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MANIFE§TACION DE IMPEDIMENTO 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
febrero veinlicinco. de mil novecientos cuaren- · 
la y 'tres·. 

En el Decr-eto número 756, acusado en su ar
tículo segundo de inexcquilülidad en el presente 
juicio JWOmovido por el señor Pedro Igna·cio 
Uribe, se dice lo sigui-ente: 

<<Artículo 29 Las acciones· que consagra el de
recho 'común en r.elación con los terrenos sobre 
los cuales haya recaído r-esolución administra
tiva o sentencia jud-icia,J proferida en juicio breve 
y sumario por la S'ala de Negocios <Genera-les de 
la Corte, sólo podrán iniciarse dentro de Jos dos 
ai'ío.s siguientes a la fecha de su registro en el 
l\f.inisterio. 

«Se entiende O'portunamcnte iniüiada la acción 
ordinaria y por tanto interrumpida la pr-esc-rip
ción de corto ti-empo establecida para estos casos 
por las ley-es de petróleos, cuando ola demanda 
ha sido presentada y admitida wnte.s de vencerse 
el término de la prescripción.» 

Considera el suscrito Mag-istrado que está im
pf'dido p.ara actua·r en el presente juicio -Y así 
Jo PJ&nifi.esta- por las mismas -razones que ya 
ha'" expuesto en casos anteriores ante Ja Corte 
en asuntos en que se ventilan cuestiones simila
res. Sobre el .particular, el suscrito reproduce 

a continuación la-s que expuso en providencia 
de f-echa 17 clel presente' en el juicio ord-ina-rio 
de la Nación contr~ Compaíiía de Petróleos Shell 
de Colombia y otros: 

<~En el preE.ente juicio ordinario promovido 
por la Nación contra Compañía de Petróleos 
Shell de Colombia y .otros, -consta que una de las 
exc-epci-ones propuestas por Jos demandado-s es 
la cosa juzgada, y consta, asimismo,, c~ue con 
¡·elación a ·esta -excepción las partes y el TribunaJ 
a quo -han planteado J.a tesis de si. la fecha ,para 
considerar interrumpida una prescripción debe 
ser la de .]a presentaci,ón de la demanda, o la 
de la notificación de ésta al demandado. 

<<Sobre el particular, el suscrito J\bgistrado 
consi-d-era necesario, para manifestarse impedido 
pa·ra conocer en este juicio -como lo hace
r-eproducir lo mismo .que expuso en auto de fe
cha 16 del presente mes en el incidente de 
excepciones di.J.ato-rias propuestas en el juicio de 
la Nación contra -Manuel Castello y otros: 

"En el presente juicio ordinario de la Nación 
contra Manuel Castel'lo y ót.ros, entre -las excep
ciones dilatorias prop-uestas .por los deman.da

. dos, se dice lo siguiente a fo'liO;S 19 vuelto y 20 
el-el cuader_no número 2: 
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'Cosa juzgada.-La excepción de cosa juzgada, 
que conforme al ,artículo del Código Judicial, se 
puede proponer como dilatoria, se funda en lv 
siguiente: 

'Con fecha 28 d·e septiembre de 1938 la SaJa 
de Negocios Generales de la Corte Sup~ema de 
Justicia decidió sobre la propiedad del petróleo 
en los ter.reno.s a que se refiere la demanda pre
sentada por el doctor Robles. Esa sentencia está 
hoy en firme y no .admite :recurso de ninguna 
naturaleza. Hay, ,por consiguiente, cosa juzgada. 
Es verdad que el artículo 7Q de la Lev 160 de 
1936 confier~ a la Nación el término de· dos años 
para revisar en juicio ordi·na.rio los fallos dic
tados ·en casos como e.l present·e; pero esa acción 
no se ejercitó en tiempo, porque la d·emanda 
fue notiof.icada pasados los dos años, y según el 
artkmlo 2524 del Código Civi,J la pr·escripción 
se interrumpe por la notificación de la demanda. 

'En ·el, ejempl,ar número 1940 de .Ja Gaceta .Tll
dicial, presentado por el señor Hafael Ruiz San
tos, se encuentra publicada la sentencia de fecha 
28 de septiembre de 1938, dictada· por ~a Sala 
de Negocios Generales de la Co·rte Suprema de 
Justicia sobr·e el mismo asunto que es materia 
de este pleito, cuya re"t'isión no fue pedida en 
tiempo oportuno, .es decir, cuya demanda no fue 
O?O"rtunamente notificada. Esa sentencia perju
dica o favor·ece a los dueños de las fincas, poi·
que se trata de un falJo espoecial .sobre el sub
suelo de las propie'dades, que constituye un de
bate público. Tanto es esto asi, que contra ella 
no pod-rían oponers·e los dueños de las propk
dades.' 

"En atención a lo que precede, el suscrito ·~ia
gistrado mani.fi.esta en este caso, como razones 
de impedimento para actuar en el presente inci
dente de excepciones y en el juicio mismo Jo 
si·guiente, que ·expresó con fecha nueve del ~rc
sente '~nes en el incidente de ex.cepciones pro
puestas en .eJ juicio de la Nac·ión contra la Com-
paiíía Explotadora deJ Carare, S. A.: · 

JUIOICUAL 

. 'Al estudiar. ~l .prese~te ~ncidente de excep
ciOnes en este JUICIO orduuno de In ¡,¡-aci{m c-on
tra la Compañía Explotadora del Ca·I·are, S. A., 
el suscrito Magi.strado cumple el deber de ma
nifestar que en los años de 1918 y 1919, como 
apoderad~ sustit~to de los señores José Luis y 
Juan Mana Pamza Paredes en un juicio sobre 
res.c.isión de un contrato de comprav.e11ta por 
leswn enorme, contra el señor \Villiam Pletts 
so~tuvo ante el Juez 3Q del Circuito y el Tribunal 
Superior de Ba·rranqui.lJa, .aunque con resultado 
desfavonable, que la fecha par.a inter.rumpir una 
pr.escripción debe ser la de la presentacif>n opor
tuna de 1a demanda, y no la de la notifica·ción 
de ésta al demandado. 

'Como en sentir del suscrito, el examen y de-· 
cisión de una de las excepciones propuestas en 
d -pre.sente juicio -la de' cosa juzgada- y, pro
bablemente, ,Jos d·el juicio .mismo, a lo que parece 
de autos, quizá puedan llevar al .estudio de una 
cuestión análoga, considera el suscrito que ya 
tiene emitido en esta. materia un concepto que 
puecl·e perjudicar a una de las partes por lo que 
tal concepto tiene de .pr·ejuzgami ento, y en tal 
virtud, se deolara impedido pm·a actuar en el 
presente juicio, pues considera, igualmente, que 
en este caso debe aplicarse por .analogía e-1 espí
ritu de las di.sposiciones cO'ntenidas en Jos nu
merales 31?, 61?, 91? y 16 .del artículo 435 del Có
digo de Procedimiento Civi'l. 

'Así lo ha expuesto también el suserito Ma
gistrado .ante esta Corte, en anteriores casos en 
que, en ejercido de este cargo, le ha correspon
dido fallar sobre cuestiones o tesis jurídicas que 
ha defendido o combatido cuando ejercía la pro
fesión de abogado.'"» 

DéSe a la presente manifestación de impedi
mento el curso legal que corresponde. 

Notifíqúese. 

José M. Blanco Núñez-Pedro !,eón Rincón, 
Secretario General. 
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Decreto núm.ero 32 _de § de enero de 19329 acusado ~Com.o 

i:nconstitudonal9 65por el cual se Jregna.m.enta ~~Ley 51 de 19379 

sobre ejercicio de ll.a od.ontoiogiaH. 

Ya dijo la Corte, en sentencia que declaró 
inexequible el artículo 62 .de la Ley 167 de 
1941, que las cuestiones referentes a la in
constitucionalidad de los decretos dictados 
por el Gobierno son de la exclusiva compe
tencia de aquélla como guardián de la Cons
titución 'Nacional, y que al Consejo de Es
tado solamente le corresponde el conoci
miento de las demandas , referentes a la 
ilegalidad de aquéllos. 

La cumplida ejecución del artículo 3~ de 
la Ley 51 de 1937 imponía al Gobierno el 
deber de señalar el plazo de la demostm
ción correspondiente, señalamiento que en 
nada exagera ni extralimita la potestad re
glamentaria, y que no tenía ni tiene por qué 
ser facultad exclusiva del Congreso. A los 
dentistas u odontólogos indicados en el. ar
tículo 3~ de la citada Ley no se les arre
bató ningún derecho por el primer inciso del 
artículo 7~ del Decreto acusado. Conservaron 
el derecho de seguir ejerciendo la profesión, 
sin sujetarlos a exámenes, probando, eso sí, 
que en ellos concurren las condiciones le
gales. Y para la prueba era menester decir 
cuándo y cómo se aducía. El plazo del in
ciso primero acusado, en vez de dañar el 
derecho ayuda a su efectividad, y no infringe 
los artículos 26, 54, 69, 73 y 115 de la Cons
titución, los cuales se afectan menos con el 

·otro plazo de treinta días que el penúltimo 
inciso del artículo 7~ del Decrete diera a las 
Juntas Seccionales para estudiar las pruebas 
y rendir su concepto escrito a la Junta Cen
tral de Títulos Odontológicos. 

Más inconducente es la acusación de abuso 
de la potestad reglamentaria con que el de
mandante ataca la exigencia de las pruebas 
b), e) 'y f) del artículo 7' del ][)ecret~ nú
mero 32 de 1938, reglamentación de suyo 
libre en orden a establecer, dentro de lo ra
cional, los medios probatorios que se juz
guen indispensables. 

Finalmente, lo dispuesto en los artículos 
8' y 10 del ][)ecreto acusado, armon,iza con 
el alcance constitucional de la reglamenta
ción de leyes por-'él Gobierno, a quien nin-

gún precepto de la Carta impedía expresar 
la condición de validez de las licencias (ar
tículo 8~) y las causas de su cancelación (ar
tículo 10). 

Corte Su¡)rema de Jizsticia-Sala Plena-Boaolá, 
marzo cuatro de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

El doctor ~fax. Galvis R., hacien·do uso de la 
acción pública que consagra el artículo 149 de 
l.a Constitución Nacionl1l, pide a la Corte Su
pr.mn'a de .Justicia la d·eclaratoria de incxequi
bi.!idad de los .articulas 79, 89 y 10 del Decreto 
número 32, de 8 de en·ero de 1938, ".pór el cual 
se reglamenta ,]a Ley 51 de 1937, sobre e.il'rcicio 
de la odonto,1ogía." 

ManHiesta el doctor Gaivis H. que impugna 
el Decreto "pQr ilegal e ·inconstitucionál"; y para 
satisfacer los requisitos del articulo 29, Ley 96 
de 1936, transcribe Jitcr.a-lmente los pr·eceptos 
acusados, señala los textQg de la Carta que é'l cree 
i,n.frj.ngido.s y expone las razones de esa violación. 

*· * ' * 
Es así e.! artículo 7•' de aquel Decreto: 
"Las personas a· que se r·efie.re el artículo 39 

de la L·ey 51 de 1937 d.eberán presentar a la re·s
pcctiva Junta Sccoiünal de TítuJos Odontológi
cos, de.ntro del término fijado ipor la Ley 51 de 
1937 _ en su artículo 29, Jos si.guientcs docu
mentos: 

"a) Partida de bautismo o registro civil; 
"b) Cédula de ciud~danía; 
"e) Libreta miHtar;, 
"d) Dos declaraciones juramentadas de testi

gos idóneos, ·en las cuales se certifique que el 
interesado. ha observadü y observa conducta in
tachable, certificadas por ei funcionario que las 
recibe, acerca de .la honorabili·dad e idoneidad 
de los declarantes; 

"e) Dos declaraciones jm·amentadas de dos 
dentistas graduados, ·cuyo:s títulos se hallen re

·conocidos .por eJ. Ministerio de Educación Na
cional, ·en las cuales se certifique que el intere-
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sado es apto para ej·ercer Ja operatoria, Ja pró
tesis, la anestesia y la exodoncia, sin constituir 
rm peligro para la sociedad; 

"f) Certifi·cado,s de las autorlidades de los lu
gares donde ·el. inte:r.ésado ha ejercido ita odon
tología, .en los cuales se exprese claramente el 
tiempo preciso del ·ejercicio profesional, hasta 
compl·etar diez años continuos, contados hacia 
atrás desde ·el 27 de agosto de 1937; 

"g) Certificado de sanidad, expedido por un 
médico oficial. 

"El ejercicio d·e los ·diez años se entiende que 
ha sido practicado dentro del t·erritorio colom
biano, y por, ciudadanos colombiarnos. 

"Las Juntas Seccionalres estudiarán los docu
mentos a que .se refiere este artículo y rendirán 
un concepto escrito a •la Junta Central, en un 
término no mayor de treinta días, acompañarle 
de la r·espectiva documentación. 
-"Si los dooumentos r-espectivos llenan los re

quisitos del presente Decreto, la Junta Central 
podrá expedi·r a los interesados, por medio de 
resoluciones, las licencias para Jibre ejercicio de 
la odontología con arreglo a las disposiciones de 
la Ley 51 de 1937. Estas licencias se expedirán 
en papel sellado; Jl.evarán la fotografía del favo
recido pisada con -el sello de la Junta Central y 
se anularán estampillas de timbre nacional de 
:ronrerdo con las di.sposiciones res.pectivas." 

Manda el articulo 89 del mismo Decreto: 
"Las r.esolnciones de lic·encias de que trata el 

artículo anterior no tendrán valor .hasta ·que no 
hayan sido publicadas, a costa de-l interesado, 
en el Diario Oficial.'" 

Y el artículo 10 ibídem ordena: 
"Las Juntas S·eccioriales podrán cancelar las 

licencias para el ejercicio de l'a odonto.Jo.gia en 
cualquiera de los casos siguientes: 

"1Q Cuando se compruebe el mal uso que cJ.e 
ellas .se ha hecho por extralimita-ción, por erro
r·es o incompetencia en el ejercicio profesional; 

"29 Cuando se compruebe que han sido expe
didas sin arreglo a la legislación respectiva.'' 

* * * 
Para el actor algunas partes de los copiados 

articulas del Decreto número. 32 de 1938 s'e opo
nen a Jos artículos 26, 54, 69, 73 y 115 de la 
Constitución, como más adelante se ·explicará. 

* * * 
La Procuraduría Gene.ral de la Nación, al· con-· 

testar ·el traslado, opina que no es viable la de
manda ante la Corte Suprema de Justicia, porque 
el probl·ema que plantea el .actor es de control 
legal, o sea d,e competencia de la jt~risdicciói~ 
contencioso-administrativa; por·que cuando un 
decreto s·e funda en una ley, no es posible ·qu,e 

prospere la acción de inex.equibiHdad del de
creto -'>in juzgar antes Jo referen•te a la constitu
cionalidad de la l·ey, y porque el a·rticulo 62 de 
la Ley ·167 de 1941 da al Consejo de Estado, 
entr.e otras facultades, 1a de conoc·er de las a-cu
saciones contra los decr.etos de'! Gobierno, por 
motivos• de inconstitucíonaHdad. 

No prohija la SaJa, en su alcance absoluto, Jos 
concepto.s del .señor Procurador. 

En primer lugar, posteriormente a la fecha de 
esos conceptoi la Cort·e pronunció la inexequi
bilidad del .arrtículo 62 de .Ja Ley 167 de 1941, 
"en la parte que ·señala arl Consejo de Estado 
competencia y jurisdicción para conocer de la 
inconstitucionalidad de 1os d·eoretos dictados 
¡por el Gobierno," fnn.ción exclusiva de la Corte 
al tenor del artículo 149 de la Constitución. 

En segundo Jugar, aun cuando el doctor Max. 
Galvis R., involucrando materias diversas, se
funda en supuestas violaciones de la Ley 51 de 
1937 y también de la Ley 105 de 1931, por obra 
del Decr,eto número 32 de 1938, la verdad es que 
~a acción del demandante asimismo se dirige a 
atacar como inconstitucionales los artículos 79, 
8q y 1 O de ese Decreto. 

Y en último término, los d·ecretos reglamenta
rjo.s d·e leyes bien p~eden entrañar, ·por sí, vicios 
de inconstitucionalidad que caben dentro del 
controJ constitucional de la Corte y que debe re
solver ésta, independientemente d·e las leyes re
glamentadas, sin que sea necesaria la acusación 

·de las leyes de donde dimanan los decretos, y 
sin que importe para -el ca~o .la C·ircunstancia <le 
que eHas afecten o nó la Constitución. 

De modo que la Sala ,estudiará el Decreto nú
mero 32 de 1938, bajo el aspecto en que d acu
srudor lo juzga inconstitucional, descartando del 
debate los reparos de ser ·el Decreto contrario a 
las Leyes 105 de 1931 y 51 de 1937, porque de la 
ilegalidad d·e un decreto del Gobierno no conoce 
sino el Consejo de Estado. 

* * * A pesar de que son confusas las extensas di-
sertaciones ·de la qem.anda, el pensamiento o 
intención del docto·r Ga·lvis R. s·e concreta a Jo;; 
puntos siguientes: 

a) Que lo.s inci·sos primero y penújtimo del 
articulo 79 del Decr.eto acusado, en cuanto se
i'íalan unos plazos de ciento ochenta y de treinta 
días, constituy.en infracción del articulo 26 de 
la Constitución en la parte que garantiza la pro
piedad privada y los demás der·echos adquiri
dos con justo título y .con a•rreglo a las leye<> 
civ.nes, por personas naturales o jurídicas, los 
cuales no -pueden ser desconocidos ni vulnera
dos por leyes posteriores; del artículo 54, (Jlle 
habla de que en el Congr·eso reside la potrstad 
de hacer ley.es; del artículo 69, que se refiere ..; 
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la misma potestad ·en la atribución d·e interpre
tar, reformar y derogar las leyes preexistentes; 
del artículo 73, excepción 2~, que reza: "Las 
leyes sobre materia civil y pro·cedimi•ento judi
cial, r¡ue no podrá•n ser modificadas sino en 
virtud de proyectos •Pnesentados po.r las Comi
siones permanentes .especiales de una y otra 
Cámara o por los Ministros del ·Despacho"; y del 
artículo 115, en lo del ej·ercicio por el Presidente 
de la República, de la potestad reglamentaria, 
expidiendo lll,s ÓTdenes, decl'etos y re.soluciones 
nec~sarias para la cumplida ejecución de las 
leyes; 

b) Que es un abuso de la potestad r·eglamen
taria lo consignado en las letras b), e) y f) del 
articulo 7~ del De.creto, puesto que es una inno

~ vación de la tarifa legal d·e pruebas, .y 
e) Qtie los artículos 8<? y 10 del• Decreto tam

bién demuestran una . usurpaciólll del Organo· 
Ejecutivo al establecer sanciones que privativa
mente son facultad del legis)ador. 

*** 1 

El artículo 39 d·e la Ley 51 de' 1937 pennite 
seguir ej,erciendo la odontoJogia a las personas 
que durante un pe·riodo no menor de dj.ez aílos, 
contados hacia atrás desde la :vigencia de dicha 
Ley, hayan estado de'dicadas de manera pernu
ncnte al ejercicio honorable d•e esa prof.esión. 

y el artículo 4o ibídem sometía a las personas 
de que- habla el- articulo 39 a unos exámenes 
prácticos par.a que pudkran continuar como 
odontólogos, exigiéndoles que la solicitud de 
examen, .acompaílada cJ.e la documentación res
pectiva, debia ha·cerse ante la Junta Central de , 
.Títulos Odontológicos, "hasta ciento ochenta días 
después de la promulgación de Ja pr·esente Ley." 

Pero ocurrió que .el .artkulo 16 de la Ley 128 
de 1937 d·erogó el artículu 4Q de la Ley 51, que
dando absolutam.ente indeterminado el plazo 
para que las personas favorecidas po:r el artículo 
3<? presentaran las comprobaciones del ejercicio 
honor.able y permanente de la dentistería du
rante un período de diez años atrás. 

Entonces el primer inoi.so del artículo 7<? del 
Decreto número 32 de 1938 dispuso que los in
dividuos. del articulo 3? de la Ley 51 "deberán 
presentar a la respectiva Junta Secciona! de Tí
hilos Odontológicos cLentro del términÓ fijado 
por la Ley 51 de 1937 en su artículo 29", los 
documentos que especifica el artículo 7Q del 
Decreto. 

Y .aquí es en donde el d·octor Galvis R. sitúa su 
impugnación principal, pues alega que la liber
ta<d sin condiciones del artículo 3<? de la Ley 51 
pm·a seguir ejerciendo la odonto-logía, fue res
tringida por el plazo que fijó el primer inciso 
del artícu}o 79 del Decr.eto; que esa libertad ab
soluta es un derecho adquirido quebrantado en 

el Decr,eto, y que el Gobierno invadió la esf·era 
jurisdiccional del Congreso, extralimitando la 
potestad reglamentaria. · 

ldént·icas observaciones formula el. demandan
te ¡¡•1 .plazo del penúltimo inciso del articulo 7<?. 

Nótese, una vez Ínás, que por la derogatoria 
del artículo 49 de la Ley 51 de 1937 (artículo 
16, Ley 128 de ese año), la prueba de las cir
cunstancias del articulo ·3Q ibídem se dejó sin 
término para hace·rla valer, lo que ocasionó la 
fijaeión de ciento ochenta días que el. Gobierno 
en el D.ecreto tomó del artículo 29, tiempo igual 
al que traía el derogado artículo 49 

La cumplida ejecución del artículo 3" imponía 
al Gobierno el deber de s·eílalar el plazo de la 
demostración correspond·iente, seíla·lamiento que 
en nada exagera ni extralimita la potestad re
glamentaria, y que no tenia ni he'ne por qué 'ier 
facultad exclusiva del Congr.eso. 

A los dentistas u odontólog01s indicados en el 
artículo 3<? de la Ley '51 no se les arrebató nin
gún dereoho ·por el ¡primer inciso del artículo 79 
cLel Decreto número 32 de 1938. Conservaron el· 
derecho de .seguir ejerciendo la pro.fesión, sin 
sujetarlos a exámenes, probando, eso sí, que en 
ellos concurren las condiciones 1ega.Jes. Y para 
la prueba era menester decir cuándo v cómo se 
aducía. · 

El propio demandante se encarga de recono
cer la subsistencia d·el der.eoho sustantivo del 
artículo 3<? y la necesidad de reglamentado, al 
escribir q'ue ese derecho "quedaba de libre ejer
cicio en cualqui,er ti·empo y mediante, única
mente, las condiciones en él seílaladas, es decir, 
acreditando un período no menor de di.ez añ-os 
de ej.ercicio de la o.dontología, contados hacia 
atrás desde la vigencia de esa Ley y siempre y 
cuando se hubiera estado dedicado de una ma- ' 
nera permanente y honorable al ejercicio de esa 
profesión." 

El· plazo del inciso primero acusado, en vez de 
dañar el derecho ayuda .a su ef.ectividad, y no 
infri·nge l01s artículos 26, 54, 69, 73 y 115 de la 
Constitución, artículos que menos se afectan con 
el otr.o plazo de tr.einta días que el penúltimo 
inciso d.el artículo 7'1 del Decreto diera a las 
Juntas 5eccionales para estudiar las pruebas y 
rendir su.concepto escrito a la Junta Gentra.I de 
Títulos Odontológicos. 

* * * 
Más inconducente es ·la acusacwn de abuso 

de la potestad reglamentaria conferida al ·Presi
dente de la República por el numeral 39. d·el ar
ticulo 115 de la Constitución "para la cumplida 
ejecución de las leyes," con que el demandante 
ataca la .cxigenda de las pruebas b), e) y f) del 
articulo 7'1 del Decreto .núrhero 32 de 1938. 
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Esas pruebas son cérlula de ciudadanía. li!}r.eta 
militar v certificaciones de las autoridades de 
los luga;·es en donde el interesado ha ejercido 
la odontolog~a. 

Y e.l acusador formula la afirmación de que 
esos documentos son innovaciones a la tari1fa de 
pniebas de la Ley 105 de 1931, como si se estu
viera tratando de un proceso judicial de carác
ter civil y no de una cuestión de natur.aleza 
administrativa, cual es la reglamentación de una 
ley que establece las normas para el ejercicio de 
la odontología, reglamentación de suyo libre en 
orden a establecer, dentro d·e lo r.acional, los 
medios probator.ios que se juzguen indispensa
Mes. 

* * 
"Acuso igualmente por inconstitucionales, ex-

pone el demandante, los artículos 89 y 10 del 
Decr·eto número 32, a qne me estoy refiriendo, 
en cuanto establecen sanciones, atribución priva
tiva del }egisl~dor, que ha usurpado el acto del 
Organo Ejecutivo al ej•erátar la potestad regla
mentaria allí." 

El artículo 89 no es impositivo de sanción al
guna. Só.lo proeviene que las r.e.solucion·es de li
cencias otorgadas según el artículo 7Q no ten
drán valor sino cuando se las publique en el 
Diario Oficial, a costa del inter,esado. 

Y el artículo 10 puntualiza los casos en que 
~as Juntas Seccionales pueden cancelar las licen
cias paTa el ejercicio de la odontolo.gía. 

Obvio es que Jo dispuesto en esos arti:::ulos 
armoniza con el alcance constitucional de la re
glamentación de ley.es por el Gobierno, a quien 
ningún principio de la Carta impedía expresar 
la condición de valid·ez de las licencias (artículo 
89) y las causas·de su cancelación (artículo 10). 

* * * 
De consiguiente, la Sala Plena de la C01·te Su-

pr-ema de Justicia, ·en desacuerdo con el parecer 
deJ señor Procurador Genera.] de la Xación y 
no encontrando que haya motiv·os para proce
der como J.o manda el inciso segundo del ar
tículo 2Q, Ley '96 de. 1936, declara la exequibili
dád ele lo.s arHcnlo.s 79 (inci-sos primero. y prn
úlitimo y apar.te.s b), e) y f), 80 y 10 del Decreto • 
número 32, de 8 de enero de 1938), "por el ·cual 
se reglamenta la Ley 51 de 1937, sobre ejercicio 
de la odontología." · 

Comuniquese aJ Ministerio de Educación ~a-
ciona,l. · 

Publíquese, cópiese e i.nsórtesc en la Gaceta 
Judicial. 

Notifíquese. 

Campo Elías Aguirre-José Miuuel .-!rango. 
José M. Blanco Núñez-Manuel Caicedo Arroyo. 
Aníbal Cardoso Gaitán-lsaías Cepeda-Liborio 
Escullón-Ricardo Hinestrosa Da::a-Fulgencio 
Lequerica V élez-José Antonio lllontalvo-Her
nán Salamanca-Arturo Tapias Pilonieta-Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 

l 
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Tinexequ:ibiHdad deR Declt'eto reglamentario número 2259 de 1939. 

El ordinal gQ del artículo 69 de la Consti
tución Nacional autoriza al Congreso para 
revestir pro tempo_re al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordi
narias, y los decretos que en ejercicio de 
tales facultades expida el Gobierno tieneñ el 
carácter de verdaderas leyes que sólo pue
den ser modificadas por el mismo lPr,esidente 
si no ha vencido el lap!\!) de tiempo por el 
cual se le concedieron las facultades extraor
dinarias. Vencido éste, sólo el Congreso tiene 
poder constitucional para derogarlas, susti
tuirlas o reformarlas. Y en cuanto a la po
testad reglamentaria, en ningún caso se ha 
de contrariar el espíritu de las disposiciones 
legales, y menos aún sustituirlas, decretar 
nuevas normas, ampliar o restringir el al
cance de la ley, pues entonces se invade la 
órbita del Organo Legislativo, ya que el Re
glamento sólo tiene por objeto asegurar la 
aplicación de la ley· que por él se completa, 
y debe hallarse por lo mismo contenido en 
!a ley· a que se refiere. 

Como el artículo acusado suprime la com
probación por el Consejo de Guerra de los 
motivos justos para el retiro de los Oficiales 
Navales, que exige el texto del Decreto-ley, 
so pretexto de reglamentario, invade la ór
bita del legislador y vulnera por lo mismo 
el ordinal 1~ del artículo. 69 de la Constitu
ción Nacional, por lo cual es inexequible. 

Corte Supremo de Justicia-Sala Plena---Bogotá, 
mar:o cuatro de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

(Magistrado ponente, dootor Manuel Caicedo 
1 Arroyo). 

En ejerciCIO ctel d.erecho que a Ios .ciudadanos. 
otorga el artículo 149 ·de ~á Constitución Nacio
nal, el doctor Carlo.s H. Pareja acusa como in
constitucionaJ, ante la Corte, e.I artículo 30 del 
Decreto reglamentario número 2259 de mil· no
v.eciento.s tr.einta y nueve, qt~e dice: 

"En los términos de este Decreto queda subro
gado el parágrafo 19 del artículo 29 del Decreto 
número 50 de 1937.'; 

El demandante funda su solici.tud de inexe
quibilidad en los siguientes términos: 

"El Decreto aquí citado es Decr.eto-Iey o, dic
tado por e.l G<Yhiernc. en ejer-cicio de las facul
tades extraor.dinari.as que le confirió la Ley 61.L 
de 1936; de modo que sóJ,o podía ser modificado 
p.or una ·~ey del Congreso; por -lo tanto, el De
cr-eto que acuso es violatorio del ordinal 1 Q del 
artículo 69 de la ·Constitución, en cuanto s-i-endo 
un simple d·ecr.eto reglamentario ha subrogado 
o pretendido subr-ogar al citado Dec-reto 50 de 

'1937." 
El señor Procurador, al contestar e-l traslado, 

e.s de opinión que el artículo acusado debe de
cJawars·e inexequibl-e por cuanto un decreto de 
carácter regJ,amentario no podía subrogar una 
norma Legal. 

El parágr-afo 49 .del artículo 39 de la Ley 105 
ele 1936 dispuso que "el Gobi-erno padrá retirar 
a todo Oficial Naval en cuaLquielf ti-empo por 
motivos justificados y comprobados." 

Por el a·rtí.culo 49 d·e la Ley 6!!- de 1936 (enero 
14) se revistió al señor Presidente de la Hepú
blica "de facultades extraor-dinarias, por el 
término de un año, para reorganizar el Minis
terio de Guerra, el Ejército y la Armada en la 
forma que juzgue conveni.entc paJra el reajuste 
de todas sus dependencias a las necesida-des de 
l•a paz; para suprimir -empl-eos y cnearlos, y se
ña:lar las corr-espo•ndientes funciones y asigna
cicmcs ·dentro de los recursos disponibles." 

En desarrollo de las f.acnltades extraor.dinarias 
de que trata el antícuio 4Q citado, se expidió el 
D.eor-eto ext-r.aordinario níimero 50 de 1937 (ene-· 
ro 12), cuyo artículo 29 contiene el parágrafo 
19 del siguien.te tenor: 

"El Gobierno podrá r-eti-nar a todo Ofi.cial Na
val en cualqui-er tiempo, por motivos justificados 
y comprobados por Consejo de Guerra." 

Esta d1~posidón sustituyó a,J parágrafo 1 o del 
a-rtículo 39 de, la Ley 105 de 1936, y limitó b 
facultad disar•ecional· de retirar en cua-lquier 
tiempo a t.odo OHoial Nava·l por motivos just·ifi
oado.s y comprobados, \Sometiendo J.a comproba
ción de los motivos a Consejo de Guerra. 

Vigente esta disposición, y vencido el plazo 
de las fact:lltad-es -extr-aordi,narias d1e que se in
vistió al Presidente por la Ley 61.L de 1936, se 
expidió el Decreto número 2259 de 1939 (no
viembre 25), publicado e.n el núllllero 24230 del 
Diario Oficial, por e·l cual se reglamentó el pa-
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rágrafo 1•.' del artículo 39 de la Le¡y 105 de 1936 
que en su articulo 39 dice: · ' 

"En los términos de este Decretó queda subro
gado el parágrafo 1? del artículo 29 del Decreto 
número 50 de 1937." 

Los d:emás artículos expr.esan que el retiro 
de los Oficiales es una medida impuesta por e.J 
advenimiento de circunstanoias que hagan nece
sario, a jui·cio del Gobier.no, el retiro de un Ofi
ci.al en bien de la Armada; y enumúan !>as cau
sas que dan lugar al retiro, las que deben estar 
debidamente acreditadas .por medio de una tra
mitación breve y sumaria. 

* * * 
El ordi.naJ 99 del articulo 69 de la Constitu-

ción Nacional autoriza al Congr.e.so para r.eves
tir, ¡pro-témpore, al Pr-esid,ente de la República 1 
de prec,isas facuJtades extraor-di.narias; y los 
decr.etos que en .ejercicio de tales facultades ex
pida .el Gobi.erno tienen el carácter de v,endade
ras ;¡eyes, que sólo pued-en ser modificadas por 
el mismo Presidente si no ha vencido el lapso 
de tiempo por .el cual s·e le concedieron J.as fa
cultade-s extraordinarias. v,enddo éste, sólo el 
C001greso tiene poder constitucional para dero
garlas, sustituirlas o refonmarJJas. 

Al Pr-es,idente, como suprema autoridad admi
nistrativ-a, le corresponde: 

"39 Ej·erc.er la potestad reglamentaria expi
di-endo las órdenes, decretos y resoluciones ne
ee.saria.s para I,a cumplida ejecución de las leyes." 

Es decir, los re<¡uisitos que han de llenarse, 
la manera como han de ejecutarse p.ara que .el 
pensamiento del legislador se cumpla; y si acaso 
hay algún vacío, cómo ha de Henarse. P,ero en 

n1ngún ·caso se ha de contrariar el espíritu de 
las disposiciones legales, y menos aún sustitnír
la.s, decretar nuevas normas, ampliar o restrin
gir el alcance de la ley, pue>s que entonces se 
j¡1Vade la órbita del Organo Le·gislativo, ya que 
el Regl·amento sólo Hene por ob}eto asegürar la 
aplicación de la ley que por él se completa, y 
deb.e hallarse por lo mismo contenido en la ley 
a que 'se refi.ere. 

>Como el artículo acusado suprime la compt·o
bación por Consejo de Guerra de los motivos 
justos pana .el retiro de los Oficiales Xavales 
que exige el _texto del De.cr.eto-ley, so pretexto 
de reglamentanlo, invade la .órbita del legislador 
y vulnera por lo mismo el ordinal 1 <? del artíc.u lo 
69 de l.a Constitución Nacional. 

* * * 
En razón de las anterior,es consideraciones la 

Corte Supr,ema de Justicia, .ejer-ci>tando la fa~ul
tad que le ·con.fi.ere el ar.ticulo 149 de la Consti
tución NaJC-i:anaJ, y oído ·el señ10r Procurador Ge
neral de la Nación, decide que es inexequible el 
artículo 39 del Decreto reglamentario número 
2259 de 1939. 

Cópiese, not-ifíquese, puhlíqnese, insértese en 
la. Gaceta Judicial y dése cuenta al :\olinisterio de 
Guem~a. 

Campo E lías Aguirre-José Miguel Arango. 
José M. Blanco Núñez-Manuel Caicedo Arroyo. 
Aníbal Cardoso Gaitán-Isaías Cepeda-Libol'io 
Escullón-Ricardo Hinestrosa Daza-:-Fulgencio 
Lequerica Vélez-José Antonio Montaluo-Her
nán Salamanca-Arturo Tapias Pilonieta-Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 

' 
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Acción petitoria de pago de una suma de dinero. 

Estipulación por otro. - Delegación. 

l.-La estipulación por otro, que es una 
de las aplicaciones más interesantes de la 
doctrina de la declaración unilateral de vo
luntad como fuente de obligaciones, está con
sagrada ampliamente en el artículo 1506 del 
Código Civil. En esta convención sui ge
neris, que constituye una excepción al prin
cipio general de derecho contractual, que 
enseña que los contratos sólo ligan a quienes 
concurren con su cimsei:ttimiento a su for
mación, intervienen tres personas: el estipu
lante, que es quiim estipula en favor de otro; 
el promit~nte o promisor, que es la persona 
que contrae la obligación, y ei beneficiario, 
que es el tercero en cuyo favor nace el de
recho del contrato, y quien no actúa en él 
para nada. Los efectos de la estipulación 
por otro, en lo que interesa al presente re
curso, de acuerdo con el precepto legal, se 
reducen a que el beneficiario es el único que 
puede demanda.r· lo estipulado; en ningún 
cas·o puede exig·irlo el estipulante. La acep
tación que requiere el artículo 1605 del Có
digo Civil tiene importancia, no para adqui
rir el derecho o radicarlo en manos del 
beneficiario .a cuy~ patrimonio ingresa por 
la sola celebración del contrato entre esti
pulante y prornitente, sino para el efecto de 
hacer imposible la revocación que antes de 
ella pueden acordar los contratantes. "La 
aceptación, dicen Alessandri y Somaniva, no 
es la que hace nacer el derecho en su pa
trimonio (el del beneficiario)' sino que es 
necesaria para tornar la posesión del dere
cho, para impedir la revocación que hasta 
ese momento pueden efectuar prornitimte y 
esti1mlante. AJg·o parecido a lo ·que acon
tece con la aceptación que hace el heredero 
.de la ·herencia; el heredero no adquiere la 
herencia por aceptación, sino por el solo 
fallecimiento uel causante, y la aceptación 

la hace para tornar posesión de sus dere
chos." (Derecho Civil, torno IV, 281). 

2.-EI fenómeno de la delegación, que en 
general consiste en que un áeudor, por su 
propia iniciativa, comisiona a otra persona 
para que pague a su acreed¿r, está contem
plado y reglamentado en el artículo 1694 del 
Código Civil. Comprende esta disposición la 
delegación perfecta o novatoria, cuando el 
acreedor da ¡1or libre al primitivo deudor, 
y la imperfecta, que se caracteriza porque el 
delegantc no queda libre de su obligación 
por no consentir en liberarlo el delegatario. 
Dentro de. esta modalidad parece contemplar 
este artículo, bajo ·¡a denominación de dipu
tado por el deudor, el ·caso de que la nueva 
person~ indicada al acreedor para hacer el 
pago no sea más que un mandatario, jurídi
camente indiferenciable del mandante, caso 
en el cual no existe propiamente delegación 

. por falta de las tres personas necesarias 
para integrar ese fenómeno. El criterio apli
cable para saber si se· trata de una simple 
indicación de ¡1ago o de una deleg·ación im
perfecta e.n. que se produce una yuxtaposi
ción de deudores, es, de acuerdo con el Có
digo, la propia inte1·pretación del texto y 
del espíritu del pacto celebrado entre dele
gante y delegado. 

Grande analogía existe entre la delega
ción imperfecta y la estipulación por otro. 
Tratadistas .como Soman:iva Undurraga ad
vierten que es muy sutil la diferencia entre 
estas dos insti.tuciones, y que en realidad se 
refiere al tiempo en que le nace al acreedor 
el derecho para exigir el pago al delegado, 
que en caso de estipulación es al momento 
de celebrarse el contrato entt·e estipulante 
y promitente, y en caso de delegación im
perfecta cuando el delegatario acepte al de
legado corno deudor. Tam!lién .advierten las 



'iO GACIETA JUDICIAL 

analog-ías de esas dos instituciones jurídicas 
lPlaniol y Ripert. Un caso de delegación im
perfecta es aquel en que una persona com
pra una propiedad que está hipotecada y se 
obliga a pagar la hipoteca, como lo dice 
Alessandri Rodríguez. 

3.-Una cos;L es la participación en las 
pérdidas que resulten al liquidar total y de
finitivamente el negocio social, y otra muy 
distinta la obligación solidaria que pesa so
bre todos los socios colectivos, sin distin
ción entre capitalistas e industriales, de res
ponder ante terceros por las obligaciones 
sociales, en conformidad con el artículo 487 
del Código de Comercio. 

Corte Suprema de .Justicia-S_ala de Casación 
Civil-Bogotá, enero veintinueve de mil nove-. 
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ,ponente, doc.tor Hernán Salama,nca). 

Son antecedentes de este litigio: 
Por medio d,e la e.scl'itura públ.itca número 439, 

otorgada el 16 de febrero de 1928 ante el ;-.¡otario 
.j? del Ckcuito de ~fedellin, Roberto Hestr.epo O. 
vendió a :\farceli.ano Jiménez un local y sus 
a.nexid·ades con el terreno e•n que están cons
truidas, situadas en .].a ciudad de Meclellín, por 
la canti,dad de $ 6. 500, que erl comprador se 
c)b!igÓ a ~Jagar en dos contados, así: $ 500 en dos 
meses, y el resto, o sean $ 6. 000, dentro de (los 
años, contados ambos plazos a pa1~tir de la fecha 
eLe! contr.ato, con i·ntel··eses ·a la rata del 10o/'o 
anual. 

En el mismo me,s de febr-ero de 1928, el 2í, 
Roberto Rest-repo dio este orécHtto en pr-end·a al 
Banco de Bogotá para gar,a,ntizar un préstamo 
({UC r·ecihió solidari,amente con Carlos Hes
trepo O. 

El dí.a 25 de .maycÍ rde·1929, por medio de es
critura número 1534, pasada ante el Notario 49 
del Cir-cuito de Medellín, Ma,rce.liano Jiménez 
vendió .a la sociedad coJ.ectivra de comercio "Ra
fael Arredondo e Hijo", junto con otro inmueble 
ubicado en -~fedellín, el que adquir·ió por la pre
citada escritura número 4·39, por e-l precio de 
$ 24.000, que el comprador pagó así: $ 18.000 
en di.nero l'·ecibirdo por ·el vendedor a su satis
f,acción, y $ 6. 000, va-lor de la obligación hip-o
tccar1a del vendedor a .favor de H.ober.to Restre
po, da.cta en prenda al Banco de Bogotá, y de la 
cual se hizo oargo -DI comprador por el capital 
indicado y sus intereses cl.esde -el 16 de abril de 
1929 en adelante. "El compn~dor -reza la parte 
final de este instnnnentc>-·, a quien también co
nozco y que se halla presente, expuso: que cla 
por t·ecibid-os los bienes de que este acto 1) con
tnato habla, y que ace,pta esta escritura con las 
obligaciones que el contrato en ella contenida 

le imponen para si y para la razón o firma so
cial de Rafael Arredondo e Hijos, de que se 
habló. Expuso además el exponent-e que se obli
g¡a y obliga a la expresada sociedad ele Hafael 
Arredondo e Hijos a pagar La deucla de seis mi 1 
pesos ($ 6. 000) oro, cedidos e¡1 prenda al Banco 
de Bogotlt, y de que ya se habló, y los intereses 
que devenguen desde el día diez y seis (16) de 
abril de mil íwvecientos ve i-n ti nueve (1929) en 
adelante, y e.n consecuencia, la sociedad qu·eda 
hecha cargo de la hipoteca con.stitui.da en uno 
de los inmuebles de que tr-ata esta escritura." 

Incumplida la obligaciún mutuaria que se ga
rantizó con el crédito hipo.tecm·io, el Banco de 

· Bogotá y Hober.to Restrepo (homandaron ejecuti
vamente .a Mar.cehano .Jimén·ez v a Hafael Arre
dando V., al ·primero con acciút{ personal, y con 
acción real al segundo como ,poseedor del .in
mueble gravado, y en este juicio, d·espués de re
matados lo.s bienes emba.rg,ado•s como consta en 

· el auto de de.sglOise copiado al final d.e la escri
tura número 43í, quedó in.soluto un saldo contra 
los ejecutados por la suma de $ 5. 829.34. 

No pagado este saldo hasta el año de 19,10 por 
:\Iarceliano Jiménez, para entonces finado, ni 
por Hafael Arre.dondo V., ni por la sodedad 
Hafael Arr.edondo e Hijos, con-sideró Hoberto 
H-es trepo O. que co.ntr.a estos dos últimos tenía 
acción de cobro poa· vir,tud de la estipulación 
t¡ne a su favor· había hecho Jiménez en la eseri
tm·a nú.mero 1534, de 25 de mayo de 1929, en la 
(.¡ue asumieron ellos la obligación de pagarle su 
crédi·to contra aquél, por ~o cual, con apoyo en 
los heahos que se dejan mencionados y previo 
un incidente de embargo pr•eventivo, en libelo 
f.echado e.! 19 de agosto de 1940, r.e.partido al 
Juzgado 4Q de.J Circuito de 1\fcd.eUín, demandó 
el citado H·estrepo en juicio ordinario a Hafael 
Arrredondo V. y Em,ic¡ue Arredondo S., como 
únicos socios de la s01ciedad cr¡,merdal colectiva 
Hafael Arredondo e Hijo.s, dirsuéita a la sazón, 
para que se les declare deudores solidarios y se 
les condene a pagar•le la suma de S 5. 829.34 
con sus interes:es de-sde e.l 13 de julio de 1940 
en adelante, más las costas que se crausen en el 
juicio. 

Trabad.a !.a litis con la contestación de la de
matHla, en que se hace oposie-ión a las pr,eten
siones del actor aceptando algunos hechos Y 
negando otros, se sur-tie-ron los trámites propios 
del primer grado del juicio, que finalizó con la 
sen.tcncia del 1í de abri.J de 1941, en la ·cual se 
declaran sin fund.amen.to las excepciotH~s .pro
puestas de carencia de acción e inepta demanda 
v se conden-a a lo,s demandados a pagar al actor, 
~Lentro de seis día-s, la e.antitl-ad deman,dada y .ms 
i n•ter.es·es en _la forma pe-cli<l . .a. No se hizo con
denación en costas. 

( 

< 

) 
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SEN1'ENCIA ACUSADA 

· Reéiii'i'Íerbii cli apeÍa-eiót1 a.mhas partes contra 
ia se.ntehda deJ Jtizgado dd Circui.to, la rleman
dant.e por ciiahto se o.mí.tió · la declaración de 
solidaridad dema!üiwda y j,¡t cotidena en las cos
tas. Esta alz.ada dio lugar a la segtirtda instancia, 
que se tnmitó ante el '.rribufia'Í SniJedor del 
Distrito Judicial de MedeJ'lín y que terminó con 
la sentencia de'! 4 de f,ebrero de 1942, refo·t'rna· 
toda de la apelada en el sentido de que la oblí
gación .ct-eclar,ada contr.a lo.s dos demandados es 
solidaria. Tampoco -se hizo condenación en 
costas. 

Enumera y analiza el Tribunal los diversos 
instrumentos tr.aidos -al pro,ce.so en demostración 
de los hecho·s fundamentales de la acción, en 
torno de cuya cxistenci·a no hay propiamente 
contradicción, y sobre los términos de la e.scri
tura número 1534 plantea ·la cuestión del litigio 
a la luz del .ar.tículo 1694 del Código Civil .como 
un caso d·e delegación imp,erfecta o yuxtaposi
ción de deudores, l'echaz-ando de es.ta manera la 
tesis sostenida por los demandados de que el 
aor.eedor Hestrepo Oiano itnicamen.te tiene con
tra la soci.ed.ad o sus so.cios acción 1·eal que ya 
ejercitaron, para perseguLr el inmueble hipote
cado, y que la acción personal no es prClcedente 
sino contra Marceliano .Jiniénez, obligado con
tractuaJm.ente con Restrepo. "Desde luego ~dice 
la sentencia-, en este asunto no hubo novación, 
porque el acreedor Hestre•po ·no manifestó su 
volt111tad de dar por libre al primitivo deudor 
seño.t .J1mén-ez. Del -contexto y razonable intcr
preta.ción de aque.l instrume.nto (la e&critur-a nú
lnero 1534) se inücre que lo ocurrido fue que 
como Jiménez rlebia seis nül pesos a H,estrepo, 
con gravamen hipotecario sobre el bien raíz que 
co.mp.ró la sociedad nombrada, ésta, en ínt:erés 
pro,pio. y en el de Jiméncz, ·se hizo cargo de tal 
obligación, conservando c.n su pod-e,r la parte de 

. p1·ccio equivalente a la deuda. Esta operación 
fue conveni•ente para 'los tres: delegant.c, dele
gado y ·delcgatario, porque el primero logró qu~ 
con parte del prec·io dejado en manos del se
gundo se atendiese al cr·édi·to del terce•r-o, sin 
tener-lo que cubrir il11lnediatamentc; el segundo 
obtuvo para el p·ago de esa cantidad el mismo 
plazo de la aoreenc.ia; y el tercero se hizo a· un 
nuevo responsable de la ob.ligación .... " 

. Esta)Jlec.ido que por me,dio de la citada escri
tma pública número 1534, Raf.ac.l ·Arreclondo .se 
ob'ligó y obligó -a .la socioedad co.lectiva en cuya 
re¡pr·esen.tación contrató, en favo.r de Roberto 
J~estrepo, reconoce el Tribunal la procedencia 
ele la acc.ión incoada ,y ja solidaridad legnl.mcntc 
establecida para los· so~jos y C·ll rnzón de obli
gaciones Iegítimaméntc contr.¡¡ídas por . Jn i;iO

~ieda(l.. 

EL HECOHSD 

El re,curso de casación, interpuesto por la 
parte demandada, que hoy se decide por esta!' 
leg¡tlmente p-reparado, se apoya en el pi'Íomcro 
y en el sexto de lo,s motivos que enumera el ;u·-. 
Hwlo 520 del Código .JudicioaJ, y en él se for
mllllan contra l.a sentencia del Tr·ibunal tres car
gos que, se pasaill a considcra:r, principiando, por 
razón de orden lógi.co, ·por el relativo a la nuli
dad de la actnadón judi,cial. · 

Primer cargo. Causal sexta.-Pretendc el re
cur-rente que se ha iñ.currido en este caso en 
ilegitinúdad de la personería del apoderado del 
demandante, tina de las causas generales de nu
lidad definidas en el artículo 448 del Código 
.Judicial, po·rque el poder con que ha actuado 
es insufidente, pues en el otorgado por Roberto 
Restrepo para iniciar la aoción de embargo pre
ventivo sólo se menciona a Rafael Arredondo V., 
''po1· manera -dice la demanda- que Botero 
Diaz, a,l tenor de ese poder, no estaba facultado 
pawa demandar a Enrique Ar·redon,do S. ni para 
e}er-ccr la acción ordinaria. No c,staba facult.ado 
para demandar a Enri·que Arredondo, porque del 
contexto de ese escrito no aparece que se tratara 
de ejcrce.r alguna acción con did)o sei'íor:. las 
diligencias se Jimitaban a demandar a Arredon
clo V., segú·n la propia expr.e,sión del demandan
te· ni se dijo que se pensaba hacer efectiva .la 
obliga-ción contra los ·sei'íores Arredondos como 
so.cios de Rafael Arredondo e Hij-os." 

Se considera: 

Esta cuestión, vinculada a personería adjetiva, 
y como tál impertinc.ntemente tratada en el cuer
po de la sentencia dofinitiva de primc,r grado, 
car.ec·e, según lo.s datos que ofrece la actuación 
misma, de la enti.dad e importancia lega.Jmentc 
indispensables para servir de base a la invocada 
causal de casación como de.termin.ante de la in
v.a,Hdación de lo actuado. Bn ef·e.cto, el mandato 
jud.icial que- se pretende i.nsuficiente, visible al 
folio 6 de·J cuaderno prin,ai,pal, fue conferido en 
la demanda misma en que Roberto Hestrcpo ejer
citó contra Raf,ael Arredo-ndo V. la acción de 
embargo ·preventivo, y en tal memorial dice el 
podcrd·ante: 

"Prcs·ento 'también la escritura número 153-l, 
de 25 de may-o de 19~9, .pasada ante el mismo 
Nota~io 4'-', donde consta que el sei'íor Rafael 
Arrcdondo V., obrando .en su ;pr.opio no.mbr~ Y 
también como socio .colecti-vo de .Ja so,c:i·cdad 
'Hafael A,1Tedondo e Hijos', s.e obligó a pagar 1la 
oa1n tidacl de $ 6. 000 que en di oh o momento, es 
dec.ir, cuand-o 'se ot01rgó la e.scritura número 1534, 
debía el señor Marccliano Jiménez al suscrito, 
¡nás los intei'eSes liquid·ados desd-e el 16 de abril 



12 GACIE'V'A JUDICJ'AL 

del mismo aí'ío .... La oblig.aciém de pagar la 
deuda en mi favor a que me ¡·efie.ro, contraída 
por el señor Arreclondo V. en su p.ro.pio nombre 
y en el de la sociedad 'Hafael Arrc.dondo e Hi
jos',. co111stituye una estipulación en mi favor, 
que acepto, y que de acnerclo con el arti-culo 
1506 del Córligo Givil, crea el de¡·echo de mi 
parte para proceder contra el estipulante a fin 
!ie que éste dé cumpli,mi·ento a su promesa .... 
Para que me rep.tesenten en este incirle.nte y 
l'n el juicio que se promoverá en relación con 
el mismo, nombro apoderad,os a los doctores 
Gabriel Botero Díaz y Eduardo Correa V., ma
yores y vecinos de Pste l\'Iu•nici;pio, quienes que
!lan facultados para r-ecibir, tr.ansig.ir, desisti-r 
e inter.poner toda clase de rectmsos e. ·i·ncidente~ 
que estimen n.ecesario.s e.n def·ensa de mis dere
chos." 

Ha sido en virtud de este poder, presentado 
en la forma legal y expresamente a.ceptado por 
Jos mandatario-s, como se' ha seguido hasta este 
esta-do el presente juicio .. La comp-rensión que 
de los prei·nserto.s tét·minos se deduce para el 
mandato confei'ido por Roberto Hestrepo pone 
de manifi·esto lo infun1lado de.] cargo, porque no 
habie.nclo clliJda que el apodenado podía accio·nar 
contra la sociedarl para el cobro de lo estipu
lado c·n su favor, no hay por qué no entendet· 
que po-dia hacerlo también, como lo hizo, contra 
los dos único·s socios como re.spo.nsables del pago 
de la deuda soda,!. · 

Al final de esta acusación dice el recurrente, 
insistiendo ·en su piJinto de vista sobr·c ile.g<iti
mirlad de la prrsonel'ia del actor, que Hobcrto 
lh•slrepo no tiene cll'recho para reclamar la to
talidad tlel crédito, pues de la esc·r.itura número 
1534 d·el 24 de mayo de 1929, ·de la Notaría 4a 
de )'lede:llin, re-sulta que la obligación hi.poteca
ri ;t por ~ 6. 000 a cargo de ~iao·.celiano .T.iménez, 
y cuyo pago asumie1·on en es·e i·nstrumcnto Ha
fael Arredondo e Hijos, es a fav.o•· ele Hoberto 
Hes.trepo Olano y otro, del cual no a;pat·ece que 
el ac.tor sea cesionario. 

Esta af·irmaciún dl'l recur.rcnt-e de que Hafael 
,\,¡;redondo e Hijos se oblig.aro.n al pago 1ie una 
pre~tación a favor de dos personas, de las cuales· 
una so·lamcntc ha demanrlado, carece también 
de lo!lo fundamento, y el cargo qn·r a este rcs
pceto se hace reposa sobre el uso de n-na mera 
palabra que no coiTestpo•n.dc a ninguna realidad. 
Es c.ierto que en la esc-ritura número 1534, en 
que la sociedad coJ.ediva se obHgó como p~·omi
tente, se dice, .refiriéndose al i·nmueble vendido 
por el demandante a Jiménez, que carga con 
un·a hipoteca poi· $ G. 000, "constituida pm· el 
\'ClHledm· a favor de Hoher,to Hes.tr·epo :v ol!·o"; 
pero csl(• ·u/ro anúnimo e indetennin.attlo, según 
el eontexto general del i.Ílslrumcnto, cnrre~pon
dc indudablemente al Banco de Bogot{l, en cuyo 

favor, aclvien·te la escritura, está em,peñado e! 
crédito hipotecario. De no entenderlo así, la 
citada palabra carece totalmente de significarlo 
persomtl y no correspond•e a 1üngún suJeto ·de 
rela,ción jurídi-ca, pues la fuente (ie la obli-gación 
con ganmtia hipotecaria cuyo ·pago asumió Arre
don-do e H:ij.os en la escritura núme,ro 15:H, fue 
el contrato de veni-a 1le Rest.r•epo a Jiménc•z. con
tenido en la escritura número 439, de 1!l de fe
brero de 1928, por co:nce·p·to ded precio que el 
comprador quedó debienrlo a sn V!'IHk!lor ex
clusivamente. AHí no hay aue'(•dnr distinto ¡(¡~ 
Roberto H•e,strepo Olano. 

Por lo demás, este a.s.pecto dt:l eargo, vincu
lado a .falta de 1lcrecho pa.ra ·demandar el cum
plinüento total de la obligaeión, crifo,ca una 
cuestión de fondo que no es d·e per.so·nería adje
tiva simplemente, y que por tanto no puede pro
potnerse a la Sala .de Casación Civil con apoyo 
en el motivo d·emn1do en el numeral sexto del 
articu;lo 520 del Código Judicial. 

Lo expuesto es suficiente para rechazar la 
acusación po·t· la aausal sexta. 

Segundo cm·go,-V,iolació.n de los artículos 
158t, 1583, 1506 y 1694 del Cód·igo Civil, en que 
incmrió el ·Tt·.ibunal di.rc-c.tamente y como con
'secuenda d·e· el'lr.or-es de lwcho y de derecho en 
la apreciadón de pruebas. 

La fund-amentación del cargo la deduce el re
currente de las difei'CJnoias que él anota entre 
las figuras jurídicas a q.ue se r·cfier·cn los a.rticu
los l50G y 1G94 del Código Civil, estipllllacíón 
por otro, d-i,putación para el pago y delegación 
perfecta e impel'fecta. A.clvie,rte que en la c.sti
pttlación y e.n la delegaeiÓ'n es requisito esencial 
el consell'timi.ento o acept.adón, que puede ser 
ex1presa o t<~ci.ta, del tercero ben.e.ficiario o del 
rlelegatario, y que C·Sta ace1)tación no puede ha
cerse sino de acuerdo con la itntención de esti
p:ulamte y promitente o de delegan;te y delegado, 
según aparezca del tenor o del espí-ritu del acto 
o cuntrato numifestack1 antes del vencimiento 
de la oblig,ación panl que ingt·ese al patrilll1onio · 
y dé acció'n, y ·no, como sucedió en este caso, 
"cuan•do ya la situación jurí1lica proveniente de 
la esti.p,u~ación estaba en estado anormal, es de
cir, de incumplimieonto." No hubo en la escri
tura número 1534, en co,nceJJto del ¡·ecmTcnte, 
estipuh1ción para otro, porque no hubo con
trato entre ,Timéncz y Arre,dou.do en favor de 
Hestmpo; ni tampoco de.legación, ¡)O¡rquc para 
ambo.s casos faltó el consentimiento del tercero, 
que debe ser oportuno y no puede prestarse en 
eualqu•ier tiem,po como lo dice el Tribunal. De' 
los térnüno.s del eitarlo instrumento público "no 

·se ('educe sino una diputación -para el 1):lgo, o 
en subsidiq una delegación im,per.feda, pero no 
en la forma como la entenrlió el Tribunal", sino 
sim-plemente que d c!eleg.atado poqia 1len1andar 
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la obligación ejercitando la acc.ión real hipote
caria contra el poseedor de .la Hnca gravada, 
pero rn ninguna fo·rma acción personal como 
se ha hecho. Afirma el recunente que el sen
tenciadqr CITÓ de hecho en la ap,recia.ción de 
la escritura número 1534 wl entender que la obli
gación corre to.da a car.go de "Hafael Arreclondo 
e Hijos", porque de la declaración conten·ida en 
la escritura y de los artículos 1581 y 1583 del 
·código Civil se deduce sulamente que lhtfael 
A·nerlondo V. se obligó a pagar una cuota de 
la deuda y obligó a Rafael Arredon.do e Hi.ios 
al pago de la otra cuota." 

Se considera: 

La estipulación por otro, que es una de las 
aplicaciones más interesantes de la docti'Ína de 
la dc.clara.ción unilatc1·al de voluntad como 
fuente de obliga.cioncs, está co•nsagrada amp'lia
mcntc en el articulo 1506 del Código Civil, que 
establece que "ctJa•lquiera pne.dc est.i,pular a fa~ 
vor de una tercera .persona, aunque no tenga, 
chwecho para representarla; pero sólo esta ter
cera pet·sona po.drá dema'f1tdar lo estipulado, y 
mientras no intervenga su aceptadón expresa o 
tú.oita, es revocable el contrato po1· la so.Ja vo
luntad de las partes que concurrJe.ron a él. Cons
tituyen aceptació;n tácita los a.ctos que súle. hu
bieran podido ejecutarse en virtud del contrato." 
En esta conv·cnción sui generis, q.ue constituye 
una cxce,pdón al p.rinciJ>io general de. derecho 
contractual que enseñ~i que los contratos sólo 
l.i.gan a quienes concurren con su consentimiento 
a su formación, interv:ienen t·re.s per.sonas: .el 
estipulante, que es quien esti<pula en favor ele 
otro; el promitentc o promisor, que es la per
sona que contrae la obJ.ig,a,ciún, y el be·neficia
rio, que' e,s el tei··ce.ro en cuyo favor nace el de
recho del contrato, y quien no adúa en él para 
nada. Los efectos de la esti·}~ulación llOr otro, en 
lo que i.nteresa el recurso, de acuerdo con .el 
precepto legal, se reducen a que el benc1ficiario 
es el único que puede demandar lo estipulado; 
en ni•ngún caso pue,rlé exigirlo el estipulante. La 
acepta.ció.n que re(¡uiere el artktdo 1005 del Cú
digo Civil tiene importancia, no para adquil'ir 
el de,reeho o radicarlo en manos del beneficia
rio a cuyo p~ttrimonio i;ngi·esa prw la sola cele
bración del contntto entre estipulante y pn}mi
tcnte, sino para el efecto de hacer imposible la 
revocación que antes de eUa pueden acm·da.r los 
contrátantos: "La ace·ptación no es la que hace 
nacer el derecho en su pat.rimowi.o (el del be.nc
fidario), sino que es nece·saria para tomar la 
posrsiún riel dcrl,cho, para im,pc<l'ir l;¡ revoca
ción que hasta ese momento pueden efectuar 
promitente y estipulante. Algo parecido a lo que 
iJ[:OJlte~•l) .C\))1 h1 ace,ptaci<)p que h¡¡c~ ~] her·erJero 

de la herencia; el heredero no adquiere la he
renoia por aceptación, si•no po.r el solo falleci
miento del causante, y ola acep·tación la hace 
para tomar posesión de sus ·derechos." (AleSisan
dri y Somarri va. Derecho •Ci vil. Tomo IV, pit
gina 281 l. 

El fenómeno de la delegació.n, que en general 
consist·e en que un deudor, por su propia inicia
ti va, 'comisiona a otra persona para que pague 
a su acreedor, está contemplado y reglado en el 
artículo 1Í.i94 del Código Civil, que enseña que 
"Ja subsbitu'Ción de un nuevo deudor a otro no 
pro.duce novación, si el acreedor no expresa su 
voJuntad de dar .por J:ibre al pr·imitivo deudor. 
A falta de esta expresión se entenderá que. el 
tercero G.S solamente cHputrudo po.r el deudor 
¡Iara hacer el .pago, o que di·eho tercero se obli
ga c<in él soHdaria o sub.s1diar.iamente, según 
pm·ezca deducirse del tenol,'. o es,píl'itu del acto." 
Comprende esta .dis,posídón la d·elegaci&n per
fecta o novatorüt, cuando el acreedor da por 
libre a-l prJmitivo deudor; y' la imperfecta, que 
se caracte1·iza porque el delega.nte no queda li
bre de su obligación por no cO'nsentir en libe
rarlo el de legatario. ·Dentro de esta mo.daHdad 
parece contem.p.lar este artkulo, bajo la de.nomi
nación de diputado por el deudür, el caso de 
que la nueva p.ersona indicada al acreedor para 
hacer el pago no sea más que un mandatario, 
jurídicamente indiferenciable del ma·n.dan.te, ca~o 
en el cual no existe pro.piamente delegadón por 
falta de las tres personas n•ecesarias para inte
grar este fenómeno. El criterio apHcable para 
saber si se trata de una simple in,dicacián de 
pago o de una delegación imperfecta en que se 
produce una yuxtaposición ele deudo.res, e.s, de 
acuci·do con el Có.digo, la propia int·erpretación 
del texto y del espíritu del pacto celebrado ent1·c 
delegante y delegado. 

Grande analogía ex·iste entre la deJe.gación 
impe¡·fe.cta y la estipulación por otro. Tratadis
tas como Somarriva Undurraga advierten que es 
muy sutil la dife,rencia entre estas· dos institu
cio¡les, y que en realidad se refiere al tiempo 
en que le nace al a.creedor el rlei·caho para exigir 
el pago al delegado, que en caso de estipulación 
es al momento de oelebrarse el contrato e.nt1·e 
cstipu•lante y promitente, y en caso de delega
ción imperfecta cuando el clelegatario ace•ple al 
delegado como deudor. 

Com,parando estas do.s figuras juddicas, dicen 
P.laniol y Ripc·rt (Trata·do Prácti.co de D.erccho 
Civil Francés. T1pmo 7'!, pági•na 610): "Desde el 
punto de v.i.sta rle su func·ionamiento, la dele
g;¡,ción imperfecta se a;proxima notablemente n 
la estipnlacic'm en .favor de tercero; si un rlell
dm· celebra un pacto con otro ·rll'tHlor suyo, y 
en favor de su acreedor, que es c.l tercei'o hene
~icjario, la openwjó11 e.~ :l(ll'oximadamenlc In 



ibisma qüe la d·eiegacióh impet·.feda: el aCJ'ee-. 
tlor tendrá dos a.cdoút>s: ia inidai cohtra sli 
deudor y ia iíadtla :de irt l'sH.puladúh en favor 
de tercero contt•a el promdotente. La mayor ¡hirie 
Ue ias situaeiones de hecho eh que hallamos ntia 
dei,egaoió.il imperfecta putdierati lgüaimeilte con
rsi,derarse Mllló de esti,puladóh en favor de ter
ecl'o. As!; cilaiitlo el vehdedor de nn inmu·eb·le 
tiLlh~.¡·tt tÍiJ;\' U tiiib de slis acreedores una acciún 
cbiitttt rl cotüpratior, quedando también él obli
gado; podra, indistintamente, delegar el com
lji·a.dbi· a sti ácree.dor, sin novación, o bien esti
j.lülar dei comprador en favor de ese ac·ree.dor. 
La d.iferencia en.tl"e ·esas dos ope.raciones sólo 
li·par.ece en cuanto se trata del momento en que 
el acreedor resulta invesüdo de un derecho res
pecto a su nuevo deudor: en caso de -delegadón 
esto se produce desde e.l momento en que e'l 
acreCidor presta su ·consentimiento a la opera
mon; en caso de estipulación· en favor de ter
cero, el derecho de éste contra el pt·omitente 
nace desde que el· esti<pulan.te y el promitente 
han celebrado el convenio; la ace,pta'Ción qne 
tiene que daor más tarde no lo crea, y sólo sig
nifica la adhesión a la o.peración ya efectuada, 
y es el medio de asegurar su irrevocabilidad, 
Por tanto, Ja finalidad perseguida se alcanza 
más rá¡pidamente con Ia estipula.ción en favor 
de tercero, que con la delegación; en el primer 
caso no es necesario hacer intervenir a los tres 
interesados, bastando el simp·le a'cucrdo entr{· 
el deudor y el ntw'"o deudor propuesto." 

"El artículo 1694 de·l Código Civil -ha dicho 
esta Sala- tiene cuatro extremO·S: sustitución 
noval, .diputación, solidad.dad y subsidio. Para 
que se produzca cu.alquie.ra de los otros extre
mos, natural efecto de la de.legae,iún imperfe.cta, 
no se nece·sita que el delegatario o beneficiario, 
es decir, el acreedor, exprese su vohmtad favo
rable a la delega.ción efectuada entre el dele
gante y el delegado. ¡.¡o hay necesidad de ello, 
puesto que la mera diputa.ción para el pago no 
exige el consentimiento de la persona que va a 
recibir, y puesto que el Código, permitiendo sin 
restricciones que se csti.pule a favo.r de tercera 
persona aun sin conocimiento de ella (artículo 
1501i), autori'za la yuxtaposieión de deudores sin 
la venia del \l'Creetlor, yuxtaposición que t'll el 
presente caso aceptó el acreedor dematHlanle al 
deudot· yuxtapuesto." (Gacela Judicial, XLIII, 
página 565). 

Analizando it la luz de estn.s prinóp.jo.s el 
tenor inequívoco de las estipulaciones con.teni
das en la escl'i1ura púhlka número 1534, del 25 
de mayo de 1929, de la ~otaría 4'' de Medellín. 
!t·anse.r.itas al prin·c~pio ¡Je e.sta decisión, no ralH' 
la menor duda de que allí se cumplió un caso 
fle delegación imperfecta, de ·muy ft·ecuente ocu
rrepcia, como lo <lllOt~ Alessa)1Jqri fl.odrígue;,;, 

''ct\ahtitJ uila pcr.sbüa ci:¡m:pra uiia pt:opiei:Ía!l qtie 
está hipotecada .Y. se tJbliga,a ¡).agar la lüpotec~", 
ptidiéinlo.se hsímismó configurar con esos ele-· 
meiÚos un caso de estipulación en favor de ter
cero. H eitera.damente se di ce en ese instru
mento que el eomp.rador, que lo fue la sociedad 
Hafael AtTedondo e Hijos, se hace cargo de pa
gar la hipoteca qué grava uno. de los inmuebles 
vendido.s, para lo cual se descontó del predo 
como Valor reoibido pot· JimétH~z el monto del 
gravamen. Pero es que además de esta ¡lecla
ra>ción, co.ntenj.da en las cláusulas tercera y 
euarta del contrato, expresam·ente se estiptl'ló 
que Rafael Ar,redo.ndo V., personalmente y como 
re:presentante de la socie.da.d Rafael AITedondo 
e Hijos se obliga a pa.gar a Hoberto Restre.po O. 
la deuda de Mar·celiano .Timénez por $ 6. 000 y lo~ 
intm·ese.s que ·devenguen desde el día 16 de abril 
de 1929 en adelante. 

"Desde luego -dice acertadamente un pasaje 
de la se-ntencia acu.sad•a-, en c.ste asunto no 
hubo nova·ción, porque el acreedor Resh·eopo no 
manifestó su voluntad de dar por lib.re al dct~dor 
primitivo, señor JJmenez. }}el contexto y razo" 
nablc interpreta·ción de aquel ii1struinento se 
infiere que 1o ocurrido fue que como Jiménez 
debía seis mH pesos a He.strepo cort gravatnett 
hipotecario sobre el bien raíz que compró la 
socied•ad nombra·da, ésta, en inlet·és p.ro)Jio Y en 
el de Jiménez, se hizo cargo d·e tal obligaCÍÓJ1, 
con·scrvando en su .poder la parte de precio 
equivalen te a la deuda. Esta o¡'¡eracMm fue r·on
vcniente pm·a los tr·es: delegante, delegado Y 
delegatario, porque cJ primet·o logtú que cot1 
parte del precio dejado en mano.s del scgtmdo se 
atendies·e al crédrito del tercero, sin tencl"lo que 
cuhrit· inmediatamente; el segundo obtuvo pat·a 
el pago de esa cantidad el mismo plazo de Ja 
aJcreencia, y el tercet'O se hizo a un n.uevo res
ponsable de la obligación." En presencia de las 
estipuladone.s precisas en que que,dó determi
nad·a la obligación que asumió ex.presamente la 
sociedad compradora en favo.r de Jkstrcpo Ola
no, queda sin ftm.damento la pretensión soste-

. nolda a lo !.argo de-l pleito por la parte deman
dada de que el acreedor sÓilo tiene contra la 
compañia y sus, s.ocios la acción real persecu
toria que corresponde a la hipo,teca. Exaeta y 
legaol sería esta afirmación si lo oeurrido con el 
otorgamiento de la esc.ni.tura número 1534, eoii
tentiva ·del contrato de venta de :Marceliano Ji
ménez a la soeie.da.d Arre<dondo e Hijos, hubiera 
si·rlo el fenómeno comtm y corr.ienle· que se opera 
re.spec·to del a<lquirent·e, co.n la eompra de una 
fi.nea grav.ada con hipole<'a, sin ninguna esti
pulación especial entre V{'JHicdor y comprador 
res¡H'cto del pago de esa obl.igaeiún; pero ha
biéndose con venido por los otorgan•tes, al lado 
qe las cláusulas ordJinarias y esep.cialcs de ltt 

1 
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co1upraventa y, en los ténninos perentorios ~·a 
\'Íslos, que el comprador se obligaba a pagar a 
Hoberto Hestrepo 0., acreedor ele su vendedor, 
la suma determinada que se sefíaló, es indudable 
que así se creó en ..favor de aquél ÍJOr yuxta.po
sicic)n de deudo1·, un crédito o derecho personal 
contra la sociedad colectiva demandada, distin
to e independiente rle la obligación garantiz·ada 
con la l¡ipoteca y generarlo e.n la estipulación 
espec.ial, que ha sido aceptado por el acreedor 
Hestrcpo en la fnrma menos equívoca de su re-
clamación jndi'Cia.l. · ' 

La forma indubitable en que fue asumida la 
preindicada obligación muestra por sí sola la 
sinrazón del cargo por quebranto de los ar-tícu
los 1581 y 1583 del Código Ch'jl. Es el cum.pli
mie.nto de la prestación co11creta que asumió la 
compañía. el objeto de este juicio, no endere
zado per.sona-lmrnte contra Ha:fael Arredondo V., 
el cual ha de entenderse según los términos y el 
espíritu del pacto, qtre se obligó accesoriamente 
y en garantía del cumJYiimie-nto de hi obligación 
social. 1 · 

No es procedente, por lo visto y razonado, el 
segundo cargo. 

Tercer cargo.---Se formula asi en la d-emanda 
de casación: "Violación indirecta de la ley por 
en·ores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pr-uebas. Bl T¡:i:bunal v-ioló lo.s ar
tículos 666, 1494, 1506, 1571, 1694, 1758, 1764, 
17(i5, 2095 y 1393 del Código Civil, 182, 487, 
532, 540 y 542 del Código de Comercio." Hes
pecto de la infracc.ióu que el recurrente le im.pu
ta al Tribunal de Jos primeros ocho artículos 
que acaban de enumerar.se, en relación con los 
cua-les se incurre en el defec·to técnico de no 
detenuinar las pruebas que se consideran erró
neamente ap-reciadas, son valederas las razones 
que quedar-on ex,puestas en el ca.pítulo anterior 
para demostrar la falta de fundamento con que 
se ha formulado· esta ac.usadón contra la sen
tencia. El cargo, reducido a quebranto in.directo 
de las restantes disposkío.nes, se hace consistir 
en que el sentenciador no tuvo en cuenta la cer
tificación ex-pedida por la Cámara de Comercio 
de :\fedellín, con ten ti va del extra·cto de las es
crituras de constitu-ción y li.quidación de la so
ciedad comercial Hafae-1 Arredondo e Hijos que 
obra en el expediente, ele -donde se ve que el 
socio EnriC¡ue Arredondo S. fue solamente in
dustrial, y en esa condición perdió solamen-te su 
industria o trabajo, quedando a cargo del otro 
so.cio, Hafael Arreodondo V., las pérdidas y !'] 
pasivo de la sociedad, como -lo dispone el ar
tículo 209fi del Código Civil. "La solidaddad no 
se p.resumc ~dice el recurrente-; debe ser cx-
l}resamente dc.clan~da en .todos los casos en que 
la ley no la establece. Estahlecer.Ja en este ca~o. 
dedu'c,ida del tenor del instrumento 1i'):14, es en-

meter un grave error -de hecho en la ap1·eciaciün 
de esa escritura; aocptar que estamos en pre
sencia de la disposición contenhla en el articulo 
487 del Códi-go de Comerdó es cometer un grave 
error en la apreciación ele la ,pnieba de consti- · 
tución de la socie.dad, pues allí se cst·ablccc que 
es socio industrial el socio Enrique A-ITcd'ondo S., 
y hemos v•i.sto que el socio industrial sólo es 
responsable ele su industria y no de ca·pi.tal que 
no ha aportado." 

Se considera: 

Para no dar acogohla a este último eargo, in
fundado ·como los dos anteriores, basta recordar 
algunos pri-niCÍ}Jios generales y normas de la ley, 
de .donde claramente se ve que el Tribunal no 
incurrió en las ilegaHda,des que se le imputan. 
Se a-dvierte, en primer término, que tratándose 
de una soeiedad colectiva de comercio, las dis
posi-cio.nes con. que ha de . gobernarse son las 
espedales del' Código de ·Con¡e¡·.ci:o, tanto porque 
así se estipuló en la escnitura de constitución 
como por.que así co.rrespon.de a la naturaleza de 
la socie.dad, de lo cual resulta la ina.plicabilidad 
y consiguiente im,pertinencia de la cita del ar
tículo 2095 ·dC'I Có.d~go Cívil, difÚente del 508 
del Cód,i.go de Comereio, de p1·eferente apHca
oión en este caso, y no citado .por el recurrente 
en su demanda. "No aparece, contra lo que .se 
afirma al foÚnular el cargo, que en la liquida
ción so.cial a que se ¡·cfiere eJ simple extracto 
traído a los autos, que se hubiera esti.pulado que 
el socio Arredondo V. tO>maba a· su. cargo todo 
el pasivo de la sociedad, si·no que las pér.di.das 
que oemTiei'On durante el contrato ·social fueron 
de su cuenta; pero aunque tal cosa se hubjera 
conven·ido; esa esti'pulac.ión, válida en las rela
ciones de los socios entre sí, no podía producir 
el efe·cto de eliminar la responsabili•dad del otro 
socio frente a los terceros y por las deudas so
ciales. I'or lo demás, no debe olvidarse, para 

-dar su justo alcance a lo que se deduce del cer
ti,f.icado en refe·r-enda, que una cosa es la par
tic~pación en las pérdidas que re,suHen al Ji
quidar tota.l y definitivamen.te el ·negocio social, 
y c}tra muy distinta la obligación solidaria que 
pe.sa soibre todos los socios colectivos sin dis
tinción entre capi>talistas e industriales, de res
ponder ante terceros por· las obligaciones soda
les, en conformidad con el arti·culo 487 del Có
d,igo de Comercio. Esta responsabilidad soli.lla
ria pasiva y en favur de terceros, üOn ·ocas·iún 
d-e la cual cita impertinentemente la demanda 
la escrLtura número 1534, para decir que fue 
interp1;eta.da con error, es prcci.smncnte 11na de 
las cant,cteristi-cas esenc.iales de la sociedad co
lectiva comc.I·cial, como fue la ele Hafacl A!Te
do¡ul.o e Hijos, y uno de los hechos que la dis-

. 1 



, Acciones de nuHdad de un contrato y de reivh;dii!~adón. 

Se ha repetido muchás veces que las so
ciedades conyugales que se forman po1· el 
mero hecho de contraerse matrimonio no 
pierden su carácter jurídico o no dejan de 
existir por la vigencia del estatuto consa
g¡·ado en la lLey 28 de 1932. lLo que acaece 
es que la sociedad conyugal, constituida por 
el hecho del matrimonio, no se rige ya total
mente por ·el Código Civil sino por las espe
cialísimas de la lLey 28, y bajo este estatuto 
durante el matrimonio, cada uno de los 
cónyuges tiene la libre administración y dis
posición tanto de los bienes que le perte
nezcan al momento de contraerlo o que hu
biere aportado a él, como de los demás que 
poi' cualquier causa hubiere adquirido o ad
quiera, lo que está pregonando que los cón
yug-es se consideran dueños absolutos de 
esos bienes y que para su disposición, du
rante el matrimonio, no se necesita el con
curso de voluntades .de ambos sino simple
mente la del cónyuge que hubiere aportado 
o adquil'ido ese bien. lLos bienes que se ha
llen en poder de los cónyuges a la disolu
ción del matrimonio, o en cualquier otro 
evento en que conforme al Código debe li
quidarse la sociedad conyugal, se consideran 
como· bienes de éste y deben partirse de 
acuerdo con las reglas establecidas para la 
liquidación de las sociedades conyugales. La 
diSIJOSición que la Corte ha encontrado irre
gular es la hecha por uno solo de los cón
yuges de bienes pertenecientes a sociedades 
conyugales existentes al entrar a regir la 
Ley 28 de 1932, y no liquidadas ya al tiempo 
de esa enajenación, para la cual en tales ca
sos se requiere el consentimiento de ambos 
consortes. 

lingue .de la so.cie.dad colectiva civ,il, en que 
para que ex•ista la responsabili·da.d solidaria es 
necesario que se estipule expresamente en el 
contrato. 

En mérito de las consideraeiones que ante
ceden, la Corte Suprema, Sala rle Casaeiún Civil. 
arlministranrlo justicia en nombre de la nc,pú
!Jiiea de Colombia y por autoridad de la le~·, no 
casa la sentencia proFerida por el l'l'ibunal Su
perior del Distrito Judicial de Metdellín el 4 ele 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casacicín 
Civil-Bogotá, febrero diez de mil novecientos 
czzarenta y tres. -

El Tribunal Sttpe¡·ior de !bagué confirmó la 
sentencia dictada por el Juez del Circuito de 
Honda, el 15 de octubre de 1940, en el juicio 
seguido por Edilbe1·to Hodríguez contra los se
ilores José Antonio y Vicente Oliveros. 

Hodríguez interpuso recurso de casación con
tra ese .proveído, que Je fue concedido y que hoy 
se estudia, p~tra su decisión, previos estos antc
ce.dentes: 

Sal·vador Oliveros contrajo mati·imonio cató
lico con Hlita Hivera el 14 de septiembre de 1895; 
éste compr:ó a Leví Haya, por escritúra númem 
12, de 10 de enero de 1934, el de.recho de do
minio y posesión sobre ht finca denominada 
"El PorveniT"; Oliveros vendió a José Andrés 
y Vicente del ·mismo ape'llido, la fin.ca de "El 
Porvenir" por escritura públiica 339, de 23 de 
septiembre ele 1935; aquél murió en Armero el 
14 de mayo de 1938; mucr.to Olivci·os, su mujer 
Hita Rivera le vendió al ·dem:HI•darnte Rodríguez, 
por escritura 234, de 13 de julio de 1938, los 
derechos y acciones que a ella pudieran corres
ponder·le, por cual<(uier causa, en la sucesión 
intestada de su mari.do Salva•dor Oliveros; Rita 
Rivera murió e,] 30 de j.uJ,io de 1938, sin dejar 
bienes, porque di·spuso de Jos suyos por acto 
entre vi vos en Favor de H.orkígtH·z, como consta 
en ·¡a escdtura 23·1 nwncionada. 

J<,drlberto Hodriguez, como ccs1ionario de la 
Hivera, pidiú <(lll' se lücieran contra José Andrés 
~- Vicente Oliveros, estas declaraciones judicia
les: 

febrero de J 942, que ha sLdo materia de este 
re>curso de casac·iún. 

Costas a cargo dd recnrr.ente. 
Pub!Íqucse, noti:fí.que.se, có.piese, insértese en 

la Gace,la Jwlicial 11 devuélvase el expediente al 
T1·iiJ.Unal de origen. 

José Minnel. Amw¡o---lsaías Cc¡¡eda- -Uhorio 
Escalltín-R i ('(ll'do H inestrosa JJa::.a-FHl{Jenc io 
Lequerica 1'éle::- Hernún Salamanca- Pedro 

· Leún Ri¡lcón, Secretario en "PI'Opierlad, 

( 
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"Primera. Que es inexistente, por estar viciado 
de nuJi.dad relativa y consiguientemente sin va
lor legal alguno, el contrato de compraventa a 
que se ref>iere el instrumento público número 
339, de 23 de septiembre de 1935, pasado ante el 
Notario Público del Ckcuito de Ambalema, cele
brado entre los señores Salvador Oliveros, .Jusé 
Andrés OH veros y· Vicente Oliveros, en el cual 
aparece el priihCi!"o vendiendo. a los dos siguien
tes la f,inca tcrritonial denominada 'El Porvenir', 
ubicada en el Co1oregimiento de M:éndez, de Ja 
jul'isdi{,CÍÓn municipal de Armero, formada de 

. un solo lote de .tierra, con· sus cerramientos v 
demás dependencias v anexi.d•ades existentes ei-J 
ella, y alinderada 'segÓn Hnderos.insedos en esta· 
primera declaración, de la demanda. 

"Segunda. Que en consecuencia queda cance
lado tanto el registro de dicho titulo verJ.fkadr. 
e1l día 21 de octubre de 1935, en la Oficina de 
Registro del .CÍTcuito de Ambalema, en el L'Íbro 
1 <?, tomo 2<?, páginas 217-18, partida número 429, 
como la matricula de ,]a mencionada finca, ve
rificada e'l .día 19 de diciembre de 1935, en la 
oitada Oficina de Hegistro, en el tomo 1? del 
LJbro de Matrí·culas de Armero, al folio 73, nú
mero 72. 

"Tercera. Que se condene a José Andrés y 
V1icenrte Oliveros a restituir a la soc-iedad con
yugal formada entre el señor Salvador Oliveros 
y la señora Hita Rivera, dentro del término que 
seíiaia .Ja ley, la finca raíz a que se refie~·e la 
primera de estas dedaraciones. 

"Cuarta. Que se condene a los dema·ndados a 
restituir a la nombrada sociedad Oliveros-Rive
ra todos los frutos naturales y civiles de la finca 
olbjeto del ·contrato de com,p,raventa que ha si·do 
de.clarado .inexistente. 

''Quinta. Que se condene a los demandados al 
pago de las costas del juicio." 

El Tribunal de Jbagué conce.ptuó que aun en 
el su:puesto que el demandante hubiera instau
rado la acción .de nulidad relativa del contrato 
d·e compraventa contenido e·n la escritura .pú
hl'ica número 339, de 23 de septiembre de 1935, 
a nombre ·de la so!Ciedad 'conyugal y para ésta, 
y aun suponiendo que un bien raíz adquirido a 
título oneroso dentro de la vigencia ·de la Ley 
28 de 1932, por uno de los cónyuges de la socie
dad eXJ.isten:te en d'icha vigencia, 'no pue,da ser 
enajenado sino conjuntamente o de consuno por 
ambos cón~yuges, es lo. cierto que en el caso de 
autos, el cónyuge Salvador Oliveros había en
ajenado como cosa p·ropia un bien perteneciente 
a la sociedad conyugal, enajenación que en pu
ridad de verdad equivale a venta de cosa ajena, 
vá<lida según el artículo 1871 del Código Civil, 
sin per.j.uido de los dereahos del dueño, mien-

, tras no se extingan por la prescripción, de don-

de concluye el Trirbunal que la acción que ha 
debido intentarse pa,ra devolver ese ·bien a la 
sodedad conyugal, no era la nulidad del con.: 
trato, que no la perjudica,- ya que no habría por 
qué ni pa.ra qué anular un convenio que no per
judi·ca a la sociedad conyugal Oliveros Il.ivera, 
por lo aual el sentenciador con•ceptuó que Ro
dríguez erró en la escogenda de la acción. 

Agrega, además, que el aCtor dirigió la acción 
· ún1camente contra .José Andrés Oliveros, siendo 

así que el contrato ·cuya nulida·d se demanda fue 
celebrado entre Salyador, José Andrés y Vicente 
Oliveros, de suerte que la nulidad de ese con
trato no puede declararse sino medjante la in
tervención de todas .Jas personas que concmTie
ron a él. No se arguya que el actor dirigió la 
acción únicamente' .contra Jo.sé Andrés Oliveros, 
porque éste adquirió ·Jos derechos de Vicente 
Oliveros en la finca mate·ria del ·contrato, ya que 
el instrumento público en que debe constar ese 
t1·ato no se trajo a los all!to.s. 

En cuanto a 1as declaraciones tercera. cuarta 
y quinta, sostuvo el Trihl:mal que la fii1ca "El 
Porvenir", adqurrida durante la vigencia de la 
Ley 28 ele 1932 p~r Salvador Oliveros, podía 
enajenanla .per.sonalmente el marido, si1Í el con
curso de 'la mujer, porque conforme al estatuto 
de la Ley 28 citada, cada cónyuge tiene la J,ibre 
administración y disposioió-n de los bienes que 
uno y otro hayan adquirido o ad;q.uieran a cual
quier Utulo, y sentada esa p.remisa, el falladot 
de !bagué .consideró que era im.procedente la 
acción reivindicatonia. · 

La demanda de casación no se ajusta a las 
prescrip.ciones de la ley sobre manera de for
mularlo y no está a•cor¡de_ con la técnica de este 
recurso es:pecialísimo, pero a pesar de e'ste ,·icio 
inicia•! la Corte estudiará lo.s argumentos dd re
c'urrente que pueden considerarse como ataques 
'a la sentencia. 

Considérase en pr.imer lugar .que el artículo· 
1<? de la Ley 28 dé 1932 debe inter.pretarse en 
armonía con el Código Civp, de suerte que la 
finca ."El Porvenir" entró a formar parte del' 
haber de la sociedad conyugal Oliveros-Hivera 
en fuerza deJ numeral 5º del artículo 1781 del 
Cóiligo Civil, lo que está indi:can.do que el recu
rrente considera qlte se quebrantó esa disposi
ción sustantiva. 

Se ha repetido en varios fallos de esta Su-perio
ridad' que las sociedades conyugales que se for
man por el hecho de ·Co.ntraerse el matrimonio no 
;pier.den su caráder jurídico o no dejan de exis
tir por la vigencia del estatuto consagrado en 1a 
Ley 28 de 1932. Lo que acaece es que la socie
dad conyugal, constituida por el hecho del ma
Í'I'iinon,io, no se rige ya totalmente. por las dis
posiciones del Código Civ'il ·sino por las espe
cialísimas de la Ley 28, y bajo este estatuto du-
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rante el matrimonio cada uno d.e los cónyuges 
tiene la libre administ·ración y disposición tanto 
de los bienes que le pertenezcan al momento de 
contrael'!o o que lnnbiere aportado a él, como de 
los demás q.LLe por cualquier caus:;¡ hubiere ad
quid.do o adquiera, lo que está pregonando que 
los cón~~uges se consideran dueños atbsolutos de 
esos bienes, y que para su disposición, durante 
el matrimonio no se necesita el concurso d.e vo
luntades de ambos, si.no .simplemente la del cón
yuge que hubi·ere aportado o adqtüri.do ese bien. 
Los bienes que se hallen en poder de ]os cón
yuges a la disolución del matrimon•io, o en cual
quier otro evento en que conf01;me al Código 
debe liquidarse ·la sociedad conyugal, se consi
deran como bienes de éste y deben partirse de 
acuerdo con las reglas establecidas para la li
quidación de las socieda<les conyugales. 

Del haber prc !Jatorio t-raído a los autos apa
rece que la finca rle "El Porvenir" fue adquirida 
por don Salvador Ol·iveros durante el matrimo
nio con la seii.ora Hita Rivera y cuando ya regía 
la Ley 28 rle 1932, lo qLie quiere decir que ese 
!Jien ha podido enajenarse, legalmente, por el 
cónyuge adquirente sin UJnuencia o consenti
miento del O•tro cónyuge, y siendo esto ·así, mal 
puede deci1·.se que el Tribunal haya quebrantado 
el numeral 59 del artículo 1781 del Código Civil. 

Si la finca "El Porvenir" dejó de formar parte 
de! haber de la sooie.dad conyugal Oliveros-Ri
vera po¡· esa enajenación, ésta carece natural
mente de la acción de n.ulidad del contrato ce
lebrado por Oliveros. y por la misma circuns
tnncia decisiva v trascendental de haber sido 
legítima la enaje1iadón d·e ese bien por Oliveros, 
mal podi'Ía con.ceptuarse que a la sociedad con
~·ugal asistiese derecho para reivindicarlo. 

La disposición que la Corte ba encontrado 
irregular es la hecha por uno so·lo rle los cón
yuges de bienes .perte.neci.entes a sociedades con-

yugales existentes al entrar· a regir la Ley 28 
de 1932 y no liquidadas ya al tiempo de esa 
enajenación, para ]a cual en taJ,es casos se re
quiere el consentimiento de ambos consortes. 
Muy distinto el caso presente en que la compra 
y la venta h:)chas por Oliveros tuvieron lugar 
bajo ese nuevo estatuto. 

Se ha v·isto q.uc no se acompañó al proceso 
la escritura por la cual .José Andrés le compró 
a Vicente OJ,iveros la finca "El Porvenir", y en 
faltando esa prueba, la acción de nulidad ha 
debido dirigi·rse contra ambos y no contra uno 
solo de los contratantes, de su.ede que al Tribu
nal le sobró razón al desechar la acción incoada, 
sin que se haya acusado en casación el concepto 
de·l Tri,bunal acel'ca de la ausencia de esa pro
banza en la litis. 

Los conceptos expresados en este fallo e.stán 
respaldados por las sentencias de esta Corte, de 
fechas 20 de o.ctubre de 1937, la de 29 de marzo 
de 1939, la de 18 de ,abril del mismo año y otras 
que no se ¿itan por inoficioso. 

En vista de lo expuesto, la Co·rte Suprema de 
.Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la Hepública de Co
lombia y por autoridad de la ley, fa.Jla: 

1. No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribuna•! Superior de !bagué, de fecha veinti
cinco de· marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

2. Se condena al recurrente en las costas, del 
recurso. 

Publíquese, notifiquese, có,piese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

José Miguel Arango-Isaías Cepeda-Liborío 
Escallón-Ricardo Hinestrosa Daza-Fnlgencio 
Lequeríca l' ~lez- Hernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 

.q 



Acción de simulación. ~ Terc~ro:s de buena fe. 

'lranto en el fenómeno de la nulidad como 
en el !le la simulación, los terceros se atie
nen al acto ostensible y. son amparados por 
su buena fe. La nulidad judicialmente pro
nunciada da acción contra terceros poseedo
res, Si)) perjuicio . de las excepciones legales· 
(artículo 1748 del Código Civil), y cuando 
dos o más personas han contratado' con un 
tercero, la nulidad declarada a favor de una 
de ellas no aprovechará a las otras (artículo 
1749 ibíd.). En la simulación es mucho más 
restringido el principio, y el tercero de bue
na fe, que ateniéndose al acto ostensible 
compra una cosa· que fue adquirida simula
damente por su antecésor en e'l dominio de 
ella,. no es perjudicado por .la sentencia que 
declara la simulación, porque si por. una 
parte el tercero 'no tiene por qué estar al 
corriente ni saber'. de las estipulaciones se
cretas pactadas .entre los antecesores del 
dominio que ha· adquirido, por la otra la se
guridad y estabilidad de las convenciones 
sería imposible. Quien compra una· cosa se 
atiene, cuando el contt·ato consta en 'escri
tura pública, a lo que han declarado las 
partes, aun cuando no sea cierto. De ahí el 
artículo 1934 del Código Civil y el 1547 de la 
misma obra. El tercero, en el caso de que 
celebre un contrato que debe constar por 
escritura pública, se atiene a lo ostensible 
de los títulos o escrituras que se le presen
ten, y de ·ese modo sabe las limitaciones, 
gravámenes y condiciones que pesen sobre 
la cosa que adquiere. El artículo 1548 del 
Código Civil es una consecuencia de estos 
principios, y el sentado por este artículo 
condiciona la resolución y rescisión de las 
donaciÓnes entre vivos ·según el artículo 1489 
ibíd., . ,los efectos del pacto de retroventa 
contra terceros (artículo 1940 ibíd.), ·el de
recho sobre ia cosa que se hipoteca (artículo 
2441 ibíd.), el derecho del comprador sobre 
la cosa ·comprada, que. no queda limitado 
por el contrato de arrendamiento celebrado 
aDlteriornÍente por el vendedor, ·cuando ese 
contrato no consta por escritura pública (ar
ticulo 2020 .ibíd.). Todo ·lo anterior se ins
pira en el principio protector de la buena 

· :l!'e que ampara. a ,los terceros, y en el mismo 
tedo de la ley (artículo 2577). Ni las de-

claraciones de los contratantes, ni las escri
turas privadas hechas por éstos para altera1· 
lo pactado en escritura pública, producen 
efecto contra terceros, sino en el caso de que 
se haya tomado razón de su contenido al 
margen de la escritura matriz (artículo 
1766), . porque entonces los terceros tienen 
una fuente auténtica de información y co
nocen las variaciones que al primitivo con
trato han hecho los contratantes. Resolver 
o sentenciar que un contrato es nulo o es 
simulado, porque el contrato anterior está 
afectado de nulidad o de simulación, es vio
lar todos los principios y normas que acaban 
de exponerse y confundir los efectos de la 
nulidad o de la simulación, respecto de los 
terceros. Si A y B celebran un pacto que 
es nulo, si C adf!uiere de B lo· que fue 
objeto del contrato con A, no se puede con
cluir que porque el contrato celebrado en
tre Á y B es nulo, lo sea por eso sólo tam
bién el pacto q~e celebraron B y C. Lo mis
mo puede decirse de la simulación.' 

2.-En materia de pruebas en lo civil no 
hay ni ·pueden decretarse diligencias de 
careo. 

·3.-Los interesados, sin perjuicio de ter
ceros, pueden estar acordes en que las de
claraciones contenidas. ,en un instrumento 
público no son exactas o son mentirosas; así, 
si un deman.dante afirma que un pacto en 
que' figura com,o vendedor fue simulado, y 
el demandado comprador acepta o confiesa 
ese hecho, el extremo de la simulación que
da demostrado; pero cua~do 'sólo una de 'las 
pattes hace tal aseve~ación, tal extremo no 

. queda estabÍecido. · 

Corte .Suprema de Justicia-Splt~ ·de Casación 
Civil-Bogot(l, febrero· diez de h1il novecientos 
cuarenta y tres. 

¡ 

(Magistrado ponente, doctor Lihorio Es·callún). 

De la escritura pública 138, de 16 de mayo de 
1932, de la Notaría de Sátivanorte, apa1·ece que 
Rosa Rincón· vendió. a A.quHino Rilllcón dos lotes 
de terreno : denomin·ados "El GranadiHo" y · "El 
Limo", ubicados en la vereda de Téquita; de di
cho Municipio. 
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De la escritura número 81, de 21 de marzo 
de 1933, de la misma Notaría, aparece que A;qtü
lino Rincón vendió a ~'lada del Carmen Apa
riiCio los mismos lotes de terreno que había 
adquirido por la escritura 138 mencionada .. 

De la escritura 143, de 27· de mayo de 1939, 
de la :\'otaria de Soatá, aparece que María So
cono Aparicio vendió a Octavio Fuentes la ac
ción o (jerecho que conforme a la le.y le perte
nece y corresponde ·para demandar y obtener 
la inexistenc·ia, invalidez, .nulidad e ineficacia 
de los contratos recogidos en las escrituras 138 
y 81 mencionadas. 

Con esa personería se presentó el expresado 
Fuentes, entablando entre otras la acción de 
simulación de los expresado.s contratos. 

El Juez de primera i.nstaniCÍ·a, el de Circuito 
de Soatú, los .declaró nulos en sentencia de 6 
de abril de 1940, y apelado el fa1lo por la parte 
desfavorecida, el Tri,bunal del Distrito Jud·icial 
de Santa Hosa de Viterbo lo confirmó, en sen
tencia de 12 de noviembr·e de 1941. 

Los demandados en este juido son Aquilino 
Hincón y María del Carmen, Aparicio, y el apo
tlcl·;:ulo de ésta interpuso recurso de casación, 
que pasa ·a decidirse. 

'.\[aria del Carmen Aparido y María de·] So
cono Aparicio son hijas legítimas de Rosa Rin
ci'H1, ya fallc.cida. María del Socorro, como ya 
se expresó, le vendió su acción o derecho a Oc
tavio Fuentes, para demandar la si.mulación, .]a 
n.uli·dad y la inefi.cacia de los contratos mencio
nados, y Fuentes, entre otras razones, alega que 
su ,·enrledora fue desheredada. 

El expresa·do Rincón confesó que el contrato 
de que da cuenta la escritura 138 fue simulado, 
acepta los hechos de la demanda y accede a 
las peticiones de e'lla, manifestando además que 
recibió esa escritura para trasparsar los bienes 
mencionados en ella a María del Carmen Apa
ricio, lo cual hizo según la escritura 138 ya ci-
tada. , 

La expresada 'María del Cannen acepta que 
Aquilino Hincón le hizo el traspaso, pero afirma 
que la venta a que se refJere la escritura número 
81 es cierta, seria y real, y que pagó ·el precio 
estipulado en ella. 

Sobre los anteriores factores el Tribunal pro
nunció la sentencia recurrida, 
da.mental es ésta: 

caya parte fun-

"Evidenciada la apariencia engañosa que pre
sentaba como real el primer contrato (el con
tenido en la escl"itura 138, venta de Rosa Rincón 
a Aquilino Hincón), según 1o confiesan las par
tes mJlitantes en la litis, confesión que es plena 
prueba para acreditar e.l fenómeno jurí.dico de 
la simulación, consecuencia1mente el segundo 
(el de que da cuenta la escritura 81, venta de 

AiquiJino Rin<:ón a· .María del Carmen Aparicio) 
queda iguaLmente inexistente." 

El recurrente hace v.arios cargos a la senten
cia, entre otros, violación de los artículos 1766, 
1759 de:! Códi·go Civil, por cuanto aun aceptando 
que e.l contrato de que da cuenta la .escrti.tura 
138 fuera· si:mulado; no puede afectar la decla-

, ratoria rle simulación de ese pacto, ni hacer 
inválido el contrato .contenido en la escritura 
81, toda vez que Ja adquirente María del Carmen 
Aparicio es un tercero de buena fe respecto del 
con trato a que se refiere ]a e'scritura 138. 

La Corte considera fundado este cargo, por lo 
que sigue: tanto en el fenómeno de la nulidad 
como· en el rle la simu1ación, los terceros se 
atienen al acto ostensible y son amparados por 
su buena fe. La nul.idad judicialmente pronun
ciada da acción rei:vindicatoria contra terceros 
poseedores, sin perjukio de las excepciones le
gales (artículo 1748 del Código Civil), y cuando 
dos o más ·personas han contratado con un ter
cero, la nulidad dedar.ada a favor de una de 
eHas no aprovechará a las otras (artículo 1749 
ibíd.). 

En 'la simulación es mucho más restringido el 
principio, y el tercero de buena fe, que atenién
dnse al acto ostensible,. compra una cosa que fue 
adquirida simuladamente por su antecesor en el 
dominio de ella, no es perjudicado por la sen
tencia que declara la simulación, porque si por 
una parte el tercero no tiene por qué estar al 
corriente ni saber de las estipulaciones secretas 
pactadas entre los antecesores del dominio que 
ha adquirido, por la otra la seguridad y esta
bilidad de 'las convenciones se.ría imposible. 
Quien compra una cosa se atiene, cuando el 
contrato consta en escritura pública, a lo que 
han declarado las partes, aun cuando no sea 
cie,rto, y por eso enseña el artículo 1934 de la 
obra citada, que si en la escritura de venta se 
e:x,presa haberse pagado el precio, no se admi
tirá prueba alguna en contrario sino la nulidad 
o falsi.fJ.cación de la escritura, y sólo en virtud 
de esa prueba habrá acción contra terceros po
seedores, y en tratándose de bienes muebles, por 
lo mismo que ese contrato no requiere escritura 
pública, si e'l que debe una cosa mueble a plazo 
o bajÓ condición suspensiva o resolutoria, la 
enajena, no habrá derecho de reivindicarla con
tra ter.ceros poseedores de buena fe (artículo 
1547 ibídem). El tercero, en el caso de que ce
lebr~· un contrato que debe constar po:r escri
tura. pública, se atiene, como se dijo, a lo osten
si,ble de los títulos o escnLturas que se le pre
senten, y de ese modo sabe las limitaciones, 
gravámenes y condidones que pesen sobre h 
cosa que adquiere; por eso el artkuJo 1548 ibíd. 
enseña que si el que vende un inmueble bajo 
condición lo enajena, o lo grava con hipoteca 

( 
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o servidumibrc, no podrá resolverse la enajena
ción o gravamen ·sino cuando la condic.ión cons
taba en ·el. título respectivo, in·scrito u . otorgado 
por escritura pública, principio éste que con
diciona: la resolución y rescisión de las dona
ciones .. entre vivos según el artículo 1489 "ibid.; 
las efectos del pa,oto de retroventa contra ter
ceros (artículo 1940 ibíd.)·; el dereoho sobre la 
cosa que se hipoteca (a.rtículo 2441 ibíd.), el 
derechQ del coprador. sobre la cosa comprada, 
que no quelda limitado por e:l contrato de arren
damiento celebrado anteriormente por el ven
d.edor, cuando ese contrato no consta por escri
tura pública (artículo 2020 ibíd.). 

Y todo lo anterior se inspira en el principio 
protector de la buena fe que ampara a los ter
ceros, y en el mismo texto de la Ley (artículo 
2577), que obliga a hac'er constar por escritura 
pública todo acto relativo a enajenación o mu
tación de la propiedad de inmueb1es, constitu
ción de. hipotecas, imposición rle gravámenes, 
responsabilidad o servidumbre, y generalmente 
to.do contrato o acto entre vivos, que ponga li
mitaciones al derecho de propiedad sobre in
muebles. 

Ni Jas declaraciones de los contratantes, ni his 
escrituras privadas hechas por éstos para alte
rar lo •pactado en escritura pública, producen 
efecto contra ·terce.ró.s, sino en el caso de· que 
se haya tomado razón de su contenido al mar
gen de la escritura matriz (ar.tLculo 1766), por
que entonces los ter·ceros .t.ienen una fuente au
téntica de información y conocen las variaciones 
que al primitivo contrato han hecho los contra-
tantes. · 

Hesolver o sentenciar que un contrato es nulo 
o es simulado, porque el contrnto anterior está 
afectado de nulida·d o de simul:::c.ión, es violar 
todos los principios y normas que acaban de 
exponerse y confundir los efectos de la nulidad 
o de la simulación, res.pecto de los t.erce1·os. Si 
A y B cC'lebran un ·pacto que es n·ulo, sf C 
adquiere de B lo que fue objeto del contrato 
con A, no se puede concluir que porque el con
trato c.elcbrado entre A y B. es nu.lo, lo sea por 
eso sólo también el pacto que ce•lebraron B y C. 
Lo mismo puede deciwse respecto de la simu
lación. 

Aplicando lo anterior al caso de autos, resulta 
esto: la declaración de .A!quilino Rincón sobre 
el extr.emo de que el contrwto que celebró con 
Rosa Rincón es simulado, no demuestra 1a si
mulación de ese pacto por cuanto esa actitud 
unilateral no tiene eficacia legal, por sí sola, 
para modificar una situación contractual que 
consta en una escritura pública. Aun en la hipó
tesis de que .ese primer contrato fuera simulado, 
ese solo hecho no demostraría por ·si, forzosa 
o consecuencialmcnte, que el con.trato celebrado 

entre Rincón y María del Carmen Aparicio fue-· 
ra simulado, porque la declaración de Hincón 
no perjudica a María del Carmen, y ésta afirma 
que p•agó el precio de· ·la venta de los bienes 
que cmnpró por la escritura número 81, de 21 
de marzo de 1933, y .en esa escritura consta el 
pago, y esa declaración, .como se verá lué.go, no· 
ha sido infirmada. 

En efecto: en la contestación de la demancta, 
la citada María deil . Carmen A1Jaricio se opuso a 
las pretensiones 'de la parte actora. de una ma
nera rotunda, aseveró que pagó e.l precio que 
aparece estipulado en la escritura 81 y negó Jos. 
hechos fundamentales de la .demanda en que se 
apoya la simulación. 

Interrogada en posiciones, declaró nuevamente 
que el .contrato fue serio, que pagó el precio, y 
relacionó todas las circunstancias del pacto, re
calcando sobr.e la falsedad de las preguntas que 
en el pliego le hizo el sefíor Octav.io Fuentes. 
Este, de una manera insólita pidió que se veri
ficara un careo entre Aquilino Hincón y la de
mandada· Aparicio, .y el Tribunal de Santa Hosa 
de Viterbo decretó tan extraña •prueba en un • 
proceso civál. El careo se llevó a cabo ante el 
Juez de Circuito de Soatá, y en esa di.ligenria 
María del Carmen no sólo se reafirmó en sus 
declaraCiones, sino que r.ecti.ficó varias aseve- · 
raciones de Riricón. 

No puede la Corte pasar inadvertido el prn
ccder del Tribunal al dec1·etar la diligencia de 
careo, que si es adecuada y necesaria en los 
procesos criniinales, y que tiende muc.has veces. 
a establecer el cue·rpo del delito, no lo es en ma
terias civiles, por cuanto la verdad en n·egocios 
de esta índo.le se establece de manera muv dife
rente. Por eso, como no lo debe. ignorar ·e! Tri
b~rnal, en la tarifa de pruebas que esti1 estable .. 
cicla en el Título 17 del Código de Procedimiento 
Civil, no figura para nada la diligencia de carl'o. 
ni podía figurar dada la d.ís.tinta naturaleza de· 
las investigaciones civíle.s y criminales. 

La demandada prese.ntó las .dedaradones de 
Pedro A. Ve.losa, Epifanio Joya y Hoque· Orozco, 
de las <¡ue aparece que aquélla es pe·r·sona lllll~' 
conocida en Sátivanorte, como acomodada, de 
condicíones económicas suficientes para movi- · 
1izar dinero por suma mayor de c.uatrocientns 
pesos, y además honrada, cump!i,dora de sus 
obligaciones y di,gna de crédito. 

En contra de todo lo anterior no existen . 
si.no unas de.clararciones de oídas, imprecisas y 
vagas algunas de en as, que ho tienen entidad 
legal .para desvirtuar. el hecho sustancial afir- · 
mado por la demandada y acredita.do por el· 
títulb escriturado, o sea el pago del precio rle · 
las fincas "El Granadil'lo" y "El Limo" y lt1 de
claración de Aquilino Hincón, mús !Ji en con-·· 
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fcsiún, que por serlo no perjudica a la .deman
dada. 

Se concluye de lo anterior que no está. demos-
. trada la simulación del contrato contenido en 

In escritura número ochenta y uno menCionada 
(81), sino qtte, ateniéndose, como debe atenerse 
en este caso el juzgado·r, a lo que aparece de 
el·la, resulta que se trata de un contrato serio, 
que no oculta ninguno otro. 

El extremo de la nulidad' de ese contrato tam
poco existr, porque ni se ha demostrado ni ale
gario bhjeto o causa ilícita, carencia. de· causa 
o vicios en el consentimiento ·de los contratantes. 

Hespecto dd contrato de que da cuenta Ja 
escritura 138, también ya mencionada, no existe 
en realidad sino la declaración de Aquilino Rin
cún, que fue parte en ese acto, c-omo compra
dor, que lo perjudica, pero que no es eficaz para 
dar por probada la simulación por cuanto con 
ella sola no se demuestra ese extremo. Enseñ.a 
t•l artículo 603 de'l Código Judicial que las de
claraciones de los interesados en instrumentos 
públi.cos, documentos privado.s y otras pruebas 
preconstiltuidas, tienen e,] valor p1robatorio reco
nociclo por las leyes, y preceptúa el artículo 1759 
~!el Código Civil, que el instrumento público 
hace buena· fe en cuanto a la ver.dad de las de
claraciones que en él hayan hecho los intere
sados. Estos, sin perjuicio de te,rceros, en todo 
caso, pueden estar de acuerdo eri que las decla
ntcicmes contenidas en un instrumento público 
no son exactas o son mentirosas; así,- si un de
rnandante afirma que un pacto en que figura 
como vendedor fue simulado, y el demandado 
eomprador a,cepta o confiesa ese hecho, el ex
tromo de la simulación queda ·demostrado, pero 
cuando sólo una de ias partes hace tal. asevera-

. .('¡,·m, tal extremo no queda establecido, que es 

lo que pasa en este caso. Es cierto que el de
man-dante señor Fuentes afirma que el pa.cto fue 
simulado, pero. su afirmación no es eficaz, por
que ni fue parte en el contrato ni es heredero 
de Rosa Rincón . 

Por las mismas /fazones expresadas antes r.es
pecto del contrato recogido én ~a escritura ochen
ta y uno, no se e.ncuenlra que el contenido en 
la escritura ciento treinta y ocho adolezca de 
nulidad .. 

E~ estudio que se ha hecho del cargo que 
prospera en casación, constituye la motivación 
de esta sentencia y hace inoficioso. considerar 
los demás cargos (artículo 538 del Código Ju
dicia'l). 

Por lo· expuesto; la Corte Suprema de Justicia, 
Sala_ de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en. nomibre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, casa la s~ntencia r·ecu
rrida, o sea la de fecha doce de noviembre de 
nli'l nov-ecientos cuarenta y uno, dictada por el 
Tribunal Sup-erior de·l Distrito Judicial de San
ta Rosa de VHerbo, revoca la de primera ins
tancia, dictada por el Juez de Cir.cuito de Soatá 
el seis de a-bril de mil novecientos c)larenta, y 
en su 'lugar faBa: 

Niéganse tO'das las peticiones de J.a dc;manda, 
de las cua1es se a,bsuelv-e a la parte demandada. 

.S'in costas ni en las instancias ni en el recurso. 
Pnblíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devu0lvase · el exp.ediente 
al Tribunal de su origen. 

José Miguel Arango-Isaías Cepeda--l~iborio 
Escallón-Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica V élez ...:_ H ernán Salamanca,-- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad . 
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PARTIICHON 

1 

1.-J,as reglas contenidas en los artícu!os 39, 
49, 79 y 89 del artículo 1394 del Código Civil, 
como st.• desprende de su propio tenor lite
ral, en que se usan expresiones como "si 
fuere posible", "se procurará", "pos~ble 

igualdad", etc., no tienen el carácter de nor
mas o disposiciones rigurosamente impera.
tivas, sino que son más bien expresivas del 
criterio legal de equidad que debe .inspirar 
y encauzar el trabajo del partidor, y cuya 
aplicación y alcance se condiciona natural
mente por las circunstancias especiales que 
ofrezca cada caso particular, y no solamente 
relativas a los predios sino también las per
sonales de los asignatarios. ID e esta manera, 
la acertada interpre'tación· y· aplicación de 
estas normas legales es cuestión que nece
sariamente se vincuia a la apreciación cir
cunstancial de cada ocurrencia a través de 
las pruebas que aduzcali'l los interesados, al 
resolver el incidente de objeciones propues
to contra la forma de distribución de los 
bienes, adoptada por el partidor. lLa flexi
bilidad que por naturaleza tienen estos pre
ceptos legales y )a amplitud . consecuencia! 
que a su aplicación corresponde, no permi
ten edificar sobre· pretendlda violación di
recta un cargo en casaciGn contra la sen
tencia aprobatoria de la partición. 

2.-:=-EI inventado de los bienes herenciales 
y su avalúo son la base obligatoria a que 
el partidor, no conviniendo unán!me y legí
timamente otra cosa a los herederos, ha de 
ceñirse al ve.rificar la distribución de los 
bienes. 

3.-La disposición del artículo 965 del Có
digo Judicial es clara y terminante en el 
sentido de que, reformada una partición en 
los términos ordenados por el Juez, no vuel
ve ya en traslado a las partes ni es suscep
tible de nuevas objeciones, sino que debe 
ser aprobada judicialmente. Si el estudio 
de la partición rehecha no f;lebiera restrin
girse a considerar si se ha cumplido lo or
denado en relación con objeciones prósperas, 
sino que tuviera que versar libremente so
bre el cumplimiento de las reglas del ar
ticulo 1394 del Código Civil, la .secuela de 
los juicios ·sucesorios se haría interminabl(¡! 

y perdería su objeto el trámite contradic-· 
torio y probatorio del incidente de objecio
nes, establecido para que Jos interesados 
puedan hacer uso del derecho de reclamat· · 
contra el modo de composición de los Jotes 
consagrado en el numeral 99 del citado ar
tículo 1394 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación: 
Civil-Bogotá, febrero doce de mil novecien
tos cuarenta y' tres. 

('Magistrado ponente, doctor Hcrnún Salamanca). 

Es ne_cc.sario, para d·ecidii' c~te recurso, expo
ner los antecédentes que pasan a enumerarse: 

Gabriel Hivcra 1\fazuera fue casarlo con Caro
lina Escobar, en quien tuvo varios hijos. de los 
cuales existen .Jaime, Ricardo, .José Ignacio y 
Jesús María Hivera Escobar. :\fuerta la cónyuge· 
en 1902, contrajo segundas nupcias con Elena 
Plata en 1911, en cuyo mati'Ímonio hubo siete 
hijos, llamados ~far.ta, Rosa Elisa, Blanea Elena, 
Cilia, Gerarclo, Juan José y Gabriel. 

El 18 de junio de 1937 falleció en Buga Gabriel 
Hivera Ma11uera, y en el mes de agosto sigu,iente,. 
el Juzgado 19 de ese Circuito declaró abierta su 
sucesi&n,. de acuerdo con e] testamento een~ado· 
otorgado en esa ciudad en .iunio de 1935, en la 
cual se hicieron partes, además de la viuda, Jos 
hij.os de ambos mátrimonio·s de.l c·ausante. 

El 1•¡ de febrero de 1938 se llevó a cabo la 
diligencia de inventarios y avalúo-s de los bienes 
relictos, en la cual fueron relacionadas. como· 
pertenecientes a la sucesión, las siguient-es fin
cas: 

La Ca,baña, ubicada en el Munici1>io de Rio-· 
frío, en e.! indiviso del mismo nomhre, de 127 
plazas, que los peritos clasificaron y avaJuaron 
por caÍidades y cultivos, por valor lo·tal de· 
$ 10.290. 

Cuancua, finca de 200 •p'lazas mús o me.nos. 
taanbién clasificada y ava,luada en dos poreiones. 
de tierra de loma y tierra p'lana, situada en te
rrenO's di>vididos v deslindados eon J.a Naci<'m. 
circunstancia ésta' que, .según lo aclv"it~rten lo~
perito.s, fue tenida en cuenta para su avalúo, que· 
fue de $ 4 . 300. 

Un lote d·e terreno llamado .Jagüe. uhi.eado· 
también dentro del "indiviso o . comunero de· 
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Riofrío", de 105 p'lazas, clasificado también por 
los P,eritos en varias secciones, y cuyo avalúo 
total es rle $ 9. 560, y en el cual advirtieron los 
peritos que exi·stía un lote de 12 piazas cultiva-
das de arroz. · 

Fuera de estas fincas, cuya distribución es el 
problema de este recurso, se i·nventariaron ac
ciones del Acueducto de Buga y algunos créditos, 
todo lo cual forma el activo sucesora]. 

Llegada la oportunidad procesal de hacer la 
pa·rtición de los bienes herenciales, el partidor 
.José .Joaquín Hurtado, designado por el testador 
mismo, presentó al Juzgado su trabajo de par
tición el 21 ele agosto de 1-939, en el cual, en la 
parte que interesa a la decisión, aparecen dis
tribuidas las fincas en la forma que sintética
mente pasa a expresarse: 

Al heredero Hicardo Rivera Escobar se le 
adjudicó, entre otras cosas, pa·ra pagarle su asig
nación, un .derecho por $ 226,463, de los $ 1.200 
valor de las 12 plazas de terreno donde existe 
nn arrozal del heredero José Ignacio Rivera Es
cobar, en el lote de Jagüe; otro derecho por 
!) 120,900, rle los $ 3. 760 v.aJor de las 47 plazas 
onltivaclas de pasto pará, enrastrojadas, también 
del mis:mo lote de .Jagüe. El resto de la hijuela, en 
cuanto a ·inmuebles se -refiere, le, fue adjudicado 
en In finca de Cuancua. 

Al heredero .Jesús María !Uvera Escobar se le 
ndjudicó un derecho por $ 216,174 en los $ 1.200 
valor de las dichas 12 .plazas de arrozal de Jagüe, 
y otro derecho por $ 131,189 de los $ 3. 760 
valor de las 4 7 plazas de terreno cultivado de 
pasto pará e.nrastrojado, también en e1 lote de 
.T agüe. Su restante participación en inmuebles 
se le adjudicó en la fin.ca Cuancua. 

Al heredero .José Ignacio Rivera Escobar se 
le ndjudicó un derecho por $ 757,363 en los 
x l. 200 va·Jor de las 12 plazas de teneno, en el 
lote rle .Jagüe, en donde hay un arrozal del adju
di.catario. 

A los herederos ·del gl1Upo Rivera Plata se les 
adjudicó, en cuanto a su panticipación en in
muebles, así: a Marta y Gabriel, en el lóte de 
.!agüe; a Ro.sa Elisa, Blanca Elena y Cilia, en 
La Cabaña y en Jagüe. Fuera de las adjudica
éiones en bienes raíces (con excepción de Jai
n1e, cuya hijuela se cubrió tota'lmeute con eré- . 
ditos a s.u cargo), el parti.dor asignó a los het·e
de·ros otros bienes . par.a ·completar el monto de 
sus respectivas hijuelas, distrd:buyenodo entre to
dos igualmente un crédito por $ 20000, cons
tante en cinco pagarés, calificado de difícil 
cobro. A los asignatarios José IgnaCio, Ricardo 
y Jesús María Rivera Escobar les fueron adju
dicados algunos créditos a su oargo por haber 
el testador ordenado que se imputasen al valor 
de sus legítimas. 

Dentro del término legal de traslado fue obje
tada esta partición por el albacea y por el apo
derado del grupo de herederos River.a Escobar. 
De las cuatro objeciones formuladas, tres versan 
sobre rectifi.caciones relacionadas con créditos 
y deducciones generales, que fue·ron acogida, 
por el Juez y el Tribunal y que no se relacionan 
.con las cuestiones sometidas a la consideración 
de J.a Corte en este recurso. En la providencia 

. del .Juzgado, de.cisoria del inciden.te de objecio
ne.s, de f·echa 11 de octubre de 1939, confirmada 
por el Tribupal en auto .dei 25 de enero de 1940, 
·se dispuso que el partidor rehiciera su trabajo 
acomodándolo a lo decidido sobre las tres obje

.ciones que se declararon fundadas, "conservan-
do, en cuanto fuere posible, la distribución ante-
riormente hecha." . 

La objeción que no prosperó y que constituye 
la materia de esta decisión, se refiere a la dis
tribución de las tres fincas rura'les, Cuancua, 
La Cabaña y J.agüe, y se hace consistir en que 
el partidor no tuvo en cuenta· las reglas de' los 
numera1es 79 y 8Q .del artículo 1394 del Código 
Civil, porque, segú.n propias palabras del obje
tante, "resalta 1la f.alta de igualdad y equiva;Jen
cia eri la formación de los lotes adjudicados, por 
una parte al grupo que forma 1 a familia Rivera 
Plata, y ,por otra, al grupo que forma la familia 
Rivera Escobar." 

Aquí hay que hacer referencia al siguiente 
hecho pro.cesa•l, muy impontante para la deci
sión, •por.que e·n él se aopo.ya parte principal de 
Jas acusaciones ·en casación. En el lapso que 
corrió entre la primera partición y 'la segunda 
rehecha a que dio .lugar la prosperidad de al
gunas objeciones, cuando ya estaba ejecutoriado 
el auto que decidió el inc1de!1Jte objetivo, el 
apoderado del heredero .José Ign.acio Rivera 
Escobar trajo a Io.s autos, con el objeto de afectar 
la partición, dos escrituras públicas, otorgadas 
en agosto y septiembre de 1!l39 y presentada<; 
a•l juicio el 22 de febrero de 1940, contentivas 
de la cesión de derechos .hereditarios de Hica:rdo 
y .Jesús María Rivera Escobar a favor de su 
hermano José Ignacio, y tres declaraciones tes
-timoniales recibidas eXJtrajui.cio y sumariamente 
sobre existencia de cultivos en Jagüe. Respecto 
de las escrituras dijo el Juzgado (auto de 22 de 
febrero de 1940) que el partidor debía tene.r en 
.~uenta '!as cesiones para e]· efecto de formar la 
hijuela al heredero cesionario, y en relación con 
las dec'laraciones sumarias (aillto del.14 de mar
zo de 1940) ordenó .agregarlas al expediente, 
~Jero adv1rtiendo. que el parÜdor debía ceñine, 
al rehacer su cuenta, a lo dispuesto en la pro
videncia en que fueron decididas las objeciones. 

En la partición 'refaccionada, en la cuaJ el 
vllllor de ·cada asignación disnünu.yó por conse
cuencia de las rectificaciones ordenadas por el 
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Juzgado, la distribución de los inmuebles, sin
téticamente, quedó así: 

Los herederos del grupo Rivera Plata queda
ron como estaban en la primera partición, con 
sus ·porciones adjudicadas, a unos en La Cabaña 
solamente, a otros sólo en Jagüe, y a los dem.ás, 
parte en aquel predio y parte en éste. Respecto 
del heredero José Ignacio Rivera Escobar, el 
valor de su hijuela, que en la primera cuenta 
montó $ 6. 769,033, en .la partición reformada, 
rpor efecto de 1a cesión herencia! de sus herma
·nos, ascendió ,a $ 20. 676,24, y en materia de 
inmuebles, su adjudicación en J agüe, que en la 
rprimera par.tición era de $ 757,363 sobre los 
$ 1. 200, valor de las 12 p'lazas cultivadas de 
arroz, subió en la segunda di:stribución partitiva 
a $ 1. 200, "valor de las 12 pl-azas de terreno en 
donde hay un arrozal del adjudicatario." Se le 
hizo además otra adjudicación en la parte pas
tada de1 lote de )agüe, que en su anterior hi
•juela no figuraba, y el resto se le adjudicó en 
la finca Cuancua, en la cual nada tenía por la 
anterio-r distribución. 

Rehecha y presentada la pa.rtición en los tér
minos ordenados en la providencia que decidió 
la articulación de objeciones, el Juz.gado del co
nocimiento, de acuerd.o con el artículo 965 del 
Código Judicial, y en' sentencia del 22 de octu
br.e de 1940, le impartió su aprobación y ordenó 
1las diligencias que seña-la la ley. Recurrida esta 
resolución por el apoderado de José Ignacio 
Rivera Escobar, el Tribunal Superior ·del Dis
trito Judicial de Buga 1a .confirmó con nn voto 
disidente, en sentencia definitiva del 27 de fe
brero de 1942. 

EL RECURSO DE CASAICION 

Contra esta sentencia de· segunda instancia, 
aprobatoria de la partición, inter.puso oportu
namente recurso de casación el apoderado .del 
asignatario .José Ignacio Riv.era Escobar. El re
·Curso, que por estar legalmente preparado se 
decide hoy, se apoya en las dos .primeras cau
sales, de las que senala el artículo 520 del Có
digo Judicial. 

Se acusa la sentencia del Tribunal por infrac
ción directa y como consecuencia de errores de 
derecho en la apreciación probatoria, de los 
artículos 1391, 1394 (reglas 31!-·, 4!J., 71!-, 8' y 9!l-), 
y 2338 (reglas 21!- y 3~) del Códi·go ·CiviL 

La acusación por quebranto directo de la ley 
se funda en que el partidor no se conformó en 
la adjudicación de los bienes a las reglas del 
Titulo 10, Libro 3Q, deil Código Civil, al no adju
dicar al asignataaio José Ignacio Rivera Escobar 
una porción continua, sino diver.sas adjudica-

ciones, "una pequeñísima en el lote de J agüe, 
que no alcanza a cubrir sino en mínima parte 
el terreno en donde este asignata.rio tiene fun
dadas valiosas mejoras, y otra en la f.inca de 
Cuancua." Por{rue a pesar de c~ue este partícipe 
es dueño en J agüe de valio.sas mejoras, consis
tentes en casa, arrozales en 52 fanegadas, cercas 
y acueducto, no le adjudicó allí su porción ni 
procuró qu.e tuviera la continuidad que ordena 
la ley. Por·que no se pro.curó la igualdad ni 'la 
semejanz·a {m las adjudicaciones, ya que la finca 
Cuancua, adjudicada a él, es de inferior calidad 
respecto de las otras dos fincas asignada·s a los 
herederos del grupo Rivera. Plata. Porque no 
prestó atención a los re.clamos del recm'rente 
para que se le adjudicara tO'da su porción en el 
'lote de J agüe, donde tenía sus mejoras, a pesar 
de a~pa·recer en autos la prueba de su exi·stencia 
y no obstante que el valor total de su asignación 
le dab.a derecho no solame•nte a la parte del 
predio octllpada por las mejoras, sino a una ma
yor extensión conforme a, los ava'lúos. 

El cargo por violación indirecta de las cita
das dispo·siciones legales se hace consistir en 
que el Tribunal incurrió en error de derecho 
al dejar de apreciar las dos escrituras públicas 
por medio de las cuales ~os asignatarios RicardÓ 
y Jesús María Rivera Escobar cedieron sus tle
rechns heren·ciales al recurrente, lo mismo que 
las declaraciones de los .testigos :Manuel Sa•lvador 
Parra, Lui1s Néstor Núñ-ez y Saulo :\fontes, quic
ne•s rindieron testimonio acerca de las mejoras 
puestas por el partí.cipe José Ignacio R·ivera ·Es
COibar, pruebas ambas demo'Strativas de hechos 
nuevos, de importancia capital para la cuenta 
de partición, o.cur.ridos con posterioridad al 
primer trabajo ,presentado por el partidor y con 
posterioridad también al incidente de objecio
nes, por cuya omisión dejó el partidor de atri
huírle.s los ef·ectos que estaban lrlamados a pro
ducir y que en conce:pto del recurrente eran la 
formación de un solo lo.te continuo dentro del 
predio de J agüe, ·donde estaban sus mejoras. 

"Y la falta· de apre.ciación de las referidas 
pruebas -escribe el recur.rente- liue causada 
por el error de derecho en que tanto el T·ribunal 
como e.1 partidor incurrieron, a1 estimar que la 
nueva cuenta de partición deibía reproducir fiel
mente la cuenta primitiva con sorla•s las modi.fi
caéiones impuestas, en forma rest·ringida y pre
cisa, •por la sentencia de objeciones. Y tal apre
ciación de derecho hecha por el partidor y por 
el Tribunal al aprobar la nueva cuenta de par
ti-ción es errónea, por.que en ninguna p;trte es
tablece la ley la limitación ideada por ellos .. En 
ninguna parte establece la lev esa inflexibHidad 
de normas para 'rehacer la partición."· · 

' . . 

'Gaceta JudiciaÍ-~ 
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Considera la Corte: 

Hecha la liquidación de la herencia, procede· 
su dist-ribución entre los asignatarios señalando 
a cada uno los bienes singulares que le cones
pondan según ·su llamami-ento, para lo -cual la 
ley señ.ala al parti-dor reglas que debe acatar en 
la realización de esas operaciones. Pero estas 
reglas, l-as contenidas en los numera'les 3Q, 49, 
79 y 89 del artLculo 1394 dcl Códi,go Civil; a que 
se refiere la acusac-ión que se estudia, como se 
desprende de su propio tenor 'lite'l"al en que se 
usan expresiones como "si fuere posible'~, "se 
procurará", "pos:Lble iguaMad", efe., no tienen 
eJ carácter de normas o disposiciones rigurosa
mente imperativas, sino qlie son má,s bien expre
sivas del crHerio legal de equidad que debe 
inspirar y encauzar el trabajo del partidor, y 
l~uya aplicación y alcance se condiciona natu
raJlmente po.r l-as cir,cunstancias especiales que 
ofrezca cada caso par:ti·cular, y no solamente re
lativas a -los predios sino también las personales 
de Jos asignatar-io.s. De esta manera, la acertada 
interpretación y aplicación de estas normas le
gales es -cuestión que necesariamente se vincula 
a la a¡p'reciación circunstancial de cada ocurren
cia a través de las p-ruebas que aduzcan los inte
resados, al resO'lver el incidente de objeciones 
pro1puesto contra la forma de distribución de los 
bienes, adoptada por el part-i.dor. La flexiMlidad 
que por naturaleza tienen estos pl'eceptos lega-
les y la am,p'litud · consecuencia! que a su apli
cación corre-sponde, no permiten edif-ica'!" sob¡·e 
su pretendida violación directa un cargo en ca
sación contra la sentencia aprobatoria de la 
partición. "Las reglas 3' y 4~ deil artículo 1394 
del Código Civi-l -ha dkho esta Sala-, sobre 
partición de bienes hereditarios, no son absolu
tas, sino relativas, y por lo mismo no pue.de 
decirse en manera alguna que se trata de pnn
cipios concf'etos de derecho po;sitivo, y que su 
infracción constituya la causal de ca,sación con
sistente en violación de ley sustant-iva." (Gaceta 
Jlldicial, tomo XL V, página 159). · 

El cargo da quebranto indirecto de la ley por 
omisión en e'l aprecio de prueba,s, constitutivo, 
a'l decir del recuroente, de error de derecho que 
condujo a-l Tribunal a la iruf,racción de las re
glas de continuidad y sem.ejanza de lotes _en la 
partición, se hace consil&l:ir, como ya se vw, en 
que el sentenciador no tuvo en cuenta las escri
turas de cesión de der-echos herencia'les de dos 
de sus hennanos a favor del recurrente. Ningún 
r-espaldo en la. real-idad procesa:] tiene esta acu
sación contra Cll faNo recurrido, porque en !a 
partición misma aparecen expresamente ci!ados 
los títulos escritur.arios de cesión y reahzada 
plenamente ésta en 'la hijuela del cesionario José 
Ignacio 'Riv-era Escobar. Se vio, en efecto, al 

relatar antecedentes, que la adjudicación de 
éste en la primera cuenta de partición valía 
$ 6. 769,033, y que en la segunda, po.r efecto de 
las cesiones, se elevó a $ 20. 676,24, aumentán
dose su .participación en finca raíz de $ 757,363 
de los $ 1.200 en que fueron estimadas las 12 
plazas de terreno de J agüe, donde d adjudica
tario tiene sus culti:vos de arroz, al va;lor com
pleto de dichas 12 plazas, a más de otras adju
dicaciones menores en el mismo lote de Jagüe, 
y el resto en la finca de Cuancua, con cuya ád
judicación se había pagado a los dos asignata-· 
ríos cedentes. 

·Estas constancias procesales demuestran la 
fa:lta de fundamento y exactitud con que el re
cm'Tente arfkma que el Tri.bunal no tuvo ;en 
cuenta Jas mencionadas escrituras públicas. No 
hay razón, por otra parte, en atribuirle a1 Tri
bunal error de dereého en la estimación de es
tas pruebas por no haberle adjud,icado al partí
cipe recurrente la totalidad de su derecho en 
el local de J agüe, porque si el partidor no hizo 
la di,stribución de los inmuebles relictos en la 
fof'ma pretendida por él, no fue en manera al
guna por equivocada apreciación de los citados 
instrumentos escriturados, sino por causas y ra
zones totailmente d¡.stintas, que el parl:idor con
signa y explica en las colllsi.deraciones generales 
con que encabezó su tmba¡jo. Injurídico pensar 
que los herederos cedentes pudi,eran haber ce
dido su derecho de herencia vinculado a finca 
determinada de 'la sucesión, como sería preciso 
entendel"lo para poder concluir que taJ.es prue
bas fueron subestima·das por no haberse hecho 
la di,stríbución de las fincas de acuerdo con Jos 
deseos del recurrente. Y conviene recordar aquí 
que las mencionadas escrituras fueron traídas 
al juicio sucesorio cuando ya estaban ejecutoria
das y en firme las providencias en qué se deci
dió el incidente de objeciones a la partición y 

·en que _se le ordenó al partidor rehacerJa "con
servando en cuanto fuere posible la distri,bución 
anteriormente hecha." A la situación que de 
este modo se le creó con la decisión judicial 
que constituía para él una norma obligatoria, se 
ajustó el partidor ·adjudicándole al cesionario 
de .Jos derechos de los asignatarios Ricardo y 
J,esús María Rivera Jo que a ellos les había co
rrespondido en .Tagüe, Jo mismo que lo que se 
les había adjudicado en Cuancua. Y en e.~te 
proceder no se advierte ninguna ilegalidad ni 
menoscabo alguno de la equida:d. 
. Respecto de Ia aJ,e.gación que fo'!"mula el asig

natario José Ignacio Rivera como cargo contra 
la sentencia y taoha a la partición, de que a él 
ha debido adjudicársele la totaJidad de su de
recho en e!'lote de Jagüe por tener allí vaHosas 
mejoras, en vez de hacerl<e adjud-icacione.~ se
paradas, tarnpo:Co tiene fundamento en la reali~ 
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r 
dad que ofrecen los autos, porque el partidor 
no desconoció este hecho al verificar la distri
bución de los inmueMes como se vio en la parte 
narrativa de esta decisión. Por e'l contrario, 
entre los hechos prelimina·res de la cuenta figu
ra la circunstancia de ser. el heredero recurrente 
dueño de una. pJantación de anroz de 12 plazas 
en J agüe, por lo cual le ~u e adjudicada a él la 
ex~ensión d¡; terreno correspondiente a este cul
tivo, fuera de otras dos adjudicaciones en e1 
mismo lote, en la parte cultivada de pasto, con 
lo cua1I se dio nealidad al derecho de adjudica
ción preferencial que la ley estaMece en favor 
del copartícipe dueño de mejoras. 

P·ero afirma el recurrente, y esto lleva a la 
consideración de la s·egunda parte del cargo por 
viplacic'm indirecta de. la ley, que sus mejoras 
·en .T agüe .consi•stí'an en casa, arrozales que cu
brían 52 fanegadas, cercas de alambre y acue
ducto, como plenamente se demuestra con los 
testimonios de Parra, Núñez y Monte!¡, desesti
mados por el Tribunal, que no ha debido illliPar
ti.rle su a¡probación a la partición rehecha con' 
desconocimiento de los hechos probados con 
esas declaracio·nes. No encuentra, .Ja Sala fun
dada esta acusació:n, porque el inventario de los 
bienes heren.coial.es y su avalúo son la base obli-

. gatoria • a que el partidor, no conviniendo uná
nime y ·legítimamente otra cosa los herederos, 
ha de ceiiirse al verificar la di•stribución de los 
bienes, y· en este caso, según consta en la dili
gencia de inventario, sólo existía entonces en 
Jagüe úná extensión de 12 piazas cultivadas de 
arroz por José Ignácio Rivera Esc-obar. Este 
dato procesal ·era el que regía la cuenta del par
tidor. Y en realidad legal no hay prueba apre
ciable de la ex·istencia de mejoras distintas de 
ésta, porque las de~claraciones testificales que el 
recurrente cünsidera ilegal•mente desestimada'>, . 
fueron recibidas ex.traJndidal y sumariamente 
ante el Juez Munrici.prul de B-uga, ejecutoriada ya 
la decisión de-objeciones a la primera partición, 
de modo que no había ya opor.tunidad de esti
marlas, -muaho menos siendo pruebas meramente 
sumarias, ·produci'das después de debatidas las 
tachas y reparos a la cuenta de partición, inca
paces de perjudicar a los demás asignatarios 
.sin cuya audienC'ia se pidieron y levantaron. En 
esta situación, car-ece de razón el car.go basado 
en Elrrqr de derecho en el justipr.ecio de esta 
prueba .. 

,Afega · también el recurrente que -el partidor 
· rompió en su perjuicio Jas normas de igua]¡dad 

y semejanza que la J.ey impone en las adjudi
caciones. Esta•s reglas, consignadas en los ordi
nrules 79 y 8Q del artículo 1394 del Código Civil, 
que re-ciprocali.nente se comp•lementan, consa
gran 'la igualdad como el principio primor1ial 
en la adjudicación de las cosas con que se le 

paga su derecho a cada uno. de los partícipes 
de la her-encia, .. pero no tan rí-gidamente que 
equivalga a ·exactitud martCilllática, sino, como la 
[ey io dice, guardando "la posible igua•}dad, ad
judicando a cada uno de lo.s ooasignatarios co.sas 
de la misma naturaleza y crulidad que a ios 
otros." No hay duda, vistas las consideraciones 
ri:Jii,nuciosas que. tuvo en ouenta. el partidor al 
hacer en este caso una distribución que ofrecía 
especiales dificultades y problemas no sólo de 
orden material sino de carácter moral y entre 
tan numerosos participes, que se. tuvieron en 
cuenta y se cumplieron, dentro de las posibili
dades y circunstancias peculiares d·el caso, las 
normas l•ega1es. A todos los hijos del causante 
se hi-cieron adjudicaciones semejantes, atribu
yéndoles. en sus hijuelas partici,pación notoria
mente análoga en créditos e · inmueJbles, califi
cados aquellos en razón de la facilidad de su 
cobro y visiblemente semejantes éstos en su 
ubicación rural, provi·sión d.e ·aguas, ade·cuación 
para cultivos iguales, como se ve de la diHgen
cia de inventarios y de las observaciones cui
dadosas con que el partidor itlustró su distribu
ción. Es verdad que la tier·ra de Cuan.cua -s·e 
consideró como inferior_ 'a.· 'la de )o.s . otros pre
dios, pero esta ci!:cun~tancia, natural en casos 
én Blie-exiSte'ii diversas fincas, no ha quehran
tádo la'~~norti'la "dé ·pó~itfi•le ... i{uáidad ni la eqÜi
·valencia;· porque _la inferioridad está compen
sada en extensión adjudicada. El único proce
dimiento utilizable .para r·ealizar adjudicaciones 
con Ja igualdad que pretende el recurreilte ha
bría sido el de adjudicar a todos lo.s asignatarios 
su derecho en cada uno de Jos inmuebles, pero 
claro está que esta fragmentación de los predios 
y mu1tip.Jicación de comunidades tampoco es 
aco.nsejaihle ni conveni·ente, en casos como el 
pre-sente, en que segun lo declaran los intere
sados, media enemistad entre los dos grrupos de 
hijos co·rrespondientes a los dos matrimonios 
del causante, entre los cuailes hay menores, cir
cunstancias contefupladas y a.provechadas por el 
partidor en forma que se muestra como discreta 
y acertada y contra la cual nada prueban las ale
gaciones del recurrente. 

Respecto del reparo que el re<eurrente. hace 
consistir en que el Juez no ha debido aprobar 
la partición rehecha por haberse demostrado 
hechos nuevos entre el fallo d•e las objeciones y· 
¡a refacción de la cuenta, en lo cuail quiere ver 
una errada inter:pretación del artículo 965 del 
Código Jt~~dicial, basta observar que es'ta dispo- · 
sición es clara y terminante en el sentido de 
que, reformada una partición en los términos 
ordenados por eJ .Juez, no vueive ya en traslado 
a las partes ni es susceptible de nuevas obje
ciones, sino que debe s·er aprobada judicia1men
te. Si el estudio de la partición rehecha no 
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debiera restringirse a considerar si se ha cum
plido lo ordenado en re•lación con objeciones 
prósperas, sino que tuviera que versar libre
mente sobr·e el cump·Hmiento de las reglas del 
artículo 1394 del Có-digo Civil, como lo pretende 
el reourrente, la secuela de los juicios suceso
rios se haría intenmiml!ble y perdería su objeto 
el trámite contradictorio y probatorio del inci
dente de· objeciones, establecido para que los 
interesados puedan hacer uso del derecho de 
reclamar contra el .modo de composición de los 
lotes, consagrado en el numeral 99 del citado 
artículo 139',1 del Códi.go Civil. 

Por lo que hace a la causail segunda, se hace 
consistir la incongruencia en que "ni el partidor 
al rehacer la partición, ni e'l Tribunal al apro
barla, tuvieron en cuenta las justas pretensiones 
deduddas o:portunarnente por el adjudicatario 
José Ignacio Rivera Escobar, quien pidió insis
tentemente que en pago de sus propios dere
chos hereditarios y de los que había adquirido 
por cesión de sus hermanos Ricardo y Jesús 
María, se le hiciera. una adjudicación continua 
y se le señalara en parte de pago la porción del 
lote de Jagüe ocupada por él con valiosas me
joras." 

Esta manera de fundar la causa:l demuestra 

por sí sola la improcedencia con que el recu
rrente acusa la sentencia por este motivo, con
f·undiendo la incongruencia a que se refiere la 
ley con el insuceso de sus aspiraciones de co
partícipe herencia-l. "Las sentencias de los Tri
bunales -ha dicho esta Sala- no son· casables 
por el solo hecho. de se.r contral'ias. a las preten
siones de ·los litigantes; de otra suerte todo jui
cio tendría que decidirse en la Corte de Casa
ción, .porque ninguna sentencia puede ser con
.gruente con pretensiones opuestas y contradic
torias." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema en Sa.Ja de 
Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Col011nbia y por autoridad 
de la ley, no casa la sentencia proferida por ei 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 
de fecha 27 de febrero de 1942; que ha sido ma
teria de este re.curso de casación. 

Costas a é·argo del recurr·ente. 
PubHquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jos¿ Miguel Arango-lsaias Cepeda--Libori<f 
Escullón-Ricardo · Hinestrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica Vélez- Hernán Salamanca- Pedr<f 
León Rincón, Secretario en propiedad. 

RECURSO DE HECHO 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diez y siete de febrero de mil 
novecientos cuarentá y tres. Q 

(:Magistrado. ponente, doctor Isaías Cepeda). 

La señora Margarita García presentó demanda 
ordinaria, en uno de lo.s Juzgados del Circuito 
de BarranquHla, contra los señores A. Noguera 
& Cía., Suceso.res, Limitada, a fin de que se 
dec'larara nulo ei contrato de compraventa de 
una casa situada en di·cha ciudad, celebradq por 
aquélla con éstos; para que, consecuencialmente, 
se ordenara la r-estitución de la casa objeto del 
contrato, y, además, para "que se condene a la
compañía demandada al pago de los frutos ci
viles producidos por la casa de mi propiedad 
desde el dia 19 de septiembre de 1931 hasta el 
día en que se efectúe la entr·ega de la finca, a mi 
favor, como ya lo tengo pedido." 

El Juez del conocimiento falló el pleito fa
vorab1Cilnen.te a las pretensio·nes de la deman
dante, y en virtud de apelación interpuesta por 
los demandados, subió e'l negocio al Tribunal 
Superior deiJ. Distrito Judicial de Barranquilla, 
el cual, por sentencia fechada el veinte de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y uno, revocó 
la de primer grado y en su lugar absolvió a los
demandardos de los cargos que se les habían 
formulado. 

Contra ese fa1lo interpuso recurso de casación 
la demandante, y habiendo considerado nece
sario el Tribunal] determinar la cuantía de la 
acción, no1111bró como peritos avaluadores de 
el1a a los señor·es Enrique de la Rosa y Octavio 
Giraldo Maury, quienes se limitaron a avaluar 
únicamente la casa objeto del contrato deman
dado, la que estimaron en $ 3. 000, sin ex.pdica1· 
ni fundamentar debidamente su dictamen y sin 

\ 
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tener en cuenta que la accwn comprendía ta:n
bién el pago de los frutos civiles producidos por 
la casa desde el 1o de septiembre de 1931 hasta 
c'l día de la entrega. 

Por aulo de fecha trece de febrero de mil no
v~~ientos cuarenta y dos, el Trilbunal, a peti
CIO;I de la parte demandada, ordenó que los 
peritos funclal111entaran su di:otamen, y por auto 
de veinticinco de marzo del mismo año dispuso 
que ,pal'a el avalúo de la acción tuvieran también 
en cuenta la petición sobre e'l pago de frutos civi
les, fonmulada en la demanda. 

El 15 de abril explicaron los peritos su con
cepto en lo re:lativo. aoJ. avalúo de la casa, y en lo 
tocante a'l de los frutos dijeron: 

"Ntiestra misión debe Hmitarse a· la aprecia
ción de la finca, pues sobre valores de lucro 
cesante o de cua•lquiera otra ·clase no se nos 
pidió opinión ·en el· primer peritazgo que efec
tuamos." 

. No satisfecho ei Tribunal con las explicacio
nes de los peritos, por auto del seis de mayo 'les 
ordenó nueva1111ente que ~o ampüaran y funda
mentaran mejor, sin exigir!les que rindieran su 
concepto en relación con el avalúo de los frutos. 

El 19 ele mayo cumplieron los peritos lo or
denado por el T.ribunal, pero éste resolvió que 
aún no estaba bien fundado el dictamen; y sin 
rechazarlo ni desestimarlo tei~minahtemente, dis
puso, de oficio, ,por auto deil 23 d~ Julio, que 
se practicara nuevo avalúo, con otros peritos, 
Y a1 efecto nombró a ~os señores Eduardo H~era 
Y José Antonio Consuegra, quic.nes avaluaron 
también ·la casa, únic'amente, en la cantida·d de 
$ 2.833.20. 

Estos peritos fund.aron su concepto en razo
nes más o menos semejantes a las que habían 
expuesto los anteriores, y aunque la demandante 
lo objetó por error grave, "por no comprender 
el total ele la cosa avaluada," ya que en el ava
lúo no incluyeron los fruto.s, el Tribunal, sin 
tramitar ni resolver la soHcitud sobre objeción· 
lo aceptó .y acogió, por· auto del 22 de octubre: 
Y negó, en consecuencia, el recurso de casación 
con sa'lvameato de voto del Magistrado docto~ 
Pérez Pér·ez. 

Del auto que denegó el r·ecurso pidió reposi
ción la demandante y, en sulbsidio, solicitó copia 
rle lo conJllucente para recurrir de hecho ante la 
Corte. 

El Tribunal, en .providencia del 30 de noviem
bre último,, le negó la reposición, pero ordenó 
expedirle la copia soHcitada. 

La demandante o,currió oportunamente a la 
Corte, y en el escrito en que interpuso el re
curso de hecho dice: 

"Del texto mismo de mi demanda, que .en 
copia os acompaño, a•parece que la cuantía de 
mi acción sobrepasa en mu.oho ~a suma o can
Helad de tres mil pesos ($ 3. 000), señalada por 
la ley para que se admi·ta el recurso de casa
ción. Digo del texto de mi demanda, porque 
allí pido la entrega de la casa de mi propiedad, 
los frutos ci vi1les y los gastos hecho.s por mi en 
este juido, y todos -estos intereses que compo
nen la acción entablada sotbi"ep,asan 1a cantidad 
fij~da por la ley para que el recurso prospere." 

Para resolver, .se considera: 
En con·cepto de la Sala fue irregular el pro· 

cedi:nüento empleado por el T.rihunal al ordenar 
~n nuevo avalúo de la acción, sin obtener que 
los primeros peritos estimaran también el valor 
de los frutos civi1les de la casa reclamada por 
la actora y sin desechar el die<tamen de ellos, 
fundado ·en razones evidentes, y resulta ilegal 
la denegación del r·ecurso de casación con apo
yo en el .segundo peritazgo, sin decidir previa
mente la objeción que le hizo la demandante, 
de error grave, por no haber estimado los p~~ 
ritos eol valor de los fnltos civiles de la casa ob
jeto del litigio. 

Es iri•cucstion-able que la cuantía de la acción 
compr.ende no sólo el valor de la casa, sino 
también e1 de lo.s frutos civiles reclamados, y 
sea <1ue se acep<te que el valor de aqué<Ha es el 
de $ 3. 000, o e;l de $ 2. 833.20, es de toda evi
dencia que esa cantidad, unida al va.lor de los 
frutos en un la.pso mayor d<: once años, asciende 
a una suma superioT a $ 3 .000, que es la reque
l'ida para que el negocio .sea susceptible de ca
sación. De consiguiente, es preciso con.cluir que 
el recurso estuvo mal denegado, por lo cual de.be 
prosperar el de hecho. · 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Snpr.ema de Justicia, en Sala de 
Casación Civi'l, admite e:l recurso de hecho de 
que se ha venido tratando, y, en consecuencia, 
conoede el de casación interpuesto por la se
ñora Margarita García contra la sentencia de 
fecha veinte de octubre de mil novecientos cua
renta y uno, prO'nunciada por el Tribunal Supe
rior del Distr.ito Judicial de Barranquilla en el 
juicio OI'\dinario a que alude €1 recurso de he
cho que l101y se decide. 

Oficies.e al menci-onado Tribunal, para que 
previa citación de las partes, remita el expe
diente original· a esta Sup.erioridad, para los 
efectos consiguientes. 

Cópiese y notifíquese. 

José ,MigÜel Arango-Isaías Cepeda-Ricardo 
Hinestrosa Daza-Liborio Escallón-Fulgencio 
Lequerica V élez- H ernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 
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OBJECIONES A UNA PAR.TICJ[ON 

lEs .muy ·nutrida la lurisprudencia de la 
Corte respecto de la acusación por infrac
ción de los artículos 471 y 472 del Código 
JudiciaL lEn' ella se ha sustenido que esas 
disposiciones contienen reglas generales da
das por el legislador a los . .Jfueces para la 
redacción de las sentencias y la manera de 
reconocer los derechos conferidos por la ley 
sustantiva, pero que esos preceptos, cuando 
por algún motivo hayan sido infringidos, no 
pueden por sí mismos motivar la infirma
ción de un fallo en casación, siendo como 
son de simple reflexión y orden para · los 
.Jrueces, quienes si a ellos faltan, habrán in
fringido otras disposiciones 

1
que sí dan mo

tivo a la casación; en ese caso lo que debe 
atacarse es la infracción de esas disposicio
nes, no la de los artículos 471 y 472. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, febrero diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, dootor José Miguel 
Arango). 

ANTECEDENTES 

Evangelina Zambrano Medina demandó· a 
Emperatriz Medina de Rojas, Margarita Medina 
de Riaño, Helena, María Ange1ina, Inés y Rosa 
Medina, pa.ra que se decretara la división y par
tición ad valór.em de la casa número 5-15 de la 
carrera 5!!-, del barrio de Santa Bárbara de esta 
ciudad de Bogotá. Después de algunos inciden
tes, el Tribunal ordenó Ia división, dispuso que 
se rematara el inmueble y que su producto se 
repartiera a prorrata ·de los respectivos dere
cihos de los oomuneros. 

V.erificado ei remate, aquél:los no se pusieron 
de acuerdo en la distribución del precio de él, 
y solicitaron dei Jue1. se designara un partidor, 
quien hizo la partición tomando por divisor el 
número de las sobrinas designadas en el testa
mento, y así obtuvo un cuociente igual para 
cada una de las coinunel'as. 

La parte demandante no se ·conformó con la 
partición y le formuló tres objeciones, que pue
den concretarse así: a) Que la mitad de la casa 
legada o su precio, perter.ece a su ¡·.epresentada 
Evan.ge'lina Zambrano, y la otra mitad a las 
demandadas; b) Que ~_,"} partidor . no tuvo en 
ouenta las costas comunes de la partición, que 

son de cargo de los interesado.s, a prorrata, y 
e) Que la legataria demandante, como dueña de 
la mitad deJ inmueble legado, tiene derecho a 
los frutos civmes pro!porcionales desde la muerte 
de las usufructuarias. 

.Surtida ~a articulación correspondi,ente, el 
Juez deCJlaró infundadas las objeciones primera 
y tercera, probada 1a segunda, y dispuso se re
hiciera la· partidón de acuerdo con la objeción 
aprobada. 

Este proveído se notificó po1· estado el· 16 de 
agosto de 1940. El 20 del propio mes. el apo· 
derado de la parte actora fue notificado perso
na~mente e interpuso recurso de apelación·. El 
Juez ·negó la concesión de1 recurso, la re:posi
ción que se le pi·dió, y dispuso que le expidieran 
al a'pelante lar. copias solici1adas para recurrir 
de hedho ante el Tribunal Superior. Esta enti
dad consideró que el recurso de a¡pelación había 
sido denegado con (m·~era razón y devolvió los 
autos a1 Juzgado. 

Rehecha la partición rle acuerdo con lo dis
puesto por el Juzgado, éste la aprobó, y a])elada 
por e'l apoderado de la parte demandante esa 
decisión, el Tribunal Superior la confi-rmó en 
faHo del 18 de mayo de 1942, con1ra e1 cua<l se 
interpuso el presente recurso de casación, que 
hoy se estudia y decide. 

Llámase la a~ención de manera apremiante, 
al hecho de que las decisione.s relativas a la pri
mera y tercera 01bjeción, es decir, a las cuotas 
que corresponden a cada uno de los comuneros 
y a· que la legitimaria d·emandante, como dueñ·a 
de mitad del legado, tiene derecho a lo.s frutos 
civiles en proporción a su cuota, son decisiones 
ej.Cicutoria:das, puesto que ed Juez no concedió 
el recurso de ape.'lación corutra ellas interpuesto 
ni accedió a la repo.sición, y el Tribunal, en re
curso de hecho, consideró que las actuaciones 
del Juez se habían ajustado a derecho. Rehe<;ha 
la partición de acuerdo con la segunda objeción 
aprohada y confil'mada por e'l Juez, el Tribunal 
al .. cono.cer de esa sentencia, no tenía jurisdic
ción sino para revisarla en lo que dice relación 
a la objeción segunda que s·e declaró probada, 
de suerte que el Tribunal no tenia por qué con
siderar I .. , oh.iecior:es primera y tercera. 

Previa esta advertencia, se pasa a estudiar el 
recurso. 

El primer cargo que fornnula cl. recurrente es 
el de no estar la sentencia en consonancia con ( 
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las pretensiones oportunamente aducidas por 
las p·arte.s. S.e apoya en que el sen,tenciador al 
desconocer que· 'la demandante era dueña de la 
mitad de la casa legada, de acuerdo con la 
cláusula testamentaria, infringió las disposi-cio
nes de los artículos 471 y 472 del Código Judi-· 
ci~l por no hahenlos ap'licado al caso del pleito 
o por haberlos aplicado de una manera indebida. 

Es .muy nutr1da la jurispruden·cia de· la Corte 
respecto de la acusación por infracción de lr,>s 
artículo:s 471 y 472. En e'lla se. ha sostenido y 
dicho que las disposiciomes de. esos mand.amien
tos son' reg1ás generales dadas por el legisLad9r 
a lo.s .Jueces para la redacción de las sentencias 
v la manera ·de recono·cer los derechos conferidos 
por la ley. ·sustantiva, peró qúe es1os preceptos, 
cuando por algún .moüvo hayan sido infringí~ 
dos, no pueden por sí mismos motivar la infk
mación. de un fa'l'lo en ·casación, siendo como . 
son de simp'le ·reflexión y orden pa.ra ·ros Jueces, 
quienes si a ell.los faUan, habrán infringid() otras 
disposiciones que .SÍ dan motivo a la casación;. 
en ese caso, lo que debe atacarse es la· infrac
ción de esas disposiciones, JIO Ta de los .a,rtículos 
471 y 472. 

El segundo cargo que se alega es de que el 
'I'ribunal se abstuvo de conocer deil asunto so
metido a su decisión, r-econociéndolo así en el 
fatllo. 

Fúndase esta causal en .que e1 sentenciador, en 
auto de fecha 31 de marzo de 1939, apuntó que 
en la sentencia de. partición se determinaría la 
cuantía del derecho que le correspondía a cada 
uno de los comuneros, y como sobre este extre
mo no se fa.Jió, incurrió en la causal apuntada 
por el recurrente. . 

Con relación a esta acusación, ha de recor
darse que el Juez negó ·la objeción correspon~. 
diente a· la cuantía que d·ebía correspond·erles a . 
Jos comuneros en el va1or d~l producto del re
mate, considerando que . .Ja suma producto de 
esa enajenación judicial, debía repartirse por 
iguaies partes entre 'los comuneros, interpretan
do la cláusula del testamento, que así reza: 

"Mi cas·a de esta ciudad, cuyos tittrlos quedan 
en mi escri.torio (la dejo), a mis hermanas Joa
c¡uina Medina y Eudosia Miedin·a, para que Las 
disfruten como gusten durante su vida, sin ven
derla, pues inmediatamente después de su muer
te, pasará a ser de mis ·sobrinas Emperatriz Me
di na y sus hermanitas, hijaJs de mi hermano doc
tor .Juv,enai Meidina, existentes en la fecha de 
este testamento, y de mi sobrina Evangelina 
Zarnbrimo Medina, hija de mi hermana Zoiia 
Medina, viuda de Ci•priano Zambrano, por partes 
iguales." 

Esa decisión dcl Juez, COOJ.J.O se ha visto, quedó. 
ejecutari·ada y por lo tanto en firme, de suerte 

que el Tribunal no tenía jurisdicción para cono
cer de una objeción que había sido negada defi
nitivamente por el Juez, sin que en ninguno de 
los recursos interpuestos contra ese proveído, 
prosperara, de donde se desprende que el Tri
bunal no p-odía fallar ~sobre una cuestión que no 
estaba a su estudio, por !1aber sido res1,1elta de 
manera definitiva e· intocab1e, por el Juez de la 
instancia. · 

De esto se desprende que el fallador de Bo
gotá no tenía jurisdicción pf!.ra estatuir nada 
sobre el denecho de cada comunero, y p_or ello 
no podía fa~llar qna cuestión que no "le fue so
metida a su consideración. 

Como tencer 'reparo, invoca el recurrente Ja 
violación de'l artículo 1209 ·del Código Civil en 
relación con el 1207, ya ·t):ue la asignación con
junta a ·Emperatriz Medin,a y a sus hel"'manas, 
y a Evangelina Zambrano Medinta, por parte<> 
igua:les, debe entenderse que Emperatriz Mediná 
y sus hermanas lo son de una parte o cuota, o 
sea la mitad, siendo la otra parte o cuot~ de Ja . 
otra. mitad de· Evangelina Zwmbrano. ·Así razona. 
el recurrente pa·ra fundar esta causal. 

Se ha visto ya que ese l!SUnto, dilucidado por 
~l partidor y fa-llado por el Juez, de manera ad
versa a las pretensiones dell. recurrente, quedó 
ejecutoriado desde· 1a primera instancia y por 
consiguiente escapaba a J.a jurisdicción del Tri
bunal. 

.Pero en el supuesto de que esta acusación tu
viera algunos visos de 'legalidad, era indispensa
·ble, para que ella prosperara, que se hubiera a-cu-

. sado por error de he,cho evi'dente en la inter
pretación de la cláusula del testamento, atrás 
citada. La simple lectura de esa ·disposición 
testamentaria y su clara redacción, no dan asi• 
dero para CO'll'siderar que la interpretación dada 
por el partidor y por e'l Juez, acusara un evi
de'nte error de heaho. 

En mérito de las consideraciones apuntadas, 
la Corte Suprema, en ~ala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la le,y, faUa: 

1 . No se infirma la sentencia del Tribunal Su
perior de Bogotá, feahada el diez y ocho de 
mayo de mitl novecientos cuarenta y dos. 

2. Las costas del recurso son de cargo del 
recurrente. 

Publíquese, notúfíquese, co¡)lese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
T·rihunal de su origen. · 

José Miguel Arango-Isaias Cepeda-Liborio 
Escullón-Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica V élez- H ernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario. 

l 
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(S~endo la doctrina de este fallo iguaJ a 
la. que contienen otras sentencias de la Corte 
cuya doctrina aparece extractada al prin
cipio de los referidos fallos, a ellos remiti
mos al lector). 

LA DlffiECCllON 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, febrero veinte de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(·Magistra:do ponente, dodor Liborio Escallón). 

Maria Escolástica Pér.ez 1\fejia de Triana pre
sentó el 22 de febrero de 1940 demanda ante el 
Juez .Prillllero del Circuito de l1bagué, contra 
Luis Maria, Luis Felip•e y Joaquín Mejía Aran
go, Rosa Bonilla rde Mejía y Blanca Inés Mejía, 
para que se declarara que 'la demandante es 
heredera legítima de" Antonio Mejía Arango en 
su caUdad d·e hija natura<! de éste, y para que se 
declararan nulos o se reformaran los tres actos 
testamentarios del ex.presado .Antonio Me.iía 
Arango, por cuanto la actora sostiene que siendo 
hija natural del causante Ios bienes de éste le 
perten•ecen. 

El hecho fundamenta'} de loa demanda, y que 
da base a las demás peticiones, las de nulidad 
o reforma de los actos testamentarios, .es la· de
olaratoria impetrada en el hecJho J>rianero, sobre 

·que ~a demandante es hijoa natural de Antonio 
Mejía Arango, no en virtud de un reconocimien
to previo de tal carácter, sino que la del'nan
dante intenta en este juicio obtener la declara
ción a su rfavor de filiación natural r.especto de 
Antonio Mejíoa Arango, quien fa1leció antes de 
que se iniciara esta litis. 

La demandante señaló como demandados a 
los hermanos de Antonio Mejía Arango, a quie
nes éste instituyó herederos en su testamento. 

El Juez a quo reconoció la excep.ción peren
toria de ilegitimidad de la personería de la parte 
demandada y negó todas ~as peticiones de la 
demanda. 

Apeiada la sentencia por la parte vencida, el 
Tribunal Superior ··de !bagué, en fallo de 10 de 
abril de 1942, 'la eonfirmó. · 

Interpuesto e11 recurso de casación por la parte 
demandante, concedido y tramitado debida
mente, pasa a decidirse. 

El Tribunal de !bagué motiva y funda así su 
sentencia: 

NATURAL 

"La jurisprudencia colombiana sobre filiación 
natural, formada con ·posterioridad a la vigencia 
de hr Ley 45 de 1936, en repetiidas ocasiones ha 
admitido la tesis de que es causa extintiva de Ja 
a•cción ¡para in.vestigar .la paternidad, el falleci
miento dC'i padre; y la honorable Corte Suprema 

, de Justicia, en sentencia reciente, al diserhr 
sobre lo que se acaba de consignar, expresó lo 
siguiente: 'El estatuto pa·trio no fijó términos 
perentorios para e-l ejercicio de la acción; y en 
cambio, éste es el argumento básico de la tesis: 
·sustentada en este fallo, la Ley 45 si señaló de 
inanera ·tácita o implícita la muerte del padre 
natural] como causa de la extinción de la acción, 
como pasa a demostrarlo 1a S'a•la. E'l arti-culo 71:! 
de la Ley 45 de 1936 di'~pone que son aplicables 
a las controversias sobre filiación natural los 
artículos 401, 403 y 404 del Código Civil ..... ' 
Los anteriores tex·tos (.Jos que acaban de citarse) 
son de tan diáfana clar.ida~d, que no es necesario 
acudir a reglas compHcadas de hermenéutica 
para conocer e intenpretar su sentirlo. Estatu
yen y consagran que en controversias de esta 
índole sólo es legítimo contradictor el padre 
c6ntra 'el hijo o viceversa, y que sie·mpre que 
esté comprometida la paternidad deberá i·nter· 
venir el padre forzosamente, so pena de nuÍidad. 
En este expediente se ha venido debatiendo en 
su fondo y en su forma una cuestión de derecho 
muy semejante a la que le tocó dilucidar a la 
Corte Suprema cua111do revisó dos juicios ordi
narios sobre foiliación natural, procedentes, uno 
del Tribunal Superior de Neiva y otro del Tri-. 
huna.] Superior de Santa Marta ..... Ambas sen
tencias fueron casadas por la más a.Jta autoridad 
del país, y por consiguiente, revocando los. dos 
reconocimientos de hijo.s ·naturales por haberse 
demostrado suficientemente la procedencia de 
la ex-cepción perentoria de Hegitimidad de ·la 
personería sustantiva de los deman·daclos, inv·;:~
cada en ambos procesos; tanto Cll un presunto 
padre c01mo el otro habían falletCido antes de 
1J'romovcrse .la correspondiente aoción ordina
ria sobre fi-liación natural, y en ca•da uno de Jos 
dos juicios absolvió el Supr.emo Tribunal a la 
parte demandada, por considerar que todas las 
personas señaladas como demandadas carecían 
de capacidad jurídica par.a ser parte en juicios 
civiles de esta índole ...... Si uno ele los recur-
sos def.ensivos supaicados por los demandados al 
evacuar el traslado de la demanda tiene pros
peridad, si la excepción- de ilegitimidad de per-
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sonería de que se ha tratado la encuenti·a pro
cEldente esta corporación, .Y sí a la misma con
clusión había •I,Jegado el fallo del Juzgado, lo 
aconsejado y lo que el proced.imiento reclama 
es confirmar la g¡enten'cia r.eeurrida .... " 

El! recurrente, a[e.gando la causal 1• del ar
tículo 520 del Código Judicial, señala ·como vio
lados los a1·tículos 401, 403 y 404 del Código 
Civil por indebida ap>li1cación ai caso del pleito. 

La argumentación del recurrente está basada 
en que estos articulas dan normas para la hn
pugnación de la legiümidad y no son por ende 
aplicabiles cuando se trata de 'la declaración de 
paternída1d natural. Dice el r,ecurrente: "·Con 
esta lógica clarísima, informada en considera
ciones o1bvias, nuestro Código Civil trae los prin
citpios contenidos en los artículos 401, 402, 403 
y 404, q'ue dan normas sustantivas y procedí
mentales para lós casos de impugnación de la 
legitimidad; es decir, para cuando· se v,enti.Jen 
juicios tendientes a obtener que la legitimidad 
de que goza un individuo, que .Ya reside en su 
patr-imonio moral por imperativo legal -no la 
que pretende que se le reconozca- es verdadera. 
o falsa." 

Sentada esta premisa, el recurrente concluye 
así: "Legitimo contradictor e.n la cuestión de 
jJaternÍ'dad es él padre contra el hijo, o el hijo 
cpntra el padr,e, y en la cuestión de maternidad 
el hijo contra la madre o la ·nwdre contra el hijo. 
Y así tenia que ser, porque discutiéndose un 
estado ya establecido del hijo, su legitimidad, los 
dos extremos en la controversia cl¡tro que se 
conocen suficientemente y por propio ministerio 
de la ley ...... No así en los caso.s en donde el 
proceso j-udicial va J)l'edsamente a investi.gar 
quién es el padre o quién es el hijo para reco
nocerJo así en el fa1lo. Injuridico e ilógico· ·el 
pretender siquiera sostener que ·cuando se estú 
investigando una fi.Jiación para reeonocerla, 
pueda ser legítimo contradi1ctoi· precisamente la 
persona que se desconoce y que se busca ..... . 
En ninguna par.te dijo la Ley 45 que en los jui
cios aclarativos de filiación, como es el de que 
aquí se trata, debía el padre forzosamente inter
venir, no IJOidía decirlo; todo lo contrario, dijo 
simplemente que en los juicios de fioliación son 
parte el hijo por sí mismo o representado por 
qtüen ej.erza su patria .potestad o su guarda, cuan
do es incapaz; la persona o entidad que haya cni
dado de la crianza o educación del menor y el 
Ministerio PúbHco." 

Como car.go subsidiario alega el recurrente 
violación de ,]a tey por intcrpr.ctación errónea 
de los artículos 401, 403 y 404 del Cc'lcligo Civil, 
en el su~mesto de que fueran nplieatb]es al caso 
del pleito y "la inlerprdacióil equivocada, según 
palabras de.] recurrente, consiste en entender 
que el le$'ítimo coptradictor a que se refiere la 

le.y no puede ser sino e.1 supuesto padre natural, 
directamente, y no ~os her.ederos de éste." 

La Corte considera: -
Cuando se planteó por primera vez ante la 

Cor.te un ca·so semejante al presente, esta cor
poración, tras ·pro1·ijo estucLio, sentó para inter
pret~ción del ar.tículo 7Q de la Ley 45 de 1936 
y también para la interpretación de dicha Ley 
en lo que a la investigación de Ja paternidad 
natural corresponde, dertrus normas, que es per
tinente tener en cuenta en la decisión de este 
asunto: 

a) Anté el princfpw que cont.enia la antigua 
legislación francesa sobre prohibición de la in
v,estigación de la paternidad natural, como re
acción contra el abuso y el chantage · que se 
presen1tó en Francia, por aJI)'licación del princi
pio virgini proegnati creditur, prohibieión que 
luégo modificó y atenuó la ley francesa de 1912, 
el Códi.go Civil coiomlbiano mantuvo principios 
de am11Jlitud sobre tal investigaeión. La Ley 153 
de 1887 'limitó esa investigación y la condicionó 
en la forma y términos establecidos por los ar~. 
tículO's 66 a 69 de ·dicho estatuto, y la Ley 95 
de 1890, en su artículo 70, ·estab.Ieció la presun
ción de reconodmiento por part.e de la madre 
respecto de los hijos concebidos por ella, siendo 
soltera o viuda. La limitaeión Í'm:puesta por el 
artic,ulo 68 de .Ja Ley 153, dejaba al presunto 
hijo natural casi imposibilitado legalmente para 
abtener el reconocimiento de su filiación natu
ral por medio de la investigación de la pater
nidad, y la Ley 45 de 1936 v.ino a terminar coY 
esa imposibilidad~ dándole a quien se pretende 
hijo naü1ral los me·dios legales adecuados para 
d.efender su situación, y por eso permitió la in
vestigación de la paternidaJd y la declaración 
judicial de eHa en los casos y términos estable
cidos por el articulo 40 de 'di·cho estatuto, que 
en parte reprodujo los princip.ios, y normas de ' 
los articu.los 328 a 330 deil Có.digo Civil, que , 
habían si•do derogados por la Ley 153 de 1887. 

b) La Ley 45 de 1936 se inspiró en parte con
siderahle en la ley francesa de 1912; pero se 
apartó de ella en cuanto al término durante el 
cual se puede demandar judicialmen.te la inves
tigación de paternidad; al paso que la ley fran
cesa limitó e~~e lapso, ([Ue no puede pasar dé un 

·año, contado desde la mayor edad del hijo, 
cuando ·durante Sil! minoridad ~a persona que 
tenga su guarda no ha ejercitado e:sa acción, la 
ley colombiana (artículo 79) se abstu'vo de se
ñalar tal plazo y .lo condicionó en la forma esta
blecida por Jos artíeulos 403 y '104 del Código 
Civil, de cuya interpretación y aplicación re
sulta que durante. 'toda la vhla del padre pu~de 
ejercitarse con.tra él la acción de investigación 
de ~a paternidad natural y contrá los herederos 
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del padre, siempre que la acción se haya enta
blado en vida de éste. 

e) Comparando e•l estatuto colombiano ( ar
ticulo 79 citado) ·con otros similares que rigen 
en países de civilización jurídica avanzada, se 
concluye que el estatuto nacional mencionado 
es más generoso y más amplio que el de la m·a
yoria de esos paises. Los doctrinan tes y los 
le·gislador.es han v.isto muy claro que una acción 
judicial, no sólo sobre fiiliación natural sino to-· 
das las que atañen a la filiación en genera·!, no 
deben tener un carácter de ind·efinidas, en cuan
to al tiempo en que se ejer·citan, por cuanto la 
estabilidad y tranquHidad de la familia, base de 
la sociedad, está de por medio y queda com¡¡ro
metida, y porque el estado civil de las personas 
no puede dejarse i11definidamente a la voluntad 
de la parte interesada, del hijo que pretenrle 
obtener la declaratoria de que es natural, para 
que entab'le la acción pertinente cuando a bien 
le parezca. El argumento consistente en que si 
el hijo no ej-ercita esa acción durante la vida 
del padre .por no verse expuesto a perd.er los 
atixilios que éste le suminjstra, no tiene ningún 
valor jurídico ni es lógico en manera alguna, 
por cuanto si el hijo tiene las pruebás adecuarlas 
para demostra·r su fiJiación natural, los auxilios 
que el :padre le suministra tendrán ya el carác
ter de legales y no de mera beneficencia, y el 
hijo obtendrá su estado civil de natural. 

d) El legisiador colombiano, sin duda, com
prendió muy bien lo anterior, y si permitió que 
durante toda la vida de:l padre se pueda enta
blar contra éste la acción de investigación de la 
pater.nidad, limitó el ejercicio de tail acción en 
la forma como lo disponen los articulos 403 y 
404 del Código Qvil, o sea que el pretendirlo 
hijo natura<! tiene toda la· virl.a del parl.re para 
ejercitar su acción, y que muerto aquél esa ac
ción no tenl\Jna por morir el padr.e antes del 
fallo, siempre, e.so sí, que la demanda se hava 
entab~ado durante la vida dcll padre. · 

e) En materia de plazos para entrublar de,man
das relativas al estado civil de las personas, en 
lo que respecta a la filiación, la ley es estricta 
y fija términos perentorJos como los estabJeei
dos por los ar.ticulos 217, 221, 222 y 223 del 
Código Civil, y aun más: la acción de impug
naci!'rn de la legi•timidad viviendo ei padre no 
corresponde sino a éste, quien debe entablada 
dentro de un término muy corto y fatal. La 
fijación de esos plazos, corto·s y precisos, de
pende, como ya se expresó, de la estabilidad de 
la familia y de la firmeza rlel estado civil, por , 
lo cual se preocupa nmcho el legislador, y con 
razón, y es de observar que respecto de los pre
tensos hijos naturales, e.n que se ventila una 
cuestión de;! estado civil, e;] legislador colombia
no es más amplio eu cuanto al término para 

ejercitar la acción, toda la vi·da ·del padre, que 
cuando ese estado civil se relaciona con la filia
ción legitima, sesenta di as, por regla gen ~ra 1, 
desde que el padre tuvo conocimiento de-l na
cimiento del hijo. 

Los artículos 403 y 404 del Código Civil tie
nen una oper::mcia directa en los ,Íillicios sobre 
investigación de la pat~rnidad natural, no por 
el concepto de princip~o general únicamente, 
sino por disposición expresa del legislador, que 
en el artículo 79 de la Ley 45 de 1936 estatuyó 
que las reglas de lus antículos 395, 398, 399, 401, 
403 y 404 del Código Civil, se aplican tacrnbién 
al caso de la filiación naturall. Ahora bien: el 
articulo 403 estab'lece que siempre que en la 
cuestión esté comprometida la paternidad del 
hijo legítimo deberá el padr·e intervenir forzo
samente en el jukio so pena ·de nulidad. Ese 
articulo se refiere a la paternidad legítima y es 
aplicable a la na,tural, por disposición expresa 
de la ley, lo cual es incontroventible. Luego 
ouando el padre no puede comparecer, porque 
ya faUeció, el proceso no puede entablarse, so 
pena de nn1idad; en otros términos, la acción 
queda extinguida, como se extingue en la legis
lación francesa cuando el hijo llegado a la ma~ 
yor edad deja transcurrir un año, sin entaJblar 
la acción. 

Y tan cierto es lo anterior, que eJ artículo 404, 
que es una excepción, confirma la regla por 
cuanto lo.s heredervs del pr·esunto padre natu
ral tienen ap<titud ].ega1 para re¡presentar a éste, 
siempre que ha•ya falleci:do antes de la senten
cia, pero no antes de la i·niciación del juicio. 

Y la anterior es la interpre•tación y alcance 
que la Corte J.e ha dado al articulo 7? de la Ley 
45 de 1936 en relación con los a,rticu:los 403 y 
40'1 del Código Civi,l, como puede verse de las 
serutendas de fechas 26 de abril de 1940 (Gaceta 
Judicial, tomo 49, página 249), 30 de junio de 
1941 (Gaceta Judicial, tomo 51, página 616), 22 
y 30 de septiembre y 18 de noviembre del año 
pasado, aún no publi.cadas. 

Sostiene el recurrente que los artículos 401, 
402, 403 y 404 del Código <Civil dan normas para 
la impugnación de la legLtimic:lad, pero que nv 
son aplicabJ.es cuando se trata de la declaración 
de la paternidad natural. No puede la Corte 
aceptar este argumento, por lo siguiente: si bien 
es cierto que las normas de los artículos 401, 
402, 403 y 404 se referían en principio a los fa
Hos judiciales en q.ue se ventila la legitimidad 
del hijo, también lo es que por exp1·esa dispo
sición del legislador, consagrada en el articulo 
7•.• de la Ley 45 de 1936, son de apHeación para 
los juiciO's en que se ventila la cuestión de la 
fiüación natura•]. De otra manera, no tendría 
aplicación ni menos o·perancia el citado articulo 
79, y el pensamiento del le·gislaclor quedarí¡¡ 

( 
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anulado. Obsérvese que la Ley 45 de 1936, en 
su espíritu y en su texto estabaece el principio 
de la investigación ·de la paternLdad natural y 
da los medio,; adecuados para ello, p·ero no se 
refiere, no podía referirse a la impugnación de 
e·sa paternidad, pol'que haibrta enton1ces que 
partir de la ba'se de que taf paternidad está ya 
declarada, voluntaria o judicialmente. Cuando 
se impugna la legitimidad de'l hijo, es porque 
éste tiene el carácter de legíümo en virtud de 
la pr·esunción pater is est quem nuptiae demons
trat, lo que indica que en esos juicios es nece
saria una situación jurídica preconstituida, un 
estado civi~, que va a desvirtuarse judicialmente. 
En la Ley 45 de 1936 se contempJa la situación 
contrm-.ia, o sea la de un estardo- civil, el estado 
civil del hijo p.atural, que va a estable·cerse o 
que se preten'de establecer. 

La tesis del recurrente fo neva a afirmar que 
es "injurídico e ilógico el pretender siquiera 
sostener que cuando se está iniVestigando una 
filiación para reconocerla, pueda ser legítimo 
contradictor preci'si:l:mfnte ]a p·ersona que se 
descono·ce y se busca." 

No comrparte tampoco la Corte esta conciu
sión, que es contraria a los principios generales 
q¡ue rigen el sistema pro.cesal, que pugna con el 
derecho de defensa y que viola ei texto consti
tucional que enseña que nardie puede ser conde
nado sin haber sido oído y vencido en juicio. 
Una demanda, cualquiera que sea su naturaleza, 
no se entabla sino precisamente contra el que · 
niega o desconoce ffi derecho que invoca el de
mandante; el demandado, en ese caso, es el. 
legítimo ·cO'ntradidor en el P'leito, y por eso 
cuando ·Ja a1oción río se ej'ercita contra éste, fa
talmente el liügio es desfavorab~e al demandante 
por faJ,ta. de personería en e·l demandado. Luego 
en un juicio sobre investigación de la paterni
dad, la acción debe dirigirse contra el presunto 
paidre, que desconoce o nie·ga ta-l paternidad, y 
m~ podría dirigirse contra ninguna otra per
sona. El principio an-terior aparece aún más 
incontrovertible, en tratándose de las relaciones 
de familia, del estado civ,ill <;le las personas,. en 
que sólo pueden ser parte, taxativamente, las 
personas directamente interesada·s o a-fectadas 
por ese estado. Por eso en tratándose· de la hn
pugnación de la legitimidad, sólo el padre puede 
demandarJa, y la demanda contra el hijo, cuan
d.o eil p.adre· vive, y muerto éste, sólo la deman
dan, también contra el hijo, las personas indi
crudas ex'presamente por la ley, que es a quienes 
compeil:e la ac:ción. 

Además del principio que acaba de mentarse, 
existe el texto legal claro y expreso, consignado 
en el numeral 79 de la Ley 45 de· 1936, que se 

refiere a los ¡¡rÚculos 403 y 404, y el texto del 
primero estaJblece que el legítimo contra-dictor 
es ffi padre contra el hijo o C'l hijo contra el 
padre. 

En las sentencias citadas en este faUo, que
daron ex_puestas las razones en que se apoyó la 
Corte en la interpretación de los artículos 403 
y 404, del Código CivÜ, y es inoficioso 'repetirlas. 
Partiendo de la base de que el prudre es legítimo 
contradictor en los juicios sobre investigación 
de paternidad, y de que muerto éste lo repre
sentan sus herederos, cuando aquél ha faHecido 
antes de la sentencia, la Corte ha sostenido la 
d01ctrina de que muerto el contradictor legíti
mo, el padre, antes de que se entab-le_ eJ juicio 
sobre investi.gación -de la paternidad, la acción 
queda extinguida. 

-Además, interpretando también los tex-tos 
mencionados, ha decidido unánimemente que la 
woción que puede ejercitar el que se pretende 
como hijo natural, no pasa a los herederos de 
éste, y es oportuno además agregar que la Corte, 
unánimeniente también, fijó el alcance del ar
tículo 12 de la Ley 45 de 1936, en sentencia de 
feaha 12 de agosto de 1941 (Gaceta Judicial, 
tomo LLI, número 1978, págin•a 180), en ~a cual 
sostiene que la intervención que la ley da al 
Ministerio Público en los juicios sobre investi
gación de la :paternidad, no do convierte e-1_1 con
tradi-ctor legítimo, com-o lo sostuvo el Tnbunal 
de Mede.Jlín, cuya s'entencia casó la Corte en el 
fa.J:lo que acaba de citarse. · 

No si·endo fundados pues los cargos hechos 
canrtra la sentencia recurri-da, ésta debe pernla-, 
necer en pie. Los argumentos aducidos por e-l 
Magistrado -disidente del Tribuna'! de Ibagué, 
han sido estudiados en los fallos citados en esta 
sentencia, y la Corte ha J.le.ga-do a la co•nclusión 
de que car·ecen de fuerza jurí-dica y legal, con
tra la doiCtrina que ha sostenido esta corpora
ción en tales faHos y que sosti-~ne ho1y de nuevo, 
en esta sentencia. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
S'ala de Casadó-n en lo Civill, a-dminiSII:rando jus
ticia en nombre de -la República d-e Colombia 
y por autoridad de la J.ey, no crusa la sentencia 
recurrida. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíqu.ese, cópiese, insértese en 
· la Gaceta Judicial y devuélvase el ex¡pedi,ente al 

Tribun-al de su ori-gen. 

José Miguel Arango-Isaías Cepeda-Liboi·io 
Escallón-Ricardo Hinestrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica Vélez -Hernán Salamanca -Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 

1 
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SALVAMENTO DE VOTO 

de los señor·es Magistrados dadores Hinestrosa y Salamanca. 

Con ocaswn de las diversas sentencias profe
ridas por la Sa:la de Casación Civil, citadas en 
la que precede, hemos advertido nuestro disen
timiento en torno de la cuestión central de la 
procedencia de la acción consagrada en la Ley 
45 de 1936, conti·a los herederos del presunto 
padre naJtural cnan>do h:,1 muerto éste antes de 
la iniciación del juicio. 

Las razon-es fundamentales de nue'Stro perso
nal parecer han sido ya expuestas y publicadas, 

en forma que consideramos inoficioso reprodu
cirlas nuevamente con oportunida1\ de la sen
tencia en que la mayoría de la Swla reitera su 
dootrina, y respecto de la cual nos limitamos a 
dejar a salvo nuestro voto en el sentido qne ya 
S·e COnO'Ce. 

Fctbrero 20 de 1943. 

Ricardo Hineslrosa Da:: a-H ernán Salamanca. 
Pedro León Rincón, Secretario en propie•rlad, 

ACCITON DE NULIDAD DE UN CONTRATO. 

APR.ECliACliON DE LA§ PRUEBA§ EN CA§ACION. 

APRECIIACION DE LOS INDiCIOS. 

l.-Al tratarse de revisar en casación la 
apreciación de las pruebas por el Tribunal, se 
ha usado con frecuencia el vocablo sobera
nía, un tanto exagerado y ocasionado por lo 
mismo a conceptos equívocos. No llega la 
facultad de aquél a ese extremo, y por esto 
los litigantes tienen y han tenid.o la de acu
sar tal apreciación por error que, c'uando 
es de hecho, ha de aparecer de modo ma
nifiesto en los autos, y cuando de derecho, 
consiste en que en ella se ha faltado a lo 
que sobre· la misma, esto es, sobre estima
ción y valoración de tal o cuales pruebas, 
establece la ley. lEsa ha sido la doctrina de 
la Corte. ll'ara la· apreciación de los indicios 
ha de distinguirse entre los antecedentes y 
la presunción que en éstos se apoya. Aque
llos antecedentes han de establecerse ple
namente llOI' mandato del artículo 661 del 
Códig·o Judicial. Las deducciones que de 
ellos deriva el juzgador implican una labor 
mental de que, en su caso, se deduce la con
vicción necesaria para decidir. lEI artículo 
664 de esa ob1·a, referente al caso de una 
sola presunción, defiere al "juicio del Juez" 
y termina refiriéndose a "su convencimien
to". Tanto esa disposición como el artículC). 
662 de allí y el 665 exigen gravedad, lll'e
cisión y conexión de los indicios entre sí, 

tal como lo bace el Código Civil en su ar
tículo 1768, en lo tocante a la aludida labor 
mental, no sólo 11ara deducir de ciertos ante
cedentes cierta presunción, sino también 
para relacionar éstas entre sí. Claro es que 
si esa labor se realiza· en forma de dar una 
conclusión que, como advirtió la Corte en 
sentencia de 13 de julio de 1942, pugne con 
la realidad de los hechos, o esté ausente el 
elemento causalidad, indispensable en lógi
ca, ese resultado no puede sostenerse ni res
paldarse. Pero, hecha esta salvedad, la na
turaleza y calidad de la Jlrueba indicia! im
ponen en casación las limitaciones que ha 
hecho presentes la Sala en ese fallo y en 
el de 20 de octubre del mismo año. Claro es 
que estas calidades de precisión y concor
dancia de los indicios no pueden tener una 
medida, )Jor decirlo así, matemática, que 
marque el punto en que esa exig·encia. se 
llena o falta. 

2.-EI artículo 601 del Código Judicial 
co_ntiene una regla general sobre aprecia
ción de las pruebas. Cuando a ella se fall-a, 
se incurre en el consiguiente error, y si 110r 

éste se quebranta la ley suüaniiva, se pro
duce el motivo 19 de los del cita!lo artículo 
520. 
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Corte ·Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, febrero veinte de mil nouecien
los cuarenta 11 tres. 

a otorgarle escritura a don Fr!lncisco, en cuan>tQ 
aducen motivos que exc-luyen y contratlicen la 
afirmación de pago al contado en dinero efec
tivo he oh a en la escritura. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa Hallando en cada uno de estos hechos un in-
Daza)· dicio y relacionando éstos entre si, fue como el 

Cursó en pr.imera in.stancia en el Juzgado .Juzgado llegó, y con él el Tribuna.), a fallar 
Civil del Cii'cuito de Buga, y en segunda en el como queda dicho· 
Tribunal Superior de aHí, e·l juicio ordinario El abogado re:currente acusa por d motivo 19 
ele Telésforo Lozano Potes conrtra su hermana de los .del ártículo 520 del Código Judicial, fo¡·-
Ana · Gertrndis y su marido Jo·sé Joa{JUÍn Ren- nmlando como cargos la violación de las dis-
gifo, a fin de infirmar la compraventa solemniza- posicioones sustantivas que cita, en virtud de 
da el 17 ·de mayo de 1929 por escritura número enor en la apr.eciación de Jas prue>bas, las que 
44g, ante el Notario de esa ciudad, en la que analiza mút a una con tal fin. 
aparece. don Francisco Lozano Lozano transfi- Al tratarse .de revisar en casación la apr.ecia-
riendo a aquel título a su pr·enombrada hija los ción de las pruebas por el Tribunal, se ha usado 
in·muebles aHí de.terllllinado'S, por precio que él con fr.ecuencia Cil vocablo soberanía, un tanto 

· dedara recib1do en moneda coniente. exagerado Y ocaslona'do por lo mismo a conce·p-
tos equívocos: No llega la facultad de aquél a 

El Juzgado, en sü fallo de 25 de nrayo de 1940, c.se extremo, y por esto los litigantes tienen y 
dadara inexistente ese contrato y que lo que en han tenido la de acusar tal a:preciación por 

~l¿asa~Ióa~e~e P~~:~~~e~:~0dJ sleaño~e~~;ar~~' ~r~~1i~~~ error que, cuando de hecho, ha de aparecer de 
modo manifi.esto en los autos, y cuando d.e de

sucesión p.ertenece y d.e.ben los demandados de- recho, consiste en que en ella se ha faltado a lo 
vo-lverle, así como pagarl•e sus frutos a partir . . 
de la muerte del vend.edor, a razón de $ 60 men- ~~l~r~~~~~ 1~emf~1m~, ;t~~~e~spl~~~~~s e~~\:~~~i~~1 1~ 
suales. La sel111:encia los condena en costas y 

1 l l · · · · d 11 · Ley· ON ena cancOJ ar a mscl'JJpcwn . e aque a escn- ·"C 1 t t 1 1 t" 1 
tura en el r.e.gistro. ·. ua~n.o ~e ra ~. r e va orar y es unar a _prue-

. · . ba mdlciaria -diJO la Corte en sentencia de 
Es de recor_darse que la demanda _e~ta fechada esta Sala de 13 de julio último, r.ememorando y 

el 18 de sephem~re ?e _1939 y notificada a los A_reafirmando le dicho por el:la en otros faHos-
demanda.dos arl rha si,gm.ente. 110 se comete por el juz.garlor error de hecho 

En el Tribunal, adonde subió el asunto por sino en casos especiales, en que sn interpr.cta-
a>pelación de los demaJlldados, entró al despacho ción repugna con la evidencia clara y mani.fi·esta 
para sentenrcia el 21 de marzo· de 1941, y eJla, que arrojan los autos. Se deduce rectamente 
con visible retardo, se dictó el 21 de mayo de esto d,e las normas que modelan la ·estimación 
1942. H·abkndo confirmarlo la del .Juez, Jos de- de este medio probatorio, en esrpccial del ar-
Jilandado.s interpusieron ·casación, recurso que tículo 672 del C&di.go Judicial. En .casación no 
va a decidirse. es procedente la acusación por error d•e hecho 

Lps concepto·s del demandante, acogidos en o de dcr.echo en la apr.eciación de los i'ndicios, 
su may.or parte en esos fallos, se resumen así: sino en casos es¡Je·r;iales en que su interpreta-
don Francisco no tuvo ánimo de vender ni su ción por e'l juzgador. ha sido tan absurda que 
hija Gerotrudis de comprar, y no hubo entrega pugna con la manifh~sta eviden'cia de los he-
de lo V>eiHlido al comprador ni pago del precio eh os .... " 
al y,e;ndedor, todo erllo porque lo que és•te bus- Anúlogamen~te s,e expresó esta Sala en senten-
caba· era aparecer en insolv.encia, ante el peligro cia de 20 de octubre, también del" año próxiiJJlO 
de perse,cución de sus bienes por los acreedores pasado. Estos fa.JI.os no se han publkarlo aún en 
de un fiado suyo. la Gacela Judicial. Entre otros que sí lo han sido 

Las ·pruebas que corúlujeron a las referidas cabe ·citar el de 9 de abril, igualmente de 1942. 
conclusiones de las sentencias consisten: en la (Gaceta Judicial, volumen Lll, página 303). 
declaración de don Francisco en sn testamento Sabido es que ha ·de distin.guirse en,tre los 
en el sentido afirmado ahora por el demandant.e, antecedentes y la presunción que en dios se 
la que corrobora las quejas de aquérl aseveradas apoya. Aquélllos han de esta;J.J'J.e.c.ersc plenamente 
por sus confidentes al decla·rar aquí como tes- por mantlato del artículo GG1 del Código .Tudi-
tigos; en ha.ber conservado don Francisco hnsta cia.J. Las deducciones cpue tlc cHos rleriva el 
su muerte la casa que dijo vende¡·; hnbltúnrlo.la juzgador implican t1na lnrbor mental de .que, en 
en parte y percilJi.enclo los cúnones de arrenda- su caso, se deduce la convic>eión ncccsa1·ia pnra 
miento del resto, y en la manera como la sefíora decidir. El ar.tícnlo 064 de esa obra, refer·enle 
([cuiundada y su 1~1arido jnstifi·can su negativa a1 caso de una sola presunción, deücre al "j ni-
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cio del Juez" y términa r·efiriéndose a "su con
ven,cimiento." 

Tanto esa disposición como el artícutlo 662 de 
allí y el 665 exigen gmvedad, precisión y co
nexión de los indicios entre sí, tal como lo hace 
el Código. Civil en su artículo 1768, en lo tocante 
a la aludida labor mental, no sólo para deducir 
de ciertos antecedentes cierta presunción sino 
también para relacionar éstas entre sí. ' 

Ciaro es que si esa labor se realiza en forma 
d~ dar una conolusión que, como advirtió Ja 
Corte en su senrtencia parcialmente transcrita 
pugne .oon la r.eaJidad de los hechos, o esté au~ 
s~n.te el elemento causalidad, indispensable en 
lo.g1ca, ese resultado no puede sostenerse ni res
paldarse. Pero, hecha esta ·salv·edad, la natura
leza y c~lidad de la prueba indicia! imponen en 
casación 1las Hmitaciones que ha hecho presentes 
esta Sa'la en sus referid.os faU.os. 

En el presente juicio, co,mo y.a se vio el sen
tenciador analizó determinados ante~edente~ 
cuya co:mpr.oba1ción estimó satisfactoria,· deduj~ 
de ellos, en su conjuruto, el convencimiento re
ferido y, sobre esta base, levantó su .dC'cisión. 

Si hubiese fallado por obra tan sólo de la de
claración del señor Lozano en su testamento la 
decisión carecería de respaldo, ant-e el solo 'ar
tículo 1759 del Código Ci·vitl que fues.e. Y como 
las declaraciones de testigos sobre las quejas de 
este señ·~r respecto de su hija por no otorgarle 
cJla escntura en que 1-e devolviese su<S aludidos 
bienes, no son sino una corroboración del con
cepto de Lozano expresado en esa cláusula tes
tame~taria, a más de lo dicho se tendría que se 
ha!bna pecado co . .llJtra el artículo 667 del Códicro 
Jud!ci~l, yuesto que se tomaría como pluratlid~d 
de md1c10s lo que no es sino uno solo. 

El testamento fue cerrado y se otorgó el 17 
de abril de 1931 y se protoco'ló con las dili"en·· 
cias de apertura y pubii·cación el :10 del st~~i
guiente junio. En su copia tra-ída a los autos c0n 
la demanda se lee lo atinente al contrato aquí 
contendido. Dice el testador que la e•scritura 
fue simulada, y que aunque reza un pago total, 
esto no es verdad, porque só:!o reci·bió el de la 
Henda. Y como explicando el porqué de estas 
manifes1aciones, agrega: "Para si lo Uenen a 
bien los interesados en mi sucesión, solucionen 
lo más conveniente si fuere el carso y se dist.ri
bu:ya pro:porcionalmente este valor según -~us 
derechos, o bien que mi citada hija Gcrtl'Udis 
les ceda lo que estime les corresponde." ·(Fotlio 
7, cuaderno 19). 

EJl Tribunal no incurrió en el error de ajustar 
su fallo a esta sola pn~eba, dando por verdadero 
e'l deci'l" del vendedor y satisfaciéntclosc con esto, 
sino que siUJtplemente encontró ahí un indicio 
cuya fuerza acentúa· en atención a la circuns
tancia en que hizo esa manifestación Lozano, 

pues se trataba de la s<Ylemnidad de un testa
mento otorgado al borde de su tumba. 

El recurren.te no ve en esta manifestación, 
aun hecha en ese acto, y en las quejas del mis
mo Lozano ante sus ami.gns, cuyos testimonios 
se han levanta1do en el proceso, sino un des
equilLbrio senH, dada la muy avanzada edad de 
don Francisco. 

Bien se ve que ésta es· una de las diversas 
i.nterpr·etaciones que pueden imagin·arse y pre
sentarse, y bien se ve asimismo que la solla cir
cunstancia de idearse, así sea con fundamento, 
una interpre'tación distinta de la que el senten
ciador ha deducido, no basta para conceptuar 
que ésta sea erróne_a. En otra'S palabras, aun 
dentro de la ~ógka caben int-erpretaciones dis
tintas de un mi·smo heoho y, en cuanto de ella 
no se sa1gan, no :puede decirse que la escogida 
por el juzgador sea la que ha de desechars•e. Las 
disposiciones de la ley pro·celdimental atrás ci
tadas dan al Juez la potestad de que se ha ha
blado y, por otra parte, las que reglamentan el 
J'ecurso de casación imponen las · limitacione~ 
consiguientes al deber del recurrente de '<lemos· 
trar error, ya de derecho, ya de hecho, tal como 
se ha recordado tamh'ién aquí. 

El he.cho básico, el antecedente está plena
men1e co.mprobado con la copia del testamento, 
en cuanto éste contiene la transcrita declaración 
de don F·rancisco. Al respecto hasta sobran los 
aludidos testimonios. No cabe, pues, pensar en 
error de hecho; tampoco en que lo haya de de·· 
recho por eneontrar el sentenciador un indicio 
en las afi11ma<Ciones del vend•edor hechas en 
aquel mQimenil:o y circunstancias. Repítese que 
el Tritbunal no deódió co.n esta sola base, sino 
que en ella encontró un indicio, en cuya deduc
ción bien S'e ve que la lógica no está ausente. 

Las declara·ciones de testi,go¡s a que se •hace 
referencia se haa.Ian en !:ll cuaderno 2•! (folio'> 
48 a 52) y en el 49 (foHos 15 a 17). 

Otro· de los indicios en que el Tribunal se 
fundó consiste en la discrepancia entre la de
claración de la escritura sobre pago del precio 
y las afirmaciones sobre éste heohas por los 
demandados t'n sus cartas oportuna y debida
mente traídas al proceso, y en las posicion.es 
absueJtas po'l" c!Jos a petición del actor. La se
ñora Ger.trudis ·respahla su ne•ga.tiv.a a devolver~e 
a su padre los bienes que éste dijo venderle, 
invocando la herencia matcn1a de ella y lo que 
por esta caus'a él le debía, por lo cual sugiere 
una elación en pago ante Ia cual no .cabe lo que 
de éste dijo la e.scrirtura; y su marido habla aná
log¡amente de que con ésta hacia el señor Lozano 
a su hija la resti-tución de :lo que por años ,Je 
babia retenido (cnade•rno 29, folio:s 13. 261 y 5 
a 8). 



G,!i\.Cit"!rA JUDICIAL 

·La escritura dice en lo pertinente: "Que el 
prc.cio de est.a venta es 'la cantidad de diez y 
seis mil pesos ( $ 16. 000. 00) oro legal co.lom
hiano, que el exponente confiesa tener recihido 
de manos de la collnpradm:.a en moneda corriente 
y a su entera saUsfacción: .... " (Cuaderno 1 Q, 

folio 1 vue<lto) .. 
El Tribunal encuentra en las referidas decla

raciones de los demandados una confesión; no 
de cua.n·to el demandante sostiene contra la com
pi·aventa; .pero sí de .lo que éste aduce como uno 
de los hechos fund.amentales de su · d·emanda 
acerca de a<lgo tan trascend·enta1l en este contrato 
como es el precio y su pago. En e.l hecho en sí, 
como antecedente, a esto se limita. el Tribunal, 
y como esa discrepancia saUa a la vista, ma1l 
puede hallarse error en la apreciación de estas 
pruebas. Y a su turno, no se le haBa tampo•co 
en que de ese hecho deduzca un indicio contra 
la 'eracidaJd de.l contrato. 

El otro indi.cio en que ei sentenciado·!' se fun
da consiste en haber con,servrudo el vendedor las 
rcf.cri•das casas hasta su muerte. De los varios 
e<lementds prolbatodos aducidos por . el deman
dante para a•creditar este hee.ho, el recurrente 
se refiere· de nwdo especial a las declaraciones 
de la señora Esc01bar de II.enao y señori·ta Henao, 
acogidas como elemento~ de jiücio por el Tt·i
buna.J, par.a ·anotar que e·llas se refieren a época 
anterior a la es·cri·tura, en cuanto arfirman que· 
e.l señor Lozano les exigió la en<l:rega de la casa, 
de la que eran in.qui•linas suyas. A más de que 
estas d1edar.aciones no son p·rueba única, porque 
hay otras, se observu que no pierde su fuerza 
probatoria aquel testimonio en el sentido en que 
lo ·acogió el Tribunal, pol'lque la de·socupacinn 
no fuese inmediata, esto es, poi,que para llegar 
a ella mediase un Iarpso más o menos largo a 
partir de cuando el arrendador la exigió. Más 
toda vi a: si e~.as dos deda•!'aciones se descarta" 
sen, quedarían en pie los d•emás comprobantes 
de la conservación de esa casa en manos de Lo
zano, a pesar de haber.le otorgado escri.tura de 
venta a su hija. 

Esto se refiere a una de las dos casas que se 
formaron de la que como una so•la figura allí. 
Respecto de la otra no se ha puesto en discusión 
su conservaiCió-n en aqueLlas manos, es decir, las 
del vendedor, quien la habitó hasta su muerte. 

El recurrente sostiene o al menos pro1pone 
como explicación de este heoho el afecto de la 
hija por su, padre anciano. Esta es una d·e las 
múltiples inteligencias que pueden darse a aquel 
hecho; y cabe observar ·lo mismo que ya se 
obse.rvó sobre Ja intcrpr•etación de otro de los 
indicios, a s·aber: cuando el senil:enciador de
duce lógicamente y con inouestiona•ble relación 
de causalidad cierto ·indicio, no es aceptable 
c<tlificar de erróne¡t es¡¡ cledtwción por· la sola 

circu111stancia de que en 'lo posi,ble quepa for
mular una deducdón difere.nte. Y si ello es así 
en tesis genel'al, con más veras lo es dentro del 
recurso de cásación, ·en donde es preciso de
mostráor error de hecho o de der·eoho en 1a for
ma tántas veces aquí recordada, y sóJo así puede 
la Corte variar la apreciación hecha por el Tri-
buna~. · 

Los ar.tículos del Código CiviJ por cuyo que
branflamiento acusa el recurrente, son: 

El 1602, ,por in.v.alidanse sin causa legal la 
compraventa materia del .Jitigio. Ya s.e vio que 
sí hay causa suficiente, dada la rup~eciadón de 

.. indicios he.cha por el Tribunal y que no puede 
alterarse por la Corte; 

El 1626, por negar un pa·go hwho. Ya se vio 
que en fuerz.a de esa .apr.eciacíón . de indidos y 
de la colllfesión de los deanandadós sobre el pago, 
asignándole forma y fuente distinta d·e la as•e
verada en la escritura, no puede variarse c<l 
conce<pto del Tribun·al adverso a la declarr-adón 
que en ésta se hace sobre pago al contado y en 
moneda corriente; 

El 1757, porque el Tr-ibuna-l exonera al de
man•dante de la carg·a de la prueba. Ya se vio 
que sí la suministró este liti•gante y que no pue
de variarse· la apreciación que de eJ:la hizo la 
sentencia acusada; · 

·El 1759, ·en cuanto c<l f.aJllo desconoce la fuerza 
prooha,toria plena que cont·ra sus otorgantes tiene 
la escritura púb<lioa referida. Ya se vio cómo 
y por qué se justifica la invaltdaoión de la com
praventa; 

El 1761, en cuanto se n•e.c·esitaría do·cumento 
privado expre&ivo de obligación, y no lo ha¡y .. 
Ya se vio cuál es el conjunto de indicios de que 
derivó su convicción el Tribuna•! y, por otr•a 
parte, que las c•artas 'y po.siocioites de los dem:m
drudos· infli.rman .Ja declaración es'Crituraria sobre 
pago en dine;-o al contrudo; y, soJJre todo, en 
relació·n con esta disrposición legal, ya se vio 
que el Tribuna•! ve en eJ.lo tma confesión, como 
efectivamente lo es, de que el pago no se efec
tuó, al menos en la forma expresada en ese ins
trumento;. si, pues, hay una con.fe.sión sobre esté 
detalle en esas cartas y éste es uno de lo1s he·chos 
fundamentales de la demantda, no se ve quebran
tada esa di·sposición; 

·El 1768, en·. cuanto exige que las pres'l.lnciones 
. judiciales sean gr·ave.s, preci.s•as y coneordan.tes, 

y no ilo son las deducidas por el Thibuna.J. Lo 
dioho ya a:quí sobre este tema hac·e ver inadmi
si•ble el cargo. .Aipenas habrá para Qlll.é agregar 
que estas caiitda,des de gr.avedad, precisión y 
concordancia no pue.den tener una ·medida por 
decirlo a si matemática, que. ma~que el punto en 
que esa exigencia se llena o fa<lta, y que no puede 
v·ariarse en casación la estimadón de la prueJJa 
de indicios sino en los ca~s que ya se pus·ieron 



l 

¡"il@ 

de presente, entre los cuales no se halla el de 
es.tudio. 

Acusa tal1llbién el t·ecurrcnte de vio,lación de 
lo~ artíCJUlo!s 91 y 93 de da Ley 153 d•e 1887, el 
prunero de Jos cuales rechaza la prueba de tes
tigos par-a a<Herar un acto o contrato contentivo. 
de obJi.ga·ción ma-yor de $ 500, y el segundo, si 
concede excepdón a este prece¡pto, la limita 
requiriendo principio de pt'ueba por escdto. 
El cargo •Con.si·ste · en que el Tribunal adniite 
prueba de testigos contra lo declara'do en la es
critura de cmnpmventa, no ha<bienldo ni siquiera 
ese elemento que -le dé entrada. 

El cargo no es a'dmi:sible, porque, a· má:s de 
que en primer ,Jugar obran lrus d-eclaraciones de 
l-as partes contratantes, en su testantento la de~l 
~endcdor y en cartas y posiciones las de la se
ñora compra,dora y su marido, estas cartas sí 
constituyen pr.indpio · de prueba por escrito .en 
la fo~ma y medida aCJIUÍ ya analizada. 

Acusa también de violación de los artículos 
601, 637, 698 y 699 del Código Judi'Cial. 

El 601 contiene una regla general sobre apre
ciación de las pruebas. Cuando a ella se falla. 
se incurr.e en el consí.guiente error, y si por éstE' 
se quebranta la I·ey sustantiva, se produce el 
motivo 1 Q de los del citado artículo 520. Esto es 
lo que ha hecho aquí el aibogrudo recurrente. 
Como se ha visto, el Trilbunal no incurrió en ta-l 
error. 

El 637 señala la fuerza p~·ohatoria de los do
cumentos priva,dos. Ellos consisten aquí en }al! 
aludidas cartas, que vinieron en debida forma. 
No se justifica el cargo. 

El 698 dispone lo que allí se lee sobre tes-tigos 
de oídas. No c.s proced.ente el cargo, ní el d~ 
violación del artículo 699, porque el Tribunal al 
estudiar las declaracione.s de testigos que depo
nen sobre las quejas del seño-r Lozano no ve en 
ese dicho la prueba de la verdad de los hechos 
motivo de la queja, sino simp1Clll1ente de qu~ 

Lozano se quejaba, y este pt·oce<!le!' rlc1 Tribuna' 
está autorizado cabalmente por esta última dis
postcwn. Además, aunque este cargo pudiesr 
prosperar, no incidiría en casaJción, porque del 
conce1pil:o de Lozano quedaría en pie y sería su
ficiente su transcrita declarrución testamentaria. 

Tampoco se ace1pta el ca-rgo funldado en que 
ha de1bido acogerse y se rechazó la excepción 
de cosa juzgada. Pat·a fundarla se a'du.io la sen
tetlda negativa de las pr-etensiones actuales del 
mismo domand1atltc en jui-cio incoado por él[ en 
nombre propio, faUo debido a su carencia de 
.personería para. obrar por sí y, consiguiente
mente, no ex'haustivo, pues cab-almente por esa 
f3!lta de per-sonería, el juzga,dor no estudió ni 
decidió la rucción misma, no pudo entrar en el 
fondo. En contraste con lo o'cm-rido entonces, 
en este juicio Lozano Potes demanda en no.mbru 
üe la sucesión del señor Lozano Lozano y par?. 
ella, como here•dero de este señor. De paso se 
observ-a que esta calidad no se controvierte ni 
discute. 

En méri·to de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en no.m'bre de la H·epúbHca de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronundada en este juicio por el Tri
bunal ~iuperior del Dis.trito Judi.cial de Büga e•l 
veintiuno de mayo de nül novecientos cuarenta 
y dos. 

Las costas del rceurso son de car.go -de~l recu
rrente. 

Publí.q.uesc, cópiese y notifíque·se. 

José Miguel A.rango-lsaías Cepeda-Liborio 
Escallón-Ricardo· Hinesfrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica Vélez- Hernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 
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Es _doctrina de la Corte la de que disuelta 
la sociedad conyugal, mientras no se verüi
que la liquidación y partición del caudal 
social, ninguno -de los cónyuges jJuede rei
--vindicar para sí, a título de gananciales, un 
bien que fue' de la sociedad, o cuota deter
minada de él; y, por consiguiente, tampoco 
pueden ejercitar esta acción sus herederos 
o causahabientes. La acción previa- proce
dente, cuando no se reivindica para la so
ciedad, es la de liquidación y partición, a 
fin de determinar lo que a cada uno de los 
partícipes corresponde. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veinticinco de febrero de mil 

·. novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, dooto<r_ Isaías Cepeda). 

Los señof'es Germán y Graciela Mejía G. de
mandaron, p.or medio de arpoderado y a nombre 
de la sucesión ilíquida de Hipólito M'ejía U., el 
18 de abril de 1938, ante el Juez Civil del Cir
cuito de SeviHa, a lo.s señores Luis Duque, Heri
berto Gómez Jiménez, Jesús Antonio Gómez. B. 
y María TrujH!lo de Gómez, para que se declare 
que perteneoen a .Ja sucesión iHquida de Hipó
lito Mejía U., representada por los deanan•dantes 
y por Francisco Antonio Mejí-a G,, las propieda
des determinadas en el hecho 59 de la demanda; 
prura que se les or.dene entregar las respectivas 
propieda!d:es, dentro de~ término que se ·les se
ñale; para que se condene a cada demandaqo a 
pagar Jos fr.utos civiles de la correspondiente 
propiedad, desde J.a f.echa en que la adquirió, y 
para que se 'les condene a pagar. las costas del 
juicio. 

Subsidiariaml'~nte pidieron que se resuelva que 
la irudi·cada sucesión tiene mejor rderecho que los 
de:manldados a que se Je haga por el Perso'nero 
Municipal Ira adjudicación de los lotes a que· se 
refiere la aoción. 

:Los hechos fundamenta>I-es de la demanda pue~ 
den sinterizars~ a si: . 

El señor Hipólito Mejía U., hallándose casado 
con la señora Mada del Carmen GaPcia, ad(¡.ui
rió por compra que hizo al señor Isaías Garda, 
según consta en rla éscr1tura número 80, del 26 
de ago·sto de 1913, otorgada en la Notaria de 
Zarzal, la totaU.dad de la finca sobre que versa 

el pLeito, la cual se rlivjdió postl?riormente en 
las distintas propie~:tJdes que hoy se quieren 
reivindicar. 

Gerrmán, Graciela y Francisco Antonio Mejía 
Garcia, son hijos legítimos rle Hirpólito :\-Iejia U. 
y de :\faria · del Carrmen García rle Mejía. 
· El causan-te de la sucesión, Hipólito Mejia U., 

falleció el 23 de febrero de 1914. 
·.La señora María riel Carmen García de :\fejía, 
sin ].iqui·dar la sociedad conyug¡al que había for
mado con su marido Hipólito Me.iia U., ni la 
sucesión de éste, transfirió a Isaías Gar.cia, a 
título de elación en pago, varios inmuebles, entre 
ellos el que se trata de reivindi.car, por escri
tura número 322, del 14 de ma-yo de 1915, otor
gada en Pe reir a. 

Ad1ñitida la demanda y cor.rúdos los traslados 
correspondientes, los demandados contestaron 
oponiéndose a la acción in.tentada; propu-sieron 
algunas excepciones perentorias, entre cUas la 
de "iifegitimildad de la personería sustantiva .de 
los demandantes, por carencia de título para 
ejerótar la acción", la de "peti-ción antes de 
tiempo y de modo indebido", la de "·caren·da de 
acción", y la de prescri:pción. 

Los demandados denunc.iaron el pleito a sus 
respectivos 'antecesores en el dominio de las 
propiedades, de los cuales se hicieron parte en 
el juiCio los señores Ricardo An.ge-1 y Arcadio 
Valencia. 

Además, los de!l11an·dantes -desistieron del plei
to contra el señor Heri.be1:o Gómez Jiménez, po.r 
lo que hace a' la finca poseída por él, según el 
hecho 59 de la demanda, desi.sti-n1.iento que fue 
admirtido opo.rtunamente. 

Agotada la tramitación de primer grado, el 
Juez del conocimi.en~o frulló el pleito _por sen
tencia· de fecha doce ·de junio de mil novecien
tos cuarenrJ:a; así: 

.. "19 La sucesión i.Jiquirla de Hi:pólito ~lejía U., 
repre-sentada por los herederos Germán, Fran
cisco Antori·io. y Graeiela :\>lejía Garcia, es dueña 
exclusiva de los· siguientes lotes de' terreno ubi
caJdos en el área urbana de esta ci.udad, por los 
linderos sigÚientes: a) Un lote de ooho metros 
de frente por Veinticúatro de ·centro, que se de
termina ·así: Norte, predio de Arca!rlio V wlen.cia, 
hoy d·e Jesús Antonib Gómez y señora; Sur, Calle 
Heal o carrera del Pijao.; Este, c~Ue pública; y 

·~ 
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Oeste, casa y solar de José Dolores López; y 
b) Un lote de doce metros de frente por ocho 
de centro, distinguido así: por el Oriente, calle 
6~; Ocddente,. predio de J 0 1sé Dolores López; 
Norte, pro·piedad de Heriberto Gómez Jiménez; 
Y S'ur, propi-edad de Luis Duque. 

·Como consecuencia de la declaración ante
rior; conrlénase al señor Luis Duque y a los se
ílores .Jesús Antonio Gómez B. y MatHde Tru
jülo de Gómez a entregar, el primero, el lote 
marcado con la letra a), y los :dos últimos, el 
lote marcado con la letra b), dentro del término 
de tres días de la ejecutoria de esta s·entencia, 
a la sucesión de Hi'Pólito Mejía. 

3•.> Los demandados, coono poseedores de bue
na fe, tendrán el' derecho de retención solbre'lás 
mejoras que hubieren pti.esto ·en ·los lotes men
cionados, para cuyo. a'Va~úo, así corno el de los 
frutos civiles que están ohliga:dos a. abonar, se 
procederá de acuerdo con el artículo 553 del 
Código Judicial. 

4•.> Declára:nse no proba9as las ex.cepciones· 
perento.rias de carencia de a•cción y de pres
.criij)Ción, pro'Puestas por los demandados al con
testar la demanda. 

No se hace condena•ción en costas." 
De este fallo apeló la pante demandada, y tra

mi,tado el recurso can las rituailidades propias 
de la segunda instancia, el Triimnail Superior 

.del Distrito Judicial de Buga lo ·confirmó en 
·todas sus partes, sin condenar en . costas, por 
senterida del diez y nueve de agosto de mil no-
vetcientos cuarenta y uno. 

Tanto el Juez de la primera instan·cia como 
el Tribunal hallaron fundada la demanda, por 
haberse enajenado la fin·ca de que se tra<ta sin 
haber.se liqui-dado previamente la sucesión de 
Hipólito Mejia. 

El SOIIJor.te principal de ~a senten:cia del Tri
bunal está sintetizado en el siguiente párrafo: 

"Ahora bien: si como aparece demos<trado, 
Hi1pó'lito Mejia faUeció el 23 de febrero de 1914 
y su sucesión se halla aún iloíquida, no se ve 
cómo la cónyuge Ca~:~men Garda pudo eficaz
mente· di·sponer de un inmueible que hacía parte 
de un acervo en el oual apenas tenía las acciones 
.correspon1dientes a su calida:d de -cónyuge su
pérstite. En efeoto, muerto Hi:pólito Mejía sus 
bienes quedaron en una comunidad formada por 
.su cónyuge y por sus herederos legítimos, y 
ninguno de el~os por sí podían enajenar efi,caz
ntente cosa alguna pedeneciente a Ja comuni
daJd, antes de que por medio dé la partición el 
derecho. o acción del enajenante se hubiera con
cretado y -determinado en la cosa enajenada. 
De esto se concluye, como bien lo observó el 
:.señor .Juez a quo, que la venta heciha por Car
men Garcia fue de cosa ajena, pues como eón-

yuge s01breviviente no pO'día enajenar como 
cuerpo cierto ninguno de los bienes pertenecien
tes a la sucesión de su mari.do, porque antes de 
la partición de és-ta existe una verdadera comu
nidad de cosa universal entre los herederos del 
caUJsante y su cónyuge supérstite. 

Por tanto, la enajenación de Carmen García 
es-tá someti•da a las reglas de Jos artículos 752, 
779, 1401 y 1871 del ·código Gi•v.i.l, sobre la va
lidez y eonsecueucias de la venta de cosa ajena." 

; EL R'BCURSO · 

'Cont!:r.a la senten'Cia, del T~lbunal interpuso 
reaurso de casaéión' la parte demandada, er que 
se pa;sa a decidir hoy, por halla.rse debidamente 
preparaido. 

El señor apoderado del reou¡;-rente, con apoyo 
en la priJmera de, las causales que señala el ar
tículo .520 dei Código .• Tudi.cial, a'cusa Ja sentencia 
cO'mo violatoria ,.de ley su'stantiva y formula con
tra· ella cuatro car.gos, a .saber: . 
, J. Violación de los artíoculos 946, 1781, ordi
nal ·59, 1821, 1825. a 1830 y 1325 de1 Código Civil. 

S-ostiene el recurrente que como la . demanda 
· no fue pr0'1llovida en nombre d-e Ja sociedad 
conyllJgal disuelta e Híqui,da que existió entre 
los señorCIS · HÍipólito Mejía y Carmen García de 
Mejía, sino en -nombre de los herederos de aquél, 
no se -relínen en . él jutcio los elementos reque
rí dos conforme a los arHoulos 946 y 1325 del 
Código Giv.i.l para que puéda prosperar la ac-ción. 

El re·currente estudia ampEamente este a:spec-. 
to, y }uégo 'dice: 

"Antes de efectuada ·la 'liquidación ninguno 
de los cónyuges puede ser consid·erado como 
dueño eX'clusivo de ninguno de los bienes que 
forman el haber social, de l.a misma manera que 
mientras una herencia permanece ilíquida nin
guno de los herede.ros es dueño exclusivo de 
ninguno de Jos bienes de la sucesión, ni de parte 
determinada de ellos. 

Por consiguiente, antes de verificarse la Iiqui
dación y partición del candllll social, ninguno de 
los cónyuges puede reivindicar· para sí un bien 
que forma parte de ese caudal, y no teniendo 
esa acción los cónyuges, tampoco pueden ejer
cita~:~la sus herederos o causahabientes." 

II. Error de derecho en que incurrió el Tri
bunal aJl. deordir el pleito ·como si se trata.ra de 
venta de cosa ajena, error que lo llevó a violar 
los ai.'Hculo1s 779 y 1401 del CÓidigo Civil, por 
errónea inter¡pretación y a'Plkaoión indebida; 
752 y 1781, por haJberlos aplicado al caso del 
pleito, siendo inapHcahles, y 1832, en reladón 
con el 779 y con el 1401 del mismo Código, por 
no haberlos aplicado siendo ap1Jcables para de
cidir que en el caso de que se trata no hubo 
venta de cosa ajena. 
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III. Error de hecho en que incurrió el Tri
bunal por no tener en cuenta la partida. de ma
trimonio de Hipólito Mejía con Carmen García, 
y la escritura por la cual adquirió aquél el in
mueble que se persigue, docUJmentos que·. sirven 
para demostrar qrue di-cho inmueble entró a for" 
mar parte de los bienes de la so·ci-edad conyugal 
Mejía-García. Dice el recurrente que como con
seCJuencia de este error el Tribuna;} violó Ias dis
posiciones legales antes citadas. 

IV. Error de derecho en que incurrió el Tri
bunal al no declarar pwbada la excepción .de 
prescripción, porqüC' confundió la suspensión 
con la interrupción de ella, siendo así que son 
dos fenómenos jurídioo1s comp~etamente difereri
tes. So.stiene el recurrente que en vir.tud de ese 
error la sentencia viola los articulas 2518, 2525, 
2529 y 25.30 del Código Civil. 

ESTUDLO DE LOS CAHGOS 

En concepto de la Sal.a son fundados los car
gos de violación de ley sustantiva y de error 
de derecho, por las razones que a continua-ción 
se indican: 

Teniendo en cuenta la fe-cha en que se veri
ficó el matrimonio de HipólMo M-ejía con María 
del Carmen Gar,Cía, y la de adqtüsición por 
Mejía de la finca sobre que ha versado el· pleito, 
es incuestionable que dicha f-inca entró a for
mar parte del haber de la sociedad conyugal 
formada por aquéllos, -confnrme a lo dispuesto 
en el artículo 1781 -ordina~ 5Q- del Código 
Civil. De consigui.e.nrte, disuelta la sociedad con
yugal dueña del inmueble, ·por muerte de Mejía, 
era indispensable pro·ceder a la liquidación y 
·parti-ción ·del hruber social, lo mismo que a ia 
del haber de la sucesión de Mejía, para saber 
a qui·én o quiénes correspondía tal inmueble, 
con ·ar.reglo a lo ol'denado en los ar.ticulos 1820, 
1821 y siguientes del Código Civil, en rela!Ción 
con los' 1398 y si1guientes de la m~sma obra. 

Enajenada la finca por la señora Gar'Cia de 
Mejia s.in el. lleno de aquellos requisitos legales, 
dispuso de .cosa' que pertenecía a la sociedad 
conyugal de que se ha hablado, y, por tanto, la 
acción de re.ivindkación ha debido iniciarse a 
nombre de la referida so·ciedad conyugal y para 
'ella, ponque mientras no se Hquide su haber no 
puede sabense a quién corresponde la fi.n:ca, ni, 
por lo mismo, si hubo v·enta de cosa ajena, se
gún lo esrtatuído en los artículos 779 y 1401 del 
Código Civil. · 

No habiéndose iniciado la acción a nombre 
de Ja s<Yciedard conyugal, no pueden haJJar-se re
unidos· los elementos que exigen los artículos 
946 y 1325 del Código Civil para que. aquélla 
pueda lJrosperar,. 

En corroooración de esta tesis el recurrente 
cita algunas jurisprudencias de esta misma Sala, 
que para mayor a•bunrdamiento conviene trans
cri,bir: 
· "Disuelta la sociedad conyuga-l, mientras no 

se verifique la liquidación y partición del cau
dal socia·l, ninguno de los cónyuges puede rei
vindicar para sí, a UtuJo de ganan.ciales, un 
bien que fue de la soeiedaid, o cuota determi
nada de él; y por consigüiente, tampoco pueden 
ejer•citar esta acción sus he.rerteros o causaha
bientes. La acció.n prev·ia procedente, , cuando 
no se reivindica para la soci0daJd, es la de li
quidación y partición, a t:in de· dderminar lo 
que a cada uno de los .pa,rtíci·pes correspon-de.""' 
(Tomo I, número 3450). 

"El heredero no puede reivindicar para la 
herencia bienes que hacían ·parte. de la sociedad 
conyugal del causante, aunqHe no demandó sino 
la mitad de una f.inca de esa sociedad, mientras 
no se haya lÚJuidado ésta y adjudkado la mitad 
del inmueble a los herederos del cónyuge difun
to." (Tomo II, número 2154). 

"Los herederos del cónyuge difunto no pue
den reivindicar para sí, si.no para la sociedad 
conyugal, los bienes raíces que. adquirió el cáu-· 
san1:e a título oneroso durante el matrimonio. 
Si no r.eivi.ndican para la so.ciedad conyugal, la 
acción es im-proceden1te, pues mientras no se 
haya Hquidrudo y partido ésta, no puede decirse 
que ta1es bienes pertenezcan al •cónyuge sobre
viviente y a los hijos del finado; particular-· 
mente." (Tomo II, número 2166). 

Alcerca del pu~to que ha venido estudiándose, 
dke el señor apoderado de lo;s opositores al re
curso que es un medio nuevo, que no puede ale
garse en casación, por•que no fue objeto de dis
cusión en las instanc-ias,'del juicio. 

A esto observa la Sala, de un lado, que tra
tándose, com-o. se tr.ata, de una cuestión de puro 
derecho, no cabe caHficarl'a ,como medio nuevo, 
y, de otro, que habienJdo propuesto oportuna
mente los demandados las- excepciones p-erento
das de '~ilegitimidad' de la personería sustamtiva 
de la pa·rte adora", y de "carenoia de acción",. 
que en e1 presente caso vienen a--confundirse y 
a tener. una misma .causa, es claro que desde un 
principio se sometió a Ia co.!Ísideración de la 
jus1:1cia el extremo jurídico atrás ana'lizado. Y 
no importa que lo¡s demandados no hubieran 
expli-cado detenidamente los fll!ndamentos lega
les de las excepciones pr01puestas, por-que el juz
gador, tiene la obligación. ·de declarar probadas,. 
aun de oficio, Ja.s ex·cepciones -perentorias que 
encuentre debidamente justifiocaidas, ex-ceptuandó 
la de prescripción, que debe siempre alegarse 
(artícu~o 343 d¡;1 Código Judicial). 
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Con fundamento en lo dicho, debe prosperar 
el recur,so de casación, para infirmar -la senten
cia de,] Tribunal y dec.larar proha,da la excep
ción ·perentoria de ilegitimi-dad de la personería 
sustantiva de la parte demandante, absolviendo 
a los dmnandados de los cargos de la demanda, 
para lo cual sirven de base al fallo de instancia 
las raznnes que han quedado expresadas. 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil y administ1·ando justicia en nom
bre de la Hepúb.lica de Colombia y por _autori
d:Jid de la ley, casa la sentencia pronunciada en 
este juicio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, con fecha diez y nueve de 
agosto de mil novecientos euarenta y uno, y 
previa revo;eatoria de la de primer grado, pro-

ferida por el señor Juez Civil del Circuito de 
Sevilla el doce de junio de mil novecientos cua
renta, falla este pleito así: 

Prrimero. Dedárase probada la excepción pe
rentoria de ilegitimidad de la personería sus
tantiva de la parte demandante, y, en conse
cuencia, se absuelve a los demandados de los 
cargos de la demanda. 

Segundo. Sin costas en las instancias ni en 
e'l recurso. 

Cópiese, puhlíquese, notifíquese y devuélvase 
el expedí en te. 

José Miguel Arango-lsaías Cepeda-Ricardo 
Hinestrosa Daza-Fulgencio Lequerica V élez. 
Liborio Escallón- Hernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 

ACCIONES DE NULTIDAn·y RESOLUC!ON.~EST:IIPULACliON 
POR OTRO.-RENTA VKTALIC!A. 

l.-Ya h;~. decidido esta Corte que la acción 
de nulidad ejercitada como principal y la. 
resolutoria como subsidiaria, son extremos 
que pueden hacerse valer de acuerdo con el 
artículo 209, numeral 3~, del Código Judicial, 
que permite proponer subsidiaria o condi
cionalmente dos remedios contrarios, siem
pre que los derechos sean tales que no se 
destruyan por la elección o que por cual
quier otro motivo no se consideren incom
patibles. lEl mandamiento contenido en el 
artículo 209 del Código Judicial es, a pesar 
de su colocación, el código de leyes adje- · 
tivas, un precepto sustantivo, acusable en 
casación por su quebrantamiento, porque 
desconocer acciones que aun cuando entre 
sí son incompatibles y contrarias, pero que 
han sido propuestas una como principal y 
otra como subsidiaria, o unas principales y 
otras subsidiarias, es cosa que va al fondo 
de la cuestión y que resuelve sobre dere- · 
chos sustantivos invocados por las partes, o 
mejor dicho, falla el pleito desconociendo de 
plano, p"or una cuestión meramente procedi
mental, derechos de vital importancia para 
los litigantes. 

2.-En la estipulación por otro, el estipu
lante y el prometiente no contraen obligacio
nes recíp~ocas de ninguna clase, al paso que 

en el contrato de renta vit~licia ambos con
tratantes se obligan recíprocamente. lEs~ 

modalidad, que es esencial, distingue un 
contrato del otro. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, marzo nueve de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

·(Ponente: Magistrado doctor José Miguel 
Arango). 

El apoderado judicial del prasbít~ro Luis Ma
ría F,i.gueroa, demandó, en juicio civil, a EJadio 
y Oiga María Nieto, para que la justicia decla
rara: 

19 Que es absolutamente nulo por dolo, por 
parte del demandado Eladio :.'1\ieto, el contrato 
de eompraventa que con.st·a en la -escritura pú
blica número 522, de 14 de noviembre de 1924; 
2o Que por consecuencia de la declaraeión ante
rior las cosas deben volver al estado que tenían 
antes de celebrar el contrato mencionado, res
tituyendo los demandados la casa y solar corres
pondiente de acuerdo con las prestaciones fija
das por la ley; 39 Que Figueroa no está obligado 
a devolver la suma de $ 1. 500 oro, que figuran 
como precio en el contrato de venta, porque éste 
en reaLidad -no recibió precio .alguno por la casa 
vendida. 
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Subsidiariamente se solicitó: a) Que se resuel
va el contrato· de que habla la escritura citada 
por no haber cumplido el comprador con la 
obligación de suministrar a J,a señora Eleuteria 
Carrero lo necesario para su congrua subsisten
cia, obHgación cont·raída por Ni·etü· en el con
trato a que .se ha aludido; b) Que deben restituir 
el inmueble con sus frutos naturales y civiles 
y pagar los perjuicios por el incumplimiento del 
contrato; e) Que en virtud de J,a resolución del 
contrato el d·emandante tien-e acción de düminio 
contra terceros adquirentes; y {{Ue por lo mismo 
son ineficaces tanto el remate de la finca en la 
ejecución del doctor Ha<fael Espinosa contra 
Nieto, celebrado el 25 de ~ulio de 1927, como la 
venta que el remat.ador Eusebio Villamizar hizo 
a Oiga María Nie'to por la escritura número 341, 
del 3 de agosto de 1927. 

El Juez de la instan.cia consideró que la ac
ción intentada por el presbítero Figueroa sobre 
nuliilad abso-luta del contrato ya mencionado, no 
podía pr.ospe•rar, .porque ella no .era absoluta 
si1no relativa, y ésta no se había hecho valer e.n 
juici·o. Desconoció también la •acción r·esoluto
r.ia por ser "petición improcedente, dada la fiso
nomía del acto jurídico que encarn¡¡.. a todas 
luces, una estipulación alimentaria a favor de 
la señora Eleuteria •Carrero, dejando en firme 
tal obli·gación por parte d·el promitente Eladio 
Nieto para ·con la beneficiaria en referencia." 

Así, en estos términos está concebida la parte 
resolutoria del fallo. 

Ambas partes apelaron de este proveído, y el 
Tribunal .Superior de Pamplona, que conoció del 
asunto en segundo grado, en sentencia de 11 de 
febrero de 1942, revocó en todas sus partes el 
faUo ap:elado, y .en su lugar dispuso·: "Declarar 
la existencia de la ·excepción de petición de 
modo. indebido, y absolver en conl>ecuencia a 
los demandados de los car.gos de la demanda." 

Esta decisión se fundó en que ]as acciones 
incoadas son contradictorias y se excluyen, no 
pudiendo en ·consecuencia ·ejer.citar.se en una 
mJ·sma demanda. · 

El señ·or apoderado del presbítero F.igueroa 
interpuso el .correspondiente recurso de casa
ción, que le fue co•ncedido, y que hoy se estudia 
y decide, previas bs consideraciones que siguen: 

En dos memori·ales funda el recurrente su re
cur.so: el uno presentado •ante el Tribunal Su
perio.r, y el otrü ante esta Superioridad, ambos 
en tiempo, y alega como causal principal la vio
lación de los artículos 343 y 209 del Cód,igo Ju
dicial, a consecuencia del error de hecho y de 
derecho en que incurrió el sentenciador al con
siderar que la acción de nulidad, que se hizo 
valer como principal, y· la 'de resolución como 
subsidiaria, eran opuestas, se excluían y no po
dían instaurarse en un mismo libelo de demanda. 

Para la Sala la causal alegada prospera. Ya 
esta Superior:idad, ·en vario.s fallo.s, que el recu
rrente cita y co1i1enta, ha decidido que la acción 
de nulidad ejercitada como pri.ncipal y la reso
lutoria como subsid.iaria, son extremos que .. pue
den hacer.se valer de acuerdo con el artículo 209, 
nume.ral 39, que permite proponer subsidiaria o 
condicionalmente dos remedios contrarios, siem
pre que los derecho.s sean tale;s que no ~e des
truy,an por la elección o que por cualquier otro 
m·otivo no se consideren i;ncompatibles. 

Estas .reqtüsitos confluyen en el presente ne
goci-o. Si se reconoce la acción de nulidad abso
luta y así se declara en el fallo, no hay para 
qué entrar a considera.r la .subsidiaria de reso
lución, porque probada la primera, el contrato 
deja de tener existencia jurídica y ya no podría, 
en esta ·situación, declararse .resuelta una con
V·ención que ha dejado de· tener vida jurídica. 
Si, por el contrario, se desechase la acCión de 
nulidad, h:1 de considerarse, por esta decisión, 
que ·el contrato subsiste, jurídicamente hablan
do, y ·ese estado legal, bien puede resolverse, si 
se comprobar.e alguna de las circunstancias que 
la ley establece para la resolución de los con-
ciertos o pactos civiles. · 

Considera la Sala que. el mandamiento conte
nido en el artículo 209 del Código Judicial es, 
a pesar de .su localizac.ión en el Código de leyes 
adjetivas, un precepto ·sustanticvo, acusable en 
casación por ·SU quebrantamiento, porque desco
nocer accion·es que aun cuando entre sí son 
ino,ompatibles y contrarias, pero que han sido 
propuestas la una como principal y la otra como 
subsidiaria, o unas principales y otras subsidia
rias, es co.sa que va al fondo de la cuestión y 
que resuelve sobre cfe¡·cc!ws susta111tivos invoca
dos por las partes, o mejor dicho, falla el pleito 
desconociendo de plano, po•r i.ma cuestión mera
mente procedimental, derechos de vHal impor
tancia para los litigantes. 

En ·reciente fallo de esta Sala, tle 10 de di
.ciembre del año pasado, .que aún no ha sido 
publicado en la Gaceta Judicial, se dijo: 

"Estima la Corte que tampoco e.s fundada la 
decisión de la .sentencia que considera demos
trada la ·excepción perentoria de ineptitud sus
tantiva de la dema.nda, y que hace consistir el 
Tribunal en que se han interpuesto en una mis
ma démanda dos acciones o remedios contrarios 
e incompatibles entre sí, como son a su decir 
las de la inexi.stencia por simulación y la de 
resolución por incumplimiento de la misma con
vención. 

"A juicio de esta Sala, se ha interpretado 
equivocadamente el artículo 209 del Código .Ju
dici-al. Habi·éndose incoado esas dos acc.jones 
en· forma eventual y subordinada, presentándose 
la primera como principal y la segtmda como 
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subsidiaria, no hay en r.e.alidad incompatibilidad 
ni contradicción en el ejer.cicio sucesivo de esas 
dos acciones, ya que no habiéndose demostrado 
que ese pacto fuera simulado sino que tuvo o 
pudo tener una causa u objeto y un consenti
miento r.eal y lícito, bien podría suplicarse en
tonces, en fo~ma .subsidiaria, que .se le declarara 
resuelto por falta del pago del p.recio." 

Esta tesis ya la había sostenido la Corte, entre 
otros, en el fallo de casación de 24 de marzo de 
_1942, Gaceta Judicial, tümo 53, página 259. 

Esto e.s suficiente pana infirmar el fallo ma
teria del recurso, y la Sala, comü Tribunal de 
.instancia, a•sienta como base de su decisión, 
estas consideraciones: 

Aun cuando el demandante. pide que se declare 
absolutamente nnlo por dolo el contrato cele
brarlü entre Nieto y. el presbítero Figueroa, ha 
de entenderse que .Ja acción instaurada es la de 
nulirlad relativa, no absoluta, como lo sostiene 
el Juez de instanoia, porque el d-olo, que vicia 
el consentimiento, no engendra aquella sino esta 
nulidad. Entre lors hechos aducidos como fun
damento de la demanda está el de que ·el de
mandado Nieto tuvo la intención positiva de 
inferir injuria a la propieda:d del presbí.tero Fi
gueroa, valiéndose de medios fraudulentos .para 
opligarlo a celebrar el contrato materi11. de la 
demanda. 

Como el dolo no se pr·esume sino en los casos 
pr.evistos por la ley, d.eb;e en los d·emá·s probarse, 
y esta es una obligación que le incumbe al de
mandante. 

No se invoca ni ún objeto o causa ilícita en 
la celebración del contrato materia de la litis, 

·ni se alega omisión de 'algún requisito o forma
lidad de las que las leyes prescriben para el 
valor del acto o contrato en ·consideración a su 
naturaleza v no a la calidad de las partes cün
tratant-e.s, q~1e son las únicas nulidades absolutas 
que reconoce la ley. 

Tocándole al demandante comprobar el dolo 
alecrado como fundamento de su acción de nu
lid~d, hay que advertir que no cumplió con esa 
formalidad al presente. tAcompañó como prue
bas, para esa demostración, dos cartas firmadas 
por la señora Eleuteria Carrero, en las que su
plica al presbítero Fi.gueroa que le otorgue al 
señor Eladio Nieto, su compadre, la ·COrrespon
diente escritura de la casa, pürque el señor Nieto 
la ha tratado con muchas atenciones, lo mismo 
·que su familia, y abriga la esperanza de que él 
ver:í por ella hasta su último día. 

Las cwrtas mencionadas no fueron reconoci
-das por la Carr·ero, quien dijo que no sabía fir
mar y que no había recomendado a nadie para 
q'ue las escribiera ·en su nombre. La tacha de 
f-aLsedad no se sustanció, y no aparece demos
trado por otros medios que el señor Nieto hu-

hiera ·escrito esas cartas, suplantando la fkm¡¡ 
de la señora •Carrero, ni que las hubtiera he.cl10 
escri-bir por otra persona, ni que él, ni ningún 
recomendado suyo las hubieran hecho llegar a 
manos del presbítero Figueroa, para que así 
pudiera decirse que Nieto usó de medios f,rau
dulentos para inducir a Fi.gueroa a que le hi
ciera escritura de la casa. Sin esta probanza no 
puede decirse que Nie.to hubiera tenido inten
ción positiva de inferir injuria a la p.ropiedad 
de.l presbítero Fi,gueroa, que es lo que constituye 
el doio. (Articulo 63 del Código Civil). 

F·aHandó esa comprobación, la nulidad del 
contrato por esa cirounstancia; es decir, por 
falta d·e pruebas, no puede prosperar. 

En cuanto a la acción ·resolutoria por incum
plimiento de lá cláusula contractual, que reza: 
"Que el precio de ·esta venta es el d·e $ 1. 500 oro 
legal, que el exponente tiene recibidos a su en
tera satisfacción de mano del .comprado·r, quien 
queda ubiigado, como adición del precio de esta . 
venta, a suministrar a la señora Eieutcria Ca
rr.ero mientras ésta viva, lo necesario para su 
oongrua .subsistencia, obligación ésta que si el 
comprador no cumpliere e.str.ictamente quedará 
de hecho resuelto el contrato de compraventa y 
los •bienes, o.bjeto de él, pasarán de nuevo a ser 
de .propiedad del actual vendedor." Cabe adver
tir que en autos no hay C{)nstancia de que el 
señor Nieto cumpliere o se haya allanado a cum
plir esa estipulación. 

La carta que fi·gura en el proce.so de 28 de 
enero de 1926, dirigida al presbítero Figueroa y 
firmada a ruego por Eladio Nieto, ·en que é<;te 
declara que le había süministrado a la señ{)ra 
una suma q.ne monta $ 359.46, en cumplimien
to de la obligación .contraída para con el pres
bítero Figueroa, fue de.sconocida por Niet:o, 
quien la tachó de falsa. Tampoco se sustanció 
la corr:espondiente articulación sobre falsedad, 
de mane·ra que Nieto tampoco ha demostrado 
que cumplió o estaba presto a cumplir la obli
gación de .pa.sarle a la .señora Carrero ·lo nece
sario para su congrua subsistencia. 

Así las. cosas, se ·presenta el problema jurídico 
de .saber si esa cláusula :a favor de la Carrero 
es una estipulación por otro, de acuerdo con el 
artículo 1506 del ·Código Civil, o si ella entraña 
la cou.stitución de una renta vitalicia, de confor
midad con el artículo 2287 del ·Código Civil. 

El Juez de la instancia consideró que era una 
estipulación por otro, y que por tanto la señora 
Carrero era la única que podía demandar. 

Para la Sala el contrato celebrado por Fi.gue
roa con Nieto es más bien el de la constitución 
d.e una renta vitalicia, que el d·e una estipul.a
ción por otro. En este contrato el estipulan te y 
el prometiente no contraen obligacion.es recípro
cas de ninguna clase, al paso que en el contrato 
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de renta vitalicia ambos contratantes se obligan 
· r.ecípr.ocameJI.te. Esta modalidad, que es esencial, 

distingqe un contrato del otro, y ella se cumple 
totalmente en el contrato Figueroa-Nieto, en 
donde ambos se obligaron. r·ecíprocamente, y 
como en este contrato expresamente se estipuló 
que si no ,se ·cumpliere con la obligación de 
pagar la r·enta, el c-ontrato se resolvía, es el caso 
de dar aplicación a esa cláusula contractual, 
aplicando el artículo 2294 del Código Civil. 

Sea o no sea el contrato Figueroa-Ni-eto una ·es
tipulación por otro o una constitución de renta 
vitalicia, es lo cierto que en él f.igura de manera 
expresa una cláusula .resolutoria para caso d·e 
no pagarse por Nieto la pensión e.stipulada, y 
se ha comprobado que éste no cumplió esa obli
gación, de donde ·se desprende, sin lugar a duda, 
que ese ·contrato debe ·resolverse en cumpli
miento de la cláusula resolutoria · expr·esa. 

Apar.ece de aut-os, puesto que Nieto era el obli
gado a dar la prueba sobre el cumplimi-ento de 
la _cláusula atrás me.ncionada, que éste no ha 
cumplido ni se ha allanado a cumplir la obliga
ción contraída para con la señora ·Carrero; ~· en 
faltando esa comprobación, prospera la acción 
resolutoria. · 

· En posicione~ confesó Nieto que desde enero 
de 1926 para acá· no le había dado nada a Eleu-. 
teria Carrero, primero, porque no tenía por qué 
darle, -puesto que nada le debía, y se-gundo, por
que .estaba muy pobre y no tenía nada para re
galar. 

Con esta confesión pura y simple se comnrue
ba que Ni·eto no cumplió una de las obligaciones 
contraídas en la escritura número 552, y por tanto 
ese contrato habrá de resolverse, nero c-omo el 
presbítero Figueroa no recibió los $ 1 . 500 de 
que habla la escritura en merioión, como s·e com
prueba, con la confesión de Nieto, aquél, a.l re
solverse el ·cÓntrato, no está obligado a devolver 
la mencionada suma. Esa üonfesión reza: 

"Yo no le entrégué di,n,ero al presb,itcro Lu.is 
María Figueroa, porque él tenía que darme a mí 
un giro. por valor de $ 1. 500." Esta confesión 
está modificada por un hecho o excepción que 
debe pro.bar el confesante, cual es el no háber 
entregado el precio, porque el pr.esbítero Figue
roa tenia que darle un g~ro por $ 1. 500, y como 
esa prueba no existe en autos, hay que consi
derar la confesión tal como se hizo, pura y 
simple. · 

Esta confesión d·e Nieto está en contradicción 
con lo -confesado al resp-onder a la tercera pre
gunta de otra nómina de posiciones qu·e se le 
hizo absolver, donde dijo: · 

"Es cierto que en el acto mismo de firmarse 
la escritura, o ·Sea allí .dentro del local de la No
taría, no entr.égu'é suma alguna al presbítero 
Luis María Figueroa, pues, como lo he dicho ya; 

el precio de la casa lo tenía pago. En cuanto a• 
la clase de moneda en que hice el pago, expJi. 
caré así: Lo que le dí al Padre Figueroa se lo· 
dí en· plata y en billetes aHá en mi casa y en 
distintas ocasiones, pues se Jo dí por partes y no 
puse testigos, ·puesto que los pagos se los hacía 
a una persona en mi concepto mu'y honorable."· 

La ·demanda se dirigió también contra Oiga 
María Nieto, pero como ésta adquirió la casa en 
liti.s por compra hecha a Eusebio Villamizar· 
por escritura. número 341, de fecha 3' de agosto 
de 1927, y éste la hubo por ·remate en la ejecu
Ción que el doctor Rafael Espinosa seguía contra 
Nieto, y -estos pactos, cuya resoluc·ión fue de
mandada igualmente, conservan toda su fuerza 
como títulos tra.slaticios de dominio; puesto que, 
en primer 'lugar no se ha· demandado a los se
ñores Espinosa y Villamizar, y sin su audiencia 
no pueden resolverse Jos contratos por los cua- · 
les adquirieron el dominio de la casa que . er 
presbítero enajenó a Ni·eto, y en segundo lugar 
al proceso no se ha traído la copia de ese ins-
trumento, de suerte que no habiéndose compro~ 
bado su ·existencia legal, por ausenci,a de pro-
banzas, ,sobre ello-s nada se puede dictaminar al 
presente, por la justicia. 

A mérito de las consideraciones anteriores, ]a-· 
Corte Süprema, en Sa:la de Casación Civil. admi- · 
ni.strando justicia en nombre de la República de· 
Colombia y por autoridad de la J.ey, falla: 

1 Q I.n.fírmase la sentencia proferida por el Td
b.unal ·Super.ior de Pamplona, de fecha once de· 
febrero de mil nov.ecientos cuarenta y dos .. 

2'? •Revócase la sentencia proferida por el se-· 
ñor Juez de ·Chínácqta, d·e fecha pl'imero de 
agosto oc mil novecientos cuarenta. . 

3'? Declárase resuelto el contrato celeb1·ado en
tre el presbítero Luis María Figueroa y Eladio· 
Nieto, que consta en la escritma pública número· 
quinientos cincuenta y dos, otor.gai:la ante el No-
tario Principal, del Circuito de Chinúcota, . por 
no haber cuniplido Nieto con la Obligación de· 
suministrar a la .seiíora Eleuteria ·Carrero lo nc- · 
cesar~o para su congrua subsistencia. 

4'? El presbítero Figueroa no_ está obligado a· 
devolver -a Nieto .el precio· de la venta, por las· 
r.az.ones expuestas :en la parte motiva de este· 
fallo. 

50 Ab.suélv-ese a la demandada Oiga l\Iada Nieto 
de todos .Jos cargos de la ·demanda. 

6'? No se hace condenación en costas. 

Publíquese, notifíque.se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase· el expediente ar 
Tribunal de origen. 

José Miguel A.rango-Isaías Cepeda-U bario· 
Escullón-Ricardo Hínestrosa Daza-Fulgenciw 
T~equerica Vélez- Hernlín Salamanca-- Pedro· 
León Rincón, Secretario en propiedad. 



RESPONSABIIL1IDAD BANCARIA POR EL PAGO 
, 

DE.CHEQUE§ FAL§O§ 

El inciso 39 del artículo 60 de la Ley 63 
de 1936 se refiere especialmente a honorarios 
de peritos que hayan verificado avalúos en 
juicios mortuorios, o en otros, y no tiene, por 
lo mismo, carácter general, ni es jurídico 
aplicarlo a otra clase de peritazgos. 

lLa regla general que hace al Banco res
ponsable polr el pago de cheques falsos, con
forme a. lo dispuesto en el artículo 191 de 
la lLey 46 de 1923, no tiene otra limita~ 

t;:, ción que la que nace de no darle aviso al 
Banco de la. falsedad de los cheques dentro 
del término de un año, indicado allí. 

El fundamento jurídico de la norma con
signada en el artículo 191 de la JLey 46 de 
1923, sobre instrumentos negociables, no 
puede ser. otro que· la obligación de cuidado 
que correspoade a los Bancos para defender 
el dinero que sus clientes les confían, me
diante el control que pueden y deben ejer
citar con relación a la identidad de la, firma 
de sus consignatarios, ya sea. para obtener 
chequeras, ya para el pago de sus ch·eques. 
lEste a.sl'~cto fundamental de la. responsabi
lidad banca.ria, vinculado a la demostración 
de una cui']l)a por descuido o negligencia. en 
el control del uso de la firma. de los clientes, 
es cuestión de hecho que en cada caso hará 
variar el concepto de la responsabilidad y 
su alcance, y que, por tanto, ha de consi
derarse siempre 2 efecto de que la aplica
ción del citado precepto legal que hace res
ponsables a los Bancos por el pago de che
ques falsos, no resulte simplemente meca
nica y como tál expuesta a solUciones in
justas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de 'Casación 
Civil-Bogotá, once de marzo de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado pone.nte: docto•r Isaías· Cepeda). 

El Juez 29 Civil de este Circuito falló el cinco 
de abril de mil nov·ecientos cuarenta la demanda 
ordinaria que el señor Arturo Andrade Ospina, 
por medio de apoderado, presentó contra el Na
tional City Bank of New York, Sucursal de esta 
ciudad, en el sentido de absolver al demandado 

, de los cargos de la demanda y de condenar en 
costas al act-or. 

Este· había pedido que se declarara que el re
ferido Banco le retenía indebidamente la can
tidad de $ 3. 305, proveniente de consignaciones 
hechas en su cuenta corriente, desde el día en 
que se cargó a esa cuenta el valor de unos che
ques faLsos; que, en .subsidio, se declarara la 
fal.sedad de tales cheques; que, como consecuen
cia de cualqtüera de las declaraciones anterio
res, ·se condenara al Banco a reintegrarle en su 
cuenta corriente, o a p~garle al demandante, la 
indicada cantidad .de $ 3. 305, junto con los 
perjuicios consiguientes, que estimó en una suma 
igual al 18% anual de interés, desde que se dis
puso del dinero para pagar los chenues falsos, 
y qué se le condenara en costas. 

El Juez a quo absolvió al Banco, porque con
sideró que el actor no había probado los hechos 
fundamentales de su demanda. 

Apelado aquel fallo por el demandante y cum
plidas lfl.s ritualidades propias de la segunda 
instancia, el Tribunal Superior del D.istrito Ju
dicial de Bogotá lo confirmó en todas sus par
tes, sin hacer condenación en costas, por sen
tencia ·fechada el 29 de septiembr·e de 1941. 

Los fundamentos de la decisión del Tribunal 
son los siguientes: 

"Como la hase de la acción es la falsif-icación 
de los cheques, entraren}o.s a estudiar si ésta se 
halla probada en los auto.s. 

El señor 'Juez dijo en la sentencia apelada: 
'El equipo pr-obatorio del acto·r es a t-odas luces 
insuficiente, desde luego que no produjo medio 
álguno capaz de establecer la fals·edad de los 
cheques cubiertos por el Banco demandado; las 
posiciones absueltas por el señor Gordon no dan 
asidero para declarar probado hecho al-guno 
fundamental d.e la demanda, y por lo que· res
p.ecta a la certificación ·expedida por un em
pleado del Barico de Colombia, el Juzgado, a más 
de tenerla como innocua, desde luego que por 
sí .sola nada prueba, debe tenerla como invá
lida, ya que ·ella no. tendría más valor que el de 
la d·eposición de testigo con pretermisión de las 
formalidades ·legales indispensables para reves
tirla de validez.' Esta apreciación es real: nin
guna prueba se trajo• a los autos que viniera a 
demostrar la falsedad de los cheques cargados 
a la ¡::uenta del señor Andrade. 
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Las po.stcwnes absueltas por el señor Osear 
N'ogard no dan ninguna luz sobre la falsedad .. 

Las copias expedidas por el s.eñor Secretario 
del Juzgado primero Superior, tomadas del pro
ceso contra Garlo.s GaUeja.s y presentadas el 19 
de marzo del año -en cur.so al Tribunal por el 
señor Audrade, no pueden -estimarse como prue
ba por no haberse pedido dentro de los términos 
señalados al efecto. (Articulo 597, numeral 39, 
del Código Judicial). 

La diligencia de inspección ocular sobr.e el . 
sumario .seguido contra Carlos CalleJas por es
tafa, en que fue denunciante el señor Arturo 
Andrade, v·erificada el 28 de marzo de. 1941, 
tampoco demuestra nada sobre la falsedad. (Cua
derno número 6, folios 36 vuelto a 39 vuelto). ' 

Eh cuanto al dictamen per-icial rendido por 
los doctores J•esús Antonio Uribe y Benjamín 
Muñoz Giraldo, como no se han pagado los ho
norarios .de este último perito, a pesar de reque
rimiento hecho por auto de 29 de julio de 1941, 
no puede ,tenerse como prueba conforme al in
ciso 3<,> del articulo 60 de la Ley· 63 de 193.6. 

Si·endo los cheques instrumentos negociables 
(.articulo 19 de la Ley 46 de 1923), deben pre
sumirse auténticas· las firmas (artículo 49 ibí
dem.), y .siena.o. ello así y no estani::lo probada 
la fa1sedad, no puede prosperar ia acción. Por 
consiguiente, no es el caso de estudiar la excep
ción per·entoria' propuesta por la parte deman
dada." 

EL RECURSO 
Contra la .senten·cia del Tribunal interpuso re

curso de casación el señor apoderado del actor, 
el cual debe decidirse hoy, por hallarse le.gal
mente pr-eparado. 

Aunque la demanda de casación es bastante 
deficiente y ajena a'Ia técnica del recurso, veri
ficad.o un -estudio atento y cuidadoso de ella, es 
pr.eciso concluir que acusa la •sentencia por vio
lación de preceptos legales sustantivos y por 
er.rores de hecho y de der.ec.ho en que incurrió 
el Tribunal al apreciar las pruebas ·que obran 
en autos, lo que ·equival·e a decir que el recu
rrente se apoya ·en la primera de las causales 
que :señala -el articulo 520 del ·Código Judicial. 

Como preceptos violados indica los artículos 
632, 593, 597 y siguientes y 722 del Código .Ju
dicial, y 191 de la Ley 46 de 1923. Consid·era, 
además, que se interpretó •erróneamente el inciso 
39 del articulo 60 de la Ley 63 de 1936. 

Estima el recurrente que -el Tribunal. dejó de 
apreciar i-as diversas pruebas que obran en el 
exp.edi·ente, a las que, consecuencialmente, dejó 
de darles el valor legal que les corresponde, por 
lo cual confirmó la sentencia absolutoria de pri
mer grad·o. 

ESTUDIO DE LOS CARGOS 

La Corte considera: 
Segtin el artículo 49 de la L·ey 46 de 1923, los 

cheques ·son instrumentos negociables y las fir
m¡¡,s pvestas al pie de ellos se presumen autén
ticas. De consi•guiente, qui•en alegue su falsedad 
debe probarla. 

De acuerdo con 'el artículo 191 de la mi.sma 
Ley, "to.do Banco .será ,r-esponsable a un deposi
tante por. el pago que aquél haga de un cheque 
falso, o cuya cantidad .se haya aumentado, salvo 
que dicho depositante no notifique al Banco, 
dentro de un año después de que .se le devuelva 
el comprobante de tal pago, que el cheque así 
pa.gado era falso, o que la cantidad de él se 
habí-a aumentado." 

. En el presente juicio sostiene el demandante 
que son falsas las firmas puestas al pie de los 
cheque.s números 133826, del 14 de octubre de 
1932, por $ 240; 133827, del 20 de octubre de 
1932, por $ 375; 133828, del 31 de octubre de 
1932, por $ 970, y 133832, del 10 de noviembre 
de 1932, por $ 1. 720, que fueron pagados po.r el 
Banco demandado y cargados a la cuenta co
rriente del señor Arturo Andr.ade Ospina, cues
tiones estas dos últimas que no se discuten. 

Afü;ma también el demandante, y no lo con
tradice ~a parte demandada, que aunque aquél 
tenía en uso la Ch·equera del Banco marcada con 
lo-s números 131176 a 131225, de la cual estaban 
todavía sin usar l0:s cheques corr-espondie.ntes a 
los números 131214 a 131225, el 24 de septiem
bre de 1932 -el Banco entregó a un individuo de 
nombre Juan Contreras, quien nr·esentó una car
ta firmada por Arturo .Andrade Ospina,. que re
sultó apócrifa, la chequera marcada ·con los nú
meros 1_33825 a 133875, chequera que quedó 
r.egistr.ada .al folio 45 del libro respectivo del 
Ba-nco. A esta última chequera pertenecían los 
cheques relacionados atrás, que el demandante 
tacha de falsos. 

Entr.e las varias pruebas alegadas por: el actor 
para demo.Strar la faJseda,d de tales cheques, se 
encuentra la siguiente: 

· El dictamen per.icial, ·grafológicÓ, rendido por 
lo.s señores Jesús Antonio Uribe y Benjamín <Mu
ñoz Gir.aldo, _ante el Tribunal el 14 de a-bril de 
1941, que ·en lo pertinen:te dice: 

"Las partes ·en juicio discuten sobre la auten
ticidad de -las firmas que dicen Arturo Andrade 
Ospina en esto.s d-ocumentos: 

a) El cheque número 133826, de Ú de oct~b~e 
de 1932, girado a MTguel Soto, por $ 240.00, y 
pagado por. ·el National :City Ba-nk en Bogotá el-
15 de octubre de 1932. 
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b) El cheque número 133827, de 20 de octubre 
de 1932, girado a Miguel Soto l'., por $ 375.00, 
pagado por el mismo Banco en Bogotá el 24 de 
octubre de 1932. 

e) El oheque número 133828, de 31 de octubre 
de 1932, girado a José Barragán, por $ .,970. 00, 
y pagado por el mismo Banco en Bogotá el 3 de 
noviembre de 1932. 

d) El cheque número 133832, de 10 de no
viembr·e de 1932, girado a Luis Ospina, por 
$ 1. 720. 00, y pagado por el mismo Banco en 
Bogotá el 11 de noviembre de 1932. 

e) La firma al pie de la carta fechada el 24 
de -septiembre de 1932, por medio de la cuai se 
pide al Banco una chequera para el servicio del 
firmante Arturo Andrade Ospina. En la chequera 
entregada a Juan Contreras, mediante tal auto
r·iiación para recibirla, fueron giradüs los che
ques relacionados bajo los ordinales a), b), e) 
y d). La carta mencionada en el punto e) re
posa adherida al folio 45 del libro de registro 
de entre.ga de chequeras, perteneciente a la en-

. ti dad demandada. 
Los cheques enumerados bajo las letras a), 

b), e) y el) forman los folios 27, 28, 29 y 30 del 
sumario número 2590, iniciad.o contra Carlos 
Callejas por el delito de estafa, por denuncia de 
don Arturo Andrade Ospina. Este sumario per
tenece hoy al archivo del Juzgado Primero Su
perior de Bogotá." 

Los per.itos, después de haoer un análisis de
tallado y minucioso de las firmas tachadas de 
falsas, concretan su concepto así: 

"·Por todas las razones expuestas, presentamos 
al ·señor Magistrado la siguiente conclusión: Las 
firmas que dicen Arturo Andr.ade Ospina en los 
documentos relacionados bajo los ordinales a), 
.b), e), el) y e) de la primera página del presente 
dictamen no son auténticas." 

Puesto en conocimiento de J,as partes el p.eri" 
tazgo anterior, el señor apoderado del Banco 
pidió una aclaración que los peritos rindieron 
el 12 de septiembre, que no tien.e mayor impor
tancia y que nb desvirtúa la conclusión termi
nante a que llegaron, antes transcrita. 

El Tribunal no tuvo en cüenta, ni, por tanto, 
apreció legalmente la prueba anterior, acerca de 
la cual dijo en la sentencia: 

"En cuanto al dictamen pericial rendido por 
los doctores Jesús Antonio Uribe y Benjamín 
.Muñoz Giraldo, como no se han pagado lo.s ho
norarios de este último perito a pesar de reque
rimiento hecho por auto de 29 de julio de 1941, 
no puede tenerse . como prueba conforme al in
ciso 39 del artículo 60 de ia Ley 63 de 1936." 

El citado inciso 3Q .es del siguiente tenor: 
"El Juez determinará de oficio el val¿r de los 

hoporarios en el auto por medio del cual ordene 

correr traslado a las partes de la diligencia de 
avalúos,. y ellos .sólo se deben a partir el e la fe
cha de dicho auto. Pero nq podrá aprobarse 
ninguna diligencia de avalúos en juicio mortuo
rio, ni tenerse como prueba la (diligencia de ava
lúos) que se practique en otro juicio, sin que 
haya constancia en autos del pago o arreglo sa
q,sfactorio ·de lüs honorarios periciales." 

Como se ve, este inciso se refiere especial
mente a honorarios de peritos que hayan veri
ficado avalúos en juicios mortuorios, o en otros, 
y no tiene, por lo nüsmo, carácter general, ni 

· es jurídico aplicarlo a otra clase de peritazgos. 
De consiguiente, el Tribunal lo interpretó equi
vocadamente, y. esa interpretación lo llevó ,a no 
tener .en cuenta la prueba pericial antes anali
zada, o, en otros térmdnos, lo hizo incurri\· en 
el ·error de hecho que implica el no apreciar 
dicha prueba, y en el de derecho correlativo, ::wr 
no haberle dado su valor legal. 

Por no apreciar esa prueba y no darle sn va
lor legal, el Tribunal violó los artículos 656, 722, 
593 y 597 del Código Judicial, y 191 de la Ley 
46 de 1923, todos los cuales tienen carácter sus
tantivo. 

En concepto de la Sala, la indic1ada prueba 
pericial, que constituy·e un indicio grave o ve
hemente, unido a otros, tales como el de se1· 
apócrifa la carta por medio de la cual Juan Con
treras obtuvo la chequera del Banco en donde 
fueron girados los cheques falsos; el hecho de 
que el mismo J1uan Contreras, que parece ser 
Juan Caileja.s, contra quien se si,guió una inves
tigación, se presentó a la Agencia del Banco de 
Colombia en Chapinero y obtuvo que le abrieran 
una cuenta corriente con el nombre de Miguel 
Soto V., en Ja cual cuenta fueron consignados 
los cheques falsos, y la circunstancia especial 
de. que M!iguel Soto V. no volvió a presentarse 
.a la 1\.gencia del Banco de Colombia, ni a mover 
su indicada cuenta desde que se rechazó un úl
timo chequ~ por $ 1. 840, forman prueba plena 
o completa de la falsedad de los ·cheques con
trovertidos y llevan a la conclusión de que son 
fundados los cargos formulado.s contra la sen
tenc.ia acusada, la cual habrá de ser, por ello, 
infirmada. 

Al .ent·rar en in·stancia la Corte basa su fallo, 
en ¡)arte, en las razones que han quedado expre
sadas, pero es necesario estudiar dos extremos 
que han sido materia del debate, a saber: 

a) El· seí'ior apoderado del Banco alegó que la 
acción que pudiera tener el demandante estaba 
prescrita, porque él no hizo al Banco la notifi
c;.adón de que los cheques en litigio eran fa.lsos, 
dentro del término de que trata el artículo 191 
de la Ley 46 de 1923. 

No tiene razón· el demandado a este respecto. 
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De' las po.:;Jcwnes rendidas por ·el señor Ge
rente del Banco, que obran en autos, así como 
de ott·as pruebas, y especialmente del denuncio 
criminal puesto por Andrade Ospina el 14 de 
junio ele 1932 ante el Juez 8Q de la Policía Judi
cial para que se averiguara el" de.Jito o los delHos 
que hubieran podido cometerse en relación con 
ese a·stmto, .se deduce sin lugar a duda que el 
Banco fue notificado y' advertido en tiempo de 
la falsedad de los cheques. Por tanto, no puede 
declararse probada la excepción de prescripción 
propuesta por el demandado. 

b) Según el concepto pericial de los señores 
Ur.ibc y ~fufioz Giraldo, antes copiado, son fal
sas, o no son auténticas, las firmas puestas al 
pie de los cuatro cheques sobre que 'ha versado 
el pleito, pero como el señor Arturo Andrade 
Ospin.a firmó la conformidad de cuenta pasada 
por el Banco con fecha 31 de octubre d·e 1932, 
conforme .a la cual y al extracto remitido por el 
Banco, en el que aparecen cargados lo.s cheques 
nún'ieros 133826, por $ 240, y 133827, por $ 375, 
sólo le qued:l'ba a Andrade Osp.ina en poder del 
Banco, en la fecha indicáda, la cantidad de 
$ 4. 776.64, que aquél aceptó como corriente, el 
Banco alega que quedó relevado de toda ,respon
sabilidad, en lo tocante al pago de los dos che
ques que a-caban ele citarse. 

La prueha ele estos hecho,s se deduce ·de la 
inspección ocular practicada por el Tribunal el 
28 de marzo de 1941, visible al folio 37 y siguien
tes del Cuaderno número 6 ... 

Además, el señor Andrade Ospina al absolver 
unas posiciones pedidas por el Banco, el 5 de 
septiembre de 1934, d~jo: 

A la cuarta pregunta: "Diga cómo es cierto 
que con fecha treinta y uno (31) de octubre de 
mil novecientos treinta y dos (1932) usted firmó 
una conformidad de cuenta a favor del National 
City Bank of Ncw York, que dice lo siguiente: 
•J>or la presente certifico que he examinado los 
asientos de mi cuenta corriente, ,según extrac.to 
que me tienen remitido, y que los cheques pa
gado.s por ese Banco y anotados en dicho ex
tracto .son auténtic'os y debidamente cargados, 
encontrando de co.nformidad el saldo que arroja· 
en treinta y uno de octubre de mil novecientos 
treinta y dos, de cuatl'{) mil setecientos setenta 
y seis pesns con sesenta y cuatro centavos 
($ 4. 776. 64) a mi favor', contestó: Es cierto, 
pero, como ya lo dije, esto lo hic~ sin estildiar 
previamente la cuenta, y lo hice porque se me 
cx.igió en el Banco al cobrar un cheque que 
mandara la conformidad." 

La regla general, que hace responsable al 
Banco por el pago de .cheques falsos, conforme 
a lo dispuesto en el artículo' 191 de fa Ley 46 
de 1923, que atrás quedó copiado, no tiene otra 
limitación que la que nace de no darle aviso al 

Banco de lá falsedad de los cheques dentro del 
término de un ai'ío, indicarlo allí; pero como, 
por una parte, la co,nfesióri hecha por el deman
dante Andl.'ade O.spina, que tiene la fuerza de 
plena prueba y que no aparece· desvirtuada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo ·606 del 
Códi,go .Jud,icial, debe perjudicarlo a él, que no 
ha debido dar su aceptación sin examinar de
tenidamente. su cuenta, lo que implica un -error 
de conducta de su parte que favorece al Banco, 
y, de otr.a, algújl efecto práctico debe producir en 
favor del Banco y en contra del cliente respec
tivo la aceptación o conformidad del saldo de 
su cuenta dada por éste a aquél, la Sala estima 
que el Banco, por tales circunstancias, quedó 
ex.ento ele re,sponsabilidad por el pago de los 
che·que.s números 133826 y 133827. 

'Como respecto del pago. de los cheques núme
ros 133828, por $ 970, y 133832, por $ 1. 720, 
no existen las mismas circunstanoias an-otadas, 
es. claro que Ia regla general s-obre responsabi
lidad del Banco debe ten-er pleno cumplimiento 
y su valor debe ·ser devuelto o P'agmlo por éste 
al demandante, junto con sus intereses legales 
desde la fecha en que. se contestó la demanda, 

·por no haberse acreditado otra clase de perjui
cios. (Artículo 964, i.nciso final, y 1617 del Có
digo Civil). 

El funda1i1ento jurídico de la norma consig
nada en el artículo -191 d~ la Le.y 46 de 1923, 
sobre instrumentos negociables, no puede ser 
otro que la obligación de cuidado que corres
ponde a los Bancos para defender el din·ero que 
sus clientes les confían, mediante el control que 
pueden y deben ejercitar con relación a la iden
tidad de la firma de sus consignatarios, ya sea 
para obt,ener chequeras, ya para el pago de sus 
cheques. Este aspecto fundamental de la res
ponsabilidad bancaria, vinculado a la demc'lstra
ción de una culpa por descuido o negligencia en 
el control del uso de la firma de los clientes, es 
cuestión de hecho que en cada caso hará varia!' 
el concepto de la responsabilidad y su alcance, 
y que, por tanto, ha de considerarse .siempre a 
efecto de que Ja aplicación del citado precepto 
legal que hace responsable a lo.s Bancos po~ 
pago de cheques falsos, no resulte simplemente 
mecánica y como tál ··expuesta a soluciones in
justas. En el caso presente, como está demos
trado en los autos, el de.scubrimiento de la fal
sedad de la firma. del señor Andrade Ospina, en 
cheques girados en chequera solicitada con fir
ma falsa ·al Banco, se hizci por iniciativa del 
propio Banco, que advirtió desemejanzas en la 
firma que lo hicieron so.spechar el fraude, hasta 
el· punto de consultar con su cliente antes de 
pa·gar el cheque por $ 1. 840, lo cual demuestra 
por si solo la falta de cuidado que permitió la 
realización del fraude con los cuatro cheques 



GACIE:TA JJlLJIIOUCUAL 

pagados anteriormente, porque da lugar a pen
sar <rne un ·examen atento y una confrontación 
de firmas con ocasión de ·Ia solicitud de cheque
ra, habría revelado, como lo reveló después al 
iBanco, ,el mecanismo delictuo.so que alcanzó a 
operar contra éste, usando falsamente la firma 
de su cliente .señor Andrade. Pero la circuns
tancia, a que ya .se hizo referencia, de que el 
demandante hubi.era manifestado al Banco su 
conformidad con el corte de su cuenta corri.ente 
en fecha en que ya .aparecían cobrados algunos 
de los cheques falsos, cosa que Andrade explica 
como descuido de su parte en el estudio del 
extracto bancario, es reveladora y constitutiva 
evidentemente de una culpa por parte del clien
te, que r.etardó cuando menos ·el desoubrimiento 
del fraude y que debe modificar, por el fenó
meno de la comp.ensaciión culposa, Ia responsa
bilidad del demandado, disminuyéndola, como 
se hace, en la cuantia que monta el v,alor de los 
cheques falsos comprendidos hasta la fecha en 
que Andrade expresó su conformidad al Banco. 

Tampoco es ,el caso de hac~er condenación en 
costas, porque no ha habido temeridad de parte 
del Banco .al oponerse a la .acción intentada 
contra él. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de .Justicia, en Sala de 
Casación ClvH y 'administrando justicia en nom
ibr,e de Ia R~epúblioa de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa Ja sentencia pronunciada en este 
juicio por el Tr.ibunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá, con fecha ve,intinueve de sep
tiembre de mH nov.ecientos cuarenta y uno, y 

previa revocatoria de la que dictó el .Juez 2<? 
CivH de este Circuito el cinco de ahril de mil 
nov·eci,entos cuar.enta, falLa este pleito así: 

Primero. Declárase no probada la excepción 
de pr,e.scripción, propuesta por la parte deman
dada. 

Segundo. Condénase a The Nation<al City Bank 
of New York, Sucursal de Bogotá, a pag<ar al 
señor Arturo Andr.ade Ospina la cantidad de dos 
mil seisci<entos nov,enta p·esos ($ 2.690) moneda 
cor.riente, valor de Ios cheques falsos números 
133828, del 31 de octubr.e de 1932, por $ 970, y 
133832, del 10 de noviembr,e de 1932, por$ 1-.720, 
que fuer.on indebidamente pagados por el Banco 
y cargados a la cuenta corriente del indioado 
señor Andra:de O:spina. 

Tercero. Oondénase al mismo Banco a pagar 
al señor Arturo Andrade Ospina el valor d.e l.os 
intereses Jegaies de la expresad<a cantidad de 
$ 2. 690, desde el 11 de agosto de 1938, fecha dé 
La contestación ·de la demanda, hasta el día en 
que se v~erifique el pago. 

Cuarto. Absuélv,ese al citado Banco de lo.s de
más ·cargo.s que contra él se formul<aron en la 
demanda que dio origen a este pleito. 

Quinto. Sin costas en las instancias ni .en el 
recurso. 

Cópi·ese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

José Miguel Arango-lsaías Cepeda-Ricardo 
Hinestrosa Daza-Liborio Escallón-Fulgencio 
Lequerica Vélez -1-Iernán Salamanca- Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 
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De acuerdo con los artículos 79 de la lLey 
45 de. 1936 y 403 y 404 del Código Civil, la 
persona del padre presunto es el único con
tradictor legítimo; de suerte que, en faltan
do él, ya no hay contradictor posible, lo que 
vale tanto como decir que su muerte deter
mina la caducidad de la acción, pues única
mente si se ha notificado a él la demanda, 
cabe que sea representado a su muerte por 
sus herederos y que siga con éstos el juicio 
y Jlaya, en su caso, sentencia favorable al 
demandante. lEsto último, conforme al ar
tículo 404·. lEl 403 señala como legítimo con
tradictor en la cúestión de paternidad al 
padre, cuando es contra el hijo, y a éste 
cuando es contra aquél, y en su inciso 29 
dice: "Siempre que en la cuestión esté com
prometida la paternidad del hijo legítimo, 
deberá el padre intervenir forzosamente en 
el juicio, so pena de nulidad." lEsta ha sido . 
lá doctrina acogida por la mayoría de la 
Sala de Casación Civil de la Corte; mas los 
Magistrados disidentes han opinado que ese 
.articulo 403 no cierra el camino a la res
ponsabilidad di' los herederos por obligacio
nes de su causante y, sobre esta base y en 
fuerza de otras consideraciones concurrentes, 
expuestas detalládamen:te en los respectivos 
salvamentos de voto, sostienen que la muer
te del causante sin haber sido demandado 
no determina la caducidad de la acción, y 
que ésta puede válidamente entablarse con
tra tales herederos; más aún: que es una 
vez muerto el padre cuando, salvo contadas 
excepciones, ella es procedente por nece
saria. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, once de marzo de mil novecien
tos cuarenta y tr'es. 

Va a. deoidil'lse el recur,so de casación inter
puesto por la parte demandada contra la senten
cia del. T.rJbunal de Buga de 29 de julio último, 
confirmatoria 'de 1a de 31 de marzo d-e 1941, en 
que el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo 
decidió •en favor de María Ester y Ernesto J. 
Vinasco la déínanda que dkigi.eron contra Mi
guel Angel Ro}as Q., a fin de que se J:es declarase 
hijos natur.a•1es del .finado Asnor.aldo QuJntero, 
de quien es heredero eJ d·emandado. 

r 

El problema· capital de este pledto y, con él, 
del presente recur.so, consiste ·en si la muerte 
del presunto padr.e extingue o nó la acción esta
blecida con el expresado fin por la Ley. 45 de 
1936. ' 

Como ·es sabido, este problema, materia de 
persistentes debates y estudio, ha tenido, aun
que con votos disidentes, solución uniforme en 
los varios f.allns dictados por esta Supe·rioridad 
en pleitos análogos o, por mejor decir, idénticos 
al presente en lo r.elativo a tema tan trascen
dental. 

De esas sentencias .están publicad,as en la Ga
ceta Judicial: la de 26 de abril .d.e 1940 .(volumen 
XILIX, páginas 249 a 286, y volumen LI, páginas 
43 a 80), y la de 30 de junio de 1941 (volumen 
iLI, páginas 616 a 640); y no se han publicado 
aún allí la.s de 22 y 30 dé septiembre y 18 de 
noviembre de 1942 y la de 20 de febr.ero de 1943. 

La circunstancia de ordenar esa Ley 45 en 
su articulo 79 que se apliquen a estos juicios los 
artículos 403 y 404 del Códti·go Civil, ha sido el 
principal, entre los varios fundamentos aducidos 
en esos fallos, para que la Sala por mayoría haya 
sentado y sostenido la solución a que se viene 
aludiendo, la que puede r.esumir.se así: la p:!r
sona del padre presunto es .el único contradictor 
legítimo; de suerte que, en faHando él, ya no 
hay contradictor posible, lo que vale tanto como 
decir que su muerte det·e·rmJ.na la caducidad de 
J.a acción, pues únioamente si se .ha noUflicado 
a él la demanda, cabe que sea representado a 
su muerte por •sus hered.eros y que ,siga con éstos 
el juicio y haya, .en su caso, .sentencia favorable 
al d.emandante. Esto último, conforme al ar
ticulo 404. 

El 403 ·señala como 'legítimo contradictor en 
la cuestión de paternidad al padre, cuando es 
contra el hijo, y a éste cuando es contra aquél, 
y en su inci.so 29 dice: "Siempr.e que en ia cues
tión .esté comprometida la paternidad del hlijo 
legítimo, deberá .el padre intervenir forzosa
mente en el juicio, so pena de nulidad." 
· Juzgado y Tribunal en el presente caso opta
ron por la tesis ·expuesta· en ¡os salvamentos de 
voto aludidos ya aquí, los cuales, en lo que haoe 
al tema oardinal en cuestión, acentuando la dife
ren-cia •entre una paternidad legítima preexis
tente, al m~nos de manera legalmente presunta, 
y una paternid.ad natura-l por establecerse y de
clarars·e, estiman que este articllllo 403 no cierra 
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el. camino a la responsa!Jiiid.1rl rlc Jos. hrn•dt•ros 
por obligaciones de su c:üJsante y, sobre esta 
base y en fuerza de otras consideraciones con
CUJT·entes, detalladamente expuestas en esos sal
vamentos, sostienen que la muerte del causante 
sin haber sido demandado no determina la ca
ducidad de la·acción y que ésta puede. válida
mente entablarse contra tales her.ederos; más 
aún: que •es una v·ez muerto, el padre cuando,, 
salvo co,ntadas excepciones, ella es procedente 
po1· necesaria. 

En e.ste pensamiento <insisten hoy lO's suscritos 
MagistradOJ,. Salamanca e Hinestrosa. 

El abogado recurrente con todo acierto den
tro de la aludida doctr,ina de mayoría, formula 
en primer lugar el cargo de violación de los 
citados artículos 403 y 404 del Código Civi·l, en 
relación con el 79 de la Ley 45 de 1936, que los 
hace aplicables a esto~ juicios. 

•Como efectivamente la sentencia recurrida 
pugna con esta•s disposicio,nes en la faz o ante 
l,a interpretación que al problema da esa doc
tri•na, el car.go debe aco.gerse, y como, de otro 
lado, su prosperidad determina, en fuerza .del 
articulo 538 del Código Judicial, que no se con
sideren los restantes, se tien.e que lo dicho es 
bastante a infirmar el fallo del Tribunal y a la 
vez a motivar el de instancia que ha de reempla
zarlo. A este último fin convi·ene agr,egar que 

en realidad el car!Jo prnsp:>ra, ;)');·que a la luz 
de la doct:ina citada como prevalente, carece 
de personería para responder de la acc.ión in
coada el individuo a quien aqui se demandó, 
puesto que, por más que se haya compr.obado 
su calidad de hereciero del presunto padr·e, no 
es la persona misma de éste. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supr·ema 
de Justicia, Sala de Casa1~ión Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y pOr autoridad de la ley, casa la 
sentencia pronunciada por el Tr.ibunal Superior 
del Distnito .Judicial de Bug.a el veintinueve de 
julio último, y revocando la de treinta y· uno de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, dic
tada por el Juez Civil del Circuito de Roldanillo, 
falla este pleoito así: Declárase probada la excep
ción per,entoria de ilegitimid.ad de la pt?rsonería 
de la parte dcmand·ada; en consecut?ncia, no há 
luga,r a ninguna de las declarac.iones formuladas 
como parte pctitoria de la d·emanda inicial, de 
cuyos cargos se absuelv·e a la parte dPmand.ada. 

S.jn costas en las instancias ni en el recurso. 

Publique-se, cópiese y notifíquese. 

.José Miguel Arwu¡o-lsaias Cepeda-Liborio 
Escallón-Ricardo Hinestrosa Da:.a-Ful,qencio 
.Lequerica V élez- H ernán Salamanca- Pedro 
!~eón Rincón, Secretario Pn propiedad. 

Acción pall'a el pa~o de una suma de dinero.~Nulidades ale~adas 

e)l1l. casación.=lnrt:ervención del §ind.iico Recaudador en los 

juicios de sucesión. 

l.-La causd de casac10n a que se refiere 
el numeral 69 del artículo 520 del Código 
Judicial no comprende toda clase de nuli~ 

dades de que adolezca o pueda adolecer un 
proceso, sino únicamente la consagrada ·en 
los tres numerales del artículo 448 ibídem., 
y siempre que no haya sido saneada. ll'or 
eso, como lo ha sostenido la Corte en múl
tiples fallos, las demás nulidades no son ale
gables en casación ni viables en el recurso, 
y es en as instancias donde pueden propo
nerse y alegarse. Cuando no sucede esto, la 
Corte no puede considerarlas. La nulidad 
de que trata el numeral 39 del artículo 448 
citado, se refie.re a las personas en quienes 

radica la personería en un proceso, de ma
nera que hace indispensable la comparecen
cia de ellas en el juicio, a efecto de que 
siendo oídas, puedan. deducirse, en cuanto 
haya lugar en derecho, las pretensiones con
tenidas en una demanda, lo cual .es obvio, 
porque no puede tramitarse un proceso ni 
menos dictarse un fallo sin que la parte que 
puede ser perjudicada por él haya compare
cido al jui«eio. Por eso existe el principio 
general de que una sentencia , no perjudica 
sino a quienes han sido partes en el juicio. 
Estas no son sino el demandal\ie y el de
mandado (artículo 227 del Código Judicial), 
que al asumir el papel que les corresponde 
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en el juicio, actor y opositor, quedan vincu-
. ladas procesalmente y ·sometidas al fallo en 

derecho que dicte el Juez competente. La 
nulidad establecida por el numeral 3~ del 
artículo 448 del Código Judicial no se refiere 
sino a quienes son parte en el juicio, en el 
sentido que acaba de expresarse, de modo 
que el numeral 6~ del artículo 520 ibídem., 
o sea la causal 6~ de casación, no es viable 
ni tiene operancia sino cuando se refiere a 
la falta d'e citación o emplazamiento de las 
personas en quienes por radicar la perso
nería han debido ser llamadas al juicio. 

2.-La citación y comparecencia del Sín
dico Recaudador del impuesto sobre sucesio
nes no tiene otro fundamento ni otro fin sino 
el de asegurar y hacer efectivo el impues
to sobre donaciones y defender los intereses· 
del Fisco al respecto, contra todo l'raude o 
maniobra que pueda perjudicar los intereses 
de aquél. En ese principio se inspiran, entre 
otros, los artículos 93.6, 937, 943 a 949 del 
Código Judicial. Recaudado el impuesto, el 
Síndico nada tiene que ver más en el juicio 
de sucesión. Esto lleva a concluír que ni 
siquiera en tales juicios es parte el Síndico 
propiam~nte dicha. Luego la omisión de la 
formalidad del aviso, a que se refiere el 
artículo 79 de la JLey 63 de 1936 no da base 
para la casación, ni cae dicha omisión. dentro 
de la causal 6~ ni dentro de ninguna de las 
consagradas por el artículo 520. 

La interpretación y alcance del artículo 
79 de la 'Ley 63 de 1936 restringe la norma 
a los juicios y. a las gestiones durante las 
cuales sobreviene la muerte del litigante o 
gestor, y cuando eso acaece debe hacerse 
saber la existencia del asunto respectivo al 
Sindico Recaudador para que entonces éste 
la haga valer y tome nota de ella en el jui
cio de sucesión para avaluarla, a fin de 
deducir el impuesto, que es lo que interesa 
al Síndico, o para abrir el juicio de suce
sión, cuando esto no se hubiere verificado. 
Pero cuando para demostrar la personería 
como heredero, en un juicio cualquiera, se 
presentan las copias del caso, tomadas del 
juicio de sucesión, no puede interpretarse 
el artículo 79 citado en el sentido de que 
en el nuevo juicio, que nada tiene que· ver 
con la sucesión, debe cumplirse la diligencia 
referida. La conclusión contraria llevaría al 
extremo inadmisible, de hacer necesaria o 
indispensable la citación de ese empleado, en 
la mayoría de los procesos civiles. . 

3.-l'ara que una acusación sea viable en 
casación es necesario no sólo señalar el error 
de hecho o de derecho en que incurrió el 
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fallador al apreciar las pruebas, sino tam
bién señalar los artículos de la ley sustan
tiva que por ese error fueron violados. No 
basta pues el señalamiento del error, sino 
que es necesaria la indicación de las dispo
siciones violadas o quebrantadas o. infrin
gidas por ese error, por cuanto, como lo 
dice el recurrente y es exacto, en casación 
no se contemplan sino dos extremos:_ la sen
tencia, enfrentada a la ley, en virtud de la 
acusación. Así, por vía de ejemplo, no basta 
acusar un fallo por violación de una dispo
sición sobre pruebas, que tienen carácter de 
sustantivas, si no se cita la disposicion, tam
bién sustantiva, que por esa infrácción haya 
podido ser quebrantada. Si en un juicio rei
vindicatorio, verbigracia, el demandante acu
sa el fallo ·únicamente por infracción del 
artículo 630 del Código Judicial y se detiene 
ahí, aun cuando esa infracción se compro
bara, no podría por· eso sólo casarse la sen
tencia, por cuanto faltaría saber cuál otra 
disposición sustantiva se quebrantó por la 
no aplicaCión del artículo 630. lLa no apli
cación de esta norma pudiera llevar, en el 
caso puesto como ejemplo, a la violación, 
por infracción, de los artículos 669 y 946 del 
Código Civil. 

Corte Sa¡ú·ema de .Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, marzo doce de mil nove
cientos cllarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón) 

Los antecedente.s e historia del pr-esente litigio 
están relacionado-s de una manera sintética y 
exaota por el Tr.ibunal Superior de Bogotá, en . 
la siguiente forma: "El 17 de diciembre del año 
de 1759 se verificó ante la Real Audien.cia de 
Santa Fe de Bogotá el remate público de las tie
r.ras denominadas 'H·c.sguar.dos de Pueblo Viejo 
de •Cuisiana', de la antigua jurisdicción de los 
llanos de Santiago de las Atalayas, hoy Corre
gimiento del Municipio de Sapato.sa, en la Pro
vincia de Sugamuxi, del Departamento de Boya
cá, mediante adjudicación hecha al señor Do
mingo Ortiz _por la suma de oincuenta patacones, 
según acta pertinente en donde también se lee 
que los: terrenos materia de· la subasta formaba~ 
en cabida una exten•sión más o menos igual a 
tres estancias y media de ganado mayor (732 Hs. 
8.142 m.c.). En la misma acta de remate, Ortiz, 
el rematador, dijo transferir y traspasar 'el de
recho, acción, dominio y señ-orío así adquirido' 
al doctor Julián Jimén·ez, qLte fue quien en defi
nitiva -r-ecibió el título de adjudicación de los 
bienes de la subasta pública. (Véanse folios 4 
a 7 del cuaderno principal). 
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"Vino luégo una innumerable serie de tr:adi
ciones referentes al dominio de estas tierras de 
los llanos de Santiago, hasta llegar a radicarse 
en cabeza de la sociedad colectiva que giraba 
en Bogotá con el nombre de "Barrera Neira & 
Cía.', entidad que recibió con título, que me
diante adulteraciones y falsedades cuyo origen 
no interesa al resultado del pr.esente fallo, tuvo 
la virtud de convertir aquéllas tres estancias y 
media de ganado mayor, únicas que fueron re
matadas, y a las que refiere la alindación del 
documento del folio ya citado, en un inmenso 
latifundio de más de un millón de hectáreas, 
respetado o ten,ido como de propi,edad privada 
no .sólo por 'los particulares .sino por las dife
rentes autoridades del Gobi-erno Nacional. 

"Así las cosas, don Alfonso Uscátegui, en me
morial al Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, fechado el 25 de noviembre de 1920 (folio 
4 vuelto del cuaderno principal), hizo esta sol.i
citud de cop~,a: 

·'Señor Ministro de G;obierno.-E. S. D: 

Amparado por el artículo 320 de la Ley 4t.t de 
1913, .sobre régimen político y municipal, soli
cito del Despacho al digno cargo de usted, que 
a continuación del pr,eosente memorial se me ex
pida copia auténtka del remate verificado· por 
Domingo Ortiz, ante la Real Audiencia de Santa 
Fe de Bogotá el 17 de diciembre de 17 59 y del 
traspaso que éste hizo del dominio de las tierras 
rematadas, en 1760, al señor J ulián .Timénez Or
tiz, denominadas 'Santiago de las Atalayas'. Las 
citadas diligencias se encuentran en el Archivo 
de la Colonia y me consta haberlas visto allí. 

'Bogotá, 25 de noviembre de 1920. 
'Señor Ministro, 

(Firmado), Alfonso Uscálegui'' 

"La anterior petición fue radicada en el Mi
nisterio del ramo bajo .el ,número 9587, y el Ar
chivero, por orden del Ministro, expidió la copia 
solicitada; no otra, que la auténtica del remate 
hecho ante la Real Audiencia 'en el año de 1758 
por Domingo Ortiz, y en .el que fue materia las 
tfles estancias y media de ganado mayor de que 
se ha hecho mérito. 

"Ya en poder del peti.oionaí:i.o Uscát,egui la 
r·eferida copia y precisadas las enorme,s dife
reneias resultantes de su comparación con lo 
rezado en el título de 'Baner.a Neira & Cía.', se 
celebró entr.e los señores General Jorge M.artí
nez L. y AJfonso Uscátegui el contrato que a 
continuación se copia: 

·'Conste que Jorge Martínez L. y Alfonso Us
cátegui han celebrado el ,siguiente contrato: 
Martínez L. se compromete a ·iniciar, sostener 
y sacar avante, por su cuenta, todas las gestiones 

necesarias para hacer efectivo el derecho que 
acreditan las pruebas con,tenidas en las copias 
expedidas de orden del Ministerio de Gobi,erno 
según el registro número 9587, de 26 de noviem
bre de 1920; AHonso U scátegui se reserva ~el de
recho ai cincuenta por ciento (50%) de las uti
lidades que produzcan las acciones legales que 
haga Martínez efectivas con dichos documentos; 
y Uscátegui cede el diez por ciento (10%) del 
cincuenta por ciento que se reserva, y que Mar
Unez iL. le reconoce, al señor don Manuel ,Del
gado Uribe. 

'En fe de lo pactado se firma este documento 
ante testigos, a 21 de enero de 1921, en Bogotá, 
por triplicado. 

'(Firmados), .Jorge Martínez L.-Alfonso Uscá
tegui-TesHgo, Julio de la Torre-Testigo, Pablo 
E. Lee.' 

"Como tiei11po después aconteciera el falleci
miento de Alfonso Uscátegui, el General :Martí
nez' entregó al padre de éste, Manuel Uscátegui 
Toro, uno de los ejemplares ·del documento 
antes copiado, con ·esta anotación: 'Entrego este 
ejemplar del contrato que celebré con el finado 
don Alfonso Uscátegu.i, a su legítimo padre señor 
don Manuel Uscátegui T., por cuanto .él es el 
único heredero forzoso de su hijo Alfonso, y la 
persona que en el juicio de ,sucesión respectivo 
tendrá derecho a percibir el producto en efec
tivo que correspondería a su hijo de acuerdo 
con el contrato . 

'~ogotá, se,ptiembre 22 de 1921. 
(Firmado), Jorge Martinez L." 

"El 24 de noviembre del año siguiente, 1922, 
don Manuel cedió la mitad del porcentaje que 
le· correspondía en el contrato como represen
tante de su hijo Alfonso, y que éste hubo de re
servar,se en el nego.cio con Martínez L., a sus 
hijos Luis Felipe y doñ,a María Josefa Uscáte
gui, ,suscribiendo al efecto al pie del mi,smo 
documento original, la nota de cesión o traspaso 
que notificada . y aceptada sin reservas por el 
,cocontrat,ante de Alfonso, General Martínez L., 
dice: 'De la participación que me corresponde 
en el presente documento, cedo una cuarta parte 
a mi hija iMada Josefa Uscátegui y otra cuarta 
parte .a mi hijo Luis Felipe Uscátegui. Si por 
alguna circunstancia en este negocio hubiere que 
reconocer comi,siones, .es entendido que éstas se 
repartirán de acuerdo con los der.echos que 
quedan r.econocidos en el ·presente documento, 
el que firmo con mi puño y letra en Bogotá, a 
v.einticuatro de noviembre de mil novecientos 
vei.J11tidós. · 

'(Firmados), Manuel Uscátegui T.-Aceptado, 
Jorge Martinez L. 

''Bogotá, noviembre 24 de 1922.' 



"El resultado de todas estas ocurrencias, y 
siguiendo el simple texto del documento que ha 
venido citándose, evidencia que las utilidades 
que se derivaran de las gestiones del General 
-Martínez, con base en Ia _ copia- de que se ha 
hablado ~la del 'remate- deberían repartirse 
en dos grandes partes iguales, una para Marti
nez, otra para Manuel U.scátegui T.; de su parte, 
Uscátegui, aisladamente y cumpliendo lo conve
nido en el documento con.tentivo del contrato 
Uscátegui-Martínez, obtenido el resultado del ne.
godo debía entregar a cada uno de lo.s señores 
Samuel Delgado Uribe, Luis Felipe y María Jo
sefa Uscátegui, las participaciones que tuvo a 
bien -concederles de lo que a él viniere a corres
po,nderJe, participaciones singulares iguales en 
cuantía a las siguientes proporciones: a Samuel 
Delgado Ur.ibe, un diez por .ciento del total de 
su participación; a los -señores Luis Feiipe y 
María Josefa, y ·a cada uno, una cuarta parte de 
lo que le restare a don Manuel una vez deducida 
la participación ·cedida al .señor Delgado Uribe. 
Es decir, globalmente, reducida toda la utilidad 
del negocio a cien partes, debían corresponderle 
a Martínez L. cincuenta tantos, a Samuel Del
gado Uribe diez, a Manuel Uscátegui veinte, a 
María Josefa diez, ·y a Luis FeLipe los die~ tantos 
restantes. 

"El General Martinez L., investido de la per
sonería del Estado por contrato fechado el 22 
de diciembre de 1922, con tesonero a.fán y ven
ciendo ·dificilísimos ·inconvenientes, llevó a feliz 
término las diligencias judiciales que iniciara, 
encaminadas a hacer volver al patrimonio na-. 
ciünal el inmenso latifundio que a virtud de 
títulos falsificados eran poseídos por la socie
dad de comercio 'Barrera, Neira & Cía.', ya que, 
efectivamente, las autoridades c-orrespondientes 
atendieron la denuncia de este bien· oculto pro
puesta por el General Martínez L., y porque el 
título .de aquel remate hecho ante la Real Audien
da por José Domingo Ortiz, volvió a su cierta 
y exacta proporción, y, en fin, porque lo.s mi
llares de hectáreas r.estantes, riquísimas todas 
.en terrenos petrolíferos, entraron de nuevo a:l 
patrimonio nacional, como así resuMa de la di
ligencia de entrega de aquellos terrenos en don
de funaionarios del Gobierno r-ecibieron del 
Juez •correspondl.·ente, el de Orocué, ·Y por comi
sión de este Tribunal, la inapreciable riqueza 
sujeta en parte a la .controversia de estos autos. 
El pleito iniciado por el General Martinez L. 
culminó en sentencia favorable a sus pedimen
tos, como así r.esulta del pr-oveído final de la 
Corte Suprema de Justicia, de fecha 15 de no
viembre de 1937, reprpducida en autos. 

"Agotados todos estos trámites judiciales, el 
Ministerio de Hacienda y Cr.édito Público dictó 
la Resolución número 53, de 9 de marzo de 1938 

(.cuaderno número 3, folio 22), por la cual de
terminó la fürma como debía liquidarse la par
ticipación que en el negoc;io fallado a favor del 
Estado correspondía al contratista Martinez L., 
autor de la denuncia del bien oculto, y quien 
celebró, .se repite, el contrato· de fecha 22 d·e di
ciembre de 1920, encaminado a ha.cer volver 
aquellas propiedades &1 patrimonio nacional. 

"Ya legalizada esta última incidencia, Saniuel 
Delgado Uribe y los Uscáteguis. parece que re
quirieron part:Lcularmente al General Martínez L. 
a efecto de definir la .si.tuación nacida de los 
mutuos derechos de que da cuenta el contrato 
privado hase de estos autüs; mas ·sucedió que 
el General Martínez hubo de alegar a los recla
mantes que nada l~s debía, porque dizque nin
gún vínculo contractual podía surgir del contra
to g:ue los m1smos alegaban como causa del re
clamo. En razón de este acto, el contrato fue 
convencionalmente simulado, no creador por 
tanto de ninguna. obligación civil a favor del 
aparente cocontratante don Alfonso, quien por 
ende, al morir nada pudo transmitir a su padre 
don Manuel como deducible de la artificiosa, si
mulada y mentirosa convención presentada in
noblemente en este proceso judicial por los pre
suntos cesionarios y herederos de aquel difunto 
padre.'' 

LA DEMANDA 

"En vista del giro del asunto, los · cesiona'rios 
de Manuel Uscátegui, señores Samuel Delgado 
Uribe,- Luis Felipe y María Josefa Uscátegui, por 
·medio de su apoderado doctor Jesús A. Guzmán, 
en su propio nombre el primero, y los Uscáte
guis en este mismo carácter y como herederos de 
don Manuel, en memorial al Juzgado 39 Civil de 
este Circuito, optaron por demandar en juicio 
ordinario de mayor cuantía' al General Jorge 
Martínez L., para que con su citación y anuen
cia se hicieran estas declaraciones: 

"Primera. El documento privado sus-crito por 
Alfonso Uscátegui y Jorge. Martínez L., en Bo
gotá, el 21 de enero de 1921, protocolizado por 
escritura número 1607 de 1937, otorgada ante el 

<Notario 3• de este Circuito, se refiere al denun
cio de un bien oculto del Estado, consistente en 
los terrenos conocidos con el nombre de Santia
go de las Atalayas y Pueblo Viejo de Cusiana. 

"Segunda. En consecuencia, María Josefa· Us
cátegui y Luis Felipe Uscátegui, como herederos 
y cesionarios de Alfonso Uscátegui y de Manuel 
Uscátegui, tienen derecho hasta el cuarenta por 
ciento ( 40 o/o), y Samuel Delgado Uribe, como 
cesionario de Alfonso Uscátegui, al diez por cien
to (10%) 'de las utilidades brutas, en dinero o 
en especie, que hayan producido o que produz-
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can las gestiones realizadas o que realice el de
mandado, relativas al bien oculto ya mencio
nado. 

"Tercera. Condénase al señor General .Jorge 
'l\fartínez L. a pagar, dentro de los diez dias· si
guientes a la ejecutoria de esta sentencül., a Ma
ría Josefa Uscútegui y a Luis Felipe Uscátegui, 
como herederos y cesionarios de Alfonso Uscá
tegui, el cuarenta por ciento ( 40%), y a Samuel 
Delgado Uribe, como cesionario de Alfonso Us
cútegui, el diez por ciento (10 o/o) de la cantidad 
de $...... (la que de las pruebas resultare), 
que es la mitad de la suma total que en dinero 
ya ha recibido el demandado por concepto de 
negociaciones referentes al bien oculto ya des
crito. 

"Cuarta. Condénase al señor General Jorge 
l\fartinez L. a reconocer y pagar a María Jo~efa 
Uscútegui y a Luis Felipe Uscátegui, como here
deros y cesionarios de Alfonso Uscútegui y de 
Manuel Uscátegui, hasta el cuarenta por ciento 
(.10%), y a Samuel Delgado Uribe, como cesio
nario de Alfonso L'scátegui, el diez por ciento 
(10%), en dinero o en especie, del total de lo 
que a favor del demandado liqui(lc la Nación 
como participación po1: el reintegro al patrimo
nio nacional del bien oculto consistente en los 
terrenos de Santiago de las Atalayas y· Pueblo 

·Viejo de Cusiana. 
"Quinta. ·Condénasc al General Jorge Martínez 

L. a pagar a los demandantes el v'alor de los 
perjuicios que hayan sufrido por razón. del des
conocimiento de su derecho, y las costas rle este 
juicio." · 

El demandado General Martíncz negó el dere
c.ho invr>c.ado por los demandantes, se opuso a 
todas las peticiones consignadas en cl libelo y 
propuso varias excepciones con el carácter de. 
perentorias. 

El Juez de primera instancia, 3• del Circuito 
de Bogolá, falló el pleito en sentencia de 6 de 
dicicmb1:e de 1931 declarando lo siguiente: El 
documento privado suscrito por Alfonso Uscáte" 
gui y Jürge Martínez L., el 21 de enero de 1921, 
protocolizado por escritura número 1607 de 1937,. 
otorgado ante el Notado 39- de este Circuito, se 
refie1·e al denuncio de un bien oculto del Es
tado en los terrenos conocidos con el nombre 
de "Santiago de las Atalayas" y "Pueblo Viejo 
de Cusi:ma". En consecuencia, María Josefa Us
cátegui y Luis Felipe Uscátcgui, como herederos 
y cesionarios de Alfonso y Manuel Uscátegui, tie
nen derecho hasta el cuarenta por ciento (4.0%), 
y Samuel Delgado Urihc, como cesionario de Al
fonso Uscátcgui, al diez por ciento (10%) de las 
utilidades brutas, en dinero o en especies que 
hayan producido o produzc::m las gestiones rca-

!izadas o llUe realice el demmulado relalivas al 
bien oculto ya mencionado. Condénase al Gene
ral Jorge 111artínez L. a reconocer y paga¡· a Ma· 
ría Josefa (Jscútegui y a Luis Felipe Useátegui, 
como he.rederos y cesionarios de Alfonso y Ma
nuel Uscátegui, hasta el cuarenta por ciento, y a 
Sanmcl De.lgado Drihe, como cesionario de Al
fonso Uscátegui, el diez por ciento, en dinei·o o 
en especie, del total de lo que a favor del deman
dado liquide la Nación como participación por 
el reintegro al patrimonio nacional del bien ocul
to consistente en los terrenos de "Santiago de 
las Atalayas" y "Pueblo Viejo ele Cusiana". 

Fueron negadas las demás declaraciones con-
tenidas en el libelo. _ 

El demandado interpuso apelación ante el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y 
éste profirió sentencia el 20 de junio del año 
próximo pasado, confirmando la del inferior y 
adicionúndola en el sentido de no declara¡· pro
badas las excepciones perentorias propuestas por 
la parte demandarla. 

El demandado interpuso recurso de casaciÓn, 
que le fue concedido. Tramitado el recurso, pasa 
hoy a resolverse. 

El Tribunal estudió los varios aspectos que 
constituyen el litigio, en la siguiente forma: 

Contrato del 21 de enero de 1921. Hespectp de 
este ¡;acto, el fallado1· concluyó esto: Alfonso Us
cátegui fue la persona que tuvo conocimiento 
inicial de ·la existencia del posible bien oculto 
denunciado por el General Martínez L. El con
trato se refiere al bien oculto "tienas de San
tiago de las Atalayas", y la base que las autori
dades tuvieron en cuenta para hacer las decla
raciones del caso fue la copia que l.Jscátegui ob
tuvo del Ministerio del ramo en 1920. El con
trato celebrado entre L'scútegui y ~1artínez L., o 
sea el de 21 de enero de 1921, es cierto en su 
contenido, tiene causa ilegítima, no fue fruto de 
simulación y ésta además no está comprobada; 
las cesiones consentidas por Martínez L. sobre 
porcentaje a terceros no perjudican a éstos, caso 
de ser simulado el contrato. 

Como se quiso relacionar, y con relación de 
causalidad, el contrato de 21 de enero de 1921, 
con el de 5 de febrero de· 1925, celebrado entre 
Manuel Uscútegui y Jorge Nfartínez L., por el 
cual éste, previa la declaración de que recibió 
de ~fanucl Uscátegui $ 9.850 en documentos de 
deuda interna denominados bílletes de teso
rería, emitidos por el Gobierno de ·la Nueva Gra
nada en 1853, se compromete a gestionar ante 
el Gobierno y anfe lo Contencioso Administra
tivo su reconocimiento y cambio por documen
tos de crédito público anfortizables conforme a 
las leyes vigentes, el rallador estudió este ex
tremo y lo resolvió negativuJnente, o sc:1 que d 
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pacto de 5 de febrero de 1925 es independiente 
del contrato de 21 de enero de 1921. 

Finaimentc estudió y desechó las excepciones 
denominadas carehcia de jurisdicción, inexisten
cia de -la obligación, enriquecimiento sin causa, 
lvsión e·.wnne, petición de lin modo indebido y 
Jlcticiún antes de tiempo. · 

Son los anteriores los fundamentos de la sen
tencia recurrida, y sobre lo~ que volverá la Cor
te, en el estudio de los cargos. 

lnvocm1do el numeral 6° del artículo 520 del 
Código .Judicial, el recurrente, afirmando que no 
se cumplió con el precepto contenido en el aí"
th:ulo 7!) de la Ley 63 de 19_36, sostiene que "es 
nulo, de toda nulidad, por disposición expresa 
cie la ley, todo el proceso". 

-El argumento fl:Uc hace el recurrente .al res
pecto es en siptesis éste: El juicio de sucesión 

- de Manuel y Affonso Uscátegui se abrió el 10 de 
septieml.Jre de 1938 y en él se reconocieron como 
herederos a María Josefa y Luis Felipe Uscáte
gui Guliérrez. El presente juicio se instau-ró el 
18 de octubre de 1938, luego "era físicamente im
posible que hubiera terminado :el juicio de su
cesión abierto el 1 O de septiembre inmediata
mente antel'ior, que no era posiqle que se hubie
ra cumplido con la facción de inventarios orde
nada en el primer auto de aquel juicio (el de 
sucesión) ni cumplido el emplazamiento ní la 
citación también ordenada en dicha providen
cia". 

Cita luégo el aÍ'tículo 79 de la Ley 63 de 1936, 
y concluye así: "Puedo asegurat· que no se cum .. 
plió con el precepto de orden público conteni
do en el artículo 79 de ·la Ley 63 de 1936; es 
decir, que ni en la primera instancia ni en la 
segunda se ordenó dar aviso escrito y circuns
tanciado al .Juez de la causa mortuoria o al Sín
dico R;:caudador que deba intervenir en ésta; 
y que tmnpoco existe el ¡¡uto que ha debido ciie
tade en cumplimiento de dicho precepto. Lue
go es nula la articulación (sic) judicial que se 
adelantó en conti·avención a este artículo, sin 
perjuicio .de las sanciones en que incurre el 
Juez· contraventor". 

Visto el cargo anterior, la Corte considera: 
1 '' La causa'! de casación a que se refiere el 

numera] 6•! del artículo 520 del Código Judicial, 
no comprende .toda clase de nulidades de que 
ad<;>lezca o pueda adolecet· un proceso, sino úni
camimtc lá consagrada en los tres numerales dd 
articulo 448 ibídem, y siempre que no haya sido 
saneada. Por eso, como lo ha sostenido la Corte 
en· múltiples fal:los, las demás nulidades no son 
·alegahles en casación ni viables en el recursó, y 
es en lns instancias donde pueden proponerse y 
alegarse. Cuando no sucede esto,. la Corte no 
puede considerarlas. 

29 La nulidad de que trata el numeral 3'-' del 
artículo 448 citado se refiere a las persoüas- en 
quienes radica la personería en un proceso, de 
manet·a que hace indispensable la_ com1'larecen
cia de ellas en el juicio, a efecto de que siendo 
oídas, puedan deducirse, en cuanto haya· lugar 
en derecho, las ¡prcten;iones cot1tenidas en una 
demanda, lo ctu.il es obvio, porque no puede tra
mitarse un proceso ni menos dictarse un fallo 
sin que la parte que puede ser perjudicada por 
él haya comparecido al juicio. -Por eso existe el 
princ.ipio general de qtte una -sentencia n.o· perju
clica sino a quienes han sido partes en el juicio. 
Estas no son sino el demandante y el deman
dado (~n tículo 227 deil Código Judicial) ·que al 
asuinir el papel que les corresponde en el jui
cio, actor y opositor, quedan vinculadas proce
salmente y sometidas al fallo en derecho que 
dicte el .lúez competente.· · 

La nulidad establecida por el numeral 3• del 
artículo 448 del Código Judicial- no se refiere 
sino a quienes son parte en el jüicio, en el sen-. 
tido que acaba dé expresarse, de modo que el 
numeral 69 del artículo 520 ibídem, o sea la cau
sal 6• de casación, no es viable Iii tiene operan
cía sino cuando se refiere a la 'falta de citación 
o empLtzamiento ele las personas en quienes por 
radicar 1 a personería han debido ser llamadas 
al juicio. · 

3'-' La citación y com'parecenda del Síndico 
Hecaudador del ·impuesto sobre sucesiones, no 
tiene otro fundamento ni otra finalidad si1io el -
asegurar, y hacer efectivo el ünpuesto sobre do
nacion~~s y defender" los intereses del_ Fisco al 
respecto, contt·a ·todo fratúle o maniobra que 
pueda per.iudicar los intereses de at¡uél. En ese 
princi-pfo se inspiran, entre oti·os, los artículos 
936, 937, 943- a 949 del Código Judicial. 'Hecau
dacio el impuesto, el Sí'ndieo nada tiene que: ver 
más en 'el jtiiéio de sucesión. Esto lleva :a con
cluir qué ni aun siquierí) en tales juicios el Sín
dico es parte propiamente dicha en ellos. 

Para asegurar !los dcrechós del Fisco, sin du
da se dictó el artículo 79 de la 'Ley 63 de 1936. 
Dicha norn1a, estudiada en sí y en concordancia 
con las que acaban de citarse, del Código .Judi
cial, no ·hacen del Sit1dico Recaudador ·pÚte mi
litante en ningún juiéio, en el sentido que ya 
quedó expresado y que es el- que contempla el 
numeral 69 del artículo 520 del Código .Judicial 
en relación con el artículo 4,18 ibídem. -Luego 
se desprende 'como lógica consecuencia que la 
omisión de la formalida!l del aviso a que se re
fiere el ai'ticulo 7!J, no da base para la casarión, 
ni cae dicha ·omisión denh·o de la causal Ü'' ni 
dentro de ninguna de las consagradas pot· el ar
tículo 520. 
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4• La interpretación y alcance del menciona
do articulo 79 restringe la norma a los juicios y 
a las gestiones durante las cuales sobreviene la 
muert·e del litigante o gestor, y cuando eso acae
ce, debe hacerse saber la existencia del asunto 
respectivo al Síndico Recaudador, para que en
tonces éste, tomando nota de la acción o dere
cho qu~ radicaba en cabeza del fallecido, la 
haga valer y tome nota de ella en el juicio de 
sucesión, para avaluarla, a fin de deducir el im
puesto, que es lo que interesa al Síndico, o para 
abrir el juicio de sucesión, cuando esto no se 
hubiere • verificado. Pero cuando para demos
trar la personería como heredero, en un juicio 
cualquiera, se presentan las copias del caso, to
madas del juicio de sucesión, no puede inter
pretarse el artículo 79 citado en el sentido de 
que en el nuevo juicio, que nada tiene que ver 
con la sucesión, debe cumpllirse la diligencia re
ferida. La conclusión contraria llevaría al extre
mo inadmisible de hacer necesaria o indispen- · 
sable la citación de ese empleado, en la mayo
ría de los procesos civiles. 

Estudiado por todos los aspectos posibles el 
cargo fundado en la causal 6• del artículo 520 del 
Código Judicial, se concluye que es improce
dente. 

En el capítulo segundo de su demanda invoca 
el recurrente la causal primera de casación, y 
fundado en ella ataca el fallo por error de hecho 
en que a su juicio incurrió el Tribunal, y al res
pecto se expresa así: "Bl Tribunal estima en la 
sentencia recurrida que la denuncia de los bienes 
ocultos procedió de la copia fragmentaria y 
adulterada de que trata el documento de 1921 
que sirvió de base a la demanda, que fue lleva
do al juicio ordinario contra Jorge Martínez L. 
y que obra en el cuaderno principal en la pri
mera copia del documento privado protocoliza
do ante el Notario tercero del Circuito de Bogotá 
bajo el número 1607, de fecha 20 de septiembre 
de 1937, fo'lios 8 y 9 del cuaderno principal de 
la primera instancia, número 1; y la copia a 
que se refiere fue llevada al juicio en copia de 
copias, según consta en el auto de fecha 31 de 
agosto de 1937 del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Publico, folios 4, 5, 6 y 7 del mismo cua
derno principal de la primera instancia, nume
ro 1." 

Para que una acusación en el concepto en que 
· lo hace el recurrente, pueda ser viable en casa
ción, es necesario no sólo señalar el error de 
hecho o· de derecho en que incurrió el fallador 
al apreciar las pruebas, sino también señalar los 
artículos de la ley sustantiva que por ese error 
fueron violados. No basta, pues, el señalamiento 
del error, sino que es necesaria la indicación de 
las disposiciones vio~adas o quebrantadas o in-

fringidns por ese error, por cuanto, como Jo 
dice el recurrente, y es exacto, en casación no 
se contemplan sino dos extremos: La sente'nc.in, 
enfrentada a la ley, en virtud de ~a acusación. 
Así, por vía de ejemplo, no basta acusar un fallo 
por violación de una disposición sobre pruebas, 
que tienen carácter de sustantivas, si no s::- cita 
la disposición, también sustantiva; que i)Or esa 
infracción haya podido ser quebrantada. Si en 
un juicio reivindicatorio, v. g,, el demandante 
acusa el fallo unicamente por infracción del ar
tículo 630 del Código Judicial, y se detiene ahí, 
aun cuando esa infracción se compt·obara, no 
podría por eso sólo casarse la sentencia, por 
cuanto faltaría saber cuál otra disposición sus
tantiva se quebrantó por la no aplicación del ar
tículo 630. La no aplicación de esta norma pu
diera llevar, en el caso puesto como .ejemplo, a 
la violación, por infracción, de los artículos .669 
y 946 del Código Civil. 

Nq indica el recurrente en el capítulo que se 
estudia cuáles son las disposiciones sustantivas 
infringidas por el Tribunal ni en qué sentido, 
sí por violación dírecta o indebida aplicación 
al caso del pleito o interpretación errónea. 

Lo anterior sería base más que suficiente para 
desechar el. cargo que se estudia, como lo ha 
hecho muchas veces la Corte en casos seme
jantes (artículo 531 del Código Judicial). 

No obstante, quiere esta Corporación referirse 
a los varios extremos que aduce el recurrente 
en forma de argumentos, no sin antes recalcar 
entre la diferencia que existe entre un alegato 
de instancia, en el cual sería de recibo el estudio 
de esos argumentos, y el recurso de casación, 
cuya técnica no los admite en la forma como han 
sido propuestos. 

Observa el recurrente que el contrato firma
do entre él y Alfonso Uscátegui el 21 de enero 
de 1921 es posterior al celebrado entre el re
currente y la Nación el 22 de diciembre de 1920 
sobre denuncio de bienes ocultos, y de ahí de
duce que es "absurdo" que una gestión admi
nistrativa que ya había culminado con un con
trato· perfecto del año anterior, pudiera haberse 
fundado en un contrato privado celebrado el 
año siguiente. 

La Corte observa: El argumento anterior no 
demues!.ra o no hace ver el absurdo o la imposi
bilidad a que se refiere el recurrente, si se tienen 
en cuenta los artícu~os 28 del Código Fiscal, 29 
de dicha obra, 49 de la Ley 27 de 1935, 'que regían 
al tiempo de la celebración del contrato sobre 
denuncio de bienes ocultos, y que rigen hoy · 
con algunas modificaciones, y de los cua:les re
stdta que es después de celebrado el contrato 
sobre bienes ocultos con la Na~;:ión, cuando &e 



hace el denuncio. Luego el denuncio del bien 
oculto es siempre posterior al contrato. 

Una de las razones, la marcada con la letra 
b), en que sustenta el recurrente el extremo de 
error de hecho en la apreciación del documen
to de 21 .de enero de 1921, es I.a que sigue: "Por
que el contrato simulado del año 21 dice: ' .. Mar
tínez L. se 'compromete a iniciar, sostener y sa-

- car avante, por su cuenta, todas las gestiones 
necesarias para hacer efectivo el derecho que 
acreditan las pruebas contenidas en las copias 
expedidas de orden del Ministerio de Gobierno 
según registro núniero 9587 de 26 ·de noviembre 
de 1920', y las copias a.que se refiere, que obran 
en d expediente en folios 4 a 7 del cuaderno 
principal, llevadas al juicio en copia de- copias 
como ya se hiw notar, dicen: 'Archivo Nacional. 
Bogotá, 6 de diciembre de 1920 .... ', siendo na
tural que solamente aquel dí:_¡ principió a sacar 
las copias el amanuense, que no se pueden sacar 
en una hora ni en un dia y muchas veces ni 
en una semana, porque· los documentos originales 
se hallan escritos en la antigua letra que requie
re expertos en su interpretación, habiendo sido 
el mismo señor Alfonso Uscátegui el amanuense 
que cornctió los errores y los yerros oportuna
mente tachados por el recurrente." 

El fallador de Bogotá estudió y apreció el pac
to de 21 de enero de 1921, desde diferentes pun
tos de vista, y le dio la efectividad legal del 
caso, después de haber estudiado los extremos 
de simulación y núlidad, opuestos contra aquél 
y que no fueron acreditados en el proceso. 

Dicho pacto es claro y no se presta a diversas 
interpretaciones ni hay en él expresiones am
·biguas. No encuentra la Corte que el Tribunal 
hubiera .incurrido en ningún error de hecho al 
apreciar)o, en la forma en que lo hizo. No alcan
za a ver la Corte en qué pudiera consistir el -
error manifiesto de aquél, que alega el rectirren
tc, consistente en que el pacto de 21 de enero de 
1921 se refiera a las pruebas contenidas en las 
copias expedidas por orden del Ministerio de 
Gobierno, según registro 9587, de 26 de noviem
bre de 1920. Aunque sólo en ese día se hubieran 
principiado a sacar las copias por el amanuen
se, esa circunstancia no implica un error de he
cho en la apreciación del contrato de 21 de ene
ro de 1921, porque es evidente que el original 
cuya copia se expidió, existía ya en 20 de énero, 
Y fue lo expresado en ese original lo que sirvió 
de base tanto para el contrato Martínez-Uscáte
gui como para la denuncia de los bienes ocultos. 
La copia de ese original pudo muy bien estar 
terminada después del.20 de noviembre, lo cual 
no implica que cuando se firmó el contrato de 
21 de enero no estuviera ya expedida. Y este 
extremo es evidente, pues como el mismo recu-

nente Jo afirma, y está comprobado en autos, 
las copias fueron expedidas el 6 de diciembre 
de 1920. Las partes pudieron muy bien referirse 
a la fecha en que tales copias se solicitaron y 
como fueron expedidas, el. Tribunal al tener en 
cuenta esa circunstancia, no pudo. incurrir en 
error de hecho. El contrato de 21 de enero de 
1921 se refiere a esas copias, y las copias existen 
en los autos. Por otra parte, expedi-das o nó las 
copias, no ·aparece de manifiesto la evidencia 
contraria, que ·es lo que constituye el error de 
hecho. / 

La controversia a que se refiere el recurren
te, con el Procurador General de la Nación, en 
que éste se opuso a las pretensiones del deman
'dante, por lo cual éste "reconstruyó con nuevas 
copias .el expediente que había desaparecido", 
no es circunstancia que en ninguna manera pu
diera influir siquiera en un error de hecho en la 
apreciación del pacto precitado, por dos razo
nes: a), porque según este pacto era obligación 
de Martínez L. iniciar,· sostener y sacar avante, 
por su cuenta,. todas las gestiones necesarias para 
hacer efectivo el·derecho que acreditan las prue
bas contenidas en las copias expedidas por or
den del Ministerio de Gobierno, y b), porque el 
documento original de donde se lomaron las co
pias fue, según aparece de autos, encontrado o 
señalado por Alfonso Uscáteguí, y ese documen- · 
to, no las copias, fue la base de tla denuncia del 
bien oculto. 

Las ·anteriores observaciones son pertinentes, 
a juicio de la Corte, para refutar el argumento 
contenido en el parágrafo d) del capítulo de la 
demanda que se estudia, pues fue el hallazgo del 
original por Uscátegui la causa eficiente y de
terminante del contrato de denuncia de bienes 
ocultos y de que las pretensiones del recurrente 
y de la Nación hubieran triunfado. 

En el capítulo tercero, el recurrente acusa la 
sentencia por violación del artículo 1502 del Có
digo Civil, según el cual para que una persona 
se obligue a otra por un acto de declaración de 
voluntad, es ne'cesario, entre otras circtinstan
cias, que exista una causa lícita. 

m argumento del recurrente es el que sigue: 
"En el presente caso no existe esa causa porque 
los documentos con que procedí judicialmente 
en nombre y representación de la Nación, que 
fueron múltiples y de la mayor excepción, no 
fueron las copias de que trata el documento pri
vado en que se funda la demanda ·de los Uscá
teguis y Delgado Uribe, copia -infiel y adulte
rada cop10 se comprobó en las inspecciones ocu
lares. De manera que el bien oculto no resultó 
de esos papeles que sacó 'el señor Uscátcgui como 
simple amanuense mío, resu'ltando su trabajo 
nulo y contraproducente, sino de documentos y 
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pruebas múltiples levantadas exclusivamente por 
mí. El Tribunal desconoció esto· y en ese con
cepto violó la disposición sustantiva." 

La Corte considera: Al estudiar el Tribunal el 
extremo ele quién tuvo inicial conocimiento del 
posible bien oculto, se expresa así: "No hay en 
autos antecedente oficial, prueba directa ni in
directa, indicio o conjetura que vagamente trate 
ele establecer que antes de la petición de ccipia 
hecha por Uscátegui al Ministerio, persona al
guna distinta se hubiera interesado en conocer el 
acta auténtica del remate de Domingo Ot·tiz. Fue 
Alfonso U scátegui quien hizo al Ministerio ese 
primer requerimiento y con él obtuvo la copia, 
<i ne pasada a manos ·de Martínez L.· sirvió de 
base para la denuncia presentada en días in
mediatos a la fecha ele la copia." 

El concepto básico del Tribuna'! consistente 
en que fue Alfonso Uscútegui quien descubrió o 
halló el acta auténtica del remate, ni ha sido im
pugnado en casación, ni estú contradicho en los 
autos. Ese hallazgo o descubrimiento fue la base 
para la denuncia del bien oculto, fue la prueba 
que demostró que la sociedad Barrera, Neira & 
Cía. se había apropiado de una gran extensión 
de tierras que eran ele la Nación, en lo que con-
sistió el bien oculto. . 

Fue, pues, el hallazgo llel documento, del acta, 
lo que· configuró, lo único que podía configu
rar la existencia jurídica del bien oculto. y no 
pei' se, las copias exactas o nó de tal documento 
o acta. 

En posesión ele ese dato, es decir, de la exis
tencia ele ese documento, el señor L' scátegui pac
tó con el General Martínez L. el contmto c¡ue vino 
a quedar consignado en el documento ele 21 ele 
enero de 1921. De ese pacto nació la siguiente 
prestación: .3·1artínez L. se comprometió a sos
tener, por su cuenta, haciendo todas las gestio
nes del caso, el derecho derivado ele tal docu
mento, obteniendo por eso un porcentaje, que le 
entregó Vscátegui en compensación de sus ser
vicios, y Vscátegui hacia eso, desprendiéndose ele 
una parte -de lo que pudiera corresponderle por 
el hallazgo que había hecho y que dio la clave 
para la denuncia del bien oculto.· 

Hubo. pues, contraprestaciones recíprocas que 
revelan el motivo de cada una ele J.as partes para 
celebrar el contrato que de este modo tuvo y 
tiene causa. Se entiende por causa el motivo que 
induce al acto o contrato, enseña el artículo 
152,1 del Código Civil, en su inciso 2°. 

Por este aspecto la acusación no tiene aside
ro legal, y en cuanto a que el recurr·ente. hubiera 
tenido que sacar nuevas copias del documento 
origin:>l, por ser las sacadas por Uscútegui in
fiiles o. inexactas, si por una parte ·no demues
tra falta de cáusa por lo ya dicho1 por la otni, 

de acuerdo con el pacto de 21 de enero citado, 
la obligación de :Vlartínez L. era la de hacer to
das las gestiones del caso -para acreditar el de
recho con las pruebas expedidas pot· el ~iinis
tedo de Gobierno, y dentro ele su gestión esta
ba o cabía Ja de rectificar la exactitud de tales 
copias, porque él era quien llevaba la dircc<;ión 
y responsabilidad del asunto. 

El capítulo cuarto lo titula el recurrente "En
riquecimiento sin causa", y funda así su con
cepto: "Nuestra lley sustantiva es tan sabia y tan 
precisa, que en un régimen de estricto det'ccho 
concede a los Jueces de derecho la gran atribu
ción de apreciar y de aplicar el principio de 
que nadie puede enríqúecerse con el trabajo ai<'
no, ~mpidiendo el enriquecimiento sin c:~usa, 
que aun antes de existir un }JI'ec·epto sjngular 

·como es el artículo 79 de la Ley (i3 de 193G, de-
jándoles la facultad de estimar y de aplicar este 
principio aun a' los que heredan legítima y lÍo
nestamente hienes taxativos inventariados en las 
sucesiones porque pueden impedir que se hagan 
valer lega-lmente en sümas mayores de las que 
fueron aceptadas al inventariarlos mediante jus
ta apreciación en el juicio respectivo de su
cesión. 

"Las gestiones de Alfonso Uscátegui, cuya he
rencia se disputan mis demandantes, se redu
jeron a sacar por mi cuenta, como lo tcilgo di
cho y probado hasta con la misma correspon
dencia pi'ivada que acompañaron con el libelo 
de demanda, copias ele unos papeles del archivo 

. que no me, convenía sacar personalmente para 
no desiJcrtar las sospechas y la malicia de los 
habilísimos detentaclores de i]os bienes naciona
les, copias que Cscátegui no sacó fielmente como 
lo demostré en las inspecciones oculares prac
ticadas por el mismo Tribunal. El sei'íor Us'cúte
gui no hizo más, pues ni siquiera logró conse
guir del sei1ot' Agustín .1 iménez los datos que 
poseía como Gerente de la sociedad Barrera, 
Neira & Compafíía, ofreciéndole una participa
ción que buscó valiéndose de la mutua amis
tad para salvar las acciones que tenía como so
cio, según lo dejé estalilecülo al contestar la de
manda, dejúndose engañar como llll niii.o. Esa 
fue toda su intervención y su único aporte en 
mis gesliones: El no intervino ni en las gestio
nes preliminares para la celebración del con
trato que celebré con el Gobierno el 22 de di
ciembre ele 1920; ni en la gestión previa aclmi
nistrath a; ni en la- dilatada y controvertida que 
adelante y sostuve ante el Organo .Judicial; ni 
en ninguna de las múltiples acth;iclades que yo 
he tenido que llevar a cabo dnnmte este ya largo 
proceso que culmina con la celebridad, en el 
cual he gastado una enorme potencialidad de 
energías y un capital incalculable," 
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La Corte considera: El demandado y hoy re
currente, propuso entre otras excepciones la de 
enriquecimiento sin causa. El Tribunal estimó 
que esa figura jurídica no es oponible como- ex

·cepc.wn, ·concepto exacto e incontrovci,tible, que 
acoge la Corte y que no ha • sido atacado en ca
sación. 

Bastaría lo anterior para rechazar el cargo en 
que se ocupa la Corte. No obstante, por via de 
estudio, se observa: Aun suponiendo que la ac~l
sación fuera de recibo en casación, no prospe
raría, porque ya se vio que el contrato de 21 de 
enero de 1921, entre Uscátegui y Martínez L., 
tiene causa, y que de ese pacto se derivan con
traprestaciones recíprocas, lo cual excluye la ac
ción de in rem verso,' la cual está configurada 
por los elementos a que se refiere la sentencia 
de esta Corte, de fecha G de octubre de 1937. 
(Gaceta. Jurlicial, número 1930). 

El extremo .de la simulación 'rle dicho pacto 
no ftÍe demostrado en casación, y no hay ningún 
argumcn to legal que tenga eficacia para desvir
tuar la conclusión a que llegó el Tribunal al res-
pecto. -

Caso de que se hubiera demostrado que Uscá
tegui no cumplió con sus obligaciones emanadas 
del pacto, correspondería al recurrente la ac
ción pertinente del caso, pero vuelve a observar 
al respecto la Corte, -qüe aparece, extremo no 
desvirtuado, que fue Alfonso Uscátcgui quien 
halló CI documento que dio origen a la denuncia 
del bien oculto, y que según el contrato de enero 
dé 1921 era al ·General Martíncz L. a quien co
rrespondía adelantar todas las gestiones relati
vas a obtener la efectividad de ese bien oculto. -
Indudablemente Uscútegui se desprendió del cin
cuenta por ciento de sus acciones, o de¡·ccho, a 
favor de Martinez L., a trueque de- queoéste hi
ciera las gestiones del caso encaminadas a oh
tener la efectividad del derecho que emanaba 

para la Nación del documento encqilli·ado o ha-
llado por Uscútcgui. , 

Si el recurrente funda su concepto, de enri
quecimiento sin causa, en el sentido de que el 
pacto de 21 de enero tiene como base o causa el 
negocio de los billetes de tesorería, es .un ex
tremo ·que está desvirtuado en Jos autos y a que 
se refiere el- Tribunal fallador para desecharlo, 
con argumentos ajustados a la ley. En esta parte 
del fallo tampoco ha encontrado la Corte que el 
sentenciador haya i"nddido en errores de hecho 
o de derecho. · 

El cargo que se estudia no puede, por lo tan
to, prospe¡·ar. 

La parte final de la deman.da de casación <le
nominada "Conclusiones legales y morales'', son 
apreciaciones del recurrente, pero ·no entrañan 
un cargo en casación ni caen dentro de ninguna 
de las cnusales del artícufo 520 del Judicial. Son, 
sin eluda, _apreciaciones respetables' y personales 
del .recurrente, pero sin eficacia legal para rom
per la sentencia que debe quedar en pie en vir
tud de todo lo dicho en el presente fallo, en que 
el problema se ha· resuelto, enfrente de las acu
saciones del recurrente, que. es lo qué compete a 
la Corte. -

Por lo expuesto,_ la- Corte Suprema ele Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administranclo jus
ticia en nombre ele la Hepúhlica de Colombia ~, 
por a'utoridacl de la ley, no casa la sentencia 
recurrida. · 

Las costas son de cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, :cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

· José Miguel Arango-lsaías Cepeda-Liborio 
Escallón-Ricardo Hin.eslrosa Daza-Fülgencio 
Lequerica Vélez-Hernán Salamanca~Pedro 
León !Jincón, Secretario en pr-opiedad. 



!Los bienes que eran sociales para el 19 
de enero de 1933, y que no tenían por qué 
dejar de serlo ante el solo hecho de regir 
la nueva ley, no pueden enajenarse, ya bajo 
ella, sino por ambos socios mientras dure la 
sociedad y no haya habido liquidación que 
los traspase a uno solo de los dos; i!.e ahí 
que sean infirmables y aun se hayan infir
mado enajenaciones de bienes en esa situa
ción hechas po~ el maddo sin el concurso 
de la mujer, o por ésta sñn el concurso del 
marido. lEn contraste con esos bienes, los 
adqllliri.dos :110r 1!llno de los consortes a cual
quier título durante el matrimonio bajo la 
vigencia de la nueva ley, son de la libre dis
posición del respectivo adquirente, de suerte 
que para la validez de su enajenación no se 
requiere la concurrencia o intervención del 
otro. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintidós de mal'Zo de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda) 

Se pasa a decidir hoy el recurso de casación 
interpuesto por Zenón M. Rosero contra la sen
tencia rlel Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pasto, fechada el veintiséis ele noviembre 
de mil novecientos cuarenta y . uno, confirmato
ria de la que dictó el Juez 29 Civil de ese Cir
cuito el veinticinco de julio del mismo año, que 
absolvió a Alejandro Guerrero de los cargos de 
la demanda de reivindicación presentada contra 
él por Rosero. 

La señora Amalia Bermúdez de Rosero, casada 
con Zenón ~i. Rosero desde 1913, adquirió p'or 
compra que hizo al señor Francisco Salas E.~ por 
escritura número 32, del 31 de enero de 1934, 
otorgada en la Notaría Segunda de Pasto, una 
rasa situada en dicha ciudad y determinada 
como allí se indica. 

Posteriormente, por escritura número 44, del 7 
de febrero de 1941, otorgada en la Notaria Pri
mera de 11a misma ciudad de Pasto, Amalia Ber
múdez de Rosero vendió la citada casa al señor 
Alejandro Guerrero B. 

Zenón M. Rosero, en el concepto de que la 
casa entró a formar parte de los bienes de la 

sociedad conyugal formada por él con Amalia 
Bermúdez y que ésta no podía disponer de ella, 
demandó a Guerrero, a nombre de dicha socie
dad y pidió que se declare que la casa pertenece 
a la mlsma sociedad, que se ordene a Guerrero 
restituirla y que se le condene en costas. 

El Juez y el Tribunal consideraron que ha
hiendo sido adquirida por Amalia Bermúdez de 
Rosero con posterioridad a la vigencia de la Ley 
28 de 1932, podía ella, en virtud de 'su plena 
capacidad jurídica y de lo estatuido en el artícu
lo 19 de la citada Ley, disponer de la casa por 
sí sola. 

EL RECURSO 

Con apoyo en la primera de las causales seña
ladas en el artículo 520 del Código Judicial, el 
demandante Roscro acusa la sentencia del Tri
bunal como violatoria, por infracción directa, de 
los artículos 1781, 1782 y 1783 del Código Civil 
y de la Ley 28 de 1932, ésta por aplicación in
debida e interpretación errónea. Agrega que el 
Tribunal dejó de apreciar la prueba testimonial 
que figura en autos, y que si la apreció lo hizo 
enóneamentc, •de donde se deduce que acusa 
también la sentencia por errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de esa prueba. 

Se CQ!lsidera: 
La Corte ha estudiado, amplia y detenidamen

te, en multitud de sentencias que adelante se ci
tarán, la interpretación y el alcance que deben 
darse a la Ley 28 de 1932.-

Conforme a esa doctrina y al texto literal del 
articulo 19 de la citada Ley, es de toda evidencia 
que la señora Amalia Bermúdez tenía pleno de
¡·echo y capacidad juridicn suficiente para ad
ministrar y enajenar libremente la casa sobre 
que versa el pleito. De consiguiente, es muy cla
ro que la señora de Rosero podía, por sí sola, 
disponen legítimamente de ella, y, por lo mismo, 
resulta incuestionable que la acción iniciada por 
Rosero · no tiene fundamento legal. 

Un caso enteramente similar al presente estu
dió la Sala, en sentencia de fecha veinte de ahril 
de mil novecientos cuarenta y dos, que corre 
publicaua a las páginas 339 y siguientes de la 

. Gaceta Judicial, números 1984 y 1985, y como· 
nada nuevo se podría agregar aquí, y la misión 



principal de la Corte es unificar la jurispruden
cia, se r~producen a 'continuación los. párrafos 
pertinentes de ese fallo: 

"La Ley 28 de 1932 dio lugar a comentarios 
múltiples, interpretaciones diversas y graves di
ficultades en nuestro Foro, ya considerada en sí 
misma, ya en relación · con el Código Civil. A 
varias de esas dificultades atendió esta Sala en 
su sentencia de 20 de octubre de 1937 (Gaceta 
Judicial, t. XL V, págs. 630 y siguientes). Los plei- . 
tos relacionados con esos problemas que poste
riormente han llegado a la Corte, han determina
do en cada caso nuevo estudio de las más de esas 
cuestiones, sin que haya modificado los concep· 
tos que entonces expresó, por más que, cual 
corresponde a sus deberes de sentenciador, en 
tal estudio haya estado siempre lista a corregir 
un yerro. en cuanto en su labor desprevenida 
llegue a convencerse de haber incurrido en él. 
Entre esas cuestiones figuran las que una vez 
más se le presentan ahora con motivo ·del re
curso en cuya decisión está, y acontece que aho
ra tampoco halla motivo para recoger o modi
ficar sus aludidas conclusiones y conceptos. 

"Así, por ejemplo, no halla que la facultad de 
libre disposición otorgada por· esa Ley en su ar
tículo 1 "; se Hmite a los bienes que hayan sido 
materia de la liquidación autorizada en su artícu
lo 7"; ni encuentra· circunscrita esa libre dispo
sición a los bienes que constituían adquisicio
nes personales y no sociales, a la luz del Código. 

"Por el contrario, ese artículo 19 dice: 
':Ourarite el matrimonio, cada uno de los cón

yuges tiene la libre administración y disposición 
tanto de los -bienes que le pertenezcan al mo
mento de contraerse el matrimonio o que hu
biere aportado a él, como de los demás que por 
cualquier causa hubiere adquirido o adquiera .. .' 

"Como se ve, aquella potestad dispositiva ·s.e 
confiere a cada cónyuge sobre toda a-dquisición 
del mismo, sin distinción ni salvedad alguna en 
lo atañedero a adquisiciones posteriores al 1" de 
enero de 1933, para concretar la reflexión al caso 
singular de este pleito. 

"Los bienes que la Ley encontró ·adquiridos ya 
ese día tenían, cada cual, la situación que · co
rrespondía a las disposiciones legales hasta en
tonces vigentes, y así, podían ser unos de la 
sociedaa, otros del marido, otros de la mujer; y 
es claro que los sociales no podían dejar de serlo 
por el solo hecho de errtrar esa .Ley en vigor. Des
aparecida la administración exclusiva del ma
rido, quedaron en la administración conjunta df< 
él y la mujer restablecida por fa nüsma Ley 28, y 
del propio modo para su enajenación .vino a ne
cesi.tarse el concurso de la mujer, ya que· el ma
rido dejó de ser el dueño de los bienes sociales 
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que era ante terceros, según el at'tículo 1806 ·del 
Código. ·Claro es que los bienes que eran pro
pios de la mujer o dél marido entraron a aque
lla libre -disposición personal establecida por la 
nueva Ley, lo que no introducía novedad para los 
del marido, pero sí cambió fundamentalmente lo 
atañedero a los de la mujer, a lo que concurre, 
por su lado, la plena capacidad civil que la nue
va Ley a ésta otorgó. 

"Si los consortes quier'en acabar con esa situa
ción de. necesaria intervenCÍón de ambos, en 
·que quedaron los bienes sociales existentes para 
cuando la hueva Ley entró a regir, ella en su ar
tículo 79 les ofrece el medio sencillo de la li
quidación provisional que conferirá a cada so
cio título sobre los que se le adjudiquen, los cua
les, adquiridos por él así y ya bajo la Ley nueva, 
pasan por ende a la situacion establecida en la 
parte transcrita.de su artículo 19. · · 

"Pero las adquisiciones nuevas o, por inejor 
decir, las posteriores al 1" de enero de 1933, fe
cha en que la nueva Ley entró a regir; no nece
sitan de esa liquidación antedicha, la que les 
viene de suyo por mini.sterio de ese mismo ar
tículo 1 "· 

"Los bienes que eran sociales para dicho 1" de 
enero y que, como ya se dijo, no tenían por qué 
dejar de serlo ante el solo hecho de regir la nue
va Ley, no pueden enajenarse, ya bajo ella, sino 
por ambos socios mientras la sociedad dure y 
no haya habido liquidación que los traspase a 
uno ~olo de los dos; de ahí que sean infirmables 
y aun se hayan infirmado enajenaciones de bie
nes en esa situación, hechas por el marido sin 
el concurso de la mujer o por ésta sin el con
curso del marido. En contraste con esos bienes, 
los adquiridos por uno de los consortes a cual
quier título durante el matrimonio bajo la vi
gencia de la nueva Ley, son de la libr-e disposi-. 
ción del respectivo adquirente, de suerte que 
para la validez de su enajenación no se requie
re la concurrencia o intervención del otro. 

"Las reglas de derecho a que obed~ce el ar-
' tículo 71 de nuestro ·Código Civil obligan a re

conocer que en cuanto haya incompatibilidad u 
oposición entre disposiciones del mismo v la 
Ley· 28, es ésta por su posterioridad la que debe 
prevalecer y aqliéllas las que han de entenderse 
reformadas o abrogadas. En lo que un·as y otra 
coexistan, debe buscarse la debida correspon
dencia y armonía a que el Código se refiere en 
su articulo 30. 

"Por eso, subsistiendo el régimen legal de so
ciedad conyugal entre marido y mujer; cons
tituida por el inísmo he'cho del matrimonio, y' 
habiéndose de reputar sociales. los bienes que 
durante eHa adquiera cualquiera de los cónyu
ges a· título oneroso, según el transcrito nume-
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ral 5•! del artículo 17R1, y teniendo, por otra par
te, cada cónyuge la libre disposición de los lJie
nes que durante el matrimonio adquiera, al te
nor del artículo 1 '' de la Ley 28, en lo pertinente 
transcrito aquí también, la Corte conceptuó en 
su citada sentencia de 20 de-octubre de 1937, y ha 
insistí dC> en conceptuar en las que posterionnen
te ha dictado sobre este tema, que tales bienes 
han de figurar como socía•les en la liquidación 
de la sociedad, en cuanto para entonces no haya 
ejercitado su potestad ele libre disposición el 
cónyuge que las haya adquirido. Así se conci
lian esa calidad ele sociales que les da el" Código 
y esta libre disposicion que a cada cónyuge con
fiere Ja Ley. Y esta conciliación no es simplemen
te resultado de una labor interpretativa, sino 
ordenamiento de la misma Ley, la cual en la pri
mera parte o primer miembro de su artículo 1 g 

establece esa libre disposición y en el segundo 
miembro del mismo artículo agrega: 'pero a la 
disolución del matrimonio o en cualquier otro 
ennto en que conforme al Código Civil deba li
quidarse la sociedad conyugal, se considerará 
que los cónyuges han tenido esta sociedad desde 
la. celebración del matl"imonio, y en consecuen
cia se procederú a su liquidación'. 

"Por su pertinencia al caso de autos se entre
sacan y trasladan los siguientes párrafos de la 
referida sentencia de 20 de octubre:· 

• .. : . .. antes de la ·disolución de la sociedad, 
ni el marido tiene derecho ~obre los bienes de 
la soci01iad numejaclos por la mujer, ni ésta'tam
poco sobre los bienes de la sociedad manejados 
por aquél, dándole asi (la Ley 28) a cada uno de 
los esposos, la calidad de dueño que antes com
petía exclusivamente al marido, a cuyo fin hubo 
de crem·se la doble administración de los bie
nes, cuyo earúcter de sociales no viene a revelar
se ante terceros sino al disolverse la sociedad.' 

'Un inmueble adquirido hoy por la mujer a 
título oneroso durante el matrimonio, constitu
ye un bien social que ella ptiede enajenar y ad
ministrar libremente en fuerza de su plena ca
pacidad, pero virtualmente susceptible, en su 
carácter de bien social, de constituir uno de los 
elementos integrantes de la masa partible, como 
activo de b sociedad conyugal, si a tiempo en 
que ésta se disuelva no ha sido enajenado.' 

'La mujer casada y mayor posee plena capa
cidad-civil desde la fecha c.itada (19 de enero. 
de 1933j, por ministerio de la propia Ley que 
se Ja confirió sin átenuaciones ni reservas, .como
quiera que la capacidad de Ja mujer para admi
nistrar sus hie~1es rígese inmediatamente por 
la ley posterior (artículo. 23 de la Ley 153 de 
1887). En virtud de esa capacidad, la mujer está 
actualmente investida de toda personería.' 

'La nciministración de la sociedad conyugal 
competía exclusivamente al marido. Pero era un 
administrador que ante terceros dejaba de serlo' 
para adquirir ·la calidad de dueñ.o de los bienes 
sociales: ... Además, como jefe de la sociedad 
conyugal administraba libremente no sólo los 
bienes ~ociales sinÓ también los bienes propios 
de la inujer .... El artículo 1808 recalcaba que 
la mujer por si sola no tiene derecho alguno so
bre los bienes sociales durante la sociedad.' 

'La Ley 28 de 1932 consagró un nuevo régi
men patrimonial entre esposos, cerrando así el 
tradicional sistema_ hasta entonces imperante.' 

"Habiéndose aludido a la insistencia de la Sala 
en sostener las opiniones expuestas en ese fallo 
de 20 de octubre de 1937, cuandoquiera que se le 
han vuelto a presentar los problemas menciona
dos, conviene citar las sentencias respectivas. 
Ellas son: la de 29 de marzo de 1939 (G . .T., to
mo XLVII, páginas 731 y 732); la de 18 de abril 
de ese aiio (G. .T., tomo XLVlli, páginas 40 y 
41), la de 2 de agosto de 1940 (G. J., tomo 
X'LIX, páginas 483 y siguientes) ; la de 28 de sep
tiembre del mismo aiio de 1940 ( G. .T., tomo L, 
páginas 343 y siguientes); la de 10 de julio de 
1941 (G . .T., tomo LT, páginas 798 y siguientes), 
y la de 24 de marzo de 1942 ( G. J., tomo LIII, 
púginas 259 y siguientes). 

"De lo expuesto se deduce, en suma, que si el 
cónyuge -marido o mujer- adquirente de un 
bien, desp'ués del 31 de diciembre de 1932, lo 
enajena po1· sí solo antes· de disolverse la socie
dad conyugal, ejercita un derecho que la ley le 
confiere o atribuye;" 

Sostiene también el recurrente que el Tribu
nal incurrió en errores de hecho y de derecho 
por no haber tenido en cue'nta, o por haber apre
ciado erróneamente, la prueba testimonial que 
obra en autos, con la cual se propuso demostrar 
que el dinero con que la seiiora de Rosero com
pró la casll., fue suministrado por el actor, quien 
lo reunió en virtud de ahorros hechos de su 
sueldo, que conforme a la ley, pertenecía a la 
sociedad conyugal. 

Fuera de que esa prueba no tiene fuerza le
gal suficiente para desvirtuar la que arroja la 
escritura pública por medio de la cual se ad
quirió la casa, si ella pudiera tener valor en pre
sencia de lo dispuesto en los artículos 91, 92 
y 93 de la Ley 153 de 1887, sólo serviría para 
comprobar que Rosero tiene un crédito a su 

· favor y a cargo d,e la sociedad conyugal formada 
por él y la seiiora de Rosero, o a cargo de ésta, 
que hahrá de tenerse en cuenta al liquidar la 
sociedad. . o 

No son, por lo dicho, fundados los cargos for
mulados contra la sentencia del Tribunal, la 
cual no debe ser infirmada. 



Acción de resolución de un contrato. ~ Exceptio non adliD.npletii 

contrae tus. ~ §u ·alcance~ origen y naturaleza juridica. 

. Es inaceptable la tesis de que para que 
pueda oponerse eficazmente la excepción de 
contrato no cumplido se requiere que el 
excepcionante haya cumplido o se allane a 
cumplir por su parte las obligaciones que le 
corresponden. Este principio, así expresado 
en forma absoluta, es la negación jurídica 
de la exceptio non adimpleti contractus, 
reconocida por el artículo 1609 del Código 
Civil, y con la cual el res!Jitado que preci-

. samente se busca es el de que "cada uno de 
los contratantes puede negarse a ejecutar su 
prestación mientras no reciba la respectiva 
contraprestación, para llegar· de esa suerte 
a obtener que la convención se ejecute dan
do y dando." _No es necesario para el uso 
legítimo de esta excepción, _no tratándose de 
obligaciones de sucesión determinada, el pre
vio cumplimiento del excepcionante, puesto 
que de acuerdo con el principio general nin
guna de las partes está obligada a cumplir 
sin haber recibido al propio tiempo lo q'ue 
se le debe. Lo que sucede, según lo enseñan 
los tratadistas, es qué para ,excepcioñar por 
contrato no cumplido es preciso proceder 
con buena fe, porque de otro modo la excep
ción debe ser rechazada y condenado el reo 
a cumplir la prestación demandada. "No 
podrá negarse al cumplimiento aquel ·que 
por un acto de que es responsable haya im
pedido al deudor el cumplimiento de su 
obligación o que haya justificado con su in7 

cumplimiento la negativa de ·éste a cum
plir". dicen Planiol y Ripert, tomo 69, nú
mero 454. 

Ya en sentencia de la Sala de Casación, 
de fecha 29 de febrero de 1936, se estudia
ron y expusieron las reglas jurídicas especia
les conforme a las cuales deben cumplir sus 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de .Justicia, eh Sa·la de 
Casación Civil, y administrando justicia en nom
bre de la Hepública de Colombia y por autori
dad de la ley, no casa la sentencia pronunciada 
en este juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pasto, con fecha veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

; 

prestaciones los' obligados ¡10r contratos bi
iaterales, tendientes todas, dentro de la nor
ma fundamental de la fuerza obligatoria de 
los contratos consagrada en el artículo 1602 
del Código Civil, a, conser'::ar la simetría 
contractual o equilibrio de los intereses de· 
las partes, exigida por la reciprocidad o co
rrelación de las obligaciones surgidas de la 
convención bilateral. Allí se expuso, ade
más, el origen, la naturaleza, alcance y fun
«ionamiento de la · llamada exceptio non 
adimpleti contractus. 

La forma de condena condicional de la. 
sentencia, que equivale· a decir: el reo no 
cumpla mientras el actor n.o cumpla, o cum
pla si el otro cum¡Jle. no encaja dentro de 
nuestro sistema jurídico contractual, en el 
cual la acción de cumplimiento se rechaza. 
por prematura, puesto que .si el acreedor 
no ha cumplido ¡JOr su parte la obligación 
que le incumbe, su demandado no -está en 
mora de -cumplir lo pactado, y no estando 
en mora, su prestación no es exigible. Sería 
jurídicamente irregular la condena al pago 
de una obligación. sin exigibilidad. 

La defensa fundada en contrato no cum
plido pertenece indudablemente a la ·cate
goría de las excepciones dilatorias: puesto 
que con ella no se persigue la exoneración 
de la deuda ·sino suspender o retardar tem
poralmente la pretensión· del demandante 
para obtener !a ejecución completa y recí
proca de. las obligaciones bilater~les, como 
lo anotan Ennecerus y Von Tuhr. Equivale, 
por su estructuración y funcionamiento, a. 
la excepción de petición antes de tiempo. 
La fórmula decisoria que propugna el recu-

. rrente de condenar al cumplimiento simul
táneo de actor y reo de sus recíp1·ocas pres-

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

, Cópiese, pub.líquese, notifjquese y dcvuéiYase 
el expediente. 

José Miguel .4rwzr¡o-lsaías Cepeda-Liborio 
Escallón-Ricardo lli'nestrosa Daza-Fulgencio 
Lequerica V élez-ll ernán Salamanca-Pedro 

·León Rincón, Secretario en propiedad. 
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taciones, tiene pleno fundamento en el de
recho alemán, como lo advierten los preci
tados tratadistas, porque de acuerdo con el 
artículo 322 del Código Civil de Alemania, 
el demandado en ejecución de un contrato 
sinalagmático por la prestación que debe no 
podrá negarse a. cumplir mientras no se le 
pague a él la contraprestación correspon
diente, sino que será condenado a. la ejecu
ción simultánea con lo que su actor le deba.. 
ll'ero dentro de nuestro régimen legal no 
cabe ensamblar esta solución condenatoria, 
en cuya no a.dopc!ón por el Tribunal senten
ciador no ha habido ningún quebranto ni 
menosprecio de la ley sustantiva. A Von 
Tuhr, ,refiriéndose al precitado artículo 322 
del Código alemán, le parece "esta institu
ción un tanto pedante y entorpecedora. para. 
el régimen ejecutivo de las obligaciones." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bngotá, marzo veintitrés de mil nove
dentas czzarentp. y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca) 

ANTECEDENTES 

Los señores Elías Juan, en representación de 
"E. & l\f. Juan", James W. Crump, en represen
tación de "James \V. Crump & Co., S. en C.", ·y 
Nicolás del Castillo, en su propio nombre, cele
braron en Cartagena, el 26 de octubre de 1935, 
un contrato que consignaron en documento pri
vado y en el cual, en lo pertinente, estipularon: 

"Primero. Los suscritos damos fe de ser en es
ta ciudad los únicos agentes vendedores de las 
casas productoras de automóviles y camiones 
marca Ford, Lincoln, Chevrolet, Plymouth, De 
Soto, Crysler y Pargo, así: los señores 'James 
W. Crump & Co., S. en C.', de los automóviles y 
camiones Chevrolet; los señores E. & M. Juan, 
de los automóviles y camiones Porcl y Lincoln, y 
Nicolás del Castillo S., de los automóviles Ply
mouth, De Soto, Crysler y de los camiones Par
go. . . .. Segundo. Los suscritos nos compromete
mos en forma recíproca a no establecer ningu
na clase de competencia entre nosotros mismos, 
en relación con la venta de los automóvi'les y 
camiones que agenciamos, respecto al precio de 
ellos, los cuales serán fijados de conformidad 
con lo acordado en la cláusula octava del pre
sente contrato. . . . Cuarto. Cuando uno de nos
-otros te~ga que recibir vehículos de segunda ma
no, a buena cuenta del precio de uno. o más 
nuevos que venda, deberá dar aviso inmediato 
de dicha· operación a las demás partes contra
tantes, no siéndoie permitido a· la parte vende
dora recibir, como parte del precio de la venta, 
un vehículo de segunda mano por valor mayor 

'al que le fije el señor Elías Juan, sin embargo de 
poderlo recibir por menor suma de la indicada 
por éste, o no recibirlo: Quinto. El señor Elías 
Juan estará obligado a entregar a la parte ven
dedora· un comprobante por escrito en que cons
te el precio que le asigne a cada uno de los 
vehículos de segunda mano que la primera ten
ga que recibir en la forma indicada en la cláusu
la anterior, detallando en dicho comprobante la 
marca, número, modelo y demás requisitos que 
sean necesarios para determinar dicho vehículo. 
La parte vendedora, a su vez, entregará a Elías 
Juan un comprobante por escrito en que conste 

·la suma por la cual recibe o se compromete a 
recibir el referido vehículo de segunda mano. 
Sexto. En el caso de que sea E. & M .. Juan la 
que tuviera que recibir vehículos de segunda 
mano en la forma indicada en la cláusula cuar
ta, dicho automóvH o camión será justipreciado 
por Elí~s Juan, pero la mencionada firma E. & 
M. Juan estará en la obligación de entregar a 
las demás partes contratantes un comprobante 
por esct ito en que conste la suma por la cual 
recibe o se compromete a recibir el referido 
vehículo. . . . Décima. Los señores 'James' W. 
Crump & Co., S. en C.' , estarán obligados, en 
virtud del presente convenio, a entregar a 'E. 
& M . .Juan', por concepto de bonificación, la 
suma de $ 150 0/L. inmediatam~nte después de 
la venta de cada v~hículo por aquellos agencia
dos. Undécima. El señor Nicolás del Castillo es
tará obllgado, en virtud del presente contrato, a 
entregar a 'E; & M . .Juan', por concepto de bo
nificación, la suma de $ 150 0/L., inmediata
mente después de la venta de cada vehículo por 
aquél agenciados. Duodécimo. 'E. & M. Juan' es
tarán obligados a ent,regar a cada uno de los se
fíores 'James \V. Crump & Co., S. en C.', y Ni
colás del Castillo S., por concepto de- bonifica
ción, la suma de $ 75 0/L., inmediatamente des
pués de la venta de cada vehículo marca Pord y 
Lincoln. . . . Décimasexta. ·Cada una de las par
tes contratantes se compromete a tener en la 
calle un empleado vendedor .... " 

En libelo fechado el 22 de mayo de 1936, re
partido al .Juzgado 19 Civil del Circuito de Car
tagena, Elías Juan, como socio administrador de 
"E. M. Juan", afirmando qiie de su parte ha 
estado cumpliendo las obligaciones contractua
les que le corresponden y que Nicolás del Cas
tillo y "James W. Crump & Co., S. en C.", habían 
infringido el contrato no sólo por omisiones sino 
por actos positivos violadores de sus estipula
ciones, demandó a éstos para que se declare la 
resolución del contrato con la correspondiente 
indemnización de perjuicios. 

No sólo se opusieron los demandados a las 
pretensiones del actot', sino que, afirmando ha-
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ber ellos cumplido el contrato e incumplídolo 
su demandante, promovieron contra "E. & M. 
Juan" sendas demandas de reconvención, en 
que piden, en· síntesis, que se declare que "E. 
·& M. Juan" están obligados a cumplir el con
trato dei 26 de octubre de 1935; que deben pa~ 
gar a cada uno de los contrademandantes la su
ma de $ 5.325 por concepto de bonificaciones 
sobre los vehículos vendidos por el demandado 
desde el 1? de noviembre de 1935 hasta el 30 de 
mayo de 1936; que deben pagar a cada uno de 
los demandantes $ 75 por cada uno de los ve
hícul0s que el demandado venda de.sde el 31 de 
maY,O. hasta' el l" de noviembre de 1936, y que 
está obligado a pagar a cada uno de los deman
dantes, por concepto de pena y perjuicios, la 
suma de $ 2.000. ' 

El ac1.or principal negó los hechos de las con
trademandas y se opuso a las pretensiones de sus 
contrad~mandantes, trabándose de esta 'manera 
la litis que fue decidida en primera ·instancia 
por el Juzgado del Circuito en. sentencia de 24 
de enero de 1939, en la cual se decretó la reso
lución del contrato y se absolvió a "E. & M. Juan" 
de las demandas de reconvención. 

SBNTENC,JA. RECURRIDA 

La apelación intérpuesta por la parte desfavo
recida llevó el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena, .donde se surtió 
el segundo grado del juicio que terminó con la 
sentencia de 18 de diCiembre de 1941, en la cual 
se revocó la apelada y en su lugar se decidió: 

, "No ~e declara resuelto el contrato de 26 de · 
octubre de 1935, celebrado entre los señores E. 
& M. Juan, Nicolás del Castillo y James W. 
Crump & Co., como tampoco se hacen las con
denas consecuenciales demandadas. 

"Los señores E. & M. Juan no están obligados 
a cumplir el ailudido contrato de 26 de octubre 
de 1935, ni las prestaciones consecuenciales enu
meradas en las respectivas contrademandas, en 
la. forma allí expresada; 

"No hay especiaL condenación .en costas." 
El Tribunal examina y analiza todas las prue

bas aducidas por las partes y llega a la conclu
sión de que está plenamente establecido que tan
to "E. & M. Juan", como "James W. Crunip & 
Co." y Nicolás del Castillo, todos los que celebra
ro'n el contrato que sirve de origen a las accio
nes incoadas, han incurrido igualmente en vio
lación de sus obligaciones contractualea; y so
bre esta situación de hecho afirma ·la absolución 
total . de demandado y contrademandados' con 
fuildamento én la tesis· jurídica de que habiendo 
incumplimiento. recíproco por parte de todos los 
co.ntratantes, ninguno de ellos está en mora de 

cumplir lo pactado, y por tanto es improcedente 
tanto la acción resolutpria ejercitada en la de
manda principal como la acción. de cumplimien
to incoada en las demandas de reconvención. 

EL RECURSO 

Contra la sentencia del Tribunal interpusieron 
oportunamente recurso de casación ambas par
tes, que la Corte declaró admisible. ELde la par
te demandante, por haberse ·presentado la si
tuación del articulo 532 del C. J., fue declarado 
desierto en providencia del 6 de agosto del año 
retropróximo (folio 12 del cuaderno de la Cor
te); de modo que sólo está a la consideración 
de esta Superioridad el recurso interpuesto por 
la .parte demandada. 

Se funda éste en la causal 1 ~ del artículo 520 
del Código .Judicial y en su demanda fundamen
tal se indican como violados por la sentencia los 
artículos 1609 del Código Civil, por errónea in
terpretación y aplicación indebida, y 1602 y 1546 
de la misma obra, "por no haberlos aplicado, 
siendo aplic,ables, y por no haber ordenado, con 
fundamento en ellos, el cumplimiento del con
trato." 

Afirma el recurrente que el Tribunal adujo las 
violaciones contractuales en que incurrió "E. 
& M. Juan" para negarle la acción resolutoria del 
contrato, y que por tanto faltó a la lógica al no 
tener en cuenta las mismas violaciones para ne
garle, en relación con la acción de cumplimien
to ejercitada por Castillo y Crump & Co., la ex
cepción de contrato no cumplido, ya que legal
mente se requiere para oponer eficazmente esta 
defensa que el excepcionante haya cumplido o 
se allane a cumplir, por su parte, las obligacio
nes que le corresponden. AJ negar la r·esolución, 
lógicamente ha debido el Tribunal ordenar el 
cumplimiento del contrato. Al declarar fundada 
la ex•cepción de contrato no cumplido y absol
.ver en consecuencia a los demandados, da la 
sentencia a esta excepción un alcance que no le 
corresponde, puesto que en el caso de que sea 
fundada, su efecto no puede s~r la desestimación 
de la dem:o.nda sino la condena al demandado 
de cumplir su prestación simultáneamente a la 
contraprestación del actor, como se deduce de la 
naturaleza misma de la excepCión. 

Se considera: 
Sea lo primero advertir; para determinar exac-: 

tamente la cuestión. de derecho que se plantea.' 
en el recureo, que la decisión absolutoria de la · 
sentencia l;le fund;:t ~n. el hecho· demostrado, no.n 
combatido en casación con ·ningú·n- cargó· por · 
errónea apreciación: probatoria, de que ninguna·,¡ 
de las partes ·contrat:mtes dio· adecuado ni opor-· ' 
tuno cumplimiento a sus .. obligaciones recípro-
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cas. Es verdad que el Tribunal asienta que "E: 
& :\1. .Juan" carecían de la acciún resolutoria que 
intentaron por haber faltado al cumplimiento de 
algunas de sus obligaciones contractuales, pero 
no es menos cierto que al absolver a esta socie
dad de las demandas de reconvención, afirmó 
que los contrademandantes carecían de la acción 
de cumplimiento del contrato porque los actores 
Crump & Co. y Del Castillo tampoco habían ctun
plido las prestaciones que les correspondían, de 
donde dedujo, a la luz del artículo 1609 del Có
digo Civil, la falta de la mora indispensable para 
la prosperidad de Ja acción. Como resultado del 
análisis probatorio del proceso, el Tribunal con
sideró que en este caso hubo violación por parte 
de los tres contratantes por haber faltado todos 
al cumplimiento de las obligaciones que confor
me al contrato se debían recíproca y simultá
neamente por efecto de su relación e interde
pendencia. 

Es inaceptable la tesis de la demanda de que 
para que pueda oponerse eficazmente la excep
ción de contrato no cumplido se requiere que 
el exccpcionante haya cumplido o se aUane a 
cumplir por su parte las obligaciones que le co
rresponden. Este principio, así expresado en for
ma absoluta, es la negación juridic:,¡. de la excep
tio non adimpleti conf¡·actus, reconocida por ef 
artículo 1609 del Código Civil, y con la cual el 
resultado que precisamente se busca es el de que 
"cada nno de los contratantes puede negarse a 
ejecutar su prestación mientras no reciba la res
pectiva contraprestación, para llegar de esa suer
te a obtener que la convención se ejecute 'dan
do y dando'. No es necesario para el uso legí
timo de esta excepción, no tratándose de obli
gaciones de sucesión determinada, el previo cum
plimiento del excepcionante, puesto que de 
acueJ'do con el principio general ninguna- de las 
partes está obligada a cumplir sin haber reci
bido al propio tiempo lo que se le debe. Lo que 
sucede, según lo enseñan los tratadistas citados 
por el recurrente, es que para excepcionar por 
contrato no cumplido, es preciso proceder· con 
buena fe, porque de otro modo la excepción debe 
ser rechazada y condenado el reo a cumplir la 
prestación demandada. "No podrá negarse al 
cumplimiento aquel que por un acto de .que es 
responsable, luiya impedido al deudor· el cum
plimiento de su obligación o que h'aya justifi
cado con su incumplimiento la negativa de ·éste 
a cumplir". (Planiol y Ripert, t. 6, ·número 454). 
Huelga adv~:rtir que en ·este caso no ·se está en 
esta situación excepcional porque nada- en el fa
llo acus:•do autoriza para pensar que el incum
plimiento de "James W. ·Grump & Co." y de Ni
colás del Castillo fuera causado por un actp de 
mala fe imputable a "E. & M. Juan", ,o que esta 

sociedact hubiera justificado el incumplimiento 
de aquéllos por no haber cumplido una previa 
prestación a su cargo. 

Entre otros pasajes de la sentencia, los que en 
seguida se copian muesfran inequívocamente las 
concluswnes del Tribunal en punto de negligen
cia reciproca de las partes contratantes: 

" .... No aparece por ninguna "parte en el pro
ceso que se hubiera confeccionado y fijado la 
lista de los precios de los vehículos, por lo que 
se infiere que los contratantes no cumplieron 
este esenci::ll compromiso que debió cumplirse 
apenas celebrado el contrato, y que. revela su 
importancia en la consideración de la mutua 
competencia que trataron de evitarse. 

"Del análisis probatorio que viene expuesto sé 
concluye con toda seguridad que el señor ])el 
Castillo violó la cláusula 11 del contrato, porque 
habiendo realizado las ventas de que se Í1ace 
mención, no pagó, inmediatamente efectuadas, 
como lo manda la cláusula, las bonificaciones a 
que est:lba obligado. 

."No nparece en el proceso que esta sociedad 
(James W. ·Crump & Co.) tuviera "en el comer
cio un empleado vendedor <le los vehíeulos que 
agenciaba. 

"Tanto el señor Nicolás del Castillo como la 
sociedad James VI'. ·Crump violaron el contrato 
de 26 de octubre en varias cláusulas, muy es
pecialmente en aquella .que los obligaba al pago 
de las bonificaciones a los señores Juan por cada 
automóvil o camión que vendiesen. 

".Sin embargo, ya se han visto y apuntado otras 
infracciones contractuales cometidas de parte y 
parte, la~ que harían llegar al mismo resultado 
de excepción de incumplimiento que cada una 
de aquéilas puede oponer a su opositora. 

"En definitiva, para el Tribunal se preserlta 
una especie de compensación de culpas en cuan
to a la mora. Tanto los señores Juan como los 
demandados estuvieron en mora al no cumplir 
estrictamente con la obligación de pagarse las 
bonificaciones en la· convención, ami haciendo 
caso onliso de la falta del requisito previo de ]a 
reconvención judicial de cada deudor por su 
acreedor respectivo para constituirlo en mora." 

En sentencia de esta Sala, de fecha 29 de fe
brero dP. 1936 (G . .J., tomo XLIII, páginas 342 y 
343), se estudiaron y expusieron las reglas hlrí
dicas especiales conforme a las cuales deben 
cumplir sus prestaciones los obligados por con
tratos bilaterales, tendientes todas, dentro de la 
norma ·fundamental de la fuerza obligatoria ele 
los contratos consagrada en el artículo 1602 del 
Código Civil, a conservar la simetría contrac
tual o equilibrio de los intereses de las partes 
exigida por la recip.rocidad o correlación · de 
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las obligaciones surgidas de la convención bila
teral. Allí están expuestos el origen, la naturaleza, 
alcance y funcÍonamien.to de la llamada excep
tio n,on adimpleti (jOil.lraclus. 

La parte que ha incumplido las obligaciones 
que .le corresponden en un contrato bilateral, 
queda expuesta, de acuerdo con la ley, a la ac
ción alternativa del 'artículo 1546 del Código Ci
vil y a la excepción de cqntrato no cumplido 
del artículo 1609 ibídem; <pero la primera de es, 
tas disposiciones, al conceder el derecho opta
tivo al contratante diligente, la niega implícita
mente al que no ha dado cumplimiento a sus 
obligaciones, cÓmo lo fmpone "la buena fe, que 
es principio básico del derecho contractual, por
que la ejecución simplemente unilateral de un 
contrato sinalagmático pugna con la justicia y 

. es inconciliable con la economía. y el espíritu de 
ese acto jurídico. ·La acción de cumplimiento' 
(1546, inc. 2) corresponde exclusivamente al 
contratante que ha cumplido por su parte sus 
obligaciones contraNuales, porque es de este 
cumplimiento .de donde surge el derecho de exi
gir que los demás cumplan las suyas; de modo 
que ·para el ejercicio legalmente correcto de esta 
acción no basta qúe el demandado haya dejado 
de cunmlir las prestaciones a que se obligó, sino 
que es indispensable también que se haya colo
cado en estado legal de mora, que es condición 
previa de la exigibilidad, para lo cual es preciso 
que el cor.tratante demandante .haya cumplido 
por su parte las obligaciones que el contrato 
bilateral le imponía o que está pronto a cum
plirlas en· la forma y tiempo debidos, porque de 
.otra manera el demandado no sería moroso en 
virtud del principio consignado en ·el artículo 

· 1609 'del .Código Civil, que traduce· en fórmula 
positiva el aforismo ·de que "la mora purga la 
mora". En el caso de que todas las partes que 
celebraron el contrato · sean negligentes en el 
cumplimiento de sus obligaciones, para las cua
les ni la ley ni el contrato señalan orden de eje
cución, caso no especialmente previsto por la ley· 
y contemplado en ·este ·pleito, la solución de la 
doctrina, no pudiéndose consi"derar como mo
rosa a ninguna, es la improcedencia, para to
dos, de las dos acciones que alternativamente 
concede el inciso segundo del artículo 1546 del 
Cód~go Civil, situación ésta de in:voluntaria y 
estéril anormalidad contractual que se prolon
gará hasta cuando alguno de los contratantes,' 
cumpliendo con io suyo, se habilite para de
mandar contra el otro la resolución o el cum
plimiento" contractual, o hasta cuando la pres
cripción ponga término a las indicadas acciones. 

Respecto de la acusación final que contiene la 
demanda sobre la fórmula absolutoria que usó 
la sentencia. al declarar que "E. & M. Juan" no 

están obligad9s a cumplir el contrato de 2ü de 
octubre de 1935 como se les pide en las deman
das de reconvención, lo mismo que la acción re
solutoJ·ia principal, no hay duda, como lo afiJ·
ma el_ recurrente, de c!u.e se trata de una nega-¡ 
tiva sim·plemente provisiOnal, en manera alguna 1 
equivalente a una absolución exhaustiva de las 
acciones que legalmente se originan en el con
trato sobre cuyo cumplimiento e incumpliiniento 
recíprocamente afirmado e imputado por cada 
uno de los contratantes al otro, se han enfren
tado las partes en este pleito. Pero a pesar de la 
naturaleza precaria de la situación jurídica plan
teada por lq sentencia definitiva, respecto de 
la prestación de las obligaciones reciprocas na
cidas del contrato cuestionado, la fórnüJia tle 
la sentencia no puede ser la de que se condene 
al demandado en reconvención a cumplir lo de 
su cargo simultáneamente a las prestaciones co
rrespondientes a sus demandantes según el con
trato, porque est.a forma de condena condicio
nal ('pues equivale a decir: el reo no cumpla 
mientras el actor no cumpla, o:· cumpla si el.otro 
cumple) no encaja dentro de nuestro sistema 
jurídico contractual, en el cual, como ya. se vio, 
la acción de cumplimiento se rechaza por pre
matura, puesto que si ei acreedor no ha cum
plido por· su parte la obligacíqn que le incum
be, su dentandado no está en mora de cumplir 
lo pactado, y no estando en mora, su prestación 
no es exigible. Setia jurídicamente irregular la 
condena al pago de_ una obligación sin exigibi
lidad. 

La defensa fundada en contrato no cumplido 
pertenec'e indudablemente a la categoría de las 
excepciones dilatorias, puesto que con ella no se 
persigue !:1 exoneración de la deuda sino suspen
der o retardar temporalmente la pretensión del 
demandante pm·a obtener la ejecución comple
ta y recíproca de las obligaciones bilaterales, 
como lo anotan Enneccerus y Von Tuhr. Equi
vale, por su estructuración y funcionamiento a 
la excepción de petición antes de tiempo. La fór
mula decboria que propugna el recurrente, de 
condena al cumplimiento simultán.eo de actor y 
reo de sus reciprocas prestaciones, tiene pleno 
fundamento en el derecho alemán, como lo ad
vierten los precitados tratadistas, el primero de 
los cuales está citado en la demanda, porque de 
acuerdo con el artículo 322 del Código. Civil de 
Alemania, el demandado en ejecución de un 
contrato sinalagmático por la prestación que 
debe no podrá negarse a cumplir mientras no 
se le pague a él la contraprestación correspon
diente, sino que será condenado a la ejecución 
simultánea con la que su actor le deba. Ya se 
vio cómo de acuerdo con los principios de doc
trina antes expuestos no es posible ensamblar 
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dentro de 11\lestro régimen legal esta solución 
condenatoria del derecho alemán propuesta por 
el recurrente, en cuya no adopción por el Tri
bunal no encuentra, por tanto, la Sala ningún 
quebranto ni menosprecio de ley sustantiva. 
A Von Tuhr, refiriéndose al precitado artículo 
322 del Código Alemán, le parece "esta institu
ción un tanto pedante y entorpecedora. para el 
régimen ejecutivo de las obligaciones". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, en Sala 
de Casación Civil, y administrando justicia en 
nombre d~ la República de Colombia· y por au-

toridad de la ley, no casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Cartagena el 18 de diciembre de 1941, que ha 
sido materia de este recurso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, ·cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

; José Miguel Arango-lsaías- Cepeda-Liborio 
Escallón-Ricm·do Hinestrosa Da.za-Hernán Sa
lamanca-El ~onjuez, Luis Benjamín Martinez. 
Pedro León Rincón, Secretario en propiedad. 



Se Ham.a a juicio poi' abuso de autorid~d a un. eX: .. Gobernador que 
-renuente en a1Ulxil:ña:~r llas Jl)Jr({}Via:1J.ellll~ia$ de u:rn J1Ulez eri. determinado 
proceso= ordenó además9 ~Ca:mbiall" la radicación de éste9 contra 

el parecer explicito del ll."espectivo Tribunal Judicial. 
El dolo y su prueba én los ~Casos de clara violación de la ley 

por un funcionario ·público.. · 

l-Una cosa es aclarar, por los medios de 
interpretación, las palabras de la ley que se 
consideran oscuras o dudosas, o tratar del 
mismo modo de colmar un vacío que real
mente existe en la ley, y otra muy distinta 
es explicar la ley, dentro de sus propios tér
minos, a fin de establecer si existe o nó re
lación entre la norma y el hecho que se pre
sume contrario a ella. lLa ley penal es cier
tamente de aplicación restrictiva, pero esto 
no _quiere decir que sus normas no puedan 
y deban ser explicadas para justificar las 
conclusiones del Juez. Tampoco podría ad
mitirse, sin incurrir en una confusión de 
ideas, que la incidencia desfavorable al caso 
controvertido, que pueda resultar de aque
lla explicación, cohiba al 'Juez para hacerla. 
II-Los términos ''arbitrario'·? e "injusto", 
emplea49s- en el artículo 171 del nuevo Có
digo Penal, no son equivalentes. Represen
tan dos conceptos distintos. El acto arbitra
rio constituye por sí mismo abuso de auto
ridad, sin que su naturaleza antijurídica se 
altere por el fin perseguido, aunque éste sea 
idealmente justq. Cause o nó perjuicios a 
las personas el "acto arbitrario", es siempre 
el contrario al derecho escrito. En cambio, 
el "acto injusto" puede no serlo, y la ley 
lo ha tomado en cuenta sólo en el supuesto 
de que perjudique intereses privados. lEl 
"acto arbitrario" no fue definido en dispo
sición especial del nuevo Código. Mas tratán
dose de conceptos que tienen un significado 
propio en el tecnicismo del derecho penal, 
su definición no es indispensable. lEn la dis
posición qu·e se comenta, el solo enunciado 
de los términos "acto arbitrario" -visto in
dependientemente del "acto injusto"- inte-

gra los elementos del hecho· punible y le da 
expresión a éste. III-Hay infracciones pu
nibles en las cuales puede no concurrir pro
pósito malicioso y que no exigen prueba es
pecifica de un dolo .determinado. El artícu
lo 1 ~ del viejo Código decía que "es delito 
la voluntad y maliciosa violación de la ley 
por la cual se incurre en alguna pena"; y el 
artículo 2~ establecía una presunción con
ce'!Jida en estos términos: "fn toda violación 
de la ley se supone voluntad y malicia, 
mientras no se pruebe o- resulte lo contra
rio". 

No adopt!'i el nuevo Código esas fórmulas 
en que la palabra ''malicia" significaba 
"dolo", sino que dijo en su artículo 12: "Las 
infracciones cometidas por personas que no 
estén comprendidas en la disposición del ar
tículo 29, son intencionales o culposas". La 
intención puede ser relativa a la produc
ción de 'los efectos del liecho voluntario o a 
la conciencia que el autor tenga del carác
ter ·punible o por lo menos antijurídico o 
antisocial de su acciÓn. 

Si un funcion~rio público emite una pro
videncia abiertamente contraria al texto cla
ro de la ley, ejecuta con ello un acto anti
jurídico y no puede presumirse que lo haya 
henho sin tener conciencia de ello, pues la 
ignoran~ia de las leyes no sirve de excusa. 
Si respecto de alguien es inadmisible la dis-. 
culpa de que ignoraba la ley, es respecto de 
los más altos funcionarios ad~inistrativos 
.que están encarg·ados cabalmente de apli
carla, máxime tratándose de actuaciones tan' 
trilladas como 'los cambios de radicación de 
procesos. 

Gaceta Judicial-4. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación' 
Penal-Bogotá, veintitrés de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos. 

('Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 
El señor Roberto Quintero Ta·scón fue suma

riado por el Juez del Circuito Penal de Tuluá, 
por el delito de lesiones personales en el señor 
Miguel J. Panezzo: éste era Secretario del Con
cejo Municipal de aquella ciudad, y miembro de . 
la misma corporación era el señor Quintero. 

Parece que el juzgador Jibró orden de prisión_ 
contra el sindicado, y que para cumplirJa pidió 
al Gobernador del Departamento, en abril de mil 
novecientos, treinta y nueve, que suspendiera a 
Quintero del cargo de Concejal. El Gobernador 
no accedió inmediatamente a tal solicitud del 
Juez. 

Con fecha quince de mayo del mismo año, e'! 
Gobernador decretó el cambio de radicación del 
proceso seguido en Tuluá contra el sefior Quin
tero Tascón, y ordenó que se siguiera en el Juz
gado del Circuito Penal de Holdanillo. Ese cam
bio lo dispuso el Gobernador, no obstante el con
cepto que en sentido contrario había emitido el 
Tribunal Superior de Buga, por Acuerdo núme
ro 11, fechado el cinco de mayo de mil nove
cientos treinta y nueve. 

Por último: el señor Roberto Quintero Tascón, 
Diputado a la Asamblea Departamental del Va
lle, contra quien e•l Juez d-e Tuluá había librado 
orden de prisión, orden que fue comunicada a 
las demás autoridades, se presentó a ht sesión 
inaugural de la Asamblea, y se posesionó de su 
cargo, "a ciencia y paciencia del señor Gober
nador", dice el denunciante, puesto que dicho 
alto funcionario fue quien efectuó la instalación 
de la Asamblea. 

Estos· tres cargos, imputados al señor doctor 
Demetrio García Vásquez en su calidad de Go
bernador del Departamento del Valle, han sido 
la materia de una denuncia que ant~ la Corte 
presentó el señor MigueJ J. Panezzo. 

La Corte dispuso que se levantara investiga
ción, y una vez practicadas las diligencias in
dispensables, hubo de cerrarse, con la aquies
cencia del señor Procurador de la Nación. 

Como el señor Magistrado, doctor Absalón Fer
nández de Soto, se declaró impedido -por amis
tad íntima con el. Gobernador acusado- se sor
teó Con juez para reemplazarlo; el Conjuez sor
teado, doctor Francisco Samper Madrid, falle
ció, y antes de proceder a nuevo sorteo de Con
juez, se separó definitivamente de la Corte e:l 
doctor Fernández de Soto; por ese motivo. ya no 
es el caso de designar otro Conjuez que sustituya 

ail anterior. Y puesto que el señor Procurador de 
la Nación emitió concepto de fondo en este asun
to, la Corte entra a resolver sobre el informativo, 
para lo cual considera: 

En estas dili-gencias sumarias obran las siguien
tes piezas: 

a) Copia del Decreto de nombramiento del 
doctor Demetrio García Vásquez· para Goberna
dor del Valle, y copia de la respectiva diligencia 
de posesión; · 

b) Copia de los tel-egramas del Juez del Cir
cuito Penal de TUJluá al Gobernador, en que le 
comunica la orden de prisión expedida contra el 
mismo Quintero; 

e) Copb del acta de instalación de la Asam- · 
blea Departamental del Valle, documento en eJ 
cual aparece qqe a dicho acto concurrió el Go
bernador doctor Demetrio García Vásquez y que 
en esa misma sesión, a 'la vista de todo el mun'-. 
do, ocupó su puesto de Diputado -el señor Ro
be!'to Quintero Tascón; 

d) Copia del concepto adverso dd Tribunal 
Superior de Buga ail cambio de radicación del 
proceso seguido ·contra el señor Quintero Tascón 
en el Juzgado del Circuito de Tuluá, y 
, e) Copia de la Hesolución del Gobernador Gar
cía V úsquez en la cual dispone radicar en el 
Juzgado de Circuito de Holdanillo el ·proceso de 
Quinte·ro Tascón que venía cursando en ~l Cir,
cuito de Tuluá. 

Por lo que se refiere al cargo de haberse ne
.gado el -Gnbe·rnador a suspender a Quintero de 
sus funciones de Concejal, dice el señor Procu
rador Delegado, que tal actitud tiene como ex
plicación el hecho de no haber remitido el Juez 
a la Gobernación copia del' auto por el cual se 
ordenó d-etener al Concejal Quintero; y que aun 
cuando sea erróneo ese modo de entender la co
rrespondiente disposición procedimentatl, "en el 
caso de autos, según par-ece, el señor Goberna
dor incurrió en la equivocación, f·ruto de la 
práctica de que se viene hablando .... " 

Hespecto de la no captura del señor Quintero 
el dia que en forma la más visible para las au
toridad3s se presentó a la sesión inauguraJ de 
la Asamblea, el Gobernador acusado dice: "El 
señor Roberto Quintero Tascón se presentó sor
presivamente a la Asamblea, tomó posesión de 
su cargo, y cuando Negó el agenté de ~a autori
dad encargado de darle cumplimiento a la or
den (de captura), el Presidente de la misma 
Asamblea se opuso a la efectividad del mandato, 
por hallarse el señor Quintero Tascón investido 
de un cargo, que Jo hacía inmune y que reque
ría determinado procedimiento para que un 
miembro de la Asamblea fuera detenido". 
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El sefior Procurador Delegado comenta e~ in
cidente así: 

"Posiblemente sí hubo lenida_d y muy poca 
expedición en los agentes d·e la policía encar
gados de cumplir la orden judicial, pero no hay 
prueba de que el Gobernador tuviera interés y 
hubiera contribuido en alguna forma para que 
se realizara esa especie de burla a ·la autoridad 
judicial. Y en tales condiciones, no hay asidero 
legal para exigi·nle rcsponsabi.Jidad al doctor 
García Vásquez por este hecho." 

Por último: sobr·e el cambio de radicación del 
sumario seguido a Quintero Tascón en el Juzga
do de Circuito de Tuluá y que el Gobernador, 
do·ctor García Vá:squez ordenó radicar en el Cir
cuito de Roldanillo a pesar del concepto que el 
Tribunal Superior de Buga emitió en sentido ad- · 
verso al cambio de radicación, el señor Procura
dor de la Nación dice: 

"En cambio, el hecho de haberse apartado la 
resolución del concepto del Tribunal, es mani
fiestamente irr·egular, ·sin que pueda reputarse la 
conducta del Gobernador como delictuosa, por 
no encontrarse ningún elemento que indique que 
el doctor García Vásquez hubiera cometido esa 
equivocación de manera dolosa. Aún más, con la 
H.esolución número 53, tántas veces nombrada, 
no se vulneró ningún derecho, no se causó nin
gún perjuicio a los particulares o a la adminis
tración de justicia en general. 

"Por último, la acción del Gobernador acusa
do no ehcaja rigurosamente en ninguno de los 
preceptos que determ.inan los delitos, pues el 
único que se 1e aproximá es el· de abuso de au
toridad, pero esta infracción requiere que el acto 
arbitrario cometido por el funcionario o em
pleado público, vaya contra una p·ersona o con
tra una propiedad; y, como ya se vio, este re
quisito no ha tenido lugar en el presente caso." 

Esta tesis pr'opone el señor Procurador, des
pués de estudiar lo relativo a la suspensión de 
los derechos políticos: "De ·seguro, dice e.J Pro
curador Delegado, el señor Quintero cr.eyó que 
la decisión del Juez, por medio de la cual se le 
incl_uyó en la lista de las personas que tenían 
suspendida la ciudadanía, era la revelación de 
un des~o persecutorio, y por esa razón acudió 
ante el Gobernador para que fuera otro el Juez 
que conociera de su asunto". 

Observa la Corte que si ésta u otras actitudes 
de.J Juez del Circuito de Tuluá permitían al se
ñor Quintero atribuirle a1l Juez "un deseo per
secutorio", estas sospechas -fundadas o infun
dadas- del sindicado, que hubieran podido dar 
base para un incidente de recusación del Juez, 
no autorizaban al Gobernador para decretar el 
cambio de radicación del proceso contra la opi< 
nión del Tribunal Superior. 

El señor Procurador Delegado hace el reparo 
de que en el nuevo Código Penal no hay pre
cepto en el cual encaje el auto "manifiestamente 
irrcgÚlar" cumplido por e<! Gobernador García 
Vásquez, "pues el único que se le aproxima es el 
de abuso de autoridad, pero esta infracción re
quiere que el acto arbitrario cometido por el 
funcionario o empleado público, vaya contra una 
persona o contra una· propiedad", lo cual no 
ocurre en el presente caso. Sobre este punto de 
capital importancia ha tenido la Corte ocasión 
de pronunciarse. 

El artículo 171 del' Código Penal sanciona, 
considerándolos como abuso de autoridad, los 
actos del funcionario públíco que "fuera de los 
.casos especia'lmente previstos como delitos, con 
ocasión de sus funciones o excediéndose en el 
ejercicio de ellas, cometa o haga cometer acto 
arbitrario o injusto contra una persona o con
tra una propiedad". 

Esta Sala, por mayoría de votos y después de 
prolongados e intensos debates sobre .Ja inter
pretación y el alcance que deban atribuírsele a 
este .articulo, sentó doctrina al respecto en los 
pasaj-es que a continuación se transcriben: 

"Debatido largamente en la Sala el problema 
p.Janteado por el señor Procurador la mavoria 
de ella ha llegado a la conclusión de que ]~ ley 
no adolece de tal vacío. El razonamÍ'ento que Ie 
sirve de base, no pretende que la ley penal sea 
susceptiMe de interpretación ·en contra del acu
sado, pues la Sala acata en toda su integridad el 
principio tradicional nullum crimen "sine lege. 

"Una cosa es aclarar, por los medios de intei·
pretación, las palabras de la ley que se consi
deran oscuras o dudosas, o tratar del mismo 
modo de colmar un vacío que realmente exista 
en la ley, y otra muy distinta es explicar ·1a ley, 
dentro de sus propios términos, a fin de esta
blecer si existe o nó relación entre la norma y ' 
el hecho que ·se presume contrario a ella. 

"La ley penal es ciertamente de aplicación 
r·cstrictiva, pero esto no quiere decir que sus 
normas no puedan y deban ser explicadas para 
justificar las conclusiones del Juez. Tampoco po
dría admitirse, sin incurrir en una confusión de 
ideas, que la incidencia desfavorable al caso 
controvertido, que pueda resu1ltar de aqu~lla ex
plicación, cohiba al Juez para hacerla. 

"iDe suerte que al exponer la Corte, como lo 
hará en seguida, la significación de los térmi
nos de una norma cuya observancia apenas em
pieza, como es el .caso del artículo 171 del nuevo 
Código Penal, no eontraría ninguno de los prin
cipios tradicionalmente admitidos en favor del 
acusado. . 

"En el artículo '171 del Código :la partícula o, 
que separa, los términos arbitrario e injusto, no 
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es conjuncwn copulativa sino disyuntiva, que se
para de un modo completo dos hipótesis. 

"Los términos arbitrario e injusto, empleados 
en di·cha disposición, no son equivalentes. He
presentan dos conceptos distintos. El acto arbi
trario constituye por sí mismo abuso de auto~ 
ridad, sin que su naturaleza antijurídica se alte
re por el fin perseguido, aunque éste sea ideal
mente justo. Cause o nú perjuicios a las personas, 
el acto arbitrario es siempre el contrario al de
recho escrito. En cambio, e-l acto injusto puede 
no serlo y ht ley lo ha tomado en cuent:.J sólo en 
el supuesto de que perjudique intereses priva
dos. 

"El acto arbitrario no fue definido en dispo
sición ·especial del nuevo Código. )las tratúndo
se de conceptos que tienen un significado pro
pio en ~1 tecnicismo. del derecho penal, su de
finición no es indispensable. En la disposición 
que se comenta, el solo enunciado de los térmi
nos "acto arbitJ·ario" -visto independientemen
te del acto injusto- integra los L'lementos del 
hecho punible y le da expresiún a éste. 

"Por una redacciún defectuosa, pudiera haber 
lugar aquí a confusión entre los términos "ar
bitrario" e "injusto", y aparecer condicionada 
la punicidad del acto arbitrario al daiio que ·de 
él resulte cont1·a persona o p1·opiedad. Sin em
bargo, esta condición no puede lógicamente re
'ferirse, en el precepto transcrito, sino al acto 
injusto. 

"A juicio de la Corte, en el artículo 171, se 
hallan, pues, eng.lob:.Jclas las distintas hipótesis 
que se desprenden de la diferencia de los dos 
conceptos analizados. En las actas de los de.bates 
de la Comisión redactora del nuevo Cúdigo Pe
nal hay un antecedente importante, del cual 
ap:.Jrece que el articulo comentado se adoptó en 
la inteligencia de que no quedaba limitado úni
camente >t Jos casos ele per.iuicio contra- una per
sona o propit>dad, sino que comprendía también 
actos de resultados diferentes. 

"Se lec lo siguiente: 
'Como artículo 1 '' del capítulo IV, el doctor 

Cárdenas propone el siguiente, que fue apro
bado: 

'Artículo. El funcionario o empJ.eado público 
·que, fuera de los casos especialment-e previstos 
como de1itos, con ocasión de sus funciones o 
excediéndose en el ejercicio de ellas, cometa o 
haga cometer acto arbitrario o injusto contra 
una persona o contra una propiedad,' será pri
·vado de su empleo y se le aplicará una mu}ta de 
diez a quinientos pesos.' 

'El doctor EscaJ.Ión observa que en esta dis- . 
posición parece que sólo se contempla el caso de 
que se cause un perjuicio;, puesto que allí se dice 

•'contra una·. persona· o contra una pt·opieclad', 

y es necesario que el precepto cobije tamlJién 
el caso de que no haya perjuicio sino únicamen
te un benelicio ind·ebido como, por ejemplo, el 
que I'esultaría de la orden de un Alcalde que or
denara a los Agentes de la Policía que estén a 
su cargo, la recolección de ·la cosecha pertene
ciente a un m,nigo de aquel funcionario. 

'El doctur Cárdenas explica que con las pala
bras 'ado arbitrario o injusto', quedan inclui
(las todas esas hipótesis, y en el caso contempla
do por el doctor Escallón esa orden iría en con
tra de lit entidad oficial que ti·cne bajo su man
do a los Agentes de la Policía. 

'Después de breve discusión, fue aprobado el 
artículo propuesto por el doctor Cárdenas.' , 

"Considera fi nalmcntc la Corte que esta con
clusión, según la cual en el artículo 171 queda
ron inciuídos los casos de abuso de autoridad 
no previstos L'n disposición especial, como el que 
se imputa al Gobe1·nador Jaramillo Sánchcz, es la 
que mejor se conforma con el carúcter de gene
ralidad de las nuevas normas penales, con las 
cuales se ha reemplazado el sistema casuístico 
del Código de 1890; y entendiendo' así el pre
cepto se mantien·e la armonía necesaria que es 
de suponerse estableció el legislador entre las 
reglas del nueyo Código y los preceptos consti-

. tucionales que desarrollan. 
"El mencionado artículo 171 y los demás re

latiYús a los abusos de autoi·iclad, tienen su fueb
te en el ll) de la Constitución, en cuanto éste 
consag1·a una garantía social que por su natura
leza requiere sanción represiva. Dioe así: 

'Los particulares no son responsables ante las 
autoridades sino pm· infracción de la Constitu
ción o de las leyes. Los funcionarios· públieos 
lo son por -la misma causa y por extralimitación 
de funciones, o por omisión en el ejercicio de és
tas'." (Gacela Jlldicial, tomo LT, página 842, auto 
de fcch~1 28 de junio de 1940, Magistrado ponente, 
doctor AIJs~,Jón Fernández de Soto). 

Reconoce el señor Procurado1· Delegado que 
la Resolución del Gobernador así prof.erida "es 
manifiestamente irregular"; pero advierte que, 
sin embargo, la conducta d-el Gobernado~ no 
puede .reputarse como delictuosa "por no en
contrarse n-ingún elemento que indique que el 
doctor Garcia Vásquez hubiera cometido ·esa 
equivocación de manera dolosa". 

En· juicio seguido contra otro Gobernador, di
jo la mayoría de esta Sala Jo siguiente: 

"La responsabi.Jidacl de los empleados públi
cos por extralimitación de funciones o por omi
sión en el ·ejercicio de eJ.Ias es principio que, en· 
los· regímenes constitucionales, garantiza la se
par;¡ción y ·funcionamiento armónico de los di-
ferentes Organos del Poder Público ..... . 
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''Xi la ley penal de 1890 ni el nuevo Código, 
exigen dolo o intención especial para· sancion.ar 
nna infrac~ión como Ja imputada al Goberna
dor Castro :VIonsalvo. La natura~eza de eJ.Ja im
plica que se reprima alendiendo sólo a 'la omi
sión· en el ejercicio d·e las funciones o a la ex
tralimitacic5n de éstas. El hecho es de suyo an
tijuridico, sin que pierda ese carúcter pm· la ca
lidad del agente, o por las consecuencias bené
ficas o nocivas, justas o injustas ¡·esp·ecto de los 
particulúes afectados por el acto. El resultado 
perturbador del orden jurídico que éste produ
ce, ·le ha bastado a la ley pitra considerarlo pu
nible. 

"La venl:1d es que estos delitos sue.Jen no pcr-
. .iudicar intereses privados de los ciudadanos .. Lo 
que lesionan siempre es el 'int·erés jurídico del 
Estado, dl· que sus agentes actúen dentro. dcl 1 

orden leg:1•l, interés cuya guarda les está confia
da y rle 1 a cual sólo ellos r.esponden. Por eso los 
actos de los funcionarios públicos, violatorios de 
los deberes que el cargo les impone,. se. deno
minan por antonomasia delitos de responsabi
lidad o delitos públicos, pues aféctan directa
mente el derecho público rle.J Estado. Las reglas 
de la legislación penal colombiana, tanto de la 
antigua como de la nueva, que sancionan esta 
clase de delitos, ·emanan deJ siguiente precepto 
de nuestra Constitución po·lítica: 

'Los particuláres no son r.esponsables ante las 
autoridade~ sino por infracción de la Constitu
ción o de las leyes. Los funcionarios públicos lo 
son por ·Ja misma causa y ·por extralimitación de 
funciones, o por omisión en el ejercicio de és
tas'." Artículo 20 de la Carta de 1886 y 16 de la 
Codif'icación Constitucional. (Gaceta Judicial, to
mo XLIX, pág. 87•6, auto fechado el 24 de septiem
bre de 1940, ~1agistrado ponente, doctor Absalón 
Fern:ínrlcz de Soto}. 

A los anteriores razonami-entos hechos por la 
Corte, en ocasión pasada, cabría agregar la con
sideracic'Jn de que hay infracciones punibles, en 
las cuitlcs puede no concurrir propósito malicio
so, y que no exigen prueba específica de un dolo 
determinado. 

El artículo .1~> del viejo Código decía que "es 
delito la voluntad v maliciosa violación de la ley, 
por .¡;¡ cual se inc~¡rre en alguna pena"; y el ar
tículo 2• establecía una presunción concebida en 
estos términos: "En toda violación de la ley se 
supone vo•luntad y malicia, mientras no s·e prue
be o rcsueh·a lo contrario". 

:\lo adoptó el nuevo Código esas fórmulas en 
que la r;alnbnl malicia significaba dolo, sino que 
dijo en su artículo 12: "Las infracciones come
tidas por personas que no estén comprendidas 
en la disposición del artículo 29. son intencio
na-les o ctllposas". Y define en seguida la culpa, 

sin explicar mús acerca de lo que entienda por 
intención. 

a) Hechos ejecutados por menor.cs y anor
males; 

b) Hechos ejecutados por mayores normales 
en que intervenga la voluntad pero no la inten
ción (culpa por negligencia o por temeridad) ; ·y 
· e) Hechos en que intervenga voluntad e in

tención. 
La intención puede ser relativa a la produc

ción de los efectos del hecho voluntario o a la 
conciencia que el autor tenga del carácter pu
nible o por ·lo menos antijuddico o antisocial 
de su acciún. "" 

Ahora: si un funcionario público emite una 
prctvidcncia abi·ertamcntc contraria al texto cla
ro de la ley, ejecuta con ello un acto antijurídico 
y no puede presumirse que lo haya hecho sin 

·tcn.er conciencia de ello, pues la ignorancia de 
las leyes no sirve de excusa. (Artículo 9 del Có
digo Civil). 

Por otra parte, si respecto de alguien es in
admisibi·e la disculpa de que ignoraba la ley, es 
respecto de los más altos funcionarios adnunis
trativos que están encargados cabalmente de 
aplicarla, máxime tratándose de actuaciones tan 
trilladas como Ios cambios de radicación_ de pro
cesos. 

De todo lo cual se dcduc() que una providencia 
del Gobernador, dictada claramente contra la 
ley, debe suponerse infracción intencional. 

Los tres hcci10s imp~ltados al ex-Gobernador 
doctor García Vásquez no podrían considerarse 
como diferentes infracciones de la J.ey, puesto 
cÍue todos ellos serían inspirados en una sola y 
misma intención, y. porque el conjunto de ellos 
exige que se confronte la conducta del ex-Go
bernador con la misma norma penal. 

Pero concretando la responsabilidad del Go
bernador García Vásquez al acto que el señor 
Procurador reconoce como "manifiestamente 
irregular", o sea, a la H:esolución por m.edio de 
la cual dispuso el Gobernador, contra la opinión 
del respectivo Tribunal Superior, radicar en otro 
Circuito Judicial el proceso por lesiones perso
naJ.es que a Quintero se le seguía ante el Juez· 
ele Circuito de Tuluá, no dejan de s'er significa
tivas las dificultades que hubo por parte ele la 
Gobernación en cuanto a ,]a suspensión del Con
cejal Quintero y a la captura del mismo, no obs
tante la concurrencia ele éste a la sesión inau
gural de la Asamblea. 

En mérito ele las considcraciónes expuestas, la 
Corte Suprema, oído el concepto del señor Pro

. curador de la Nación, y administrando justicia 
en nonibrc de la República de Colombia y por 
autoridad de 'la ley, Ilama a responder en juicio 
criminal al doctor Demetrio Garcia Vásquez por 
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una de las infracciones de que trata, bajo el nom
ibre genérico de "abuso de autoridad y otras in
fracciones" el Capítulo VI, Título III, Libro Se
gundo del Código Penal, consistente en el hecho ' 
de haber dictado, como Gobernador del Depar
tamento del Valle, la Resolución número 53, fe
chada el quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, por medio de la cual se dispuso 
que el sumario .seguido a Roberto Quintero Tas
cón, por el delito de lesiones personales causa
das a Miguel J. Panezzo, sumario que cursaba en 
el Juzgado dd Circuito Penal de Tuluá, se ra
dicara en el de Roldanillo. 

Cópiese y notifíquese haciéndole saber al pro
cesado el dered10 que tiene de nombrar un de
fensor. Para la práctica de esta diligencia se co~ 
misiona al .Juez Superior de Cali (domicilio del 
doctor García Vásquez) a quien se lib'rará despa
cho con inserción del pr-esente auto. 

Una vez ejecutoriado éste se publicará en la 
Gaceta Judicial. 

José Antonio Montalvo-Manuel Caiccdo Arro
yo-Gampo Elías Aguirre-Julio Argüello R., Se
cretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Nuevamente la mayoría de la Sala vuelve a es
tablecer, en oposición a la letra y espíritu de la 
ley, un<l categoría de delitos que no consigna el 
artículo 12 del Código Penal. 

Cómo es posible admitir infracciones que no 
son intencionales ni culposas, exceptuando las 
comprendidas en el artículo 29 y las de simple 
contravención correspondientes a la Poliéia? 

Y de nuevo la Sala interpreta contra d reo el 
artículo 171 del Código. 

Aquí digo otra v•ez lo que ya dije cuando mi 
primer salvamento de. voto, en ·el juicio abierto 
al ex-Gobernador de Antioquia, doctor Alberto . 
Jaramillo Sánchez: 

"Es absoluto el principio d·e la legalidad del 
delito. Nullum crimen, nulla poena sine lege. En 
eso se informan la letra y el espíritu del artícu
lo 11 del Código, par·a consagrar una de las más 
preciosas garantías ciudadanas, y eso ·es lo que 
quizá no acata la honorable mayoría. 

"Al apoyars·e ésta en una iñterpretación gra
matical del artículo 171, quebranta otro axioma 
absoluto en el campo del derecho penal: que 
cualesquiera relaciones de semejanza y cual·es
quiera metodos interpretativos repugnan si se 
establecen y se emplean para deducir un cargo 
o imponer una pena o a·gravarla. Y es que ei 
argumento de analogía y las reglas de interpre
tación tan sólo pueden usarse en el jus poenali 
cuando se trata de beneficiar al reo. 

"Se fueron mis colegas a buscarle al artículo 
171 una complicada vida, que es de desear que 
tuviese, pero que no ti.ene, pues cuando el sen
tido de la ley sea daro, no será licito desaten
der su tenor literal a pretexto de consultar su 
espíritu (artículo 27 del Código Civil), no pu
diendo explicarse la para ellos expresión oscura 
del precepto, según lo explican, a más de que 
la historia fidedigna del origen o establecimiento 

d'C'l articulo 171, por el antecedente en. el. sen\) 
¡de la Comisión .crue elaboró el proy·ecto de Có
digo Penal, no arroja luz alguna que autor~ce Ja 
inteligencia que ~e asigna la mayoría. 

" 
''Raro es el entendimiento que la honorable 

mayoría le da al artículo 171. Expresa que la 
conjunción o entre los vocablos 'arbitrario' e 'in
justo', tiene el carácter de disyuntiva, que se
para de un modo completo dos hipótesis, y lee 
el artícu'lo así: 'El funcionario o ·er.npl-eado pú
blico que, fuera de los casos espccia•lmente pre
vistos como delitos, con ocasión de sus funcio
nes o excediéndose en el ej-ercicio de ellas, co
meta o haga cometer -acto arbitrario, o injusto 
contra una persona o contra una propiedad ... ', 
etc. Es decir, coloca una coma que desligue las. 
palabras 'arbitrario' e 'injusto', para significar 
que de por si el acto de la primera naturaleza 
engendra represión p•enal, aunque no vaya contr2 
una persona o contra una propiedad. 

"-No! Para que se ·configure el abuso de auto
ridad en Ia nueva fórmula del artículo 171, se 
requiere que el acto arbitrario o injusto se co
meta contra una persona o un bien· ajeno, y el 
acto del Gobernador ni dañó una cosa ajena ni 
perjudicó a ninguna persona. 

" 
"Es que para considerar probado el cuerpo de 

un deHto, es indispensable que cabalmente, sin 
sutilezas ni distingos ni tr.abajosos esfuerzos de 
dialéctica, se acomode la ilama:da infracción en 
un mandato legal que no, s·e preste a vacilacio
nes para comprenderlo y aplicarlo." (Gaceta Ju
dicial, número 1975, de noviembre de 1941, pá
ginas 847 y 848). 

Para concluir, hago mías las ideas del señor 
Procurador De.J.egado en lo Penal, que en este 
proceso contra el ex-Gobernador deil Departa
mento del Valle, expresó: 
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"En cambio, el hecho de haberse apartado la 
Resolución del concepto del Tribunal, es mani

·ffestamente irregular, sin que pueda reputarse la 
conducta del Gobernador como delictuosa, por 
no encontrarse ningún elemento que indique que 
el doctor García Vásquez hubiera cometido esa 
equivocación de manera dolosa. Aún más: con la 
Resolución número 53, tántas veces nombrada, 
no se vrulneró ningún d·ere·cho, ni se causó nin
gún perjuicio a los particulares o a la adminis
tración de justicia en general. 

''Por ültimo, la acción del Gobernador acu
sado no encaja rigur.osamente en ninguno de los 
preceptos que determinan los delitos, pues el 

único que se le aproxima es el de abuso de auto
ridaq, pero esta infracdón requiere que el acto 
arbitrario cometido por el funcionario o em
pleado público, vaya contra una persona o con
tra una propiedad; y, como ya se vio, este re
quisito no ha tenido lugar en el presente caso. 

"Fundado en las consideraciones anteriores, 
este !D·;spacho pide atentamente a la honorable 
Corte que sobresea definitivamente en favor del 
doctor Demetrio García Vásquez, por los cargos 
a que se r-efiere este-expediente, y que le fueron 
imputados en su caráder de Gobernador del De
partamento del Valle." 

Campo Elías Aguírre 

Parricidio cometido en estado de ira e intenso dolor.~Aunque el 
delito de parricidio y otiros casos de asesinato pueden ser II.U~1l:.mó1111-

lte1111do1111a~es, Jl.os té:ll."minos categóricos del articulo .365 del Código 
Penal no permiten caHficarlos asi ni hacer la correspondiente 

minoración de pena.~No es lo mismo veredicto órojii.Us11:.o que 
"'eredicto co11111t.mdóc1t.oróo. 

Los dos conceptos -veredicto contradic
torio y veredicto notoriamente injusto- es
tán lejos de ser equivalentes. Habría con
tradicción en el veredicto si, contestado ne
gativamente el primer cuestionario, la res
puesta del segundo fuese afirmativa; 'porque 
negada la ejecución material del hecho por 
el agente, resulta absurdo decir que lo hizo 
con intención o propósito. Sería contradic
torio en ese caso el veredicto que al propio 
tiempo niega y afirma acerca de una mis
ma cosa. 

Algo semejante podría ocurrir si se con
testara afirmativamente el cuestionario so
bre los hechos de que tratan los numera
les 39, 59 u 89 del artículo 363 del «Jódigo 
lPenal (homicidio cometido para consumar 
otro delito, o con circunstancias que pon
gan a la víctima en condiciones de indefen
sión, como la insidia o la asechanza) al 
propio tiempo se contestara también de 
modo afirmativo otro cuestionario, del cual 
resulte que el matador obró en

1 
estado de 

legitima defensa, o cuando se contestan 
afirmativamente cuestionarios referentes a. 
varios reos, veredictos segÚn los cuales to
dos son responsables de la ejecución mate-

rial de un hecho que solamente uno de ellos 
ha podido ejecutar. 

Pero esta oposición entre unas respuestas 
y otras, emitidas al contestar los diferentes 
cuestionarios en la misma audiencia de un 
proceso, oposición que puede hacer contra
dictorio el veredicto apreciado en su con
junto, es cosa muy distinta de la injusticia 
de que pueda adolecer cada una de las con
testaciones en particular. 
. '€n el presente caso, en concepto de los 

Jueces de hecho, sí hubo un acto criminoso, 
en el cual la víctima se halló en condicio
nes de inferioridad por embriaguez (aunque 
no indefensa por completo) y el matador 
obró impulsado por ira e intenso dolor que 
le causara grave e injusta provocación. No 
hay contradicción entre unas respuestas y 
otras. 

lEn particular, ¿por qué es contradictoria 
la negativa: de la intención de matar, con la. 
afirmación de que el agente obró en estado 
de ira e intenso dolor, causado por grave e 
injusta provocación? ¿No es más bien vero
símil que quien está ceg~do por la ira y el 
dolor, reac.cione en forma de no saber él mis
mo cuál es el daño que va a causarle a 
quien lo ha provocado? 
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La antigua !Ley de casación penal (118 de 
1931) establecía como causal 5", el haberse 
dictado la sentencia "sobre un veredicto vi
ciado de injusticia notoria"; y como causal 
6', el basarse la sentencia en "un veredicto 
evidentemente contradictorio". !Lo cual hace 
ver que la JLey de 1931 reconocía diferencia 
sustancial entre los dos conceptos. 

lEl nuevo Código de !Procedimiento Penal 
no enunció expresamente entre los motivos 
de .casación la notoria injusticia del veredic
to. En cambio, puso como causal 7a de casa
ción, el que "la sentencia se haya dictado 
sobre un veredicto evidentemente contra
dictorio". 

!La Corte ha admitido en algunos fallos 
que la notoria injusticia del veredicto puede 
hoy aceptarse como motivo de casación, en 
señalados casos y con las debidas limita
ciones, pero siempre que el recurso se fun
de en la causal 2• (artículo 567 del nuevo 
Código de !Procedimiento IPenal) y eso dán-

' dole a ella una amplia ínterpretación inspi
rada en sentimientos de equidad a favor del 
procesado y también consultando los inte
reses de la defensa social, es decir, por ele
vados móviles de justicia. lEl esfuerzo mismo 
que la Sala ha realizado para llegar a esa 
tesis -notoria injusticia del veredicto como 
motivo de casación por la causal 2'- está 
haciendo ver que la ñdea de injusticia noto
ria no puede hoy identificarse con· la de ve~ 
redicto contrario. 

2. lEl veredicto negativo sobre la intención 
de dar muerte, puede en algunos casos im
plicar la negación del nexo de causalidad 
moral o psicológica entre el agente y el he
cho, lo cual equivaldría a una solución. IPero 
en el presente caso ni el defensor ni el 
Fiscal recurrente plantearon tal problema 
ni a la Corte le sería dable estudiarlo y, 
menos, resolverlo oficiosamente. 

3. !La Corte considera, como el señor Pro
curador, que la circunstancia modificadora 
de la ultraintención, debiera tenerse en 
cuenta no sólo para el homicidio común, 
síno también para varios casos de asesina
to; sin embargo, el texto del artículo 365 del 
Código IPenal se refiere clara y únicamen
te al artículo 362 ibídem, y · no al 363. De 
manera que la solución al problema "de jure 
condendo", propuesta por el señor Procu
rador, la comparte la Sala; pero consideran
do el asunto ''ex jure condito", tiene que 
reconocer que en el Código se omitió hacer 
extensiva la calificación de preterintencio
nal al asesinato. 

JUDICIAL 

Corte S11prema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, dos de diciembre de mil noue
cient.os cuarenta u dos. 

(;Vlagistratlo ponente, doctor José Antonio 
~fontalvo). 

Vistos: 
El Fiscal del Tribunal Superio1· de Jbagué y 

el defensor de :\Iarco AureiliO Murillo intcrpusi~
ron casación contra la sentencia de dicho Tri
bunal, que condenó al procesado a la pena prin
cipal de siete años y medio de presidio como 
matador de su propio padre. 

A la Corte envió ·el reo los· consabidos memo
riales que probablemente elaboraron otros com
pañeros suyos de cúrcel, escritos que estún }ejos 
de ser verdadera demanda o alegato de casa
ción. Acepta el reo que se le sancione porque 
así lo exigen la 1ley y la socieda<l, pero dice que 
debe imponérsele una pena menor de la que fijó 
la senteneta del Tribunal, calificando para eso 
su delincuencia en el tercer grado. 

Esta alegación es impertinente porque el de
lito ocurrió el siete de agosto de mil novecientos 
trei¡lla y nueYe, es decir, bajo la vigencia del 
nuevo Código Pena·], y el sistema 1le aplicación 
de las sanciones, nada tiene que ver ya con los 
antiguos grados del delito. ' 

Otro pasaje de sus memoriales dice que debe 
juzgúrseie de acuerdo con el numeral 1 • del ar
tículo 23 del nuevo Código, y explica tal peti-
ción así: 

" .... la sugestión hipnótica, pato:lógica, psí
quica de ignorancia, quizás fueron las que me 
indt¡jeron a proceder en la forma establecida." 

En el expediente no aparece vestigio alguno 
de tal sugestión hipnótica o patol<'lgica, de ma
nera que en esta parte también carece en abso
luto de seriedad el memorial escrito por Jo, pre
sos. 

Con toda razón observa el sefior .P~ocurador 
Delegado que el reo ni siquiera cita en su escrito 
la causal o causales -de casación, que piensa le 
favorecen. 

No hay, pues, ]Jor la parte del procesado, es
tudio qué hacer sobre el recurso. 

Por eso procede la Corte a examinar 1:{ cau
sal que invoca el :\finisterio Público. 

En escrito dirigido a 'esta Sala, dice el seiloi" 
Fiscal del Tribunal Superior de lb agué: 

"Señalo como causal del recurso, la estableci
da p'or el numeral 7• del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

"Dicho numeral dice: 'Hay lugar a casacic'lll .... 
79 Guando la sentencia se haya dictado sobre un 
veredicto evidentemente contradictorio.' 
· "En efecto, de conformidad con las constancias 
del proeesrJ, .:Vlarco Aurelio :\lurillo había pre-
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senciado, por varias ocasiones, los disgustos en
tre sus padre1;, y había tenido que intervenir, 
varías veces, en defensa de su madre, cuando 
ésta era maltratada por su padre, Heliodoro Mu
ríUo. Los continuos di,sgustos entr~e los padres 
de Marco Aurelio, y ~os hwltratamientos, golpes 
y amenazas que Heliodoro Murillo acompafiaba a 
sus disgustos con su esposa, y que obligaban a 
intervenir a Marco' Aurelio en defensa de su ma
dre, provocaron un 'lento proceso de animosidad 
Y. mala voluntad para con Heliodoro en el áni
mo y los sentiinientos -de su hijo. Y ese. estado 
de ánimo culminó el 7 de ·agosto de 1939, en la 
forma que nos cuenta el proceso. • 

"Es evidente, y así lo afirmó esta Fiscalía, que 
Marco Aurelio Murillo obró en estado de ira e 
intenso dolor provocados por las gravJsimas 
ofensas proferidas por su padre contra el honor 
de su madre, de sus hermanos y el suyo propio. 
Pero también es evidente que, como lo expresó 
e'l .Juzgado a quo, al atacar Marco Aurelio a su 
padre, en la forma en que lo hizo, 'tuvo el pro
pósito de matar'. 

"Ese propósito de matar, que el .Juzgado atri
buye a Marco Aurelio, y que el .Jurado negó, por 
mayoría de votos, se encuentra ampliamente es
tablecido en los autos. En efecto: Marco Aurelio 
se encontraba ocupado arreg¡lando un maíz en el 
zarzo, cuando regresó su padre embriagado Y. 
empezó a disentir e insultar a Claudina Orjucla 
de Murillo, esposa de -Heliodoro y madre de 
Marco Aurelio. AI oír los insultos, Marco Aurelio 
se bajó de donde estaba, y se presentó al lugar 
donde ~e encontraban sus ·padres, y como su pa
dre intentara agredir, ·a su madre, Marco Am·e
Jio intervino habiendo sido ofendido por su pa
dre con un gravísimo insulto. En· ese momento 
Mar~o Aurelio-. sacó su peinilla .(machete), y se 
abalanzó contra su padre,· a quien propinó dos 
machetazos en· Ja cabeza, los cuales le ocasiona
ron la muerte pocos momentos después. Que al 
atacar a su padre, ·Marco Aurclio tuvo el propó
sito .<le matarlo, lo dicen, muy claramente, el 
testimonio de su propia madre, quien afirma ha
ber intentado impedir que Mareo Aurelio le ti
rara a Hcliodoro, no habiendo sido a.tcndida por 
aquél; el modo empleado para con su padre: 
atacarlo con su peinilla; a tiempo que, por el es
tado de embriaguez en que Heliodoro se encon
traba, Marco Aurclio había podido defender a 
su madre en forma distinta y menos cruenta, por 
ejemplo encerrándose con su madre en un cuar
to de la casa, o encerrando a su padre, o en 
último caso y en forma también reprobable, pro
pinando a su padr-e un pufietazo. Pero como 
Marco Aurelio escogió ei peor de los medios, es
tando en su entero y .cabal jti.icio, es evidente 
c¡ue1 al \lsar su peiniila por el Hl9 contra su pa-

dre, tuvo la intención de matarlo, como así ocu
rrió. Además, el lugar del cuerpo atacado por 
Marco Aurelio: 'la cabeza de su padre, también 
dice, claramente, que la intención de Marco Au
relio fue matar a su padre, así como también fue 
esa su intención cuando evitó que su madre lo 
desarmara. 
· "El .Juzgado a quo- ca'lificó. el homicidio im

putado a -Marco Aurelio Murillo de intencional, 
y formuló el cuestionario correspondiente, el 
cual sometió al .Jurado en -la sigui·ente forma: 
'¿El hecho sobre él cual se os ha. preguntado, 
se ejecutó con el propósito de matar?', y el .Ju
rado, por mayoría de cuatro ( 4) votos, dio res
puesta negativa a esta pregunta. Y esa respuesta 

· del .Jurado es la que se encuentra en franca con
tradicción con la evidencia procesal 

"Esta Fiscalía solicitó del honorable Tribu
nal declarara el veredicto contrario a la eviden
cia de los hechos, porque la respuesta negativa 
de la mayoría del .Jurado a la segunda cuestión 
propuesta, se hallaba en desacuerdo con las cons
tancias del proceso. Sin embargo, el honorable 
Tribunal no acogió la petición de la Fiscalía, y 
confirmó .Ja ·sentencia de primera instancia. Y co
mo esta Fiscalía estima que el veredicto proferi
do en la causa contra Marco Aurelio .Murillo es 
contrario a la evidencia de los hechos consig
nados en el expediente, tuvo necesidad de in
currir en el exceso de interponer la casación. 

"El artículo 536 del Código de Procedimiento 
Penal, en su último inciso, dice: 'Se tendrá como 
veredicto la respuesta que obtenga la mayoría 
de votos', y esa re1?puesta o ver-~dicto, no es otra 
que la que resulte de las respuestas dadas a todas 
las cuestiones propuestas, y que el Jurado debe 
expresar con las palabras sí o no. Ahora bien: 
si una de esas respuestas parciale_s, si así pue
den l!amarse, es contraria a la ~evidencia de los 
hechos consignados en el expediente, es eviden
te que esa re.spuesta, que es una de las qrie- in
tegt·a el veredicto, hac-e .que éste sea también <;on
trario a la evidencia de los hechos.' Y ese es el 
caso en este proceso." 

"Opina la Procuraduría que el señor Fiscal 
tiene t·azón", dice en su vista el sefior Procura
dor Delegado; y entra en seguida a sustentar el 
recurso. 

Seis cuestionarios le fueron propuestos al Ju
rado y las respuestas que éste dio, por mayoría 
de -votos, las, resume el ·señor Procurador así: 

"Qqe Marco A:urelio .MuriÜo ocasionó la muer-
. te de su padre Heliodoro Mur.Hlo, hallándose la 
víctima en condiciones de inferioridad por ra
zón de su embriaguez, pero no indefensa, y ha
biendo procedido el matador en estado de ira e 
intepso dolor causados por 'grave e injusta pro
vocación1 pero sin el propósito t;lc matqr," 
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Y agrega el señor Procurador: 
"Conviene repetir que en el auto de proceder 

claramente se cargó al procesado el parricidio 
consumado con intención de homicidio, es de
cir, que se fijó explícitamente el animus necan
di del acusado, como Yuede verse en el consi
deranc}o b) del auto que cailificó el mérito del 
sumario, proferido por el Juzgado y que no tuvo 
en esa parte modificación de ninguna natura
leza po11 parte del Tribunal. 

"Habiendo llegado en consplta al Tribunal la 
sen1encia del señor Juez, el señor Fiscal de esa 
corporación pidió que el veredicto· se declarara 
notoriamente injusto, porque la segunda respues
ta del jurado está en contra de la evidencia de 
los hechos. 

"El Tribunal no aceptó la petición del señor 
Agente del Ministerio Público, limitándose sob•·e 
este particular a replicar que el hecho de haber 
negado el Jurado el propósito de matar, desvia
ba la infracción hacia el homicidio ultrainten
cional, del cual no se habló en ningún momento 
ni en e,l auto de proceder ni en los cuestiona
rios." 

La Corte obsena: 
El Fiscal recurrente adujo como causal única 

"la establecida por el numeral 7<' del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal", y como 
para no dejar duda alguna, transcribe en su es
crito a la Corte, dicho numeral. 

Pero el resto de la demanda se encamina a de
most•·ar que el veredicto es notoriamente injusto. 

Los dos conceptos -veredicto contradictorio 
y veredtcto notol"iamente injusto-, lejos están de 
ser equivalentes. 

Habría contradicción en el veredicto si con
tPstado negativamente el primer cuestionario, la 
respuesta del segundo fuese afirmativa: pm;que 
negada la ejecución material del hecho por el 
agente, resulta absurdo decir que lo hizo con 
intención o propósito. Sería contradictorio en 
ese caso el veredicto que al propio bempo nie
ga y afirma acerca de una misma cosa. 

Algo semejante podría ocurrir si se contestara. 
afirmativamente el cuestionario sobre los hechos 
de que tratan los numerales 39, 5° u 8'' del ar
tículo 363 del Código PenaJ (homicidio come
tido para consumar otro delito, o con circuns
tancias que pongan a la víctima en condiciones 
de indefensión, como la insidia o la asechanza) 
y al propio tiempo se contestara también de 
modo afirmativo otro cuestionario del cual re
sulte que el matador obró en estado de legítima 
defensa; o cuando se contestan afirmativamente 
cue&tion;¡_rios refe•·entes a varios reos, veredictos 
sE-gún lo~ cuales todos son responsables de la 
ejecución material de un hecho que solamente 
uno el~ ellos ha podido ejecutar, 

Pero esta oposición entr-e unas respuestas y 
otras, einitidas a'l contestar los diferentes cues
tionarios en la misma audiencia de un proceso, 
oposición que puede hacer contradictorio el ve
redicto apreciado en su conjunto, es cosa muy 
distinta de la injusticia de que pueda adolecer 
cada. una de las contestaciones en partícula~•. 

En concepto de los Jueces de hecho sí hubo un 
acto criminoso ·en el cual la víctima se halló en 
condiciones de inferioridad por embriaguez 
(aunque no indefensa por completo) y el mata
dor obró impulsado por ira e intenso dolor que 
le causara grave e injusta provocación. No hay 
contradicción •entre unas respuestas y oh·as. 

En particular ¿por qué es contradídoda la 
negativa de la intención de matar con la afir
mación de que el agente obró en estado de ira 
e intenso dolor causado por grave e injusta pro
vocación? 

¿No es más bien verosímil que quien ésté ce
gado por la .ira y el dolor ·reaccione en forma 
de no saber él mismo cuál es el daño que va a 
causad e a quien lo ha provocado? 
La antigua .Ley de casación penal (118 de 1931), 

establecía como causal 5• el haberse dietado la 
sentencia "sobre un veredicto viciado de injus
ticia notoria"; y como causal 6•, el basarse la 
sentencia en "un veredicto evidentemente contra
dictorio". Lo cual hace ver que la Ley de 1931 
reconocía difer·encia sustancial entre los dos con
cept<;>s-

El nuevo Código de Procedimiento Penal no 
enunció expresamente entre los motivos de ca
sación la notoria injusticia del veredicto. En 
·cambio puso como 7• causal d•e casación, el que 
"la sentencia se haya dictado sobre un ve•·edic
to evidentemente contradictorio". 

La Corte ha admitido ·en algunos faHos que la 
notoria injusticia del veredicto puede hoy acep
tarse como motivo de casación, en señalados ca
sos y con las debidas limitaciones, pero cuando 
el recurso se funda en la causal 2• (articulo 567 
del nuevo Código de Procedimiento Penal), y 
eso dándole a ella una amplia interpretación ins
pirada en sentimientos de equidad a favor del 
procesado y también consultando los intereses 
de 1a defensa social, es decir, por ·elevados mó
viles de justicia. 

El esfuerzo mismo que esta Sala ha •·ealizado 
para llegar a esa tesis -notoria injusticia del 
veredicto como motivo de casación por la cau
sal 2•- está haciendo ver que la idea de injus
ticia notm-ia no puede hoy identificarse con la 
de veredicto contrario. 

Preciso es reconocer que si las alegaciones de 
la demanda se encaminan a la cuestión de la 
notoria injusticia' del veredicto, como la causal 
invocada no es ~a 4• del artic\tlo 567, súw la 7•, 
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que se refiere a "veredicto evidentemente con
tradictorio", tal demanda no puede prosperar. 

Conviene hacer notar que la· circunstancia de 
haber respondido negativamente el Jurado al 
cuestionario sobre intención o propósito de ma
tar, carece de importancia práctica eri el pre
sente caso. En ·efecto, tal negativa lleva a consi
derar ultrDintencional este homicidio; pero como. 
el delito de que ahora se trata debe calificarse 
de asesinato por las ·relaciones de padre e hijo, 
entre la víctima· y el victimario, la calificación 
de uJtraintencional resulta innocua, según se verá 
adelan-te, y entonces la justicia o injusticia de que 
pudiera adolecer el ver-edicto sobre intención o 
propósito de matar, nada agrega ni quita respec
to de la pena imponible. 

Dice el señor Procurador que habiendo res
pondido el Jurado afirmativamente el primer 
cuestionario, qu_edó definido el punto referente 
a la ejecución material del hecho por el acusa
do; y que dada esa premisa, al contestar, como 
lo hizó negativamente la 'Segunda pregunta o sea 
la rC'lativa a la intención o propósito de matar, 
habría que concluir que el Jurado consideró el 
homicidio de autos como un caso fortuito, o que 
"era "preciso sacar también otra deducción igual
mente lógica: que la segunda respuesta no co
rrespondía a la verdad, y resultaba notoriamen-
te injusta." · -

La Corte observa sobre este particular Jo si
guiente: 

Que •;o se hubiera contemplado expresamente 
en el auto .de proceder o durante la secuela del 
,iuicio la posibilidad de que el homicidio come
tido por ~Im·co Aurelio Murillo en su padre, fue
ra prete1·intencional, no impedía al Jurado de
cidh·lo así, puesto que con ello no se agrava la 
condicié•n legal del reo, y porque al formula~· el 
cuestionario relativo· ·al propósito o intención de 
dar ·Ja muerte existe siempre la posibilidad de 
que -el lurndo responda negativamente la cues-
tión. · 

Más bien sería de pensar que el veredicto ne
gativo sobre la intención de dar muerte, puede 
en algunos casos implicar la negación del nexo 
<le causali-dad moral o psicológica entre el agen
!e y el hetlw, lo cual equivaldría a una absolu
ción. 

Pero en ~1 presente caso ni el d-efensor ni el 
Fiscal recurrente plantearon t:ill problema ni a 
la Corte le ·sería dabl-e estudiarlo y, menos, re
solverlo oficiosamente,' 

-La negativa del cuestionario relativo al pro
pósito- o intención de matar, puede indicar ya 
que se trata de un caso fortuito, como lo apunta 
el señor Procurador; ya, como lo acaba de ano
tar la Corte1 que se· ha negado el eleme1,1to re&-

ponsabilidad; ya, que el homicidio fue uJtrain
tencional, como para ·el caso en estudio lo de
dHjo ·el Tribunal de. !bagué. 

Que la solución del Jurado al negar el propó
sito homiéi-da pueda ser injusta tampoco es da
ble a la Corte tomarlo en cuenta porque el re
eurso de casación no se ha fundado en ese mo
tivo sino en otro bien diferente cual es el de ser 
el veredicto evidentemente contradictorio, pun
to que ya quedó examinado en esta -sentencia. 

Otro proMema suscita el señor Procurador 
cuando dice en su ·yista: 

"La confusión en que incurrió el honorable 
Tribunal lo llevó a otro error y fue el de desco
nocer las respuestas quinta y sexta del Jurado. 

"Ante todo, parece que el articulo 365 del Có
digo •Penal es deficiente en cuanto sólo_ hace re
ferencia al artículo 362 de la misma obra, pues 
es natural' pensar que la uJtrai11tención debe pre
dicarse no sólo- del homicidio simplemente in
tencional sino también del asesinato. Aceptado, 
pues, que el artículo 365 puede y debe jugar con 
el 363, tenemos que la sanción correspondient•e 
·a un parriCidio ultraintencional, tomada como 
base la mínima del artículo 363, yor carencia de 
circunstancias de mayor pe'ligrosidad, fluctuarú 
entre siete años S'eis meses y diez años de presi
dio, esto es, la disminución ·de una tercera parte 
a la mitad de los quince años establecidos como 
mínimo en el delito de parricidio. 

"En resumen: Ia sanción mínima imponible 
por un parricidio ultraintencional, sin circuns
tancias que lo modifiquen, es la d-e siete años y 
medio. 

"Pero como en el caso que nos ocupa el mis
mo Tribunal, al revisar el auto de proceder, in
trodujo la circunstancia modificadora rC'lativa al 
estado de ira o de intenso dolor, circunstancia 
que fue materia de los cuestionarios y que fue 
aceptada por un.animidad por el Jurado, era ne
cesario para acatar ~a propia p¡:oyidencia del 
Tribunal y el veredicto, que a la sanción corres
pondiente al parricidio ultraintencional, se le 
hiciera la disminución ordenada por el articulo 
28 del Código Penal. 

"Si se· tratase de un ·parricidio típico, no de 
un parricidio ultraintencional, cometido en es
tado de ira o de intenso dolor, causado por gra
ve e injusta provocación, la pena correspondien
te no podría ser mayor de doce años ni menor 
de cinco años, esto es, la mitad del máximo (24) 
y la tercera parte de los· quince años que como 
mínimo establece el artículo 363 del mismo Có
digo. 

"ConsectiCncialmentc, al imponer el Tribunal 
la pena d·e siete años s·eis meses por el parrici
dio, a_plicó únicamep.te ~;1 ílrtículo 365 pero no 
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e'l artículo 28. Y entonces resulta verdadera la 
afirmación que se hizo atrás, de que en aquel'ht 
sentencia <;e desconoció el auto de proceder ·y la 
sexta respuesta de los Jurados." 

Como se ve, este ataque a la sentencia no en
caja dentro de la única causal propuesta por el 
recurr·ente -veredicto contradictorio-- sino que 
se refiere a indebi·da o errónea aplicación de la 
ley penal, y el señor Procurador encuentra, ade
más, que hay desacueNio entre la s·entencia y el 
veredicto. 

La Corte considera, como el señor Procurador, 
que la circunstancia modificadora de ~a ulh·a
intención debi·era tenerse en cuenta no sólo para 
el homicidio común sino también para varios 
casos de asesinato; sin embargo, el texto del ar
tículo 365 del Código Penal •se refi·ere clara y 
únicamente al artíeulo 362 ibídem y no al 363. 
De manera que la solución al problema de jure 
condendo, propuesta por el ·S·eñor Procurador, 
la comparte 'la Sala; pero consickrando el asun
to ex-jure condilo, tiene que reconocer que en el 
Código s·e omitió hacer extensiva la califica
ción de preterintencional al asesinato. 

Conclusión: no puede prosperar el recurso por · 
la causal 7• de casación, porque el veredicto· del 
Jurado no es contr-adictorio. 

Encuentra fundado la Corte el reparo contra 
la sentencia de que en cierto modo incurrió en 
desacuerdo con el veredicto, e interpretó y apli
có erróneamente la ley pena~ como pasa a verse. 

Dice el último ·considerando .del fallo recu
ITi·do: 

"Conforme al artículo 363 del Código Penal, el 
homicidio cometido en un asc·endiente, toma la 
denominación de as·esinato y tiene una pena de 
quinoe a veinticuatro años de presidio; pero (fue 
debe disminuirse de una tercera parte a la mi
tad s·egún lo estatuyen los artículos 28 y 365 del 
mismo Código. Y debe aplicarse la pena menor 
del artículo 363 dado el motivo noble de defen
der a su madre, Peduciendo a la mitad la pena 
de quincr~ afíos, lo que da siete años seis meses 
de presidio." 

No es cons·ecuente la parte resolutiva con el 
conside: ando que se acaba de transcribir. por
que éste cita los artículos. 28 y 36~ del Código 
Penal como arpHc·ables, pero no los aplicó; y si. 
se hubiesen ap'licado los dos, la disminución de 
pena habría sido mucho mayor que la hecha por 
el Tribunal. 

En realidad, la sentencia sólo hizo la dismi
nución de que habla d artículo 365 del Código 
Penal, pero dejó de hacer la ordenad~ por el ar
tículo 2E! ibídem, debiendo haberse hecho cabal
mente lo contrario. 

La me:·nw de ·pena por razón del estado de 
ira e intenso dolor que el Jurado afirmó, se hace, 
según est~ última disposición, imponiendo una 

pena no menor de la tercera parte del m1mmo 
seii-alado para .!a infracción, es decir, cinco años 
( t·ercera parte de quince que es el mínimo). 

En cambio el Tribunal sentenciador. se atuvo 
a la disminución prevista por el artículo 365 del 
Código p·ara 1os casos de homicidio ultrainten
cional, disminución que aquí no era factible por 
no tratarse de un homicidio común o simple
mente intencional sino de uno calificado de ase
sinato. 

Pero 1 a Corte obraría con una oficiosidad ile
gal si invalidara el fallo para cambiar la pena 
de siete años y medio de presidio que impuso el 
Tribunal por la de cinco años, que sería la apli
cable. 

En primer lugar, porque de modo muy daro 
el Fiscal recurr·ente sólo propuso la causal 7' 
de casación, y la Cor•te ha demostrado que dicha 
causal no es fundada en el presente caso; se
gundo, porque el señor Proeur·ador no aduce 
causal distinta de la que invocó d Fiscal; y aun 
cuando es verdad que el señor Delegado hace 
algunas alusiones a error ·en cuanto a Ja aplica

. ción de la ley y a desacuerdo entre la sentencia 
y el veredicto, no propone formalmente esas 
causal es y antes bi•en termina su alegato c<5n una 
pe ti ciún que es incompatible c:on ellas: la con
vocatoria de nuevo Jurado, solicitud que sólo 
encaja en la tesis del veredicto contradictorio 
que la Corte ha desechado. 

Por otra parte, Ja v¡1riación de pena para im
poner una menor de la que trae la sentencia, no 
podría hac-erse sino partiendo de la base de que 

" debe aplicarse el mínimo de la sanción; y_ el 
mismo señor Procurador Delegado, que repre
senta la parte recurrente, se opone a ello, pues 
dice sobre el particular lo siguiente: 

"Pero hay algo más: calificado ya el homici· 
dio como asesinato, por razón del vinculo de 
parentesco ·entre el matador y la víctima, la cir
cunstancia aceptada por el Jurado en su res· 
puesta quinta, de haberse cometido el hecho ha· 
liándose el padre del procesado en. condiciones 
de inferioridad por razón de su estado de em
briaguez, tenía que capitalizarse como cirl;uns
tancia de mayor peligrosidad (ordinal 7~, artícu
lo 37), y entonc-es no podía aplicarse el mínimo 
de la sanción (artículo 39) ." 

Podría preguntarse: ¿Habrán incurrido en es
te caso los Jueces en un exceso de severidad? 
Aun cuando el parricidio -especialmente cuan
do se comete en la forma violenta en que éste 
acaeció- es rle suyo un horripHante crimen, 
quizú las dramáticas circunstancias en que se 
vio envuelto Marco Aurelio Murillo al defender 
a su madre en peligro, imponían un cambio en 
la apreciación de su delincuencia. 
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El Juez y -en su defecto- la defensa hubie
ran debido proponer los cuestionarios referen
tes a lei:{itima defensa y a exceso ·en e-Ha o a es
Útdo de necesidad; pero esa deficiencia no es 
subsanable ya. en casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, oido el parecer del señor Pro
curador de la Nación, y administrando justicia 

_en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara que no ·es el caso de 
inv-alidar, y no invalida. la seAtencia del Tribu
nal Superior de !bagué, fechada el cuatro de 

marzo de mil novecientos cuarenta y uno, que 
condenó a Marco Aure.Jio Murillo a sufrir Ja pena 
principal de siete años y seis meses de presidio 
como responsable del delito de asesinato come
tido en la persona de su propio padre Heliodoro 
Murillo. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el· expediente-

José· Antonio Montaluo--'-Campo E lías Aguirre. 
Manuel Caicedo Arroyo-Julio E. Argü~!.lo R., 
Secretario. 

VEREDICTO CONTR-ADICTORIO 

Manera. de ·computar la. ma.yoria.. de votos de los jurados. 

lLa contradicéión de un veredicto debe bus
'carse no entre las respuestas individuales de 
cada uno de los miembros del Jbrado, sino 
entre la contestación o contestaciones de 
mayoría dadas a las diferentes cuestiones. 

· Así se deduce de los artículos 536 y 567 de 
la Ley 94 de 1938. 

lLa firma de los miembros del Jurado que 
la ley exige en la diligencia de escrutinio, 
es sin duda un requisito de autenticidad, y 
deja entender clar~mente que el escrutinio 
se debe hacer con la intervención de aqué
llos, o al menos en su presencia. Si aparece, 
como en el presente caso', que todos suscri-· 
bieron el acta y que no hay aclaración, cons
tancia o salvedad alguna de parte de nin
guno de ellos, es porque la encontrl!J'on con
forme con la verdad. lEn el caso a que alu
de el proceso, la Corte revisó cuidadosamen
te el escrutinio, y comprobó que los cómpu
tos estaban bien hechos y que' por tanto las 
declaraciones consignadas en el acta son- el 
trasunto fiel de la voluntad expresada por 
et' Jurado, por mayoría de votos. 

Producido así el veredicto, esto es, sin que 
se hubiera incurrido en 'ning'!lna informa
lidad, la ·misión del Juez no es otra que 
acog·erlo y fallar en consecuencia, o decla-. 
rarlo contrario a la eviden'"ia de los hechos, 
si el proceso así lo demuestra. No se ve cómo 
pueda legalmente el Juez de_ derecho, a pre
texto de ejercer esta última facultad, rea
lizar· un nuevo escrutinio con el fin de de-

- ducir, independientemente de las resolucio-

nes de mayoría, las contradicciones e incon
<:ecuencias en que individualmente haya in
r.urrido ·cada miembro del Jurado al contes
tar las distintas cuestiones y mediante este 
procedimiento desintegrar la base numérica 
de· las respuestas uniformes de tres o más 
miembros del Jurado, desconociendo, en sín
tesis, la validez del a~ta de escrutinio, hecho 
ante ·el Jurado, con arreglo a las prescrip
ciones legales. 

1 

ll'or la estrecha relación que guarda con la 
tesis relativa, al veredicto contradictorio, se 
tianscribe aquí lo que dijo la Corte en re
ciente fallo: 

"lEl problema que se plantea es el de sa
ber si por veredicto del Jurado debe enten
derse la respuesta individual o personal de 
<·ada uno de los ciudadanos que forman el 
tribunal de conciencia, o,' por el contrario, 
la decisión unánime o mayoritaria ·de la en
tidad así llamada. lEn los procesos de compe
tencia de los Jueces Superiores la sentencia 
debe· dictarse de acuerdo con la calificación 
que el Jurado dé a los hechos sobre los 
cuales ha versado el debate; y el Jurado está. 
compuesto ~e cinco Jueces de hecho, desig
nados como lo dice la· ·iey, debiendo cada uno 
de los jurados o jueces de hecho, contes
tar cada cuestionario con un 'sí' o un 'no', 
sin agregar explicación de ninguna natura
leza; y se tendrá como veredicto la res
puesta que obtenga la mayoría de votos. 
La Cort~ estima, de acuerdo con el señor 
Procurado!' Delegado en lo Penal, que para 



na decisión de todas y cada una de las cues
tiones, se ha de entender constituido el Ju
rado siempre por 'cinco' miembros; y que 
¡Jara el veredicto debe considerarse la res
Jl~esta unánñme de los cinco jurados o la 
mayoría computada sobre estos cinco miem
bros. !Parece que la confusión relativ11 a la 
interpretación del veredicto, se originó en 
los contradictorios sentidos que se han 
dado al artículo 501 del Código de !Pro
cedimiento lP'enal, que dice así: 'Cuan
do la respuesta al primero de los cues-. 
tionarios fuere negativa, no se tomarán 
en cuenta las que se hubieren dado a los de
más, cualesauiera que ellas sean.' !Es lógico 
y claro que si el tribunal de conciencia ha 
contestado negativamente la primera cues
tión, sobre el hecho o hechos materiales 
constitutivos del cuerpo del delito, no se to
men en cuenta las demás respuestas, por
que si el acusado no ha i"ealizado los hechos 
a que se refiere el proceso, es inconducente , 
el estudio referente a la intención y a las 
circunstancias constitutivas o modificadoras 
del delito. Si se interpreta que contestada 
afirmativamente por mayoría la primera 
cuestión no se han de tomar en cuenta en 
las demás los votos de !os mñnoritarios, se 
aceptaría implícitamente que el Jurado siga 
integrado por un número menor del que debe 
formarlo según pi"eceptc legal." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe· 
mll-Bogotá, siete de diciembre de mil nove
cientos cuarenta 11 dos. 

(:\fagistrado po'nente, doctor José Antonio 
· l\fontalvo). 

En eJ presente recurso de casación, propuesto 
por Octavio ~1:ontoya contra la sentencia del Tri
bunal Supe¡·jor de Manizales que le impuso mie
vé años cuatro meses de presidio, como respon
sable de la muerte de Luis E. García, la Sala con
sideró en meses pasados el .proyecto de senten
cia que le propuso el doctor Absalón Fernández 
de Soto, distinguido miembro de ell~ en aque.IJa 
época, proyecto que no fue aprobado entonces 
por la Sala, 'POr Jo cual hubo de pasar el expe
diente al Magistrado que seguía en turno. 

Después de estudiar otros casos en que se han 
presentado problemas similarés, o al menos ori
ginados po.r dificultades sobre la manera de com
putar la mayoría de votos de los jurados, en
cuentra la Corte que la única solución posible 
para ·el caso de Octavio Montoya es la que dejó 
planteada el ex-Magistrado ·doctor Fernández de 
Soto, por lo cuaJ tiene la satisfacción de acoger 
sU proyecto, el cual estudia l~S Ca\tSales 2• r 7' 

d·e casación, alegadas por el recurrente, como 
en seguida se verá. 

Caztsal 2''-"Cuando por errada interpretación 
o apreciación de -los hechos, en la sentencia se 
les haya atribuído un valor. probatorio que no 
tienen, o se J.e~ haya negado el que sí tienen, o 
no se les haya tomado en cuenta a pesar de estar 
acreditados en el proceso, o cuando resulte ma
nifiesta (:ontradicción entre ellos; , siempre que 
sean el~mentos constitutivos .del delito, determi
nantes, eximentes .o modificadores de la res1Jon
sabilidad de los autores o partícipes, o circuns
tancias que hayan influido en la determinación 
de la sanción." 

Aleg:J C'l recurrente que no se tuvieron en cuen
ta al dictar la sentencia, varios testimonios que 
favorecen su situación. 

Al respecto es necesario referirse brevemente 
a la forma como ocurrió el homicidio y a las 
pruebas allegadas sobre él. 

En la población de Marquetalia no se miraba 
con buenos ojo·s a los. Celadores .de la Henta, por 
ser gente forastera que había reemplazado en 
esos puestos a personas del Jugar. El catorce de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho se ce
lebraba allí la fiesta de la m'adre. Con tal moti
vo, muchos de los vecinos se entregaron a la 
bebida. Como a ,[as ocho o nuev,e de la noche 
se trabó una reyerta entre lo& Celadores Octavio 
Montoya, Luis Jiménez y José Tamayo, y algu
nos malquerientes suyos. En los momentos de 
la pelea el Agente ·de Policía Luis E. Garcja le 
ordenó a Montoya gúardara su revólver. Este, 
en vez de obedecer, retrocedió unos pasos di
CÍ'endo: "mire Jo guardo", y <lisparú contra el 
Policía, a qui•cn le infirió una· herida que le cau
só la muerte momentos después. 

Estos ·hechos están comprobados con las de
claraciones de Emeterio Cortés (f. 8), .Jesús An
tonio Hojas (f. 10), Go·nzalo Garcia (f. 32 v.) 
y Arnulfo Marin (f. 62 v.). 

Úuranlc el plcnado, la· defensa tratú de de
mostrar 'lo sigui·cnte: que la ,noche del suceso. 
por ~er muy oscm·a, no permitía distinguir a 
cierta ftistancia a hts personas que reiiian; que 
de a111,bos b:mdos salieron disparos, por In eu:1l 
no se sabe a ciencia cierta quién fue el auter de 
la muerte· del Policía García, y qu·e los Celado
res de la Henta se vieron obligados a defenderse 
por haber sido atacados a mano armada por nu
merosos individuos del pueblo. 

Los testigos que sobre el particular declara
¡·on contradijeron las pretensiones de la defensa. 
Sólo Serafín Quintero depuso de conformidad 
con C'l interi'Ogatorio formulado por el abogado. 

Come11lando esta d·cclaració11, dice el Juez de 
primer\\ insta11cia que ell¡t se explica por sH 
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Quintero amigo íntimo del acusado, según lo ma
nifestó éste en su indagatoria.· 

Como se ve, existen varios testimonios de car
go y sólo uno de descargo, cuya credibilidad 
apreciaron tantó los jueces de conciencia como 
los juzgadores de derecho. 

La verdad es que los Jueces de instancia tu
vieron en cuenta todos los testimonios produci
dos en el proceso. Si para condenar al acusado 
se fundaron en las pruebas allegadas sob1·e su 
responsabilidad, ello no quiere d,ecir -como lo 
¡H·etende el recurrente- que la sentencia im
pugnada hubiera dejado de apreciar las que le 
eran favorables. · · 

De consiguiente, carece de fundamento la 'cau
sal 2". 

Como fundamento ·de la 7'-', alega el recurren
te que la sentencia se profil'ió sobre un vere
dicto evidentemente contradictorio, por el hc
eho de que uno de los miembros del Jurado; qi.te 
había negado la pl'iniera cuestión propuesta, 
esto es, la -relativa a los hechos materiales cons
titutivos del cuerpo d'el delito de homicidio, 
afirmó después el propósito de dar· muerte al 
eontestar la tercera pregunta. 

La contradicción· de un ver,edicto debe bus
carse. no entre las respuestas individuales de 
eada uno de Jos miembros del Jurado, como Jo 
observó el Tribunal, sino entre la contestación 
o . contestaciones de mayoría dadas a las dife
rentes cuestiones. Así se dedtrce de los artículos 
536 y 56~ de la referida Ley 94 de 1938. 

La primera disposición dice: 
"Cuando todos Ios jurados hayan entregado al 

Juez ·sus respuestas, se procederá al escrutinio, 
cuyo r'lsttltado se consignará en una copia del 
cuestionario que se ·haya dejado al efecto, .y que 
deberán firmar el Juez de derecho y los ju
rados. 

"Se tendrá como veredicto la respuesta que 
obtenga la mayoría de votos." 

Y el texto del artículo 567, en su parte perti
nente, es como sigue: 

"Hay lugar a casación: 
" "7; . C~t·a~.d~ .. ¡; ··;e·~t~~·cl~. ~~. -h~~·a· . di.;t~d~· ·s~~ 

bre un veredicto évidentemente contradictorio." 
En la diligencia de escrutinio, que suscribie

ron el Juez y todos los miembros del Jurado, se 
' hicieron las siguientes declaraciones: 

''La 1• cuestió1; fue contestada afi-rmativamen
te por mayoría. 

"La 2", contestada afirmativamente por ma
yoría. 

"La 3•, contestada afirmativamente por ma
yoría, 

"La 4'', contestada negativamente por mayo-
l'Ía. 

"La 5•, 
o 

c9ntestada negativamente por ntayo-
ría. 

"La 6'', contestada negativamente por unani-
mí dad. 

"La 7'', contestada negativamente por mayo-
ría." 

La firma de los miembros del Jurado, qu~ la 
ley exige en esta diligencia, es sin duda un re
quisito de autenticidad, y deja entender clara
mente que el escrutinio se debe hacer con la in
ter-venCión de aquéllos, o al menos en su pre
senda. Si aparece, como en el pre.sente caso, que 
todos suscr.ibieron el acta y ·que no hay acla
ración, constancia o saivedad alguna de parte 
de ninguno de eHos, es porque la encontraron 
conforme .con la ~er.<jad. 

Revisado ct!Ída·dosament>c el escrutinio, la 
Corte ha comprobadó que los cómputos están 
bien hechos y que por tanto las declaraciones 
consignadas en el acta son el trasunto fiel de la 
voluntad expresada por el Jurado, por mayoría 
de votos. 

Producido. así el veredicto, esto es, sin que se 
hubiera incurrido en ninguna informalidad, la 
misión del Juez no es otra que acogerlo y faHar 
en consecuencia, o dedararlo •contrario a la evi-. 
dencia de los hechos, si el proceso asi lo demues
tra. No se ve cómo pueda legalmente el Juez de 
derecho, a pl'etexto de ejerce¡· esta última facul
tad, reaíizar un nuevo ·escrutinio con el fin de 
deducil', independientement-e de las resoluciones 
de mayoría, las contradicciones e inconsecuen
cias en que individua'llnente haya incurrido cada 
miembro del .Jurado al contestar las distintas 
cuestiones y mediante este procedimiento des
integrar .la base numérica de las respuestas uni
formes de tres o más miembros del Jurado, des
conociendo, ·en síntesis, la validez del acta de es
crutinio, hecho ante el Jul'ado, con arr-eglo a las 
prescripciones legales. 

Como puede verse en dicha acta, cuya parte 
pertinente queda transcdta, Jas cuestiones pri
mera y tercera ·a que se refiere el recurrente, 
fueron contestadas afirmativamente por mayoría 
de votos. Sobra decir que no envuelve contradic
ción alguna afirmar de un lado que Octavio Mon
toya dio muerte a Luis García, y de'l otro que el. 
hecl!O lo ejecutó con el propósito ·de· matar. 

El memorial del sefíor Félix Alval'ez, presen
tado al Tribunal un mes después de la celebra
ción del juicio, por medio del cual rectifica una 
de las respuestas que dio como miembro del Ju
rado, y dice que antes había hecho igual r-ecti
ficación a las partes el mismo día de fa audien
cia "cuando ~'a ésta se había terminado", sic~-



ta un precedente inaceptable desde todo punto 
de vista. 

Olvidó el Jurado, señor Alvarez, que la ley le 
prohibía comunicar a las partes o a otras per
sonas, aun después de concluidas las audiencias, 
cosa alguna relacionada con el juicio en que le 
había correspondido intervenir como juez de 
conciencia (véase artículo 529 del Código de 
Procedimiento Penal). 

De suerte que también carece de fundamento 
la causal i'. · 

Es de adv·ertir que el señor Procurador se 
abstuvo de conceptuar en este asunto, pues en 
la época en que se le corrió el respectivo tl·as
lado, e;timaba que no era parte en el recurso de 
casación. 

A los anteriores considerandos conviene agre
gar lo que expresó esta Sala en reciente fallo, 
por la estrecha relación que guarda con la tesis 
•·clativa al veredicto contradictorio. 

En sen:tencia de casación próferi·da hace dos 
días, y en asunto sobre el cual sí emitió concep
to la Pi·ocuraduría, dijo 1a Corte lo siguiente: 

"El problema que se plantea es el de saber si 
por veredicto del Jurado debe entenderse la res
puesta in di vi dual o personal de cada uno de los 
ciudadanos que forman el tribunal de conci-en
cia, o, por el contrario, la decisión unánime o 
mayoritaria de la enUdad así llamada. 

"En los proce1sos de competencia de 'los Jueces 
Superiores la sentencia ·debe dictarse de acuer
do con la calificación que ·el Jurado dé a los 
hechos sobre los cuales ha versado el debate; 
y el Jurado está compuesto de cinco Jueces de 
hecho, designados como lo dice la ley, debiendo 
cada uno de los jurados o Jueces de hecho con
testar cada cuestionario con un sí o un nó sin 
agr·egar explicación de ninguna .naturaleza; y se 
tendrá como veredicto la respuesta que obtenga 
la mayorí.a de votos. 

"La Corte estima, de acuerdo con el señor Pro
curador Delegado en lo Penal, que para la de
cisión de todas y cada una de las cuestiones se 
ha de er.tender constituido el Jurado, siempre 
por cinco miembros; y qtie para el veredicto 
debe considerarse la respuesta unánime de los 

cinco jurados o la mayoría computada sobre es
tos mismos cinco miembros. 

'\Parece que la confusión relativa a la interpre
tación del veredicto se originó en los contradic
torios sentidos que se han dado al artículo 501 
del Código de Procedimiento Penal, que dice 
así: 

'Cuando la. respuesta al primero de 1os cues
tionarios fuere negativa, no se tomarán en cuen
ta las que se hubieren dado a los demás, cuales
quiera que ellas sean.' 

"Es ló-gico y claro que si el Tribunal de con
'ciencia ha contestado negativamente la primera 
cuestión, sobre el hecho o hechos materiales 
constitutivos del cuerpo del delito, no se tomen 
en cuenta las demás respuestas, porque si el acu
sado no ha realizado los hechos a que se refiere 
el proceso, es inconducente el estudio referente 
a la intención y a las circunstancias constituti
vas o modificadoras del delito., 

"Si .se interpreta ·que contestada afirmativa· 
mente jJOr mayoría la primera cuestión no se 
han de tomar en cuenta en las demás los votos 
de los minoritarios, se aceptaría implícitamente 
que el Jurado siga integ1·ado por un número me
nor del que debe formárJo .según precepto legal." 
(Casación de Miguel Pérez. Magistrado ponente, 
dóctor Manuel Caicedo Arroyo. Diciembre 5 de 
1942). 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de Ia República y por autoridad de 
la ley, desecha el recurso de casación int·erpues
ta contra la sentencia del Tribunal Supe1·ior de 
Manizales, fechada el veintiocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta, por la cual se im
puso a Octavio Montoya la pena principal de 
nueve añ.os cuatro meses de presidio, por lwmi
cidio, y en consecuencia no in{irma dicho fallo. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceto 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montaluo, Campo E lías Aguirre. 
Manuel Caicedo Arroyo-Julio E. Argiiello R., Se
cretario. 



Asesinato.-C:ñ.ll'cunstamdas .de mayoll"' peligll'osidad y cill'cunstanc:ñm~ 

<ill<e~fraJ.VOll:"'aJ.fu>ll<e~ mll oiF<emHdl:Ü[!lo • .:...§1Ul diiFeJrenda. 

l.-Existe sustancial diferencia entre las 
dos clases 'de circunstancias: las de mayor 
peligrosidad son elementos accesorios del de
lito, que se contemplan para, determinar la 
sanción penal al delincuente; son de libre 
apreciación por el. 'juzgador, al proferir la 
sentencia. Mientras que las otras son modi
ficadoras o constitutivas, elementos esencia
les que en el coiso de autos integran la es
pecie de homicidio llamado asesinato; estas 
circunstancias son · materia de estudio pre- . 
'vio, consideradas en el auto de proceder, 
deben consignarse en los· cuestionarios y ca
lificarse por el Jurado en los juicios en que 
inte~;vienen. · 

2.-No exige la ley para la existencia del 
asesinato, actos insidiosos de parte del ho
micida, a fin de engañar a la víctima y lle
varla desprevenida al sacrificio, con segu
ridad y sin peligro para el acusado. Siempre 
se ha considerado asesinato el homicidio per
petrado con altos caracteres de gravedad 
por la cobardía, la perversidad, el poco ries
go que corre el delincuente a causa de la in
ferioridad o indefensión en que se encuen
tra la víctima. Y así, hay muchos casos en 
que e:¡dste esta excepcional gravedad sin que 
de parte del acusado se haya acudido a la 
insidia para eliminar al ofendido; como 
cuando se sorprende dormido al enemigo y 
se le da muerte, o se le asecha en una 
emboscada, o se coloca veneno en sus ali
mentos. lLo esencial en todos estos c.asos .es 
que se sorprenda indefensa a la víctima, y 
que el agresor se aproveche de esa indefen-

. sión, con cobardía- o deslealtad de su parte 
y una notable inferioridad en el sujeto pa
sivo del delito. Si el legislador hubiera pen
sado en exigir una serie de actos pérfidos de 
parte del acusaclo, tendiEntes a obtener la 
indefensión o inseguridad de la víctima, no 
habría puesto como ejemplo el homicidio 
por medio del veneno o con alevosía, ya que 
ocurren muchos casos en que se asegur·a el 
golpe sin haberle fingido a la víctima ami;:
tad, sin haberla engañado ,pon artimaña al
guna capaz de obtener la indefensión. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nul-Bogotá, f'ebrero nueve de mil. novecien
tos cuar·enta ¡¡ tres. 

C\Iagislrado ponente, doctol' ·Manuel ·caicedo 
Arroyo f. 

Alfonso Ceballos Rojas fue condenado -por el 
Tribunal Supcl'ior de :Manizales a la pena de 
veinticuatro . años de presidio, por el delito de 
asesinato .cometido en la persona del Agente de 
Policía Julio Moneada, imputándosele una ,pri
mera reincidencia. 

Oportunamente interpuso el acusado el recur
so de casación, y presentó dos escritos que no 
tienen los requisitos ·de una demanda de tal cla
se, pues se limitan a hacer afirmaciones en 
abstracto, sin pretender siquiera 1~ demostración 
de sus· aseveraciones. 

El sCJ1or defensor de ·Ceballos elevó también 
un memorial que más propiamente es un alega
to de instancia, pero que debe examinarse, por
que contiene algunos conceptos concretos sobre 
el asesinato. 

El 24 de óctubre de 1940 los Agentes de la 
seguridad Luis Lópcz y Darío Gutiérrcz, captu
raron a Alfonso Ceballos Rojas, reconocido como 
maleante, en un café de la ciudad de :\'laniza
les, y lo condücían a la cárcel sin que opusiera 
resistencia. En el camino se encont1·aron con el 
Agente uniformado Julio :\ioncada, a quien cn
tregaro:l el preso para que· lo llevara a su des
tino, advirtiéndole que era individuo peligroso 
y-que dcbia requisarlo. Siguieron Moneada y Ce
ballos, y después de avanzm· unas cuadras, Ce
ball.os sacó un P.,Uñal y le asestó a :\Ioncada una 
certera puí'ía.Jada sobre el hipocondrio derecho, 
que lo derribó a tierra sin darle tiempo a defen
derse. 

El hecho ocurrió en las horas de la madruga-• 
da, en una calle solitaria y oscura. El agresor 
huyó inmediatamente, y fue recapturado en las 
horas de la tarde del día siguiente. 

nos causales de casación alega el apoderado 
de Ccballos Hojas. 
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CAUSAL 1' 

Ser la sentencia violatoria de la Ley. Penal. 

Llamado a juicio Ceballos por el delito de ho
micidio, se formularon al· Jurado ctiatro cuestio
narios sobre el hecho matel"ial: la existencia del 
propósito de matar, la premeditación y motivos 
innobles y finalmente si se ejecutó el hecho_ en 
momentos en que la víctima -Julio ::\'Ioncada
se encontraba en circunstancias que lo ponían 
en condiciones de indefensión o inferioridad, 
por insidia, asechanza o alevosía del victimario. 

El Jurado descartó la premeditación; y de aquí 
deduce el señor apoderado del recurrente que 
se eliminó un elemento integrante del asesinato, 
argumentando en esta forma: 

"Los Jueces y Magistrados, de ordinario han 
confundido las circunstancias de mayor peligro
.sidad señaladas en el ordinal 79 del arHculo 37: 
'El abusar de las .condiciones de inferioridad per
sonal del ofendido, o de circunstancias desfa
vorables al mismo', con el ordinal 5• del artículo 
363, que considera asesinato al homicidio ·que 
se comete con cualquiera circunstancia que pon
ga a la víctima en condiciones de indefensión o 
infer~oridad, como la insidia, la ase·chanza, la 
alevosía, el envenenamiento. 

"Después de leer cuidadosamente la cuarta 
cuestión, se Jl.ega a la conclusión evidente de que 
el señor Cebal'los no ';puso' al •señor Moneada en 
circunstancias de indef\ensión o inferioridad, co
mo lo pretende y sostiene ·el honorable Tribunal, 
no existiendo por este aspecto el elemento de in
tegración o conformaeión del asesinato, demos
trán·dose así que existe una m_anifiesta violación 
de la ley." 

Es evHI.ente que existe sustancial dif·erencia 
entre las dos clases de circunstancias: las de ma
yor peligrosidad son elementos accesorios del 

·delito que se contemplan para determinar la san
ción penal al delincuente; son de Ubre aprecia
ción por el Juzgador al proferir la sentencia. 
Mientras que las otras son modificadoras o cons
titutivas, elementos esenciales que en el caso en 
estudio integran la especie de homicidio llamado 
asesinato; estas circunstancias son materia de 
estudio previo, consideradas en el auto de pro
ceder, deben. consignarse en los cuestionarios y 
calificarse por el Jurado en los juicios en que 
interviene,. 

No exige la ley para la existencia del asesi
nato actos insidiosos de parte del homicida, a fin 
de engañar a la víctima y llevarla desprevenida 
al sacrificio, con seguridad y sin peligro para 
el acusado. 

Siempre se ha considerado asesinato el homi
cidio perpetrado con altos caracteres de grave-

dad po!· la cobardía, la perversidad, el poco ries
go que corra el delincuente a causa de la infe
rioridad o indefensión en que se encuentra la 
víctima. Y así, hay muchos casos en que existe 
esta excepcional gravedad sin que de parte del 
acusado se haya acudido a la insidia para eli
minar al ofendido; como cuando se sorprende 
dormid., al enemigo y se le da muerte, o se le 
asecha y ultima en una emboscada, o ,se coloca 
veneno ep sus alimentos. 

Lo esencial en todos estos casos es que se 
sorprenda indefensa a la víctima, y que el agre
sor se aproveche de esa indefensión, con cobar
día o -deslealtad de su parte y un:!' notable iqfe
rioridad en el sujeto pasivo del delito. Si el le
gislador hubiera pensado en exigir una serie de 
actos pérfidos de parte del acusado, tendientes 
a obtener .Ja indefensión o inseguridad de la 
víctima, no habría puesto como ejemplo el homi
cidio por medio del ven,eno o con alevosía, ya 
que ocurren muchos casos en que se asegura el 
golpe sin haberle fingido a la víctima amistad, 
sin haberla engañado con artimaña alguna ca
paz de obtener la indefensión. 

Ceballos ultimó al Agente de Policía cuando lo 
· conducía desprevenido hacia la cárcel, en un 

sitio soiitario, quizá cuando había logrado su 
confianza. 

Así pues, si en el auto de proceder se le im
putó al acusado el delito de asesinato; si el Ju
rado aceptó la intención de matar y que el acto 
se ejecutó en momentos en que el Agente Mon
eada se encontraba en condiciones de indefen
sión o inferioridad; y si el veredicto no se ha 
declarado injusto ni en el recurso· de casación 
se ha planteado este punto, es aceptable la apli
cación de la pena correspondiente al asesinato, 
que hizo el Tribunal. 

CAUSAL SEGUNDA 

Errada interpretación o apreciación 
de los hechos. 

~Sobre este punto se limita el defensor a afir
mar que su defendido negó ser el autor del ho
micidio del Agente Moneada; y que aunque lo 
hubiera sido, no existe en el expediente una sola 
prueba, un::~ siquiera, que es-tablezca el hecho de 
haber puesto Ceballos a Moneada en condiciones 
de inferior·idad o indefensión. 

No intenta siquiera un estudio de las pruebas 
analizadas contra ·el reo en la sentenciá del Tri
bunal; ni trata de demostrar que no estaba acre
ditada 1a responsabilidad de Ceballos, ni la ale
vosía con que procedió. 

No está fuera de lugar aclarar que el Jurado 
no afirmó que Ceballos hubiera ejecutado actos 
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que pusier:,n a su víctima en estado de indefen-
. sión o inferioridad, sino que eje·cutó el hecho 
"en momentos en que su víctima se encontraba 
en circunstancias que lo ponían en condiciones 
de inferioridad o indefensión". 

En esta parte, pues, está desierto el recurso. 

Observa el señor Procurador que el homicidio 
se cometió en la persona de un empiea.do público 
cuando se hallaba en ejercicio de sus funciones; 
y que el Tribunal estimó que se estaba en pre
sencia de un concurso de delitos·: el de homici
dio, y el contemplado en el artículo 184 del Có
digo de Procedimiento Penal; y que con ese cri
terio aplicó el artíc'l).lO 31, relativo al concurso 
formal. Y agrega que el artículo 184 es aplica
ble cuando la violencia o amenazas ejercidas so
bre el funcionario público o encargado de un 
servicio público persiguen el obligarlo "a eje
cutar u omitir algún acto de sus funciones", lo 
que no ocurre en el presente caso, pues el acu
sado no tuvo el propósito de obligar a nada al 
Agente, sino el de eliminarlo para evadirse. Y 
por tanto, la disposición infringida es el artícu
lo, 186, que impone una agravación al delito co
mún ejecutado en un funcionario público por 

razón o causa del ejerciCIO de sus funciones. Y 
tratándose entonces de una simp}e agravación 
del delito común, no era el caso del concurso 
formal de infracciones, y nó procedía la aplica
ción del artículo 31 del Código Penal. 

No es este punto materia de casación, y por lo 
mismo no debe considerarse. 

Por lo expuesto, la Corte Supreina de Justicia, 
Saia de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la Rep{tblica y por autoridad de , 
la :Ley, no in{irma la sentencia ·de diez y ocho de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
del Tribunal Superior de Maniz·ales, que conde
nó a Alfonso Ceballos Rojas a la pena principal 
de veinticuatro años de presidio por el delito 
de asesinato cometido en 'la persona del Agente 
de ·Policía Julio Moneada. 

· Devuélvase el proceso al Tribunal de orig·en. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Jl¡dicial. 

Man11cl Caicedo Arroyo-José Antonio Montal
vo~Campo Elías Aguirre.-Julio E. Argüello R., 
Secretario en propiedad. 

HOM:IICID:IIO. 

l.-Repetidas veces ha dicho la Corte que 
la casación no es una tercera instancia; y 
que no es pertinente pretender que en ca
sación se adelante un estudio de todas las 
probanzas para deducir conclusiones extra
ñas al_ recurso extraordinario. 

2.-El reparo hecho por el señor lProcnra: 
dor, sobre imposición de la pena impuesta 
por el sentenciador de instancia, es teórica
mente cierto, pero no alcanza a ser 'motivo 
dt. c:asación, porque a la luz de los artículos 
22 de la -Constitución Nacional, 44 de la 
Ley 153 de 1887, 39 del Código JPenal y 59 del 
Cód.igo de Procedimiento lPenlj,l, debe tener
se en cúent.a, por ser más favorable o permi
sivo, el artículo 85 del Código lPenal nuevo. 
Y, por tanto, aun cuando la sentencia no lo 
haya dicho expresamente, los reos gozarán 
del derecho de obtener la 'libertad condicio
nal que otorga si se llenan los requisitos alli 
mismo enumerados, aun cuando hayan sido 
condenados con aplicación del Código lPenal 
de 1890, a la pena fija de veintll años de 
presidio. 

Corte Suprenl.a de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, febrero diez 11 siete de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo). 

Joaquín Guerrero, Antonio Espalza y Ramón 
Vega· fueron conderiado"s por el Juzgado Segun
do Superior de Painplona, en sentencia que con
firmó el Tribunal S1aperior de la misma ciudad 
el veintiséis de Íwviembre ,de mil n~vecieritos 
cuarenta y uno, a la pena de veihrte años fijos 
de presidio, como autores del homicidio de Fe
lipe Ropero, con aplicación del Código Penal de 
mil ochocientos noventa. 

Concedido el recurso de casación interp~1esto 
por 1 los reos, el apoderado invocó las causales 
1", 2• y 4• del artícuJo 567 de la Ley 94 de 1938, 
que equivalen en su orden a la 1'', 5• y 4• del 
artículo 3• de la Ley 118 de 1931, que es el apli
cable por tratarse de un proc-eso iniciado con 
anterioridad a la vigencia de aquélla. 
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CACSAL SEGCXDA 

Ser la sentencia violaloria de la ley procedimen
tal, por cuanto se haya dictado sobre un juicio 

viciado de nulidad .mstanciu•:, según la ley. 

El doctm· Yíetor ~I. Espine!, como Fiscal del 
Tribunal Superior, dio concepto cuando la cor-
'poraci('n revisó el auto de proceder; y como 
Magistrado, firmó el auto por el cual se (Jeclaró 
infundada la recusación propuesta por los reos 
contra el nuevo Fiscal del Tribunal, doctor Juan 
B. Pineda Hopero. Por esto -dice el recurren-
te- existe el vicio de nulidad al¡;gado. · 

El doctor Espinel manifestó el impedimento 
en auto ele trece ele agosto ele mil novecientos· 
cuarenta y uno, y ordenó que fuese jJuesto en 
co.nocimiento de las partes para que expresaran 
lo que luviesen por conveniente. Y en este es
tado, los acusados recusaron al doctor Pineda Ho
pet·o, Ftscal, recusación (¡ue 01·denó ·tramitar el 
:\Iagistrado sustanciarlor; doctor l:rbina, y que 
terminó con la resolución de que el Tribunal se 
abstenía de declarar impedido al señor Fiscal, 
auto que lleva la firma del doctor Espine!. · 

Como se V•C, se trata de un incidente de recu
sación; y el artículo 443 del Código Judicial 
(LPy 10:- rle 1931). dice que "no están impe
didos, ni son recusab1es en el incidente, los fun
cionarios a quienes c01·responda su conoci
miento". 

Y el )fagistraclo. doctor Espine! no estaba se
parado del conocimiento por ·no haberse deci
dido aún e;] impedimento por é:J manífestaclo. 

Xo exisíe, por lo tanto, nulidad por este as
pecto. 

Se queja el demandante de que el Tribunal se 
limita a reproducir Jos considerandos de la sen
tencia dei .Juzgado Superior, sin intentar el mas 
ligero análisis del asunto; lo que, si en ver.dad es 
censurable, no constituye motivo de casación. 

Asimismo, anota la lentitud con que se ha .ade-
lantado el proceso, lo que indica, como lo ob~ 
serva el sei'íor Procm·aclor, un descuido injusti
ficable en algunas ele las aütoriclades que inter
vinieron en este expediente, que por lo menos 
reclama ·la censura, de que aquí se deja cons
tancia. 

CAUSAL Ql:INTA 

Ser la sentencia violatoria de la ley, por haberse 
dictado sobre w1 veredicto viciado de iÚjusticia 

.notoria. siempre que esta cuestión haya sido de
batida previamente en. las instancias. 

Diez indicios enumera la parte consiclerativa 
de la sentencia, sobre los cuales basó el Jurado 
su veredicto condenatorio, los que co'nsicleró su-

ficientes ¡Jant deducir la t·esponsabilidad de los 
acusados; indicios que trata de rebatir el recu
rrente y que son abundante prueba contra los 
condenados. Lo que indica muy claramente que 
el .Jurado tuvo fundamento más que suficiente 
para contestar afirmativamente los cuestionarios 
del veredicto. 

Guerrero y Espalza confesaron haber estado 
presentes cuando sucedieron los hechos que mo
tivaron la muerte de Felipe Ropero; y haber dis
parado, ya directamente contra la víctima,- ya al 
aire como lo dice el otro. Per-o están confes~s en 
lo principal del delito, confesión que está co
rroborarla con otros muchos tes·timonios y prue
bas indiciales. 

Y contra Vega, ademús rle los indicios, existe 
·la acusación de los autores materiales de haber 
sido él quien los indujo a Ja perpetración del 
delito. 

Con todos estos elementos probatorios no pue
de sost~nerse que el ''ereclicto sea injusto. 

Hepetidas veces ha dicho la Corte que la ca
sación no es una tercera instancia· v que no es 
pertinente pretender que en cas~ción se ade
lante un estudio de todas las probanzas para 
deducir conclusiones exfraíias al recurso extra
ordimlrio. 

CAUSAL PlUMEHA 

Ser la sentencia violatoria de la Ley Penal, por 
mala interpretación de ésta, o por indebida 

aplicación de la misma. 

Considet·a el recurrente errónea aplicación de 
la Ley Penal la condena a veinte atios de presi
dio con aplicación del Código ele mil ochocien
tos noventa. Y en este punto, el señor Procura
dor conceptúa que tiene razón, argumentando 
así: 

"De eonformidad con el articuio 3()3 del nue
vo Código Penal, el asesinato está reprimirlo con 
una pena de 15 a 24 años de presidio, y de acuer
do con· el artículo 85 de la misma obra, puede 
concederse la libertad condicional al condenado 
a esa clase de pena que haya cumplido las tres 
cuartas partes, siempre naturalmente que se re
únan determinadas condiciones. 

".Es indudablemente mús favorable para un 
reo el tener Ja posibilidad de obtener su liber
tad después de haber purgado un tanto de su 
pena, que el tener que descontarla íntegramen
te . .En otras palabras; para los recurrentes, es 
nuís favorable el poder obtener el beneficio es
tablecido ·en el citado artículo 85 que tener que 
permanece1· fijamente en la Penitenciaría por el 
término de Yeinte aíios. Luego el Tribunal se 

-equivocó al aplicar la vieja legislación, pues aun 
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suponiendo que la nueva les hubiera silln apli
cada con todo rigor, esto es, cerca al múximo 
-no este máximo, por existir por lo menos la 
circunstancia de menor peligrosidad de la buena 
conducta anterior- el derecho al beneficio in
dicado implica favorabilidad." 

, El Tribunal les impuso a los .reos la pena fija 
de veinte afíos de presidio; y, dalias las circuns
tancias con que se cometió el ddito, indicadoras 
de mayor peligrosidad, tales como los nwti vos 
innobles, el tiempo, el modo y lugar escogidos, y 
la insensibilidad moral de los autores, son estas 
modalidades las que impiden colocarlo en el mí
nimo, y por lo mismo, aunque la pena se hubien1 
aplicado de acuerdo con el artículo 363 del nue
vo Código Penal, habría sido la misma, ya que 
el proceso no suminis-tra fundamentos para va
riarla o minorarla. 

El reparo del señor Procurador es teóricamen
te cierto, pero· no alcanza a ser moti \'O de casa-_ 
ción, porque a la .Juz de los artículos 22 de la 
Constitución Nacional, 44 de la Ley 153 de 1887, 
39 del Código Penal y 59 del Código de Procedi
miento Penal, debe ten·erse en e u en la, poi' ser 

mús favorable o permisivo, el articulo 85 del Có
digo Penal nuevo. Y por tanto, aun cuando 13 
sentencia no. lo haya dicho expresamente, los 
reos goza:·ún del dei·echo a obtener la ·libertad 
condic.ion:JI. que otorga ·si se Henan los requisi
tos alli mi8mo enumerados, aun cuando hayan 
sido condenados con aplicación del Código Pe
nal de 1890, a la pena fija de veinte aí'íos de 
pr~sidio. 

POI' lo exim·esto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nom
bre de la- Hepública y por autoridad de·la ley, 
no in{irnw la ,sentencia recurrida del Tribunal 
Superior de Pamplona, que con'denó a Antonio 
Espalza, .loaquin Guerrero y 'Ramón Vega, a la 
pena principal de veinte años de presidio como 
rcsponsab.les del rlelito de homicidio consumado 
en la persona de Felipe HoiJero. · 

Cópiese, no.tifíquese, devuélvase e insértese e11 
Gaceta Judicial. 

.llanuel Crdcedo Arroyo--José Antonio Monta·:
z,o-Campo Elías A{fllirre-Julio E. A.r.qiiello R .. 
Secretario en propiedad. 

CAU§ALE§ DE CA§ACRON.=lND!CIO§. 

JEl motivo de casación, consistente en "ser 
una·sentencia violatoria de la lLey Penal, por 
errónea interpretación o por· indebida apli
cación de la misma", se refiere de manera 

, exclusiva al Código que prevé Jos delitos y 
establece las sanciones, es decir, a! Código 
Penal, y ninguna relación guarda con el Có
digo de Procedimiento cuyo quebranto pue
de engendrar otras 'causaÍes diversas. 

lEn el presente caso, la equivocación cen
tral del demandante radica en que reduce 
la materia de indicios ·a los "necesarios" y 
a las ''presunciones legaies", no concibiendo 
los indicios que son "simplemente graves". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casadón Pe
nal-Bogotá, febrero diez y nueve de mil no
vecientos cuarenta· y tres. 

(Magistrado pon:ente, doctor Campo Elías 
A'guirre) · 

Vi·~tos: 

La noche del dos al tres de ·noviembre de mil 
noveciento!; treinta y nueve se le perdieron a 
Jesús Antonio Galvis dos novillos de su -propie-

dad, que tenia en una finca situada en el :\Iu: 
nicipio de Santa l~osa de Cabal, y de ese hecho, 
que fue hurto, resultó responsable Arcesio Ate
hortúa, su.ieto a quien el Tribunal Superior de 
:\1anizales impuso nueve meses de prisión con 
base en los 'artículos 397 y 398 del Código Penal. 

Recurrida en casación la sentenCia por el 
defensor del procesado, la demanda que se for
muló ante la Corte, invoca las causales de ]os 
números l" y 2'' del artí-culo 567, Ley 94 de 1938. 

Cumplidos los trámites correspondientes, en
tra la Sala a resolver lo que sea del caso, ad
virtiendo que el señor Procurador solicita que 
no se infirme el faJ.Jo. 

Debel'Ía empezar el estudio del n_egocio por el 
orden lógico que es el examen de la segunda 
cau,sai; pero ocurre que las argumentaciones de 
]a demanda sobre IJa ·causa:! primera, sólo tratan 
de sústcntar aquélla, alegando erradas interpre
tación y aplicac.ión de los ártículos203, 2Hi, 217, 
218, 221, 222, 223 y 237 del Código de Procedi
miento Penal, lo que obliga a la Corte . a pres
cindir desde ahora de la causal del número 1'', 
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pues el apoyo que le da el demandante es en 
absoluto extraño o ajeno al significado de esa 
causal. 

Y es que el motivo de casación consistente en 
ser una sentencia violatoria de la Ley Penal, por 
errónea interpretación o por indebida aplicación 
de la misma, se refiere de manera exclusiva al 
Código que prevé los delitos y establece las san
ciones, es decir, al Código Penal, y ninguna ¡e-· 
ladón guarda con ei Código de Procedimiento, 
cuyo quebranto puede engendrar otras causales 
diversas. 

Así, los reparos del recurrente confluyen en 
la causal del número 29, que dispone: 

"Cuando por errada interpretación o apre
ciación de los hechos, en la sentencia se les haya 
atribuído un valor probatorio que no tienen, o 
se les haya negado el que sí tienen, o no se les 
haya tomado en cuenta a pesar de estar acredi
tados en el proceso, o cuando resulte manifies
ta contradicción entre ellos, siempre que sean 
elementos constitutivos del delito, determinan
tes, eximentes o modificador.es de la responsabi
lidad de los autores o partícipes, o circunstan
cias que hayan influido en Ja determinación de 
la sanción." 

Alega el apoderado de Arcesio Atehortúa que 
falta en el proceso la prueba del cuerpo del de
lito de hurto y que no se demostró la respon
sabilidad del reo, todo lo cual es desconocimien
to de los artículos 203, 216, 217, 218, 221, 222, 
223 y 237 de la Ley 94 de 1938. 

Contesta la Corte: 
1 • Cuerpo del delito de hurto.-Conforme a la 

regla del artículo 272 de la referida Ley 94, es 
dara la prueba de que hubo sustracción de los 
novillos, sin consentimiento dei dueño Y con el 
propósito de aprovecharse de las reses. (Artícu
lo 397 del Código Penal). 

Mas el cargo de la demanda en el particular 
no se dirige sino a uno de los elementos que in
tegran el hecho criminoso y punible, cual es la 
comprobación de la propiedad, preexistencia y 
consiguiente falta de las reses, comprobación 
inexistente, en sentir dei actcir, porque los tes
tigos que· se adujeron para acreditar esas cir
cunstancias, Sebastián Loaiza y Luis Angel Gar
cía, deponen de modo idéntico, lo cual dizque 
peca contra el artículo 237 del Código de Proce
dimiento. 

Carece de razón de ser el: cargo, ya que Loaiza 
y García ·declararon •separadamente, sin que en
trañe invalidez alguna la uniformidad de sus tes
timonios. 

2• Responsabilidad de Atehortúa--Acerca de 
este punto escribió el apoderado: 

"El honorable Tribunal de Manizales apreció 
erróneamente las pruebas indiciarias referentes 
a la responsabi'lidad del señor Arcesio Atchor
túa, al considerarlas en •su conjunto como pnie
ba plena. 

"Ni la indagatoria, ni la falta de reconoci
miento del vendedor entre los cinco hijos del 
supuesto ofendido, ni la ausencia del verdadero 
José .Martín que presenció [a venta, ni cl: hecho 
·de que· como lo dice el honorable Tribunal, el 
sindicado 'no haya hecho el mínimo esfuerzo' 
por jmtlficar la adquisición de los elementos 
objeto del delito, indi._a necesariamente que e'l 
procesado no compró los semovientes, es decir, 
indica necesariamente que el procesado hurtó 
los semovientes. 

"El Tribt!nal, por tanto, consideró erradamen
te que una serie de indicios no necesarios, ni 
relacionados en causalidad los unos con los otros, 
determinaban la plena prueba de la responsabi
Jidad del sindicado, cuando la ley exige para 
llegar a ella por indicios, eilos deben ser necesa
rios o presunción legal no desvirtuada, y manda 
considerar que un solo indicio no hace jamás 
plena prueba y que los indicios referentes a uno 
solo, por numerosos que sean, no· constituyen 
más que un solo indicio, a más de que ordena 
que para que un hedw pueda ser apreciado co
mo indicio, debe estar plenamente probado. 

" 
"Como no se ha llegado a comprobar plena-, 

mente el cuerpo dei delito de hurto, ni mucho 
menos la responsabHidad de m:i mandante, con
sid·ero que la presunción de inocencia no ha sido 
desvirtuada, y al tener como plena prueba los 
indicios no necesarios que existen en autos, el 
Tribunal de Manizales apreció erradamente el 
valor probatorio de tales indicios, y por tanto, 
hay lugar a casar la sentencia de que nos ocu
pamos., .. " 

'La equivocación central del demandante ra
dica en .que reduce la materia de indicios a los 
necesarios y a 'las presunciones legales, no con
cibiendo los indicios que son simplemente graves. 

Pluralidad de graves indicios, ninguno de los 
cuales tiene la característica del neoesario ni de 
la presunción legal, es lo que acusa a Arcesio 
Atehortúa como autor del hurto, indicios que 
quedaron muy bien analizados en los siguientes 
párrafos d·el concepto de la Procuraduría: 

"El día tres de noviembre de 1939, fecha de la 
sustracdón, ·logró descubrirse que los novillos 
hurtados al señor Galvis eran conducidos por 
Arcesio Atehortúa hacia la ciudad de Manizales. 
Y en verdad, allá logró la Po.Jicía descubrir que 
Atehortúa había vendido ese mismo día los se
movientes a José Arbeláez, quien a su vez se los 
negoció en compraventa a Ricardo Jaramillo. 
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"Atehortúa era colindante de la propiedad de 
Galvis, pues vivía en una finca de su señora 
madre. 

"Indagado Atehortúa, reconoció ser cierto que 
él condujo los animales· desde :su finca hasta Ma
nizales, donde los negoció con José Arbeláez por 
la suma de sesenta y siete pesos, que recibió allí 
mismo. 

"En cuanto a la procedencia de los novillos, 
expresó que los había comprado a un hijo del 
perdidoso, sujeto ese que desde hacía ocho días 
se los venía ofreciendo; que la compra la hizo 
por la suma de cincuenta pesos, y que el nego
cio ~o presenció José Marín únkamente, jorna
lero y trabajador ambulante. 
· "Di~o Atehor~(¡a que el nombre del vendedor 
no lo sabía, pero que a dicho sujeto lo podía 
reconocer en cualquier momento, ignorancia esa 
por demás inexplicable, siendo así que sus fin~ 
cas eran limítrofes y que el mismo acusado ma
nifiesta haber tenido varios negocios con tal per
sona. 

"Pero es lo cierto que la pretendida compra
venta del ganado resultó "totalmente contradicha 
por las pruebas anegadas a la investigación. 

"Los cinco hijos del perdidoso, en rueda de 
presos, fueron puestos de pr•esente ante el sin
dicado para que dijese cuál era el que le había 
vendido los novillos, y manifestó Atehortúa que . 
ninguno de ellos. 

"Llamado a declarar el presunto testigo pre
sencial de la compra, José Marín, manifestó no 
constar!e tal hecho, pero ni siquiera conocer á 
Atehortúa. 

"Finalmente, el procesado cuando Se le cap
turó y tue requisado, 1e informó al agente An
tonio Gallego que sólo tenía allí cuatro pesos de 
la venta de los novillos, porque el resto se lo ha
bía dado en préstamo a Teodomiro Espitia y a 
Alfonso MaiJorga, quienes desmintieron rotunda
mente esa aseveración. 

"En tal virtud, el supuesto negocio de com
praventa resulta una farsa del sindicado. Ate11or
túa no salió avante en ninguna de sus afirmacio
nes tendientes a justificar la posesión legítima 
de los. semovientes. 

"Además, el hecho de haber negociado el ga
nado el mismo día en que se le perdió a Galvis, 
siendo así que los novillos apenas estaban en 
ceba y que Atehortúa ·podía mantenerlos en la 
finca de su madre para mejorarlos y venderlos 
a precio superior, es otro cargo que milita con
tra e1 acusado. 

"En resumen contra éste pesan los tres indi-
cios siguientes:' ' 

"a) Hallarse en su poder las reses hurtadas 
inmediatamente después de perdidas éstas. 

"b) Ser falsas todas las explic!lciones que dio 
para justificar la adquisición legítima de los ani-
males, y · 

"e) La precipitud en vender los semovientes, 
una vez sustraídos de la propiedad del señor Gal
vis, venta que hizo a un precio inferior· a su 
justo valor. 

"Cierto que conforme al. artículo 221 del Có
digo de Procedimiento Pena], constituye presun
ción legal de que una persona es responsable· 
del delito de robo o hurto, el -hecho de encon
trarse en su poder la cosa robada o hurtada, O' 

el de haberla enajenado con posterioridad a la 
sustracción ilicita, cuando su condücta ha sido 
mala por hallarse condenado por delito contra 
la propiedad. 

"Pero esto no estorba para que la condena-· 
ción de Atehortúa se funde, no en una presun
ción legal de responsabilidad, sino en la concu
rrencia de tres indicios graves que lo vinculan 
a la consumación del cfelito de hurto de los no
villos pertenecientes al señor Galvis, siendo en
tonces de aplicación cabal en este negocio, el ar
tículo 206 del Código de Procedimiento ·Penal,. 
cuyo tenor es el siguiente: 

'Dos o más pruebas incompletas son prueba• 
plena si los ·hechos que las constituyen están 
probados plenamente y su coexistencia no es po
sible sin la del hecho que trata de probarse.' 

"Probados, pues, como están, el cuerpo del 
delito de hurto y la responsabilidad del acusa
do, la causal segunda de casación que se ha in
vocado, resulta desechable." 

En ·mérito de lo expuesto, la Corte Suprema,. 
acorde con el parecer del señor Procurador De
legado y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
que condenó a Arcesio Atehortúa, por el delit() 
de hurto, a la pena principal de nueve meses 

·de prisión. 

Con costas a cargo del recurrente. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Campo Elías Aguirre-José Antonio Montalvo. 
Manuel Caicedo Arroyo-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 



CelebJración de la audiencia sin asistencia del Fiscal ni del 
defensor deR ·procesado. 

Ya ha dicho la Corte que la audiencia 
"suele ser una simple diligencia, no esen
cial en el procedimiento, y a la cual no con
curren las partes quizá porque en ·esa clase 
de procesos estiman los interesados que sus 
razones pueden ser apreciadas mejor si las 
presentan por escrito, y así prescinden ge
neralmente de aquella formalidad, conside
rándola casi superflua, sin que sufra que
brantos la defensa del reo con esa omisión, 
porque el Jruez, al fallar, está obligado a ana
lizar detalladamente los argumentos que se 
le hayan propuesto en los alegatos l~vados 
al expediente". 

Corte Sllprema de Justicia-Sala de ·casación 
Penal-Bogotá, febrero veintidós de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

. (·~fagistrado ponente, floctor :\'Ianuel Ca·ioedo 
Arroyo). 

El Tribunal Superior de Pamplona condenó, 
en sentencia de veintitrés de septiembre rle mil 
novecientos ctmr.enta y uno, a .1 osé Antonio Pa
dilla, a la pena principal de seis años Y o~h.o 
meses de presidio por el delito de robo, consi
der:indolo como primer reinc·iden~e, con .aplica
ción de los artículos 34 y 304 del Código Penal. 

El acusado, en escrito que más tiene de ale
gato de instan,cia que de una demanda de casa
ción, interpone este recurso e invoca las causa
les primera y segunda del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal. 

CAUSAL SEGUNDA 

Errada interpretación o apreciación 
de los hechos. 

Sostiene el recurrente que por no haberse da
do crédi·to a los testimonios de ·Manuel Estévez 
Ramírez, Pablo Omaña y Juan Vargas, que acre
ditan que el acusado adquirió por, medio legí
timo el radio objeto del delito, como fue la com
pra que de él hizo a Laureano Patiño, existe 
error en la apreciación del hecho punible, y que, 
por lo tanto, no puede tené·rsele como autor del 
robo de ese ob,j.eto. 

Con escalamiento de su habitación se le sus
trajo a Ramona Silva un radio mar·ca Phillips, 

ttpo 3'13 y nú111ero 19·76, avaluado en la suma de 
ciento .cincuenta. pesos ($ 150.00), hecho ocu
r:-ido en la noche del primero al dos de di
ciembr.e de mil novecientos t.r·einta y nueve, en 
la ciudad de Cúcuta. 

José Antonio Padilla le vendió el radio a Pablo 
Hincón por la suma de treinta pesos ($ 30.00) 
el mismo día dos; y los Agentes de Policía Cam
po El~a.s García y Pablo Ortiz lo decomisaron 
en casa de Rincón. 

Indagado Padilla, negó habe.rle vendido el ra
dio a Rincón; pero luégo confesó la venta, dis
culpando su nega.tiva anterior en que F!ab1o Rin
cim es persona pobre, y, como re.sultó ser ro
bado el aparato, quiso evita.rle la pérdida, pues 
indiscutiblemente d·eberían deconüsá>rselo. 

Manif'estó que el radio se lo había comprado 
a su vez a Laureano Patifío en cuarenta pesos 
($ 40.00), en la esquina de Puente Pl*ta, en la 
ciudad de Crúcuta, y en presencia de Mianuel Es
tévez. P.ero este testigo disiente en los motivos 
que manifestó el vendedor para venderlo, en el 
sitio .en donde se afirma haberse celebrado el 
negocio, y en las condiciones físicas del vende
dor. 

Además, Estévez se contradice en una segunda 
dr·claración, porque habiendo afirmado primero 
que el pago lo hizo Padilla en billetes de cinco 
Pf~sos, dice más tarde que fue en billetes de 
diez pesos. · 

Cita Padilla otros testigos como presenciales 
del hecho de haber visto a Laureano Pa~iño 
portando el radio en la mañana del robo y Íla
hérselo ofrecido a Padilla en el Parque de' Colón. 

l]no de los testigos, Juan Vargas, di:io que vio 
pasar a Laureano Patiño, quien llevaba al hom
bro un radio de regnl ar tamaño; pero que no 
habló n::~da ni lo ofreció en venta, siendo c<;to 
todo cuanto le constaba. Y posteriormente rinde 
un testimonio extrajuicio, en que afirma que 
Patiño le vendió el radio a José Antonio Padilla 
por cuarenta pesos ($ 4(),.00); y que el citado 
Patiño, antes de verse con Padilla, le ofreció 
el aparato en v·enta al declarante. 

Pablo Omafía, otro lle los testigos, declara que 
en una época, que no recuerda, vio pasar a Lau
n•ano Patiño con un radiü ·al hombro, quien le 
manifestó que lo iba a vender; y que a los pocos 
momentos regr·esó Patiño y le elijo que había 
encontrado un cliente, que era un tal Padilla. 
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Pero lo raro es que este testig.a, Agente de Po
licía, recuenia las palabras que se cruzó eon Pa
tiño; lo reconoce cuando se encontró con él por 
segunda vez; y con todo, no guarda memoria del 
menor rasgo fisonómico del vendedor del radio. 

Todavía en el plenario continúa Padilla ci
tando testigos presenciales de la compra del apa
rato, y pide la declaración de P.edr.o Elías Durán 
y Santiago Ramír"ez. 

El primero no declaró por no habér.sele halla
do; y el segundo dijo "no es cierto ni me consta 
lo que se me pregunta, o sea que el día dos de 
diciembre de mil novecientos tr·einta y nuev.e, 
como a las seis de la mañana, p·re.seneié lo refe
rente a la compra que ·el citado Padilla l·e hiciera 
a un señor Laureano Patiño del radio a que se 
refería, en ·el punto de Puente Plata, de esta 
ciudad, pues ni .siquiera recuerdo haberme en
contrado en esos lugares". Y ag.r,ega que el ci
tado Padilla lo llamó a la eárcel para que le die
ra esa declaración, y él le manif.estó que no 
podía dársela por n.a constarle nada. El t.estigo 
presentó la boleta en que PadiHa le insinuaba 
los términos en que debía deponer. 

Esto es ilustrativo, y hace pensar en qué for
ma se agregarían al proceso las declaraciones 
de los testigos presenciales, sin que haya poJ.ido 
comprobarse la legítima adqui•sición del radio. 

Existe ademá•s la presunción Iegal, no desvir
tuada, que como sufi·ciente para cond·enar esta
blece el artículo 221 del Código de Procedimien
to Penal: 

"Constituye asimismo presunción legal de que 
una persona es r·esponsable del delito de robo o 
hurto, el hecho de encontrarse en su pode.r la 
cosa rohada o hurtada, o el de habe.rla enajena
do con posterioridad a su sustracción ilícita, 
siempre que esa per,sona haya sido anterior
mente condenada en sentencia irrevocabJ.e por 
un delito contra la propiedad." 

Y Padilla, según consta, fue ·condenado a quin
ce años, dos meses y quince días de presidio 
como responsable de los delitos de envenena
mi.ento, robo y rapto; y ya ejecutoriada esta 
sentencia cometió el .robo por ·el cual se le juz
g~ ahora. 

No está probada la causal segunda. 

CAUSAL PRIMERA 

Mala aplicación de la Ley Penal. 

Después de haber sosteni.do su ninguna parti
cipación en el robo del radio, al sustentar el re
currente la causal segunda acepta una participa-

ción secundaria para acusa.r la sentencia por la 
causal primera, y se expresa así: 

"Hago consistir la nulidad en el hecho de 
habérseme aplicado una pena indebida, des
echalldo el sentido r·elativo que establece el ar
tículo 199 del Código Penal, para considerarme 
como infractor del artículo 402 del mencionado 
Código, por lo cilal considero que se me impuso 
una pena distinta a mi participación en el de
lito, violándose en el juicio el principio cons
titucional otwndo la pena no p(}dia exceder a la 
dr" dos años de arresto. 

"Lo dicho por mi declaración indagatoria cons
tituye fundamento de lógica y d·e interpretación 
jurÍdica indetestable para apreciar mi' participa
ción •en la venta del radio, .Y que sin concierto 
previo, ayudase al delincuente a eludir la ac
ción de Ia justicia, o a entüüpecer o desviar la 
investigación cor.respondiente. En esto que in
currí ·en rio haber di·cho desde un principio a 
quién lo había v·endido. Como a:sí fue en la in
ve,stigadón dije haberio vendido a un individuo 
de abultado· campesirÍaje de Grama•lote." 

:Oioe el artículo 199· del Código P.ena-1: · 
"Bl que teniendo cünocimiento de la comi

sión de un delito y sin concierto previo, ayudare 
al delin·cuente a eJudir Ia acción de 1¡~. autori
dad; o a ·ento.rpecer o desviar la acción corres
pondiente, incurrirá en arr·esto de dos meses a 
dos ai;ío~." 

Están muy lelos de ocurrir en este caso todas 
las actividades que enumera esta disposición, 
ya que la totalidad de loa r•esponsabi,Jidad prin, 
cipal como autor del delito recae en el acusado 
Padilla, quien no ha podido comprobar la ad
qni·sición legítima dei radio, y quien, por un 
cümprobadü poco respeto ·a la propi•edad ajena, 
cae bajo la pr-esunción legal d·el artículo 221 del 
Cód·igo de Procedimiento P·enal. · 

A'demá.s, en el auto_ de proceder se le formuló 
el cargo de autor, no de encubridor; y la sen
tencia no podía ponerse en contradicción con 
dkho auto, puesto que no s·e ha desvktuado en 
ei plenario la mencionada condidón. de autor. 

Critica también el recurrente a•l Tribunal.por 
haber ca.Ji.ficado la delincuencia en el grado más 
alto, desconociendo las varias circun&tancias de 
menor p·eligrosidad .existent•es. En lo cual no ·es
tá en lo cierto, pue"' fue el Juez de primera ins
tancia quien apli·cÓ I.a penalidad oor.respondiente 
al grado máximo, lo· que modificó el Tribunal 
aplicando una sanción en·tre el máximo y el mí
nimo, a pesar de la declaración. expresa de no 
hallar demostrado: ningún atenuante. 

·Gaceta Judicial-5 



Alega el acusado una nulidad sustancial en la 
causa, consistente ·en haher5e cellebrado la au
diencia sin estar presentes ni el FiscaJl ni el 
defensor. 

Sobre este reparo, la Sala acoge lo que el señor 
lProcurrador dice en su viiSta: · 

"Este cargo seria propio de la causa.J ·cuar·ta 
de casación, que no ha sido invocada por el 
rr:ecurtl'lente, y no siéndolo, carece la Corte de 
jurisdicción par.a considerarla, ai tenor del ar
tículo 568 del Código de Procedimiento Penal. 

"·P·e·ro aunque hubi·ese sido foTmulada la de
manda en ta!l sentido, aun .así, no habría nulidad 
del juicio; pues, como lo ha dicho la honorable 
Corte, la audi·encia que se ef·ectúa ante juzgado
res de dere·cho 'suele ser ·en la práctica una sim
ple diligencia, no esencial en el prooodimiento, 
y. a la cual no concurr·en las partes quizá porque 
en ·esa dase de procesos estiman los interesados 
que sus razones pueden ser apreciadas mejor 
si las presentan por escrito, y así prescinden ge
neralmente de aquella formalidad, consid.erándo
Ja casi superf.lua, sin que suf.r.a quebrantos la 
defensa del reo con esa omisión, porque el Juez, 
al fallar, está ob!IÍgado a analizar detalladamen
te· los argumentos que se ~e hayan propuesto en 
los alegatos ]'levados al cxp·ediente.' (Sentencia 
de 7 de mayo de 1!}41, Gaceta Judicial números 
1971 y 1972, pág. 3114). 

"Todavía más, ·en eJ pr·esente caso, si bien es 
verdad que no concurrieron a la celebración del 
juicio lo·s r·eprcsentantes del Ministerio Público y 
de "la defensa, con todo en e.se acto el acusado 

Padilla hizo uso de la palabra, y en forma jui
ciosa, y hasta elocuente, planteó su irr·e.sponsa-
bHidad." · 

No está probada tampoco la causal primera. 

Como del anáJisis que se ha hecho de las de
claradones de los testigos Manuel Estévez Ra
mkez, Juan Vargas y Pablo Omaña resulta que 
pudieron haber ·declarado falsamente, debe in
v.estigarse si se ha coh1etido el delito de per
jurio. 

Por lo expuesto, la Corte Supl'ema, Sala de 
Casación P.enal, administrando justicia en nom
bre d·e ~a República, y por autoridad de la ley, 
NO INV AiLIDA la sentencia de veintitrés de sep
tiembre d·e mil nov.eci,ento.s eual'lenta y uno, del 
Tribunal Superior de Pamplona, que condenó a 
José Antonio \Padilla Galvis a la pena principal 
de sei.s años y ocho meses de presidio como res
ponsable del delito d.e robo, y OiRDBNA INVES
TliGAR 'el posible delito d·e perjurio en que hayan 
podi·do incur.rir los testti.gos Manuel. Estévez Ra
mírez, Juan Vargas y Pablo Omaña, cuyas de
ola.raciones aparecen en el expedi·ente original. 

Cópiese, notifíqucse, devuélvase e insért·cse en 
la Gacet(/ Judicial. 

Manuel Caicedo Arroyo-José Antonio Mon
talvo-Campo Elías Aguil're--Julio E. Argiiell()J. 
Seoretario. 

RECUSACJION DJE UN MAGTIS1I'RADO DE 'Jf~.JIBUNAJL 

IDÓmli de~ entenderse la causal 4~ del ar
ticulo 73, :Ley 94 de 1S38, en la parte que 
se· ~efiere sU .JTuez o Magistradq que haya da
do consejo o manifestado su opinión sobre el 
asunto llillaterim dei proceso. 

Corte. Suprema de Justicia-Sala de Casación 
. Penal-i-Bogotá,'febrero veinticuatro de mil no

vecientos cuarenta y tres. 

. . (Magistrado ponente, dootor Campo F.Aias 
· Aguir.re). 

Al doctor Mario Romero Padilla, como Juez 21? 
Superior de Bogotá, le tocó actuar en este prod 
c_eso .por homicid~o contra Vidal Cantor Garzón. 

Y ahora, cuando el mismo funcionario es Ma
gistrado de aquel Tribunal, ha intervenido con 
el carácter de ponente en dicho p.roceso. 

Así las cosas, el doctor Carlos Arturo ])iaz, 
defensor del reo, irecusó al Magi.strado doctor 
Romero PadhlJa apoyándose ,en la cau~al 41:' de:t 
artículo 7tl, Ley 94 de 1938. 

No aceptó .el Magistrado la re.cusación, por lo 
cual envió el negocio a la Corte, en d<mde t;e 
r.esolverá. de plano el incidente, según lo manda 
el pasale último del artículo 77 ibídem . 

Dispone la causal 4~ del articllilo 73; 
"Haber sido 'el ~uez o Magistrado apoderado o 

def.ensor de alguna d·e las partes, o contraparte 
de •cualquiera de ellas, o haber dado consejo o-
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manifestado su opinión sobre el asunto materia 
d.el proceso." 

Expresa el doctor Díaz: · 
"En el pr.esente -caso usted señor Magistrado 

como Juez. 29 Superior manifes~ó su opm10n 
acerca de este proceso y no una sino dos veces: 

e la. primera cuando di·ctó el auto "de detención 
de fecha 3 de sepHembre de 194<1, que se en~ 
ct•.entr.a al folio 58 y la •S•egunda cuan.'do }e ne
gó Ja libertad provisional al mi.smo Vidal Can
tor en el auto d•e f·eoha 12 de septiembre del 
mismo año que figura al folio 67. Este auto y 
ei que se acaba de dictar negándole nuevamente 
la excar-celación, puede decirse que conHene los 
mismos a·rgumento's y que naturalmente existía 
un •impedimento e<laro para dictado .... " 

Considera la Corte: 
La tacha al Magistrado doctor Romero Padi

lla se reduce a que mani.festó su opinión sobre 
la materia del proceso por haber prof.erido los 
autos que menciona el recusante,- y sucede que 
ya la Corte ha definido var·ias v.eces el alcance 
de ese aspecto de la 4!J. causal de recusación, as
pecto que sólo puede entenderse r.especto de la 
}}Crsona particular que ha emitido su concepto 
acerca de la c;uestión penal debatida, y luégo le 
corresponde conocer de la misma cuestión como 
Juez o Magistrado, o también respecto del Ma
gi·strado o Juez que opina •extraoficial o priva
damente sobre la materia sub judice qué a su 
Despacho tiene o llegare a tener después. 

O.e allí que adecuadamente haya •escrito el Ma
gi.strado doctor Romero Padilla lo siguiente: 

"Los Jueces y Magi,str-ados no pueden dar nin
gún consejo ni menos manifestar su opinión 

en un a.sunto de que conozcan sin transgredir 
la ley y hacerse reos de infracción penal. Y 
cuando dentro d·e un proceso deciden determi
nada cuestión que 1es ha sido sometida, no emi
ten una opinión per,sonal; particular, ni dan ,con
sejo. Se lirríitan a hl·enar una función que la ley 
les ha asignado, interpretando y apJi.cando las· 
di,sposiciO<nes legales de acuerdo con su criterio 
y las probanzas d·e los autos. · 

"Por eso cr•e·e el suscrito que a taJles actuacio
nes no puede referir.se jamás la -causal 4!J. del 
artículo 73 invocada por el señor d.ef.ensor .... " 

Si .se aceptara la tesis del doctpr Díaz habría 
impedimento, por opi·nión manif.estada, en el 
.Tu~z o Magi.strad.o a quien se le pide reposición 
del auto que dictó, y en -el Juez o Magist.rados 
que vuelven a ·conocer de un proceso penal cuan
do ya habian conocido, v.-gr., del auto de proce
der por recurso de apelación. 

A tales extr•emos aberrantes, y a otros muchos 
de igual o mayor entidad, conduciría ~a tesi•s del 
señ-or .def.ensor d·e Vidal Cantor Garzón. 

En .consecuencia, la Sala de Casación P.enal de 
la Corte Supr.ema, admini,strando justicia en 
nombr·e de la República y por autoddad de la 
ley, ·dedara infundada la r.ecusación propuesta 
potr el doctor Carl-os Ar.turo Díaz contra el Ma
gi.strado de•l Tdbunal Superi·or de Bogotá, doctor 
Ma·rio Romero PadHla, quien continuará cono-
deudo del proce1SO. . 

Cópiese y devuélvase·. 

Campo Elías Aguirre-José Antonio Montalvo. 
Manuel Caicedo Arroyo-Julio E. Argüello R., 
Secreta-rio. 

COIJISION DE COMPETENCIAS· 

JE:n el caso a que alude el sumario, el Jruez" 
del Circuito de !Florencia carecía y carece 
de facultad o derecho para provocar la ac
tmal colisión de competencias, lJOrque él, aun 
cuando ha venido instruyendo el proceso, no 
sería Jruez competente para conocer de las 
infracciones investigadas en atención a la 
naturaleza de ellas. 

IDada la naturaleza de los hechos, ia com-
--petencia radicaría, en principio o por regla 
general, en el respective .Jruez Superior de 
IDistrito Judicial (artículo '45, letras d) y e), 
del Código de lProcedimiento lPenal), y sólo 
ese Juez Superior podría suscitar la colisión 
a la jurisdicción militar. 

Corte S!lprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo primero de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magi·strado ponente, doctür ·Campo Elías 
Aguirre). 

Vistos: 
Es indudable que •este sumario trata de los 

delitos de peculado y falsedad en perjuicio de 
los caudaies de¡ Ejérci.to, hechos que se impu
tan a las siguientes per:sonas: Capitán M-auuel 
Posada DeJgad·o, Teni•ente José Maria Dimas. 
Carlos A. Camac]lo y Roberto Noriega. · 

Los dos 'pdmeros d.esempeñ:aban }as funcio
nes de Subinte_hdentc del Comando de la 6!J. Bri-
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gada y Oficial de Admi';Iistración, en su orden; 
el terce·ro era A·lmacenista del nüsmo Comando, 
y el último Auditor de Guerra. 

Ha adelantado la investigación el Juez de Cir
cuito d'e Florencia, y en su carácter de fundo
nario i'nstructor dicho Juez provo·có competen
cia negativa al Comando de la 61l- Brigada, a}e
gando que es a la justicia militar a quien corres
ponde conocer del prooeso. 

No aceptó el Comando la competencia po·r 
cre,er que .el ·conocimiento del negocio toca a los 
Jueoes OI'din·arios, entendiendo de manera equi
vocada e:l arHculo 13 de la Ley 84 de 1931. 

Remitid-o el <expediente a la Corte Suprema, se 
pasa hoy a resolver en uso de la atribución pri
vativa que a la Sala Pe•nal J.e confiere el número 
49 del articulo 42, Ley 94 de 1938. 

Expre<Sa ·el arrtkulo 65 de' e.sa Ley 94 lo si
gui,ente: 

"Hay colisión de competencias cuando dos 
Jueces o Tribunales consideran que a cada uno 
de eHos exclusivamente le corresponde el cono
cimiento de un asunto criminal, o cuando se nie
gan a conocer de él por considerar que no es 
de la oompetencia de ninguno de eUos."' 

El Juez del Ci'rcuito de Florencia carecía y ca
r·cc.e de facultad o derecho para provo·~ar la ac
tual coiisión de competencia, porque él, aun 
cuando ha venido instruyendo el proceso, no 
sería Juez conipetente para conocer de las in
frac•ciones investigadas en atención a la natura
leza de ellas. 

Dada la naturaleza d,e los hechos, la compe
tencia radicaría, ·en principio o por r•egla gene
ral, en el r·espectivo Juez SuperJ.or de Distrito 
Judicia<l (artícu~o 45, lekas d) y e), del Código 
de Procedimiento Penal), y sólo ese Juez Supe
riOtr podría suscitar la colisión a la jurisdicción 
milita·r. 

Lo referente a que los delitos de peculado y 
falsedad que el proc·eso c-ontempla pertenezcan 
o ·nó .al fuero especial de la justi.cia militar, ex
cepción que .trae ·el primer inciso detl artículo 
45, .es cuestión que la Sala dehe no estudiar 
ahora, a fi,n de eludir un pr,ejuzgamiento. Ello 
se hará si ·entre el Juez Supe•rioil' de Neiv.a y el 
Comando de la 61l- Brigada llegare a debatirse el 
p;·ob1ema, cuya solución puede ser la providen
cia o conoe]Jto que s·e publicó ten la Gaceta Ju
dicial númer-o 1981, de abri·l de 1942, páginas 869 
a 871. 

Así, administrando justicia ·en nombre d·e la 
República y por autoridad de la ley, la Corte 
Suprema declara que no es el caso de decidir la 
colisión de competencia que al Comando de la 
6~ Brig::¡da del Ejército promovió el .Juez del Cir
cuito de Florencia. 

Cópi.ese y d·evuélvase el ex.pedi·ente a.} citado 
Juez de CiTcuito. 

Campo Elías Aguirre--José Antonio Montalvo. 
i~lanuel Caicedo Arroyo-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 

Irntervención de los acusadores particulares en b. investiga.dón de 

los deHtos9 conforme a. la. anterior legisla.1~ión. 

Como las causas o procesos por motivos de 
responsabilidad contra los empleados públi
cos siempre eran investigables de oficio, me
diante la única condición de la prueba su, 
maria exigida por el artículo 359 de la lLey 
105 de 1890, el acusador particular del Juez 
a. que alude el sumario estaba sometido, y 
lo está, a las restricciones de los artículo!' 
20 y 21 de la lLey Hl-1 de 1922, una de las 
cuales consistía en la ·prohibición de inter
poner recursos, a no ser en el caso de la 
letra b) del artículo :w, caso que aquí no·su
cedió. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
nal--Bogotá, marzo cinco de mil novec·ientos 
cuarenta y tres. 

(Ma&i·stroado ponent·e, doctor Campo Elías 
Aguirr.e). 

Con a.n1.erioridad a la vigencia de Ias Leyes 
~<5 de 1936 y 94 de 193·8 (Códigos Penal y de 
Prooedimiento P·enal), el señor Bernardino Car
doso denunció criminalmente al Juez 19 del Cir
cuito de Neiva, doctor Mar.tinia•no González Díaz, 
pnr violación d·e los aTtíeulüs 485, ordinal 29; 
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505, 543, 554, 564, 5,65, 570, ordinal 5<?; 572, 575 
580 d,el Código Penal de 1890, constituyéndose 
luégo acusador particular co.n:forme a las reglas 
prooedimentaJ.es que entonces imperaban. 

Se inició eJ sumario el v'einticuatro de julio de 
mil ·novecientos treinta y siete, y el T.l'ibunal 
Superior de Neiva ha sob!"leseído d.efinitivamen
te, ,en auto de di.ez y siete de novi·embre de mil 
nov.eciento•s cuar·enta y uno, a favor del Juez 
docto·r GonzM,ez Dí•az. 

Apeló el acusador particular, y en virtud de 
ese recurso vino el negocio a la COTte. 

Opina ·el señor Procurador De1egado en lo Pe
nal que es predso confi.rmar la providencia ape
lada. 

,La Corte consider.a que carece de jurisdicción 
para revisar el auto ·de que se trata. 
. En •ef,ecto, el artículo 2.0 de la Ley 104 d,e 
1922, dispone: 

"La acción pública para la investigación y 
castigo de los delitos que deban per.seguirse d•e 
oficio, corresponde exclusivamente al Ministe
rio Público o al funcionario de in•strucción, sin 
perjuicio del d1enuncio que puedan da.r los par
ticula·res de los hechos punibl•es que lleguen a 
sn conocimiento. La acusación padicul,ar en es
tos d·elitos rrueda limitada a lo siguiente: a) A 
soH'Citar las diHg.encias útiles o p·rocedentes pa
ra comprobar el delito y d•escuhrk los deilin-· 
cuent•es; y b) A pedir 'el emba.rgo ·de bi·enes su
fidentes para asegur.ar el pago de la indemni
zaciém civil a que d.ier.e lugar el delito, teniendo 

. en cuenta el avaJúo ·que sobl'e este punto se haya 
practicado." 

Y el articulo 21 ibídem d·ecia: 
"Para tomar la inrl!ervenció•n a que se r.efi.ere el 

arHculo anteriür, el acusador no tend·rá que ser 
citado y deberá pr·e,s·entarse espontá•neament·e 
sin hacer retrogradar e~ procedimiento. El no 
reviste ca.rácter de parte en la acción púbJi.ea, 

y sólo puede interponer r·ecurso en el caso d·el 
inciso b), debi·endo formarsé incidente separado 
a su costa." 

Pues bien. Como las causas o procesos por 
motivos de responsabilidad cnntra .Jos empleados 
públicos si·empr·e eran inv·estigable.s de oficio, 
mediante la :única condición de ·la prueba suma
r-ia exigida por el a'r.U.cuio 3:59, il..'ey 105 de 1890, 
el acusador part.icular del Juez doctor Gonzá
lcz Díaz •estaba sometido, y lo •está, a las C"es
tricciones d•e los artículos 20 y 21 de la Ley 104 
dr 1922, una d:e las cual,es consistía en la pro
hibición de inte¡]'poner recursos, a no ser en el 
ca.so de la Ietra b) del artículo 20. 

Y es lo óerto que 1a apeladón iiJ..terpuesta por 
el acusador señor Bernardino Cardoso no versa 
sobr·e nada que se ·r,eJacione con embargo de 
bi.en•es para el pago de la indemnización civiL 

Si el seijor -Gardoso no tenía el derecho de a pe-
. lar d·el sohres·eimiento que pronunció el Tribu

nal Superior d·el Dist.rito Judicial ·de Ne<iva, la 
Col'te, a .su y,ez, tampoco ti.en·e la atdbúción d·e 
conocer del asunto. 

Se advierte que la interv.ención de los acusa
dol'es particulares fue ampliad.a por el. artículo 
6<? d·e la Ley 68 ·de 1928, mas subsistió, ·en las ape
laciones, J,a r•e.~<tricción del artículo 21 de la Ley 
104 de 1922. 

!Por las razones que pr.eceden y o~do el con
cepto del señor Procurador, la Go.rt•e Suprema, 
administrando justicia 'en nombr.e de la R-epú
blica de Co•lombia y por autoridad de la ley, 
se declara incompetente para r·evisar el auto ape
lado. 

Notifíque.se, cópiese y devuélv.as·e. 

Campo Elías Aguirre-José Antonio Montalvo. 
Manuel Caicedo Arroyo-Julio E. _4.rgüello R., 
Secretario. 



Nulidad del :¡p:Jroceso :JP>Oll' no haberse notiJFiéado liegallnlle.:rnte 
el auto de proceder. 

lEntre las preguntas que deben hacerse al 
sindicado en na primera declaración inda
gatoria están las de su edad y sus antece
dentes personales y llle familia. Al contestar 
que es m~nor de edad, el funcionario ins
tructor debe cumplli; lo prescrito en ei ar
tículo 104 del Código de lProcedimientq JPe
nal nombrándole li1D curador ad litem, o ci
tar a su :representante legal para que con
curra a todas las diligencias judiciales que 
se entiendan con el menor, fuera del apo
derado que tiene derecho de nombrar. !Fue- · 
1ra de esto debe dictar las providencias para 
comprobaJr la edad del indagado sobre ]os 
datos por él suministrados, pidiendo la par-
1\ida de bautismo al cura de !la parroquia. 
Si la afirmación den indagado de ser menor 
de edad no se desvi.rtúa ·con una prueba 
pnena reíaUva a la edad, como son !las par
tidas de nacimiento, o !la prueba supletoria 
a falta de ellas, no se· ve el objeto con que 
se o~rdene fuace:rl!a, si no es con el fin de 
nombrar al cuado:r, como lo lüce en a:rtñcu
no citado, para que concu:rra a todas las 
diligencias jtndiciales q1llle se entiendan con 
el menor; o, lo que es lo mismo, para que 
tenga personería, ya que qtnien no está eman
cipado no puede compa:receJr en juicio ci
vil. Y en materia penan es clara y tenni
nante ia disposición iegall: debe proveérsele 
de curador para que concW'It"a a todas Ras di
]igencias; y si no se lle nombra tal curador, 
no está completa ]a personería del deman
dado. 

Si bien es verdad que la ley enumera las 
nulidades alle manera taxativa, y sñ ent1re 
ellas no está incluiíllla el no haberse nom
brado curador an meno:r, sí está el no ha
berse noti~icado negaimente en auto llle pro
celller. 

Corte Suprema dt! Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo cinco de mil novecientos 
cuarenta y tres. 
(Magistrado ponente, doctor Manuel Caic,edo 

Arroyo). 

Almaquio Vera fue condenad{) por el Tribunal· 
Sup'erior de Bucaramanga, en sentencia d,e trece 
die ju111io de mil novecientos cuarr·enta y uno, a 

la p·ena principal d·e ocho años de pl"iesidio por 
el delito de homicidio consLimado en la persona 
de José MaTia Castro. Y tanto ·el r·eo -oomo su de
f,ensor int·erpusieron 'el recu:Tso de casación, que 
fundó el úlrtimo ,en las ca11sales 2~,. 41!- y 71!- del 
articulo 567 d~el Código de JProcedimi,ento Penal, 
causales que se ~analizarán en su orden d-e im
portancia. 

CAUSAL CUARTA 

"Hay lugar a casación: 

"49 Cuando la ,sentencia sea violatoria de la 
Ley procedimental por haberse pronunciarlo en 
un juicio viciado de nulidad." 

Di-ce el recurr,ent'e que ·el juicio es nulo por 
tmtarse de un menor d'e ,edad a quien no se le 
nombró curador ad litem, nulidad que arranca 
desde la notificación de,] auto d.e proceder, de 
conformidad con ,el artículo 104, inciso 29, del 
Código de p,r,ocedimiento Penal, en armonía con 
el 198 d·e la misma obra. 

Que al Tribunal ,se le pr,o:pu.s·o la nulidad y 
que no se aceptó porque ia meno·r· edad de Vera 
no tenía más fundamento Cine lo ·afirmado por 
él ·en .su indagatoria, desmentido con el hecho 
de tener cédula de cittdadaní,a y figurar en ,el 
prontuario de la Polida como nacido en el año 
de mil nov,edentos doce. 

En la noche del tf'leinta y uno de julio al pri
mero de agosto de mil IJJ.ov,ec,i,entos tl'einta y 
nuev·e, fue ultimado d,e un tiTo de re•vólver José 
Miaría Ca,st<ro, en el punto de "Moi'TO V·erde". 
fracción de "Pi,edr·a d,e Moler" del Portachuelo, 
apare.ciendo como sindicado Luis Pél'ez, a quien 
ncconoderon varios .testigo~. como e.} mismo su
jeto que habiendo .sido capturado dijo llamarse 
David Escobar, y ,en su indagatoria expresó ser 
Almaquio Vera, nacido 'en Bucaramanga y a la 
sazón de di,ez y nuev'e a v,e:lnte años de edad. 

Contra la afi.rmación del reo en su indagatoria 
de &er menor de edad, tuvo el TTibunal, para 
dese·charla, dos indicios: la afirmación del mis
mo reo de habér,seie expedido cédula de ciuda
danía; y el prontua·rio de la Polida en que fi
gura como nacido en el año de mirl novecientos 
doce, si Men ninguno de estos indicios es prue
ba d·e la mayor edad. 
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Enti·e las pr.eguntas que deben hacers·e al pro
-cesado en la primera declaración indag·atoria, 
están las de su edad y sus anteoedentes perso
·nales y de f,aniriJia. De modo que, al contestar 
que es meno.r d.e ·edad, debió cl funcionario de 
in,>trncción cumplir lo pr>escr.ito en la ley -ar
ti·eulo 104 del Código d'e P·rocedimiento Penal
nombrándole un curador ad litem, o citar a su 
rep,¡·.e.sentalllte l,ega•l para que cnncurra a todas las 
.diligencias jndici·al,e.s que .. s·e •enHendan con el 
menor, fuera del apoderado que Uen·e derecho 

.d;:- nombrar. Y didar las proV'idencias para com
probar la edad del indagado sobre los datos 
por él suministrados, pidi·endo.la partida de bau
tismo al et¡Ta .d:e la panroquia, ya que la cédula 
de ciudadanía s·e ha ·expedido a mudhos m.enores· 
y ·el sindica,do dij•o que se la habían otorgado 
desde que tenia di,ez y si·ete años. 

Si .Ja ·afirmación .del indag·ado de ser menor 
<l·e edad no se desvirtúa con una pTueba plena 
¡·,eJativa a la edad, como son las partidas de na
eimi·ento, o la prueba supletori.a a falta de ellas, 
no se ve el objeto con que se ordene hacerla, 
si no es con el fin de nombrar al curador, como 
dice el artículo 104 oita,do, para que concurra 
a todas las diligencias judiciaJes que se entien-

. dan con el menor; o, Io que es lo mismo, paTa 
que teng•a personeiJ"Í·a, ya que qui·en no está eman
cipado no puede comp·arecer en juicio civil. Y 
en materia penal es clara y terminante la dis
posición legal: debe prove.érsel'e de cur.ador pa
ra que .concurra a todas l·as diligencias; y si no 
se le nombra tal ·Curador, no está compl·eta la 
p•ersoncría del prooesado. 

La pl"limera indagatoria se 1e •recibió al sin
dicado el se1s de febrero·· de , mil nov.ecient()s 
cuarenta; el auto de proceder e.s de fecha nueve 
<le marzo d•e dicho año, y fue confirmado por 
el Tribunal el veintinueve de mayo sigui·ente. Y 
el ·auto que fijó el término de prueba se dictó 
el dos de julio, c·elebrándo.se la audi·encia pú
blica de la causa solamente ·el ·cat()rce de marzo 
de mil noveci·entos ·cuarr·enta y uno. 

La .sentencia del señor Juez es de veintidós 
de marzo, ·confirmada por el T·ribun•al el trece 
de jun-io de mil novecientos cua11enta y uno; pe
ro, •antes de que se pr{)f.kiel'a, el doef.ensor del 
reo insistió ·en alegar la nulidad del proceso po·r 
no habérseJe provisto a su def,endido del curadoc 
qne ordena la ley; y el Tribunal la d·esechó por 

no estar probada,· correspondiendo al investi
gador comprobar la may·or edad para adelantar 
oon él solo la investigación. 

Verdad es qtie hoy el proeesado es mayor de 
edad, y que la consecuencia de l•a nulidad sería 
que se I.e notifique nuevamente. el auto de pro~ 
eeder, para rehac·er el pro·ceso. Per{) d:ado el 
tenor literal del mandato contenido en el artícu
lo 104, no habiendo tenido curador que lo asís· 
ta, no están legalmente notificados los autos por 
los .cuales se abl'iÓ causa criminal y se fijó tér
mino par.a l·a pres·entaeión · de pruebas. 

Las nulidad·e..'i las enumer•a 1a Iev en forma 
taxativa. Y ·si no está incluida com:O causal de 
nulidad el no haberse nombrado cur·ador al me
nor, sí está el no haberse notifioado el auto d.e 
proced·er legalmente; y como el meno.r tiene que 
esta-r representado y .asi.stido por un curador, es 
claro que ·careciendo de rep11esentante l·egal no 

_está l·cgalmente notMicado el auto, por más que 
se l·e haya nombrado d·ef.ensor. 

Y si el acusad-o manifi.esta ser menor de edad, 
· y no se presentó la paTUda de nacimiento, ni 

se l)i.creditó en otra forma .la mayo·r edad, com
pr-obado c-omo ·está que cuando se le notificó el 
auto d·e proc·e.der (marzo nuev·e de mil novecien· 
tos cuar.enta) no había cumplido los veintiún 
años, está demostrada la causal de nulidad, y 
por lo mismo la de casación al•egad·a. 

S.i·endo sufioi.entc lo anteriormente expuesto 
P·ara cas·ar -la sentencia reeurr.ida, 1a Corte Su
pr.ema, SaJ.a de Casación Penal, ·administrand'o 
justrida en nombr·e de la República y poT au
toridad de J.a ley, lNFFRMA la· sentencia d.e trece 
de junio de mil nov.ecientos euaJI"enta y uno del 
Tribnn:al . Superior de Bucai"<amang·~ que conde
nó a Lui1s Pérez o P.abón, David Escobar o M
maquio V·era a }.a- pena pr.indpal d·e ocho años 
de presidio oomo responsable de homicidio con
sumado en la persona de José Marí.a Castro; DE
CLARA NULO lo actuado a paTtir de la notifi
cación del auto d·e proceder; y ordena SE RE
HAGA el proceso d•e acue!'d() con la l.ey. 

Cópiese, notifíquese, devuéiv.ase e insértese en 
' la Gaceta Judicial. 

1Manuel Caicedo Arroyo-José Antonio Mon· . 
taluo-Campo Elías Aguirre-Julio E. Argüe
llo R., Secretario en pro-piedad. 
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Salvamento de voto del Magistrado doctoJr Cam.po ED.ias Aguirre 

Por varias razones tengo que disent.ir de J¡~ 
ro~spetable concLusión d.e la mayoría. 

Me apoyo en lo sigui·ente: 
19 De a.cuer,clo con el artículo 200 de Ia Ley 

94 -tloe 193•8, 1a reposición de ·un p·ro.ceso como 
consecuencria de cualquier nulidad e•s "par·a que 
se subsane ·el de.f·ecto", ·e•s decir, para que se ob
s-erven las normas omitlidas, a fin de que el 
juzganüento r·ev.ista la pJ.enitud de sus trámites 
propios ·en ·beneficio d·el reo que fue privado 
d·e a~guno o algunos de los der·echos que Ie co· 

.rr·esponden. Y .así, pue.sto que Almaqui.o Vera 
cumplió ·los veintiún años desde el 19 de enero 
de 1941, ¿qué f·alta puede ·repararse ahora cuan
do ya no es Ja .ocasión d·e nombrarle curador 
ad litem? 

29 La causal de nulidad que d·ecretó la mayo
ría es la d•e.J número 39, en el •articulo 198 d-e la 
citada Ley 94: no1Mioación al r.eo del auto d.e 
proceder en ind·ebida forma poiT no habérsele 
provisto del curador que exig·e el s·egundo dn- _ 
ciso de-l ar.tíc.ulo 104 ibídem, nulidad que "des
aparece .si habiendo compar.ecido el ·r-eo ·en }ni
cío no lo reclama dentro de los treinta días si
gui-ent·e.s .a aquel ·en que se le haya hecho la pri
mera notificación personal". Almaquio V•era no 
formuló su reclamo en tiempo oportuno, y sólo 
el 27 de mayo de 1941, más de catorce meses 
después de la notdficación del enjuioiamiento 
al procesado y su defensor, vino a plantearse el 
asunto de la nulidad. No por haber sido Ve·ra 
menor de veintiún años a la época de esa noti
ficación estaba en incapacidad legal de pedir el 
nombramiento de curado.r y de ser oído. Nada 
pi.dió y nada solieitó tampoco el d•efensor en el 
transcurso -de los treinta días que siguieiTon a la 
primera 

1
notd•ficadón personal. Y con-cediendo 

que e1 reo no podia, por su menor edad, hacer el 
r-eclamo, evid·ente sí es que -el def·ensor pudo y 
debió exigi·r la ·provisión de cu!'la.dor ad litem. 

_Ls tesis de la mayoría no es sino una excepción 

al caso en que desaparec·e la nulidad del número 
39, ·cuando ese caso .se ·r-efi.eroe a un menor de 
v.eintiún añ.os, porque el .silencio del menor pro
cesado y el .·silencio de su defensor, durante el 
l[1pso que allí se s•eñ.al•a, no impiden que la nu
lidad subsista, -excepeión_ que para mí resulta 
inadmi-sible ·e injuríd-ica por contraria al texto 
y espíritu de ]a ley. 

39 ¿Pero será cierto que a todo procesado me
nor de veintiún m1o.s que carez-ca de repre<;'!'1-
ümt'e legal hay que nombrarle curador ad lilem 
"para que eoncurra a todas las diligencias judi
ciales que se entiendan con el menor?" No pue
den tomarse en •su alcance abs-oluto los térmjnos 
que emplea el inciso segund-o del artículo 104, 
Ley 94 de 1938, pues el artículo 349 ibídem cir
cunseribe .al menor de diez y ocho años la ne
cesidad del curador. Po.r otra p.ar.te, nót.ese que 
el artkulo 104 en su primer inciso habla de la 
instrucc•ión del sumariü, únicamente, y que al 
sumario también alud,e el segundo inciso puesto 
que mendona la designación de apoderado que 
nc encuentra cabida sino en l.a inv·estigación. 
Parece, -entonc•es, que el nombrami·ento de cura-· 
dor sea, apenas, para el sumari.o, y que en el 
juicio baste el d•efensor que es la sola exigencia 
del artículo 432 de la Ley 94 de 1938; y 

49 S·z cumplie·ron las garantías esene-i.ales en 
· e:l juzgami·ento de Almaqui-o Vera cuya de.fen<;a 
tuvo la •amplitud que ·impon-en la Constitución 
y las ley.e.s. Y ante la justa ·condena proferida 
por el Tribunal Sup.erior de Bucar-amanga, la 
nulidad declarada no es doctrinariamente acep
tabJ.e, pues •en .atención a la inoperancia del 
efecto de la al menos dudosa causal, se ponen en 
peligro los .a-ltos int&·eses d-e la def-ensa social 
fr-ente al delito de que v,era respond·e. 

Campo Elías Aguirre-Julio E. Argüello R., Se
cretar-io en propiedad. 



DELITO FRUSTRADO-Y TENTATIVA 

Delito frustrado y tentativa, son modali
dades del delito imperfecto, y tienen carac
terísticas comunes. De allí que en la prác
tica sea muy sutil la distinción precisa en
tre ellas. ,son comunes a estas dos figuras: 
a) ·JLa intención de cometer un delito de
terminado; b) JLa no realización del he~;ho 
punible por cir.cunstancias o contingencias 
ajenas a la voluntad del agente. Y difieren 
en que· en la tentativa concurre el principio 
de ejecución del mismo delito; y en el de
lito frustrado- se requiere la ejecución de 
todo lo que es necesario para la consuma
ción de ese delito. Así pues, en l:t tentativa 
no se realizan completamente todos los ac
tos externos en de~arrollo de la acción físi
ca delictiva y que el agente, sin la causa 
que le impide alcanzar el fin perseguido, 
podría ejecutar para conseguirlo. Y en el 
delito frustrado el responsable ha ejecutado 
objetivamente todo lo indispensable para 
consumar el delito. No basta poner en prác
tica todo lo que se crea suficiente según las 
personales ·previsiones del agente, sino que 
es menester ejecutar todo lo que en armo
nía· con las leyes naturales tiene aptitud 
eficaz para obtener el resultado intentado 
por el agente. Carrara lo expresa muy clara
mente así: "!Para la existencia del delito 
frustrado no basta que el agente haya he
cho todo• cuanto quería hacer a fin de con
sumar el delito; es indispensable ejecutar 
todo lo necesario. a fin de llevarlo a cabo." 

Corte Suprema de Justicia-Salq de Casación Pe
- nal-Bogotá, marzo once de mil novecientos 

cuarenta y tres. 

(Magi,str.ado ponente, doctor :Mlamiel Caicedo 
A-rroyo). 

E•l Tribuna-l Superio•r de PereiTa, oo sentencia 
de v•e•intiuno de octubr-e d·e mil novecientos cua
renta, condenó á José E-r·ne.sto Osorio Márquez, 
a la pena pri·noipal de trece ai'íos y cuatro me
ses de pre.sidio, po['o,el 'delito f·rustrado de ho
micidio (a·sesina.to) en la p·ersona de su padre 
Legitimo Ramón Antonio Osorio. 

Co·nce-dido que le fue ei rectmso de .casacJOn, 
el s-efíor Pt·ocurador, al contestar el tr.aslado, e11 
vista de que el r·ccur-ren.te alega que no se trata 
de un delito frustr·ado de homicidio, &ino de un 

caso de heri-d•as, P·idió s·e dictase un auto para 
mejor prov.eer con el -objeto de aclarar la cues
tión de si las heridas ·causadas al ofendido son 
capaeoe's por .su grav,edad de produci·r la muerte. 

A la luz de lUis prúebas p·ro.ducidas, se estu
d.iarán l•a·s causa10s d·e casación invocadas, 11!-, 
2:¡. y 41!- del artículo 567 del actual Có'digo de· 
Procedimi-ento Penal, ·si bi.en las pertinentes son 
las conr·espondientes a la Ley 118 de 19·31,_pncs
to que -el pr-oceso se ini-ció· antes de la vJgencia 
de la Ley 94 de.1938 (julio 19). 

CAUSkL SEGUNDA· 

"Hay lugar a casación: 

"29 Cuando po·r errada iiJlterpr.etación o apre
ciación d·e los hechos •en la sentencia se les haya 
atrib-uí-do un valor probator,io que no ti-enen, o 
s·c 1-e:S haya negado .el que sí tJi.en·en, o no. se le.s 
haya tomado en cuenta .a pesa,r de estar acre
d·i,tados .en d proceso, o cuando ne.sulte manifi.es
ta contradicción entre ellos; siempr-e que sean 
el-ementos con.st·itutivos del delito,. determinan
,tes eximentes modifi-cadores' de la i-.espons.abHi
dad de los autor.e.s o partícipes, o circunstancias 
que hayan 'i:nfluíd.o en la determinación de la 
sanción."· 

Dos ·iÍ10.Hvos alega el recurrente para fundar 
esta ·causal:. 19 Que no s·e observó la ploenitud d·e 
la~ fonnas propi·as d.el juicio. 2Q Que hay error 
en la denominación jui-ídica de la infraerión 
penal. 

Respec•to al primer punto dice que al notifi
cár.sele al doctor Otoni.el Pardo el nombramientl) 
de def.(msor declaró que 1110 ace,p~aha el cargo por 
no ser v·ersado en el der.echo; y que no podía ser 
ac-eptado ·como defensor por cuanto no estaba 
in.smito -como abogado. 

Pero, no obstante Ia manifestación que hizo el 
d·efen.sor nombrado a Osor.io, concurrió a la au
di,encia y enfocó la defensa c-on el análisis de los 
antecedentes del hecho, la conducta de~ padre 
pana con los dos hijos sindicados, y la falta de 
i·nten-ción criminal en el momento de la trage
dia. Y combatió con 'estos el·emento.s la existen
c-ia del delito frustrado de homicli.dio, so-stenien
do que se tratah.a únicamente de un caso de 
heridas. 
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Xo se ha cer·cenado por lo tanto el der·echo de 
dcfen.sa; y ·en .el juicio público tuvo el defensor 
la amplitud sufidente para exponer sus puntos 
de convicción. 

Para determinar si se trata de un simple he
cho de herid:lls, o de un ddito imperfecto de ho
micidio, hay que ·examinar s-i JDsé Ernesto Oso
I'io y su hermano José Ramón .tenían el propó
sito de ultimar a .su padr.e cuando en la mañana 
del di·ez y nueve d·e mayo de mil nov·ecientDs 
treinta y ocho lo acometieron a peinillazos; y 
el proceso contiene abundantes elementos que 
demuestran el ánimo ·criminal. 

Ramón Antonio Osorio, padr·e de los acusados, 
contrajo segund.as nupoias con Cecilia Velás
quez, después de haber liquidado la mortuoria 
de su pdmer.a muj.er, v;erónica .Má,rquez, y nes
pués de haber entregado a sus hijos José Ernesto 
y José Ramóñ sus respectivas hijuelas, las que 
dilapidaron, pretendiendo mermar entonces el 
patrimonio del padre, para lo cual r·ecurrieron 
hasta el hur.to, obligando así a Ramón Antonio 
a acudir a I.as autoridades en busca d·e protec
ción. De todo ello ·resultó un estado de animo
sidad y desavenencia entr·e padre e hiJos; y és. 
tos abandonaron e1 hogar paterno. 

Los familiar·es ·refieren que d·esd·e entonces 
José Ramón y José Ernesto rondaban la casa de 
su padre; que penet·raban a ella en altas horas 
de la noche y se nevaban lo que podían; que 
asechaban a don Ramón y proferían amenazas 
de muerte contra ¿1 en presencia de sus demás 
hijos. 

El diez y úete de mayo el Inspector de Poli
cía de Pueblorrico expidió boJe,fa de captura 
contra los dos, José Ramón y Jo·sé Ernesto,· lo
grándose la detención de José Ernesto única
mente, quien logró fuga·rse de la cá.rc.el en la 
mañana del diez y ocho con la ayuda d·e -José 
Ramón. 

Una vez reunidos, los deis hermanos se diri
gen a casa de .su padre Ramón Antonio; pene
tran al dormitorio .donde éste se haNaba enf·er
mo; lo acometen a peinillazos, y sólo la inter
Y·enció.n oportuna d·e sus familiares y del señor 
J n.an Pablo MarthJ.ez logró librar de la muel'tc 
al .atacado, pues Martínez tuvo que atacar con 
¡}einilla a los agr.esons pa·ra impedirle..s su cri
minal intento y oh1igarlos a la fuga. 

.JJcl ataque de sus hijos le r·esultaron a Ramón 
Anton;io, las siguientes heridas: una en el cúero 
cabelludo, sobre el ocoipHal, de catorce centíme~ 
tro.s de largo y dos de profundidad; otra en la 
región frontal, de cinco centímelms d·e longi
tud po·r uno y medio de profundidad; otra en el 
brazo izqukr.do, de c.inco centímetros d·e Ja.rgo 

por uno de profundidad; y un mordisco en la 

mano der·echa, en circunf•er·encia, de dos cPn ti
metrns. 

Hechos éstos acreditados con las propias in
dagatoPias de los acusados, eon los dictámenes 
perJ.ciales y numerosas declaraciones. 

Todo lo cual d·estaca la elaboración del deli
to de homicidio en la mente ·de José Ramón y 
José Ernesto Osmio. Pues los ant·ecedentes de 
las r.elaciones de éstos ·con su padre, la forma 
SO!rpr.esiv,a del ataque, el empleo de Ja.s armas 
más que sufi.ci•entes para produc,ir la muerte, las 
amenazas previas y el continuo asecho hacen 
pr·esumir el propósito de matar y no de herir 
simplemente a su progenito·r. 

Esta intención homicida r.e.sal.ta má:s con los 
siguientes heéhos: 

En ·el momento dd ataque a ·don Ramón An. 
tonio, José Ernesto "se sentó encima de él y 
trataba de coloc:lirle la g~arganta en posición 
que le permitiera enterrarle la peinilla; pero yo 
cogía a José Ernesto por los cabeNos y le im
pedía su i.nt•cnto", .d·eclara la .testigo pr,esencial 
Gecilia Velá.squez; y José Ernesto en su ind,aga
torla lo recono·ce, pero imputa11do la acción a 
su hermano Jo.sé Ramón. 

Este instinto de buscar la garganta para intro
dudr en parte tan noMe un arma de tal natu
raleza, rev,ela el propósito d·e matar, pues una 
herida ·en tal punt() trae inevitablemente la 
muerte. 

•CarJi.na OsorJo declar.a que el juev,es -día si
gui·ente •al d,e] matrimonio de su padre- como 
a ,eso d·e las seis y media d·e J,a tar.d·e "llegó mi 
hermano Jo·sé Ernesto a la casa y penetró en 
una de Ja,s piezas .... , mostrándome un puñal 
muy grande que llevaba d.esenv.a:inado, nos dijo 
a mí, a mi hermano J,esús Mad•a y a mis her
manas Mad.a de los Angeles y Ana Rita lo si
gui,ente: 

-'En e[ camino no pude matarlos porque ve
nían muy acompañado.s, pero cualquier día no es 
tarde.' -

Y al replicarle Carlina que como Úlimentaba 
taaes pr0pósitos "más bien se Jargara", José Er
nesto contestó: 

-"Yo si me ''oy, pero apenas lo asesine." 

Ln menor Ana Rita Üs@io, también testigo 
presendaJ, ·expone: 

"Un -día, .t,ampooo r,ecuCI·do en qué fecha, 
cuando yo fui a abrir la ·cocina de 'El Chaquiro' 
encontré allí escondido a José Ernesto, quien 
tenía un puñ,al, y le dijo mostrándoselo a mi 
hc•·mano .rest'11s Maria Osorio que era pa<ra ma
tar a mi papá" Y ::~grega, relatando ya la agre
sión: 

."José Ernesto se entró d.e un brinco, y yo me 
fui para adentro también. En, estas Jqsé Ramón 



se fue a entrar también, per-o nüsiá Inés Valen
cia d·e Vásquez, la sueg·ra actual de mi papá, lo 
cogió y lo haló hacia afuera, por lo que José Ba
món se fue sobr·e la viejHa y le ddo machetazos 
hasta que quiso. En seguida Ernesto Ie gritó a 
Jo,sé Ramón que ya iba entrando, que dejara ese 
'zurrón' refiriéndose a .misiá Inés, y que se vi
niera a yudade a matar a ·ese viejo, que no fuera 
infeliz." · 

Y José _Ernesto, ·en .. su indagatorlia, acepta el 
¡>ropó.sito de matar, atribuyéndoselo a su her
mano Jo,sé Ramón.· 

José .Ernesto Os01rio fue pues juzgado en uso 
de completas garantioas . y no hay error en la 
denomli.naoión jurídica de la inf.racción penal 
cometida. · 

Lo primero po·rque consta que no careció d1el 
dcr,echo de d-ef.ensa y que lo ejoerdó en debida 
forma; y lo' :s•egundo porque, como .se ha de· 
mostrado, tuvo intención de matar y no sólo d.e 
her.k a <'>U padre legítimo Ramón Antonio Osorio. 

No está pr-obada en consecuen-cia la causal 
segunda de casación aJ.egada. 

CAUSAL PRIMERA 

Ser la sentencia violaloria de la Ley Penal por 
CI'I'Ól!ea interpretación o por indebida aplicación 

de la misma. 

Ataca el r·ecurrente el faUo d·el Tribunal di· · 
,ei.cndo que éste apreció er·róneamente los he
chos, considerando como delito f·rustrado lo que 
sólo oonsHtuye lesiones personal·es o heridas. 

El señor Procurado·r acoge ·este cargo. Y con 
base en el .artículo 6<? de la Ley 118 de 1931 
amplía la d1emanda de casación par.a sostener que 
el Tribunal "aplicó- indebi.damente la Ley Penal 
IJOr cuanto estimó que la inf·rac.ción cometida 
por José Ern·e.sto ()s01·io es delito tirustrado de 
hoínicillio, ·cuando en ;r.ealidad ·constituye ten
tativa del mismo". 

Ouando se corrió primeramente el traslado al 
señor Procurador para qÚe contestara la deman
da, ·solicitó ·se dictase un auto para mejo-r pro
veer, expr.esando que "•al estudiar la P•rocur.a· 
duda los dementas •csenciaJ.es d'Cl delito frus
tQ·ado, encuentra que en este proceso es necesa
rJo aclar'ar una duda que 'l'ie relaciona con la 
acción fÍJsioa del hecho, con la intensidad y su
fidenci.a d·e)os actos realiza.do.s por José Ernes· 
to Osorio para alcanzar .el fin d·e la muerte de 
su padTe; pues es sabido que para que haya de
lito fll"ustrado, debe el sujeto activo agotar to
dos los medios que son indi,spen.saMes pa·r·a con· . 
sumar el deUto. Así, .tratánd01se de homicidio por 
meddo de heridas, d.eben causarse en el ofendido 
~~iones capaces, por su ~ravedad! de producir la 
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muert•e. De lo contrario, la incompleta realización 
de los hecho.s punibles podrá hace·r degenerar· 
el hecho en tentativa, presupuest·a, claro está, la 
intención ·indudable de dar muerte". 

Delito fTnstrado y t-entativ.a, son ambas moda· 
. lldarues del delito imperfecto, y

1 
tienen carade· 

rísticas comunes. De alli que en la práctica sea 
muy sutil la di,stinción pr.ecisa entr.e ellas. 

Son comunes a estas dos f.igull"as: 
a) La intención d·e cometer un del.ito deter· 

mi.nado; y . 
b) La no realiz,ación del hecho punibl:e por 

circtms.tancias o contingencias ajenas a la vo· 
Juntad del agente. _ 

Y dWer.en en que en la ·tentativa concurre el 
principio d.e ·ejecució~ del mismo d-el.ito; y .en el 
delito f.rust·rado .se reqtüere la ej.ecución de todo 
lo que es nec-esario para la consumación de ese 
delito. 

Asi pues, en la tentativa no se r·ealizan com· 
pJ.eta.mente todos los actos externos en desarrollo 
de la ácción físi·ca delictiva y que el agente, sin 
la cansa que le impide alcanzar el fin ·perse
guido, podría ej-ecutar para conseguirlo. 

Y en d delito frr·ustrado 'el r.esponsable ej.ecuta 
objetiv.amente .todo lo indispensable para consu
mar el delito. No basta poner en práctica todo 
lo que se cr·ea suficiente según las personales 
previsiones del agente, sino que es men·ester eje
cutar todo lo que en armonía con las leyes natu
l'ale.s Hene aptitud física para obtener el resul
tado intentado por el .agente. 

Carrara lo expresa muy cla•ramente así: 
"Para la existencia del deli.to frustrado, no 

basta que el ag·ente haya hecho todo cuanto que
da haoc·r a fi-n de consumar ·el delito; es ind.is
pensable ej.ecutar todo lo necesario a fin de lle
varlo a cabo." 

La intención de dar muerte _.a su pad-re por 
parte d·e José Ernesto Osorio se ha dejado ya 
estabiecida al ·estudiar la· cau.sal s·egunda de ·ca
sación, Io mismo que fue por obra de los fami
liar.es ·del ofendi·do y por la intervención arma
da de Juan Pablo Mar.tínez que se cortó la con
sumación del crimi'nal intento, pues José Ernesto 
y José R-amón empr·endieron la fuga no por pro
pia determinación sino. forzados pO[' las c-ircuns
tancias. 

Respecto a la idoneidad de los actos para pro
ducir el hecho intentado, la Sa~a acoge lo ex
puesto por el señor Pro-curador: , 

"En el caso presente, si bien José Ernesto Osa
rio ·desar·rolló actos dé ejecución tendientes al 
delito d.e homicidio, nq real·izó sin embargo to
do lo necesario para suprimir la vida de .su pa. 
dre, de.sd·e luego que un homicidio por medio 
de arm~ sólo· se ~onsisue pro<luciendo heridas 



de natural·eza ·mortal, o al menos ap,ta.s par·a o·ca
siünar la mue·nte por la .concnrren-eia de ot1os 
factor·es, como .el homicidio concau.sa•l, lo cual 
nu sucedió aquí." 

El auto para mej.or p:rov.eer ·aclaró debidamen
te el punto: los médicos legista:s de esta capital, 
o cuyo ·estud·io se Uevó el asunto, concluyeron: 

"Ninguna de las cuat-ro he·ridas, así todas !nn
Urs . salvo compU.caoio·nes, son, consideradas en 
sus call'aCJteT·es materiales médko~legale.s, heridas 
mortale.s." 

Po-r lo que nspecta a la penalidad, ·debe apli
carse el Código Penal de 1890, pO>r .ser más fa
vorable al r·eo. 

En efecto: conforme al Código nuevo (a!rtícu
lo 16) I.a pena para la .tenta.tiv.a fluctúa entr·e el 
mínimo de .si.e.te y me.di.o añ.os y el máximo de 
diez y s·cis. Dadas las cirounstancias de ·mayor 
peligrosidad concurrentes en est·e caso, habría 
que condenar a Osario a doce· años d·e presidio 
cuando menos. 

Según el Código de 1890 (artículo 8Q) la ten
tativa se castiga üon una sanción que no baje 
d( la cuarta par.te ni exceda de las d-os te.roeras 
d1~ J.a pena ql)e corr•esponde al delito. Como éste 
seda aquí el parricidio con ·circunstancias de 
asesinato sancionado con veinte años de presi
dio, la p.ena para el reo, dadas las -oir-cun.stan
cias agrayantes existentes, habría de calif.ic.arse 
en grado med·io, de lo cuql l'e.sultaTian para Oso
río nueve añ01s y dos meses de pnesidio. · 

Siendo E.>Sta pena .men-O'r o má1s favorable que 
la determinada en ·el Código nuevo, será la que 
deba apHcars•e en .eil caso presente. 

Esto por lo que respecta a la tentativa. 

Como se contempla, además, un delito de heri
das que .según dictanünar.on Jo.s per.itos produ
j,cron una incapacidad de veintiún días, sin de-

formidad ni consecuencias ulterior·es, habrá que 
agregar a la pena d·e la tentaüva la corr·espon
cHe<nte a las heri-da,s, según termin.ante mandato 
d·el articulo 654 (Código de 1890). 

La san.ción en e.ste caso varia entre seis me
s·es y cuatro años; cal.Uicándola en g.rado me
dio, que es ·el que corresponde, resultan para 
Osario veintisiete me.se.s de r'eclusión (artículo 
648, obra citada). 

La conversión de estos veintisi>ctc meses en 
pre.sidi·o da un re.stütado d:e un año y seis me
se.s, los que sumados a los nuev·e •años y dos 
meses que se fijaron para la tentativa confi
guran una pena total de diez mios y ocho meses 
d~ pr.esidio. 

En consecucnoia, la Cor.t·e Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nom
bre de la República y .por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de fecha v'cintiuno de octu
bre de mil nove·ciento.s cuarenta, del Tribunal 
Superior de Pe-r-cira, que condenó a José Ernesto 
Osario Márquez a la pena prinoipal de tr.oce años 
v cuatro meses de presidio -como responsable 
del d·elito de homicidio frustrado, y con a·olica
ción del Código Penal de 1890, CONDENA al 
mencionado José Erne•sto Osorio Márquez, por 
los delitos de tentativa de parricidio, con rir
cunstanoias de asesinato, ·Y heridas, a la pena 
prindpal de diez. años y ocho meses de presidio 
que pag·ará en el lugar que determin·e el Go
bierno, y a las penas ac-ce•sorias legales corres
:pondi•entes. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gacela Jlldicial. 

Manuel Caicedo Arroyo--Campo Elías Jl{¡uiri'C. 
.José A.u/onio Montaluo--.Tlllio E. Argiieilo R., Se
cretar•io. 



VEREDICTO CONTRADICTORIO 

lEn el caso en estudio, siendo solamente 
Quiroz y 'll'amí los acusados, resulta contra
dictorio afirmar que 'll'amí, con concierto 
previo, participó en los delitos, aunque no 
los hubiera ejecutado; y que Quiroz, que los 
ejecutó, no concertó los· delitos con el con
certador 'll'amí. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo diez y ocho de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Mag·istrado pon<e'nte, doctor Manuel Caioedo 
A•rroyo). 

Lisímaco Quiroz y Marcelino Tamí fueron cnn
denados pot· el Tll'ihunal Superior de San Gil, 
como re,sponsaMes de Jos delitos de homicidio 
y heridas, onn ·caract,eres de ase,sinato, en J.as 
pcnsonas de Gumersinda .Y Ef·raim Gaivis, por 
sentencia de diez de septiembre de mil nove
cientns cuar•enta y uno, a las penas de diez- y · 
nueve años seis meses y veinte días de presidio 
y· nueve años nueve meses y <Hez días de presi
dio respectivamente. 

Iniciado .co.mo fue este asunto antes del prime
ro d·e ju!Jo de mil nov,ecientos treinta y ocho, 
su tramitación debe hacerse por las leyes proee
dimellJtal•e.s que ·co.nsagr,a el respectivo Código de 
Procedinüento antiguo. Y así, Ia causal 7f!., del 
arHol!llo 5•67 del Código de Procedimiento Penal, 
invocada por eJ apoderado de los reos, equiva1e 
a la 6f!. del articulo 39 ·de la Ley H8 de mil no
vecientos tr,ein.ta y uno. 

CAUSAL SEXTA 

Haberse dictado la sentencia sobre un vaedicto 
evidentemente contradictorio. 

Sost,icne el recunrente que hay un~a evidente 
contra<C!icción cn,tre la re,spue.sta dada al noveno 
cuestionario y los veredictos referentes a las 
preguntas undéc·ima y duod·écima, y argument·a 
a.sí: 

"Lo que 'CJS ma.teria de argumento contra la 
se.ntenci·a es que se pronunció sobre un vere
dicto contradictorio que afirrmó y negó al mis
mo tiempo la circunstancia del concierto, acLÍer
<lo y arr·eglo de lo:s procesado,s respecto al de
lito y su consumación. Porque si se niega que 

Lisímaco Quiroz concertó el deli,to, y no apar"e
ciendo ot·ro po·sible coaligado que Mat·celino Ta
mi, ¿con qÚién entonce,s podría afrkinarse que 
éste sí ·realizó el concierto previo, c9mo lo afir
ma el Jurado? 

-- "Aquí no hay dificultad ndrnguna de interpreta
ción dei jnris: o existió el concierto y hay que 
afirJnarlo r·e.specto d 1e ambo,s procesados, porque. 
la sola ·etimología de la parlabra concierto implica 
el concurso de dos o más per,sonas. () d<ehe ne
garse JlOr no existitr, también ·resp.ecto de am
bos." 

La contr,adieción d·el veredicto fue pr,esenta
da ante ·el· Tribunal antes ·de que esa corpora
ción profiriera su fallo defin,i.tivo, y no sola
·tuente por el def.en,sor sino también por el Agen
te ·del Minist·erio Público, quie·n patentizó la con
traddcción aludid.a. 

Gumersindo Garlvis r·ecibió una sola herida, 
caus·ada con arma de fuego, a consecuenc.ia de 
la cual murió; y Efraím Galvi,s asími:smo tuvo 
una ·SOla herida, también con arma de fuego. 

El Tribuna,}, para rechazar los argumentos de 
·la defensa, .cita J.as acep,ciones que del vocablo 
concierto tr-ae el Diccionario de la Academia de 
la Lengua: 

"Concierto, dice iCl Diccionario de la Academia 
de la Lengua, viene del latín ardo, dispositio 
que significa: ei buen ord,en y disposioión de 
las cosas y concertar cuyo sentido es: compo
ner, arreglar, ordenar alguna cosa, pactar, ajus
tar, tratar, conciliar. En tai ~orma ,f:enemos que 
de "Conformidad con ·el venedicto popular, M.ar
cclino Tamí arregló o trató con el autor material· 
Quiroz, la manera o forma como d~ebía llevarse 
a cabo el hecho deHctuoso ai cual concurdó, lo 
que no quien decir·que Li,simaco Quiioz acepta
ra o acogiera Jo ord,enado o dispuesto por Tamí. 
Existió un concunso de voluntad sin concurso de 
acción." 

!Los .cucstionarins ref.eren.ters a Lisímaco Qui~ 
roz sobre la Pe.sponsabilid,ad que tuvo en la 
muede de Gumerrsindo Galvis, las circunstan
cl:us de ·a,sechanza, .traie<ión e indefern·sión de la 
ví.ctima, y su r·e.sponsabilid·ad por lo que r·especta 
a la herida de Efraím Gahüs con las mismas 
circunrstanci.as de indefe.nsión de la víctima, ase
chanza y traíéión, también fueron contest~ado1! 
afirmalivam_ente,. 



Y e'so.s nüsmos cuestionarios sobr.e la n~sponsa
biHdad de Tamí s3 contestaron negativamfmte. 

P.e1·o los relativos al concierto o concurso se 
:f.ormt~laro~n y se absolvieron en la siguiente 
forma: 

9• "¿ Bl acuasado Lisímico Quiroz, espontánea
mente y a sabiendas concertó la eJecución de 
lo.s delitos de que t1·atan las pr.eguntas anteriores, 
pero no cooperó o ayudó en su perpetración en 
el acto de cometerlos otra persona C<Jn quien 
existió el concierto previo? 

"El Jurado contestó NO. 
10. "¿,El acusado Lisimaco Quiroz, sin concier

to previo, pero sabiendo que se iban a cometer 
los deilito<S de que tmtan las preguntas anterio
r.es; sin .ayudar o coop&ar para sn ejecución, 
¿acompañó en ella al que los ejecutó? 

"El .Jurado contCIStó NO. 
11. "¿El acusado Marcelino Tami, espontánea

mente y a sabiendas concertó la ejecución de 
los delitos de que tratan las preguntas anterio
res, pero no cooperó o ayudó en su perpetradón 
en el acto de comet:erlos otra p¡;rsona, con quien 
existió el ooncier to previo? 

"El Jurado contestó SI. 
12. "¿El acusado l\farcelino Tami, sin concierto 

}Jrevio, pero sabiendo que se iban .a cometer los 
delitos de que tratan las pr.egunta·s anteriores, 
sin ayudar a cooperar para sn ejecución, ·acom
pañó en eHa al que los ejecutó? 

"El Jurado ,contestó SI ·con ooncierto previo." 

Quiroz y Tami fueron llamados a juicio como 
ro.autores, o sea, según el .sistema del Código an
h•TioT, por d·elitos cometidos. en concm-.~o recí
proco, esthnándo·los .como responsables de la eje
C'Ilción o consumación materdal del hecho de
lictuoso. 

Observa el .señor Procurador que "habiéndose 
hecho a Quiroz y a Tami, en el auto de proce
der, la imputación, bien o mal hecha (a juicio 
de este Despacho, mal hecha), de ser ambos au
tores de ·los deJ.ito·s .en estudio, los cuestiona- ' 
¡rio,s han· diehi·do concr.etarrs•e a esa situación 

-planteada, sin d1~sfigurar los cargos, ni modifi
rm· las imputaciones fijada·s preci.sa.mente CUf;!.n
do los reos fueron llamados a juicio. 

"En ot·ros términos -agrega -: las preguntas 
hechas a los Jurado,s en los ocho primeros cnes
tionad·os se ajustaron al auto de proceder, pero 
las cuatro últimas •Se desvi·aron de lo resuelto en 
e-sa pTovid·e.ncia." 

-· 
Es en v·crdad incomprensible -como lo dice el 

señor Pro•cur·ador- "que se .acepte, como lo hace 
el Tribunal, la existencia de un conoierto uni
per,sonal, que es, .en el fondo, lo que dioe el fa
llo recurrido. Es decir, que en Tamí sí existió
un acuer,do previo, meditado, sobre los delitos 
en cue,stión; pero que Quiroz, a quien se r·eputa 
cotno .auto'r material en la misma sentenoia, no 
concertó 111i acordó, lo acordado y conoertado por 
Tami". 

En el caso en estudio, siendo solamente Qui
roz y Tamí los acusados,· resulta contradi·ctorio 
afirmar que Tamí, con conoier.to previo, partici
pó en lo,s d.elitos, aunque no los haya ejecutado; 
y que Quiroz, que los ej·ecutó, no concertó los 
dditos con el concertador Tamí. 

Está probada esta causal. 

·Poa· lo expuesto, la Cor.te Suprema, Sala de Ca
sación P·enal, administrando ·justic.ia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley: 

19 LNVALIDA la sentencia del Tr.ibunal Supe
rim de San Gil, de diez de s·e¡ptiemhre de mil 
novecientos üuarenta y uno, por la cual condenó 
a Li·símaco Quiroz y Mar.oelino Tamí a las penas 
cte diez y nueve años, se.is meses y veinte dia.s_ 
y nueve años, nuev.e meses y d.iez días de presi
dio respectivamente. 

29 DeoJ.ara EVIDEN'HBMENTE CONTHADIC
TOlUO el vcr.cdicto del Jurado. 

39 Ordena la devolución del proc.eso, po~· con
ducto del Tribunal Superior de San Gil, al Juz
gado Segundo Superior del Socor·ro para que se 
CONVOQUE UN NUEVO Jl;RADO. 

Cópies.e, notifíquese, devu.élvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Manuel Caicedo Arroyo--José Antonio klontal
vo-Campo Elías Aguirre--Julio E. Argüello R., 
Secretado, 



Incidente de nulidad.~J urisd:iicdón contenc:iiosa y jur:iisd:iicdón vol un"' 
/ 

tar:iia.~J u:ic:iios de -desHnde ..... Ciuán<dlo _son de j ur:isd:icc:iión contenciosa 

De acuerdo con un conocido tratadista de 
derecho jurisdicción· contenciosa es la que 
se ejerce por el Juez sobre las pretensiones 
opuestas de dos o más partes, y que las ter
mina por medio de una sentencia en favor 
de la una y en perjuicio de la otra. lEs la que 
se ejerce "ínter invitos" o ''in invitos" 
esto es, entre los que no estando de acuer
do tienen que acudir al juicio a pesar suyo 
o contra su voluntad, a instancia o solici
tud de alguno de ellos; y por eso se llama 
contenciosa, tomando su nombre de la con
tención o disputa que siguen ante el Juez 
sobre derechos o delitos las partes contra
rias. La · jurisdicción voluntaria se ejerce, 
por el contrario, no "in invitl!s", sino sólo 
"ínter volentes" o "in volentes", esto es, a 
solicitud o por consentimiento de las dos 
partes que están de acuerdo, o en virtud de 
~a demanda dé una sola parte · mientras no 
deba o no pueda comunicarse por el Juez 
a la otra que tenga interés en contradecirla. 

Por jurisdicción voluntaria entiende la 
Corte la que ejerce el Juez con conocimiento 
de causa, en los procesos en que por su na
turaleza basta la intervención judicial para 
que el derecho se haga preciso, íntegro y 
absoluto. lEn los juicios de jurisdicción vo
limtaria no se declara la existencia del de-. 
recho en una de las partes y su extinción 
en la otra, sino que se decide lo que corres
ponde a la una y lo que cabe a la otra. lEn 
estos procesos, los derechos sobre que se de
cide permanecen inviolables, jurídicamente 
saneados, y si surgen controversias ha de 
ser en cuanto a puntos de hecho. Así, en los 
juicios de deslinde, el Juez no entra al estu
dio de los títulos de propiedad para tachar
los o Para declararlos buenos, sino que los 
examina para verificar el hecho de la colin
dancia y trazar la línea. lEs · en virtud <le 
poder o facultad como las partes buscan en 
~stos juicios ·una declaració~ <le Juez1 _ sjf! 

comprometer por ello el derecho llevado al 
juicio. lLa palabra "voluntaria" en el sen
tido de que no haya contradicción en los 
juicios, no es del todo exacta. Porque aun 
en el tipo mis caracterizado de juicios de 
jurisdicción voluntaria, que es el de suce
sion por causa de muerte, ocurren o pue
den sobrevenir infinidad de incidentes u 
oposiciones, que sin embargo, en la jurispru
<lencia colombiana no le quitan al susodicho 
juicio la propiedad de pertenecer a la ju
risdicción voluntaria y de tramitarse por 
ella. Con el juicio de sucesión por causa de 
muerte, han pertenecido siempre a la juris
dicción voluntaria el de división de bie
nes comunes. el de adopción. el de habilita
ción de edad, el de legitimación, el de des
linde o apeo, etc. 

Como se tiene dicho. én los juicios de ju
risdicción voluntaria también se presentan 
controversias, pero en cuanto a puntos de 
hecho, no de derec~o, y la Corte, en el pro
pósito de -armonizar el concepto de contro
versia con las reglas de competencia y con 
las distinciones doctrinales de la ley, ha 
encontrado tres clases de oposiciones en el 
juicio de deslinde, iniciándose la última con 
el juicio ordinario de que habla el artículo 
870 del Código Judicial,· que, así como mar
ca el fin del juicio especial, da comienzo al 
juicio de deslinde por la vía ordinaria, con 
jurisdicción contenciosa. 

lEn el proceso- por que pasa el juicio de des
linde, de la juris!licción voluntaria a la con
tenciosa, se marca como el acto más sa
liente de la litis el de la oposición propues
ta en juicio ordinario. lEI mismo cambio de 
calidad del juicio (de especial a ordinario) 
establece o señala la nueva vida del pro
ceso, con la :Jurisdicción contenciosa a que 
da origen. En el Código de 1890 (artículos 
P10 ~ 1314), y en el ¡1.ctual, la situación sQ-
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bre oposiciones en cuanto a la clase de jui
cios a que haya lugar, es semejante. 

lEn el momento en que se produzca legal
mente la controYersiá y se haga contencioso 
el juicio, deja 4e regir la jurisdicción YO· 
luntaria y entra en juego !lil contenciosa, y 
entonces también cesa el conocimiento del 
negocio pol!' los ·Jueces de Circuito y pasa al 
de los 'Il'ribunales. 

Corte S11prema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, septiembre veintiséis de mil 
nover:ientos cuw·enta .11 dos. 

(Magistrado ponente: doctor Anibal .Cardoso 
Gaitán). 

El doctor Juan A. (iómez Recuero, en el ca
rácter de apoderado de varios interesados en 
el juicio especial 'de deslinde y amojonamiento 
de los terrenos conocidos con los nombres de 
"El Charcón" o ~'San Sebastián del Pantano", 
vide en dos oportunidades la nulidad de lo ac
tuado en el mencionado proceso) por cuanto que 
"en este negocio ha conocido el Tribunal en pri
mera instancia, por considerarse de naturaleza 
contenciosa el juicio de deslinde y amojona
miento (en ateneión a las excepciones dilatorias 
que pueden en él presentarse) y dado el interés 
que se ha dicho tiene en este negocio la Na
ción. Pero como la Corte en el fallo que ha pro
ferido recientemente en él, ha declarado que el 
mencionado juicio no es eonten'cioso sino de 
mera jurisdicción voluntaria, y este elemento 
sirve de base esencial a su referida decisión, 
considero viciado de nulidad el procedimiento 
que se ha seguido en el Tribunal, por incompe
tencia de juri..sdicción, pues vosotros no podéis 
conocer en primera instancia de esa clase de 
asuntos de jurisdicción voltmtaria, aunque se 
mezclen intereses nacionales." (Le dice a] Tri
bunal). 

La primera petieión de nulidad de lo aetuado 
se tramitó legalmente hasta ponerla en estado de 
dictar la resolución judicial del caso. Años más 
tarde, después de una larga interrupción del jui
<~io, se propuso nuevamente el mismo incidente 
de nulidad y en subsidio, la declaración de ca
ducidad de la instancia, a cansa ele abandono 
del negocio por más de un año. 

En providencia de veinte de junio del año 
próximo pasado, el Tl'ibunal a quo rechazó de 
plano, eonforme al ·artíeulo 394 del Código Ju
dicial, el último incidente de nulidad propuesto, 
y deeidió el primero junto con la petieión sub
sidiaria .de eaducidad de la instancia, en forma 
negativa a las pretensiones del articulante. 

Apelada que lo fue en efecto suspensivo esta 
deeisión del Tribunal Superior del Distrito Ju-

dieial de Cartagena, llegó el negocio a la Corte, 
donde tramitado en la forma prescrita por la ley, 
se pasá a -dictar la providencia que sea perti
nente. 

HISTORIA 

En d"em.anda presentada eon fecha diez de 
septiembre de mil novecientos catoree pidió el 
señor H.afael Henríquez que :;e deslindara Y amo
jonara la hacienda de "San Sebastián del Panta
no" o "El Charcón"· ubicada en jurisdicción de 
los Distritos Municipales de Tolú. y San Onofre, 
eonsUmte de una extetúión de diez y ocho (18) 
eaballerias de tierra y de la cual él era propie
tario según diligeneia de remate en que se le 
adjudieó a titulo de mejor postor. Colinda asi: 
por el Norte, eon terrenos de ·la haeienda de 
Zaragoeilla; por el Oriente, con parte de terre
nos baldíos; por el Sur, eon terrenos de la su
cesión de rlon Sebastián Homero y la antigua 
hacienda de Trementino, y por el Ocddente, con 
la ensenatlP. del golfo de Morrosquillo, desde el 
punto uombrado Boca del Tullido hasta la boea 
de Guacamaya, quedando incluida la isla del 
mismo nombre. 

La jurisdi<:_eión y eompeteneia de la demanda 
se atri!myó por el demandante al Tribunal Su
perior ele Cartagena, por razón del lugar donde 
estaban situados los terrenos, por juzgarse que 
el juicio de deslinde es de jurisdicción conten
eiosa y porque en él tenia interés la Naeiún. Asi 
se entendió en virtud de lo establecido en lo;; 
artículos 43, numeral 2" y 73,' numeral 20, ambos 
del Código Judieial vigente al tiempo ele ini
eiarse el jui'cio. 

La dernanda tomó su curso normal. Y ·para el 
efecto de trazar la linea divisoda de los predios 
eolindantes con la haeienda "El Cluu·cón" o "San 
Sebastián del Pantano", se comisionó al Juez de 
Circuito Civil de Morrosquillo, en Tolú, quien 
después de varios ineidentes y demoras, por el 
volumen del negocio que se le encomendó, prac
ticó el deslinde, que en parte fue reclamado pol· 

.c-1 señor Hcnriquez, para que se aclarase, con el 
estudio de los títulos correspondientes· y oído el 
concepto de peritos, el referente a la parte sur 
de la hacienda de "San Sebastián del Pantano" 
o "El Charcón". . 

El deslindé se adelantó hasta quedar cerrada la 
figura tlc'l predio material sujeto a la diligeneia 
de apeo, acto que apwbó el Tribunal Supel'ior 
en providencia de veintitrés rle mayo de mil no
vecientos veinti euatro, en la en al se ordenó, ade
más, que se corriera el traslado de que habla el 
artíeulo 13t1 del Código Judicial anterior, apli
cable al asunto, en virtud de lo dispuesto en el 
artíeulo 1 Hil) del Código de Arbelúez y 1::!28 del 
Código de Procedimiento Civi·l actuaL 
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Al tiempo de cumpHrse el traslado de que tra
ta el artículo 1311 del Código antiguo, ordenado 
en auto de veintitrés de mayo de mil novecien
tos veinticuatro y ratificado en resoluciones si
milares de veintiséis de agosto de mil novecien
tos veinticuatro y de once de agosto de mil no
vecientos veintisiete, se interpuso por el doctor 
Juan A. Gómez Hecuero incidente de cadÍ.1cidad · 
de la instancia en el juicio, del cual por apela
ción conoció la Corte, la que teniendo en cuen
tá que hasta el momento procedimental en que 
el negocio llegó para su estudio se .trataba de 
un juicio de jurisdicción voluntaria, negó que 
cupiese la caducidad. Por último, estando para 
cumplirse los autos de seis de abril de mil nove
cientos treinta y tres y de veinticuatro de febre
ro de mil novecientos cuarenta y uno que vol
vían a disponer que se diese el traslado de que 
habla el artículo 1311 del Código antiguo, se ins
tauró por el mismo doctor Góniez Hecuero el in
cidente de nulidad, que, en apelación, pasa b 
Corte a fallar. 

CONSIDERACIONES. 

Se funda la solicitud de nulidad de lo actua
do en d juicio especial de deslinde y amojoná
miento de los terrenos denominados "San Sebas
tián del Pantano" o "El Charcón", en la incom
petencia de jurisdicción del 'Tribunal Superior, 
reconocida en .el tiempo en que fue entablada la 
acción, por el artículo 123, causal 1• de la Ley 
105 de 1890, y en el Código vigente por la cau
sal 1• del artículo 448. Tiene además como base 
de derecho los artículos 113, numeral 17, del Có
digo antiguo, y el 109, numeral 3<,>, del Código ac
tual, que es e•l aplicable al incidente, pOT virtud 
de lo establecido en la disposición número 1228 
de· la Ley 105· de 1931. 

Se hace concordar el pedii)1ent6 en derecho 
con la alegación de que .el proceso en mención 
es de jurisdicción voluntaria, entre otras razones 
de jurisprudencia, porque así 'lo reconoció esta' 
Súperioridad con ocas10n del incidente sobre 
perención de la instancia, en este mismo ne
gocio. 

Es fácH notar cón1o el ::¡sunto planteado se ·re
suelve, esencialmente, con la determinación de 
la clase de jurisdicción a que pertenece la acción 
de apeo. 

Un conocido tratadista de derecho dice: 
"Jurisdicción contenciosa.-Llámase así, por 

oposición a la jurisdicción voluntaria, la que se 
ejerce por el Juez sobre las pretensiones opues
tas de dos o más partes, y que ·las termina por 
medio de una sentencia en favor de la una y 
perjuicio de la otra. 

"La jurisdicciqn contenciosa se ejerce ínter 
.invitas O por mejor decir Íll invitas, .esto es, en-

tre o sobre los que no estando de acuerdo tie
nen que acud·i·r al jui·cio a pesar suyo o contra 
su voluntad a instancia o solicitud de alguno de 
dios; y por eso se llama contenciosa, tomando 
su nombre de la contención o disputa que si
guen ante el Juez· sobre derechos o delitos las 
partes contrarias. Mas aunque los intereses y las 
voluntades de las partes se encuentren acciden
ta-lmente en armonía, no por eso deja de perte
necer a la jurisdicción contenciosa la sentencia 
o decisión dada en una materia~ sujeta a litigio, 
porque hay necesariamente jurisdicción· conten
ciosa siempre que hay poder de demandar a una 
de las partes lo que la otra exige de ella. 

"La jurisdicción voluntaria se ejerce por el 
contrario, no in invitas, sino sólo ínter volentes 
o in volentes, esto es, a solicitud o por consen
timiento de las dos partes que están de acuerdo, 
o en virtud de l'a demanda de una sola parte 
mientras no deba. o .no pueda comunicarse por 
el Juez a la otra que tenga interés en contrade-
cirla. ' 

"Bien parece a primera vista qll€ se opone a 
esta doctrina la definición que Heineccio y otros 
autores no.> dan de la jurisdicción volúntaria, di
ciendo ser ésta la que se ejerce sin. conocimien
to de· causa, quae exercetur cognitione causae. 
Pero deben distinguirse dos especies de conoci
miento de causa: una· que puede llamarse iu
formatoria o informativa, porque resulta de to
dos los medios propios para Hustrar la concien
cia del Juez, y la otra que se llama legítima, por
que no puede resultar sino· de las. pruebas reco
gidas por las vías lega:les. La primera especie de 
conocimiento se aplica a los actos de jurisdic
ción voluntaria, y la segunda a los actos de ,ju
risdicción contenciosa: en los primeros puede 
el .Tuez decidirse por los datos y noticias perso
nales que 'enga o juzgue oportuno procurarse; 
y en los segundos está obligado a juzgar secun
dllln allegata et proba la: en aquéllos puede to
mar·por base de su resolución los hechos articu
lados por el demandante, o ~lejar de darles cré
dito· por motivos que 'le sean personales; y en 
éstos por el contrario, cuando un hecho esencial 
es negado por una de las partes, no puede te
nerlo o darlo por cierto, cualquiera que sea ·el 
conocimiento particular que de él, tenga, sinci que · 
debe· ordenar su prueba: de manera que en los 
actos de jurisdicción voluntaria tiene el juez un 
poder discrecional, más o menos extenso según 
la especie o naturaleza de los c•asos; y en los de 
jurisdicción contenciosa ha de atenerse precisa
mente a Ior que los interes:,¡dos le demuestren." 
(Escriche, Diccionario de Jurispmdencia y Le-
gislación). , 

Como queda dicho, Heinecci.o ente~ndió por ju
risdicción voluntaria la que se ejercía en los ne
gocios que requerían el conocimiento simple-
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mente infonnativo y hasta personal del juzga
dor, para dictar fallo. Era algo virtual y sin equi
librio .iuridico, que en la evolución conttemporá
pea de la ciencia, no lo resiste ninguna causa 
judicial. Para otros, la jurisdicción voluntaria es 
la prorrogada a voluntad de las partes, que a 
decir de los autores, se contrapone a la jurisdic-
ción ÍOL'ZOSa. 1 

La Ley de enjuici-amiento civil (105 de 1931) 
en vigencia, no trae definici.Dn de los vocablos 
jurisdicción con.'enciosa y jurisdicción volunta
J'ia, pero a través de toda nuestra etapa jurispru
ctencial estas expresiones, aunque vagas y capri
chosas, han llegado a conocerse definitivamente 
con la distinción ele los juicios a que se con
traen. 

Por jurisdicción voluntaria se entiende la que 
ejerce el Juez con conocimiento de causa, en los 
procesos en que por su naturaleza basta la in
tl'rvención judicial para que el derecho se haga 
preciso, íntegro y absoluto. En los juicios de ju
risdicción Yolun.taria no se declara la existen
cia del dereého en una de las partes y su extin
ción en la otra, sino que se decide lo que co
rresponde a la una y Jo que cabe a la otra. En 
estos procesos, los derechos sobre que se decide 
permanecen inviolables, jurídicamente saneados, 
y si surgen· controversias ha de ser en cuanto 
a puntos de hecho. Así, en los juicios de deslinde, 
e1 .Juez no entra al estudio de los títulos de pro
piedad para tacharlos o para declararlos bue
nos, sino que los examina para verifica¡· el he
cho de la colindanciil y trazar la línea. 

Es en virtud de poder o facultad permanente 
como las partes -en estos juicios de jurisdic
ción voluntaria- buscan una declaración de 
juez, sin GOmprometer por ello el derecho He
vado a-1 juicio. 

La palabra voluntaria en el sentido de que no 
haya contradicclóp en los juicios, no es del todo 
exacta. Porque aun en el tipo más caracterizado 
de juicio por .inrisdicción voluntaria, el de su
cesión por causa de muerte, ocurren o pueden 
sobrevenir infinidad de incidentes u oposicio
nes, que sin embargo, en la jurisprudencia co
lombiana no le quitan al susodicho juicio la pro
piedad de pertenecer a la jurisdicción volunta
ria y de h·amitarse por ella. 

Con el juicio de sucesión por causa de muer
te han pertenecido ·Si-empre a la jurisdicción vo
luntaria, el de división de bienes f:omune's, el de 
adopción, el de habilitación de edad, el de.l•egi
timación, el de deslinde o apeo, etc. 

Como se tiene dicho, en los juicíos de Juris
dicción voluntaria también se pr·esentan contro
versias, pero en cuanto a puntos de· hecho, no de 
derecho, y la Corte, en el propósito de armoni

·zar el concepto de controversia con las reglas de 

competencia y con las distinciones doctrinales 
de la ley, ha encontrado tres clases de oposi
ciones en el juicio d-e desHnde, iniciándose la 
última con el juicio ordinario de que habla el 
artículo 870 del Código Judicial, que, así como 
marca el fin del juicio .especial, da comienzo al 
juicio de deslinde por la via ordinaria, con ju
risdicción contenciosa. 

En el juicio de Ramón Aguirre contra el De
partamento de Antioquia, dijo la Sala de Nego
cios Genernles de ia Corte, en providencia de 
Ciuince de noviembre de mil novecientos cua-
renta y uno: · · 

"La ley establece tres géu·eros de oposición al 
deslinde: a) la que se refiere a la posesión pro
visional en que el Juez deja a las partes, en la 
de Jos respectivos terrenos, en el acto d·e la di
ligencia; b) la que puede: hacerse al deslinde 
dentro de los diez días sigui·entes a la fecha de 
la diligencia, y •c) la que se hace al deslinde, en 
juicio ordinario. 

"La primera oposición se presenta en el acto 
de la diligencia; la segunda dentro de los diez 
días siguientes a su fecha; la última en cual
quier tiempo anterior a la prescripCión de la 
acción. 

"El derecho a proponer la primera oposición 
surge de los términos del artículo 869 del Código 
Judicial cuando dice: 'Hecho esto, el Juez deja 
a las partes en posesión dE: los respectivos terre
nos, con arreglo a la línea fijada, si ninguna de 
ellas se opone'. El precepto no establece que se 
proced:t en una determinada forma cuando una 
de las partes se bpone, luego hay que entender 
la disposición en el sentido de que si tal cosa 
ocurre, debe él considerar los motivos de la opo
sición y resolver en consecuencia según su cri
terio, sobre la posesión en que queden las partes 
por razón de ~a línea trazada. Pero en todo caso, 
y es lo que interesa direetamente al asunto en 
estudio, las partes pueden oponerse a la pose
sión declarada, siempre que eHo sé haga dentro 
de la propia diligencia de deslinde .... El de
recho a proponer ~a segunda oposición al des
linde, lo consagra el artíCulo 871 del Código Ju
dicial. . . . . . El derecho a presentar la tercera, 
también al deslinde, surge del mandato dei ar
tículo 870 ibídem. 

" 
~'Oposición en juicio ordinario. 

"El articulo 870 del Código Judicial, dice: 'Si 
alguno de los interesados no se conforma con el 
deslinde en todo o en parte, el punto se ventHa 
en jui-cio ordin.ario, en el cual el opositor tiene 
el carácter de demandante.' 

"El orden en que den~ro del Código se halla 
colocado el arU.culo, posil:1lemente hizo incurrir 
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en confusión al señor Fisca~ y a la vez, al Tri
bunaL Al uno por presentar demanda ordinaria 
contra el deslinde el seis de marzo cuando 
aún no estaba en firme; y a~ otro por aceptarla 
y tramitarla estando pendientes dos oposiciones. 
No sobra repetir que la demanda ordinaria de 

_.que habla el artículo 870 se puede presentar en 
cualquier tiempo después de transcurridos los 
dos primeros momentos de oposición, pero que 
ella no se decide dentro del =juicio especial de 
deslinde y amojonamiento sino en juicio sepa
rado". (Gaceta Judicial tomo 'J:..II; número 1980, 
página 720). 

En el proceso por que pasa el juicio de des
linde, de Ja jurisdicción voluntaria a ~a conten
ciosa se marca como el acto más saliente de la 
litis e! :d·e la oposición propuesta en juicio or
dinario. El nüsmo cambi·o de calidad del ju¡ cío 
(de esp.eciaJ a ordinario) establece o señala la 
nueva vida del proceso, con la jurisdicción con
tcncio~a a que da ori.gen. 

En el Código de 1890 (artículos. 1310 a 1314), 
y en el actual, ~a situación sobre oposiciones en 
cuanto a la clase de juicios· a que ha lugar es 
semejante. Y tanto con la aplicación del uno 
~omo del otro se observa que no se llegó en .el 
procedimiento del juicio sub judice a las opo
siciones primarias, menos al planeamiento y 
tramitación de la otra, propia del juicio or
dinario. 

Cabe concluir, por tanto, que e~ juicio se en
cuenrtra ·aún en la etava de jurisdicción volun
taria y que cuando esta entidad judiciai hizo la 
misma asev.eración en otro incidente, el proceso 
se hallaba en el mismo estado de hoy; es decir, 
para correrse el traslado de que habla el artícu
lo 1311 del Código .Judidal antiguo. 

El Tcibunal Superior de Cartagena dictó su 
providencia acogi·endo la tesis de que e'l juicio se 
halla en el período contencioso que reconoce la 
ley, por cuanto en él se presentaron oposidories 
tanto v~rbales como por escrito. Y después de 
transcribir algunos casos de oposiciones dice: 

"Ya vimos que hubo objeción tanto verbal 
como por escrito, ·si no en la totalidad del des
linde, sí en varias de sus colin.dancias. 

"Al surgir la· oposkión en el acto mismo del 
desHnde queda inmediatamente objetado y si 
bien no se trababa automáticamente el juicio con
tl'adictorio es porque había que esperar la ter
minación del deslinde para ·luégo correr los tras
lados donde debía formalizarse legalm'ente la 
oposición y objeción. Es evidente que algunos de 
los interesados no se conformaron ·con el des
linde J)racticado, y esta ri.nconform;idad mani
fiuta de manera ostensible ·en el acto de la di
ligencia, da prili·cipio y nacimiento a~ juido con
tradictorio, que sólo por disposición especial del 

antiguo Código, no ·comenzaba desde el mismo 
momento sino que había que esperar los trasla
dos previstos en el artículo 1311. Cosa distinta 
establece el actual Código; el que estatuye que· 
en la misma diligencia de deslinde puede pre
sentarse oposición, la cual debe formularse den-· 
tro de los diez días siguientes a la diligencia, sin 
esperar a que el deslinde sea totalmente practi-· 
cado para luégo correr tr·aslado a las partes y 
sea la oportunidad de formular Ia oposición .... 
En concepto, pues, del Tribunal, e dado el estado 
en que se encuentra el juicio y visto lo que re
glamenta el actual Código de Procedimiento Ci
vil para los· jui<cios de desHnde, el de los terre
nos de ·san SebastHin del P.antano' encuéntrase 
en la etapa contenciosa que nació con las opo-· 
sicione5 formuladas negando así Ia petición de 
nulid?d de la actuación." 

El mtsmo Tribunal reconoce, en principio, que 
.conforme al Código .Tudiciai antiguo -bajo cuyo 
rigor s.e inició este pleito y que aún lo rige por 
hallarse .en un término no vencido- las oposi
ciones se presentaban y aceptaban como legaqes 
cuando la diligencia de deslinde había sidD apro
bada por el juzgador y luégo de hacerse un tras
lado por tres días, medi~ntc · cJ cual se ponia en 
conocimiento de las partes la antedicha apro
bación. Si el juicio aún se tramita por el Código 
anterior y . si en éste los actos ostensibles de 
oposición· --fuesen vcrbaJ.es ·o escritos- i¡nica
mente se consideran presentados en oportuni
dad y legales, después de cq,rrido e !traslado de 
que trata el articulo. 1311, momento procesal a 
que todavía no ha negado el juido; una mani
f.estación informal e inconducente de oposición 
no se puede tener ·como tál ante Ia ley ni .surtir 
los efectos .correspondientes. Según el procedi
miento :1. que. se ·Sometían estos procesos en la 
Legislación anterior, solamente había oposición 
después de vencido C'l traslado que ahora se da 
por quinta_ providencia del mismo género, así: 
"Tribunal ·Sup.crior de .Tusticia-Cartagena, fe
brero veinticuatro (24) de i:nil novecientos cua
renta y uno (1941).--.:Como dd .'informe del se
ñor Secretario se desprende que todas las P.artes 
en este negocio han sido notificadas •debidamen-· 
te, se. resuelve:· ........ Dese· cmnplim'iento por 
parte de la Secretaría, al prov'eído de veintitrés 
(23) de mayo de mil nov•ccientos veinticuatro 
(1924), confirmado posteriormente en providen
cias de veintiséis (26) de agosto de 'mil nove
cientos veinticuatro (l924); once (.Ü )'de agosto 
de mil novecientos v·eintisicte (1927) y seis (6) 
de abril de mil novecientos treinta y tres (1933), 
en el sentido. de dar en tras'lado a las partes el 
presente auto por el término legal d.e tres (3) 
días (artículos 1310 y 1311 del Código .Judicial 
vigente entonces). La· Secretaría cuidar.á al noti~ 
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ficar el presente auto, de hacer constar en la di
ligencia respectiva, que con la notificación de él 
se surte también la de las diligencias· mencio-
nadas antes." . 

Luego, la apreciación del Tribunal a quo al 
conside1·ar que las manifestaciones de oposición 
hechas ante el Juez de .Morrosquillo ·cuando ve
rificaba la diligencia de deslinde y que éste dis
ponía se agregaran "a Jos autos para que los opo
sicionistas, dentro del término legal, promovie
ran la acción correspondiente ante el honorable 
Tribunal Superior", tienen en derecho el valor 
de ta~es, es equivocada, porque para el tiempo 
judicial en que se tramitó y tramita el juicio, 
sólo se atribuía el valor de oposición legal, con 
efectos de tál, a la qnc se presentaba ante el Juez 
de la causa, no ante otro funcionario, ni siquie
ra el comisionado por aquél, y la que se inter
ponía· después de aprobado el deslinde. Por tan
to, las oposiciones presentadas en este pleito, no 
lo son ta~es porque fueron impetradas extempo
rúneamente y ante funcionario incompetente. 

El Tnbunal del •conocimiento llegó a distinta 
conclusión por pretender aplicarle ai negocio la 
ley nueva, caso en el cual la inconformidad del 
interesado, presentada en el acto mismo de la 
diligencia, se tiene por oposición. Pero eHo no 
es posible por virtud de Jo previsto en el artícu
lo 1228 de la Ley 105 de 1931, que expresa: "Las 
disposiciones de este ·Código se aplican a los jui
cios pendientes en el momento en que principie 
a regir; pero los términos no vencidos, los re
cursos interpuestos, 'y las tercerías e incidentes 
introducidos, se rig·en por la ley aplicable al 
tiempo en que empezó el término, se interpuso 
el recurso, o se promovió ~a tercería o el inci
dente/' (Subraya la Sala). El que a su v.ez, se en
cuentra en armonía con la disposición número 
1166 del Código de Arbeiáez también posterior 
al que se aplica en el asunto sub judice, y que 
dice: "Los juicios especiales a que no aluden es
tas disposiciones transitorias (no está incluido 
el de deslinde) y que no se hayan transforma
do en ordinarios, seguirán tramitándose de con
formidad con la ley vigente al tiempo en que se 
iniciaron." 

Lo dicho basta para que se vea c]aro, que el 
presente asunto no ha negado aún al momento 
procesal de admitir oposiciones. 

Y lo expuesto autoriza a deducir que en el 
juicio a que se r·efiere el incidente que se estu
dia, por hallarse en la etapa de la jurisdicción' 
voluntaria, existe la nulidad propuesta, no sólo 
por lo dispuesto en el ,numeral 39

, artículo 109 
de la Ley 105 de 1931, que dice: los Jueces de 
Circuito entienden en primera instancia de los 
asuntos de jurisdieción voluntaria, excepto los 
juicios de sucesión de menor cuantía; sino por 
lo ·estableddo en el numeral 17, artículo 113 del 

Código antiguo, contemporáneo a la época de la 
presenbción de la demanda, que establece: "Los 
Jueces de Circuito conocen en primera instancia 
de los asuntos siguientes: .... 17) Los asuntos 
judiciales de jurisdicción voluntaria, que no ha
yan sido atribuidos a otra autoridad por la ley. 
Lo cual se corrobora con la disposición núme
ro 1305 también dei anterior Código, que mani
fiesta: "La demanda sobre deslinde y amojona
miento. deberá proponerse ante el Juez de Cir
cuito, Provincia o Territorio en que estén situa
das las propiedades que se trata de deslindar; y 
si éstas estuvieren situadas en diversos Circui
tos, .Provincias o Departamentos, los Jueces de 
éstos conocerán de dicha demanda, a preven
ción." 

Sin que se oponga a esta deducción lo ale
gado por el apoderado de la parte opositora en 
el incidente, doctor Eduardo Rodríguez Piñeres, 
quien después de hacer otras consideraciones, 
dice, refiriéndose al posible quebrantamiento de 
las reg-las sobre jurisdicción: ''Lo cierto es que 
tratándose de un juicio de deslinde en el cual 
figura como parte lá Nación, él debe y tiene que 
ser d,e competencia del honorable Tribunal Su
perior, ya que si de tal juicio •conociera un Juez 
de Circuito, una vez que apareciera una contro
versia (subraya la Sala) se pondría de presente 
ei problema del cambio de jurisdicción, <:aso éste 
no contemplado en nuestro Código .Judicial ... " 

Se observa: 
En el momento en que se produzca legalmente 

la conti·oversia y se haga contencioso el juicio, 
deja de r·egir la jurisdicción voluntaria y entra 
en juego la contenciosa, y entonces también cesa 
el conocimiento del negocio por los Jueces de 
Circuito y pasa al de los Tribunales. 

El artí·culo 76 del Código .Judicial encomien
da a los Tribunales Superiores la competencia 
de los asuntos contenciosos en que sea parte la 
Nación, y •el 109 de Ia misma obra, atribuye a los 
Jue·ces de Circuito el conocimiento de los ne
gocios de jurisdicción voluntaria, con la única 
exc·epcifm de los juicios de sucesión de· menor 
cuantía. Por tanto, fuera de esta excepción, a los 
Jueces de Circuito ·está señalada la competencia 
de toda clase de juicios de jurisdicdón volun
taria, sea parte la Nadón, ea Departamento, el 
Municipio, una persona jurídica o natural. . 

No puede decirse que la disposición 109 CI

tada ·constituya una ~xcepción a lo dispuesto en 
la número 76 ibidem, porque entonces en aqué
Ha tendría que haberse.'dic.he, ,que los Ju~ces de 
Circuito entienden en primera instancia de los 
asuntos de jurisdicción contenciosa -no volu.n
taria- para que fuese excepción sobre la miS
ma materia. 
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Como casos de ex·cepción a la regla del artícu
lo 76 del Código Judidal que da a los Tribuna
les Superiores la facultad de conocer d•e los asun
tos contenciosos en que sea parte la Nación o 
un Departamento, la ley tiene reconocidos los 
contemplados en el numeral 59, artículo ·109 del 
Código Procedimental, que dice: "Los Jueces de 
Circuito oentienden en primera instancia de los 
juicios de expropiación, aunque sean parte la 
Nación o el Departamento; el numeral 5°, ar
tículo 152 ibídem, que estab~ece que en los jui
cios de sucesión, oes competente de modo pTiva
tivo el Juez· del último domicilio del causante 
en el territorio· nacional, pero el interés que ten
ga e'l Estado, los Departamentos o los Munici
pios, no priva de su jurisdicción al Juez corres
pondiente; el numeral 99, artículo 152 ibídem, 
que determina que en ~os juicios de cesión de 
bi·enes y en el de concurso de acr>eedores es 
competente el Juez del domicilio que tenía el 
deudor en Jos últimos sesenta días anteriores a 
la ·suspensión de pagos, aunque sean interesados 
el Estarlo o los Departamentos, y el artículo 1 Q 

de la Ley 45 de 1939. Sobre esta última disposi
ción se observa que en el fallo de la Corte de 
veintiocho de octubre de mi~ novecientos cua
renta y uno, ratifi·cado en diferentes providen
cias, en que se estudió e[ caso allí contemplado, 
sobre la jurisdicción de los Jueces en los asun
tos r·ef·erentes a prestaciones sociales en que son 
parte Jos: Departamentos o la Nación, se analizó 
el punto de la representación de estas entidades 
cuando el negocio llegare al conocimiento de un 
Juez Municipal o d'e c;¡rcuito:- AlJí se dijo: 

"Conviene examinar a qué funcionariós co- · 
rresponde llevar la representación de Ja Nación 
y •los Departamentos en ·estos juicios en que se 
reclaman prestacione!) sociales, por el interés 
práctico que el punto comporta. 

"Si se trata de asunto que por su cuantía va 
al conocimiento de ·los Jueces Municipales y del 
Ci•rcuit::l, Jos Personeros Municipales deben in- . 
tervenir en su calidad de representantes de las 
entidades públicas. 

"El artículo 178 dei Código Judicia~ señaló las 
funciones judiciales de los Fiscales de los Juz
gados de Circ.uito, que se atribuyeron por el 164 
a los Personeros MunidpaJ.cs, por lo cual éstos 
tienen hoy las que el primer artículo les daba a 
aquéllos: '1" Llevar 'la voz del Ministerio Público 
en todos Jos negocios en que éste deba interve
nir y que se ventilen ante ·los respectivos Jue
ces'. Idéntica disposición corisagra el artículo 
179 a·cerca de los Personéros Municipales, ·par~ 
los asuntos que se surtan ante los .Jueces de esta 
clase ... Aunque la tercera de sus atribuciones 
agrega: 'Hepresentar en juicio a los respectivos 
.l\funidpios'. Que es correlativa de ésta dada a los 

Fiscales ·de los Tribunales Superiores: 'Promover· 
y sostener las acciones necesarias para la de
fensa de los bien•es del Estado o del Departa-· 
mento, en asuntos de la competencia de los Tri
bunales .Superiores respectivQs, y representa~· al 
Estado o Departamento en las acciones que con~ 
tra ellos se dirijan y que deban ventilar.se ante 
di·chos Tribunales, observando las instrucciones 
que se les· den'. 

"Corresponde pues a los Personeros ;\funici-· 
pates, como atribución judicia•l de los mismos, 
según mandato de las normas transcritas, llevar 
la voz del :Ministerio Púbqico en todos los nego-· 
cios en que deben intervenir y que se ventilen 
ante los respectivos Jueces y los del Circuito. No· 
hay una i·egla especial que les asigne la repre
sentación en juicio de la Nación y de los Depat'
tamentos para las acciones que éstos _promuevan 
o ·Contra éstos se dirijan. Sin embargo, da falta 
de disposición expr·esa no será óbice para que 
aquellos funcionarios puedan llevar ~a represen
tación de las nombradas entidades en los juicios
sobre prestaciones sociales. 

"Muy explicable que este concepto no lo con
tenga expreso el Código Judicial porque cuando 
se expidió era también norma general, en mate
ria de atribuciones y de competencia, que los. 
negocios en que tuvieran. interés los Departa
mentos y la Nación se adelantaran en pdmera 
instancia ante los Tribunailes, y ·así ITos Fiscales 
!:le éstQs debían Uevar en juicio la personería de· 
tales entidades. 

"Y se dice que esa era la- norma general, por
que dentro del propio régimen establecido por el 
Código, éste dejó vigentes leyes especiales, como 
la de expropiaciones para vías férreas, 35 de 
1915, que en su artículo 14 determina: 'La au
toridad éwe celebró el contrato o que subvencio
na la empresa, oído el conc-epto de la comisión 
técnica que exista bajo su dependencia o de dos 
ingenieros que nombrará al efecto, calificará de· 
plano, y si Jo encuentra conforme a las exigen-· 
cias de la obra y a los términos del cpntt'ato lo 
aprobará y remitirá al respectivo agente. del Mi
nisterio Público del Circuito, por cuyo territorio 
pase la vía (sübraya la Sala), a fin de que, sin 
pérdida de tiempo, solicite de'l Juzgado del Cir
cuito respectivo que decrete la expropiación de 
la faja integra que según el plano esté dentro de 
su circunscripción'. Es deCir, que no obstante la 
regla gener~l de que se ha hecho mérito, el Có
digo permite desde su expedición, y expresa
mente, que la representación en juicio del Esta
do o del Departainento la lleve ante Jos Jueces 
de Circuito 'el respectivo agente. de] Ministerio 
PúbJi.co', o sea e'l P.ersonero· Municipal del Dis
trito asiento del Juzgado. NO. es pues una no
vedad legal, posterior a1] Código, esto de que los· . 
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Personeros representen en juicio a la Nación y 
al Departamento, y que tal atribución se les dé 
en su carácter de agentes del Ministerio Público. 

''Expedida la Ley 45 de 1939, y ·por efecto del 
conocimiento que ella atribuye a todos los Jue
ces ordinarios de los asuntos en que se recla
uwn prestaciones socütJ.es, ha venido a quedar 
incrustado en la legislación otro mandato que al 
hacer de la competencia de los Jueces Munici
pales y de Circuito, según la cúantía, aquellos 
negocios, pone bajo la atención de los respectivos 
agentes. del ~Iinisterio Público los que interesan 
al Estado y a Jos Departamentos. Y ello por na
tura1l y obvia apHcación que debe hacerse de 
otra norma, también legal, que define lo que es 
e1 ~[inisterio Público e indica cuáles son sus fun
ciones propias, el artículo 216 del Código de Ré
gimen Político y :.\1unicipal: 'El obj·eto primor
dial de los empleados del Ministerio Público es 
la defensa de los intereses de'l Estado, del De
p:.:rtamento, del :\iunicipio y en general de la so
ciedad.' Principio análogo aJ. consignado en la 
Constitución ~acional, artícnlo 139: 'Correspon
de a los funcionarios del Ministerio Público de
fender los intereses de la Nación'. 

''Objeto primordial ·del Ministerio Público es 
la defensa de qos intereses deil Estado y de los 
Departamentos. En esta norma se basó segura
mente el legislador cuando asignó de modo ex
preso a sus agentes, en su cai'ácter de tales, la 
personería de aquel'las entidades en los juicios 
de ex,propjación. El mismo principio orgánico 
de las funciones esenciales del :\iinisterio Pú· 
hlico obliga a sus agentes a llevar la represen
tación- de la Nación y los Departamentos en los 
juicios sobre prestaciones sociales, semejantes a 
los otros por la calidad de una de itas partes, la 
que excepcionalmente se pr·esenta ante los Jue
ees ~lunicipales y de Circuito para la definición 
de determinados derechos. 

''t~o está demás notar cómo no obraría contra 
la tesis que aquí se sustenta un distingo que pa
rece surgir de la. simple lectura del titulo que 
encabeza los articu1los de:t Código que s·e refie
ren a los distintos agentes del Ministerio Público, 
en cuanto dicen: 'son funciones judiciales de los· 
Fiscales', 'son atribuciones judiciales de los Per
soneros :\Iunicipales', para contraponerlas a las 
generales estableeLdas en el Código de Régimen 
Político y :.\funicipal. El distingo no puede hacer
se porque también son atribuciones judiciales, 
según los propios textos del Código Judicial, las 
que se han señalado como básicas para aquel~ os· 
funcionarios: 'Llevar la voz del Ministerio Pú
blico en todos los negocios en que éste debe in
tervenir y que se ventilan ante los respectivos 
Jueces'. Esto previene el Código Judicial. 'A 
los agentes del :\>Iinisterio Público en su ca-

rácter de tales, les corresponde la defensa 
de los intereses de b Nación y los Departamen
tos, y es función judicial suya la de hacerse oír 
en los asuntos que se tramiten ante los respecti
vos Jueces'; luego es claro que llevan la perso
nería del Estado en los negocios que a éstos in
teresen y que se adelanten en estas oficinas; 

"A ilustrar y sustentar más aún ~sta tesis con
tribuye un antecedente legislativo. Cúando el Or
gano Ejecutivo estudió el proyecto que fue i!uégo 
la. 'Ley 105 de 1931, le formuló varias objecio
nes, entre ellas la referente al artículo que dis
ponía la creación de los Fisc::rles de Circuito. S·e 
expresó así: 'El artículo 164 del proyecto en es
tudio dispone la creación de Fiscales de Cir
cuito .... ; y el 181 establece ~a opción para los 
Magistrados, .Jaeces y empleados subalternos del 
ramQ. criminal. . . . Ahora bien: aunque la pri
mera de dichas disposiciones obedece a un prin
cipio de método, de orden y de corresponden
cia entre las distintas jerarquías del Poder Judi
cial y del Ministerio Público, la experiencia ha 
demostrado que las altas funciones de esta ins
titución se cumplen satisfactoriamente por los 
Fiscales de los Tdbunarres y los Personeros Muni
cipales, a quienes corresponde velar por los in
tereses soci-ales, y ejercer todas las atribuciones 
que corresponden al Ministerio' Público en los 
negocios que cursan en los .Juzgados de Circuito. 
Por esto, la Ley 63 de 1905 en sus artículos 56 
y 57, suprimió los funcionarios primeramente 
mencionados, y asignó sus atribuciones a los 
Personeros Municipales, excepto en las cabece-

. ras de Distrito Judicial, en las cuales dichas fun
ciones corresponden all Fiscal del Tribunal res
pectivo'. 

"El Congreso atendió la objedón y el Código 
se expidió con la regla del artículo 164: 'Los Per
soneros :Municipales de cabecera de Circuito 
tendrán también el carácter de Fiscales del Cir
cuito, y ejercerán las funciones respectivas'. 

"Conceptuó el Organo Ejecutivo que no s·e re
quería la creación de Fiscales de Jos Juzgados 
de Circuito porque a los Personeros Municipa
les les tocaba 'ejerc·er todas las atribuciones que 
corresponden a'l Ministerio Público en los nego
cios que cu!'san en los Juzgados de Circuito'; que 
es precisamente el concepto que se ha expresado 
y que conduce a entender que aquellos funcio
narios, en su caHdad O.e agentes del Ministerio 
Público, repres·entan en juido a la Nación y los 
Departamentos, en los negocios en que sean par
te estas entidades y que cutrsen en los Juzgados 
!.\lunicipales y en los de Circuito." 

E'l doctor Ltiis Felipe· Latorre sustenta en es
crito presentado a la Corte en el presente nego
cio, la tesis de que el asunto sub judir.c es de ju-



NO SE REPONE EL AUTO ANTERIOR 
l!tatifica la Corte su doctrina de· que los 

juicios de deslinde o apeo son, por su na
turaleza, de jurisdicción voluntaria, la cual 
se convierte en contenciosa cuando hay con
tradicción. En un juicio de esa especie, en 
que tiene interés la Nación, una vez que 
éntre en juego la jurisdicción contenciosa, 
cesa el conocimiento del negocio por los Jfue
ces de Circuito, y pasa al de los 'll'ribnnales. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. 
(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 

Gaitán). 
Considera la Sala con la d·ebida atención el 

memori3il que el doctor Eduardo :Rodríguez Pi
ñeres, apoderado del demandante en el juicio de 
Rafael Henríquez -hoy Rogelio A. Támara
contr>a la Nación, presenta para pedir la repo
sidón del auto de 26 de septiembre último, en 
que se declaró la nulidad de lo actuado en el jui
cio de deslinde y amojonamiento de los terrenos 
"San Sebastián .del Pantano" o "El Charcón", 
iniciado ante el Tribunail Superior de Cartagena. 

En la parte final de su ·escrito eJ. señor apo
derado afirma que las razones aducidas por él 
en su alegato anterior_ no han sido contestadas 
por la Corte. La presente providencia habrá de 
poner de manifiesto cómo no· es exacta tal ase
veración y •cómo en el auto que se pide sea revo
cado, sí consideró la Sala todas las interesan
tes apreciaciones consignadas en el primer es
crito del señor abogado. También, como es ob-

risdicción voluntaria y que en ta1 virtud su co
nocimiento corresponde al .Juez de Circuito. 

Las consideraciones que rprece·den son suficien
tes para concluir que prospera la acción de nu
lidad interpuesta, y por tanto, no es el caso de 
conside1·ar la petición subsidi,aria de 'Caducidad 
de .la instancia. : 

Se advierte que: esto se determina en atención· 
al. estado del juicio, que no ha pasado a· la cali-
dad de contenci<>So. · 

. A. mérito de.lo ~xpuesto, la Cot.te Suprema d.e 
Ju,stici~ en Sa'la. de (Negocios Generales, · admi
nistrando justicia en nombre de ·1a República- de 

vio, habrá de hacer la Corte en esta decisión un· 
comentario a nuevos conceptos del distinguido· 
gestor. 

Comienza la Sala por ref·erirse a la observa-
ción que ]e propone e~ señor apoderado respecto 
a que la jurisprudencia contraria a la que ahora 
sostiene la •Corte en materia de jurisdicción para 
los juicios de deslinde, "jamás fue discutida du
rante la observancia del antiguo Código Judicial' 
ni lo había sido hasta ahora en los once años que 
ha regido el expedido en 1931"• . 

La primera parte de la aseveración tiene su· 
apoyo en la tesis que sentó la Corte por Acuerdo 
número 440 de 1889, citado por el docfo¡· Ho
dríguez Piñeres; en el cual se dijo: 

"En la ciudad de Bogotá, .a veintiuno de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y nueve, se 
r-eunió la Corte StÍprema de Justicia en Sala de 
Acuerdo, con asistencia d·e todos sus Magistra-
dos y del infrascrito Secr-etario, y se djo cuenta 
de. la consulta dirigida por el .Juez 2Q del Cir
cuito de Neiva, en telegrama de 12 de los co
rrientes, número 215, ooncebida en estos térmi
nos: 

'De los juicios sobre deslinde y amojonamien-
to en que figure como parte la Nación, pero que 
aún n'o se han convertido en contenciosos, a1 te
nor de lo dispuesto en ea artículo 1~13 del Có
digo .Judicial, ¿pueden los .Jueces de Circuito, 
según el ar-ticulo 113, número 15, de la Ley, 147 
de 1888, o ese· (.sic) conocimiento privativo de· 
los Tribunales Superiores de Distrito, conforme 
al articulo. 73, número 29, de la Ley citada, aun
que no haya controversia?' 

Colombia y por autoridad de la ley, revoca la 
provi-dencia apelada," del Tribunal Superior del 
Distrito .Judicial de Oarta,gena,. y en su l~gar _de-· 
clara J.a nulidad de lo ac,tuado en el juicio de 
deslinde y amojonamiento de los terrenos. "San 
&ebastián del Pantano" o "El Charcón", promo
vido por el señor 'Rafael Hendquer, ante aquella. 
entidlJ,d. '· -

Sin costas. 
Notifiquese, •cópi'ese y· dévuélvase . 

. ;: . 
:·-Aníbal Cardoso Gaitán-'-.losé--·M." Blanco Nú!ie:,: 

Arturq Tapias Pilonieta~JI.Lmwel- Pineda Garri-
do, Secretario ·en propie9ad.· 
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"El ~Iagistrado señor doctor :vlartíncz, a quien 
tocó en repartimiento el asunto, ·presentó el si
guiente proyecto de resolución, que fue apro
bado por unanimidad: 

'Al designar el artículo 113 ,de'l Código de Or
ganización .Tudiciail los negocios que en el in
ciso 15 atribuye a los Jueces de Circuito, y entre 
los cuales se mencionan los juicios sobre deslin
de y amojonamie:lto, exceptúa expresámente del 
conocimiento de tales Jueces lo atribuído a la 
Corte Suprema y a los Tribunales de Distrito; 
y más :mtes, en el artículo '73, atribuye expre·sa
mente a Jos Tribunales de Distrito el conocimien
to en primera instancia de los negocios conten
ciosos en que figure como parte la Nación, con 
prescindencia de los que están atribuidos a la 
Corte en primera instancia, en los números 69, 
7<! y 89 del artículo 40. 

'Ahora, como toda demanda sobre deslinde de 
propiedades envuelve desde su principio una 
contienda o la posibilidad de ella, porque se debe 
dar traslado a los condueños o usufructuarios de 
los predios a los cuales el desHnde se refiere, y 
puede haber lugar a excepciones, y más luégo se 
debe notificar la diligencia de deslinde,· pudien
do dar lugar a la contradicción de éste, se de
duce rectamente de toda esta actuación o de todo 
este procedimiento, que dicho juicio es de los' 
contenciosos, y que por consiguiente, cuando la 
Nación está interesada en un asunto de deslinde, 
el conocimiento de éste en primera instancia 
corresponde privativamente a los Tribunales de 
Distrito. 

'Así lo resuelve la Corte, dando solución a la 
consulta antedicha. Comuníquese al Juez con
sultante y publíquese en la Gaceta Judicial. Con 
lo cual termina el Acuerdo, que firman los seño
res Magistrados conmigo, el Secretario.-El Pre
sidente (firmado), R. Antonio Martínez-El Vi
cepresidente (firmado), Lucio A .. Pombo-(Fir
mado), Ramón Guerra A.-(Firmado), Luis M. 
lsaza.-(Firmado), Froilán Lcvgacha.-(Firma
do), Mariano de Jesús Medina.-(Firmado), José 
l. Trujlllo.-(Firmado), Gabriel Rosas, Secre
tario'." 

El Acuel'do número 440 de 1889 no distinguió 
las varias etapas por las éuales pasa el juicio de 
apeo, desde su iniciación hasta la s·entenéia: Por 
lo expuesto en la provi•dencia que ahora se re
considera, aparece claro cómo hay un período 
en los juicios de deslinde durante el cual n() exis
te controversia. El juicio, en ese periodo, es de 
jurisdicción voluntaria, no solamente por la fal
ta de controversia, que no sería esto razón sufi
ciente ~pues hay juicios de jurisdicción volun
taria en que ella no intervíene- sino por otras 
razones ya vistas; y que por los términos en que 
se formula el reclamo de reposición, se impone 

repetir más adelante. Después de ese período de 
jurisdicción voluntaria, entra en uoa nueva faz 
y se convierte en contencioso. Ese distingo entre 
las dos etapas procesales no lo hace el Acuerdo 
número 440, y de ahí la generalización de su al
cance, que Hevó a calificar, ·en un largo lapso ju
riaprudencial, como de jurisdicción contenciosa, 
todos los negocios judiciales de apeo. Sin em
bargo, tal apreciación, que en tesis general no 
rectifica la Corte ahora, sino que la aclara y com
P'lementa, ya que ·no se estú sosteniendo que los 
juicios ele deslinde no sean en ningún caso con
tenciosos, sino que lo son a partir de una etapa 
de su secuela, informó una larga jurisprudencia, 
cuyo cambio o modificación inquieta y alarma 
al señor apoderado. 

En la consulta que el Juez 29 dcl Circuito de 
Neiva envió a la Corte Suprema en 1889, y que 
sirvió de motivo al Acuerdo 440, el consultante 
decía: "De los juicios sobre deslinde y amojona
miento en que figure como parte la Nación, pero 
que aú·.l no se han convertido en contenciosos, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 1313 del 
Código Judicial ¿pueden los .Jueces de Circuito 
conocer, según el artículo :113, número 15, de la 
Ley 147 de 1888, o ese (sic) conocimiento pri
vativo de Ios Tribunales Superiores de Distrito, 
conforme al artículo 73, número 2\>, de la Ley ci
tada, aunque no· haya controversia?" (Subraya 
la Sala). 

A'l aprobar la Corte en 1889 el proyecto de 
respuesta a la ·consul.ta, elaborado por el Magis~ 
trado doctor Martínez, no consideró convenien
te hacer la distinción, que le planteó ell .Juez con
sultante, al preguntarle a la Corte si en su con
eepto los Jueces de Circuito podían conocer de 
los juicios de deslinde en que figurara ·como par
te la Nación, cuando azín no se habían conver
tido en contenciosos y sin que hubiese aún con
troversia.· La Corte de 1889 respondió que como 
toda demanda de deslinde envuelve ~esde su 
principio una contienda o la posibilidad de ella, 
toda la actuación o todo ·el procedimiento de 
dichos juicios de desJinde, era contencioso, y que 
por consiguiente, cuando la ¡,¡-aciól). está intere
sada, el conocimiento en primera instancia co
rresponde al Tribunal. 

El mismo tema que fue objeto de la consulta 
a la Corte y de su resolución en 1-889, vino a ser 
posteriormente considerado y discutido an'le ella, 
para rectificar los fundamentc,s jurídicos del 
Acuerdo 440, por C'l propio se\ior apoderado e 
interesado en la actua'l reposiCión, el muy ilus~ 
tre jurisconsulto ~octor Bduar-do Rodríguez Pi
ñeres. F1 pedimento de éste se presentó a la Cor~ 
te, · por rara coincidencia en el mismo negocio 
de Henriquez contra la Nación, que ahora se 
ventila, y en exposi.ciones tan doctas e intere~ 
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santes como las que al presente considera la 
Sala y de las cuales es autor el propio señor abo
gado. La Corte Suprema había resuelto el 5 de 
julio de 1931 (folios 13 a 15, cuaderno núme
ro 5), una petición sobre caducidad de la ins
tancia, sentando como bases para hacerlo el con
cepto y la tesis de que los juicios de desHnde 
son contenciosos. Contra esa providencia recla
mó el doctor Hodríguez Píñeres, en mem.orial tan 
ilustrado y convincente (folios 17 a 24), que la 
Corte Suprema, en atención a las razones pre
sentadas, revocó su anterior auto y falló en favor 
de la pretensión, y de ·conformidad con las tesis 
sustentadas por el reclamante. Este había dicho, 
entre otra:> cosas, que sirvieron de base a 'la de
dsión de la 'Corte, lo que sigue: "Despréndese 
-de 'lo dispuesto anteriormente, que el juicio de 
apeo se halla entre los asuntos en que se ejerce 
la jurisdicción voluntaria: la acción de deslin
-d·e y amojonamiento que corresponde a los dos 
vecinos y es por lo tanto mixta (tanto que en el 
derecho romano se consideraban demandantes 
y demandados a· los dos interesados en el des
linde), puede hacerse efectiva o nó sin que nin
guno de los vecinos pierda su derecho a que se 
'lleve a efecto el deslinde, y la función del Juez 
en el juicio de apeo no es la de condenar o ab
solver al demandarlo, sino la de realizar un ac
to jurídico que, según lo visto, entra en la ca
tegoría de los actos administrativos .... Porque, 
lo que hay en el fondo es que si surge oposición 
a la .demanda de deslinde, ya el juicio no es 
propiamente sobre apeo, sino sobre si há lugar 
a efectuarlo. Un juicio sobre esto, a diferencia 
del primero, entra en la categoría de los juicios 
de jurisdicción contenciosa." 

Al revocar la Corte su primera· providencia, 
e.f 25 de julio de .1932, expresó lo siguiente: "La 
cuestión, por tanto, se reduce a .determinar si el 
de deslinde o apeo pertenece o nó a la jurisdic
dón nombrada. Un nuevo y deteiüdo estudio 
sobre la materia hace que la Sala se pronuncie 
por la afirmativa, rectif.icando así el concepto 
emitido ·en el auto reClamado. De acuei'do con 
e¡ artículo 147 del Código JudiciaQ anterior, apli
cable por ministerio del 1228 del vi.genrte, juris
dicción voluntaria es la que se ejerce en asuntos 
([Ue requieren una decisión judicial, pero que no 
constituyen controversia, a. diferencia de la con
tenciosa que es aquella en que hay contradicción 
o controversia que se decide por una sentencia. 
En el juicio especial de deslinde, el Juez realiza 
un acto jurídico, o sea el señalamiento de la 
línea que separa dos o más predios colindantes . 
entre sí, en virtud de¡ derecho que a sus dueños 
otorga el articulo 900 del Código Civil. Alli el 
Juez no eondena. a una d,e las partes o absuelve 

a la otra, que es la característica de las decisio
nes con que finaliza un asunto contencioso. Si 
alguno de -los interesados objeta la línea seüala
da, o la demanda misma ·de desJinde (punto a 
que en esta actuación no se ha llegado todavía), 
entonces se plantea una verdadera controversia 
que la Justicia ha de soltar en faHo que produce 
la cosa juzgada. . . . De todo lo cual se sigue que 
el deslinde o apeo no envuelve ·una cuesti.ón 
contenciosa, en el sentido propio de la palabra, 
porque la que puede surgir de la oposición a la 
línea que se trace o a la demanda misma, debe 
ventilarse y ·decidirse en. el juicio -ese sí con
tradictorio-, que prevé ,¡a disposición antes 
transcrita. Es verdad que en el juicio de deslin
de se pueden oponer excepciones dilatorias, pe
ro esto no es bastante para graduarlo de asunto 
contencioso. En el juicio de partición de bienes 
comunes, puede el -demandado oponerse a la de
manda, y sin embargo, el mismo articulo 29 de la 
Ley 100 de 1892 lo pone al abrigo de Ja caduci
dad de la instancia. J;:s porque si a~guno se opo
nía, el juicio ordinario que con él debía seguir
se (Código ·.Judicial, artículo 1297), ya no era 
sobre división de ,¡a cosa, sino sobre si había o 
nó lugar a efectuarla.l' Este fallo está suscrito 
por los Magistrados Enrique A. Becerra, Julio Lu
zardo Fortoul y Luis F. Hosales, con la ponen
cia del último. 

La simple lectura de ·los pasajes tomados del 
alegato del doctor Hodríguez Piñeres y los de la 
pro,iidencia que accedió a revocar la anterior 
demuestran que el reclamante Iogró, por la fuer
za de sus argumentaciones, que aparecen reprÓ
ducidas en el auto respectivo, llevar al conven
cimiento de la Corte lo que para él era una per
suación abundantemente fupdada, de que los jui
cios de deslinde tienen un período de jurisdic
Ción voluntaria, que luégo se convierte en juris
dicción contenciosa. Que es precisamente lo· que 
la Corte actual. ha afirmado y sostiene y que sir
ve de fundamento a la providencia cuya repo
sición soUcita el doctor Rodríguez Piñeres. 

Con la colaboraci@n principal de este eminen
te jurista ha venido,· pues, la Corte a ampliar, ·en 
un estudio más detenido del asunto, la tesis sen
tada en el Acuerdo 440 de 1889? haciendo una 
diferenciación perfectamente justificada y ne
cesaria, entre las varias etapas que componen el 
juicio de apeo, para deducir un criterio sobre 
jurisdicción en el conocimiento de los negocios 
de esta clase. 

El Acuerdo 440 habla de la posibilidad de que 
el juicio de apeo se conviel'ta en contencioso. De 
que esa posibilidad exista no se deduce que 
siempre ~o sea. Sobre este punto, y con· mucha 
propiedad, el doctor Rodríguez Piñeres decia en 

Gaceta Judicial-6 
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1931: "En todo c~so, no es la posibilidad de que 
haya contienda lo que hace que un asunto sea 
de jurisdicción contenciosa. Esta posibilidad la 
hay con respecto a todo asunto judicial, y sin 
embargo, la ley establece ([Ue hay asuntos que 
no son de jurisdicción contenciosa." (Folio 23 v., 
C. 5). El doctor Rodríguez Piñeres niega, pues, 
uno de los fundamentos principales del Acuer
do 440. La Corte de 1932 desestimó los demás, 
como ya .se ha visto. 

Para que la antigua jurisprudencia se conser
ve, aduce ahora el señor apoderado, como moti
vo principal, el de existir numerosísimos fallos 
de la Corte y de los Tribunales que consagran la 
doctrina del Acuerdo 440, y también el que so
bre estas materias de jurisdicción es preferible 
no innovar, "porque las consecuencias sociales 
de cambiarla son peores que las de modificar 
las doctrinas que, sentadas a la ligera, todavía 
no han entrado a formar parte del ahpa nacio
nal". A lo cual ha de decir la Sala, que con este 
criterio la jurisprudencia de las Cortes de Jus
ticia jamás podría innovarse, así fuese simple
mente para aplicar, como en el caso de· autos, 
las normas diferentes que e'l derecho y la razón 
exigen e imponen para regular situaciones· ju
rídico-procesales distintas, como son las de los 
juicios de deslinde en su periodo de jurisdic

. ción. voluntaria y las de los mismos juicios en 
el período de jurisdicción contenciosa. 

· Admitiéndose, ·como es evidente, que los jui
cios de deslinde, hasta el estado en que la Corte 
considera actualmente el de Henríquez contra la 
Nación, son de jurisdicción voluntaria, no se 
hace otra· cosa que aplicar la ley en cuanto de
termin<: la competencia de los· Jueces, al enten
der como lo ha entendido la Corte, que los jui
cios de tal naturaleza pertenecen· al conocimiento 
'de los Jueces de Circuito en su primera instan
cia. Que tal conclusión implique un cambio en la 
doctrinJ, no es razón suficiente para que no se 
realice, por la sola eircunstancia de e:¡(istir otros 
faHos (¡ue consag~an tesis díferentes. Si 'este fue
se el áiterio aceptable y obligatorio, la juris
prudencia sería estática. Pertinente es recor~ar 
aquí lo que el "doctor Rodríguez Piñeres expresó 
en su alegato en este mismo proceso, cuando le 
pidió ·a la Corte ca1i1biara su tesis: de que los 
)uicios de deslind~ son de jurisdicción conten
ciosa por la de que pertenecen· a la jurisdicción 
voluntaria. Dijo entonces, en la p·arte final' de 

·su escrito: "Por las razones expuestas y por mu-
chas· otras que haUaréis fácilmente, confío en 
que ·revocaréis vuestró au~o,' 16 ·que os· pido ha
gáis. Si la Corte· de Casación francesa, 'después 
de insistir cineuenta años en una doctrin·a, la ha 
var.i~do, ·no será mucho demandaros que volváis 

sobre bs fundamentos <le un auto simplemente 
intel'locutorio." (Folio 24 v., ·C. 5). 

El solo temor de innovar, así sea en el campo, 
que la Sala reconoce muy delicado, de la juris
dicción de los funcionarios públicos, no justi
fica que la actividad de 'los .Jueces ¡:e paralice, 
cuando ellos están en el deber de traducir en sus 
decisiones los dictados que imponga el avance 
de la ciencia y el esclarecimiento jurídico de los 
temas que surgen entre los litigantes o que se 
presentan clara y convincentemente al juicio de 
las personas que tienen a su cargo proferir fa
llos en materia judicial. 

Es oportuno agregar que el cambio de doc
trina que implica la decisión que ahora se revisa 
no es la modificación. improvisada de lo ante
rior, por tesis sentadas a la ligera, como así las 
califica el señor abogado, pues· ellas han tenido 
un proceso lento de elaboración, ,a parti-r de 1931, 
cuando el mismo notable jurista le pidió a la Cor
te que sentara la doctrina que desde entonces se 
admitió y que actua1lmente reitera esta Sala. Los 
estudios que llevaron iJ:l doctor Hodriguez Pi
ñeres a formular su solicitud, que resultó acogi
da por la Corte, no pueden llamarse una impro
visación, sino el fruto de maduras reflt>xiones 
acerca del intrincado probfema jurídico que en
vuelve Ja éuestión sobre la cual opinó con 1ánta 
propiedad dicho· abogado y sobre la cua·l han re
caído las providencias dictadas por la Corte en; 
1932 y en 1942. No es doctrina sentada a la li
gera la que culmina en el auto objeto de la re
posición actualmente. , 

Dice el señor apoderado que no es clara la 
competencia de los .Jueces de Circuito para co
nocer de los asuntos de jurisdicción voluntaria 
en que tiene interés 1a . .Nación. 

El punto fue amp'liamente estudiado en .el auto 
que se revisa, del cual se toman los siguientes 
apartes: "Lo expuesto autoriza a rlerlucir que 
en el juicio a que se refiere el inCidente que se 
·estudia, por hallarse en la etapa de jurisdicción 
voluntaria, existe la nulidad propuesta, no sólo 
por lo dispuesto en el numeral 3•, artículo .1 09 de 
la Ley 105 de ·1931, que dice: 'Los Jueces de Cir
cuito entienden en primera instancia de ·los 
asuntos de jurisdicción voluntaria, excepto los 
juicios de sucesión de menor cuantía'; sino por 
lo establecido en el numeral 17, artículo 113 del 
Código antiguo, contemporáneo a. ~a época de la 
presentación de la ·demanda, que establece: 'Los 
.Jueces de Circuito conocen en ·primera 'instanci::~ 
de los asuntos siguientes: ..... 17) Los asuntos· 
judiciales de jurisdic<;ión voluntaria, q\.1e no lia
yan sido atribuidos a otra autoridad por la ley'. 
Lo cual se corrobora con ~a disposición número 
1305, también del anterior Códigó~· que mani
fiesta: 'La demanda sobre deslinde y amojona-
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miento deberá proponerse ante el Juez de Cir
{:Uito, Provincia o Territorio en que estén situa-

. das las propiedades que se trata de deslinda·r; .. .' 
O sea, que la ley sí atribuyó a los Jueces de Cir
cuito en primera instancia el conocimiento de 
!.os astr.1tds de jurisdicción voluntaria, y expre
samente el de los juicios de deslinde. 

... El artículo 76 del Código Judicia[ encomien
da a los Tribunales Superiores la competencia 
en lo.s asuntos contenciosos en que sea parte la_ 
1\"ación, y el 109 de la misma obra atribuye a los 
.Tueccs de Circuito el conocimiento de los nego
cios de jurisdicción voluntaria, con la única ex
cepción de los juicios de sucesión de menor 
cuantía. Por tanto, fuera de esta excepción, a los 
Jueces de Circuito está· señalada [a competencia 
de toda clase de juicios de jurisdicción volun
taria sea parte la Nación, el Departamento, el 
Municinio, una persona jurídica ·o natural. No 
púede -rJ.ecirse que la disposición 109 citada. 
constituya· una exct:pción a -lo dispuesto en el 
número 76 ibídem, porque entonces en aquélla 
tendr~a que haberse dicho que los Jueces de Cir
cuito entienden en primera instancia de los 
asuntos de jurisdicción contenciosa -no volun
taria- para que fuese excepción sobre la mis-
ma materia." · 

-Expresa también el señor apoderado en su 
a~egato: "Lo que hay en .el particular es que al 
hablarse en el numeral 29 del artículo 73 del Có
digo antiguo, y en los numerales 1" y 2? del ar
tículo 76 del nuevo Código de 'asuntos conten
ciosos', se toman estas palabras para indicar 

· •asuntos ju_diciales', sean de jurisdicción volun
taria o de jurisdicción contenciosa. No hay 'asun
tos voluntarios' .. ni la ley habla de eH os; y en 

·consecuencia, los 'asuntos contenciosos' pueden 
se~· de jurisdicción contenciosa o de jurisdicción 
voluntaria." 

Asimilar los "asuntos contenciosos" a los 
"asuntos judiciales" nd es exacto, porque ·Jos 
contenciosos constituyen apenas una porción de 
los asuntos judiciales. Cuando se habla de "asun
tos judiciales" se trata en general de toda cla
se de negocios ventilados ante las autoridades 
del Organo .Judicial, sean ellos de jurisdicción 
contenciosa o voluntaria, preventiva o privativa, 
prorrogable o improrrogable, civil o penal, or
dinaria o especial. •Cuando el Código hace alu
sión a "asuntos contenciosos':, no debe enten
det·se que se refiere a toda clase de "asuntos ju
diciales", porque lo tmo representa el género y 
lo otro ·la especie. 

Dos observaciones más presenta el señor apo
·derado: que la Sala no tuvo en cuenta su escrito. 
cuando. dictó el auto de veintiséis de septiembre, 
a lo cual se responde que, punto por punto, me
ditó en su exposición y. no halló argumentos de 
peso que desvirtuaran la fuerza legal ,de las dis
posiciones que se invocaron para pronunciar la 
deci.sión, ni para rectificar ·lo que él briilante
mente había sostenido en ocasión anterior. 

Dice además e[ señor apoderado que se debe 
condenar en costas, conforme al artíq.Ilo 458 del· 
Código Jüdicial, a los funcionarios que intervi
nieron en el juicio. No por falta de obededmien-. 
to a la le-y sino por interpretación justa de la 
misma calló la Corte en lo referente a costas, 
pues repetidas· veces se ha· dicho por esta Supe
rioridad que en 'Iós casos dudosos o ·difíciles, en 
[os cua1es no puede ·atribuirse culpa, malicia o 
temeridad a funcionarios y litigantes, debe ab
solverse en costas~ "La condenación en costas es 

'una consecuencia de la apreciación que ·en con
ciencia haée el sentenciador sobre la temeridad 
de la demanda o de ia oposición .. : . ·cuando el 
recurso de casación ha servido en ·parte para 
aclarar un punto de dqctrina; no· se hace con
denación en 'costas, según reiterada jürispruden
cia de la ·Cm·te". (Júrispnzdencia de la Corte, Ga
ceta Judicial número 1976, páginas 935 y 936). 
Lo que se dice 'respecto al recurso de casación 
es valedéro para todo otro recurso que se inter-
ponga. · 

La apreciación del señor apoderado, de que 
. el auto de 26 de septiembre constituye un semi
Hero de pleitos, no tiene ningún efecto sóbre la 
juricidad de él. . · 

Lo expuesto lleva a la conclusión de· que no 
prospera el recurso de· reposición intentado con
tra el auto de veintiséis de septiembre proferi
do por esta Sala. 

En mérito de las razones que preceden, la Cor
te Suprema de Justicia, en Sala de Negocios· Ge
nerales, niega la. reposición del auto de fecha 
veintiséis de septiembre del corriente a'ño, pro
ferido .en el juicio de deslinde de los terrenos 
".San Sebastián del Pantl.lilo" o "El Charcóa", 
promovido por el sefíor Rafael Henríquez. 

Notifíquese y cópiese. 

Aníbal·Cardoso Gaitáu--José M. Blanco Núñez. 
Arturo Tapias Pilonieta-Manuel Pineda Garrido, 
Secretario en propiedad.· 
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l.-Lo adjudica-do a los encomenderos no 
era la pro!Jiédad de la tierra, sino el dere
cho a percibir determinados. tributos de 
acuerdo con el número de indios útiles que 
hubiera en el repartimiento o resguardo res
pectivo. Confirma esta conclusión el. hecho . 
de que a la muerte de un encomendero el 
Gobernador podía disponer libremente de la 
encomienda adjudicándosela a otra pers.,
na. 'JI'am'bién confirma que la tierra no era 
el objeto de la adjudicación. el hecho de 
que los encomenderos perdían su encomien
da si no daban fiel cumplimiento a sus de
beres. Y el área del terreno laborable va
riaba con el número de indios útiles que 
hubiera en el repartimiento, lo que está in
dicando que la encomienda se refería esen
cialmente a .Jos indios y secundariamente a 
la tiena. [,a encomienda era un beneficio 
que se otorgaba a los conquistadores espa
ñoles, mediante el cual los indios se ponían 
bajo Stl protección, con la obligación de adoc
\rinarlos en la fe católica, dirigirlos y en
señarlos, a cambio de lo cual el encomen
dero podía aprovecharse del trabajo de la 
iribu que se le encomendaba, mediante la 
percepción de un tributo que se regulaba en 
cada caso, según el número de indios y la 
clasl' de los terrenos que éstos poseían. ·][)e 
consiguiente, ningún título de encomienda 
puede serví¡; para acreditar propiedad sobre 
la tierra en que habitaban los indios a que 
la encomienda se refería. 

2.-Las [,eyes de 11 de octubre de 1821, 6 
de marzo de 1832 y 2 de junio de 1834, y el 
Decreto del i'ibertador, de 20 de mayo -de 
1820, proveyeron a la división de las comu
nidades de indígenas sobre la base de que 
los indios eran propietarios legítimos de las 
tierras comunales .que constituían sus res
pertivos resguardos, porque las leyes espa
ñolas se las habían "asignado" con ese ca
rácter. Y fue para poner fin a la comuni
dad !ndígena de los resguardos y para re-
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partir las tierras entre los respectivos co
muneros, para lo qtne se dieron aquellas le
yes y otras posteriores que contuvieron re
glamentaciones protectoras, a fin de que las 
reparticiones -que se hicieran por la autori
dad al propio tiempo que guardaran equi
dad contribuyeran a mejorar la condición de 
los indios y a hacer fructíferas sus tierras. 
Los legisladores de la República, al reco
nocer y confirmar lia. propiedad de J.as tie
rras de los resguardos en favor de las par
cialidades de indios, por repetidas veces, ya 
de manera expresa y perentoria, ya en for
ma implícita en otras ocasiones, sobre la idea 
de que lo mismo había hecho la legislación 
española, fueron los mejores intérpretes de 
esta legislación, tanto por su autoridad como 
porque estaban bajo el dominio de los he
chos que ella había creado y establecido, de 
suerte que estaban en plena capacidad de·· 
dar cuenta de lo que significaba en Ua prác
tica, en contraste <:on el intérprete de la. 
época contemporánea,' que no puede poseer 
la misma ínformaciiín. ][)e consiguiente ye
rran, en sentir de la~ Sala, quienes han sos
tenido que ni de !a legislación española ni 
de la de la República se infiere que a los 
indios se les hubiese reconocido !a propiedad 
de las tierras de Uos resguardos. [,as leyes 
de la República no pueden ser más peren
torias, sobre todo nas primeras. Con respec
to a las leyes espaf.[olas, su alcance de por 
si es también manifiesto en ei sentido de 
que las tierras se les daban en propiedad a 
los indios por la 1Corona lEspañola. lEso se 
infiere, entre otras disposiciones, de la [,ey 
XVUI, Título X][][, :Libro ][V de la "Recopi
lación de Indias", de la X][V del mismo Tí
tulo y Libro, y de la X!X del Título y IT,i
bro citados. [,as leyes españolas considera
ron desde el prime1r momento a los indios 
como hombres libres, súbditos de la ~oro
na, con amplia capacidad para poseer y dis
frutar de sus biene!•· de cualquier naturale-
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;.a; los indios eran así sujetos de toda clase 
de derechos, inclusive el de propiedad, sin 
ninguna excepción. Pero atendiendo a . que 
eran personas necesitadas de tutela, a seme
janza de los incapaces, les impusieron, con. 
ánimo de favorecerlos y defenderlos, deter
minadas trabas para el libre ejercicio de sus 
facultades dominicales sobre las tierras de su 
propiedad. Mas estas limitaciones no que

,rian decir qÚe se les diesen a los indios las 
tierras únicamente en usufructo, reserván
dose la Corona la propiedad; significaban 
solamente que entonces como ahora se ha
cía .la distinción entre los conceptos de "go
ce" y "ejercicio" de los derechos que corres
ponden, el primero a poder ser . titular del 
derecho, y el segundo a las restricciones que 
la ley introduce en el ejercicio del derecho, 
en atención a la incapacidad de la persona 
por razón de edad,· estado civil o falta de 
discernimiento. Las leyes de la República 
no fueron menos expresas en reconocer a los 
indios su plena <'apacidad y, po'r ende, su 
personalidad. Con respecto al derecho de 
propiedad sobre toda clase de bienes, se lo 
otorgaron ampliamente, como lo habían he
cho las leyes españolas. A este respecto no 
colocaron los indios en condición inferior a 
la que tenían .los demás ciudadanos. Por ello 
el derecho pleno de propiedad que tenían 
en los resguardos se lo continuaron recono
ciendo sin cercenamientos ni limitaciones. 
El Libertador fue claro al decretar que los 
indios eran propietarios legítimos de sus tie
rras Y resguardos. JEl Co'ngréso de Cúcuta 
ratificó el mismo principio. Y si este Cuer
po empleó la expresión de que los resguar
dos ''se )es repartirán en pleno dominio y 
propiedad" a los indios de la respectiva par
cialidad, no fue porque el legislador de Cú
cuta estuviera consagrando la idea de que 
el derecho !le los indios sobre los Resguardos 
era precario, limitado a,l usufructo -según 
!o afirmarmi tres Magistrados disidentes de 
la sentencia de Corte Plena, de fecha 30 de 
octubre de 1925--, pues la expresión entre 
comillas se refiere manifiestamente al he
cho de que la distribución de los resguar
dos era operación que se decretaba con todos 
los caracteres de la división de las demás 
comunidades en QUe el condómino adquiere 
el pleno dominio individualizado de la por
ción asignada; a diferencia de lo que pres
cribía, según claramente lo advierte el mis
:mo artículo 39 de la Ley de 11 de octubre, 
"el reglamento del Libertador Presidente, de 
20 de mayo de 1820, de que la división de 
los resguardos era en porciones distribuidas 
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a sus familias, sólo para su cultivo". Las 
leyes posteriores que vinieron a complemen
tar la de 11 de octubre, parten también de 
la base de !!Ue los resguardos eran propie
dad común y plena de los indios. Los artícu
los 79 y 10 de la Ley de 2 de junio de 1834. 
reiteran expresamente tal reconocimiento. JEl 
79 habla de qÚe en aquellas "parroquias en 
don:de se encuentre alguna porción de terre
no perteneciente a los resguardos, destina
da al servicio de alguna cofradía o cual
quiera obra pía, este terreno acrecerá a la 
comunidad, y será dividido y distribuido ... " 
Y el artículo 10 no deja lugar a dudas 
cuando dispone que a las parroquias de in
díg~nas "que no tienen resguardos se les 
repartirán las tierras baldías donde se ha
llen situadas"; lo que quiere decir que como 
había comunidades de indios sin terrenos 
propios de resguardos, que habitaban tierras 
baldías, o sea tierras de la Nación que no 
eran de los indios, se les debían distribuir 
también estas tierras, al igual que las tie
rras de los resguardos que eran de los in
dios, y no del Estado. 

4.-La sentencia del Juez de Barranquilla, 
proferida el año de 1886, por la cual se de
claró vacante la comunidad de tierras co
rrespondiente al resguardo de indígenas de 
Tubará tiene efectos obligatorios para la Na
ción, en virtud de lo dispuesto por la Ley 
55 de 1905. 

5.-Aunque conforme a la legislación· es; 
pañola Q.Ue rigió en la época colonial los bie
nes mostrencos y los vacantes estaban in
cluidos entre los de regalía de la Corona, 
aplicándose indiferentemente una y otra de
nominación a cualquier clase de bienes mue
bles o inmuebles abandonados por sus due
ños, y ·aunque naturalmente la República, 
como sucesora de la Corona Española, incor
poró a su dominio los mismos bienes, mien
tras sobre el narticdlar mantuvo vigente la 
legislación pe~insular, y~ la Nueva Granada 
por las Leyes de 19 de mayo de 1834, en el 
artículo 178, inciso 39; de 13 de junio de 1844, 
.en el artículo 26; y de 3 de junio de 1848, en 
su artículo 6Y, declaró de propiedad de los 
Municipios los mostrencos o vabantes que se 
hallasen dentro de determinada extensión de 
sus límites. Vinieron luégo las Leyes de 22 
de junio de 1850 y 21 de mayo de 1851, que 
destinaron ,el producto de los bienes va
cantes o mostrencos a acrecentar los fondos 
para la gradual liberáción de los esclavos. 
Y en el año de 1857 se dictaron dos leyes 
muy importantes, las de 7 de febrero y 2 de 
junio, las <males fueron explícitas en radicar 
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en cabeza de los Municipios la propiedad de 
los bienes vacantes o mostrencos, como. en
tonces eran llamados. Más tarde el legis
lador de 1887 declaró pertenecer a los Mu
nicipios los bienes vacantes· o mostrencos que 
se hallaban dentro de sus límites, con lo cual 
no hizo sino confirmar la situación que ya· 
existía desde el 31 de diciembre de 1861, por 
obra del artículo 10 de la lLey de 7 de febre
ro de 11!57. 

6.-IDe la reglamentación hecha en el Có
digo Civil del antiguo' Estado Soberano de 
Bolívar, se deduce que el duefio de los bie
nes considerados como vacantes nunca per
día el derecho de propiedad sobre' ellos mien
tras no fueran enajenados; eran declarados 
vacantes, porque no aparecía slÍl dueño; pero 
s! aparecía antes (),e .la enajenación se le 
restituían los bienes, pues éstos no se con
sideraban "irrevocablemente perdidos" pÍua 
su dneño sino de.spués ·de ser enajenados. 
lLuego la eonclusión que se saque de este 
postulado tiene que ser lógica: si el dueño 
de los vacantes conservaba ei derecho de pro
piedad hasta la. enajenación, el adquirente 
era sucesor directo e inm.ediato de aquél en 
la propiedad, sin que .entre los dos se colo~ 
case ninguna otra persona que pudiese con
siderarse ;,tdquirente y trasmisor de la pro- · 
piedad del vacante. lEn consecuencia, la · co
munidad de indígenas de 'lrubará fue dueña 
de sus tierras hasta el día en que, por causa 
de la declaración de vacantes formulada por 
el Juez de IBarranqtiilla, fueron rematadas. 
ll'or tanto, el rematador es el sucesor y due
ño de esas tierras de propiedad particular. 

' 7 . -IDesde el año de 1921, en sentencia de 
'23· de abril de la Sal¡¡, de Negocios Genera
les, "Gaceta Judicial", ·tomo 28, página 3<l3, 
ha sostenido la Corte la doctrina de que los 
bienes vacantes son fundamentalmente dis
tintos de los baldíos. Esta tesis, que es cier
ta, se refuerza hoy con nuevos argumentos, 
de los cuales tambiéft se infiere una segun
da tesis, consistente en que aun de acuerdo 
con la actual legislación ·nacional de vacan
tes, ·el fenómeno de la transmisión de ia pro
piedad de ellos se opera con solución de 
continuidiad tllel anterior dueño . del vacante. 
ai que lo remata o se le adjudica en el juicio 
que se· sigue para formular la declaración 
de vacante y disponer del inmueble. lEs un 
principio igual ai examinado anteriormente 
y que establecía el Código Civil del lEstado 
Soberano de BOlívar. Que los inmuebles va
cantes son bienes distintos de los baldíos, 
lo había venido también stnStentando la Cor
te aesde el año de 190'7. lLos baldíos son 

.li.liDIC~A'-

aquellas tierras a que alude el artículo 6'35 
del Código Civil, y los· vacantes aquellas a 
qut se refieren los articulos 706 a 709 den 
mismo Código. lLa instituci.ón de los bienes 
vacantes es conocida ec.tre nosotros desde la 
legislación española como institución dis
tinta de los baldíos; las Reales Cédulas es
tatuían que los bienes mostrencos (y bajo· 
esta denominación se incluían los vacantes), 
cuyos dueños no se presentaren hechas las 
necesarias diligencias d.e publicidad prescri
tas por las leyes pert~mecían al lFlsco. Las 
tierras realengas, que hoy equivalen a los 
'baldíos, obedecían a otro concepto. Tales 
diligencias tenían por objeto; como también 
sucedió después y suced.e hoy, darle oportu
nidad al dueño de reclamar el bien y recu
perar su derecho. Y en las leyes de la Re
pública que atrás se ci~aron, los vacantes ad
quirían el carácter real de · tales mediante
decisión judicial que así 'los declarase, pre

·vio el juició o la investigación correspon-
diente en que si el due.ño aparecía, recobraba 
el bien. Y declarado vacante u_n inmueble, 
se adjudicaba 'al Mu~1icipio o se remataba 
para· destinar su producto a los· fines que la 
misma lLey establecía, por ejemplo, aumen
tar el fondo de· manumisión ·de esclavos, se
gún la lLey de 22 de junio de 1850. Otro 
tanto disponía la lLey de 7 de febrero de 1857, 
en su artículo 1q. lEl Código Civil adoptado 
en 1873, que rigió exelusivamente, conforme 
está dicho, en los territorios nacionales que 
administraba el Gobierno central, durante ia 
federación, disponña que los bienes vacantes 
y los mostrencos de esos territorios perte
necían a la l!Jnión, y que su enajenación y 
aplicación se regirían por las disposicñones 
dei Código lFíscal. IDe consiguiente, qesde la 
época colonial los vacantes y mostrencos 
forman una instñtudón jurídica inconfun
dible eón los baldíos. 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de Negocio,; 
Generales.:.._Bogotá, octubre· 'diez (10) de mil 
novecientos cuarenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Piionieta). 

En memorial presentado ante el Ministerio de 
la Economía Nacional el ·.día dos .de abril de 
l!J40, avisa. el doctor Carlo~ H. Pareja, a nom
bre y repr,e.'ientación de la llamada "·Comunidad 
de Condueños del Allitiguo Resguardo de Indí
genas de Tubará", cuyo Administrado·r es el se
iíor Valmiro L. Donado, que Ja Compañía de 
Petróleos· .del Carare pretende efe.ctuar explora
ciones con taladro en busc.a dé petróleos, que re-
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puta como de propiedad particular, en los terre
nos llamados "Tubará", ubicados en el Departa
mento del Atlántico; exploraciones que se van 
a realizar· en viTtud del contrato que tiene cele
brado la comunidad con la Compañia de P·etró
leos del Cara·re, según consta en la escritura pú
blica número 1489 de 16 de diciembre .de 1!!38, 
otorgada en· la Notaría Segunda de Barranquilla. 
Por su parte,. el doctor Carlos Arturo Torr.es Pin
zón, co:mo apoderado .especial de la Compañía de 
Petróleos del Carare, en escrítü presentado pos
teri.ormente, mmüfiesta que coadyuva en todas 
sus partes el referido aviso de perforación da'do 
por el doctor Pareja, y presenta a~gunüs ·docu
mentos adiC<iona.Jes tendientes a demos1Tar la 
propiedad particular del pe.tról.eo que se pre
tende explorar. 

Bl :\Iinisteríü de Minas y Petróleos, en Resolu
ción del 17 de octubre del mismo año, estudió la 
titulación presentada, encontran,do que en su 
concepto no se había .. probado ,que el terreno 
materia del aviso hubiera salido del patrimonio 
nacional con anterioridad all 28 .de. octubre de 
1873, por lo cual. respltaba inaceptable la pre
tensión del a:ví•sante, de que el subsuelo del mis
mo terreno fuese d•e propiedad particular. En 
consecuencia, d-i•sp.uso que el negocio se remitie

·ra a la Co.r:te, para que aquí esta Sala decida 1de 
acuerdo con ·la ley, acerca del fundamento lega•l 
d:~ aqtte•Ua pretensión. · 

En la Corte surHóse el juicio br.eve y suma
rio que disponen las leye.s, en que hubo término 
de prueba y alegaron las partes. Y estando ago
tada la sustanciación, la Sala procede a pronun
ciar Ja corresportd•iente sentencia. 

CAPI'tULO I 

Determinación del terreno materia del aviso. 

El terre1io en donde qui.eren hacerse las ex
ploraciunes con taladro en 1busca de petróleo de 
propieda.d particular, se origina en el antiguo 
resguardo de indígenas de Tubará, en el De
partamento deJ Atlántico; tiene, según los planos 
presentados al Ministerio, un·a extensión super
'ficiaria de 16.500 hectáreas, y está comprend.i
do dentro de ios siguientes linderos: 

"Dividivi (ár.bol) de la Cruz ,dell Carmen, en
tre Galapa y Tubará, .en cuyo árbol d-e dividivi 
lindan terreno•s de varios condueños particula
res; de este lindero se parte en línea recta por 
la fila de Guai:maral, iJ.indando con terrenos de 
·sJas Llanos y terrenos d.e BaTanoa. De ahí, al 
lugar nombrado Bongo de la Quinta, a inmedia
ciones de Sibarco. De ahí, pasando por el Palo 
de León, Hnea recta hacia el mar, cer.ca d·e la 
desembocadura del 'Todofierro', en donde lin
dan también terr·enos de la señora P'etrona Mo
linares de Salinas y otros conduefío,s. De ahí, por 

la playa del mar, pasando por '.Morro Hermoso', 
hasta la .desembocadura al mar del arroyo Ca
racol; y de ahí, Jín.ea re.cta, al .dividivi de la Cruz 
del Carmen." 

Los derechos de la comunidad provienen del 
remate, pO'r los nüsmos Hnd·eros, verificado por 
el señor Manuel M .. Palacio el 26 de mayo del 
año de 1886, e'n el ~uicio de dedarator.ia de va
cante del globo alinderado, seguido ante el Juz
gado Primero de 'la' Provincia de Barranquilla. 

El r·ematador vendió luégo el teu··r.eno al Mu
nicipio de T·ubará, reservándose ·e[ .subsuelo para 
sí y para sus hermanos Gregorio Palacio y Ra
fael M. Palacio, quienes aportaron este derecho 
a la sociedad de Palacio & Cía. 

Los derechos· de los tres hermanos Palacios 
pasaron a las per.sonas que hoy figmran como 
comuneros del subsuelo, siendo administrador 
d·e la comunidad legalmente elegido el señor 
Valmiro L. Donado. 

Todo lo anterio·r está respaldado en escrituras 
públicas, de las cua•les se .desprende el mencio
nado origen de la comunidad y su subsistencia 
ac.tual en las personas que hoy r.epresentan los 
primitivos dueños. · 

En diligencia de inspección ocular practicada 
por esta' mi·sma Sa•la de Ja Corte, con la inter
vención de ·peritos y asistencia· del señor P.rocu
radür Delegado en lo Civil, en los días 17 y 18 
de diciembre del a~ o próximo 'pasado, fue re
corrido el tet·reno po:r los Hnderos descritos, ha
bi.endo quedado id·entificados y satisfactoriamen
te locaLizados los prin·cipales puntos de esos 
linderos, a saber: el "Arroyo. de Caracol", que 
.se encontró. situado en las inmediaciones d-e 
Puerto Colombia, a la orHila ,del marr; la "Cruz 
del Carmen", situado sohre el camino. qu:e Qne 
a las .poh'laciones de> Galapa y Tubará, sitio en 
que se encontró "una ·cruz de concreto, unida a 
la cual existe. otra d·e mader.a casi destruida por 
la acción del tiempo. A seis metros, poco niás o 
menos, de ·di·chas cruces, y al pie de una ceroa 
de alambre de púas, se encontró clavado en la 
tierra un tubo de hi·er.ro r-elleno d·e concreto, 
el que, se.gún afirmaron [os señores peritos, sirve 
~e mojón para separar los terrenos de los Mu
nkipios de Galapa y Tubará", l·a desembocadura 
del arroyo de "Todofi.erro" ·en el mar, •la cual se 
encontró entre los cerros Hamados Palmadto o 
las Ventanas, ·y Blanquicé; el cerro de "Morro 
Hermoso", por donde pa.sa la línea que va de 
"Todofierro", por l·a orina· d-el mar al "Arroyo 
Cara•c;ol"; se vio el filo o ser·ranía d.e Guaima-

• ral, "que arrancando en la 'Cruz del Carmen' 
continúa en dir.ección más o menos suroeste y 
muere en las inmediaciones o un poco más aHá 
de la .Loma de Santa Rosa", sitio este último que 
es un cerro eleva9o de la .senanía de Guaima
ral; y por último, en·contráTonse los luga.re.s deno-
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mi·nados Sibarco, que es un caserío, y a sus 
inmedíacio.nes ''Bongo de la Quinta", y el pun
to conocido con el nombre de "Palo de León", 
que se localizó "en la intercepción del arroyo 
llamado Cimarronera con el camino que con
duce de .Juan de Acosta a Tubará." 

La localización d'el terreno materia del aviso 
encontróse, pues, acorde con la que describen los 
linderos y muestran los planos qué con el aviso 
presentáronse al M·inisterio. 

CAPITULO II 

. Los títulos. 

Los títulos con que los avisantes pretenden 
justificar el d·erecho de propiedad de la comu
nidad so~re e~ subsue}o del terreno descrito, por 

· haber sahdo este del patrimonio del Estado con 
anterioridad al año de 1873, son los sigui•entes: 

19 El más antiguo es la adjudicación de la 
encomienda de indios clel repart]miemto de Tu
hará, heclha en el añ·o de 1610 al Capitán Alonso 
de Mendoza y Carvajal. Compónese este título de 
varios documentos, presenta(los en copia expe· 
dida por el Director del Archivo Histórico Na
cional, entre lo.s cuale•s figuran los antecedentes 
de la ratificación que ihici•era don .Juan' de Borja 
del título de la encomienda "presentado por parte 
de don Alonso Mendoza Carvajal, Capiil:án de ca
baUerí·a de la ciudad de Cwrtagena, de: los indios 
llamados Tubará, el cual parece haberle· dado 
don Pedro de Lodeña, Gobernador de la dicha 
ciudad, por dejación del Capitán Alvaro de Men-
1doza, su pad·re'·', · 

29 ·Copia de la -escri:tura pública número 838, 
otorgada ·en BarranquiJ.l.a el 7 de septiembre de 
1905, ante el Notario Primero de •la ciudad en 
donde se encuentran protocolizados los d~cu
mento.s ·relativos a la prO'piedad del Municipio 
de Tubará sobre el ·suelo del globo de tierra des
crito. Estos documentos son: 1 Q Copia de la Re
solución del Juzgado Primero de la Provincia 
de Barranquilla, de f-echa 3 de f,ebrero de 1886, 
dictada en el juic.io de deC'laratoria de vacante 
del globo de ti·erra denominado "Resguardo de 
Indígenas de Tubará", por medio de la cual fue 
declarado bieh vacante dicho globo y se dispu
so enajenarlo previo avalúo; 29 El remate que el 
Administrador de Vendutas de la ciudad d·e Ba
rranquiHa, po-r comisión del Juez Primero, efec
tuó el 26 de mayo siguiente, del gl-obo de tierra 
en cuestión; en el que fue remataqor ei señor 
Manuel María Pa[acio, Y. el auto del Juez, apro
bator.io .del remate; 39 La venta que el señor Pa- • 
l:Jcio hizo al Municipio de Tubará del globo que 
había rematado, con ,r.eserva del subsuelo para 
el vendedor y sus hermanos Gre.g-orio y Rafael 
Maria, acto autorizado mediante escritura pú
blica número 1 del 31 de diciembre de 1886, ex-

tendida ante el ~otario de Barranqnilla; 49 La 
oesión o tra.spaso que el Fiscal del Tribuna~ del 
Distrito Judic-ial del Atlántico, en nombre de la 
Nación, y en cumplimiento de los artículos per
tinen.te.s de la Ley 55 de 1905, le hizo al Muni
cipio de Tuba·rá, rep-resentado por su Persone
ro, del globo de tierra que había sido de los in
dígenas habitantes del pueblo de Tubará, por 
los li1,1deros que ya se conocen, cesión que se 
hiz,o constar en el instrumento cuyo contenido se 
está relatando. 

Los anterior.e.s son los títulos que se pr.etenden 
emanados del Estado, y con los cuales se intenta 
acred-itar la propieda:d privada del petróleo exis
tente en el globo de tierra avisa:do, con orígenes 
desd·e muoho antes del a;J.o de 1873. Incumbe, 
pues, examinar por separado cada una de las 
dos fuentes propuestas. 

A-La encomienda. 
Leyendo el títuio de encomienda otorgado a 

Alvaro de Mendoza. en el año de 1590 por el 
doctor Antcmio González, Presidente del Nuevo 
Hcino de Granada, y confirmado luégo por com
posición autorizada por don Juan de Borja, en 
el año de 1606, se despr·end.e claramente que ese 
no es nn título de tierras, sino la merced con 
que los conquistadores españoles eran favorPci
do.s por la Mon.arquía sob1·e un grupo de indios 
que habitaban det.er:minados lugares para que 
cuidaran de ellos, .Jos adoctrinaran y recibieran 
de eHos los tributos que e1 mismo título estable
ci-era. 

Así en la merced que se contempla se J.e.e: 
"A vos el cadque e indios del pueblo de Tuba.: 
rá, encomendado en el capitán Alvaro de Men
doza, vecino de esta ciudad de Cartagena, sabed: 
que yo he fecho la tasa de lo que los indios de 
esta provincia han de dar tributo en cada año 
a sus encomenderos y entre las otras tasas esta 
la que toca a vos el cacique .e indios del dic.ho 
pueblo de Tubará, su tenor de la cual. . . . es 
en la forma e manera signi·ente :-El doctor An..; 
tonio González, del real Consejo de las Indias 
del Rey nuestro señ-or ·e Presidente Goberna
dor e Capitán General del Nuevo Reino de Gra
nada a sus Provincias etc.-A vos encomende
ros de esta ciudad de Camagena, sabed que te
lli•endo el Rey nuestro señor rela-ción por mu
cha·s vías de religiosos y otras.personas de que 
muchas de las encomiendas que en su real nom
bre os habían hecho merced se os habían dado 
no habiendo vacado por muerte de qui·en las te
h!a que es .so·lo el camino por donde se permite 
a los Gobernadores proveerlas antes, os las ha
bían dado por renunciacione·s, dejaciones, true
cos, acrecentamientos de nuevas vidas, que todo 
.esto es con'tra lo 'que está dispuesto y ordenado 
por su Magestad y que ansí mi·smo se entendía 
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que trabajabai,s con algún ~xceso a vuestros in
tiios no los dejando en su libertad e llevando
!e.s mas tributos de lo·s que debían, sirviendo os 
dP ellos en muchos ministerios fuera de su obli
gación e deseando Su Mages1ad componer e dar 
remedio .en lo uno y en lo otro me lo cometió 
a mí teniendo conside·ración a los servicios que 
le haheis hecho y queriendo vuestro beneficio 
y acrecen.t.a:miento e para pod·er hacerlo ,todo e 
yu ·em11plir con la voluntad de'! Rey nuestro se
íior e con lo que me mandó he averiguado los 
titu•los con que teneis vuestras encomiendas en 
lo ·cual voy procediendo con la suavidad que ha
beis visto e para contener los excesos con que 
son tratados los indios e si el tributo que pagan 
es mayor de lo que pueden e deben p.agar e si 
les habéis llevado más tributo e demora del que 
están obligado.s a dar, he mandado visitar la tie
rra como l1abeis visto y habiendo hecho con 
diligencia e juzgando lo que en este ha resul
tado ele ella con la temper.ancia e moderación 
que habeis entendido e porque todavía para que 
del todo se pongan las cosas Q.e .los indios e Jo 
que deben hacer sus encomenderos he queri
do haeer Ja· tasa que va aquí ex·pre_sada, la cual 
guardm·eis puntualmente que con ella sereis en 
alguna manera gratificados de vuestros servicios. 
y ellos relevados de .sus trabajos sabiendo cadá 
uno lo que le pertene¡;:.e, así e'l encomendero lo 
qúe ha de hacer con el indio como lo que él 
h:1 de hacer con su- encomendero e la tietTa be
neficiada de fruto, la cual e.s en la forma e ma
r.era siguiente:'' 

Sigue una reglamentación gener.al para todos -
los encomenderos de Cartagena, y luégo en apli
cación de ella· .se dispone lo que comprende la 
f'ncomienda de Tubará: 

"Tuharú del capitún A•lvaro de Mendoza.-En 
el pueblo de Tubará encomendado al capitán 
Alv.aro de Mcndoza, vecino e regidot· de esta 
eiurlad con doscientos y tres indios que en ella 
hay útiles de tributo, han cÍe hacer una roza de 
diez y siete 'nli<L e ochocientas e sesenta e cuatro 
vat·as, medidas a la redonda, que cabe a cada 
indio ochent-a e ocho varas de roza y esta la han 
di' qucmm· y amontonar y sembrar en ella doce 
hanegas e ocho almud.e·s e un cua·rtillo .de al· 
mud de maiz en ]a misma roza sin que sean 
obligados ·a lo -car·gar ni poner en la barbacoa. 
por qu(; esto ra ha 'lie hacer el encomendrro con 
bestias a su costa y esta roza la han de sembrar 
otra vez como e,s co.stumbt~e en esta tieri·a y _a 
limpialla e coger e•l maíz como nicho es de ma
nera que dos ;veces al año la han de sembrar e 
coger e heneficia·r y para que cada indio sepa 
lo que ha de sembrar e coger e beneficiar· y 
para qne ca,da indio se_pa lo que ha de sembrar. 
e no pueda ser engañado . e mando hacer nna 
_rn~<lid;a de tr~& cQartiilo& d;e aJm\ld que le cahe 

de sembra·r a cada indio sellad-a con el se<Jlo de 
la ciudad para que aquelll! haga e no mas; y 
demás de esto han d-e dar los dichos indios para 
Pascua de Navidad en cada año a su encomen
dero una gallina e do.s perdices. de t·ributo y 
no k puedan llevm· mas ni comutaJ.es _en otra 
co.sa so pena de perdimiento de la tal enco
mienda y .que .se pongan los indios en la real 
Corona y mando que después de cor1ad·a la di
cha roza para e>l encomendero, luego cor.t€n otra 
roza que por lo menos sea de la mitad de la 
tasa y la siembren, beneficien y cojan y esta 
sea para los mi·smos indios en comunidad para 
socor·ro de .sus necesidades y de esto ha de te
ner cuidado el mayordomo y e11 todo lo demá.s 
·que se requiere saber y declarar, acerca d·e esto, 
guarden la orden de los capirtulos que v·an por 
cabeza de esta tasa y no exceda de lo que en 
eHos se contiene so la misma pena.-E para que 
las dichas tasas s-e guarden e cumplan y ejecu
ten y ninguno va-ya contra ellas, mandé dar e 
di e.ste mi mandamiento para VO<S los dichos en
COlllen·deros e cada uno de vos por el cual' vos 
mando que ~eais las dichas .. : . (roto) .... , e 
orden que d;e suso van incorporadas y cada .. :. 
(;-oto) de vos, lo que le· tocar·e cumplir las guar
deis y cumphüs y ejecuteis hagiüs, mandéil'i 
guardar, cumplir y ejecutar y lleveis y que sean 
llevadas a pum e debida ejecución con efecto en 
todo y por todo como en ellas y en cada una 
de ella•s se contiene y contra el tenor y forma 
de Jo en e<llas contenido no vais ni paseis ni 
consintais ir ni pasar .en manera alguna so las 
penas en ellas contenidas en las cuales desde 
luego vos doy por condenados lo contrario ha
cienda.-Y por que soy informado cuan necesa
rio e.s en esta tierra Ia labor rl.el casabe para el 
sustento de ella y de las galeras y aemadas y 
flotas que a esta cinfla.d vienen de ordinario ·e 
que si ·no .~e lüci.ese .se padeoeria mucho· traba
jr¡ e eomo. . . . (roto) .... , por las dicha-'> tasas 
va oedenado que 'lo.s indios por vía de tasa no 
sem1 obligaclo.s a beneficiar la yuca ni hacer el 
c<Jsabe mit.s de hasta ananca11a de la tierra, po-

, dda .see que .los indios ·d·e su voluntad y pagan
dolcs su trabajo quisiesen ocuparse en la dicha 
lr.hor del .casabe por tanto se le pc.rmirt:e que
riendo los tale•s iitdio.s ocupa·rse en la dicha labor 
del casabe de su voluntad, pagando•le a r:eal por 
ca·da día que en lo·s ¡SUsodicho se· ocuparen con• 
ccrtado.s y pagados ante el gobernador de esta 
Provincia o fa per.s.ona que el nomhr.are Jo pue· 
dan fac·er libremen.tc e no de otra manera e 
ninguna persona los· ocupe en ello por otra or
den -'>O pena de privación de la encomienda de 
indios que tuv.iere y que se pongan en la Corona 

·Peal de su Magestad." 
Del contenido de la encomi·end;·a &e desprende 

_lo ·si~uiente; 



19 Lo adjudicado a los en·comenderos no era 
la propiedad de la tierra; sino el derecho a per
cibir determinados tributos de acuerdo con el 
número de indios ú.tile.s que hubiera en el re
partimiento o resguardo r·e:Spe-ctivo. Conforma 
esta conclusión el hecho de que a la muerte de 
un encomendero el gobernador podía disponer 
libremc.nte de 1a encomienda adjudicándosela a 
otra persona; en .ef.ecto, se lee: " .... muchas dp 
las encomiendas que en .su real nombre ·os ha
bían hecho merced se os habían dado no ha
bi·endo va,cado por muerte de quien las tenía, 
que es .sólo el camino por donde se permite a 
los Gober·nadores proveerlas ante:S, os la.s habían 
dado por renunciac:ones, dejaciones, truecos, 
acrecentamientos de nuevas vidas, que todo esto 
es ·contra lo que -está di-spuesto y ordenado por 
su Magestad .... " 

29 También confinua que la tierra no era. el 
objeto d.e la adjudiüación; ·el hecho de que lo.s 
encomenderos perdían ·su encomienda si no da
ban fiel cumplimie.uto a sus deberes: " .. _ .. so 
pena de privación cie los dichos indios e que se 
pondran en 'la r-eal Corona.: ... "; · " .... y no le 
pued¡m Hevar mas ni conmutales en otra cosa 
so pena de p·erd:imiento de la tal encomienda ... " 

39 El área del terreno labo·rable variaba Jon 
C'1 número de indios útiles que hubiera en el re
partimiento, lo que está indicando que la en
comienda rcferíase esenc'ialmente a lo.s indios 
v secundariamente a la tieri·a: " .... ansi se ha 
~le disminuir la dicha roza tanta cantidad de me
didas de las susod·i·chas cOlmo indios hubieren 
faltado; y ansí nüs.mo si fueren creciendo han 
de acrecentar la roza en tantas medidas como in
dios se acrecentaren .... " 

Las deducciones ¡¡nteriore·s están acordes con 
las I'egulaciOlles del derecho indiano. En el Li· 
hro VI d-e la Rewpilación de India•s, Ley 1 ~. Tí
tulo VIII, se recogieron los ·mandatos d~ las cé~ 
dul1l'S reales dadas desde la época del descu• 
brinriento, refer-entes at trato especial que niere
rian los indios y a los abusos que s·e debían 
evitar; aNí se lee: "Luégo que se haya h-echo la 
pacificación, y sean los naturales reducidos a 
nuestra obediencia, como está ordenado por l~s 
leyes que de e.sto tratan, el AdeJanrtado, Gober
IJ:··dor o Paci{icador, en quien esta facultad re
side, repar.ta los indios entre los pobladores para 
que cada uno se encargue de los que fueren .de 
su I'epartimiento y los def.ienda y am·pare, pro
veyendo ministro que les ensere l,a doctrina 
cristiana, y admini,stre los sacramentos, guar
dando nuestro pa1ronazgo, y enseñe. a vivir en 
polieía, haeiendo lo flemús que e.stún obligarlos 
lns encomende¡·os en sus repartimientos, seglln 
S{' dis•pone en Ja.s leyes de este libro." 

De otro lado, Ja Ley 1 !J. del Titulo lX rh'I 
ntismo Libro VI, decía más concretamente: "El 
motivo y origen de las encomiendas, fue el bien 
espiritual-y temporal .·de los indios, y su doetri
na y ensefíanZ;l en Jos artícu-los Y ]J·I'C·ccptos -d{~ 
nuestra santa fe católica, y que los encomende
ros los tuvie,sen a su cargo y defendiesen a .sus 
perso·nas y haciendas, procurando qU(' no reei
l•an n'ingún a.gr:wio; 'y con esta ca'lída<l inscpr.ra
ble, les hacemos mer·ced de se l<¡s encomendar 
de tal manera, que si no lo cumplieren, sean obli
gados a r·estituír los frutos que han percibido y 
perciben, y es legitima causa pant privarlos de 
las encomiendas. Mento a ·lo {:ual, mandamos a 
los Virr·eye.s, Audiencias y Gobernadores que con 
mucho cuidado y diUgencia inquieran y sepan 
por todos 1o.s medios posibles .si los encomende· 
ros cumplen con esta obligación, y si. hallaren 
que faltan a ella, _procedan con todo rigor de 
derecho a privados de las -encomiendas, y ha
cerles restituir J,as rentas y dem-oras que hubie
r.en llevado y llevaran, sin atender a lo que son 
obligados, las c.uah~s proveerá~: en Ja conversión 
de los indios." 

Por últtimo, la Ley XVII, del Titulo y Libro 
ci_tados, prohibían a los propios españoles en
comendero·s true tuvieran casa en su encomien• 
da y que residieran en eHa, ·y lo mismo a sus 
.criados y esolavo:s; igualmen~e se les impedía 
que .hiciesen a:lli "estancias de ganados o asien· 
to.s pa·ra su crianza ni obrajes". 

Según esto, aparece claro que la encomienda 
era un beneficio que se otorgaba a los conquis
tadores españoles, mediante ·el cual los indios se 
]Jonían baj.o su protección co:n la ohligación de 
adoctrinarlos en la fe c.atólica, diri.girlo's y en
señarlos, a cambio de lo cual e·l encomennero 
podía aprovecharse del trabajo de la tribu qu-e 
se le encomendaba, medi,ante la percepción de 
un tributo que se regulaba en cada caso según 
el núme·ro d·e indio.s y la eluse de los terr.enos 
que ésto,s pO'seía.n. Bl profesor Orts Capdequi, 
en su obra El Estado E,~pañol en las Indias dice 
lo siguiente: 

"La encomienda es una insHtución de origen 
casteHano, que pronto ·,adquirió en las Indias ca
racter·es peculiares que la hicieron diferenciar· 
.se plenamente de .su precedente peninsular. Por 
la encomienda, un grupo de familias de indios, 
.mayor o menor según 1os ca~Sos, con sus ·propios 
,caciques, quedaba sometido a la auto·ridad de un 
esprañol encomendero. Se obligaba éste juridica- · 
,lllente a pro_teger a los indios que a.sí le habían 
·¡;ido encome.ndados y a cuidar de su instrucción 
rcligios·a con· los auxilios del cum rloctrin·ero. 
i\dquiría el derecho de bencfi.ciarse con los ser
vicios JJCI'SOIWles de Jns indios pnra las dislinta:s 
nece,sidades riel trabajo y de exigir de los mis
mos el pago de. diversas pre.staciones económi-
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cas. Con el Rey, contraía el compronüso todo 
español encómend.ero de -presrtar el servicio mi
li-tar a cabaillo cuando para ello fuese requeri
do. Tuvier-on las encomiendas, en un prin~cr mo
mento, un carácter temporal o vitalicio. Al ven-

. oer el plazo del tiemp-o por el cual habían sido 
concedid•as, o a· la muerte del ·encOmendero. se 
incorporaban los indios encomendados a la Co
rona. Pronto surgió la costunibre .de consentir, 
por vía de disimulación, que la viuda y los hi
jos de1 encomendero siguieran di·sfrutando d·e los 
indios a la muerte· de su· causante. Se sancionó 
esta costumbre con la Real Provisión de 26 de 

. :aarz-o de 1513, y ya de.sde entonces se concedie
ron las encomiendas por dos vidas: por la del 
¡:irime·r p9seedor y por la de su sucesor inme
diato el mayor de lo·s hijo,s varones, en su de
fecto la hija y en último .término la mujer. 

"En .torno · de esta institución se suscitaron 
desde los primeros momento.s polémi·ca~ doctri
nales ardorosa:s. Combatieron •sti licitud, prin
cipalmente, teólogos y mora<listas, y 1a d·efendic
ron, cediendo a imperativos de las cir·cunstan
cias, juristas y homhres de g-obierno. Culminaron 
esfa.s polémicas en la célebre di·scusión sostenida 
por Fray Bal'ltolomé de las Casas, el apóstol de 

. los indios, y Juan Ginés de Sepúlveda, jurista 
español formado en las· doctrinas del Renaci
miento. 

"Estas polémica·s tuvieron repercusión acusa
da crt la ·esf,era ~·egal. Se promulgaron series nu
tridas de leyes protectoras· del trabajo del indio 

· y se llegó a decretar· en 1542 la abolición de las 
encomiendas. No alcanzaron plena vigencia es
tas J.ey.es nuevas de 1542. Su apHcación provocó 
protestas generales d·c los colonizadores y en 
el Perú rebeliones ·.sangrientas que Ctllminaron 
con la muerte violenta del VirPey Blasco Núñcz 
V:cloa. Se ordenó •SU der-ogación, pero esta dero
gación· no fue total. Persisrti.eron la•s encomien
das, pcrq, jnn•to con oti·os preceptos favorables 
a los indios, quedaron vigentes aqueJlbs ctispo
siciotws q.ne prohib1eron lo'S servicios persona
le.s de los indios encomendados. 

"A partir de esta fecha, 1542, sólo füe lícito 
a ~os encomenderos exig·ir de sus iridios el pago 
de un tribilto, tasado por· las autorirlades. Hay, 
sin embar.go, testimonios hi~tóricos 'de que esta 
abolición· .de los .~;'enddos pc'·rson,alcs· dentro de 
las encomienda·s nó se logró rle un modo abso
luto y gen:eral. · 

"P-or R·eal CédUJla rle 8 de abrH de Hi29 se 
concedí<'> una vi•da más en el di,i;frUJte' de las en
comiericJa.s, mccHante el pago de tma composi
ción. Y .todavía. el 10'de octubre rl.e 1704 se 
permitió una .cuarta vida, mediante el p11go ,de 
dos nnncdas paril ]os gasto•s rle guerra: · 

· ".Pero estas prórrogas en etl goce· ele }.as enco-
1)11ien·das no tnvtiemp. gt·ancles ·,efectó:s, Ya en 

1701 se había decretado la i.nco-rpor.acióñ a la 
Corona de todas las ·encomie·ndas poseídas por 
pcr,sonas i10 residente,s: en las Indias. La aboli
ción general de esta in•stituóión se d.ecretó el 29 
de no'ViembPe de 1718, completándose estas nor
mas derogatorias el 12 de julio de 1720 y el 11 
d12 agosto de 172t1. . 

"Per.sisüeron, esto no obstante, a•1gunas enco-
. miendas en comarca•s determinada:s, aun cuan
do puede ·a.firmal'se que el ciclo hi·stórico de 
esta institución, que ya había perdido todo su 
significado económico, quedó ce·rr.ado ,defini~i· 
varilente, de der·echo y de hecho, en J,a ·segunda 
mitad del siglo XVIII." 

De consigui•ente, ningún título de encomien
da puede servir para acreditar propiedad sobre 
la tierra en que habitaban los indios .a que la 
encomienda se refería. Por lo cua•l el título de 
repartimiento de los indios d:e Tubará, adjudi
cado a don Alonso de Mendoza y Carvajal, es 
completamente ineficaz en orden 'a acreditar que 
.la~ respectivas tier.ras fueron adjudicadas por 
la Corona .española al encomen:d•ero citado,· o a 
su antece•sor don Alvaro de. Mendoza. 

•Lo que tSÍ demuestr.a 1a .citada encom1enda es 
que y.a po·r los añ-os· en que eHa fue ortorgada 
existía el pueb1o- o la éomunidad de indios ·de 
Tubará, establecido en las mismrus tierras que 
hoy ocupa es·e Munidpio, lo cual Hene impor
tancia para el· asunto que v.a a ser materia d•el 
capíttilo siguiente. 

E-Declaración de' vacante del resguardo de 
indígenas de Tubará. 

•La enconüenda ·rle don Alvaro de Mendoza 
i·ndudablemente dio origen a l·a cómunidad o 
r.esguarrlo de indios de T.nhará, cuyas tierras se 
rlcclararon vacanrtcs en el año dé 1886, por el 
.Juez ·de Bal'l'.anquitlla. "Estos pnehlos de indios 
--rlice .e<l mismo .Prüfcsor citado- se designa
ron primeramente con el nombre de redllccio
nrs, porque ante la resi·stenci.a de los aboríge
n·es, que preferían llevar una vida no seden.ta
rí¡¡ .alejarlos de los coJonizadores, fue necesario 
reducirles para que vivieran en población y se 
les declaró adscritos al pueblo d.e que formaban 
p¡¡r•te. Más tarde se les Hamó conegimientos, 
porque queda·ron .sometidos á la autori-dad de 
l'l1 funcionario especial llamado Corregidor de 
pueblos de indios. Este funcionario debía ejer
cer sohr·e los indios de su corr·egimiento nna. 
misión tutelar análoga a Ja que correspondía 
al encomendero sobre los indios de su enco
mienda. Pero estas pr.evenciones de la ley no 
lograron en la :Pr~ctica una ma;yor eficacia, ,e 

"Así como en la primera época de la co.Juni
zariún española en Améri·ca los repartimientos 
en encomiendas gozaron de supremacía incues
tion¡¡ble c¡1 la organií'lación socia:l y económica 
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de•l trabajo de los indios, esta supremacía fue 
cediendo poco a poco en favor de reducciones 
¡¡ corregimientos, o sea los núoieos de población' 
~1horigen incorporados a la Corona." 

Los resguardos de indios son así rez•agos d·e 
ln.s antiguas reduecione.s o corregimientos que 
lc•graron con•s.erva·r•se no obstante la casi com
pleta extinción de la raza indígena en la mayo
ría de las colonias españo.las en América. Hsas 
agn1paciones o comunidades de indios fueron 
objeto de especial reglamentación en disposicio
ries legales desde los primeros días de la Re
pública. 

Y así el Libertador ap.enas con•stituída la Re
pública lo prime.ro que hizo fue dict•ar el De
creto de la Villa del Rosario de 20 de mayo de 
1820, "que ordena. devolver a los naturales los 
resguardo.s", Decreto que .se dictó según reza 
su ·encabezamiento para "·corr·egir los abusos 
introdueidos en Cundinaniarca en la mayor par
te de los pueblos de naturales, así contra sus 
per.sona.s, como contra SllS resgllardos y aun 
contra sus liberta1ks", y cuyo ar.Uculo primero' 
ordenó: 

"Se devo,lverán a los naturales, como propie
hu·ios legítimos, todas J.as tier~as que formaban 
los resguardos, según tituros, cualqtüera que sea 
el que aleguen par.a poseerlas los actuales tene
dores." 

En armonía con el Decr•eto del Libertador el 
t.ongre·so de Cúcuta dictó la Ley de 11 de octu
,Jwc tie 1821, sancionada por el Vic·epresidente 
Santan·der, "sobre extinción de los tributos de 
los indígenas, distribllción de SllS resguardos y 
ex·enciones que se les conceden", de la que es 
parte e,l artículo 4<.>, que dispuso: 

"Los resguardos de tierraos asignados a los in
dígenas por las leyes españolas, y que hasta aho
ra han pos·eído en común, o en porciones 'rlis-
1ribuíd·as a .sus familias sólo pára su cultivo, 
.~cgún el r.eglamento 'del Libertador Pre.sidente. 
de 20 de mayo de· 1820, se ·le·s repartirán en ple
no dominio y propiedad, luego que lo permitan 
las ckcunstan.cia.s, y antes de cumplirse Jo.s cinco 
años de que habla e.J artículo 29" 

En seguida se consagran otras dis•posiciones 
.pneamin.adas a dar normas para Ycrificar la di
Yisión de las 1ierras en,tre las familias del res
guardo. Y el artkulo 89 dispuso qiJC "los pro
Ít'dores de naturalccs continuarún ejerciendo .su 

'ministerio y pronwverlÍn la.~ acciones comuna
les que ..Jcs corr.espondan; pero todas bs demás 
aeeionPs civiles o criminales )a.s instruirán los 
indígenas como Jcs d·emás ciudadanos consirlc
hidos en ·la clase rh~ miserables, en cuya virtud 
no se lrs llevarún c!Hecho.s algunos". 

Los Congre•sos ¡<e la Nueva Granada dict9.ron 
también disposicicme.s e•speda1es complementa-

rías para la inmediata ejecución de la·s leyes an
t<dores, mediante las Leyes de 6 de marzo de 
1832 y 2 de junio de 1834 ( aúmeros 724 Y 878, 
dP orden, respcctivatnente de la Codificación 
Nacional). Son de la última los anticulos 70 y 
1'0; por el primero dispuso el Congreso que en 
aquellas "parroquias en· donde se encuentre al
guna por-ción de terreno perteneciente a los res
guardo.s destinada al servicio del cura· o alguria 
~ofradia o cualquiera obra pía, este terreno acre
cerá a la comun'idad, y seri1 dividido o distri
buido"; y por -el segundo ordenó que .a las "pa
rror¡uia.s de incUgenas que no tienen resguardos 
\Se les repartirán las tierras baldías· donde se ha
llen situadas". 

Sirv·en las citas anteriores para demostrar que 
tanto el Libertador en .su Deere•to de 1820, como 
los legi.slador·es del Congreso d·c Cúcnta, y des
pués los de la Nuev.a Gr•anada, proveyeron a la 
di visión de Ja.s comunidades sobre la ba•se de 
que los indios eran propiffi.ario.s legi.timo.s d'e las 
tierras comunal.es que consliotuían sus res·pecti
vos •·esguarclos, p01··que las leyes españolas se las 
habían asignado con ese carácter. Y fue para 
poner fin a la comunidad in.dígena _de los res
guardos y repartir las tierras entre los respecti
vos indios comunero·S, que· se dieron aquellas.· 
leyes y otras posteriores qu~ contuvieron re
glamentaciones protectoras en orden a qu~ las 
repar·ticione,~ que se hicieran por la autondad, 
al propio tiempo que guardaran equidad contri
buyeran a mejorar la conrHción de los iridios 
y a ha.c.e•· fructíferas sus tiena.s. 

Los legisladores de la H·epública al reconocer 
y confirmar la propiedad ele las tierras de los 
nesgnanlos en favor rle la 1·.espectiva pai·eia}idad 
de indios, po1· repetidas veces, ya de manc1·a ex
presa y perenrtoda, según lo hiciera Bolívar en 
1820 .v el Congreso de Cúcula, ya en forma im
plícita en otras ocasiones, scbre ,la id:ea de que 
Jo mismo había hecho la )('gislacdón es!)añola, 
.eran los a1w}01re's jntór:prctes ,de esta )·e·gisla
ciún, tan1lo por su autoridad como porque to
davía estaban bajo el dominio de los hechos que 
ella había cneado y estableeido, de suerte que 
·estaban en plena capaci·dad de dar cuen·ta de lo 
que ella signi.fieaba en la p¡·áctiea, en contras
t.~ con el intérprete de la época contemporánea, 
C[1Je -no puede poseer la misma información. 

De consigujente en sentir de ·la Sala yerran· 
quienes han sostenido que ni de la legislación 
esp<1ñola ni de la de la República, se infi.ere que 
a los indios se les haya r·eeonocido la p1·opíedad 
de las tierras de los resgum•c!os. -Las ley!':; de la. 
Repú hlicn no pueden ser más pet'entori as ii0br·e 
todo la.s primeras. PoT eso con sobr·arlr. razón 
dijo esta misma Sala lo siguiente, en sentt'ncia 
del 13 de abril de 1921, publicada en la Gaceta 
Judicial, número, 14 79, tomo lí;XVIII, p;'1g. 344: 
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"-Durante la Repúbl1ica, pues, no ha declarado 
h.1 ley que lo:s resguardos no .sean d·e propiedad 
de los indios, y al co.111trario, de las di•sposiciones 
referentes a elola,s s·e desprende que los ha consi
dlenado dueíio·s de Io.s mi.smqs." 

•Con respecto a las leyes españolas su alcance 
de por· .sí ·es también manifi.esto en el sentido 
de que las tierras se les daban en propiedad a 
los indios por la Corona española. Eso se in
nere entre o<tras disposidones de Ia Ley XVIII, 
Titulo XII, Libro IV de ·la Hecopi1ación de In
dias, que decía que e.n la v·enta, beneficio y 
composidón de tierras a los indios se les dejen 
con sobra todas las que les pertenecieren fuera 
en particular a en _ comtmidad; de la Ley XIV, 
de.l mi.smo Tútúlo y Libro, que ordenaba resti
tuk al soberano toda la tie·rra que se poseía 
sin .insrtos y verdaderos títulos, "para que reser
V[tlldo ante todas cosas lo que a Nos, o a los 
Vi1Teycs, Audiencias y Goberna,dore-s parec;~iere 
necesario para plazas, exidos propios, pastos, y 
haldíos de los lugares y concejos que están po
blados, así por Jo que toca al estado presente 
en ·qne se haHan, como al porvenir, y al aumen
to que puedan tener, y repartiendo a los indios 
lo que buenamente hubieren menester para la
brar !J hacer sus sementeras !J crianzas, confir
mándoles en lo que ahora tienen, ¡¡ dándoles de 
nuevo lo necesario, toda la demá<s tierra quede 
y e·sté libre y desembarazada para hacer merced, 
y disponer de ella a nuest•ra voluntad"; y de la 
Ley XIX, de1 Tíil:uJo y Libro oitados que decía: 
"No sea adm.itido a composición de tierras el 
que no las 'hubi·ene poseído por diez años, aun
que alegue que las e·stá pos-eyendo, porque este 
p;·.etex.to .solo no ha d'e bastar, y las comllnidades 
de indios sean admitidas a composición con pre
lación a los demás personas particulares, l1acién
doJ.es toda con·veniencia." No hay que olvi·dar 
c'uá·l era el alcanc·e que según }as cédula·s y prag
má<ticas réales tenía Ia composición de tierras, 
que se daba con e1l fin de sanea•r 1a<s po·s,e.siones 
v titulaciones d'efectuosas sobre tí.erras que ha
hían si:do real-engas, la,s cuales de esta manera 
sr incorporaban definitivamcnil:e en los patri
monios particulares legitim{ll1'dose 'para lo suce
sivo el der,echo de propiedad particular frente 
al Estado sobre las tierras materia de la compo
sí'ción. 

Las leyes <españolas d e.sde el prümer momen
to consideraron ·a los indios como hombres li
IJres, súbditos de la Corona, con amplia capa
cidad para poseer y disfrutar de sus bi·enes de 
cualquier naturaleza; los indios eran así suje
tos de toda c·lase de dereCJlws, incluy·endo el d·c 

' propiedad, sin ninguna excepción. Pero atcn
{!i,endo a que el'los eran personas necesitada~ de 
tutela a semejanza de !'os incapaces, les impu
l:iitron, con ánimo de favorecerlos y defenderlos, 

determinadas traba.s •al libre ejerciCIO de sus fa
cultades dominicales ,sob1·e la:s tierras de su pro
pi-edad. Mas estas limita.cio.ncs no querían de
cir que las tierras s·e les daban a los indios úni
canrente en usuf.ructo, reservándo·se la Corona 
hl propiedad; si.gnificaban sq.Jamente que enton
ces como ahora se hada la distinción entre los 
conceptos de goce y ejercicio de los derechos, 
que corres·ponden, el primero a poder ser titu
lar del derecho, y el segundo a las restricciones 
que la ley introduce ·en el ·ejercicio del derecho 
eii atención a la incapacidad de la persona pnr 
r·azón de edad, estado civil o. fa-lita de discerni-
miento. · 

Las leye.s de la República no fueron menos 
e:1\presas en reconocer a' lo.s indios su plena ca
pacidad y por ende su personalidad. Con re.s-
pecto al derecho de propiedad sobre toda cJa.se 
d·e bienes se lo otorgaron ampli-amente como lo 
h:;bían hecho las leyes españobs. A este res
pecto no coloca·ron los indios en condición in
ferior a la que tenían los demás ciudadanos. 
Por ello el derecho pleno de propiedad que te~ 
nían en los resguar.do.s se lo continuaron reco
nooiendo sin cercenamientos ni limitaciones. El 
Libertador fue claro en decr·etar que Jos indios 
eran propietarios legítimos de sus tierras y res
guardos. El Congreso de Oúcuta ra~ificó el mis
mo principio. Y si este cuerpo empleó la expre
si ún rle que lo·s resguardo-s ''se le.s repartirán en 
pleno domindo y propiedad" a los indios de la 
respectiva parcialidad, no fue porque el legis
lado¡· de Cúcuta estuviera consagrando la idea 
rle que el derecho· de lns indios sobre los res
guardos era precario, limitado al nsnfniCto -se
gún Jo afirmaron trc.s Magistrados di.sid·entes de 
la sentencia de Cm:te Pléna que en seguida se 
va a ci•tar-; pues la expresión en<tre comillas 
manifiestamente se refiere a1 hecl10 de que la 
distribución de los resguardos e1·a operación que 
se: deorebi.ba con todos los car.acteres de la divi
sión de las d·emás comunidades en _que ,el eon
d(>mino adquiere el pleno dominio individuali
zado de la porción asi.gnada; a diferenci.a de lo 
que prescrihí.a, según, claramente lo adVJierte el 
mismo adículo 39 rle la Ley de 11 de octubr-e, 
"el reglamento del Libertador Presidente dr 20 
de mayü de 1820", de que 1a ·división d0 los res
guardos era "en poroíones distribuidas a sus 
familias solo para su ·Cultivo". 

La-s leye.s po~te.ríores que v.inieron~ a comple
mentar la de 11 de ootubre par,ten también de la· 
base de que los resguardos eran propicd ad co
mún y plena de los indio's. Los artículos 79 y 1 O 
de la Ley de 2 de junio de 183-4, reiteran expre
samente tal reconocimiento. El 79 habla de que 
en aquellas "parroquias en donde se encuentre 
alguna porción de terr·eno perteneciente a los 
~~esguardas destinada a) servi·cdo del cu1·a o al-



guna cofradía o cualquiera obra pía, este terre
no acrecerá a la comunidad, y' será dividido y 
distribuido . ... " Y el articulo 1 O si que no deja 
lugar a dudas cuando dispone que a las parro
quias de indígenas "que no tienen resguardos 
se les rC'partirán las tierras baldías donde se ha'
llell situadas"; lo que quiere decir que como ha
bía comunidades de indios sin terrenüs propios 
de resguardos, (rue habitaban tierras baldías, o 
sea t·icrras de la Nación que no eran de 1o.s in
dios, se les debían di,Sitribuir también estas tic
ITas, al igual que ,Ia,s tierras de lo.s resguardos 
que eran de los indios, y no del Estado. 

Por eJ.lo, en fuerza de estas nuevas razones 
que destruyen totalmente las de los tres Ma
gistrados di.sidcll!t3s de que antes se habló, res
pecto de la sente:ada de Corte Plena. de fecha 
30 de octubre de:1925, relativa a la demanda de 
incxequihiU.dad de varias leyes, entre las que se 
encontró la 55 de 1905, que en el aparte si
guiente ocupará la atención de la Sala, resultan 
incontestables los siguientes párrafos de dicho 
fallo, y (!l<e hoy por lo tanto se prohijan: 

"De esta Ley ---la de 11 de octubre de 1821-
aparcce que la República reconoció las asigna
ciones de los terrenos llamados resguardos, he
chas a las paréialidade~s de indígenas por las 
leyes españolas, pero sometiéndolas por altas 
consideraciones de orden público a la división 
y distribución entre sus miembros, con 0l objeto · 
de que la propiedad y 11osesión comunes se mu
dara, cuando las circunstancias lo permitieran, 
en la propiedad d·e las familias o de los indi
viduo·s por la asignación de sus parcelas." 

"En las leyes que posteriormente se han dicta
do hasta llegar a las acusa-das, domina el 1'nismo 
propósito de dividir los terrenos de rcsguanJos 
para repartirlos proporcional y cquita<tivamcn
te entre los indigenas, para lo cual es medida 
IJI'evia indispensa.blc el empadronamiento de las 
parchüidadcs. La misma Ley 89 de 1890, que el 
acusador encuentra tan protectora de los dere
chos .de los indígenas, ordena l;t división entre 
éstos ele los terrenos de resguardos, y reconoció 
que .los indígenas, in.dividual,mcnte considerados, 
eran simples US1Jfrüctuarios·.de 1os terrenos míen~ 
tras dure la índdvisión." (Véansc los artículos 37 
v 38 ibíd·cm). (Gaceta Jl!dicfal números 1655 y 
l656, tomo XXXIT,,pág. 90)., 

La- comu~lidarl de tierr.as. cotTe.S•ll01Hlicnte al 
n'sguarrlo de indios de Tubará fue declarada co
mo bien vacante por el .Juez de Barranqnilla en 
s~:.ntencia del 3 de fchre.ro d·e 1886, por los mis
mos linderos qne la Corte recorrió e identificó 
en la ins11ceCión oculm· 1'>or ella practicada en 
el lb·mino 1lc prueba del j•uicio, linderos que 
como se ha visto son los mismos el el aviso de· 
exploración p1·es0ntado al Gobierno, 

La mencionada sentencia del vacante, los trá
mitc~s que la precedieron y las diligencias de 
aYalúo y remate dé! bien, se hici-eron en armo
nía con lo que sobre el particular disponía el 
Código de Procedimicn1o del Estado Soberano 
de Bolívar, en cuyos artículos 1280 a 1293 se 
enco·111traba 1a reglame·ntación correspondiente. 
En dicho juici-o debía figurar como parte ·deman
dante o coadyuvante (artículo· 12,82) el Agente 
del Ministerio Público en representación del Es
;tado y ·del Municipio de ubicación de los ~ie
n·es, entidades que er·an las que se beneficiaban 
con la declara1orii=t de un bien vacante, porqnc 
a sus cajas ingre·saba por iguales partes el pro
ducto del remate del bien (artículo 1293). 

La sentencia tenía pues efectos completamen
te vinculante,s para el Estado y para el Munici
pio, desde que ellos no eran extraños al juicio 
SÍl!O partes interesadas y pr:in.cipalmcnte benefi
ciadas. Para dioha,s entidades. y por ende hoy 
pr.ra la Repúbli-ca de .Colombia, en quien se re
fundieron los antiguos Esta.dos Soberanos, nna 
sen,tencia como la pronunciada por el Juez de 
Barranquilla oblígalas en todos sus ef!ectos. Po'l' lo 
tanto rl Estado colombiano, mientras subsista 
la r.eferida sen tcncia de dedaratoria ele vacante 
del globo de tierra conocido con e•l nombre de 
I'esgnardo de indígenas de Tuhará; tiene que ad
mitir que alli ex-istió en realidad la parcialidad 
·ele indígenas dueña oomunalmente de las refe
ridas Hcn·as. 

Además el articulo 19 de la Ley 55 de 1905 
acabó con cualquier duda que. pudiera ofrecer 
el efecto obligatorio que para la Nación tiene la 
rcfedda sentencia del Jnez de Barranquilla, 
cuando ·dijo: -

"La Nadón ratific·a v confü·ma la·s rlecla¡·ato
ri a·s judi-cialc.s ]cgalme.nt0 hecha.s rle estar ·va
cantes globo.s. ele ten·e11os conocidos como res
guardos de. fu.digenas, así como también las ven·
tns 1le ellas efectuarlas en s_ubasta pública; y re
conoce como titulo legal de propiedad de esos 
terrenos el adquirido por sus rematadores." 

. En consecuencia tanto la sentencia citada 
como la disposición anterio1·, prueban de ma
neJ'a incon-trovcrtibJ.c que el vacante form!ldo 
por las tierras de Tubará existió como tál y con 
origen en la pi'Opicdacl particular que tuvo el rc
ferhlo rc.sguardo desde antes del año de 1886; 
de manera que es cxce.sivo requerir más prue- · 
bas al respecto, conforlnc lo sostuvo el Ministerio 
en ·la He~olnción por mecHo de la cual examinó 
la documentación presen~acla hallándola dcfi
ci en te por e·stc aspecto. 

El :\Iinisterio ·reproduce otr.a ohjeciún qne el 
])('parlamento Lcg:ll del mismo le luzn a ]o<; tí
tu'los. objeción que por sn importancia mercr.r 
detenido examen; es la siguiente; 
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"Conforme a 3a Legislación Española, que rigió 
cnlre nosotros hasta la expedición de los Códi
gos actuales, eran considérados como def Estado 
torios los bi·enes muebles e inniuebles que no tu
vierm1 dueí'ío conocido. Entre esos bienes se dis
tinguían tres. clases: mostrencos,, vacantes y ab
intestatos. Mol>trencos eran ;Jos semovientes v las 
especies muebJ.cs que se hallaban. perdid-as o 
abündonadas y sin saberse su ducí'ío; vacantes 
eran .Jos bienes raíces sin dueño conocido o qne 
habían sido abandonadps por quien lo fuera; y 
abintestatos eran los bienes de toda clase que 
quedaban sin. dueño por muerte· del propietario 
que no hicie1·a testamento y no tuviera rlesccn
dientes, ascendi·entes o colaterales qU'e le suce
dieran. To·dos .estos bicn~s, durante la vigencia 
de la Legislación Española, pertenecieron al Es
tado. Desde el año de 18:!8, se dictaron algunas 
pocas leyes que concedieron la propiedad de los 
bienes vacantes a los Municipios de su ubica- · 
dón, hasta que ·e] 26 de mai•o de 1873 se san
cionú ~1 Código Civil de la Unión Colombiana, 
en cuyo artículo 675 se dijo. expresa y clara- · 
mente: 'Son bie11<es de la Unión todas las tie
rras qu~ estando situadas' dentro· de los límites 
territoriales, c<(recen de ·otro dueño'. Por virtud· 
de esta disposición, to.das, absolutamente todas 
las ti·crras de Colombia que al ser sancionado el 
Código Civil Nacional de 1873 no tenían dueño 
conocido, entn,ron a fornuir ·parte del patriliwnio 
territorial del Estado y como en ese mismo ai'ío · 
se sancionó el Cód'igo Fiscal ~aciana] que esta
bleciú la reserva <l·el subsuelo minero, se ti'ene 
que al adjudici!1·se de nuevo las tierras vacantes 
al :VIunicipio de su ubicación poi· los artículos 
14 de la Ley 48 de 1887, 238 de 'la Lev 49 de '1888 
Y 82 de la Ley 153 de 1887,. no se. incluyó en 
esa cesión el subsuelo rcsc1·vado desde 1 8'73. Y 
como si· lo anterior no fuera suficientemente cla
ro,· el artículo 707 del n\ismo C:ódigo Civil de 
1873 estable.ció una cjisposición ~spccial· pam 
bi.cnes vacantes y mostrencos, di cien do: 'Los 
bienes. vacante& y los mostrencos de los Te.rri
todos pertenecen ·a .Ja Unión .. La enajenación rle 
tales bienes se arreglará a Jo .que .sobre la ma
teria disponga ~1 c;óqigo Fiscal'. Si por la palabra 
Territqrios empleada en esa disposición legal · 
se entioenden los' aqtigpos Estados SobcraJIOs .(qi,ie 
parece lo ·racional, porqtÍc para- los llamarlos te
rritorios nacionales, no había ·ríecesidall de hacer 
una dcelaracil'lll que res.ultaba. evidentemente ·I:c
dunrlante) entonces se· confirma una ve;, mús 'la 
conclusión sacad'a sob1·e la .eompleta naC"ionaÚ
zación de los terrenos; que cstahan vaeantcs en' 
1873; p<·ro si por tal p:tlabra se entiende .Jos tt•
ITilorios que se hahín reserv·:Hio la Uni!'m Cn
lombjana, con prescin'dcncia de· los Estados So
beranos; ]a !HiciOJ1aJizaciún COI11pJet¡¡ e integra] 

de los bienes· vacantes estaría consagrada por ló 
dispuesto en cl artículo 675 ante·s citado. Siendo 
esto así y ~in perfler de vista que desde el mis
mo año de 1873 rige en Colombia la reserva es
tablecida en los artículos 1116 y 1126 del Código 
Fi·scal· de ese año· sobre algun¡ts minas y espe
cialmente sobre las minas o yacimientos de pe
tróleo, resulta que todas las' enajenaciones pos
teriores que se hayan hecho de bienes que eran 
vacantes en la época indicada, ya se trate de •Ce
siones a i\fenícipios, ya de ventas en remate a 
p·articularcs, están afectadas por esa reserva y 
no aparejan a sus dueños derecho alguno sobre 
e'l corr2spondientc subsuelo que ya la Nación se 
había reservado para sí. Esto. es tan· claró que 
sería ocioso insistír sobre el particular." 

En sín:tesis sostiene pues el .Ministerio que 
antes de la vigencia del artículo 82 de la Ley 153 
de 1887 que declaró la pertenencia de los va
cantes· a favor de los Municipios, los vacantes 
eran de pt·opiedad nacional. J~a objeción es se
ria, porque en lo· tocante a· las tierras de los 
resguardos declarados vacantes, querría decir 
que aunque los resguardos fueron terrenos · ctc 
propiedad párticular, al. quedar los inmuebles. 
abandonados por .sus dueílos -la respectiva co
'munidad ele indígenas-, el Estado los recogió 
como. sucesor legítimo -y los incorporó a su pa
trimoni,o, con lo .cual tanto el suelo como el sub
suelo volvieron a su dominio. 
. Empero,_ la tes,is. parte de estos errores que es 

preciso rectificar:; 1° Que fuera la Ley 153 de 
1887, 1la única que les hubiera dadú a los Muni
cipios la propiedad de los vacantes; 29 Que el ·r·e
glamento de los vacantes contenido en e.] Código 
Civi·l del año de 1873 dgiera en los antiguos Es
tados Soberanos; 3'! Que los vacantes sean hal-
díos. · 

1 "-Es ~vidente, ~: en ello 'está conforme. la 
Corte, ·q'ue confohne a la legislación española 
que 1·igió en •la época coloriial, los bienes mos
trencos \• los vacantes estaban incl uídos ei1tre 'Jos 
de regalla .de la Corona, ap.Jicándose indiferente-

, mente una y otra denon1ina'ción a eualqui·er cla
se de h'ienes muebles ci inmuebles abandonados 
por sús dueüÜ's, pues pot' mostrencos debían con

'siderarsé no sólo los ganados 'y otros animales 
enantes "sino también -según Solónano, ci-' 
tado jJOr Ots Capdequi- todo otro cualquieT 
·genero de hi'enes, que' o no tenga dueño cono.cido, 
o. el' que lo 'fue los háhiese desamparado"; y-Jos 
\·acantes eran los abintestatos, o s•ea bienes· de 
todil clase <fue a la· muerte de su propietario 
qucllaban ·sin duei'ío, por ausencia de hererleros 
dentro del lléeimo ·grado inclusiv·e. 

:\'aturaln!enle la Bepíihlica, como ·sucesora rk 
la Corona espníiola ·incorporó ·a su don.1inio los 
IIIÍS!Úos bienes, mientras sobre el. particular man
tuvo vigente la legislación- peninsular. 



Pet·o ya la Nueva Granada. por las Leyes de 
19 de mayo de '1834, en el artículo 178, inciso 3°; 
de 13 de junio de 1844, en el artículo 26; y de 
3 de junio de 1848, en su artícu·lo 60, declaró 
de propiedad de los Municipios los mostrencos 
o Yacantes que se hallaran dentro de determina
da extensión de sus límites. 

Vinieron luego las Leyes de 22 de junio _de 
1850 y 21 de mayo de 1851 que destinaron el 
producto de los bienes vacantes o mostrencos a 
itct·ecentar los fondos para la gradual liberación 
.de ·los esclavos. 

Y. en el afio de 1857, dictúronse dos leyes muy 
importantes, las de 7 de febrero y 2 de junio, las 
cuales dan una base muy firme al siguiente ra
zonamiento que el doctor Bernardo J. Caicedo 
formula en el interesante folleto de que es au-. 
tor, intitulado El Derecho lPl Petróleo en los Bie
nes Vacan/es, 1·azonamiento que por ajustarse a 
la realidad -legislativa de aquella época, ·la Sala 
acoge: 

"Con relaciórr al año de 1857, se ha citado la 
Ley de 2 de junio para acreditar que el dominio 
de Jos bienes vacantes y mostrencos se declaró 
en favor de la Nación, pero sin adv.ertir que esa 
ley no define propiamente los mostrencos sino 
los baldíos, pues a aqué!Ios ya acababa dé defi
nirlos la Ley de 7 de febrero del mismo año de 
1857, que ha pasado inadvertida a los sostene
dOt·es de la teoría de que todas las sustancias 
del subsuelo y de los inmuebles vacantes perte- · 
necen a la Nación y no a Jos actuales causaha
bientes del título re.spectivo. 

"Es v·enlad que C'l artículo único de la citada 
Ley de 2 de .iunio de 1857 dice así: 

'Los terrenos sin ducíio que estén fuet·a de las 
poblaci0nes son IHrldíos, pertenecen a la Hepú
blica y no son, por consiguiente, denunciables 
ni pueden adjudic-arse como bienes mqstrencos.' 

"Aquí no se emplea la expresión usual sin due
Fío conocido, sino únicamente la frase sin duefio, 
la que claramente designa bienes que nó hubie
ran salido del patrimonio nacional1 o seá, terre.
nos baldíos, según la ap-licación de la siguiente 
norma jurisprudencia! de la Corte Suprema de 
J ustícia: 

'Los terrenos vacan tes no son baldíos: el ca'
rácter de aquéllos es el de haber tenido dnefí.o 

· y haberlos és·:e abandonado, a diferencia de las 
tierras baldías, que son las no apropiadas por tí
hilos J.egítimos. En otms términos, los bienes va
cantes son Jos inmuebles que abandona su pro
pi-etario y los terrenos baldíos son los que no 
han sido transmitidos por la Nación.' 

"En cambio, fue la Ley de 7 de febrero de 
1857, qne mencioné antes, la que dijo en su ar
tículo 1": 'Los bienes que no tengan dueño co
nocido, llamados mostrencos por las leyes,. per-

fenecen a la hacienda nacioJwl, y serán vendi
dos en pública subasta, después de practicadas 
las diligencias que previene esta Ley, para la 
verificació11 de su ca,lídad de mostrencos y para 
su enajenadón'. 

"Y aquí viene una demostración palmada acer
ca de' la voluntad del 'legislador de radicar en 
cabeza de los Municipios la propiedad rle los 
vacantes o mostrencos, como entonces se les lla
maba, volviendo al sistema establecido por la 
Ley de 3 de junio de 1848, tan luego como que
dase amortízad·a la· deuda de manumisión de es
c-lavos. 

"Véase lo que dice el artícn,lo 10 de la citada 
Ley de 7 de febrero de 1857: 

'Cuando se haHen cubiertas todas las deudas 
que hoy afectan a lo-s fondos de manumisión, los 
bienes mostrencos que se descubran en cada dis
trito, pertenecerán al mismo distrito, y la auto
ridad municipal respectiva dispondrá lo que a 
bien tenga sobre aquellos bienes -después de de
clarada su condición de mostrencos, conforme a 
esta ley. 

"En decreto de 19 (le rroviembr·e de 18GO, só
bre bienes nacionales, se estableció otra distin
ción que merece mencionarse, ·porc¡Lte va acla
rando el concepto sobr-e vacantes y mostrencos 
en derecho culombiano, y es una corrolwración 
histórica y legal de la doctrina de la Corte Su
prema de Justicia, que antes quedó transcrita, 
acerca lie que los vacantes son los terrenos que 
han estado en el do mi ni o particular y son aban
donados por sus propietarios. El artkulo 3• de 
dicha Ley dice así: 

'Los bienes, derechos y acciones que son de 
la Confederación y de cuya propiedad no tiene 
cono-cimiento el Gobierno, se llaman ocultos y 
pueden ser denunciados en conformidad con lo 
que se establece en este decreto, a diferencia de 
los ·mostrencos, que son los que han estado en do
minio particular y apancen sin dlleiio, los t·uo
les deben ser denunciados en la forma que es
tablece la Ley de 7 de febrero de .1857 .' 

"Tenemos, pues, que el dominio de los Yac¡¡n
tes o mostrencos úníéamente eorrespontlía a la 
Nación hasta cuando quedara extinguida la deu
da de manumisión; pues al ocurrir esto, los mos
ti·cncos y vacantes que se descubriesen habrían 
c,le pertenecer a los ·distritos nwnicipalc.s, según 
el artículo 10 de la 1·ey de 7 de febrero de 1857. 

"¿Y cuándo se extinguierpn la deuda y las ren
ta'S de manumisión de que tratan las leyes que 
se han citado? 

"De una plumada el General Tomás Cipríano 
de Mosquera, por· decreto dictatorial del 9 de 
septiembre de 1861, orgánico del crédito nacio
nal1 terminó co11 l¡¡.s re)ltas destinadas ~ 1<1 can-
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celación de los vales ·de manumisión de escla
vos, al dec]arar lo siguiente: 

'Artículo 24. Son fondos para la caja de amor
tización. . . . . . 69 Todo el producto de· la renta 
de manumisión · que se haya causado a deber 
hasta el 31 de diciembre del presente año (1861), 
en cuya época queda abolida y que se cobrará 
bajo la administración del crédito nacional.' 

"Es decir, lo que había de cobrarse por esa 
administración eran las rentas o tributos caídos 
o causados antes del 31 de diciembre de 1861, 
fecha desde la cual quedó abolida definitivamen
te la deuda de manumisión. 

"Por consiguiente, los vacanrtes o mostrencos 
descubiertos después de la citada fecha ya no 
entraban a formar parte de la Hacienda Nacio
nal, sino que correspofl'dían a Jos ·Municipios en 
cuya jurisdicción se encontrasen. 

"Por eso, cuando el legislador de 1887 decla
ró pertenecer a los Municipios los bienes vaean
tes o mostrencos que se hallasen dentro de sus 
límites, no hizo sino confirmar •la situación que 
ya existia desde el 31 de diciemba·e de 1861, por 
obra del artículo lO de la Ley, de 7 de febrero 
de 1857, tantas veces citado." 

29-La Constitución política de 1853 abrió las 
puertás al establecimiento del sistema fe.deral del 
Estado, el cual recibió sanc·ión definitiva en la 
Constitución sübsiguiente de 1858. En consecuen
cia desde 1855 comenzaron a crearse los Esta
dos Soberanos federales,' con Panamá. A éste si
guió Antio<[uia, en 1856. Luégo Santander, Boli
var, Boyac:':. Canea, Cundinamarca y Magda•lena 
,en 1857. Y por últi.mo surgió el Tolíma· en 1860. 

Bien conocida es la historia de la legislación 
en la época federal hasta su terminación con la 
Constitución de 1886. Los Estados federados re
cibieron autorización constitucional para legis
lar en asuntos de derecho público interno y de 
derecho privado. Y legislaron en derecho civil, 
comercial, administrativo; etc. Al Gobierno cen
tral correspondía exclusivamente legislar sobre 
asunto~> que no se hubieran reservado a la potes
tad de·los Estados, y como administraba además 
ciertos territorios que no hacían parte de aqué
llos, la República tuvo también su derecho pri
vado y público interno de aplicación en ellos 
exclusivamente. · 

Así fue como durante la federación en cada 
Estado regía un derecho civil especia·] a la par 
que para los territorios que dependían del Go
bierno centr,al se sancionó el Código Civil de' 
1873, que no fue otra cosa que copia en gran 
parte del chileno de don Andrés Bello, que los 
Estados también antes habían adoptado con po
cas modificaciones. 

El Estado Soberano de Bolívar tuvo por ende 
su Código Civil. A ese estatuto perténecieron los 

artículos 960, 961, 963 y 964, que con el Código 
Judicial respectivo, regularon todo lo concer
niente a bienes vacantes, desde definirlos; en 
el fondo de una manera igual a como lo hizo el 
Código de la Unión de 1873, hasta el estableci
miento de los trámites para rematarlos. 

Eran bienes vacantes en el Estado de Bolivar 
Jos inmuebles que "manifestando o indicando 
haber estado en el dominio de alguien, se en
cuentran en la actualidad sin dueño aparente o 
conoddo". La misma definición que con otras 
palabras suministra el Código Civil de la Unión. 

Disponía el Códig0 de Bolívar: "Si pareciere 
el dueño de una cosa que se ha considerado va
cante o mostrenca, -antes de que haya sido enaje
nada, le será restituida, pagando las expensas de 
aprehensión, conser\•ación y demás que incidie
ron, y lo que por -este Código correspondiere al 
que encontró o denunció la cosa. vacante". (Ar
tículo 963). Disposición también exactamente 
igual a -la del artículo 708 del ·Código Civil de la 
Unión, que hoy rige. 

Y disponía el artículo 964 del Código de Bo
lívar: "Hecha ~a enajenación, la cosa se consi
'derará como irrevocablemente perdida para el 
dueño". Es la misma disposición del artículo 709 
del Código 'civil nacional. 

En el Cqdigo Civil de Bolívar no existía el ar
tículo 707 del Código Civil de la Unión, reem
plazado en 1887 por el artículo 82 de la Ley 153, 
y que decía: "Los bienes vacantes y los mostren
cos de los Territorios pertenecen a la Unión". 

De la reglamentación anterior se deduce este 
hecho incontrovertible: que el dueño de los bie
nes considerados como vacantes nunca perdía 
el derecí.lo de propiedad sobre el·los, mientras no 
fueran enajenados; eran declarados vacantes, 
porque no aparecía su dueño; pero si aparecía 
antes de la enajenación se le restituían los bie
nes; pues los bienes no se consideraban irrevo
cablemente perdidos para su dueñ.o sino después 

· de ser enajenados. 
Luego ]a conclusión que se saque de ·este pos

hilado tiene que .ser lógica: si el dueño de los 
vacantes conservaba el derecho de propiedad 
hasta la enajenación, el adquirente era sucesor 
directo e iqmediato de aquél en la propiedad, 
sin que entre los dos se colocara ninguna otra 
persona que pudiera considerarse adquirente y 
trasmisor de la propiedad del vacante. 

En consecuencia, aplicados los anteriores nrin
cipios al caso práctico del resguardo tle indíge
nas de Tubará, se tiene que, de acuerdo con la 
legislación pertinente, la comunidad de dichos 
indios debe reputarse dueña ele sus tierras hasta 
el día en que por efecto de la declaración de 
vacantes formulada por e,! Juez de Barranquilla, 
previo el cumplimiento . de las formalidades le-
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gale;,, las remató don Manuel M. Palacios el 26 
de may J de 1886, por los linderos que dicho in
mueble tenía; de m a nel·a que el citado rematador 
es sucesor inmediato y directo en la propiedad· 
partieular del inmueble de la respectiva parcia
lidart de indios, su dueño anterior. 

En e~ita ·forma, a. los actuales sucesores del 
rematador no se les puede negar la propiedad 
del subsuelo, porque cualquiera que hubiera sido 
la época en que el bien quedó vacante o aban
donado, nunca se consideró perdido para sus 
rlueilos, la comunidad· de indios de· Tubará; el 
inmueble mantuvo su calidad de bien de propie
dad particular, desde que empezó a servir de 
asiento a la reducción de indios de Tubará, há 
ya varios siglos, según la encomienda de don Al
varo de ::\Iendoza, y como inmueble de pro pie-. 
darl pa!·licular lo rr:-mató en 1886 don Manuel :M. 
Palacio, qilien viene a ser así el sucesor y cau
sahabiente de los referidos indios. 

3•.> Desde el ai"io de 1921 en ·sentencia ele· 23 ele 
abril ele esta misma Sa\a de Negocios (Gacela Ju
dicial-, tomo 28, página 343), la Corte ha soste
nido la doctrina ele que los bienes vacantes son 
fundamentalmente distintos de los baldíos. Esta 
tesis que es cierta, se refuerza hoy ·con estos nue, 
vos argumentos, de los ctiales también se infiere 
una segunda .tesis, consistente, como va a verse, 
en que aun de acuerdo con la actual .legislación 
nacional de vacantes, el fenómeno de la tras
misión de la propiedad de eHos se opera sin so
lución de continuidad del anterior dueño del va
cante al que lo remata o se le adjudica en el 
juicio que se sigue para formular la -declaración 
d-e vacante y disponer del inmueble. Es l~n prin
cipio igual al examinado en e[ aparte anterior, 
~- que ,·stablccía el ·Código Civil del Estado So
berano de Bolívar. 

Los inmuebles vacantes son bien diferentes de 
los baldíos. Esta es una doctrina uniforme y rei
terada 'fUe ya desde el año de 1907 sustentó la 
Corte; dijo entonces: "Para que ·sean bienes va
cantes los que aparecen sin dueño visible o co
nocí do, es preciso que tales bienes hayan estado 
en dominio anterior, que hayan tenido dueño; 
'porque si nunca han tenido dueño particular, 
no ser:'ln \'acantes sino baldíos". (Jurispnzden
cia de la Corte Suprema de Justicia, tomo I, nú- · 
mero 455). 

La d.:Jctrina anterior es incontrovertibJe. El ar
tículo 675 del Código Civil dice que son de la 
l'nión (hoy la República), todas las tierras que 
estando situarlas dentro de los límites territoria
les, carecen ele otro dueño. Aquí están contem
plados los baldíos, que son tierras que nunca han 
tenido duei'ío, y que por ministerio de la ley 
pertenecen al Estado, porque el Estado nunca 
los hn transmitido a nacHe. 

En cambio lo.s ar.tículo.s 706 a 71}9 del mismo 
estatuto, configuran con caracteres distintos los 
bienes Yacantes. Porque a virtud de estos pre
ceptos son inmuebles que necesariamente han 
tenido que estar antes bajo el dominio de alguna 
persona distinta del Estado; esta persona los deja 
abandonados, por 'lo cual aparecen en un mo
mento ciado sin dueño aparente o conocido, pero 
cuyo propietario puede recuperarlos en cualquier 
tiempo siempre que no hayan sido enajenados o 
adjudicados en el juicio correspondiente de de
ciaratoria de vacantes. 

La institución de los vacantes es conocida en
tre nosotros desde la legislación española como 
institución distinta de los baldíos; las Reales Cé
dulas estatuían que los bienes most·rencos (y bajo 
esta denominación se incluían [os inmuebles 
vacantes), cuyos dueños no se presentaren he
chas las necesarias dHigencias ele publicidad 
prescritas por ·las leyes perten·ecían al Fisco. 
Las tierras realengas, que hoy equivalen a los 
baldíos, oi,edecían a otro concepto. 

Tales diligencias tenían por objeto, c·omo tam
biéli sucedió después y sucede ·hoy, darle opor
tunidad al dueño de reclamar el bien y recu
perar su derecho. 

Y <!n las leyes ·de la república que en capí
tulo anterior dejáronse citadas, los vacantes ad
quirían el carácter i·eal de tales mediante deci
sión jud:cial que así los declarase, previo el jui
cio o. la investigación corr.espondiente en que si 
el ·dueño aparecía, recobraba el bien. Y de
clarado vacante un inmueble se adjudicaba al 
l\1uniéi¡Jio o se remataba pam destinar su pro
ducto a los fines que la misma ley establecía, 
por ejemplo a aumentar el fondo de manumisión 
de esclavos según la Ley de ~~2 de junio de 1850. 

Otro tanto· disponía la Ley de 7 de febrero de 
1857, en su arUculo primero: "Los bienes que 
no tengan duei'ío conocido, llamados mostrenc:os 
por las leyes, pertenecen a la hacienda naci?
nal y serán vendidos en pública subasta, despues 
de practicadas las diligencias que previene esta 
ley, para la verificación de su caJiidad de mos
trencos y para szz enajenación." 

El Código Civil adoptado en 1873, que rigió 
exclusivamente, conforme est,á dicho, en los te
rritorios n¡;,cionales que administraba el Gobier
no central, durante la federáción, disponía que 
los bienes 'vacantes y los mostrencos de esos te
rritorios pertenedan a la Unión y que su enaje
nación y aplicadón se regirían por las disposi
ciones del Código Fiscal. 

De consiguiente, desde la época colonia·]_ los 
vacantes y mostrencos forman una institución 
jurídica inconfundible con los baldíos. Estos úl
timos están constituidos por todas las tierras que 
al tenor del artículo 675 del Código Civil, estan-
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do situadas dcnteo de los límites terl'itoriales ca
eeccn de dueño. O como los define el aetículo 44 
del actual Código Fiscal, coincidiendo con ·el Có
digo Civil: "Son baldíos y en tal concepto per
tenecen al Estado, Jos terrenos situados dentro 
de los límites del tcerítorio nacional que carecen 
de oteo dueño." ·. 

Los vacantes obedecen a otro concepto; son 
tienas -se repite- que están en un patrimo
nio paeticular cierto, pero cuyo titular las tiene 
en abandono. El dueño aunque ausente, conser
va la propiedad mienteas no se rematen o adju
diquen. Y cuando el Código Civil o las leyes an
teriores a él declaran que los vacantes y mos
trencos son de Ia Nación o son de los.Municipios, 
no es que esté haciendo üna adjudicación con
creta e inmediata, sino que da una noema ge
neral paea que llenándose en cada caso el pro
cedimiento previo señalado en la misma Ley, se 
aplique aquella noema, mediante la respectiva 
adjudicación o el remate. 

No de oteo modo se concibe el que la Ley al 
propio tiempo que dicta la nonna de que los va
cantes y mpstecncos son de 1~ Nación -aetículo 
707 del Código Civil-, o son de los Municipios 
-artículo 82 de la Ley 153 de 1887-, le co¡l
serva el derecho de propiedad al dueíio ausen
te hasta el momento del remate o de la adjudi
cación, único momento en que la cosa se pierde 
definitivamente paea su dueño, y ordena seguir 
uh juicio espe.cial paea formulae concretamente 
la declaración de vacantes y verificar Juégo la 
adjudicación o el remate. Así por ejemplo, el 
Código Judicia1 .anterior al actual, que rigió has
ta el aíio de 1932, decía ·que si en la "sentencia 
se declaran mostrencos los bienes, después de 
ejecutoriada aquélla, se pasará copia a la Cor
poración Municipal de la loca')idad a cuyo fa
vor se hayan declarado pertenecer dichos bie
nes". Y el artículo 843 del Cód.igo actual. pres
cribe que el .Juez en la sentencia "adjudica los 
bienes al Municipio respectivo", y que en tra
tándose de vacantes, "la sent~ncia se registra en 
el lugar de su ubicaci'ón para que sirva de 'título 
de propiedad." 

Lo que confirma la idea de que la ~ey no 'es 
en sí misma título de propiedad. de la Nación 
en las épo..:as en que los· vacantes declaránonse 
propiedad nacional, o de los Municipios; ct!~ndo 
la declaración es en favor de éstos, sino l~ regla 
abstracta de derecho · que ha servir a la na
ción o al municipio de medio para buscar y con
•cretar en cada· easo el título, en su favor; o a. fa
vor de particular·es, ·en 'el caso de que la ley 
procediment;¡l disponga que se rematen -como 
sucedía en el Estado de Bolívar- con el objeto 
de que la Nación, o el Municipio, recojan el pro
ducto de la enajenación. 

CAPITULO Ili 

Conclusión. 

De acuerdo con el artícülo 79 de la. LeY 1GO de 
·193G el que pretenda cori1probae propie.dad pei
vada sobre el subsuelo petrolífero, debeeá pre
sentar el tíotulo emana<do del Estado con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873, o á falta de éste, 
los documentos públicos de origen oficial ema
nados de autoridad competente que acrediten su 
existencia. 

Todo el razonam~ento contenido en los capítu
los anteriores, conduce a establecer que las tie
rras del ayiso fueron del resguardo de indíge
nas de -Tubará, ·desde tiempo inmemorial, por lo 
cual desde que existió dicho resguardo se in
corporaron en ·el patrimonio de la respectiva co
_munidad y salieron del patrimonio del Estado. 
Y que no obstante que el resguardo desapareció, 
como fue declarado vacante en sentencia judi
cial que vincula al Estado, las tierras respectivas 
no perdieron con ello su carácter de propiedad 
particular; y quien las remató en 18RG es suce
sor inmediato y directo, sin solución de conti
nuidad, de la parcia-lidad de indios que las ha
bitaban y explotaban. 

Por otra parte las tlenas ·se declararon va
cantes y luégo se remataron por linderos, los 
mismos del aviso, y no por cabida. -La cabida de 
"una legua castellana de I'adio, medida como se 
ordena en las respectivas leyes españolas que se 
midieran Jos resguardos de indígenas, es decir; 
partiendo de .la puerta mayor de la iglesia de· 
este distrito". figura por pr-imera yez en la ven
ta. que el. rematador. del resguardo, don. l\Ian u el 
1\I. Pala.cio, le hizo al l\funicipio de Tubarú en 
diciembre. de 188G. En . ~l 1;emate. no figura tal 
cabida. Se . .ign_ora a qué leyes . es11añolas pudo 
r:eferir~e don Mann~l M. 'Palac¡io, pues en nin
guna de las que ··re'gulab~~n 'la propiedad de ]os 
iiidios sobre sus tierras se deterníinaba ta 1 li
mitacion, y antes bien, de las que· se citaron en 
el curso de este estudio se concl'uye ([ue el }Io
n:a·rca espaíiol no estableció q'ue una cabida pre
ci'sa deberían· teher todas· las comunidades de 
indios, lo cual por· otra parte . 'era imposible, 
comoquiera que la extensió'n de dichas comuni
dades dependía de la población y de· las necesi
dad·e's de manutención de· ella.' Por· eso decía la 
Ley XIV de la Recopilación' de India.~, citada ya, 
·que a los iridios se les repartiera' "Jo que buena
'mente hubieren· menester pat;a labrar y hacer 
sus sementeras y crianza'S, confirmándoles en lo 
que ahora tienen; Y dándóles de n.UCYO lo nece-
sario .... " .. ' 

Tampoco las·· Iey.es. d~ i~ .repúbÚca sobre tie
rras de re~gu::u-dos, han limitaQ.o, ci sic¡uiera han· 
rartido d~ alguna base de limit.a.ciqn que rigiera 
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en la época colonial, la extensión de los dichos 
resguardos. 

Siendo lo anterior así, es claro que el resguar
do de Tubqrá debe reconocerse que existió por 
los linderos que figuran en ~l remate, y que in
gresó al patrimonio del rematador por los mis
mos linderos. De esta suerte para la ~ación ca
rece de interés la declaración que hiciera pos
teriormente el rematador sobre la cabida del 
resguardo. 

CAPITULO IV 

Sentencia. 

Por los motivos expuestos, la Sala de Nego
cios Generales de la Corte Suprema de Justicia, 

administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley; de
clara que e~ fundada la pretensión de la llamada 
"Comunidad de Condueiios del Antiguo Resguar
do de Indígenas, de Tubará", representada por 
el administrador señor Valmiro L. Donado, y de 
la Compañía de Petróleos del Carare, de que le 
pertenece en propiedad a la primera el petró
leo que pU:eda encontrarse en el globo de tierra 
descrito en el aviso presentado al Ministerio. 

Pub'líquese, cópiese y notifíquese. 

Anlbal Cardoso Gaitán-José i\1. Blanco NMiez. 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. · 

EJECUClONE§ ADMINI§TRA'TI'll:VA§ 

!Los artículos 120, 121 y 122 de la !Ley 167 
de 1941 (Código Administrativo), reglamen
tan lo que se entiende por ejecución admi
nistrativa, distinta de la ejecución judicial, 
que es subsidiaria de aquélla. !En efecto, 
cuando un fallo de carácter administrativo 
dispone que una entidad de derecho públi
co, distinta de la Nación, debe pagar una 
suma líquida de dinero, las autoridades co
rrespondientes han de tomar las medidas del 
caso para que la ejecución se haga admi
nistrativamente. Si esto ocurre, la entidad 
a cuyo cmrgo está la obligación cumple así 
con la norma legal que eso dispone. lPero si 
dentro del término que la misma !Ley indi
ca (de treinta días, según el artículo 121) 
110 se toman las medidas conducentes al 
cumplimiento voluntario del fallo adminis
trativo, habrá lugar a la ejecución procesal 
tendiente a obrar en el ánimo de la entidad 
que debe pagar 12. suma líquida de dinero 
para que cumpla la obligación consignad~!. 

en la. sentencia respectiva. !La reglamenta
ción ·dad!i. a la manera de ejecutar admi
nistrativamente las obligaciones deducidas a 
cargo del Departamento y los Municipios 
tiene por objeto fijar unar norma que sea 
aplicada por los funcionarios públicos, uero 
no conduce a desconocer las disposiciones en
caminadas a la ejecución procesal · común. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Neg(¡cios 
Generales-Bogotá, diez y seis de {ebrero de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ,ponente, doctor Aníbal Cardoso 
· Gaitán). 

Por medio de apoderado Edmundo Prieto V. 
deman(ló ejecutivamente al Dep·arta.rnento de Bo
yacá para que se librara mandamiento de pago 
contra el mencionado Departamento y a favor 
del demandante por la ,suma líquida ele dos mil 
dosdento.s noventa y cinco pesos (S 2.295.00). 

Como •título ejecutivo acompañó al libelo, de
bidamente autenticada, la sentenda del Consejo 
de Estado de f,echa ·nueve de julio de 1941, que 
er~ .su parte resolu:t1va dice así: 

"1 q Declárase nulo el decreto número seiscien
tos .siete (607), de treinta de diciembre de mil 

· nov·edcntos treinta y nuevP en cuanto privó al 
señor Edmundo Prieto del cargo de Inspector 
Esco•lar y en cuanto nombró en su reemplazo al 
señor Carlos Valderrama. 

"29 El .señor Gobernador del Depa'l'tamento de 
Boy•acá está obligado a resHtuír a su primitivo 
puesto al señor Pri.e.to V. 

"39 El Departamento de Boyacá está obligado 
a recono.c·er ios sueldos dejados de percibir por 
el señor Prieto desde la fecha del decreto anu
lado hasta cuando se rcsti.tuya al demandante 
en el cargo que le c.o•rTe:sponde." 
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Tamb~én se acornp•añó a la demanda copia 
auténtica del auto de f·echa veinte d·e mayo de 
mil novecient01s cuarenta y dos, d·ictado por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo d.e 
Tunja_, providencia por la •cual se determinó el 
hwnto de los ·sueldos dejados de perc•ibir por el 
señor Pri·eto en la suma de $ 2.295.00 y a cuyo 
pago fue condenado el Departamento d·e Boya
cá por la sentencia que en parte se deja trans
crilta. 

•La sentencia del Co.ntencioso fue notificada 
a los interesado:s y contra ·ella no se interpuso, 
recurso alguno, por lo cual el mismo Tribunal la 
declaró eje·cutoriada. 

El Tribunal d.e primera instancia negó el man
damiento de pago en providencia de 7 de julio 
pasado. Apelada ésta, Hegó a la Corte, y se pro
cede. a decidtir e!l reour.so por ser el momento 
oportuno para hacerlo. 

Se considera: 
El auto r·ecurrido se fundam'enta en el artículo 

122 de la L·ey 167 de 1941 (Códdgo Administrati
vo) que dic·e así: 

"Artículo 122. Cuando la Adminis•tración hu
biere sido condenada al pago de u'na cantidad 
líquida de dinero, deberá acordarlo· y V·erificar
lo en la forma que determinen las disposiciones 
legaies refer.entes al pago de las obligaciones y 
deudas del Estado, I01s Departamentos, .Munici
pios y otras per.sonas administr.ativ·as." 

Encuentra ·el Tribunal que por tratarse en el 
presente ca.so de una sentencia de carácter ad
ministrativo que condenó al Depantam.ento de 
Boyacá al pago de una cantidad liquida de di
nero corresponde el ·cumplimiento de dicho fa
llo a la Admini;>tració.ri depantamental, que debe 
acorda.r y verificar el pago en la fo,rma en que 
lo determinen las leyes, y que ninguna inter
vención tiene en el1lo la jus-ticia ordinaria. Con
cluy.e adv.irhendo que· el nuevo Código Adminis
trativo dio a los Departamentos. y a los Muni
cipios bs mismas prern>gativas que el artículo 
554 del Código Judi·cial ottórga :¡¡l Estado en cuan
to se relaciona con 1a ejecución y· cumplimiento· 
de sentencias en que se cond•ena. a ·estas entirla
des al pago de una ·Cantidad liquida dé dinero. 

El señor Procurador Delegado ·en lo Civil con
ceptúa que .el artículo transcrito, en sus relacio
nes con ·el 120 y 121 de la misma Ley, constitu
ye la reglamentación . de l:o que .se entiende por 
ej.ecución admini.strativa, distinta de la ejecu
ción jud•ioial que .es subsidiaria de aquélla. 

La Sala se ha.Jla qe· acuerdo con el pensamien
to del señor· P·rocurador. 

Cuando un fallo de carácter admlni•stra.tivo 
dispone que una entidad de de~echo público, 
distinta de la Na-ción, d.ebe pagar una sum:l lí
quida de diner.o, las autoridades correspondien
tes han .de tomar las medida·s del caso para· que 

la ejecución se haga administrativamente. Si es
to ocurre, la entidad a cuyo cargo está 'la obli
gación, ·cumple .así con j.a norma legal que ·eso 
dispone. Pero si dentro del término que la mi.~
ma Ley indica (de treinta· días según el ar.tículo 
12l ibidem) no se toman las medidas condu
.ccntes a1 cumplimien,to voluntario de.] faHo admi
nistrativo, ·habrá lugar a la ejecución procesa:! 
tE,ndiente a obrar en -el ánimo de la entidad que 
debe pagar la .suma líquida de d-inero para que· 
cumpla la obligación consignada en la senten
cia respectiva. 

La reglame•ntacrión dada' a la manera de eje
cutar administr.ativament·e las obligaciones de
ducidas a cargo del Departamento y los Munici
pios tiene por objeto fijar una norma que sea 
aplic.ada por los funcionarios públicos pero no· 
conduce a desconoc.er las disposidione:s' encami
nadas a la ej.ecución procesal común. 

iEn el caso ·pr.esente se observa que el citado 
·auto de 20 de mayo de 1942, p.rofe.rido por ei 
Tribunal Administrativo de Boya.cá, que deter
minó clar.ainente e·l monto de la obliga•ción en 
contra del Departamento, quedó ej.eoutoriado el 
27/ del mismo mes, y la demanda ejecutriva se 
presentó el 30 de junio de dicho año. 

Como ya se advirtió, según el ar.tículo 121 de 
la Ley 167 de 1941, las autoridades, corporacio
nes o funcionarios de todo orden a los cuales eo
rresponda la ejecución de una sentencia de los 
organismo.s de lo ·contencioso-administrativo tie
nen un plazo de treinta días contados desde la 
ejecutoria .de ella pa•ra d·ictar lats providencias 
en las que se adopten las medidas necesa·rias 
para el d.ebido cumplimi.ento de lo resuelto. An
tes de vencido ·el término que se menciona, la 
ejecución fürzosa es prematur.a por cuanto no 
;se sabe si la administrativa será o nó eficaz. 
Ya se advirtió que J.a fecha de la ejecutoria de 
la sentencia que determinó c-on ·claridad la cuan
ha ·de la suma que el Departamento debe pagar 
e,5 la del 2'7 de mayo de 194-2, y la f.echa ·en que 
.se propuso Ia demanda eJecutiva la d·e 20 de 
junio del mismo año. No había. pues transcurri
do oei plazo .exigido pm la ley para que pudiera 
adela•ntarse l·a acción ej.ecutiva ante el Organo 
Judácial, cuando eJ.la se propu:so. 

Debe por ·tanto confirmarse lo r.e:sueJto por 
el Tribunal de p.rimera in·stancia, por las razones 
expresadas en esta ded.sión. 

En consecuencia la Sala de Negocios Genera
les d·e la Conte Suprema de Justicia, CONFIRMA 
el auto proferido por el T·ribunal Superior de 
Tunja· el 7 de julio pasado _.en el presente juicio. 

Notifíquese, cópi.ese y devuélvase. 

AJzíbal Cardoso Gaitán-~-.José M. Blanco Núñez .. 
Arturo Tapias Pilonieta-Manuel Pineda Garrido,. 
Secretario en propiedad. 
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1.-JEl artículo 15 del [llecreto nliÍlmero 954 de 
1932 faculta. a los Alcaldes Municipales de 
los lugares donde se vendan armas de de
fensa personal, siit que el comprador pre
sente el permiso de compra. de que debe 
estar provisto de conformidad con las dis
posiciones del mismo IDecreto y del ·1206 de 
Í927, para impo'ner al vendedor multas de 
$ 100 a $ 5atl por la infracción. 

2.-IEl IDecreto 954 de 1932 es complemen
tario del 1206 de 1927 y ninguna oposición 
existe entre ellos. 

Col'ie Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
,Generales--Bog·otá, febrero diez y ocho de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(:Magistrado pon·ente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

Ein el .inicio .ejecutivo que la Nación sigue con
tra la firma comereiwl ":.vlacía & Cía.", dueña del 
Almacén América, de esta ciudad, por la suma · 
de tres mil pesos (S 3.000.00) moneda ooniente, 
valor de multas provenientes de documentos de 

·fianza, la sociedad ejecutada propuso un pliego 
de excepcione.s, incidente diel cual conoce la 
Corte, y clebe por ella ser desatado, conforme 
lo hará en seguid.a. 

Se proponen las excepciones de inexistencia 
de la obligación, carencia de causa, cobro de lo 
no debido, cosa ju::gada, pago efectivo de lo que 
se cobra, ilegalidad de las resoluciones que sir
ven de título ejecutivo, cobro excesivo e incom
petencia de jurisdicción del Juez ejecuter para 
conocer del cobro. 

Salvo 1a primera y la úilltima excepción, las 
demás se fundan ·en el mismo hecho. El. excep
donante denomina .d,e ·distinta manera las con
Sl'CUC'ncias que de di<cho hecho pr.etende· dedu
cir. La Corte .se o·cupará 111enos del nombre y 
de ·Jos cali·f,ica.tivos €Xpr.esados, que del hecho 
global, el cual es •lo trascendente en Or·c1en a edi
ficar la def(msa d.el ej.ecuta:do. Por lo cuaL sien
de en r-caJ.hlad tDes los hechos concretos que·se 
i·nVü·can, pásasc a estudiarlos, no só.n ant.es dar 
la síntesis del más extenso, que .es el fundamen
tal, pon¡uc representa la impugnación· a fondo 
de In acción de cobro. 

PRLMBR HECHO 

Las alegaciones p'ertinentes a este hecho que 
el abogado del ejecutado hace a todo lü largo del 
memorial de excepciones. y ·de las cuales podría 
deduci~·,se 1a ineficacia del título ejecutivo, son 
sintéticamente las siguientes: 

El Mill!isterio de Guerra COll!Sic1era en las re
solucion·es que .sirven de título ejecutivo que los 
deudol'es infringieron el artículo 11 d¡;l Dec1·eto 
954 de 193,2 sobr.e ·comer.cio de armas, y en 
consecuencia les imp()lne como sanción unas 
P-mltas por valor de $ 3.000. El mismo Decreto 
citado establec·e como pena por la infracción del 
ar.Hculo aludido, la de multa que no pued-e ser 
inf.edor a $ 100 ni superior a $ 500, que impo
ne eJ Alcald·e del respectivo Municipio. Luego es 
la A·lcaJ.día de Bogotá, en e:l pr.esente caso, la 
competente para sancionar las infracciones co
metidas, y· en manera atlguna .el Minti.sterio de 
Guerra. 

El Ministerio .se apoya también en el artículo 
7Q, ·letra a) d·el De.creto 1206 ·de 1927, sobre ar
mas, que establece una solidaridad entre el co
merdante de armas y su fi.a:dor. Empero, ni 
e.se ar.Uculo, ni ninguno otro autoriza al Mi
nisterio d·e Guerra para imponer multas. Por eJ 
contrario el artícuilo 23 del citado Decreto da 
ta1es atrdbucion.es al Alcalde de1 Municipio de 
la residenda del vende.dor de armas que comete 
las vioJacione.S de sus arHculos. 

F.uera d·e •esto lo que el Ministerio cobra son 
unas fianzas pactadas por medio de contratos; 
se trata por consiguiente d,e una obligación ci
v.ii y contraclual, cuyo ·cobro no corresponde a 
l·as autoridad.es ·administrativas, sino al Pod·er 
Judicial. 

Además los muJ.t.ados no cometieron ¡os he
chos que la Resolución 1es atribuye. Fue el se
ñor Manucl Giraldo qui.en dio lugar a ellos. 

ne otro lado, la Alcaldía de Bogotá había co-
. noci.do de las pretendidas violaciones de que 

trata la Resolución ej·ecutiva y las había sancio
nado. En efecto, cuando ·el :Mini.sterio dicló las 
ResoJ.uciones que sirven de título ejecutivo, la 
AJ,caJdía de Bogotá ya había ddctado la suya de 
12 de didembre de 1938, número 402, por medio 
de la cual impuso una multa de $ 500 con base 
en la misma acta de visita de 28 de noviembre de 
1938, y en el mismo artículo 11 del Decreto 954 
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de 1932, que luégo le sirvieron también de fun
damento a •las Resoluciones deJ Ministerio de 
Guerra. De allí que poc una supuesta infracción 
se imponen dos saridones. La multa que impuso 
la Akaldí;t fue pag-ada en su totalidad desde an
tes de iniciarse la. pr.~sente ejecución. 

Se considera: 
rLos razonamientos ante.rior.es tienden a negar· 

la facultad al Ministerio de Guerra para profe
lflir rlas Resoluciones ejecutivas que son base de 
la ejeonci'ón. Y •como ese. punto ya quedó acla
r-ado en ·el auto que dictó la Corte con motivo 
d·el recurso de apel·aoión que i11terpuso el eje
cutado contra el auto ej.ecurtivó, lo proced.ente 
ahora es reproduci.r lo que entonc-es d-ijo la Sa
la, a propósito del mismo tópico. Con tales ar
gumenrtos, que están •en pie, se acredita amplia
mente la existencia der la obligación ejecutada. 

"I. Los, dooumento.s de fi.anza. de f-echas 20 
de ·abrH y 4 de octubre de 19r39, que obran a 
foHos 19 y 2.1 del cuaderno principal, aparecen 
suscrito.s por el Gene·rarl Secl'letario del Minis
teri-o de Guerra. y los señores Jesús Macia y 
Benicio Ramírez, amén de Jos .testigos de rigor. 
Macia actuó ·como repr.esentante legal de la so
óedad comer.cial "Macia & Cí·a.", y Ramírez co
mo fiador de la misma. Al teno·r ·de Jo pactado 
en ta.Jes contratos, a la ·referida sociedad se le 
concedió permiso por· el Ministerio para intro
ducir al país lás cantidades de ca-rtuchos para 
armas de fuego que· en los respectivos documen
tos se esp'ecificari, comprometiéndose la socie
dad importadora a cump'lir tod-as las disposicio
nes regla~entarias reguladoras de la importa
ción y co:inercio de aqueUa clase de elementos. 
Expresamente se .estipuló que en caso de coñtra
vención por parte de "Macía & na." a alguna 
o algunas de las disposiciones 1·eglamentarias 
citadas, el . fhÚlor quedaba obligado a pagar- las 
sumas · d.e dinero que 'los mismos documentos 
señalan, pr.evia la correspondiente· dedaración 
administrativá d·el 'Ministerio de Gúerra sobre el 
he·cho de la contravención. 

"Los alud-idos -contratos fueron celebrados· de 
confor-midad ·con lo q·ue sobre el particula-r dis
ponen los artí.cul-ós 71?, or·ÍHnal a) y 81? del De
creto ejecutivo número 1206 de 1927, reglamen
tar-io del comercio de arm-as, exp-losivos y otros 
arti.culas simirlares. La primera drc di-chas dispo- . 
si ciones establece los r·equisoitos· que deben lle
'na,rse para introducir aJ país los 1lamados ele
mentos de· .defensa per:sonal, oent.r.e los cuales el 
Decreto incluye ,J()ls cartuchos para · armas d.e 
.fuego, ,exigiendo coono ind:i.spensable un permi
so par escrito del ,Ministerio ,de ,Guerra, e11 el 
cua:l se haga cons~ar.: . 

;'a) Que eJ ,inrter-esado ha constitui<¡lo una fian
za solidaria .a satisfa,cción de,l Minis-t·erio eitarlo, 
o del l'"espectivo. Gober.nador, :Fntendentc ~acio-

nal o Comisario Espec1-al, según el caso, con la 
cual debe asegurar que los elementos que va a 
importar no l·e sel!'án vendiqos sino a personas 
provistas de un cer.tificado expedido por la pri-· 
mera autoridad políHca ·del lugar, en que conste 
que el comprador. es com:erciantc dei articulo, e 
individuo pacífi-co Y, de buena conducta, o que 
Uene fábrica o empresa Hcita establecida en. 
que nece.sirta alguno o .algunos -de esos. elemen
tos; y que Jos .. elemento-s referentes a altos ex
plosivos son exclu~vamente para fin-es industria
les. A ese ef·ecto, basta .que el gerente o. admi
nistrador o j-efe d-e la empresa o fábrica adond·e 
van destinados ·los elementos certi-fique que son 
para ese fin .. Esta fianza no podrá se'r menor, en· 
ningún caso, de mil pesos en moneda Legal, y 
en el documento de fianza se adherirán las es-
tampillas de timbr·e nacional y de sanidad, se
gún lo pr-escrito. por €1 ordin·al 51? del articulo 
13 -de la Ley 20 de 1923 y el ar.Hculo 13 de la 
Ley 53 de 1921. A la fianza :se acompañará el tes
timonio de solvencia del fiador, de acuerdo con 
el ar.U.culo 2376 del Cód·igo Civirl; y 

"b) La cantidad y -clase de los elementos que· 
.se van a introducir, el nombre de la persona 
que debe hacer el des:pacho, el del destinatario 
o consignatario, la Aduana por donde va a ha
ccr.se la importación, el lugar del destino y el 
del exp.cndi-o." 

El a.rtícurlo 81? .adrscr.ibe a la Seor-etaría del ).fi
nisterio de -Guer-ra la atribución de aceptar las 
fíanzas de que trata ·el or-di•nal a) del articulo 71?" 

Entre las dispo.sidones r-eglamentarias sobre· 
comercio die car,tuchos para armas de fuego vi
gentes para la época en qu:e se fi,rmaron los do
cumentos de fianza. y que los demandados de
clararon conocer en todas v cada una de sus 
partes, figura la del articulo- 11 del Dec·reto nú
mero 954 de 19·32,- "por el cual se adiciona el 
1206 de 1927, sobre restricción y reglamentación 
del uso :de. armas, y se d-icta.n algunas medidas 
sobr-e orden público". El citado articulo dice 
así: · 
· "Artícuil•o 11. · Las .. v·entas al- por mayor de ar
mas de de.f.ensa personal y de cartuchos para 
las mismas, ne-cesitan. permiso del Min·isterio de 
Guerra, permi,so· que deberá presentarse al kl- · 
calde del Munici,pio -en dond·e hayan de vender
se; a frin de que este ;empleado pueda tomar no.ta 
dt> él y contr01lar Ios expendios de. tales elemen
tos; .. Las· armas y cartuchos .que se haHarcn en· 
·poder de cualqui-er· pensona o establ.ecimicn to,. 
·sin eJ. requisito· expresado, serán secuestradas, 
hasta tanto que se oumpl:¡. la formalid·ad exi
gida." 

Por lo que hac~_.al J:recho de la violación de· 
las disposiciones reglame.ntarias en referencia, 
qne el Ministerio ,de Guerra inw,u\a a la so-cie- · 
dad "Mada. & . Cía.", ·en los dos primeros consi--
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iderandos d1e la Rle,so,ludón ·ejecutiva númer_o 
1104 se dke lo sigu:i•ente: 

"19 Que de las actas de visitas practkadas por 
_las autoridades de policía el 28 d.e noviembre 
de 1938 y eJ 5 de julio de 19·39 en el Almacén 
América- de esta ciudad. a 'los señores Macia 
& Cia. r~pa'rece que dicha sociedad vendió car
tuclzos pam armas de fuego de defensa personal 
en dos· o·ca.siones y con vio1adón deJ artículo 11 
del Decreto número 954 de 1932, al por mauor 
y sin permiso del Ministerio de Guerra (subraya 
la Sa,la); 

"29 Que, poT medio de dci.cumentos de fecha.s 
20 de abrH y 4 de octubre d·e 1938, el señor Re
nido Ramírez se constituyó fiador solidario de 
la sociedad .1\Iacía & Cía., para el cumplimien
to, por parte de ésta, de tpdas las disposiciones 
que reglamentan la importació.n y comercio de 
mun·icione.s y se obJigó a pagar al Tesoro Na
cional po·r via de multa. y. en los casos ·de in
f•·.acóón. las cantidad·es de mitl ($ 1.0.00.00) y 
dos inil pe.sos ($ 2.000.00) respectivamente; 
(folio 11 del cuaderno pr.incipal). 

"Posteriormente en la ResoJución número 
1fj28 de 1939, en virtud ·de la cual se negó la 
reposición de la número 1104, impetrad-a por los 
scñor·es Macia y Ramír.ez, se formuló el siguiente 
conside.rando: · 

"e) Que si bien e.s ver·dad que el artículo 12 
del De·creto 954 de 1932 y o.tms d·i.sposiciones 
señalan sanciones para ·el comer.cio irregular de 
armas y municiones, a eHas se ref.ier-e la Reso
lución 1104 de 1939 cuando di-ce en su artícu
lo 1<?: 'Sin perjui.cio d.e las demás a•cciones a que 
pueda haber lugar', no habiendo !impuesto la 
cítad·a R·esolución 1104 sanciones d•istintas de 
las que los memolrialistas se .comprometieron a 
aceptar en los -do.cumentos de- fianza de 20 de 
abritl y 4 d·e ootubre d.e 1938, los cuales están 
basados en el ordinal a) del artícuJo 79 del De
cr<Cto número 1206 de 1927 v·igente en 'las cita
das fechas." (Folio 3 íd.). 

"De todo lo hasta .aquí re.Jaóonado surge fácil
mente la conclusión ,de que la sociedad Macia 
& Cía. al infrígir 'la'S disposiciones reglamen
taria~s d.el ·comer-cio de armas y municiones, fe
hacientemente compro.bada por ·el Ministerio d·e 
Guena en ·c-olaboración con las ·autoridades de 
policía, ,ge v-io imposibilitada para presentar la 
documentación que d Decreto núm·ero 1206 de 

· 1927 .exige a -ef.edo de que sea can,celada la 
fianza impuesta a qui·enes se d:edican al comer
cio de aquella clase de elementÚIS. En tales ~ir
cunstandas era d·e estricta aplicación el siguien
ttl artiouJo del d.tado Decreto: 

'Artículo 1:6, A los introductores de elementos 
de que fr,ata el presente Decreto, que no presen
ten la d•ocuJIDenta!Dión debida para que se les 
canc•ele •la fianza de que habla ·el ptin~to a) del 

ar-ticulo 79, se les declarm·á incursos en las pe
nas correspondientes (subraya la SaJa) se orde
nará sacar copia c}e lo conducent~e y ~e pasad 
al respe.ctivo Juez de Ejecuciones Fiscales para 
que las haga ·ef·ectivas, a meno,g que presten nue
va ·canción por el sal-do de ar.tí.culos no vendidos, 
caució,n que durará por otro año únicamente.' 

"Al t·enor de la disposición que se acaba de 
transcribir, el M·inister.io de Guerra, una vez 
constatado d'e modo f·ehaciente el hecho de la 
contravención por parte de Macia & Cia. a las 
disposiciones r,eglamentarias del c.amerdo de ar
mas y municiones, estaba plenamente autoTizado 
para sancionar esa violaéión mediante la cür:res
pondiente l'eso~ución y ord•enaT el envio d·el ex
ped·iente al Juez de Ej.ecueiones F·iscal·es, a efec
to de que ,e,ste funcionario pro·cedi-era a cobrar 
a la sociedad demandada v a su fiador las res
pectivas sumas de dinero estipuJad-a:s com-o san
ción para es-e ev.ento.'' 

En caJid,ad d-e nuevo argumento sólo queda lo 
relativo a la multa que Ies fue impuesta a los 
s·eñ.are:s J-esús Macia y Manuel Gi["aldo por valor 
de $ 500 a cada uno, p•or parte de la Alcaldía 
dr: Bogotú, para s-ancionar la v•enta que el pri
mero le hizo al segund-o de ,sesenta miLlares de 
cal"tucho.s para revólv·er, sin licencia, multa que 
los ·expresados .seño.rtes pagaron, -según se lo or
denaba la Resolución del Alcalde de f,echa 12 
de d'iciembre de 1938, y lo comprueban con los 
r·ecibos .de la Tesor.ería Munidp·al. 

La Alcaldía se apoyó para imponer taJ multa 
en actas de vi·sita prac-ticadas po.r 13JS autorida
des de polida al Almacén Améri.ca, el día 28 
d,e noviembre de 19·3•8, en que también se apoyó 
posterior.ment.e ·ei Mini.steriü de Guerra, y en 
otra v-isita practi.cada el primero de di.oiembre 
siguiente a la "Cachanr.eria NoeJ". 

El arti-culo 15 del DecrCtto 954 ·de 1932 faculta 
a los Alcaldes Municip3Jles de los lugares donde 
se V·endan armas de def,ensa P·ersonal, sin que 
el comprador presente el permiso de compra de 
que debe estar provisto de ·conf'OTmidad oon las 
disposici.on·es del mi,smo Decr~eto y doel número 
1206 de 1927, para imponer ai v·endedo~r 'multas 
de $ 100 a $ 500 por la i·nf.r3Jcción. 

De esta dispo,s-ición usó el Alc·alde de Bogotá 
para ,sandonar al señor. Jesús Macia, de la firma 
Macia & Cía., propi·etaría del Almacén Amé
riea, por hahede v·endido a Gira'ldo, quien no 
t~enía el Jl·ermiso para ha.cer la compTa, los se
senta millares de cartuchos para revólver de 
que h:!'bla la Re:sólución. 

Aun cuando el Mini,sterio de Guerra también 
tuvo ·en cuenta para sancionar a los dueños del 
Almacén Arrnédca, la v~ent·a ilegal de los cartu
chns a Manuel Gi'ra:ld-o, sancionada por el Aleal· 
de, es lo ciertü que la Resolución ej.ecutiva tiene 
un motivo más t·ra.scendental, ·cual es la viola-
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·cwn de 1os compromisos que adquiri•eron aque
llos s·eii.ores, en Jos documentos que le firmaron 
al Mini,sterio de Guerra, para introducir al pats 
los elemento,s de def.ensa personal de que ha
blan los do,s domunentos. 

De consiguiente, al paso que el Ej'ecutivo Na" 
cional sanciona a los dueii.os del Alllllacén Amé
rka como importadores de armas de defensa 
personal, pm vi·olar ·las obligadones que contra
Jcro'n en dicha ca.J.idad de importadores,.]a san
ción impuesta por. el Alcald'e se refier.e al caso 
-especial de una venta que se hiz,o de armas a 
persona que dejó de pre,sentar el r.espectivo per
miso de compra ·exp,edido por la autoridad com
petente. 

El Decreto 954 ele 193·2 es complementario 
del 1206 de 1927. Ninguna vposición existe e~
tre ellos. El primero, que es ·el que estaMece pa
ra los introductor.es de armas la formaHdad de 
firmar e,l documento de que trata el ordinal a) 
del articulo 79, afianzando d fiel cumplimien
to d.e las obligacion·es legaJ,es d'e importador.es d·e 
tales elementos cuvo in•cu-mplilllli·entv hace in
currir en el vai~r d~ la fianza, que nunca puede 
ser menor de nlÍil pesos, conHene también el ar
ticulo 23, pre•c·ep1o ·repetido luégo en el Decreto 
de ,19,32, por el cual .se di,spone que el comerdan
te que V·enda ar.mas d·e las· llamadas de defensa 
personal, sin que el -comprador pr·esente el per
miso de comJlra de que debe estar provisto, 
incurrirá en una niulta de den a qui·nientos pe
·sos. 

· Es d.ecir, que los .mi,smos Decretos citados 
e.~tab'J,e.cen bkn claro dos acciones diferentes: 
la. del inkoductor que se haga responsable ante 
el Ministerio de· Guerra de quebrantar el Cc)m
promiso solemne y escri1o que firmó . para CJ_Ue 
se le otorgue por él Gobi·erno el permiso de m
traducir a,] paí.s los elemen1os de defensa per
.(';onal, sandÓ'n imponible por el Eje-cutivo Nacio
nal· y la del vendedO'l' que vende el,ementos d.e 
¡def~n-sa persona'l, a un comprador desprovisto de 
1ic.encia •especial de compra. 

. De consiguiente el inti<oductor -pued'e in cu
rrir en las dos sanciones. tGomo es .e·l caso del 
.Almacén . Amér,i.ca. 

SEGUNDO HECHO 

Alécrase .como ex.cepción la circunstan-cia de 
no h~erse · notificado ·Ias dns Reso,luciones- eje
-cutivas que hici•eron ef.ectiv,a~s ~as multas estipu
ladas ~n los dücumentns; a los dos interesados, 
que son la sóciedad "Macía & Cía." y el señor 
Beniéio Ra1111irez, sino a uno de ellos solallllente, 
¡Siendo qué se imponían las multas a ambos. 

La primera Hesolución ejecutiva número 1104 
se no1ificó personalmente a rros ·señores Jesús 

l\Iada y Benicio Ranürcz. En dicha Re.solución 
se decla•ró incursos en las multa.s e.stipulada,s en 
los documentos a ":Macía & Cía." v Bcnkio Ra
llllÍr·ez. Ambos pidi,e,ron rep01si.ción ·de lo. resuel
.to, recur,so que 1es fue negado en la nueva pro
videncia número 1628 de 1·939.· Pero esta ,nueva 
Resolución sÓ1Ó .se notifi.có a J•e.sús Macía. Dejó 
d·e notifi.car,se a Be·nJcio Ramírez. Por tal causa, 
el mandamiento de pago no prosperó contra este 
úJ.tim0 . 

El hecho apuntado, cuando má.s signifJca que 
la segunda Resolución no está eje.c,utoriada con
tra el seii.o~· Rlamír·ez. Pe.ro de ahí no se deduce 
que el título ejecut·ivo carez-ca de vaJid,ez en lo 
r.ef.e.rente ·a la ·sodedad "Maéía & Cía.", porque 
respecto d·e ella las Resoluciones· están debida
men.t.e ej e·outoriadas. 

'Como la deuda es solidaria, C'l Estado puede 
perseguir indi,stintarmente a cualquiera ele los 
dos deudor·es. De ahí que no sea· necesario que 
la ej•ecucíón se adelante conjuntamente contra 
ambos. Y como el· título ejecutivo e.srá debida
mente prepaQ'ado contra uno de los deudores, 
la ejecución es por ende válida contra él. 

11ERCBR HECHO 

Para r.e.chazar la e:x,cepciÓ!n p.ro¡puestf:a bajo 
este hecho, basta ·COn ·enun:danla: "Fu111.d0 esta 
.excepción ,en el hecho de que las Hesoluciones 
del Ministerio de Guerra ordenan pasar copia de 
eHas al Juez de EJecuciones Fd,scales, sin •ec~peci
.fica·r a ·cuál, pue,sto que eúste el Nacional v el 
Departamen.tal." De aquí se deduce la incor{¡pe. 
tencia de jurisdkd.ón del Juez ejecutor. 

· Pa·ra c-ontestar esta ob}edón basta consid-e
rar que d·ebiendo ingresar las multas impues
ta,s al Te·so,ro Nacional, se subentiende que el co
bro Jo adelante el Juez Nacional de Ejecuciones 
FJ.scale·s, pues la Jey e,s la que le cvnfJ·ere la res
pectiva a!J:r,ibnción. !No la orden dei Gobierno. 

SENTENCIA . 

Por lo expuesto, Ja Sala de Negocios G.enera
l·es· de la Corte Suprema de Justicia, adminis
trando justicia en nombr.e de la República de Co
lombia y por autoridad d·e la ley, declara no pro
badas Ia.s ex·cepciQnes ptl'opuestas por el ejecu
tado. 

Publíque.se, cop1ese, notifíque,se y ·ctevut:·! \·ase 
el expedi·ente a la oficina de su OQ'ig.en. 

Aníbal Cardoso Gaitán-José M. Blanco Núiie::. 
Arturo Tapias Pilonieta-Manuel Pineda flani
do, Secretario. 
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Corte Suprenia de Justicia-Sala de Negocios 
Genemles-Bogotá, veinte de febrero de riúl 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magi.stra·do ponente, d·octor Anibal Ca·rdoso 
Gaitán). 

Ha venido· a la Co.rte Suprema de Justicia el 
expediente foru11ado en el juicio sobre división 
d~· bi.enes comunes seguidü por la Nación contra 
Dávid A. Forero y otros, y en el cual el Tribunal 
Superior del Distrito JLtdicial de Tunja profi
rió faHo en el que decide que no es el caso tle 
decretar la división o separación del patr•iunonio 
particular d.e Jos demandados en su caJ.id·ad de 
causahabientes de José V:icente de las Casas No
vas del patrimonio del Estado, por no haber 
acreditado el representante de la Nación la ca
lidad de comunera d.e ésta. Por apelación que 
int.erpuso el ,señor F.i1sca:l del Tribunal se ha sur
tido esta segunda instancia, habiendo Hegado el 
negocio al estado de decidirlo. 

AN'J'l8CEDENTES 

El Ml.ni1sterio de Industrias, Departamento de 
Baldíos, Bos<}nes Nacionales y Aguas de Uso Pú
blico. dictó el 24 de abri·l de 1930 una resolü
ción ·que en su parte motiva dice, -entre· otra•s 
cosas, lo siguiente: 

"La .sefiorirta Isabel For·ero y el doctor David 
A. FoTero han presentado oportunamente para 
su r.evisión de acuerdo ·con el articulo 29 de la 
Ley 84 d·e Í927, los títulos de p~·opieda<i de unos 
terrenos situados antes en .inri.sdicción de la 
ciudad de Muzo y hoy en .Jos ·MuniciJpio;s de Pan
na y Briceño, del Departamento de Boyacá. 

"De lo.s docmmentos presentados apare.ce lo 
. siguiente: 

"En la dudad de Santa Fe, el tres de octubr-e 
d(· mil setedento.s ochenta, poil' ante el Oidor 
Genera·l Privativ·o de Tierras, ·se celebró, pr-evias 
todas las forunaUdades J.egales del caso, el re
mate de nueve estancias y un cmrrto d~ tierra 
de pan y ganado mayor, que como realengas de
nunció, por medio de ap()derado, don José Vi
cente de las Casas Novas, ante el Virrey, Go
bernador y Capitán General del Nuevo Reino de 
Granada. 

"Dos ·lotes contiguos contiene!'! di.chas nueve 
csta1,1cias y un enarto de tierra d·e pan y ganado 

mayor, y en la época del remate estaban ubi.ca
dos en jnri.sdioción de Muzo y comprendidos 
dentro de los siguientes linderos: 

'~P.ri:mú lote. 'Desde .la qtH''brada .de los Puri
píes o de las Sardinas, .camino que va de Pauna 
aguas arriba a dar a una peña o cer.ro que nom
bran Moray; de este cerro por una cuchillita 
que va circulando ha.sta el monte .de Panache; 
y de ahí, monte arriba, para la t·ierra fria, por 
él camirio de Pauna, hasta la boca del Monte. de 
Pauna; y volviendo por la selil'an1a, lindando 
con tieliJ'as de •los Gualteros, ha.sta llegar a la bo
ca del Monte de San Pedro; y cogiendo ·monte 
abajo, todo el camino rea•l que va para el sitio 
de Pnri·pí, hasta ell' paso de la quebrada de Saba
hamá o Quebradagrande; y por ésta, aguas aba
jo hasta. el paso del camino de Puripi a Pauna. 
v de allí to.do ·el camino real que va de· Puripí 
·(o Brkefto) 13 Pauna, hasta ;topar con quebrada 
de los Pnripies o de Jas Sardinas, primer lin
deii'O, donde se encu-entra el resguardo de Bn
quipi.' 

"Segundo lote. 'Desd-e el paso de la quebrada 
de El Guayabal, .camino que pasa a Puripi, todo 
·el camino real que va •a la boca del Monte de 
1San Pedro, cogiendo toda la serranía, aguas 
vertientes a tierra .caliente, hasta llegalf' con di
cha serrani·a a },a boca del Monte de Tulunga, co
rriendo de ahí para abajo, .basl!a topar con una 
~~!bana r.edon.d~ que es el camino de Puripí; 
y cogiendo aguas abajo la quebrada de El Gua
vaba·l hasta llegan· al paso de ena, frente al cerro 
de Los Yopos, primer linder,o citado.' 

"El remate se adjudicó al mencionado rlon 
.José Vicente d·e J.as Casas Novas; lo aceptó su 
Pro-curador Pablo Sarmi-ento, y su valor se pagó 
según certificó e:l Contador Ofidal de las Reales 
Cajas, quedando excluidas de dicho r.emate la~ 
cuatro estancias qu-e reolamó eil presb1tero Jose 
Fandiño las ·cuales están situadas al norte del 
Jote nÚJ~ero primero, y .alinderadas así: 

'Del pa:sp de Ia quebrada de El Gua-yabal ca
mino que pasa a Pur•ipi, todo el ·camino real que 
va desde la bQ.ca deil Monte d.e San Pedro hasta el 
paso d.e la Quebradagrande, y .cogiendo aguas 
abajo, hasta el paso de la quebrada Sabahamil, 
y de ahí, por Cll camino de- ~os Puripies, hasta el 
paso de la quebrada de El Guayabal, frente a.J 
'cer.ro de los Yopos, pll'im~r lindero'.'' 

En sn parte re.solutiva la mencionada Resolu
ción expr.esó: 



"Por lo expuesto e,J Mini.stel'io de Industrias 
declara: 

"Que 1a señorita Lsabel Forero Ortiz y el' doc
tor David A. Forero Ortiz han dado cumpli
mi·ento al inóso 29 d.eJ aJI'tículo 29 .cte la Ley 
84 de 1927, por cuanto presentarm1 para su' re
Yisión, en oportunidad los títulos de propiedad 
corre.spond.ientes a un terreno- situado en los Mu
nicipios de P.aun•a y Briceño, d.el Departamento 
de Boyacá, con una extensión superfi.c·ia:ria de 
siete estancias de pan y ganado mayor, o sea·n 
mil quinientas sesenta y cinco (1.565) hectáreas 
con sei.s mil doscientos ochenta y ·siete metros 
cuadrado,s ( 6.2·87 m"), y alinderado como se dijo 
en la parte motiva de esta prov:id·encia·- en rela
ciún al lote número primero. Devuélvanse a !os 
interesados los títulos exhibidos, con la cons
tan-cia de haber sido revisados por este Minis
teril? y archívese·lo actuado." 

El 28 de diciembre de 19M el Gobierno Naeio
¡;al confirió una autorización al Fi·scal del Tri
huna! de Tunja por medi·o de la d·isposición que 
en seguida se inserta: 

"RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 94 DE 1934 
(diciembre 28) 

por la cual •Se confiere una autor~zación al seiíor 
Fisca•l del Tribun.al Superior del Distrito Judi· 

cia,J de Tunja. 

"El Presidente de la Repzí.blici:I, 

en uso de sus at'l'ibuciones legales, y 

"considerando: 

"Que medi·ante el cumpJi,miento de los requi
sitos exigidos, por el Decreto número 582 de 
1916, reghmentaJI·io del ar.Uculo 58 del Código 
Fls·cal, e•l •señor Julio A. Ortiz denunció ante el 
señ·o,r Fisca-l de~ Distrito Judicial, un exceso de 
tierras baidías en el remate de nueve estancias y 
un .cuarto d·e Herra de pan y ganado mayor, 
ubicados hoy dí•a en los· Muni·c·ipios de Fauna 
y Bric·eño del Departamen~o de Boyacá, hizo el 
.señor José Vicente de las Casas Novas an.te el 
Oidor General Privativo de Tiel'lras, el 3 de o·c· 
tubre de 1780; 

"Que, fundado en ese denuncio, el señor Ortiz 
10olicitó del Gobierno Nacional, por conduc.to del 
Mi·nister.io de Industrias, que se autorizara al 
scñOT Fisool antes -oitado, para que en nombre 
de la Nación, y co-nforme a las disposiciones del 
Decreto 582 de 1916, proormeva Ja aoción o ac
ciones con·ducente's a obtener se declare si hay o 
nó el ex•ceso denunciado; · 

"Que tal autarizadón es necesaria, de confor
midad con lo e~~tablecido por el arHculo 171 de 

loa Ley 105 de 1931, 'sobre o:rganizacwn judicial 
y pro.cedimiento jumcial civil'; 

"Que, de otra parte, y según estudi-os que repo
san en ei Ministerio de lndustria.s y Trabajo, si: 
la acción de denuncios de ex-cesos a que se re
fi.ere el artí.culo 56 del Cód·igo Fti.scal, por cual
quier causa no plfo,sperare ante el Poder Judicial, 
da Nación puede intentar las acc·Íones conducen
tes a obtene.r que se reconozca el dominio que 
ella tiene sohre .la mayor· ex.ten.sión de nueve 
estan-oia•s y un cuarto de tierr·a de pan y ganado 
may-or, que se ha:Jle .connprend.id'a dentro de--los 
linderos que constan en Ja d<i•ligencia de rema
te de que se hizo mérito, 

resuelve: 

"Primero. Autorizair al .señ·or Fisca.J dd hono
¡·able Tribunal Superiolf del Distri-to Judicial de 
Tunja, pará que, en nombre de la Nación, pro
mueva la aoción o aoc.ione.s conducentes a esta
blecer judicialmente lo siguiente:. ' 

"a) Que dentro de los linderos que constan 
en la diligencia de remate de que trata. la parte 
motiva de esta provi-dencia, exi-ste una superfi· 
ci.e h1ayor de nueve e.standas y un 'cuarto de tie
rJ·a d·e pan y ganado mayor; 

"b) Quc·la may·m· superficie a que se refiere 
el punto an.terior pertenece a la Nación, y 

"e) Que esa mayor superficie no constituye 
un exceso d·emÍncia:ble de tienas ba,ldias, de que 
tratan el antículo 58 del Código Fiscal y el De
creto número 58:2 de 1916. 

"Segtindo. El .señor Fiscal antes de presentar 
la demanda, l<a .someterá a Ia revi·sión del Minis
te·rio de Industrias y Trabajo, y du·rante la tra· 
mitación del juicio o juicios que promueva en 
virtud de esta autorhación mantend-rá informa
do al citado Ministerio sobre el particular. 

"Tercero. Por el Ministerio nomb!'lado se darán 
al señor P.i·scal todos 1los dato.s que aHí existan 
al r-especto y las ins-trucciones que fueren opor
tunas para el mejor desempeño de su cometido. 

"Comuníquese y publíquese . 

"Dada en B·ogotá a 28 de ~idembre de 1934. 

'"(Firmado) ALFONSO LOPEZ 

"El Mini.stro d·e Lndustrias y T·rabajo, 
"(Finmado) León CRUZ S1\NTOS" 

-El :señor Hscal· del Distrito Judicial de Tun
j•n elevó ante esa entidad, ·en ejer.cicio de la fa
cultad dada a él por el G_obierno Nacio-nal, la de
manda que originó el presente pleito. Del libelo 
cor·r.espondiente destaca la Sala los hechos que 
a continuación se transcriben: 
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"19 Que en la ciudad de Santa Fe, el tres 
de octubre de 1780, por ante el Oidor General 
Privativo de Tierras, se celebró, previas todas 
13Js fo·rmalidades legales del .caso, el remate, de 
nueve estancias y un cua1rto de tierra -cl·e pan y 
ganado mayor, que como realengas denunció, 
por medio de apoder:~do, don José Vkeúte de 
las Casa•s Novas, ante el V.irwey, Gobernador y 
Capitán GeneraJ del Nuevo Reino de Granada. 

"29 Que dichas nueve estancias y un cuarto 
ele rtierra de pan y ganado mayor están conteni
das en dos •lotes ·con-tiguos, y en la época del re
mate e.staban ubicados en jurisdicción de los 
Municipios de Pauna y Brkeñ·o y comprendi
dos d·entro de lo.s siguientes linderos: 

"P.rimer lote. Desde la quebrada de los Puri
pies o de las Sardinas, eamino que va ele Pauna, 
aguas arwiba a dar a una peña o cerro que lla
man Mor ay; de este cerro, a una cuchiJlita que 
v·a cinculaondo hasta el monte de .Panache; y 
de ahí, mo·nte arriba, para la tier·ra fria, por el. 
camino de Pauna, hasta 1a boca del Monte de 
Pauna, y volvJendo por la ser.rania, li.nd·ando con 
tierras rle los Gualteros, hasta llegar a la boca del 
Monte de San Pedro; y ·cogiendo, monte abajo, 
todo el .camino real que para el sitio ele .Puripí, 
hasta el pa.so de la quebrada de Sabahama o 
Ouebradagrande; y por ésta, aguas abajo, hasta 
;l paso del camino de Puripi a Pauna; y de allí 
todo c.l camino ~·cal que va de Puripi (o Erice
fío) a P.auna, hasta topar con quebrada de los 
I'uripies o de las Sardinas, primer lindero, don
de se encuentra el resguardo ele Buquipí.' 

'.'Segundo Iote. Desde el pas-o de la quebrada 
de El Guayaba·!, camino que :pasa a Puripi, todo 
el camino real que va a la Boca del .Monte ele 
San Pedro; cogiendo toda la serranía, aguas ver
tientes a tierra caliénte, hasta llegar con clieha 
S('!'ranía a la boca del Monte de To•lunga; co
giendo ele ahi para abajo, hasta topar con una 
sabana ¡·eclonda, que es el camino de Puripí; y 
cogiendo agua.s abajo la quebrada de El Guaya
bal, hasta llegar al paso ·d·e ella, frente al 'ce:rro 
de los Yopo.s, primer lindero ci·taclo. 

"39 Que el remate se adjudicó al mencionado 
don José Vicente de las Casas Novas; lo acep
tó su Procurador, Pablo Sarmiento, y su valor 
s~ pagó ,según ce·rtificó ·el Coi}tadnr Oficial de 
las Reales Cajas, quedando excluidas de dicho 
remate las cuatro estaneia.s que reclamó el pres
bítero José Fandiño. ·las cuales están sih1adas al 
norte del lote númer-o 1, y al.inderadas asi: 

' "Del paso de la quebrada de El Guayabal, ca-
minü que pasa a Puripi, tod·o el camino real que 
va a la bo.ca del Monte de San Pedro, hasta el 
paso de la Quebradagrancle, y ·cogien-do aguas 
abajo, hasta el paso de .Ja quebrada Sabahama; 
y de ahí, por el camino de los Puripíes, hasta el 

paso de la quebrada de E-1 Guayabal, f·rente at 
cerro de los Yopos, primer lindero. 

"22. P.ertenecen a la Nación por no haber sa
lido del parl:rimonio ·del Estado en ninguna de 
las formas previstas en ,Ja Legislación Española, 
durante e.J régimen cO<lonial, ni por las leyes ad
ministrativas de la República, Io,s excesos de bal
dio.s que han resultado de la mensura practicada 
en la diligencia de inspección ocular por ·el pe
rito único que interv·ino en tal diligencia, doc.
tor Arturo Corral Gómez, cuyo concepto pePi
cia~ apr-obado por eJ Tribunal he tenido el ho
nor de exhibir en esta demanda; 

"23. La aseveración que el l\ii.ni.sterio Público 
hace en noanbre del Estado ele ser baldíos los 
excesos equivalentes a 6.97~l hectáreas con 3.761 
metros cuadrados, entraña una negación inde
finida, o sea la de no haber salido del patrimonio 
del Estado tales excesos de rterren-os baldíos en 
ninguna de las formas previstas por la legisla
ción naoiO'nal, y por consiguiente, según los 
principios sobre pruebas tal negación indefini
da debe destruirse con ·la prueba conC['eta y de
finida rle haber adquirido el dominio quien se 
pretenda dueño; 

"24. La Nación hene a su favor la presunción 
de· dominio y aun,q.ue intervenga como actora 
está dispensada del peso o carga de la prueba, 
~>egún jurisprudencia de .Ja Cor,te; 

"25. La ::\faeión no está obligada a permanecer 
en indivisión con los adjudicatario.s ni con sus 
causahabi·entes, de la .cabida rematada el 3 de 
o·c·tubre de 1780, y pOil' consiguiente, cabe la men
sura y desJ.i·nde en juicio divisorio de los exce
sos de ba·ldíos .que ~e quedan al Estado dentro 
de· Jos lindero.s que enmarean ~a cabida adjudi
cada en los lotes co,ntiguo.s identifLcado.s en el 
r·emate v·erificado el 3 de o.ctubre de 1780." 

En la parte petHoria de 1a demanda manifest& 
s11 autow: 

"P,undado en ·estos hechos y en las disposi cio
nes legales pertinentes, en uso de la autoriza
ción que me ha concedido el P-oder Ejecutivo, 
con todo respeto, demando ante usted la divi
sión o sepantción del patrimonio privado o par
ti-cular del patrimonio del Estado, previa men
sura, dc.s.Jinde y entrega a lo,s adjudicatarios o 
a sus causahabientes de !las nueve estancias y 
un cuarto ele tierra de pan y ganado mayor 
equivalentes a 2.068 hs. 1.238 m 2

, adjudicadas en 
remate verincado ei 3 de octubre' de 1780 a José· 
Vicente de las Casas Novas." 

:Señaló cmno "demandado.s o comuneros" a los 
causahabientes de Jo,sé Vieente d·e las Casas No
vas, señores Da•vid A. Forero e I.sabel Forero
Ortiz, y a los •Causahabientes de Miguel Bermú
dez. 

En el término probatorio ele la primera ins· 
taonc-ia el T•ribunal di.spuso tener como pruebas: 
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los documentos que fo!l'man un cuaderno separa
do, referente l.\ una inspección ocular pr.acti
cada por e,] pl'opio· Tribunal prejudicialmente. 
y en la ·Cua•l se produjo el di-ctamen del doctor 
Arturo Corra·! Gómez, d·esignado perito por am
bas partes, sobrre Ia ex·i,stencia de un exceso de 
baldí-OS en la adjudicación iJOr remate lH~Cha en 
1780 a .José Vicente de las Casas Nov·as. 

El TribUJna1l de la primera instancia negó, 
1::omo se ha expresado ya, las peticione's de la 
demanda en un fal:lo en que analiza de modo 
especial el dictamen .de que se ha he·ciho mérito. 
En él :se hace un estudJo de la cabida que debió 
tener 1a ad.jud,icación a De ~as Casas Novas, y se 
e o nc:luY'e asi : · ' 

",Par.a el .oa·so en que el título se refiera a es
tancias de pan y ganado :mayor de las antiguas, 
el terreno no tendría excedentes, ya que las 9 y :14, 
estancias e(Juiv.a:Jen a 13.571 hs. con 5.666 m• 
metros cuadrados y el tem·eno no tiene sino 
9.040, ·COn 5.000' metTÜis cuad.rados. Para el caso 
-de las ·estancias de pan y ganado mayor de las 
moder.nas, .sí habda un ex•cedente de 7.344 hs.' 
con 546 metros cuadrados y 2.500 centímetros 
cuadrados (9.040 bis. 5.000 m"-1.69,6 hs, 4.553 
m•, 7.500' cm2 =7.344 hs. 5.546 m•, 2.500 cm2 ),.J 
Para e'l ·caso de que se- trate de estancias de las· 
que habla· el Código de Polida de1l extinguido 
Estado Soberano de Santander, habría un exce
dente de 6.971 hs. con 6.3·39 m• metros cuadra
dos (9.040 hs. 5.000 m'-2.068 hs. 8.6·61 m'=6.971 
hs. 6.339 m'). Y para el caso de ~a demanda ins
taurada por el señor Fiscal, habría un exce
derute de 6.972 hs. con 3.761 metros ,cuadrados 
(9.040 hs. 5.00(} m•-2.068 hs. 1.239 m• = 6.972 
hs. 3~76·1 m")." 

El 'r.ribuna1 acog·e Ja equiva1enda contemplada 
en primer término p·or el perito, que da una ca
bida de 13.571 hs. con 5.6•66 metros .cuadrados, 
porque dke: "como se trata de un heoho anti
guo, o 1sea del tiempo de la Colonia, lo lógico 
y justo es adoptar ·los equivalentes de las medi
das antiguas y en manera alguna los de las mo
dernas". Po·r lo ·cual el Tifibunal deduce que no 
existe exceso de baldíos que pueda reclamarse 
por 1a Nación r·es·pecto a lo ad·judicado a De 
las Ca•sas Novas en el Temate derl año d·e 1780. Y 
que ·en habiendo exceso no está acreditado que 
la Nación tenga la calidad de comunera para 
que pueda demandar la div1sión de bienes como 
lo ha hecho en el presente juido. 

EL CONCEPTO DEL PROCURÁDOR 

Bl señ•or P·rocurador nelegado en lo. Civil, 
después de referirse a la Resolución ejecutiva 
número 94 de 1934 y a las fa·cn}tade.s que ella 
otorga ai Fiscal, agrega: 

"Era, por tanto, una acción declarativa de do
minio lo que debía promover el Fiscal en. no m-

bre del Estado en virtud de la Re.so1ución ante
dicha, a efecto de que se reconociera el dere
cho de la Nació-n .sobre el exceso de baldíos ad
judicados, ,si del pro.ceso .resul•taba que lo había. 
Pero el Fi.scal se apartó del camino señalado y 
promovió una acción divisoria de bienes comu
nes, la cual presupone la calidad de comunero 
en? la paT•te demandante, Ia que a su vez impli.ca 
que dicha par.te tenga un dm·ech() de condominio 
no discutido, o que hay·a .sido judicialmente de
clarado. De ta,J suerte que el Fi,s·ca.l ejercitó una 
acción de naturaleza di.stinta de aquellas a que 
se refiere Ia autorización ejecutiva, y que ade
más es improcedente para el ·Ca,so de autos. Lo 
que debe co·nduci·r nece·sariamente a uno de dos 
resultado's: la anulación del proce.so, o la de
claración de improcedencia .de la acción ejeT
citada, según lo que vuestro i<lustradísimo erite
'do os indique como más acertado." 

EL AlJEGATO DE LOS D-EMANDADOS 

Refi>riéndose el doctor Dav.id A. Forero y su 
,señorit-a herma,na a las consideTaciones pro
l)Ue.stas por el señ·o,r Pro·curador y al failo de 
primera instancia, solicitan que e~Ste último .sea 
revocado y se oponen a las pretensiones de la 
.P•rocuraduría. "Si nos hemos pr·estado -dicen
a que se verifique Ia mensura de las tieTras pri
mitivamente adjudicadas para separarlas del ex
ceso que resulte como patrimonio del Estado, no 
es j-usto declarar inconducente o n·egar la acción 
que hemos aceptado dentro de la juTisdicción 
volunta.ria los ún·i·cos interesados en la separa
ción de pakimonios, para enredar el asunto in
volucrando esta acción e.special de jurisdicción 
voluntaria con una acción contenciosa sobre res
titución y pe·rtencncia del .d·ominio de los ex
cesos que reclama la Nación, sin que nos haya
mos opuesto en ningún momento a la mensura 
y entrega .de las nueve estancias y un cuarto 
( lj,¡) de Uerra de pan y ganado mayor a que se 
refiere la adjudicación originaria, obtenida por 
remate de esa cabida en dHigencia del tres de 

· octubre de mil setecientos ochenta. Aunque es 
evidente que en ·el hecho los poseedores inscr-i
tos de Ja.s nueve estancias (9) y un cuarto (~ .. ~) 
de tierra de pan y ganado mayor hemos estado 
en posesión material del exceso de ba,ldíos que 
pertenece al Estado, dentro de una especie de 
cuasicontrato de comunidad, , también es ver
dad que mientras no se declare la pertenencia 
de esos excesos a favor de 'la Na·ción por senten
Cia judicial, aquella oomunidad no podría div!i
dk.se .... " Y terminan pidiendo que se decrete 
la separa.ción o entrega, previa mensura de las 
nueve estancias y un cuarto de tierra rle pan y 
ganado mayor equivalentes a 2.068 hectáreas 
con 1.239 met·ros cuad·rados. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Aunque las facultades conferidas a•l F-iscal del 
Tribunal de Tunja por la Resolución éjecutiva 
número 94 de 1934, comprenden la de deman
dar, .segí1n el or·dinal b) del punto primero, "que 
la mayor superficie a que se refiere el punto 
anterio~· pertenece a la Na:ción", en la demand.•a 
se pidió "la división o separación del pa.trimo
nio privado o particular del pat·rimonio del Es
tado, previa mensura, deslinde y entrega a los 
adjudicatarios o a sus causahabientes de las 
nueve estancias y un cua·r•to de tierra de pan y 
ganado mayor equivalentes a 2.068 hs. 1.239 m•, 
adjudicadas en remate verifi,cado el 3 de octubre 
de 1780 a .José Vicente de las Casas Novas". Es 
deoir, que la acción no ejercitó ~a facu:lta.d del 
ordinal b) para pedir una declaración. de perte
nencia a favor de la Na·ción. de los excesos re
sultantes. Tampoco es el ·e}erdcio de la previ
sión de•! ordina•l a), el que simplemente contem
pla la declaración de que "dentro de los linde
ros que ·constan en la diligencia de r•emate de 
que trata 'la parte motiva de e~ta providencia, 
exi,ste una super'fic•ie mayor de nueve estandas 
y un cuarto de tierra de pan y ganado mayor", 
ya que el libelo no solicita tal d·edaración sino 
la divjsión o sepa•ración del patr.imonio privado 
o particular del patrimonio del Es.tado. O sea 
que la demanda en este particular ex·cede la fa
cul•tad del ordina•l a), que tan sólo autorizó la 
simp~e dedaración de lo.s excesos. El señor Fis
cal purlo ·también pedir la dedaración de lo_s 
excesos (ordinal a) y la de pertenencia de tales 
excesos e·n favor de la Nación (ordinal b). Sin_ 
.embargo, adelantó una acoión de div.jsión de bie
nes comunes, dirigida a obtener, como allí se 
expresa, la di·vi.sión o separación de¡ patrimonio 
privado o particular del ,patrimonio del Estado. 

La ResoJnción ej.ecutiva no autorizó al Fiscal 
para demandar ]a división o separación de unos 
bienes considerados como · de dominio privado 
de otros bienes per.tenecientes al patrimonio d·el 
Estado, que es .Ja acción que aquí se ejercita. 
Lo facul1:ó para que en nombre de la Nación pro
mileva la acción o acciones ·conducentes a esta
blecer iudicia,lmente la existencia de los excesos 
y que el·los pertenec,en a ~a Na•ción. 

Los demandado.s, con base en la Resolución 
del Ministerio de Industrias, expedida en 1930, 
relacionada al principio de esta providencia, 
pretenden. que se les entregue delimitada la po·r
ción de terreno a que .se refiere el remate de 
1780. Para conseguirlo obrando· al parecer en 
acuerdo con el señor Fisca•l ·del Tribunal de 
Tunja, han cooperado a la acción que éste in
tentó contra ellos para que se hapan las dec.la
raciones de que se ha hecho mérito sobre sepa
r~ción de patrimonios, el d•e los demandados, 

causahabientes del rematadoT, y el de la ~ac-ión. 
dueña· de los exceso1s. 

El cur.so del juicio dio oportunidad paTa que 
ter.ceras :per.sona.s .se hicieran presentes, como lo 
acreditan entre orros documentos los memoria
les, ·con más de cuarenta f•irmas cada uno, . que 
obran en folios 59 a 64 del .cuaderno número 29 
de.l Tribunal, manif.e·stando que no existen los 
;p·retendi.do.s excesos en favor de la Nación, por 
razones diversas que a·legan. y porque ellos y sus 
antecesores poseen la1s tier·ras en un lapso mayor 
de cien años. 

Esta última circunstancia,, de que terceros re
clamen la p•ropiedad de parte de las tierras que 
se pretende dividi·r y entregar en pa•rte como 
exce~os a la Nación, de conformidad con la de
manda, influye en la dedsión que se adOJ)te para 
re.sdlverla. 

No impli-ca tal afi.rmación el concepto de que 
el Estado· necesiil:e obtener en casos como el que 
se éstudia una declaración de domi:nio respecto 
a •los ex·cesos que .se establezcan en una adjudi
cación de ba:ldios, pues es obvio que los excesos 
en una adjudicación de baldios son baldíos y 
como tales pertenecen a la Nación. Podría pues, 
en principio, declararse ~a existencia del exce
so en favor de la Nación. y por lo mi.smo adop
tarse .oo·nse.cuenciailmenté otras conclusiones en 
su beneficio. Sin embargo, e•l ·caso que se exa
mina impo'ne una decisión distinta: el represen
tante de .Ja Nación no ha pedido que se haga 
esa declaración de excesos, de que 1:rata la fa
cultad conferdda a'l Fiscal en la letra a) del 
punto primero de la ci·tada Resolución; demandó 
la entrega a Jos causahabientes del rematador de 
Ja,s tierras que debieron comprenderse en el ti
tu}o original!; y a•l hacerlo didgió la acción, en 
nombre del Estado, contra dichos causahabien
tes. En una amplia interpretación de la deman
da pudiera pensar.se ·que e'Lla, al pedir que se se
paren .Jo.s bienes del ·rema1ador de lo.s del Esta
do, Heva implícita la declaración sobre existen
cia d•e, exceso's respecto a ·la adjudicación primi
tiva, sin lo cua,J •los presuntos pail:r•imoJ!ios dis
tintos no podrían dividirs·e, pues la división su
pone la comunidad y ésta no exi•ste sino oua:ndo 
ha:y dueños d·istin1os; pue•s si no hay excesos, 
como lo entendió el Tr.ibunal, no se llena ese 
requisitp, po.rque los bienes pertenecen a una so
la per.sO'na. Mas 'rio es posible en el caso sub ju
dice tomar determi.J'iación como la que se ha pe
dido, haciendo "deslinde y entrega a los adju
dicatarios o a sús causahabientes de las nueve 
estan:·cias y un cuar.to de tierra de pan y ganado 
mayor", porque, oomo se ha visto, _hay terceras 
personas que reclaman los pretendidos excesos, 
y en talles cir.cunstancia:s, sería innocuo, por es
térH en sus resultadas, y también injurídico, ha~ 
cer una declaraCión judidal de excesos a favor 
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del Estado y deslindar y med·ir las tie·I'ras que 
se estimaren de propieda-d privada, contiguas a 
los presunto,~ excesos, sin la dHuCidación en el 
propio pleito de los pretendidos interese.s de 
terceros que consideran. de 'su dominio las mis
mas tierras que el faHo pudiese estimarr ~' d.c
clara'r como excesüs, sin serlo rea[mente. Y con
vie.ne aquí re1petir lo que ya se expresó, que la·s 
prete.nsio·nes de ·dominiü privadü se basan, entre 
otras ·razones, en la de que las. tier·ra.s remata
das en 1780 lo fueron según la aHndera.ción de 
los lotes que se formaron para entregarlas, es 
cleci:r, por linderos y no por cabida de un núme
ro preciso de estancia.s. Lo que equivale a afir
mar ·que no existen excesüs, no precisamente 
por el motivo por el cua•l contempla el asuntü la 
demanda, de sobrepasar la ex,tensión comprendi
da dentro de los linderos a la' d.e las estancias 
que se mencionaron en el remate, sino porque 
éste último aha.rcó una extensión t<YtaJ que ori
ginariamente no rJ,ejó porr fuera área alguna. Y 
no habiéndola dejado, no se t·ra.truría de un caso 
de ex·ce•sos sino de la eficacia de una adjudica
ción en· remate a cqyo. amparo y como suceso
res del rematador los terceros en este pleito vi
nieron a hacer.se dueños. 

Para entregar 11as tier.ras a los d·emandados, se
gún las peticiones del libelo, hay que separarla~ 
o divididas, como se solici.ta, de otras tie<rras 
que los demandados y el demandante reputan 
excesos de haldío:s pero que terceros conside
ran de su propiedad. La divi:sión n'o es posible 

hacerse ~ün separar las ti·erras de los demanda
dos de las démás ·comprend·idas en los linderos 
globa·les, y ya· se ha visto que otras personas 
reclaman éstas comci suyas. Pa'l"a podCII"las sepa
rar o dividir, eficaz y no teóricamente, han de 
esta1· en el juicio aquellos pr.esullltos dueños. 

Medir, des.Jindar y e,ntrega.r a los dernanda
dos la ex.te·nsión ·que ·corr.esponda a un deter
minado número de esta·ncias -una· aplicación 
amplia de la demanda- no es pues decisión 
que pudiera· adoptarse, porque al hacerlo, y de 
aetwrdo con los ·documentos que obran en el 
,iliido, se lesionarían. posiblemente· intereses de 
personas que no han estado presente~ en él por 
no haberlos comprendido la ·demanda. 

Todas estas consideraciones con.~ucen a' la 
conclusión necesaria ·de no ser procedente la 
acción eJercitada, de divisió.n o separación de 
patrimonios, e.n ios términos en que se propuso 
v se adelantó en el pr.esente juicio. Debe. por 
tanto, en atención a las razones expuestas, con
firmarse ia provid·en·cia de primera instancia, 
como así .Jo resuelve, adiilinistrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de Ia 
ley, 'la Sala de Negocios Genera'les de la Corte 
Suprema de Justicia. ' 

Puhlíquese, ~ópiesc y notifíq.uese. 

Aníbal Cardoso Gaitán-José M. Blanco Núñez. 
Arturo Tapias Pilonieta~Mmwel Pineda Garrido, 
Secretario en propiedad. 

Cheques·. ~ Requisitos para que puedan ser considerados como 

instrumentos negociables. 

lEs innegable que lQs cheques, par!!. con·
servar su carácter y prerrQgativas l)e ins- . 
trumentos negociables, deben ser protesta
dos por falta de pagQ en la forma y en la 
oportunidad establecidas por la ley. lEI che
q1l1le, de acuerdo con su defi~ción UegaU (ar
tículo 186 de la lLey 46 de 1923), es una le
tra de cambio girada sobre un banco y pa
gadera a su presentación. Y debe ser pre
sentado para su pago en el término de 30 
días, si su emisión se hace en la misma 
plaza en que debe ser pagado; o de 60 días. 
si la emisión corresponde a plaza distinta, 
dentro del territorio de la República. (&r
tículo 187 ibídem). Jl>ara que el cheque con
serve su carácter de instrumento negocia
ble debe presentarse al banco .para que lo 

pague, y si no es pagado debe protestarse. 
'(&rtículo 154 ibídem,' reformado' pÓr el ].'1 

de la lLey 46 de 1923). !La.. ley enseña cómo ~ 
hace el protesto (artículo 155 ibídem), por 
medio de una diligencia notarial que en ade
lante no puede separarse del instruménto. 
Mas la falta de proiesto no liberta al gira
dor de sus Óbligaciones, ni esa falta signUicm. 
que la obligación a que ·el cheque se refiere 
haya dejado de existir de hecho. Meram~llll
t!'! ~cune que el instrumento perdñó stn ca.
rl!.cter de negociable- y 119r ende l!)s privñ
legios de que estaba revesti,do al emith'no. 
Se trata entonces de una obligac~ón corrielll
te, regida por el derech!) común, y, como 
tál, colocada ·en un campo en que pueclle 
ser discutida ampliamente, Jo que no smce-
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dería si se pretendiese conservar el carác
ter de tenedor en debida for·ma del cheque. 
lLa referida falta del protesto apenas signi
fica que el actor que se presenta a cobrarlo 
en juicio no es un tenedor en debida forma 
del cheque, investido del privilegio de que 
se le pague sin aclmitir discusión. Uno de los 
requisitos fundamentales para adquirir el ca
rácter de tenedor en debida forma de un 
instrumento negociable, es el de que se ad
quiera antes de haber pasado la fecha del 
vencimiento y sin noticia de que ' hubiera 
sido previamente rechazado (artículo 55 ibí
dem). De consiguiente, presentado el cheque 
para su cobro por un tenedor que no lo es 
en debida forma, está sujeto el actor a to-· 
das las excepciones que pueda oponer el de
mandado, como en los casos de obligaciones 
de derecho común (artículo 60). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, febrero veintidós de mil 
novecientos cuarenta y tres: 

(Magistradv ponente, doctor Aril:uro Tapias 
Pilonieta). 

El doctor Carlos H. Pareja, en nD•mbre propio, 
demanda a la Nación, ante -el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, para que en jui
cio ordinario se la condene al pago de la suma 
de $ 1.20ü.OO, más los intereses corrientes de di
cha suma, a favür del de.mandanrl:e.· Suma que 
proviene del} v-alor de tres cheques giradDs porr 
Aquilino Bejarano, en su calidad oficia-l de Ca
jero Pagador Alma·ceiüsta de la carrete-ra Quib
dó-Istmina, a cargo del Banco de la Repúb-lica 
en Quibdó, dos ca:da uno por la suma de $ 500, 
y el tercero por $ 200, con fecha aquéllo·s del 8, 
y éste del 16 del mes de octubre de 1937. 

Los instrumento.s fueron girados en· su ort1en 
a Ernesto Chavarra, Rafael Vargas y Epifanio 
Alvarez; y hoy figura como último endosatario 
de -eHos e1I demandante. 

La causa de la demanda es la de que tales 
che<rues no fueTon pagadüs por el Banco de la 
Repúb-lica cuando le fueron presentados, a cau
sa de haber recibido órdenes superioll'es del Go
biea·.no de no hacer el pago, por las razones que 
el seño·r Ministro de Obras Públicas expresa al 
doctor Pareja en el oficio número 455·5 de 16 de 
julio de 1938. 

Sustanciada la caus·a en primera instancia, 
con audiencia del representante de· la Nacion, 
quien desde ei prrimer momento negó que exis~ 
ta la obligación a cargo ·de aquélla,_ el Tribunal 
le puso término a la primera i·nstanc1a en sen~~n
cia del 31 de julio de 1941, en la cua-l absolvw a 
la demandada. 

Pnr recurso de apelación interpuesto por ei 
demandante subió el juicio a la CDrte, donde. 
agotado.s los trámites -de la segunda instancia,. 
se pro.cede a fallarla. 

CAPITCLO 19 

Los hechos acreditados. 

Por deareto del señor Presidente de la Repú
blica y del Mini.s·tro de Obras Públi~a.s de .f~cha 
2 de marzo de 1937 el seiior Aqmhno Bepra
no fue nombrado parra o.cupar el cargo de Ca
jero Paga1dor de •la ca•pr'etera Quibd(~-Istmina, 
del cua·l tomó püsesión el día 11 del mismo mes 
(folios 1 y 2 c. p.). 

El señor Bejarano ejercía dicho cargo eu lo& 
días S y 1-6 de octul~re de 1937, fechas en que 
g!ró los tres eheques que ahora .se cobran; Y 
estaba autorizado para ha·cerrJ.o, porque como ma
nejaba lüs fondos de la cane.te~a menc_ionada 
"podía gi·ra·r cheques a la agencia que hcne en· 
Quibdó el Banco de la Hepública contra l_os 
fondos de la Naeión que se le giraban a BeJa
rano y que éste consignaba en la cu~nta cor~i~n
te abierta en d·icha agencia,, eon caracter oficial~ 
para atender al pago ,de sueld-os y jo:r~lal~s del 
personal que trabajaba en la carretera mdicadll. 
y al pago de materiales suministra~·os para tal 
obra" secrún lD certifka el Ministerl'O de Obras· 
Públi~as 

0

(folio 5 del cuaderno principal). 
Bejarano girró a cargo de: la cuenta del Banco· 

de Ia Repúbli1ca en Quibdó los tres che-ques que 
se presentaron con la demanda, uno a favor 
de Ernesto Chavarra, por $ 500; o:ko a favor 
de Hafael Vargas por S 500; y el otro a favor 
de Epifanio Alvanz por $ 200·, en las fechas: 
que se dejaron in;dicad-as. Y p~r~ hacerr tales 
giros usó de sus atribuciü·nes ofiCiales, pues en 
la antefirma expresó el cargo con que obraba, 
de "Caje·ro Pagador de la carretera Quibdó-Ist
mina". 

Los cheqüe;s contienen cesiünes al _doctor Car
los H. Pareja, y consta que no han s1do pagarlos 
porr certificaciones del Banco. . 

El motivo para no habe:r.se pagado lo ex1óc_a: 
la Contr-alü'l'Ía General de la Repúb-lica, e~ _o~I; 
cio del 24 de noviembre de 1937, que le d1ng10 
al· Ministerio .~e Obra•s Pública•s, y que esta en
tidad transcribe al doctorr Pareja en e.I suyo 
de 16 de juHo de 1938. Dioce J~ Co,~tralona: 

"Me refiero a su atento ofi.ciO numerD 785 de 
S del presente en el cual. co~.su11ta. si el nuevo 
Cajero de la carretera Qmbdo-1stmma deb~ re
co.~ücer y pagar .Ja.s acreencias qu_e contraJO su 
antecesor por $ 1.200.00, pTovementes . d~ su
mas que tomó en préstamo Y. que garantizo _con 
cheques oficiales. Ningún CaJero Paga~Dr tiene 
la_ facultad dé hacer préstamos de dmer~ en 
nombre del Bsta~dD aun cuando se~ para eJecu
tar obras o verifi.caJl' pagos rela-ciOnados con 
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compromisos adquiridos por el mismo y menos 
-como en el caso que se contempla. en que el 
Pagador con!siguió los préstaúws p:¡¡ra ocultat· 
un alcance que ex·i·stía en su caja. Ni el Pagador. 
ni el prestamista pueden a1legm· ignorancia al 
efectuar compronüso.s de esta natll'Nileza, pues el 
mw como funcionario público tiene limitadas 
sus funcione.s por medio de re@lamenta.ciones 
que debe <:onocCir, y el o•tro ·pa·ra invertir su 
dinerv debe saber la cla•se de documentos nece
sarios para re.spahla.r su.s prés•ta.mo-s y para no 
dejar.se su•rprender con oomprobantes expedidos 
por empleado.s que extralimitan sus funciones 
en beneficio propio. La contabHidad oficial no 
podría· re·conocer los préstamos en referencia 
dt·ntro de la cuantía en- que se incorpo.ran las 
deudas contraídas por los Pagadores, 'en des
cmpei'io de sus funciones o sea la de 'Acreedo
re~ Vados', pues el uso ele tal cuenta está pres
cri.to cxp1·esaunente pa•ra determinados compro-· 
misos contrai.dos legalmente. El actual Pagador 
no vodrí<• atencle·r a ·la cancela-ción ele la expre
S[lda s•uiila, pues las autorizaciones de pagn que 
k libra el Ministerio son exclusivame.nte para el 
pago 1le los gastos de la carret.era. Po~· las razo
lli'S expuestas, el actual Pagador no debe cubrir 
la mencionada suma. que tampoco puede tcner
~e 1'11 c.¡wnta al dedtLc·irle el alcance al Cajero 
st~ñqr Bejantno puesto que el préstamo aludido 
~;s una opera-ción ceJebrada por dicho sei'íor par
ticularmente aun cuando haya inten.ta:do eom
promete•r a la Nación." 

CA·PITULO II 

La defensa de la Nación. 

Desde la contestación de la dDmanda el Fis
cal del Tribunal alegó en defensa de la Nación. 
que el seiior Bcjar.ano no tenia facultad para 
girar cheques a nombre -rle la Naei(m y en ~on
tra rle.J Banco de la HepúlJ'lica, sino para aten1ler 
al pago de sueld-os, jorna.les y materiales que 
se i·nvirtieran en las obras; mie-ntra.s que los 

· clH'cfurs que. se cnbr.nn no re¡we.sentan e·roga
cici-nes por ninguno de los con-ceptos iitdieatlos, 
puesto que tienden únicamente a gal'antizar 
obli~aeiones pe-rsonales del mismo sei'ior. Que 
lm~ Cajeros Pagadol'ns carcee.n 1le au.torizaciún 
p~il'a obtcnel' dineros en pl'éstamo, pues como su 
función Jo indica, su laho¡· se reduce a pel'ci
!Jir y rustodia•r los fomlcis que el Gohiel'no des
tine a la obi'H y pagar con eBos los gastos de 
In mis-ma. Y que las partidas que cone.sponden 
a carla uno de los cheque.s no entraron ntmcn a 
la Cajn de la canete¡·a, ni como préstmno, ni 
de ninguna ot·ra ma-nel'a, y por ello, tampoco 
pndieron gasta1·se o invr.rtirse en jornales, sn('l
dos o m:Ikt·iales de la obra a que .p¡·estaha Sil.~ 
¡¡ervicios el señOI' Bcjarmw, 

CAPITULO lli 

ilplicación del dcrccl!o. 

El T·ribunal en la senten·cia ape1lacla, anota que 
los cheques no fueron protestados por el tene
dor, en la oportunidad debida, y como esa dili
gl'ncia es ese.nci·wl en tal clase de documentos, 
¡·e.sulta impo•sib1e de·terminar si su actual tene
dor lo es o nó en debida forma. Se transcribe In 
per.tinen1e :del f.aJ.lo: 

"Se anota que los cheques cuyo pago se exige 
de la Naciún no han· sido protestados, ninguna 
diligencia de tal naturalez-a apare-ce en el ex
pediente y ]a.s simples certificacio•ne.s que exis
ten y de que s.e deja hecho mérito de no haber 
sido ,pagados por el B:mco no equ·ivale en ma
nera a-lguna a.l pí·otesto, ni siquiera indican que 
esos in.strumcnlos hayan sido presentados pa•ra 
el pago. 

"Hespecto a la necesidad de la p-resentación y 
cm1-sccuenci:tlmente a J,a del prote.s1o encontra
mos el siguiente conc1~pto en la célebre obra 
de Daniel] ami Ca-lvcrt: 
. 'Es una regla general, rcspec.to de cheques, que 

el tenedor no tiene recurso con.tra el 'girarlor 
hasta que el cheque haya sido presentado al 
banco, y el pago haya sido rehusado; y tales 
[)resentación y rechazo son prelim·ina·res esen
cJales para ·que se pueda· dirigir una acción con
tra el girador.' (;l Trealise on the Law o{ Nego
tzoble Instruments, tomo 11, pág. 1778. 

"En términos gene•rales. y de acuerdo con 
nue-stra legislación sobre la mate-ria, se puede 
definir el protesto como el ac.to mediante el cual 
se atestigua, de manera fehaciente, la falta de 
aceptación o de pago ,del i·n.strumento por 'el li
brado. 

"El protesto debe ser- efectuado por eJ tene
dor del instrumento, si quiere conserva·r la ac-_ 
ción cambiaría cont·ra torios los responsables del 
i·mporte rll·l mismo. Es una forilw.lirlarl lega] que, 
si se tra.ta !le cheques (artícu•los 59 ele 1-a Ley 75 
de l!JlG; 1XG de la Ley 4il de 1!l·2;J y 19 de la Ley 
8.1 de 1 !l25), en mo(lo alguno puede ser omiti
da. Ni el Jihrarlor, ni· los enrlosantes pucrlen 
dispensm· al 1enedo•r de rlicho documelüo para 
d!'jar de prolestarlo si no se paga a su presen
tnciún; es, pnes, una d-iligencia rle orrlen forma
lista, pero, al mismo tiempo, con.sns-tancial con 
la naturaleza riel in.sl·rmnen1o en mención. El 
chcc¡nc no protestado pierde sn nntu·raleza cnm
hiaria, se ]1erju¡licn, rlejn de ·se¡· cheque en su
ma. Esta es la posición que se rlesprcnrle de 
nueslra :Jegisladún soh1·e la materin v de la le
gislacic'm norlcanH·riean'n soh¡·e el mi~mo lHinlo. 

"Cns1 d-istinta pasa si se Inda 1le letras dr 
C':1lllhio, e11 las ·cuides, como lo esta!Jlcce la ley, 
~e puede excu.sar. el protesto en algunos casos, 



"Do.s son, pues, las posiciones a.dDptadas sobre 
la IIJateria de instrumentos negociables por nues
lr¡¡ legislación al respecto; si se trata de ehe
ques, el prote.sto e:s un acto consustancia'l con 
el mismo; si de letras de cambio, no es más que 
una prueha del no pago de la misma. 

"El protesto ha ele reunir determinados re
quisitos para ser eficaz, que están indic;Hlos en 
el m·Hculo 15·5 de la Ley 46 de 1923, los que, 
s:! repite, no aparecen llenados en el presente 
caso. 

"La ,falta de las niligeneias de protesto, indi
can ademús que t s imposible determina~· sl el 
actua'l tenedor de los cheques que contra la 
;\;ación se cobran lo es o nó en debirla fprma. y. 
por tanto .si le son o nó oponibles las excep
ciones que la Nación pudiera hacer ,,aler con
Ira los primitivos beneficiarios de dichos docu
mentos. 

"Lo exptwslo es snfkiente par.a concluir que 
se impone la absolución de la Nación. y que no 
es el caso de entrar a estudiar las excepciones 
pL·rentoria.s pr.opue.s.tas por su representante en 
1 a presente i•nstanci a." 

Para la Corte el Tdbunal razonó acertada
mente en los ante.riorr.s pasos del! fallo, pues es 
innegable que los cheques, para conservar su 
canícter y prerrogativas de instrumentos nego
ciables, deben se-r protestados por fal.ta de pago 
en la forma y en la O'POrtunidad establecidas 
por la ley. 

El cheque, de acuerdo con .su definición le
g:tl (artículo 18(}, Ley 46 de 1923) es una letra 
de• cambio girada sobre un han·co y pagadera 
a sn presentación. Y debe sei' pres.en·tado para su 
pago en el término de trein·ta días, si su emi·sión 
SI' hace en la misma plaza en que debe ser 
pagado; o ele ses.cnta días si la emisión corres
ponde a plaza rlistinta, dentro del territorio de 
l:1 Hepública (artículo 187, ibíd.em). 

Los cheques girados por Bejar.anD fueron ex
JH'!Iidos en lstmi·na pa•ra ser pagados por el Ban
C'<' rlc la Hepública en Quihrló. Los beneficiarios 
contaron con sesenta días para cobrarlos, a par~ 
ti:· de sus respectivas fechas, y dentro rle ese 
nlaw sentar la diligencia de protesto, si no eran 
pagados. 

El cheque para que r.on.serve su carácter de 
iJ,strumento negociable rlebe presentarse al ban
co para que lo pague, y si no es pagado rlebe 
wotcstarse (artículo 154 ibídem, reformadü por 
el 19 de 1a Ley 46 de 1923). 

La le~' <'nseña eómo ·se hace el protesto (ar
líc·ulo Fifí, ibídem), siendo una diligencia nota
rial ((U<' t'n adelante no puede scparat·se del íns
t nunen.to. 

¡,Y qué conseeuenci as tiene en el presente caso 
la falta de p¡·otcslo'? ¡,Set·á la liheraci(m de. plano 

del girador del cheque cml'tra d cual se cobra, 
como lo piensa el T·ribunal? En manera alguna. 
Ese es el defecto de la sentencia en revisión, en 
h, cual el sentenciador al observar la falta de 
prO"testo, se detnvQ en el análisis de1l derecho y 
dejó sin estudiar la exi.stenda real de la obli
~gaeión, fue·ra ya de Jos privilegios de cobro con 
que la ley r·evist·e para su mejor eficacia, los 
l·lama~rlos i n.stnnncntos negociables. 

La falta aqui de-l protesto de los cheques. no 
significa que la oiJ!ligacióri a q.ue <!Jlos se refieren 
haya ·dejado de existir de hecho. Meramente se 
traduce en que los i·nstrumen.tos han perdido su 
c;1rácter de negociables y por ende los privile
gios de que estaban ¡·evestirlos al ·emitirJos. Se 
trata·rú entonces de obligaciones corr.ientes, re
gidas por eJ det·echo común. Y como tales colo
eada.s en un campo en que pueden ser discutidas 
ampliamente, lo que no sucedería si el deman
dante conservara et1 carácter de tenedor· en de
bida fol'ma de los cheques. 

·La referida falta del protesto apenas se tra
duce en qne el aetor no es un tenedor en debida 
fOI'ma de los cheques, investido del privilegio de 

. que se le paguen sin admiti·r discusión. 
Cno de lo.s requisitos fundamentales para ad

quirir el cadcter de tenedor en debida fDrma 
1lr.: un instrumento negociable,. es el de que se 
adquiera antes rlc haber pasa:do la fecha del 
Yencimiento y sin noticia de que hubiera sido 
previamente rechazado (artículo 55, ibi-dem). 

Como los cheques Iio fueron protestado·s, tam
poco ha~· hase para asegura·!' que el demandan
te doctor Pm·eja los adquirió aiües dt'l venci
miento. 

De con sigui en•te Jos instrumentos estún sien·do 
cobrados por un tenedÓI' que no lo es en de
hi da forma, y e'llo trae como con.s.ecuencia, (rue 
e.stén suje:to.s a tod·as las cx·cepcion.es que pue
dn oponrr el deman-dado, como en los casos de 
ohligacione·s ele der,echo común (m·ticulo 6.0). 

En el pres.ente caso lo anterior significa que 
la Nación demandada por los giros que hizo el 
señor Bejarano, en calida.d de agente suyo, tiene 
e't derecho rle rliscu•tir con e~. cesionario doctor 
Pareja la vaJid·ez ·d·P la obJ,igación y la r,ea~ exis
teticia de la deuda; derecho que le tendría que 
SL'I' negado si el cesionario fuera tenedor en de
bida forma, porque enton·ces exhibido el titulo, 
q·ue se .supone ser completo !1 regular en su for
ma eJ:lerior, apaf"ecería el vincuJo de la Nación, 
completo e indiscutible. 

LA DEFENSA DE LA NAClON 

Est:'t visto· (ll!C -']¡¡ Nación niega la eficacla de 
los cheques, en razón de que el giro no nbcdec;e 
a ninguna operación para l.a cual estuvie1·a fa
cultado el emplearlo. Se LJ':.!iló de un J)l'éstamo 
de dincro·s, que no compromete a.l Estado, el 



cual, de acuerdo con la natuealcza de la función 
de Ca.iero que de.sempeiíaba el gir'acloe, sólo res
ponde d·e los giros hechos paea el pago d·e suel
dos, juena'l·e.s y mate.f'iales que se empleaean en 
la.s obras de Ja carreteea Quibdó-Istmina. . 

Efectivamente, de acuerdo cün el certifica
do del :Yiinisterio .de Obras Públicas, que obra 
al fo-lio 15 del cuaderno iwincipal, ya citado y 
transcrito, y que fue acompañarlo por el ;leman
clante al libe1lo de .demanda, Jas facultades rlel 
~>ciíor Bejarano. conio encargado de los fondos 
destinados a la const·rucción de la mencion:1rla 
caeretel·a se limitaban a lo dicho. . 

Según reglainento de la Contraloria citado por 
el seño1· Fi,scal del T·ribunal en su al.egato, san
cionado por la He.solución de esa entidad. nú
mero 7 de 13 de enero de 1!}32, "los pagos que 
efectúen los empleados de manejo, a cuyo favor 
sitúe fondos el Tesoro Nacional debe·rán hacer
se por medio de cheques girados a favor del res
pectivo acreedor, y solamente se p·ermitid al 
Pagador retirar una 0antidad que no ex·ceda de 
S 50.000, y esto med·iante autorización previa". 

Según esto e<l señor Bejarano po·aía girar che
ques en cuanto se. tratara de satisface·r créditos 
a cargo de los fondos de la cmTe,tera por con
cepto J,e ·sueldos, salarios y materiales para la 
obra. · 

En el libelo de demanda afirma el demandante 
que los cheques se giraron para el pago· de ma
teriwles. Pero esta afirmación antes que habers'e 
comprobado, la desvirtuó el mismo .demandante 
en el alegato de· conclusión de primera instancia 
al a.finnar qüe "Bejarano no tomó para sí las 
sumas que .se .dic1en prestadas mediante los che
que~, sino que lws consignó en la caja oficial 
pa1·a eubrir un alcance pr.eexi.stente, el cua1 se 
le deduce en la misma acta de visita". · 

Fuera de eso, el mismo demandante acompañó 
con la demanda sendas declaraciones extrajudi
cia·le.s 1·endidas por. los señores Floro Alvarez, 
Gnme·rsindo Palacios y Manuel Nauf.fa[, rendi
das ante el Juez Municipal de J,stmina; las cu!lles 
tienden a establecer que en el ejercicio .de su 
cargo el señor Bejarano a'costumbraba vender 
cheques contra la Agencia d·el Banco de la Re
I1óbJ.ica en Quibdó, que los cubría, recibiendo el. 
dinero Bejarano, quien según los testigos lo des
tinaba al pago de 1los gastos de Ja carretera. 

La afim1ación mencionada del libelo de de
man.da, unida al h!eoho de traer al juicio las 
mencionadas declar·acione.s, robustecen la con
vicción de que cier.tamente los cheques no obe
decieron a gims r.egulares para satisface¡· di
rertanwnte deudas por el valor ele materiaJ.es pa
n' la c:l!Tetera; S•ino que fueron, como se· había 
ltccho L'll ocasiones anteriores, ventas de che
quPs a fin ele c¡11e el Cajero recihicra el dinero 
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de manos de los girados una vez que éstos los 
cumuiaran en el Banco. La sana o dañada in
tención con que estas operadones se hicieran 
nc. se juzga ahura. Lo que actualmente importa 
anotar, es é¡ue tal·es operaciones estaban fuera 
de las facultades (le que estaba investi.do el Ca
jt'ro. Y siendo así lo nah1rai es que al intentar 
hacer efectivo por la vía judic·ial uno de tales 
giros se compruehe por el demandante que el 
dinero ingresó efectivamente a los fondos de la 
carretera que él manejaba. · 

Pues bien. El expediente no arroja ningún 
Cümprobantc de ese ingreso. A,J contrar-io, el 
acta de ·entrega que de 'l·a oficina hizo Bejarano 
a su sucesor, con intervención· de un alto fun
cionado de la" Contraloria General de la Hepú
h.lica, co.ndena a Bejarano, a quien en e.s·a fec.l1a, 
2 i de octubre de 1937, a raíz por cons-iguiente, 
del giro de los cheque"s, se le encontró un alcan
ce de $ 1.718.39, por dineros que le hicieron falta 
en la caja. Y en cuanto 'al girü mismo de Jos 
cheqi:ies, ope1·a'Ción que Bejarano registró en un 
artículo del libro Diario, dice e'l acta que el ex
Cajero no pudo comprobar que las sumas respec
tivas se .invi·rtieran efectivamente en g·astos ofi
c-iales. "Se agrega además, dice el acta, que coino 
todos los pagos que se hacen en esta localidad 
son en dinero efectivo, es imposible -constatar 
la veracidad de cada uno d'e los egresos, si és
tos no aparecen respaldados con documentos le-
gaJ.es." · 

En este proceso también faltó la prueba de 
documeu1tos legales que acredi.ten que con el va
lor de los gkos .se atendió a erogaciones de la 
cm·¡·eltera. Motivos todo.s que Uevan al insuceso 
de la acción, comoquiera que el giro d,e los che
ques extrali'lllitó las facultades del g~rador, por 
cuya razón la obligación· es inO}}onihlc contra 
ei Estado demandado. 

FALLO 
e 

P.o1· ]a.s precerlente.s consideraciones, la Sala 
d1! Negocio.s Generales de la Co1·te Suprema de 
Justicia, administrando j.usticia· en nomhr.e de la 
Hepública de Colombia y por autoridad de la 
lt>y, CONFIRMA la ·sentenci·a apelada en este ne
gocio, iwonunciada por el" Tribunal· de· primera 
instancia ton f.ccha 31 ·de julio del año de 
1941. 

S·in costas. 

p,ublíquese, copi,e:se, notifí.quese y devuélvase 
el exped.iente a la oficina de su origen. 

.·lníbul Cardoso Gaitán-José M. B[(mco Núiír.:. 
A:·Luro Tapias Pilonieta-Manuel Pineda Cwri
do; Secr.etario, 



Obligaciones llnodales. = Diferenc.iias <entre el l[lllodo y la 
condición :SlU!SJLJ·ensiva. 

lLas obligaciones modales son más propias 
de las tr;~nsmisiones a título gra,tuito que de 
los contratos bilaterales, pues en éstos, dada 
la correspondencia de prestaciones entre las 
partes que los caracteriza, la aplicación de 
la cosa a; un fin especial se convierte en fi
gura jurídica distinta de la prevista en el 
artículo 1147, reglamentada exclusivamen
te por los preceptos propios relativos a las 
condiciones suspensivas o resolutorias de las 
convenciones sinalagmáticas. lEse fin espe
cial llamado modo no suspende la adquisi
ción del derecho; lo que quiere decir que 
éste se adquiere inmediatamente, pero so
metido a los hechos constitutivos del modo. 
De consiguiente, el modo y la condición sus
pensiva se diferencian en que en el primero 
el derecho se adquiere por el solo hecho del 
contrato en ta~,ato que en la condición la 
adquisición del derecho permanece en sus
penso mientras no se cumpla la condición. 
JEI incumplimiento de la obligación modal 
no envuelve de suyo la extinción del dere
cho. A menos que así se estipule expresa
mente con una cláusula resolutoria. En las 
asignaciones modales se llama cláusula re
solutoria la que impone el deber de restituÍ!· 
la cosa y los frutos, si no se ~:umple el mo
do (artículo 1148 ibídem). Producido el in
cumplimiento del modo, en el plazo señalado 
por el donante o el testador, la persona fa
vorecida por el modo tiene acción contra el 
asignatario modal pat·a que restituya la co
sa asignada. Si el modo es en beneficio llel 
asignata.rio exclusivamente, no impone obli
gación alguna, salvo que lleve cláusula re
solutoria (artículo 1150). En el caso de au
tos, en que se estipuló claramente una cláu
sula resolutoria de la donación del terreno, 
si la Nación no construía ciertas obras des
tinadas a la educación pública dentro de 
cierto tiempo, es claro que llebe cumplirse 
el artículo 1150 del Códig·o Civil. Mas como 

la Nación ha construido en él alg·unas ob..as, 

aun cuando fuera d•el tíemJIO estipulado, no 
debe ¡1erderse de vista que tratándose, como 
se trata, de una obra destinada a un servi
cio público, se hace más notoria la impos~
bilidad de devolución del terreno, y enton
ces, conforme al procedimiento que la Cor
te ha adoptado en casos similares, en que la 
reívindiéación ha versado sobre zonas de tie
rra ocupadas por una carretera o un fe
rrocarril, a cambio ·de la restitución del te
rreno onlena el pag·o de su valor. 

Corte Suprema de Juslicin-Sala Civil de Uuica 
Instancia-Bogotá, septiembre doce de mil no
vecientos cuarenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Ta•pias 
PHonieta). 

.El doctor Alberto Zuleta Angel, obrando como 
apoderado especial del seii.o1· Gustavo Heilbron 
P., varún 'lllayor de edad y vecino de Barran
quilla, promovió ante la Sala .Civil de L'nica :!"ns-
taneia de esta Co.l"'e, demanrla ordinaria contra 
la :-.laeión colombiana, n·presentada por d se
iíor Pr-ocurado¡· De•legado en ,Jo Civil- pm·a que 
prerios los _lrúmites de un juicio ordinario de 
mayor cuantía, se hagan las siguientes deelara
ciont)s: 

"Primera. Que la )/aci<'ln ha fal1;~do al cum
plimiento d<' Id condición de la cual r¡uedú pen
diente L'i perfeccionamícn.to del contrato de do
Jwciún, contenido en la cscritu.ra pliblica nú
llll'ro ::!OX, de l(i de marzo de I!J:n, de la )iota
ría Primera del Circuito de R¡trraJü(uilla, cele
brado entre e'l señor (~ns·lavo Hei·lbron y b en
tid:td deman,dada, ~- por el eual el prim~ro esti
puló rlonar a la segunda ]Jara el exclnsivo bene
ficio de la instrucción pliblica del Depa.rtamen
to dr:l AtlúJüico, 'pero metli:lllte la condiei<'ln de 
que en l'l se nms·lt·u~·cr:tn los t•difieios de la Es
l'lil'la i\:ornt:tl dc,l Litor:rl Atlúntir·o, dentro d¡·] 
)l'-¡·ntitto de dos alios qtll' se eunl:trú dt·sde la 
fef'ha de la presente es('l'itura pliiJii('a', el si-
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gulente bien raíz: un lo-te de terreno situado en 
e'l Municipio de BarranquHia, qúe tiene un área 
lk ocho (8) hectáreas y ciento sesenta y cuatro 
(164) metros cuadrados, que se mide y linda 
asi: pa;·tiendo del punto 'D' ·primero, en direc
ción ¡·ee.t·a de la avenida once (11) de 'Las De
licia~', cuyo rumbo e•s Nor·te 57°40' \V, hasta el 
punto 'E', mide por ese lado doscientos once 
U11) metros y linda con el" resto del terreno 
pcrtenecicn·te al donanrtc Gustavo HcUbron P.; 
del punto 'E' ·en dirección recta hacia el Oes
te, rumbo 90° '" hasta d punto 'E', mide· cien
lo cincuen•ta (Ji50) metros) y linda con la mis
nw propiedad ele,] donante; del punto "F", rum
bo Sur, 2°25 \V hasta e·l punto 'G', en donde 
Sl' interceptan las cercas de Gustavo Heilbron P. 
y las de los ~cñorcs Salcedo, mide t•rcscientos sc
Sl'I]ta y siete (3·67) metros, y linda con propie
d;td ,dc•l mismo sciior Hei•lbron; y del punto "G", 
volviendo al punto de partida 'D', primero en 
la línea quebrada, siguiendo la cerca divisoria 
de~ los señores Salcedo con rumbo generaJ hacia 
e! Nor•te-Este, mide quiniento,s treinta y nueve 
Ui39) metros. 

"Segun·da. Que ha fa.Jiado la condición expli~ 
cada en: ]a pe.tición anterioT, por no h~ber cons
tnüdo la Nación e"n el terr·eno antes descrito los 
edificios J)ara la Escue~J.a NormaJ del Lito.ral 
Atlántico dentro del término fijallo, de dos años 
contados desde el 16 de marzo de 1937, ya ven
ciclo en exceso, y que, en consecuencia, la Na
ción no ·ha adquirido el derecho ele dominio ·so
bre el terrenq de q.ue trata la ci·ta.cla es•critura." 

"En .sub.~idio -para el caso de que se consi
cler.e que la condición, med·iante la cúal mi po
cl,~rdante convino en hacer a la Nación J.a dona
ción de que se trata, es modal con efec-tos J·c
solulol"ios- pido se declare: 

"Te1·cera. Que por no haberse construido en 
el te1Tcno atrús dete1·minado y dentro del tér
mino .¡Je clns años, de que se ha -hecho mención, 
los edificio•s para la Escuela- Normal del Litoral 
Atlúntko, no se ha cumplido la condición mo
cl-n.l, y en consecuencia, ha quedado resuello el 
cr>Il'tr'at.o de donaciún con·tenido en la eitncla es
critura número 2~}S rle 1() de marzo de 1937, 
de la Notaria Primera del Circ.uite> de Barran
qui.lla, exti·nguiénclose el derecho lle la entidad 
rlPmanclacla .sobre el teiTeno que fue objeto del 
euntra•to, el <[lie vueh·e al patrimonio del de
mandante. 

"En subsidio, y para e.l caso lle que no pros
pe·re ninguna lle las peticiones anteriores, so
licito atentamente se haga la siguiente declara
ción: 

"Cuarta. Que el c.itado contrato rk clonaciú·n 
conll'nirlo en Ja escritura pública número 2HS, 
antes mencionada e,s nulo, y por lo tnnto cnre
í't~ de cl'eclos, por no haiJCirst: Cll'lllP·Iido en el 

momeil'lo ele su celebración las fonnalirlades y 
requisilos exigidos por el Código Fiscal y por 
las rlemús leyes que reglamentan c•l régimen 
contr.actnal del Eshido. 

"Quinta. Para el caso de que prosp_ere cual
quiera d.e las anteriores peticiones solicito res
pctlwsamente que en Ja senitencia definitiva se 
ordene.: la cancelación ele los regi.st•ros que se 
hicieron en virtud de la ·citada e.scritura núme
ro 298 en, la Oficina ele Hegislro ele Instrumen
tos Públíc.os y Privados del Circuito lle Barran
qui·lla; la devO'lución a mi pode.rda·nte de Jos 
terrenos d etcrminados en la petición primera 
del presente escrito, salvo los edificios, y por 
último que la entidad demandarla pague a mi 
poder.d-ante el precio de los terrenos ocutpados 
por eclificio,s construidos indebidamenle po1· 
ésta." 

Eol señor Procuraclo.r contestó la demanda opo
niéndose a la acción. T•rabaclo el debate el jui
cio abrióse a pruebas y Juégo oyóse a la·s partes 
quienes en sendos alegatos escritos sustenta
ron sus conclusiones. Estando cit:adas las par
tes .para sentencia, a proferir ésta entra la Sala. 

ANTECEDENTES DEL LITIGIO 

1Por medio rle escritm·a pública núme.ro !Ji)3 
ele 27 ele m;~yo de 1927, otorgada en la Notaría 
IR de BaJ'I"anquilla,. e.l señor Gust·avo HeHbron 
adquirió de ~1auricio Heilbron un terreno lla
mado "Las l\1erccdc's" o "·Camino del Hobo", 
situado en jur.isdicclún lle la misma ciudad. 

Por medio ele- .la escritura pública número 208 
ele Hi_ de marzo de 1937, otorgada en la misma 
Notaria el .señor Gusta-vo HeHbron cedió parte 
dd anterior terr·eno a l·a Nación. La cesión hí
zosc a titnlo g¡·atuiotü, ~' con la destinación y 
moclaliclacl, con.~ignadas en las clúnsulas prime
ra y quinta el el i nstr.umcn.to: 

"PI"imc¡·o. Que pa,r.a el- exclusivo beneficio llc 
la instr.ucción -pública en este Departamento del 
Allúntico, cede a J.a Niición, a título de clona
ción gratui.ta, pe¡·o mediante la condición de que 
en él se construyan los crli-ficios ele la Escuela 
Normal de~ Lilora.l Mlúntico, dentro del tér
mi.no rlc dos años que se contarún de la fecha 
dP la presente r.se•rHura, el .siguie,Ilte bien raíz: 

" 
"Qui·nto. Qne si al vencense los dos años fi

j:Nlos para el enmplimiento de la cnnd·ieión rx
pre.sada en 1:-~ cl:'mstrla primera, O- sea al .lkgar 
C'l dia diez y spis de marzo dP mil novecientos 
t;·einl·a y nueve (1 n~9), no se llllbieren construi
dl· los ellificios -vara la· Escuel<l Normal del. Li
toral AWtn•tico. que. allí se han de construir, el 
rle·nante ree-npei·n-r{t la posrsil'm clcl tern'no oh
jeto de esle cnn'lra·to, sin necesidad de f'ormn
lidad legal nlguna, es decir (!e heelto," 
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Esta donación fue acepl·ada a nombre de la 
:'\ación por el Gobernador riel Departamento del 
Atlántico, autorizado por telegrama del scilor 
~Hnistro de Educación Nacional. 

·El 26 de julio de 1·939 e1 señor Hcilbron diri
gióse al Gobernarlor del Departamento del Atlún
Uco haciéndole saber que como la condición .a 
que la donación «'staba sometid·a había falla<lo, 
pues la ~ación había dejado de construir los 
edificios respectivos en el lote donado dentro 
del término e·sti·pulado, iba a lomar pose,sión del 
lote restab.leciendo sus :mHguas cercas; en efec
to, decia el memoriaUsta, "apenas· una pequeí'ia 
porción de un edificio de mampostería, concre
to y tejas ya terminado -levall'tago sobre el lin
dero con el terreno donado por los seño'l'es Sal
cedo pat·a la misma ob1·a ele la Escuela Normal]--. 
queda SQbre el prediü de mi propiedad. Dentro 
de este mismo ter.reno se encuentl"a un edificio 
en cons•truceión incipiente, r·especto -del cual no 
es menester hacer comentario, porque se trata 
de una obra inconclnsa prineipiad·a. cuando ya 
la Nación no podía haeerlo, o sea, en el mes rle 
abril de este año, cuando había ·expirado el tér
mino estipulado para que todas las construceio
nrs estuvieran terminadas (subrayo)." 

El Gobe.rnador del Atlántico se declarú incom
petente para resolv0r e·l punto y pasó el memo
rial del seño1· Heilbron al :\finisterio de Eclnca
e1ón Nacional. Esta dependenc-ia administrativa 
le contestó a.l mem:oria.Jista en oficio del 10 de 
noviembre si,guiente, .del cual ·se destacan los si
guientes párrafos: 

"lnme<l.iatamenote llegó a este Despacho la no-
1:: referida de la Direcc.ión rle Educación Pública 
de ese Depal'tamento junto con su memorial, le 
confieso, me alarmé de que pudiera habe.rs-e pre
sentado el caso, muy penoso pa·ra el Gobierno, 
de la no con·espondeneia rle acuerdo con lo 
paetado a su magnífico gesto de rlespr,enrlimien
ID rn bien de la ins·trncriún púb-lica colombiana 
y al emhellecimi~Ilto dr la ciudad rlt• Barranqni
lla. Inmediatamente ordrné se hiciera un com
pleto estudio Y se ohfu\'iera la corres-pnnrliente 
información a· efecto de verificar en fo.r.ma cla
rH por qué las ~onstrucciones nn S(' habían lo
e.aliz.ar!o como usted indicit sobre los terrenos 
materia de su rlon.ación sino sobre los que ha
hia a(lqui'fi.do la Nación .por igual título de los 
Sl'llores S.a.lc•edo Cote.s. 

"El :\fin.isterio rle Ohras Púb1icas, Despacho 
éste t'n clon.de se suscribi·e.ron los contratos de 
construcción y que ha venido intc1·vinienclo en 
('1 desarrnllo rlc las obras, Ita enviado el plano 
··onjunto lait!o del lnte donado por uste<l <'<>Illn 

del cedido por los seño1·es Salced-o C:o1es, en el 
''Ul', como pudrú informarse, a.parece la luca
lizarión rlr los distintos pabellones, los ct~ales 

),an sido levanta.dos unos, y otros lo serán en el 
curso de este ·aiio y del p~·óximo sobre lo~ tt>
rrenos de que ustPd era dueño. Las construc
ciones se han repartido por igual en los dos 
lo·tes, en la siguiente forma: 

"19 Sobre l(ls terrenos rle'l señnr Salcerlo: 
"·a) Pabellón de enseñanza (construitlo). 
"b) Tres pabeHones de dormi·toi'Íos (cons

kuiclo.s dos). 
"e) El Economato (en construcción). 
"d) Eseuela Anexa (contra•tada). 

"29 Sobr-e sus terrenos: 
"a) Cinco pa'hellones de dormitorio (en 

cons1I'Ucción dos y pa.ra construh· en 
1940 uno). 

"b) Enfermería (contratada). 
"e) Lavandería (contratada). 
"d) Campos de deporte (para construir 

en 1940). 

"El ex·amen de e:stas cuestiones me ha lH·clw 
considerar que ha sido una de:fic.iente infonua
ción la que lo ha obligado a usted a pr·esentar la 
reclamación que ·ac~nalmente examina este Des
pacho. 

"Es cierto que las con·struceio.nes se Jmcuwon 
sobJ·e el terreno cedido por los scñor,es Sa1cedo 
Cotes, algunas de las cuales muy pocas, estún 
~·~ construidas; pero es que da das las enonues 
proporciones planead·as para el edificio y su 
consecuencia] costo subidísimo no le han per
mitido al (~obierno absolutamente tt•rminado 
d!'ntro del plazo fijarlo sino que ll' ha tocado 
¡,. por grad-o.s d·e acuerdo con las .sumas que 
cada ailo vota el Congr_eso par·a atender a este 
r>C:rv.icio, sin que esto quiera decir que se ha 
eumplirlo la condición resolutoria incorpoTnda 
en la escritttra, pues que, antes de que se ven
cir~ra el terminq rle dos· años .indieado allí mis
mo se hal·lahan termin•ados varios pabellonr,s y 
iic ade.lantaha en forma intensiva la construc
ción rle otros. En el afín de 1940 se com.pletaní 
el pla·n ele cons·lruccíón teniendo en cuenta las 
parti<las presupnestarlas para cliclta-d·gencia. 

"Por el plano y por las demás r.:onsidcrac.íoncs 
que he tenido ·el honor de exponerle, podrá us
ted deducir que la Nación ha veni.do cumpliendo 
sus obli"gacioncs contraetnale.s estiimladas, btn•fl 
con usted como con los señore.s Sal.cedo Cotes. 
En la constnt·cc.ión del edificio de la Normal de 
Rarnuü¡uilla el Gobierno Nacional ha ptwsio su 
ma~·or eui<larl-o y entusi.asmo en or.den n lograr 
que t'n el más breve término pueda entregar pa
ra la ·cuHnra general de rse Departamento y del 
nwlu del país, una fúbriea !'11 <lonrle lo!' _¡¡,\e .. 
1ws del Litoral Allúntico cncm·n•tren erl.ueal'iún 
eficiente e higiénica, gracias al e.spil'itu púhlh·<~ 
e],~ eiucfad.anos oomo usted y de los señore~ Sal .. 



GACIETA JUDICIAL 

l'edo ·CIJtt:s y al interés de las autoridades dl"l 
1\llán ti e o." 

Con fecha 1!i de febrero de 1940, el Tribundl 
Superior d-el Distdto Judicial de Barranqnilla, 
:t solicitud del apoderado del señor Heilbron, 
pradicú ¡·nn intc.rvención de peritos, y del Fis
cal del T<ribunal, en re¡yresentaciún ele la :'\aeiún, 
una inspección ocular prcjudicktl sobre los tc
tTenos don·de se es·taban levantando los edificios 
rlc la E<scuel·a Normal del Litoral Atlántico, con 
~1 fin ele constatar la ubicación de es<tos edifi
cios, el ·e.stado de las construcciOnes y la época 
PI\ que fueron iniciados. En esa rliligencia de
iüse establecido lo siguiente: 

"Primero. Que _sobre e'l ·predio en cuestit'ln, 
d( scrito en la escritura númct'ü 298 de la Xota
ría Primera de este Circni.to, protocolo de mil 
novecientos treinta y siete y en la providencia 
rh· este Tribunal .de fecha primero ·de los co
rrientes, están crigid·os ·va·rios edificios desti
nados a la Escue.Ja Normal del Litoral Atlántico 
~· no para otros fines; 

"Segundo. Que los edificios están totalmente 
terminados y se especifican así: uno para dor
mitorios, otro, para enfermería y otro para la
\'andería formando un grupo de tres e•rlificacio
nes indepenrlientes entre sí; 

"Tercero~ Los peritos expusieron que sobre el 
lindero marcad-o en c'l -plano de conj•unto ante
riornH·n~c indicado con las letras 'D' y 'G' que 
separa el_ predio del señor Gustavo Heilbron P. 
del de los señores Salcedo, se ha .levantado un 
L•difido ({cstinarlo a dormitórios, edificado par
le sobre el ¡wedio de Salcedo y JHtrte sohre el 
predio de Hcilbron P. sin que puedan los peri
los determinar exactamente q.ué cantidad rlc te
rTeno mide la pa.rte del predio que corresponde 
de a Heilbi"On P. y cuú'l al de Salcedo, o·cupada 
por dic.ho edificio, pues )J"ara ello se re<¡ucri.ría 
Ull trahajo técnico especial, ajeno ft esta dili
gencia; 

"Cuarto. Las obras en eonstntcc.ión descritas 
an,tes cstún eoncluírla·s, y ~Según informes que 
~uminish·aron los representantes de los contr·a
listas. a solicitud del :Vfagistrado ponente, los 
lr·aha.ios de ennstrucci6n se iniciaron y termi
naron así: el edificio dormitorio levan·taclo so
bre el linrlero Heilbron P.-Salcedo fue comenza
rlo en a·goslo de mil noveciento.'> b··einta y siete 
~· terminado en agosto de mil n.ovecientos tr·ein-
1:-~ y ocho, aproximadamenrte; e1 edificio dormi
tc:rio construido sobre los te'ITenOIS de Heilbrorr 
P. exclusivamente fue iniciarlo ·en marzo v ter
minarlo en oetuhr·c del año de mil noveeÍcntos 
lreinta ~· nuc\'e. La enfermería y lavandería fue
r·on comenzados en noviembre de mil 110'\'ecien
los treinta y nueve ~· terminarlos en .enero <lc·l 
pr·cscnte año; 

"Quinto. En el terreno adyacente al de esta 
diligencia, de los señores Salcedo también ob
.il'lo de esta inspección, de ·acuerd¿ con lo pedi
do, ha,y levantado un gr•upo de cinco edificios, 
totalmente terminados, destinados dos para dor
mitorios, uno par.<1 pabellón de ensei'íanza, otro 
pura la Escuela Anexa ~· otro para el Economa
t<·, aparte del edificio dormitOI'io construido so
bre el lindero H'ci.lbron P.-Salcedo. Se deja ex
presa constancia de que Io·s señores peritos ae
tuaron y opinaron de un todo de acuerdo du
nmte el curso de_l.a dHigencia y de que la in
tcrven'Ció.n de -los señores Cornelfssen v Nassi SL' 
limitó a sumini,strar los datos e infor.n;es que les 
fuePon solicitado-s, con respecto a fechas de ini
ciación y terminación de los t<r·abajos." 

El Gobierno Nacional por medio de 'los Mi
n:s·tros de Obras Públicas y de Educación Na
cional ce.lebró con el señor Johannes Corne
Jisscn el 18 ck a,gosto de 193!i el contra-to de 
construcción que figura publicado en el Diario 
()¡~cial número 2-342!i rle (i de marzo de 1937, 
para la crli.ficación, por administración rlelega
r!a, rle un pa•bcllón de economato, un pabellón Lde 
cJ•Sl'ñanz·a, tres dormi1odos, acueductos, C'Hni
nos, alcantari'llado·s, etc., obras que se ejecuta
ron en el terreno ad~·acen.te al que donó el sefior 

. Hcilbron, donarlo también a la Nació:n pot· los 
señores Salcedo., 

Y por medio de contrato celebrado el 24 de 
agos·to t~e 193·9, es decir varios meses después 
de vencrdo el plazo que el donante señor HPil
lwon había i.mpuesto para la construcción ele los 
L'(lificios, entre el Gobierno Nacional y la Sücie
rh:rl constructora "·Corne1íssen y ,Salzerlo", con
tra·to que corre publicado en el Diario Olif'irtl 
número 2.t22S de 25 de noviembre de 1939 se 
e~.tipuló la cons•tr.ucción rle varios edificios', en 
el predio que había sido clonado por el seiior· 
Heil'bron a·la Nación. · 

Ya rlen:tro del .iuicio el Minister·io de Obras 
Públieas a petición rlel rl~mandante expidió el 
siguiente certifioarlo: 

"El Director. General de Edificios Naci,nlales, 
en eumpli.miL•nto del auto anterior, cer;•tífien: Al. 
punto (h). De acuerdo eon l•;s pfanos de la 
:\ormal de Barrp.nqúill_a, se han construido .los 
siguientes cdiri.cios, así: P.abelll>n número l. En
sei1anz,a. Co·nstr·ui<lo ·en -terrenos donados por el 
señor Salce(!O. · Pabe11ón núme•·n 2. Dormí torios. 
Construirlo en terrenos (lona<los por el scfíc¡r 
Salcedo. Pahe.Jlón número -3. Dormitorio. Cons
t:'uüio en te.rrenos de Salcedo v rl~ Hcilbron. 
Pabetlún número 4. DnrmHorin .. Coi1struído <'11 

terrenos donados por Sa<lccdn. Esb¡s erlificí()s 
se rnmenzai·oii a con·struír c.J j0 1le julio (le 1.nil 
no\'l'L'Íl'n•los treinta y siete (I!J:r¡¡ y se .termi
n;.ron el quince de .octubre d·.~ mil ;w\·ecientns 

. !reinta y nueve (193!l). Pabellún número a. Eco-
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nomato. Cnnstn1Í1lo en terrenos donados por 
Salcedo. Pahel'lón número 6. Dormitorio. Cons
truido en terrenos donado·s por Il'~iliH'Oll. Estos 
edificios se empezaron a construir el 10 de 
marzo de 19·39 y se terminaron rl 20 de octubre 
del mismo año. Pabellón número 7. Am:x:1. Cons
ln!Ído en terrenos donado·.~ por 'Salcedo. Pabe
llún número 8. Enfermería. Construido en tc
JTenos donados por Heilhron. Pal:ellón número 
9. Lavandería. Construido en ·terrenos donados 
p11r Hl'ilbron. Bstos e.dificios -se empezm·on a 
c••n.struir en las siguienrtes fec·has: La anexa, el 
14 dr oduhre de 1939 y se terminó en el mes de 
mayo rle 1940; y Jos pabellones de enfermería y 
lavandería, se empezaron ·e1 16 de noviembre 
de 19:W y se terminaron el 10 de mayo de 1940. 
Al punto (e). El monto total de las sumas in
VL'I'tid·as por el Gobierno Nacional en la con'i
trueción de la Escuela No1'mal de Barranquilla 
ha sido, hasta la fecha, de do·scientos ochenta y 
siete mil ciento sesenta y cinco p·e.sos cün ochen
ta centavos moneda corriente ($ 286.165.80'), rlis
trihuida así: por valor de,las construcciones lle
,. ndas a cabo en tcrreno·s donados por el seño1· 
Salcedo . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 189.389.20 

"Válor de las construcciones Ilev·a
das a cabo ·en terrenos donados por el 
sE·ñor Hcilbron . . . 62.142.85 

"Valor de obras de urbanización y 
otro.s ·gastos en terrenos de Saleedo. . 26.077.23 

"Valor fl.e obras de urbanización y 
otr-os gas-tos en terrenos· donados por 
el sei'íor Heilhron 8.556.52 

"Suma . . . $ 286.165.80 

"Al punto ( d). El Instituto o Escuela N.ormal 
de que se trata .estú prácticamente termmado, 
pues fue dado a'l servicio hace un año. Al punto 
(e) .. Que el scño1· Odavio <~iraldo era Interventor 
del ·Gobierno en dic!ha eonstrucción en la fecha 
en que se practieú la inspección ocular, extra
juicio a {]ll'e se rcfic1·e este pun-to." 

Tgualme:nte 1lentro 1lel juicio el Tl'ibunal Su
perio·r de Barranquilla po1·. comisión de la Corte 
pl'acticó una nueva inspeeción ocular sobre los 
edi.ficios y globo de tiena de la Escuela Normal 
del Litoral Atlúntico, con intervención rle !)Cri
t-os y .de los representantes 1le las pÚtcs. Esta rli
ligencia se lle\'Ó a cabo en los días 9 de febrero Y 
29 de marzo del año próximo pasado y como 
r·esultado de ella los peritos ¡·in!lieron un dicta
men del que se copian las siguientes conClusio
nes: 

"Las superficies parciales de los lo·tes dona
dos son las .siguientes: ocho hcf'·túreas y cinco 
mil II'eseicntos ochenta y tres metros cuarlra
dos, para c1 lote cedido por los señores Stl]cedo 

Cotes; y siete hectáreas con siete mil trescien
tos cuarenta metros cuadrados para el cedido 
por el .seilor HeHbron P. En esta forma queda 
ahsueJto el terN~r punto. 

"La cuarta JJI'ueba solicitada por el deman
d::mtc se relaciona con las construcciones exis
tentes, y a ese respecto, nuc.sh·a.s observaciones 
e11 ·el terreno son las 'Siguientes: la Nac·ión ha 
tcrmina.do totalmente la construcdón 1ie nueve 
cdifi.cio.s, cuya ubiocacWn reiativa a los lotes 
donarlos, superficies y d·estü1aciDnes son las que 
indicamos, a ren¡,fJón seguido. Dentro del lot-e 
ce di do por C'i señor Hei l'bnm se halhm cons
truidos: el cdi.Hcio para lavandei'Ía, marcado en 
el plano con el número 9, y con una superficie 
de :J24,27 ml'lms cuadrado·s; el edificio para 
e111fermeria, cuy,o niÚmero en el plano es 8, con 
una supel'ficie de 234,75 metros cuad·ra.dos, Y 
un edificio para dormitorio, mar·cado con e1] nú
mero 7, con 300,70 metros cuadrados de super
ficie. 

"Dentro del lote de terreno cedido por los 
seño·r·es Salcedo C. a la Nación, se ha11an lcvan
t:.dos: tres ecHficios para dormitorios, con una 
exte11sión superficiaria de 300,70 metros c.ua
drados cada uno; marcados en el plano con los 
números 4, 5 y 6; un edificio con número .. 
destinarlo a Anexa y con una superficie de 
492,4.0 metros cuadrados; un edificio oma¡·.cado 
con el número 2 en el plano, destinado a econo
ma·to, comedor y teatro, euya superficie e.s de 
68fi,20 metros cnadrado.s; y un e·dificio desti
nado a enseñanza, marcado con el número 3 
:\' con una superficie de 844,22 metros cunc!ra-
.dos. · 

"JgnalmeJrlc ha sido construída una calle o 
camino intci·ior, eu~'os pormenores pue1len apre
ciarse en .. e') plano adjunto. Dicho camino ha si-· 
dll construido en casi la totalidarl de su longi
tud dl'ntro del lote cedido por los señores Sal
ct·do Coles. Asimismo existe una hortaJ.iza den
tro 1lel lote (Jonad·o por los sei'íores Salecclo C. 

"Las obras mencionadas consti-tu\'en la tota
lida!l dl' las que· existían tot<]lmentc. eonstruiclas 
o en proeeso de eonstruc1'iún en el momento de 
pi·ac.ti car nuc·stra visita." 

APUCACIO='I DEL DEHECJJO 

Los antl'cedenlt!s que· SL' dejan relatados sohre 
c:u\'a existencia tal eon1o estún ]H't'SL'nla·dos no 
existe desacue1~du entre las parles, ya que c•stún 
eon5ignados L'n doenmentos plihlicos de odgcn 
oficial y en inspl'ecioncs oculares. c•stahlecen de 
manera ph•na este hecho que es el cardinal del 
pil'i to: que el Hi 1le marzo !le'! a Ji o 1k 1 g:~!J. Úll
lilllo rlía dt·l lL•rmino dt• dn.s aiws estipul:~do t'll 

la escritur:1 dt' donaciún ·•lorgada por l'l dt·ntall
dante sciii,H' Heilbrou, para que durante ese lap" 
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so 1a Nación construyera .en el terreno cedido 
lo~. edif.icios de la Escuela Normal del Litoral 
Atlántico, la Nación apenas adeilantó la cons
trucción de un pabellón de dormitorios ubica
do casi en su totalidad en terreno adyacente, 
donado por los ·señores Salcedos, y en una pe
queña parte sobre -el lote del señor Heilbron; el 
r.esto de Jas construqciones que actualmente exis
ten en este lote, se iniciaron después de la fecha 
cHada; y aún hoy están en el plano de sim
ples proy.ecto.s la .construcción de otras depen
drncias para servicio de la Escuela Normal, que 
deberán übicarse en lo que resta de·l terreno 
aprovechable. 

Lo que quiere decir ·en síntesis que la Na
ción dejó prusar -e1 término estipulado en ·la es
critura de donación ,sin reaHzar la obra que le 
impuso el dona-nte, la cual ha v1eni,do cumplién
dose .paulatinamente después, pero sin que to· 
davía sea una completa realización. ¿Qué efec
tos apareja en el terreno legal ese incumpHmien-
to? Va a verse. . 

Para la Sala conforme lo previó subsidiaria
mente el demandante eñ la demanda, la c:ms
trucción de las obras previstas por .el donante, 
es una condición que equivale a una obligación 
wodal. 

El artículo 1147 del Código CivH dice qu¡- si 
se a'signa aJlgo a a·lguna per,sona para que lo 
tenga por suyo, con la obligación de aplicarlo 
a un f.in especial, como e1 de hacer ciel'tas obras 
o sujetarse a ciertas cargas, esta .aplicación es 
un modo y no una condición suspensiva. El mo
do, a•grega el articulo, "no suspende la adquisi
ción de la cosa asignada". 

Las obHgaciones modales so.n .de consiguien
te más propias de las .transmisiones a título gra
tuito que de los contratos bilaterales, pues en 
éstos, dada la corres·pondencia de prestaciones 
entre Ja,s partes que .Jos caraoter.iza, la aplica
ción de aa cosa a un fin especial se convierte en 
figura jurídica distinta de la prevista en el ar
tícUJlo 114·7, regilamentad·a exdusi'Vamente por 
los preceptos .propios r.elativos a las condiciones 
!Suspensivas o reso•lutorias de las con'Venciones 
sinalagmáticas. 

l:omo la cesión hecha por el señor Heilbron al 
Gobierno Nacional y de que se ha venido tra
tando hizo:se a título gratuito y -en calidad de 
donación en.tr.e vivos, la obligación impuest::t a 
la Nación de destinar el globo de tierra cedido 
a la constru·ccíón de los edificios de la Escuela 
Norma•l, apHcando así el globo de tier.ra a un 
fin especial, es de consiguiente un modo y no 
una condición suspensiva .. 

El modo pues no suspende la adquisición del 
derecho; lo que quie1:;e decir que éste se ad
quiere inmediatamente, pero sometido a los he
chos constitutivos del modo. 

De consiguiente Cll modo y la condición sus
pensiva .se diferencian en que en el primero el 
derec)lo se adquiere por el solo hecho del con
tra,to, en tanto que en la condición 1a adquisi
ción del ,derec·ho permanece en suspenso mien
tras no se cumpla la condición. 

El incumplimiento de la obligaoión modal de 
suyo no envue.Jv.e la ex·tinción deJ derecho. A 
menos que a.sí se estipule ex-presamen·te con una 
c,Jáusula resolutoria. En las asignaciones mvda
le.s, 11ámase cláusula resolutoria J.a que impone 
el deber de rest-ituir la cosa y los f··ntos, si no 
se cun1,ple e·l modo (artículo 1148 ibírl.cm). 

Producido el inoumplimiento del modo, en 
el plazo señalado .por CJI donante o el testadur, la 
per.so.na favorecida pdr el modo tiene :tcL-ión 

· contra el así.gnatario moda1 para que restituya 
1~ cosa a:signacda. 
· Si el modo es en beneficio del asi·gnatario !.~x

clusivamente, no impone obli·gación a.Iguna, sal
vo que Heve cláusula resolutoria (artíeulo 11!10). 

La ejecución de 'las obras impuestas en la do
na'ción co-n Hnes de fomento v apo~'<J de la 
educación púbJ.i.ca, la cua1 es ·un;l de las fnncir;
nes primor.diales del Estado, que a él correspon
de impulsar y darJe ·desarrollo eon sus propios 
recursos, es un modo que puede considerarse 
rstatuido más en beneficio del ¡n·c.pio Estado, 
que de un tercero, el cual en el caso ,_,ontem
plado no existía como persona distbta de aquél, 
Por lo tanto Ia asignación modal no impondría 
obligació.n a~guna, ·SÍ no estuviera t.an perentoria 
la voluntad del donante, en el sentido ue reco
brar la posesión del terreno donado si al ven
cerse los dos años fijado·s para la ejecución de 
las obras ord.enrudas, no hubi·eran sido ellas cons
tN.lÍda.s. El ar.tículo 1150 impone e'l aca.tami'ento· 
a esa voluntad, y como · e'l p·1azo se cumplió sin 
que el Gobierno hubiera ejecutado la obra pre
vista, el juzgador debe quedar vim:ula.!lO a 'esa 
realidad, que . de•termin•a necesariamente el fa
llo en e-l sentido de reconocer e.l derecho ejer
citado bajo la petición tercera, subsidiaria, del 
Hbeio de demanda, y que es la condenaeión que 
la Corte haHa más a•justada a 'la técuica, L'l1 con
traste con las peticiones primera y segunda. 

RESTITUCIONES 

1Como con:secue.ncia .de la r.esolución qnc se 
decrete, el demandante en la petición •rtrinla del 
libelo, limitase a .SQI]icitar la devolución de los 
terrenos materia ,de la donacció·n "salvo los edi
ficado·s"; y que ~a Nación "pague el. precio tle 
!o:s terrenos ocupados por edificios construidos 
indebidamen1e por ésta". 

La parte edificada del globo donado por el 
demandante, consta hoy día de varias dependen
cias o pabellones construidos separadamntc pero 
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que para los efectos de los servicios a que es
tún destinados no pueden aislarse unos de otros 
cnn el fin de devolver al demandante las zonas 
de· tierra que Jos circundan por todos sus lados, 
IJU·es todos los pabeUones construidos forman 
un todo armónico que materialmente no es po
sible desarticu'lar. Y lo propio cabe decir de las 
otras dependencia5 que están por construir, bs 
cuales según J.os planos y .según la naturaleza de 
tnd41 t>l eoi1junto arquitec·tónico de la o.bra de 
la Escuela Xormal del Litoral Atlántico, de la 
cual p:1ra enmpletarla sólo fa'ltan lo·s servicios 
esenciales que todavía no se han levantado 'den
tro dt'l globo pero que ya están definitivamen
te pro~·ectados, al suspenderlas, para devolver 
fos tenenos en que habrán de quedar, determi
narían que tod·a a(¡uena hermosa y grande es
tructura quedara inconclusa con grave e irreua
rahle perjuicio para la obra que~ el señor H~il
hron tu,·o e'l nohle gesto de auxiliar, en bene
ficio de la educación de la juventud, pues le 
fa ltari a n aquellos servicios e.sencia.Jes.. -

En estas condieion·es la realidad crea también 
el imposible jurídico de que se ¡meda ordenar 
la de\'olución de'! globo en Ja.s partes donde no 
haya construcciones, pues si es verdad que di
chas partes físicamente no están edifkadas, es
tún sin embargo afectadas a la construcción de 
!il'rvieios esenciales de los ya terminadns. 

Por estas razones estima la Corte que es más 
acorde con la situación de h~cho con.templada,

'limitar l::l eorrespondient.e prestación a cargo de 
la Nación, a que ·pague el va,Jor de todo el g1obo 

. que le quiso donar el señor Heilbron, en vez de 
·que se pague lo construido y .se restituya lo no 
construido, conforme a la petición de la de-
manda. 

Además, no debe per.cJer.se de vista que tratán-
close como se tr-ata de una obra dest·inada a un 

·servicio de interés público, se hace más noto
ria la imposibilidad de devotlución d¡:>;l terreno, 
y entonces, conforme aJ procedimiento que la 
Corte ha adoptado en casos similares, en que la 
reivindicación ha v,ersado sobre zonas de tierra 
ocupadas por una carretera o un ferrocarril, a 

. c:Jmbio de la resf.i.tución del t~rreno ordena . el 
pago de su valor. 

El valor del lote debe ser naturalmente el 
. que tenía el día en que d señor Heilbron hizo 

la donación. Ya que· el donante no pue.de recu
pe.rar la tierra, debe recibii· su pr~cio, que la 
representa, estimado el día en que él hizo ce
sión de aquélla al Estado. 

Y como esta solución implica una condena
ción a pagar en abstraoto una suma de dinero, 
hay necesidad de que dicha rSuma se concrete 
o .liquide con posterioridad al fallo en el inciden
te especial de ejecución de sentencia previsto 
en el articulo 553 del Código .Judicial. 

SENTENCIA 

Por las razones expuesta-s la Sa..Ia Civil de 
Unica Instancia de la Corte Suprema de Justi
cia, administrando jnstioia en nombre de la Re
pública ele Colombia y por autoridad de la ley, 
falla esta controversia a:sí: 

19 Ppr no habense construido por el Gobierno 
el edificio· de la Escuela Normai del Litoral 
A·tlánti~o en el término estipuJado en la escri
tura de donació,n número 298 de 16 de marzo de 
1937 otorgada en la Notaría Primera del Cir
cuito de BarranquiHa, declárase resueJ.to el con
tr·ato dof donación contenido en dicha escritura. 

29 En la imposibiljdad jurídi·ca de que la Na
ción devuelva el terreno qu~ se le donó por el 
señ.or Gustavo H·eilbron, mediante, diciha escri
tura, por «;l motivo auo:tado en la parte motiva 
del fa,Jtlo, ~on.dénasele en cambio a pagar el jus
to valor que tenía el inmuehJ.e, según lüS linde
rps respectivos, el día en que se hizo la tras
ferencia, que fue el 16 de marzo de 1937 . 

39 En el incidente previsto. en ~I artículo 553 
del Código Judicial hágase la fijación del precio. 

49 Se absuelve a la Nación de ~as peticiones 
primera y segunda de la demanqa; y de la quin
ta, cuya fórmula se rechaza ta·l como ella esill 
concei)id¡¡. 

Publíque.se, .cópiese, no'iifíquese e insértese es
te fallo en el próx.jmo número de la Gaceta Ju
dicial. 

José M. Blanco Núñez--José Miguel Arango . 
Aníbal Cm·doso Gaitán-Hernán Salamanca--Ar
turo Tapias Pilonieta-Marwel Pinda Garrido, 
Secretario. 



Naturaleza jurídica de la fuerza :¡mayor o caso fortuito. 

JHray varios hechos que como cataclismos 
de la naturaleza ostentan por sí mismos los 
caracteres de lo fortuito y ·pueden ser obs
táculo invencible al cumplimiento de la 
obligación. lEl rayo y el terremoto, por ejem
plo, son acontecimientos súbitos, que ava-

. sallan el poder del hombre. lEs imposible es
capar a sus efectos aniquilantes y prever 
el fenómeno. Pero son pocos los casos de 
esta naturaleza, que sean siempre y en to
do supuesto, causa de irresponsabilidad. lEl 
naufragio, el apresamiento de enemigos, los 
actos de autoridad, propuestos por el ar
tículo 19 de la JLey 95 de 1890 como ejem
plos de casos fortuitos, no son siempre y 
en todo evento causas de irresponsabilidad 
contractual. lEso. depende de las circunstan
cias y del cuidado que haya puesto el dP.u
dor para prevenirlos. Si el deudor se em
barca a sabiendas en una nave averiada 
que zozobra haciéndole perder lo que debe, 
o temerariamente se expone a la acción de 
sus enemigos o comete f:jt.ltas que lo colo
qllien a merced de la autoridad, o no toma 
Das medidas adecuadas que hubieran evita
do la inundación de su propiedad, sin em
bargo de que se cumplen 'acontecimientos 
J119r su naturaleza extraños y avasallado
res, no configuran el caso fortuito libera
torio del deudor. lEs que los dos caracteres 
esenciales del caso fortuito son la imprevi
sibilidad y la imposibilidad. No se puede 
Jllrever su ocurrencia; y realizada llllomina 
completamente el poder del hombre. Se es
tá, pues, bajo el influjo de lo fortuito cuan
do el deudor se imposibilita totalmente pa
ra cumplir lo prometido por causa del ev.en
to imprevisible. Pero cuando . el aconteci
miento es susceptible de ser humano y nor
malmente previsto, por más súbito y arro
llllador que parezca, no genera caso fortuito 
ni fuerza mayo!?. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de Unica 
Instancia-Bogotá, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos c11arenta y dos. 

(.Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pi~on·ieta). 

El señor Jo.sé Ramírez Gómez, por medio de 
apúderado, instauró demanda ante la Sala Ci
vil de Unica Instancia de Ja Corte Suprema de 

Justicia, impetrando que, con audiencia del se-
fíor Procurador General de la Nación y pre1•ios 
las trámi:tes legales correspondientes al juicio or
dinario, se· declaren nulas las Resoluciones nú
meros 419,1 de 9 de octubre del afio de 1940 y 
76 de 1 O de enero de 19•41, confirmatoria· de la 
anterior, por medio de las cua<les el· )finisterip 
de Correos y Telégrafos declaró dv11mente res
ponsable al demandante, en su calidad de ron
tl·atista d·e condücción de lo-s correos naciona
les . de correspondencia y encomiendas, ·de las 
líneas de Antioquia, primer grupo, por la pér-· 
dida de la cantidad de tres mil nóvecientos ::na
renta y cuatro pesos ($ 3.!l44) que le fueron 
robarlos al conductor de corr-eos de la línea 
MedeNin-Yarumal, sefíor A·lfonso Madrigal. en 
la mafíana del día 30 de septiembre del año de 
1939. 

•Los heohos ·en que -el actor funda esta de-· 
n1 anda, los relaciona él a-sí: 

"El 24 de agosto de 1939 se celebró entre el 
Gobierno y .losé Ramírez Gómez, un contrato 
sc.bre conducción de los correos nacionales de 
correspondencia y encomiendas, de las lín'eas de 
Ant-ioquia, primer grupo, contrato que corre pu
blicado en el número 24216 del Diario Oficial 
d<! 10 de noviembre del citado ¡¡ño, del cual 
acompaño un ejemplar debidamente autenticarlo, 
por el Mini.sterio de Gobierno. 

"TI. Mi poderdante José Ramírez Gómez, no 
ha dejado de cumplir ninguna de las obligacio
ne..<, contrac•tuales con el Go•bierno y si éste afir
mare lo contrario, demostrará ·los hechos de 
incumplimiento. -

"IlL Mi poderdante nombró como conductor 
del correo en la línea MedeliJín-Yarumal. al señor 
don Alfonso Ma,dri.gal, hombre de actividad re
conocida, de acrisoilada honorabilidad, de .la más
lar.ga práctica- en el ramo y merecedor de abso
luta confianza bajo todo aspecto, especialmente· 
como cuidadoso, escrupuloso y dili·gente en e.l 
cumplimiento d·e ese deber de conductor, como 
lo demostraré oportun·amente; de una contexto-
ra fisica y respetabilidad indiscutibae. 

"IV. El 29 de septiembre de 193!l, el Adminis
trador de Correos de MedeHín entr-egó entre 
otras cosas, al señor Al-fonso Madrigal para que 
condujera a distintos lugares de su línea, varios 
valores y encomiendas por un total de tres mil 
nóv,eciento.s -cuarenta y cuatro pesos ($ 3.944), 
cantidad que di~ho con<ductor no pu.do llevar. a 
su destino, porque le fue robada, a fuerza y v1o--
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lencia, al salir de la oficina de la Administra
ción el día 30 de septiembre de dioho año, de 
las 6 a las 6:Y2 de la mañana. 

"V. El conductor 1\ladrigal manejaba el revótl
ver Lechuza, calibre 32, número 2064, arma· que 
le suministró desde el 6 de junio de 1939, la Al
caldía de Yarumal, con el fin específico de de
fender con él los correos que transportaba entre 
esa dudad y Medellín, arma que por•taba el día 
del robo y que sólo devolvió C!l 19 de -octubre de 
1940, como consta de la información del citado 
funcionario, que acompaño y que presentaré en 
mejor forma dentro del término probwtorio. 

"VI. No hubo luoha propiamente .entr:e el con
ductor y. el sujeto del -delito de ro•bo, porque éste 
huyó con tal ra;pidez que no dejó lugar a ello 
y atquél iba a la vez con otro saco de correo, 
en condicio-nes ·que no pudo· dar alcance al d:e
!iucuente, -como se demostrará oportunamente. 

"VII. Los correí.sbs de mi poderdante maneja
ban y manejan escoltas para aquellos lugares 
donde el·las son necesarias a la defensa del co
rreo, pero tal escolta no se toma ni es necesaria 
en el punto donde .se entregan los correos. E~ 
robo o delito contra el correo se consumó al sa
lir de la oficina en el andén .del propio Pala
cio Nacional de Medellín, el lugar má,s central 
de la ciudad y donde funcionan los correos, te
légrafo,s, la .Admini-s-tración de Hadenda Nacio
nal, .Juz-gados, Tribunales, etc., lugar general
n1ente el más concurrido y vigilado por ~a Po
licía Municipal y Departamental a toda hora, vi
gilancia que se presume más ungent-e e intensa en 
las horas de la mañana y de Ja nocthe, por los 
muchos intereses que deben custodiarse en ese 
lugar. 

"VIII. La manera como se realizó el ro·bo, la 
forma pomo se planeó, con el concurso de in
dividuos que conocían los detalles de las reme
sas y que estuvieron dentro de ·la propia Admi
nistración de Correos, la exi.stencia1 de.! delito de 
robo que se hizo al -co-nductor Madrigal, los sin
di.cado3 y enjuiciados, et-c., son cosas ya esta
blecidas y que yo comprobaré en el término le
gal. 

"IX. El Minis-terio de Correos y Telégrafos 
-Departamento de Correos- dictó la Resolu
ción número 4191 de 9 de octubre de 1940, por 
la cua•l declaró civilmente r-espon.sable de la 
pérdida de esos valores y encomiendas al señor 

•. José Hamirez Gómez, en su calidad de contra
tis-ta de las líneas de Antioquia -primer gru
po- a que pertenecía el correo robwdo, se le 
ordena la indemnización respec-tiva y se le im
pone una multa, haciéndosele r-esponsable por 
un total de tres mil· novecientos sesenta v cuatro 
peso.s ($ 3.964.00). · 

"X. Notificado Ramir~z G. de la alúdida pro
videncia, pidió reposición de ella. pero le fue 

confirmada la anterior Hesolución por la nú
mero 76 del 10 de enero último y notificada el 
20, según copias auténticas que acompaño." 

El representante de la Nación se opuso a la 
acción, fundado en las mismas razones que es
tún expuestas en las Resoluciones acusadas. 

Por ser competente la Corte para conoc~r de 
esta acción, según lo disp'uesto ·en el a-rticulo -lO 
del Código Judicial, el ponente cumplió la3 ri
tualidade.s del juicio, por lo cual ha negado el 
momento de que Ja respectiva Sala S.;)ntencia
dora le pon.ga término a la controversia, fallan
do sobre la Iegalidad de las Resoluciones admi
nistrativa•s acusada,s. 

La Resolución principal .dio las s1guientes ra
zon-es en orden a justificar la co1;1denación del 
señor Ramírez Gómez: 

"Por medio de t•elegrama número 2286 del 30 
de s-eptiembre de 1939 el 'Administrador de 0>
rr,eos de Medei!ín informó al Mrini·sterio que en 
la mañana d-e la fecha ante.s citada, en calle 
central de M-edellín fue asaltado el conductor 
de 1]a Hn,ea Yarmnal, señor Alfonso Madrigal, 
dependi-ente del contratista de ,las líneas de An
tioquia, primer grupo, .señor José Ramírez Gó
mez. Agrega •el Admi,nistrador que el señor 
Madtrigai informóle que le habían arrebat~do la 
'mochila' -en que Uevaba -tr•e.s miJ nOV•eCientos 
veinte pesos($ 3.920.00) en encomiendas, Y 
veinticuatro pesos ($ 24. 00) -en valores decla
rados. Fue"ra -d·e esto, .advierte ·el Administrador 
que formuló la denuncia r.espectiva ante las 
autoridades correspondientes. 

•••••••••••••• o ••• o. o •• 

;,¡~~~s· ~le~~-~ .;~;iba mencionadas l·e fueron en
tregadas al conductor Al]f-onso Madrigal, quien 
prestaba sus servicios bajo la inmediata ~respon
sabilida-d del señor José Hamír-ez Gómez, en su 
calidad de eontratista de J,a·s lin·ea.s de Antioquia, 
primer grupo, según consta en -el contrato pu
bJicado en el Diario Oficial número 24216, fe
chado el 10 de noviembre de 1939; pero el 
conductor Maidrigal no las ·entregó ·en lo~s lugares 
de destino, como lo acr,edita•n Jas r-espectivas 
actas de nov-edades que obr.an en el informativo; 
pues ·el conductor Madri-ga'l fue víctima de un 
robo ·en 1as cercanías d·e ,]a Administración de 
Correos. 

"Cuando el Ministerio tuvo conocimiento de 
],a Ú·negularidad denunciada por el Administra
dor de Medellin dio aviso .al contratista po-r me
dio del o.fi·cio núme·ro 91a5 del 3 de noviembre 
de 1939, a fin de que formula.ra los corl"espon
die<nt·e.s descargos •en -tiempo oportuno, hasta la 
f,echa no ha formulado ·descargo alguno. 

"Como pndi,e.re alegar ·crue ·e-l robo constituye 
fnr.rza mayor o oaso fortuito, este Ministerio 
olnerva que la Corte Supr-e1na de Justicia en 
repPti-das sentencias ha declarado que para que 
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estos ev~ntos ocurran se necesita que se llenen 
los requisitos exigidos por el artículo 1 <? d·e la 
L·ey 95 de 1890, e.s decir, que ellos sobrevini.eron 
a pp.sar de qu·e el agente p·revió la e·ventualidarl 
y puso .suma diligencia y cuidado. En el caso 
de autos, aparece que .e] ·CO•nductor no iba pro
tegido por escolta alguna, y ni siquiera portaba 
arma par·a -defender l01s corr.eos, circunstancias 
éstas que hacen r-eoa<er toda la responsabilidad 
administrativa sobne el contratista, ya que de 
acuerdo con el contrato .él .está obligado a sumi
nistrar escolta que ·Custodie 1os correos, y a pro
veer ·a los ·conductor.e:s de armas para ·que lo 
defiendan. 

"Según consta .en el exrp•ediente no hubo Jucha 
alguna entr.e el conductor y lo.s asaltantes, toda 
vez que un desconocido arrebató al conductor 
Madrigal la valija ·en donde llevaba las pi·ezas 
de valor, ele ta•l man·era que si hubiera portado 
arma habría podido di,sparar :sobre el descono
cido que huyó, siendo perseguido por el con
ductor hasta que tomó un automóvil y desapa
r·eció. Versión ésta que hace .e:J conductor al 
Administrador de Corr.eo.s pocos momentos des
pués de ocurrido el hecho delictuoso. 

"Como la comisión de un delito determina no 
SÓ)O una l'esponsabiJidad Cr·Íminal, .si•nO también 
que haoe -surgir para el autor una responsabili
dad civil, .este Ministerio con.sidera que al con
trati.sta :señür .T osé Ramírez Gómez le asisten las 
correspondientes acciones civil.es para I'epetir 
contr·a •el autO[" d·d hecho que ha originado esta 
providencia, como también para obtener de las 
autoridades judiciales la .entr·ega de las sumas 
que se recuperaron, tenie·ndo en cuen'ta que las 
pi.ezas po.sta>les se p•erdi·eron en pode·r de uno 
de sus conductür•e.s, lo cual le acarrea 1a consi
guiente responsabilidad administrativa, pues no 
ha ·alegado fuerza mayor ni caso fortuito, ni 
mucho menos ha comprobado la ·existencia de 
tales hechos exculpa ti vos de r•esponsabilidad, 
pues el contratista sabe que ·en lo•s momentos en 
que se perpetró el J'übo ·el conductor· no había 
tomado las precauciones y cuidados que el ma
nejo de sumas considerables r~equerí·a. 

"Como e.stá plenamente estabiecida la r-espon
sabilidad del contratista, señor Ramír-ez Gómez, 
este Miiüsterio considera que hay mérito sufi
ciente para declararlo responsable .administra
tivamente, al tenor del artículo 118 -del Decreto 
20 d·e 1939 y el artículo 56 del Decreto 361 del 
año antes mencionado." 

EL ROBO AL CONDUCTOR MADRIGAL 

Antes de darle ap1ícación al derecho, es nece
sario tener en cuenta la forma como ocun•ió el 
asalto de que fue víctima el conduc,:tor :\fadri-

gal, .según resulta de las comprobacion•es proee
sales, y especialmente de los autos de proceder, 
dictado.s por ·el Juez Superior y ,eJ Tribunal Su
perior de :\1edellín, en los cual·es culminó la 
r.especti va inYestigación criminal que se ·siguió 
para •e·l e.sclarccinüento del delito. 

A eso ct.e las seis y medía de la maí'íana del 
día 30 de septiembre de 1939 el scño·r Alfonso 
Madrigal, que ·eJercía Ja.s funciones de conductor 
de los correos de· Mcdellin para algunas de las 
pob1acion•es del norte de.) Departamento de An
tioquia, por cuenta del co•ntratista señor Ramí
rez Gómez, salió dei Palacio Nacion·al, donde 
están las ofi-cinas del co·rr.eo ·en l\ofedellín, con
duciendo varios paquetes de correspo.nd.enci.a y 
encomi·endas en dine•ro por vrulor de $ 3. 944. 
Lo .seguía muy de cerca el jo•ven Roberto Luis 
Torr·es, •empleado del periódico "El. Colombi·a
n.o", que diari;:¡·mente, entr.e 1a:s 5 y 6 de la 
mañana .so.Jía ir a la estación de Amagá, del 
f,errocarril de Antioquia, a llevar la prensa que 
debía transportar el ·cOI··r.eo del Cauca, después 
de lo cual iba al Prulacio Nacional a nevar lo que 
debían conc~ucir los .correí·stas d·e Occidente· 
como siempr·e Torres hizo el 30 de septiembr; 
las diligencias acostumbradas y de.spués de en
tregar los paquet·es que Uevaba par.a el co.rr.eo, 
se encontró con ·Madrigal, a quien le ayudó a 
sacar, según todos J.os días también lo hacia, lo 
que le faltaba. del correo que debía Nevar hacia 
Yaruma1. SaUeron ambos, Madriga>l llevando un 
bulto grande de ·co~;reo ·a>l hombro y terciada 
sobre ·el cuer.po "una ji cara o mochi.la ·nueva"· 
y Torres detrás de Maclrigal ayudándole a con~ 
ducir algunos sacos vacíos que quedaro.n sobran
tes. Poco~ met,ro.s se habían aJejado de la puerta 
del Pal1acw, en ~a calle de Pichinchá, cuando 
un .sujeto desconocido, ·rápida e i·ntempestiva
mente se .apri.>"ximó a Madrigal por detrás, le 
cortó la jícara o mochila, sin que Torres pudiera 
ver -con qué clase. de herramienta, y ·swlió en 
carr.era pr•ecipitada caB-e abajo, sin drurJ.e ti•empo 
a Madrigal de ·defender.se, pues únJcament.e pudo 
éste dejarle a Torres el bulto que llevaba al 
hombro y salir .en car-rc•ra prediütada detrás del 
ladrón de h v¡¡.lija, que ma la que cont•enía el 
dinero, .sin lograr dar1e alcance, porque el des
conocido rápidamente tomó un automóvil que l(} 
e.staba esperando y desa·pareció. . 

La inv·estigación criminal de.scubrió que este 
hábil •asalto ·en pl.ena y central caBe pública fue 
planeado y dir.igido por Julio Hendón y secun
dado pm· Juan B. Hodríguez y Luis Eduardo 
Mejía, habiendo sido Luis Gutién·ez Tones el 
desconocido que le arrebató a Madrigal la valija 
del din·ero. Contra todo:s los r.esponsabJ.es e.l 
Juez Superior -de Medellín dictó auto de proce
der, cO'nfirmado 'por el Tribunal Superio·r. 
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En el término ele· prueba de este juido amplia
mente establ-eció el demandante lo siguiente: 

19 Que d·esde el día G de junio de 1939 la Al
ealrlía Municipal de Ya-rumal le !}restó al señor 
Alfonso Madrigal un revólver marca Lechuza 
para la rl··efensa de los int•ereses -confiados a su 
..cuida-do, en su cará•cter de cor.reísta de la línea 
del Norte, el cual fue devuelto a la Alcaldía el 
día 19 d-e octubre de 1940 ( oertificado de folios, 
5 e, principal); 

:¿9 Que en la época en que se cometió e~ atrae~ 
contra el -conductor Madrigal, no existía ninguna 
vigilancia -de po:llcía en el Palacio Nacional ni 
en sus aJ.rededor.c-s, no obstante estar allí ubi
cada-s las Oficinas de Correos, la Administración 
de Haci-enda, y otras -dependenci.as ofici-al-es que 
guardan fuert•e,s caudales, y a pesar d·e los -cons
tantes requ'erinüentos que desde meses antes del 
asalto estúvole haciendo a las resp•e.ctivas auto
ridades el Administrador Principal de Corr-eos 

-de Antioqu.ia (.ce.rtificados de folios 89 91 9() 
y 121 \"Uelto a 122); ' · ' 

.}'-' Que el Palacio Nacional de MedeJ.lín está 
uhiea!lo en uno de los sitio·s má.s céntricm; de 
la ciudad; unr, d·c sus puertas de entrada prin
cipal, rla a la calle de Pichincha, que es de gran 
movimiento. La distancia de dicha puerta a la 
esquina de la carr.era Cundinamarca es de 50 
metros (certif.icado de fo.1io 94 vuelto, y d•ecla
raciones de varios testigos) ; 

49 DeC'lar.a Madrigal: "Cuan-do me di cuenta 
después de un -extraño movimi-ento que e-1 nüsmo 
peso d.eJ. far-do no me dejó sentir bi·en, que me 
habían reventa-do la 'jícar.a', arrojé el bulto y 
miré hacia abajo, sa•cando mi revólver para 
buscar el l::l.drón mfi!diante carrera, y en esas vi 
qu-e un sujeto desconocido se metió a un auto
móYll y el oarro salió apr.e.suradament·e por la 
carre.ra Cundi.namarca en dirección al ball"ri-o 
Guayaquil, y como ,aJ lleg·ar -a la esquina no había 
ra.stro de nada, me volví inmediatamente y fui 
a dar cuenta a la autoridad." Esta versión está 
confirmada por Roberto Luis T-or·res, quien vio' 
que :\Ia'driga:l salió -corriendo· ·Palf.a a•léanzar el 
ladrón, nevando 'el revólv-er -desenfundado. (De
claraciones de folio.s 108 y 113 del mi-smo cua
derno); 

59 El seflor Alfonso MadTigal en un tiempo 
fnc paquetero en•car.gado de mansportar grande-s 
remesa:s de d-inero, oro y otros obje.tos, del co
mr-rcio ele Yarnma:l a Medellín; luégo ha sido 
conductor -de col'l'eos en Antioquia por más de 
veinte aflos; ,es hombr.e que se ha distinguido 
por su honorabilidad y cumplimiento; precavido 
y cuid::doso en .sumo grado; se le ha comisio
na·do para conducir v.a.J.ores por oonsid-erársele 
como -el m-ejor correí.sta y el de ma<yor confianza 
~n d n'ortc de Anti<Jquia; nunca .a.rite.s le habí;¡_n 

hecho robo1s ni asaltos; es de gran consistencia 
fisica y anda si-empre armado en el ejercicio de 
sus funciones y listo a defend.er los inter-eses que 
se le encomiendan (declaraciones de Antonio 
Hoyos, Jesús .M. Zapata, Alfonso Arango, Alfonso 
Trujillo, Luis Piedrahita, Roberto Gómez y Emi
li-o Hoyos, comerc.tante.s todo.s y personas de 
mucho crédito v nesp-etabiJi.dad; foHos 117 a 
120); • ' 

()9 El -corr-eista Madrigal tenía la costumbre d·e 
avisar ·a la empresa -de tralllsport•es en que vi-a
j-aba .con el co·rr.eo todas la-s veces que llevaría 
cantidades apreciabJ.es ·de dinero, a fin de qu-e 
los cho:f.er-es fueran con cui·d acto y a la defensa. 
~-onsecuente con esa costumbr·e, el 29 de sep
hembre de 1939, vi.sp•era del asalto, le avisó al 
chofer Manuel Salvador v.e.:~gara, de 1-a empr-esa 
de transportes "F-ernán.d.ez", que ·era quien iba 
a -oonducir la máquina en que vi1ajaría Madr.igal 
con el cOITr·e-o·, que aJ día siguiente llevarí-a una 
consid-erable cantidad de -din-ero, a fin de que 
fuera armado y cuidadoso (declaraciones de 
EntTique Fer.nánd.ez, M-anuel Salvador Ver.gara, 
BI.eázar P.alaei-o, A,lfr.e-do A. Zapata y Alf-onso 
Hernánd-ez; foli-os 10(), 11, 113, 114 y 114 vuelto); 

79 Dentro del ár-ea de la ciudad de Medellín, 
y ·especi-aim~.nte •en ·las ·calles adyacentes al Pa
lado Naci-onal, se moYilizari diariamente gran
d-es ca:ntidade.s d-e dinero y valor.es d~ diversas 
das·es, perten•cci.ente.s oJ GolJi.ern-o, a los banc;:¡s 
y a los particulares, sin que se haya acostum
brado ni ocurrido que los conductor-es tengan 
que ir protegid·o.s por -escoltas e.spe.ciales, ya que 
las -afluencias de gentes de todas cl.ases y la vi
gilancia que debe guardar la poJicía, infund-en 
P'lena s-eguridad contra 1-os asaltos, La-s escoltas 
especiales .se han -empleado .si-empre para tr.ans
portar fuertes sumas de -dinem fuera de las po
blacion•es ( cteclaracioncs de Luciano Atehortúa, 
J-esús 1Par•ra, .Carlos E. Caíiola y Francisco Aran
g<J; foHO•S 109, 110, 112 y 115). 

APLICACION DI~L DERECHO 

En pr-esencia del modo claro como quedó es
tablecido .el robo sorpresivo de que fue víctima 
el conductor Mad·rigal, .en la mañ-ana del 30 de 
~>eptiembl'e, sobrevi-ene inmed.iatamcnte el inte
rrogante -de cuya. solución depende Ja clave del 
éxito -de la pr.esente -acción: ¿.el hecho es cons
titutivo de fuerza mayor o caso fortuito? 

¿Qué es la fuerz.a mayor y el caso fortuito? 

El artícul-o 1Q de la Ley 95 de 1890 suministra 
Ja noción, dándole equivalencia a los dos casos: 
es lo imprevi.sto a que no es posible ·resistir. El 
precepto Jlusbra la noción con l<Js ejemplos del 
naufragio, el terremoto, 1los mandatos de .auto
ridad, etc. 
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Ciertamente hay v.arios hechO;S que como ea
tacJi.smüs de la naturaleza· ost~ntan ·por !>Í·mismos 
los caracteres de lo fortuito y pueden ser obs
táculo invencible al cumplimiento de la obliga
ción. El ;rayo y el terremoto, por ejemplo, ·son 
acontecimientos súbitos, que .avasallan el pode·r 
del hombre. Es imposible escaprur .a sus efectos 
aniqnilantes y pr•ev·cr el fenómeno. Pero son 
pocos los c.asO;S de' .esta naturaleza, que scail 
siempr-e y .en todo .supuesto causas de irrespo~
sabilidad. El naufragio, el .apresamiento de ene
migas, los actos d·e áutoridad, propuestos por el 
articulo mencionado, como ·e}emplos de casos 
fortuitos, no son si•empr.e y en todo evento causas 
de ir.responsabi.U.dad contractuail. i<:so d·ependc 
de las drcunsancias y del ct~i(bdo qtie haya 
puesto el deudor para pr.eveni.r'Jo·s. Si él deudor 
a sabiendas 'cmbárcase en náve av-criada que 
zozobra· haciéndole perder lo qüe debe; si teJhe
rariamcnte expónese a la acción d·c sus enemi
gos o comete faltas que •Jo . coloquen a merced 
de la autoridad; o no toma las ni.edidas adecua
das que hubiesen evitado la inundación de su 
propi·edad, sin embargo .de que •se cumplen acon
tecimientos po1· naturaleza extraños y avasa
llantes, no configuran .eJ caso fortuito liberatbrio 
riel deudor. 

.Es que los dos caracteres esenciailes del caso 
fortuito son la imprevisibilidad e imposibiliqail. 
No se puede prever su ocurrencia, y realizad-a 
(lomina conip·J.etamente el poder del hombre. Se 
cstú, pues, bajo el influjo dé lo fortuito cuando 
el deudor se imposibilita totalmente pa:ra cum
plir lo prometido por causa de evento imprevi
sible. Pero cuando el acontecimiento es susoep
tible d,e ser humana y .normalmente previstQ, 
por mas súbito y arr-ollador que parezca, no ge
nera caso fortuito ni fuerza mayor. 

Po·r ,e.nde, en tanto ·sea posible pl"lev.er la rea
lización {~e un ,evento su,~ce.ptible de oponer.se a 
la ejecución del contrato, y que -este evento .pue
da •evitarse co•n mediana di.Jig.encia y cuidado, 
cual lo hawia ·eJ. buen· padr.e de familia, tipo del 
hombre previsivo y diligente, no hay caso for
tuito ni fuerza mayor. Si·n duda el deudor po
dril verse en Ja imposibilidad de ejecutar In 
prestación que .J.e con··c.sponde, mas su deber rlc 
pr.eVi.sión \.e p·crmitia evitar enco.ntrar!se en se
mejante situación. El incendio, ~a inund.ación, 
el hurto, el rrobo, la muerte de los animales, el 
daño d'e las cosas, etc.,· son hefCllO·S en general 
previsibles, .Y que por su sola ocun·¡mcia distan 
de acJ'leditar el caso fortuito o la fuerza mayor, 
comoquiera que dejan incie·r,to si depende111 o· 
nó de culpa del deudor. Por lo tanto, es racional 
que .el deudor que a•le.guc qno de estos o pare
cidos acontecimientos, pretendiendo libe<rtars:e 
de los efectos del incumplimiento, deba no sólo 
acreditar el hecho, sino d·emostrar también las 

circunstancias que excluyen toda culpa a1ücce- · 
dente y concomitante. 

Y la presunción de .. culpa que acompaña a 
quien no ha ejecuta·do .el contrato, no se des-· 
truye por la simple demostración de la causa 
del incumplimiento cuando ·el hecho así seña
liado c.s de los que el deudor estaba obligado a
·prever o a eludir. El robo v el hurto son he
chos que se puedC'll prev.er. y evitar con sólo. 
tomar las p•necauciDnes que indique la natura-_. 
leza de las cosas. No se convierten en caso for- · 
tuito sino probando que no obstante aquellas 
precauciones fue imposible evitar el suceso. Por 
ello .la sola prueb.a del robo es insuficiente. A. 
menos que Ja,~ circunstancia.~ en que se consuma 
)' lo 1rodean ,excluyan por sí' mismas toda culpa 
del obligado; como cuando se realiza mediante· 
asalto vioJcnto que domina la guardia suficiente 
con que se custodiaba la cosa. 

Pero la obligación de previ<Sión del dcildo¡· · 
comprende, aun en relación con la ocurr{'ncia 
del caso, fortuito, Jo que está, como dice Demo-· 
gue, meramente dentro de los Hmites de sueeso 
ba;stante probable, en el normal dc.sarrollo de 
los heehos. Sería en efecto ·excesivo exigir tam- · 
bi·én p·r·ceaucio-nes contra. todo .Jo que estú en 
e.J prden de 1o humana o físi·camente posible; 
e.Uo equivaldría a· rcduck al hombre a la im-

. pof.enci.a y· a la i•nactividad, pues para eludir· 
todo hecho .adverso sería entonces mejor que se 
abstuviese de contratar. 

Las drcun,~tancias en que fue asaltado_ el" 
coneista Alfonso Madrigal, en la nwñ.ana de1 ~ln 
de scptiembr·e de 1939, en ))·lena caUe central de· 
la ciudaU de Medellín, ·rev'elan todos los carac
teres del caso fortuito. 
~o '"a.J.e alega·¡· qne el cotTcísta estaba des-· 

armarlo y ·Si·n guar.dia especia.! que· ~o prot.egic;·a. 
· En este proceso civil acreditóse ampliamenlc,. 
confm·mc a lo ya dicho, que ,el conductor se 
m6villzaba con el corr·eo .siempre provisto de un. 
¡·evóJver que le había facilitado el Alcwlde de· 
Yarumal, y que cuando .se vio dcsvali.iado po¡· 
el asaltante soqwesivo corrió fi·.a.s él con el 1·e-
vólver en la mano, según su declaración confir- · 
mada por Ja de Roberto Luis Torres. Habién-
dose desarrollado los acontecinüent(}s ·en una 
calle pública, Jos disparos, .sin .J.a plena seguri- · 
dad de dar en el blanco, obligando al ladrón por 
ese medio a detenerse, hubieran sido motcj;Hlos·· 
con razón de actos imprudentl'lS, pm· el gran~ 
ri.esgo que .ellos constituían para cÍialquicr tran-
seúnte ocasiona•!. ' 

Tampoco es normal ni por tanto exigible que· 
quien conduce valores de consideración por las" 
vías más céntricas dc una ciudad populosa como 
MedelJín, donde la policía debe tener a su cargo·· 
la vigilanda d.el trán.sitó, ande r,esgn<u,dado po¡·-
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genclal'lllería esp-ecial. Eso se -explica en vías 
despobladas o quizá en ciudades señoreadas por 
el bandolerismo público, en que la vida o la 
propkclad de las gentes esté en constante ame
naza y a merc-ed de audaces criminaJ.es. P-ero 
en manera alguna en las ciudades de Colombia, 
donde e.l nivel moral de la población mantiene 
siempr.e latente un ambi,ente genera-l de ¡respeto, 
por lo cual 1o-s asaltos de vaJor-es en plena calle 
pública y a la Juz del día, son casos excepcio
nales, (¡ue no obligan a los ciud:ada·nos a tomar 
p1recaucione.s e-speciales d·e def·ensa. Dentro de 
¡as dudad-es es natur-ai que toda persona confíe 
en Ja seguridad que infunde la CO'ncurrencia en 
Ia,s . calles; y entre más oentrales sean ésta.s ma
yor confianza inspiran, porque deben suponerse 
más vigiliadas y protegidas por la policía; senti
mi-ento n·alural y humano y que es el que hay 
que tener .en cuenta para ver como no.rmal y' 
correcto que Madrigal saJies·e sin ·e,scolta esp·ecial 
del Palacio NaiCional de ~I·edel<lin la mañana de.l 
robo. No -e·staba dentro de los límites de un 
acontecimi-ento prob5J.bl.e, -dada la hora y sitio 
tan central, que .en .semej-ante~s circunstancias vi
ni era a ser víctima d·e .audaz e inesp·erado rusaUo. 

Además' de loa. f,aJlta de escolta, el señor Procu
r,ado·r DeJ.egado -en lo Civil •encuentra imprud·ente 
igualmente que 1\-ladrigal Bevara el dine,ro en la 
llamada jícara o mochila. Tampoco es aceptable 
esa objeción. Una maleta de ma•no y de cuero 
quizá habría prestado men.o,s seguridad, por la 
mayor facilidad que temía el ladrón para arre
bata,r-J.a de la mano. La ·precaución que tomó 
Madrigal, de lleva•r la valija c01lg.ante del hombro 
y .at•ravesada, fue extr·emadamente ·Sensata, y ella 
por sí. misma- pone de ma:niüesto su diligencia 
v cuidado. Es difícil .en circunstan.cias ordina
~ias' mayor grado de previsión. Si no fue sufi
ciente, la may-or y .extraordinaria audacia del 
ladrón que -en ,segundos corta la valija y la arre
bata, 'en pr•esencia d-e Roberto Luis Tor.res, 
quien casi ni se da cuenta de elLo, no ile resta 

mérito al comportamiento del conductor :\fadri
gal, i·gual a la conducta que en circunstancias 
semejantes hubiera observado el hombre dotado 
de. prudencia y diligenci.a suma.s. 

SENTENCIA 

Por lo expuesto, la Sala Civil de única instan
ci.a de la Corte Sup.r.ema de .Justici.a, adminis
trando justicia en nombr.e de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resueJve: 

Dcclára:se nula .la R-esolución número 4191, de 
fecha 9 de octubre de 1940, .emanada dcl Minis
terio ·de Correos y T'e.légraJos -Departamento 
de Gorr,eos- por medio de J a cual se deciaró 
que el ,conkatista ·de correos \Señor José Ramírez 
Gómez debe responder de la cantidad de $ 3.944 
moned:1. corriente que le fueron robados al con
ducto-r de correos Alfonso ;\iladrigal en la maña
na del día JO d·e ·septiembre del año de 1939, y le 
impone una multa de $ 20.00 moneda corriente; 
e igualmente se declara nula la Resolución nú
mero 76, de 10 de enero de 1941, confirmatoria 
de la anterior. En con.secuencia, el Gobierno, por 
conducto del Ministerio de Correos, debe devol
v-er inmediatamente al señor Hamírez Gómez las 
cantidades que éste haya pagado o se le hayan 
r.etenído en cumplimiento de las Hesoluciones 
citadas. 

Se advl·erte además que lais Dantidad•es de di
nero que .se :recuperen como ICOU.Secuencia del 
p'¡:oDeso addantado para ¡;ancionar y descubrir 
a los responsables -del robo atl .conductor Alfonso 
MadrigaJ., corre·spond-en al Gobi-erno y a él deben 
ser devuelta,s. 

Publique-se, cópiese, notifique,se y archívese el 
expediente. 

José M. Blanco Núñez-Flllgencio Lequerica 
Vélez-Anibal Cardoso Gaitán-Hernán Sala
manca-Arl!lro Tapias Pilonieta- 111anllel Pine
da Garrido, Secretario. 



Acción principal petitoria de pago de una participación en la ' 
explotación de las minas .del .rio Condoto y acción' de mutua peti .. 
d.ón sobre pago de lo no debido, y otras acciones.= Denunciante 
de bienes ocultos. = Interpretación de la demanda. = Posesión y 
y dp:minio. =Usufructuario y poseedor.= Ap}['eciación de pruebas. 
Arrendamiento de minas. Ina:¡pHcabHidad de las Resoluciones 

Ejecutivas inconstitucionales. 

l.-Concedida a alguna persona la facul
tad de promover una acción sobre bienes 
ocultos, no puede quedar 11. su juicio el in
coar y seguir otra clase de acciones o pres
cindir de las que debió promover, según el 
contrato respectivo celebrado con el Go
bierno, tanto porque el denunciante obra en 
carácter de mandatario de la Nación, como 
porque a ésta no puede imponérsele, por 
medio de una sentencia, una situación jurí
dica que no estuvo en su propósito crear ni 
acentar. ' 

2.-Al juzgador no le es dable, en la in
terpretación de la demanda, tratar de adi
vinar ·la intención del actor completando lo 
que éste no ha. formulado con la seguridad, 
claridad y precisión debidas en los hechos 
fun.damentales de la acción, ni puede tam
poco tratar de acomodar a alegaciones pos
teriores lo que en el libelo haya expuesto 
aquél en fo~ma oscura, contradictoria, defi
ciente o dubitativa. 

3.-Asi cGmo es imposible que un cuerpo 
ocupe más de un lugar en el espacio físico, 
del mismo modo es legalmente imposible que· 
en el espacio jurídico coexistan o concurran 
simultánea y definitivamente en dos o más 
personas distintas con respecto a una misma 
finca, las figuras de ,la posesión y el dominio, 
salvo el caso de comunidad entre ellas. 

4.-Debe presumirse que quien usufructú:~.· 

la finca cuya posesión se reconoce judicial
mente es el poseedor a quien la posesión 
se concede, y no aquella persona que es 
vencida por aquél en el juicio posesorio. 

5 . .,-Por grande que sea su autoridad, el 
juzgador no· pu'ede tener en cuenta como 
elementos de eonvicéión para fallar. aqu'etlos 
argumentos y datos que presenten las partes 
y que no tengan pleno respaldo en· el pro• 

ceso, conforme a la tarifa probatoria pre
establecida por la ley. Numerosas pueden 
ser las apreciaciones que surjan en torno de 
los diversos problemas cuya solución se exi
ge del Juez en los· respectivos juicios, y muy 
poderosas las razones que aquél tenga para 
formar su convicción/ en determinado sen
tido al margen de tales apreciaciones y de
ducciones; sin embargo, jamás podrá ;ro
nunciar su fallo con base en ellas, si f\Sa 
convicción, además, no tiene como soporte 
principal el que · de. modo especial se ha 
creado en el terreno de la crítica procedi
mental para que sirva de única guía o norma 
al encargado 4e desatar· la controversia, no 
conforme a sus impresiones subjetivas, que 
pueden originarse de factores más o menos 
equívocos, sino en armonía coil esas normas 
que se presume fueron esta_blecidas por el 
legislador por considerarlas como única 
fuente de segura y acertada información 
para ilustrar el criterio de quienes no deben 
fallarla como -Jueces de conciencia, sino de 
derecho. 

6.-Mal puede ser materia de explotación 
un bien cuya tenencia o entrega material 
se rehusa• o no se realiza, aunque no se haya 
concedido derecho real sobre él, pues esa 
tenencia o entrega material sería indispen
sable para el goce de la finca concedida aun 
con un título simplemente precario; como 
el de arrendamiento, por ejemplo. 

7.-Ninguna disposición legal 'expresa que 
sólo cuando' se han conferido derechos rea
les ·en una mina; se necesita que ésta se 
entregue a quienes deben explotarla. JLa · 
concesión o el oto.rgamiente del _ derecho 
para· extraer el mineral· de· una· mina equi
vale al arrendamiento, y por 'más que el 
arrendamiento· no· confiere al arrendatario· 

· Gaceta Judleial-8 
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ningún derecho real sobre la finca arren
llada, no puede entrar él en el goce de la 
cosa que se le ha dacllo en arriendo, si el 
arrendallor rehusa entregársela, contra lo 
dispuesto en el artñculo 1982 del Código Ci
vii. Negar que se entregue al arrendatarJo 
ia finca arrenciada y autorizarlo a la vez 
para que éntre en el goce de dicha finca, 
son términos que, Dógica y legalmente, se 
dlestruyen entre sí por antagónicos. Sería 
tanto como reconocer que el reivindicador 
es ·el propietal'io de la finca perseguida por 
él como duef10, y ordenar, a la vez, que no 
se le entregue o restituya esa misma finca. 

8.-Si el error es la disconformidad entre 
la inteligencia y la verdad, debe, para ser 
error, originarse de una falsa creencia, o, 
como ya lo expresó la Corte en anterior oca
sión, es necesario que aparezca que se tuvo 
una determinada creencia y que esa creen
cia no correspondió a esa realidad. 

9.-lLa ·aceptación ab initio de una deman
da, no compromete el criterio del fallador 
en el sentido dle que no pueda él llespués re
conocer y declarar S1ll improcedencia cuan
do 11eg1lle el momento de faiJar en el fondo 
de la nitis. 

10.-Son cuestiones ajenas a la competen
cia den Organo lEjecutivo las atinentes a la 
nulidad y caducidad de . un título minero y 
:1) Ja posesión y en dominio de minas. lP'or 
tanto, las l!l',esolueiones ejecutivas que sobre 
estas cuestiones versen, son inconstitucio
nales, y, por ende, inaplicables por la jus
ticia ordina.ria, a quien privativamente co
rresponde eU conocimiento y decisión de ta
Jes cuestiones. 

Corte Snprema de Justicia-Sala Civil de Unica 
lnstwzcia-Bogotá, diciembre dos de mil no
vecientos cuarenta y dos. 

(Magi"str.ado ponente: doc.tol' .José ~1. Blanco 
Núñez). 

PHTMERA PARTE 

Luis Benj.amin ~iartíncz, eomo apoderado cs
p.ecial d·e Ja Nación, promovió el, diez y siete de 
f.ebrero de mil noveci-entos treinta y 'siete. 
d-emanda ordi•naria ant-e la Sala Civil de Unica 
Instancia de la Cort·e, par.a que, con citación y 
audi-encia de la sociedad inglesa denominada 
1'-he Anglo Colombian Development · Company 
Limited, domiciliada en !Londres, y nepresentada 
en Co-lombia por el señor Newton C. Marshall 
y con citación y audiencia d·cl señor .Henry G. 
Granger, o de sus causahabientes o representan
tes,. se .hides-en las sigui2ntes declaraciones: 

"Principales. 

"1 !!- Que la concesión Castil-lo ( conkato .cele
brado por el Gobi•erno Nacional >el 30 de noviem
br-e de 1907 con el señor José Cicerón Castillo) 
para explotar el oro y el platino d·el Jecho del 
río Condoto en Ja Intendencia del Chocó, com
prendió no sólo el 1mayecto de 1a boc.a de Bazán 
pal"a •arriba, sino también lo-s tr-ay-edo•s de }a boca 
de Bazán para abajo, hasta la desembocadura en 
eJ San Juan. 

"2• Que el demandado, como cesionario del 
señor José Cicerón CastiUo, excluyó indebida
mente del o-bjeto de -la concesión paTa explotar 
los metales pr-eeio.sos del l-echo del referido río 
Co.ndoto, ,e} tray.ecto com¡JTendido entre Ja des
embocadura d-e ese río en el S.an Juan, y la boca 
d•e la quebrada de Bazá·n en d mismo Con doto. 

"3~ Que los motivos, causas, fundamentos o 
r-azones que tuvo ·el demandado, como cesionario 
de Jo-sé Cicerón Castillo, para -excluir d.el objetcY 
de la concesión el trayecto melllcionado en la 
deola·r.ación anterim, son contrarios a las leyes 
colombianas entonces vigentes, porqu.e violan 
las disposiciones de los CódigoiS CiviJ y d·e Minas 
que ord-enan Ja determinación y ce<rtez.a de la 
propiedad minera. 

"4~ Que el demandado, 'como cesionario de 
Jo-sé Cicerón CastHlo, está obligado a pagar a la 
Nación el di-ez por ciento (:LO%) del producto 
bruto de la explotación del oro y del platino· 
proveni-entes d-e:l l-echo del río Condoto, en el 
t-r-ayecto que va desde la desembocadura d.e éste 
en .Las .aguas del San Juan, hasta el líinit.e infe
rior de .J.a mina de El Salto, o sea, ia boca de la 
quebrada de Bazán, explotadón que comenzó el 
20 de julio ,de 1915 y que de'.bió t.ermlinar el 26 de 
enero· de 1933. 

"5'-' Que el demandado, como cesionario de la 
concesión Casti-llo, debe hacer el pago a que se 
r-efi-ere ~a dedaración anterior, d-entro d-el plazo 
brev-e y prudencial que tenga a bien s-eñalarle la 
SaJa sent-enciadora de la honorable Corte Supre
ma de Justicia. 

"61!- Que >el demandado, como cesio,nario de la 
concesión Castillo, debe pagarr a la Nación los 
inter.eses corrientes o l-egales de las sumas pen
dientes y no pagadas por 1conoepto de la parti
cipación a que ·se refiefle la dedaración cuarta 
principal ·de este libclo . 

"7!!- Que cJ demand-ado debe, como cesionario 
de José Cic.erón Castillo, por concepto de la par
ticipación especi-ficada en la declaración cuarta 
anterior y ~os intereses de que trata Ja inmediata 
precedente, a la Nación colombiana, la suma de 
un miUón de p-esos .en mo:nJCda corri-ente, o la 
que s.e demue..str.e legalmente en el curso del 
juicio. 



"Subsidiarias. 

"Si no se hicieren las declaraciones anteriores, 
pido subsidiaTiamente: -
· "1• Que no han salido d-el patrimonio de la 
N·ación los territorins minerales de aluvión aurí
fero y platinífero, conocidos impropiamente con 

- los nombr·es de minas ·de René y Lin.coln, en la 
J ntendencia del Chocó, >Situados ·en .el lecho del 
río Con doto y compr-endidos d·entro 'de •los pun
t()s que mar.can el límite inferior de la mina El 
~':ialto y la desembocadura del Condoto -en el San 
-.Juan. 

"2~ Que .el demandado ,excluyó indebid·amente 
·del objeto d·e la -concesión Castillo el trayecto 
del río Condoto, correspondiente a las mal lla
madas minas René y Linooln. 

"3~ Que .el demandado, por virtud d·e La ex
clusión a que se ·r·efiere cl punto ·anterior, violó 
el contrato ·de la concesión ·CastiHo y se ha hecho 
responsable de tal violación. 

"4¡¡ Que •el demanda,do .está obligado a pagar 
la indemnización de perjuicios en favOT del pa
trimonio de la Nación colombj¡aua, por motivo 
·d·e la violación del contrato de la .concesión Cas
tillo. 

"5:¡. Que el demandado como ce.sionar'io d-e la 
con~esión Castihlo debe pagar, por concepto de 
dai1o emergente y lucro cesante de la indemni
·zación de p.erjuicios .a que se il'.efier.e la d-ecla
·ración anterior, 1a suma de un millón d.e pesos 
·en moneda nacic¡.nal y corriente, al Tesoro de 1a 
RepúbLica, o la suma que •se demuestre en el 
curso d-el juicio. 

"6:¡. Que >el pago d·ebe' .efectuarse una vez en 
firme la se!lrtencia de Ja honorable Corte Supre
ma rle Justicia." 

Los hechos dicen así: 
"1') El 30 de nnviembr.e d·e '1907, los señ-ores 

Fraricisco de P. Mll!notas y Tobías Valenzuela, 
'Ministros il'·esp·ectivamente d-e Obras Públicas y 
Hacienda y Tesoro; ce•1ebr·llii'On a nombr·e del 
·Gobierno Nacional con el señor José CiC-erón 
{~astillo, un contrato por el cual· le concedieron 
el d-er-echo d-e ,explotar .c1 rio Condoto en toda 
·su extensión, desde .sus cabe.cell'llJS hasta su des
embocadura en el San Juan. Este contrato es el 
·mismo que en la p-r.esente demanda se llama 

. simptlemen te concesión Castillo. 
"21!) Aqucl negocio quedó definitivamente 

.rerf.ccckillado con un p.Iie.go de modificaciones 
por los dos Ministros nortif·icado aJ señor Cas
tiUo el. 18 d·e dici.embre del mismo año, y se 
publicó en el Diario Oficial número 13157 de 
fecha 30 de diciembr-e, habiéndose elevado pre
cisamente a escritura pública eri Ia Not.aría 3~ 
de esta ciudad b.ajo el númoco 887 del 18 del 
mismo mes de diciembre. 
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"3!!-) Por Resolución .ejecuti·va de 29 de -abril 
dé 1911, proferida por el Ministerio de Obras 
Públicas y aprobada por ,e¡] Gobi-erno •eJ 19 d-e 
mayo ·siguiente, >Se otorgó licencia al señor Cas
ti:llo para que traspasara su conoe.sión a una so
ci•edad ingle,sa •denóminada The Consolidated 
Gold Fields of South Africa Ltd. . 

"4~) Po'!' Resolución de 21 d-e diciembre de 
1912, el Ministro d,e Obms PúbLicas •en repre
sentación del GobLerno, ratificó el tratspaso que, 
con fecha 26 de .agosto anterior, hidera el señor 
J.otSé Cicerón Castillo -en .fav01r de la memorada 
Co·nsolidated Gold Fields, etc., por conducto de 
The · &nglo Colombian Development Co. Ltd. de 
Londr-es. En la misma Resolución •se modificó 
b cláusula actañedera a ~a parti.cipación deJ Go
bierno en la explotación de los terrenos d,e la 
concesión Castillo, •en el sentidq de que d por
centaj-e :5e liquidara .sobre Jos p,roductos brutos, 
'Cifi lugar de tom3Jl'lo ·wbre lqs productos liqu.i
do.s como pdmeramente se había ,estipUJlado. El 
contr.ati.sta .cesionario .a1oeptó la modificación 
-.,el 10% sobr.e los productos brutos-, como 
consta doe la escritura públic:t número 136 de 
24 de ,enero de 1913, pasada ·en la Notaria 2" d·e 
Bogotá. 

"5:¡.) The Anglo Colombian Development Com
pany Limited vino a quedar, una vez cumplidas 
todas laJS formalidades lega,1es del caso, dir.ecta
mente responsabl·e de -la concesión Castillo, en 
los términos y,a indicados, r-espect-o de obliga
ciones para con el Gobi·e.rno. Así consta de la 
escritura púb!itca número 136, de 12 d·e febr.ero 
de 1913, otorgada en ~a Notaría 3~ d-e esta 
ciudad. 

"6'~) The A1Íglo Colombian Developmcnt Com
pany Limited, por >SÍ o poil' mcd¡o de r-epresen
tantes, d-eLegado-s, agentes o comi·sionados suyos, 
inició los trabajos de la -explotación de los te
rr.enos de la concesión GastHlo -cauce del río 
Gondo(o-, el 20 de julio de 1915. 

"7~) Dentro de la ·conoesión CaiStillo quedll!ron 
compr-end·ida:s las mal llamadas minas René y 
Lincoln, situadas en el lecho del río Con_dolo, 
entre la ·desembocadura de éste en el San Juan 
y 1a quebrada Bazá.n, minas d>e aJuv.ión u oro 
corrid.p que fueron en.fr.egadas por la Goberna-

- ción del antiguo D.ep.artamento dél Cauca en el 
año de 1898, bajo los números 1056 y 1094 de . 
las resp.ectiV1rus tituJ.acione.s, .a.l seño'l' Henry G. 
Gr-anger. 

"8~) La diJig.encia de entrega de posesión de 
la mina René es del sigui·ente tenm;, en su parte 
.sustan-cial: 

"En el Distrito d.e Co.ndoto a las ocho 
de la mañana d-el día 3. de noviembre de 
1897, se consti·tuyó el seiíor Alcalde Mu
nidpaJ •en el punto de Condoto, hallán
dose presentes lo,s señores Leonte Castro 



A., Manuel José Lozano, Jvsé l\faría Lo
zano, José :María Lvzano N. y el Secre
tari-o que Jmscribe y manifestó que por 
comisión ·C·el señor Gobennador d·el De
partamento iba a dar posesión al s-eñor 
Henry G. Granger, repnJ<sentado aquí por 
,e] <Señor Leonte Castro, de }a mina de oro 
corrido, sita y descubi.erta en el punto 
dond.e ·estaba situada; y paTa el ef,ecto 
dispuso que el perito 1Soeñor Manuel J. Lü
zano procedieSoe a la medida de la perte
nenda que en el oauoe del río .Condoto 
d·ebe co.ncedérse].e. Habiendo tomado' por 
hase l-a pt11nta sup·eúor de Ja i·sla que se 
encuentra .en la boca d.el río Condoto, 
punto demarcado CJl el escrito de denun-

. ci.a, \Se midieron aguas arriba y por ambas 
riben:.J:Js dd mrntado río Cond.oto, oi•nco 
mil metros, los que ternünaron en la pun
ta de la p·eña coiwcida con el mismo 
nombre y que s·e encuentra casi frente de 
la boca de loa quebrada El Platinero, punto 
que .s~ marcó .con un mojón. Concluida 
esta operación, el Al·calde Municipal pre
guntó si hahia alguno que como codindan
te quisiera op'on·ers·e a la po•sesión, y no 
habJ.en.do habido co·ntradicción dijo en 
voz pe·rceptible: yo Ramón Lozano, Al
ca:Me Municipal del Distrito de Condoto, 
por eomi:sión del señor Gobernador ..... 
etc." 

"9~) La diligencia de posesión de la mina 
Lincoln dice así: 

'En el Distrito de Cnndoto, a las dos 
de la tard•e del día 7 de marzo d.e 1898, 
1se con,stituyó el Alcalde Municipal del 
pueblo de Gondoto a orillas del rí·o del 
mismo nombr·e, hal:1ándose present·e el pe
r.ito •s·eñor José :\1aria Lozano N. y el Se
cr.et:.J:Jrio C[Uie susaribe; y manif.estó que por 
comi·sión del señor Goberna•dür d.el De
partamento iba a dar posesión al señor 
Henry G. Granger, y a su so-cio en iguales 
partes 1Sefíor Eduárd B. Tr.eville, de la 
mina: de o.ro corrido de.scubierta en el 
punto donde est.aba situado; y p.ara el 
.efecto. di.spuso que el perito señor J.os~ 
María Loz3'no N. procedi·esc a la medida 
de ]a p.erte.nenci a que debe concedérSoelc. 
Habiendo manif.estado d perJto nombra
do qne Ja medida .era ín·n.e,cesar•ia por ha
ber observ•ado que la mina d•enunciad.a de 
La P.cñita punto d•e p.art·ida, a J.a boca de 
Bazán, es r.elativa1nente me,no.r que la con
oe.dida por J.a ley, el denunciante mani
~estó que .siendo -esto así s•e oonformaba 
·CO'll la .extensión comprendida dentro d,e 
J.os linderos que quedan anotado.s. -Con
cluida ~a presente explicación, el s•efíor 

Alcalde Municipal pr.eguntó si había al
guno que cvmo colindante quisiera opo
nerse a loa pOiSesión, y no hab1endo habido 
oposición, dijo en voz peroepti.bJe: yo 
Ramón Lüzano, Al'ealde Municipal del 
Distrito de Co.ndoto, por ·comisión del se

ñür ·Gob&nador del Departamento y en 
nombre de la Repúb:tica y por autoridad 
de la 1ey, doy en debida forma posesión 
legal y material al sef:íor Henry G. Gran
ger para sí y para su socio señor Eduard 
B. Tr.eville, de la mina situada en este 
paraj-e, y de~ntro del Je·cho del río Condoto 
y compl"endil'la baj.o ~os linderos expr.esa
d'OIS arriba, jUJnto .con el cauoe de las aguas 
comprendidas, sin perjuicio de los dere
chos legítimos adquiri.dos ·en <ellos por un 
teroero.' 

"10) Las •actacS de las diligendas inmediata
mente .acotadas, p.ertenedentes a Jas titulaciones 
de las suprad·icha•s mi,nas He.né y Lincoln, cons
tan .de J,a e.soritura púbJ'íoa número 351, de 30 de 
marzo de 1915, originaria de la Notaria 4• de 
esta ciudad. 

"11) Desde el año de 1H13, aP'enas quedó en 
firme la concesión Castillü para The Anglo Co
lombi·an Devdopme•nt Oo. 1Ltd., .se ISUJsr.dtaron dif.e
r.encias ~apar,ent·es o r.ea;les~, con el scf:íor 
Crrang.er, por motivo d 1e la situación de las mi
na•s que ést·e r.eputaba como propias y que se 
compr.endi·eron d·entro ·del objeto de la conce
sión para -explotar el .río Con doto. Dentro de 
tales diferencias figuraron Jas llamadas minas 
René y Lincoln. 

"12) Como secuela de taJ.es dif.e.re.ncias ·se agitó 
un litigio en~re Grang·er y The Anglo Colombian, 
en el cual s·e abstuvo de imtervenir el Gobierno, 
a pesar de las exigen-cias reiteradas que le hizo 
The Anglo Colombi.an pal'a qu,e terciara •en su 
favor. La senteneia .en todo caso dejó a salvo 
los · d·erechos de la N:.J:Jción, como ·extraüa al li
tigio. 

"13) The Anglo Colombian Dev.e-lopment Com
p.any Limited protestó aparatosamente ante el 
Gobier-no contra los fa1los que, ·en concepto de 
la primera e·ntidad, la p::-ivaban de l_a explota
ción .de 1os .trayectos del Condoto, .correspon
d.j.ente.s :a las mal llamadas mi.n:.J:Js René y Lin
coln. Bsa protesta quedó co.nsignad.a en l·a escri
tura públioa número. 814 de 12 de julio de 1916, 
extendida ant.e d Notario 39 de esta ciudad. 

"H) A raíz de la citad•a protesta por escritura 
pública, Thc A1nglo Golombian Devcl-opment 
Comp.any Limitcd entró en a1rr·eglos con el señor 
Granger, arre.glo-s que culminaron en una fusión 
o alianza rle la.s partes litigant.cs, quedando el 
Tesoro de la ~ación priva·do de su derecho del 
diez por ciento sobre e: producto bruto de b 
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explotación del CondQto en el tray.ecto de las 
muy mentada,s min·as Hené y Lin.coln, pues The 
Ang.Jo Colombi·an Dev.elopment Company Limi
ted se d•esligó de sus obligac·ion·es de contratista 
p.ara con el Gobierno. 

"15) No obstante el litigio a que se r>efier·e -el 
hecho '12' y de su posterior arr.eglo, The A•nglo 
Colombian pretendió obtener del Gobierno una 
promesa de que nunca se l·e r.eda·maria po:r con
cepto de .las titulaciones de las minas· René y 
Lincoln, pues aquélla no se sintió muy tr.anquiia 
en la nueva po.sesión alcanza,da. · 

"16) En .e.J honorable Cou.S'ejo de Ministros 
pr.esentó un -concepto el doctor Migú.el Abadía 
Mémdez, por el año .de 1920, concepto de que · 
tomo el sigu1ente •aparte: "De otra parte, se pro
pone el •COintrato obtener de· !.a Paci{ic J')!!etals 
Corporation, suces-olfla del ·S·eñor Grang·er, en sus 
concesion·es mineras, y de la Anglo Colombian 
Deve/opment Company, conchabada hoy con 
aquélla P·a>ra la .explotación d.e lllls riquezas alma
cenadas •e.n •el lecho d·e a:queUos rios, sin que la 

. República o sus :naturales d·eriven provecho 
apreciable, se pr·opone, digo, que reti·.ibnY'an con 
algún módico ·der.echo de ·exportación -el bene
ficio que están r·ecibiendo con la explota.oión de 
tales va-cimientos metalíferos.". (Diario Oficial 
númer'Os 17122 y 17123). 

"17) Celebrado .el contr>ato a que S'e refier.e el 
hecho, anterior, de,sapareció •su t·exto y d expe
diente ;r·elativo· a •su formación, de modo .i.nex
pJ.icable, d·e los archivos públicos; 111>0 negando, 
por ·consigui.ente, .a producir ·efectos. 

"18) The Amglo Colombian Development Com
pany Limited ·explotó o :<:Jebio ··explotar por cuen
ta propia, cx.clusiva o ·en participación con el · 
señor Henry G. Granger y sus socios, asociados, 
rep•r.esentantes, agentes o cesionarJ'os, la,s llama
das .min,a.s René y Lincoln, situadas dentro del 
cauce d·el río C01ndot-o y comprendidas en el 
objeto de la con.ce.s.ión Castillo. 

"19) The Anglo Golombian D.evcJ.opmerit Com
pany Limited no ha pagado •al Gobi•erno Nacio
n•al, ni por ·sí, ni por r·epre.sentantes, ni a nómbre 
propio, ·ni por cuenta .de sus socios, a·sociados o 
co.nchabado.s, por ·conc·epto de la liquidación del 
diez por óe.nt·o sobre el producto bruto de la 
explotación ·de las mal llamada•s min•a·s René y 
Lincoln, suma alguna, ni •en dinero, ni en es·· 
pecies." 

Bn -derecho se basó la d-emanda de esta manera: 

"Las accio.n·es ·de- esta demanda se fundan en 
lo>.s a.rtí.culos 1602, 1546, 1613, 1615, 1616 y 1617 
del Código Civil .colombiano, de manera directa. 
Indirectamt·nt.e, .en lo.s .artículo-s 54 y concor
dante-~ d·~l Cód·igo de Minas ·naci.on•a·l; 313 de 1a 
Ley 153 de 1'887, 1502, 1517, 1518,.1740, 1741 y 
61? del ya citado Código Civil." 

* * * El doctor Miguel S. Uribe Holguin, en su ca-
lidad de apod&.ado r·econoddo ·de Ia entidad 
demandada, The Anglo Colombian Deve.lopment 
Comp.wny Limited, evacuó ,e] traslad-o de la de
mand.a, expr·esándo-se .en Jos ,siguientes términos': 

"Pm ~-o que toca a los hechos o fundamemtos 
.de hecho, ·si.guiendo 1el orden de su exposición: 

"1Q) Convengo en que •el 30 de noviembre de 
1907, 1se celebró un contrato entre el Gobi.erno y 
el señor José Gioerón Casti.Ho, por el cual a•qllél 
otorgó a éste el derecho d•e sac•ar pw medio de 
draga•s, d·el lecho' dd río Condoto, en tod.a su 
extensión, lo.s 1net.ales que alli encontrara, "pu
di,endo al efecto, -agrega el arrticulo 11?-, dra-

. g;ar las parte:s favonahles, .sin perjuicio de ter
cero." D-ebo ohsen·.ar, además, que .el Consejo d·e 
Mini,stros introdujo una modi.fi.cac-ión, la que 
f·ue aceptada, de acuer.do con la ·cual el contra
ti:sta quedó obligado a rc,spctar Jos ·der.echos de 
t&ceros . 

"Por tanto, (a). Al •señor Ga•stillo se le otorgó 
el derecho, -rl·e lo que no se sigue que él con
traj.ena la obliga-ción-, de da·,agar. Bn todo caso, 
él no contrajo la obligación de dragar el lecho 
en toda 'su .extensión. "Pudiendo a·l· efecto dra
g·ar las part.e.s favorables." Quedaba, pues, a su 
arrbi.trtio determinlllr dó-nde dragara, por estimar 
favor.abJ·e la parte o las partes qiie eligiera para 
ej.eroe.r ;el ·der>echo que le otorgó el Gob~erno; 
(b). Había ·die resp·ei'ar los del'e-cho.s de quienes 
tuvier.an títuloiS de minas •situadas, ·en todo o en 
parte, en el le·cho del río. · 

"Con las p•r.e•cedent•es a·clar.acio·n·cs, convengo 
en el primer hecho. 

"2). Quedo ·de acuerdo em. el ·segundo hecho. 
"3). También quedo d.e acuudo :C·IÍ el tercer 

hecho. 
"4). También quedo d.e acuerdo en el hecho 

o en 'Los hecho.s ex1jr.esados ·en el ordinal cuarto. 
"5). Th:e Anglo Colombian Development Com

pany, 1Limited, ·a virtud .dJe la ce.sión del contrato, 
sustituvó al señ•OT Castillo .en el mismo contrato. 

"6). ·eo.nv.engo 'C'Il -el ¡sexto he.cho. Y agr.ego que 
The Anglo Colombian Dev-elopment Company, 
Limited, hubo de .suspend.er po.oo después, d 29 
de mayo de 1916, los tr.a.bajns iniciados; porqu~, 
en ·ejecución de un .fallo del Tribunal. d•e Cali, 
en juicio contr.a elila que siguió el señor Henry 
G. ·Granger, .se l•e ·d1o posesión a éste de la mina 
denominada "Rrené", d-onde había i•nic.iado los 
tnabajo.s, y se }.e de,spo.seyó a ella. 

·''7). Si las mina-s d·enomirnada•s "René" y "Lin
ooln", •situadas en el lecho del río .Condoto, que
daron o nó compr.cndida:s ·en el contnato, es 
punto de derecho~ Si de -ersas miinUJS se le ·pud•o 
darr título .al .señor Granger, como .g.e "le dio, no 
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estaban eomprendidas en el contrato, que obli
gaba al contratista a r~espetar los dereclws de 
tercCIJ"o·s. El hecho declar,ado por el demand,ante, 
de habérsele dado posesión ·de esas minas al se
ñor Granger, -debía hacer presumir que ~~a-s mis
mas minas ~erran de él; po·rque al p.oseedor se le 
presume dueño mientr.as otro no :acredite serlo. 

"8). Como no tengo oa la vista ,e} título de la 
mina "René", no puedo ni ,afkmaJr, ni negar, que 
la transcripción de la -diligencia de posesión de 
esta mina sea fi,el . 

"9). Por no tener a la vista. el título de la 
mina "Lincoln", tampoco puedo d-ecir si es o 
nó fiel la tm·nscripción ,fiJe J.a di]jgencia de po
se,sión de esta mina. 

"10). No sé si por la csoritnra que se expresa 
en el punto o hecho décimo, se protocolizaran 
los título,s de estas dos minas. 

"11). Es verdad que, d·esde 1913, surgieron 
disputa's enbDe ,eJ seño·r GDanger, que sostenía que 
las minas "René" y "Lil)coln" le pertenecían. 
y mi poderdante, que sostenia lo contra,ri.o, en 
mi co.ncepto, sin razón. 

"12). T·ambién es ver.dad que en !Te el señor 
Granger y mi poderd·a,nte, hubo .el pleito a que 
m-e he l'ef.erido. Si mi1s l'ecuocdos no sO<n equi
vocad-os, mi pod·erdante le denunció el pleito aJ 
GoMe.rno; ·p-ero esa (~·enuncia no fue 'admitida. No 
Decue-rdo si la sent·encia diga {) nó que quedaran 
a salvo derecho~s de la Nación. 

"13). Mi poderdante consignó una protesta en 
1a escritura citada en el ordinal tr~;ce. 

"l4). Niego que entre el señor· Granger y mi 
poderdante se celebraran arl'eglos. Y ue.rmítas•e
me que diga, de paso, que los térmilllDS en que 
se -expr•esa el de1pand~ante son propio.s de los 
de.nunci.antes ~de bi~enes ocult01s, cuyo de-si,nterés 
es notorio. 

"Después de sentencia del 'I'Tibunal Supremo 
d~e Jo CDntencio.so-Administrativo, de 30' de no
viemhf'e de·19l4, que in-firmó el ordinal 31? de la 
Resolución de.l Ministro de Obras Públicas, d•e 
8 de ,septiemb1'e de 1913, y 1a Resolución del 
nrl!smo Mini,sterio, de 14 de marrw de 1914 y 
después del falllo del Tribunal •de Cali y de' su 
ej.ecución (la protesta d~e mi poderda¡nte e<m cosa 
extraña a arreglos) a insinuación del Ministro 
de Relaciones Exteriores, lo que no podré com
probar, porque de eso no se deja protocolo, ni 
'prueba alguna, .se Hegó a un arreglo entre mi 
pQd•erdan~e y nó el señ,or G.mmger, sino la Pa
cific Metals Gorporahlon, lsuoesora del ·señor 
Granger, que consistió esencialmente en que mi 
poderdante r~e-speta-ra los d~er,echos del señor 
Granger, después de la Paci.fic Metals Cmpora
ft:i.on. De nada privó este arreglo a Ita Nación; 
porque, conforme al contrato con ésta, d-ebia el 
contratista respetar los der,echm; de terceros, y 
la tesis de que nD podían hahe1'1se dado títulos 

d·e minas en lechos de rios, ~con la cual ~e qui
si.eron desc-ónoce~r los ·derechos del señor Gran
ger, -contna lo practicado m1 más de medio siglo 
de vig~en.ci>a del Código de Min,a:s, era insosteni
ble, y porque la participación ·de la Nación era 
de. los productos de la explotación 'y el contra
tilsta 1no ~estaba obJiigado a exp1,ot.ar todo el le-cho 
del rí•o. En todo -caso, no era ·el contratista, que 
tenía un título de arrendatariD, qui,en podía rei
vindicar 'las nTinas "Hené" y "Lincol,n", sino el 
amendador, Ja Nación, que ni había ejercido 
ninguna acción, nti ]a ej-erció más tarde. 

"15). Ni•ego estthecho. 
"16). Lo que puedo dec'ir r•especto del párrafo. 

transaito de un infonne del doctor Abadía 
Méndez, ~es que no se puede conside,rar justo si 
quiso signifioar que las dos sociedades se ha
bí'an entend·ido par-a un fin poco licito. El v~erbo 
conchabar, •en ],enguaje no familiar, tiene el sen
tido de unir, asocim·; y conchabado significa 
asociado. Prrohablemente el doctor Abadía Mén
dez no quiso decir que las dos oocieda-clcs se 
habían enrtendído para un fin ilícito. 

"17). El contrato d•e que hablia el demanda·nt•~ 
en el Drdinal 17, sin más fi1n süw dar a entender 
qUie su desapaDec!i.mie.nto e.s ohna de mi poder
dan,te, ;porque Jo que di,ce no sirv.e d~e fundn
menro a lo que pide-, nunca fue d.efinHivo. El 
Con-s~ejo d;e Estado, a solicitud del Gener•al Jorge 
Ma:rtínez L., declaró nula la Resolución del ~li
niJstro ·de Obras PúbJi,cas, de 31 de ma'i'zo de 
1920, según la cual no er.a el caso de intentar 
acción judicial contra el señor Granger o sus 
sueeso~re.s, por ,el hecho ·de comprender le.ehos 
de 'l01s ríos algunos títulos de minas. Declaró el 

'.Consejo de Estado- nula :esa Resolución, porque 
no 'aparr,ecia firrm~ad'a por cl Pnesidente d~e la He
públk>a. Y como esa mi·sma He-solución era ba.se 
deJ contrato, ést~e no fue sometido al CDnsejo de 
Estado. Se abandonó ese contrato. Ningún dnte
rés pued-e haber ~tenido mi pnder·dante en su des
apaneiCimiento. 

"18). Ni·ego que mi poderdante 'explotar.a las 
minas 'R.ené' y 'Li,nooln~. Sólo inició trabajos en 
la primera ~de ~estas minas, que hubo de suspe,n
der por habérsele -dado posesión de 1esa mina al 
señor Granger. 

"19). Si mi poderdante no explotó e~sta-s minas, 
110 hubo producto -del cual t.uvi·e.ra que dar una 
partíeipaciún ,a-Ja Na•ción. DeJ producto de la 
exp1otación de la mina 'René' durante el corto 
ti1empo en que ~a explotó, mi poderdante ofreció 
pagar la participación de la Nación, pero el Go
bierno rehusó r~écibiria. 

"La demanda principal es conmadidoria e 
inepta; porque el deman-dante püde que se 
declare qu(~ el demandado excluyó indebida· 
mente •del objeto de l!a concesión el trayecto 
comprendido entre la boca de Bazán y, la des-
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-embocadura dcl río Condoto en el San Juan, 
esto es, la.s mi•nas 'René' y 'Linco.Ln', Jo que vale 
decir que no explotó estas minas, y, al propio 
tiempo, que se le conden·e a pagar una partici
padón d-el producto bruto de un/a explotación 
t:rue comienza por )nan.if.e:star que no efectuó. 

"Ambas d·emaJIIida:s, la principal y la subsidia
da, .son ineptas ad.emás; por.que Ja obligación de 
pagar una pmticipalción, una ·de las peticiones 
pri-ncipaLes, o la de pag.arr 'pcrrjuicios, petición 
suhúdi.aria, rilO podrían tener fnnd.amento sino 
en el hecho de que .mi poderdalllte se hubiera 
·obligado a .explotar las minas 'René' y Lincoln'; 
y d demand·ante .no ha af.irmad.o e:stc hecho. 
NacJ.a dice sobr.e que mi poderdante hubi•era 
contraído est.a obligación. 

"Ni·ego el der,echo ·invocado. 
"Contradigo las dos demandas, principal y 

subsidi.aria, en ·toda,s 1Sl1S partes." 
El do·ctor Juan Uribe Ho.lguín, en repr.e.se,n~a

ción d·e l.ors eausahabienrf:·es o here.deros del señor 
Henry G. Granger, contestó la dema,nda in.stan
r.ada de ·e,sta man,era: 

"En cu·anto a los hechos: 
"Los expuestos en lo:S Oa·dina:les 1 a (), son 

.extr.años a !.a parte que repres·ento. El cont·rato 
de 30 .d·e novi•embr.e dre 1907, entr.e el Goblieano 
y el señor Jo.sé Cicerón CastiHo, es res.inter alios 
actu. para el .señ.or Henry G. Gran.g.er. Por tanto, 
ni rJ'irmo, ni niego es01s hechos. 

"7). Si las minas denominadas 'René' y 'Lin
coln', situadas en el Lecho del rio Condoto, que
daron o nó comprendidas en el conrf:rato de 30 
de noviembre de 1907, e.s p·unto d!e derecho. En· 
mi •concepto no quedaron compr.endidas. 

"8 y 9). P.or no tener •a la vi,sta los títulos de 
min•a·s, no pu.edo decir si las tra.nscripciOII1·CS he
chas en e.stoo o.rd1nales son o nó :frielres. 

"1 O). No sé si por la esC!l'itur.a que se expresa 
en d h!eebo décimo, se protooolizarian ros títulos 
de Ja:s ·d<Qs minas menei·onadas. Semejante heeho. 
a nada conduce. 

"11). E-s ·exa•cto el hecho. No sé .por qué se 
permita ·el dema:ndante exp:r:esar que bs dife
nencias pudi·eron ser aparCIIltes. 

"12). También es ver.d•ad que entre el señor 
Grang.er y The Anglo .CoJombian Development 
Company, qmited, 'hubo un pleito. El señor 
Granger v·enrció .a la ;soóedad demandada. 

"13). Sé que The Angl<Q-Colombian Develop
ment Company, Limited, com>ignó una protesta 
en esCJI"itura pública. 

"H). Niego este hecho. 
"15). No lo afirmo, ni lo ni:ego. Este hecho es 

extraño a mi parte. 
"16). Este hecho, inconduc·ente, también es 

extraño a mi parte. 

"17). Xo sé rsi el contr.ato de que hablu el de
mandante, d.e;sapar·eeeria o nó. En e:Se contrato 
no ero pa,rte el señ-or Granger. 

"18). Ni•ego .e,ste hecho. The Anglo-Colombian 
Development Company, L.im.ited, ·apenas .comen
zó tr.a.hajo.s •en la mi•na 'René', que hubo de sus
p•ender por haberla v.enci.do en juicio el sei1or 
Granger, ·a quien se di.o judiei.aimente posesión 
d·e ·esa mina. -

"19). Est•e hecho no toca con mi parte. 
"La d•emanrda .es inepta •Cin Jo que atañe a mi 

parte, porque contra ·ella nü pi.de el demandante 
ninguna declaración. 

"Acaso se "UJ.'guy.a que la :singular d·eclaración 
pedidra •subsi•diwriamente, ·de ·que las min•as 'René' 
y 'Lin,c:oln' no han salido del prart'.'imonio de la 
Na.ción, como ,si Jas .rni'lllas, ·salvo algun'as, como 
las de Muzo y las salinas de Zipaquirá, fuCTan 
bienes patrr.imoniales rd·e .Ja Niución y nó res nu
llius, mi·e.ntras no sean .avi.sa.das, --,¡;¡ atañe a mi 
parte-; pero .esto no es ,así, porque cl rSeñor 
Gra•nger ,se derspr·endió de :sus ·der.echos en esas 
mina.s, y .sus r.epre.sentartrf:es o hJer.edCII'os :no son 
dueñ.o1s, rni posee.dor.es, de •esas minas. Claro es 
que :semejante decla;r.aeión no podría hacerse 
sino oon aud1i•encia de 1o,s dueños y poseedores 
de tales mi.na.s . 

"Ni·ego el dre.r.echo inv-oeado. 
"Contradigo la•s dos demandas, prü1-cipal y sub

sidiaria, en tod:a:S sus part•es." 

* * * 
Por o;tro lado, •el doct()r lVIiiguel S. Urribe Hol

guín, en· su ya ·expr.e:sado carácter de apoder.ado 
de The Angio-CoJombian Development Company 
Ltd., pr·esentó oontlfa ~a Nación la demanda de 
r.econv.ención que se ex~mi-na·rá y fallará en su 
debido lugar. 

DE,MANDA PRINCIPAL 

Los límites de la coJZtroversia. 

De acuerdo •Con las tr,ansCll'ipciones que que
dan hechas de Ja demanda pr:incipal y de sus 
r.espec.Uv.as contestacion•es, se sG!he dentro de 
qué límites ha quedado plan<beada l!a presente 
controversia. ' 

El demandante confiresa 1en el encabezamiento 
de la demanda, que 'es apoderad'O d·e la Nación 
p¡alfa de.mandlar 1os d•er.e.chos que a ésta le corres
ponden "por concepto de la explotaci.ón -se 
subraya- del oro y del platino, provenientes 
del lecho rd'el río GO'lldoto en 1os trayectos com
prendidos desd1e r1a boca d·e Bazán hasta las bo
cas ··en el río San Juan, dondie aquél vierte sus 
aguas, .tTayectós OO'Ilocidos -comú111, aunque im
pr.opiiunente, ,COJl fu,s nombres d:e minas ''René' 
y ~Linco1n', d·entro de los limites del obje.to de 
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la concesión Castillo, contrato que celebró el 
Gobi·erno Naaion<al por el año <l:e 1907." 

Esta d:ecla['aiCión del dema<ndante .e.stú confor
me con Ia Resolución número 59 d·e 22 de abril 
d·e 1936, dlictada por el Mini.st·er.i.o ele Hacienda, 
en la .cua.l consta que d<e .a·cuerdo con lo que con
siste el nesp·ediv.o denunaio de bi.en.e.s oculto.s, el 
llini.st•erio: 

a) D>eclara bien oculto del Estado la partici
pación que corr.e·sponde a la Na.ción por con
cepto de la explotación -s·e subray•a- del o.ro 
y d-e~ pJ.atino prov.enientes d.e las nlli.nas "H.ené" 
y "Lin•caln"; 

b) Q~e es .pr.oct~d<ente la :acción .d,e nulidad in
dicada por .el denunai.a.nté pa['a cleclaraa· di.cha 
p.articip,ación, y 

e) Que inyiste a aquél d·e l•a p.erwonerí¡¡ n.ece
saria p.;rra blace:r ef.ectivl()s los .derechos del Es
tado, O['.d<e.nando al re~sp.ectivo Ag.ente ·del Minis
te;rio PúJ;>H'OO· que coadyuve las acciones que 
p,rqpo~d·rá .el d.enunciante. 

Con respecoo a la clas·e ,de acción contemplada 
tanto po,r el d.enuncia,nte .como poc .el Mini•st•erio, 
la ResoJució:n ·de que ts·e l!mta dlice así ·en do per
tiue1.1te: 
' "El de~unoian.te .colllsid•e,ra gue los títu;los de 

adjudicación de las minas 'René' y 'Li•ncoln' es
tán vicia<dos de n·ÍJJidad en fuerza de las causas 
crue •adelante exp0tndrá11<se, y baJS>ado en esta nu
li•dad con•cluy.e así: 

"Como 1!a declaración de .esa nulidad lógica
mente Heva a ~eputar que la•s minas 'Re.né' y 
'Linooln' nun·ca han salido de:l pa.trimonio n•acio
nal, l•as ·compañia.s cesilon1arÜ!Js de la concesión 
.Castillo, .contanrLo también a la Cho.có Pacíf:Lco 
S. A., .oomo administradora, .apüdu.ada, r.epre
sentante o d.e.Le.gada .en Colombó.a ·de ,J.o.s nego·cios 
de .la The Anglo~Colombi,an Dev.elopmtmt Co. 
Ltd., 1e.stán en Ja obligación de pag•ar el diez poc 
ci·ento sobr.e lo,s prodncto<s bruto·s, .de acuerdo 
oon la ·estipulación con1ocida .de aquella ·con
c•esió'n. 

"El ·denunciante <Sosti•ene que al Estado asiste 
el p·erf~cto der·echo para impugnar la adjudJca
ción .de ltas ID<enciünadas minas, y, una vez con
seguida b anulación ante re! IP.oder Judicial, que
dará· •establ.ecido de man.era indudable y por vía 
d.e .consecuencia, .el .d,eredlO .a cobrar las parti
cipaciones que ·cocresponden .a.l Estado, junto 
con todo l!o d<emás que juridi.camente se<a el ac.ce
so:rio de la pri.n·cipal obligación. 

"Y la nulidad .se basa .en que de acuerdo ·Con 
Los .articulotS 54 ·del Códligo de Min•a<s y 313 de la 
.Ley 153 de 1887, la ext:ensión dre las m~nas de 
aluvión será un .cuadrado que .tenga tres kiJ.óme
tro.s d·e base -si la minia qu1sj.er.a oompr·en.derse 
dentro de .un cuadraclo- o dos kilómetros 'de 
altura por cinco de base, si la extensión desea 
encerrarse .entre un r.ectángulo; d·ebiéndo.se mar-

car .sobre .e] terpc:no con pt:mto,s de refer.e•ncia 
llama:do.s mojones, .l!as respecthnas figuras g·eo
métrica•s. 

"Así pues como la ley señ1aJa d.e un modo tan 
terminante que las min.a.s de a:hwión d·eben tener 
su .ext·ensión ·comp.pen.dlhl:a, ya .d.enrtro de un .cua~ 
drado d·e ·CÍ·e·rta dimensión básica, ya dentw de 
un r.ectúngulo de .p.mrticular.es has.e y altura, y 
o·rdena ad<emás que tal.e.s .figuras se marq~1e.n o 

. ,fijen sobr.e ·el teppe.no .oon cuatro puntos de re~ 
ferencia, habrá que admitir que se ha prohibido 
adjudicar m1nas ~en cir.cunf·er.en<ci.a~s, o en poli~ 
gonos ·di,stinto<s de .los indü:.ados, o s.itn <S<eñalar 
lo.s puntos de ref.er·encia sobl'le el terr·eno en la 

· :~onna ·como há sido or-tl.eu.ado." 

"Aun cüando corr.espo<nd·e .al Pod·er .Judticial 
decidiT .a•aerca de la supuersta nulidad de lo.s tí· 
tulos d.e .Jas minas ')'l.·ené' y •Liu.ooln', no por 
ello .el Mini.stel'io debe .dejar de estudiar si esa 
nl,llidad ti.ene algún fundaru•ento, po['que ·de no 
tenerLo !el bien dtenunai·ado •estaría despojado 
para la Nación de uno de Jos principaJ,es ca!l'ac
te·nes 'de oculto.· La N adón lCD tan ro üene d~erc
dlO a percibi•r Ira p.art:iccipaóó.n ,;Sobr-e las minas, 
en ·c.uanto se acr·etllte qUJe ;!l()s título,s sO'n i<nope· 
,r.antes .e1.1 ordC¡ll a .efectuar la <transmisión de la 
.p,nopie.dad de] Estado al ~adju•dicatario, y desde 
luego a ,Jos .c.esi.o.narios. En otros téa-minos, que 
.p.ara qll!e ·apa;pezca viable e;¡ denuncio, la Nación 
está obligada a .cer.cionarse ·de que la acción ju~ 
dicial propuesta como medio p1ara •rtelincorporar 
el bien en su patriu10ni.o p.reséntase, por ·Jo me~ 
nos prima facie, onn signos de v.ell'dad." 

A C.OJltinuació,n, el M;inli~.ter,i.o .entra a exponer 
las r-azones lega1e:s que a •su juicio y a jtücio del 
d<enuncira.nte ,existen par.a afirmar que la 'adju
dicación ·de las mina<s "l~erié" y "Lincoln" a 
Hienry G. Granger .e.s ·contraria a las ley·es por 
falta de detenninació.n preci.sa .de las minas men~ 
c1on,adaJs, op¡ncluy•endo en la f,Otrma sigu1ente: 

"Demo.str.ado pues que l.a acción de nulidad, 
propuesta como med.io para Hegar a hacer ef,ec~ 
tiva J.a pa~·Hcipadón que },e oomesponde al Es
tado ,en la<S minas 'R.ené' y 'Linco}n', que un (sic) 
cuando de carácter absoluto Ja Nación puiede 
a1egar en su .provecho, desde que a ella no la 
oompr·ende la sanción p.en¡aJ p'l'reV1i,sta en el ar
tí.cullo 15 ·de la Ley 95 de 1890, .dada la ma,nera 
como ,el Est:ldo perñeccic.na ,sus co•ntnato<s, tiene 
probabilidad.es d<e prosperar ante el Pod•er Ju~ 
diaial, •el denunci.o f.ormul.ado po•r el señor Mu~ 
rillo .al Ministerio, debe aceptarse, 

"En .co·nse.cucnc.ia, el Ministerio 

HESCELVE: 
"1 Q. Declarar como hkn oculto del Estado la 

pa.rticipación que le corresponde ,a 1a Nadón po'!' 
concepto de J.a .explotaciún del oro y del pl:atino 
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p-roveniente de las nüna1s d-enmninada•s 'H·ené' y 
'Lincoln', •situadas eii ·el· -cauc.e •del río Oondoto, 
dentro d·e los líniites de la conoe.sión OasHllo, · 
participación que monta .al (sk) di.ez por ciento 
(10%) del produoto bruto -de .ta!.es nLirteraJ.es y 

-que l1a.s compañías ·ex¡üotador.as ce.siona·r·i.as de 
la concesió•n Castillo d.ejamn d.e pagar· d>esde el 
20 d-e julio .de 1915 ha:sta oel dta 1en que ,se deClaró 
la caducidad de dicha oonoesión. 

"29 Dedára,s.e procedente la .acció1n de nulidad 
in.dicada por el denunciante pana l'cdamar dicha 
pa:rticipació-n. 

"39 lnvistase al denunc'i!ante de la personería 
ne-cesaria para hacer 1efectivo•s Jo.s d·er·echo.s del 
Estado, y ordene,se al ¡nespedivo (.sic) Ag·e.nte 
del Miin·isterioo 'Públi-co que.. e~oadyuve ].as acciones 
cine· propo-ndrá el de.núnciante." 

En cuanto a la aceión de nuli-dad d-e que se 
trata, •se ccYnsídena ,aJ!í que "una vez -cori,s-eguida 
la· anulación ante ICl Poder Judicial, quedará 
estableCJi-da eLe manera indudabl•e y por vía de 
co:nsecu·cncia el .derecho .a cobrar las participa
cionrs qu•e co;r.r.e,sponden ,al Estado, junto con 
todo lo d1emás que juridiC:amen-fle :s,ea el acce
sorio ck la principal obligUJción." 

PHlMERA OBSERVACION DE LA COHTE 

El' dere-cho a ·cobrar a The Anglo-Colombian 
Devdopmen.t Co. Lt-d., participación en los pro
ducto-s de ,Ja-s minas '11'0 pr-ovi•cne, .es-encial ni 
IHlc-L:sariamc.nte ta.l como ,se ha pla•ntc-ado est-a 
co.ntrov'c.,nsia, d•e que •se .rlc-clare.n o no se decla
r-en ·nula•s -por las r.az-ollles que fucr·e.n- l-as 
adjudit:ac-iones rle :las minas "H.eJlé" y "Li•nc-oln", 
que se hici-eron -én .1897 a Hem·y G. Gr.anger, 
sino d1e qu.e tales minas· hayan sido ¡·e-almc•nbc 
cxplotada•s po1· 'l'he AngJo-Colomlüan Devdop·· 
nwnt Compa.ny Ltd., c:omo suc-e.so~·a d-el couc-c
sion.a•rio .T-o1sé Oi·oerón Ca,stillo. 

Pero observa la Curte, y por c-]l].o én la parte
r-esolutiva del .p-r-esente fallo d'Cj.acr·á a salvo los 
rl-ereeho,s d,e J,a Na-ció:n, que propiamente el de
mand.ant·e no ha p1r.o-movi-do la rac-ciún de nhlidad 
ele la .adhidli-cadón de a.as m-inas "Hm1é" y "L-in
coJ.n" a Hen,ry G. G·ra.nger, .ni tal n1Úlid,a.d apa
re.ce de manlifi.e,sto acruí. 

Debe, igua.lment•e, hac.er.s-e ob.s•c,rvar que e.s con
se.cuenci:a ele lo dicho, mkmú,s die Ja acción o 
accion,cts qire la Nación pueda promover púa 
abóanz,ar e1sta ~ledaht-c-ión, que conce-dida a al
güna p,br·so.n.a la facultad d·e p•rúiii.Ov·er una ac
ción sobr.e bi-cu,c•s ocultos, n-o puecl.e quedar a 
ju•icio ·d·e dicha .pCir.sona 1ncoar y .seguir otra 
cla:se de acc-ion-es o pr•esdndir -ele ,Ja,s que d-ebió 
¡Jor.om.ov.er, según ·el tcon-t>ra.t.O .r-csp-cetivo cclebt·a
do ·con el Gobierno, . .tanto porque el denunc.iante 
obra en car:'tct-c,r de 1111andata·J·io -d_.e la N ación, 
como porque .¡¡ ésta .no puede imporiér's·ele por 

medio de una s-e.nbenoia, una ,situa-ción juríddc.a 
qUe .no •etStUVO e•n ISU ÍJTÓpó·sit-ci .. cr.ea,r ni acept-ar. 

Con eiSta.s a-i.:J,ar.acion,e·s p'reHnü:nar-es, crue la 
·Corte ha considerado necesario ha-cer, se ti-ene lo 
siguliente: , · 

El hecho de \no, Iial:i,er, expÍf!tado J,as minas 
"René" y "Li-ncoJ.n" The A.nglo-GoJomb:ian•, si 
pudo ·explotarlas, y si 'estaba -ooalinidualmente 
obligada a explotar•las, daría derecho, nó a par
ticipación •en lo que ·no pu.d:o o no cgüso explo
ta.r -d·i-clia Comp,añía, 1sino, e~n cl &e·gnndo caso, a 
otra clase ·de acción: a la ·de ind.emnización d.e 
lo,s p.erjuido1s consigtüen•tes a la fitlta de cumpl-i
mi-e·nto de la obJ.i.gación -corntr.aida.. (Código Ci
\"il, á•rtículos 1613 y 1615). 

Tanto 1el r-epre,sc.ntante de Ja A,ngJ.o CoJombian 
como d de Jo,s ,suce•s-or-c.s d-e Hemry G. Gr.anger, 
~~·ceptan (.con.te.stació.n ál hech-o s•exto' -de. la de~ 
manda) que tal. Co.mpañí.a a;penas inició trabajos 
c],e .explotación 1eo la ni-iilla "René", los cual~s 
trabajos tuv-o que suspend.er "por haberla v-en
cido .e-n juicio el .señm· ,G¡o.ang.e.r, .a quien se dio 
judiCiialme,nte posesión -d·e .e,sa min-a", ·lo que sig
nifica· que ·n-i.egan que d-icha Co.mpallia hubiera 
explotado Ja.s min•UJS mencioÚ1adas por todo el 
tiempo de la conces•ión. 

* *·* 
¿Qué· dicen las pclicir:mes principales de la 

demanda ¡Ú·incipal? ;,Están en armonía tales pe
ticiones con los hechos {llndamcnlalcs de esa 
demanda? 

Pr.eci.sa .examin.a•l" ]Wcv1mnente esta-s cu1estione.s 
p.ara d-e.dtvcir <k tal exa.mcn ·las -conclusiones que, 
en contexiórí .con J.ais pruebas que se han aducido 
por J,a,s• partes, pu·ellan .sumini.sk.ar a la Corte los 
eJ.eme•nto.s de juicdo necesarios para dCiS1at.a'r kt 
pre.sent.e cont-rov.ersia. 

La.s ,siete p-eti.cio.me>S que con caij:úct-er d-e pdn
cipal·e's ·rorinula e.n sn deman-da ·el actor, pueden 

· sint.etizai·s·e a~sí: 

·p ·Que la conoe,sión- Catsti.Iio oompi··endió no 
sólo el tray-ecto de la boca de Bazán pa-ra arriba, 
sino ,también los tJoabajos de la boca de Bazán 
para .abajo, ha.sta Ea ·de.s;embnoaduna·.en el río S:an 
.Jua-n, o :sea, el traye•do •en .q1I•e se haHaban l•a,s 
minas "Ren'é" y "-Li,ncobl"; -

211- Qt~>e la Angl-o Coloinhia-n, como c.esiontaria 
de José Oice·rón Oa·stiHo, excluyó ind.clJi.damente 
del obj.eto de .la concesió-n IJ.a~·.a -e'x-p-lotar los me
t.a-J.e.s pr.ecio;so.s d-c.l lecho d-e.l u·etf;e,rido río C-on
doto, "d tray-ecto del río Conlfl-ot(/', de que se 
h·.ata; 

31!- Que ",son contrariots .a IIUJs ltey•es -col.ombi,mna.s 
entonces vigentes, porque vi'olan l:1s d isposicioc 
nes -ele lo's Cú<ligo.s Civ.il y <le Min.as que ordcm1111 
J,a det.erminación y c-erteza ele ]a propiedad mi
llllena", "Jos m·olivo,s e.rmsas, .fun-dam-ento,s o l":lZO-



ll'es" que tuv:o la 1\nglo Coloillblali "p.a•ra exoluír 
del obj.eto eLe i.a oom::-esiióü, el tr.ayecto me~nci{)-
nado" d·el kcho ctei rf'b Gondoto; · 

'h Q.nc la Anglu Colomlüa•n, oom{) oc,&i{)nm·ia 
üe Ca:stilllol Nhí. obHgada a pagar a Ja Nación el 
dli·ez por .cl·eJlt{) del pwducto b~·uto de la explo
tacMn del {)ro y del platin1o proVIeni.entes d.el 
l.ll·Cho dcl ri.o C.Amdoto en el tr.aye.cto mendo;iHl.
do, "explrotació.n que ·comenzó d 2() . ele ,iullt~ ~k 
1915 y que debió t•ermillt.a'l' ~~ 26 de cn.et'tl d'e 
1933"; 

5~ Que I.a Anglo Col.ombiran debe pagar a la 
Nación, por conecpto de c;sa parHcipraaióh, un 
m iil ó n de p,e>so.s -e o n 1S us J'e,sp•ec H vos ÍJl1 te.r•e.S es 
oonnirentes o Legales desde el 20 de julio d-e ·1915, 
o lo que se d.emnestr.e .legalmente c•n d eurso del 
juicio. 

La Cor.te P\'üCediC r[l analizar a COilltinuación 
la.s peHcionres de que ·se trata y a dej~r expre
sado c<>U .co.ncep,to oon rdación ·a c.a.dn una. d·e 
e-llas. 

1 ~ El t1exto dd a1·ticulo 1 <? dd con.! rato olllltrc 
José Ci-cerón Castillo y la Nación, d.c fecha 30 
de n-oviembre de 1907, es el siguiente: 

"Articulo 1 Q El Gobi•er•no oto,¡·ga al concesio
nario .el d•er.e.cho de sac~tr por medio de dr.ag.as, 
del l·ec.ho del río Condoto, af.lu01Üe del San Ju¡~n, 
en loa I·ntend•enc.ia del Chocó, y 'e'n kl cxt.ensión 
comprendida d.e.sctrc lns cabecei'as d.eJ río hasta 
su d·ose m b O·mt duna en oel S. a n Juan , 1 O'S metales 
que se encuentr{!n €1n d lecho del río, pudiendo 
al cf.c.cto dT.a.ga•r loas pal"lt•e•s f.aYOirabl,os, sin per
juicio de treroeros, -en la .exte.n.s•.ión índkadra. Para 
el .efecto dd .ckagado ,s.e ,e,nti.ende pot· ledw del 
río las pJ,ay.as, los bajio.s y ].as i:sJ.a.s que están en 
el c.anc·e actU!al. 

"Padgrafo 1• Los puntos en los cuales el río 
no sea dragable serán explotados por maqui
narias hidráulicas de succión, y el Concesiona
rio se obliga a montar dentro del término de 
veinte meses una planta hidráulica, constituida · 
por un cleva(lor hidrúulic;o operado por dos mo
nitores. 

"Parúgrafo 29 Pm·a el efecto de montar las m¡í
quinas hidráulicas, ('} Concesionario tendrá el 
rlerecho de hacer nso de las aguas del río Con
doto, como fuerza ·motriz, construyendo al efec
to presas, canales y reseruoir, todo sin perjui
cio de terceros; y podrá también usar los bos
ques nacionales para el corte de maderas apro
piadas para las e_onstnJC!'iones que ni'cesita la 
t'Jllj)t'eS:J. '' 

Se de&taca de Jo ti·anscrito, .Jo siguiente: 
El concesionar.io tenía "el derecho", para ex, 

traer metales preeiosos, de cll·agar todas "las par
tes f'auorables" del lecho del rÍCl \.oncloto, U sh¡ 
perjuicio de terceros. 

La ft·r:se "sin perjui¿iti de terceros"; ernplcarht 
en el contrato de 30 tic hoviembre de 1907, fra, 
se que fue jJtlsteriormeiite complcmel\tadú elÜrc 
el l\Hnistérl{) de Úbi·as P(tbÜcas y d ·conce:Sio
ll.atií:l; .ctJii{irhdtil.dbse qlie é¡ c;oáÍrulisÍa se obli
gabi:i a .i'esj;>Úflr ,los. tle'reÚws de terceros. (Véase 
declaración de fecha 18 de diciembre de 1907, 
adicional ai contrato <le 30 rle no\·iembre de rsc 
i11Ísmo mio), no puede considerarse como una 
simple declaración genérica y rutinaria, si no 
c.omo la solemne expresión de .la voluntad de la 
Nación y del contratista acerca de que si por 
cualquiera causa preexistían en .la matel'ia de 
la concesión derechos de terceros, estos dere
chos de terceros serían respetados pm· el Con
tmtista; y, por consiguiente, considerúndose que 
estaba excluido de la concesión todo aquello a 
lo cual estuvieran vinculados tales derethos de 
terceros, el contratista no podría pt·ctender ni n, 
gtÍil derecho a la explotación de los metales en 
·las parles del ]echo del rio Cond6to afectadas 
pot· esa situación rest!'ieti v~, de su a e ti vi dad co
mo concesionario. Lo dispuesto en el adiculo 47 
d·el Código Fiscal, por an alogi a, refuer·za este 
eonceptn. Pero como esta declaración no podía 
ni puede entenderse solamente en el sentido fa
vorable y unilateral que pnsiern a salvo la res
ponsabilidad de la Nación, ella tiene que operar 
también en el sentido de que tampoco la Nación 
podría pt·eten<ler pnrticipacic'Jn en .Jo mismo que 
por virtud de su exp1·esadla declaración debia 
considerarse excluido de la concesión, si estri
ba en manos de terceros. Ln participación de la 
~ación era una consecucnda de la exp1otación 
de las minas, y si no podia haber cxplotac.ión 
porque babia derechos de t-erceros que la Com
pañía concesionaria se había comprometido con
tractualmente a respetar, tampoco podría exis
tir participación para la ·Nación en lo no explo-

. lado, iJOrque no se podía explotar por pa1·tc de 
,la Compañia aquello sobre lo cual se l·e había 
impuesto la obligación de I:espelar los derechos 
de táceros. 

Asi entendida la cuestión, hay !fue. aceptar <¡ue 
las minas "René" y "Lineoln", jurídicament·e, 
no estaban ni podrían cstnr ineluídas en la con
cesión si, como de autos apat·ece, tales minas ya 
habían sido adjudicadas desde 1897 a Henry G. 
tlrangcr po1· la Gobernación del Cauca, y que, 
por tanto, ni la Nación puede exigirl·e al con
cesionario pa.I·ticipación en la explotación de 
ciHas, ·ni d eonce.sionari{l ni ninguno <le sus su
eesm·es puede exigí¡· nadn a la Nación por razón 
de la falta de entrega del trayecto del río Con
doto en que estnbnn ·situndas tales min[ls, ni por 
la explotación que lle, éstas hubie~·a h~cho ntrq 
r!ltidafl f!istipta. 



En torno de estas consideraciones prelimina
res y esenciales, se pl¡¡Qtea. y desenvuelve la pre
sente controversia, y conforme ·a ellas hay que 
de.satar ésta, pues .así .Jo confirman tanto los he
chos de que da cuenta el informativo, como las 
pruebas que se. han aducido por las pm·tcs, se
gún se pasa a exponer. 

- \. 

Que The Anglo-Colombian Developmen t Con~
pany, Ltd.; como sé dice en uno de' los pedi
mento's de J.a demanda principa•l, excluyó del 
objeto •·de· la· concesión el tray·ecto del río Con
doto donde se hallaban las minas René y Lincoln, 
y qne tal exclusión la hizo debida o indebida
mente e·sa Compañía, sólo conduce a una misma 
conclusión: que ella no explotó tal trayecto; y si 
no lo explotó, no cabe· demanda alguna de la Na
ción contra ella a título de participación en lo 
que esa Compañía no explotó. La acción, como 
antes se dijo,· sería otra, en tal evento. 

La ¡)etición de que se condene a la Anglo Co
lombian al pago de determinada suma e intere
ses "por concepto de participación~' de!, diez por 
ciento en los productos de la explotaczon de las 
minas René y Lincoln, debe tener como nece
sarios soportes en este .inicio, por un ·lado, un 
hecho fundamental en el libelo de la demanda, 
a saber: q¡¡e esta Compañía explotó esas minas; 
y, por otro, la prueba de que tal explotació?- la 
efectuó dicha Compatíía, realmente, por s1, o 
por otra a su nombre o en connivencia fraudu
lenta con persona o entidad distinta para eludir 
sus obligaciones con la Nación. 

Y ]a verdad es --IlO sólo que entre los hechos 
de la demanda no figura ninguno en que se 
afirme como claramente se debió afirma•·, que la 
Anglo 'Colombian ·realmente explotó .las minas 
René y Lincoln por el tiempo é¡ne debía hacer
lo sino que apenas se dice allí que "inició los 
tr~bajos· de Ja explotación de los terrenos de la 
concesión Castillo -cauce del río Condoto- el 
20 de julio de 1915" (hecho sexto deJa deman
da), y que "explotó o debió explotar por cuenta 
propia, exclusiva o en participación con el se
ñor Her;ry G. Granger y sus s,ü'cios, ·asociados, 
¡·epresentantes, agentes o cesiocru:rios las Hama
das minas Rcné y Lincoln, sihiadas dentro del 
cauce del río (~ondoto y· comprendidas en el olJ
jeto de ]a concesión CastiUo" (hecho décimoc
tavo): 

Pero al juzgador no le. es dable en la inter
pretación de las demandas . tratar de adivinar la 
intención uel actor completando lo que éste no 
ha formulado con .la seguridad, claridad y pre
cisión debidas' en los hechos fundamentales. de 
la acción, ni puede tampoco tratar de acomodar 
~ alegaciones posteriores, lo que en el lib~lo 

haya ex puesto aquél en forma oscura, contradic
toria, deficiente o dubitativa. 

Que The Ang-lo Colombian inició los trabajos 
de explotación,' es, sin duda, un hecho que el 
demandante afirma de modo claro, preciso y se
guro; mas no sucede lo mismo con lo expuesto 
en el hecho décimoctavo. 

A la Corte no le basta que se diga, como se 
dice en el hecho marcado con este número, que 
"The Anglo Co·lombian D-evelopment Company 
Ltd., explotó o debió explotar''por cuenta pro
pia, exclusiva o en participación con el señor 
fienry G. Granger y sus socios asociados, re
pi;esentantes, agentes o cesionarios, las llamadas 
minas René y Lincoln situadas dentro del cauce 
del río Condoto y ·comprendidas en el objeto de 
la concesión Castillo". 

Para wber que la Compañía de que se trata 
debe a la Nación la participación deÍnandada, 
fimilidad de la demanda principal, debió afir
marse en el libelo, sin lugar a equívocos, que 
hubo explotaeión de las minas René y Lincoln 
por parte de dicha Compañia, y dar la prueba 
plena de que tal explotación la ef•ectuó ·esa Com
pañía, asi como la de la nulidad de la adjudi-
cación hecha a Granger. · 

Y estos hechos, no sólo no se han afirmado 
con Ja precisión, c.laridad y seguridad debidas, 
en Ja demanda ni se ha dado la prueba de ellos, 
sino que la manifestación. de que "explotó", se 
destruye con la frase "o debió explotar", con la 
cual se la desea compJ.ementar, pues si la Com
pañía no explotó y estaba obligada a explotar, 
que es lo que significa la afirmación de:· que 
"d<;hió ex]Jlotar", sí excluyó indebidamente de 
la ·explotación las mina'S Hené y Lincoln, quiere 
eUo decir que no existió la explotación, ·sino 
todo Jo contrario, un be eh o negativo distinto: el 
incmnpiimiento de la p1:esunta obligación; la vio
lación tlel contrato; y, en tal caso, no podría 
pedirse que se condene a la Compañía al pago 
de participación, en una explotación no realiza
da, sino al pago de los p_erjuicios por haber omi
tido el ~umplimiento .del hecho constitutivo de 
esa presunta obJigación. Que The Anglo Colom
bian hubiera excluido de la explotación deter
minado trayecto del río Condoto·y que a la vez 
lo hubiera explotado, son hechos contrarios que 
se excluyen entre sí. . 

Es, pues, consecuencia de lo expuesto, (jUC no 
tienen apoyo en los fundamentos d~ la demanda, 
y, que, por tanto, no puerle la Corte acog·erlas ni 
hacerlas, las "declaraciones condenatorias" pc
rlidas por el actor como principales. 

LAS PE'I\ICIONES SUBSIDIARIAS 
En cuanto a las peticiones subsidiarias, e.Uas 

tepdl'Ía~ asidero~ de ho existir los factores que 
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también obran en sentido arlverso al propósito 
del demandante y que se procede a examinar a 
continuación. 

Con pfecto, la primera de tales peticiones sub
sidiarias se endereza a que se declare "que no 
han salido del patrimonio de la Nación los terri
torios mill'erales de aluvión aui'Ífero .y platiní
fero, conocidos impropiamente con Jos nombres 
de min::ts René y Lincoln". 

¿Por qué no. salieron del patrimonio de la Na
ción esas minas?" El actor no lo dice en ninguno 
de los hechos de Ja demanda. 

Por el contrario, en el hecho 7• expresa que 
esas minas quedaron comprendidas "dentro de. 
la concesión Castillo", y que ellas "fueron en
tregadas por la Gobernación del antiguo Depar
tamento del Cauea 1en el año de 1898, bajo los nú
meros 1056 y 10!t4 de las respectivas titulacio
nes, al señor Henry G. Granger; pero ni en·esa 
ni en otra parte de la demanda da el demandan
te la razón por la cual resas minas, que él mismo 
confiesa que fueron adjudicadas y entregadas a 
Granger (hecho, por otra parte, comprobado en 
autos) no hubieran salido del patrimonio de la 
Nación. 

El demandante presenta ahora con su alega
to ante la Corte, manif·esfando que prohija los 
conceptos en él emitidos, un ·estudio del doctor 
Enrique A. Becerra, en el cual se sostiene que 
los títulos de las minas René y Lin·coln en fa
vor de Henry G. Granger, son inválidos porque 
no se podía adjudicar, por considerarse bienes 
de uso público, y por ende, inalienables, minas 
en k>s lechos de los ríos navegables; que las 
minas Hené y Lincoln, que se hallaban en ese 
caso, también estaban abandonadas por no ha
berse r~dimido en forma legal y que fueron ad
judicadas contrariando las exigencias legal es so
bre det~rminación y extensión. 

Se observa, ante todo, que si bien en el ale
gato de que se trata se hace ahora referencia a 
estas cuestiones, la demanda no contiene expre
samente ninguna petición para que se declaren 
nulas o sin valor las adjudicaciones de. que se 
trata, ni tampoco contiene ningún hecho refe
rente a estas alegaciones, posteriores a dicha 
demanda. 

En la demanda, como ya se vio, pide el <le
mandante, con carácter subsidiario, que se de
clare· que las minas Hené y Lincoln "no han sa
lido del patrimonio de la Nación", pero a tal 
petición debía corresponde¡· en el libelo la afir
lllación clara del hecho del cual se deduzca la 
causa o razón de tal pedimento. Y tal hecho no, 
existe entre los de la demanda, como ya se ha 
dieho y consta. 

La peliciún hecha por el demandante (entre 
las prinripa/es de la demanda) para que se de-

ciare que "son contrarios a las leyes colrlrnbia
nas entonces vigentes porque violan disposicio
nes de los Códigos Civil y de l\H.nas, que orde
nan la determinación y certeza de la propiedad 
minera, los motivos, causas, fundamentos o ra
zones que tuvo '·la Anglo Colombian' para ex
cluir del objeto de la concesión el trayecto men
cionado donde se hallaban las minas Hcné Y Lin
coln", y no tiene en el libelo ningún hecho que le 
sirva de I>:cspaldo o fundamento. 

Pero aunque todo esto no fuera así, la decla
ración cle nulidad absoluta de las adjudicaciones 
de las minas René y Lincoln, hechas a Granger, 
como ya se dijo, tampoco conduciría a desatar 
la presente co 11troversia en sentido favo1·able a 
las pretensiones fiel actor, por lo que hace re
lación a la An glo~Colombian. En efecto: 

a) El derecho de la Nación contra The Anglo 
Colomhian a la participación en el producto de 
la explotación de las minas "Hené y Linco1ln" 
no ·es originaria de que se acrerlita1·a y recono
ciera que "son" (o mejor dicho, que fueron) in
operantes por nulos los títulos· de adjudicación 
de esas minas a Granger, sino del hecho de que 
The Anglo CoJomhia.n Dev·~:lopment Co., Ltd., hu
biese explotado tales minas durante· el tiempo de 
la concesión. 

b) El título de Granger podía ser jurídica
mente inválido y no transferir a este señor la 
propiedad de tales minas, y, sin embargo, la 
Anglo Colombian pudo estar jurídica y mate
rialmente incapacitada· para explotarlas, por es
tar esas minas en la lenenaia y posesión de Gran
gcr ,en atención a un acto del Gobierno, aquel 
en cuya virtud les fueron adjudicadas prec·e
dentemcnle tnles minas -y por razón de una de
cisión judicial-- nquella en cuya vii·tud se le 
concediú al mencionado Granger, en oposición a 
la Anglo Colombian, ~a posesión de dichas mi
nas. Que fue precisamente ]o que sucedió. 

e) De lo qLÍe el mismo demandante ha di·cho 
· en su alegato se ·desprende que hubo una "si
tuación jurídi.ca pasada" que sm·gió como nece
saria consecuencia de las adjudicaciones hechas 
por la Gobernación del Cauca en 1897 a Henry 
G. Granger de las minas Hené y Lincoln ): de 
"la ,entrega de posesión" de esas minas a dicho 
señor en el año de 1898; y que ,esa situación 
jurídica, creada por virtud de tales a~judicacio
nes a Granger en 1897 y 1898 y reafirmada en 
favor de este mismo sefíor en 1915 cuando el 
Juez de Istmina y el Tribunal Superior de Cali 
les confirmaron la posesión de esas minas, en 
oposición a la tenencia que de ellas pedía ·la 
Anglo Cnlnmhian para explotar el tn1yectn en 
que' esl<<han situarlas, imponía el clcher de se¡· 
respetada po1· esa Compañia, no sólo porque ella 

·se había comprometido cnntractuahnente n res-
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petar' los derechos· d.e terceros, sino porque no 
corresp•.:mdía a e'lla· rebelarse contra esas provi
dencias judidales, ·ni tenia acción, porque no 
e1·a dueña ni pos·eedora de tales minas, para pro
mover ante el Poder Judicial 'los recursos co-· 
rresponrlientes, ya contra las adjudicaciones que 
de tales min.as había· .hecho a Grangcr la Gobcr- . 
nación del Cauca, para que se dedararan nu~as, 
ora contm las pmviden·oias del Juez cte· I:stmina 
y del Tribunal Superior de Cali que exduyeron 

.a la Anglo Colomnian de la tenencia y goce de'l 
trayecto del río Condoto en que ellas estaban si
tuadas, para conservar· en la posesión de tal tra
yect-o a Granger en. virtud· de ~os títulos que· "la 
Gobernación del Canea le había otorgado. 

Esa ''situación .iuri.ct'ica· pasada1', tuvo como 
oiJiigad=l consecuencia: la imposibilid~1d de ex
plotar The Anglo Colombian 'Development Co., 
Lld., las minas René y Linco:In. Acerca de su 
existencia no hay ninguna düda para la Corte . .El 
mismo demandante reconoce que tal situación 
existió desde cuando se hicieron a Granger las 
adjudicaciones y "·entrega de posesión" de esas 
minas en 1898, y cuando desde 1913. surgieron 
entre la Anglo Colombian y Granger serias dife
rencias que ·culminaron en. un litigio que fue fa
llado en el sentido de mantener a Grancrer en· 
la posesión del trayecto del río Condoto ;n que 
se ha'llaban las minas :René y Lincoln, Jo cual 
determinó a la Anglo Colombian a protestar ante 
el Gobierno por medio <l'e la escritura pública 
número 814 de 12 de ju.Jio rle 1916, ·de la No
taría 3" de Bogotá, escritura en la cua·l la Anglo 
Colombian hizo constm·, además, que en su con
cepto eá1·ecía Granger de derecho en las n1inas. 
por ser ineficaces los títu'los que se le I1abían 
otorgado. (.C. número 1 O, folio 81). 

Estas cuestiones a·parecen aceptadas, por C'l de
manrlante en los hechos 11 a 13 de su' demanda, 
y están, por lo demás, debidamente confirmadas· 
en este juicio por numerosos documentos ofida
les supletorios, pues· consta ·que desapareció, 
probal{lemente en un incendio que se dice ocu~ 
t-rió en Istmina, el expediente contentivo del 
juicio posesorio en el cual fue vencida iJor Gran
ge.r The Anglo Co·lombi.an Developiment Co.; L.tdt. 

.Entre los documentos supletol'Íos de que se 
trata, oportunamente se ha traído a los autos la 
copia de la actuación relacionada con un re
curso •ie hecho interpuesto por el doctor Jgna
·cio Hengifo ante el Tribunal Superior de Cali co
mo apoderado ·de ·The Anglo Colombian Develop
ment Co., Ltcl., y por ·]as piezas obrante.~ en t:íl 
actuaciún se sabe: 

J•.> Qn::: el .Tuez 19 del Órcuito de T:Stmina or
dcl1Ó entregar la.mina H.ené ::1 Hcnry G,. Granget· 
en auto de 16 de. agosto de 1915; · 

29 Que esa orden se dirigió contra la Anglo 
Colombian, y que esta Compañ'ía, ahí mismo, de
nunció la acción a la Nación, por conducto del 
doctor Hoso Lóp·ez A., quien obraba como apo
derado de dicha Compañia; 

3'' Que, súbitamente, el Juez citado, dictó 
otro auto el 1'9 de agosto de ese mismo ai'ío, y que 
en él dispuso abstenerse de seguir actuando en 
el negoc.io, con lo que ni le dio cürso a la de
-nuncia del pleito que había hecho Roso López ·a 
nombre de 1la Anglo Co·lombian, ni Uevó a cabo 
la entrega de la mina a Granger . .Esta nueva pro
videncia constituía;· una revocatoria tácita de la 
del 16 de a·gosto, <:J, tácitamente, una aceptación· 
a Jo que favorecía a la Anglo Colombian; 

4• Que en_ vista. de este último proveido, el 
doctor Alfonsó' Vijlegas Hestrepo, como apode
¡·ado de Grangcr, ¡¡'peló de él y por eso vino el 
negocio a·l Tribunal de Ca'li; dotide el 29 de sep-

, tiembre d'e 1915 se dictó ~un auto por m'edio del 
cual· se revocó el de fecha 19 de agosto del .Juez 
de Istm in a, y se ordenó· que este Juez procedie
ra conforme a su primer auto de fecha 16 ·de 
agosto; o· sea; que f?ntregara a· Granger lá mina 
"lfené"; como lo· pabia dispuesto· en esa pri
mera providencia; 

59 Que e'l doetor Ignacio Rengifo, como reprec 
serttante de la Anglo· Colombian, reclamó al Tri- · 
bunal con ti a este auto, expresando, como soli
citud principal, CJl!e se le diera curso a la de
nuncia del p1eito que había hecho Hoso López· 
a nombre de la Ang1o' Colombian, o, en subsidio, 
que se declarara 1a nulidad de 'lo actuado; 

(i 9 Que el Magistrado sustanciador, en auto de 
13 de octubre de• 1015, negó ambas peti•ciones, 
alegando que Roso López había consentido-des
de que nn lo apeló- el. auto de·] 16 de agosto 
<lc.J Juez de Istmina en que no le dio curso a la 
denuncia del pleito nt a 'la entrega de la mina 
"H'ené" ;. y alegando también, que si Roso López 
era apoderado de la Anglo Colombian, no había 
nulidad en la actuación por haber actuado con 
poder y sin hacer reclamo alguno; · 

7" Que el doctor He1igifo ·volvió a reclamar y 
llevó el asunto en recur~o de hecho ante la Sa'la 
del Tril.lunal, la que de1~cgó el recurso porque 
no era apelable el auto . 

Para la Corte es clarq ntJe Hoso López, como 
apoderado de Tjw Anglp · Colombian, no tenía 
por qué apelar ljel at~to dpj 19 de agosto de 1915 
dictado por eJ .Juez de ~fit\Ptna, puesto. que tal 
auto era .favo¡-ali·le a, dicl¡!l' Co¡npañía desde 'lue
go que dejaba insubsisteilfo t{tcitamente el de 16 
de agosto,. por medio del c¡¡¡¡l le había ordenado 
que e.ntregara :} Henry· G. (ipp1ger la mina Hené. 
· Hevocado túeitamente taJ auto, y abstenién
dose de ·seguir actuando en el negocio el ml•n
cionado .Tuez, no eabía :va darle curso a la ele-
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nuncia que {le t•sa controversia había hecho la 
Anglo Colomhiae a la Nación, pues, se repite, la 
orden de ent1·egar la mina "Hené" a Gnmger, 
que era la materia u objeto di:! la controversia, 
quedaba sin efecto, y por ende, favorecida hasta 
ese IIJomento, la citarla Compañía. Tanto fue ello 
a!>Í, que el apodl)rado de Granger consideró ne
cesario llevar en apelación el negocio ante el Tri
bunal de Cali, donde quedó resuelto en la forma 
que se deja ya expresada. 

Pero aun prescindiendo ele todos estos· ante
cedentes, todavía quedan en los autos, como ya 
se dijo, muchos documentos oficiales -que por 
su gran número y extensión se haría muy p•·o
lijo citar- los cuales compnwban <¡ue ]a Na
ción estaba en conocimiento de las diferencias 
~· querellas que desde 1913 se suscitaron enh·e 
(iranger y The Anglo Colombhm, quien .atacaba 
la Yalirl.ez de las adjudicaciones de las minas 
Hené y Lincoln hechas a Granger y quien pedía 
reiteradamente al Gobierno que la amparara con
tra dicho señor, pues éste ale'gaba ser propieta
rio y legal poseedor de esas minas en virtud de 
los títulos que le había otorgt~do la Gobernación 
del Canea, e impedía a la Anglo Colomhian "la 
continuación de las labores emprendidas para 
dar cumplimiento a los mencionados contratos" 
(sobl'c explotación del lecho. del río Con doto). 
(Véanse Resoluciones de 28 de mayo de 1915 y 
2G de ericl'o de 1933, Diario Oficial númel'os 
15513 de 10 de junio de 1915 y 22317 de 21 de 
,junio de 1933). 

De la pl'imera de esas .Resoluciones, se copia 
lu siguiente: · 

"Deb·~ advertirse que la presente Hesoluciún 
se refic•:c también a los memoriales del doctor 
Francis-;o de P. Manotas, dirigidos ·al sci'íor Pre
sidente de la Hepública con fecha 28 de diciem
bre de 1914, y a este Despacho, con fecha 10 de 
febrero, 24 -de n1a_rzo y 15, 24 y 2G de abril del 
presente mio, en los que el doctor Manotas pide 
que se ampare a la Anglo Colombian Develop
ment Company Limited, {!n el uso de los dere
chos que -dice-- le da1}. los contratos de 9 de 
febrero de 1906 y de 30' de noYiemhre de 1907 
para explotar los lechos de los ríos San Juan Y 
Condotc, y que se proteja a dicha Sociedad con
tra las pretensiones del señor Henry G. Gr·anger, 
quien trata, según afirnia el peticionario, de im
pedirle a la Anglo Coldrilbian Development Com
pany Limitcd, la colifinuación. de las labores 
emprendidas para dm· 'éump]imienlo a los men-
("Íonalto~ conlrat.os. · 

"En ¡·esmncn, en esl~ asunto o se 'll'úta ele una. 
simple querella de polieia, tendiente a conserva~· 
un sta/u quo del ermina(lo, u se persigue dirimir' 
!'11 el fondo y de mam•¡•a definitiva una cuestión . .. . . . 

de derecho, y en ambos casos este Despacho no 
puede n: debe intervenir en él, y por consiguien
te se resuelve: 

"1'' Abstenerse de decid.ir las peticiones del 
doctor Miguel S. Uribe Holguin, apoderado del 
se1iol' Hcm·y G. Granger, en el sentido solicita
do, poi' no ser este negocio de competencia del 
Minister[o. 

"29 Tanto el señor Grangcr oomo la Anglo Co
lombian Development Company Limiied deben 
acudir, para hacer valer sus derechos y dirimir· 
sus querellas, a la,s autoridades d~ policía o a las 
autoridades del orden judicial, por los trámites 
establecidos en las leyes, según mejor convenga 
a sus intereses. 

"Comuníquese, notifiques~ y publíquese. 
"El .Ministro, Aurelio Rlleda A." 

Conviene hacer constar que, según se lec a fo: 
lios 4 y siguientes del cuaderno número R, las 
minas Hené y Lincoln fueron vendidas por Hen
ry G. G•·anger, como propietario de ellas, a la 
Soeiedart denominada Padlic Melals Corpora
lion, p'Or medio de escritura públiea de seis de 
dieicmbre'de 1916 (mil novecientos diez y seis), 
otorgada en ~cw York ante el ~otario W. H. 
Ciar k,· y que esa eseritura fue registratla ante el 
Hegistnúlm· de Jstiniria el 20 de marzo de mil 
novecientos 1liez y siete. 

Fue con esta Sociedad, y no con Granger, con 
quien The Anglo Colombian Development Co .. 
Ltd., después de las precitadas proYidcncias del 
Juez del Circuito de lstmina y del Tribunal Su
perior de Cali, del año de 1915, celebró un arre
glo o convenio, según se asegura. 

¿Cuáles fueron los té•·minos o eondieiones de 
t·sc aneglo? ~o se ha demostrado por la parte 
acto•·a. en el presente juieio ni eonsta de otro 
modo. 

El demandante asegura (hecho 14 de la de
manda) que a raíz de la ya citada protesta no
tarial de la Anglo Colomhian, y, por tanto, des
pués de las prOYidencias del .Tuez de Istmina y 
dc.l Tribunal de Cali, esa Compariía "entró en 
arreglos con el señor Granger, arreglos que ctd
minaron en una fusión o alianza de las partes 
[Í'tigantes, quedando el Te.soro de la Naeión pri
vado de sq derecho del diez por ciento sobre el 
producto bruto de la explotación del Concloto en 
el trayecto de las mentadas minas Hené y Lin-
coln .... " . 

No cstú. comp,r.ohado ni que ese arreglo se hu
hie•·a efectua~.o con. GNmger ni estú tampoco 
comprobada ]a "lc¡sióa o alianza" entre la Anglo 
Colomb~:m ~· Gran.ger, quien para entonces, se
gún consta. ya había vc·ndido las minas ''Hené 
y Lincoln" a la Paci{ic Melals r:orporalion, de 
N~:w York, · 
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, Eh la coq~estacióh ál i1ccho Í4 de ia cÍcmaiicta, 
el apoderado de la Anglo Colombian manifiesta 
que ese arreglo no se celebró con Granger, sino 
entre la Anglo Colombian y la Pacific Metals 
Corporation, y que consistió tal arreglo, esen
cialmente, en que la Anglo Colombian "respeta
ra los derechos del señor Granger, después de 
la, Pacific Metals. Corporation", "sucesora del se-
ñor .Gr:inger". · 

La cat·ta de fecha 13 de diciembre de 1919, a 
quo alude el actor, dirigida por Granger al ),Ji
nistro doctor Esteban Jaramillo, fue posterior al 
mcmorándun1 del .T·efe de Ja Sección de Minas, 
señor Mariano Argüelles, mencionado en la ya 
citada Hesolución del 2() de enero de 1933 (D. O. 
número 22317), y al telegrama del 13 de enero 
de 1917, de .José Gi cérón Castillo para el ::\Iinis
tro de Obras Públicas, documentos en los que 
se hablaba, según se dice, "-de arreglos entre 
Grangcr y la Anglo Colombian'\ 

En tal carta apenas expresó Granget• que e11-
h·e la Anglo Colombian y la Paci[ic Melals Cor
]Jot·afion, Sociedad en cuyo nombre parece que 
lwblobu -(subraya la Corte), "se eelebrú una tran
sacción que puso fin a toda cuestión'; entre esas 
dos Compañias; pero ni por solamente eso es 
posible conocer ·cuáles fueron los términos pre· 
cisos de tal transacciÓil ni tampoco resulta com
prohadü la fusióíl o ulicmza de la cual pudiera 
deducirse iegaimclite qUe esas dos Compañias 
quedubail formando como una sola ai1tc la Na
ciort para los. fines de los uerechos u e ésta, de
rivüuos ele la concesi6n Castiilo. El hecho de fi
gnrur como dos e11ticladcs judclicamente distin
tas, aunque estuvieran t·epresentadas en .-Bogotá 
pm· una misma persona, colocaba y co-loca a 
esas Compañías, desde el punto de vista legal, 
fuera del alcance de la justicia para tales fines, 
salvo que en ·el presente Juicio se hubiera acre
ditado plenamente la colusión que, según se . su
giere, existió ·entr-e ella.s, Granger u otras, ;para 
perjudicar ·a la. Nación aprovechándose ilícita
mente de· la participación que a aliUélla con-es
pondia en. la ·concesión Castillo. 

En apoyo de todo lo expuesto se considera 
necesar.in transcribir, ta-l como apar-ece en el 
D. O. N•! 22317, lo concernienk a la pre.c-itada 
carta de Granger para el Ministro doctor Este
ban .Taramillo, y lo relativo al coi1trato en ella 
proyectado. Dice así: 

"Hago constar· en la presente carta, que la Pa
cific Metals Cot:poration, de Nueva York, socie
dad de la cual sov. nno de los directores v a la 
que traspasé las n'linas situadas en los lerl;os <ll· 
los ríos Coúdolo, S<tn Juan, Trt'J ~; Tamanú, que 
me adjudieó hace ya muchos afíos la Golwrna
eiún dl'l Cauea y que se redill]ieron, estú dispues
tn ~~ celebrar un arreglq c~m ·e] Gobieq1o~ para 

poner fin a tocio ai11ago de .pleitos acáca de io~ 
títulos rte tales miiiás. _ . . _ _ . 

"Como he tenido ocasioi1 áe manifestar\& a tis~ 
ted, nosotros nos cbnsicleramos con un derechd 
perfectamente claro. Una jurisprudencia de cosa 
de cincuenta años y los conceptos de varios aho
gados de la mayot· reputación, nos parece que 
deben darnos la más completa tranquilidad. Pe
ro dese~mós prevenir pleitos, que siempre per
turban los negocios y también mantenernos con 
el Gobien10 en la mayor inteligencia. De otro 
lado, reconocemos que el Gobierno requiere ren
tas e impuestos, y estan1os listos a pagar más de 
lo que pagamos actualmente. 

"A estos móviles obedece el arreglo de que 
hemos estado tratando usted y yo. 

"Sedan estas las bases de arreglo, que usted 
y el Gobiemo han considerado satisfactorias: 

"1) El Gobierno t'econocería la legalidad de 
los títulos y renunciaría a cualquier aceión de 
nulidad u otra. A mayor abunclainiento, declara-· 
da collceder .la explotación de ·nuestras minas 
para que se previniera toda eventualidad de li
tigio. 

"2) Nosotros pagaJ'iamos un porcentaje, en di· 
liero o en el oro mismo, del que saquemos tic 
las minas. El oro no está gravado actualmente 
coli rlerechos de exportación. En relación con el 
piatii1o_. ·además de los derechos de exportación, 
pagariamos ·m1 .porcentaje sobre el mayor valor 
de este :netal, partiendo del pt·ecio que se le fijo 
ni mismo metal durante la guerra mundial qm• 
hu terminado. .. 

''3) E.n los pagos preeerlentes quedarían cu
biertos los imnnestos sobre los metales; pero es 
entendido que continmtdamos obligados a cu
brir los impuestos ordinal'ios, como el impuesto 
sobre el de la renta, aduanas, etc. Me he permi
tido llamar la atención de usted a liUe,. aún hoy, 
nosott·os estamos pagando más de lo que estún 
obligarles a pagar los concesionarios de minas 
por contrato. . o . 

"4) Intervendría en el arreglo la ~Anglo Co
lombian DeYelopment Company, Limited, de Lon
dres, concesionm·ia -de los ríos San Juan v Con
doto, p';~ra declarar su conformidad. Com~ sabe 
usted, entre esa Compai'tía y la nuéstra se cele
bró una transacción que puso fin a toda cues

-tión entre ellas; insinuada por el .<_;ohierno, y ho~· 
ambas Compañías están representadas en Bogo
tú pot· una· sola persona, 

"El Ministerio de Obras Públicas planeó e11 d 
aiio dt• 1920 la solución de los asuntos pendicntef\ 
eon el st·•ior Granger, redactando el proyedo dl• 
la resolución a que se alude en el punto ante~ 
rior, y un proyecto de contrato con la Parifie 
Corporation, sucesora del seiior l;nmger en -~liS 
concesiones 111itferas, y con la Anglo Col(>mh~aq 



Development Company, pwyectos ·sobre los cua
les hizo un estudio por comisión del Consejo de 
~Iinistros el doctor Miguel Abadía Méndez, que 
lo era tmtonces de Instrucción Pública, el que 
aparece publicado en el número 17122 del Dia
rio Oficial, correspondiente al 9 de abril de 1920, 
con la aprobación que le impartió el Con'sejo. 

"En seguida el :\1inistro cte Obras- Púbiicas ce" 
lebró el contrato· <JUe fue aprobado por el Poder 
Ejecutivo con fecha 20 de abril del mismo a'i'ío, 
según ütformación que se encuentra en la Me
moria rendida por el l\Hnistro de Obras· Públi- · 
cas al Cong1·eso en sus sesiones de 1920 y en una' 
exposieión del mismo Ministro, doctot· Esteban 
Janrmillo, publicada en El Nuevo "Tiempo mime-· 
ro 6282, correspondiente al martes 6 de julio de 
ese mismo año. 

"·Con oficio de 23 de abril de 1920 se envió el 
contrato al honorable CÓnsejo de Estado, de don
de salió el 25 de mayo el oficio número 176, re
lacionado con dicha negociación, oficio que se 
halla original en el Ministerio, y al cual se dio 
respuesta con la nota número 8046, de 27 de ma-
yo del mismo año. · 

"Allí desaparecen por completo tanto el con
trato como su expediente. Ninguna alusión se 
hace a ese negocio en la Memoria del Ministerio. 
correspondiente al año de 1921, ni hay vestigios 
de él en el Ministerio de Obras Públicas, ni en 
el Consejo de Estado, ni en el Ministerio de In
dustrias, según resulta de los siguientes docu
mentos:'' 

El extravío del mencionado contrato y de- su 
correspondiente actuación, lo explica el apode
rado rle la Ang'lo Colombian manifestando en la 
contestaciún al hecho 17 de la demanda que 
esa Compafíía ningún interés pudo tener en el 
desaparr:cimiento (le tales documentos, por cuan
to que declai·ada nula por sentencia de 22 de 
septiembre de 1920 del Consejo de Estado, por 
haberse omitido .en ella la firma del Presidente 
de Ja República, la Hcsolución del Ministro de 
Obras Púb'licas del 31 rlc marzo de 1920, según la 
cual se. decirlió que no era el caso de intentar 
acción judicial conh·a Gnmger o sus sucesores 
"por el hecho de comprender lechos de los ríos 
algunos títulos de minas", tal contrato, que te
nía por hase la mencionada Hesolución anula
da, fue abandonado y no fue sometido al- Con
sejo de Estado. Sin embargo, la Corte ordenarú 
que se investiguen esos hechos por el .Juez com
petente, en la parte resolutiva de este fallo. 

De la carta ([LIC queda transcrita no se. dedu
cen los hechos que la parte a~tora trata de pro
bar con ella. 

Con efecl.o, Grange¡· no actúa allí en nombre 
propio; sino como uno de los cHrcctores de la 
P1,1ci[ic Meials Corporation; eonfirma que a esta 

Compañia traspaso las minas que se le adjurli
caron en los ríos Condoto, San Juan, Iró y Ta
rüaná; y atrnque ·expresa que esa Compwíía es
taba disptiesta a celebrar con el Gobierno un 
arregló par'a poner fin a todo amago de plei
tos, acerca de los títulos rl-e las minas, agrega 
que como ha tenido ocasión de manifestar al 
Ministro· a quien se dirigía, "nosotros nos con
sideran:os con un derecho perfectamente claro", 
y que en el arreglo intervendría la Anglo Co
lombiaii para declarar su conformidad porque 
ella era: concesionaria del contrato con Castillo. 

Amiqne la Hesolución del Ministerio de Obras 
Públicas, de marzo 31 de 1920 (Diw·io Oficia'! 
número 17128) fue anulada, como ya se dijo, 
por el Consejo· de Estado porque carecía de la 
firma del Presidente de la Hepública, es eviden
te que en ella se dejó constancia de varios he
chos in-portantes, como son los siguientes: 

1q De las adjudicaciones hechas a Granger por 
el Gobierno Nacional desde 1897, principalmen
te, en el lecho del río Con doto; 

29 De las concesiones· de que vino a ser ce
sionaria después la Anglo Colombi·an, para dm
gar el lecho de ese n~ismo río, "concesiones en 
las cuales se dejaron a salvo los derechos ante
riores adquiridos" (por terceros); 

3• Dt>l litigio que surgió entre esa Compañía 
y Henry G. Grangcr por la coexistencia de las 

. dos adjudicaeiones en una misma zona o parte 
del rio Condoto, "litigio qne fue fa.Jlado favora
blemente a las pretensiones del scfíor Grangcr, 
quien quedó, por razón d'~ dicho fallo, en po
sesión pacifiea de las minas a él adjudicadas"; 

'4• Dé que la Anglo Colombian manifestó que 
hacía "renuncia a todo det·echo que pudie1·a te
ner para intentar acción alguna contra el l:o
bicrno por haber quédarlo privada de una parte 
(\e la cqncl'siún o de las concesiones de que es 
cesionaria." 

Esta declaración se confirmaba en la siguiente 
forma en el contrato que debía cc:ebrarse entre 
el Gobkrno y la Pacific ~.Ietals Corporation, de 
acuerdo con la p1·ecitada carta del 1:{ de diciem
bre de 1919 de Grange1· al :Ministm doctor Es
teban .T aramillo: 

"La A11gln Colombian Dcvelopment Company 
declara que no habrú reclamación ninguna al 
Gobie1·no por razón de que las dichas minas ha
yan qtwdado excluidas de las concesiones para 
dragar las minas de San .Juan de Condoto". (V. 
}/emoria del :\finistro de Obras Públicas al Con
greso de 19:W, folio n, cuaderno número 10). 

Del mismo modo, y aunqUl' es cierto, como lo 
asegura el demandante, que el docto1· Miguel 
Abadía ::\fcndez presentó e11 1!120 al Conspjo ¡le 
_:\finistros. un informe o concl•pto en el cual a]la
rece el púnafÓ que cita el demandante y en el 
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cual dice el doctor Abadía Méndez que el pro
yectado contrato entre la P.acific Metals Corpo
ration, sucesora de ·Granger, en sus concesiones 
mineras, y ·la Anglo Colombian Deuelopment 
Compwzy, "conchabada hoy con aquélla para la 
explotación' de las riquezas almacenadas en el 
lecho de aquellos ríos, sin que la. República o sus 
naturales deriven provecho ·apreciable .... '~, te
nía por .fin proporcionarle a la Nación una justa 
compensación por la supuesta explotación común 
de las minas mencionadas, no es menos cierto 
que estos hechos no están legalmente ·acredita
dos en a~ltos; .que al mencionado concepto o in
fo.nne, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros el 27 de marzo de 1920, siguieron la ·pre
citada Resolución del 31 de marzo de 1920 y la 
memoria presentada al Congreso de ese mismo 
año por' el Ministro de ·Obras Públicas (cuader
no número 10, folios 6.9 v. y siguientes), y que 
en el mismo citado concepto o informe del doc
tor Abadía se leen los siguientes párrafos (D. 
0. 17122) que anteceden al ·Citado por el actor 
·Y que d~ben conocerse para ~a debida compr.en
sión de este asunto: 

"Excelentísimo · señor Presidente y señores 
miembros del ·Consejo de 'Ministros. 

"El señor Ministro de Obras Públicas, con ofi
cio número 7960, de mediados del mes anterior, 
ren;Jit,ió para que fueran sometidos a la consi
deración del Co.nsejo dos proyectos, uno de con
trato y otro de resolución administrativa, rela
cionados con la situación de hecho creada en
tre el Gobierno y Mr. Henry G. Granger, con 
motivo de una proposidón aprobada por el ho
norable Senado de la República en sus sesiónes 
del año de 1918, y .como conseculmcia de los fa
llos judiciales pronunciados en la querella que 
se suscitó .eritre ·el ·precitado señor •Granger Y la 
Anglo-C•)lombian Deuelopment Company, Limi
ted. 

"Desea el señor Ministro oír el pare.cer de esta 
corporación acerca de la conveniencia de cele
brar el contrato y expedir la resolución consul
tados, así como sobre los t~rminos precisos en 
que se hallan concebidos; y habiéndome confia
do el señor Presidente del .consejo el encargo de 
examinar las piezas mencionadas arriba y de 
rendü el info.rme pertinente, paso a hacerlo en 
esta forma·: 

"La lüstoria del n,egocio de que aquí se b-ata 
se haBa expuesta oon to.da claridad y exa.ctitud 
en lo~S ocmsideiandüs d,eJ pr.oy,ecto de r·esolución, 
aunque .compendio•s,amen~e, oom.o era n•a.tural, 
dada l.a índol·e del documento :en que figura; 
piero 1su S~ola J•edu,¡:,a hastará par.a p·ersuadJr. al 
Cons•ejo de los sóli·dos fundlament.os en que s·e 
apoya La resolución; seri.a, pues, una redund·an
cia imp,er.ti•niente eJ r.epeHrJ.a en •este i,nfo.rme. 

"El proy•ecto de contraJto que .acomp.aiia al 
pr.oy.ecto d·e r.esolucíón e;S una •con1secuencia de 
éSite y U.ene por objeto, .de una part·e, p-on·er a 
cubierto ,al Gobi.erno de ]la R-epública d,e cual
quk.r,a !!1e·clamación, .aunque j;nfundad.a, qtie pu
dierá intentarle má·s tarde la Anglo-Colombian 
Deuelopment Company. Y digo infundada,' por
que el ·Gobiel'no, al otorgar a J,a Compañía in
gJ.esa mencionada el pernü~o p.a•rta dra,gar .ef le
cho d.e tos ríos Condoto y Sa.n Juan y .extraer 
el plaHno y •el or.o allí dep01sitado,s, dejó expre
samente .a salvo los derechos de terceros; de 
suerte que .si por obra de J.a opo1si.clión de .esos 
ten~er.o.s, 'entre lo·s ·cna.le·s I'e.Stlltó el señ.or ',Gran
ge•r, qtüen hizo val•er y ampa.nar sus de1·echos 
por medi1aciún d'el -Poder Judicial, no pudo ex
pa.otar ·derto1s p1a.r.aj.e.s del úo; e.sus pat·,ajes no 
esta:ban incluidos iC:l1 la conce.sión .en fuerz,a d·e 
'la salv,edad hecha, y ·en nwda ha faltado el G::l
hí,ern.o .a sus compromisos; 'pero .en todo caso- y 
p3Tia ;!Jnanqnilidad ,conyien,e preveniÍr litigio·s, p::!r 
temer.a!I'.io.s .que .pudJ.,ei'an .ser." 

Al ca.lific·a'f .el do'Ctor Abadí-a de i,nftmd·ada la 
p.résnnta '!'edama.cíón d,e l1a Anglo Colombian 
cont·ra -el Gobier:no, lo h'iz.o, "Como se ve, porque 
estimó que 'el ·Gobierno había salv:adD los dere
ch.o.s ·de t•eroer01s cuando le -hizo J,a oonoCisión a 
José Di cerón 'Castí'Ho; po1r manena que si por 
obr.a de J,a opos'i•Ciión d·e esos t·er•cerOis y del am
paro que ·de dos .derechos de és1os hizo el Poder 
JudJCÍia'l (que ifue lo que pasó) Jla Anglo Colom
bian no pudo ,ex¡plotm· derta.s zo1nas o pa,rajes 
del río Oondoto, ni ella puede r.eclamar por in
cumplimiento ·de ·Cúlntra,to al G.obi,erno, n.i éste a 
aquéHa por es•a r.azón, 1!1i ta:mpoco ó·eclamarle 
pa•rtic'i'p.aición •en Jos prod.uctos de ·e.s,a,s zonas co
bij.ada,s por las co·nccsionl'•S .en favor de Granger 
y por 113JS p.rovidencias judida:les sobr.e amparo 
de pose.siún en fav.or <Jc e.ste seÜO[". 

La f.inaJidad y 1a CO•lliSecnencila de tales adj n
diicaciO·llit~.s y de tacles provid·enci.a:s judiciales en 
favor d·e Gra'llg·er no podía•n ISe·r nt•ra:s, desde el 
punto de vi,sta 1ega•l, que dejar a Granger ~como 
se reconoció y se dijo en la Resolución del 31 
de marz·o de 1920 del .1\fini,s.tedD de Obras Pú
blica.s -"•en posesión p:acíf!Í·Oa d,e Jas minas a él 
adjudi.oa:das", y a The Anglo Colombian, "pri
vada" --<CDmo .también se ·dijo en la mene:ionada 
He.solución- "de una parte de ],a .oonoc.sión o 
d·e 13Js •con·ce.siunes de que es .ce.sionarda." 

Después de lo ·expuesto, que ·e.s Jo que consta 
en a1Ü01s, puede ve~·se .dar,a,m,¡mt,e, que el con
cepilo .de la expliota.ción de J.aiS minas Hené y 
Linooln por parte de J.a 4!llglo Golombian, es 
jurídkamen.te á.noonciliable e.on .el concepto de 
ampa·ro de pos-esión y ·entnega de las zona·s de 
esas mismas nüna's a Gra,ng·er, pue.s así como es 
impo.síhie que un cuerpo ocupe más de un lugar 
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e•n el espacliO físico, d·el mis!lllo modo es legal
mente jmpo,sible ·que en el espacio jurídico las 
figuras -de la posesión y el doniinio .coexistan o 
concurran simn!tánea y definitivamente en dos 

_,) más personas distintas con respecto al mismo 
bien, salvo el caso ele comunidad entre ellas. 

Y ·es la eúst.encia de esta ali•anza entre The 
Anglo Colombda:n Developmenll: Comp.a·ny Ltd. y 
la Padfi.c l\ietals Corporation, o entre cualquiera 
de estaiS oompañí.a·s y otra cualqujer.a persona o 
enti<Lad. lo qu•e no se ha comprobado. Menos 
aún, la colns"ión o confabuJ.adón ilícita que se 
sugiere. 

Por tanto, y 1le acm~rdo 0001 ·el concepto que 
precede acerca de qu.e no tes jurídi·camCIIlte pre-

' sumibJe que lla explo,tación ·de las minas René y 
Lincol•n pudti.era efectuar.se po·r y pat'a persona 
o p•erso!lla•s distintas de .aquelLas ta quienes favo
recí.a cl decreto judicial de ·amparo de posesión 
pedido y ·obtenido por Gf\anger •contra la An-glo 
üolomhia'll, hay que aceptl:ar que •esta Comp.añía 
no sólo n-o explotó ·esaJs mi•nas desd.e cuando s·e 
la privó del trayecto del río Condoto en que es
taban tSitnad'ws, pon¡ue e.se •era predsamente el 
alcance u objeto del jui·cio posesorio, sino qu·e 
esa priv.a'Ción con.stituyó un acto ind·ependiente 
d·e su volunt·ad; y hay que a.c·eptar, en conse-

. cucnc.ia, que, po,r J.o pdmer.o, está ·ella exenta 
de dar participaüiún ,a]guna 'a Ja Nación en 
aquello que no ·explotó; y por lo .segundo, tam
lrién está exenta de p.ag.a;r perjuido.s a la Nación, 
puesto que si no explotó fue, .tanto porque eSitaba 
oont~actualmente obJi,g.ada ·a respetar lo,s dere
chos de ter.c.erns, ·como ce.si·on.ari.a de JO>sé Cice
rón Castillo, como porque J.as pOtSt·eTior.es deci
siones del Juez d·e Istmi•na y .del T"ll'ibunal de 
Cali en f·avor de G1-a·nger le :impo11Üan ese mi.smo 
d·eber. Se trataba de .atcto,s ·de autoridad a Jos 
cual·es ellta no podía resl,stlr. 

En tJalles circun.stanci·rus, qu•e •sotn las que en
cucntrnn pl·eno respaldo en la J.ey y en Jos he
chas debidamente comprobados e:n autos, y de 
los cnal·es se deja hecha comp.endiada ret:crencia 
e<n las partes prectCd.entes de este faUo, Ita Corte 
no puede tener como suficientes para d·esvirtuar
las las declaraeiones rendidas por algunos testi
gos y la diligencia ele una inspección ocular que 
hizo practicar la pm·te taetora ( cuad·erno núme
ro 10, foHo.~ 6 a 10), pruebas ·con las ·cua1es ésta 
ha tendido a aereditar que la Anglo Colombian 
sí efectuó la explotación de las minas René y 
Lincoln. 

Por lo ya expuesto, se nep.ite que este hecho, 
después d•e lrus providendrus de amparr-o en f·avor 
de Granger 'y contT•a la Anglo Golomb.ian, no es 
compatibJe jurídicamente con J.a p<>sesión dada 

.a. este .señor, pues debe pr.esl.IlThirse que quien 
usufructúa el bien cuy•a posesión se ;r,e•c.on<>ce 

_ iudic.ialmeute es el poseedor •a quien la posesión 

se concede, y no, aqueU.a pe~·soná que es vencida 
por aquél en ·el juJcio pose:;orio. 

Pero aUJnque esto no fuCira así, como lo es, 
tampooo d·e 1rus d·ecla:racio.ues eLe JiotS testigos pr.e
s'Cntado\5 po.r ·el actor ·nli de la in:spe.oción ocular 
que hizo pr.a:c.tioar, s·e desprend·e n.a<La que pue
da servir ante la Gor.te de brus·e sufici,ente para 
d•eclarar que Ja ·explotación c1e las minas René 
y Linoo·J.n .se ll·evó a .cabo ~)or The Anglo Colom
bian Dev:elopment Go. Ltd.,, en su propio [10mbre 
o en comunidad, acuerd-o ü a.U.a.nz.a ·COn otro per
sona o oompañí'a perjudicando o nó a J:a Nación. 

En .t.atl d.iH.g.enci.a .se Lee que, "pr·evia !a tiden
tificación ,e .inv.estigación d•e toda la zona reco
rrida desde la bo.ca ,cLeJ ll'ÍO Condoto en su con
fluentia con el ·ri-o .San Juan hiUJsta la booa de la 
quebr.ad•a de Bazán contstata.ro.n que el cauce del 
río Condoto, .con tSUJS [,sJ,as y terrenos aied•años 
de ambas máTgen•cs, -han si•do ·exploll:ados en su 
may.or par,te por el

1 
.sistema d.c dragaje, cmno 

lo dcmuestr.an lo.s esc-ombros y enormes cantida
des ·de pi·edras ag1omeradas .en todo el trayecto 
rcco-rrid·o y .lugar.~.s por d-::md:e p.a.saron las dra
gas ·en su labm de ,extrae-oión de lo.s metales 
preciosos, po·r llas entidades propietarias <Le di
chas -dragas, o por ,sus :r·eprcse.ntantes, so·cios, 
causahabientes y ag·ente.s <en g•ener·al, hecho-s afir
ma·dos por un númel'o pltu11al de testigos idóneos, 
a quienes ts·e les recibió bajo juramento tl:od·a 
clase de informaciones - e limvestigaciOJJ.·es tlen
ditep.te.s al es-clarecimiento d·e lO<s punto·s materia 
de esta di.lige.nda." 

SE OBSERVA: 

La cuestión <Le hecho .ac•er.ca de la explotación 
del. lecho ,d.eJ Comdoto pm· los .sigm)ls materiales, 
neveladores •de ·esa .explo.tac'ión "los escombros y 
enor·mes oantidad.e.s de piedr,a aglomerada en 
todo ·e.l tray,ecto recorrido por dond·e pasaron las 
d•r.agas" se .acepta como demo,strruda; pero que 
dte las declaracion•es de J.os testigos que en tal 
diligencia de ,i,nspección ocular depusieron re
sulte que la expJ.otatCión se lJ.evó a .oabo única
men.te por o p.ara The Ang.lo Colombian Deve
lopment Co., Ltd., no ·es hecho que aparezca 
demostrado ni por es,aJs dec1ara'Cio!Il.es ni en nin
guna otra parte de l.a tinsp.ección ocular. 

De ,las decla·racionre.s <Le Jos testigos Angel Ci
cerón Flórez, Z·enón Grue:s:so, EdUJardo Vél:ez, An
tcmi·o Lozano y Franci·sco LuiJs Guzmán, en s1n
tes1s, .sólo nesulta que tantto The Arrlglo Colom
bian, primer.amente, ·como J.a Compañía Mimera 
Ghocó-Ilacífti'OO, posteriormente, 1explo.taron. el l~
cho del ;río Condoto oon las dmgas <ti.stingui.das 
con .Jos número.s 1, 2 y 3, p•ertenedente, la pri
mera de estas dragas, a la Anglo Colombian; que 
las Compafiías que ·explo.tar.on deja.ron empo
brecida ],a negiún y que .lo ·explotado ascendió 
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".a mrilJiünes", au:nCI'll'C no pued.cn pre·cisalf' ].a suma 
exacta. 

Pe.rD ya .se vio que Ia Compañía demandada 
confiesa -y es ~o que cnns•ta,- que eU.a sí inició 
Los trabajüs "de eX.p1otUJCJión •en 1el •tray.e·cto o 
t·recho mencionado del río Condoto, pero qu.e 
no continuó en eso,s trabajos po-rque po:ster.iDr
mente .se Ja privó de ese trayecto, por virtud del 
decr.eto judidaJ d·e ampar.o de posesión en favor 
de Henry G. Grarnger. 

Si la Compañía Mlinera Chocó-Padfico, o Gran
ge.r, o la Pacifi.c Mietals :Corpo•ratiO'n, u otra com
pañia cualquier,a co•ntilnuó explotando ese tr.echo 
de·l río Condotro, debió da·rse la prueba plen•a d•e 
que esa explotación se continuó por cuenta de 
la Anglo Colombian o con partidpUJción ·de ésta, 
como ·cons•ecu:enc;ia de .]a <co.uce:s.ión Castillo. ·Pero' 
tal prueba no se ha dadü, .ni resulta del arreglo 
que se celebró entr.e •e:sta Oomp.añia y GJ:ang~r, 
pürque .no •Se cornoce cuál>es fneroTI. Jos térm.inos 

·de tal arr.egl:o. 
En 'la .dilig•encia de ri•nspección ocular de que 

se IN-ata, -el r·epr.e.s·e11tante de la Anglo Corlombian 
dejó la siguiente constanda: 

"a) Que ~.as minas René y Lincoln, ubi·cadas 
en ·el .canee ü Iecho ·d·el río Condoto, entre Jas 
booas de este rio y J.a de la quebrada Bazán, 
quedaron excluídrus po.r fall.os j'udi.cialles d·e la 
llamada ·concesión Castillo y de consiguiente ja
más p•e.rte.nec,i,e,ron a. The Anglo Colombdan De
velopment Cmnpany Limrited, dueña de tal con-
cesión. · • 

"b) Que ila:s riberas o márgenes del río Con
doto en .el tr.ay.ecto de las minas René y Lincoln 
e:mn parte de la mima La Lozana, de prDpiredad 
de la Sociedad Miin:er.a iLa iLDzana y fueron explo
ta·da.s por cuenta de di·cha so.oiedad. 

"e) Que la .explo.tación .de las minas René y 
Lincoln, min.a,s •de las •cuale•s se -dio po.sesió:n al 
señor HenJ:y >G. Gnanger, ISe nevó .a rcabo por la 

, Pacific M etals Corporation, -como sucesora del 
señor Granger, .sin que The Anglo Gol.ombi:m 
Development Gompany tuviera .pa.nte o ing'erencia 
·en tal explotación. , 

"d) QUJe eJ. dragado d·e ~as minas René y Lin
coln, fue suspend4do '\l Vlirtud del juicdD pose
sorio por per.turbación de posesión p.ropuesto e.n 
1915 o 1916, por Henry G. Grange·r -co,ntra la 
exporesada Cümpañia, juicio -en 'Cl! cual el señor 
Granger Dbtuvo fa:llo .a ,su f,avor como dueño de 
tales minas . 

"e) Que .no haciendo parte de la namUJda con
cesión Castillo Jas milnas René y Lincoln, Henry 
G. Granger mri su sucesora la P.aCJific Mietals Cor
poration tenían 1a oblig.a.oión de pagar al Go
hierno Naciün.al el diez pm .CJiJenrto (10%) por 
la explotación de ta1es manas, y 

"f) Que la Compiañía· Mii.nera Chocó Pacífic;.o, 
S. A. sólo fue co111stituida el once (11) de sep-

ti.embJ:e d.e mil n.ovedento.s v·einti.séiiS (1926). De 
consiguiente to.dD,s lo•s trabajo,s de explotaciólll de 
las minas René y Lincoln fuet,on hechos por la 
Pacifi-c :M·et.als Corpor.a.tiom o 'POr su subsidiaria 
la a•nte:rrior Compañía :Miner·a .Qhocó-Pacífieo y 
no por The A1nglo Colombian Development Com
pany ni pa'l"a esta Compañía." 

La parte acto.r.a ha .sugerid-o, con apoyo en un· 
foUeto publierado pO'r ·el doctor Ale,j.andro V.alcn
cia •en 1937, foJI.eto que f·u:e pr.e>sentado con su 
al,ega.to ante lia Corte, que :la Pacific ~1;etals Cor
poraüon, la Compañía Minera Chocó-P-acífko y 
1a Amglo Co'lombliam Dev.elopme•nt Co. son ('Ilti

dad.e.s "fHiaJ.es .o •subsidi.anias dire-ctas de la South 
American Gold & .Plati:num Company rle )iew 
York", y que las tl'es primer.m<; sociedad•es "son 
una :sola, r-efundd:da:s como quedaron e·n Ja última 
(en la Com.piañía 1\fi·ner.a Chocó-Pacífi-co) las 
dos pr.imer.as crnando transigieron en sus dife
t·encias y acordaron .explotar en com;rndit.a el 
eauce ·del Comdoto y ot.r.as minas cho'coa•na.s." 

La prueba de •estos hechns ha debjdo fiarse · 
am-te la Co•r.t·e en la forma J.cgal. p-ero no se ha 
dado. ·- . 

Por gr.ande que sea Ja auto1·idad ele ellos, el 
juzgador no puede. tener •en cuenta como ele-· 
mentos de convicoión 'Para f.al.la•r, aquellos argn
mento's y datos que presenten la.s partes y que 
no t-engan piJ.eno _r·espaJd-o en el procesó confor
me a la tarifa p.robatoria pi~eestahleokla ]l{lr la 
ley. 

Nume·ro.sals pued·e•n ser Jas •<~•]Weeiaciones y 
deducciones de o.r.den moral que .surj.a'n en torno 
de -los d.iver.sos pr.oblemas .cuya solución st· exige 
d·el Juez ·en lois ll"•espectivos .itticio.s, y, muy pode
rosas 1as ra·zrbnes que aquél .tenga para fonnar 
su convicción ·en d-eterminado s·entido al margen 
de ta],es apredacione.s y dedttcciDnes; y, sin em
bargo, jamás pod·rá él ,pronuncia•r su faHo con 
base en ellas, ·Sii esa -convicción, además, nD tiene 
como .sorp·ort:e principal ,e¡ que .de mo.do esp•ecial 
se ha .creado ·en el ;terrooo de la c.ritica proce
dimental paTa que sirva die ú1üca guia o norma 
al encargado de de~·atar la con.trovensia, nó, con
forme a sus :impresiones subjetivas, que pueden 
originarse de factore,s más o _menos equívocos, 
sino •en armonía con esas normas, que se pr.esu
m:e fueron .establecidas . por el J.egislador por 
considerarlas ·como única .fuent·e de segura y 
UJCJe.rtad'a infDnnación p.ar.a [lustrar el criterio de 
l~u.ienes no d·eb.em fallarJa .como jueces d.e con
ci.encia, sinü de derecho. 

La J)rueba qne conrsti,tuy,e tanto las de.claracío
nes d·e los testigos, como la i•n.spección o,cular de 
que :se trata, es insuficiente p:l'r.a acreditar debi
damente que la expl-otación del tray.ecto del río 
Con·cloto donde estaban las minas "René" y "Lin
coln" .se hizo o .ef.ectuó para The A-nglo Colom
bian Dev,elopment Go. Ltd., aún después de las-
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provldenci.as judicíaJe,s que pTh·aron a esa Com
pañía de tal lray·ecto cuando. fue vencida por 
Grange.r y obtuvo éste la ·entrega rle •la mina 
"'René", que arruélla había comenzado a explotar, 
como .consta también qu.e ese nüsmo señor había 

· vencido al ,~eño'r Antünio AsprHla e:n el juicio 
pm pe.rturbac.ión ele la mina "Lincoln". (V. Cuad. 
N9 5 fs. 5 y 28). · 

Bn este mismo cua.der•no (fs. 167) s.e l·e,e el si
guiente documento: 

"Memorándum del seiior M. Argüelles. 

"En d1iv·ersas oc,asiones, como consta en algu
nos documentos .del •expedi·ente, 1el e¡n.tonces apo
derado de la A'nglo-Golombian, d10ctor Frandsco 
de P. Manotas, pidió ·al :\fini,steoio que se J.e re
cibiera la •cuota corne.spon1di·en1e que l:e to.caba 
a la Nación ·CJn .e.! producid'o de la explotación 
que había v:enido ve.~·,ificándose del lecho aurí
fero d>C! río Condollo po.r la .citada Compañía, 
sucesora d.el oontl"ato celebnado entre el Gobier
no y el señor José Ci0erón Castillo. 

"Como ,en.to·noe.s •exli,stía un p1eHo pendiente 
entr.e la A·ngJ.o-Oolom:bia.n y ·el ,seño.r Henry G. 
Gra.nger, qui•en 'l'eclamaba par.t·e d·e:l }.echo del re
f¡erido río que la N.a.ción había a1o.re.ndado, y 
como la knglo-Colombian había venjdo soHci
tan•do del Gobü.cnno que int•el"vin.i·era en tal pleito 
en su calidad 'de ar.nmdador.a y dueño ele los 
lecho.s d·e los ríüs,' invoca·ndo al efecto los ar
tículos 677 y 1989 del Cód•igo Civil, el suscrito 
insinuó si•emp.r•e, que era pwudente no recibir la 
participa.ción que te of.r.ecía la Ang.lo-Colombian, 
aun cuando •debida en toda •justicia, hasta tanto 
que el Gobierno no dccidi·era si üüervcnía o nó 
en favor de Ia Am.g.lo-Colombian, en el pleito que 
a ésta le seguía e-1 .señor Granger, a fin de que 
no ftie•r·a 'a .e,stinianse que l.a interv•e:nción de la 
Nación -si .era que se Hevaba a cabo-, s·e 
guiaba, .Stiquiera c,n par.te, .po:r e.l1 interés que 
dlesp,ertara la pC<roep.ción de dicha participación. 

"Tal dn.sinua.ci«~n, qll'e fue ts:iempre acogida por 
el Mini,sterio, tuvo su razón de ser, en aquellas 
>CIÍ'rCllilliSta:ncias, 'las qu.e de:spués de venóda la 
Anglo-Colomhian y lanzada de .parte del le·cho 
del río Condnt'O que exp.lotaba po.r cuenta d·e la 

· Nación, han variado .totalmente. Ya hoy el Go
bi-erno no ·se halla •en un •esta,do de .exp,ectarl:iva 
que justifique la tardanza en ex!Ígir el porcentaje 
que justame·nte .s<e le elche, y como no intervino 
pa.ra nada en >el pl·eito, no .se v·e -obstáculo para 
que exija lo que .se le debe y lo que otras v.eces 
se J.e in1stó para qLLe reeibi•er.a. 

" 
"(Fdo .. ), M. Argiielles 

"Bogotá, mayo 31 de Í918." 

En pr·ese:ncia d.e todos estos hechos, debida
m:ente comprobado,s, .no P•ll!ede aceptarse por las 

declaraci-on:CJS .de J.os testigos y de la inspecc·ión 
ocu1la:r menaionada, que la ,explotadón de las 
minas "René" y "Li,nco1n" se hubi1era continuado 
para la millsma Compañia v·encida, o sea, para la 
Ang·lo Colombian; pero si a. pesar de ellos, tal 
explotación coutinuó en forma simulada o disi
mulada para tal Compañia, o asoJOi,ada ésta a o.tra 
u -otras, ·es ésta la prueba que no rtesulta ni de 
esas declaracion•e1s, ni d•e ·e·sa inspeoción ocular 
ni ·de documen.to o pieza alguna .d.!el proceso, en 
la fo,rma ,que Jas l,eye:s req:UJi:e:nen para qu·e la 
Cor.te, que es un Tll'ihunal de der~echo, pueda 
proferir fallo favorable .a \las p.retens.iornes del 
actor. 

SEGUNDA PARTE 

La demanda de reconvención. 

La paate pertinent·e d.e la d,emanrd.a de re,con
v,ención del ,apoder.ado J•e The Anglo Colombian 
Dev'C<lopme<11.t Company Linüted de Lon.d·r·c,s, es 
del t·eno'r siguaent·e: 

"(1). Entne ·el GobLc.rno y el señor José Cas
tillo se cel,ebró un ·contrato,, el 30 ·de novi·embre 
de 1907, por >el cual aquél otorgó a· éste el dere
cho de ·sacar por medio de dr.ag.as, del· lecho del 
rio Cohdo.to, >en toda su ·e·xt.e.nsión, los metales 
que allí encontrana. El ·contrmtista había el~ res
petar, ·es 'entend•ido lo.s derecho,s de terceros. 

"(2). Este c.ontrato fue cedido pm el señor 
Oast-Hio, •con con.sentimd,elllto ·del Gobi.erno, a mi 
poderdante, quien sustituyó al c.e·dente en sus 
derccho·s y obligaOion~es. 

"(3). Cornrforme al artí:culo 10 de este mismo 
contraJI:o, el Gobierno garan!Lizó a,l 'Contratista la 
¡,ihr·e y pacífi.ca p.osesión d·e J.os d'er.echos que el 
coetra.to daba .a éste; ga,r.antía que el Gobierno 
rcconO'ció ·y eonfitrmó .en He solución del Ministro 
de Obras Públi·cas, d·e 8 de octubre de 1913 
(Diario Oficial número 15019, de 14 d·e eso·s mes 
y año), ma,nif,estando a mi pod·er·dante que la 
amp.ar.aria, haciendo efectivos· IS•US dered1os de
rivados del ·C:ontrato y de algún o.tro. 

"(4). De .acuerdo c.orn R:e.soJu,cdón del Ministro· 
d.e Obra~s PúbJicrus, de 21 ,cJ,e d:i,ciembre de 1912, 
in.corporada ~en •l,a .escritura númer-o 136, de 24 
d1e enero de 1913, ·co.rrida .en la Notaría 2l!- de 
Bogotá (véase el número 14 ·del Boletín de Minas 
y Petróleos, ,del que ppe.sento un ·eJemplar •con la 
oonte.stación .d·e la demanda), ·J.o que mi poder
da,ntc, la ~cesionar.ia del contr.artista, había d1e pa
.gar al Gohi·e.rno por Jos d:e~echos que le daba el 
con,trato ·a aquélla, era lo que r.eza el siguiente 
aparte de ·esa Res01lución: 'a). La par.ticipación 
del Gobi.e·rno 'en lo1s produetos d·e l·a explotación, 
será ·la d!el diiez por ,CJi.ento (10 por 100) sobre 
el producto bruto, en v·ez del m,i,sm.o porcentaje 
sobre d p.roducto líquido de que J!:.rata el artículo 
79 del contnato .primitivo.' ' 
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"(5). De acuerdo üon el apa·rte e) de la misma 
Resolución, mi po.d.er.dante oo·nsignó .en lra Teso
r.ería •General de I.a Hepública Ia cantül.ad de tres 
mH p.e.so•s ($ 3. 000. 00) para a.segwr.ar el cum
plimiento del •contrat-o d•e 30 d.e novi.embr·e de 
1907 (véan,se .el memorial del seño.r DanieJ C. 
Stapletton, ·de 24 de f:ebl"ero d.e 1913, y la R-eso
lución del MiillistTo d·e Obr.as Públicas, de 25 de 
los mcismots mes y aüo, dnco'l'po'·rado.s en la R-eso
lución de 26 ,de enero de 1933, poi!' la cual el 
Ministr-o de Indust.ri.as re'Clamó que había .expi
rado el contrato pO>r el transcurso de su término 
y por .agotamie•nto de los min•eral.es. Diario Ofi
cial número 22317, de 21 de junio de 1933). 

" ( 6). Mi pod'l~rdante inició trabajos para sa· 
ca"l' me.tal.es, con un.a dr.aga, el 20 de julio de 
1915, .en 1a parte •d.el .loech~ d:el .río que es la mina 
d'enominaJda 'René' o •dond·e se e.ncuentr.a, o se 
encon.tr.aba .esta mina, de la que tenía título el 
señor Henry 1G . .Granger; y l<)¡s susp•end,ió el 29 
de may·o ·de 1916, porqll!e ·el señor Granger ].a 
v1enció en jujcio, y em. ej~cución de iLa sen'lenda 
p·rof.erida, se le dio a él ,posesión d'e esa mina 
y -s•e ·desposeyó a mi podeTdante. (Véase e.l acta 
d•e ~a visita practioada por ·el Intendent•e del Cho
có ·el 21 de junio d:e 1918. Legajo de eopias 
cxp.e,di.das por el Mii·ni,srterio de lind•ustrias y Tra
bajo, qu.e presento, fojas 1 y 1 vuelta). 

"(7). La participación d.el Gobierno o de la 
Nadón en .]o,s. metaie.s que ·extrajo, si el Gobi•e•rno 
o la Nación tienen doer.echo a e.Ha, asdende a 
cuatro mil dento quince dólares y v·ei-nte cénti
mo·s de.dólar ($ 4.115-20). (•La misma a'Cta). 

"(8). Aunque repetidas veces pidió mJ .poder
dante al Gobierno que recibiera esa partici·pa
.ción, •el Gobie1·no rehusÓ recib:i1rla, por cuan1o 
había un p.le.ito •entre el señor Gr.angcr y mi po
der.dante acerca de la parte deJ río de que he 
hahJ,a.do. (Memo.rándum de,] J·efe de Sección en 
.el Mi·nisterio d·e O.bra:s · Públ.i,cas, dodor Ma.ri.ano 
Argüelles, de 31 de mayo de 1918. Legajo de 
copias que presento, fojas 2). 

"(9). El señor José .Anto,nio MayoJo y los here· 
dero:s d'Cl s·cñor AJ.cj.andro Fdg.erio, invocando 
el título -de la mina d·enominada, 'El Salto', mina 
evid.en•t•emente aba·ndonada ·d:es.de antes del con· 
.tra.~o de 30 de novtiembr.e de 1907 y qtte, po·r lo 

· m~.smo, .sí •e.ra P·aJrte del J.echo del río que pu
diera •dragar mi poderda•nte, y, po'l' derto, la 
única dTagable y que fue dragada más tarde, si 
se excluían la.s minas del señor Grange;r, promo-· 
vi•e.ron un }tücio posesorio .contra mi pod·er.da:nte, 
que fue fallado a favor ele dios ·en s·e·ntencia de 
2-~ de ·oiC'tubr·c de 1917, .confkmada el 14. de enero 
d·e 1918, por lo cual mi porlerclant.e" no pudo em" 
pren-d·et· en trabajo.s en esa pa::-te ·d·el lecho por 
cnto.n.c,e,s. (Véas.e la He:sotlución d·e.l Gobierno~ de 
1•.> rl·e octubor·e de 1920. Diario Oficial números 
1735•1 y 17355 ele 8 de los mismos mes y :::ño). 

"(10). El Gobierno, por las ra,zon·e.s que ex,puso 
en -esta Resolución, comi.sionó al Prefecto de la. 
Provincia de S:aon Juan paT.a que o.cupar•a en 
nombr-e de 1a Nación 1a mina de 'El Salto', cmiw 
la ocupó el 9 d·e odubr.e de 1920. (Véase la He
solución del Mini,stro de Jn:d'ustri.a,s, de 6 de sep• 
tiembr:e de 1924. Diario Oficial número 19702, 
de 16 d.e septiembre de 1924). 

"(11). Bn Re.so·llll.ció.n d·e 13 ·de dici.embr•e d·e 
1922, .el G(}J:J.i.erno denegó Ja r•evoca•C'ÍÓn die su 
R'eso~ución .de 19 de octubre de 1920. (Diario· 
Oficial números 18663 y 18664, d.e 19 d.e diciem· 
l>Te d•e 1922). 

"(12). Otro,s ·embar.azos surgi•eron. El Gen.eTal 
Jorge Martín:ez :L. denunció •como bien•es ocul
tos, •en·tre otrO;s preten·diclos bien•es ocultos, ef 
contrato de 30 1de noY~embr·e ·d·e 1907 o la a<C!ció·n 
para que. se J.e ·declanara terminado o caducado; 
pero ·el Gobierno, .en Resolución de 18 de julio 
de 1924, d·ec.laTó impro.ceclent.e.s las a.cc•ion•es que 
propuso el d·enuncia·!llt•e. (Diario Oficial número 
19659, de 25 de juiio doe 1924). 

"(13). Des.pués d1e ·Ia ocuop.aiCión d•e la mina de 
'El Salto', ·el señor Mayolo y Jos he.rederos del 
señor Frigerio demand.a·ron a Ja Nación por d·es· 

· pojo. El jui•cio q¡ue promovi·e.ron te.rminó ,c)¡efi
llliihlvamente por se:nte,ncia de la Corte Sup.r~ema 
de Justicia, de 24 d,e septioembT·e de 1923, ·en la 
que den·egó ITa r•estitución de da mina. (Véase la 
Rlesolución dtel Minist·ro de Ind•ustrias, de 6 de 
septilemb.r.e de 1924, ya citada y que comprueba 
este hecho). 

"(14). El Ministro de Ind·U!Sk·Íals, en la Reso· 
lución qUJe acabo de ciiar por s'eg.tmda vez, de
negó .la en.tnega die J.a nlitn.a de 'El Salto' a mi 
poder.dant·e, porque no habí.a una .sentenoia que 
def!Í·nicra si la mina pe.rtenecí.a o nó. al señor 
Mayolo y .a Jos here<d•e·ro.s ·del señ·or F,dge"l'io ,sino· 
sólo una sen.tenda e,n ju.ioio po.se<sorio, estando 
la N ación en po.s•es.Jón de la mina. 

"Sohr·e la sindz6n de •e1sta ResolouciÓn y la 
co·nsigui•en.te falta d.e cu:mp1imi:ento del contrato 
de 30 de ·nov•iembre de 1907, puede voerse el con
oepto del doctor Santiago Ospina y del doctor· 
Emilio Ferr-eT'o, de 23 de mayo de 1925, soJici· 
tado por el Gobi·el'l'no y (fUe .ellos ampJiiaron el 
19 ·de •agosto .sigui1ente,. también a so·licitud del 
Gobie.rno. (Legajo de copias •expedidas por el 
Mini.sterio die Industrias, fojas 16 y sigui•entes). 

"(15). El 5 de marzo de 1924, m:e había diri
gido yo, e1n rtepre.sentación d•e mi poderdante, 
soEcitando la •entr.ega de Ja mina de 'El Salto', 
que el Prefecto de 11a Provincia de San Juan ha
bía re.c1ibido por habér.se,Je entregado judicial
mente; y ·el 14 de lo.s mi:smos mes y año, había 
dirigido ,aJ Micrüstro un .• segundo memo.rial. (Véan
se esto.s dos memoriales. Legajo de copias, fojas. 
2 vuelta a 3 vuelta). 
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" ( lli). l"na draga de mi po·derdante penetró a 
la mina 1\.e "El Salto' el 30 de ago:sto de 1924, 
antes de la Re.solución del Ministro de Indus
tJ;üs, de {i de st>ptiemhr·e d·e ese año, p.a'l"a iniciar 
trabajos; y el 8 deJ mes d·e septi·emhre dicho, 
las autonidadoe.s del Chocó, por la fuerza, sUJspen
!lie·ru.n Jos trabajos y ·detuvieron aJ. Capitán de 
la 1lraga por llü haber pr•estado fianza de no 
continuar trabaja·ndo. como S>i la firunza, supo
niendo que procediera, se ~e pudi·era habe·r exi
gido a éste, que no era r.epr·esentante de mi po
denbnte. Luego, fueron detenidos también cua
tro .empleados, eJlltre ·ellos el l'e,pneseritante d,e 
mi porlerdante, seilür ::\'·ew.ton C. Mal'IShaJl. Estas 
llH'di rlas fuel'On tomada,s de acUJer,do con instruc
c;iO'nes ·del Ministetr'io de IndUJStdas o, por lo me
nos .. aprobadas y ratificadas po·r el mismo Mi
nist·erio. (Legajo de copias, donde pueden leerse 
\"arios tekgrama.s y 1as anotaci01nes al pie de dos 

. dt• esos telegramas. Fojas 3 vuelta a 5). 
"Es dP no~ar qu:e, como lo expu1se en memo

rialrs de 11, 1:1 y 1() de dicho s-eptiembr.e (.el 
.mismo legajo, fojas 5 y sigtüentes), solicité la 
entrega d(' la mina a mayor abundamiento; por: 

,qne .entn•ga •no se había ef•ectuado ni cuando fue 
celebrado el cC>ntrato de 30 de noviembl'le de· 
190í, .n.i cuando se le .oedió a mi poderdante. 
Este~ contrato autor-izaba la ·explotación por me-

. dio .de dragas, y esta antodzaJCió:n bastaba. 
"Solicito que se v.ean, también, el informe del 

lntendent·c d-el Chocó y lo.s teleg.ramas que co
rJ·en ¡¡ fojas H vuelta y siguii1ente:s del legajo de 
copias, como también etl memorán-dum, la nota 
v otro memorándum, que con,en a fojas 22 vuelta 
;. s.iguientes del mismo Jegajo. 

•'(lí). El ~'Lini.sbro de IndUJstrias, en Resolu
eiún de 3 de noviembr·e de 1924, me denegó las 
pelicio•Jll'S que l.e había hecho en mis memoriales 
de 11 y H de .s.epUemlYne de ese año, con ~x·cep
ciém d·e la expedición d·e unas oopias. (Diario 

,.()ficial núme.ro 19750, de 12 de novi·embre de 
1924). 

''(18). El ::\>linistro d.e IndlliStr~·as, sucesor· del 
-qu<t· había dictado la R!esoJwción d·e 6 de sep
hembre de 1924 y tomado las medi-das d-e sus
.pe-nsiún de Jo,~ trabajos con }.a ·Maga •en la miua 
-de 'El Salto', resolvió mi memorial en que soli
ráté la revocación -de esta Resolución, en Re.'>o~ 
)Qtción d·e 20 de odubre de 1925, d()lllde negó la 
entrega de 1a mina, que no era n·ecesari.a, p•ero 
autorizó a nü poderdante para reanudar ~os tra
bajo•s suspendidos. (Diario Oficial 20003, d.e 28 
de octubre de 1925). 

"(19). El Gene.ral .Jorge Martín.ez L. o-ou'l"dÓ al 
Consejo de Estado wnct'l"a J.a Resolwción del Mi
nistro de Industrias, de 20 de octubire d•e 1925, 
y e.onsiguió la susp-ensión p'!'ovisional de esta 
Resolución y que el AJ.oald-e de Condoto, por la 

.fn{'rza, impi.diN·a los trabajos con la draga en 

la min·a de 'El SaJto' el 24 de dióembre d.e ese 
año; pero .el Minilstro de lndlllStrias, en te·Ieg·ra
ma de 24 de marzo de 1926., ordenó al Intend-ente 
del Chocó, que n.o pus.i·er.a ·obstáculos a la explo
taci&n (mi memo'l"i·al de 26 d·e dicJ.embre de 1925 
y el telegTama del Ministro. Legajo de copias, 
foj a.s 21 v1tteHa a 22 vuelta). 

"El juicio admin·i,strativ:> promovi.do pm el 
Ge.nc.ral Martím.ez terminó con el auto sob-re com
petencia que profüió la Co.rte Suprema de Jus
ticia el 20 de marzo de 1926, y con el que pro
f.iTió el 18 de mayo d·el m:ismo año. (Gaceta Ju
dicial númer\Qs 1G79 Y. 1G80, de 31 d·e mayo de 
192()). 

"(20). La draga estuvo paraliz,a.da desde el 8 
de septiembre de 1924 (véase el fundamento d·e 
hecho maJr.cado t.6), hasta el 29 de octu!rre de 
1925, ·en que, ·en vi'l'tttd d·~ 1a Re,solución de 20 
del milismo odubr.e, pudi·e·'l'On ~·establecerse los 
tr.abajo,s, y del 24 de dici<emb'l'e d.e 1925 hasta el 
31 de mano d·e 192(), en q¡ue, en virtud de.l tele
grama d·e 24 del mi,smo ma~zo, pudi:eron de nue
vo T·e:stab1ecer.se Jos trabajos, .oon los consiguien
tes p.erjui!Cios para mi poderdante oonsistentes 
en .lo1s ISMa'f.io,s del per.sonal, po,rque ·esp.eraba po
der restab~ecer lo,s tnabajos d·e un momen.to a 
otro, y los .gastos que, además, exigió la d'l"aga 
(daño ·emergente), y Ja baja ·del precio d,el pla
N•no, que se pr-eveía (lucro cesante). 

"Pll'CISento ·una deciar.ación de dos -de los <Odi
tor.es -del 'Engineering & Mdn•ing .Jour.nal', autcn
t1cada hasta po•r el Ministerio de Relaciones Ex
te'l'io·re,s y con •su traducción ofi.ci,al, sohr.e l.a baja 
del p·bedo d•e 1924 a 1930. Indkan los pr·ecios 
medios. Las cotizadon,e:s de esa !'ev.ista eran las 
~ransmitidas por ~el Cónsul •d.e Colombia en Nue
va York y a que me referké después. 

"(21). El .señor Miayolo y l01s herederos d:el 
señm'· Frige.rio ·demandaron a la Nación en rei- · 
v.indicación d:e la mina de 'El Salto'; y la Corte. 
Suprema •de Justi-cia, •en sente.ncia de 26 d•e junio 
de 1930, faUó cl .pleito contra Jo.s demandantes 
y elll favor ·de Ja Nación. No :f·enía, pues, mzón 
el Mii·ruistro d·e Industria·s que paralizó la draga. 
(Boletín de Minas ll Petróleos, números 25 a 27, 
correspondi,entes :JJI primer cuat.rimestre de 
1931). 

"(22). J...:Ls liqtllidaci.one·s de Ja partidpaoeión 
de la Nación ·en .el producto bTnto de la explo
tación, que era de di.ez poT ci-ento (10 por 100), 
se hkieron ISOhir·e la base de las cotiza.cion.es del 
platino orudo .de Nueva Y•o1rk, que el ConsU'lado 
colombiano ltra•nsmitía ,aJl MinilisterJo d-e Indus
trias y éste .a la Inlte.rv.en.toria que había en el 
Cho·có, con.sider.ando que esas ·cotizaciones eran 
del mineral llamado así y no dd platino que, 
según Jo1s anáLi,sis, contenía ese miilleral. LUIS co
tizaciones >l"l'an del platino pll'l"O allí conrl:e.n!Ído, 
nó dd mineral, que con.t:ien.e otros mctat.e-s que 
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valen, pero ltamhién •escorias y o.tr,a.s ma.tedas sin 
v.alor. De donde reslllltó que mi podelidante pagó 
a la Nación más d·e ·lo que d·ebí,a pagarle; porque 
le. pagó sobre el peso ,total dd mineral, llamado 
platino ·or.udo y '110 sobl'e ,e} del platino puro 
contenido en ese mi.nerat (V éan.se los oficios del 
Ministro de Industrias al de Hacienda y Crédito 
Público, de 5 de mayo d·e 1930 y 17 de noviem
br.e de 1931. Legajo ~de ·cop.i.as, fojas 33 y siguien
tes. También .e} :extracto de una carta dd Cónsul 
de Colombia en Nueva York aJ Mi-nistro de In
dUJstrias, de 12 .d•e .agosto ·de 1932; la carta de 26 
de febrero •de 1933, al Ministro de Haci·enda y 
Crédito PúbHco, del doctor Juan Uribe Holguín; 
el ofi!Cio del MiniÍSt·ro de Industrias al de Ha
dend.a y Crédito iPúblico, de 3 ·d.e mayo de 1933; 
y el memOTiail, .soliiCitando r·e¡posición, dirigido a1 
Mini,stro de Hiadenda y Crédito Público por el 
doctor Juan Uribe Holguin, de 2 de ago,sto de 
1933, documentos que pre.se.nto). 

"(23) .. Mi poder·dante pagó a la Nación, por 
su parti,cipación, ·en total, Qa ·canrtidad de cuatro
cientos ouarenrta y ocho mil ochocientos diez y 
sei,s dólal'es y •Cuarenta y tre~s céntimos de dólar 
($ 448. 816-43). 

"Presento una -oer.Uf.i.cación ~expedida por el 
T.e.sorea-o General d·e la RepúbJ.irca, con fecha 28 
de .septiemhr~ de 1937, q111e. lo acredita;' y diez 
r,ecibo.s expedido,s por Ja misma T~esore.ria, que 
no .son .todos, pero· no he podddo hailar los otros. 
Ha transcurrido mucho tiempo. 

"Presento, también, un oHoio del Sup~erinten
dente Gener.al d·e R~nta:s, núme.ro 1961 a, de 2 
de agosto d.e 1928, dkigido al doctor Eduardo 
Rodríguez PJñeres y .a mí. 

"(24). Mi poderdante .pagó en exceso a la Na
ción, la cantidad d·e óncuenta y cua,tro mil cien
to tr.einta y dos dólare.s y doce céntimos de 
dólar ($ 54 .J32-12). _ . 

"Presento .un cuad-ro .donde es.tá hecha la l:i
:ruidación, y mta .dec:lar.ación jiUI'amentada de 
l01.<; .señor·es GJi.nton Ber.n.ard y Cha-rles A. Mag
ll·ell sob!'e ~ese ·cuadro y ,sobre las .bases de su for
nación, aru.tenticada hasta por •el Ministerio de 
Relacio.ues Exteri,ore.s y ·con· su .traducción ofi
::ial. El ~cuadro. computa .los predns de todo,s los 
netale.s, no sól'o del plahno y del oro, y nme.stra 
IUé •se liquidó y .se J,e pagó a la Nación y qué 
le'bió pagá,!'seJe, y d-educe ~a1s ·difer~encias, que 
;uman la can.tidad que dejo dicha. 
"P.N~sento, también, ~cuatro libro•s o legajos con 

as ~aetas 1de Javados y ],as J.iqru.i.daoiones efectua
las por la Intea-v.en.toría Oficia~. El cuadro coin
~ide con a.ctas y liquidaciones. 

"PI'esento j.gualmerute otro Hbrp ma'reado en la 
~asta: 'Bodega Coupone.s Sales.' 
. "Pr-es-ento, . .además, un ilegajo doe todos los anú

d.sis ·d·e lo.s lotes de pJatino, y una declaración 

juramentada del iP·residente y 'Cl Secretario d-e la 
fi·rma L>c.doux & Comp.any,' In·c., que .practñcó los· 
análisis, aurtentkad·a hasta .por ,cJ ~Hiiiste-nio de 
Relaciones Ext.edor.es. y con su traducción ofi-• 
dal, sobr,e que :Las copias que .forman e1l leg.ajo, 
son fi.elles. Coinciden. el cuad·ro y estos análisis. 

"Presento, por ú].timo, que es o.tro· de los com
P'robantes ctel cuadeTno, .una declaración de·J Vi
cep-resi.dente y el Secr.etario de la !iirma Bake1~ 
& Company, I·nc., aut·en.ticada hasta por el ~fi
tlllistE'II'io die Relaciones Exteriores y con su tra
ducción of.icit3l, sobre los p1~ecios del paladio, el 
~ridio y el osmiri·dio. 

"(25). Si pagó mi p01derdante má:s de lo que
debía p.a.gar, ,.pagó para ev.itar una d-ec,J:a,ración 
d-e caducidad del oontrarto d>e 30 de noviembre 
de 1907, y haci•endo r,eserva de su derecho de 
r.eclamar el exceso. (Véanse Jas actas de ITavado 
y liquidación. También véase ,e] memorial def 
docrto~r Juan Uribe Ho~guin, de 2 ~de agosto de-
1933, ya citado). 

"(26). Aparte de haber pagado mi podrerdante 
a l.a N ación en ·exoe.so pOT el error de que he 
hablado, J:e pagó en exceso, también, porque no· 
se deduje~ron t!os gastos de empaque, transportes, 
S\eguro, rdoiro d.e Ja Adna111a y análi:sis. La par
tiüipación ·era del lJ<l'Odu:crto bruto, si lo J"ec.ihía 
e.l Gob.iei,no .en dinero, .calculado .el predo en 
Colombia, ·en el 1u:gar de J,a 'exp~o1aóón, en ¡1e- · 
sos, no en dó1ar.es, puesto que no -se e-stipularon 
dólares y Ja mo,neda colombiana es el peso; mas 
pas·en J:JJs liquidaciones en dólar,e.s, pero no pm· 
la cQ<tización en Nueva York, que incluía nece
.sariament·e los gastos •a que acabo de referirme. 

"·Presento urna d~eclaración jnram0utada de lo-s 
,sei'íor.e.s Chanl>es A. :\fagnell y CJoi.n,ton Bernard 
,sobre los gaSitOis •de .tr.an.spo.rte.s y ·el seguro, la·S 
tasas, autenti-cada hasta por ·e~ Ministerio de Re
Jac.iones Ex.ter-ior·es y con su traducción oficiaL 

"(27). En ·consecuencia, la Nacoión debe a mi 
pocJ.erdan:te la cantidad d·e ,dó~a·r,es exp¡·-esada en 
,e¡J fundamento de hecho 24, más 1a ,¡:·.uota corres
pondient•e a .su pol'centajoe, .d,,e lo.s gastos .de que 
rtr.ata d fundamento 26, .men-os cuatro mil seis
cLen.tos •sesenta y ocho dólar-es y setenta cénti- · 
nw¡s de dólar ($ 4.668-70)·, .SIII p.ar.tic.i.paciún en 
el último trimestre de ~a exp-lo1ación, m{ts la
cuota correspondiente a ~o.s gastos de que trata 
tel fundamento 26, ocasionado.s po.r las r~emesas. 
en las ·cuales .J.e co:rrespond,e e.sta c.ant•idad, nuis · 
tr.es mii pesos ($ 3.000.00) OO!llsignados panr 
gatrantizar el cum:p1imiento del contrato (funda
mento de hecho 5). La l~quidación deberá ha-· 
cerse con intereses aJ ~debe y al haber, 'al seis
por ci•en:to (6 poT 100) anual, el i•Ilt-erés legal. 

"(28). El Mini.srtro de Haden da ~- Créd:ito Pú- · 
hlico, en Resolución número 160, de 2-1 de· mayo 
de 1933, después d-e la del l\lli•nistro de In·rtn~--
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tria·s, de 26 de enero -de ese año, .en que el úlil:imo 
declaró que había expirado el oontrarto por el 
tra<n.s.curso d.el tiempo y por -agortanüento d-e los 
Jniner,aJle.s, declaró no rucce·der .a la r-e-clamación 
que le hizo ·el .doctor Juan Urihe Holguín, en re~ 
pr.esentación de mi poderdant.e, a.ce.rca d·e la 
mala liquidación d-e la participación del Go
bi·erno. 

"Pr·esen.to. •e.l of·icio del primCiro, número 6021, 
.sin fecha, oo:n ·e1 cual envió al doctor U.ribe 
Ho-lguí:n copia de .su Hesollución. 

"(29), El docto·r · Uribe Holguín pidió r.eposi
dó·n d.e esta Hesolución en 1e.sonito de 2 d.e agosto 
siguienbe, al 1cual me he r•eferido y que pr.esento. 

"(30). Sobr·e es·te 'escrito n.o ha r.eoaído hasta 
ahora r·e:solución que se iLe hay.a ··notificado al 
dDc.tor 'Grihe Holguin o· a o.tro r•epr-es·enta.nte de 
mi po.derdant·e. 

"En .der.echo, fundo la demand·a que paso a 
formular .en los artículos 1973, 1982, 1602 y si
guie,nte:s del Código Civil y óiUS .ooncor.dantes, 
por 1lo que .toca con ~a indemnización .de .perjui
cios; 1973, 1602, 1524 d.el mismo Código y sus 
.oanc.o;rdaJüe,s, por lo q.ue •toca con lo demá·s de 
]a demanda. 

"E·n fuerza de lo cxpue.sto, en I'ep•resentación 
de The Anglo-Co.lombian Doev·elopmenrt Compa
ny, Limited, soóedad •donüciliada en Londres, 
demando a la Na!Ción, que tien·e domici.ltio en 
todo ·Gl ter·ritorio nadoll'al, r·e·pres•e:nil:ada por el 
doctor José Antonio Archila, vedno de Bogotá, 
en crui.en .susHtuyó •el doC'l:or Luis Benjamín Mar
tínez el poder de l.a Nación .oon que demandó, 
prura que •en Ja misma :sentencia en que ruecidáis 
soln-c la ,(Lemrunda presentada poli" él doe;tor Mar
tínez y pr.evios J.o.s trámites .r·e,specti.vos, hagáis 
1.a.s siguientes cl.eclaraciones: 

"1:¡ Que la Nación dehe perjui.cio.s a mí poder
dante por }os hechos de que trartan los funda
'mento:s de hecho ·14, 16, 17, 19 y 20, sea po•r la 
.slliSpensión d.e los .trabajo.s en Jia mtina d•e 'El 
Salto' durante todo el hempo d-e que habla este 
fundámen:to. 

"Si l1levar•e ·a lo.s a'I.J:tos las pnuebrus necesal"ia,s 
pa·ra fija[· .esta índemn·ización, soJi.cito que la 
fdjé.i.s. Si no, os pido que .oondenéi:S al pago d'e 
una cantidad ilíquida, que se fijará luégo con
fo.rme rul artícufo 553 del Cúd.igo Judicial;. y 

"2'' Q1;e Ia Nación debe ·también a mi poder
danrte ]o pagado ·doe más o en exceso, por ésta 
a aquélla, e.n ·razón de Ja partídpación de la 
Nación en los pr.oductos de Ja explotación del 
Jcd1o del río Con.d.o.to Hevada .a cabo por mi po
derdante con-forme .al ·co.ntrrut-o rue 30 de noviem
bre de 190í y su:s modifkad.ones, y lo,s tres mil 
]JCsos (8 3.000.00) ·COnsignadD.s pall"a asegurar 

eJ cumplimiento del co.n.trruto, me·nos lo que d.ebe 
mi pod•erd.antE a 1la Nación y que di.go en el fun
damento de hecho 2í; y que la fijación d,e,l .saldo 
a carg-o de ésta debe hacerse, J,iq¡uidando inte
ll'•e.sp,s como ·lo expnesa .el mismo fundamento de 
hecho y conforme ·a lo aHí expnes.:l!do. 

''SolicMo que fijéis el sruldo, si hubi·ere en los 
autos los elemento.s de prueba para fijado;· y 
que, si lo fijáis, .condenéis a la Nación a pagarlo 
a mi po1d·erdante, co1n más inter·es.es a l·a tasa 
cxpr.esada, e:n v.ez de d·eclall"ar cómo ha de f.ijar
s-elo. 

"Consi·dero que, por deberse sus.tancia:r ambas 
demandas bajo una mi-sma 'cue-rda, el dDctor Ar
chíla liepr.esenta a la Nación para contestar la 
demanda de t.econ'Ven-oión como para lo demás 
de un único juicio. Sin •embargo, si voso.tros no 
.estuviera.t>S d·e aci.ICII'do en Jo anterioll", servíos 
tener la pr-esente demanda. como dirigid-a para 
que :la contBste el .señor ProcuradOT de la Na
dón, qu•e·,sería el represent-ante -d-e la Nación en 
V•ez del do·ct.o.r .A!rchila." 

* * * 
Se tr.ami.tar.on y decidieron p1reviamente uno<; 

incidentes ·de •CX•c.epoione:s drilato-rí.as, después de 
Jo cual la d-cmand.a de rer>onv.ención. fuoe colllte~
tada .•en ila -sigui•e.nte forma ¡por el señor Procu
rado•r DeJ.egado e·n lo Civ:ll, como repr·esen.tante 
de ]a Nación: 

"M.e opongo en nombre .del Estado a· que se 
hagan las declar.acio•ne:s pedidas en los dos nu
meraJ.e.s ·de la intención ¡Jt,e Ja d·emanda. El Go
bierno de ·Coilombia no ej.ecutó hecho alguno íH
dto ·ni culpo,so que ge.nffi'e obligación de indem
nizar .p.erjuicio,s. y aun .sup.oniendo lo contrario, 
esos hechos .se habian desarrollado en cumpli
míen.to d·e .-.esolucio•ne,s a,dmi•nistradas (sk) eje
outodrudas más de .seis meses antes d·e la i.ní.cia-

. cióu d·e la ·demanda, qued·ando, por il:anto, ext-in
guida la .supuesta .r.espon.sabHidad civi.l del Esta
do, de •oonfO<rmi·dad .con Jo que preceptúa el 
articulo 3Q de la Ley 53 de .1907 . 

"Po•r lo que hace a la segunda petición, e! 
pago ISe hizo de •CDnformLd.ad con el oo:ntll"ato. 
No hubo ·en él errol!" de he·cho n1i de derecho que 
pued~ fuudamentaT la condictio indebiti. Por 
tanto, la ac.oión a •este r-especto carece de base 
1e·gal. 

"~·lo.s hechos conte.stD .así: 
"19 J~o acepto en cuanto se hal1e de acuoerdo 

con el contrato . 
"2Q !Lo acepto en cuanto se hadle de '3icuoerdo 

con el acto de c.e:sión y se prut'be ~a aut.oriza
ción del Gobi•ernQ. 

"39 Lo ·aoepto •Cn cuanto •Se acOúllodc a lo.s tér
mino.s del. contrato y de Ja .R!esolución. 
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"4Q Lo acepto .en lo.s términos de la Resolu-
ción. 

"5? :Lo acepto con la misma Hmitación. 
"6? Lo acepto si s.e 1prueha legal y plenamete. 
"7? No lo acepto. 
"8Q Lo .acepto si apa.rece J,egal y plenamente 

probado. • 
"9Q Lo acepto con la misma· salvedad. 
"10. Lo acepto en ;J,a m.üsma focma que los dos 

anteriores. 
"11. Lo acepto de J,a misma manera. 
"12. Lo acepto •en cuanto se pTiuebe inegal

rnente: 
"13. Lo acepto ·e~¡t cú.an•to s•e ha1Ie legalmente 

probado. 
"14. Lo acepto en la m.i.sma forma, que el an

terior, meno,s en cuanto oo conoe.pto de 'sin razón 
de esta R·e.solución y con.siguient:e falta de cum
piimiento del contrato de 30 d•e no-viembre de 
1907', ccmcep:to que con.tr.ad·igo. 

"15. Lo acepto dentro de los Hmites de. la 
p·rueba que de él o bife o se p¡r,e:sen.te. 

"16. Lo _a•ceprto en cuanto .se halla plenamente 
probado, menos en cuanto a. dos .conceptos de 

. deu'>echo que enci.erra, Jos cuales contradigo. 
"17 . Lo aoepto en J'O:s términos de la r.espec-

t~va Re.snlución. · 
"18. Lo aceptü en iLa niism.a forma qu•e el an

terior. 
"19. Lo acepto en cuan•to se pruebe plena y 

Legalmente . 
"20.. Lo acepto en la misma fo·rma que .el an

terior, menos •en cuanto a perj1uidos ·imputables 
a la Nación. En esta ¡parle lo niego. 

"21. Lo acepto en cuanto se .pruebe por los 
mediüs legal·es r·esp.ectivo.s. 

"22 . · Lo m~epto 1en la primera p.ar.te, con la 
misma 1imj.tación. Lo niego en cuanto al con
oep.to de haber pagado más de· lo debido, y en 
cuanto a la base ·sobre la .cual d·ebía hacerse la 
cotización oogún el con1·rademandanile. 

"23. Lo acepto en •cuanto. se haHe iLe~almente 
probado con l.a ·Certif.i.cación que obra al folio 
16 del .cuad&no número 5 o •con otros do.cumen
tos auténillicos. 

"24. No lo acepto mientras no se· demuestre~ 
"25. No lo acepto mi·erutras no se demuestre. 

·"26. No lo acepto JDli.,entra:s no acr·edl.te 'legal-
mente. 

"27. Es una cuestión de derecho, ,no de hecho. 
"28. Lo acepto en cua:nilo se .pr·nebe por los 

medios J.ega1es. 
"29. Lo a:cepto .en La misma .forma que el ante

rior. 
"30. No lo ac~pto mi·eutr.as no se demuestre. 

"Propongo como perentoria la excepción de 
. renuncia tácita de .].a acción civil y consiguiente 
liberación dru Estado en cuanto a la supuesta 
r·esponsab.ilidad civil por los he.cl10s en que se 
apoya Ia de1nanda. En ·el hecho, fundo esta 
exoepción ·e.n haher tian,sour.rido más de seis me
ses desde la .ej•ecución de .las Resolucib•ne.s que 
dieron lugar a .aquellos actos .administrativos, sin 

·que s·e promoviera la ac·ción. Y en coonto al de
ll',echo, 1señ.alü como fundamenrto de la e:xccep¡Ciión. 
el precepto consagrado. en el cirtado articulo 39 
de h Ley 53 de 1909.'~ 

Duraiüe el término para alegar, tanto el con
trademaadante, como el promotor de la deman
da prinei.pal y el señor Agente del Ministerio 
Públi-co hicieron uso de esre derecho. 

Por lo expuesto .por The·-Anglo Colombia•n De
velopment Company, Limited, en los hechos de 
la demanda de reconvención y en su alegato, pue
de •hacerse el siguiente resumen en cuanto a la 
acción de indemnización de p·erjuicios que pro
mueve contra ,la Nación: .. 

a), Que de acuerdo con el artículo 10 del con
trato con Jo.sé Cicerón Castillo, contr;J.to de la 
que fue ella cesionaria, el Gobierno garantizó 
al contratista Ja libre y pacífica· posesiói} de los 
derechos derivados de tal contrato, garantía que 
fue confirmada por el Gobierno en Resolución 
de 8 de octubre de 1913 (D. O. 15019). 

b) Que, en cambio de los derechos concedi
dos, el contratista debía pagarle al Gobiemo el 
diez por ciento de'l producto bruto en la explo
tación rie los metales del ,río Condoto, explo
tación que la Anglo Colombian comenzó el 20 de 
julio de 1915 en la mina "René" y que hubo de 
suspender el 29 de mayo de 1916, porque Hen
ry G. Granger la venció en juicio, y en ejecu
ción de lo allí· fallado, se privó a la Anglo Co
lombian de la posesión de esa mina, y se conce-
dió tal posesión a Granger. · 

e) Que en .providencias de 24 de octubre de 
1917 y de 14 de enero de ·1918, 'igual posesión 
obtuvieron judicialmente de la mina "El Salto", 
que era parte de la concesión Castillo, José An
tonio Mayolo y los herederos de Alejandro Fri
gerio, quienes alegaron tener título de propie~ 
da:d en ella desde el año de 1892, por lo cuar la 
Anglo Colombian "no pudo emprender' en traba
jos en e~a parte del lecho por entonces". 

d) Que por Resolución de 1 Q de octubre de 
1920, firmada por el doctor Marco ·Fidel Suárez 
como Presidente de la República y por. el doctor 
Esteban Jaramillo como Ministro 4~ Obras Pú-

.G.aceta Judiclal-9 
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blicas, el Gobierno, por conducto del Prefecto de 
la ProYincia del San .Juan ocupó, en nombre de 
la Nación, la mina de "El Salto" el 9 de octu
bre de 1920, y que la revocación de esta Reso
lución fue negada en Resolución de 13 de dÍ
ciembre de 1922 (V. D. O. números 17354, 17355, 
19702, 18663, 18664, 19659 V 20033). - ' ' \ 

e) Que después. de esa· ocupación de la mina: 
de "E1 Salto" por parte -del Gobierno, Mayolo 
y Frigerio demandaron a la Nación por despojo, 
y el juicio, que al principio fue decidido en fa
vor de la demanda, terminó con sentencia de la 
Corte Suprema de .Justicia, de 24 de septiembre 
de 1923, en la cual se denegó la restitución dP 
esa mina a los deman1lante-s y se hizo entrega rle 
ella a la Nación, judicialmente .. 

f) • Que el -~Hnisterio de Industrias, en Resolu
ción del 6 de .~eptiembre de 1924, denegó la en
trega de _la mina de "El Salto" a la Anglo Co
lombian, porque no había una sentencia que de
finiera si la mina- pertenecía o nó a MayÓlo y 
a los herederos de Frigerio, sino sólo una sen
tencia en juicio posesorio, "estando la Nación 
en posesión de la mina"; de lo que infiere el · 
apoderado de la Anglo Colombian, con apoyo en 
un concepto de los doctores Emilio Ferrero y 
Santiago Ospina, solicitado por el Gobierno, del 
cual se hablará más .adelante, que esta negativa 
se dio sin razón y con la consiguiente falta de 
cumplimiento del contrato de 30 de noviembre 
de 1907 (concesión Castillo), porque ya la Corte 
había fallado sobre la posesión de la mina a fa
vor de la Nación y ésta la había recibido jud_i. 
cialmente, 

g) Que el 30 de agosto de 1924, o sea, siete 
clias antes de la Hesolucíón mencionada del G de 
septiembre de ese año, ima draga ''de mi poder
dante" -dice el apoderado de la Anglo Colom
bian- penetró en la mina de "El Salto" para 
iniciar trabajos, y el día 8 de septiembre "las 
autoridades del Chocó, por la fúerza, suspen
dieron los trabajos y detuvieron al Capitán", aJ 
representante y a otros empleados, y que tales 
medidas fueron tomadas de acuerd.o con instruc
cion-es ·del Ministerio de Industrias o ratifica
das por éste.-

. - h) Que· despues, el nuevo Ministro de Indus
_trias, como SlJ-Cesor del que 'había dictado la re
solución de 6 de septi-embre de 1924, "y tomado 
.las medidas de s~tspcnsión de los trabajos", por 
!ncdi~ de ltesolución de 20 de octubre_ de 1925 
(D. O. número 20003), no accedió a revocar la 
prenombrada Rcsoludón del'6 de septiembre- de 
1924 y ratificó la neg'ativa-de entregar la mina a 
la Anglo Colombian, pero autorizó a ésta, según 
dice ... su r-.epresentante, para reanudar los traba
jo.~ ¡jllSpendidc-s. (V. D. O. 20003 y hecho ~8). 

i) Que el Geri·eral .T orge Martinez L. recurríá 
al Consejo de Estado contra esa Resolución de 
20 de octubre de 1925, y obtuvo tanto su suspen
sión prO\•isional "como que el Alcalde de Condo
to, por la fuerza, impidiera los trabajos con la 
draga en la mina de "El Salto", el 24 de diciem
bre de ese año; pero el :Ministro de Industrias, en 
telegrama de :!4 de marzo de 1926 ordenó al In
tendente del Chocó, que no pusiera obstúculos 2; 

la explotación." (V. hecho 19). 
j) Que ese juicio administrativo terminó con 

los autos sobre competencia que profirió la Cor
te en 20 de marzo y 18 de mayo de 1926 (G. J. 
1679 y 1680). 

k) Que la draga estuvo paralizada rlcSilc el 
8 de septiembre de 1924 hasta el 29 de octubre 
de 1925 en que se reanudaron los trabajos en 
Yirtud de la precitada Resolución del 20 del mis
mo octubre, y del 24 de diciembre de 1925 has
ta el 31 de marzo, en que pudieron de huevo res
tablecerse tales trabajos. Pm· todo lo cual la An
glo Colombian considera que el Gobiemo violó 
el contrato de concesión y que se le causaron 
perjuicios "consistentes en los salarios del- per
sonal, porque esperaba poder restablecer los tra
hajos de un momento a otro, y los gastos que, 
además, -exigió la draga (daño emer·gentc) y la 
baja del precio del platino, que se prC\'eÍa (lu
cro cesante)". 

l) Finalmente, que xlayolo y los herederos de 
Frigerb, demandaron a la Naciün en reiuincli
cacirfn, rle la mina de "El s-alto", y la Corte Su
prem'a, ~n sentencia de 26 de .iunio de 1930, fallú 
el pleito contra los demandantes y en favor de 
la Nación, de lo que deduce el apoderado de la 
Anglo Colombian que el anterior Ministro de In
dustrias no tuvo razón al paralizar los trabajos 
de la draga en la mina de "El Salto", que for
maba parte del lecho del río Condoto, al ctml se 
refería Ja concesión Castillo, concesió-n que, por· 
vir·tud :le esa actuación ministerial, quedó vio
lada o incumplida por parte del Gobierno, al 
privar al concesionario ---así se sugiere- dei 
goce de la mina de "El Salto". 

De todo· lo anteriormente expuesto, y confor
me a las bases que en la primera parte de esie 
fallo ha dejado examinadas y establecidas la Cot·~ 
te para negar las peticiones de las demandas. 
principal y subsidiaria, y, para absolver, en con
secuencia, a la Anglo Colombian y a los suceso
res de Granger, se configura una situación juri
dico-prncesal cuya trabazón o cuyos elemento-s 
integrantes, por ser idénticos en su esencia, no 
podrían lógicamente disociarse. 

Ya se dijo antes ·que e11 el articulo 19 del -con
trato con José Cicerón Castillo, del cual fue ce
sionaria después The Anglo Colombian DeveJop-
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ment C.J., Ltcl., se estipuló y aceptó categórica
mente y se conf~rmó después, que el concesiona
rio querlaba obligado a respetar los derechos de 
terceros; y ~ue esa no era una estipulación sim
plemente formalista y rutinaria. Lo dispuesto en 
el artículo 10 de tal contrato, no puede enten
ders.e en sentido contrario a lo establecido en el 
artículo primero del mismo. (Código Civil, ar
tículos 1618 y 1622). 

Consta, a todo lo largo de la voluminosa y com
plic¡tcla actuación de treinta años, desde· el de 
1913. de que da cuenta el expediente de que una 
numerosa serie . de dificultades, vacilaciones, 
controversias y embarazos de todo género surgió 
en torno a la concesión Castillo con relación a 
las minas denominadas "René", "Lincoln" y "El 
Salto", porque, de un lado, y con relación a las 
dos prime1·as de esas minas, Henry G. Granger, 
y por otra parte, .José Antonio Mayolo y Alejan
dro Frigerio (o los sucesores de éste), habían 
alegado derechos de propiedad y de posesión pre
ferencial es con base en títulos otorgados desde 
Jos años de 1897 y 1892, respectivamente, por la 
üobernación del Cauca . 

. En consecuencia, la conclusión a que llevan 
tal estipulación y las distintas y numerosas ac
tuaciones de que da cuenta este proceso, es tan 
elan1 como lógica y de equidad: ni la Anglo' Co
]ombian puede reclamar nada a la Nación po1· · 
la falta de explotación d·el trayecto del rio Con
doto en que se hallaban tales· minas, por razón 
de la oposici{Jn o de las perturbaciones que oca
sionaron los terceros que se consideraron con 
derecho en ellas, ni por los actos del Gobierno 
·encamiHados al mantenimiento de un stalu quo 
en esos asuntos, ni la Nación puede reclamar 
partil'ipución alguna a esa Compañía por no ha
ber ésta podido o querido explotar tales minas, 
en atención a la !'\ituación conflictiva, de incer
tidumbre y de constante controversia que se ori
ginó cqnH~ consecuencia de las encontradas pre
tensiones de todas las personas inter·esadas en 
las mismas minas. 

El crecido número de actuaciunes, que sería 
prolijo transcribir, de los. Jueces de lstmina, del 
Tribunal de Cali, del Alcalde de Condoto Y de 
ntras ·autoridades de esa región; de los respec
tivos :\Iinisterios, de la Corte Suprema, del Con
sejo de Estado, del Congreso Nacional y de la 
Procur:.~dm:ía Genera) ·de )a Nación, en ese largo 
lapso de 1913 a 1933 (cuando se declaró ter
minada la concesión por agotaJUiento de los. me
tales v extinción del plazo), son prueba inequí
voca ·no súlo de la gran importancia e interés 
que lw revestido este negocio en una larga y 
éomplicada etapa de la vida adminis.trativa y ju
dicial de la Nación, sino acerca de que él ha sido 
!tilatadmnente controvertido, y que en su estu-

dio y gestión ha campeado la mayor incertidum
bre acerca de las diversas pretensiones. formu
ladas por las partes, inclusive · de parte de la 
Anglo Colombian, y acerca de los distinA:os pro
blemas jurídicos que desde su gestación se pre
sentaron hasta cuando por fin quedaron defini
das, en lo relativo a la mina de "El Salto", con 
la sentencia de la Corte de 26 de junio de 1930, 
que declaró a la Nación dueña de tal mina, por 
considerarse como abandonada esta mina ·por 
falta de pago oportuno del respectivo impuesto. 
y por falta de determinación en forma legal en 
cuanto a su extensión y ubicación cuando fue 
adjudicada por la Gobernación del Canea en el 
año de 1892 y por no· haberse registrado debi
damente el correspondi·ente títitlo. 

Lo que aparece de autos. 

Preci.~n. ahora recordar lo siguiente, tanto para 
el debitlo orden en la exposición y para apoyo 
cJ.c que todo esto que acaba de exponerse es así, 
como para las conclusiones a que la (:orle habrá 
·de llegar. · 

Cuando se dictó· la Resolución de 20 de oc
tubre de 1925, del sucesor del !Ministro de In
dustrias, reformatoria de la que en 6 de sep
tiembre de 1924 había dictado el Ministro ante
rior, Hesolución ésta por la cual se 1~ había ne-

: gado a esa Compañía -la Anglo Colom,bian- la 
e1ztrega de la mina de "Bl .Salto', ya José A. Ma
yolo y los herederos de Frigerío habían deman
dado a la Nación con fecha primero de octubre 
de 1921¡. ante el Tribunal de Cali para que se 
declarara que esa mina les pertenecía a ellos, 
previa oposición que hicieron cuando la entrega 
de esa mina a la Nación en ejecución del fallo 
de la Cort·e. Continuaba, pues, en litigio con la 
Nación la mina mencionada cuando el nuevo 
Ministro dictó esa Reso'lución. 

El Tribunal citado, en sentencia de 3 de sep
tiembre de 1927, absolvió a la Nación de todos 
los cargos de la demanda, y la C:ork, en senten
cia ·u e 26 de junio de 1930 ( G:J. número 1827; pá
gina 85), confirmó "en todas sus partes" esa sen
tencia del Tribunal de Cali, dejando desde en
tonces, definido el litigio nilatiN"o. al dominio de 
la mina de que •se trata y a la' alegáda eficacia 
del título que el. Estado había otorgado en ella 
a los demandantes. 

Antes de esta p'rovidencia, de 20 de octubre de 
1925, entre otras cosas, había sucedido lo si
guiente, según las pruebas de autos~ 

19 Que José A. Mayolo y Frigerio, como ya se 
dijo, habían demandado a la Anglo Colqmbian, 
pidiendo el 19 de octubre de 1917 la pospsión 
de la mina "El Salto", posesión que decretó en 
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su favor el Tribunal de Cali en auto de 31 de oc
tubre de 1917; 

2• Que, en ef.ecto, el :Ministerio hizo ocupar la 
mina en virtud de lo or-denado en la Hesolución 
de fecha 1'' de octubre de 1920, ya citada; 

3° Que por razón de esta ocupación, Mayolo y 
uno de los herederos de Frigerio, demandaron 
por despojo a la Nación, y que el Tribunal de 
Cali, en sentencia de 16 de abril de 1921, ordenó 
que la mina les fuera restituida ·a los demandan
t·es, sentencia que la ejecutó desde el 12 de mayo 
de 1921 el Juez del Circuito de Istmina; 

49 Que llegado que hubo la providencia en con
sulta a la Corte; ésta confirmó, en providencia .de 
9 de diciembre ·de ·1921, en lo relativo a Mayolo, 
lo resuelto por el Tribunal de Cali, y la revocó 
en lo relativo. a Frigerio, por estimar que este. 
señor no había probado su personería; 

5v Que después, y en virtud de petición de la 
Nación, la Corte, én sentencia de 24 de ¡;eptiem
bre de 192:), revocó su anterior providencia y 
negó la restitución de la mina a los demandan
tes, quienes en el momento de ejecutarse este 
nuevo fallo, manifestaron ante el Juez 2• del Cir
cuito de Istmina, el primero de marzo de 1924, 
que se oponían a que se le diese la pos•esión. de 
esa mina a ·la Nación y que de ello se dejó cons
fancia en la respectiva diligencia de entrega al 
representante de la Nación. 

Fue en presencia de todos estos antecedentes 
y de la adjudicación de la mina de "El Salto", 
hecha a Alejandro Frigerio y José Maria Lozano 
(antecesor de ,losé A. ~1ayolo) por medio de tí
tulo, que estaba vigente, númerc> 748 de 29 de no
viembre de 1892, otorgado por la Gobernación 
del Canea, por lo que el .;\'linisterio de Industrias 
dictó su Heso1lución de 6 .de septiembre de 1924. 

Como esta Hesolución y la de 20 de octubre de 
1925 son de las de mayor importancia en .este 
proceso para la ·decisión de la acción de indem
nización d·e perjuicios contenida en la reconven
ción, se -citan los siguientes púrrafos de la pri
mera de esas Hesoluciones. Dicen así: 

"El· fallo. rlel Tribunal de Cali en que ordena
ba la restitución de la mina a Mayolo y Frigerio 
había sido ejecutado d~sde el 12 de mayo de 
1921, por. el señor Juez del Circu,ito de Istmina. 
La nueva sentencia de la Corte, en que se negaba 
la restitución, fue ejecutad-a por el señor Juez 
Segundo del Circuito de Istmina el día 1• de 
marzo del corriente año, 'a virtud de entrega de 
la mina a ·la ::\ración, representada en ese acto 
por el señor Hafa-el ·conto y Polo, como delegado 
del Intendente del Chocó;· a quien el Gobierno 
comisionó y facultó para· el efecto: En el acto 
de la entrega, 'los· señores' .José A.· Mayolo;· en su 
propio non1bre, ·y Antonio Asprilla, en el de los 
sucesor::s de Alejandro Frigerio, manifestaron 

que se <>ponían a. ella, de lo cual se dejó cons-
tancia en el acta resp·ectiva.. · 

"Ahora bien: el punto relativo a la propiedad 
de la mina de -'El Salto', que se ha debatido en 
juicios sumarios posesorios entre sus adjudicata
r~os y la Compañía cesionaria de Castíllo, no ha 
s1do resuelto en el fondo. Es verdad que . de 
acuerdo con el artículo 2° del contrato celebra-

·do •el 16 de diciembre de 1907, las dificultades 
que ocurrieran entre el concesionario y terce
ros, debian decidirse por medio de árbitros, nom
brados unn por aquél, otro por el Alcalde del 
Municipio respectivo, y un tercero designado 
por ambos, para· el caso de discordia; pero no 
es menos eierto que los terce1·os que no suscri
bieron rl contrato de 16 de diciembre, pues no 
podían hacerlo, no tenían ni ti·enen por qué so
meterse a esta forma especial de administra
ción de justicia. Esto es tan evidente que no obs
tante la Ht.solucióri del Ministerio de Obras Pú
bli-cas de 1'' (fe octubre de 1920, fundada en el 
dictamen pericial de 10 de mayo d·e 1919, el 
Tribunal Superior de Cali, amparó las preten
siones de Mayolo y Frigcrio, y si posteriormente 
la Corte Supr-ema en su s·egunda sentencia pro
veyó en distinto ~entido, se debió ello a que se
gún se di.io entonces, no estaba. suficientemente 
probada la posesión de ::11ayolo y Frigerio. 

"De conformidad con el artículo 19 de 'la Con
cesión de 1907 y con la modificación s·egunda 
que le introdujo el Consejo de Ministros el con
ecsionario (~stá en la obligación de· res~etar los 
derecho'> de terc·eros en la explotación del río 
Condoto. Saber si las pretensiones de M:wolo y 
Frigerio, que exhiben su título, la constancia de 
haber reclimi·clo la mina a perpetuidad y varias 
s·entencias judiciales dictadas en favor de ellos 
en juicios posesorios, constituyen uno de esos 
derechos, es cuesÜón que corr·espopde definir, 
no a tribunales de arbitramento ni a decisiones 
del Gobierno, sino a ~a justicia ordinaria. No a 
los primeros, porque los particulaPes, como se 
dijo antt:s, que no intervinieron en la celebración 
del contrato, no pue'den ser perjudicados por nin
guna de SUS clJ.usulas, ·y mucho bleDOS respecto 
de la garantía constitucional de hacer valer sus 
derechos ante las autoridad-es comunes; y no al 
segundo, ya que la circunstancia de ser el Go
bierno el arr-endador (,le la concesión, ~o incapa
cita para decidir los conflictos que surjan entre 
el arr·endatafio y terceros, porque de lo contra
riq obraría como juez y parte a un mismo tiempo. 

"Ante la expectativa de un juicio de dominio 
·sobre la mina de 'El Salto', cuyo resultado final 
no puede prDveerse (sic), no hay duda alguna 
de que la actitud más prudente del Gobierno 
consiste en retener el mineral de que se tr·ata, 
ya que su explotación· por cualquiera persona o 
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entidad podría por lo menos sembrar dificul
tades para lo porvenir en caso de que la contro
versia se falla¡·a d-esfavorablemente para el ex
plotador. Ni debe temerse que este modo de obrar 
pudiera ocasiünade a la Nación ningún perjui
cio, pues según el artículo 1 Q del contrato con la 
modificación de que se ha _hablado, el concesio
nario renunció a est:aMecer reclamaciones cuan
do los embarazos para el goce de la concesión· 
fueran causados por el ejer:cicio de derechos de 
terceros. 

"A este respecto, puede citarse el siguiente 
concepto contenido en la sentencia del Tribu
nal Superior de Cali, de 14 de febrero de 1918: 

"Comoquiera que sea, el examen de aquellas 
alegaciones, interesa indudablemente la cuestión 
de propiedad ele la mina, por más que a primera 
vista se refieran úni·camente a la posesión. Me
jor dicho: se trata de un punto que debe ser 
ventilado, ·en juicio ordinario, porque en este 
caso •los tópicos de posesión y propiedad se r·ela
cionan de manera íntima." 

"Y es oportuno -copiar lo siguiente, tomándolo 
de un razonado informe que sobre este mismo 
asunto rindió el doctor Miguel Abadía Méndez, 
como Ministro de Instrucción Pública, al Con
sejo de Ministros en sesión de 13 de febr-ero de 
1920: 

'Dicho juicio ordinario está siguiendo su cur
so también ante el Juzgado de Istmina, y su des
enlace final pondrá en claro la cuestión reJoativa 
al dominio mismo d·e la mina, ·cosa que no podía 
ventilarse en ei juicio. posesorio, como lo pre
tendió .Ja Anglo Colombian; en ese juicio se verá 
si los actua-les poseedores de la mina de 'El Sal
to' han perdido el dominio de ella por haber de
jado de pagar el tiempo, no obstante' haberlo. sa
tisfecho posteriorm•ente con sus intereses, y no 
obstante haber redimido a perpetuidad la cita
da mina; allí se v·erá si la concesión otorgada 
al señor José Cicerón Castillo durante aquel lap
so fue suficiente para cance}ar los derechos de 
los dueños de la mina 'El Salto', y si consecuen
cialmente quedó ésta incluida en dicha conce
sión.' 

"Principios de lógica jurídica y elementales 
nociones de prudencia aconsejan, pues, al Go
bierno mantener un statu quo respecto de la mi
na de 'El Salto', mientras que se decide por las 
autoridad-es competentes la cuestión fundamen
tal que se ha venido debatiendo, o sea lo relativo 
al dominio de ella. 

"Por todas las consideraciones que se dejan 
hechas, el Ministerio resuelve: 

"No se accede a entregar la mina de 'El Salto', 
a la Anglo Colombian Devclopment Co., Ltd., por 
considerar que debe previamente deQ.nirse por 

la justicia ordinaria lo relativo al dominio de 
ella.'' 

6.º Que ;mJes de dictarse la Resoluci~'m del 6 
de septiembr·e de 1924 que acaba de citarse, el 
representante d·e la Anglo Colombian había pre
sentado ante el Ministerio dos memorial·es de 
fechas 5 y 18 de marzo -d·e 1924, en Jos -cuales, 
en síntesis, p·edía, que por cuanto ya se había 
pronunciado la ·s·entencia de }a Corte, de fecha 
septiembre 24 de 1923 que reconocía la pose
sión de la mina de "El Salto" a la Nación, Y ésta 
había recibido tal mina por conducto del Pre
fecto de la Provincia del San Juan (folios. 167 Y 
sigui·entes, cuaderno número 5), reiteraba su pe
tición de que se entregara esa mina a la Anglo 
Colombian, porque ·esta Compañía tenía todo lis
to para iniciar trabajos o ·emprender el ,laboreo 
en aquélla. · 

79 En los mismos folios y ·cuaderno citados 
aparecen las copias d,e varios ·telegramas ele las 

· autoridades del Chocó, entre los cuales un te
•legrama de fecha 8 de septiembre de 1924 del 
Intendente para el Ministro de Industrias. Se 
deduce rie esos documentos y de lo expuesto por 
el apoderado de la Anglo Colombian, que la dra
ga número 1 de la Compañía Minera Chocó pa
cífico -se subraya- había_:penetrado en la mina 
del Salto; que el Capitán de dicha draga fue 
detenido por el Alcalde de esa jurisdicción, por
que no quiso prestar fianza para abstenerse de 
seguir trabajando esa mina contra las órdenes 
de las autoridad·es. Se lee,. en el cuaderno citado, 
además, de parte del Ministerio, de las autorid'a
des del Chocó y del apoderado de la Anglo Co-

. lombian, lo siguiente: 
"Acúsese recibo y dígase al s·eñor Intendente 

del Choeó que de acuerdo con, las resolupiones 
de este l\finisterio, de f·echa veintitrés de abril, 
31 de juiio y 6 de septiembre, todas de este año, 
ninguna entidad ni persona puede dragar ni ex
plotar las minas d·e 'El Salto' y de •Bazán, y que 
debe valerse de los apr.emios legales para conse
guir el •estricto cumplimiento de aquellas resolu
ciones. 

"EI Secretario encargado del -·Despacho (fir
mado), Firma ilegible. 

"Hay un seilo que dice: Ministerio de Indus
trias-Oficina Nacional de Minas.-Jurídico-Ad-_ 
ministrativa." 

"Telegramas del Intendente del Chocó. 

"Prefectura .. Istmina, 4 septiembre de 1924. 
Ministerio Industrias.-Draga número primero 
Compañia Chocó Pacíficq emrpezó dragaje des
embocadura Bazán siguiendo do Condoto mina 
Salto. E:-.critura número treinta y -dos (32) des
pachéle marzo último encuéntrase Ministerio se-
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ñor Mat shall por mcdi{) apoderado Hernando 
Guerrero han significado suspensión trabajo de 
trasmitirse Gobierno nombre N ación respetar 
aquellos derechos todo. sentido. Compañía alega 
tener tí'ulo concesión José Cicerón Castí.Jlo. Di
ríjome Intendente mismo sentido. Espero ins
trucciones. 

"(Firm~do), Rafuel Conto ¡¡Polo" 

"Bogotá, septiembre 9 de 1924. 

"Contéstcse al señor Prefecto de San .Juan· que 
de acue!'do con las Resoluciones dictadas por es
te :Minislcrio el 23 de abril, el 31 de julio y el 
6 de septiembre, todas de este año, no puede nin
guna persona ni entidad ejecutar trabajo alguno 
de draga}e o explotación en las minas de 'El 
Salto' y de la isla de Bazán, :y que se sirva pro
ceder Pn consecuencia, vigHando estrechamente 
estos parajes y siguiendo las instrucciones que 
le comunique el 'señor J ntendente d·el Chocó a 
quien este ~1inisterio ha dado ·las órdenes del 
caso. 

"(Firmado), Firma ilegible." 

"Prefectura--Istmina, 4 de septiembre de 1925. 
Bogotá Ll.--DI·aga. número 19 Compañía Chocó 
Pacífico, emrpe;~ó dragaje desembocadura Bazán 
siguiendo río Condoto mina SaQto. Escritura nú
mero tn·mta y dos (32) despachéle marzo último 
encuéntrase Ministerio. Señor Marshall por me
dio apoderado Hernando Guerrero, ha signifi
cado suspensión trabajos debe trasmitirse dircc

. tamente de ~finlsterio. Prefectura i)l'denó Alcal-
de Condoto exigir fianza suficiente Capitán dra
ga, no continuar draga,je. Urge disposición con
cr-ete Compañíá decisiones Gobierno nombre Na
ción, respetar aquellos derechos todo sentido. 
Compañía alega tener título concesión .José Ci
cerón Castillo. Dirijome Intendente mismo sen
tido. Espero instrucciones. 

"(Firmado), Rafael Conto ¡¡ Polo" 

8• En escrito de 11 de septiembre de 1924 el 
apoderado de la Anglo Coaombian se dirigió al 
Ministerió, entre otras cosas, para explicar por 
qué había penetrado en la mina de "El S'alto" la 
draga de la Compañia Minera Chocó Pacífico. 
Dijo sobrt: el particular lo siguiente: 

"Quiero· explicar por qué penetró la draga á 
la mina, o mejor dicho, repetirlo por escrito·. 
Cuando se otorgó la concesión, no se hizo en
trega al concesionario; cuando el concesionario, 
con asentimiento del Gobierno, cedió ~a conce
sión, tampoco hubo entrega material. Siri em
bargo, tanto el concesionario, primero, como el 
cesionario, después, estuvieron en la tenencia de 
la concesión o de la mina; el cesionario o actual 
concesionario, es verdad qtie precadamente, has-

.ta que sobrevinieron Jos embarazos cesaron a 
virtud de la sentencia que la Corte Supn·nta de 
Justicia pronunció en el iuicio por despojo que 
promovieron contra la Nación Jos señores :\Ia-

_.yolo y Frigerio, y la Nación, el concedente o 
aiTendador, recibió jurí·dieamente pos.csic'm de ]¡¡ 

mina, nada impedía, atendidos esos antereden
tes, que e.J concesionario o arrendatario entrara 
en la teneneia de la mina pOI' su pro·pio hecho. 
Si el concesionario pidió entrega de la mina, la 
pidió a mayor abundamiento; y como a. ¡wsar d·P 
repetidas instancias, no se conseguía que el 1'Ii
nisterio ordenara la cntn:ga, aquél, Pn l'.iereirio 
de su derecho, conforme a. los antecedentes ,. sin 
violencia, introdujo una ·draga en la mina ~ ini
ció trabajo, reitero, el 30 de agosto último. 

"En caso de una demanda contra la Xaciún 
por incumplimiento d(jl contrato y por perjui
cios, al concesionario habría podido objetárst>le 
que nada le hubiera impedido iniciar trabajos 
y adellantarlos; que la entrega sobraba; que los 
embarazos habían cesado. El arrendador Y el 
arrendatario han constituido una sola parté en 
la cuestión con los señores :\fayolo y Frigerio. 
Si los ":)mbarazos habían cesado, y si no había 
cuestión ninguna con [a Nación, ¿por qué no ha
ber inkiado Jos trabajos 'tan pi·onto como la Na
ción ·recibió posesión de .la mina'? Cuestión en
tre arrendador y arrendatario no había." 

,'{ krminú así dicho escrito: 

"El presente memorial tiene por objeto soli
citar con mi acostumbrado respeto: 

"(1) Que se me dé una certificación sobre si 
el prooedimiento del Alcalde de Condoto fue or
denado por el Ministerio o es consecuencia de 
órdenes del Ministerio, y sobre el fundamento 
}egal d3 la orden del procedimiento o de las 
ó:rdenes de que sea consecuencia el procedi
miento, o nó; 

"(2) Que se me dé copia de la corresponden
cia cruzada entre el Ministerio y las autoridades 
del Chocó, telegráfica y postal, tocante a que se 
impidieean trabajos en la mina de 'El Salto' pOI' 
el arrendatario, sea por la Compañía que repre
sento. En caso de que se niegue esta petición, 
que se me indique la razón, y 

"(3) Que se ordene a las aut{)ridades de'l Cho
có que pongan en libertad al Capitán de la dra
ga y que no empleen la fuerza para evitar los 
trabajo.:; en la mina meneionada." 

En el mismo Cuaderno núm.ero 5 (folio 194), 
fechado en Bogotá el 10 ele enero de 1925,. apa
rece un "Memorándum del seiior Juc: Willium 
H . .Jackson", abogado norteamericano, quien ha
ce un extenso estudio de la concesión Castillo
y d·e las actuaciones ·rclaeionadas con ~as minas 
de "El SaHo'\ para expresar que el :Ministro de-
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] ndustrias "no estaba facultado para impedir el 
dragado de la mina de 'El Salto', como -lo im
pidió por medio de esa Hesolución de 6 de sep
tiembre de 1~24", y para terminar dicho memo
rándum, entre otras cosas, manifestando lo' si
guiente: después de sugerir. que no habría difi
cultades en el caso lie que una Corte fallara favo
rablemente a Mayolo: 
. "Además, ?vlayolo tiene perfecto derecho de 

protegerse a si mismo. invocando Jos artículos· 
224, 225 y 226 del Código de Minas. De acuerdo 
con estos a¡·tículos puede pedi-1·, primero, que se 
d·etcnnine quién sea preferido en el laboreo ac
tual de ia mina; segundo, que la Compañia con
cesionaria le ofrezca garantías y dé fianza, y, 
tercero, que durante el litigio el Juez nombre un 
interventor. De modo que si Mayoio tiene dere
chos, como pretende tenerlos, está comp'letamen
te protegido por _los artículos citados. 

"Y si no se le entrega la mina a la Compañía 
concesionaria sí se sembrarán dificultades mu
chas si ~fayolo no gana 'tal pleHo. La Nación se
guirá perdiendo el di-ez por· ciep<to bruto del pro
ducto de la mina que a ella le corresponde, de 
acuerdo con el. contrato, el que probablemente 
ascended, cuando menos, a cien mil dó-lares 
anuales (~ 100.000); y la Compañía concesio
naria, <.demás del producto de la mina, seguirá• 
perdiendo en gastos de organización, etc., aproxi
marlam~nte setenta y cin·co mil dólares mensua
les ($ í5.000). Esto dará sin duda, derecho a 
una reclamación fuerte contra la Nación, en el 
caso de que Mayolo pierda que es a todas luces 
Jo más probable!' · 

Fue úespués de todo esto, y de otras actuacio
nes que la Corte omite para no a•largar más esta 
parte del presente fallo, cuando el Ministerio 'de 
Jndust•·las dictó su Resolución de 20 de octubre 
de 1925. por la cual dijo reformar la dicta'da n1ás 
de un año antes, o sea, aa del 6 de septiembre 
.de 192'L 

El concepto que a la Corte merece la Resolución 
del 20 de octubre de 1925. 

En atención a la situación. cr-eada por los he
chos que se acaban de citar, y por lo que consta 
de autos, la Corte encuentra que fue, en reali
dad, un;t medida de prudencia de parte del Mi
nisterio de Industrias el ordenar, por medio de 
las Re~oluciones de 6 de septiembre y de 3 de 
noviembre de 1924, que no se entregar.a la mina 
de "El Salto" a la· Anglo Colombian mientras no 
se definiera por la justicia ordina·ria, como lo 
fue después en la sentencia de la Corte de 26 de 
junio de 1930, "lo relativo al dereclw de domi
nio" que en dicha mina insistían ·en alegar José 

A . .Ylayolo y los sucesores de Alejand1·o Frigerio 
y que venían alegando desde mucho tien~po 
atrás, con base en el citado título otorgado en 
1892 po;: la Gobernaci{m d·el Canea, circunstan
cia que no ignoraba o no debía ignorar The An
glo Colombian Development Co., Ltd. cuando 
aceptó sustituirse en los derechos y obligaciones 
de la concesión Castillo. 

Por tales razones, y como el apodera!lo de esta 
Compailía, en su alegato manifi.esta que la re
solución riel 20 d,e octubre de 1925 "en el fondo 
es revocatoria" de ·la del (i de septiembre de 
1924; que esta Resolución deJ ai'io 24 no ordenó 
la suspensión de los trabajos en la mina de "El 
Salto", pero que la de 20 de octubre de 1925 · sí 
autorizó a la Compañia, "a reanudar trabajos (se 
sub1·aya) reconociendo tácitáméntc que la sus-

. pensión o las suspensiones de éstos habían sido 
atentatorias", por ]o cual es>tima- dicho apode
rado que están justifi-cadas su acción cíe' perjui
cios contra la Nación y su oposición a que. se de
clare fundada la excepción de que niás a·delante 
se tratará, propuesta por e.l señor Procurador 
sobre caducidad o renuncia de esa acción al te
nor del artícu,Jo 3• de la Ley 52 de 1909, necesa
rio se hace también citar aquí lo pertinente de 
la mencionada Hesolución ci~ 20 de octubré de 
1925. . 

,Después de. varias consideraciones contra lo 
alegado por los adjudicatarios de la mina de · 

-"El Salto", acerca de qt,Ie ~llos eran "en 'la ac
tualidad los propietarios legítimos de la mina", 
el ~finisterío dejó establecido en tal ·resolución 
cruc el titulo exhibido por esos adjudicatarios era 
"nulo por carecer de ·la competente inscripción"; 
que la mina estaba abandonada o 'desierta'; qu-e 
estaba legalmente prohibida 'la adjudicación de 
minas en los lechos de ríos navegables', y con
cluyó de la siguiente manera: 

"De lo expuesto hasta aquí resulta que· los su
cesores de los señores Mayolo y Frigerio 'no tie
nen derechos sobr·e la mina de 'El Salto' ni pue
den Ol])onerse a que se .haga efectivo el contrato 
rle que es cesionaria The Anglo Colombian Deve
lopment Co., Limited. 

"Por lo demás, observa el Ministerio, que te
niendo la Nación el dominio de la mina de 'El 
Salto', .y habiéndosele reconocido la posésión le
gítima por sentencia de la Corte Suprema de Jus
ticia, nc• puede eximirse de reconocer y arnpa
rar· los derechos enianados del contrato cedido 
a The Anglo Coiombian Devclopment Co., Li- -
mited. 

"Finalmente, es necesario advertir que como 
la Nación por el contrato aludido, no ha confe
rido .derechos reales sobre la mina, específica o 
individualmente -considerada como cuerpo cier-
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to, es improcedente la solicitud de la Compañia 
cesionaria en lo relativo a la entrega material de 
ella. 

"Por tanto lo expuesto, el Ministerio resuelve: 
"1Q Negar Ja ·entrega de la mina de El Salto a 

The Anglo Colombian Development Co., Limited. 
"2° Autorizar a esta última entidad a fin de 

que éntre en el ejercido del derecho que le con
fiere el contrato celebrado ·con la Nación, al 
tenor d;:! la escritura pública número 887, otor
gada en la Notaria 3• de Bogotá el 18 de diciem
bre de 1907, con las modifkacion·es contenidas 
en la Resolución de fecha 21 de diciembre de 
1912, para extraer por medio de dragas los me
tales del lecho del río Condoto, entre los puntos 
denominados Las Piedras y Bazán. 

"39 La Compañia responderá a los terceros que 
tengan derechos vinculados a la indicada exten
sión del río Condoto, por los perjuicios qu~ 
para ellos puedan derivarse del ejercicio de los 
derechos que otorga fa concesión, así como de 
las consecuencias que puedan sobrevenir en el 
caso improbable de que una sentencia del Poder 
Judicial sea adversa a Jos derechos de la Nación, 
según el contrato. 

· "4 9 Desde la notificación de esta providencia 
se contarán Jos términos ·de que trata la Resolu
ción eje~utiva expedida el 19 de octubre de 1920. 

"Dése aviso al señor Intendente del Chocó para 
que adopte lás .·providencias a que haya lugar, 
según la ley, encaminadas al cumplimiento de 
esta Resolución. 

"Queda en estos términos reformada la Reso
lución de 6 de septiembre de 1924." 

Por las pruebas aducidas ante la Corte por 
el señor Procurador, se sabe que ·esta -Resolución 
le fue notificada al representante de la Anglo 
Colombian por medio de la siguiente _diligencia: 

"En veinte de octubre de mil novecientos vein
ticinco, notifiqué personalmente la Resolución 
anterior al señor doctor Miguel S. Uribe Holguin, 
y firma consistiéndola (Fdo.) : M. S. Holguín.-El 
Secretario del Ministerio de Industrias, Manuel 
Vicente Jiménez." (Véase folio 8, cuaderno nú
mero 9). 

Varias obs·ervaciones merece la Resolución de 
que se trata: No ·estaba dentro de las facultades 
del Min'·.sterio entrar a calificar el mérito del ti
tulo de la mina de 'El Salto', que el mismo Es
tado había otorgado, ni a decidir nada· acerca 
d·e los derechos de dominio y posesión en ella. 

Esa era función privativa del Organo Judicial, 
quien la ejerció por medio d·e la Corte Suprema 
en las providencias que ya se dejaron citadas y_ 
que se r~acionaron con la .posesión y el domi
nio de dicha mina. Lo decidjdo por el \'liniste-

rio en la resolución prenomb·rada es lo mismo 
que estaba reservado a la Corte en ~as sentencias 
y•a citadas. Por tanto, estuvo ajustada a la ley, a 
la concesión Castillo, a la jurisprudencia nacio
nal y a elemental prudencia la ResolÚción del 6 
de septieinbre de 1924 cuando reservó para el 
Poder .Judicial 'la decisión de lo atinente a'l de
recho de dominio en la mina de "E'l Salto" y 
cuando . pospuso la entrega d·e esta mina a la 
Anglo Colombian, y, por ende, su explotación 
hasta cuando se definiera "por la justicia ordina
ria lo relativo al dominio de ella", porque esa era 
una situación ya creada, que sólo el Organo Ju
dicial podía examinar y modificar. 

¿Que la Rt,solución del 6 de septi.embre de 
1924 no ordenó la Sllspensióli de Jos trabajos de 
explotación en la mina de El Salto? 

Desde que la Resolución denegó fa "entrega" 
de esa mina a la Anglo Colombian, prohibió que 
se la explotara, pues mal puede ser materia de 
explotación un bien cuya. tenencia o entr·ega ma
toerial se rehusa o no se I'eailiza, aunque no se· 
haya concedido derecho real sobre él, pu'Cs esa 
tenencia o entrega materiaJ seria indispensabJ.e 
para el goce del bien concedido aun con un tí
tulo simplemente precario, ·Como el de arren
datario, por ejemplo. 

Pero si no. fuera suficiente, como lo es, la or
den de no entregar esa mina, para qu,e la Anglo 
Colombian se hubiera absten1do de explotarla, 
bastaría ver que en la mentada Resolución se· 
lee categóricamente que, antoe la expectativa de 
un juicio de dominio contra la Nación, lo pru
dente era "retener e•l mineral". 

¿·Cuál miner-al? El de la mina a que se refe
ría esa Resolución: la mina de "El Salto", pues 
no .se trataba de otra mina. (V. también la Re
solución del 3 de noviembre. de 1924, que se pu
blicó en ·el Diario Oficial número 19750 y que 
recayó al memorial del apoderado de la Anglo 
Co1ombian, de f·echa 11 de se.ptiembre de 1924, 
resolución en que el Minis'berio confirma ·que su 
deci•sión fue de no permitir que se explotara o 
dragara la mina de "El Salto"). 

Con este inismo criterio hay que apreciar ]a 
Resolución de 20 de octubre de 1925. Confir
mado, como en ella lo fue, quf; no se entregara 
la mina de '''El Salto" a la Anglo Colombian, que 
fue ló decidido en la ResoJución de 6 de sep
tiembl'e de 1924, ratificada por la citada del 3 M 
noviembre, seria contradictorio o incongruente 
entender que, a la vez, se eoncedi·era a esta Com
pañía .Ja facultad de extra•er los metales que SE' 

encontraran· en tal mina. 
¿De manera que porque el contrato de arren

damiento, por ejemplo, no confiere ningún de
r•ccho real al arrendatario en el bien arrendado, 
no hay obligación de hacerle a aqué1 ·entrega de 
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dicho bien para que éntre en el goce de éste, 
que es ei fin d-e ese contrato ·con relación al 
arrendatario? 

La interpretación que en la Resolución del 20 
de octubre de 1925 quiso dársele al ca•so de la 
concesión Castillo fr.ente al problema que había 
surgido entre la Nación, la Anglo Colombian, Ma
yolo y Frigerio relacionado con la mina de "El 
Salto", no tiene respaldo alguno ni en los térmi
nos de esa concesión, ni ·en la ley ni en ninguno 
de los anteoedentes de dicho caso. 

En efecto, ninguna disposición legal expresa 
ql!e sólo cuando se han conferido derechos rea
les en ·una mina, se necesita que ésta se enti·e
gue a quienes· deben explotarla. 

La concesión o d otorgamiento del derecho 
para -extraer el mineral de una mina equivale 
al anendamiento de ésta, y por más que el arren· 
damiento no confiere al arrendatario ningún 
derecho real sobre e•l bien arr-endado, no puede 
entrar él en el goce de la cosa que se le ha dado 
en arriendo, si el ar!'endador r·ehusa entregár
sela, contra lo dispuesto en el artícuao 1982 del 
Código Civil, q~e dice que: "El arrendador es 

. obligado: 19 A entregar al arrendatario la cosa 
arr·endada .... " 

Negar qne se entregue al arrendatario el bien 
arrendado, y autorizarlo, a la vez, para que én
tre -en el goce de dicho bien, son términos que, 
lógica y legalmente, se destruyen entre sí por 
antagónicos. Sería tanto como re-conocer que el 
reivindicador es el propietario de la finca per
seguida por él como dueño, y-ordenar, a la vez, 
que no se le entregue o restituya esa misma 
finca. 

Si lo que se quería significar fue que como 
la Anglo Co•lombian no adquirió po¡· la conce
sión Castillo ningún der-echo de propiedad· ni de 
posesión en la mina de "El Salto", la entrega que 
ella solicitaba se le negaba en ese sentido, pero 
se le concedía como arr~ndataría, así lo habría 
expresado la Resolución de 20 de octubre de 
'J 925, nws lo cierto es que ella le negó la 'entre
ga de e1'a mina sin limitación ni salvedad algu
na, y que sí le reconocía derecho a explotarla 
como concesionaria o arrendataria, tal entrega 
no podia negársela, sin hac-er inoperante, como 
jurídicamente se hizo, la autorización para ex
plotar esa mina, ·pues se repite: rehusada la en
trega, rehusada quedaba también la autorización 
para explotar, porque se trata de dos tér.mi_nos 
o situaciOnes inconciliables. 

Debe considerarse, por lo demás,, que tampoco 
cabe interpretar de otro modo la cuestiói:l en 
examen, pues según lo que consta en el e-xpe
diente, la AQglo Colombian siempre alegó que la 
dueña de la mina de "El Salto", era la Nación, y 
que el1a, como cesionaria de la concesión Cas-

tillo, no era más que arrendataria (lo mismo que 
alegó con respecto a las minas "René" y "L_in
coln"). 

También se hace observar que, precisamente, 
la presente demanda de reconvención de la An
glo Cok·mbian contra la Nación enumera en
tre ·sus fundamentos de derecho los artículos 
1973 y 1982 del Código Civt}, que se refieren al 
arrendamiento. 

Ahora, si el Ministerio optaba por la aplica~ 
ción y ej-ecución del contrato llamado concesión 
CastiHo, como se deduce del numeral 29 de su 
Resolución de 20 de octubre de 1925, debe en
tenderse qne esa ap_Iicación y esa ,ejecució.n te, 
nian que ser integrales, esto es, reconoci.ei:lQ.o que 
la Anglo Colombian debía respetar lo~ der.ec]¡._os 
de terceros, respeto que no tenia efecto con sólo 
exponer ·esta Compañia que respondería a éstos 
por los perjuicios después de explotar ~as zonas 
controvertidas del río Condoto, sino absten,ién
dose de explotarlas mientras por el único órga
no ·competente -eJ judicial- no se hubiera de
cidido, previa y ·definitivamente, sobr·e el domi
nio controvertido . 

Por lo demás, no habría sido de la compe
tencia del Ministerio, la aplicación, si hubiera 
sido el caso, de los artículos 224, 225 y siguien
tes del Código de Minas, citados por e.l Juez 
Jackson en su "Memorándum", sino de la exclu
siva competencia del Organo Judicial, según lo 
expresan claramente tanto esos artículos COJ110 

el 445 del mismo Código; 
Pero hay más aún en apoyo de la tesis de la 

Corte con respecto a la R~solU:ción de 20 de oc
tubre de 1925. Entre los hechos que la Anglo Co
lombian menciona como determinantes del ale
gado incumplimiento de ~a concesión Castillo 
por parte de la Nación y de los perjuicios que 
considera haber recibido por tal incumplimiento 
está, como ya se sabe, el hecho 14 de su deman
da de reconvención, en el cual hecho alega que 
el Ministro de Industrias Le liabia negado, sin 
l'(tzón y con "la consiguiente falta de cumpli
t~liento del contrato de 30 de noviembre de 
190.7", la entrega de la mina 9-e "El Saato". 

Se pregunta: si esta entrega ,no era necesaria 
para la explotación de la mina y (a juicio del 
contrademandante) para. el cumplimiento del 
contrato, ¿para qué apoyar, como lo está, la ac
ción d~ indeinnización dé perjuicios, en cuanto 
el hecho, en la {'alta de entrega de tal rriina, como 
se dic·e en el punto. 14 de la demanda y se corro
bora en aa primera petición de la r-econvención, 
y en cuanto al d·erecho, por la cita que hace del 
articulo 1982 del Código Civil, que a entrega 
de lo arrendado' se refi-ere? · 

También e~ el hecho 15 de la reco.nv~nc,\ón 
se confiesa que de~de r·l 5 y el 14 de marzo de 
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1924, había pedido la Anglo Colombian al Go
bierno la entrt'[Ja de la mina de "El Sailtu". 

Lo mismo pu:.!de decirse de lo que se expn:sa 
en los otros hechos fundamentales de la .aceic">,l 
de perjuicios "por incumplimiento del contra
to", o sea, de los hechos 16, 17, 19 y 20. Todos 
dios se apoyan en una falta de enlrc[la de la nli
na ·de "El Salto" que impidió según el coJül·"
demandante, extraer los metales en ella conte
nidos; en una suspensión de los trabajos, del 8 
de septiembre de 1924 al 29 de octubre de 1925, 
y del 24 de diciembr-e de 1925 hasta el 31 de 
;narzo d·c 1926 (hecho 20 de la demanda y pri· 
mera petición de la misma). 

Se dirá que sí se ex'Plotó, pero en forma dis
continua, porque por virtud de Jo dispuesto en 
la Hesolucíún del 6 de septiembre de 1924, se 
ob1igó a suspender los trahajos y hasta se onlenó 
detener a algunos funcionarios o empleados; 
pero como lo dispuesto en la citada Hesolución, 
era licito y legal, quiere decir que no se puede 
reclamar perjuicios por la suspensiún de una 
actiyidad que significaba un acto de abi-erta re
beldía contra lo dispuesto en esa .Hesolución, 
dest-inada a mantener el Statu quo en la mina de 
c¡11e se trata. 

Lo ci•~l to ftw y t:s que habiéndose negado la 
clÍtrJga de la mina d·e "E•l Salto" a la Anglo Co
lombia·n, tanto por aas Resoluciones del 6 de sep
tiembre v 3 de noviembre de 1924, como por la 
de 20 rl¿ octubre de 1925, no se dcbi"ó extrae1· 
metales en clln, :v que habiéndola ex-plotado a 
pesar de esa negativa, según -ella lo confiesa, du
nmte ·el termino a que se refier'e en los hechos 
precitados de su demanda de reconvención, co
mo consecuencia se deduce tle tal procedimiento, 
que elh debe a la :'iladón la participación del 
( 1 O%) rliez por ci-ento bruto en :la explotación 
rlc ·esa mina· durante el lapso a que se refieren 
tales hechos, tanto pon¡ne se aprovechó de los 
metales que de tal mina extrajo, como porque 
al fin se decidió por la sentencia de la Corte de 
26 de junio de 1930, que esta mina pertenecía a 
la ¡..¡ación y nó, a Mayolo y a los sucesores de 
Alejancl!'O Frigerio. 

:'ilo sobra dedr aquí que la Corte, en ningún 
n10mcnto. antes de ahora, ha decidido sobre la 
va·lidez t· in\'alidez de la mencionada Hcso'Iuciún 
rll'l 20 d.e octubre de 1925. 

En su providencia del 20 d.e marzo de 1926 
(Gacela Judicial números 1679 y 1680), esta cor
poración (Sala de Negocio's Genet·alcs) al refe-, 
-rirse a la petición de la Anglo Colombian para 
que el Ministerio ·de Industrias "la pusiera en la 
posesión o tenencia material de la mi na" (de E:l 
Salto), lit! t'X presó así: 

"ConsÜtuíá pues éste e'l derecho, causa o ra
zón de la demanda, y por tal motívo el' Minis-

tedo. olJnJ1do conforme a normas conol"idas 1le 
d-erecho. sed!ll Jas cuales el fallo elche ser con
gruente .con' la 1lemanda en lo concerniente a h1 
causa juríclica de ésta, se apoyú en el memo
rado co:1tralo y ·en la reda interpretación de él 
a juicio de.' Jlinisterio -se subraya- para negar 
la ent_l'~¡:;a solieitad:J y autorizar en cambio a ht 
Compañia para ex_:--lotar el cauce del río Con
doto, conforme· a·l contrato. De ahí el siguiente 
considerando de la H~solución: 

"Finalm-ente, es necesario ad ;c·tir que como 
la Nación, por el ·contrato aludido no ha confe
rido derechos reales sobre la ·mina, específica e 
individualmente considerada corno cuerpo cier
to, es improcedente la so'lieitud de la Compaíiía 
cesionaria en lo re! a ti vo a la entrega material 
de e]~:,¡.'' 

Demasiado daro se ve, que en esa providencia 
la Col"le no decidió (ni podía decidir) que la 
Hesoluciún del ·20 de octuhre ele 1925 hubiera 
sido legal, ni que en realidad, ella interpretase 
rectamente el contrato o concesión Castillo al 
negar h entrega de la mina de "El Salto" a ]¡¡ 
Anglo Colomhian y al autorizar a ésta, a la vez, 
para que explotara esa m.ina. La frase: "a juicio 
del Ministerio", empleada allí por la Corte, lo ex
lJl esa bien clarümeult>; pN'O si ello no fuera bas
tante, bastaría ver que JÓ decidido poi" la Corte, 
tanto en esa ·providencia como en la del 18 de 
mayo de 1926, no fue otra cosa que dejar defi
nido (ine ella, y no el Consejo de Estado, era la 
Ílnica comp,ctente parit conocer y fallur acci·ca 
de lu demanda de nulidad promovidH ante el 
Consejo contra la mentada Hcsolución del 20 de 
octubre de 1925 por el Ge::1eral Jorge ~fai"tin.cz L., 
demanda que, según parece, al fin no se pro
movió ante la Corte." ~ial podía ésta, pues, en sus 
citadas providencias del 20 de llHII"ZO y 18 de 
mayo de 1926, pronunciarse en favor ni en con
tra de la procedencia y legalidad de una Reso
lución cuya nulidad no se le había pedido toda-

. vía y que aún no estaba sometida a su estudio, 
para d;2cidir nada dístiúto de ·la cuestión de com
petcnci a suscitada entre dla y el Consejo de Es-
tado. · 

Las anteriores eonsideraeioncs, en presencia 
de la Hcsoluei~)n de 20 de oclubJ:e de 19'Ui, por 
la cual eJ ~liniste1·io dijo que reformaba la del 6 
de septi-embre de 1924 y cuyos efectos pcrdnrah 
aún en la presente litis, las ha hecho la Corte 
principiando por tener en. cuenta que por cuan
to están sometidos ahora a su estudio. y decisión 
todos los factores o elementos que integran la 
presente controversia, derivada de tales resolu· 
dones, debíH ella pronunciar-se, como lo ha he
cho, en el sentido ·de calificar en sentido 'ldvcr
so el m.'rito juddico y la fuerza obligatoria q~1e 
ante elila pueda tener la mencionada Resolución 
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ministerial dL·l :w de octubre de 1925, pues en 
esta Resolución el Ministerio, como antes se dijo, 
entrú a pronunciarse, contrariando claros p¡·e
ceptos constitucionaaes y legales, sobre cuestio
nes ajenas a su competencia, tales como las ati
nentes a la nulidad y caducidad del título con
cedido a :\layo-lo y Frigerio en la mina de "El 
Salto" y a la posesión y el dominio de la Nación 
en tal mina. Tal Resolución, por estas razones, 
no obliga a la Corte .. Es inaplicab1e. 

Sobre este particular, con respecto a todo lo 
alegado por los voceros de la Anglo Colombian, 
incluso en los estudios de los doctores Perrero 
y Os pina y del Juez J ackson, la Corte reprodu
ce aquí lo que expuso en r-ecientes fallos de 
fechas 25 de abril y 30 de mayo dC:l presente mio 
1le la Sala de Negocios Generales, pronunciados 
en r<Clación con las minas denominadas del Te
lembí y Timb'iquí. (Gacela Judicial números 
1984 y 1986, pilginas 518, 720 y 732, respectiva
mente). 

Se transcribe del primero de esos fallos lo si
guiente: 

"Las sentencias del Cónsejo de Estado no pue
den ser obstilculo a que los .Jueces ordinarios 
ejerzan la función que constitucional y lega'l
mente les corresponde de manera pri vat.iva y ex
clusiva de decidir si una persona tiene la po
sesión ele un inmueble y debe ser amparado en 
esa posesión.- En nuestro derecho público 
no es posible jurídicamente que las autoridades 
administrativas tengan la potestad de fallar con 
alcances jurisdiccionales las controversias rela
tivas al derecho de propiedad de los particu~a
res ni al ejercicio de las acciones posesorias con 
que se ampara aquel det·echo; principio que es 
innegable aun en los casos en que la propiedad 
provent5a o se origine en actos de enajenación 
efectuados por el Estado, y que el conflicto esté 
por él provocado. La función administrativa, in
cluyendo en ·ella la que emana de los fa.Jios juris
diccionales del. Consejo de Estado, en nuestro 
derecho está erigida con miras distintas de las 
de definir las acciones civiles provenientes de la 
propiedad y posesión de inmuebles. Si existe 
alguna materia de la atribución propia y exclu
yente de la justicia ordinaria es ésta. A la ju
risdicción administrativa J.e está vedado inva
dirla. Si esto tratase de hacerse,· se violarían va
rios preceptos de la Carta Funilamental que pro
claman eJ principio de la separación de los tres 
Organos estatales po1· ella reconocidos. En con
secuencia, fallos pronunciados por los Tribunales 
Administrativos sobre cuestiones !'·eferentes a la 
propiedad ·o a la posesión, como los que han sido 
aludidos por el señor Procurador, no tienen ni 
pueden tener el carácter de ·cosa juzgada que 
obligue a la justicia ordinaria," 

· Sobra decir que si esto lo expresó la Corte re
firiéndse a providencias del Consejo de Estado 
v de •Jos Tribunales Administrativos, mayor ra
~ón' existe pa1·a expresarlo en tratándose de Hc
solucio!les del Gobierno o simplemente ministe
riales,' extrañas a las atribuciones y a la juris
cliceión del Organo Ejecutivo, máxime cuando 
se t1·ata de pronunciarse sobre relaciones o efec
tos jurídicos emanados de contratos en que el 
mismo Estado era parte interesada como contra
tante, según aquí es el caso. 

Desde este punto de vista, y, comparando las 
dos Hesoluciones ministeriales de 6 ele septiem
bi:e y 3 de noviembre de 1924, con la del 20 de 
octubre de 1925, fácil es argüir en favor de la 
lega:lidatl de las dos primeras y que éstas tienen 
mayor justificación que la tercera, pues es ele 
presumir que debieron ser muy poderosos los 
motivos que existieron para aplazar la entrega 
de la mina ele "El Salto" a ·la Anglo Colombian 
y d·e aplazm·, por ende, su explotación mientras 
no se decidi·era judicialmente lo concerniente .a) 
dominio ·de esa mina, pues también 1~1 Nación 
era, de conformidad con el mismo contrato, co
partícipe en la explotación de tal mina, y, por 
tanto; inle¡·esacja también en que ésta se explo
tara, pero que se ·explotara sin vulnerat· posi· 
bles derechos de terceros y sin arrebatar los 
fueros al Organo. Judicial de la Hepública. 

Para no faltar a estas bases, que tienen sólido 
fundamento en las pruebas dd expediente, en 
la equidad y en la lógica, es por In que 3a Corte, 
en la primera· parte de este fallo, dejó ya esta
blecido que se impone la absolución de la misma 
contrademandante, The Anglo Colombian Deve
lopment Company, Ltd., en- la demanda princi
pal, por haber encontrado que fue razonable que 
esta Compañia se abstuviera de explotar las mi· 
nas René y Lincoln (partes también del lecho 
del río Condoto) en atención a la situación con
flictiva y de litigio que en torno de tales minas 
se planteó con motivo de ·la concesión otorgada 
en 1897 ·a Henry G. Grange1·, y en atención ;¡ 

la misma estipulación contenida en la conoesión 
Castillo acerca de la obligación "de respetar los 
derechos de terceros" en caso de que sÍu·gienin 
reclamaciones por parte de éstos; reclamaciones 
que, como es lo natural y ~o legal, no podían ser 
decididas sino privativamente por el Organo .ru
dicial, si ellas se referían al dominio, a .Ja po· 
sesión, o a la validez intrínseca de los títulos 
otorgados a esos teroeros, pues como ·también 
Jo dejó dicho la Corte en la sentencia que queda 
citada, refiriéndose a la concurrencia simultá
nea de dos personas que aleguen en una misma 
mina derecho de posesión (o de dominio, se aña· 
de ahora):" 
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"De consiguiente, puede acaecer, que el po
seedor regu1m· que ha perdido esta .calidad por 
cualquier causa, gane la acción posesoria con
h·a otro poseedor regular que si r·etiene tal ·ca
rácter, pero que para reivindicar la mina resuel
ve apoderarse de ella por vías de hecho, anti
cipán·dose al fallo de los .Jueces. Y bien estú que 
así ocurra, porque nadie está facultado para ha
cerse justicia por su p1·upia mano, procedimien
to que pr·ecisamcnte es el que se busca anatema
tizar en los interdictos de amparo de la pose
sión. 

"El Estado tampoco escapa de la aplicación 
de estas nociones, a pretexto de que de éJ dima
na la propiedad minera de los particulares. El 
Estado como propietario de las minas inad,iudi-· 
cadas, inadjudicables o abandonadas, carece 
también de poder para anticiparse al veredicto 
de los .Jueces, arrebatándole al dueño de una 
mina, que prima facie revela serlo, sn derecho. 

"Al reservarse la Nación pnr distintos ordena-· 
mi en los didados desde el año de 1905, la pro
piedad rle las minas de aluvión de mehlles pre
ciosos ubicadas ·en los .J.cchos y riberas de los 
ríos navegables, lo tuvo que hacce dejan1lo a 
salvo los dee.echos adquiridos por particulares, 
conforme asi lo declara expresamente el articu
lo 1° de la Ley 13 de 1937. Estos derechos se 
refieren natu.raÍmcnte a minas adjudicada~ antes 
de las res·ervas. Luego los cleceelos de reservas 
en nada han podido cambia1· o modificar la po
sición juddica de los dueños de minas tituladas 
por la Nación cuando podían hacerlo. Si antes 
de las reservas 3a Nación ·estaba obligada a dis
cutir· la eficacia de los títulos extrínsecamente 
suficientes que hubiera otorga.do a terceros so
bre minas ubicadas ·en las riberas o lechos de 
los ríos navegables, en un amplio debate contro
vertido y no podía consumar la desposesión an
tes de ese debate, después d·e las reservas tam
poco está autorizada para desposeer como me
!lida previa alegando y dando por sentado la in
eficacia de los títulos aparentemente legítimos o 
supuesto abandono de las minas, dejando para 
luégo el fallo judicial respect·ivo que declare que 
la mina no es de quien r·eza el título de adju
rlicación. 

"En suma, quien exhiba un título que en, su 
materialidad y condiciones externas compruebe 
la propied;JCl de una mina y justifique el pago 
del impuesto en el año anterior, con solo esos 
dos fal'lores, o el certificado de r·edención de 
la mina, suficiente también como lnégo se verá, 
tiene acción posesoria en calidad de poseedor 
r·egular aun contra el Estado, sin que en el juicio 
respectivo pueda avanzarse en un examen acer-

ca de la Ylcllidcz intrínseca del título y del aban
dono de la auna ·por falta de otros pagos." 

En vista d-e lo antcriorment·e expuesto, y de 
las controversias que surgieron entre la Nación, 
la Anglo Colombian, 1\fayolo y los Fl'igerios, so
lwc posesión y dominio de la mina de "El Salto", 
y aunque cuando se dictaron las n'csoluciones del 
(i de septiembre y 3 de novi·eli1bre de 1924, y de 
20 de octubre de 1925, ya la Corte había dictado 
su sente:ncia por la cual se réconocía la posesión 
de esa mina en favor de la Nación, lo prudente 
era proceder COlliO S·e deeidíú en las dos pri
meras de esas Hesoluciones, pues continuaba de 
parte de Mayolo y los Frigerios la pretensión so
bre el dominio en esa mina, y tal cuestión no 
vino a decidirse definitivamente sino en la sen
tencia de la Corte de 26 de junio de 1930, que 
ya se ha citado. 

En suma: ·la Anglo Colombian, que al princi
pio se quejó ante el Gobierno porque por vir
tud de las decisiones judicia1cs favorables que 
obtuvo Henry G. Granger sobre la posesión de 
'las minas René y Lincoln, providencias que ella 
conside,·ó como ilegales, no pudo explota!' esas 
minas (véase su protesta notad al, escritura nú
mero 814 ·de 12 de julio de 1916), no puede que-
jarse ahora, porque el Ministerio respectivo, ins
pirándose en un criterio de p1·evisión y pruden
cia, y r~n la misma estipulación contractual de 
que lzabla que respetar les derechos de terceros, 
hubiese decidido que se ap.]azm·an la entrega a 
c]:]a ele la mina "El Salto" y el consiguiente per
miso para explotarla, mientras no se ·definiera 
por el Q¡·gano .Judicial lo relativo al dominio 
que en es~1 mina estahan alegando .José Antonio 
Mayolo y los sucesores de Alejandro Fl'igerio, 
pues se repite, el falló sohre la posesión, pro-, 
nunciado por la Corte en 1923 en favor ele la 
Nación no dejaba definida aquel'la pretensión, 
que era esencial y que sólo quedó fallada por la 
Corte en 1 !!30 por medio ele la scntcneia !le 26 
de junio de ese año. 

En efecto, dichos seiiores se fundaban en un 
titulo también otorgado por el Estado, título cuya 
eficadq _intrínseca, así como lo relativo al aban
dono de la mina, sólo podía examina1·se y fa
llarse en un juicio de esa índole, esto es, en un 
juicio sobre el derecho de propiedad que dicho 
líh!'lo pudiera otorgar a qniencs con base en él, 
tenían la condición rle dueíios aparentes de tal 
mina. No era, pues, una vana pretensión o una 
simple aserción (como lo dijeron los voceros de 
la Anglo Colombian), lo que servía de soporte a 
la oposi.ción de Mayolo y los Frigerios. Había por 
medio un título emanado del Estado, cuya inva
lidez aún no se había declarado judicialmente, 
y hahia que respetarlo, porque ese título daba 
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derechos a quienes a base de é:l tenían el ca
rácter de dueños aparentes, hasta entonces, de 
la mina de "El Salto". 

Ninguna acción de perjuicios puede, pues, te
ner la Anglo Colombian contra la Nación por la 
falta de entrega de la mina de El Salto, conforme 
a la Resolución de 6 de septiembre de 1924, ni 
por ninguno de los hechos que en ejecucióll de 
tal Res~.,lución s·e hubieran ejecutado, como los 
de suspensión de los trabajos en esa mina, por 
el procedimiento de hecho d·e pen-etrar en ella, 
según lo confiesa, la Anglo Colombian con una 
draga para explotarla. 

Debe anotarse, además, que según la contra
demandante, los hechos a que se refier·e en el 
punto 1_6 de su contrademanda, se realizaron el 
8 .de sejJtiembre de 1924, o sea, cuando ya se ha
bía dictado Ja Resolución del 6 de septiembre de 
192·1, y que consta por sus mismas pruebas, que 
.ell\finisterib había comunicado al Intendente d~l 
Chocó, ·en respuesta a sus informaciones, que en 
cumplimiento dé las Resoauciones d·e 23 de abril, 
31 de julio y 6 de septiembr·e de 1924, ninguna 
entidad o persona podía dragar ni explotar las 
minas de "El Salto" y de Bazán, por lo que debía· 
valerse de los apremios legales para obtener el 
debido cumplimiento de tales Resoluciones. 

El heclw 17.-Por lo mismo, la neg~tiva- de1 
Ministerio, que consta en la Resolución· del 3 de 
noviembre de 1924 y en la cual dijo ese Despa
cho que no se accedía a la petición del apode
rado de la Anglo Colombian acerca de que no 
se impidiera por la fuerza los trabajos en la 
mina de El Salto,. cuya entr·ega se había dene
gadÓ a la Anglo Coiombian, mientras no se de
cidiera judicialmente lo r-elativo al dominio que 
alegabar. Mayolo y los Frigerios con base en un 
título emanado del Estado, cuya ineficacia aún 
no se había declarado por el Organo Judicia·l, 
constituía una confirmación y una decisión en 
consonancia con la Resolución del 6 de septiem
bre de 1924, y por tanto, no puede caUficarse, 
por todás las razones que ya se han expuesto, 
como acto iJ.ega:l o indebido que pueda dar lugar 
a la indemnización de perjuicios que demanda 
la Anglo Colombian, pues, todo ·lo contrario, fue 
ésta quien procedió, de hecho, a tratar de ha
cers-e justicia por su propia mano, -explotando la 
mina cuya -entrega y consfguiente disfrute le 
rehüsaba el Ministerio por las Resoluciones del 
6 de septiembre y 3 de noviembre de 1924. 

El hecho 19.-Si el General Jorge Martínez L. 
consiguió, como ·Se dice en este hecho, que el 
Consejo de Estado suspendiera provisionalmen
te la RP.solucióñ de 20 de octubre de 1925 y que 
el Alcalde de Condoto impidiera los trabajos en 
la mina de El Salto, se trataría de actos ejecu
tados con causa en· una provid-encia de ese Tri-

bunal, .que ]a Corte carece de jurisdicción para 
re~isar. 

·Como bien lo dice el señor Procurador, De1e
gado en lo Civil: 

"(19). El General Jorge Martinez L. ocurrió 
al Consejo de Estado -contra la Resolución del 
Ministro de Industrias, de 20 de octubre de 1925, 
y consiguió la suspensión provisional de esta Re
solución y que el Alcalde de Condoto, por la fuer
za, impidiera •los trabajos con la draga en la mina 
de "El Salto" el 24 de diciembre de ese año; pero 
el Ministro de Industrias, en telegrama de 24 de 
marzo de 1926, ordenó al Intendente del Chocó, 
que no pusiera obstáculos a la explotación (mi. 
memoria·l de 26 de diciembre de 1925 y el te
legrama del Ministro. Legajo de copias, fojas 21 
vueltá a 22 vuelta)." 

"El juicio administr.ativo promovido por el Ge
neral Martínez terminó con el auto sobre com
petencia que profirió la Corte Suprema de Jus
ticia el 20 de marzo de 1926, y con el que pro
firió el 18 de mayo del mismo año. (Gaceta Ju
dicial números 1679, y 1680, de 31 de mayo de 
1926) ." 

"El simple enunciado del hecho dej-a compren
der de la manera más clara que no pudo causar 
perjuicio a la Compañia. Si alguna culpa puede 
imputarse al entonces Ministro de Industrias, se
gún Jo afirmado en esta parte del libelo, es pre
cisamente el haber pasado por sobre una deci
sión del Consejo de Estado, ordenando, como se 
dice, que no se 1pusi·era obstáculos a la explota
ción. Y esta ·orden, lejos de ,perjudicar a la Com
pañía, favoreció sus pretensiones.'' 

El hecho 20.-Lo expuesto· en este hecho ya 
queda ana1izado al examinar lo relativo a los 
cf.ectos de •las Reso.Juciones de 6 de septiembre 
y 3 de noviembre de 1924, y 20 de octubre de 
1925 y· á lo concerniente a ios efectos que pu
diera tener la providencia cte1 Consejo de· Es
tado que suspendió provisionalmente esa Reso
lución de 20 de octubre de 1925. No sólo no hay 
hase para condenar por perjuicios a la Nación 
por la "suspensión" de los trabajos en. la mina 
de "El Salto" en las épocas a que se refiere este 
hecho, sino que como ya antes se dijo, la Anglo 
Colombian debe pagar a Ia Nación lo que le co
rr·esponda por e•l diez por ciento bruto en la ex
p1otación ·que confiesa hizo de esa mina durante 
el lapso de que trata. 

Dada la gran trascendencia que este negocio 
ha tenido; los diversos y múltiples incidentes a 
que ha dado lugar y las distintas alegaciones de 
una y otra parte, la Corte co.nsideró que era ne
cesario hacer de él el extenso examen que ha 
hecho, para que quedara debidamente esclareci
d.o y establecido que carece en absoluto de fun· 



G lll. e IS:·il" lll. J U D O e 1 A L. 

damcntu la accwn de per¡utcios promovida por 
da de reconYención, por The Anglo Colombian 
Dt•ye•lopment Co., Ltd., contra la Nación, eon 
base- en los hechos de esa demanda de recon
vención, marcados con los números 14, 16, 17, 
19 y 20, y para que establecido quedara, como 
queda, que la Nación no faltó a ninguno de los 
compromisos que le imponía la llamada Conce
sión Castillo. 

Pero a.un en el supuesto de que todo esto no 
fuera así, también habría que rechazar esa ac
ción de la Compaiiía de que se trata, y absolv-er 
a la Nación, pues como lo aa·ega y comprueba el 
seiior Procurador, tal acción se habría ya extin
guido o caducado por la presunción de renun
cia de que trata e·l artículo 39 de la I-'ey 53 de 
1909, ya que ella se ha promovido muchos. aiios 
después de los seis meses a que se refiere ese 
artículo, cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 3~ Los interesados deben intentar las 
acciones civiles que para ellos emanen de 1 as 
decisiones de que hablan los artículos anterio
res, den:.ro del plazo de seis meses comunes, con
tados desde la ejecutoria de la respectiva deci
sión. Vencido ~ste término, sin que los interesa
dos hayan hecho reclamación alguna, se presu
mirá que han renunciado toda acción civil, y la 
Nación quedará libre de responsabilidades por 
perjuicios. El término para la reclamación se1·á 
doble respecto de las personas enumeradas en {') 
artículo 2530 de1 Código Civi·l. . 

"Parágrafo. Lo -dispuesto en este a1·tículo no 
¡·omprende las resolueionrs administi·ativas dic
tadas l'•1 asuntos entre particulares, los cuales 
pod1·án intentar las acciones eiviles respectivas, 
conforme al derecho común." , 

La Hcsolueión del G (ll• septiembre de· ~924, 
quedó ejecutoriada, como alega el se'iior Procu
rador, desde cuando p01' medio de la Hesoluciún 
de 20 de octubre de 1925 se w~lviú a negar la 
entrega de •1¡¡ mina de "El Salto" a la Anglo Co
lombian, entrega que ~¡u apoderado insistía en 
pedir; pero debe tenerse en cuenta, aclemús, que 
a esa Hcsolución le había precedido la del .3 de 
noviembre de 1924, publicada en el Diario Ofi
cial número .19750 del 12 de novien1hre de ese 
mismo aiio, Hesolución que confirnió la decisión 
del Mitus-tcrio, de no p{'rmitir que se draga1·a o 
l'xplotara esa mina, como insi~>tia en pe.dirlo, sn 
n•presentante, ya dictada esa Resolnción del 6 
de septiembre del mismo aiio, que se publicó en 
el Diario Oficial número 19702 de J-I() de ese mis
mo .mes. 

El apoderado de la Anglo Colombian dice e11 
su alegato (folio 58), lJUC aunque se ac(·pte que 
quedó ejecutoriada· po1· la de 20 de octubre de 
1925 la Hesolución del 6 dc septiembre de 1924, 
aquella Hesolución fue túcitarncnte derogatorin de 

esta última, por euanto autorizó la explotación 
\le la mina de "El Sa-lto", y que reconoció que la 
del !i de septiembre habia sido, por ello, atenta
toria por la ~uspt·nsión de los trabajos decreta
da en 1al He.solución. De lo que infiere el apo
derado, según parece, que no tenía por qué acu
sar o demandar lo que le era favorable. 

Se dejó ampliamente a~alizado todo lo con
cerniente a la mencionada Resolución dC'l 20 de 
octubre d·e 1 H25; pero se repite que negada, una 
vez m á:-; pm· esa H.esolución la entrega-d·e la mina 
de "El Salto" a la Anglo Colombian, y siendo 
jurídicamente indispensable que -esa entrega no 
se rehusara para que dicha Compaiiía pudiera 
explotar lícitamente esa mina, la Hesolución del 
U de septiembre de 192,! quedó en pleno vig01·, 
y, por tanto, adversa fue .la decisión recaída. a 
la so<licitud de revocatoria de ta~ Resolución. 

Y con las mismas razones podría contestarse 
que, por cuanto la H.esoluc.ión del 2(f de octubre 
de 1925 confirmó la negativa a entregarle la 
mina a la Anglo Colombian, coiÍfii·mó con ello, 
lruc no pudo s.er atentatoria la suspensión de los 
trabajos en dicha m.lna, porque esa suspensión 
era la necesaria consecuencia de la negath·a de 
entréga, con:tenidu en las Hesoluciones dC'l 6 de 
septiembre y :-! de noviembre de 1924. 

La ex.cepciún de ¡·enuncia tácita a la acción 
de pcriuieins por ·Pxtindón del plazo determi
nado en el m·ti culo :~·-' de 1 a Ley 53 de 1909, es, 
pues, fundada. Con haber principiado dcelarún
dolo así, no habría sido necesario entrar en las 
demús cuestiones y ·en el fondo del asunto que 
se ha exaiiiinadu, pero po1· las razones arriba 
l'xpuestas, la Corte no ereyú oportuno ni conve
niente'. haced(;, dado el carúcter de la pr-esente 
con lrO\'('I'SÍti. 

TEHCEHA PARTE 

!.AS Db'MAS ACCIONES DE L.-\ RECOXVENCIO.V 

!.a acCión de pago de lo 110 debido. 

El apoderadu de la Anglo Colombian manifies
ta en esla ·parte de su deman<la de reconvención 
contr<1 !a Nación, que a ésta pagó en concepto 
de su participación, la cantidad de cuatrocientos 
elinrentn y oeho· mil ochocientos diez y seis dú
lares y· cuarenta y ti·es céntimos de dólar 
($ 448.81().43); que de más pagó cincuenta y cua
tro mil ciento ti·einta y dos dólares con doce cén
-timos (S:, 54 . .132,1~); "más la cuota correspon
diente 'l su porcentaje" de Jos "gastos dt> empa
que, trnnsporte, segu1·o, retiro de la Aduana y 
análisi,o'', "menos cuatro mil seiscientos se.~entu 
11 ocho dólares co¡z setenta céntimos ($ '1.668.70) 



Sll par!i~ipación en el último trín1estre de la cx
plotnciún, mús la cuota cotTespondientc a Jos 
f(<JSlos ele que ·trata el· fundamento 2!i, ocasiona
dt)s po: las remesas en las cuaJ,es le correspon
de esta cantidad, más tt·es mil pesos ($ 3.000,00) 
ctinsignados para garantizar el cumpliliüento del 
contrato .... " · 

Con respecto a la acción de· la Compañia cOI}
trademandantc "por pago de lo no debido", cabe 
IHwer observar, en primer lugar, que el artícu~ 
lo 2:!13 del Código Civil dic'e lo siguiente: 

"Si el que por -error ha hecho .un pago, prueba 
que no io debía, tiene derecho pat·a repetir lo 
pagado.'' · 

Los hechos 25 y 2G de la deniancia rezan así: 

"25. Si pagó mi poderdante más de lo que d¡:
bía pagar, pagó para evitar una declaratoria de 
eaducidud del contt·ato de 30 de noviembre de 
1907, y haciendo. reserva de su derecho de re
clamar el exceso .... " 

"2!i. Aparte de haber pagado mi poderdante -a 
la :\ación en l'xceso po1· el enor de· que he ha

"hlado, le pagó en exeeso también· pon1ue no Sl' 

di•dujeron los gastos de empaqu-e, trans¡wt·ll', se
guro, retiro de 111 Aduana y análisis .... " 

SE 011SERVA: 

Si el error es la disconformidad entre la ·in
teligencia y la verdad, debe, para ser error, "ori
ginarse de una falsa ct·eencia, o, como, ya ló ex
preso la ·corte en anterior ocasión, es necesario 
que apm·ezca que se tuvo una determinada creen
cia ~- qu.; esa creencia no correspondió a una 
realidad. (Gacela Judicial, tomo XLIV, pirg 425. 
Sen!. agosto 25 de 1926). 

La cita que se ha hecho de los fuúdamentos 25 
~· 2(i de la contrademanda, revelan claramente 
que no pudo haber error en los pagos que se· di
cen lteehos en exceso a la Nación, desde lÍUe allí 
se confiesa que sí se pagó más de lo que lá An
glo Colombian debía ·pagar fue "para· e\;itar úr.a 
dedaración de cadttci<lád del coi1trato de 30 'de 
noyiembt··e de "1907". 

El a subiendas del pago que se .dice, hecho. c)l 
exceso, exduy<.· toda idea rle creencia en'únea 
ac.erl'a de !a o1)ligaciún de· hacer tal. pago .. Por 
tanto, hasta esta primera consideración, paí·a evi
deneim· que no puede prosperar esta acción (le 
pago d,. lo no debido. 

CONCEPTO JJÍ;;L SE_fWR PJWCURADOH 

En su alegat<J, el señbr "Procurador se · expre
sa del. siguiente modo· sobre la cuestión que ac
tualmente se estudia (F. 72, cuaderno 1-bis). · 

"Acl'ión· de pago de lo no debido. 

"Si bien se rdaciona con la ejecución del con
trato.. scgúlÍ lo entendió la honorable Sala en el 
fa·l·lo de l_ás cxcepcio.nes dilatot;ias, esta segunda 
aedón <H:úmulativamente ejercitada· en lü deman
da,.l'S dar:atncnte la de rcpel:ición de aquello que 
la Compañía pretende indebidamente pagado. 

"Lo pagado por la Compañía, y que ésta }1re
tende no debi.do, Jo .fue en ejecución riel .contrato 

' de concesión, base de Ja, demanda. 
"La disposición aceptada por los concesiona

I'Íos y por cuya causa se efectuaron los pagos, 
dice así: 

'a) La partici·pación· del Gobierno en los pro
ductos de la explotación será la tll•l diez po1· cien
to (10 por 100) sobre el producto bruto, en vez 
del mismo porcentaje sbbre el productq liquido 
d·e q.ue· ·trata 'el· artícu·lo 79 . del contrato primi-
tivo.' . 

"Claramente se observa, en primer término, 
que .la participación estipulada a favor del Esl<t
do. no fue tan sú•lo sobre el- ¡l.' atino que se extra
jera. sino, L'll gen·eral, sobre los "productos de la 
explotacil!n, · ~·a que, según el contrato la eon
eesión se extendía a los metales que se encontra
ran en el lecho del río Condoto. Así también es 
importante hacer t!otar que el porcentaje úlfi
mamente cotwen i.do _ púra el Estado no "fue sobre 
el ¡woducido líquido, sino sobre el producido 
bruto de la explotación. Innecesario entrar a ex
plica•· a esa i·lustrada corpor¡¡ción la difereneia 
entre las dos cosas. 

"Pue.> hien :· En las llamadas actas de llll}(lr/o 
('OBSta que se hizo entre la Comúaüía y el em
pleado del Gobierno, la deducción en ht·uto de 
lo que ·~ éste correspondía por euncepto de su 
participación. Y, contra lo qu'e en alguna ¡')icza 
de]. prO~;eSO aúarece afirmando e] apodentclo de 
la Compañía, en aquellas ·actas nó hubo protesta 
por pal'!e de esta últún·a contnt la manera como 
se tled_Ll.IO y se licjú,ídó el i)orcentajc. Hubo si al 
final <le cada .acta uná reserúa del derecho de 
reclamar con posteriol'idad; si a ello· había lu
gar, _cosa 'm ti y distinta d·e la- pretendida protesta 
contra la liquiclaeión. Si la Cotppafiía hubiera 
encontrado motivo para formular ésta, la hubie
ra formulado t'Xi)reslüHentc en las actas, JWevia 
opos"ici6n ·manifi"esta a la forma de liquidariún. 
'Bllo no se hizo, lo que indica -qll(·· -el ímimo de la 
Compañia no füe otro que el de esperar algún 
tien1po pru·a saber si había lugar a reclamo, y 
en ese ·caso hacer.Jo. · 

'"¡,Pei'o i(né sucedió? Qtic pasaron varios aí'íus 
cH· que los pagos se hicieron ·sin .reclmno, lo que 
Ín·dica Hecesariamente una de (]OS cosas: que la 
Cómpañia, al efectuar los pagos, consideró bien 
hechas las liquidaciones, o qÜe se .pagó sobre .Ja 



base de lo que ella ha pretendido. Y en uno u 
otro caso, los pagos deben considerarse firmes 
frente a la acción que se ejercita. Véase: 

"Se trata no de otra cosa qÚe de la interpre
tación de un contrato en orden a la man·era como 
debe ejecutarse por la Compañía explotadora. 
Pero si esta lo ejecutó sin ¡·eclamo durante mu
cho tiempo del modo contra el cual viene hoy a 
reclamar, tal ejecución debe entenderse como 
norma interpretativa del contrato, según precep
to consagnHlo en e•l artículo 1622 del Código 
Civil. 

"Pero no es esto sólo. Aun prescindiendo de 
esta conclusión, la demanda de repetición del 
pago que se pretende indebido no podrá pros
perar. Véase por qué: 

"Lo que se persigue es ia devolución d·e un 
e:rceso soh.re determinadas cantidades, exceso 
que la compaíiía pretend.e indebidamente paga
do. Pero, suponiendo que el hecho hubiera ocu
nido, ¿cuál es ese exceso? No se acreditó. 

"El que demanda por determinada cantidad 
en acci,ón de pago de lo no debido, debe pro
bar no sólo que pagó ind·ebidamente, sino cuán
to pagó sin deber. Sólo así podrá obtener senten
cia a su favor. 

"Y repito que aquí no se probó cuál fue la can
tidad liquida que se pretende pagada en exct:;so. 
'fa¡ cantidad no podía resultar sino de documen
tos auténticos en los cuales se dijera de modo 
claro y discriminado cuáles fueron las bases, las 
cotizaciones, los elementos materiales sobre que 
se hicieron los pagos, para así poder deducir con 
certeza si fueron o nó excesivos; si se hicieron 
o nó de acuerdo con la recta interpretación y 
ejecución del contraf'o. 

"Si el dictamen pericial se fundara en prue
bas legales y en debida forma producidas, de 
Jas cuales se dedujera el monto del pretendido 
exceso de pago, sobraría dicho elemento ·en el 
proceso. Si no se funda en esas pruebas, no tiene 
más eficacia probatoria que la que puedan tener 
Jos elementos de información de los peritos. 

"Pero es esto últitno .lo que sucede. Los infor
mes sobre cotización ·del platino crudo, del pla
tino puro, etc., y la relación de número entre 
esas cotizaciones y los pagos hechos, no proce
den sino de casas y ele personas particulares 
extranjeras, que si bien de respetabilid:Jd en el 
orden moral, son ineficaces para Jlevar la con
vicción legal al ánimo del Juzgador. No hay en 
este proceso un documento que forme p.Jerna prue
ba contra el Estado, del cual aparezca sin lugar 
a duda el pretendido exceso de pago, ni la can.ti
dád líquida monto de él.'' 

Conocido ya que la Corte entiende que no hay 
~ugar a la acción de pago ele lo no Q.-ehiclo por-

que e{ error que la Compañia demandante se
ñala como causa de ese pago,, no existe en rea
lidad, desde luego que eHa manifiesta que los 
pretendidos pagos en ·exceso los hizo para evitar 
la caducidad de la conc·esión de que era cesio
naria, fácil es compPendoer que ese motivo, apun
tado por la Corte para desechar ·esa acción, com
plementa y robustece lo expuesto por el señor 
Procurador en las partes de su alegato que que
dan transcritas, pues como no ·existe úinguna 
prueba acerca de que ]a Compañía de que se tra
ta hiciera tales pagos en exceso para evitar la 
caducidad d-el contrato,· debe presumirse que 
cuando los hizo, y cuando los hizo durante tan
tes aíios, fue porque se consideró ob1igada a ha
cerlos y porque encontró que eran correctas y 
de acuerdo con el contrato las liquidaciones a 
hase de las cuales se computó y pagó el porcen
taje correspondiente a la Nación. 

Por lo demás, lo cierto es que de acuerdo con 
el contrato, el porcentaje o participación de la 
Nación era, nó, del producto líquido, sino del 
producto bruto, d·e todos los metales de la em
presa, sin distinción, que se hallaran en el lecho 
del río Con doto; de lo que resulta que no es el 
caso de hacer las diferencias y deducciones que 
la contrademandante establece por platino puro 
y platino crudo, ni por los demás minerales con
tenidos en el minera~ extraído, pues e•sos mine
rales como e1 iridio, el osmio, el osmiridio, etc.,· 
también provenían de la explotación del lecho 
del río Condoto y en ellos debía tener participa
ción la Nación, pLtes el con1Tato no hacía excep
ción ni distinguía en cuanto a clase ele metales, 
ni por los gastos hechos en la extracción, venta, 
benefic'.o, transportes, etc., del mineraL 

No desea la Corte terminar el estudio del pre
sente negocio,. sin manifestar, como manifiesta, 
que se ha detenido a estudiar la demanda de re
convención promovida po!~ The Anglo Colom
bian oDevelopment Co., Ltd., lo 1Úismo que lo hizo 
antes de considerar Ia excepción de renuncia 
p.or caducidad de la acción propuesta por el se
í'íor Procurador, con el ánimo de no omitir, aun 
pecando por superabundancia, dada la impor
tancia especial de este asunto, el examen d·e nin
guna de las cuestiones que se han planteado en 
esta controversia, pero exC'luícla así la posibi.Ji
dad de que se considere este fallo elusivo, ad
vierte l;t ·Sala que en la demanda de reconven
ción, CJ'le quizá no ha debido ser admitida, s·e 
plantean cuestiones que exceden la índole espe
cial de este negocio, circunscrito, como es ob
vio, al •~hj.eto y a la acción determinados en el 
contrato sobre bien oculto, que a la vez que li
mita ·la personería del demandante, restringe la 
materia sometida a la decisión judicial y que no 
pued·e ampliarse con motivo de una contracle-



GA.CIE'!I'A JJUJJiliDCDAL 

manda que, de ser adn1isible, d€be vincularse es
trictament€ al bien calificado administrativa
mente como oculto. 

La circunstancia de que antes se hubiera acep
tado por la Corte esta demanda de reconvención 
y de que se hubi·era admitido en ella ~a represen
tación del se!)or Procurador Del·egado en lo Ci
vil a nombre de •la Nación no es, sin embargo, 
obstáculo para hacer ahora esta necesaria decla
ración, ya que la aceptación ab initio de una 
demanda, no compromete el criterio ·del fallador 
en el sentido de que no pueda él después reco
nocer y declarar su improcedencia cuando He-. 
gue el ·momento de falJar en el· fondo de la Htis. 

Por todas las razones ,que se dejan expuestas,· 
la Corte Suprema de Justiciá, Sala Ci,vil de Unica 
Instancia, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia· y por autoridad de la 
ley, falla: 

1 • Absuélvese a The Anglo Colombian Dcvelop
ment Company, Ltd., de las peticiones principal 
y subsidiaria de la· demanda promovida contra 
ella por el demandante señor Guillermo MuriHo, 
a nombre de la Nación. 

29 Absuélvese a Ia Nación de la d·emanda Q.e 
reconvención contra .ella promovida por The An
glo Colombian Development Company, Ltd. 

3° Queda a saJvo.el derecho de la Nación para 
ejercitar la acción de nulidad d·e la adjudicación 
de las minas René y Lincoln a· Henry G. Gran
ger, acción que no se Q.ecide aquí por no haberse 
ejercitado. 

49 Igualmente queda a salvo el derecho de la 
Nación a cobrar de The Anglo Colornbian De
velopment Co·., Ltd., o de quien sus derechos re-

presente,· la partici'pación que a aquélla corres
ponda por la ·explotación de la mina de "El Sal
to" durante todo el tiempo en que Ia explotó di
cha Compañía y, en general, para que cobre cual
quiera cantidad que deba corresponderle por 
razón de Ia .explotación de los metales del lecho 
del río Condoto. 

5• El ·depósito de tres mil pesos hecho por The 
Anglo Coiombian Development Co., Ltd., le será 
restituido por la Nación cuando se haya liqui
dado administrativamente el contrato o conc.e
sión CastiHo conforme se dispuso· en la resolu
ción de fecha veiiltiséis. de enero de mil nove
cientos treinta y tres del Ministerio de Indus
trias, publicada en el Diario Oficial número 
22317 de 21 de junio de ese año. 

~· Sáquese copia de lo conducente y envíese 
al Juez del Circuito en lo Penal para investigar 
la responsabilidad criminatl en que se haya in
currido por la pérdida o desaparición del ex
pediente sobre el contrato qtie celebró el Minis
terio de Industrias y a. que hace r·eferenCia la 
precitatla Resolución de ese Ministerio de 26 de 
enero de 1933, publicada en el número 22~17 del 
Diario Oficial. 

No se condena en costas. 

Publíquese, notifíquese, ·cópiese, insértese en 
el próximo número de la Gaceta Judicial y en
viese CQpias de la parte resolutiva a los señores 
Ministros de Gobierno, de Minas y Petróleos y 
de Hacienda y Crédito Público, y de lo pertinen
te d·e este fallo, al Juez mencionado en lo Penal 
para la investigación que se ordena hacer. 

José JI. Blan.co Núñez-José Miguel Arango. 
Hernán Salamanca-El Conjuez, Fabio Hernán-. 
dez-EI Conjuez, Jorge Soto del Corral-Manuel 
Pineda Garrido. Secretario. 

'· 
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Manifestación de impedimeuto.-El Magistrado 
doctor José Martín Blanco Núñez se mani
fiesta impedido para actuar en la demanda 
sobre inexequibilidad del artículo 29 del De-
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creto 756 . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 1 
]J)ecreto número 32 de 8 de enero de 1932. acu

sado como inconstitucional, "por el cual se 
reglamenta la ILey 51 de 1937. sobre ejercicio 
de la odontología".-Se declara la exequibili• 
dad de los artículos 79 (incisos primero y pen
último, apartes b, e y f), 89 y 10 del Decreto 
número 32 de 1938, que reglamenta la ley so

·bre ejercicio de la odontología. Magistrado 
ponente. doctor Carripo Elías Aguirre . . . . . . 3 

][ne'xequibilidad del IDecreto reglamentario nú
mero 2259 de 1939.-Se declara que es inexe
quible el artículo 39 del Decreto reglamenta
rio número 2259 de 1939. Magistrado ponente, 
doctor Manuel Caicedo Arroyo . . . :. . . . . . . 7 

SALA DlE CASAmOON lEN. LO C:O:V][L 

Acción petitoria de pago de una suma de dine
ro. !Estipulación por otro. Delegación.-No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, el 
cuatro de febrero de mil novecientos cuaren
ta y dos, en el juicio ordinario de Roberto 
Restrepo O. contra Rafael Arredondo V. Y 
Enrique . Arredondo s. Magistrado ponente, 
doctor Hernán Salamanca . . . . . . . . . . . . . . 9 

Acciones de nulidad de un contrato y de reivin
dicación.-No se infirma la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judici'll de Ibagué, el veinticinco de mar~o. ~e 
mil novecientos cuarenta y dos, en el JUlClO 
adelantado por Edilberto Rodríguez contra 
los señores José Antonio y Vicente Oliveros. 16 

Acción de simulación. Terceros de buena fe. 
Se casa la sentencia dictada el doce de no
viembre de 'mil novecientos cuarenta y uno 
por el 'Iribunal Superior del Distl:'i~o. Judicil!-1 
de Santa Rosa de. Viterbo, en el JUICIO de si
mulación seguido por Octavio Fuentes con
tra Aquilino Rincón y María del C3:rm~n 

~~ca;A~i~. -~~~is~~~~~ ~-0-~~n~e.'. -~oc~~:. _LI~~~~~ 19 
ll'~rtición.-No se casa la sentencia pronuncia

da por el Tribunal Superior del Distrito Judí
cl.al de Buga, de fecha veintisiete de feb~e~o 
de mil novecientos cuarenta y dos, en el JW
cio ordinario de partición iniciado PO:!:' José 
Ignacio Rivera Escobar contra la sucesión de 
Gabriel Rivera M;azuer~~o. Magistrado ponente, 
doctor Hemán Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . 23 

!Recurso de hecho.-Se· admite el recurso de he
cho, y en consecuencia, se conced~ el de ca
sación contra la sentencia profenda por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba-

rranquilla, el veinte de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno, en el juicio ordípa-
ri6 que prosigúe la señora Margarita García 
contra los señores A. Noguera & Cia., Suce-
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sores, :::.,imitada. Magistrado ponente, doctor 
Isaías Cepeda .. , . ·. e ••• o • • •• ·o • • • • • • : • • • • 28 

Objeciones a una partición.-No se infirma la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el díez y ocho 
de mayo de mil novecientos cuarenta y dos. 
en el juicio de partición promovido por Evan
gelina Zambrano Medina contra Emperatriz 
Medina de Rojas y otras. Magistrado ponen-
te, doctor José Miguel Arango . . . . . . . .. :. 30 

Filiación naturai.-No se casa la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué el diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
adelantado por María Escolástica Pérez Me
jía de Triana contra Luis Maríl!- M~jía y otr?S-
lVIagistrado pon~nte, doctor L1bono Escallon. 32 

Salvamento de voto de los Magistrados docto-
res Ricardo Hinestrosa Daza y Hernán Sa-
lamanca . . . . . . . . . . . .. O. o • • • •••• o • • •• o • 36 · 

Acción de nulidad de un contrato. ApreCiación 
de las pruebas en casación. Apreciación de los 
indicios.-No se casa la sentencia pronuncia
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buga el veintiuno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, en el juicio or
dinario .promovido por Telésforo Lozano Po
tes contra Ana Gertrudis y José Joaquín Ren
gifo. Magistrado ponente. doctor Ricardo Hi-
nestrosa Daza . . . . . . . . . . . . · .. ·. . . . . . . ... ·. 36 

Reivindicación.-Se casa la sentencia pronun
ciada ;:;or el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga el diez y nueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno, en el juicio 
reivindicatorio adelantado por Germán y Gra
ciela Mejia G. contra Luis- Duque y otros. 
Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda.. ·11 

Acciones de nulidad y resolución. Estipulación 
por otro. !Renta vitalicia.-se infirma la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona el once de fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos, en 
el juicio de nulidad iniciado por Luis María 
Figueroa contra Eladio y Oiga Mari¡¡. Nieto. 
Magistrado ponente, doctor José Miguel Aran-
go ................. .-.. . . . . . . . . . . . . . . . . 44. 

Responsabilidad Bancaria por el pago de che
ques falsos.-Se casa la sentencia pronuncia
da por el Tribunal Superior del Distrito -Ju
dicial de Bogotá, el veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, en 
el juicio ordinario promovido _por Ar~uro An
drade Ospina contra The National City Bank 
of New York. Magistrado ponente. doctor 
Isaías Cepeda ..... · .. .. . . .. .. o .. , o 48 



GACIE:TA JJUIOIC[AÍ!.. 

Págs. 
Filiación natm·al.-Se casa la sentencia pronun

ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judici<tl de Buga el veintinueve de julio de 
mil novecientos ·cuarenta y dos, en el juicio 
ordinario seguido por María Esther y Ernes-
to J. Vinasco contra Miguel Angel ·Rojas Q. 53 

Acción para el pago de una . suma de dinero. 
Nulidades alegadas en casación. ][ntervención 
del Síndico Recaudador e"n los juicios de su
cesión.-No se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá el veinte de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio ordinario segui
do por Samuel Delgado Uribe, Luis Felipe y 
María -Josefa Uscátegui contra el General 
Jorge Martínez L. !Magistrado ponente, doc-
tor Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 

!Enajenación de bienes de los -cónyuges bajo el 
imperio de la lLey 28 de 1932.-No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto el veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
en el juicio ordinario de Zenón M;. Rosero 
contra.Alejandro Guerrero B., Magistrado po-
nente, doctor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . 64 

Acción de resoludón de un contrato. JExceptio 
non adimpieti contractus. Su alcance, origen 
y naturaleza jurídica. No- se casa la senten
cia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cartagena el diez y ocho 
de diciembre de ·mil novecientos cuarenta y 
uno, en el juicio ordinario de resolución de un 
contrato e indemnización de perjuicios pro
movido por Elias Juan contra Nicolás del 
Castillo y James W. Crump & Co., S. en C. 
Magistrado ponente, doctor Hernán Sala-
manca . . . . . . . . . . . .. e; . . . . . . . . . . . 67 

SAlLA\ J[)JE CÁSACJION JPJENAJL • 

Se llama a juicio por abuso de autoridad a un 
ex-Gobernador que, renuente en auxiliar las 
providencias de un Juez en determinado pro
ceso, ordenó además, cambiar la radicación 
de éste. contra el parecer explícito del res
pectivo Tribunal Superior.-Se llama a res
ponder en juicio criminal al doctor Demetrio 
García Vásquez por una de las infracciones 
de que trata el Capítulo VI, Título III, Li
bro Segundo del Código Penal, consistente · 
en haber dictado como Gobernador del De
partamento del Valle la Resolución número 
53, por medio de la cual se dispuso que el 
sumario seguido a Roberto Quintero Tascón, 
por el dellto ele lesiones personales causadas 
a Miguel J. Pane~zo, que cursaba en el Juz
gado del Circuito Penal de Tuluá, se radi
cara en el de Roldanillo. Magistrado ponen-
te, doctor José Antonio Montalvo . . . . . . . . . 73 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Cam-
po Elías i\guirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 

!Parricidio cometido en estado de ira e intenso 
dolor. Aunaue el delito de parricidio y otros 
casos rle asesinato pueden ser ultraintencio
nales. los términos categóricos del artículo 
365 del Código !Penal no permiten calificarlos 
así ni hacer la correspondiente minoración 
de pena.-No se invalida la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, fechada el cuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y urto, · que c~mdenó a 
Marco .Aureliu Murillo a la pena principal 
de siete años y seis meses de presidio. Ma-
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gistrado ponente, doctor Jüsé Antonio Mon-
talvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

Veredicto contradictorio. Manera de computar 
la mayoría de votos de !os Jurados.--Se des
echa el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Mani:~ales, fechada el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta, por la cual se impuso a Octavio 
Montoya la pena de nueve años y cuatro 
meses de presidio. Magistrado ponentEt doctor 
José Antonio Montalvo . . . . . , . . . . . . . ... ; 85 

Asesinato. Circunstancias de mayor peligrosi-
0 

dad y circunstancias desfavorables a! ofen
dido. Su diferencia.-No se infirma la senten
cia pronuncüida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales el diez y ocho 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, que condenó a Alfonso Ceballos Rojas 
a la pena principal de veinticuatro años de 
presidio por el delito de a~:esinato. Magistra-
do ponente, doctor Manuel Caicedo Arroyo. . 89 

lH!omicidio.-No se infirma la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona, que cóndenó a Antonio Espalza, 
Joaquín Guerrero y Ramón Vega a la pena de 
veinte años de presidio ~~omo responsables 
del delito de homicidio consumado en la per
sona de Felipe Ropero. Magistrado ponente, 
doctor M.anuel C'aicedo Arroyo . . . . . . . . . . . . 91 

Causales de casación. lindicios.-No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito' Judicial de Manizales, que con
denó a Arcesio Atehortúa por el delito de 
hurto, a la pena principal de nueve meses 
de prisión. Magistrado ponente, doctor Cam-
po Elías A¡~uirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93 

Celebración de la audiencia sin asistencia del 
!Fiscal ni del defensor deU procesadÍI.-No se 
invalida la sentenéia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pamplona 
el veintitrés de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, que condenó a José An
tonio Padilla Galvis a la pena principal de 
seis años y ocho meses de presidio como res
ponsable del delito de robo. Magistrado po-
nente, doctor Manuel C'aicedo Arroyo . . . . . 96 

Recusación de un Magistrado de 'lrribunal.--Se 
declara infundada la recusación propuesta por 
el doctor Carlos Arturo Díaz contra el Ma
gistrado del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, doctor Mario Romero 

, Padilla. Magistrado ponente, doctor Campo, 
Elías Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 

Colisión de competencias.--Se declara que no 
es el casQ de decidir la colisión de competen
cia que al Comando de la 6• Brigada del 
Ejército promovió el Juez del C'ircuito de 
Florencia, en la investigación criminal que 
se sigue contra los miembros del Ejército, se
ñores Manuel Posada Delgado, José María 
Dimas, Carlos A. Camacho y Roberto Noriega, 
por los delitos de peculado y de falsedad. Ma
gistrado ponente, doctor Campo Elías Agui-
rre ................ ·...... . . . . . . . . . . . . . 99 

:rrntervención de los acusadores particulares en 
la investigación de los dE:litos, conforme a la 
anterior legislación.--Se declara incompetente 
la Corte Suprema para revisar el auto de 
diez y sie-te de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, por el cual se sobresee de!i
nitivamente a favor del Juez 19 del Circuito 
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de 'Newa, doctor Martiniano González Díaz. 
Magist;:ado ponente, doctor Campo Elías 
.1\guirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Nulidad del proceso por no haberse notificado . 
legalmente el auto de proceder'.-Se infirma 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga el tre
ce de junio de mil novecientos cuarenta y· 
uno, que condenó a Luis Pérez o Pabón y 
David Escobar o Almaquio Vera a la pena 
principal de ocho años de presidio como res
ponsables del delito de homicidio perpetrado 
en la persona de José María Castro. Magis-
trado ponente, doctor Manuel Caicedo Arroyo 102 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 

ni'elito frustrado y tentativa.--Se casa la sen
tencia pronunciada )ilor el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pereira el veintiuno 
de octubre ·de mil novecientos cuarenta, que 
condenó a José Ernesto Osorio Márquez a la 
pena principal de trece años y cuatro . meses 
de presidio como responsable del dehto de 
homicidio frustrado. M;agistrado ponente, doc-
tor Manuel Caicedo Arroyo . . . . . . . . . . . . . . . 105 

Veredicto contradictorio.-Se invalida la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de San Gil proferida el diez de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
que condenó a Lisímac? Quiroz y M_arcelill;o 
Tamí a las penas de dieZ y nueve anos seis 
meses veinte días, y de nueve años nueve 
meses y diez días de presidio respectivamente. 
Magistrado ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 

SALA DE NlEGOC:U:OS GENERALES 

[ncidente de nulidad. Jurisdicción contenciosa 
y jurisdicción voluntaria. Juicios de deslind'e. 
Cuándo son de 'jurisdicción contenciosa . .c_Se 
declara la nulidad de lo actuado en el juicio 
de deslinde y amojonamiento de los terre-
nos "San Sebastián del Pantano" o ''El Char-
cón", promovido por el señor Rafael Henrí-
quez ante el Tribunal Superior del Distrito 
Judichl de Cartagena. Magistrado ponente, 
doctor Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . .. :. 111 

'No se repone el auto anterior.-Se niega la re
posición del auto de veintiséis de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, dictado · 
por la Sala de 'Negocios Generales de la Cor-
te Suprema, en el juicio de deslinde y amojo
namiento de los terrenos de "San Sebastián 
del Pantano" o "El Charcón". Magistrado po
nente, , doctor Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . 119 

Aviso de exnloración de netróleos. Naturaleza 
jurídic't de las encomieñdas en la legislación 
de [ndias. Resguardos de indígenas. Propie
dad .comunal de los resguardos. Situación le
gal de los indígenas conforme a las leyes es
pañolas y a las primeras leyes de la Repú- · 
blica. Vacantes y baldíos.-Se declara que es 
fundada la pretensión de· la llamada "Co
munida.d de Condueños del Antiguo Resguar
do de Indígenas de Tubará", representada por 
el Administrador señor Valmiro L. Donado, y 
de la Compañía de Petróleos del Carare, de 
que le pertenece en propiedad, a la primera, 
el petróleo quE- pueda encontrarse en el globo 
de tier• a descrito en el aviso presentado al 
MiDisterio. Magistrado ponente, doctor Artu-
ro Ta¡Jias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 
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Ejecuciones administrativas. Se confirma el auto 
proferido por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Tunja el. siete de julio de mil 
novecientos cuarenta y· dos, en: el" juicio eje
cutivo adelantado por Edmundo Prieto V. 
contra el Departamento ·d.e Boyacá. Magis
trado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gai-
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tán....... . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 
Excepciones. Venta· de armas.-Se declara no 

probadas las excepciones propuestas por el 
ejecutado. "Macia & Cía." en el juicio ejecu-
tivo que por una suma de pesos le sigue la 
Nación. Magistrado ponente, doctor Arturo 
Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142 

Acción de división o separación de unos patri
monios.-Se resuelve que no es procedente la 
acción, de separación o división de patrimo
nios, en los términos en que se propuso y 
adelantó en el juicio de la Nación contra 
David A. Forero y otros. Magistrado ponen-
te, doctor Aníbal Card,oso Gaitán . . . . . . . . . . 146 

Cheques. Requisitos para que puedan ser con
. siderados como instrumentos negociables.-Se 
confirma la sent,~ncia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá el· treinta y uno de julio de mil no
vecientos cuarenta y uno, en ·el juicio ordi
nario promovido por Carlos H. Pareja contra 
la Nación. Magistrado ponente, doctor Ar-
turo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . 151 

SALA CIVIL DE UNICA INSTANCIA 

Obligaciones modales. Diferencias entre el mo
do y la condición suspensiva. -Se declara 
resuelta el contrato de donación contenido 
en la escritura número 298, de 16 de marzo 
de 1937, por el cual Gustavo Heilbron donaba. 
a la !ilación en beneficio de la instrucción 
pública de! Departamento del Atlántico, un 
bieri raíz para que en él . se construyeran los 
edificios de la Escuela Normal del Litoral 
Atlánt;co. Magistrado ponente, doctor Artu-
ro Tal)ias Pilonieta .. .. . .. .. . .. .. . . . .. .. . 156 

Naturaleza jurídica de la fuerza mayor o caso 
fortuito. Se declara nula lil. Resolución nú-
mero 4191, emanada del Ministerio de Co-
rrees y Telégrafos, por medio de la cual se 
decretó que el contratista de correos, señor. 
José E~,amírez Gómez, debe responder de la 
suma de pesos que le fue robada a uno de 
sus conductores, el 30 de septiembre de 1939. 
Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias Pi
lonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 163 

Acción principal petitoria de pago de una par
ticipación en la explotación de • las minas del 
río Condoto y acción de mutua petición sobre 
pago de lo no debido, y otras acciones. De
nunciante de bienes ocultos. Interpretación 
de la demanda. Posesión y dominio. Usufruc
tuario y poseedor. Apreciación de pruebas. 
Arren<:Iamiento de minas. Inaplicabilidad de 
las resoluciones ejeéutivas inconstitucionales. 
Se absuelve a The Anglo Colombian Deve
lopment Company, Ltd., de las peticiones 
principal y subsidiaria de la demanda promo
vida contra ella por Guillermo Murillo, a 
nombre de la Nación, y a ésta de la deman
da de reconvención adelantada por .The An
glo Colombian Development, Company, Ltd. 
M!tgistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Nunez . . . . • . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 169 
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El DANO SUCES~VO Y SU ~NDEMN~ZAC~ON 
POR ANIBAL CARDO SO. GAIT AN 

El délño. futur~ y sucesivo reclama una indemnización periódica. 

Y cuando desaparece, la obligación de indemnizar termina. 

U na doctrina de notoria importancia ha sentado r·ecientemente la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia.Atend,iendo a la nat·ur·aleza del daño que ha 
de indemnizar·se, "la Corte decide qy,e cuando es futur·o y sucesivo, la indemnización de
be ser per·iódica. . 

"Lo equitativo en estos casos -dice la Corte en sentencia qu.e dedidió el juicio de 
_¡l!Jarta Elena v .. de Moreno contra el Departamento· de Antioq1úa, dictada el 2 de 
abril último- es que el demandado pag'ue por- ·indemnizaC'ión de perjwicios una canti
dad igual a· la qtte tendría que consignar en un banco, para qtte co1~ esa cantidad ·y 
los intereses al 6% anual qu.e ella debe prodttcir en los años de vida probable, fuese 
pagando mensualmente a los actores la renta mensual, por el termino d.e dicha su
pervivencia. Para la liquidación en esta forma, qn(} parece muy complicada, existen 
fór·mulas matemáticas y cuadros que facilitan las operaciones." 

Expresa la Corte que hay que atender d la circu·nstancia de ser el daño sucesivo 
. . . ' 

debiendo por lo mismo ser periódica lá iñdemnización. Este· sistema indemnizatorio 
.s·ignifica un nota.ble avance en el campo de la equidad de 'las pTestaciones; 'pues con 
ese procedimiento se reduce de manera notoria su, cuantía, con b·ase'S de· evid-ente · 
ju.sticia. L'a·~ obligación' sucesiva debe sati_sfacerse periódicamente, y no·'· ~n un solo. 
acto. Si esto último se realiza, anticipándose ·lns pr-es'taC'i.on.és s·ttces·ivas·~ · haciéndose · 
de ell_as una ·sola, es lo natural que se deduzca'!'h las ;¿¡,tilidaéles, iJ, ·las Cit'ales· no se. 

·, .. '\ ,. \'· 
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extiende la condena, qt~e ese capital anti¡Jipado va a producir si se le supone de
positado en un banco y listo para que de él se desprendan, en sus distintas oportu
n-idades, las s1t1nas correspondientes a cada una de las S'ttcesivas obligaciones. La in
demnización debe limitarse al pago de la renta periódica, y si para hacerlo se antici
pa un capital que se entrega al beneficiario, es claro que lo que excede a esa indenLni
zac,ión periódica sobrepasa los cálculos y los dictados de la justicia, la que si no 
acepta q·ue 1m perju,icio quede sin satisfacción económica adecuada, ta:mpoco quie
Te ·ir más allá, enriq1t.eciendo indebidamente el pat·rimonio. del lesionado. 

La entrega a un benefic·iario del monto tdal y anticipado de varias prestaciones pe
riódicas correspondientes a distintos lapsos de una indemni:~ación sucesiva, en la for
ma en qu.e ha venido hacié~ndose, ha tenido o ftene CO'¡no justificación el deseo de 
asegurar en forma completa eZ pago de esas sumas en s·us d-ebidas oporhmidades. 
Pero tal sistema conduce a extremos de visible inequidad. La sentencia de la Corte 
pYopone un medio para destruír esa si.t1~ación de desequ.ilibr·io entre lo que se 
debe realmente corno indemn-ización y lo q1te se ordena pagar para satisfacerla. 

Al entregarse po·r anticipado el cap·ital 71te c01·responde a las futura.s prestacio1zes 
JJeriód·icas, deduciendo el valor de los i'i&tereses que ·ese capital va a producir, se 
aligera la carga del obligado, 'rebajándose la c1wntía de lct inde1nnizaC'ión a 1m plano 
de equ.idad, lo que asegwra al propio tien'l.tJO el pag·o, ya q1te éste se hace de 1tna vez y: 
en un solo acto. o 

* * * 
Es oportuno agregar algunas observacio,nes en el examen de otra cuest·1:ón muy vin

ctüada a las que estudia y def'ine la sentencia de la Corte y qne es ·indispensable te
ner en ctwnta para resolver sobre el pago de obligaciones sucesivas. La sentencia, que 
tánto se acerca a la equidad, no contempla sin embargo 'ttna e1;entualidad natural, f're
cu.ente en las relaciones del responsable del daño y el les'ionado :' la de qtte la lesión, y 
JJot· ende el dai~o, desaparezcan, por la cu::·ación de la vktirna o por S'tt muerte. Es 
necesario q1te existan el l.esionado y la l~wión pam que sea procedente el cob1·o de 
J.Jerj1úcios. Al desapa,recer el sujeto del daiio, o desapareciendo éste, s'i el sujeto 
existe, cesa la causa que impone la indewnización. La p·restación no debe p·rolonga·r
se más allá de la vida del damnificado o de la desaparición del daño. 

Que no se p1:f;ede condenar a la reparaciónde perj,wicios sucesivos después de la muer
te del lesionado, es punto que il~tstran, en~re otros a.tdores, lienri y León Mazeaud: 

"La víctima, antes de haber obtenido reparac,ión, m1tere por una causa que no tiene 
relación con la falta del responsable. Ciertamente, el agente debe siempre repaTa-r la 
totalidad del perjuicio causado a la víctinw, cuya acción se transmite sin reserva 
alguna, a los herederos. Pero debe tenet· en cuenta el Jue.z la m,uerte ocurrida, pa·ra 
no condenar, después de ese día, a la reparación de los perj1ticios .suces~ivos, porque 
la muerte impide su realización: por ejemplo, la disminu..ción de la capacidad de t1·a
bajo, o el sufrimiento físico o moral .que debía soporta-r la víctima durante su vida. 
La víctúna no continúa sufriendo por el hecho del responsable; los herede'ros no p11.e
den, en s1t nombre, Teclamar más pe,rjuicios. . . Y a se ha dicho que todas las situacio-
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ncs en el esta.do de la víct·ima, cualesquiera que sean s~ts causa.s, ·aprovechan al res
ponsable, así la muerte como la curación. El J~tez debe, p1tes, para avaluar el perjui
cio, tener en C'Uenta la muerte, producida por causa distinta de la falta. La solución 
es. por lo demás, ~anta rnás equitativa C1tanto q1te ella sería la misma si se hubiese 
condenado altJago de una renta, antes de p1·odncida la m1te1·te; esta renta, .destinada 
a la Teparación del perjuicio sucesivo sufrido por la víctima, cesaría de ser debida 

·desde ia fecha de la muerte." (Traité théorique et pratique de la responsabilité 
ci 'rile délictuelle et contractueUe, 1934, torno III, páginas 442 y ss.). 

La m.·is~a razón que existe para considerar qu~ si la muerte ocurre antes de profe
rido el fallo, le pone término al daño sucesivo y por ende a la indemnización, ·como 
así lo debe declarar la sentencia, milita si la cord'inttación o sucesión del daño se sus
pende por la muerte del agente pasivo O por SU· cu.rac·ión, OCttrridos después del 
fallo. 

La propia y ·destacada autoridad cient fica de los hermanos }JI[ azeaud, que tan com
pleta y luminosamente han tratado la materia de la responsabilidad civil por los de
l-itos y culpas, estudia de modo concreto la situación juddica que se produce po1· la 

. cesación del daño a causa de hechos 1po, teriores al fallo qtte puso término a la litis 
que orig·inó la reparación del perjuicio, y tan ilu.stmdos y doctos expositores, 
reconociendo la necesidad basada en la just·icia, de considerar tales eventos que 
disminuyen las cargas del ob~igado, para ajustar a ellos la condena, admiten y pro
pugnan, como soluci¡jn en esos casos, la de que ei Jnez prevea la terminación del 
d afio y disponga de antemano qtte la prestación u.lterio·r se sttspenda o disminu
ya. Tan interesantes conc~ptos se hallan consignados en el CatJítu.lo ~el tomo 1 de la 
obra ya citada, denominado "Agravación y atenu.ac-ión del perjtticio posteriores al 
fallo." Allí se· lee, a los mímeros 220 a 230, lo que en segU.·ida se extracta: 

'' 220. Los problemas ocasionados por la ag·ra1)aC'ión o aten·uación de un perjuic·io, 
-que sobrevienen después dél día en que una sentencia de condena se hace firme, deben 
ser resueltos a la luz de los principios ya xpttestos.lYhty frecttentemente, el perjuicio 
sufrido por la víctima no es inmutable. Es su.sceptible de 'modificarse con el tiempo, 
sea aumentando, sea disminuyendo. Se~nejante sitttación se produce particular
mente, aunque no exclusivamente, cuando el daño ataca la persona física de la víct·i-
1na: heridas, poco graves en su origen, traen co1nplicaciones, o al contr·a1··io, las 
complicaciones previstas no se produ.cen. . 

"Pero se requiere que el perjuicio se prodttzca intrínsecamente, .como la pérdida 
de cierta capacidad de trabajo, porque otras modificaciones, tales las que provie
QWn de cambio en ,r;l valor de la· moneda, q~te aumentan a Veces el costo de la vidá, 
no constitHyen una variación intrínseca del daño. Si el daño se- modifica intrínseca
'mente, habrá lugar a la revisión ,de la 'sentencia, pero no en. el caso e,ontrario .. . 

"C·uando existe una vérda.dera modificaáón del ,perj~ticio, debe examinarse si Za 
m.pdificación es previsible O· nó y proceder en co.nsecuencia. Si a los Tribu.nales les 
·parece posib~-e que el daño se agrave o .atenúe} s·in que. tengan la certidu;nbre sobre 
ese punto, violarían .los principios generales, estat~tyendo no solamente sobre el per
juicio actual, sino tambiér¡, sobre el perjuicio futura. hipotético. N o deben ellos, 
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compensando los riesgos de disminución y los de aumtento, admitir una solución media7 

por ejemplo, conceder una renta caiculada .'Wb're 1,{na incapacidad de trabajo de 
50%, siendo suscept,ible de variar esta incapacidad en el pMvenir ent,re 20% y 80%; 
establecer semejante fijación es acordar la reparac'ión de ttn perjuicio puramente 
eventual.' 

'' 224. ¿Qué debe hacer entonces el Tri.b'llmal cuando se halla en presencia de un 
pe1·juicio qtte es su.sceptible de modificación en el porveni·r, y sin que le sea posible 
teneT certidu1·nln·e sobre ese pu-nto? ·Debe no estatuír más q1te sobre el perjuicio ac
htal, reset·vando los derechos de las pat"tes para el porvenir. Si tiene la segut··idad de 
que, al menos dw·ante un cie-rto tiernpo, el. perju.iC'io no se modificará, puede, por 
e.'iemplo, fijar la renta que se deberá en ese lapso y especificM que q, la exp·iración de 
él las partes deberán volveT delante del Juez, o bien dete·rminar la. ·renta y decla·rar 
q1.te al cabo de un cierto tiempo, la cifra f'ijada podrá set-' ·revisada, pm· demanda de 
u-na de las partes. 

"229. Se acepta t·ecoHoce-r· a la víctirna, en caso de agravaci.ón del da·ño, el derecho (Jj 

reclamat" 1.tna ·indemnización su.plementatia. ¿No contraría esto los princ·ip·ios sobre 
la au,toTidad de la cosa juzgada? N o, lJOTqu.e del silwncio de la decis·ión se pue
de ·inducir qu.e ella no ha entendido ordenar la reparación sino del solo per,ju·ióo exis
tente en el día en que ella se profiere. Por consigu.iente, cuando adem.ás del primero
la 1JÍctima llega a su,f·ri·r un segttndo daño, nadct se opone a qtte ella se coloque en s·i
htación de hacerse indemnizar. Es una nueva demanda, la qtte se form,nla, absolu
tamente distinta de la primera. Tal es el1)e'l'dadero.motivo q1te inspim estas deci
siones. N o se trata, como lo indica, M. Demogue, de revisar un fallo o una transac
ción por error, lo que antorizaría ir sobre lcts dec·is'io•nes mismas q1te estatuyen P.xpre
sam.ente respecto a las conse'c•u,encias f1tturas del daño, y sería manifiestamente 
contrario a los pr·incipios generales del procedúniento j han de apl·icarse las 1·eglas 
ordinaria .. ~ de la cosa ,'ittzgada. 

"2:30. ¿Es posible acordar no solamente a la dctima, s·ino también al acto·r del daño,. 
el derecho de 1·evis,ión? 4P1-tede este último, en ·taso de que el perj1úcio a q'ue ha s·ido 
condenado a reparar· desaparezca o se ·atenúe, demandar una sup'resión o una 
d·is•minución de la 'indemnización · a su cargo! 

"Ciertarn.ente, él podr·ía atacar, si le estuviese permitido, por error sob1'e las 
consecuencias del per.iiticio, la decisión pronunC'iada; para hacerse restituír· todo o 
parte del capital qu,e ha entregado; peTo es bien sabido que no tiene derecho a ello. 
La cuestión se reduce por consiguiente a investigar si z~~ demanda que presenta tien
de verdaiteramente a modificar la decisión reclamada, caso en el cual se chocaría con 
el p·rincipio ·de la atdor,idad de la cosa Juzgada, o si, al contrario, éste no se toca,. 
por ser independiente. Hay tendencia a razonar aquí por analogía. con el caso pr·c
cedcnte: cuando la víctima reclama reparación por ttn aumento de daño, hace u.na 
demanda nueva, ·independiente· de· aquello· def'initivamente resuelto; ¿por qué no 
omwrirá lo 1wism,o cuando el actor del daño reclama ~tna aligeración de s·us caTgas 
fundándose en u.na .a~igeración· del· perjuicio? N o hay qtte olvidar que las dos situa
c·iones son a.b'solu.ta1nente distintas. Se puede ·en el primer caso, en razón del 
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sileucio guardado sobt·e ese P'ttnto en la dec·isión,. adnrdi-r q~te ella no entendió esta
tuí1· más qu,e sobre el daño actual y no sobre aqu,el susceptibl(} de agt·egarse en el por
venir; se considera que los Jueces han decidido que la agravación del perjuicio del 
.wal reclama la víctima era eventual al momento en que ellos fallaron; así se expli
ca r¡u e no lo h~tbiesen tenido en cuenta en la, indwmin:ización concedida: no podían ha
cerio; por cons'iguiente, la víctima está aún en el derecho de demandar reparación. 
Pero es imposible considerar que la cifra fijada no tenga en cuenta las disminuciones 
en el porvenir. El actor del daño pretende, en efecto, para qbtener 'una reducción, 
que el perjuicio ha disminuído después que la decisión se hizo definitiva, por ejem
plo el daño avalu.ado en 100.000 francos (o en u,na renta vitalicia de ·10.000 francos), 
po,rque pudo creerse que la víctima pennanecería ciega, y que no es más que de 
50.000 francos, por haber ésta recobrado parc·ialmente la visión.· Por lo mismlo 
se sostiene q1.te los Jueces, considerando ;amo ciwrto el perjuicio f~duro que debía 
'res~tlta·r para la víctima de una ceguedad total, se han equivocado; ello contradice lo 
.q~te definitivamente se admite como la ex 1resión de la verdad; o bien, se alega que 
los Jueces han tenido en cuenta un perjui ·io zntramente hipotético, apoyados en el 
hecho de una eventualidad prevista que no se ha rea.lizado; mas en tal forma se ataca 
1wa decisión definitiva, puesto que se le tacha de contener un e·rror dé derecho: se 
.sabe qu.e sola·mente el perjuicio cierto debe ser repa·rado. 

''Así, en tanto q~~e .es posible, sin contradecir ·la cosa juzgada, aumentar la indem
nización promvnciada, no se puede dism1inuír. Para que la acción de reducción pue
da ser viable, sería pl'eciso que la decisión .defülitiva hubiese expl'esamente previsto 
la posibilidad de una disminución, que ella hubies'e por ejemplo decidido que la renta 
que debe cubrirse será de tal suma.; en ta:ntto que 1a víctima permanezca ciega, y de 
tanto a partir del día en que ella recobre una visión de tal o ta'l intensidad." (Sub
rayamos). 

En la interesante transcr·ipción de .los he·rmanos Mazeaud qtte se ha hecho, ratifi
cada en los números 2405 y 2406 de su obra, edición de 1939, apMece contemplada la 
modalidad que pretendemos debe tenerse en cuenta, de la disminución futura del 
daño, en relación con el fallo, y cómo tan :onnotados f1·atadistas, despuéS de admitir 
la 'razón que hay para que se consideren las.variaciones del perjuicio, posteriores a la 
sentencia, señalan como solución, para zten'der a la disminución del pe'rjuicio, la 
.de que en esos casos se proceda previendo expresamente en el fallo la rebaja que ha 
de hacerse ~tlteriormente, cuando ocurra la curación parcial o total. En lo cual se 
comp1·ende naturalmente la desaparición ;ompleta del daño po1· la muerte de la per-
sona que lo padecía. · 

Tan clara ilustración del tema no deja dud.a 1·especto al procedimiento que con
v·iene seguir en casos como .el que es objeto de examen, a fin de regular en justicia la 
·indemnización. Para alejar toda. duda de que se acepta una revisión de los fa
llos -inadnüsible a la luz de los . principios científicos -, ha de prev(}rse con 
clat·idad en la $entencia que la condena a la prestación periódica o sucesiva termina 
pM un único y solo hecho: la curación (iel lesionado ,o su m~terte. ·.Así decidido, no 
hay por qué pensar en la procedencia de nuevas acciones que vuelvan sobre la cosa 
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ju,zgada, la que se deja .hrrne. Es precisamente en aplicación de ella corno se sus
pende o terrnina la prestación periódica, ·por así haberse previsto en el fallo. Un 
hecho solarnente habrá de acreditarse en su oportunidad: la curación o la rnuerte; 
establecido, el responsab.le del daño queda libre de la ca1·ga de postet·iMes pagos. 

* * * 
Existe noto·ria analogía entre las prestaciones de q1w se viene tratando y 

aquellas r-eguladas por el Código Civil en el Título XXI, ''De los alimentos que se 
deben por ley a cie1·tas personas." La 1Jensión alimenticia tiene su origen en las 
leyes nattwales, elevadas a obligación positiva, que irnponen al cónyuge el deber 
de prestar alirnentos congruos a su cónyttge, los descendientes legít,irnos a sus 
ascendientes, éstos a aquéllos, etc.,· y alimentos necesarios en los dernás casos 
contemplados por el artíc1~lo 411 de dicho Cód·igo. La prestación por olirnentos es pe
riódica, sucesiva, y deja de ser obliga.toria en detennina,das circunstancias señaladas 
en la ley. Para garantizar la efectividad en el pago de las pensiones al,irnenticias esta
blece el artícu,lo 423 del Código Civil: "El Jttez reglará la forrna y cuantía en q1te 
haya-n de prestarse los. alimentos, y podrá disponer que se conviertan en los intet·e
ses de un capital qu,e se consigne a este efecto en una caja de ahorros u ot1·os esta
blecim:ientos · análogos, y se restituya al alimentante o a sus ·herederos luégo que 
cese la obligación." Para las prestaciones sncesivas de que se trata, cabe aplicar, si 
no la norrna tmnscrita del Código Civil, sí el principio qu,e ella consagra, en las 
hipótesis que se vienen contemplando y que coinciden e~cactarnente con las previstas 
en la disposición copiada. Creernos que la prestación periódica p01' el daño sucesivo, 
cuando se trata en general de lesiones que v_a a sufrir ttna perso'nrJ por un tiernpo 
indeterminado, puede también satisfacerse disponiendo su pago con los intereses de 
un capital que el obligado consigne al e.fectó en una caja de c1rhorros o en ot1·o 
establecimiento análogo, y que ptteden retirar· él o sus herederos luégo que cese 
la obligación. Al consignarse en dinero el capital que va a produc'ir la renta periódi
ca, preciso será calcular pericialmente la suma que ha de depositarse para que pro
duzca los intereses correspondientes· a la prestación sucesiva. 

Sin 1Jerder de vista la seguridad en el recaudo de las obligaciones pe,riódicas, y 
dentro del principio consagrado en el artículo 423 del Código Civil, que permite la 
consignación de tm capital para que con sns. intereses se cubra la asignación suce
siva, conv,iene examina1· si esa finalidad. buscada por la ley puede alcanzarse cons
titu,yendo un depósito en cédulas hipotecarias, de prirnem calida,d en su clase, ·corno· 
las (lel Banoo Central Hipotecario. Siendo la propiedad raíz la mejor garantía, uni
versalmente aceptada, para la eficacia de las obligaciones, las cédulas de estableci
mientos de crédito hipotecario constituyen una inve1·sión de notable solidez y segu
ridad. Los institutos de esta clase, al tornar el control de la propiedad inmueble, 

. consiguen para ellos y los tenedores de sus cédulas las mismas ventajas que para una 
persona ofrece la garantía hipotecaria sobre un· inmueble en particular. En Colorn
bia existe un instituto, el Ba.nco Centraz·Hipotecario, cuyas c¿dulas ofrecen las me
jores condiciones de seguridad. Hacer en valores_ de esta especi_e un depós'ito judicial 
para qu·e con sus intere'ses se pague periódicamente lo que corresponde al servicio de 
una obligación sucesiva, es colocarse en el plano rnás alto de seriedad y eficacia para 
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.el cumpli,rniento de iJrestaciones de esa naturaleza. Al curnpli'f'se el plazo norrnal de 
la obligación, o antes si la vigencia de ella se suspende, el capital entregado en de· 
pósito en cédulas hipotecarias, vuelve a su dueño. Tal sistema de pago se acorna
da a las modalidades y eventos propios de aquellos comp·romisos y satisface plena-
11/.ente los intereses de a·creedo'f y deudor. · 

Conc1·etando lo dicho sobre el rnodo de pago de las prestaciones pe·riódicas, opina
mos que puede hacerse en una de estas fonnas: P Entregando el obligado al benefi
ciario, para solucionar definit·ivarnente su obligación, una cantidad en dinero igual a 
la qu.e tendría q•ue consignar en u.n banco para qtt.e con esa cantidad y los intereses, 
estúnatlos al seis por. ciénto anual, que ella debe producir en el lapso de la obliga
ción, se pague por anticipado la renta deb·ida. 2~ Cons_tituyendo un depósito judi
c·ial en dinero o en cédulas del Banco Central Hipotecario, f¿n cantidad suficiente 
para que con los intereses del dinero o de las cédulas se satisfagan las prestaciones 
periód-icas, y que se levantará, devolviéruiose el dinero o las cédulas a su dueño, al 
ténnino ordinario de la obligación, o antes s·i ella cesa por causas distintas a la ter· 
-rninación del plazo. A fin de que la condena se ejecute sin dernora, convendrá seña
lar u.n término de treinta días para la cons dución del depósito en dinero o en cédu
las, ·vencido el cual, si .no se ha hecho tal depósito, la obligac·ión queda líquida por 
la surna de dinero fijada según lo previsto para la primera de las dos hipótesis con· 
te'11tpladas. 

* * * 
8i1·van las p·recedentes consideraciones de punto de meditación a los juristas, para 

que ojalá se encuentre el rnodo práctico de conjttgar la equidad con la obligación 
deb·ida, no excediéndose la condena de lo que aqu.ella nor.fha s·uperior irnpone. Si al
canzar tal propósito acarrea dificultades a los Jueces, no parece que ello sea óbice 
a realizar el esfuerzo requerido para innovar la jttrisprudencia por cauces fe
ctmdos, q1,1,e estn,~,cturen los fallos acorniJdándolos a las extgenctas de la realidad 
.iurídica y hurnana que deben contemplar. 



Decreto niunero 1357 de 31 de juH.o de 1941 y articulo 46 de la 
Ley 58 de 1931, sobre contadores juramentados9 'acusados como" 

inconstitucionales 

Con la creación de los contadores juramen
tados, en manera alguna se atiende. se fa
culta o se provee a la creación · de nuevos 
em1Jleados oficiales. lLos c.ontadores juramen
tados, según la intención del artículo 46 acu
.;ado, no son empleados públicos; forman 
más bien un núcleo de técnicos, selecciona- · 
do por sus conocimientos y con título espe
cial de idonéidad, que por fuerza de las cir
('Unstancias debe figurar inscrito en un es
calafón. IEl verdadero sentido, por consi
guiente, del artículo 46, es el de anticipar 
unos pocos elementos. de reglamentación ole 
la profesión de contador,· delegando en la 
Superintendencia el poder de perfeccionar 
la estructura de la institución. -IEsto lo pue
de hacer el legislador, de conformidad con 
el ;trtículo 38 de la Constitución Nacional. 
JPero cuando. el artículo 46 autorizó a la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas, que 
no es el Gobierno, sino una oficina secun
daria dependiente del Gobierno, para "es
tablecer la institución de los contadores ju
J·amentados", cometió un error de técnica, y 
un error de principios. La reg·iamentación 
de la profesión de contador, al igual que 
la de cualquiera otra profesión, es una sub
institución que debe ¡tgrupar reglas de dere
cho primarias suficientes a crear una situa-

' ción abstracta de derecho a cuyo imperio 
quede sometido el grupo de personas que 
tene-an el respectivo oficio y aspiren a am- • 

· pararse con la institución.' lEsas ·reglas pri
marias no puede darlas sino el legislador; 
el Gouierno podrá reglamentarias y ejecu
tarlas. lLa Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, como la dependencia guberna
mental más adecuada para aplicar aque
llas normas y reglamentos, podía ser el or
ganismo de ejecución de aquéllos y de és
tos, pero no podía recibir la prerrogativa de 

establecer la institución por medio de re
glamentos que sean reglas de derecho. 

IEI ordinal 39 de ese artículo quebranta el 
orden constitucional y con ese artículo se 
viola la regla 8• del artículo 69 de la Carta, 
el cual sólo faculta al Con,greso para· con
ceder autorizaciones al Gobierno mismo; y 
el Gobierno en ese caso, es el' Organo JEje
cutivo · personificado en el JPresidente de la 
República y sus Ministros. '.ll'ratándose de· 
aear una institución.. es decir. un conjunto 
de reglas de derecho relativas a gobernar 
un hecho determinado, el del ejercicio de la 
profesión de contador juramentado, consti
tucionalmente el Congreso no podría de
positar esa potestad sino en· el Presidente de 
la República. Hacerlo en una oficina su
balterna del JPresidente de la República, es 
pecar contra la !Ley Fundamental. Tam
bién desconoce ese artículo acusado el 3Í! 
de la Constitución Nacional. lEn una. pa
labra, el artículo acusado es inconstitu
cional en estas dos proposiciones funda
mentales: 19 Cüando autoriza a la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas pa
ra establecer la institución de los contado
J'es .. juramentados; y· 29 Cuando asimismo le 
otorga poder a la entidad nombrada para 
señalar las funciones que los contadores de
ben desempeñar (última parte del nume
ral 39). 

El Decreto acusado es en su integridad in
constitucional. Desde que representa el uso 
de una· facultad constitucional, de la cual 
no podía desprenderse el Congreso, todo lo 
actuado por el Gobierno participa del mis
mo vicio originario. Cayendo ·la causa, tam
bién deben caer sus efectos. Ei Gobierno no 

''podía establecer la institución de los con
tadores juramentados ni dictar en conse
ruencla, como lo hizo, sus reglas básicas o 
esenciales. 
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Corte Supi·enw de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
marzo veintisiete de nu1: novecientos cuarenta 
u tres. 

(:\fag;strado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

El doctor Cai"los H. Pm·eja, ejercitando la ac
ción pública de incxequibilidad, solicita en me
morial ¡wesentado al efecto, que la Corte en ple
no declare inconstitucionales el artículo 4G de 
la Ley 58 de 1931, y con-secuencialmente el De-· 
creto número 1357 de 1941, en toda su integd
dad, o los artículos de este Decreto, que adelan
te se mencionan, por violar también varias de 
las normaciones de la Carta. 

De la demanda corrióse traslado al señor Pro
curador General de la Nación, quien oportuna
mente rindió su concepto. 

Las disposiciones acusadas. 

La LGY 58 de 1931 "po¡· la cual se crea la 
Superintendeneia de ·Sociedades Anónimas y se 
dictan otras disposiciones", incluye el artículo 
-!G, que f'S el acusado, y cuyo tenor es: 

"Artic¡;lo 46. ·Autorizase a la Superintendencia 
de Sociedades Anónimas para establecer la .ins
titución de log contadores juramentados, cuyas 
pi"incipales funciones serán las siguientes: 

"1° Il•~visar log balances y los libros de con
tabilidad de las sociedades anónimas en .Jos ca
sos en que lo considere necesario la Superinten
dencia; 

"2" Desempeñar los cargos rle liquidadores 
comerciales de las sociedades anónimas en li
quidación' o en quiebra; 

"3Q Servir de peritos oficiales en los casos 
en que se requieran conocimientos técnicos es
peciales, y desempeñar las demús funciones que 
sobre el ramo de sus conocimientos les fije la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

"Pará~:;rafo. La Superintendencia fijará los 
emolumentos u honorarios a que en cada caso 
tendrán derecho los contadores, los cuales se
rán pagados por las entidades interesadas." 

En d:>sarrqllo del artículo anterior el Su¡}cr
intendcr.tc de Sociedades Anónimas dietó la Re
solución número 531 de 24 de junio de 19-!t, "por 
la cual se establece la institución de los conta
dores juramentarlos y se dictan otras disposicio
nes sobre la misma materia", resolución que fue 
aprobada por el señor Presidente de la Repú
blica y el seii.or Ministro de la Economía Na
cional, ;nediante el Decreto acusarlo número 1357 
ele 81 rl.e julio de 1941. 

La mencionada resolueión es un reglamento 
completo de la profesión de los eontadores ju
ramentados, compuesto de un articulado de 25 

disposiciones, dt• las cuales se mencionan l<Js 
siguient::s que el acusador analiza y ataca es
peeialnwnte: 

Se establece la institución de los contactores 
juramcniados de que trata el artículo 4G de la 
Ley 58 de 1931, la cual estará integrada por 
todos aquellos eontadores profesionales que ha
yan obtenido el título de contadores· juramen
tados, expedido por la Superintendencia de So
ciedades Anónimas, de acuerdo cqn el reglamen
to que se da en la resolución (artículo 1•). 

Las funciones que la ley y la resolución se
ñala a lr,s contadores juramentados son de ca
rácter oficial, y solamente podrán desempeñarse 
por aquellos in dividuos que hayan obtenido tal 
título en debida forma (artículo 2•). 

Para ohtene1· el título de eontador juramenta
do, requiérese la condición de ser ciudadano co
lombiano en ejercicio (artículo 59). 

Los aspirántes al título de contador juramen
tado deberán llenar las siguientes condiciones: 
1'' Haber obtenido el título de contador en la 
"Cniversidad Nacional o en universidades o co
legios particulares, debidamente autorizados por 
el Gobierno; 2• Haber ejercido regularmente la 
profesión de Contador por un término no menor 
de cincó años, en cargos de Contador, Revisor, 
Auditor, Contralor, etc., de entidades oficiales, 
bancos, compañías de seguros, sociedades· anó
nimas, firmas comerciales de ¡·econocida impor
tancia; o haberla ejercido en forma continua, 
mediante oficina pública de contador regular
mente establecida; 3" Honorabilidad profesional 
y solveneia 11101~al reconocidas. Los estudios de 
contador deberún comprender necesariamente 
conociníientos amplios de derecho mercantil, le
gislación bancaria, legislación sobre ·sociedades 
anónimas, legislación sobre ili1puestos, declara
ciones de renta, etc. (artículo 6•-'). 

Corre::;pon'de· a la Superintendencia de Socie
dades Anónimas la expedic:ión de los títulos de 
contador juramentado, previo concepto favora
ble de la Junta' Asesora que organiza la misma 
Resolueión, ante la cual se presentarán las do
cumentaciones y se surtirán las pruebas corres
pondientes que también ésta exige (artículo 9"). 

Todo .1spirante al título de cuntador juramen-
• lado pagará por. la inscripción un derecho de 

$ 25, y todo aquel que se sometiere a las pruebas 
de que trata el artículo 8", pagará además la 
suma de $ 10 por· cada prueba. Estas sumas se 
destinarún para honorarios de los miembros de 
la Junta Asesora y demús gastos que el cumpli
miento de la resolución demande (artículo 12). 

Si un aspirante al título de contador juramen
tado no fuere calificado con éxito en cualquiera 
de las p1uehas que señala el artículo 89, podrú ad-
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mitírseJc a una segunrlá prueba, previa la consig
nación de- ·un derecho de $ 25, y siempre que la 
segunda prueba se verifique dentro rle los seis 
meses siguientes a la pri'mera. (artículo 13). 

Pos~siona(jo que sea el contador juramenta
do y antes de principiar a ejercer el cargo, debe
rá prestar caución por la suma de $ 5.000 para 
responder de los daños y 'perjuicios que pueda 
causar por el inal desempeño de0 sus funciones. 

· Esta caución se prestará a satisfacción de la 
Superintendencia de ·sociedades Anónimas (ar-
tículo 15 )'. · · 

Entre las funciones principales que la reso
lución scííala a ~os contadores juramentados, fi
guran éstas: 1" Los contadores juramentados s.e
rán temdos especialmente en cuenta para la pro
visión de los car.gos de Revisores Fiscales de 
las sociedades anónima¡¡; y 2• Los contadores 
juramentados pt;>drán dar certificaciones, ates
taciones, etc., .sobre estados financieros, decla
raciones de impuestos, balances, etc. (artícu-
lo 17). · 

La Superintendencia de Sociedades Anóni
mas ·podrá cancelaí· en cualquier momento, en 
forma t~mporal o definitiva, y previo concepto 
de la Junta Asesora, el título de contador ju
ramentado, por negHgencia en el cumplimiento 
de sus deberes, por violación de la reserva co~ 
mercial o por cualquier otra causa razonable 
(artículo 19).: 

Para poder desempeñar el cargo de contador 
juramentado es necesario hacerse inscribir en 
la Secretaría de la ·.superinteD.dencia de Socic
clades Anónimas, Esta inscripción o registro no 
se reno"ará después de los cinco años de dura
ción que se le señala, cuando el contador haya 
rehusado desempeñar. cl)alquiera de las funcio
nes que le corresponden habiendo sido requeri
do para el .efecto por autoridad comp·etente (ar
tículo. ~0). 

/,a acusación del demandante. 

El aeHSador' estima que el artículo 46 de la 
Ley 58 de 1931 quebranta los siguientes cánones 
de la Carta: los artículos 56 y 69, en sus ordina
les 6'', 7? y 8•. La creación de empleos, la fijación 
de sus dotaciones y la regularización del servi
cio púbiico son actos privativos de la ley, de 
acuerdo con la regla 6'' mencionada en armo
nía con el artículo 56; de manera que al autori
zar la ley a·.la Superintendencia de Sociedades 
Anóni"mas para crear numerosos empleos ofi
ciales, fiJúndoles funciones y emolumentos, viola 
las normas citadas. De igual modo viola el or
dinal .. 8'1 al concecler autorizaciones no al Go
bierno, sino particula•· y expresamente a una 
dependencia del Gobierno; por otra parte el 
Congreso puede darle al Gobienw ciertas mito-

rizaciones pero sólo para ejecutar detei'Ininados 
actos comprendidos dentro de la órbita consti
tucional del Gobierno; y como crear empleados, 
fijarles rJotacioncs Yc)·egulariz~r el servicio pú
blico son actos qüe no corresponden a la órbi
ta- del G~Jbicrno, el artículo 46 viola también por 
ese concepto el. ordinal 89, 

Viola también el artículo 46 el artículo 71 de 
la Constitución que prohibe al Congreso inmis
cuh:se en asuntos de la privativa conipetencia 
de otros órganos; el ordinal 13 del artículo 115 
que le confiere al Presidente de la República la 
suprema autoridad administrativa, para regla
mentar, dirigir e inspeccionar la instrucción pú
blica nacional; y por último el segundo inciso 
del artículo 38 que señala a las autoridades ad
ministrativas la función de inspeccionar las pro
fesiones y oficios .en lo relativo a moralidad y sa-
lubridarl públicas. · 

Por el hecho de que la ley esté autorizada por 
el Ministro de Industrias, y no por el de 'Educa
ción Nacional, ya que versa sobre el estableci
miento de un,a profesión liberál, quebranta el 
artículo 74 de la Carta. · 

Por último,' versando la ley sobre una materia 
civil, pues va hasta reformar disposiciones del 
Código Judicial' sobre peritos, y del Código Mer
cantil en cuanto a las condiciones de los. liqui
dadores y revisores fiscales de sociedades anó
nimas, el proyecto respectivo ha debido ser pre
sentado por las comisiones especiales permanen
tes de nna y otra Cámara, según lo establece- el 
numeral 29 'del artículo 73, canon ·que· también 
resulta violado por el artículo 46. 

En cuanto al !Decreto número 1357 acusado, el 
acusador. indica que esa providencia peca en 
toda su integridad contra la regla 3• del artícu
lo 115 de .Ja Constitüción, por excecler. la potes
tad reglamentaria, ya que la· Superintendenc'ia 
no sólo estableció la institución de los conta- ' 
rlores juramentados,. sino que la reglamentó lle
nando vacíos de la ley, tales como exigir títulos 
para ejercer la profesión de contador, imponer 
derechos o contribuciones para conseguir esos 
títulos, practicar exámenes, etc., y peca también 
contra el artículo 38 de la Carta, porque ·esta 
disposición dice que "corresponde a la ley exigir 
títulos de .idoneidad y reglamentar el ejercicio 
de las profesiones", de modo que tal cosa no 
JJ.UCde hacerse por decreto y menos por resolu
ción de una oficina subalterna. 

Particularmente acusa el demandante cada una 
de las disposiciones del Decreto que se dejaron 
m.encionadas, por violar los mismos y otros ar
tículos de la Carta, como el 10, contra el cual· 
pugna el 5'' del !Decreto; ·el 69, re.gla 1•, contra 
el cual pugna la regla 6• del artículo 17 del De
creto; el 22 y el 55, contra los cuales pugnan el 
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19 y el 20 del Decreto; y el 37 que resulta vio
lado por la regla 7' del Decreto. 

E! concepto del seiíor Procurador. 

El sei\or Procurador encuentra constituciona.l 
el artículo 46 de ·la Ley 58 de 1931. Para él, sien
do la Superintendencia de Sociedades Anónimas 
una dependencia del Gobierno, encargada de la · 
ejecución de las leyes y decretos que se relacio
nan con las sociedades anónimas, la autorización 
que consagra el artículo 46 está otorgacia en 
realidad al Gobierno. "Tan cierto es esto. que 
la misma Superintendencia -a pesar de los tér
minos del preámbulo de la Resolución 531- no 
consideró que su providencia tuviera por sí sola 
eficacia obligatoria, desde luego que la hizo re
vestir ele la formalidad de la aprobación por un 
decretó dictado por el Gobierno". Además, con-

. tinúa el ~eñor Procurador, Jos términos del De
creto número 1359 de R de agosto de 1940, por 
medio üel cual el Gobierno reglamentó el men
cionado artículo 46, y dispuso en el artículo 3• 
que la resolución que dictara 1~1 Superintenclen
eia sobr::: éstablecimiento y reglamento de la pro
fesión de contadores juramentados, requería para 
su validez la aprobación del Organo Ejecutivo, 
"son bien explícitos en cuanto al concepto del 
Gobierno de estar conferida a él la autorizaCión." 

Por último, el señor Procurador sí cree que 
una autorización como la contenida en el ar
tículo 46, puede conferirse a una oficina como 
la Superintendencia de Sociedades Anónimas, 
con el cbjdo de dotarla de los instnuncntos le
gales, suficientes y adecuados, a un organismo 
creado por el Congreso y destinado a satisfacer 
nccesid~Hies de conveniencia pública y social. 
"Dentro ele las funeiones .inherentes a la Super-

. intencle•:cia de Sociedades Anónimas se hace in
dispensable que cuente con la colaboración de 
eontadore~ seleccionados que pued;m realizar la 
función básica de dictaminar sobre la organi
zación y desanoJlo, maríejo y aplicación ele todo 
el volurr,e!1 cont.able que actúa y se moviliza en 
las sociedades anónimas y que constantemente 
influye wbre intereses económicos de orden par
ticular y general. Sería contrario a sus propios 
fines encomendar la escogencia de los conta-
dores juramentados a entidad distinta del orga· 
nismo que los necesita para e·l cumplimiento de 
funeioncs que son por esencia de carácter téc· 
nico." 

En cambio el seiior Procurador estima incons· 
tituelun¡;Jcs todas las disposiciones que cita el dc
mandaBte, portencl'ientes al Dccrl'to acusado nú
mero_ l35í, aprobatorio de la resolución de la 
Superintendencia. 

lA! consfilucionalidad del artículo 4!i 
de la Ley 58 de 1931. 

Para resolver la cuestión planteada alrecle(\)r 
del anterior prccrpto ·legal, la Sala Plena de In 
Corte ctebe lene¡· en cuenta las consideracion ~s 
que van en seguida y de las cuales se dcdu~c· 
rectamente la conclusión que adoptará. 

C_omo punto ~apital y ele partida, es necesario 
determinar el alcance y significado natural ele la 
norma controvertida, con lo cual se aclarará su 
vcrdade1 o contenido jurídico. 

La disposición autoriza a la Superintendencia 
de Soci0dades Anónimas para establecer una 
institllcinn determinada, la de :tos llamados con: 
taclore.s juramentados; y en cuatro J?rOposicioncs 
fija algunas de las funciones que han de des
empeña: los nuevos profesionales. 

La Snperintendcncia de Sociedades Anónimas, 
de acue;·do con el artículo 1 '! de la misma Lev 58 
de 1931, es una oficina dependiente del Gobier
no, encargada especialmente de la ejecución de 
las leyc~ y ~lccretos t¡ue se relacionan con las 
sociedades anónimas, de manera que tiene por 
fin principal vigilar y controlar la existencia y 
activid:vl de dichos organismos con el objeto ele 
garantizar los intereses del público que invierte 
sus dinr~ros en acciones, con lo cual también se 
tiende a garantizar la seriedad y el mejor éxito 
de las sociedades mismas. 

Para que la Superintendencia esté en capaci
dad 1le cumplir satisfactoriamente sus deberes, 
requiere en r'nuehas ocasiones que sus agentes 
sean técnicos con conocimientos suficientes pa
ra examina~· los balances- y los libros de conta
biliclacl de las sociedades, a fin de establecer IR 
manera como ellas llenan sti objeto social. 

En casi todos Jos pasíes del mundo existe la 
profesión reglamentada de los contadores jura
mentados, constituida por personas especializa
das en el conocimiento ele todos los principios 
y prácticas ele la contabilidad, con amplia ver
sación en derecho. mercantil, derecho fiscal y ad
ministrativo, y respaldadas además por una lar
ga trayectoria ele severa honorabilidad. Por sus 
aptitudes, esos profesionales son los mejores auxi
liares en la función de vigilancia ele las socie
dades anónimas y Jos más indicados para servir 
los cargos de revisores fiscales y liquidadores 
de esas y otras sociedades. En Inglaterra y otros 
países gozan Jos . contadores autorizados de tal 
prestigio y fe que las declaraciones de renta de 
los comerciantes van respalrladas por· la firma· 
de un contador juramentado, lo cual es suficiente 
garantía ante las autoridades de la conformidad 
de las dEcfaraeiones con la realidad comercial 
de la sociedad y prueba fehaciente de la éxae· 
titud nmnéi'ica y legal del denuneio de 1;, rcs
pectíva renta. 
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El legjslador .de 1931, en el artículo 46, en es
ludio, pretendió que se estableciera, a semejanza 
de Jo que hay en otros países, la institución de 
los 'eontndores juramentados, elevándola a la ca
tegoría de una profesión liberal reglamentada, 
compuesta de técnicos especializados en COJita
bilidad y ciencias complementarias, con el fin 
de crear un personal hábil y moralmente solven
te de contadores que sean, por p1·ivilegio frente 
a los demás contadores no autoi'izados, los lla
mados ¡:¡ ejercer cierto orden de actividades. 
como la<; siguientes: · 

A) Revisar los balances y los libros de conta
bilidad de las sociedades anónimas, en los casos 
en que !o considere necesario la Superintenden
cia para fijar el verdadero estado comercial dP 
una sociedad anónima; 

B) Desempeñar los. cargos de· lic¡uirladores co
merciales de las sociedades anónimas en liqui
dación o en quiebra. De consiguiente, cuando una 
sociedad anónima pÍ·etenda liquidarse por cual
quier causa, será llamado a ·liquidarla un con 
tador juramentado; y 

C) Servir de peritos oficiales en los casos en 
que se requieran conocimientos técnicos espe
ciales, y desempeñar las demás funciones que so
bre el ramo de sus conocimientos les .fije la Su
perintenc!encia de Sociedades ·Anónimas. Propo
sición que entraña dos facultades o poderes: la 
de que cuandoquiera que las autoridades, por la 
índole del negocio de que conocen, tengan que 
hacer el ·nombramiento de un perito contador 
la cleccVm recaerá dentro del grupo de los pro~ 
fesionales reglamentados; y el derecho que se le 
atribuye a la Superintendencia rle Sociedades 
Anónimas de ampliar el radio de a e ti vidad en 
que, de_ntro del campo de sus conocimientos, pue
den actuar los contadores juramentados, asign:ín
doles nuevas funciones. 

Con la creación de los contadores 'juramenta
dos en manera alguna· se atiende, se faculta o 
se provre, como lo· c1·ee el demandante, a la 
creación de nuevos empleados oficiales. Los con
tadores juramentados, según la intención del ar
ticulo 46, no son empleados públicos; forman 
más bien un núcleo de técnicos, seleccionado 
por sus conocimientos y con título especial de 
idoneid~·,d, que, por fuerza de las circunstancias 
debe figurar inscrito en un escalafón. El venla
dero sentido, por consiguiente, del artículo 46, es 
el de anticipar unos pocos elementos de regla
mentaei6n de la profesión de contador delegan
do en In Superintendencia el poder rle JWI:fec
cionar la estructura de la institución. 

¿, Pucdt' hacer esto el ll'gislaclor? El ar!Íc!IIo 3R 
de la Codificación Constitucional da la clave pm·a 
;¡IJsolver el interrogante. Entre las atribuciones 
del Congreso. est(t !¡¡ de Je~islar sobr~o la regla-

mcntación de las p1·ofesiones. Dictar leyes gene
rales determinativas de requisitos o condiciones 
de idoneidad profesional y normas sobre la ma
nera de ejercer esa actividad, es decir, crear la 
arquitectura de la respectiva inst_itllcíón. 

La institución jurídica, en su significación na
tural y además técnica, es la agrupación de las 
disposiciones del derecho, concernientes a rela
ciones jurídicas de determinada clase. O mejor, 
está c0nstituída por un conjunto de reglas de 
derecho, derivadas de un hecho único y funda
mental, el cual, por ser la base de la institución, 
necesariamente domina su desarrollo. 

Las reglas primarias de toda institución, por 
simple que ella sea, corresponde en un estado de 
rlerecho dadas al legislador, que_ es el Organo 
encarg:1do por función natural, de crear y esta
blecer el derecho objetivo. Al Gobierno corres
ponde la ejecución en ·lo pertinente de este de
recho y su reglamentación. Y en ocasiones ex
cepcionales previstas en la norma suprema, tam
bién crea el derecho. 

El artículo 46 en estudio autorizó a la Super
intendencia de Sociedades Anónimas, que no es 
el Gobierno, sino una oficina secundaria depen
diente dei Gobierno, pa1·a "establecer la institu
ción ele los contadores Juramentados". Error de 
técnica, y error de principios. La reglamentación 
de la profesión de contadm·, al igual que la de 
cualquiei·a otra profesión, es una subinstitució1~, 
que debe agrupar reglas de derecho primarias 
suficientes a o¡·ear una situación abstrac.ta de 
derecho a cu~'o imperio quede sometido el grupo 
de personas que· tengan el respectivo ofieio y 
aspiren a ampararse con la institución. Esas re
glas primarias no puede darlas sino el legislador; 
el Gobierno podrú reglamentarias y ejecutadas. 
La Superintendencia de Sociedades· Anónimas, 
como la dcpenrl·encia gubernamental m:ís arle
c.uada para aplicar aquellas normas y reglamen
tos, pudía ser el organismo de ejecución de 
aquéllos y de éstos, pero no podría tlúrsele la 
prerrogat-iva ele establecer la insjitución por me
dio de rt'glamentos que sean reglas de derec.ho. 

El artíc.ulo 46 da tres reglas· primarias, pero 
incompletas en orden a crear el organismo ins
titucional" de derecho que gobierne la profc1>ión 
de los contadores juramentados; y las reglas sus
tantivas que falten y sean necesarias, quedan al 
encargo y a la competencia ·de una oficina subal
terna del Gobierno. El ordinal 3" del artículo es 
claro en ese sentido; los contado1·es Juramenta
dos deberán desempeñm· "las demús funciones 
que sobre el ramo de sus conocimientos les fije la 
Superintendencia de SociecladL•s Anónimas". En 
lo cual ha~' un quebranto del orden cnnslilu
cional, 
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EnteHdida la disposición en los términos cla
ros y obvios en que ella está redllctada, no da 
lugar a que sea otra entidad distinta de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas la en
cargada de establecer la institución de los con
tadore<; juramentados. Con ello se viola la re
gla 8• del artículo 6'' de la Carta, el cual sólo 
faculta al Congreso para conceder autorizaciones 
al GobiP-rno mismo; y el Gobierno en ese caso, 
como dice el demandante, es el Organo Ejecu
tivo personificado en el Presidente de la Re
pública y sus Ministros. Tratándose de crear una 
institución, es decir, un, conjunto de reglas de 
derecho relativas a gobernar un hecho determi
nado, el del ejercicio de la profesión de conta
dor juramentadb, constitucionalmente el Con
greso no podría depositar esa potestad sino en el 
Presidente de la República. Hacerlo en una ofi
cina subalterna del Presidente de la República, 
es pecar .contra la Ley Fundamental. 

Tomando el artículo 46 en el sentido de con
tener una autorización al Gobierno, según la te
sis del señor Procurador General de la Nación, 
y del Gobierno mismo, 'puesto que éste exigió 
qut' el desarrollo que la Superintendencia les 
diera a las autorizaciones, debía llevar la apro
bación tlel Gobierno; la disposición desconoce 
entonces el articulo 38 de la Carta, que le 'reser
I'Ó al legislador ·la facultad de "exigir títulos de 
idoneidad y reglamentar el ejercicio de las pro
fesiones". En tal virtud, el Congreso ca'recía de 
poder en el caso contemplado pa1·a conferir en 
esa materia autorizaciones al Gobierno. N'o podía 
hacerlo .va que tratándose de una matt'ria de de
recho especial por ¡·ecaer sobre Iiulitaciones ex
cepcion:Jles a la libre actividad y dedicación al 
trabajo, el caso sería inadecuado para que pu
diera pensarse en eolocarlo dentro de autoriza
ciones extraordinarias pro lempore, según el m·
llinal 9" del articulo 69 de la Constitución; ni 
tampoco cabía dentro de las autorizaciones co
munes que al Congreso le es permitido coüferir 
al Gobierno, según- Ja última parte del nume
ral 8", porque ta)es autorizaciones deben versar 
sobre f<mciones propias ele la actividad admi
nistrativa del Gobierno que estén dentro de la 
órbita constitucional; y ya está visto que el ar
tículo 38 exige que sea el propio legislador quien 
expida las normas básicas del ejercicio de una 
profesión, las cuales por su naturaleza, au.nque 
participan dt'l carácter de normas de orden pú
blico, n.:> por eso dejan de ser concernientes 
también al derecho privado de las personas. Lo 
que no iwpide_, claro está, que el Gobierno ejerza 
en tal materia su natut·al funcic'm llll'ramcntc: n·
glamentnria. 

De lo expuesto se rleduee ln siguiente conclu
sió¡l; 

. · Que el artículo 4G es inconstitucional en estas 
dos pt·o¡~osiciont's fundamentales:. 1 Q Cuando au
tol'iza a ~a Superintendencia de Sociedades Anó
nimas para establecer la institución de los con
tadores juramentados; y 2• Cuan do asimismo le 
Jtorga poder a lá entidad nombrada para se
ñalar las funciones que los contadores deben rles
empeñar (última: parte del numeral 3Q). · 

Siendo el contenido de .las demás proposicio
nes del artículo, reglas de derecho primarias so
bre las .funciones de los contadores juramenta
dos, y· no oponiéndose ellas a r.ingún principio 
constitucional, nada se opone a que se de,ien 
subsistentes, aun cuando en la práctica resulten 
inoperantes a causa del recorte que sufre la pro
posición principal. Querrá decir qu~ con el. fin 
de que adquieran eficacia, tendrán que comple
mentarse con otras bases legislativas que hagan 
integral y por ende operante la reglamentación 
que el legislador de 1931 tuvo en mientes. 

El Decreto 1.'157 de .H de julio de 1941. 

, El señor Procurador plantea la siguienté cues
tión alrededor ·de la competencia Qque la Corte 
tenga par.a conocer de la demanda de inexequi-

- bilidad del Decreto. Dice que la demanda del 
doctor Pareja sería viable ante la Corte siempre· 
que se entienda que el acto gubernamental acu
sado es el Decreto ejecutivo y no la resolución. 
de la Superintendencia, porque respeCto de esta 
última provideneia sí es evidente que la Corte
carece c.ie competencia para juzgarla. 

Para la Corte es claro que desde el momento 
en que el Gobierno aprobó la resolución de la 
Superintendencia por medio del Decreto, hizo su
yas las disposieiones ele la Hesolución, de Ína
nera que para todps los efectos es com<_J si el 
mismo Gobierno hubiese redactado dichas dis
posiciones. En estas circunstancias carece de 
importancia la oficina que las haya elaborado, 
pon¡ue de todas maneras forman el contenido 
del Decreto, que es en realidad a lo único que 
hay que atender. 

La Cnrtc ya tiene resuelto que por la Cons
titución Nacional tiene competencia privativa 
para conocer de la inconstitucionalidad de los 
decretos del Poder Ejecutivo. Por tal razón, re
putando el acto con el ·carácter que J'eahnente 
tiene, (~ntra a resolver la denunda de inconsti-
tucionalidad. · 

El Decreto en su integridad es inconstitucio
nal. Desde que representa el uso de una facul
tad constitucional, de· la cual el Congreso no 
poclía ¡1;-spren!lerse, todo lo aetuarlo por ¡•] Go
bierno p,¡rtieipa dPI mismo vicio originario. Ca
yendo la causa también deben caer sus efectos. 
El Gobierno nn po'dia estallleeer la institueiún 
de los contadores Juramentados ni dictar Pn con-
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secuencia, como lo hizo, sus reglas básicas o esen-. 
::jales. · 

Las ilispusiciones gubernamentales que al prin-. 
cipio dejáronse citadas, por su contenido po
nen de manifiesto que el Decreto crea trabas al 
ejercicio de la profesión de contador. Establece 
la comrjleta reglamentación de esta profesión 
mediante normaciones sustantivas de derecho, y 
ello conforme está visto no es de la competen
'~ia del Gobierno. 

Resolución. 
A mer.ito de lo expuesto, la Sala Plena de la 

Corte Supreí11a de Justicia, en uso de la autori
zación que le confiere el artículo 149 de la Cons
titución Nacional, declara inexequibles, por in
constitucionales, el Decreto número 1357 de 1941 
(julio 31), originario del Ministerio de la Eco
nomía Nacional, y los siguientes ordenamientos 
del artíyulo 46 de la Ley 58 de 1931: 

1• La proposición principal de dicho artículo, 
mediante la cual se confier-e autorización a la 

Superintendencia de Sociedades Anónimas para 
"establecer la institución de los contadores ju
ramentados"; y 

2" El pasaje del onlinal B) que dice: " .... y 
desempeñar las demás funciones que sobre el 
ramo de sus conocimientos ·les fije la Superin
tendencia de ·sociedades Anónimas"; y_ 

39 Son exequibles las restan tes disposiciones 
del mismo artículo 46 de la Ley 58 de 1931. 

Publíquese, cópiese, notifiquese, dése aviso al 
Gobierno por conducto del Ministro respectivo, 
e insért~se el fallo en el próximo número de la 
"Gaceta. Judicial". 

. Campo Elías Aguirre, José Miguel .Arango, Jo
sé M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, lsaías 
Cepeda, Man¡¡el Caicedo Arroyo, ,Liborio Esca
llón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgericio Leque
rica Véiez, José Antonio Montalvo, Hernán Sa
lamanca. Arturo Tapias Pilo_nieta, Pedro León 
Rincón, Secretar~o en prOpiedad. 



Decll'eto número 200 d~ 19429 sobre aba de tar:iJra:s en las empresas 

de ·energía eléctrica9 acusado· como :iinconsdtudonall 

Que el Decreto acusado es absolutam<!nte 
constitucional lo demuestra el artículo 38 de 
la Codificación Constitucional, el cual ha 
sido desarrollado, en cuanto a suministro de 
energía eléctrica se refiere, por las Leyes 10!1 
de 1936 y 126 de 1938, y por el Decreto ex
traordinario número 5 de 1940. Como esta 
ultima lLey consideró el s1!1ministro de ener
gía eléctrica como un servicio público fun
damental, esta situación, doctrinariamente 
perfecta, determina consecuencias ineludi
bles en el campo del derecho que afectan la 
condición jurídica de las empresas destina
das a la producción de energía eléctrica, una 
de las cuales es que el servicio público esté 
subordinado al Gobierno. lEsta modalidad 
de subordinación va implícita en el concep· 
to jurídico de servicio público y es la que 
explica y justifica la intervención del lEsta
•Jo en su prest::r.ción y reglamentación, a fin 
de QUI' no solamente se satisfaga el interés 
particular sino que se consulten asímismo 
las conveniencias generales. lEI aspecto de 
función social que corresponde también a 
la noción de servicio público, diferencia a las 
empresas que lo prestan, directamente o . a 
¡ravés de concesiones, del negocio simple
mente privado, restringiendo lóg·icamente la · 
libertad de obtener ilimitada e incontrola
llamente beneficios lucrativos en la explo
tación del negocio en la medida que lo exi
jan ·la conveniencia colectiva y la moral co
mercial. Los contratos administrativos por 
medio de los cuales se llevó a cabo la le
~alización de las empresas de energía eléc
trica tenían aue ceñirse en sus estipulacio
nes a la pauta oblñgatoria que fijó la Ley 
109 de 1936 y el Decreto extraordinario nú

·mero 5 de 1940, de modo que sus tarifas Y 
reglamentos quedaron sometidos a la obli
gatoria y previa aprobación del Gobierno, a 
¡;,u control permanente y a su revisión para 
mantenerlos ajustados a las conveniencias 
colectivas. lEstos contratos que engloban la 

coexisten una parte legal o reglamentaria, 
f'Seneialmente modificable por el lEstado 
dentro de los limites y condiciones previs
tos, y ~tra parte propiam1mte contractual 
que sí crea situaciones jurídicas individuales 
y concretas que no pueden modificarse uni
lateralmente. ÍEl recuerdo de estas nociones 
revela. que no es pertinente invocar la nor
ma constitucional que ampara los derechos 
adquiridos con justo título y con arreglo a 
las leyes civiles con ocasión de un decreto 
de carácter general en que el Gobierno pro
hibió el alza de tarifas por la prestación del 
servicio público de energía eléctrica durante 
un año, por considerar, como en su parte 
motiva está expresado, que impidiendo el en
;"arecimiento de este servicio primordial pa
ra el consumo doméstico y la producción na
donal se l~ontribuía a evitar la elevación 
desmedida del costo de la subsistencia y se 
P.Stabilizaba uno de los f2Lctores básicos dP 
la economía. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
abril veintinueve de. mil novecientos cuarenta 
!1 /res. 

C\lagistrado ponente, -ctoctor llernitn Salamanca) 

El do~:lor Eduardo Zulcta Angel,· en eje¡·cicio 
de In acciún pública consagrada en el artículo 
149 de la Constitución Nacional, en libelo de fe
cha 2 de septiembre de 1942, pide a la Corte que 
~ea declarado inexequible, por inconstitucional, 
el artículo único del <Decreto número 200 de 30 
de enero de 1942, publicado en el Diario Oficial 
número 24876. 

Sur ti da la previa audiencia del Procurador 
(ieneral de la )o/aciún se procede a decidir, pan 
lo cual se considera: 

La disposición acusada, dictada po1· el .Go
hiet·no ''en uso ele sus facultades legales, y espe
dalmenU: de las extraordinarias que le confiere 
ht Ley i1X de 1941 ", die e: 

concesión de un servicio público, no pueden "A partir fle !.a fecha de este Dee1·eto y ¡Jor el 
considera1·se exclusivamente como fuentes de ténnino de un año, no podrún entntr a n•gir c·n 
relaciones jurídicas de derecho privado, sino las empresas de energía cléct1·iea del país tari-
como actos complejos en que se combinan Y~fas que impliquen un alza sohrc las que regían 
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para las mismas empresas en 31 dí' diciembre 
de 1941." 

Señala el demandante como textos constitucio
nales infringidos, los artículo.s. 2, 26, 28, 29, 30, 
31, 38, 52, 53, 54, 69, 113 ordinal 8'' V 115 or-
dinales 2'' y 3". ' · 

No se ?bservó en la redacción del memorial en 
que se Pide la deClaración de inexequibilidad lo 
preceptuado. en el artículo 2<t de la Ley 96 de 
1936 que exige, para dar base de estudio orde
n~do ~ l.a Corte, fuera de la transcripción de las 
disposiciOnes acusadas y la designación de los 
textos constitu.~ionales que se reputan infringi
d?s, la expreswn de las razones por las cuales 
dich?s lextos se consideran violados. Los razo
nanuentos de carácter general que contiene ]a 
~em~nda no se dest~nan,. en efecto, a ilustr·ar y 
exphcar la pretendida mconsonancia del De
creto acusado con. los numerosos textos de la Car-• 
ta que se indican como quebrantados, y sólo se 
concretan respecto del cargo de violación de de
rechos ad~u~ridos con justo título, con arr.eglo a 
las leyes civiles, que garantiza el artículo 26 de la 
Constitución. Y dentro de esta acusación deter
minada, se reduce el pretendido quebranto cons
titucional respecto de aquellas empresas de ener~ 
gía eléctrica que tenían a la fecha del Decreto 
contratos celebrados con .el' Gobierno, "como el 
que celebró con la misma Compañía Colombia
na de Electricidad, que aparece publicado en el 
número 24615 del Diario Oficial, en virtud de 
los cuales el Gobierno quedó obligado a apro
bar las tarifas que se Ie presentaran cuando és
tas no excedieran los justos límites de J.a con
veniencia colectiva y la moral comercial, siendo 
ent.endido que no podría considerars·e que las 

. tanfas excedían esos limites cuando se limita-
ran a cubrir los costo's, gastos, cuotas y porcen
tajes fijados en el propio contrato". Toda la fun
damentación de la demanda se vincula especial
mente, con pretexto de ejemplo y por vía ilus
trativa, al caso de la· mencionada· Compañía Co
lombiana de Electricidad, cuyo contrato afirma 
el demandante que fue vio~ado, compendiándose 
en el siguiente aparte del libelo: 

"Como por medio d·e la Ley 128 de 1941 no 
se autorizo al Gobierno para desconocer o de
. iar de cumplir contratos válidamente celebrados 
con él; como tampoco se le autorizÓ para· modi
ficar: las leyes preexistentes sobre tarifas de ener
gía eléctrica; como .'no se le facultó tampoco pa
ra desconocer o violar resolucioll'es ejecutoria
das dictadas por él mismo y en virtud de las 
cuales · hubieran adquirrdo derechos los parti
culares; como no se le invistió de la facultad 
de cambiar el régimen de tarifas ·de las empre
sas de si!rvicios públicos, y como, finalmente al 
Gobiern~ no se le autorizó para que por medio 

de decretos vulnerara o violara los derechos que 
las empresas de energía eléctrica· o alguna o al
gunas de ellas hubieran adquirido ya para po
ner en i'igencia deterq-tinadas tarifas, es claro 
que el Decreto 200· de 1942, que se acusa, al im
pedir que esas tarifas entren en vigencia. viola 
los textos constitucionales citados." 

De interpl'etar la. demanda como enderezada 
a evitar un pretendido menoscabo de derechos 
originados en contratos con el Gobierno Nacio-· 
nal, especialmente en el que se usa como ejem
plo ilustrativo, celebrado con la Compañía Co
lombiana d<= Electricidad, al impedir el Decreto 
acusado la vigencia de tarifas aprob¡¡das de 
acuerdo con lo estipulado en el contrato por no 
exceder los límites de la conveniencia colectiva 
y limitarse a cubrir los costos, gastos ~, demás 
condiciones contractuales, habría que rechazar 

-la acción de inex•equibilidad pc¡r improcedente. 
El Decr.eto acusado contiene una norma general 
sobre vigencin de.· tarifas comprensiva de .todas 
las empresas destinadas al servicio público de 
suministrar energía eléct_rica en el país. Si al 
entrar a regir esta disposición alguna compañía 
se considera con derecho a cobrar determinada 
t~rifa por su servicio en virtud de un contrato 
legalmente celebrado, como es el caso ejemplar· 
que ilustra la demanda, la vía judicial para tu
telar este derecho, es la acción privada nacida 
del contrato y d·estinada .a impedir el menoscabo 
del interés particular, pero no la acción pública 
dirigida a d·estruir el impel'io de una norma que 
actúa más ampEa y legítimamente en zonas de 
servicio público. 

Pero dejando de lado este aspecto a que daría. 
buen respaldo la forma en que está concebida la 
d·emanda, se hacen en seguida algunas conside
raciones que demuestran la constitucionalidad 
del Deéreto 200 de 1942, como norma de carác--
ter general. · 
· "También podrá la J.ey -dice el inciso final 
del articulo 38 de la Codificación Constitucio-· 
na!~ ordenar la revisión y la fiscalización de· 
las tarifas y reglamentos de las empresas de 
transporte o conducciones y demás servicios pú-· 
blicos." . 

Este principio constitucional consa"rado en 
la disposición precedente, reformadora"' del Acto . 
legislativo número 1 de· 1932, en el sentido de 
generalb:arlo a todos los· servicios públicos, ha 
sido desarrollado; en cuanto i1 suministro de 
energía eléctrica se refiere, por las Leyes 109 de· 
1936 Y 126 de 1938 y por el Dcc1·eto cxtraor-. 
dinario número 5 de 1940. · 

En la prÍmera de las citadas lev~s se estatu
yó sobre tarifas de las empresas de" cne~·gia eléc

. trica y se ordenó (artíc'ulo 19 ) al Gobierno "re
.visar l.a situación jurid'ica en· que 3e hallen las. 
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empresas qu~ _aprovechen aguas de uso público 
para ~l scrv1c10 de acueductos o para producir 
energ1a, o que ocupen bienes de uso público con 
red e~ de. acuc~uct? o conductoras de energía, y 
legahzara su funcwnamiento". Dispuso que esta 
legaolización debía hacerse con ·sujeción a las re
glas que determinara el Gobierno, y en su ar-
tículo 2• dijo: ~ 

"I:a~ tar~fa~ y reglamentos de las· empresas de 
s·ervJcJO pubhco a que se refiere el artículo an
terior, serún sometidas a la aprobación del Go
biemo, y no podrán regir sin ella. Esta aproba
ción tendrá como finalidad garantizar que en 
ningún caso tales e'mpresas pueden imponer con
~ic~ones y co,brar tasas que exCiedan los . justos 
llnutes de la conveniencia colectiva y de la mo
ral comtrciál:" 

Posteriormente y en ejercicio de las atribucio
·nes conferidas por la J.Jey 54 de 1939, se dictó 
el Decreto extraordinario número 5 de 1940 (ene
ro 8), mediante el cual se dispuso que la lega-

'lización de las empresas ordenada en la Ley 109 
de 1936 podía ser garantizada por medio de con
tratos c,elebrados con el Gobi-erno Nacional de 
acuerdo con las normas aHí contenidas, y que en 
tales contratos el Gobierno podía conceder a
la respeetiva empresa el uso de la fuerza hidráu

.lica y de los bienes nacionales de uso público 
siempre que la empresa concesionaria contraje~ 
¡·a la obligación de fijar al público en sus .ofici
nas respectivas las tarifas y reglamentos apro
bados por el Gobierno, a no variarlos sin el asen
tinüento de éste, y a remitir anualmente sus .ba
lances al :\finisterio de la Economía Nacional 
con el objeto de que el Gobierno pueda aprecia-~ 
la conveniencia de revisar las tarifas acordadas 
sobre la~ bases establecidas en el mismo con~ 
trato. En el artículo 49 de· este Decreto se dice 
que para dar cumplimiento al artículo 29 d•e la 
Ley 109 de 1936, se deC'larará en los contratos 
-que las l;;trifas no exced,erán en ningún caso los 
justos límites de la ·conv-eniencia colectiva. y -la 
moral ·comercial, para lo· cual, en su· artículo 59 

. se señahn las bases precisas para el justiprecio 
de las tarifas, a fin de poder· ej.ercitar. el con" 
trol gubernamental para mantenerlas dentro .de 
los límites y condiciones de la ley. 

La Ley 126 de 1938 estatuyó que ''el suminis
tro de energía eléctrica es un 'servicio ·público 

. fundamental", y sometió ~as empresas ,que la 
produzcan, conduzcan y distribuyan al· cpntról 
del Gobierno Nacional, el cual ejercerá las fun
ciones de fiscalización e. in~pección técnic.a y 
eco~ómica que considere neoe~ari¡1~ p~~a ga
rantJzar nna correcta prestación del servicio. Es
ta calificación que la ley 1 dio ál suministró . de 
energía f'léctrica, de acuerdo con la. nahíra]eza 
<le esta uctivictad vincul~'d~ a la saV·$f:icdón de 

una necesidad co1ectiva, lo sometió por sí misma 
Y por expresa_ di~p.osición de la prccitada Ley, 
dentro del prmc1p10 constitucional que consa
gra la facultad para el legislador de oi"d·enar la 
revisión y fiscalización de tarifas y reglamen
tos de los servicios públicos, al control inme
diato Y permanente del Gobierno Nacional. Si
tuación. ésta doctrinariamente perfecta, ya que 
esta cal!dad de s-ervido púb1ico fundamental le
g~lmente atri?uída al suministro de energía ~léc
tnca, determma consecuencias ineludibles en el 
c~ll_lPO del derecho que afectan la condición ju
ndlca rle las empresas destinadas a la produc
ción de tal fuerza, una de las cuales es que el 
servicio público esté subordinado al Gobierno. 
Esta modalidad de subordinación va implícita 
en e'l concepto juridico de servicio público y 
es la que explica y justifica la intervención del 
·Estado en su pr'cstación y reglamentación, a fin 
de t¡ue no solamente se satisfaga el interés par
ticular sino que se consulten asimismo las con
venienctas generales. El aspecto de función so
cial, qlle corresponde también a la noción de 
scrvieio púbHco, diferencia a las empresas que 

·¡o prestan, directamente o a través de concesio
nes, del negocio simplemente pdvado, restrin
giendo lógicame'nte la libertad de obtener ilimi
tada e incontroladamente beneficios lucrativos 
en la explotación del 'ne'gocio en la medida que 
lo cxi.ian la conveniencia colectiva y la moral 
comercial. Los contr¡ttos administrativos por me
dio de •los cuales se llevó a cabo la legalización 
de '1as empresas de energía eléctrica, según atrás 
se vio, tenían que ceñirse ·en sus estipulaciones 
a la pauta obligatoria que fijó la Ley 109 de 1936 
y el !Decreto extraordinario número 5 de 1940, de 
modo que sus tarifas y reglamentos quedaron 
s'ometidos a 'la obligatoria y previa aprobación 
del Gobierno, a su ·control- permanente y a su 
revisiÓn para mantenerlas· ajustados a las con
veniencias 'colectivas. Éstos contratos, que en
globan la concesión d:e un servicio público, no 
pu'eden considerarse exclusivamente como fuen
tes . de r~laciones jurídicas de derecho privado, 
sinó 'como aétos complejos en que se combinan y 
coexisten una parte 1egal o reglamentaria, esen
cialmente modificable por. el ·Estado dentro· de 
los límites y condiciones pr-evistos, y' otra parte 
propiamente contractual que sí crea situaciones 
jurídicas individuales· y concretas que no pue
den modificarse unilateralmente. El recuerdo de 
estas nociones revela· que no es pertinente invo
car' la n·or.ma constitucional que ampara los de
rechos adqúil·idos con ju~to titulo y con. arreg'l.o 
a las leyes civiles con ocasión de un decreto de 
carácter gen~ra'l en que el Gobierno prohibió el 
alza. de tarifas por la prestación dei servicio pú
blico de energía eléctríca durante 'un año, por 
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cons'iderar, como en su parte motiva está expre
sado, que impidiendo el encarecimiento de este 
servicio primordial para el consumo doméstico 
y la producción nacionar se ·co'ntribuía a evhar 
la elevación desmedida del costo. de la sulisis
tencia Y se estabilizaba uno de los factores bá
sicos de la economía. 

. Consagrada constitucionalmente la facu'ltad de 
' revisión y fiscalización de las tarifas y regla

mentos de los servicios públicos, el Decreto nú- · 
mero 200 de 19'\2 aparece como un n;1tural· des~ 
arrollo de este principio, de modo que la dispo
sición sobre tarifas de energía eléctrica conte
nida en sti artículo único, 'ho se ve cómo puede 
pugnar co¡;¡ la letra ni con el espíritu de la Car
ta, pues se dejó visto que. el control que por 
medio de él ha ejercitado el Gobierno tiene su 
apoyo y fundamento en disposiciones legales· 
que lo ordenan, encajándolo así dentro del re
quisito constitucional consistente en que sea la 
ley la que disponga la r-evisión y fiscalización de 
las tarifas. También puede hallar~e el origen nor
mal de 1a disposición acusada, en el artículo 1(¡ 
de la Ley 128 de 1941, por medio del cual se re
vistió al Presidente de la República de faculta-

. des extraordinarias "para adoptar todas las me
didas ec.onómicas que sean precisamente necesa
rias para .... proveer al desarrollo de la econo
mía nacional", pues la medida tomada en el De
creto~ley de que se trata, encaja holgada y cla
ramente dentro de 1a finalidad perseguida en la 

ley de autorizaciones, "comoquiera ·que si algo 
está íntimamente vinculado a la producción na
cional son las tarifas de las empresas de energía 
eléCtrica", ··-como lo :d.i"-ce el señor Procurador en 

·su concepto: ·A esta doble legitimidad original de 
su imperio, alude el Presidente de la RepúbHca 
en el encabezamiento del Decreto acusado al ad
v·ertir que lo dicta "en uso de sus facultades le
gales y especialmente de las extraordinarias que 
le confiere la Ley 128 de 1941". 

Con apoyo en lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala Plena, en usó de la atribución 
que ~e confiere el artículo 149 de la Constitución 
Nacional y oí-do el concepto del señor Procura
dor General de la Nación, declara exequible el 
artículo único del Decreto número 200 de 1942 
(enero 30), "por el cual se dicta una medida so
bre tarifas de las-empresas de energía eléctrica". 

Dése noticia de esta sentencia al sei'io1· ::\Hnis
tro d:e la Economía Nacional. 

Publíquese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
.Judicial y archívese el· expediente. 

Campo Elías Aguirre:, .José Migue.! Arango, .Jo
sé M. Blanco Núnez, Manuel Caicedo Arroyo, .4.ní
bal Cartloso Gaitán, lsaías Cepeda, Liborio Es
callón, Ricardo Hinestrosa Daza, ·Fulgencio Le
querica V élez, José .(lntonio Montalvo, H ernán 
Salamanca, Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León· 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción d.e null.i.dad de unos títulos y de re:ivindiea.diDn 

De acuerdo con lo ordenado en los ar
tículos 7~, 35 y 36 de la lLey 89 de 1890, y 1~ 
a 4~ de la Ley 1041 de 1922, debía formarse 
·••n censo o empadronamiento de las parcia
lidades de indígenas, dentro del término im
prorrogable de seis meses, a partir de la 
vigencia de la Ley 104 citada, censo que de
bía ser aprobado por el lP'refecto de la lP'ro
vincia y por el Gobernador del ·respectivo 
Departamento en los términos y condiciones 
.indicados allí, y, desde luego, los individuos 
que no figuren en tales censos no pueden 
ser considerados como miembros de la par
dalidad correspondiente. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Ciuil--Rogotá, ocho de marzo de mil novecien-
tos cllarenta y tres. · · 

(:\fagistra<io ponente, doctor Tsaías Cepeda) 

El scüor Arnaldo Micolta 0., obrando en su 
"carácter de apoderado general d·e un crecido 
grupo de indígenas que formaron parte de il.a 
Parcialidad Indígena de Yumbo, extinguida por 
disposición legal", en demanda ordinaria contra 
el :Munidpio de Yumbo, que fue repartida el 30 
de abril de 1938 al Juez 1• Civil del Circuito de 
Ca·li, piiliú que se hicieran las siguientes decla
rac-iones: 

"1 '' Que es nula, de nulidad absoluta, el acta 
de nombramiento del pequeño Cabildo d~ In
dígenas, suscrita el día 25 de enero de 1920 y 
protocolizada bajo la escritura número 70, de 21 
de diciembre de 1920, por medio de la cual se 
designó como miembros del Cabildo de la Par
cialidad de Aborígenes de Yumbo a los señQres 
Alberto Mcncloza :\f., Vicente P-erea A. y Sergio 
Di&z L. 

"2'' Que es nulo, de nulidad absoluta, e'l con
trato de donación que consta en la escritura nú
mero 71, de 23 de diciembre de 1920, otorgada 
en la N.·.taría de Yumbo, por medio de la cual 
p1·etendidos representantes de la extinguida Par
ciallídad de Indígenas de Yumbo transfiri-eron 

a'l Munidpio de este mismo nombre los bienes 
inmuebles determinados claramente en el expre
sado instrumento público. 

"3• Que, en consecuencia, se orden.e la cance
lación de los registros de la mentada escritura, 
hechos por E'l correspondiente Registrador de 
Instrumr~ntos Públicos d,e este Distrito. 

"4• Que como consecueneia de las anteriores 
declaraciones se ordene a la entidad demandada 
restituir a mis poderdantes, dentro del término 
legal, los bienes materia de la donación y que 
se han dejado determinados con toda precisión 
en el hecho sexto de esta demanda, libres de todo 
gravam::m y de toda limitadón del dominio que 
ellos soportan. 

"5• Que se condene a la entidad demandada a· 
pagar a mis poderdantes todos los perjuicios que 
han sufrido por razón ·de la indebida retención 
de los terrenos materia de la donación que ha 
motivado la presente deman·da, incluyendo en 
éstos así el daño emergente como el lucro oesan
te, para ·Jo cual se debe tener en cuenta que el 
Municipio de Yumbo entró a ocupar dichas tie
rras el día 23 de dici-embre de 1920. 

"Para el caso improbable de que las anteriores 
no sean resueltas de acue1·do con mis pretensio
nes, muy justas por cierfo, subsidiariamente pido 
que se hagan las sigui.e'ntcs declaraciones: 

"1• Qae es nulo, de nulidad absoluta, el con
trato de donación que consta en la escritura nú
mero 71, de 23 de diciembre de 1920, otorgada 
en la Notaría de Yumbo, por medio d1e la cual se 
transfirieron al ·Municipio del mismo nombre los 
bienes inmuel?les determinados en e1 instrumen
to público antes expresado, en cuanto exceda de 
la suma d·e dos mil pesos, por no haberse hecho 
la insinuación judicial de que trata el Código 
Civil. 

"Las peticiones contenidas en los numerales 39, 

49 y 59 d-e la demanda principal, las doy por 
transcritas en caso de que sea resuelta favora
blemente la prim-era declaración subsidiaria que 
he solicitado., 
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Trabada la litis, después de corregir el señor 
Micolta O. la demanda en el sentido de expre
sar los nombres de sus poderdantes, contestó el 
traslado respectivo el señor apoderado del Mu
nicipio de Yumbo, quien aceptó algunos hechos, 
negó otros y se opuso a que se hicieran las de
claraciones solicitadas. Propuso, además, las ex
cepciono~s perentorias de Hegitimidad de la per
sonería sustantiva del demandante, carencia de 
acción, cosa juzgada, petición antes de tiempo o 
de un modo indebido, dolo y la innominada. 

Cumplida la ,tramitación de primer grado, el 
.Juez del conocinüento decidió el asunto por sen
tencia de fecha veinticuatro de junio de mil no
veci-entos treinta y· nueve, así: 

"a) Decláranse probadas las siguientes excep
ciones perentorias; ilegitimidad sustantiva de la 
personería del demandante; carencia de acción 
y petición antes de tiempo o de un modo in
debido. 

"b) Declárase no probada la excepción de cosa 
juzgada. 

"e) En consecuencia absuelve al Municipio de 
iYumbo de los cargos que. le fueron formulados 
por el doctor Arnaldo Micolta 0., mayor de edad 
y v·ecino de Cali, en su carácter de apoderado 
de algunos miembros del extipto Resguardo de 
Indígenas de. Yumbo. 

Con eostas a cargo del actor." 
De este fallo apelaron ambas partes y después·. 

de haberse agotado los trámites correspondien
tes al segundo grado, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, por sentencia oc! diez 
y siete de septiembre de mil nrwecientos cua
renta y uno lo revocó, y en su l·"~ar declaró pro
bada la excepción de cosa .i u::gad a propuesta 
por la parte demanoada, sin hacer condenación 
en costas. 

Consideró el Tribunal que habiéndose fallarlo 
antes por esa misma entidao un pleito sobre el 
propio asunto, iniciado contra el 11unicipio de , 
Yumbo por algunos miembros de la Parcialirlao 
ele Indígenas de dicho· Municipio, era claro que 
había cosa juzgarla. 

Los razonamientos del 'Tribunal aparecen sin
teti~ados en el siguiente párrafo: 

"Y como la Sala de entonces, al estudiar las 
excepciones perentorias <le ilegitimirlad sustan
tiva de la personería de la parte actora y de ca
rencia de acción, como se desprende de la trans
cripción anterior, tocó el' problema de fondo, 
desconnciendo el derecho de Jos deman'rlantes y 
apoyándose en ese desconocimiento como en la . 
causa unica· fundamerita.J para dar por probada 
la primera de tales excepciones, y como Por otra 
parte, esa providencia;· traída en copia auténtica 
a los ·autos, está 'legalniente ejecutoriada,. basta 
en el presente caso d·eclarar probada lá excep-

ción de cosa juzgada para que este fallo quede 
ajustado al mérito de los autos, porque, además, 
se reunen en e1 pro.oeso los elementos de la cosa 
juzgada mencionados en el artículo 4 7 4 del Có-
digo .TudiciaJ." ' 

El recurso. 

Contra la sept:encia del Tribunal .interpusieron 
recurso <le casación, que les fue concedido, los 
señores Pedro P. García V., Gerardo Sepúlveda,. 
Graciliano Velasco, .Juan B. Polanco, Pedro P. 
Valencb L., Ezequiel Sánchez Puentes, Primiti
vo Puentes y José Gerardo Sepúlveda, quienes· 
constituyeron su apoderado ante la Corte. 

Este presentó oportunamente la demanda de 
casación, en la cual formula cinco cargos contra 
la sentencia acusada, a saber: 

19 "No hay cosa juzgada y hay violación rl
3

:_¡ 
la ley sustantiva: el numeral 4'' del artículo ( 
de la Ley 89 de .1890." 

Dice el l'ecurrente que aparece de bulto er 
CITO!' jurídico del Tribunal al resolver que hay 
cosa juzgada, porque el primer pleito se inieió 
con poder de 88 indígenas y el actual, con po
rler de 8:-íO, y que como los 88 indígenas de aquel 
juicio no son los 850 de éste, es un error afir
mar que haya identidad jurídica entre las per
sonas de los litigantes, que es una de las condi
ciones r¡ue exige el artículo 474 del Código .Ju
dicial para que 'la cosa juzgad[\ surta sus efec
tos en otro juicio. 

Sostiene también el recurrente que al declarar 
el Tribunal probada la excepción de cosa juz
gada, violó el ordina•l 4• del artículo 3•7 de -la 
Ley 89 de 1890, porque desconoció a los indí
genas ·e! carácter de comuneros en los terrenos 
del resguardo y les negó el ·derecho que tienen 
de pedir que la cosa comun se divida o se ven
da, de aeuerdo con el artículo 6" rle la Ley 55 
de 1905. 

2<.> "Violación del articulo 3• de la Ley 32 de 
1920." • 

Dice el recurr·ente que coli'io el artículo 1 '' de 
~a Ley 32 de 1920 declaró extinguida la Parcia
lidad Indígena de Yumbo y el artículo 69 de la· 
misma Ley, que derogó el inciso 2• del artículo 
1• de la Ley 104 d·e 1919, acabó con el funcio
namiento del Cabildo· de dicha Parcialidad. el 
contrato que consta en la escritura n'úmero · 71, 
riel 23 de diciembre de 1920, de la Notaria de 
Yumbo, ·~e celebró a nombré de una Parci:rlidad' 
que ·ya 110 existía y por uri Cabildo que no te-

. nía el carácter de tal, por lo cual ese contrato 
·no puede tener, y no 'tiene, val m; alguno, porque· 
extinguida la Parcialidad· y p1·oHihirlo el fun-· 
ciónan.liento del Cabildo, los ·inrllge!H1s ent1·aron 
en el ejercicio pleno de sus derechos individua-· 
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les y quedaron con el carácter de comuneros en 
los terrenos que pertenecían a la Parcialidad di-
suelta. · 

3° "Violada la propiedad, por aplicación erró
nea del artículo 3° de la Ley 32 de 1920, y vio
lación directa de los artículos 31 de la Consti
tución del 86 y 5Q del Acto legislativo número 3 
de 1910." 

El rer:JíiTente hace una extensa exposición pa
ra soster;er que los indígenas de Yumbo, desde 
1 ()37, según un título de propiedad que cita, eran 
rlueíios de los terrenos que hDy se discuten, pro
piedad que les fue reconocida por varias leyes 
que enumera en el punto 12 del resumen de he
chos de su demanda de casación, y agrega que 
al internretar el artíeulo 39 de la Ley 32 de 1920 
en la f¿rma errónea en que lo hizo el Tribuna'l, 
\'io!ó lo-; indicados pr·eceptos de la Constitución 
Xaciona!. que hacen también parte del Código 
CiYil y tienen, por tanto, e'l carácter de normas 
legales ~ustantivas. Dice, además, que si el re
ferido artículo 3° es contrario a los pree·eptos 
constitucionales mencionados, el artíeulo 40 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 resuelve el 
problema y . debe apliearse de pr-eferencia la 
Constitución a la ley. • 

·i" "Violación directa de los artículos 49 Y 59 

de la Ley 153 de 1887." 
Para sostener este cargo, el recurrente hae·e 

una extensa disertación tendiente a demostrar 
que del:l:n tenerse en cuenta los principios de 
derecho natural y las reglas de la jurispruden
cia, dentro rle la equidad, para interpretar ree
tamerite el artículo 3o de la Ley 32 de 1920, el 
cual no pue<le interpretarse en el sentido de 
<lespojar a los indígenas de Yumbo de los te
rrenos que ·han sido de su propiedad desde que 
se les dieron en el año de·1637. 

59 "Violación de los artículos 1741 del Código 
Civil, 15 ·de ·la Ley 95 de 1890, 29 de la 50 de 
1936 y 946 y 950 del mismo Código." 

Dice el recurrente crue los demandantes sí tie
nen personería sustantiva para iniciar la acción, 
y ·que como el Tribunal no aplicó los artículos 
946 y 950 del Código Civil, y no falló los pun
tos 39 a 5<' de la demanda, que miran a la acción 
reivindicatoria y consiguiente restitución de los 
terrenos. el-Tribunal incurrió en'Ia segunda de 
las causales que enumera el artículo 520 del Có
cligo Judicial. 

Agreg[• que el Tribunal violó las disposiciones. 
legales sustantivas citadas en este cargo, porque 
no las aplieó al caso debatido, no obstante r-e
conocer que "toda persona natural . o jurídica 
que tenga ~nterés en ello, puede demandar. la 
nulidad del acto o .contrato nulo", y qve "toda 
persona natural que pertenezca a la Parcialidad 

Indígena de Yumbo tiene personería sustanti ya 
para hacerlo" . 

. Dice que el Tribunal aceptó la personería del 
Cabildo de la Parcia'lidad Indígena de Yumbo, 
cuando esa entidad estaba ya extinguida, de 
acuerdo con los artículos 1 Q y 6" de la Ley 32 
de 1920, e insiste en que dio preferencia al ar
tículo 3" de dicha Ley, en vez de dársela a los 
preceptos constitucionales atrás citados, como lo 
ordena el artículo 40 del Aeto legislativo núme
ro 3 de 1910. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 
En lo tocante al primer cargo, o sea que no 

existe la cosa juzgada declarada por el Tribu
nal, enr.uentra la Sala que e•l recurrente tiene 
razón, porque, aunque es verdad que en el pre
sente juicio se iniciaron las mismas acciones 
que se habían ejereitado en el anterior, respecto 
de idénticos bienes, en ninguno de los dos obra
ron los actores a nombre de la Parcialidad In
dígena de xumbo,' ni a nombre de la comunidad 
de bienes que pudo quedar por la extinción de 
aquélla, sino, en el primer juicio, a nombre 
persona] de oehenta y ocho individuos, que se 
decían miembros d·e la Parcialidad, y en éste, a 
nombre de ochocientos cincuenta, que también 
se consideran miembros de eHa, pero en ambos 
casos ir:.vocando su earácter individual de co
'muneros, de modo que no puede haber identidad 
jurídica entre las personas de los litigantes, sino 
en euanto los 88 demandantes del primer juicio 
estén comprendidos entre los 850 del segundo y 

.respecto de ellos, pero no en lo referente a los 
demás, y así no se reúne el tercero de los re
quisitos que exige el artículo 474 del Código .Tu-. 
dicial pam que haya cosa juzgada. 

Es sufici•ente lo dieho para concluir ·que este 
cargo debe prosperar y que habrá de ínfirmarse 
la sentencia acusada, pero no para resolver fa
vorabl!imente las peticiones de la demanda, sino 
para C•mfirmar el fallo de primer grado, por las 
razones que pasan a expresarse. 

Para la Sala es de toda evidencia que los acto
res en este juicio carecen de derecho para iniciar 
11). acción que han intentado y que, por lo tanto, 
hay ilegitimidad en la personería sustantiva de 
Jos mÍS'llOS. 

En efe.cto, de acuerdo con lo ordenado en los 
artículos 7, 35 y 36 de la Ley 89 de 1890, y 1•! a 
49 de la Ley 104 de. 1919, debía formarse un 
censo o empadronamiento de las parcialidades 
de indígenas, dentro del término improrrogable 
de sei's meses, a partir de la vigell'cia de la re
f.erida Ley 104, censo que debía ser aprobado 
por el Prefecto de la Provincia y por el Gober
nador del respectivo Departamento, en los tér-
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minos y condiciones indicados allí, y, desde lue
go, los individuos que no figuren en taJés censos 
no pueden ser considerados como miembros d•e 
la Parcialidad correspondiente. 

En autos, folios 13 a 18 de·l cuaderno núme
ro 3, existe un censo o padrón de indígenas d·e 
la Parcialidad de Yumbo, que se di·ce levantado 
el 2 de enero de 1920 por Sergio Día"z L., pero 
que no contiene las aprobaciones exigidas en los 
artículos antes mencionados. De consiguiente, 
no puede reconocérsele valor algun0, y no apa
rece, por tanto, demostrado que los actores en 
este juieio sean miembros de la indicada Par
cialidad Indígena de Yumbo, por lo cual no re
sulta acn;ditado el derecho que tengan para in
coar la arción de que se trata. 

Pero hay más: 
A petición de los miembros ·de la ·Parcialidad 

Indígena ele Yumbo, según consta en los antecc" 
dentes respectivos, se expidió la Ley 32 de 1920, 
cuyo articulo 3'' dispuso: 

"Facú!tase a la Parcialidad de Indígenas d·e 
Yumbo, para ceder al Municipio de este nom
bre, a título gratuito y por medio de sus repre
sentantes legales, el terr.en'o de resguardos de in
rlígenas de dicha parcia;lidad. 

"Parágrafo. El ' Municipio queda obligado a 
vender directamente, durante el primer año des
pués de verificada la cesión, a los poseedores 
las porciones de terreno ocupadas con cultivos. 
Vencido el año, el Municipio puede enajenar en 
licitación pública dichas porciones, y se· sus
penderá la licitación, si los poseedores pactan. 
con garantía, el compromiso f) ·.• formalizar el 
contrato de compraventa en· el :;lazo de un año 
a más ta:rdar. En ambos casos :Jos poseedores 
pueden pagar el precio por cuotas·,· repartibles 
en ·cuatro años." · · 

Haciendo uso de las facultades concedidas en 
este artículo, el pequeño Ca.bildo de la Parciali
rlad, qm• erá, conforme a las leyes, el. represen
tante legal de ella, hizo cesión gratuita al Muni
cipio de Yumbo de los terrenos pertenecientes 
a la Parc:a:Iidad, con· las condiciones indicadas 
en el artículo copiado y otras que quedaron eón
signada.> en la escritura número· 71, del 23 de 
diciembre de 1920, de la Notaría de Yumbo. Es 
rteci;·, se observaron las prescripciones seña1a
das por el legislador, con _lo cual· el contrato que
rló ajustado a la norma legal que lo autorizó. 

o 

Sostiene el recurrente que como ei artículo 19 
de la Ley 32 declaró extinguida la Parcialidad 
Indígena de Yumbo y el 6• de la misma Ley de
rogó el inciso 2• del artículo 1" y el artículo 11 
de la L~y 104 de 1919, tanto la Parcialidad como 
el Pequeño Cabildo de ella carecían de existen
cia jurídica cuándo se celebró el contrato, por lo 
cual éste no puede tener valor alguno. . 

A esto observa la Corte que no es lógico, ni 
jurídico, darle esa interpretación aislada a los 
artículos 1 Q y 6• de la Ley 32 de 1920, porque es 
claro que desde que el artículo 3• de la misma 
autorizó a los. representantes legales de la Par
ciali(lad para ceder gratuitamente al }[unicipio· 
de Yumbo los terrenos del resguardo, es forzoso· 
conduh· que el Cabildo de la Parcialidad era 
quien podía legítimamente realizar la operación 
porque no ·existían. otros representantes legales 
de aquélla y entonces no' se habría podido ejer
citar la facultad concedida en el artículo 39, el 
cual habría carecido de sentido y de razón de 
ser. 

D:emostrado que hay ilegitimidad en .]a perso
nería sti~tantiva rle la parte adora, y, por lo mis
mo, falta de derecho para iniciar la acción, ca-· 
rece de importancia y de objeto el estudio de los 
demás cargos formulados ·contra la sentencia del 
Tribunal 'que se revisa. 

En mPrito de las consideraciones que han que-· 
dado cx'presadas, la Corte SuprCJila de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y· 
por autoridad de la ley, casa la sentencia pro
nunciada en este juicio por el Tribunal Supe
rior _del Distrito Judicial de Cali, con fecha diez 
y siete de septiembre de mil novecientos cua
·renta y uno, y en ·su lugar confirma la de pri
mera -instancia; proferida por e.l .Juez 1• Civil 
del CirC!litO de Cali, el veinticuatro de .iunio de 
mil novecientos treinta y nueve.· 

. Sin· costas en la segunda instancia; ni en el 
recurso. 

Cópie~e, puhlíquese; notifíquese y rlcvuélvase 
el ·expediente. 

· José· Migziel Arango, Jsaías Cepeda, Liborio Es-· 
callón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fuigencio Le-· 
querica Vélez, Hernán Salamanca.-Pedro León· 
Rincón;· Sec10etario .en propiedad. · 



A<CCJION PARA EL PAGO DE UNA §lUMA DE DTINE:RO 

l.-Conforme al artículo 2M2 del Código 
Civil, si el arreml.atarño no entrega el mis
mo número de anñmales en igualdad de eda
des y calidades de 'los recibidos del arren
dador, estará obligado a pagar la diferencia 
en dinero, disposición que no se refiere al 
arrendador, al cual no se puede aplicar. 

2.-IE'edñr que se declare resuelto un con
trato por incumplimiento de una de las par
tes, con las consecuencias de orden legal 
11ue esa resolución traiga en relación con 
P.llas, es solicitar de manera perentoria que 
se condene al que ha faltado a sus compro
misos a· las consecuencias, que por falta de 
ese incum;¡¡limiento impone la ley, cuales 
son los perjuicios causados por el incum
plimiento, o la multa estipula.c'llll para idén
tico caso. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, marzo veinticuatro de mil no
uecienlos euarentn 11 tres. 

C\lagi~trado ponente, doctor José Miguel 
Arango). · 

r.debraron un convenio de arrendamiento de 
Ja fine~~ "Santa Helena", los señores José Maria 
Bueno, como arrendador, Nicasio y Querubín 
Pcrdomn y Antonio J. Ramírez, como arrenda
tarios. Sobrevinieron difer.encias respecto del 
cumplimiento y ejecución de ese pacto que los 
contratantes quisieron zanjar ocurriendo a la jus-
ticia ordinaria, así: . 

Bueno solicitó que se declarara que los seño
.res Pcrdomos faltaron al cumplimi-ento del con
trato ,d~ arrendamiento, y que por cqnsíguiente, 
estaban obligados a pagar al demandante la can
tidad de $ 50.000 moneda corriente, como in
demnización de los perjuicios que le habían cau
sado por f¡¡lta de cumplimiento· de ~as obligacio
nes que contrajeron por el referido pacto, o la 
cantidari (¡u e se fije,· en este· juicio o en otró 
distinto como valor de la indemnización. · · 
· A su 'turno, los Perdpmos en su propio nom
bre v como cesionarios de los derech<>s que en 
ese ¡~aeto tenía el señor Antonio J. Ramirez, pi
dieron se condenara al doctor Bueno a pagar los 
perjuicios ocasionados a los Perdomos por el in
cmnplimiento del contrato de arrendamiento, y 
principalmente a pagarles la multa estipulada 

para el c;so de que no se cumpliera por uno de 
los contratantes lo pactado, especialmente lo re
lacionado con la cláusula nóvena de dicho arren
damiento, en la cual hicieron constar una op
ción o promesa de venta, en estos 'términos: "El 
arrendador venderá a los arrendatarios toda la 
finca, anexidades y -establecimientos que son ma
terias de estos contratos, sin ganados, por la can
tidad de $ 120.000 moneda eorriente, pagaderos 
así: $ t)O.OOO moneda corriente al contado, y 
$ 20.000 moneda corriente más, cada año ven
cido hasta completar los $ 120.000 del precio es
tipulado." 

Decidióse el litigio en sentencia de fecha 27 
de febrero de 1937, en que se dispuso: 

·"Primero. Declárase que los señores Ni casio y 
Querubin Perdomo no cumplieron con la tota
lidad de las obligaciones que se acordaron en 
documento de f·echa veintiocho ·de julio de mil 
novecientos veintisiete, protocolizado por la es
critura número tres mil ciento ochenta y nueve, 
de veintisiete de octubre de mil novecientos vein
tisiete, ele la Notaría Segunda de Bogotá. 

"Segundo. Condénasc a :~Hcasio y Querubín 
P·erdomo solidariamente a pagar a José María 
Bueno la cantidad de dos mil cincuenta pesos 
($ 2.050). moneda corriente. valor de 82 anima
tes que dejaron de entregar, y el veinticinco por 
ciento anual de esta suma, valor de los productos 
de tales animales; este producto lo deben los 
Perdomüs desde cuando se eonstituyeron en mo
ra de entregar los animales. 

"Tercero. Déjase a salvo el derecho de José 
María Bueno para demandar la devolución d-el 
resto de los ganados dados en arriendo, que no 
le fueron devueltos en las mismas condiciones 
de edad, o la indemnización de perjuicios co
rrespondiente .. 

"Cuarto. Condénase a diehos señores Nicasio 
y Querubín Perdomo a pagar solidariamente a 
José María Bueno el valor ·de los perjui·cios con
siguitmtes · al incumplimiento del contrato de 
arrendam,iento, según se deja expuesto en la par
te moti va de esta providencia. La determinación 
de estos perjuicios se hará en la forma prevista 
por el artículo 480 del Código Judicial. 

"Quinto. Declárase que Nicasio Perdomo es 
cesionario de los derechos de Antonio J. Rami
rez en los contratos d·el doeumento citado en el 
I?Unto primero que antecede. 

o 
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"Sexto. Condénase a .José María Bueno a pagar 
a Nicasic y Querubín Perdomo la cantidad de 
seis mil pesos ($ 6.000) moneda corriente, valor 
de la multa en que incurrió por el quebr::Ínta
micnto de la opción de compra, 'salvo en cuanto 
ésta haya sido declarada compensada por el va
lor de los cánones de arrendamiento. 

"Séptimo. Condénase a José María Bueno a en
tregar a~Nicasio y Querubín Perdomo los siguien
tes anilnales y enseres: (Los en ese punto enu-
merados). · 

"Oct:lvo. Condénase a .José María Bueno a abo
nar a Nicasio y Querubín Perdomo el valor de 
los materiales empleados por éstos en la cons
trucción de la cerca de alambre que divide los 
potreros del ~omún y Campanario, y la que en
cerraba la roza de maíz de propiedad de l\foisés 
Suárez, situada en el mangón del Hospital, con
sideratHlo esos materiales a sepárados (sic), y en 
el caso de que no esté dispuesto a abonarles el · 
valor a que les permita reqrarlos. 

"Nov~;r,o. Condénasc al señor José Maria Bue
no a pagar a los señores Nicasio y Querubín Per
domo la cantidad de trescientos -cincuenta pesos 
tres cent:wos moneda corriente,. valor de los im
puestos que los Perdamos pagaron por él, y de-
rechos del ~otario: · 

"Décimó. No se hacen las demás declaracio
nes y condenas pedidas en .Ja de.manda de reéon
vención. 

"Undéeimo. Sin costas." 
Las partes apelaron de este fallo pm·a ante el 

Tribunal Superior de Bogotá, y éste en proveído 
de 28 de agosto· de 1941, reformó la sentencia 
apelad:¡ en estos términos: 

''Primero. Dcclárase que los señores :'\:icasio 
y Querubín Perdomo no cumplieron con la to
ta!idacr de las obligaciones que asumieron como 
arrendat'lrios del señor José María Bueno, según 
·el contrato de arrendamiento qne con él cele, 
h1·aron y que consta en la escritura pública nú
mero trr·!" mil ciento ochenta y nueve (3189), de 
veiriti$ietc (27) de octubre de mil novecientos 
veintisiete (1927), otorgada en la Notaría segun
da (2•) de Bogotá. 

1'Segundo. Condénase a Nícasio y a Querubín 
Perdomo, solidariamente, a pagar a José María 
Bueno la cantidad de dos mil cincuenta pesos 
($ 2.0501 moneda corriente, valor de ochenta y 
dos ( 82) animales que dejaron· de entregar, más 
los intereses legales de esta suma desde cuando 
los arrendatarios se constituyeron en mora ele 
restituir, o sea desde el día nueve (9) de .iulio 
de mil nov·ecientos veintiocho (1928), basta cuan
do se verifique el pago. 

"Tercero. Condénase a José María Bueno a pa
gar q, Nicasio y Qnerubí¡;¡. Perdomo, la diferen
cia, en edades y calidades, de los ciento dos ani
males (1 02) que éstos restituyeron a aquél, en 
mejores condiciones de Jas recibidas, según que
dó expuesto en la parte motiva de esta sentencia. 
Sti determinación se hará de conformidad con 
el artículo 553 del Código Judicial, y sobre el 
saldo líquido que allí resulta, Bueno pagará a Jos 
Perdomcs ]os intereses legales desde el nueve ele 
julio de mil novecieiltos veintiocho (1928), hasta 
cuando se verifique el pago. ' 

"Cuarto. Condénase a Nicasio y a Querubín 
Perdomo, solidariamente, a pagar a José María 
Bueno el valor de· los perjuicios consistentes en 
no haber restituido la finca de confo1~mid¡HI con 
las especifircaciones expuestas en la parte mo
tiva de esta sentencia. La determinación de tales 
perjuicic,s se harán según lo preceptuado en el 
artículo 553 del Código Judicial. 

"Quinto. Condénase a José María Bueno a pa
gar a Nicasio y a Querubín Perdomo la cantidad 
de seis mil pesos ($ 6.000) moneda corriente, 
valor de la mn:lta en que incurrió por la violación 
de la opción de compraventa. 

"Sex-to. Condénase a J.ose María Bueno a pagar 
a Ni·casio y a Querubín Perdomo la cantidad de 
trescientos cincuenta pesos con tres centavos 
($ 350.0ii) moneda corriente, valor de los im
puestos ~· derechos notariales que éstos pagaron 
por aqm'l. 

"Séptimo. Nicasio Perdomo es cesion~rio de 
los deredws de Antonio J. Ramírez en los con-. 
tratos que se ·hicieron constar en la escritura pú
blica citada en el numeral primero de la parte 
resolutiva de este fallo. 

"Octa' o. Niéganse. las peticiones y declaracio
nes resi:mtes de 1as demandas principal y de 
reconvención. 

"Noveno. Sin costas en ninguna eh~ las dos 
instancir:s. 

"Décin,o. En los términos anteriores queda re: 
formada la sentencia apelada." 

Bueno interpuso el correspondiente recurso de 
casación, que le fue admitido y que hoy se ¡·e
sueh•e, previas estas consideraciones: 

Obser·-'a el recurrente, en primer término, que 
la sentencia en el O!'dina'l 3• de su parte resolu
tiva condena al doctor Bueno a pagar "a ~ica
sio y Querubín Perdomo, la diferencia, en eda
des y calidades, de los 102 animales que éstos res
tituyeron a aquél en mejores condiciones de las 
recibidas", pero ocurre que la demanda de re
convención no contiene petición alguna que se 
l''elacione cori ese punto, lo que está indicando 
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qu~ se ha resuelto sobre una cuestión que no fue 
sometida a la decisión _judicial. 

Sóbraie al recurrente razón en este repa¡;o. En 
la demanda de reconvención, que consta de 23 
peticiones, no se solicitó ni expresa ni tácita
mente, que se condenara al doctor Bueno a pa
gar a h's señores Perdomos "la difel'encia, en 
edades y calidades, de los 102 animales que éstos 
restituyeron a aquél, en mejores condiciones de 
las recibidas", de suerte que el ordinal tercero 
de la parte resolutiva del fallo decidió una cues
tión que !10 había sido sometida a la jurisdicción 
de la justicia ordinaria y por tanto hay que de
clarar que el Tribunal se excedió en su fallo y 
sentenció a más de lo pedido. Como el Tribunal 
al tratar este asunto consideró que los señores 
Perdomus hal.?ían entregado un número de ga
nado de superior calidad del que habían recibido 
del arrendador, doctor Bueno, conside"ró que era 
el caso de dar aplicación al articulo 2042 del 
Código Civil, que establece: "Siempre que se 
arriende un predio con ganados y no hubiere 
acerca de ellos estipulación especial contraria, 
pertenecerán al arrendatario todas las utilida
des de dichos ganados, y los ganados mismos, 
con la obli «ación de dejar ·en el predio al fin 
del arriPndo~ igual número de cabezas de :las mis
mas edades y calidades. 

"Si al fin del arriendo no hubiere en el prediÓ 
suficientes animales de las edades para efectuar 
la restitución, pagará la diferencia en dinero. 

"El an'endador no será obligado a recibir 
animales que no estén aquerenciados al predio". 
y por ello condenó al doctor B~eno a pag~~ ~sa 
diferencia .. El recurrente considera mfnngido 
ese artkulo por indebida aplicáción al caso del 
pleito, y a fe que tiene razón, porque si el ar.ren
datario nc entrega el mismo número de amma
les en igualdad de edades y calidades, de los 
recibid0~ del arrendador, estará obligado a pa
gar la diferencia en dinero, disposición que no 
se refiere al arrendador, al cual no se puede 
aplicar. Si, como se ha visto, la demanda de re
convención no solicita en ninguno de sus apar
tes que se condene ·al doctor Bueno al pago. ,de 
_¡~sa diferencia del ganado, en e.dades Y calida
des, mal podría aplicarse el articulo 2042 a un 
caso que no está sub-judice. 

?'\o· sucede lo n;ismo respect~ de la acusación 
pot· incDngrueneia que el recurrente le hace al 
fallo por haber el sentenciador condenado al 
dodor Bueno a pagar a los señores Perdomo la 
canhctad de $ 6. 000 moneda corrirnte. valor .de 
la multa en que incurrió par la violación qe la 
opción de compraventa. 

En efecto, es verdad C]Ue en la demanda de re
convención no hay una petición en que literal-

mente se diga que se condene a esa cantidad, 
valor de la multa por violación de la opción de 
la compraventa, pero allí sí está solicitada de 
manera implícita en la petidón vigésimasegunda 
de la demanda de reconvención, redactada en 
estos términos: 

"Que Jos contratos que aparecen del documrn
to que con fecha 28 de julio del año de 1927 fue 
suscrito por los contrademandantes con el con
trademandado y Antonio J. Ramírez, elevado a 
escritura pública en la Notaría segunda de Bo
gotá, en instrumento número 3189 de fecha 27 
de octubre del mismo año, han quedado resuel
tos y que en .su defecto lo declare así su justi
cia, con las consecuencias de orden legal que tal 
sentencia suya traiga en relación con las partes, 
y condrne al contrademandado Bueno en lo per
tinente. y declare y decrete la resolución porque 
el contrademandado Bueno no cumplió a los con
tradema:~dantes las obligaciones que contrajo en 

. virtud de esos contrátos." 

Pedir que se declar.e resuelto un contrato por 
incumplimiento de una de las partes, con las 
consecuenci¡:¡s de orden legal que esa resolución 
traiga en relación con ellas, como se dice en la 
petición copiada, es solicitar de manera perento
ria que se condene al que ha faltado a sus com
promisos a las consecuencias, que por falta de 
ese incumplimiento, impone la ley, cuales son 
los perjuicios c.ausados por el incumplimiento, 
o la multa estipulada par\! idéntico caso. 

El Tribunal estudió, engloib{mdolas, las peti
ciones segunda, tercera, décimanovena y vigési
masegunda, que configuran, dijo el sentenciador, 
la acción de perjuicios por incumplimiento por 
parte del contrademandado de las obligaciones 
pactadas en los contratos de arrendamiento y 
opción, y. concluyó que el doctor Bueno no había 
cumplid0 para con los arrendatarios las obliga
ciones contraídas por el pacto de opción y que 
por consiguiente era responsable de acuerdo con 
lo que la ley estipula para tales casos. 

La cláusula duodécima de la escritura núme
ro 3189,' contentiva de los .convenios de arriendo 
y de opción para la venta de la hacienda "Santa 
Helena", estipuló. una multa de $ 6.000 moneda 
corriente en que. incurrirían, c,ualquiera. de los 
contratantes, si no cumplieren con las obligacio
nes estinuladas en el contrato memorado, 'y como 
el doctor Bueno, según .el .Tribunal, no cumplió 
el pacto ·de opción, debe responder por ese in
cumplimiento. 

El artículo 1600 del Código Civil preceptúa que 
no poch·á pedirse a la ve¡: la pena y la indem
nízación ·de perjuicios, a menos de haberse esti
pulado .tsi expresamente, y como ella no apa
rece especialmente convenida, es lógico dedu-
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cir que _el incumplimiento por parte de Bueno 
~ólo da derecho a los Perdamos para demandar 
la multa y no los perjuicios, que fue lo resuelto 
por el Tribunal de Bogotá, que dijo: 

"Como puede apreciarse, en la cláusula duo
décima antetranscrita, 1¡ólo se estipuló la multa 
para el caso de violación del contrato -de op
ción sin que nada se dijera en relación por per-

,, juicios. En tales condiciones, 'no habiéndose· es
tipuladu expresamente que podía demandarse a 
la vez la pena y la indemnización de perjuicios, 
según lo prescribe, el ~·tí culo 1600 precitado, súlo 
puede pE-dir el otro contratante la pena o la in, 
demniz'l.ción, a ~u a~bitrio. Demandada la pena, 
no pt-wd.e ped.ir indemnización de perjuicios, por 
.e-1 mismo concepto, es a saber, por la viola-ción 
del contt·ato de opción." 

El recurrente apunta como infringidos por el 
fallo los artículos anteriores, a consecuencia del 
error manifiesto de hecho ·en que incurrió en la 
interpretación de la demanda, acusacwn que 
habrá de rechazarse, por cuanto ya se ha visto 
que en ella si se pidió que se condenara al, doc
tor Bueno por incumplimiento del contrato de 
opción :o; las consecuencias de 'Orden legal, y una 
de ésta~. en caso de 'incumplimiento d-el contra
to, es la obligación de pagar la multa cuando 
ella ha sido ex·pr-esamente estipulada como cláu
sula penal, que es lo que sucede en el caso de 
autos. 

No prospera este capitulo de ·acusación, como 
si el primero, por lo cual habrá que casar par
cialmente el fallo para suprimir el numeral 39 
de la parle resolutiva de la sentencia del Tribtí
nal, dejándole a los señores Perdomos a salvo su 
derecho para recabar del sefíor Bueno la dif-e
rencia, por edades y calidades riel ganado que 
éstos recibieron de aquél y el que le restituyeron 
en mejores condiciones. 

Se tacha el fallo por el quebrantamiento rle 
los artíc:ulos 33 de la Ley 57 de 1887, 1960, 1963 
y 1965 úel Código Civil. Se hacen consistir es
tas violaciones en que Ramírez, uno de los ca
contratantes con los Perdamos al hacer ·cesión 
a aquéllos de •SUS derecihos en . el contrato con 
Bueno, no les entregó el título respectivo, ni se 
hizo lá ···notificación: con exhibici.ón de él ni se 
anotó en el mencionado titulo el traspaso, desig
nando al cesionario bajo la firma del cedent-e ni 
tampoco se notificó ese traspaso al deudor. 

Está fuera de todo término jurídico esta acu
sación. Esas disposiciones no pueden inter•prc
tarse y aplicarse con rigor talmúdico. El con
trato de arrendamiento· y opción entre los Per
domos, Ramírez y el doctor Bueno; se e}evó a 
escritura pública y es de pr-esumirse que cada 
uno de los contratantes tuviere en su poder una 
copia de él. 

La cesión de los derechos de Ramirez se hizo 
también por escritura pública, y esta manifes
tación notarial equivale, con mucho, a la nota 
de traspaso r!esignándos·e el cesionario bajo la 
firma del cedente, puesto que ambos firmaron 
la e·scritura en cuestiún, de suerte que el requi
sito de Ja entr·ega del título. y la nota del tras
paso s.e cumplieron al presente: 

La ~ceptació.n por parte del deudor está clara, 
pues hay un hecho que la presume, que es la 
litis-contestación con el cesionario. Aquel diri
gió su accióri. contr~ los señores Perdamos úni
camente, considerándolos- como ·cesionarios del 
sefíor Ramírez, ·y esta demanda Y.· la contestación 
que él dio a la contrademanrla que le formularon 
los señores Perdamos, es -un hecho inequívoco 
que supone por parte de Bueno la aceptación de 
la cesión que Ramír.ez les _hizo a aquéllos. · 

Esta 'if¡sq~tisición de la Sala tiene por funda
mento el supüesto jurídico en que se coloca el 
recurrente, ele que se haya ef.ectt!'ado una ver
dadera eesión d·e' derechos o créditos persona
les entre el señor Ra:mii:ez y Jos señores Perda
mos, supue;;to jurídico, que' no es el caso de en
trar a dilucidar al presente.; 

No prospera tampoco esa acusación. 

Fundada en las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, en Sala de Casación Cid!, .Y 
administrando justicia en nombre de la Repu
blica de Colombia· y por autoridad de la ley, 

·falla: 
1 ~ Infírmase parcialmente la ~entencia profe

rida por el Tribunal Superior de Bogotá, de fe
cha agosto v-eintiocho de mil nove-cientos cua
renta y uno, en su numeral tercero de la parte 
resolutiva, el cual queda suprimido por el pre- . 
sente faUo. 

2• Déjase a salvo a los señores Perdamos la 
acción para demandar del doctor Bueno el pago 
de la diferencia de precios entre el· ganado re
cibido p!-r los arrendatarios y el entregado por 
éstos al doCtor Bueno, si ella existiere y se com
probare. 

3• Quedan vigentes los numerales primero, se
gundo, cuarto, quinto, se:xto1 séptimo, octavo y 
noveno de la sentencia del Tribunal ele Bogotú. 

4• Sin costas. 

Publiquese, notifiques-e, cópiese, insértese en 
la Gacel'! Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal· de origen.· 

. José Miguel Arango, Jsaías Cepeda, Liborio Es
callón, Ricardo Hinestro.~a Da::a, Fulgencio Le
querica Vélez, Hernán Salamanca.-Pedro León, 
Rincón, Secretario. 



A~dón :¡p>Jr:Ün~:ñ.paR .I!'eivi:nndicaá:or:ia. - Cesión de ~Jréd:itl:os. = Emm1bair~(!)lo 
Certñfi~ado <diell JRegist.rradQ:D:rr sob.I!'e su.:¡¡.fidenda de 

ttit1Ulllos. - Dadó:nn e:nn ]_J)atgo. 

1.-][)os formas consagra la ley civil para 
que el deudo~ quede vinculado a la operación 
de cesión: la notificación judicial de la cesión 
., la aceptación de ella. Al crearse el lazo 
ñe instancia entre el actor y el demandado 
en un proceso se verifica esa notificación 
judicial de la cesión, con vista y presenta
dón del título respectivo, sin que pueda ale
garse que tal notificación judicial no se hizo 
¡~orque el deudor demandado se opuso a la 
cesión o no convino en las pretensiones del 
actor demandante, en el hecho o en el de
:recho. Aceptese o nó la cesión, o los fun
damentos de la acción incoada, el fenómeno 
de la notificación queda cumplido y despla-
7.ado el crédito de manos del acreedor ce
dente a las del cesionario. 

2.-Analizando el fin. del artículo 52~ del 
Código Civil, ya dijo la Sana -de Casación 
que el embargO' es un medio de asegurar la 
efic¡tcia de las acciones del acreedor contra 
los actos del deudor, que enajenando o gra
vando sus bienes, merma y hasta hace de,s
aparecer el respaldo de sus obligaciones: sea 
éste especial o el general del artículo 2488 
del Código Civil. 

3.-!La Sala de Casación ha sostenido en 
numerosos fallos que para el ejercicio de la 
acción reivindicatoria no es necesario pre
sentar ni exhibir el· certificado del Regis
-trador, sohre suficiencia de una titulación 
de propiedad, a que se refiere el artículo 635 
del Código Judicial, porque en esta clase de 
controversias no se trata de apreciar y de
mostrar la existencia o validez de las suce
sivas transferencias del dominio de las fincas 
t·eivindicadas en esuacio mayor de treinta 
a.ños, sino únicamente de en(rimtar el título 
de dominio del actor con los del demandado 
o con la uosesión que éste pt·etende, para 
deducir en cada .caso y :sólo entre las partes, 
cuál de esas situaciones debe-· ser preferida 
y resuetada en el orden .-!_>r~valente d~ -.anti
güedad. Si el título del actor reivindicante 

·es anterior al del opositor ó a kt'posesión ~u e 
alega, debe prosperar· -la' acción: y ordenarse 

. la restitución del bien . al que . aparece 'con 
mejor derecho entre las; dos vara conservar 

su dominio· y goce, en orden a la mayor an
tigüedad. 

4.-!La dación en pago tiene una natmale
za jurídica, una fisonomía propia, dentro de 
la cual el carácter predominante es su equi
valencia con la solución o pago efectivo, esto
es, const-ituye propiamente una manera de 
ell:tínguir obligaciones, Ro· que diferencia fun
damentalmente esta. instit1!llción dei contra
t~ de compraventa, que sirve yara crear 
obligaciones. Como moilalidad del pago no 
puede confundirse la da.ción en pago con na 
venta, h:Lsta ei extremo de entender que pille-. 
dan asociarse estos dos fenómenos jurídicos 
-para tratarlos como el 4~aso de la doble ven
ta que ¡~obierna el articulo. 

Corte Suprema de Justicia--'--Sala de Casación 
Civil-Bogotá, marzo veinticuatro de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez).. 

Antecedentes. 

Los hechos fundamentales de este litigio, se
gún aparecen enum-erados en el fallo acusado, 
son Jos siguientes: . 

19 El Sl'ilor Cerbel.eón Gaitán -era dueilo de una 
casa situada en la carrera 13 de esta ciudad, nú
inéros 221D y 221E, y alinderada asi: por el 
Norte, con casa de Carlos Arboleda; por el Sur, 
con cas'l. de la señorita Ana Tulia Escallón; por 
el Oriente, con la carrera: 13, y por el Occidente, 
con propiedad de los Hermanos Cristianos. 

29 Por medio de escrituras números 376, de 9 
de marzo ,de 1927 y 1379, de 2 de mayo de '1928, 
de la Notaria de Bogotá, ·l:)l dicho señor Gaitán 
hipotecó la finca .antes. descrita al Banco Hipo
tecario de Bogotá y al s'eñor Raimundo Castmo, 
respectivamente. 

39 Posteriormente el nombrado Gaitán, por· me
dio -de la eseritura número 1540, de 12 de di
ciembre de 1 !129, de la Notaría 3~ de Bogotá, ·ven
dió la finca de que se trata a la señorita Matilde 
Martínez. 
.. 4• La señorita Matilde Martínez, a. su· turno, 
por mdio de la escritura número 109, de 31 de 
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enero de 1931, de la Notaría 3• de Bogotá, ven
dió el mismo inmueble al señor Eulogio Esqui
ver. 

· 5• El Banco de Bogotá y el señor Rafael Díaz 
Vargas, como cesionarios del crédito que perte
necía al !'.eñor Raimundo Castillo, intentaron sen
dos juicios contra los poseedores deJ inmueble hi
potecado, obteniendo además el embargo del 
mismo. Estos juicios fueron posteriormente acu
mulados. 

6• El Banco de Bogotá cedió su crédito hipo
tecario al Banco Agrícola Hipotecario, el prime
ro de septiembre de 1933, y éste a su turno ~o 
cedió al ~eñor Jorge Castillo Casas, el v·einticinco 
de septien1bre de 1934. Esta última cesión fue no
tificada al primitivo d-eudor, señor Gaitán, por 
medio de auto del Juzgado 1• del Circuito de 
Bogotá,. de doce de octubre de 1934. 

7• El señor Eulogio Esquive! había vendido 
por medio de escritura número 2197, de tres de 
octubre de 1933, de la Notaría 4•, al actual de
mandante en este juicio la finca en cuestión. 
Esta venta fue autorizada por el -Banco Agrícola 
Hipotecario, en ese tiempo tenedor del crédito 
contraído por Cerbelón primitivamente a favor 
d·e•l Banco de Bogotá. En cuanto al :segundo cré
dito, el de propiedad originaria del señor Cas
tillo, en la mencionada escritura la señora Ba
rriga se obligó a dejar :la suma de mil doscientos 
cincuenta pesos consignados, en el Banco de Co
lombia, destinados a su cancelacion. El registro 
de la referida escritura no pudo efectuarse inme
diatamente, a pesar del consentimiento de uno 
de los acreedor·es, por estar pendiente en ese 
tiempo el embargo -decretado a favor del señor 
Díaz Vargas. -

8• Los esposos CastiHo reunieron en sus ma
nos los dos créditos hipotecarios que pesaban 
sobre la finca de que se trata: el del Banco de 
'Bogotá, <~omo ya se explicó, y el otro por cesión 
que a ellos hiz'o el señor Díaz Vargas, con fecha 
veintitré~ de mayo de 1932. 

99 La seilora de Barriga después de hacer li
quidar el erédito originariamente de propiedad 
del señor Rainmndo Castillo, lo pagó el día once 
de julio de 1935; consignando la suma ·de 
$ 1.907.46 y después, el diez y siete de julio del 
mismo :1ilo, .de $ 5.26 en el Juzgado. 1 • del Cir
cuito. E~ia cantidad .fue r·etirada posteriormente 
por los esposos Castillo. 

10. E'>tando ya ·pagado este crédito por [a se
ñora de Barriga, el señor Jorge Castillo obtuvo 
por medio de la escritura número 367, de vein
tiuno de septiembre de 1935, dación en pago del 
señor Eulogio Esquive! de las fincas atrás alin
deradas. Esta escritura fue registrada el veinti
séis de ~eptiembre del mismo año, gracias a un 
certificado expedido por el· Tribunal de Bogotá 

en que se afirma que figuran como partes de
mandantes en los juicios acumulados, el señor 
Jorge C~stillo y la señora Valenzue1a de Castillo. 

11. Posteriormente y ya levantados todos los 
embargo~ que •pesaban sobre la' finca en refe
rencia, se registró con fecha dos de diciembre de 
1935 la operación de venta he<;:ha por el señor 
Esquive! a la demandante. · 

Bl litigio. 

Con fundamento en los anteriores hechos, la 
señora Victoria Rojas v. de Barriga, en libelo 
presentado el 28 de abril de 1938, demanda en 
juicio ordinario a Ios señores Jorge Castillo Ca
sas y Elisa Valenzuela de Castillo, para que en 
ejercicio de la acción reivindicatoria se decla
rara ,en sustancia, que el inmueble antes des
crito ~e pertenece en propiedad y pleno -dominio 
y debe, en consecuencia, restituirse.le. También 
SUJ.?lica las prestaciones de rigor. 

A su turno los demandados presenta'l'on de
manda de reconvención, tendiente a 'que se de
clarara que los dos créditos hipotecarios consti
tuidos originariamente a favor de Raimundo Cas
tiHo y del} Banco Hipotecario de B'ogotá están 
vigentes y pesan sobre la finca preindicada. 

El proceso fue fallado favorablemente a las 
pretensiones de la parte actora por el Juez del 
conocii11iento, que lo fue el 8? Civil de este Ci:r
cuito, en sentencia ·fechada el 17 de noviembre 
de 1939. También se negaron todas las súplicas 
contenidas en la demanda de reconvención. 

La sentencia acusada. 

Contra el fallo de primer grado interpusieron 
ambas partes recurso de apeladón: ]a d-eman
dante pnf a que se fijara en ·suma liquida el valor 
de los frutos civiles que deben pagar los -deman
dados; y la demandada para que se revoque la 

. sentencia proferida por el Juez 89 • 

D,ecidió la segunda instancia el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de -Bogotá, quien en 
sentencia de 25 de agosto -de 1941 confirma e.J fa
Jilo apelado en lo esencial, 'es decir, en sus nu
merales 1•, 29, 3•, 59 y 79 ; reforma los.ordinales 
4" y 6• para condenar a Castillo y señora a pa
gar la cantidad de $ 5.720.00, valor de los frutos 
civiles que la finca hubi·era podido producir; re
forma el numeral 89 , para disponer en su lugar 
que la hipoteca contenida en la escritura pública 
número 376 de 1927 se halla vigente en la can
tida-d de $ 6.550.93, junto con sus intereses des
de el día 14 de julio de 1934; revoca el nume
ral 99 y no hace condenación en costas, por ha
ber prcsperado en parte :la demanda de recon
veneión. 
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El recurso. 

Interponen recurso .. de casación ambas partes 
litigante:;, en aquellas conclusiones que cada· una 
considera que l·esionan las. pretensiones y dere
chos d·educidos en juicio. Se pasan a estudiar 
en el debido orden ambos recursos. 

Recurso de la parte acfora. 

Ataca en casación el fallo recurrido, en sus nu
merales 5• y 4~>, por considerar que incurrió el 
sentenciador en el primero de. los motivos de
signados en el artíci:tlo 520 del Código .Judicial. 
Formula contr'a la sentencia del Tribunal estos 
tres reparos: · 

1• El numeral 3• de la sentencia declara vi
gente la hipoteca contenida en la escriturá nú
mero 376 de 1927. y al hacer ésa dedaración 
quebrantó la lógica de ·la misma sentencia, se 
puso en ·d·esacuerdo con la demanda, decidió so
bre un problema en que no podía haber fallo _por 
estar ausentes de la controversia los interesados 
y al ~lecidirlo así violó ]a ley sustantiva. Si el 
sentenciador encontró fundado el razonamiento 
del inf~rioro cuando se negó ·a declarar que la 
actora debía pagar a los contrademandantes la 
suma de dinero a (iue se refiere la demanda de 
reconvención, por cuanto la cesión del Banco 
Agric6la Hipotecario no fue notificada a la deu
dora, ha debido desechar también la· mutua pe

'tición en lo tocante a la vigencia de la hipoteca, 
ya que de ella no puede tratarse en un pleito sino 
entre el iitular de la hipoteca y el dueño po
seedor de la cosa hipotecada. Desde que la ce
sión mencionada no ha producido efecto res
pedo del deudor o de terceros, los cesionarios 
carecen de interés y de acción para obtener que 
se dedare la vigencia del gravamen hipotecario 
anexo al crédito. Por este motivo sostiene el 
recurren~e que el fallo no guarda armonía con
sigo mismo. 

Cita rumo único precepto violado el attículo 
471 del Código Judicial, en cuya virtud las <:en
tencias deben ser claras, precisas y en conso
nancia r.on las demandas y. demás pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes. 

2• Al reconocer el sentenciador que está vi
gente la hipoteca especificada en el numeral 3•, 
acoge la demanda de reconvención y al acogerla 
viola d1rcctamente el artículo 1960 del Código Ci
vil, en cuya virtud la cesión no produc·e efecto 
contra el deudor ni contra terceros mientras· no 
haya sido notificada por el cesionario al deudor 
y aceptada por éste. Por la misma razón violó 
los artículos 1963 y 1964 del Código Civi1. 

39 El sentenciador incurrió en error mani
fiesto de hecho en la apreciación de las pruebas. 
Consist<~ e¡ error en que al fijar el monto en que 

quedaba vigente la hipoteca, no. tuvo en cuenta 
que con posterioridad a la fecha de la escritura 
entre el Banco Agrícola Hipoteeario y el señor 
Castillo, éste recibió varias cantidades con im
putación a di.cho crédito, ·como consta en varios 
recibos firmados por el señor Castillo y agrega
dos al expedi·ente, pero que no fueron aprecia
dos en su valor •probatorio vor el Tribunal. 

Por no. haber tenido en cuenta estas pruebas 
demostrativas de los abonos que se hicieron a 
dicho crédito el sentenciador violó los artícu
olos 1759 del Código Civil y ·603 del Código Ju
dicial; el inciso 1'1 del artículo 1625 del Código 
Civil y rl 480 del Código .ludic.ial. 

E.~tzzdio de los car·gos. 

. A) Este primer reparo se hace ·consistir en fal
ta de consonancia entre lo resuelto por el faBo 
acusado en su ordinal 3• y lo •pedido en la de
manda de reconvención. Se anota, en primer tér
mino, que de existir esa pretendida incongruen
cia, ha ·debido acusar •la actora por •la segunda 
causal o motivo de los consagrados en el ar
tículo 520 del Código· Judicial, mas no alegar, 
como lo hizo, el primero de tales motivos, que se 
refiere a un caso bien distinto como es el de 
vi.oladón directa o indirecta de lev sustantiva. 
Este manifiesto er.ror técnico en la acusacwn 
podría .i!.lstíficm· el rechazo del cargo que se es
tudia, sin alegar ninguna otra razón de fondo, 
ya que una equivocada alegación del motivo que 
se presDnta para la infirmación del fallo some
tido a e~te recurso, es causa suficiente para des
estimal'lo. 

Pero es que bien estudiado el cargo carece de 
fundamC'nto, porque en la demancta de mutua 
petición los demandados incoaron tanto la ac
ción personal para que se les pagara la suma de 
$ 15.000, como aquella para ,que se declare que 
los inmuebles reivindi·cados están' todavía afec
tados al pago d·e la obligación hipotecaria con
tenida en ~a escritura número 37() de 1927. Bas
ta leer el libelo de reconvención para llegar a 
esta cone)usión de la SaJa. En forma tal que no 
existe la alegada incongruencia entre lo pedido 
y lo fallado. 

B) No se han violado los preceptos legales 
consagrados en el Código Civil sobre cesión de 
crédito<;, citaaos como infringidos por la actora 
recurrente, por dos razones: 1• Porque dos for
mas consagra. la ley civil para que el deudc.r que
de vinculado a la operación de ce;;ión: la noti
ficación judicial de la cesión o la aceptación de 
ella. Cu>!.ndo la •Contrademanda fue notificada a 
la 'demaP.dante en este proceso, al crears·e el lazo 
de instancia e_ntre la actora y los esposos Cas
tillo, se verificó esa notificación judicial de la 
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·cesión, con vista y presentación del título l'es
pectivo, sin que pueda alegarse que tal notifi
cación judicial no se hizo porque el deudor 
d'emandado se opuso a la cesión o no convino 
en ·las pretensiones del actor cesionario, en el 
hecho o en el derecho. Acéptese· o nó la cesión, 
o los fundamentos de la ac·ción incoada, el fe
nómeno de la notificación queda eumplido y 
desolazado el crédito cie' manos del acreedor ce
dente· a las del cesionarip; 2~ Porque los deman
dados en est-e juicio y demandantes en re·con
vención, suplicaron dos declaraciones: a) Que 
la señora de Ba~riga debe a los petidonarios la 
suma de cmince mil pesos; en que éstos estiipan 
el valor actual de las dos hipotecas constituidas 
por GaHán (acción de condena); b) Que el in
mueble ohjeto del ·presente litigio está afectado 
al pago de las mencionadas hipotecas (acción 
declarativa). La sentencia negó la primera, de 
condenn. v reconoció la segunda, 'rn.eramcnte de
clarativ~, 'decretando· que el inmueble reivindi
cado sirillc afe·ctado al pago de uno de 'los dos 
créditos hipot-ecarios; y anulada corno. fue por 
1H sentencia ~a elación en pago de Esquive! a 
Castillo. es evident-e que queda vigente el crédito 
lliootecario constituido originariamente por Cer
heleón Gaitán a favor del Banco' Hipotecario de 
Roaotá. un~ consta en b· escritura número 376 
de. 1927. El crédito en referencia. de conformi
rlad con la escriturn número 1140 -de' 1934, fue 
licruidado en la cantlrlad de. $ 6.550.93. De ma
nera que hizo bien. el T.ribunal al declarar vi
/lente es::t .obligadón hipotecaflia, uor la canti
dad antes mencionada> sin que exista violación 
fle las nqrmas reiativas a la cesión de créditos. 

C:) No h ::.y error de hecho manifiesto, consis
trnte en f:c~lta de apreciación de unos recibos 
de pagos efectuados por la demandante, señora 
Rojas d<~ Barriga al Banco Agrícola Hipotecario, 
porque en primer lugar, una de ta-les consigna
ciones no fue aceptada por el Banco acreedor, 
y se imputó a la cuenta de "Acreedores Yarios", 
a. efecto de que la actor a pudiera retirarla cuan
do· le pareciera. 

Además de lo dicho, no se ha podido esta
blecer si las otras consignaciones fueron pagos 
parciales que el Banco cedente imputó a la deu
da hipotecaria de Esquive], y respecto de los 
cuales nad::~ tienen que ver los demandados, por
que no se ha evidenciado en autos qtJe' esas im~ 
putaciom s hubieran dejado de hacerse a su de-
bido ti~mpo: ' 

RECrRSO DE LA PAHTE DEMANDADA 
Primer ,··ar,r¡o: Violación de 1(1 le u sustantiúa por 

aplicación indebida. 
Estima violados el recurrente, por aplicación 

indebida, los. artículos 1521, 1666, 1667, 1668 y 

1870 del Código Civil; y por interpretación erró
nea el 1506 de la misma obra, si se admitiere que 
Eduardo Canal actuó sin poder de Eulogio Es
quive!. 

Este primer reparo l.o ·funda el ·recurrente de
mandado en que hay diferencia· entre. compra
venta y elación en pago, que consiste especial
mente en que si la elación no se ejecuta en cuan
to a la tradición de las cosas dadas en pago, las 
acciones del acreedor no se extinguen. Agrega 
que la iliqitud del registro de la dación en pago 
no Ci(is'fe en' los autos porque el embargo no am" 
para los derechos de todos los acreedores titu
lares sino los del acreedor que .es parte en el 
juicio y.-eom6 la actora, señora de Barriga, no 
fue parte en el juido especial de venta de la 
cosa hipotecada, el embargo citado no amparaba 
su .créclito como tampoco amparaba el crédito 
de Pabl,o Castillo Casas. 

Considera la Sala de Casación: · 
Fuera de que este reparo es inaceptable en 

casación por versar sobl'e una cuestión no dis
cutida en las instancias, estuvo bien aplicado al 
caso de autos el articulo 1521 del Código Civil, 
en cuya virtud hay objeto ilícito en la enajena
ción el~ las c6sas embargadas por decreto ju
dicial, a menos que el Juez lo autorice o el 
acreedo1· consienta en ello. Analizando la fina
lidad de esa norma, ya' dijo esta Sala (Gaceta 
Judicial, tomo XLVI, página 435) que el embar
go es ur:. medio de asegurar la eficacia de las 
acciones del acreedor contra los actos del deu
dor, que enajenando o gravando sus bienes, mer
ma y hasta hace desapareeer el respa'ldo de sus 
obligaciones, sea éste especial o el general del 
artículo 2488 del Código Civil. 

Como bien lo dice la sentencia acusada en 
este proceso, con 1a venta contenida en la escri
tura n'ímero 2197, de Esquive! a la señora de 
Barriga, no se sacrificaron en ninguna forma los 
intereses del acreedor embargante, sino que an
tes bien, se obligó a la adquirente señora de Bq
rriga al pago del crédito perseguido por medio 
de'l embargo, operación que realizó mediante las 
consignaciones de 11 y 17 de junio de 1935. En 
consecuencia, como no se perjudicó al acreedor 
embargante, carec.e de fundamento la conclusión 
de iHeitud de la compraventa- hecha· por Esqui
ve! a la señora de Barriga, de que da cuenta la 
escrituril número 2197 mencionada. 
· En el expediente hay 'elementos que permiten 

conelúír que los acreedore.s embargant,es sí die
ron· su consentimiento tácito a la venta antes 
citada de las fincas embargadas y fue cuando 
los cónyuges Castillo retiraron la:s sumas que la 
señora de Barriga había consignado én cumpH
miento de lo acordado con el vendedor Esqui
ve}: De manera que consintieron implícitamente 
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en la operación de compraventa; y como tal con
sentimiento del acreedor embargante puede ser 
posterior a la operación de enajenación, no hay 
fundamento para sostener que la venta conteni
da en la 'Cscritura número 2197 fue ili·cita, al te
nor de lo estatuido en el articulo 1521 del Có
digo Civil. 

Para rechazar este cargo, la Corte· prohija, 
ademá'>, los siguientes concep•tos del fallo acu
sado: 

"B. PP.ro aun admitiendo que la operación de 
compraventa entre el senor Esquive] y la seño
ra de B< .. rriga sí esté viciada de nulidad absolu
ta, esta nulidad no podría declaraJ·se de oficio, 
como lo dispone 'Cl artículo 2'' ·de la Ley 50 de 
1936, pues, de acuerdo con lo dicho anterior
mente, es por lo menos muy dudoso que tal nu
lidad exista, de tal manera que el requisito exi
gido PO" d texto citado, de que la nulidad apa
rezca de modo manifiesto en el acto o contrato, 
no se cumple im el presente caso." 

"La nulidad tampoco puede ser declarada ba
sándose en la petición de los demandados. En 
efecto, el mismo texto dispone que la declara
ción de nulidad solamente puede ser pedida por 
todo el que tenga interés en ello, y en el p.resente 
caso los demandados no tienen interés jurídico 
en que se haga tal declaración. 1:;)1 que intenta 
una demanda ante •la justicia debe tener interés; 
no se puPden entablar acciones cuya solución no 
afecta ni impor'ta a la parte que la intenta. Sin 
interés no hay acdón." 

"Ya S'3 ha explicado que· el objetivo que per
sigue la ley al impedir la venta de bienes em
bargados es que no se perjudique el interés de 
los acreedores. Y si este interés se ha n;,spetado, 
como ocurPe en el presente caso, por el pago to
tal del crédito, ¡os acreedores no tienen interés 
ninguno en pedir una nulidad, pues aunque ésta 
se decrete, su situación no cambia, no mejora 
ni empeora." 

Segundo cargo. 

A) Violación de Ja ley sustantiva por aprecia
ción errúnea del poder con que obrara Eduardo 
Canal al venderle a la demandante unos inmue
bles que pertenecen a Eulogio Esquive.J, habien
do incu'rrido el Tribunal fallador en error de 
hecho que consta evidentemente en los autos. 
Como la sentencia acusada estimó que la deman
dante es dueña de ios inmuebles reivindicados, 
violó directamente ·los artículos 740, 741, 742 y 
948 del Código Civil. -

Se considera: 
·Como se verá, este motivo de acusacwn se ha

ce consistir en que no aparece en los autos el 
poder c~n que Eduardo Canal, como mandatario 

de Eulogio Esquivel, procedió a vender a la dc
manda!lte, señora de Barriga, los inmuebles rei
vindicados po~ ésta. Considera el demandado re
currente que al darlo el faoJlador por demostra
do, incurrió en un error de hecho. 

No es fundado este cargo por las razones <¡ue 
pasan a exponerse: 

1• Porque esta falta de representación de Ca
nal para vender como mandatario de Esquive!, 
·no fue cuestión discutida en las instancias, sino 
antes bien aceptada implícitamente por las 
partes; 

2• Po1·quc los demandados carecen de jnterés 
jurídico para atacar en juioio la existencia ele 
tal mandato, dado que como acreedores ya per
cibieron el valor de un crédito y el otro viene 
reconocido y debidamente garantizado en la sen
tencia ncusada, al tenor de la demanda de mu
tua petición. Por ~o cual no les interesa atacar 
la venta hecha por _Esquivel a la actora. 

De manera que esta tacha de falta de repre
sentación de Canal vendría a ser un medio nue
vo en- casación,. inaceptable en esta clase de re
cursos s<·gún lo ha establecido ya la Corte. 

No es fundado el cargo. Se rechaza. 
B) V!olación de ley sustantiva por falta de 

apreciación de la tradición o inscripción de la 
escritura número 109 de 1931. Como la tradición 
se llevó a término sin ]a autorización del Juez 
del conocimiento, es absolutamente nula y asi 
debió dedararlo la sentencia acusada conforme 
a los artículos 18 de la Ley '95 de 1890 y 2• de 
Ja Ley &O de 1936, que reputa infringidos por 
falta de aplicación. Igualmente estima violados 
por ese concepto los artículos 946, 9Hl y 964 del 
Código .Civil. 

Considera la Sala: Se hace consistir este re
paro en que Matilde Martínez transmitió a Esqui
ve!· el dominio de las casas reivindicadas cuando 
se hanaban embargadas por cuenta del Banco 
Hipotecario de Bogotá, sin obtener el previo 
consentimiento de dicho acreedor privilegiado. 

Bien sabido es que el Banco Hipotecario de 
Bogotá vendió su cartera hipotecaria al Banco 
Agrícoh Hipotecario, ·como un medio legal adop
tado para conjurar la grave crisis fiscal que azo
tó al país entonces. Siendo cesionario el Banco 
compraqor del primer crédito hipotecario, in
tervino e11, la operación de vent11 de los inmue
bles reivindicados hecha por Esquive! a la se
ñora de Barriga y consintió en tal negociación, 
en forma tal que la autorizó expresamente. En 
esas condiciones, no le es dado ahora en casa
ción a ¡,,s demandados alegar esa circunstancia. 

Por lo demás, como bien lo dice la parte opo
sitora, el Banco Agrícola Hipotecario concurrió 
al otorg::uniento de la escritura en que Esquive] 
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vendió- a la actora, señora de Barriga, por su 
carácter de dueño de ese crédito, y allí dijo que 
conviene en r·econocer a ·dicha señora como deu
dora del Banco y que liberta a ·Martínez y Esqui
ve], por lo cual autorizaba c1 registro de esa 
escritura. 

Se deduce de lo expuesto que no es fundado 
el. cargo y. debe desestimarse. 

C) Violación de ley·,.;ustantiva por apreciación 
errónea de la prueba de la identificación de los 
inmuebles que se reivindican, habiéndose incu
rrido en errores de hecho y de derecho que apa
recen evidentemente en los autos. se· consideran 
infringidos ·los artículos 946 y 964 del Código 
Civil y 730 del Código ·Jtidicial: 

Se considera: 
No re:mltil fúndado este cargo pn el proceso, 

y basta para i·.echazarlo, con hacer un e'studio 
somero de la cadena de títulos exhibidos por las 
partes. Hay perfecta identi-dad de linderos en
tre el instrumento en que consta que Cerbeleón 
Gaitán adquirió el solar o terreno de manos de 
Roberto· Carrillo, por medio de la escritura nú
mero 483 de 1921 y los otros en que se hicieron 
las· sucesivas transferencias ele Gaitún ·a MatHde 
Martínez, de ésta a Eulogio Esquive] y de éste 
último a la señora ele Bai'riga. Lo que ocurre es 
que Gaitún edificó sobre ese terreno éuatro ca
sas, de las cuales 'únicamente vendió dos a la 
señorita :\1artínez, en forma tal que por esa eir
cunstant:ia sólo transmitió a ésta una parte del 
solar pdmitivamente adquirido, y ele ahí pro
viene la pretendida diferencia de linderos y de 
nonienclatura de esas fincas, diferencia que-sólo 
es aparente ·por las razo-nes anotadas. Todas es
tas circlinstancias fueron ac]a¡·adas y determi
nadas en la dHigencia de inspección ocular rea
lizada ·en el inmueh.Jc general durante las ins
tancias. 

Se; rechaza este cargo. 

Tercer cargo. 

'No trajo la demandante a los 'autos el certifi
éado de que trata el artículo 635 del Código .1 u
dicial y, sin embargo, la sentencia recurrida 
acepta la . suficiencia y validez del título que 
acompmió como prueba. del dominio de Ios in
muebles cuya reivindicación solicita. Estima vio
lados los artículos G35 del Código Judicial y 94(i, 
H61 y 96•! d~l. Código Civil. -

Se considera: 
Esta Sala de Casación ha sostenido en numc· 

rosos fallos que para el ejercicio de la- acciún 
rcivindieatoria no es necesario presentar n·i exhi
bí•· d certificado del Hegístrado1·, soi)re sul'ieil'n
cia de una tiluladón de propiedad, a que se re
fiere el articu-lo 635 del Código Judü:üd, por-

que en esta clase de controversias nq_ se trata de 
apreciar y demostrar la existencia o validez de 
las sucesivas transferencias del ·dominio de las 
fincas reivindicadas· en espacio mayor de treinta 
años, sino únicamente de enfrentar el titulo ele 
dominio del acto.r con los del demandarlo o con 
la po-sesión que ést'e pretende, para decidir en 
cada caso y sólo entre las partes cuál de esas si
tuaciones debe ser preferida y respetada en el 
or.den prcvalente de antigüedad. Si el título del 
actor reivindican te. es anterior al título del upo
sítor o a la posesión que. a·lega, debe prosperar 
la acción y ordenarse la restitución del bien al 
que aparece ·con mejor derecho entre las dos 
para conservar su dominio y goce, en orden a 
la mayo~ antigüedad. 

No siendo necesario en juicio el mencionado 
certificado se rechaza este cargo. 

C u arlo cargo. 

ViolaC'ión de la ley sustantiva por interpreta
ción errónea, que hac.e consistir el demandado 
recurrente en que a nadie se le ha ocurrido sos
tener qne la inscripción· que se haga de una ven
ta de bienes ajenos es nula~ agrega que los de
mandadr.s, que entraron antes en posesión ma
terial de las fincas deben ser preferidos. Esti
ma infl'ingido por este concepto el artículo 1873 
del Código Civil. 

Se _considera:_ 

La dacióp -en pago tiene una naturaleza jurí
elica, unD fisonomía propia, dentro de la cual la 
característica predominante es_ su equivalencia 
con la solución o pago efectivo, esto es, cons
tituye propiamente un<Í manera de extinguir 
obligaciones, lo que diferencia fundamentalmen
te esta institución del contrato de compraventa, 
que sirVi~ para crear obJigaciones. Como moda
lidad del pago no puede confundirse la elación 
en pagc con la venta, hasta C'l extremo de en
tender, como lo pre-tende el recurrente, que ¡me
den asoc.'iarse estos dos fenómenos jurídicos para 
tratarlos como !'1 caso de la dohle v·enta que 
gobien1'a el artículo 1873 del Código Civil. Por 
lo demás, el Tribunal no concluyó en la invali
dación de la elación en p1ago, contenida en ·la 
escritura pública número 3li7, por consideracio
nes vinculadas a lá entrega prevnlente que ele
termina el citado artí-culo 1873 sino por acerta
das razones referentes a la ineficacia del pago 
que coi• ella pretendió realizarse, de modo que 
se ataca esta parte fundamental del fa1lo por con
cepto distinto. elel en que se- apoya la senlcncia, 
y que en parecer ele la Sala es bastante para· 
~ostcner la resolución acusada. Esla divergen
cia entre la verdad-era hase del fallo y el cargo 
que se le formula, relaciomido con cuestión no 
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debatida en las instancias, le da a la acusación 
que se estudia el aspecto de un medio nuevo en 
casaciór.. Por tanto, tampoco es aceptable este 
cargo. 

Los dos últimos· cargos contra el fallo acusa
do los pres•enta el PecurrcJüe demandado con 
el carácter de subsidiarios, y ambos tienden a 
defender la buena fe de los demandados y las 
súplicas contenidas en la· demanda de mutua pe
tidón. A sí se pueden extractar: 

1° La sentencia recurrida considera a los ele
mandados como poseedores de mala fe, sin fun
damento Iegal alguno, con violación de los ar
tículos 768, 964 y 969 del Código Civil. 

29 Olvidó el TribunaJ fallaclor que para que 
el l'etra~to de los dered10s litigiosos produz·ca 
sus efec~os, debe ser deducido en justicia, con
forme ],) prec·eptúa el artículo 1972 del Código 
CivH, norma que •estima infringida por ese con
cepto. 

Se considera: 
A) Ya se copiaron los apartes pertinentes de 

la cart:l dirigida el 25 de abril ele 1935 por el 
demandf!do Jorge Castillo a Esquive!, en la cual 
Castillo manifiesta que tenía conocimiento ele 
la escritura ele venta número 2197, hecha por Es
q nivel a la señora de Barriga. Posteriormente ha 
pretendi(lo Castillo sostener que sólo tenia cono
cimiento d·e una prome·sa de venta de Esquive! a 
·la Baniga, pero tal cir.cunstancia justificativa no 
viene abonada en el proceso sino que, antes bien, 
está en contradicción con los términos de la es
quela mencionada. 

A peo;ar ele ese conocimiento que tenia Cas
tillo Ca.sas de que la Barriga había adquirido las 
fincas, de que había Hegaclo a un acuerdo con 
el Banco Agrícola Hipotecario sobre solución del 
erédito en primer lugar, de que la coinpradot·a 
de Barriga había eonsignado en el Banco el di
nero pa!·a solucionat· el crédito hipotecario en 
segundr, fugat· de que era cesionario Castillo; se 
re•pite qne con pleno conocimiento de todas esas 
circunstancias pruc·eden los es•posos Castillo a 
rea-lizar con Esquive! el contrato de dación en 
pago de esas mismas fincas y ya obtenido el re- · 
gistr·o e mscripción de ese instrumento, retiran 
con posteriod·dad el dinero depositado en el 
Banco para solucionar el crédito de que eran 
litulares. De tales hechos se desprende la indu
dab-le mala fe de los demandados, quienes no po
dían por medios li·citos y sin un enriquecimien
to injn~Uficado obtener primero la tradición de 
Jas finc:!s en pago de su crédito y hu:~go ¡·etirar 
las snnw.-: consignadas en Cll Banco para ese tuis
mu fin. 

Razón tuvo el Tribunal fallador cuando ex
pr·esó que "los demandados son y han sido po
seedores· de mala fe del inmueble, pues como se 
dijo arrlba, ·cuando lo adquirieron conocían la 
operación r,ealizada entre Esquive! y la deman
dante". No es fundado este cargo. 

B) Bien sabi·<;lo es que e·l Banco Agrícola Hi
potecario, con autorización de la Superintenden
cia Banc.aria, compró las carteras hipotecarias 
de los bancos; con una rebaja a favor de todos 
los deuctores del 40% de lo que vali·er-an a- la 
fecha dr~ la cesión. Por escritura número 1448 
de 1934, el Banco Agrícola Hipotecario cedió a 
Jorge Castillo el crédito a cargo de Cerbeleón 
Gaitán, y en ese instrumento s'e dijo textualmen
te "que de acuerdo el Banco con el deudor Gai
tán hace cesión del crédito al compareciente 
Castillo Casas por ·la cantidad de $ 6.550.93, a la 
cual ha quedado l'educido, hecha la deducción 
del 40% del capital y de las cuotas pendi·entes, 
que el Banco ha acordado remitir a sus deu
dores." 

De tal manera que esa remisión quedó a favor 
del deudor y la obligación reducida a esos li
mites, habida consideración a la grave crisis eco
nómica que para entonces abatió al país. Hizo 
bien el Tribunal f·allador al declarar que el cré
dito hipotecario en referencia, de acuerdo con 
lo estipulado en la escritura número 1448, fue 
liquidado entonc-es por la entidad acreedora en 
la susodicha cantidad, de manera que las fincas 
en mención sólo quedaron afedadas al pago de 
la suma a que quedó reducido el crédito hipo
tecario. 

No existe violación de los p1·eceptos anotados. 
Se rechaza el cargo. 

Fallo. 

En mérito • de lo expuesto, la Corte Suprema 
de .rustida -Sala de Casación Civ.H- adminis
trando jnsticia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronunciada en ·este proc·eso por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el día 25 de agosto de 1!141. 

.:\'otifi-111ese, publíquese, cópiese, insértese en 
la Garela- .Judicial y devuélvase a la oficina de 
origen. 

José Miguel Arango, /s(/Ías Cepeda, Liborio l!s
l"allón, Ricardo Hines/rosa Da:a, Fulgencio Le
queri crt V él e:. JI erw(11 Salamanl'a.-Pedro Lt~IÍn 

Rinnín, Seerelnrio. 
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.1.-'I'oda sentencia tiene que ajustarse a la 
demanda y SU respuesta, SO penl!- de infrin
gir disposiciones q'ue son, por decirlo asi, de 
derecho universal y que nuestro Código de · 
Procedimiento consigna en su artículo 471, 
complementado desde este punto de vista con 
lo que establece el artículo 520 en el numeral 
2~. lEstar una persona envuelta en litigios 
porque se le incoan o se ve forzada a incoar
los, constituye para ella un perjuicio que no 
puede a priori considerarse indemnizado por 
haber obtenido en su favor condenación en 
costas. Muchas veces éstas son sólo una par
te de la indemnización y el litigio en sí una 
parte del daño, porque esa persona, a más 
de éste: ha sufrido otros males. lEs claro que 
para éstos queda en pie, en tal caso, la acción 
indemnizatori.a no agotada ni ejercitada. si
quiera respecto de ellos con ·lo ocurrido so
bre las solas costas procesales. 

Carie Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Búgotá, treinta de marzo de mil nove
áe,ntos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza). 

Se decide el recurso de casaciún interpuesto 
por ambas partes contra la sentencia del Tl'i
bunal Superio1· de Bogo tú de !l de. abril de 1942, 
confirmatoria de la de 30 de agosto de 1941 en 
que el Juzgado 1 '! Civil de este Circuito absol
vió a aquéllas de los cargos recíprocos formula
dos en demanda y· contrademanda el el p_1·esente 
juicio onlinario segui\)o ·entre Ja Sodedad .Edi
ficio Vúsquez S. A., y el sPño¡· .J. Alejandro V;'ts
qnez. 

Constituyeron ·aquella sociedacl las señoras 
Caro.Jina Vúst¡uez de Ospina y Elena Ospina Vús
c¡uez de Ospina, y los señnrPs Pedro Xel, Luis 
y ~lanut'l Ospina Vúsquez, por escritura nt'nnero 
509 ante el Notario 2'' de· Medellín, como anúnima 
de capital limitado, el 19 de mano de 1937. 

El 9 dc.l propio marzo esa sociedad adquiric'J 
un 1ote de terreno ubicado en Bogotú en la es
quina de la carrera !J'.' coi~ la ca•lle 13, y en el 
curso de ese aiio levantó allí a sus expensas una 
rnnstrucciún de varios• pisos, en cuya p_uerta 
principal, número 9-20 de dicha calle, puso ·el 
letrero .Edificio Vúst¡uez, al que después agre-
gó~. A. -

El señor .T. Alejandro Vúsqucz solicitó el 3 de 
mayo de 1938 y obtuvo el 29 del subsiguiente 
julio el registro de l.a denominación Vásqttez 
Plata conio marca de comercio y el consiguien
te derecho exelusivo de usarla en el territorio 
de la Hepública "pam distinguir edificios, alma
cenes, oftcinas de toda clase, departamentos para 
habitación .... ". Así reza la Resolución número 
11570 de Ja última fecha expresada, que en for
ma autentica obra en el expediente varias veces, 
de dlas en el Dictrio Oficial, como se ve al folio 

'22 del cuaderno 19 • 

Este señor, que había ·comprado el 5 1lc fe
brero de 19:17 un lote sobre la acttral Avenida 
.Jiménez de QuesatÍa, levantó allí una construc
cwn de varios pisos que estaba concluida ya 
para agosto de 1938 (cuaderno 3", folio '10), en 
cuya puerta principal, número 10-34 de esa Ave
nida, le puso un letrero con la denominación 
Edificio V ásquez Plata. 

El referido registro ~o obtuvo V ásquez no obs
tante la oposición de la so~iedad, cuyas insisten
tes gestiones al respecto quedaron cerradas con 
la Hesolución de 28 de octubre de 1938. Así
mismo fue desfavorable a eHa en primera Y se
gunda instancia el juicio qtfe siguió contra aquél 
para q•1e ese registro se cancelase, como se ve 
en ]a sentencia del Juzgado 1" Civil de este Cir
cuitD de 5 de septiembre de ·1939 y en la confir
matoria del Tribunal Superior de 15 de diciem
bre ele t'se año. Las copias de la oposición an
icdkha y :m tramitación aludida forman los fo
lios 42 ¡; 56 del cuaderno 39, y las de demamfa, 
respuest:t y sent~ncias del juicio sob1·e ean•cela
ciún, se haJ.lan en el cuaderno (i'', del folio 20 
al :-!7. 

Allí lEÍsmo (cuaderno 3'', folios 55 a 58), obran 
en dehi1la forma las actas de la inspección ocu
lar de 22 de mayo de 1939 y de 20 de septiem
bre de 1 (i.l() en que consta, entre otras cosas,· la 
disposición ~' nomenclatura de aquellos dos ed·i
ficios. Esta se completa para el .ele! seiior Vús
quez con el número 10-34 en la puerta del al
macén de sus bajos; el de la SQ,ciedad lleva en 
sus re~tnntes puertas de la calle 1:1 los núme-· 
ros !l-10 y !l-18 para sen·dos alma•cenes y del pro
pio modo los números !l~22 y 9-:lO. y sobre la ca
rrera !J' los números 13-01, 13-l!'i, 13-19 y 13-21 
para sen el os ·almacenes, pe<¡ueitüs l'slos últimos 
y grande el primero. 
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El 20 de abrH de 1939 (cuaderno 19, folio 6 
vuelto). ~e notificó al señor Vásquez la deman
da inicial de este juicio, fechada el 18 ele ese 
mes, en que aquélla por medio de apoderado so
licita· que se prohiba al demandado el uso del 
nombre Edificio Vásqucz Plata, y se le conde!ic 
a pagar a la demandante, como perjuicios por el 
uso del nombre, la cantidad de $ 3.000, o la que 
se pruebe en el curso del pleito, así como las 
costas. En estos términos se formuló la intención. 
o parte petitoria de la demanda. 

Como hechos fundamentales aduce el apodera
do éstos: 19 La constitución de la sociedad; 29· 
Haber venido ella "usando su nombre para dis
tinguirse de 1as demás personas y para distin
guir los bienes de su propiedad, especialmente 
e.J edificio sitrwdo en esta ciudad, en la calle 13, 
distinguido en su puerta principal eón el .nú
mero 9-20"; 3° Usar el señor V ásqucz el nombre 
Edificio Vasquez Plata para distinguii· su citada 
finca; 49 Ser aquella sociedad propietaria y te
ner derecho al uso ex-clusivo de su nombre; 5'1 

Confmul;rsc por las gentes el nombre Edificio 
\'úsq11ez Plata con el de la sncieilad, y prcstm·se 
a esas c.onfusiones por su semejanza; ()'' Cúusar 
el 1lemandado perjuicios a.] demandmlte con el 
uso del nombre l~difjcio Vúsqucz Plata, y 79 Ha
berle re~lamado esa sociedad a··dicho señor, por 
el uso indebido del nombre Edificio Vúsquez 
Plata. 

Al fundar en derecho la dcmanlla .cita los ar
tículos 32, 57, 58, 59, 00 y 02 de la Ley 31 de 
1!)25. 

\'ásquez contestó npoi1iéndose y llegando· a su 
demandante el rlert'Cho en que pretende apoyar
se. Aceptó "Jos hechos l" y :i?, y negó Jos rest\1-n
tes, aclv!rliendo en el 5'': .... "el nombre Edifi
cio Vúsquez, qúe ·dice habu usado la compailía 
demand;mle, es una imitación ele la marca de 
co¡'iwrcin Vúsqucz Plata, ·de mi propiedad". 

Al pr:tpio· tiempo de resp(mder así, reconvino 
Vúsqm·z a su demandante pidiendo la dedant
eión tlc" que esta sociedad debe pagarle !li 10.000, 
"suma ésta en que estimo los perjuicios que se 
me han ocasionad() como propietario de la mar
ca de comerció Vúsquez Plata. eon el uso indebi
do del nombre comercial Edificio Vásqucz, por 
oarte de la sociedad citada". Pidió también con
denación en costas. Como fundamento de den:
clw adujo los m·tkulos 30, 31, :l4, <13, 44, 45, GO, 
05 y 66 y demús pertinentes de ·la Ley 31 de 1925, 
los artículos 2, 5;' G, 8 y concordantes de la Ley 
94 de 1931, el Decreto 1707 de 1931 y los artíc.u
lns 23if1 a ·2343 y demás concordantes del Código 
Civil. 

Los hechos fundamentales los pres·enta la con
tra.demanda así: 1" V úsquez es propietario de 

la marca de comercio '~ásqucz Plata, según el 
citado título de 29 de julio de 1938; 2" Esa mar
ca ampara los objetos de la clase 14 de dieho 
Decreto 1707, o sea, nombres comerciales, rótu

.los de establecimientos, edificios, almacenes, etc., 
"y la uso ·para distinguir tales bienes"; 3• En 
·este hecho cita la escritura de -constitución de la 
sociedad. demandante, contrademandada, y se
ílala su gerente; 49 Esta -sociedad es dueíla del 
inmueble 9-20 de la calle 13 de esta ciudad, "al 
cual distingue -con •e·l nombre Edificio. Vásquez, 
con el objeto de diferenciarlo de otros simila
res''; 59 Con este mismo nombre, esa sociedad 
anuncia su dicho inmueble por la prensa, ra
dio, lista de teléfonos y demás medios de propa
ganda; GQ Ese nombr·e ·constituye una imitación 
de la marca de propiedad del c.ontrademandante, 
y ·con usarlo realiza esa sociedad una usurpa
ción de los derechos de él "como propietario 
de la marca original Vásquez Plata"; 7Q A esa 
sociedad se le negó el registro del nombre Edi
ficio Vásquez como marca, y al usarlo lo hace a 
sabiendi!s de dicha imitación y con el objeto de 
perjudicar al contrademandantc; ·8? EoJia le ha 
"ocasionado graves perjuicios de diversa indo
le con el uso indebido y doloso que está hacien
llo del nombre Edificio Vásqucz, entre los cua- · 
les .pueden contarse: el fraude causado en detri
mento de la marca de mi propiedad, las reper
cusiones económicas que tal fraude ha tenido en 
mi patrimonio, el perjuicio que he recibido 
con las acciones temerarias iniciadas por parte 
de la soci.edad contradcmandada, los desembol
sos que he tenido que hacer con ocasión de la 
acción administrativa de protección a mis de
rechos de propietario de la marca Vásquez Plata, 
d tiempo que he tenido que perder en detrimen
to de los varios y cuantiosos negocios que tengo 
establecidos en el país, con las consiguientes re
percusiones económicas, etc., etc., perjuicios que 
estimo en la suma de diez mil pesos (~ 10.000) 
moneda legal". Tales las palabras de la recon
vención, y 9'1 Haber reclamado el seílor Vásquez 
al representante de dicha socieda1l "por el uso 
indebido del nombre Edificio Vásqucz". 

Ampliamente hicieron uso del t~rmino proba
torio los contendores, seílaladamentc el seílor 
V:ísquez, como sü ve en ·el cuaderno 39 • Esto mis
mo se advierte en la. segunda instancia,· y lo 
indica el cuaderno 69. 

Como ya se dijo, el fallo de primera instancja, 
pronunciado el 30 de agosto de 1941, absolvió a 
V ásquez de los cargos de la deman1la principal, 
y a ·.¡a sociedad demandante, de los de la de
manda de reconvención, sin condena en costas. 

Ambas partes apelaron y, como ya se dijo 
también, e1 Tribunal Superior confirmó sin cos
tas ese fal·lo en el de 9 'de abril de 1942, contra 
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el cual nmbas partes interpusieron el recur'so de 
casación que aquí se de•cide. 

El Juzgado en su sentencia se remite a los 
conceptos, que transcribe en. lo cardinal, de la 
sent•encía pronunciada por el mismo Juez en el 
juicio sobre cancelación seguido por la socfe~ 
dad hoy demandante ·contra su mismo cleman
dado, de que ya se habló aquí, en la cual se hace 
una detenida y erudita ·exposición doctrinaria 
sobre marca y nombre, entre los cuales ocurren 
conflictos, no só•lo de marca á marca o de nom
bre a nombre, sino también entre nombre y mar-

. ca. En relación· con este tema se presenta la di
ferencia entre >el uso de un nombre como nom
bre y como marca. De todo· ello se discurre y 
dispUta en la pr·esente contienda y, sobre todo, 
ahora e1Í el recurso. 

Para la decisión d•el· presente pleito, el Juz
·gado conceptúa, a la luz de· ese estudio, que. la 
marca empleada por Vásquez no· se aplica ni 
puede apHcarse come nonibre, y que él con ese 
empl•eo apenas utiliza o ejerce el derecho reco
nocido a su favór por obra del citado registro. 
Usando Vásquez una marca, habiéndosele confe
rido con el correspondiente regish'o los derechos 
que éste in1plica, no teniendo ni pudi·endo tener 
este pleito como finalidad la di·cha cancelación, 
que se ventiló en su día y quedó denegada, es 
claro <tue no puede pronunciarse contra él la 
prohibidón de tal uso, ni puede tampoco hallúr
selc la Gulpa que seda ii1dispensable para con
denarlo a indemnizar perjuicios, los que se di
cen causados por ese uso. 

Para absolver de la demanda de reconvención 
a la sociedad demandante, el Juzgado se basó en 
que la acción del contrademandante ·estaba pres
crita ya cuando se presentó a ejercitarla, pol'(¡uc 
esto fue el 3 de mayo de 1939 ·y, según la esti
mación que la s•entencia hace de ]as declaracio
nes de testigos pertinentes, en ti·empo anterior a 
la misma fecha de 1938 ya estal)a esa sociedad 
distingui<·ndo su edificio con e.J nombr•e de cuyo 
uso por dla se queja V ásquez, senalándolo como 
fuente de los perjuicios que pide le indemnice. 
Aplicó, pues, el artículo 59 de la Ley 31 de 1925, 
según el cual "perder·á su acción a fodo recla
mo" el perJudicado por el-uso de un nombre que 
deja transcurrir sin reclamar un afio, contado 
desde que su nombr·e €mpezó a usarse pública y 
notoriamf!nte por otra persona. 

El Tribunal basa su decisión -sobre el juicio 
principal- en que aquí no sólo hay colisión en
tre un nombre y una marca, sino entre dos mar
cas, por1¡ue lo que la sociedad actora busca es 
que al demandado se le prohiba el uso tanto del 
nombre como de la marca que registró, y en el 
fondo la diferencia entre nombre y níarca con
sist•e en, que aquél se destina a identific-ar al co-

mcrcianle como tá,l o al negocio o negocios en 
que· se ncupa, y la marca tiene por objeto dis
tinguir los prodilctos de ese negocio o nc.gocios. 
Y agr·ega que no pros.pera la demanda dentro del 
concepto de nomb~e, porque lo contemplado por 
el artícnlo 58 de esa· Ley 31 es el caso de que 

· m1a persona que ·ejer.ce ·industria, comercio· o ra
mo de negocios y lo ha explotado con cierto 
nombre o designación comercial, ve que otra 
quiere lweer otro tanto, caso en el cual esa dis
posició11 exige para permitir este ejercido o ex
plotación con tal nombre que en éste se intro
duzcan modificaciones sustanciales que eviten 
las· confusiones que a primera vista pudieran 
producirse. Sobre este pie, no halla viable la de
manda, porque la agregación por el' demandado 
de su segundo apeJ.lido, Plata, que hace notoria
mente diferentes las designaciones Edificio Vús
quez, S. A., y Edificio Vúsquez Plata, impide el 
reclamo en referencia, Henando ese r·equisito le
gal. y dentro del concepto· de marca, encuentra 
como valla para las· pretensiones del demandan
te el registro obtenido por Vásquez y el fracaso 
de las pretensiones que conti·a tal registro for
muló y .sostuvo la sociedad. 

Cuanto a la reconV'encióri vuelve el Tribunal 
.sobre la diferencia entr·e Edificio Vásquez, nom
bre usado por la sociedad en su inmueble, y la 
marca \'ásquez Piata, que es lo registrado por el 

. contrademantlante, y advirtiendo que la socie
dad usa aqtiel nombre como nombre y no como 
marca, encuentra .lfUe no ·eS viable la ac•ción de 
la contrademanda, siendo así que se eJercita in
vocando el derecho nacido del registro tic una 
marca. 

Pasan a estudiarse con la debida sepm'ación 
•los recursos de los contendores. 

La sociedad demandante, haciendo resaltar 
que su cargo es uno solo, formula el de viola
ción d<"l artículo 32 · de Ja Ley 31 de 1925 por 
haberlo dcjado·de aplicar el Tribunal, en cuanto 
esta disposición preceptúa que "no se conside
rarán como HHH'cas·· y por consigui·cnle no po
drán registrarse, .... el nombr··c de una persona 
natural r, jurídica, si no se pr·esentarc bajo una 
forma pf:culiar y distintiva". Añade que Vúsquez 
obtuvo, contra esa prohibición, el registro de sus 
ap,ellidos como ·marca· de comercio y qúe por 
esto y porque ha_ atrop'e1lado a Ja sociedad pre
nombrada, ésta demanda ahora que se prohiba 
a Vásquez el uso de esa marca, lo que equivale 
a atemperarse ]a demandante al precepto de ese 
artículo 32, siendo asi que· ordena no considerar 
como marca la que se otorgó al demandado. 

La demanda inicial del pleito se refiere al 
nombre. Para mayor pr>ecísión y fidelidad, se la 
transcribió ya acruí en lo pertinente. Toda sen
tencia ·tiene que ajustarse a ·la demanda, y sq 
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respuesta, so pena de infringir disposiciones que 
son, por decirlo así, de derecho universal y que 
nuestro Código de Procedimiento consigna en su 
artícu~o 4 71, complementado -desde este punto 
de vista con lo que establece su artículo 520 en 
el numáal 2•1. No es lógico demandar en el ·con
cepto de nombre, distinguiendo entre marca y 

- nombre, y después de cerradas las instancias, 
formular en casación un cargo basado en el con
cepto de marca. 

Además, el Tribunal halló comprobado, al l'e
fcrirse al nombre, que el señor ·Vásquez con el 
uso de su segundo apeHido había aportado el 
distintivo requerido por la ley dentro del con
cepto d¡; nombre, y el recurrente no reclama 
contra esa apr·eciación, ·como debió hacerlo den
tro del conc•epto en que ahora se sitúa, puesto 
que, si el citado artículo 58 requiere el aludido 
distintivo para que se pueda registrar un nom
bre ·en la situación en · é.l contemplada, y si el 
Tribunal, al colocarse en su razonami,ento den
tro de esa situación, encontró en C'l proceso ele
mentos bastantes para opinar que ese r·equisito 
se llenó, ·es claro que al atacar la sentencia por
que el registro fue indebido, que es la base de 
su acusación, debió el recurrente comenzar por 
destmír la apreciación de -los consiguientes ele
mentos probatorios sobre la cual Ja sentencia ha
lló llenados los requisitos con ~os cuales la mis
ma Ley 25 permite tal registro. 

No puede pasarse por alto la circunstancia de 
que el Tribunal trae a cuento el resultado para 
la sociedad demandante en las referidas dili
gencias administrativas y actuación judicial, ad
verso en un todo a su oposición al registro y a su 
]Wetensión de que éste se canoelase. 

Estas reflexiones hacen ver por qué no pros
pera el cargo único del demandante como re
currente. 

Vario3 son los que formula el apoderado del 
señor V ásquez como recun•ente. Para la decisión 
del recnrso, en lo !]Ue hace a esta parte litigan
te, son pro·cedentes algunas consideraciones pre
vias. 

Y úsqnez contrademan.da como propietario de 
una marca y conceptúa que la sociedad su con
trincante ha usado de su nombre como marca 
e incurrido, por ende, en la culpa y el fraude de 
que la acusa por imitación y competencia des
leal. La contrademanda se concr·eta a la indem
nizadóE de los perjuicios que él sostiene haber 
sufrido en virtud de que esa socie'rlad ha lla
mado su citado inmuelüe Edificio Vúsquez. 

Plia indemnización ele perjuicios implica per
juicios <Jntc todo y sine qua non, como apenas 
hay para qué decirlo; quien la demanda princi
p~ará por demostr;tr lwbt:rlQs ~ufrido y en segui-

da ha de demostrar que se deben a acto u omi
sión de su demandado. 

Estar una persona envuelta en litigios, porque 
se le incoan o. se ve forzada a incoarlos, consti
tuye para ella un perjuicio que no puede a prio
ri considerarse indemnizado por haber obtenido 
en su favor condenación en ·cóstas. Muchas veces 
éstas son sólo una parte de la indemnización y 
el litigio •en sí una par{e · del daño, porque esa 
persona, a más de ese, ha sufrido otros males. Es 
claro que para éstos queda en pie, en tal caso, 
la acción indemniiatoria, no agotada ni ejerci
tada siquiera respecto de 'Cllos c'on lo ocurrido 
sobre las solas costas procesales. 

En la!> actuaciones aludidas obtuvo Vásquez esa 
conden:1ción, así como que para él fuese la fian
za constituida en la Alcaldía por la sociedad 
en las diligencias aludidas de amparo. Si en una 
o más de esas actuaciones las costas quedaron 
fijadas en cantidad inferior a la que .justamente 
corr·espondía, contra la deficiencia se debió re
claml\r por él oportunamente en el respectivo 
proceso. Tasadas en definitiva, con reclamo o 
sin él, no hay lugar a ulteriores reparos, menos 
en juicio distinto. · 

Vásquez al concretar la fundamentación de su 
acción sobre perjuicios, dice lo que ya se vio en 
el transcrito hecho 89 de su contrademanda, adu
ciendo de un lado las referidas actuaciones y el 
tiempo, at:ención y dinero que le han costado, y 
d·e otro lado, "el f1·audc causado en detrimento 
de la marca de su propiedad y las repercusioc 
nes ecoHómicas ·que tal fraude ha tenido en su 
patrimonio". En esto trae a cuento los perjuicios 
distintos de los indemnizados con las costas de 
que se ha hablado en los párrafos precedentes. 
Ese fralHle lo hace consistir en la aposición del 
letrero Edificio V úsquez en la puerta principal 
del inmueble de la socie!lad y en el anuncio de 
éste con tal nombre en propagan,la por perió
!licos y radiodifusoras. 

Pero, en relaeióri con los perjuicios, no se en
cuentra en el presente pleito la demostración de 
que de los actos referidos de la sociedad se ha
yan derivado para el señor Vásqucz consecueü- · 
eias distintas de las de haber tenido que atender 
a esas actuaciones, perjuicios éstos indemnizados, 
como se ha dicho, con las costas. El p1·oceso no 
acredit<1 ninguno distinto, como lo serían, por 
ejemplo. el comercial o d moral. 

Así las cosas,. falta ·el elemento determinante 
de la C'l11dena demandada. En otras palabras: no 
habiénd.ose demostradci el pct·Juicio, mal podría 
decrctar~e sn indemnización, y al propio tiem
po que en tal virtud resulta intocable la absolu
cióp prunnncíada, r'esulta también inoficioso 
cons:· der m· uno a uno los cargos contra la sen
tencia que la pronuncia, ya que de nada ~'aldría 
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acompai'íar, si tal fuera el caso, al abogad.o de 
Vásquez en los conceptos de su ·exposición, si 
de ellos no podría llegarse a la conclusión con
denatoria a que aspira, por impe.dirla la falta 
de la siljeta materia y base fundamental antedi
cha, cual es la demostración del daño. 

Se ha· entrado desde luego en estas conside
raciones, no sólo por la ti·ascendencía de. la falta 
de esa prueba, sino también porque entt··e Jos 
cargos del recurrente, cuyo orden de examen co
rresponde a la Sala determinar (Código Judi
cial, articulo 537), figura el de error de aprecia
ción de las pruebas referentes al perjuicio, del 
que deduce violación de ciertas disposiciones 
sustanti ;ras. . -~4'7 ¡ 

En eiecto, señala como quebrantados los ar
ticulas 1494, 2341, 2343; 2347 y 2356 del Código 
Civil, 65 y 66 de la Ley 31 de 1925, 20 de la 59 
de 1936 y s• de la 94 de 1931, a consecuencia 
de haberse dejado de tomar en cuenta las de
claraciones de los testigos y el concepto peri
cia-l que en seguida se estudian. 

En el cuaderno 39 se halla e] acta de la ins
pección ocular practicada como prueba en la 
primera instancia el 20 de septiembre de 1940 
(folio 58). Con motivo de esa diligencia hubo el 
experticio aludido. El perito nombrado por la 
sociedad,· señor Emiliano Pérez, niega enfática
mente que Vásquez haya sufrido perjuicios (fo-. 
lio 69); el señor Francisco Barón, perito nom
brado por el señor Vásquez, afirma que éste si 
los ha sufrido; los separa entre directos e indi
rectos, así: éstos consisten en lo que en aten
ción, tirmpo .Y dinero han costado a Yásquez · 
la oposición de la sociedad al registro de Ja mar
ca, las diligencias sobr·e amparo, el pleito sobre 
cancelación y el p_resénte juicio, y, avaluándolos 
uno a uno, llega a un total d-e ·$ 5.100; y como 
directo:; conceptúa que Vásquez ha sufrido los 
consisten tes en la desva•lorizaCión de su marca 
por no haber tenido ~u uso exclusi~'o, en fue¡·z~ 
de los actos •rle 1la sociedad, y los estima en 
$ 5.000. 

El doctor Rafael•Madero, perito tercero en dis
cordia, rindió concepto (folios 71 a 74) acom
pañando al principal sefior ·Barón en Jo atañe
d ero al grupo de perjuicios que éste llama indi
rectos y sólo se le separa en la cuantía que, para 
aquél por este capítulo .Jlega a $ 3.500; y en cuan
to a los demás dice: "El demandado seíior Vás
quez Plaía ha sufrido perjuicios no solamenk . 
materiaks sino de orden moral, con la violación 
ele su.derecho d·e propietario de la marca "Vás
c¡uez Plata", pues a más de Jos gastos que ha te
nido que hac-e1· en defensa de sus derechos, ha 
tenido que quitarle tiempo a sus ocupaciones 
habituaiN; de comc¡·ciante para ponerse en esta
do de defensa, ya suministrando a· su apoderadQ 

en los .ítticios los elementos indispensahles para 
el logro de sus pretensiones, ya concurriendo a 
las divet·sas diligencias judiciales y administra
tivas, ya levantando las pruebas necesadas para 
hacer reconocer su pr-opiedad, como el quebran
to moral que sufre una persona ajena a pleitos 
y controversias, viendo que sus derechos son 
violado~ por otro sin causa ni razón justificati
va, y ~iendo perseguido hasta el estado de co
brarle indemnización de perjuicios por defen
der ·sus intereses legalmente reconocidos." 

En la segunda instancia declararon como tes
tigos el pr-enombrado señor Barón y el señor J e
sús Roddguez Medina (cuaderno 6•, folios 8 a 
10), sobre perjuicios sufridos por Vásquez, los 
que afirman y hacen consistir en los gastos de 
las referidas actuaciones admi•nistra~ivas, poli
civas y judiciales, por .las· erogaciones que Vás
quez hi.zo y, principalmente, por el tiempo y 
atención que le impusieron, lo que para los tes
tigos tiene suma importancia por la magnitud y 
diY·ersidad de los negocios de Vásquez. 

Estas declaraciones de testigos y el dictamen 
pericial citado en lo pertinente, son las pruebas 
de cuya falta de apreciación deduce el rocurr·en
t-e el 'quebranto de •las referidas disposiciones 
sustantivas surgido de no haberse hecho la con
dena po1· perjuicios; pero, como bien se ve en el 
precedente s·encillo análisis o resumen. de aqué
llas, los perjuicios de que hablan los testigos y 
los perites que afirman. que se causaron, consis
ten en las r·eferidas costas y, ·en los demás, que· 
seria, en su caso, lo que motivaría condena en 
este pleito, no es sino el perjuicio moral de que 
habla el pedto tercero y del que no hay constan
cia distinta de sus palabras aqui transcritas, y 
el comercial nacido de la desvalorización d·e la 
marca que, a su turno, sól~ figura en el dicho de 
uno de los expertos. 

Lo que vale como decir que la prueba de tales 
perjuicios distintos brilla ·en el proceso por su 
ausencia. No puede acogerse, por tmito, el cargo 
de violar la sentencia recurrida 1as disposicio
nes citadas, ·en cuyo quebranto no puede pen
sarse si1~, haber prueba alguna de aquéllos. 

Como se ha dic.ho ya, la falta de esta prueba 
·hace improcedente el cargo e inoficioso estudiar 
los restant•es; toda vez que, aun en el evento de 
acompañar al recmTente en el fondo científico 
de su exposición, no se podl'ia !llegar a la con
dena que de ésta él deduce. 

Así por ejemplo, uno de esos cargos es el de 
error de hecho en la inter•pretaciún de la con
trademnnda, en cuanto 'Cl Tribunal la consident 
como 'basada en un conflicto entre la marca d('] 
contrademandante y el nombr-e del contrade
mandado, siendo así que, a diferencia de eso, 
se~ún el abogaclo de Vásqnez, la .colisión de que 
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proviene su acción, tal como aquí la presenta, 
es entre su marca y el nombre de la sociedad 
usado como mar.ca, por lo cual cita en su apoyo 
las disposiciones legales que dan acción de per
juicios al dueño de una marca contra el que la 
usa o .la imita. 

[noficioso, repítese_, seguir el erudito estudio 
del abogado para v•er si el sentenciador acoge su 
distinción de que acaba de hablarse, porque, aun 
en caso afirmativo, la acción no le prosperaría, 
en fuerza de lo antedicho sobre falta de prue
ba de haber recibido el perjuicio de cuya in
demnización se trata. 

Del propio modo, inofidoso es también estu
diar el problema que presenta cuando aduce la 
causal segunda de •las del artículo 520 del Código 
.Judicial fundado en que, por ese mismo error en 
la interpretación de la contrademanda, dejó el 
Tribunal de revisar el concepto del Juez sobre 
prescripción. Acontece que, como ya se informó 
aquí al hablar de los antecedentes, el Juez halló 
prescrita la: acción, estimando que el caso '<'S el 
del m·tículo 59 de 1a Ley 31 de 1925; y el recu
nente se que.ta de que el Tribunal, si bien con
firma la absolución del Juzgado, no entra en el 
estudio 1le la prescl'ipción y, más aún, de- que 
a la absolución llega por sendero distinto, cual 
es el de no hallar demostrada Ia procedencia de 
la accir~·n, por no fijarse el Tribunal, según el 
recurrente, en que la colisión afirmada y plan
teada p0r la contrademanda es entre marca y 
marca, a virtud de que el uso del nombre por la 
sociedad para su ·edificio no ha sido como nom
bre· sino como marca imitadora de Ia de Vás
quez. De aquí deduce esta parte recurrente que 
el Tribunal dejó de fallar sobre algo de lo pe
dido y ese algo es nada: menos que lo cardinal 
del pleilo, porque falló sobre una colisión entre 
marca y nombre no propuesta, y dejó de deci
dir la reconvención tal como debe ehtendérsela 
a la lu.; de su parte petitoria y de sus hechos 

fundamentales. en conjunto. Y agrega este re
currénte que ello es más grave si se considera 
que el Tribunal acepta como viable la acción 
por colisión entre marcas para lamentarse de que 
rio sea éste• el presupuesto sobre el cual se ha 
deducido la acción. 

Repítese una ve.i más que Ia ausencia de prue
ba del perjuicio hace inoficioso adentrar en este 
fallo el estudio de esos temas, toda vez que, por 
lo que hace al fondo dl(l pleito doble, no habien
do aducido tal prueba ninguna de las partes y 
versando ambas· demandas, ia principal y 1a de 
reconvención, sobr·e indemnización, la absolü
ción de ambas se imponía en las instancias, Y 
por lo que resp·ecta a la casación, del p~o,rp'io 
modo y así fuese tan só-lo por t~sa falta: decisiva, 
no pueden acogerse los cargos formulados por 
una y otra de las dos partes litigantes, porque 
todos cJios conducen a sostener a la luz de las 
disposicwnes sustantivas que cada cual de ellas 
cita su derecho a la indemniz:lción demandada, 
y n~;l puede reputarse quebrantada una dispo
sición que confiere o de que nace ese derecho 
cuando no se demuestran los perjuicios. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, Sala de Casación Civil, administran~o 
justi·cia en nombre de b H.epública de Colomb~a 
y por ailloridad dé la ley, no casa la. sentencia 
pronunciada en este juicio por el 'fnbunal Su
¡:icrior del Distrito Judicial de Bogotá, el nueve 
de abril dé mil novecientos cuarenta Y dos. 

Sin costas. Publíquese, cópiese y notifiquesc. 
Testado: "a pagar", no vale. Enmendado: "nin

guno", "el"; y entre líneas: "sobre el juicio prin
cipal", "o resumen!', sí vale. 

José _il,figuel Az·ango, I.~aías Cepeda, Liborio Es
callón, Ricardo Hinestrosa Daza, F11lgencio Le7 
querica Vélez, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretado en propielad. 



!PJre§undón de legithnidad dell hijo concebido dentro deR 

. matrimonio de sus padJres 

Claros preceptos referentes al interés so
cial y a los principios fundamentales que 
rigen la organización de la familia, esta
tuyen que el hijo concebido dentro del ma
trimonio se presume hijo del padre, calidad 
c¡ue no puede infirmarse sino en cuanto éste 
la impug·ne y gane el pleito y quede ejecu
toriada la sentencia respectiva. Consecuen
te con esta situación legal, dispone el ar
tículo 3~ de la lLey 45 de 1936 que "el hijo 
concebido por mujer casada no puede ser 
reconocido como natural. salvo aue el ma
rido lo desconozca y por ·sentencia ejecuto
riada se declare que no es hijo suyo". 

Corte Suprema de .Tuslicia-Sala de Casación 
Ci!lil--Bogotá, treinta de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(:Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza). 

El 31 de mayo de 1940 se repartió al .Juzgado 
89 de este Circuito la demanda ·en que por medio 
de apoderado solicita Edgard Schwartz se de
clare que es hijo natural suyo el menor Edwin 
.John, equiYocadamentc apellidado Sv·endblad, y 
que Ost:ar Svendblad no tiene el carácter de pa
dre de ese menor. La demanda seña·ló a este se
iíor como deman,dado. Por medio de apoderado 
la contestó manifestando estar en todo de acuer-
do con ella. · 

La primera instancia se cerró con sentencia 
de 29 d0 abril de 1941, que niega esas declara
ciones por no tener el demandante personería 
sustantiva para solicitarlas. Apelada por ambos 
apoderados, cursó en el Tribunal Superior de 
Bogotá In segunda instancia, la que terminó con 
sentenci.a de primero de septiembre ele 1942, que 
confirma la del Juzgado, no sin advertir como 
modificación que la acción incoada no es via
ble mientras no preceda la de impugnación de 
la legitimidad del menor y mientras esta acción, 
que corresponde a Osear Svendblad, no esté fa
llada en el sentido de descono-cer la paternidad 
de éste y su sentencia no esté ejecutoriada. 

Recurrieron en casación ambos apoderados. 
El del demandante fundó oportunamente su re
curso. El del demandado manifestó coadyuYar la 

demanda de 'casación de aquél y renunciar todos 
los términos. 

El Person~ro Municipal, oido en el Juzgado, 
se opuso por. estar en pie la legitimidad del me
nor, nacido durante el matrimonio de su madre 
con ·el actual demandado y no impugnada por 
éste y eitancto, con ei comentario del caso, tanto 
el artículo 39'. de la Ley 45 de 1936, como los ar
tículos 213 a· 216 del Código Civil, el 20 de la 

· Ley 57 'de 1837 y la Ley 95 de 1890 en sus artícu
los 5<.> y 69 • 

El Fiscal del Tribunal, oído por éste, alegó 
en el mismo sentido y forma. 

El Procurador General de la Nación, oído por 
la Corte. acoge esos argumentos, agrega otros ')~ 
los refuerza con citas de comentadores en dete
nido estudio de fondo, manifestando que ningún 
caso pr<~senta ejellllplo mejor que el presente so
bre que la iiltervención del Ministerio Público
en controversias de esta clase tiene como razón 
y fin la defensa del interés social y de los prin
cipios fundamentales que rigen la organización 
de la familia. 

Ambas sentencias de instancia óbede.cen a las 
mismas opiniones del 'Ministerio Público a que 
se acaba de aludir y, por ende, se basan en que, 
estando acr·editado que el prenombrado menor 
fue coneebido por Blanca Soler durante su ma
trimonio ·con el demandado Svendbland, tiene 
por ley la calidad de hijo legítimo de éste, la 
que no puede infirmarse sino en cuanto éste la 
impugne y gane el pleito, y quede ejecutoriada 
la sentencia respectiva; y en que, consecuente 
con ·esta situación legal, .Ja ·citada Ley 45 en su 
artículo 3" dispone que "Bl hijo concebido por 
mujer casada, no puede s·er reconocido como na
tural, ~alvo que el marido lo desconozca y por 

·sentencia ejecutoriada se declare que ño es hijo 
suyo". 

La demanda 'de casacwn aduce el moti Yo 1 ~ 
de los del artícqlo 520 del Código Judicial y den
tro de él en sendos capítulos formula el cargo
de violadón de los. artículos 406 y 216 del Có
digo Civil y 3º Q.e la Ley 45 de 1936. Se estudian 
en el mismo orden en que. se formulan. 

i 

l.-El artí-culo 406 dice: "Ni pr·escripción ni 
fallo algun·o .... podrá oponerse a quien se pre-
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sentc co!1lo verdadero padre o madre del que 
pasa por hijo de otros .... ". 

El abogado del demandante estima quebranta
da esta rlisposición, en violación directa, porque 
su poderdante es el verdadero padre del menor, 
y como tál se presenta· y sin embargo se le 
desoye. 

Ante lodo se observa una petición de princi
pio, consistente en que rta por probado ser el 
v-erdadero padre sin haberlo demostrado, entre 
otras razones por la decisiva de que a tal demos
tración le está cerrado el camino por la vaila 
antedicha, esto es, la presunción legal de legi
timidad del hijo y de paternidad del marido y 
la ausencia· de un fallo ejecutoriado que las 
infirme. · · · · · 

Además, aquí no se ha opuesto· al deman
dante ninguna prescripción .y ningún failo. 

Ese artículo 406 figura entre las disposiCio-, 
nes generalés del Titulo del Código sobre· prue
bas del estado civil, viene en_ seguida del 405 
que señala una prescripción de corto tiempo pa
ra lo allí indicado, y después de disposiciones 
que han fijado una prescripción mucho más cor
ta para la acción misma contra la .legitimidad; 
los artículos inmediatamente anteriores al 405, 
precisan la persona del legítimo, contradictor e 
in.dic~in (jue puede ser representado por sus he
rederos cuando faNece estando el juicio en cur
so. Todas estas circunstancias, aunque a primera 
vista de mero detalle, concurren a exp.Jicar por 
qué el '106 preceptúa lo antedicho y a precisar 
a qué casos se refiere. 

II.-El artículo 216 dice: ":\fientras viva el 
marido, nadie podrá reclamar contra la legiti
midad del hijo concebido durante el matrimo
nio sino el marido mismo'l. 

Ya el artículo 213 de la misma obra (Código· 
Civil), había dicho: "Bl hijo concehido durante 
el matrimonio de sus padres, es hijo legitimo." 

Para 8ostener el cargo de violación del artícu
lo 216, discurre el recurrente sobre que ante el 
e'spíritu de la Ley 45 de 193G, esa disposición 
es caduca y no se puede seguir· aplicando por 
los Jueces, porque el propósito de favorecer a 
los hijos naturales, tan Yisible en esa ley, enca
llaría ante Ja abstención del marido de incoar 
la acción antedicha, por no. pregonar su deshon
ra o por cualquiera otra ·causa, lo que, si se re
putara vigente ese artículo 21 (i, dejaría en des
amparo a los hijos no suyos, por mús que el ver
dadero padre quiera ampararlos. 

Se considera: Indudablemente entre lo:. fines 
de la Ley 45 figura ante torio el de amparar a 
los humanos. nacidos fuera de matrimonio;' y no 
puede entcndérsela como atentatoria contra la 
célula social que es ~a familia. Unánimemente los 
sentenciadores y el Ministerio Público han acen-

tuado en el presente pleito la trascendencia de 
la dicln presunción legal de legitimidad, basada 
en la confianza de que se cumple el juramento 
de fidel!dad prestado en el acto del matrimo
nio, y que es prenda de la estabi.Ji.dad del hogar 
y de la firmeza de la familia; y· han insistido 
también, congruentemente, sobre 1a ü;nposibili
dad ele que persona distinta del marido en vida 
de él promueva aquella acción, así fuese tan sólo 
porque él es el due_ño de su honra y .de decidir, 
cuando su mujer se la amériaza o quebranta, có
mo ha de defenderla ''o vengarla y h?sta dónde 
en· guar~la ·ae sí mismo y de sus hijos haya de 
abstenerse ·dé pregonar su deshonoro-Y esto, sin 
hahbr 'de. otros innúmeros. peligros, entre ellos 
el di; que, en són de defenderlo, se ie manche 
atribuyendo a su. mujer falta no cometida. 
· A la situación normal corresponde la ley re

conociendo o- estableciendo la legitimidad del 
hijo nar:ido durante el matrimonio de sus pa
dres y dando,_ consiguienteme¡;tte, por sentado 
que es hijo del marido de su madre; y a la si
tuación excepciona'! contraria a este hecho co
rresponde ]a ley confiriendo al marido la po
testad de infirmar esa presunción y de destruir 
ese estado civil en tal caso, es decir, cuando la 
apariencia de normalidad ha cedido el campo a 
la anormalidad a aue se alude. Que esa acción, 
vivo él, no se confi-era sino a él, es algo de tánto 
interés para el hogar, la familia y con ella la 
socied:J.d, como ]a referida presunción misma, 
po1· los innúmeros motivos que se opondrían, se
gún ~os contados ejemplos aludidos, a que, s~
plantánrlolo y adueñándose de lo que es de el 
como jefe del hogar, máxime tratándose del pa· 
trimonío moral suyo y de los suyos, un individuo, 
distinto de él, con enrevesada tutela sobre per
sona s11i juris, pudiese ejercitar la acción. 

JJI.-El al"tículo 39 de la citada Ley 45 quedó 
copiado ya aquí. El claro tenor de esta dispo
sición cstit proclamando con más claridad y efi
cacia que esta ley mantuvo expresamente la re-· 
ferida situación del Código. Y, aunque éste se 
sostiene en fuerza de las reflexiones expuestas 
y muchas inás que podrían aducirse para refor
zarlas, bqstaría el tenor literal del artículo 39 en 
cita para entender el caso como se ha hecho. 

Diciendo esta dispnsición lo que dice, no se 
comprende cómo se acuse al Trib'unal por ha
berla apli·cado, siendo así que, según ella, el 
menor de que se trata en este pleito no puede ser 
Teconoci do como hijo natúrai, porque nació en 
diciembre de 1928, de modo que se le bautizó el 
subsiguiente enero como hijo l-egítimo de Osear 
Svcndhlad y Blanca Soler, casados entre sí desde 
el 12 d~ noviembre de 1919, y porque no hay la 
sentencia ejecutoriada que declare que ese niño 
no es hijo de Svendblad. 
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El orden público, el interés social están de 
por medio en todas estas cuestiones. El estado 
civil es algo que, en fuerza de aquéllos, mal po
ctría regirse por el capricho individual de los 
particulares. Estos son dueños de ejecutar o nú 
ciertos actos; pero no lo son de establecer, o 
regular, ·o ií11p·edir sus consecuencias .socia·les y 
legales. 

Relacwnándolo con el último cargo· ya visto, se 
formula también. el de. error en ~a apreciación 
de pruebas, el que el recurrente hace consistir 
en que, habiendo hecho el dem:andado sus mani
festaciones aludidas de desconocimiento del pre
nombrado niño como hijo suyo y d·e coadyli
vancia de la demanda del presente pleito y de 
la de c~~ación; el Tribunal ·ha debido tomar nota 
de ello y hallar llenado así el requisito que echó 
menos y de cuya falta. ha derivado su decisión. 
Par~ no compartir este concepto del recurrente 
basta recordar que el.presente juicio no es el de 
impugnación, que aquí figura el marido como 
demandado, que en la aludida controversia recla
mada él debe ser el demandante y el hijo el 
demandado, y, sobre todo, que con suma elari-

dad ~a ley exige, nü ei simple desconocimiento 
manifestado eh la forma que aquí lo ha sido, 
sino una senteúcia ejecutoriada que acoja la pre
cisa acción de~ impugnación. 

Las . precedentes consideraciones hacen ver 
por qué no se admite ninguno de los cargos for-
mulados en 'este· recurso: · · · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justida, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en 1nombre de la. Rep,ública de Co
lombia y por. autoridad d(! la ley, no casa la sen
tencia dictada en .este juicio por el Tribunal Su
perior del Dish¡ito Judidal de Bogotá el primero 
de septiem~re de mil novecientos cuarenta y dos. 

Sin costas. 
. . ' . 

Publíquese, cópiese Y. notifíquese. 

José Miguel Amngo, Isaías Cepeda, Liborio Es
callón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio Le
qllerica Vélez,. Hánán Salainanca.-Pedro León 
RincÓI!, Secrct~rio en propie~ad. 
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~ausado§ :¡poll" su.nl3) agerrn.tes a.u.nd:o:rrizaillos 

lLas entidades de derecho yúblico obran 
por medio de Sills agentes, y las faltas y erro
i'es de éstos comprometen la responsabilidad 
de la entidad en cuyo nombre obran, a me
nos que se ~rate de casos de culpa perso
nal del empleado. No puede hacerse una 
desvinculación entll'e la entidad y el em
pleado o su representante, para atribuir di-· 
i'ectamente la culpa a éste, porque el em
pleado obra, y así se presume siempre, en 
nombre y representación de la enti.dad, y ac
túa c~n el poder que ésta le delega. como 
sucede siemtJi'e en la constrEcción de una 
Qbra y en todo lo que atañe a los servicios 
públicos. lLa anterior doctrina de la Corte 
es la misma sostenida por expositores como 
los hermanos Mazeaud, lll!auriou y Bonnard, 
y la misma que ha sido expuesta en diver
sos fallos. Cuando se trata de una respon
sabilidad directa,. como en el caso a que se 
refiere el pleito, en f!Ue el Municipio de
mandado debe responder. no es aplicable el 
inciso 29 del artículo 2358 del Código Civil 
que señala tres años para la prescriyción de 
la acción, sino Q.Ue rige al res~ecto la norma 
general que es la consagrada DOr el artícu
lo 2536 ibídem. o sea, que el lapso vara la 
prescripción es el de veinte años. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, abril siete de mil norecientos 
cuarenta y tres. 

(Magistrado poneiüe, doctor Liborio Escallón). 

Roberto J. Barreto, en su nombre propio, de
mandó 'al Municipio de Bogotá para que fuera. 
condenado a indemnizarle ~os perjuicios causa
dos en su casa de habitación y tiendas acceso
rias situadas en esta ciudad, que fueron destruí
das por la inundación que produjo el río San 
Francisco en las c1·ecientes sucesivas de los días 
14 de octubre y 19 de novien1hre de 1932. 

Los daños ocasionados en su inmueble fueron 
eausado~. según afirma el demandante, por la 
defectuosa construcción del colector del mencio
nado río, obra qu~ fue ejecutada por agentes o 
empresarios contratistas de dicho l\Iunicipio. 

La casa y tiendas o locales que sufrieron los 
daños están, como se ha dicho, situadas en esta 
ciudad, la casa marcada en sus puertas de en
trada con el número 105-A de la carrera 12 y los 
loca:les eon los números ::!86-B, 288, 288-A y 290 
de la can.-era 10. 

Surtida la tramitación de la primera instancia, 
el Juez del conocimiento, 19 del Circuito en lo 
Civil de Bogotá, desató la controversia declaran
do probada la excepción de prescripción y ab
solvió por lo· tanto a la parte demandada. 

Este iallo que tiene fecha 4 de' septiembre de 
1941 fur apeüodo por la parte demandant-e y ei 
Tribunal Superior del Distril.o Judicial de Bo
gotá lo revocó en s.entencia de 2() de agosto de 
1942 y en su lugar declaró que el Municipio de 
Bogotá es civilmente responsable de los perjui
cios materiales sufridos por el demandante por 
motivo de las inundaciones :proveni~ntes de la 
defectuosa construcción del colector del río San 
Francisco, en el sector de la calle décima, en el 
barrio de San VJctorino y que produjeron la 
destrucción de la casa y sus cinco locales de pro
piedad je Barreto. En tal virtud, condenó al Mu
nicipio a pagar al actor las siguientes cantida
des: $ ~.()88.15 valor de la casa y sus cinco lo
cales; S 12.600 producto líquido de la casa y sus 
1oeales desde el 19 de noviembre de 1932 hasta 
el 19 de noviembre de 1939, y $ 225 mensuales 
por va,lor de arrendamientos, a partir del 19 de 
noviembre de 1939, hasta el día en que se veri
fique ei pago. 

El :\iunicipio de Bogotá interpuso recurso de 
casación que concedido y tmmitado pasa a d·e
cidirse. 

La sentencia acusada se funda en lo siguien
te: las entidades de derecho público son respon
sabl.es por los daños o-curridos como consecuen
cia de errores cometidos por sus agentes en la 
organización técnica y en el funcionamiento de 
Jos serv1cios públicos. Esa responsabilidad es di
recta, aun cuando intervengan intermediarios, 
porirue .si éstos tienen el carácter de d-elegados o 
representantes de la entidad, y en nombre de 
ella proceden, no se trata de personas que estén 
bajo la dependencia de otra. 



Sobre esta hase y teniendo en cuenta que el 
actor demostró su derecho de dominio sobre el · 
inmueble destruido por la inundación y dio la 
plena pi ueba acerca de la deficiencia del co
lector, construido de una manera antitécnica y 
sobre el dictamen pericial respecto de perjuicios 
y su ap:reciación en derecho, hizo la condena
ción que quedó ya expresada. 

El Procurador Delegado en lo Civil, fundado 
en fa causa'l primera del artículo 520 del Código 
Judicial, acusa la sentencia por haber dejado de 
apli·car al caso del pleito el inciso segundo del 
artículo 2358 del Código Civil; por interpreta
ción errónea de dicho texto legal y por aplica
ción indebida del artículo 2536 de la misma obra. 

El Tribunal concluyó que no estaba probada 
la excepción de prescripción a que se refiere el 
inciso 2• del artículo 2358, porque se trata de la 
responsabili'dad directa, no de la indirecta, y por 
eso la prescripción en este caso, se rige por el 
artículo 2536. 

El señor Procurador empieza por anotar que 
conoce la doctrina de la Corte sobre el particu- · 
lar; pe:ro estima que en casos como el present~, 
la responsabirlidad se deduce del hecho ,de un 
terc-ero, y entonces no es la entidad de derecho 
la autoru del daño, por lo cual su responsabili
dad es solamente indiTecta y· siendo est(} así, de
be aplicarse, en cuanto a la prescripción,. la nor
ma que sobre ·el particular establece el artiC.ulo 
2358 cit1do. ·. 

Este es el único cargo en casación, respecto 
del cual se considera: 

Las entidades de derecho público obran por 
medio de sus agentes, y las fallas y errores de 
éstos comprometen la responsabilidad de la en
tidad en cuyo nombre obran, a menos que se 
trate d;) casos de culpa personal del empleado. 
No puede hacerse una desvinculación entre la 
entidad y el empleado o su representante, para 
atribuir directamente -la culpa a éste, porque el 
empleado obra, y así se presume siempre, en 
nombre y repPesentación de la entidad, y actúa 
con el poder que ésta le delega, 'como sucede 
siempre en la construcción de una obra y en 
todo lo que atañe a los servicios públicos. 

La anterior doctrina de la Corte, que es. la 
misma sostenida por expositores como los her
manos Mazeaud, Hauriou y Bonnard, especiali
zados en esta materia, se halla consignada en los 
siguientes fallos: 17 de septiembre de 1935 (Gá
ceta Judicial números 1907!8), 26 de mayo de 
1936 (Gaceta .Judicial números 1909!10), 21 de 
agosto de 1939 (Gaceta Judicial número 1950), 
y 10 de julio y 30 de noviembre de 1942, no 
publicadas aún en la Gaceta. Todos esos fallos 
han contemplado un problema semejante al pre-

sente y en esos JtuCIOs el demandado ha sido el 
MunicipiO de Bogotá, precisamente por la falta 
de técnica en la construcción d·el colector dei 
iío San Francisco. 

En todos esos fallos la Corte, como se acaba 
de expresar, ha sentado la doctrina de que se 
trata de la responsabilidad directa; para mayor 
ilustración se transcribe lo pertinente de algu
nos de ellos: " .... Esta teoría basada en la cul
pa in eligendo y en la in vigilando ha situado 
esta espt.:cie de responsabilidad indirecta del Es
tado por causa del funcionamiento de servidos 
públicos en el campo de la responsabilidad por 
el hecho ajeno; pero en reaHdad, esta forma de 
respon<;abilidad por otro que se presenta en los 
casos determinados por la ley, cuando una per
sona que está bajo la dependencia ·o cuidado de 
otra, ocasiona ·Un daño a un tercero, que no pudo 
imped~r ea responsable con la autoridad y cui
dado que su respectiva calidad le confiere y 
prescribe tartículos 2347, 2348 y 2349 del Có
digo Civil), no es la que corresponde exactamen

; te en tratándose de responsabilidad civil extra
·con(rll(ctual de personas jurídicas de derechú 
pú.blico;·: .. porque en estos casos no existe real
menté la··debilidad de autoridad o la ausencia de 
vigilancia y cuidado, que figura indefectible
mente como elemento constitucional de la res-

, ponsabi.lidad por el hecho ajeno, ya que la ca
lidad de ficticias que a ellas les corresponde, 
no _pérmite en verdad establecer la dualidad 

. persona1 entre la entidad misma y su represen
tante legal, que se confund·en con la actividad 
de la gestión ....... No se puede ordinariamente· 
en el análisis de estos casos aislar la culpo. del 
funcionario encargado normalmente de accio
nar el servicio público de lo que es propiamente 
su función legal. Generalmente son fallas del ser
vicio público que comprometen la responsabili
dad de la administración. . ..... No es falla en 
la elección del personal (culpa in eligendo) la 
base de la responsabilidad estatal que más bien 
debe buscarse en la previsión hacia los citida
danos. (Casación 21 de agosto de 1939, Gaceta 
Judicirrl número 1950, tomo XLVIII). 

En sentencia de 30 de noviembre pasado, la 
última hasta ese entonces que había pronuncia
do la Corte sobre ·el particular, se dijo esto: "Este 
cargo se justifica, puesto que no se trata de cul
pa de terceros por quienes la entidad deman
dada hubiera de reS']Jonder a la manera que el 
padre por la de sus hijos o el empresario por 
la de sus empleados, como establece ese Código 
en sus artículos 2347 a 2349,' por ejemplo, sino 
que ha de responder el Municipio por si mis
mo, siendo así que se trata de obra suya y de 
negligenr.ia 'suya, circunstancia decisiva que en 
manera alguna se desvirtúa o desaparece por 
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haberse valido de terceros contratantes. Sen
cillo seria en todo caso o por punto general, que 
cada cúal se librara de su responsabilidad pro
pia con sólo valerse ·de terceros para, entre otras 
cosas,, reducir a su arbitrio la prescripción de 
la responsabilidad. Además, por lo que ~oncier
ne al presente caso, ya se vio la ingerencia di
recta que el Mqnicipio se reservó al contratar la 
obra." 

Como en el caso de este pleito, por Io· ya ex
presado, no se trata de la ac-ción para la repa
ración del daño que pueda ejercita1:se contra 
terceros responsables, sino que se trata de la res
ponsabilidad directa, que es la del Municipio, 
en este caso, no es aplicable el inciso 2'' del ar
ticulo 2:i58 del Código Civil que señala tres años 
para ~a prescripción de la acción, sino que rige 
al respecto la norma general que es la consa
grada por el artículo 2536 ibídem, o s-ea, que el 
lapso para la prescripción es el de yeinte años. 

· Resulta entonces que el cargo que se estudia 
no es fu::t·dado y que el fallador, al aplicar, como 
ajJlicó el texto d"el último artículo que acaba de 
citar,se, se ciñó a la ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sal.¡¡_ de. Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no ca.~a la sentencia 
recilrrida. 

Sin costas. 

Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en <la 
.Gacet.a Judicial y devuélvase el expediente al Trj
bunal de su origen. 

.José Jlfiguel Arango, lsaías Cepeda, Libo1·io Es
callón, Ricardo Hinestrosa Da::a, Fulgencio l.e
querica Vélez. Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en· propiedad. 
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A\1 tenor· del inciso 2' del artículo 955 del 
Código Civil el reivindicador que recibe del 
enajenador lo qu.; se ha dado .a éste :por la 
cosa, confirma por el mismo hecho la en
ajenación. !Esta norma legal es aplicable por · 
igual a bienes muebles e inmuebles, dado 
oue en ella no se hace distinción alguna y 
pueden reivindicarse las cosas corporales 
raíces y muebles (artículo 947 cllell Código 
Vivil)". !El hecho de apropiarse el precio en
traña necesariamente el conocimiento de la 
venta efectuada. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, abr:..il siete de mil novecientos 
cuarenta y tres, 

(l\bgistrado ponente, doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez). 

A.ntecedentes. 

Por escritura número 1392, de 31 de octubre 
de 1938, de la Notaría de Sogamoso, Julio R. 
Sandoval M. adquirió por compra de Miguel 
Santos Pérez un terreno ubicado en la antigua 
vereda de "El Cajón", jurisdicción del Munici
pio de Duitama, por Jos linderos generales allí 
especif•.cados. 

Más tarde, aparece el señor Lucio B. Salcedo 
vendiendo por escritura número 150, de 15 de 
abril d,~ 1931; de la Notaría 1" de Santa Rosa de 
Viterbo, a1 parecer con autorización verbal de 
Sandoval, una faj_a o zona de terreno compren
dida dentro del inmueble anterior,- expresando 

. en el referido instrumento Salcedo que trans
fiere a título d.e venta a .Josué Matallana, quien 
compra para el Departamento de Boy¡¡.cá y con 
destino a1 ferrocarril del Nordeste, una zona de 
terreno· situada en las abcisas K. 233-577 a 
K. 233-4617 clel expresado ferrocarril, con una 
longitud de cuarenta metros y una anchura de 
cuarenta y cuatro, lo que daba un área total de 
2750 varas cuadradas. El precio de venta se fijó 
en la cantidad de $ 27:00, que el vendedor de
claró recibidos .a su entera satisfacción. 

Luégo de otorgada la escritura anterior de 
venta Sandoyal recibió "de manos del señor Lu
cio. B. Salcedo los $ 27.00 que le dieron como 
precio, tan pronto como los recibió dei GOÍnpra
dor". Más tarde, cuando ya .la .zona v.endida es-

taba ocupada' po·r la empresa del Ferrocarril del 
Nordeste, a virtud de la adquisición que para 
este fin hiciera el Departamento de Boyacá, San
do'Va>l declara en una certificación, luégo reco
nocida en el juicio, que no acepta dicha venta 
porque el valor de la zona lo estima en $ 1.760; 
porque dejaron sin entrada a una parte del lote 

·de su propiedad y porque cedía la zona para 
el servir.io d~l ferrocarril y no para granjas y 
otros menesteres. Agregaba en dicha certifica
ción: "De modo que no cedo la zona sino la 
vendo arreglándome la en,trada al lote que que
dó sin ella y pagándome a $ 0.22 centavos por 
metro cuadrado o a $ 0.20 centavos metro cua
drado, por haber recibido los veinte y siete pe
sos de la venta que hizo el señor Salcedo (sic)." 

El proceso. 

Con fecha 2 de diciembre de 1938, Julio R. 
Sandov<Jl M., en ejercicio de la acción reivindi
·catoria, presentó demanda ordinaria contra la 
entidad denominada "Societé Nationale de Che
mins de F·er en. Coiombie", sociedad anónima 
domiciliada en Bogotá, solicitando se declare que 
dicho acior es legítimo dueño de la zona de te
rreno ubi.cada en Duitama y ocupada por el fe
rrocarril del Nordeste, con un área de 44 metros 
de largo por 40 de ancho, y determinada por los 
olinderos que al1í se indican; que la sociedad de
mandada, como poseedora actual de ese lote, es
tá obligada a testituírseio, con los respectivos 
frutos civiles desde que el demandante fue pri
vado de la posesión hasta el -día de la restitu
ción, frutos que estima en la cantidad de cinco
pesos mensuales; y que se condene a la entidad 
opositora a las costas del proceso. 

. Por medío de. sentencia fechada el 8 de mayo 
de 1941 decidió la primera instancia el Juez Ci
vil de e&te CirctÜto, en la cual hizo todas las de
claraciones supÚcadas por la parte actora. En 
consecuencia, declaró que Sandoval era .el due
fío de h faja· de tierra ocupada por Ia Sociedad 
demandada; oru·enó la restitución de dicha 
zona y condenó! a la entidad opositora- al pago 
de los frutos .civ.Íles, desde la fecha de ~·a pre
sentación de la dem:¡_nda hasta que se verifique 
la, restitución,. lqs que. serían determinados en 
la forma· señalaQa por el. artículo 553 del Código 
Judicial. · 
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La sentencia acusada. 

Por virtud de apelación intentada por la en
tidad rlemandada, conoció de la segunda ins
tancia de este juicio el Tribunal Superior del 
Distrito Judici:;ll de Bogotá, quien la falló en pro
videncia de 4 ele diciembre de 1941, confirman
do los. apartes primero y cuarto ele la parte re
solutiva v revocando los numerales segundo y 
tercero d~1 fallo apelado. De manera que el Tri
bunal sostuvo la dedaración de dominio que 
hizo el Juez a quo, a favor del doctor Sandoval 
y la absolución en las costas del proceso; pero 
revocó l:o.. orden ele restitución ele la faja o zona 
de terreno y la condenación al pago de los fru
tos civiles. 

Para impartir esa decisión, se funda el. Tri
bunal en que está debidamente demostrado que 
San-rloval s·e.guía si.en,do dueño de Ja zona en 
disputa, dado que en la venta que Salcedo le 
hizo al Departamento ele Boyacá, nci aparecic'J 
-estipulando como mandatario de Sandoval, sino 
que se ¡1resentó obrando directa y personal
m·ente ,·omo dueño. En concepto de-l Tribunal,· 
tenía ciertamente la condición de mandatario, 
puesto que no otra significación puede dárselc 
a la posterior confesión de Sandoval cuando dijo 
tenerlo encargado "para arreglar el paso d·el fc
rrucarri ]. por mi lote", y era la venta la forma 
como p,Jdía realizarse; pero el mandatario no 
hizo uso de aquella facultad al contratar· sino 
que, por el contrario, dijo formar parte dicha 
zona "de un globo de tierra de propiedad del 
vendedor", esto es, del mismo otorgante Salcedo. 
Y si la Yenta no fue hecha a nombre de Sandoval 
sino por un terc·ero, es claro que la inscripción 
de aquel instrumento no ha podido poner fin a 
la posesión inscrita de Sandoval, ni menos a su 
dominio. 

Sigue dicienrlo el Tribunal que no vale argüir 
que Sa:uloval se apresuró a ratificar tácitamente 
la -venta mediante el recibo del precio de la ven
ta, tal t•omo lo declara en la certificación que 
obra en autos, porque la doctrina tiene enten
dido qu~ la ratificación es un JHJeÚ) contrato 
y una nueva declaración de voluntad, y en lo 
qu-e s·e rdiere a la venta de un inmuebh• no pue
de hacerse válidamente esa ratificaciún sino me
dia.nte lns solemnidades que la ley exige para 
esta cla.~e de contratos, ya que de otra suerte 
se desconocerían los principios que en el Có
digo Civil reglamentan el sistema de la posesión 
inscrita de los inmuebles. 
· P-ero niega el Tribunal la declaración de res
titución de la zona porque considera que la so
ciedad riemandada, propietaria del Ferrocarril 
del Nordeste, no -fue en realidad poseedora sino 
mera ocapante de la faja, en calidad de simple 
tenedora. Se funda para llegar a esta conclusión 

en que Salcedo vendió la zona al Departamento 
de Boyuca y no a la entidad opositora, y en ese 
caso vi¿uG a ser el Departamento quien posee 
el inmuC'ble con ánimo de dueño. Sigue diciendo 
la sentencia que la sociedad demandada sólo 
entró a ocuparla, en virtud de la conc·esión que 
se le otorgó para explotar el negocio del ferro
carril, rero no tenía ni podía tener el animus 
domini, desde que entraba reconociendo al De
partamento la condición de poseedor. 

Agrega el Tribunal el argumento, este sí equi
vocado a juicio de ia Corte, de que para la f.e
cha en que le fue notificada la demanda a la 
Compafíía concesionaria, ya la concesión le ha
bía sido enajenada a la Nación; por lo cual, si 
en gracia de disensión pudi,era aceptarse que el 
concesi:>nario era poseedor, no podía sostenerse 
aquella calidad para quien a la fecha de la noti
ficación dejó de serlo. 

El recurso. 

Tnterpusi e ron recurso de casación ambas par
tes litigantes, en aquella parte del fallo de se
gunda instancia que consideraron desfavorable, 
respecti ,;amente. Se prooede a estudiar, en su 
debido orden, los reparos que hace a la senten
cia la parte recurrente demandada, por estimar 
la Sala que son fundados y que deben, en con
secuencia, producir la infírmación del fallo acu
sado. De esta manera expresa el 'Cargo el apo
derado de la parte demandada: 

He did10 que la v·enta hecha por Saloedo fue 
ratificada por Sandoval, r-ecibiendo e[ precio de 
aquélla. Mas a eso objeta el Tribunal que la ra
tificación, para que sea válida, ha debido hacer
se con h;s formalidad·es de una escritura pública 
registrada, por tratarse de ~a transmisión de un 
bien raíz. ;\fuy digno de notarse es el artículo 
955, inciso 2" del Código Civil, que dice: "El 
reivindicador que recibe d·el enaj.enador lo que 
se ha dado a éste por la cosa, confirma por el 
mismo hecho la enajenación." 

Sosti-:ne el recurrente que tal pr,ecepto es apli- · 
cahle a bienes muebles y a inmuebles, ya que. 
allí no se hace distinción alguna. Esa norma 
presta, a su juicio, decisivo ¡¡poyo a Ia tesis que 
viene _,'osteniendo, puesto que allí se declara que 
la enajcaación se confirma por el solo hecho de 
recibir lo que se ha dado aJ1 enajenador, lo que 
implica que la ratificación se opera sin necesi
dad de que para ello se otorgue escritura pú
blica. 

Como consecuencia de este error· de derecho 
en la aureciación de la certificación y de su re
conocÍI~licnto en juicio, se dio indebida· apli
cación en el fallo al artículo 2177; lo que oca
sionó a su vez, el quebrantamiento por aplic-a
ción ind12bida del artículo 789 de•l Código CiviL 



Se considera por la Corte: 

a) Viene plenamente acreditado en el proceso 
con el certificado suscrito por Sandoval y reco
nocido lnégo judicialmente por éste, que pel'ci
bió del que aparece como vendedor, Salcedo, el 
precio de Ia venta de la zona destinada al fe
rrocarril del Nordeste. 

En d1cha certificación expone Sandova~: "re
conoz.co que esta zona es de mi propiedad y que 
recibí de ·manos del señor Lucio B. Salcedo los 
veintisiele pesos que le dieron por dicha v·enta, 
tan pronto (sic) los recibió del comprador." 

Al tenor del inciso 29 del articulo 955 de~ Có
digo Civil, citado por el recurrente, el reivindi
cador que recibe del enajenador ·lo que se ha 
dado a éste por la cosa, confirma 'por el mismo 
hecho la enajenación. 
Comoqui~ra que esta norma legal es ap'lica

ble por igual a bienes muebles e inmuebles, dado 
que en ella no se hace distinción alguna y pue
den reivindicarse las cosas corporales, raíces y 
muebles (artículo 947 del Código Civil), forzoso 
es •concluir que por virtud de ese precepto e'l 
.actor Sandoval ratificó la venta hecha por Sa'l
oedo, al r·ecibir el preció de la venta, aun cuando 
éste hubiera procediao en nombre propio y no 
como recomendado o mandatario del primero. 
El hecho de apropiarse el precio entraña nece
.sariamente el conocimiento ·de la venta efec
tuada, aLJn sin su autorización y reviste el ca
rácter de una confirmación del contrato, que 
hace crear a posteriori un vínculo jurídico entre 
.el comprador y el dueño del inmueble que ha 
recibido el precio. Aceptar otra solución equi
valdría a reconocer un enriquecimiento sin cau
sa, ya que el dueño podría conservar el precio 
de la venta y a la vez recuperar la cosa en vir
tud de la acción reivindicatoria, alegando que 
el enajenador no tenía autorización ni mandato 
para hacerlo o que tal comisión no fue confe
rida por instrumento público. Precisamente esta 
solución injurídica y aberrante, contraria al prin
·cipío conmutativo de la compraV'enta, fue la que 
se quis~> evitar .con el texto legal antes seña'lado. 

Podrían citarse otros casos semejantes, verbi
gracia, ~ de la estipulación para otro, en el cual 
la aceptación del tercero puede ser expresa o 
tácita, al tenor del artículo 1506 del Código Civí•L 
Lo que quiere decir que en este. evento tampoco 
.se requiere la formalidad de la •escritura nota
rial,. aun 'Cuando 'la estipulación que favorece al 
tercero haya versado sobre el dominio de in
muep~es u otro derecho r·eal de parecida í'ndole. 

Aparece indudable que [a sentencia acusada 
:al hacer caso omiso de tal manifestación de·l ac~ 

tor Sandoval, incurrió en e_rror de derecho en 
la estimación de las pruebas consistentes en la 
certificación firmada por Sandoval y la diligen
cia de reconocimiento en juicio de esa mani
festación de haber recibido los $ 27 .00, precio 
de la venta hecha por Sa'lcedo al Departamento 
de Boyacá, con destino tal zona vendida a la 
obra del ferrocarri·l de~ Nordeste. Y al· incurrir 
en este' error quebrantó, por haber•lo dejado de 
aplicar, el inciso 29 del artículo 955 del Código 
Civil, que indudablemente tiene carácter general 
para toda clase de bienes y entraña una propo!¡i
ción jurid1ica inde.pendi.ente, con vida y operan
cía propias. Por el m~i,smo oonce,pto infringió, 
por aplicación indebida, J.os articui.o.s 789 y 2177 
del Código Civil. · , 

Fuera de lo dicho, que viene a herir el ~o
porte bási·co del faUo atacado en casación, puede 
agregarse que el Tribunal sentenciador incurrió 
en un manifiesto error !le técnica procesal al 
reconoc2r en este juicio reivindicatorio el de
recho al dominio de la parte adora y luégo ne
gar la c0nsiguiente restitución del inmueble y 
el pago de los frutos civiles, puesto que 'tratán
dose del ejercicio de la acción reivindicatoria y 
llegando el Tribun~ a la conc•lusión de que la 
sociE!dad demandada 'no era la actual poseedora 
de la zona disputada, lo jurídico y lo que con
sulta la natural~za y el fundamento de este me
d~o procesal era qtie Ja acción no prosperara en 
mnguna de sus peticiones, ya que lo que suplicó 
Y pretendía el actor no era una teórica decla
ración de dominio a su favor, que venía a re
s~ltarde inocua, sino la devolución del bien p¡¡ra 
vmcularlo a su persona y a su patrimonio. De 
h~her as:pira~o únicamente a obtener una lacó
mca decJarac1ón de dominio a su favor, sin nin
gun~ consecuencia ulterior que hiciera regresar 
~l bien a sus manos, otra hubiera sido la acción 
mtentada, sin necesidad de señalar c'omo de-
mandada a la enti!iad opositora. · 

Corrobora h~sta cierto punto la tesis antes ex
puesta la doctrina que pr>egona la sentencia de 

. casación de trein.ta de marzo de 1936, cuyo apar-
te pertinente dice: · . " 

"De ahi que la acción de reivindicación tanto 
por s.u contenido como por su extensión, 'nunca 
sea idéntica, ni aun en mínima parte al derecho 
de dominio de dond~ nace: por su c~ntenido en 
virtud d~ .que fa acción constriñe al poseerlo~ al 
acto positivo de ola entrega de la cosa mientras 
que por la propiedad se adquiere el s~ñorío so
bre la cosa y una facultad de prohibición contra 
todos, la cual, desde e'l punto de vista pasivo, no 

Gaceta Judicial· Nos. 1996 y 1997-3 
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se üonfigura como una ohli,g.aóón típica de omi~ 
sión; por su extensión, debido a que la acción 
únicamente se endereza contra el infractor del 
dominio, y en cambio, la propiedad se dirige 
erga orr:nes". (Gaceta Judicial, tomo XLIII, nú
meros 1911 y 1912). 

Consrcuencia de lo dicho es que la sentencia 
debe infirmarse y al entrar en instancja, son su
ficientes las anteriores consideraciones para ah~ 
solver al demandado. 

Fallo. 

En merito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia pronunciada en este pleito por el 'llribu-

na! Superiór . del Distrito Judicial de Bogotá el 
4 d.e diciembre de 1941, y previa revocatoria de 
la de primera instancia, dictatl.a por el Juez 29 
del Circuito el 8 de mayo de 1 H41, absuelve a la 
parte demandada de todos los cargos formulados 
en el libelo. 

Sin costas, ni en las instancias ni en el re
curso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gacetu .Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José :liiguel Arango, Jsaias Cepeda, Liboi'io Es
callón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio Le
querica Vélez, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



RECURSO DE HECHO 

Tiene fuerza de sentencia definitiva la del 
superior que revoca otra del inferior que tie
ne ese mismo carácter, por más que el su
perior haya querido por medio de un simple 
auto interlocutorio revocar la sentencia re
currida. lEsto es así, porque ya no rige el ar
tículo 29 de la Ley 169 de 1896. 

Corte S11prema de Justicia-Sala· de Casación 
Civil-Bogotá, ocho de abril de mil noveCien
tos cuarenta lJ tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hincstrosa 
Daza) . 

El 8 de mayo de 1940 el Juzgado 29 Civil úel 
Circuito de Cali decidió en primera instancia 
el juieio ordinario seguido por María Luisa Caí
cedo, en representación de su menor hijo natu
ral Luis Antonio Caicedo, contra Joaquín A. Co
llazos Vásquez y otros, a fin de que, teniéndose 
a ese menor como hijo natural del doctor Joa
quín A. Collazos, reconocido en testamento, se 
le tuviese como legitimario en la sucesión -de su 
padre, se reformase el testamento del mismo en 
que no lo tuvo en cuenta, se le reconociese lo que 
como cuota forzosa señaló la demanda y se anu
lase la partición verificada y protocolizada ya 
con prescindencia del hijo. También pidió Ja 
reforma de la partición en concordancia con la 
del testamen.to, y que se condenase a ,cada uno 
de los demandados a devolver lo que aquella 
partición les adjudicó. 

El Juzgado hizo las más de las declaraciones 
pedidas. El Tribunal, después de tramitar de
bidamente la segunda instancia, .dictó la provi
de_ncia de 28 de noviembre de 1942, por medio 
de la cual revocó aquel fallo y, estimando que 
se había abstenido de estudiar y decidir algunos 
de los pedimentos materia del litigio, ordenó 
devolver el proceso al .Juzgado, para que dictase 
un fallo completo, absteniéndose, por lo mismo 
el superior· de entrar en el fondo. ' 

Contra· esta providencia del Tribunal in ter- , 
puso casación el abogado de la parte demandan
te, recurso que se le denegó en auto de 12 de 
febrero de 1943, por no ti:atarse, en concepto del 
Tribunal, de una sentencia, en el pleno sentido 
de la palabra, que por su calidad de tál quede 
dentro de lo que como sujeta materia de casación 

señala el Código Judicial en su artículo 519. El 
intere:;;ado pidió reposición de este auto, y las 
copias pertinentes para recurrir de hecho, caso 
de no prosperar le· el reclamo. No le prosperó, 
según auto de 10 de marzo que le concedió las 
copias. 

Con éstas se presenta a la Corte en tiempo a 
fundar su recurso. 

1 

La abstención del Tribunal d.e entrar en el 
fondo no quita a su proveído de noviembre la 
calidad de sentencia definitiva, y para entender
lo así basta ver que revo-có la sentencia defini
tiva del Juzgado. Este pronunciamiento de re
vo-cación no puede h.acerse sino en sentepcia. 
Asi las cosas, tan sencilla reflexión basta para 
encontrar en la decisión del Tribunal aquella 
sujeta materia que éste no le halló, y, consecuen
cialmente, para no poder echar menos allí la 
calidad aludida al hacer referencia al artículo 
519 del Código Judicial. · 

Apenas habrá para qué advertir que en la pre
sente incidencia no se está estudiando ese fallo 
en si, sino tan sólo desde el pun.to de vista per
tinente hoy día, que es el del recurso de ·hecho. 
No se está conceptuando, ni esto se pudría aquí. 
hoy, sobre el proceder del Tribunal al abstenerse 
como lo hizo, al revocar y al devolver el proce
so al .Juzgado para que dictase un fallo completo, 
por estimar el superior que el de 8 de mayo no 
lo es; simplemente se está indagando si la deci
sión del Tribunal ha de reputarse o nó sentencia 
definitiva, y si, desde este punto de vista, cabe 
o nó el recurso de, casación. interpuesto en su 
día por el demandante. Y como, por lo dicho, 
la respuesta afirmativa sobre aquella premisa se 
impone, del propio modo se impone la prospe
ridad del recurso de hecho, siendo así que el 
de casación se negó· porque' el proveído del Tri
bunal de 28 de noviembre no lo tuvo éste· por 
sentencia definitiva, y que la Corte sí le reconoce 
esta calidad. 

En providencia de 24 de julio ·de 1942 (Gaceta 
Judicial, tomo LIV, páginas 454 y 455), dijo 
esta Sala en caso igual al presente, agravado, si 
cabe la expresión, por la circunstancia de ha
berle dado el· Tribunal a su sentencia la forma de 
auto interlocuotorio: 

"Aunque el Tribunal dio a la providencia sobre 
que versa el recurso la forfna y denomi_nación de 
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auto interlocutorio, es lo cierto que conforme a 
las disposiciones pertinentes del actual Código 
Judicial tiene calidad y fuerza de sentencia defi
nitiva, toda vez que por medio de ella se revocó . 
el fallo de primera instancia, cosa que no puede 
hacerse por un simple auto interlocutorio, por
que la ley no lo autoriza o permite, pues ya no ' 
rige el artículo 29 de Ia Ley 169 de 1896, ni en 
el caso de estudio 'el inferior pretermitió alguna 

. formalidad indispensable para fallar. Por tanto, 
la Corte toma Ja indicada provid•encia como sen
tencia definitiva para traerla a su jurisdicción, 
máxime cuando el haberse abstenido el Tribunal 
de conocer de un asunto de su competencia cons
tituye el 79 de los motivos de casación señalados 
en el artículo 520 del Código Judicial, lo cual da 
lugar al procedimiento indicado en el ártículo 
540 de allí". 

En el caso contemplado en la providencia par- . 
cialmente transcrita, el Tribunal' se abstuvo de 
considerar el recurso de casación interpuesto, a. 
diferencia del caso presente en que el Tribunal 
lo negó. Prosperando por lo antedicho el recur
so de hecho, debe aquí estudiarse lo atañedero 
al de casación en sus demás aspectos, y al pro
ceder así se encuentra que se llenan los demás 
requisitos de ley, pues a lo dicho se agrega que 

la interposición fue oportuna y la hizo persona 
hábil, como fue el mandatario de la demandan
te. De otro lado, si en lo general ha de tomarse 
en cuenta la cuantía para la concesión, y de 
ella no hay dato, no -es de echarse menos este 
detalle, porque entre las súplicas de la deman
da, las más de las cuales exigirían ese requisito, 
hay algunas, comenzando por la primera, sobre 
estado civil, y a ese respecto esto basta, 

En mérito de lo expuesto, •se resuelve: 

19 Admítese el recurso de hecho en referencia. 
29 Concédese el recurso de casación interpues-

to por la parte demandante contra la sentencia 
dictada en este juicio el veintiocho de noviem
bre último por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, a quien se oficiará para que 
remita el expediente de este juicio a la Corte 
Suprema 'de Justicia, transcribiéndole la presen
te providencia. 

~ otifíquese. 

José Miguel Arango, /saias Cepeda, Liborio Es
callón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio Le
querica Vélez, Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



PACTO DE RETROVENTA 

1-No habiendo regulado la ley civil el pro
cedimiento que había de seguirse cuando el 
vendedor quería hacer uso del pacto de re
troventa, el Código .Judicial vino. a colmar 
ese vacio en los artículos 1097 y siguientes. 
Así, pues, para que el pacto de retroventa 
produzca efectos, principalmente contra ter
ceros, y entre los contratantes, se hace ·in
dispensable que se otorgue la correspondien
te escritura, para darle estabilidad jurídica a 
los bienes afectados por ese pacto o que se 
resuelva el contrato y se cancele el registro 
del título, en los casos allí previstos. El pac
to de retroventa, que ha de ser expreso, se 
ha considerado como, una condición resoluto
ria y potestativa respecto del vendedor. 

2-En ninguna parte de la ley civil se ha 
prohibido al vendedor que estipula un pacto 
de retroventa, renunciar los derechos que 
emanan de ese pacto. No existiendo esa prohi
bición no puede villarse el inciso, 29 del ar
tíclilo 69 Ni el orden ni las buenas costum
bres se menoscaban con la renuncia de los 
derechos que emanan de un pacto de retro
venta, que sólo mira al interés individual del 
renunciante, y que no está' prohibida por la 
ley. La renuncia de los derechos que emanan 
de un pacto de retroventa no está compren
dida en ninguno de los numerales del ar
ticulo 1521 del Código Civil. La renuncia no 
está prohibida por la ley, y por tanto, no 
tienen aplicación los artículos 1523 y 1526 
del mismo Código. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Cas.ación 
Civil-Bogotá, abril izlieve de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel ,Arango). 

Suscitóse este litigio por la ocurrencia de los 
hechos que van a puntualizarse: 

El 28 de agosto de 1932, la señora Ester Liza
raza le vendió al señor Rozo Báez, una casa en 
Soatá, y las fincas rurales llamadas Huerta Vieja, 
La Palomera y Los Citos, reservándose la ven
dedora, según se estipuló en la cláusula 4 d~l 
contrato,. el derecho de readquirir los bienes ven
didos durante el término de cuatro años, median
te el reembolso al comprador de la suma recibi
da como precio· de la venta, que fue el de $ 500 
moneda legal. En 19 de septiembre del n¡ismo 

año, el señor Rozo Báez otorgó ante testigos y 
a favor de la señora Ester Lizarazo, un recibo 
que fue reconocido en la misma fecha ante el 
Notario segundo del Circuito de Soatá, por la 
suma de $ 500, en el ·cual hace constar el otor-

, gante que con esta consignación "queda cum-
. plida por parte de la señora Lizarazo Ia· condJ

ción resolutiva a que se refiere la cláusula 4 de 
la escritura antes mencionada, y que desde esa 
fecha, ella continúa en la posesión y tenencia de 
los bienes que había vendido con pacto de re
troventa, restando únicamente el otorgamiento de 
la respectiva escritura de retracto por parte del 
señor Báez, lo que hará tan pronto coino dicha 
señora lo exija judicialmente, conforme a las nor
mas pertinentes de procedimiento"; en 4 de nÓ
viembre de 1933, Rozo Báez, Ester Lizarazo y 
Helí Báez, por escritura número 204 hicieron 
constar que el primero de los nombrados vende 
al último, la nuda propiedad de ~os mismos 
bienes, que antes le había comprado a la señora 
Lizarazo, y ésta, por su parte, manifestó que re
nunciaba al pacto de retroventa consignado en 
aquel título; en 1938, en 24 de abril, Elí Báez 
vendió al señor Plínio, del mismo apellido, los 
bienes que había comprado al señor Rozo Báez; 
en 1 Q de julio de 1938, Plinio Báez hipotecó esos 
bienes a Isaías Rojas Báez, como garantía de un 
crédito, por la suma de $ 1 . 200; el 19 de junio 
de 1938, Ia señora Lizarazo, considerándose aún' 
duefia de los bienes materia .de estas diversas 
transferencias, le dio en venta al doctor José 
María Nieto Rojas, los mismos bienes a que se 
ha hecho referencia, haciendo constar la otor
gimte que por esa misma escdtura vendía tpüos 
los derechos y acciones "que tuviera para hacer 
valer ·sus derechos de dominio y propiedad so
bre los bienes vendidos contra ''cualesquiera per
sonas que ·los reclamaran, pudiendo, así el com
prador ejercitar las acciones judiciales que fue
ran necesarias a tal fin". 

El dootor Nieto Rojas, provisto del título a 
que se ha hecho referencia, promovió demanda 
civil ordinaria contra la sucesión del finado 
Rozo Báez, contra la sociedad conyugal ilíquida 
representada por la señora Mercedes Rojas y sus 

· hijos Helí y Plinio Báez, y personalmente contra 
éstos, para que se hicieran las siguientes decla-
raciones: 

"Primera. Que la señora Ester Lizarazo, en 
tiempo oportuno, hizo uso del derecho de retro-
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venta que se reservó en la cláusula cuarta de la 
escl'itnra pública número doscientos cuarenta y 
cuatro, de fecha veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y dos, otorgada ante el No
tario Público segundo principal del Circuito de 
Soatá, en virtud del cuaJ ella podía volver a ad
quirir las fincas· vendidas al señor· Rozo Báez, 
pm· medio de esa escritura, reembolsando al 
comprador igual cantidad de dinero al determi
nado en la citada escritura pública, o sea la can
tidad de quinientos pesos ($ 500) moneda co
rriente, como en efecto lo hizo a entera satisfac
ción del otro contratante, señor Rozo Báez. 

"Segunda. Que como consecuencia del reem
bolso que la señora Ester Lizarazó hizo al señor , 
Rozo Báez de los quinientos pesos ya dichos, en 
cumplimiento de la cláusula cuarta de que antes 
se habló, quedó resuelto el contrato de compra
venta de bienes raíces, consignado en la escri
tura pública número doscientos cuarenta y cua
tro, de veintiocho de agosto de mil novecientos 
treinta y dos, otorgada ante el Notario Público 
segundo de Soatá, celebrado entre la señora Es
ter Lizarazo y el señor Hozo Báez, y de consi
guiente, desde la fecha de ese reembolso, que 
fue ('] día primero de septiembre de mil nove
ciertos treinta y dos, volvieron al dominio y po
sesión de la señora Ester Lizarazo todos los bie
nes que habían sirio objeto del contrato men
eionado, o sean los siguientes inmuebles: (Los 
en .esta cláusula especificado•s). 

"Tercera. Que es nulo, de nulidad absoluta, 
o simulado o ficticio, el contrato consignado en 
la escritura pública número doscientos cuatro, 
de fecha cuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y tres, otorgada ante el Notario primero 
principal del Circuito de Soatá, celebrado entre 
Hozo Bácz, Ester Lizarazo y Helí Báez, por ca-· 
recer de consentimiento, objeto y causa, haber 
sido obra del engaño y el dolo, y no haber tenido 
los contratantes intención de celebrar ninguna 
especia (sic) de contrato por medio de esa es• 
critura. 

"Cuarta. Que se declare nulo, de nulidad ab
soluta, o ficticio y simulado, el contrato consig
nado en la escritura pública número ciento trein
ta, de fecha veinticuatro de abril de mil nove
cientos treinta y ocho, otorgada ante el Notario 
segundo del Circuito de Soatá, por el cual el se
ñor Helí Báez dijo vender al señor Plinio Báez · 
los inmuebles determinados en esa escritura, y 
que son los mismos detallados en la petición se
gunda de la demanda, por cuanto que ese con
trato fue ficticio y simulado, no tuvo consenti
mi-ento, objeto ni causa, y fue celebrado con 
dolo". 

Subsidiarianiente, -solicitó que se hicici"an es
tas declaraciones: 

"1"' Que por falta de pago se resuelva el con-· 
trato de· que habla la tercera petición principal; 

"2:J. O que en lugar de estas declaraciones sc 
declarara venta de cosa ajena la realizada entre 
Hozo y Helí Báez, por la escritura número 204, 
del 4 de noviembre de 1933, otorgada en la ="o
tal"Ía primera del Circuito de Soatú, porque los 
bienes vendi-dos· allí ya no pertenecían a.l ven
dedQr en la fecha del contrato, sino a la señora 
Ester Lízarazo, por haber hecho uso del derecho 
de retracto; 

"3:J. O q'ue en vez de las mismas declaraciones 
pedidas en los puntos tercero y cuarto, se de
clare que la renuncia de la seí'íora Ester Lizara
zo al pacto de· retroventa contenido en la escri
tura antes citada, y que se reservó en la escritura 
número 244 del 28 de agosto de 1932 otorgada 
en la .Xotaria segunda del mismo Circuito no 
tiene valor. o es nula por haberse consumado la 
retroventa desde el primero de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos, n:ediantc el reembolso 
del precio de la venta al comprador Hozo Báez y 
haber declarado éste resuelto el contrato, y ade
más, por haberse obtenido esta renuncia de la 
señora Lizarazo con eligaño y dolo, no haber 
habido pn ella consentimiento y carecer de ob
jeto y causa Licita; 

"4f!. O que en lugar de las mismas citadas de
claraciones, se declarara que la señora Ester Li
zarazo no vendió ninguna clase de bienes por la 
referida escritúra número 204, del 4 de noviem
bre de 1933, ni recibió preeio alguno por ese 
contrato; 

"5?-, Que en lugar de la <ieelarsción pedida 
como prin.cipal en el punto cuarto (el octavo de 
la demanda)' se declare resuelto el contrato de 
que allí se habla, por falta de pago; 

"(if!. Qne en lugar de estas declaraciones, se 
declarara relativamente nulo el contrato conte
nido en la cseritura número 130, del 24 de abril 
de 1938, otorgada en la Notaría 2f!. del Circuito 
de Soatá, por la cual Helí Báez vendió a Plinio 
Báez los inmuebles que allí se mencionan, por 
cuanto esos bienes eran de su esposa Lizarazo, 
y haberlos vendido sin las formalidades legales; 

"7:J. o que en vez de estas mismas declaracio
nes se declare que la venta contenida en esta 
misma escritura es venta de cosa ajena porque 
los bienes all:í vendidos pertenecían a la señora 
Lizarazo a la fecha del contrato; 

"81!- Que como consecueneia de estas declara
ciones se ordene la cancelación del registro de 
-las referidas cscrHur.as nú:rnero,s 244, de-l 28 de 
agosto de 1932, 204, del 4 de noviembre de 1933, 
y 130, del 24 de abril de 1938; 

~'9f!. Que se declare que el demandante tiene el 
dominio y posesión de los bienes comp1·ados a la: 
señora Ester Lizarazo, conforme a la escritura 
número 123, del 19 de junio de 1938, ya citada, y 

"10:J. ·Que se condene a los demandados en las 
costas del juicio". 
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Los deman(lados, a su turno, coútrademanda
ron ·al do.ctor Hojas para que se declarara: 

''Que el demandado Plinio Báez es tercer po
seedor con justo título y buena fe de los mismos 
bienes inmuebles a que se refiere la demanda 
rl!"l doctor Nieto Hojas por habérselos comprado 
a su· legítimo dueño Heli Báez, conforme a la 
escritura número 130, del 24 de abril de. 1938, 
ot01·gada en la Notaría seguncfa de Soatá, y ha
ber entrado a poseerlos el comprador desde la 
fecha del registro de este instrumento; que el 
mismo Plinio Báez es tercer poseedor con justo 
título y buena fe en relación tanto con el con
trato celebrado entre Rozo Báez Y Ester Lizarazo 
con ·Hclí Báez, confor-me a la e~critura número 
204, del 4 ele noviembre de 1933, otorgada en la 
Notaría ·primera de Soatá, como con relación 
con el· contrato entre Ester Lizarazo y el deman
dante doctor Nieto Hojas, según la escritura nú
mero 123, del 19 de junio de 1938, otorgada en 
la misma Notaría; que como consecuencia de la 
primera declaración pedida, se declare que Pli
nio Baez tiene el dominio y posesión inscrita 
de los bienes inmuebles en cuestión·; que la se
i1ora Ester Lizarazo, por medio de la escritura 
número 204, del 4 de noviembre de 1933, otor
gada en la Notaría primera de Soatá, vendió. los. 
derechos que pudiera tener sobre los referidos 
inmuebles, y renunció al pacto de retroventa 
contenido en la cuarta cláusula de la escritura 
número 244, del 28 de agosto de 1932, de la No
taría 2ll. del mismo Circuito, y en consecuencia, 
esa cláusula desapareció por voluntad de la se
i1ora Lizarazo des·rle la fecha de aquella escri

_tura; que como consecuencia de esta última pe
tici{Jn, se declare nulo, inexistente e ineficaz el 
recibo otorgado por Hozo Báez a la sei1ora Liza
razo, el primero de septiembre de mil novecien
tos !Teinta y dos, por l~aber concurrido esta .se
¡]ora al otorgamiento de la escritura número 204, 
del 4 de ncwiembre de 1933, con el fin de vender 
a Helí Báez los derechos que pudiera tener en 
los referidos bienes; que es nulo, inexistente e 
ineficaz por contene·r yenta de cosa ajena, el 
contrato de venta y su inscripción, de los inmue
bles ·cuestionados contenidos en la escritura nú
mero 123, del 19 de junio de 1938, ·otorgada por 
la señora Lizárazo y el doctor Nieto Hojas, por 
cuanto tales bienes ya los había vendido la mis
ma señora a Helí Bácz, y éste a Plinio Báez, se
gún aparece de los títulos correspondientes; y 
que se condene al contrademandado en las cos
tas del juicio". 

En primera instancia se finalizó el juicio con 
la sentencia de 27 de noviembre de 1940, que re
solvió: 

"Primero. Absuélvese a los demandados Mer
cedes. Hojas, Helí y Plinio Báez de los cargos 
formulados en la demanda; 

"Segundo. Dccláransc probadas las excepcio
nes de nulidad de contrato, carencia de acción 
y carencia de personería, formuladas por los mis
mos demandados; 

"Tercero. Que el sef'íor. Plinio Báez H.; varón 
mayor de. edad y vecino de Soatá, es tercer po
seedor con justo título y buena fe de los inmue
bles que en seguida se detallarán, por haberlos 
comprado al sei1or Helí Báez, su legítimo dueño, 
por medio de la escr~tura pública n·úmcro 130, 
de fecha 24 de abril de 1938, otorgada ante el 
~otario segundo del Circuito de Soatá: (A con-
tinuación se especifican). · . 

Amhá.s partes apelaron para ante el Tribunal 
Superior de Santa H.osa, y esta entidad, en sen
tencia de 13 de marzo de 194.2, confirmó la pro
videncia. del Juez sin hacer condenación en 
costas. 

El seüor Nieto Hojas interpuso el ~orrespon
diente recurso ·de casación, que se admitió, y que 
hoy se estudia por estar· finalizada la correspon
diente actuación. 

El sentenciador apreció el recibo otorgado por 
el sci1or Hozo Báez en el cual hizo constar que 
había recibido de la señora Ester Lizarazo la 
suma de $ 500, para que quedara cumplida por 
parte de dicha señora, la condición resolutoria 
a que se refiere la cláusula 4 de la escritura 
número 244. Al apreciarlo, estampó estos con
ceptos: 

"En efecto, aun descartando la insinceridad 
o simulación del hecho a que se refiere ese reci
bo, conforme lo sugiere la parte demandada, 
pues que el expreso y cspontaneo reconocimiento 
de que fue objeto por parte. del otorgante, por 
lo menos hace presumir la verdadera entrega 
rlc la suma ya expresada, es hien notorio que 
siendo la vendedora la señora Lizarazo, la per
sona en cuyo favor se estipuló aquella condición 
según la referida escritura, eHa y no otra per
sona, como única favorecida con la compraven
ta, era la llamada a hacer la manifestación de 
su incumplimiento, porque de no ser así, no de
jaría de presentarse el caso de que un comprador 
interesado por cualquier causa en deshacerse de 
los bienes que había adquirido en tales condi
ciones, expidiera por su cuenta un falso recibo 
para cumplir su designio. No es que se trate 
aquí, como erradamente lo entiende la parte de
mandada, de una contraescritura privada inca
paz de producir efectos contra terceros confor
me al invocado artículo 1766 ·del Código Civil, 
porque ni a su otorgamiento concurrieron ambos 
contratantes, ní con ello se introdujo variación 
al contrato de compraventa, para que por esta 
razón deje de tener eficacia, sino que no díma
na:ndo este acto de la parte en cuyo favor se es
tipuló la retroventa. ni menos aún del concurso 
de ésta con la obligada a sufrir los efectos de la 
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estipulación, se invertirían completamente los in
tereses de ambas al darle mérito al dicho recibo 
para resolver la compraventa". 

Agrega el sentenciador que aun concediendo 
la autenticidad del recibo, él sería un simple 
documento privado que no equivale en ningún 
caso al instrumento público que se otorgue para 
conocer la verdadera situación jurídica de los 
bienes afectados por un pacto de retroventa. 

De estos apartes del Tribunal, toma pie el re
currente para acusar el f~llo por apreciación 
errónea de las pruebas citadas, es decir, el docu
mento privado y la escritura número 244, con 
error de derecho, quebrantando así por no apli-

. carlos al caso, los artículos 1939 a 1943 del Có
digo Civil, y 1584, y por aplicación indebida del 
artículo 1873 de la misma obra. 

Los artículos 1939 a 1943 regulan todo lo re
lativo al pacto de retroventa, y no puede negarse 
que en la escritura citada número 244 se esti
puló expresamel}te la condición resolutoria co
nocida en nuestro Derecho Civil con el nombre 
de "pacto de retroventa". Hefiriéndose este li
tigio al advenimiento de esa condición resoluto
ria, de parte del vendedor, era lógico e indispen
sable que el Tribunal resolviera el punto litigioso 
dando aplicación a los mandamientos que regu
lan esa institución jurídica. 

No cometió error de derecho al apreciar el 
recibo otorgado por Hozo Báez a favor de la Li- , 
zarazo, porque las razones que invoca el Tribu
nal para rechazarlo, son irrefutables, porque, 
como con acierto lo dice el sentenciador, siendo 
una cuestión de orden público la de conocer en 
determinado momento la situación jurídica en 
que se encuentren los bienes vendidos con pacto 
de retroventa, y no obstante que se acepte que 
una vez cumplido ese pacto, vuelvan los bienes 
a·l dominio del venrledor, se impone por lo menos 
la formalidad de un acto público que cancele la 
inscripción anterior emanada de las mismas 
partes contratantes, para que así qued.en salva
guardiados los der-echos .de terceros, que bien 
pudieran verse defraudados por compradoros in
escrupulosos y capaces de v~ender bienes que 
había recobrado su vendedor mediante el empleo 
de esta estipulación, como también pudiera su
ceder que u:J. vend-edor, diciendo haber recobra
do lo vendido por el pacto de retroventa, de que 
no hizo uso, los volviera a vender, cuando en 
realidad no pertenecen al comprador. 

Preceptúa la ley civil que el comprador de 
bienes con pacto de retroventa, tiene derecho a 
que se le dé noticia anticipada de que se va a 
hacer uso del pacto estipulado, dentro del tiem
po que señal'a el artku~o 1943, pero como la Ley 
civil no fijaba el procedimiento que había de 
seguirse cuando el vendedor quería hacer uso 
de ese pacto, el Código Judicial vino a colmar 
ese vacío para salvaguardiar los intereses de ter-

ceros, dictando las disposiciones consignadas en 
los artículos 1097 y siguientes de esa obra, en 
los cuales se impone al comprador la obligación 
de otorgar una escritura en la respectiva Nota
ría, en que se declare que el vendedor hizo uso 
del pacto de retroventa, y si no se cumpliere por 
el comprador esa obligación, previa consigna
ción del precio del retracto, el Juez declai:a la 
resolución del cm{trafo, y dispone se cancele la 
inscripción del tí.tulo en el registro, si fuere el 
caso. 

Las anteriores disposiciones, tanto del Código 
Civil como del Judicial, están indicando que para 
que el pacto de retroventa produzca efectos, prin
cipalmente contra terce¡·os y entre los contra
tantes, se hacé inrlispensable que se otorgue la 
correspondiente escritura, para darle estabilidad 
jurídica a los bienes afectados por ese pacto, o 
que se' resuelva el' contrato y se cancele el regis
tro del titulo, en los casos allí previstos. 

Esta condición, que puede estimarse como de 
orden público, no se ha llenado al presente, y 
por ello hay que considerar que la señora Liza
raza no hizo uso clcl derecho que se rcse1·vó en la· 
escritura número 244, por el pacto de retroventa.· 
Así las cosas, no puede decirse con verdad y con 
justicia, que· el Tribunal haya quebrantado las 
disposiciones que regulan el pacto de retro
venta. 

Éste pacto, que ha de ser expreso, se ha con
si-derado como una condición resolutoria y po
testativa respecto riel vendedor. Estas triviales 
premisas, son de valor inapreciable a,] presente 
caso. El r.ecibo expedido por Bácz a favor de la 
Lizarazo. no es suficiente para dar por cumplida 
la condición resolutoria, porque el reembolso. de 
Ja suma que el comprador ha entregado al ven-. 
dedor no es un pago sino el cumplimiento de 
una condición, la cual consiste en un hecho vo
luntario del vendedor, y nadie puede cumplir por 
el vendedor un hecho voluntario de éste, ni im
ponerle derechos que aquél no quiera ejercitar. 

Respecto al artículo 1548, que el recurrente 
considera igualmente violado, se observa: 

El Tribunal no falló nada relativo a la resolu
ción del contrato celebrado por la Lizarazo con 
Hozo Báez, y por consiguiente, no era el caso de 
decidir si el inmueble de que se trata tenía al
gún gravamen que constara en el respectivo tí
tulo. 

El fallador de Santa Rosa de Viterbo, después 
de varias consideraciones aducidas para recha
zar la acción incoada, agregó como razón final 

·de su· fallo, que la señora Lizarazo hizo venta 
sucesiva de los mismos bienes a dos personas 
distintas, y que entonces cobraba imperio ·el 
texto del artículo 1873 del Código Civil, que da 
preferencia al comprador que goza de la pose
sión de los bienes vendidos, o en igualdad de 
circunstancias, al que primero haya entrado a 
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poseerlos, o tenga títulos más antiguos, y en este 
caso se halla en causahabiente del primitivo 
comprador Rozo Báez. 

El Tribunal basó igualmente. su fallo en que 
la señora Lizarazo, por escr.itura número 204, 
antes de vencerse el término del retracto o pacto 
de retroventa, manifestó que renunciaba a los 
derechos que tal pacto .Je -concedía, renuncia que 
es perfectamente válida. Esta base del fallo no 
se ataca en casación. También afirmó el sen
t·enciador, sin que e.ste aserto merezca r.eparo al
guno de parte. del recurrente, que el doctor .José 
María Nieto Rojas, de acuerdo con Ia escritura 
número 123, de 19 de junio de 1938, no había 
adquirid'o derecho alguno para ejercitar en nom
bre de la Lizarazo las acciones judiciales que 
pudieran emanar del pacto de retrovénta, porque 
éste, de acuerdo con el articulo 1942 del Código 
Civil, no puerle cederse. Este basamento del fa
llo tampoco ha merecido críti•ca alguna de parte 
del recurrente. 

En lo que dice relación con las peticion'es sub
sidiarias respecto de las nuiJidades o simulacio
nes de los contratos allí especificados, y de la 
resolución de 'los mismos por falta de pago, o al 
dolo consistente en las maniobras engañosas de 
los adquirentes Báez, el seiitenciador afirmó que· 
rle ·las "pruebas traídas· por el actor no resultan 
evidenciados de manera alguna los hechos en que 
se fundan esas peticiones, comoquiera que ape
nas se quiso establecer por medio de testimonios, 
en buena parte contrarrestados con los invoca
dos por la parte demandada, el indicio derivado 
de la posesión ejercida por la señora Lizarazo 
sobre los bienes enajenados, conforme a la escri
tura número 244, de 28 de agosto de 1932, y lnégo 
transmitidos a los demandados Helí y Plinio 
Báez, y por el contrario, en cuan.to a que en es
tos contratos no hubo pago del precio estipula
do, varias son las declaraciones que obran, entre 
ellas las de los mismos ·funcionarios que autori
zaron Jos instrumentos respectivos, en que se ha
cen afirmaciones comple.tamente opuestas". 

Estos basamentos de la sentencia se acusan por 
violación directa de la ley sustantiva, y por apre
ciación errónea- de las pruebas de la ·simulación, 
y se señalan como quebrantados los artículos 
1502, 1524, 1741, 1740, 1871 del Código Civil, y 
29 de la Ley 50 de 1936. 

No dice el recurrente en qué consisten esas 
violaciones, ni cuáles fueron las pruebas que 
apreció el Tribunal erróneamente acerca de la 
violación de esos pactos, y por consiguiente; es 
imposible considerar esas acusaciones por falta 
de fundamento. 

Dícese que hubo infracción directa de los ar
tículos 6Q, 15, 16, 1521, 1523, 1526 y 1942 del 
Código Civil, por cuanto el Tribunal dio valor a 
la renuncia que Ester Lizarazo hiz'o en favor de 

Helí Báez del derecho de la retroventa, estipu
lado en el contrato -con Rozo Báez. 

Se anota: en ninguna parte de la Ley civil. se 
ha prohibido al vendedor que estipula un pacto 
de retroventa, renunciar los· derechos 'que ema

. nen de ese pacto. No existiendo esa prohibición, 
no pt:ede violarse el inciso 2~ c_lel artículo 6Q 

Ni ·el orden ni las buenas costumbres se me
noscaban con la renuncia de. los derechos que 

. emanan ele un pacto ele retroventa, que sólo mi
ran a1 interés in:clividnarJ del renunciante y que 
no está prohibida por la ley. . 

La renuncia de los derechos que emanan de 
un iJac.to de retroventa no e·stá comprendida en 
ninguno ele los numerales .del arti-culo 1521 _del 
Código Civil. 

La renuncia no está prohibida por la ley, y 
por tanto, no tienen aplicación los artículos 1523 
y 1&26 invocados por el recurrente. El 1886 se 
refiere a la venta de cosas corporales o incorpo
rales, y la señora Lizarazo no vendió •los dere
chos emanados del pacto de retroventa, ni los 
cedió, para que pudiera decirse que se quebran-
taron estas últimas disposiciones. · 

Se considera infringido el articulo 2577 por
que el Tribunal exigió la formalidad de una 
nueva escritura pública, en la cual se hi-ciera 
constar que la vendedor-a había hecho uso del 
derecho de retracto, y que por consiguiente los 
bienes vendidos habían vuelto a ·entrar a su pa
trimonio. 

El sentenciador no citó expresamente el ar
tículo 2577 · del Código Civil, pero es evidente 
que si la venta con pado de retroventa, es una 
ver.!_ladera enajenación, ella debe estar sometida 
a la formalidad del registro, para que se efectúe 
la tradición de los bienes raíces, y si por este 
pacto el vendedor se reserva la f-acultad de re
cobrar la cosa vendida, es indisp-eñsable para 
este recobro, es decir, para que el bien inmue
ble enajenado vuelva al poder del vendedor, que 
se cancele el primitivo registro, y esto no puede 
obtenerse sino otorgando una nueva escritura en 
que se haga constar, por parte 'del vendedor, el 
cumplimiento de -la condición~ Así lo exigen los 
artículos 1097 y siguientes del Código .Judicial, 

. y como el cumplimi-ento de la condición resol~I
toria contenida en el pacto ele retroventa, por 
parte del vendedor, constituye una mutación de 
la propiedad en los bienes inmuebles, puesto que 
éstos vuelven a entrar a su patrimonio, es indis
pensable que esa. mutación se haga constar, ante 
Notario Público, para fÍjar la situación jtiríclica 
en que ellos quedan, para la estabilidad de ~a 
propiedad, y para proteger los derechos de ter
ceros adq11irentes. 

El quebrantamiento de Jos artícu!los 1530, 1536, 
1544,"1939 y 1941, se hace consistir en que el Tri
bunal impuso la formalidad de un acto público 
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que cancelara la inscripción del contrato ccle
brade> por los otorgantes con pacto de retro
venta. 

Estas acusaciones se rechazan con só~o recor
dar el procedimiento señalado por el Código .Ju
dicial para que se opere el retracto. 

El quebrantamiento de los artículos 1849, 1857, 
1880, 1928 del Código Civil, se hace consistir en 
la apreciación errónea de la escritura en que 
consta la venta que Rozo Báez hizo a Helí, del 
mismo apellido, y hay apreciación errónea, dice 
el recurrente al considerar que Ester Lizarazo 
vendió por medio de esa escritura a Helí Báez, 
los mismos bienes que luégo enajenó a Nieto 
Rojas, siendo así que en dicha escritura no se 
hizo venta de la Lizarazo a Báez. En ninguna 
partB de la sentencia asienta el Tribunal esta pre
misa. En subsidio, el sentenciador consideró que 
podría tratarse de la venta de unos mismos· bie
nes a dos personas distintas, y que en -este evento, 
preferiría el comprador que primero hubiera 
entrado en posesión, y ese comprador fue Rozo 
Báez, causante de Helí, del mismo apellido, con 
anterioridad al doctor Nieto Rojas. 

Por último, se acusa el fallo por no estar la 
sentencia en consonancia con las pretensiones 
deducidas por los litigantes, por cuanto el Tribu
nal no decidió sobre las excepciones perentorias 

propuestas por Rojas en su alegato de conclusión 
de la segunda instancia. 

Como ella1s son, en r-esumen, las mismas peti
ciones que se formularon tanto en la demanda 
principal como en 'la de reconvención, y éstas 
fueron decididas de fondo por el sentenciador, 
no puede decirse con justicia que éste haya de
jado de resolver cuestiones formuladas en el Ji" 
belo de demanda. 

Por lo expuesto, l:a Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de·la ley, FALLA: 

1 Q No se infirma 1a senteneia proferida por el 
Tribunal Superi.or de Santa Rosa de Vitcrbo, de 
fecha trece- de marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

29 Las costas del recurso son de cargo del re
currente. 

Publíquese, ·notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gacela Judicial, y devuélvase el expediente al 
Tribunal -de origen. 

José Miguel .1rango, /saías Cepeda, Uborio Es
callóll, Ricardo Hinestrosa Da::.a, Fulgencio Le
lfllerica Véle::., Hernán Salamanca-Prdro León 
Rim·ón, Secretario. 

' : .:. ·~: :. 
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ACCION DE NULIDAD DE UN REMATE 

yarias veces ha dicho la Sala de Casación 
que el acto del remate en pública subasta 
puede ser enjuiciad\) en cuanto a su validez 
como un acto civil, como un contrato de 
venta en que el Juez representa al vendedor, 
y como una simple actuación judicial o dili
gencia procesal, y que la cuestión ha de 
examinarse y decidirse -a la luz de disposi
ciones legales diferentes S!lgún sea una u otra 
la condición en que se considere: si como 
contrato, se rige por los principios y reglas 
sus~ntivos que gobiernan la teoría general 
de los actos y declaraciones de la voluntad, 
y si se considera como diligencia o actuación 
judicial, el problema de su nulidad cae bajo 
las disposiciones de la ley procedimental que 
determina las causas de su invalidación por 
falta de las formalidades prescritas para ha
cer el remate de bienes. 

lLa nulidad que se pida con fundamento· en 
la falta de formalidades especiales, unas an
tecedentes al remate, concomitantes y subsi
guientes otras, determinadas taxativamente 
en la ley de procedimiento, sólo puede ale
garse, una vez aprobado el remate, en juicio 
distinto del ejecutivo, con audiencia del re
mata~te. (Artículos 451 y 457, inciso 2~, del 
Código Judicial). 

lLa circunstancia de ser el pregonero de 
un remate menor de edad, en nada puede 
afectar la validez de aquél. 

Corte Sllprema de· Jllsticia-Sala de Casación f 
Civil-Bogotá, abril trece de mil. novecientos 
r11arenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Se inició este juicio ante ei Juzgado 19 del 
Circuito de Chiquinquirá con libelo de fecha 18 
de julio de 1939, por medio del cual Lcopoldo 
l\1artínez, en su propio nombre, demandó a Sa
muel Ortegón Gasas y Ana F. Escamilla de Pinzón 
para que en la sentencia definitiva de un juicio 
ordinario se declarara la nuHdad absoluta del 
remate de la casa números 8-75 y 8-79 de la ca
rrera 4~ de la ciudad de Chiquinquirá, que era 
de propiedad del actor, y que fue rematada por 
el primero de los demandados en beneficio del 
segundo, el 18 de abril de 1938, en el juicio .cjc
cuhv.o . que Pedro J~. Pinzón le siguió al actor 
lliH~ 'p~o:_~e-!o~· ~~lz~'ados Municipales de. ::tquella. 

ciudad; para que le indemnicen los perjuicios 
causados con tal subasta, y le paguen las costas 
del juicio. 

La nulidad absoluta cuya declaratoria se im
petra, según los hechos fundamentales de la de
manda, se apoya en la pretermisión de formali
dades sustanciales ·en la secuela del juicio ejecu
tivo, consistentes en h{lberse Uevado a cabo el 
remate y la .. adjudicación del inmueble, no obs
tante haber pagado el ejecutado el importe de 
la deuda; en ·el hecho de haberse verificado la su
basta pública fuera de las horas oficiales de 
despacho, a las 5 y 25 minutos de la tarde del dí·a 
18 de abril de 1H38, con intervención de un pre
gonero menor de edad, y sin haberse dado los 
pregones preparatorios que ordena el articulo 
1044 del Código Judicial. 

Tramitado el juicio en legal forma, lo decidió 
el Juzgado del Circuito en primera instancia, con 
sentencia de 12 de marzo de 1941, en la cual ab
solvió a los demandados y condenó al actor en 
las costas del grado. 

Subido el negocio al Tribunal Superior de 
Tunja, en virtud de la apelación que de esta pro
videncia interpuso el demandante, fue decidido 
definitivamente en sentencia del 8 de octubre de 
1 H41, en la cual, usando la'S propias palabras d·el 
sentenciador, "revoca la sentencia apeloada, y en 
su ·lugar deelara probada la excepción de peti
ción de un modo indebido". 

No se examina ni estudia en este -.fállo d·e se
gunda instancia. la cuestión de fondo, esto es, si 
las irregularidades señaladas por el demandante 
en los hechos de su libelo y aducidas por él como 
fundamento de la nulidad pedida, son en reali
dad constituiivas de causales legales capaces de 
producir ese efecto, sino que se limita a decla
rar probada la excepción de p·etición de un mo
do indebido, que hace consistir en la circuns
tancia de que el demand,ante Martinez no com
prendió en su demanda a ·P.edro L. Pinzón, parte 
como ejecutante en el juicio en que se incurrió 
en la pretendida nulidad, limitándose a dirigir 
su acción contra el solo rematador, que es un 
tereero en el juicio ejecutivo, cuya invalidación 
parcial se pretende. 

·EL RECURSO 

'El recurso . de_ . casa'c.ión oportunamente inter
puesto ·por ·el ~H)ode'fl!do. de_ la: parte d~mandan-., 
t.e>·· que hoy s~ --dedd_é_ p_Qr · ~st_ai: .. !i~bi·d;miénté· 

.... •• .•· . • 1 • ;:-, • •• ' ' • 



prepar.ado, se funda en la primera de las causa
les que enumera el artículo 520 del Código Judi
cial, y en su demanda funi:l•amental se formulan 
contra la sentencia definitiva de segunda instan
cia los siguientes cargos por violación legal: 

Infracción por errónea interpretación del in
ciso 29 del artículo 457 del Código .Judicial, ~n 
que incurrió el Tribunal al considerar que la nu
Hdarl demandada era del juicio ejecutivo y no 
simplemente del remate, como lo dice el libelo 
de demanda, por lo cual no existe ninguna irre
gularidad en que se haya tramitado el juicio or
dinario de nulidad entre quien se pre1senta como 
dueño de la casa y quien la remató, sin interven
ción del ejecutante' cuya citación al juicio no era 
legalmente necesaria. 

AJ prescindir el Tribunal de fallar en el fondo 
por haber considerado que el ejecutante en el jui
cio en que se remató la ·casa ha debido ser deman
dado también, incurrió en error de hecho induc- . 
tivo de viCYlación del artículo 1043 del Código 
.Judicial y consistente en haber dejado de apre
ciar las copias tomadas del juicio ejecutivo, es
pecialmente el acta de remate, de las cuales apa
rece que la subasta se cerró fuera de las horas 
legales de oficina. 

fncurrió asimismo· el sentenciador en error de 
hecho y de derecho, que lo llevó a violar los ar
tículos 69 y 1741 ded Código Civil al dejar de 
tener en cuent·a las pruebas -copias tomadas del 
citarlo juicio ejecutivo- que demuestran que el 
día en que se l·levó a efecto el remate el ejecu
tado Leopoldo Martinez eonsignó en el Juzgado 
Municipal dinero suficiente para el pago de la 
obligación .demandada, no obstante lo cual no 
fue susp·endida la diligencia de subasta. 

Se consideran los cargos. 
Bien sabido es -lo tiene varias veces dicho 

esta Sala- que el acto del remate en pública su
basta puede ser enjuiciado en cuanto a su vali
dez, como un acto civil, como un contrato de 
venta en que ·el .Juez representa al -vendedor, y 
como un'a simp•le ac,tuación judicial Q diligenc•ia 
procesal, y que la (:uestión ha de examinarse y 
decidirse a Ja luz .de disposiciones legaies dife
rentes, según sea una u otra la condición en que 
se considere: si ·como contrato, se rige por los 
principios y reglas sustantivas que gobiernan la 
teoría general d·e los actos y declaraciones de la 
voluntad, y si se considera como diligencia o 
actuación judicial, el problema de su nulidad 
cae bajo las disposiciones de Ia ley procedimen
tal que determina las causas de su invalidación 
por falta de Jas formalidades prescritas para ha
cer el remate de bienes. 

En el caso presente se trata, no obstante el em
pleo del calificativo de absoluta aplicado a la 
nulidad que se impetra, no del remate considera
do como contrato, sino como diligencia judicial, 
o por su aspeCto procesal. Así se desprende de 

Ia naturaleza de los hechos fundamenta'les del 
libelo, . como de la razón cardinal que allí se 
alega, y que no es otra que la pretermisión de 
formalidades pr'ocedimentales para llevar a efec
to legalment·e la almoneda. 

No cobija la nuUdad demandada aquí rla tota
lidad del juicio ejecutivo que ante e'l Juzgado 29 
Múnicipal de Chiquinquirá adelantó Pedro L. 
Pinzón contra Leopoldo Martínez, por suma de 
pesos, y ·en el cual tuvo lugar el remate de 1a 
casa de propiedad del ejecutado a que se ha he
cho referencia. El pedimento es bien concreto y 
claro, en el sentido de reducir la pretendida nu
lidad al acto de la subasta, por haberse llevado 
a cabo veinticinco minutos después de terminada 
la última hora de despacho judicial, por haber 
intervenido un pregonero menor y por no ha
berse dado los pregones preparatorios, esto es, , 
por omisión de requisitos exclusivamente vincu
lados a la diligencia o acto del remate, que no 
tienen por qué afectar la actuación judiciaJ an-
tecedente. q 

La nulidad que se pida con fundamento en la 
falta de formaHda:des especiales, unas anteceden
tes al remate, concomitantes y subsiguientes 
otras, determinadas taxativamente en la ley de 
procedimiento, sólo puede alega:rse, una vez apro
bado el remate, en juicio distinto del ejecutivo, 
con audiencia del rematante (artículos 451 y 457, 
inciso 29, del Código ,Judicial) . Vinculado así 
de manera exclusiva el interés ~lel juicio de nu
lidad al ejecutado, en cuyo beneficio y garantía 
se han establecido los trámites cuya pretermi
sión es inductiva de nulidad, y del rematante, 
para qtüen la diligencia de remate es fuente y 
titulo de su derecho de dominio, y cuya audien
cia, por tanto, es exigida por J.a ley, no resulta 
legalmente fundada la tesis sostenida en la sen
tencia acusada, bajo la forma y denominación de 
excepción de petición de un modo indébido, 
fundada en la circunstancia de no haber sido 
demandado en este juicio ordinario, iniciado por 
quien fue ejecutado, al lado del rematador de la 
casa, el demandante en el juicio ejecutivo que 
culminó con el remate ante el Juez Municipal de 
Chiquinquirá. 

M·as a pesar de no hallar la Sala apoyo legal 
al motivo aducido por el Tribunal para no en
trar en el estudio de Ia cuestión planteada en la 
demanda a la decisión judicial, no hay lugar a 
que prosperen las pretensiones del actor, por;que 
el examen de los motivos aducidos como base de 
la nulidad demandada demuestra que careoen 
de sufici~ncia legal al efecto y no aparecen ple
namente demostrados en los autos, como pasa a 
verse. 

Respecto de la primera pretendida ilegalidad, 
las copias del ejecutivo traídas al proceso sólo 
dan fe de que el día del remate -18 de abril 
de 1938- el ejecutado L~ppoldo Martírmz, juato 



con memorial en que manifiesta que no acepta 
la liquidación judicial del crédito que se l,e co
bra, consigna ll'! suma de $ 476 como la caución 
a que se refiere el artículo 1018 del Código Judi
cial y con el objeto de que fuera levantado el 
embargo de la finca que se iba a rematar. Esta 
suma, según constancia que se dejó en el acta de 
la diligencia de remate, fue retirada por el ejecu
tado ese mismo día, a pedimento suyo, en memo
rial que le fue resuelto· favorablemente. No es 
posible configurar con esta ocurrencia procesal 
ninguna de las causales de nulidad que establece 
la ley, ni es posible tampoco emplazar el proble
ma en el terreno del pago, aceptando la afirma: 
ción del actor, rectificada por el acta, de que a 
pesar de estar pagado el valor de la ejecución, se 
hizo el remate, si con esto se quiere dar a enten
der que al ejecutante se le pagó dos vec•es el im
porte de la deuda. Ni aun aceptando que hu
biera ocurrido el doble pago, podría enfocarse 
la cuestión desde •el punto de vista de I'a nulidad 
procedimental de la subasta. 

Afirma el demandante en e-l cuarto de los he
chos fundamentales de su demanda, que luégo 
de haber él consignado la suma a que se ha he
cho referencia, "el mismo Juez despidió a los 
postores Jesús Pérez y Alejandro Cortázar, di
ciéndoles -en alta voz que ya no había remate, 
porque yo había pagado el valor de la •ejecución"; 

, pero en abono de este hecho, contradicho tam
bién por el acta del remate en que aparece que 
Alejandro Cortázar hizo postura previa la con
signación d·el porcentaje legal, sólo adujo el ac
tor el testimonio de los propios aludidos que en 
manera alguna lo sacan verdadero en su trans
crita ·afirmación. Ambos testigos, Pérez y Cor
tázar, niegan haber oído •las palabras que el de
mandante Martínez pone en boca del Juez Muni
cipal de Chiquinquirá. · 

De acuerao con el -artículo 1043 del Código 
Judicial, el remate debe celebrarse en horas de 
despacho, y no pued•e cerrarse sin haber transcu
rrido tres horas de principiada la licitación. En 
pugna y contravención con este precepto, con- , 
sidera el demandante que se Hevó a cabo la pú
blica subasta cuya nulidad ha solicitado y quiere 
ver la prueba de ·esa irregularidad en el siguien
te pasaje del acta de Ja diligencia judicial: 

" ......... Después de varias pujas que fueron 
anunciadas sucesivamente y mejoradas por los 
licitadores Ortegón Casas, Alejandro Cortázar y 
José Vega hasta llegar a la suma d·e mil sete
cientos pesos, que ofreció el doctor Ortegón Ca
sas, el señor .Juez, siendo las cinco y veinticinco 
de ra tarde, hizo pregonar por varias veces, dan-
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do por terminada la diligencia, la que se pro
rrogó en virtud dé las varias pujas que se efec-
tuaron ...... " 

Podría decirse que no apareciendo determi
narla la hora precisa eh que se dio comienzo a 
la licitación, la hora en que fue cerrada debe 
presumirse que es la que comp1eta el lapso de 
duración obligatoria para el remate señalado en 
el artículo 1043 del Código de Procedimiento, que 
establece un término mínimo perentorio. Pero 
ni aceptando -que la licitación se prolongó vein
ticinco minutos más al.lá de las tres horas obli
gatorias que exige Ja ley, extralimitando en ese 
breve lapso la duración del despacho judiciad, 
puede considerarse que se ha pretermitido nin
guna de las formalidades prescritas para hacer 
el reri1ate de bienes, porque fuera de que una· de
claratoria de nulidad ·fundada en esa- exclusiva 
circunstancia pecaría de ex-cesiv-amente formu
lista, la pro'longación de la -subasta está dentro 
del espíritu de la ley, pues tuvo por motivo pre
cisamente favorecer los intereses del ejecutado, 
dando oportunidad y campo a nuevas pujas que 
hicieran subir el valor del remate. Ya se dejó 
dicho que los trámites y formalidades que la ley 
establece para los remates de bienes tienen espe
cialmente el significado de garantías y seguri
dades establecidas en beneficio de los deudores 
sometidos a cobranza por fa vía ejecutiva. 

Sobre el hecho de no haberse dado los prego
nes preparatorios a que se refiere el artículo 
1044 del Código Judicial, ninguna prueba se adu
jo que abonara la ·certeza de tal afirmación, y 
por lo que hace a la circunstancia, que el ejecu
tado ·hizo ·constar en el acta de- la diligencia del 
remate, de ser el pregonero que intervino en la 
licitación menor de edad, es un detalle bana•l y 
completamente insignificante, que en nada pue
de afectar la validez de esa actuación judicial. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre 
de 1a Hepública de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior rlel Distrito Judicial de Tunja 
e'l 8 de octubre de 1941, que ha sido materia de 
este recurso de casación. · 

No hay lugar a condenación en costas. 

Publíc¡uese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

José Miguel Arango, Isaías Cepeda, Liborio Es
callón, Fnlgencio Lequerica Vélez, Ricardo Hi· 
nestrosa Daza, Hánán -Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Rd.vindicadón. Apreciación de los indic.iios o de la JP>ruelba 
indiciaria en casación 

1.-IH!a sostenido la Corte en varias senten
cias que los 'Jrrñbunales tienen libertad para 
apreciar el valor legal de la prueba indiciaria, 
apreciación que ella no puede variar sino 
en ~uy limitados casos, como cuando se 
oponga abiertamente a la lógica, o a la evi
dencia misma de los hechos, porque equi
valdría a enfrentar un criterio personal a 
otro, y por ello ha considerado que no es 
posible edificar sobre la estimación proba
toria de unos indicios, los cargos de error 
de hecho o de derecho contra determinado 
fallo. 

2.-][)e acuerdo con el artículo 594 del Có
digo Judicial, una prueba calificada de in
completa no establece por SÍ sola la verdad 
del hecho, pero dos o más constituyen plena 
prueba si cada una está debidamente esta
blecida y si son diversas, precisas y ~n es
trecha conexión con el hecho averiguado. 
lLa lLey de procedimiento civil no ha defi
nido lo que debe entenderse por prueba 
plena o completa; pero sí dice que la cali
ficada por la ley de incompleta no establece 
por sí sola la verdad del hecho. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil__:.Bogotá, quince de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Margistrado ponente, rtoctor lsaia.s Cepcrta). 

Heliodoro M.mioz, diciéndose dueño <le un te
r:reno ubicado en el sitio de Canceles, en jllris
rtJ,oción ·de P.ereira y alinderado como se indica 
en la escnitma número 397, del 14 de julio de 
1922, otor.gada en la Notada de San,ta Rosa rte 
Cabal, presen.tó, el 15 d·e ju:ldo de 1937, ante el 
.T:uez Civil del 'Gir·cuito de P,;er·eira, demanda ordi
naria contra Eleázar Orroz·co, en la cual pi.dió: 

"a) Que por senrt,encia fi.rm:e sea condenado 
Oroz·co a entregarune o r·es.tituírme el terreno qu·C 
dejé aHnderado. 

b) Que queda ob!i.gado Orozeo, además, a pa
gannc los frutos naturales y dvilres del terreno, 
y no sólo los perdhidos sino los que yo hubiera 
podido pcroibir con mediana inteJig·encia y acti
vida~, teniendo e~a p·ropiedad en mi poder. 

e) Que se obligue al demandado a pagarme 
costas." 

El actor fundó su demanda en que adquirió 
el terreno por medio de la -ci<ta.da es.critura nú
mero 397; en que no .Jo ha enajenado por nin
guno de los medios indicados im J,a ley, y en 
que él demandado, "sin justo títu·lo o sin títu,lo 
qu~ pueda contr·arre.star el mío", lo posee y ocupa 
materiaJmen1.e, "llamándose equivocadamente 
dueño dre él y haden-do en e'l fundo sin derecho 
ac.tos de dorminio." 

Admitida la demanda y ·cor,rddo el traslado 
legal, Orozco la contestó negando el dN·e,cho del 
de.nian.dante y o·poniéndO'se a que se hicieran las 

. declaraciones so.licitadas. 
Al primero de los hechos fundamentales con

testó: 
"No res cierto. El señor Heliodoro Muñoz no 

ha adc¡ufrddo el terr,eno a que a:lude la es.critura 
que d.ta en ese punto. Lo que o·currió fue que 
e-l señor Heliodoro Muñoz se .pr.~sentó a la No
taría de Santa Rosa de Cabal con un ·,tercero qn.e 
d,ijo llama•rse Manuel A. M-uñ-oz y sup'lantando el 
nombr,e y ·la persona de:! verdader-o dueño de la 
f.inca, la transfirió, dizque a tLtuJo de venta. 
al derman.dan.te. Esa escritura fue, pues, f.ruto de 
un deli,to. Em las p.ruebars se v·erá si esta mi afir
mació'n es o nó cie.r.ta." · 

El demandado propuso .las cx·cepdones de 
inepta demanda, falsedad del título con que se 
pretend'e reivindicar, do,]o, carencia de acción 
y la genér.ica, o sea .todo hecho en virtud deL 
cua'l la ley drescono,ce la exristencia de la obliga
ción o la declara extinguida si alguna vez exi·stió. 

Además, presentó d·e.manda d·e reconv.ención, 
en la .cual p'Í dió que se dedarara: 

"a) Que el señor Manuel A. Muñoz, may.or de 
edad y vecino de Perei.ra, no .con·cuTrió al otor
ganüent.o de la ·e.scrJtura públrica númeTo 39(, 
del 14 ·de julrio de 1922, pasada ·en la Notaría de 
Santa Rosa de Cabal; que ·se suplantó la persona 
y se f:ingiú la f.irma del verdadero Manuel A. 
Muñoz al pie de ese insti'ume.nto y que po·r lo 
mismo éste no transfirió el dominio d-el inmue
ble que allí ,s.e hizo constar .en favor de Helio
doro Muñoz; 

b) Que cQmo consecuenóa de la declaraci,)n 
anterior, <es nulo, de nuli·darl absoluta, el con
trato de compraventa que se hizo eonstaT en la 
escritura públiea' número 397, de 14 de juLio de 
1922> pasada ·en la Notada del Cir·cuito de ~anta 

e 
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Hos·a de Cahal, nulidad que ]Woviene de ser falso 
e•so instrumento por sup'lanbció-n de la persona 
.del otorgant-e vende·dor, y. que por ·lo mismo debe 
ca-ncelarse la inscripción del :r.egi·stro correspon
dien.tc en.la .re.gpectiva oficina od'e esta ciudad; 

e) Que Heliorloro Mui'íoz está en Ja obliiga·CJión 
de pagar a mi mandante, de1ntro d-el térnünn 
que la .sentc·n·cia le señale, la canHdad de ·mil 
p•esos ($ 1. 000. 00) moneda corriente, o lo _que 
se estime por perito.s ,en el curso del juicio, por 
concept-o de indenmización de los perjni·cio.s que 
le ha ·causado, prim·ero con el denundo como 
de su propiedad, avalúo y secuestro d,el inmueble 
al1ind·erado •en el punto p:nimero de los hechos 
exp.o.si.ti vo.s de esta demanda, diJigem,cias que se 
nevaron a cabo en el juicio ej-ecutivo que ante 
el Juzgado 29 de este Ci.r·cuito instauró Eduardo 
Botero con.tra Heliodoro Muñoz, y segundo, de 
los que le canse e.n el juicio or,dina·rio que ahora 
motiva. esta oontrademanda; y· 

d) Que d·ehe pagar las costa.s." 
A esta demanda con,t·estó Muñoz negando los 

hechos y op-oniéndose a la acción intentada. 
Propuso, tambión, ·la excepció-n de prescr.ipdón. 

Llegada la o.portunidad le,gal, el Juez del co
IWcoimiento desató el pleito por s-entenda del 
v-cintimieve de ago.sto de mH novecientos treinta 
y oclio, así: 

"1o SE DECLARAN no .probadas las ex-c·epcio
nes pr-o¡ptwsta.s por e.I apo,derado de Eleázar 
Orozco en la d•emanda principal. 

29 SE CONDENA .a Eleázar Orozco a nstituír 
a· Helio doro Muñoz, dentro de seis día.s, a <¡ontar 
de la ejecutoria de esta providencia, un lot·e de 
terreno ubicado e1n ef paraje -de Canceles, de esta 
juPisdic•ción, a1inderado así: De un mojón de 
piedra que e.stá en el borde del camino hasta un 
mojón que está enfr.entc de la casa de Ciriaco 
.T aramillo; de aquí, Jínea recta a la boca de la 
chamba; ésta abaj-o ha~ta su termj·nación; de 
aquí, linea .recta, a un mojón !lindero con Isauro 
Hernández; sigui·endo de para a,bajo a un ama
gamiento; éste abaj-o a .su des•ermboque en la 
quebrada La Cristalina; ésta a.r.rúba, lindando 
con terreno del mi.smo Gómez, hasta su naci
miento que está al frente d·el tejar, y de aquí 
una recta a su pri-mer Lindero. 

39 Igualmente se cond,ena a Eleázar Or.ozoo a 
pagarle al demandante lo·s frutos naturales y ci
vHes del mencionado inmueble, a partir de la 
contestación de la demanda, y no sólo Io.s per
cibidos sino los que el duefío hubiera .podido 
percibir con mediana inteligencia y actividad, 
teni-endo -la cosa en ·su. poder. 
· 4Q No se· hace la declara-toria soli-citada sobre 
pr.e.seripción adqtüsiliva del ~~0'1Hihio .'ele la pro
ptedaq. qefllanclad..il:,.; · · 

59 NTEGANSE todas las declaraciones solici
tada·s por el apoderado d-e Eleázar 'orozco en la 
demanda de reoonvenció1n. 

6Q No se hace ·condenación .en costas." 
Apelado este fallo ·POr ·el d·emandado y ago

ta-da la tramitación de segund-o grado, el Tribu
nal Superior del Disti'ito Jud.icia:l de Pereira lo 
confirmó -el veinte d·e agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, "·con la aclaración de que, en 
la restitución de frutos a qÚe es obligado el de
mandado, se abona·rán J.o.s gastos or.dinarios in
v.ertidos por él ~en pr-oducir aquéllos", y .sin con
d·enar en costas. SalYó su votó el Magistrado 
doctor M:1.riano J aramillo. 

Tanto el J-uez de Ia primera instancia, como 
el Tribunal, apoya·ron .sus dedsiones ·en que no 
apa1'cce plenamente demostrada Ia suplantación 
de J,a persona y firma de Manuel A. Muño·z en el 
-otgrgU<nüento ·de la ·escritura· .número 397, del 
14 de julio d·e 1922, por lo cual no puede deda
rarse nulo el contrato c-ontenido en· e'lla; en que 
d·e la oo,nfrontadón de títnlo.s aducidos p-or el 
demandante y el demandado .pr·cvalecen los de 
aquél, y en que no habi-end-o eomp.robado Orozco 

-J,a posesió.n material· suya y la de sus antecesores 
en el do.minio d'el -terr.eno so.bre qu•e versa el plei
to, no e•s posible declara·r e'n su favor la pres
cri·pción orcl.inar.ia alegada ·por él. 

BL RECURSO 
Contra la .sentencia deJ 'Tdil:mnal interpuso 

recnr.so de ·casació:n el .s-eñor a•poderado de Oroz
co, recunso que hoy se decide, por hallarse de
bidamente preparado. · 

Con apoyo en ,]a primera d·e las causales que 
tSefíala •el all'tículo 520 del Código Judicial, el 
señor aJJoderado. del recurren,l!e formula cu~tro 
cargos contra la senten-cia acusada, a saber: 

I. Error 'de hecho y d·e derecho en que incu
rrió el Tri,bunal, por apr.ec•iación indebida de 
una falsa prueiba ·de dominio: la escritura nú
mero 397, de.] 14 de julio de 1922, otorgada en 
la Notaría de Santa Hosa d.e Cabal. 

El Tribunal incurrió en il:ale.s ·e-rrores por ha
be.r dado VU<lor probator.io a esa escritura, "en 
que fue suplantada Ja p•ersona de quien s•e dijo 
otongan1te", y por no haber .tenido ·en cuenta, ni 
a.preciado en su valor l·ega.J, las pruebas que el 
recurrente dta y analiza, co-n Ja.s cuales, en su 
c-onoepto, está superabundantemen.te comproba-da 
la fal-sedad -de dicha escritura. Como cnnsecuen
cia d-e esos ·errores, la sentenC'Í'a viola los artícu
los 1502, 1510, 1524, 1526, 1759, 1949, 2673 y 
2674 del Código Givil, y 234, 635 y 665 del Có
digo .Judi,ciaJ. 

II. Vio,JaC'ión de los artículos 946, 950, 951, 
961, 962, 965, 966, 981, 983, 2673 y 2674 del Có
digo Civil. y 343, 344,. 877 y sus conco.rrlantes e( el 
~óc!.iso· .lw,'\·L~ial .. · · · 
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So.sHene el l'e•curr.ente que ~a acCJon intentada 
por Muñoz no es propiamente la de r·e.ivindka
ción sino la de ·entrega, a juzgar por la part.e 
petitori•a de la demanda, y que ·el T·ribunal incu
rrió en :error de hecho y de der.echo a'I inter
pretar ésta. Agrega que ha debido declarar pro
bada In ·excepción de.petidón de modo indebido. 

III. Violación de los artículos 719, 720, 730 y 
sus concordantes del Código Jud·icia:l, Jo m.i.smo 
que los :preceptos sustantivos rde·rentes a Ja ac
ción de dominio, _po.rq.ue se fa1l!ló eJ pleito en 
sentido favoJ"Iable al demandante, sin que se hu
biera •i,dentifkado ·el p·r.edio o.bj.e;to de la r·eivin
dicadón, pues la i1nspección .ocular que se prac
.ticó al efec-to no se puso en conodmiento de las 
partes. 

IV. Violación d·e los a·rtículo:s 762, 764, 765, 
768, 769, 778, 2512, 2513, 2527, 2528 y sus con
cordantes del CódJi.go Civdl, por no habene de
clarado ·en la •sentencia 1a .pre.scripción adquisi
tiva del dominio ·en favor d.e] d.emandado, quien 
la al·egó Qportunamente y tiene dere·cho a la 
suma de .posesiones de sus ant·e·cesore•s ·en la pro
piedad d·e.l terr.eno que s·e lif.i.ga. 

ESTUDIO DE LOS CAHGOS 

Se ·con>sidera: 
La Co·rte ha sostenido, en va.rias sentencias~ 

que lo.s Tri;bunales tienen libertad para apreciar 
el v.alor 1ega:l de ~a prl!eba i·ndiciaria, aprecia
ción que :ella no puege variar sino en muy Hmi
tado.s casos, como cuando se oponga abierta
mente a •la lógica, o a l.a evidencia misma de los 
hechos, porque equiva'ldría a enfrentar un cd
ter.io p·ersonal a otro, y por elJ.o ha con,sid·erarlo 
que no es posible ·edi.ficar soibre la estimación 
probatoria de unos .indicio•s, los cargos rle error 
de hecho o .de derecho ·conrtra determinad() fa1lo. 

En el pr•esent·e caso la s·ala, ].ejos de querer 
cambjar esa doctrina, Ja ratifi·ca y confirma; 
per·o suced·e que la ,sentencia d·el Tribunal de 
Pereira se a1cusa •no sólo por errónea estimación 
legal de algunos indicios, sino también por no. 
haber apr·eoi.ado otros, o mejor dicho, por no ha
berlos tenido •en cue·nta, y es·to último hace que 
el primáo de los ·cargo.s formulados por el re
curr·ente sea procedeniJ:e y permita a la Corte 
entrar a hacer el aná<Ji.sis de los d.istinto.s indi
cio:s que arroja el ·expedi>ente para demosd:rar que 
la escritura númer.o 397, .atrás dotada, no pueda 
tenerse como otorgada y firmada por el v.erda
dero Manuel A. M.uñoz, dueño entonces del 
predio sohre que v·ersa el hticio. 

El Tr.ibuna-1 únicamente tuvo en cuenta al res· 
p.ecto dos indicios: .el que se desprende d·el auto 
de sobreseimiento temporal di,ctado en favor de 
Heliodoro y José Joaquín Muñoz, al cual no le 
asignó valor probatorio alguno, y el que sumí· 

ni.str.a el cot~jo d~ las :firma;s de Manuel A. Mu
ñoz, que calificó como prueba in·com.pleta. 

Sobre d pa.rticu1ar dic,e la sentencia: 
"Lo.s per<itos :señor·es Luis Dá,vila y Jaime Lla

no Es·cobar He.garon a la -conclusión de que la 
f,irma •puesta en la ·e•scritura número 397 del año 
de 1922, ·en la •cual .se lee Manuel A. M.uñoz, 

· coniparada con otr<as fi.nmas en que Manuel A. 
Muñoz figura com.o otor.gan·te, 'no fueron hechas 
con la misma mano.' 

Según norma del ar.Hculo 656 del Código Ju
dicial, la prueba resultante d.el eo.tej.o es incorn
pJ.e>ta; pero constituy.e un indicio más o menos 
grave o vehemente, según los fundamentos y vaJor 
del dictam'en pericial, l-a ·repultadón de 'la per
sona cuya fJrma o l·etra ha sido negada, la im
po·rtancia de Ja Olbligadón y otra.s cir.cunstanC'ias 
semejantes. 

De •acuerdo con el ·articulo 594 d·e la misma 
Ülbra, una prueba calificada d·e in:compl.eta no 
esta>blece por sí sola la verdad del hecho, pero 
do.s o má;s constituyen plena prueha si cada una 
está debidamente ·estahJ.ecida y si son div·ersas, 
pr:eci'sas y en estr.echa conexión oon el hecho 
aver-iguado. La Ley de p.ro•cedimdento c-ivil no 
ha ·definido lo que debe entende·rse por prueba 
plena o completa; .perQ sí dice que la calificada 
por la ley de ihcompJ.erta no estable·ce por sí sola 
la verdad del hec.ho. Como en el present·e caso 
no se presentaron por Eleáz•ar Orozco distin,tas 
probanzas de Ias analizadas, o sean, el auto de 
sobreseimiento tempo.ral pJ"onunciado por e'l 
Juzgado primero Supedor de Manizales y con
firmado por el T·ribunal y la dHigenda de cotejo 
a que .se ha he;cho mención, no hay O•tras con 
qué coord1inarJas para que pr·este en un co·njunto 
de probacio·nes el valor indiciario qllle la ley atri
buye a 'la de cotejo. Siendo (~So así, no qllleda 
en el ánimo del fallado.r, para Clllyo convenci
miento ·se producen ] as prueba>s, J>a convi>cción 
pJc.na, com.ple'ta y rotunda de que l,a firma puesta 
al pi.e d·e la .escrirtura número 397 lo haya s.ido 
por d.jstinta persona de la que corresrponde y 
respO!nde al nombre de Manuel An,tonio Muñoz. 
S.e· r,epite, eon la Corte, que la prueba r.esultante 
·del •cotejo e.s en lodo •caso un mero indicio, nun
ca un indicio necesario.'' 

Además de los dos indic-ios analizados por el 
Tribuna~, de que se acaba d·e hablar, existen 
otros, debidamente demo.strados en autos, que el 
faHador no tuvo en ,cuenta, o a los cua.J.es no J.es 
dio .su valor legal, omisioiDes éstas aJegada:s por 
el recurr·en>te y en la1s >cuales apoya los cargos 
de ·erro.r de hecho ·y d·e 1d~recho en que incurrió 
el T.ri<bunai, .car.gos que la Corrte encuentra fun
dados, :pol'que ew15 IÍndiC'io.s oon•curren a com
probar que Manuel A. Miuñ02: no compar-eció al 
otorgamiento y firma de la esorUura 397. 



GACIETA JUDICIAL 

Tales indicias son: 
a) El señor AJ;ejandro Aran,go I., Nntario d.e 

Santa Rosa d·e Caba·l ante quien se otorgó la es
critura 397, declaró en la inv.e.stigación sumaria, 
según copi::¡_ auténtica que ohra en este' juicio, 
aducida como prueba opor,tunamente :' 

"En .mi concepto el señor Muñoz (el y.erda
dero Manuel A. Muñoz), a qui•en ten·go pres.ente, 
no fue el que O'torgó la ·d1:ada escirJ.•tura, p:ues 
no reoue.J'Ido haberlo visto nun,c.a e1n esta oficina. 
A mi par·ecer ·el individuo que otorgó tal escri
tura e·r.a más :moreno y de fisonomía distinta." 
(Folio 5 vuelto. Cuaderno número 4). ,, . 

b) El hecho de haber continuado Manuel A. 
Muñoz en posesión material, padfdca y tranquila 
de la finca vend'Ída, . hasta el veintiséis de fe
bn:~ro de m.H no·vecientos v.e:i,n-tiséis, en que la 
v·endió r·calmente a Cristóba'l Ló¡pez C. y f>,edro 
Antoni-o S'án,chez, por escritura m'imero 219, otor
gada ante el Notario Segundo de Pereii·a, en la 
cual consta que ·ese día hizo ·entre.ga material de~ 
predio a los indic•arlos compradores; y 

e) El he-cho de q:ue el sedicente comprador, 
Heliodoro M,uñ.oz, hubiera d·ejalio trans·c.urrir 
quince años, lo sufi.ciente para que prescribiera 
cualquiera acción p·e:na:l contra él, para iniciar 
la acción reivindi,catoria del ter,reno que según 

. él adquirdó por medio de la escritura número 
397, sin preocupar.se, durante ese lar.go período, 
por adquirir la posesión materia'! de dicho te
rr.e-no. 

Conviene agr.egar, para mayor .abuqdamiento·, 
que el indicio que s·e desprende del cotejo de Ia.s. 
firma,s ·d.e Manuel A. Muñoz, calificado por el 
artículo 656 del Código Judidal como grave o 
v.ehemen1e, aparece en autos superabundante
·ment~ demostrado, pues no hubo al •·especto un 
'solo examen, sino vari-os, pra·c·ti.cados por dis
tintos perito.s, todos los cuales e.stuvieron de 
acuerdo -en sostener que la firma de la escritura 
397 no fue puesta por. Manuel A. Muñoz. 

En ·efe,c.to, sobre el particular existe lo si
guiente: 

I) Según se deduce .de'l concepto enütido por 
el Fiscal en ·el sumario seguido para av.eriguar 
Ja :nesponsaJJiHd:ad penal de José J oaqüín y· He
J.iodoro Muñoz, reproducido en el auto d·e sohre:· 
.seimiento q•ne en copia auténti.ca obr-a en autos, 
fue n·egativa J,a prueba del ·cotejo de la firma de 
Manuel A. Muñoz. 

Il) En un juicio .ejecutivo seguido .,en el Juz
gado Civil d·el Circuito de Pereira por Eduardo 
Botem H. conh'a HeJ!iodoro Muñoz, se embargó 
el predio de que se ha v•enhlo tratando, el cual 
se dejó deposiltado en pod,er de Heázar Orozco, 
como actual poseedor, y después se ,desembargó, 
a petidón suya.. En ese juicio se verificó un 
co.tejo de la firma de Manuel A. Muñoz con la 

que figura al p·i·e ·de ']a escritura 397, por los 
peritos d-oct-or Jorge Mejia PruaCio y Juan Bau
tista Osorio, según copia auténti.c-a que aparece 
en autos. Did10s peritos dijeron: 

"Las firmas autúg.rafas que se nos pr-esentan 
para el .cotejo, estampada la una' en la escritura 
número 397, de 14 de julio d·e 1922, y las otras 
al .pie del exhorto librado por el señor Juez. 2.Q 
,d.el Circúi;to de Pereka, ofre-cen en nuestro con'
cepto notables dif.erenc.ias." 

Los per-itos exp'Hcan en seguida ampliamente 
las diferencias que ·encuentran en las firmas y 
terminan su dictamen así: · 

"Por las anteri-ores · -con·si,deraciones concep
tuamos que la lfi:nma Manuel A. Muñoz, que a.pa- · 
r·ece .en la ·escritura ·número 397 r.ef.erida, es de 
mano de un ·sujeto di~sti111to al que .estampó las 
f·irmas al pi.e del ·exhorto del señor Juez 29 del 
Circuito de Pen~:ka y que dioen Manuel A. 
Muñ-oz V." 

III) El 17 de marzo d·e 1939 s'e practicaron, 
decretados por el Tribunal en el término de 
pr.ueba· .de este juicio, una insp.ección ocu}ar y 
un nuevo cotejo de firmas, con los peritos se
ñor·es Luis DáviJa y Jaime L'lano Escobar, quie
nes ·expusieron, según consta ai folio 13 del Cua-

·derno número 4: · 
"Examinamos con ·cuidado 'la .firma que apa

r·ece en la e~scritura númei"O 397, de 14.de julio 
de 1922, como hecha por el· otor.gante Mlanuel 
A. Muñoz, y J.as que apa.recen ·a folios 20 y 21 
del eXipedi,ente que se nos ha mostrado y que 
s.egún -certifJcación del Juz·gado Oiv.il del Cir
cuito de Pereíra fueron hechas por la persona 
.conocida ,con ·el nombre de Manuel A. Muñoz. 
Dei estudio y comparación de esas fi1mas de
ducimos que no fueron hechas por ~a misma 
mano. Existen diferencias · caU.gráficas notorias 
•entre la firma que aparece en la escr-itu,ra nú
mero 397, de 14 de julio de 1922, y las que obran 
en el exp·ediente." 

En seguida ]os peritos detaHan minucio.sa
m·ente las difer.encia,s que ,encuentran. 
· IV) · A lo dicho por los p,erito.s ~cahe agregar, 

la· difer.encia notable que a la simple vista pued.e 
ohservar.se I)JOr .eJ _ juzgador ·entre Jos .cara-cteres 
ca.Jigráfi.cos de 'la firma Manuel A. Muñoz, puesta 
·al pje de la escri,tura 397, que apanece en la 
co·pia fotográfica visible al folio 16 del Cuader
no número 4, y las firmas auténticas de Manuei 
A. Muñoz V., vJsibles a lo.s folios 20 y 21 vuelto 
d·el Cuaderno número 2. 

Como atrás se dijo, la Sala encuent-ra fundado 
el primer carg-o hecho por el reourrent.e a la 
sentencia que .se r.evisa, porque ~a serie de in
ddcios graves, diverso,s y concor.dantes que Sil 
acaban de enumerall' y analizar, Uevan a la con-
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clusiún evi·dente de que Manuel A. Muñoz no 
.compareció a otor.gar y firmar la esc1.·Hura· nú
mero 397, ni, po.r lo mismo, tf'an.sfirió el d·o:mi
nio del predio de Canceles al d.eman.dante Helio
rloro Muñoz. Habrá, pue.s, que infif'mar la sen
tencia acu.sa•da, ¡para dic.taif en su lugar la reso
lución que cor.responda, sin que s,ea necesario 
estudiar los oa·rgos restantes, por· vir.tud de lo 
dispuesto en el artículo 538 d·el Código Judicia·l. 

J_j¡s consid¡;raciones que han quedado expre
sadas, unidas a otr.as q.ue se expon·en a conti
nuación, sirven, a la vez, de fun.damento a la 
sentenoia de instan•cia. 

En conse.cu·enda, se absolv.erá a Eleázar Oroz
co de los cargos formt)laodo.s {;Ontra él, y se aco
gerún favorablemente las p¡eticion.es pertinentes 
de su demanda de reconv.ención. 

.'io es el caso de cond·enar a Heil.i-odor-o Muñoz 
al pago de perjui.cios a Orozco, porque no se 
compr-obó que se le ocasionaran, pero sí habrá 
de condenárseJ.e en cos~as, ¡por ser manifi·esta su 
temeridad. 

Heliodoro 1Muñoz pr-opuso la excepción de pres
cri,pcJón, pero como .no resulta c-omprobado qne 
él haya po.seido materialmente, en f-orma alguna 
ni en ninguna época, ·el te.rr.eno sobre que se li
tiga, la excepción no pue!l·e pr.o.sp·erar. 

A virtud de las consid·eraciones que anteceden, 
la Corte Suprema t}e Ju-s:tici-a, en Sala de Casa
ción Civil y administrando justicia en nombr.e 
de la República de Colombia y po1r autoridad de 
la ley, CASA la sen~encia pronunciada en este 
juicio .por .e·l Tr.i-bunal Supe·rior del Distrito Ju
didal de Pereira el vein•t·e .de agosto de mil nó
vec.ie·ntos cuar.enta y uno, revoca la de pn:mera 
instancia, di.ct.aoda por el Juez Civil del Circuito 

de Perei1ra con f.echa v.eintinueve de agosto de 
mil nov.eci·entos tre.inta y ocho, y en .su lugar 
f.a1Ja este pleito así: 

PRIMERO: U.eniégan.se •las .peticiones hechas 
por He1iodo.ro Muñoz ·en la d·emanda que rlío 
orj.gen a .este j'uic.io, y, en ·consecu·encia, se ab
suelve al demandado Eleázar O.rozco de tod::Js 
los ·cargos fO'rmulados contra él. 

SEGUNDO: Dedárase no probarla la excepción 
de prescripc-ión .propuesta y alegada por d dP
mandan.te Heliodoro Muñoz .• 

TERCERO: U.e-clárase que es absolutamente 
nu'lo· -el con.tra·to de com.praven.ta que se hizo 
oonstar en la escr.ituifa pública número 397, del 
14 .de julio de 1922, pasada en la ~otaría del 
Circuito de Santa H.o.sa de .Cabal, nulidad prove
niente ·de haberse .suplantado ·la p·ei·sona y fal
sificado la fi.rma de Manuel A. Muñoz, que figura 
como otorgantE~ vendedor. ·Por tanto, se ordena 
cancelar la inscripción lic! re.gi.stro correspon
di•ente a di·cha esoritur.a en loa of·i.::~na r·espectiva, 
para lo :cual se •Ji,brará .el ofti·cio del caso por el 
Juez a-quo, ·en Ia de;bi.da oporhmidad. 

CUAH.1~0: Se absuelve a Heliodoro Muñoz de 
los demás cargos formulados contra él por Bleá
zar Oroz.co, en su demanda de l!'·econvención. 

QUINTO: Se conden·a a. HeJiodoro Muñoz al 
pa.go de las costa.s ocle las instancias y del recurso. 

Cóp.ies-e, publíquese, notifiq.uese y d.evuélvasc 
el exp.edi·ente. 

José Miguel Arango, lsaías Cepeda, Uborio 
Escallón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fnlgencio 
l..equerica .Vélez, Hernán Salamanca (salvo voto). 
Pedro León Rincón, Se.crctario en prop.ied3Jd. 

§AL V AMENTO DE VOTO 
' . 

del Mia.gistrado doctor Hernán Salamanoa. 

Pensando menos en la justicioa del oaso parti
cular -"---objeto exclusivo de las i.nstancia's-, que 
en la finalidad pri.mo,rdial del r.e1cur.so de casa
ción que e.s Ja uníf.orm3Jción dootrinaria de la 
jurisprudenc.ia nacional, advierto re.spduosa
men.te que en mi conc.e.pto, dentro de la técnica 
del réolllrso, no es posible estructurar ningún 
error en la 31pr·eciacíón de la prueba índ.i.r.ecta 
en forma que autorice ia casación del fal1o y 
permita el análisis probatorio g.ener.al del pro
ceso. No basta que ·el sentenciador hay.a omi
tido la enunciación y ·estudio de hechos que en 
.concepto de ·la Corte son fuente de infer·encias 

indiciarias para connglJirar un e.rro.r de hecho, 
sino que ·e.s pr.eciso que ·los indicios no aprecia
dos sean de tal mérito y fuerza demostrativa que 
por sí solos 1~stablezcan la eviod.encia contraria 
a la adoptada por ·el sentenciador. Para que 
haya error de hecho evidente es indispensable 
que la .cuestiól;l de hecho no s·ea dudosa, y es 
obvio que en tratándose de prueba indiciaria 
si-empore ha de se-rlo porque la califica:Ción judi
cial d.e indicios, cuando no son nec.esarios, no es 
más que un .cálculo de prohabmd.a.des. 

En muy num·eros·as O·casio.nes ha dicho esta 
Sala que los Tr.ibunaJes tienen amplia libertad 
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para apreciar e.l valor de la prueba indüecta en 
su especie indiciaria, y ha puesto de presente, 
con fundamen·to en la naturaJez·a ju:rídica del 
i nrlicio, la especial dif.iculta,d que ofre.ce la de
mostradÓ'n lle e,rrores de hecho o .de derecho 
en su apr·e.ci.adón, conducen,te.s a· la violación 
de J.ey sustanHva, dentro d·el mecan-is,Í11o técnico 
del .recurso d·e casación. 

"Bl error de hecho en la ¡¡preciación de las 
· pru~bas, que :condtwe a ,]a violación de la ley 

sustantiva, y que autor-iza a la Cor.te para casar, 
ti-ene .CIU·e .ser manH-iesto, esto es, que aparezca 
t-a•n lle hulto y notorio, que sin ma,yor esfuerzo. 
ni raci01ci.nio se imponga a la mente." (Gaceta 
Judicial XLIU, púg.inas 146 y 149. XLV, ,página 
231. , XLVI, púgina 414 .... ) . 

"El ·erro.r de hecho, en el sen.Udo y eondi,eio
nc.s n·eoesaTios 1Jara poder dar h'ase a una -casa
eión, a eondidón, naturalmente, de p·roducir 
infraceión ct.e precepto legal sustantivo, es un 
'error -de .en.tidad suficiente para p~·oducir en la 

in.teligen.c.ia l.a •convicción plena de que existe 
er, la reali·darl, o ·sea un -er,ror consistente en la 
afirmación o ne.gación inexacta de un hecho 
a·legado.'" (Gaceta .Judicial XLVI, página 424). 

"Por regla -general,' dice eJ artículo 665 del 
CéJ.digo .Judicial, los tindicios no necesarios for
man plena .prueba cuan•do .son en número plural, 
grav.es, ·PT-ecisos y cone~os ·entre sí, de modo' 
tr:tie concurran tordo.s a demostrar, sin lugar a 
rl,uda, la verdad- del hecho .controvertido. La 
apreciación de e.s.tas ·cua-lidades de grav•edad, 
·precisión y .conexión las .confía la ley al .Juez 
d-e la causa, qui·en s-e mueve a dari.es el valor 
de prueba le.ga·l ·Cuando p.rimeramente ta.Jes in
dicios han prorlucido en .su ánimo un valor más 
moral que ju:rí1dico, de manera que su jujcio 
pond·erat·ivo es i·ntocable en casación." 

(Casación, XLIII, números 1907 y 1908, octu
bre 30 de 1935, página 327). 

"Tratándos·e de · una cuestión dudosa, .como 
siempre ha d.e .serlo la estimación que se haga 
de la prueba indicia] ([<Ue no verse SO•bre indicios 
n·ecesarios, es impro-oed-ellte la alegación de -er•or 
.ele hecho .si no v;a contra la .prueba misma de 
los he·chos g-eneradores de la in.fer.encia indi
ciaria." 

(Casación, XLVII, número 1945, marzo 14 de 
1939, página 699). 

"Cuando se trata de avaluar y estimar la prue
ba indiciaria no se com.ete por e.l juzgador enor 
de hecho sino en casos ·especiak.s en que su in
terpretación repug-ne a -la evidencia clara y ma
.n,Hiesta que .arroj.e·n .Jo.s autos. Se de-duce r.eota
mente esto -d-e llas n01~mas que modelan la e.sti
ma-ción de este medio probatorio, en especial 
del ar.UcuJ.o 662 <d·el Códi.go .Judicial. Queda así 
sometida· a J·a concienci•a de,] Juez .la va~oración 
de la prueba indici.::i·l, .sin más ·r.c.stricción que 
la subordinación d·e su criterio a las reglas ge
nera·les de la sana orítka en materia de pruebas, 
y sin que deba ajustarse ·en s-u decisión a una 
rígida y -e.str·echa tar-ifa de pruebas. En casación 
no es procedente la acusación por error de 
hecho o de derecho en la apl'e.ciación de los in
rlicio.s sino en casos especi-a-le.s en que su inter
p,rctación por e.J juzgador ha sido .tan absurda 
que pugne con ~a manifi-esta evidencia de los 
hechos, en o.tra forma demo.stradps en el pr-o
ceso." 

(Casación, X,LVHI, número 1950, octubre 26 
de 1939, página 7361. 

Es•ta ha sido doctdna permanente de la Sala 
de Casación ·como pueqe v-erse en innumerables 
decisione.s. En ella me fundo para dejar a salvo 
mi v.o.to en la sen.t·encia que preced-e. 

Hernán Salamanca 



Acción petbid:oriBl de pa.go de perj-uicios.~Incongru~enda.s 

l.-No es posible estructurar una acción 
sobre indemnización de perjuicios contrac
tuales sin demostrar plenamente que se ha 
celebrado el contrato y que uno de los con
tratantes ha dejado de cumplir las obliga
ciones que le corresponden y que deben ser
vir de base a la indemnización demandada. 

2.-Ha dicho la Corte, hasta el cansancio, 
que el cargo de incongruencia no puede exis
tir en tratándose de fallos absoluto~;ios en 
que se han analizado todas las cuestiones 
sobre que versa la litis. 

Corte Suprcnia de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintinueve de abril de mil no
uecientos cuarenta JI tres. 

(Ma,gi.strado ponente, doctor lsaia.s Cepeda). 

Se va· a decidir hoy, por halhrse legalmente 
vrepar.ado, .el reourso d.e easa·ción interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia dic
tada por el Tri,bunal Súperior d.el Distrito Judi
.cial de' Bogootá, ·con fecha veintiséis de julio de 
mil novocien.tos cuarenta y uno, .por medio de 
la cual se ·confirmó, con .costas a. cargo de los 
aotores, la que prof.irió •el Juzgado 3o Civil de 
este Circuito, e1 veintisiete de junio de mil no
vecie·ntos cuar.enta, que absolvió ru señor Gabriel 
Pai"<do O .. de los ·cargos que Jos •señor.es Rafael 
A. Reyes y Magdalena Garda de Reyes Je for
mularon, por medio de apoderado, en demanda 
ordinaria presentada el 26 de octubre de 1939. 

Los demandantes y e'l demandado aco.rdaron, 
en el mes de mayo de 1939, que éste compraría 
a aquéllos la hacienda denominada Granada, 
ubicada en jurisdicción de Jo.s Mun.i,cipio.s de 
Zipaquirá y Nemo·cón, :por la .cantidad de Q 

$ 54. 000, y algunas .sementeras, semovientes, 
enseres y her.ramientas destinados al cultivo y 
beneficio de la finca, por $ 16.500. De eUo se 
·dejaron algunas constancias escri.tas, pero por 
razones que no aparecen .suficientemente ada
radas en ·el ¡p.rooeso, el· .negocio no se verificó. 

Fundado en esos antecedente,s y ·en los hechos 
que relata en su demanda, el seño,r apoderado 
de los actores pidió que se hicieran Ias siguien
tes declaraciones: 

"PRIMERA: Que se condene :rl señor Gabrie<l 
Pardo O. al pago de Ja suma de diez mil pesos 
'($ 10. 000) moneqa legal .colombiana, como per-

juicios sufridos por mis poderdantes y causados 
por Pardo O. con motivo de no haber comprado. 
y pagado a mis .re·pr.esentados la finca Granada, 
ubicada en ju'risdicción de los Municipios de 
Zipaquirá, Cogua y Nemocón, y cuyos linderos 
se ·especifican ·en los hechos de esta demanda. 

SEGUNDA: Que se condene .al mismo Pardo O. 
a las •costas del juicio, .si hici•er.e oposición. 

En subsidio, solicito de usted que se conde~e 
al mismo señor Gabriel Pardo O. al .pago de los 
perjuicios qu.e resulten probados en este juicio, 
o en principio, y por las mismas causas anota
das en la parte ·petitoria PRIMERA de e~ta de
manda. Esa condena se hará extensiva a las 
costas, en su caso." 

Tanto el Juez de Ja primera instancia como 
el Tribunal opina.ron que teniendo en cuenta los 
hechos fundamentales de la demanda, la indem
nización que .se so.Iidta es de carácter contrac
tual y no ·extracontrachial, y consideraron que 

. no aparece demostrado que ·entre los demandan
tes y el demanda.do .se hubiera celebrado un con
,trato de bienes raices, ni .~iquiera una promesa 
ele contrato, a la luz de las disposiciones legales 
¡p•e.rtinentes, y que, en ·consecuencia, no hay fun
damento jurídico alguno para ·con.den.ar aJ de
mandado a indemnizar .perjuicios. 

EL RECURSO 

Contra el fallo d.el Triibunal interpuso r·ecurso 
de casación e1 señor apoderado d·e los deman
dantes, quien dice que acusa "la sentencia recu
rrida rpor violación directa de la ley sustantiva, 
por inrt.erpretación ·errónea de la prueba, por 
a~plicación indebida y ·por no hal.larse el fallo 
en consonancia .con las pretensiones deducidas 
.por :los lHigan;tes. Es decir, por las caüsales 
contenidas en los numeral.es 1 y 2 del articulo 
520 deJ Códi.go J•ndicial." 

El recurrente indica c01mo violados por la 
· sentencia los arU.culos 658, 7M, 755, 1494 a 1502, 

1601, 1602, 1608, 1609, 16.10, 1760, 1849, 1857 
y 1886 del Códi,go Civil y 697, 721 y 723 del 
Código Judicial.. , 

En lo tocante a interproetadón errónea de 
.pruebas, dke el recurr.ente: 

"La :sente.ncia r.e.curri.da ha negado todo vaior 
probatorio y eficacia jurídica a las pruebas que 
oportunamente Uev·é a:l expedi•enrte y que se hi
cieron •practicar con citación de la contraparte. 
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Para -el Tribmial de 'nada valen las firmas es
tampadas por, el señor Pardo 0., ni lo que él con
fesó en las posiciones que .por dos ve.ces ab.sol
vió, ni la pericia que se l1evó a eabo, ni las 
dedaraciones de testigos. N a da de esto tuvo en 
cuenta, ni supo o quiso apr·eciar eJ Tribunal." 

Luégo se extiende en consideracione.s para 
sostener que hubo entre Jos iiti-gantes un "nego
cio cerrado", ·por concepto. de ganados,. enseres 
y herramientas por la cantidad de $ 16.500, y 
"la venta pura y perfecta de la hacienda Gra
nada, por valor de$ 54.000". 

Resp·ec.to de oJos perjuidos demandados, afir
ma ·el recurren·te que a,parec-en demostrados por 
declara•cione.s d-e il:estigo,s "sobre las ve.ntas que 
dejó de hacer doña Magdalena a oil:ras personas 
que deseaban Ia fin·ca, y por .]a pericia que se 
llevÓ a ·Cabo, ·COtizando tales perjuicios en ]a 
suma de $ 9. 000". 

Por J].ltimo, ·la incongruencia entre ~o resue<lto 
en la :sentencia y Jo pedido ,en la demanda, la 
hace consistir el recurrente •en que se absolvió 
a'l demandado no obstante'· e.star d-ebidamente 
probado.s, en su conce'pto, los hechos ~undaanen
tale.s de la acción incoada. 

Alega que el Tribunal no tuvo en cuenta las 
pruebas aducidas, que no las valoró, que las pasó 
por alto, que hizo ·caso omiso de eHa·s y por eso 
absolvió a.l demandado. 

, ESTUDIO DE LOS CABGOS 

Se considera:· ,_,.,..·J!Ii! .. ~f:~~ ~·~··.·· •!J. 

Como muy bien do ano.ta .,J¡{.·§eri:térfcia·a:é-usa·rla, · 
no es posible so.srtener, jupícfi.camente, que ~ntre 
los demandantes y el demándado se celebr·ara 
un contrato de co.mpra;c~enta de hiene_s raí_c_~s, 
pol'que .el indso segund;o·, del .. artiCuló 1857 del 
Código Civil, dice .Clara ~.terorninantemente.: · ,: 

"La ve.nr!:a de los bi-ene'sl:,'r':akes y servidumbres 
y la de una sticesión heréd~tapia, po se·· r·eoputan 
perfeoc.ta.s an-te la loey, mientras;-1}_9·se h~_ 0torgado 
escritura púbHca". . ... ,., .,-.· ... 

En el caso de estudio no se ot-orgó la escritura 
púJblica neeesaria para que se p•erf.eccionara la 
venta de la hacienda conocida con .el nombre de 
Granada, y de Jos semovientes, enseres y utensi
Iio,s destinados a:I cultivo y beneficio 'de la finca, 
que también se reputan [nmueble.s .conforme a 
lo di,spuesto en los artículos 658 y 1886 del Có
digo CivH. No llegó, por tacrrto, a C·ele.brar·sc el 
contrato. 

La ·parte demandante adujo, como pr'nebas de 
sus pretensiones, Jos siguientes elementos: 

Una •carta de fecha 15 de mayo d.e 1939, diri
gida por Gabriel Pardo O·. a Rafael A. Reyes, 
-en que le ofr.ec;e comprar a Granada por $ 54.000, 

pa·gaderos ·como allí se indica; el duplicado de 
un papel ·escrito, firmado por Gabriel Pardo O. 
el 17 de mayo ·de 1939, en que se hace constar 
que Magdalena García de Reyes en su propio 
nombr·e y en nombre de su marido Rafael Anto
nio Reyes, quien la autorizó por carta, por una 
parte, y Gabriel Pardo O., por la otra, hacen 
constar que han .cerrado ·el negodo de venta d.e 
"la hacienda Granada, ubkada en los Municipios 
de Zipaquirá y Nemocón, con todas sus anexi
dades y dependencias y con extensión de 805 
fanegadas, según plano del ing.eniero señor Joa
quín Andrade F., por Ja cantidad de $ 54.000", 
pagaderos en .]a forma aUí ·expresada; otro papel 
firmado por Gabriel PardÓ O. el 17 de mayo de 
i939, ·en que se di·ce: "Negocio que hemos ce
rrado por los semovientes y enseres de la f,inca 
Granada", y se hace ITa .Jista correspondiente, por 
la canüdad de$ 16,500; las posicion·es absueLtas 
por Gabdel Pardo 0., en las cuales éste reco
noce como .suyas y auténticas las firmas puestas 
en los papeles mencionados, y dice que él tiene 
Jos originales de eH os, n;rmado.s por la . señora 
Magda:Iena García d·e Reyes, pero afirma también 
que ·el negocio no se 1J.evó a efecto, entre otras 
co.sas que no menciona, porque la hacienda Gra
nada no tenía las .caracterí.sticas ni la extensión 
convenida y que el .plano del señor· Andrade no 
era auténtico; y algunas dec-laraciones de testi
·go.s, que se refi.eren unas a que Pardo O. dijo 
que había •comprado a Granada, y otras que la 
señora Magdalena García de R.eye·s dijo que la 
había v·endido a Pardo O. 

Ninguno de ·es.tos elementos· probatorio,s, ni 
todos juntos, sirven .para demo.strar que se rea
Jiz.ara el contrato de compra-venta· d.e que se ha 
v.enido tratando, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el s-egundo inciso -de.J artí-cul-o 1857 del Código 
Civ>il, antes copiado. 

Tampoco sirven los elementos probatorios de 
que ,s,e ha hablado para demostrar que entre los 
mencionados .señore.s Pardo O. y Reyes se pac
tara una .promesa de venta de la haci-enda Gra
nada, porque ell-Os no r·eúnen io·s requisitos que 
al efecto señala el artículo 89 de la Ley 153 de 
1887, es decir, no aparece claro que la intención 
de las ·partes fuera .celebrar dicha promesa, ·ni 
se hizo .constar por escrito, en papeJ competente 
y con ,]as .correspondi•entes e.stampHlas, indis
pensables •conforme a las disposiciones legales 
pertinentes sobr·e papel sellado y timbre nacio
nal, ni .se señaló un plazo o condición que fijara 
la épo-ca o fecha pr.ecisa en que había d•e reaii
z.arse eoJ contrato, ni se determinó la finca y de
más elementos que ~debían venderse, en la forma 
que exige el orodinal 4Q de1 indicado artículo. 
De consiguient-e, Ja supuesta promesa de contrato 
no 1produce obliogación aiguna, 'como lo enseña 
el mismo artkulo. 



Pero hay más: :los actores solici1taron, como 
consta claramente de la parte petitori.a de su 
demanda, que se co.ndene a Párdo 0.. a pagarles 
los perjuicios sufridos "co.n motivo d·e no haber 
comprado y pagado" la finca Granada, lo que 
quil:'rc decir que ellos a.ceptan también que no 
se realizó el contrato. (Obsérvese que nada se 
pide en relación con 'la ·compra o no compra de 
los semovientes, enser-es, etc.) 

Ahora bien: conforme aJ ar.t1culo 1546 del Có
digo Civil, en los contrato-s bilaterales, cuando 
a-lguno d-e lo.s contr.art:antes deja d.e cumplir lo 
pactado, el otro pue·de pedir, a su arbitrio, la 
resolución o el -cumplimi-ento del contrato, con 
la respectiva ind-emnización de perjuicios,' pero 
no es posible estructurar una acción sobre in
demnización d·e .perjuieios contractuales, sin de
mostrar plenamente que .se ha ·celebrado -el con
trato y que uno de Jo.s co.ntr.a•tanrt:es ha dejado 
de cumplir Ia.s obligaciones que le corresponden 
y que deben servi.r de base a la indemnización 
demandada. 

De lo ex·pnesto pued-e concluirse, lógicamente, 
que no son fundados lo.s car.gos formulados por 
el recurrente, de violación directa de ley sustan
tiva, por interpr-etación erró.nea de la prueba, ni 
por aplicación indebida. 

En lo t'ocante al car.go de incongruencia entre 
lo pedido en la demanda y Jo resuelto en Ja sen
tencia, fuera rle que la Coflte ha dicho, hasta el 

•cansan.cio, que tal cargo no ,puede existir en tra
. tándose de faHos absolutorios en que se lD.n 
analizado toda'S las cuestiones so.bre que versa 
la litis, como ha sucerlido en este juicio, en el 
presente caso ha quedado demostrado claramen
te, como antes .se vio, qute los demandantes no 
han -compro.b.ado, en forma alguna, que el señor 
Pardo O. -esté ob:ligado a indemnizarles perjui
cios, pues no Jograron a.cre.ditar la fuente con
tractual d-e donde pretenden hacerl-es provenir. 

Bn consc.cucncia, no es positble in·Jiirmar la 
sentencia acusada y debe condcnar•s·c en costas 
a los r•e,curr-ente.s. 

A virtud de las consideraeione.s que antece-
. den, la Co.r.t·e S:uprema d-e Justicia, en Sala de 

Casación CivH y administrando justicia en nom
br-e de la Repúb-lka d,e Colombia y por autori
dad -de la ley, NO CASA la senten.cia pronuncia
da :en est'e juicio .por el Tribunal Su;perior de,l 
Distrito J·udicial de Bogo.tá, con feclha veintiséis 
de juli-o de mil nov-ecientos cuarenta y uno. 

Las -costa-s del recurso .son de cargo de los re
curr-en1e.s. 

Có1pies•e, publíguese, Iwtifíq.ue-s·e y devuélvase 
el exp.edi·ente. 

José Miguel .'lrango, lsclÍas Cepeda, Liborio 
Escallón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulyencio 
Lequerica Vélez, Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón,. Sec-retado en propierlad. 



l.~No puede darse una interpretación 
irrestricta al artículo 2356 del Código Civil, 
en el sentido de que basta que se produzca 
un accidente, que se traduzca en daño, para 
que la víctima, alegando la existencia de éste 
y demostrando la relación de causalidad, 
eche la carga de la prueba al demandado. 
¡No! lLa norma que acaba de citarse no tiene 
aplicación sino .cuando a quien se designa 
como demandado estaba ejercitando una 
actividad peligrosa, por sí o ' por medb de 
una cosa que le pertenece. 

2.-El inciso 49 del artículo 56 del Código 
Marítimo regla las relaciones entre el na
viero o armador y la. tripulación, pe:·:> no 
·entre el naviero y terceras personas. 

Corft Suprema de Justicia-Sala de Casación 
. eil lo Civil-Bogótá, abril veintinueve de mil 

novecientos cuarenta y tres.· 

(Magistrado ponente, doctor Li.borio EscaHón). 

En las pri-mer.as horas del 25 ·de diciemlbre de 
1937 :como a las tres .rte la mañana, venía .ba
jand~ el río Magdalen.a el .bote denominado "La 
.~ifia" car.gado -de ladrillos, y no :)bstan'te que 
sus .patrones avís·taron ]a.s -luces. d:> ·un buque 
amarrado en el pue.rto de la Trópica] Oil Gom
pany, buque denominado "Cascajal-es", él ?ote 
se estrel~ó :contra uno de Jo.s plan.clwnes de d-1cho 
buque y se fue a pique. 

Al ~erificarse e.l choque, los tripulantes de "La 
~iña" pi.di-eron auxilio a lo.s del "Cascaj~les" Y 
é.sto-s pudi-eron desembar-car sa-lvos a aquellos en 
·los p.lanchones del vapor. 

Los emple.ados- o tri•pulantes ckl "Cascajales" 
procedieron luégo a cfe.c.tuar. )as ma-niobras de 
salvamento del .bote; pc.ro,. habién•dose roto la 
argo.lla que lo sostenía, .se hundió po'r eompleto. 

Estos son Jo.s hechos compro·bados, los cuales 
inter.preta así Ja .parte demandante en este jui
cio: Bl bo.te "·La Niña~' se hundió por .haber 
cho-cado contra uno d-e los planchones de·l vapor 
"Cascaj~tles", d.e¡hido ::) que tales plan-chones no 
tení.an las luces r-eg.laluentarias y habiendo que
dado atrapado debajo d-e los r.enwlqucs del bu
que, se hu_ridió .por impericia •del J ef.c o Ca-pitún 
del barco. · 

So-br,e la-s bases anterío.re.s Ja dueña del :bo.te, 
que es. :fa señora Mercedes Echeverría v. -de 

Recio, -demandó a la sociedad denominada "Tro
pkal OH Company S.· AY para que fuera conde
nada a pagarle las .siguientes sumas: $ 1 . 800' por 
concepto del valor del bote; $ 650, valor del 
.cargal!nen,to de,J bote y .sus accesorios y $ 80 men
·suale:s por lucro cesante, desde la fecha· del hun
dimiento del bote hasta el día -en que se verifique 
el pago, más .Jas ·costas ·d-el juicio. 

La -pante demandada aceptó el hecho del hun
dimie.nto de "La Niña" .pero por impericia y 
desctüdo de sus tripulantes, 'Y aseveró que el 
bt~que tenía .las luces reglamentarias lo mismo 
-que los plandwne.s, y que éstos no ocupaban el 
cauce principa;J del río. 

El Juez de primera instancia, 39 del Circuito 
de B.arr.anquilla, -en sentencia de 17 de se-ptiem-· 
bre de ~940, condenó a Ja .sociedad demandada 
a pagar a Ja señora demandante la suma dc: 
$1.148.50 diez días después de ejecutoriada la 
,providencia., 

Este :f.allo fue apelado poJ· a.m-bas partes y el 
Tribuh:al Superior del Distrito Judi.cial d.e Ba
r;·anquilla en sen.tencia de 25 •de noviembre de 
1941 lo revocó, ab.solvie.ndo por lo tanto a la 
par.te demandada de .todos lo.s eargos de la de
manda. 

La .parte .adora interpuso rc.cur.so -de casaciún. 
que proce.de a decld.ir hoy la Corte. 

Sob.re .la base d·e que el vapor "Cascajales" y 
sus -p:lanchonc.s estaban en el puerto que la Tt·o
pical tie.ne -en Barr.anquilla y que se hal-laban en 
-estado de inactividad, .atracado eJ vapor a Jos 
mueUes, deduce ·e·l Tribunal que la prueba .corre 
a cargo del demandante . -en .su totali'dad o sea 
que -es éste quien -débió sumi-nistrar la pr.ueb~r 
de que lo.s -planchones no tenían las luces de 
aviso a que están obli.gado.s. 

El Tri·buna·l di-ce: "Sihwda .la ci.tc.stión en es:tr· 
punto, .se adelanta-n ideas que han ·de ser-vir p.ara 
encauzar la so-Iu:ción de este intere.sante proble
ma. Las prestac-iones •d-emandadas 11evan a .con-· 
cluír que se está en pr-esencia -de un c.aso rle· 
responsab-ilidad por cua-p.a extracon:tractnal o• 
culpa aquiliana, cuando fuera de toda relación 
jurídi-ca .anterior, sin .ni·ngún vín:culo preexis-· 
ten-te, .se viola un d-erecho ajeno amparado .por 
la ley, en que el acreedor se determina solamente· 
.al -con.sumar.se -el hecho ilki:to que le causa .per
jüido, y. la respon-sabilidad se rc.gla por las dis
posi:ciones .d-el ntulo 34 de>l Libro 4•! del Código• 
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Civil, de las ouales ,el ar.Hculo 2341 reza: 'El que 
h~ cometido un delioto o ·CUl'!Ja que ha inferido 
daño a otro es obligado a indemnización ...... ' 
Acn1¡ada la compañia demandada de ser r·espon
'sab:le del daño ,causado, por haberse estrell.ado el 
bote 'La Niña' co·ntra uno d.e los botes que tenía 
a su ·lado el vapor 'Cascajales' .de p,ropiedad de 
aquéll.a, ·encontrándose dicho barco €n inactivi
·dad, atra,cado a Jos muelles, ·como se ha reco
nocido en la demanda, la ·carga de la prueba co
rre a ·cargo del de,mandante ·en su to,talidad". 

Para el Tdbunal quien de.sar.rol1aba actividad 
pqr medio de sus .patrones y trJ.pulantes era el 
bo.te "La Niña", a.I paso que el vapor "Cascaja
les" con sus planchones estaba amarrado en su 
puerto propio que está constantemente i~lumina
do. Dice el fallador: "Ello corrobora noticias del 
expediente, que el puerto de la Tropical está 
constantemente iluminado, y favor·ec.e en I.a pre
sunción a favor de la ,compañía de que, por 
fuerza de disposiciones .lega'les, tienen ohligadón 
de .conservar los botes todas ;las noches [uces de 
posición a babor y estri·bor, una verde y o.tra 
roja. Así lo dke también e'l ·C•er.tificado del In
.tendente Fluvial." 

Más adelante se expresa así: "Al divisar éstos 
(los 1ripulantes) el vapür 'Cas•cajales', atracado 
y amarrado al mueJI.e de .su pertenencia, r.eco
nocido oficiahnente para que los vapores y coii
voyes de aa TrDpica:l Oil Comp.any rindan su via
je; es deci.r, par.a atracar allí como punto ter
minal de este puerto, al observar esto, como lo 
observaron, debieron tomar :toda suerte de pre
cauciones en orden a las maniobras p.ara la. acer
tada conducción del vehículo. ND lo hicier-on en 
tiempo por ignorancia, 1mpr.udencia, descuido o 
negligenci.a, y se estrenaron .corutra un bote del 
vapDr 'CascajaJ.es', como han podid-o estreHarse 
contta Jos grandes ·pilot·es del Terminal Marítimo 
o cuaiquier otr.a embar.cación o .arr·ecife, y por 
lo tanto para el Tribunal sólo los conductores 
·del bote .perdido incurrieron en ·culpa". 

Anota el Tribunal ,además que .el patrono d·el 
bote perdido carecía de pate·nte que lo acredi
tara como navegante hábil y competente. 

Invocando la causal primera del articulo 520 
d·el Código Judicial, el d·emandan.te hace cuatro 
oargos a la sentencia, ,que pued•en sintetizarse 
así: a) Violación del artkulo 1757 dei Código 
Civil por aplicación indebida y ded artíwlo 2341 
de la misma obra, pnr no haberlo aplicado. Hace 
. consistir estas v.iolaciones €n que en su sentir 
em a Ia parte demandada, a da Trnpical Oil 
Company, a quien correspondía la carga de la 
prueba, o en otros términos, hay una presunción 
de culpa en ·el ar.tículo 2341 que pesa sobre la 
compañía demandada. Esta tenia que proba~, 
según el recur.rente, que no er.a responsable del 
hecho ilídto imputado, sin .JimHarse a negar el 

hecho, ,sino .apoyando esas negaciones en hechos 
po,sitivo,s. Considerando Jas d<~claraciones que 
en su fillvor presentó la 'Tropical, el recurrent·e 
las anaHza para sostener que el Tribunal incu
rrió ~n errores de hecho y de derecho ai aprea 
ciar.las, cori ·lo cual violó los artículos 698, por 
no haberlo aplicado al ·caso .d·ei pleito, 697 por 
ap.licaoión indebida y 593 y 595, todos del Có
digD Judidal, por interpretación errónea; b) en 
e.ste éar.go el recurrente acusa la senrtencia por 
vi.oladón dro articulo 697 del Código Judi.cial 
,por no haJberlo apJi.cado ·en relación .con las de
daraciones de dos il:esti.go.s d·e 1a parte deman
dan.te, .declaraciones hábiles que €1 Tribunal de
bió tener ·en ·cuenta; e) v.io;laciún de J.o.s artículos 
66 del Código Civil por interpretación errónea 
y 661 del Código Judidal por aplicación inde
bida. Funda esta acusación en IT.a premisa que 
sentó ·e1 Tribunal, d.e que ·en el caso de autos la 
presunc~ón de que sí tenia las luces encendidas 
en. los p'land10ne.s favoreda a la parte deman
cLada y en el .asentimiellito que pr·estó a este res
pecto aJ certHicado del Intendente Fluvial; d) 
violación de los antículo,s 697 y 698 del Código 
.Judicial, por cuanto· el Tri·bunal afirmó que los 
teshlgos de la parte d·emand:ante fueron desmen
tidos por los de la parte demandada. 

Alega además la causal segunda del artícuJo 
5:20 por cuanto en su colllcepto la sentencia no 
está ·en .con.so.nancia ·con las prett•en:sioncs opor
tunamente deducidas por las partes y funda este 
aserto en que el fa:llado.r de Barranquilla declara 
q,ue ·el hundimienrtD dffi bote tuvo ,por ·Causa el 
choque de éste contra uno de ~os planchones del 
"Cascajales" cuando se;gún e,J r.ecurren.te la causa · 
inmediata y def-initiva del hundimiento fueron 
],as maniobras de amarre y :salvamento de dicho 
bo1:e. 

Pasa la Corte a considerar Jo,s car.go.s hechos 
en casadón: El cho.que habido .entre el bo.te "La 
Niña" y uno de ·los planchones del vapor "Cas
cajaJ.es", ,se verifi,có ·cuando el bote estaba en 
activ.i.dad y el w1por ·oon sus pdanchone.s en ftcti
tud pasiva .anclado o amar.rado en el puerto. Lo · 
anterior, que ni :siquiera ,se .discutió en el Hrtigio 

·y que además está plenamente acreditado en Jos 
autos, 1'leva .a ·1a conclusión de que era el bote 
el que ejercitaba, por medio de su piloto, acH
vJ.dad peligro,sa y .en ningún caso el vapor "Cas
cajales" y los planchones, por lo ya dicho. Bl 
patrono .del ·bote "La Niña" tenia, no sólo la 
guarda si·no Ia dirección de és~e . 

La presunoión que , esta:bieee e·l articulo 2356 
del Código Civil, se r·efi.ere a los casos en que 
se ejercitan actividades peligrosas, nQ ~as estaba 
ejercitando, en el mome-nio d-el .choque, el vapor 
"Cascajales", tluego esa presunción no . mHita 
contra ,éJ y entonces, que es el caso del pleito, 
~a carga de la .prueba corr.esponde a.J demandan-
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te, qui·en .deibe .demostrar que el accidente fue 
debido a una impr·ev.i,sión, un •error ,de conducta, 
una vioJadón de la.s reglamentos o de la ley por 
parte del demandado. Asi, .s.i .co.nrtra un auto·
móvi1, .colo·cado en inactividad, en el sitio indi
•Cado por la re.srpe.ctiv.a autoridad, choca otro, no 
se puede deducir responsabilidad contra .ell due
ño del automóvil que está inaotivo, por lo mismo 
que !10 está ·ejecutando ninguna actdvidad peli
grosa. ·El demandante en ·este ejemplo, que es 
quien ejercita la actividad peli•grosa, debe de
mostrar que eJ ·choque se verifi.có por haber 
infringido el automóvil en quietud las disposi
cione•s de tránsito, por un error de conducta, 
desconocimiento o ·violación de esas disposicio
nes del dueño o conductor del auto. 

Y 1o anterior es daro, .porque sobre quien 
pesa Ja p·resunción, en el caso propuesto como 
ejempao, es .. sobre quien ejerci.ta la actividad pe-· 
ligrosa, sobr·e el dueño o conductor del automóvil 
en :movimiento, pero no .sobre el dueño o con
d•uctor del automóvil en quietud, que está en 
situación pasiva y .deb1damenrte colocado y fre
nado. 

No puede por ,Jo tanto darse una interpreta
ción inestrkta al arHculo 2356 d.el Código Civil, 
en el sentido de que hasta que se produzca un 
accidente, que se rtraduzca en daño, .para que ·la 
víctima, alegando la existencia de éste y demos
trando 1a relación de causalidad, ·eche ~a .carga 
de la prueba al demandado. No; la norma que 
acaba de citarse no tiene apJi.cación sino cuando 
a quien se desi.gna ·como demandado estaba ejer
·Ciltando una actividad peHgro.sa, por sí o por 
medio de mi..a .cosa que le pertenece. 

Si com·o se ha .di.cho, era el ho.t.e "La Niña"· el 
que ejercibba Ja .activ·idad y si el v.:ipor "Cas
caja.Ies" •se halla!ba an.clado .en el1 puerto, la carga 
.de la prueba corresponde ·en este caso al deman
dante, quien debe demo.strar que el accidente se 
produjo por error de conducta o la infra•cción 
de que se ha hecho mérito. 

Resulta entonces que el primer cargo que se 
estudia no puede triunfar y que el Trihuna•l de 
BarranquHla p.rocedió juridi.camente al sentar 
el princi.pi·o de que ·era al demandante a quien 
correspondía .Ja prueba y que la parte deman
dada estaba .amparada .por 'el hecho de estar 
oumpJiendo los reglamentos que detei'Iminan el 
modo de atracar y andar y p.ermanecer .en los 
puerto,s. 

Bien es oierto que e1 Tribunal incurre en al
gunas co·nJ.usiones, que en esta senterr1cia habrán 
de aclararse, pero ello no es óibke para aceptar 
la tesis f.undamental de su faHo. 

Al demandante le •corre.spondía demostrar los 
hechos en que funda su acción, como son que 

el vapor "Ca.scajal·es" y los planCJhones estaban 
sin 1as luoes violando los reglamentos de nave
ga-ción, o que no estaban ·colocados adecuada
mente, en el sitio que les corr.espondía, sino 
interceptando ·el paso en el ·río por dond.e natu
raJmente nav·e•gan las ·embaréadones. 

El fallador de Barr.anquilla desestimó las prue
bas que al respecto adujo la parte demandante; 
también hizo Io mismo respecto de las de la 
parte demandada, p•ero •consideró que esto úJ.ti
mo no tenía importancia porque, desestimadas 
~as pruebas del demandante, quedaba en pie la 
,presunción a f,avor de esta parte, que resulta 
del mandato legal de que :las embarcaciones y 
sus convoyes están obligados a' tener durante 
:toda Ja noche .a 1baibor y .estribor luces de po
sición. 

Está ·es la .razón por la cual el recurr·ente ataca 
l.a :sentencia por errores de hecho y de der·echo. 
en los cargos segundo, il:erce:ro y .cuarto y última 
parte d.el pri-mero, que por su •conexión deben 
estudiarse conjunta<meu.te. 

El problema se plantea ·entonces así: ¿Demos
tró la parte demandante que los p.Janchone.s no 
tenían las luces reglamentarias o que no estaban 
colocados en -el sitio· que les corresponde? En 
otras .pala·bras: ¿Demostró el d·emand.ante que el 
demandado se ha'Haba en situación de culpa? 
L·a ¡¡fimnativ,a Uev.aría a Ja .condenación de la 
parte demandada; ·la ·negativa, a su absoluoión. 

.Ell re•currente •e.stima que está demostrada la 
afiqnaHva y que al no aoeptar ·ese extremo el 
Tribunal incurrió en lo.s error,es a que se refi•ere 
en s~ts cargos. 

Pasan ·PUC:S a examinar.se esas pruebas: 
En primer Jugar se observa que los •tripulantes 

de "La Niña" avistaron ·ei huque de la Tropical 
amarrado •en <SU puerto antes de que se verificara 
e'l choque. El hecho pr1i:mero de Ja demanda dice 
así: "En las primeras horas del di a 25 de di
ci·embre d·e 1937, como a las 3 a. m. venía ba
jando e:l río Magdalena ·un buque .de mi propie
dad denominado 'La Niña', car.gado d·e iadrillo, 
y sus patrones avistaron las luces de un buque 
amarrado •en el puerto de la Tropical Oil Com
pamy, buque que tenía d·elante einco planchones, 
eoíocados uno af Jado de otro hacia el centro 
de1 do en su sup·erficie, ocupando una distancia 
de 125 pies de frente." Conviene, pues, la parte 
actora en que ·el buque estaba iluminado, pero 
no así los planchones. Slin embargo, del hecho 
.segundo :de Ia demanda ,aparece que sí lo.s vieron 
los de la ~ripulación de "La Niña", pero a corta 
d·istancia y .por ,eso no pudieron evitar el choque. 

El vapor. "Cascajales" estaba pues con luces 
y eJ puerto de la T.ropi.cal donde a<quél estaba 
anclado, se hallaba .iluminado con potentes re-
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flectóres; cosa que está plenamente demostrada 
en los áwto-s-. 

·La part·e .demandante adujo las declaraciones 
de Alberto rBorja, patrón de "La Niña", y Julio 
Sandoval, 1ri.pulan~e de la mtsma, quienes decla
ran que la' no.che del siniestro los p:lan·chones 
no estaban :iJiuminados. 

La parte demandada, que no asumdó un papel 
pasivo en el juicio, adujo ~as de.c]araciones de 
Florentino Valle, Fermin Chamorro, José Maria 
Roy•ero y Héctor Camaño, quienes declaran lo 
·contrario y hac·en .r·esaltar el he.cho de que el 
puerto estarba Huminado ·con ·los potentes re.fle·c
tores qJle rtiene allí instalados la Tropical para 
fa·cilitar las Labores d·e bombeo que se estaban. 
nevando a cabo esa noche. 

El Tribunal desestimó, como ya se dijo, las 
declaraciones de los .testigos ·de Ja par.te deman
dante por cuanto halló a·lgunas -conrtradicciones 
e inexactitudes. en sus testimonios, y entonces, 
rtomando como hase .evidente que erl puerto ·de 
Ja Tropica·l estaba iluminado, dedujo que la de
mostración a favo.r de la compañía respe·cto de 
que tenía .J.as luces en J.os planchones la favore
cía, y no ha.bí.a sido desvir.tuada. También des
estimó ·el faJrlador de BananoquiiJ,a las dec·lara
ciones porque ilas consideró parciales por ser 
1o.s declarantes empleados o .subalterrnos del due
ño del borte "La Niña". 

No est:imó ·tampoco, ·como ya se dijo, las de
cl~M"adones·de la parrte demandada. 

Aun cua<ndo las dedaradones de algunos de los 
testigos de· la parte demandante adolecen de al
·gunas contradicciones, que no se' rozan con el 
fondo· deJ asunto que se discute, no pueden por 
ese solo motiovo desestimarse y tampoco pueden 
r.echazarse por ser los declarantes empleados del 
bote "La Niña", por cuanto en ei proceso esas 
dedararcionc.s no fueron ta'C11adas. 

Resu•lta, consideradas así las cosas, que los 
cargos hechos en casación por ~.a no aprecia
óón de esns testimonios son fundados, pero ello 
no quiere decir que el fáHo ·recurrido deba ca
sarse, tanto pon¡ue la hase fundamental de la 
.sentencia que se estudia Ja aceprta la Corte, como 
por lo que se verá en seguida. 

Las dos declaraóones ,de la parte demandante 
son yálida.s al .r.especto, pero e!.las e.stán infir
mada•s por las d.e J,a parte demandada que son 
en mayor núme·ro y más precisas. Están infir
madas también por el heoho paJlmario, acredi
tardo en los .auto.s, de que el p.uer.to de la T.ropical 
estaba ilumirnado esa noche con stts potentes 
reflectores, que como es obvio, tienen que dar· 
urna iluminacrión mayor qu•e las de Jas solas luces 
colocadas en los planchones, ya que la proyec
ción sobre las aguas del río de esos ref.lectores 
es mayor que ila de 13$ ~l,IJC:es de los planchones 

1 

que por su naturaleza ·son de menor intensidad' 
y ·ahar.can ·un menor r.adio de pro,yección. 

Si se di,ier.a que no pueden tenerse en cuenta 
l-as declaraciones de la parte demandada por ser· 
Io.s declarantes empleados de la Tropiocaol, y que 
esas .d.ecJ,aracion.es son por lo ·menos sospecho-· 
~sas, aunque no fuerorn t,a,chadas, !ha·bría que decir 
lo mismo de 1a.s declaraciones .aducidas por la 
parte demandante, y. entonces se llegaría a la con-· 
clusión de que il.a parte actor.a a q.u.ien O<Yr.res-· 
ponde, con 'este caso, 'la car.ga de la prueba, no 
la adujo, lo cua.J, según ~o que se expresó arriba,. 
daría por resultado la ahsoludón de la parte 
demandada.-

Obs·erva además la Corte Io siguiente: que de· 
Ia misma dema.nda aparece que la tripulación 
d.e "La Niña" vio ~as luces del puer,to antes de· 
que se v.erifica.ra eil choque y que el ¡Jatrono de· 
ese bote carecía de patente, .Jo cual establece· 
una pr·esrunción contra su habilidad, que no ha 
sido destruida. 

P.ero la demanda no se limita al extremo que 
se ha considerado únicamente. sino que en ella 
se afjrma que el hundimiento d.el bÜite "La Niña''" 
se debió· a las maniobras que hizo la tripulación 
del vapor "Cascaj-ales", para· evitar el siniestro, 
amarrando el bote a!} planchón con .un a'iamhre 
fijado de una argolla que se reventó, hundién-· 

. do se por esa causa el bote. 
Por esto se· ve que I.a demandante si.túa la 

cuestión desde dos puntos ·de vista, a saber: eT 
.choque; y el hund1,miento por las maniobras,. 
oomo accidente independiente del choque. 

P·ara que este segundó extremo hubiera po
dido pr·osperar, habría sido necesario que lo hu
. bi.er.a demostrado plenamente la parte deman
dante. Esta demostración no sólo faUa en los 
autos, sino que' aparece acreditado en el'los o se· 
deduce de el1o.s qlllC el oooque fue la causa del 
hundimiento. Tan evidente es esto que, una vez 
ve.rificado el ·Choque, Ia tripulación de "La Niña"· 
pidió auxi·lio al vapor "Ca,scajaJes" para que 
salvara·n .a los :tripulantes del bo.te, como en efe·c-· 
to se hizo. El hecho ter.cero de la demanda en 
s.u parte fina,] di.ce así: "Al chocarse e1 bote 'La 
Niña' con los planchones del ilmque 'Cascajrues', 
íos tripulantes de aquél pidieron auxilio a los em
prleado.s del buque mencionado y con la ayuda 
de ellos pudieron desembarcar a los planchones. 
dd vapor, quedando el bote 'La Niña' atm.pad(} 
debajo de J.os remolque.s del buque." 

Po.steriormcn·te aa choque, o i•nmediatamente 
después de él, se amar.ró el bote al buque "Gas-· 
·cajaJ·es", i•ndudablemenrte para sostenerlo, •lo cual 
indica que el bote estaba perdido en virtud del 
choque. La tripUrlación del "Cascajales" empezó 

, ias obTas de salv.amento del bote, pero no fue 
afortunada :por haberse reventado ·la ar.gol1a que 
sostenía e1 alambre que iba a su turno a sosteneF 
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el bote, el cual se .acabó d.e hundir, según dicen 
los autos, al reventar.se la argolla. 

No se ve por qué la tripulación del buque 
"Gascaja•le.s" al hacer un esfuerzo para tratar de 
salvar el bote, asumiera e'l riesgo y fuera res
pansahle por no haberlo. salvado. 

De manera que no se 1e puede imputar r·eS
ponsahil.idad a la compafíía demandada po.¡· ese 
hecho. Quizá si hubiera asumido una ac.títud 
pasiva se le hubiera porli.cl-o .tachaT (}e negligente, 
dadas rlas prácUcas y usos de la navcgac.ión. 
. De ·los autos se viene en cornocimie.nto, en sen
tir de 1la Corte, q.ue entre el choque y el hundi
miento hay relació-n de ca.usaJ.i.d.ad y que éste no 
fue motivado por la acc.ión de sa,Jvamento de la 
trípul·ación del "Ca.scajales". 

Fina],m.entc, no se demostró que e] buque men
cionado y sus p'lanchones estuvieran situado~ 
fuera de su puerto ii.1Jtcrce.pt·ando el paso del río, 
l·uego por e.ste aspecto rno puede deducirse un 
e¡·.ror de conducta á la compañía dema·ndada 
que se tradujera en eausa efi.c.ie·nte del siniestro. 

Observa ·la Corte, por vía de doctrina, que la 
cita y aplicación del inciso 4•1 de1l articulo 56 
del Cód·i.go Marítimo, a1 caso de este pleito, como 
~o hizo el Juez a qua, es del todo impertinente, 

porque esa norma regla l-as re'lacio·nes entre el 
navierf) o armador y la tripulación, pero no 
entre el naviero y terce1·as personas. De existir 
alguna relación emanada del ar.Hculo 56 s.eria 
entre 1la seño1·a Echeverria v. de Recio y el co-n
ductor de "La Niña", pero rno entre ésta y la 
·compai'íía demandaoda, y que se derivara del 
inciso 49 de1 artículo 56 va citado. 

Como prosperó uno · d~ los cargos de la de
manda de casación, aunque sin operancia para 
casar el fal'lo, no es el c.aso de hacer condenación 
en costas. 

En virtud rle .lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala·de Casación en lo Civil, adminis
trando ju:sücia en· nombr·e de la Hcpúhlica de 
Co-lombia y por autoridad de la ~ey, NO CASA 
la scntend•a 1'C<Ctmrida. 

Sin costas. 
Publí.que.se, no.tifíquese, cop.r.e.se, in.sértese en 

la Gaceta Judicial )' devuélvase el expedietl!te al 
T.rilninal de su origen. 

José Miguel ,4rango, lsaías Cepeda, Libaría 
Escallón, Ricardo Hinestrosa Daza, Flllgencio 
Lequerica Vélez, Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secreta,rio en propiedad. 



Acdón pa1ra el pago de una suma de pesos. ~ IB:xhilbidóno 

lLa • accfón exhibitoria no tiene lugar sino 
cuando una parte, o presunta parte, le pide 
a la ' otra que exhiba documentos, libros, 
muebles u otras cosas que pueden ser objeto 
de un debate judicial. Cuando la parte a 
quien se demanda la exhibición presenta el 
documento solicitado. no hay lugar ni al 
incidente ni al fallo, porque' el fin está ya 
cumplido. Cuando una de las partes en un 
juicio, sea demandante o demandado. pre
senta un documento, por el mismo hecho lo 
exhibe, ante la contraparte. y lo aduce al 
proceso, para que surta el valor probatorio 
del caso, pero es obvio y trivial que esa pre
sentación no se puede hacer en esas condi
ciones por medio de la acción exhibitoria, 
la cual no cabe en ese caso. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, mayo tres de mil novecientos 
cuarenta y lres. 

(Magistnado ponente, doctor Li.borio Esoallón). 

Ro·berto Garzón de la Torre, en su propio nom
bre dema-ndó a Jo.sé María Córdoba para que 
fue.ra condenado a pa.garle la suma de $ 9. 818, 
valor de varias ,cantidades y bultos de azúcar 
que le consignó en la Agencia Imper,ial de Be
bidas Gaseosas, en· difer.entes épocas. Demandó 
asimismo la condenación por los intereses co
merciales respeetivos desde el día en que se 
hicieron exi.gibJ.es hasta que se verifique el pago. 

·Como hechos fundamentales adujo éstos: El 
demandado Córdoba tiene establecida en esta 
ciudad una fá,brioa d.enominada La Imperial, de 
bebidas gaseosas; en dicha fábrica se c.ompra 
constantemente azúc·ar destinada a la elaboración 
de tales bebidas; el demandante le vendió al de
mandado varias 'cantidades y bultos de azúcar; 
éste le expidió los recibos del caso, recibo.s que 
adjuntó al libelo, pero Ja suma que ar·rojan esos 
redbo.s no ~e ha sido pagada por el demand·ado. 

Este coute·stó ~a demanda diciendo ser cierto 
que es dueño de la fábrica de bebidas mencio
nada y que le •compró ,aJ demandante no sólo los 
bultos de azúcar a que .se refier.en los recibos 
sino .muchos más y por una suma mayqr, .pero 
que el vailor de todos los bultos que J,e compró 

le fueron pagados religiosamente al actor al ser 
pr·esentadas ilas 'respectiva:; cuentas de .coibro. 
Por lo tanto, manifestó no deberle nada a-l de .. 
mandante por razón d.e ila:; ,compras de azúcar. 

En primera instancia y por sentenci,a de 20 
de septiembre' de 1938, ·el Juez 29 del Circuito 
de Bogotá declaró que el ·expresado CórdQba es 
deudo·r de Garzón de la Torre, del precio o valor 
de la cantidad de azúcar que r·esu1ta de los 
treinta recibos presentados. ·con la demanda, va
l.or que se determinmá de acuerdo .con lo dis
pue.sto por el artículo 553 del Código Judicia-l. 

Esta sentencia que Ja :fundó el Juez en et 
hecho de no haber comprobado Córdoba e·l 
pago, pues éste no obstUJnte que pidió pruebas, 
éstas no se produjeron, fue apelada por el de
mandado, y el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en sentencia de 13 de di
-ciembre de 1941, 1a revocó absolviendo al de
mandado de Jos cargos de la demanda por cuan
to con 1as .pruebas que éste adujo en la s·egunda 
instancia, encOIIJtró dr;mostrad.a Ja excepción pe
rentoria de pago. 

Recurrió en casación el actor y hoy pasa a 
decidirse so.bre la .suer.te de su recurso. 

El fallador de Bogotá tuvo en cuenta Jos si
guientes clemeritos probatorios, para declarar 
demostrada 1a ex-cepción de pago: a) Los libros 
de ·COntabHidad del demandado; el demandante 
.confesó que no Ueva1ba libros y está estahlecido 
en autos que .se ,trata de un asunto de comercio 
y cnrt·r·e comenciantes. De e:>os· li-bros aparecen las 
operaciones de compra y pag•o d·e los bultos de 
azúcar a que se r.efi.ere la .demanda; h) La i.nspec
.ción o,cular practicada en los Bancos de BogQtá y · 
Colombia y de la que aparece que entre los años 
de 1934 y 35 Garzón cobró en los mencionados 
·estabJecimientos los -cheques girados por ·Cór
·doba a favor de 1a Agencia de La Manuelita; 
e) Las confe,siones de Garzón en l.as posiciones, 
entre las cuales e&tán éstas: que es cierto que 
en los años ya expresados, 1934 y 1935, cobró 
el actor ·en los Bancos me:Jcionados Jos cheques 
gir,ados a f·avor de ~a A1gencia de La Manue1ita, 
por José MUJría Córdoba. G., ya ·Con este solo 
·nombr.e -o con ·las denominaciones La Imperial, 
Fábrica de Bebidas 'Gaseosas CórdCJ.ba y Com
pañía, y ·que eso.s giros se los hizo Córdoba por 
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el precio de suministros de azúcar despachados 
por Garzón a 1a fábrica .de Córdoba y que esos 
cheques girados y pagado:s son lo:s relacionados 
en Ja Ji,sta presentada 'con el memorándum de 
pruebas en 1a segunda instancia, ref,erente a los 
años de 1934.y 1935 y finalmente que los nego
cios que José María CMdoiha G. tuvo con el 
demandante, en los años de 1934 a 1935, consis
tieron solamente en ~os despachos de bultos de 
azúcar para el consumo de la Fábrica Imperial; 
{:) Las declaraciones de los señores DeJgado Ba
rJ"eneohe, Jorge de Frandsco y Gonzalo Cór
doba, los dos prim,eros empleados de la Socie
dad Secciona! de Crédito .Azucarero y el último 
tGerente de la misma, Sociedad que vendía los 
productos de La ManueHta, por estar ésta incor
porada a aquélla, en e'l consorcio azucarero, 
quienes d,ecJaran que. Garzón no estaba en ca
p,acidad de abrir créditos a ninguna persona y 
mucho menos por [a suma de diez mil pesos. 
A,grega e~l testigo Del·gado que en aJgunas ocasio
nes tuvn que haocerle cobros repetidos a Garzón 
para obtener pagos por ,sumas no mayor·e·s de 
trescientos pesos y tuvo que negarle despachos 
de azúcar por .tener pendiente facturas por un 
montante más o menos eQuivalente a esa suma. 

An·alizadas, apr,eciadaJs y ,coordinadas todas 
e,sas pruebas enrtre 1sí, dijo el Jallador: "De la 
ex.posición que antecede e1 Tribunal deduce que 
se halla establecida en los autos la excepción 
perentoria de pago." · 

Antes de .proceder a señalar ~os cargos que 
haee el recurrente y a estudiarlos, la Corte cree 
opoJ".tuno hacer las siguientes obs~ervadones, que 
}Jbntean el debate, con toda exactitud, observa
ciones que están plenamente acreditadas en los 
autos. 

Los recibos exped.j.dos por Córdoba, por el 
concepto de suministro de saocos de azúcar y que 
el .actor acompañó a la demanda encierran el 
1apso comprendido entr'e eJ 18 de sept!embr,e de 
1934 y el 13 de mayo de 1935. Esos recibos, con 
.excepción de tres, están expedidos a f·avor .de 
J.a A,gencia de La Manuelita, pero si por una 
parte es.tá demostrado que Garzón no represen
tó nunca dicha Agencia, por la otra, las partes 
milibntes en este juicio ha:n convenido e,n que 
esos recib'o.s il'ealmente fueron ,expedidos para 
Garzón, quien hacía 1os suministros de azúcar. 
Se deduce ,que ·Garzón 'compraba e'l azúcar a La 
iManuelita y se lo v:endía a Córdoba. Garzón de
manda en nombre .propio y el demandado nada 
objetó sobre el particular. 

L01s recibos llevan la firma de Córdoba y ade
más un sello que dice: "La ImperiaJ, Fábrica de 
Bebi_.das Gaseosas Córdoba & Co." El deman
dante ha :entendido durante el pleito, y entendió 

durante Jos !Suministros de ,azúcar, que Jüsé Ma-

ría Córdoba G. y Córdoba & Go., son Ja misma 
persona, ~están identifkados y que contrató con 
Córdoba, en el g;iro d,e1 negocio aludido. Por eso 
demanda a ést~e personalmente y eJ. demandado 
taombién lo -ha entendido así. 

Lo anterior no sólo emana r-ectamente, de los 
redbos, y de la manera como se planteó el pleito 
y del asentimiento que ~rus partes han dado a 
este extremo, 1>ino de la si,gui,fmte declaración 
del mismo demandante Garzón, f1r.mada de su 
puño y Jdra, ·cnntenida en su alegato de con
clusión en J.a segunda ins.tanda' y que corre al 
folio 46 ·de~ cuaderno número 6. Dice así: "Para 
may,or ~claridad debo· sentar ante vosotros, cier
ta1s pr~emdsas o principios que se deducen en 
forma indiscutibie e indiscutida, de todo el ex
,pediente ·en que vengo habitando como actor, así 
como de las pr,obanzas allegadas a. él; son eJlas: 
Primero. Que el señ,o:r José María Córdoba tenía 
como profe,sión lícita la de comerciante, . ocu
p·ado en la industri·a de la f,aJJJ'icación de bebi
das ga·seosas, haciendo us-o en eHas de la marca 
,comencial 'La Imperial' y que para tal fin, usaba 
~a firma comercial 'Córdoba & Co.'; por consi
guiente:· Córdoba & Co. y J.o,sé Maria Córdoba, 
eh el hecho, comerdal,mente eran una misma 
persona.'' 

El il'e,currente, alegando J.a causa~l 11!- del ar
tículo 520 del Código Judicial, hace tres car.gos 
contra el faLlo: a) Es el primero el de doble 
·error de der.echo, por hab.er el Tribunal apre
ciado o tenido en cuenta los Hobro:s de contabi
lidad del demandado Córdoba. Al respedo se
ñala 'como violadas Jas siguientes disposi-ciones: 
por aplicación indebida, eJ artículo 39 del Có
digo de Comer.cio en relación con el 31 de la 
m1sma obra; Jos ar.tícuJos 1 Q de l.a Ley 65 de 
1890, y 7Q del Decreto legislativo número 2 de 
1906, reforma,torio deJ arHculo 31 citado; los 
artículos 40, 43, 44 y 48 del mismo Código, por 
no haberlos aplicado al c~so del pleito, y los 
artículos 637, inciso 29, y 601 del Código Ju
dicial; b) Violación de Ios artículos 57 del Có
digo de Comer,cio y 297, 306 y 705 del Código 
Juditcial por cuanto en ~concepto del recurrente 
el Tribunal incurrió en error. de derecho al dar 
valor probatorio a Ios libros de contabilidaod del 
demandado Córdoba, toda vez que no fueron 
presentados mediante el procedimiento de Ja 
·exhibición y de que a [a diligencia de pN~sen
.tación concur.deron tesffi,gos y no peritos, y e) 
Violación de los articulo.s 1928 y 1757 deJ Có
di,go Civil y 247 del Códi,go de Comercio por 
errónea apreciación d•e las pruebas emanadas 
de Ja insp,ecció,n ocular en los Bancos de Bogotá 
y de Colombia y de las confe:sione•s de Córdoba. 

Finalment,e, ·como .car,go subsidiarlo, propone 
el mi~smo hecho como car,go primero, pero wn
siderándolo como error de hecho. 
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La Corte entra a estudim· los careros ordenán
dolos lógicamente de acuerdo cün ·el a~tículo 537 
de.I Código .Judicial, y po.r e!>p pasa a decidir la 
ac_u.~a~ión .conten.ida en e,! tercer cargo, porque 
a Jtucw de esta eorporació.n, es -e·l a•sunto full1da
mental. 

Convienen la,s partes, y esta es ~a razón del 
Htigio, que entre el demandante y e1l demandado 
hubo una serie d·e negocios compren·didos en el 
Japso cJ.c 18 de sepUembre de 1934 a 13 de. mayo 
de 1935, mediank los cua.les el demandante Ie 
vendía pe·riódi.c.amente bultos d.e azúcar al de
mandado. 

Este ·afkma que J.e pagó el p.r.ecio de Íos buJtos 
que del demandante recibió. 

Para demo,strar este ,extr.emo, que constituye 
su e:x.cepciún pereü.torJa de pago, pr.esentó en 
primer término una Hsta o ex,tracto de l•os che
ques girados a Garzón, ·en el tperiodo de 1934 a 
1935, p.or co•ncepto d,e pago de J.os bultos de .azú
.car que U e había oomprado. Luégo p.resentó sen
dos ce~r•tifilcados de Jos Balllcos de Co·Iombia y 
Bogo.!~ de esta dudad, ·N~ Jos cuale.s apare.ce la 
relacwn de l01s ·cheques g1rados a la A•'en.cia de 
La Manuelita y :ti demandante Garzón~ no sólo 
en el lapso .aludido, .• sino en uno mayor. Final
meJüe, pidjó la práctica de una inspección o.cu
lar en los li•brüs y archiv.os de Jos mencionados 
Bancos, 11a cual se ,Llevó a .cabo ,en los días 29 de 
noviembr•e d.e 1940, dili.gencia .en el Ba,n.co de 
Bogotá, y 6 de diiCiembre de 1940, diligc1nci.a en 
el Ba:nco de Co1ombia, y de ella apar.ece que los 
·Cheques a que se refieren los ,oertificad·o.s de <;li
ohos Bancos y Ja relación que p.re.sentó el d·e
mandante, f.ueron I)J.agado,s a Garzón, a su pl!"e
sentación, y que aun cuando estaban gi.rados a 
favor de La Manue.Ji.ta, Garzón p•ercibía .el valor 
de ·ello.s, porque ·detrás de ~os cheques aparecía 
que los •cobraha ·en nombre ·de dioha .empr.esa. 

Garzón con,fe.só en ·po.skiO'nes, oomo va se. h.a 
dicho, qu·e los 1cheques .cuya reJación ·prese.ntó 
Có.rdoba le fueron pagados po1r lo:s Banco,s eon.tra 
los ·cua1es .giró, y que Córdoba ·giraba ya con este 
solo nombr.e o con .las de·nomi·nacione.s de llnpe
rial, Fábrica de Behi~das Gaseosas Córdoha & Co., 
y confesó que •sólo tuvo .con eJ dema.ndan.f.e, en 
los añ.os de 1934 a 35 negocios con.s•istellltes en 
despacho ck bult:os de azúcar .para el consumo 
d~ la Fábrica Imperial. 

En la. in·sp.ección ocular mencionada no hubo 
el m.enor redamo ,ni contra Jo.s asientos, ni r.es
pecto de los giros, ni de la exactitud de éstos, y 
Jo que resultó de eHa e.stá corr.obo~rado con la 
m.i,sma confesión• del dema111dante. 

No encuentra Ja Sala ningún erro.r ele hecho 
en la apr.eci.ación de ~a.s ·düs pruebas de que se 

acaba de hacer mérito,. po.r cuanto si el ada de 
inspección ocular hace pLena prueba respecto de 
los hech01s y cir.cunstancias observados por el 
Juez (a~rtíctilo 730 deJ Códi,go .Tudic<i<ll) y si la 
•Co.nfe,sión judkia:l ,tiene fuerza d•e plena prueba 
(artkuJ.o 606 ibíd), se oonduy,e que el Tribl!lnal 
apreció y valoró debidamente e.sa•s pruebas. 

Ahora, parti•endo de la hase exacta de que 
e.ntr.e Córdo'ba y Garzón .sólo cxi.sti.ero•n n.egncios 
ele comrpraventa ele azúcar de 1934 a 1935, y que 
ilos cheques girado.s y cobrados por Garzón du
rante ese lapso no pueden .tener otra exp.Ji.cación, 
co,nduyó, teni·endo en cuenta otr.os factores, de 
que Juégo se hablará, que Ja cxoepción d.e pago 
estaba demostrada. 

Esta condusión, que está basada sob1·e hechos 
plenamen.te. acreditados en lo.s autos, no puede 
•S·er violadora de los artícuiJ.os ,1928, 1757 y 247 
los ·dos primeros del Có-digo Civil y r.l ;:1.Jtim~ 
del de Comercio, potrque si es derto que la pri
mera O<biligadón del oompradQr es p.aga¡· el pre
cio y que cuando ha r.eci:hido la c·osa, salYo 
·e.stipulación en contrairio, se pn~sume que debe 
el pr.eJCio, esa. pre•stmción puede desvirtuarla e.I 
comprador, y en el caso de este pleito, quedó 
de.svdrtuada, extr.emo a que }.legó e1 Tribunal y 
que la Sala eompa1rte, vali·endo· la pelia af:íadir 
que el f.allad·or tuvo en cuenta otros factores, 
como se ha dicl1o, entre ellos .éstos: a) El de
mandante, comerdanrte al ponne,n<fJr, que ni si
quie:.ra J.levaba Jibros, no disponía si no de un 
modestísi·mo ca'J)i.tal y así se J.e estima·ba en la 
Soci.edad Secciona! de Crédito Azucarero, donde 
tenia un iimitadisim.o ·crédito, hasta eh· $ 300, 
créd'i,to que se :le retiró .por no haber cubierto 
unas factu~ras; h) La dednoción del juzgador, 
p.resundó.n judi'Cial, muy r.az.onahle, de · qllie es 
muy d.i.ficil o por lo menos no tie.ne explicación 
·en este proce.~o, que el demandante, ducíio a lo 
sumo .de un .capital muy J.imitado, se esperara 
más de dos años para demandar a Córdoba, por 
una .cantictad, por una suma de dinero muy ere
cid~ y muy por ·encima de las capacidades finan
cieras y eco.nó:micas del demandante. 

Con sólo las •pruebas mencionadas, la apre·cla
ción em derecho d•e eHa.s y ~as dedn·cciones del 
T•ribun.aü, habría sido sufiden.te, a ju.i.cio de la 
Go~r.te, para cleda.rar .probada la ex·cepción de 
pago, y por eso, en la simp].e hipótesis de que 
Jos den:¡á,s cargos prosperar·an, que no habrán de 
prosperar, según se v.erá, la sentencia se man-
tendría en firme. · 

El 16 de dieiembre de 1940 se practicó la ins
rp.ección ocular sobre Jns libr.os de contabilidad 
del demandado, y de esadilígencia aparecen d·:ls 
hechos: 1'! Se ,Jee e1n eHa: " ...... Examinados los 
libros (todos lo.s que :llev·a un come·rciante a·l por 
mayor), aparecen llevados en forma legal, y se-
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gún las .constancLas que .11ev.an en su pr.i.mera 
página fueron registrados en la Cámara d.e Co
mer-cio de Bogotá como pertenecientes a !a fá
brica -de gaseosas La Imperia~ Córdoba & C.o .... 
T·odas las páginas' d-e J.os libros apareoen :rubri
ca(ias en ·la Cámrura de Comercio y en la primera 
página .se haJ.Jan adheridas y amuladas las es
talmpillas _de .Umbr.e nacional p.or valor de los 
impuestos corr.espo;ndJ·entes." b) Se tomó· nota 
d·e todo.s los asientos hechos en iLos libros de 
.contabilidad por el negocio ;de azúcar que exis
tió entre ·Córdoba y :Garzón y esos a:si·entos 
.ooinciden exactamente con 11os giros hechos por 
Cúr-doba •contra ,Jos Bancos de Bogotá y de Co
lombia; e) Se :dejó •Co:nstanaia, -sin obj-eción de 
la oontravarte, oobr.e que si los :tihros de oonta
bilidad apareoen r.egistraclo.s en nombre de la 
Fábrica de Gaseo.sas La lmp•erial, Córdoba & Co., 
·contien·en ·la oontabilidad del s.eñor José Marí.a 
Córdoba, pues aa :tal compañia no exi,stió y éste 
era el único pl'opi·eta;rio de la fábrica, punto ést.e 
·q,ue •aceptó desde -el principi•o Ga•rzón afirmando 
-€U su demanda que eJ dueño de la fábrica es o 
era el señor· Córdoba. 

Ademá,s eh dkha dHi·g.eniCia, p.ara corroborar 
tal! asev.era•ción, se rpusi.eron d·e pr.e,sente los asien
tos re.spedivos y se vio que no existen las ouen
'.tas que son d.e ri.gor ·en la .apertura de los libros 
de una ·compañía y que d.as utilidades y pérdida,s 
no .apareoen di:stni.buí das .e.ntre los socios sino 
atribuidas al •Cap:ita.l aportado por el pro'))i.etario 
señor Cór·düba G. Al .efecto ,s.e tomó copia de los 
asientos r.espectivos y se insertó en la diligencia. 

De esto se viene en conocimiento de lo si
·gui·cnte, resp·ecto del p:rilner car.go hecho en ca
·sación: que los libros de contabilidad del señor 
Córdoba •e,s.tán T·e.gistrados de mane.r.a que no 
puede a•ceptm:s·e ·el ase·rt.o -en que se funda la 
primera 'parte del ·cargo que ·Se estudia .. co,nsis
tente e.n q.ue tales libros .no e.stán Jleva.dos con 
~a:s formalidades ~egales. Es cierto que Jos libros 
·están registrados en nombr.e de Córdoba & Co. 
·Ji.e.ro también •es ci-erto, y .así Jo ac.eptaron la~ 
pa-rtes, y así se p1lan1teó el debat.e y así lo reafir
mó •el d·e.mandante en su a.Ieg.at.o. de instancia, 
que Córdoba & Go. y .José :M·aria Córdoba G. son 
una misma persona, luego basta esta s·oJa consi
·deración para declarar del todo infundado el 
•Cargo contenido en ~.a segunda parte de la pri
lnera acusación a la sentencia por cuanto no es 
r.edbi.ble en casación, ·el ataque sobre extremos 
en que la-s part·es militantes havan estad.o de 
rucuel'do dur.ant·e eJ '))roc.e.so y· que l1ayan sido 
aa base d.e l.a demanda ·aceptada en su contes
tación. P.e ro no es sólo esto, sino qpe además de 
estar cDmrprnbado que ·en los libros fi'gura la con
.tabi'lidad dd señor Córdoba, si es. cierto que 
el Tribunal tuvo muy e•n cuenta lo que de ello 

T·esll!ltab.a, no fundó su sentencia ún[ca y exdu
sivamente e.n lo que ellos di.oen sino en todos los 
demás faetor.es pro:bato1rios, que coordinó· y adu-
jo el demand·ado. · 

Se r.echaza, pues, eJ ,cargo -oo.ntenido en el pri
mer ·eapitU:Io . 

Bn eJ segundo ca•r.go acusa el r·etcurrente la 
sentencia por·error de derecho, el cual hace con
sistir en que ;J.o.s Lihro.s han debi·do presentarse 
mediwnte los trámites .d·e la acción exhibí.toria 
que ·r.eglamentan los ,a;r.ticulos 297 a 306 del Có
di,go Jud[ci.al y. •en concordancia con el artí-culo 
57 del Código de Comer.cio. Ad.e!llás, tacha !a 
prueba por CUantO a .eJ,]a nO ICOJl·CllrTÍeTO:ll peritOS 
sino t•estigos. 

La Corte observa: La aJoció-n exhihitoria no 
ti.ene au:gar sino cuando una parte, •o presunta 
parte, le pide a •la otra que exhiba documentos. 
~ib.ro,s, muebles u otras .co,sas que pueden ser ob
jeto ·de un debate judicia:l. Cuando ·la parte a 
.qu1en ;Se ·demanda ~a exhibición pr.esenta el do
cumento solicitado, no hay ~ugar ni a·l incidente 
ni .al fallo, porque la fin3:lidad está ya cumpllida. 

Cuando una de J.as partes en un juicio, sea 
·demandante o demandad.o pr·esenta. un documen
to, por el mismo hecho lo exhibe, ante la oon
tr,aparte y lo ··aduce al pro1ceso, par.a que surta 
·el vaJ.or probrutorJo del ·caso, .p.ero e.s obvio y 
trivücl que esa. p:r.esentación~ no se pued·e hacer 
en esa;s condicd.o.n.es, por medio de ~a acción exhi
bitoria, la ·cual no cabe en ese caso. 

El demandado pidió que se .tuv:ieran en cuenta· 
sus libr-os d·e comer.cio, así lo decr.etó el juzgado:r 
y los Ji·bros l.os presentó en .el mismo Tribunal, 
ciñéndose al artículo 58 del ·Código de Comercio, 
y en .el Des'pa.aho del Magistrado se llevó a cabo 
~a di:Iigencia. 

No ap.ar-ecen por lo tanto váoladas las n-ormas 
·de lo,s ar.tículos 297 a 306 del Código .Tud.i.cial ni 
57 del Código de Comercio. 

La diligencia de ins·peeción sobr.e los libros 
se 1levó a cabo con testi.g.os, J.o cual no· es óbice 
•para r-estade val:idez po·rque una dj.Jigencia de 
•e.s.a natur.alez•a pued·e hacerse según el easo, con 
perlto.s o tesUgos (.ar.tículoo 727 del Código Ju
dicial) y la finalidad de tal prue.ba :no era sino 

·la de ·constatar La existen.cia de .unos asientos de 
eontabHidad y no se tratab·a d·e un exame1n sobre 
la exactitud de Jos asj.ent.os, sobre si había inter
polaciones o adiciones en los libros, sobre la 
ef.icácia oomercial o ¡egal de tale,s asientos, es 
decia', no se trataba de 31suntos que, hubieran re
querido un dJctamen peniciail sobr.e esas ·cues
ti()nes d.e v·erdadero f.ondo. 

Al darJ·e, \l}Ues, va11d.ez probatoria a esa ins
pección, el fallador no violó ninguna de las dis
po.sidones a que se refi.er.e el recurrente en el 
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cargo que se estudia, eJ •CUal por Jo tanto no se 
acepta. 

EI car.go subsidiario quedó ya ["{~,suelto al es
tudiar Ja 'se,gunda parte del 1primer capítulo de 
~a .casadón y es por lo .tanto inofi.cioso volv•er 
sobre él. 

No está por demás observar [o que sigue:. El 
demandante ,afirmó que ad.emás de los negocios 
de azúcar que tuvD con el .demandado, le prestó 
dinero -en aJ.gunas ocasiones. Esta afirmacióir no 
• s6lo no .está 'comprobada ,sino d·esvir.tuada en los 
autos, y de los elementos probatorios q'ue existen 
en éstos, se despr.ende cJarame:nt.e l·a imp.o.sibili
dad ecDn.óm:iJca en que ·estaba el ·demandante 
•para J1a•cer prést·amo.s de diner-o aJ demandado. 

Por lo expuesto, l.a Corte Suprema de Justici-a, 
Sala de Casación en lo OivH, administrando jus
ti-cia ·en nombr.e de la <República de Co1omhia y 
por .autoridad de la Iey, NO CASA la sentencia 
r,e.currh1a. 

Las costas son a car.go del r.ecurr.ente. 

Publíque:S•e, notifíquese, c&pi.e.se, insértese en 
l.a Gaceta Judicial y devublvas.e el expedi.ente al 
Tri•buna.l de ·su orig.en . 

José iiiiguel Arango, I.~aías Cepeda, Liborio 
Escallón, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio 
Lequerica Vélez,.Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secretario en propi·edad. 

ACCliON DE RESCI§ION POR LE§JION El'lORME . 

D:..os peritos, para mayor acierto en su jui
cio, pued<en asesorarse de otras personas que 
los .ilustren sobre la materia en que han de 
conceptuar. 

lEI dictamen de los peritos, cuando él es 
explicado, uniforme y debidamente funda
mentado, hace plena prueba, sin que se re
quiera' pa.ra el valor de esa probanza la ·de
terminación de la cabida del fundo avaluado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil--Bogotá, mayo siete de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(Ponente: Magistr·ado doctor J-osé Miguel 
Ar.ango). 

Por e.s-ér.itura númerD 168, otor.gad.a en el Cir
cuito de La v.ega, el Brunco AgrÍlco;Ja HipoteclllriD, 
.con domicilio .en ·Bogotá, v.endió .al señ-or Antonio 
Linar.e.s un Jote1de terr.eno namado "San Felipe" 
del mismo Ci.rcuiLto, ¡por la cantidad d·e $ 2.300.45. 

El rs·eñ-or Lina:r-es consid·eró que había sufrido 
}.esión ·enorme y por ello d-emandó .al Banco para 
que se hid·eran estas declaraciones: 

"19 Que el sefior Antonir0 Linar.es S'llfrió lesión 
enQ['me, en .su .e-ondición d-e comprador, y por 
.concepto deJ c-o.nt:l"lato d·e •compraventa contenidD 
en •la escritura nÚimer·O 168 de la Notaría de La 
V.ega, de 23 de abria d·e 1937, en la cual a•parece 

. el Banco Agrícola Hipot·eeario, domi-ciliado en 
Bogotá, v•eril'icando una operación de compra
v·enta, p-or medio de apod·er.adD; 

"29 Que .en virtud d.e ~a declaración anterior 
debe rescindirse, por ~es-ión e:n.orme sufrida por 
.el compr-ador .señDT Antonio Linares . el co.ntrat() 
d·e ,com'Pr.av·enta d.e que tra;ta la escritura número 
168 r·enombr,ada, y todlls Lo.s contratos y obliga
done:s que •como .accesorio.;; de ,aquél, se encuen
tl'an :r·elacio•nados en 1a misma .escritura; 

"39 Que el "Ban-co A,griooJa Hipotecario, domi
dliado en Bogotá, debe .devoJv.er, dentro d·el tér
mino que usted señale de ·a,cu.el'do con la ley, el 
pr·ecio D parte del rpr•ecio que .el comprador hu
bier·e .abonado por ·cDnoepl:D ·de:l o0ontrato o con
tratos indicados ·en la ·escritura 168 indicada, 
ju-nto .con los intereses ·COirre.spondientes a ese 
precio o ·parte de él, a ·partir de la fecha d·e la· 
demanda, hasta cuando ·el pago se y.erifique." 

Solkitóse también ·el pa,go ·de los valores de 
las mejoras puestas por Hilares en ·la finca ven
di·da y ~as C<lstas del jui-cio. 

El Juez ·de la !primera instancia negó Jas de
claradones p·edidas por AutoniD Linares contra 
eJ Banco, sin condenar en costas. 

El acto:r interpuso r·ecurso de apeil:ación para , 
ante ·el Tribunru Stt•perior d·e Bogotá y esta enti
dad, •sin r·eVIO·Car •expresamente la senterucia de~ 
Juez falló: 
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"PRIMERO. Declárase que el señor Antonio 
Linar.es sufrió l·es:ión enorme·•en su -condición de 
comprador y por -con-oe·pto del -co:ntr.a.to de com
prav.enta c-ontenido •en la e.scrirtura número ciento 
s·esenta y ocho 068) otor.g.ada en la Notaría de 
iLa v.ega ·el vein.mtrés (23) de abdl de mil} nqve
·CÍento.s treinta y 'si.e.te (1937), en Ja üUaol apar-ece 
el BUJnco Algrí.coaa Hrpotecario com.a v·enderlor. 

"SEGUNDO. Como coniSecuencia de la ante
;rJ.or dec.Iaració:n, se decr.eta ~a 'rescisión, por 
Jesió,n .enorme Slllfirida po.r .el ·comprador _señor 
Antoni.a Liria-res, del contrato d.e compr.aventa 
de que trata la escritura n?nnero Üi8 prenom
bradá, y todos los contratos y obligaci.ones qure, 
como .acces.orio.s a ·aquél, se e-n1cuentralll rela.cio
nado,s en la misma· e.scrittwa. 

"TERCERO. El Banoo Agrícola Hipo.tecoario 
od·ebe .cfe.v.a~ver, tn~s días od·espués d:e ej~cutori.ado 
este fallo, el precio o parte del precio que el 
comprador Linar.es hubier-e abonado por con
·o~t.o del co:ntrato o contratos indicado,s en la 
escritura númer.o 168 dtad,a, junto con .J.as inte
reses J.egales a partir de la f.e,cha de la demanda 
hasta -cuando el pago se v,e-rifique. Queda a salvo 
el derecho de,l Banao de.marndado para hac,er uso 
.rl-el d.er,e-oho d:e restituir -el ex•ce.so d_ekpr·ecio r-eci
bido :so:bre ·el j.nsto precio, aum.emtando en una 
décima par.te, durante eil mismo térunino seña
lado para Ja restitución del precio o parte del 
precio de•l de,mandwnte. 

"CUAIRTO. En caso d·e que -el Banco no haga 
uso d·el d·er-echo a Ja .r.estitució:n del exceso del 
pr.e.cio •en la forma· y términos lindkados en el 
numeral prec.eden.te, iprocédase a l.l'!- canoeJación 
del reg.istro de la escritura ,de venta número 168 
del 23 de ·abril de 1937, pasada ante el Notario 
de La V:ega. 

"QUINTO. Bl Ba,nco AgrícoJa Hi¡pote-cario debe 
pa,gar a.J señor Antonio Li·nar-e.s Ja suma de sete
CÍ·entos 1setenta y siet-e pesos con od1:enta y cinco 
centavos ($ 777. 85) .por -concepto d-e mejoras. 

"SEXTO. Los frutos percibidos después del 
di•ez de abri'l de mil no·v·eciento,s cuar.enta (1940), 
son d.e prop:i.edad d-el Banco y no solamente .Jos 
perc[bidos, ,sino 1os que hubier.e podido percibir 
con medi·ana i-lllteJi,gencia y ·actividad .ten[.endo 
el mismo Ban.co tla cosa .en ,su poder, desd.e I.a 
f.echa indicada. •en adelante. Lns frutos pendien
tes son de pr-opi.edad del Banco. Sobre estos 
frutos .el iBanco abonará a Linare.s los gastos or
dinarios que ha inv.er.tido. en producirlos. 

"SEPTIMO. Las costas :del juicio ·en J.as dos 
.ilnstan-cias ·SOn de cargo deil demandado." 

El Banco dema·ndado !interpuso e-l correspon
di•e:nte recurso de casación que [.e fue -concedido 
y que hoy se decide, pr.evi.as estas consid-era
ciones: 

El Tribunal fundó su .faillo de resc1s10n en el 
dictamen uniforme rr-end.ido ,por 1os peritos Gui
n,a:r y Aco.sta; · del cual .apare-ce que ·el inmuebl-e 
vendido por el Banco a Linares, el 23 de abril 
de 1937, vaHa la suma de $ 929.81 o sea me:nos 
de :la mitad del precio fijado en la· escritura 
número 168. 

Ese dictamen ,s-e puso .en -conocimiento de la•s 
par-tes, y ,e.J Banco, d-entro dea 'término J,e,gal, 

·pidió que 1o.s peritos tlo ampJi.ar.an, pero no 1-o 
·obj.etó ni por .erro•r .grav.e, fuerza, dolo, cohecho 
o seducción. 

El apoderado del Banco, en casación, ataca: el 
fallo por violación d-e lo.s artículos 705, 715, 716 
y 721 · d·el Código Judicial y 1946 y 1947 d.eJ Có
digo CiviL 

Ha·ce constistir eso-s quebra·n:tamientos en que 
se consideró como plena prueba del precio de1 
inmue-ble y de ·1as mejo-ras pbntadUJs en é-l por 
e·l comprador, -el dictamen r·endido por -los se
ñor-es F·er.nando Guinar y Eladio Acosta, no obs
tante que .no fue producido .en forma tl-egal ni 
tiene debido fundamento, porque .apar.eee cl.ara
mente •e.statblecido .por la mrunif·es.tación d.e los 
mismos p·erito.s, que Jll men-sura dd terr.eno lá 
pr.acti-có -el doct-or Efr.aím Pinto, p.er.sona extraña 
a los autos, .quien hdzo esa medición por man
dato de 1-os •peritos dichos, .si.endo de vital im
portan-cia Ia determinación de 1a cabida d.el te
rreno qu.e fue una cuestión f.un:dame:ntal para el 
avalúo d-e la Herr.a. 

Deduoe de estas premisas .el recurrente, que 
como -los i>·eritos no midieron p·erso1naJmente el 
terr-eno ·ni detenninaron ,su -cabida se vJoló el 
artículo 705, puesto que éstos se atuvieron a la 
opinión de una persona no .nombrada por las 
.pa•rtes -en -el. juicio; ni ·por los p.erito.s pri.ncipa:les, 
ni por •el Juez, •en subsid.io, lo que UJcarr.e.a v.io-
1ación del .articulo 705, que ordena que a las 
partes correspolllde el nombramiento de peritos 
y no a los peritos mismo.s designar a pers(ma 
que lüs asesore ·en es·e m.i,smo carácte-r, y el 715 
que ordena a los peritos desempeñ-ar etl cargo 
se.gún .su pro,pio conocimi.ento y en el caso de 
·autos lo hicieron no por sus propios conoci
mientos ,si:no -por -el d.eil i-ng·eniero agri.me,nsor 
doctor Efraím Pinto. 

No se· quebra-ntó el ar.tículo 705 porque ~01s se
ñ.ores per.ito.s no 111ombraron al dodor Pi·nto 
oomo p.erito sino que J,e encomend.aron, como 
agrimensor, la tar.ea de :deter-mi·nar la cabida del 
fundo, y los perJtos, para mayor acertami.ento 
en .su .juicio, pueden .asesor:arse d-e otras p.ersonas 
que lüs ilustr.en sobr.e Ja ma1t.eria en que han de 
conceptuar. iLa determi·nadón de 1la cabida del 
fundo no era ttn .eJ.emento indispen:sa·btle para 
justipr-eciar su v.aior, pürque si'n especificar la 
cabida bien s-e puede dictaminar sobre el v~o:r 
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de una Herr.a, tanto más cuanto e.n el ·caso de 
auto.s los peritos Ja recorrieron, examinaron per
sonalmente y discriminarün 1a caHda:d de J.a 
tierra, ya }a situada ·en Ja •loma, ora la que queda 
sobr.e ·la car·ret.era. Además :los ·expertos presen
ciaron la iiledi.c.ión de ~a ti·er-r•a v.erJ>fi:cada por e.J 
doctor Pi1nto. El :dictamen de los peritos sobr·e 
el valor de un i:nmueMe rural, cuando él es ex
pJ,i~ado, 'uniforme y de'bidamente fundamentado, 
haJce 'J)J,ena prueba, sin que se· :r.eqni·era para ei 
valor ·de esa probanza ~.a d·eterminaJción de ~a 
cabida del fundo .av.a~uado. Los p.eritos según 
su propio conocinúento fijaron eJ valor de la 
finca materia de 1a T·e.scisión, y el trabajo del 
doctor Pinto apenas l·es sirvió d·e dato expHca
tivo o ·coadyuvante par.a su expo.si.c,ión, p.er-o no 
fundaron en él únicamente su dictamen p·eridal. 

Los peritos prooedier.on a estudiar las cues
. tiones .a ·~llos sümetidas ve·rsonalmente, va.Jién
dose ·de Jo.s datos •Sllllllinistrados por e·l agrimen
sor Pinto, .sin que ese (].ato fuera ·es-encial y ne
cesario para el justipr.ecio de }a fin·ca, de do:nde 
se concluye que este artículo 716 no fue violado 
por .e.I .sentenciador. 

El Tribunal enc·ontró e.J dictam.en perilda1 uni
forme, ·explicado y debidamente fundamentado 
y por ello le dio oC1 valor de plena prueba. 

No ap.are.oe que .ese dictamen no fuera unifoÍ·
me, que no esté expU.cado y debid.amente funda-

mentado, comprobaciones éstas íindi.spensables 
para ~poder,J.e negar ·a una exposición pericial el 
V'alo·r de p·J.ena prueba. 

Comprobado como ·está que el justo pr·cdo de 
la cosa a :la .fecha dcl contrato ·era inferior a la 

· mitad ·del que ·el cümprador ;pa•gó por ella, el 
s·entenciador con toda ver:d.ad jurídica, avUcó 
corr.ectamente los artículos 19•16 y 1947 d.el Có
d:igo CiviL 

No ,siendo más •los motivos de •acusa.ción y no 
prosp·eran.do los ya enuilJciados; Ja Corte Supre
ma e:n Sala de .casación Civ;il, .admini.str.ando 
justicia en nombre de la HepúbJi.ca de Colombia 
y por autoridad d·e Ja ley, FALLA: 

1 .. No se infir.ma Ja sentencioa pr.of.erida por el 
Tribunal Sup·erior de Bogotá de fecha veinte de 
mayo de mil novecientos cuar.enta y dos . 

2. Las .costas del recurso son de cargo del re
curr.ent.c. 

Publíque.se, notifíquese, cópiese, i·nsértese en 
la Gaceta. Judicial y .devuelvase ·el expediC1nte al 
Tribunal d·e orig·en. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Arango, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo liines
trosa Daza, Iiernán Salamanca-Pedro León Rin
cón, Secretario .. 



INTERPRETACION DE LO§ CONTRATOS 

La reg·la de hermenéutica contractual con
,tenida en el inciso final del articulo 1622 
del Código Civil, que aconseja sabiamente 
tener en cuenta· la aplicación práctica que 
del contrato hayan hecho las partes o una 
de ellas con aprobación de la otra, en busca 
de la verdadera intención de los contratan
tes, que es la norma suprema del derecho 
contrat•tual, lo mismo que las demás '<Joute
nidas en el Título 13 del Libro 49 deÍ Có
digo Civil, es simplemente una regla de ló
gica jurídica, uno de los medios que la ley 
aconseja usar a los Jueces como criterio 
inquisitivo de la auténtica voluntad en la 
apreciación de los pactos. No confieren esas 
disposiciones legales ningún derecho preciso, 
en forma que su violación pudiera llegar a 
ser la base de 'un cargo en casación fundado 
en el primero de los motivos que señala el 
artículo 520 del Código .Judicial, como en 
varias decisiones lo tiene repetido la Sala. 
La. interpretación de un contráto es, por lo 
demás, una eues.tión de hecho, una estima
ción circunstancial de factores diversos pm
batoriamente establecidos en el juicio, de tal 
modo que no es posible desestimar la hecha 
por el Tribunal sino a través de la alegación 
de un evidente error de hecho que pong·a 
de manifiesto incuestionablemente una arbi
traria interpretación judicial de la voluntad 
de los contratantes. 

••••• o •• o • o. o •• ••• o. o o •• •.•. o. o • o. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, mayo diez y ocho de mil nove-
cientos cuarenta y tres. · 

C\fagi.strado ponente, doctor Hernán Sa'lamaft'ca) .. 

Se ha originado este proc·eso en los siguientes 
hechos, completamente d:emostrados en autos: · 

La Con¡,p.añía de Cementos Portland Diamante, 
socied•ad anónima domicHia:da en e.sta ciudad, 
por medio de su Junta Directiva y en sesión del 
dia 23 de octubre de 1929, eligió al ingeniero 
doctor Ri1cardo Pér.ez para el c.argo de gerente, 
"con una asignación mensual de $ 600 mientras 
a:a fá:br.ica no e.sté ·en produ.cción y una vez es
tando en produwión tendrá además una parti
cipación de di,ez c.ent•avos por tonelada de ce
mento que se venda. Es entendido que el doctor 
Pérez .tendrá que de.dicarle todo su tiempo a la 

Compañía, divid.iéridolo e·ntre Bogotá y la Fú
brica de A,pulo." (Ada número 17. C3, folio 63). 

Renunció :el g.erente Pér.ez, y po-r e.sta cir
cunstancia, en sesión del 28 de agosto de 1930, 
la Junta Directiva, previa proposición aprobada 
en que se aceptó la renunci-a y se dispuso pro
ceder a elegir nueva gerente, designó nná
.n1memente paT.a el car.g.o a•l señor Vieente Hur
tado C (Acta número 23.C.e, fo.Jio 64). Nada 
se djjo en el .ada de nombramiento sobre re
mu.ncr·ac.ión del nuevo ·gere·nt.e. 

Hmtado desempeñó ,la ger.e.nda de l.a sociedad 
d·esdc d 19 de s-eptiembre de 1930 hasta el 15 
de marzo de 1933, Fempo durante el cual recibió 
·oomo renm,neT.ación mensual d.e sus· servicios la 
suma de $ GOO. 

La Fábrica de .!\,pulo, ·d·e propi·edad de la so
·cied•a•d, .com·cnzó a p1·oduck oe.mento el 1~ de 
ener.o de 1931, y a partir de esta fecha hasta el 
e lía en que Vicente Hurtado C. clejó de ser ge
rente, se v·endieron 44.057 y % de tonelada. 

Separado de lá gerencia cJ.c l.a Compañia de 
Cemento PorUand Diamante e·l scí'íoT Hmta,do, 
consideró éste que no habiéndose· estipulado ex
.¡wesa·mente su remunei·a.ciún de g.erente debía 
e·ntender.se que regía ·la .scñ,a.lada pa1'a su ante
cesor y que, por tanto, tenia· derecho no sólo 
a los $ GOO {Jll'e :había nev·engado y recibid o de. 
la so.ciedad sinü también a la part.icipación adi
.cional ·de di·ez m:ntavos por tone·lada de ce.me,Jlto 
vendida.· 

Rechazada por la soc.ie:d.ad e.sta pi·eten.sión de 
su ex-genmte, no planteada durante el tiempo 
de ejerdcio de sus .ftinciones, .. ·cl señor Hurtado 
C., .por medio de apoderado y en d·eman.cla ordi
•naria r·epartida :ail Juzg·ado 19 Civil de este Cir
·ouito, demandó a J.a sodcdad anc'mima "Com
:pañí.a de Ceme.ntos Portl:ind Diamante", repre
sentad.a por su gerente para que en la sentencia 
definitiva se .Ja condene a pagar·le, dentro rlel 
término que se le seíí.ale, .Ja canüd.acl que en este 
jui.cio o en otro distinto se fije como va:lor de 
la participación de diez. L:en.tavos po1· tonelada 
de cemento vendido ¡por U-a Compaíi.ía desde el 
mes de c.n ero, d·e 1931 al de ma·rzo de 1933, con 
sus ·intereses le•ga.Jes desde cuando la partici
padón se hizo exigible, más l·as costa:s judicia•les. 

Subsidiariamente se pi.de en la· d·emanda que 
.se .condene a Ia sociedad a pagarl·e al actor el 
v.a>loc d.e los servi1Cio8 que él le pr.estó como ge
rente, deJ 19 de septiembre de 1930 pasta el 15 
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de marz.o de 1933, fijad-o p.ericialmente en éste 
o en otro juicio, con deducción de tas sumas 
que por ·conc-epto de :remuneración aparezcan 
re.cibidas, más rros· inteneses Jegales d.esde cuando 
fueron exigibles sus honorados hasta .el día del 
pago, y las ·costas .~udiciaies. 

Admi.tida ]a demanda y sur.ti•do su tras•l.ado 
lega•l, }.a socied.ad demandada no le di-o contes
tación, pero dentro del término oorr.es:pondiente 
formuló .demanda de r-e-conv-eniCÍÓin contra Vi
cenk Hurt·ado C. (~D la que ptide que se le con
dene a pa.garJe .a Ja Compañía, en la cuantía que 
se determine en e.ste ju~cio o en otro separado, 
los perjuicios que 1~sta ha suJ'rido o pueda súfrir 
.a ca-usa del contrato que ea señor Hurtado, como 
gerente de rr-a _ Compañía, celebró~ con Bjarne 
Hof.seth, sobre prestación de servidos, en el ¡¡nes 
de j-unio de 1932. 

Se opuso •e·l -actor principal a las pr.etensiones 
de la ·c.ontrademanda, .cuyo.s hechos fundamen
tales ·31C·eptó -en parte, y tramitado legalme,nte el 
juicio dobl-e fue sentenciado en primera i-nstan
cia por el Juzg·ado d.el Circuito .el 15 de octubre 
de 1938, absolviendo a la demandada y al con
tr.ademandado d-e todos 1o.s cargos formulados en 
los correspondientes libeilos. Sin costas. 

Sentencia acusada. 

Re.currida en apelació-n ·e.sta sentencia por 
ambas partes, el Tribunal Superior del- Distrito 
Judicial d.e ·Bo•gotá, previa la tramitación corres
.pondiente al .grado, la ·Conf•irmó en fallo defi
nitivo del 27 de marzo de 1942. 

Consid.eró el Tribunal, para motivar su deci
sión ,absoJutoria y después de ha-cer un análisis 
por.me•norizado de 1-as prueb.a.s aducidas .al juicio 
en demostración d-el hecho de que durante todo 
·eil tiempo que .el demandante desemp.eñó las fun
ciones de gerente de la Compáñía de Cementos 
aceptó· sin redamo ninguno el pago, muchas 
vec-es anticipado, de su sueldo men.sual d-e $ 600 
como úni-oa remun-eración, que no habiéndose 
estipulado •eXIpresamente •Con él •estipendio dis
Ento de éste, es legal, y jurídico concluir, de 
a-cuerdo con las reglas sobre interpretación con
tra:ctual, que -e.s éste un .caso incuestionable de 
mandato r.enumerado en que Ja r-emuneración del 
mandatario se fijó tác-itamente entre la Compa
ñia y .su g·er·ente según s·e ve de la vo.luntad de 
ellos, declarada in·equivocamente sobr-e este p.ar
ticu·lar a todo lo .lar-go de la .aplicadón práctica 
que hi-cieron de su ,contrato, disU.nto, por su 
propia na.turaleza jurídica, del .ajrusbado con el 
i-ngeni-ero Pérez, su ant-ecesor en la gerenci•a de 
la sociedad. 

Respecto del .pedimento subsidi-ado, sobr-e pago 
de servti-cio.s de ger.ente, justirpreciaclo.s peridaJ
ment-e, ilo dese-stimó .el sen.tendad.or por .aparecer 
de auto.s que la remuneración del gerente táci-

'ta:mente conv·enida ·con la Compañía ha sido to
talmente pagada. 

El recurso. 

Contra esta sentencia de última instancia in
terpuso r·ecúrso de casación solamente el apo-

. derado de la .p.arte .demandan•te, de tal modo que 
il·o ref.er.ente a l•a co:ntroversia planteada en la 
dema•nda de reeonve•ndón ·e,stá fuera de ita juris
dicción de ~este re-curso, que •por estar legalmente 
pre·parado de.cide hoy la Gort·e. 

Con apoyo en la ,causaJ 1ª' d-el artículo 520 del 
Código Judi-cial acusa el recurrente la sentencia 
del Tribunal} de quebrantamiento de ley sustan
tiva "po·r aplicación indebid•a y por infracción 
directa" v señala como violados los artícuLos 
1622 ·y Ú84, ordinal 39 del Gódígo Civil. Sos
,tie•ne la demanda d·e .casación que el Tr.ibunal 
aplkó indebidamente ~a primera de Jas precita
.das disposiciones al concluir, de -acuerdo con la 
última r.egla de interpretación con.tractuarr conte
nida en el artículo 1622 citado y haci.endo uso 
de argumento,s que no convencen, que 1a Com
pañía y -e-l .gerente Hurtado entendieron inequí
vocamente que el sueldo o r-emuneración de éste 
fue úni<camente d·e $ 600 mensuales, pues el 
acuerdo de ·las partes, manifestado por la inter
preta-ción práchlca del contr.at·o, sólo se r-efiere 
.a J.a re~mun·eració:n fija, pero en manera a-lguna 
a .la remuneración •eventual por J.a part·icipación 
en l·as veill.tas de cemento, r-especto ele ~a cual 
nunca ,hubo en-tre Jas parte,s interpr.etación prác
tica ninguna. 

La acusación por quebranto dir.ecto· del ar
tículo 2184 d-el Código CivH en su ordinal 3Q, la 
funda 'el r-ecurrente diciendo qu-e de acuerdo con 
la.s disposiciones que gobiernan el contrato d·e 
mfllnda.t-o "la remunera-ción será la que haya con
venid'o con el mandante, a :f.alta de ésta la que 
establezca· .Ja [e y y a falta -de ambas la que se 
.acostumbr-e generalmente pa.r.a p•agar lo.s servi
dos de que se trate. No hay constanc-ia alguna 
de que :entre -la Compañía y el s-eñor Hurtado se 
hubiese conveaüdo cuál er.a. su remuneración. 
A .f~lta de ·esa oonvención debe r.eoono.cérsel·e 
por mand-ato de la ley, la r·emuneración u~uaJ. 
Y ¿ouál es la remuneración usual p.ara este caso? 
Ya -e·stá determinada por la misma Compañía 
que había estarbiLeci'do -el dí.a 23 de o.ctubre de 
1929 que el señor ,ger·cntc tendría una asigna
.ción mensual d·e $ 600 mientr.as la fábrica no 
·e.stuviese e-n ·producción y una vez que hubies·e 
.entrado -en producción, .ten dría una parti.cipa
·C·ió•n de d.iez 1centavos por tonelada de cem-ento 
que se hubi-ere v·endido." 

Se consideran los cm·gos. 

La- regla de hermenéuHca .con.tr.actual conte
nida en .el inciso final del artículo 1622 d.e.J Có-
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digo üivhl, que aconsej.a sabi.arrnente tener en 
.cuenta Ja aplicación prácU.ca que del contrato 
hayan hecho Jas par.tes o una de ellas con apro
·b.ación de lá otra, en busca d·e la ver.dad.era in
,tendón de J.os contratantes, que es la norma 
suprema del der.e.cho contra.ctual, lo mismo que 
las demás contenidas •en el Título 13, Libro 4o 
.del Código Civil, es .simplemente una r.eg~a de 
ilógica jurídica, uno de los medios que la ley 
aconseja usar •a 1os Jueces como criterio inqui
.sitivo de la auténtica voluntad ·en la apreciación 
de los pactos. No confieren esas dispo·sidones 
legales ni•ngún dere.cho pr.eciso, en forma que 
su viüilación pudiera ilegar .a ser J:a base de 
oar.go .en .casación con fundamento en el pri
mero •de Jos motivos que señala: el artículo 520 
,!]¡el Códi.go Judicd·al, como en varias decisiones 
lo tiene r.ep·eti.do esta Sala. 

La· interpr.etación de un contrato, es, por lo 
demás, una .cuestión .de hecho, una estimación 
circunstancial de factores diversos probator·ia
mente establec.Ldos en el jui!Cio,. d·e taJ: modo que 
no ,es po.sible desestimar Ja hecha por el Tri
bunal sino .a través de la alegación demostrada 
d·e un evidente .error ·de hecho que ponga de 
manJ.fiesto incuestionablemente una arbi·trarda 
interpretación judi.c~al de la voluntad de Jos 
.contratantes. Y tal' •nO es el caso en estudio, 
po:rque a más de que el ·car.go no se ha hecho 
.por e·rrónea jnterpr.etación probatoria ,aJ respec
to, los eilementos de .convicción demo.strativos de 
los .hec'hos que el Tribunal tuvo como apli.cación 
prácU.ca •·e~pecto de la .r·emuneración del man
datario, aparecen, en •concepto de la Corte, como 
r.ea1mente reveladores dd acuerdo de voluntades 
en torno de l·a cua,nUa r·emunerativa que debía 
·co·rrespander .al ·gerente Hurtado por sus ·ser
v·ici·os de g.estor de la Compañía anón:ima de 
Cementos Portland Diamante, punto sobre el cual 
no hubo estipulación ·expresa entr·e Jas partes a 
la c·elebración del •COintr.ato, ,como ·ambas lo acep
tan y afirman sobr.e la bas·e de un .contr·ato de 
mandato r.emunerado. 

Entendió el Tribuillal que entre la Compañía 
y su ·ger.ente Hurtado se estipuló ~ácita pero cla
ramente, desde e~ principio y hasta el final de 
sus •ge.stiones, que }a remuneración del mandato 
no •era s~no la cantidad mensual de $ 600 que 
el g.e.rente reiCibió durante más de tres años que 
estuvo .aJ. fr·ente de los nego.cios s-ociales, sin que 
durante ·este -lapso .formuJara otbserva.ción ni re
clamo .alguno -ante Ias directivas de la empresa 
.en cuyas deliberaciones tomó parte, ni cuando 
al: r.e.tirar,se de la gerencia 1cobró un saldo pen
diente .de su última mesada de $ 600. Esta con
;clusión •de ila sentenci·a, ed[.fi,cada sobre el cri
terio interpr.etativo de ~a .apl·i·cación ¡pr,áctica del 
con.trato, resulta respaldada por ~o.s siguientes 

hechos, pJ.enamente probados en autos, que se 
transcriben de Ja sentencia acusada: 

"a) Porque esa cantidad es la que figur.a en 
la declaración de .impuesto sobre la renta y cuota 
militar que hizo la CornP.añia .durante los años 
de. 1930, 1931 y 1932 ante .el Administrador de 
Ha.cienda Naci.ou.al de Clllndinarrnar.ca, por me
mo de su gerente el.señ-or Hur.tado. (C. 4, fl. 18). 

b) Porque la mi,sma cant·idad figura en aná
loga .declaració,n personal hecha por el propio 
señor Hurtado durante Jos .años mencionados. 
(C. 10, fi. 60). 

e) Porque igual sueildo ap.ar.ece p·agado opor
tuna y a veces anticipadamente en I.os a~ientos 
de contabH.idad de lo.s Jihros de la Compañía, y 
obra .en Jas partidas corr·espondientes de la li
quida.ciún d·e los baloanc·es men.suales y anuales 
de ila .misma, libros y balances llevados legal
mente durante el lapso indicado y durante la 
gerencia del señor Hurtado, según Jo constata
ron uniformemente el Juzgado del .conocimiento 
y este T·ribunal en sendas. diligen!Ci-as de inspec
.ción oculoar practicadas oportunamente. (C. 3, 
fl. 60 y C. 10, 11 fl. 5 v., .respectivamente). 

d) Porque así lo acepta ·el ·mismo señor Hur
tado: en ef,ecto, el 29 de marzo de 1933 la so
ciedad demandada J,e envió un,a carta y un ·che
que .por la cantidad de $ 256. 4 7, que sumada a 
la de $ 43. 33 que retuvo por cuenta deJ señor 
Hurtado para pagar il.a cuota miJitar de éste que 
aquéLla .creía .equivocadamente no había pagado, 
totalizan $ 300. 00 correspondientes a la última 
quinc.ena del .sueldo del ·ger-ente Hurtado. Este 
señor, .e,n carta del 1 Q de abrH de 1933, judicial
me<nt.e r.eoonocid·a, dev.uelv,e el .cheque y r.eclama 
el complemento de los. $ 300, que •es ·el sueldo 
en quince días. La Compañia se apresuró a en
viar al señor Hur.tado J.o que .erróneamente había 
retenido y los dos cheques que •en tota:l suman 
la cantidad de trescientos pesos y que habían 
sido J,ibrados a ·car.go del Banco de Bogotá, fue
roñ .pagados por el Banco y cobrados por el 
.señor Hurtado, .to·do lo oual nos •está diciendo 
que .su asignación no era otra que Ja de seis
cientos pesos mensuales. (C. 4, fls. 1, 2, 3, 6 
y 15)." 

De acuerdo •con los estatutos de la Compañia, 
que con la escritura .de constitución fueron traí
dos al proceso y f,orman los foU-o.s 7 a 14 del 
cuaderno número 4, ·es atribución de la A,sam
blea ·General señalar el sueldo del g·erente de la 
.s-o-Ciedad, cuyo nombramiento o designación co
rr.esponde a la Junta Dir.ectiva. No apare.oe en 
autos que :la Asamblea General de Accionistas 
hubiera ejer.citado su facultad de fijar la remu
neración que debía •COrresponder .de man.cra fija 
e impersomrl a qui.en fuera elegido para geren
ciar il.a Compañía. A este respecto, como ya se 
vio ·COn las citas ,de las actas •correspondi·entcs, 
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sólo ·oon.sta que .a~ ,designar la Junta DiT·ectiva 
.oomo gerente al señor ingeni-ero RIÍc·ardo Pérez 
.en la .sesión del .23 de odubr·e de 1929 se deter
minó .en ·el a.cto del nombrami•ento que dev•en
. garía una asignación mensual de $ 600 mientras 
estuviera la fábrica improductiva, y que cuando 
entrara ·en .p.roducdón tendría además una par
ticipación de diez centavos por tonelada v·endi
da, en el entendimiento de que el doctor Pérez 
t¡uedaba obligado a dedicar la totalidad de su 
tiempo al .servicio de la Compañía, dividiéndolo 
c:ntre Bogotá y la Fábrica de Apulo. Cuando la 
.Junta Dir.cctiva, Juégo de aeeptar la renuncia al 
doctor Pérez, designó al demandante Hurtado 
para sucedede como g.ere·nte d.e la sociedad el 28 
de agosto de 1930, nada se expresó en punto a 
remuneración por sus g.e.stiones, la cual, como 
ya quedó dkho, fue fijada por acuerdo de las 
partes -tácitmnente manifestado dura:nte todo el 
.tlesarro.Ho y ejercicio del mandato. Lo antedi
cho revela la sinrazón de Ja tesis d·el actor al 
pretend·er ·que él sucedió al geren1:·e :Pérez de·ntro 
tle Jas mismas .condicj.ones r.emunerativas expre
sadas por la .Tu;nta en el aeto de su designación, 
porque además de no poder entCill~lerse, dentro 
del 1meca•nismo estatutario d·e la Compañía, que 
la f.ija.ción .d.e sueldo de .ger.ente era el imper
so.nal y p.ermanente para el empleado q.ue ejer
dera ·esas funciones di-rec.Uvas, como si hubiera 
sido hecho por la Asamblea -General, de~ texto 
en que fue 'consignado .el -nombramiento s.e ve 
claramente que la designación estuvo <:ondicio
nada .por ·circunstancias y consideradones per
sonales que no .permiten darle la extensión que 
pretende ·el demanda·nte, desvinculándola de las 
calidades ·especiales del primer ger.ente que lo 
hab.ilitaban particularmente para el desempeño 
del cargo, como ser ingeniero y capaz, por tanto, 
de .cumpHr funciünes ·de ·carácter técnico pro
fesional, que indudablemente fueron ten.idas en 
cuenta .como <lo revela la estipulación de dividir 
su tiempo entr·e la ofici·na .dir.ectora de Bogotá 
y las fábricas de la Compañía, y que ex.plica ~a 
remuneración adicional y ev,entual consistente 
en la parti.cipación sobre .el producto vendido. 
La careneia .de esta calidad personal técnica, de 
visible importancia provechosa para· la Compa
ñia, en .el gerente Hnrtacto, que suc.edió al inge
niero Pérez, expJi.ca y justifica la difer.encia en 
la remuneración de sus servicios y gestiones. 
Esta apr·eci.ación que han hecho Jos Jueces de 
i:nstancia y que a~parece autorizada por la acep
tación sin reparos que de cUa hizo el g·erente 
durante los tr·es añ-os largos que g·erenció la so
ciedad, redbienclo su mesada de $ 600 sin re-

clamar núnca y nada r.espedo de ¡farticipación 
en Jas ventas, ·encaja, per.fectamente, por lo de
más, 'dentro de I.a naturaleza jurídi.ca de contrato 
intuitu personae que· corr.e.spon.de al mandato . 

Por lo qu·e hace al ·cargo de viO'lación dire.cta 
del artícHlo 2184, numeral 3•>, del Cód~go Civil, 
que consagra l!a obligación del mandante d·e pa
gar•le al mandatario la remuneración. e.stipulada 
o la usual, es visible su fa,lta de fundamento 
.porque en el .pro.ceso está pl·enamente demos
trado ·ei pago oportun.o y completo que la Com
pañía hizo de .la remun.eración que tácitamente 
se estipuló con ·el .ex-ger.ente demandante. A este 
respecto, aunque .como en la acusación del otro 
texto legal tampoco se-fo·rmula cargo por errónea 
apreciación de ·pruebas, ·has La hacer referencia 
a las siguientes probanzas: 

En la aludida carta del actor, de fec:ha 29 de 
marzo de 1933, reco.noci.da judicialmente, Je dice 
a la Compañía: " ...... Con la .presente le de-
vuelvo el· citado cheque por cqnsiderar que está 
mal Hquidado, ·entre .otras raz.ones por habecr yo 
pagado en oportunidad mi .cuota militar, en cuya 
de.claración i:nclní mis honorarios como gerente 
de .esa Compafíia, en el tiempo que durante el 
presente ai1.o estuve al servicio de esa Compañia 
y por ,la suma que .cr.cí tener derecho ...... " 

En el ada de la di.J.igencia de inspección OGU

lar practicada .por el Juzgado d.eJ Circuito, vi
sible al folio 62 d·el cuader.no número 3, se lee: 
"A wlicitud del señor apoderado de' Ja Compañía 
se revisaron los libros ·en donde constan lo.s pa
gos de .sueldo hechos al señor Vicente Hurtado C., 
y se ·encontró que dichos sueldos fueron cubier
tos ·en su totali·dad, oportuna y a v·eees antici
padamente, a ·razón .de s.ei.sdentos pesos, durante 
el tiempo en que desempeñó la gerencia ...... " 

Con apoyo en Jo expuesto, la Cort·e Supcrema 
en Sala de C¡¡sación Civil, administrando justi
cia en nombre de la Re.pública de Colombia y 
por auto_ridad de la .:ley, NO CASA la sentencia 
proferida por ·C'l Tribunal Superior del Distrito 
.Tud~ciai de Bogotá ,el 27 d·e marz.o de 1942, que 
ha sido materia de este recurso 'de casación. 

Costas a car.~o del r·ecurr.ent.e. 

Publíquese, notifíque,se, .cópiese, i.n.sértese en 
l•a Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Arango, 
!sedas Cepeda, Libol'io Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Acción de reconocimiento de una pretendida . filiación natural · 
después de faHecido el presunto padre. 

Con la presente ha sostenido siete veces la 
Corte que con la vida del supuesto padre na
tural se extingue también la acción de la Ley 
45 de 1936, sobre filiación natural. Más del 
doble de las sentencias uniformes que la ley 
exige para constituir doctrina probable ha 
proferido la Corte, comó Tribunal de Casa
ción, sobre la interpretación y alcance que 
debe darse a las disposiciones de los artícu
los 403 ·y 404 del Código ·civil, en tratándose 
de la filiación natural, respecto de la cual, 
sin limitación alguna, amplió su aplicabi
lidad el artículo 79 de la JLey 45 de 1936. 
Sin desconocer que la ley no le atribuye fuer
za obligatoria sino respecto de cada litigio 
a la interpretación judicial o por vía de doc
trina, y si bien es verdad que la llamada 
doctrina probable por el artículo 49 de la 
JLey 169 de -1896, carece de imperio general 
y vale apenas como un acierto jurídico que 
puede ser precario, ocurre también que co
mo a la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema corresponde la función esencial de 
u~iformar la jurisprudencia nacional, anu
lando los fallos de los Tribunales que con
tradigan sus doctrinas, es preciso reconocer 
a las sentencias uniformes de la Corte so
bre un mismo punto de Derecho, cuando se· 
repiten por lo menos tres veces, un valor 
jurídico particular que sin me~;ma de la li
bertad judicial para estatuir en sentido di
ferente, representan cuando menos mane
ras de interpretación que el legislador, bajo 
el nombre y con el a:Icance de doctrinas '"'~
bables, recomienda aplicar para resolver ca
sos completamente análogos con el fin de 
unificar y estabilizar interpretativamente el 
sentido lle las leyes. 

Casos como el de autos, en que se han 
presentado pruebas inequívocas de la filia
ción natural emanadas del presunto padre, 
muestran cómo se necesita ·una reforma sus
tancial de la ley en este -asunto. 

f":(;rle Suwema de .Justiria-Sala de r:asachin r:i
vil-Bo,qotá; mrmo veinfinwli'P de mil nol'c
cicnfos cirm·.enfa y trc.~. 

• (Magistrado poli ente, doctar Hcmán Salamanca). 

Ante el Juzgado ·del Circuito de Cáqueza, por 
n1edie de apoderado y eri Iibélo: fechado el 7 ·de 

abril de 1938, Mada J. Cárdenas, como represen
tante legal de sus menores hijos naturales Sara 
Leonor, Mario Enrique y Mercedes, demandó a 
Sara Moyano v. de Castaño· e Inés Jiménez v. de 
Castaño, heredera y cónyuge .supérstite de Cainilo 
E. -Castaño, respeCtivamente, para que en la sen
tencia definitiva de un juicio ordinario se de
c;are que los nombrados menores tienen ·la con
dición de hijos na'turales· de Camilo E. Castaño, 
fallecido en ese Municipio, y que, como conse
cuencia de esta declaración, se cond·ene a las de
mandadas a restHuír, dentro de la ejecutoria del 
fallo, los bienes dejado,s por el causante Castaño, 
en la cuantía que legalmente les corresponda, y 
que las demandadas úsufructúan y administran 
como herederas y representantes de la sucesión 
ilíquida del mentado Castaño, junto con sus fru~ 
to!': naturales y civiles desde la toma de posesión 
basta cuando verifi'quen la entrega, con más las 
costas judiciales en caso .de oposición. 

Esta acción, encaminada a obtener una decla
ración judicial de filiación natural con los dere
chos consiguientes a la vocación herencia!, se 
funda en las disposiciones de la Ley 45 de 1936, 
y se apoya en la posesión notoria .del estado de 
hijo natural de los menores demandantes y en la 
existencia de escritos contentivos de una ::on
fesión ineqtúvoca de paternidad pm· parte del 
difunto Camilo E. Castaño. 

Trabado el litigio sobre la contradicción y 
oposición de las dos demandas, el .Juzgado del 
Cir.cnito se-ntenció el primer grado del juicio el 
ocho de agosto de 1040, hacie.ndo las declara
ciones impetradas· al teÍ10r de la deman_da .. Sin 
costas. 

·Hecnrdrla en apelación esta sentenCia por la 
pm·te ch;mandarla, el Tribunal Superior del Dis
trito .Judicial de Bogotá, luégo ele. agotar los trá
mites correspondientes al segundo grado, la con
firmó en todas sus partes en el fallo del 13 de 
marzo de 1942, con el voto disidente de un -:\Ia
gistrado y sin hacer especial conden.ación en 
coshl•S. 

C:o11trn l;~ sentencia definitiva de segunda ins
taneia interpuso oportunamente la· parte deman
cL1fla el recur.so de casación que hoy se proccdr 
a deciclir por estar legalmente ]lreparado. 

Se apo~'a la acusación en la primera de las 
cau~ales señaladas en el artículo 520· del Código 
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Judicial, esto es, por. ·ser la sentencia violadora. 
de la ley sustantiva, y se señalan como directa
mente quebrantadas por el Tribunal las disposi
ciones de los artículos 403 y 404 del Código Civil 
y el artículo 79 de la Ley 45 de 19,36, por haber 
aceptado la ·procedencia de -la acción conducente 
a obtener la declaración judicial de paternidad 
natural después de muerto el pretendido padre, 
contra ,sus herederos como representantes de su 
,sucesión ilíqui,da. 

Considera la Sala: 

Este recurso de casación 'trae nuevamente a la 
c0nsideración de la Corte el prDblema interpre
tativo y fundamental, en cuyo e·studio y resolu
ción no ha sido ni es unánime el parecer de la 
S¡da de Casación Civil, de si la acción consagra
da en la Ley 45 de 1936, para declarar judicial
mente la paternidad natural, sólo puede esta
blecerse durante la vida del pretendido padre por 
MT éste el único contradictor legítimo que para 
el ·efecto puede ser demandado, o si tal acción 
procede también, muerto el pretenso padre, con
tra sus herederos como continuadorés de su per
sona juridica. De estas dos tesis en que se ha 
d~vidido la opinión de la Sala, ampli~ y reitera
damente expuestas y sustentadas en sentenci::~s Y 
salvamentos de voto •que corren publicados en 
b Gaceta Judicial, ha prevalecido la primera, 
conforme a la cual con la vida del supuesto pa
dre natural se extingue también la acción de la 
Ley 45 de 1936, sobre filiación na~ural. 

·Claras y uniformes razones ·se han expuesto 
para sustentar la fórmula de decisión mayoritaria 
usada para desatar los litigios en que se ha de
b:'ltido la misma cuestión que ha motivado este 
rccur.so. Es esta la séptima sentencia de casación 
en que la Corte insiste en su doctrina sobre el 
referido punto de interpretación legal, ·con el 
disenso, hoy, de los Magistrados Hinestrosa y 
Salamanca. Vano replantear una vez más· el :Pro
h!·ema y pormenorizar los argumentos de las te
sis encontradas recargando este fallo con inúti
l<!s repeticiones, e innecesario también copiar .la 
motivación adoptada en apoyo de la doctrina ju
risprud:encialmente consagrada por la casación 
civi,l, y que ppede v·erse en los fallos de 26, de 
abril d·e 1940 (Gaceta Judicial, tomo' XLIX, pags. 
249 a 286, y tomo LI, págin::¡s 43 a 80, de 30 de 
junio de 1941; tomo LI páginas 6,16 a 64Ü'), y en 
los de fechas 22 y 3,0 de septiembre de 1942 Y 
20· de febrero y t 1 de marzo del año que corre, 
no publicados aún en la Gaceta de la Corte. 

Dictadas las dos sentencias de instancia de 
este juicio en contradicción con la doctrina que 
la Corte ha adoptado como más acertada inter
pretación legal, y par.a cuya r·ectificación no ha
lla ahora razón o argumento que la aconseje y 

justifique, .se impone su invalidación con fun
damento en los motivos ya conocidos y con base 
en.la violación de los artículos citados, para pro
curar la uniformación jurisprudencia! que co
rresponde como objetivo J>rincipal a las deci
siones de casación. 

Más del doble de las ·sentencias uniformes que 
la ley exige para constituir doctrina probable 
ha proferido la Corte, como Tribunal de Casa
ción, 'sobre la· interpretación y aloance que debe 
darse a las di,sposiciones de los articulas 403 y 
404 del Código Civil en tratán.dose de la filiación 
natural, respecto de la cual, sin limitación nin
guna, amplió su aplicabilidad el artículo 7• de la 
Ley 45 de 1936. Sin desconocer que la ley no 
le atribuye fuerza obligatoria sino respecto de 
cada litigío a la interpretación judicial o por vía 
de doctrina, y si bien es verdad que la llamada 
doctl'ina probable por el artículo 49 de la Ley 
169 de 1896, carece .de imperio general y vale 

· apena.s como un acierto jurídico que puede ser 
pr·ecario, ocurre también que como a la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema corresponde 
la función esencial de uniformar la jurispruden
cia nacional, anulando los fallos de los Tribu
nales que contradigan .sus doctrinas, es preciso 
rPe~nocer a las sentencias uniformes de la Cor
t~ sobre un mismo punto. de Derecho, cuando se 
repiten por lo menos tres veces, un valor jurídico 
particular que sin merma de la libertad judicial 
para estatuir en sen ti do diferente, representan 
ct~ando menos maneras de interpretación que el 
ll,gislador, bajo el nombre y con el alcance de 
doctrinas probables, recomienda aplicar para re
solver ca.sos completamente análogos con el fin 
de unificar y estabilizar interpretativa;mente el 
sentido de las leyes. 

No obsta para esta finalidad jurisprudencia] 
1" circunstancia de no haber sido unánime la 
votación de la Sa-la en torno .de la cuestión que 
dP nuevo ha querido replantearse por el Tribu
n.a! de Bogotá, porque eso no afecta ninguno de 
It1s efectos que legalmente corresponden a las 
decisiones de la Corte como Tribunal de Casa
ción. Este disentimiento en punto esencial de 
la Ley 45 de 1936 que legalmente no resta auto
:-idad a la doctrina probable de la Corte, puede 
determinar en cambio el benef.icio de poner de 
manifiesto la necesidad de que el legislador, para 
cdtar toda incertidumbre en punto atacado y 
defendido . con razones importantes, fije con au
toridad el sentido v alcance ·de la reforma en ma
teria de filiación ·natural con una fórmula pre
~jsa. No está fuera de la normalidad institucio
nal que las sentencias de ]os Tribunales, reve
lando con interpretaciones eontradictorias la os
curidad de una norma positiva, abran el camino 
a la ley escrita cuya expedieión prepararan mos
trando la necesidad de una regla nueva e inequí-
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voca, y hasta sugiriendo su contenido. Para la 
S:::la de Casación Civi·l puede ser este un nuevo 
a~pecto en su fQnción de uniformar la juri.spru
dencia. 

A este respecto expone ·el Magistrado disiden
te los siguientes conceptos en su salvamento de 
'oto: 

"Lo único que ,se deduce de esta interminable 
controversia es la mala redacción rle la ley. Si 
por un lado efectivamente es injusto privar de 
la acción de investigación de la paternidad, ,des· 
pués de muerto el padre, a hijos naturales, que 
como sucede en el caso presente, pueden ore
se~tar pruebas inequívocas de su filiación, e·ma
nadas del J)Tesunto padre, por otra si prevale
ciera la tesis de la Sala se harí.a imposible la li
quidación de cualquier' sucesión de cierta im
portancia ya que, con simples declaraciones de 
testigo.s, se autorizarían ·procesos escandalosos :\ 
en muchos casos fraudulentos. La única manera 
de remediar esta situación consiste en una re
forma legislativa en el sentido de que la acción 
que se discute, después de muerto el padrt>, sola
mente pueda intentarse por el que pueda adu·· 
ciT para acreditar su filiación, por lo menos. 
un princi}lio. de prueba por escrito emanada del 

\ . 

supuesto padre, y -esto dentro ,de un breve tér
mino." 

En mérito de las consideraciones qu~ antece
den, la •Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, admini.strando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autorid'l.1 
de la ley, CASA la sentencia· proferida por ei 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el 13 de marzo de 1942, y revocando la dic
tada por el Juzgado del Circuito de Cáqueza el 
8 de agosto de 1940, falla este pleito así: declá
rase pTobada la excepción per·entoria de ilegiti
midad de la personería sustantiva de la parte de
mandada. En consecuencia, no hay lugar a nin
guna de las declaraciones· pedidas en la deman
da, de cuyo& cargos se absuelve a la parte de
mandada. 

Sin costas en las instancias ni .en el recurso. 

Publiquese, notifíqliese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el ex}lediente al 
Tribunal de OTigen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, lsaías Cepeda, Jo
sí; Miguel Arango, Liborio Escullón, Ricardo Hi
ncstrosa Daza, Hernán Salamanca, Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acdón de validez de un legado. .,... Interpretación del articulo 
1127 del Códligo Civil. ~ Enajenación de la. cosa legada ante-s 

de la .muerte del testador. ~ Revocación del legado. 

3. Los artículos 593 y 472 del Código Ju
dicial, que son normas directivas para los 
funcionarios del orden judillial, por sí, aisla
damente considerados, no J~Ueden dar lugar 
a la casación de una sentenci.a sino que es 
preciso que el desconocimie:nto de esas nor
mas haya conducido a la violación de otras, 
señalándolas, de carácter sustantivo. Así lo 
tiene resuelto la Corte en varias sentencias, 
una de las cuales se halla 1m !a "Gaceta Ju
dicial" número 1947, página. 741, tomo XlL. JEn 
artículo 472 es meramente exhortativo, y el 
593 directivo, pero por sí mismos no dan ba-
se para una casación. 

Corte S11prema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, mayo veinticinco de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

l. lEl artículo 1127 del Código Civil consa
gra una norma general, de carácter directivo, 
tendiente a hacer prevalecer la voluntad del 
testador, con tal que no se oponga a los re
quisitos legales. Ante todo, debe salvarse esa 
voluntad, 'con la limitación expresada, y pa
ra esto es necesario muchas veces la inter
pretación de cláusulas ambiguas u oscuras, 
contenidas en el testamento, para darles efi
cacia legal. Pero, como es obvio, si esto acae
ce con las cláusulas que adolecen de ambi
g·üedad u oscuridad, no puede acontecer 
cuando aquéllas son claras, precisas y níti
das; entonces lo único que al respecto ¡me
de resultar es su incfectividad o invalidez 
cuando pugnan con disposiciones legales o 
con los principios generales de orden públi
co y de buenas costumbres. lLa norma' con
tenida en el artículo 1127, que hace al juzga
dor intérprete de la voluntad del t~stador, (Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

tiene por lo tanto ciertas e indisJ!~nsables · Santiago 1\'lontaiia ntorgó testamento cerrado 
limitaciones. _..·?<-:\f;::¡::·¡c•~,:;.,. en la ciudaci de Cúcuta, el Hi de mayo de 1929, 

2. lEn el caso del numeral·2'! 'dei articiíjq'\ Y en la cláusula 3!.L de él hizo la siguiente asig-
1170 del Código Civil, y/ en(·un caso como-.·:. nación: 
aquel a que alude el pÍ~ito, es decir, que; ·. "Tercero. Conforme a lo expuesto en la ante
siendo dueño el testador .':de la ¡;osa, '¡~~da, : i:or clúusula y en uso del derecho o facult::td 
la haya enajenado ant(isl; de su ·muerte, la ·que me confiere la ley, lego mi fortuna de !a 
no validez de ese legado 'iu1 devende en sí d,e· .hwnera siguiente: De los depósitós que tengo 
la cláusula testamentaria·;f.e_spectiva sino de ·/en el Banco Hipotecario de Bogotá, veinte mil 
la revocación tácita hecha•Jio:r:: el testador." · pr:sos a ·los menores Santiago Hernández y C:ar
Un legado puede llegar a no·; ser efectivo o n:en Alicia Hernández (hjjos de Carmen Her
por revocación o por caducid::.d, y son E-sos nández P.), de -los cuales me hice cargo desde 
los dos fenómenos que interfieren al res- enero del corriente aiio y los tengo, ·en plantel 
pecto, independientes de la voluntad del le- · Gremios Unidos al varón y en el Colegio de la 
gatario. !Por revocación en los casos del ar- Presentación a la hembra; y diez mil pesos a 
tículo 1193 del Código Civil, y en otros más mí hija Blanca MOil'taiia, en premio de su sin
que pueden sintetizarse así: Cuando el le- guiar comportamiento para conmigo. El saldo 
gado consiste en la condonación de la deuda de todos mis haberes será repartido en igu:1les 
Y el testador acepta el pago o la demanda pnrciones entre mis hijas Blanca; Adela, Ana 
luégo; cuando el testador enajena las cosas Hita y Margarita, a condición de que de la venta 
legadas, así las readqu!era más tarde; cuan- que produzcan esos bienes, paguen, en primer 
do destruye la cosa legada o la altera sus- término, cuarenta pe.sos mensua.Jes a mi primo 
tancialmente, y algunos expositores agregan Pedro Garavito, mientras viva, .en recompensa 
que cuando destruye el testador su testamen- de su adlhesión y servicios a mi persona, du
to cerrado. ][,a caducidad ocurre por la muer- rante muchos afíos." 
te del legatario antes que el testador o por 'La .cJá:usula anterior a la que se acaba de trans-
la indignidad de aquél. cribir es una declaración respecto de su matri-
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monio con la señora María Belloso C., del e:Jpi
Lll que apo1•tó al ma'll·imonio y del monto aproxi
mado .de sus bienes ("a·l rededor de ciento cin
CiJenta mil pesos moneda legal, fuera de lo que 

.me adeuda c.l Gobierno de Venezuela"), según ex
-presión deil mismo tcstador. 

El testador Montaña falleció en la Parroquia 
de Altagracia, en la ciudad de Caracas, el G de 
marzo de 1934. 

Previa apertura y registro, el testamento de 
Montaña fue protocolizado en Ja Notaría Primera 
del Círculo de Pamplona y luégo debidamente re
gistrado. 

Se abrió luégo el juicio de sucesión del .)re
nombrado Montaña, ante el Juez Primero dei r:ir- · 
cuito de Pamplona; .dentro del juicio se discutió 
la validez del legado de los veinte mil pesos he
cho a Santiago 'y Carmen Alicia Hernández. El 
Juez del conocimiento estimó que era válido; esa 
resolución fue apelada por los herederos de 
Montaña, y el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pamplona revocó la resolución del 
Ji.1ez y en su 'Jugar declaró el legado sin valor 
ni efecto y agregó que no debía tenerse en cuen
t;:~ en la liquidación y .partición de los bienes 
d'ejados por el causante. 

En tal virtud, el partidor hizo la liquidación 
y distribución de la herencia con prescindencia 
.de dicho legado y con esto se terminó el juicio 
de sucesión de Montaña. 

iEn virtud de los antecedentes y hechos que 
aeaban de relacionarse Carmen Hernández P., 
madre natural de los menores Santiago y Car
men Alicia Hernández, por medio de su apode
rado demandó a los herederos de Santiago Mon
taña para que previos los trámites de un juicio 
ordinario, se declarara: 

19 Que es válido y pagadero el lega9,o de veinte 
mil pesos hecho a favor de Santiago y Carmen 
Alicia Hernández, por Santiago Montaña, en su 
testamento· otorgado en Cúcuta e·l 16 de marzo 
de 1929; · 

29 Que se declare nula la decisión del Tribunal 
Superim del Distrito Judicial de Pamplona de 
.fecha 2 .de junio de 19,36 en la que se declaró 
~>in valor ni· efecto el mencionado legado y en la 
que se dispuso que no debía tenerse éste en 
cuenta en la partición de J()s bienes, ,y 

39 Que se declare nula y. rescindida la parti
ción de la herencia dejada por el expresado 
Montaña y se ordene rebacer la cuenta de su li
quidación y distribución, adjudicando bienes de 
tal herencia en la nueva cuenta, en pago del re
ferido legado a los nombrados 'legatarios. 

El Juez Segundo -del Circuito de Cúcutá pnso 
fin a la primera instancia en sentencia d¿ 26 
de marzo de 1940· en la cual declaró probada la 

excepción perentoria. de éosa juzgada y se fundó 
para esto en la resolución. del Tribunal de Pam
p!ona, que decidió que no tenia eficacia o va
lidez el legado. 

El apoderado de la parte actora interpuso re
curso de apelación y el Tribunal Superior del 
D1str.ito Judicial de Pamplona en sentencia de 
lf. de julio de 1941 revo,có la sentencia apelada, 
por haber declarado probada la excepción de 
qtJc se ha hecho mérito; pero no accedió a ,Jin
guna de .las peticiones a que se contrae la de
manda. 

lnterpÚso recurs'o de casación el personero de 
los demandantes, recurso que concedido y tra
mitado debidamente, pasa a resolvcr.~e. 

Sobre la base plenamente establ'ecida en los 
autos .de qúe a la muerte del testador :\fontaña 
no existía el depósito en el Banco Hipotecario de 
Bc.gotá, el fallador ·de Pamplona interpreta la 
cláusula tercera del testamento a la luz del ar
tículo 1170 del Código Civ.il y concluye que, 
formando esa cláusula en lo relativo al legado 
uTI todo indivisible, estando individualizada la 
especie de donde se tomarían los veinte mil pe
sos por el artículo -los- y no existiendo, como 
st) ha dicho, esa especie, el depósito o depósitos 
en el Baneo mencionado, a la muerte del testa-
rlor, earcce de validez el legado. ' 

Son de la sentencia recurrida los siguientes 
apartes: 

''·La situación jurídica en el caso ,de autos con
templada se rcduee a .determinar según el criterio 
que informa el articulo 1170 del Código Civil, 
s1 la frase usacla por el testador en la cláusula 
que se comenta es divisible o indivisible pura 
cr ncluír .si el legado tiene o nó efecto, dada la 
circunstancia de no haberse encontrado en el 
legar señalado por el testador la cosa legada. 
Forque .de nada vale aducir el principio directi
vo consagrado en -el articulo 1127 del Código 
Civil, aeerca de {(Ue la voluntad del testador cla
r.:mentc manifestada debe prevalecer sobre tnda 
il'ter.pretae-ión qne pretende darse a la inteli
g<~ncia y efecto de· las dis_posici'ones testamenta
rias, desde luego que el propósito del Código 
Civil en la di·sposición que se cita, se ha -encar
gado de interpretar la presunta voluntad del 
te~tador. . . . . . Que la voluntad del testador fue 
la de dejar dinero en efectivo, a los menores le
gatarios, no está demostrado ya que se ignora la 
forma en que estaba invertida la fortuna del tes
tador al otorgar .su testamento; y que el depósito 
de dólares no pudo ser hallado el día de su fa
llecimiento por regir entonces· el Decreto-ley so
·bre .el cohtrol de divisas extranjeras o cambios 
internacionales, tampoco está acreditado hasta el 
punto de desco·nocerse _el motivo o razón para 
retirar el señor :Montaña, tales depósitos del Ban-
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co Hipotecario de Bogotá .... Es claro que cuan
do el testador _dice, lego veinte mil pesos de los 
depósitos que tengo en el Banco Hipotecario de 
Bogotá, está expresando claramente que los vein
te mil pesos pertenecen a unos depósitos ,de
terminados, definidos, individualizados, que se 
e5pecifican indicando el lugar donde se encuen
tran, esto es, en el Banco Hipotecario de Bogo
tá. ~iendo ello así, la cláusula es indivisible y 
por tanto inválido el legado por cuanto en el 
lugar señalado por el testador nada se encon
tró a su fallecimiento, al tenor del artículo 1170 
del Código Civil." 

El recurrente hace cuatro cargos a la senten
cia, fundado en la causal 1 !Jo del artículo 520 del 
Código Judicial que se sintetizan asi: 

a) Violación del artículo 1127 del Código Civil 
por cuanto habiendo apreciado erróneamente al
gunas pruebas y dejado de apreciar otras, des
conoció la voluntad del testador; 

b) Violación de los artículos 5!l3 y 472 del Có
digo .Judicial; 

e) Violación, por aplicación indebida, del ar
tículo 1170 del Código Civil, por error en la 
apreciación de las pruebas, y 

d) Violación por no haberlos aplicado al caso 
del pleito de los artículos 1173 y 1169 de la mis
ma obra, debido a que incidió en error en la 
apreciación de las pruebas. 

Considerando que la sentencia recurrida for
ma un todo armónico, lo mismo que la demanda 
de casación, y teniendo en cuenta que todo el 
debate, en las instancias y en ·el recurso, se en
foca sobre estos dos extremos: 19 Si ha sido bien 
interpretada la cláusula tercera ,del testamento 
de Santiago Montaña, y 29 Si en virtud de esa 
interpretación ha sido legalmente aplicado, en 
lo pertinente, el artículo 1170 ya mencionado, la 
Corte estima que deben estudiarse en conjunto 
]{).s cargos hechos en casación, ·examinando los 
dos extremos que acaban de apuntarse. 

La Corte observa: El artícllio 1127 del Código 
Civil consagra una norma general, de carácter 
directivo, tendiente a hacer prevalecer la vo
luntad del testador, con tal .de que no se opon
ga a los requisitos legales. Ante todo debe sal
v:::rse esa voluntad, con la limitación expresada 
y para esto es necesario muchas veces la inter
pretación d·e cláusulas ambiguas u oscuras, con
tenidas en el testamento, para darles eficacia le
gal. Pero, como es obvio, si esto acaece con las 
cláusulas que adolecen de ambigüedad u oscu
r.:dad, no puede acontecer cuando aquéllas son 
claras, .precisas y nítidas; entonces lo único que 
a~. respecto puede resultar es su inefectividad o 
invalidez cuando pugnan con disposiciones le
gales o con los principios generales de orden 

público y de buenas costumbres. La norma con
tenida en el artículo 112·7, que hace al juzgador 
intér.prete de la voluntad del testador, tiene por 
lo tanto ciertas e indispensabh:s limitaciones. En 
·sentencia de 8 de junio de 192:3 (Gaceta Judicial, 
tomo XXX, página 55), dijo la Corte: 

"Al .Juez no le es permitido inter·pretar los 
términos de que el testador se ha servido para 
hacer conocer su última voluntad sino en el ca
so de que ellos tengan un sentido ambiguo o 'du
doso. ·La facultad de interpretar cesa cuando la 
voluntad del testador aparece clara y formal
mente expresada." 
· Uebe estudiarse e interpretarse la cláusula ter
cera del testamento teniendo en cuenta la<; de
más disposiciones de la memoria testamentaria 
y luégo, estudiarla a la luz del artículo 1170 del 
Código Civil. 

La primera cláusula del te·stamento se refiere 
a la identidad y condiciones eiviles del testador 
Santiago Montaña; en la segunda, se refiere éste 
a lo que apo~tó a su matrimonio y declara que 
continuó trabajando hasta reunir un capital que 
monta alrededor de $ 150.000, fuera de lo que 
le adeuda el Gobierno de Ve:1ezuela; en la ter
·Cera, ·hace el legado cuya validez se discute y dis~ 
pone que el saldo de sus haberes será repartido 
en iguales proporciones entre sus cuatro hijas, 
Ade.Ja, Ana Rita, Margarita y Blanca, a quien 
hace un legado, que en realidad es una mejora; 
en la cuarta dispone que se le abonen a la se
ñora Virginia Fernández 2.000 bolívares; en la 
quinta, manifiesta que lo que se consiga de la 
cuantiosa suma, que según él le adeuda el Go
bierno de Venezpela, se reparta entre sus cuatro 
hijas; en la ,sexta nombra albacea, y en la sép
tima, manifiesta que revoca cualquier otro tes
tamento anterior. 

Como se ve por la relación precedente, la 
cláusula tercera del testamento no tiene conexión 
con ninguna otra de la memoria testamentaria; 
de manera que sólo se puede considerar aislada 
de las demás, para el efecto de la interpretación, 
y tomarla en ,su sentido natural y obvio o sea que 
de los depósitos que el testador Hene en el Ban
C•J Hipotecario de Bogotá, lega $ 20.000 a los 
menores Santiago y Carmen Alicia Hernández. 

El testador, pues, señaló el cuerpo cierto, los 
depósitos del Banco ·Hipotecario de Bogotá, de 
donde debian tomarse los veinte mil pesos lega
:dos a los menores Hernández. 

No es posible por lo tanto ninguna otra inter
p:-etación a la cláusula tercera en relación con 
·el legado cuya validez se discute en este pleito. 

Teniendo en cuenta e.sta interpretación y exa
minándola a la luz del artículo 1170 del Código 
Civil, se llega a la conclusión de que se está en 
ei caso de la parte final de dicha norma, que es 
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explicativa del numeral 29 de tM. artículo y que 
dice: 

:"Así, el legado de treinta hectolitros .de trigo 
que se hallan en tal parte, vale, aunque no se 
encuentre allí trigo alguno; pero el legado de los 
treinta hectolitros de trigo que se haHarán en 
tal parte, no vale sino respecto d'el trigo que a.Jlí 
se encontrare y que no pase de treinta hectoli
tros." 

El testador empleó al hacer ese legado ana 
cláusula indivisible y al referirse a los depósitos 
(.subraya la Corte) empleó ·el artículo definido 
los que da a la frase, tal como está redactada, 
un carácter de iterativa. · 

Al empezar a formarse el romance castellano, 
prescindió de las declinaciones de los sustanti
vos y adjetivos latinos, y tomó los ablativos la
tiuos de los sustantivos y los supinos de los ad
jetivos, por regla g-eneral, como la norma o pa
t:-ón que juntándose con artículo•s, preposicio
nes y conjunciones, reemplazaron las declina
ciones y casos del idioma latino. Al mismo tiem
po prescindió de esas declinaciones para los gé
neros y los números, agregando una "s" a los 
ablativos en los casos plurales y cambiando la 
"o" por "a" para los femeninos, en . tratándose 
d,, los géneros, así como el italiano en vez <;J.;: la 
"a" tomó la "i". 

. ,surgieron entonces en el 'idioma castellano 
los vocablos "el", '1la", "los", "las", que hacen el 
oficio. ya d-e pronombres declinables y cuyo 
empleo a los casos acusativo y dativo ha sus
citado tántas controversias entre los gramáticos, 
ya de artículos definidos, cuya estructUTación 
gramatical, desde el principio, no ha presentado 
dificultades, como lo observa don Rufino .T. 
Cuervo, Disquisiciones Filológicas; ton1o II, pá-
ginas 31 y siguientes. · 

Ese artículo juntado a un sustantivo, que es 
generalmente el antiguo ablativo latino, significa 
que el objeto es determinado, conocido de la 
persona que habla y por consiguiente refleja el 
obj-eto que tiene en la mente cuando emplea esa 
construcción. 

Por eso don And~és Bello dice así: 
"Juntando el artículo definido a un suslant:vo, 

damos a entender que el objeto es determinado, 
e~.to es, con·sabido de la persona a quien habla
mos, la cual por· consiguiente mira, -por decirlo 
m;i, en su mente, al objeto que -se le señala." 

El artículo ·es un demostrativo, y es también 
a~i.ietivo con sus respectivas terminaciones y se
ñ:lla,. como lo dice el autor citado, ideas drter
minadas,- consabidas del agente. o lector; ideas 
q'uc, se suponen y que se señalan en el entendi
miento de la persona a quien dirigimos la pa
labra. 

De acuerdo con el artículo 28 del Código Ci
vil, teniendo en cuenta, no sólo la estructura 

gramatical de la norma citada, sino los claros 
·ejemplos que ella contiene, y que ilustran el 
pensamiento del legislador, se concluye de acuer
do con el artículo 27 ibídem, que el sentido de 
la norma es claro, y que en casos como el. de 
que s.e trata, es determinativo, explicativo o ite
rativo, del objeto preciso que se lega o de donde 
debe tomarse el legado. 

Interpretad-a y entendida la cláusula tercera 
del testamento del causante Montaña, en la forma 
que queda expresada, debe examinarse a la luz 
del artículo 1170 ya citado. 

Los comentadores nacionales como don Fer
nando Vélez y los chilenos como Barros Errázu
riz concluyen que en un caso como el que se 
ventila eil ios autos, nada se debe, por cuanto 
la disposición que posteriormente ha hecho el 

· testador de la especie legada, equivale a una 
reyocación del legado. 

Sobre esta materia no existe ninguna discre
pancia ni duda. 

El comentador Vélez se expresa así, al refe
rirse al artículo 1170: 

"Después de la regla que hemos indicado, re
suelve el artículo los casos que pueden presen
tarse respecto del legado .de cosa fungible cuan
do se determina señalando el lugar en que ha de 
encontrarse la cosa. Pueden ocurrir dÓs casos: 
19, el ,· testador no determina la cantidad d-e la 
cosa; dice, por ejemplo, que lega a Pedro el 
maíz que tiene en tal troje. El legado compren
derá todo el maíz que haya en éste; si nada 
hay, el legado no vale; 29, el testador además 
de señalar el lugar donde está la cosa, determina 
la cantidad de ésta. En el ejemplo citado manda 
que del maíz de la troje se le den veinte car
gas a Pedro. Entonces: si hay más ·sólo se le 
er.tregan las veinte cargas; si hay menos, no tie
ne .derecho sino a lo que haya; si nada hay, na-
·da se debe ...... Los ejemplos que trae el últi-
mc inciso del artículo 1170, aclaran la regla .. Nó
tese que en estos ejemplos vale el legado cuando 
la cantidad no está precedida de un artículo de
finido, y que no vale cuando ese artículo prece
de." (Fernando Vélez, tomo 49, página 310, nú
meros 42,7 y 4·2•8). 

Comentando el artículo 1112 del Código chile
no, que correS'ponde al 1170, d-el colombiano, di
ce el expositor chileno ya citado: 

"De,sde el momento en que las especies se in
dividualizan, de manera que no puedan confun
dir-se con otras, el legado deja de ser de género 
y pasa a serlo de ~·species o cuerpo cierto. Así, 
el legado de las treinta fanegas de trigo que se 
hallarán en tal parte, es un legado de especie 
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il cuerpo cierto, porque las fanegas de trigo le
gadas están individualizadas de modo que no 
pneden confundirse con otras; si per·ecen.. se 
pit>rden para el legatario, y si el testador las 
vende, se entiende revocado el legado, lo que no 
ocurriría si el legado fuera de género. . . . . . Si 
se lega la cosa fungible señalando el lugar en 
que ha de cncontrilrsc, se deberá Ja· cantidad que 
aquí se encuentre· al tiempo de la muerte del 
t::stado1·, dado caso que el testador no haya de
terminado 1a cantidad, o hasta la concurrencia 
de la cantidad determinada por el testador y no 
mi:s. Si la cantidad existente fuere menor que Ja 
cantidad designada, sólo se deberá la cantidad 
existente; y si no existe allí cantidad alguna de 
dic.ha cosa fungible, naclit se deberá. No impor
tará que la cosa legada no se ·encuentre en el 
lugar señalado .por el testador cuando el legado 
y el señalamiento del lugar no forman una cláu
sula indivisible." (A:lfredo Barros Errázuriz, Cur
so de Derecho Civil, tercer año, segunda párte, 
página 213, número 129). = 

En el caso del numeral 29 del artículo 1170 y 
en un caso como el que se estudia en el pr·e
sente pleito, es decir, que siendo dueño el tes
tador de la co.sa legada, la haya enajenado an
tes de su muerte, la no validez de ese legado no 
depende en sí de la cláusula testamentaria res
pectiva sino del fenómeno de la revocación tá
cita hecha por el testador. 

Un legado puede llegar a no ser efectivo o 
por revocación o por caducidad, y son esos 
los dos fenómenos que intel'fieren al respecto, 
indcpen<licnte.s de la voluntad del legatario. Por 
revocación en los casos del artículo 1193 del Có
digo Civil, y en otros más que pueden sintetizar
·Se asi: Cuando el legado consiste en la condo
nación de una deuda y el testador acepta el pa
go, o la demanda luégo; cuando el testador ena
. irna las cosas legadtfs, así las readquiera más 
tarde; cuando el testador destruye la cosa legada 
o la altera sustancialmente, y algunos exposito
res agregan que cuando destruye el testador su 
tf'stamento cerrado. La caducidad ocurre po,· la 
muerte del legatario antes que el testador o por 
la indignidad de aquél. 

Teniendo en cuenta todo -lo anterior, la in
terpretación de la cláusula testamentaria men
c;onada, el artículo 1170 del Código Civil, y el 
hecho comprobado en autos de que cuando San
tiago Montaña falleció, no tenía ya ningün de
.p,ísito en el Banco Hipotecario de Bogotá, y 
considerado en conjunto, por ~a razón que ya se 
a¡-.untó arriba, todos los cargos de la demanda 
de casación, se concluye que éstos no puedc·n 
p1·osperar, por lo que sigue: 

a) No encuentra la Corte error de hecho -!'n 
1 a interpretación de Ja cláusula tercera del tes-

tmnento de Santiago Montaña; no encuentra 
.error en la aplicación al caso· de autos del ar
tkulo 1170 del Código Civil. La interpretación 
que le dio a esa norma el fallador de Pamplona 
es la jurídica y es la que le dan todos los e),(
positores colombianos y chilenos; de modo que 
la aplicación de esa norma, era la pertinente. al 
ca.so del pleito; no encuentra tampoco la Corte 
ningún errór de hecho en la apr·eciación de las 
Pt:tiCbas, por cuanto se estableció que Santiago 
Montaña tenía un depósito en el Banco Hipote
cario de Bogotá, cuando hizo su testamento; se 
demostró que ese depósito no existía en el m o· 
mento de _su fallecimiento, y no existe en autos 
ninguna otra prueba que contradiga esos dos ex
tremos fundamentales de la litis. 

El testador Santiago Montaña después de otor
gado su testamento, ·dispuso seguramente del de
pósito que tenía en el Banco Hi:potecario de Bo
gotá y no interesa la ,forma de esa disposición 
y entonces se verificó el fenóp1eno de la rcvo.
cadón del legado y nada S·e debe sobre el par
ticular, al tenor del artículo 1170 del Código Ci
vil. Un acto de voluntad de Montaña, disponer 
de ese depósito· hasta agotarlo, anuló sti volun
tad de legar a los menores Hernández o:>arte de 
ese depósito. 

El depósito verificado por Montaña en el Ban
co Hipotecario de Bogotá, .quedó con'figuradoqen 
la forma establecida por la Ley 43 de 1923. Exi~
ten en ia legislación colombiana tres clases de 
depósitos, el civil, el comrrcial o mercantil y 
el bancario, regido por la Ley que se a~aba de 
citar. ' 

Los depósitos bancario.s constituyen uri cré
dito per.sonal a favor del depositante y en contra 
del banco y en ocasiones cuando no son a la 
orden sino a término con int·erés, un contrato 
de mutuo . 

·Predomina, pues, el concepto de crédito, y 
quien lega un depósito bancario o parte de él, 
lega un crédito, a su fa'Vor y .en contra del banco 
depositario; de donde se coneluye que si el tes
tador cobra ese depósito, nada .se deberá a su 
muerte y el legado no subsistirá (artículo 1185 
del Código Civil). 

De dond.e resulta que por este otro aspecto, el 
legado hecho por Montai'ía a lo.s He;rnández, no 
l'iubsiste. 

En síntesis. la norma directriz del articulo 1127 
del Código .civil, garantía de la autonomía de 
la voluntad del t'htador, no pudo ser violada por 
la sentencia, dados los té1·minos de la cláusula 
tercPra del testamento de Montaña, referente al 
legado para los menores Hernández, y dados esos 
términos era de aplicación rigurosa el artículo 
1170 del Código Civil, tal como lo hizo el Tri
bunal de Pamplona. 



Finalmente, los artículos 593 y 472 del Códi
go ·'Judicial, que son· normas directivas para los 

. funcionarios del orden judicial, por sí, aislada
mente considerados, no pueden dar lugar a la 
casación de una sentencia sino que e.s preciso 
que·el desconocimiento ·de esa.s normas haya con
ducido a la violación de o!Jras, séñal~ndolas, de 
carácter sustantivo. Así lo tiene r·esuelto la Cor
te en varias sentencias, una de las cuales se halla 
en la Gaceta Judicial número 1947, pág. 74, to
mo XL. El artículo 472 es meramente exhortivo· 
y el 593 directivo, pero por sí mismos no dan ba
se para una casación. 

El estudio que se ha hecho de todos los ·cargos 
de la demanda, que, como se explicó ya, era lo 
pertinente examinarlos en su conjunto, da como 

309) 

conclusión el que ninguna de las acusaciones he
chas contrá la s-entencia pueda prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Las costas a cargo del recurr.ente. 
Publiques-e, notifíquese, cópiese, in·sértese en la 

Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su. origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad die unos contratos por simuladón. 
Apreciación de la prueba indiciaria. 

mra dicho la Corte, reiteradamente, que a 
ella no le es dado variar la apreciación de la 
prueba indiciaria hecha por los Tribunales, 
sino en muy determinados casos en que la 
interpretación que éstos le dan sea mani
fiestamente contraria a la evidencia _acredi
tada en el <expediente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintiséis de mayo de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Se pasa a decidir hoy, por hallarse debidamen-
te pr·eparado, el recurso de casación interpues
to por el señor apoderado de Alejandro Antonio, 
'Jesús, .Julia Rosa, María Estelvina y María Ame
Ha Grisales Salazar, actor,es, contra la sentencia 
pronunciada el siete de noviembre de mil nove
deutos cuarenta y uno por el Tribunal Superior 
del Di.strito Judicial de Pereira, que confirmó la 
dictada por el Juez Civil de .ese Circuito, por 
medio de la cual se f.alló desfavorablemente a 
aquéllos la demanda ordinaria que en libelo fe
diado el 31 de marzo de 1938 habían presenta
do contra Lui,s María Gdsale.s GaUego, Francisco 
Eladio y Alfonso María Gdsales Salazar, Víctor 
Mazuera E., Rosalía Arango de Mazuera y Banco 
Alemán Antioqueño, Sucursal de Pereira. · 

Los hechos principales que sirven de funda
mento a la acción pueden resumirse así: 

Lui.s María Grisales contrajo matrimonio ecle
siástico, en 1898, con Clotilde Salazar. 

En ese matrimonio tuvieron y procrearon do
ce hijos, entre lo.s cuale,s ·se cuentan los actu9.les 
demandantes y los demandados Francisco E. y 
Alfonso M. Grisales. 

i))urante el mismo matrimonio Grisales adqui
rió, a título on.eroso, varios bienes que entraron ' 
a formar parte dlel haber d·e la sociedad con
yugal. 

Por escritura número 124, :de 27 de febrero de 
1931, otorgada en la Notaría Segunda de Perei
ra, Luis María Grisa·les vendió a Francisco y 
Alfoll!so Gri.sale.s varios bi·enes raices ubicados en 
jurisdicción de Pereira, algunos semovientes y 
vtro.s bienes muebles. 

Por escritura número 988, del 25 de septiem
bre d·e 193,3, otorgada en la Notaría Primera de 

Pereira, Francisco y Alfonso Grisale.s celebra-
. ron un contrato de permuta eon Víctor Mazuera, 

en virtud del cual aquéllos transfirieron a é-ste 
una de las casas que habían comprado por la 
·escritm-a 124, y M!azuera le.s transfirió a los Gri
sales d'os pequeñas fincas rurales. Posteriormen
te, la casa mencionada fue adjudicada a la se
ñora Ro-salía Arango de Mazuera en la liquida
ción y partición de los bienes pertenecientes 
a l.a sociedad conyugal formada por ella y su 
marido Víctor Mazuera. 
- Por escritura número 416, del 12 de mano de 
1937, de la Notaría Segunda de Pereira, Francis
co y Alfonso Grisales constituyeron hipoteca so
bre la otra casa que habían comprado por· la 
escritura 124, a favor del Banco Alemán Antio
queño, Sucur.sal de Pereirra, para garantizarle un 
préstamo de $ 8.000 qu~ éste les hizo. 

Por escritura número 425, del 13 de marzo de 
1937, otorgada en la Notaría Segunda de Pe
reira, Franci-sco y Alfonso Gri·sales vendieron 
a Luis María Grisales varios bienes raíces ubi
cados en el Municipio de P.e'l"eira. 

La señora Clotilde Salazar de Grisales murió 
el 6 de agosto de 1936. 

Con base en tales hechos y en otros muchos 
que enumera el señor apoderado d.e los deman
dantes, ·solicitó, a nombre de la sociedad conyu
gal Grisales-Salazar y de la sucesión de Clotilde 
Salazar, en doce peticiones principales y en 
ocho subsidiadas, que se declaren absolutamen
te nulos, por simulación, los c.ontr.ato.s de com
praventa conteni!fo.s en las ·escrituras números 
124 y 425 antes citadas; que se declare absolu
tamente nulo el contrato de permuta que consta 
en la escritura número 988, también citada, y la 
adjudicación heoha a la se:iiora Rosalía Arango 
de Mazuera, por medio de la escritura número 
711, del 31 de agosto de 19·34, otorgada en la 
Notaría Segunda de Per.eira; que ISe declare nu
la la hipoteca constituida a favor del Banco Ale
mán Antioqueño, Sucursal de Pereira, por la es
critura número 416, igualmente citada; que se 
hagan las declaraciones y eondenaciones conse
cuenciales .pertinentes y que se cond·ene en cos
tas a los demandados. Que si no se decreta la 
nulidad del . contrato contenido en la escritura 
124, se declare r·e.scindido :po'l" lesión enorme, y 
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que se hagan todas las demás declaraciones y 
condenaciones a que haya lugar. 

Contestada la demanda y surtida la, trami~a
ción correspo111diente a la primera instanCia, 
se puso fin a ésta por sentencia fe'chada el trece 
de febrero de mil novecientos cuarenta, cuya 
parte resolutiva dice: , · 

"1 9 DEOLARASE que la parte actor a no probó 
los hechos aducidos para fundamentar la a.finna
ción de que son simulados los contratos conte
nidos en las escrituras públicas números 124 Y 
425, otorgadas el 27 de febrero de 1931 Y 13 ~e 
marzo de 1937 en las Notarías Primera y Se~un
rla de Pereira, respectivamente. 

"Como consecuencia, se NIEGAN todas las ·de
cbraciones que se suplicaron en demanda .de 
treint~ y uno de marzo de m.il nov.eciento~ treu~
ta y ocho, fundadas en la existencia de dwha si-
mulación. 

"29 De conformidad con la -excepción d-e pres- . 
~ eripción propuesta por l~~ dema'!da~os, se DE

·cLARA extingui-da la accwn resc1sona por cau
sa de lesión enorme con relación al contrato 
contenido en la escritura número 124, otorgada 
en la Notaría PTimera de Per-eira el 27. de fe
brero de 193-1, por razón de no haberse mtenta
do dentro de los cuatro años siguientes a la fe
cha de dicho contrato. 

"Como consecuencia de lo anterior,• se NIE
GAN la.s declaraciones que al respecto se su
plicaron en la demanda antes mencionada. 

"39 SE ABSUELVE a los demandados Luis 
:\[aria Grisales Gal•lego, Francisco. Eladio y Al
fonso .María Grisales Salazar, Víctor Mazuera E., 
Hosalía Arango . de Mazuera y Banco Alemán 
Antioqueño, Sucursal de Per.eira, de los cargos 
que· se les formularon en el libelo que dio origen 
al presente juicio. 

"4Q SE ORDENA cancelar la inscripción or-de
·nada por auto de· primero de abril de mil no
vecientos treinta y ocho, para lo . cual se libra
r ú el cOI-respondiente oficio una v-ez ejecutoria
rla esta p-rovidencia. 

"5Q Sin costas." 
De este fallo apeló la parte demandante, y su

bido el negocio al Tribunal de Pereira, esta en
"tidad lo confirmó, como antes se dijo. 

Consideraron el Juez y el Tribunal, después 
de un detenido y minucioso estudio de las prne~ 
has pres-entadas por los actores, que éstos no lo
graron ¡}robar los hechos fundamentales de su 
·demanda, y por ello absolvieron a la parte de
mandarla. 

· El recurso. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el señor apoderado de la par
te demandante, quien, invocando la primera de 
las causales que señala el artículo 520 del Có
digo Judicial, la acusa "por eorrores de hecho y 

de derecho en la apreciación de pruebas deci
sivas del debate_ y por falta de estimación de ot-ras 
muy importantes, que llevaron al sentenciador a 
violar disposiciones de orden sustantivo". 

El recurrente' e.stima que la· sentencia viola 
los artículos 1751, 1759, 1761, 1765, 't768, 1769, 
1947, 1954, 2530 y 2541 del Código Civil, y 604, 
606, 630, 632, 637, 665, 693, 69·8 v 721 del Có
digo Judicial, y formula contra eila cuatro car
gos, a saber: 

19 Mala apreciación de la pmeba testimonial 
del cuaderno número 2 del expediente, y falta 
de apreciaci_ón de parte esen,cial d'c esos testimo
nios, en lo cual hace consistir el recurrente los 
errores de hecho que d_ice aparecen evidentes en 
los autos y la violación de las disposiciones le
gales antes citadas. 
.. El recu~rente hac~ un análisis detenido y _pro

h¡o de d1chos testimonios y una comparaéión 
de ellos con el resumen que hizo el Tribunal en 
la se~tencia, y sostiene que el fallador dejó de 
aprecwr parte de lo que expresaron los testi
gos y qu-e, además, a algunos los hace deCir 
lo que no dijeron. 

Como .~íntesis de sus alegaciones acerca de 
este cargo, dice el recurrente: 

"Esos declarantes citados, en número de :liez 
y nueve, acreditan cómo figuró siempre Luis M. 
Gri·sales como dúeño de esas fincas; cómo lo tu
vo por tál el vecindario; cómo contrató mayor
domos; cómo visitó esos inmuebles con frecuen
cia; cómo dio ó·rd-enes acerca de su buena mar
cha; cómo recibió fruto-s; cómo no conocieron 
a otro dueño que a él; y cómo no consideraron 
en ningún t~empo como· dueños de esos predios 
a Franciséo y A•lfonso Grisales. Es decir, atesti
guan d-ominio, propiedad, señorío pleno, actos 
de dueño. 

"¿Y qué leyó el Tribunal en tan abundante y 
claro número de t-estimonios? Lo siguiente: 

'Sólo un hecho, considerada la pru~ba ·en esta 
vez con excesiva liberalidad, podríamos dl'cir 
que r-esulta establecido: la administración de 
Luis Grisales en los inmuebl-es v-endidos a sus 
hijos Francisco y Alfonso.' 

"Donde los testigos d-eclaran sobre dominio 
el sentenciador lee administración. No sólo pues' 
los apreció incompletamente, como se ae~ba d~ 
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demostrar, sino que les hace decir menos de Jo 
que en puridad de verdad declaran, y más aún, 
les hace atestiguar lo contrario de lo que afir
nJan." 

29 "El Tribunal incurre en errores de hecho y 
de derecho que. apar.ecen de modo manifiesto 
en los autos, como consecuencia de haber de
jado de apreciar varias de las pruebas del ex
perliente, de haber estimado, otras en forma in
completa y de no haber dado al conjunto de 
indicio.s que aparecen probados en el expedien
te su valor legal." 

A continuación en·umera el recurrente siete in
dicios que en su concepto resultan pro.bados y 
demuestran plenantente la simulación alegada. 

Tales indicios son: 

El haber continuado Luis ~L GI"isales admi
nistrando las fincas vendida•s; la circunstancia 
de ser de fama pública en el vecindario que Luis 
~L Grisales era el dueño de dichas .fincas; la fa
ma pública acerca de que la venta hecha a Frlln
cisco y Al1fonso Grisales fue simulada; el mal 
estado económico de Luis· M. Grisales, por la 
existencia de cuantiosas deudas a su cargo; el 
haber pagado Luis M. Grisales algunas de esas 
deuda.s no obstante la obligación que contrajeron 
los compradores de pagarlas; el bajo precio fi
jado a los bienes vendidos, y el haber vuelto en 
1937 parte de esos bienes al patrimonio de Luis 
M. Grisales, con los mismos precios ·que les asig
naron en 1931. 

39 "El Tribunal sentenciador incurrió en error 
de hecho y de derecho al declarar improced~nte 
la petició~ subsidiaria sobre rescisión por le
sión, por considerar que ha prescrito esa ac
ción." 

Estima el recmr·ente que el Tribunal no tuvo 
en cuenta la prueha del nacimiento de una de 
las demandantes, M;:u•ía Amelia Grisales, quien 
nació en 1916 v sólo llegó a la mayor edad en· 
1937, de modo ~¡ue a ella no le empezó a correr 
el término de la prescripción sino en este \':lti
mo año, de aouerdo con lo pr.esérito en lo~ ar
tículos 1751, 2530 y 2541 del Código Civil. 

49 "El Tribunal dejó de apreciar varias prue
bas importantes relacionadas· con la acción res
cisoria, pues no estimó los pagos que Luis M. 
Grisales hizo a sus acreedores Banco Hipoteca~·io 
de Colombia y Julio Lozano, cuyos créditos se 
habían compr~m1ctido a paga.r lo~ comprador.es." 

Sostiene· el recurrente que teniendo en cuenta 
esos pago.s y el valor que los peritos fijaron a 
los hienes sobre que versa el pleito, el vendedor 
Grisalcs no alcanzó a recibir la mitad del justo 
precio, por lo cual debe prosperar la acción 
sobre lesión enorme. 

Estudio de los cargos. 
Se considera: 

Fuera de las e.scrituras contentivas de los con-· 
tratos tachado$ de simulación, puede decirse que 
las pruebas aducidas por los demandantes en el 
presente negocio consisten en declaraciones de 
testigos, en las cuales cree hallar el recurrente 
la comprobación plena de la simula'ción alegada,. 
pues sostiene que de ellas se desprenden varios. 
indicios grav.es, distintos y conexos entre '>Í, 
capaces de llevar .al ánimo la convicción eviden-· 
te de que lo,s contratos aludidos no son reales 
sino ficticios. 

El recurrente empieza su ataque por sostener· 
que el Tribunal no apreció debidamente esas de
claraciones, y asevera que no tuvo en cuenta al-· 
gunos de los hechos afirmados por los testigos, 
a varios de los cuales les hace decir lo que no• 
dijeron. 

Aunque es posible que el resumen hecho por el 
•Tribunal de algunas declaraciones adolezca de· 
pequefíÓs errores u orrüsiones, es incuestionable· 
que la sentecia analizó prolijamente toda la· 
prueba testimonial aducida por los demandantes, 
de' modo que no puede asegurarse, con funda
mento, que haya dejado de apreciar, o de te
ner en cuenta algunas de aquéllas. Lo qut> su
cede es que el Tribunal no encontró demostra
do con esas declaraciones sino un indicio, que 
no puede, por sí solo, •servir para comprobar la 
simulación alegada. Tal indicio consiste en er 
hecho de que Luis M. Grisales tuvo a su cargo 
la vigilancia y administración de algunos de los 
bienes que fueron. objeto de:t contrato de com
praventa que él celebró con su.s hijos. A este res
pecto dice la sentencia, después de estudiar in
dividualmente los testimonios de veintiséis de
clarantes: 

"El caso aquí, tomando ahora el dicho de los 
declarantes enunciados antes, no estableei! sino un 
hecho, cual es el de que Luis Grisales, después de 
transmitir stis bienes a Francisco y Alfonso del 
mismo apellido, se quedó con la vigilancia, cui
dado y administración de las haciendas materia 
de aquella convención. Sólo un hecho, conside
rada la prueba en esta vez con excesiva libera
lidad, podríamos decir que resulta estableci1lo: 
la administración de Lui.s Gr:Lsales en los im~me
bles vendidos a sns hijos Francisco y Alfonso."' 

La sentencia estudia también la prueba testi
monial allegarla por los demandados, que. en par-· 
t-e c'Ontradice la de los actore.s, y concluye su exa
men así:· 

"Es, pues, cíe todo punto imposible -juridi
camente hablando- dar a la administración de 
Luis Grisa]e.s en Jas propiedades que éste ,•en
de a •Sus hijos Alfonso y ·Francisco el signo de 
connivencia p1·oducto de una negociación fic-
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ticia, como tratan los. demandantes de estable
cer la que Lni:s Grisa!les hizo vendiendo al
gunns bienes a sus hijos tántas veces nombra
do.s. La honestidad de los ·contratantes de la 
escritura pública número 124, de la Notaría Se
gunda de este Circuito, del 27 de febrero de 
19c31, sus antecedentes. de pulcritud entre vcn
·dcdor y· compradores, C'l cré.di.to comercial ¡Je 
·los últimos, su intervención dir·ccta en el usu
fructo de .Jos inmuebles para recibir· de los 
~marceros Jos beneficios. y, 'en fin, tántas cir
cunstancias favorablrs a los compradores, no d·c
!an orilla para considerar que los actos de vigi
lancia de Lui·s Grisalcs sean . una consecuencia 
necesaria y lógica de la presunta convención fic
ticia que acusan los demandados." ' 

En resumen, el Tribunal no halló demostrado, 
a.l través de la abundante prueba testimonial 
pr·escntada por los actores, sino el hecho de la 
administr·ación de Luis Grisalc.s, sin que pueda 
aceptarse que incurriera en error de derecho 
al calificarla, ni en error de hecho que aparez
ca dE' modo manifiesto en los autos, por no en
contrar en ella comprobados los demás indicios 
citados atrás, que el recurrente estima que pue
den consi·derarse acreditados1 pero que, en renli
dad, se desprenden todos ele la administración 
de Jas propiedades por el vendedor Luis Gri
sales. 

De otra parte, resulta también probado en au
tos que Alfonso y Francisco Grisa!'es intervinie
ro'n directamente en la administración de las 
mismas fincas, como dueños de ellas, y el hecho 

·de haber perrhutado una de las propiedades com
pradas a Luis Gri.sales por· dos predios que per
tenecían al señor Víctor Mazuera E., y PI rle 
hPbrr obtenido un préstamo de $ R.OOO del Banco · 
Alrmán _ Antioquei'ío, que garantizaron con hi
poteca ele otra de las fincas compr·adas a Luis 
Grisales, finca que aún permanece en poder de 
los compradores, están indicando que éstos sí 
han tenido por real y efectivo el primer· contrato 
con Luis Grisales. 

Arlem:ís, la Corte ha dicho, reiteradamente, 
que a ella no le es darlo variar la apreciación de 
la prueba indiciaria hecha por los Tribunales. si
no en muy determinarlos casos en que la interpre
tación que ésto·s le den sea manifiestamente con
traria a la evidencia ncrerlitada en el expediente. 

Entre otras sentencias; en la de 2,6 de octubre 
de 1939, citarla por el opositor, dijo: 

"Cuando se tratn de avaluar -y estimar la prue
ba indiciaria, no se comete por el juzgador error 
de hecho sino en casos especiales en qne su in
terpretación repugne a la evidencia clarn y ma-· 
nifiesta. que arro.ien los autos. Se desprende tal 
tesis de las normas que regulan la estimación de 
este medio probatorio, en especial del articulo 

662 del Código Judicial, que consagra el princi
pio ele que las presunciones fundadas en pru~bas 
incompletas o indicios, tienen más o menos fuer
za, .según sea mayor o menor la co·nexión o rela
ción entre los hechos que las constituyen y el 
que se tr·ata' de averiguar. ' 

"Deja de esa manera el det·echo positivo a la 
conciencia del Juez la valoración de la prueba· 
indicia!, sin má·s restricción que la subordina
ción de su criterio a las reglas gen·erales dP la 
.sana crítioa, en materia de probanzas, y sin que 
deba ajustarse en su decisión a una iígida y es
trecha tarifa de pruebas. Ya dijo la Corte en 
ocasión anterior 'que la apreciación ele los indi
cios, de su mayor o menor gravedad y ele sns 
relaciones entre sí, e,s una ·operación de la inte
ligencia y de la conciencia del Juez, que no está 
ni puede estar sujeta a regla.s determinadas; y 
un error de· apreciación rio puede elevar.se a la 
categoría ele voluntaria y maliciosa- violación de 
las leyes sobre pruebas!' 

"Se deduce de lo expuesto que no es proce
dente el recurso de casación por error ele hecho 
o de der·echo en la apreciación ele la prueba in
diciaria, sino en casos especiales en que sn in
terpretación por el juzgador ha sido tan absur
da que pugne con la manifiesta evidencia ele Jos 
hechos, en· otra forma demostrados en el ¡Jro
ceso." 

No son, por consiguiente, fundados los dos 
primeros cargos que se h.an analizado, y, por Jo 
mismo, no :tmeden pro·spef\ar: 

En lo tocante a los otros dos cargos formulados 
contra la ·sentencia que se revisa, los que se re
fieren a la acción subsidiaria sobre lesión enor
me, se tiene lo s~guientc: 

Alega· el recurrente que el Tribunal incurrió 
en error de hecho ~' de derecho al declarar 
pr.escrita e:sta accióri, porque no tuvo en cuenta 
que una de las demandantes, Marí'a Amelía Gri
s'ales, nació en 1916, y .sólo llegó a la mayor dad 
en 1937, por lo cual no estaba preserita la ac
ciÓ!l para ella, y que, por otra par·te, el Tribunal 
dejó de apreciar· .las pruebas que demuestran 
que Luis Grisales pagó algunos ele los. créditos 
que han debido pagar los compradores Alfonso 
y Francisco Grisales, lo que quiere decir que 
aquél no alcanzó a recibir efectivamente, ni J a 
mitad rlél valor dado por Jos peritos a los bie
nes sobre que se litiga. 

Cuanto a lo primero, no e-stá claro· en qué año 
nació .María Amelia, porque la respectiva parti
da de bautizo dice que el 2 de abril de 1916 fue 
bautizada una niiia que nació el 27 de mayo 
sin exnrrsar rle nué año, pero es claro crue lé;gi~ 
camentc debe eoncluirse que en el me.s de mayo 
anterior al de abril en eme se verificó el ban.ti
zo, o .sea en mayo.tle 1915; per·J aun aceptando, 



en gracia de discusión, que la prescripcwn se 
hubiera suspendido respecto de María Amelía, 
podría decirse que no había prescrito la acción 
respecto ·de ella, pero sí respecto de los demás 
litigantes. 

Alho1·a bien: en concepto de la Corte, no era 
el caso de declarar prescrita la acción sobr~ le
sión enorme, porque lo que resulta clara y ple
namente probado en autos es que dicha acción 
no tiene cabida en el presente juicio, por las ra
zones que pasan a exponerse: 

Según la escritura número 124 Luis Grisales 
vendió a Alfonso y Francisco Gris~les varios bie
nes por el precio de $ 12.00.0·, y éomo esos bie
nes fueron estimados, pericialmente, en peritaz
go que se halla en firme, en $ 21.350, r·esulta evi
dente que los compradores ·pagaron por ellos 
más de la mitad del justo precio, y· entonces no 
hubo lesión enorme, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 1947 del Código Civil. A-demás, pa
ra mayor abundamiento, conviene observar que 
los compradores se hicieron cargo de pagar por 
el ~endedor la cantidad de $ 10.800, valor de 
vanas deudas enumeradas en la escritura de 
contrato con sus correspondientes intereses, q~1e 
no se sabe a cuánto ascendían, y que también se 
estipuló en tal escritura que "asimismo quedan 
0bligado·s los dichos compradores a pagar al co
mercio las deudas guc el vendedor-tenga contraí
das por efectos que hayan entrado a la mencio
nada tienda, para su veríta en eHa"; de modo 
que, en realidad, el precio señalado a los bienes 
vendidos fue bastante superior a $ 12.000, es 
decir, que excedió visiblemente de la mitad del 
avalúo pericial de ellos, lo que demue·stra más 
claramente aún, si es posible, que el contrato no 
quedó afectado de lesión enorme. 

En lo relativo al argumento hecho por el re
currente .<Je que como Luis Grisales pagó algunas. 
de las deudas que los compradores se comprome
tieron a cancelar, aquél no recibió los $ 12.000: 
estipulados como precio, sino menos, y que por 
ello debe prosperar la acción, observ>a. la Corte 
que los pagos hechos por Luis Grisales en nada 
modifican el precio convenido, y que si él pagó 
con posterioridad al contrato, lo que no debía ya, 

. es claro que tiene acción contra Alfonso y Fran
cisco Grisales para repetir lo pagado, pero no 
puede sostenerse que debido a ello el precio de· 
los bienes vendidos ha,ya sido menor del e-s\ipu-· 
lado. 

Se deduce de lo diclho que los cargos formu-· 
lados contra la sentencia no dan base para ca
sarla, porque en el fondo se llegaría al mismo 
resultarlo. De consiguiente, se rechazan. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de· 
.Justicia, en Sala de Casación Civil, y adminis
trando justicia m nombre de la Repúb~.ica tie
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de· Pereira, 
el .siete de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y uno. 

Las costas del recurso son de cargo del l'eeu
rrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo lli
nestrosa Daza, Hernán Salamanca-Pedro Le6w 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acci~JID.es de nuHdad de un remate y de indemnización de perjuid.oso 
Mutuo. ~ Abuso del derecho • .,... Lesiones patrimoniaies. 

l. &1 decir el Código Civil en su artículo 
1496 que el contrato unilateral impone obli
gaciones a· una de las partes en favor de la 

. otra, que "no contrae obligación alguna". no 
significa que no haya prestación a cargo 
de ésta, que ponga el fiel de la balanza en 
su sitio de equidad ante las contrapre!!ta
oiones ·a que aquélla queda sujeta. lLo que 
sucede es que un mutuo que, por real, no 
se perfecciona sino al entregarse lo mutua
do, viene a nacer como contrato. por virtud 
de tal entrega, y éomo con ésta queda cum
plido lo que es de cargo del mutuante, ya 
no hay obligaciones pendientes para él, y es 
en ese momento y por esa entrega cuando 
nacen las del mutuario, que así quedan de 
únicas pendientes. lEste análisis, por decirlo 
así, mecánico, del modo de suceder las co
sas, a ia vez que explica por qué puede de
cir el Código que en el contrato unilatPral 
tma de las partes no contrae obligación ai
guna, señala también el alcance de este con
cepto, demostrando que no puede ser el de 
que una parte asuma obligación sin causa, 
y, también, sin causa, se enriqueciera la 
otra parte. &demás, si el mutuante recibe en 
prenda algo, y si se le reputa en la obliga
ción de conservarlo y se dice que cuando 
ello es un crédito tal obligación implica la 
de no dejarlo prescribir y aun ·la de hacerlo 
efectivo, tales afirmaciones no pueden for
mularse sino partiendo del supuesto de que 
él es acreedor, y salta a la; vista que esta <'.a
iidad. no puede tenerla sino en virtud del 
mutuo, del que ella no puede apartarse. Y si 
a esto se agrega que la prenda es un a<'ce
sori:o del mutuo, bien se comprende cuán in
aceptable es desvincular estos dos contratos 
en forma que, por ser unilateral cada uno 
de ellos, se prescinda de sus relaciones re
ciíprocas y consiguientemente se desconozca 
~u.e en su conjunto se hallan en las cli'
canstancias que para los bilaterales deter
mina, con transparente equidad el citado 
artícu~o 1609. Y, por 1!) mismo, lo proceden:. 
te es indagar, ante tocio, cómo se halla cac!la 
ona de las partes respecto de las obligaciones 
de su cargo para saber si pueden acogérsele 
los reclamos que tenga contra la otra por 
incumplimiento de las suyas. 

2. Hay que distinguir entre ejercicio abu
sivo de un derecho efectivo y la arrogación 
de un derecho, puesto que, aunque en ambos 
casos en habiendo culpa hay la consiguien
te obligación de indemn,zar el perjlllñcio que 
se haya causado, esta igualdad de conclusión 
no autoriza a pasar por alto la diferencia de 
las fuentes. !Estrictamente hablando, no es 
en abuso del derecho en lo que incurre 
quien, atribuyéndose uno de que carece, daña. 
a un supuesto obligado o a quien, estándote 
obligado, no puede ser cumplido en lla formlll 
en que aquél lo hace. !Ejemplo de esto, de 
no infrecuente ocurrencia, es la pretensiól!D. 
de dar cariz de delito al . incumplimiento de 
una obligación civil con el fin de forzar ell 
pago por el temor de los perjuicios de todo 
orden, cardinalmente morales, que apareja a 
una persona el aparecer como delincuente. 
Y ejemplo de lo primero, muy señalado por 
la feliz circunstancia de mediar disposición 
legal escrita, es la limitación que el artículo 
283 del Código JTudicial ha puesto a la po
testad conferida ·al acreedor por el artícu
lo 2488 del CiviL Como la expresión misma 
lo indica, el abuso del derecho comienza poll' 
afirmar desde luégo un derecho qlllle asiste 
a quien lo ejercita. !El abuso consiste en que 
en este ejercicio se exceda o se desvíe ,de 
los fines que económica y socialmente co
rresponden, y así perjudique al perseguido, 
sin siquiera obtener las más de las veces pro-
vecho para sí. . 

3. No todas las lesiones patrimoniales las 
atiende la ley para prevenirlas o remediar
las; por el contrario, defiriendo en lo gene
ral a la autonomía de la voluntad y res
petándola. como norma suprema, al pWlto de 
declarar ley para los contratantes el con
trato legalmente celebrado, sólo por excep
ción acude, en la mira de impedir el enri
quecimiento tortícero, a restablecer en equi
librio que ciertas lesiones han alterado. &sñ 
el Código Civil, en su artículo 1001, a111!torii!m 
la reducción de la cláusula penal cw¡,mllo es 
excesiva en los términos allí mismo seña
lados; ha~ otro tanto en su arlícuno 2231 
con los intereses en el mutuo, en forma ex
cesiva a los de la anticresis, al tenoll' dle sm 
artículo 2466; en el 1405 hace rescl:mciible ia 
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partición a instancia del perJudicado en la 
cuantía fijada allí mismo, y en el artículo 
1946 concede igual recurso' contra la com
praventa afectada de lesión enorme, la que 
determina el artículo 1947, aplicables ambos 
a la permuta al tenor del artículo 1958. lEs
tos remedios ver.san sobre la lesión y se en
caminan a corregirla, dejando en pie la es
tipulación penal o la de intereses, conside
Yada en sí, y tratándose de compraventa o 
permuta, el hecho de hallarse la lesión y de 
hacerse las declaraciones consecuenciales no 
determina desde luégo la invalidación del 
contrato,. pues el artículo 1948 permite con
servarlo en pie mediante la deducción o la 
restitución de la diferencia de precio en 
que la lesión ha consistido,· con un des
cuento que naturalmente no cabe cuando 
de partición se trata; pero en ésta el artícu
lo 1407 permfte atajar la acción rescisoria · 
ofreciendo y asegurando el suplemento en 
numerario. lLas lesiones patrimoniales que 
no tienen su origen en una convención, han 
de tenerlo en mía fuente corregida o casti
gada por la ley cuando a ellas se atiende ci
vilniente. 11Jna culpa, por sí sola, no basta a 
determinar indemnización, puesto que ésta 
mira al perjuicio en forma tal que en no 
habiéndolo, es decir, en faltando la causa, no 
puede producirse ese efecto. De tan clara 
Yeflexión lógica se deduce, como la Sala lo 
tiene ya dicho en numerosos fallos, que en 
una demanda de 'indemnización de per
juicios es preciso que el actor demuestre 
haberlos sufrido, como es preciso también 
atar con vínculo de causalidad el daño del 
actor y la culpa del reo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casw·ión 
Civil-Bogotá, mayo veintisiete de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

El señor José G. Quintana M. recibió. del Na
Fanal City Bank de Nueva York, Sucursal de. 
Bogotá, -en mutuo. con interés, sumas de dinero 
que no pagó oportunamente, ·por lo cual el E:m
co, ejercitando sus acciones legal-es· para el ·co
bro, llevó a remate por medio de la Bol.sa de 
Bogotá, S. A., los automóviles que su deudor 
le había dado en prenda, caución a que se añade 
la de varios créditos a_ favor de Quintana cons
tantes en letras de cambio que ·entr.egó al Banco. 

Acusando de nulidad el remate, Quintana pi
dió que asi se declarara; y afirmando haber re
cibido perjuicios derivados de ahi, así como de 
la culpa grave, o, en su defecto, de la leve, o, en 
subsidio, del abuso del derecho, demandó su in-

demnización. Se dirigió contra ambas entida
des, Banco y Bolsa. Además, exige del. Ban~o 
indemnización de perjuicios por la negligencia 
con que dejó perjudicar las aludidas letras Y f'On
sumarse la prescripción seña•lada en la Ley mer
cantil. Pidió también en su favor condenación 
en costas. 

El a-sunto se repartió el 25 de noviembre de 
1938 al Juzgado 69 Civil de este Circuito, en 
donde s-e surtió la primera instancia y se la de
cidió en fallo de 4 de julio de 1939 absolvienrlo 
de todo cargo a la Bolsa de Bogotá, conrlcnan
do al Banco, como responsable por abuso rlel 
derecho con motivo del remate de los automóvi
les, a pagar a Quintana los perjuicios consiguien
tes, que se fijarían en la ejecución de la senten
cia sobre las bases dadas en ella, y ne~ando las 
demás peticiones de la demanda, salvo la de cos
tas a cargo del Banco, en favor del demandante. 

El Tr-ibunal Superior de Bogotú, previa la tra
mitación legal de la .segunda instancia, la de
cidió el 9 de junio de 1942 reformando el fallo 
apelado, asi: mantuvo la condena en perjuicios 
por el abuso del derecho en ·el remate de l.~~ 
automóviles pronunciada por el .Juez, y los fiJO 
en la diferencia entre el produeto del rematr y el 
precio comercial que para la fecha de éste se 
señale pericialmente en la ejecuoión de la sen
tencia; condenó, además, al Banco a pagar. a 
Quintana perjuicios por el no cobro de vanos 
de los créditos aludidos dados en prenrla. los 
más de ellos mediante el avalúo de Jo que CLJes
ten los juicios necesarios para que recu~len•n la 
eficacia jurídica aue tenían los respcchYos clo
cumentos al constituirse la prenda; Y. en lo to
cante· a la Bols'a de Bogotá, no sólo la absolvió. 
sino que decretó costas a su favor y a cargo del 
demandante. 

Este y el Banco recurrieron en casación. Con
cedido, admitido y tramitado el recurso de am
bos, ahora ·se decide. 

De 'los múltiples problemas planteados en el 
libelo· de demanda, a todos los cuales dec1icó 
muy detenida y laudable atención el Juzgado y 
con él el Tribunal, varios se hallan ya fuera del 
litigio al llegar el proceso a la Corte. Absuelta la 
Bolsa de Bogotá en ambas instancias y no for
mulándo.se por ello cargo alguno por los recu
rrentes, lo tocante a esa entidad quedó descar
tado. Del propio modo, negadas una a una las 
vari'as súplicas sobre nulidad del remate Y no 
habiendo cargo por esto, esta nulidad )' sus alu
diaa.s consecuencias quedan descartadas tam-
bién. . 

Así los problemas hoy pendientes se rednC'en 
a ést¿s: Quintana exige que la condena relativa 
a l:is letra.s sea por el valor del principal de to
clas y cada una con sus intereses respectivos. y el 
Ban~o aspira a una completa absolución, por lo 
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.cual su reclamo va contra· su condena, tanto en 
lo relativ-o a las letras pignorada:s cuanto en lo 
tocante a los automóviles y a habérsele culpa:do 
de abuso del dereoho en su remate. 

El Juzgado analizó uno a uno· los crédito<; a 
que las letras se refieren. Esta tarea, concien
zuda y detaHada, resultó inoficiosa ante el con
cepto decisivo que su fallo formuló sobre la mo-· 
ra del Banco, .concepto que se resume en la ex
ceptio non adimpleti. contractus, declara:da pro
bada por él en vista de que para la fecha 
del vencimiento de sus obligaciones con el 
Banco; Quintana no las cubrió, y de que,' por 
lo mismo, aunque el Banco hubiera falta:do a 
las suyas como acreedor prendario, no porlía 
Quintana reputarlo en mora con él, a lo que 
concurre que para esa fecha estaban aún vi
vas y en pie las acciones que re.specto· rle las 
letras se dan hoy por totalmente prescritas. En 
otras palabra.s: la adver.sa situación actual de 
las letras no se había pro.ducido aún al ven
•cerse a Quintana .su plazo, con el Banco, de 
suerte que, aun , dando por sentado que a ne
pliacncin del Banco se deba el que aquella situa
ción actual se produjera, el Banco no puede re
putarse en mora. 

El Tribunal se apartó de este · concepto, en 
rnz6n de que el artículo 1609 de nuestro Código 
Civil, que consagra esa excepción, ~e rerfiere a 
rontratos bilater:>lns y no lo son ni el mutuo ni 
la m·enda, entre los cuales no encontró la vincu
lación que da base a la opinión de1 Juez, quien 
reforzó sns razonamientos al respecto con la 
cita de 1::1 sentencia de la Corte de 18 de no
viembre rle 19·38 (Gaceta .Tlldicial, tomo XLVII, 
p~ías. 332 a 336). · 

Esa sentencia versa sobre problema. muy aná
logo al que se e.stá contemplando, pues el pleito 
versaba sobre los perjuicios causados al deman
dantP como deudor por la negligencia de que 
culpaba a su acreedor en mantener vivo y hacer 
efectivo c·l crédito hipotecario que le había dado 
en prenda. Entonces la Corte decidió sobre la b'a
se de la reciprocidad ele las obligaciones de los 
contratantes y de la conexión entre unas y otras, 
al punto de que ·SU razonamiento se desarrolló 
dando incuestionablemente por sentada la apli
cabilidad del citado a.rtículo 1609, que fue el eje 
y razc'm rle ser del faHo. En él la Corte se abs
tuvo dr infirmar el absolutorio del Tribunal fun
dado cabalmente en no haber cumplido el mu
tuario sus obligaciones para con el mutuante. 

Y no puede ser de otro modo, norque al decir 
el Código Civil en su artículo 1496 q\]e el con
trato unilateral impone obligaciones a una de 
las partes en favor de la otra que "no contrae 
obligación alguna", no significa que no haya 
prestación a cargo de ésta que ponga el fiel de 

) 

la balanza en su sitio de equidad ante las contrae 
prestaciones a que aquélla queda sujeta. Lü que 
sucede es que un mutuo que, por real, no se per
fecciona .sino al entregarse lo mutuado, Vll~ne 
¡¡ nacer como contrato por virtud de tal entrega, 
v como con ésta queda cumplido todo lo que es 
de cargo del mutuante, ya no hay obligaciones 
pendientes para. él, y es en ese momento. y por 
esa entre"a cuando nacen las del ¡;nutuano, que 
así qued:n de únicas pendientes. Este análisis, 
por decirlo así,. mecánico, del modo de suceder 
las cosas a la vez que explica por qué .puede 
decir el Código que en el contrato unilateral _?na 
de las partes no contrae obligación alguna, senala 
también el alcance de este concepto, demostran
do que no puede ser el de que úna parte asuma 
obligación sin causa y, también sin causa, se en
riqueciera la otra parte. 

Además, si el mutuante recibe en prenda algo, 
v si se le reputa en la obligación de conservarlo 
y se dice que c.uando ello es un crédito tal obli
gación implica la de no dejarlo prescribir y aun 
la de hacerlo erfectivo, tales afirmaciones no pue
den formularse sino partiendo del supuesto de 
que él es acree·dor, y salta a la vista que esta 
calidad no puede tenerla sino en virtud del mu
tuo del que ella no puede apartarse. Y si a esto 
se ;grega que la prenda es un accesorio del mu
tuo bien se comprende cuán inaceptable es des
vin'cular estos. dos contratos én forma que,. por 
ser unilateral cada uno de ellos, se prescinda de 
sus relaciones reCÍ'procas y consiguientemente se 
desconozca que en .su conjunto se hallan en las 
circunstancia:s que para los bilatera~es deter
mina con transparente equidad el citado artícu
Jo 1609. Y, por lo mismo, lo procedente es in
darrar ante todo cómo .se halla. ca.da una de las 
pa;te.s respecto de las obligaciones de su cargo 
para saber .si pueden acogér,sele los reclamos que 
tenga contra la otra por incumplimiento de las 
suyas. 

Estas consid·eraciones hacen ver por qué ha
Ha la Corte admisible la acusación del Banco 
contra la referida condena respecto de las letras 
pignoradas. Es v·erdad que en el grupo .de dis
posiciones sustantiva·s que cita como violadas 
no figura con sus cifras e.se artículo 1609; pero 
este reparo que le hace el opositor no es acep
table, tanto porque las restantes disposiciones, 
citadas con sus cifras, bastan a justificar el ear
go, cuanto, ante todo, porque para entenderlo 
aducido. no sól'o sobre ellas sino 'sobre ese pre
ciso articulo 1609, basta leer las aiegaciones per
tinentes de su demanda de casación. Entre ellas 
figura, a mayor abundamiento, la transcripción 
de la referida sentencia de la Corte en párrafos 
que fon:osamente Hevan con.sigo como funda
mento el precepto de esa precisa disposición sus
tantiva. 
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Al prosperar esta acusacwn del Banco y ;les
aparecer consecuencialmente aquella condena, 
no hay lugar siquiera al estudio del reclamo del 
demandante como recurrente, puesto que, si no 
hay condena, no procede, por inoficioso, inda
gar si, en su caso, esta habría de ser como la 
plantea el Tribunal o como la exige el, deman
dante. Una y otra son formas de fijar la indem
nización; y si ésta no se decreta, no hay por 
qué ni para qué ·disertar sobre la manera en 
que, en su caso, hubiera de precisarse su cuan-
~iH. . 

Queda tan sólo por indagar lo tocante al re
mate, o, mas concretamente, al abuso del ·dere
cho en relación con él. 

Este fenómeno jurídico quedó expuesto cum
plidamente en la sentencia del Juzgado, así como 
en la del Tribunal. Sobre él y las doctrinas co
rrespondientes no hubo desacuerdo entre Jos 
juzgadores de instancia. El voto disidente en el 
Tribunal no se refiere a la tesi·s en sí, sino a su 
aplicabilidad al presente caso, la que ese voto 
niega por faltar alguno de los e'lementos de he
cho ind,i,spensaMes para l.a conügu:ración de 
aquel fenómeno. · 

En efecto: .Juzgado y Tribunal, como sobra 
decirlo, estiman necesario para que se produzca 
que quien se queja del abuso se haya perjudicado 
por él. Aquí se ha entendido que 6Í hay per
juicio, consistente en la diferencia entre el pre
cio' írrito que obtuvieron los automóviles en el 
remate y el verdadero precio de ellos e.~>e día, 
superior al que entonces se consiguió; de ahí 
que esta diferencia sea el valor de la indemniza
ción a que viene condenado el Banco. 

Y el salvamento de voto observa que ese dis
tinto y superior precio comercial no puede afir
mm·se porque no esta acreditado, y, ademas, 
porque no puede suponerse, puesto que hubo li
citación, sobre lo cual recuerda que en las ven
tas efectuadas en licitación pública no hay ac
cwn rescisoria por lesión enorme. El Ma
gistrado conceptúa que debe 'presumirse pre
cio comercial el señalado por la licitación y 
que para pensar de otro modo y decidir so
bre distinta base en una sentencia, debía es
tar ~emostrado ese precio distinto, y la au
sencia de esta demostración determina la fal
ta de uno de los elementos necesarios a la con
figuración y producción del abuso del derecho. 

El Banco al fundar su recurso en ·esta parte de 
su alegación acusa por error e~ la apreciación 
de las pruebas relativas al remate en sí mismo 
y a la situación del país en su época y porque 
de ese error se dedujo la violación de los artícu
los 2341 y 2356 del Código Civil indebidamente 
aplicados, y acusa también de violación del ar
ticulo 2357 ibídem por haberse dejado .de apli
car al de.c;atender la compensación de culpas allí 

e,stabl.ecida o autorizada, con olvido del incum
plimiento de Quintana y de la situación a que 
por él se vio conducido el Banco hasta tener que 
rematar los automóviles como y cuando lo hizo. 
Acusa igualmente de quebranto del artículo 1 02 

de la Lev .45 de 1923. 
Este a-;.ticulo 1Qi2 lo reputa violado por el des-

. cohocinüento de Ja potestad. que confie1·c al 
Banco; pero el Tribunal no la desconoció sino 
que partió de su exi·stencia para, sobre esta ba
se sine qua non, calificar de abusivo su ejercicio. 

Como la Corte ha tenido oeasión de adver!irlo 
ya varias vece.s, ocurre disti~guir entre ejerci~c~o 
abusivo de un derecho efechvo y la arrogacwn 
de un derecho, puesto que, aunque en ambos 

' casos en hábiendo culpa hay la consiguiente obli
aación de indemnizar el perjuicio que se haya 
~ausado, esta igualdad de conclusión no autoriza 
a pasar por alto 1~ diferencia de las fuentes. Es
trictamente hablando, no es en abuso del dere
cho en lo que incurre quien, atribuyén.dose uno 
de que carece, daña a un supuesto obligado o a 
quien, estandole obligado, no .'Puede ser ~cm
pelid0 en la forma en que aquel lo hac~. E.¡em
plo de e.sto, de no infrecuente ~curren.c1a, es l.a 
pretensión de dar cariz de dehto al mct~mpll
miento de una obligación eivil con el fm de 
forzar el pago por el temor de los perjuicios de 
tO'do orden cardina!lmente morales, que apa
reJa a una p'ersona el aparecer com~ delincuente. 
y ejemplo de lo primero, ':nuy ~enal~d.o. p~r la 
feliz circunstancia de med1:ar dispo&cwn .egal 
escrita, es la ·limitación que el artículo 283 del 
Código .Judicial ha puesto a la potestad co!lf_P~ 
rida al acreedor por el artículo 2488 del CIVIL 

·Como la expresión inisma l_o indica, el a:b~1so 
del derecho comienza por af1rmar desde luego 
un derecho que aside a quien lo ejercita. El abu
so consiste en que en este e:jercicio se ~xceda o 
se desvíe de las finalidades que econó1mca Y so
~ialmente corresponden y ásí perjudique a'l per
seguido, sin siquiera obtener las más de las ve-
ces provecho para sí. . . 

En el presente ca·so ambos fallos. de mstanc1a 
consirleran que esto fue lo acontec1do, Y que eÍ 
Banco al extremar su perseeución dañó su pro
pia causa haciendo que la enajenación de la 
,prenda en eC martillo de la Bolsa rindiese un 
producto mínimo. De a1hí que el .Juez condene 
a pagar la diferencia entre ese producto y ei que 
se hubiera obtenido en remate judi.cial, y que 
el Trirbunal lo haga a la diferencia entre ese 
precio del martiHo y el que para su fecha era 
el efectivo o comerCial de los automóviles pig
norados. Así, pues, dan por sentado que hubo 
un precio mayor o que precisamente lo habría 
ihabirlo en el remat~. judicial, según el .Juez, o, 
.según el Tribunal, en venta libre en el mercado, 
y sobre este pie concluyen que el deudor Quin-
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tana, lio)• ·demandante, fue perjudicado en la 
cuantía de tal dHerencia por el excesh•o celo o 
empeño perse~uidor del Banco. 

La sentencia del Tribunal, despÚés de su alu
dida exposidón doctrinaria y del relato de los 
antecedentes y circunstancias pertinentes, resu
me lo que al ·respecto es el concepto . de la ma
yoría de .la Sala de Decisión, en estos térm.ino.s: 

"El National· tenía derecho a enviar la pren- · 
da al marUllo y a fijar la base para dicho.rema
te. Mas al señalarla en $ 3.900.00<, cuando cinco 
días antes había 'indicado $ 8.000.00, abusó de 
esa prerrogativa, tanto má·s que el valor comer
cial de tales vehículos era muy superior a e.sa 
base, porque un buen padre de familia no hu
biera procedido· así. Esta negligencia e impru
dencia revelan el abuso del acreedor prendario, 
quien obró Sin motivo legítimo. El hecho de fi
jar como base del remate un precio irrito, es 
decir, muy inferior al comercial, implica un 
abuso de esa prerrogativa y compromete por 
consiguiénte ·]a responsabilidad del Banco, quien 
causó con ello un daño a su deudor Quintana, 
que está obligado a repararle." 

La Corte observa: No todas las lesiones J1atri
moniales las atiende la ley para prevenirlas o 
remediarlas; POI: el contrario, defiriendo en lo 
general a la autonoinía de la voluntad y. respe
tándola como norma suprema, al punto .de decla
rar ley para los contratantes el contrato legal
mcnt2 celebrado, .sólo por excepción acude; en 
la mira de impedir el enriquecimiento torticero, 
a restablecer el .equilibrio que· ciertas lesione·s han 
alterado. Así el Código Civil, en su artículo 1601, 
autor.iza la reducción de la cláusula penal cuan
do ·es excesiva en los términos allí mismo seña
lados; hace otro tanto en su artículo 2231 con 
los intereses en el' mutuo, en forma extensiva a 
los de la anticresis, al tenor de su artículo 24·66; 
en c•l 1405 hace rescindible la partición a ins
tancia del pcr.iudicado en la cuantía fijada allí 
mismo, y en el articulo 1946 conc·edc igual re
curso contra la compraventa· afeCtada rle lcsión 
enorme, la que determina el artículo 1947, apli
cabJ.cs ambos a la· permuta al tenor rlel artículo 
19·58. De pa.so se advierte que estos remedios ver
san sobre la lesión y se enca1i1inan a corregirla, 
dejando en píe la estipulación penal o la de in
terese.s, considerada en sí, y que, tratándose de 
cpmpraventa o permuta, el hecho de hallm·se la 
lesión y ·de hacerse las declaraciones consecuen
cialc.s no detei'IllÍna desde luégo ]a invalidación 
tlel contrato, pues el artículo 1948 permite con
servar·lo en pie mediante la deducción o la res
ti lución ele la diferencia de precio en que la 
lesión ha consistido, con un descuento que natu
ralmente no cabe cuando de partición se tr~l.ta; 
)Jero en ésta el artículo J407 pel"rnit~ atajar la 

acciOn rescisoria ofreciendo y asegurando el su
-plemento en numerario. 

Las lesiones patrimoniales que no tienen su 
origen en una convención, han de tenerlo en una 
fuente corregida o ·castigada por la ley cuando 
a ellas .se atiende civilmente. En un caso como 
el presente en que aquélla es el abuso del dere
cho, preciso es indagar ante todo si realmente 
se ha incurrido en la culpa que este abuso sig
nifica. 

De otro lado, una culpa por sí sola no basta 
a determinar, indemnización, puesto que ésta mi
ra al perjuicio en forma. tal que en no habiéndolo, 
es decir, en faltando la causa, no puede pro
ducinse ese efecto. De tan clara reflexión lógica 
se ·deduce, comó esta Sala lo tiene .dicho ya en 
otros fal·lo.s, que en una demanda de indemniza'
ción de perjuicios es preciso. que el actor de
muestre haberlos sufrido, como es preciso tb.m
bién ·atar con vínculo de causaHdad el daño del 
actor y la milpa dél reo. · 

Estos tres elementos los encuentra el Tribunal 
1al como reza el párrafo tTanscrito de su fallo, 
según e·l cual la culpa del Banco está en haber 
señalado ·cierta base de precio para la licitación 
en forma de reducirla en el mero transcurso de 
cinco días a menos de la mitad, sin que se haya 
invocarlo ni 'demostrado el advenimiento de un 
·SÚceso tal que justificara tan grave alteración; y 
en que el precio obtenido en el martillo fue in
ferior al de avalúos periciales anteriores que 
para el Tribunal acreditan, añadidos a datos so
bre costo inicia•! de los automóviles, que el pre
cio comercial de éstos era mayor que el obtenido 
en el martillo de la Bolsa, como tántas veces- se 
ha dicho ~'a aquí. 

Como ya también se dijo, el salvamento de 
voto del ~fagistl'ado sustanciador estriba ·prLlci
¡:almcnte en no estar comprobado en el proceso 
ese precio mayor y en estimar él que la afirma
ción tlc haber abuso eausantc de perjuicio no 
cabe hacc¡·.se si éste consiste en la mencionarla 
difereneia de precios, no estando acreditado el 
aludido pre.cio mayor. 

, Sin dejar de distinguir entre -dos .elementos di
ferentes como lo .son la culpa y el daño, es de ver
se que el Tribunal ha hallado y .definido la cul
pa en función del perjuicio· y ha hecho consis
tir éste en tal diferencia rle precios, la que efee
tivamente no· .esHI acrerli.tada, con lo que falta 
a la condena pronunciada en el fallo recurrido 
el sopo1·te que pa!'a éstos es indispensable sef!Úll 
el artículo 593 del Código .Judicial. 

Al concepto de que hay tal .diferencia llega el 
Tribunal mediante una resta en que el sustraen
clo es el preCio obtenido en la lici-tación y el mi
nuendo será el precio que pericialmente se $C

J1ale a los automóviles como comercial para la 
mi·~ma f(,lcha -de aquélla, dentTo de la a~tuación 
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e~tableeicla por el artículo 553 del Código Ju
dicial. Salta a la vista que no puede ordcnal'se 
a los avaluado!'es que tal seí"íalamicnto lo hagan 
en cifra precisamente mayor que la d:.:l r~matc, 
única 1panera de que haya aquelb tlifer;•nc~a. 
Esta reflexión tan simple concurre a patentizar 
lfl completa incertidumbre del valor del a·ludido 
minuendo y, por tanto, la de si en definitiva 
habrá o nó una diferencia de la precisa r:!ase 
requerí da para la decisión condenatoria dentrD 
del concepto del Tri•bunal, esto es, por exc·Jso. 

El estudió nimia ~: detenidamente los varios 
elementos probatorios de donde, sin lugar a ta
cha de desacierto; dedujo la pre-sunción en qt;t~ 
se basa; pero una conjetura no es por. sí sola 
base .suficiente. Si, pues, no puede aflrntm·sc 
con certidumlYre en este proceso que lo> auto
móviles valían más de lo que produjeror: en el 
martillo de la Bolsa, y si este concepto de mayor 
valor en .su fecha es la clave de la condcnadón, 
dado el razonamien•to por el cnnl el Tribunal se 
vio conducido a hacerla, es claro que no está o 
producido judicialmente el caso de aplicac;ún 
del artículo 2341 deJ Código Civil, lo qne vale 
como decir que prospera el cargo (iue al res
pecto hace el Banco en su recur-so. 

Así las cosas, resulta inoficioso estudiar el 
cargo relativo a la no aplicación del artículo 2357 
de esta obra. Con todo; no sobra indicar que lo 
que como culpa.s de Quintana descontables en 

. compensación, según el Banco, seí"íala éste anle 
esa dispo.sición 1egal, no son tales culpas ad•.J
cibles a ese fin, así: ser ejecutado Quintana pot· 
otro acreedor suyo no es heclho de esa clase, y 
si el embargo de los automóviles en esa ejp
cución pudiera .seí"íalarse en tal sentido, mal pue
de serlo ante la circunstancia decisiva de que en 
manera alguna estorbó o impidió la acción del 
Banco, al punto de que no prosperó en este 
pleito la pretensión de Quintana de anular d 
remate por ese embargo de Jos automóviles en 
la aludida distinta ejecución; el traspaso de bteC! 
nes hecho por Quintana a c¡ue el abogado del 
Banco atribuye daiiada intención contra éste, 
fue anterior a las obligaciones por las cuales el 
Banco le recibió las referidas prendas y le hizo 
rematar los automóviles; y la mora de Quintana 

en pagarle, que no es culpa extracontractua.J, es
tá reglamentada por el artículo 1617 del Cóiligo 
Civ.il. 

Hesumiendo lo dicho hasta aquí, se tiene que, 
prosperando el recurso del Banco en lo relativo 
a las pretensiones de Quintana respecto de las 
letra.s y a lo decidido por el Tribunal sobre éstas, 
así como en lo relativo a.J albuso del derecho en 
cuanto al remate de los automóviles, ha de re
emplazarse la condena por absolución. 

En cuanto a las restantes ·súplicas de la de
manda sobre el mismo remate y su nulidad y 
culpas del Banco con ocasión de él, que no han 
sido tema del recurso d-e casaeión por lo ante
dicho, y que deben serlo del fallo de instancia 
con que la Corte lo reemplace según el artículo 
538 del Código Judicial, esta Sala acoge la de
cisión de Juzgado y Tribunal fundada en estu
dio detenido y juidoso de cada uno de aquellos 
pedimentos, decisión negativa en ambas instan
cias. 

Pronunciando la Corte fallo de instancia por 
virtud de la invalidación de.J recurrido, decide 
como en instancia corresponde, sobre los diver
sos tópicos de sentencia de est? clase y, por 
ende, del de costas. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
ele Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, casa la senten
cia pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá el nueve de junio de 
mil novecientos.cuarenta y dos y, reformando la 
del Juzgado 69 Civil de este Circuito de cuatro de 
julio de mil novecientos treinta y nueve, falla es
te pleito así: No hay lugar a hacer las declara
ciones solicitadas en el libelo inicial de cuyos 
cargos todos se absuelve a los demandados. 

No hay condenación en costas en las instan
cias ni en el recurso. 

Publíquese, cópiese y notifiquese. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel A.ran
[!O, lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
ntslrosa Daza, Hernún Salaincmca-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Qué son delitos de responsabilidad. ~ Incompetencia de la Corte 
Suprema de Justicia para juz~ar a un Ma~istrado de Tr_ibunal 
Superior por delitos comunes. ~ La Corte dicta auto de proced,er 
contra el doctor EdHberto Arévalo Correal, Magistrado del Tri" 

bunal Superior de Bogotá, por· intervenció'n eh .poHtica. 

-:o:.-JEl tenor literal de los artículos H8 y 
160 de la Constitución Nacional, indica que 
el Juez o Magistrado no puede ser depuesto 

-sino por sentencia judicial, es decir, preYio 
un juicio que termine por fallo condenato
rio; y que los Magistrados de los Tribunales 
ele Justicia son juzgables por la Corte Su
prema como juez de única instancia "por 
motivos de responsabilidad, por infracción 
ele la Constitución o leyes, o por mal dPs· 
empeño de sus funciones". lEn los demás ca
sos, cuando se trata de hechos que se deno
minan delitos comunes, n(! son juzgables por 
la Corte Suprema sino por los Jueces o Tri
bunales comunes, como el resto de los ciu
dadanos. Antiguamente --en particular bajo 
los regímenes monárquicos- las gentes de la 
nobleza compa.recían ante . tribunales rlife
rentes de los que juzgaban al común del 
pueblo. lLa leg·islación colombiana sólo ha 
dejado subsistir como especial -no como 
privilegiada- la jurisdicción militar · para 
delitos esÚictamente militares; y dentro de 
la jurisdicción común ha asignado a los Jue
ces Superiores de ][)istrito Judicial el jm:ga- · 
miento -sin ·jurado- de ciertos eclesiás
ticos. 

lLa ConstituciQn colombiana de 1858 (ar
tículo 49) .y la de 1863 (artículo 70), dab.an 
jurisdicción a la Corte Suprema para cono
cer de las causas por delitos comunes come
tidos por el Presidente de la República o 
por los Secretarios (Ministros) de Estado; 
y tanto esas Cor:tstituciones como la de 1853 
(artículo 42), establecían la jurisdicción de 
la Corte para juzgar a los Magistrados (o 
Ministros, como se clecía entonces), de los 

Tribunales de Justicia, pero sólo en "cau
sas de responsabilidad", o "por mal desean
peño en el ejercicio de Sl.IS funciones". lEs
tos antecedentes pueden ilustrar el senticlo 
del artículo 148 de la Constitución actual. 

El Código Judicial· (Ley 105· de 1931) dis
puso en el artículo 33, que la Sala de· Ca
sación en lo Criminal de la Corte SuprPma 
conociese "de las causas de responsabilirlad 
por faltas. o delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones, o .con pretexto de ejercer
las, por. . . Magistrados de. los Tribunales S u
periores de Distrito Judicial. Y además de la 
jurisdicción que la Carta Fundamental con
fiere a la Corte Suprema· para juzl¡'ar a los 
Magistrados de Tribunal en causas "de res
ponsabilidad" o por delitos cometidos con mo
tivo o prete:Xto de ejercer sus funciones. el 
nuevo Código Judicial dio jurisdicción a esta 
entidad· para conocer "de las causas que se si
gan por delitos comunes cometidos en cual
quier época por individuos que al tiempo en 
que ·debiera decidirse del mérito del suma
rio" estuviesen desempeñando el cargo (en: 
tre otl"Os) de Magistrados de Tribunal Su
perior. Como se ve, el Código Judicial tenía 
en cuenta para determinar la competencia 
legal de la Corte · respecto de los Magistra
dos de Tribunales Superiores, la naturaleza 
del hecho imputado -delito o motivo de 
responsa.bilidad~ y la calidad oficial del sin
dicado, puesto que aun por delitos comunes 
cometidos en cualquiera época podía juzg-ar 
la Corte a los Magistrados si al tiempo en 
qne debe calificarse el mérito del sumario se 
hallaba el sindicado desempeñando la ma
gi~tratura. No así en el Código de Pt·occdi-
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miento Penal, que entró en vigencia el 19 
de julio de 1938. lEste, lejos de ampliar la 
jurisdicción que como privativa le confiere 
a la Corte el artículo 148 de la Constitu
ción, restringió los llamados fueros, no atri
buyó a la Corte la facultad de juzgar vor 
delitos comunes a los Magistrados de Tri
bunales, y le dejó el juzgamiento de ellos 
únicamente en cuanto a cargos o delitos de 
responsabilidad relacionados con sus fun
ciones de Magistrados. lEl nuevo estatuto 
procedimental se atuvo, para fÍjar la com
petencia legal de la Corte, exclusivamente 
a la naturaleza del hecho juzgable. Y así, 
el delito cometido .en ejercicio de la Magis
tratura o con abuso o pretexto de las fun
ciones correspondientes, debe ser juzgado 
por la Corte, ya sea que se trate de un Ma
gistrado en. ejercicio o de quien haya de
jado de serlo. lEn cambio, si se trata de un 
delito común, el juzgamiento del asunto no 
corresponde a la Corte sino a los Jueces or
dinari~s. aun cuando el sindicado haya e,je
cutado el hecho siendo Magistrado, y aun 
cuando conserve tal carácter al tiempo en 
que se le vay:t a juzgar. 

Jill.-lEn el a.ño de 1930 estableció el legis
lador la prohibición a todos los empleados 
para formar parte de directorios políticos o 
"poner al servicio de la política las funcio
nes que ejerzan"; la !Ley 105 de 1931 repitió 
la prohibición para los empleados del Orga
n·o Judicial y del Ministerio Jl>úblico, pero 
la expresó en otra forma: "Tampoco pueden 
hacer p:;,rte rlle directorios políticos ni inter
veuir en debates públicos de este carácter"; 
y el Código lPenal de 1936 declaró puni~le al 
"funcionario o empleado público que forme 
parte de directorios políticos o intervenga 
en debates rlle este carácter". !La expresión 
debate electoral; ha adquirido carta de na
turaleza, y suele emplearse para indicar en 
general las actividades de los partidos o ban
dos, relativas a las elecciones, en especial, 
las ocasiona.das por la pugna de aquéllos en 
el acto de las votaciones; de manera que el 
debate electoral es, por definición, un de
bate de carácter político. !La intervención de 
los funcionarios públicos -y particularmf'n
te de los Jueces o Magistrados- P.n deba
tes de carácter político es una de aque
llas infracciones que se penan no por el 
daño efectivo causado sino teniendo en cuen
ta solamente el riesgo o daño de peligro, la 
intranquilidad pública, la desconfianza gue 
siembra en el ánimo de los asociados la 
conducta del infractor aun sin que pueda 
imputársele el haber causado un daño con
creto y efectivo (delito formaD. 

JUDICIAL 

Corte Suprema de .Justicia--Sala de Casación 
Penol-Bogofá, treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos: 

(Magistrado ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

Vi-stos: 
Con motivo de las elecciones pa1·a Di nutadns y 

Hepresentantes que debían efectuarse el diez y 
seis de mai'Zo de mil novecientos cuar!.'nla y uno, 
la Gobernación de Cunclinamarca, temerosa de 
que en Usme pudiera ocurrir fraude electoral, 
envió a aquel Munidpio un funcionario de su 

· dependencia, el sei'íor Antonio Tobar Díaz, en 
.calidad de delegado de la Gobernación para vi
gilar los comicios. Este señor se tra·sladó a Usrne 
el día quince, y allí permaneció, cumpliendo su 
cometido, hasta el día siguiente de las eleccio
nes, y declara que el objeto de su ida fue evitar 
"un chocorazo" que se tenia preparado, según da· 
h)s llegados a la Gobernación. 

Este delegado rindió informe por escrito a la 
Secretaria de Gobierno sobre las elecciones de 
Usme. 

Y como de la Policía Nacional había ido tam
bién a dicha población, con el objeto de mante
ner el orden, una escolta de cinco Agentes al 
mando del Cabo Jorge Otilio Camacho, éste dio 
por su parte un informe esel'ito, que aparece di
rigido al Alcalde de la p01blación, "sobre el frau
de electoral", según se dice al principio de ese 
documento. 

"•Los informes del delegado y del Cabo de la 
Policía Nacional, dice· el señor Procurador, fue
~r on conocidos del público más tarde, a fines de 
mayo· de mil novecientos cuar,enta y uno, por 
haberse suscitado en el recinto de la Asiunhlea 
un debate sobre los in·cidentes ocurridos en las 
elecciones de marzo." 

En la sesión del treinta y uno de mayo se 
aprobó una moción, que dice: 

"La ·Asamblea <le Cundinamarca, oídos los 
gra\'es cargos que se han hedho en el día de hoy 
en relación con el pasado debate electoral en el 
:\{unicipio ele Usme, resuelve: 

"Nombrar por la Pres.idencia una comisión 
nara que investigue los refel'idos cargos e in
forme a la Asamblea en la primera hora de la 
sesión del viernes prúximo seis de junio." 

El día cuatro de junio de mil novecientos cna
:·enta y uno. o sea (]os días antes de aquel en 
que l¡! Comisión de la Asamblea debía rendir su 
informe, entregó el doctor Laureano Gómer. ·al 
P•·esidenle de ia Corte una comunicación cuyo 
ebjetn, según se exp1·esa en ella) era el de hacer 
presente que h C01·te se h:~llaha en mora ese 
día tle conocet· oficialmente el denuncio hecho 
por la Secretaria de Gobierno de CundinanHll'• 



,-------

GACIE:"'i"A JUDICIAL 323 

;.;a sobre "los delitos de falsificación electoral 
eometidos en los últimos cpmicios por un Ma
gistrado del Tribunal Superior" del Distrito Ju
dicial de Bogotá. 

La referida comunicación, que el señor Pre
sidente de la Corte envió a esta Sala, fue ¡·epar
ti da· al día siguiente y el Magistrado sustaneia
dor de ella resolvió pasarla a im funcionado 
iiÍvestigador de la Policía Nacional, ya que tra
tándose de "delito•s de fa1sifi'cación electoral", 
como decía la carta del doctor Gómez, el cono
cimiento del asunto no correspondía a la juris
dicción especial que tiene la Corte para cono
cer de las causas referentes a los Magistrados 

, de Tribunal Superior, pues los delitos contra el 
sufragio, de que trata el Título. X del Código Pe
nal (-Libro Segundo), son de los que suelen lla
marse delitos comunes por oposición a los car
gos de responsabilidad, denominados así en el 
artículo 148 de la Constitución y en el 42 riel 
nuevo Código de Procedimiento. 

No era fundado el cargo de rlemora hecho a 
la Corte, por,que cuando el doctor Laurcano 
Gómez le dldgíó su ·comunicación al respecto 
apenas se estaba debatiendo en la Asamblea 
de Cundinamarca el punto de sí los documentos 
entregados a ella por el Secretario de Gobie•·no 
debían o- nó remitirse a una entidad judicial o 
investigadora; el siete de junio di·spuso la C•)rte 
que por la Policía se investigara el delito contra 
el sufragio, y sólo el diez de junio, es decir, 
tres días después, resolvió fa Asamblea de Cun
dinamar-ca enviar al Procurador General de la 
Nación los documentos referentes al asunto. 

La Asamblea de Cundinamarca se hallah:.c1 en 
situación parecida a la de un particular que aun 
creyendo posible la comi·sión de un hecho de
lictuoso no se atreve a dar cuenta a las autori
dades investigadoras sin cerciorarse antes de la 
venla-d de los hechos o datos que permitan 
presentar la correspondiente denuncia con al
gún fundamento a fin de que ella no pueda ca
lificarse de temeraria. 

Y mientras la Asamblea se hallaba en esa ae
titud de averiguación no era lo indicado por 
parte de la Corte apresurar·se a asumi1· las fun
cione.s de investigador, por varias razones: 

111- Porque de ordinario en esos debates can
dentes de las corporaciones públicas inten<Pne 
como principal el factor político, qtie no es rl 
más segm·o punto de partida para la justicia: 

211- Porque dada la autonomía de .los Organos 
del Poder Pú-blico no es normal que uno de 
ellos su-straiga de la acción del .otro la mal~ria 
de un ~lebate; 

3~ Porque si es ,-erdad que en los 1lehates de 
la Asamblea de Cnndin::unm~ca y en la comuni
Cllción del doeto1· ·Laureano Gómez a la Corte 
~e alt~dió a (~tic tin i\~aª!s!rf!(lo 4cl Trib~Jnaj S1~-

perior de Bogotá había intervenido en manio
bras electorales que se consideraban atentato
rias conti'a la pureza del sufragio, la sola ca
lidad de Magistrado de la persona inculpada no 
Pra suficiente para darle jurisdicción a la Cor
li' por lo que adelante se explicará. 

Como ya se dijo, el doctor Laureaiw Gómez, 
en comunicación al Presidente de la Corte, ha
bló de "fal·sificación e.Jeatoral" cometida por el 
Magistra:do doctor Arévalo, y esta Sala no avocó 
entonces el conociniiento del asunto, en aten
ción a que el deljto contra. e'l sufragio es un de
lito· común, que no tiene relación necesaria ~on 
las funciones de Magistrado de Tribunal Supe
rior que el doctor Arévalo desempeña; es sus
ceptible de ser cometido por los particulares y 
si un Magistrado lo comete no será, por lo gene
ral, como Magistrado -sino como particular. 

Seis días después de la queja formulada por 
el doctor Gómez, la Asamblea aprobó una mo
ción, que dice: 

"La Asamblea· de Cundinamarca, después de 
atender la lectura de los informes de minoria 
y de. mayoría en relación con los cargos formu
lados en ·esta corporación contra el Magistrado 
doctor Edilberto Arévalo Correal, y luégo de oír 
el desarrollo del debate sobre· este caso, declara: 

"•Primero. Que no existe base probatoria de 
ninguna naturaleza que justi.fique. por parte de 
la Asamblea una denuncia criminal contra el 
Magistrado del Tribunal Superior de Cundina
marca doctor Edilberto Arévalo Correal, en re
l-ación con el desarrollo de las eleccion-es que 
tuvieron lugar en la población de· Usme el día 
Hi de marzo de 1941. 

"Segundo. Que las diligencias presentadas a_ 
la Asamblea pasen al Procurador General de la 
~ación para que dicho funcionario decida si es 
o nó el caso de remitir-las a la autorirlarl judicial 
competente." 

La Asamblea Departamenta•l asumió una acti
tud semejante a la de un Juez investigador; y 
posiblemente con la idea de ejercitar función fis
calizadoi·a parecida a ]a. que tiene 1-a Cámara de 
llepresentante.s, formó un legajo de diligencias 
en el cual figuran no solamente los dos infor
mes del Cabo de la Policía y del delegado de 
la Gobernación, sino también las informachmes 
rendidas sin juramento por uno de los Agentes 
de la Policía Nacional, Luis Mendieta (cuader
no 1, follo 22), el Guardia de Cundinamarca Lau
rentino Galindo (folio 30 ibídem), el Alcalde de 
Usme E-lías Rocha (folio 3•1) y Cl delegarlo de la 
Gobernación. Antonio Tobar Díaz (folio 4(}). 

Claro estú que estas exposiciones hechas sin 
juramento ni los otros requisitos de fo¡·ma y 1le 
fondo que la ley ordena; algunas sin la fi,·ma 
siquiera del expo11ef1te y 1·ecibidas por un'! e¡ 
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varios de los señor-es Diputados, que no poseen 
la investidura de Jueces ni de investigadores, 
npcnas tenían el valor de meros datos extrajui
cio y no podían ser apreciados por la justicia 
Grdinaria como pruebas legale,s. , 

Por otra parte, la moción de la Asamblea que 
ordenó pasar aquellos documentos al Procura
dor Grneral de la Nación e-s, en cierto modo, 
contradictoria, pues afirma "{¡ue no existe ba
se probatoria de ninguna naturaleza que justi
fique por parte de la Asamblea una denuncia cri
minal contra el Magistrado del Tribunal Superior 
de Cundinamarca doctor Edilberto Ar-évalo Co
n·eal"; pero dispone, al ·propio tiempo, "que las 
diligencias presentadas a la Asarilblea pasen al 
Procurador General de la Nación para que di
ello funcionario decida si es o nó el ca-so de re
mitirlas a la autoridad judicial competeilt!~". 

El leg.ajo de documentos procedentes de la 
Asamblea de Cundinamarca fue remitido por el 
r,eñor Procurador General de la Nación a la 
Corte con el objeto de que ella .proveyese "lo 
que en su ilustrado juicio sea (le. rigor conforme 
a la ley", dice el sei'ior Procurador, sobre "la 
intervención del seíior Magistrado doctor .Edil
berto Arévalo C.orreal en un debate de ca1·úcter 
político". 

Puesto que el ca¡·go contra el doctor Edilber
to Arévalo Correal, en la forma en que lo enun
ciaba el señor Procurador, sí podía constituir 
uno de aquellos denominados "de r-esponsabili
dad", que son de privativa competencia d.P la 
Corte tratánclose de un Magistrado de Tribunal 
Superi01·, esta Sala acogió la iniciativa de la 
P1·oeuraduría y asumió entonces la instrucción 
del sumario. 

El :\fagistrado sustanciador del negocio orde
nó la prücti ca de las. rliligencias informativas, 
recibió personalmente las declaraciones de los 
principales testigos, practicó careos entre és
tos, indagatorió al Magistrado Arévalo y efectuó 
careos entre éste y ,algunos de los declarantes, 
diligencias estas últimas a las cuales también 
estuvier-on presentes los otros dos Magi-stra<los 
que entonces integraban la Sala. 

Se trajeron a los autos el original de "los re
gistros electorales sentados en Usme el diez y 
seis de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno y copia expedida por la Oficina de lrlen
tíficación Electoral del Ministerio .de Gobierno 
de torlo el censo electoral permanente de lTsme 
(un mil trescientos cuarenta y cuatro nonibres 
-1.344-), con inrlícación, al frente de cada 
nombre, del número correspondiente al registro 
electoral y del número· de la cédula de ciudada
nía. 

Adcmús, por medio de .Juez comisionado, que 
fue el· 49 del Circuito Penal de Bogotú, se reci
bió (Jeclaración a 1a mayor parte de las persa-

nas que actuaron como .Jurados de Votación en 
las eleccione-s del diez· y seis de marzo en U s
me, así como tambien a la,s per.sonas cuyo voto 
podía sospecharse que había sido suplantado. 
En suma: la Corte llevó a cabo las pesqnizas 
necesarias a fin de averiguar el posible fraude 
electoral y la. conducta .del M·agistrado Arévalo 
en las elecciones de U.sme. 

Agotada en ·lo po-sible la i"nvestigación .se cum
plió e-l requisito legal de declararla cerrada- y 
pasó el expediente a la Procuraduría de la ~a
ción. El .señor Procurador Dele,gado en lo Penal 
no quiso emitir concepto de fondo sin que la 
Sala se pronunciara previamente acerca de su 
competencia legal para conocer y decidir del 
asunto. ' 

La Sala dijo entonces: " .... como uno de los 
cargos contra· el Magistrado Arévalo que se han 
investigado en estas diligencias- es el de inter
vención en debate de carácter político, las ra
zones dadas por el señor Procurador General en 
junio de mil nov-ecientos cuarenta y uno hacen 
ver que por tratarse de -un cargo .de responsabi
lidad, esa soJ.a circunstancia da competencia le
gal a la Corte para calificar el mérito del sn
mario, al cmenos en cuanto a ese ·cargo." . 

Hecha por la Corte esta declaración ace"rca ·Je 
su propia competencia legal para conocer del 
asunto, materia que en seguida se explica de
tenidamente, la Procuraduría emitió concepto de 
fondo que concluye asi: 

"·Como resumen efe lo dicho conceptúa la Pro
cnradtrria que hay mérito suficiente para llamar 
a juicio al doctcn' Ediliberto Arévalo Correal por 
alguno de lós delitos de que trata cJ Capftulo VT, 
Título III, Libro JI, rlel Código Penal, denomi
narlo 'De los abusos de autoridad y otras in
fracciones', y que debe sobreseerse temporalmen
te en .su favor por los demás cargos." 

Toca, pues, ahora a la Corte calificar el mé- . 
rito jurídico ·de estas dili~encias, y a ello vro
cede mediante las considcrac:iones que a conti
nuación se expondrán. 
La competencia legal de la Corte para conocer 

del presente negocio. 
Dice el artículo 148 d.e la .Constitución: 
".Son atribuc~ones de la Corte Suprema: 

" 
"4<? Conocer de las causas que por motivos de 

responsabilidad, por infracción de la Constitu
ción o leyes, o por mal rlesempeño de sus fun
ciones, se promuevan contra los Agentes Diplo
máticos y Consulares de la República, los Go
bernadores, ,Jos Magistrados de los Tribunales de 
.Justicia, los Comandantes o Generales en Jefe de 
las fuerzas nacionales, y los Jefes superiores de 
las oficinas prineipales de Hacienda de la Na-· 
ción .... " 
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Y el ~rtículo 160 de la misma Constitución: 

"Los Magistt·ados y los .Juect;)s no podrán ser 
suspendidos en el ejercicip de sus destinos sino 
en los casos y con las formalidades que· deter
minen las leyes, ni depuestos sino a virtud de 
sentencia judicia.l." 

El tenor literal de estas disposiciones in di ca 
<1ue el Juez o Magistrado no puede ser depuesto 
.sino por sentencia judicial, es decir, previo un 
juicio· que termine por fallo condenatorio; y 
que los Magistrados de los Tribimales de .Justicia 
.son juzgables por la Corte Suprema como juez 
de única instancia "por motivos de responsa-. 
bilidad, por infracción de la Constitución o le
yes", o "por mal desempeño de sus funciones". 
En los demás casos, es decir, cuando se trate 
de aquel•los hechos que suelen denominarse de
litos comunes no son ,iuzgables por la Corte Su
prema sino por los Jueces o Tribunales comtmcs 
como el resto de los ciudadanos. 

Los términos de ia Constitución no dejan duda 
de que los Magistrados de Tribunal son .juzga
bies ante la Corte Suprema sólo por los delitos 
de responsabilidad, es decir, por los hechos pu
nibles que cometan como Magistrados, en ejer
cicio de sus funciones de tales o con pretexto de 
~u~rlu. -

En el lenguaje común, y aun en el legislativo 
y forense ha solido llamarse fueros a lo que en 
!·eaHdad no es otra cosa que jurisdicciones- espe
'ciales. 

Antiguamente -Y en particular ba.io los _regí
menes monár-quicos-- las gentes de la nobleza 
comparecían ante tribuna•les diferentes de los 
que juzgaban al común del pueblo. 

Algunos paises, entre ellos el nuestro, sólo han 
dejado subsistir como especial :._no como pl'i
vilegiada-, la Jurisdicción militar para delitos 
estrictamente militares; y dentro de la jurisdic
ción común ha asignado· a los Jueces Superio
res de Distrito .Judicial el juzgamiento -si-n ju
rado- de ciertos eclcsiústicos. 

La Con-stitución colombiana de 1858 (artieulo 
49) y la de 18li3 (artículo 70), daban jurisdic
ción a la Corte Suprema para conocer de las 
causas por delitos comunes "cometidos por el 
Presidente de la República o por los Secretarios 
(Ministros) de Estado; y tanto esas Constitucio
nes como la de 1853 (articulo 42) establecían 
la jur-isdicción de la Corte para _juzgar a los ~fa
gistrados (o Ministros eomo ~e decía entonces) 
de ·los Tribunales de .Justicia, pero sólo en "cau
sas de responsabilidad" o ''por mal desempeño 
en el ejercicio de st~ funciones". Estos antccé
d~ntes pueden -~;lfJ5ti~. el sentido del articulo 
148 de la Cons.l!i~iún actual, lo mismo qu~ otra 
ronsidernción hi·stúrica, a saber; 

Cuando regia en Colombia el sistema federal 
los funcionarios de cada una de las secciones 
llamadas "Estados Soberanos" eran juzgablcs por 
Jos Tribunales de Justicia del r'espectivo Estado 
Soberano; los funcionarios nacionales, no sec
cionales -'-ni dependientes de las autoridades 
loca·les- debían .ser juzgados por la Corte Su
prema Federal. Y al extinguirse los Estado-s So
beranos ·Y recon-stituirse la Nación en forma de 
República unitaria dejaron de actuar las Jegisla
turas y jurisdicciones seccionales y en ?delante 
rigió solamente la legislación nacional (llama
da · antes federal). Pero a<l adoptar la legisla
ción "federal" quedaron .sin reformar muchas 
disposiciones¡ que se habían expedido con refe
rencia a ciertos funcionarios de "la Unión". en 
virtud de las cualos continuaron éstos -sometidos 
a.la jurisdicción de la Corte Suprema de .Justicia 
cohlo juez de única instancia; así sucedió, por 
ejemplo; con los Administrad'üres de Aduana, los 
de Hacienda Nacional, el Auditor G~neral de 
Guerra, y otros funcionarios cuya categoría ofi
cial no exigía, de -suyo que a diferencia de los 
demás funcionarios públicos tuvieran lo que se 
ha considerado como prerrogativa de ser juzga
dos por-la .Corte Suprema. 

Discutible es y muy discutible que esta ju
risdicción especial . pueda tenerse en .realidad 
eomo prerrogativa: 

a) Porque dentró de una· forma republic<ma 
de Estado no ·se justificaría esa especie de cas
tas privilegiadas; y 

b) Porque rio es prer-rogativa ni privilegio el 
ser juzgable en única instancia por un Trib:mal 
de derecho -así .se lo suponga el más sabio Y 
sereno- cuando el común de los ciudadanos 
comparece ante los Jueces de prime1·a instancia 
cuyo jqicio (a veces con la intervención· del .Ju
rado) cs. revisable en apelación o consulta Í)OJ" 

un Tribunal Superior y aun puede llega!' en 
ciertos casos a la Corte Suprema como Tribunal 
de Casac-ión. ' 

No hay, pues, propiarilente fueros, ni l_a ju
risdicción especial para juzgar sobre ciertos 
asuntos puede consillerarse como privilegio o 
favor,para los funcionarios sometidos a ella. 

El antiguo Código .Judicial; cuyo Libro T, o 
sea el que trata de la organización judicial, fue 
tomado de la Ley 147 de 1888, dispuso lo si
guiente: 

"Articulo -40. La Corte Suprema conoce· priva
tivamente y en una sola in·stancia ]os asuntos si
guientes: .... 49 De ·las causas de rcsponsal:>iJi: 
dad por fallas o delitos cometidos en el ejer
cicio de sus funciones. o con pretexto de rjrr

·cerlas por los emplc;ados siguientes: .... los "\{a-
!.!istr.ados de los Tribunales Superiores c.le Dú¡-
trito .. '.," · 
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Como se ve, el juicio de responsabilidad debía 
ser originado por faltas o delitos cometidos por 
aquellos funcionarios "en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercer:las"; no alu
día la disposición legal a cualquier hecho sino 
solamente a los que implicaran ilícifo ejercicio 
de las funciones o extralimitación de éstas. 

El nuevo Código Judicial, expedido en 193'1, 
Ley 105, dispuso en su articulo 33 que. la Sala 
de Casación en lo Criminal de la Corte Suprema 
conociese "d.e las causas de responsabilidad p'or 
faHas o delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, o con pretexto de ejercerlas, por .... 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Distrito JudiciaL ... " 

En ·este punto se ciñeron tanto el Código Ju
dicial de 1892 como el de 1931 a lo di.spuesto 
por. la Constitución, que atriibuyó a la Corte 
Suprema el juzgamiento de los Magistrados de 
Tribunales Supel'Íores por delitos de res¡)onsa
bilidad o cometidos en ejercicio d.e sus funcio
nes. 

Pero esos mismos Códigos; además de la ju
risdicción que la Carta Fundamental confcl'Ía 
como privativa de la Corte Suprema para juz
gar a los :Magistrados en causas "de responsa
bilidad" o por éfelitos cometi<dos con -motivo o 
pretexto de sus funciones de ·Magistrados dieron 
jurisdicción a la Corte para conocer "de Ja'S 
causas que se sigan por cielitos comunes cometi
dos en cualquier época por individuos que al 
tiempo en que debiera decidirse del mérito del 
sumario .estuviesen desempeñando el cargo (en
tre ot1·os) de :Magistrados de Tribunal Superior. 

Algunos han pensndo que las disposiciones del 
numera! 59, m·ticulo 40, Código Judicial de 1892 
~· del numeral ()9, artículo 3•2, Código .JueJ:r:ial 
de 1931, eran inconstitucionales, puesto quP e·l 
m·tículo 148 de la Carta no habló de delitos co
munes sino únicamente de causas ele rcsponsa
hilidad. En ·contra de esa opinión cabe consi
derar que el hecho de que la Constitución con
fiera a la Corte competencia privativa para eo
IWccr en causas de responsabilidad contra ~[a
gistrados de Tribunales Superiores no impirk 
que la .Jey de procedimiento venga luégo a ex
tender la· jurisdicción de la Corte para juzgar 
a esos mismos Magistrados en lo relativo a ot1·a 
clase ele cargos; quier·c decir que lo e.stahlecitln 
por la Constitucié'n es un mínimo ele jurisdic
ción rle la Corte ·-cxclusiv.a de ella- sin per
juicio de que el legislador ¡meda ampliarla para 
otros casos o asuntos. 

Sea de ello lo que fuer.e parece que el anti
guo Código si quiso sacm· de la .iurisdicción o·,._ 
dinaria al Magistrado que estuviese ejercil'IHlo 
el «'argo al tiempo de decidir sobre el mérito del 
sumario seguirlo eontra él, y esto aun tr_ati\,nrlose 
rlc inculpación \JOr delito común: ' 

·Como se ve, el antiguo Código Judicial y el 
de 1931 tenían en cuenta para determinar la 
competencia legal de la Corte respecto de los 
Magistrados de Tribunales Superio·res, ya la na
turaleza del hecho imputado --delito· o motivo 
de responsabHidad-, ya la calidad o.ficial del 
sindicado puesto que aun por delitos comunes 
comeHdos en cualquiera época podía juzgar la 
Corte .a los Magistrados si al tiempo en que de
bía calificarse el mérito del sumario se hallaba 
el sindicado desempeñando la Magistratura. Ta
les disposiciones se dictaron con el criterio de 
que uno solo de aquellos requisitos, naturaleza 
del hecho o calidad oficial de1 sindicado, era su
ficiente para determinar la. •competencia legal 
de la Corte .sin que fuese nece.saria la coexisten
eia d-e los dos. 

No así en el Código de Procedimiento Penal 
que entró en vigencia el 19 de julio de 1938. 
Este, lejos de ampliar la juriSJdicción que como 
privativa le confiere a la Corte el articulo 148 de 
la Constitución, restringió los llamados fueros, 
no atribuyó a la Corte la facultad de juzgar por 
delitos comúnes a los Magistrados de Tribuna
les y le dejó el juzgamiento de ellos únicamente 
en euanto a cargos o delitos ("motivos" diee l·a 
edición oficia:] de la Constitución) ·ele responsh
hilidarl relacionados con sus funciones rlc Ma
gistrados. 

El nuevo estatuto procedimentai se atuvo, pues, 
para f.jjar la competencia legal de la Corte, ex
clusiv.amentc a la naturaleza del hecho juzgable. 
Y así, el delito cometido en ejercicio de la Ma
gistratm·a o con abuso o pretexto de las funcio
nes corr·e-spOIHiientes, tlebc ser juzgado por la 
Corte, ya .sea que se trate de un Magistrado en 
ejercicio o de quien, haya dejado de serlo. 

En eambio, si se trata de un delito común. el 
juzgamiento de-l asunto no eorr.esponde a 1a 
Corte sino a los .Tueees ordinarios aun cuando el 
sindieadn haya ejecutado el hecho .siendo Ma
gistrado y aun euandD conserve tal canicter al 
tiempo en que se le vaya a juzgar. 

En dgor podría decirse que l.a Corte no .iuzga 
a los :\{agistrados ele Tribuna·! Superior en virtud 
de ese carácter oficial sino en razón tle los he
ehos punibles que supongan la calidad de Magis
trado. 

Por eso, en el caso de que se trata, como al 
:\fagistrado del Tribunal Superio·r de Bogot{t doc
tor Aréva•lo, se le formularon los cargos con
cretos de falsedad y delitos contra el sufragiü, se 
JH'nsó al prineipio que no competía a la Corte 
conocer, pues los delitos así denominados no 
s;m excldsivos de los Magistraelos o funcionarios 
.públicos y para cometer{.oos no se r.cquier.e tal 
calidatl. Al contrario, e~c suponer que si un 
Magistrado los ejecuta eso .sti~le a pesar de tan 
e]eyada categoría: . ' · · 
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:Mas, cuando el Procurador General de la Na
ción planteó ante la Corte el caso del Magistra
do A!révalo como intervención en · debate de 
carácter poHtico, el punto relativo a la juris
dicción varió de aspecto, pues tal hecho sólo es 
ilícito tratándose de funcionarios públicos por
que la prohibición de intervenir en d.ebate de 
carácter político se refiere únicamente a e!Ios, 
no al común de los ciudadanos. Y el quebranto 
de esta prohibición por parte de un funcionario 
púbJ.ico implica violación de un deber especial 
que la ley impone al. fundona'l'io y sólo en aten
ción a la calidad de tál. 

Dice el Código de Pro~cdimiento Penal: 
"Los delitos conexos se investigarán y fallarán 

en un mismo proceso" (artículo 54). 
"•Cuando en un mismo proceso deban investi

garse y fallarse varios delitos som~tidos a di
versas competencias, conocerá de la causa el 
.Juez o Tribtinal que tenga jurisdicción para fa
llar el delito más grave" (artículo 50). 

Estas disposiciones contemplan sólo el caso de 
delitos comunes que sean conexo~ entre sí. 

Ahora: cuando se sindica a un funcionario pú
blico de delito común y al propio tiempo si' le 
!mputa un cargo de responsabilidad, si por ra
zón de este último debe juzgar del asunto una 
autoridad que tenga competencia especial y pri
vativa ·para ello (Tribunal s·uperior, ·corte Su
prema, Senado), la r\egla legal de que "conocerá 
de la causa el .Juez o Tribunal que tenga ju:-is
dicción para fallar el delito más grave" está su
bordinada a las disposiciones constitucionales 
que, es obvio, deben aplicarse preferentemente. 

Por ejemplo: si el Presidente de la República, 
un Ministro del Despacho, el Procurador Gene
ral o un Magistrado de la Corte es acusado por 
l:t Cám>1ra de Representante.s ante el Senado por 
motivo o cargo de responsabilidad pero al pro
pio ti.empo debe juzgár.sele por un delito , co
mún ejecutado en ·concurso real con el de res
ponsabilidad, no podría un .Juez inferior arre
batar al Senado el conocimiento en lo tocante al 
cargo de responsabilidad so pretexto de que .el 
delito común tiene pena ·más severa' y es, por 
tl\nto, más gr.ave. 

La Jurisdicción del Juez para wnocer del de
lito común es da'da por la ley, p.ero la .inris
dicción del Senado se la da la Constitución ·nis
ma (artículo 89) y ésta no puede ·en.tenderse abo
lida o modrficada por el Código de Procedi
miento. 

Ahora: como tampoco sería lo normal*que el 
Senado, competente para juzgar a aquellos a1tos 
dignatarios del Estado, pero sólo por motívos 
de responsabilidad hubiese de conocer de de
l:tos comunes, para el juzgamiento de éstos sub
si~tirá la competencia del Juez ordinario o co-

mún y respecto del cargo de i·esponsabilidmt 
decidini el Senado. · . 

Parece que· en algún sector del público se ha 
creído por otra parte que cuando un Magistrado· 
de Tribunal Judicial comete .falta que le apareje 
indignidad puede la Corte proceder contra él por 
vía correccional, destituyénd()lo o al menos sus- · 
pendiéndolo del ejer·cicio de sus funciones de 
~agistrado. , 

Ese procedimiento dra•stico suele emplearse en 
otras ramas del servicio público; pero respecto 
de .Jueces y Magistraodos lo veda el artículo 160 
de la Constitución, el cual dice: 

"Los Magistrados y los .Jueces no podrán ser 
suspendidos en el e~ercicio de sus ·destinos sino 
en los casos y con las formalidades que deter-
minen las leyes, ·ni depuestos sino a \'irtud · fle 
sentencia judicial." 

Y púesto que la sentencia judicial implica el 
tramite ·legal de un p1·oceso, es decir, "la pleni
tud de las formas propias" del respectivo juicio 
como el Código de Procedimiento las e.sta1blece, 
la destitución o la suspensión del Magistrado o 
.Juez acusado no podrían llevarse a cabo como 
medida simplemente di·sciplin·aria. 

E1 artículo 158¡ de, la Constitución dispone que 
"la responsabilidad de los Jueces inferiores se 
hará efectiva ant·e el respectivo superiqr"; y el 
artículo· 148 dice que "son atribuciones dP la 
Corte Supr·ema. . . . 59 Conocer de las causas 
que por motivos 'dé responsabilidad. por infrac
ciones ·de la Consti·tución o ele las ley.es, o por 
mal desempeño de sus funciones, se promue
van. . . . contra los Magistrados de los Tribuna-
les de .Justicia." ' 

De modo que la competencia de la Corte pa
ra juzgar a los Magistrados de Tribünal emaria de 
estos dos terminantes preceptos de la Constitu
ción, que en manera algun,a podrían sufrir men
gua por lo que en otro sentido estáblezcan las le
y.es de procedimi~nto. 

-L•as disposiciones penales y p1·occdimentales 
sobre, accesión o absorció·n del delito menos· 
grave por el má·s grave no tienen cabida, en los 
juicios .sometidos a juri·sdicción especial, sino 
dentro del género delitos comunes; pero cnan
do se trata de un delito común y de un cargo 
de respon.sabilirlad en concur-so real de dC'litos, 
cada una de las respectivas jmisdicciones -la 
común y la especial- tienen su órbita de ac
ción. Tratándose de hechos separables, ni la 
Corte juzga l\ un Magistrarlo por delito común 
ni el .Juez ordinario o común puede juzgarlo por 
el cargo de responsabilidad. 

•Cuando el concur.s.o de infraccloncs no es ri'al 
sino meramente ·ideal o formal, entonces la ju
risdicción especial o superior (en este oaso de la 
Corte) es competente para proceder por tc<los 
los cargos;· pero si en virtud de tino u otro r.10--
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livo no hubiere fundamento legal pat·a proct!der 
por el cargo de responsabilidad, entonces al pro
nunciar,se la jurisdicción especial (en este caso 
la Corte) en tal sentido, no entraría a oalificar 
el delito común para decir si existe o nó y si 
esta o nó probado, sino que debería enviar el 
proceso a la justicia ordinaria, porque desech~
cla la conexitud entre el cargo de responsabili.dad 
y el delito común corresponde exclusiv·amente a 
los .Jueces ordinarios o ·comunes juzgar acercr: 
de este último. 
Delito del funcionaria público que intel'Piene 

en la política. 
El Código ·de 1890 no tenía disposición que 

diera el caráct.er de delito a la ingerencia de 
los 'funcionarios públicos en la política. 

La Ley 60 de 1930, "sobre elecciones", dispuso 
en su articulo 89 lo siguiente: 

'"Ninguno de los funcionarios del Poder .!'t•
dicial, de lo Contencioso Admi•nistrativo y tlel 
:\linistcrio Público, ni ningún empleado admi
nistrativo na·cional, departamental o municipal 
podrá fomJar parte de directorios o comités po
líticos, ni poner al servicio de la política las 
funciones que ejerza. . 

"La violación de lo dispuesto en este arlículo 
constituye causal de mala conducta." · 

El Código de Organización Judicial y Proce
dimiento Civil crue se expidió en 1931 (Ley 105), 
dice, en su artículo 18: 

"Los empleados del orden judicial y los del 
:\finisterio . Públko no pueden set· mandatarios 
de profe,sión en n'egocio.s de ninguna espe·cie, ni 
abo~ar en asuntos judiciales o administrativos, 
ni ejereer el cargo de albaceas o e}ecutor,es tes
tamentarios, aunque estén en uso de licencia. 
TampD'co pneden hacer parte de directorio.> po
líticos ni intervenir· en debates públicos rle este 
caritcter." 

~i la Lev 60 de 1930 ni la 1(}5 de 1931 8.sig
nan de m¿do expre.so detenninao~ia pena a bs 
funcionarios infraetore.s de la prohibidót.l para 
intrrvenir en la poJíti,ca; pero en el Código Penal
ele 1890, vigente cuando se expidier.on aque.ilas 
Le:.·es. había una norma de carácter generaL e1 
articulo 52B, que disponía lo siguiente: 

"L,)s funcionarios o empleados públicos que 
.faltan•n al cumplimiento de alguno o algunos; de 
sus deberes o qüe sean morosos o neqligentes en 
su desempeño, si la falta no tiene señalada pena 
especial. pagarán una multa de ocho a cien pe
sos. Si hay pena especial, se aplicar:'t ésta. 

"Si la falta o negligencia fqerr> de muy noca 
t:·aseendenda y gravedad, o de ella no resultare 
periuicio a la Nación o a un tercero, la pen.a 
srrú una multa de cuatro a veinte nesos." 

Y por último, el nue\·o Código Penal dice en 
su artículo 180: · 

\ 

"En la misma .sanción establecida en el pri
mer inciso del artículo anterior incurrir{t el 
funcionario· o empleado público que forme parte 
de directorios políticos o intervenga en ·ct~batcs 
de este carácter." 

Y _la sandón establecida en e1 pnmer inciso 
del articulo 179 es la de arresto de u:t mes a 
dos años e interdicción para el ejerciciO de fun
ciones ·públioas hasta por el mismo iérmi.no. 

Como se ve, en el año de mH novecientos 
treinta (19,30) estableció el legislador la pro
hibición a todos l01s empleados para formar 
parte de directorios políticos o "poner al ser
vicio de la política las funciones que e_jerzan"; 
la Ley 105 de 193.1 (tCódjgo Judicial) repitió 

1 
la prohibición par-a los empleados d~l ordr;n ju
dicial y ·del Ministerio Públiooo, pero la expresó 
en otra forma: "Tampoco pueden hacer parte 
de directorios políticos ni interv·enir en debates 
públicos de este carácter"; y ·el Códigr¡, Penal de 
1936 declaró punible al "funcionario 0 empleado 
público que forme parte de dire-ctorios políticos 
o intervenga en debates .de este carácter". 

Conviene hacer este recuento de las disposi
ciones legales sobre pro'hibición ·a los et"lplea
dos públicos para intervenir en 1-a política, por
que así se compr,ende mejor el alcance riel ar
tículo 180 del Código Penal. 

Dos acepciones trae d:e la palabra debate el 
Diccionario de la L'engua Española: "Controver
sia sobre una cosa entre dos o más personas" y 
también, "contienda, lucha, combate". Por 
consiguiente, la expresión "d,ebate de carácter 
político", empleada pnr el Código Penal puede 
significar la controversia sobre política, el com
bate, la ,contienda o la lucha po-lítica, y aun suele 
ha,blar,se de política militante. 

A1hora: como el régimen electivo es base del 
sistema democrático que, des.cle luego, es un sis
lema político, la ·controversia y la lucha o con
tienda motivadas por la organiz·ación de los co
micios, constituye un verdarlero debate político. 

En el lenpua'.i'e ordinario es de uso corrien~e la 
expresión debate electoral para signi!ficar, ora 
en conjunto, ora por separado, las diferentes 
etapa,s de J.a lucha comida! en que los partidos 
o los bandos políticos sr disnutan el predomi
nio de las cornora'C'iones públicas o la designa
ción del Jefe del Estado . 

Esta expresión, debate dectoral, ha adquiddo 
carta de l}aturaieZ:a y suele emplearse para in-· 
dicar en general las activida,des de los partidos 
o bandos, relativas a las elecciones, en especial. 
las ocasionadas por la pugna de aquéllos en e'l 
acto de las votaciones: de manera que el debate 
electoral es, pot' clefinieión, un debate de carác
ter po.líÜco. 

Tomando mm de manera completamente l.;te
ral el artículo 180 del Código, resulta que los 
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funcionarios pútlieos que intervengan en el pro
ceso· electoral quedan comprendidos, sin lugar 
a duda, en aque.]]a disposición de la ley. 

Dijo la Corte en auto de siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta:·· 

"De suerte que en el campo de la responsabili
dad jurídica, que es de lo que aquí se trata, for
marían un todo indivisible las actividades polí
ticas de un ciudadano en difer-ente-s lugares de 
un Departamento, con ocasión de~ proceso elec
toral para constituir .la A·samblea." (Sumario Cf!n
tra el doctor Carlos César Cerón, Juez Civil del 
Circuito de lpia1e~, por· intervención en la po
lítica). 

Y en auto de treinta de mayo ~e mil nove
cientos cuarenta y uno, se expresó así: 

''Es la calidad de empleado público la rJue 
origina la incompatibi'lidad, sin que ésta des
Hparezea por el heoho de que la actuación elEc
toral del funcionario tenga lugar en territorio 
distinto al de su jurisdicción." (Sumario con
tra el doctor Guillermo Ma·rtí-nez, Juez del Cir- · 
cuita Penal de Bogotá). 

El espíritu que ha inspirado las disposidones 
legales expedidas de 1930 para acá sobre rste 
particular ha sido e~ de reprimir .de manera ge
neral la ingerencia de los funcionarios públicos 
-en la política militante y sustraerlos -especial
mente a .lueces y Fiscalés- de toda actuación 
política. La Ley de 1930 consideró ésta como 
caso de "mala conducta" y el Código de 1936 no 
se limitó a e111plear e-sa expresión más o menos 
mnbigua, sino que incluyó francamente el hecho 
entre las inf-racciones punil.ples como delictuosas; 
y sólo para denominar de algún modo esta cla
se de actividades se valió de la frase "intervenir 
en debates de carácter político". 

Ahora: .si J.a partici-paci§n de los funciona
ríos públicos en la política; si el "intervenir en 
debates de carácter pbiítico" en general es con
sidera-do como punible, ¿cómo podría dejar de 
serlo el hecho de intervenir no ya en meras con
troversias verbales -o escritas sino -en las elec
ciones mismas, que dentro de los proc-edimien,tos 
democráticos son la meta final de las actividades 
¡i'olíticas? 

Y puesto que constituye interv-ención en de
bate de carácter político el desarrollar ádivida
rles de esta índole "con ocasión del proceso elec
toral" serta inaceptable no reputar como inter
vención en deba'tc de cárácter político la que 
.se efectúa en los propio-s comicios donde tiene 
su culminación el "proceso electoral". 

Claro está que siendo el ejerdcio del sufragio 
una función constitucionU>l (artículo 177 d~ la 
•Carta), ni el· más exh·emado rigorismo alcanza
riá a .señala¡: como punible participación en de
bate de .carácter político el mero hec;ho de que 

un ciudadano, así sea funcionario. público y 
t¡;nga la i11 vestidura. de .Juez, consigne su voto 
e1 día de elecciones, pues un derecho re.eonoddo 
¡:-.or la Constitución mal podría considerars-e al 
propio tiempo como hecho delictuoso. 

Pero las actividades encamin-adas a la parti-. 
cipación efectiva o visible en la lucha política, 
¡;rinci-palmente las actividades elector·a'ies con
cretas y prúcticas, excluido el simple ejercicio 
de sufragio, sí pertenecen a la categoría de los 
hechos que el artículo 180 del Código Penal ha 
contemplado como intervención en debates de 
carácter político, actividade-s ilícitas cuando son 
funcionarios o empleados públicos quienes las 
·ejeréen. . 

Si se autorizara a los empleados públicos, par
ticularmente a los que tienen mando o juri.sdic
ción o clis,ponen de empleos que ofrecer pára 
lanzar-se a la lucha de los comicios y desplegar 
actividades o maniobra-s el-ectora!Ie.s, la libc·rtad 
de los .sufragante.s y la. verdad electoral podrían 
verse constante y seriamente comprometidas. 

Pero aun admitiendo que puedan hacerse re
paros a la prohibición. en cuanto comprende in
distintamente a todos' los empleados público~. es 
inobjetable en -lo relativo a qui·enes ·dese,mpeñan 
funciones judiciales o del Ministerio Público. 

La intervención de los funcionarios públicos 
·-Y particularmente de los Jtieces o Magistr·a
dos-- en debates· de carácter político es una. de 
aquellas infracciones que se penan no por el 
daño efectivo causado sin-o teniendo en cuenta 
solamente el desgo o daño de pe-ligro, la intran
quilidad pública, la desconfianza que siemhra 
c·n el ánimo de los asociados -la conducta del 
in.fractor aun sin que pueda impntársele c·l ha
ber cau¡;ado un daño concreto y efectivo. 

Además, el legislador colombiano ha conside
ra-do que en un paí.s de vehementes pasiones 
políticas, como el nuestro, si se dejara en plena 
libertad a los Jueces para lanzarse a la ardien
te lucJha de los partido.s y ·de los ]?andos políti
cos, no sólo suf;riría mengua aquel•la tranquila 
confianza a que tienen derecho todos los ciuda
danos en la recta admin'i-str.ación de justicia, 
sino que aun la mi-sma serenidad e imparciali
dad de· los .Jueces, obj-etivamente consi·derada, 
.se pondría en gravísimo peligro. 

No es verosímil que los ciuda-danos de un par
tido y aun de un bando político abriguen la se
guridad de que p'ara juzgarlos será comi)leta
mente sereno e impancial un Juez que, perte
neciendo al bando o al parti-do opuesto ·exhiba 
públicamen1e su exaltación política, o sea inca
paz de refrenar la vehemencia de sus sentimien
tos y anhelos políticos o teróe en la lucha como 
cualquier combatiente dejando de lado los mi
ramientos debidos· a su calidad de juzgador· y el 
deber especial que tiene no sólo de ser impar-
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cial en la administración de justicia sino tam
bién de parecedo, de condudrse en forma que 
los ciudadanos puedan confiar sin zozobras en la 

.serenidad d·el .Juez. 

Hechos que ejecutó el ¡}[agistrado doctor Edilber
to Arévalo Correal en las elecciones del 16 de 

marzo de 194:1 en la población de Usme. 
El debate de la Asamblea de Cundinamarca 

sobre el posible frande e·ledoral d·e Usme y acer
ca de la actuación del Magistrado dodor Aré
valo Corr•ea.J el 16 de marzo de 19·41, fue origi
nado por los informes escritos del delegado An
tonio Tobar Díaz a la Gobernación y del. Cabo 
de la PoHda Jorge Otilio Camacho a la Alcaldía 

· de Usme. Prescindiendo, por ahora, del valor 
que a tales documentos pueda atribuírsele como 
prueba judicial, es lo cierto que tanto Camacho 
como Tobar fueron interrogados por la Corte en 
calidad de simples testigos. · 

Durante la investigación y al declarar bajo 
juramento manlfcstaron uno y o-tro te·stigo que 
algunas rle las (:osas relatadas en sus informes 
lPs con.stan personalmente, pero que otras las 
&upieron por referencia. Tal suced·e, ·por ejem
plo, con la falsificación del registro t'lectoral en 
la mesa de votación número 1Q a la hora del al
muerzo y la CO'locación fraudulenta allí de veinti
trés votos acihacada al doctor Edilberto Arévalo 
Correal. El Crubo Camacho dice en declaración 
jurada que habló en su informe. sobre estos he~ 
chos no po1· haberlos presenciado sino porque 
el Agente Luis :\fendieta se los refirió. Con f~sta 
sa.lvedad resulta que Camacho y Toiba.r son tes
tigos de '·ista respecto de otros sucesos; y tam
hién son testigos pr·esenciales de la actuación 
del doctor Arévalo Correal en las el·eccione.s de 
-l~sme Jos AgentC's que formaban la escolta de 
Policía Nacional, Hermógenes Morales So·to, Luís 
Mendieta, Pedro P. Castillo, Gabriel Alvarado y 
Pablo E. Ohacó'n; y los Guardias de Cundina- , 
marca Laurentino Galindo v Efraim Fierro, quie
ne.s estaban como pareja ''de ;puesto" en Usme 
desde dos nwses antes de las elecciones. · 

El doctor Edilberto Arévalo Correal vive en 
Bogotá, donde de·sempeña el cargo de Magistrado 
·del Tribunal Superior y estaba en e.jercido del 
mismo el diez y .seis de marzo de mil nov'Ccientos 
cuarenta y uno, día de las elecciones para Di
putados y Representantes. La prueba de esa ca
lidad ofi.cial obra a folios 74, 281 v. y 303;. su 
cédula de ciudadanía Ueva el número 1002782. 
"ftre expedida en Bogotá y en el registro electo
Tal permanente de esta ciudad aparece inscrito 
el nombre del doctor Arévalo bajo el número 
187-84. En a:lgún tiempo estuvo el nombre del 
·doCtor Edilberto Aréva·lo Correal en el registro 
·electoral perman•ente de Usme, pero esa inscrip
"Ción se anuló, como aparece a folio 34 del cua-

d~rno 39 (censo electoral de Usme certificado 
por la Oficina Nacional de Identificación Elec
tvral). 

Le co1·re-s.pondía, pues, y él mismo lo reconoce 
en su íudagat()ria, sufragar en Bogotá en aque
llas eleccion·es: No obstante, resolvió pasa•r ese 
día en el vecino Municipio de U.sme, donde tie
ne familia y posee bienes. 

Dice en su indagatoria el propio do·ctor Edil
berta Arévalo Corr>eal que el diez y seis de mar
zo de mil novecientos cuarenta y uno salió tem
prano de la capital, en automóvil de su propie
dad conducido por él mismo; que con ello se 
proponía pasar el día en el campo, pues dada 
la divi,sión d-e los partidos "y d ningún entu
siasmo que sentía por las l:istas" en las eleccio
nes de ese día no le interesa,ba ni siquiera votar; 
que a la salida de la ciudad, en el sitio deno· 
minado Tres Esquinas, encontró al señor .Julio 
César Turbay, qui·en dizque esta;ba alli. aguar
dando .un bus para trasladarse a U.sme, y que el 
doctor ArévaJo lo in<vitó a subir al automóvil 
y llegó con él a esa población. El señor Turbay 
figUTaha como candidato en una de las listas 
para Diputados por las cua!les se iba a sufragar. 
Llegaron allí' a eso d·e las ocho de la mañana. 

Sobre la man·era como principió el Magis
tra<do Arévalo Correal su día de el•ecciones hace 
el ,señor Procurador Delegado en lo Penal los 
acertádos comentarios que a continuación se 
transcriben: 

"Es muy po.siblc que el doctor Arévalo hu
hiera ten·ido necesidad d·e abandonar la capital 
rle J.a República· y ·de encaminarse a Usme el 16 
de marzo, día de elecciones, según él tenia cono
cimiento. El viaje, pues, por sí so~lo no tiene 
nada de extraño ni puede ser materia de censu
ra, pero la desgraciada coincidencia, de que 
hablan él y el .señor Turbay,, d·e haber encontrado 
el primero al .segündo en el sitio de Tres Esqui
nas, esto e.s, en el cami·no que conduce de la 
capital a Usme, ha.cia las siete y media de la 
mañana, implicaba para el Magistrado un motivo 
ohligante de mayor cautela y apartamiento del 
debate eJectoral, por la circunstancia de que el 
señor Turbay figura,ba en la lista de candidatos 
<rue iban a ser elegidos ese día y es lógico que 
la lJegada del do·ctor Arévalo a una población 
en que cuenta con prestigio y ascenso en el-áni
mo de sus moradores, en compañia de un can
didato a la Diputación, cuyas 'ocupac.iones prin
cipales son de oi'den político' (indagato-ria del 
señor Turbay), podría dar la impresión a ·lo.s 
electores de que el doctor Arévalo iba a aseso
rar al candidato en sus actividades políticas. 

"Resulta confirmada esta observación con la 
Iectura del "informe del señor delegado de la 
Gobernación, que intentó desde el sábado quince 
de marzo, día de su llegada a Usme, una re-
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unwn de los dirigentes polHicos de ese Munici
pio, entre loiS cuales no tuvo ·en cuenta ese día 
al doctor Arévalo. Pero al día siguiente, domin
go, insistió en su propósito y entre la lista de 
los que quiso· reunir se encuentra el nombre 
del doctor Arévalo, lo que significa que la prc
s·encia de éste y la forma en que fue recibido, hi
cieron pensar al delegado que el doctor Arévalo 
Correal era uno de los representantes de una 
de las corrientes políticas del lugar. 

"El Alcalde,o señor R.ocha, incurrió en una . 
creencia similar porque invitó ese día al doctor 
Arévalo 'a una reunión a la Alcaldía con el ob
jeto de que transcurriera la elección en calma, 
no se fuera a pre.sentar nada desagradable, cum
pliendo con órdenes de la Secretaría de Gobier
no' (declaración juramentada de Rocha)." 

Parece obvio que si al prenombrado doctor 
Arévalo lo hubiese llevado el sincero deseo de 
procurarse un día de campo por apatía respecto 
del debate electoral y algo más, para abstenerse 
aun de votar, haibría pasado de largo hacia sus 
fincas. 

En su indagatoria pretende el señor :\Iwüstra
do Edilberto Arévalo sugerir la idea de qne él 
p·ermancció en su casa o campo durante las vo
taciones, y que solamente salió al poblarlo por 
saludar a sus fami.Jiar.es y "con el fin de dar ór
denes necesarias y conducentes al desarrollo de 
las labores de su campo". Quiere dar a ent·en
der con esto que él no estuvo presente ni des
arroJó activ.idades ·en las elecciones. P~ro son 
varios ·los testigos que deponen en el sentido 
contrario. 

Hermógenes Morales Soto dcclfl"1 oue "rle vez 
en cuando. veía al doctor Edilber'() Arévalo C:o
rreal que daba unas vueltas por ahí, se acercaba 
a la mesa de votación y hablaba eon los que iban 
a votar" (folios 113, ~uaderno 1 A). 

Algo más pr·escnció,~Laurentino Galindo, pues 
'dice: 

"Yo vi varias veces al doctor Arévalo buscan-
. do los nombres en las listas de sufragantes a la 

entrada de cada Jurado, pero en cuanto a re
partir boletas, a mí no me consta" (folios 132); 
y más adelante agrega: "se paseaba por ahí y 
preguntaba en las mesas de votación por el nú
mero de votantes" (fQ.lio 145); 

Más explícito es Gabriel Alvarado, cuando ex
pre•sa lo siguiente: "Vi al doctor Arév.alo inter
viniendo en asunto -político en compañia _de va
rios .señores, me parece que el Presid-ente del 

'Directorio Liberal y alguno d·e. los miembros del 
mismo, estaban movilizando gente" (folios 470). 
Esta última frase e·s muy expresiva para signi
ficar las actividade-s de un dirigente político en 
día de elecciones. · . 

Y que no podía pasar inarlve1·tida para el Ma
gistrado Arévalo la actitud del pueblo que lo 

con~Sideraba en aquellos momentos como a uno· 
de ISUS jefes politicQ.s se ve por un detaJ.le a que 
alude el d·eclarante Pablo E. Chacón, así: "El 
doctor Edilberto Ar·évaolo Correal andaba ese día 
con otro señor a1to a quien no conozco, reco
rrienda las mesas de votación, y las gentes les. 
echaban vivas" (folios 472). 

Aún más: el Magistrado Arévalo no se limitó a 
estar visitando las mesa.s de votación para ave-· 
riguar por la rnarcha de ésta sino que trató de 
influir sobre los guar.dianes del orden. 

En efecto, Pedro P. Ca·stiHo a quien le co
rr·espondió prestar servicio como Agente de Po
licia en la mesa de votación número 4, refiere 
lo qile· a continuación se. verá: "Principió la vo
tación en completo orden a las ocho de la ma
ñana y siendo como las nueve o diez me .encon
traba yo· cerca a la mesa donde estaba la urna 
y en ese momento llegó el doctor Edilberto Aré
,-alo Correal y me dijo que yo qué ·estaba ha
ciendo allí al pie de la mesa. Yo le contesté que 
estaba alli haciendo guardar ·el orden según la 
consigna que había récibirlo rle mi superior eT 
Cabo .Jorge Otilio Camachü. Entonces él (se re-· 
fiere al doctor Arévalo) me dijo que yo me hi
ciera en la puerta de entrada cJ.e la mesa de vo
tación y yo le contesté que estaba cumpliendo
con las órdenes que había recibido y que a éT 
no le obedecía porque no era mi superior y ad·e-· 
más yo no .sabia quién era él. Yo le dije aT 
doctor Arévalo que hiciera el favor de· retirarse 
ele allí e inmediatamente cumplió la orden que-
Je di y se retiró" (folio 125). 

No era, pues, el Magistrado Arévalo aquel es-
pectador discreto que va de mesa en mesa pero 
que apenas .se propone satisfacer su curiosidad 
sobre el progreso de las vota-ciones, sino el polí
tico en actividad que se atr·eve a insinnársele a 
la Policía como quien tiene derecho a. que se le
. considere uno de los dirigentes del debate elec
toral. Es v·erdad que el Poiicía, lejos de obede
cer las órdenes del doctor Arévalo intimó a éste· 
la de retirarse: el Magistrado "cumplió la orden 
q:ue le di y se retiró", dice el Agente. A esta 
clase de trueque en bs posiciones oficiales ex-
pone una conducta como la del ·doctor Edilberto 
Arévalo Correal, Magistrado a quien un simple· 
Agente. de Poli•cia consideró que debía somett>rlo· 
a que le guardara el acatamiento del caso. 

El delegado de la Gobernación, señor Antonio· 
Tobar Díaz afirmó lo .siguiente en el informe
que rindió por escrito a la Secretaría de Go-· 
bierno: 

"Varias veces llamé la atención a los doctores.. 
Arévalo y Turbay sobre la pureza _del sufragio, 
y ellos veladamente me hacían la propuesta d(' .. 
que entrara en componendas, a lo que les con-· 
testé enérgicamente que el Gobierno quería la
pureza del .sufr:tgio, y que yo, como su repre-·· 
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scntantc, no' ahorraría medio para que así fuera: 
que de lo contrario faltaria a mi deber y a la 
confianza que en mí habían tenido al enviarme 
a esa población; cada momento me invitaban 
a tomar trago y siempre les manifesté que me· 
gustaba mucho pero qne hasta el 17, de las seis 
y media de la maiíana en adelante, podría acep
tarles (.sic) alguna invitación." 

Al interrogar la Corte, como testigo jurawPn
tado, a dicho seiior Tobar sobre la razón por la 
cual escribió en su inforP1C el pasaje que se aca
ba de transcri:bi r, con testó: 

"Ese pasaje a que se refiere la pregunta l:otm
bién ha debido quedar consignado en mi infor
me antes del capítulo de observaciones, y aclaro 
que las propuestas que digo veladas en mi in
forme las consigné en él porque los menciona
dos cloctores debedan saber que el trago en día 
de cleccionc;s era prohibido por la ley y era por 
l:anto como decirme rctír·ese de su puesto y ahan
flone eso. Esas invitaciones a tomar trag0 las 
consideraba yo corno propuestas veladas" {fo
lio 82). 

Di ce mús. a:delante: 
"_ ... las repetidas invitaciones que me hacían 

dichos señores (se refiere al doctor Edilberto 
Arévalo Correal y al señor Julio César Turbay) 
a tornar trago, las cuales yo interpreté y sigo in
terpretando como una maniobra tendiente a que 
yo abandonara las mesas d·e votación y la vigi
la·ncia de ellas." 

Y en seguida comenta: 
"Como lo he dicho tanibién, al vPnlrse del pue

blo el doctor Arévalo Correal y el señor Tur
bav me dijeron: 'Le felícitámos por el gran bien 
{JUC le ha he·cho hoy al pueblo con sn brillante 
actuación', circunstancia que confirmó lo dicho 
en el pasaje del informe a que se refiere la pre
gunta que estoy contestando" (folio 83), 

El testigo le da, pues, un sentido ir~>nico a l,a 
felicitación que decían hacerle Jos senores Arc
valo y Turbay por no haberse prestado a lo que 
aquél interpretara como man.iobra ten,diente a 
que dejara de cumplir con su rleber de v-igi
lancia. 

Al Cabo Camaeho l.e fue hc·eha la propuesta 
no va v·eladamente sino de modo explícito. 

Después de narrar el episodio ocurrido a la 
hora del almuerzo en la mesa de votación nú
mero 19, cuando el doctor Edilberto Arévalo 
estuvo ocupando puesto allí como si fuese miem
bro ele! Jurado, dice el Cabo .Jorge Otilio Cama
ello lo sigui·ente qué, según cálculos, debió, de 
ocurrir a eso de las dos de la tarde o pasada esa. 
hora: 

"Después, a otro rato me Jlamó personalmente 
el doctor Arévalo para· proponerme que le hi-

ciera cuarto para poner unos votos más porque 
los Agen.tes estaban controlando. Yo le contesté 
que no podía po1·que estaba .cumpliendo con mi 
deber" (folio 136, cuaderno 1 A). 

Tratándose de un .Juez y con mayor razón de 
un ·Magistrado resulta indecoroso que con olvido 
de su hoble y obligante investidilra, d·escienda a 
hacerle a un empleado administrativo de infe
rior categoría, y hasta . a un simple Agente de 
Policía, propuestas encaminadas a que deje de 
cumplir con su deber. Y si la propuesta tiene 
¡;or objeto que permita la consumación de un 
fraude cual¡¡uiera, v. g., contra la pureza del 
sufragio, nci sólo es una indignidad, sino que 
pas:cJ los limites de lo ilícito. · 

Tales propuestas, aun suponiéndolas no serias 
por comnleto, implican' una falta· de decoro de 
parte rlel alto Magistrado que las hizo, no ex
cusable aunque si explicable por la fuerza per
ttwbaclora que tiene la pasión politica. Esto·s in
cidentec; que la Corte se ha visto en la penosa 
n eccsidad de cita·r justirfican plenamente la dis
posición que p:·O'hibc a los funcionarios públi
cos intervenir en debates efe carácter político. 

Dunmte eJ curso de las votaciones el Magis
trado ¡~color Arévalo, olvidándose de la apatía 
política que según él lo Uevó el- diez y seis de 
marzo a' tener un día ·de campo, se lanzó de 
lleno 'a una activa labor eleccionaria. Dice el 
testigo Antonio Tobar Díaz, que el doctor Edi·l
herto AréYa.lo Correal, en compaiiía del seiior 
Julio César Turbay, "en todo momento inspec
eionaba también las mesas, yendo constantemen
te de una a otra"; y que "los mencionados docto
res iban siempre juntos". Est,e decla.rántc expli
ca que él, así como el Alcalrle y el Sccr·etario de 
éste, recorrían periódicam·ente las mesas con el 
fin de observar cómo iba la votaCión y aue por 
esto vio las actividades· del doctor Ed.ilberto 
Arévalo Correal. Y en otro QJasaj.c de su declara
ción r!icc el mismo testigo Tobar que el seiior 
Turbay y el doctor Edilberto Arévalo '\~e movía~ 
de tma parte a otra constantemente, atisbando ya 
las Ji.stas, ya las mes-a,g d·e votación, hal)laban 
con los electores, s·e fijaban en las listas y les 
daban pa•pcletas a dichos electores". 

JoTge· O,tjlio Camacho atestigua bajo juramen
to y por haberlo visto y o ido personalmente: 
"Durante las horas de la elección los doctores 
Edilbe1·t.o Arévalo Corr·eal y Julio César Tur
bay v,ísitabari seguido las mesas de votación y 
llevahan personas a que votaran" (folio 135). 
"Bl dodor Edilberto Arévalo Correal repartió 
boletas de votación entre los .sufra~antes espon
táneamente, pues presencié que a la entrada de 
los Jurarlos de Votación les decía 'tome' y les en
tregaba boletas para que sufragaran" (folio 142) . 

. Se ·ve por la descripCión de lo ocurrido en 
diferentes momentos, hecha por tlistintos tcsti-
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gos, que el doctor Edilberto Arévalo Correal, 
quien no podía sufragar en Usme, como ya se 
dijo, .sino en Bogotá, si en un ·principio pensó, 
como él dice, alejarse de esta ciudad y pasar el 
día en el campo, una vez en Usme resolvió per
manecer .en el leatro mismo de las votaciones 
d·e allí, y se movió de manera tan notoria y vi
sible en el ajetreo electoral que siete testigos 
se dieron cuenta de ello y áeolaran .dando deta
lles diferentes: cada uno sobre lo ·que pr·esen
ció. Estos testimonios y en este particular es
tán exentos de sospecha. 

El señor Magistrado· AI'évalo sugirió desde su 
i·ndagatoria la idea de que los testimonios contra 
él son inválidos porque los altos funcionarios 
del Gobi·erno Departamental tenían urdida una 
trama para perjudicarlo. Atribuye el doctor ~ré
valo esta animadver.sión del Gobernador y su 
Secretado a cierta denuncia que el Tribunal Su" 
perior de que forma parte hubo de presentar an
te la Corte y en contra del Go'bernador Pradilla, 
por haber hecho unos nombramientos de Nota
rios interinos en forma que el Tribunal ·conside
ró a:rbih:aria. 

El Secretario de Gobierno doctor Guillermo 
Arciniegas, en careo con el doctor Edilberto Aré
valo Correal, diligencia practicada ·en la Corte, 
le hizo ver al doctor Arévalo· su falta de razón 
en este particular y cuán engañ.ado estaba al 
mirarlo· como enemigo (folios 331 y siguientes). 
Por cierto que en esa diligencia de ·careo dijo 
·el Secretario de, Gobierno doctor Ardniegas: 
"Aprov-echo esta oportunidad para repetir lo 
que dije en mi declaración escrita y es lo si
guiente: que no he sido ni directamente. ni por 
intermedio de tercera persona quien haya que-· 
rido hacer ningún daño al" doctor Arévalo, ni 

·he sido ni .soy su denunciante." 
Pero aun aceptando que el Gobernador y su 

Secretario tuviesen ojeriza al doctor Arévalo, 
por parte aJguna aparece que ellos hayan hec.ho 
declarar a sus subalternos en determinado sen-
tido· en este proceso. · 

Algo mús: con e.se argumento o pretexto de 
la animadversión del Gobernador podría er rloc
tor Edilberto Arévalo Correal haber tachado l::ts 
declaraciones del delegado Tobar y de los dos 
Guardias depal'tamentales y haber comprobado 
que tale.s sujetos declaraban en cierto sentido 
instruirlos por la Gobernación para ello ·o en 
virtud de sugeren~ias de ·SUS superiores. 

Pero los Agentes de la Policía Nacional y su 
comandante ·el Cabo Camacho no dependen de 
la Gobernación ni tenian por qué participar de 
los planes aviesos que se supon·en tramados en 
la Gobernación para perder al doctor- Arévalo. 
. Además: entre las declaraciones de cargo las 

que, menos inculpan al doctor Arévalo tanto en 
lo relativo a la intervenció-n de aquel Magistrado 

en el debate político eiectoral como en la im
P~Jtación más grave .del fraude al sufragio, son 
cabalmente las de Efraím Fi·erro y L;mr~ntino· 
Galindo, Guardias de Cundinamarca, que pudie
ran ser los únicos posiblemente inspirados por· 
los rni~mbr.os del Gobierno Departamental. 

En la anterior legislación la. prueba testimo
nial no podía· considerar.se suficiente sino cuan
do hubiera dos declaraciones contestes o acor
des sobre el hecho atestiguado. El Código de 
Procedimiento que ahora rige lejos de limitar en 
esa forma .eJ valor de la prueba testimonial, dis
pone lo siguiente: "Toda persona sana de men
te es há.bil para rendir testimonio. Pero al Juez 
le corr·esponde aprecia·I: razonadamente su cre
dibilidad, teniendo en cuenta la·s normas de la 
críti.ca deJ ·testimonio .... " (artículo 224). 

Prescindiendo de J.a declaración del Agente· 
Luis Mendieta, por razones que adelante se di
rán, y teniendo en cuenta solamente las demás,. 
es necesario reconocer la imparcialidad y falta 
de prevención con que los testigos de este sn
mario rindieron sus declaraciones. De acuerdo 
coh las reglas sobre la crítica del testimonio, no 
sería dable rechazar ese acervo probatorio. Ni 
por asomo se ve un acuerdq pr.evio entre los 
testigos para deponer en determinado sentido, 
y no hay ningún "elemento para presumir que 
tengan interés en faltar a la verdad o ánimo de· 
perjudicar al doctor Arévalo. 

1Si las declaraciones describieran de modo· 
idéntico los hechos y sus detalles, como suele 
acontecer algunas veces cuando el dicho de un 
testigo parece como copiado de otro, podría pen
sar.se que la prueba es sospechosa; pero en el 
presente caso cada testigo se limita a habla¡· so
bre .el incidente que le tocó ver y nada más; y· 
así, cada una de estas declaraciones es sufi
ciente para estimar probado por ella el hecho· o 
incidente a que la misma se réf.iere. Lo que ocu
rre es · que las diferentes declaraciones sobre· 
distintos hé'chos resultan comp.lementadas entre 
.sí, .sin que los testigos se propongan esa fina
lidad y el conjunto de ellas permite efectuar una 
visión completa en lo posible sobre la conducta
del Magistrado Arévalo en los comicios de Us
me que, lejo.s de ser apartada de éstos, fue de 
activa participación en ese debate político-elec-
toral. · 

Ademá·s del ir y venir por las mesas de vota
ción; de la intervención con los sufragantes pa
ra an'imar la votación; del suministro de datos· 
y papeletas; de las insinuaciones hechas a los 
Agentes de la autoridad para pedirles toleranci ¡¡ 
o abandono de· sus deberes; además, en fin. de· 
una ostensible actuación en el debate coriliciaJ, 
hay dos epi.sodios que están plenamente compro
hados, los c.uales vinieron a hacer culminante la· 
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participadón acti \'2. y entusiasta del Magistrado 
Arévalo Correal en las elecciones. 

"\.mbos hechos ocurrieron en el Jurado o me~ 
sa número 19, entre doce y una de la tarde el 
primero y al tiempo de cerrarse las votac.iones 
el segu;ulo, como a continuación .se verá. · 

A) A la hora en que los Jurados de la mesa 
número 19 se retiraron a almorzar el doctor 
Fdilberto- Arévalo Correal llegó a dicha mesa y 
tomó asiento "ocupando el puesto de Presidente 
,Jel .Jurado", al decir del testigo Luis Mendi.eta 
(folio 120); dos de los miembros de dicho Ju
rado, los sei'iores F.ijlemón Vanegas y Waldo Gon
zúlcz dicen que ellos pern~anecieron allí con el 
r!octor Erlilberto Arévalo Correal durante la es
taclia de éste en· aquella mesa de votación. Sobre 
la razón por la cual se encontraba el doctor Edil
herto Arévalo Correal eh aquel sitio no hay uni
formidad en las dec.laraciones de estos dos tes
tigos, como lo anota- el señor Procurador. Pero 
t•s lo cierto que el doctor Arévalo no sólo estuvo 
allí sentado, como si fue.se uno de los miembros 

. del .TuracJ.o, sino que hasta llegó a escribir en 
la lista o registro de los sufragarntes, con los 
correspondientes números de orden, de cédula 
y de registro c.lectoral permanente, los nombres 
de varios de los que allí votaron. 

El Cabo Camacho dijo en su informe, y luégo 
al declarar, que los nombres escritos ·por el doc
tor· Arévalo habían sido veintitr.és (23), herho 
que no le consta a Camacho por propia y directa 
.pcr·ct•pe:ión sino ppr habérselo .oído decir ai Agen
te Luis Mendieta (folio 135). 

El testigo Mendieta dice que él vio al doctor 
1\révalo escribiendo los nombres en el registro 
de votantes, que empezó a escribir del número 
fí4 en adelanté, pero que no puede precisar 
cuúntos renglones escribiría, pues este dato lo 
npuntó en libreta que se le perdió. 

Y el doctor Edilbuto Arévalo Correal en sJ. 
·indagatoria rendida ante la Corte, reconoció co
mo escritos por él seis nombre.s en aquel registro 
cie vntantes, con sus números de registro electo
ral, de cédula de ciudadanía y de OI'den del re
~dro. · 

No se confirmó, pues, eJ dato de que los nonf
··bres escritos por el doctor Arévaio Correal en el 
registro de sufra.gantes hubiese sido veintitrés; 
pero que si estuvo escribiendo nombres en aquel 
registro es un. hecho indudable. 

B) A las cuatro de la tarde, hora de cerrar la 
Yotación, aparece de nuevo en escena el Mag,is
lrado Arévalo Correal en la mesa número 19 Co
mo al verificar el número de los sufragios que 
se acababan rle extraer de la urna cor,respon
diente a aquélla resultara que hacían falta c.ua
tro papeletas, el doctor Edilberto Arévalo Co
Treál pretendió que se completara el número con 

otras tantas que él mismo puso encima de la 
mesa. 

Existen sobre el particular las exposicioTies 
terminantes ·¡le· dos testigos presenciales: el Cabo 
Jorge Otilio· •Camacho, quien dice lo siguiente: 

"A las cuatro de Ja tarde, que se rompieron los 
sellos para efectuar.se el escrutinio en la prinwra 
mesa de votación, el cual yo presenciaba, y 
cuando se contaron las papeletas, hicieron falta 
cuatro de ellas, el doctor Arévalo sacó las pape
letas del bolsi.llo y las ·puso sobre la mesa para 
completar el número de electores que habían vo
tado; ·dicho doctor, al llamársele la atención por 
la Policía de que no podía hacer eso, contestó: 
'que el Jurado era autónomo y que por lo tanto 
la Policía no tenía por qué intervenir en Pso; 
que por encima d·e nosotros lo hacía y que si 
queríamos .lo acusáramos, pero que las elecciones 

·no se podían perder'" (folio 136). 
Y Laurentino Galindo, el cual declara: 

"A las ouatro de la tarde del 16 de marzo ú 1-
timo dieron el redoble para eerrar la votación y 
encontrándome de servicio en la primera ·mesa, 
se reunieron todos los miembros del Jurado para 
abrir la urna, lo cual efectuaron, y como todos 
Jos miembros del Jurado metieron la mano para 
.sacar las papeletas al botar los sobres al suelo 
hicieron falta cuatro .boletas después de que fue
ron contadas que tenía cada uno de los miem
bros del Jurado. Estando en esas, entró el .doc
tor Edilberto Arévalo y preguntó qué pasa, qué 
buscan, y le contestaron los miembros del .Jura
do que cuatro boletas hacían falta, a lo cual él 
las sacó del bolsiHo y colocándolas sobre la me
sa: 'No busquen más que lo caído caído; aquí 
están las cuatro boletas para que las repongan', 
a lo que contestó el Cabo Jorge Otilio Camacho, 
de la Cuarta División .... Le dijo: 'Doctor, ¿ có
mo se .le va a ocurrir que vaya usted a manrlar 
·echar boletas de las que tiene eh el bolsillo?', a 
lo que contestó el doctor Arévalü que el .Jurado 

· era autónomo; que la Policía no tenía por qué 
i·ntervenir en esos casos; que por encima de to
,do tenÍa .q:Ue echarlas j)OI"qUe no Se podían ,1er
der las elecciones. Entretanto, los miembros del 
Jurado buscaban entre los sobres que estaban en 
el suelo las papeletas que hacían falta, las que 
fueron encontradas y ésta.s fueron las que se co
locaron en la urna, para completarlas de acuer
do con el número del registro" {folio 129). 

Total: durante la jornada eleccionaria del diez 
y sei:s de marzo de mil noV'ecientos cuarenta y 
uno en Usme el doctor Edilberto Arévalo Co
rreal, Magistrado del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de· Bogotá estuvo eJerciendo acti
vidades como militante en aquel debate poli!ico, 
desde el acto de presentarse en aquella población 
{donde se le mir-a como persona importante y se 
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sabe su carúcter oficial), aeompai'iando Yisiblc
me•nte a urÍó de los candidatos por quien se iba 
a sufragar aqlll~l día, hasta intervenir, en el mo
mento d0l escrutinio con animada actitud para 
lograr el cómputo de cuatro votos que hacían 
falta y que él pretendió que fueran reemplazados 
o suplidos por otros tantos que suministró o 
quiso suministrar. 

Y en el transcurso riel día electoral anduyo 
también con el candidato señor Ttu·bay coope
t·anrlo en la búsque·da de nombres en las listas 
de sufragantes, indicando a éstos los números 
que les correspondían en los registros, suminis
trándoles, boletas, inspeccionando las mesas y 
averiguando por el número de votos, en suma, 
animando el debate electoral con múltiples ~e
tos que son los acostumbl'ados t•n los comicios 
por los capitanes políticos, y hasta efecturmrlo 
nlgunos que éstos no siempre se atl'eYen a e,ie
cutaT, como el intento de dist!'ac!' la vigilancia 
de las autoridades encargadas de hacer gual'dal' 
el m·dcn e imperlil' fraudes. 

A esto se agrega aquel,la actuación mús n·)to
ria cuando a la hora del almuerzo integró prác
ticamente uno rle los .Jurados de Votación y 
aun se encargó de escribir nonib1·es, etc., e:• el 
re¡tistro de su.fragnntes. 

Si 1'1 Magistrado Arévalo. hubiere ejecutado 
uno solo de· Jos actos que llevó a cabo en las 
elecciones de Usme ·por! ría esforzarse en demos
trar que tal acto no alcanza a constituir p:~rti
cipación en debate político electoral. Pero sería 
inaceptable que ]a concuncncia de actos múl
tiples y que abarcan toda la jornada comicial del 
diez ~· sl"is de marzo de mil novecientos cua
renta ~· uno l'esultara apenas como casual re
unión de hechos, acaecidos también algunos r!e 
ellos casualmente según la explicacic'm que el 
doctor Arévalo ha pretendido dar. 

Varios fallos judi'ciales, algunos emanados de 
esta misma Sal:l, han reconocirlo que participar 
en una conyencián política o pronunciar un dis
curso políti~o en los d1as que preceden al debate 
electoral .son hechos constitutivos rlc intervención 
en debate de carácter político. Ahora: 'puesto que 
los escl'itos, gestiones o discn!'sps preelectol'ales 
apenas tienen como finalidad ejercer inf,Juencia 
en los sufragnntes para obtener detenninado re
sultado en la votación, sería gra\·e inconsecuen
cia pensar que no ha inte!'venido en el dehRte, 
político electoral el que en vez de emplear ese 
medio indirecto p!'e.fiel'e participar directamen
te, con la ejecuciÓn ele hechos materiales y vis:i
blcs no en los meros preparativos del debate elec
toral -~ino en las votaciones mismas. Estar en 
vigi.lante actividarl durante el curso de éstRs; 
mantenerse en contacto con los furiciona•·ios 

electorales o de policía y con los electores; su
ministrar a éstos los datos y papeletas para su
fragar; introducirse al recinto del Jurado no 
para ejercitar el derecho de sufragio sino para 
arrogarse funciones correspondientes a los miem
bros de aquél, sin tenerlas legalmente y escribien
d0 en el registro de votantes nombres, números, 
etc.; alegar con vehemencia, a la hora· del es
crutinio, en la mesa de votación, sobre el resul
tado de ésta; animal' con su presencia y acLtu
rlcs el debate electoral, agita!' todo el día en la 
jol'nada coinicial "porque las elecciones no se 
po.dían penler", ¿.será todo ello menos que ha
ber cUcho un rliscu!'so político ocho días antes 
n que hahe1· concurrido a una convención de 
partido con un mes de anterioridad a las elec
ciones'? ¿. Porlrú aceptarse como razonable que 
en estos casos el obrar activa y ostensiblemente 
sea menos que el simple hablar? 

La in tel'vcneión del Magistrado doctor Ar~va
lo en el debate electoral del diez y seis de mar
zo rle mil novecientos cua!'enta y uno -debate 
político si lus hay- resulta, pues, probada por 
\'arias rleclai·aeiones de testigos prcsenciale~ Y 
J)or prueba real eonsistente en Jos rastros que 
el mismo procesado dejó al escribir de su puño 
y letra unos cúaritos nombres y números en el 
;·egistro ele votantes, y aun en cierto modo con 
la prueba de confesión, pues si el procesado se 
empeña en desvirtuar ciertos hechos de los que 
le imput'an los testigos, no ha podido negar 
otros. 

Hay, pues, prueba superabundante para lla
marlo a juicio por ilícita inte!'vención en IR 110-

lítica. 

Delitos contra el sufragio. 

El Có.rligo Penal que hace poco de.ió de re
gir no contemp]a,ba los .delitos cO'ntra el sufra
gio; r!e ellos trataban las leyes sobre elecciones. 
En el nuevo Código sí está incluida la delincuen
cia electoral en el Título X del Libro Segunilo, 
que consta rle un solo Capítulo. ' 

Se p!'evé alli tomo delito.s: 

a). La co.aceión fis·ica o mol'al o el engaño para 
impedir a un elector qu·e sufr.ague o ·para obli
gado a votar por "determinado condidato, nar
tido o corrient~ política"; y el soborno e.iereido 
con las mismas finalidades; 

b) El votar sin derecho, suplantar a un elec
tor o sufragar más de una vez en una elección: 

e) Falsificar o alterar nn registro electoral, 
hacerlo desapareec!' o destruirlo; 

d) A!tenH· o modÍficar. "por cualquier medio 
el resultado .de una Yotación"; 

Gaceta Judicial· Nos. 199G y 1997-6 
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e) Hacer desaparecer o retener indebidamen
te una cédula de ciudadanía ajena, o tener más 
de una cédula. 

El fraude electoral achacado por el declaran
te Luis Mendieta al doctor Edilberto Arévalo 
Correal es de los enunciados en los puntos b) y 
e), haber votado sin tener derecho a ello (pues
to que el doctor Arévalo está inscrito en Bogo
tá y no en üsme), consignando, además, varios 
votos con la correspondiente suplantación de 
electores (artículo 288 del Código Penal); y 
falsificación o alteración de un registro electo
ral (artículo 289 ibídem). 

En la prensa periódica y en los debates de la 
Asamblea de Ctm'dinamarca se hicieron al doc
tor Edilberto Arévalo Correal los cargos de fal
sifica'ción y de fraude elect01·ale.s como ocurridos 
principalmente en dos momentos de las elec
ciones de Usme: 

a) Alteración del registro electoral consisten
te en haber escrito nombres de supuestos vo
tantes en el registro número 1, durante la hora 
del almuerzo en que se retiraron rle allí los 
miembros del Jurado, maniobra mediante la cual 
el doctor Arévalo hizo introducir o depositó él 
mismo en las urnas las papeletas correspondien
tes a esos supuestos sufragan tes;' y 

b) Haiber pretendido al tiempo del escmtinio 
y en vista de que aparecían cuatro votos menos 
de los que figuraban como depositados en la 
urna que se computaran otros cuatro que él 
pres~ntaba para completar el número o sea para 
reemplazar las papeletas rlesaparecidas. 

19-Falsedad en la lista de sufra'gantes de la me
sa número 1, y uotos apócrifos colrtcados allí 

mediante esa falsedad. 
Tanto el informe del delegado <le la Gober

nación como el que rindió el Cabo Camacho. 
comandante de la escolta de Policía, narra;~ el 
episodio relath'o a este cargo. 

A tales informes se les atribuyó, en el debate 
político precursor de esta investigación, fuerza 
de plena prueba por ser documentos ofi.ciales. 

Cuando sólo se trata de exigir res})Onsabilidad 
política a un GobieTno o a sus agentes, es ex- , 
plicable que las informaciones emm.1adas de ellos 
mismos se consideren como base .snficiente. Aún 
más: el propio texto del documento puede cons
tituir la materia de la responsabilidad política. 

Pero si se va a hacer efectiva una responsa
bilidad nena!, aquella información o documento 
tiene valor de prueba únácamente respecto del 
hecho de haberlo expedido el informante y res
necto de hechos o circunstancias que deban cons
tar en documentos emanados de funcionarios en· 
quienes la ley deposita la fe pública y eso den
tro de los límites que señala el artículo 2.576 del 
Código Civil. 

La existencia u ocurrencia de hechos no ofi
dales ni jurír.Licos se establece o demuestra por 
los medios de prueba comunes de manera que el 
parte o informe ,de un funcionario público 1lebe 
ser sometido -en lo judicial- al análisis y a la 
crítica a que está sujeta .cualquiera otra prueba. 

Por eso al valorar judicialmente dichos infor
mes se impone hacer· una dislri.nción: su ,ralor 
formal ele documentos auténticos puede ser re
conocido sin que esto implique necesadamente 
que cuanto en ellos se narra deba estimarse co
mo expresión fiel y total de la verdad. Por otra 
parte, puede háber en las exposiciones, memo
rias, mensajes o informes que emitan los funcio
narios públicos,, opinione.s más o menos acerta
d as o erróneas; en esa parte no debe atribuírse
les más fuerza o mérito que el corresp01'utiente a 
dichas apreciaciones o conceptos. 

Ahora: 1 a narración de hecihos estampada en 
tÍn doc.umento oficial puede ser verdadera o nó 
y para saberlo es prec.iso buscar las fuentes de 
las cuales tomó conocimiento de los hechos el 
funcionario que los relata. 

:No es lícito a Ta Corte apreciar las prm'bas 
con el criterio que suele emplearse en las cor
poraciones de índole política o en la prensa pe
riódica. El juicio en tales campos exige dc.'ma
sia·da rapidez, pubs su valor y efecto son del 
momento. Pero el Juez, que cle.be apreciar jurí
dicamente los hechos y la conducta de los hom-
bres, tiene que hacerlo de acuerdo con los prin
cipios y reglas del Derecho Probatorio, .Y no 
puede atenerse a un. conocimiento improYis~do 
ni dejarse llevar por sentimientos ele parr-iali
dad que en la lucha periodistica y polí1ica son 
bien explicables. 

En el caso que ahora estudia la Corte ocurre 
que los infoTme-s del delegado Tobar y del Cabo 
Camacho relatan unos sucesos ele los cuales tu
vieron conocimiento personal y directo y otros 
que ·saben apenas por referencias. Tanto en esos 
informes como en las declaraciones que han ren
dido bajo juramento ante la justicia advierten 
que ellos no vieron el hecho de haber escrito el 
doctor Bdilberto Arévaio CoTreal nombres en el 
registro electoral, ni el de haber puesto él mismo 
unos vo1os en la u~na o haber hecho que otra 
pc'rsona los pusiera; el señor Tobar tan sólo dice 
en su declaración de folio 85: 

"Vi en la mesa que actuaba en el salón del 
Concejo l\-LunicipaJ, vi (sic.) en una oc.asión al 
doctor Edilbcrto Arévalo Correal, escribiendo, 
no puedo asegurar qué esc.ribiría. . . . El doctor 
Edilberto Arévalo Correal escribía en la mesa a 
que me he referido en la pregunta anterior, y 
ahí estaban otras personas; y siempre duró un 
rato e.scribienclo, repito que no sé lo que estaria· 
escribiendo." 
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El delegado Tobar basa, en cuanto a este he
·cho, su iruforme en el d·el Cabo Camacho; y éste 
.dice que lo relató en su informe por habérselo 
oído referir al Agente de Policía Luis Mendieta. 

To:tal: .son informaciones de referencia a este 
testigo c-uya declaración es, por consiguiente, la 
que debe apreciar.se previo anáLisis. 

Dice Lu~s Mendieta: 

"A las ocho de la .mañana del diez y seis de 
marzo último, día de las elecciones, el Cabo Ca
macho distribuyó a los Agentes bajo su maHdo 
los respectivos puestos que deberíamos ocupar. 
:\k tocó en la urna número uno (1); como a 
eso de las ocho vi llegar un automóvil del cual 
se bajaron dos señores que no los cono~ía, sino 
más tarde, cuando dijeron que era el señor Julio 
César Turbay y el doctor Edilberto Arévalo Co-

. rreal; hasta a la hora en que fui a retirarme no 
·se había presentado nada anormal, cuando re
gresé a eso ·de las doce y media encontré al .Ju
rado abandonado; los miembros de él estaban en 
"la calle. Entró el -doctor Arévalo, se sentó y se pu
so a escribir unos nombres en la hoja de registro 
electoral; en esas llegó el señor Alca·lde de Us
me ~· el señor delegado de la Gobernación y le 
pre,r¡unlaron que cuántos sufragantes habían ha
bido hasta esa hora, y él contestó el número que 
había ahí. Afuera el Alcalde le llamó la atención 
·a los miembros del .Jurado de que no podían 
ahandonar el recin.to donde se encontraba' la ur
na, lo que ellos hicieron. Como al cuarto de h<?ra 
llegó un individuo con cédula de Bogotá cuyo 
no7nbre ignoro a consignar su voto y el doctor 
A1·évalo estando ocupado de Presidente del Ju
rado le alcanzó al señor un rollo de boletas, me
jor dicho,' unas boletas envueltas para que las 
colocara en la urna, pero como así no eabían 
'le dijo: 'Doctor, así nó caben', lo que le contes
·tó el doctor que echara una por una. En ese mo
mento intervino el Agente de la Guardia de Cun
dinamarca, Laurentino Galindo, dio a ver ahí 

·qul' esa cédula del señor, no era de Usme, no 
.estaba registrada allí. Pasado esto' el señor Aré
·valo se retiró y se le infoTinÓ en conjunto al 
Alcalde de lo que había sucedido, a lo que dijo 
·que había que poner cuidado y .que ellos estarían 
·pendientes ahí." 

El Agente Luis Mendieta había hecho ya una 
exposición informal ante el señor Diputado de 
la Asamblea, doctor Francisco Urrutia Holguín 
que, en lo pertinente dice: 

"A la hora del almuerzo, los Jurados de Vota
·ción se retiraron de la mesa número uno y se 
sali~ron a la parte de afuera del local donde 
estaba colocada la mesa, que era el cuarto del 

·Concejo. Quedé yo solo vigilando la me.sa, en 
esos momentos llegó el doctor Edilberto Aré
·valo, se acercó a la mesa de votación y . cogió 

la hoja del registro electoral y escribió varios 
nombres que figuraban en el registro electoral y 
colocó en la urna las papeletas correspondien
tes a algunos de los nombres antes escritos en 
el registro electoral. Yo le manifesté que eso no 
lo podía hacer él y contestó que esos eran unos 
poquitos. Se quedó junto a la mesa y luégo en
traron varios de los miembros del .Jurado, en
trando. al poco tiempo un ciudadano con cé
dula expedida en Bogotá a quien el señor Aré
va·lo le d:io varias boletas para que las colocara 
en la urna y como no cabían le dijo al doctor 
Ar·éval(J: 'Doctor, así no caben'. Arévalo le con
testó: 'Edhe una por una'. · N o pudieron echar 
las pá·peletas ponque se lo impedimos con el 
Agente de la Guardia Departamental, que había 
salido a almorzar pero acababa de llegar." 

Al verirficar la cita que Luis Mendieta hizo al 
Guardia de Policía Laurentino Galindo, éste dijo 
no haber presenciado lo que Mendieta relata. El 
Magistrado, de la Corte que desempeñó la.s fun
ciones· de instructor en este sumario practicó 
personalmente un careo entre Galindo y Men
dieta en el Hospital de San .José de esta ciudad 
en donde hacía tiempo se hallaba enfermo l\Ien
dieta. Hé aquí lo principal de esa diligencia: 

Preguntado el testigo Luis Mendieta .... Con
testó: " .... llegó un votante con cédula de Bo
got<t' a consignar su voto y el doctor Arévalo 
después de haberlo hecho figurar en la lista de 
votantes le rlio unas papdetas envueltas y al 
hacerlo (el votante), c9mo no cabían en la ur
na; le dijo: 'Doctor, así no caben', a lo que eon
testó: 'Eche una por una'. Hasta ese momento 
no se sa1bía que la oédula era de Bogotá. No re
cuer.do bien quién fue que hizo caer en cuenta 
de esto, me parece que f:ue el señor Laurimtino 
Galindo, aquí presente, o fue el compañero, no 
rer;w~rdo bien. 

"El votante pondría tal vez uno o dos votos, 
pero no alcanzó a poner todos los que le había 
dado el doctor Arévalo, porque yo se lo impedí." 
Preguntado: ·~En su declaración 'anterior afirmó 
usted rotundámente que en el momento en que 
el votante a que se refiere le decía al doctor 
Arévalo: 'Doctor, así no caben', y en que el doc
tor Arévalo le respondió 'que echara las pape
letas una por una', 'en ese momento intervino 
el Agente de la Guardia de Cundinamarca Lau
rentino Gali•ndo, dio a ver ahí que e.sa r:édula del 
señor no era de Usme, ni estaba registrada allí'. 
,;Qué dice usted categóricamente sobre esta re
fei.:encia hecha ¡ll Agente Lau,retino Galindo, aquí 
pr~'sente? Contestó: Me parece· que fue '·él. Pero 
la cosa fue que cuando se averiguó lo de la cé
dula de ciudadanía del votante, un uniformado 
fue quien hizo notar que la cédula no era de 
Usme sino de Bogotá. Preguntado el declamnte 
Laurentino Galindo: ¿,Qué replica usted a lo que 



acaba de oír'! Contestó: Lo que hay a.quí es pro
bablemente una equivocación del señor. Mendie
ta, pues cuando llegó el Alcalde y les dijo a los 
Jurado·s que no abandonaran la mesa, ya había 
ocurrido lo del votante y el doctor Ar.évalo, que. 
acaba de referir el señor Mendieta y que éste 
señor me refir·ió aquel día en Usme, despu~.s de· 
que yo regresé de almorzar, es decir, pasadas 
las do:; de la tarde. Preguntado el declarante 
Jllendieta: ¿Qué dice usted a esto? Contest!.: A 
eso puedo decir .que el asunto del votante ocurrió 
como he dicho y que uno de los _uniformados 
que estábamos ahí fue q·uien llamó la atención 
sobre el asunto de no ser la cédula de Usme, sino 
de Bogotá. En vista de lo que dice el señor Ga
lindo y por no recordar yo bien, no me atrevo 
a insistir en que fuera él. quien dijo lo de la 
cédula, pues pudo ser otro de los Agentes o el 
Cabo." 

Nótese que el Cabo Camacho, en su informe, 
dice: 

"En la pl"imera mesa se encontraban de ser
vicio los Agentes Luis Mendieta de la Policía 
Nacional y Laurentino Galindo de la Guardia de 
Cnndinamarca." 

De manera que la cita hecha por Mendieta a 
otro Agente uniformado no puede referir.se sino 
a LaurenHno Galindo, quien, como acaba de 
verse, desechó la alusión que Mendieta le hacía. 

No obstante, con. el ánimo de disipar cual
quier equivoco, el Magistrado sustancia~or. dis
puso que se interrogara de nuevo, baJO JUra
mento, a los Agentes de Policía distintos de G~
lindo a fin de saber si alguno de eHos hab1a 
sido 'el testigo presencial a que Mendieta ¡¡e 
refería; y que se llevaran a efecto l?s careos 
necesarios (véase auto de ti·ece de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno,- folios 357 
vuelto). 

Efraim Fierro T., Guardia de Cundinamarca, 
compañero de Laurentino Galindo, dijo: 

"De las doce a la una de la tarde me encon·· 
traba en la calle de dicha población frente a la 
tienda del señor Farieta, tienda que está situada 
a la diagonal de la iglesia y me ocupé en requi
sar a Jos . ciudadanos que llegaban a esa pobla
ción con el objeto de concurrir a las elecciones 
que .se verificaban .. De la una a las dos de la tar
de me retiré para ir a almorzar, pues en aquel 
momento me relevaron para tal objeto. Durante 
el lapso ·de tiempo por el cual se me ha prcguntn7 
do no presencié hec<ho especial ninguno." 

También declararon de nuevo los Agentes de 
Policía Hermógenes Morales (folio 456), Pedro C. 
Castillo (.folio 462), Gabriel Alvarado (folio 470) 
y Pablo E. Chacón (folio 472). a quienes se hizo 
~enir de diferentes lugares del país ·donde es
taban prestando sus servicios, y cada uno de 

ellos aseveró categóricamente-.no ser el Agente
citado por Luis Mendieta como testigo presencial 
del hecho imputado al doctor Edilberto Arévalo· 
Correal y relatado por el mismo Mendieta. 

Por otra parte, ninguno de los demás depo
nentes atestigua los hechos inculpados por el 
Agente Mendieta al doctor Edilberto Arévalo Co
rreal de haber procurado que un sujeto con cé
dula de Bogotá, introdujese u::1 "rollo" de votos· 
en la urna de la mesa número 1 «? 

Al hecho ejecutado por el doctor Edilberto· 
Arévalo Correal, consistente e:n haber escrito en· 
el registro de sufragan tes de la mesa número 1 Q 
unos cuantos nombres y números atribuye el' 
declarante Mendieta doble finalidad, pues dice 
que el doctor Arévalo le alcanzó a cierto sujeto 
que portaba cédula de Bogotá "un rollo" de bo
letas o unas boletas envueltas "para que las co
locara en la urna"; y milis adelante d·ice el mis
mo testigo: "después de que el doctor Arévalo, 
e~cribió varios nombres en la hoja de registro 
electoral, si depositó varias boletas, no put:>do• 
decir el número exacto, en la urna". 

Es indudable que el doctor Edi1berto Arévalo· 
·Correal ocupó a1siento cómo si fuera uno de los 
Jurados de Votación en la mesa número 1; ·y 
el mismo doctor Arévalo no podría negarlo pues
to que de su puño y letra aparecen escritos en 
el respectivo registro los nombres, apellidos, nú
mero de cédula, número de registro electoral y 
número de orden, correspondientes a seis de 
los sufragantes de aquella mesa; el doctor Aré
valo reconodó an1e- la Corte como puestos po1· 
él esos seis renglones que ostentan del mo·do· 
más notorio los rasgos y caracteres de letra de · 
dicho Magistrado. 
' Pero aparte del hecho mismo de haber lleva

do el .doctor Edilberto Arévalo su entusiasmo elec
toral hasta el punto de actuar como una espe
cie de Jurado supernumerario, de lo cual dejó 
rastro indudable, en cuanto al fraude electorar 
efectivo en aquellos momentos la única prueba· 
directa es la declaración del Agente de Poli cia· 
Luis Mendieta. Arriba se dijo que otras perso-· 
nas han hablado." también de este episodio, por 
ejem1)lo, el delegado de la Gobernación se1íor .. 
Tobar y el Cabo de la Policía Jorge Otilio Ca
macho; pero al declarar como testigos y bajo 
juramep.to dicen que no les consta el hecho por 
propia percepción sino por habérselo oído re
latar al Agente Luis Mendieta. Y algo parecido· 
sucede con otros declarantes. 

En resumen: sobre la indtación hecha por el' 
. doc::ior Edilberto Arévalo Correal a cierto su
fragante con cédula de Bogotá para que "echara" 
entre la urna unos cuantoo votos siendo así que 
tal snjeto ni siquiera tenía dereCho de sufragar 
en Usme si.no en Bogotá, ollra como única prue
ba el dicho del Agente Luis Mendieta. 
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Igual cosa cabe decir de otro hecho imputado 
:al doctor Arévalo: el de haber él mismo intro
<(lucido unas cuántas papeletas en la urna des
pués de escrilbir en la lista cierto número de 
nombres como .sj fuesen los de verdaderos su
frag~ntes: sobre esto tampoco hay prueba sino 
el dwho del Agente Luis Mendieta. 

El testimonio en cuestión no da a la Corte 
certeza legal sobre el· fraude, por las siguientes 
razones: 

a) La cita que :Mendieta hizo tan categórica
mente al Guardia de Cundinamarca Laurentino 
Galindo (.folio 122), flaqueó en presencia de 
.éste, al punto que el Magistrado instructor pudo 
darse cuenta cabal del titubeo de aquel afirma
tivo declarante al enfrentarse con la persona por 
él citada, titubeo que terminó en forma que 
Mendieta no pudo sostenerle· a Ga1indo la ase
veración. Los únicos Guardias de Cundinamar
·ca que estuvieron en Usme el día de las elec
cione.s, y que allí se encontraban desde días :m
tes, son Laurentino Galindo y Efraím Fiecro. 
Galindo, que fue quien prestó servicio en la me
sa de V'Otación número 1 niega rotundamente 
l1aber presenciado el hecho que asevera Men
dieta como visto por ambos; y el otro Gual"ldia 
Efraim Fierro T. dke que él no estuvo presente 
en la mesa de votación número 1 (folios 407 a 
408) ; y llamados a declarar uno a uno los otros 
Agentes de Policía, puesto que Mendieta se obs
tinó en que un uniformado era quien lo ac·um
pañaba como testigo presencial, todos estps de
clarantes rechazam la alusión y alguno de ellos 
l1asta dicr que sólo tuvo conocimiento del hecho 
por habérselo oído relatar a Mendieta. 

.Sobre la idoneidad general .de este declarante 
·conviene anotar que durante varios meses hubo 
'de permanecer en el' Hospital San José de esta 
ciudad por cuenta de la PoHcía; que por tra
tarse de enfermedad incurable fue al fin dado 
de baja; que el Magistrado instructor de la Cor
te ·fue a dicho Hospital a practicar el eareo 
entre Laurentino Galindo y )\fendieta; y que el 
estado enfermizo de éste pudo influir en su me
moria, y, en general, en su ánimo, pues el mis
mo Mendieta, al final de otra declaraeión que 
rindió ante el Juez comisionado por la Corte 
dijo lo siguiente que puede leerse a folio 122: 

"Dejo con.sta'ncia que si existe una contradic
ción o disnaridad en:tre la declaración que ren

. dí en el Hospital de San .T osé ante los señores 
Urrutia y OspiHa y la que rindo hov en este 
Juzgado, se deibe a que cuando' rend(l~ primera 
me encontraba muy débil a consecuencia de una 

.operación que me habían practicado en esos 
días." 

b) El día mismo de las elecciones el testigo 
l\Iendieta le dijo a su superior, Cabo Camacho, 

que el doctor Ar.évalo babia escrito veintitrés 
(23) nombres en el registro electoral, y por eso 
el Cabo Camacho consignó en su informe ese 
dato; más tarde, en la exposición o informa
ción rendida ante el Diputado doctor Francisco 
Urrutia Holguín dice Mendieta que el doctor 
Arévalo "escribió vario.s f(ie los nombres que 
figuran en el registro electoral y colocó en la 
urna las papeletas correspondientes a algunos 
de los nombres escritos en el registro electoral". 
Como se ve, ya no precisa el declarante el nú
mero de nombres que le vio escribir al Magis
trado Arévalo; y por último, en declaración ju
rada que rindió en esta investigación dijo que 
no podía precisar el número de nombres que hu
biese escrito el Magistrado Arévalo en el registro 
de sufragantes, po!'lque ese dato lo tenía apun
tado en una libreta que se le había perdido. 

Por otra parte, las personas cuyos nombres, 
etc., escribió el doctor Arévalo en el registro 
electoral, ·declaran bajo juramen'to que efectiva
mente votaron; y al exigirles el Juez en el acto 
mismo de las declaraciones que presentaran sus 
cédulas de ciudadanía, se vio que al respaldo de 
ellas .se encuentra estampada la anotación de 
haber sufragado en las elecciones del diez y sei.s 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno; 
(Véase las declaraciones de He.Jiodoro Farieta 
folio 186; Cesáreo Herrera, folio 194; Hermene~ 
gHdo Gutiér.rez, folio 198; Amadco Rodríguez 
Borda, folio 23·4). Y como no aparece que el 
doctor Arévalo hubiese escrito en aquella lista 
otros. nombres fuera de los seí,s que notoriamente 

· son puestos por él, no es verosímil la introduc
ción en la urna de papeletas de votación no co
rrespondientes a otros .sufragantes. Nótese que 
en aquella o•casión se enfrentaban no sólo los dos 
partidos tradicionales sino dos bandos de un 
mismo partido, circunstancia que dificultnba 
más cualquier intento de fraude p01: la recípro
ca vigilancia de los grupos contendores y que 
el número de votos escrutados en esa mesa no 
excedió al número de los que aparece que su-
fragaron que apenas llegaron a ciento. . 

Aquí conviene anotar que el registro electoral 
permanente de Usme pasa de un mil trascientos 
oohenta (1.380) ciudadanos inscritos; y en las 
elecciones del diez y seis de marzo de mil nove
cientos cuarenta y uno apenas hubo seiscientos 
treinta y uno (631) votos en total para Repre
sentantes y .seisciento.s treinta y nueve (639), 
también en total, para Diputados (•folio 69). Es 
decir: que el total de votos escrutados ese día 
no alcanza a la mitad del número de sufragantes 
inscritos. ' 

Y otra circunstancia: en la mesa de votación 
número 3 hubo un escrutinio de, doscientos se
tenta y dos (272) votos; y en las''mesas números 
dos y cuatl'O el escrutinio dio ciento cuarenta 
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(140) y ciento veintiséis (126) votos, respectiva
mente. En cambio, en la mesa número, 1, donde 
ocurrieron las dos actuaciones del Magistr::..do 
Arévalo Correal, sólo se escrutaron cien (100) 
votos, es decir, que en e.sta me.sa re.sultó un 
menor número de votos que en cua·lquiera de las 
otras. 

Si se tienen en cuenta Jo.s entusiasmos electo
rales del inculpado, no es imposible que el doc
tor Edilberto Arévalo Correal hubiese puesto en 
la urna, efectivamente, algunos votos, o que hu
biese autorizado e incitado al sujeto "llegado de 
Bogotá" para que hieiera otro tanto. 

Pero de que haya una mera posibilidad,· ba
.sada en el dicho de un solo test-igo, prueba a la 
cual se le han hecho reparo.s tan serios, no es 
dable concluir que resulte legalmente fundado el 
cargo de que se viene hablando. 

De ahí que el señor Procurador Delegado diga 
lo siguiente: 

"La aseveración hecha por el Agente Lnis 
Mendieta de que el doctor Edilberto · Arévalo 
escribió veintitrés nombres en el registro de 
sufragantes correspondientes a la mesa de vota
ción número 1, no se ha comprobado en este 
proceso. El único dato fehaciente e irrefutable 
es el de que el señor Magistrádo acusado escr·i
hió seis nombres, correspondientes a los núme
ros de orden 64, 65, 66, 67, 68 y 69." 

Los otros dos testigos de la actuación del rloc
tor Edilberto Arévalo Correal en la mesa número 
1 fueron los señores Filemón Vanegas y Waldo 
Gonz:í.lez, miembros del Jurado respectivo; los 
tres .Juratdos restantes se habían retirado a al
morzar. El señor Procurador comenta las de
claraciones de estos señores así: 

"Según estos do.s testigos, el doctor Arévalo fue 
·llamado para que dictaminara si los registros 
estaban bien llevados. De acuerdo con la decla
ración de Filemón Vanegas el doctor Arév:1lo 
no dijo nada al respecto. De conformida"d con el 
testimonio de Waldo González el doctor Aréva~o. 
hizo una ampl.ia explicación sobre el modo como 
debía llevarse el registro. 

"No quiere la Procuraduría hacer hincapié 
sobre esta discrepancia entre aquellos do·s tes
timonios, porque considera que eso no tiene im
portancia fundamental. 

"Lo que .sí tiene importancia, y muy visible, 
es el hecho plenamente demostrado con los tes
timonios de los miembro.s componentes del Ju
rado de Votación número 1, de que ese .Jurado 
se encontraba desintegrado cuando se acercó a 
él el doctor Edilberto Arévalo Corren!. Había 
solamente dos miembros del Jurado que son los 
dos testigos de que se está tratando, lo que 
quiere decir que no había quórum para el fun
cionamiento legal de esa mesa de votación. El 

doc,tor Arévalo no fue llamado para complebu·· 
ese quórum. 

"•Los señores Waldo Gonzál·ez y Filemón Va
negas designaron al doctor Edilberto Arévalo. 

.. según ellos .dicen, como su consultor; y el re
querido, según manMiesta en su indagatoria, 
aceptó esa desig.nación manifestando que el re
gistro estaba bien llevado. 

"Aparec.e un poco extraña la consulta c.uando 
ya habían transcurrido más de cuatro horas de 
votación, es decir, se había pasado de la mitad 
del término señalado 'por la ley para las elec
c.iones, lo que signi•fica que no existían difi
cultades . sobre la forma de llevar el registro 
porcrue bastaba ver lo ya escrito para enterarse 
!del modo como debía proseguirse en la factura 
del registro. 

"Por otra parte; el doctor Arévalo, que quiso 
ayudan·, ,según él mismo manifiesta, con sus 
conocimientos a lo·s dos .Jurados consultantes, 
dehió darse cuenta de la desintegración del Ju
rado, en primer término; y en segundo lugar, 
de que un extraño, como Jo era él, no tenía por 
qué a.sumir funcionc.s propias y exclusivas de 
los mismos Jurados. 

"Aún más: el iioctor Arévalo debió pensar no 
sólo que era un extraño al .Jurado, sino también 
que tenía una calidad jurisd-iccional que no po
día olvidar ni menospreciar en ningún momento, 
esto es, el carácter de Magistrado de un. Tribunal 
Superior." 

Después de transcribir los pa.saje.s más perti
r.o.entes de las declarac.iones, concluye sobre este 
cargo el señor Procurador: 

"De lo relatado resulta que :1o hay prueba pa
ra poder só.stcner que el doctor Arévalo hubie
ra alterado o falsificado el registro en que es
cribió los seis nombres ya mencionados. 

"En estas circunstancias, opina la Procuradn
ría que no está demostrado el cuerpo del delito 
de que trata el artículo 289 del Código· Penal Y 
que por lo mismo el cargo de falsedad hecho. ai 
mismo doctor Arévalo no tiene en las probanza·s 
levantadas fundamento legal. 

"Queda as'í despejado el segundo tópico pro
puésto, pero la actuación del doctor Arévalo al 
entrometerse en el Jurado número 1 escribiendo 
esos nombres y asumiendo un papei que no le 
correspondía, sirve para corroborar la aprecia
ción expuesta anteriormente, sobre la certidum
bre de que el señor Magistrado acusado sí inter
''ino en el debate político." 

Y más adelante: 
"Ya .se dijo que el desconocido votante con 

cédula ·de Bogotá no pudo ser determinado, lo 
que le resta fortaleza al cargo de fraüde por 
la introducción d·e varias papeletas a la vez. Si 
a esto se agrega que Galindo desmintió a \fen-
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(lieta sobre la afirmación de que aquél había 
jntervenido para atajar dicho fraude, es lógico 
concluir que acerca del punto concreto del in
tento o t!e la consumación d·el fraude de que se 
está tratando, no hay otra prueba que el testi
monio de Mendieta, insuficiente para la demos
tración del cuerpo del delito. 

"En consecuencia, en concepto d·e esta Procu
raduría. no hay mérito para llamar al doctor 
Arévalo a responder· en juicio crirÍlinal por tal 
hecho." 

Segundo cargo. 
Que al tiempo del escrutinio el ·doctor EdH

herto Aréva,Jo Correal en vista de que aparecían 
cuatro papeletas menos de las que figurában co
mo votos depositados en la urna, pretendió que 
se computaran otras cuatro que él presentaba 
para reemplazar las desaparecidas. 

De este episodio habla el informe del delega
. oo de la Gobernación señorTobar, pero no corho 

testigo presencial sino con referen·cia al Cabo 
de la PO'licía .Jorge Otilio Camacho. 

Sobre este particular obran varias declara
cione$ juradás de las cuales se transcribe lo 
pertinente. 

Declara el testigo Mendi·eta: 
"A las cuatro de la tarde, hora en que rom

pieron los sellos de la urna, al contar las bole
tas del sufragio, y habiéndolas ya contado dos 

· ,-eces, y en ambas contadas habiendo faltado bo
letas .según el número que daba la hoja de re
gisti·o electoral, en esas llegó el señor Arévalo 
y haciéndose a espatda:s del señ"or que tenía la 
urna dijo: 'Aquí están las que faltan', sacándolas 
de debajo de la urna. No me consta si las bole
tas estaban ahí o la,s sacó del boisillo. No re
cuerdo por d momento más" (.folio 120). 

Dice el testigo Laurentino Galindo: 
"A las cuatro de la tarde del 16 de marzo 

último dieron el ¡·edoble para cerrar la votación 
y encontrándome de servicio en la primera mesa 
se reunieron todos los miembros del Jurado para 
abrir la urna lo cual lo efectuaron, y como todos 
los miembros del .Jurado metieron la mano p:1ra 
sacar las papeletas al botar los sobres al suelo 
hicieron falta cuatro boletas después de que 
fueron contadas que tenía cada uno 'de los mi~m
bros del .Jurado. Estando en esas, entró el doc
tor EdHberto Arévalo y preguntó qué pasa, qué 
buscan y le contestaron los miembros del .Jura
do que cuatro boletas hacían faHa a lo cual él 
las sacó del bolsillo y colocándolas sobre 'la 
mesa dijo: 'No busq\1en más, que lo caído caído;. 
aquí están las cuatro boleta.s p_ara que las re
pongan' , a lo que contestó ef Cabo .Jorge Otilio 
C:amacho, de la Cuarta División,., quien estaba 
encargado del per.sonal de Agentes. Le dijo: 
'Doctor, cómo se le va a ocurrir que vaya usted 

a· mandar echar boletas de las que tiene en el 
bolsillo', a lo que contestó el doctor. Arévalo 
que el .Jurado era autónomo, que la Policía no 
tenía por qué intervenir en esos easos, que por 
encima de todo tenía que echarlas porque no se 
podí'an perder 'a,s eleccion¡es. Entretamto los 
miembro:s del .Jurado buscaban entre los sobres 
que estaban en el ,suelo las papeletas que hacían 
falta, las que fu~ron encontradas y éstas fueron 
las que ,5e colocaron en la urna, para comple
tarlas de acuerdo con el número del registro" 
(folio 129). 

Dice el testigo .Jorge Otilio Camacho: 
"A las cuatro de la tarde, que se rompieron 

_ los sellos para efectuanse el escrutinio en la 
primera mesa d'e votación, el cual yci presen
ciaba, y cuando se contaron las papeletas hicie
ron falta cuatro de ellas, el doctor Aré'valo ~acó 
las papeletas del bolsillo y las puso sobre la· 
mesa para completar el número de electores que 
habían votado; dicho doctor, a.J llamársele la 
atención por la PoJicía de que no podía. hacer 
eso, contestó: 'que el .Jurado era autónomo Y 
(Jue por lo tanto la Policía no tenía por qué in-

•tervenl:- en eso; que por encima de nosotros lo 
, hacía y que si queriamos lo acusáramos, pe:o 
que las eleeciones no .se podían pe!"der" (foho 
136): . 

Para eludir esta inculpac·ión se adujeron ,al 
sumari8 por parte del doctor Edilberto Arévalo 
Conreai unas declaraciones rendidas extra.iuicio 
y tendientes .a probar que al tiempo de los es
crutinios sé hallaba el doctor Arévalo libando 
cerveza en ia casa _de Domiciano Salas. Sobre es
te empeño frustrado e inútil de ~robar la _coa:
tada hace el señor Procurador el comeptano SI

guiente: 
"Los :señores Marco T. Muñoz, Domiciano Sa

las, Rodulfo Gutiérrez y .José del Carmen Sala
zar, citados en su indagatoria por el rloctor 
Arévalo, depusieron bajo juramento que de las 
tres y media de la tarde del día de las elec
ciones hasta las seis, el doctor Edilberto Aré
valo Correal estuvo con ellos en la casa de Sa
las conver.sando de asuntos ajenos a las elec
ciones y tomando unas cerv'ezas. 

"En los careos realizados entre el doctor Aré
valo y el Cabo Camacho y entre aqu~l y el Guar
dia Galindo, cada uno rle los interrogados se 
sostuvo en su dicho, pero el doctor Arévalo 
insinuó en esas diligencias la posibilidad de que 
le hubiera confundido con un hermano, confu
sión que -.desecharon lo·s Agentes por esta:- se
guros de que quien concurrió a los escrutinios 
de la mesa número 1, fue el Magistrado. 

".En los careos que se llevaron a término en
tre los testigos citados por el doctor Arévaio 
y Camacho y Mendieta y Galindo, sucedió otro 
tanto, es decir, riinguno se retractó, y la su-

o 
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gerencia sobre la confusión llegó ha~1.a el extre
mo que Marco Tulio Muñoz dijo que era tal el 
parecido entre el doctor Edilberto y el doctor 
Benjamín Arévalo, que él que los conoce desde 
hace tánto tiempo, llega a confundirlos, por 

·ser idénticos, lo que 1daría lugar a replicar que 
quizás el que estuvo tomando cerveza no fue el 
doctm· EdiJ.berto sino el doctor Benjamín. 

"El Agente Mendieta, en su careo con Rodulfo 
Gutiérrez, dijo: 

'Me so~>tengo en lo que dejé expuesto y en mis 
anteriores declaraciones y manifiesto que no 
sufrí equivocación o confusión respecto a la per
sona del doctor Ediliberto Ar·éva·lo, p\Ies desde 
por la mañana pregunté por .su nombre y me di
jeron que se trataba del doctor Edilberto Aré
;yapo, Magi·strado. Deljo OOil(Stan.cia ¡que en ~1 
momento de verificarse los escriitinios en la 
,mesa de votación número 1, yo vi al señor que 
tengo de presente y ha•sta dijo que era Presi
dente del Concejo o del Directorio Liberal.' 

"Se en<:uentran, por lo tanto, enfrentados dos 
grupos de declarantes que afirman, el uno que 
el doctor Arévalo estuvo en los escrutinios de 
la mesa' número 1 y ach1Ó en la forma ya ex
puesta, y el otro que sostiene que dicho doctor 
se hallaba en esos momentos dentro de la casa 
del señor Salas. -

"Se atreve a pensar este Despacho que es in
útil entrar a analizar a cuál de los dos g1·upos 
flebe dársele mayor crédito, porque habiéndose 
cumplido la introducción de papeletas en la ur
na ya nombrada con prescindencia de las que 
se dice presentó en esa oportunidad el doctor 
Arévalo, sino acogiendo, por el contrario, las 
que fueron halladas como extraviadas, no hay 
lugar a imputarle al doctor Arévalo el hecho de 
fraude. La coartada, por este motivo, carece de 
importancia y es inconducente. 

"Con todo, no está por demás observar que 
h:¡¡y una presunción de credibilidad que favo
rece las declaraciones de los Agentes y el Guar
dia, porque esos sujetos no parece que tengan 
ningún interés en mentir ni menos en per.it!di
car ·a] doctor Edilberto Arévalo, cuyo via.ie a 
Usme era ignorado tanto por esos individuos 
como por sus inmediatos superiores, a quienes 
sería aventurado y temerario señailarles como en
carnizados perseguidore.s del Magistrado tántas 
veces nombrado. 

·~cree este Despacho que con lo que se deja 
relatado se ha decidido el punto tercero, relativo 
al fraude consistente en introducción maliciosa 
de papeletas en la mesa núme.ro 1 en los mo
mentos del escrutinio. 

"No hay, pues, fundamento legal para que el 
doctor Arévalo sea llamado a responder por ese 
cargo." 

No resulta, pues,. demostrada la falsificación 
del registro ni tampoco que el fraude electoral 
de que se a-cusa al Magistrado Arévalo Correal 
hubiese llegado a consumarse: 

a) El hecho de haber él e.s<:rito nombres en el 
registro de .sufragantes no es falsific~ción o al
teraci.ón de éste ya que los seis nombres que 
puso corresponden a ciudadanos legalmente ins
critos allí y los cuales consignaron efectivamen
te sus votos; 

b) Deseartada esta faLsificación o alteración 
Y dado que al hacer el escrutinio no resultaron 
más votos que votantes, se infiere lógkamente 
que el doctor Arévalo no puso votos fraudulen
tos con la respectiva suplantación de electores; 

e) Las cuatro papeletas que el doctor Edilber
to Arévalo Correal se empeñaba en hacer com
putar al tiempo de los escrutinios, sacadas de su 
bolsillo para suplir otras cuatro desaparecidas,. 
al fin no fueron tenidas en euenta según dicen 
los testigos presenciales J orgt~ Otilio Ca macho y 
Laurentino Galindo. 

Pero las repetidas propues1:3JS del doctor Edil
berto Arévalo Correal al Callo Camacho con el 
fin de ·"que le hiciera cuarto para poner unos 
votos más porque los Agentes estaban controlan
do" (.folio 135); las insinm~ciones al delegado 
Tobar para' que abandonara su oficio fiscaliza
dor o lo descuidara yéndose a tomar trago con 
el mismo doctor Arévalo y con el señor Julio· 
César Turbay; la irregular aetuadón en la mesa 
de votación número 1, cuando los miembros del 
Jurado se ausentaron' y el doctor Arévalo se ocu
pó como si fuese uno de ellos y se puso a escribir 
nombres en el registro de votantes; el afanoso 
E-mpeño de hacer computar como votos extraí
dos de las urnas las cuatro papeletas sacadas del 
bolsillo del rloetor Arévalo y que él insistía en 
entregar al Jurado; todas estas maniobras v 
ensayos, aunque no culminaron en un fraud~ 
electoral efectivo, y, por consiguiente, no ·al
canzan a constituir delito contra el sufragio, sí 
concurren a demostrar de manera indudable la 
ilícita intervención del Magistrado Arévalo ·en 
el debate político. 

El memorial del apoderado. 

El doctor Guillermo Mora·les Peña, apoderado 
clel Magistrado Aréyalo en estas diligencias su
marias ha dirigido un escrito a la Corte p~L"a 
rebatir la vista del señor Procurador de la Na
ción, o, mejor dicho, para proponer los argu
mentos que estima conduceates a "desvirtuar las 
pruebas de cargo contra el doctor Arévalo. 

La o,bjeciún que hace el .señor apoderado en 
contra oc algunos testimonios, fundada en la cir
cun!'.tancia de que los declarantes pudieron con
fundir el día ele Ja,s elecciones al doctor Edilber-
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to Arevalo Correal con alguno de sus hermanos 
·por ser muy parecidos, no resiste .el análisis. 
Los dos Guardias de Cundinam.arca estaban en 
Usme. con anterioridad de dos meses al día de las 
elecciones; y uno de ellos, Laurentino Galinrlo, 
por ejemplo, además de hacer hincapié en ese 
dato para mostrar que él no confunde al doctor 
Edilbcrto Arévalo Correal con ninguno de -sus 
hermanos, explica los motivos o datos que tiene 
para no incurrir en tal confusión. 

Si pudiese tomarse a lo serio otro m·gumento 
del señor apoderado, el de que los más salien
tes funcionarios, como los Gobernadores y aun 
el Presidente de la República incitan pública
mente a los ciudadanos para que voten, de don
de se pretende sugerir una exculpación rlel Ma
gistrado Arévalo, habría que contestar que esos 
empleados riel orden político están expresamen
te autorizados por" la ·ley para ejercer esa fun
ción política o, mejo1· dicho, tienen el debe!' im
puesto por la ley de invitar a los ciudadanos a 
que sufraguen; pero la ley no IÍlanda ni siqnie1·a 
permite a los Magistrados de los Tribunales de 
Justicia inmis·cuírse en las· atetividades electora
les. En a•lguna época los Jueces de Circuito ~ran 
.Tueocs de escrutinio. Y cabalmente, con la idea 
de coadyuvar a la separación radical entre la 
.iudié.atura y la! polític.a se suprimió esa inter
venc.ión rle los Jueces y .se pasó a los Tribunales 
Administrativos el conocimiento de los juicios 
sobre elecciones. 

Pide el señor apoderado del doc.tor AréYaln 
que el sobreseimiento en favor de éste por el 
cargo de delito contra el sufragio sea definitivo 
y no temporal como lo solicitó el señor Procurn
dor de la Nación. 

Tampoco en este punto podía dársele la nzón 
al señor apoderado. El sobreseimiento ha de ser 
definitivo "cuando aparezca que no se ha rea
lizado el hec.ho que dio lugar a la investigación"; 
cuando el hec.ho no sea con.stit·utivo de delito; 
."cuando esté c.laramente demostrada In in-ocen
cia del procesado"; cnanr!o el hecho no sea im
putable al prpcesado o cuanrlo medie un motivo 
de .iustific.ación (artículo 437 del Código de 
Procedimiento Penal). 

Ninguno de estos extremos se contemplan 
aquí ahora pues, dado el análisis que se ha he
cho de las pruebas, lo que hay es que "no apa
rece plenamente comprobado el cuerpo del de
lito", ni "exi-ste contra el procesado Ja prueba 
sufíciente para ].]amarlo a .inicio", que son las 
dos hipótesis 'Fevista.s por el artículo 436 cabal
mente para que el .sobreseimiento sea tempo1·al. 

e 011 e lu.~i ones. 
19 Hay prueba más que sufic.iente de que el 

doc.tor Edilberto Arévalo Corre~!, Magistrado del 

Tribunal Superior de Bogotá, intervino ostensi
ble y activamente en el debate politico del diez 
y seis de marzo de mil novec.ientos c.uarenta y 
uno, durante la jornada c.omicia•l que se efectua
ba aquel día en el Municipio de Usmc para ele
gir Diputados a la Asamblea y Representantes, 
y debe llamárscle a juicio por esta infraeción; 

29 No hay la prueba necesaria del cuerpo del 
delito en lo que se refiere a ,]as infracciones pu
nibles contra el sufragio que se han venido im
putando al mismo Magistrado doctor Arévalo; 

39 Sobre la responsabilidad de éste en lo rela
cionarlo· con delitos c.ontra el sufragio no hay 
-en definitiva- más prueba que la declaración 
del ex-Agente de Policía Luis Mcnaieta, inválida 

-según lns normns de ci'Ític.a del testimonio. Esta 
prueba única y cm·cnte de valor, siendo así que 
-por otra pm·tc- no existe otra prueba sobre el 
euerpo del delito de alteración, falsedad, cte., 
tlel sufragio, no presta mérito para abrir c.ausa 
criminal por este delito. 

En virturf de los c.onsiderandos qu'e precctlt~n 
]¿¡ Cort-e Suprema, Sala de Casac.ión Penal, de 
ac.ucrdo c.on el parecer riel señor. Proc.urador de 
la Nación, y administrando justic.ia en nombre 
de la Hcpúhlica de Colombia y por autoridad de 
la le~', 

RESUELVE: 

19 Llúmase al cloctor Edilhcrlo Arévalo Co
rreal, Magistrado· del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotú, a responder en juicio 
criminnl por el c.argo comprendido ·ba.io la de
nominación gcnéri ea de "ábuso de autoridad y 
otras infrac.eiones", de que trata el Código Penal 
en su Libro Segundo, Título liT, Capítulo \'f. 
Los hec.hos n c.argo del Magistrndo A1·évnlo y 
constitutivos de dicha infracción penal oc.urrie
ron en el ?.funic.ipio de Usme (del Distrito Ju
dic.ifll de Bogotá), durante las votac.iones para 
flcpresentantes al Congreso y Diputados a la 
Asamblea de Cundinamarc.;~ efec.tuadas el diez ~' 
seis de marzo de mil noyec.ienlos cuarenta y uno; 

29 Se sobresee temporalmente en faYOI' del 
mismo :\Iagislradn de Tribunal Judicial doctor 
Edilberto Arévalo Correal por el c.argo de de
litos contra el .sufragio que se le \'enían imput;~n
tlo c.omo ocurridos en el lugar, fecha y ocasión 
de que trata el numeral anterior. 

Cópiese y notifiquese con las prevenciones de 
que tratan los artículos 432 y 433 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Una vez ejecutoriado este auto se insertará en 
la Gacela .Judicial. 

.José .4.nlonio ,uontalvo, Campo Elías Aguirre, 
Manuel Caicedo Arroyo-Julio E, Argüello R., 
Secretario. 



R~ecurso de revnmon en 11nateriia penaL ~ El recurso rdk~ Jr,ev115Jton 

no es una tercera ht§tancia ((]!Ue perllnita revivir un debat.r~ §obre 
pruebas y cue§tiione§ ya tratadas en el cur§o de! juicio. 

lEl recurso de revisión no es una tercera 
instancia; y para que prospere es necesario 
demostrar la existencia de alguna de las 
causales que la ley ·ha establecido, lo cual 
no se· hizo en el presente caso. 

Causa cierta extrañeza la aparente des
proporción entre la cuantía del delito (apro" 
p1amon indebida por valor total de siete 
pesos ($ 7.00) y la cantidad de pena im
puesta -en este caso-- tres años y ocho 
meses de presidio, y luégo relegación en una 
colonia agrícola; pero es necesario tener 
en cuenta que se trata de un reo que en tres 
años consecutivos ha sido condenado otras 
tantas veces por delitos contra la propie
dad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de CaswHw 
Pcuul-Bogolá, die: de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y dos. 

(:\[ugistrado ponente, doctor .losé Antonio Mon
l:alvo) .. 

Vistos: 

El Juzg,¡do 1'? del Circuito de Cúcnta condenó 
~· Valentin Zambrano, en sentencia fechada el 
seis lle octub1·c de -mil novecientos treinta Y 
!res, a lu pena principal de dos años de presi
dio por el hurto de liD bHey; y el respectivo 
Tribunal Superior (el de Pamplona) confirmó 
esa condenación. 

También profirió sentencia condenatoria con
Ira Valentín Zambrano el Juzgado 39 del Circui
to de Cúcuta, fechada el diez y nueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y cuatro. 
ror robo de una yegua, sentencia que el Trihu
n<J! Superior de Pamplona reformó para impo
nerle una pena m·enor de la que había señalado 
.. ¡ Juez. En esta ocasión In pena vino a quedar 
fijada en dos años y ocho meses de presidio. 

Otra sentencia, condenatoria a dos. años ele 
prrsirlio, recavó sohrc el mismo Valentín Zam
brano, emana;la del .Juzgarlo 29 del Circuito rle 
Ct'lcula, J>OJ' hurto <le un caballo, sentencia que 
<'1 Tribunal SuperiOI' de Pamplona huho de eon
finnn.¡· en veintidós de ahril de mil novecien
tos treinta y seis. 

Despuús de estas tres condenaciones el .J uz
gado Municipal de Pamplona sentenció a Valen
fin Zambrano a la pena principal de tres años 
un mes y diez días de prisión; y el Juzgado de 
Circuito respectivo elevó tal pena a tres aíios y 
ocho mcse,s. · 

Esta última condenación corresponde a un 
abuso de con·fianza cuya ·cuantía no excedió, al 
par~er, de siete pesos, heCiho ejecutado por Va
lentín Zamhrano en contra de 1os intereses de 
los señores Hernández Bautista; y es ella, o el 
respectivo pi'Oceso, los que han motivado el pre
sente recurso de revisión. 

Tanto el es'crito por medio del cual se inter
pone la revisión como los memorialc,s de prurbas 
~' otros son confusos e inadecuados a su objeto. 
No obstante, la Corte trató de encauzar esas 
solicitudes, interpretándolas a veces a fin de 
que pudieran traerse elementos para formar jui
cio acerca de los motivos de revisión. 

Pero los elementos aducidos como probato
rios tan sólo tienden a demostrar que Valentín 
Zambrano y su familia se hallan muy pobres y 
que él,. desde la cárcel, ha procurado suminis
trarles lo que puede para ayudar a la subsisten
cia .de ellos, lo cual no plantea un motivo de 
revisión porque, como lo dice el señor Procura
llor, "lo relativo al est.ado de necesidad en q11e 
se viese rnvuelto Zambrano cUando cometió el 
abuso de éonfianza, fue materia de estudio en 
las sentencias de primera y d1?. segunda instan
cias, en donde se rechazó esa causal de justifica
ción". 

. Los esfuerzos que ha hecho el recurrente ])ara 
tratar de e.stahlecer qtle en el juicio cuya revi
sión nicle no logró que declarasen unos Guardia
nes de la cúrccl sobre el estado de necesidad en 
crue se hallaba eu:mdo rlelinquió, son esfuerzos 
baldíos ])Or doble motivo: porque el no haber 
declarado en aquel juicio unos testigos signifi
caría que hubo carencia de pruebas y no false
dad de ellas; y porque, ya se dijo, ese punto del 
estarlo rlc neceúrlad rn qne el reo dice haberse 
lwllado sí lo tl)Vieron en cuenta sus .Tm·cc.s: Jo 
:¡.preciaron hien o mal pero, en todo caso. lo 
conocieron. 

El rigo¡· rlc la pena impuesta -tres años ocho 
meses .de prisión y luégo relegación en colonia 
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agrícola- ante lo exiguo ele la cuantía rld de
lito, unos alimentos y unos pañuelos por valor 
de siete pesos ($ 7 :00), no. puede menos de in
quietar a quien vea solamente tal hecho corn pa
rado con tal sanción. 
· Pero no. es posible desatender· estas circuns
tancias: 

H El pasado judicial ele Valentín Zambrano, 
condenado en tres años consecutivos por oh·os 
tantos delitos· de hurto y robo de ganados; 

2!J. Los engaños de que se valió para obtener 
de la familia Hernández Bautista no sólo la en
tr~ga de los objetos de exiguo valor que le con
fiaron y de ·los caules él dispuso, sino también 
la cantidad de diez pesos ($ 10) para gastos de 
viaje; 

3!J. La actual legi·slación ·penal no mi·ra tanto a 
la objetividad del delito considerada en sí mis
ma cuanto al factor subjetivo. Y es cierto que 
una personalidad q:ue tiene los antecedentes de 

. Valentin Zambrano debe ser reprimida fuerte
mente: está visto qqe las sanciones húpuesta.s 
antes han sido ihsufi.cientes. 

En todo caso la actuación en este recl~rso ha 
resultado vana porque ni se llegó a demostrar _ 
que ftiCra falsa alguna de las pruebas que pudie
ron determinar el falló respectivo, ni se han 
establecido hechos nuevos .o producido pruebas 
no conocidas al tiempo· de los debates que mues
tren la inocencia o irres·ponsabilidad del conrle
nado o que· constituyan siquiera indicios graves 
de tal ino·cencia o irresponsabilidad. 

Y como las causales de revisión invocadas por. 
Yalentín Zamhrano han sido la 3!J. y la 5!J. del 
artículo 571 del Código de Procedimiento Pe
nal que, para .Prosperar requieren cabalmente 
las comprobaciones antedichas, resulta imposi
ble ordenar la ·revisión del proceso. 

De este mismo parecer es el señor ·Procurador 
de la Nación, quien analiza por separado lo re
ferente a cada una de las dos causales alegadas. 

Conviene transcribir' los siguientes pasaJes del 
aparte de la yista 'del señor Procurador: 

El señor Procurador Delegado dice: 
" .... ·habiéndose ya debatido este tema (el del 

estado de ·necesidad) ante los juzgadores, resulta 
l10y improcedente en revisión, puesto que ésta 
no es una tercera instancia que permita revivir 
un debate sobi·e pruebas y cuestiones ya trata-
das en el curso del juicio. . . 

"En consecuencia, no es viable la causal ter-
cera, 

1 

"Y! cnl/sal.-Reuclación de Jzeclws, Jlllevos. 
''Nu dice el demanrla;1te en qué consiste ••stc 

llll1tivo de revisión, pero leyendo sus escritos 
parece que se refiere al hecho de habérsele im
putado varias reincidencias .sin antes declarnrlo 
reincidente por la primera vez. 

"Tendría razón el recurrente en alegar este 
motivo si se estuviera discutiendo en las ;ns
tancias de la causa lo referente a la aplicación de 

· la penalidad; pero como este tópico es extraño 
en revisión, no hay para qué avocarlo aquí, por 
más que en realidad aparezcan mal computadas 
las tres reincidencias que le capitalizó el Juzga
do del Circuito en lo Penal de Pamplona, y por 
más que ese fallo se resienta de e:x,ce·siva seve
ridad al repriúür con tres -año.s y ocho meses de 
prisión y cinco años de relegación a una colo
nia, un delito de abuso de confianza por mí: 
nima cuantía de siete pesos, cuantía ésta que m 
siquiera le 9-aba compete.ncia al Juez Municipal 
para conocer del asunto, según lo enseña el ar
tículo 48 del •Código de Pro·cedimiento Penal. 

"Es sensible, .sí, que hoy no haya posibilidad 
algu11a de corregir los desaciertos de los juzga
dores de instancia. 

"Sin eJ~bargo, se tranquiliza la conciencia del 
Juez al pensar que el acusado .no podía ampa
rarse en la causal" de justificación relativa al es
tado de necesidad, porque Zambrano apareco. co
mo un delincuente habitual contra la propiedad, 
lo que imi?ediria colocarlo en las condiciones del 
articulo 430. del Código Penal, que exige, entre 
otras cosas, para exünir de responsabilidad, que 
el sujeto no sea socialmente peligro.so. 

"Por lo expuesto, la Procuraduría pide atcn
tame'nte a ]a honorable Corte que niegue la re
visión solicitada por Valentía Zambrano." 

·~** 
Pos los motivos que se dejan explicados en 

esta providencia, la· Corte Suprema, Sala de Ca
saciún Penal, de acuer·do con el pm·eéer del se
i'íor Procurador de la Nación y administrando 
Justicia en nombre de la RepúbMca de Colombia 
y por autoi"idad de la ley, niega el recurso de 
revisión propuesto por Valentin Zambrano. 

Cópie.se; 11oti.fíquesc per.sonalmente al reo pa-
2·a lo cual se librará el correspondiente despa
eho; insértese en la Gaceta Judicial y archíve.se. 

José 1intonio Montalvo, Campo Elías Aguirre, 
.lfwwel Caicedo . . 4rroyo-Julio E. Argiiello R.,· 
Secretado, 



ApHcad.ón d.e la causal 2a. de casación bajo la nueva. leg.ü.slla~d6no 

n:..a notoria injusticia del veredicto subo;;is
te en. casación hoy bajo expresiones diver
sas de las que contenía la causal 5~ del ar
ticulo 39, n:..ey ·us de 1931, y -acoger esa doc
tl'ina no es trocar tal recurso en una ter
cera instancia, porque semejante reparo ha
bría que hacerlo también a los otros mo
tivos de casación del artículo 567, IT..ey · 91 de 
1938, el estudio de los cuales frécuentemen
te obliga a comparar la sentencia del Tribu
nal con el acopio probatorio que apreciaron 
el Jfurado y los falladores de derecho, y por
que el veredicto que adolece de injusticia 
palmaria es punto de excepcional interé~ o 
de muy grande entidad jurídica, cuyo exa
men en casación lejos está de parecerse a 
un tercer grado del juicio. 

No constituye contradicción del veredic
to la circunstancia de que las . respuestas 
estén en desacuerdo con los hechos que fi
guran en el proceso, pues, como lo ha dicho 
la Corte, contradictorio es lo que envuelve 
afirmación y negación a la vez, que se opo
nen una a Gtra y mutuamente se destruyen. 
n:..o contradictorio de un veredicto está en la 
imposibilidad de conciliar el contenido de 
sus propias voces o proposiciones en que 
unas afirman lo que otras niegan, no pu
diendo ser a un mismo tiempo verdaderas ni 
falsas y no es ni ¡mede ser la discrepancia 
u oposición de los términos en que se conci
bió, con alguna cuestión de hecho o cua
lesquiera opiniones de derecho, porque cuan
do un veredicto contradice evidentemente 
los hechos y el derecho, hay apenas campo 
a la. declaración de notoria. injusticia. En 
una palabra., la cqntradicción de un veredic-

.. to debe referirse al veredicto mismo, a los 
elementos que lo integran, y no a su rela
ción con las pruebas del proceso. 

JEl artículo 45 (}el Código Penal se con
trae a la duración de las penas principales, 
si algunas de ellas no se establecen con el 
carácter de perpetuas. Pero cuando la in
terdicción es pena accesoria dura el lapso 
que indica <el artículo 58 de aquel Código. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, marzo diez lT siete de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

Vistos: 
Muchos .sujetos asaltarü'n la casa de Lcopoldo 

Fló1·ez, en territorio del Municipio de Silos (Nor· 
t() de Santander), al empezar la noche del trece 
ele octubre de mil novecientos. treint'l y ocho, y 
perpetraron estos delitos: robo de la suma de 
veintinueve pesos, lesione-s per-sonales~ a María 
Sandoval de Flórez y Secundino Vera, violen
cia carnal, no consumada, e~11 Cán-dida Flórez, 
meno1· de catorce años, y ase,sinato de lsaías y 
.Jacinto Flórez, Filomena de Flórez y Daniel (ion· 
zález Flórez, siendo de advertir que Jsaias y D<l
niel eran de diez y seis y ocho años; respecti
vamente, y de un mes de nacido Jacinto. 

Sólo fue1·on enjuiciadOis por el Juez 19 Supe
¡·ior de Pamplona Pe-dro Abe! Martinez Arias y 
Pablo A•llton.io Capacho Flórez, como coautores 
del robo, las lesiones y los homicidios, a la vez. 
que se formuló también al último- el eJrgo· de 
f¡·ustración de violencia carnal. 

Hespecto de otros individuos el .Juez calificó 
el sumario con sobreseimiento definitivo. 

El Tribunal Super.io¡· de Pamplona na m<:idifi
cú rl auto del .J-uez sino en cuanto a la impu
taeiún dr violencia carnnl, que .se supl"imió, y 
al car{¡ctrr del sobreseimiento para algunos de 
los amparados por ese proveido. 
· A su tiempo el .Jurarlo muínimemente afirmó la 

responsabilidad de Capacho Flórez en 'Jos asc.ü. 
natos .. las lesionrs personales y el robn, y negó 
la de Mm·tínez Arias a quien absolvió e1 .Tncz . 

A Pedro Antonio Capacho Flórez le impuso el 
Juzgado la pena principal de cuarenta ~, ;ocho 
años de presidio que rl Tribunal bajó a veinti
cuatro aiios de igual .~anción. 

*** 
lnh•r¡mcsto en oportunidad el r-erm·so de cnsa

ción por el propio reo contra el fallo drl Tribunal 
Superior de Pamplona, la demanda que ))'"PSPIILÓ 

ante la. Corte el apoderado de Capacho Plórcz, 
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doctor Gonzalo González Palma, invoca lvs cau
•sales de los números 1Q, 29 y 79 del ;u·tículo iíü7, 
Ley 94 de 193·8, causales que no encuentra jusi!· 
ficada·s el señor Procurador, por lo cual pide 
que se deseche el recurso. 

*** 
Segunda- causal. 

"Cuando· por errada interpretación o apreoia-
. ción de lo.s hechos, en la sentencia se les haya 
atribuído un valor probatorio que no tienen, o 
.se le.s haya negado el que sí tienen, o no se les 
haya tomado en cuenta· a pesar de estar acre
ditados en el. proceso, o cuando resulte mani
fiesta contradicción entre ellos, .siempre que 

.sean elementos constitutivos del delito, deter
minantes, eximentes o modifi.cadores de la res
ponsabilidad de los autores o partícipes, o cir
etrnstancias que hayan in.fluído en la determi
nación .de la .sanción." 

El apoderado del reo, en un escrito que la 
Corte alaba como excelente memorial de instan
cia, analiza la prueba indiciaria que comprome
te a Capacho Flórez, y porque la considera in
coínpleta o ·insuficiente .saca la consecuencia de 
que el Tribunal se equivocó en la apreciación e 
interpr·etación de los ·hechos, las circunstancias 
y el valor o alcance probatorio de los indicios 
que influyeron para determinar la pena. 

Un análisis y deducción de la naturaleza ano
tada, después de que el criterio moral del Jura
do les otorgó entera fe a las probanzas para 
asentar en su íntima convicción de conciencia 
el unánime veredicto afirmativo que rindió, es 
materia que no se conforma .con el sentido de 
la causal 2~ para los procesos en que actúan los 
Jueces de heC'ho, porqtie es absurdo abrir de 
nuevo el debate acerca de la pl'ucba de la res
ponsabilidad, cuando no ocUlTe el caso del vc
rcdi·cto notoriamente injusto. 

No es discutible que toda la extensión de la 
causal segunda se amoJ.de sin c!itficultades a los 
recur.sos. ele casación que tengan por base las 
sentenci·as mencionadas en el articulo 557 tlcl 
Código de !Pt·ocedimiento Penal, es decir, los fa
llos que los Tnibunale.s Superiores dictan sobre 
Jos asuntos de que conocen los .Jueces de Cir
cuito y que contemplan inft·aeciones reprimidas 
con sanción privativa de la libertad personal 
que sea o exceda de einco años. 

:Mas, para los negocios en que inte1·vienc el 
Jurado puetle sostenerse, en armonía con varias 
tlecisione:s de la C01·te Suprema, que el eopimlo 
motivo de casaeic'm si halla su opet·ancia ló;,!ica 
siem¡wc que se trate no sólo de un yerro en la 
estimación tic la pnJCba del cuerpo riel delito, 
-sino, también, rle Un veredicto que repugne a la 
evidencia. 

La notoria injusticia del veredicto subsiste en 
casación hoy bajo expresiones diversas de las 
que contenía Ja causa.) 5~ del artículo 39, Ley 
118 de 1!)31, y acoger esa doctr.ina no e.s trocar 
tal recurso en una tercera instancia, porque se
mejante. reparo habría que hacerlo también a 
los otros motivos de casación del artículo 567, 
Ley 9'4 de 19-38, el estudio de los cuales fre
cuentemente obliga a comparar la sentencia del 
Tribunal con el acopio probatorio que aprecia
ron el Jurado y los falladores de derecho, y por
que el veredicto que adolece de injusticia pal
maria es punto de excepcional interés o de muy 
grande e•ntidad .jurídica, cuyo examen en casa
ción lejos está de parecerse a un ter·cer grado 
del juicio. Tampoco es válido el argumento de 
que la doctrina de la Sala afecta "la armonía 
procedimental". y el .sistema que implantara la 
Ley 94 ·para el Jmado, pues si la declara~oria de 
que el veredicto es clauamente contrarw a la 
evidencia de los hechos implicase daño al sis
tema v la armonía aludidos, entonces ¿por qué 
el Código procesal consignó en los artículos 537 
y 554 el deber que tienen los .Jueces y Tribunales 
Super•iorcs de pronunciar la declaratoria aqué
lla? 

*** 
Causal séptima. 

"Cuando la .sentencia se haya dietado sohre 
un veredicto evidentemente contradictorio." 

El recurrente alega que las respuestas del .Tu
rada "están en manifiesto desacuerdo con los 
hechos que figuran en el proceso". 

No es eso contn1dicción del veredicto. 
"Contradictorio es lo que envuelve afirmación 

y n.egació•n a la vez; que se oponen una a otra 
y mutuamente se destruyen. Lo contradictor·io 
;le un vererJ.i.cto ·está e;1 la dmposibilidad rle 
conciliar .el contenido de sus propias voces o 

.Jll'O]JOSiciones en que Ünas afirman Jo que otras 
niegan, no pudiendo ser a un mismo tiempo ver
daderas ni falsas a un tiempo mismo, y no es 
ni puede ser la discrepancia -tl oposiciún de los 
términos en que se eoncihió, con alguna cuestión 
de hecho o cualesquiera opiniones de derecho, 
pot·c¡ue cuando un veredicto c,ontradice eviden
temente los hechos y el derecho, hay apenas 
campo á la declaración de notoria injusticia. 

"El Jurado contestó con un 'Sf' a eada ·uno 
tic los dos intenogantes para Santos Mufíoz, se
cas afirmaciones cu que materialmente no c;,be 
contradicción. Y como ésta In eneontrú el scño1· 
Procurador en su doble teoría rl e que Santos 
ni ohró en concurso rceíprnco con los otros ni 
fue eo¡¡utor del asesinato, ele ese cr.ilerlo de rr
lación a opuestos hechos y parecet·cs de dcre
cho1 aun cuando fqeren incontrovertibles, nunq 
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se pudrú desprender el aserto de que es contra
dictorio un veredicto. Tal discordia, se repite, 
sólo autorizaría para concluir que el veredicto 
es injusto, causal de casación que no se ha in
vocado." (Sentencia de casación en el juicio por 
asesinato contra "{ito Pinzón, Santos y Ceferino 
:\iuñoz, de 19 de junio de 194·1, Gaceta Judicial 
números 1971 y 1972, de julio y agosto de 1941, 
páginas 345 a 352). 

La jurisprudencia transcrita sirve para im
pugnar la tesis del apoderado de Capacho Fló
rez, pues la contradicción de un veredi'cto debe 
referirse al veredicto mismo, a los elementos que 
lo integran, y no a su relación ·con las pruebas 
del proceso. · 

De otro lado, nad.ie puede desconocer ni ha 
desconocido lo que el señor Procurador ilustra 
con ejemplos: que puede haber conh·adicción en 
las contestaciones monosilábicas del .Jurado a 
distintas preguntas. 

*** 
Causal primera. 

"Cuanclo la sentencia sea violatoi'Ía de la ley 
penal, por errónea interpretación o por indebi_. 
da aplicación de la misma." 

Hept·oducc la Sala aquí lo que expone el sct1or 
Procurador Delegado, a saber: 

"Se invoca como fundamento de esta causal la 
c·ircunstancia de que el Tribunal acepta que los 
delitos, materia de su sentencia, fueron come
tidos por varias personas sin que se haya de
mostrado con certeza que Capacho hubiera eje
cutado todas esas infracciones, lo que quiere 
decir que ha debido dar·se aplicación a los ar
tículos 20, relativo a la complicidad no necesa
ria, y al a85, referente a la complicidad corre
lativa. 

"El argumento es inválido porque Capacho 
fue llamado a responde!~ en jui·cio como coautor 
de esos delitos y no como cómplice. 

"Por otra parte, en el auto de proceder tam
poco se planteó la situación referente a la com- _ 
plicidad correlativa. 

".No hay duda de que los pavorosos crímenes 
de la 'Casa de Zinc', como se les ha denominado 

en el proc'eso, fuei-on consumados por varias per
sonas, entre las cuales sólo se ha precisado como 
coautol' de ellos al recurrente. Los demás co
autol'es han escapado, por ahora, de la acc10n 
de la justicia, pero eso no quieré decir que el 
Tribunal hubiera aplicado mal la ley al conde
nar a Capacho a la pena máx.ima permitida por 
el Código·, de veinticuatro años de presidio .... " 

*** 
No prospera, po1· tanto, ninguna de las tt·es 

causales que invocó el apoderado de Pablo An
tonio Capacho Flórez. 

*** 
Conviene llamar la atención del Tribunal Su

perior de Pamplona, hacia lo ·Siguiente: el Juez 
aplicó la .pena· accesoria de interdicción de de
rechos y funciones públdcas "por un período 
igual al de la pena principal, una vez cumplida 
ésta", observando los mandatos de los artículos 
:13, inciso segundo; 58 y 97 del Código Penal, 
mas el Tribunal Superio!' redujo esa sanción a 
los diez años que como máximo permite el ar
tículo 45 ibídem. No es así. El artículo 4·5 se 
contrae a la d.uración de las pe·nas principales, 
si algunas de ellas no se establecen con el ca
rúctel' de pel'petuas .. Pero cuando la interdicción 
es pena accesoria dul'a el lapso que indica aquel 
artíctrlo 58. 

*** 
De acuenlo con las razones que preceden y 

eon la solicitud rlel se!lor Procurador Delegado, 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom
!Jt·e de la Hepública y por autoridad de la 1ey, 
no infirma .la •Sentencia del Tribunal Superiot· 
de Pamplona que condenó a Pablo Antonio Ca
pacho Flórez a la pena· principal de veinticua
tro años de prcs·idio por robo, doble delito de 
lc·sione~ personns y cuárlruple cielito de asesi
nato. 

Devuélvase el proceso al Tribunal. 
.Nolifíque.sc, cópiese e insérlese en la Gw·e/o 

Judicial. 

.• Campo 'Elías Aguirre, José A.ntonio Montaluo, 
1l1wwel Caicedo Arroyo--Jlllio E. _4_/·giiello R., 
Secreta,rio. 



E§TAFA 

Corte Suprema ele Júslicia-Sitlci de Casacián 
Penal-Bogotá, marzo veintiséis de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo). 

ración de falsificar billetes. Y al mismo Pimien
to refirió Medina su aventura y el triste fin que 
ésta había tenido, relato que hizo también a 
Sinforoso Cercado, previniéndole- para que no se 
_dejara- engañar por Cárdenas. 

Por otra parte, afirma_ la víctima que sus es-
Pompilio Cárdenas, condenado por el Tribu- tafadores le pusieron de presente la convenien-

nal Superior de Bucaramanga en sentenciú de cia de falsificar billetes de cincuenta pesos. a 
Lrcs de junio ele mil novecientos cuarenta y dos fin ele ahorrar costosos mateniales. Y tanto Be-
<1 la pena ele cinco años ele prisión. como res- ni19.~JlpJas Delgado como Rey-es Penagos Castillo 
por1sable del delito de estafa, interpuso casación ~ Rfeclaran-~q~~~" en esos días Medina había vendí- · 
c:ontra ella invocando las causales H y 21.\ del-~ 'do \iil'loté_,-Qe. terreno de su propiedad en la su
articulo 567 del Código de Procedimiento PenaL-' ·· ma de mii p.cSos, y había estado luégo en el Ban-

c ,~-";- ·:1:- co de la Ikpública consiguiendo billetes de a 
Causal segunda. :'; cincuenta-· pesos. 

Dice el recurrente: . ' ·Fueror1 ·tocios estos elementos -Y no un solo 
"El cuerpo del delito ele estafano se halla coJ'il~.- indicio sin rfundamento- los qUe llevaron al 

Tribunal a. _]a convicción plena ele la respO!lSa
probaclo, como no se halla comprobada la reS• · .. hiliclacl del· r'·e·o en la perpetración del delito, 
ponsabilidad. Y sin embargo, sin corporeidad- ····cQn\;ícción que el recurrente no rebate en for-
delictuosa de estafa, sin imputabilidad y sin -
responsabilidad hábiles para enjuiciar y conde- .ma··~-dlguna. 

. . · · d . No está proha.da en consecuencia la causal nar, -se me enJUICIO y se me con eno. 
"Al efecto, señor Magi•strado, sostengo y man-

tengo que contra mí, al través de todo el pro
ceso no existe ni un solo indicio emanado ele 
la propia de-claración del ofendido, indicio éste 
que ha sido considerado por toda la crítica tes
timonial como débil y sospechoso." 

*** 
Pompilio Cúrdenas, en unwn con Carlos Gai

tún, h-izo creer a Balbino 1\feclina que era l1úbil 
y capaz de producir moneda nacional, propo
niendo a Medina que tomara parte en la opera
dón para remediar su mala situaciún económica. 

Asegurando a su víctima que la operación ha" 
hía de hacerse por medio de ácidos costosos, 
Cárdenas y Gaitán obtuvieron de Meclina la en
trega ele algunas cantidades ele di-nero, entrega 
que éste más tarde suspendió, desconfiado de 
los resultados obtenidos. 

No fué el denunoio presentado luégo ante las 
autoridades por Balbino Medina el único indi
cio que tuvo en cuenta el Tribunal para conde
na¡· a Cúrdenas. Consicleró ademl1s las deelara
ciorH'S de Elias Pimiento, Benito H.ojas Delgnrlo, 
l{pyes Carrillo Penagos ~· Sin.foroso Cercado. 

A Pimiento le propuso también el condenado 
Pompilio C{1rrlenas que efectunran In_ misma ope-

~eguncla. 

Causal primera. 

Errónea aplicación de la Ley penal. 
Atac:-t así Pompilio Cárdenas la sentencia 

Tribunal: 
"En pr-imer lugar, señor Magistrado, se me 

aplicaron circunstancias· agravantes que no se 
compadecen con la justicia acumulativa de ellas. 
El Tribunal exageró aún mús el sentido rigorista 
de esa nplic·ación, acuinulanrlo más sev,eridad por 
una rein-cidencia doble que no se ajusta a lps 
cúnones legales." 

El Tribunal agravó la pena por' la mala con
ducta anterior del procesado y por su tendencia 
incontenible al de1ito, como que ha sufrido va
rias condenas por heridas y resistencia a la au
toridad. 

Siete veces ha si rlo sentenciado Cárdenas; y 
clos de estas sentencias han sido proferidas den
tro de los rliez años anteriores a la estafa 110r la 
cual se le juzga nhora. 

Está, pues, justificarlo el- npmento rle penn, no 
súlo por la reineiclenc-ia y maln conduela nnte
rior, sino también por lwher obrarln en c-on
c~m·.so con Carlos Gaitún. lo que en este cnso fn
r.ili\ó h1 perpcti'aeión clel delito. 



Se queja también el recurrente de que no se 
le haya aplicado el articulo 385 del Código Pe
nal, lo cual afirma que ha debido hacerse "por 
mera hermenéutica de justicia". 

Mal podria el Tribunal hacer tal aplicación en 
este juicio, pues el citado artículo 385 contem
pla una situaoión especial en los delitos de le
siones personales y homicidio, de que aquí no 
se trata. 

·No puede aceptarse tampoco, por lo tanto, la 
causal primera. 

*** Por lo cual la Corte Suprema, Sala de Casa-
ción Penal, de acuerdo con el concepto del se-

fíor Procurador Delegado en lo Penal y admi
nistrando justicia en nombre de la J\epública 
y por autoridad de la ley no invalida la sert
tencia de tres de junio de mil novecientos cua
renta y dos, .del Tribunal Superio1· de Bucara
manga, que condenó a Pompilío Cárdenas a la 
pena proincipal de cinco años de prisión como 
responsable del delito de estafa. 

Cópiese, notifíques,e, devuélvase e insértese en 
Gaceta Judicial. 

Manuel Caicedo Arroyo, José Antonio Montal
vo, Campo Elías Aguirre-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 
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Corte Supremu de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, abril seis de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo). · 

El Tribunal Superior de Medellín condenó a 
Pastor Zapata -(a. "Pitby")- a cuatro años y 
ocho meses de presidio, por el homicidio de 
Horacio Ramirez, con. aplicación de los artículos 
27 y 362 del Código Penal, -en sentencia de veinte 
de febrero de mil novecientos cuarenta y dos. ' 

El defensor de Zapata presentó demanda de
casación con fundamento en las causales 111- y 211-
rlel articulo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal, si bien en todo su alegato sostiene que hubo 
maJa aplicadó'h de la penalidad por cuanto 
el Tribunal -dice- aumentó la sanción sin que 
contra Zapata existan circunstancias de mayor 
peligrosidad. 

*** 
De acuerdo con las respuestas d•el Jurado, el 

responsable quedó co'locado como autor de un 
homicidio intencional, ejecutado en legítima de
fensa· con exceso en los límites de ella; v·ere
dicto que tanto el Juez de primera instancia 
como el Tribunal aceptaron. Bl primero impuso 
la pena de un año y cuatro meses de presidio; 
y ·el Tribunal la aumentó, al revisar la provi
dencia en grado de con.sulta, a cuatro años y 
ocho meses. O sea que el Juez aplicó el mínimo 
'de la sanción, y el Tnibunal la aumentó por 
considerar que aparecen algunas Circunstancias 
de mayor peligrosidad. 

*** 
El Tribunal, en su sentencia, transcribe así el· 

relato de los sucesos: 
"El procesado era pretendiente de la seño

rita Mercedes Ramirez, hermana del occiso, des
de hacía unos dos años, novi-azgo .que, al Jlare
cer, degeneró en relaciones carnales, pues la 
muchadha resultó embarazada y ella misma afir
ma -que Zapata, y no otro, fue quien la deshon
ró. No obstante esto, cuando Horacio Ramírez, 
justamente resentido por la de.shonra de su her
mana, le llamó la atención a Zapata ··para que 
subsanara el daño", éste negó la especie seña
lando a Uladislao Muñoz como autor de la infa-

mia. En vista de esto, que tuvo lugar la víspera: 
de 'los sucesos, Horacio Ramírez se entrevistó con 
Muñoz, al día siguiente, en la cantina o tienda 
de Francisco Velásquez y -cuenta el mismo Ula
dislao Muñoz- que Ramirez le preguntó: 'Hom
bre, vos sabes el noviazgo de Merced-es y Pitoy' 
-es decir- aclara el testigo, refiriéndose a la 
hermana de él y a Pastor Zapata- a lo que yo 
1e contesté: 'Sí'; a esto me dijo Ramírez: 'Como
alli va a resultar alguna ·cosa, y. Pitoy dice que 
es tuya, háblate con él'; entonces yo le pregunté 
que por qué y entonces me dijo: 'Que fu'era el 
uno o el otro .tenían que subsanar el daño'. 

En esos momentos pasó .por aHí Zapata y se-. 
trabó una d·iscusión entre éste y Ramírez, en el 
curso de la cual Zapata le dijo al segundo "que
él ·era un hijueputa': 

"Allí mismo .se armaron Ramirez y Zapata y 
en esos momentos hizo Zapata a Ramírez dis
paros de revólver y con el primero caryó Rami
rez al suelo sin que se le haya visto herida en 
ese momento; después -(son palabras del tes
tigo Uladislao Muñoz)- oí lo.s otros tres dispa
ros que hizo Zapata, lo ·que tampoco purle ver 
si con estos últimos disparos también ·haya sido 
herido Ramirez. En el primer disparo que cayó 
Hamirez al suelo le volv<ió a martillar con eT 
revólver Zapata, estando todavia en el suelo, y 
a eso éste. se paró y se fue contra Zapata. Lle
gando al empedrado volvi~ a caer Ramírez y 
euando yo llegué que iba como a apartarlos se 
había vuelto a parar Rlamírez; y cuando llegó a· 
la puerta de la tienda de don Pacho Velásquez, 
don Pacho lo cogió y le dijo: ''Ramírez, ¿te de
jaste matar?' y Ramirez no contestó nada, a esto· 
se desmayó ~,- se fue al .suelo, entonces yo le
prgunté: 'Te traigo el cura', y me .dijo con la 
cabeza que si, y en efecto me vine por el 
cura." 

Y continúa así la sentencia el realto de los 
hechos: 

"Francisco Velásquez, dueño de la cantina o 
tienda a donde vino a morir Ramírez, .cuenta que 
vio cuando Zapata y aquél conv.ersaban en voz 
baja, sin que hubiera podido saber lo que tra
taban; oyó luégo cuatro disparos y vio cuando 
.cayó Horaoio Ramirez y cuando, ya en el .~uelo, 
Zapata 'le daba varias puñaladas', en tanto que 
el agredido decia '·que no lo matara en el suelo'. 
El herido logró levantar.se y llegó hasta su can-
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tina a pedir agua y apenas se la tomó, cayó de 
nuevo para morir en seguida. Este mismo testigo 
da cuenta de la conversación que el día anterior, 
<:omo a las nueve de la noche, sostuvieron Zapa
ta y H.amírez, en la cual, según Uladislao Muñoz, 
citado, fue cuando Zapata señaló a éste como 
autor <le la deshonra de Mercedes Ramírez." 

*** 
El Tribunal motiva su fallo en los apartes si

. guientes: 
"A pesar de que el proceso marca con insis

tencia una actitud de .simple riña aceptada por 
el matador, existen algunas constancias que po
nen en duda aquella situación desfavorable al 
l'eo, para colocarlo en un plano de fácil posibi
lidad para la ~ceptaeión de la legítima defensa, 
con exceso desde luego, que el Jurado no tuvo 
inconveniente en r·econocer dentro de la ampli
ttHl de liU criterio." 

"Mas si se estudia con detenimiento el con
tenido del proceso, se va a la imperativa con
dusión de que la pena impuesta. en el fallo que 
se revisa no consulta la gravedad del hecho que 
sanciona. En efecto, un homicidio de las espe~ 
cialcs características que determinan el consu
mado por Pa.stor Zapata, en sus modalidades y 
moti \'OS determinantes, no puede tener sanción 
tan benigna co.mo la señalada por el Juez del 
r·ontH.:i miento." 

*"'* 
Zapata originó la contienda con sus expresio

nes ultmjanté.s contra Ramirez, y lo atacó luégo 
·con rPvólver sin haber hedho blanco. Este vién
dose atacado en esa forma, esgrimió un cuchi
llo coRtra Zapata, quien igualmente sacó el suyo, 
atacúnrlose los dos. Ramírez cayó al suelo por 
tlos veces, y en ese estad·o lo agredió una vez más 
Zapata, a pesar de las súplicas de Ramkez de 
que no lo mata~a caído. , 

De aqui se deduce qtie Zapata procedió con 
eobardia y con manifiesta insensibilidad y' baje
za en los motivos determinantes; así que con
cmTen circunstancias de ma!Yor peligrosidad, 
previstas en el artículo 37 del Código Penal, sin 
tener en cuenta las condiciones de inferioridad 
pe1·sonal del ofendido, pue.sto que tal inferiori
dad fue negada por el Jurado. 

"Si bien es cierto que el Tribunal -(dice el 
seíior Procurador)- al elevar la sanción, se re
firió de manera indeterminada a las especiales 

características del homicidio, a sus modal.ida
des y motivos determinantes, ello no significa 
que esa apreciación esté mal heeha, desde lnego 
que, como se ha visto, si concurren en este caso 
claras circunstancias de mayor peligrosidad que 
hacen inelud:ible la aplicación de la pena en un 
término superior al mínimo e inferior al máxi
mo." 

El juzgador tiene completa· amplitud para bus
car la verdad histórica, con mira a los altos in
tereses de la defensa social, sin sacrificar el de
recho y la equidad .. 

Tanto el .Juez de primera instancia, como el 
de segunda, consideraron que el hecho en estudio 
caía bajo la sanción establecida en el artículo 
362, relacionado eon el 27 del Código Penal, que 
reduce la pena a una sanción no menor de la 
sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad 
del máximo. Pero el señor Juez Superior estimó 
que no existían circunstancias de mayor peli
grosidad, en tanto que el Tribunal consideró que 
.si concurrían varias. 

*** 
El seíior Procurador conceptúa que ". . . . el 

tal exceso en la legítima def.ens!l. que el Jurado 
reconoció para Zapata, es una &ituación por de
más privilegiada e injusta; quien en verdad e.ier
ció ese derecho de defenderse fue Horacio Ra
mírez, pero con tan mala suerte, .que no pudo 
escapar a las certeras puñaladas de Zapata." 

Se deduce de lo expuesto que el Tribunal apli
có concctamente la Ley penal y que por tanto 
no está probada la causal 1 ~ de casación. 

*** 
Po1· lo cua·l la Corte Suprema, Sala de Casa

ción Penal, ad·Í11inistrando justicia en nombre de 
J.a República y por autoridad de la J.ey no in·· 
valida la sentencia de veinte .de febrero de mi1 
noveoientos cuarenta y dos, del Tribunal Supe
rior d·e Medellín, que condenó a Pastor Zapala 
a ]a pena principal d·e cuatro años y ocho me
,ses de presidio como responsable del homici
dio consumado en la' persona de Horacio Ra
mír·ez. 

·Cópiese, notifh¡uese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta, Judicial. 

Manuel Caicedo Arroyo, José Antonio Montal
vo, Campo Elías Aguirre-Jalio E. Argiíello R., 
Secretario. 



·. 
Veredicto. = Escrutinio de votos. del Jurado. = Estado de Jl.ra 

en la ejecución del hecho criminoso. 

l. lEn repetidas ocasiones ha sostenido la 
Corte que veredicto es la respuesta que ob
tenga la unanimidad o la mayoría de los 
votos de los .J~rados. lEl Jurado está for
mado por cinco ciudadanos; si uno de ellos 
contesta negativamente ·la pregunta relati
va a la ejec~ción del hecho, no puede por 
ello prescindirse de las respuestas que dé a 
los demás cuestionarios, porque se desinte
graría el Jurado, ya que el escrutinio se ha
ce sobre la totalidad de las respuestas y no 

- individu3clmente sobre las contestaciones de 
cada Jurado. 

2. No porque el actual Código Penal lla
me asesinato al homicidio perpetrado en 
personas ligadas con vínculo de parentesco 
de consanguinidad o ·de afínidad, debe pres
cindirse de las causas que aminoran la pena 
en el uxoricidio cuando concurren esas cir
cunstancias; y no son incompatibles con el 
estado psicológico en que se obre. lEn este 
caso, la conducta relajada de la esposa pue
de considerarse como causa determinante 
del estado de ira o intenso dolor que se pro
duce en el ánimo de su esposo. lEl artículo 
28 del Código Penal, al atenuar la pena 
por el estado de ira o Í:le intenso dolor, se 
refiere a toda infracción penal, pues dice 
"cuando se cometa el hecho"; de modo que 
esta atenuante especial se aplica a toda cla
se de homicidio, o a las lesiones personales. 

3. Los artículos 382 y 383 del Código Pe
nal exigen perentoriamente que la víctima 
haya sido de "vida honesta" y que los cón
yuges no estén separados, ya por cuestiones 
de hecho o por virtud de un fallo de divorcio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala· de Casación 
Penal-Bogotá, abrir seis de mil novecientos 
c11arenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Manuel Caicerlo 
Arroyo). 

Juan Ciro ForJJ Díaz, condenado por el Tri
bunal Superior d·e Popayán a la pena de once 
años y tres meses de presidio, interpuso recur
so de casación CO'ntra la sentencia (de fecha 
veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos) e invoca las causales 11!-, 2!!-, 31!- y 7!!- del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

*** A Fory Díaz se le condenó como re.sponsable 
del asesinato de su mujer legítima Hafaela Ca
sas. 

Fory y la Casas ·llevaron .vida normal y pací
fica por espacio de tres años; después sobrevi
nieron desay·enencias, algunas ocasionadas por 
el marido, que trajeron como consecuencia la 
'separación de hecho de los cónyuges, viajando 
'la mujer a CaJi y Buenaventura y observan do 
una conducta relajada. Trataron los esposos de 
una reconciliación, pero los mutuos resentimien
tos lo impidieron. 

-Encontrándose los cónyuges en la poblaelón 
de Puerto Tejada el. día once de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, y -estando Rafaela Ca
sas reunida en una· habitación con otras perso
nas, llegó For-y Díaz. Saludó a los que allí esta
ban, y se separó en seguida del grupo, saliendo 
a la calle con su mujer, donde ambos se senta
ron. Sonaron luégo unos disparos, y la Casas 
~pareció con una herida de arma de fuego que 
\e causó la muerte. 

Fory Díaz se confesó autor del hecho, expr~
.sando que había obrado así por haberl-e drcla
rado su mujer que le hal:íía sido infiel. Agrega 
que tras de rechaz~r ésta su propuesta para que 
reanudaran la vida marital, al tomarle éi un 
brazo y sacudir-la la Casas le dio una bofetada 
diciéndole: "No me cojas, negro hijo de puta"; 
que en seguida le lanzó una puñalada que pudo 
esquivar, por lo cual quiso asestarle una segnn
da. Y que ante esta segunda agresión empuñó su· 
revólver y disparó, no con ánimo de matar a su 
consorte sino para contenerla y rlefendel'•SC. 

Ca11sal séptima. 

"Hay lugar a casación: 

"7Q Cuando la .sentencia se hava dictado sobre 
un veredicto evidentemente contradictorio." 

La fundamenta así' el recurrente: 
• ¡ 

"-Cinco cuestionarios fueron propuestos a la 
consideración del Jurado. El primero se refier-e 
a. la cuestión de hecho, o simplemente objetiva. 
-El segundo se refioce al propósito homicida. El 
tercero se r·efiere al vínculo legal, existente en 
el momento del hecJho, entre víctima v victima
rio. El cuarto se refiere a la legítim·a defensa 
del honor. Y el quinto se refier-e al estarlo de ira 
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o intenso dolor causado por grav-e e injusta pro
Yocaciór¡." 

"No hay nada que objetar a las contestaciones 
dadas a las tres primeras cuestiones, pero sí a la 
cuarta y a la quinta cuestiones. Veamos si hay 
·una contt:'stación lógica en la contestación de ca
da uno de sus miembros, considera.dos separada
mente, y a la suma de ellos, o sea lo que forma 
el verédicto. El Jurado Eugenio il!fosquera con
testó afirmativamente la cuarta cuestión (se r·e
fiere a la legitima defensa del honor) y negativa
mente la quinta (se refiere esta cuestión al es
tado d·e ira e intenso dolor). Fue lógica su res
puesta, pues aceptó que el hecho se cometió en 
legítima. de<fensa del honor, y por lo tanto, no 
en estado de ira, ni de dolor. El Jurado Enrique 
Campo contestó de manera idéntica al anterior. 
Luego dos aceptaron la le,gítima defensa del ho
nor, y negaron la ira o el dolor. El Jurado Edual'
do Hurtado M. negó la cuarta cuestión (legítima 
defensa del honor), y también la ·quinta (es
tado ele ira o dolor). El Jurado Mi,guel Gus
tavo Mosquera contestó idénticamente al an
terior. Luego dos Jurados negaron la le
gítima cle.f-ensa del honor ~, el estado de ira o 
dolor. Y por último el Jumdo Otoniel Fernández 
negó la ·cuarta cuestión (legitima defensa del 
lwnur), afirmó la quinta (estado de ira o rlo
lor). Luego mzo aceptó el estado de ira o dolor 
in.iustamente provocados. Los votos considerados 
aisladamente son lógicos consigo mismos, pero 
]a sunin de ellos no; pues hay dos votos afirma
tiuos de la legítima defensa del honor; dos nega
ti!los de la legítima defensa del honor; y uno 
neutro, o a{irnwlivo del estado de ira o de dolor. 
¡,En dónde hay una lógica contestación dP- la 
•suma de sus votos? ¿De dónde se puede sacar 
mavoría para condenarme? Dos votos contra do·s, 
v {mo neutro. ¡,Cuál fue, en conciencia, como 
io es esta institución, su verdadera intención? 
-:\'o se puede. en la forma como fueron contesta
dos los cuestionarios. Creo que si se hace la su
ma aritmética se va abiertamente en contra de 
b verdadera inteneión del jurado, ~·a que ésta no 
fue la de condenarme y menos negando toda mo
dalidad, o por lo menos el veredicto así forma
do se hac.e contradjctorio, con sus elemen
tos. eonsiderándolos aisladamente. J?ic.e la Ley 
(artículo 536 del Código dP Procedumento Pe
~al): "Se tenclrú como vewdicto la respuesta 
que obtrnga la mayoría ele votos." En este caso 
concreto, ;, cuál fue la respuesta que obtuvo la 
mayoría? La legítima defensa tú Yo dos votos fa
¡;oJ:ablcs: dos en contra de esa legítima defend 
sa; y el ésta do de ira tnvo un voto. Al hacer una ' 
sum1> simplemente .aritmética, se da al artí~nlo 
lc''al ;ma interpretación restrictiva, en abierta 
pt7gn'n con la realidad y se cercena el p·ensami·en
'fo del jurado, que fue el de la mayona el de fa-

vorecer mi situación jurídica, ya en un sentido, 
ya en otro, sea aceptando una legitima defensa, 
ya un estado de ira. Lo contrario, ·se vendría a 
tener el caso muy curioso, de que los dos votos 
que me condenaron quedarían prevaleciendo. 

"Por lo tanto, al dictar una sentencia sobre un 
veredicto como el presente, que no se sabe cuál 
fue el verdadero pensamiento de la mayoría, o 
que por lo menos se hace neutro, se viola la 
causal invocada, porque es un veredicto eviden
temente contradictorio. Si se tuviese en cuenta 
únicamente la suma aritmética, sin fijar su ver
da<dera intensión (sic) se cometería una injus
ticia monstruosa, como la del .caso que os co
rresponde estudiar. Pido muy respetuosamente a 
la honorable Corte, case l:J sentencia por la nue
va causal invocada." 

*** 
"No fluye -dice el señor Procurador- la 

conclusión que saca el recurrente: si no .se sabe 
cuál fue el v·erdadero pensamiento del Jurado. 
o .si- no .se obtuvo una mayoría clara sobre el 
particular, entonces no habría veredicto, y no 
habiéndolo, nwl puede sostenerse que se trata de 
una respuesta contradictoria .. Lo contradictorio 
supone la coexistencia de dos conceptos que se 
destruyen, pOJ'([Ue el uno niega lo que el otro 
afirma. 

"La argumentación es hábii, pero sin consis
tencia jurídica." 

*** 
El Jurado contestó así Jos cuestionario.s: 
Afirmativamente y por unanimidad el 19 .f el 

39; y afirmativamente también, por mayoría de 
cuatro votos, el 29 Y negativamente los otros 
dos: por tres votos el 49 y por cuatro votos 
el 59 

Cree el recurrente quP el escrutinio de los 
votos debe hacerse individualmente para cada 
Jurado, contra lo que preceptúa el articulo 536 
del Código de Pr-ocedimiento Penal. 

En repetidas ocasiones ha sostenido la Corte 
que veredicto es la respuesta que obtenga la una
nimidad o la mayoría de los votos de los Ju
rados. 

El Jurado está formado por cinco ciudadanos; 
·Si uno de e1los contesta negativamente la pre
gunta relali va a la ejecución del hecho, no pue
de por ello prescindirse de las respuestas que 
dé a los demás cuestionarios, porque se desinte
graría el Jurado, ya que el escrutinio s-e hace 
sobre la totalidad de las respuestas y no indivi
dualmente sobre las contestaciones de cada Ju
rado. 

Puede consultarse al efecto la sentencia de fe
cha cinco de diciembre de mil novecientos cua
::-enta y dos, pronunciada por la Corte con moti-
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vo del recurso de casac10n que interpusiera Mi
guel Pércz, a quien condenó el Tribunal Supe
rior de Bogotá hallándole responsable del de
Ilto de asesinato. 

Carece de fundamento la causal séptima invo
cada. 

Causal tercera. 

"Hay lugar a casación: 

"39 Cuándo la sentencia no esté en consonan
cia con los cargos formulados en el auto .de pro
ceder o en desacuerdo con el veredicto del Ju
Tado." 

Di ce el recurrente: 

"Esta causal comprende dos cuestiones: 1(1. 
No estar la sentencia en consonancia con los 
cargos for.mulados en el auto de proceder; 2'l- O 
estar la sentencia en desacuerdo con el veredicto 
del Jurado. 

"El honorable Tribunal violó la primera cues
tión: es decir, que su sentencia no está de acuer-
do con el auto. d·e proceder." · 

*** 
El Juez, al decretar el llamamiento a JUICIO, 

aceptó la circunstancia de que el hecho se co
metió en estado de ira. Concepto que acogió el 
señor Fiscal del Tribunal -en su vista aloexpresar 
que Juan Ciro Fory Díaz debe responder por el 
delito de homicidio cometido al tiempo de ha
llarse en estado de ira causado por grave e in
justa provocación, y que el Tribunal no modifi
có al confirmar dicha provid-encia. 

No porque el actual Código Penal llame ase
sinato al homici.dio per.petrád:o. e.n personas li-. 
gadas con vínculos d_e· pá'rentesco·. (le consangui
I!idad o de afinidad,' debe prescindirse de las 
causas que aminoran ·-J.a pena en· el ·uxoricidio 
cuando concurren. es'as circunstancias, y no son 
incompatibles cori ,el . es~ado psicológico en que 
se obre. ·En este caso, la conducta relajada de la 
esposa puede considerarse como causa determi
nante del estado ele ira o intenso dolor que se 
produjo en el únimo ele Fory Díaz. 

El artículo 28 del Código Penal; al, atenuar la 
pena por el estado de ira o intenso dolor, se re
fiere a toda infracción penal, pues dice "cuando 
se cometa el hecho": de modo que esta atenuante 
especial se aplica a toda clase de homicidio, o 
a las lesiones personales. 

El Tribunal, en la sentencia que condena a 
Fory Díaz, re-lacionó el artículo 363 del Código 
Penal -que señala la pena del homicidio cau
sad·o en el cónyuge, al que llama asesinato- con 
el 384, que disminuye la pena cuando el homi
ciclio o las heridas se cometen en riña, siendo así 
que, de acuerdo con el auto de proceder, debió 

relacionarse con el 28, pues dice así el mencio
nado auto: 

"Disuelto de ello tal matrimonio (FOI'YcCa
ISas) ~Sobrevino el hecho escueto de la tra-redia 
del once de febrero de este año en .que a"' .dis
p~~os d~ revólver que le hiciera el marido, pe~·
dw la VIda su mujer, sin que se hava acreditado 
que dicha mujer atacara a puñaleta al· marido,. 
pues que no fue hallada tal arma, y sin que real
mente el móvil de la entrevista entre los espo
sos fuera la circunstancia de la carta que men
ciona el sindicado, pues que tal carta no apa
reoe, resultando admisible, como muy natm·al,. 
el reclamo .de la hija de tales esposos, en vista 
de que se hallaba la niña al cuidado de una con
cubina, reclamo que a la vez sugirió el que a su 
vez le hiciera el ~indicado, o por ·el abandono del 
hogar, o porque estimara como ciertos los in
formes de infidelidad, o que estos informes fue-· 
ran en verdad confesados por la mujer, surgien
do entonces el estado de ira que armó el brazo· 
homicida y que puso fin a la vida de Rafaela 
Casas de Forí (sic) y por lo mismo, e.s de noto-· 
riedad incuestionable, que la legítima defensa 
pretendida por el sindicado, carece en absoluto· 
de respaldo y que sólo la modaÍidad de la ira 
estimulada por los antecedentes de la vida con~ 
yugal y de la vida posterior de la esposa en Bue
naventura, Cali o Puerto Tejada, o la declara
ción que ésta hiciera al esposo desechado. es 
cuestión que a su debido tiempo deba someterse 
a la apreciación del Jurado de conciencia, pues· 
que en orden a las averiguaciones del sind1ca
do, precisa atemperarse a lo di,spuesto poi' el 
articulo 225 del Código de Procedimiento Penal, 
en cuanto haya motivos de cr-edibili-dad en sn 
apoyo." 

Está, pues, probada· esta causal. 

*** 
Las causales H y 2~, que también invoc.a el 

recurrente, se basan en que se interpretaron mal. 
los hechos y se aplicó mal lá ley, por cuanto no· 
.se reconoció el estado de ira o intenso dolOI'. 

Pero habiéndose llegado a admitir' el recurso 
por otra causal, carece de objeto analizat· estas· 
últimas. 

*** 
P.i~e ademá~ el demandante que se le dé apli

cacwn al ~rhculo 382 del Código Penal, y en 
c?nsecu~n~.ta que se le otorgue el perdón judi
Cial. Pehcwn a la q4e no es posible acceder •lor 
no reunirse las condiciones que para conced~do· 
exige la mencio'nada disposición. 

Al respecto se acog-~ lo que expresa el señ.or 
Procurador: 

"Es ve.rdad que Fory .Diaz obró en ~m estado· 
de ira y de dolor intenso producido por la in-· 
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fidelidad ele .su mujer. Pero si ·se tiene en cuenta 
que ésta no era de vida honesta y que se ha
l!aba separada de su marido cuando ocurrió el 
homicidio, es preciso concluir que no cabe e! 
perdón judicial, porque el ameritado articulo 382 
y el 383 ibídem exigen perentoriamente que la 
víctima haya sido de 'vida honesta' y que los 
cónyuges no estén separados, ya por cuestio
nes de hecho o por virtud de un fallo de di
vorcio." 

*** 
Aceptada la causal séptima de casación, co-

rresponde a la Corte dictar la sentencia respec-
1i va. 

Está aceptado que Juan Ciro Fory Díaz dio 
muerte a su mujer legítima H.,afaela Casas; que 
al disparar sobre ella lo hizo con intención de 
matar; que conocfa el vínculo conyugal que lo 
ligaba con la occisa; y que procedió en un es
tado de ira o de intenso clo'lor, producido por la 
conducta relajada ele su mujer. 

Consta también que la conducta anterior ele 
For~· Díaz ha sido buena, y que es hombre de 
escasa cultur¡¡.; y no aparecen demostradas en 
l'l proceso circunstancias de mayor peligrosidad. 

Debe la pena por lo tanto calificarse en mí
nimo grado. 

Así, la ,pena que le corresponde a Fory Díaz, 
relacionando los dos artículos del Código Penal: 
el 362 que fija la sanción del asesinato entre 
quince y veinticuatro años, y el 28 que la se
Jiala pura el caso en que el ho~icidio se co-

meta en estado de ira o intenso dolor, situándola 
entr.e la tercera parte del mínimo y la mitad del 
máximo, es la de cinco años de presidio. 

*** 
Por lo expuesto, la Corte· Suprema, Sala de 

Casación P.enal, administrando justicia en nom
bre ele la República y por autoridad de la ley: 

19 Il\VALIDA el fallo de veintitrés de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, del Tribunal Su
perio¡· de Popayán, que condE:nó a Jzwn Ciro 
Fory Díaz a la pena principal de once años y 
tres me.ses de presidio, como responsable del 
delito de homicidio (a.se.sinato) consumado en 
la per.sona de su legítima espos·a. 

29 REFOHMA ·la sentencia de veinticuatro' de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos, del 
Juzgado Primero Superior de Popayán. 

3i:> CONDENA al mencionado Jllan Ciro Fory 
Díaz, mayor de edad y vecino de Puerto Tejada, 
como autor· de la muerte de su e,sposa legítima 
Hafaela Casas de Fory a la pena principal de 
cinco (5) años de presidio que pagará· en el 
lugar que determine el Gobierno. 

La sentencia del .Juzgado queda subsistente en 
lo d·emás. 

Cópiese, notifiquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Manuel Caicedo Arroyo, José Antonio Montal
vo, Campo Elías Agllil'J"e-Julio E. Argiiello R .. 
Secretario. 



HOMICIDIO ULTRAINTENCIONA 

El homicidio concausal, aparte de ser en
t.idad delictuosa más grave que la del ul
traintencional, exige en el homicida el pro
JlÓsito de matar. 

Conforme a la parte final del artículo 536 
tlel Código de Procedimiento Penal debe 
entenderse por veredicto la decisión unáni
me o mayoritaria del ente llamado Jurado. 

Corte Saprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, abril trece de mil novecientos 
e 11are uta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

Visto>: 
Cond-:!nado José Salvador Arbeláez por el Tri

bunal Superior de Pereira a ci.1atro años de pre
sidio como punihJe autor de la muerte que oca
sionó a· H.icardo 'Rendón en el caso que contem
pla el artict11io 365 del Código Penal, ha venido 
el proceso a la Corte para decidir el recurso de 
casación que interpuso aquél contra la ·sentencia 
fechada el veinticuatro de octubre de mil nove
cielitos cuarenta y uno. 

Dos niemoriales presentó el reo a ia Sala. 
En uno, que trata de la admis[:Ji!idact a que se. 

refiere el primer inciso del afti.culo 563, Ley 94 
de 1938, expresó Arbc¡l~~z: . . . ·· 

"Procede el recurso· fy es admisible, porque 
en la .~entencia se les.áha dado a lo's hechos un 
valor probatorio que~no tienen y se han tomado 
por elementos constitutivos del delito de homi
ci<lio, los que apenas p'odrían serlo del de le
sioÍI·es personales. 

"Procede y es admisible porque .la sentencia 
conrlenatoria está en franco· y categórico des
acuerdo con un veredicto absolutorio. 

"Procl'dería en término subsidiario por cuan
to que, :;i no se estimara francamente absolhto
rio e·l vpredicto, él sería al menos contradic
torio." 

Y en e.! otro, que es la formulación de .]a de
manda, el recurrente diserta alrededor de cada 

- uno de rstos enunciados textuales: 
"Primero. Procede la casación de la sentencia 

recurrida, porque en ella se ha dado a Jos hechos 
un valor probatorio que no tienen ni pueden te
ner· v sf, han tomado por ciernen tos constitutivos 
o· c¡J~rpo del delito de homicidio, lo que apenas 

pued·e ser· el· cuerpo del delito de lesiones pcr· 
sonales. · 

"Segundo. Demando la sentencia recurrida y· 
solicito su casación en segundo término, por se1· 
violatoria de la 1ley por indebida aplir.ación r/e' 
la misma. · · 

"Tercero. Demando la sentencia recurrida ~r 
solicito su casación, por cuanto -ella, en relación 
con el elemento intencional, constitutivo deT 
cuerpo del délito, contiene una errada interpre
tación· de .Jos hechos. 

"Cuarto. Como hech9 básico de mi demanda 
de que la sentencia se quiebre, propongo como 
cuarto motivo y segunda vez una indebida apli
cación de la Ley penal, ·por lo cual, la sentencia 
es violatoria d·e ella. 

"Quinto. Demando que la sentencia. recurrida 
'sea casada, porque ella está en desacuerdo con 
el veredicto del Jurado que fue francamente ab
solutorio. 

"Subsidiariamente, pido se case la aludida sen
tencia por 'haber sido dictada sobre un veredic
to contradictorio ... " 

*** 
.A pc3ar de !as confusiones e irregularidades. 

de la demanda, que no menciona ni el p1·ecepto 
legal de los motivos de casacióQ, las causales in
vocadas encajan en los niuneros 19, 2", ~Q y í" 
del artículo 567, Ley 94 de 1938, que la Sala exa
minara por el orden de su mayor entidad o con-.· 
secuencia. 

*** 
Co.usal 2f!.-Caer¡)o del delito. 

Dice el recurrente, en síntesis, para sostenc¡-
los enunciados primero y tercero, que la muerte 
de R-endón no sobr-evino por consecuencia v 
efecto natura~ del golpe que con una piedra r¿-. 
cibió e!l la cabeza, sino porque se omitió la tre
panación que IuiJ?ría. sa1~vado la vid~ ~le itquél, 
omisión o descuido que le quita al hecho su ca- . 
racterística de homicidio para dejarlo como sim- . 
pie delito de lesión personal; y que, desaten
diendo ]r;s constancias procesales y 'el mandato. 
del artículo 255, Ley 94 de 193~, se ha )Jresu
mido el propósito de matar. 

La Cort:C arguye: 
a) El veintisiete de diciembre de mi1! no..,·e-. 

cientos treinta y ocho fue herido Rendón de una·, ' 
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pedrada en el cráneo por Arbeláez, y el lesiona-. 
do murio el cinco de enero de mil noYecientos 
tr·einta y nueve, día en que se llevó a cabo la di
ligencia de folios 24 y vuelto, cuyos términos son 
así: 

"Hoy hemos practicado la autopsia en el ca
dáver del señor Ricardo Rendón v hemos en
contrado: hombre de unos cincue.nta años de 
edad, mestizo y sin señal-es ni tatuajes especiales 
que sirvan para identificar. El cadáver presenta 
sobre la coronilla Jos apósitos reque1·idos para 
una herida situada en ese punto. Levantados los 
apósitos y hecha la disección, se encuentra que 
el cuero cabelludo está destruido en una exten
sión de tres centímetros a todos los radios, dan
do, pue<>, una herida redondeada. La tabla exter
na y el diploe y también la tabla interna están 
destruidas. Abierto el cráneo se encuentran las 
meníngeas perfectamente congestionada;; y ade
más una amplia zona del hemisferio cubierta de 
un líquido pústulo-sanguinolento, sintomatolo
gía toda ésta que indica claramente la presen-· 
da de una meningitis generalizada ... De lo ex
puesto f.c deduce que el señor Rendón murió a 
<Causa de una meningitis, consecuencia ésta de la 
herirla que r·ecibió sobre la región craneana con 
cuerpo o arma cont.unrlente ... " 

Rev-clú, pues, la autopsia, que hubo estrecha 
relación de catísa a efecto entre la muerte d·e 
Rendón y el acto realizado por. Arl)Ciláez. 

Con razón escribió el señor Procurador Dele
gado: 

"Lueg0 las probanzas referentes al cuerpo del 
delito :ie homicidio estuvieron bien apreciadas 
por el Tribunal. El tema de si el agente obró. 
con el p1·opúsito. de matar o simplemeiüe con el 
de eans:1r una lesión personal, es una cuestión 
diferente que se roza tan sólo con ia denomina
ción qne deba darse al homicidio,· esto es, si ese 
homicidio se debe reputar como intencional o 
como ultraintencional." 

Y ninguna omisión o falta medió de parte de 
los médicos que asistieron al herido desde el 
mismo día de la pedrada, conforme lo demues
tra el análisis que el señor Procurador hace de 
los di ver sos reconocimientos periciales en la 
person<t de Rendón, cuya herida todos los dictá
menes consideraron de suma gravedad y bajo 
pronóstico reservado, no habiendo sido indicada 
ia trepanación que echa de menos el recurrente, 
contraindicación o inutilidad de un remedio 
puesta de manifiesto en la nccropstlt por los des
trozos dPl golpe. 

Alega el aetor la pseudo concausa subsiguiente 
generadora de la muerte de Rendón con el con
cm·so de una lesión· no mortal, .para deducir que 
el homk1dio es con causal; mas dicha .especie de 

homicidio, aparte de ser entidad delictuosa más 
gr.m:c que la. del. t~ltraintencionail, exige en el ho
mtclda ·PI proposlto ~e matar. Y también alega 
la falsa concansa a fm de que fa infraceión se 
s~bestimc ~omo lesión personal únicamente, qui
~as. e.ntendwndo la clara verdad de la antítesis 
JUridica y legal que separa las nociones o ideas 
d.e con~ausa y homicidio preteriritencional, pues 
SI algmen fwllece por la acción conjunta de una 
lesió!l que no es de naturaleza mortal y que se 
ocas1o~ó sin intención de matar, y de un hecho 

. postenor que dependió de la actividad o de la 
omisión de la víctima o de un tercero, esa muer
te no es homicidio sino mero delito de lesiones 
p~wn~~. · 

Ya se >io que Rendón perdió la vida por con
secuenci:< y efecto natural del golpe en el crá
neo con una piedra. Luego el hecho es un homi
cidio no concausal; y 
· b) El auto de proceder que dictó el Juez Su

perior de Pereira, las pr·eguntas al Jurado y las 
sentencins de ambas instancias, se contraen a un 
homicidio ultraintcncional, reconociendo que Jo
sé Salvador Arbcláez no lesionó a Ricardo Ren
dón con el J)ropósito de matarlo sino con la mira 
de inferirle un daño diverso de la muerte. 

.¿Por r¡ué, entonces, asevera 'la demanda que se 
presumió UJ! elemento constitutivo del cuevpo 
del delito cua1l fue la intención de níatar"! 

*** 
Causal 7''--Senlencia sobre veredicto 

evidentemente contradictorio. 

Aunque subsidiaria, la causal del número 7" 
debe colocarse ·en este lugar del fa~lo de la Corte. 

Expone el recurrente: 

" .... si no se estima como yo lo estimo, que 
así por el escrutinio mismo hecho con ajusta
miento a ]as normas de los artículos 536 y 537, 
en consonancia con el artícu]o 501, como po1· el 
ánimo claro de mis jueces de hecho qu,e me absol
vieron: dos por juzgar que no había cometido 
homicidio; el tercero, por <:ncontrar que si lo 
cometí ilo lo hice con el propósito de cometer
lo, y el cuarto,: porque estimó, que mi acc.ión se 
justifica, Cl veredicto es absolutorio, habría por 
Jo meno.> contradicción ·evidente en las respues
tas individuales." 

No es contradictorio el veredicto, aserto que 
se probará al examinar la causal del número 39 

*** 
Causal 3•-Sentencia en desacuerdo con el 

vaedicto. · 

Arbl'láez funda ese motivo··de la causal 3~ en 
violación de los artículos 501 y ·536 de la Ley ·94 
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de 1938, creyendo• que el veredi~to fue absolu
torio y (equivocado el .escrutinio. 

Varias veces ha dicho la Corte qué debe en
tenderse por veredicto resultante de mayoría de 
votos, y ahora, para contesta,r el reparo del re
currente, la Sala copiará las reflexiones de la 
Procuraduría, en cl particular, a continuación: 

"Se pl';lpusieron al Jurado los siguientes cues
tionarios: 

'Pregunta primera. ¿Os halláis plenamente con
vencidos de que el procesado José .Salvador Ar-

' be%ez, de las condicibnes' civíles anotadas en 
el auto de proceder, ej-ecutó el hecho de haber 
dado mnerte a Ricardo Rendón por medio de 
una herida que le infririó en el cránéo con arma 
contundente (piedra), lo que se verificó en el 
J\lunicip:o de Santuario de Caldas el dia veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y 
ocho, a éso de las diez a once de Ja mañana de 
dicho dia? 

'Pregunta segunda. ¿Os. halláis plenamente con
vencidos de que el procesado José Salvador Ar
beláez ejecutó el hecho de que trata la pregun
ta anterior con el propósito de inferir una lesión 
personal? 

'Pregunta tercera. ¿El acusado.José S. Arbeláez, 
ejecutó los hechos sobre los cuales se os ha pre
guntado ejercitando el derecho de·legítima de
fensa, a lo cua1l se vio obligado por los ataques 
y agresiones de que fue víctima por parte del 
occiso "':'-; de sus familiares? 

'Pregunta cuarta. ¿El procesado José S. Arbe-
1áez ejecutó los hechos sobre los cuales se os ha 
preguntado, excediéndose de ~os límites impues
tos por la ley, en el ejercicio de su legítima de
fensa? 

'Pregunta quinta. ¿El acusado José S. Arbe
]áez ejecutó los hechos sobre los cuales se os ha 
pregunbdo ·en estado de ira o de intenso do,lor, 
causado por grave e injusta provocación?' 

"El resultado ·del escrutinio fue el siguiente: 
a la primera, sí por mayoría; a la segunda, sí 
por mayoría; a la tercera, no por mayoría; a la 
cuarta, rio por unanimidad, y a la quinta, no 
p'or ma.Vl'ría. 

"Pero este escrutinio ha sido atacado ·por la 
circunstancia de que dos miembros del .Jurado, 
Jos señores Arango y Sanín, contestaron negati
vamente la primera pregunta, lo que se interpre
ta como ün motivo para ,que sus posteriores res
puestas indiviQ.ua.les no se tomen 'en .cuenta. 

"Para mejor conocimiento se reprodu~e el cua
dro que expresa la manera corrio los Jurados 
dieron ;·espuesta a cada uno de los cuestiona
rios: 

JUDICIAL 35SI 

Drews .. Arango. Vallejc•. Cortés. Sanin. Escrutinio 
19 Si .No Si Si No Sí por m a-

yorfa. 
'29 No Si Si No Si Sí por ma-

yoría. 
39 Si Si No No No No por ma-

yo ría. 
49 No No No No No No por una-

nimidad. 
59 No Si No No No No por ma-

yo ría. 

"La lvmorable Corte tiene a su estudio algu
nos procesos simi•lares al presen t~ en que·. se ha 
discutido qué debe entenderse por veredicto y 
cuál es la interpretación que debe darse· al ar
tículo 501 del Código de :Procedimiento Penal. 

"En tales negocios la Proéuradt;ría 11á expre
sado sus opiniones, que desde luego pueden es
tar ·equivocadas. Se permite ahora re-producir 
en las partes pertinentes, lo que dijo en el pro
ceso seguido contra Miguel Pérez por asesinato. 

'¿Estima •la Procuraduría que el problema ju
rídico que se plantea a la hoiwrable Corte es, 
en términos concretos, d siguiente: debe enten
derse por veredicto la respuesta individual o 
personal de cada ·uno de Jos ciudadanos que 
forman el Tribuna1 de conciencia, o, por el con
trario, debe entenderse como veredicto la deci
sión unánime o mayoritaria del ente llamado 
Jurado? · 

'Si se opta por la primera. soltición, tendre
mos que para la verificación de los escrutinios 
habrá que Uevarle up.a contabilidad especia>] y 
personal a cada uno de los miembros del Ju
rado, lo que en la práctica signific.aría el esta
blecimiento del caos en la administración de 
justicia. En el pampo ,legislativo implicaría el 
desconodmiento del daro precepto contenido 
en la parte final del artícu~o 536, ya citado, que 
dice que debe entenderse conio veredicto la res
puesta que obtenga la 'mayoría de votos. 

'Parect~ que la mayor confusión sobre la in
terpretación de los veredictos tiene su origen en 
los contradictorios sentidos que se le han· dado 
al articu<o 501 del mismo Código. Este articulo 
dice: 'Cuando la respuesta al primero de los 
cuestionarios fuere negativa, no se tomarán en 
cuenta •las que se hubieren dado a las demás, cua
lesquiera que ellas sean'. 

'Resulta claro y lógico que .si la primera cues
tión ha sido contestada negativamente por el 
Jurado, no deben tomarse eri cuenta las demás 
contestaciones que se den a los otros cuestio.na
rios, porque si el Tribunal de conciencia ha de-

Gaceta Judicial· Nos. 199? y 1997-7 
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cidido, por unanimidad o ¡1or mayoría, que el 
acusado no ha realizado los hechos a que se re
fiere el proceso, es .inconducente el estudio pos
terior referente a la intención v a las circuns
tancias ·constitutivas o modific;doras de .Ja in
fracción. · 

'Pero si se interpreta que existiendo para la 
primera cuestión un ver-edicto afirmativo, no 
unánime, sino mayoritario, las respuestas que 
den a los cuestionarios posteriores, los minori
tarios, no deben ser tenidas en cuenta, se acep
ta implicitamente que la ley ha consagrado este 
principi•.>: que faltando. la unanimidad para el 
primer cuestionario, el Jurado queda automáti
cament¡) desintegrado para la solución de las 
demás cuestiones.' 

"Tan sólo parece oportuno agregar que si el 
legislador hubiera querido que cuando un miem
bro del .Jurado ha dado respuesta negativa al 
primero de los cuestionarios, las ·demús res¡:iues
tas que profiera no deben ser tomadas sino como 
negativa~·, lo hubiera dicho expresamente. En 
efecto, hubiera sido muy fúcH y muy claro haber 
redactado el artículo 501 mús o menos en los 
sigui ent~:s términos: cuando la respuesta indi
vidual dada al primero de los cuestionarios fuec 
re negattva, se estimarán también como negati
vas las que ese miembro del Jurado diere a los 
demás c~.;estionarios. 

"Tamb·:én quizás es necesario expresar la opi
nión de que resulta realmente anóma•lo que un 
.Juez de hecho que ha dado respuesta negativa 
a la cuu;ión referente a la imputabilidad mate
rial, p11~cda después contestar afirmativamente 
alguna o a•lgunas de las preguntas posteriores, 
pues es lógico que, negado el hecho de haber 
ejecutado el acusado tal o cual acción, no puede 
quien dio esa negativa aceptar modalidades de 
un hecho inexistente. 

"Este razo¡1amiento elemental no destruye los 
conceptos ya emitidos por la Procuraduría so-· 
bre este mismo tem::¡. El reparo por la acepta
ción de <>sa contradicción debe hacerse a la ley 
que inventó uh sistema enrevesado, perjudicial y 
desarmónico con los principios modernos de la 
ciencia penal y con las necesidades sociales de 
nuestro r;aís. 

"En el caso de autos, cree este D·espacho que 
está bien hecho el escrutinio y que, por lo mis
mo, no hay contradicción entre Ja sentencia del 
Tribunal y el veredicto." 

*** Causal 1"-lnr:ebida aplicación de la Ley penal. 
En el punto segundo de su demanda, el re

currente escribe: 
"En efecto, estando bien delimitados como en· 

nuestro Código Penal lo están, de modo técnico 
los géneros y las especies de homicidio, si de
mostrado estuviera el elemento intencional: pro
pósito, .~.;;tadamos en presencia de un homicidio 
concausal, pues que la muerte no se produjo sino 
por 'el concurso de un hecho subE\iguiente de
pen·dien te de la actividad .... de un tercero, pues 
que acti ddad en el presente caso es acción y 
también omisión'.'' 

Y en el punto cuarto del libelo dice el actor: 
"En la catalogación del Código •Penal, dando 

por sentado que mi acción fuera causa eficien
te, única y natural de una muerte, se estaría· en 
presencia de un homicidio praeter-intencional, 
cuya sanción es la del articulo 365 de'l Código 
Penal.'' 

Por lo que hace al párrafo del punto segundiJ 
de la den1anda, la Corte repite que en la muerte 
de Ricacdo Rendón no influyó ninguna concau
sa, pues el óbito provino de la naturaleza mortal 
de:l golpe o de su acción directa y única, y que 

· si existit.sen la concausa y el propósito de matar, 
la aplicación del artículo 566 del Código Penal 
sería nmcho más deSiavorable para el ·reo. 

El otro argumento del punto cuarto tle la de
manda implica una singular ofuscación del recu
rrente, porque a Arbeláez se le impuso 1a pena 
dCJl homicidio ultraintencional, según el artículo 
365 en relación con el 362, y eso en el mínimo 
ele oeho años disminuido a ]a mitad, lo cual con
sulta el aeseo o querer del procesado. 

*** 
Sin j u.;;tificación las causales invocadas, esta 

· Sala ele la Corte Suprema, de acuerdo con la 
solicitud del señor Procurador Delegado, y ad
ministra:Jdo justicia· en nombre de la Hepública 
y por autoridad de la ley, no invalida la sen
tencia del Tribunal Superior de Pereira que im
puso a José Salvador Arheláez la pena princi
pal 'de cuatro años de presidio por haber dado 
muerte 8 Ricardo Rendón. 

Devuélvase el expediente al Tribunal. 

Notifiquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Camp0 Elías Aguirre, José Antonio Montalvo, 
Manuel Caicedo Arroyo.-Jlllio E. Argüe/lo R., 
Secretario. 



HOMICIDIO 

lPor el hecho de salvar· su voto uno de los 
Jurados no debe concluírse aue el Jurado 
queda desinteg·rado. Aauel hecho indica so
lamente que el individuo que salvó su voto 
no estuvo de acuerdo con la opinión de la 
mayoría. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Pena:- -Bogotá, abril c.:atorce de mil novecien
tos cunrenta ¡¡ tres. 

(Magbtmdo ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo). 

Celiar García Paredes fue condenado por el 
Juez Primero Superior de Pamplona, como au
tor del delito de homicidio en la persona de Mi-· 
guel Yaruro P. a la pena principal de seis años 
de p1·esidio, con aplicación del artículo 600 del 
Có-digo Penal de 1890, sentencia que fue confir
mada por el Tribunal Superior del mencionado 
Distrito Judicial. 

El apoderado del reo, al interponer el recur
so antB el Tribunal, en un ligero escrito, invoca 
las causales 2', 4• y 7'-' del artícu1lo 567 del Códi
go de Procedimiento Penal vigente hoy, advir
tiendo que ante la Corte se ampliarán por apo
derado especial Jos puntos -expuestos. Y ante la 
Corte el óoctor Timoleón Moneada alega ~as cau
sales 4'' y 3' de-l premencionado artículo del Có-. 
digo de Procedimiento Penal: violaci?n de la Ley 
procedilllental por haberse pronunciado la sen
tencia en un juicio. viciado de nulidad, y estar la 
sentencia en desacuerdo con el veredicto del 
Jurado. 

. Jnici:vio este proceso antes del primero de ju
lio de mil novecientos treinta y ocho, debe se
guirse li·· acuerdo con la •legislación anterior. 

*** 

El rceurrente, en cuanto a la causal 2•. se li
mita a decir que en -la sentencia se dio a las de
claraciones de cargo un valor que no ti_enen ;_ y 
que no se ton}aron en cuenta los descargos com
probados. Pero no hace análisis ninguno, ni tra
ta de drmostrar su afirmación. 

Y por lo que respect.a a _la causal 7• expresa 
que la ·sentencia ha recaído sobre un veredicto 
que contraevidencia los hechos, siendo así que 
esta causal trata del caso en que el veredicto 
sea contradictorio. Cosa muy distinta a la de 

·no estar de acuerdo con los hechos. 

Causal cuarta: Violación de la Ley procedimen
tai por haberse pronunciado \'a seátencia en zm 

· juicio viciado de nulidad. 

El apoderado del reo hace consistir la nuli
dad en l[Ue "hubo un c1aro y comprobado e1-ror 
en la denominación de Jos nombres y apellidos 
tanto de:· procesado como del occiso, nulidad con
templada en el numeral 8• del artículo 198 del 
Código de Procedimiento Penal. 

El doctor Moneada deriva la nulida-d de la 
falta de jurisdicción en los .Juec-es que forma· 
ron y fal-laron el proceso contra Celiar García 
Paredes. 

La nulidad a que alude el .señor defensor del 
reo, habia sido alegada ante el Tribunal; y el 
seiior Magistrado doctor Espine! -Blanco refutó 
esa tesis en forma tan clara que .Ja Cor'te se li
mita .a reproducir aquí sus razones. 

Dice ;-,sí el doctor Espín el: 

"Con estas pruebas pretende el señor defen
sor demostrar que este proceso se halla viciado 
de nulidad por haberse in'currido en error en 
cuanto a los nombres del acusado y de la víc
tima .... " 

"Aparte ·de que las pruebas de que se ha ha
blado fueron allegadas al expediente fuera' de 
toda opm tunidad legal, es p¡·eciso declarar que 
en este proceso no se incurrir) en equivocación 
alguna en cuanto al nombre del acusado ni de 
la víctima, de. suerte que no existe, por este as
pecto, la causal de nulidad alegada por el de
fensor." 

"En efecto, a todo -Io largo del informativo, el 
procesado ha venido lhimándose Celiar Garcia 
Paredes, porque él mismo se presentó bajo este 
nombre, como puede verse en la declaración in-

. dagatoria y en Jos mismos _escritos o memoria
les que dirigió al fuilcionario instructor y al 
propio .Juez de la causa. Además; así ~o designan 
también -los testigos de cargo que le imputan la 
comisión de este homicidio, como aquellos que 
declaran a su favor. Finalmente, con esa deno
minación aceptó el llamamiento a juicio sin que 
nada hubiera redamado ace1·ca de su identidad 
o de su verdadero nombre." 

"Otro tanto puede decirse del occiso, quien c·n 
su declaración manifestó llamarse Miguel Yaru:.. 
ro y con este nombre continuó siendo conocido 
a través del- expedfente." 

"Que luégo ·resulte que el procesado debe lla
marse José· Ce liar Paredes García; porque así-reza 



G~CIE"ii"~ .JUIODCDAL 

su partida de bautizo y que la víctima debió lla
marse Miguel Vergel, porque también fue bau
tizado con tal nombre, es cosa que nada signi
fica porque d defensor pretende demostrar úni
camente que están equivocados los nombres, pero 
no que falte la identidad. de las personas a que 
tales nombres se refieren." 

"Nada importa que el procesado se Hame Ce
liar García Paredes cuando ha debido l•lamarse 
Celiar Paredes García, si en todo caso se trata 
de la misma persona a quien se acusa de haber 
dado muerte a un individuo que aparece· lla
mándose Miguel Yaruro, pero que es el mismo 
cuyo verdadero nombre es Miguel Vergel." 

*** 
El dodor Moneada, en el particular, argumenta 

asi: 
"En el folio 4 del cuaderno de segunda ins

tancia encuentro 1a partida de bautizo de· Celiar 
García, con la cual queda demostrado que dicho 
señor nació el 30 de agosto de 1915. El delito 
suceaió el 3 de mayo de 1933. Lo que significa 
que ·en esta fecha no había cumplido García diez 
y ocho años. DeJando sentado ese hecho inne
gable, analicemos qué Juez debió juzgarlo." 

Entra Juégo el doctor Moneada a estudiar a 
quién corresponde la jurisdicción de los delitos 
cometidos por un menor con anterioridad a la 
vigencia de la Ley 94 de inil novecientos treinta 
y ocho. 

Pero .'ste estudio carece de objeto, pues fue 
una evidente equivocación cometida en la Alca•l
día de Convención la que fechó el auto cabeza 
de proceso en tres de mayo de mil novecientos 
treinta y tres, cuando la declaración de la víc
tima, los testimonios de los testigos -presenciales, 
la expo~.ieión de los peritos que reconoCieron al 
muerto y toda la actuación están aJirmando que 
el hecho tuvo luga1· en el año de mil novecien
tos treinta y seis, y por lo mismo que· el reo 
era may,,i· de edad cuando cometió el delito por 
que se k juzga. 

No está probada esta causal. 
Causal tercera: Estar la sentencia en desacuerdo 

con el veredicto del Jurado. 
Dice l'l recurrente: 
"Funde esta causal en el hecho de que la sen

tencia e.'>tá en desacuerdo con el véredicto del 
.Jurado". ' 

"El Jmado estárá siempre integrado por cin
co personas deliberantes que deberán siemp're 
dar un voto afirmativo o negativo. Y el veredic
to será siempre el resulta·do mayoritario de Jos 
cinco votos." · · 

' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Pues bien: en el Jurado reunido eh la causa 

que estudio, no hubo _sino cuatro Jl)rados delibe
rantes, y cuatro votos, porque aparece uno que 

dijo: 'Salvo mi voto'. Es decir, hubo uno que
no votó". 

"Si faltó un voto, no hubo veredicto." 
En este caso, no sería casable la sentencia por

la ·causal tercera, sino por alguna otra de las que 
consagra la ley, ya que no puede haber contra
dicción •!ntre la sentencia y un veredicto que se
sostienP que no existió. 

· ~'las 110 ha existido tal desintegración del .Ju-
rado: el Jurado que sarlvó un voto contra los otros 
cuatro acordes, expresó rotundamente su opi~ 
nión. 

La Sala comparte la opinión del señor Procu
rador, qni en dice en su vista: 

" .... el hecho de salvar su voto un Jurado in
dica la decisión de apartarse de lo resuelto por 
rla mayol'Ía, expr·eSa SU parecer COnh·ario a) de 
los compaí'íeros, in-dica la negativa cuan-do los 
otros .Tm·ados han votado afirmativam'ente." 

"Aún más, técnicamente y en armonía con los 
sistemas legislativos y con la práctica en la ad
ministra:;ión de justicia, e.J salvamento de voto 
es la manera más indicada para mostrar el cri-· 
terio y la decisión de los disidentes .en las de
terminaciones judiciales. Sería inútil traer a 
cuento la infinidad de asuntos en que los ~la-· 
gistrado'> salvan su voto, sin qHe por ello pu-· 
diera afirmarse que las Salas habían quedado 
desintegradas y Jos fallos 1111los. Pero sí es lme
no traer a la memoria este mismo negocio, en 
que hay un salvamento de voto del doctor Víc
tor M. Espine! Blanco. Si se aplica¡·a 1a tesis del 
rlocto1· ~loncada en todo sn rigor, habría que 
eoncluír que no hay sentencia de segunda ins
tancia ~, por lo mismo se car·ccería de materia 
para la easación, o que existe una profunda nu
lidad, cual seria la de farlta de jurisdicción de 
dos Magistrados para dictar el fallo de segundo 
grado." 
· No tiene apoyo tampo~o la causal tercera in-· 

vocada, 

*** 
Por lo cual la Corte Suprema, Sala de Casa

ción Pena'l, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, y de
acuerdo con el concepto del señor Procurador 
Delegado,, no invalida la sentencia de veintisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, del 
Tribunal Superior de Pamplona, que cond(•nó a 
Celiar García Paredes o José Celiar Paredes Gar-· 
cia a la pena principal de seis años de presidio· 
como rc'>ponsable del homicidio consumado en 
la persona de Migue'l Yaruro o Vergel. 

Cópiese, notífiquese, devuélvase e insértese Cll' 

la Ga'ceta Judicial .. 

Manlle! Cairedo Arroyo, José Antonio Montal
vo, Campo Elías Agnirre.-Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 



.Pertull."baciones funcionales en casos de herida·s. ~ Riña. 

La perturbación funcional que no se pro
longa más allá de la incapacidad, se con
tunde con ésta; y si es de mUY corta du
ración y desaparece a los pocos dias sin de
jar deformidad física reparable, hay ·que 
concluir que es pasajera, momentánea y no 
!le prolongación indeterminada, caso en que 
sí habría que aplicar la sanción del artícu
lo 373 del Código !PenaL 

No es propiamente riña el ~rabarse de pa
labras: podrá constituir eso un ultraje, una 
provocación. lLa riña existirá cuando haya 
ataque, agresiones de obra mutuas, un com
bate singular, por mutuo consentimiento, 
por provocación de alguna de las partes. o 
por un accidente fortuito como decía el Có
digo !Penal anterior. 

Corte Sliprema de Justicia-Sala de. Casación Pe
na/-IJ.,gotá, 31 de mayo de mil novecientos 
cuarenta. y tres. 

----Oiagistradci ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo). 

El Tr1bunal Superior de Popayán, en senten~ 
cia del l!·es de julio de mH novecientos cuaren
ta y dos, reformó la dC'l Juzgado Segundo Penal 
del Circuito de la misma ciudad, y condenó a 
Jesús Galvis a la pena principal de un año de 
presidio, como responsable de las heridas cau-
sadas a :\farceliano Lubo. · 

Interpuesto por el def-ensor del reo el recurso 
de casación. el Tribunal lo concedió en aten
ción a que los delitos como el que se juzga en -este 
proceso tienen, sin las modalidades, señalada una 
sanción privativa de la libertad personal cuyo 
máximo es de cinco años (inciso 19 del artículo 
374 del Código Penal). 

*** 
Hccibido el expediente en la Corte se ordenó 

su fijación en lista; se declaró luégo la admi
sibilidad del recurso; y se corrió al recurrente 
e•l traslado que ordena eiJ artículo 563 del CÓ
digo de ?roccdimiento Penal. 

Galvis formuló la demanda de casación invo
cando las causales 1• y 2• del articulo 567 de la 
obra · citada. 

En seguida, y en virtud' de lo dispuesto por el 
564 ibídem, dióse traslado al señor Procurador, 
quien s~ expresa así: 

"Pasado el expediente a la Procuraduría y es
tudiado con detenimiento, sólo hoy ha tenido 
oportunidad este Despacho de darse cuenta de 
que la sentencia dél Tribuna'} no admite recurso 
de casación." 

"Y lo piensa así por 1las siguientes razones: 

"Dice el artículo 557 de1 Código de Procedi
miento Penal que· hay lugar a casación en ~as 
causas falladas en segunda instancia por un Tri
bunal Superior de Distrito .Júdicial en negocios 
en que haya conocido el Juez de Circuito, cuan
do el delito tenga señalada una sanción priva
tiva de la libertad persona'! 'cuyo máximo sea 
o exceda de cinco años'. 

"Apai·ece claro· que al exigir e~ Código que se 
trate de delito que tenga pena cuyo máximo sean 
cinco años o más, se refier·e a la infracción es
.pecífica que ha cometido el procesado- y 'por la 
cual se le reprime en el fallo cuya casación se 
pretende, y no al delito en su ·-tipo genérico ·o 
abstracVJ, pues, de lo contrario, no se sabría qué 
disposición penal escoger para conceder el re
curso de casación, cuando un capítulo como el 
de -Iesin¡¡es personales, por ejemp,lo, tiene dis
tintas S'lnciones para las diversas especies de 
heridas segun las incapacidades o c_onsecuencias 
que dejen en el ofendido, sanciones que unas no 
llegan' a cinco años y que otras. traspasan .ese 
límite." ' 

"Si otra interpretación· se le diera al artículo 
557 del Código de Procedimiento Pena•l, habría 
que conc~uír que muchos delitos individualmente 
considerados cuya pena máxima no llegase a cin
co años de las ·privativas de la libertad, goza
rían ineyitablemente del recurso de casación por 
el solo hecho de estar colocados en un capítulo 
del Cód:go P-enal donde una cualquiera de sus 
disposiciones contuviese una sanción de cinco 
años o más de la calidad de que se ha hablado, 
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y con esie sistema se haria un claro fraude a la 
Ley de procedill)iento, extendiéndola a casos 
que preCisamente ha querido excluir de este re
curso extraordinario." 

*'~* 

::\ias, a juicio de la Corte, el recurso está bien 
admitido. 

En el auto de proceder se llamó a Galvis a 
responder por el delito de lesiones personales 
que sanr.iona el Capítulo 11, Título XV del Li
bro TI del Código Penal. 

El Tritmnal, entre las consideraciones que hace 
en el a11to en que confirma el llamamiento a 
juicio, trae la siguiente: 

"Lubo o Lugo fue reconocido por lo médicos 
legistas, quienes describieron las lesiones sufri
das por tal sujeto y le fijaron por la herida de! 
muslo izquierdo, que .fue la más grave, una in
capacidad de diez y seis días, anotando que le 
quedaría 'una perturbación funcional levísima y 
transitoria hasta tanto recobre perfectamente su 
función locomotriz'." 

Si el Juzgado de primera instancia aplicó la 
sanción contenida en el artículo 372 del Código 
Penal -cuyo máximo es inferior a cinco años 
de presidio'-- el Tribunal dijo: 

"En e.J fallo no se ha situado el delito en la 
disposición legal que le corresponde. Al ofen
dido le produjo la lesión del muslo izquierdo 
una perturbación funcional transitorja" ...... . 
"luego el arHculo que contempla el ilícito es el 
374, inciso 19, del Código Penal". 

Admitiendo la modalidad de .Ja riña y conexio
nando por lo tanto el articulo 384 con el ya ci
tado 374, el Tribunal disminuyó la pena alli con
signada. 

*** 
Acusada la sentencia por mala, errónea o in-

. debida aplicación de la ley, y por habérsele ne
gado a los hechos un valor probatorio que si tie~ 
nen; y habiéndose aplicado en la sentencia e.J 
artículo 374 del Código Penal que señala como 
máximo una pena de cinco años de presidio, re
chazar de. pl·ano el recurso habría sido prejuz
gar el asunto por lo que respe-cta a la compro
bación de la modalidad de la riña o de la per
turbación funcional. Por lo cual hubo de ad
mitirse. 

*** 
Como causales se han alegado ·la 1 ~ y la 2" del 

articulo' 567 del Código de Procedimiento Penal. 
La sentencia -d,ice el recurr·ente- es violato

ría de la Ley penal por errónea aplicación de la 

misma y porque· ~n virtud de una apreciacwn 
errada, negó a uno de los heehos -el valor pro
batorio que tenía, y le atribuyó uno que no te
nía. 

, "N! dictamen 'médico-legal -dice Jesús Gal
vis- se ·le negó o se le desconoció por ·el hono
rab'le Tribunal Superior el valor que tenía; de
jar sin consecuencia alguna la lesión sufrida por 
Lubo (subraya el recurrente). Indudablemente 
que al desconocérsele o negársele este valor, se 
le atribuía uno que no tenía, es decir, se conti
nuaba considerando la lesión sufrida por Lubo 
como una herida con perturbación funcional 
levísima y transitoria, Io que era una falta total 
de realidad objetiva del proceso. El dictamen 
médico-legal al suspender de la lesión toda con
secuencia, creaba un hecho nuevo en el proceso 
que debía tenerse en cuenta, y ya no podía 
-claro está- aplicarse el artículo 374 del Códi
go Penal, porque era totalmente improcedente, y 
debía aplicarse el 372 del mismo Código, por 
cuanto el hecho estaba encajando perfectamen
te dentro de é'l." 

••• o ••••••• o o o o. o o o •••• o •• 1 ••••••••••• o ••• o 

"En efecto, no era lógico ni jurídico que se 
aplicara a mi caso el artículo 37 4 del Código 
Penal, por euanto la realidad objetiva del delito 
no ,era la misma en el momento de dictarse sen
tencia que cuando se inició la investigación, pues 
las consecuencias ya habían desaparecido, liber
tándome del peso jurídico del citado artículo. No 
es posible aceptar que se aplique para una le
sión que carece de consecuencias de todo orden, 
un artículo que se está refiriendo a consecuen
·Cias de carácter transitorio." 

*** 
·El encuentro ·entre Lubo y Galvis aconteció el 

día siete de marzo. Y los médicos legistas practi
caron el primer reconocimiento el día diez, se
ñalando al herido una incapacidad definitiva de 
cuatro días. Pero al día siguiente le hicieron un 
nuevo examen y determinaron entonces que 
tendría una incapacidad provisional de diez y 
seis días. 

El veinte del mismo mes practicaron un nuevo 
reconocimiento en que afirmaron la misma in: 
capacidad de diez y seis días, y agregaron que 
le quedaba una perturbación funcional levísi
ma y transitoria en relación con el ejercicio com
pleto de la función locomotriz. 

El cuatro de. abril siguiente manifestaron los 
médicos que aún no había desaparecido com
p'letamente la perturbación funcional; hasta que 
en un último reconocimiento v·erificado el vein
tidós de abril, expusieron que- ya había desapa
recido la mencionada perturbación. 
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Distinguen, como se ve, los médicos legistas 
entre 1a incapacidad para trabajar y la pertur
bación funCional transitoria, ya que fijaron la 
primera en diez y seis días y la última se pro
longó un p.oco más, si bien había desapareddo 
·completamente cuando se decretó la excarcela-· 
ción del sindicado y mucho antes de que se ca
lificara sic¡uiera el mérito del sumario. 

¿Hasta dónde es posible desatender Jos hechos 
evidentes comprobados en el proceso para aten
der un concepto, una opinión más o menos' pro
bable como deducción de las característic:¡¡s de 
la herida examinada? 

Ahora, si la perturbación funcional había des
aparecido ya, no solamente cuando se profirió 
la sentencia sino cuando se dictó auto de pro
ceder y se aplicó al hecho la disposición penal 
_que conterilpla la existencia de ]a perturbación 
funcional, es claro que se ha aplicado errónea
ménte la ley. 

Entre los di·ez y seis días de incapacidad que 
fijaron los expertos y los cuarenta y cinco que 
duró la perturbación funcional, hubo un ~empo 
en que el lesionado pudo trabaj•ar, aunque con ~a 
incomodidad de' la dificultad para caminar por 
la perturbación funcional,· extendiendo hasta el 
último límite la incapacidad. ' 

¿Cuál ·es el límite que separa la incapacidad 
de la perturbación funcional? ¿No es precisa
mente la perturbación funcional la consecuencia 
inmediata de la -lesión? 

*** 
Una herida en una pierna le produce al heri

do una incapacidad ·para trabajar más o menos 
larga. Y además puede producir una perturba
ción funcional. 

Si se rompe una ·pierna un obrero, la inca
pacidad y la perturbación funcional se confun
den y la primera se prolonga hasta que la vícti
ma pueda caminar y tenerse en pie. Si el acci
dente lo sufre un hombre de negocios o un em
p1eado de·escritorio, la incapacidad durará mien
tras tenga que estar recluido; y la perturbación 
funcional hasta que vue-lva a caminar. Pero si 
la cojera es transitoria o definitiva, las conse
cuencias serán distintas. 

Si a consecuencia de la lesión se ·produce una 
anquilosis, está clara, evidente la perturbación 
funcional que puede ser transitoria o definitiva, 
y aplicable al caso el artículo 374 del' Código 
Penal. ' 

Pero si la herida sana después de unos días 
y 1a levísima perturbación funcional ha des
aparecido poco después, par·ece ~o acertado qui
tarle este último carácter y prolongar o aumentar 
el plazo de la incapacidad hasta el último día 

que duró la perturbación funcional, por el prin
cipio de la .favorabilidad aplicable al reo, ya 
que es menor la pena que corresponde a las le
siones que producen una incapacidad mayor de 
treinta días que la ap1icable cuando la incapa
cidad es menor, pero queda una perturbación 
funcional. 

La perturbación funcional que no se prolon
ga más allá de la incapacidad, se confunde con 
ésta; y si es de muy corta duración y desaparece 
a Ios pocos días sin dejar deformidad física re
parable,· hay que concluir que es pasajera, mo
mentánea y no de prolongación indeterminada, 
caso ·en que sí habría que aplicar la sanción del 
artículo 373 del Código Penal. 

En este caso, agregando a los diez y seis días 
en que los señores médicos legistas fijaron la in
capacidad los que siguieron hasta que desapa
reció la levísima perturbación funcional,· queda
ría una incap<tcidad de cuarenta y cinco días, 
cayendo entonces bajo la sanción del artículo 
372 del Código Penal, no obstante que el heri
do pudo. trabajar como antes, de'spués de lo.s 
diez y seis días. 

***. 
Como cons1deraciones para el fallo que ha de 

proferirse por la Corte, se tiene que se dirigía 
Marceliano Lubo con un niño en brazos, del lu
gar de su trabajo a su casa de habitación, y al 
pasar una puerta de trancas en la propiedad de 
Jesús 'Galvis éste trató .de impedirle el paso; y 
como Lubo le replicara que era comunero, Galvis 
le dirigió algunas expresiones amenazantes, y 
sacando un revólver [e hizo dos disparos, cau
sándole· una herida en una pierna. 

El reo se confiesa autor de las lesiones que 
sufrió Lubo; y asimismo lo dec'lara el testigo 
presencial Joaquín Maria Muñoz. 

El Tribunal, después de asentar que no se ha"n 
infirmado los elementos de convicción que se tu
vieron en cuenta en el auto de proced·er, en el 
cual no se mencionó siquiera la circunstancia 
de la riña, agrega: "El Juez a quo estimó que el 
delito se había cometido sin que mediara riña, 
pero es el caso que tal modalidad no puede des
conocerse por cuanto consta que entre el pro
cesado y Marcéliano Lubo sí tuvo lugar, una pug
na con agresiones personales, escena esa que no 
es otra cosa que una riña."· 

No es propiamente riña el trabarse de pala
bras; podrá eso constituir un ultraje, una pro
vocación. La riña existirá cuando haya ataque, 
agresiones de obra mutuas, un combate singular, 
por mutuo consentinüento, por provocación de 
alguna de las partes, ó por un accidente for
tuito como decía el Códigu ~en al anterior; y 
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no aparece comprobado que entre Galvis y Lubo 
se hubiese trabado ese combate, se hubiesen agre
dido mutuamente. La agresión de Galvis siguió 
a la manifestación que hizo Lubo del derecho 
que tenía para transitar por allí. Debe, pues, des
cartarse esta modalidad y considerar la inca
pacidad que produjo 'la lesión que como se ha 
visto, agregando a los diez y s'eis días que com
putaron los médicos, los veintinueve por los cua
les se prolongó la levísima perturbación funcio
nal locomotriz, da un total de cuarenta y cinco 
días. Cayendo entonces bajo la sanción del in
ciso 3• del artículo 373 del Código Penal, apli
cable en su mínimo por cuanto no existen cir
cunstancias de mayor :peligrosidad y sí varias 
que presentan a Galvis como poco peligroso. 

J 

*** 
Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca-

sación Penal, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, re
suelve: 

19 Se invalida .Ja sentenda de trece de julio (lel 
año pasado, del Tribunal Superior de Popayán, 
que condenó a Jesús Gafvis a la pena principal 
de un año de presidio como responsable del de
lito de lesiones personales. 

2Q Se confirma 'la sentencia de 1 O de marzo dé 
mil noveC'ientos cuarenta y dos, del Juez Segun
do Penal d·el Circuito de Popayán, que impuso a 
Jesús Galvis 'la pena principal de seis meses de 
prisión, como causante de las lesiones persona
les que recibió Marceliano Lubo o Lugo. 

' Cópies·e, notifíquese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Manuel Caicedo Arroyo, José Antonio Montal
vo, Campo Elías Aguirre.-Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 



EXCEPCIONE~ 

lEs doctrina de la Corte la de que los Tri
bunales de la justicia ordinaria están abso
lutamente inhibidos para desconocer los fue
ros de la cosa juzgada que en sí llevan 
las sentencias definitivas de los Tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo, en virtud 
1el mandato expreso del artículo 93 de la 
Ley 130 de 1913. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, febrero veintisiete de mil 
novecientos .cuarenta y tres. 

(!Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El Juzgado Departamental de Ejecuciones Fis
cales de Bogotá, en auto del 4 de julio de 1941, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor 
del Departamento de Cundinamarca y a cm~go 
dei señor Fernando Ramírez G., por la suma- de 
$ 9. 732.17 moneda corriente y sus intereses. 

El ejecutor fiscal fundamentó tal providencia 
en estos términos: 

·«El fenecimiento definitivo, ejecutoriado y 
,confirmado por el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo de Bogotá, ,en prov~liencia fccha
¡Ja el quince de abril del presente año, número 
5632 de fecha veintiséis de septiembre de 19,10, 
dictado por la Auditoría Fiscal de las Rentas 
del Departamento de Cundinamarca en el juicio 
de cuentas del Estanc0 de la Sabana contra Fer
nando Ramirez G., en el cual se eleva alcance 
a su cargo en la cuenta conespondiente a vein
titrés días 1le'l mes de julio de mil novecientos 
cuarenta," trae aparejada ejecución, pues de él 
resulta una obligación expresa, clara y actual
mente exigible de pagar cantidad líquida . dt> 
dinero de conformidad con lo dispuesto por los 
artíenlo~; 982 y 1059 del Código .Judicial. 

«La Auditoría Fi:sca1l de las Rentas del De
partamento de Cundinamarca dictó el fene-ci
miento que sirve de recaudo ejecnti vo e.n este 
juicio, en virtud de lo disptfesto por 'la Ordenan-

za 24 de 1937, artículos 2•, 3<.> y 49 ; y este J uz
gado es competente para conocer del juicio di:! 
acuerdo ·con lo estatuido por la Ordenanza nú
mero 6 de 1918, y. puede cobrar los créditos a 
favor del Departamento de Cundinamarca con 
jurisdicción coactiva según 'la Ley 84 ele 1915.)) 

Al tiempo de la notificación del mandamiento 
de pago, el ejecutado ape1ó del auto ej_ecutivo, 
mas el recurso fue declarado desiert9 posterior
mente por no suministrar lo necesario para com
pulsar 'las copias c_orrespondientcs. 

En tiempo oportuno, el doctor Federico A, 
Daza, como apoderado de la· parte ejecutada, pro
n1ovió un incidente de e~cepciones, el cual fue 
decidido por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en sentencia del 15 de oc
tubre de 1941, que declaró no probadas las ex
cepciones propuestas. 

No habiéndose conformado con lo resuelto por 
el Tribunal mencionado, el r_eprcsentante judi
cial del demandado interpuso recurso de ape
lación contra esa providencia, y por tal motivo 
ha llegado C'l negocio a esta Superioridad. 

Agotada la tramitación de la segunda instan
cia, se prot:ecle a decicli1· la alzad~\. 

E:rcepcio"nes propuestas. 

Los hechos básicos que alega el·excepdonante 
como medios . de defensa, se exponen en la sic 
guiente forma: 

«Primero. El alcance de nueve mi-l setecientos 
treinta y dos pesos con diez y siete centavos 
($ 9.732.17), qüe sirve de recaudo ejecutivo, fue 
deducido o liquidado contra mi mandante por 
la Auditoría Fiscal de Rentas en auto de fene
eimíento número 5632 de fecha 2G de septiembre 
de Hl40, dictado por ella misma (folio 1 :l). 

«Segundo. La mencionadn Auditol'Ía Fiscal dl' 
nentas, lJUC es una simple ',dependencia' o sec
ción de ia Contra·loría General del Departamento 
de Cundinamarca, carecía en absoluto de la in
dispensable facullad jurisdiccional para deducir 
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o liquidar -como líqui·do y definitivo- aquél 
alcance o responsabilidad fiscal. 

«Tercero. La jurisdicción es la potestad de ad
ministrar justicia, y la justicia se ejerce por Jos 
órganos establecidos por el legislador. Este ha 
erigido para tramitar y fallm· ei juicio achninis
trativo de cuentas contra los responsables del 
Erario departamental y municipal a la Conira
lor~a General del Departamento; es, pues, esta 
enhdad ~cuyo Jefe nato es el Contralor Gene
ral- el .Juez competente para decidir en pri
mera instancia la controversia que suscita el 
juicio de cuentas, de donde proviene el alcance 
qqe quiere hacerse efectivo ejecutivamente. El 
fuero 'le co-rresponde exclusivamente, por man
dato expreso del legislador departamental, y por 
ser exclusivo es indelegable. La misión de la 
Auditoría Fiscal de Rentas es de mera coope
ración, de colaboración, de ayuda: para 'faci
litar el oportuno estudio y fenecimiento en pri
mera instancia de las cuentas', o sea para pros
pectar el auto de fenecimiento con alcance o 
sin él, ·pero sin poder jurisdiccional para fallar. 

«Cuarto. La susodicha Auditoría Fiscal de Ren
tas, al dictar o proferir el auto de fenecimiento 
declm·ativo del alcance que se cobra coactiva
mente, se arrogó -indebidamente- una facul
tad jurisdiccional que no tenia. La facultad que 
se echa de menos deja sin valor ni eficacia legal 
ese auto o el alcance. Por tanto, no pueden ser 
instrumento legal de la ejecución contra mi man
dante. 

«Quinto. Aunque aparentemente el fenecimien
to reúne las condiciones externas de constituir 
un alcance líquido y definitivo, en el fondo es 
un documento sin- fuerza jurídica ejecutoria o 
compu1soria, porque ha sido proferido por quien 
no es Juez o Tribunal competente de cuentas de
partamentaL Consecuencialmente, el alcance 
cuestionado no es ele los que enumet·a taxativa
mente el artículo 105!1, numeral 1'' del Código 
Judicial como. recaudo ejecutivo en el procedi
miento por jurisdicciún coactiva.:» 

Motivos del Tribunal a ·quo. 

El Tribunal de la causa hace la siguiente nto
tivaciún ele la sentencia recurrida: 

«El argumento húsico ele la tlcmantl:t de e:xce]l
cioncs lo apuntala el sc·ñor apodet'atlo del eje
cutado en -la consideraciún ele que "el titulo, o 
en otras palabras, el alcance que se cobra no 
trae aparejada c.iccuciún, porque no está ·dedu
cido o liqui,dado por el Contralm· General del 
Departamento, que es el .Juez de cuentas lcgnl
mcntc facult;HJ"o para dietar providenC'ias ele e'·a¡·
gos -líquidos y cldinHi\"!JS contra los responsa
bles dd Erario departamental". 

<<Y defiende su tesis el abogado del reclaman
te, así: 

'',La Auditoría Fiscal de Rentas, que dedujo tal 
alcance, fue creada 'como dependencia de la 
Contraloría Departamental', por el artículo 29 de 
la Ordenanza número 24 de 19iJ7, debiendo tener 
'como fin esencial faczl!itar (subrayo) el oportu
no estudio y fenecimiento en primera instancia 
de -las cuentas -de los empleados de manejo de 
dicho ramo (se alude al ramo de rentas), según 
el artículo 3Q de Ja misma Ordenanza'; y con
forme al artículo 4" de la •propia Ordenanza, sus 
funciones especiale"s son las de "verificar" el 
examen, glosa y fenecimiento en primera ins
tancia de aquel'las cuentas. 

"Pero el a'rtícnlo 155 de la Ordenanza núme
ro 36 de 1939, 'sobre Código Fiscal de Cundina
marca', dispuso lo siguiente: 

'Artículo 155. Corresponde exclusivamente 
a la Contraloría General del Departamento li
quidar las responsabilidades pecuniarias contra 
los responsables del Erario Departamental o ~iu
nicipal, mediante ·los trámites y disposiciones 
consignadas en esta Ordenanza, y enviar copias 
ele lo pertinente al funcionario que tenga juris
dicción coactiva para hacer efectivos los rein
tegros del caso. Se entiende esta exclusividad 
sin perjuic.io de lo que, por virtud de apelación 
legalmente interpuesta, liquide el Tribunal Con
tencioso-Administrativo.' 

"De acuerdo ·con la disposición antes inserta, 
tan chwa ,como terminante, bien se comprende 
que correspondía deducir o liquidar el alcance 
cuestionado a la Contralol'Ía Departamental, bajo 
la firma ·deil señor Contralor -como Jefe de esa 
entidad, y no al Auditor Fiscal, que es un subal
terno, un mero colaborallor del Contt·alor.'' 

<<Se exp·liea: Aunque las citas 1egales del ante
rior pasaje del alegato son exactas, no comparte 
el Tribunal ninguna ele las apreciaciones que 
hace la defensa; en efecto: dispone el apartado 
primero tlel artícu1lo 1059 del Código Judicial 
que aclemús de los actos v documentos rclacin
n<Hlos cn el articulo 982, ·en. los juicios ejecuti
vos por .iurisdicciú·n coactiva ¡.1restan mérito r.ie
cutivo: 1'' Los alcances ,líquidos v definitivos de
ducidos eontt·a los responsables. del Erario por 
e.l Departamento de Contralorfa, los dcmús Tri
bunalt•s tlc Cuentas ~aeionale~ .• Dcpartamcntalt•s 
o :\iuniei¡wles; 2'' Las c·opias de los reconoci
tllil·ntos hechos ]Jor Jos Heeaudadol·cs a cargo (le 
los deudores de impuestos; 39 Las copias de las 
resoluciones definitivas ejecutoriadas proferitlas 
por funcionarios competentes e•n ejercicio de sus 
funciones, sobre multas que :lehan ingresar al 
Tesoro .1\'acional, lkpartamenl:ll o Jfunicipal. 

<<Ahora bien: La Asamblea de Cundinanwrcn 
en sus sesiones extraordinarias del año de 1937 
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dictó la OI'denanza número 4, por la cual creó 
una Auditoría Fiscal, dependiente de la Contra
loría -General del Departamento Bn la Adminis
tración General de Hentas, con el objeto de ga
rantizar de mejor manera el contro1l numérico, 
legal y administrativo de los dineros del Depar
tamento, control que, ~conjuntamente, correspon
de ejercer tanto a la 'Contr.aloría Gen'eral como a 
la Gerencia de las Hentas. Con la creación de 
esta nueva dependencia en ,]a organización fis
cal, quiso el legislador departamental investir a 
la Auditoría Fiscal de {acuatades tendientes a fa
cilitar eJ "oportuno estudio y fenecimiento en 
primera instancia" de las cuentas de ~os emplea
dos de manejo; y por eso, ,a] asignarle funciones 
a tal Sección·, dijo la Asamblea en el numeral e) 
de,] artículo ·49 de 'la citada Ordenanza, que se
rían funciones de la Auditoría Fiscal de Hen
tas: " .... Verificar d examen, glosa y feneci
miento en primera instancia de las cuentas que 
mensualmente rindan Ios empleados de manejo 
de rentas, acatando las observaciones o glosas 
que de carácter administrativo hayan formulado 
los Visitadores y la Administración General de 
las Rentas o los empleados subaiternos de ella 
designados con tal fin". · 

«Fue a virtud de· esta norma absolutamente 
obligato.ria, por 'lo que la Auditoría, con vista en 
las observaciones de carácter administrativo que 
hiciera el funcionario que practicó ,la visita en 
el Estado de "La Sabana", a la cuenta presentada 
el Estanco de "La Sabana", a la cuenta presentada 
Departamento, hube de fenecer las expresadas 
cuentas,. con el alcance ·evidenciado por la sim
ple falta de licores y otros bienes no ha.Üaclos en 
el inventario -que se hizo al momento de prac
ticarse la visita. Los licores y todos Jos dcmús 
enseres consignados en los estancos tienen su 
precio, y al faltar éstos -los bienes, los ense
res-, d responsable, si no los ha vendido y sin 
embargo faltan, ha de reemplazarlos por su pre
cio, y en caso 'llc no hacerlo, el valor se eleva 
naturalmente a akance, especialmente si no se 
cubre tan pronto como Jos Visitadores lo recla
men. L'a Auditoría, al fenecer con alcance las 
cuentas presentadas por· Hamírez, no hizo, en 
consecuencia, sino cumplir con uno de sus prin
cipalísimos deberes, y corresponder así a los fi
nes que justificaron la creación de esa depen
dencia fiscalizadora y coercitiva. 

·<<Pero se alega que ~l Auditor no podía firmar 
aquellos comprobantes, sino que cumplía hacer
Jo al propio jefe de toda .Ja Contra,loría, porque 
dizque el artíctdo 155 de la Ordenanza 36 de 
1939 "sobre Código Fiscal de Cundinamarca", dis
pus.o que correspondía clev:ar los alcances dedu
cibles contra estos empleados de manejo, única
mente a la Contraloría Departamental. Es cierto 
que esto dice la Ordenanza, y no podría SC'i' de 

otra manera, pero cabe ad,'crtir que esa crea
ción departamental, la Contraloría, ejerce sus 
atribuciones, tiene su extensión, su dcsan•o]l]o, 
vigila la distribución de Jos dineros del Depar
tamento, impone sus funciones coercitivas, y en 
fin, ejercita toda su n1isión plural, por medio de 
sus respectivas dependencias o secciones; y, na
turalmente, ha de estimarse que cuando los es
tatutos legales o demás i·eglamentos dicen que ha 
de ejercitarse o cumplirse por la Contraloría De
partamental un acto determinado, éste queda bien 
ejecutado y cumplido cuando en ejercicio de 
atribuciones lo ejercita una Sección o depen
dencia' de la misma. Estimar que sólo ~a firma o 
la persona del Contralor es la que representa a 
.Ja entidad Contraloría, a más de ser pretensión 
físicamente imposible, no se compadecería ella 
tampoco con la ley ni con las mismas ordenan
zas, ·porque todo el mecanismo antecedente a la 
elevación de aleances, que cs. el caso, tiene sn 
tl'ámite establecido por ,Jos estatutos departamen
tales, siendo uno de ellos, el que establece Y se
íiala cuál es ·la Sección precisamente encargada 
de la expedición de fenecimientos, especialmen
te cuando ellos llevan el anexo de un alcance; Y 
esta dependencia es la Auditoría Fiscal. En nin
guna parte .ha dicho la 1cy o las ordenanzas <¡t~e 
estos alcances deben deducirse por eJ propiO 

· Contralor; esta misión se ha confiado a la enti
dad Conlraloría como expresamente .Jo reconoce 
el interesado exccpcionante.:~> 

Concepto del seííor Pror.urador Deleuado 
en lo Civíl. 

El representante legal de la entidad ejecutan
te en la segunda instancia manifestó que «Cn la 
motivación del fal'lo apelado se expresan razo
nes tan irrebatib.lcs en contra de la tesis del ex
cepcionante, que la Procura(iurín nada ticn~ que 
agregar a ellas y se limita a invocar esas m1smas 
i·azones para pcdi!·os muy atentamente la plena 
confirmació'n de dicho fallo». 

Considera la Corte. 
o 

Al folio 25 del cuaderno número 1 de este jui
cio aparece que en providencia de abril 15 de 
19tH el Tribunal Administrativo de Bogotá con
firmó en todas. sus partes ci auto de fenecimien
to de fecha 26 de septiembre de 1940 (folio 17), 
pronunciado por la Auditoría Fiseal de Rentas 
con· un alcance a cargo dcJ seíior Fernando· Ha
mírez G., por la suma de nueve mil setecientos 
treinta y dos pesos con -diez y siete _centavos 
($ 9.732.17). 

Consta iguahm~nte que esta providencia del 
Tribunal Administrativo de Bogotá estú ejecuto
riada pues fue notificada legalmei'ite a las par
tes, y' que fue con posterioridad a esta actuación 
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preliminar pant inn~stigat· y con.eretar la respon
sabilidad del demandarlo, cuando- el Juzgado De
partamental de Ejecuciones Fiscales de Bogotú, 
en ejecución de •lo ya resuelto y aprobadó por el 
Tribunal Administrativo, .libró la orden ele pago 
por la via ejecutiva contra el ¡·esponsable sefíor 
Fernando Hamírez. Después de esto, fúcil es con
cluir que las excepciones propuestas por el eje
cutado dentro del juicio· ejecutivo de que ahora 
se trata, no podrían ser examinadas ni resueltas 
por la Corte porque ello, en el fondo, se tradu
ciría en una verdadera revisión de la precitada 
sentencia proferida por el Tribunal Administra
tivo de Bogotá, lo que a ella le está vedado hacer 
por terminantes disposiciones de Ja ley. 

Sobre el particular la Sala confirma la doctri
na ya expuesta en los siguientes ténninos, en 
providencia del 28 de julio de 1942. (Gaceta .Ju
dicinl números 1889-1890, púg. 270): 

«Los Tribunales de la justicia ordinaria estún 
absohltamente inhibidos para desconocer los fue
ros de la cosa juzgada que en si l•le1'an las scn
Lencias definitivas de los Tribunales de lo Con
tencioso-Administrativo, en virtud del mandato 
l'Xpreso del articulo 93 de la Ley 130 de 1913, 
qtw dice que "las sentencias definitivas y L'.iecu
tnriadas de los Tribunales de lo Contencioso
Administrativo son obligatorias y no cstún sujetas 
a rel'isicin por parte de la justicia ordinaria. Esta 
norma no la contradicen los artículos 37 ~· 7(\ 
d!•l Código .Tndicial".l> 

="'i valga decir que de lo que aquí se trata es 
de saber y rfecidir si el Contralor y no c.J Auditor 
de la Contraloría, era tiUien tenía jurisdicción y 

eompetencia ]Jt·ivativas para diclat· la pt·o,·idvn
cia sobre fenecimiento y alcance que lué:~o sir
vió de recaudo ejeculivo, pues precisamente 
cuando el Tribunal Administrativo falló el recur
so de apelación que contra ella interpuso el res
ponsable, tuvo que _ver que tal providencia no 
estaba dictada por el Contralor sino por el Au
rjitor, y si a pesar de esto la confirmó, no co
rresponde ahora a la Corte, por el medio indi
recto que significaría la aceptación de las ex
cepciones propuestas (las cuales versan precisa
mente sobt·e ese punto) invalidat· aquella provi
dencia del Tribunal_ Administrativo que reco
noció como legales el arcance deducido al deman
dado y el procedimiento seguido para deducirlo, 
establecerlo o liquidarlo a su cargo. 

La alegada ineficacia del titulo ejecutivo por 
la alegada incompetencia o falta de jurisdicción 
del empleado que dictó la providencia de fene
cimiento y el a.Jcance, es cuestión que la Sala no 
puede abordar despÚés de haber sido rcvis¡¡da 
y confirmada esa providencia por el Tribunal 
Administ1·ativo de Bogotá. 

Por· ello, la Corte Suprema de .Justicia, Sala 
de Ne_gocios Generales, administrando justicia en 
nombre de ·la Hepúhlica de Colombia y por au
toridad de la ley, resuelve· que no son viables 
las excepciones propuestas y que, en consecuen
cia, siga adelante la ejecución promovida. 

Publíqucsc, notifiquese, cúpiese y devuélvase. 

.4níbal Cardoso Gaitán, .José M. Blanco Núiíez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mwwel Pineda Garri
do, Secretario. 



Acción <die perjuucuos por la tragedia de av.iacuon d~R cantpo 
de Santa Ama. ~ Úanío un oral iinobjetivado •. 

El daño moral inobjetivado, según lo ha 
expresado la Corte en numerosas decisio
nes, no puede confundirse con el dolor fí
sico o con el sentimiento de pesar inherente 
·a toda lesión o herida que el hombre recibe 
en su propio· cuerpo. Esta clase de daño no 
es susceptible de reparación en ninguna for
ma. lLo aue debe entenderse por daño mol·al 
inobjetivado en el caso de les.io.nes ·o heri
das sufridas por una persona, es la depre
sión psíauica a aue está sometida la vícti
ma cuando tales heridas o lesiones ol'ig·inan 
deformidades que lifectan de modo . perma
nente y definitivo 'la integridad cocpot·al y 
funcional. En tales circunstancias es indis
cutible la existencia de una causa de pre
ocupación y de pesar en el sér interior de la 
víctima de tales deformidades, que lo acom
pañará mientras viva o por lo menos en 
gran parte del decurso de la existencia fu
tura. !Ese pesar o preocupación se basa en 
la pérdida de la anterior integridad cor
poral, lo que hace aparecer a quien la sufre 
como disminuido ante la sociedad por la de
formación padecida. Y es entonces cuando 
puede hablarse de' daño moral subjetivo inc 
demnizable. 

Corlc Suprema de .Juslicia-Sala 'de Ncr{oc'ios Ge-. 
neralcs.-Bogotá, ·marzo cuatro de mil nove-
cientos ctull·enta ¡¡ tres. · 

(Magistrado ponente, doctoi· Arturo Tapias 
Pilonicta). 

La scfíol'ita :María E.lcna l.}ribe demanda. a la 
:\'ación pm·a que en .iuicio OJ'(linario se le conde
ne a !:!.agar!Je los perjuicios de toda clase que la 
Nación le causó pOI' ser ci\•ilmente I'espons¡\hle 
de las lesiones e incapacidades que la deman
dante recibió en el siniestro aéreo' eiC'I campo mi
litar de Santa Ana, :\'Iunicipio ele Csaquén, oeu
rrido el 24 de julio de 19~/l. con motivo de ha
ht'rse estrellado sohre la multitud que ;~sislía ;¡]Jí 
a una l'C\;ista militar, el ;~vión pilotcadd pnr t"l 
Tcnit·nte ele aviaeic'lll César Abadía. 

La primera instancia fue l'~tllada por el Tri
huna! Supcr·ior de Bogotú en senlt•ne·ia de 1:1 de 
diciembre de HJ41, cuya ¡)arte rc·st>lutint es del 
siguiente tenor; 

"19 La Nación (República de Colombia) es ci
vilmente responsable de los perjuicios morales 
no objetivados sufridos por la señorita María 
Elena Uribc, a consecuencia del accidénte de 
aviación producido en el campo de Santa Ana 
el 24 de julio de 1938. 

"2'' Condéúase a la Nación a pagar a t'a ex
presada señorita María Elen_a Uribe, la suma de 
un mil pesos ($ 1.000) monedá corriente. como 
indemnización de tales perjuicios. 

"3'' No es el caso de hacer declaración alguna 
en contra· de la Nación por razón de perjuícios 
mora•lcs objetivados; ni de perjuicios materiales, 
por lo cual se absuelve a la cntúlacl rkmandada 
ele ta·les cargos. · 

"'!" No hay costas." 
Contra la precedente resolución interpusieron 

apelación los reprcsentante·s de ]as dos partes, 
motivo por el cual los autos fueron relllitidos a 
esta Sala de la Co1·te cloádc están .agot<úlas las 
fonnalid~rdes. de la segunclh instancia. 

CAPITULO f 

Los ·hechos acreditados. 
,-. . 

Con las pruebas a'U~gadas en h1 primc1·a Ins-
tancia se establece: 

1'1 Que la revi.st.¡! militar d_cl campq de Santa 
Ana, realizada por el Ejércitri en cooperación 
con la aviación mili.tm·, el ·llía 24 de julio ele 1938, 
fue .ol:denar{a. por el ·Gobierúo Nacioúal ei1 con
nrenwración de la fiesta nacional de ese eHa, y 
a ella se invitú al Cuerpo Diplomútico, los altos 
funcionarios públicos y al público en general. 

29 Que dentro del programa de la revista fi
gu¡·aron unas riruebas ·ele' act·ohacia :1 c-argo de· 
una escUadrilla· de caza' de la aviaciún militar, 
eomancladil por e·l Teniente CC:•sa1· Abadía. 

39 Que cuando este a\•i'ador ejecutaba una ma
niobra de "rollo lento" sobi·e las tribunas, a unn 
allura inferior a 150 mdi'(Js, el avión que pilotea
ha clweú contra el borde oecirlcntal dt· la tribu
na que ocupaba co:J Cuerpo Diplomúlico, n con
secncncia de lo cual se vino a tierra, rodando 
ineendiado por espacio de niueltns metros. 

.¡., Que en el oi\linislei·io de Guerra existe un 
reglamento de vuelos y acrobaci<·1s .. eon las si
¡{Uicntes prescripciones: 
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"4• Altura míníma.-Toda maniobra acrobáti
ca debe terminar a una altura no menor de 500 
metros. 

"5• Prohíbición.-No podrá volar un avión 
acrobáticamente sobre: a) ciudades, poblacio
nes, etc.; b) aeródromos, parques, estadios, etc.; 
e) agrupaciones de personas al aire libre. 

"69 Oerca a ciudades, aeródromos, etc. Cuan
do se efectúen maniobras acrobáticas cE¡rca a 
aeródromos, ciudades, etc., la ·distancia horizon
tal mínima calculada desde .Jos límites de éstos, 
no debe ser menor de mil (1.000) metros." 

59 Que la orden de o-peraciones dictada por el 
Capitán García Bonilla, en su carácter de Co
mandante del escuadrón aéreo que tomaba parte 
en la revista, contenía los siguientes números 
que los aviado_res deb.ian ejecutar: 

"Orden del desfile y maniobras. 

- "19 Se hará una pasada del conjunto de má
quinas por sobre las tribunas, así: 

"Aviones P. T., 150 metros. 
"Aviones Falcon, 250 metros. 
"Aviones Ha:wk, 350 metros. 
"Aviones. Ju-52, 450 metros. 
"Las formaciones serán de acuerdo con el es

quema anterior. 
"2'1 Terminada la primera pasada en con.iunto 

del escuadrón, los aviones JU- procederán a ate-
rrizar. 

"3• Después de· la primera pasada los aviones 
P. T. regresarán a las tribt,mas en escalón de 
máquinas y a uná altura de 300 metros iniciarán 
un Lufberry de cuatro vueltas, saliendo de él 
las máquinas unas tras otras, y procederán a ate
rrizar. 

"Los Falcon, también después de la primera 
pasada y en escalón de máquinas, regresarán a 
las tribunas e iniciarán un' Lufberry de cuatro 
vueltas y en sentido opuesto al de las P. T. Sal
drán las máquinas una tras otra y procederán 
a aterrizar. Altura para esta maniobra, 600 me
tros. 

"Los señores Comandantes de las escuadrillas 
de P. T. y Falcon cuidarán de que se mantenga 
la altura de 300 y 600 metros, respectivamente, 
durante la ejecución del Lufberry. 

"4• Terminado el Lufberry de los P. T. y Fal
con, el Comandante y ala número 2 de la tercera 
patrulla de Hawks se separarán del conjunto y 
ejecutarán maniobras de combate sobre las tri
bunas. Altura mínima, 500 metros. Tiempo, 10 
minutos. 

"Terminadas estas maniobras, las tres máqui
nas de la 3• patrulla formarún de nuevo en V, 
en espera de que las máquinas de que trata el 
punto 5o terminen su demostración. 

"5• Seguidamente, la primera patrulla de 
Hawks más el Comandante y ala número 3 de la 
segunda patrulla, quienes formarán en V de má
quinas, ejecutarán Loops en formación y Fleur 
ue Lis, a una altura que en ningún caso debe ser 
menor de 500 metros. Tiempo, 10 minutos. 

"69 A continuación, 1a tercera patrulla y el ala 
número 2 de la segunda patrulla se unirán a 
las cinco máquinas de acrobacia y en forma
ción de escalón de máquinas, los nueve Hawks 
vendrán sobre las tribunas y ejecutarán una ca
rrera de ratón a una altura no menor de 500 
metros. Tiempo, 15 minutos. Terminadas estas 
maniobras, las máquinas procederán a aterri
zar. (Firmado), Jesús M. Gw·cía B., Jefe Sec
ción Operaciones." 

69 Que el Director General ne Aviación, mo
mentos antes de iniciarse la revista, dirigió al 
Comandante del escuadrón, Capitán García Bo
nilla, el siguiente radiograma: "Campo de Santa 

· Ana, 24 de julio de 1938._jCaiptán García-Te-' 
cho.-Repitole orden maniobras deben efectuar
se al norte del campo sobre tanque estación Usa
quén altura no menor ciento. cincuenta metros. 
Informarásele permanentemente estarlo revista. 
Mayor Méndez, Dirgenav." 

79 En la hoja de servicios del Teniente Aba
día figuraba como uno de los mejores pilotos de 
la aviación militar, pero con esta advertencia: 
"Le faUa seriedad para corilandar .... Es un ver
dadero militar en campaña; en paz es muy jll
guetón." 

8" En uno de los ensayos preliminares de la 
revista, el Teniente Abadía violó el reglamento 
de vuelos y por tal causa se le aplicaron sancio
nes disciplinarias. 

9• Que entre las víctimas de la tragedia figura 
la demandante, señorita Maria Elena Uribe, quien 
sufrió heridas y quemaduras a consecuencia del 
mismo' siniestro, motivo por el cual se vio obli
gada a someterse a un tratamiento .médico cu
rativo. 

CAPITULO 1I 

Las causas de la tragedia. 

Bien conocido es el pensamiento de esta Sala 
en lo tocante a la responsabilidad que al Estado 
corresponde en la tragedia· de Santa Ana. Esa 
respohsabHidad ha sido examinada en numero
sos fallos ya publicados, a los cuales se re¡:nite 
ahora la Corte, para no estar repitiendo inne
cesariamente razones que ya están ampliamente 
expuestas. 

CAPITULO II1 

Los per]llicios-Dwio material. 

Ante todo es preciso tener (m cuenta la clase 
de lesiones que sufrió 'la señorita María Elena 
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Uribe a consecuencia del siniestro aéreo ele San
ta Ana. A este respecto obran en el proceso los 
siguientes reconocimientos médicos: 

El día 29 de septiembre de 1938 fue practica
do po¡· lo1! médicos de la Oficina Cent1·ai de 1\lc
rlicina Legal de esta ciudad el primer recono
cimiento de la demandante, con el siguiente re
sultado: 

"Oficina Central de Medicina LegaL-Número 
9936.-----'Bogotá, septiembre 29 de 1938.-La se
ilorita María Elena Uribe: Examinada hoy en 
este Despacho, ·presenta cicatrices consecutivas 
a quemaduras de segundo grado en Ja cara ex
terna (fe la pierna izquierda y en la cara interna 
de la pierna dereclía. Estas cicatrices se extien
den tanto en una como en otra, desde el tercio 
superior hasta las regiones maleolares. En la me
Hila izquierda hay huellas cicatriciales discretas 
de quemaduras de primer grado. En buenas con
diciones de tratamiento y sin complicaciones, 
debió sufrir veinte (20) días de incapacidad, a 
partir del 2,1 de julio último. Para dictamina~· 
sobre ·las consecuencias, es necesario practicar 
un nuevo examen dentro de treinta días. (Fir
mados), G. Guerrero Izquierdo-Guillermo Uribe 
Cual/a." (Folio 7 del cuaderno número 2). 

El 26 de octubre del mismo ailo fue practi
cado un segundo reconocimiento de la deman
dante, habiendo conceptuado así la citada Ofi
cina: 

"Oficina Central de Medicina Legal-Número 
10925.-Bogotá, octubre 26 de 1938.-La seño
rita María Elena Uribe: Sufrió definitivamente 
veinte (20) días de incapacidad. Las cicatrices 
hipertróficas de la pierna izquierda, consecuti
vas a las quemaduras que sufrió, constituyen una 
deformidad física que se modificará favorable
mente. -- (Firmados), G. Gllerrero Izquierdo, 
A. Vnrnas 1Vlai'Íño." 

Ahora bien: ¿ cuúl fue el daño patrimonial que 
sufrit'J la demandante a consecuencia d_e ias le
siones corporales recibidas por ella en el sinies
tro aéreo de San la Ana? 

El.Tribunal de primer grado no encontró acre
ditado en forma alguna aquella clase de daüo, 
y po¡· ello absolvió a la .\/ación del respectivo 
cargó formulado en la demanda. Hé aquí las ra
zones que tuvo en cuenta el Tribunal para pro
hunciar Ja absolución de la entidad demandada: 

''No aparece establecido que la señorita l)ribe 
o sn fami·lia hubieran tepitlo t¡ue hacer eroga
ciones para el tratamiento y cw·ación de la:s que
maduras que sufrió; muy al contrario, el infor
me· rendido por la Sección de Sanidad del :\Ii
nisterio (le Guerra, y que fue producido p01; ella 
111isnw como prueba en el juicio, nfirma, que 
'fue atendida en su domicilio fJOI' fu Sanidad 
Militar desde el 25 de jul!o liasta mediados del 

mes de agosto', o sea durante todo el tiempo que 
duró su incapacidad." 

"Ni se acreditó tampoco, que la expresada se
üorita hubiera dejado de producir suma alguna 
por concepto de lucro cesante, en el mismo tiem
po de incapacidad. 

"De consiguiente, y no apareciendo estableci
do el perjuicio ri1aterial (daño emergente y lu
cro cesante), no es el caso de hacer condena
ción alguna por dicho concepto.'' (Fo~ios 15 a 
15 vuelto del cuaderno número 1). 

En la seg~mda instancia, la demandante no lo
gró mejorar la situación probatoria que pro
dujo el insuceso de su demanda en lo atinente al 
daño/ materiaL De tal manera que la Corte debe 
llegar a la misma conclusión del Tribunal de 
primer grado. En efecto:· 

La actora trató de desvirtuar el concepto de 
los médicos de la Oficina Central de Medicina 
Legal de Bogotá, a efecto de poner de manifiesto 
que las lesiones que. ella sufrió y la incapacidad 
sobreviniente fueron mucho más graves de lo que 
aquellos médicos conceptuaron. Con ta.J fin, la 
demandante pidió la ratificación de los. certifi
cados expedidos por los facultativos Pablo Gó
mez Martinez y Gustavo Guerrero Izquierdo. Em
pero, solamente el primero de éstos compareció 
ante la Corte a ratificarse en su declaración. En 
talles circunstancias el testimonio de este testigo 
único no puede ser acogido por la Sala. · 

Pero hay más todavía: aim sobre la base de 
que los facultativos citados hubiesen compare
cido ante la Corte con el objeto de ratificarse 
en sus respectivos testimonios, éste no era el me
dio adecuado para desvirtuar los conceptos de 
los Ínédicos de la Oficina de !Medicina Legal de 
Bogotá. En tales circunstancias hubiera sido ne
cesario un dictamen pericial en esta segunda 
instancia, producido dé acuerdo con la ley, y del 
cual apare-ciera plenamente acreditado que los 
reconocimientos de aquella Oficina no habían 
correspondido a la realidad. Pero como esto no 
lo hizo la demandante, la Corte debe atenerse a 
lo que sobre el particular aparece de autos, esto 
es, que la señorita Uribe no sufrió daño patri
monial de ningún géneró. 

Al ratificarse en su declaración manifestó el 
doctor Gómez :\1artínez "que el padre, de la seño
rita Uribe, el seüor Luis Enrique Uribe, pagó al 
que firma, como valor de sus servicios profe
sionale.s, la suma ele $ 150 moneda corriente." 

Esta deolaración que como viene dicho no tie
ne valor legal por emanar de un solo testigo, 
tampoeo acreditaría, en el supuesto ele ser lcgal
men!P atendible, que la demanrlante sufragú cnn 
sus propios flineros los gastos dl'l tratamiento 
médico a que el testigo se refiere. En tales cir
cunstancias la at.:ción de reembolso no corres-
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pondería a la lleman(lante, sino a la persona que 
pagó al doctor Gómez el \'alor de sus servicios 
profesionales. 

Daiio moral. 

El Tribunal de primera instancia, al analizar 
los perjuicios morales que alega haber sufrido 
la demandante, hizo las siguientes observaciones 
como fundamento de la condena contra la Na
ción en esta mated a: 

"En el caso de que aquí se trata, el dai'ío mo
ral sufrido por la seiiorita L'ribe no afecta la 
parte social de su patrimonio moral, porque 
'las !mollas cicatrieiales rliscretas rlc quemadu
ras de primer grado' que los seiio'res médi e os 
legi~tas le encontraron en la mejilla izqui'erda 
segun lo describe el primer reconocimiento v 
'las cicatrice_s hipertróficas de la pierna izqule~
da, consec_uh vas a las quemaduras que sufrió, y . 
que .c.?nst~tuyen una deformidad física que se 
modificara favorablemente', a que se refiere el 
segundo, no la perjudican socialmente, dada la 
escasa apm·íencía que por su naturaleza discrc
t~t Y leve of•·ecen las primeras, ~,. 1a ínaprceíahi
hdad que por razón del lugar existe para las se
gundas. 

"En cambio, sí dan esas lesiones t1wrgen para 
ac~p~ar la exist~ncia de un perjuicio moritl in
obJetivado, con.sistente en el scntili1iento de pe
sar _que las les_wnes en sí mismas debieron p•·o
d_ucu·le Y la m1sma incertidumbre de consecuen
CHIS que en los primeros momentos debieron 
ofrccérs~le como susceptibles de hacé desmejo
ra~· socwlmente su personalidad." (Folios 14 
vueHo a 15 del cuaderno número 1). · 

La _Co~·te estima equivocadas las precedentes 
apreciaciOnes de la sentencia apelada. En efecto· 

El daño moral inobjetivado, según lo ha ex~ 
presaclo la Co•:te en numerosas decisiones, nrJ 
puede confundirse con el clo'lor físico o con el 
sentimiento de pesar inherenh• a toda lesión o 
hcric~a que el hombre recibe en su propio cuer
po. hsta clase de daiío no es suscei)tible de re
paración en ninguna forma. Lo que elche enfen
derse por daño moral inobjetivado en el caso de 
lesiones· o heddas sufd(\as por una persona t•s 
la depresión psíquica a que está ·sometida la ~·le
tima cuando tales heridas o lesiones origimm 
deformidades que, afectan de modo. permanen
te y definitivo la integddad cOrporal y funcio
nal. En tales circunstancias es indiscutible la 
existene.ia de una causa de preocupación y de 
pesar en el sét· interior de la víctima de tales 
deformidades, que Jo acompañará mientras \•iva 
o por lo menos t•n gran _parle del dt•eurso tle la 
(•xisteneia futura, pn·cH·upación o pesar basado 

en la pérdida de la anterior integrida1! corpo
t·al, pérdida que hace aparecer a quien la sufre 
disminuido ante la soeiedad por la deformación 
padeeida. Y es entonces cuando puede hablarse 
de daño moral subjetivo indcmnizable. 

Emp.ero, si como lo reconoce el Tribunal, el 
daüo moral sufrido por la sei'íorita L'ribe no 
afecta la parte social de su patrimonio, porque 
"las huellas cicatriciales discretas de quemadu
ras de primer grado" que los sei'íores médicos 
legistas le encontraron en la mejilla izquierda, 
según Jo describe el primer reconocimiento, y 
"las eicatrrces hipertróficas de la pierna izquier
da consécutivas a las quemaduras que sufrió, y 
que epnstituycn una deformidad física que se 
modificarú favorablemente", a que ·se refiere el 
segun do reconocimiento, no la perjudican so
cialmente, dada la escasa apariencia que por su 
naturaleza discr'cta y leve ofrec·en las primerüs, 
y la ina'I)l'eciabilidad que por razón del lugar 
existe en las .segundas, la conclusión que enton
ces se impone, en sentir de la Corte, es la de 
inexistencia d~l daño moral subjetivo, con las 
consecuencias procesales de rigor en favor de 
la entidad demandada. 

Da consiguiente, la sentencia apelada debe ser 
revocada por la Corte en lo atinente al daiio 
1Úoral subjetivo, a efecto de absolver también 
por este aspectu a )a parte demandada. 

CAPITULO IV 

Resolución. 

Por lo expuesto, la Sala de ;'l;cgocios Genc'ralcs 
(le la Col'te Suprema (\e Justicia, administran
(\o justi'cía en nombre de la Hepública de Co
lombia y por autoridad de la ley, resuelue: 

1 '' Hevóca.nse los numerales primero y s¡•gun
do de la parte resolutiva fle la sentencia de pri
n\t:ra instancia pronunciada por el Tribunal Su
perior de Bogotá en este negocio con fecha B 
de diciembre de 19,11. En su lugar se absuelve a 
la parte demandada por razqn de per.iuicios mo
rales inobjetivados causados a la demandante; 

2•.• Confirmase el numeral tercerO de la 1~tisma 
parte resolutiva. 

Queda en estos términos reformada la senten
cia (]el Tribunal. 

No hay costas en el recurso. 
Publíquesc, cúpiese, notifíqncse y dent(·lvase 

el cxpeflienfe a la oficJna de su origen. 

.tnÚ){t/J:ardoso (;oitrín, .fosé M. Bl?IZcO N~ñe~, 
.-ll'ltu·o Tapias Piloniela.--Jlwwel Ptnedu (,ar/'1-
do. Seercl;1rio, 



Notificaciones a los Administradores de los 
Ferrocarriles N adonanes. 

lEn concepto de la Corte, ,y en el caso di' 
autos, mientras el Tribunal y la parte acto
ra no recibieron legalmente noticia de que 
la notificación personal ordenada se había 
llevado a cabo, existía en el proceso una 
situación de hecho y de derecho determi
nante de la suspensión ·.det' término proba
torio, pues si bien es cierto que según el ar
tículo 366 del Código Judicial el termino de 
pruebas comienza a correr desde el día si-' 
guiente al de la notificación del auto que 
lo concede, no es menos cierto que, de al'uer
do con los artículos 387 y 327 del mismo
Código, por regla general, ninguna resolu
ción produce efecto antes de haberse noti
ficado legalmente a los interesados, y que 
las notificaciones tienen por objeto poner en 
·conocimiento de éstos las providencias ju
diciales, precisamente, para que ellos las co
nozcan y puedan· hacer uso de los recursos 
que contra ellos les correspondan. Y ya se 
sabe que, por tratarse ·~del Administrador de · 
los Ferrocarriles Nacionales, residente en 
Bogotá, la notificación, ordenada por el Tri
bunal de MJ:anizales, del auto sobre apertu
ra a pruebas, no quedaba legalmente hecha 
mientras no se hubiera efectuado en forma 
personal a dicho Administrador, lo que· no 
podían conocer ni el Tribunal ni el actor 
sino cuando el Juez comisionado hubiera de
vuelto el exhorto debidamente diligenciado. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, . marzo ocho de mil nove
cientos ciwrenfa. y res. 

(Magistrado ponente, doctor .José M. Blanco 
· Núñez). 

El doctor Gilberto A·lzate Avendaño presen
tó con fecha 22 de marzo de 1941 ante el Tri
bunal Superior del Distrito .Judicial de Manizales 
demanda contra, la Nación por perjuicios, obran
do en nombre y como apoderado de .Julio Enri
que .Jaramillo y ootr.os, por causa de un acciden
te sucedido el 15 de septiembr·e de 1940 en la 
línea férrea conocida con el nombre de Ferro
carril Troncal de Occidente. Posteriormen-te, con 
fecha 25 de abril de 1941, y ant·es de abrirse la 
causa a prueba,s, corrigió la demanda original 
en el sentido de dirigir la acción también contra 

el Cons'ejo Admini.strativo de los FerrocaPriles· 
Nacionales (folios 14 y 21 del ct¡.aderno número• 
1). Admitidas tanto la demanda p_rincipal como 
la corrección de ella, se ordenó dar traslado de 
ambas al señor Fiscal del Tribunal, en reprcsrn
tación de la Nación, y al ,doctor Hernán Cué
llar Wallis en su calidad de Adminimstrado!· Ge
neral de los Ferro~arriles Nacionales. En el mis
mo auto, que lleva f.echa siete ele rilayo y que 
obra al folio ·22 del cuaderno principal, se co
misiona a un· .Juez Civil del Circuito de Bogota 
para que haga la notificación personal al señor 
Administrador mencionado y lo intime a: que 
se presente ante el Tribunal a estar a derecho 
en el juicio dentro del término de quince días. 

Devuelto el experliente debidamente dili.qen
ciaelo al Tribunal rlc Mianizales junto con la con
testación de -la demanda por el señor Adminis
trador y el señor Fiscal, se· dictó el auto de doce 
de julio de mil novecientos cuarenta y uno, fo-· 
lio 45, auto por medio del cual fueron aceptadas 
las contestaciones y se abrió el juicio a pruebas
por el término común de diez días. 

Para notificar personalmente al señor Admi
nistrador ·se comisionó nuevamente a un Juez 
Civil ·del Circuito de Bogotá. Con la noti.fir.a
ción personal respectiva fue recibido el rxpe
di·ente el 2·2 rle septiembre de 1941, por el Tri
bunal de la causa (,folio 53 vuelto), y con fer:ha 
30 de los mismos mes y año el doctor Gilberto 
Alzate Avendaño pidió la práctica de algunas 
pruebas que f.peron decretadas por el· Tribunal 
en auto ele fecha ocho de octubre d·e mil nove
cientos cuarenta ~, uno (cuaderno número 4, 
folio 44 vuelto). . 

. -Por apelación .de 'este ·auto, interpuesta por el' 
señor Fiscal y por el apoderado de Jos Ferroc~
niles ha llegado el juicio a esta Sala de Xrgo
cios Generales de la· Corte, ia que considera. pa-
ra decidir, lo siguiente: · 

Dicen los apelantes que el término para pedir· 
pruebas comenzaba a correr .desde el día si
gui~nte de la notificación personal al señor Ad- ' 
ministrador, que lleva 4 de septiembre y que 
como el apoderado del demandante las pidió con 
fecha 30 son extemporáneas, y, por lo tanto, de-· 
hen nega-rse. 

La notificación a las partes, de los autos que 
se dictan én el jtíicio, .se hace con el fin de qtw 
estén informadas de todo el éurso del proceso· 
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y para que puedan defender sus rierechos de
mostrando la justicia de sus peticiones. 

En el caso que se contempla cm~~:ta: 
19 Que el seí'ior Administrador del C:onsejo de 

Jos Ferrocarriles ~acionales no tenía su domi
cilio en :Manízales, lugar del juicio, sino en Bo
gotú; 

29 Que considerando a esa entidad como per
sona autónoma y eon el privilegio crue le eonce
de el artíeulo 39 de la Ley 83 ele 1 9·35, el Tri
bunal de la cau'sa ord.enó que a su Administra
dor se le notifiearan personalmente todas las 
proviclencias que se dictaran en el juicio de que 
se tt·ata; 

il9 Que una de esas providencias fue la del 
auto clr:l 12 cJ.e julit) de 194! nor medí:> del eual el 
Tribunal dispuso que, por un ténnin•) común ele 
diez días. fuera :~bierto a nruet>as el .inicio, y 
que para hacer tal notificación fuerR remitido el 
correspondiente exhorto a Bogotá al .Juez có
misionado, de quien se r·ecibió debidamente di-
li.t!enciado el 22 de: septiembre. · 

En concepto de la Corte, mientras el Tribunal y 
h parte actor a no recibieron 1 egalmente noticia 
rlr qne la notificación personal ordl'nada se ha
hia llevado a cabo, existía en el 'lroceso una 
situación de hecho y de derecho detenninante 
cie la suspensión del término probatorio, pues 
si bien es cierto que. según el Rrfkulo 366 del 
Código .Judicial el término de pruebas comi-enza 
a correr desde el día siguiente al de la notifi
cación del auto que lo concede, no es menos 
rierto que, de a¡;:uerdo con los artículos 387 y 
327 del mismo Código, por regla !!enrral. nin
¡::;una resolución produce efectos :mtes de ha
berse notificado legalmente a los interesados, y 
que las notificaciones tienen por ·objeto poner 
en conocimiento de éstos las provirlencias judi
ciales, precisamente, para qur ellos las conozcan 
~' puedan • hacer uso cie los recursos que contra 
ellas les correspondan. Y ya se sabe que, por tra
tarse d::>l Administrador de lo<> Ferrocarriles )Ja
cionales, residente en Borroh\. la notificación 
ordenada por el' Tribunal de ~Ianizi'les, d·el auto 
~obrr anertura a pruebas, no cmedaba "legal
mente" hecha mientras no sr huhip•·e efectua·do 
en forma personal a dicho Arlministrarlor. lo aue 
no podían conocer ni 'el Tribunal ni el actor 
sino cuando el Juez comisionario hubiera de
vuelto el exhorto debidamente dili~encia-do. 

El rquilibrio procesal, la ümaldacl de posi
ción de las partes en los juicios, requiere que 
na da en éstos sea sorpresivo ni susceptible de 
~embrar entre ellos o .entre los Jueces la inse
rruridarl o la incertidumbre. La lealtad, firmeza 
~ economía que deben predominar en los proce
rlimientos judiciales, para que el prnecso se de~
arrolle dentro del preciso marco de las ritua-

lidacleB con qu¡; el legislador ha querido dú\arJr, 
para que todas las partes gocen de iguales be
neficios y garantías, también así lo r·equieren. 

En tratándose de una diligencia de notifica
ción personal a un demandado que no reside en 
el lugar del juicio, diligencia que no es posible 
conocer con certeza cuándo la habrá de prac
ticar rl ·Juez eomisionado, la suspensión de la 

·actividad procesal del demandante o del .Juez 
de la causa está justificada por la incertidum
bre que ello crea en cuanto a la ejecutoria de la 
providencia que en tal forma se ordena notifica~, 
pues como ya qUeda dicho con apoyo en los ar
tículos 30.7 v 327 del Código Judicial, no se 
podía adelan.iar concepto en el sentido de que 
esa pt·ovidencia hubi.era de quedaT en firme por 
consentirla la parte a quien se ordenó notificar, 
a los fin·es de que los demás litigante·s o el Juez 
de la causa, sin incurrir en yerro o. en posterio
res dilaciones, puedan pedir y proveer al tenor 
de lo dispuesto en tal providencia. 

Trataríase aquí en este caso, más que de la 
.suspensión de los términos,. ele que no había c~
menzado aún el término prf'fijado en la provi
dencia que lo. seí'ialó, por cuanto que ésta, por 
falta de la notificación personal ordenada, no 
había comenzado ni siquiera a producir efec
tos. (Artículo 327 citado). 

Es verdad que por medio del auto del 16 de 
.septiembt·e del mismo año de 194-1 (cuarlerno nú
mero 1, folio 48) ·el Tribunal de la cansa reco
noció, pata representar en ésta, como apodcr~
do del Administrador General de los Ferrocarri
les Nacionales, al doctor Ernesto Arango Tave
ra, y que ese auto se notificó a la p~rte acbra 
el 1 S rle septiembre; pero consta, Igualmente, 
(folio 49) que coú fecha l7 del mismo mes el 
apoderado del demandante se dirigió al Tribu
nal por medio del siguiente escrito: 

"Para hacer uso debido de los términos ju
diciales, con el mayor acatamiento le ruego ma
nifestar cuándo comenzó a correr y cuándo se 
vence el tiempo hábil para pedir pruebas en el 
juicio ordinario de Julio Enriqu~ Jarar~.i~lo Y 
otros contra la Nación y el-ConseJO Adrmmstra
tivo ele los Ferrocarriles Nacionales. Mi solici
tud se refiere concretamente a las fechas res
pectivas." 

Previo, informe del Secretario del Tribunal 
• acerea de: que aún no se había recibido ·el ex
' horto que se había librado a Bogotá para no

üficar personalmente al Administrador de los 
Ferrocarriles, el Tribunal dictó el siguiente auto 
de fecha 20 de septiembre, folio 49 vuelto: 

"Díg¿¡se al peticionario, doetor Gilberto Alzate 
Avendaí'io, que como lo· informa el señor Se
cretario de la Sala, el exhorto dirigido a Bogotá 
con el objeto de notificar el auto de fecha doce 
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de julio de este año al sefíor Administrador de 
los Ferrocarriles Nacionales, no ha sido devuelto, 
para expresar las fechas a que ese memorial se 
r-efiere. 

"Líbrese oficio al señor. Juez comisionado pi
diéndole la devolución del exhorto a que se ha 
hecho mención." 

Este auto fue notificado el 24 de septiembre, 
sin reclamo. Aunque la Sala considera que son 
suficientes para apoyar la doctrina que deja 
sentada en el presente caso especial las razones 
que al principio de la presente providenda se 
han expuesto, ha estimado necesario comple
mentarlas, para mayor abundamiento, con lo que 
se ha expresado en .último Jugar en relación con 
lo pedido po1· el apoderado del actor en su es
crito del 17 de septiembre y lo resuelto por el 
Tribunal en su precitado auto del 20 del mismo 
mes en relación con tal escrito. . 

Hevela esta nueva circunstancia que el :~po
derado del demanda~te sí estuvo pendiente de 
que en tiempo oportuno se le dijera por el Tri
bunal cuándo podía hacer uso de los términos 
judiciales en presencia de la notificación per
sonal ordenada al Administrador de los Ferro
carriles en Bogotá por medio de .Juez comisio-

nado, y que el Tribunal resolvió en el auto del 
20 de septiembre, que aún no se había devuelto 
por el comisionado el respectivo exhorto para 
ex·prescll' las fechas a qlle lwcía referencia el 
apoderado del actor, quien en .su mencionado es
crito del 17 d-e ese mes pedía, precisamente, que 
se le dijera "cuúndo empezó a correr y cuándo se 
vence el término hábil para pedir pruebas". 

Definida esa situación por el referido auto, 
no encuentra la Sala que pueda hacerse, razona
blcmcn te, ning(m cargo de omisión culpable al 
mencionado ap;:¡dcrado por no haber pedido sus 
pruebas desde el día siguiente hábil al en que 
se notificó en Bogotá al Administrarlor de los 
Ferrocarriles Nacionales, hecho que no tenía él, 
forzosainente, por qué conocer en la ciudad de 
:\fanizales, don1lc se seguía el juicio. 

Por las consirlcraciones expuestas, la r.orte 
,Suprema de .Justicia, Sala de Negocios Generales, 
confirma la providencia apelada. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase y publíquese 
-en la Gaceta Judicial. -

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



EM:UARGO. ~ CAUCION DE §ANEAM1'IEN1I'O 

Cuando el ejecutado no presenta bienes 
suficientes para satisfacer lo que se le de
manda, dando caución de saneamiento para 
garantizar que tales bienes le pertenecen_ y 
que son de valor suficiente para la cance
lación de la deuda y las costas, es legal el 
embargo ·que se haga de bienes del mismo 
ejecutado mediante denuncio del acreedor. 
lLa suficiencia del valor de esos bienes la 
aprecia o califica el Jl'uez ejecutor; pero es
to no quiere decir que deba prescindirse de 
la caución de saneamiento, pues la ley la 
exige sin distinción alguna. lEs esta la recta 
interpretación de los artículos 999 (nume
rales 49 y 69) y 1016 del Código Judicial. 
lFuera de la caución de saneamiento tiene el 
ejecutado otro medio para impedir el em
bargo de bienes y hacer cesar el que se haya 
hecho: cónsignar una cantidad suficiente co
mo caución para el pago de la deuda y las 
costas, como lo dispone el a,rtículo 1018 del 
mismo Código. lLo dispuesto en 'el artículo 
66 del IOiecreto número 1020 de 1936, no está 
en oposición con estas normas del Código 
Judicial. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
(;enernles-Bogolá, mar:::o nueve de mil .nOVJ!-. 
cientos cuarenta y tres. 

C\fagistrado pon-ente, doctor José :\JI. .Blanco 
Núñez). 

i 
Por medio de la Resolución de catorce de abril 

de mil novecientos cuarenta y dos, la Sindicatu
ra de Impuestos de Herencias, Asignaciones y 
Donaciones de Bogotá, libró orden de pago por 
la via ejecutiva a favor de la Nación y contra 
el señor Roberto Pineda R., por la suma de. dos 
mil doscientos sesenta y seis pesos con cuarenta 
y seis centavos ($ 2.266.46), valor del 50% sobre 
el impuesto de asignaciones, y contra el señor 
Guillermo Obregón por la suma de ochenta y 
nueve pesos con veintiún centavos moneda co
rriente ($ 89.21), valor del saldo de ese mismo 
30 o/n, sobre la sucesión de la señora María de 
Jesús Pineda v. de la Puent-e. 

Notificada la pmvidencia anterior al señor 
Roberto Pineda R., manifestó en el momento de 
dicha notificación, folio 14, cuaderno número 1, 
que no pagaba en el acto porque no tenía dine

·ro y porque se le cobraba una suma que no de-

bía; que denunciaba para el pago los bienes 
afectos a él en la sucesión de la scilora María 
de Jesús Pineda v. de la Puente; que nombraba 
como· depositario y avaluador de dichos bienes al 
doctor Alejandro Ucrós, vecino de Bogotá, y que 
no daba· fiador de saneamiento. Manifestó que 
solicitaba reforma del auto ejecutivo por las ra
zones expuestas y cori los fundamentos que pre
sentaría el doctor Luis E. Galindo a quien cr,n-/ 
firió pode¡· para que lo representara en el juicio. 

Al notificár.sele el auto al señor Guillermo 
Obregóu, folio 9, manifestó que no pagaba por 
no ten·er dinero, pero que pedía ocho dia~ de 

. plazo para hacerlo. Al folio 20 aparece el recibo 
-de la Administración de Hacienda Nacional por 
la suma dicha. 

En meinorial de 26 cJ.e junio de 1942, el apo
derado del' señor Roberto Pineda R., pidió la re
vocatoria de la Resolución de 14 de abril del 
mismo año por medio de la cual se libró orrlen 
de pago por la vía ·ejecutiva contra dicho señor 
Pineda R., por la suma de $ 2.266.46; basaba t'li
dha reclamación en que se habían hecho .dos 
liqui dacioncs sobre el mismo asunto. Aceptada.s 
esas razones por la Sindicatura, dictó el auto de 
fecha-nueve de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos, folio 17 vuelto, por el c¡ual reformaba 
el anterior en el .sentido de que la cantidad que 
debía pagar el señor Pineda R., era sólo de 
$ 1.334.81, quedando eJ. mandamiento ejecutivo 
vigente en todo lo demás. 

En. memorial que obra a los folios 21 y 2-2 del 
cuaderno número 1, el doctor Jorge Campillo Ca
margó, debidamente apod,erad'o por el señor Gui
llermo Obregón, denunció unos bienes de pro
piedad del .señor Roberto Pineda R., con el fin 
de que si la Sindicatura lo tenía a bien decreta
ra su embargo y secuestro. l)icha denuncia la 
hizo basado en que los bienes que había denun
ciado el señor Pineda R., pertenecían a terce
ros. 

Por Resolución de fecha 31 de julio de 1942, 
folio 22, cuaderno número 1, la Sindicatura d-e 
Impuesto ele Herencias, Asignaciones y Dona-

. ciones, no aceptó lo.s piene-s denunciados por el 
señor Roberto Pineda R., porque dichos bienes 
por '"estar en litigio no se pueden denunciar 
como propios". En cambio ordenó el embargo, 
depósito y avalúo de las fincas denunciadas en 
el memorial del señor GuiH-ermo Obregón. 
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Presentado oportunamente por el .señor Ro
berto Pineda H., el memorial en que pedía la 
reposición del auto y en subsidio la apelación, 
la Sindicatura no accedió a la primera y en 
cambio concedió la segunda y es en ese estado 
como ha llegado el negocio a esta Superioridad, 
l:t que después de agotado el trámite de rigor 
entra a decidirlo. 

Para resolv·er se considera: 
Cuando el ,ejecutado no presenta bienes sufi

cientes para sati.sfacer lo que se le demanda, 
dando caución de saneami·ento · para garantizar 
que tales bienes le pertenecen y que ·Son de va
lor suficiente para la cancelación de la deuda 
y las co.stas, es legal el embargo que se haga de 
bienes del mismo ejecutado mediante denuncio 
del acreedor. La suficiencia del valor de .t:sos 
bienes la aprecia o califica el Juez . ejecutor; 
pero esto no qniere decir que deba prescindirse 
de la caución de saneamiento, pues la lf!Y la 
exige sin distinción a•lguna. Es esta la recta in
terpretación de los artículos 999 (numerales 49 
y (}'?) y 101(} del Código de Procedimiento Ci
vil. Fuera d·e la caución. de saneamiento, tiene 
el ejecutado otro medio' para impedir el em
bargo de bienes y hacer cesar e·l que se haya 
hecho: consignar una cantidad suficiente como 

o 

caución para el pago de la deuda y las costas,. 
como lo di.spone el articulo 1018 del mismo Có
digo. Lo di-spuesto en el artículo 66 del Dec1·eto 
número 10·20 de 193!i, no está en oposición con 
estas normas del Código Judicial. 

El ejecutado ·al notificársele el auto ejecutivo 
ofreció como bienes para el pago 'los bienes in-· 
ventariados en la sucesión de la señora Maria 
de Jesús Pineda v. de la Puenté, p.ero manifestó 
que no daba fiador de saneamiento, porque, se
gún alegó, esos bienes, confoi·me al avalúo que 
los peritos les habían dado en ese juicio de su-· 
cesión, valían "cuarenta veces más del impuesto 
que les corresponde". 

•Con tal motivo, el funcionario ejecutor po
día· y debía persegui-r la efectividad de lo de-· 
mandado, haciendo efectuar el embargo, secues
tro· y avalúo de bienes de·l ejecutado que sean 
·suficientes para el pago de la deuda. 

La providencia apelada es, ·pues, legal, y por· 
ello, la Corte Supr-ema de Justicia, Sala de Ne-· 
gocios Generales, la con.fírma. 

Notifíquese, cópiese y de,iuélva.se. 

.4níbal CardQso Gaitán, José M. Blanco Núiíez,. 
Arturo Tapias· Pilonieta.----:-Manllel Pineda Garri
do, Secretario. 



parlamento cobró indebidamente esta ·suma has
ta el día en que la devuelva. 

El Fiscal del Tribunal conte.stó 'la demanda en· 
P..ombre del Departamento. Vencido el término de 
prueba y corridos los traslados de rigor, con el 
·fln de que las partes presentaran sus respecti
,,as alegaciones escritas, el Tribunal le puso tér
mino a la primera instancia del respectivo jui
cio órdinario, con la sentencia de fecha 13 de 
junio de 1941, en que condena al Departamento 
a pagar la s1,1ma demandada, dentro del término 
de treinta días, más sus intereses desde el ven
cimiento de este plazo en adelante. 

Demandante y demandado interpusieron con
tra este fallo el recurso de apelación. 'Y conce
dido vino el negocio a la CoTte, donde ha su
frido la tramitación propia de la segunda ins
tancia. Viene ahora para la Sala el momento de 
dictar sentencia, la que profiere en seguida, pre
vias las siguientes consideraciones: 

Los antecedentes del cobro. 

JEI alcance, según lo dijo ia Corte en otra 
ocasión, que administrativamente es la can
tidad que se deja a cargo del empleado al 
ser examinada por quien corresponda su 
cuenta de manejo de fondos por no hallarse 
debidamente comprobada su inversión, tie
ne un carácter provisional y está sujeto 
a rectificaciones a lo largo del juicio de 
cuentas, y solamente adqu!ere la calidad de 
definitivo como crédito exigible en favor de 
la correspondiente entidad de derecho pú
blico, cuando es deducido como tál en el 
auto en que culmina el procedimiento fiscal 
que da base al ejercicío de la jurisdicción 
coactiva. JEI alcance deducido con observan
cia y al final de los trámites administrati
vos pertinentes con carácter de definitivo 
es lo que propiamente viene a constituir en 
el campo del derecho civil el crédito de la 
entidad pública contra el responsable de la 
cuenta. Antes de esto no hay en realidad 
obligación cierta y e~igible, y mientras no 
termine el proceso administrativo de com-
probación de aborios e inversiones para de- ·Los. hechos básicos de la acción están am-
ducir un saUdo final, no hay obligación ju- pliamentc acreditados, Y son los siguientes: 
rídicamente configurada. 19 El señor Antonio Betanc:ourt E. de-sempeñó 

Para deducir un alcance líquido definí- ·en la Administración Departamental de Antio-
tivo es necesaria la observancia de todas. quía el cargo de Cajero Pagador de la Carretera 
las reglas que se prescriben en la!'· ·ieyes .~. -: · :rf:J~oncal del Norte, primero por virtud de contra
ordenanzas para poder formarse aquél. ''JEl . tó 1utsta los primeros meses del año de 1927, y 
alcance deducido en una visita ,:iue hace un de esta época en adelante por nombramiento oH-
empleado a otro de manejo, es ·sÓlo un al- eial hasta el mes de enero de 1931, en que hizo 
canee provisional, sujeto a la~· :rectificacio- dejaeión, del puesto. 
nes y explicaciones que el vi,sitado pueda 29 En el mes de ,septiembr.e del ai'ío de 1932, 
hacer en el juicio de procedimiento especial el Visitador Fiscal del Departamento de Antia-
previsto para cada caso, en que una persona quia, señor Luis Martínez López, practicó la re-
que maneja bienes o dineros públicos deba vi,sión de las cuentas d·el· seiíor Betancourt, du-
rendir sus cuentas. rante los días 17 a 19 .del mismo mes, de la cual 

Corte Suprema de Justicia-Sala 
Generales-Bogotá, mar::o doce 
cientos cuarenta y tres. 

de ~legocios 
de mil Iioue-

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Mcdellín, Rubén Uribe Arcila demandó al 
Departamento de Antioquia para que se le cón
rlene a pagarle la' cantidad de $ 2.418.82 monr.da 
legal y los intereses legales desde que el De-

resultó que en el movimiento de caudales que 
manejó arrojaba un alcance de $ 2.418.82, suma 
qtie se le ordenÓ r.eintegrar inmediatamente al 
Departamento. En el acta de visita se dejó cons
tancia de que "en todo caso la verdadera res
ponsaJbilidad se aclarará en el juicio de cuen
tas". 

3<? El señor Betancourt había garantizado su 
manejo en el puesto de ·Cajero que desempeñó 
con la fianza personal y solidaria del señor Pe
dro T. Arango E., según documento privado que 
figura en autos. Noticiado el señor Ar.ango del 
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alcance que se le dedujo a .su fiado entregó al 
Visitador Martínez el cheque número 60761/7, 
por el valor del alcance, girado por él a cargo del 
Banco de Bogotá, Sucursal de Medellín, ·y a fa
vor de la Dirección General de Carreteras del 
Departamento, para .ser cobrado ·se.senta días des
pués de su fecha, que es la del 24 de septiembre 
de 1932. 

4Q Ante las protestas del .señor Betancourt de 
que sus cu·entas estaban co·rrientes, y de que la 
revisión que había adelantado el Vi·sitador Mar
tínez López, adolecía de deficiencias, el Gober
nador del Departamento ordenó una revisión más 
deteniaa y minuciosa la cual efectivamente fue 
practicada per,sonalmente por e•l Visitador Ge
neral del Departamento, señor Ramón Jarami
llo, en los días comprendidos del 17 de octubre 
al 7 de noviembre del supradicho año. Tal re
visión, practicada por empleado de mayor cate
goría que la del primero, después de un proli
jo y detallado examen no sólo de Ja.s cuentas de 
Betancourt sino d·e las de la misma Dirección 
General de Caminos, para ·saber si la cantidad que 
se decía faltaba a Betancourt repercutía sobre 
las cuentas globale,s de dicha Dirección, dio es
ta conclusión, en un todo favorable al empleado 
de la cual se dejó constancia al terminar el acta 
respectiva: ' i .. ' · · · .. ,,, 

"Visto lo que antecede, es preciso llegar a la 
conclusión de que el dinero que consignó Be
tancourt, por medio de su fiador, debe, .micn-· 
tras no le r-esulte cargo distinto, devolvérsele, 
toda vez que no ha faltado en la Caja de la Di· 
rección y que, como él lo ha sostenido desde el 
principio, las sumas· recibidas todas fueron pa
gadas y que en las cuentas de la Dirección de
bían existir los comprobante•s, como en verdad 
los encontró el suscrito, v aue si no hubieran 
existido era de suponer el alcance al señor 'Di
rector." 

·59 Visto el resultado favorable de la segunda 
revisión de las cuentas de Betancourt, que in
firmó el desfalco que contra él se había dedu
cido por el Visitador Martínez López, el fiador 
señor Arango, contraordenó· inmediatamente el 
cheque, antes de haber transcurrido los sesenta 
'días que se estipularon para su cobro. , 

69 No Óbstante que la revisión practicada por 
el Visitador J aramillo en las cuentas de Betan-, 
court, desvanecía el cargo de desfalco ·contra 
éste, pasados unos meses, la Dirección General de 
-Caminos cobró el cheque el cual le fue pagado 
por el Banco, mer-ced a la equivocación de su 
empicado señor Rubén Uribe Arcila, encargado 
de visar y aceptar los ·cheques, quien no tuvo en 
cuenta que ,el cheque estaba contraordenado por 
el girador señor Arango. 

79 Habiendo ·sido contraordenado el cheque 
antes ·de su· presentación para el pago, el pago 

.que de él hizo el Banco no afectó la cuenta co
rriente del girador señor Arango, la cual se con
servó intacta, sino particularmente-los intereses 
del señor Uribe Arcila, .empleado del Banco, so
bre quien éste hizo recaer toda la responsabili
dad de haber vi·sado y aceptado un cheque cuyo 
pago estaba contraordenado, por lo cual tuvo él , 
que reintegrarle al Banco el valor del cheque. 

89 Según certifica la Oficina de Contraloría 
del Departamento de Antioquia,. en el mes de 
octubre de 1940, es decir, muchos· años. después 

. de la revisión de las cuentas de Betancourt por 
los Visitadores Martínez López y Jaramillo hasta 
esa fecha. no se había adelantado contra Betan
court ningún juicio de cuentas por razón de las 
funciones que éste desempeñó como Cajero Pa
gador de la Carretera Troncal del Norte ni se le 
~abía elevado a-lcance alguno después del exa
men de las cuentas que practicara el Visitador 
señor.Jaramillo. · 

99 El Banco de Bogotá, Sucursal de Medellín 
lE· cedió a su empleado señor Uribe Arcila la~ 
acciones que el primero ti-ene contra e.J Departa
mento de Antioquia para -obtener la restitución 
de lo indebida,niente pagado. 

Aplicación del derecho. 

Como· se dijo al principio' los hechos antcrio-
. res, que son los bá.sicos d·e la acción, no dejan 
ninguna dud~, comoquiera que constan todos en 
documentos· públicos. Esto produjo en el ánimo 
del señor Fiscal del Tribunal la idea de que al 
demandan,te le asiste el derecho ej.ercitado en 
la demanda, por lo cual al contestar ésta dijo lo 
siguiente: 

"En cuanto al dcrc?l10 le he manifestado que, 
de no aparecer en el término del juicio la exis
tencia de otros hechos que desvirtúen la razón 
de lo,s aducidos por el actor, a éste le asisten 
el derecho, la justicia, la moral y la ley para la 
acción que ha instaurado. 

"No sobra advertit al señor Magistrado que la 
respuesta a esta demanda en los términos en que 
la dejo concebida, es fruto de un estudio ma
duro del problema que se debate, que para no 
aparecer desleal con los intereses del Departa
mento, hube de remitirle por conducto del abo
gado de esa entidad, el expediente para que fue
ra estudiado y puesto en manos de un abogado 
apoderado, en -el caso de que considerara el De
partamento que era el caso de entrar a debatir 
la tesis del actor; que sólo después de la nota 
remitida a esa entidad con fecha 31 de enero <Jel 
año -en curso, cuya copia agr-ego, me fue devuel
to ese expedieiite sin más orden ni instrucción 
ni concepto siquiera." ' 

En los términos de prueba el Departamrnto 
no adujo ningún elemento que modificara la ,~i~ 
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tnación que existía cuando el señor Fiscal con
testó la demanda, por cuyo motivo dicho funcio
nario, al corrérsele el trasJ.ado para alegar, rei
teró su primer concepto, en el sentido de que 
debía accederse a la solicitud· del demandante. 
En atención a esta opinión del representante en 
el juicio del Departamento, el señor Goberna
dor presentó al Tribunal un memorial suscrito 
por él en el cual se opone a que prospere la de
manda alegando como fundamento principal el 
siguiente: 

"Tenemos, pues, que si bien es cierto que por 
efectos de la visita practicada .por el señor Mar
linez López, como Visitador Departamental, no 
podía decirse que existiera un alcance definiti
\'O contra el responsable señor Betancourt, tam- · 
poco es cierto que en virtud de la visita prac
ticalla por el Visitador .Taramillo hubiera des
aparecido es·e alcance. Los interesados debieron 
hacer las dilígencias para que el juicio de cuen
tas siguiera su curso de acuerdo con las dispo
siciones sobre la materia. Una vez agotada esa 
actuación administrativa, es decir, después de 
proferida la sentencia por el Tribunal de lo 
C:ontencioso Administrativo, si realmente no apa
recía ninglÍn alcance en contra de Betancourt, 
entonces sí tenían derecho con base en esa sen-· 
tencia del Tribunal d·e lo Conten'cioso, para so
lic-itar del Departamento la devolu~ión de lo que 
se hubiese pagado. Mientras tanto no. Por eso 
rlijc antes que esta cuestión se ha nevado .prema
turamente al conocimiento de la justicia ordi
naria. Si la visita de Martinez López no debe te
nerse como definitiva para cobrar el alcance, 
tampoco la del Visitador .Taramillo puede tener 
ese carácter para solicitar la devolución de ese 
dinero." 

**::: 
La Corte para resolver, considera: 
Le .asistió toda la razón al señor Fiscal del 

·Tribunal cuando se abstuvo de defender al De
partamento, en presencia de los hechos invoca-

. ¡Jos y probádos d·esde un principio por el actor, 
de los cuales se deduce a su favor un derecho 
indiscutible a repetir lo pagado en razón de una 
deuda que no, alcanzó a tener vida jurídica ni 
~~ vincular al empleado a cuyo cargo se declaró. 

"El alcance -dijo la Corte en sentencia de ca
sación de fecha 2:1 de noviembre de 1939- que 
administrativamente es la cantidad que se deja 
a cargo del empleado al ser examinada por quien 
corresponda su cuenta de manejo de fondos por 
no hallarse debidamente comprobada su inver
sión, tiene un carácter provisional y está ·su-

.. ieto a rectificaciones a lo largo del juicio de 
r·uentas, y solamente adquiere la calidad de de

. finitivo como crédito exigible en favor de la 

. <·orrc.spondiente entidad de derecho público, 

cuan~o es deducido corno tál en el auto con que 
c~lrn~na el procedimiento fiscal, que da base al 
e¡erc1eio de la jurisdicción coactiva. El alcance 
deducido con observancia y al final de los trá
rnite.s admini,strativos pertinentes con carácter 
de definitivo es lo que propiamente viene a 
constituir en el campo del derecho civil el cré
dito de la eritid·ad pública cor.tra el responsable 
de la cuenta. Antes de esto no hay en realidad 
obligación cierta y exigible, y mientras no ter
mine el proceso administrativo de comprobación 
de abonos e inver.siones para deducir un saldo 
final, no hay obligación jurídicamente configu
I'ada. Sobra advertir que estos procedimientos 
de contabilidad oficial d·estinados a realizar el 
control de las inversiones públicas son de p~i
vativa . competencia administrativa y extraños 
completamente a la natur-aleza y funcionamiento 
de la jurisdicción ordinaria del Organo Judicial. 
'IPara deducir un alcance líquido definitivo, es 
necesaria la observancia de todas las reglas que 
se prescriben en las leyes y ordenanzas para 
poder formarse aquél. El a'leance deducido en 
una visita que hace un empleado a otro de ma
nejo, es sólo un alcance provisional, sujeto a las 
rectificaciones y exp>licaciones que el visitado 
pueda hacer en el juicio de procedimiento espe
cial previsto para cada caso, en que una perso
na que maneja bienes o dineros públicos· deba 
rendir. sus cuentas." 

De consiguiente, según la anterior doctrina, si 
el alcance deducido por el visitador Martínez Ló
pez contra el Cajero Betancourt, carecía del ca
rácter de obligación cierta y exigible, por ser 
apenas un cargo provisional contra el emplea
do, desaparecido este cargo con el nuevo exa
men de 1as cuentas que realizó un segundo Visi
tador, ya no queda subsistente ni la sombra de 
una r·elación jurídica que pudiera vincu}ar a'l 
empleado con el Departamento. Y no existiendo 
relación jurídica que obligara a Betancourt a 
mantener en poder del Departamento ia suma 
de dinero que a esta enti·dad pagó ei fiador Aran
go, porque ni siquiera subsistía a cargo de Be
tancourt un· alcance con carácter de provisio
nal, el Departamento careció de título para exi
gir que Io pagado continuara .en su poder. Se con
figuró ·así ·la acción por pago de io no debido 
a favor del Banco que pagó el cheque; mas como 
éste le· cedió sus acciones a su empleado Rubén 
Uribe ArcHa, que .fue quien en realidad vino a 
sufrir las consecuencias patrimoniales d·el erró
neo pago, en el citado demandante está hoy radi
cado el derecho para exigir del Departamento 
la devolución de unu suma de din·ero que desde 
que la percibió está sin causa justificativa en su 
poder. 

'En la ley da asidero a 'la acción de l.Jribe At·
cila, e1 artículo 2313 del Código Civil, según el 
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cual el que por error ha hecho un pago, prueba 
que no lo debía, tiene derecho para· repetir lo 
pagado. 

Estas acciones por pago de lo no debido se 
·fundan en el principio de que nadie pued-e en
riquecerse ilegítimamente a costa de otro. En e'! 
caso de autos, la justicia y el derecho desautori
zan al Departamento para r-etener una suma de 
dinero que hasta hoy no le debe su ex-empleado 
Betancourt, ni el fiador de éste Arango, suma que 
desemboisó el actor, quien seria la persona sobre 
la cual recaería e'l gravamen y ·que sufriría así 
una disminución patrimonial patente y mani
fiesta. 

La razón que asiste al demandante es tan ma· 
nifiesta que' la Sala de Casación Civil, cuando 
conoció de una sentencia del Tribunal de Me
dellin, dictada en el juicio que el mismo deman
dante Uribe Arcila le siguió a Pedro Teodoro 
Arango, en su carácter de fiador de Betancourt, 
por la 'n1isma causa del cobro del cheque que el 
primero giró a favor de la Dirección de Cami
nos de Antioquia, juicio en que fue vencido Uri
be Arci'la por haber encaminado la acción con
tra persona distinta de la obligada a responder, 
sugirió en .la respectiva sentencia de casación 
ya citada y de donde se tomó la transcripción 
que se dejó hecha anteriormente, la existencia 
del derecho de Uribe Arcila a dirigir la accinn 
de cobro contra el Departamento. 

"No da noticia· el proceso -dice la sentencia 
de ·casación- de si el Banco de Bogotá recono
ció en favor de su cliente Pedro T. Arango el 
valor del cheque pagado por circunstancia de 
haber sido contraordenado; pero parece dedu
cirse que así sucedió. Este hecho no altera, sin 
embargo las conclusiones a que hasta aquí se ha 
llegaao, y apenas serviría para dar base a la 
consideración de que el Departamento de Antia
quía se enriqueció indebidamente· a costa· de'l 
Banco por haber cobrado el cheque para cubrirse 
con su valor de un alcance imputado a uno de 

sus empleados de manejo, que por no ser todavía 
definitivo no tenia la calidad de un crédito ju
rídicamente conformado y exigible por Antia
quía por no haberse agotado en relación con él 
el procedimiento administrativo corr-espondiente. 

*** 
El Tribunal en la sentencia apelada mandó 

pagar intereses después de vencido el plazo que 
le concede al Departamento para pagar. Pero en 
concepto de la Sala los intereses se deben desde 
que el Departamento cobró indebidamente el va
lor del cheque, pues desde ese mismo momento 
incurrió en mora de restituirlo. La naturaleza de 
la deuda exigía su cancelación inmediata (ordi
nal 29 del articulo 1608 del Código Civi~). 

En este sentido el fallo apelado debe refor
marse. 

Fallo. 

Por lo expuesto, ~a Sala de Negocios Genera
les· de la Corte Surprema -de Justicia, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de fta ley, resuelve: 

C-ondenar al Departamento de Antioquia a pa
gar al señor Rubén Uribe Arcila, dentro del tér
mino de cinco días, a partirr del recibo del ex
pediente en el Tribunal de Medellín, la suma de 
dos mi<l cuatrocientos diez y ocho pesos con 
ochenta y dos centavos '($ 2.418.82) más los in
tCI·eses legales de esta cantidad al 6 o/o anual des
de el día cuatro ( 4) de junio del año de mi'l no
vecient-os treinta y cuatro (1934), hasta el día 
en que v-erifique el pago. 

En los presentes términos 1 se reforma la sen
tencia materia del _pl'esente recurso de apelación. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase 
e~ expediente a la oficina de su origen. 

Aníbal Cardoso Gaítán, José M. Blanco Núñez, 
Artzzro Tapias Pilonieta.-Manzzel Pineda Garri
do, Secretario. 

Gaceta Judicial· Nos. 1996 y 1997-8 



Competencia ille los Tribunales Administrativos para conocell." de 
demandas Jreferentes a ll"eparación de daños y peryuicios ~aus~n«:llos. 

por órdenes o pn:-~Jrv:i<dlenc:ña~s d!e esas autoridades. = ~luH.d.ad. 

' 
l. lEs doctrina constante de la Corte la de 

que las demandas sobre reparación de da
ños Y perjuicios causados por órdenes o pro
videncias de autoridades administrativas co- . 
rrespondía, y corresponde hoy fallarlas, a 
los 'll.'ribuna!es de lo Contencioso Adminis
trativo, en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 19 y 2~ de la lLey 38 de 1918 y 261 y 
262 del nuevo Código Contencioso li\.dminis
ti'ativo que entró en vigencia el 19 de abril 
de 1942. ' 

2. lEl "punto" a que se refiere el numeral 
29 del artículo 449 del Código Judicial, es el 
de QUe trata el numeral 19, a saber: "Si la 
jurisdicción es prorrogable y las partes han. 
intervenido en el juicio sin hacer reclama
ción oportuna". JLas disposiciones sobre ju
risdicción y com!)etencia de los Jueces y 
']'ribunales !)or razón de la naturaleza del 
asunto y de la calidad de las pall'tes, son de 
orden público como ya lo ha reconocido es
ta Sala en anteriores casos, fundada en las 
disposiciones de carácter es!)ecial de los ar
tículos 150 y 151 del Código de Procedimien
to Civil (Gaceta Juqic~al número 1980, pá
gina 743). y 'su falta de observancia da lu
gar a nulidad 'insubsanable por la ratifica
ción de las partes. por lo cual, cuando este 
~ oc1lllli'lre, se hace innecesario llevar al co
llllocimñento de aquéllas la existencia de tal 
causal de nulidad, debiéndose entonces de
cretar ésta de !llano. AunQue el numeral 3q 
del mismo artículo 449 del Código Judicial 
dice que no vuede alegarse nuli(lad !JOr in
competencia de jurisdicción "si la jurisdic
ción es improrrogable y se ratifica expre
samente lo actuado'~. considera la Sala que 
este caso no puede comprender el de pró
rroga de jurisdicción cuando la competen
cia se refiere a la naturaleza del asunto y 
a la calidad cle las partes, porque en tal 
caso, para que deje de ser improrrogable se 
necesita disposición expresa. (Articulo 151 
del Código Judicial) . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, marzo diez !J 'siete de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(,Magistrado ponente, doctor José .M. Blanco 
Núñez). 

Ante el· Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira, con fecha 19 de julio de 1934, el 
doctor Manuel V. Rojas C., pr(·Sentó demanda 
contra Ia Nación, representada por e,J señor Agen
te del Ministerio PúbJ1co, pa1·a que pre,;ios los 
tr.úmites de un· juicio ordinario, se declarara que 
la Nación era responsable de los daños y per
juicios. ocasionados po1· la ocupación de las obras 
de Jos Ferrocarriles del Pacífico y N a cederos de · 
Armenia ::le un lote de propiedad de sus man
dantes señores Benjamín Gómez y ~!aria Elena. 
Rcstrepo. (Folio 21 del cuaderno número 1). 

Tramitado el juicio corJ,espondi,ente y como 
durante el cur.so de él los esposos Benjamín Gó
mez y· María Elena Restrepo hieieron venta de 
los derechos litigiosos al señor Gregario To
bón y éste a su vez de la mitad de aqúéllos al doc
tor Milciades Ca'la, y como tanto el señor Tobón 
como .el doctor Cala pidieron que se reconociera 
la subrogación, el Tribunal, por medio de fallo 
del veintiocho de octubre de mil novecientos 
treinta y siete puso fin al litigio en primera ins
tancia en el sentido de absolver a la ~ación de 
los cargos· que le fueron formulados en la de
manda, y en el sentido de dedlarar subrogado 
al señor Gregario Tobón en los derechos liti
giosos del presente juicio y al doctor Mi1cíades 
Cala en la mitad de· ta1es derechos en virtud de 
la cesión que le hizo el señor Tobón. (Folio 44 
del cuaderno principal). 

Notificada la sentencia al doctor Milciades Ca
la manifestó en e'l momento de -ella que apelabu 
para ante la Corte Suprema de Justicia, apela
ción que le fue concedida por auto de treinta 
de noviembre de mil novecientos treinta y siete. 
(Folio 47, cuaderno número 1). 

Es en ese estado como ha llegado el negocio 
a esta Superioridad,· la que después de agotado 
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el trámite de rigor entra a considerar la incom
petencia de jurisdicción propuesta por el señor 
Procurador Delegado en Jo .>Civil en el curso de 
dicha tramitación. 

Se considera: 
De acuerdo con constante doctrina de esta 

Sala (véase Gaceta' Jlidicial número 1989, páginas 
257 a 261), las demandas sobr·e reparación de 
daños y perjuicios causados por órdenes o pro
videncias de autoridades administrativas corres
pondía fanarlas, y corresponde hoy, a los Tri
bunales · de lo Contencioso Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en Jos artículos 19 y 29 de 
la Ley 38 de 1918 y 261 y 262 del nuevo Código 
Contencioso Administrativo que entró en vigen
cia el 1? de abril de1l presente año de 1942. 

En el caso de autos pide el actor que se de
dare que la Nación es responsable de los ·da
ños y perjuicios ocasionados por actos de ocu
pación .de los Ferrocarriles de1 Pacífico y Nace
cleros de Armenia, entidades administrativas que 
-colocan, por lo tanto, la presente acción bajo 
·la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Se aiega que habiendo opuesto en este juicio 
el Fiscal del Tribunal de Pereira la excepción de 
incompetencia de jurisdicción, y que habiendo 
el Tribunal declarado "improcedente" tal excep
cwn po1· auto ejecutoriado, es 'el caso -del nu
meral 2• del artículo 449 del Código Judicial, 
que dice que: "No puede alegarse nulidad por 
incompetencia . de jurisdicción en los casos si
guientes: .... 29 Si habiendo hecho reclamación 
sobre •este punto, se ha declarado improcedente 
y se ha ejecutoriado tal dedaración". · 

Se observa: 
El "punto" a que se refiere el nunieral 2º del 

artículo 449 del Código Judicial, es el de que tra
ta el numeral 1•, a saber: "Si la jurisdicción es 
prorrogable y las partes han intervenido en el 
juicio sin hacer reclamación oportlina". 

Las disposiciones sobre jurisdicción y com
petencia de los Jueces y Tribunales por razón 
de la naturaleza del asunto y de la calidad de 
las partes, son de orden público como ya lo ha 
reconocido esta Sala en anteriores casos funda
da en las disposiciones de carácter especial de 
los artículos 150 y 151 del Código de Procedi
miento Civil (véase Gaceta Judicial número 
1980,-página 743, marzo ·de 1942), y su fa'lta de 

observancia da .lugar a nulidad insubsanable por 
la ratificación de las partes, por lo cual; cuando 
este caso ocurre, se hace innecesario llevar ai co
nocimiento de aquéllas la existencia de tal cau
sal de nulidad, debiéndose entonces decretar és
ta de plano: 

Cierto que e'l numeral 3• del- mismo artículo · 
449 del Código Judicial, dice que no puede alf?
garse nulidad por incompetencia de jurisdic" 
ción ·~si la jurisdicción es improrrogable, y se 
ratifica expresamente lo actuado", pero consi
dera la Sala que este caso no puede comprender 
el de prórroga de jurisdicción cuando la com
petencia se refiere a la naturaleza del asunto y 
a la -calidad de las partes, porque en tal caso, 
para que deje de ser improrrogable se necesita 
disposición expresa. (Código Judicial, artículo 
151). . . 

A todo lo expuesto, debe agregarse, por lo que 
. consta de autos, que el Tribunal de Pereira no 

decidió nada sobre el fondo de la cuestión de la 
incompetencia, que estaba planteada por el Fis
cal desd·e cuando dio contestación a la demanda 
(i::uaderno número 1, folio 28). Apenás se limitó 
el Tribunal a declarar que un nuevo incidente 
de excepciones propuesto por el Fis<::al en su es
crito de 31 de octubre, sobre "declinatoria de 
jurisdicción" no era· "admisible" por cuanto ya 
había propuesto anteriormente el mismo Fiscal 
otro incidente, el de excepción "de ilegitimidad 
de la personería del deman·dante", excepcwn 
que el Tribunal había declarado no probada por 
medio de auto de 17 de octubre de 1934. 

Siendo el que queda analizado el caso de que 
aquí se trata porque no ·corresponde a la Corte 
sino a la justicia de lo contencioso administra
tivo el conocimiento de la presente acción y por
que el asentimiento de las partes no puede sa
near el vicio de que adolece el proceso, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Negocios Genera
les, declara i>a nulidad. de todo lo actuado en el 
presente juicio, pues ni eHa ·ni el Tribunal Su
perior de Pereira pueden conocer de la presen
te controversia. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Anibal Cardoso Gaitán, José il-1. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



Recurso de hecho. ~ Negocios de que conoce la §ala de Negocios 

Generales de la Corte §uprema. 

No de toda providencia de carácter civil 
que dicten los Tribunales de IDistrito Judi
cial en Sala de IDecisión puede conocer la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema 'de Justicia. lPara que esto pueda te
ner lugar, es preciso que se trate de una pro
videncia dictada por esas corporaciones co
mo Tribunales de primera: instancia, en asun
tos contenciosos en que sea parte la Nación 
o un IDepartamento, salvo, por supuesto, 
disposición expresa de ley en sentido con
trario. lEn negocios entre particulares que se 
ventilen ante dichos Tribunales, no puede 
intervenir la Sala de Negocios Generales de 
la Corte. (&rtículos 37 y 76, Código Judi
cial): lEn asuntos sobre decisión de inciden
tes sobre competencia, rige el artículo 38 del 
Código Judicial. JLa enume1·ación que hace 

• ese artículo es taxativa y por consiguiente 
no puede extenderse a casos distintos, los 
cuales quedan reservados a la competencia 
de los Tribunales Superiores de Distrito Ju
dicial, quienes los deciden en una sola ins
tancia según. lo dispuesto en el numeral 3q 
del artículo 82 ibídem. 

ILa Corte Suprema no puede conocer de 
las apelaciones que se surtan en los inci
dentes de competencia entre los Jueces de 
Tierras y los &lcaldes de IDistrito. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, marzo veintitré.~ de mil IW

vecientos cuarenta y tres. 

(!Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

c:on motivo de un incidente de competencia 
suscitado entre el Juez de Tierras de Barranqui
lla y el Alcalde del 'mismo Municipio para que se 
decidiera quién de los dos era el competente para 
conocer de una acción sobre lanzamiento pro
movida contra Adolfo Gastelbondo y Pedro Quin
lanía por Hijos de Alberto R. Osorio, Sucesores, 
asunto en que se discute si la finca de que se 
trata es un predio rural o una finca urbana, in
tervino e1 Tribunal Superior del Uistrito Judi-

cial de Barranquilla a petición de los señores 
Nicolás y Gustavo Rosanía. 

El mencionado Tribunal, con un voto disi
dente, en providencia de fecha veintidós de 
agosto de mH novecientos cuarenta y dos (folio 
7) decidió negativamente la solicitud hecha por 
los seüores Rosa.nía, alegando que ya estaba la 
actuación concluida con la providencia por me
dio de la cual el Alcalde decretó el lanzamiento 
de los demandados, y como "les hubiera sido ne
gada: a los seüores Rosanía la apelación que 
interpusieron contra aquella decisión del Tri
bunal de Barr·anquilla, se han presentado en re
cul'so de hecho ante esta Superioridad, por me
dio de escrito de fecha febrero 10 de 1943 (fo
lio 18), ·en el cual piden que sea admitida la 
apelac~ón denegada, por considerar que tienen 
der·echo a ella. 

Para resolver, se considera: 
19 No de toda providencia de carácter civil 

que dicten los. Tribunales de Distrito Judicial en 
Sala de Decisión puede conocer la Sala de Ne
gocios 'Generales de la Corte Suprema de .Justi
cia. 

Para que esto pueda tener lugar, es preciso 
que se tr.ate de una providencia dictada por esas 
corporaciones como Tribunales de primera ins
tanci:;¡, en asuntos contenciosos en que sea parte 
la Nación b un <Departamento, salvo, por supues
to, disposición expresa de ley en sentido con
trario. En negocios entre particulares que se ven
tilen ante dichos Tribunales, no puede interve
nir •la Sala de Negocios Generales de la Corte. 
(Código Judicia~, artículos 37 y 76). 

2? En lo tocante a la decisión de incidentes 
sobre competencia, la disposición del artículo 38 
del Código Judicial, enumera del siguiente modo 
los casos y asuntos civiles en que pueden surgir 
esta clase de incidentes que ella debe resolver, 
a saber: aquellos que "se susciten entre los Tri
bunales de dos o más Di-stritos Judiciales; entre 
un Tribuna'! de Distrito Judicial y uno Secciona! 
Administrativo; entre un Tribunal y un Juzgado 
de otro Distrito Judicial; entre dos .Juzgados de 
distin.tos Distritos Judiciales". 
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Esta enumeracwn es taxativa, y, por consi
guiente, la disposición de que se trata no puede 
extenderse a casos distintos, los cuales quedan 
reservados a la competencia de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, quienes los deci
den en una sola instancia al tenor de lo dispues
to en el numeral 3• del artículo 82 ibídem. 

39 Ei artículo 427 de'l mismo Código no tiene 
aplicación al presel)te caso, pues aunque este ar
tículo admite que entre los Jueces y los funcio
narios que en ciertos casos están investidos de 
jurisdicción para conocer de algunos negocios 
judiciales, puede suscitarse competencia refe
rente a estos asuntos, ra que se decide por el 
respectivo superior del Juez que acepta o pro
voca la competencia (con lo que sugieren los 
recurrentes que para el caso debe considerarse 
como si el Juez de Tierras y el Alcalde de Ba
rranqui'lla fueran dos Jueces para este fin) se 
tiene que ni aun así podría la Corte intervenir 
en este asunto, pues el artículo 38, como ya se 
vio, requiere que se trate de dos Juzgados de 
distintos Distritos· Judiciales. El Juez de Tierras 
y el Alcalde de Barranquilla actúan en el mismo 

Distrito Judicl:-1, y cqmo el respectivo superior 
de los Jueces ~e Tierras, lo es, por disposición 
expresa de'l ar~t:ulo 25 de la Ley 200 de 1936, el 
Tribunal Superior dei respectivo 'Distrito Judi
cial donde ejercen sus funciones esos Jueces, es 
al Tribunal a quien c'orresponde privativamente, 
de conformidad con ese artículo y con el 82 del 
mismo Código,· d'irimir las competencias refe
rentes a los asuntos de que se trata. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Negocios Generales, declara inad
misible el recurso de hecho de que se trata por 
no estarle atribuído a ella el conocimiento en 
segunda instancia de 'las apelaciones que se sur
tan en los incidentes de competencia entre ·los 
Jueces de Tierras y los Alcaldes de Distrito. 

En consecuencia, con copia de la presente pro
videncia dése cuenta al Tribunal para que cons
te en los autos y Iuégo archivese esta actuación. 

Notifíquese y cópiese. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri-
do, Secretario. · 
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Oposición · a una ¡pnropuesta sobre exploración y expllotadón 
petróleo .. ~ R~emates verificados antes de 1873 y su rt~gistll."o 
tt<ell."ioll". ~ interpretación de h11s palabras de la Constitución: 

pTo¡piedad es una función sociar'. -

de 

l. Verificado un remate bajo el imperio de 
na lLey 106 de 1873 o Código lFiscal de esa 
época, esa situación jurídica debe respetarse. 

2. Del artículo 98<& del Código Judicial de 
los lEstados Unidos de Colombia, se concluye 
que las escrituras de protocolización de re
mates nacionales no se extendían para trans
mitñr un dominio ya transmitido por el re
mate; sino que el agente o funcionario res
pectivo las otorgaba para mayor seguridad 
llle los instrumentos transmisores de la· pro
piedad. 

3. lP'ara la Corte no existe duda alguna de 
que el remate. una vez aprobado, constituía 
fuente perfecta de obligaciones, pero en tra
tándose de bienes raíces. su transmisión al 
i!llominio particular no se operaba sino por 
el registro, conforme al órdenamiento de 
nuestro· Código Civil. lLa diligencia de un re
mate verificado antes del 28 de octubre de 
1873 estaba sujeta al registro, según el ar
tíclllllo 2562, inciso 19, del Código Civil, en. 
relación con el 2637 ibídem. lP'ero, en el 
caso de autos. no habiendo sido la Nación 
tercero, sino parte en dicho remate, es> in
dudable que éste surtió, desde el 8 de octu
bre de 1873, todos los efectos legales res-

. ~cto del mismo lEstado. Si el registro de 
esa diligencia se verificó solamente en el año 
de 1906, hay que considerar que los efectos 
die ese registro, en cuanto a la tradición del 
dominio de bienes raíices. se retrotraen a ·la 
:fiecha en I!Ue la convención se celebró. 

4!. De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 39 de la JLey 16a de 1936. puede y 
i!llebe admitirse que, a falta del título emana
do del lEstado, otros documentos públicos de 
origen oficial emanados de autoridades com
petentes acreditan su existencia .. 

5. lLa Sala estima, por el estudio que ha 
hecho de los antecedentes de la reforma 
constitucional llle 1936, que comprende prin
cipalmente el examen del fin per!leguido por 
nos reformadores, en lo que mira a la pro
piedad privada y a su contenido jurídico y 
filosófico, que tal reforma no significa el 
i!llesconocimiento o la negación de la propie-

dad particular, para tomar el lEstado la que 
estuviese abandonada o inexplotada, sino 
que la reforma partiendo de la base como lo 
declara el propio artículo !~6 de la Carta, de 
que "se garantizan la propiedad privada y 
los deinás derechos adquiridos con justo tí
tulo, con arreglo a las Iey~~s civiles, por per
sonas naturales o jurídicas, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores", declaró también que "la 
propiedad es una función social (!Ue impli
ca obligaciones", sin expresar cuáles sean 
éstas, dejando así al legislador la facultad 
de determinarlas, desde luégo para lo fu
turo, y también con el deber de garantizar· 
esa propiedad privada adquirida con justo 
título .. No es la propiedad una función so
cial del lEstado, porque tal cosa sería la ne
gación de la propiedad privada, y eso no 
estuvo en la mente de los Constituyentes; 

'ellos quisieron que la propiedad implicase 
para su dueño la obligación de hacer uso de 
ella en tal forma que no sólo no se perju
dique a la comunidad sino que le sea útil. 
Si la existencia de tierras inexplotadas per
judica a la sociedad, porque entraba su pro
greso, la ley, como lo hizo la 200 de 1936, 
irá consagrando normas qtJie conduzcan a la 
explotación de la tierra o a su paso a otras 
mano!¡ que la hagan fructificar. 'JI'al propó
sito parece perseguir la prescripción extin
tiva del dominio, consagrada en el artículo 69 
de la lLey 200 de 1936. Al decir el artículo 
26 del lEstatuto que se garantiza la propie
dad privada, es porque la rt~conoce como ins
titución jurídica, porque la consagra consti
tucionalmente; y al agreg-ar mis adelante 
que es una función social que implica obli
gaciones, hay que entender, relacionando 
esos términos, no únicamente dentro del 
texto de la disposición, sino principalmente 
por su fin conocido, que !la garantía de la 
propiedad privada se otor¡~a y alcanza con 
el bien entendido. de que ella tiene una fun
ción social que implica obligaciones, debien
do el du~ño hacer uso de ella en forma de 
no perjudicar a la comunidad. lEl IEstatuto 
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<de 1936 no desconoció, por la definición que 
consagra de la propiedad, el dominio priva
do garantizado ¡ior el mismo !Estatuto que 
con anterioridad a su vigencia se hubiese ad
quirido con justo título y con arreglo a las 
leyes civiles. lLas extensiones territoriales que 
se encuentren en tal· situación están 'prote
gidas por el artículo 26 de la Constitución, 
pero pueden ser limitadas en el goce y bene
ficio de sus dueños por las obligaciones que 
·implica la función social de la propiedad 
para ellos. Entiende la c·orte que automáti
camente no se produjo el regreso al patri
monio nacional de las tierras incultas que 
estaban legítimamente en poder de particu
lares cuando se expidió la reforma consti
tucional de 1936. 

•Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nercf.les-Bogolá, marzo veinticuatro de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(~fagistrado ponente,' doctor Aníbal Cardoso 
· Gaitán); 

Perfeccionado el trámite del juicio breve y su
mario a que en ia Corte dio lugar la considera
ción d~ las oposiciones presentadas en el Mi
nisterio del ramo a la propuesta de contrato del 
señor Carlos de Narváez para explorar y explo
tar petróleos de propiedad nacional en un lote 
de terreno situado en los Municipios de La Vic
toria y La Dorada, Departamento de Caldas, es 
.la oportunidad de proferir el fallo decisorio de 
la con·troversia. 

PRIMERA PARTE 

La propuesta de contrato.-Sus linderos. 

Expresa el memorial que por medio de apo
·derado elevó al Ministerio el señor Carlos de 
~arváez, que -en 'los Municipios de La Victoria y 
La Dorada, hay una porción de tierras baldías, 
con fundacio.nes y haciendas que pertenecen a 
colonos y que no han obtenido adjudicación del 
Estado, en su gran mayoría, y que solamente los 
fundos América, Pintoresco, Mulatos y La Li
bertad se han titulado por particulares con pos
terioridad al año de 1873; y que sobre tal zona 
hace a 'la Nación propuesta de contrato para ex-· 
plorar y explotar petrá'leo de su propiedad en 
una área de 36.014 heCtáreas 5.000 metros, com
prendida dentro de estos linderos: "Partiendo de 
]a desembocadura de quebrada o río Doña Juana 
en el río ·Magdalena, punto arcifinio bien cono
cido, fá·cilmente identincablc y que se halla mar
cado en el plano con la lett·a A, se sigue en rec
ta con rumbo S 799 22' W y longitud de 5.200 
metros a dar a la desembocadura de la quebrada 
San Antonio en la quebr~da Pontoná, aguas arri-

¡;::1',. '¡)' 
ba, hasta llegar a la unwn de esta quebrada con 
la quebrada Jamaica, punto marcado en el plano 
con la letra C. La recta que une los ·puntos B y 
C tiene un rumbo S 829 53' W y una longitud de 
10.760 metros. Del punto C. se sigue en línea rec
ta, con rumbo S 309 38' W y longitud de 11.030 
metros, a dar a la desembocadura17de la quebra
da Arenosa en la quebrada Doña Juana, punto 
marcado con la ,Jetra D; de aquí se sigue en lí
nea recta con rumbo S. lO" 52 E y longitud de 
9.840 metros, a ·dar a la unión de la quebrada 
Pome o Castañita con el río Purnio, punto mar
cado con la letra E; de aquí se sigue en línea 
recta con rumbo S 67Q 57' E y longitud dé 2.890 
metros, a dar a la boca de una zanja que cae al 
río Guarinó a unos 360 metros abajo de la boca 
de la quebrada Casanguiila y que se halla mar
cado en el plano con la letra F. De aquí se sigue 
por dicha zanja arriba hasta e'l punto marcado 
con la letra ·G; la recta que une los puntos F y 
O. tiene un rumbo N 70" 46' y uña longitud de 
800 metros. Uel punto ·G se sigue en línea recta 
con riunbo S 669 52' E, y longitud de 4.930 me
tros, a dar al punto marcado con la letra H; de 
aquí !)e sigue en línea recta con rumbo N 42" 
3Q' W y longitud ·de 2.540 m. a dar a un punto 
marcado con la letra 1 y que está situado en el 
extremo SW del cerro Goliiludo, de la Ermita o 
del Español (que por todos estos nombres se co
noce). De aquí, se sigue en línea recta con rum
bo N 33~' 11' E y longitud de 1.170 metros a dar 
al pico más elevado situado en el e:-tremo NE 
del mencionado cerro, punto marcado con la le
tra· J. De aquí se sigue en línea recta, con rumbo 
N 809 25' E y longitud de 7.810. metros, Y pasan
do por la cima del cerro Berrocal, a dar a la 
orilla izquierda del río Magdalena, en e•l punto 
marcado con la letr·a K. De este punto, por la 
orilla izquierda del río Magdalena, aguas abajo, 
hasta Ilegar a la boca de la quebrada Doña Juana, 
punto de ·partida. La recta que une este últim_o 
punto K con el punto inicial A tiene una longt
tud de 20.7Hi metros y un rumbo' de N. 139 59' E. 
Todos los puntos están dados con referencia al 
meridiano verdadero O· astronómico." 

Las oposiciones. 

Alegando ser .las tierras respectivas de domi
nio privado anterior a la reserva petrolífera en 
favor del -Estado, se formularon varias oposicio
nes al Ministerio del ramo, de ~as cuales fueron 
remitidas a la Corte, para su estudio y fallo, las 

.que en· s-eguida se indican: 

a) Oposición de la Richmond Petroleum Com
pany sobre las tierras denominadas Arado y Co
nejo y de la misma Compañía, y de los señores 

·Jorge Orozco Va'lencia, Fé'lix Estrada,.Pedro Luis 
Alvarez, Elvira Barriga de Calderón, Julio Ba
rriga Páez, Eduardo Noguera S. ,y Eduardo An-
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gel Montoya sobre los terrenos denomii~s La 
Egipcíaca; 

b) Oposición de los señores Luis Antonio No
riega y Juan ·Bautista Neira, y 

e) Oposie'ión de la sociedad denominada Gua
rinocito, S. A., y de los seiiores Rafael Luna Pon
ce, Horacio Luna P. e Isabel Luna de Ospina. 

La resolución del Ministerio. 
La providencia administrativa que recayó so

bre las oposiciones dichas y sobre otras, concluye 
así: 

"En virtud de Jo anteriormente expuesto, el Mi
nisterio de la Economía Nacional, resuelve: Pri
mero. Admítense las oposiciones que han formu
lado, las sigui·entes personas a la propuesta de 
contrato hecha por el seiior Carlos de Narváez: 
la Richmond Petroleum Company, Jorge Orozco 
Valencia, Félix Estrada, Pedro Luis Alvarez, El
vira Barriga de Calderón, Julio Barriga .Pácz, 
Eduardo Noguera S., Eduardo Ange'l Montoya, 
'Guarinocito, S. A.', Rafaei Luna Ponce, Isabel 
Luna de Ospina, Horacio Luna Pardo, Isabel An
gel de Castaño, Luis Antonio ~oriega y .Juan Bau
tista Neira. En tal virtud, y en armonía con lo 
dispuesto por el artículo 5" de la Ley 160 -de 
1936, pásese este expediente, con las menciona
das oposiciones, a la Sala de Negocios Genera
les de la .Corte Suprema de .Justicia para que por 
'esta corporación se decida si son o nó funda
das.-Segundo. No se admite la oposición refe
rente al lote 'Guarinó Segundo o Rincón Playa 
de Vaca" por no hallars·e comprendido dentro 
de Ios terrenos solicitados en concesión. Tam
poco se admiten las oposiciones de Eduardo Sán
chez, Mario Rodríguez, Luis Vásquez, Francisco 
Restrepo Vélez, Ricardo Saldaña, Luis F. Isaza, 
Isidro Eliécer Rubio, Daniel López, Adolfo Ja
ramillo, .José Isabel Jaramillo, Ramón Acevedo, 
Pedro Martínez, Vídor Ayala y Casimiro Molina 
por no alegarse en ellas la propiedad privada 
del petróleo." 

SEGUNDA PARTE 

Hace la Corte a continuación ei estudio que 
impone el resolver sobr·e las oposiciones que de
ben ser objeto del presente fallo, teniendo en 
cuenta en cada una de ellas las razones esencia
les aducidas por las partes. 

Oposición de la Richmond sobre los terrenos de 
"Arado," y Conejo" o "El Japón" . . 

Los terrenos asi denominados están compren
didos, en parte, por el área que abarca la pro
puesta del señor De Narváez, como así lo expli
có, con un piano ilustrativo la Compaiiia oposi
tora, al momento de formular su oposición, he
cho que sirvió de base al Ministerio para acep
tarla. 

Hespecto a la validez jurídica de .la titulación 
particular que se aduce, el Ministerio repitió las 
razones que habia tenido para estimar, en opor
tunidad anterior, cuando consideró una propues-· 
ta del seño•r Jaime Gutiérrez, que aquellos títu
los no acreditan dominio privado del petróleo. 
El seiior Procurador Delegado en lo Civi'l pre
senta también, para negar el derecho a la oposi
ción, los argumentos que entonces hizo valer con 
idéntico objeto, y al efecto expresa: "La titula
ción· presentada por esta Compañía remonta al 
29 de septiembre de 1873, fecha en que fue ad
judicado en licitación pública al señor Luis Pe
ña, 'un globo de tierra que consta de ocho estan
cias de extensión, l'lamadas Arado y Conejo, en 
Honda' .. :." 

Obsérvase en primer lugar que en aquel acto 
de remate no se sciialaron linderos de demar
cación al globo de terreno rematado y sólo des
pués, en el otorgamiento de la escritura de ven
ta hecha por el Estado al rematador· Luis Pciia 
el 1.~ de febrero de 187 4, se vino a demar~ar 
por linderos el terreno de que se trata. Aquella 
adjudicación fue, pues, un acto imperfecto en 
cuanto a ·Ja enajenación del inmueble a que se 
refiere. 

En segundo lugar,. observa desde ahora la Pro
curadur.ía que habiendo seguido al remate de 29 
de septiembre de 1873 el otorgamiento de la es
critura de venta, hecha por el Estado al rema
tador Luis Pe fía el 13 de febrero de 187 4, el ver
dadero· título de dominio privado del terreno de 
que se trata en esa venta, y de consiguiente no· 
puede afirma•rse que dicho terreno salió legal
mente del patrimonio de:! Estado con anteriori
dad al 28 de octubre de 1873, para los efectos 
del artículo 1~ de la Ley 160 de 1936. 

Por tratarse de los mismos terrenos y de los 
mismos títulos a los cuales se refirió el estudio 
de la Corte hecho en el negocio que se recuer
da, y por no alegarse ·razones distintas a las que 
entonces se examinaron, r·eitera a continuación 
la Sala, en sus partes principales, las conside
raciones que en Ja oportunidad referida le sir
vieron de fundamento a su decisión. (Gaceta Ju
dicial, tomo LI, página 368). 

Afirma el opositor que el terreno denominado 
Arado y Conejo, hoy El Japó.n, no es baldío y 
pertenece a la Richmond Petroleum Company of 
Colombia con títulos anteriores a la reserva del 
subsuelo ·petrolífero para ia Nación. Tal terreno, 
dice el apoderado, no volvió nunca al patrimo
nio del Estado después de haber salido de él en 
virtud del remate que se hizo e'l 29 de septiem
bre de 1873 a favor del doctor Nicolás Pereira 
Gamba. 

Los hechos de la oposición los resume la Cortfr 
así: 



V 

GACIETA JUDICIAL 3Sn 

1• El 29 de septiembre de 1873 se remató a 
favor de Luis Peña un globo de tierra que cons
ta de ocho estancias de extensión llamadas Arado 
y Conejo, en Honda, que según la correspondien
te diligencia de remate se halla comprendido 
dentro de los siguientes .linderos: "Por el frente, 
hacia el Oriente,. con el río .Magdalena, por el 
costado derecho acia (sic) el Sur, con los te~ 
rrenos Hamados La Egipcíaca, de los sefíores Pa~ 
rís; por el costado izquierdo hacia el Norte, con 
terrenos que se dice son· baldíos y por el fondo 
con terrenos también baldíos". 29 El remate re
ferido fue aprobado por el Secretario del Teso
ro y .·Crédito Nacional el 8 de octubre de 1873. 
3'' Por instrumento número 789, de 13 de febre
ro de 1874, de la Notaría 3• del Circuito de Bo
gotá, Luis Peña declaró que el remate de que se 
trata fue :llevado a cabo por cuenta de Nicolás 
Pereira Gamba y· que cede, endosa y traspasa a 
éste todos los derechos que como rematador pue
da tener en el globo de tierra indi·cado. 4cy Los 
terrenos de El Japó:n no han sido recuperados 
por la Nación por ni.Ilidad, caducidad, resolución· 
ni po~ cualquiera otra causa legal, como se de-
111Uestra con la titulación presentada con la opo.- · 
si'Ción, en la cual aparecen las traslaciones de 
dominio op•eradas Clesde PereiT·a Gamba hasta su 
adquisición parcial mediante escritura número 
2~3, de 14 de feb.rero de 1939, <;le la N~taría 5• 
de Bogotá, por la Richmond Petroleum Company 
of Colombia. · 
· Pidió el opositor, fundado en lo expuesto, que 

se suspendiera la t-ramitación de la supradicha 
propuesta del seí'.ior Jaime Gutiérrez en lo que 
toca al terreno .de Ele Japón, situado en jurisdic
ción del Municipio de La Dorada, deslindado así: 
"Por. el frente, hacia el Oriente, con el río Mag
dalen~\; por el costado derecho hacia el Sur, con 
l.os terrenos denominados La Egipcíaca, de los se
ñores París, hoy de Eduardo Noguera S. y otros; 
por el costado izquierdo hacia el Norte, con los 
terrenos denominados Chorrea illanteca, de pro
piedad .del Colegio de San Simón, de !bagué, y. 
por el fondo u Occidente, en parte con los mis
mos terrenos de Chorrea Manteca y en parte con 
'terrenos que se dice ser baldíos", y que en la 
forma y vía legales se declare fundada la opo
sición de la •Richmond. en su calidad de copro
pietaria o comunera ·a los terrenos a que la mis
ma oposición se refirió. 

El señor· Procurador y el señor Abogado del 
Ministerio consideran que demostrado como está 
que el remate de esos terrenos 'se efectuó el 29 
de septiembre dé 1873, que fue elevado a escri
tura públi'ca el 13 ·de febrero de 1874 bajo el nú_
mero 789 de la Notaria 3• de Bogotá, y que por 
esa escritura se regi'stró el 19 de septiembre de 
1906, cabe preguntar si en tales condiciones el 
dicho terre~o salió del patrimonio n!lcional con 

anterioridad al 28 de octubre de 1873. Contes
tan que no, porque tratándose de la adquisición 
de un bien raíz, ella no. se podía efectuar sino 
de acuerdo con el Código Civil de la Unión Co
lombiana adoptado por 'la Ley 84 de 1875 y san
cionado el 26 de mayo del mismo año, y por con
siguiente, el primer ¡¡dquirerite no se pudo con
siderar dueño de la ·cosa rematada en septiem
bre de 1873, hasta tanto no se hubiese' llenado 
la formalidad dispensable del registro de la ·es
critura que tenía que Qtorgar la Nación .• · 

El señor Abogado del .Ministerio áfirn'la, ade~ 
más, que ni la díligerícia de remate de un bien 
nacional, m la aprobación que· le· imparqera· el 
Poder Ej.ecú:tivo sacaba a aquél del' patrimonio 
nacional. Tales diligencias no daban otro dere
cho que el de obtener que el Estado otorgara la 
correspondiente escritura de traspaso, y coiilo 
ésta no fue exténdida sino en febrero de 1874, 
sólo en esa fecha (y no en la del remate) 'el te
rreno dicho dejó de ser propiedad nacional pa'rá' 
entrar al domini? privado. 

La Sala considera:. 
Loii dos argumentos, presentados-en forma sub" 

si diaria el segundo del primero, se. ·excluyen re
cí'procamente: si sólo el registro: tenía entidad. 
jurídica suficiente para transferir el dominio, no 
la podía tener la escritur-a de .febrero de 1874;. 
pero si se considera como lo· afirma en su se
gundo argumento el abo_gado del Ministeriq que 
sí podía verifi·carse el tránsito por.- la simple es
critura sin el registro; entonces -el primer ar
gumento pierde toda fuerza d·esde que el domi
nio de bienes raíces puede adquirirse por otro 
modo distinto· a la tradición operada por la ins-· 
crípción del título. ' · '· · · · 

Aparece acr.editado' qu~ el ·2~ ae ·septiemb're 
de 1873, ante lá Junta 'General· de Bienes Des
amortizados, el señor Luís Peña· adc¡uítíó de 'la 
Nación, por r·emate, el dominio d'ei terreno de
nominado Arado y Conejo, sitíui.doi entonces en 
la jurisdicción de Honda, por los· linderos dese 
critos en la tlíligencia respectiva. Nuev.e di as des-· 
pués, o sea el 8 de octubre de 1873,' el Poder 
Ejecutivo Nacional· impartio su aprobación a di-
cho remate. ··· · 

En la diligencia respecÜva: se dijo lo siguien
te: " ... ·.Se declaró cerrada la licitación· quedan
do adjudicado el globo· de· tierra referido al e'x
presado Luis Peña, quien ·firma la presente· dí
iigencia eón el señor Agente· General y el in
frascrito Secretario; quedando advertido que este 
remate no será perfecto hasta ·que obtenga· ]á 
aprobación del Poder Ejec'utivo Nacional. .... " 
El. remate, como está dicho, se perf•eccionó el 8 

.de octubre de 1873. · · 
El dicho re:mate tuvo como fundamento las 

disposiciones del Códig<? Fiscal (Ley 106 de 15. 
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rle junio de 187:3¡, en el Título 13, referentes a 
los bienes raíces des-amortizados, el cual, por 
razón del Decreto de 7 de julio de 1873 dictado 
por el Poder Ejecutivo Fecle¡·a! (Diario Oficial 
número 2901) en desa·rrollo de la autorización 
conferida por el artículo final del citado Códi
go, entró a· regir desde el 1" de septiembre ele 
1873. 

-El artículo 1032 de dicho Código dice: ."Las 
adjudicaciones se harán en el mejor postor des
pués de dados tres pregones en álta voz y de 
concluido el término señalado para la duración 
de cada remate; pero tales adh1dicaeíones no 
serán definitivas hasta que no obtengan la apro
bación de la Secretaría del Tesoro, si los bienes 
a que se refieren fueren raíces". lgualmen te el 
artículo 1037 dispone: "El Agente abrirá regis
tros de actas o diligencias de remate que se ex
tendet·án por orden cronológico, expresándose 
en cada diligencia: .... 69 Que el remate no será 
perfecto hasta que obtenga la aprobación de la 
Secretaria del Tesoro". Y el artí.culo 1041 esta
blece: "La resolución del Poder Ejecutivo. se 
pondrá al pi·e de la copia de la diligenCia de· 
remate; y se devolverá al Agente Principal res
pectivo, qui·en, si. aquella n·solnción fuere apro
batoria, elevará el remate a escritura pública, 
pasando al Notado la .copia devuelta por la Se
cretaría del Tesoro .... " 

Estas disposiciones del Código Fiscal de 1 R73 
son concretamente reguladoras de una situación 
jnrírlica •especial Y. a el.las debe atenerse la Cor
te para precisar el puntQ contJ·overtido, o sea, 
si el dicho terreno salió del patrimonio nacio
nal con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 

De ellas se desprende que una vez obtenida la 
aprobacíón del Poder E.i·ecutivo (Secretaría del 
Tesoro) la adjudicación en remate tenía el ca
rácter de definí ti va; lo cual implÍca que el re
mate de los terrenos de Arado y Conejo fue 'tm 
remate definitivo y perfecto desde el 8 de oc
tubre de 1873, feeha de la aprobación del Po
der Ejecutivo. 

El artículo 984 del Código Judicial de Jos Es
tados Unidos de Culombia, en vigor desde el Hi 
de mayo de 1873, dispuso: 

"I1a copia de la diligencia de remate de una 
o mús fincas o bienes comprados en almoneda, 
es suficiente título de propiedad a favor del 
co111prador, quien además tiene expedita su ac
ción para obligar al deudor ejecutado a que le 
trasmita las escrituras o los documentos, si los 
tuviere, y en cuya virtud poseía los bienes re
matados; la copia será firmada por el Juez y por 
el Secretario. La copia de que trata este artícu
lo se ec¡uipararú a una rscritur:;~ pública; y, por 
consiguiente, no hay necesidad de otorgamiento 
de ésta para la transmisióil de la propiedad. 
Cuando el· remate haya sido de bienes inmue-

bies, bastara que ese título se registre en la ofi· 
cina respectiva, si la ley exige esa formalidad en 
los instrumentos públicos sobre transmisión de 
esta clase de bienes." 

De esta norma se concluye que las escl'ituras 
rle protocolización de remates nac'ionales no se 
extendían para transmitir un dominio ya trans
mitido por el remate; sino que el agente o fun
cionario respectivo las otorgaba para mayor se
guridad de los instrumentos transmisores de la 
propiedad. 

La venta en remate pasa ante el funcionario 
y el rematador. Ella, como acto jÚdicial o ad
ministrativo que es, sale de las reglas generales 
que establecen las solemnidades de la venta de 
bienes raíces. La solemnidad de este <:ontrato 
consiste ·en otorgarlo por escritura pública, o 
sea, haciendo intervenir en él al Ministro de la 
fe pública que es eJ Notario; pero en tratándose 
de remates de bienes raíces el Juez, o en el pre
sente caso, el Agente de Bienes Desamortizados, 
reemplaza al Notario. [)esde que existe acuerdo 
entre el funcionario y el rematador en la cosa 
.Y en el precio, se extiende la respectiva diligen
cia de remate, se aprueba ésta y se registra, el 
contrato deviene perfecto. Hay analogía y más 
que analogía semejanza, entre el título resul
tante de. un remate y el título constituido por 
una escritura pública, sea que se les mire desde 
d punto de vista de la solemnidad o se les· ~on
sidere como adelantos probatorios. 

>Dice el señor Abogado del Ministerio que el 
terr,eno objeto del remate no salió del patrimo
nio nacional sino en 1906, al verificarse el re
gistro de la escritura pública a qUI) se elevó el 
acta de remate. 

Para la Corte no existe duda alguna de que el 
remate una vez aprobado constituía fuente per
fecta. de obligaciones, pero en tratándose de bie
nes raíces su transmisión al dominio particular 
no se operaba sino por el registro, conforme al 
ordenamiento de nuestro Estatuto civil. Para el 
caso es indiferente que el bien fuese adquirido 
a título de compraventa entre particulares o a 
igual título operado en pública subasta. 

La tradición, enseña el Código Civil, es un 
modo de adquirir el dominio de las cosas, y con
siste en la entrega que el dueño. hace de ellas a 
otro, habiendo por una parte la fa~ultad o in
tención de transferir el dominio y por otra la 
capacidad o intención de adquirirlo. Cuando se 
trata de bienes raíc·es se efectúa por la inscrip
ción del título en la Oficina de Hegistro. Estas 
normas estaban contenidas igualmente en el Có
digo Civil de la Nación sancionado el 26 de 
mavo de 1873. 

Ño aparece controvertido el hecho de que la 
escritura pública a que se elevó el .acta de remate 
se registró e~ 19 de septiembre de 1906. 
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En estas circunstancias procede averiguar si 
por haberse ef~ctuado el registro coü posterio
ridad al 28 de octubre de 1873 pueden conside
rarse los terrenos de .4rado y Conejo, hoy Japón, 
como salidos del patrimonio nacional con ante
rioridad a aquella fecha. 

En cuanto a los efectos del registro en remates 
como el de Arado y Conejo, es de estricta apli
cación ei artículo 2674 del Código Civil de 1873, 
igual en número y texto al actual, que dice: 
"Ningún título sujeto al registro surte efecto le
gal respecto a terceros, sino desde la fecha de 
inscripción o' registro." La diligencia de remate 
de Jos terrenos estaba sujetá al registro, según lo 
ordenado por el artículo 2562, inciso 1•, del Có
digo Civil, en relación con el artículo 2637 ibí
dem. Pero no habiendo sido la Nación tercero 
sino parte en dicho remate, es indudable que 
éste surtió, desde el 8 de octubre de 1873, todos· 
los efectos legales respecto ·del mismo Estado. 

La tesis sostenida por el señor Procurador y 
el señor Abogado del Ministerio al afirmar que 
sólo hasta la fecha del registro se operó la trans
misión del dominio, se aparta de ciertos prin
cipios de derecho civil relativos al mismo. La 
inscripción del titulo de compraventa de bienes 
raíces -Y en el caso de autos era título de la 
mi&ma el aeta de remate conforme ·a la norma 

. del Código Judicial de 1873 an·tes transcrita-, 
es acto que, siendo necesariamente posterior al 
contrato o al remate, tiene en cuanto a la tra
dición del dominio, efectos que se retrotraen a 
la fecha en que la convención se celebró. Está 
visto que el remate se celebró el 29 de septiem
bre de 1873 y que quedó perfeccionado por la 
aprobación de la Secretaría del Tesoro, impar
tida el 8 de octubre de 1873. Por manera que, 
aun habiéndose efectuado el registro en el año 
de 1906, sus efúctos se retrotraen a la fecha del 
remate o conven·~ión. No podría ser de otra ma
nera, si se tiene en cuenta que desde la men
cionada fecha se creó para lá Nación la obliga
ción clara y precisa de transmitir el dominio 
pleno al adjudicatario. En igual forma se pro
nunció la Corte en casación del 24 de mayo de 
1920, Gaceta Judicial número 1442, tomo XXVIII. 

Agrega la Corte que no encuentra apoyo en 
los autos la afirmación de,] señor Procurador De
legado en rro .Civil, de que "en el acto de remate 
no se señalaron linderos de demarcación al globo 
de terreno rematado y sólo d~spué's, en· el otor
gamiento de la escritura de venta hecha por el 
Estado al remataclor Luis Peña el 13 de febrero 
de 187 1¡, se vino a demarcar por linderos el te
!Teno de que se trata". El acta de remate de fe
cha 29 ele septiembre de 1873, transcrita en la 
escritura 789 de 13 de febrero de 1874, sí con
tiene linderos, y para que así se vea, se repro
duce en seguida lo pertinente de cll¡¡: "En este 

estado ·s.iendo las tres. de .Ja tarde, hora s~ñalada 
. para terminar el re!nate, y no habiendo presen
tado otra persona a 1~1ejorar esta propuesta, pre
vios los tres pregones ordenados por la ley, ve
rificados en alta e inteligible voz, se declaró ce
rrada la licitación quedando adjudicado el globo 
de tierra referido al ·expresado señor Luis Peña, 
quien firma la presen,te obligación (diligencia) 
con el señor Agente 'General y el infrascrito Se
cretario, quedando adv·ertido de que este remate 
no se'l·á perfecto hasta que obtenga la aproba
ción del Poder Ejecutivo Nacional, y de que la 
finca que se le vende. se halla compr.endida den
tro de los siguientes linderos: 'Po,r el frente, 
hacia el Ori-ente, con el río Magdalena; por el 
costado derecho hacia ..el Sm·, con los terrenos 

¡,]amados La Egipcíaca, de .Jos señores París; por 
el costado izquierdo hacia el Norte, ·con ten·enos 
que se dice son baldíos; y por el fondo con te
rrenos también baldios.-El Agente General, J. 
Herrera. Luis Peiía. El Secretario, Lucio Gó
Inez'." 

Por lo expuesto, 1a Corte ha de dedarar fun
dada la oposición. 

OÍJosición de la Richmond 11 otros sobre los 
terrenos llamados "La Egipcíaca". 

Manifestó el apoderado de ·los opositores ante 
el Ministerio que dentro del lote de te.rreno a que 
se refiere la propuesta del señor Carlos de Nar
váez está el] globo denominado La Egipcíaca, que 
no es baldío y que pertenece a sus poderdantes, 
tanto en el suelo como en cl subsuelo, con el 
petróleo y demás hidrocarburos que en ellos se 
encuentren o existan; que ese ten en o nunca 
volvió al patrimonio del Estado después de ]ta
ber salido de éJ en vi·rtud del remate que con 
las formalidades legales se hizo a favo1· de Ma
nuel Ortiz de la Torre en el mes de agosto de 
1873 por la Jt,mta Municipal de-Tempora:lidades 
de Honda. La identificación de estos teiTenos rlc
nominados La Egipcíaca fue ilustrada por la op;J
sición con los planos que al efecto acompafíó a 
ella, números 1 y 2, agregados al cuaderno nú
mero 2 !le documen·tos, y que fue·ron aceptados 
por el Ministerio y Je si.rvieron para hacer los es
tudios técnicos pertinentes al establecimiento de 
la ubicación de las tierras y el área re:lacionada 
en los títulos. · 

Para explicar el apoderado el origen de las 
tierras J.lamadas La Egipcíaca, anota cómo la 
Real Cédula de Carlos III, de 27 de marzo de 
1767, ordenó la confiscación de todos los bienes 
raíces y muebles pertenecientes a la Compañia 
de Jesús y que en cumplimiento de dicha Cédula 
todos los que pertenecían a los Jesuitas pasaron 
a la Corona Española; que hay que suponer que 
tales bienes habían perdido la calidad de bal
díos y al volver al patrimonio de la Corona ad-
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quirían el de bienes fiscales; y que entre dichos 
bienes se encontraba el terreno La Egipcíaca, 
que, ocupado por la Junta de Temporalidades 
de Honda, fue rematado por la misma Junta en 
el año de 1783, saliendo en esa forma del patri
monio del Estado. Y explicando los hechos que 
dieron nacimiento a :La propiedad privada en 
que se funda la oposición, expresó el apoderado: 
"1 o (·documento número 1). El documento de fe
cha 26 de agosto de 1784 de la Junta Municipal 
de Tempqralidades de Honda refier·e que dicha 
.Junta -envió a la Junta Provincial de Temporali
dades de Santa Fe, la aprobación del remate de 
la hacienda de La Egipcíaca, que se hizo en don 
Manue[ Ortiz de la Torre, en cantidad de ocho 
mil pesos a censo redimible, y que dicha finca 
se mandó entregar por d~cha Junta Provincial de 
Santa Fe en diciembre de 1784. Resulta de este 
documento la existencia del remal:e hecho por la 
.Junta Municipal de Temporalidades de Honda a 
favor de Manuel Ortiz de la Torre, de la hacien
da de La Egipcíaca. 29 Bl globo de terreno deno
minado La Egipcíaca, a que se refiere el hecho 
anterior, dejó de ser, si es que para esa época 
todavía lo era, tierra baldía desde el año de 1783, 
en que ócurrió el remate a favor de Manuel Ortiz 
de la Torre, y desde entonces salió del patri
monio del Estado según aparece de docmnentos 
que presento." 

Uno de los documentos aiJ.legados por el opo
sitor para e•stahlecer. el área del título de La 
Egipcíaca, es una escritura de abril de 1840, que 
más adelante se analiza, y respecto a la cual el 
Ministerio de la Economía .Nacional dijo al ad
mitir ·la oposición y enviar el expediente a la 
Corte: "La circunstancia de que 'en la escritura 
de 11 de abril de 1840 aparezca una alinderación 
de La Egipcíaca, que según ,]a Sección Técnica 
del De~partamento, duplica en la realidad la ex
tensión de la hacienda en relación con la deter
minada por los linderos dados en 1776 Y 1833, y 
ello sin causa legítima conocida y sin interven
ción del Estado, da margen para considerar que 
una enorme cabida de esas tierras no saaió le
galmente cleJ dominio ele. la N~rión con ·anterio
ridad al 28 ele octuh1·e de 1873, y aue, por Jo 
mismo, una ~tran. parte actualmrnte indetermi
nada del petróleo en ellas contenido es de pro
piedad de la Nación". 

Ya el asunto en la Corte, el sei'íor Procurador 
Delegado en lo Civil "dice, refiriéndose a la titu
lación que se estudia, que "según aparece de los 
informes de la Sección Técnica del Ministerio, 
lo que hoy se reclama bajo este nombre La Egip
cíaca como de propiedad privada de varios opo- ' 
sitores, inc'luyendo el subsuelo, no corresponde 
en su extensión a lo que fue oh.ieto de los títulos 
antiguos, pues en un título particular del año de 
1840 se cambiaron sustancialmente los primiti-

l 

vos linderos en forma que casi se duplicó la ex
tensión de la antigua hacienda, y que mientras 
no se adare este hecho de modo que pueda sa
berse con certeza qué porción determinada 
rle dicha finca se halla comprendida en lo que 
fue objeto de los títulos que se exhiben como 
emanados de la Corona Española no podrán 
prosperar ~as oposiciones referentes a La Egip
cíaca." 

Observa la Sala que la cuestión contro-vertida 
acer·ca del titulo de que se tratá, :radica en saber 
si lo que se posee con la calidad de dominio pri
vado y con origen en el título primitivo, cabe 
realmeñte en el área· abarcada por aqué-Í, o si 
existe una parte dEl esas tierras de propiedad 
particular actualmente que · no se hallan en el 
perímetro que corresponde al remate que sirve 
de origen al titu1o. 

Como antecedentes de la Resolución ministe
rial en el punto que se examina, puede leerse, 

· en el informe del Abogado Auxiliar de ia Sección 
.Jurídica del Departameqto de Petróleos, fecha
do el 28 de diciembre de 1939, lo que sigue: 

"~ ... En 1776, en los inventarios que se hicie
ron para efectuar la entrega de la hacienda ai 
rematante .~osé Ignacio Palacio se señala así a 
La Egipcíaca; Se haltla en el valle de Purnio, ju
risdicción de ~sta Villa (Honda),. compón ese de 
arboleda de cacao, y un hato de ganado vacuno, 
cuyos linderos comienzan desde una zanja que 
coge desde la orilla del río Grande por la banda 
de arriba del monte. del Salitre hasta dar con el 
cerro de Cocorná, y por la han da de ahajo ... 
(roto) de la quebrada de Purnio, y por la quebra
da de arriba hasta dar con el cerro del Boque
rón, cuyas tierras por la parte de arriba lindan 
con las tierrf!.s dé Playa de Vaca, y por la parte 
de ahajo con tierras de don Pf~dro Bravo, que 
registradas de punta a punta, se le reputan dos 
y media leguas poc"o más o menos .... " 

"Al avaluar las tierras de La Egipcíaca en 1833, 
a efecto de constituir una hipoteea especial, para 
garantizar el manejo. del señor Benito de Pala
cio en la Factoría ele Amhalcma, se expresa lo 
siguiente: 'Iten. Se dio vista de 'la tierra, que 
comprende desde la quebrada del Salitre, por la 
banda de arriba, y por la banda de ahajo con el 
rio de Purnio, por el frente con el río de la 
Magctalena; y por la banda de atrás, por toda la 
quadrillera del río Purnio, la que se carculó (sic), 
y se hahuó (sic) por lo menor por ser tierras de 
.......... (roto) en cantidad de dos mil pesos 
($ 2.000). El documento a que nos estamos re
firiendo obra en la oposidón sobre Guarinocito.' 

"Por escritura de 11 de ahrirl de 1840 de la 
Notaria 3• de Bogotá, registrada, Barrionuevo 
acepta, por apodex:ado, una obligación sobre La 



Egipcíaca para asegurar un principal de cape
lJania que estaba a cargo de Ja finca Huerta de 
Jaime. La operación se verificó previo permiso 
de [a Curia Metropolitana de Santa Fe. En la es
critura se expresa que se tuvieron a la vista los 
títulos de propiedad y los documentos de liber
tad de la finca .. Se dan los siguientes linderos: 
'De ~a boca de la quebrada de Las Burras, que 
desemboca en el río Magdalena en la punta del 
salto o . chorro de pretei, río Magdalena, abaj\1 
hasta Hegar a la quebrada o río de Doña Juana; 
aguas arriba por dicha quebrada hasta su naci
miento que sa~e y lo t~ene en el cerro del Moro,· 
camino de Sonsón; del cerro del Moro mirando 
al Sur a dar con la punta norte de· la Mesa de 
Victoria que está también en el camino de Son
són; de aquí derecho al nacimiento de la que
brada de Casanguilla; y de éste. al de la quebrada 
de Las Burras, quebrada abajo hasta sailir otra 
vez al río Magdalena.' · 

"La alinderación transcrita está en desacuerdo 
con las lindes que se dan en 1776 y 1833, pues 
por aquélla casi se dup[ica la extensión de las 
tierras, hecho éste en verdad extraño y del cual 
no hay explicación alguna en el expediente. El 
cambio consistió en lo siguiente, según el infor'
me de la Sección Técnica de1l Departamento: los 
límites de 1840 se extienden hacia el Sur hasta 
Ja quebrada de Las Burras, e invadiendo los te
rrenos ·de Playa de Vaca ... y abarcando hacia 
el· Norte hasta la quebrada de Doña Juana, en 
vez de hasta de Purnio o Purno. Inace·ptable re
sulta pues; esa desmesurada ampliación del área 
primitiva; sin causa justificativa.'' 

·Claramente plantea e'l estudio hecho en el Mi
nisterio de la Economía un problema que se tra
duce en determinar si es lícita ·la ampQiación de 
linderos y de área' que resulta al poner en rela
ción los del remate de 1776 con los que apa
recen 'en la escritura de 1840. 

·Hay que observar, en primer término, que los 
autos demuestran haberse verificado dos remates 
de tierras por la Junta de- Temporalidades de 
Honda, el uno en 1776, por José Ignacio Palacio, 
y el otro en 1783, por Manuel Ortiz de la Torre, 
ainbas referentes a las tierras ]llamadas La Egip
cíaca. Respect.o del primero, se conocen los lin
deros que aparecen en los inventarios de 1776; 
en relación con el segundo remate no se cono
cen linderos tomados de la diligencia respectiva 
y se aducen en su lugar los de la escritura de 11 
de abril de 1840. Esta circunstancia, de haberse 
verificado dos remates sobre las mismas tierras, 
cada uno de los cuales puede ser origen legítimo 
de titulaciones posteriores, [e merece a la Corte 
especial atención. 

Se ha pretendido, desde los primeros exáme
nes que se hicieron de este punto en el Ministe
rio del ramo y después por el señor Procurador, 

que el segundo de los remates, er .,verificado en 
1783, debió necesariamente tener como base 
cierta y única el remate anterior llevado a cabo 
en 1776, y que como en este úUimo sí se hicie
ron figurar linderos, el remate de la's tierras de 
La Egipcíaca hecho en 1783 ha de referirse tam
bién necesariamente a las tierras , que fueron 
alinderadas en el acto de enajenación realizado 
en 1776 ante la Junta Municipal de Temporalida-
des de Honda. · 

Para la •Corte · este razonamiento no está fir
memente cimentado. Si se parte de la· base de la 
existencia de· los dos remates -Y ello no es si
qui·era asunto contr·ovértido- no hay por qué 
negar su eficacia intrínseca e independiente a 
cada uno de ellos en relación con el otro, y así 
toda la cuestión se reduce a dÍl~1ddar si el r·e
mate de 1783, existiendo como .acto indepen
diente del antáior, pudo trasladar del patrimo
nio de la Corona al del r-ematador las tierras de 
La Egipcíaca, con el área que después vino a fi
gurar en el título de· 1840. 

No hay prueba en el expediente de que la 
finca r·ematada eh 1776 a favor de José Ignacio 
Palacio ·sea la misma que después remató Ma
nuel Ortiz de la Tor~e en 1783. Los rem¡¡tes fue
ron dos; los linderos del de 1783 pu'dieron ser 
distintos de los deJ primer remate, porque ese 
era un nuevo acto de la Junta de Temporalida
des, y si los ampliaba, en relación con los del 
primero, la ampliación era legítima. Si hubiera 
linderos conocidos del remate de 1783, que es
tuviesen en desacuerdo con los de la escritura 
de 1840, habría razón para considerar que los 
de la última son acomodaticios y que fueron 
adulterados ·los de~ remate a Ortiz de la Torre 
al extenderse la escritura. del afio de 1840. Pero 
como los linderos dei remate de 1783 no se cono
cen, no hay oposición entre la escritura de 1840 
y aquel remate, en lo concerniente a linderos. 

Se ha dicho que para la Corte no es cuestión 
que aparezca dudosa la de haberse verificado el 
remate de 1783. Los opositores no han traído al 
expediente el documento que contenga la dili
geJ1cia respectiva de enajenación, pero' estima 
la Corte que de conformidad con [o dispuesto 

_ en el artícul() 59 de la Ley 160 de 1936 puede y 
debe. admitirse, que a falta del título emanado 
del Estado, otros documentos públicos de ori
gen oficial emanados de autoridades competen
tes acreditan su existencia. Se trata, en primer 
~ugar, de la relación que el 26 de agosto de 1784 
hace la Junta Municipal de Temporalidades de 
Honda de los asuntos que tenía pendientes, en 
que menciona la aprobación del remate de la 
hacienda -de La Egipcíaca que se hizo a don Ma
nuel Ortiz de la Torre, en cantidad de $ 8.000 a 
censo redimible, de que se dio cuenta a la Su
perior Junta. de Santa Fe, y la relación que el 



( 

·~ GAé~>::YA JUDiCUAL 

26 de mayo de 1785 pasó la .Junta· de Trmpn
ralidades de Honda a la .Junta Provincial de 
Santa Fe, en la que, refiriéndose a los asuntos 
que había pendientes el 26 de agosto anterior, 
dice que "so-lamente hay que rebajar la apro
bación del remate de la hacienda de La Egip
cíaca que se mandó entregar por dicho superior 
en diciembre de dicho año". En segundo lugar, 
aparece que José de Palacio, Oficial Real, .Juez 
de los Puertos de la \'illa de Honda, informa al 
Alcalde Ordinario el 25 de septiembre de 1793: 
"que la hacienda denominada La Egipciaca se 
halla a cargo del tutor y curador de los menores 
hijos de don Manuel Ortiz de la Torre, a quien 
le fue rematada y se ha-lla aprobado dicho re
mate por la Superior Junta de Temporalidades" 
y "que desde el 88 por la menor edad de los hi
jos del enunciado Ortiz se halla dicha hacienda 
al cargo y cuidado del curador que se les nom
bró por la Real Justicia, sin que como es notorio 
se ¡·eéonozca atraso ni dilapitlación en sus bie
nes, >pues a más de dicha hacienda tienen los 
menores la de Periquitos, como es constante y 
que con la puntualidad debida se satisfacen los 
réditos de la primera". Los documentos trans
critos fueron presentados por el apoderado de los 
opositores, y forman los números 1 y 2 del cua
derno respectivo. Tales documentos, emanados 
de autoridad ·competente, demuestran, a juicio 
de la Corte y por aplicación del precepto de la 
Ley 160 de 1936, artíeulo 51' la existencia del tí
tulo originario de remate y de ]a adjudicación 
correspondiente a Ortiz de la Torre en 1783. La 
. Junta <le Temporalidades de Honda da testimo
nio, en los años inmediatamente ulteriores,· de 
1784, 1785 y 1793, de haberse rematado ]~ finca 
y aprobado el remate por la entidad supenor co
;Tespondiente y de hallla1·se !~o Egipcíaca al cui
dado del curador de los menores hijos del re
matador. 

Considerados aisladamente el remate de 1783 
y la escritura de 1840, ninguno de esos actos 
puede producir efectos sufieientes a demostrar 
la propiedad particular de La Egipcíara, ante
rior a 1873, pon.~Ie la comprobación dC'l remate 
sin el conocimiento al propio tiempo de los lin
deros a que él se refirió·, no sirve para acreditar 
dominio sobre una extensión determinada de tie
rra, que no se sabe cuál es, a la luz del remate, 
por -la ausencia de alindamiento; y la escritura 
()e 1840, por la cual un sucesor del rematante de 
1783, el sefíor José l\'laría Bari'Íonuevo, consti
tuye gravamen en esa hacienda para garantizar 
el pago.de una capellanía, por versm· sobre actos 
entre particulares en que no estuvo presente ]a 
Xación, tampoco sirve para deducir, de ella sola, 
que los linderos que contiene, referentes a La 
Egipcíaca, son Jos que sefíalaron e.J bien remata
do en 1783. Pero una concatenación de pruebas 

y datos que figuran en el expediente, lleva una 
conclusión distinta. 

El 27 de junio de 18()1 y el 26 de marzo de 
1802, el sei'íor Luis Hieux adquiere, por escritu
ras pasadas en esas fechas ante d escribano pú
blico de la YiHa de Honda, de los herederos de 
:\fanuel Ortiz de la Torre, la propiedad de la 
hacienda La Egipcíaca, como así se deduce de los 
documentos mar·cados con los números 3 y 4, 
cuaderno número 1°, presentados por la Rich
mond Petroleum Company of Colombia. Las es
crituras que en copia aparecen en tales docu
mentos dan noticia de hallarse los originales co
rrespondientes muy deteriorados por causa de 
la po'liHa, pero una atenta lectte·a de .las partes 
que en ellos reproduce la copia auténtica, per
mite concluir que el señor Ríeux figuró como 
adquirente, y en todo caso como compareciente 
en. las escrituras mencionadas, de los años de 
1801 y 1802. 

El 17 de' septiembre de 1825 el Co1·onel Luis 
Hieux vende a José María BarrionucYo la ha
cienda La Egipciaca, por instrumento pasado en 
la ciudad de Bogotá ante el eseribano público. 
En ese instnm1enf.o expresó d otorgante: "que 
rfa en venta y enajenación perpetua desde ahora 
y para siempre al Sor. Tente. Coronel José 1\'laría 
Barrionuevo, es a saber: la li:1cienda nombrada 
J.a Egipcíaca en jurisdicción de Mariquita la que 
hubo por traspaso que ele e'lla la hicieron los 
herederos de dn. Manuel Ortis como consta en 
dos escrituras otorgadas en la Villa de San Bar
tolomé de Honda ante el Escribano Juan Npno . 
Franqui su fecha veinte y siete de junio de mil 
ochocientos uno y Yeinte y seis de mm·zo de 
ochocientos dos las <IUe en testimonio autorizado 
por el Escribano de la misma Villa de Honda 
Juan Bautista Heyna, a veinticinco de abril del 
presente aiio, se me ha manifestado y le devue·l
\'O a la parte de l!Ue doy fé". (Documento nú
mero 5 ibídem). 

El 1 i de abril de 1840 el seilor .Joaquín Pai'Ís, 
obrando como apoderado de .José María Barrio
nuevo, constituye el gravamen sobre la hacienda 
La Egipcíaca, ante el escribano público ele Bo
gotá, y al hacerlo declara que "hipoteca especial
mente ·la expresada hacienda La Egipcíaca, ubi
cada en el feligresado de la Villa de Honda, la 
cual ·hubo su poderdante pr. venta que de ella 
le him el señor Coronel Luis Hieux por escri
tura otorgada ante el Escribano Eugenio de Lor
ga con fecha 17 de septiembre de 1825 por tes
timonio ·legalizado se me ha puesto de mmlifics
tó, de lo cual doy fé". Y en esa escritura se lec: 
"Advirtiéndose que los linderos de dicha hacien
da de !.a Egipcíaca son ·los siguientes: 'Le la boca 
de la quebrada de Las Burras que desemboca en 
el río Magdalena en la punta de.J salto o ehono 
de pretel. río Magdalena aba.io hasta llegar a la 
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quebr·ada o rio de Doña .Juana; aguas aniba 
por .dicha quebrada hasta su nacimiento que sale 
Y lo ti cHe en el cerro del Moro camino de Sonsón; 
del cerro del Moro mirando al Sur n dm· con la 
punta norte de La Mesa de Victoria que estú 
lnmbién en el r~amino de Sonsón; rlc aquí dere
cho al nacimiento de la quebrada de Las Burras, 
quebrada abajo hasta sa-lir otra vez al do ~ag
dalena." (Documento nú1neto 6 ibídem). 

El Ministerio de la Economía Nacional v con 
é'l el señor Procurador Delegado, admiten q~re los 
J.indcros de la hacienda La Egipcíaca pueden ser 
los que se consignaron en el titulo de 1776, los 
que no llegan por el Norte hasta la quebrada de 
Doña .Juana, sino hasta la de Purnio o Purnco, 
y que por el Sur no se extienden hasta la que
brada de Las Burras. Ya se vio 110r qué la Cor-, 
te considera injuridico vincular obligatoriamen
te el primer título de 1776, en cuanto a linde
ros, al segundo, de 1783. Ahora pasa 'la Corte a 
examinar dos actos también de remates de tic
ITas, hechos en 1872 y 1873, precisamente en las 
zonas limítrofes del norte y del sm de los te
nenos de.La Eai:pcíaca alinderados según la es
eritura de 1840 por la contl'ibución que ellos 
aportan al esclarecimiento del asunto contro
vertido.-

La .Agencia General de Bienes DesamOI·tizaclos 
remató en Bogotá, el 29 de septiembre de 1873, 
:J favor de Luis Peíia, los terrenos llamados Arado 
~- Conejo, hoy El Japón, dC'l cual remate da tes
tinwnio la escritura ·789 de 13 de febrero de 
187 4, examinada en otra parte de esta sentencia. 
En ella ·el compareciente doctor .Juliún Herrera 
Agente General de Bienes Desamortizados d~ 
cuyo conocimiento personal ·y carácter ofJcial 
da fe el Notario, declara "que habiéndose dis
puesto por la ,Jei, la aplicación de algunos bienes 
nacionales a la amortización de la rleuda pú
blica, se ordenó también su enajenación en pú
bhca subasta y surtidas todas las reglas 'prescri
tas en las disposiciones vigentes, se remató en 
fa~'or del señor -Luís ·Peña un globo de tierra _en 
jurisdicción de Honda, en el Estado Soberáno· 
del Tolima, según consta de la diligencia de re
mate que original se agrega, y dice: ' .... N" 119. 
Diligencia de remate. . . . . quedando adjudicado 
el .globo de tierra referido a·l expresado sci'ior 
Luis Peila, quien firma la presente diligencia con 
el señor Agente General y el infrascrito Secreta
rio, quedando advertido que este remate no será 
perfecto hasta que obtenga la aprobación del Po
der Ejecutivo Naciona'l y de que la finca que se 
le Yende se 'halla comprendida bajo los siguien
tes linderos: 'Por el frente, hacia el Oriente, eon 
el I'Ío :Vlagdalena; por el costado derecho acia 
(sic) el S m, con los terrenos llamados La Egip
cíaca de ·Jos señores París; por el costado iz
W!ierdo ha~~¡t el N()rte1 C()!l terre!los qpe se dice 

son baldíos; y por el fondo con terrenos 1am
l~ién' ba,ldíos'. 'La dec·laración aquí consignada , 
de que el teneno de Arado y Conejo rematado 
a favor de Luis Peila limita hacia el Sur con los 
terrenos .Jlamados La Egipcíaca, rle los seilm·es 
París, tiene indudablemente grande importancia 
porque el remate fue un acto de la autoridad
pública enca~·gada especialmente de la venta de 
bienes naCionales para la amor:tización de la deu
da pública, y es de presumir que al hacerse en 
aquel acto ta'l declaración, ella estuvo precedi
da del estudio que la entidad que celebraba la 
venta de bienes desamortizados debió hacer para 
deducir que podía enajenar como de la Nación 
Jos que remató el señor Peña y que los oti·os, los 
colindantes hacia el Sur, los de La EgiP,cíaca, 
no eran bienes desamwrtizados en ese momento 
y pe1·tcnecian a- los señores París. Esta última 
afirmación, de pertenecer La Egipcíaca a los 
París, coincide con lo que consta ·en la escritura 
número 1327 de 11 de noviembre de 1874, según 
la cual dicha hacienda era entonces de propil'
rlad de ·Jos seíiorcs Pedro María, Mariano_ y Vir
ginia París'." 

El 1 O de abril de 1873 se pasó en la Notaría 
de Honda la escr·itura número 45, en que apa
rece la enajenación que hace el Esta!lo al doctor 
Carlos Chaves de las tierras -denominadas Rin
cón y P\.aya de Vaca, en virtud del remate cele
bi·ado el 7 de mm·zo de 1872, ante el Agente Fis
cal del Circuito de Honda y al Agente Subalterno 
de Bienes Desamortizados. Allí corren estos lin
deros: "Linda por el fr:cnte, hacia el Oriente, 
con el río· Magcl,alena; por el costado derecho 
hacia el Sur con una zanja denominada que-· 
brada Seca que los divide de los terrenos de 
Guarinó, que pertenecen a los herederos de JÍi· 
lián San Miguel; por el costado izquíer·do hacia 
el Norte con los terrenos denominados /.r1 E_qip
cíaca,- que per·tenece a los sei'íprcs París". Aquí 
también en ·Un acto de ]a autoridad pública, en
cargada de la venta en remate de bienes desamor-

. tizados, al hacerse e'l de Rincón -y Playa de V a ca 
a favor· del doctor Carlos Chaves, se dijo que la 
tierra rematada limita por el Norte con los te
rrenos de La Eaip,cíaca, pertenecientes a los Pa
rís. Cabe aquí. hacer idéntica observación a la 
ya consignada respecto a la otra declaración en 
el ¡·ematc de Atado y Conejo. En ambos remates 
se hace la misma manifestación, por los funeio· 
narios encargados del manejo y venta de los bie
nes desamortizados, de que las dos fincas limi
tan con los terrenos de La Eoipcíaca, la una en 
c'l Norte, la otra en el Sur. 

La coineidcncia exacta de los linderos Norte 
y Sur del terreno correspondiente a La Eaip
ciaca, señalados a ella en la escritura de 11 de 
abril de 1840, con los linderos d·ados a las fin
cas que s.e remataron en 1872 y 1873, y la cir= 
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cunstancia de expresarse en ambos remates la 
colindancia de lo que se remataba con las tierras 
de La Egipcíacil, pertenecientes a los señore~ . 
París, no dejan duda alguna de que los funcio
narios que hiCieron los remates de Arado y Co
nejo y de Rincón y Playa de Vaca reconocieroh · 
como' linderos norte y St~r de La Egipcíaca los, 
mismos que se expresan en la escritura de 1840. 
Este hechÓ tiene innegable importancia para fi
jar el contenido territorial del título expedido 
en 1783, al. rematarse el ·globo denom~nad~ La 
Egipclaca, pues aparecé respetado por ~a auto-. 
ridad pública e~ dos actos de e.naje~ación veri
ficados en 1782 y 1783, es decir en un tiem,po 
relativamente cercano al otorgamiento .de la es
critura de 1840.; y como los linderos reconoci
dos al 'hacerse los remates de Arado y Conejo y 
de Rincón Y. Playa de Vqca, de .que se, ha trata
do, coinciden con los relacionados, en la escri
tura de 1840, h_ay fundamento bastante pa.ra 1Jen
sar que .estos últimos fueron tenidos en ·cuenta 
y estimados válidos por las autoridades que hi
cieron los remates de las porciones situ::¡_das al 
Norte y al Sur. de La Egipcíaca, cuando por la 
proximidad relativa de que se ha hecho mención 
al tiempo en que fue otorgada la escritura de 
1840, era de. esperarse que qüienes manejaban los 
bi~nes nac'ionales desamortizados e ihterv'enían 
en· 1as ventas· por medio de remate, en la zona 
situada sobre el río Magdalena a que todos los 
títulos .aludidos se refi.eren, pudieron haber te
nido conocimiento muy razonablemente, de c'ual
quier ilicitud o .vicio eri los títulos referentes a. 
La Egipciaca o sobre su conteni!Jo, y sin embar
go no hubo reato para hacer dos declaraciones 
de reconocimiento de aquella propiedad como 
perteneciente al dominio privado de los París, 
con los linderos Norte .y Sur señalados en la es
critura de 1840. 

Para la Corte la conoatenación de esos varios 
hechos examinados, . el remate de Ortiz de la 
To.rre en 1783, las ventas en 18fr1, 1802, 1825 Y 
la constitución de la hipoteca en 1840 sobre la 
hacienda .La Egipcíaca hasta llegar a los rema
tes de Arado y Conejo y Rincón y Playa de Vaca, 
forman un conjunto de acontecimientos que 
contriJmyen a fijar la ·conclusión muy sólida de . 
que los linderos con,signados en la escritura de 
1840 debieron ser la traducción real y auténtica 
de los que se expresaron en el título originario 
de 1783, y que debe por consigui~nte .reconocer
se, para las consecuencias dd presente juicio 
súmario, que el título aducido por los oposito
res es bastante a acreditar el dominio. priv~do 
de la- hacienda La Egipcíaca con origen en· el · 
remate de 1783, o sea con anterioridad a la re
serva del subsueJo petrolífero en favor de la 
Nación. 

Sin que se oponga válidamente a esta deduc
ción el reparo <¡ue, contra la titulación de La 
Egipcíaca formu.ló . el Ministro y que sustenta 
la Procuraduría .sacado de la semejanza 'de la 
aJin.fleraci{!n consignada en una escritura d·e 
1833, referente a dicha finca, con la alindera
ción de 1776. En este particular la Sala halla 
muy acertada la explicación que del asunto hace 
e! .señor apoderado de los opositor.es cuandr; al 
referirse a la cuestión expresa: 

"El documento de 1833 con.siste en una rJ.ili
gencia de avalúo de' la hacienda de La Egipcíaca, 
diligencia· que figura en el cuerpo de la escri
tura de fecha 11 de febrero de 1833, otorgada en· 
Honda, por n~eO.,io de Ia cual Vicente Roche,co
mo apoderado de ,José Mada Barrionuevo, due
ño de dicha hacienda, constituyó fianza hipote
caria sobre aquélla, a favor de .la Hacienda Pú
blica, para responder del manejo del ,Benito de 
Palacio· como Factor de Tabacos d·e Ambalem~. 
Tal diligencia de ·avalízo no, fue pedida ni por 
Barrionuevo, ni .por su apoderado; fue solici
tada por el interesado Benito de Palacio; y en 
la práctica de ella no intervinieron ni Barrio, 
nuevo ni su apoderado. Por otra ·parte, los pe
ritos que .llevaron a cabo la vista de ojos·para 
el avalúo, no dicen haber tenido a la vi.sta.los 
títulos de propiedad de la finca; de modo que 
los linderos que ellos· hacen figurar en su dili
gencia no puede decirse que fueran los que apa
recían en tales títulos. Y- como se trata de una 
diligencia que no· interesaba a Barrionuevo, si 
se omitió parte d'e ti.erra en ese avalúo e.sto en 
nada. perjudicaba a Barrio nuevo; por el contra
rio, tal omi.sión podía considerarla él como fa
vorable porque quedaría gravada. menor ~arte 
de su finca. Llat11a l'a atención en .esa diJigen~ 
cia de' avalúo la. partirla inmediatamente ante
rior a la referente al ,iustinrecio de las tierras {fe· 
La, Egipcíac,a. Tal partirla dioe: 'Item.-Se cal
cularon haber en la dicha l1adenda dos mil 
matas de plátano, _para el .somhrío del caca<:rual, 
y el fruto de él para mantención de los esclavos . 
de la otra hacil;nda (.subrayo). y por lo mismo 
no se le el a. apr:ecio. ninguno. Según esto,. el ava
lúo se concr.etó a una parte de los terrenos de, 
Barrion·uevo probablemente por exceder en mu
cho el valor de e¡ga parte de su hacienda al mon
to de la fianza que era de $ 3.000; v sin dtHla 
alguna. Barrionuevo tenía también allí, a conti- · 
nnación de la, parte avaluada por los peritos. 
sus otros terrenos, o sea la ·extensión comnren
dida entre el río Purnio y la •Juebrnda de Doña 
Juana, donde existían esclavos de Barrionuevo 
v para el mantenimiento de los cuales se. desti
naban los frutos' de las 2.000 matas .de nlát(\nO a 
que se refiere la partida de avalúo copiada an
tes~." 
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Oposición referente a las tierras de Guarinocito. 

Por hallarse estas tierras comp.rendidas den
tro de ola extensión total que .formó primitiva
mente el globo de La Egipcíaca, como así se 
estableció desde el estudio que realizó el Minis
terio, las conclusiones sobre traspaso de la 11ro
piedad de la Corona a los particulams a que se 
llegó re.spect0 de T~a Egipcíacd se extienden al 
lote de Guarinocito, en cuanto a la salida de es
tas tierras del pat.rimonio del Estado con a!lte
rioddad a 1873. 

Oposición de Luis Antonio Noriega y Juan 
Bautista Neira. 

Se refiere a la propiedad del suelo y subsuelo 
petrolífero de dos lotes que hacían parte de la 
antigua hacienda La Egipcíaca y cuyos linderos 
seña•lan los opo.sitore.s en ,su memorial de 29 de 
marzo de 1939 en que presentaron la oposición 
al Ministerio .. Se hallan por tanto estas tierras 
en idéntica situación a la contemplada en el 
acúpite anterior. · 

Función social de la propiedad . . 

Bajo este titulo el. señor Procurador Delegado 
en lo Civil presenta al .análi.sis de la .corte al
gunas consideraciones sobre el concepto de pro
piedad después de expedido el Acto legislativo 
número 19 de 1936, .según el cual "La propiedad 
es una función social que implica obligaciones" 
y que aparece contrapuesto a la· definición que 
de la propiedad da el Código Civil didendo que 
es "el derecho real, en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella arbitrariamente, no 
.siendo contra ley o contr.a derecho ajeno." Con
sidera el seí'íor Procurador que la reforma cons
titucional implica ·la modificación de la norma 
consignada en el Código Civil y que los Jueces, 
teniendo en cuenta que la Constitución prevalece 
•Sobre J,a ley, han de aplicar aquéJ.la y no ésta 
cuandoquiera que .:se ocupen en ·fallar cuestiones 
sobre dominio. Y concretamente, aludiendo a lo 
que deba entender.se por pr-opiedad territorial, 
con la base de ser eHa una función social, esti
ma que tal función consiste en la explotac;ón 
económica de ést~, y que cuando se deja de cum
plir esa función social como cuando las tierras 
se quedan inactivas y abandonadas,_ se quebran
ta el precepto constitucional, y por ende no pue
den los Jueces en tales ca,sos reconocer la exis
tencia del pretendido derecho de propiedad pri
vada. "Le bastan al .Juez -dice- para ·admitir 
y reconocer que fulano de tal es propietario, 
unos papeles de los cuales. puede resultar que en 
años más o menos remotos la Corona de España 
le hizo merced de unas tierras a X. X., que las 
vendió luégo a N. N., de quien las adquirió por 
herenCia otro N. N.?" 

JUDICI~L 388 

Entiende el .señor Procuradqr que la función 
social de la propiedad con,siste en la explotac~ón 
económica de ésta y que las tierras que se man
tienen improductivas, 'o más propiamente, las 
que lo han estado en muchos años de abanduno, 
no ,son propiedad pri v·ada de sus titulares, pues 
tal reconocimiento implicaría ~a· violación de la 
-norma constitucional citada, y parece invitar a 
la Corte a que haga una declaración de descono
cimiento de la propiedad qqe se asienta en tí
tulos antiguo.s y que no ha merecido la explota
ción o aprovechamiento económico de sus di
centes dueño•s. 

La Sala estima, por el esttidio que ha hecho ( 
acerca de los antecedentes de la reforma cons
titucional de 1936, que comprende' princi pai
mente el examen de la finalidad perseguida por 
lo,s reformadores, en Jo que mira a la propiedad 
privada y a su contenido .juridtco y filosófico, 1 
que tal reforina no 'significó el desconocimiento 
o la negación· de la propiedad particular, para 
tomar el Estado, la que estuviese abandonada o 
in-explotarla, sino que la reforma, partiendo de 1 
la base, como lo declara el propio artículo 26 \ 
de la Carta, de é¡ue "se garantizan la propiedad ·\ 
privada y los d·emás derechos adquiridos con 
justo título, con arreglo a las leyes civiles, por 1 
persona·s naturales o jurídica,s, los cuales no · 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por le
yes pos!eriores", declaró también que "la pro- 1 

piedad es una función social que: implica obliga
cion·e.s", sin expre.sar cuáles .seari éstas, dejando 
así al legi-slador la facultad de determinarlas, 
desde luégo para lo futuro, y también con el , 
deber de garantizar esa propiedad privada ad
quirida con justo título. Bl Ministro de Educa
ción Nacional, doctor Daría Echandia, propug
nador el más destacado de la reforma de 1936, 
expr.e.só un día, el 24 de ,febrer-o de ese año, en 
la Cámara de Representantes: 

"Lo que nosotrqs hemo.s quJerido es, pues, 
aflojar la traba que la Constitución de 86 le pu
so al legislador respecto de propiedad privada, 
teniendo como finalidad el concepto de que la 
propiedad e.s una función social. Esto es, que 
quien tiene una propiedad debe hacer uso de 
ella ··en forma .tal que no sólo no. perjudique a la 
comunidad sino que sea útil a ella." 

No es, pues, la propiedad una función social 
del Estado, porque tal cosa seria la negación de 
la propiedad privada, y eso no estuvo en la men
te de los constituyentes; ellos quisieron que la 
propiedad implique para su dueño la obligación 
de hacer uso de ella en tal forma ·que no sólo no 
se perjudique a la comunidad sino que le sea 
útil. Si la existencia de tierras inexplotadas per
judica a ·la sociedad, porque entraba su pro
greso, la ley, como lo hizo la 200 de 19~6. irá 
consagrando normas que conduzcan a )::; '='v""lo-
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a taciún de ia tierra o a su paso a otras manos r . que la .hagan frucrtificar. Tal proposlto parece 
persegmr la prescripción extintiva d~I dominio 
eon.sagrada en el artículo 69 de la Ley 200 de 
1936. o 

Al c~ecii· el artículo: 216 del Estatuto que se 
gar.anhza la propiedad privada, es porque la 
reconoce como institución jurídica, porque la 
consagra constitucionalmente; y al agregar más 
ade.lant? que es una función social que implica 
obhgacwnes, hay que entender, relacionando 
esos términos, no únicamente d·entro del texto 
de la disposición, sino principahnente por su 
fi.nalidarl .conocida, que la garantía de la pro
pledad pnvarla se otorga y alcanza con el bien 
entendido ele que E'lla tiene una fun~ión social 
que implica obligaciones, debiendo el dueño ha
cer uso de ella en forma de no perjudicar a la 
comunidad. 

El J-<:statuto de 1936 no desconoció, por la de
finieión que con-sagra de la propiedad, el domi
nio privado garantizado por el mismo Estatuto 
que con anterioridad a su vigencia se hubiese 
adquirido con justo título y con arreglo a las 
leyes civiles. Las extensiones territoriales que 
se encuentren en tal situación están protegidas 
por el artículo 26 constitucional; pero pueden 
ser limitadas en el goce y beneficio de sus due
iios por las obligaciones que implica la función 
.~ocial de· la propiedad pah eJ.los. 'Entiende la 
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Corte que automáticamente no se produjo el re
greso al patrimonio nacional de las tierras in
cultas que estaban legítimamente en poder de 
particulares cuando se expidió la r·eforma cons-, 
titucionai d·e 1936. 

FALLO 

La Corte Suprema d·e Justicia, Sala de Nego
cios Generales, admini-strando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, decide que SON FUNUADAS LAS OPO
SICIONES a la propuesta de contrato del señor 
Carlos de Narváez, para explorar y explotar pe
tróleo en terreno .situado en los Municipios de 
La Victoria, Departamento d·e Caldas, hechas por 
Jr, Richmond Petroleum Company of Colombia, 
Jorge Orozco Valencia, Félix Estrada, Pedro Luis 
Alvarez;, Elvira Barriga de Calderón, Julio Ba
rriga Páez, Eduardo Noguera S., Eduardo Angel 
Tamayo, Guarinocito, S. A.; Hafa-el Luna Ponce, 
Isabel Luna de Ospina, Horacio Luna Pardo, Isa
bel Angel de Castaño, Luis Antonio Noriega y 
Juan Bautista Neira. 

Puhlíquese, notifique.se, cópiese y devuélvase 
el expedi-ente al Ministerio de Minas y Petróleos. 

Anibal Cardoso Gaitán, Jose M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



Nulidad por incompetencia de »urisdicción.~]:m.procedencia de la 
acción e»ecu.t:Jiva <en ciertos casos 

l.-Ya ha dicho la Corte en anteriores 
decisiones que lo primero que deben hacer 
los .Jfueces al decidir un juicio o un recurso, 
es asegurarse· si tienen o nó competencia 
para ello, pues si no la tuvieren, razones de 
economía procesal y de orden público, ya que 
las disposiciones relativas a la competencia 
de los .Jfueces y Tribunales, por razón de la 
naturaleza de la cáusa o por la calidad de 
las partes, son de esta índole, y, por ende, 
irrenunciables, les imponen el deber de abs
tenerse de seguir conociendo y -de anular lo 
que se hubiere actuado subsistiendo tal vi
cio. No importa que se trate de un juicio eje
cutivo. Si el ejecutado no ha reclamado so
bre la incompetencia .de jurisd,icción del res
pectivo .Jfuez, debe éste proceder oficiosa
mente a decretar la nulidad de uue en tal 
caso estaría ·afectado el procedimiento en 
forma insubsanable .. · 

2.-lEl cumplimiento de las obligaciones 
que emanan de un contrato bilateral, no 
puede exigirse ejecutivamente en casos como· 
el detallado ampliamente en el auto de la 
Sala, sin que antes se hayan reconocido 
tales obligaciones por el mismo deudor o por 
los .Jfueces competentes. lEn tales circunstan
cias, el reconocimiento de un Recaudador de 
JRentas a cárgo del presunto deudor del JFis
co, considerado en su materialidad, puede 
referirse a una suma expresa, clara y líqui
da, pero no exigible, calidad ésta que es tan 
necesaria como las tres primeras, para que 
s~a viable legalmente la ejecución por est:.o 
vía excepcional. 

Corte Suprema de .Justicüi-Sala de· Negocios 
Generales-Bogotá, marzo veinticinco de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, ·doctor José M.· Blanco 
Núñez). 

Con fecha 10 de noviembre de 1935, el señor 
Manuel Antonio Torres, en su carácter de Admi
nistrador.General de Rentas del Departamento de 
Boyacá y el señor Carlos Buitrago Roa, celebra
ron un contrato, por medio del cual el segundo 
de •los nombrados, conocido en el cuerpo del con
trato con el nombre de Recaudador, se obligaba 
a adquirir del Gobi~mo de Boyacá y POI' con-

dueto de Ia Recaudación de Rentas de Tunja, li
cores destilados en cantidades no menores de 
cien pesos mensua;les. En el mismo contrato se 
le fijó como lugar para vender dichos licores la 
hoya del Magdalena, dentro del territorio hoya
cense. (Folio 1, cuaderno número 1). 

, Aparece en la cláusula tercera de dicho con
trato que el Recaudador-contratista tiene 'la fa
cultad de percibir los impuestos sobre licores ex
tranjeros, tabaco y degüel·lo en el ter(itorio com
prendido bajo l,a denominación de Hoya del Mag
dalena, y por ·~sta ·autorización pagará al Depar
tamento en la Recaudación de Hentas de Tunja 
y por mensualidades anticipadas, la cantidad rle 
$ 3.600 anuales o sean $ 300 mensuales, mús 
el 10% sobre el impuesto de tabaco, y el 57r so
br·e el impuesto de 'licores extn\njeros que vayan 
con destino a esa región. En la cláusula cual'ta, 
el Gobierno se reservó la facultad de dar por ter
minado el contrato, administratiYamente. sin ne
cesidad de recurrir a autoridad ninguna distin

-ta, cuando se incump'la a)guna de las cláusulas, 
se estén perjudicando los intereses departamen
tales, o en los casos previstos en el Código Fiscal. 
El Recaudador-contratista dio como fiador· so
lidario a'l señor Pablo Palacios 'Mantilla, quien 
firmó en tal calidad el ·contrato. 

Del estudio verificado por la Visitadui'Ía del 
Circulo_ del Centro, fo:Jio 5, del contrato entre el 
Gobierno y ·los señores Buitrago R, y Palacios 
Mantilla, Recaudador y fiador, respectivaniente, 
se llegó a la conclusión de que se había incum
pUdo el contrato por parte de los señores nom
brados, ya que debiendo haber comprado lico
res por valor de $ 86().66, solamente lo habían 
hecho por $ 501.60; y segundo, que la liquida
ción del 10% y 5% sobre e1 producto del im
puesto de licores extranjeros había producido 
$ 3.326.31 ·y el contratista s6lo había consignado 
$ 2.000.00, por lo que la Administración General 
de Rentas Departamentales de Boyaeú, dictó con 
fecha 26 de julio de 1940 la resolución por la cua·l 
s-e· ordenó pasar copla del contrato y del infor
me al señor Recaudador de Rentas Departamen
ta·les de Tunja para que procediera a verificar 
los embargos preventivos contra los obli~ado~ so-· 
lidariamente y librarles el correspondie.nte man- · 
damiento ejecutivo por las sumas que. salgan a_ 
deber al Fisco Departamental. 
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A folio 10 de•l mismo cuaderno aparece el re
conocimiento número 1 de la Recaudación de 
Rentas Departamentaies de Tunja, y que lleva fe
cha 5 de agosto de 1940, por medio del cual se 
decretó reconocimi·ento que preste mérito ejecu
tivo contra el señor Carlos Buitrago Roa y su 
fiador solidario Pablo Palacios Mantilla, por ia 
suma ele $ 1.326.31 y por los intereses de ese ca
pital a la rata del 1 o/o mensual desde el 1• de 
junio de 1940 hasta el día del pago efectivo. En 
el mismo reconocimiento se decretó el embargo 
preventivo de los derechos r·eales de dominio, 
posesión, accesión y usufructo que el señor Pa
blo Pa-lacios MantiHa tiene en un lote de terreno 
situado en eJ barrio de Chapinero en el Muni
cipio de Bogotá. En el mismo se ordenó comu
nicarle a•l Registrador de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, para lo de su competencia. 

Adicional al r·econocimiento número 1, se de
cretó otro que lleva fecha agosto 21 de .1940, fo
lio 30, y en el que considerando que eran insu
ficientes los bienes embargados primitivamente, 
se decr.etó el embargo de otros que aparecen re
latados en el reconocimiento. 

Notificadas las providencias y habiendo apo
derado e'l· señor Buitrago Roa al doctor Ignacio 
Ruiz Ospina para que lo representara en el jui
cio, presentó el día 6 d,e noviembre de 1940_ el 
memorial que aparece al folio 87, en el cual pe
día que suspendiera todo el procedimiento, de
cretara sin valor todo lo actuado y el levanta
mi·ento del embargo contra varios bienes de su 
poderdante. Entre otras razones expuso el peti
cionario las siguientes: 

19 Que según el articulo 648 del Código Judi
cial, los documentos que deben ·servir de base 
para una acción pr·eventiva han de presentarse 
originales, excepto en cuatro casos, ninguno de 
los cuales es el presente; por lo tanto, no existien
do ·el documento original, es nulo todo lo actuado 
sobre dicha pieza inhábil. 

2? Que el señor Recaudador de Rentas Depar
tamentales dejó transcurrir el término señalado 
por ·el numeral 3• del artículo 293 del Código Ju
dicial sin que hubiera iniciado ia corr-espondien
te acción ejecutiva, y, por lo tanto, debe levan
tarse el embargo preventivo ya que dicho nume
ral 3~> dice claramente que debe levantarse el 
embargo .... "3• Si se practican antes 'de'l juicio 
y no se promueve demanda dentro de los seis 
días siguientes al último de la diligencia ... ", Y 

3• Decía el p~tic:ionario que el señor Recau
dador carecía de jurisdicción para conocer del 
juicio. 

Posteriormente y en vista dé que el doctor 
Ruiz Ospina no pudo continuar conociendo del 
negocio, fue Bamado su apoderado sustituto doc
tor Rafael Humberto Berna], quien se posesionó 
y fue debidamente reconocido. Al notificársele al 

doctor Bernal todos los autos que se habían die
lado •en e•l curso de'l juicio, manifestó que apela
ba de todos a exc·epción de aquellos en ·que se 
habían reconocido los apoderados. 

Al folio 101 aparece un memorial del señor 
Buitrago Roa en ·el cual pide que se decrete la 
caducidad del contrato celebrado por él con el 
Departamento de Boyacá en vista de que la si
tuación que se ha presentado en la r.egión donde 
le toca actuar le impide cumplir con las obliga
ciones que tiene para con el Departamento de 
Boyacá. El señor Administrador de Rentas le 
contestó para informarle que la Junta de Gobier
no sólo estudiaría si era el caso de rescindir o 
nó e'l contrato cuando el señor Buitrago Roa se 
pusiera al día en el pago de las cuotas que adeu-
da al Departamento. · 

La Recaudación de Rentas D.epartamentales 
de Tunja, por medio de resolución que lleva fe
cha 12 de juHo de 1941, deelaró que no había 
lugar a decretar la nulidad ni la suspensión de 
las presentes diligencias, ni el desembargo de 
bienes ni la cancelación de las inscripciones. 
Concedió •la apelación en el efecto devolutivo 
para ante el Tribunal Superior de los autos ape
lados y libró orden de pago por la vía ejecutiva 
a favor del Tesoro del Departamento de Boyacá 
y contra los señores Carlos Buitrago Roa y su 
fiador solidario •señor Pablo Palacios M., por la 
suma de $ 1.326.31, y los intereses a razón del 1 o/o 
mensual desde ei 1• de junio de 1940, hasta el día 
del pago efectivo, y a pagar ~as eostas dd pre
sente juicio. (Folio 107). Notificado al curador 
ad litem de Pablo Palacios M., manifestó que no 
sabía qué bienes tuvi·era e<J señor Palacios M., y 
que nombraba para l~s cargos ~e P.erito y .se
cuestre al señor Melqmsedec Amezqmta y A vil a, 
y que apelaba del a,.nto que se le acababa de .no
tificar. En los mi·smos términos que -el anteriOr, 
se dio por notificado el doctor Rafae·l Humbe~to 
Berna'], quien nombró para los cargos ~e pento 
y secuestre ·al señor Olimpo Roa, y qmen tam
bién apeló del auto ejecutivo. 

La Recaudación de Rentas Departamentales de 
Tunja, por medio· de auto de 23 de septiembre de 
1941, folio 122, declaró desierto e•l recurs? de 
apelación interpuesto contra a.Jgunas prov~d~n
cias, que fue concedido por auto de 12 de JUlio, 
por no haber suministrado lo necesario para 
compulsar las copias, y coneedió la apelación 
en ·el efecto devolutivo para ante el Tribunal Su
perior cie dicho auto de 12 de julio. A los folios 
136 y siguientes, apaPecen las diligencias de ava
lúo y secuestro de los bi•enes existentes en las 
ciudades de Bogotá y VenadiHo, embargo y se
cuestro que se había decPetado previaniente. · 

Durante el término de traslado a :las partes de 
dichas diligencias, el doctor Aníbal de J. Medi

Q 
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na, debidamente apoderado por el sei'íor Buitra~ 
go Roa presentó un ·memorial en el cual pidió re
posición, y 'Cn subsidio apelación, de dicho auto. 
Peticiones ambas que Je fueron negadas por au
to-de 13 dé noviembre de 1941. (Folio 155 v.) 

En el cuaderno número 2 figuran las excep
ciones propuestas por el• doctor Rafa'CI Humberto 
Berna!, las cuales dijo que eran: declinatoria de 
jurisdicción; pleito pendiente e inexistencia de. 
la obligación. 

pueda afectar el procedimiento. Las excepcio
nes alegahJ.es en juicio ejecutivo sólo pueden con
sistir en hechos que produzcan tota•l o parcial
mente, perpetua o temporalinente, ia liberación 
del deudor. Lo alegado por el excepcionante 
bajo la denominación dicha puede traer, al es
tar de· acuerdo con la realidad procesal, conse
cuencias de índole distinta". 

Observa la Corte: 

Ya en anteriores decisiones ha expuesto esta 
Sa1a la dÓctrina de que lo primero que deben 
hacer los Jueces al decidir un juicio o un recurso, 
es asegurarse si tienen o nó competencia para 
eHo, pues si no la tuvieren, razones de econor11Ía 
procesal y de orden público, ya que las disposi
ciones reláti vas a la competencia de los Jaeces 
y Tribunales por razón de la naturaleza de la 

Tramitadas las excepciones en el Tribunal Su
perior de Tunja ·dictó sentencia qLie lleva fecha 
29 de mayo de 1942, folio 8 v., cuaderno mime
t'O 4, por ll).edio de ia cual declaró no probadas 
las excepciones y ordenó que se Nevara adelante 
la ejecución. Notificada la sentencia al sei'íor 
Buitrago Roa, manifestó en el momento de fir
marJa que· apelaba, recurso que le fue concedido 
por auto del 9 de junio' de 1942, que figura- al 
folio 10 del mismo cuaderno. 

En ese estado Jlegó el negocio a la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales, ~a 
que después de agotado el trámite de rigor entra 
a considerar: 

1 
causa o por la caUclad de las partes, son de esta 
índole, y, por ende, ·irr.enunciables, les imponen 
el deber de abstenerse de seguir conociendo y 
de anular lo que se hubiere actuado subsistiendo 
ta1 vicio. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, al 
hacer referencia el citado juicio, cuando se le ' 
corrió en traslado, expuso sus razones para con
siderar justo -el fallo apelado, ya que, decía el 
señor Procurador, la excepción de declinatoria 
de jurisdicción no cabe en el juicio ejecutivo, 
por cuanto e'lla lo que afecta es el procedimiento, 
y las excepciones en esta clase de juicios deben 
dirigirse a conseguir la liberación del deudor. 

Al ref·crirse a las excepciones rle p.leito pen
diente e inexistencia de la obligación por cuanto 
el contrato base de -ella adolece ·de nulidad, dijo 
que la primera no fi.ene cabida en Jos juicios eje
cutivos y respecto a ~a segunda que no es nulo 
el contrato por cuanto las prohibiciones legales 
se refieren al arrendamiento de las rentas de 
degüe:]]o y consumó de tabaco, y a la adminis
tración delegada de la renta de licores, y el con
trato en r-efer·encia no se refiere· a ninguno de 
los dos. 

El doctor José del C. Mesa, apoderado del se
ñor Buitrago Roa, en su alegato ante la Corte 
aceptó la improcedencia -deJas excepciones pro
puestas. pero insiste en que debe decretarse la 
nulidad por incon1petencia de jurisdicción, ba
sado en que ~a fuente de la obligación cuyo cum
plimiento se persigue ejecutivamente, emana de 

' un contrato hilatera•l, y por lo tanto, es .a la jus
ticia ordinaria a .la que le toca conocer del ne
gocio. 

Sobre este particular,_ el señor Procurador De
legado en lo Civi:l, en la vista de folios 5 a 7 del 
cuaderno número 6, dice lo siguiente:· "No es ad
misible como excepción en juicio ejecutivo la 
declinatoriá de' jurisdicción, ni ·otra· que· sólo 

No importa que sé trate de un juicio ejecutivo. 
Si d ejecutado no ha reclamado sobr-e la incom
p.etencia de jurisdicción del respectivo Juez, debe 
éste proceder oficiosamente a decretar la nuli
dad de que en tal caso estaría afectado el proce
dimiento en forma insubsanable. 

Esto aclarado se pasa a examinar qué aplica
ción pueden tener ·estas normas al caso de autos. 

Como ya quedó expuesto al principio de esta 
providencia, el fundamento dC'l presente juicio 
por jurisdicción coactiva, es el reconocimiento 
de 5 de agosto de 1940 (cuaderno número 1, fo
lio 10) hecho por el Recaudador de Rentas del 
Departamento de Boyacá a cargo de CarJos Bui
trago Roa y de su fiador, Pah'lo Palacios Manti
J.la, con base ·en 'Cl contrato de 10 de noviembre 
de 1939 sobre compra por dos aílos al mencio
nado Departamento, de licores nacionales mono
polizados,· y sobre "recaudación y percepción, 
por el mismo plazo, de.los impuestos de licores 
extranjeros, tabaco y degü·eHo, pagando al De
partamento en esta Recaudación, a razón de $ 300 
mensuales, y ·el 5o/o sobr·e· el de· licores extran
.ieros que vayan con destino a dicha r-egión, den
tro de Ja jurisdicción del ·expresado territorio." 

Fundado en e] acta del Visitador del Circulo, 
quien dedujo como deuda a cargo del contra
tista Buitrago Roa Ia 'suma de $ 1.326.31, el Re
~audador se expresó así; folio 10, cuaderno nú
mero l: "De consigui'ente, desde la fecha d·el es
tudio de la cuenta, el contratista está en mora 
de consignar. en esta Oficiná la cantidad de 
$·1.326.31; ha vioiado la convención que debe ser 
ley· de obli'gatorio cuh1plinüento; no· ha consti
tuido el apod·erado que lo represente ·en Tunja, 
y no ha 'indicadó el lugar de sú domicilio. 

1 
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"Corresponde al suscrito verificar y reclamar 
el cobro de la deuda en forma coactiva, con la 
jurisdicción de que se haUa investido de acuer
do con las leyes, bien entendido que, conforme 
a las disposiciones vigentes, las deudas a favor 
de las entidades de derecho público devengan 
intereses a la rata del doce por ciento anual y 
que en el estudio sobre la cuenta de que se ha 
hecho mérito, no se incluyen taies intereses ni 
el· sa·ldo de $ 3G1.06 provenientes de las adqui
sieiont's mínimas mensuales de licores destilados 
nacionales de que habla la cláusula 1• del con
trato, habida consideración a este úUimo res
pecto de que tales {!Specioes no fueron retiradas 
y que en el caso de que lo sean, ello se presta
ría a fraudes si los obligados resultan insol
ventes. 

"Se requiere, por tanto, un instrumento base 
de la· acción ejecutiva que preste mérito, en con
formidad con e·l numeral 29 del artí-culo 1059 del 
Código de, Procedimiento Civil, sin necesidad de 
ocw:rir previamente al Organo Judicial para sa
ber quién ha violado e·l contrato, porque sería 
absurdo pretender que un instrumento de deber 
fuese primeramente calificado en juicio ordina
rio para exigit· el pago de una contribución, ya 
que no .otra cosa es lo refer·ente a impuestos de
partamentales, a especi-es monopolizadas. 

"En fuerza de lo expuesto, teniendo a la vista 
una copia del contrato y del examen de la cuen
ta, junto con •las instrucciones recibidas de 1~ 
Administración General, la Hecaudación de Ren
tas Departamentales de Tunja, administrando jus
ticia en nombre de Ja República de Colombia y 
por autoridad de la ley, decreta reconocimiento 
que preste mérito ejecutivo ·contra el seíior Car
los Buitrago Hoa y su fiador solidario Pablo Pa
lacios Mantilla, varones, mayores y vecinos de 
Bogotú, por la suma líquida de mil trescientos 
veintiséis pesos treinta y un centavos ($ 1.326.31) 
y por los intereses de esta cantidad a la rata dC'l 
uno por ci·ento mensual desde el 1• de junio de 
mil novecientos cuarenta (1940) hasta el día del 
pago efectivo. Estas cantidades se consignara 
(sic) en este Despacho inmediatamente le sea no
tificado el presente reconocimiento, con adver
tencia de que si así no lo hacen, se proced-erá 
coercitivamente." 

En concepto de la Corte, la actuación del Re1 
caudador y la del Tribunal que la prohijó en la 
provid·encia apelada d·el 20 de mayo de 1942, ca
recen de fundamento •legal. 

Para la Sala es indudable que se trata de una 
c.onv<Cnción de carácter b-ilateral celebrada en
tre el Departamento de ·Boyacá y el señor Carlos 
Buitrago Roa, que hace nulo, por incompetencia 
de jurisdicción, el procedimiento ejecutivo, míen~ 
tras por la justicia ordinaria no se haya _recorro-

. ciclo previamente que el -contratista Buitrago vio-

ló el contrato de que se trata y mientras no se 
hayan establecido a cargo de este señor las obli
gaciones resultantes de tal violación. 

Que ·Bl Gobierno Departamental de Boyacá, co
mo reza ·el contrato, ·se hubiera reservado la fa
cultad de -darlo por terminado administrativa
mente cuando a su juicio se faltara al cumpli
miento de alguna de sus cláusulas, o cuando se 
estuvieran perjudicando los intereses departa
mental>es, o en los casos previstos en el Código 
Fiscal, de ninguna manera significa que •tal fa
cultad vaya más allá de lo que ella claramente 
expr·esa -no persev:erar el Departamento en el 
contrato, darlo por terminado-- para fijar uni
lateralmente lo que el mismo Departamento en
tienda que ·el contratista deba pagarle por esa 
violación. 

En ·estipulaciones de esta índole, ni nada im
pide que por el órgano competente se decida ·lué
go si en realidad hubo o nó la violación de que 
se acusa· a•l contratista ni, en caso afirmativo, 
que por ese mismo órgano competenté, se esta
b-lezca y fije, concretament'e, la suma que corres
ponde pagar a aquél por razón del incumplimi·en
to de sus obligac:iones, o la C'lase y extensión de 
éstas. 

Los artículos 982 y 1059 del Código .Judicial 
di,cen así, respectivamente: 

"Artículo 982. Puede exigirse ejecutivamente 
toda obligación que conste en acto o documen
to que prov-enga del deudor, o de su causante, y 
constituya por si solo, según la J.ey, plena prueba 
cóntra él, o que emane de una decisión judicial 
que deba cumplirse. Se requiere, además, que del 
documento o ·la decisión judieial resulte a cargo 
del demandado una obligación expresa, clara y 
actualmente ·exigible de hacer,. o de entregar una 
espede o cuerpo cierto, o bienes de género, o 
·de pagar una cantidad líquida de dinero. En
tiéndese por cantidad líquida, la que se puede 
expresar en un guarismo determinado sin estar 
sujeta a de-ducciones indeterminadas, aunque 
ciertas". 

"Articulo 1059. Además de los actos y docu
mentos mencionados en •el articulo 982 en estos 
juicios prestan también mérito ejecutivo: 

"1" Los alcances líquidos y definitivos d-edu
cidos ·contra los responsables ·del Erario por el 
Departamenio de Contraloría, los demás Tríbu
nal>es de cuentas nacional·es, departamentales o 
municipales. 2q Las copias de los reconocimien
tos hechos por los Recaudadores a cargo d·e los 
deudores de impuestos. 3° Las copias de las re
soluciones definitivas ejecutoriadas, proferidas 
por funcionarios compet·entes en ejercicio de sus 
funciones, sobre multas que deben ingresar al 
Tesoro Nacional, Departamental o Municipal." 
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En concepto de· .Ja Sala el caso que se ventila 
se halla fuera de 1a órbita señalada en estas dis
posiciones. 

Se está en presencia de un contrato bilateral 
celebrado entre Carlos Buitrago Roa y el Depar
tamento de Boyaci1 sobre determinadas presta
ciones. Este último ha alegado que -aquél faltó al 
cumplimiento de ese contrato, y, en tal virtud, 
lo declaró adminjstrativan1ente r·esuelto. Hasta 
ahí podía y debía proceder ese Departamento en 
forma unilatera·l. Mas no podía proceder a esta
blecer en la mism~ forma ni a perseguir por 
medio de juic.io ejecutivo el saldo que a su juicio 
debiera pagarJ.e el contratista por razón del in
cumplimi·ento de sus obligaciones, si éste no las 
había reconocido previamente, para que así que
dara claramente establecida su calidad ele deu
dor del Fisco Departamental de Boyacá. 

El contratista Buitrago no· ha reconocido nin
gún alcance líquido y defiríitivo a su cargo, ni 
es empleado de manejo, ni se .Je acusa de deber 
una multa que deba ingresar al Tesoro Departa
menta·! de Boyacá, ni es d·eudor de impuestos, 
pues al hacerse cargo de la recaudación y per
cepción de los impuestos de licores extranjeros, 
tabaco y degüello, no lo hizo en la forma obliga
toria y general .en que por un acto del poder ,pú
blico ·-ley, ordenanza o acuerdo municipal- se 
imponen y se pagan los tributos, sino en la forma 
voluntaria que consta en un· contrato forma que 
por ser contractual, se regula o gobi~rna por la~ 
leyes pertinentes de los actos y declaraciones de 
voluntad, sobre todo, cuando, como ·en el pre
sente caso, tales acfos son de carúcter bilateral. 

El cumpUmientp de 1as obligaciones que ema
nan de un contrato bilateral no puede exigirse 
ejecutivamente, sin que antes se hayan recono
cido tales obligaciones por el 1hismo dcurlor <:¡. 

por .Jos Jueces competentes. · 
En tales circuns\ancias, d reconocimiento de 

un Hecaudado1· de Rentas a cargo r!C'l presunto 
deudor del Fisco, considerado en su materiali
dad, puede referirse a una suma ·expr·csa, clara 
y líquida, pero no exigible, calidad ésta última 
que es tan necesaria como las trc·s pl'imeras, para 
que sea viabl·e legalmente la ·ejecución por esta 
vía excepcional. 

.En razón rle todo lo expuesto, la Corte Supre
ma ·de .Justicia, Sala de Negocios Gen.cralcs, ad
ministrando justici~ en nombre de ·la Hepública 
de Colombia y por autoridad de 'la ley, reuoca 
la providencia apelada, y en su lugar declara 
que ·es nulo todo lo actuado ·en el pt.esentc juicio 
por incompetencia de jurisdicción, y que en con
secuencia, debe cesaL la ejecución' y levantarse 
el embargo y secuestro ele los bieiles. 

Condénase en las eostas, las cuales senín pa
gadas en la siguiente forma: 

La mitad, por los ,señores Magistrados que sus
criben la providencia re.currida, y la otra mitad, 
por el R-ecaudador de H.entas Departamentales 
de Tunja, Cfl!C dictó el mandamiento ejecutivo .. 
(Código Judicial, artículo 458). 

Publíquese, notifíqucse, cÓpiese y 'devuélvase. 

.4níbal Cardo§o Gaitán, José M. Blanco :\'ti1ic::~ 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel'Pineda Garri
do, Secretario. 



PEN§IONE§ 

lEn materia de pensiones ha expresado la 
.Corte en varias ocasiones su concepto de 
que es preciso distinguir dos categorías de 
aquéllas: las I!Ue proceden de un acto gra
tuito, de una liberalidad, y las que son com
pensatorias y emanan de un estatuto gene
ral e impersonal. lLas primeras son de in
clusión facultat.iva en el presupuesto, ya que 
son gracias en el estricto sentido de la pala
bra; las segund¡¡.s sí pueden generar vínculos 
de derecho y su cumplimiento obliga a las 
entidades que las decretan. 

Sobre el punto a que se refiere el Tribu
nal sentenciador debe decirse que la Corte 
no ha declarado, en forma general, que las 
pensiones no sean derechos adquiridos. Al 
dictar sentencia en los casos que cita el 'll'ri
bunal, no ha generalizado su doctrina a toda 
clase de pensiones, sino a aquellas que no 
han sido otorgadas mediante el lleno de las 
formalidades legales que se requieren para 
que ellas no sean actos de pura liberalidad. 
Se refería. a la facultad dada por la JLey 71 
de 1916, en su artículo 16, a las Asambleas 
Departamentales para decretar pensiones de 
jubilación a los maestros y maestras ofi
ciales que hubiere,n servido por el tiempo 
que las mismas Asambleas podrán determi
nar y que no será menor de quince años. 
"lPero esta facultad -expresó la Corte- sólo 
la podrán ejercer en ordenanzas de carác
ter general e impersonal, contentivas de Jos 
reglamentos necesarios para que los favore
cidos justifiquen el derecho a la pensión. [)e 
consiguiente, cuando las Asambleas decretan 
pensiones de jubilación fuera de los térmi
nos. que por la anterior lLey les están permi
tidos, otorgan únicamente, no un derecho de 
carácter obligatorio, sino una concesión a 
título gratuito, que en cualquier momento 
se puede retirar por la entidad que la haya 
otorgado". 

Corte Suprema de Justicia-Sala 
G€nerales-Bogotá, veinticinco 
mil novecientos cuarenta y tres. 

de Negocios 
de marzo de 

(Magistrado ponente, docÍor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El doctor Armando Martelo Capurro, como 
apoderado del señor Sixto Soto, promovió juicio 

ordinário contra el Departamento de Bolívar pa
ra que por sentencia definitiva se obligue a pa
gar a esa entidad y a favor del mencionado se
ñor, por concepto de una pensión que se le de
cretó, la suma de setecientos noventa y cinco pe
sos, correspondientes a unos saldos que no le 
fueron cubiertos, según la re'lación siguiente: 

"Sahlo insoluto d.esde julio de 1933 a diciem
bre de 1936 a razón de diez pesos ($ 10.00) men
suales, durante 42 meses . . . . . . . .. $ 420.00 

Saldo insoluto desde enero de 1937 
a junio de 1938, a razón de $ 15 men-
suales en 18 meses . . . . . . . . . . . . . . . 270.00 

Saldo insoluto desde julio de 1939 
a enero de 1940 a razón de '$ 15 men-
suales, durante 7 meses . . . . . . . . . . . 105.00 

Total de los. saldos insolutos ..... $ 795. 00" 

Solicita además el demandante, el abono de los 
inter·eses de las diversas partidas insolutas, a 
razón del 2% mensual, desde e·l día de sus res
pectivos v·encimientos hasta la fecha en que se 
verifique el pago. 

El actor fundamenta la demanda en la Orde
nanza número 71 d:e 1929, que le asigna al señor 
Sixto Soto la suma de veinticinco pesos men- . 
suales, durante to)do el tiempo que p·ermanezca 
incapacitado para ganarse la vida; y en la Or
denanza número 29 de 1939, por la cual se au
menta a cuarenta pesos mensuales !.a pensión 
vitalicia decretada en la Ordenanza anterior. 

La sentencia del Tribunal absuelve el Depar
tamento, porque considera que la suma a que se 
r·efiere el demandante no fue incluida en la Or
denanza de presupuesto, y porque además, no 
existía un estatuto general e jmp·ersonal que au
torizara la pensión, :la cual es una mera libera
lidad que en modo alguno obliga a la adminis
tración departamental. 

Notificada la sentencia al señor Martelo Ca
purro, interpuso apelación ant·e la Corte Supre
ma de Justicia, reeurso que se proc·ede a decidir. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil se 
abstiene ·de emitir eoncepto, pues la parte de
mandada constituyó un apoderado particular, 
que descarta, eomo bien lo dice el señor Procu
rador, la interveneión del Ministerio Público en 
el juicio. 

Tratando de este tópico la Corte, en oportu
nidades anteriores ha expresado su concepto, 
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([Ue ahora reitera, de que es preciso distinguir 
dos categorías de' pensiones: ¡as que proceden de 
un acto gratuito, de una liberalidad, y las que 
son compensatorias y emanan d·e un estatuto 
general e impersonal. Las primeras son de in
dusión facultativa en el presupuesto, ya que son 
gracias en el estricto sentido de la palabra; las 
segundas sí pueden generar vínculos de derecho 
:y su cumplimiento obliga a las entidades qué 
las decretan. 

El Tribunal Superior de BoHvar transcribe y 
comenta a~gunos ,conceptos de la Corte, pero al 
l1ac-erlo emite apreciaciones que no están de 
acuerdo con el pensamiento de la misma sobre 
esta materia. 

Dice el .Tribunal en su sentencia: 

"Las razones jurídicas del apod·erado del de
mandante en el sentido de que el Departamento 
está obligado a pagar la suma arriba estipulada, 
no las comparte la Saia debido a que no fue 
incluida dicha partida en la Ordenanza de presu
puesto; y, además, en el carácter de liberalidad 
que tienen ¡iichas pensiones, que no son otor
gadas mediante el lleno de un estatuto imperso
nal, que señalara normas generales, sino en una 
forma nominaL Esta corporación, con un senti
do de justicia en ca.sos similares, había fallado 
en s·entido favorable tales peticiones; pero la 
honorab1e Corte Suprema de Justicia, por sen
tencias de fecha once de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y de veintiséis de septiembre 
tlel mismo año, revocó <las sentencias dictadas por 
este Tribunal Superior, en los juicios instaura
dos por Constanza M. Pinedo y Raquel Sánchez 
de Hernández, en el sentido de que las pensio
nes no son derechos adquiridos y, por lo tanto, 
no generan obligaciones." 

La Corte no ha declarado, en forma general, 
.que, las pension·es no sean derechos adquiridos. 

Al dictar sentencia en los casos que cita el 
Tribunal no ha gen·eralizado su doctrina a toda 
clase de pensiones, sino a aque:Jlas que no han 
·sido otorgadas mediante C'l lleno de las forma-
1idades legales que se requieren para que ellas 
no sean actos de pura liberali,dad. Se refería a 
la facultad dada por la Ley 71 de 1916, en su 
artículo 16, a las AsambJ.eas Departamentales 
-para decretar pensiones de jubHación a los maes
tros y maestras oficiales que hubieren servido 
por el tiempo que las mismas Asambleas podrán 
,determinar y que no será menor de quince años. 

/ 

"P·ero esta facultad -expresó la Corte- sólo la 
podrán cjeroer en ordenanzas de carácter gene
ral e impersonal, contentivas de los reglamentos 
necesarios para qne •los favorecidos justifiquen 
el derecho a la pensión". De' consiguiente, cuan
do las Asambleas decretan pensiones de jubila
ción fuera de los términos que por Ja anterior 
ley J.cs está permitido, conceden únicamente no 
un derecho de carácter obligatorio, sino una con
cesión a título gratuito, que en cualquier mo
mento SC pued·e r·etirar por la entidad que la 
haya otorgado. 

Por la obse.rvación detenida de .Jas ordenanzas 
que · eonstituy·en el fu~damento de la demanda, 
se puede concluir y de hecho S'C concluye que se 
trata de una gracia o liberalidad en el puro sen
tido de la palabra. Dichos estatutos singularizan 
en •la persona del señor Sixto Soto un reconoci
miento como antiguo servidor de la Policía de
partamental, en calidad de Agente; pero no se 
encuentra una norma general anterior que au
torice y reglamente esta clase de pensiones para 
todos aqueUos Agentes de la Policía que se ha
llen en iguales circunstancias a las del señor 
Soto. 

Ahom bien: siendo este reconocimiento un 
acto unilateral, estrictamente gratuito, pues no 
se ha traído al juicio la ley u ordenanza de ca
rácter general que le dé fundamento a la pen
sión de que se trata, tampoco es obligatorio para 
la Asamblea incluir en su Ordenanza de presu
puesto una partida destinada al pago de esta 
gracia, que debe estar, como ya se dijo en sen
tencia anterior, condicionada a las posibilidades 
de·! Fisco DepartamentaL Y como es una norma 
de derecho público administrativo la de que no 
puede hacerse pago alguno mientras no exista 
la asignación correspondiente en. el presupuesto, 
no puede, por tanto, exigirse en estas condicio
nes el pago de la pensión a que s·e refiere el pre
sente juicio. 

En vista de las consideraciones precedentes, 
la Corte Supr.ema de Justicia en Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de 
la Hepública de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma Ja sentencia apelada. 

' . 
Publíquese, notifíquese, cópi·ese y devuélvase. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José-M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mmwel Pineda Garri-· 
do, Secretario. 

Gaceta Judicial· Nos. 1996 y 1997-9 



ACCION DE PERJUICIO§.=CONCURRENCIJ:A DE CULPA§ 

Quien maneja a sabiendas un vehículo en 
mal estado ele servicio, no sólo expone su 
vida imprudentemente al peligro, sino la de 
terceros, con las consecuencias legales que 
por tal imprudencia se siguieren o deriva
ren. ll'ero si la obligación de la víctima era 
la de advertir el mal funcionamiento de su 
vehículo y la de dar cuenta de ello a sus su
periores para que el daño fuera reparado, 
obligación también era de éstos la de co
nocer. directamente o por conducto de los 
mecánicos del taller de re!)araciones de la 
Dirección de Circulación y Tránsito, como 
en el caso ele autos. tanto para seguridad 
del A\gellte motociclista, como para la del 
público en general. que las motociclétas des
tinadas a la fiscalización y organización del 
tránsito estaban en condiciones de normal 
funcionamiento. !El silencio de parte de los 
conductores sobre este particular, puede ate
nuar y dividir la culpa y la consiguiente 
responsabilidad entre la entidad encargada 
de ese servicio público y los A\gentes encar
gados de ponerlo en acción, pero de ningu
na manera exonerarla en absoluto de esa 
responsabilidad para hacerla recaer sobre 
aquellos aue obraron en servicio y a ·nom
bre de la -primera. No se wata aquí, en con
cepto de la Corte, de los casos en que de 
acuerdo con los artículos 2347 y 2349 del 
Código Civil., cesa la responsabilidad de las 
personas allí mencionadas por un compor
tamiento im!)ropio de sus subordinados que 
ellos no pudieron prever ni impedir. De lo 
que aquí se trata es de una concurrencia 
de culpa de la víctima con la' del autor del 
daño, conforme a~ artículo 2357 del Código 
Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, marzo veintiséis de mil no
vecientos cuarenta y tres .. 

(Magistrado ponente, doctor José ~f. Blan'co 
Núñez). 

Con fecha 16 de junio de 1936, ante el Trib,u
nal Superior de·l Distrito Judicial de Bogotá, la 
sefíora Waldina Suárez d-e De Francisco deman
dó a la Nación y al Municipio de Bogotá, para 
que. con audiencia de sus respectivos represen
tantes, se hicieran :las siguientes declaraciones: 

"1·' Que la Naeiún colombiana o el· :\Iunicipio
de Bogotá o ambas entidades conjuntamente son 
civilmente responsables de la muerte de mi hijo 
el sefíor Jorge de Francisco, la cual tuvo lugar 
el día 31 de julio d.e 1933, a consecuen,cia del 
accidente que le ocurrió el día anterior en mo
mentos en que como Agente motociclista de la 
Oficina de Circulación y Tránsito prestaba sus 
servicios, en el sitio com]Wendido entre las po
blaciones de :Mosquera y Fontibón, dcJ Departa
mento de Cundinamarca, en la carretera de Oc-· 
cidente. 

"2• Que la Nación o d :\lun:cipio de Bogotá o 
ambas entidades deben pagarme ]a indemniza
ción correspondiente por los perjuicios que me 
han sido causados con la muerte de mi hijo . .Jorge 
de Francisco, de acuerdo con la estimación que 
de esos perjuicios se haga en <'ste juicio o en 
la ejecución de la sentencia." 

Los hechos funcÚunentales de la demanda son 
los siguientes: 

''1º .T orge de Francisco era mi hijo legítimo. 
"2" El mencionado hijo fue nombrado· por ei 

Director de la Policía Nacional Agente motoci
clista de ·la Sección XIII de Ia Oficina de Circu
lación y Tránsito por Decreto número 192 de 15 
de julio de 1932, nombramiento que fue aprobado 
por Decreto del Poder EjecutiYo número 1243, 
de 23 de julio de 1932. 

"39 Mi citado hijo tomó posesión 1lel cargo y 
lo desempeñó desde julio de 1932 hasta el día 31 
de julio de 1933, fecha en la cual ocurrió str 
muerte. 

"4º El día 30 de julio de 1933 ~ni hijo Jorge 
de Francisco fue víctima del accidente a que 
me he r,eferido, en momentos en que cumplía 
órdenes de la Oficina de Circulación. 

"5" A consecuencia de las heridas sufridas ea 
el accidente, mi hijo Jorge de Francisco murió 
el día siguiente, es decir, el :31 de julio de 1933, 
en ·el hospital de San José de esta ciudad. 

"6Q Cuando ei accidente ocurrió, mi hijo mon
taba la .motocideta distinguida con la placa nú
mero 10 de la Oficina de Circulación, marca 
Harley Davids, motor número 14.244, de propie
dad üe 'la Oficina mencionada, del 1\'lunicipio de 
Bogotá o de la Nación, y en todo caso, suminis
trada por la Oficina de Circulación para el ser
vicio de la regulación del tráfico. 
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"7• La máquina había sido suministrada a mi 
hijo para el desempeño de sus funciones de Agen
te motociclista, dependiente de la Oficina de Cir-
culación. · 

"8• La máquina fue adquirida por el Nlunici
pio de Bogotá, por compra hecha a una casa ex
tranjera, para el servicio de la Circulación. 

·"9• La Oficina de Circuiación fue dependencia 
municipal hasta la fecha en que por virtud del 
Acuerdo número 19 de 1931 del Concejo Muni
cipal de Bogotá, dicha Oficina pasó o ser de
pendencia de la Poücia ?\acional. 

"10. El accid.ente se sucedió porque con. ante
rioridad, -la motocicleta estaba dañada y así se 
le suministró a mi hijo. 

"11. Soy muy pobre y mi citado hijo Jorge 
subvenía a· mis necesidades y sostenimiento. 

"12. Cuando mi h¡jo murió, apenas tenía cum
plidos 21 años de edad y tenía un organismo 
sano y robusto." 

En cuanto al derecho dijo •lo siguient•e: 
"En de!'echo fundo esta demanda en el Título 

XIV del Código· Civil y en toda otra disposición 
.que favor·ezca mis deq;chos." . 

Después ele decidido tanto por c:l Tnbunal 
a quo como por la Cor.te un incid·ente de nuli
dad en el sentido de que ·el Tribuna-l podía co
noc~r del presente juicio aunque •la acción es
tuviera dirigida contra el Municipio de Bogotá 
por cuanto que tall,lbién se había prom?vido con
tra la Nación (cuaderno número 6, fohos 6 y 7), 
siguieron 'los demás trámites del juicio hasta fi
nalizar por medio cJ.e la sentencia del citarlo Tri
bunal de fecha octubre 6 de 1938, contra la cual 
se alzÓ en ~pelación para ante esta Superioridad 
la parte actora. 

'Agotada aqui la tramitación de rigor, se pro
ced•e a fallar, mediante las consideraciones c¡ue 
se pasa a expresar. 

Lo.~ h.erhog comprobadog. 

Conforme a las pruebas aducidas Y practica
das en ,]a primera y en la segunda instan¡;:ia, 
aparece acreditado en el proceso lo siguiente, en 
síntesis: 

.Jorge de Francisco, hijo legítimo de la deman
dante, era Agente· motociclista de _la Oficina o 
Inspección de Circulación y Tránsito, que esta
ba a cargo de ·la Policía Nacional conforme a 
contrato celebrado entre la Nación y el Munici
pio de Bogotá. 

En ejecución de ónlenes superiores para la 
organización del tránsito con motivo de una re
vista militar y aérea que se efectuaba en el ve
cino Municipio de Madrid, el joven De Francis
co salió de esta capital el día 30 de julio de 1933 

. con otros compañeros motociclistas, y al régre
sar hacia esta eiudad, marehando a velocidad 

moderada por la carrdei·a entre Fontibón y :\!los
quera, ~a motocicleta en que montaba al dar con 
un desnivel d'el camino "dio un vuelco de cam
pana" quedando debajo de ella gravemente le
sionado De Francisco con una fractura del crá
neo, a consecuencia de Ja cual faJ.I.eció · al di a 
siguiente. 

Tanto por las declaraciones de los señores '!\li
guel Calvo, Augusto B. Un··ego, Germán Lara y 
Carlos Cervantes, testigos que presenciaron el ac
cidente de c¡ue fue víctima De Erancisco (cua
derno número 4,.folios 2 y siguientes), como por 
el dictamen d.e los peritos Jorge Orozco y José 
Galvis (cuader-no número 1, folios 2 y 3 v.), se 
sabe que C'l accidente se produjo porque debido 
al mal estado en que se haJ,laba .Ja motocicleta 
desde mucho ti.empo atrás, al frenar rozaba brus
camente ·la llanta delantera con el guardafango, 
anormalidad que consistía o que se producía por
que "el tenedor de la máquina estaba un poco 
torcido, motivo éste más que poderoso -expo
·nen ·los citados peritos- para c¡uc la rueda no 
htvi,era su páfeccionamicnto perfecto (sic) y se 
produjera C'l roce de cl·la contra el guardafango". 

Encontraron también los peritos que la moto
cicleta de que ~e trata "tenía dai1ados por el uso 
los resortes amortiguadores (cedidos), lo que· ha
cía que al dar con un desnivel en el camino, el 
resorte amortiguador por su· mal estado, cedía 
demasiado y frenab'a ¡a llanta, contra el g(la¡·da
fango". Se agrega que los balancin·es de la má
quina "se hallaban muy gastados por e'l uso, ra
zón poderosa para que en (sic) C'l mal funcio
namiento de los resortes amortiguadores, ayuda
ran a que ~a rueda en un desniv.el se frenara 
con mayor violencia, y a más, desestabHizan 
(sic) la dirección ele la: máquina produciendo 
todo esto un grave peligro para el que la mane
jaba". 

Que el accidente tuvo como causa el ma·l fun
cionamiento de 'la motocicleta en que montaba 
De Francisco es, pues, un hecho que aparece ple
namente comprobado, no sófo por el dictamen 
pericial, sino por lo que refi.eren .Jos testigos pre
senciales del acc~deiüe, seilores Ca.Ivo, Urrcgo, 
Lara y Cervantes, acord·es en cuanto que fue la 
brusca y anormal trabazón de los frenos con una 
de las ruedas, lo que ocasionó el vuelco del ve
hículo. 

· La culpa y responsabilidad JJOI' el accidente. 

Está pr.obarlo, en consecuencia, que la muerte 
de De Fran'cisco no se ocasionó por un' caso for
tuito sino por virtud de hechos conocidos, y, 
por ~nde, previsibles.. · 

En tales circunstancias, ¿a quién con·esponde 
la culpa de lo .sucedido, ·y, po¡· tanto, la obliga
ción de responder civilmente ppr Jos per~uicios 
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que se hubiere ocasionado? Es lo que pasa a in
vestigarse. 

Concepto del seílor Procurador. 

Hace el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil un extenso examen de las circunstancias en 
que tuvo lugar el accidente en que perdió Iá 
vida el motociclista De Francisco y de los ante
ced·cntes que le precedieron, para deducir, en 
conclusión, que la culpa la tuvo el mencionado 
joven por haberse expuesto voluntariamente· al 
peligro, omitiendo lo que de su cargo era para 
que la máquina hubiera sido reparada oportuna 
y convenientemente, y que, por tanto, se impone 
un faJ.lo absolutorio. 

Sobre el pal'ticular se expí·esa de este modo 
el señor Procurador: 

"Asi planteado el problema en el caso de au
tos, hemos de proceder a estabkccr si hubo de 
parte del agente De Francisco una ini.ciativa . 
bien caracterizada y encaminada a que la má
quina 'Harley Da\~ié:s' número 10 fu('ra debida
mente· reparada, por lo cual, no habiendo sido 
acometida tal ¡·eparación por parte •le la Jefa
tura de Circulación y TJ'ánsito, la culpa de lo 
acaecido y la responsabilidad consiguiente sean 
i-mputables íntegra ¡¡ exclusiuamente a esta úl
tima entidad. 

"Dos de los testigos, los seiiores :\ligue) Calvo 
v Augusto Bernardino L'rrego (folios :!3 a 25 del 
~uaderno de pruebas de la segunda instancia), 
deponen con una singlllarísima exactitud en las 
p([labras: 'Séptimo. Es verdad y me ~onsta por 
recordarlo que el señor Dr Franeisc•) le había 
manifestado al Comisario, señor Germ:ín Lara, el 
mal estado de su motocicleta'. Y aiiar en al uni
sono: 'También me consta que no podía ser re
parada (la máquina) por no existir repuestos 
necesarios ni personal para ello en el taller dP 
Circulación'. . 

"Ta1es declaraciones, consideradas superficial
mente, son convincentes. Pero hay qt:e analizar 
más en su fondo. 

"Está demostrado que ese 'Comisario' seiior 
Germán Lara, que citan los testigos, ¿era el fun
eionai'io a quien debía acudir el motociclista De 
Francisco por cuanto era el competente para 
ordenar la reparación de la motocicleta o para 
proceder él mismo a rea-lizarla? 

"El informativ!.' .no arroja la constar.cia de tal 
demostración. Eu cambio, nos ofrece datos en 
contrario, como vamos a verlo. 

. "El mismo sei'ío1· Germán Lara depone como 
testigo (a folios 25 y 26 ibídem) y di ce que él, 
en la época del accidente, era 'emp.Jeado del De
partamento de Circulación de la Polieía Nacio
nal e'ri calidad de nwtor·ic•:ista' ( subra.yo). Esto 
es el seilor Lara era un simple motocidista. Su 
cn;pleo, y debe eoncluírsc, a falta d·e otra prue-

ba, que sus funciones eran unas mismas qtll' las 
de De Francisco. No es dable conduir de otra 
manera. No es dable dar por sentado que el 'mo
tociCJlista' Lara sí era efectivamente el funciona
rio capacitado t1ara reso•lver la solicitud que se 
dice fue hecha por De Francisco. Es más, el se
iior Lara en su deposición, en contestación al 
punto séptimo, dice: 'Es verdad y me consta 
personalmente que De Francisco había manifes
tado en diferentes ocasiones que la motocicleta 
que •le habían dado para su uso y servicio esta
ba dañada, etc.' Pues bien: en primer término, 
Lar a ·no dice que tal queja o solicitud le hubiera. 
sido dirigida a él en su carácter de funcionario 
competente para resolverla. En segundo término,. 
es una respuesta sumamente vaga, que no con
creta a quién, a qué funcionario se dirigió la 
queja o so·licitud de De Francisco, y si el tál era 
el llamarlo a resolverla, habiendo incurrido en 
nngligcncia y descuido culpable al no hacerlo. 

"Por' otra parte si está comprobado que el De
partamento de Circulación y Tránsito estaba mas 
o menos pr·eparado para resolYer tales cmerAen-

. cias, pues tenía un 'taller de reparaciones' en 
aquella época, como aparece del certificado de 
la Dirección General, aducido como pruc!:Ja por 
d demandante, y que corre a folios 20 y vto. del 
cuaderno citado'. 

"No, señores .:\Jlagistrados. Persisto en reenlcar 
el punto de que la Dirección de Circulaeión sí 
tenia un taller de reparaciones mús o menos pr·e
pnrado para r·esolvcr esta dase de emergencias. 
Hay que concluir que ese taller era capaz de 
r·ealizar el arreglo de una simple torcedura· 1lel 
tenedor de una motocicleta. Luego, por oste as
pecto, fendi'Íamos que conduír dando por de
mostrada la ausencia de CHipa de •la J)irecci{m 
de Circulación. 

"Por otro aspecto, ¿qué evid(•ncia, qué verdad 
lógica fluye de todo lo anterior? ~o es ella otra 
que la culpa grave, de enormes proporciones, 
del Agente o motociclista De Francisco. Es flUe 
De Francisco no sólo por razón de sus. funcio
nes y conocimientos estaba obligado a cooperar 
con la entidad de que e1·a una parte u órgano con
.substancial, en la diligencia y cuidado en cuan
to al funcionamiento de la motocicleta; es <JUe 
sólo de él debía partir la iniciativa en cuanto a 
tal. dHigencia y cuidado. Lo realmente grave de 
su culpa es que, con su actitud, acusa un inusi
tado d·espr·ecio dd principio psicológico que se· 
conoce con ~l nombre de instinto de conserua
ción. De Francisco se ·entregó, entregó su vidar 
a un riesgo tremendo.· Lo hizo a sabiendas, te
meraria o imprudentemente. Se entregó, él, en 
los brazos de la fatalidad que le estrangu-laron. 

"Su culpa ·es de tal magnitud que, al lado de 
ella, también tendríamos que empalidece, falla,. 
desaparece esa presunción de culpa que la doc-: 
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trina y la ley harían gravitar en el caso de autos 
sobre la entidad de que De Francisco dependía. 
Se impone, pues, aplicar hasta el máximo la le
tra y el espíritu del articulo 2357 del Código 
Civil, declarando que la Dirección .de Circula
ción y Tránsito no es responsable de la muerte 
del motociclista De Francisco." 

*** 
La Corte dep}ora no comparti1· el anterior 

concepto en su totalidad. Acepta eHa que el mo
tociclista De Francisco, bajo cuyo inmediato con
trol estaba la motocie~J,eta, tenía ¡a obligación, 
tanto como cond'uctor de ella, como empleado o 
dependiente de la Dirección .de Circulación y 
Tránsito, de conocer el mal estado en el funcio
namiento de ese vehí-culo y ¡a de dar cuenta de 
·eHo a sus superiores para que s·e le hicieran las 
necesarias reparaciones. No era pr·eciso para 
cumplir estas obligaciones que De Francisco fue
ra mecánico; pues no se trataba de que él mis
mo hiciera esas reparaciones ni de que conocie
ra técnicamente en qué consistía el daño de la 
máquina: bastaba que advirtiera, y esto sí era 
fácil de conocer.Jo como conductor, que ella no 
funcionaba nonnalmente. 

.Más aún: era su deber conocerlo y hace!' lo 
conveniente para evitarlo, pues quien maneja a 
sa!Yiendas, un vehículo .en mal estado de servi
cio, no sólo expone su vida imprudentemente a·l 
peligro, sino ~a de terceros, con las consecuen
cias legaJ.es que por tal impl'udencia se siguie
ren o derivaren. 

P·ero si obligacio.nes de la víctima eran, las de 
advertir el mal funcionamiento de su vehículo y 
Ja de darks cuenta de ello a sus superiores para 
((Ue C'l daño fuera repa!'ado, obligación también 
1.'ra de éstos conoce!', dir.ectamente o pm· con
ducto de los mecánicos del taHer de reparacio
nes de la Dir·ección de Circulación y Tránsito, 
tanto para seguridad de los Agentes motociclis
tas, como para la del! público en general, que las 
motocicletas destinádas a la fiscalización y or
ganización del tránsito estaban en condiciones 
de normal funcionamiento. El sHencio de' parte 
de Iós conductores sobre este· particular, pu~de 
atenuar y .dividir la culpa y la consiguiente res
ponsabilidad entre la entidad encargada de ese 

· servicio público y los agentes encargados de ac
cionarlo, pero ,de ninguna manera descartarlas de 
ésta en absoluto para desp'lazarlas solamente ha
cia aquellos que obraron en s-ervicio y a nombre 
de la primera. No se trata aquí, en concepto de la 
Corte, de los casos en que de acuerdo con los 
m·tíctdos 2347 ·y 2349 del Código CivB, cesa la 
responsabilidad de las personas aUí mencionadas 
por un· comportamiento impropio de sus subor
dinados que ellos no pudieron prever n1 1m
pedir. Por la misma negligencia que acusara el 

emp11eado al omitir dar a sus superiores el aviso 
oportuno del caso para que éstos hicieran répa
¡·ar los desperfectos d·e sus vehículos, serían dios 
responsables, pues les comprendería 'la presun
ción de que hicieron como' empleadores uria mala 
elección de su dependiente o émpleado. 

En el caso de autos, y pqr cuanto no se trata 
de un accidente causado a terceros, sino de uno 
sufrido· por uno de los miembros o agentes de la 
misma entidad u organismo eiicargado de accio
nar el servicio de fiscalización del tránsito pú
blico, agente que tenía también ~a obligación de 
cooperar al buen funcionamiento de ese servicio 
en razón de las funciones que ejercía y por su 
propia seguridad, es de justicia declarar que se 
configul'a aquí claramente e<l caso de concurren
cia de culpa de •la víctima con la del autor del 
daño, ·de que trata el artículo '2357 del Código Ci
vli, y que en consecuencia, en e·l accidente que 
ocasionó la muerte de Jo!'ge !;le Francisco, la res
ponsabilidad correponde tanto a éste como a la 
Nación; a cuyo cal'go estaba por contrato de 22 
de julio de 1933 (cuaderno número 9, folios 26 
a 38), la Dirección de "la Circulación y Trán
sito urbano de la ciudad, por medio de la PoHcía 
Nacional", cuando falleció De Francisco en cum
plimiento de órdenes ()e esta institución. 

Los perjuicios. 

Dilucidada la cuestión relativa a la responsa
bilidad por el accidente de que fue víctima Jor
ge de Francisco, en la forma que arriba queda 
expuesta, resta aho,ra saber cuáles son -lps per
juicio·s materiales y morales objetivados que el 

. fallecimiento de dicho jov.en ocasionó a su se
ñora madre, la demandante. 

Sobre este particular, la Sala anota que aquélla 
nada ha comprobado ni en la primera ni en esta 
instancia. 

Con efecto, al folio 4 del cuaderno número 9, 
consta que en escrito de fecha 20 de junio de 
1939 se pidió por su apoderado lo siguiente: 

"11. Que por medio de peritos se establezca 
el valor de los perjuicios materiales y mora<les 
causados a la madr'e y famiHares con la muerte 
del señol' Jorge de Francisco. ·Para rendir su dic
tamen los peritos tendrán en cuenta la edad d-e 
la víctima; el estado de su salud antes del acci
dente; su posición social y la de su famiHa; las 
pruebas que obran en este juicio; el sueldo que 
dev•engaba Jorge de Francisco; el que actualm-en
te d·evengan los motocidlistas de la Oficina de 
Circulación y Tránsito; la supervivencia posible 
de .])e Francisco y todo otro elemento que esti
men conveniente. 

"Nombro como perito al doctor Enrique Ma
dero París, quien es mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, ~ pido se señale término a la parte 
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contraria pa1·a designar el perito que b corres
ponde y para que se posesionen y rindan su 
dictamen." 

Con d mismo escrito se pidió las de claracio
nes de ~os sef:íores Víctor A. Borrero Falla, 
Eduardo For.ero Marif:ío y Alberto Garcia 1\faido
nado sobre ITos siguientes puntos: " .... e) Si por 
el examen que en esa ocasión hicieron de Jorge, 
de Francisco como por haberlo conocid•) con an
terioridad J·es consta a Jos declarantes personal
mente que ·era un muehacho sano, robusto y lla
mado a disfrutar larga vida; y si iguaLnente les 
consta que De Francisco era un muc:1acho de 
magníficas condiciones de honorabilidad y buen 
juicio y ayudaba a su madre en el sostenimiento 
de la casa, entregándole religiosamente lo que 
ganaba." 

Y por último, en el mismo escrito también se 
solicitó las declaraciones de los señores Jorge .la
ramillo, José 1\faría·Jaramillo y Francisco de la 
Peña, acerca del siguiente punto: 

" .... f) Si les consta por conocimiento perso
nal que Jorge de Francisco era Ull muchacho de 
fuerte complexión, muy robusto y sano y si igual
mente Jes consta que era muy buen hijo y ayu
daba con su sueldo al sostenimiento de su 'madre 
la sef:íora Waldina Suárez de De Francisco." 

Aunque tales pruebas fueron decretadas por· 
auto de junio 16 de 1941 de esta Sala, no fueron 
practicadas. 

No puede, la Corte, en ta·les circunstancias, re
conocer que el hecho que produjo el fdlecimien
to del hijo de la actora le ocasionó perjuicios 
de la clase anotada a dicha seiiora, po1·que como 
queda dicho, las pruebas solicitadas y que ha
brían sido conducentes para evidench:r este he
cho, fueron pedidas y decretadas pero no prac
ticadas. No hay elemento de convicción ni si
quiera para fijar las bases de una condenación 
in genere. 

Pero ~i los hechos aislados del par2ntesco de 
De Francisco con la demandante y el falleci
miento de éste, por sí solo no son suficientes 

, para estructurar la existencia y cuantia del per
juicio de carácter materia•l y del mcral objeti
vado que el daiio hubiera ocasionado a su se-

ñora madre, no sucede lo mismo con el perjm;.·ic' 
moral de carácter subjetivo. Este se presume que 
ha existido y ·existe por la estrecha relación de 
consanguinidad entr·e la víctima y la actora, por 
los lazos de afecto que tal parentesco crea y por 
e·l ·sufrii~iento moral que fa pérdida de su hijo 
debió ocasionarle. La Corte sin embargo de tra
tarse de un caso de fallecimiento en que debiera 
condenar al máximun de $ 2.000, de que trata 
el articulo 95 del Código Penal, reducirá esta 
suma a sólo un mil ochocientos pesos a cargo de 
~a Nación en atención a que considera que hubo 
también culpa por parte de 'la víctima. según lo 
que de autos consta y se ha examinarlo. 

Fallo. 

Por las consideraciones que se dejan hechas, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Xegocios 
Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 

, la ley, revoca Ja sentencia apelada y en su lugm· 
falla ei presente juicio, del siguiente modo: 

a) La Nación colombiana es civilmente res
ponsable, en la forma y términos que se han 
e:-: puesto en la presente sentencia, por la muerte 
vwlenta del señor Jorge de Francisco y en con
secuencia se lt:¡ condena a pagar a la 'd~mandan
te, señora Waldina Suárez de De Francisco la 
suma de ,un mirl ochocientos pesos (:3 1.800.00) 
en concepto de perjuicios morales subjetivos. · 
. _b~ No se a_ccede a condenar al pago de per
JlllCios matenales y morales objetivados porque 
no se ha demostrado ~a existeneia de ellos ni su 
cuantía. En consecuencia, se absuel\'e a la Na
ción por este con'cepto. 

e! De la sm~1a que la Nación deba pagar por 
razon del presente faHo, se descontará cualquie
ra ?tra que la actor a hubiere recihi rlo rle dicha 
entidad por auxilio con motivo del accidente de 
su hijo Jorg.e de Francisco. 

Publíquese, ~otifíquese, cópiese, dése cuenta 
al Gobierno y devuélvase el expediente. 

Anibal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñe:: 
Arturo Tapias Pllonieta.-Manuel Pineda Garri~ 
do, Secretario .. 



Acción sobre pago de perjuicios.=ResponsabiHdad de las empresas 
de transporte en cuanto a la conducción de pasájeros.=Doctrina 

sobre cómput~ de perjuicios 

1.,Las entidades públicas o privadas que 
tienen a su cargo los servicios de transporte 
de personas adquieren con éstas la obliga
ción de conducirlas a su destino en las mis
mas condiciones que las reciben, y si ello · 
no ocurre. entonces se hacen responsables 
de los perjuicios que causen, conforme se 1 
desprende de los mandatos contenidos en · 
los artículos 2072 del Código Civil. 322 del 
Código de Comercio y 26 de la Ley 76 de 
1920. De esta responsabilidad solamente se 
libra la empresa o entidad, transportadora 
cuando demuestra que tomó· la diligencia y 
cuidado suficientes y que el accidente su
frido tuvo su origen en la fuerza mayor o 
caso fortuito, o que se debió a· culpa de la 
víctima, de acuerdo con lo dispuesto por los 
artículos 1604 y 1557 del Código Civil. 

2.-lLa Corte está de acuerdo con el Tribu
nal sentenciador en que hay que .atender, en. 
casos como el que contempló el juicio, a la 
circunstancia de ser el daño sucesivo, de
biendo por lo mismo ser periódica la in-

' demnización. lLa obligación sucesiva debe sa
tisfacerse periódicamente y no en un solo 
acto .. Si esto último se realiza, anticipándose 
las prestaciones sucesivas, haciéndose de ·ellas 
una sola, es lo natu;al que se deduzcan las 
utilidades, a las cuales no se e:x'tiende ,la 
condena, que ese capital anticipado va a p 
producit· si se 1~ suuone depositado en un" 
banco , y listo para que de él se desprendan, ' 
·en sus distintas oportunidades, las sumas 
correspondientes a cada una de las sucesi
vas obligaciones. lLa indemnización debe li
mitarse al pago de -la- reñta !Jeriódica, y si 
para hacerlo se anticipa un ca·pital que se 
entrega al beneficiario, es claro que lo que 
.exceda a esa h;tdemnización periódica sobre
pasa los cálculos y los dictados de la justicia, 
la que si no acepta que un perjuicio quede 
sin satisfacción económica adecuada, tam
poco quiere ir más allá, enriqueciendo inde
bidamente el patrimonio del lesionado. 

Corte Suprema de Justicia:__Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, abril dos de mil novecien
tos cuarenta y •. tres. _o 

(Magistrado ponente, doctor Anibal Cardoso 
Gaitán). 

Ante el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Medellín, la señora Marta Helena Monto
ya viuda de Moreno, propuso demanda ordinaria 
con el fin de que se hagan con·tra el Departamen
to de Antioquia las declaraciones que en se
guida se rela<;:ionan: 

Primera. Que el Departamento de Antioquia, 
como dueño de la empresa del Ferrocarril de 
Antioquia -Sección Canea- es responsable y 
debe pagar 1os perjuicios ocasionados por la 
muerte de'l señor JuHo Moreno, marido de la de
mandante, acaecida el 22 de julio de 1937 a con
secuencia del accidente ferroviario que tuvo lu
gar ·el mismo día en el paraje quebrada de La 
Paja, jurisdicción del Municipio de Amagá. 1 

Segunda. Que Ja entidad demandada debe pa-
_gar ~a suma de $ 12.000, o ·la cantidad que de
terminen los peritos, como perjuicios por la 
muerte del señor Julio Moreno, más los perjui
cios morales, gastos de clínica, atención médica 
y entierro. 

Tercera. Que el va·lor de ta•les perjuicios debe 
pagar•lo el Departamento de Antioquia a la de
mandante en su carácter de cónyuge sobr.evi
viente y· a la sucesión de.J. expresado señor Mo
reno, representada por sus hijos Marta Elena, 
Julio Enrique, Antonio Jesús, María Gabriela, 
Luis Bernardo, Luis Gonza.Jo, Libia del Socorro, 
Berta Inés y José Jesús Mor·eno. 

Cuarta. Subsidiariamente, . que los perjuicios 
debe pagarlos el Departamento a la sucesión del 
señor Moreno, representada por los hijos relacio
nados en el punto anterior, y 

Quinta. Que se ·declare, también subsidiaria
mente, que los perjuicios de que se trata, debe 
pagarlos el Departamento a' los herederos de 
J n.Jio Moreno. 
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Los hechos alegados por la parte actora para 
apoyar las anteriores peticiones son, en síntesis, 
los siguientes: 

Que la demandante, seiiora Moreno, fue casa
da con el seiior Julio Moreno y durante e1l matri
monio procrearon los hijos relacionados en la 
petición tercera. 

Que el seiior Julio Moreno, viajando como pa
saJero en el último carro de segunda categoría 
del tr.en que en la mailana del jueves veintidós 
de julio de 193i hacía su recorrido entre la es
tación dP. La Pintada (Cauca) y la ciudad· de 
·Medellín, tuvo que colocarse en el e.>tribo, por
que c1l interior de dicho carro estaba completa
mente Heno, y fue arrojado de allí ·en el sitio co
nocido con el nombre "Quebrada La Paja", de
bido a <¡ue se reventó e.J enganche eentral que 
unía a lús ·carros. 

Que antes de cruzar la locomotora la quebrada · 
La Paja, se desadaptó el carro de segunda cate
goría del carro de primera clase, quedando uni
do únicamente por dos largas y débiles cadenas 
hecho éste que produjo un fuerte panico entr~ 
Jos pasajeros debido al peligro provoeado por la 
trepidación e imputable a la falta del enganche 
central, y en esas circunstancias el seüor More
no fue arrojado con violencia a 'tierra, por el 
tr·epidar de 1os carros, siendo recogido después 
en estado agónico, con un pie triturado y un 
fuerte traumatismo en la cabeza. 

Que el señor Julio Moreno fue conc.ucido a la 
estación de Caldas para prestarle los primeros 
auxilios médicos, y ~uégo a la ciudad de Mede
Hín donde murió en ~a Policlínica Municipal, 
siendo la causa principal de dicha muerte un 
shoc traumático y .Ja secundaria una anemia in
tensa, todo io cual fue resultado del referirlo 
ac·cidente ferroviario. 

Que el Departamento de Antioquia es dueño 
de la empresa del Ferrocarril de Antioquia, y 
que es un hecho notorio la desorganización de 
dicho P.errocarri1l en la Seoción Canea, pues los 
carros son insuficientes para transportar p~sa
jeros; y 

Que el señor :\foreno se ocupaba en el cultivo 
del tabaco y café que le daba una renta de más 
de $ 1.500 anual.es y que dejó, como fruto de las 
nupcias legítimas con la demandante, a los me
nores hijos Marta Elena, Julio Enrique, Antonio 
Jesús, María Gabriela, Luis Bernardo, Luis Gon
zalo, Libia del Socorro, Berta Inés y José Jesús. 

Una vez surtidos los trámites propios de la 
primera instancia el Tribunal Superior de Me
dellín desató la litis condenando a la entidad de
mandada a pagar a favor de la señora l\~·Tta Ele
na Montoya y susJ menores hijos, la suma de 
$ 3.884.80 como valor de los perjuicios causados 
por la muerte del señor Julio Moreno. La deci-

sión fue apelada por ambas partes para ante esta 
Sala de Negocios Generales, y agotadas como es
tán las ritualidades de la segunda instancia, se 
procede a dictar sentencia, teniendo en cuenta 
las consideraciones que a conÜnuación se ex
ponen: 

. Según se desprende del relato de los hechos y 
de ·las pruebas que obran en autos, el sefio¡· Ju
lio Moreno falleció por causa del accidente que 
sufrió cuando viajaba como pasajero del Ferro
carril de Antioquia en 'la mañana del .iueves 22 
de julio de 1937. 

Como por ese hecho el juzgador a qu9 condenó 
·al Departamento de Antioquia a resarcir los per
juicios sufridos por la parte actora, ésta en su 
alegato de conclusión sostiene la legalidad de'l 
fallo recurrido, pero al mismo tiempo solicita 
que dicha providencia se modifique en razón : 
de que ella atribuye parte de :¡a r·esponsabHidad 
a la víctima, y rebaja por ese concepto, la cuan-/ 
tia de los perjuicios. En cambio, el señor Procu
rador DeJ.egado en lo Civia, representante . .ctc la 
entidad demandada, alega que la ~mpresa del 
Ferrocarril de Antioquia no incurrió en impru
dencia, negligencia o descuido capaz -frente a 
la imprudencia de la víctima- de fundar la res
ponsabHidad de aquélla en el accidente ocurri
do; que si la empresa es responsable, lo es igual
mente la víctima, que se expuso imprud·entemen
te oo1 d~ño, y que, por .consiguiente, es de es
tricta aplicación el precepto contenido en el ar
tículo 2357 del Código Civil, tal como Jo hace e.l 
Tribunal en el fallo recurrido; que ¡a cuantía 
de la indemnización por· perjuicios materiales 
debe reducirse a l.a mitad, en razón de la de
ducción que corresponde a los gastos personaies 
de Moreno; y que la indemnización por daño· 
moral (no objetivado) no debe totalizar una 
suma mayor del máximo legal. (Artículo 95 del 
Código Penal). 

La responsabiHdad que se pretende deducir,. 
como lo expresa el Tribunal en su providencia 
de fondo, es de carácter contractual, porque nace 
de un contrato de transporte de personas, el ce
lebrado entre •el Ferrocarril de Antioquia y el 
señor Moreno, para conducir a éste de Amagá ;1 

~a ciudad de Medellin, pagando ei pasajero el 
precio correspondiente .a dicho transporte. 

Responsabilidad civil del demandado. 

Las distintas declaraciones traídas con la de
manda y las producidas durante el juicio de
muestran la existencia del contrato de transpor
te celebrado ·entre ·el señor Julio Moreno y el 
Ferrocarril de Antioquia, y esas mismas prue- · 
bas, junto con los certificados de defunción y la 
declaración del conductor del ferrocarril, señor 
José Agudelo, acreditan también que el pasajen~ 
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señor Moreno, durante el desarrollo del contnito, 
fue víctima de un accidente a consecuencia del 
cuah falleció e1! mismo día de acaecido el suceso. 

Hay ,en el expediente testimonios plurales de 
personas que <;!celaran contradictoriamente so
bre e.¡ hecho, importante en .el juicio, de la ma
nera .como viajaba el señor Moreno cuando el 
accidente. ·se produjo.· Numerosas declaraciones, 
las primeras que s-e recibieron a raíz del aconte
ci'miento afirman que ·Moreno se víó precisado a 
viajar en la plataforma del carro de segunda 
clase por no haber encontrado sitio dentro de é<l 
para permanecer durante el recorrido (Miguel 
Rivera, Enrique Soto, Dionisia Adarve, fo-lios 45, 
4·8 y 49, cuaderno número 1). ~stos testimonios, 
ratificados durante -el juicio, habían sido recibi
dos en los últimos meses del año de 1937. El 
presbítero Francisco A. Ramír.ez y los señores 
Julio Correa Echeverri, Efraím Valencia y Cle
mente Rave, declararon sobre el hecho de que se 
trata, en ~m s-entido opuesto al de los anteriores 
testimonios. Correa dijo que él ayudó personal
mente a~ señor Moreno a acomodarse en un 
asiento en el carro ele segunda clase; Rave afir
ma que vio a Mor-eno en dicho carro y que den-· 
tro de· él había campo suficiente para los pasa
jeros, sin que ·fuese preciso acudir a las plata
formas o estribos por falta de cupo; y Valencia 
dijo que cuando Moreno tomó el tren en los ca
ITOS había suficiente cupo para conseguir asi-en
to sin necesidad de viajar en los estribos y pla
taformas. Pero auntg1e se pidió a la Corte y ella 
ordenó 1a ratificación de. -estas tres últimas de
claraciones, que se habíán recibido extrajuicio, 
y se libraron ~os despachos correspondientes. 
ninguna de esas ratificaciones se produjo en el. 
término respectivo de la segunda instancia, lo 
que no permite tenerlas como pruebas. El pres
bítero Ramirez, cuyo testimonio sí fue ratifica
do en el juieio, afirma que el sefíor ;\foreno Yia
j:jba dentro del carro de segunda dasc "porque 
desde asiento (sic) en el carro yo lo había ob
servado o visto que me quedaba a todo el fren
te". Contra la aseveración .de los testigos men
cionados al principio de este comentario, de que 
:Yioreno tuvo que viajar en la p·lataforma del ca
rro por no haber encontrado asiento -dentro de 
éil> hay pÚes, solamente ·el testimonio del pres-

1Jitero H.amírcz, al cual no puede desconocerle 
su importancia y autoridad, por la respetahilirlad 
de su autor, en atención a su investídura sacer
dotal. Sin embargo su declaració'n 11'0 e.s bastante· 
pan~ destr,uír la afirmación uniforme de los pri
meros tres testigos mencionados. 

Se pretendió probar, pero no está acreditado, 
que el señor Moreno después de hahct· tomado 
asiento dentro del carro, al sentir el ruido o la 
trepidáción que se produjo, saHó a la plataforma 
y que de ella se arrojó a tier.ra, seguramente por 

e11 temor de peores consecuencias pat·a él si con
tinuaba en el tren, por el peligro de un desca
nilamiento que ÍJarecia inminente. 

Sobne el otro hecho conexo con el que se aca
ba de exáminar, del ruido o la trepidación pt~o
ducidos por el desenganche parcial de los carros, 
el señor Procuradoi· Delegado en Jo Civil soiici
tó la práctica de uqa inspección ocul,ar y peri
cial para que· se estableciera Jo siguiente: "a) Si 
es verdad que los carros de segunda clase que el 
·Ferrocarril de Antíoquia emplea para el trans
porte de pasajeros están dotados de su enganche 
principal consistente en un grueso pasador que 
une a los demás carros y además, para su máxi
mo de seguridad, están igualmente dotados de 
sendos doble-•enganches ·laterales consistentes en 
fuertes cadenas; b) Si es verdad que la zafada 
de uno de los dob-le-enganches de que están do
tados dichos carros (y se provocará al efecto la 
zafada de uno d,e .los dCJl carro en que se veri
fique la inspección), no ocasiona desadaptación 
alguna ni ofrece el más mínimo peligro o riesgo 
para los pasajeros, ni produce trepidaciones, sa
cudidas ni movimientos de n-inguna naturaleza 
que motive la caída de éstos, ni accidente cual
quiera que pueda justificar a·larma en los mis
mos; y e) Que se constate igualmente si es ver
dad que zafado rlieho dob-le-en.ganche CJUe, como 
se ha dicho, consiste en una fuerte cadena, sólo 
se produce el natural ruido que hace ésta al ro
zar con los polines de 'la vía férrea, pero el carro 
continúa sólida y firmemente unido al tren por 
med,io de su enganche principal, sin que aquello 
pueda implicar el más remoto riesgo para la se
guridad de los pasajeros". 

Practicada la inspección por el Juez Tercero 
CivH de Circuito de Medellín y >los peritos que 
él designó al efeeto, produjo este resultado: "Se 
constató: La zafada de uno de los doble-engan
ches, conexión central en la parte inferior <\e los 
carros, provoca durante la marcha de .la loco
motora y la tracción respectiva, un ruido estri
dente, descompuesto y de trepi'rlacil'lll, capaz de 
inferir en el únin1o de una persona normal un 
estado de zozobr:.r o alnrma por la expectativa 
del acaecimiento de un accidente ferroviario ... 
La caída del doble-enganche puede <leterminar 
-Y en efecto acaeció durante la inspección- Ja 
desconexión de ta mofíonera, .Jo que da por re
sultado que los vagones queden exclusi vamentc 
unidos por las cadenas late1·alcs de que se ha
bló en la cuestión anterior; por ende, los mis
mos carros quedan solucionados entre sí por una 
distancia de cincuenta y cinco centímetros y su
jetos, por lo menos en e·l cuerpo de la sección 
mús posterior a -1~! locomotora, a ]a natural osci
lación provocada por h marcha y el juego re
cíproco de los eslabones resp·ectivos. Natural
mente esta situación fija un estado de desadap-
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!ación al enganche ordinario y regular de las 
canocerias, puesto que con la concurrencia ge
neral del triple enganche, las secciones se ha
llan unidas en forma inmediata que permite el 
desarrollo de la tracción en condiciones norma
les. Sumados estos acaecimientos a Ios primeros 
esbozados, Ilógicamente contribuyen a intensifi
car el estado de alarma entre los que correspon
da soportarlos. Como se dijo, la caíd:: del doble
enganche, del cual no todos los carros están pro
vistos, produce un ruido de natural,eza estriden- · 
te, y no propiamente de roce con e1l otro cuerpo 
sino de golpes y contragolpes causados posible
mente por aquél. Tampo(:o puede asegurarse que 
a la zafada del ·doble-enganche, aas secciones 
queden unidas por su ·enganche pdncipal (mo
ñonera) porque, como se constató, éste puede· 
desconectarse.... fácilmente". 

Está establecido, en opinión de la Corte y en 
virtud del dictamen pericial, que e.I desengan
che, en parte, 'del carro en que viajaba el señor 
:MoPeno pudo producir un ruido estridente, des
compuesto y de trepidación·, capaz de causar en 
el ánimo de una persona normal un estado de 
zozobra o a1larma por la expectativa de-l acae
cimiento de un accidente fenoviado. El tren no 
S'e descarriló, pero su funcionamiento irregtrlar, 
suseeptible de producir alarma, debió ocasionar 
la resolución del pasajero l\loreno de arrojarse 
a tierra. No está comprobado que el señor Mo
reno dejase su asiento dentro del carro para 
buscar la plataforma, y arücs bien, el análisis de 
los testimonios conducentes y de otras prueJ;¡as, 
como la de ser ele uso frecuente la venta supe
rior de tiquetes en el Ferrocarril coc1 relación 
al cupo de pasajeros en los carros, hace vero
simH que la situacióri de'] mal funcionamiento 
del carro se produjese cuando Moreno viajaba en 
la plataforma por no haber encontrado asiento 
en éL Y en estas circunstancias, el neto ele Mo
reno al arrojarse clcl tr,en va aconll'añado de 
otro hecho que se traduce en responsabilidad de 
la empresa del Ferroearril, de no habe.~ prestado 
debidamente ,el servicio, poniendo los medios 
propios para que el pasajero Moreno viajara den.J 
tro del carro y no en la ¡Ylataforma o en el es
tribo de éste. Si Moreno hubiese ocupado asien
to, es muy posihle r¡ue asi ·como los demás pasa
jeros se mantuvieron en sus 'sitios dentro del 
carro, él hubiese permanecido dentro del mismo, 
con lo cual d accidente de que fu,c víctima sé 
habría evitado. 

La prueba pericial es clara en el sentido de 
que el ruido estridente, deseompuesto y de tre
pidación pudo producir en una per~ona normal 
la sensación de la inmin,encia del accidente fe
rroviario. El instinto de la propia conservación 
de •la vida lleva al hombre a ejecutnr aetos como 
el de Moreno, procurando ponerse a salv<J de 

peorc.s consecuencias. No parece natural, por los 
elementos de juicio de que se dispone, pensar 
tJUe después de producida esa situación de alar·
ma,.por la inminencia del accidente, el pasajero 
Moreno hubiese estado, como hombre prudente, 
en la necesidad de permanecer en la plataforma 
de) carro a ·la espera de un descarrilamiento, en 
el cua·l no nevaba posibilidades de salir indem
ne, como sí ,]as tenia si Jogn1ba descender del 
tren en un acto afortunado. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil sos
tiene en su 'alegato algunos puntos de vista re
lacionados con las circunstancias en que se hace 
el ·enganche de los carros del ferrocarril, y con
sidera que ila desadaptación que se produjo no 
era bastante a ocasionar en una persona pru
dente la resolución de lanzarse del tren. Para la 
Sala, cJ conc·epto de [os peritos es muy claro y 
preciso en el sentido contrario a·l que plantea el 
señor Procurador. 

Hace este distinguido fúncionario notorio hin
capié -c•n el heeho de que el pasajero Moreno 
ocupase la plataforma dc·l carro, o el estribo en 
dla, habiendo podido colocarse de pie dentro de 
él, en el supuesto de no hallarse asientos, lo que 
acusa una imprudencia, máxime cuando ilas em
presas ferroviarias prohiben viajar ·en 1as }Jla
taformas. lDespués de lo expresado antes por la 
Corte, ha de agregarse que reconociéndole mucha 
importancia a la apreciación del señor Procura
dor y si·cndo evidente, ·Como éste lo anota, que 
el pasajero M:or'cno pudo proteger su integridad 
corporal ocupando el ·carro ·en la forma que él 
apunta, in.üluye ·en el juicio de la Sala la circuns
tancia ya ana,Jizada, d·c la venta de pasajes en 
exceso con relación al cupo de los vagones del -
ferrocarril, y la de que tampoco puede afirmarse 

. que sea obHgatorio paea los pasajeros via.iar de 
pies dentro d·cl carro, si no hay asientos dispo
nibles, pues bien puede ocurrir que un pasa
jero, para no incomodar a las personas que ocu
pan· pursto, resuelva trasladarse a las platafor
mas. Desde qu~ no ·existen asientos en disponi
hilidad, e1 pasajero queda en .Jibertad de situarse 
donde lo consider.e ·conveni>cnte; la prohibición 
de ocupar ~as plataformas no rige r:uonablemen
te cuando la empresa no cumple con el deber en 
que está de stÍministrar asientOI! a los pasajeros. 
Hacia cHas se desplazan de ordinario los viajeros· 
en tales casos. (. 

Las entidades públicas o privadas que tienen 
a -su cargo lds servicios de transporte de perso
nas, adquieren con éstas la obligacióu de con
ducirlas a su destino en las mismas condiciones 
que las r·eciben, y si ello no ocnrre, entonces se 
hacen responsables de los perjuicios que se cau
sen, conforme se desprend·e de los mandatos con
tenidos en los artículos 2072 del Código Civil, 
322 del Código de Comercio y 26 de la Ley 76 
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de 1920, responsabilidad de la que solamente se 
libra la empresa o eQ,tidad transportadora cuan
do demuestra que tomó b diligencia y cuidado 
suficientes y que e1l accidente .sufrido tuvo su 
origen en la fuerza mayor o caso fortuito, o que 
se debió a culpa de la víctima, de acuerdo coiT 
lo dispuesto por .Jos artículos 1()04 y 1557 del 
Código Civil. 

No se haHa acreditado en el proceso que la em
presa transportadora -el Ferrocarril de Antio
quia- hubiese empleado la diligen·cia y cui
dado a que estaba obligada ~en la conducción del 
pasajero Moreno, ni que éste hubiese tenido cul
pa de que deba responder, en el accidente, ni 
que él se hubi·ese ocasionado por fuerza mayor 
o caso fortuito. La responsabilidad de'! deman
dado se encuentra establecida. 1 

INDEi\fNIZACION POR EL DAÑO\ ' 

P . . . t . 1 j CI'Jll!Czos ma erza es. 

Refiriéndose la sentencia del Tribunal a la_ 
estimación dC'l daño ~expresa lo que sigue, ha
ciendo un an:'llisis, que la Corte estima acertado, 
de las pruebas que obran en ei juicio: · · 

"En cuanto a ·los perjuicios que deben pagarse 
existen estas probanzas: d·eclaraciones de Ger
mán Lalinde, Jesús Correa, José .T. i\fóntoya, Ar
turo Montoya y .Libardo Quintero quiene~ afir
man que les consta, por conocimiento personal 
y directo, que .Julio Moreno fue un magnifico 
trabajador en 'Cl ramo de .agricultura y experto 
productor de tabaco en abundantes cantidades, 
y que pueden asegurar que las utilidarles :mua
~es que obtenía, excedían de ochocientos pesos. 

"Los peritos doctores -Lázaro Jaramillo G. y 
Jorge Cock Queverlo conceptúan que el prome
dio de edad de los adultos en nuestros cHmas 
tropicales, p1·opios para el cu.Jti vo del tabaco, 
puede estimarse en cincuenta y cinco ai1os; y 
tomando ese promedio deducen que :\foreno pudo 
hab-er trabajado en bien rle su familia, durante 
unos quince ai1os si no hubiese ocurrido el ac
ciucnte; y acéptando como promedio de utili
dades anua:les la de ochocientos pesos, concep
túan qt!e dejó de producir para su familia la can
tidad de doce mil pesos (!li J-2.000), en .la cual 
fijan •los perjuicios Yaluables sufrillos por la viu
da e hijos de Moreno. 

"En la sentencia dictada ·por este Tribunal, 
de r¡ue atrás se habla, se dan las razones por las 
cuales puede desatenderse el dictamen de los pe
ritos en exposiciones semejantes a la presente, 
en cuanto al promedio de la vida de:l' finado, y 
tamhiéri en cuanto a'l modo de hacer los cómpu-, 
tos para las indemnizaciones correspondientes a 
esta clase de reclamaciones; razonamientos que 
se dan por reproduCidos en este fallo, para no 

alargado demasiado.·No obstante que de acuerdo 
con las Tahlas de Vida Probable rle la Compañía 
de Seguros allí transcritas, la -<;>ida probable de 
Julio Moreno, quien tenia 39 ai1os y medio al 
morir, era de 26 años, el Tribunal acepta los 15 
ai'ios de supervivencia de que hablan Jos peri
tos, porqtle rio se trajo una prueba adecuada de 
su buena salud. Además, por el clima donde le 
tocaba actuar y porque se aceptara igualmente 
el promedio de los ochodentos pesos anuales 
como perjuicios anuales sufridos por su viuda e 
hijos, sin descontarl.e parte alguna de la que 
él hubiera invertido en sus gastos personales: 

"Teniendo .en cuenta ·esta base de ochocientos 
pesos de perjuicios anuales, por e.J término de 
los 15 ai1os de la su¡)ervivencia, y aplicando las 

¡ _ Tabhls ·ele <'leseuentó \indicadas en aquel fallo, 
]Jorque se van a pagar de. una vez los contados 
de ochocientos pesos que debían cubrirse sucesi
vamen'te durante ese período, debiera consignar
se en el Banco una cantidad de $ 9,712, o sea, la 
suma de $ 7.789.()0 para los $ 800 durante Jos 
quince años. 

"Ya se dijo arriba que la culpa fue mutua o 
compensada y que por lo mismo sólo ha de pa
gar el demandado la Iilitad d-e los perJuicios e 
indemnización, por 1lo cual resulta que la can
tidarl' que el Departamento debe como indemni
zaciún es la de tres mil ochocientos ochenta y 
cuatro pesos con ochenta centavos ($ 3.884.80) ." 

"El apod·e·rado de ~os demandados en la Corte, 
al admitir b reducción que el Tribunal hace 
para fijar el ql!anlllm del perjuicio, atendiendo 
a ·la entrega anticipada de las quince anualida
des, se expresa así: 'Aceptando la base ci-entífi
ca de que pan\ recibir un peso anual durante 
quinoe ai1os, es p1·eciso consignar $ 9.712, se 
tiene que para recibir $ ·800.00 hay que consig
nar $ 7.7íi9.GO y no $ 7'.789.'()(), conío dice el Tri
bunal, y aqueNo serú, pues, el valor de los per
juicios materiales que debe pagarse de una vez 
ya que no se ·demostró la culpa concurrente de 
.Julio Moreno'." 

Observa ~a Sala, en primer ~ugm·, que'es fun
dado el reparo cld sefior Procurador Delegado 
en ·lo Civil a la estimación que hacen los peri
tos, de ochocientos pesos anuales como monto 
del perjuicio .causado a la fami'lia de Moreno 
con su muerte, porque los propios peritos admi- . 
ten que ·esa suma representa "Jas· utilidades por 
él obt_cni_das'~, pe1~o srn-aeotlcii~ílo<ííw-·dc ellas 
hubiese t~enido qÜ'iraplTcár·a-sü-propio sostehi
miento. Bs preciso, atendiendo a eso justa ob
servación, que s·e deduzca del cómputo mnml i.le 
ochocientos pesos lo cine correspondería razona
blemente a tales gastos personales ele ~·foreno; 
deducción que la Corte estima en un veinticinco 
por cienlo (25%) de aquella c~intidad anual, 
considerando que C'l setenta y cinco por ciento 
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restante apenas alcanznría, proporcionalmente, 
pant sostener a una familin formac'n por la se
¡"iora de :\foreno y Jlllfl\'(' hijos, en condiciones 
de estrechez notoria para todos, de las cuales 
hahda de participar el mismo ;\io1·eno. Por con
siguiente, la prestación anual será de seiscientos 
pesos ($ 600), en vez de la de ochocientos pe
sos ($ 800.00) sei'iaolada por los pe1 itos y acep
tada p'or la sentencia de primera instancia. 

Sentada esta cuestión previa dei .. 11onto anual 
de la prestación, debe e~aminar la Corte las de
mús disposiciones de aquella sentencia relacio
nadas con el pago de los per~nicios .. 

Está de acuerdo la Corte con el Tribunal en 
que hay que atender, en casos como el presente, 
a la circunstancia rlc ser ci dai'io sucesivo,-y por 
consiguiente periódica ~la indemnización. El Tri
buna·] da por reproducidos en el tallo que se 
revisa los razonamientos r¡.ue consignú en otra 
sentencia suya dictada en el juicio (ll'flinario de 
\'íclor Vélez contra el :Vfunidpío de :\ledelr!ín, 
particuhll·mente · las consideracione~. que hace 
loeantes con el modo de fijar la ct.antía d.c ln 
ind(•mnizadón y su pago. La senten~ia del Tri
:1llnal de :VIeddlín, que eontienc un amplio es
ludio de la materia. aparece publicada en el nú
lllPro 272 de la "C1·ónica Judicial tlel Tribunal 
Superior {le :\iedcllín", a las páginas :!162 a 2202. 
.\ Pila pPrtenecen los siguiPntPs pas; jes: 

"'f:óm¡mios. Es ti m a también el Tri b .mal que n·o 
es ace1·tado ni equltati vo el sish•ma adoptatlo por 
nuestras autorirlades judiciales y po1· los seño
res peritos pa1·a fijar la cantidad glc•bal que ha 
de pagarse, multiplicando el promedio m.ensual 
de perjuicios por el número de me~es de Yida 
probable. Como csa. cantidad total se entr.ega des
de un principio, es lo razonable y equitativo que i 
se cledu'zcan Jos intt'reses correspond t•ntes a los. 
:mtieipos perióclicos que integran esa suma. ! 

"En efecto: la responsabilirlad lcg 11 en estos L. 
casos se reduce a la indemnización le los per
juicios causados, o cantidades que :ll'jaron de 
ganarse, pero en ningún caso puede ser motivo 
de utilidad económica para los reclamantes. Y 
t'·stos obtendrían un fuerte prm·echo pecuniario 
si t'U lugar de cubrirles cada mes, du·ante vein
tinue\·e años, por ejemp·lo, lo que dejaron de per
cibir debido a la muPrte \lp.] padre, madre, etc., 
consiguieran que se les ilnticipasen !orlas esas 
rentas menstmles. 

"Lo mismo oemTe respecto ~~ la indemniza
ciún r¡ue ha ,Jp pagarse a In persona que sufre 
una lesión, por lo que rll'ja de 1-(:Inar a virtud de 
la incapacidad total o parcial. Lo eq .Iitati\'o es 
(]liL' si de un principio se \':lll a pagar, eH unn 
cantidad total, las euotas que rlehiercn ganarse 
pul' mensualidades, durante cuarenta ai'ios, por 

ejemplo. se ha!-'a el deseuentn rle los Ílltei·est•s co
rrespondientes al tiempo po1· el cual se Hntir·i
pa el pago de cada cuota nwnsual. 

''En el presente caso, po;· ejemplo, se tiene 
que la niña Juana :Uaría \'rqez l:., que rleja1·ú 
rle ganar, cüanrlo cumpla quinoe ai'ios, una can
tidad de 0.30 centavos diario~, o sean $ 9.00 pe
sos mensuales, durante e1wrenta :liios. según 
cálculos de Jos peritos, recibiría la cantidad de 
$ '1.380.00, de acuerdo con el sistema geue1·a.J dd 
eitado cómputo, Jo cual es inequitati\·o. 

"En efecto: aceptando el interés legal dc.J (j o/r 
anual, que es módico, rata a la cual podría fácil
mente colocarse la citada suma de !'; 4.380.00, 
ocurriría que dichü nií'ía recibiría mensualmen
te .]a cantidad de $ 21.90, en lugar de $ 9.00, pot· 
dichos cuarenta ai'ios, y ·con :a circunstancia de 
que al vencerse este periodo, t·endría íntegro el 
referido capital. Todo lo cual redundaría para 
eH a en un fuerte beneficio económico e injurí
rlico, puesto (fue iría en perjuicio de:] demanda
do, que tendría que pagar ese eni'iqnecimiento 
sin causa. 

"Lo equitativo en estos casos es que el de
mandado pague por indemnización de p·erjuicios 
una cnntidarl igual a la que tendria que consig
nar en un banco, para que con esa cantidad y 
los intereses al 6'7c anual que ella debe p¡·odu
cir en los años de vida probable, fuese pagando 
mensualnH•nte a los aeto1·es de la renta mensual, 
por el término de rlicha supervivencia. Para la 
liquidación en esta forma, que parece muy com
plicada, existen fórmulas matemátic.as y cuadros 
que faeilitari ijas operaciones, que se transcriben 
en seguida pa1·a orientación ele las personas que 
acepten estos puntos ele vista. 

"En el Form11lario del Ingeniero, por Egidio 
Garuffa, púg. 37, se encuentra la fMmnk1 ~ 
mútica para estos casos, que es así: 

'Valor actual e' que ha de imponerse para ob
tener una anualidad o renta a, du1·ante n años, 
al tanto por 1 ;m u al, r: 

(1 +r)n-1 
C=a----

r(l +r)n 

"Para facilitar el uso de esta fórmula, y evitar 
las complieac.iones rle ,Jos Jogaritmos que ella re
qui·ere, el mismo Formulario del lnyeniero Ga
ruffa. púgina 3R, trae las Tablas siguientt•s que 
indiean el valor úetual o cantidad que debe im
ponerse en un hanco, al intt•¡·,!s rlel ()r/t anual, 
Jlara obtener una renta de un peso anual ($LOO), 
durante el número de años que allí figuran. 
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"Años que Suma que debe Años que se Suma que debe 
se dará $1 consignarse. dará $l. consignarse. 

2 1-533 22 12-002 
3 2-673 23 12-305 
4 3-465 24 12-550 
5 4-212 25 12-783 
6 4-917 26 13-003 
7 5-582 27 13-211 
8 6-202 28 13-406 
9 6-802 29 13-590 

10 7-360 30 13-765 
11 7-887 31 13-911 
12 8-324 32 14-057 
13 8-353 33 14-204 
14. 9-295 34 14-350 
15 . 9-712 35 14-498 
16 10-106 36 14-907 
17 10-477 37 14-716 
18 1()-828 38 14-826 
19 11-158 39 14-936 
20 11-470 40 15-046 
21 11-764 

"Nota: El modo de cobra¡· con este sistema es 
a si: conocida la edad de la víctima y la del re
clamante, se blisca la vida probable de ambos 

-en las tablas respectivas; y en el cuadro prece-
. dente se busca la cantidad que debe consign~u·se 

por cada peso, correspondiente a Jos años de esa 
vida proliable menor. Esta cantidad se multipli
ca por Ia renta anual que dejó de recibir el re
clamante debido a la muerte de ~a víctima. La 
cantidad que arroj-e esa operación, es la suma 
que debe pagarse como inde.mnización. 

"Veamos con un ejemplo las diferencias entre 
estos sistemas de cómputos de indemnizaciones: 
Supongamos un padre de fami.Jia, de 30 años de 
edad, sano, que ganaba $ 150.00 mensuales, de 
los cuales gastaba $ 30.00 en asuntos personales 
v los otros !Ji 120 en sostener a su mujCT y dos hi
Jos, y que muere por un accidente ferroviario. 
Su vida probable sería de 32 años. De acuerdo 
con el sistema que ha venido imlJerando, se mnl
tiplÚ:a $ 120.00 por 12, y da $ 1.440.00 como 
sueldo ann.al. :\1ultiplicado ese sueldo por los 32 
años de supe¡·vivencia, da $" 46.080.00 como in
demnización. 

"De acuerdo con el nuevo sistema, de dedu
cii' los intereses de cuotas anticipadas, se tiene: 
Vida probable, 32 años. Cantidad que debe de
positarse para obtenei' $ 1.00 cada año, durante 
:32 afios, $ 14-057; pero como en lugar de un peso 
( $ 1.00) la renta anual era de $ 1.440, se multi
plica por csh cantidarl, y viene a dar la suma 
de $ 20.2<!2.00 como inclemnizaciún. Hesulta así, 
t'n este caso, que aplicando el anti_guo sist(:ina,- se 
obligaríÍt al demandarlo a pagar una cantidad de 
:¡; 25.8·18.00 más de lo debido; y así en los de
más. Se ve 1<1. importancia ele e,"?ta& ctwstiones1 de 
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tánta ocurrencia, y se justifica la extensión que 
ha habido que darle a este fallo, para procurar 
esclarecer estos asuntos y hacer justicia es
tricta." 

Está de acuerdo la Corte con el Tribunal en 
que hay que atender, en casos como el que se 
contempla en el presente juicio, a la circuns
tancia .de ser el daño sucesivo, debiendo por lo 
mismo ser perióaica 1a indemnización. El siste
ma aplicado por la sentencia de1l Tribunal de 
Mede.Jlín que se revisa, significa un notable avan
ce en el c.ampo de .Ja equida~)l.e las prestaciones, 
pues con ese procedimiento se reduce de mane
ra notoria la cuantía de la indemnización, con 
bases de evidente justicia. La obligación sucesiva 
debe satisfacerse periódicamente y no en un solo 
,acto. Si esto último se rea.Jiza, anticipándose las 
prestaciones sucesivas, haciéndose de eBas· una 
sola, es lo natnra·l que se deduzcan ~as utilidades, 
'a las cuales no se extiende ·la condena, que ese 
capital anticipado va a prodücir si se le supone 
depositado en un banco y listo para que de él 
se despren.dan, en sus distintas oportunidades, 
las sumas correspondientes a cada una de las su
cesivas obl ígaciones. La indemnización debe li
mitarse al pago de·la renta periódica, y si para 
hacerlo se anticipa un capital que ~e entrega al 
benefic!arl.ú, es c-laro que •lo que exceda a esa 
indemnización periódica sobrepasa los cálculos 
~· los dictados de la justicia, la que si no acepta 
qu.e un perjui-cio quede sin satisfacción econó
mica adecuada, tampoco quiere ir más allá, enri
queciendo indebidamente el patrimonio del le-

- sionado. · 
La entrega a· un beneficiario del monto total 

y anticipado de varias prestaciones periódicas 
correspondientes a distintos ·lapsos de una in
demnización. sucesiva, en la .forma en que viene 
haciéndose, ha 1enido y tiene como justificación 
el deseo de asegu:¡;ar e·n t'o"rma -éompleta el pago 
de ·esas sumas ·.en sus rlebidas opor-tunidades. Tal 
sistema cond,uce a extremos de visible inequi
dad, como así resalta de la sentencia del Tribu
nal de Medellín, la eual propone y aplica un 
medio acertado y plausibk para destruir esa 
situaeión de .rlesequilihrio entre lo que se debe 
realmente como indemnización y lo que se or
dena pagar p·ara satisfacerla. 

Al. entregm·se por anticipado el capital que 
corresponde a las futuras prestaciones periódi
cas deduciendo el valor d-e los intereses que l'~e 
eapital va a producir, se aligera la carga del 
obligado, .rcbajúndose la cuantía de la indcmni
.zacíón a un plano de er¡ui1lad, 1¡ue asegun~. al 
propio tiempo el pago, ya rrue ésll' se hace de 
una vez v en un solo acto. N:o. ha 1le ·merecer, 
por tanto·, reparo alguno ese. p1~ocedimiento, qut' 
así eonsulta la justicia y que atiende a Ja segu
ridad que naturalmente debe buscarse. de que la 
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persona responsable del daño lo satisfaga en 1 

su totalidad. 
Acoge la Corte, por todas estas consideracio

nes, el sistema de cómputo de-l perjuicio apli
cado por la .sentencia que se revisa, y de con
formidad con él se profiere el fresent~ faHo en 
cuanto dispone la manera como puede el Depar
tamento de Antioquia satisfacer por anticipado 
y en forma definitiva su obligación. 

El Departamento de Antioquia, dueño del fe
rrocarril del mismo· nombre, debe pagar a los 
demandantes según el avalúo pericial y la re
baja que sobre él ha encontrado procedente la 
Sala, una prestación anual de seiscientos pesos 
($ 600) en quince años. Aplicando e·l s'.stema de 
eómputo que empicó la sentencia del Tribunal. al 
pago en un solo acto de las quince anualidades 
anticipadas, y teni·endo en cuenta que para cu
brir un ·peso anual durante ese término, hay que 
consignar la cantidad de $ 9.712, para obtener 
$ 600 anuales durant~ quince. ~s debe consig
narse la cantidad de ~_§.827.20, )que resulta. de 
multiplicar a $ (}00.00 por $ 9.712. Esta sera la 
suma que debe entregarse en dinero, en una sola 
vez. 

Perjuicios morales. 
En el caso de este p'leito la demanda com

prendió los perjuicios materiales y los moraies, 
pero el Tribunal declaró que la condena a per
juicios materiales lleva envuelta los mora-les Y 
por ello estimó que no había lugar a reconocer 
por separado los úHimos. 

Como lo tiene declarado la Corte en varias de 
sus últimas rlecisiones, los perjuicios morales 
p1·ocetlen independientemente de los materiales, 
en sus dos subdivisiones de subjetivos y objeti
vntlos, por la indo·le particular tic las lesiones 
hechas en el patrimonio moral, distintas de las 
que afectan el patrimonio material. 

En atención a no existir motivo:¡ pa-:-a c.J cam
bio de esta jurisprudencia, la Sala In de apii
carla, y por lo mismo considera separadamente 
el pedimento del libelo acerca del dañ:> moral. 

Los demandantes no demostraron que exista 
Llai'ío moral objetivado. Se Hmita, pues, Si.1 acción 

al moral subjetivo. Por las relaciones de familia 
y los vínculos de afecto de Julio Moreno con su 
mujer y sus hijos, y por no haber en el proceso 
datos ·en contl'ario, hay que supone.r existentes 
al fallecer Moreno, los vínculos naturales de afee-

. to entre i\1, su esposa y sus hijos, los que se han 
lesionado con su muerte. Haciendo uso la Sala 
de la faeultad de prudente apreciación que le 
da la ley para estos casos, estima en doscientos 
cincuenta pesos ($ 250) ei daño moml subjetivo 
causado a cada uno de los demandantes. 

Fallo. 

La ·Corte Suprema de Justicia, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nom
bre de ·la República de Colombia y por autoridad 
rle la Iey, reforma la sentencia de primera ins
tancia a si: 

Primero. Condénase a-1 Departamento de An
tioquia en su calidad de dueño del Ferrocarril 
de Antioquia -Seeción Canea- a pagar a la se
fíora Marta Montoya v. de Moreno y a sus hijos 
menores Marta, Julio Enrique, María Graciela, 
Antonio Jesús, Luis Bernardo, Luis Gonza'lo, Li
bia del Socorro, Berta Inés y José Jesús Moreno 
Montoya, como indemnización de los perjuicios 
materiales que sufrieron con la muerte de .Tulio 
Moreno, esposo de la p.rimera y padre de los 
demás, la cantidad de· cinco mil ochocientos 
veintisiete pesos veinte centavos ($ 5.827 .20). 

Segundo. Condénase al Departamento de An
tioquia a pagar como perjuicios morales subje
tivos la cantidad de doscientos cincuenta pesos 
($ 250.00) moneda legal a carla uno de los de
mandantes, señora Marta l\iontoya v. <le Moreno, 
y a los menores Marta, Julio Enrique, Maria Gra
ciela, Antonio .Jesús, Luis Bunardo, Luis Gon
zalo, Lihia del Socorro, Berta Inés y .fosé Jesús 
Moreno Montoya. 

Publíciuesc, notifíquesc, cópiese y devuélvase. 

.4nibal Cardoso Gait?w, José .U. Blanco NIÍÍie::, 
Arturo Tapias Pilonicla.-Mwwel ljincda Ga
l'l'ido, Secretario e"n propiedad. 



Perjuicios. causado§ por actos u OJtnisio nes de autoridades 
administrativas 

No es competente la justicia ordinaria 
para el conocimiento de acciones que tie
nen por objeto la reparación de perjuicios 
provenientes de lesiones patrimoniales pri
vadas procedentes de actos estrictamente 
administrativos, sobre cuya legalidad o ile
galidad no puede decidir el Organo Judicial 
por estar atribuído ese poder jurisdiccional 
a los Tribunales Administrativos. La recla
mación por ilegalidad debe llevarse, en con
secuencia, ante ellos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
General!es-Bogotá, abril lres de mil novecien
tos cziarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Anibal Canloso 
Gaitán). 

Amelía Torres Suárez demandó en JUIClO onli
nario al Departamento de Santander, ante c·l Tri
bunal Superior de Distrito Judicial de Bucant
manga, para que mediante los trámites corres
pondientes a esta acción y en sentencia defini
tiva se declare que el Departamento ,mencionado 
debe pagar a la demandante, dentro del térmi
no· que fije la providencia que ponga fin al 
litigio, por concepto de indemnización de per
juicios materiales, la suma de novecientos cua
renta y cinco pesos ($ 945.00) moneda colom
biana, o sea el sueldo que el Departamento ha 
debido pagar.le en el tiempo comprendirlo entre 
el 15 de febrero y el 31 de diciembre del ai'ío 
de 1940, a razón de noventa pesos mensuales, co
mo Directora del Cl!'rso de Inform:!áólí.:{té'''M.ª"cs
tras H.urales que funcionó en J:f·;~ci'uda·rl·' ele ~u
caramanga y que fue. si.1primid'O por la Juntú de. 
Gobierno. _.- . .: 

En subsidio, pide que se ¿:o¡;:denc al Departa-·:, 
mento a pagar la cantidad rlc~seteeicntos ochcn- · 
la y siete pesos cincuenta ccútavos ($ 787.50), o
sea el valor de -l<,>s sueldos que ·hubiera d-even
gado como maestra ele primera,. categoría én el 
esca·lafón nacional, durante el tien]po conwren
dido entre las fechas arriba mencio'il.adas.- a ra
zón de setenta y ciÍ1co pesos ($ 75.00) nÍensua
les, del cual fue ¡1ri varia po1· no habérscle nom
brado para puesto alguno e1~ el ramQ. 

La acción se funda, en síntesis, en los siguien
tes hechos: 

Por la Ordenanza G2 de 1937 fue creado el 
curso de información para maestras rurales del 
Departamento, de que fue Directora la deman
dante, desde el mes ele febrero de 1938 en que 
comenzó a funcionar hasta el 1'1 de febrero de 
1940 en que fue suspendido. En esta fecha, la 
señorita Torres Snárcz quedó cesante y priva da 
de Jos sueldos que venía devengando, pues la Di
rección de Educación Pública del Departamento 
no ~e sei'ía-ló puesto alguno, sin embargo de sc1· 
maestra de primera categoría. 

Invocó los siguientes. fundamentos en derecho: 
Ordina'l 2• del articulo 7G de•! Código .Judicial; 

artículo 80 de la Ley 153 el¡; 1887; artíc'f¡Jo 12G 
del Código de Hégimen Pólit1co Y Municipal, etc. 

El Tribunal resblvió el negocio en pl'imera 
instancia negando ~a declaración. principal y con
denando al Departamento a pagar a la dcmail
dante -el valor de los sueldos que hubiera deven
gado como maestra de primera categoría en el 
escalafón nacional, menos la ·suma ganada por 
ella en un establecimiento privado en calidad de 
institutora. 

Expresa el Tribunal que por versar este juicio 
sobre una cuestión .de derecho privado su cono
cimiento es de la competencia del Organo .Judi
cial, pues se trata de "saber si la demandante 
sufrió daño a-lguno que. se traduzca en indemni
zación de perjuicios. por parte rJe;l Departamento 
con la medida que éste adoptó al clausurar o sus
pender el curso de información en referencia". 
Y más adelante, después de un extenso y cui
dadoso estudio de las disposiciónes legales que 
regulan la carrera del magisterio, y que con
sagra derechos a favor ele las maestras inscritas 
en el escalafón, agrega: 

"En el caso de este pleito, sí fueron violados 
Jos derechos que -la ~ey reconoce a la seüorita 
Torres Suárez como maestra de escuela inscrita 
en el escalafón nacional como de primera cate-

. goría, desde luego qüc fue suprimido el estable
cimiento de educación que ella venía dirigiendo 
desde hacía dos años; y después de esa supresión 
a esa sei'íorita no se le nombró para ejercer cargo 
ninguno en el mü¡mo ramo, eli donde pudier11; 
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devengar un sueldo para atender a sus necesida
des personales, máxime cuando lleva diez m"íos 
de estar dedicada a ,]as actividades educativas, 
y no cpncurría causa ninguna de orden legal que 
impusiera la obligación de no aprovechar sus 
servicios en el ramo. 

"El acto de Gobierno por medio del cual se 
tomó la dete-rminación de suprünir el curso de· 
información para maestras de escuelas rurales, 
fue una medida o adopción falta de c:üdado y de 
previsión, porque si ello obedecía a la situación 
fisca'l y económica del Departamento, ha debido 
preverse que ~a supresión implicaba el desem
pleo o desalojamiento del personal directivo del 
establecimiento, a quienes la ley ha conferido 
unos derechos, que con la supresión se vulnera
han si no se ocupaban esos -empleados en el 
mismo ramo, traduciéndose entonces ¡)ara el De
partamento en una obligación de indemnizat· o 
responder de los perjuicios de .Jo~ maestros que 
quedaran vacantes. 

"Esta consideración faltó hacerla al entonces 
Director de Educación Pública, pues en la copia 
del acta de que se hizo referencia, ec el Consejo 
de Gobierno este funcionario se opuso a tal 
medida, pero no presentó· o no exhibió la argu
mentaci:im de que el Departamento, por razón 
de la legislación que reglamenta la carrera del 
magisterio, con el lieenciamiento de maestros que 
eomprendia la supresión del curso, podría el 
Departamento verst· compr·ometido en una re
clamación. 

"Por otra parte, el Departamento ha debido 
prev·er la· supresión del Curso de Información, 
y en ese caso no nombrar maestros est.:alafonados 
para no producirles daño con la va~ancia pro
vocada por la misma entidad." 

El fallo que se revisa deduce pues, responsa
hilirlad ch·il a cargo del Departamento de San
tander por haber dejado fuera del rlesempeiio de 

un puesto en el magisterio, según su. categoría, 
a la seiiorita Torr·es Suárez. 

Es cierto, como lo afirma el Trilmnal en su 
. fallo, ,que la demanda se dirige a obtener la re
paración de un perjuicio en el patrimonio de la 
actora y que entraña una cuestión de derecho 
privado en tal eoncepto. Pero observa la Corte, 
que la lesió•n patrimonial privada es consecuen
cia, o puede serlo, de aclo.~ y omisiones de estric
to carácter administrativo re.sp.ecto de cuya lega
helad o ilegalidad no puede decidir el Organo Ju
dicial por estar atribuído ese poder jurisdiccional 
a ·Jos T·ribunales Administrativos. La reclamación 
por ilegalidad debe Uevars·e ante ellos. ¿Cómo? 
No le corresponde a la Corte decirlo,.pero es ob
vio que si un interesado reclama el pago de una 
deuda a la entidad administrativa -caso con
templado en ·este jui·cio- y aquéJ.Ia niega el pedi
mento, de la resolución que a él recaiga se puede 
recunir en acción .de nulidad a.J Tribunal Ad
ministrativo. Demostrada ante él la iJ.egalidad de 
la decisión no sólo tiene la facultad de anularla 
sino la de disponer que el daño patrimonial pro
rlucido sea. reparado. 
· Estas razones ].]evan a la Sala a concluir que 

ni eHa ni el Tribunal de Bucaramanga tienen 
competencia para desatar la litis contemplada en 
este juicio y que así debe !leclm·arlo. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala .de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombr·e de la Repúhllca de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca la sentencia ¡na
teda del recurso y decide que -el Organo Judicial 
carece de jurisdicción para fallar la controver
sia a que dio origen la deiuanda. 

Publiquese, notifiquese, cópiese y devuélvase. 

.4níbal Cardoso Gaitán, José M. Blanl'o Núiie::, 
Arturo .Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Sec1·etario en propieda·d. 



lEl protesto de una letra de cambio -y el 
cheque es una letra de cambio (artículo 186 
lLey 46 de 1923)- es dis!Jensado por cual
quier circunstancia que dispense el aviso de 
rechazo (artícull) 160 ibídem). Y la noticia 
de rechazo dispensa ''cuando el girador es 
la persona a quien el instrumento se pre
senta para el pago". (Artículo 116,- numeral 
39). Y eso es claro. ya que entonces el aviso 
sobra, puesto QUe lo constituye la propia 
~emanda de pago. IDe consiguiente, no es 
valedera la objeción de que por no /haberse 
hecho el protesto conforme a la ley, el gi

rador quedó descargado de la obligación, al 
tenor del artículo 91. según el cual cuando 
un instrumento ha sido rechazado por falta 
de aceptación o de pago, debe darse noticia 
de ello al girador y a cada endosante, quie
nes quedan descargados, cuando se omite 
ese aviso, pues el artículo 9, hay que apli
carlo en forma QUe armonice con las de~s 
disposiciones de la misma lLey. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, abril nueve de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

Carlos \Veber, vecino de BarranquiHa, deman
dó ante el Tribunal Judicial del mismo nombre, 
a la Nadón, para que en juicio ordinario sea 
condenada a pagarle la cantidad de $ 859.25 y 
~os r·esp·ectivos intereses legales, proveniente del 
valor de un cheque girado a favor de Felipe A. 
de Echeona y a cargo del Banco de la República, 
por el señor Raúl Castellanos, en su calidad de 
Contador Pagador del cañonero del Gobierno 
Presidente Mosquera, cheque que no fue pagado 
por el Banco y que el beneficiario endosó ai 
demandante. 

Surtido ei trámite de la primera instancia, el 
Tribunal decidió 1a acción en sentencia de fe
cha 5 de nov1embre de 1941, condenando a la 
Nación. Este ·faHo fue ape,Jado por el Fiscal del 
Tribunal y por eJlo el negocio está al conoci
miento de .}a Corte para los efectos de la segunda 
instancia. ' 

Para resolver se coilsidera: 
Con la demanda el actor pr·esentó: a) El che

que original número 37, serie 6501, expedido el· 
20 de julio de 1931, a la orden de Echeona, y por 
la suma indicada, girado por Haúl Castellanos, 
cuya firma está además acompañada de un sello 
que .dice: "Armada Nacional-Cañonero Presi
dente Mosquera--"Contaduría". Al respaldo el 
instrumento lleva en blanco primero aa firma de 
Echeona, luégo la de Car.los Webe1·, y en seguida 
una nota autorizada por ]a sucursal del Banco 
de la República •en Barranquilla, en la cual hizo 
constar d protesto del cheque "por no tener el 
girador fondos suficientes para atender su 'pago. 
Presentado para su pago hoy, 10 de agosto de 
1939 a 1las 10 a.' m."; b) Copia del decreto del 
Presidente de Ia República por medio del cual 
fue destinado el Teni·ente de navío Haúl Caste
llanos al cargo de Contador Pagador de la Sec
ción rle Caja de la Intendencia Naval; y' copia de 
la r,esolución del Ministerio de Guerra, por me
dio de la cual .el mismo Teniente, como Contactar 
Pagador de 1la Intendencia Nava·l, fue designado 
a prestar sus servicios al cailonero PÍ·esidente 
Mosquera; d) Copia de la diligencia de posesión 
del T·eniente Castellanos en el cargo para que 
fue designado, suscrita ·en la Base ~aval de Car-
tagena el 18 de marzo de 1938. · 

EI.Tribunal encontró suficiente esta documen
tación, y con ella condenó al Estado a pagar la 
suma demandada. 

La Corte encuentra inobjetable la conclusión 
de'l Tribunal y a ello la impulsan las siguientes 
razones: 

1" Está comprobada la función que el Estado 
le habia asignado al Teniente Castellanos, de 
Pagador de Ja nave de guerra del Gobierno, ca
ñonero Presidente Mosquera, y que esa funci{>n 
la ejercía debidamente cuando giró el cheque; 

29 Se trata del giro ~e un instrumento nego
ciable, en que el otorgante -en este caso la Xa
ción- se obliga por e.] hecho de otorgarlo "a 
pagar su valor .de acuerdo con el terror literal de 
él y admite la existencia del beneficiario v su 
capacidad para endosarlo a tiempo del otc;rga
mi·ento". (Artículo 62, Ley 46 de 1923). 

39 El ·cheque aparece endosado en bla'nco por 
el beneficiario al señor Weber, demandante. Ese 
endoso lo permite la ley (artículos · 3i y :~s. 
ibídem). 
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4'' El endoso del instrumen lo se pre~.unie efec
tuado antes de su vencimiento, esto es antes ele 
que venciera el término qué trnía el señor Echeo
na para prescntqrle ('] cheque al Banco (artícu
los 48 y 187 ibídem). 

5• El protesto .de una ktra de camhio -Y el 
cheque es una J.etra de cambio (artículo 186 ibí
dem)- es dispensado por cualquier circunstan
cia· que dispens·e el aviso de rechazo (artículo 
160 ibídem). Y la noticia de rechazo se dispensa 
"cuando el girador es la 'persona a quien el ins
trumento se presenta para el pago" (ar'dculo 116, 
numeral 3•.>). Y eso es claro, ya que ea ton ces el 
aviso sobra, puesto que lo constituye la propia 
demanda de pago. De consiguiente, nJ es va•le
dera .la objeción del seiior Procurador de que por 
no haberse hecho el protesto conforme a ]a ley, 
el girador quedó dcscal'{]ado de la obligación al 
tenor del artículo 91, según el cual cuando un 
instrumento ha sido rechazado por falta de acep
tación o ele pago, debe darse noticia de ello al 
giradQr ~· a cada endosantc, quienes quedan dcs
i·argados, cuando se omite ese aviso. Pues el 
artículo 91 hay que aplicarlo en forn>.a que 'ar
monice con las demás disposiciones de la misma 
LPy. 

Ü" El sefíor 'Veber, demandante, es así un te
nedor en debida forma, con respecto a la Na
ción, girador. Como contra ella dirigió la acción 
de pago, la falta de protesto carece en tal evento 
de significación, pon¡ue el girador, principal 
obligado, es tú obligado a pagar el instrumento 
cuando no pagado por el girado, el cobro se di
rige contra el gíraclor. Pero suponiendo que el 

demandante no fuera tenedor en debida forma 
por la falta del protesto debido, o porque lo ad
quirió después del vencimiento (artículo 55), eso 
no le quita al documento el carácter de negocia
ble, ni descarga a los obligados, pues un instru
mento negociable en su origen continúa siéndolo 
mientras .no sea endosado restrieti vamente o des
cargado por pago (artículo 50); sino que apenas 
implicaría que el tenedor no goza de los privi
legios. correspondientes al tenedor en debida 
forma, y por ende contra él pudieron alegarse 
las excepciones· propias ele un instrumento co
mún (artículo 60). 

7'' Pero la Nación no. ha alegado ninguna ex
cepción que desvirtúe la promesa incondicional 
ele pago, representada en el cheque, el cual se 
presume que fue expedido en consideración a 
una causa (articulo 26). 

A mérito de lo. considerado, la Sala de Negocios 
GeneraJes de la Corte Suprema de Justicla, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad ele la ley, confirma la 
sentencia apelada, proferida en este juicio en 
primera instancia por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese el 
fallo en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe·· 
diente a Ja oficina de su origen. 

;lníbal Cardoso Gaitán, José ;¡,¡_ Blanco Núríez, 
Arturo Tapias Pilonicta.-Jlwwcl Pineda Garri
do, Secretario. 



EXCJEPCIONE§.=LIQUIDADORE§ DE IMPUE§TOS 

1.-De conformidad con el estatuto legal 
sobre impuestos, los Administradores deben 
proceder sobre la base de informaciones ple
namente comprobadas cuando se trata de s~
plir la declaración de un contribuyente o 
rectificar las inexactitudes o falsedades de· 
que la misma pueda adolecer. De tal manera 
que la ley ha. descartado por completo el 
libre arbitrio del liquidador para subir o 
bajar el patrimonio o la renta de los con
tribuyentes. En el particular es terminante 
lo dis1mesto en ~1 artículo 12 de la Ley 81 
de 1931, numeral 2q. 

2.-Lá deducción de una partida de dine-. 
ro por a:rrendamientos de un local propio 
·del contribuyente está autorizada por el ar
tículo 45 del Decreto número 818 de 1936. 

3.-La deducción de la partida de dinero . 
necesaria para gastos de viaje del contri
buyente en asuntos referentes al giro de sus 
negocios está autorizada por el artículo 29 
de la Ley 78 de 1935 y por el 42 del Decreto 
número 818 de 1936. Los gastos que implican 
los viajes comunes y ordinarios dentro"' del 
país, realizados en el manejo de los nego
cios cuya renta es gravable de acuerdo con 
la ley, deben considerarse incluidos en el 
concepto legal de expensas ordinarias dedu
cibles de' la renta bruta del contribuyente, 
comoquiera que en esta materi~ sólo están 
excluidos los gastos de viaje extraordinarios 
al Exterior, cuando el negocio de que se tra
te no los exija necesariamente. 

4.-La norma del numeral --79 del ~rtículo 
20 de la Ley 78 de 1935 ha sido desarrollada 
por los artículos 58, 59, 60, 61 y 64 del De
creto reglamentai-io número _868 de 1936, de 
los cuales se concluye QUe las deducciones 
por depreciación tienen lugar dentro de estas 
circunstancias principales: a) Que se trate 
de depreciación que afecte la propiedad usa
da por el contribuyente en el respectivo 
negocio o comercio; b) Que la renta produ
cida por ·dicha propiedad sea legalmente 
gravable, y e} Que el contribuyente sumi
nistre la correspondiente información acerca 
del costo de adquisición de fa propiedad, 
fecha de adq~isición de la misma, tasa de 
depreciación, tiempo calculado para su amor-

¡¡¡. 

tización total, · depreciaciones acordadas en 
años anteriores, etc. Los funcionarios liqui
'dadores del impuesto sobre la renta, patri
monio y exceso de utilidades, ejecutan un 
acto ilegal cuando imponen la sanción pe
cuniaria prevista por el artículo 124 del De
Cl-eto número 818 de 1936, para el caso de 
que el contribuyente no presente en tiempo 
su declaración de renta· y patrimonio. La 
sanción prevista por la ley en caso de re
tardo es la de que el funcionario respectivo 
haga la liqui!}ación sobre los datos_ que pue
dan concretarse y comprobarse. (Artículo 
12, numeral 1'1 de la Ley si de 1931). 

Corte Sllprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerilles-Boaotá, abril trece de mil no.vecien
tos e uaren t a y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

A virtud de reconocimiento número 134 de fe
cha 11 de dici-embre de 1939,. procedente de la 
Administración de Hacienda Nacional de Neiva, 
se reconoció a favor de la Nación y a cargo del 
sciior .Jesús Antonio Vega Lal'a· la cantidad de 
S 1.708.54, por ·concepto de impuesto sohre la 
r.enta y patrilnonio, durante el año de 1938. Coh 
fundamento en él referido reconocimiento, la 
misma Administración de Hacienda Nacional li
bró mandamiento de pago por la expresada can
tidad ¡( favor del Tesoro Nacional y a cargo del 
señor Vega Lara. 

En tiempo oportuno el ejecutado hizo uso de 
la facultad de excepcionar, pres-entando al efecto 
un pliego de excepciones, ·del que entró a co
nocer la C01·te, donde el respectivo· incidente re
cibió la tramitación prevista en el artículo 1026 
del Código JudiciaL Estando actualmente en si-
tuación de decidir, a ello se procede. · 

Las defensas ejercitadas son varias. Cada una 
de ellas será por separado examinada. 

1 

Error de cuenta. 

En su declaración de -renta el señor Vega Lara 
enuineró 'las partidas que debían deducirse del 
producto bruto del- negocio que él tiene esta
blecido en la ciudad de Neiva, para los efectos 
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de la liquidación del impuesto correspondiente. 
El funcionario liquidador rechazó varias de aque
llas partidas. Y la excepción en estudio se en
camina· precisamente a que se rectifique esa ac
titud del liquidador y se acepten por ende las 
partidas por éste rechazadas. Procede, pues, exa- · 
minar pcw separado cada una de tales partidas, 
a efecto de precisar si son o nó legalmente de- · 
ducibles de la renta bruta del ejecutado. 

1" Partida de $ 874,57 por concepto de suel
dos pagarlos al señor Antonio Borr~ro Falla du
rante -los meses de enero a mayo de 1938, en su 
calidad de empleado del señor Vega. 

Esta partida, r¡ue tiene su fundzmento en la 
declaración cte.] contribuyente y en la constancia 

. que sobr·e el pat·ticular dio el propio señor Bo
lTero F. (folio 19 del cuaderno nú::nero 1), fue 
rechazada por el funcionario liquidador con base 

-en la observación de que el señor Barrero no 
era empleado de Vega Lara en los referi{los me
ses de enero a mayo de 1938. 

r.omo lo hace notar el señor Procurador De
legado en lo Civil y Jo advierte también la Sala, 
aquella observación del liquidador no aparece 
comprobada en forma alguna. He tal suerte qlie 
el rechazo de la partida en referencia, obedece 
tan sólo a una actitud arbitraria del funcionario 
liquiriador, cuya rectificación se impone por 
mandato de la ley, comoquiera que dicha parti
da es deducible como expensa causada y paga
da durante el año gravable en el maneio del ne
gocio del contribuyente (numeral 19 del articu
lo 2" de la Ley 78 de 1935). 

De conformidad con el estatuto legal sobre im
puestos, los Administradores de Hacienda Nacio
nal deben proceder siempre sobre la base de in
formaciones plenamente comprobadfls cuando se 
trata de suplir la declaración de un contribu
Yente o rectificar las inexactitudes o falsedades 
;le que la misma pueda adolecer. De tal manera 
que la ley ha descartado por completo el libre 
arbitrio del liquidador para subir o bajar el pa
trimonio o la renta de Jos contribuyentes. En el 
particular es terminante la disposición contenida 
en el numera.J 2~ del artículo 12 de la Ley 81 de 
1931. 

De consiguiente, la Sala estima acreditado el 
hecho exceptivo en estudio y por le tanto fun
dada la pretensión del excepcionantC' en el sen
tido de que se deduzca .de su renta b::-uta la par
tida por concepto de sueldos pagados al. señor 
Horrero Falla. 

2v Partida ele $ 840.00 por' concepto de arren
damiento del local de propiedad· del señor Vega 
Lara y que éste ocupa para fines de. su negocio. 
Esta partida fue rechazada por el liquidador en 
atención a que "esta suma debe figurar; como 
figura, en. las rentas y no puede dedccirse". 

Empero, como con razón lo hace notar el se
ñor Pro-curador Delegado, la deducción de la 
partida en estudio está autorizada por el articulo 
45 del Decreto 818 de 1936, reglamentario de la 
Ley 78 ele 1935. En efecto: 

La mencionada disposición dice así: 

"En el caso de que los inmuebles sean propios 
del contribuyente y de que estén destinados ex
clusivamente a los fines del negocio, comercio o 
industria, tendrá der·echo a una deducción por 
el arrendamiento calculado sobre ellos, siempre 
que, por otra parte, haya denunciado también 
como renta ese arrendamiento caJculado. En este 
caso la deduceión admisibJ.e no podrá exceder 
de las sumas .denunciadas como renta" . 

Y precisamente con fundamento en la norma 
transcrita y en la disposición del artículo 29

, pa
rágra"fo 1'' de la Ley 78 de l935, el señor Vega 
Lara incluyó la partida de que se trata como un 
gasto ordinario de su negocio, y la denunció al 
propio tiempo como renta, por el mismo valor 
(anexo número 3, folio 15 del cuaderno mime
ro 4). 

De consiguiente, es legalmente fundada la pre
tensión del ejecutado en el sentido de que se 
deduzca de su renta bruta la partida que acaba 
de examinarse. 

3'¡ Partida de $ 84.00 por concepto de gastos de 
viaje efectuados, según lo declara el contribu
yente, "para fines del negocio". Esta partida fue 
rechazada por el funcionario liquidador sin dar 
explicación al respecto. 
E~ta actitud del referido funcionario es noto

riamente arbitraria e ilegal, comoquiera que la 
partida en mención es l-egalmente deducible de 
la renta bruta del contribuyente. 

En efecto el articulo 29 de la Ley 78 de 1935 
dice así: 

"Al computar la renta líquida se harún las si
guientes deducciones d·e la renta bruta: 

"1" Las expen'sas O·rdinarias causadas y paga
das durante el año gravable en el manejo de 
cualquier comercio o negocio cuya r·enta sea gra
vable de acuerdo con esta Ley .... " 

Por otra parte, en el Decreto 818 de 1936, 
reglamentari9 de la citada Ley 78 de 1935~ se 
dispuso: ' 

"Artículo 42. Los gastos o expensas deducibles 
de la renta bruta, de acuerdo con el articulo 2? 
de •la Ley 78 de 1935, son únicamente los ordi
narios dentro de la normalidad del negocio, pro
fesión, industria o ·comercio, y siempre que no 
deban consi.derarse como inversiones permanen
tes como las adiciones y mejoras, respecto de las 
cuales sólo •es admisible una deducción por de
preciación en ciertos casos especia.Jmnnte trata
dos en artículos ant·erior·es. 
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"Artículo 43. Dentro de este criterio no pue
den consid·erarse como expensas ordinarias: 

"a) Los gastos causados en viajek extraordina
rios al Exterior, a menos que el negocio de que 
se trate .Jos exija necesariamente." 

Si se relaciona el mandato legal con el respec
tivo ordenamknto del decreto reglamentario, se 
llega a la ·conclusión de que los gastos que im
plican los viajes comunes y ordinarios dentro del 
país, realiz:¡,dos en el manejo de los negocios 
cuya r·enta es gravable de acuerdo con la ley, 
deben considerarse incluidos en el concepto le
gal de expensas ordinw·ias dequci,.bles de la ren
ta bruta del contribuyente, comoquiera que en 
esta materia sólo están excluidos los gastos de 
viajes extraordinarios al Exterior, cuando el ne
.gocio de que se trate no los exija necesariamente. 

. En consecuencia, la partida por. concepto de 
gastos de viaje también debe' deducirse de la 
renta bruta del ejecutado. señor Vega L. 

,1Q Partida de S 9.663,13 correspondiente a deu
das que el ejecutado estima perdidas o sin z1alor. , 
El funcionario liquidador sólo aceptó de esta 
partida el 20% de <su valor total, o sea la can
tidad de $ 1.932.63. 

Para modificar la declaración del contribu
yente el referido· funcionario consideró aquellas 
deudas ·como dudosas o de difícil cobro, y-par
tiendo de esta base aceptó una deducción por 
el 20% del valor to~al de las mism_as. 

El excepcionante alega que no se trata de 
deudas dudosas o de difícil cobro, sino de deu
das sin valor, cuya deducción es:,> rcg:tlach1 por 
el numeral 5" del artículo 2" de b Ley 78 de 
1935, disposición que permite la deducción de 
todo el valor de la partida en estudio, 'y no sim
plem~nte de un porcentaje determinado ele la 
misma. 

En relación con la partida en referencia, el se
ñor Procurador Delegado emite el siguiente con
cepto: 

"La ¡iartida de $ 9.663.13, como reserva para 
1leudas de dudoso o difícil cobro. El excepcio
nante considera que ha debido accptársele esa 
suma total por cuanto que la deuda a cargo de 
'Transportes del Sur, S. A.', por valor de 
$ 9.627.23, era incobrable y totalmente perdida 
por haberse aiquidado aquella sociedad sin haber 
cancelado esta deuda. El ·funcionario liquidador, 
por su parte, consideró que esa suma no podía 
aceptarse por ·existir una resolución anterior re
caída a una petición del mismo contribuyente 
en la cual sólo se J.e autorizaba a res'ervar la suma 
ue $ 1.932.63, equivalente al 20% sobre el ,;alor 
nominal de cada deuda. 

"El argumento del excepcionante se .basa en 
qÚe según lo dispuesto por el artículo 2" (nume
ra1 59) d·c la Ley 78 de· 1935 'las deudas sin va
lor· son deducibles' de la. renta bruta, cuando son 
descargadas de .Jos libros del contribuyente y és
tos aparecen registrados en la Cámara de Co
Inercio', lo ·cual se r·ealiza en este caso, pero ol
vidJ. el excepcionant'e, que esta disposición se 
halla limitada por Ió establecido en el artículo 51 
del Decreto 818 de 1936, al señalar un máximo· 
para reservar, equivalente al 20% del valor no
minal de la respectiva- deuda. ~plicar esta tUs
posición fue lo que hizo la Administración dt: 
Hacienda de Neiva al dictar el auto de fecha 3 
de marzo de 1939, por el cual se le negó al con
tribuyente la solicitud de reserva en la suma pe
dida; y cumplk ·con 1o dispuesto en tal auto, fue 
lo que hizo el funcionario liquidador al desechar 
esa suma de $ 9.663.13 y sólo admitit· la de 
$ 1.932.63. Y uno y otro, apenas cumplieron la , 
ley, le di·eron estricta aplicación. La excepción, 
en lo relativo a esta partida, es, pues, inj'undada". 

Se considera: 

En atención a que el señor Vega Lara expresó 
claramente en su declaración de renta que la 
partida en estudito corrcspon·de a "deudas malas 
o sin valor descargadas de los libros" ( foHos 17. 
del cuaderno número 4), la Corte debe examinar 
dicha partida a la luz de las disposiciones lcg;¡Jes 
reguladoras de la deducción de esta clas(' de 
deudas. Sobre esta base se tiene lo siguiente: 

Pt·escribe el artículo 2'' de la Ley 78 de 19:~5 
que al computar la renta líquida de un contrihu
vente deben hacerse las deducciones que dicha 
disposición enumera, figurando entre ellas la que 
se contempla en el numeral 59) qtie a la letra dice: 

"Deudas que manifiestamente no tengan valor 
¡¡ rtlle se ha¡¡an descargado du!'ante el mio qra
vable, siempre que el contribuyente permita la 
inspección 'de sus libros para comprobar la efec
tividad ;.• justificación del descargo. Cuando st· 
establezca que una deuda es cobrable, sólo en 
parte, podrá aceptarse como dedp.cción la can
tidad correspondiente a la parte no cobrable. 
Esta deducción no podrá reconocerse a los con
tribuyentes que no llevan' libros, sino cuando se 
acompañ·e el comprobante de la cancelación de 
la deuda.'' 

Con fundamento en la precedente disposición 
de la Ley 78 de 19S5, t>l señor Vega Lara plantró 
así la deducción de la partida en estudio, según 
aparee~ pe su declaración de· renta y patrimo--· 
ni o correspondiente al año ·de 1938: 

"Relación de d-eudas malas o sin valor dcs
ca·rgadas d-e los' libros: 

"Adolfo Voloj (desaparecido) ... $ 
Batallón Juanambú (incobrable) .. . 

100.50 
-t. :lH · 
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Comando Sexta Brigada (incobra-
ble) ..................... . 

Alfredo Saavedra (insolvente) 
Leocadio Arbeláez (insolvente) ... 
Empresa de Transportes del Sur, S. 

A., de Pasto ... 

Suma ...... $ 

10.90 
10.00 
15,.00 

9. 627 .. 93 

9.767.93 

"Las anteriores deudas, completamente perdi
das, fueron descargadas en los libros según cons
ta en el certificado adjunto expedido por la Cá
mara. de Comercio de Neiva, fechado el 22 de 
mayo de 1939 (Anexo número 5-A). 

"Nota. Las anteriores deudas corresponden a 
clientes que han desaparecido o sen completa
mente insolventes y se han agota( o todos los 
reclÍrsos legales para obtener su cobro, hasta lle
gar a la conclusión definitiva de qne son inco
brables. 

"En cuanto a la Empresa de Transportes del 
Sur, S. A., fue dcelarada disuelta por la Asam
blea General de Accionistas, por Acta número 87 
de diciembr·e 6 de 1938, según consta por certi
ficado expedido por la Cámara de Comercio de 
Pasto, fechado el :!2 de junio de 1939 y que se 
acompaiia a esta declaración (anexo nú'mero 5-B) 
habiendo quedado completamente perdida la 
deuda que dicha sociedad tenía a su cargo y a 
mi.favor por $ 9.767.93, la cual fue descargad-a 
de mis libros según consta del certi l'icado rle ]a 
Cámara rle Comer·cio de Neiva, arl'iba. Jilencio
nado (anexo número 5-A). (Firmado), kntonio 
Vega Lara". (Folio 17 del cuaderno número 4). 

Ahora bien: para acreditar el hc::ho del des
cargo de las mi·smas deudas el seilor Vega Lara 
presentó el certifieado expedido por la Cámara 
de Comercio de Neiva el día 22 de mayo de 1939 
(folios 18 del cuacl·cnw núm·ero 4, anexo núme
ro 5-A), del cual apar·ece "que en los libros de 
contabilidad de la Agencia Ford Ac1torizada de 
Antonio Vega Lara, los cuales se hall11n debida
mente registrados en esta Cámara, se encuentra 
descargada la suma de nueve mil setecientos se
.~enta ¡¡ siete pesos noventa y tres centavos 
($ 9.767.93) por concepto de deuda~ perdidas o 
sin valor en el año de 1938, y qu~ correspm1-
den al siguiente detalle .... ". En s·e¡:rui.tla se enu
meran en el •cer·tificado las mismas deudas de 
que habla el señor Vega Lara en su declaración 
de renta. 

Por .Jo que hace a la justificación del descargo 
de las deudas en referencia, el seii:or Vega Lara 
dio estas explicaciones: 

Respecto de las deudas a cargo de Adolfo Vo
loj, batallón Jucmambú, Comando .de la Sexta Bri
gada, Alfredo Saavedra y Leocadio Arbeláez, que 

. valen en total $ 140.70, el ejecutado afirma que 
se trata de deudas correspondiente:; a "c.lientes 

que han desaparecido o son completamente in
solventes y se han agotado los recursos legales 
para obtener ;-;u cobro, hasta llegar a la conclu
sión definitiva de que son incobrables". 

Y en lo atinente a la más cuantiosa de las 
deudas en mención, que es la que aparece a car
go de la Empresa de Transportes del Sur, S. A., 
por la cantidad de $ 9.767.93, el excepcionante 
presentó un certificado de la Cámara de Comer
cio de Pasto de fecha 22 de junio de 1939 (fo
lios 19 a 21 'cuaderno número 4, anexo número 
5-B), del c:w.l aparece que como consecuencia 
de la pérdida del 30% del capital social de aque
lla empresa y con vista de ]o convenido en la 
cláusula b), artículo m) del capítulo 7 de la es
critura social, "los socios deelararon {]~suelta la 

·sociedad Empresa·de Transportes del Sur, S. ;1., 
y ordenaron su liquidación definitiva", en la 
reunión cckbrada por la Asamblea General de 
Accionistas el día 6 de diciembre de 1938. 

Con base en ·~1 precedente certificado, el señor 
V:ega :Cara estima perdida la d-euda en mención, 
por haber quebrado la empresa deudora sin can
celar previamente el crédito a su cargo por la 
suma anteriormente indicada. 

En presencia de las anterior·es manifestaciones 
del ejecutado, y de los documentos presentados 
para fundamentarlas, la Sala ~onsidera que el 
señor Vega Lara ha cumplido satisfactoriamente 
las condiciones en que aa ley permite deducir 
el valor deJas deudas que el contribuyente estima 
perdidas o incobrabl·es, comO<JUicra que aparecen 
debidamente acreditados estos dos hechos funda
mentales: a) Que son deudas que manificstam·en
te carecen de val m: para el contribuyente; y b) 
Que las mismas odeudas fueron descargadas efec
tivamente .de rJos libros en -el año gravable de 
1938, descargo que ·se halla debidamente justifi
cado. 

La anterior condusión de la Sala implica, 
como 'es obvio, la •correspondi·ente r-ectificación 
a la liquidación de los impuestos asignados al 
señor Vega Lara ·en el precitado afio de 1938, 
ya que en relación ·con la partida en estudio el 
funcionario .Jiquidador sólo concedió una de
ducción ·de $ L932.63, por concepto de deudas 
que el mismo funcionario calificó arbitraria
mente como de dudoso o difícil cobro, apartán
dose así de la declaración ·comprobada del con
tribuyente, que lo obligaba a r·esolver su sohcitud 

. sobre la base .•de que la partida T·espectiva co-
rrespondía a deudas sin valor. 

A la Cor·tc no se le oculta que cuando se trata 
de ,d·eudas de dudoso o .difícil cobro, la ley per
mite deducir "una cantidad razonable como re
serva", según .Jo previene ,e] numeral 6? del ar
tículo 2• de .Ja Ley 78 de 1935, reserva que puede 
montar hasta el 20% del valor nominal de cada 
una de tales deudas, d·e acuerdo con ·Cl artículo 
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51 del Decreto número 818 ·de 1936, reglamentario 
de la .citada Ley 78 de 1935. 

Empero., como en el ·caso .de autos el contri
buyente no solicitó reserva alguna por concepto 
de deudas dudosas o de difícil cobro, sino una 
"Cleducción por conc-epto de deudas perdidas o 
sin valor, la obligación del funcionario liquida
dor era aplicar las disposiciones pertinentes de 
]a referi.da :J.ey, de conformidad con las cual·es la 
correspondiente deducción es por el valor total 
de la r•espectiva partida. 

De ahí que la Sala no encuentre atendibles las 
razones que aduce el señor Procur.ador Delegado 
para impugnar .Ja deducción total de la partida 
en estudio y sustentar en cambio la deducción 
parcial concedida por el funcionario liquidador, 
comoquiera que el señor Agente del Ministerio 
Púb:Jico se funda también en el concepto equi
vocado de que ·el ·señor Vega solicita una reserva 
para deudas dudosas o de difícil cobro. Si ésta 
fuera en I;eali(lad ]a intención con 'que el ejecu- · 
tado incluyó la partida ·en ·estudio en su declara
ción de renta, la Sala nada tendría que obj.etar 
al concepto del señor Procurador, ya que en tal 
hipótesis la respectiva reglamentación legal es 
como lo ·dice este funcionario. 

Finalmente, rras precedentes consideraciones 
sirven también para desestimar la providencia 
que con fecha 6 de marzo de 1939 dictó la Jefa-
1ura de !lentas e Impuestos Nacionales (folios 20 
a 21 del cuaderno número )) , providencia que 
citan tanto el .señor Procurador como el funcio
nario liquidador. para sustentar la deducción 
parcial de la partida que se examina, comoquie
ra que en la r.ef.erida providencia la .Tdatura de 
Rentas. contemplO y" r·esolvió una solicitud del 
señor Vega ·encaminada a que se le concediera, 
como en efecto se J.c concedió, una 'reserva para 
deudas dudosas o de .difícil cobro. Empero, el 
señor Vega no hizo valer la respectiva reserva 
en ·su declaración de r.enta formulada posterior
mente, ·sino que provisto de nuevos documentos 
y basado en el numeral .59 del artículo 2" de la 
Ley 78 de 1935· planteó la dedución ¡:Íor el con
cepto de deudas sin valor. Quiel'e ello decü: que 
el señor Vega, en ·presencia del v·erdadcro carác
ter que ya habían adquirido las deudas, rcnu'nció 
al derecho de hac·er valer ila reserva que con an
terioridad le había concedido ia .Jefatura de Hch
'tas por ·el concepto indicado, y ·esta renuncia, 
como ·es obvio, hace ahora inoportuna toda con
sideración acerca .de· los antecedentes y del re
sultado de. aquella prinlitiva. solicitud :del señor 
V·ega Lara. · 

De consiguiente, es legalmente fundada la pre
tensión del ·ejecutado en el sentido de que se. 
deduzca de su r·enta' bruta ~a cantidad de 
$ 9.663.13, por concepto de deudas sin valor des
cargadas de los libros en el atío de 1938. 

59 Partidas de $ 870;00 y $ 500.00 correspon
dientes a depreciación de madera~ y edificios, 
resp·ectivamente. Para rechazar estas partidas, el 
funcionario liquidador· alegó que "en concordan
cia con la Hesolución número 55 ele 31 de marzo 
del presente año del Ministerio de Hacienda y 
Crédito ·Público, dictada sobre la reclamación 
que este contribuyente hizo sobre la liquidación 
de su impuesto sobre la renta de 1'937, no se 
aceptan las .deducciones pedidas en el anexo nú
mero· 6 y que se rcfiéren a depr·eciación sobre 
maderas s .edificios" (folio 14 del cuaderno nú
mero 1); 

El señor Procurador ·DeJ.egado prohija las an
teriores consideraciones · del funcion'ario liqui
dador y se opone por ende a que se deduzcan 
las partidas en estudio. 

Se considera: 
De acueJ,do con ·el numeral 7" del artículo 29 

de la Ley 78 de 1935, el contribuyente tiene de
r·echo a que S•e le conceda '\ma razonable de
ducción por depreciación causada por ·desgaste 
o J'otura de la propiedad usada en el comercio 
o negocio, siempre que la renta producida por 
dicha propiedad deba incluirse en la r·enta bru
ta, según esta ley". 

La precedente, norma legal ha sido desarrolla
da por los artícuios 58, 59, 60, 61 y ()4 del De
creto reglamentario número 818 üe 1936, (J.c los· 
cuales se concluye qut;_ las deducciones por de
preciación tienen lugar dentro de estas circuns
tancias principales: 

a) Que se trate de depr·eciación que afecte la 
propiedad usada por el contribuyente en el res
pectivo negocio o comercio; 

b) Que la renta producida ·por dicha propie
dad sea legalmente gravable, y 

e) Que ·el contribuye¡Ite suministre la corres
pondiente información acerca del costo de ad
quisición de la p.ropiedad, fecha, 'de adqui'sición 
de la misma, tasa de depreciación, tiempo calcu
lado pára su amortiza·ción total, depreciaciones
acordadas en años anteriores, etc. 

Ahora bien: en ·relación con las partidas que 
se exami:nan existen en el proceso Jas siguientes 
con.stancías: 

En la declaración de renta y patrimonio, el 
señor Vega planteó así las deducciones en ;refe-
rencia: · : 

"Maderas. Existencia de maderas viejas que se 
están dañando y cuyo valor comercial ha reba
jado con.sid·erablcmcnte hasta no tener casi nin
gún valor;. Adquiridas ·en enero 1~ de 1937 y en· 
el cur·so del mismo año. Costo de adquisición,. 
$ 2.899.65. Duración probable: ninguna más. Cuo-· 
ta de, depreciación: acordada a razón de $ 500 
anuales. Depreciación acordada el año anterior r 
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!'; 500. Depreciación acordable en el año de 1938, 
$ 500.00. 

"Edificación. Construi·da de man3ra provisio
nal, ele adobes en el frente, bahareque en el in
terior y teeho de tejas metálicas, sobre un lote 
tomado en arrendamiento a la Curia de Neiva 
po1· cinco años, desde 1935 hasta 1941. El arren
damiento del lote se paga así: los dos primeros 
aiios, a $ 30 mensuales; los 2 años siguientes, a 
8 40 y el último ai'ío, a $ 50 mensuales. El costo 
de la edificación fue de $ 4.500 qLie divididos 
entre 60 meses da un promedio de $ 75 men
suales, y sumando esta cantidad eon ~as sumas 
que se pagan a la Curia por arrendamientos, da 
un promedio mensual d·e $ 113. Esta edtfjcación 
se hizo en atención a que el precio de arriendo 
de un loeal como C<l que necesito para mi alma
n'n es en ~eiva de $ 150 por lo menos y no s·e 
consigue. En Ja forma como· se resolvió el pro
blema se hace una apreciable eeonomia. Como 
al terminar el contrato, en el año de 1941, ten
rlré que desbaratar la ·edificaeión y d,e aHí sola
mente podré. aprovechar las tejas metálicas que 
podrán valer múximo $ '100, y otros despenUcios 
de los cuales s·e podrán sacar unos $ 200 aproxi
madamente, solicitamos que se nos eonsiderc esta 
inversión como gasto dd negocio, asimilable a 
aiTendamientos, calculando, en forma de depre
ciación, una cuota mensual de $ 65, o sean $ 780 
en el año, suma que pido se me acept·e eomo de
ducción." (Folios 22 a 23 del cuaderno núme
ro 4, anexo número 6). 

En sentir de la Sala, el señor Vega, al plantear 
como queda visto, la dedueeión de las partidas 
que se examinan, cumplió a eabalidad los requi
sitos legales relativos a las dedueciones por de
preciaeión rle bienes usados en el ::omercio o 
negocio del resp,ectivo contribuyente. En efeeto: 

El ejecutado solícita la deducción de tales par
tidas sobre la base de que tanto las maderas como 
la edificaeión de que se trata son bienes de su 
propiedad, usados en un negoeio euya renta es 
gravable de aeu.erdo eon la ley. En contra de esta 
afirinaeión dd señor Vega no existe en 'el pro
ceso ninguna prueba que la desvirtú-e. Luego es 
preciso aceptar en todas sus partes lo pertinen
te de la declaraeión de renta y patrimonio del 
eJecutado. 

Por otra parte, el mismo señor Vega suminis
tró las informaeiones que la ley exige eomo fun
damento y explicaciÓn de las partidas euya de
clucciún se demanda por concepto de depreda
ción. Tampoco apareee en el proceso ningún 
elemento de convicción que pueda servir de base 

·para coneluír que tales informaciones son in-
exactas o faJsas. · 

Ya se dijo anteriormente que los Administra
.dorcs de Hacienda Naeional deben proceder 
. siempre sobre la base de informaciones plena-

mente comprobadas cuando sea el caso de su
plir la declaración de un .c:ontribuyente o de 
rectificar las inexactitudes o falsedades de que 
la misma pueda adol,ecer. 

Empero, en el caso de autos, el funcioií'ario 
liquidado,r no ereyó necesario examinar a fondo 
las partidas en e·studio, a efecto de verificar su 
exactitud y fundamento, sino que se limitó a 
r,eehazarlas alegando la existeneia de una resolu
eión del Ministerio de Haeienda y Crédito Pú
blico, la que dieho sea de paso, no obra en el 
expediente, y (m euya virtud, según la afirma
ción de aquel funcionario, fueron reehazadas las 
partidas que por el mismo co:Jeepto de deprecia
dones había formulado el señor Vega en su dc
olaraeión de renta eorrespondiente al año de 
1937. 

Mas como en el presente caso no se están exa
minando las partidas deducibles de la renta bru-· 
ta d·el exeepcionante en lo que se refiere al año 
de 1937, sino las correspondientes deduceioncs 
para el año gravable de 1938, es obvio que la 
r.eferida resolueión del Ministerio de Hacienda 
no tenía por qué ser aducida para justificar el 
rechazo de las partidas deducibles de la renta 
bruta del ejeeutado en este último año. Esa pro
vid·encia administrativa debió producir sus efec
tos en r.elación con el año a que ella se refiere, 
pero es inoportuna e inadmisible como elemento 
·de convicción en el examen y justiprecio de la 
declaración de renta y patrimonio del señor Vega 
correspondiente a un año que no fue el contem
plado por la resolución en refereneia. 

De lo antcrim· se d.esprcnde que el cxcepcio
nante ha acreditado debidamente que le asiste 
el dere:eho a que se le reconozcan las deduccio
nes que por concepto de depreciación de made
ras y edificación solicita en su declaración de 
renta, por cuanto las respectivas partidas apa
recen debidamente conf,eccionadas y explicadas, 
y se refieren a depr,eciaciones legalmente dedu
eibies. En consecuencia, las partidas de $ 780 y 
$ 500, referentes a aquellas depreciaciones, tam
bién deben ser d·educidas de la renta bruta del 
señor Vega en él año de 1938. 

II 

Inexistencia parcial de la obligación 
e incompetencia de jurisdicción. 

Estas dos exerepeiones deben estudiarse como· 
. una ·sola defensa, puesto que ambas se basan en 
el mismo hecho: qúe es ilegal.l a sanción que se 
le impuso al ·señor V·ega por no haber presenta
do -en tiempo su declaración de renta y patri
monio corres<pondiente al año de 1938. 

El funiCionario liquidador impuso en efecto al 
señor Vega un recargo del ciento por ciento de 
los impuestos ·a éste liquidados, o sea la suma de 
$. 845.27, como saneión por el retardo del con-
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tribuyente en la presentación de su declaración 
de renta y patrimonio. 

El señor Procurador D-elegado encuentra ple
namente justificada ~a aplicación de la sanción 
en rderencia, y por c1lo se opone a que se de- · 
ciare fundada la exc·epción en estudio. 

Se considera: 
J)e autos aparece que el seiíor Vega presentó 

su declaración de renta el 31 de julio de 1939. 
esto es, cuando ya estaba vencido el término que 
sobre el particular señala el articulo 9'1 de la 
Ley 78 de 1935. 

Empero, el excepcionan te alega que su decla
ración no fue tardía, ya que el Administrador 
de Hacienda Nacional de Neiva .Je había· conce
dido una prórroga para ·presentar.la, de acuerdo 
con lo que en el particular e·stableoc el articulo 
1 O del Decreto 818 de 1936. 

l\Ias la anterior no es la alegación fundamen
tal del excepcionante, comoquiera que éste sos
tiene que aun sobre la hase de que sti declaración 
de renta merezca en realidad el calificativo de 
tardía, el funcionario liquidador no. tenía facul
tad legal para imponer ninguna sanción pecunia
ria por es•e retardo. 

Esta última es la alegación que la sala estima 
plenamente comprobada, por las siguientes ra
zones: 

La sanción de que se trata la impuso el liqui
dador con apoyo ·en el artícu·lo 124 de.J citado 
Decreto 818 de 1936, disposición que a la J.etra 
dice: 

· "Los contribuyentes que dejar·en de declarar 
oportunamente su renta o patrimonio, de acuer
do con los términos de este De·creto, incurrirún 
en un re·cargodel ciento por ciento (100 por 100) 
de los impuestos que les corresponda pagar." 

La arüerioT disposición reglamentaria fue dic
tada con base en e1 articulo 30 de la Ley 78 de 
1935. En virtud de esta última norma se autorizó 
n1 Poder Ejecutivo, entre otras cosas, para "im
poner las sanciones establecidas actualmente por 
la ley en los casos de violación de las provid<:n
cias y reglamentos que dicte". 

Ahora bien: entre 1as sancion·es pecuniarias 
establecidas por el estatuto legal regulador del 
impuesto sohr·e la renta, patrimonio y ex·ceso de 
utilidades -leyes 81 de 1931 y 78 de 1935- no 
existe la de1 recargo del 100 o/o de los impuestos 

que le corresponda pagar a un contribuyente, en 
el caso de mora en su dedaración de renta y 
patrimonio. -

De consiguiente, eJ Poder Ejecutivo al dictar 
el referido artículo 124 del Decreto 81S de 1936 
e': ~uya virtud se establece una sanción pecu~ 
mana que no es de las establecidas actualmente 
por la le¡¡, creó una notoria contradi-oción entre 
el estatuto legal y su decreto r·eglamen tario. Y 
frente a esta contradicción es de rigor apli~ar de 
.Preferencia d ordenamiento legal. 

En estas ~ondiciones, los fun·cional'ios liqui
dador·es del Impuesto sobre la renta, patrimonio 
Y exceso de utilidades ejecutan un acto iJeaal 
cuando imponen la sanción pecuniaria previ~tá 
por el artículo 124 del Decreto número 818 de 
1936 para el caso de que el contribuyente no 
pr.esente en tiempo su declaración de renta y pa
trimonio. La sanción prevista por la ley en ·caso 
de retardo es la de que el-funcionario r-espectivo 
haga la liquidación sobre ~os datos que puedan 
cono-cerse y comproba'rse. (Artículo 12, numeral 
1" de la Ley 81 ·de 1931). 

De consiguiente, en el caso de autos debe con
s.Udcrarsc inaplicable, por ilegal, la· sanción que 
por la cantidad de $ 845.27 le fue impuesta al 
señor Vega Lara por no haber presentado opor
tunamente su declaración ele renta y patrimonio 
correspondiente al año de 1938. 

Por lo relacionado, la Sa~a ele Nego-cios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia, adminis
trando justicia en nombre de ·la República de 
Colombia y por autoridad ele la ley, declara pro
badas las excepciones de error de cuenta e in
existencia parcial ·de la obligación, que se han 
hecho Yaler en este negocio. 

En consecuencia, la,autoridad administrativa 
correspondiente procederá a liquidarle nueva
mente el impuesto arr señor Jesús Antonio Vcaa 

'Lara por lo correspondiente al año de 1938 d~
duci-enclo las partidas que la Corte ha enco{ltra-
do ac-eptables. 

Pub1iquese, cópiese, notifiquese, insértese el 
fallo en la Gaceta ·Judicic~:. y devuélvase el ex
pediente a la oficin_a. de su origen. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez. 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 

Gaceta Judicial- Nos, 1996 y 1997-10 



Oposiid.ón a una. propuesta t5obre exploración y 
expilotadón de petróleos. 

l. lEn asuntos referentes a las propuestas 
sobre exploración y explotación de petróleos 
la facultad revisora de la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema :110 puede es
tar limitada, al ejercerse sobJ'e ·.todas las 
cuestiones que la coloquen en situación de 
decidir con acierto si es o nó fundada ·la 
oposición, pues para esto, precisamente, vie
ne el expediente a la Corte pÓr mandato de 
la lLey 160 d.e 1936. !En el Ministerio queda 
agotada la tramitación adlllinü.trativa. An
te la Corte comienza y termina la judicial. 

2. Al estudiar el alcance de las lLeyes 63 
de 1872 y 18 de 1874 dijo la Corte en otra 
ocasión que esas lLeyes no contienen la ce
sión del derecho de dominio, sobre partes 
concretas del territorio antioqueño, sino la 
del · derecho a obtener la adjudicación de 
cierto número de hectáreas. 

3. Según nuestro sistema legal el patri
monio del !Estado se descompone en bienes 
de domiriio público y en bienfS fiscales. lLos 
primeros se caracterizan por su condición 
de inalienables e imprescriptibles. lLos bie
nes fiscales o del dominio fiscal, según cla
sificación de modernos expositores de de
recho, pueden ser: fiscales comunes, estric
tamente fismtles, y fiscales adjudicables, que 
son los destinados por las leyes fiscales a la 
adjudicación a particulares, mediante el lle~ 
no de los · re1¡uisitos que en las :mismas leyes 
se establecen. lEs evidente que el dominio fis
cal, el que ti.ene el !Estado sobre los baldíos, 
así como el que tiene sobre los bienes de 
uso público, difiere, por varios aspectos, del 
derecho de propielllad- privada. lPero igual
mente, es evidente que ciertos lllechos, como 
la apropiación por en !Estado de los produc
tos de los bienes Ji'iscales adjudicabies, ca
recería de explicación si se desconoce que al 
!Estado y demás entidades de derecho pú
bllco asiste un derecho de propiedad sobre 
llos bienes de que se trata. lDierecho de pro
piedad sui generis, sin duda, pero innegable 
derecho de dominio. 

4!. Aunque en ciertos casos determinados 
llil!. iey puede se!!' 1Illl título constitutivo 
llll~ ll!ommm!o, en tntindose de un in-

mueble no puede exi.stir un título cons
titutivo de dominio si e] instrumento que se 
alega como título de ese derecho real -ley, 
escritura, etc.- no contiene la individua
lización de ese inmueble para que se conozca 
fijamente cuál es y no se confunda con otro 
de la misma especie. lLa Nación, el !Estalllo, 
todas las demás entidades públicas con per
sonería jurídica, no están relevadas de una 
obligación que es común a ellos y a los par
ticulares: la de determinar, concreta. y clm
ramente, por su situación, linderos 'y demás 
particularidades que los den a conocer, los 
bienes raíces que sean objeto de una consti
tución o de una transferencia de dominio. 
Y en tra.tándose de la concesión de baldíos, 
no sólo deberán cumplirse estos. requisitos 
para que el agraciado c-on la concesión ten
ga .en ellos un derecho real y concreto sobre 
la determinada porción o Xote que Um Naciíin 
le ha Cl!dido, sino que deberán cumplirse, 
además, para que la cesión sea perfecta, to
dos los otros requisitos que las leyes exigen 
para obtener la adjudicnción de esa clase de 
bienes patrimoniales deU !Estado. Si. la JLey 
63 de 1872 no pudo constittúr título de domi
nio de determinada extensión superficiaria 
de terrenos baldíos en favor den lEstado de 
A\.ntioquia, tampocQ puede operar con ese 
carácter en tratándose deU petróleo que pue
da existir en el subsuelo' de esa misma y de
terminada extensión SU)Jediciaria, porqu~ de 
acuerdo con el artículo 10 'de la lLey 160 de 
1936, es de pro!)iedad particular el petró
leo que se encuentre en terrenos que salieron 
legalmente del patrimonio nacionaU con an
terioridad al 28 de octubre de 1873, y ya 
·quedó demostrado que legalmente no salió 
del patrimonio de la N~Lción, para entrar' en 
el ~el JEstado de A\.ntioquia, la zona o lote 
al cu¡¡.l se refiere el presente juicio sumario, 
porque f;al zona o lote no aparece determi
nad9 o individualizado como cuerpo cif!rto 
en la !Ley 63 de 18'i2, m se· obt'illvo entrega. 
de él a111tes de 1873, previo eU cumplimiento 
de las formalidades es1~abllecill!ms pa.rm tales 
casos. 

5. ConsÍitutivo o traslaticio de dominio el 
título de un bien raíz, ll!ebe contener ll& m-



dividualización de él para que el derecho de 
propiedad se concrete en el objeto. a que el 
título se refiere. JLa posesión y el dominio 
.requieren cosas claramente determinadas; Y 

' si se trata de la transferencia del dominio 
de inmuebles, ésta no se efectuará sin el lle
no de las formalidades de rigor. JEsto se de
duce rectamente, entre otros, de los artícu
los 669, 749, 756 y 2594 del Cód~go Civil. 

6. Para que prospere una oposición de la 
clase que contempla la JLey 160 de 1936, tiene 
que tratarse, conforme a esta lLey, de terre
nos "que salieron legalmente del p:.ttrimo
nio nacional" antes del 28 de octubre de 
1873, nó, de terrenos que estuvieran por salir 
de ese patrimonio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala . de Negocios 
Generales-Bogotá, ·abril catorce de mil nove
ciei!los quarenla y tres. 

(Magistrado ponente~ doctor José l\L Blanco 
Núñez). 

Con motivo de una propuesta de cont-rato pa
ra exploración y explotación d·e petróleos "de 
propiedad nacional" en terrenos situados en el 
Municipio de Puerto BeT,rio, propuesta formu
lada por el .señor William Neilson en el Mi~i~te
rio ele la Economía Nacional, qlle fue admrtlda 
por el Ministerio en Resolución de fecha 17 .rle • 
a"osto de 1939 (c. número 1, f. 29), eJ doctor 
~Uguel S. Uribe Holguín, como apoderado ~el 
doctor Ernesto de Villa, en escri·to de 11 de JU
nio de 1941, formalizó oposición ante esta Sala 
de Neaocios Generales de la Corte Suprema de 
.Tustici~'l, en los siguientes términos (c. número 
3, fs. 3 a 7 v.): 

"Son fundamentos rle lwcho de la demanda 
que formulo, los siguientes: 

"1 '? El terreno que el s·eñor N eilson ha pro-
. puesto explorar y explotar, está situado en Puer

to Berrío y es ele una extensión de cuarenta Y 
cinco mll 'seis (45.006) hectáreas. Son sus lin
deros: 'Parti.endo ele I.a desembocadura de la 
ftuebrada Las Aguilas en el río Nus, punto mar
'cado en el plano con la letra A, se sigue por el 
centro cloe corriente principal de este río, aguas 
arriba,. hasta la desembocadura en el mismo_ río 
d·e la quebrada de La Candelaria, punto marca
do en el plano con la letra B; Ja línea que une 
los puntos A y B tíen~ una longitud de 3.050 me
tros y .un rumbo de N. 6° 15' .E. 

'Del punto B, se sigue én línea recta con rum
bo N. 24o 28' E., y longitud .de 24.540 metros, a 
dar al punto marcado en· el plano con la k: 
tra C. · 
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'U e este punto se gira· a la derecha en án
gulo de 900 y se sigue en re'cta con rumbo S. 65° 
32' E. y longitud de 16.200 metros, a dar a la 
oril.la izquierda del río Magdalena, en el punto 
marcado en el plano con la letra D, que está si
tuado a· distancia de 3.300 metros arriba del Ho-
tel :Magdalena, de Puerto Berrío. • 

'Del referido punto D se sigue .por la odlla 
izquierda del río Magdalena, aguas arriba, has
ta un punto marcado ·en el plano con la letra E, 
que estú situado en la ori.Jia izquierda del Brazo 
del Tigre, a distancia de 320 metros abajo de la 

·casa ele Vicente Zuluaga; la recta •que une los 
¡:;untos D y E, tiene una longitud ele 27.902 me
tros y un rumbo de S. 35° 11' \V. 

'Del punto E se sigue en recta con rumbo N. 
C;5° 32' w. y distancia de 10.080 metros, a dar al 
do Nus, en la desembocadura de la quebrada Las 
AguiJas, punto de p.artida. 

'Los rumbos dados en esta alideración se re
fieren todos al meridiano verdadero o astronó
mico'; 

"2'? El mismo t~rreno cstú comprendido rlen
tro de estos rlos, tic una cabida total de doscien
tas mil (200.000) hectárea.s y situados en Puerto 
Berrío (lo.s planos de todos, se encuentran en 
el expedien1e. La compa,ración de un piano con 
otro, demúestra que aquél está comprendido en 
éstos). Separa a estos terr·enos I.a linea del Fe
nocarril de ·Ántioc¡uia. Linrla el uno, así: Limi
ta por el Norte, con la linea del Fer.rocarril rle 
Antioc¡uia, en una longitud de cincuenta (50) 
kilómetros; por el Sur, coh ter.renos vertientes al 
río Nare, que son baldíos; por el Occidente, con 
el río Nus; y por el Oriente, con eJ río Magda
lena. Linda el otro: Limita por el Sur, con la 
linea -del Ferrocardl de Antioquia, en la misma 
longitud de cincuenta (50) kilómetros; por· el 
Norte, con terrenos baldíos, vertientes al río San 
Bartolomé: por el Oriente, con el río Magdalena; 
y por e,J Occidente, con terrenos vertientes al río 
Monos y te·rrenos baldíos denominados de Ali
cante y Cupiná; 

"3'? El artículo 1'? de la Ley 63 de 1872, dijo 
esto: 'Céclense al Estado de Antioquia doscientas 
mil hectáreas de tierras (subrayo yo) baldías 
para el fomento de la inmigración.' Y el 2'?: 'En 
consecuencia, el Poder Ejecutivo Nacional dis
ponclrá la inmediata entre.qa al Presidente del ' 
Estado Soberano de Antioquia, de las citadas tie
I'I'as, tomúndolas de las del ter.ritorio antioque- -
fío, donde dicho Presidente las soli.citare, para 
rlestinarlas al ·fomento ele la inmigración, de la 
manera que lo estime c.oJweniente. a los intereses 
del Estado .... '; 

"4'? Aunque la llamada cesión e.ra de tierras 
ele las .del territorio antioqueño, elegidas dentro 
ele las baldías. por el Presidente de Antio.quia, 
el Secretario de Haci~da :y Fomento de este ~s-
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tado solicitó la expediCión de títuJos o bonos pa
ra la adjudicación de tier.ras baldía!;, los que no 
eran necesarios; pero luégo advirtió que, en efec
to, no se necesitaban. Transcribo su not~ . al 
Secretario de Hacienda y Fomento 1e la Umon, 
de 18 de Kehrero de 1873 (corre en copia en el 
expediente) : 
'Estados Unidos de Colombia-Estado Soberano 

de Antioquia-Número 208-Medellín, febre
ro 18 de 1873. 

'Señor Secretario de Hacienda y Fomento. 

Bogotá. 
'El Congreso Nacional, por Decreto de .11 ~e 

junio de 1872, cedió al Es~ado de A?tloqma· 
doscientas mil hectáreas de tierras baldias para 
el fomento de la inmigración. 

'Ordenóse por el artículo 29 de ese. Decr.eto, 
que el Poder Ejecutivo dispusiese. la mmothata 
entre"a de dichos terrenos al Presidente deJ Es
tado, "'en eJ punilo que éste designase al efe.cto. 

'P~ra dar principio a Ia ejecución del Decreto, 
en la parte que atañe a mi Gobierno, dirigí al 
señor Secretario de Hacienda y Fomento, en 8 
de octubre de 1872 (continúo subrayando ~?).' Y 
bajo el número· 130, una nota en la c~~l so~J~üa
bH el envío de los títulos de conceswn eqmv~
lentes a las 200.00C hectáreas de terrenos cedi-
dos. · . 

'Habiendo comprendido después <;:ue tales h
tulos no son indispensables, existiendo un de
creto le gislativo que otorga perfect~~ derec~o a 
la cosa reclamada, elevé a usted, en 1.• de.l J?IISmO 
mes y bajo el nzímero 137, otra nota sohcltan~o 
que se dispusiese la inmediata entr~ga d~ las tze
rras, y anunciando que estaban dzspombles los 
fondos para los gastos que demandase la opera-
ción. . . 

'Por oficio de 18 de noviembre último avise al 
señor Secretario que el Poder Ejecutivo había 
resuelto comisionar al señor Basilio A. Mar.tínez 
para entende:rse con usted en todo lo relativo a 
este asunto. . 

'Sin embargo, ninguna. contestación ~fi.cial a 
las mencionadas comunicaciones he recibido; Y 
es por lo mismo que me per!llito molestar l~?a 
vez más la atención del Gobierno de la Umon 
para suplicarle en nombre de~ de Antioquia, que 
se sirva disponer lo convenzente p2.ra que un 
asunto de tánta importancia como el de que .T?e 
ocupo, tenga una pronta y sati~factoria soluc1?n 
en obsequio d·e los verdaderos mtere·ses .del pais. 

'Soy de usted muy atento y seguro servidor, 

'(Firma'do), Abraham Moreno'; 

"59 El Secretario de Hacienda y Fomento de 
Antioquia, como lo demuestra la nota transcrita, 
pidió con insi::rtenciia -no sobra hacer notar 

que antes deJ :~8 de octubre de 1873- la inme
diata entrega de los terrenos ordenada en la Ley 
.citada, de lo que es de inferir que ya el Presi
dente de Antioquia los había elegido; 

"69 Por la Ley 18 de 1874, se le hicieron. va
rias concesiones al Esfado de Antioquia para 
auxiliar la construc·ción de su ferrocarl'il, entre · 
las cuales, ésta (articuló 19, concesión 3~): 'Cien 
mil hectáreas de tierras baldí:::s a ambos lados 
del camino y en Jo'les 'alternados de a diez mil 
hect:lrra.s con los que se reserve la Nación o el 
Estado de Antioquia, en caso de que éste tome 
allí las que se le han cedido por leyes anteriores.' 

"Es de advertir que, conforme a esta Ley: (a) 
Los lotes habían d-e ser alternados, pe.ro el Esta
do de Antioquia podía tomar también los inter
medios con el título que le .confirió la Ley 63 de 
1872. Esto explica por qué los terrenos de que 
habJo en el fundamento 29, son continuos. Un 
sucesor del Estado tomó todo el terr·eno a lado 
y ladü, hasta concurrencia de las cien mil 
(100.000) hectáreas, concedidas por la Ley 18, y 
de las otras cien mil (100.000), parte de las dos
cientas mil (200.000) que la Ley 63 dijo ceder; 
y (h). Ya la entrega o.rdenada en el artículo 29 
de la Ley 63, dejó de ser necesaria si lo fue; 
POI'que la Ley 18 autorizó al Estado, y por lo mis-

' mo a su sucesor, para tomar todas las tierras 
concedidas, las concedidas por una ley, como 
las concedidas por la otra; 

, "79 Por la Ley 36 de 1877, del Estado de An
tiO'C[Uia, se auto·rizó la cesión de cien mil 
( 100.000) hectáreas de tierras baldías, represen
tadas en bonos territoriales de los que poseía el 
Estado, esto es, de parte de las dos·cientas mil 
(200.00,0) concedidas al Estado por la Ley 63 de 
1872 y por las cuales se habían expedido bo
nos, a la persona, natural o jurídica, que se 
obligara a formar una sociedad anónima, agríco
la y de inmig¡ración. La adjudicación debía ha
ce·rse rn licitación pública; 

"89 Fue el adjudicatario el señór Francisco 
.f. Cisneros. La escritura número treinta y cua
tro, de ocho de junio de mil O·chocientos setenta 
y ocho, Notaría H del Circuito de MedeJlín (co
rre copia en el ·expediente), reza qué adquirió 
d señor Cisneros: 'En consecuencia, el expre
sado Administrado·r General del Tesoro dijo:' 
Que por cuanto están cumplldas por el señor 
F•rancisco J. Cisneros las obligaciones detalla
das por los incisos 19 y 49 del citado articulo 69 
de la Ley XXXVI, de cuatro de diciembre de 
1877, expedida por la Asamblea Legislativa deJ 
Estado, por la cual se fomenta una sociedad agri
cola y de inmigración (Regist.ro Oficial número 
42), cumpliendo con lo ordenado por el P. E. 
en su Resolución de fecha 20 de abril de 1878, 
que queda inse·rta, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 89 de la Ley :mVI ya citada, 
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otorga: que a nombre del Estado Soberano de 
Antioquia, cede, endosa y tTaspasa al ya men
donado señor Francisco .T. Cisneros, natural de 
la isla de Cuba, y ciudadano de los. Estados Uni
dos de América, los veinte (20) títulos de tie
rras baldías, números 20 a 39, de cinco mil hec
táreas cada uno, expedidos ·por el Gobierno Xa
donal a favor del Estado Soberano de Antioquia, 
con fecha 3 de junio de 1876, cediendo y traspa
sando, como cede y trasp¡¡sa también al dicho 
.~eñor Cisneros, ·todos los derechos que al Esta
do corresponden sobre las tierras baldías a r¡lle 
se refiere la Leu nacional 63, de 12 de junio de 
1872, 11 los que {Íleren reservados al Estado !1 a 
éste corresponden según lo dispuesto en el inci
so 3'? del artículo 1'? de la. Ley nacional 18, de 4 
de mayo de 1874'; 

"99 Eri cumplimiento de la obligación que ha
bía contraído, de formar una so-ciedad anónima, 
agrícola y de inmigración, -el sefíor Cisneros 
formó, jpnto con los señores Francisco de Villa 
y Jorge Bravo, por escritura número cuatrocien
tos setenta y ocho, de siete de agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho, Notaría 111- del Ci-r
cuito de Med-eHín (cor·re en el expediente), la 
denominada Sociedad Agrícola y de Inmigra
ción, a la cual aportó las cien mil (100.000) 
hectúreas, parte de las doscientas mil (200.000) 
de que habla la Ley 63 de 1872, y las cien mil 
(100.000), concedidas por la Ley 18 de 1874 
y que había adquirido como contratista del Fe-

. rrocarril de. Antioquia; 
"1 O. Por escritura número trescientos setenta y 

cuatro, de .seis de abril de mil ochocientos ochen
ta y dos, Notaría 111- del Circuito de MerteHín 
(.corre en ·el expediente), el señor Jorge Bravo 
transfirió sus acciones en _esa sociedad anóni-_ 
ma al señor Francisco de Villa; 

"11. Según contrato número 7, de diez y och;o 
de ago>to de mil ochocientos o·ehenta y cineo 
(-co.rre en el expediente la parte pertinente), 
el señor Cisne·ros transfirió al Estado de Antio
quia, además de la empresa del Ferrocarril de 
este nombre, sus acciones en la mencionada so
ciedad anónima; 

"12. Como lo acredita su hijuela (eor.re en el 
expediente. Escritura número mH seiscientos cin
co, de veinticinco de junio de mil nov·ecientos 
v.eintisiete, Notaría 411- del Circuito de Medellín), 
al doctor Ernesto de ViHa se le adjudicaron por 
la paTtíción efectuada en el juicio de sucesión 
d·e su padr·e, sefíor Francisco de Villa, los de
rechos de accionista en la Sociedad Agrícola Y 
de Inmigra.ción, que su padre había tenido en 
e.sta Sociedad, ya entonces disuelta; 

"13. Por escritura número trescientos diez y 
nueve, de veinticuatro de marzo de mil ocho
cientos noventa y nueve, Notaría 1'~- del Ci-rcuito 
de MedeUín (-corre en el expediente), se había 

reconstituirlo la Sociedad Agrícola y de Inmi
"ración entre ·el Departamento de Antioquia Y 
~1 seí1or F.rancisco de Villa, los accionistas, los 
que habían tenido diferencias y habían celebJ:a
do una transacción· pero, el Juez 49 del Cir
cuito de Medellín, e~ sentencia de ocho de julio 
de mil novecientos veintisiete (corre en el ex
pediente la parte resolutiva), declaró nulo este 
eontrato porr cuanto no se había registrado y pu
blicado el extracto correspondiente; 

"14. La Sociedad Agrícola y de Inmigración, 
110 bien fue formada, abrió un camino de nueve 
leguas de longitud, por el cual se· hi·cieron im
portaciones y exportaciones; fundó explotacio
nes agrícolas; fundó un hospital; trajo inmigran
tes italianos (véanse las declaraciones ante el 
.Juez 29 del Circuito de Bogotá, en marzo de 
.1915, de los testigos, .señores Eugenio Montoya, 
Juan rle S. l\brtínez, Julio Restrepo A. y Manuel 
Felipe Restrepo, y las ante el Alcalde de Bogotá, 
en enero de 19·16 de los testigos, .sefí.ores Gustavo 
Gómez, Tomás l\fárquez, Germán Gómez, Leoni
das Gómez y Gabriel Vélez, como también los 
documentos protocolizados por escritura número 
791, de 27 de abril de 19·29, Notaría H del Cir
cuito de Medc"J.lín). Esta sociedad hizo medir los 
terrenos v levantar un plano (conre en el expe
diente). Para valerme éld verbo usado en la Ley 
18 de 1874, tomó los terreno·s descritos por su 
situación v sus linderos en ~1 fundamento 29, 
los que qt;edaron claramente determinados; 

"15. La misma Sociedad :solicitó insistente
mente la entrega de estos terrenos y aun su ad
judicación, innecesaria•s 'según queda expuesto; 

"1-6. Sobre el mem·orial que el doctor Climaco 
A. Palau dirigió el 19• de mayo· de mil novecien
tos once; (todos estos documentos corren en el 
expedi·ente), recayó la Resolución de} Ministro 
de Obras Públicas, de ocho de enero de mil no
vecientos doce, denegato.ria de los derechos de 
la Sociedad Agrícola y de Inmigración; uero 
esta Resolución fue reformada por la del Mini.s
tro de Hacienda, de once de abril de mil nove
cientos diez y seis, que le reconoció derecho a 
los terrenos cedidos por la Ley 18 de 1874, mas 
no a los cedidos por la Ley 63 de 1872. Y luégo 
el Consejo de Estado, en sentencia de veintitrés 
de septi·embr-e de mil novecientos diez y ocho, 
declaró nula la parte de esta Resolución que des
·conocía el derecho a estos te.r.renos; 

"17. El Gobernador de Antioquia certificó el 
nintitrés d.e dici·embre de mil nove.ci-entos quin
ce (corre la certificación en el expediente. Nú
mero 65), que los terrenos en Puerto Berr-ío eran 
casi en su totalidad baldíos; y que a la Socie
dad Agdcola y ·de Inmigración se le reconocía 
derecho, de acu~rdo con las leyes, a una exten
sión de doscientas mil (20(},000) hectáreas a 
uno y otro lado de la linea del Ferrocarril de 
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Antioquia, aunque no se le había hecho entrega 
de esta extensión. Los terrenos estaban deter-
minados; . 

"18. El Ministro de Agricultura, en Resolución 
de ocho de junio de mil novecientos veinte ( co
rre en el expediente), declaró crue se abstendría 
de celebrar contratos de explotación de bosques 
en Puerto Berrío mientras no se hubiera termi
nado la mensura de los terrenos de una extensión 
de doscientas mil (200.000) hectáreas; 

"19. El Ministro de Hacienda, después de la 
'sentencia del Consejo de Estado a q,¡e me he 
ll'eferido, presentó un informe al Consejo de 
Ministros, el veintisiete de abril de mil ·nove
cientos veintiuno ( co.rre en e] expediente), cu
yas conclusiones aprobó el Consejo, en que hay 
apreciaciones erradas, pero que re.conoce los d.e
r~~lws de la Sociedad Agrícola y ele Inmigra-
roon· · · 

"20. El Consejo de Estado, en sentenci~ de 
nueve de ma"rzo d~ mil nov.ecientos treinta v nno 
(número de los Anales· del Consejo ele Estado 
presentado por mi poderdante), declaró la nu
lidad del Decreto número 499 de 1926, sobre eje
cución de la Ley 63 de 1872, po.r viclatorio de 
los derechos de la Sociedad Agrícola y de In
migración; 

"21. A la Asamblea de Antioquia se le pre
sentaron durante sus sesiones d·e mil novecien
tos veinticuatro los informes que pueden leerse 
en el número 41 de los Anales ele esa Asamblea. · 
ele primero de mayo de ese año, que re.conocen 
los derechos rle la mencionada Socie<lad; 

"22. En suma, en .sentencia del Consejo de 
Estado, y en otros actos oficiales, durante más 
de sesenta años; se ha considerado rrne la So
ciedad Agrícola y de Inmigración adquirió los 
terrenos descritos en el fundamento 21? 

"En Q.er'echo, fundo esta demanda en el ar
tículo 1 O de la Ley 160 de 19·3·6. 

"Lo que es materia :de disputa en lo.s juídos 
a que dan orig.en las' oposiciones a los contra
tos para la explotación de petróleos propuestos, 
al Gobierno, es sólo el dominio privado del pe
tróleo, como lo dice el inciso 41? del artículo 26 
de la Ley 37 de 1931, tal como quedó según el 
59 d·e aquella Ley. 

"Cuando se expidió la Ley 63 de 1872, no ba
bia reserya del petróleo. Por lo tanto·, la conce
sión hecha por .esta Ley, si es titulo, no deter
minó Jos terrenos por linderos, por lo cual la 
concesión no podía ser perfecta sino cuando se 
los especificara por la elección que hicier'l. el 
Presidente del Estado o el suceso·r rlel Estado, 
la Sociedad Agrícola y de Inmigración. 

"De la nota inserta en el ftinda_mento '4Q pa
rece resultar que la elección la hizo el Présiden
te del Estado antes del 28 de octúbre de 1873, 
e·sto es, antes de la reserva, porque no Se pide 

la entrega de lo no determinado, que no se puede 
entregar; pero voy a suponer que fue hecha pos
teriormente, por d Presidente del Estado o por 
la Sociedad mencionada. 

"El titulo fija su objeto, el que comprende sue
lo y petróleo por ser anterior a la fecha de la 
reserva del petróleo. La elección y la entrega 
hasta la Ley 18 de 1874, o sólo la elección des
pués, o, si se quiere, la determinación por lin
deros, son meramente actos de ejecución de la 
Ley 63, que no podían modificar su objeto, el 
que, repito, comprende suelo y petróleo. 

"En sentencia ·SObre la inexequibilidad de la 
ley .que destinó a la Sociedad Colombiana rle 
Ingenieros un edificio, que ya había sido des
tinado a la Academia de la Lengua, como tam
bién en otra, no reciente, proferida ·el 1 Q de di
ciembre de 1932, en un juicio seguido por la so
ciedad de Ismael Gorrea & Go., la Corte consi
deró que las leyes son títulos. 

"Digo lo anterior por lo que toca con las cien 
mil (100.000) hectáreas, parte de las dos.cientas 
mil (200.000) concedidas por la Ley 63 de 1872. 
El título de las otras cien mil (100.000) hectá
reas, la Ley 18 de 1874, es posterior a la r•eserva 
riel petróleo. Por lo mismo, no incluye el pe
tróleo. De lo que se sigue que e·l Gobierno podrá 
eonceder la explotación del petró.Jeo existente 
en· los lotes alternados de a diez mil (10.000) 
hectáreas de que habla esta Ley y que habría que 
determinar -es entendido, previa su determina-d 
ción-, pero no el petróleo existente en los lo
tes intermedios y que es de propiedad del De
partámento de Antioquia y de mi poderdante, 
doctor De Villa. 

"Dirijo esta demanda contra la Nación, re
pre,s.entada por e·l señor Procurador General o 
por el señor Pr·ocurador Delegado en lo \.ivil, 
y contra e.] señor Neilson, vecino de Medellín, 
como dejo dicho, representado por $'1 apodera
do, doctor Albe.rto Zuleta Angel, v·ecino de Bo-
gotá. · 

"Esta demanda tiene po¡· objeto que deelaréis 
que es fundada la oposición por ser el petróleo 
que se encuentre en las den mil (100.000) hec
táreas, parte de las doscientas mil (200.000), 
concedidas por ;Ja Ley 63 de 1872, del dominio 
privado del. Departamento de Antiocruia y de 
mi poderdante, o de ese Departamento y de ]a 
Sociedad Agrícola y de Inmigración, si ésta es 
aún p·ersona jurídica. Os pido que hagáis esta 
declaración prevía audiencia de los represen
tantes de lo·s demanda<;Ios." 

También el señor Carlos E. Rodríguez, en 
propio nombre y comó ·representante del Mu
nícioio de Puerto Berrio, había hecho ante el 
Ministerio oposición ·a la propuesta de contrato 
de que se tratn. - · 
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,El s·eñor Procurador Delegado en lo Civil, a 
nombre de la Nación, se opuso a que se acojan 
los pedimentos de los· señores Rodríguez y De 
VUla, en escritos de fechas 16 de julio de 1941 
y 19 de mayo de 1942 (folios 9 a 10 y 33 a 65, 
cuadc.rno número 3), y por parte dei señor 'Vi
Illam Nielson, su apoderado, doctor Alberto Zu~ 
leta Angel, manifestó también su oposición a la 
del señor De ViHa, en escrito •P.e 11 de agosto de 
1941 (folio 14). 

Oposición de Ernesto de Villa, en szz propio 
nombre. · 

Se considera necesario examinar previame~tc 
las siguientes cuestiones: 

. a) Sí el señ-or Ernesto de Villa tiene per.sona
.JJdad sustantiva suficiente para formalizar ante 
la CoTte la presente oposición, lo que niega el 
apoderado del señor William Neilson y afirma 
el seí'íor De Villa.' · 

Se contesta: 

Compare.ciendo este señor, -como comparece, 
en propio nombre y no a nombre o en repre
sentación de la disuelta Sociedad Agrícola. y de 
Inmigración, tiene, como accionista, un dere
cho de cuota en el capital de esta Sociedad, ya 
se considcr•e que este capital ·esté formado espe
cificamente .. por las tienas a que se refiere la 
oposición, o por ·los bonos representativo.s de 
tales tierras; o, en otros términos, ya se consi
dere que esa Sociedad tiene derecho real en las 
cien mil hectáreas de terreno. a que en parte se 
r cfiere la· oposición, o, únicamente, a que una 
extensión de cien mj.] hectáreas de tier•ras hal
dias, le sea adJudicada en el territorio del De
partam·cnto. de Antioquia, materias éstas oue son, 
precisamente, las crue .constituyen el fondo de la 
cuestión que la Corte va a examinar y a resol
ve.r, y crue, por constituirla, 'excluyen que desd-e 
ahora anticipe ella un concepto sobre ese par
ti cu.lnr. al c-omenzar por excluíT a quien da lugar 
al planteamiento de tal cuestión, aue está, como 
-~·.¡) v·erá ade.lante, estrechamente vinculada a l::1 
de sti derco1w o falta de derecho para pedir en 
el sentido de que se trata. 

Se· parte. nu·es, de. one el opositor tiene, prima 
facie. un interés jurídico y económico para ha
cer rsta onosición, y en este sentido y c-on este 
alcance se lo r·econoce la Corte paTa entrar en 
el estudio de fondo del litigio. 

b) Si a esta Sala de Negocios Generales de la 
Co·rte, como lo so.sti.ene. el .señ-or anoderado del · 
opositor, la liga con fuerza obligatoria, y, por 
end·c, la inhibe de examinar estas cuestiones, 
tanto lo resuelto por. el Ministerio del ·ramo al 
T.esolver. afirmativarri~nte ·.que el doctor De ·Vi
lla- puede h¡_¡cer la presente oposición (re:solu
vión que .según d.' Sl;O.Of. apoderado, SÓ]ü por}fÍa 

- . •'· .... ,_ . ,· . ' ', • .. 

"ser objet-o de un recurso de anulación ante el 
Consejo de Estado"), como lo resuelto por el 
mismo Ministc·rio con "respecto a la estimación 
de las pruebas del interés ·del oposi,tor". 

Se responde: 
En el presente caso y en relación con lo que 

alega el sciior apoderado la Sala ratifica su pa
r.ccer, ya emitido en providc·ncia del 27 de junio 
de 19.42 (Gaceta Judicial número 1983, tomo 
LIII, página 183, 1~), de que en estos casos los 
.oonccptos y resoluciones: del Ministerio del ra
mo, conforme a lo dispuesto en el artículo 593 
del Cód.igo .Turlícial, lo 11üsmo cuando sean fa
vorabks, que cuando s·ean desfavorables a las 
respectivas pretensiones de las partes, serán 
apreciados o estimados por la Corte, en armo
nía con la realidad procesal y con ·las normas 
de la ley. , 

La facultad revi-sora de la Sala d·e Negocios Ge
nerales, no puede estar limitada, al ejercerse so
bre todas las cuestiones que la coloquen en si
tuación d·e decidir con acierto si es o nó fun
dada la oposición, pues para esto, pre.t;isamente, 
viene el exped.iente a la Corte· por mandato de 
la Ley 160 de 1936. En .e] Ministerio, queda. ago
tada la .tramitación administrativa~ Ante la Cor
te, comi·enza y termina, la Judicial. 

Tal doctrina fue establecida- en asunto de es
ta misma cla·sc en que fue .apoderado de una 
de las part·es favorecidas el mismo distinguido 
abo'gado que lleva hoy la representación del se
ñor De Villa en este juicio. Esto dilucidado. se 
pasa al fondo de la cuestión. 

Por lo expuesto po.r las partes en sus respec
tivas y extensas alegaciones, pued-e afi.rmarse 
que la cuestión de derecho materia de la dis
cusión entre ellas en ·esta oposición, y la que 
debe· ser so.lucionada y decidida por la Corte, 
tiene estos dos aspocctos: 

19 ;,Por virtud de los artículos 19 y 29 de la 
Ley 6.) de 1872, la Nación cedió como cosa de
terminada, al hoy Departamento de Antioquia, 
doscienta.~ mil hectáreas de tierras baldías (de 
las que son parte las cien mil hectáreas· a que 
se refiere esta oposición), o, de acuerdo con tal 
Ley, sólo puede y debe entenderse que el De
partamento mencionado únic.amente tenía el de
recho pe'rsonal a aue, previas las formalidades 
legales, se le ad.iud{cara esa porción de tierras 
baldías ·tomándolas de la$ del territorio. antio-
quefio? . , . 

29 (:En caso de que la Ley 63 de 1872 le hubiera 
éoncedido al [loy Departamento· ¡je Antioquia, 
solamente, el derecho ·de hacerse adjudicar dos
cientas mil heciáreas de baldíos dentro de su 
territorio, vigente tal. ohligaf;ión, podría actual
mente la Nación contratai· comó de su propi'e
dad el petró'leó que se ·halle· dentro de los bal-. . . , . r¡· 
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· dios de ese DepartamenlQ, y, más concretamen
te, en el lote de la oposición, sin que antes se 
haya cumplido esa obligación con el Departa
mento de Antioquia o con sus sucesores en el de
reclw otor,gado por la precjtada Ley? 

Examen del primer aspecto de la cl!estión. 
De acuerdo con la Ley 160 de 19·36, para saber 

si el opositor tiene derecho al petróleo que con
t·engan lps terrenos materia de la oposición, ha 
de conocer-se, en primer lugar, si tales terreno-s 
salieron legalmente del patrimonio nacional an" 
tes del 28 de octubre de 1873. 

Como títulos o.riginarios constitutivos de do
minio en las ti·erras de que se trata, y, por tan
to, en el petróleo que en ellas pueda existir, el 
opositor menciona las Leyes 63 de 1872 y 18 de 
1874 en el pr-esente caso. 

. ~or la priht•era de estas Leyes, la Nación ce
dw al entonces Estado de Antioquia doscientas 
mU hectáreas de tierras baldías d~l territorio 
antioqueño, dond·e el Presidente' de ese Estado 
las soiicitara. 

Po.r la segunda. de •esas Leye.s, se le conce
dieron al mismo Estado cien mil hectáreas de 
tierms baldías a lado y lado de su ferrocarril. 
·en lotes alternados de diez mil hectá1·eas "con 
los. que se reserv-e la Nación o el Estado de An
tio{ruia, en .caso de que éste tome allí las que 
se le han cedido por leyes anteriores". 

Ya esta Corte Suprema de .Tustida, en Sala .de 
Casación, f.ijó no ·sólo el alcance de las preci
tadas Leyes 63 de 1872 y 1R ·de 1874 en cuanto 
al derecho que ellas pudieran haber otorgado al 
Estado de Antioquia con la cesión de que se 
tratu, sino que se pronunció también en lo re
lativo a las formalidades que el favorecido con 
una cesión ,de baldíos debía llenar para ad
quirir el dominio de éstos mediante la adjudi
cación consiguiente, así como se pronunció tam
bién en lo relativo al derecho que del Estado 
rle Antioquia hubiera podido pasar al señor 
Francisco J. Cisneros -Y a la "Sociedad Agrícola 
y de liJmigración" por virtu!I de esas Leyes. 

Dijo la Corte en sentencia de fecha 14 de di
ciembre de 19•32: 

"La Sala di.sient•e del dictamen de los recu
rrentes sobre el alcance de lo otorgado por las 
Leyes 63 y 18. No contienen eUas la cesl.ón 
del derecho de dominio, sobre partes conc.retas 
del territorio antioqueño sino la del derecho a 
obtener la adjudicación de cie·rto número de 
hectáreas. 

"En otros términos: cuando la Ley 53 de 1372 
le cedió al Estado de Antioquia para el fomen
to de la inmigración, doscientas mil hectáreas 
de tierras baldías que habían de tomarse en el 
territorio del Estado, no se las traspasó indivi
dualizadas por medio ,de su locaJización precisa 

y sus linde.ros: apenas le concedió el derecho 
de Heg.w a hacerse dueño de ellas en virtud de 
la elecció-n dd lugar y de la adjudicación que se 
cumpliera por los trámites adecuados. El ar
tículo 39 se refería a los gasto-s necesarios para 
Uevar a efe.cto la cesión. Y lo propio ha de afir
manse de la Ley 18 de 1874; la concesión de cien 
mil hectár.eas a ambos lados del camino y en 
lotes alternados de a diez mil con los que se 
reservara la Nación o el Estado en virtud de le
yes anteriores, no implica un traspaso de hec
túreas individualizadas por su ubicación y lí
nliites, ya que, como antes se dijo, a lo largo de 
aque1 camino puede haber una crecida exten~ión 
baldía, superior con mucho al número enunciado. 

"La doctrina de la Corte acerca de que hay 
casos· en que la ley es título próximo o único 
del derecho, como cuando el legislador hace una 
cesión a una persona jurídica o a una entidad 
de derecho público, ha de entenderse, en lo to
canrte al dominio, en el sentido de que la ce-

, sión del bien debe ser direota, en la forma de 
cuerpo cierto o de cosa individualizada, lo cual 

·no ocurre aquí. 
"Vista la forma de Jas cesiones, el Estado- de 

Antio.quia o su sucesor tenían que hacer eje
cutar las leyes para conseguir el dominio, y el 
modo consi,stía en la presentación ele los bonos 
o títulos para su cambio por tierras baldías, d·e 
acuerdo con los procedimientos respectivos. El 
Código Fiscal de 1873 hablaba (artículos 909 y 
91 0) de certifi-cados y los llamaba títulos de con
cesión. Es claro que e·l cet'tificado único podía 
subdividir.se, bien por minis·terio ele decretos 
reglmil·entarios, de pactos con ·:tos interesados o 
de la ampliación analógica del artículo 872 ibí
dem. Ef artículo 904 de este Código preceptua-

. ha la manera de iniciar el proceso tendiente a 
obtener la 11eclaración de los derechos a tierras 
baldías, re•conocidos a los Estados de la Unión 
en calidad de bies (articulo 901). T'or lo de
mús, los bonos emitidos a favor del Estado rle 
Anrtioquia en cumplimiento de las Leyes 63 y 18, 
cuya copia se encuentra al folio 13 del cuaderno 
cj.e pruebas del denunciante, s·on verdaderos tí
tulos o bonos de concesión, sin que a ello se 
opongan sus c.aracteres de espec.ialísímos y no
minales. La Ley 7~ de 1881 le ordenó al Pode·r 
Ejecutivo Nacional expedir títulos en beneficio 
del Estado de Antioquia o de quien rep;resenta
ra sus derechos, por cien mH hectár-eas de tie
rras bal.dias que debían tomarse a los lados del 
camino férreo, en los términos consignados en 
la concesión 311- del artículo 11? de la Ley 18 de 
1874. 

"D elo expuesto se sigue que las Leyes 63 y 18 
no constituyen el titulo inmed'iato de propiedad 
de laS hectáreas concedidas al Estado de Antia
quía, y que lo propiamente aportado al fondo 
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social de Ia Agdco.Ia son los títulos de conce
sión o bonos, que Ie conferían a la Compañía 
el derecho de demanda.r la adjudicación. Esto 
último fue también lo que entendieron Jos con
tratantes al otorgar Ias escrJtm·as números 4 78, 
de siete de agosto de mil ochocientos setenta y 
o•cho, y 3119, de veinticuatro de marzo de mil 
ochocientos noventa y nueve: véanse el artículo 
19 de la parte primera y el artículo 29 dr la 
parte segunda de Ja primera d.e estas escrituras, 
y el articulo 21 de la segunda." 

Y en sentencia de 19 de- diciembre de 1932, la 
Corte expresó lo siguiente: 

"El otorgamiento de títulos de baldíos era el 
modo establecido por el Código Fiscal de 1873 
para hac•ér efectivas las cqncesiones hechas por 
un acto legislativo a los Estados Soberanos y a 
los territorios de la Unión, así ·Como a las de
más entidades públicas o privadas o a cualquier 
individuo. La reglament'a'Ción··la ve.rificó dicho 
Código por medio de sus artículos 899 y si
guientes, de los cuales es pertinente r·eproduck 
los artículos 908 a 91 O, que dicen: 

'Artículo 908. Cualqudera Secretaría de Estado, 
a la cual ·se dirija una solicitud de adjudicación 
de tierras baldías, según los articulas anteriores, 
la pasará con todos los documentos del expe
diente a la Ofi.cina de Estadistica, para que los 
examine y proponga al Secretario respectivo el 
proyecto de resolución.' 

'Artículo 909. Dictada 1a resolución acordando 
el der.echo a una entidad rec•lamante, a un in
divdduo, a una compañía, la S·ecretaría resp¡;cti
va expedirá un certificado que así lo acredite, 
firmado y sellado pór el Secretado, y refrendado 
por el Jefe de la Oficina ·de Estadística, con ex~ 
presión elaT-a y precisa de si el d.erecho .es a 
tomar las tierras baldías en determinada ubica~ 
ción o rn e~uaÚ¡uiera localidad de las disponibles; 
a· eleccJón del interesado.'' 

'Artículo 910. Los certifi.cados de que habla el 
artículo anterior serán presenta.dos en la Oficina 
de Estadística, con el ob.ieto 1le que se anoten 
en el 1·egist.ro respectivo. Una ·certificación ex
pedida de esa manera y debidamente r.egistrada, 
es el documento comprobante del derecho a de
terminado número de hectáreas de tierras bal
días,- o más bien tin titulo de concesión. La par
tida que se asienta en el ~espectivo registro será 
firmada por el Secreta-rio que hubiere expedido 
el certificado, y también por e.l .J ef,e de la Oficina 
de Estadística. En e.l certificado se pondrá cons
tancia del registro y de su folio, la cual ser{¡ 
firmada por el Je<fe de la of.ic.ina que la puso.' 

"Estas disposi.ciones fueron reproducción, con . 
variaciones acciden.tales, del .decreto expedido .en . 
uso de facultades legales por ei·Presidente· de los 
Estados Unidos de Colombia, el siete. d-e'" enerer 

de mil ochocientos setenta, e.] cual demuestra 
que desd·e ·entonces el modo de concretar el de
recho a tierras baldías, concedidas por actos le
gislativos, era la expedición .de certi-ficados por 
la autoridad competente. El artículo 10 del De-
ereto dice: · · 

'Una certifkación expedida de esta manera, 
y debidamente r.egistrada, es el do-cumento com
probante del derecho a deteJ'Iminado númerq de 
heotáreas de tierr-as baldías, o más bi·en un tí-
tulo de concesión.' . 

"Ahora bien: Como •esos títulos eran transmi
sibles por ·vía de ·endoso, -aparte de que ellos 
eran Bl medio ·para comprobar el del"echo otor
gado por la ley, resultaría que, si se demostrara 
el derecho, como lo pretende el recurrente, con 
la sola cita de lás leyes, la Na-ción tendría que 
responder ·dos veces de sus obligaciones d·e con
ce.sionario de baldios: una, a los que alegaran 
·como título· las leyes, y otra, a los tenedore·s de 
los títulos de. concesión, qüe pueden presentarse 
a reclamar sus derechos. · · 

"Es de observar que los títulos entregados al 
señor Cisneros fueron subdiv,ididos en porcio
nes de cinco mil hectáreas, y que, por lo mismo, 
¡jud·ieron pasar a manos de muchos c•esionarios 
por la via de endoso. 

"Dice el recurrente que la sentencia viola por 
ilüeJ'pretadón errónea, el artículo 904 del Có
digo Fiscal de ·1873 y el 97 del Código Fiscal 
vig·ente; que son aplicables al caso del ,pleito, si 
éste debiera decidirse por leyes ·posteriores a 
las que regían cuando se ·ejecutaron los actos 
origen- de ·los dere·chos. que alegan los :de~an
dantes, con,tra )o que. dispone el articulo 2683 
del Código Civil.· . . _ 

·'-'Aunque este reparo es condicional, y por· lo 
tanto impr-eciso,, basta <;>bs~rvar -que el- artículo 
964 del Código Fiscal de 1873 está relacionado 
con los siguientes del mismo Código, que se .han 
transcrito, .Y que no ex.cluyen en la formalidad 
de los certifioados o. Htulos .de cesión los bal
rlios cerlridos a los Estados o Territorios de la 
Unión: . ' . 

"En d presente •caso no se trata de una por
ci<in de.te.rminada, sino determinable: cien· mil 
hectáreas de terrenos baldíos a uno y _otro lado 
de la Hnea ·del· ferrocardl, en lotes. alternado.s de 
diez mil hectái'eas·, .con .. los que se -reserva 1a. Na
ciónr o el ·.Estado Soberano :de Antioquia, -y .sobre. 
esa hase~ debieron expedirse· los Htulos ·_de bal~ 
dios, con. ubicación .determinada,· como lo in di~: 
e ah a ·e] articulo 909 de.] Código' Fri.sc-al ;· pero. sin· 
poder. precisnr ... la. situación .ni. los lind.e_ros; de:. 
cada .lotc.de·diez·mil hectáreas; .. Cll"llll!a c.omar-ca. 
cu~·a extensión se Jgnora. . . 

. "Cosa. distinta .. es: el casa que prc:vé -d artíciJ1~J.. 
97 · tÍ eL a.cturu Códiga ~Fis .. ca4 det cual .sería dipcí . 
la.Ley,.40 dé 18&1, cl:iya;artict1l:o .1-1? dice:'·:·Y ·' 



'·Cédense al Distrito .de El Plato, las islas de 
Bote y Casoojal, formadas por el río Magdalena, 
frente al expresado Distrito, con el fin de que 
sean pobladas y .cultivadas.' 

"En esa Ley se trata de cuerpo cier·~o, de algo 
definido por limites precisos, y no de hectáreas 
<l·e tierras baJ.días, adjudiocahles en una va·sta 
porción de territorios." 

bría suplido la entr,ega o tradición de éstas, "en 
el supues·to de que la Ley 63 de 1872 fuera título 
traslatido, a que hub.iera de s:.Ibseguirse la tra
dieión, modo de adquirir", lo que niega el se
ñor, apoderado, porque, en su cone,epfo, los bal
díos son "res nullius o .cosas de dominio público", 
y nó, de dominio privado del Estado, aunque los 
artículos 44 del Código Fiscal y e·l 675 del Código 
Civil establecen que pertenecen al Estado. De 
ello infilere el sefíor apoderado que e·l título de 

Tiene, pues, ya la Corte examinado y resuel- concesión de baldíos no puede ser tarslaticio, 
to en forma ajustada a la ley, amplia y clara, el sino constitutivo de dominio, porque no tenien-
primer aspecto de -la cuestión de ·derecho que do el Estado dominio privado en baldíos. "no e·s 
-~irve de fundamento a la oposición del señor De ·posible tran·sfe.rir Jo que no se tiene"; 
Villa; pero como la presente controversia ha En presencia de estas alegaciones del señor 
surgido con posterioridad a aquellas decisio- apoderado de.1 O}Jositor y de las sentencias de la 
ne.s, la Sala considera que deberi examinarse corte que ya se dejaron citadas, la Sala observa 
ahora las ac1:uaJ.es alegaeiones deJ señor apode- lo que pasa a expresarse. . · · · 
rado deJ señor De Villa para: saber.si eHas son En primer lugar, y por la import.ancia que 
•SUficientes, en e} caso concreto de la oposición ello tiene para el ulterior examen y de'dsión de 
que aqui se contempla, para decidir que es fun- las cuestiones relacionadas con esta oposición, 
dada esta oposición. procede ·rectificar el precedente concepto·, d_el 

Del alegato de fecha 18 de febrero de 1942, señor apoderado del opositor, ,3obr·e los baldíos, 
del señor apoderado del opositor (f. 27, c. nú- y para ello s•e remite· la Sala a lo que ya expuso 
mero 3), se deduce ·Jo siguienll:e, en resumen: sobre esta· materia ·en providencia de fecha 12 

19 Que las sentencia.s d,e que se tr<ata se dicta- de noviembre de 1941 (Gaceta Judicial n'úmeJ:o 
ron por la Corte "por motivos de recursos d·e ca- 1979, página 514, 111-), en la siguiente forma: 
sadón contra las de-l Tri-bunal de MedelHn en "•Considera la Corte·: .. según n).lestro .sistema 
juicios contra los colonos que se han esbblecido legal, el patrimonio del Estado se de·scompone 
en ]'as tierras". Que no se discutió entoncoes sino en bienes del dominio p'úl)lico y bienes fiscales. 
el dominio del suelo, mas no, el del petróleo,· que Los primero:s se caracterizan por sn condición 
e~ lo qne a'bora se discute. de inali.enables. o imprescriptibles. Los .bienes 

29 Que siendo el título co-nstitutivo de do~ fi.scaJ.es .o d~ dominio fiscal. segun clasificación 
minio la Ley 63 de 1872, el objeto deo! derecho de mo:dernos e.xpositores de derecho, pueden ser: 
concedido lo tenia que ser el sue·lo:. y el sub- fiscales· .:comu·ne.s, estridat:n.énte fisca~e·s, y· fiscac 
suelo, y que, "la elección de las tierras .Y. _sn en~ les· adjudicabies, que son .los destinados, ·por las 
1rega hasta· la L---ey 18 de 1874, o ·sólo lir elel:Ción le~'es fi.sc.ale.s a .lá adjudicación a par.ticuJar_?s, 
de las tierras de·spués; ·sori .meramente·. actos d'e ·med'iante .el lle.no · de 'los requisito~. qi.Ie eri ·las 
ejecución de la Ley 63, que, sea ·cual fuere el mismas leyes se estabJ.ecen. · 
tiempo de su ejecución, no pueden modificar el "Es evJdente que el dominio fiscal, el que 
objeto de,] titulo, el qUie comprend·e suelo y pe- tiene el Estado sobre los baldíos, así, como el que 
trólco. Si lo modificaran por cuanto en el tic-ni- tiene .sobre los bien.es de uso público, difiere, por 
po intermedio se hubiera decretado la reserva varios aspectos, de·l derecho de propiedad pri-
-dic·e- se vulnerarían derechos adquiridos". vada. Pero iguaJmente evidente es aue ciertos hé-

3Q Que por ·estas razones, no era necesario pe- chos, como la apropiación por el Estado de los 
dir la adjudicación de las tierras ni la exnedi- productos de 'los bienes fiscales adjudicablés, 
ción de los bonos, ni que la Ley 63 de 1872 las carecería de exp.licación si se desconoce aile al 
individualizara (pues esta individualización po- Estado y demás entidades de der.echo público 
día . hacerse después, perfeccionándose asi ·ese asis•te un derecho d·e propiedad sobre los bienes 
·mulo) como se individualizaron después cuando de que se trata. Derecho de propiedad .mi ne·ne-
taies tierras se midieron Y· se les lev·antó un ris, sin duda, pero innegable derecho dominico. 
plano, y .cuando desde hace más de sesenta años e : "Como observa CovieUo, 'ciertamente, si. nos 
·la Sociedad Agri.co.la y de Inmigración ejeeutó queremos atener al concento de. proJ)iednd de 
hechos positivos de posesión en esas tierras, ta- derecho privado, ésta se encontraría en evidertte 
les como la fundación de explotaciones agrico- contradi·cdón con la indole de los bienes domi-
las y el establecimien1o de inmigrante-s, todo lo niales. Pero si se reconoce que- e·l éontenido de 
cual, que fue reconocido ·en el año de 1915 por la propiedad puede variar según la naturaleza 
el Gobernador de Antioquia como derecho de del sujeto (individuo, o per.sona jurídi.ca), y se-
propiedad de esa SoCiedad en taJé!! Herras, ha- gón la del tibfeto (muebles o inmuebles) y de sú 
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destino especial (minas, bosques), no parecerá 
extraño concebir una propiedad .sobre los bienes 
que tienen por obj.eto el uso público, como sobre 
los bienes que tienen por fin la utilidad pr·iYa.da 
Y que .constituyen la regla: una propiedad de de
recho público a•l lado de la de derecho privado. 
Por lo demás, tal opinión está confirmada por el 
mismo Código Civil, que en eJ articulo 406 re
cono-ce una propiedad pública apart-e de la pri
vada, y por el artículo 21 de la Ley sobre traba
jos públicos, que declaran de propiedad del Es
tado el suelo de los c-aminos nacionales, y pro
piedad de los Municipios el de los caminos mu
nicipales. Además, cuando se habla de los bie
nes con relación a 'las personas a que perte
necen, .se di·ce que los bienes del Estado se dis
tinguen en bienes d·e dominio público y bienes 
patrimoniales (artículo 426), (X), de donde re
sulta evidente que tanto lo•s unos como los otros 
son objeto de una relación juri.di·ca única, aun 
siendo divensa su de·sHnación. De aquí que las 
disnosiciones del Código, por la cual los bienes 
del domi·nio púbHco pasan al patdmonio del 
Estado una vez cesada su destinación a un uso 
púbJ.ir.o debe consi.derarse como una cons-ecuen
da rlr.l derer.ho rl.e nro.ni.edad rlel Estado sobre 
los bj-ene1s dominiale.s. v por ende anlicable aun 
a los hienes rle uso púbJi.co rle la Provincia y d€1 
Mnnidpio.' 

"Lo rli.cho nor Coviello, en rel::~,ción con Ja 
leai.slación ita-liana, tiene. r.nmp:J.irla aplicación 
-en nuestro .~i.sten'·"~ leaal. En· efecto, tamhién 
nne.~tro Có.dicro Civil reconoce un"! pronie:i!ld 
pública ::>rn::¡r.f.e rl·e· la nrivada, y establece rrne los 
bienes rlP] Estado puerlPn ser de uso público o 
bienes fi,~r,le-s. eme también se llaman patrimo
nialPs rlPl Bst.ado. 

".Pó1· lo demás, del mismo f::¡,J·lo dta-do nor el · 
personr>ro de la narte dem::~ndarla;· rPsÚlta rrue 
esta S? 1 'l rle la Corte no ha rlesconod do el prin
cinio de nue los haldio.~ están en el patrimonio 

-del B~t:ollin, y si Jo están, es nrecisamente nor
cme son rl·e su proni·erl::>d. co-mo tenninante111en
te lo reconocen los Córlio:ns Civ.il v Fi·s·cnl rle ln 
Nrwión. Consecuenri'l de e1se derecho de nropie
dad nue tiene el Estado sobre los h::>,lfHos, es 
el porl ~r ser éstos gravarlo.s con .servirlumbre, y 
el po.derse otorgar el usufructo de eHós." 

*** 
De acuerno con Jo que queda exnuesto, no se 

nie¡ta que, en c·i~rtos casos rlrtr.rminado•s, 1a ley 
puede ser un titulo comstitutivo de rlominio; 
pero en tratándose de un in111uehle no puerle 
existir un titulo constitutivo de dominio si e1 
in.strumen~o m1e se aleaa como .titulo de ese de
recho r-eal ~1-ev, escritura. e·tc.--. no· contiene la 
indivi.dualizadón de ese inmueble para ·crue se 
conozca fijamente cuál es y no se confunda con 
otro de la misma especie. La Nacion, el Estado, 

.todas la•s demá-s entidades públicas con persone
ría juridi.ca, no están relevada-s de una obliga
ción que es comi'm a ellos y a los particulaees: 
la de .deteniünar, concreta y· clararúente, por su 
situación, linderos y demás particularidades que 
Jos den a cono·cer, los bienes raíces que sean 
objeto de una constitución o de una transfcrcn
ci(! de dominio. Y en tratándose de la concesión 
de baldíos, no sólo d·eberán -cump·lirse estos re
quisitos para que el agraciado con la concesión 
tenga en eUos un derecho real y concreto sobre 
la dete•rmin·ada porción D lote que la Nación le 
ha cedido, sino que deberán cumpli.rs·e, ade
más, para que la cesión sea perfecta, todos los 
otros requisitos que las leyes exigen parn obtener 
la adjud·i-cación de esa clase de bienes patrimo-
niales del Estado. ' 

La Ley 63 de 1872 no determinó .por su situa
ción y linderos cuá:l er-a el lote de baldíos que 
la Nación le cedia al Estado de Antioquifl, ni 
e~te Estado, prev.i a la respectiva elección que 
podía hacer, obtuvo la entrega correspondiente 
de la Nación en la zona que hoy se reclama como 
específicamente vinculada a la cesión de que 
trata esa Ley; luego ni ese Estado, ni el Depar-

- t~mento de Antioquia, ni el señor Francisco J. 
Ci·sn-eros, ni la Sociedad Agrícola y de Inmiq¡·a
ción, ni el opositor, pueden hoy alegar que el pe
tt·óleo que se encuentr·e en la zona a que se re~ 
fiere la ,pre.sente oposición no le pertenece a la 
Nac.ión por haber salido legalmente de su pa
trimonio antes de 1873, pues debiéndose aplicar 
para la época anterior a la reserva del petróleo 
en ese año, el antiguo princi'PÍO de que el dueño 
del suelo, lo e.s t:lmbíén rlel suhsuelo (Qui do
minus est soli, domimzs est coeli el inferorum). 
se tiene, que si la Ley 63 1872, .por las razones 
ya expuestas, no pudo operar como título cons
titutivo de dominio de determinada extensión 
.superficiaria de terrenos baldíos en favor riel 
Estado de An1ioquia, tampoco puede operar con 
ese cnrácter en tratándose rlel petró·leo que pue
dn existir en e'l subsuelo de esa misma y deter
minada extensión snoerficiaria, porque ele acuer
do con ],a Ley 160 de 1936 (articulo 10), "es ele 
propiedad particular el petróJeo aue se enchen
tre ·en terr.enos que .salieron Je,ga'lmente del pa
-trimonio nacional con anterioridad al 28 de 
oct-ubre de 1873", y ya quedó demos·trarlo ·aue 
legalmente no salió del patrimonio rle la Nación, 
pa·ra cntrnr en e.J del Estado de Antioquia, la zo
n[• o lote al cual se refi·ere eJ presente juicio su
mario, porque tal zona o lote no aparece deter
m'inado o indivi•nualizado como cuerpo cierto en 
la Ley 63 de 1872 ni se obtuvo entrega de él 
antes de 1873, previo el cumplimiento de las 
formalidade.s estable-cidas para. tales- casos. 

La Corte, en sus precitadas sentencias del 1 Q 

y del 14 .de dicie~bre de 193-2, en efecto, no con-
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templó inás que el caso del sueJo o superficie de 
las ticnas a que se refería la controver.sia que 
entonces tuvo luga1·, pero la conclusión a que 
?hora Jlega esta Sala de Negocios Generales es 
Igualmente bien fun·dada con relacién al petró
l~o que pueda encontrarse en esas ticr;ras, pues 
s1endo uno mismo el título que se invoca ·-la 
Ley 63 de 1872- la consecuencia debe ser y·es 
idénti-ca: .si ta'l Ley no constituy-e título de-do
minio en determinada por.ción de J.a superficie 
del territorio antioqueñ-o, tampoco lo puede cons
tituir en el subsuelo .a que esa porción supe.rfi
ciaria corres¡pondc determinadamente o como 
cuerpo cierto. 

·~o:r otra parte, de acuerdD con el Decreto eje
cutivo de fecha 7 de enero de 1870, vigente en 
1872, aunque una concesión de baldí.o.s se origi
nara de un acto legislativ-o y aunque el favoreci
do fuera un Estado, debía ser hecha por la Se
cretaría- del Interior o por la de H&-cienda, tra
mitando J.a concesión con sujeción a Ia.s forma
lidades alH establecidas, entre éstas, la expedi
ción. de un certificado registrado, en el cual se 
expresara, clara y precisamente, cuáles eran las 
tierras materia de la concesión. 

El Estado de A·ntioquia obtuvo de la Nación 
bonos terr-itoriales, de acuerdo con ]a Ley 63 rle 
1872 y ele esto.s bonos le hizo traspaso al señor 
Franci·sco .T. Cisneros. · 

Rcfiére.se a est-a transferencia, a los artículo1s 
19 y 89 de la Ley 36 de 1877 del E&tado de An
tioquia, y al precitado Decreto deJ 7 de enero 
de 1870, el señm apodera·do del OJIOsito-r, para 
sostener que no era necesaria la adjudicación 
de lo.s baldíos a que se refería la Lev 63 de 1872· 
que las solicitudes de adJudicación de baldío's qu~ 
l'se Decreto sometía a cierta tramitaeión ocan las 
que se referían "-a particulares y sólo a particu
lares", y q.uc .lo transfer-ido por el Estado rlc An
tioquin al señor Ci-snerros fueron bonos territo
riales, "-pero como representativos de las tie
rras". 

"En todo ca,so --agrega- el Estado le trans
firió al señor Cisncros Iü<s dereoho.s y aociones a 
que por ellos (los bonos) tiene derecho, de 
conforriüdad con los textos legales ei.tados en el 
último artículo transcrito, sea le t'fansfiríó el 
título que es la Ley. 63 de 1872 porque las tie
rras son parte de las concedida.s pm: esta Ley." 

Es equivocada b argumentación del señor apo
derado de:l opositor, porque eHa .se funda en las 
erróneas hipótesis de que la Ley 63 de 1872 fue 
título constitutivo de dominio en favor del Es
t~tdo de Antioquia por tierras determinadas, y 
en que con individualizarlas después con los 
alegados actos de po,se.sión consistentes en el 
establecimiento de inmigrantes y de labores agrí
colas y cóh el levarttamiénto de planos, ya que-

daba perfeccionado ese título,, objetlvándose és
te así en la zona a que se refiere la actual opo
sición. 

Con respecto a la interpretación y aplicación 
de las Leyes 63 de 1872 y 18 de 1874, ya esta 
Sala expresó lo conveniente, en consonancia con 
lo que la Sala de Gasación, acertadamente, había 
resuelto sobre estas mismas Leyes en las senten
cias que se dejaron citada.s; y en cua-nto ::1 la 
individualización de las tier.ras con alcance re
trospe.ctivo para los fines de consider-arlas sali
das legalmente del patrimonio -nacional en lo to
cante al petróieo que en ell:as pueda hallane, se 
observa que es inace<ptable que esta situación 
de hecho sea suficiente· para excluir el derecho 
de la Nación al petróleo que se halle en esa zona 
de los baldíos de A:ntioquia, porque tal zona no 
fue pcw e.Jla cedida ni adjudicada como cuerpo 

. cierto por vütud de ·la Ley 68 de 1872, ni se ob
se~varon las .solemnidades inherentes a esta cla
se de concesio•nes para que pudiera entenderse . 
que la zona a-ctualmente con~.rovertida ya habia 
salido "legalmente" del patrimonio nacional an
tes del 28 de octubre de 1873, fecha de la reserva 
del petróieo pa•ra la Na-ción. 

En cuanto a lo que el señor apodera-do del 
opositor .sostiene 'con respecto aJ Decreto de 7 
rle enero de 1870, la Sal::~ considera que aunque 
tal Decreto sólo se anlicara a las solicitudes de 
nrUudicadón de baldíos a narti<culares, ello no 
seda razón paPa que la Sala modif·ique lo qne 
~·;; deja expresado acerca rle rrue J.a Ley 63 de 
1872 no conced-ió nl Estarlo de Antioauia nin · 
vún derecho real sobre una por.ción individn:Jli
zada de tierras baldías de su ter-ritorio, v de que 
Pra ncccsa·rio que dicho Estarlo -consiguiera que 
Psa Lev· se cum.nHera, me_diante la dección, de
hTminación v entre!!·a de la zona de baldíos co
rrP.snondient~~ a doscientas mil hectáre·as qt-ie 
tal Lev le había con•cedido in. _qcnere, para que
dar -~rntonces sí- como. dueño de es,a zona. 

Y es que constitutivo o traslaticio de dominio 
el título rehtivo a un bien raíz. él debe conte
nrr la individua.Jización de este hien, para que el 
derecho de nropiedad se concrete en el objeto a 
eme el título se ref·iere. La posesión y el domi
nio recrnieren cosa duramente determinada; y 
si se trata de la transferencia del dominio rle in
muebles. és-ta no se entenderá realizada sin el 
lleno de las fMmaHdade.s de ri.gor. Esto se de
duce reciamente, entre o·tros, de ]os artículos 669•, 
7 49, 756 y 2594 del Código Civil. 

Examen del segundo aspecto de la cuestión.. 

En su alegato ante la Corte, el oseñor apode·rado 
el el opositor se expresa del siguiente modo: 

"39 Voy a suponer en grada de discus-ión que 
la expedición de los bonos territpriale·s que .se 
expidiéro'n, fue·r:a neéesaria, ·y que estos bonós 
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par•a adjudicaciones en todo el terri<torio, no me
ramente en el de Antioquia, sé hubieran· expedi
do regu~armente; y que se requiriera y aun se 
requiera -!la Ley 63 de 1872 está vigente- la 
adjudkación de las tierras concedidas, siri la 
cual no habría título de dominio. Y, sin embargo, 
la oposición del doctor De Vi,l1a seria fundada. 
El petróleo conteni·do en las tierras que el De
partamen1o de Antioquia y el doctor De Villa 
consideran de su dominio, no se podría conce-
der a otros. · 

"Estas tierras fueron medidas y de ellas se le
vantó un ¡plano. Están individualizadas. El Poder 
Ejecutivo no podría denegar su adjudicación al 
Departamento de Antioquia y al doctor De Vi
Ha en vista de la Ley 63. Si en parte están ocu
pada,s por otro§, y esa parte pudiera haberse per
dido, la pérdida habría sido del suelo, pero no 
del petróleo; y si el Poder Ejecutivo no podria 
adjudicar esa pante del suelo, tendría que ad
judicar el petróieo que contenga, porque el de
recho con·cedido por la Ley 63, es ta:nto al suelo 
como al petróleo . 

. ,'El Departaménto de Antioquía y el doctor 
De Vil'la no tenddan hoy el dominío cie1 petró
leo contenido en la rparte ocupada por otros y en 
lo demás de esa•s t-ierras; pero lo tendrÍan más 
tarde, .al hacérseles la adjudicación. Y un petró
Jeo que el Estado debiera, si así puedo expresar
me, y q'ue fuera má·s tarde de dominio privado, 
no podría ser objeto de una conce.sión de explo
taciéin en favor del señor Neilson. 

"Según el artículo 59 de la Ley 160 de 19·36, 
]as oposiciones se fundan en el dominio privado 
del petróleo; pero este texto no reza que en el 
dominio actual. Si Ia Nación debiera el petróleo . 
y si éste v·iniera a ser de dominio privado. en un 
futuró, ese petróleo no podría ser objeto de con
·cesión a persona que no fuera la que lo adqui
riría. 

",Si, po.r regla general, el domi.nio ha de ser 
actual, en :vista de la. Ley 63, Le·y .especial de la 
que no se puede prescindir, habrí•a que concluir 
que el dominio futuro •seria fundamento ha&tan
te de la o,posición del doctor De Vi'lla." 

Se· observa: 
De que la Ley 63 de 1872 esté vigente, no se 

sigue que "El petróieo contenido en las tierras 
f!Ue e1 Departamento de Antioqnia y el doctor 
De Villa consideran de su dominio no se po
dría conceder a otros", ni tampoco se sigue esto 
de que, de heC'ho, a tales tierras se las hubiera 
mensurado, levantado un plano y ocupado. 

Estos razonamiento•s del señor apoderado del 
opositor .son la consecuencia de la creencia, erró
nea,. como ya se dejó demostrado, de que la Ley 
63 de 1872 era, por sí sola, un titulo constitutivo 
de aominio sobre ].a determinada-zona- de tierras 

a que hoy se refiere I1a presente oposicióñ,. y de 
que aunque no estuvieran esas tierras individua
lizadas en tal Ley, bastaba con que las hubie·ra 
individualizado después el Estado de Antioquia 
o los sucesores de éste. 
/Para qne la tesis deJ apoderado del o.positor 
fuera aceptable, sería necesaria una de estas 
.rlos .cosas: o que por la Ley 63 de 1872 se hu~ 
hiera cedido al Estado de Antioquia todos los 
terrenos baldíos ·que se encontraban dentro de 
los ·limites de &u territorio, o que esa Ley huhier.a 
señalado, individua-lizándola, cuál era la porción 
o zona de doscientas mil hectáreas de baldíos 
que dentro de ese territorio se le cedía a dicho 
Es•tado. 

Si .así no se hizo, como en efecto no se hizo, 
no .existió derecho real constituido sobre. deter
minada parte de lo•s bruldíos de Ant~oquia, Y el 
Poder Ejecutivo podía adjudicar cualcruier parte 
de Jos baldíos que se encontmran en ese Estado, 
con sólo reservar para éste, para cuando las eli~ 
criera y se las hicíera adjudi.car, con las forma
·Hdades de rígor, .las doscientas niil he,c-táreas a. 
que se referia la Ley 63 de 1872. Con vista. de 
esta i.ey, el P-oder B]eoutivo no p'odia negar ]a 
enrbrecra de una cantid'ad de baJ.dios equiv.a]ente 
a do;cientas mil hectáreas, en e•l territorio de 
Antioquia, ma-s si, de l·a ·zona o porción a que se 
refiere ia prese·nte oposición, .Porque de ella no 
se habia hecho aún dueño antes de 1873 el De
partamento de Antioouia por virtud .de esa Ley, 
que no cedió a ese Estado porción determinada 
alguna o cuerpo cierto, según se ha. dejado de
mostrado. 

P.ara que prospere ·una oposición ·de la clase 
crue contempla Ia Ley 160 ·de 1936, • Hene ·que 
trattarse, conforme . a .esta Ley, de ·.terrenos '·'que. 
salieron le:;(almente del patrimonio nacional!! an.:. 
tes del 28 de octubre de 1873, nó, ~de terrenos que 
estzwiúan por salir de ese .patrimonio. 

El texto de la Ley 63, de junio de 1872, es el 
siguiente: 

"Artículo 19 Cédense al Estado de Antioquia 
doscientas mil hectáreas de tiel"II'as baldías para 
el fomento de la inmigración. 

"AJ'tÍculo 29 En consecuencia, ei Poder E.ie
cutivo Nacional dis.pondd ia inmect'íata entrega, 
al Presidente dci Estado Soberano de Antioquia, 
de la,s ci.tadas tierras, tomándo•las de las del "te
rritorio antioqu.éño don·de dicho Pre.sidente la·s 
solici.tare para destinai!"Jas al fomento de la· in~ 
migración, de la manera que lo estime cÓnve
niente a lo.s imtereses del Estado. La facultad que 
se concede al Presidente de Antioqu~a cesa in-· 
me.diatainente que se reún·a la legislatura; la eual 
determínad la distribución, pá1;a el firi"inrHca~· 
do, del re.sto de las tierras de r[ue'aí:m ·nó-'huhiere 
dispuesto· e,i jefe· ·d.el 1"e.f.eric:icvFJstado> ·· '· •·· :: 
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"ArtícuJo 39 L-os gastos que ocasione la men
sura de las tíerras4 cedidas por el artículo 19, y 
los demás que sean necesarios para Jlevar a efec
to la cesión, seran de cargo del· Gobierno del Es-
tado." -

Ciaro resuJ.ta de esa Ley: 
a) Que las doscientas mil hectóreas de tierras 

debían ser solicitadas por el Presidente del Es
tado Soberano de Antioquia, toman-dolas en el 
sitio que dicho Presidente señaJ.ara dentro del 
territorio de ese Esta-do; 

b) Que las tierras debían ser entregadas a 
no-mbre del Poder Ejecutivo de la Nación; 

e) Que esas tierras debían medirse, y 
d) Que los gastos de esta mensura y los de

m:i.s necesarios "para llevar a efecto -subraya la 
Corte- la -cesión" serían d-e cargo del Gobierno 
def Estado. 

Aunque se pQ·escindiera de la aplicación de 
las disposiciones de~ Decreto de 7 de enero de 
1870, resulta, p'ue.~. i·ncontrovert-ible, .por el tex
to mismo de Ja Ley 63 -de 1872, que ésta, por sí 
sola, no bastaba p.ara consrtiiluír un título de 
dominio en favor del Estado de Antio-quia, sino 
que debían cumplirse determinadas formalida
des "para llevar a efecto la cesión" de los bal
díos de que se trataba. 

Pero no só1o resulta esto así c·la:ramente de 
la misma Ley que el opositor invoca como fun
ciamento del derech-o de propiedad que alega, 
sino que resulta, no menos claramente también, 
de la aplicación que, en la práctica, r,e le dio 
a esta Ley ulttel'iormente. . 

Con efecto, según se ha visto en el hecho 4Q 
de Ia demand·a del opositor, el Secretario de Ha
cienda y Fomento del Estado de Antioquia so
licitó que el Poder Ejecutivo Naciona1 expidiera 
lns Htulos o bonos destinados a obtener la adju
dicación de las tier-ras a qú.e se refería ~a Ley 63 
de 1872. No importa oue después, en su nota del 
18 de febrero de 1873, hubie.ra manifestado que 
tales títrulos ·no eran indispensables. El habia pe
dido la ex-pedició-n de esos bonos, y los obtuvo. 
Pidió tam'bién la entre¡;!a de las tierras, pero no 
cons,ta que hubiera el Estado de· Antioquia hecho' 
la determinación y éle-cción de ellas. La Ley 18 
de '1874. al hacer varia·s concesiones a~ Estado de 
Antioquia para la construcción de su fe-rrocarriJ; 
expuso en su artículo 1 Q lo siguiente: 

·"Artículo 1 Q Para auxiliar i facilitar la cons
trucción i esplotación de la vía férrea que el 
Gobierno del Estado Soberano de Antioqt¡ia ha 
contratado, se le hacen por parte de la Unión 
Colombiana, aoJ mismo Estado, las concesiones si
guit;mtes: · 

"1• Cesión de los terrenos de propiedad . na
cional que sean necesarios para ~a construcción 
de la línea, estaciones, oficinas y demás de•pen
dtmeias o ac:cesorio& para el serv1cio del c-amino; 

"2• Exención del pago de derechos de im~por
tación de los materiales que se introduzcan por 
las Aduanas con destino a la construcción y ex
plotación de la línea, desde que se empiecen los 
trabajos preparatorios para su construcción has
ta cinco años después de terminada i entregada 
al s·ervicio público; 

"3• Cien mil hectóreas de tierras baldías a am
bos -lados de•l camino i en lotes alternados de a 
diez mil hectóreas con 1os que se reserve la Na
ción o el Estado de Antioquia, en caso de que 
éste tome aHí las que se le han l)edido por leyes 
anteriores; 

"4• Cesión de los terrenos de pro'piedad na
cional a orillas del río Magdalena, que sean ne
cesarios para la construcción de muelles, depó
sitos í demas dependencias que exija el servicio 
público en el puerto del mismo río en que ter
mine la línea, para ~a construcción de los cuales 
se autoriza al Gobierno del Estado de Antioquia, 
i en su nombre al empresario del camino; i 

"5• La suma de cien mil pesos anuales, por el 
término ·de diez afíos, la cual se ·Ie entregara al 
Gobierno del Estado de Antioqu:la, en los térmi

. nos en que el Poder Ejecutivo convenga con di
cho Gobierno." 

Lo dicho en el numera•l 3° de ese artículo 
comprueba que hasta esa época todavía el Estado 
de Antioquia no había tomado 'las tierras que "se 
le han ·cedido por ~eyes anteriores" ni _se sabia 
cuales eran esas tierras, determínadamente. 

Como bien lo dijo la Corte en su ya citada 
·sentencia del 14 de diciembre de 1932 "la con
cesión de cien mil hectóreas a ambos lados del 
camino y en lotes alternados de a diez mil con 
los que s·e reservara la Nación o el Estado en 
virtud de leyes anteriores, no implica un tras
paso de hectóreas individualizadas por su ubi
cación y límites, ya que, como antes se dijo, a 
•Jo 1argo de aquel camino puede haber una cre
cida extensión baldía, superior con mucho al nú
mero enunciado". 

La Ley 36 de 1877 del Estado Soberano de An
tioquia dijo en. su artículo 19 : 

"Cédense en favor del individuo o compañia 
que lo solicite cien mil hectóreas de tierras bal
días, r·epresentadas en bonos territoriales de los 
que posee -el Estado, en los términos y bajo las 
condiciones de la presente ley". 

Y en e1 artículo 89 de la misma Ley dijo: 
. "El Administra-dor General del Tesoro endo

sara al ·cesionario los títulos de baldíos en refe
rencia, expresando que el Estado transmite en 
propiedad dichos títulos al cesionario, y que le 
cede desde esa fecha todos -los derechos v accio
nes a que por ellos tiene derecho, de c¿nformi
dad con la Ley nacional 63, de 12 de junio de 
1872, y con el inciso 39 del artículo 19 de la Ley 
nacional 18, de 4 de mayo de 1874". 
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Las cien mil hectáreas de· tierras ba'ldías es
taban, de acuerdo con esta Ley, representadas en 
bonos; pero de aquí no se sigue que esas cien 
mil hectáreas de tierras se hubieran ya indivi
dualizado y adjudicado. 

La propiedad de esos ·bonosl o títulos debía 
pasar al -cesionario a quien se refería el artículo 
89, con todos los derechos ·y acciones a que por 
eNos -los bonos- tenía derecho el Estado ce
dente' en conformidad con las· Leyes 63 de 1872 
y 18 de 1874; pero como según estas Leyes. no se 
habían cedido tierras determinadas, la cesión 
no podía comprender otro derecho distinto del 
que tales leyes otorgaban al Estado cedente: el 
derecho de hacerse adjudicar determinándola en 
el teritorió de Ar_liioquia, la cantidad de ba>ldíos 
a que ellas se referían. 

Por la misma razón, si el Esta-do de Antioquía 
no había adquirido por virtud de aquellas leyes 
más que ese derecho, no podía ser más que éste 
el que podía transferir al señor Francisco J. Cis
neros, y nó, tierras determinadas; y el señor 
Cisneros no podía haber transferido tierras de
terminadas a la Sociedad Agrícola y de Inmigra
ción, pues él no las· había adquirido, ni de ésta 
Sociedad haber pasado al opositor doctor De 
Villa tales tierras, porque ella tampoco las había 
adquirido como cuerpo derto. 

En la escritura de constitución de la Sociedad 
de que se trata, se expresó que la Sociedad se 
proponía "adquirir en propiedad las cien mil 
hectáreas de tierras baldías de que trata la Ley 
36 citada (la 36 de 1877) y las cien mil hectá
reas de ·baldíos a que tiene 7derecho él señor Cis
neros, como contratista del Ferrocarril de An
tioquia" (Escritura número 4 78 de 1878). 

Ya se había hecho constar en el artículo 29 de 
.la misma escritura, que "el capital social es li
mitado y s-e compone: 19 de doscientas mil hec
táreas de ti-erras en títulos d·e baldíos (subraya 
la Sala) y 29 de cien mil pesos en dinero" (folio 
37, cuaderno de la op.). 

Por último, en escrito de fecha diez. y nueve 
de mayo de 1911, obrante en copia al folio 66 del 
cuaderno número 2, el doctor Clímaco A. Pa
láu, como apoderado de la misma Sociedad, dijo 
lo siguiente al Ministerio ele Obras Públicas: 

"En los números 86 y 153 y 154 de la Gaceta 
Departamenta( de Antioquia, que debidamente 
autenticados acompaño, aparecen publicados el 
Decreto número 84 de 3 de septiembre de 1910, 
por el cual se varía la r-epresentación de las ac
ciones que al Departamento corresponden en la 
Sociedad Agrí·cola, y las actas correspondientes 
a las sesiones en que esta Sociedad nombró sus 
dignatarios, ello con el objeto de justifi>car el po
der que con fecha 3 del mes en curso y por es
critura pública número 758, me confirió el señor 
Carlos Cock como Ge~ente de la Sociedad Agrí-

cola y de Inmigración para representarla ante 
ese Ministerio en solicitud de la adjudicación de 
los íetT·enos que le corresponden, poder que en 
todas sus partes acepto.-En armonía con lo dis
puesto -en la .Ley 18 de 1874, las cien míl hectá
reas de terrenos baMíos que se -ceden al Estado 
Soberano de Antioquia, deben entregársele a am
bos lados de la vía férrea y ·en lotes alternados 
de a ·diez mil hectáreas con los que se reserve 
la Nación o el Estado de Antioquia en caso ele 
que éste tome aHí las que se ~e han cedido por 
leyes anteriores. De manera que al Estado se le 
reconoció por dicha ley ·el derecho a tomar en 
la misma vía las tierras que Ie había cedido la 
Ley 63 de 1872, única que· con anterioridad a 
la 18 de 1874 le había hecho cesión de baldíos 
cuya adjudica•ción no había obteni-do. Y como 
el Estado de Antioquia cedió al señor D. Fran
cisco J. Cisneros los baldíos de que trata la Ley 
18 y cien mil hectár·eas de las a que se refiere la 
Ley' 63 de 1872 y todas éstas le pertenecen a la 
Sociedad Agrícola y de Inmigración, subrogada 

· en todos los derechos y acciones que al Estado 
Soberano de Antióquia correspondían, es evi
dente que hoy puede solicitar la adjudicación en 
un solo lote continuo como pudo haberlohecho 
el Estado antes de las cesiones ele que se ha 
hablado. En el Distrito· de Puertoberrío (sic) 
existe una extensión ba1lclía que excede en mucho 
de tresci-entas mH hectáreas y en e)la solicito se 
cumplan las Leyes 18 y 63 de 187<1 y 1872 re~
pectivamente, adjudicando a la Soci-edad que re
presento un globo de dosci·entas mil hectáreas 
que para mayor claridad divido en dos lotes to
mando por base la línea' del ferrocarril ele An
tioquia así: Primer lote: limita por el Norte con 
la línea de'l ferrocarri·l eli una extensión de cin
cuenta kilómetros; por el Sur, con t-errenos de 
propiedad naciona'l vertientes a-1 río N are; por· 
el Occidente, con el río Nus y pqr ·el Oriente con 
el río Magdalena.-Segundo lote: limita por el 
Sur, con la Hn·ea del ferrocarril, en la misma ex
tensión ele cincuenta ki·lómetros; por el Norte, 
con terrenos baldíos vertientes al río San Bar
tolomé; por el Oriente,' con el río Magda-lena y 
por el Occide·nte con terr·enos vertientes al río 
Monos y los baldíos denominados de Alicante y 
Cupiná. Ambos lotes forman una extensión total 
de doscientas mil hectáreas y parten· de la es
tación inicial de Puertoberrío (sic). Para obte
ner la adjudi-cación_ que so.Jicito, presento veinte 
bonos territoriales, mar.cados con los ·números 
20 a 39, por vaJor de cinco mil hectáreas cada 
uno, de los expedidos a virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 11 de junio de 1872 y noventa y 
nueve bo.n'os de a mil hectáreas cada uno de los, 

. expe.didos por mandato de la Ley 18 ele 1874, 
marcados con -los números 1 a 100, faltando· el 
80 por haberse traspapelado en la Administr¡~-
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cwn General del T·esoro del Departamento; pero 
que se presentará a la mayor brevedad posible. 
Estos bonos no han sido registrados como lo or
dena ·el artícuao 115 de la Ley 56 de 1905 por no 
haber estado en circulación sino depositados en 
d archivo de ·la Administración General del Te
soro desde el aí'ío de 1885 en que se rescindió el 
contrato sobre construcción del Ferrocarril de 
Antioquia, celebrado con el señor Cisneros. Co
rresponde a ese Ministerio hacer la adjudicación 
que solicito ya por mandato de las mismas leyes 
que otorgaron la gracia al Estado Soberano de 
Antfoquía, ya en virtud de lo preceptuado en el 
artículo 901 del Código Fiscal en re:Jación con 
el Decreto que creó ese Ministerio. En cuanto a 
la extensión que se cedió para mue.J.les, oficinas 
y demás d·ependen.cias del ferrocarril, correspon
de a ese Ministerio su determinación y pido que 
se haga en la resolución que haya de dictarse a 
este memorial." · 

El opositor doctor De Villa ante la propuesta 
de contrato de que trata, hac-e depender su dere
cho a la oposición, de las Leyes 6:3 de 1872 y 18 
de 1874, en relación con ei que por estas leyes 
se transmitió aa Estado Soberano de Antioquia, 
a'l señor Francisco J. Cisneros, a la Sociedad 
Agrícola y de Inmigra-ción y al señor Francisco 
de Villa; pero como según ha quedado expuesto, 
a tenor de esas Leyes no había salido legalmente 
del patrimonio nacional la zona ele terreno a 
la cual se refiere la oposición, ésta no puede 
prosperar por ser infundada, y así se declarará. 

Oposición del señor Carlos E. Rodríguez. 

Con respecto a esta oposición decidió e'l :Mi
nisterio del ramo en su Resoiución de 27 de s-ep
tiembre de 1940 lo siguiente: 

"Formula la oposición el señor Carlos ·E. Ro
dríguez, en nombre del Munici<pio de Pne1·to Be
rr.io y obrando como agente oficioso de és-te. Para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por Jos articulas 
269 y 270 del Código Judicia-l, el señor Persone
ro Municipal de aquel lugar ratificó con poste
I'Íoridad la acción opositora del sei'i,Pr Hodríguez. 

"Para fundamentar su derecho, d opositor ha 
presentado copias autenticadas ele' 'l:.Js diligencias 
del remate ·de tierras realengas v:?rificado en 
Honda en 1751 a favor dei seiíor Alejandro de 
Silva, tierras que allí aparecen a'linderadas de la 
siguiente manera: ' .... desde el peñón que lla
man Ermitaño, para abajo el río grande de la 
Magdalena con sus islas, hasta la boca del caño 
que llalll1an de Santa Cruz, y de "la dicha boca, 
sus aguas .arriba hasta la sierra en úmbito de 
dos estancias de ganado mayor; y del sitado pe
ñón de Ermitaño, en der-e-chura a la dieha Sierra, 
las mismas dos estancias de manera que por am
bos costados sea igual su porte, y por 'las espal
d·as lo,. correspondiente a la frontera de·l río'. Las 

dos estancias de que se habla en la adjudicación 
-equivalen a dos mil quinientas di·ez y seis he•c
táreas con mil novecientos noventa y dos metros 
cuadrados. 

"Con 1posterioridad ·a Ja fecha de la adjudica
ción que se le hizo a De Si~va no existe dato al
guno referente· a •las tradiciones de dominio de·l 
mencionado :lote. De· lo qüe si hay cvnstancia 
es de varias adjudicaciones de baldíos he·chas 
por el Gobierno, por los años de 1925 a 1935, en 
una part-e considerable de .las U.erras arriba alin
deradas. En los c·erti.fi.cados de ~os Registradores 
de l·nstrumentos Públicos y Privados de Yolom
bó, Santo Domingo y Puerto Berrío, presentados 
por el opositor, se hace constar que en dichas 
oficinas no existe registro ni inscripción alguna 
de documento público por medio de•l cual Ale
jandro de Silva o a.Jguna otra persona titulándose 
heredera de dicho señor, enajenara l¡~.s tierras 
de que se viene hablando. 

"EI opositor ha presentado también un certifi
cado de1 Juzgado del Circuito de Puerto Berrío, 
de fecha 26 de enero de este año, en el cuaJ se 
hace constar que en ese Despacho cursa actual
mente un juiocio instaurado po1· C'l citado Muni
cipio para que se declaren vacantes las tierras 
adjudicadas antiguamente al señor De Silva. -

'.'Sobre la base de ·ese certificado y de-l docu
mento de adjudicación ya descrito, el opositor 
trata de demostrar que las expresadas ti-erras son 
hoy ·de propiedad del Munieipio de Puerto Be
rrío, propiedad que también se extiende a~ pe
tróJ.eo que en 6llas pueda encontrarse; pide, en 

,-consecuencia, que el Ministerio prescinda de la 
pro·puesta del -señor Nei1son poi· referirse a te
rrenos que abarcan las ti-erras descritas en el 
memorial de oposición. 

"Para r-eso-lver, se •considera: 
"1• Los opositores a 'las propuestas de conce

sión de petróleos deben comprobar ant·e el Mi
nisterio, -entr-e otras cosas, su interés jllrídico en 
la oposición, lo cual viene a integrar y consti
tuir su personería sustantivo, sin la cua·l no es 
procedente adelantar gestión a~guna de carácter 

,. administrativo sobre estos asuntos. Y ello es así 
porque en ·la oposi·ción a las propuestas de pe-

' lról<eo no se ejercita una acción pública sino una 
de carácter estri·ctamente privado generada por 
la consideración del perjui c:io que se ocasiona
ría a·l patrimonio individual de-l oponente si se 
·llegara a r-ealizar el contrato proyectado. Por 
esta razón el opositor debe d·emostr{lr su inte
rés jurídico mediante la pl'esentación del título 
o títulos que acredit·en, cuando menos, ser él el 
dueño del \'iuelo o del subsuelo de las tierras ma
teria de ~a oposición. 

"En el caso de·l Municipio de Puel'to Berrio, 
el opositor dice que las tierras objeto de la opo· 
sición salierori del patrimonio del Estado antes 



dCil 28 de octubre de 1873 por virtud de J,a adju
<licadón de que se habló al principio. Mas el 
hecho de haberse v·erificado tal adjudicación, no 
prueba en modo alguno que las mismas tierras 
pertenecen hoy ai Municipio mencionado. 

"El certificado del Juzgado del Circuito en el 
cual se declara que ante ese Despacho cursa 
actualmente un juicio tendiente a que se decla
ren vacantes las tierras a que la oposición se 
refiere, no prueba tampoco ni podría probar que 
ese Municipio sea en la actualid•ad dueño legítimo 
de esas tierras; bien conocidos son los medios 
que la ley determina para probar el dominio de. 
los bienes raíces. Por otro lado, es imposible 
·asegurar que la sentencia en el mencionado jui
cio habrá de ser favorable al ;Municipio deman
dante; la afirmación, por basarse eh un supuesto 
contingente e inseguro, rcsúltaría absolutamente 
temeraria. 

"Pero aun "suponiendo que el futuro fallo ha 
de favorecer en un todo al Municipio, siempre 
quedaría por averiguar si taJ declaratoria de va
cantes cobija también a los petróleos subyacen
tes en los terrenos. objeto del faHo judidal. Para 
el Ministerio no cabe duda, y en tal sentido se 
ha 'pronunciado otras veces, que tal fallo no pue
'le referirse a los ·petróleos contenidos en las tie· 
rras que se declaran vacantes, por razones que 
sería superfluo e inútil entrar a analizar en el 
presente caso. 

"2° Las dos estancias de ganado mayor adju
dicadas a don Alejandro de Silva equivalen, se
gún las condusiones á que ha llega<;lo el Servi
cio Técnico de este Ministerio, a 2.516 hectáreas 
con 1992 metros cuacl~ados. Sin embargo, se oh
serva que e'l opositor sostiene que los terrenos 
materia ·de la oposición -los mismos adjudica
dos a'l señor De Silva en 1751~ ·cubren casi toda 
la extensión de las tierras de la propuesta del 
señor Neilson, o sea 45,006 hectáreas. Para el 
Ministerio, el citado Municipio no tendría dere
cho, ·en el mejor de los casos, es decir, conside
rando probada su personería sustantiva, no ten
dría derecho, se repite, sino a las 2.516 hectá
reas con 1.992 metros cuadrados, extensión ésta 
a la cual debe r·eferirse el fallo ·eh el juicio de 
vacantes, ya que en la respectiva demanda se 
indican los mismos ·linderos que encierran lo ad-
judicado a'l señor De Silva. · 

"Las observaciones que se dejan hechas y las 
demás que se contienen en el informe dei Ser
vicio Técnico que obra en el expediente de opo
sición que ahora se decide, indican que el opo
sitor no ha presentado el mínimum de pruebas 
necesarias para e,videnciar su interés jurídico, 
o Io que es lo mismo, no ha probado su perso
nería sustantiva para ins.taurar legalmente su ac
ción opositora. Por todo lo cua•l el Ministerio 
no puede admitir la oposición que se ha anaH-

zado, ya que, de hacerlo, aparecería aplicando la 
tesis errónea e injurídka de que las oposiciones 
a las pro')Juestas de concesión de petróleos pue
den formularse y adelantarse mediante el ejerci
ci~ de la llamada acción pública". 

"En mérito de Ios hechos anteriores, el Minis
terio de Minas y Petróleos, 

"resuelve: 

"No se admiten las oposiciones formuladas a 
la propuesta de concesión de petróJ.eos numero 
46 del señor WiHiam Neilson, por e1 seíior Carlos 
E. Roddguez en nombre y como agente oficioso 
del Municipio de Puerto Berrío, Y. por ei s•eñor 
Ernesto de Villa en su calidad de copartí~ipe de 
la Sociedad Agrícola y de Inmigración." 

Esta Resolución, a petición del apoderado del 
·doctor Ernesto de Villa, fue reformada por ia de 
fecha doce de mayo de 1941, del siguiente modo: 

"Revócase la Resolución proferida e'l 27 de 
septiembre pasado de que s·e ha hecho méTito 
en la parte ,considerativa de esta providencia, en 
cuanto no se admitió [a oposición instaurada por 
el señor Ernesto de Villa. 

"Admítese la oposición fÓrmula.da a la pro
puesta de exploración y explotación de petróleos 
de propiedad nacional del señor WiHiam Neil
son, por el señor Ernesto de Vil'la. En tal virtud 
y en armonía con lo dispuesto por el articulo 59 

de ~a Ley 160 de 1936, pásese este expediente 
con la mencionada oposición a la Sala de Nego
cios Generales de la Corte Suprema de Justicia 
para Jos fines legales consiguientes". 
, Mantenido por el Ministerio C'l rechazo a la 

oposición formulada por el señor Carlos E. Ro
dríguez, como se ve por su última Resolución del 
doce de mayo de 1941, y no habiendo sido tal 
oposición materia de debate en el presente júicio 
sumario ante la Sala, ésta carece de facultad para 
entrar a estudiar y a resolver tal oposición. 

1 Decisión. 
Por todas las razones que se dejan expuestas, 

la Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 
Genérales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, resuelve que no es fundada la oposición 
formulada por el doctor Ernesto de Villa a la 
-propuesta de contrato para explorar y explotar 
petróleos de propiedad nacional en los terrenos 
a que se refiere dicha propuesta. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judici(ll, y devuélvase el expediente al 
Ministerio de Minas y Petróieos. 

Anlbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



REIVINDICACION 

Los Tribunales de Aduanas tienen facultad 
legal bastante para hacer la cali:iicación de 
abandono sobre las mercancías a las cúalés 
no les resulta dueño que las reclame, y para 
disponer, consecuencialmente, su venta. (Ley 
79 de 1931). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diez y seis 'ile abril de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente: doctor Aníba'l Cardo so 
Gaitán). 

El 22 de julio del año pasado el doctor Luis F. 
Romo inició demanda or.dinaria contra la Na
ción encaminada a obtener la reivindicación de 
cincuenta graneles gruesas .de pinzas, más ochen
ta y tres gruesas del mismo artículo, destinadas 
a sujetar el 'cabello, y que •según Jo afirma el de
mandante, se encuentran a la orden del señor 
Administrador de Aduanas 'de Ipia.Jes. En el 
evento de que dicha mercancía se haya vendido, 
solicita subsidiariamente la restitución del di
nero producto de Ia venta. 

El señor Fiscal del Tribunal Superior de Pasto 
formuló las siguientes excepciones di'latorias: Ja 
de declinatoria de jurisdiceión, la de ilegitimi
dad de personería y la de inepta demanda; las 
cuales se declararon no probadas por dicho Tri
bunal. 

El señor Agente del Ministerio Público maní
Testó que apelaba, al sede notificada la provi
dencia anterior. Pasa a decidir dicho recurso 
la Corte Sll'prema, después de haberse cumplido 
la tramitación correspondiente. 1 

El ,señor Procurador DC'legado en Jo Civil con.: 
sidera no bien fundada-s Jas excepciones propues
tas por el Fiscal, y acepta la decisión de la Corte 
sobre e1 punto en referencia. 

Son antecedentes del negocio, los hechos que 
a continuación se mencionan: 

Al señor Antonio Coral le fueron capturadas 
en la población de Mercaderes, por orden de la 
Gendarmería de Aduanas de lpja1les, cincuent~ y 
una grand~s gruesa·s de pinzas para sujetar el ca
bello; mercancía ésta· que fue considérada como 
contrabando, según Resolución número 32, dic
tada por la Comandancia de ·la Gendarmería, ... El 
Juzgado Distrit.ai. revocó la Resolución .anterior 
y ordenó se le entregara al señor Cora:J .la canti-: 

dad de cincuenta ·y una gruesa~ :le dichas pin
zas; y dispuso también que se rematara a favor 
del Estado Ja cantidad excedente de estas mer
cancías, por no haberse comprobado quién sea el 
propietario de ellas. 

Por documento privado, suscrito en Ipiales, ·e'l 
doctor Luis F. Romo hace constar la com-pra 
del excedente al señor Coral, y basado en este 

'hecho demanda a la Nación en juicio reivindi
catorio, par-a que le sean •entregadas las ya cita
das mercancías. 

La excepción de declinatoria de jurisdicción, 
propuesta por e•l Fiscal del Tribunal, la funda-
menta éste así: · 

"La declinatoria de jurisdicción, porque la ho
norable Sala no es la ·competente para conocer de 

. esta demanda ordinaria, ya que de los pocos com
probantes pertinentes y auténticos aNegados por 
el autor (sic) de la presente instancia, se viene 
al veraz conocimiento de 'que la acción ejercita
da ahora, nace y reconoee como fuente un asun
to administrativo anterior y aduanero, caracte-
rizado de ser cosa juzgada ...... " 

Observa la Corte que evidentemente el Organo 
.Judicial ·carece de competencia para conocer de 
[a demanda propuesta. La demostración de eHo 
resulta fácilmente hecha de la propia relación 
que er demandante incorpora en el libelo de de
manda, y . de algunas consideraciones jurídicas 
sobre jurisdicción. AHí dijo el doctor Romo: 

"Dictada la Resolución anterior, el defensor de 
.Antonio Coral apeló de la providencia para ante 
el .Juzg.ado Distritai de Aduanas de Buenaven
tura, lo que Ie fue concedido, y luégo el trámite 
resoectivo, el .Juzgado dictó la Resolución núme
ro 76, de abril 21 de 1942, de lo que se encuentra, 
en la parte motiva lo siguiente: 

"¡ .... ! ¡, Oué hacer? Esas pinzas o vinchas no 
son del sindicado • Antonio Coral, quien no pudo 
probar su propiedad sobre elbs, en un tiempo 
comprendido de abril de 1940 a hoy, que ha du
rado la. vista del presente sumario .. Esas pinzas 
o vinchas no son de ningún tercero, puesto que 
ese mismo tiem:go de duración del presente su
mario, no han presentado a r·eclamarlas cuando 
ellas se· hallaban depositadas en la Proveeduría 
de Aduanas de Ipiales. Y si ese articulo no es 
del sindicado, ni de un tercero, ¿de quién puede 
ser?, de nadie, rto.tiene dueño conocido, y estan-
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rlo bajo custodia y responsabilidad ,del Gobierno, 
en una Aduana de 'la República, debe considerar
se abandonado, para los efectos legáles. , 

"Apoyado en todas las razones expuestas, el 
Juzgado de Aduanas de Buenaventura, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

" ...... El señor Administr:tdor de la Aduana 
de Ipia:les hará que se devuelvan a Antonio ,Coral 
.]a cantidad de cincuenta y una (51) gruesas de 
pinzas o vinchas de las que tiene la Proveeduría 
de esa Aduana en depósito, -correspondiente al 
presente sumario, que son cincuenta y una gran
des gruesas. Por ·estar comprobado en estos a u-

, tos que el resto de esas pinzas, no son de _éste, 
ni de a•lgún tercero, y que en más de dos años 
que lleva ese artículo depositado en la Aduana 
de J.piales, nadie ha ocurrido a reclamarlo como 
de su propiedad, declá1;ase abandonado a favor 
del Estado, la cantidad de pinzas o vinchas para 
sujetar ei cabeno de las mujeres, que queda des
pués de sacar las cincuenta y una gr_uesas que se 
ha ordenado entre,gar a Antonio Coral. EJ sei'íor 
Administrador de la Aduana de Ipiales hará re
matar ese remanente de pinzas, y hará que su 
producto éntre a fondos comunes". 

El demandante afirma ser dueño de cincuenta 
y una grandes gruesas de pinzas, ,que se declara
ron abandonadas según Reso1ución transcrita, 
afirmando haberlas comprado en virtud de do
cumento privado, al señor Antonio Coral, el 30 
de abril de 1940; y con hase en ese documento, 
para demostrar su cali,dad· de dueño, demanda la 
reivindicación ele esos efectos, y en subsidio, la 
restitución del, dinero resu-ltante de su venta. 

En la Resolución del Juzgado Distrita•l de Adua
nas de Buenaventura se declaró, como se ha vis
to, que esas pinzas o vinchas no son del señor 
Antonio Cora;l, ni de otra persona, porque tal cosa 
no se demostró en el tiempo que duró la investi
gación, no habiéndose presentado personá algu
na a reclamarlas cuando estaban depositadas' en 
la Proveeduría de Arluanas; por lo ,cual, termina 
el Juzgado declarándolas abandonadas, y _,.dispo
niendo su remate para que su ':Producto ingrese 
a fondos -comunes. 

Hubo, pues, una actuación administrativa y 
de los órganos a •los cuales está adscrito d cono
cimiento de ros asuntos de la clase del que se 
examina, y que son Jos que privatiVámente, según 
la ley, han de resolv-er sobre la propiedad de los 
efectos que se decomisan o se abandonan en las 
Aduanas de'l país. Ante dichas autoridades los 
pretendidos dueños deben hacer sus reclamacio
nes, demostrando allí la propiedad que alegan, 
para que se •les reconozca. Y tal cosa no hizo, en 
su debida oportunidad y ante 'los órganos admi
nistrativos y jurisdiccionales correspondientes, el 

doctor Romo, autor de la demanda que ha venido 
al estudio de la Corte. AqueJlas entidades ti'enen 
facultad legal bastante para hacer la calificación 
de abandono sobre las mercancías a 'las cuales 
no les resulta dueño que las reclame, ·Y para dis
poner consecuencialmente su venta. 

·Ya esta Sala ha examinado en otra ocasión el 
punto tocante con la jurisdicción privativa de los 
Tribunales de Aduanas. Parece oportuno citar 
aquí unos pasajes de uno de esos fallos: 

"El pleito versa sobre la devolución al señor 
Restrepo Suárez de unos efectos decomisados 
como objeto de contrabando, y del pago, además, 
de una indemnización. 

"La Ley 79 de 1931, 'orgánica de Aduanas', que 
es el· código de la materia, contiene disposicio
nes· que estab'lecen una jurisdicción especial 'y 
privativa por los Tribunales de Aduanas y por el 
Tribunal Suprer'nq de Aduanas para conocer y de
cicU.r acer,ca de las controversias que se susciten 
con motivo' de la aplicación de la misma Ley a sus 
infractores. Dice el artículo 39 de Ja Ley mencio
narla, que la importación y exportación de mer
cancías se regirán por sus disposiciones y por 
los "reglamentos que se expidan en su cumpli
miento, que a unas y a otros está sujeto todo trá
fico internaeional, y que en todos los casos que 
al respecto se presenten tendrá exclusiva juris
di-cción la organización aduanera que por esa Ley 
se crea. 

"Son los Tribuna'les mencionados los que' pue
den resolver las cuestiones tocantes con el deco
miso de mercancías y su aplicación al Erario o 
su reintegro a particulares, según 'los casos. En 
el del señor Restrepo Suárez, es verdad que el 
Tribunal Supr·emo declaró ·prescrita la acción 
por el delito de contrabando a las rentas nacio
nales, pero guardó sil(mcio sobre la entrega o nó 
a partieulares de los artículos decomisados. De· 
clarar prescrita la acción penal no es lo mismo 
que absolver. El artículo 392 del Código de 
Aduanas establece que el Tribunal no confirmará 
el decomiso de mercancías, ' .. .'. . . sino cuando 
se comprobare la culpabilidad de11 respectivo pro-
pietario o agente ...... ' y el artículo 393 ibídem 
determina que en la sentencia el Tribuna'! dispon
drá de los objetos decomisados. Es, pues, el Tri
bunal de Aduanas la única entidad que puede 
adoptar determinaciones en la materia. 

, "El presente juicio ordinario tiene por objeto 
el que se deC'l.are que la Nación debe pagar al de
mandante el valor del cargamento que fue deco
misado y que , se indemnicen, además, los per
juieios causados. El Organo Judicial carece de 
competencia, para fallar la Htis planteada, por- . 
que, como se ha visto, son los Tribunales de 
Aduanas los que tienen la jurisdicción". 
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Y pertinentes son al abandono de mercancías 
en las Aduanas y al rescate de ellas o de su valor, 
las disposieíones de los artículos 82 y 85 de Ja 
Ley 79 citada. Bl 84 dispone que el dueño de 
mercancías abandonadas puede rescatarlas me
diante el procedimiento allí señalado, que se 
cumple ante las autoridades de Aduanas. 

Carecen, por tanto, de jurisdicción, la Corte y 
el Tribunal de Pasto para conocer de la demanda 
del doctor Romo, y prospera~ 'POI' lo mismo, la 
excepción de .declinatoria de jurisdicción pro
puesta por el señor Fiscal. 

En consecuencia, la Sala de Negoci¿s Genera
les de la Corte deolara probada la ·excepción de 
declinatoria· de jurisdicción propuesta por la 
parte demandada, y decíde que tanto ella como 
el Tribunal de Pasto carceen de competencia 
para conooer de esta demanda. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
A.rturo Tapias Pilonieta.-M.anuel Pineda Garri
do, Secretario en propic<iad. 



ACCION DE INDEMNJIZACION DE PERJUICIO§ 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, abril veintinueve de mil no-
Úecientos cuarenta y tres. . 

(Magistrado ponente: doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El señor Leo ni das Gómez B. promovió deman
da ante e1l Tribunal Superior de MedeUín, para 
que, previos los trámites de un juicio ordinario, 
se declarara a 1a Nación responsable 'de los per
juicios sufridos por él en un accidente de automó~ 
vil que tuvo lugar el día 5 de julio de 1939 en la 
ciudad de Medellín. 

Fundamentó su demanda. en los siguientes he
chos (folio 1, cuaderno número 1): 

"Primero. El cinco de julio del presente año, a 
eso de las cuatro y cuarto de la tarde, transitaba . 
yo por la calle número 50 (Colombia), d·e esta 
ciudad, en dirección occidental, y me detuve unos 
diez metros antes de llegar al cruce con la ca
rrera número 49 (Junín), para leer algún cartel 
que en dicho lugar acostumbran colocar; 

"Segundo. Estando yo en la acera, el camión 
de carga, matri'culado con el número 205, al ser
vicio del Ejército Nacional, conducido por el 
Sargento Carlos Pulgarín, miembro del Cuerpo 
armado, me atropelló, y en consecuencia, recibí 
dos heridas: una de carácter leve ·en el cráneo 
y otra de gravedad en la pierna izquierda, con
sistente en la fractura de los huesos tibia y pe-. 
roné; 

"Tercero. El mencionado camión se subió a la 
acera, y con la parte saliente de la carrocería me 
tumbó, quedando yo caído sobre la acera y las 
ruedas del camión me fracturaron los huesos de 
que hablé; . 

"Cuarto. Fui conducido a i!a Policllinica, ·en 
donde se· me hicieron las curaciones del caso, y 
luégo fui hospitalizado como era de rigor; 

"Quinto. Después de sesenta y tres días .d·e hos
pitalización regresé a mis labores de estudiante, 
aunque de manera difícil, pues heridas de tal 
naturaleza como la que sufrí en la pierna, pa
sado el término de quietud que ellas requieren, 
permiten después de determinado tiempo tomar 
parte en la vida activa, aunque de una manera 
imperfecta y paulatinamente; 

"Sexto. Han sido y serán consecuencias in
mediatas de lo anteriormente expuesto, perjui-

cios de orden ·moral y materia[ ·para iní, toda vez 
que por descuido del citado señor Cafllos Pulga
rin sufrí tal accidente, con lo cual menoscabó en 
gran parte mi patrimonio: por gastos· de enfer
medad pérdida de estudios durante dos meses y 
medio,' y de impedimento para las especulacio
nes 'comerciales a que constantemente me dedi
caba para sostenerme, incapacidad profesional de 
ocho meses más o menos e incapacidad material 
de dos meses y medio. Además, quedé con de
formidad física de por vida, pues la pierna afec
tada quedó acortada y sin la natural capacidad 
de antes para la locomoción, a más de muchas 
otras consecuencias que son naturales a las frac-
turas de los huesos". , . 

Admitida la demanda y corrido ei! traslado al 
señor Agente del Ministerio Público, éste se opu
so a todas las peticiones de ella, y pidió que se 
condenara en .costas al actor, por considerar te
meraria la acción (folio 4, cuaderno número 1). 

Finalizó la primera instancia con la sentencia 
del Tribunal Superior de Medellín, por medio 
de la cual condenó a la Nación a pagar al señor 
Le<1nidas Gómez, por concepto de ·daños mate
riales, 1la suma de novecientos treinta y nueve pe
sos, y por perjuicios morales, la suma de qui-
nient0s pesos. , . 

Notificad~ la sentencia a las partes, ambas ape
laron de ella, recurso que les fue concedido por 
auto de fecha 30 de octubre de 1941, por lo cual 
ha llegado el negocio a esta Superioridad, la que 
después de agotado el trámite de rigor, considera 
lo siguiente para resolver: 

De autos aparece comprobado: 
Que el señor Carlos Pulgarín · pertenecía al 

Ejército Nacional el día 5 de julio de 1939, día 
en que tuvo lugar el accidente (folio 4 vuelto, 
cuaderno número 2) . La misma constancia ·exis
te con respecto al camión que manejaba Pul-
garin. 

Existe también constancia de la Jefatura De
partamental de Tránsito, de que el día 5 de julio 
se inició el sumario número 294, contra el señor 
Carlos Pulgarin, por Jesiones personales, que -le 
causó con el camión número 205, .al señor Leoni
das Gómez B. (folio 6 vuelto, cuaderno número 
2) . .En el mismo cuaderno aparece el informe del 
Secretario de la Jefatura Departamental de Trán
sito, en el cual éste dice que habiendo examinado 
el estado de seguridad d·el camión de carga dis-
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tinguido con la placa número 205, se le encontró 
con el freno de emergencia malo (foiio 16 vuelto). 

Aparece también el informe de 'la Oficina Cen
tral de Medicina Legal de Medellín, en el cual 
hace constar que se ha examinado por tres veces 
consecutivas al señor Leonidas Gómez, y que la 
incapacidad material para tt·abajar de este señoe, 
es de unos cuaeenta días, y un período de conva
lecenGia de cincuenta. Que la consoli elación no 
fue perfecta, ya que los fragmentos consolidaron 
uno sobre otro, lo que trajo como coj1secuencia 
d acortamiento del miembro traumatizado, Y· que 
el acortamiento de dos centímeb·os de la pierna 
izquierda no constituye perturbación funcional 
de por vida, porque aunque el acortamiento· no 
desaparece con el tiempo, también se puede ase
gurar que la insignificante diferencia anotada no 
le dificulta para marchar (folio 5 vuelto). 

Aparecen también las declaraciones de los tes
tigos Carlota Sañudo Uribe, Concha Cárdenas, 
Berta Uribe, Carmen Roldán, declaraciones todas 
que coinciden en que en el momento del acci
dente el señor Leonidas Gómez se encontraba so
bre la ac.era norte· de la calle Colombia, cuando 
fue atropel'lado por el camión. 

También aparece la declaración del señor Car
los Pulgarín (folio 10 vuelto), en la cual dice que 
el día 5 de julio se -encontraba manejando el ca
mión del accidente. 

Al foUo 12, aparece el informe de :ios señores 
peritos, en· el cual manifiestan que avalúan los 
perjuicios materiales sufridos por el señor Góinez 
en la snma de novecientos treinta y nueve pesos 
( $ 939. 00), y los morales en mil quinientos pe-
sos ($ 1.500.00). . 

En -su alegato ante la Corte, el .señor Procura
dor Delegado en ,Jo Civil, al referirse a -los per
juicios materiales, dice que a la Nación se le 
grava en la cantidad de $ 9<!.50, no debidos. 

Dice: 

"En efecto: en el renglón de gastos de 'hospi
talización', los peritos, de acuerdo con sus 'cono
cimientos en el funcionamiento .... de la Clínica 
del Hospital de San Vicente de Paúl', y siguiendo 
el orden como tales expensas 'se cobran en la 
Clínica del Ho·spital', fijan ese _renglón así: 'hos
pitalización en sesenta y tres (63) días,.a tres pe
sos ($ 3) el día, $ 189. 00'. Hay que eoncluir, ya 
que no se expresa hecho exceptivo alguno, que 
los peritos se refieren a lo que cuesta una pensión 
normal, es decir, una pensión completa. Pero es 
lo cierto que del memorial de pruebas del deman
dante se desprende la confesión tácita de éste, 
de que el perjuicio cierto causado a él por ese. 
concepto fue de la mitad de aquella suma de 
$ 189.00. Véase; si no, el ·aparte d) del· punto 

tercero de dicho memorial, que reza (sobre la 
constancia pedida al Médico J.efe del Hospital), 
a folio 1 vuelto (lel cuadprno de pruebas: 'Sí 
permanecí en el pabellón de media pensión . ... ' 

"Es pues, el mismo demandante quien nos ilus
tra sobre ese perjuicio cierto y concreto recibi
do (pago de sólo media pensión), y debe, por 
tanto, hace1·se la respectiva deducción y la con
clusión general dada poe .Jos peritos". 

Y se opone a las peticiones del demandante en 
cuanto a los perjuicios morales, porque conside
ra que debe confinnarse en la cantidad que fijó 
el Tribunal. 

El apoderado del demandante solicita que se 
confirme la· sentencia en todas sus partes, excep
to en lo que se refiere a los perjuicios morales, 
con respecto a los cuales pide que se eleven a la 
cantidad de S 1.500, fijada por los peritos, ya 
que, dice, quedó con una deficiencia por acorta
miento de dos centímetros en el pie que se rom
pió,· su representado, señor Leo ni das Gómez, lo 
que -aparte de prerlisponer ese órgano a cualquie
ra afección o dolencia, le deja una leve deformi
darl de estética del movimiento. 

Con respecto a la responsabilidad civi•l del Es
tado por culpa de sus agentes, la Sala confirma 
la doctrina ya establecida sobre el particular, y 
se remite para el presente caso a las varias sen
tencias publicadas en diferentes números de la 
Gaceta .Judicial, en los cuales se ha dejado tra
tada esta cuestión en forma extensa. 

La Corte acoge la observación del señor Procu
rador Delegado en lo Civil, en lo referente a los 
perjuicios materiales, ya que aparece comproba
do que durante el tiempo que el señor Leonidas 
Gómez estuvo hospitalizado permaneció en el 
pabellón de media pensión, y la cantidad de 
$ 189.00 se refiere a la pensión entera. Por lo 
tanto, en la parte resolutiva se reformará la sen
tencia de primera instancia en este sentido. 

Los perjuicios morales, ocasionados por el acci
dente deben aprec1arse tratando de equilibrar 
la gr~vedad de las conseeueneias ocasionadas a 
•la víctima por el accidente, con el monto pecu
niario de la indemnización. El acortamiento de 
un IJie en un individuo joven, que era normal 
anteriormente, la visible demostración del defec
to al caminar, determinan, ·sin lugar a duda, en 
su persona, un eomplejo de inferioridad no sólo 
física, sino •psíquica, que en muchas ocasiones le 
cohibe para actuar socialmente en forma normal. 
La deformidad funcional orgánica, afecta los 
sentimientos del lesionado, y es causa de una 
pena moral grave. Es justo, pues, elevar el quan
tum de los perjuicios mqrales de earácter subje
tivo, y así, se hará en. el presente fallo. · 
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Por todas las razones anteriores, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de .Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Coíombia y por autoridad de la ley, refor
ma el fallo apelado, el cual queda así: 

19 La Nación (República de Colombia) es res
ponsable de los perjuicios ocasionados al seíior· 
Leonidas Gómez B., con motivo del accidente de 
tránsito de que dicho señor fue víctima en la ciu
dad de Medellín el día 5 de julio de 1939, por un 
camión del Ejército Nacional, manejado por un 
agente del Gobierno. 

29 En consecuencia, condénase a la Nación a 
pagar al señor Leo ni das Gómez B., la cantidad de 
mil pesos ($ 1. 000. 00) por concepto. de perjui
cios morales subjeth;os, y la suma de ochocien-

tos cuarenta y cuatro pesos con c.incuenta centa
vos ($ 844.50), por perjuicios rua-reriales. 
' 39 De la suma que la Nación deba pagar por 
razón de esta sentencia, se descontará cualquier 
cantidad que el demandante hubiere reCibido de 
la Nación .por concepto n.el accidente en cues
tión. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, devuélvase al 
Tribunal de origen, e insértese en la Gaceta Ju
dicial. 

Dése cumplimiento al artículo 554 del Código 
Judicial. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Artur,o Tapias Pilonieta.:._Manuel Pineda Garri
do, Secretario·. 



IInterdicto posesorio sobre ·unos intnueble§l reclamados por la 
66Comunidad Dotninicana de Chiquinquirá~~. 

lEn los juicios posesorios y en todos aque
llos que tienen por objeto la conservación 
de la posesión o la recuperación de ésta 
cuando se ha perdidlo, no caben discusiones 
referentes al dominio; así, pues, en el caso 
de autos es cuestión ajena a la decisión de 
la Corte quién sea el verdadero dueño del 
"Colegio de· Jesús, María y José". Ni vale 
alegar QUe la Comunidad Dominicana que 
tiene la posesión de los inmuebles mate
teria de este juicio, es usurpadora o deten
tadora conforme al artículo '191. del Códi
go Civil, porque esas cuestiones no pueden 
ser examinadas y resueltas por la Corte 
sin entrar previamente en el examen res
pectivo para establecer a qui~n correspon
de el dominio de la Basílica o templo de 
Chiquinquirá, conforme al Decreto de 9 de 
julio de 1836 y a la lLey de 15 de julio de 
1853, punto éste extraño al pr~sente juicio 
posesorio, pues conforme al articulo 979 del 
Código Civil, en los juicios posesorios no se 
tomará en cuenta el dominio c¡ue p·or .una o 
por otra parte se alegue; y aunaue los títu
los o instrumentos aue se aduzcan en estos 
juicios pueden acreditar el derecho de do
minio que alguien alegue sobre el inmueble 
a QUe se refiere la demanda., no servirán 
tales títulos o instrumentos para probar la 
posesión material en esta clase de juicios, 
como que la posesión de un inmueble puede 
corresponder aun al que se dé por dueño de 
él sin serlo. o sea, sin tener tí1;ulo preceden
te; porque la posesión real de una cosa cor
poral requiere la tenencia de esta cosa; por
que el poseedor es reputado dueño, mien~ 
tras .otra· persona, en el correspondiente jui
cio de dominio, no pruebe que lo es, y por
que la !Josesión del suelo debe probarse por 
hechos positivos de aquellos a que sólo da 
derecho el dominio. lLa posesión I!Ue da o 
confiere el instrumento o título, no es otra 
que ,la legal o inscrita, abstracta o meramen
te simbólica. Y ésta no es na lJOsesión a que 
se refiere el artículo 762 del Código Civil 
porque esta última clase de posesiÓn que 
consiste en un hecho, requiere la tenencia 
de la cosa, esto es, la oeupaciún material, la 
aprehensión o apoderamiento real de esa 
cosa, cuando ella es . corporal. IPuede así 
ser dueña una persona de una cosa, y 
no tener la posesión de ésta.; y, al con-

trario, puede ser poseedora de la cosa 
una persona y otra ser la dueña de la cosa. 
Para resolver, en definitiva, quién es el ver
dadero dueño de ella, se ha establecido la 
acción de reivindicación del artículo 946 del 
Código Civül, QUe conoMJra lo f!Ue se acaba 
de dejar expresado, en cuanto dice que "la 
reivindicación o acción de dominio es la. que 
tiene el. d·ueño de una cosa singular, de que 
no está en posesión, !Jara que el poseetllor 
de ella sea condenado a restituida. !Es, pues, 
esta acción la única QUe deja decidido quién 
es el verdadero dueño de la cósa y a quién 
corresponde definitivamente la posesión de 
ella. Mientras tanto, ell que pretenda ·mejor 
derecho no puede privar, por sí y ante sí, 
de la posesión de esa llosa a quien la tenga 
en su poder por cualquier título. lLos prin
cipios tutelares sobre los cuales descansan 
la orgánización social, el ordenamiento jurí
dico de un país de vid~L genuinamente cons
titucio-nal y democrátilca, repudian el que 
alguna persona, así se~a, ésta la misma Na
ción, se valga de la violencia, de na acción 
personal o directa, para tomar, sin previo 
mandamiento judicial, la cosa aue otro ocu
pe, aunaúe éste no sea. el verdadero dueño 
de ella. lLa posesión as:í adquirida constituye 
un despojo y no puede ser protegida ni reco
nocida como válida por la justicia, porque 
esa será una posesión violenta según el ar
tículo 772 del Códñgo Civil. 

lEn los juicios ·por despojo la.- personalidad 
sustantiva del actor aue se queja de haberle 
sido arrebatada la cosa aue poseía, se con
figura o identifica con los mismos hechos 
causales de la acción: se tiene ésta en cuan
to se es titular, nó, esencialmente, del do
minio de la cosa, sino de la sim!lle tenencia 
materia.l de ésta. y en cuanto por actos in
justos o ilegales de otros, se ve privado de 
ella, sin mandamiento judiciall, el que la 
poseía materialmente. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, junio dos de mil novecien
tos cum:enta y tres. 

(Magistrado ponente, .doctor José M. Blanco 
· Núñez). 

Ante el TI"ibunai Superior dei Distrito Judicial 
de Tunja, e'l doctor Aparicio Gil, como apode-



rada de la Comuni•dad Dominicana de Chiquin
~uirá, demandó por despojo a la Nación para 
que se le condene a tenor de lo siguiente: 

"Primero. A. restituir ·a mi mandante, en su 
carácter de Prior del Convento d·e Dominicanos 
de Chiquinquirá, los inmuebles 'uTbanos que for
man :la ronda de la Basilica Menor de la ciudad 
de Chiquinquirá por el costado sur y que se 
componen de dos (2) salones o departamentos 
grandes situados en plano adyacente a la sacris
tía de la BasHica, un (1) patio o corredor de 
cinco metros (5 m.) de ancho y una (1) pieza o 
.departamento contiguo a ·la torr-e sur de la ex
presada Basílica y que ti~ne acceso a l.a plaza 
de La Libertad, marcada <;On el número 8-51, y 
que da sobre el atrio· de la iglesia. 

"Segundo. A pagar a mi poder~ante, en su 
carácter expresado de representante de la Orden 
Dominicana los perjuicios consiguientes al des
pojo de los citados inmuebles. 

"Además os pido que ordenéis la investigación 
del delito cometido con el despojo." 

Como fundamentos de derecho, el demandante 
invocó Jos arti'culos 972, 974 y 982 del Código 
Civil y los artículos 877 y siguientes del Código 
Judicial. 

Como hechos, enumeró los siguientes: 
"19 La Comunidad Dominicana ha estado en 

posesión de tales inmuebles desde hace más de 
cincuenta años, de una manera pública, tran
<¡uila, continua y sin interrupción alguna. 

"2v Esa posesión ha consistido en e1 uso diario 
y ·la destinación permanente a Uas necesidades 
del coro y de Ua Iglesia, a •la Escuela de Música 
que dirigen y sostienen •los Rev·érendos Padres 
Dominicos de Chiquinquirá. 

"3• La pieza o departamento marcada con el 
número 8-51 y que da sobre el atrio, está demar
cada así: por el Oriente, con el atrio d·e la Basí
lica (extremo sm) ;' por el Sur, con el edificio 
del Colegio de Jesús, Maríá y José; por el Occi
·dente, ·con la continuación de la ronda de la Ba
sifica, y por el Norte, con ·la torre sur de la mis
ma Basíiica. 

"4• Esta pieza también venía siendo poseída 
de manera pública, tranquHa y pacífica por los 
Reverendos Padres Dominicos como dueños y 
poseedores de la Basílica y •la ronda contigua que 
.es su necesaria anexidad. 

"5• Dicha pieza es pa·rte integrante de :la dicha 
iglesia Basílica, desde hace más de treinta años 
continuos. 

"6• Los bienes primeramente indicados fueron 
ncupados, y despojada la Comunidad, por los 
agentes del Gobierno Nacional, señores Manuel 
Ignacio Vargas y L1,1is Manue·l Chaves, el día vier-
lH'S 25 de agosto próximo p·asado. · 

"7Q La pieza marcada con el número 8-51, a 
que vengo refiriéndome, fue ocupada por los 
mencionados señores agentes y empleados del 
Ministerio de Educación Nacionall, acompañados 
de una •escolta de policía y de un cabo y tres 
agentes, el día jueves 14 de septiembre último. 

"89 La pieza o departamento mencionado es
taba destinado pa•ra depósito de enseres, mue
b:les y demás ef.ectos de servicio de la menciona
da iglesia, tales como ·el ·carro mortuorio, colum
nas y bases para los catafakos en exequias y 
entierros. 
· "9º La posesión fue arrebatada a 1os Reveren
dos Padres IDominfc:mos, así: Los obreros que 
están· refaccionando el Colegio de .Jesús, María 
y José por cuenta del Gobierno Nacional, y por 
orden del señor Manuel Ignacio Vargas, Secreta
rio y Habilitado deil Colegio o Síndico Adminis
trador nombrado por el Minist,erio de Educación 
Naciona-l, rompieron las paredes de las dos pie
zas que ocupaban Ia Escuela de Música, y muebles 
y enseres de la iglesia, en eil costado límite con 
el interior del edificio del •Colegio, construyeron 
sendas puertas ._de comunicación con el patio 
principal de ta.J edificio, todo lo cua<l ejecutaron 
conhjl la: protesta, de •los Padres Dominicanos 
durante -el viernes 25 de agosto próximo pasado, 
abrieron nuevas puertas sobre ]a ronda, dirigidos 
por Vargas, levantaron muros de ladrillo para 
tapar las puertas de comunicación de dichas 
piezas destinadas a cra Escuela de ·Música y guar
da de los muebles de la iglesia, despojando así 
a los Padres Dominicos como he dicho, y sacan- · 
do los muebaes y -enseres de 1a iglesia para otro 
lugar. 

"10. Y el despojo del departamento o pieza 
marcado con el número 8-51 ocurrió el día jueves 
14 de septiembre último •como a las once de la 
mañana, por obra de Jos señores Manuel Ignacio 
Vargas y Luis Manuel Chaves, quienes diciéndose 
agentes y emplleados del Ministerio de Educación 
Nacional acompañados en la forma que se ha 
dicho, procedieron a romper las cerraduras, á 
destrozar y derribar la puerta, a ocuparla de he
cho sacando a la callle el carro mortuorio. 

"11. Ese despojo lo efeCtuaron contra la vo
luntad y a pesar de la protesta de los Padres. 
Dominicanos. 

"12. Los usurpadOres a nombre de la Nación 
mantienen los inmuebles en su poder desde Jas 
f.echas in:dkadas, respectiv,amente. 

"13. Y la Comunidad Dominicana ha sido des
pojada de la posesión de aos inmuebles desde 
entonces, como se ha dicho. 

"El dc.spojo .::ometido contra los inmuebles 
mencionados justifica esta d·emanda." 

Finalizó el juicio por medio de sentencia con
denatoria contra la Nación. Por no. haberse con-

Gaceta Judicial 'Nos. 1996 y 1997-11 
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formado con e'lla, interpuso apelal'ión el repre
sentante de la Nación. 

Se encuentra, por tal motivo, el negocio ante 
esta Superioridad, la que pasa a fa·llaJ·lo, después 
de haberse tramitado y declarado inadmisible 
por ~a Sala Dual un impedimento al~gado por 
el suscrito Magistrado ponente, por' haber sido 
miembro del Congreso ~aciona·l, aunque no asis
tió a esas sesiones, cuando se expidió la Ley 77 
de 1938 "sobre reorganización del Colegio Públi
co de Chíquinquirá, que ha funcionado con el 
nombre d-e Jescís, María y José". 

LA ACCIO~ PRü:\IOVIDA 

La aceión promovida, según se ha visto ]Jor 
las transcripciones que se ha hecho de la de
manda, es una acción por despojo, fundada, se
gún el ·demandante, en que la Comunidad Do
minicana de Chiquinquirá, desde· hace más de 
cincuenta años, ha estado en posesión publica, 
tranquila y sin interrupción alguna, de los in
muebles de que se dice despojada por la Nación. 

El necesar-io p¡·csiípuesto para configurar esta 
acción en el presente caso y para decidirla, com
prende, pues, dos aspectos o e:Iementos ·integran
tes que deben legi-timarla, a saber: 

19 Si la Comunidad Dominicana de Chíquin
quirá estaba en posesión de los inmuebles recla
mados por ella, y 

2o Si de tales inmuebles fue despojada o in
justamente privada por la Nación esa Comunidad. 

LAS PRUEBAS 

Las pruebas adu<lidas para acreditar la pose
sión y el despojo que se alegan, consisten en va
rias declaraciones de testigos y en una inspec
ción ocular practicada por el Tribunal de la 
causa. De las primeras, hace éste e1l siguiente 
análisis: 

"Ramón Leonidas Góme: (folio 25, cuaderno 
numero 2, ratificación de su declaración rendi
da extrajuício), di ce: 'Conozco, por haber es
tado varíás veces .en i}a edificación, el tramo sur 
de la Basílica de esta ciudad, que es de propie
dad de la Comunidad Dominicana y que se com
pone de un corredor, que partiendo de la sacris
tía conduce al coro de ia iglesia, de una zona 
contigua de cuatro a cinco metros de ancha, pa
rale·la al corredor y que sirve de ronda al edifi
cio, y dos piezas adyacentes, esta ronda en el cos
tado suroeste, destinadas estas piezas a guardar 
muebles y ·enseres de la Basílica ua una, y· Ja 
otra a la Escuela de Musica de la misma Basí
Hca, cuyas piezas se comunican con la iglesia 
por la sacristía; asimismo me consta que esos 
inmuebles que forman el dicho tramo de la Ba
sílica, limitan, pared de por medio, con el edi
ficio del Colegio de Jesús, :Haría y José de esta 
ciudad (declara en Chiquinquirá a 5 de abril 

rle 1940), pero han est"ado siempre separados. 
independientes de dicho edificio y destinados al 
servicio de la iglesia como directa y necesaria: 
dependencia de -eHa, me consta también por co
nocimiento directo que son parte integrante de 
este tramo dos piezas pequeñas .. termina-les de la 
prolongación de la zona que hace de ronda, con
tiguas a la torre sur de la BasHica y que están 

.destinadas también a guardar muebles y enseres 
de la iglesia y 'que no tienen ninguna comuni
cación con el interior del edificio del Colegio~ 
piezas que tienen acceso por l.a plaz·a, en el ex
tremo occidental, del atrio. Me consta, por ha
berlo observado directament-e, que los inmue
b-les relacionados y que forman el tramo sur de 
la Basilica, limitando con el edificio del cole
gio, han sido poseídos desde hace más de cin
cuenta años de manera publica, tranquila y con
tinua ~in interrupción alguna, por ·los Reverendos 
Padres Dominicos de esta ciudad, cuya posesión 
ha consistido en el uso diario y la destinación 
permanente de dicho tramo a las necesidades del 
coro y de Ht iglesia y a la Escuela de Musica que 
dirigen y sostienen los mismos sacerdotes; me 
consta, porque ·io he observado por la continua 
frecuencia con que visito los dichos inmuebles, 
que jamás habían existido pue.rtas de comunica
ción alguna directa con el edificio del Colegio 
sobre este tramo reservado de la iglesia'. Agrega 
el testigo esto: 'Que hace más de treinta y cinco· 
años que ocupaba la pieza del pie del atrio, que 
hace parte de ~a ronda de la iglesia, porque los 
Padres Dominicanos se la habían dejado para 
que guardara a·lgunos muebles del servicio de la 
iglesia, y el día jueves catorce del presente mes, 
~os obreros, por orden del señor Síndico Manuel 
Ignacio Vargas, quitaron a mano fuerte la puerta 
de dicha pieza y la dejaron caer sobre un carro 
mortuorio, el cua'l rompieron ... ' Tomás Norato 
(folio 27, cua~erno numero· 2, declara en Chi
quinquirá a 5 de abril de 1940). Este testigo, en 
su ratificación a la declaración rendida extra
juicio dice: 'Conozco por habenlo visto muchas 
veces, un local o departamento contiguo a la 
torre sur de la Basílica de esta ciudad, que hace 
parte de la ronda de dicha iglesia, cuyo local 
estaba destinado desde hace poco más o menos 
coÍno cincuenta años, para depósito de enseres, 
muebles y demás efectos del servicio de la men
cionada iglesia, ta·les ·como el carro mortuorio, 
columnas y bases para los caltafalcos en exequias 
y entierros'. El testigo alindera ia pieza a que· 
se refiere en su testimonio, y agrega: 'También 
me consta que el inmueble demarcado y que to
maron por la fuerza, porque eomo ha dicho tum
baron la puerta y echaron cincel a 'la mocheta~ 
venía siendo poseído de manera publica, tran
quila y pacífica por los Reverendos Padres Do
mínicos, como dueños de la Basílica y la ronda 
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contigua qu-e es su necesaria anexidad, ·y dicha 
pie7.a está considerada como parte integrante de 
la citada iglesia Basílica, desde hace más de 
treinta y cinco ai"íos continuos contados desde el 
presente hacia ati'Ús porque ·en dicho lugar se 
guardaban los enseres de que hablé en mi res
puesta al punto segundo del interrogatorio." 

"Julio Cortés l'elandia (folio 32, cuaderno ci
tado). Este testigo afirma lo mismo que el an
terioi" y alindei"a el local o departamento conti
guo a la torre sui" de la BasHica y distinguido 
con el número 8-51, y agrega: 'Desde que yo tuve 
uso de razón, es decir, desde fa edad de siete 
años, he visto que ·el inmueble demarcado y que 
por la fuerza ocuparon el catorce de septiembre 
último los emplearlos del tiobierno Nacional, ha 
sirio poseído de manera pública y pacífica por 
los Padres Dominicanos como dueños de la Ba
sílica y la ronda contigua que es su necesaria 
lll!cxidad, estando dicha pieza considerada corno 
pai"te integrante de dicha Basílica desde hace 
mús de treinta a1'íos continuos desde el presente 
hacia atrás. Yo ayudé a construir la alcantarilla 
o caño de dicha pieza, obra que costearon los 
Rev1erendos Padres Dominicos'." 

".4.ntonio S asa (folio 22, cuaderno citado). 
Afirma este tcst"igo conocer desde hace más de 
veinte años 'el tramo sur de Ja Basílica de esta 
ciudad que es propiedad de .Ja 'Comunidad Do
minicana y que se c.ompone de un corredor que 
partiendo de la sacristía conduce al coro de la 
iglesia, de una zona contigua de cuatro' o cinco 
metms de ancha paralela al corredor y que sirve 
de ronda al eqific;io, y de dos piezas adyaeentes; 
esta ¡·onda ·en el costarlo suroeste; destinadas es
tas pie7.as a guarda¡· enseres y muebles de la 
Basílica ·la una, y la otra a la Escuela de Música 
de la misma BasWca, cuyas piezas \Se comunican 
por 1a iglesia a la sacristía .... ; además me cons
ta, por conocimiento directo, que dos piezas 
pequei'ías terminales de la prolongación de la 
zona que hace ronda, éontiguas a la torre sur de 

. ]a Basilka y que están destinadas también a 
guardar muebles y enseres de Ia iglesia, no tie
nen ninguna comunicación con el intehor del. 
edificio <!el colegio. . . . por haberlo o~servado 
directamente, me consta que •los inmuebles rela
cionados que formqn el tramo sur de la ~asílica, 
limitando con el ·eciifido del Colegio, han sido 
poseídos desde hace mús de veinte años, es decir, 
desde que yo me conozco, de manera pública, 
tranquila y continua sin interrupción alguna por 
los Reverendos Pacli·es Dominicos de esta ciudad, 
cúya posesión ha consistido en el uso diario y la 
destinación permanente de dicho tramo a las 
necesidades de.J coro y de la iglesia, y a la Es
cuela de Música que dirigen y sostienen los mis
mos sacel"dotes; me consta, porque. lo he obser
vado po¡· la continua frecuencia eon que visito 

los dicl}()s inmuebles, que en el tiempo en que 
me conozco, no habían existido puertas de co
municación alguna directa del e-dificio del Cole
gio sobre este tramo reservado de la iglesia'." 

"José Leonardo Velandia (,folio 28, cuaderno 
número 2), di.ce conO'cer el local o departamento 
.contigtto a ·l·a .torre sur de Ia Basílica de Chi
quinqui:rá y agrega que Jo ha visto 'destinado 
desde que yo tenía unos ocho años, a~ depósito 
de enseres, muebles y demás efectos destinados 
al .servj.cio de la menoion.ada igl.esia, tale.s com.o 
el ·Carro ·mortuorio, columnas y bases p•ara vestir 
tumhas en los entierros y honras.' Expresa cuá
les son los linderos del referido local o de.parta
mento y a.grega: también me consta, porque 
continuament·e ha estUJdo sacando d·e dkha pieza 
enseres ¡para vestir tum•bas, que este inmu-eble 
alinder.ado tal .como lo dije en mi contestación 
al punto se~undo, y que por la fu-erza ocu,paron 
cl .catorce d.e dicho mes de septiembre los em
pleados del Gobi.er:no Na<Cional citados, venía 
si·endo pos·eído de manera pública, h;anquHa y 
pacífica por los Reverendos Padres 'Dominicos 
como dueños de la Basíli<;a y la ronda contigua 
que e.s su ne.ce.sari.a anexidad, y por tanto dioha 
pieza está con.sid·erada corno :parte integran!!! de 
la di.cha ig.Jesia Basí1ica desde que yo· me co
nozco." 

"Pedro Forero A. (folio 29, mismo cuaderno), 
d.edara lo mi.smo que el aruterior testi-go, agre
·g.ando que el ilo·cal o pi·eza distiruguido con cl 
número 8-51 'está considerado como parte inte
grante de d•i:cha iglesia, desd.e mil no.vecie.ntos, 
más o menos, en que he venido viendo qúe allí 
se .guardaban los efectos que rnen.cioné en mi 
respuesta al segundo punto del interrogatorio. 
Esto me consta porque fpecuentementc he vJsto 
sacar de dicha pieza los efectos relacionados'." 

"Carlos Villamil Fonseca (foHo 30), afirma lo 
mismo que el •anterior, a·grega.ndo que ha O'bser
vado que la pieza o Jocal con.fig.uo a lLa torre 
sur de la Basílica 'está considerado como parte 
integrante de la ·citada Brusíli:ca, ijlues Jos en
seres que al.Ií guardan los Padres Dontinicanos 
est-aban ·de.stinados :a·I servicio d·e la menoionada 
iglesia'." 

".4J¡ge/ María Builrago (folio 31), di.cc lo mis
mo que el anterior testigo. 

"En igual .sen·tido declara el señor Justo Pastor 
.4.vellawhla, ·cuyo testimonio ,puede leerse .al fallo 
21 del cu&demo citado. · 

"Declararon bmbién a peUción d:el .d-emandante 
J.os Rev.erendos Padres Raimundo. S. Mejia (fo!Jo 
23 vuelto) y Bernardo A. Vargas (folio 33 vuelto 
del cuaderno número 2), pero estos testimonios 
no •pueden .ser .tenidos en oue.nta con fundamento 
en .J.o pre-scrito en el artioulo 671 del Código 
J<udiciaJ, en concordan:ci.a con -el numeral 69 ·dd 
669 ibídem." 
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LO QUE SOSTIENE LA OPOSICION 
Tanto por lo di.cho en su alegato de primera 

instancia por el representante de la Nación y 
por ~as pTuebas que ad.ujo, CCJililü por lo ex,puesto 
por .el .señor Magistrado disidente, en su salva
mento de voto a la sentenci-a q¡ue rpuso fin ·U:l 
j.uicio, se puede .concluir que el fundamento de 
la oposidón se cüncreta, .en síntesis, en el plan
teamiento de la siguiente cuestió.n: 

La Comunidad Dominicana de Chiquinquirá 
carece de personalidad .sustantiva par·a- promo
ver •la presente acción, porc~ue. ena no es dueña 
de la Basílica o Iglesia de Chiqui.Q·quirá, sino la 
persona juridioa denominada Iglesia Catól1ica, la 
cual n-o e.stá representada en este juicio por el 
ordi;nario diocesano ni se ha presentado en él 
co.mo actor a. Como fundamento ·de esta .tesi.s, 
se sostiene que ei mi•smo demandante afirma que 
-lo.s actos de posesión que ·alega, ".consi,sten en ~a 
destinación de ~os inmuebles objeto de la de
manda a la gu·arda ·de enseres !propios del ser
vicio de ~a ,i,gJesia parroquiail ·de Chiquinquirá 
y no de ia Comuni.dad Dominicana, ya que en 
ninguno de :los testimonios se afirma que dichos 
enseres pertenecieron a la Comunidad Domi-ni
cana o .se apU.caran al servicio ·de ~a misma." 
Resulta de la demanda, y .post.edorme.nte, de ~as 
pruebas -se .agrega- que los fnmueb'les recla
mados hac-en parte .integrante de la .iglesia o 
Basílica de Chiquinquirá o ·de ~a r.onda (de .dicha 
iglesia), o, más propiamente según· Ja mspección 
ocular pra-cticada, que eso.s in.rnueibJ•es "f.ueron 
construidos como .parte. integrante .del claustr-o 
del Colegio" (de Jesús, M·ar~a y Jo.sé de Chiquin
quirá) tanto más, -cuanto están si•tuados o .corres
ponden a ~a :planta baja de este úHimo ed:ifkio. 

Durante el 1érmino ¡probatorio, ·el repres·en
tante de la Nación hizo venir a los autos copias 
de v.ari-os documentos destina-dos a servir de 
prueba ele 'lo.s hechos que, en su concepto, .son 
constitutivos ·de que ·el Estado .colombiano, des
pués de haber .suprim~do el Convento MenoT de 
la Orden de Pr.edicadores de Chiquinquirá, dis
puso que el éd:ifióo d·el Convento .se .aplicara 
para Joca•l del Colegio ·esta•blecido en aquella 
ciudad, y que la i·glesia del dkho Convento se 
aplicara .a;l servicio parroquial de la villa (De
cretos de 19 de febr.ero y 9 de julio de 1836); · 
todo lo cua•l se hizo -según se aleg:ól- .en ejer
ci-cio del ·derecho de :p.atron.ato ede.siásti.co y 
conforme a las Leyes ele 6 de agosto .de 1821 y 7 
de abril de 1826 que, su&pcndidas temporalmente 
por vir.tud del Decreto d-el Libertador de 10 de 
julio de 1828, vo~vieron a quedar vigentes por 
niedio d·e la Ley pri·1i1•era de 1833. Invocóse, asi
mismo, .la Ley 77 de 1938, que ordenó a'l Go
bierno q1,1e procedi·era a la ocupación del local 
del Colegio de Jesús, María y José de Chiquin
quirá, y ~os antecedent·es de tal Ley. 

CON~'IDERACIONES DE LA CORTE 
Para res()l}v.er, ~a Corte considera lo que ;e 

continuación pasa a ex,presar: 
Sostener que la Gomull!id·ad eclesiástica deman

dante carece. de p·ersonalidad sustantiva para 
pedir amparo de ,po·sesión, porque por virtud de 
Jos ordenamientos ~-egail-es 1predtados ·no es ella 
dueña de .Ia HasHicá o templo de Chiqui.nquirá. 
sino la persona jurM.ica denominada Iglesia, ni 
es .dueña tampoco del edificio -del "Col·egio de· 
J•e.sús, María y José" d-e Ja misma ciudad, cs. 
P'lantear una cuestión aj.ena o ex.traña .por com
pleto al jui·cio posesor-io, a ten-or del artí.culo' 
979 del Có,dLgo Civi•l, que di·ce: 

"979.-En los juicios posesorios no se tomará 
. en •cuenta el dominio que por una o por otra· 
parte se ailegue. 

"Podrán, c-on todo, ·exhibir.se títulos de domi
nio .para :comprobar Ja ¡posesión, pero sólo aqué
~los ,cuya exi.stencia pueda pro1bane sumaria
men-te; ni valdrá objetar ·contra eH-os otros vi
dos o defectos que lo.s que puedan probarse de 
la misma manera." 

En el presente .caso, por parte de ~a Comuni
dad dema·ndante se alega, en efecto, q:ue eUa es 
dueñ·a y poseedora tanto del templo o iglesia de 
ChiC]Iu.inquirá, ;como de la roncra •COntigua ''c¡ue 
es su necesaria anexidad"; y :por otra parte se 
alega que -la rpropiedad de ese .ti)mpJo no b tiene 
.J.a Comunidad actora, •Sino la persona jurídica 
llamada Ig.Jesja, :por haher -sido ap]ic.ado por el 
Gobi•erno al s·ervido parroquial de Chiquinquirá; 
pero como no se :dice ni consta· que ~a posesión 
dC'I edificio ·de esa Bastlica y de _los inmue'bles 
reclamados ·la tenga .hoy la Iglesi.a con ex-du:sión: 
de esa Comunidad, hay que cone1luír, conforme· 
al precitado ·ar.tículo 979 d-el Código Civil, que 
no .se ·puede tontar ·en cuenta aquí como oues
tión f.undamel1Jl:al d dominío que por una y otra 
parte •se ,aJ,egan sobre ese edificio, su ;ronda y 
demás bienes mencionados en la d·emanda, sin-o,. 
únicamente, 1a posesión, como hecho, como ele-· 
mento .actual generador del dere.cho para impe
trar de la justicia Ja deci.sión de amparo por la· 
vía especi-almente ·consagrada para este caso en. 
Jas leyes .sustantivas y procedimentales. 

Y no .se dLga que al apreciar de este modo Ja· 
cuestión se acepta, por Ja sol·a afirmación de Ja 
Comunidad ' Donünic.an.a, que ésta es la dueña 
del edificio y de la ronda de ila Basílica de Ghi
C[uinquirá, en circu.n.stancia.s (m que -debe darse 
mayor crédito a las -leyes que !Se han aducid.o· 
como prueba para demostrar 'lo contrario, ;por
que mmque la Comunidad d(~ que se trata hu
biera presentado in:strmnentos Jegales ¡para acre
ditar el dominio, tampoco éstos, por sí mism-os,. 
serían idón-eos para probar d hecho actual de 
la posesión de .e.sa Comunidad, que es de lo que: 
se trata· en el preselit·e juido, únicamente. 



No sólo ·e.s cierto esto porque así lo determina 
-el a:rtioulo 979 detl Código Civil, s-ino porque de 
1a sola cir.cunstanda de que, •conforme a las 
·leyes .precitadas, .el dominio de la Basíüca de 
Chicruinquirá (y el del "Colegio de J.esús, 
Maria y Jo.sé") no le correspond-ier.a a .1a Comu
nidad Do:min·icana de Chiquinquirá, no se sigue 
necesartiamente que las entidades a quien•es ese 
dere-cho de dominio en esos in1111ncblcs hubiera 
püdido ·Corrcspond.er en virtud de tales ·l·ey.es, 
no hayan podido perder posteriormente, para 
de.splazar:se en fav-or d·e la mencionada Co
munidad, la posesión de .ta:l·es -inmuebles, pues 
:tampo-co hay prueba ·en este jui.cio acer.ca de que 
tal Comunidad haya ¡poseído y administrado 
eso.s bie-nes l'econociendo ·posesión o dominio 
ajenos. El hecho que •Se invoca .por la p·ar.te 
demandada .como demostrativo d·e que la Comu
nidad Dominicana ¡poseía ~ü1S inm.uehlc.s reda
mados nó, -a nol!ll•br.e pr-opio, sino a nombre de 
•la p·ersona jurídica Jd.enominada Igi•esia -la des
tinación de esos in'mueibles a las necesidades del 
•Coro y de la iglesia de Chiquinquirá- no sirve 
para acreditar que ·esta Comunidad estuviera 
poseyendo, a nombre d.e ·e.sta per·sona jurídica 
y nó en propio no1111bre, pues d·aramen:te se ad
Yicrte por el texto d·e la demanda y por las· de
da.raJcio.nes .de lo.s testi-gos, que cuando se hab[a 
de la d•estinación de esos inmuebles a guardar 
ens-eres de la lgl.esia, rto se hace referencia sino 
a .]a BasíJica o t•emplo de Chiquinquirá, es decir, 
·al edificio que constituy.e esa 1g1esia, mas nó, a 
la ·persona o ·potestad d·e.der.echo ·Civil y canónico 
llamada lglesia CatóJi.ca, pm~que ésta, como sér 
.a'bstracto, como ·crea-ción merame.nte intelectual 
-y jurídica, es incapaz de servir para local de 
escuela de música y canto, ni "para depósiotO de 
enseres, muebles y de,más efectos", "tal>es como el 
carro mortuori-o, .co1umnas y bases :para ~os cata
falcos en ex·eq.uias 'Y entierr-os", como se dice por 
la par.te adora y lo a.severan •los t·estigos cuyas 
declaradonés se han d.ejado transcrita.s en la 
forma que 'las ótó el Tribunal a quo y consta 
en el expediente. · 

Consideradas así J.as cosas, no se ve que exista 
razÓ'n para .afirmar que no estén r.eunidos aquí 
los dos ele.mentoo integrantes de Ja ·noción d.e 
posesión --el material denominado corpus, y el 
int·encional o psieoiló.gico Hama.cto animas_:_ en 
·Cabeza y en favor de Ja Comunidad demandante~ 
1JQr la simple circunstancia de que ésta apli
cara al servi·cio d-e la iglesia o Basílica de Chi
.quinquirá enseres de propiedad de esta última; 
en primer :lugar, porque de ac.uerdo ·con el ar
ticulo 786 del Código Civil, el que está en pose
sión de una cosa puede darle el destino que 
quiera, sin dej•ar de ser por elLo poseedor de tal 
cosa; y, en segundo término;, porque si de inter
pretar la demanda se trata, no podría ·acep.tarse 

.i 

contra la 1parte demandante el hecho 29 del 
libelo ·como .collJfesión .de que Ja posesión no la 
ejerda a nombr·e propio, sino •a nombre de la 
per.son.a jurídica Iglesi•a en Jos inmueMes recla
mados, por el hecho de destinarlos ·al ·servicio 
d·e un tempio catóJi.co -la BasHica de Chiquin
quirá- sin que a da vez .hubiera d.e .aceptat·se 
que esta manifestación debe entenderse en ar
mo.nía ·con los hecho.s prJmero y. ;c,uarto d·el mis
mo libelo, ·en los que J.a ,par.te •actora afimna que 
ella ha esta,do e:n po·sesión de .tale:s inmuebLes 
desde ha.ce más de dncuen.ta años y que ia pieza 
r·ec:la:mada v~enia ,siend-o .po:seída ¡por los Padres 
Dominicanos "·como dueño.s y ,poseedores d·e la 
Ba.sílica y la ronda .conti·gua que es su necesaria 
anexidad." 

La :titularidad d·el derecho (capacidad sustan
tiva) para rechazar el amparo de posesión con 
base ·en ·l·a propi.edad de Ios inmuebles recla
mados y nó, en el he.cho mismo de .la posesión 
en .cuanto simple tenencia o apoderamiento de 
eHos ·Con ánimo de dueño, es .cuestión que no 
puede 3vocarse ·po·r la Corte en el presente jui
cio, porque ·eHa, necesar.iaJmente, 'l·levaria a la 
investigación del mejor derecho que· al dominio 
·de :los ·bienes de que se tr.a.ta, se invoca tanto 
para ,¡a Comunidad Domini·cana, ·como para :la 
Iglesia .como persona jurídica, o pa·m :!.a Nación 
(esto úl.timo por 1o que se r·efier.e al edificio del 
"Colegio de Jesús María y Jo.sé"), materias éstas 
ex•tr.añas a .este juicio ,por su .carácter de simple
men!l:e .posesorio. 

Quién sea el v·erdad·ero dueño .d·c esa Basílica. 
(y ,en ;SU .caso, del edificio del "CoJ.égio de Jesús 
Maria y José"), a quién .corres.pond·e ·actualmente 
e'l dominio en .es;os inmuebles, es cuestión ·ajena 
a la d,edsión de ~a Corte en el :p·res-ente juicio, 
en e<l ·cual no puede el'la decidir :más que sobre 
1a alegada .po8esión y sobre Ia privación arbi
trar.ia de esa posesión por 'medio .de actos de 
fuerza o por vías de hecho .de ~a Nación, lo que 
carac.terizarí.a el despojo a1egado. 

Pero se dice que .tampoco 1a posesión en el 
pr·esen.te .caso :pued·e •corresponder .a 1a Cmnu
nidad Domini·cana d·e Ghiquinquirá, de acuerdo 
oon Jo dispuesto en los ·artkulos 762, 767 y 791 
del Código Civil, .por.que .ella .no era más que 
mera mandataria de J,a perS.Ona juridi.ca denomi
nada Iglesia, en h administración de ra Basílica 
de Chiquinquirá. ' 

¿Dónde toma pie esta as-ev.eración? Nó en que 
lá Comunidad Domini·cana haya re.oonocido aje
no dominio o posesión ¡en ese templo, sino en 
que ~e· alega- .destinado' 1este templo por" el 
Decreto ·de 9 d.e julio de 1836 y por Ht Ley de 15 
de julio de 1853, al servicio parroquial de la 
víUa de Chiquinquirá, y siendo la persona jud
dica -la Iglesia Cató'lica- quÍie.n tiene la repre
sentación legal de este serv.kio, el hecho de que 
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Ja Iglesia Católica hubiera podido dü;poner que 
ese servido parroquial fu<'ra servido por miem
bros d·e la Comunidad Dominicana de Chiquin
quirá, no induce a aceptar que esta Comunidad 
hubiera podido liberar:se de .su ·carácter de man
dataria de ·la J,gJesia para .convertir.se en .posee
dora a nombre propio de aq•uéHo mismo que 
pertenece a la Iglesia y que se ·le hab:.a co.nfi.a.do 
por ésta en simp.Je tenencia y administración. 

Colócase así Ja Comunidad Dominicana -agré
gase- en •]a posi-ción de usurpador·a o simple 
detentadora conforme al articulo 791 de.! Códi"O 
Civi'l, y como ella no ha enajenado a nomb;e 
propio el bien recibido, .Jos actos que sobr.e éste 
haya ejecutado no pueden ser .característicos de 
la posesión, sino de una mera detentación; y 
como la demanda se ha fundado en el artículo 
982 del Código Civil y nó, e.n da acción especial 
que al detentador .eoncede el artíonlo 984 ibí
dem, que es la posesoria .del arti·culo 982, y nó, 
da de amparo •al detentador, no :puedE: prosperar 
porque care.ce dicha Comunidad del interés jurí
dioco necesario para obtener la cond.enación im
petrada contra la Nación. 

SE OBSERVA 
Las .cuestiones que propone e'l reuresen.tante 

de ·la Nadón no pueden .ser ·examiñ.adas y re
sueJ.tas aquí por la Corte sin que dla entrara 
previamente en el eX>amen respectivo ;para esta
blecer a quién corresponde el (iominio de la 
Basílieá o temp.lo de Chiquinquirá .c·onforme al 
Decreto de 9 de julio de 1836 y a J.a Ley de 15 
de julio de 1853, p.unto éste extraño a·l pres·ente 
jui.cio posesorio, pues ·conforme al artículo 979 
del Código Civil, en los juicios po.s·esorios, se 
r.epite, no se tomará en cuenta el dominio que 
por una o por otra .parte se alegue; y aunque 
Jos Utulos o instrumentos que se aduzcan en 
~estos juicios pueden acreditar el derecho de do
minio •que a1guien .alegue .sobre >el inmuebJe a 
q¡ue se refi·ere la demanda, .no servirán hiles tí
tulos o instrumentos para :probar la posesión 
material en esta .clase de juicios, porque la po
sesión de un inmueble puede .corresponder aún 
ad que se dé por dueño de él sin serlo, o .sea, sin 
títuJo .aJguno ;preced.ente; porque 'la ;posesión real 
de una cosa ·corporal requiere J.a tenencia de esta 
eosa; porque el poseedor ·es reputado dueño, 
mientras otra :p·er.sona, ·en el :corr;!spondiente 
juicio de dominio, no ¡p!'luebe que Jo es, y porq,ue 
Ja posesión d.el suelo debe probarse por hechos 
positivos de aquellos a que sólo da derecho el 
dominio. 

La posesión que da o ~colllfiere el instrumento 
o título, no es otra que la posesión legal o es
crita, posesión abstracta o meramente simbó~ica. 
Y esta no es ~a posesión a que se refiere e'l ar
ticuJo 762 del Código Civil, porque esta última 

clase de posesión, que consiste en un hecho, re
quiere la tenencia de la cosa, esto es, la ocupa
ción material, la aprehensión o apoderamiento 
r·eaJ de esta cosa, cuando ella es corporal. 

Puede ásí una persona S>er dueña de una cosa, 
y no tener ·la posesión de ésta; y, al con•trario, 
puede ser po.se.edora de la cosa una persona, y 
otra ser la dueña de esta cosa. Para r·eso•lver, 
en definitiva, quién es eil v.erdadero dueñ•o de 
·eHa .se ha estabJ.eddo la a.cción de reivindica
ción, .del articulo 946 del Código CivH, que co
rrobora lo que se acaba d·e dejar expresado, en 
cuanto dice que "la reivindi.cación o acción de 
dominio es la que tien·e el dueño de una cosa 
singular, de que no está en posesión, para que 
el poseedor de ella sea condenado a restituirla." 

Es, .pues, esta ·acción la única que deja deci
dido quién es el v.erda.dero dueño de la cosa y 
a quién ·corr.esponde definWvament·e ~a posesión 
de ·esta cosa. Mientras tanto, el que pretenda 
mejor derecho a ésta, no puede privar, por sí 
y an,te si, de la po.se.sión de >e.st·a cosa a quien 
•la t.enga en su poder por cualquier título. Los 
principios tutelares sobre los cuaJ.es descansan 
,Ja or.ganizaciún social, e.I ordenamiento jurídico 
d·e un país de YÍ·da genuinamente ,constitucional 
y democráti·ca, repudian ·que ninguna personoa, 
así sea ·ésta la misma Nació.n, se vaJga de la vio
lencia, de la aoción .personal o directa, para 
tomar, .sin preYio mandamiento judicial, la cosa 
que otro ocupe, ·aunque éste no sea eil verdadero 
dueño de esta cosa. 

'La pose·sión así ad{¡uirida <:onstituye un des
pojo, y no puede ser protegida ni :r·econocida 
como Ya.ledera por la justicia, porque ésa será 
una posesión Yiolenta según cl ar.tículo 772 del 
Código Civil; porq:u·e ex.iste el vicio de yJolenda, 
sea que ·s-e haya e.m.p.Jeado ·eontra cl verdadero 
dueño de la cosa, o ·contra e.I 'que la poseía sin 
serio, o contra el que la tenía en lugar o a nom
bre de otro, y porque 1o mismo es que la vio
J.encia se ejecute por una persona o por sus agen
tes, que .se ejecute .oon su· .consentimiento, o des
pués de ej·ecutacla se ratifique ·expresa o táci.ta
mente (artículo 774 ibídem). 

1Eorque una de dos: o ·el que pretende la cosa 
está en posesión ele ésta, o no ~o está. Si la 
posee, -no tiene por q.ué reeup·erarua .ni por la 
fuerza ni sin e.l empJ.eo de ésta; y si no está en 
posesión de eHa, no puede .arr.ebatarla a quien la 
.tenga, pres'Cindiendo de r~ecur:"ir 13.nte e.J Organo 
.competente, q¡ue lo es el Judieial, para que éste 
se ~a entregue conforme a las r.eglas sustantivas 
y d·e procedimiento, <¡Ue se han pr.eestable·cido 
para estos casos y a Jas cuales tie.n·en todos que 
viYir sometidos en un pais ordenad·a.mente cons
tituido. 

Las ideas que se dejan expresadas en ;pr·esencia 
de l•as alegaciones contrarias a la pr,esente cle-
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manda, comprenden el caso de autos y contra
dicen taJes alegaciones. En efecto, si la Nación 
creía que por virtud de leyes a•nteriores le co
rres-pondía el dominio :de los inmuebles que ocu
paba Ja Comunidad de Dominicanos de Ghiquin
quirá, no ·debió .privar a e:sta· Comunid•ad de tales 
inmuebles, como 'lo hizo, ¡por vías de he.cho, sino 
que ·invocando los títulos o instrumentos que 
considerara fundamentales de sus derechos, de
bió recurrir a!l .correspoll!die.nte ·juicio para que 
ei Organo .J.udiciaJ, .previamente,. proveyera lo 
que fuere de ley. 

Por estas ·mismas razones, no puede aceptar la 
Corte que ~a Ley 77 de 1938 hubi.era podido 
justificar e.J >procedimiento de Ja Nación al pri
v·ar, por la fuerza, a la C01111unidad Dominicana 
de Chiquinquirá, d·e Ja posesión o tenencia de 
los •bienes materia d.el presente j.túdo. En efeoto, 
los ar.U.culos primero y ·segundo de dic!ha Ley 
dicen lo siguiente: ' 

"Artículo 1"-Derógose la Ley 1 L de 1886. En 
consecuencia el Gobievno .procederá a ocupar el 
~oca! do-nd·e adualmente funciona el Colegio de 
Jesús, Maria y José y demás bienes q;ue perte
necen al Estado por razón de ~a supresión de 
Jos ·conventos •menores, decre·tada por Jas Leyes 
de 1821 y 1826, Menes que fueron destinados a 
la instrucción públi.ca. 

"Inmediatamente el !Gobierno pro-céderá a re
Qrganizar el Coiegio de acuerdo con la tey. El 
Gobierno podrá •COn.stituír una Junta autónoma 
encargada de 1a admin.is.tra.ción de lo.s 'bienes 
indi·cado-s, y d·e los demás que hayan sido asig
nados al Coiegi() por :leyes ,especiales, bienes que 
en nilllgún caso ·podrán desti,narse a obj-eto dis
tinto .del que .primitivamen·te .les ,señala·ron las 
·leyes de supresión de co:nventos m·enores. 

"El Gobi.erno podrá .entenderse con· la J1unta 
Patronal ·de ~a Funda<eión Pa~nia19ua, ¡pam entre
garle o recono·cer.J.e Jo que Pt_Ieda corresponderle 
por ·el aporte de veinte mil pe,sos senci.Jlos que 
fueron p:ercibidos <en cuotas de mil pesos anua
les, ·suma que fue empleada en apoyar la funda
ción del Colegio. 

"Este arreglo pod·rá hacerse dir.ecta.inent.e o 
por medio de un Tri<bunru .de arbi·tramento, sin 
lugar a posterior qproha.ción de:l Congreso. 

"Artículo 2Q-Sin embargo de lo ord·ena,do por 
el inciso .primer-o deJ arti-culo .anterior, ·el Go
bierno .podrá llegar a un pront-o entendimiento 
con Ja Junta .Patronal de la F•tmdación Paniagua, 
a f1n de aumentar el número de patronos en tres · 
más, nombrados por el .Ministerio de Educación 
Nacional de tern>as pre.s.e.ntadas •por ·el Cabildo 
de Chiquinquirá. La nueva Jun·ta ·Patronal así 
constituida tendrá .la adnünistració>n, tanto de 
los >bienes que ·pueden q.uedar de la Fundación 
Paniagua, como la de Jos de propiedad del Es
tado que están destinados al dicho Colegio. 

"Queda también facuilta.do el Gobi·er·no para 
estab-lecer las .condi.ciones en que se reorganiza 
la Junta, ·dándole la estabilidad y auto'nomía que 
estime cpnvemientes." 

La Sala no entr.a •a ·considerar •sobre la cons
.U.tucionali'dad o in.co11<stitudonalidad de ·estas 
disposiciones, .porque es· a 'la Corte P.! en a a quien 
correspond•e una decisión sobre esa materia; 
pero como tales di.sposkiónes se han invocado 
como j ustificati v>as de .los actos d·e ocupación 
oficial de Io.s i•nmuebles .de que ·Se tr.ata en el 
present-e juici'o, debe ella- prou·unciars.e aquí so
bre este sol-o partknlar, y .Jo hace deolarando 
que, .a su juicio, ta-les cl.i:spo:si.ciones ni Justifica
ban ·esos a·ctos, ni Jmpiden que ®ea r-establecida 
en favor de la parte ador.a 1a po.se.sión de que 
injustamente se la privó .por medio de ellos. 

El ·Gobierno, co-mo ejecutor ·de ·la·s iey.es, bien 
podía y debía en ·el presente caso hacer ante la 
Comunidad Domi.ni·cana de Chiquinq.uirá las 
gestiones normales respectivas para v.er de con
seguir que ésta J.c entregara 1lo.s bien.es que la 
Ley 77 de 1938 consideraba co.mo de propiedad 
del ·Estado; pero si .esas gestiones se enco:ntraron 
con la oposi·ción de Jos ocupantes de los biJenes 
cuya ooupadón se ordenaba, és.ta ya no la podia 
llevar a cabo el Gobierno so pretexto de cumplir 
Iá ley :menda-nada, porque ella no .podía ni .pue
d·e -interpretarse ni apli-carse sino con suj-eción 
a normas de mayor respetaJbiiidad y de más 
.premiosa obs-erv.anda, como lo son .}as de la 
Consti.tución Nacional, .en cuanto disponen que 
ninguno pued·e ser condenado sin haber sido 
anbes oído y vencido en juicio, y, en cuanto a 
que los ürgano.s ·del Poder Públi·co ejercen se.pa
rada.m·ente .su.s r·espeotivas 'funciones, ·correspon
diendo al .Judicial, ·ex.clusivamente, el •Conoci
miento y dec1siún de las cuestiones litigiosas 
sobre .dominio y vosesión, por an.c.dio d·e los trá
mite.s prc.establ·ecido.s. 

La ocupación d·e Jo-s .inm.ueb'le.s ·de que se trata, 
hecho que, .según ·consta plenamente en autos, 
f.ue ejecutado con.tr.a la voluntad d·e .Jos ocupan
tes, por agentes o ·emplead-os deJ Go·bi·erno Na
cional, valiéndose de la fuerza y a nombre de la 

. ··Nación, ·con.stituy>e un despojo, a ten()r de los 
arUculos 877 y siguientes del Código de Proce
dimiento Civil, en ,J.os cuaJ.es se funda también 
la demanda, y, dé consi,guiente, la posesión de 
tal·es inmuebles debe seT'l•e restituida a la Comu
nida-d Dominicana de Chiquinquirá como ocu
pa•nt·e, previa ~a entr·ega judicial que de ellos se' 
Je hará a dicha Comunidad, en cumpli.miento del 
presente .fallo por parte del Tribunal a quo. 

La cuestión re,Jativa a si el dominio de los in
muebles de que se tr.ata corresponde al Estado, 
al "Co·legio de Jesús, Maria y José'', a la Iglesia 
Católi-ca o a 1 a Comunidad Domini-cana de· Chi
quinquirá, .como .por tli>stintas par,tes se a,lega, 



es -extl'aña al presente juicio por despojo. En éste 
no ;pnedé decidir la Corte otr.a ·cosa distinta d·e 
si la parte·actora ----Ja Comunidad Dominicana
estaba o nó -en ¡posesión material de los bie.n·es 
reclamados .cuando de ellos fue privada. Otras 
vías tenían qtúenres se -consideraren con mejor 
derecho a tail.es bienes para r-eclamarlos ante 
quienes •corr-e.sponda, demostrando que tienen 
e-se mejor drerecho a ellos. La Corte no puede 
considerar aquí más que ·el hecho despojo, o sea, 
Ja privación por :J.a fuerza y ..si1n mandamiento ju
dicial, dre la tenencia material de esos bienes de 
man-os de quienes los tenían. Esa so] a cirouns
liancia ju•stifica ·la •acción de d·espojo e invi·ste 
de personería .sustantiv.a a los ·dresposeídos ¡para 
impetrarr .e] resof:a1blecimiento d·e Jas .cosas al esta
do que tenían ant·es .de la ej·ecución de los actos 
arbitrarios que d•etermi,naron esa rpriva.ción. 

Entr.e qtüene.s .se encontraban en la tenencia 
materia-l de .esos bi·enes,- y aquéllos que para ob
tener tal ·tenencia habían de proceder de hecho, 
la justicia ordinaria debe .prote·ger a los pri
m·eros. 

En los juidos por despojo la personalidad sus
tantiva de~ ador que se queja de haberl·e sido 
arrebatada h rcosa que .poseía, se .configllll'a e 
identifica ·con ~o.s mismos hechos .causales de la 
aoción: se tiene ésta >Cn .cuanrto se -es titular, nó, 
esendalmente, d·el dominio d·e la cosa, sino de 
la ·simpJe tenencia material de ésta, y en cru3J]1to 
por actos injustos o ilegailes dre otros, se ve pri
vado d-e ella, ,sin mandamiento judicial, el que 
la poseía ma•terialmente. 

LOS PERJUIGIOS 

Coono no .se ha demostrado ·en el rpr·esente jui
cio el monto d·e éstos, y el artícu-lo 982 dcl Có
digo Civil establece que el que injustamente ha 
sido privado d·e Ja posesión tendrá ·derecho a 
que se :le r·estituy.a eon ind·emnización .de per
juicios, ha rde condenarse al pago d-e éstos in 
genere, ;p.ara que su monto- se fije d-e acuerdo 
con los artícuJo:s 480 y 553 del Código Judicial. 

LA RES•PONSA!BILIDAD CRIMINAL 

En lo tocante a la r·esponsarbilidad criminal en 
que, .según la parte a-ctora, han incurrido los fun
cionarios o -empleados <Fll'e ejecutaron o hicieron 
e}ecutar Jos actos .constitutivos del despojo de 
que ·se trata, 'considera la Corte que no apare
deudo de man¡.fi.esto, -como no ·apare.ce, la inten
ción dolosa con que pro.cedjeron esas personas, 
no es el ·Caso de oroonar que se expidan Jas co
pias respectivas para abrir la investiga dón cri
minal sorJi.citada en la demanda, 'lo que no im
-pide que las ;par.tes iinteresadas hagan uso de !as 
acciones y r-ecursos que consideren pertinentes. 

Se deja .constancia de que el J'lespecti vo pro
yecto que ·Constituye .Ja pr.esente sentencia fue· 
.presentado y registrado en la Se-cretaria de esta 
Sala d-esd-e el día veintiséis de ahrH del presoe.ntc 
año. 

Por to.do lo que ·se deja ex.puesto, Ja Curte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando j•u:sUcia en nombre de la He.pú-
bHca de Colombia y por autoridad de la ley, 
FALLA en ,Ja siguiente forma el presente juicio: 

19 Condénll's·e a la Nación a restituir a la Co
munidad Dominicana d.e Chiquinquirá, en la· 
forma y términos de que trata el artículo 880 
dell Código Jud-icial, los innmebles urbanos que 
forman Ia ·ronda de la BasíJi.c.a Menor de aquella 
.dudad por el .costado sur y que se ,componen de 
dos .sa~ones o d·epartamenrtos grand-es situados en 
plano adyacente -a la sacristw.· <Le dicha Basílica, 
y runa pi·eza o depar.tarmento mar-cado con el nú
mero 8-51 y que .da sobre .el atrio, demarcada así: 
".Por ·eil Oriente, con el .atrio de la Basíli-c.a (ex
tr-emo sur); por el sur, ·con el edificio del Co
legio de Jesús, María y José; por e'l Oc-cidente,. 
con ·la continuación d·e la ronda de la BasíJica, 
y ·por el Nor.t·e, .con Ia .torr.e .sur d-e la misma Ba
sí-lica." 

29 Co.ndéna:se, a Ia Nación a pagar a la entidad 
demandante los perjuicio-s causados por el des
pojo de los citados inmuebles. Estos perjukios 
-están -lin1itados r·especto .de Jos dos sailon-es gran
des, a los .causados desd·e .el ve:i'nrticünco (25) 
de .agosto de mil nov.ecientos treinta y nueve 
(1939) hasta la ejecución de Ja sentend,a; res
pecto de ila pieza distinguid·a con el número 8-51, 
desde ·el catorce (14) de .septi{m"Lbre del mismo 
año hasta Ja ejecución del f·al·Io. 

Parágrafo. El monto de taJ.e,s perjüidos se de
termilllará por el procediJni.enfo señalado en los 
artíaulos 480 y 553 .d.ro Códi•go .Jud:icfal. 

39 No es •el caso de ordenar que se abra la 
.inv.esti-gación criminal s.olidtada, por las razo
•nes que .se han dejado ya expuestas en 1a parte 
motiva d.el prése.nfe faJ.lo. 

49 No se hace -~mdenadón ·en co-stas, .poi" orde
·narlo así el articulo 576 del Cód'igo Judicial. 

Q.ureda ·en estos términos reformada ~a S{·nten
da del Tdbll!I1al Superior .del Distrito .Judicial 
de Tun]a. 

BuMíquese, notifiquese, cópiese, ins-értese ·e1r 
la Gaceta Judiéiai, y devuélvase ·el •expediente ar 
Tdbunal de ori·gen. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Luis Francisco Mm·tí-· 
nez, Ofi-cial Mayor. 



SALV,AMENTO DE .VOTO 

DElL MAGISTRADO DOCTOR ANIBAL CAHDOSO GAI',fAN 

Una razón obliga · a•l suscrito M!agis~·rado a 
salvar ·su voto en .el precedente fallo, con el res
peto ·d·ebiod.o a ·sus ilustrados colegas: la de que 
a- su j.Uioeio el Organo Judicial, en este caso la 
Corte, ·care-c·e de j.ur:Lsdkoción para .conocer de 
juicio~s posesorios ·como -el qúe . s-e decide en el'· 
anterior faUo, por ocorr·esponoder de modo priva
olivo a Jas ·entidades de la jurisdicción conten
cioso-administrativa el conocimiento. 

Esta as·everación, .chocante a priomera vista .con 
e:l tradicional concepto de que son olas -a.utori
·dade.s del Organo Judicial 'las. que henen a su 
-car-go d pronuncia:mi·ento -e1n éontroversias en 
(iue .se discute sobre Ia po.seosión y ·la propiedad · 
de inmuebles, encuentra .sin embargo .sólido 
fundamento jurídico oen las nos:ione.s y princi
.pios, y en r-egla.s -es-critas del derecho administra
tivo, que realiza una notable evolución en el 
mu:ndo contemporáneo. 

Desde .an.te.s de exp,edirse el Código Ad minis
tra.tivo vigente (Ley 167 de 1941), y,a la Ley 130 
de 1913, .orgánica de e.sa i11risdicción, en sus ar
tículos 18, 78 y 80 disponía que el Consejo de 
Estado conocía .privativamente ·d-e olos r.e.cursos 
eontencioso-adininistrativos .ebntra las resolucio
n-es de los Ministros del Despacho EjccutivQ, 
por se-r Hegales o lesivas de derechos civiles, 
corre•SP<;mdiendo a Jo primero .Ja a·cción púbJic.a 
y privada de la anulación por ex-ceso de poder,. 
y a -lo segundo la acción .privada d-e plena juris
dicción. Po.steriormente la Ley 80 de 1935 rati
fi.có y amplió tal jurisdioció,n para decidir sobre 
el restablecimiento del derecho civil violado 
mediante un acto de la administración. Y en el 
imperio de -esas normas -constitutivas de juris-

. dicción se di·eron otras, como aa Ley 3.8 de 1918, 
que expreosamente asigna a la jur.isrlicción admi
nistrativa el conocimi•ento y decisión .de los plei
tos de ·partioular-e.s ·contra en.U.dades -públicas por 
causa de· expropiación de z.onas para f,errocarri

.les. Hoy, exp.edioilo el Códi.go que se contiene 
en ia Ley 167 de 1941, Ja facUJltad d·e •conocimien
to y el pod-er de. d.ecisión .son aril.plísimos en 

· orden a'l restabledmiento del dere-cho privado, 
quebrantado por un ado de :la a-dministración 
y para indemnizar -Jos daños que con ello se o-ca
sionan. Los artíctllos 67, 69 y 70 d·el Código 
mencionado -son de' una claridad que no admite 

duda alguna sobre .c-1 estabiecimieiito de una ju
risdicción privativa y ·especial "·contra los actos 
de la administración", como así Joos denomina el 
Capítu:Io VII del Título I, prece:pto.s que estable
c.en que 'la per.sona que se cr,ea Je.sionaoda e.n un 
d-erecho suyo e'stablecido o reconocido por una 
norma de c_arácter civil ·podrá .pedir que ad~más 
de ·la anulación -del aoto se le r.e.stahlez,oa e.n su 
der.echo. Y al hacerlo lo.s onganismos c-ontencio
so adnünistrativo.s. pueden Jl.e,gar hasta estatuir 
disposiciones nuevas en reemplazo de las acusa
das, y modificar o reformar éstas; fina-lmente, 
que el restablecimi.ento del d-er,echo aprov,echará 
trun .só'lo a qu_ien hubier-e intervenido en ,ei j,uiocio 
y obtenido de.claración a su f,avor. Go.n base en 
esas atribucione.soprivativa.s y ,e.sp·edales, J-os Tri
bunales Administrativo.s y el Co-nsejo de Estado 
han venido .desatando jurisdi-cdonalmente .con
troversias ,suscitadas entr-e :p·articülares y entida- • 
des públioe.aos, por actos de la adminiostración. 

A -ese .género de asuntos p,er.tenec.e e.J negocio 
a que ,se. r-efiere J,a osentencia que da lugar a es•te 
srulvamento de voto, pues fue planteado ante el 
Cons-ejo d-e Estado y decidido por él en faUo pro
ferido .por tan alta entidad el ·día 12 del mes 
anterior. 

Es uno .so:lo el hecho qüe dio orig-en a dos de
mandas que se pr.esentaron aJ Con.s.ejo de Estado, 
sobne nulidad de una r-esolución administrativa 

· que dispuso ocupar el local del edificio donde. 
venía ofundonando e:] Col·egio de J·e.sú.s, María y 
Jo-sé d-e Chiqui·nqouirá .e indemnización d,e daños 
en propiedad ,ajena .por e.sa ocupación y a dos 
juicios por de,spojo adelantados en esta Sala de 
Negocio,s Generales d·e ola Corte. Tal hecho Jo 
.con:stituye e·l aoto de de.sposesión nevado a efecto 
por a·gente:s de la autoridad, e.n •el inmueble men
cionado, •con ·resp·edo a -sus ocupruntes los Reve
rendos Padres de Ja Comunidad Dominicana 
(ordinales 99 y 109 de los hechos exp~testos en 
la demanda). 

"El Consejo de Es.tado, ha.cienrlo Ú-so de su ju
rlsdiocción pJ'i,v,ativa, y có11;siderando q.ue "el 
Estado está obligado a i ndemnizarl·e (a 1 a Casa 
de Estudios o Colegio de Joesús, María y José de 
Ghiquinquirá) la expropiación de hecho y los 
dwios causados", "admi·nis:tr'ando justicia en nom
br,e •de Ia República de Co-lombia y por autoridad 
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de la ley", condenó a 1 a N ación al pago del uulor 
del edificio del an-tiguo con \'{l!Üo, estimado en 
la cantidad de treinta mil pc.sos ($ 30. 000). La 
¡wese!lte sente.ncia de Ja Corte, después de estu· 
diar los mismos hechos, condena a ,la Na.e.iún a 
restituir a la Comtmidad Dominicana el inmue-
ble 1·elaciona.do en ellirbe.Jo. · 

No entra .el suscrito Magistrado a conce.pLum· 
sobr.e tan ma·nifi.es·ta desarmonía crntre dos de·ci
sionc.s, ambas .iuris.di·ociomiJ.es, de Jos ÓI'ganos 
más altos de las do·s jerarquías, para exprcsm· 
su p-arecer ac.erca d·e ,].a f.undailll·entadún jurídica 
1le .sus mandato.s. Pei'O sí le .si1·vc eiJla pm·a e·Ic
''arse a la .consideración a1hstrad.a y g.cn•era,l de 
estos c-onfli.cto.s jurl.sdkcionales. 

El fai.lo anterior de la Corte se basa .en J·as nor
nms ord-inarias .sobr.e competencia, que -atrihu
YCin a lo.s Jueces .comllines el cono·cimi·ento de Jas 
ac.cioues por d.e,spojo. El del Consejo de Estado, 
r·n la jurisdicción .e.s¡p·ecial que J.e otorgan Ja,s 
normas ya citadas de:l Códi,go Contencioso Admi
nistrativo. 
~o es natural •contribuir a que .esa sit,uaclón 

caó-tica y ·COII1·tradicto·ria I'esu'lte del ('jcrcieio si-· 
multáneo de Ja jurisdicción .... judicial y de la 
contencio.so admini.s·tra·tiva .se acentúe. A'i contra
rio, par·ec·e que e.s deber d.e Ja,s propi.as entidades 
que oC>on sus fallos puedan ]legar _a producir el 
choque jurisdi-ccional, ·el que hagan lo que esté 
en sus medio.s p.ara evitarlo. 

Estima el suscrito Magistrado que la Corte Su
prema de J,usticia dehe ·recono-cer la evolución 
que .el .der·echo admini.str.atl.vo · colombi.ano ha 
operado dentro de'l domini•o que atntes fue exclu
sivo del derecho ·civil y que· sirvió para organi
zar la .iuri.sdioción judi.ci.al como única par.a des
alar ,c01ntr-oversias .sobre dercc·hos ·civiles ·de los 
particular.es, compr·Cill•diéndnse en ·esa r.egla g.e
neral la.s q-ue resultasen de la pugna cntr.e inte
reses O!p.uesto.s de éstos y lo·s de la administra· 
ción manifestad-os en a:et-o.s de las awtori.dades. 
Cuando no existía la jurisdicción conteneioso-ad· 
ministrativa todas .e,sas di~er·encias se desataban 
por Ja sorra juri.sdkción .ex.istent·e, que ~o era la 
judici.a'l. ·Mas la cre,ación de organismos especia
les a tlos -cua.I.e.s se adscribió el ·conocimiento y 
decisión de .Jos liti·gio.s a que se hace r·eferenda 
sacó d·e la jurisdkción común tales controver
sias para .situarlas en el .campo donde adúan lo.s 
flllncionarios del ór.ga•no cü"n.t.eneioso a•drninistr.a
tivo. El proceso que siguió diCha evolución cul
minó en d Código de 1941, cuy.as dispo.si.cio.ne.s 
en Io .pe.rtine.nt•e se han examinado. Expedido 
ese estatuto no hay ya duda ·sobre e:l poder j.u
risdiecional de los Tribunales Administrativos y 
deJ Gons.ejo de Estado para .d·esatar- privativa-
mente tales pleitos em forma defini.tiva. · 

La pene.tr.ación que el derecho administrativo 
viene haciendo en 'la N>fcra que antes .correspon-

día ai derecho civil tiene sus fundamentos de 
orden técnico, que no es preciso examinar ex
tensamente en este salvamento de voto. Algunos 
de e.sos moti vos ya se han dejado ·entrever en 
la presente .exposición. Pero puede d·ecir·sc, sin 
riesgo a ·exagerar, que ·ese fenómeno d·e i;ncur
·sión dd derecho adnünistr.a.tivo en el derecho 
civil, y en las instituciones jurisdiccionales que 
ant.es le eran peculiares, •C.S '1.111 hecho que s·c r·e
gistra gcncrahnente en todas ·las lcgi·s.laclones y 
que se reconoce .como av.ancc neocsario y bcné
fi.co en las relac,ioncs del derecho público con 
el dcre.cl10 prí vado. 

Cuando o'cttrra el quebrantamiento de un de
recho privado ,por acto de ;Ja administración es 

-Jo natural que Jos ór.ganos que tienen el poder 
de anular ese acto o ·de mod.ificarlg, r·estalblez,c.an 
e:l d.erecho violado (artículos ·67 y 69, Ley 167 
de 1941), vues la :ley quier·e que de ·esas rela
ciones entre la autoridad y d lesionado conozcan 
Jtwce.s e.spedales. Tal ·conncimiento, pm· Ja na
tma.J.eza de su objeto, es rpr.ivalivo, y comprende 
d po'd.cr de adoptar las .medi,dl!ls pi·opiÍ.as para el 
rcstable.cimiento de los .estados jurídkos pi·e
exi.stentcs. De .esta suerte, las acciones similares 
a las ·contencioso administr.ati vas, protectoras· de 
los d·erc.c'hos ·pi'Ív,ados, estabtledd as ~m 1 a ~ egisl a
ción ordinaria · y eo•ntempladas por el aspe-cto 
de la competencia de 1os fundonado-s, deheu · 
ceder d ·campo a Jas nm·mas esip·edal.e.s qu.e re
gulan .Ja juri.sdl.cdón para ~as co:ntroV'ersias en-

, tre entidad·es •públi.aas y los p,artictl'lares afe.c·ta
dos por actos de e1las. 

Con esta pr·emisa y las otras eonsidcraciones 
ya hechas, es oportuno observar que al admitir 
ese hecho la Corte Suprema no haría en modo al
guno un desconocinÍiento arbitrario de las reglas 
de nuestro d·erecho positivo que consagran la 
competencia del Organo Judicial en los juicios 
por despojo, normas que siguen rigiendo para to
dos los demás casos de particulares entre sí qne 
buscan en ·ellas el amparo de sus derechos, sino 
que recenocería, para los litigios entre esos parti
culares y las autoridades públicas, la jurisdieción 
que la ley e.s·tablece esp·eoia1mente. 

No ·se pi·ense que .al hac-er tal r·econocimiento 
de la jerarquía privada d·e:l Consejo de Estado 
se proclama el sormetimiento a dla del Organo 
Judicial.· Este no pillede r·evisar las providendas 
del Ongano Con1·en.eioso Administrativo, ni és-tas 
pue.dén ·entrabar ·e-1 ej.er.ci.cio d·e la jurisdic-ción 
que pertenece a los Jue,c.es comunes. Principios 
que han d·e informar no solamente l.a actitud que 
asuma la Corte en un caso con.cr·cto, sino que 
.en opiniél<n d-el Magistrado qllle esto e.scribe, han 
de servir de norma para crne cuando quiera que 
ocurran o puedan ocurrir tates c·o'llfJictos de las 
do.s jurisdiocione.s, el Organo Judkial se inhiba 
d.e .eo.noc·er, d·ecilarimdo, ·en qbedccinüento a la 



ley, que b competencia J.e -corre~ponde a ~os or
ganismos de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa. 

Es verdad, como se anota en la anterior sen
ten·cia, que hay numerosas dedsiones d·e ésta y 
de otras Sal.as de la Corte en las cuales se ha 
di<cho que las cuestiones sobre posesión de in
muebles solamente pueden ser desatadas por el 
Organo Judkial. -Mas a .ello cabe obs·ervar que 
los Tribunales •Contencioso-Administrativos son 
órga~nos· de la ad'lllinistración de justi-cia, en 
cuanto ~.a .ej.ercitan, -como do >hac-e el Organo Ju
dicial. Una y o.tr.a jurisdi.cción tienen- su origen 
·en -el ;poder d·el Estado, y son manifestaciones de 
su soberanía. No hay por tanto razón es•en.cial 
al.guna que se oponga a:l conocimiento con juris
dicción de lo.s organ-ismos cont•encioso adminis
trativos en casos de la -naturaleza del que se exa
mina. 

Hay ta·n sólo una separación del trabajo deci
sorio jurisdiccional, que no existía antes d.e 
érearse la jurisdicción contencioso-administra
Uva. Con este cr.i.t·erio par.a e.sa sep.aración: l.as 
lesiones de.J d·er·e-cho privado emanadas de actos 
de la administración pertenece.n al conocimiento 
de los Tribunales Contencioso-Administrativos; 
las lesiones de d.er,echo privado, que no te.ngan 
ese ori.gen, aunque de ellas hay.a d-e r·esponder · 
una entidad pública, corresponden en su cOino
cimi·ento al Organo Judi.oial. 

Y no ha desatado ·el Consejo de Estado una 
a·cción personal, sino que ha ido :mucho más 
lejos. No solamente se ha pronunciado sobre la 
posesión ·de un i•nnmc:hJ.c, --,a lo que se limita 

l.a .presente d•eoisió.n de Ja Corte- .sino que se 
ha fallado sobr.e el dominio dcl inmueble, d-ecla
rando que perten-ece a'l Co·l.egio o Casa de Estu
dios 'd·e J.esús, Maria y José y condena•ndo a la 
Nación a pa.garle su valoT. En el pa:recer de 
quien salva su voto, es•t-e f.al:lo hace tránsito a 
cosa juzgada, y mal podría rpr.ete.nderse desco
nocer .su f<uerza o imp·erio mediante una acción 
de dominio ante ei Or.gano J'U'dicia]. 

Aquel· faUo •COndenó al d•emandado •a pagar 
:]a ·cantidad de tr.einta mil pe.sos ( $ 30. 000) como 
valor del edificio. ¿Cabría acaso pensar que las 
partes, o .una de eHas, p.udi·esen intentar en ~os 
Trlbltma:lcs judi-ciai-es una mod-ificación ·del 
qrwntum fijado -como v-alor d-el i-nmueMe, para 
aumenta-rlo o disminuirlo? No ;parece que .tal 
cosa pueda hacerse, ·pue.s .si así fnese, :la deci
sión cl.c.l Consejo de Estado ·sería pt·ovi.~io.na.l, 
t1·ansitoria, .mientras · se -dictara h defhniti va; 
-tesis de imposi:ble aoe,ptación si se tiene en cu-en
ta que la l.ey l.e ·confi•ere al Consejo la facultad 
de decilsión .sin •condicion·e.s, p~ra qu:e d-esate las 
demandas -corr-espo.ndicn·te.s en fallos que d·eben 
c.umpHrs·e comp.ulsoriame.nte. 

Eri el .caso parHcular del juí·cio por despojo 
q.ue se faBa en ·la am-\·er•ior -sen:t.enda, el 1\f'agis
trado que ISUscríhe salva ·su voto, porque co:nsi
.ct.áa que ·dicha .sentencia no ha debido pronun
ciar.se, y que en cambio •es pro.c-edcnte, por las 
razon·es ·expuestas, la dec'laradón ele i!'hibi torkt 
de ¡a Corte. 

Aníbal Cardoso Gailán-Luis Francisco MariÍ
nez, Ofi.cial Mayor. 



NO §E ACLARA LA SENTENCIA ANTER][OR 

l.-En distintas ocasiones ha establecido la 
Corte que no dejan de ser sentencias defi
nÜivas,. y, por ende, irrevocablt~s e inmodi
ficables dentro del respectivo juicio especial 
en que se profieren, las sentencias con que 
se terminan esta clase de juicios. 

2.-JEl artículo 19 de la Ley 77 de 1938 está 
muy lejos de decir que el Gobh:rno proceda 
a ocupar por la fuerza los inmuebles de que 
trata; en consecuencia, ese texto legal era 
inejecutable en la ·forma en que -lo hizo el 
Gobierno. La debida recurrencia por parte 
d.e éste al Organo Judicial, ante la negativa 
de los ocup:,ntes, para que dicho Organo 
proveyese lo conveniente y _legal en presen
cia de lo dispuesto en aquélla y en las de
más leyes pertinentes, no habría constituido 
por parte del Gobierno un acto de desobe
diencia a la, Ley 77 de 1938 (aunque ésta 
no se hubiera declarado inexequible), sino 
todo lo contrario, el acto de respetuoso tri
buto y de fiel sujeción a aquellas normas· 
de superior imperio, porque ellas constitu
yen la esencia misma y los elementos orgá
nicos de nuestra vida constitucional y demo
crática, según los cuales los Poderes Públi
cos, corno emanación de la soberanía de la 
Nación, si bien colaboran armónicamente en 
la realización de los fines del Estado, son 
limitados, tienen funciones separadas y se 
ejercen precisamente en .los términos que la 
Constitución establece, ya que de otro modo 
se sembrarían la confusión y <el caos, tanto 
en lo político, como en lo social y administra
tivo. Jamás será alzarse en rebelión contra 
una ley orclinaria, interpretarla y aplicarla 
acatando la lLey Fundamental de la República. 

3.-JEl poder de decisión, aun c:ontra el mis
mo Estado en los asuntos atinentes a la pro
piedad y a la posesión, y en general a la ad
ministración de justicia, corresponde exclusi
vamente a uno de esos Organ.os del Poder 
Público: al Judicial, así como la guarda de 
la suprema ley normativa corresponde al 
más alto Tribunal de dicho Or¡,ano, la Corte 
Suprema. Por lo tanto, creada una situación 
conflictiva de esta índole, la decisión tiene 
que emanar precisamente de ese Organo, a 

quien la Constitución le ha asignado Ia fun
ción de tutelar eficazmente los derechos no 
sólo del Estado sino de todos los asociados, 
por · medio de sus decisiones o sentencias 
que son, como las leyes, manifestaciones de 
la soberanía. De todo lo cual· se deduce que, 
dada un:a, situación de esta naturaleza, el 
Organil Ejecutivo debe •detenerse en el pre
ciso lugar donde comienza el campo de ac
ción que el constituyenie ha reservado pa¡·a 
que el Judicial dé a cacla uno lo suyo. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, julio ocho de mil novecien
tos cuarenta 1J tres. 

(Ma·gistrado po·nente, dootor José M. Blanco 
Núñez). 

El do.ctor Gonza-lo Varga-s Ruhiano, como apo
cterado de la Nación en ei juicio promovido por 
la Cnlnunidad Dominicana de Chiquin<Juirá, ha 
presentado ante esta Sala un memorial que dice 
así: 

""Señores Magistrados de la Sala de Negocios Gene
rales: 

(Magistrado ponente, doctor Blanco Núñez). 

Referencia: Comunidad Jl)ominicana contra la Na
ción. 

"Amparan-dome en el artkulo 482 del Código 
Judicial solicito respetuosamente de la Sala, 
en mi .ca:lidad de apod-erado d.e la Nación en el 
n-egodo de la r.ef.erencia, la ac·lara-ción de diver
so.s" c-onceptos, cuya inte.rpr-etación .suscirf:a 'ver
daderos motivos de -duda'. Tales .concep-tos han 
sido ·expr·esados en diversos pasaj-es de la parte 
moHva, pero inciden ',eficazmente •en [a jnteli
.ge:ncia que d-ebe dar.se a la .resolutiva'. (Jurispru
dencia de la Corte, tomo V, volumen 1, pági
na 53). 

"En lo tocante a la responsatbilidad crimina·], 
dispuso la mayoría de [a Sala, al conside'l'ar 1a 
pdic¡ión hecha en la demanda de ordenar a>brir 
·la ·cor.r·espOtndic.nte i•nv-e.sügadón penal, que no 
'era el .caso de ordenar que se expidan las copias 
respe.ctivas para abrir la illlv.estigadón crimina] 
soJi.ci.tada -e11 ·la .d.emanda.' De esto parece dedu
ciJ·se que la mayoría de la Sala -considera que, 
por haber-se procedido a ·la ej-ecución de un ma·n-



GACJ]:'ii"A JIUIOICDAR.. 

dato 'legal, arHculo 19 de la Ley 77 de 1938, la 
Nación pr·oce.dió d·e buena fe. 

"Así, pues, -co.m.o no se califi.có la pos-esión de 
'la Nación, hay razonable motivo para dudar de 
'si. la Corte ,considera de huena o d-e mala fé a 
aquélla. Confío en que la Corte, al .hacer la acla
ración de este punto, ten-ga -en ·cuenta <pue •en este 
caso concreto, el ilícito civil s-e confunde con el 
iHci.t{J penal, y que Ja Nación actuó en ej-ecución 
de un texto J.egal que no ha sido declarado in-· 
exequible por la autoridad facultada para eHo, 
y al ·cual .el Or.gano Ejecutivo debía darle -estricto 
cumpli.mi·ento, .so ¡pe,na de i.noorrir -en ,¡a vio.Ja
ción de sus deber.es •constitucionaJ•es. 

"·Las si·gui-entes paJabras del gran maestro vie
nés Hans Kelsen, tienen cabal aplicación aquí, 
tanto. más •si se -consid·era que .el Gobi.erno Na
dona} ·estaba intimame.nte per.suadid·o de la juri-
did\fad de la J.ey: ' · · 

'Si •Se investiga esta cne.stión d-esde cl punto 
de vista d·e ila poHtica de1 derecho, se He.ga a la 
siguie•nte .conclusión: si el Organo EJecutivo, 
-obH-gado a {Jbedien.cia-- .ha de deci-dir .si la 
norma -es regular, y, por :1-o tanto ·.ej-ecutable, se 
:corre el pelilgro de que jamás S·e le preste obe
diencia, de que nunca se ~e aplique, ¡puesto que 
e'l inter-e~ado p.ued·e überar.se d·e ,esa carga ale
gando :la He,gaUidad de la •norma, Es más: si" la 
decisión sobre la validez de la norma queda al 
arbitrio del Organo Ejecutivo, se hace depender 
dicha validez de la 'buena voluntad' del ejecutor, 
con lo cual queda en el aire la posibilidad de 
existencia del orden, su validez objetiva.· Esta 
consideración pesa lo bastante para que el de
recho positivo se oriente en este sentido. (Hans 
Kelsen, Teoría General del Estado, ·edi.ció.n · de 
1934, página 383) .'" (La trans-cripdón cte este 
memorial ha sido hecha f,ielmente). , 

Se considera: 
. ' 

Por razón de orden o de méto.!fo ·:en la ex.pli
catCión que va a hacerse, :se :principi-ará por tra
tar lo r-elativo a Ja alegada falta de calificación 
de la posesión en el fallo d-e esta Superioridad 
del do.s de junio úJrtimo, a que se r-e.fi,ere' c!l me
morial pre,inserto, para d-espués tra-tar lo rela
tivo a ~a falta de declaración de inexeq.uibilidad 
del texto legal, en cuya .ej.eoución ~~según se ai-e-
~ga también en ¡licho memoria.!- proc-edió el 
Gobiel'no a apoderar.se de los jnmuebles materia 
del pr.ese,nte .inicio; p·ero antes de to-do, conviene. 
deJar esolableóda e.sta cue.stión: · 

Que lo p•edido por el .mem;ol'lialista, ba.io el 
nombre de aclaración rle-1 faHo arriba mencio
.nado, no es la siln,p·J.e acla•ra.ciÓn que ]a -ley y la 
doctrina permiten, sino una verdadera modifi
ca.ción o r·e.forma aditiva •de (Hoho fa:J.Io, en el 
~;en-tido de que .l¡t Cor-te ha,ga una caUfi.c¡1~ión 

consistente en expr-esar si a la Nación debe con
siderár.sela -poseedora de buena o mala fe, por
que de:! hecho -d·e que no se hubiera ordenado 
expedir las .co-pias r-espectivas para a·hri.r la in-

. Yesti.gación .criminal -soH-c.i-tada ·en :la demanda, 
pareoe ded.ucir.soe ~sigue di.ciendo e·l memoria
l,i&ta- "q,ue la mayoría de la sa~la oonsid•era que, 
por ha.ber·se procedido a .Ja -ejecu.ción .de -un man
dato lega•! -artíou:J.o 19 de la L·ey 77 de 1938-, 
la Na·ción ;pro.cedió de buena f.c." 

En di•sti:ntás pr.ovi-denc.ias, ·entr·e ellas ·la que 
puede leerse .en_ las pá.ginas 184 y siguiente.s de:] 
tomo LIII de la Gaceta Judicial, número 1983, ha 
establecido ya Ja Co·rt-e que no dejan d-e seT sen
t-enci.as definitivas, y, ·por ende, irr.evücabies e 
'inmodifi.cahles dentro del respectivo juicio espe
cial •en que ·se pr.of.i.er·en, las sentencias ·con que 
fina:lizan esta das e de jui·cios. 

Por J.o tanto, ba·starían esta consid-era-ción y las 
que arriba ,se dejan he·cl}as con respecto a la 
petición d-eJ. apoderado ,de la Nación en e•l pre
sente -caso, ¡para que, sin ad•elantar· más .en el 
examen de lo solicitado por él en su pTecitado 
memorial, .se obtuvi-era por p.arte de ia Sa,Ja una 
de.ci.sión .adversa o negativa; mas no quiere eBa 
pronunciar tal deci-sión •sin .ct.et•e1ner.se algo má.s 
.en. tal exam·en, porque ·lo que va a expr:e.sar no 
só-lo deja en .f.orma invariabJe lo r-esuelto en la 
;providen.cia -cuya modifi.cación s·e insinúa, sino 
que pone -de man_ifi·es-to que esa providencia está 
estri·c.tam·ente .ceñdda a ,¡a Constitución y a las 
[eyes del país. 

·LO RELACIONADO CON iLA DECLAHACiüN DE 
· POSES ION DE BUEN A O DE MALA FE 

. Supon.iendo que el .fa.J.Io con que finalizó el 
ju.ici.o p•romovi-do .contra 1a Nadón ipor la Comu
-nidad Dominicana d-e ChiquinquJ.rá, fuese :sus
ceptib-le de Ja modifi-cación imp·etr.ada por el 

· memoriaJi,sta -que no lo e.s, como .se deja ya 
expr-esado~ tal modHi.cación no podda hacerse, 
p.ues e.sta .cuestión ni ha sido materia del debate 
ni ,es •pr.o¡pia d-el juicio posesorio, .sino· -d·el de 
reivindica.ción. Basta Jeer [a demanda, para ver 
que e-lla se funda sÓ'lo -en tas disposi.ciones del 
Títu~o 13 (al'itículos 972 y 1siguientes dd Código 
CiYlil) 'que ·se refieren a co•nservar o a recupera.r 

.la posesión y a -la indemnización de perjuicios, 
y nó, -en las del Capitulo 4Q, Título 12, artículos 
961 y siguientes, -en que :se plantea la -cuestión 
.de las "Pr·estaciones Mutuas" en r·ela.ción con -la 
-ca.Jificación de aa buena o mala fe de·l poseedor 
vencido en los jui.cio.s de reivindlcaoión. Tam
poco en ·los he.cho.s d-e.! H~be:lo se trata esta cues
tión, y, por ta.n:to, nada puede la S'ala r-esolv-er 
sobre e.sa materia, p-ues como ·es bien sa-bido, la 
sentencia tiene qu'e ser conforme con la deman
da, y se r-epite, materia es ésta de ·los .inicio-s {le 
clominio o rehni¡l·(\'icación. 



~------------------------·----------------~~------------------~--~--------JL-------------------~ 

Ante la Corle se promov10 un juicio por des
pojo, contra fa Na.cióu1, para que· ésta restituyera. 
a la Ord·en o Comuni·dad Dominicana de Chi
qui.nquirá determinados inmuebles de qu·e ·esta 
Comunidad estaba en pose..;ión. La mayoría d·e 
.]a Sala encontró qt~e se había comprobado la 
posesión alegada y que de ésta c.l Gobierno había 
p.rl vado p-or vías de hecho a los ocupantes, y 
eoncknó a la Nacifm a que 1·c.stituya los inmu.e
lJ'lcs ·de q·ue ·Cn tal forma ~:~ había apoderado. 
Esto, por una parte, fue todo, y siendo dema
siado claro, como lo es, ninguna aclaración ne
ecsita. 

También pi·dió la pal'te demandante que se 
c-ondenara a la Nación por "los perjuicios con
siguient-es al despojo de 1os oi.tados inmu·ebles", 
pt'ro como .no acreditó euáJ.cs habían sido es-os 
pl'r.iulcios ni su cuantía, la mayoría de la Corte 
condenó, in genere, a la ·Nación al pago de tll·les 
pcrjuicio.s, .porque el articulo 982 d·eil Código 
Civil dispon·e <Iue ,"el que injustamente ha sido 
privado de Ja .posesión tendrá .derecho pa,ra pc
Llil· que se U·e restituya ·con Lndemn.izadón de 
perjuicios", y :porque el articulo 977 ibídem con
sa.gra igual derecho. 

Tampoco esto necesita ninguna adaraciún, 
porque es ·suficientemente· claro. 

LO RELACIONADO CON ·LA INVESTIGAGION 
CRIMINAL Y CON LA LEY 77 DE 1938 

Al rcferi.rse a ·estas cues·tiones, d sei:.or apo
derado de ]a Nación sóiü dice en su memorial 
que la l!nayoria de ~a Sala dispuso que no "era 
el caso ·de ordenar que se ·expidan aas ~::opia.s 
l"·espectiva·s para abrir <la tinvoestigación .criminal 
soE>Citada ·en la demanda", de [o que é~ d·edru-ce 
que la mayoría d·e la S.ala tcci.nsidera que la Na
ción debió de pro·ceder ·de ibuena fe en el cum
p-limiento de la Ley 77 de 1938. 

Se hada muy importante que el .señor apode
rado hubiera citado íntegramente e1 párrafo de 
la sentencia q.ue oontiene la ;p.arte qllle transeri
hió, pues de otro modo no puede conocerse en 
su tota1idad .el p·en:sami·ento de ~a mayoría de la 
Sala sobre este punto. 

Lo que ese párrafo d·e '1 a sen:tencia dice es es:to: 
"3v No ·eS ·él caso de ordenar q.ue &e abra la 

investigación ·cr.imin.al soJidtada, por ·las razo
nes que se han dejado ya expuestas en la par.te 
motiva del pr.e:sente rano." 

Y las razones expuestas sobre d parti.oular en · 
la parte moti va fueron éstas: 

"En lo to.cante a hi responsabilidad criminal 
en que, .según la .parte actora han incurrido Uos 
funcionarios o empleados que ejecutaron o hi
d·eron ejecutar tl·o.s actos con.stiturtivos del des
pojo d·e <jllte se trata, oonsid·era la Corte que no 

apareciendo de manifiesto, como no aparece, 
la intención dolosa .con que .procedieron esas 
personas, no e·s el caso de ord·enar que se expi
·dan las co.pias respectivas para abrir la inves
Hgación tcrimi.nal solicitada en la d·eman.da, lo 
que ·no impide que ·las partes in·teresad3JS hagan 
uso de las accion·es y re.cur.sos que co·n.sidoe·ren 
p·er.tinente>s." 

Estas frases son también sufid·e.ntement.e c1a
ras, y no han menester adar.adón alguna ni en 
sí mismas, ni menos aún, si se armonizan, como 
deben armonizar.se, con Ias demás partes del 
fallü, •el oual per.dería .su coherencia y su alcanc·e 
si se le analiza y critica fragmentariamente. 

Díjose en el. que, en sen>tír de la mayoría de 
la Sala, no apal.'ecia "de manifiesto" "la inten
ción dolosa" --.se subraya-- dc ·los agentes o 
emp~eados ·del Go:biel'nü que ocuparon los .bie
nes de que era pO.S!)edora .¡a Comunidad de Do
mini·canos de Chiquinqlllirá, y que por c.so no se 
ordenaba ex·pedir las c-opias para que s·e ahri-era 
contra ellos la invcsU.gadón criminal solki·tada 
por la parte actor a; pero .si tal .eoncepto de b 
mayoría de la Sala fuere errón·eo; ahí mismo 
.dejó eH a dicho, refí.riéndose a la . responsabíli,
dad penal, que .se d·eiaba a salvo el derecho de 
hacer uso de las acdon•e.s y ree.ursos que las 
partes ·consi:der·en pertinentes. Sabidü es, por lo 
.demás, que ~a .ca1ífi.cwció.n, con al·cance y poder 
jurisdiccionales, del carácter criminoso de un 
hecho y d·e la responsabHidad del autor de este 
hecho, no correspo•nde en definitiva sino a los 
Jue·ces y Tri<bunales de lo Penal. 

Mas de que dichos .empleados hubi•eran tal vez 
eiTt•endido -como ilo enU.cnd•e oe.l reclamante-
que su actuación se ajustaba a lo dispuesto por 
el articulo 19 de la Ley 77 de 1938 no se sigue 
que la Corte tenga que reconocer que lo actuado 
por ellos hubi·era ·estado realment-e en oonformi
dad ,con esa disposidón, que no dice, ni habría 
podidü decir, que el Gobierno procediera a 
ocupar, por la fuerza, e:l lo·cal donde funciona 
el "CoJ.egio de J•esús, -María y José"; ni se sigu·e 
•tampo·co que la Corte .hubi·era podido lcgiti mar 
la despüsesión violenta de Jüs inmuebles recla
mados por .dioha Comunidad, con apoyo en tal 
texto legal. 

No debe ·confundi·rse la .parte subjetiva con la 
o·bjetiva doe ITa cuestión. La prim·era se r·ela.ciüna 
·Con ~a manera co.nforme •a la cual interpretaran 
y .aplicaran el artí.eUJl.o 19 de ~a Ley 77 de 1938 
los a.gentes o ·empJ.eados d·el Gobiernü, que· ocu
parmí los inmuebl·es mat·eria d·e1 prooente juicio; 
la ,segunda se refie.re a lo que la Co·rte, en fun- · 
ción de ·entidad juz·gadora y de guardiana de la 
Cnnstibución Nacional, tenia que decidir, tanto 
en presencia de los hechos ma1teria de tal juicio, 
como cu presencia. del •tex·to Jega1l que se invo
caba como justificativo doe lo actuado por e'l Go-



bierno. ·y la deci.siún de ~a mavoría de la Sala 
fue la que tenía que ser de acu~rdo con sus fa
cultades y debe-res; y la pronunoció ta1111bién en 
forma. tan C'lara en Jo relativo a la Ley 77 de 
1938, .y -taq. acorde con ·esas facultades y deberes, 
que tampoco por este asp·ecto hay n<l'da qué acla
rar en la providencia que motiva las solicitudes 
del memoriaJi.sta, ni na:da qué reformar. 

En efecto, díjose e.n esa providencia: 
"Los prindpios tutelares sobr-e los cuales des

cansan la o.¡·.ganización social, .ei ordenamiento 
_i,t¡ri,dico de un país ele vida g.enuinamente cons
lituciona:l y d·emocrática, repudian que ninguna 
pe.rso.na, así sea ésta la misma Nación, se valga 
de ·la violencia, de la acoión .persona·! o directa, 
para toma1·, sin p1·evio mandamiento judicial, la 
cosa que otro ocup.e, aunque éste no sea el v·er
dad.ero dueño de esta cosa. 

"La posesión así adq·uirida constituye un des-
. pojo, y no puede ser protegida ni -r·econocidá 

como va·ledera por la justicia, porque esa será 
una posesión violenta según el articulo 772 d-e:J 
Código Civil; porque ·ex:i:ste e'l vi.cio de vio·lencia, 
sea que se haya ·empil·eado .con<tra el verdad-e.ro 
duei'ío de la oosa, o co.ntra e1 que lo poseia sin 
serlo, o co.ntra .c'.J C[IU·e la tenía e•n lugar o a nom
br·e de otro, y porque Jo mismo es que la vio
·J.encia .se ·eJecute por una persona o por sus 
agentes, qu·e 1se ej.eoutc con su consentimiento, 
o ·después de ·ejecutada se ratifique •expresa o 
tácitamen•te. (Artí.cu.lo 774 ibíd·em): 

"Porque una de do.s: o el que pr.etenda 'la cosa 
c.stú en posesión de ésta, o no lo está. Si la 
po.sce, no .tiene por qué r·ecuperada ni .por ia 
J'uei'za •ni sin ·e1 ·empl•e-o d·e ésta; y si no es·tú en 
posesión de ciJa, no puede arr.e:batarla a qui·en 
:Ja tenga, prcscindi·endo de recurrir ante el Or
gano comp•ete.n·te, que J.o es eJ Judicial, para que 

. éste se J.a .entr.egue conforme a las re·g·las snstan
livas y de pro.cedimiento, . que se han pr.eesta
b!lecido para ·esto.s casos y a las cuales Uenen 
todos que vivir sometidos en un país or.dc.nada
mente co•n·s'li-hüdo. 

"Las .idea:s que se dejan ex,pr.esada:s en presen
cia de ~as a-lega:ciones co•ntrar!ias a Ja presente 
demanda, .comprenden el .caso de auto•s y contra
dicen ta-lc.s alegaciones. En ef·ecto, si la Nación 
creía que por vir·tud d·e 1ey.es anteriores le co
l'l'·espondia e:! dominio de lo,s inmuebles que ocu
paha :la Comunidad de Domi•ni:can01s de Chiquin
quirá, no debió ·privar a esta Comm,idad de ta·les 
inmuebles, co·mo lo hizo, po1· vías d·e hecho, sino 
que invocando .Jos título.s o instrumentos que 
considerara fundame.ntaJes de sus derechos, 
debió reomTir al corr.espondiente .inicio para 
que e.! Organo Judi.ciall, previaanen1e, prO\'cye.r-a 
lo que fuere de .J.cy. 

·"POI' estas mi·smas 1·azones, no pue.dc aceptar 
. la Corte qne la Ley 77 de 1938, hubiera po~iido' 

justificar el pr-o-cedimi·eñ·to de la Nación al pri
var, por Ja fuerza, a la Co•1111unidad Dominicana 
de Chiquinq.uirá, de 'la ·po.se.sió:n o tencn.cia de 
los ·bienes materia del pre.sente juicio. 

"En efecto, Jos a'r.ticulos pr.imero y segun-do de 
dicha Ley dicen Jo si·guiente: ............ " 

"La Sala' •no ·entra a considerar sobre la cons
titucionalidad o inconstitucion·alirla.d de estas 
cli.sposiciones, ,porque es a la Corte .plena a quien 
corrcsponck uila d·ccisian .sobre ·esa materia; 
pero com-o tales· disposidonc.s .se han in:vo.cado 
como justifica1tivas de· los actos de ocupación 
oficial -el-e 'los .inmucrb:lc.s de que se trata en el 
presente juicio, debe e.Jla pronunciarse aquí 
Sübl'e esteo SOlO parÜcuJar, y lo hace rJcdarando 
que, -a •S!l jui·cio, 1aJles di.spo.si·ciones ni justifi
caban es-os actos, ni im']Jiden que sea r:cstabl·cdd a 
en favor de la part.e adora la posc.siú.n. de que 
injustamente se la privó por medio de ellos . 

"Bl :Gobierno, como ejec.utor de Jas leyes, bien 
podía y debía en .el .prc.sente .caso hacer ante la 
Co.muni.dad Dominicana de Ch.iquinquirú las ges
tiones normales resp·eotivas para ver de ·consc
gull· que ésta .le cnt1·c~gara los .bienes que ·la Ley 
77 de 1938 consi-deraba :como de propiedad de-l 
Estado; pero si .e,sas ,gestionc.s se <>.nco.n traron 
ccm ·Ja oposi·ción rlc .los O·cupan:tes de ~os bien•es 
cuya ocupación se ordenaba, é.sta ya no la podia 
:J,Jcvar a cabo el Gobierno so prctex·to de .cumpJiJ· 
la Ley .mcncio·nada, .porque ella no . podía ni 
puede interpr.ctarse ni ·apli.oarsc si•no ·con suje
ción a .normas de mayor re.spctabi'lidad y .de más 
premiosa ohsc·rvancia; -como lo son las de la Cons
tituci<ín Na:cionaJ, -en ·cuanto disponen que nin
guno pued·e sá ·condenado .sin hahc·r .si-do :l'lltes 
oído y v•e.Jl:cido ·en juicio, y, en cuanto a que los 
Organos del· Poder PúbHco ejer.cen separarla
mente sus rcspe·otivas f-unciones, corrc.spondicn
do al Jnd.icia.J, ·exclusivamente; -el -oo.nodmicnto. 
y deci.sión de ·Jas cue.stio:nes litigiosas sobre do
minio y .posesión, por medio de Jo.s trúmHcs prc
e.stable·cidos." 

El ar.tícuJo 19 de la Ley 77 rle 1938 ~se re
pi·tc-· sólo dice ·que "el Gobi·erno proccdcrú a 
ocupar el local donde a-ctuahnente funciona el 
Co•legio rle Jesús, María y José y demás bienes ... 
etc." Ese artículo elótá, ,puc.s, muy lejo.s rle decir 
que el Gobi·crno procediera a OOUl}ar J)or la {uer
za talc.s inmuebles; Juego -ese texto lega1 era in
ejecutab.J.e en esa forma inusi,tada por . el Go
bi.erno. 

La debida rcc.urrencia por parte de éste al 
Organo Judicial, ante lla .negativa de llo.s o·cnpan
tes, para que .did10 Or·gano .proveyese lo con•vc
nicnte y legal en presencia ·de lo rli:SJHie.sto en 
aquél:la ·y en las demás .leyes pertinen·tes, no !~a
bría constituido por parte del Gobierno un acto 
qe dcsobedien~i¡~ ¡1 l.~ Ley 77 rje Hi38 (annque 
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ésta no .se hubi•era dec.Jarado inexe::¡:uib'le), sino 
todo Jo ·COtntrario, el a!Cto de respe'moso tributo 
y ·de fiel sujeción a aquellas normas de superior 
imperio, porque ellas .constituy.en ila esen·cia 
misma y ~os e.Jemento.s orgánko.s de nuestra vida 
·COnstitucional y democrática, según 1os cuale.s 
los Pod.er·es Pú·h'lkos, como emanación de la so
beranía de Ia Nación, si bi·en oolaboran armó
nkamen:te ·en la realización de ~os fines del Es
tado, .son limitados, ti·enen •funciones separadas 
y se :ejer.cen ¡pr·ec.isamente en lo.s ~.érminos que· 
la Go.nstitu:Oión es:taMece, ya que de otro modo 
se ~Semilrarian •la :confiusión y ell caos, tanto en lo 
poHHco, .como en l-o ·socia[ y admimistrativo. 

Jamás será alzarse •en ·rebelión ·contra una Jey 
ondinaria, i.nterp·r·etarla y ap'l.i·carla acatando la 
·ley fundamental de ~a RepúbHca. 

El poder d·e decisión, aun co·nrtra e.J mismo 
Estado, en Jo.s asuntos atinentes a la propi·edad 
y a la pose.sión, y en general a [a administración 
de justicia, •Oorr·espo·nde ex·c.Jusivamente a· uno 

.de esos Orga.nos de:J Poder Público: al Judicial, 
así como la ·guarda de fa suprema ley normativa 
corr.esponde al más alto Tribunal de di·cho Or
gano, la Cnrte Suprema. Por Io '.:anto, creada 
una situación conf.Ji.ctiva de esta indo:le, la de
cisión tiene que emanar precis·amente de ese 
Organo a quien Ia Con.sti.tución le ha asignado 
[a función de ·tutelar ·eficazmente los derechos 
no sóio ·del Estado sino de .todos los asociados, 
por medio de sus decisiones o sentencias que, 
son, como ~as l·eyes, manifestaciones d·e la sobe
ranía. 

De todo 1o .. cual se deduce, que dada una si
tuación de esta naturaJ.eza, e!l Orga.no Ejecutivo, 
debe detenerse en el preciso ·l•ugar donde ·doomien
za el campo de ·ac.ción que el co1lstituyente ha 
1·eservado para que eJ judicial dé a cada uno 
lo suyo. 

En el orden de i·deas que se deja arr.iba expre
sado y que 'sobre la materia que ahora se exa
mina fue el que inspiró lo que la mayoría de la 
Sa·la ·expresó tanto en el fallo a que se refiere el 
memorialista, .como en ei que Cilla pronunció e.n 
el juicio pos·esorio promovido contra la Nación 
por la Junta de Patronos del Colegio de J.esús, 
María y José, care.ce por completo de pertinen
cia la cita que hace el señor apoderado de la 
~ación d·el párrafo de la obra de Hans Kelsen; 
y puesto que ya se dejó expr·esado extensamente 
en ambos fal'los en qué sentido entellirlió y en
tiende la mayoría de aa Sala, que podía cumplir 
el Go·bierno 'la Ley 77 de 1938, quizá sea de ma
yor actualidad aq.ui la .siguiente cita para el caso 

. que se cnntempla: 
"¡\lo pueden existir 'los Estados modernos ún 

que concmTan a forma.rlos los. tres Poder·es fun
damentales: Ejecutivo, Legi,slativo y Judicia1l; 
a.ctuando cada uno en ·S~l esfera de acción, pero 

unidos •Bn SUS fines y prüpÓSÍtO•S comunes, CO!Dú 
las aristas de las caras de una pirámide trian
gu'lar, que .partiendo de una hase terminwn en un 
vértice que precisa la ügma geométric;a. Así, 
como .Ja pirámi·de, el Estado, ~evanta sobre una 
ba.se que es la sociedad, sus kes Poderes, para 
terminar en un vértice que e,s el J ef.e del Estado, 
formando la fi.gura jurídica de Nación políti-ca
mente organizada. 

"De estos tre.s Poderes -ya lo dijo Platón- el 
Judicial es el ancla d·el Estado. La grandeza de 
la República Romana se d·ebió al Poder Judicial. 
Y se confirma ·que ·el Poder Judicia1 es el e.scudo 
que d·efiende a •los otr.as Po.deres, y ·con eHo el 
régimen jurídico · Í!Jlperante, observando cómo, 
cuando .por un ·golpe r·evo1lucio1nario s·e derrumba 
un sistema de gobierno y de¡saparecen los Poderes 
Públicos, el J.udicia·l si.gue su curso sereno y 
ecuánime, sorteando las di.fi.•ouJ.tades para cum
plir .,su fin ¡primor.dial de defensor de los dere
chos que la sociedad garantiza a los individuos 
que se agrupan en torno a sus leyes y garantías 
jurídicas. · 

. "Pero ·ell Poder Judi·cial no es una pe·rS!)'na ma
teria'} sino t·eórica, inrtelectual, jurídica, que só-lo 
se manifiesta por lws ~eye.s ·d·e su creación, que 
le dan vida fijándole sus atribuciones, al mismo 
tiempo que determinan cómo debe concurrirse 

· ante este Poder ·a impetrar aas garantías y dere
chos que ase.gura el legislador. 

"Ese conjunto de normas que fijan la organi
zación y las atribuciones d-el Poder Judkial, y 
al mismo tiempo los procedimientos, ·es lo que 
constituye en términos ·gen·erales, err Derecho Pro
cesal. Y ·cÓmo ·estas normas a.s-e·guran a los i•n.di
virluos el goce de to,dos 'los derechos creados por 
•la ley, ·la den.cia procesal es, re.spe.cto de 'las 
normas ·que co.nstituyen el patrimonio juddico 
de las .personas, lo que ·el Pnder Judicial e.s ¡·es
pecio de los otros Poderes; es decir, es el es·cudo, 
es el anda de los otros derechos, Hes da vida y 
movimiento y ha.ce ef•ectivas las simples .concep
ciones teóricas que ·consagran ·las ieyes. De ahí 

'que Del V·ecchio 1o haya .Jlamacdo '·el derecho para 
el der·echo'. · 

"La civitlizaeió.n moderna es e1 producto de la 
armonio.sa cooperación recíproca de Io·s hom
bres a lo lango de la historia, y esa armonía sólo 
ha podido producirse en razó:n .de da ·COnfianza 
que las agrupaciones humana.s tienen en la jus
ticia ga1·antizada poi· ·el Poder Judi·cial; y a su 
vez, la .garantía que ti'e.nen 'los parti.cu1ares res
pecto del Poder J.udicial con Jas normas .proce
sa!les que le fijan ·su· esfera de ac.ción. Podemos 
decir entonces que si ,Ja grandeza de la Repúhlka 
Homana- se rl•ebió a:l Pod·er Judicial y la garantía 
que ofrece ·este Po·der .se debe al severo cumpli
miento de Ias ~eyes procesales, no ·es aventura·clo 
c'oncluír que la grandeza ele 1¡¡. .ci vi.Jización m o-



derna se debe a:I Derecho Procesal, -en cuanto 
ha permitido que .el Pod·er Judicial ·garantice en 
forma efectiva los dereohos de los ho.rnbres y de 
'las ·cO'lectividades q¡ue han laborado en ~a con
fianza de adqui.rir el produoto de su tra,bajo, re
ci:bi.endo del Estado !Ja segura ·def.e.nsa de su per
sona y de .sus -bienes. De ahí que don Valentín 
Letelier ·afirme categóricamente que sin el De
recho •Procesal reinarí.an la arbitrariedad y el 
rlesconderto." (Manuel Unutia Salas, ,en Ia obra 
titulada "Las actuales orientaciones del Derecho. · 
Conferencias pronunciadas por catedrá.Ucos> de 
la Faoultad de Oencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad de ClüJ.e. Edidón de 1942"). 

Si ·los briUant·es conceptos ·dea autor que se 
acaba de citar, siempre, a través de todos Ios 
tiempos, han sido guiones luminosos, fuente s·e
gura de inspiración en los más fecundos y pro
vechosos avances y rea'lizadones que el Der-echo 
de :los pueblos -civilizados ha logrado conquistar, 
hoy, ·cuando gran •parte lde la tierra se convul
siona entre cl f.uego, la sangre y las ruinas de la 
más eS}J3!1ltosa •catástrofe de Ja ·hi1storia invocán
dose las voce.s d-e ~ibertad, der.echo, igualdad, 
protección .aJ 'débicr, r·espe·to a 1os · organismos 
que .Jas mismas n•aciones se han dado para tu-

.t<l7'i! 

telar Jos derechos del individuo y los de las co
l.ectividades contra eil .despotismo y la opresión 
de .Jos fuertes, tales .conceptos se actualizan con 
lineamie-ntos más profundos y se imponen con 
mayor fuerza y r·ealce en 'la ·conciencia de todos 
los hombres q¡ue desean que !la vida de [os pue-

- 'blo.s discurra por oJos •cauces ser·enos ·de. un orden 
·d·egal basad·o en .Ja j.usUcia, porque 'sólo fundada 
en ésta podrá .enconrtr.ar la humanidad J.a .paz y 
el bienestar ;per.durabl·es de que tánto ha me-· 
nester. · 

La mayoría de •la Sala cree que al decidir en 
la .forma .que lo ha hecho h •controversia que 
ha dado nrigen al escr'i<to de'l _.,eñor apoderado 
de la Nación se ha ajustado -estrictamente a es-· 
tos prinCipios y a sus deberes constituciona•les 
y J.ega•le.s, y, por tanto, considera que no es el 
ca,so de .aoceder, como .no accede, a lo solicitado 

, por él en dicho escrito . · 

Notifíquese. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán. 
Arturo Tapias Pilonieta.~l.uis Francisco Martí
nez, Ofícial Mayor. 

§ALVAMEN'F(Q) DE VOTO 

DEL MkGISTRADO DOCTOR ANIBAL CARDOS O GMT AN 

El suscri<to Magistrado salvó su voto en i.a sen
tencia p,roferida por •esta Sala el 2 d·e junio úl
timo, en el jui.cío posesorio r·espectivo venido en 
ape'la-ción de la .sent-encia que profirió el Tribu
nal Superior de Tunja. Al hacerJo expli-có que 
la razón para presentarlo era la de que en su con
oepto la Corte car.eoe de competen-cia para co
nocer y fallar e-l hegncio, por ser su conocimiento 
de-l resorte de la juriiSdi.cción ~conte.nciOISO-admi
nistrativa, atribuida al Consejo de Estado. 

Habiendo pedido el señor apoderado d-e la 
NaciÓn a1gunas aC'laraciones a la providencia 
,!ictada por la· Sala, 'la solidtud se resuelve en 

el auto anterior. Y -como •en él se ha·cen consi
dera-ciones ·solbre prmtos 1ratados en Ja primera 
deci·sión, refel'ent-es a'l f-ondo del asunto, y no a 
la juri.sdicción y •Compet-encia de .Ja Corte Su
prema, el Magi·strad-o que suscri,be está colocado, 
C{)IJl).O Ga ·pri·mera v.ez, en la situación, penosa 
par-a él, de tener q,ue sail.v.ar su voto, como en 
efecto lo hace, pues estima que la Corte debió 
ab-stenerse de dí.c.tar aquel fallo, por fa.Jta de ju
risdicción. 

Aníbat Cardoso Gaitán-.iHamrel Pineda Garri-
do, Secretario. 



A<eción de restñtución por despono del ucol~egio. de Jesús~ Maria 
y JotSé'~ - Existencia juridñcm de la .Fundación Pan~agua solbre ell 
66Colieg:ü.o de Jesús~ Mariia y .José" - Naturaleza juridicm dle los 
]u.id.os posesorios = Patronos de !as Fundaciones - llnteJrpretadónn 

· de la Ley 71 de 1925. 

l.-Tanto por la Ley 11, de 25 de agosto 
de 1886, como por la JLey 77 de 1!138, se viene 
en conocimiento de que la "Fundación JPa
niagua" está vigente, que esa F'undación y 
el Colegio creado por ella no es un estable
cimiento público, sino una institución autó- " 
noma de carácter estrictamente privado, di
rigida por los patronos, quienes en tal ca
rácter son administradores de los bienes que 
integran la Fundación, tanto de los origina
rios, como de los que el !Estado o los parti
culares le hayan cedido en el transcurso. de 
la vida del ][nstituto. Siendo esto así, el am
paro de posesión pedido por quienes fueron 
desposeídos violentamente de eHa posesión, 
~ebe concederse. 

2.-Conforme al artículo 979 dei Código 
Civil, los juicios posesorios no son para de
finir el derecho de propiedad; en ellos úni
camente se investiga el hecho de la posesión 
por pinte del querellante con el fin de darle 
la protección debida, en el caso de que re
sulte poseedor. l!:llabrá ocasiones, como en la 
presente, en que no JlUeda presf!indirse del 
aspecto de propiedad, pero entonces ella se 
debe tener en cuenta Jlara ilustrar el fenó
meno de la posesión. En estas condiciones 
si el título en virtud del cual :;e posee, y 
que se exhibe además como título de pro
piedad, tiene apariencias de seriedad y de 
que no es precario, el hecho de ocupar el 
búen y retener·lo como propio, configura la 
posesión que se necesita establecer en los 
juicios pose~orios. Se repite que en los jui
cios posesorios lo importante es el hecho de 
la posesión que alegue el demandante. El 
título de pro¡1iedad, cuando sea necesario, 
puede tenerse en cuenta no para decidir la 
cuestión de propiedad, sino )lara poder co
nocer la natumleza jurídica de la posesión 
controvertida. Non ut de proprietate pro
nuntietur, sed ut de possessione bene judi
cctur. Basta, de consiguiente, que una per
sona manifieste signos a¡1arentes de que es 

propietario, mediante la ocupación material 
de la cosa y la ejecución de actos de señorío 
sobre ella para que el Juez le dé am.Paro, 

, conti;a cualquiera que intente ocupar tl!.m-. 
bién la cosa a viva fuerza. ' 

3.-Los .patronos, como representantes que 
son de la persona jurídica encarnada en llll. 
Fundación, son los administradores de . los 
bienes de la entidad, la cual en derecho es 
la dueña y propietaria, com·o que sobl'e la 
masa de bienes integrantes de la lFundacióllll 
en un momento dado, radica, conforme a la 
idea de los expositores, la personalidad mo
ral de la institución. lLos patronos son, por 
decirlo así, elemento tra1t1sltorio y secunda
rio en la vida de la Fundación, dada su con
dición de meros regentes y administradores 
de la entidad; no son sus dueños. 

4.-Aun suponiendo constitucional la JLey 
77 de 1938, que ordenó despojar ~e su pose
sión al "Colegio de Jesús, María y .!fosé", 001111. 
todo no sirve para cohonestar el lanzamiento 
por vías de hecho de es~~ Colegio, toda vez 
que la Constitución salvaguardia los dere
chos del poseedor. Anh: la invoc~ción tllill 
estos derE:chos la adminiistración tiene qulll 
detenerse, porque el poseedor es reputado 
dueño mitmtras otra persona, incluyendo al 
JEstado, no justifique serlo por las vías ade
cuadas. La Ley Fundamental d~ la República, 
a la que todas las autori·dades están obliga
das con superior imperio, garantiza que nlll.
d!e podrá ser juzgado sino conforme a las 
leyes preexistentes y obsE:rvando la plenitud 
de las formas propias de cada juiciJ. Lanzar 
al poseedor usando de vías de hecho sin 
previo jui·cio controvcrtid.o con el que pr¡¡
tende mejor derecho a la posesión, aun cuan
do el pretendiente sea el Estado, representl!. 
un despojo que vulnera {:n definitiva el ca
non constitucional citado. 

5.-La Ley 71 de 1925 no tiene el alcance 
de sig-nificar, como a primera vista parece, 
que el Congreso reivindica para el !Estatllo 



todos Jos inmueb1es expropiados a Jos insti
tutos religiosos en épocas pretéritas, inclu
yendo aun aquellos sobre los cuales el mis
mo · Estado había coristituído derechos irre
vocables en favot· de terceros. lEs claro· que 
aquellos edificios expropiados en que ter

. ceros han adquirido algún derecho de pro
piedad y posesión, no pueden volver al pa
trimonio del Estado, del cual salieron con 
carácter definitivo por haberlos cedido la 
Nación en algún momento, por el solo man
dato de la ley, la cual, envolviendo entonces 
el desconocimiento de det·echos adquiridos, 
sería inaplicable por inconstitucional. 

6.-lLa sentencia del Consejo de Estado, 
proferida para condenar al pago de una in
demnización de dinero por virtud de la ex
propiación del Colegio de Jesús, María y 
Jfosé no puede ·paralizar, en manera alguna, 
la sentencia de la justicia ordinaria sobre 
amparo de posesión, como a primera vista 
pucUera pensarse, pues las dos jurisdicciones 
son distintas, el juicio administrativo nada 
tiene que ver con. la acción posesoria, no 
podrí~ interferir en la acciÓn civil, la cua¡" 
tiene sus 'características especiales y es de 
competencia del Organo Judicial. . ' 

Corte Suprem'a de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, junio dos de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
P.ilonieta). 

El doctor Aparicio Gi.J, en su calidad d·e apo
derado de la Junta de Patronos -d·el Cólegio de 
Jesús, Maria y José, de 'la ciudad de Ghiq.uin
quirá, instauró ante ~1 Tribunal Sup-erior del 
Distrito Judióal de Tu:nja, contra 1a Nación, el 
interdi-cto dé resti·tución de Ia ¡posesión por cau
sa d·e despojo llevado a ·cabo por los agentes del 
Estado, sobre el edifi.clo o•cupado por el Colegio, 
si·tuado en la Plaz-a d-e .}a LÍibertad, .de la mencio
nada dudad, demarcado así: por el -costado 
norte, con la Iglesia de 'la Catedral y el Convento 

·de 'los Padres Domi.nicanos; por e~ costado occi
dental, con propi·edades de los mismos Padres 
Dominicos, pared de por medio; por el costado 
sur, con Ja .calle Sil-; y por el ·costado oriental, 
con la Plaza de la Libertad. 

La Nación, por ·conducto de su -representante 
legal, el Fiscal del Tribunal de Tunja, se opuso 
a1 interdi-cto, negando q.ue .se hubi-era -consumado 
ningún despojo. 

El jui-cio abrióse a pruebas, dentro de cuyo 
término tanto el demandante como la Nación 
hideron practicar varifrls. AgQta-da la tramitación 
de primer~ instancia ·el Tribunal le puso ~érmino 

al liti-gio, negando el interdicto., Uno de los Ma
gistrados d·e r]a Sala falla dora salvó su voto. 

Interpuesto el recurso de apelación por el de
mandante, el riegocio vino a la Corte, donde 
como está pr-eparado para resolverlo, a el'lo se 
procede. En segunda instancia la Nación esiuvo 
representada p,or nn apoderado especia-l . 

1 

CAP·ITULO I 

Los hechos in11ocados. 

He-sumien-do los hechos invocados con el fin 
de dar base.s al dere-cho eJe-rcitado, son: 

19 Desde h:we más de treinta años el inmueble 
mencionado ha si-do poseído de manera púb,li.ca 
y tranquila por la Junta de Patronos dd Col-egio 
de J.esús, ·:\olaria y José,. po-~esi<)n _que se ha. eje:r
cido con ánimo de -señor y dueño y sin extraño· 
consentimien-to, consistiend-o -tal posesión en el 
uso del edificio para el .fun-cionamiento dd insti
tuto habitaeión del Rector, profesores, alumnos, 
con~trucción de obras matcrial·es en el edifi-cio
Y .su adaptación a lrus necesidades del Colegio,. 
y •en que la .Junta d-e Patronos ha da-do en arren
damiento constantemente los locales del mismo 
edificio que dan solbre Ja plaza y la calle, .cuyos
productos ha percibido el Sindico. 

29 El Colegio ci·tado es una funda-ción parti
cular, rhecha por el doctor Jufrln A,gustin Mata
l'lana, como albacea fid-eicomÍJsario del doctor 
Antonio Paniagua, .según jnstrumento público 
otorgado ·en la Vi.lJa de Chiquinquirá el 8 de 
octubre de 1813, que rd'ebe ser gobernada por la 
Junta de Patronos y vivir ind-ependientemente 
de la po.testad d vil y de la -eclesiástica, según la 
voluntad del fundador. 

39 Tanto la Nación ~mo •el Departamento de
Boyacá han De-conocido en todo tiempo como 
l-egítimo propi·etario del inmueble a la fundacioo· 
l'epresentada por la Junta Patronal, y cuando
quiera que han necesitado alguna parte del edi
ficio han ·co-ntratado su arr-endamiento y pagado 
p:tmtualmente los r,e,spectivos ·cánones de los con
tratos. 

49 El Ministro de Educación Nacional, invo
cando l-a :Ley 77 de 1938, profirió la Resolución 
número 231, de 30 de marzo de 1939_, ordenando 
la ocupación del edificio. En tal virtud el día 
3 de arbril de 1939 fue invadido de modo vio
lento •el inmueMe .por Jos señores Carlos Martínez 
Sánchez, Manueij J. Mesa, AntQnio Mejia Jara
miJ.lo, y por 1os ingenieros Quiñones Nei.ra y 
Perdomo, en ·caH.dad de comisionados del Minis
terio; por el Comand-ante Luis S.oler, Jefe deJ 
Cuerpo d.e ·Policía Na-cional, que acompañó a los 
comieionado.s, y por sesenta individuos del Cuer
po de Policía, quienes debi-damente armados, 
hici-eron salir 'a ,prof.e.sor·es y alumnos, y no les 



permitieron volver a entrar, no obstante :las pro
testas d·e·l Rector del instituto y de~ P.residente de 
la .Tu.nta de Patronos. 

5v La Poli·cía y lo.s comisionados del :.\1inisterio 
colocaron cerraduras en oel ,servicio sanitario d-el 
edificio, rompier~m lo.s candados de las aJUlas y 
salo';les del Colegw y constr.uyeron una pared de 
ladra~!<? para clausurar la puerta que comunica 
el edifiCIO del Colegio con la iglesia, para evitar 
qnc profesores, empleados y alumnos, pudieran 
g_ozar d·e. ·esta pue.rta de ·comunicación que desd·e' 
tiempo mmemonal ha ·servido también de en-
trada al Col·e·gio. · 

CA1PITULO II 

La sentencia apelada. 

No obstante las apreciaciones contenidas en 
los pasajes que en otTo capítulo serán 1orans·critos 
del fallo del Tribunal, esta entidad CO'Ilcluyó ne
gando el ~mparo de posesión solicitada, po·rque 
en su sentir -lo.s actos demostrados, no equiv·aiJ.ían 
a Yerdadera posesión. E-1 Tribunal ·después de 

-detenerse e:n 1la consi-deración d·e lo que son el 
animzzs y el corpus, como elementos inseparabl-es 
de la posesión, y de aludir al contenido de las 
L~eyes 11 de 1886 y 77 de 1938, r.ef·eren:te.s a la 
Fundació.n P.aniagua, pro])one esta cuestión como 
fundamental en orden a de-satar la discusión: 

"Con estos ante.ced·entes se detbe determinar 
aho·ra si el edifi-cio del Colegio es de propiedad 
de la Fundación Paniagua, cocrno lo a;fi·rma el 
deman-dante en lo.s hechos 17 y 18 de su de.ma·n
¡~a, o si ·es de propiedad naciona1, y •zn e.ste úl
timo caso .si por medio de un acto voluntario del 
propietario de1 inmueble éste se desprendió de 
l~ faculta·d de ,ejer.cer s01bre él los aeto.s a que 
solo da derecho -e-1 dominio, ·entregándoselo a 
otra persona para <iue a su nom1bre · ejecutare 
aquellos actos, y si en estas circunstancias puede 

· prospe.rar la acción .posesoria j.nstaurada." 
El Tribunal apoyado princi.pahnent•e en la au

toridad del informe d·e .Ja comisión que estudió 
para s·egundo d·eha-te e'l proyecto de [ey, -de la 
que vino a .ser después la 77 de 1938, ·cuyo con
tenido transcribe, y de otras comsid.eraciones 
resp.ecto del akan.ce prin.cipalmente d~ Jas Leyes 
11 de 1886 y 71 de 1925, articulo 5Q sentó la 
conclusión de ·que el Colegio nunca ha' sido due
ño dé! edifi-cio que ocupa y de que fue [anzado. 

F.l Ma-gi:strado disidente salvó su vo-to (;Qmba
tiendo las ideas emitidas por la mayoría falla

-dora. 

CAPITULO ni 

Personel"Ía sustantiva del demandante.-Exis
tencia actual de la Fundación Paniagua. 

El ~ia 8 de o-otubre d·e .1913, en escritura que 
·otorgo ante e!l Escriibano Públi.co de la VHla de 

Ghiqui,nquirá, del Estado de Cundinamarca el 
doctor Juan Agustín MataJlana, clérigo dom'ici
liario del Arzotbi.spado y Capellán Mayor del 
monasterio de monjas Carmelitas de la ciudad 
de Santa Fé, y como aJlbacea fideicomisario del 
finado doctor Antonio Pania:gua, dedaró: qu:e 
e'l finado doctor Pani.agua, como legitimo dueño 
que había sido de ·la hacienda de Hato Ghi.co, 
situad'a en la feligresía del inmediato pueblo de 
Simij.aca, por cláusula especial de su testamento 
bajo cuyo gobi·erno faUeció, le había dejado al 
otorgante la dicha hacienda .con amplia facultad 
de que pudiera disponer de élla y de sus usu
fructos en las obras pía.s que fuesen de[ servicio 
de Dio.s y que .a bien tuviera el alibac·ea; que en 
ta'l virtud había dispuesto que ·les quedara Qa 
hacienda en venta y a censo redimiil:Jl.e a los an
ti,guos arrendatarios de .ella Jlamón. Angel y su 
legítima ;mu}er Hosaura Cortés, según la voluntad 
del .doctor Pania.gua, y de a·cuerdo con la escri
tura d-e venta que ya había o.torgado ante ·el mis
mo Escribano -el 5 de agosto de 1811; que "otor
ga, f,unda e instituye a fav_or de este puebfo una 

. casa pública de estudios de latinidad, de moso
fía, derecho canóni-co y teología moral para que 
los .estudiantes se .puedan or.denar, y ésta es Ra 
que ha de Hamar .como arriba apunto, Casa de 
Estudios de Jesús, María y José, -cuyo titulo era 
su voluntad se conservara, y con más razón si 
en .aJ,gún .tiempo se llegase a e-rigir ·en .colegio 
formal d.e Coieg.ialoes y <Reotor, etc., y que ;para 
que la tal fundación no car.ezca del método y 
reglas que ·conforme ·a .su vo~untad deben guar
danse para :su existencia una vez realizado pa
saba a exponer-las y ·eran del fenor .si,gui.ente: ... "; 
que .nombraba por pa.trono.s de ·la fundación, en 
primer !lugar "y por primer Patrono al Alcalde 
de primer voto y repr-esentación de esta villa; 
en 'segundo lugar y por se-gundo Patrono, al se
ñor Cu.r.a de la misma Villa; ·~n ter·cer lugar y 
por tercer Patrono, al sefíor ·Cu-ra de Simijaca; 
en .cuarto, al señor Cura de Saboyá; y ·en quinto 
y úJitimo lu'gar a~ Aopod,erado o Procurador Ge
n.eral de esta misma Vil-la"; que la fundación en 
su ejecución, ejerci.cio, nomb~·ami-en·tos y elec
ciones debía .ser inde.pendiepte y Ubre de ambas 
potestades eclesiástica y civil; y que la cj.ecu
ción y dotación de la fundación no debía em
pezar sino desde: el día de Ja muer.t.e del otor
gante "desd.e ·ouyo tiempo en adelante era cuan
do los dichos patronos debían correr -con ·el 
cobro redituaJ ·corr-espondiente al fondo de que 
ha de subsistir la dicha fundación cual era el de 
veinte mil pesos· de principal con que la dotaba 
para siempr.e, b.ajo la·s ·condi.ciones ar-riba expues
tas, .cargados hasta ahora sobre b mencionada ha
cienda de Hato Ohico, y sus deudores los expre
sados Ramón Angel y doña -Rosaura Cor.tés." 



Aceptaron 1a escritura muchos vecinos prin
cipal·es del pueblo, quienes :se obli:garon por sí 
y ·los .demás morador-es ·a "poner a su costa en 
esta Villa la obra mate.rial de Ja Casa de Estudios 
con Ja ··capacidad que sé exige para -ello, y la 
habHación de ~os maes·tros y si•endo posible a 
los estudi·antes." · 

En el año de 1825 -la Fundación !Pam-iagua r-e
cibió amplio re.conocimiimto por parte' d-el Go
bierno y fue autorizada oficialmente para inkiar 
su labor. Así ··consta ·en ·el Decreto ·dictado :por el 
General Santander el 21 de di-dembr·e del -año 
mencionado, pubHcado en la Gaceta de Colombia 
del 5 de febrero de 1826, núme·w 225, el cual 
conviene transcribi·r en su integridad: . 

"DECRE,TO 

"Francisco de P. Santander, etc.,. etc. 

"Haibiéndose · ¡presentado .al Pod-er Ej-ecutivo 
por eJ Síndi.co Procurador de Chiq.uinquirá co
pia legalizada de la rf,undadón partiou1ar hecha 
por el .docto:r Juan ·Agustín Matailana, como a•l
bacea testamentario del doctor Antonio Paniagua 
de .una ·casa de .estudios en -la exp·re-sada Villa 
cuyas ·cátedras deben pagarse con -las r.entas des
tinadas por el doctor Matallana; y habiendo sido 
aceptada .esta fundación por el Cabildo y veci
nos de Chiquinquirá pidi•endo el Síndico Procu
rador el p·ermiso del Pode·r Ejecutivo :para. llevar
la .a .efecto: he venido .en decretar lo que sigue: 

"A-rtí-culo 19 Por par-te del Gohi•erno de la Re
pública no hay inconveniente en que se cumpla 
en Chiquinqüirá la fundación el? tma c.asa ·de 
estudios que hizo el, doctor Juan A·gnstín Mata
llana como albacea d-el doctor, Paniagua en los 
tér.minos y -con ~as condici-ones que expresa la 
escritura .pública de 8 de octubre de 1813 que 
se llevará a efecto. 

"Articulo 29 Por •constg.uiente· .se c.stablecerán 
en la casa de estudio.s de Chiq.uinquirá las cáte
dras que dotó el fun.dadOT, que son de latinidad, 
de .fi'losofía y -de derecho canónico: los ca·tcdrá
ti-cos se sujetarán en Ja enseñ.anza al plan provi
sorio d-e estudios d·e 26 de octubre de 1820, de 
que .se pasará -oo.pia ~ los patronos de la me.n
cionada -casa por conduoto del In-ten-clente del 
Depa-rtamento, quien cuidará de su exacto cüm
plimiento; Ja .fi:l-o1sofía se enseñará en castellano. 

"Articulo 39 El Secretario d·e Estado del Des
pacho del Interior· queda encargado ·de ·la eje-
cución d·e este Decr·eto. · 

"Dado en ·el Pa-lacio -de· Gobierno en Bogotá, 
a 21 de d_iciembr-e de 1825.-15? 

"(Fdo.) FRANCISCO D,E PAULA SA~TA~DER 

"EJ. Se-cretario de'l:' Interior, 
"José Manuel Restrepo" 

En el año d·e 1836 la institución encon·trábasc 
en ¡pJ.ena vigencia. Así se -infier-e de las dispo
sicio1l.es legales qu-e ese año se dictaron en rela
dón ·con ·~la; fue ·la •primer,a la de-claración que 
formuló la Ley de 17 d·e mayo, consistente en 
que "la -casa de enseñanza d.e Ja Villa de Ghiquin
llUirá \Será .considerada como los demás estable
cimi·ent.o.s públicos dtH Estado"; y la segunda, 
el D-ecreto de 9 de julio, cuyo artí.culo 4? d.ispuso 
aplicar para local' del Colegio eJ. edifi·cio del 
convento de Chi·quinquirá en que habían habi
tado .Jos religiosos, ordenando en el articu1lo 69 
que el Gobernador d·e Vélez .Je hiciera entrega 
de'l -edi.fi.oio al Colegio. Dicho edifiáo había 
sido -expropiado por el ~eneral Santander al 
convento de Predi·cador·cs, por D-ecreto de 17 de 
f·Cibréro del m-ismo año, di·ctado en d.esarrono de 
las Ley·es d-e 6 de ago•sto de 1821 y 7 de ahril de 
1826, sobr-e supr-esión de lo.s -conventos' menores. 

En el año de 1855 ·la Asamblea de Vélez, cuya 
jurisdicdón :alcanzaha a Ohiquinquirá, diotó un·a 
ordenanza sohr.e organización ;del Colégio. Pero 
esa ordenanza fue anulada por el Tribunal o · 
Gor.te de THnja, •como cont:raria o violatoria de 
Jos dere-chos de la fundación. 

E-n el año de 1865 la Corte S.upr.ema F,ederal, in
tegrada por Jo.sé A·raújo, Andrés Cerón, Mar-ce
lino Gutiérr-ez, Jo.sé M. Rojas Garrido y Ramón 
Gómez, adoptó la decisión del 9 de marzo, en 
que ,también se sostu·vo que ·el Colegio de Jesús, 
María y Jo1sé era una ins-titución puramente pri
vada, so·metida a las r.eglas de su f•undador. Se 
trató de que .Jos Patronos de Ja fundación de
mandaron. ante la Corte la suspensión del ar· 
tículo de una ley del Estado d.e Búyacá, "sobre 
instrucción primaria", disposi·ción cuy·a aplica
ción lesionaba los .derechos :de ·la f.undadón. La 
Corte halló juridica la demanda de los Patro- · 
nos, basada en el carácter 'Privado del instituto; 
fueron estos sus consi-dera:ndos: · 

"19 Que -el .establecimiento de que se trata es 
de in.stitución puramente privada, supuesto su 
fundador, ·el P-reshífero doctor Agustín MataHana, 
no tuv-o a bien dar.Je otro carácter, ordenando 
por .el ·contrario, en la carta que otorgara a ocho 
de octubre .de mil -ochocientos tr·eoe, que su vo- · 
!untad se cumptLier,a en un .todo, -con absoluta 
presdndencia de ·las ·potestades civil ·Y eclesiás
tica; .Jo que desde luégo ·pudo disponer sin em
bargo de obra-r coino a.J.bacea testarnentario del" 
Pre.sbÚero do-ctor· Juan Antonio Paniagua, de 
quien, .con tal fin, ·Según lo manifiesta en di·cha 
escritura, rec.i•bió amplias facultad:es: y como 
además allí formuló minuciosamente !]as r-eglas. 
sobre organízadón y régimen que él quiso se
observa-sen .en Ja ejecución de su ,plan, referentes 
a la dasifi-cáción de las materias .de enseñanza,. 
al nombram-iento de ·empleadas, a la formación 
de la Junta Di:rectiva Admi,nistradora a que -con--
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fió .e-1 G01bierno el e.sta'blecimiento, -etc., etc., fácid 
e.s comprender que 1~.n cuanto a su espe-cial modo 
de ser y a ·su marcha, no se Ie puede su~·etar a 
-otras }cycs. 

"2Q Que al aéeptar qos vecinos de Chiquinquirá 
esta institución .creada a beneficio del pueblo, se 
sometieron a ciertas condidones que quedarían 
sin efe.c.fo desde el momento en que cuaÍquiera 
.autoridad la desvirtua.ra dietando providenci-as 
incompatible.s con las re-glas prdijadas en la 
fundación. 

"3'~ Que al prcccpti.tar el antioulo 39 en alu
sión, que en ade.lantc el Colegio d·e .J.esús, Mada 
y .losé, ,-;ea regido por las di.sposiciones que ex
pida e.¡ Cabildo, se tuerce la voluntad de•l fun, 
dad01· explícitamente declarada en la citada es
critura de ocho de octubre d·e mil o.chocientos 
trece, en cuyo -caso se dehe d-ar distinta inver
sión así al capital que ·constituye su dotación 
como a Jos réditos, de conformidad con cláusulas 
terminamtes que se registran -en ese documento, 
a:fedándosc por el nüsmo he•cho los derechos 
de p-ropiedad que corresponden al instit·uto. 

"En vista de lo expuesto, y de acuerdo con 
]o .pedido por el señor Procurado.r, resuelve: 

·'Suspéndcse el men-cionado artículo 39, -en ]a 
parte arriba transcrita." Dése cuenta a;l Senado. 

Este proyecto, después de haber sido discu
tido con detención, fue aprobado unánime
mente." 

Es ciento que la anterior decisión de la Corte 
no m-creció la aprobación del Senado de P.lenipo
tenciarios, como Jo exigía el artículo 72 de la 
Constitución Fed.eral para obtener plena firme
:r.a. No obstante, la se.ntcnc.la ,es valiosa en cuanto 
enseila el .concepto jurídico que unimimamente 
prevaleció en i]a más alta corporación judida~ 
de la República en esa época, en desacuerdo con 
la opinión, según la •cual, por virtud de la Ley 
~ranadina de 17 de mayo de 1836, ya citada, ia 
'fundación había perdido su ·primHido carácter 
por hwbersc incorporarlo al Estado como esta
blecimic,nto público. ~o obstante e.sta úJtima 
resr>etahlc opinión .indudalblement.e la razón ju
rídica estuvo de .pa1·te de la Gort·e Federal, la 
cual de seguro tu\'o a Ja vista otras leyes poste
riores a 'la de 1836, que implkitament.e .le devol
vieron al insti·tuto su primitivo carácter de fun
dación; tal, entre ot.ra.s, la Ley de 17 de abril 
de 1855, cuyo articulo 4? declaró de competencia 
del Porlcr '.\tunicipal la dirección de la instruc
ción pública, pero im¡~oniendo que "-respecto de 
1o.s -establccinüento.s sostenidos por fondos espe• 
cia.Ies, esta dirección sólo se ejercerá en cuanto 
no contraríe la voluntad de lo.~ fundadores." Este 
p1·ccepto de carácter general ordenó que e.n los 
estahlcci mientos docentes p.reva·Ieciera la vol un· 
tad de ·los fundadon~s; lo cual equivalía a la 
restauraeión de las funda-Ciones antiguas, que 

el Estado por ley·es particulan,s había absonbido 
y ·puesto lJ-·1 .nivel de los -colegios e institutos ofi
ciales '.por él creados, sin interv.ención de otras 
votuntades. _ 

En el año de 1886 el Consejo de Delegata·rios 
dietó ~a Ley 11, de 25 de agosto, "por la cual 
se ·determina cómo debe ·regirse la casa de edu
cación de J,esú-s, María y José, de Chiquinquirá." 
El artículo únioo de esta Ley di-ce: 

"El insHtuto de educación de la ViUa de Chi
quinquirá, intitmlado de Jesús, Maria y José, 
con los •bienes y rentas que se conserven de los 
que por su origen le pertene.ce·n y de los demás 
que 1JOr leyes o decr.etos J.e fueron aplicados 
como .a Co:leglo de Chiquinq.uirá, estará a cargo 
de .sus Patronos, y será por ell1Ys r·egido y admi
nistrado, con .arreglo a la voluntad del fun
dador." 

Esta ·Ley ·reconoció expre.sa y directamente al 
Colegio d·e Jesús, Mada y José su iprimitivo ca
rácter de ,fundadó.n .de dereeho privado, me
diante ]a disposición d·e que en adelante el insti
tuto estaría a cargo de sus Patronos siendo por 
eiJos re>gido y administrado "con arreglo a la 
voluntad del fundador." El legislador ·devolvió 
asi su exdstenda a la Fundación Paniagua, si era 
que, contra lo ·que ·conceptuó la Corte Fede-ra'l en 

·el año de 1865, se estima que no se ~e había aún 
·devuelto por ,consid•erar vigentes las leyes que 
la habían .j,ncorporado al Estado. Y esa restau
radón hizo-se ·sobre la base de que la fundación 
se componía de bi·ene.s que le ;pertene-cia.n desde 
su origen y •bi-enes !procedentes de ap-lkaciones 
especiales que .el Estado le ha!bia hecho. 

Que el propósito que se P.·ersiguió con la san
ción de la Ley 11 fue el expuesto, de restaqrar 
la Fun.dadón Pania1gua, demuéSI!:ralo el sentido 
c.laro ·que 'Primi.tivament·e teniia el respectivo 
proye.cto de •ley presentado a la oonsideración 
del Consejo de Delegatarios por el doctor Jesús 
Ca,sas Rojas, 'y que d·ecía: 

"Reconócese y dedárase inviolable el dere
cho que Ja ·escritura d·e fundación, otorgada en 
la Villa de Nuestra Señora de Chiquinquirá, el 
dia 8 d·e octubre d.e 1813 ·por el señor doctor 
Juan A•gustín Ma.taUana, d·a a lo.s Patronos en ella 
nol111brados para ,gober.nar y mantener ~a casa de 
estudios d·e la mencionada ViHa, según los esta
tuto.s allí estabJ.ecidos." 

El Consej-ero doctor Luis M. Rubio, a quien 
pasó este proy.ec.to para el estudio en segundo 
debate, en el infof\rne de que fue autor, consi
deró que Jo dispuesto en el proyedo nada obje
ta:ble tenia; pero determinó darle otra redacción 
a la idea d·el doctor Casas Rojas, y que file la 
que vino ·a quedar ·consagrada en ia Ley 11, en 
atención a que, .de los bienes die la fundadón, 
según el informante, unos son. de aquellos en' 
f{Ue ~e hizo ·la· fundación y otro~; le habían sido 
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cedidos por el Estado, después de la dedaración 
hecha en 1836 de ser el Colegio público; y que 
como sobr·e estos últimos bienes ;podían susci
tarse ·cuestiones de propiedad ent•re los Patronos 
de la fund·ación y el Departamento de Boyacá, 
quien podí.a aloegar der.echo sobre eilJos invo
cando' el articulo 188 de la Constitución Na.cio
nal, era incorrec-to que la Ley viniese a decidir 
aque'llas ouestiones. 

Por eso la Ley 11 quedó como aparece redac
tada, tratando d·e evita·r el sentido que hubiera 
podi.do dárscle con la redac·ción primitiva, de 
que fallaba de hecho negwtivamente las preten
siones de propiedad que el Departamento de Bo
yacá intentase alegar sobre aquellos bienes de 
Ja fundación provenientes de aplicaciones que 
~e hubieran sido hechas por el Con·gr.eso. 

Empero, conforme a los claros términos de la 
Ley, resalta el sentido nítido de r.econocer la 
fundación de a·cuerdo con su carácter origina
rio, es de·cir, r.egida y administrada por sus Pa
tronos según ~a mente del fundador. De consi
guiente, .pugna con el fin de la Ley el sentido 
que se le atribuye, de que al mismo tiempo que 
reconoció la fundación, limitó .el .derecho que 
ella p.udiera teneJ· .sobre los bienes que Je ha!bía 
cedido la Nación, a ser sLmp!le administradora 
de dichos bien.es o La Ley habló de que a cargo 
de los Patronos quedaba Ja dirección y admi
nistración del iiz'stituto; ·pero esta .expresión hay 
que cnt·endeda armónica .co.n el sentido técnico 
q.ue corresponde a los vocablos dirigir y admi-

, nistrar, u otros •Semejantes, aplica.dos a Jos pa
tronos de una f.undació·n, que .son ,en verdad 
meros administradores y r.cgentcs, del ente jurí
dico autónomo denomi·nado fun.dación, compnes
•to de un conjunto de b.ienes predestinados a 
cumplir un fin especial, .pt·evisto por el funda" 
r.lor, en.tre los cuales se cuentan así los bienes 
originarios producto de la primitiva .rlonación, 
como aquellos otros que por cua!lquier otra cau
sa a•creoen poste.riormentc ,a 'la p·rimitiva ma·sa 
de bienes. 

El legislador de 1886, reconociéndole a la fun
dación, de ma•nera expresa, 'su .carácter de ·tú!, de 
hecho notificó qa independencia y autonomía del 
patrimonio de que ella está fórmada, compuesto 
de bien-es que desde .su origen le perrteneccn y 
d·e •los demá~s "que por ley•es o 'decretos le fu.cron 
aplicados." De .coh·si.guiente la Ley 11 está muy 
lej.os de CDntener un mandato de administración 
de bienes del Estado en favor del Cole.gio de Chi
quinqmra, entendida, la Ley como d.ebe se.r, te
niendo en cuenta sus términos expresos y los 
principios bási·cos que en el campo del derecho 
mo'ldean J.a fi.gura jurídica de las fundaciones, 
que son pa.tTimonios autónomos e independien
tes, dotados de personalidad, su alcan·ce es más 
radica·), y si-gnifica que la fundación del Presbí-

tero Paniagua, comp.uesta en 1886 de los bienes. 
que de origen le corresponden y de los que po
seía por aplicacion.es o cesiones que el Estado 
le había hecho, estaría bajo la adrnini·st·ración y 
dkección de los patronos que e:l fundador ha>bía 
previsto. 

Vi.no posterior:mcntc la Ley 77 de 1~38, "sobre 
reorganización del Colegio Público de Chiquin
quirá, que ha funcionado CDn el nombre de Jesús,. 
María y José, y sobre i·nstrucción públka secun
dari·a en aquel Municipio." En sus dos primeros 
articu'los esta Ley dispuso: 

"A·rticulo 19 Derógase la Ley· 11 de 1886. En 
consecuencia, el Gobier.no .procederá a ocup.ar el 
~oca•l donde actualmente funciona el Colegio de 
J.esús, María y José y demáJs bienes que pertene
cen al Estado por razón de la supr.esión de los 
·conventos menores, de.cr.eta.da por das L·eyes de 
1821 y 1826, bi-enes que fueron de.stin.ados a la 
instrucción .públi·ca. ' 

"lnmediatame.nte e.l Gobi·er.no procederá a re
organizar cl Colegio de acuerdo con la Ley. Er 
Gobil(rno pod.rá constituk 'tma Junta autónoma 
encarogada de la admini&tración de los bienes 
indicados, y de lo.s demús que hayan sido .asig
nados al Colegio por leyes especiales, bienes que· 
en ningún caso pockán d·estinarse a ohj.eto dis
tinto del que primitivamente le.s señalaron las 
JeyCis de SUipr·esión de conv·entos menores. 

"El Gobierno podrá entenderse con la Junta 
Patronwl de la Fl!ndación Paniagua, para entre
gade o reconocerle lo que pueda co.rresponderle 
por ·el aporte d'e veinte mil pesos sendllos, que 
fueron p·&dbidos en -cuotas de mil pesos a.nua
~es, suma que fue empleada en apoyar la funda
ción del· Co11cgio. Este arreglo podrá haccrs~ 
directamen;be ·o por medio de un Tribunal de 
Arbitramento, sin lugar a posterior apwbación: 
del Con,greso. 

"Artí·culo 29 Sin embargo de lo ordenado por 
el i•nciso primero dd artículo anterior, el Go
bierno podrá llegar a un' p-ronto cntendimient(} 
·CO·n la J.Uinta Pátrona'l de la Fundación Paniagua, 
a fin de •aumenta!' el nú.mero de Patronos en tres: 
más, nomlbtado:s por -el :\finisterio de Educación 
Nacional de ternas pr.esentadas •por él Oahildo 
de Chiquinquirá o La nueva Junta Patronal así 
constituida il:en.drá !la administración, tanto de 
los bienes que puedan quedar de la Fundación 
Paniagua, .como Ja de Jos 'de pro.pi,edad del Es
tado que están destinados al di-cho Colegio o 

"Queda también facultado oe:l Gobierno pam 
estable·cer l!llS .condi.ciones en que se reorganiza 
la J·unta, dándole la estabHidad y autonomí-a que 
estime cO'Ilv•enientes." 

Esta Le.y di-ce pues que ·deroga la Ley 11 de 
o 1886. Poco d·e la combinación de sus pre-ce.ptos 
resulta que su real sentido no es efectivamente 
el de una deroga.toria, cua!l si se tratase de d·es-
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conocer en absoluto la existencia de la Funda
ción Paniagua. 

La Ley en el in-ci.so 2<? del artículo 1 Q y en el 
artí-cll!lo 2? termina por reconocer la exi:stenda 
de la fundación, desde que dispon.e q:.te el Go• 
bierno puede entenderse con la Junta Patronal 
para el .efecto de re.oonoc·erle Jos V·elinte mil pesos 
que primitivamente invir,tió el Patrono en la fun
dación y que los arreglos podrán hacerse direc
tamente o por medio de un Tribunal d!e .A!l'bitra
mento; lo .cual naturalmente supone la {!Xistencia 
de una p·er.sona con la cual negociar. 

Del contexto general de la Ley lo que resulta 
claro es que por medio de .ella se intenta r.eivin
dicar .para e'l Estado los bienes que éste ant•erior
mente le había cedido a la fundación y es.pe·ci:M
mente el local do-nde aotúa el CoLegio. Basado 
el legislador en la idea, se-gún la exposición de 
motivos rlei proyectó de ley, de que la mayor 
parte de los bi·enes que o.cu.pa o posee la Funda
ción Paniagua, .pertenec·en. a la Nación, intenta 
I'eincorporarlos a su patrimonio. "De .todo 'lo 
.expuesto -dice 1a ex.posi-ción de motivos des
pués de hacer la historia de la fundación- se 
deduce claramente que .de la fundación del Cü
Jt•,gio del do.ctor MatalJana sólo se tomaron p:u-a · 
el Colegio veinte mil .pesos sencil'los, im cuotas 
anuales, y que todos los demás !bienes que h.an 
constituido y {¡ue constituyen hoy el haber de 
ese Co1egio, en su mayor pol'cientaje, pertenecen 
al Estado, y en especial el local donde funciona 
el Colegio." 

Este pensamiento d~ la exposición de motivos 
es eJ inspirador de la Ley y el que ll!. exp'lica. 
Bajo la idea de que el locatl donde actualmente 
funciona el Colegio de Jesús, María y José, es 
de .propiedad d·el Estado, la Ley le ordena al 
(iobierno ocuparlo, y que proceda a r·eor.ganizar 
allí mi.smo di·cho Colegio, pudiendo a.demás cons
tituir una Junta autónoma que se encargue de la . 
a(lministración de los bienes que el Congreso 
nnmda ocupar. P.ero a r·englón seguido de este 
acto de total descono.cimiento de la fundación, 
que d~ hab.er que·dado único y aislado hubiese 
implicado evidentemente Ja plena derogación de 
la Ley 11 de 1886, la misma Ley 77 rectifi·ca en 
parte su primer mandato, cnando teraün.a por 
inclinar,.,e ante el hecho de la sup.ervivencia 
de la fundación, or.dená·ndole :al Go.bierno se en
tienda con los Patronos para el efecto de entre
garles ·el único bien que el 'legi.slador estima le 
pertenece: los veinte mil .pesoiS .con que al creárla 
la dotó el Presbítero doctor Matall:rna, como 
fideieomisario del doctor IPaniaJgua; di·sponiendo 
ademús que el Gobierno :pueda en último extremo 

'"llegar a un. pronto entendimiento con la Junta 
Patronal de la Fundación Paniagua, a fin de au
mentar ef número de Patronos en tres más, nom
·brados por el Ministerio d·e Edu.cación Nacionai! 

de ternas :presentad'a~ por el Cabildo de Chi
quinqtiirá", conse·guidü lo cml'l, e:s decir el 
aum·ento d:el número de Patronos previstos por 
el fundador, entonces la orden de ocupación no · 
se cumpliría, sino que "1a nueva Junta Pat.TonaJ 
así co~stituída tendrá la administración, tanto 
de lo.s bienes que p.ued·an quedar d·e la Funda
ción Paniagua, como la de lüs de propiedad del 
Estado que están d·estinados al di·cho Colegio. 

gs patente pues el r.econocimLento que la Ley 
77 ha·ce en sus dos últimos ordenamientos de la 
persona jurídica .conocida .con el nombre de 
Fundación Pania:gua, nacida de la escritura otor
gada por el .d·odm· MataUa.na el 8 de odubre d·e 
1813. El l-egislador le ordena a•l Gobierno nego
ciar con dicha persona tanto para ver de entre
garle los veinte m:n pesos que reconoce le per
tene-oen, como pa•ra obte:n.er el aum·ento del nú
mero de patronos previstos por el fundador en 
el acta de constitución, en tres más nombrados· 
por el Mi•ni.sterio de Educación de ternas p·resen
tada:s por el Cabildo de Chiquinquirá, con c.l 
obj.eto de que la nueva Junta as:l con.stituída sea 
la que dirija la Fundación Pania·gua. No se da 
la o-rden ·de pactar sino con personas que tengan 
una ·exist.encia jurídica. Con personas inexisten
tes no se negoda, ni olbH:gación alguna se con
vi·ene. Luego el legislador, mediante la L·ey 77, 
hizo también un expreso r·econo.cimiento de la 
exi.stencia del .ente jurídico autónomo consistente 
·en la Fundación Panigu-a, repr•e.sen:tado por la 
Junta Patronal pr.evista en fos respectivos esta
tutos. 

De esta man.era es •como se l.le·ga a Ja crmclu
sión de que en realidad exist·e la p•ersona jurídica 
de derecho privado creada en 1813 po!T el doctor 
Matalla.na como f.idekomi.sario del P!T·esbítero 
Paniagua, y r·econodda por e-1 Estado, con¡sis
tente en el Colegio de .Te:sús, María y José de 
Chiquinquirá, representado :por su Junta Patro
nal, quien es la que, po.r medio de apoderado 
debidamen•te constituí.do, ejerdta cüntra el Es
tado la pr.esente acción de ampa;ro. El Estado, 
inclusive en ia :Ley 77 de 1938, reconoció J.a exi-s
tencia de .di·cha persona. Nada más se necesita 
para adq.uir.i:r -el rango de per.son.a jurídka. Está 
así aaeditaoda la per.sonería sustantiva del que
.rellante, .comD persona ·capaz de ser sujeto de de
re·chos y de obligaciones. 

. CAPITULO IV 
Los actos de posesión acreditados. 

En la .sentencia apelada háce:se un r·ec.uento 
de la .situación de he·cho debidamente acreditada 
en el p!Toceso, que la Cor.te h:Mla ajusttado a las 
pruebas, por .cuya razón· ~o reproduce y acoge: 

"l.--La -acción install!Tada ·es ~a restitutoria 
por despojo, consagrada por el articulo 982 del 
Código Civil. 
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"La parte demandan,.te so.stiene en 'los hechos 
fundamentales de la demanda que la Junta d.e 
Patronos del Colegio de Jesús, 1María y José d·e 
Chiquinquirá ha tenido la posesión del inmueble 
alinderado en .eJ libelo desde hace más de treinta 
años, de manera continua, plibJi.ca y t·ranquila, 
con ánimo de señor y dueño y sin ·ex·traño con
sentimienlto; que tal posesión ha ·consistido 'en 
el uso de tal edifici-o para el instituto de segunda 
·enseí'ianza denominado Colegio" de Jesús, María 
y José, ha1bitación de .profesores, Rector y alum
nos; conskucción de -obras materiales ·de'! edi
ficio y su adaptación a Ja,s necesidades del Co
legio'; que la parte demandante ha dado en 
arrendamiento Jos lo·cales del mismo edifi·cio que 
dan sobre la plaza y la .calle y euyos cánones ha 
percibido el Síndico· del· Colegio. (Hecho 14). 

"Estos a.ctos apare.cen debidamente demostra
dos ·con ~as declaracion,es de Jlllsto Pa.sto.r Ave
llaneda, Ramón Leonidas Gómez, Nef.ta'lí Vill,amH, 
.José Domingo Arias .Bernal, Gregario Quiñones, 
Pío Alberto Ferro y otr-os que se Jeen a los fo.Jios 
48 vuelto y .siguientes ·del cuade•rno número 2. 
Tales testigos, 1en ,sustancia, afirman que cono·cen 
el ·edificio alinderado ·en la demanda, el cual ha 
,sido po.seído por la Junta d.e Patronos del Go
ilegio citad-o desde ha•ce más . .de .treinta años; que 
allí ha funcionado ·el Colegio de J•esús, María y 
José y que en él han habitado prof.esores, Rector, 
alumnos y otr-os empleados del mismo estableci
miento educacioni.sta; que Ia J:nl).ta d.e Patrono.s 
ha arrendado lncales ,que. hacen parte del edi
fie~io a varias ]Jersonas, habiendo percibido los 
arrendamientos co•mespündientes. (Declaracion·es 
y documentos pedidos -oomo prueba y visibles a 
1os f.o'lios 57 y si·guientes del •cuade.rno citado). 

"No hay duda pues, con base en todo el acervo 
de p·rueba .reco.gido en el ailudid.o euad·erno nú
mero 2, que Ia Jun.ta de ·Pa~ro·nos del Colegio de 
Je•sús,. María y José ha ejecutado los acto-s alu
didos ·por más de un año ha;sta cuando, ¡por ord·en 
del Ministerio de Educación Nacional, -las auto
'ridades correspo-ndientes entraron al edifi.cio Y 
lo ocuparon con todas sus dependencias. . 

"H.-Sostiene tam:bién la parte demandante 
que ·el lunes santo, 3 de abril de 1939, 'fue inva
·dido de modo violento el ,edificio antes alinde
rado por los ,señores .Carlos Ma:rtínez Sánchez, 

· Manuel J. Mesa, Antonio María J.aramino, y por 
1os in·genieros Quiñones Neira y . Peroqomo, en 
calidad de •comisionados del .Ministe<rio de Edu
cación Nacional, por -el Comandante Luis Soler, 
Jefe del Cuerpo de Policía Nacional que acom
pañó a los ·Comi:sionad·os y .por sesenta indivi
duo.s del Cuer.po de Policía, quienes debidam~.nte 
1trmado.s se apoderaron de tal edi·fi cio'; que 

aquellas ¡personas obraron por ord.en del ~iinis
terio de Educación Na.cional, 'quien pro[irió la 
Resolución número 231, de. 30 de marzo' del 
mismo m1o, y que no- fueron suficientes las pro
testas d·e~ Reator del Co'legi;o y Presid.ente de ·la 

. Junta de Patronos para impedi:r la ocupación 
violenta, 'la que fue consumada ·contra la volun
tad de éstos.' (He·chos 5Q, 69 y 79 del lilbelo). 

"En J.os hecho.s SQ a 13 de la ·demanda, se afir
ma que las puertas de:l edificio fueron abiertas y 
que la Polida mQntó guardia en él, impidiendo 
la entrada de prof.esor·es y alumnos; que ~os co
misionados del Mini.steri-o de Educación hideron 
sa'lir del ,edificio a ,¡:>Tofesore.s, a.Jumnos y Padr.es 
Dominicos, valiéndose de (m;gaños y promesas, 
y luégo no lo·s dejaron entrar; que eolo,caron ce
rraduras al servicio"Sanitario del edificio, y que 
rompieron candados de las aulas y salones del 
Colegio y .con·struyero.n una par.ed de ladrillo 
':para tapar la puerta que ·comunka a:l edifkio 
del C-oiegio con la iglesia', impidiendo así que 
los .comisionados, profesor.es, alumnos y emplea
dos del Colegio 'pudieran .gozar de -esta puerta 
d·e comunkación que ·sirve desd~ tiempo inme
morial como. entrada al Col.egio.' 

"M foHo 19 y .s1guien.tes del ,cuaderno número 
2, apar·ece copia, deibict·amente autenticada, de la 
Re.solu.ción número 231, .de 30 de marzo· de 1939, 
del Ministerio de Educación Nacional, ,en cuya 
parte r.esolutiva se lee: 

'A:rticulo 19 Se designa ·al Abogado Jefe de la 
Se·cción d\) Ne'gocio's ~Generales del Ministerio y 
una comisión de Inspedor·es de segunda ense
ña·nza, qUe indicará el .Tefe de la Secc:ión respec
tiva, ,para que hagan la ocupa.ci·ón del loca.} donde 
actualmente fun-ciona ·el Colegio de Jesús, Maria 
y José de Chiquinquirá, junto •con los demás bie
nes que ·pertenecen al Estado por razón de la 
supresión de ·los -conv·entos menone.s, decretada 
por Ley.es de 1821 y lo.s que provengan de dona
ciones o auxilios hechos a os-e :plantel por per
sonas natura:le.s o jurídi.cas. 

'Articulo 29 Los comisionados determinarán el 
modo y los medios ·J.egales de hacer Ja ocupación 
de que se trata y las autoridade.s administrativas 
les prestarán el apoyo que necesiten, especia·l
mente el Alcalde ·en su carácter de Jefe de Po-
licía. · 

. 'A-rticulo 3? Los comisionados harán una mi
nudosa investigación de ·los bienes que pel'te
ne·cen al Colegio en virtud de aplica·ciones de
cretadas por el Estado o por asignaciones de 
otras personas jurídicas o de particulares, :lo·s 
ocu¡)arán y rendirán al Mini<'Jterio un informe 
detallado de ello, como también de las rentas 
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que produzcan y de la manera de reo['.ganizar 
inmediatamente el plantel. 

'Comuníquese. 
'Dada en Bogotá a 30 de marzo de 1939. 

'El Ministro (Fdo.) Alfonso ARAUJO 

'Bl Secretario (Fdo.), Helí Rodríguez . .. .' 

"Los testimonios que arriba se citaran, unidos 
a las deposiciones de los señores Rafael Otálora, 
Alberto Quiñones Galán, José Domingo Aria1s 
Berna}, Luis E. Rodríguez, Campo .E lías ·Pinzón, 
Antonio Sasa y otrO's, quienes declant·ron extra
ju?icialmente y más tarde fueron ratificados, 
afirman el hecho de' la O•cupación del edificio 
por parte de ~os comisionadO's del Ministerio de 
Educación Nacional, en asocio de las fuerzas 
.armadas y de otros ciudadanos. 

"De otro lado, aparecen en copia en el cua
derno de pruebas número 3, las distintas comu
nicaciones diri·gidas por el Mdnisterio de Edu
cadón Nacional a la Junta de Patronos del 
Colegio de Jesús,. :\l'aría y Jo.sé tend·ientes a 
obtener por parte de ésta la entr.ega padfica y 
ordenada del edificio en cumplimiento a lo dis
puesto por la Ley 77 de 1038. 

"En esta forma quedan acreditados estos dos 
'fenómenos importantes: a) Actos reveladores de 
posesión .en el edificio por parte de la Junta de 
Patronos ·del Colegio citado por más de treinta 
años hasta el 3 de abriJ de 1030; y b) Ocupación 
del edicricio por los comisionados del Ministerio 
de Educación Nacional y demás autoridades de 
Policia. 

"A juicio del fallador no hay controv•ersia en 
el he·cho de que la .Junta de Patronos del Colegio 
de J•esús, :María y José hUibiera utilizado el e·di
ficio por lapso mayor de· treinta años para cole
gio, y que hubiera también arrendado en dis
tintas épocas y a· distintas personas varios lo- · 
cales de dj,cho edificio y percibido sus arren
damientos". 

Como ·se ve el Tribunal reconoce que la Junta 
de iPatronos del Colegio de Jesús, 'María y José 
ha tenido el edificio por un lapso mayor de 
tr.einta año.s, con destino al' funcion,amiento del 
Colegio, y ad•emás en distintas époea.s en nom
bre propio ha dado en arrendamiento varios 
Jo.cale·s del edificio a diferent·es personas, sin 
contradicción de nadie. Ello no ·es .ejer·cer una 
admini'!;.tración o una tenen.cia a non domino,· 
sino una posesión. El administrador r·ecauda los 
productos y usufructúa la cosa para otro. El 
poseedor en cambio la emplea y la usa para sí, 
como en el caso de la Fundación Paniagua con 
el edificio del Colegio. 

Sin embargo el Tribuna1 concluye que no 
existe la aoción posesoria porque el Colegio de 
Ohiquinctuirá no e·s la .·Fundación Paniagua y 
por Jo mismo, €1 edificio del Colegio, aplicado 
al ·instituto no •puede considerarse .como apli
·cado a la nombrada Fundación, y porque los 
Patrono.s han sido por lo tanto simples adminis
tradores de un bien que '}Jertenece al Estado, 
quien ·lo cedió al Colegio cuando éste fue decla
ndo público en el año de 1836. 

•Las conclusione.s d·el Tribunal son equivoca-· 
das. Hase demostr.ado que la Fundación Pania
gua está vigente con ex:pr.eso reconocimiento d·e 
los legisladores de 1886 y 1038. No es un esta-· 
blecimiento'·pútbHco, •según la afirmación d·el Tri
bunal. Es una institución ·autónoma de .carácter· 
privado, dirigida por 'los 'Patronos, qui•enes en 
tal caráder son administradores de ·lo·s bi.enes .. 
que integran Ja Fundación, tanto de los origi
narios, como de los ·que el Estado o los particu
lares 1e hayan ·Cedi.do •en .el transcurso de la vida 
del instituto. Siendo así el amparo p·edido ha 
debido concederse, puesto que ·está acreditada 
la .posesión. Y sin que •para ello sea álbice et 
mandato de O·CUpación del edificio, ·conteni·do en 
la Ley 77 ·de 1038, como adelante tendrá ocasión 
de .comprobarse. Acreditado .e'l hecho de la po
sesión .se imponía la ·consecuencia de protegerla. 

Según el artículo 970 del Código Civil en los. 
juicios :po.sesorios no se tomará en cuenta el de
r.echo de dominio que ·por una o .por otra parte· 
~e al•egue. Lo que vaJ.e decir que los juicios po
sesorio.s no son un jui.cio .para definir el d·ere.cho 
de propiedad; en ellos únicamente se investiga 
el hecho de la posesión .por parte del querellante 
con el fin de darle la pr.oteeción debida, en el 
caso- d.e que resuilte poseedor. Habrá ocasiones, 
como .en la pr.esente, en que no pued·a presein
dirse del aspedo de propiedad, p.ero entonces 
ella se debe tener en ·cuenta para Hustrar el fe
nómeno de la posesión. En estas ·condiciones 
si el título ·en virtud del cual se {lo.see, y que se 
exhibe además como título de propiedad tiene 
a•pariencia:s de seriedad y de que no es precario, 
el hecho de ocupar el bien y r•etenerlo como pro
·pio, confirgura la po.sesión .que se necesita esta
blecer en los juicios posesorios. 

Bi.en sabido es que la posesión, de acuerdo con 
nuestras normas, que son i,gua'les a las que uni
versalmente predominan, jurídicamente es la 
tenencia de una cosa determinada .co.n ánimo de 
dueño y señor. De .aquí lo.s do.s •elementos que 
debe reunir quien se titula poseedor: contacto 
mat•erial ·con la cosa, o sea la tenencia; y señorío 
de ella, mediante su uso, goce y aprovechamiento. 
No importa que el :poseedor no sea dueño; .pero 
desde que apr·ehende la cosa, la usa y la apro
V·echa como el dueño, ya •empiéza a ser dueño, a 
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desplazar al verdadler.o 'P·rop:ietario, quli·en en 
esa .situación de desconocimi·ento •prácti·co de su 
derecho carece del poder de acudir a Ja violen
<Cia haciéndose por sí mismo justicia, debiendo 
entonces apeiar a'l a:poyo de los Jueoes para que 
Je reconozcan la .propiedad que ütro le está usur
pando. 

El fundamento de los interdi·ctos po·sesorios 
estri.ba en Ja necesidad de prüteger la pro·pie
dad, dondequiera que ésta s·ea posible. La po
~esión es ·el si·gno ext•erno de la propiedad. De 
con.si·guiente quien tiene .bajo su poder una cosa 
·ejercitando .sobr·e •ella eJ señorío, debe ser ;pro
tegido, porque ,es positble q.u~ sea el dueño. La 
J.ey r·eputa dueño al .po.seedor, y si otro tiene .un 
rl·erecho preponderant.e, debe demostrarlo ant•e 
los ,Xueces. En manera alguna '],e será lícito in
vocar ese derecho rprepond~rante -aun cuando 
en r.ealidad lo sea- para .cometer un acto de vio
Jencia arrojando :personalmente de Ja cosa al 
poseedor. 

Como dice Savi.gny, el derecho no se armoniza 
con la violencia; la prohibe y la esti-gmatiza. 
Por ello nació la rprotección ·posesoria .como 
prohibición y muro contra la violencia. La le
.gali.dad y -la paz socia'l .exig·en que todo individuo 
que .ejer.ce de hecho un derecho d·ebe ser man
tenido en ese ·estado de hecho hasta que otro 
haya demostrado ten•er un derecho mejor. En el 
manteni!mi•ento ·de este rprindpio radica la efec
tividad d.el imperio del .d·erecho, ·la conservación 
del equilibrio jurídico entre Jos distintos pode
res individuaJ.es y 1a integridad de la paz social. 

Según el alemán Ihering, para proteger al 
prO'pietario precisa una. norma que inevitaJble
mente, por su misma generalidad, pr.oteg.e tam
bién ai no propietario que se encuentra en po
•sesión de la ·cosa. Pero este inconv,enient.e no 
puede ser un obstáculo a Ia aplicación de la 
n.orma, p.orque la ley se consagra por la supe
rioridad de las v·enta:jas que trae sobre Jos in
.con ve ni-en tes •que por determinados aspectos 
.ofrece. 

Todas .estas ideas .conviene r.ecordarlas, con el 
objeto de estableoer que en los juicios posesorios 
·lo importante es el hecho de la •po.se.sión que ale
gue el demandante. El titulo de propiedad cuan
do sea necesario puede .tener:se en ct)!enta no 
par.a decidir 1a cuestión de pro-piedad, .sino .para 
poder conocer la naturaleza jur:ídica de Ia po
sesión controvertida. Non ut de proprietate pro
,nuncietur, sed ut de possessione bene judicetur. 
Basta de ·consiguiente que una •p·ersona mani
fieste .signos apar.entes d·e que es propietario, 
mediante la O•cupación material de la ·Cosa y la 
e}ecución de ado,s de señorío .sobre eHa, para 
que el Juez ie/dé amparo, contra -cualquiera que 
_intente ocupar también la cosa a viva fuerza. 

Si.endo una persona jurídica de derecho pri
vad.o distinta del Estado, la que poseía el edi
fi-cio ·desde tiempo inmemorial, con ánimo de 
,señor y dueño, .Jos caracter·e.s de la posesión 'se 
manifiestan d.e manera inconfundible. EJ seño
río ·sobre el inmUieble Jo ej•ercía la Fundación 
Paniagua plenamente sin reconocer domilllio aje
no. El Estado jamás r·eclamó en más de tr.einta 
años, contados desde la vigencia ·de la Ley d.e 
1886, .contra el :caráctoer de dueño que la Fun
dación se atribuía. Ella arrendaba el ·edificio 
y lo usaba por ,éuenta '{)ropia, y ·el Estado toleró 
semejante a.provechamiento. Y •este hecho de la 
posesión es p.erfecto, aun en ·la hipótesis de que 
el instituto fuera un estabJ.ecinüento público des
de 1836 en que la ley lo dedaró of.icial y público, 
hasta el año de 1886 ·en que re.cohró su ind·epen
d1encia. Estando d·emostrado que el Co1egio vol
'-;ió en este añü ·a tener su .primitivo ·Carácter de 
Fundación .de dere.cho privado, dil'igida por los 
Patronos que pr.evió el .fundador, solbr,e los bie
nes de la Fundación, incluy.endo aquellos que el 
Estado ·le había ·cedido, ejercía una posesión 

· legítima. Y.a se explicó el fin y el contenido 
jurídico exa·cto de la Ley 11 de 1'886, el cuai por 
otra parte r.esulta daro d.e sus términos y con
viene rep.etir: devolv.er:le 'ex:pre.sam.ente a a a 
Fundación Paniagua su ·carácter primitivo, dis
poniendo que V·O'lvier.a, ·"con los bi:enes y r·enta·s 
que se cotnserv·en de los que por su ori·gen le 
pertenecen y ·de los demás que .por Jey.es o de
c,r.etos Je fueron aplicado:s .como a Colegio de 
Chiquinq.uirá", al Gobierno o a la adminis
tración de sus Pa1tronos, "con arreglo a la vo
lluntad del fundador". Entendi·end'o Jo que ante 
lo.s prin.cipios jurídkos representa. la figura de 
las fundacion·es, e.s posibJe también traducir 
dentro de ~as reglas d.e der·echo, el sentidü que 
técnkame.nt·e debe •COrrespoll/der a 'las exvre
sion,es que ·emp1eó ·el Ie·gi·slador. De .consiguien
te, de acuer.do .con ese sentido -el Estado entregó 
a la Fundación, no simplemente en administra
ción, Ios bienes que antes le había cedido, pues 
éstos, junto con los que de origen le correspon
dían, debían s·er· .administrados por los Patronos 
del Colegio "con arreglo a la voluntad del fun
dador". Y fu<e voluntad dei fundador que ei ins
tituto tuviera como propios todos 1o.s bienes y 
que se gobernara .con independencia de las po
t-estades civil y eclesiástica. Bien sabido es ade
más que lós Patronos como repr.esentante.s que 
son de .la persona jurídica .encarnada en la Fun
dación, .son Jos admini.stra.düres de los bienes 
de la ·entidad, la cual en derecho e.s la dueño 
y propietaria, como que sobr.e la ma:sa de bie
nes inrtegra·ntes de Ia Fundación en un momento 
dado, radica, .conform•e a la idea de los expo
sitores, la personalidad moral de la institución. 
Los Patronos son, por decirlo ·así, elemento tran-
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.sitorio y secundario -en la vida de la Fundación, 
dada su -c-ondi·ción de meros regentes y admi
.nistrador-e.s de .J.a entidad; no son sus dueños. 

No es posible alegar el mandato contenido en 
el articulo .primero de la Ley 77 para anular la 
acción de amparo de la p.osesión que a fav-or 
del Colegio de Jesús, María y Jo.sé, de Ohiquin
quirá, existe. Esta Ley, en -efecto, ordena al Go
bierno que proceda a ocupar . ·el lo-cal donde 
actua-lmente funciona -el Colegio o El legi,slador 
dio esa orden de o.cupa·ción, basado en la d.dea 
de que .el inmueble re~erido perten·ece en pro
piedad al Estado. Esa idea es patente en la ley; 
el Gobierno procederá -di-ce- a ocupar el lo
cal donde actualmente funciona el Colegio de 
Jesús, María y José y demás bienes que perte
necen al Estado por razón de la supresión de 
los conventos menores. 

Si•n necesidad de definir en este pleito la 
constitudon.aJidad -del anterior mandato lega-l, 
y aún más, suponiéndo-lo -correcto y por end,e 
constitucional, ccon. todo no sirve para cohones
tar el lanzamiento por :vías d·e hecho de su local, 
de que, invocando dicho mandato, fue objeto 
el Colegio de Chiquinquirá. 

El Estado, al i·gual de los particular.es, es li
bre de estim.ar unilateralmente que determinado 
bien le pertenece y concebir seriamente el pro
pósito de recuperarlo, estando en poder de ter
ceros.· En abstracto, esa idea, que el Estado 
tendrá que .concretar por medio de un acto re
velador de su vo-luntad, bi-en sea -ley, decreto o 
resolución gubernamental, podrá au"1 ser ino•b
j•etarble o La orden se ·cumplirá en ca.so de que 
el bien efedivamente .pertenezca al E-stado y 
siempre que en su ejecución el Go•bierno no 
encuentre obstáculos legarles de tánto imperio y 
entidad como la misma ord·en de ocupación o 

Pero si el Gobierno, legítimo -ejecutor de las 
órdenes del legis~aclor, ·se encuentra ante un he
cho, como la posesión, que otras ·leyes y la 
Constitl1ción Nacional ordenan resryetar, mien
tras el poseedor no sea· vencido eri. juicio con
tradictorio, •el Gobierno está obligado entonces 
a per-seguir la ocupación d-el rbien por las vías 
reglamentarias erigida-s con mira a garantizar 
-el derecho de ··propiedad indusive contra los 
poderes del Estado, que en materia semejante 
está sometido al derecho común .Y d-espojado de 
facultades exorbitantes o 

De con:si:guiente, ni aun a pret·exto de cumplir 
la ley que orde.na la· ocupación de un inmueble, 
la Administración ·está en capa•cidad ele ordenar 
el 1anzamiento contra el particular que esté 
ejerci-endo sorbre el inmueble la · pose·sión por 
tiempo necesario para obligar al Estado a con-

trovertir el dominio antes de recurrir al lan:lia
miento del poseedor, -en -fuerza de que tal orden 
debe •entonces traducirse y poner,se en práctica 
según las exig-encias y requisitos del orden ju
rídi.co preestablecido o Y esto es claro o 

En todo Estado constitucional impera el prin
cipio de la sujeción a ~a ley, y de é.sta a la 
Constitución o Este .principio de.:scan.sa en el he
·cho de que la ley deriva .sus poderes de la Cons
tituciÓ'n; con lo .cual se aleja la posibilidad de 
dejar impunes lo.s procederes arbitrarios de las 
·autoridades, -cuyas facultades están Ji.mitadas ai 
marco de la Ley •básica. De ahi -que -en los Esta
dos democráticos la competencia que esté si
tuada más aHá de los lindes de aquella Ley 
Fundamental, naoe viciada, ·dE~biendo entonces 
encauzarse -por ~o.s procedimientos que si estén. 
autorizados o 

Especialmente tratándo·se de actos que afec-... 
tan a la libertad ·Y propiedad particular, a la 
Admini,stración de está permitido llevarlos a tér
mi·no siempre que así Io ordene una ley inter
pretada y .ejecutada en armonía oon la ley pri
maria, que es la Constitución. En -el Estado de 
der-echo los casos dudosos se resuelven a base 
de la presunción de que .el parHcular está libre 
de la coacción oficia•! o 

Por lo tanto, expedida en la Ley 77 la orden 
de ocupar ·el edifi-cio del Colegio de Chiquin
quirá, por estimar .e} legi,slador ({ue dicho edi
ficio perten-ece en propiedad al Estado, a la 
administración le -cor.respo.ndia -ej.eoutarla pero 
sin odescnnocer los derechos (¡Ue a'legara el po.
seedor o Ante la invocación de estos 'derechos 
la Administración tenia que detenerse, porque 
la Constitución -los •salvaguar-dia y protege o El 
poseedor es reputado dueño, mientras otra per
sona, incluyendo al Estado, no justifique por 
las vías adecuadas mejor derecho o La Ley Fun
damental de la Re-publica, a la que todas las 
autoridades ·están -obligadas -con superior im
perio, garantiza que •nadie podrá ser ·juzgado 
-sino conforme a las ley-es -preexistente,s y ob
servando la plenitud de las formas propias de 
·cada juicio. Lanzar al poseedor usando de las 
vías d-e ·hecho sin previo juióo ·Controvertido 
.con -el que pretende mejor derecho a la pose
sión, aun cuando el .pretendi..ente sea ,ei Estado, 
representa un despojo que vulnera e·n definitiva 
el canon constituci-onal citad-o o 

Ya se ha visto que oon a•nt•erioridad a la expe
di-ción -de la Ley 77, la Fundación Paniagua era 
poseedora legítima del edificio del Colegio o En 
-estas ·circunstancias la orden de ocupación del 
inmueble contenida e_p la mencionada Ley, en 
contacto prácti.co con ese h.echo, prote-gido tam
bién por otras J.eyes prevalen-tes, imp-edía que 
se cumpli-era directamente, mediante el empleo 
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de la vio,1encia o vías de hecho. El respeto de
bido a la situación jurídica dél poseedor Ie im
ponía entonces a la Administración la obliga
ción de acudir a la autoridad judidal para ver 
de alcanzar, por esa vía regular, .el propósito 
que abrigó ·el le.gislador d.e que se ocupara el 
edificio como d·e propiedad del Estado. La Ad
ministración, a .causa y por efec.tos de nuestra 
or.ganización po.lítka y de los p.ostulados de 
derecho pú_blico en que ella se inspira, carecía 
de potestad para definir con autoridad y fuerza 
compulsoria Jas .cuestiones de propiedad y po
sesión del edifi.cio del Colegio de Chiquinquirá. 
De esa co·mpetencia no gozalba el Congreso ni 
menns .el Gobi•erno. Le ·correspondía por entero 
al Organo Judicial decidir si la ·afirmación que 
se hace en ·la Ley 77 respecto de la propiedad 
del edificio del Oole:gio d·e Chiquinquirá, ·es 
exacta. Por .ende ·el ·Gobierno no podía darl.e a 
esa afirmación fuerza comptrlsoria. En el par-

. ticular cabe ap·licar aquí por lo pertinente la 
doctrina de ·la sentencia de Cort·e Pléna pronun
ciada el 21 .de f.ebr.ero de 1941: "Los altos prin
ci.pio.s de equilibrio y de control dentro de los 
cuales se. mueve todo Estado de doereoho, princi
pios re·cogidos y consagrado!s en la Constitución 
colombiana, impiden, que el Estado se convierta 
e.n juez y· al mismo ti.ernpo parte en 'los litigios 
de índole civil relativos a ia propi·edad privada 
con los particulares. En .estos litig-ios las auto
ridades adrninistraitvas 'no son aptas para inter
venir con autoridad de jueces, porque la Cons
titución Ies ha negado Ia respectiv·a potestad de 
administrar justicia· fallando s0rbre .J.as acciones 
que el Estado .crea tener tendientes a modificar 
en su favor s-ituaciones jurídicas preestable
cidas". 

Y tam1bién est·a misma Sala de Negocios Ge
ncra.les de .Ja Cort·e, ·en sentencia de fed1a 25 .de 
abril de 1942, publicada en la Gaceta Judicial 
números 1984 y 1985, tomo 53, página 524, dijo 
lo siguiemte: 

"La función administrativa, inc'luyendo en 
ella la que emana ·de los fa:Jlos jurisdiccion·a'les 
del üonsej-o de Estad-o, en nuestro d·er.echo está 
erigida con mil'as distintas de l'as de deHnir las 
accione.s civiles prov·enientes de la pr-opiedad 
y posesión .de inmuehl•es. Si .existe alguna ma
teria de la atribución pr.opia y exduyent·e de 
Ia justicia ordinarüi es .ésa. A la jurisdicción 
admi•nistrativa le ·está v·edado invl3dirla; Para 
hacer Hcita ia ·intervención de los otros Or:ga
nos del P.oder PúbHco .en ·el .conocimi•ento y faHo 
de las acciones civiies, ordinarias y 'sumarias, 
sobre la propied•ad y •posesión de i•nmuehles, 
habría que ·eliminar v.ario.s pre.ceptos ·d·e la Carta 
Fundamental que proclaman el principi.o de la 
IS·eparación .d.e los rtres Org.an·os estatales poor 
ella recono-cidos". 

Además conv-iene .recordar que en D-erecho 
Admini·strativo, según iiustr.es. tratadista·s como 
Bonnard, Hauriou y otros, se admit<e ·que la cir
cunstanda de que en principio el medio de eje
cución ·del acto sea licito y r·egular, no· impide 
que degenere .en vía de hecho i:Jí.cita, cuand-o 
p.ara •emp-learlo r.equiérese autonización previa 
con·cedida .por la aurtor'idad judicial por tener 
por objeto las personas o las propi·edades. Pues 
se parte del principio de que la autorización 
judicial es necesaria ·cuandoquiera que el medio 
de ejecución ·proy·ec·t:ado por la fl'Utoridad con
si·ste en ej.ercer la compulsión o la vi.olencia 
material .resp.ecto de las .personas o d•e ¡as pro

. piedades, ,porque la libertad individual y la 
propiedad deben quedar bajo la salvaguardia de 
·la autoridad judicial; de esta manera 'la Admi
nistración no puede llevar la coacción material 
sobi'e las per.sonas y sobre las pro•piedades sin 
expr.esa .autorización d·e los Jueces comunes . 
Por eHo Ja jurisprudencia administrativa sienrta 
la tesis de que .si ·la Administración pr.o-cede en 
estos· caso1s ,sin autorización pr·evia <de dichos 
Jueces, hay ·e}ecucJión forzada por la via admi
nistrativa, y esto con·stituY'e una ví•a de hecho 
alhscilutamente ·ilegal. 

Apli.cando estas científi-cas id·eas al caso sus
ci·tado por la apJi.cación de la Ley 77, se ti.ene: 
esta Ley ordenó que ·el Gobierno ocupase como 
de propiedad d·el Estado el edificio en que fun~ 
dona la Fundación Paniagua. La orden en abs
tracto y .aisladamente consi·derada podría esti
mar,se -licita, si·empre que s·e tome como una 
.definición unilateral y· ·sin efectos vincutan~es de 
ni·n«una dase co·ntra terc·eros, del derecho de 
pro~i-ed,a<d que la Nación cree tener. Pero al 
poner ·en .práctica loa orden el Gobierno encuen
tra que una per:sona jurídica de ·estricto dere,cho 
privado está .poseyendo con pi·eno s·eño~ío de 
dueño el inmueble, y que se niega ·a entr.egarlo. 
Ante ·esta situación, a.J Go.bi·e.rno, como Organo 
d•el E<stado ·con_pretenlsio·nes d~e reivimdi.cante, ~e 
obligaba elegir otl"lo camino y .acudir· ant·e la 
autoridad judicial .a deiuandar aJ poseedor con 
el O'bjeto de sati·sfa.cer, dentro de [as vías lJ.d·e
cuadas, el propósito del J.egislácdor de que se 
ocupar•a el edHicio. Como la Administra·ción 
procedió ·en f.orma ·contraria, y pr,etermitiendo 
los ,conductos regulares para obten·er la entrega 
y ocupación del edificio ·lanzó violentamente a 
la Fundación 'Paniagua de la pos·esión que es
taba ej.erciendo .desde más de <Cincuenta años 
atrás, .e.s•e acto de fuerza es una via de hecho 
vedada, equiva·lente a un despoj,o, por lo cual 
debe :ser sancionado dánd·ol·e amparo al posee
dor que inv-oca el respectivo interdicto, con que 
la ley lo protege. · 
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La Ley 71 de 1925. 

El Tribunal de primera instancia invoca .tam
bién como antecedente de que la poseswn y 
propiedad del edifi.cio del Colegio de Chiquin
quirá no corre.sponde a la Fundación Paniagua, 
el artículo 59 de l.a Ley 71 d.e 1925, el cual dice: 

"Articulo 59 Los edificios que por 1ey.es o 
decretos del Poder Ej-ecutivo, fueron expropia
dos a institutos religiosos para el servicio de la 
instrucción pública, se consideran de propiedad 
nacional, aunque Jos colegios que en eHos fun
cionan tengan en su dirección autonomía legal. 
Es deber del Gobierno atender a la conservación 
y ensanche de taJ.es edificios". 

Se dice, con apoyo en .esta disposición, que el 
Colegio de Jesús, María y José, de Chiquinqui.rá 
es apenas un mero tenedor del edifi·cio, ya que 
la Naaión •es 1SU dueño ·según la decJ.aración con
tenida en .eJ :precepto, que vi·ene a eonfirmar el 
concepto de que el mencionado instituto es sim
ple administrador del inmueble. 

La ley, según el título, fue dada con el fin de 
disponer "la manera como debe auxiliarse la 
construcción de edificios para colegios de se
gunda enseñ·anza". 

Y acorde ·con este .fin, en el articulo primero 
se dispone un auxilio de cien mil pesos 
($ 100. 000) para ayudar a Jos Departamentos en 
la construcción, terminación y r·eparadón de 
Jos colegios de enseñanza secundaria y pro·fe
sional. suma que se ordenó distribuir por el 
Ministerio de Instruc-ción Púibli·ca equitativa
mente y ·mediante la solicitud hecha por los Go
bernador·es, quienes acom:pañarán a eHa e:l plano 
del ·colegio aue s•e va a construir o terminar. 
El artículo 2Q det·ermina la forma como se debe 
fiscalizar la inv·ersión del . auxilio. creando •en 
cada eol.egio beneficiado una hmta compuesta 
d·e la.s personas que el precepto menciona. El 
artículo 3Q dispone que ·el adelamto de la 
obra queda a ·car.go d·el Dir.e.ctor Gen1~ral de Ins
trucción Púb'lica d.e cada Departamento, qui~n 
rend'irá al M~nisterio informes menstml•es 'deta
llados acer.ca de la cantidad de material gastado. 
costo, nómina de empleados y obreros, etc. El 
arfí.culo 49 le otorgó al Mini·ster.io de Educación 
la facultad de escoger los .cole.gios que deberian 
auxiliarse de entre aquellos aue se esfa.ban cons
truyendo o merecian inmediata repa.radón. Y 
el arHcnlo 5Q formula ia d·edaración que se dejó 
transcrita. 

El e.spíritu de la Ley es en su conjunto el fo
mento de la educación de se·gunda ens•eñanza 
mediante el auxilio decr:etado pa'ra h ·construc
ción, terminación y r·eparación de ]os edificios 
en que funcionaban muchos institutos. Ese auxi
lio debía darse tanto a Jos estahl'ecimi.entos cos-

teados con fondos depar:tan:.entales, como a los 
sostenidos ·con .sus ·pro·pios r·e.cursos. Ello se des
prende del propio texto de la Ley, que no hace· 
excepci.oll'es, :Jo mismo que del informe de la 
Co¡nisión que estudió en ·la Cámara el Tespec
tivo proyecto, •en el que se lee: "Oon esta me
dida 5e atiende a una necesidad evident·e, como 
es ]a de terminar o mejorar l'Os edifi.cios dedi
cados .¡¡. la .educación d·e la juv•entud, que no 
podrían atender a ello con sus propios recurso¡; 
o ·OOn los de ~os Departamentos". 

Cónsono con el fin indicado se redactó el ar
tículo 5Q transcrito. La misma Comisión infor- , 
mante de fa Cámara dijo re;spe.cto de este ar
tículo lo si•guiente: "El honorrubie Senado intro
dujo dos artículos a'l proyecto original del 
citado •Ministerio, consist·entes esos dos artículos 
en hacer notar que los edificios que por leyes 
o decretos del Poder Ejecutivo fueron ex:pro
piados a institutos religiosos ¡;.e ·con·sideran como 
de propiedad nacional. Habría podido no fJgu
rar ~a mencionada disposición en el proyecto, 
y siempre lo hubiera vuestra Comisión recomen
dado a villestra ilustrada consideración; y siem
pre habrían quedado los edifiCios expropiado¡; 
en la situación en que hoy se hallan; ·sin embar
go no obsta que se ·consigne tal artículo, pue¡r 
ni perjudica al proyecto ni al orden de cosa¡; 
existente" •. 

De con:siguiente, en la inte-nción con que se· 
fo·rmuló el a'rtíeul•o 5Q nada trascend·ental ni 
nuevo se disp'one.. EJ orden de oosas · existente 
no varía. No se per.silguió el propósito d·e crear 
una especie de título de propiedad en favor del 
Estado. Se intentó únicamente situar en el mis
mo plano d·e. igua·ldad los .edificios expropiados. 
'a .Jos religiosos .par.a •eJ ser·vido de la instruc
ción pública con l·os de propi·edad del Estado 
para el único ef.ecto de atender a su conserva
ción y ensanche necesarios. Nada más. Y así 
tiene además q¡ue int·e:rpr.etarse la disposición 
por dos mo.tivo.s fundamentales, ·el primero na
cido del texto mismo de Ja di·spo.sidón y el s.e
gundo de mden consti~ucional, a saber: 

El artículo, a la par que dispone d·e los edi
fido·s mencionado.s se con,si•deren de propiedad 
nacional,· agr:ega ·que no ciibsta .a eso el que Jos 
·Colegios que en elJos funcionan "TEI!~GAN EN 
8U DIRECCIOiN AUTONOl\:liiA LEGAL". Luego 
desde que el mismo ordenamiento reconoce que 
aJ.gunos .de tal.es .edificios pUJeden estar bajo el 
dominio de institutos autónomos, .es decir, con 
personería legal (y el •Concepto es obvio que 
compr.ende así a ·lo·s J.lamad•o.s 'establecimi.ento·s 
!públíoos, per.sünas jurídi·cas de der.echo públi
co, como a las· instituciones d·e utilidad común, 
que .tienen un origen 'Privado); es porque está 
limitall'do ~1 objeto y a.J.cance con que se emplea~ 
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Ja expreswn PROiPLEDAD NA.GIONAL, que no 
-es ·el de significar, -como a primera vista pareoe, 
que el Congreso reivindica para el Estadu todos 
1os inmuebles -expropia-dos a los insHtutos reli-,~ 
_giosos en épocas pretéritas, incluyendo aun 
aquellos sobre 1os cuales el mismo Estado había 
constituido derechos i-rrevocables ·en favor de 
.terceros. 

Por otra parte, los' 1principios -constitucionales 
también fuerzan .la indicada limitación. Porque 
es c-laro que aquellos edJd'icio-s expropiados en 
que terceros han adquirido algún dere-cho d·e 
propiedad y ·po-sesión, no pueden volver al pa
trimonio del Estado, del cual sa.Ueron con ca
Tácter -definitivo por haberlos ·cedido la Nación 
en algún momento, por el so:Io· mandato de la 
ley, la cual en-volviendo entonces el de-sconoci
mi•ento de -der.e-chos adquiridos -s•ería inaplicable 

·.por in-constituci-onal. De esta manera el artículo 
·5Q de la Ley 71 ·entendido con un alcance ge
neral, re.sulta i'nefi-caz en cuanto con el pr-ecepto 
s•e trate de r.egular y d•efinir situa-ciones jurí
dicas concretas .como la .crea-da alrededor del 
edifi.cio en que funciona la Fm:idación Paniagua, 
entidad moral autónoma que desde antes de la 
Ley adquirió la posesión y por e'nde todos los 
der-echos que die ahí emanan, los cuales. salv-a
guardia la Carta Fundamental en el sentido de 
que no pueden ·ser amen•guados ni vulnerados 
por ley.es nuevas. 

Está plenamente acreditado que la Fundación 
Paniagua es l·egítima poseedora, en b extensión 
jurídica del vocablo, por lo menos desde el año. 
de 1886. En ·esta-s condicion-es no podría ser [a 
voluntad del Congreso -cristalizada en una ley, 
la que tuviese la' virtud ·de arrebata-rle los dere
chos adquiridos .con ·anterioridad sobr.e el in
mueble el -cual .consid.erad·o d'esde el punto de 
vista de la propiedad d'el Estado pertenecería 
al grupo de sus bienes fiscale,s, suscepti~l.es de 
ser por él -enaj-enados como bienes sometidos al 
derecho común; no se trataría, por su natura
leza, de un immueble .de uso ¡públi-co, inen.aje
nable e imprescriptible, según lo son los de esta 
.clase. 

CA1PITULO V 

Los perjuicios. 

Como no s·e ha demostrado· en el· pres·ente 
juido el monto de éstos y el artícllllo 982 del 
Código CivH .establece que el que injustamente 
ha sido privado d.e la ·posesión tendrá der-echo 
a que se le restituya .con indemnización de per
jui-cios, ha de condenarse .al pago de éstos in 
gene;e, para que su monto se fije con arreglo 
:al artí-culo 553 del Código Judicial. 

CAPITULO VI 

Competencia del Organo Judicial para conocer 
de la presente acción posesoria. 

El estudio contenido en el proyecto .de sen
tencia ·sobre este negocio· fue terminado por el 
ponente y registrado en la Se-cretaría de la Sala 
desde el mes de febrero d.el año ¡próximo pasado . 
(Véase .f\oHo 36 vuelto del cuaderno número 7). 
La demora ·en •di-scutirlo s-e explica por el cú
mulo, ma,gni.tud y .compl-ejidad de los asUJntos 
adscritos a la S.ala -de Ne-gocios Genera-les, que 
fo·rman un· -conjunto de los má-s variados y gra
v.es pr-obl·emas de der,echo civil, administrativo 
y constitucional,· que literalmente la agobian. 
Discutiéndose -ei pro-y-ecto, el Consejo d·e :Estado 
profiere U.na sentencia c-on .fecha 12 de .m;a~o 
d·el año .en .curso destinada a resolv-er el Jlll•ClO 

admi1nistrativo que aUí se instauró por parte de 
la Fundación Paniagua -con el -objeto d-e recla
mar ·contra -el Estado -el daño pro-veniente de l.a 
o-cupación .del edificio d.el Colegio. Dicha acción 
administrativa es la que an.teri<:mnente a la vi
gencia del nuevo Código Contencioso-Adminis
trativo autorizaba J.a Ley 38 -de 1918. Esta Ley, 
cuyo princi<pio inspirador fue C-onsagrado . ta?I
biém por el nuevo estatuto .general de la ¡uns
dic-ción .contencioso-administrativa, Ley 167 de 
1941, decía: 

"Artículo 19 De las expropiaciones, así como 
de los dañ·os ·en propiedad ajena, por órdenes o 
providencias admini~strati:'.as naci-onales, fuer;a 
del cruso -pr-evisto -en el articulo 33 de la .Consti
tución, será responsable -la Na-ción cuando haya 
r-edundado •en provecho suyo. 

"Artículo 2~ El Consejo .de Estado ·conocerá 
de las reclamaciones que se iillten.ten contra la 
Nación por los hechos de que trata el artículo 
anterior". 

El Consejo de Estado en la ci.tada senten-cia 
decidió así la acción .promovida por la Funda
ción: 

"-La Nación está obHgada a ¡pagarl-e al Colegio 
o Casa de 'Estudios d-e Jesús, Maria y José, de 
Chiquinquirá, r-e]}'r·esentada por ·su Junta de Pa
tronos, la suma de treinta mil pesos ($ 30. 000), 
,por -la -ex-propiación que Hevó a cabo del edi
fi-cio del antiguo Convento de la Or-den de Santo 
Domingo. 

"Para yerifícar el p.a.go de que trata el punto 
anterior, será -con·dición indispensable que la 
Junta d-e Patronos del Colegio o Casa de Estu
dios de J.esús, María y José otorgue escritura 
públi.ca, debidamente ·registrada a favor de la 
Nación, sobre tr-adición del dominio del inmue
ble -expropiado, con todas •SUS anexidades, por 
los .Jind-eros que se -determinan en el núm·ero 
sexto ·de los hechos de la d·emanda". 
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Como .podría ¡pensarse que este fallo del Con
sejo de Estado tenga la virtud de paralizar o 
afectar de algún modo 1a acción posesoria que 1 

hoy decide la Corte, convi•ene examinar breve
mente ese punto, con lo ·cual se adara una si
tuación que para algunos puede presentarse 
o.scura. 

La acción d'ecidida en el Consejo de Estado 
tiene su pr-opia finalidad, que no es otra que la 
de que. la Nación pague lo.s daños que .causa con 
las exproopiaciones de hecho y con .Jas .cuales 
el Estado .se benefkia y enriquece. ·Por eso la 
sentencia del Consejo se limita a reconncer el 
valor del bien que se supone .exproJpiado por 
estar actualmente en poder de la N ación. El 
proceso administnativo fallado .no versó pues 
sobre una acción posesoria; se trató simple
mente de una acción personal, destinada a ob- · 
tener ind·emrnizadón por el valor de ·CÍ·ertos da" 
ños: aqueJ.Ios que redundan en prov•echo de la 
N ación. De ·cnnsiguiente, el juicio administra
tivo nad•a tiene que ver ·con la presente acción 
posesoria. No p·odría interferir en la acción 
·Civil· .posesoria, la cual tiene sus características 
·eSipeci.ales y e.s de compe-tencia del Organo Ju
didal. · Porque de interferir, seria para paJ;ali
zar la actividad jurisdi·ccional de los J.J]ece·s co
munes en el conocimiento y faHo del juicio pose
sorio. Y eso .es inadmisible desde todo punto 
de vista, pues es cosa indiscu1:ida que la juris
.dJicción •CJO'fit,encio•so-adnnini.strativa .no .alcanza 
a las controver.sias sobr.e la propiedad y la po
sesión, .ni aun frente al Estado, conforme ya está 
visto en .el capítulo IV de esta sentencia, en 
donde .se .citaron fallos de esta Corte sobre . el 
particular·. Y para ilustrar más ·esta te,sis, que 
es hoy la doctrina jur.isprudencia•l de la Corte, 
·convi·ene transcdhir otros· .párrafos de la mis
ma sentencia d.e esta Sala de Negocios Genera
les, de fecha 25 de abril de 1942, dictada en el 
juicio pose.sorio promovido .contra e.l Estado, 
so.br·e determinadas minas d·e oro del río Te- ', 
lembí, .sentencia d·e la cua·l se tomó 1in párrafo 
en el •capitulo anterior; y ahora se comple.ta la 
transcripción así: 

"ld·eas que por lo demá,s son postulados en el 
dere.cho públi.co de otros pueblos de más per
fecta organización jurídica. La doctrina fran
ce:sa cuyas orientaciones ha .tratad·o de seguir 
la ley ·colombiana en el establecimiento de la 
jurísdicción de Jo contencioso-administrativo, 
proclama que .toda ·controversia que eb,carne la 
discusión de un der·echo de posesión o de pro
piedad con el Estado; o que Henda a reparar 
las conse.cuencias de b privación de 1~n dere.cho 
de propiedad privada, impuesta por la Admi
nistración Pública en interés púb.Iic o, corres
ponde decidirla al Poder Judid.al. Y r-efirién
do:se Appleton en su tnatado de Derecho Admi-

ni.strativo, concretamente a los liHgios relativos· 
a la posesión, ,dice· que ·siendo. ·estos liti.gios entre 
·los par.tiéulares ·Y ]a .Administración de la mis-· 
ma naturaleza de los que se traban sobr.e la 

Oprotpiedad, comoquiera que es con •el o•bjeto de 
mejo·r ·proteger la propiedad que se protege la. 
'lJOSesión, la jurisprudencia .sostiene que la com
petencia le coi:T•espon·de al Po·der JudiciaL 
Apunta ~uégo dicho autor: 'Se admite por otra· 
parte :que los Tribunales judiciales son compe
tentes, aun en presencia de una excepción de 
dominio público opuesta en nombre del Estado· 
para ordenar que se vuelva a poner en posesión 
al poseedor expulsado o perturbado con vio
lencia y vías de hec.ho por los agentes del Es
tado con el pretexto de que el inmueble litigioso 
depende del dominio público; la restitución err 
efecto puede ser intentada aun por un simple· 
detentador incapaz de prescribir.'" 

'La .exposición que .se .deja copiada fue luégo 
prohijada ·expr.esamente por la Sala de Negoóos 
Generales en o:tro .fano ·en juicio posesorio dic
tado en la misma .fecha ·del anterior y publicado 
en el mi:smo tomo 53·.de 1a Gaceta Judicial, nú
mero 1986, página 724. 

Aún más: la Sala Civil d·e U ni ca Instancia de 
la Cor.te ratifi.có las mismas i-deas, reproducién
dolas, .en sentencia de .fecha 2 de di.ciembre del 
a.ño próximo pasado (Gaceta Judicial, tomo 55, 
números 1993-95,, :página 170), dictada en el 
juicio ordinari·o promovido por Ja Nación con
tra The Anglo Co'lombian Devdopme.rut Com
pany Umited. 

Ni .en los faHo:s ·de J.a Sala ·de Negocios Gene
rales, ni ·en el d:e ·1a •Civil de U!nri·ca Instancia, en 
la cual intervinieron Miagistrado.s de la de Ea-· 
.sación, además d·e do.s Conjueces de .la Corte, 
que no so·n miembros permanentes de ella, uno 
de Jos ·cuale.s es además reputado como de nues
trQs mejor.es prof.esores univ.er.sitarios de Dere
cho Público, y constitucionalista de fama, se 
registraron votos disidentes. 

CAPITÜLO VII 

La sentencia. 

Por la·s •consideraciones ·expuestas, la Corte· 
Suprema de Justicia, Sala de Negocios Gene
rales, administrando justi·cia en nombre de la 
Repú:blioa ·de Colombia y por autoridad de la, 
.ley, REVOCA la sentencia apel.ada dictada en 
este juicio posesorio ¡por. el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, y en su lugar 
decreta: 

19 Concédes.e el aJmparo d.e po:sesión soli.citado· 
por la Juntá de Patronos del Colegio de Jesús,. 
María y José, de Chi.quinquirá; respecto .del edi-· 
fido en que el CoJ.egio v.eni•a .funcionando hasta. 
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el día en que fue despojado por la 'Nación. En 
con.secuen'Cia, la Nación .deberá res.tituír, en el 
término ordenado en ·el ,a[·tkulo 880 del Código 
Judicial, a la Fundación Paniagua, repr.es·entada 
por la respectiva Junta P.atrOin.aJ, la ·posesión 
que ésta ej.erda sobre el edifi.cio de la ciudad 
de Ghiquinquirá, situado en la plaza de La 
Libertad, costado occidental, y demarcado así: 
:por el costado norte, ·con la Iglesia de la Cate
dral y el Convento de lo.s iPadres Domini·canos; 
por el costado occidental, -con propi•edadc.s de 
los mismos Padres Dominicos, pared de .por iue
dio; por el ·costado .sur, -con la calle octava (8~); 
y por el costado oriental con la :plaza de La 
Libertad. 

'En caso de resi·stenda a Ja entreg.a se proce
ded· como io indica el precepto citado. 

29 C011¡.dénase a Ja Nación a pag.ar a Ja enti
dad demandan:te lo.s perjuidos causados por el 
deS¡po~o d•el citado inmueble. El monto de tales 
perjuicios se determj,nará por el pro-cedimiento 
señalado ·en el articulo 553 del Código Judicial. 

39 No se hace cO<ndenaóón en costas por orde
narlo así el artícuio 576 del .Código Judicial. 

P·liblíquese, no:tifíq.nese, -cópiese e insértese en 
el próxd:mo número de la Gaceta Judicial. 

.José ll:l. Blanco Nliñez, Aníbal Cardoso Gai
tán, Arturo Tapias Pilonieta.-Luis Francisco 
ll:lartínez, Ofi.cial l\1ía<yor. 

S;\LVAMENTO DE VOTO 

DEL MiA1GISTRADO DOCTOR ANIBAL CARDOSO GAIT AN 

Una razón obliga al suscrito Magistrado a sal
var su voto en el pr.ecedente fallo, con el respeto 
d-ebido a sus , Hustrados coilegas: la ae que a 
su juicio el Ongano Judicial, •en -este caso l•a 
Cor.t·e, .care-ce de juri·sdiciCión para conocer de 
jui•oio.s posesorios ·como -el que se decide en el 
anterior .faUo, por corresponder -d·e modo pri
_vativo a las entidades de Ia jurisd,icción eon
tencioso-administrativa el cono'Cimiemto. 

Esta asevera-ción, ·C'hocrunte a primem vista 
con -el tr.adicional coneepto de que son las auto
ridades del Or.gano Judioi.al las que tien•en a su 
cargo el pronunciamien:to •en .controv-ersias en 
(¡ue se di.scute sobre lá po.sesión y la propiedad 
de inmtwbJ.es, e·ncuentra sin e1nbargo sólido 
fundanH~nto jurídico en las nodonc.s y princi
pios, y en regla:s 'escritas del der,eocho aduünis
. trati vo, que t·ealiza una notable evo1ución en el 
mundo co11temporáneo. 

Desd-e antes de expedirse ·el Código Adminis
trativo vigente (Ley 167 de 1941), ya la Ley 130 
de 1913, orgánica de esa jmisdicción, en sus 
arHculo.s 18, 78 .y 80 dispo:ilía que el Consejo de 
Estado conocía pri,~ativamente de los recur·so.s 
co·ntendoso-adm1nistrativo:s con:tra las resolucio
ne,s de los Ministros d.el Despacho Eje-cutivo, por 
s,er Hegales o lesivas de, derechos civiles, corres
pondiendo a lo primero la acción pública y pri
va·da de l•a anulación ;por ex-ceso de .poder, y a 
lo segundo la ·acción privada de p·lena jurisdic
ción. Posteriormente la Ley 80 de 1935 ratificó y 
amplió tal jurisdicción para decidir sobre e'l res
.tablecinüento del derecho civil violado mecUante · 
un acto de Ja Administra-ción. Y en ·el imperio de 
esas normas constitutivas de jurisdicción se di-e
ron otras, como la Ley 38 de 1918, que expr-esa
mente asigna a la jurisdkción admini,strativa el 

cono-cimiento y decisión de ~os pleitos de parti
culares contra entidades públicas por causa de 
expropiación de zonas para ferrocarrHes. Hoy, 
expedido 'el.Cód.igo que se contiene ·en la Ley 167 
de 1941, J,a facultad de conocimiento y el poder 
de decisión SQll amplísimos en orden al r-esta
hlecimilmto del derocho privado quebrantado 
por· un acto de la Administración y para indem
nizar los daños que con e1lo se ocasionen. Los 
artí:culo.s. 67, 68, 69 y 70 del Códi·go me•ncionado 
son de una claridad que no admite dud.a alguna 
so'br·e el establedmiento de una jurisdicción 
privativa y especial "contra los .actos de la Ad
ministración", como a~í los dc,nomina el Capí
tu·lo VII del Título I, preceptos que -estatblecen 
que la per-sona que se crea lesionada en un de
recho suyo establecido o reconocido por una 
norma de carácter civil ·podrá pedir que .además 
de Ja anuladón del ado se le restablez·ca en su 
dcr.echo. Y al hacerlo los organismos conten
cioso-administrativos pueden ne.gar hasta esta
tuir disposiciones nuevas en reémplazo de las 
acusadas, y modificar o reformar éstas; final
mente, que el restablecilllliento del d-erecho apro
vechará tan sólo .a quien hubiere interven-ido -
en el juicio y obtenido de.claración a su favor. 

Con bas·e ·en .esas atri•bucio·nes privativas y 
c.spedales los Tr:ibuna:le.s kdrninistrativos ·y el 
Consejo de Estado han venidó desatando juris
diocionalmente controv·er,SJi,as suscitada.s entre 
particulares y entidádes públicas, por ados de 
la Admini·stración. A e.ste gén.em de asuntos per
tenec·e el negocio a que se refJer·e la senkncia 
que da lugar a este saivamen,to d.e vo.to, pues fue 
planteado ante el Consejo de Estado y de-cidido 
por él en fallo proferido por tan alta entidad 
el día 12 del mes en cur.so. 
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Es uno solo el hecho que dio origen a dos 
demandas que s·e presentaron al Consejo de E·s
rtado, sobre nulidad de una resolución adminis
trativa que dh>puso ocupar el lo.cal del edificio 
donde venía funcionando .e.l Colegio de J·esús, 
Mada y José, de .ctüquincnürá e indemnización 
de daños en propiedad ajena por esa ocupación, 
y a dos juicios por ·despojo adelantados en esta 
Sala ele Nego.cios Gen·erales de la Cortz, uno de 
eHos ·el que se resuelv•e •con la anterior senten
cia. Tal hecho lo constituye el acto de despo
sesión Heva.do a ·efecto por agentes de Ja ·auto
ridad, ·en el inmuoble mencionado, ·con respe.cto 
a .sus ocupantes los Rcver.endos Padre.s de la 
Comunidad Donu4ñica,na (ordinales 99 y 10 de 
los hechos expuestos en Ja demanda). 

El Consejo d·e Estado, haciendo uso de su ju
riscLicción privativa,· y ·considerando que "el 
Bstado está obligado a indemnizarle (a h Casa 
de Estudios o Colegio de J e.sús, María y José, de 
Chiquinquirá) la expropiación de hecho ¡¡ los 
dw1os causados", administrando justicri·a ·en nom
bre de la Re.púbHca de Colombia y por auto
ridad de la ley· , condenó .a la N ación al pago 
del valor del edificio .del .a.nHguo convento, esti
mado en la canhdad de treinta mi.I pesos 
($ 30. 000). La presente .sentencia de la Corte, 
después de estudiar los mi.smos he.chos, condena 
a la Nación a restituír a la Comunidad Dom4ni
cana el inmueble r-elacionado en el libelo. 

No entra el suscrito 1\fag.istt·ado a conceptuar 
sobre tan manifiesta desarmonía entr·e do.s deci
siones, ambas jurisdiccionales, .de los Organos 
más altos de las dos jerarquías, para expresar 
su parc.cer a·oet·ca de la fnndam.entación jurídica 
de sus .manrlatos. Pero sí le sirve ella para ·clc
var.se a .la consideración abstracta y .general de 
estos conflictos jtwisdiccionales. 

El fallo anter.ior de la Corte se basa en las 
normas ordinarias sobre •competencia, que atri
buyen a los Jueces ·comunes el conocimiento de 
las accion•es por despojo. El del Consejo de Es
tado, en la jurisdicción csp.ccial que le otorgan 
las •normas ya drtadas del Códi.go Contencioso 
Administrativo. 
~o es natural contribuir a que esa situación 

caótica y contradiotor.ia qne resulta del ejer
cicio siniultáneo de .Ia jurisdicción judicial y 
·de la coütedoso-adnuinistrati va se acentúe. Al 
contranio, pare,ce qu~é es un deber de las ;propias 
entidades que con .sus fallos puedan llegar a ·pro
ducir el ·Choque jurisdkcional, el c¡ue hagan ·lo 
que -esté en sus medios pará ev:itarlo. · 

Estima el suscrito Miagistt·ado que la Corte 
Suprema de Justicia debe reconocer la· evolu
ción que el derecho administrativo colombiano 
ha operado dentro d.e~ dominio que an.tes fue 
exclusivo de.l derecho dv.U y que sirvió para 

ot·ganizar 'la jurisdicción judicial como única 
para desatm· controversias sobre derechos ci vi
les de los particulat·es, compr·endiéndosc e"1 esa 
r·egla ·general los que· re.sultasen 1lc la pugna 
cn.tr.e inte.reses op.uestos de éstos y los de la ad
ministración matüfestaclo:s .en aetos de las au·to
ridades. Cuando no existía la jurisrlicción con
tencioso-administrativa toda:s esas diferc,n.cias se 
desataban por la .sola j·ul"isdicciú.n cxisll•n.tc que 
lo .era la judicia,J. Ma:s .]a creacil'm -de organismos 
esp·ec.iales a los cuales se adscribió el conoci
miento y decisión de Io.s litigios a que .se hace 
ref.er·cnda sacó de la jur.isdieción común ta-les 
controv·ersias para .situanla.s ·en el campo d01nde 
actúan lo·s fun.cionarios del Q¡·gano Conten.eioso 
Aclministmtivo. El proceso que siguió dicha 
evolución culminó ,en .cl'Código de 1941, cuyas 
disposiciones en lo pertin·ente se han ·exami
nado. Expedido -ese estatuto rw hay ya duda 
s01bre el poder judsdkcional de los Tribunales 
Administrativos y d·el Consejo c!.e Estado para 
d.esa'tar privativamente tales •pleitos en .fo.rma 
definitiva. 

.La penetr-ación que el derecho administrativo 
viene haden·do en la esfera que antes .corres
pondía al derecho civi·l ¡J:i.ene sus fundamentos 
de ord-en técni·co, que no es preciso examinar 
extensamente en e:srt·e salvamento de voto. Algu
nos de esos motivos ya se han dejado en.tr·ever 
en la presente exposición. Pero puede decirse, 
sin riesgo a exagerar, que ese f.e.nótüeno de in
cursión del der.e.cho administrativo en el de
recho dvril, y en la.s instituciones jurisdic-cio
.nalc.s que a.ntes le •eran peculiar-es, es un hecho 
que se registra generalme-nte ·en todas las ~egis
ladones y que se reconoce corno avance ne.ce
sario y -.benéfico en las relaciones d.el derecho 
público con el derecho. privado. 

Cuando ocurra eJ quehrantami•ento de un 
derecho privado por acto de la Administración 
es lo natural ·que .Jos órganos que Hen·e.n el poder 
de ·anular ese ado o de modificarlo, r·c.sta.blez
can el derecho violado (artí-culos 67 y 69, Ley 
167 de 1941), pues ia ley quier.e que de c·sas 
rclacion.es_ entre la autt()l.nidad y e.J )esJon.ado 
conoz.can .Jueces especiales. Tal conocimiento, 
por la naturaleza de su objeto, es privativo, y 
comprende ·el poder .de adoptar las medidas 
propias para el restablecimiento de los estados 
jurídicos preexistentes. De esta suerte, las ac
ciones s:imilar.e.s a la.s cOintencioso-administra
tivas, prote.ctoras de los .derechos privado•s, esta
·bloaido.s en la legis.Ja.ción ordinaria y contem
pladas por d aspecto de la cormpetencia de los 
funcionarios, deben ·ceder el campo a las nor
mas especiales que r·egulan ·la juri-sdicció,n para 
las •controv·ersia.s eThtr·e entidad.es públicas y los 
particular.es afectados por actos de ellas. 
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Con ema premisa y las otras consideraciones 
ya hechas, es oportuno observar ,que al admitir 
ese hecho la Corte Suprema no haría en modo 
a1gnno un desconodmiento arbitrario de las re
glas de nuestro der.eoho positivo que consagran 
la competencia .d·el Organo Judicial .e·n los jui
cios por despojo, normas que siguen rigümdo 
para todos los demás .casos de parti-culares entre 
sí que buscan ·en cUas el amparo de sus dere
chos, sino que reconocería, para Io.s l·i,tigio.s en
tre ·eso.s .par.ticular.es .y las autoridades públicas, 
la jurisdicción que i1a ley ·estalb~e·ce especial
mente. 

No se ·pie.nse que al ha~oer !l:a.J reconocimiento 
de la jerarquía ·privativa del Consejo de Estado 
se prodama ·el sometimiento· a eila dd Organo 
Judidal. Este no puede r.evi.sar [as providen
cias ·del Organo Contencioso Administrativo, ni 
éstas pueden entrabar d .ejercicio de la juri~dic
ción que p·ertenece ·a los Jueces comtme.s. Prin
cipios que han de informar no ,soJamente la 
acihltud que asuma la .Cor.te en un caso concreto, 
sino· que .en opinión del Magistr:l'do que esto 
escribe, ·han de .servir de •norma para que cuan
doqui·era que ocurran o .puedan ocurrir tales 
confH.ctos d·e las dos jurisdi•cciones, el 01·gano 
Judi.ciál se lnhi.ba de ·co.fiocer, declarando,· en 
obcdednüento a ·la ley, que la competencia le 
corresponde a los· organi-smo.s de la jur.isdioción 
contencioso-administrativa. 

Es V·erdad, ·como se anota en la anterior ::;en
tencia, que hay numerosas decisiones de ésta 
y de otras Salas de la Corte en las cuaJ.es se ha 
dicho que las· cu:estiones sobre pbse:sión de in
mu-ebles so,Jmnen.te pueden ser dc.sa.tadas por el 
Org;mo Judicial. l\'bi•s a ello .catbc observar que 
los Tl'ibunales Contencioso-Admi.nistrati vos son · 
órgano·s de la administración de justicia, en · 
cuaruto la ej.crdt;tn, como lo hace •el Or·gano· Ju
dkiaJ. Una y otra jurisdicción tienen su ol'lige·n 
en el poder del Estado, y son man.if.estaciones 
de ·SU soberanía. No hay por tanto razón esen
cial alguna que se opo'nga al conocimiento con 
jurisdicdón de los of'g;tnismos contc.ncioso-ad
ministra•tivcis en casos ele la naturaleza del que 
se exam.ina .. 

Hay tan sóJo u~a separación del trabajo deci
•Sorio jurisdiccional, que no exi-stía antes d·c 

er.ear.se .]a jur.isdicción éontencio.so-admi.nistra
tiva. Con este criterio para esa .separación: las 
le:siones d.e.J d·erecho privado emanadas de actos 
de ·la Admini.str.ación p.ertenecen al conocimien
to de los Tribunales Co.ntencioso-Administr·ati
vos; Ia.s •l.esiones de·l dered10 .privado, que no 
.tengan ese orig·en, aunque de .ellas hay.a de res
po.nder una entidad .púbH.ca, corresponden en 
su conocimiento al Organo Judicial. 

Y .no ha desatado el ConseJo de Estado una 
acció-n pCI;sona.l, .como así lo afirma ia senten
cia, sino que iha 1ido mucho más tlejos. No sol.a
me·nlte se ha pronunciado solbr·e Ja posesión de 
un inmueDle -a ·lo que se limita la pr.es•ente 
cledsión de la· Corte- siño que .s,é ha fallado 
so.bre el donünio ·del. inmueble, declarando que 
pertenece al Colegio o Casa de Estudios de 
Jesús, María y José, y condenando a la Nación 
a pa•garlc su v.alor. En el parecer ele quien salva 
su voto, •este f.aJ.lo hace trá·n,sito a cosa juzgada, 
y mal podría pr·ctcnderse descono.cer su fuerza 
o .imperio .mediante una a.cción de dominio ante 
el Organo Judicial .. 

Acquel fallo condenó al den1andado a pagar 
la canti-dad de treinta mil pesos ($ 30. 000) como 
valor del .edificio. ¿Cabría acaso pensar que 
las .p.ar.tes, o una d·e eHa·s, pudiesen intentar en 
los Tribunales juclidales una modificación del 
quantum fijado como valor del i-nmueble, para 
aume,ntarlo o disnünuírlo? No par·ece que tal 
co·sa pueda hac·er,s•e, pues .si así fuese, la de.cisión 
del Co.nsejo ,de Estado sería provisional, tran
sitoria mientras se didaTa la .definitiva; tesis 
de imposihJ.e aceptación si .Se tiene en cuenta 
que la ~ey le confi,ere af Consejo la ·fa,cultad de 
decisió111 .sin condicio·nes, para que desate las 
demandas corr-espondientes en fallos que d·cbon 
cumplirse compulsoria-mente. 

En ol caso .parti-cular •del juido por d·cspojo 
que se faHa en la anterior sentencia el Magis
trado que suscribe salva su voto, porque consi
dera que dicha scn·tencia no ha debido pronun
ciarse, y que en cambio era procedente, por las 
razones expuestas, la declaradón de inhihitoria 
de la Corte. 

Aníbal Cardoso Gaifán.-Luis Francisco Mar
tínez, Oficia•! Mayor; 
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de buena o de mala fe. 

19 lLa jurisdicción contencioso:administra
tiva se' originó como consecuenda lógica y 
necesaria del principio elemental en que se 
basa todo !Estado constitucional, como el 
nuestro, de [a separación de los tres Or
ganos del !Poder !Público. Desde que se re
conoce la independencia entre la rama 
administrativa o !Poder !Ejecutivo, y la rama 
judicial, se impone la creaciór.. de Jueces 
especiales, con poder de decisión suficiente, 
que conozcan de la legalidad de los actos 
del !Ejecutiv4} de carácter propiamente ad
ministrativo, con el fin de que esos !lctos 
se sustraigan del conocimiento de los Jue
ces comunes. lLa jurisdicción contencioso
administrativa se distingue de la jurisdic
ción ordinaria o del !Poder Judicial, en que 
es especial. 

29 lLos Tribunales Administrativos son 
una verdadera rama del !Poder Ejecutivo; 
son la rama consultiva o pasiva de la admi
nistración en contraposición de la rama 
activa o gubernamental de la misma Admi
nistración .. II'or tal causa se ha dicho que 
la potestad Cecisoria de los Tribunales Con
.tencioso-Adn:inistrativos representa la apti
tud legal qne tiene la Administración o 
!Poder Ejecutivo para revisar sus propios 
actos y calificar su legalidad. lEl !Poder Eje
cutivo vuelve así sobre sus actuaciones y 
por medio de funcionarios especiales perte
necientes a la misma rama, investidos por 
la ley de autoridad decisoria jurisdiccional, 
las modifica, anula o confirma. No por eso 
puede decirse que los Tribun:1les Conten
cioso-Administrativos sean también funcio
narios del Organo Judicial del !Poder !Públi
co, y que parw JQs· e'féews de resolver un 
conflicto de 'der~cho' ent~e ''·un particular y 
la Administración da lo· mismo_ que lo desate 
un Juez común o un Juez•· administrativo, 
cualquiera gue sea la materia de controver
sia, porque de todos modos la decisión es 
judicial. ;_'Con el criterio de .quo~ todo asunto 
en que haya. intervenido un funcionario del 
!Estado debe. s~r .fallado· .Piit. los Jueces ad
ministrativos,' ;:io habl'Ía sú.riÍdo la necesidad 

de crear en JFrancia el Tribunal de Conflic
tos, para dirimir las competencias suscita
das entre el !Poder Judicial y el !Pode1' Con
tencioso-Administrativo, y en Colombia so
brarían los artículos 38" segundo miembro 
del ordinal primero del Código Judicial, y 
147 de la lLey 167 de 1941, que establecen la 
regla de que en los conflictos jurisdicciona
les· por razón de competencia de atribucio
nes entre el Consejo de !Estado y la Corte 
Suprema de Justicia la decisión de ésta pre
valece. 

39 El problema jurisdiccion.al no debe 
plantearse mirando esencialmente a lo que 
diga o deje de dech· la justicia administra
tiva. En el caso plantea.do de si la justicia 
ordinaria. tiene jurisdi<:ción para conocer 
privativamente. de las acciones posesorias 
promovidas por la Junta de !Patronos del 
Colegio de Jesús, María y José, de Chiquin
quirá, contra el !Estado, ya dijo la Corte que 
sí la tiene y que no hay para qué hablar de 
fallos administrativos que hayan definido la 
propiedail y la posesión. De manera que si 
en sentir de alguna persona, la sentencia del 
Consejo de !Estado que ordena el pago de lo 
expropiaoio contradice la de la Corte que 
manda restituir el inmueble al poseedor, la 
sentencia. judicial prefi.ere en su cumpH
miento a la de índole alilministrativa, na que 
se vuelve inoperante, por razón de la pri
mera, que hace nula cualquiera decisión que 
le sea contraria, seg·ún terminantes normas 
sustantivas. JLa sentencia administrativa debe 
cumplirse en tanto no estorbe el resultado 
de la actividad legal y constitucional del 
Organo Judicial, que actuó en su propio y 
privativo campo. 

49 lLa calificación de posesión de buena o 
de mala fe es extraña a los juicios pose
sorios por despojo, en los cuales no se ne
cesita darle calificación jurídica, de buena 
o de mala fe, al acto constitutivo del des
pojo. SE~ juzga el hecho objetivamente con
siderado, y encontránd11se que se usurpó la 
posesión de un tercero, ello es suficiente a 
fundar el_ amparo posesorio. !Para los efec-
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tos de la restitución y de los perjuicios con
siguientes nada influye la intención dolosa 
con que el usurpador haya procedido; con 
dolo o sin dolo,. la obligación de restituir no 
se amengua, como tampoco aumentan o dis
minuyen los perjuicios indemnizables, pues 
la cuantía de ellos debe corresponder a los 
que efectivamente se hayan causado. El 
grado de responsabilidad penal en un des
pojo lo califican los Jueces penales; al Juez 
civil incumbe exclusivamente la responsabi
lidad 'civil derivada del acto que ha desco
nocido una posesión. 

Corte Suprema de Jzzsticla-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, julio qnince (15) de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, do·ctor Ar·turo Tapias 
Pilonieta). 

El apo•deraao especial de la !Nación en el ;pre
sente juicio posesorio, d·ecidido en firme por 
sent-encia de segunrla 1·nsta.ncia pronunciada por 
la Corte el día dos de junio próximo pasado, 
apoyándO:s·e en .el artículo 482 del Código Judi
cial, eleva un memorial en que solid.ta que se 
a'Clar.eÍI concep,to:s de dicho f.allo. 

Dos son los puntos ·capitales de aclaración que 
estudia el p·eti·cio·nario: el uno relacionado con 
la comp·etencia de J.a justicia ordinaria para 
conooer de las .acciones posesorias oontra Ja 
Nación; y el otro tocante al punto de que se 
defina si la Nación · conden•ada a rc.stituír es 
poseedora de bue,na o de m.ala fe. 

Aun cuando la sentencia podrá adolecer de 
cualquier otro def•ecto, rrnenos de expr.esar con
ceptos o ·COntener fr.a·ses que ofrezcan oscuridad, 
lo cual s·ería motivo soibrado para desechar sin 
más razones el pedimento, con todo qtüer.e .Ja 
Corte .aprovechar ·la ocasión que se 1e presenta 
para agregar algunas observaciones, a modo de 
amplia.cióm de las ya emitidas, ·con el fin de rec-
1:ificar cier.tas ldeas .equivocadas y anticon:sHtu
cionales, que de log1·ar pro,sperar e imponerse, 
.s-emhrarírun e·lolas sí, tr·em•endo ·Caos en el dere
cho .colomlbiano, por la •gravedad de sus conse
cuencias que irían dlr.ectamente a minar la es
tructura institucional el~ la pro·piedad privada 
que, jun.trumente con la de l.a famJ.Jia, so,n los dos 
pUar.es en que se asieon,ta la or.g'anlzación jurí~ 
clica de la sodeda_<.l colomb"iana. 

1 

Lti competencia del Organo Judicial ¡wz·a cono
cer de las acciones posesorias contra el Estado. 

El ·esfue¡·zo principal del 1i1emoriaolista se di
rige a contradecir ]as ideas contenidas en el 
capí•tulo VI del fallo, ·en que la mayoría de la 

Sala se!llte.nCii·adora .aflrmó y demo.s.tró ·Su .com
petencia, •e impJí.citamente la del Tribunal .Ju
dicial ·de Tunja, que .fa.Jló el negocio -en primera 
instancia, en orden al •conocinüento .de la a.c
clón posesoria. 

El •nHmwrialista .sabe o de.be saberlo, por Ja 
~ectur.a misma do! .artí-culo 482 ·del Código .Ju
dicial, que .su ,co·ntrarrépli-ca car.ec·e· de resul
,tados prácticos ·en .este proceso; y ·esto aun en 
la hipót-esis de que sus· observaciones füosen cier
tas. Sin .embargo revive .]a discusión sobre el 
·punto de la CQmp.etencia, ya· resuelto de manera 
definiil:iva ·e irrevocable en f.avor de la justi-ci.a 
ordinaria. Lo que quiere decir que él también 
comprende, y asi lo defa tráslncir en su alegato, 
que Ja ·®.sousión es puramente académica, sin 
r·eper.cusiones sobre lo que •está ya resuelto. 

La mayoría ,fallaclora comprende que es un 
tanto desacostumbrado que acepte discusiones 
de esa índole. Empero, lo inter·esante del tema, 
y ~a exil:raü.eza que -en el ánimo de esa mayoría 
han producido no tanto las .tesis del Personell'o 
ct:c la Na.ción, muy natura•les en quien representa 
los intecr.eses de una .de las partes y en quien 
por pr.i:mera vez -po.r ~o menos en este jui.cio
se ocupa del probl·ema que ahora inoportuna
mente suscita, como las d-el señor Mlagi.strado 
que salvó su voto en la sentencia por estimar 
que el n·e-goeio pertenece a la índo:le de lo con
.tendoso-adminis!Jra,tivo, •Contra lo que antes ha
bía sostenido y def·endido .ampliamente en ne
gocios similar.e.s, en q.ue también se· opusieron 
sentencias del Consej.o de Estado para detener 
ea juzgamien.to por la Cocrte de acciones poseso
rias, Hévanla a aceptar esta inQportuna y extem
poránea discusión, porque así podrá recordar 
algunos heahos y añadir otras observaciones, 
que justifi-carán aún más ante los ~ec.tores Jlbre,s 
de ;toda prevención la co.nducta de la Corte en 
el negocio po.sesori·o por ella fallado, si es que 
esa conducta no •está ya ampliamenfc respaldada 
en la misma sentencia, ·COmo lo cree la mayoría. 

Englo.bando ·las razones deil salvamento de 
voto y 'las del s·eño.r ·abogado de la Nació.n, que 
en su ·escrito d:e aolaración no hace más que 
amp1iar aquéllas, se las cont·esta mejor, porque 
con tal método se .desenvuelven con unidad y 
armonía las i.de~s -de la ma•yoria de ]a Sa.Ja. 

La sentencia profi:rióse sobre la base funda
mental de que se llenaba· en el eas·o ele a.utos el! 
presupuesto procesal de 1a competencia de· la 
autoridad judicial ante la cual propúsose el ejer
cicio de la aoción. Esa .compCit·encia existía ab 
initio; po.r cJ:lo la Corte en el curso del juicio 
y ante$ de di.ctar el Tribunal la sentencia de 
.primer gr.ado, pudo decidir el incidente de apc-
1ación contra un auto interlocutorio dictado in
mediatamente después de haberse notificado la 
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demanda por el Tribunal a quo. La Corte ,co
noció entonces ·del recurso, sin reparo de nin
guno de los Magistrados de la Sala. A.ceptó ím
plidtamerite que a la justicia ordinaria· se le 
atribuía .el conocimiento de la acción posesoria. 
Nadie observó que la Corte y el Tribunal a quo 
adelantaban un. proceso nulo por ·Carencia de 
jurisdicción. 

Pero no es esto sólo. La Corte, después de la 
vigencia de todas las leyes que en Collombia 
hanse expedido, orgánicas de la justicia admi
nistrativa, siguió conscientemente -conociendo y 
fallando los interdictos posesorios seguidos con~ 
tra el Estado provenientes de actos de de.spo
sesión llevad-os a cabo por autoridades adminis
trativas, y que por recurso de apelación negaron 
aquí para ser decididos en la segunda instancia. 

Se dirá que en ·túdos esos casos la Corte no 
advirtió, ni hubo quien se lo advirtiera, que el 
régimen de atribuciones .que imp1ícitamente 
aceptara, había .sufrido cambio radical, en fuer
za de los nuevos conceptos legales i.mp.eran.tes 
sobre la mat·ería. 

Sería imperdonabJ.e descuido que !a Corte, la 
corporación más alta de la jer.arquía judicia·l, a 
quien hay que suponerle per.spi.cacia suficiente 
para desentrañar el sentido >de las ley·e.s nuevas 
y abundantes .conodmienrtos acer.ca de las mo
d·ernas orientaciones del dCT·echo, porque siem
pre Ia han integrado jurisrtas de sC!lección, hu
biera dejado pasar varios lustros, desde el año 
ele 1913, ·en- que se promu1gó el primer estatuto 
regulador -ele fa justicia administrativa; o desde 
la expedición ele la tan ·Citada Ley 38 de 1918; 
o siquiera a partir de la Ley 80 de 1935 que jn
tt·odujo el! con.tencioso de plena Jurisdicción; 
sin caer en ·la cuenta de que a mérito de alguna 
de estas reforma:s legales o por .causa ge .todas 
ellas hahia variado el régimen de comp.etencia 
de las ac-ciones posesorias y de dominio invo-ca
das contra el Estado ~Nación, Departamentos 
y Municipio.s- .basadas en la imputación de 

.usurpaciones de ·la posesión :sobre bienes de 
particulares, llevadas a .cabo por funcionarios 
púb1icos; y cjue como secuela necesaria tam-. 
poco subsistía ya el clásieo juido ordinario ten
diente a reivindicar ·contr:a el mismo Estado la 
propiedad privada de bienes de que la autori
dad se apodere empleando el uso de la fuerza 
y la violencia. 

Empero, afortunadamente la Corte no ha in
currido en el descuido de abandonar el examen 
de sus atribuciones, o mejor d·e las atribuciones 
de la Jlamada justicia ordinaria, frente a las 
leyes nuevas orgánicas de la justicia adminis
trativa y· en lo tocante .a juicios poszsorios. Mu
cho antes de que 1a Corte conociera del pose
sorio promovido por la Junta de Patronos del 
Colegio de Jesús, María y José1 de C:h.iq:uinquir~ 1 

decidido por la sentencia antedor, cuya aclara
ción se pide, y.a los mismos Ma.gistrado.s que su.s
·criben este auto tuvieron oportunidad de estu
diar juntos, .por muchos ·días y en repetidas y 
brgas conferencias privadas entre ellos, igual 
problema de competencia al que ahora se pro
pone; y .f.ruto de aquellas largas delibera-ciones 
de los rtres Magistrados fueron las dos sentencias 
de Ia Sala de Negocios Generales fechadas am
bas e1 25 de abril del año próximo pasado, de 
una de las cuales fue ponente el do.ctor Cardoso 
Gaitán, sentencias de donde se tomaron los pá
rrafos dootrinarios que s·e .transcrihi.eron en la 
sent,e.ncia dictada en este .iuido. El problema 
jurisdicciona'l que se planteó en aquellos dos 
.inicios tuvo entonces mayor gravedad; porque 
mediaban sentencias del Consejo de Estado, de
finitivas y ejecutoriadas, que declaraban váli
das y ajustadas a la J.ey las resoluciones guber
namentales que ordenaron ejecutar los aetos 
violatori-os de 1a pose.sión que luégo sirvieron 
de base para proponer Jos interdictos poseso
r.ios. Sin emba.rgo la Sala, ·Compuesta, se repite, 
por los mismos tres Magistrados que suscriben 
la presenrte providencia, no halló que las d·eci
sio·nes del Consejo de Estado tuvieran fuerza 
para impe\),ir que aa justicia ordinaria cono.cie
ra de Ias accio.ne's posesorias originadas en he
chos ·ejecutados vor autorización de resoluciones 
administrativas eonfi:rmadas po,r el Consejo de 
Estad-o, y concedió los amparos de posesión so
licitados por los demandantes. En las dos sen
tencias en mención se consignó el siguiente 
postulado, ampliamente demostrado luégo: 

"Para. la Sala las seiÍlencias del Consejo de · 
Estado no pueden ser obstáculo a que los Jueces 
ordinarios ejerzan la función que constitucional 
y. legalmente -les corresponde de manera priva
tiva y exclusiva de decidir, si una persona tiene 
la posesión de un inmueble y debe ser ampa
rada en esa posesión. Está puc~s la Corte en des
aeuerdo con la tesis del señor Procurador, y a 
ello muéven1a las consideraciones que van en 
seguida." 

La firrneza, ·claridad y unidad de criterio con 
que entonces procedió esta Sala e inspiró la 
juri.spnudencia anterior, son de consigui.ente 
manifiestos; sin embargo al eonfrontarse ahora 
un problema semejante derivado de los dos jui
,cios posesorios p.ro.movido el uno por la Junta 
de Patronos de,l Colegio de Jesús, Marí-a y José, 

·de Chiquinquirá, fallado en Ia se'nt,encia pr.ece
dente, y el otro por la Comu:~.idad Dominicana, 
revívese una discusión que ya parecía termi
nada, pues el salvamento de voto del :\olagistnldo 
·disidente no es otra co:sa que una impu,gnación 
a la tesis jurisprudencia] que él antes ·contribu
yera a fundar, y que representa además una 
aplicacióp. práctic(l de lqs principio~ en que &{) 
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inspiró la senten-cia .de Corte Plena de fecha 21 
d·e febrero de 1941 --,-Gaceta Judicial, tomo 50, 
púgina 660- con ouyas .tesis estuvo ta-mbién 
conforme el expresado Magi,strado. Hespetando, 
como la nwygría respeta, las opiniones de tan 
eminente y sabio jurista, ,siente la neoesidad de 
referirse también a .e/Ma:s, por.que la mayoría de 
la Sala insiste en considerar que la tesi:s pro
pugnada en el salvamento contraría más aue 
la ~.ey, lo.s principios supremos derivados de ~a 
Constitución Nacional. 

Se transcriben los •párrafos esenciales del sal
. vamen.to: 

"Es uno solo el hecho que dio origen a dos 
demandas que se presentaron al Consejo de Es
tado, sobre nulidad d.e una r·esolución adminis
trativa que dispuso ooupar el Joca•l del .edifi.cio 
donde venía funcionando el Colegio de Jesú:s, 
Maria y José, de Chiqui.nquirá e indemnización 
de daños en propiedad ajena por esa o.oupación, 
y a dos juicios por despojo· adelantado:s en c.sta 
Sala de Negocios Gimera'les de la Corte, uno de 
ellos el que se resuelve .con la anterior senten
cia. Tal hecho lo constHuye el acto de despose
sión llevado a ·efecto por a·gentes de la autori
dad, en el inmueble mencionado, con r·especto 
a sus ocupantes ~os Revendos Padres de la Co
munidad Dominicana (ordinales 99 y 109 de los 
hechos expuestos en la demanda). 

"El ·Consejo de Estado, haciendo uso de su 
jurisdicción privativa, y considerando que 'el 
Estado está obligado a indemnizarle (a la Casa. 
de Estudios o Colegio de Jesús, María y José, 
de Clüquinquirá, la expropiación de hecho y 
los daños causados', administrando justicia en 
nombre de la Hepública de Colombia y po.r au
toridad de la .fey, condenó a la Nadón al pago 
del valor del edificio deJl antiguo convento, esti
mado en la cantidad de treinta mil pesos 
($ 30. 000). La presente sentencia d·e la Corte, 
después de .estudiar los mismos hechos, .condena 
a la Nadón a restituir a la Comunidad Domini
cana el inmueble relacionado en el libelo. 

"No entra el suscrito Magistrado a -conceptuar 
sohr·e tan manifie·sta desarmonía entre dos de
cisiones, ambas jurisdicciona[es, ·de los Organos 
más altos de las dos jerarquías, para expresar 
su parecer acerca de la fundamentación jurí
dka de sus mandatos. Pero si [e sirve ella para 
elevarse a la ·consi-d·eració.n abstracta y general 

' de estos conflictos jurisdic.cionales. 
"El fallo anterior de la Corte se basa en las 

nonn'as ordin·arias sobre .competencia, que atri
buyen a los J.ueces comunes .el' conocinüento de 
las acciones por de·spojo. El del Consejo de 
Estado, en la jurisdicción especial que le otor
gan las nonmas ya' .citadas del Código Conten
cioso-Administrativo. 

"No es natural contribuir a que esa situación 
caótica y contradictoria que r·esulf.ta del ejer·cicio 
simultáneo de la juri:sdicción j1udicial y de la 
contencio,so-administrati va .se aoentúe. Al .con
h·ario, parece ·que es un deber de las propias 
entidades que con ·sus fa11os puedan llegar a 
producir .el choque jurisdkciona·l, el que ha,gan 
lo q,ue esté en sus m·edios para evitarlo. 

"Es verdad, .como se anota en la anteriolf sen
tencia, que hay numerosas decisiones de ésta y 
de otras Salas de la Cor.te ·en las cuales se ha 
dicho que las cuestiones ·sobre posesión de in
mueblles .so lamen te ·pueden ser desatadas por ei 
Organo Judicial. Mas· a ello cabe observar que 
los Tribuna1es Contencioso-Administrativos son 
ór.ganos de la administración de justicia, .en 
cuanto la ejercitan .como lo hace ·el Organo Ju
dkia.l. Una y otra jurisdicción tienen su odgen 
en el poder del Estado, y son manifestacione·s 
de su soberanía. No hay por tanto razón espe
cial alguna que .se oponga al conocimiento con 
jurisdi.cción de Jos organismos· contencioso-ad
ministrativos en casos de .la naturaleza del que 
se examina. 

"Hay tan sólo una separación del trabajo de
cisorio jurisdiccionaa, que no existía antes d·e 
crearse la juri:sdi·cción contencio.so-administr.a
tiva. Con este .crite'l'io para esa separación: las 
·lesiones de.l derecho. privado emanadas de ados 
de la Administración pertenecen al conocimien
to de lo.s Tribunal-es Conten.cioso-Adnünistrati
vos; las lesiones del derecho privado, que no 
tengan ·ese or.igen, aunque de eLlas haya de res
ponder una entidad pública, .corresponden en 
su conocimiento al Organo Judidal:" 

Lá distinción entre la jurisdi·cción ejercida 
por los Jueces comunes o Poder Judicial y la 
que ·compete a lo.s Tribunales Contencioso-Admi
nistrativos, obedece a principios más sustanc·ia
I.es y científicns que los que puede ofrecer el 
concepto de que solameníle se trata de "una se
paradón del trabajo d·ecisorio jurisdiocional." 
En ef·e·cto . 

. Es ya una idea .vtügar por su repetición cons
tante entre todos los tratadistas ·que 4t jurisdk
ción contencioso-administrativa se originó como 
consecuencia l6gica y necesaria del p·rincipio 
elomental ·en que se basa to.do Estado constitu
cional, como el nuéstro, de la separación de los 
tres Orgauo,s del Poder Público. Desd.e que se 
reconoce la independencia entre aa rama admi
nistrativa o Poder Ejecutivo, y la rama judicial, 
se impone la ,creación de Jueces especiales, con 
poder .de <decisión suficiente, que conozcan de 
la legalidad de los actos del Eje.cutivo de carác
ter propiamente administrativo, con el fin de 
que esos actos se suskaigan del conocimiento· de 
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los Jue·c·es ·Comunes. La jurisdicción con.tencio
so-admini·strativa se distingue a·sí bien de la 
jurisdi,cción ordillaria o del Poder Judicial, en 
que es especial. ''La justicia adminish·ativa 
--dice Barthélemy- no es una desmembración 
de Ja jurisdicción judicial: EiS el órgano juris
·diccional ·con que e1 Poder Ejecutivo impone a 
la administración ·el respeto del der.echo. Los 
Tribunales Administ1·ativos no arrrebatan el pa
pel de la autoridad j udi.cial: son una de las for
mas en .que se manifiesta el ejer-cicio de Ja auto
ridad administrativa." 

Según esto los Tribunales Administrativos son 
una verdadera rama .del Poder Ejecutivo; son 
como dice Hauriou, la rama consultiva o pasiva 
de la Administración en contraposición de la 
rama activa o .gubernamental de la misma Admi
Il'istración. 

Por ta1 causa con razón se ha- dicho que Ja 
potestad decisoria de los Tribunales Contencio
so-Administrativos representa la ap:titud Iegal 
que tiene la administración o Poder Ej.ecutivo 
para revisar sus propios actos y ·calificar su le
galidad. El Poder Ejecutivo vuelve así sobre sus 
actuaciones y por medio de funcionarios · espe
.ciales perteneci.ente.s a la misma rama, investi
dos por ,la ley de autoridad deci:soria jurisdic
cional, ilas modifi.ca, anula o -confirma. 

HiabJ.anclo •con propiedad no se puede decir 
por eso que lo.s Tribunales Contecioso-Adminis
trativos sean .también funcionarios del Organo 
Judicial del Poder Público, y que para los efe-c
tos de re.soJ.ver un conflicto de derecho entre 
un particular y 11a Administración da ~o mismo 
que lo desate un Juez común o un .Juez adminis
trativo, cnalquiera que sea la materia de contro
v.ersia, porque de todos modos la decisión es 
judicial. Para ,JJegar a semejante confusionismo 
no habría valido la pena de los ·esfuerzos que 
se han hecho dentro de la organización d·e' los 
Estados para crear un poder autónomo, distinto 
e independiente d.c1 Poder Judicial, que teilga 
sus propias y especificas atribuciones confina
das a un .campo especial. Ni la confusión dar:ía 
lugar a ningún .conflicto de jurisdicción entre 
los Jueces comunes y los administrativos. Pues 
bastaría .decir que todos los· .conflictos entre la 
Administración y lo.s p•articulares, sin ninguna 
excepción, dehen ser falla-dos por [os segundos 
no importa su naturaleza, comoquiera que des
de que el dereoho se reclama de1 Estado por 
causa de alg.una gestión de sus funcionarios, el 
negocio toma la índol·e de administrativo, por
que es en actos de Ja Administración que se ori
gina. Con este criterio en Francia no habría 
surgido la necesidad de crear el Tribunal de 
Confli·ctos, para dirimir las competencias susci
tadas entr·e el Poder Judicia.l y el Poder Conten
cioso-A·dministraitvo, y en Colombia &obqriap. 

los antkullos 38, segundo mie:11bro d·el ordinal 
·primero ·del Código Judicial, y 147 de la Ley 
167 de 1941, que estableoen la regla de que en 
los conflictos jurisdiocionale.s por razón de com
petencia de atribuciones entre -el Con:sejo de 
Estado y la Corte Suprema de Justicia la deci
sión de ésta preval.ece. Sabido es que los con
fli·ctos obedecen a que tanto en Francia como en 
Colomibia, por causa de J.a e.structura con.stitu
cional del Estado, y en fuerza de lla or-ganización 
democrática, que salva-guardia ~a propiedad pri
vada y la libertad individual conrt.ra todos, in
cluy·cndo el mismo Estado, hay materias reser
vadas al ·cono-cimiento del Pode•r Judicial, como 
son las concernientes a las acciones posesorias 
y •de propiedad de los parti.culares contra el Es
tado, que no puc~den .ser definidas sino por fa
,JJos .emanados el-e los Jueces comunes, y en ma
nera ailguna por lo.s Jueces administrativos: al 
ejcr.cer los Tribunales judiciales y los Conten
cioso-Administrativos sus re.sp·ectivas atribucio
nes, se .en.cuentran zonas de com]je.ten.cia no 
bien claras y defini.das, y entonces surge el res
pectivo confli.cto juri.sdiccional, que en Colom
bia por mandatu expi·eso de la ley lo define, 
con fuerza de verdad 1ega.J, la Sala de Negocios 
Generalles de la Corte Supr·ema de Justicia. 

En la sentencia anterior díjose que el proceso 
administrativo fal'lado por el Consejo de Estado 
no ver.só sobr.e una a·cción posesoria de derecho 
común; y que la dcci·sión de cEcha entidad tuvo 
su propia finalidad, ·distinta de la de dc.finir si 
quie1ws inv!),Caban la posesión eran merecedo
res a que se les amparara en .ella. 

Contra esto ar.gumen.ta el salvamento de 
voto, diciendo que el Consejo de Estado sí de
cidió una ac-ción posesoria, y aún mús "se hu 
fallado sobre el dominio del inmueble declaran
do que p.ertenece a'l Colegio o Casa de Estudios 
de Jesús, 1\'faría y fosé y condenando a la Na
ción a pagarle su va1or. En el parecer de quien 
salva .su voto, este fallo hace trúnsito a cosa 
juzgada, y mal podría pretenderse desconocer 
su fuerza o imp.erio mediante una acción de do
minio ante ·el Or.gano Judidal." 

Con la misma fecha de la sentencia anterior 
d·e la Corte, di.ctada ·en el posesorio de la Junta 
ele Patronos del CoJ,egio de J csús, María y José, 
de ·Chiqu.inquirá, contra la Naeión, por despojo 
del edifi.cio del Colegio, ila Sala decidió también 
en segunda instaneia otro juicio pose.sorio pro
movido por ·persona distinta, la Comunidad Do
minicana de Chiquínquirá, contra la Nación, por 
despojo de co.sa también distinta: unos locales 
adyacentes a la iglesia Catcdr·al y ·colindantes 
con ·el edificio del Colegio. Este segundo fallo 
lo redactó el Magistrado doctor Blanco Núííez 
en .calidad de ponente en ese ju1cio. Dichq sen-
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tencia tampoco obtuvo el asentimiento del Ma
gistrado doctor Cardoso Gaitán, alegando exac
tamente Jas mismas r.az.ones de cosa jüzgada e 
incompetenci.a de la justicia ol'dinaria, por ra
zón .del .fallo del Consejo .de Estado, que aduce 
en el salvamento de voto que figura en este 
juicio. · 

Pues bien. La .sentenda del .consejo de Estado 
se refiere únicamente al Colegio o Casa dé Es
tudios de Jesús, ·Maria y José, y versó exclusi
vamente también sobre el ·edificio del Col.egio. 
AlU no quedó comprendida la Comunidad Do
minicana .ni los •loca1les por ella l'eclamados ;per
sonalmente. Además la .corrte tampo.co conoce 
ningún fallo del Consejo .de Estado al respecto, 
pronunciado en juicio administrativo entre la 
Comunidad Dominicana de Chiquinquirá y la 
Nación. 

Sin emba!'go, el doc.tor Cardoso Gaitán, en el 
.segundo de los juicios mencionados definido·s 
por la Corte afirma con nitidez que la Corte 
tampooeo pudo desa.tar la acción posesoria por 
exisHr cnsa juzgada emanada de fallos dedso
rios del Consejo de Estado, y que al dictar la 
Sentencia, no obstante eso, se ha producido "una 
situación caótica y contradktofia." 

Es que .el· ·problema juri.sdiccional no debe 
plantearse mirando esencialmente a lo que diga 
o deje de dedr la justida administrativa. La 
·cuestión es más radica'l y estri•ba esencialmente 
en la solución del .siguiente interrogante, qÚ'e 
ya fue ·contestado afirmativamente en la senten
da: ¿tenía o nó jurisdicción legal y constitu
cional la justicia ordinaria parra ·conocer priva
tivamente de Jas accio.nes posesorias promovidas 
ante ella por la Junta de Patronos del Colegio 
de .,Jesús, María y José, de Chiquinquirá, y la 
Comunidad Dominicana, respectivamente? 

Si la tiene, y la Corte ya difinió con fuerza 
inapelable •que la tiene, no hay para qué habbr 
de fallos administrativos que hayan d·efinido ']a 
propiedad y la posesión. De manera que si en 
sen.tir .de al¡:¡una persona, la sentencia del Con
sejo de Estado que le ordena a la Naci,ón pagar 
$ 30.000 por haber expropiarlo el edificio del 
.Colegio de Chiquinquirá, contradice la de la 
Corte que ordena por virrtud dea ejercido de la . 
acción posesoria restituir el inmueble al posee
dor, la sentencia j.udi.cial prefiere en su cumpli
miento a la de índole administrativa, la que se 
vuelve inoperante, por razón de la iprimera, que 
hace .nula cualquiera decisión que le sea con
traria, según ter.minantes normas sustantivas. 
La sentencia administrativa debe cumplirse en 
tanto no estorbe el resultado de la actividad le
gal y constitucional del Organo Judicial, que 
actuó en su prqpio y privativo campo. · 

Y que el Organo .Judicial actuó en su propio 
campo, sin invadir ajenas jurisdicciones lo pre
gona antes CJUe la ley la Constitución Nacional, 
la .cual debe servi·r de norte y •guia para fijar 
el alcance .de la ley. Cuando el sentido de las 
Jeyes es confuso ·o se presta a ·efectuar deduc
ciones que directa o indir·ectamente atenten 
contra la "ley de leyes" hay· que abandonar esas· 
deducciones, y encuadrar ~as aplicaciones de la 
norma dentro del marco de aquélla. 

Así la interpretación ·que se J.e dé a la Ley 38 
de 1918, hoy reemplazada por las respectivas 
disposidon•es del . Capítulo XXII, del nüevo Có
·digo ·Contencioso Administrativo, en el :sentido 
de que por virrtud de esa Ley ·desaparecieron 
frente al Estado Ja.s acciones comunes de domi
nio y ·posesión de Jos particulares, conforme 
la .estructura el ·Código Civil, ori.ginada.s en ac- · 
il:os de desposesión llevados a cabo por ~as auto
ridades del Estado -Nación, Departamento o 
Municipio- cua.Jquiera que • sea la naturaleza 
de esos actos y el carácter de la propiedad in
vadi·da, es un desconocimiento de los principios 
constitucionales. 

Porque a eso equivale la afirmación de que 
la Ley 38 de 1918 o cualquiera otra, al darle al 
Consejo de Estado competencia .para conocer de 
las expropiaciones de hecho Uevadas a término 
por autoridad, sin previa sentencia judicial, 
·privó a ilos Jueces ·Comunes de jurisdioción para 
·oonocer de los litigios sobre posesión y propie
dad de ~os bienes irr·egularmente ocuP,ados. 

Si ese fue ·el alcance con que se dictó la men
cionada Ley, la mayoría de la Sala tendrá que 
recortárselo. ' . 
·En efecto. En Colombia está ampliamente sal-· 

vaguardiada la propiedad privada, inclusive 
contra las incursiones del Estado. El Estatuto 
Fundamental en el .particullar es ·terminante. 
Slus ordenamientos están concebidos en térmi
nos imperiosos. "Se garantiza la propiedad pri
vada y los demás derechos adquiridos con justo 
Htulo", principia· diciendo 1 el artículo 26 de la 
Codificación. Y luégo .previene: ·"Por motivos 
de utilidad .pública o de interés so.cial definidos 
por el legisla.dor, podrá haber expropiación, me
diante sentencia jlldicial e indemniza.ció.n pre
via". 

Y luégo como si fuera todavía poco, el cons- · 
tituyente prescribe ·en ·el ar.tículo 30:. "En caso 
de guerra y sólo para atender al restablecimiento 
.del orden público, la necesidad de una expro
piación podrá ser decretada por alltoridades 
que no pertenezcan al orden jlldicial y no ser 
previa la indemnización. En el .expresado caso 
h propiedad inmueble sólo podrá ser temporal
·mente .ocupada, ya para a.tend:e.r. a las nece
sidades de la guerra, ya para destinar a e!Ja sus·. 
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productos, como pena p·ecuniaria impuesta a sus 
dueños conforme a las leyes". 

Bl constituyente de-sp~.egó pues redoblado 
celo en expresarse de modo de no dar maTgen 
a que Ja ley .pudiera imponer expropiaciones 
sin previa indemnización y mandato judicial. 
Y prohibió que las autori·dades administrativas, 
en tiempo de paz, le arrebataran al Poder Ju
dicial el derecho de juzgar sobre la necesidad 
de una expro·pia•ción. 

Disposiciones tan completas y terminantes no 
se pueden desconocer por vía directa o indi
recta. La violación indirecta, el rodeo para con
seguir un fin v·edado, es un fraude a la ley tan 
inadmisible como .el camino directo de la vio
lación. 

Las ocupaciones de hecho dE; ~a propiedad 
privada, nevadas a cabo por la autoridad, no se 
justifi.can sino en contadas excepciones y por 
motivos apr.emiante.s de utilidad pública, como 
cuando no hay otra vía para continuar una obra 
púbUca, amenazada de paralización, por e]em: 
plo una carre.ter~, un ferrocarril. Entonces qui
zá sea, hasta .cierto punto, lícito ocupar y luégo 
indemnizar el daño. 

Pero cuando se está 'fuera de estas urgencias, 
cuando no existe de por medio una situación 
excepcional, •las ocupaciones de hecho llevadas 
a catbo por la autoridad son una flagrante vio
lación de la propiedad privada recon-ocida en 
la Constitución, y eso conduce a que el propie
tario no pueda ¡perder, ;por el.hecho de la ocu
pación, sus acciones .comunes de dominio y .po
sesión ante :la justicia ordinaria, porque si así 
no fuera, se contemplarí,a el caso de la extinción 
de de:rechos .legítimamente consoJi.dados por 
efecto necesario de ved·adas usurpacion.es. 

Se podrían hacer más abundantes considera
ciones, pero para los efectos de este auto es su
ficiente lo dicho: 

De consiguiente, aquí ·Como en· Francia, por 
imperio d·e prin.cipios comunes de derecho pú
bli.co, más que por el alcance de leyes que se 
toman en un sentido literal, alejado de las nor
mas básicas, ri,ge el principio de que "los Tribu
nales j1,1diciales son .competentes, ·aun en pre
sencia de una ·excepción de dominio público 
opuesta en nombre d·el Estado para ordenar que 
se · vueilva a poner en posesión al poseedor ex
pulsado o perturbado con violencia y vías de 
hecho por los agentes del Estado con el pretexto 
de que ·el inmueble litigio.so depende del domi
nio público." (Appleton, citado ya en la senten
cia anterior). 

Principio que por lo demás inspira un ale
gato presentado por el peti-cionario doctor Gon
.zalo Vargas Rubiano a la Sala !Plena de la Corte, 
·~on moif:ivo de la d•emanda de inconstituciona-

Údad de algún deereto ejecutivo. En ese alegato, 
que aparece incluido en un foUeto intitulado 
Las aguas ante el Derecho Positivo Colombiano, 
por el doctor Bernardo Urihe Hiolguín, .páginas 
99 ,a 101, el do.ctor Vargas Rub.iano se r·efiere a 
la sentencia de 25 de abrH, ·de que tánto se ha 
hablado en este auto y en la sentencia anterior, 
en I?s siguientes términos: "No está por demás 
anotar que la doc•tri.na de este alegato sobre 
separación ·de los Organos d·el •Poder Público; 
sobre incompetenc1a de la Administración para 
faLlar controversias 'de índole dvil; so•br·e impo
-sibiHdad para ,la misma entidad de llacerse jus
ticia directamente sin· recurrir previamente a 
los Jueces (subraya la Corte); ~~te., acaba de ser 
expuesta, •COn fecha 25 de abril del presente año, 
en la senten.cia de esa honorahle corporación 
que d·esató. el juicio posesorio instaurado por el 
señür Julio del Castillo contra la N ación. 

"Me pel'mito reproducir los siguientes apartes 
del citado fallo: ...... " 

En s·eguida transcribe ·el memoria1ista los 
apartes del .faUo que se trans.cribie.ron en la sen
.tencia anterior, junto con la .cita que en la mis
ma sentencia se hizo de la dodrina de los Tri
buna·le.s franceses, compendiada por e1l t.rata
di.sta Appleton. 

Entonces, si el doctor Var·ga·s Rubiano acepta 
las tesis de la sentencia del 25 de abril de 1942, 
pronunciada en el lui.cio posesorio de minas del 
río Telembí, instaurado por e:t señor Julio del 
Castillo, ¿por qué razón combate Ja aplicación 
d·e las misma·s tesis -a un caso más sencillo aún, 
consistente en que el Gobierno sin re.currir a 
los Jueces comunes ocupó un edifi.cio de pro
pi·edad privada, alegando -ser suyo? 

Si ·en tratándose de las minas del río Telembí, 
el poseedor no perdió Ia acción civil posesoria 
ante los Jueces comunes, y eso que mediaba sen
tencia del Consejo de Estado declarando vállida 
la !l'esolución administrativa, que ocdenaba ~a 
deso.cupación de Jas minas a quien alegaba -ser 
poseedor, ¿a mérito de qué excepción la Junta 
Patronal del Colegio de Jesús, María y José, de 
Chiquinquirá, ha perdidQ eHa sí, la acción ·Civil 
posesoria ante los Jueces comunes que como a 
poseedora del ·edificio le compete? 

Par·ece que la ex·cepdón no podrá crearse por 
virtud de que el Gobierno tomó a viva fuerza el 
edificio. 

Eso eq¡uivaildría a la doctrina de la inevoca
·bilidad d·e los hechos coJlJSumados, aun contra
rios a la ley. 

P.or Jo demás quien lea la mencionada senten
da de 25 de abril d·e 1942, Gaceta Judicial nú
meros 1984 y 1985, tomo 53, páginas 518 a 538, 
y la compare ·con el ·caso resuelto en la sentencia 
anterior, .podrá juzgar imparcialmente si la Cor
te podía dejar :de aplicar las doctrinas de aque-
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Jla sentencia al caso de la accwn ·posesoria pi!"o
movida pa,r .el Colegio de Jesús, María y José, 
-de Chiquinquiil"á. 

Porque sólo hay esta diferencia entr-e los dos 
casos: que el actual .es más ~encilolo, sin las com
plicaciones del antedor. 

II 

Posesión de bu·ena o de mala fe. 

Se soJi.cita la aclaración del fallo para que se 
di·ga si la Nación es poseedora de buena o de 
mala fe. 

Esta pr-etensión es inoportuna, comoquiera 
que desde que a Ia Nación se le ord·ena restituir 
al poseedor, es po~que se reconoce que ella ca
rece de una .posesión que le dé derecho a re
tener. 

P.or otra ,par.te 'lo -concerniente a la calificación 
de posesión de buena o de mala fe, es extraño 
a los Juicios posesorios por despojo, en Jos que 
no se necesita dar.le calificación jurí·dica, de 
buena o de mala fe, al acto constitutivo del des
poj'O. Se juz•ga el hecho o•bjetiv.amente conside
rado, y encon<trándose que -se usurpó la posesión 
de un tercero, ello es suficiente a fundai!" el am
paro posesorio. Para Jos efe.ctos de Ia restitución 
y de los perjuicios consiguientes nada influy·e 
la intención dolosa con que el usurpador haya 
pl'ocedido; ·con dorio o sin dolo, la ob.Ji.gación 
de restituir no se amengua, como tampoco au
mentan o disminuy.en los perjuicios indemniza
bies, pues la cuantía de ellos debe -corresponder 
a los que efectivamente se hayan causado. 

Por eso son impertinentes y fuer·a de lugar las. 
consideradon,es del ·petici'Onario sobre la distin
ción en<tre lo Hicito ·penal y lo ilícito .civil, con 
el ·ánimo de que la Corte diga si se cometió un 
acto crimina·lmente culpo-so. 

El .grado de r.esponsabitlidad penal en un des
pojo lo califican los Juec·es penales. Al Juez 
civil incumbe ·exclusivamente la responsabilidad 
civil derivada del· ·acto que ha desconocido una 
posesión.-

III 

Conclusión. 

En' consecuencia, habiendo tenido competen
cia plena la Corte, para dictar la sentencia ouya 
aclaración se .pide, en virtud de la cual la Na
ción debe ;restituir ·a la Junta de Patronos del 
Colegio de J.esús, Marí·a y José, ·qe Chiquinquirá, 
el edificio del C<>legio,' -esa sentencia tiene la 
fuerza de una verdad lega.l, y es deber ineludible 
de todos atenerse a Ia resoJución judicial, sin 
que su cumplimiento y ejecución pueda dete
ner.se por otros pronunciamientos. 

Por ta-l razón, no hay nadá que adarar en la 
sentencia dictada, quedando así negada ~a ada
ración pedida ·por el ·representante de la entidad: 
demandada. 

Notifíquese y publíquese este auto en el pil"óxi
mo número de la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Luis F. Martínez, Ofi
cial Mayor. 



AMPLIACTION DEL SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR A'NLBAL CARDOSO GAITAN 

Debe referirse el suscrito :Magistrado, con al
guna extensión, a varias de l·as observaciones 
que sus distinguidos co.legas en la Sala, doctore·s 
Arturo Tapias PHonieta y José M.' Blanco Núñez, 
formulan en la aolar.ación .prec·edent·e. Y al ha
cerlo >ühra con el avr.ecio y respeto muy sinceros 
que les profesa, ·fundados en el reconocimiento 
de sus probadas capacidades y de su autoridad 
eminente ·de juristas, ·para darle toaa su impor
tancia al contenido de. sus interesantes aprecia
ciones. 

El salvamento de voto que ahora se amplía 
tuvo por hase la convicción en quien lo suscribe 
de que a la Corte Suprema de Justicia, y en ge
neral a1 Or.gano Judicial, no J.e .coTtresponde fa
llar en asuntos de la cl.ase del que motivó la 
providencia dictada por la Corte respecto a la 
posesión del edificio del CoJ.e.gio de J·esús, María 
y .José, de Chiquinq:uirá. Y que por tratarse de 
las cons·e·cuencias de un· acto administrativo, el 
de desposeimiento del dicho edificio y su apli
cación a fines de utilidad pública, los presuntos 
J·esionados debian ejercitar, como ejer.citaron 
efectiv3'mcnte, la ví·a .contencioso-admini·St·rativa 
para la defensa de sus derechos, mas no la ju
dicial, en virtud de .atribuciones claras que ·COn
fieren el conoc•imiento y d.edsión al Consejo de 
Estado. 

La aclaración del fa.Jlo plantea do.s cuestiones: 
una doctrinaria, de inter.és general evidente y 
de resultados prácticos; .sobre jurisdicCión y 
competencia respecto de ciertos asuntos que en
vuelven controversia y que emanan de actos 
administrativos; y otra, menos importante, pero 
que no por ello carece de interés, y es la de una 
posible modif<ica.c.ión de criterio, fr,ente a estns 
problemas jurídicos de comvetencia, en el Ma-
gistrado que esto escribe. · 

De ambos tópicos t['lata la presente ampliación, 
que comprende dos p.art·es, cada una destinada 
al desarrüllo de la materia coTrespondiente. 

I 

Si.gu~endo el o·rden que Heva la ampliación 
del fallo han d-e .contemplarse las distintas ·argu
·men•tacione.s que allí se hacen. 

a) Dícese que sería imperdonable descuido de 
la co.r.te, a la que hay que suponer informada de 
la;s Jeyes nuevas y d·e ias modernas ori·entacio
nes del .derecho, haber dejado pasar varios lus
tros, desde el añ.o de 1913 en que se expidió el 
primer estatuto re.gulador de la justicia admi
nistrativa, hasta las más re.cientes leyes perti
nen.tes a la materia, sin notar que por causa de 
·e·sas reformas había variado el régimen de com
.petencia de las ac.ciones po.sesorias y de domi
nio invocadas contra el Estado y ba.sadas en la 
imputación de usurpaciones de la posesión so
bre bienes particulares, llevada~ a cabo por fun
.cionaTi'Os públicos, y de que .por lo mismo no 
subsistía ya el dásico juiciü OTdinario tendiente 
a ,reivindicar contra el Estado la propiedad de 
bienes de que la autoridad se apodere .emplean
do la fuerza y la violencia. 

Este primer argumento, deducido de ~a auto
ridad que merecen las decisiones de. un mismo 
géned'J'protducidas a través de un lar·go lapso 
po,r la Cort·e Suprema, al fallar controversias 
sobre posesión sur.gid1a de acto,s administrati
vos, y que. suponen haher acepta-do la ·corte su 
competencia para de·salta·rlas, no es todo lo vale
dero que al prim-er ·examen pa,r.e·ce; porque, de 
una parte, se anota la falta de un pronuncia
miento dir.ecto snbre la cuestión de la .compe
tencia, la que en muchos f>aHos d·e aquellos a 
que implícitamente se alude no se contempló, 
sino que se dio como admitida, sin análisis; y 
de otra par,te, la· rectif.i.cación que la pil'opia Cor
te actual ha he.cho en otros capítulos de 1a juris
di·cción y comp·etencia, que venía también atri
buyéndose la Corte i,legalmentc desde el. propio 
aílo citado .de 1913, están indicando que tal ra

.zón de autoridad no ha de ser suf.i.ciente, ni Io 
ha ·,sido, para persistir en una interpretación de 
las atribuciones del Consejo de Estado y de 1a 
Corte Suprema, si dicha inte,rpretación no es 
jurídi.ca. 

El· pr·opiü señor Magistrado doctor Ar.turo T,a
.pias ·Pi:lonieta, redactor de la sentencia a que se 
r.efiere la aclaración, ·le prestó a la Administra
ción de .Justida un se,rvido destacado, cuando 
por obra de su docta ponencia la Cmte declaró, 
p.or primera vez .después d·e 1!}13, que a la luz 
de la ley orgánica de la jurisdicción .conten
cioso-administl'ativ.a expedida en aquel año y de 
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otras leyes .complementarias, al üonsejo de Esta
do le corresponde, y no a la Corte Suprema, 
fallar privativamente sobre las reclamaciones 
que Jos partioculares puedan intentar contra pro
videncias administrati·vas que declaran una obli
gación . a. cargo de un funcionario de manejo, y 
que .se extiende también a sus fiadores; y que 
.después, en .e} juicio ejecutivo par.a el cobro de· 
la .suma deducida no se puede proponer toda 
clase de excepciones, pues las más pertinen.tes 
a la obligación deben plantearse ·ante la juris
dicción contencioso-administrativa y desatarse 
por ella. La Corte v.enia cono·ciendo indistinta
mente de todo_ .género de excepcione.s, y eso no 
fue óbice para que •ella cambiar.a en el fallo y·a 
mencionado, y lo reiterara así ulteriormente,· 
una ·doctr·ina que había sido aplicada, como lo 
expresa Ja · adaración, "por los juristas de selec
ción que han formado la ·Corte y que dejaron 
pasar, por varios lustros, d.esde el año d·e 1913", 
un er.ror .evidente en la interpretación y aplica
ción de las leyes que regulan Ja competencia del 
Consejo de Estado y de la Cor.te. 

b) En etl sa'lvamento de vqto se trata aüerca 
de la _pen·e·tración que el derecho administrativo 
contemporáneo viene haciendo en la esfera que 
antes co·rrespondía exclusivamente al derecho 
civil, y se observa cómo ella constituye un avan
ce necesario y benéfico en las r.elaciones del 
derecho púbHco con el der.echo privado. p,reci
samente .por haberse. realizado ese fenórr.:.:w en 
·la .evolución del derech.o, particularme.rite en el 

) 

asp.ecto de la administración de justicia, es por 
lo que a veces ello. produce unr impresión des
favo-rable, de ser inadmisibJe e ; nadaptabic den
tro de las normas rígidas y tradicionales del 
fuero civil. 

Cuando no existía la jurisdicción contecioso
administrativa, todas las diferencias entre lo.s 
'particular.es y la Administraóón las resolvía el 
Qorgano Judicial. 'Creada aquélla, se produjó una 
división del poder decisorio, entre la jurisdic
ción ordinaria o común y la administrativa, pero 
con or.igen ambas en la Constitución NacionaL 

Mas no cree el suscrito Magistrado que esa 
atribución faUadora, concedi.da constitucional
mente al Organo Admini.strativo, de.ba limitarse, 
a la .luz de nuestro Estatuto, en los términos (¡ue 
lo entiende la mayoría d·e la Sala. La Ley 130 
de 1913 c-reó' el Tribunal Supremo de lo Conten
cioso Administrativo,· y dio al Consejo de Esta
do, fuera de ·sus demás 'f·unciones, Ja.s que eran 
prop.ias ·de ese supremo organismo, el mayor en 
la jerarquía respectiva, como e.s ·la Corte Supre
ma también el más alto Tribunal· judicial. Los 
poderes del Consejo de Estado no tienen pues, 
examinados a la luz de nuestra Ley Funqamen
tal, restricciones o limitaciones. Antes de .esta
blecerse la jurisdicción contencioso-administra-

.Uv·a en Colombia, el Organo Judicial decidía to
das ·las controversias que se suscitaban entre la 
Admin.istl"ación y 1o.s particulares. El mismo po
der que tenía el Or.ga:no Judicial, la plena juris
dicción de cine se hal-laba inv·estido para f·allar 
·en esas materias, pasó a los T·ribunales Conten
cioso-Administrativos en el momento de crearse. 
Y .establecidos, las leyes posteriores le.s han re
no.vado esas atri•buciones naturales. 

No es dificiJ hacer una disquisi·ción de natu
raleza científica ·sobr,e ·las funciones que por su 
índole per·tenecen, según los principios del De
recho Univ·ersal, a la rama con.tencioso-admin.is
trativa. ·Los autor.es de Derecho Constitucional 
y de Derecho Administrativo han ilustrado en 
forma amplia la cuestión. 

No •habiendo ,sino tres Or,ganos d·el, Poder, ·a 
uno de ·ellos tiene que pertenecer la jurisdicción 
conten'Cioso-admini.strativa. Desde luégo, no al 
legislador. Tampoco es fácil admitir que ella 
haga pa,rte del Organo Ejecutivo. Si la jurisdic
ción administrativa, al r.esolver ·cuestiones que 
interesan a los pa.r.tkular-es y a:l Estado, .fija de
reclws privados en cabeza de aquéllos, o. se los 
desconoce, y sus fallos no son revisables por 
otra jurisdicción, sino que .son definitivos, así 
como ·el Or.gano JudiciaJ resuelve gener.al y or
-dinariamente las controversías cuando discuten 
dos p~rticu.Ja.re.s, y fija derechos en una de la·s 
partes, negándoselos a la otra, ·y al hacerlo sus 
fallos, por no .ser revisables por otra jurisdic
ción, son definitivos, la jurisdicción administra
tiva y ·la jurisdicción judicial, en cuanto cum
plen lá función de declarar, reconocer o negar 
definitivamente el derecho de las partes que se 
p.resen.tan a los juicios, no .solamente son análo
gas sino que ·coinciden esencialmente. Jueces 
los uno.g y los otros funcionarios; jurisdicción 
plena aquélla y ésta. · 

Numerosos son los asuntos que d.esata la juris
dicción contencioso-administrativa reconociendo· 
o negando der.echos de particulare.s frente a las 
entidades ·.públicas. Las pensiones militares, am
paradas como d.erechos · por la Constitución, al· 
ser reconocidas .en favor de determinadas per
so'nas, .constituyen derechos privados que entran 
.en el patrimonio par.ticular. Cuando el Consejo
d·e Estado r·esuelv·e .sobre el pago de un impuesto. 
nacional, •su decisión afecta dereCJhos civiles de 
los contribuyentes, afecta .su patrin1onio, su pro
pieda·d .. ·Las sentencias que en éstos y en otro.s. 
casos dicta la jurisdi.cción .contencioso-admini~
trativa, declaran pues derechos privados, o ·los. 
ni-e.gan, y tienen como ·las judiciales igual hnpe
rio. Antes de establecerse la jur-isdicción admi
nistrativa, la autoridad judicial resolvía estos .. 
asuntos admih.i.straHvos y dictaba sentencias. 
idénticas a las que ahora .profiere el Consejw 
de Estado. 
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Una división, un tanto arbitraria, atribuye to
davía a la Conte Suprema ·el conocim~ento d·e 
controversias emanadas de contratos administra
tivos ce·lebrados ·COn la ~ación. Por su natura
leza admini·strativa, d·e Jos litigios cor•espon
dientes debería conocer el Consej-o de Estado. 
Hoy los fallo.s que r·ecaen en estos pleitos sobre 
contratos administrativo•s son sentencias judi
ciales; cuando la ley asigne a'l Consejo de Estad-o 
e1 conocimiento de este gén·ero ele negocios, tam
bién serán judiciales sus sentencias. 

Y cuando tal .• cosa ocurra, o antes,· habrá de 
reformarse la di•sposición legal que e.strubl.ece que 
en los .conflictos de competencia entre e.J Con
sejo de Estado y la Corte Suprema de Justicia 
p.revalece la insistencia de la ú.Itima; norma in
justificada, porque ambas jurisdicciones son ple
nas, y parece .suger,ir la actual regulac·ión que ra 
Corte estuvi·ese colocada en un p-lano juri•sdic
cional superior al Consej-o de Estado. Pero la 
sola obvia consideración de que los fallos de 
este ú.Jtimo no pueden ser revisados por la Cor
te, traduce el reconocimien.to que nuestras ins
tituciones hacen de la i.gualdad ·en la jeoarquia 
de las dos jurisdicciones. 

e) Expresa la mayoría de .Ja Sala que hay ma
terias reservadas al conocimien.to del P-oder Ju
didal, .como son las concernientes a las acciones 
posesorias y de propiedad de los part~cular.es 
contra el Estado, que no pueden ser definidas 
sino por fallos emanado·s de los Jueces ·C-omunes, 
y en manera alguna por los Jueces administra- · 
ti vos. Pero ya se vio cómo hay acciones de pao
ticulares contra el Estado en que se discuten 
derechos pr,ivados, patrimoniale·s, o .en que s·e 
a:fecta el patrimonio de .aquéUos, y que sin em
bargo las resuelve, ,con ·Competencia no discu
tida, el Consejo de Estado. 

d) Las anteriores consideraciones ponen d.e 
reliev·e cómo al afirma>rse en el salvamento de 
voto que .la Corte no debí-a conocer del juicio 
posesorio en el asunto d·el Colegio d·e Jesús, Ma
ria y .José, y fallarlo, no solamente se basó en la 
consideración de haberse producido ya el fenó
meno jurídico de la ·c-osa juzgada, por haber 
dictado sentencia el Consejo de Estado, ·~no que 
por razone.s tocantes con la natúraleza de ·las 
dos jurisdicciones y ·Con su or.galllización cons
titucional y legal en Colombia, el conocimiento 
-en el ·Caso del pleito le' cor,r.espondía .al Consejo 
de Estado, aun cuando éste no hubiese dictado 
su providencia con anterio·ridad a la de la Corte. 

e) Anota la mayoría de la Sala que el pro·ceso 
administrativo -en el caso del p.le.ito en men
·ción- faUado por el Consejo de Estado "no 
ver.só sa.bre una aoción po.sesor·ia d·e derecho 
común; y que la de'cisión .de dicha entidad tuvo 
su propia finalidad, distinta de J.a de defin·ii!" si 

-quienes invocaban la po·sesión eran merecedore·s 

a que se les amparara en ella." Claro que el 
proceso adrnini.·strativo no versó sobre una ac
ción posesoria de derecho ·común. P.ero si la 
decisión contencioso-administrativa tuvo "su 
propia finalidad", ésrta no podía ·ser otra que la 
.de .defend·er un. der.echo que se ·e\ lsideró que
brantado por un act-o de la Administración; de
f.ensa que se ejercitó en la plenitud de su alcan
ce: o para que se anulara el acto admi.Jnistra.Uvo 
y se restableciera la situación existente antes de 
él; o par.a que, en su defecto, y si prosperaba 
la .petición. sobre r·econocimiento de un derecho 
privado, se ord~nase una indemnizadón satis
factoria del daño causado, pagándos1 el valor 
d·el bien a sus presuntos dueños. 

Y no era necesario que la Cor.te conociese un 
faUo del Consejo de Estado en un pleito se·guido 
.ante él, sobre el reclamo .de la Gomunidi!'d Do
minicana :respecto ,de la propiedad en una parte 
drel .edifJ.cio. El mismo acto administrativo que 
p.roduj.o el desposeimiento del .Colegio de Jesús, 
Miaría y Jo.sé, causó el desposeimiento de la Co
munidad Dominicana, en ·r·elación con unos lo-
.cales que ella ocupaba. El presupuesto l-egal del 
acto administrativo que .causa daño, se llenaba, 
y era suficiente para que fuese jurídica la de
daración inhibitoria de la Corte. Go~a juzgada 
no babia realmente en el caso de la c'(:munidad 
Dominicana, como si lo había respecto d·el Co-
Jegio de J esú.-;, María y J.osé, pero aun: ón ha-
berla, car.ecía de jurisdi·cción la Conte porque la 
naturaleza del asunto se la daba al Consej.1 de 
Estado. El probl·ema jurisdicc. ional, como a:::>r-r· .,., 
tadamente lo af.irma la mayoría de la Sala, n . 
debe ·plantearse por lo que diga o deje de dec · 
la justicia administrativa. Existe con anteri01 ~ 
dad a su prommciamiento. ·· ~ 

f) Que l-os fallos como el que profirió el Can
sejo d·e iEstado en el pleito sobr.e el Colegio de Je
sus, Miari•a y José, de Chiquinqui.rá, hacen tránsito 
de ,cosa juz.gruda, se dijo en el salvamento de voto 
y se reitera aquí, porque en e>llos se decide defi
nitivamente respecto a los derechos privados en 
el bien cuyo domini.o se controvierte, y que se 
reconocen por :la justicia ·contencioso-adminis
trativa cuaThdo ord·ena que se pague su valor. 
Con ·ese ·pronunciamiento· y con el pago de la 
indemnización, ·el asunto queda resuelto en fir
me y el derecho reconocido en forma c-ompleta. 

.g) La mayoría de Ja Sala considera que es 
inconstitucional la .Ley 38 de 1918, en cuanto 
atribuye al Consejo de Estado competencia p.a.ra 
conocer de las expropiaciones de hecho llevadas 
a término por autoridad, sin pr·evia sentencia 
judicial. Y para sustentar su tesis recuerda que 
de · ·conf.ormidad c-on la Constitución, se garan
tiza ,¡.a propiedad privada, y que sólo por mo
tivos de utilidad pública o d·e inteoés social defi
nidos por el legis.Jador, pod,rá haber expropia-
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dón mediante sentencia judicial e indemniza
ción previa; y que el propio ·estatuto dispuso 
que en -caso de guerra y sólo para atender al res
tab~ecimiento del orden público, la necesidad 
de una expropiación podrá ser decr·etada por 
autoridade~rólue no pe.r.tene-cen al orden judicial 
y no ser previa la indemnización. 

Olvidan mis di.stinguidos colegas cómo las 
varias leyes que -ri·gen sobr.e ·exprop.i·aciones para 
vías públicas, para Ja oonstruoción de obras de 
desecamiento e irrigación, etc., etc., y que han 
merecido igual tacha de inconstitucionalidad a 
la -que el.J...os le ha·cen a la Ley 38 de 1918, vinie
ron a 1: _,Corte Suprema acusadas de ínexequi
bili.dad, y ,salteron Jncó-lumes del cargo d-e que
bnantar e'l Estatuto fundamental de la Nación, y 
están rigiendo y se aplican .con toda su fuerza. 
Es impropio de la presente ampliación de un 
salvamento de voto traer a ella ·el contenido de 
las sentencias de exequiliili.dad oonstitucional a 
que se .alude. Pero ·el hecho es notorio:- la Ley 
38 de 1918 y las otras •siguen vigentes; aunque 
las expropiaci.ones y ~as ocupaciones de hecho 
se realizan sin el pago previo de lo.s inmuebles 
que se toman para la ej-ecución de una obra de 
utilidad pública. Entre esas leyes está la 83 de 
1935, en su artículo 69, acusada de inconstitu
ciona.Iid:> d -por autorizar la entrega de la propie
dad sin p.revia y :tD!tal indemnización. Dijo. en
tonces, 1a Corte: "Ha stdo pr.evisto (el a>Cto de la 
entr·ela de la cosa) con el objeto de atend-er 
·curiwlidamente a los .fines ur.gentes de la uti-
lis\~i:l pública y del interés social, fines que de 
&~i.ierdo con la última parte del inciso primero 

•><l artículo 26 d·e la God.ificación Constitucional, 
·::,l'iman sobre el der·echo del :_)articular." Esta 
scmtenda de la SaJa Plena mereció la aproba
dón -del señor Magistrado docto-r Tapias Pilo
nieta q.uien expr-esó al votarla :hallarse "de acuur
do con l·as ·COnsideracione.s de orden estricta
mente jurídico que la sustentan." (Gaceta Judi
cial, tonw XLVI, pá,gina 203). 

Pero la mayoría de la Sala, no obstante en
cont·rar inadmi.stibie e1 pro-cedimiento d.e Ja ex
propiación ·sin indemnización pr·evia y mandato 
judicial, lo acepta •cuando dice: "Las ocupacio
nes de hecho de Ia- pr9piedad privada, Hevad¡¡_s 
a cabo por Ja autor-idad, no se juSitifican sino en 
contadas excepci·ones y por motivos apremian
tes de utilidad pública, como cuando no hay 
otra vía ·para continuar una obra pública, ame
nazada de paraliz.acjón, por ejemplo una carre
tera, un ferrocarril. Entonces quizás sea, hasta 
-cier.to punto, lícito ücupar y 1uégo indemnizar 
el daño." 

S.i es p.reciso da·r .cumplimiento a la norma
constitucional que exi-ge la ind-emnización pre
via, no cabe admitir que en contadas ex.cepcio
nes, para continuar una obra,_ q;uepa el quebran-

il:amiento del precep.to oonsti.tucional. El pre
cepto -es obU.gatori.o o no lo es; si lo primero, 
no hay Jugar a •ex•cepciones; si lo segundo, la 
ex.cepción no puede ser otra que la regla general 
que comprenda lo.s ·casos que contempló la Corte 
en la sentench¡ referida, o sea aquellos en que 
se impone la -necesidad "de atender cumpU.da
Iil·ente a los f-ines urgentes de utilidad pública y 
de interés so.cial"; no sólo para continuar una 
obra, sino . para iniciarla y desa.rro'llar de modo 
amplio e-l •benefi-cio .común. El ·Concepto de la 
indemniz-ación previa 'Va siendo revaluado por
razones de ,interés social públi-co. Y la Corte 
Suprema -de Colombia ha encontrado constitu
cional la -modifica·ción que .en él se ha operado, 
para los casos d-e expropiaCión indirecta u ocu
pación de hecho de Ja propiedad privada. • 

No es pues incon-stitucional la Ley 38 de 1918, 
como no ha de .serlo tampnco el Capítulo XXII 
del Código Contencioso Administrativo (Ley 167 
de 1941) que trata de las "indemnizacion-es por 
trabajos públli·cos." Es inter.esante la def-inición 
que ,d.e "trabajos públitcos" y de las condiciones 
que deben llenar para que merezcan ese cali
.fica.tivo, trae ry admite el ilustre profesor colom
biano doct·or Tulio Enrique Ta'Scón, tomada de 
Rolland: "Es trabajo púbHco todo trabajo de 
constr1ucción, de administración o d-e conserva
ción de un inmueble, ejecutado por auenta de 
una persona moral de der.echo púbJi.co en el in
terés público. R-esulta -de ·a'llí que varias con di
dones Sion necesarias, pero suficientes, para que 
haya trabajo público .. Las ·condiciones Mudidas 
.son: 1 ~ El t.rabajo públi-co necesariamente debe 
ser hecho por cuenta de la Nación, los Depar
tamentos o los Municipios, sin que importe que 
éstos ejecuten el tr.a.bajo por med-io de agentes 

·.suy-os o por ·intermedio de particulares que las 
misma.s .entidades supervigilen y controlen; 2~ 
El tra·bajo -debe l'ecaer ·sobre la •constnucción, 
administración o conservación de un innmeble, 
no -sohre ,objetos muebl~.s; 3~ El manejo y cons
trucción del inmueble deben hacerse con miras 
de servicio ¡público o de interés socia.!; H No se 
exige una declaración previa de utillidad públi
ca, pues las tres ·condici-ones antes indicadas 
son necesarias, pero suficientes" (Der-echo Con
tencioso - Adminis-trativo Colombiano, página 
201). 

Tratando Roger Bonnard ·este punto en su li
bro Précis de Droit Admi·nistrati{, dioe: "IV. La 
expropiación indirecta.-Noción.- La expropia
ción indirecta entra .en la cate-goría de las ce
siones forzosas de inmuebles en provecho del 
dominio públi•co. S-e opera cnino consecuencia
obligada ·de la toma de la ¡posesión' que ha hecho 
la "A,dministr.ación. Tal toma de la posesión se 
caracteriza por haber sido efectuada sin auto-
rización .1e·gislat.iva ni administrativa en el curso-· 
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de una operación administrativa regular y como 
necesaria a esa operación. Y se .considera como 
legítima y se acepta como definitiva por ser ne
cesaria para ~a ej()cución del acto administra
tivo y aunque se haga sin autorizadón. La ex
propiación indir.ecta se difer.encia por .consi
guiente de ·la exprO!Piación ordinaria particular
men.te en que la toma de la posesión es previa 
al traspaso de la propiedad y al .pago de la in
demnización. . . . El particular desposeído en 1as 
condiciones recfueridas por la ·expr-opiación in
directa puede ejercer Ja acción d.e reivindicación 
porque él es to.davía ¡propietario. Pero, no pue-

. de intentar una acción posesoria porque la po
sesión de la Administración es legítima." (Se 
subraya). 

Además, y esto es irlllpo-rtante, ~a Corte ha de
C'larado su incompetencia para conocer de recla
madones que ante el1la han venido por expro
piacione.s indirectas y daños .en propie·dad aj-e
na, y ha decidido que es nulo ~o actuado al res
pedo ante el ürg.ano Judicial: "De acuerdo con 
el articulo 29 de la Ley 38 de 1918. todo lo rela
cionado ·con .expro¡piacion·es y dañ9.s en propi·e
dad ajena en que sea pa.rte la NaiCión es de la 
exdusiva competencia del ·Consejo ele Estado. 
Xo tpuode, po.r tanto, el Organ.o Judicia'l conocer 
y fallar en litigio.s .de ·esta C'lase. La in·compe
tencia de jurisdicción inhibe a ila Corte para 
decidirlos. Por consiguiente, es nulo .e.J juicio 
que se siga en .este .caso 'ante el P.oder Judicial." 
(Gaceta Judicial, tomo LII, pá.gina 99). 

h) D-e lo dicho r·esulta clara ~a conclusión d·e 
que al Consejo ·de Estado le correspondía, según 
la Ley 38 de 1918, y le cor~.esponde hoy de 
acuerdo con e'l Código d.e la materia, el conoci
miento y la decisión e.n los asunto.s de la CIJ.ase 
del que o.r1ginó el litigio sobre el Colegio de 
Jesús, Maria y José, de Chiquinquirá. 

No s.e consuma pues "una f.lagrante violación 
de la p-ropiedad privada, r.econodda en la Cons
titución", ·cuando ·p.or obra de una .expro,piación 
indirec!l:·a u ocup,ación de hecho, el Estado toma 
la propiedad ,privaida y luégo se indemniza al 
dueño .de su valor, por Ia vía dei ·conocimiento 
y jurisdicción del Consejo de Estado; só~o que 
en ·Jugar de. las accion.es comunes ante la justicia 

.ordinaria, tiene el propi·etario, par•a defender su 

.ae.recho, 1as acciones ante la justicia adminis
trativa, sin que .se ·reaJ.i.ce el de.sconotCimiento del 
derecho pri~ado "por .ef~cto de v•edadas usur
paciones." La persona que r·ecitbe .el valo.r ,d.e su 
propie.dad, reconocida como tál, no pier.de su 
derecho, pero sí cede su interés privado en be

:neficio del inter.és ¡público·, tomándo.sele su pro-
piedad y dándosele en cambio su valor. 

II 

Dice la ma¡yo.r:ia de la Sala en la precedente 
adaración: 

"Mucho antes d·e que -la Corte conociera del 
posesorio promovido por !la Junta d.e Ptafronos 
del Colegio de Jesús, Ma.ría y José, de Chiquin
q¡uirá, deci.dido p.or la sentencia anterior, cuya 
aclaración se pide, ya los mismos Magistrados 
que suscriben .este auto, tuvieron oportunidad de 
estudiar juntos, rpor muchos días y 1en r.epetidas 
y .lar.gas •Confer.encias privadas .entre ellos, igual 
problema de competencia al que ahora se pro
pone; y fruto de aquellas lar.gas deliberaciones. 
de .Jos tr.es Magistrados fueron Jas dos sen.ten
cias .d.e la Sa•la de Negocios Generales fechadas 
·ambas el 25 de ahr.iJl del año próximo pasado, 
d,e una de las •CUal•es fue ponente el doctor Car
doso Gaitán, sen1'endas d·e donde se tomaron Jos 
párrafos doctrinarios que se :transcribieron en 
la sentenda dictada en este jui·cio. El problema 
jurisdkdonal que se planteó en· aquellos dos 
juicios tuvo entonces ma¡yor ,grave.dad; porqu.e 
mediaban sentencias d.el .consejo de Estado, de
finitivas y ·eje.cntoriadas, que declamban vá1idas 
y ajuSotadas a Ja Gey las r.e,so1luciones guberna
mentales que ordenaron ej.ecuta.r los actos viola
torios de la posesión que luégo sirvieron de base 
para pr.qponer los interdictos posesorios. Sin 
embargo la Sala, compuesta, se r·epite, por los 

. mismos tres Magistrados que suscriben la pre
sente providencia, no halló que las decisiones 
del Consejo ·de Estado tuvieran fuerza para im
pedir que la justicia ordinaria conociera de las 
a•cciones posesorias orLginadas en hechos ejecu
tados por autorización de resoluciones adminis
trativas confirmadas po.r el Consejo de Estado, 
y conc.edió ·los amparos de posesión solicitados 
·por los demandantes. En Jas dos sentencias en 
m·ención se consignó el siguiente postula·do am
pliamente demo.strad·O luégo: 'Para la Sala las 
sentencias del Consejo de Estado no pueden ser 
obstáculo a que los Jueces ordinarios ejerzan la 
{llnción que constitucional y legalmente les co
rresponde de manera privativa y exclusiva de 
decidir, si una persona tiene la posesión de un 
inmueble y debe ser amparada en esa posesión. 
Está pues la Corte en d.e.sacue.rdo ·cOn 'la tesis 
del ·señor Procurador y a elllo muév.emla Jas con
sideraciones que van en seguida.' La firmeza, 
la clari·dad y unidad. de cri.t·e.rio con que enton
ces procedió ·e:s.ta S.a1a .e inspiró .ia jurispruden
cia anterior, son de consigui.ente manifiestos; 
sin embar:go al con'frontarse ahora un prob~·ema 
semejante d·erivado d·e los dos juicios posesorios 
promovido el uno por la Junta de Patronos del 
Co·legio de Jesús, María y José, de Chiquinquirá, 
fallado en la sentencia precedente, y el otro por 
la Co•tnunidad Dominicana, r.evívese una discu-
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·.swn que ya parecía ter.minad.a, pues el saJva
mento .de voto del Mag.istrado disi.cJ.ente no es 

·otra cosa que una impugnación a Ja tesis juris
prudencia! que él antes contribuyera a fundar,. 
y que r.epres·enta aden1ás Ullla aplicación prácti
ca ,de los principios en que se inspiró Ja sen
tencia de la Co~te P.Jena de f.echa 21 de febrero 
.de 1941 -Gaceta Judicial, tomo L, página 660-
con .cuyas .tesis ·estuvo también confo·rme el ex-
presado Magi,strado." , 

Se reclama al suscrito Magistrado la conse
cuencia natur·al que deben guardar .sus orpinio
ne.s sobre inhib.itoria de la Corte en los juicios 
:posesorios referentes al Co•legio d·e J.e,sús, María 
y José, d·e Chk¡uinquirá, y la;s que el mismo Ma

. gistrado sustentó en .otros dos juicios posesorios 
sobre minas y· al dar ~a Corte Plena un faollo en 
su función constitucion,a~l sobre .]a vigencia de 
·1as leyes. Afortunadamente no hay contradic
ción más que a;par·ente entr.e el modo d.e pensar 
que tuvo entonces .el .suscrito Magisti·ado y .el 

. que ahora tiene. En esas oportunidades, que se· 
r·ecuerdan, y en la pr.e.sente, su criterio es i 1gual 
.sob~e .el imperio d·e la Constitución, en cuanto 
·dispone que lo.s asuntos en que se controvierta 
el dominiD o •la posesión de inmuebles son del 
reso.rte del Organo Judicial. 

Es muy fácil ver ra posición estable y nítida 
en que se ha colocado siempre en ci particular 
el Magistrado que salva su voto. Basta para ello 
leer ·con atención sus l'azones ex1puestas en la 
primera parte de esta amp.liación, relacionadas 
con el con~licto de jurisdicciones entr.e e·l Con
.sejo de Estado y la Co.rte Supr.ema de Justicia. 
En ellas se subrayan las condkiones especiales 
que configuran ·los ·casos en que el Estado toma 
.la propieda.d privada para fines de utiJidad pú-

.blica o de interés social, en los cuales se justi
fioca ampliam.en.te, por e.sos mismos motivos v 
finalidades, no sólo el que la .indemnizaeir'¡;1 
venga· posteriormente, sino el procedimiento que 
se .sigue y 1a com~J.cténcia rle la autoridad que 
falla los liti.gios en ·que se regula ·la indemniza
ción a Jos parti.culares. Tales juicios indemni
zatorios no son -del género de los juicios pose
sorios en que se definen situaciones jurídicas 
¡privadas, f.rent.e al Estado, cuando no está ele 
por medio ·la utilidad pública. ·Los juicios pose
sorios Jlallados .por la Corte el 25 de ·.abril de 
1942 se referían a las minas 'llamadas de Telem
·bí; y ·en ellos ·se discutió la posesión para la 
Nación o para in.ter.esados privados titutlares de 
J,as minas. No se tra.ta.ba de ocupar un bien pri
vado para atplicarlo al servi1cio público. Po~ eso, 
por ser tan dispa.res Jos casos, del Colegio de 
J,esús, 1María y José, de Chiquin.quirá, y de las 
minas del Telembí, según se ha visto, el suscrito 
.Magistrado no confronta ·contmposición algmn 
de .sus conceptos, emitidos en las dos op-ortuni
dades .en .que ha tenido que pronunciarse sobre 
1la jurisdicción .que debía resolver Jos nomhra-

. dos Ji.tigios. Sigue .siendo cierto para el :Ma.!:(is
tradD d·isidente •que ~as sentencias del Consejo 

· d·e· Estado no pueden ser obstáculo a que los. 
,Jueces ordinarios .ejerzan la función que cons
titucional y legalmente les corresponde de ma
nera privativa y exclusiva de decidir si una per
sona tiene la posesión d·e un inmueble y debe 
ser ·a.rrÍrparada .en esa posesión. Pero sicÚ1¡pre que 

•se trate de asuntos en que' no esté comprometido 
el interés púbJi.co. 

Aníbat Cardoso Gaitán.-.flanuel Pineda r;u
rrido, Secretario . 

Gaceta Judlel&l·l\10$. 1996 v 1997-13 



MEN§A.JE§ 

Lima, 20 de julio de 1943. 

Excelentísimo señor Presidente de la Corte Supremf 
de Colombia-Bogotá. 

Con ocasión del glorioso .ani·versario de esa 
Rep~Ji.éa hermana, me es grato transmitir el 
cord1al saludo que envía la Corte Suprema del 
Perú a la de Colombia, formulando fervientes 
votos por 'la prosperidad de ese país y la v-en
tura personal .rle usted y de todos ,Jos miembros 
de ese alto T.ri·bunal. 

GER:vt:AN ARENA·S, 
Presidente de la Corte Suprema. 

Bogotá, 20 de julio de 1943. 

Excelentísimo señor Germán Arenas, Presidente Corte 
Suprema-Lima. 

Especialmente honroso y grato es para mí ma
nifestar a Su Excelencia y a la hononaMe Corte 
Suprema ocle ese país, los rendidos agradecimi.en-' 
tos de la entid'ad que pr.esido, por su gentil sa
·ludo, enviado con Otcasión del an.iv.ersarici de 
nuestra independencia nacional, y formu]ra.r sin
ceros voto.s· por' .la grandeza y prosperidad del 
Perú, lo mismo que por la ventura personal d·e 
los miembros de ese Supr.emo Tribuna-l. 

I~A:IAS CEPEDA, 
Presidente c:;ort~ Suprema. 

Bogotá, 28 de julio de 1943. 

Excelent~simo señor Germán Arenas, Presidente Cor
te Suprema-Lima (Perú). 

Cumpliendo honrosa comisión de 1~ Corte Su
prema de Colombia, cmnplác·eme testimonia.r a 
ese dignísimo Tribunal de Justicia, y por su alto 
conducto al gran pueblo peruano, con motivo de 
la gloriosa efemérides de su indepcnden.cia na
cional, nuestros sentimientos de fraternal amis
tad y .nuestro.s f.e.rvien.te.s ·deseos por la p.rospe
ridad siempre creciente de esa República hee
mana, lo mismo que porque en esta hor·a aciaga 
en que los anhelos d·e li-bertad y de emancipa
ción espiritual sostienen titánica lucha contra 
las ,fuerzas de la violencia y da barbarie, puedan 
formarse una concienda jurídica americanista 

' . ':. 

Y triunfae ·en el mundo los principios funda
mentales del derecho y de la justi.cia que inspi
ran ·las 31ctuaciones de las entidades que repre
sentamos. 

Atento· servidoe, 
!SAlAS CEPEDA, 

Presidente de la Corte_ 

Lima, ,3 de agosto de 1943. 

Excelentísimo señor Isaías Cepeda, Presidente de la 
Corte Suprema de Colombia-Bogotá. 

En nombre de la Corte Slllrprema tlel Perú me 
es sumamente grato agradecer a Vuestra Exce~ 
lencia y a ese excelentísimo T.ribunal Supremo 
su fraternal mensaje con ocasión del aniversario 
d~ la independencia nacional, formu1lando fer
vientes votos por la p·rosperidad rle esa Nación 
hermana y por la ven~u·ra personal de Vuestra 
Excelencia y de todos los miembros de ese alto 
Tribunal. 

GERMA.N ARENAS, 
Presidente de la Corte Suprema. 

8 de julio de 1943. 

La Corte Suprema de .Justicia deplQra 
la muerte del gran ciudadaáo Guillunw 
Valencia, acaecida hoy en su ciudad' 
I¡atal, Popayán, la fecunda, y al regis
trar tan doloroso acontecimiento como 
una pérdida para la República y las le
tras hispanas, rinde el tributo de su 
admiración al altísimo poeta, orador, 
humanista u eminente hombre de Esta
do, que con su patriotismo insomne dio 
a Colombia tántos días de gloria y con 
su genio tánto orgullo al Continente. 

Comisiónase al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán para que 
represente a la Corte Suprema en los 
funerales del Maestro. 

Transcríbase en nota de estilo a la 
familia del gran extinto y publíquese en 
la prensa diaria y en la "Gaceta Jzzdi
cial". 
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gruencias.-No se casa la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, con fecha veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno, en 
el juicio ordinario de perjuicios interpuesto 
por Rafael A. Reyes y Magdalena García de 
Reyes contra el señor Gabriel Pardo O. Ma-
gistrado ponente, doctor Isaías Cepeda.. . . . 282 

Acción sobre pago de perjuicios.-No se casa 
la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, en el juicio ordinario sobre 
perjuicios instaurado por la señora Mercedes 
Echeverría v. de Recio contra la Tropical 
Oil Company, S. A. Magistrado ponente, 
doctor Liborio Escallón. . . . . . . . . . . . 285 

Acción para· el pago de una suma de pesos. 
lExhibición.-No se casa la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el día trece de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, en 
el juicio ordinario que para obtener el pago 
de una suma de pesos siguió Roberto Gar _ 
zón de la Torre contra José María Córdo
ba. Magistrado ponente, doctor Liborio Es-
callón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 290 

Acción de rescisión por lesión enorme.-No 
se infirma la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá de fecha veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos, en el juicio ordina
rio de lesión enorme adelantado por Antonio 
Linares contra el Banco Agrícola Hipoteca
rio. Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294 

][nterpretación de los contratos.-No se casa la 
sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá el vein
tisiete de marzo de mil novecientos cua
renta y dos, en el juicio que sobre pago de 
una suma de pesos instauró el señor Vi
cente Hurtado C. contra la Compañía de Ce
mentos Portland .Diamante. Magistrado po_ 
nente, doctor Hernán Salamanca. . . . . . . . . . 298 

Acción de reconocimiento de una pretendida 
filiación natural después de fallecido el pre
sunto padre.-Se casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial ' 
de ·Bogotá el trece de marzo de mil nove
cientos cuarenta y· dos, en el juicio que so
bre reconocimiento de hijos naturales ins
tauró a ftl.vor de su~ menores· hijos la señora 
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María J. Cárdenas contra Sara Moyana v. 
de Castaño e Inés .Jiménez v. de Castaño. 
Magistrado ponenté, doctor Hernán Sala-
manca ............................. . 

Acción de validez de un legado.-llnterpreta
ción del artículo 1127 del Códigll Civil. 
Enajenación de la cosa legada antes de la 
mu~rte del testador.-lltevocación del legado. 
No se casa la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pamplona, fechada el quince de julio de mil 
novecientos cuarenta. y uno, en el juicio or
dinario seguido por Carmen Hernández P. 
contra. los ·herederos de Santiago Montaña. 
Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón. 

Acción de nulidad de unos contratos por si
mulación.-Apreciación de b !lrueba indi
ciaria.-No se casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira el siete de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, en el juicio ordinario 
de nulidad adelantado por Alejandro, Anto
nio, Jesús, Julia Rosa, María Etelvina y 
María Amelía Grisales Salazar contra Luis 
María Grisales Gallegos y otros. Magistrado 
ponente, doctor Isaías Cepeda ........... . 

Acciones de nulidad de un remate y de indem
nización de perjuicios.-Mutuo abuso del de
recho.-Lesiones patrimoniales.-Se casa la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá el nueve 
de junio de mil novecientos cuarenta y dos, 
en el juicio que sobre nulidad de un remate 
e indemnización de perjuicios instauró el 
señor José G. Quintana M. contra el Natio
nal City Bank y la Bolsa de Bogotá. Magis
trado ponente. doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza ........ · ......... . 

SALA DE CASACION PIENAL 

Qué son delitos de responsabilidad.-Incompe
tencia de la Corte Suprema para juzgar a 
un Magistrado del Tribunal Superior por de
litos comunes.-Auto de proceder contra 
Edilberto Arévalo Correal, Magistrado del 
Tribunal Superior de Bogotá, por interven
ción en política.-Se llama al doctor Edil
berta Arévalo Correal, Magistrado del Tri
bunal Superior del Distrito. Judicial de Bo
gotá, a responder en juicio criminal por 
el cargo comprendido bajo la denominación 
genérica de "abuso de autoridad y otras in
fracciones," de· que trata el Código Penal 
en el Libro 29, Título 111, Capítulo VI. Ma
gistrado ponente, doctor José Antonio Mon-
talvo ............................. . 

Recurso de revisión f•n materia penal.-lEl re
curso de revisión no es una tercera instan
cia que permita r·evivir un debate sobre 
pruebas y cuestiones ya tratadas en el curso 
del juicio.-Se niega el recurso de revisión 
interpuesto por Valentín Zambrano contra 
la providencia del Juzgado de Circuito de 
Cúcuta, que lo condenó por abuso de con
fianza, a la pena de tres años y ocho meses 
de prisión. Magistrado ponente, doctor José 
Antonio Montalvo .................... . 

Aplicación de la causal 2~ de casación bajo la 
nueva legislación.--No se infirma la sen
tencia pronunciada por el Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial de Pamplona, que con
denó a Pablo Antonio Capacho Flórez a la 
pena principal de veinticuatro años de pre

. sidio. Magistrado ponente, doctor Campo 
E lías Aguirre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Estafa.-No se· invalida la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bucaramanga el día· tres de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, que conde
nó a Pompilio Cárdenas a la pena principal 
de cin¡;o años. de prisión. Magistrado ponen
te, doctor Manuel Caicedo Arroyo ... 

Homicidio intencionai.-No se invalida la sen
tencia dictada por el Tribuna.! Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, fechada el 
veinte de febrero de mil novecientos cua
renta· y dos, que condenó a Pastor Zapata a 
la pena principal de cuatro años y ocho me
ses de presidio. Magistrado ponente, doctor 
Manuel Caicedo Arroyo. . . . . . . . . . . . . .. 

Veredicto.-Escrutinio d;e votos del Jurado. 
Estado de ira en la ejecución del hecho cri
mi~oso.-Se invalida el fallo proferido por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán .. el veintitrés de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos, que condenó a 
Juan Ciro Fory Díaz a la pena principal 
.de once años y tres meses de presidio. Ma
_gistrado ponente, doctor Manuel Caicedo 
Arroyo ............................ . 

Homicidio ultraintencionai.-No se invalida la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pereirq, que impuso 
·a· José· Salvador ·Arbeláez la pena principal 
de cuatro años de presidio por haber dado 
muerte a Ricardo Rendón. Magistrado ponen
te, doctor Campo Elías Aguirre. . . . . . . .. 

lllomicidio.-No se invalida la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Pamplona el veintisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y dos, que 
condenó a Celiar García Paredes a la pena 
principal de seis años de presidio. Magistra
do ponente, doctor Manuel Caicedo Arroyo. 

Perturbaciones funcionales en casos de heridas. 
Riñas.-Se "invalida la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popay~J;l. el trec.e de julio (le mil nove
cientos cuarenta y dos, que condenó a Jesús 
Galvis a la pena principal de un año de pre_ 
sidio. Magistrado ponente, doctor Manuel 
Caicedo Arroyo .................. . 

SALA DE NEGOCIOS GENEJR.AlLES 
Excepciones.-No son viables. lás excepciones 

propuestas por el señor Fernando Ramírez G., 
en el juicio ejecutivo que le adelanta el Juz
gado Departamental de Ejecuciones Fiscales 
de Bogotá. Magistrado ponente, doctor José 
M. Blanco Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Acción de· perjuicios por la tragedia de avia
ción del Campo de .Santa Ana.-Daño moral 
inobjetivado.-Se revocan los numerales Jo y 
29 de la parte resolutiva de la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá el trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, en el jui
cio ordinario de María Elena Uribe contra la 
Nación. Magistrado ponente, doctor Arturo 
Tapias Pilonieta. . . . . . . . . . . . . .. '· . . . . . . .. 
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Notificaciones a los Administradores de los 
Ferrocarriles Nacionales.-Se confirma el 
auto de ocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta· y uno, proferido por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Mani
zales, en el juicio ordinario sobre perjuicios 
seguido por Julio Enrique Jaramillo y otros 
contra la Nación. Magistrado ponente, doc-
tor José M. Blanco Núñez .............. . 

Embargo.-Caución de saneamiento.-se con
firma la providencia de treinta y uno de ju
lio de mÍl novecferifos cuarenta y dos, profe
rida por la Sindicatura de Impuestos de He
rencias, Asignaciones y Donaciones, en el 
juicio ejecutivo adelantado por la Sindicatu
ra contra Roberto Pineda R. y Guillermo 
Obregón. Magistrado ponente, doctor José M. 
Blanco N!Íñez. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 

·Acción para el pago de una suma de pesos. 
Alcances.-Se condena al Departamento de 
Antioquia a pagar al señor Rubén Uribe Ar
cila la cantidad de dos mil cuatrocientos diez 
y ocho pesos con ochenta y dos centavos, en 
el juicio ordinario que éste instauró ante el 
Tribunal de Medellín contra el Departamen
to. Magistrado ponente, doctor Arturo Ta
pias Pilonieta . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . • . . . . .. 

Competencia de los Tribunales Administrati
vos para con.ocer de demandas referentes a 
reparación de daños y perjuicios causados 
por órdenes o providencias de esas autori
dades.-Nulidad.-Se declara la nulidad de 
lo actuado en el juicio ordinario promovido 
por Benjamín Gómez y María Elena Restre
po contra· la Nación, ante el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pereira, para 
obtener indemnización de perjuicios. Magis
trado ponente, doctor José M. Blanco Núñez. 

Recurso 'de hecho.-Negocios de que conoce la 
Sala de Negocios Generales de la Corte.-Se 
declara inadmisible el recurso de. hecho in
terpuesto ante la Sala de Negocios Genera
les, en el incidente de competencia suscHa
do entre el Juez de Tierras de Barranquilla 
y el Alcalde del mismo Municipio. Magis
trado ponente, doctor José M. Blanco Núñez. 

Oposición a una propuesta sobre exploración 
y explotación de petróleo. Remates verifica
dos antes de 1873 y su registro posterior. 
Se declaran fundadas las oposiciones a la 
propuesta de contrato del señor Carlos de 
Narváez para explorar y explotar petróleo 
en terrenos del Municipio de La Victoria, 
presentadas por las Richmond Petroleum 
Company of Colombia y otros. Magistrado 
ponente, _doctor An~b!l-1 Cardoso Gaitán .... 

Nulidad por incompetencia de jurisdicción. · 
Improcedencia de la acción ejecutiva en 
ciertos casos.-Se declara la nulidad de lo 
actuado en el jui:cio ejecutivo adelantado por 
el Departamento de Boyacá (Recaudación de 
Rentas Departamentales de Tunja) contra 
los señores Carlos Buitrago Roa y Fabio Pa
lacio Mantilla, por incompetencia de juris_ 
dicción. Magistrado ponente, doctor José M. 
Bla~co Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Jl>ensiones.-Se confirma la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cartagena, en el juicio· ordina
ri.o de pago de una suma de dinero promo-
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victo por Sixto Soto contra el Departamen
to de Bolívar. Magistrado ponente, doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán ............. ~ ... . 

Acción de perjuicios.-Concurrencia de culpas. 
Se declara civilmente responsable a la Na
ción colombiana de los perjuicios sufridos 
por la familía de Jorge de Francisco, con la 
muerte violenta que sufrió éste en el cargo 
de Agente Motociclista de la Oficina de Cir
culación y Tránsito. Magistrado ponente, 
doctor José· M. Blanco Nú:(íez ........... . 

Acción sobre pago de perjuicios.-JR.espons~~>bi
lidad de Uas empresas de· transporte en cuan
to a la conducción de pasajeros.-IDoctri.rul!. 
sobre cómputo de perjuicios.-JE:n daño suce
sivo y su indemnización periódica.-Se con_ 
dena al Departamento de Antioquia en su 
calidad de dueño del ferrocarril del mismo 
nombre a pagar a Martha Montoya v. de 
Moreno y a sus hijos los perjuicios que su
frieron con la muerte de Julio Moreno, apli
cando- al cómputo de la indemnización el 
sistema de que sea periódica. Magistrado po-
nente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán ...... . 

lPerjuicios causados por actos u omisiones de 
autoridades administrativas.-Se revoca la 
sentencia dictada ·por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga, en el 
juicio ordinario que para obtener el pago de 
una suma de pesos interpuso Amelía Torres 
Suárez contra el Departamento de Santan
der. Magistrado· ponente, doctor Aníbal Car
doso Gaitán.. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. .. 

Acción para el pago de un cheque.-Se con
firma la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla, con fecha cinco de noviemb~e. ~e mil 
novecientos cuarenta y uno, en el JUIClO or
dinario de Carlos Weber contra la Nación. 
Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta ........................... . 

!Exc·epciones.-!Liquid~dores de impuestos. Se 
declaran probadas las excepciones de error ' 
de cuenta e inexistencia parcial de la obli
gación, en el juicio . ejecutivo seguido por 
la Nación contra Jesús Antonio Vega Lara. 
Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Oposición a una propuesta sobre expnoración 
y explotación de petróleos.-Se declara no 
fundada la oposición formulada por el doc
tor Ernesto de Villa a la propuesta de con
trato para explorar y explotar petróleo en 
terrenos situados en el Municipio de Puerto 
Berrío. Magistrado ponente, doctor José M. 
Blanco Núñez.. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . 

llteivindicación.-Se declara probada la excep
ción de declinatoria de jurisdicci.6n pro-
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puesta por la parte demandada, en el juicio 
ordinario. de reivindicación promovido por 
Luis F. Romo contra la Nación. Magistrado 
ponente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán. . . . . 

Acción de indemnización de perjuicios.-Se 
declara a la Nación civilmente responsable 
de los perjuicios causados a Leonidas Gó
mez B., con motivo del accidente de trán.. 
sito de que fue víctima Gómez por un ca
mión del Ejército. Magistrado ponente, doc-
tor José M. Blanco Núñez ............. . 

.D:nterdicto posesorio sobre unos inmuebles re
clamados por la Comunidad IDomin.icana elle 
Chiquinquirá.-Se condena a la Nación a 
restituir a la Comunidad Dominicana de 
Chiquinquirá los inmuebles urbanos que for
man la ronda de la Basílica Menor de aque
lla ciudad por el costado sur y que se com
ponen de dos salones situados en el plano 
adyacente a la sacristía de dicha Basílica, y 
una pieza marcada con el número 8-51, que 
da al atrio. Magistrado ponente, doctor José 
M. Blanco Núñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salvamento de voto, Magistrado doctor Anibal 
Cardoso Gaitán ................... .. 

No se aclara la sentenciá anterlor.-No se ac
cede a aclarar la sentencia dictada en el in
terdicto posesorio interpuesto por la Comu
nidad Domi~icana de Chiquinquirá sobre 
unos inmuebles. Magistrado ponente, doctor 
José M. Blanco Núñez ................. . 

Salvamento de voto. Magistrado doctor Anfbal 
Cardoso Gaitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Acción de restitución por despojo del "Cole
gio de Jesús, María y .lfosé."-Existencia jurí. 
dica de la Fundación Paniagua.-Ne.turaleza 
jurídica de los juicios .posesorios.-Patronos 
de la fundación.-][nterpretación de la !Ley 
71 de ·1925.-Se concede el amparo de pose
sión solicitado por la Junta de Patronos del 
Colegio de .Jesús, María y José, de Chiquin
quirá, respecto. del edificio en que el Cole
gio venía funcionando hasta el día en que 
fue despojado por la Nación. Magistrado po
nente, doctor Arturo Tapias Pilonieta. . . . . 

Salvamento de voto, Magistrado doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán ...................... . 

No se aclara la. sel!ltencia· anterior.-No se 
aclara la sentencia proferida en el juicio de 
despojo, iniciado por el Colegio de Jesús, 
María y José, de Chiquinquirá, contra la 
Nación. Magistrado ponente, doctor Arturo 
Tapias Pilonieta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Salvamento de voto, Magistrado doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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"Saber las leyes non es 

tan solamente en apren

der et decorar las letras 

dellas, mas en saber el su 
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ORGANO DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

"Summa itaque ope, et 

aiacri studio has leges nos-

tras accipite" _ 

(Siete Partidas: Partida la,, 
TÍtulo J.o, Ley XIII)-

DIRECTOR: (Prtlemium lnst1tutionum D. 
Justiniani). 

JULIAN MOITA SALAS 

TOMO LY BOGOTA - COLOMBIA, JUNIO Y .JUliO DE 1943 NU(~EROS 1998 Y 1999 

Decretos nú:ll.neros i454 d.e 1940 y 1743 de 19421 acusados coBno 
inconst:ii.tudona[es. 

l!l!a sido constante la jurisprudencia de la 
Corte acerca/ de que el ejercicio de guardar 
la integridad de la Constitución cuando se 
menoscaba 'por obra de leyes o decretos, se 
sujeta a la condición de que tales actos sub
sistan en el instante de fallar. Si no sub
sisten, especialmente por la. derogatoria, la 
función de la Corte carece de base y de ob
jeto. 

Corte Sup9ema de Justicia-Sala Plena-Bogo
tá, agosto diez y ocho de mil novecientos cua
renta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
· Aguirre). 

Con apoyo en el articulo 149· de la Constitu
ción, los doctores Alberto Aguilera Camacho y 
Juan Francisco Mújica solicitawn la inexequi
hilldad de los Decretos números 1454 de 1940 y 
1743 de 1942, que expidió el Organo Ejecutivo 
en virtud de autorizacion·e.s extraordinarias con
fcl'idas por las Leyes 54 de 11939 y 128 de 194-1. 
El primero creó la Asociación Nacional de Ma
nufactureros, y el segundo dictó algunas dit,;po
si ciones referentes a la inscripción en esa Aso
ciación. 

Consideran Jos a.ctores qu.,e aquellos Decretos 
violan los artículos 19, 29, 12, 15, 16, 26, 27, 2.8, 
29, 31, 38, ·~o, 43, 44, 45, 52; 53, 54, 55, 69, 96, 99, 
113, 115, 11<6, 201, 205, y los demás que sean per
tinente.s de la Constitución. 

Al contestar e.! traslado. el señor Procurador 
General de la Nación concluyó asi sn concepto: 

"En resumen: al dictar el P.re.sidcnte de la 
República Jos Decretos números 1454 de 1940 y 
1743 de 1942 para crear, organizar y hacer for
zosa para unos y prohibida para otro.s la Aso
ciación Nacional de Manufactureros, establecien
do impuestos o cuotas obligadas de in-scripción, 
no sólo ext-ralimitó las atribucion-es ·extraordina
rias que .Je habían otorgado la Ley 54 de 1939 
y la 128 de '1941, invadiendo eJ campo reserva
do al Legislativo, si,no también asumió atribu
ciones que ni el mismo legislado'r puede ejercer 
constitucionalmente, porque es necesario con
cluir que si el Otgano Legislativo ,por medio de 
una ley hubiera adoptado las disposiciones con
tenidas en los Decretos acusados, éstas serían 
igualmente violatorias del espíritu y de la letra 
de nuestro Estatuto Fundamental, especialmen
tE: en sus artícu,Jos 2, 12, 15, 27, 28, 29, 38, 44. 
52, 53, 54, 69, ordinal 99, como lo demuestran los 
d'emandantes, como cree haberlo demostrado 
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también el .suscrito, y como espero que lo de
clarani la honorable Corte Suprema en guarda 
de la Constitución Nacional y en defensa y ga
rantía de las instituciones democráticas, que 
afortunadamente ella consagra." 

Posteriormente, la Ley 59 de 1942 (Diario Ofi
cial número 25114) derogó totalmente los dos 
Decretos de que se trata, quedando entonces la 
Corte sin materia para decidir la acción que ins
tauraron .Jos doctores Aguilera y Mújica. 

Ha sido constante la jurisprudencia de la Cor
te acerca de que el ejercicio de guardar la in
tegridad de la Constitución cuando se menoscaba 
•POr obra de leyes o decretos, se sujeta a la con
dición de que tales· actos subsistan en el ins
tante de fallar. Si no subsisten, especialmente 
por la derogatoria, la función de 'la Corte carece 
de base y' de objeto. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, oído el concepto del seüor Pro
curador General de la Nación, declara que no 
hay lugar a resolver sobre :La demanda de in
constitucionalidad de que se ha hecho mérito. 

Dése cuenta a los seüores Ministros .de Tra
bajo, Higiene y Previsión Social, y de la Econo
mía Nacional. 

PubHquese, cópiese, notifíquese y archívese el 
expediente. · 

lsaias .Cepeda, Campo Elías Aguirre, Daniel 
Anzola, José María Blanco Núñez, Francisco Bru
no, \Aníba[ Cardoso Gaitán,. 1.-i'borio Escc~lló.n, 
Ricardo Hine.~trosa /]aza, Fulgencio Lequerica 
Vélez, José Antonio Monlalvo (con salvamento 
de voto), H ernán Salamanca, Arturo Tapias Pi
lonieta.-Pedro León Rincón, Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

A riesgo de parecer obstinado, me veo en el 
caso de manifestar otra vez que es erróneo, a mi 
juicio, proclamar como tesis o doctrina general 
la de .que basta la .sola insubsistencia de una dis
posición acusada como inconstitucional, cual
quiera que sea el motivo y las circunstancias de 
tal insubsistencia, para que la Corte pueda in
hibirse de fallar en el fondo sobre la respectiva 
demanda de inex·equibilidad. 

En dos .salvamentos de voto anteriores he con
•Signado las razones en cuya virtúd disiento de la 
teoría que, al decir del precedente fallo, "ha sido 
constante jurisprudencia de la Corte". Tales sal
vamento~ están publicados en la Gaceta Judicial 
números 1899 (año ·de 1935) y 1999 (año de 
1942). Por eso no ex·pongo de nuevo tales razo
nes, evitando así inútiles y fastidosas repeticio
nes. 

He dejado de salvar el voto a propósito de 
otras providencias similares, por la principal 

consideración de haberse ella~ dictado respecto 
de leyes o decretos que no dan lugat· al reclamG 
de prestaciones a cargo del Estado, y que han 
sido derogados en forma tai que no sc·guirltn 
produciendo efecto alguno ulterior. 

Como acepto también la solución de inhibí-
' toria para pronunciarse acerca de ine~equibili
dad cuando se ha demandado simultáneamente 
un decreto ante el Consejo de Estado por ilegal 
y ante la Corte Suprema por inconstitucional, 
y el Consejo declara insubsistente el decreto an
tes de que la Corte pronuncie su fallo, pues en 
tal caso, insubsistente el decrr~o por haberlo 
estimado ilegal el Consejo de Estado, queda con 
ello restablecido el imperio del orden jurídico, 
y entonces resultaría innecesario y hasta redun
dante que la Corte decida si aque~ decreto era, 
además, inconstitucional. o 

José Antonio Montalvo 



A~ción ne~atoria de una servidumbre -de a~uas ... Continua-ción 
de la personeria . de la sociedad nula o disuelta para responder 

ante terceros de sus oblii.~aciones. 

La sociedad nula o disuelta conserva su 
necesaria personería para liquidarse y tam
bién para actuar como tál enfrente de ter
ceros, sin que' éstos puedan prevalerse de tal 
situación. para desconocerla y libertarse de 
toda obligación o de· todo reconocimiento de 
un derecho social. Es ésta una regla moral 
que llomina toda la vida del contrato so
cial. A la sociedad en liquidación reconoce 
existencia jurídica la ley, no solamente en
tre los socios, sino con relación a tercero!¡. 
!Los artículos 472, 475, 478 y 479 del Código 
de Comercio y 2084 del Código Civil, con
templan y regulan esos diversos casos, pero 
siempre partiendo del princil>io fundamen-

. tal de que una sociedad nula desde su ori
gen conserva su existencia como sociedad de 
hecho, y los terceros no pueden prevalerse 
de esa circunstancia para exonerarse de 
cumplir sus obligaciones para con ella. Así 
lo dice el artículo 479 del Código de Comer
cio. Nuestro Código de Comercio distingue 
en forma precisa los efectos de la nulidad 
del contrato social, según la aleguen en jui
cio los socios o terceros, en forma de a~ción 
o de excepción, y hace la necesaria distin
ción de los litigios que se siguen entre so
cios, entre dos terceros, en que la sociedad 
demanda a un tercero, o en (j_ue un tercero 
demanda a la sociedad. lEn el primero de 
los casos anteriormente anotados la nulidad 
de la sociedad produce pleno efecto entre 
los asociados, y es oponible entre ellos, en 
forma tal que· cada . socio puede pedir qull 
se declare la nulidad y se liquiden las ope· 
raciones sociales en la forma determinada 
por la ley (:.trtículos 472, 475 y 476 del Có
digo de Comercio). Si se trata de relaciones 
jurídicas entre terceros que no son socios, 
la. nulidad de la sociedad produce igual
mente efectos pleno!>, ya que los terceros 
pueden invocar la nulidad contra terceros, 
al tenor del artículo 478 del Código de Co
mercio. lPero en cambio, si se está en pre
sencia de relaciones jurídicas o prestacio
nes entre la· sociedad y un tercero, ninguno 
de los dos puede invocar la nulidad del pac
to social para eximirse de cumplir sus obli-

gacioncs. lLos artículos 477 ·del Código de 
Comercio y 2084 del Código Civil disponen 
que los socios de una sociedad nula o de he
cho no pueden alegar la nulidad contra los 
tet·ceros interesados en su existencia o que 
hayan contratado c.on ella. En el caso con
trario, cuando es la sociedad quien deman
da a un· tercero, se sigue la misma regla, y 
el tercero no puede alegarla para, por esa 
sola circunstancia, exonerarse de sus obliga
ciones o prestaciones. (Artículo 479 del Có
digo de Comercio). 

Es verdad que el texto del artículo 479, 
antes citado, se refiere al caso del tercero 
que/ha contratado con una sociedad que no 
ha sido legalmente constituida, vale decir, 
que padece de un vicio originario, quienes 
no pueden, por esa exclusiva razón, sus
traerse al cumplimiento de sus obligaciones. 
lEsa norma legal (artículo 479) contiene una 
regla moral destinada a regular la vida de 
todo el sistema de relaciones jurídicas entre 
personas, y que sirve de sostén al régimen de 
las obligaciones, cualquiera que sea su fuen
te u origen. lPor esa razón, tal precepto le
gal ·Y moral tiene que extenderse y tener 
aplicación a todos los casos similares en que 
un -tercero, sea sujeto activo o pasivo de una 
obligación, tenga que enfrentarse en juicio 
con una sociedad nula, disuelta o de hecho, 
sin que sea necesario investigar el origen 
de la obligación, que bien puede ser el con
trato, la ley, el delito,' eté. IDe lo expuesto 
concluye la Corte que no habiendo estatuí
do nada especial el legislador respecto a la 
situación que contemplan los terceros con 
una sociedad legalmente constituida, pero 
luégo disuelta y en liquidación, es de rigor 
aplicar por analogía. el artículo 479 del Có
digo de Comercio para llenar e'Se vacío, 
aceptándose, en consecuencia, que siempre 
que una sociedad disuelta y en liquidación 
demande a un tercero, tal situación no le es 
oponible a la sociedad, y los terceros no pue
den alegarla como acción o con1o excepción 
para eximirse del cumplimiento de sus obli
gaciones contractuales, o extracontractuales. 
Tal interpretación por parte de la Sala con-
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sulta no sólo ,en prinCipiO ético antes enun
ciado, sino una norma, elemento de justicia 
en las relaciones jurídicas, ya que si a las 
sociedades nulas o disueltas no les es per
mitido alegar esas circunstancias para re
huír sus prestaciones, tampoco deben los ter
ceros protegerse en esos mismos motivos, que 
miran sólo al orden interno de los organis
mos sociales, para eludir los deberes de que 
sean deudores. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación 
Civil-Bogotá, mayo diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

CMagi'strado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

A) Con fecha 28 de junio de 193·5 el señor Gon
zalo Lourido, en su carácter de Gerente de la 
sociedad anónima "Tejar de Santa Mónica, S. A.'', 
demandó ante el .Juzgado 39 del Circuito en Io 
Civil d·e la ciudad de Cali, en juicio ordinario 
de mayor cuantía, al Distrito Municipal de Ca
Ji, representado por su Personero, y a la Socie
dad Urbanizadora Colombiana, .sociedad anóni
ma domiciliada en esa misma ciudad, y repre-
• sentada por su Gerente, para que previos los 
trámites respectivos, se dign~ra el Juzgado ha
cer en sentencia definitiva las siguientes decla
raciones: 

"Primera. Que el predio perteneciente a la so
ciedad anónima denominada 'Tejar de Santa Mó
nica', predio a que se refiere el hecho cuarto de 
esta demanda, no está gravado legalmente con 
servidumbre de acueducto a favor del Barrio Gra
nada a que se refiere e1 hecho décimoséptimo de 
esta misma demanda, y no tiene, por consiguien
te, el dueño de aquel predio ob~igación de so
portar sobre él .servidumbre de acueducto o de 
desagües a favor del citado Barrio Granada. 

"Segunda. Que por esa razón, la sociedad ánó
nima denominada 'Tejar de Santa Mónica', due
í'ía del predio cuyos linderos se dan en el he
cho cuarto de esta demanda, no está obhgada 
a soportar Ja servidumbre que de hecho han es
tablecido .sobre el expresado pr.edio el Municipio 
de Cali y la 'Compañia "Crbanizadora Colombia', 
hoy 'Sociedad Urbanizadora Colombiana', servi
dumbre cuyas características se deducen de los 
hechos de esta uemanda. 

"Tercera. Que por tal motivo, S·e condene a Jns 
clemandaáos a quitar esa S·ervidumbre dentro del 
término que usted fija, quedando, por tanto, 
obligados solida·riamente a desviar el desagüe de 
la alcantarilla de que ya se ha hecho mención, 
por otra parte, de tal manera que esos desagües 
no desemboquen en el predio de 'Tejar de San
ta Mónica', p'redios cuyos linderos se ddermi
nan en el hecho cuarto. Como petic'ión subsidia-

ria a ésta, formulo la siguiente: Que los deman
dados e.stán so.Jidariamente en la obligación de 
hacer 1a conducción de las aguas procedentes de 

-,la alcantarilla mencionada, por el' predio de la 
sociedad anónima denominada 'Tejar de Santa 
Mónica, S. A.', pero construyendo en este predio 
una alcantarilla cubierta, que no p·ermita de
rrames, en que no .se deje estancar el agua ni 
acumular ba.suras, y que tenga de trecho en tre
cho las obras necesarias para la cómoda admi
nistración, alcantarilla o acueducto que debe 
ser construido de materiales resistentes y con to
das las cnndiciones técnicas y capacidad necesa- ' 
rias para que el suelo de la superficie quede con 
.solidez, firmeza y estabilidad, y que dehe llevar 
el rumbo aconsejado por la técnica en estos ca
sos, debiendo los demandados pagar también el 
predio del terreno que fuere octipado por la al
cantarilla; el de un espacio a cada uno de los 
costados, que no bajará de un metro de anchura 
en toda la extensión de su curso, y un diez por 
ciento sobre la suma total, quedando la parte 
actora en derecho para que se le indemnice de 
todo perjuicio ocasionado por la construcción 
de la alcantarilla y por sus filtrac,ione.s y detTa
me•s que puedan imputarse a defectos de cons
trucción . 

"Cuarta. Que los demandados están en la obli
gación de pagar solidariamente a la sociedad 
demandante los perjuicios q.ue le han causado 
con haberJ.e constituido de hecho esa servidum
bre, teniendo en cuenta el tiempo durante el cual 
la han hecho soportar ilegítimamente. Tales per
juicios se fijarán en este juicio y entonces se 
condenara en concreto, es decir, a una suma de 
'd~~ero determinllda, o si no se hiciere tal fija
cwn en este juicio, se r·emitirá a las partes a 
juicio .suma.~;io separado en donde ·no se discuta 
la obligación de pagar los perjuicios, sino el mon
to de ellos. 

"Quinta. Que se condene a la Sociedad "Crba
nizadora Colombiana a pagar las costas de este 
juicio.'' · 

B) El .Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Cali, a quien tocó conocer poste·riormente de la 
demanda anterior, en sentencia de 21 de marzo 
de 1938, declaró probada la excepción perento
ria de ilegitimidad sustantiva de la personería 
del demandante, propuesta por el señor Perso
nero Municipa•l de Cali en su alegato de conclu
sión, y se abstuvo de fallar en el fondo. 

Como los fundamentos legales pr.esentados pqr 
el .Juez a quo fueron a·eogidos en .su totalidad por 
el fallador de segunda instancia, y sirven de so
porte a la sentencia acusada en casación, se 
pasa a transcribir los apartes más importantes 
de la decisión de primer grado: 

"De acuerdo con los términos del contrato de 
sociedad, 'Tejar de Santa M6nica' tuvo vida le-



GACIETA JUDICIAL 513 

gal, como .sociedad anónima, el día once de mayo 
del aii.o citado (1925), y el día once de mayo de 
mil novecientos treinta y ·cinco, .al vendmi.ento 
del plazo estipulado para su duración, dejó de 
existir como tál. . , 

"Este es el hecho que resulta evidente de las 
pruebas traídas por el actor para demostrar la 
existencia de la sociedad en cuyo nombre y re
presentación presentó la demanda, y relaciona
do con las leyes normativas de las sociedades 
ofrece las siguientes consecuencias: 

"Según el artículo 2124 de] Código Civil, la 
:sociedad •se disuelve por la. expiración del plazo 
o por el evento de la condición que se ha pmfi
jado para que tenga fin, 

''En armonía con este p~ecepto, el Código de 
Comercio estableció como obligatorio para el 
contrato de .sociedad, expr.esar en la re.spectiva 
escritura, entre otras formalidades, el plazo o la 
dm·aGión de la compañía (arU.culo 552, ordinal 
69, Código de Comercio). La omisión de tales 
formalidades acanea nulidad absoluta (artículos 
551, 4i2 ibídem). 

"De manera que al vencimiento del plazo es
tipulado de diez años, la .sociedad anónima Tejar 
de Santa Mónica quedó disuelta por minhsterio 
de la ley. Para que subsistiera después de su ven
cimiento, hubiera sido necesario que los socios, 
antes de cumplirse el término estipulado, Io hu
hieran prorrogado expresamente y con las mis
mas formalidades que la constitución primitiva. 

"Disuelta la sociedad por ministerio de la ley 
~· al vcncirfliento del plazo, .se forma entre los so
cios una comunidad que subsiste mientras se 
efectúa su liquirlación y se parten activo y pa
sivo comuneros (sic). Pero la personería de esta 
('omunidarl no la tiene (sic) el Gerente, así haya 
sirio el último, de la .sociedad disuelta, 

"Estas consideraciones de índole legal permi
ten concluir que está ·probada la excepción pe
rentoria de ilegitimidad· .sustantiva de la parte 

. demandante, por estar vencido el término de du
ración de la sociedad anónima 'Tejar de Santa 
Mónica'., cuando la demanda fue introducida." 

La sentencia acusada. 

El fall"o anterior fue apelado por la parte ac
tora y decidido el pleito en segunda instancia 
po1· el '.I;ribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, quien en sentencia de 4 de marzo de 1942 
confirmó en toda·s sus partes el fallo recurrido, 
por considerar también que estaba debidamente 
comprobada· la excepción perentoria de ilegi
timidad dé la personería sustantiva de la socie-
dad demandada. · 

Para llegar a esta misma conclusión acoge y 
prohija el Tribunal Jos mismos conceptos funda
mentales expuestos por el Juez de instancia, pa
ra sostener que la prórroga del término de du-

' 

ración del contrato social no constituve una ·sim
ple . reforma de los estatutos de una sociedad 
anónima y m,enos en el caso de autos, en que los 
estatutos de la entidad "Tejar de Santa Mónica" 
no previerón ni reglamentaron la forma como 
podía hacerse dicha prórroga. Para afirmarse en 
esta tesis, que viene a ser la cuestión básica en 
ambas instancias, hace el Tribunal estas consi
deracion·e.s: 

"No par·ece estrictamente juriclico equiparar 
la prórroga de una. sociedad a una simple refor
ma estatutar.ia cuando nada se dijo en ia escritu
ra de asociación; que, como es sabido, es la nor
.mu que regula la vida de la compañía desde su 
nacimiento hasta su disolución. Luego si tal equi
paración no procede en rigqr de la lógica, el si
lencio de los socios sólo podrá suplirse medi'ante 
el cum¡:ilimiento cl~l artículo 2124 del Código Ci
vil, o sea por el consentimiento .unánime de los 
socios que contribuyeron a formar la sociedad, 
expresado como para la constitución primitiva. 
Además, y ya que no .se trata· de concr.etar el 
asunto, ni las declaraciones de los otorgantes de 
la escritura número 33i, ni el texto de la reso
lución sobre prórroga aluden al consentimien
to unánime ele lns socios, .sino al acuerdo dis
cutido y aprobado por unanimidad en dos se
siones extraordinarias ele la Asamhlea, 'verifi
cadas en la forma prevenida por los estatutos', 
con lo cual apenas .se hace referencia al quórum 
de los dos tercios del capital (articulo 24), pero 
nunca a aquella unanimidad qtle ex,ige el texto 
civil que se comenta. De suerte que si la pró
rro-ga .se tomó únicamente cqn el quórum exi
gido para la reforma de los estatuto·s, tal reso
lución es irre·gnlar, no sólo por c.ste aspecto, 
sino por la simultaneidad en introducir una fa
cultad no prevista ·en la .e·scritura de constitu
ción y el ejercicio de la misma facultad para 
prolongar la vida de .}a .sociedad más allá de 
los límites establecidos. Reléanse detenidamente 
Jos términos de la escritura y del .acuerdo en 
ella inserto, y se verá que, lejos de implicar una 
modi·ficación en el sentido de autorizar la pró
rroga mediante el procedimiento preconizado pa
ra las reformas estatutarias, se llegó a ese resul
tado, .de una vez por todas, con desconocimiento 
del criterio que informa el artículo 2124 del 
Código Civil, o sea sin el con.sentimiento uná
nime de las .per.sonas que intervinieron en la 
constitución de la sociedad primitiva." 

El J'CClll'SO. 

Interpone recurso de casación la sociedad de
mandada y alega el primero de los motivos con
,sagl'ados por el artículo 520 del Código .Judicial, 
esto es, ser la sentencia acusada violatoria ele ley 
sustantiva por diversos coneeptos. Los tres car
gos con que at¡¡ea la decisión del Tribunal los 
formula así: 
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Primer cargo.-Violación de los artículos 465, 
fi32 y 591 del Código de Comer·cio y de los tex
tos 1602 y 2·124 del Código Civil, por haberlos 
infringido directamente, aplicado indebidamen
te e interpretado erró·neamente. 

Considera el recurrente que la prórroga deJ 
término de duració1n del contrato social entraña 
una simple reforma de los estatutos, y así se 
deduce de los términos de la ley y de la doc
trina universal. Para sostener esta tesis cita. el 
artículo 465 del Código de Comercio, precepto 
que a su juicio consagra la prórroga del con
trato como una reforma, modificación o amplia
dón de éste, y asimila la prórroga a la reforma· 
de los estatutos. Estima que en el acuerdo adop
tado por la Asamblea General y e'Jevado a escri
.tura pública, se hizo la prórroga del término 
de duración de acuerdo con lo prevenido en los 
artículos 23 y 24 de los ·estatutos. Agrega que 
hasta tal punto es absurdo exigir la unanimidad 
de consentimiento de los accionistas, que la doc
trina ha considerado posible la reforma de los 
estatutos por la Asamblea General, aun cuando 
en los mismos no se hubiera dicho nada al res
pecto. 

Se,qundo cargo.-Violación de los artículos 465, 
532 y 591 del Código de Comercio y de los ar
tículos 1602 y 2124 del Código Civil, como con
.secuencia de errores de d.erecho v de errores 
manifiestos de hecho en la aplic;ción de las 
pruebas, y especialmente de las escrituras pú
blicas números 468 de 192·5 y 3.37 de 19·35, la pri
mera .sobre constitución de la .~ociedad deman
dante y la segunda, que contiene el acuerdo de 
la .Junta General ele Ac-cionistas, por virtud de1 
cual se prorroga el término de duración por diez 
años más. Se funda en los mismos argumentos 
del cargo anterior y, alega que si se hnbier:an 
interpretado esos instrumentos a la luz de los 
textos legales pertinentes .se habría aceptado que 
el contrato social fue prorrogado en forma legal. 

Tercer cargo.-Violación de los artículos 472, 
479, 537, 538, 540, 541 y 590 del Código de Co
mercio, y de los artícu'lo.s 2083 y 2084 del Códi
go Civil. 

Sosti.ene el recurrente demandante que aun 
en el evento de que la sociedad se hubiera di
suelto por la llegada del término primitivamen
te fijado paTa su duración, el demandado no 
podía invocar la nulidad, pues las disposiciones 
legales que rigen la materia no permiten alegarla 
a todas las personas a quienes puede interesar. 
Sigue el recurrente diciendo que la existencia de 
una sociedad de hecho tiene efectos reconocidos 
por la ley, y es una verdadera persona moral, 
que puede ejercer derechos y contra·er obliga-
ciones. · 

Finalmente, suponiendo que la sociedad se 
hubiera disuelto, no hay por qué llegar· a la con
clusión de que la disolución implique el de.s-

aparecimiento de la personalidad de esa entidad. 
Antiguamente se admltía la teoría de que en el 
momento de la disolución se formaba una comu
nidad entre los socios, pero la, doctrina moderna 
y la jurisprudencia han r·econocido que esta so
lución se presta a dificultades insalvables, y que 
es preciso reconocer la subsistencia de la per
sonalidad de la sociedad hasta el momento de 
.su liquidación. Sólo' con la teoría de la perma
nencia de la personalidad jurídica es posible 
cvltar la concurrencia de los aereedo1·es sociales, 
para el cobro de los créditos que graYan los bie
nes de la sociedad, pues si existiera una simple 
·comunidad, los bienes que forman el activo so
cial ingresarían automáticamente al patrimonio 
de los .so·cios, en la cuota que les correspondiera 
en la compañía. 

Estudio de los cargos. 

Son tesis fundamentales del recurso estas dos: 
11!- Que la prórroga d.el término de duración 

de una sociedad anónima es una simple reforma 
de .Jos estatutos, cuando éstos no han previ.sto el 
caso, y, de consiguiente,' pudo ser válidamente 
acordada. dicha prórroga por la Asamblea Gene
ral . de Accionishls, aun sin el cons.e.ntimicnto 
unánime de los asociados, como cualquiera otra 
re1'orma estatutaria, y 

2\L Que tratándose de relaciones jurídicas con
tractuales o nacidas de cualquiera otra fuente, 
entre la' sociedad y un tercero, ni éste ni aqué
lla pueden invocar en; juicio la nulidad o la di
solución de la sociedad para eximirse de cum
plir su.s ob'ligadones o dejar de reconocer un 
derecho de la mencionada sociedad. 

Advierte 1a Sala, ante todo, que no se está en 
presencia de tma sociedad afectada de un vicio 
originario que ocasione la nulidad del pacto so
cial, por haberse omitido alguna de las formali
dades esenciales que la ley exige para su consti
tución. El caso que se contempla en d proceso 
es otro similar, a saber: el de una sociedad que 
.se constituyó de acuerdo ·con todos los requisi
tos legales y que no ha padecido, que se sepa, 
de nii1g¡'m ·vicio constitutivo. El fenómeno que 
se pretende acaecido se hace consistir -en que 
estando bi.en constituida se disolvió por expira
ción del término fijado para su duración, ya que 
la prórroga decretada se .sostiene que no se hizo 
en· fOI'ma legal y debido a esa circunstancia vino 
a quedar disuelta y a derivar en una comunidad 
o patrimonio proindiviso y en una socie-dad ele 
hecho, que requería su liquidación. 

Ahor-a bien: aceptándose, en gracia de discu
'sión y por vía de hipótesis, que la sociedatl de
mandante se hubiera disuelto por la expiración 
del término inicialmente fijado en los· estatutos 
y por hahe.rse pretendido prorrogar de manera 
<iue contraría nuestro sistema normativo, sos
tiene la Sala que aun en ese evento no podía la 
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])arte demandada invocar en este proceso la nu
·l i dad del contrato .social o .la disolución del 
vincu.lo contractual, para con tal pretexto ne
garse a cumplir obligaciones contractuale~> o na
cidas de cualquiera otra fuente reconocida por 
la ley, enervando la acción de la sociedad con 
la excepción de_ ilegitinüdad ,de su personería 
,sustantiva. 

Y esto es así pori1ue l·a sociedad disuelta o 
li'ula en su origen prolonga su vida j¡,n·íclica para 
determinados efectos reconocidos por .Ja ley que, 
entre otro•s, la facmltan p·ara ejercer derechos y 
responder de sus obligaciones pendientes .. Quie
re esto dedr que la sociedad nula o disuelta 
conserva su necesari.a personería para liquiclar
,se y también para actuar como tál enfrente de 
terceros, sin que éstos puedan prevalerse ele tal 
situación para desconocerla y libertarse de toda 
obligación ci de todo reconocimiento de un de
recho social. Es .ésta una regla moral que do
mina toda Ja vi.da del contrato social. 

De haber sido ese el caso de autos, hay que 
conY.enir en que .se está en presencia de una 
so·ciedad en .Jiquidación, a la que la ley reconoce 
existencia jurídica y cuya situación regula por 
los diversos aspectos de las relaciones de los 
asociados entre sí o con respecto de terceros. 
IAs artículos 472, 475, 478 y 479 del Código de 
Comercio y 2084 del Código Civil contemplan 
y regulan esos diversos casos; pero siempre par
tiendo del principio fundamental de que una 
sociedad nula desde su origen conserva su exis
tencia como sociedad de hecho y los terceros 
no pueden prevalerse de esa circunstancia para 
exonerarse de cump'lir sus obligaciones para con 
ella. 

Así lo pregona el artículo 479· del Código de 
Comercio, cuando establece que "el tercero que 
contratare con una sociedad que no ha sido le
ga-lmente con.stituída, no puede sustraerse por 
esa razón al cumplimiento de sus obligaciones". 

Xuestro Código de Comer'cio distingue en for
ma precisa los efectos ele la nuli-dad del con
trato social, según que la aleguen en juicio los 
socios o terceros,. en forma ele acción o de ex
cepción, y hace la necesaria distinción ele los 
litigios que se siguen .entre socios, entre dos ter
ceros, en que la sociedad demanda a un tercero, 
o en que un terc;ero demanda a la sociedad. 

En el primero de los ·casos anteriormente ano
bulos, la nuli·da·d de la sociedad produce pleno 
efecto entre los asoc•iaclos y es oponible entre 
e1los, en forma tal que cada socio puede pedir 
que se declare la nulidad y se liquiden las ope
racion-es .sociales en la forma determinada por la 
ley (artículos 472; ;!75 y 47.6 del Cócli•go de Go
mercio). 

Si se trata de relaciones jurídicas entre ter
ceros que no son socios, la nulirdad ele la socie
dad produce igualmente efectos plenos, ya que 

los terceros pueden invocar la nulirdad contra 
terceros, al tenor del artículo 4 78 del Código de 
Comercio. Pero en cam<bio, si se está en presen
cia de relaciones juri,dicas o prestaciones entre 
la .sociedad y un tercero, ninguno de los do.s pue
de. invocar la nulidad del pacto soci.al para exi
mirse de· cump1ir sus obliga·ciones. Los artículos 
477 del Código ele Comercio y 2084 de·l Código 
Civil disponen que los soC'ios ele una so-ciedad 
nula o d~ hecho no pued·en alegar la nulid'ad con
tra los terceros. interesados en su existencia o 
que hayan contratado con e'lla. Bn el caso con
trario, cuando es la sociedad quien demanda a 
un tercero (que viene a ser el caso de autos), 
se .sigue la misma regla, y el tercero no puede 
alegarla para, por esa sola circunstancia, exo
nerarse d·e sus obligaciones o prestaciones (ar
tículo 479 ·d-el Código de Comercio). 

Es verdad que el texto del articú.Jo 479, antes 
citado, .se refiere al caso del ter-cero que ha con
tratado con una sociedad que' no ha sido legal
mente constituida, vale decir, que pa'd-ece de un 
vicio originario, quienes no pueden por esa ex
clusiva razón sustraerse al cumplimiento de sus 
obHgacione.s; y en el caso del pleito se está en 
presencia de una soc1edad que tuvo vi·da legal y 
·que no adoleda de vicio congénito, pero que 
imede haberse disuelto posteriormente por no 
habe.rse prorrogado en forma legaL Existe in
dudablemente esa diferencia. Pero, esa norma 
:legal (artict1lo 479)' contiene una regla moral 
dle.stinadá a. r-egular .la vida de todo el sistema 
de relaciones jurídicas entre personas y que 
.~irve ele sostén al régimen de las obligaciones, 
cualquiera que .. sea su fuente u origen. 

Por esa razón, tal precepto le.gal y moral tiene 
qpe extenderse y que tener apl-icación a todos 
los casüs similares en que un tercero, sea sujeto 
activo o pasivo ele una obligación, tenga que 
·enfr·entar.se en juicio con una sociedad nula, di
suelta. o de hecho, ·.sin que sea ne•ce.sario investi
gar el origen ele la obligación, que bien puede 
ser el contrato, la ley, el delito, etc. 

l}e lo expue.sto conqluye la Corte que, no ha
biendo el leg-islador estatuido nada especial res
pecto a la situación que contemplan los terce
ros con una .sociedad legalmente constituida, pe
ro luégo disuelta y en liquidación,. es de -rigor 
aplicar por analogía e'l artículo 479 del Código 

· de Comercio para llenar ese vacío, aceptándose, 
en consecuencia, qtle siempre que una sociedad 
-disuelta y en liquidación demande a un tercero, 
tal situación n0 ]'e es oponible a la sociedad y los 
terceros no pued·en alegarla como a·cción o como 
excepción para eximir.se del cumplimiento de 
sus obligacione,s contractuales, o extracontrac
tuales. Tal in•terpretación por parte ele la Sa1a 
consulta no .sólo el principio ético antes enun
ciado, sino una norma elemental cl.e justicia en 
las relaciones juríd·icas, ya que si a las socie-
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·dades nulas o disueltas no les e~ permitido ale
gar esas circunstancias para rehuir sus presta
ciones, tampoco deben los terceros protegerse 
·en esos nüsmos motivps, que miran só-lo al or
llen interno de Jos organismos sociales, para elu
dir Jos deberes de que .sean deudores. 

-Con e.sta conclusión de la Corte coincide Jo
•Seph Hémard, uno de los tratadistas especializa
dos en estos fenómenos, cuando en su obra 
Théorie .et Pratiq11e des nulités de sociétés et de 
sociétés de fait, trata a espacio este problema en 
Jo,s siguientes términos: 

"413. Ejercicio de acciones judiciales.-¿Puede 
una .soci-edad irregular actuar ante la justic-ia 
para obtener el respeto de sus dereC'l1o,s y recla
mar la eje•cución de las ob'ligaciones contraídas 
a su fa·vor? Esta cuestión reviste excepcional im
portancia y debe .ser estudiada con gran cuida
do. . . . La juri,sprudencia y la doctrina parten 
del prinC'ipio de la i,ncapacidad de las s-ocieda
des de heoho para actuar ante la justicia." 

"414. Pero, esta incapacidad no es absoluta, y 
puede ser atenuada porque la máxima Nzzl en 
Prance ne plaide par procz1reur, no tiene carac
teres de orden público y su sanción c.s apenas 
una nulidad relativa, a la cual pueden los inte
resados r-enunciar. Ante una renuncia, la inca
_pacidad desaparece. y Ja sociedad de hecho, tie
ne el dereclho de actuar ante Jos tl'ibuna.les. Es~ta 
renuncia puede ser expresa -o tácita." 

"La renuncia puede ser expresa, sea en la!s re
laciones de la sociedad y de los a.sociados, sea 
respecto de terceros .... " 

"La renuncia tácita debía ser posible tanto de 
parte de los asociados como de los terceros, pe
ro de ordinario .só-lo .se la toma ·en cuenta con 
relación a los tercero'S, ya que sólo es importante 
respecto de ellos .... " 

"Al presentar una demanda contra los geren
tes o administradores de una sociedad regular, 
porque •es más cómodo designar a éstos que a 
todos los miembros de Ja sociedad, s·e pre.sume 
que los ter-ceros han renunciado a sn derecho 
de oponer el defecto de la calidad -de ]o.s repre
sentantes de la .socierdad, o mejor, se presume 
que han consid·erado a la sociedad como si ella 
fuera irr·egular .... " 

"417. La capacidad de aC't·uar en justicia debe 
.ser reconocida a las sociedades de hecho. No 
hay necesidad de insistir respecto de los incon
venientc.s de la negativa del derec·ho a actuar 
de estas ,soci~dades. Si ellas no pudieran inten
tar una acción col~cti va por intermedio de sus 
r-epresentantes, cada asociado debería actuar ais
la.damente o reunido con sus coasociados en su 
nombre personal. Se nece.s·i taría que todos los 
asociados, los cien o mil accionista-s figurasen 
en todos los detalles a instancia del procedí-

miento, lo que es francamente imposible en las 
sociedades por acc.iones, en las cuales no se lle
ga aun a saber .Jos nombres de los accionistas." 

"Las reglars propias de las sociedades de he
cho, no explican la diferencia establecida entre 
la capacidad activa y pasiva de actuar ante la 
justicia. Tal distinción es purame'nte arbitraria. 
No encuentra justificación en ninguna disposi
ción legal relativa al procedimiento o a las so
ciedades irregulan\s." (Hasta aquí el tratadista). 

Con fundamento en la antei'ior doctrina, de
duce esta Sala que no ·era procedente que la· 
par•te demandada pudiera oponer en juicio la . 
circunstancia •de la pretendida ilegalidad de la 
prórrooga, para enervar la acción incoada, por 
esa sola consideración. Se violaron por falta de 
ap'J.icación los artículos 479 del Código de Co
merció y 2084 del Código .civil, preceptos éstos 
que deben a:pJoicar.se por analogía al caso de au
tos, para llenar el va'CÍo normativo que existe· 
en nuestra legislación en lo referente a las rela
-ciones de sociedades disueltas y dé hecho con 
terceros. Aplicación analógica, conviene decir
lo, que está debidamente autorizada por la re
gla d•e · interpretac-ión contenida en eJ arüculo 
89 de la Ley 153 de 1887. 

Resulta de lo expuesto que no aparece demos
trada en autos la excepción de ilegitimidad de la 
personería sustant·iva de la parte actora, que sir-· 
ve de úni·co ·soporte a la senteneia acusada. Por 
ese motivo debe infirmarse dicho fallo, y al en
trar esta Sala a actuar como .tribuna.] de instan
cia hace las· siguientes consideraciones: 

Sentencia de instancia. 
• 

A) Carencifl de acción contra el Municipio de 
Cali. 

Sirven de fundamento a la acción los hechos 
séptimo, octavo y noveno del libelo. En éstos, 
sostiene la sodedad actora que el desagüe de 
]as a-guas sucias ·que perjudica su predio pro
viene del Barrio "Granada", por motivo ele la 
defectuosa construcción d·e una alcantar-illa; y 
que. tal Barrio es de propiedad rle la entl.dad de
nominada "So-ciedad Urbanizadora Colombiana", 
que también aparece como demandada. 

Si esto es así, como lo a·sev,era el demandante 
y cómo debe ace•ptarlo el juzgador, no debe de
ducírsele por e.s•te primer aspecto ninguna res
ponsa,bilida·d al Municinio mencionado, que no 
está investido d1e] dominio del predio señalado 
-como dominante, 'pues bien .sabidQ es que al te
.nor del artí-culo 879 del Código Civil la servi
rlumbre predial es un gravamen impuesto sobre 
un .pr,etHo en utilidad el~ otro predio de distinto 
dueño. Con toda razón argumenta el señor Per,<;o
nero Municipal de Cali -y la Corte acoge tal 

,razonamiento- que. "para poder hacer efectivas 
obligaciones que emanan .de una servidumbre, así 
,sea impuesta de hecho o de derecho, la acción 
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cori que 'se pretenda hacer efectivas e.sa.s obliga
ciones ha de ser materia de debate entre el due
ño del predio sirviente y el dueño del predio do
minante. La relación júrídica, y por lo -tanto, las 
obligaciones correlativas a esa relación, no exis
ten resp'e:cio de otras personas distintas de los 
dueños. Desde 0ste punto de vista, resulta que 
en el caso pr·e.sente no es legítima la personería 
del Municipio demandado por no S'er suyo el 
predio domi.narite d·enominado Barrio d·e "Gra
nada". Más claro: la acción resulta sustantiva
mente inepta, o es igual a la inacción". 

Pero hay algo más: la a'lcantarilla que pro
duce los desagües, y que ocasiona la pretendida 
servidumbre, está de.stinada a prestar un servi
cio público de higiene colectiva en un barrio de 
la ciudad, y .siendo éste uno de los deberes de la 
comunidad distritaí, no cabe en su enurióación 
el concepto jurídico de servidumbre, como fe
nóm¡mo del derecho privado. 

Siempr·e que deba un Munidpio prestar ese 
servicio público, para asegurar la salud de los 
asociados, debe hacerlo dentro de las especifi
caciones técnicas, prdcediendo en tal caso a ·ce-· 
lebrar con los propietarios de Ja zona los arre
g.Jos de rigor, o decre,tando en caso necesario las 
expropiaciones que tal· servicio requiera. 

De manera que, con toda razón, .sostiene el se
ñor Per.soner·o la carencia de acción en este 
caso contra el Municipio caleño cuando al sos
tener esta tesis dice: 

"La base de la responsabilidad civil, que se 
pretende deducir contra el 1\Iunicipio de Cali, 
no encuentra en .Ja proposición aprobada por el 
honorable Col)cejo Municipal, en su s·esión del 
día primero ·de üidembre de 1930, proposición 
que a la letra dice: 'Autorizase al .señor Ingeniero 
Ml.micipal para que proceda a construir la alcan
tarilla del Barrio de Granada, que pasando por 
los predios de Claudia Herrera y señores López 
Herrera, vaya a desembocar a la quebrada de 
Santa Mónica. El Municipio ·c'ontribzdrá con la 
mano de obra y la dirección técnica. La Com
pañía Urhanüadora Colombiana aportará para 
dicha obra todos ~os iuhos, cascajos, arenas y 
demás materiales que se nece.siten, a.si como los 
planos y perfiles que t'eposan en ·SU poder.' 

"Según los términos de esta propositCión, el 
l\funicipio de Cali contri·buía únicamente con 
h: mano de obra y dirección técnica, siendo de 
cargo de la Compañía Urbanizadora Colombiana 
el aportar los materiale,s respectivos, así como 
los planos y perfiles que reposaban en su poder. 
El Municipio no contrajo, pues, ia obligación d·e 
conseguir zonas, ni indemnizar suma alguna por. 
ellas, ni fijar per,files, ni indicar trazados; su 
ímica obligación era 'contribuir con la- mano de 
obra y dirección técnica (subrayo). En la misma 
proposición .. se .dice que los planos y perfiles de 

la alcantarilla reposaban en poder de la 'Com
pañía Urbanizadora Colombiana'. Esto significa 
que era de cargo de la ·Compañía Urbanizadora 
Colombiana proporcionar las fajas de terreno por 
donde ·se iba a construir la alcantarilla, así co'rno 
el indicar el sitio de desagüe, ptws que, se repite, 
el Municipio no contrajo más obligación gratui
ta que contribuir <:on la mano de obra y la di
rección técnica." 

S·e dednc·e de lo expuesto que la acción inten
tada no debe prosperar contra el. Distrito de 
Cali. 

B) Viabilidad de la acción contra la "Sociedad 
Urbanizadora Colombiana". 

Del haz probatorio traído a los autos por la 
Sociedad actora, se desprenden debidamente de
mostrados lo.s siguientes hechos: 

1 <? Que la ·enrtidad demandante es propietaria 
y actual poseedora del fundo sirviente "Tejar 
de Santa Mónica". Con las ·COJlias de Ja,s escri
turas números ,168 de 1925, Notaría H de Cali; 
1628 de 192:6, d·e la misma Notaría, y 2190 de 
1'928, Notaría 21!-,· se ha comprobado que la parte 
actora adquirió varios lotes de terrenos cont•i
gno.s, que hoy forman ún solo g.lobo constitu
tivo del predio que soporta la servidumbre, por 
lo.s linderos que se determinan en ei libelo. Con 
la certificación expedida por la Oficina de Re
gistro de Cali .se evidencia qite las inscripciones 
de esos Htulos ~están vigentes, y que los anterio
res, en un periodo de treinta años, han sido de
·hidamente cancelados, con eXIcepción de dos pe
queñas parcelas que. hadan parte del globo ge
neral. La identificación del fundo "Tejar de 
Santa Mónica" se hizo en .la inspección ocular 
practicada en las instancias, y la posesión pací~ 
fica y no interríimpida se demostró con los tes
timonios contestes de Jos declarantes Jorge Za
morano, Antonio Ramír·ez, Juan B. Hernández y 
Claudio Herrera, entre varios otros. Todos estos 
elemen1os próbatorios deben ser estimados como 
prueba plena del dominio y posesión por no ado
J.ccer de vicio que los invalide. 

2'? Que la mala construcción de la alcantarilla 
ocasiona los desagües de las aguas sucias sobre 

· el predio del actor' y pedurb?- la pacífica pnse
.sión del fundo, para el fin a que está destinado, 
es un heoho que también aparece suficientemen
te demostrado. en el proceso con lo.s testimonio·s 
de .Jorge Zamorano, Antonio Ramírez; .Juan B. 
Hernimdez, Benjamín Hernández, Claudio Herre
ra y muchos otros, quienes declaran contestes y 
por propia percepción que vieron a los obreros 
realizar Jos trabajos d.e .construcción del viadueto 
en 1931; que siguieron esas obras la dirección sur
norte. hasta desembocar en la propiedad de San-
1a l\fÓnica; que con motivo de tal construcción 
los desagiics de la urbanización dc1 Barrio "Gra
nada" fueron arrojados al predio ele la Sociedad 
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adora, produciendo una constante perturbación 
en el dominio y goce de tal propiedad, perturba
c·ión que dia a día se· agrava puesto que a me
dirla que crece eJ Barrio "Granada" se ensancha 
y aumenta el volumen de las aguas sucias que 
son re.cogidas por la alcantarilla y luégo son ver
tidas en el predio del demandante. 

Ademús, la inspección ocular y el dictamen 
pericial surtidos en las instancias comprobaron 
de manera plena y suficiente que a la salida de 
la alcantarilla se pudo apreciar la presencia de 
aguas negras e.n gran cantidad, y que ·esas a·guas 
sucias desembocan sobre el límite sur del predio 
de Santa Mónica. Ag.¡·egan los peritos que esas 
aguas se hallan diseminadas en los primeros 
cien metros a partir de la boca de ,o;;alida de 
la alcantarina, formando pantanos que son ver
daderos fo·cos de infección, siguiendo después 
por una acequia completamente abanrlonada por 
donde se deslizan trabajosamente hasta llegar a 
Ja alcantarilla que atraviesa la carretera que va 
de Cali a Yotoco. 

39 Figura en el expediente copia de la escri
tura número 280, ·de 24 de junio de 1932, Nota
ría 3(1 de. Cali, por la cual el señor Harold J. 
Eder, en representación de la "Compañía Ur
J¡anizadora Colombiana" y var-ias persona,§, con.s
·tituyeron la nueva sociedad denominada "So
ciedad Urbanizadora Colombiana". El artículo 
29 de los estatutos de esa compañía dice: "El 
objeto de la compañía es hacerse cargo y •COilii
nuar los negocios de la 'Compañía Urbanizadora 
Colombiana', cuyos bienes adquiere a título de 
aporte." De manera que aparece debidamente evi
clenciaclo que la entidad demandada es la que 
debe responder ante la justicia por los actos de 
pPrlul'bación denunciados, sin que haya exhibi
rlo elemento probatorio demostrativo de que el 
tlominio de la urbaniza·ción corresponda a otra 
persona y lÚ.ya s"ido transferido en forma legal. 

Alega dicha sociedad opositora que tal sector 
clel Barrio "Granada" ya no le pertenece sino a 
un núcleo numeroso de propietarios habitantes 
!le la urbanización. Carece de todo fundamen.to 
jurídico ese argumento defensivo, porque la al
eantariUa que ocasiona la pertunbación y los 
eonsiguientcs perjuicios fue construí.da como una 
obra y una medida que las disposiciones regla
mentadas sobre higiene pública y sobre urbani
zación de barrios exigen para :poder desarrollar 
estas actividades comercia1es. Los propietarios 
que adquirieron sus pequeñas parcelas en ese 
Barrio no son autores de los hechos perturha
rlores que sirven de fundamento a la acción in
tentada, amén rle que como habitantes o dueños 
rle lotes en dicha urbanización tienen derecho 
y estricta necesidad de utilizar la alcanta-rilla 
para el desagüe indispensable de sus servicios 
domésticos. 

49 Decisión en derecho con vista de los heclws 
anteriores·. 

Ninguna prueJJa han exhibido los demandados 
para acreditar debidamen!J:c que eJ predio Santa 
Mónica está gra'Vado con servidumbre legal o 
convencional de desagüe, fuera de que con vista 
-de los fadores ilustrativos que trae el proceso, 
no se está en presencia de tal fenómeno limita
dar del dominio, sino de aguas sucias provenien
tes de los servicios domiciliarios de un hatTio, 
que han debido ser conducidás por un colector 
hasta desembocar en alguna alcahtarilla de ser
vicio público, sin derramar tales aguas sobre un 
predio que no está oh1iga:do a soportar esa per
turbación que lo desmejora. 

De ahí que tengan es!J:rida ap<licación los ar
tículos 997 y 1004 del Código Civil, según Jos 
cuale.s d 'poseedor tiene derecho a exigir que no 
se Je turbe o embarace en su posesión, que se Je 
indemnl·ce los perjuicio·s sufridos y se le dé ga
rantía contra el que funda'damente teme; y que 
la única excepción que existe es cuando tales 
D.ctos son consecuencia del ejercicio del derecho 
de .servidumbre legítimamente constituido. 

Alega "la socieda:u demanda.da, como medio tle
fcnsi \'O, que tal servidumbre ha venido a quedar 
legalmente constituida por haber transcurrido el 
término de diez años a que se refi·ere para estos 
casos el artículo 99 de la Ley 95 de 1890. Se con
testa que, aun tratándose de servidumbre conti
nua y aparente, como lo exige ese tex.to legal, no 
ha transcurrido el término necesario para su 
constitución, pnc.s la alcantarilla destinada a 
arrojar las aguas negras fue construida en 1931, 
y este proceso se inició en 1935, período infe
rior al señalado por la norma antes citada. 

59 Perjuicios. 
En la súplica cuarta del libelo se demandan los 

perjuicios sufridos por la sociedad actora al ha
berse constituido de hecho esa servidumbre. Los 
preceptos antes citados del Código Civil, espe
ciales para es·ta materia, consagran en principio 
la obligación de indemnizar los perjuicios su
fridos por el poseedor al ser perturbado en su 
pacífka posesión (artículos 997 y 1004 del Có
digo Civil). 

Los peritos qne aduaron en las ins·tancias rin
dieron su experticio en los siguientes términos: 
"Conceptuamos que el valor de los perjuicif)S 
debe estimarse en lo que costaría construir hoy 
en d"ia una alcantarilla de especificaciones técni
cas iguales a las de la ya construida, es decir, 
de 24 pulgadas de diámetro, y cubierta, en una 
extensión aproxima da de 1.500 metros, o ,sea hasta 
el sitio en que actualmente el canal de aguas ne
gras tlel colector del Barrio "Granada" desembo
ca a .la alcantarilla que atraviesa la carretera de
partamental que de Cali va a Yotoco, un poco an-
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tes ·del paso superior de la línea férrea que da ac
ceso a los talleres de Ghipichape, más un veinte 
por ciento por razón del tiempo que Tejar de 
Santa Mónica soporta tal estado de cosas .... 
Valor total en que estimamos los perjuicios: diez 
y siete mil doscientos veinte pesos." 

Estima la Sa1a que el anterior peritazgo no 
puede aceptarse como elemento probatorio pleno 
y ·sufidente para la fijación de los perjuicios, 
porqüe los perito.s, en primer Jugar, no han ex
puesto los fundamentos de su dictamen, amén 
de que hacen consistir en lo fundamental tales 
perjuicios en factores que no pueden conside
rarse como constitutivos de tal fenómeno. Al 
efecto, el primer factor avaluado por los ex
per.to.s es el costo o precio de las nuevas obras 
que dehan adelantarse para que el colector del 
Barrio "Granada" conduzca todas las aguas su
cias sin derramarlas sobre el predio del Tejar 
de San•ta Mónica, hasta depositai·rlas en la alcan
tarilla pública. Salta a la viS"ta que tales obras, 
avaluadas por los peritos como constitutivas de.l 
perjuicio, no lo son en realidad, sino que vienen 
a ser efectivamente la manéra de legalizar esa 
situación irregular y hacerla desaparecer. Es 
claro que si por virtud de este fallo se ordena 
la .5uspensión de tarJes de·sagües sobre el fundo 
de la sociedad actora en la forma que ha dado 
Jugar al pleito, tendrá nece<sariamente la entidad 
demandada que realizar las obras indispensa
bles para .conducir debidamente esos desagües; 
pero de ahí no puede deducirse que el costo de 
un nuevo colector .sea parte integrante de .la in
demnización por los perjuicios recibidos. Es 
éste el primer reparo fund·ado que se hace al 
rlicta.men pericial. En cuanto a la fijación que 
hacen los peritos del veinte por ciento del precio 
de estas obras, como indemnización compensa
toria por los ·perjuido.s sufridos en la pacífica 
posesión y en la completa explotación econó
mica del' fundo, para el fin comercial a que se 
la destina, conviene observar que los p·eritos 
no determinan con precisión en qué medida pu
do el inmueble gr:avado haber disminuido en su 
natural poder de producción, ni han señalado 
bases o factores que les hubieran servido para 
hacer esa caprioho.sa estimación o indicado ~i
quicra en qué se hacen consistir tales perjuicios 
en el negocio que se 'desarrol!la en ·el Tejar. De 
ahí que al tenor del artículo 723 del Códi·go .Ju
dicial, no dcha reconocerse a ese elemento pro-
batorio el valo1' de plena prueba. · 

Pero como es indudable que la construcción 
de la alcantarilla y el constante deuamc de las 
aguas sucias han producido como. consecuencia · 
jurídi.ca obligada, .Perjuicios que deben repa
rarse, .considera la Sala que debe sentar para su 
.futura estimación esta base; 

A) Los perjuicios directos .sufridos por el pre· 
dio sirviente, en sus dos factores de daño emer
gente y lucro cesante, deben ser e.siimados al 
darse cumplimiento a este fallo, teniendo en con
.sideración la naturaleza de la explotación eco
nómica a que se le destina, la perturbación que 
habida consideración a esa explotación haya 
.sufrido el negocio, al deterioro de los teáenos 
o de obras adyacentes pertene.cicntes .a los acto
res y' el tiempo de duración de tales derrames 
(artículos 993 y 997 del Código Civil). 

Fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de .Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la .Jey, CASA la 
s·rntencia pronunciada en este juicio por e1 Tri
lmnal Superior del Distrito .Judicial de Cali el 4 
·de marzo de 1942, y previa revocatoria de la pro
ferida én primera instancia por el .Juez 49 del 
Circuito el 21 de marzo de 1938, falla este plci
tc así: 

1 Q El predio perteneciente a la sociedad anó
nima "Tejar de Santa Mónica", no está obligado 
a .soportar y recibir los derrames o desagües de 
aguas .sucias que vienen de la urbanización del 
Barrio "Granada". Por ese moiivo, .se ordena a 
la sociedad demimdacla "Sociedad Urbanizaclora 
Colombiana" suspender ·tales desagües, quedan
.¡Jo obligada a recoger en su totalidad las agua's 
negras y conducirlas de manera que no dcn·a
mcn en el predio de la entidad actora. 

2Q La sociedad demandada antes nombrada dr
bc pagar a la entidad actora los perjuicios que le 
ha causado por tales derrames de aguas sucias, 
teniendo en consideración las bases y elemen
tos .señalados en la parte motiva de este fallo. 
Dioha estimación se hará a1 darle cumplimien
to, en la forma determinada en el 'articulo 553 
del Código .Judidal. 

3Q Se absuelve al Municipio de Cali de, todos 
los cargos forilllulados en este juicio. 

49 Dccláranse no probadas ninguna de las cx
eepciones propues·tas por la enti·dad demandada 
al contestar el libelo. 

Sin eostas ni en ias instancias ni en el rccur.so .. 

Có·picsc, notifíqucse, publíqnesc, insérkse en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Ful,qencio. Lequerica Vélez, José Mi[Juel Aran
.r;o, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa lJci::a, H ernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. · 



Acdones de nulidad de un contrato~ de reiv.indli.caciión~ ·,etc. 
Pruteba RegaR del Jmatritnonio ·celebrado por colotnlbli.anos en 

el extranjero. 

Nuestra legislación admite dos pruebas 
prindpales del matrimonio civil contraído 
por colombianos en el ]Exterior: ll!o lLa copia 
den acta matrimonñal tomada del protocolo 
extranjero y debid:.emente autenticada, con
fonne al artículo 1 ~ de lla JLey 39 de 1933, y 
2~ lLa copia dell registro colombiano de di
cha acta, sentado de conformidad a lo pres
crito en el artícullo 365 rllel Código Civil. JLa 
copia de una copia contenida en una certi
ficación notal'ial no puede darse como prue
ba del matrimonio. JY' es que tratándose de 
un contrato solemne como el de matrimo
nio, su prueba o demostración viene revesti
da también de solemnidades especiales, ya 
se trate de ·matrimonio eclesiástico o civil. 
lLas normas que regulan su celebración y su 
demostración deben tener carácter taxativo 
y ser interpretadas con rigidez, como todas 
las que se relacionan con el estado civil de 
las personas, por ser preceptos de orden pú
blico. 

Corte Sllprema de .Justicia-Sala .de Casación 
Civil-Bü'gotá, inayo veintiocho de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

C\Tagistraclo ponente, doctor Fulgencio Lcquerica 
Vélez). 

. 4ntecedentes. 

19 Afírmase que AI'turo Patiíi.o contrajo ma
trimonio civil con la señora l\Iaria Lucia de .Je
sús Fernández, ·en Nueva York, el 21 de diciem-
bre de 1928. . 

29 El 12 de junio de 1929, por· escdtura pú
J:lira numero 57, otorgada ante el Cónsul General 
ele Colombia en Nueva York, María de .Tcsú,., 
Fernández, diciéndose "mujer soltera", vendió 
a Arturo Patiño la casa cUstingüida actualmente 
con el número 13-81 de la ca'lle 25-A, de la ciu
dad de Bogotá, por los linderos que allí constan. 

39 en mes d'espués, el 14 de julio de 1929, 
n~urió en NucYa York Maria de .T. Fernández, Ja 
qur se supone casada con Arturo Patiíi.o. 

49 Dos días después, el 16 de julio de 1929, se 
inscribió la venta anterior. en el libro primero 
de la Oficina de H.egistro de Bogotá. 

59 El 14 de agosto de 1929 se protocolizó en 
la Notaría 4~ del Circuito de Bogotá, bajo ins
trumento número 1940, la·. primera copia de la 
mencionada escritura número 57, copia autori
zada .por ol citado Cónsul, cuya firma aparece 
autenticada por el Ministerio de Heladones Ex
teriol"es de Colombia. La protocoLización fue ano
tada en el libro segundo del registro de este Cir
cuito el 19 de agosto de 19<29. 

(i9 Cinco aíi.os después, el 24 de. septiembre de 
1934, por escritura número 2843, otorgada en la 
Notaría prccitada, Arturo Patiíi.o 'vendió a Feli
pe Rodríguez, la misma casa que dijo haber ad
quirido de la seíi.orita María de Jesús Fernándcz 
por medio de la aludida escritura número 57. Es
ta venta fue registrada debidamente el 4 de oc
tubre de 1934. 

79 El seíi.or Felipe Hodríguez ha estado pose
yendo la referida casa. 

89 En e:l juicio de sucesión de la scíi.ora María 
Lucia de Jesús Fernández, se ad.iudicó a sus her
manas Isabel Fernúndez Monroy, Concepción 
'Monroy y Matilcle Fernández el supradicho in
mueble, en común y proindivi.so y por iguales 
partes para cada una de ellas. El registro de la 
partición donde. se hicieron tales adjudicacio
llcs se realizó el H de diciembre de 1935, y el 
rxpedicnte respectivo fue protocolizado en la No
taría 5~ de este Circuito por escritura 1458, de 
17 de Jos mismos . 

.Juicio ordinario. 

En libelo adjudicado al Juzgat1o 79 en Jo Civil 
del Circuito el e Bogotú, y aceptado el 31 de ene
ro de 193H, )as r.eferidas demandantes piden, que 
con citación y audiencia de los demandados H.o
drí·guez y Patiílo se cledare: 

La nulidad absoluta del contrato de compra
vPnta consignado en la escritura número 57; la 
nulidad, también absoluta, ele la compraventa 
ce'lebrada por escritura 2483, ambas relativas a 
la casa marcada con e,I número 13-81 ele la calle 
25-A de ]a ciudad de Bogotá; y la nulidad de los 
registros de e'Sos títulos. En consecuencia, soli
citan la re.stitnción del inmueble vendido y de 
sus frutos; y por último, que se condene en cos-

. tas a los dema:qdados, 

1. 



Alegan como heCihos sustentantes . de su ac~ 
ción, que estan.do ·casados Arturo Patiño y María 
Lucia de Jesús Fernández, es absolutamente nu
la la venta que ésta le hizo a aquél por medio de 
la escritura 57; y también por Ja misma razón la 
enajenación que Patiño le hizo a Rodríguez, por 
escritura 2483, siendo las demandantes verdade
ras dueñas de la casa, á virtud d·e las adjudica
ciones que se les lUcieron en el juicio mortuo
rio de su hermana legítima María Lucía de J e
,sús Fernández; que por consiguiente, .tienen de
recho a que el actual poseedor Felipe Rodríguez 
st! la restituya. 

El 28 de febrero de ese mismo año el deman
dado Felipe Hodríguez presentó demanda de 
rcconvenc.ión, donde formuló tres peticiones 
principales y cuatro subsidiarías. Las princi
pales son: 

a) Que se d·eclare nulo el registro de la sen
tencia aprobatoria de la partición practicada 
en la mortuoria de María Lucia de Jesús Fer
n:'mdez, la cual fue protocolizada mediante. es
critma 1458 de 1935, otorgada en la Notaría 5!J. 
rle Bogotá, nulidad que se pide en lo que con
cierne a la •casa núli1ero 13-81 de la ca11e 25-A . 
rl e esta ciudad, y a que ·Se refiere también la dc
lllanda principal; 

b) Que se disponga la cancelación del regis
tro de la séntencia aprobatoria de 1a dicha parti
ción y el .de la partición misma en lo tocante 
a la dioha casa; 

e) Que también .se cancele la matrícula de la 
citada ·casa como de propiedad de las adjudicata-
rias demandadas. · 

Las peticiones subsidiarias son: 
a) Que se dec'lare como de propiedad exclnsi va 

del contrademandante Rodríguez, con fundamen
to en la compra que le hizo a Patiño, la casa que 
es materia del contrato cuya nulidad pide .]a 
demanda dir.ecta; · 

b) Que, consecuencialmente, se declare que es 
nulo el registro de la sentencia aprobatoria de 
la partición efectuada en la mortuoria de la sc
¡)ora María Lucia .de Jesús Fernán.dez, causa 
que fue protncolizada mediante la escritura 1458 
de 1935, ya citada, y en lo que concierne a la 
casa número 13-81 de la calle 25-A de e~ta ciu
dad; 

e) Que, :cÓmo consecuencia de la n~1lid~.d, se 
decrete~ Ja cancelación del registro de la sen
! encía aprobatoria de la partición y también de 
este acto, en lo to.cante al dominio del ci lado 
inmueble; 

el) Que se condene en costas a b parte ven
cida. 

El Juzgado. del conocimiento falló la contro
ver·sia en sentencia feohada el 7 de septiembre 
de 1938, en la cual accedió a las súplicas de ]a 
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dcma.nda prin•cipal, y, en consecuencia, decla
ró Ia nulidad absoluta de la ~compraventa rela
cionada en la escritura número 57 de 1929·; de
claró sin efecto. dicho instrm¡1ep.to y ordenó la 
cancelación de los registros correspondientes; 
declaró que las demandantes son dueñas del in
mueble a que se refiere la demanda; declaró sin 
efecto el regis•tro de la escritura 248·3 de 1934, 
y ordenó la respectiva cancelación del registro; 
.condenó a Luis Felipe Rodríguez a restituir a 
las adoras .el in mueblé mencionado; condenó a 
los demandantes Patiño y Hodríguez a restituir 
los frutos producidos por el bien vendido, prc
.via deducción de los gastos invertidos en pro
ducirlos. Negó las demás peticiones de la de
manda principal y negó igualmente las súplicas 
principales y subsidiarias de la demanda de 
mutua petición .. 

La sentencia ac!lsada. 

Esta providencia fue apelada 'por los deman
·dados y- correSpondió el .conocimiento de la se
gunda instancia al Tribunal Superior clcl Distrito 
Jmlicial ele Bpgotú, entidad que la falló en .sen
tencia de 26 ·de noviembre de 1941, en la ·cual 
revoca la seniencia apelada y en su lugar resuel
ve negar todas las peticiones de la demamla 
principal y absolver a los d'emandados de los 
cargos contra ellos· formulados. Decretó, como 
consecuencia, la cancelación del registro de las 
sendas adjudicaciones 'hec.has a favor de las a•c
toras en el juicio de sucesión de Maria de Jesús 
Fernández, en cuanto sé refieren a la casa o'bjeto 
del presente litigio. Negó las peticiones princi
pa'les y suhsi•diarias ele la demanda de recon
vención v no hizo condenación en costas. 

Funda· el Tribunal su· fallo absolutorio en las 
sigui•entes consideraciones que pasan a extrac
tar.se: · 

a) -El hecho para el sentenciador que mayor 
importancia tiene en este pleito es saber si se 
efcduú realmente el matrimonio vú.Jido entre 
Arturo Patiño y l\faría .r]e .Tesú·s Fernúnclez, que 
se dice celebrarlo ante el suplente del Escribano 
·Municipal del Condado de Nueva York. Nue·s
tra legislación admite dos pruebas principales 
del matrimonio civil contraído por colombianos 
en el extranjero: l!J., la copia del acta matrimo
nial tomada del protocolo extranjero y debida
mente autentica.da,. conforme al art-ículo 19 de la 
Ley 39 de 1933; 2!J., la copia directa del registro 
sentado en Colombia, de conformidad ICOn Jo 
prescrito en el articulo 365 del Código Civil. 
Como en este juicio no se trajo ninguno de esos 
documentos, sino una certificación o copia de 
~opia expedida por el Notario 59 rlel Circuito 
de Bogotú, en do111rle afil~ma "gue agregado al 
juicio de sucesión qe María Lucía de Jesús Fer
nández, el cual se halla protocolizado en esta No-
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tal'Ía ... se halla el siguiente documento: ... 'Cer
tificado de matrimonio', e inserta el del matri!iw
nio civil de Arturo Patiño y María L. Fernández, 
solemnizado por el .suplente del Bs,cribano Mu
nicipal del Condado de Nueva York, se sigue que 
tal acto de la vida civil no está debidamente 
acreditado en e.ste juicio. Por esa circunstancia, 
es decir, por no haberse exhibido la copia to
mada de.J protocolo extranjero y debidamente 
autenticada, y por no haberse registrado dicho 
matrimonio civil en la oficina colombiana de 
instrumentos públicos respectiva, ·conforme al 
articulo 365 del Código Civil, concluye el Tri
bunal que no está legalmente comprobado en 
uu!os el matrimonio civil de Patiño y la señora 
Fernández; :wn cuando acepta que tal matri
monio civil, de haberse demostrado su celebra
ción conforme a la ley colombiana, debería pro
ducir la plenitud ele sus efectos civiles y politi
L'OS, de a·cuerdo .con el articulo 382 del Código 
Civil. 

b) Pero aun aceptando como rlemostrado di
cho matrimonio, sostiene el Tribunal que· en 
este caso la nulidad !lel contrato de venta cele
brado entre Patiño y la Fernández no porli'Ía 
perjurliem· a Felipe Rodríguez, comprador de 
la casa objeto del litigio, por.que es el caso de 
darle estricta aplicación a la máxima error com
munis facft jus, creadora de derechos, por ha
lJL·rse demostrado ·cada uno de los elementos 
constitutivos e indispensables 'para la a,pliea-

. ciill1 de la citada máxima, a saber: 19, existencia 
del error común; 29, buena fe exenta de culpa 
del rlemandarlo, y 39, culpa del demandante. 

Hace el sentenciador rle segundo grarlo un 
c•xtenso ~· erudito estudio sobre la aplicación de 
la teoría de J¡, buena fe, creadora, convalidado
ra del derecho, y concluye que el compr~do!' 
Horlríguez debe ser protegidQ en este caso por
!~Ue al celebrar la compraventa no pudo tener 
noticia de que su vendedor Patiño hubiera ce!_e
brúlo matrimonio civil con la Fern:inrlez, y, por 
tanto, que la venta heeha mediante escritura iJú
mero 5i era nula absolutamente, por tratarse 
de una ·Compraventa celebrada entre cónyuges 
no' diyordadns. Y no pudo tener fácil noticia de 
f'~tr matrimonio porque, en primer lugar, la se
iiora Fernández al venderle a Patiño declaró en 
C'l instrumento de venta "que era mujer soltera", 
y esa simple declara•ción mentirosa de capa
eidad constituye un delito dvil que la obliga a 
reparación y le quita el derecho de demandar 
la nulidad del contrato por ella celebrado, obli
gnción de reparaeión que se transmite a sus he
rrderos, quienes tampoco tienen derecho a de
mandar esa nulidad. Y en segundo lugar, mere
ce protección el comprador Rodríguez porque 
el matrimonio no se nacionalizó, pol' así de
cirlo, debido a que no se inscribió en el registro 
colombiano de matrimonios, .según la norma del 

artículo 365 del Código Civil. Con lo que queda 
demostrada la e3~istcncia ctel eJTor común y de 
la buena fe, exenta de culpa, dd demandado. 

Agrega el Tribunal que las demandantes in
CUITieron en culpa, consistente en dejar pasar 
ca.si cinco año.s sin promover y terminar el jui
cio de .sucesión de su finada hermana, permitien
do por tal omisión que el demandado Patiño 
pudiera venderle a Rodríguez la casa en litigio 
y que éste, en parte por esa circunstancia, no 
tuviera noticias del matrimonio que se pretende 
celebrado. 

El recurso. 

Interpone recurso de casación el apo.derado de 
la parte actora y aduce como motivo de su acu
sación el consagrado en el numeral 19 del ar
ticulo 520 del Código Judicial, por estimar que 
la sentencia tlel Tribunal ha violado numerosos 
tcxto.s de nue.stra ley sustantiva, por infracción 
directa, aplicación indebida o falta de· aplica
ción al caso del pleito. En su debido orden se 
irán estudiando estos cargos, a saber. 

Primer cargo.-Lo hace consistir el recurren
te en violación directa de los artículos 205 y 
737 del Código Judicial, por haberle dad·Ü valor 
a la demanda de reconvención, siendo así que 
ésta carecía de algunos requisitos esenciales, ta
Jes como el de la f.ijaciün de la cuantía. 

Para rechazar esta acusación son suficientes 
Jos siguientes argumentos: a), que el requisito 
!lel señalamiento de la cuantía es cuesfión que 
sólo atañe a la fijación de la jurisdicción, para 
saber cuál viene a ser por este aspecto el .Juez 
competente; pero en todo caso, sn omisión ja
más puede entrañar Yiolación de ley sustantiva, 
sobre todo de normas legales creadoras de dere
chos (rqe hubieran podido ser violadas por el 
fallo acusado; h), qtie tratándose de una deman
da de 1·econvención, no era in.dispensable el se
i'ialamiento de la cuaiÍtia, ya que ella debía 1ra
mitarse en una sola cuerda cori la demanda prin
cipal y seguir los resultados del proceso; y en 
la demanda principal si se fijó la cuantía del 
litigio, y e), que este aspecto. meramente juris
·rliccional no fue alegado en la.s dos instancias, 
por lo cual Yiene a ser, hasta cierto punto, un 

.medio nuevo inaceptable en casación. 
Segundo cargo,-Vjo]ación de los artículos 20 

de la Ley 153 de 1887, lG de la Ley 57 de 1887, 
113, 11'5, 140, 1502 y 1503 del Código Civil, por 
no haberlo aplicado al caso del pleito. Funda 
este cargo· en que el estado civil de· una persona 
·constituye un·a .situación jurídica estable, que 
no puede ser caprichosamente modif.icada. Por 
tanto, cualquiera que sea la deficiencia en la 
prueba· sobre dicho estaLlo ciYil, tal deficiencia 
no alean.za a des·eonocer o hacC'r desap:.~J·ecer el 
hecho jurídico y sus inmodifieahle.s consecuen-. 
cías. De ahí que toda ir.regularidad externa en la 
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prueba del matrimonio civil contraído por Pati
ño y .la Fernández debe considerarse como ad
jetiva y no alcanza a originar vicio de nulidad 
absoluta capaz de inva1idar dicho matrimonio. 
Ataca el recurrente el concepto del Tribunal, por 
la afirmaCión que el fallador de segundo grado 
hace de que no está debidamente demostrado en 
los autns el matrimonio mencionado. 

Al estucliar este cargo, que viene a ser el que 
ataca en su soporte básico el fallo acusado en 
casación, considera la Sala: 

A) Es indudable que confunde el recurrente 
dos cuestiones. distintas eli sí, tales como la po
sible celebración y validez del matrimonio civil 
Patiiío-Fernández, que .se dice contraído en Nue
va Y·ork, y la prueba legal y suficiente de tal 
acto, originario de un estado civil nuevo entre 
los contrayentes. La pr-imera de esas cuestiones, 
es decir, la existencia y validez del contrato ma
'trimonial, es un aspecto que no alcanzó a estu
diar el Tribunal, para decidir lo pertinente, de
bido a que el fallador de Bogci.tá sólo se detuvo 
a estudiar lo relativo a la prueba del matrimo
nio para concluir, como lo hizo, qúe no estaba 
debidamente demostrada .su celebración. 

Lo que sostiene el Tribunal en su sentencia 
es que por tratarse de un matrimonio civi·l cele
brado por colombianos en país extranjero, son 
aplicables para su completa demostración en 
Colombia los artí-culos 19 ,de la Ley 39 de 1933 
y 365 del Código Civil, ambas normas de carác
ter sustantivo, que determinan los requisitos o 
formalidades que deben necesariamente llenar
se para acreditar en juicio el acto trascendental 
del matrimonio. De manera que el Tribunal no 
entró a ·esh1diar el fondo de la cuestión, vale 
decir, si el matri'!11onio civil celebrado en Nueva 
York es válido y debe producir efectos civiles 
en Colombia; sino que limitó su estudio y de
cisión a la cuestión formal de que no se había 
exhibido la prueba suficiente d·c su celebra
ción. 

B) Como el matrimonio civil Patiño-Fernán.
rlez .se dice celebrado ante el suplente del Escri
bano .Municipal del Condado de Nueva· York, 
con vi·errc recordar que nuestra. legislación ad
mite dos pruebas principales del matrimonio 
civil contraido por colombianos en el Exterior: 
19, la copia del acta matrimonial tomada del 
¡wotocolo extranjero y debidamente auteuticada, 
conforme al articulo 19 de ]a Ley 39 de 19·33, Y 

·29, la copia del registro colombiano de dicl1a 
acta, .sentado de conformidad a lo prescrito en 
el artículo 365 del .Código Civil. 

Pero resulta que a los autos no se ha traído 
ninguno de los flocumentos a que antes se :tlude, 
y q~te ,son los t'tnicos elementos demostrativos del 
acto matrimonial.- Sólo se ha exhibido en c.ste 
proceso una certificación notarial de origen co-

lombiano, que viene a ser en definitiva una co
pia de copia, extendida por el Notario 59 del Cir
cuito de Bngotá, en la cual este funcionario cer- 1 

tifica "qne agregado al juicio de sucesión de 
María Lucía de Jesús Fernández, el cual se halla 
protocolizado en esta Notaría .... , se halla el si
guiente documento: · 

"Certificado de matrimonio .... Yo, J. J. ~le. 
Cormik, suplente del Escl'ihano Municipal, vc
C'ino ele la ciudad de Nueva York, Condado de 
Nuent York, Estado de Nueva York, certi{ico que 
lzoy veintiuno de diciembre de mil novecientos 
veintiocho, .en Nueva York, Condado y Estado de 
·Nueva York, solemnicé el matdmonio entre Ar
tmo Patiño, .vecino de Nueva York, en el Con
·dado y Estad-o de Nueva York, y María L. Fcr
núndez, vecina de Nueva Yo1·k, en el Condado y 
Estado de Nueva Yorl\, en la presencia de Thos. 
J. Donglas, testigo; la respectiva licencia se agre
ga al presente. En fe de lo cual firmo, en Nueva 
York, Condado ele Nueva York, hoy veintiuno 
de diciembre .de mil novecientos veinti-ocho. 

. (Firma del oficiante), .J. J. Me. Connik.-Domi
cilio: 3!i75 Broadway.-(Firma de un testigo): 
Th.os. J. Douglas. (Su re.sidenda) .-(Firma dd 
otro testigo): ..... (Su residencia): .... " 

El ma!rimon.jo e.s un acto solemne que reviste 
gran tra-scendencia en la esfera de la organiz;~
ción moral y .social de los pueblos, como consti
tutivo de estado civil. Su prueba o demostración 
viene revestida también de .solemnidades espe
ciales, ya se trate de matrimonio eclesiástic0 o 
civil. Las norma·s que regulan .su celebración 
y su demostración deben tener carácter taxativo 
y 'ser interpretarlas con rigidez, como toda.s las 
que .se r.elacionan con el estado civil de las lJer
sonas, por ser preceptos de or~en público. 

En forma tal que para evidenciar en su juicio 
la existencia de un matrimonio cclesiústico o ci
vil celebrado por colombianos en el extranjero 
y deducir sus consecuencias o efectos civiles, 
;!)lo ·han de aceptarse las pruebas reconocidas 
por la ley, que en este caso son: o la copia ori
ginal de la respectiva acta, tomada del protocolo 
extranj-ero y dehidamenk autenticada conforme 
al artículo 19 de la Ley 39 de 193·3, o la copia 
directa d!el registro sentado en Colombia, de con-

. fornüdad con lo prescrito en el artículo 3{i5 del 
Código e¡,,¡]. Nin·guno de estos dos elementos 
probatorios ha sido presentaqo, sino una copia 
de copia contcnid¡i en una certificación notarial. 
Luego es jurídica y se ajusta a derecho la con
clusión del Tribunal, de que no se ha evidencia
do legahnentc en el proceso la exist.cncia y cele
hr¡tción del matrimonio civil Patiño-Fernúndcz. 
Y es en e.sa forúw como debe interpretarse en 
este caso especial el artículo 632 del Código .Ju
dicial, 

1 
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Esta misma doctrina, de cuya aplicabilidad no 
puede dudarse tratándose de un acto especial
mente solemne como el matrimonio, fue consa
grada por esta Sala en su sentencia de casació11 
de 13 de marzo· de 1937,_ cuando dijo: 

"¿,Qué ·vale la copia notarial de una copia 
protocoYizada? Esta pregunta. no puede ~er ab
suelta a priori. Ello depende del contenido de l? 
copia protocolada. En multitud de ocasiones ca
recerá de todo valor, como s-i reprorluce docu
mentos que dehe.n llegar originales al proceso, 
o documentos cuyo trasunto ha de ser expedido 
formalmente y autorizado por quien guarda los 
archivos, o documentos cuya saca debe hacerse 
por otro competente funcionario, etc. Pero val
drá en algunos casos, como cuando la copia in
corpora¡la en e·! proto<;olo se refiere a un hecho 
cuyo cumplimiento puede establecerse por cua
lesquiera prüebas -documentales, personales, 
materiales- y no sólo Yaliéndose de la escri, 
tura 'reproducida en determinada forma y por 
!determinados ftmCiionario:s." (Gaceta .JzuNcido[, 
tomo XLIV, púgina 712). 

Para terminar, conviene observar ·que el Tri
bunal no ha dicho que las actas o copia-s que 
reúnan las formalidades legales carezcan de fuer
za probatoria, sino que· ·el documento traído a 
los autos para demostrar un matrimonio cele
brado en el extranj-ero no reúne determinados 
requisitos legales respecto a la forma como de
hcn extenderse y exhibirse y a la oficina o fun
ciotlario que los otorga. No dice el fallo acusado 
que el acto matrimonial se hubiera celebrado o 
nó, ni que sea válido o inválido, sino que no 
está compro1bado le-galmente, con mayor razón 
tratándo.se de formalidades ad solemnitalem. 

Se deduce de lo expuesto que no ha incurrirlo 
-el Tribunal en errores manifiestos· de hecho y 
de derecho, a consecuencia d·e los cuales violn
ra los artículos G32, !i57, G58, 722, 724 y 730 del 
Cúi!ligo .1 udicial; 21, 348 y 382 del Código Civil, 
y 20 y 21 de la Ley 1·53 de 1887. Por este as
¡wdo es inatacable la tesis del sentenciador y 
¡lt•be rechazars·e el cargo por infundado. 

Tercer cw·r¡o.-Violación de los artículos G, 
1!i23, 1740, 1741, 1852 del Código Civil. Funda 
este capítulo de acusación en que la venta de un 
ínmuehle entre cónyuges no divorciados es abso
lutamente nulo, por estar prohibido expresa
mente por la ley y por causa ilícita. Como la 
compraventa entre' la señora Fernández y Pati
íio se cele·bró estando legalmente casados, por 
las causas ya expresadas e.sa V'enta adolece de 
nulidad absoluta. Sigue el ¡·ecmTente sosttmiendo 
c;ue siendo lá venta entre cónyuges nula, la teo
ría sobre el error común (error communis facit 
jus) y la doctrina .sobre la buena fe, creadora de 
derechos, no son ap-licables a este. pleito, como 

lo hace el Tribunal, puesto que Patiño sabía el 
vicio que invalidaba el contrato debió comuni
carlo así al comprador en último lugar, Felipe 
Hodrígu,ez. 

Se considera: 

Habiéndose Hegado, como se liega en esta pro
Yiclencia, a la conclusión de que no aparece legal 
y suficientemente demostrado en este proceso el 
matrimonio de Pat'ií'ío con la señora Fernández, 
no es pertinente entrar a estudiar el fondo de 
la cuestión propuesta -en este cargo, dado que 
,sólo aceptándose la plena comprobación del acto 
matrimonial aludido es cuando viene a tener 
trascendental incídenda lo relativo a la tesis 
de la buena fe como -creadora de derechos Y co
mo consecuencia! protectora del derecho del 
comprador de la finca, en último término, señor 
Hodríguez. 

Pero como el hecho básico originario de la· 
pretendida nulidad del contrato es ese supuesto 

·vinculo conyugal entre comprador ':( ven_de~ora 
resulta inoperante e inocuo e.studr~r SI . h~ne 
aplicación la máx-ima error comnwms faczt ¡us. 

Por esa raión sé rechaza el cargo. 

Cuarto cargo.-Lo hace consistir en que el r~~
Jio acusado aduce como fundamento de su deci
sión .la expresión mujer soltera, que figura en la 
escritura de venta, y el referido titulo no prueba 
ni hace fe en cuanto a la verdad de sus. decl~
raciones, Según el artículo 1759 del CéJ.d¡go CI
vil· amén de que esa falsedad demuestra q_ue el 
co~trato se hizo con la intención de en?.anar a 
terceros v burlar lns normas sobre suces1on, que 
son de 'o-rden público. Estima viola~os los ~t;
tículos G, G3, 6'G, 1523, 1G04, 1740 Y 1143 del C.o
digo {;i vil. 

Consirlcra esta Sala: 
~o puede prosperar este cargo por ·las !nism~s 

razones expuestas al cstud i arse el an terror·. ::-1 o 
habiéndose co'illprobado legalmente e_l matruno
nio resulta inconducente adoptar nmguna de
cisi,ón re·lat-iva a la declaración hecha por la ven
dedora en la escritura de venta Y al mérito que 
deba concederse a esa manifestación de ser sol
tera cuando celebró el contrato. 

Se rechaza el cargo. 
nuinlo carao.-No está la sentencia en conso

na~cia con la.s pretensiones oportunamc1:t.e de
ducirlas por los demandantes, con infr~ccwn ~; 
los preceptos antes citados y de los artJculos 4¡. 
~' 593 del Cód!go Judicial. 

Se considera: 
Bien estulliarlas, tanto las peticiones fonnu

ladas por las acloras como las -rll:cisi?nes del fa
llo acusado, no existe la prctendHla mcongruen-
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cia, porque lo fa11ado es precisamente lo suplica
do, sin que la rregativa a todas o a algunas de las 
peticiones de la parte actora implique incon
gruencia, como ya lo ha dicho esta Corte repeti
das vece.s, ya que en todo litigio alguna de las 
partes ha de ver reconocido o negado el dere
cho invocado. 

Tampo.co existe falta de consonancia en el he
cho de que se estudien Y. reconozcari algunas de
clar'aciones ·contenidas en la demanda de recon
vención, puesto que al tramitar.se ésta en una 
sola cuerda con la principal, sus pretensiones 
hacen parte del lazo de instancia y deben deci
dirse en una misma sentencia. 

No e,s fundado este cargo. Se rechaza. 

Fallo. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprr-ma 

de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis-

trando justicia en nombre de. la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Di'strito Judicial de Bogotá el 26 de no
viembre de 1941, que ha sido motivo de la casa
ción. 

Las cost<\s del recurso serán de cargo del re
currente. 

Cópiese, notifíque.se,, publíquese, insértese en 
la Gacela Judicial y devuélvase a'l ·Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel A.ran
go, Isaias Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
neslrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



Acdón de dom.ii.n:iio de m.i.nas. " Le~itii.ll.n.idad en ca.usa. 

lEl artículo 285 del Código d~ Minas sólo 
concede el derechl!l de accionar a los so~ios 
de una soci~dad minera. 

Toda decisión juclicñal relativa a la legi
timidad ~n causa y a la consiguiente capa
ddad jurídica para ser parte en determina
do liiigio es cuestión fundamental que hace . 
part~ del lazo de instancia y que atañe a 
uno de los presupuestos procesales cuya de
finición constituye una decisión definitiva 
del negocio sub juclice. JPero esa trascenden
tal cuestión no puede en estos casos ser ma· 
teria de una ante!ada declaración de nuli
dad, porque como afecta de manera defini
tiva la viabilidad de la acción y el recono
cimiento judicial del d~recho invocado, no 
puede ser susceptible de previo y especial 
pronunciamientl!l, por tratarse de un aspec
to de la controversia que exige decisión de 
fondo en el fallo definitivo que ponga fin a 
la respectiva instancia .. 

r,· .. ... 
Corte Suprema de Justid~--Saltt ·de:.' Casación 

Civil-Bogotá, mayo treinta 'Y ww ,de· iÍI.il no-
vecientos cuarenta u.· tPes. . · 

C\iagistrado ponente, doctor Fulgencio Leque.rica 
V élez). 

Anteced_entes. 

19 El 19 de mayo de 1903, en.'el ~funicipio de 
Sanclemente, Camilo Ladino, en presencia de los 
testigos Celso Arias y Patricio López, manifes
tó ante el Alcalde del Distrito, por recomenda
ción de Lázaro Salas que en el punto de "Juan 
Tapado", comprensión del mismo Municipio, en 
terrenos de la comunidad indígena de Quinchía, 
existía una unina de veta de oro y plata, de anti
guo descubrimiento, abandonada de su último 
denunciante Lucio Antonio Toro. 

29 El 24' de julio de 1·903, el señor Lázaro Sa
las B., ante el Alcalde Municipal de Ríosucio, di
jo: "Que en el punto denominado '.Juan Tapado', 
jurisdicción ele este Municipio, existe una mina 
de oro y plata, de antiguo descubrimiento, y 
comprendida por estos linclero·s: Oo.s mismos 
del aviso anterior). Este aviso fue dado por Sa
Jas en su propio nombr.e y· ante los testigos Cé
sar Cock y Pío Trejas. 

39 El 22 de junio del mismo año, Salomón Del
gado, en repre.sentación de Lázaro Sa·las, León 
Vúsquez e Isaac Gironza, denunció para sus re-

]Jresentados, ante la Gobernación del Departa
m.ento, la mina a que .se refieren los avisos an
teriores, advirtiendo que había sido abandona
da por su antiguo poseedor señor Lucio Antonio 
Toro; que su nombre anterior era el de '.luan 
Tapado', pero que era su pi'opósito denominarla 
'La Ina.gotatble'. El denunciante determinó el nú
mero de acciones que correspondían a cada uno 
de .sus representados, así: para el señor Isaac 
Gironza (Presidente de la Compañía), doce ac
ciones; para el .señor León Vásquez, seis, y para 
Lázaro Salas, seis. 

49 Con fecha 21 de mayo de 1904 el señor 
Abigaíl Piedra:hita, obrando como apoderado de 
Lucio Toro, con bases en el articulo 63 del Có
digo de Minas, se opuso a la posesión que tra
taba de obtener ·el denunciante Gironza. El apo
dérado de la parte demandada se opuso a las 
solicitudes del actor. Seguido adelante el juicio 
y proferidos los fallos de ambas instancias, el 
Tribunal, en sentencia de 5 de noviembre de 
1909, dec-laró desierta la oposición de Toro, y 
ordenó la remisión del expediente a la autori
dad correspondiente con el objeto de que ésta 
diera po,se.sión de ~a mina a Isaac Gironza. La 
.sentencia del Tribunal fue confirmada por la 
Corte en la suya de fecha 2:l de agosto de 19'10. 

59 El 18 de octubre del último año citado, 
el Alcalde Municipal de Ríosucio dio posesión 
de la mina a Gironza. :1;:1 17 de enero de 1911 
la Gobernación expidió el título respectivo a 
favor de los adjudicatarios que figuran en el 
escrito de denuneio. Este título, marcado con 
el número 636, aparece registrado en Anserma 
el 28 de marzo ele 19t11. 

{i9 Según la escritura número 313, otorgada 
el 19 ele .septiembre de 19·12 en la Notaria de 
Híosucio, Isaac Gironza, en su propio nombre y 
como recomendado de León H.ernández, José 
León Vásquez, Euclides Posada, en representa
ción del doctor Alvaro J. Hoyos, Tibei:io Cada
vid, Luis Vásquez, Romelia C. de Gironza, Ale
jandro Morale,s y Jesús María Ladino, teniendo 
en cuenta el título número 63·6, de 17 de enero 
ele 1911, expedido por la Gobernación, de común 
acuerdo, constituyeron lo que dijeron ser una 
Sociedad Civil Colectiva, que habría de girar 
con la razón social de "Sociedad de La Inagota
ble", señalándole como objeto la explotación y 
elaboración de los minerales de oro y plata que 
·con,.tenga la mina del mismo nombre. 
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79 Por escritura número 49, de 24 de septiem
bre de 1938, pasada en la Notaría de Quinchía, 
Ja señora Romelia C.ataño viuda de Gironza, 
obrando en su propio nombre y como represen
tante legal de la sucesión de Isaac Gironza, ven
dió a Vicente Garcés quince acciones de veinti
cuatrava en la mina "La Inagotable". De estas 
acciones pertenecían dos a la vendedor¡¡; doce 
a la sucesión; una a las iglesias de Quin chía y de 
"La Candelaria", de Hiosucio, y media, que fue 
de propiedad de León Hernánd·ez, la cual fue 
retraída o refundida a favor de Isaac Gironza. 

De acuerdo con la escritura número 344, de 
28 de .septiembre de 1918, Notaria de Riosucio·, 
Tiberio Cadavid vendió a Vicente Gareés mw 
acción de veintieuatrava eri "La InagotabÍe". 

Por último, consta en la escritura número 55, 
de 16 de febrero de 1919, también de la Nota
ría de Ríosucio, que Alejandro Morales vendió al 
sefíor Vicente Ga·r.cés acción y media en la su
sodicha mina. Los tres títulos inmediatamente 
anteriores apare<cen con sus correspondientes 
notas de registro. 

Son éstos, r·esumidos en orden cronológico, los 
antecedentes so<bre propiedad y posesión de la 
mina "La Inagotable", teniendo en cuenta los 
títulos ach¡uisitivos ,del actor, los cuafes presenta 
como fundamento capital de la acc·ión. 

El proceso. 
An.te el Juzgado Civil del Circuito de Ríosucio, 

en libelo ele feC'l1a 10 de abril de 1939·, el señor 
Vicente Garcés de la Cuesta, por sus propios 
derechos y como mayor accionista en la socie
dad minera denominada "La Inagotable", de
mandó al señor Mesías Pinzón, para que previos 
'los trámites correspondientes al juicio ordina
rio, se declare: 

19 Que la sociedad minera denominada "So
ciedad de La Inagotable" es dueña y poseedora 
de la mina de filón de oro, plata y otros meta
les, situada en el paraje de "Juan Tapado", ju
risdicción del Municipio ele Quinchía; 

29 Que el demandado señor Mesías Pinzón, de
be entregar o restituir dentro del término que la 
sentencia le .señale, la expresada mina a la so
ciedad minera ·de "La Inagotable", en la persona 
del actor como mayor accionista de dicha so
ciedad, y comr, demandante para ésta, entrega 
que hará Pinzón con todas sus mejoras, trabajos, 
'laboreo y anexidades; y 

39 Que el demandante Pinzón debe ser conde
nado al pago de las costas de este juicio, si se 
opone a él temerariamente. 

Puso fin a la instancia el Juez n quo en su 
sentencia de 26 de septiembre de 193·9, en la cual 
decidió que la compañía minera en cuyo nom
bre se accionaba es dueña y poseedora regular 
de la mina "La Inagotable". En consecuencia, 

ordena al demandado Pinzón que restituya la re
ferida mina al actor Garcés de la Cuesta, dentro 
del término de seis días, restitución que debe 
hacer con .Jas mejoras, trabajos, labores y anexi
clades. 

La sentencia acusada. 

Interpuso recurso de ape'lación el demandado 
Pinzón y le correspondió fallarlo al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizale.s, quien 
la finalizó en sentencia fechada el ·10 de abril 
de 1942, por virtu(l de la cual revoca la recu
rrida, por improcedencia de la acción intentada 
y, en consecuencia, absuelve al demandado de 
'los cargos que le fueron formulados. 

Considera el Tribunal fallador que. el actor 
carece ele pe't-sonería sustantiva para intentar la 
acción sobre ·dominio minero a nombre ele la 
"Sociedad ne La Inagotable", por dos razones: 
la primera, porque adquirió la mayoría de las 
acciones de nicha entidad minera con manifies
ta violación de lo dispuestp en la clúnsula déci
maquinta de los estatutos de dicha sociedad, e 
infringiéndose a la vez los artículos 252 y 275 
del Código de :Winas; y 21H del Código Civil, 
aplicables a esta clase de transacciones, y que 
.sancionan con la nulidad la omisión de tales 
formalida1les; y en segundo Jugar, porque cons
tituída legalmente la sociedad minera a cuyo 
nombre pretende accionar, no ostenta el actor 
Garcés la representación y personería 'legal de 
tal empresa por el .simple hecho de ser su mayor 
accionista, .sino que tal personeria sólo puede 
llevarla en juicio el Presidente o Director de la 
entidad, y a falta de éste, su Vicepresidente, al 
tenor de lo dispuesto por la cláusula 41!- de los 
estatutos de la mencionada· compañía. Concluye 
el Tribunal que de conformidad con la referida 
cláusula, en el contra·to de sociedad fue con
fiada la anministración a dete\minados socios, 
indicando la forma de su elección; y cuando esto 
sucede, de conformidad con el artículo 2097 del 
Código Civil, las facultades administrativas del 
socio o socios elegidos forman parte de las con
diciones esencia~es de la socienacl. 

El recurso. 

Lo interpone la parte actora y acusa la sen
tencia por los motivos 19, 29 y 69 de los con.sa
grados en el artículo 520 del Código .Judicial. 
Considera los dos primeros cargos en capítulos 
separado·s, así: 

Primer cargo.-Lo hace consistir en infrac
ción de ley sustantiva, tanto por violación di
recta como por error de interpretación e inde
bida aplicación al caso del pleito. Estima que 
violó la sentencia él artículo 285 cleJ. Código de 
Mina.s, al desconocer al actor la personería sus
tantiva para establecer esta acción de dominio 
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y poseswn, pues confnrme a dicho precepto to
das las g·estione·s que cualquier socio haga para 
conservar la propiedad y posesión de una mina 
aprovecha a los demás socio.s, aunque no haya 
obrado especialmente en nombre de ellos. El 
heclw de que el arfí.culo 275 del Código de Mi
nas exija varios requisitos para que los socios 
de una mina puedan vender sus derechos, y que 
en las ventas que se hicieron al recurrente no 
se hubieran cumpUdo tales requisitos, no im
plica la nulidad actual de esos títulos o escritu
ras de compraventa, porque tal cuestión no ha 
sido materia de1 debate y no fue planteada si
quiera por quien pudi·era tener interés en que 
esa nulidad se declarara. 

También considera como violados por la sen
tencia los artículos 303 y 305 del Código de 
:\finas, en concepto de no haberse aplicado al 
'Caso del pleito, ya que según esas disposiciones 
la posesión reguhr y ordinaria de una mina se 
adquieren por el pago del impuesto, ~a adquisi
ción del título y la ocupación rp.aterial de ella. 
Por causa de esas violaciones se abstuvo el Tri
bunal de entrar ,en el estudio y fallo de lo prin
cipal del litigio, dejando de apHcar los artículos 
946, 950, 9M, 9152 y 9161 del Código Civil. 

Segundo cargo.-Alega la segunda causal de 
casación y acusa e.l faJJo por no estar en conso
nancia con las pretensiones oportunamente de
ducidas por lo.s litigantes. Hace consistir dicha 
incongruencia en que la sentencia acusada falló 
el pleito declarando tácitamente .como demos
trada una excepción de falta de personería sus
tantiva de la parte demandante, sin que este 
medio de dCifensa hubiera sido opuesto por el 
demandado. Si toda .sentencia debe recaer úni
camente sobre la controver.sia que es materia 
del juicio, es evidente que .si el fallaoor decide 
sobre cuestiones no planteadas por las partes, 
tal decisión se aparte de las normas legales Y 
quebranta lo dispuesto en el articulo 4,66 del 
Código .JudiciaL 

Estudio de los cargos. 

Sirve de ,soporte básico a la sentencia acusada 
la consideración que hace el Tribunal de que el 
actor carece de personería sustantiva suficiente 
para incoar la acción, porque no ha podido de
nwstrar que ostenta en forma legal el .carácter 
de .socio de la "SO'ciedad de La Inagotable". 

A juicio de esta Sala, es fundado y se ajusta a 
derecho el anterior concepto del fallador de se
gundo grado, por las razones que pasan a ex
ponerse: 

A) Según los términos de la escritura número 
313 de 1912, Isaac Gironza y otros s.ocios, tenien
do e'n cuenta el título minero número 6·36, expe
c1ido por la Gobernación de Caldas, de común 
acuerdo cónstituyeron una "sociedad civil co-

lectiva" que habda de girar bajo ~a razón so
cial de "Sociedad de La In.agotable", señalándo
le como finalidad social la explotación y elabora
ción de los minerales de oro y plata que conten
ga la mina del mismo nombre. 

Por medio de la 'Cláusula cu¡¡.rta de los esta
tutos sociales se dispone que ésta tendrá un 
Pr-esidente, con carácter de Director, y que cuan
do o-curran faltas ahsolutas o temporales de éste 
será reemplazado por el Vicepresidente. El Pre
sidente será el administrador de los intereses 
de la sociedad, obligándola por razón de los ac
~os o contratos que celebre en ·su nombre. 

La cláusula. déeimaquinta de los mismos es
tatutos ordena que ninguno de los socios podrá 
vender a otro parHcular, sino con el consen
timiento tle la mayoría de la sociedad. 

En el caso de autos, el señor Garcés de la 
Cuesta no ha podido evidenciar que adquirió 
en forma legal la mayoría de las acciones en el 
dominio minero de "La Inagotable", y que, por 
ende, en realidad está investido del carácter de 
socio de tal entidad, porque, al tenor del artículo 
275 del Código de Minas, estrictamente aplica
ble a este litigio, "los socios pueden enajenar 
libremente sus der7chos; pero en caso de venta 
deben avisarlo inmediatamente a la sociedad, 
•con el fin de que .si le conviene'retraer los dere
-chos enajenados, es decir, tomarlos por el tanto, 
lo veri•fique dentro de quince días .... Toda ven
ta hecha sin el .requisito expresado es nula y de 
ningún valor". 

Basta examinar el expediente para concluir 
que el actor no ha demostrado que cumpliera 
previamente ese requisito, que viene a ser por 
disposición expresa de dicha norma, condición 
esencial para la exi.stencia y validez de toda 
operación de compra de derechos en esta clase 
de sociedades mineras. No habiendo comproba
do su cumplimiento, todas las transa•cciones so
bre compra adolecen de~ vicio congénito de nu-

, lidad, y, como consecuencia obligada, el actor na
. da pudo adquirir y menos puede ostentar la con

dición ·de socio de la entidad minera a cuyo 
nombr•e habla y acciona. Y como esta calidad de 
socio es la úni•ca que ·podría revestirlo de per
son'ería sustantiva para incoar acciones de do
minio de esta indole, resalta la conclusión lógica 
de que no es aplicable al pleito el artículo 
285 del Código de Minas, como lo pretende e.l 
recurrente, dado que este precepto sólo concede 
el derecho de' accionar a los .socios de una so
ciedad minera y el actor ·no pudo adquirir esa 
categoría, por las circunstancias antes expresa
das. 

De manera rme tanto por exigencia de la vo- , 
Juntad conti·actual, libremente manifestada en la 
c1áusula décimaquinta de los estatutos, como 
por disposición expresa del ar.tículo 275 del Có-
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digo de Minas, el actor carece de la investidura 
de socio de la entidad a cuyo nombre actúa. 

Pero hay algo más: el actor acciona para la 
sociedad, alegando su cond-ición de socio pro
pietario de la mayoría de las a•cciones, y en tai 
caso quien ostenta la personería social no es el 
socio mayoritario n'i ninguno otro en particu
lar, sino el Presidente de la sociedad, que ejer
ce también las funciones de Director, o en caso 
de falta temporal de éste, el Vicepresidente. Y 
Garcés no ha comprobado que tenga aJ.guna de 
esas dos investiduras, sin que valga la conside
ración alegada pqr él de que la sociedad minera 
a cuyo nombre actúa no alcanzó a organizarse 
y a designar ·Sus jerarquías, pues en ese último 
evento io pertinente y legal era cumplir esa 
previa formalidad y entonces, por tal conducto 
regular, ejercer las acciones posesorias o de 
dominio que competen ·al organi.smo social. 

Al tenor de:I articulo 252 del Código de Mi
nas las compañías mineras como la de autos 
.se regirán por las reglas o estatutos que ten
gan establecidos o adoptados, y en su defecto, 
por las disposiciones del Título XXVIII (si·c), 
Libro IV, del Código Civil. El articulo 209·7 de 
este Ol'denamiento civil dispone que "las fa
cultatles administrativas del socio o socios ele
gidos forman parte de las condi'ciones esencia
les de ~a sociedad". Con lo que queda sentado 
que la representación de la sociedad a cuyo nom
bre se acciona debía tenerla el socio desi·gnado 
para tal .fin, pero no cada uno de los socios 
propietarios de acciones en la susodicha entidad 
minera. 

El articulo 2114 de'! Código antes menciona
do, igualmente aplicable en la regulación de la 
vida interna de esta clase de sociedades, ordena 
que "ningún socio, aun ejerciendo las más am
plias facu'ltades administrativas, puede incorpo
rar a un tercero en la sociedad, sin el consenti
miento de .sus consocios; pero puede sin este 
consentimi·ento asociarle a .sí mismo y se forma
rá entonce.s entre él y el tercero una sociedad 
particular, que ·sólo ,será relativa a la parte del 
·.socio antiguo en la primera sociedad". De ma
nera que, no habiéndose evidenciado el cumpli
miento de este requisito esencial, no puede os
tentar el actor el carácter de socio de la ·entidad 
accionadora y menos asumir su personería en 
julcio para la defensa de sus derechos patrimo-
nia'les. · 

Se rechaza el primer cargo. 
B) No es admisible tampoco el argumento de 

que el Tribunal carecía de facultad para decidir 
en su fallo, aun oficiosamente, sobre la perso
nería sustantiva deJa parte demandante, porque, 
como ya ·Jo dijo la Corte en sentencia de casa
ción de fecha 11 de .diciembre de 1940, "el' exa
men .de Jos presupuestos procesales en la parte 

que representa los elementos constitutivos de 
ln acción que •Se ejercita, ya e·s.tudiado el derecho 
ton sí, o ya en relación con quien comparece en 
juicio reC'lamándolo, es cosa que corresponde 
hacer en juicio a lo.s juzgadores, como considera
ción previa indispensable para poder declarar 
con lugar o nó la demanda, y sin necesidad ele 
que el reo haya alegado la carencia de acción 
o .su improcedencia. Es obiigación l•egal de ofi
cioso cumplimiento que el Juez estudie si se ha 
justificado o nó la acción incoada. En este· caso, 
la falta de la calidad jurídica de socio en el actor 
que demanda en nombre y para una sociedad 
colectiva de minas, constituye .incuestionable
mente un defecto esencial en el ejercicio de la 
acci.ón, que el Tribunal estaba en el deber de 
apreéiar al proferir su fallo. Esta .situación de
terminada por la falta de uno ele los presupues
tos procesales qiJe impide el pronunciamiento 
del fallo de· fondo no puede coJllfunclirse con la 
que se origina en el hecho de cJue el demandado 
no proponga excepciones o hechos que induzcan 
la inexistencia de la obligación, ]Jorque son co
sas muy ·distintas las. excepciones o defensas del 
demandado· y .Jas relaciones legales procesales 
de las partes' que vienen a constituir elementos 
indispensables que afectan la viabilidad misma 
de la acción." (Gaceta Judicial, tomo L, página 
492). 

De manera que n.o existe la pretendida incon
gruencia entre lo pedido y Jo fallado, que se 
alega como segundo car.go en la demanda ele 
casación, y que se hace consistir en que la par
te demandada 'np alegó ni opuso este medio de 
defensa, por lo cual no podía ser estudiada y 
reconocida por el Tribunal sentenciador. 

Es infundado este segundo cargo, y no puede 
prosperar. 

C) Presenta como subsidiario el tercer cargo, 
y lo hace consistir en la causal 6::t de'l artículo 
520 del Código Judicial, en que si había caren
da de personería de la parte actora, tal motivo' 
entonces ·SÓ'lo debía dar lugar a la existencia 
ele la causal ele nulidad que contempla el ordi
nal 29 del artículo 448 del Código Judicial, y 
.debe infirmar.se la sentencia acusada, con vista 
de dicha causal 6::t 

Se considera: 

Toda decisión judicial relativa a la legitimidad 
en causa y a la consiguiente capacidad jurídica 
para ser parte en determinado litigio es cuestión 
fundamental que hace parte del lazo ele instancia 
y que ataí'íe, como viene dicho anteriormente, 
a uno de .los presupuestos procesales cuya de
·finición constituye una decisión definitiva ele! 
negocio sub jzzdice. 

Pero esa trascendental cuestión no ptiede en 
estos casos .ser materia ele una antelacla declara
ción de ntllidad, porque como afecta de manera 
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d~finitiva la viabilida'd de la acción y el reco
nocimiento judicial del derecho invocado, no 
puede .ser susceptible de previo y especial pro-· 
nunciamiento, por tratarse de un aspecto de la 
controver·sia que exige decisión '<le fondo en el 
fal'lo definitivo que ponga fin a la respectiva 
instancia. Así lo consagra, hasta cierto punto, 
la doctrina de esta Corte contenida en la senten
cia de casación transcrita anteriormente, al con
testar el segundo cargo -del recurso. 

Son ,suficientes las anteriores razones para des
estimar este último repat·o subsidiario. 

Fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -<Sala de Casación Civil-, adminis-

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
ia sentencia pronunciada en este negocio por el 
Tribunal Superio1· del Distrito Judicial de Mani
zales el 10 de abril de 1942, que ha sido materia 
de. esta casación. 

Las costas del recurso serán de cargo del re
currente. 

Cópkse, notlfiquese, publiquese, insértese en 
i!a Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. . 

Fulgencio Lequerica V élez, José JI!Ji[Íuel A rango, 
· Liborio Esca/lón, Isaías Cepeda, Riclll'do Hines

trosa Da= a, li ernán Salamanca.--Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



. 
Recu::rso de ::revisión en Jllma d:e::ria civH ... En qué consiste la violencia. 

Qué se entiende por fraude. 

l. El recurso de revision, conforme a los 
artículos 542 a 547 del Código Judicial, es 
de carácter extraordinario, taxativo por :qa
turaleza, limitado por el tiempo para ejer
citarlo y condicionado, no sólo para su via
bilidad, sino pafa su admisibilidad, a la de
mostración dP algunas de las cuatro causa
les establecidas por el artículo 542 ibídem. 
l!Jna de las diferencias esenciales entre la 
acción ordinaria y la extraordinaria de re

. visión consiste. en que en la primera la ad
misibilidad está condicionada a la forma de 
la demanda, que debe IÍenar los requisitos 
exigidos por el artículo 205 del Código Ju
dicial, y a la jurisdicción del Juez. lP'or eso 
cuando se ejercita esa acción es indiferente 
presentar o nó las pruebas en que el actor 
fundamenta sus pretensiones. lEn la acción 
extraordinaria de revisión es necesario te
ner en cuenta, no sólo los dos factores de 
¡¡-;;e se acaba de hacer mérito, sino el tiem
po (artículo 543 ibídem) y las pruebas en 
que se funde la solicitud de revisión (articu- . 
lo 544 ibídem) y que deben demostrar algu
na de las cuatro causales, únicas que dan 
margen para revisión de una sentencia. lP'ue
de decirse que el juzgador entra en estos ca
sos, calificando prima facie, sin que esa ca
lificación lo ligp.e para el fallo,' las pruebas 
que al respecto aduce el actor. lEl legisla
dor fue estricto al dictar el artículo 544, y se 
inspiró en los principios jurídicos que con
figuran el recurso de revisión, y exigió por 
eso que se acompañaran las pruebas del ca-· 
so, tanto. para evitar que el juicio de revi
sión prácticamente se convirtiera en un sim-· 
pie juicio ordinario, como para fijar ciertas 
limitaciones a la acción, .puesto que en todo 
recurso' extraordinario, como el de revisión, 
como el de casación, la libertad de acción 
ante la justicia de los particulares está con
dicionada a determinadas exigencias y a cir
cunstancias preeJ!:istentes. 

2. lP'ara que exista la violencia es necesa
rio el elemento coacta voluntas; según ex
presión de los jurisperitos romanos, que con
siste en la fuerza de que se usa contra al
guna persona para obligarla a hacer lo que 
no quiere por. ¡medios a que no puede re
sistir. Es una presión sobre el ánimo, que in-

fluye de una manera tan . determinante en 
quien padece la violencia, que su voluntad 
no queda libre sino sometida al agente de la 
fuerza. Tiene ésta un carácter subjetivo, 
porque la violencia no vicia el consentimien
to ni inhibe la voluntad, siempre que.se ejer
cita, y por eso es preciso tener en cada caso 
las circunstancias, condiciones, sexo, etc., del 
que la padece. Tiene también un carácter 
relativo, porque no es cualquier temor el que 
constituye la fuerza como vicio del consen
timiento o coacción de la voluntad, sino un 
temor o un mal presente, y de ahí el siguien
te texto romano: metum praesentem suspi
cionem inferendi ejus. 

3. lEl fraude es una maquinación .engañosa 
pttra causar perjuicios a. terceros y tiende 
a frustrar la ley o los derechos que de ella 
se derivan. Está formado por un elemento 
antecedente, que es el engaño coíno medio de 
llegar al fraude; que es el fin u objeto a que 
da base el engaño. lEngaño y fraude no son 
sinónimos, puesto que el prilftero. es sólo la 
falta de verdad en lo que se dice, se cree o 
se piensa, al paso que el fraude es la ma
quinación para perjudicar a otro. lLo que 
sucede es que en el fraude el concepto de 
eng·año va unido como atributo que le per
tenece por esencia. lEl dolo no es propiamen
te el fraude, sino más bien una especie de 
éste, en que el elemento intencional de cau
sar perjuicio a otro predomina, pero· en el 
que no siempre está condicionado por una 
maquinación sino más bien por un& sagaci
dad para causar perjuicio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, junio nueve de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

Aristóbulo Morales P. demandó a Roberto Mo
rales G. para el pp.go del auxilio de cesantía. 
Surtidos los trámites legales de ese juicio espe
cial, el Juez 6Q del Circuito de Bogotá, en sen
tencia de 27 de octubre de 1942, condenó al 
demandado a pagar al demandante la suma de 
$ 10.827.37, y negó las Dlras súplicas de la de
manda. 
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Apelaron ambas partes del fallo, y el Tribunal 
Superior de Bogotá, con un voto disidente, y en 
sentencia publicada el ü de febrero de 1943, 
revocó Jos numerales 19 y 29 ele la de primer 
grado, declaró probada la excepción de pres
cripción de corto tiempo, por lo cual absolvió 
al demandado de los cargos correspondientes . 
y confirmó e1 numeral 39 , 

En firme la sentencia de segundo grado, el 
doctor Luis Quintero Henao, personero de la 
parte demandante, entabló ante esta Corte el 
recurso extraordinario de revisión contra dicho 
fallo, por cuanto, como lo expresa en el hecho 
undécimo de su libelo, "la mencionada senten
cia de segunda instancia se dictó injustamente 
por violencia y por fraude. No se pudo dictar 
limpia e imparcialmente como correspondía al 
pt·estigio de la justicia y buena reputación del 
Tribunal porque faltó un hecho decisivo deteni
do por fuerza mayor y por obra de 1a parte fa
vorecida, como lo fue el estar pendiente cuando 
se dictó la sentencia el incidente de recusación 
del :'\'Iagi.strado Vásquez R." · 

El anterior concepto lo reafirma el doctor 
Quintero Henao en la siguiente forma, al refe
rirse a los fundamentos de derecho: "Para el 
presente caso, la sentencia se dictó Ü1justamen
te por violencia que se ejerció sobre el Tribu
nal Superior y sobre todo contra el :Magistrado 
V.ásquez H.." 

Como petición subsidiaria solicita que esta 
Corte declare _que no hubo sentencia de segunda 
instancia, p<lr. ser nula la que se dictó, y que, 
como consecuencia de dicha declaración, el men
cionado juicio debe ser repartido nuevamente al 
Tribunal Superior de Bogotá para que continúe 
su tramitación legal. 

El asunto fue repartido el 8 ele mayo último, 
y hoy la Corte pasa a pronunciarse sobre la ad
misión del recurso, para lo cual considera lo si
guiente: 

De la documentación presentada por el doctor 
Quintero Henao se viene en conocimiento de lo 
que .sigue: que la Sala falladora la formaban 
los Magistrados Gualberto H.odríguez Peña, po
nente del negocio; Luis E. Vásquez y Alejandro' 
Venegas, quien salvó su voto; que estando el ex
pediente al estudio del Magistrado Venegas para 
su .salvamento de ,roto, el apoderado de la parte 
demandante, insinuó en forma pulcra y digna al 
:Magistrado V ásquez, un e-studio detenido de la 
cuestión debatida, y que dicho Magistrado le 
dio su aprobación al proyecto del Magistrado 
ponente, dejando una constancia ele las razo
nes de derecho por las cuales adhirió a aquél. 

El 17 de diciembre de 194.2 el doctor Miguel 
Anzola Cásseres recusó al :Magistradc> doctor 
Vásquez, fundado en los artículos 435 numeral 
14.442 y 444 del Código .Judicial. Fue declarada 

inadmisible dicha recusacwn, por los :\Iagistra
dos H.odriguez Peña y Venegas, quienes para el 
·efecto formaban la Sala de Decisión, por lo cual 
el expresado doctor Anzo'la les impetró el re
curso de re.posición, que presentó el 22 de ene
ro de 1943, y entró al Despacho del Magistrado 
doctor H.odríguez el 2 de febrero de 1943. 

' El 8 de febrero de dicho año presentó el doc-
tor Anzola el memorial de desistimiento sobre 
repo.sición de que se ha hecho mérito, "en virtud 
de haber -salido ya la sentencia de segunda ins- _ 
tancia", pidiendo en consecuencia que se decla
re aceptado el desistimiento. 

Según certificado del Magistrado ponetúe, doc
tor Ho·drí.guez Peña, aparece que "la sentencia 
de segunda instancia fue publicada el día seis 
de febrero, fecha en la cual el incidente de re
cusación se halla1ba a la mesa del suscrito para 
la reposición y con el proyeeto de auto a que 
antes se hizo referencia". En el numeral 39 de 
ese certificado del doctor H.odríguez Peña se 
dice así: 

"Tercero. Que el rlía cuatro de febrero, en 
que el .suscrito Magistrado tuvo. elaborado el 
auto que debía recaer a la solicitud de repo
sición, acudió a donde su colega el doctor Ve
negas por· tre.s vece.s, cbn el objeto de discutir 
el' proyecto; en dichas ocasiones fue informado 
por el Auxiliar de aquella oficina no hallarse 
el señor Magistrado. El día cinco acudió de nue
vo y habiéndolo encontrado, no fue sin embar
go posible la discusión, por encontrarse dedi
cado el doctor Venegas a la elaboración de al
guna providencia que en ese momento le dicta
ba al Auxiliar. El sábado seis no pudo el sus
crito hablar con 'el doctor Venegas; de esta suer
te y como el día lunes ocho encontrara el sus
crito sobre su mesa el memorial de desistimien
to, optó por escribir el auto que presentó en esa 
misma fecha a la aprobación d-el doctor Venegas, 
quien lo suscribió." 

El 8 de febrero de 1943 se dictó el auto fir
mado por los Magistrados H.odrígti.ez Peña y Ve

·negas, en que .se admite el desistimiento, y este 
último dejó la siguiente constancia: 

"Al firmar el auto anterior, hago constar que, 
antes de ahora, no tenía conocimiento de que 
el auto de fecha 18 de dici·embre de 1942 hubie
ra sido reclamado. P-or esa ignorancia procedí 
a redactar y formular el salvamento de voto que 
obra en el cuaderno principal del juicio." 

Teniendo en cuenta la anterior relación de 
hechos, apoyada en documentos presentados por 
el demandante en este recurso, y que no tiene 
otra finalidad .sino la de servir de prueba a los 
asertos en que fundamenta ·su acción, se con
sidera: 
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En el fallo de 29 de octubre de 1942 (Gaceta 
Judicial, tomo XLIV, página 653), y en provi
dencia de 7 de noviembre del misl:no año, la Cor
te fijó la característica y la configuración ju
rídica del recurso de revisión, teniendo en cuen
ta J.os textos legales al respecto, o sean los ar
tículos 542 a 547 del Código Judicial. 

R'ie es un recurso de carácter extraordinario, 
taxatiYo por su naturaleza, limitado por el tiem
po para ejercitarlo, y condicionado, no sólo para 
su viabilidad sino para su admisibilidad, a la 
demostración de algunas de las cuatro causa
les estableeidas por el artículo 542 ibí.dem. 

Una de las diferencias esenciales e~itre la ac
ción ordinaria y la extraordinaria de revisión, 
consiste en que en la primera la admisibilidad 

.está condicionada a la forma de la demanda, que 
debe llenar los requisitos exigidos por el artícu
lo 205 del Código Judicial, y a la jurisdicción 
del Juez. Por eso cuando se ejercita esa acción 
es indiferente presentar o nó las pruebas en que 
·el actor fun-damenta sus pretensiones. · 

En la acción ·extraordinaria de revisión es 
necesario tener en cuenta, no sólo los dos facto
Tes de que se acaba de hacer mérito, sino el 
·tiempo (artículo 543• ibídem) y las pruebas en 
que se lfunde la solicitud. de revisión (artículo 
544 ibídem), y que deben denl(}strar alguna de 
·las cuatro causales, únicas que .dan margen para 
revisión de una sentencia. 

Puede decirse que el juzgador entra en estos 
casos, calificando prima facie, sin que esa ca
lificación lo ligue para el fallo, las pruebas que 
al respecto aduce el actor. 

El legislador fue estricto' al dictar el artículo 
544, y se inspiró en los principios jurídicos que 
configuran el recurso de revisión, y exigió por 
eso que se a?ompañaran las pruebas del caso, 
tanto para evitar que el juicio de revisión prác
ticamente se convirtiera en un simple juicio or
dinario, como para fij•ar ciertas limitacione.s a la 
acción, puesto que en todo recurso extraordina
rio, como el de .revisión, como el de casación, la 
libertad de ·acción ante la justicia de los parti
culares, está condicionada a determinadas exi
gencias y a circunstancias preexistentes. 

Por ese fallo de 7 de novicn1bre :va citado dijo 
la eo'rte: . ' 

"Bien sabido ·es que el recul'so de revisión es 
fundamentalmentl} distinto de una instancia del 
juicio';' y no tiene por objeto examinar si la sen
tencia ejecutoriada contra ·la cual se propone es 
o nó .legal. Es un remedio extraordinario que se 
enderooa a quebrantar el sello y la eficacia de 

la cosa juzgada, y que, por consiguiente, no pro
cede sino en los casos igualmente extraordina
rios en que lo autoriza la ley. La solicitud de 
revisión es inadmisible .si no se funda precisa
mente en las circunstancias determinadas por la 
ley, de modo que a esta vía excepcional y de de
recho estricto no se puede ocurrir libremente, 
como sucede con los recursos ordinarios, por 
todo el que haya perdido el pleito ..... Es apenas 
lógico y justo que para enjuiciar la cosa juzga
•da, una de las ba.ses fllndamcntales del orden ju
rídico, se exija como prenda de seriedad la pre
sentación de las pruebas como rel¡uisito formal 
para dar comienzo o autorizar una acción ex
cepcional y cxtradrdinaria de rectificación ju
risdiccional. Esta prueba documental que debe 
acompañar.se al escrito en que se interpone la 
revisión se exige y considera, como es obvio, en 
calida:d de hase legal para la admisión. del re
curso, ya que el estudio y apreciación· de su mé~ 
rito demostrativo como el de las que se produz
can en .el término probatorio, como base de la 
revisión, esto es, ,su capacidad rectificadora o 
destructora de la convicción judicial en que se 
fundó la sentencia recurrida, es la cuestión de 
fondo que se decide ·en la sentencia que defina el 
recurso." 

Sentadas estas·· premisas y siguiendo además 
la doctrina de la Corte de 29 de octubre ya ci
tada, no se ,dio curso a la demanda de revisión 
incoada por Salomón Adames García, Aura Ma
ría Adames de Ruiz y Maria.Neira Solórzano con
tra la sentencia proferida por la Corte e¡' 21 de 
octubre de 19<4(}, y se negó la admisibilidad del 
recurso, en providencia de 7 .de noviembre de 
1942, por cuanto los dema1idantes no presenta
ron las pruebas en que fundaban su acción, la 
•cinc derivaron de los numerales 19 y 29 del ar-
tículo 542. del Código Judicial. · · 

Sobre las anteriores bases legales y jurídicas, 
y los anteriores antecedentes jurisprudcnciales, 

·teniendo en cuenta que cuando se intenta el ¡·e
curso de revisión es preciso presentar la prueba 
adecuada del hecho en que aquél se funda, según 
expositores tan autorizados como Manrc.sa y Na
varro, y aplicándolas al caso de auto.s, se tiene 
lo siguiente: 

·Como ya .se eXJ}resó, la presente acción de 
revisión se funda en el nunieral 49 del artículo 
542 del Código Judicial, en cuanto la sentencia 
se dictó injustamente. por violencia y fraude. Se 
presenta al Magistrado Vásquez, como sujeto· pa-
.sivo de la violencia. · ' 

Para que exista ésta es necesario el e!cmen to 
roacla voluntas, según expresión de los ju~'ispe'
ritos romanos, qne consiste en la fuerza de que 

Gaceta. Judicial-2 
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se usa contra alguna persona para obligarla a 
hacer lo que no quiere por medios a que no 
puede resistir. Es una presión sobre el ánimo, 
que influye de una manera tan determinante en 
quien padece la violencia, que su voluntad no 
queda libre sino sometida al agente de la fuer
za. Tiene ésta un carácter subjetivo, porque la 
violencia no vicia el consentimiento ni inhibe 
la voluntad, siempre que se ejercita, y por eso 
es preciso tener en cada caso las circunstancias, 
condiciones, .sexo, etc., del que la padece. Tiene 
también un carácter relativo, porque no es cual
quier temor el que constituye la fuerza como vi
cio del consentimiento o coacción de la volun
tad, sino un temor o un mat presente, y de ahí 
el siguiente texto' romano: me film praesentem 
suspitionem inferendi ejus. 

El Magistrado Vásquez, a quien se señala, co
mo se ha dicho, como víctima de la violencia, 
dejó la constancia de que ya se ha. hecho mérito, 
que por sí sola aleja hasta la menor sospecha 
de violencia, y que refuerza los argumentos de 
la sentencia que firmó. Es, pues, una reafirma-
ción del fallo. · 

Ante esto, y no habiendc) ninguna otra prueba 
sobre el particular, es imposible desde todo pun
to de vista sostener que la .sentencia fue dicta
da por violencia ejercitada sobre el doctor Vás
quez, de donde resulta que el demandante no ha 
dado la prueLa de ese aserto, como ta¡npoco el 
de violencia sobre el Tribunal. 

El fraude es una maquinación eri¡,o%\ñosa para 
causar perjuicios a· terceros, y tiende a frustrar 
la ley o los derechos que de ella se derivan. 
Está formado por un elemento antecedente, que 
es el engaño como medio de llegar al fraude, 
que es el fin u objet~ a que da base el engaño. 
Engaño y fraude no son sinónimos, puesto que el 
primero es sólo la falta de verdad en lo· que se 
dice, .se cree o se piensa, al paso que el fraude es· 
la maquinación para perjudicar a otro. Lo que 
sucede es que en el fraude el concepto de engaño 
va unido como atributo que le. pertenece por 
esencia. El dolo no es propiamente el fraude, 
sino más bien una especie de éste, en que el 
elemento intencional de causar perjuicio a otro 
predomina, pero en el que no siempre está con
dicionado por una maquinación sino más bien 
por una •sagacidad para causar perjuicio. 

Aclarados los conceptos anteriores, 110 hay 
prueba ninguna en el exp~diente que indique 
siquiera en principio, que la sentencia cuya re
visión se impetra fue dictada, ya por medio de 
una maquinación preexistente o coetánea al fa
llo cuyo o,bjeto fue el· de lesionar derechos de 
alguna de las partes, ya por ningún engaño pa
decido por alguno de los Magistrados que sus-

cribieron la sentencia, valiendo la pena obser
var que engaño no es lo mismo que error, ya por 
una intención ·dolosa, elemento subjetivo, casi 
imposible de comprobar, que hubiera inducido a 
los falladores a pronunciar el fallo. · 

Y ha subrayado la Corte que el engaño no es. 
el error, porque cuando en una sentencia se ha 
incidido en error de hecho o .de derecho, y se 
demuestra,' se rompe eB casación el fallo, pero 
nunca en el recurso de revisión. 

De modo que el segt¡ndo extremo en que se 
apoya el recurso no está comprobado. 

Si acaso puede interpretarse o deducirse de 
la demanda que el actor funda su pretensión en 
el numeral 19 del artículo 520, por cuanto es·fi.
ma que ",faltó un hecho decisivo detenido por 
fuerza mayor y por obra de la parte favorecida, 
como lo fue el estar pendiente cuando se dictó 
la sentencia el .incidente de recusación del Ma-· 
gistrado Vásquez R.", observa la Corte que tal 
hecho no cuadra dentro de la causal primera der 
citado artículo, ni es pertinente, por cuanto di
cho numeral ·se refiere a piezas decisivas, que 
no pueden ser otras sino pruebas, que influyen 
en 'la solución del pleito y retenidas por fuerza 
mayor o por obra de la parte favorecida, y de 
nada de eso se trata en el caso de autos, pues 
el hecho de proponer un incidente, lo cual hace 
que .s,e le dé la tramitación del .caso por el Juez 
a quien corresponde, no induce el concepto de 
retención, en el sentido que le da el numeral 
19 del citado artículo 520. El concepto de re
tención, en ·el caso de tal numeral, no es otro 
.sino el de una actitud, dolosa, que puede llevar 
hasta el sello de lo ·delictual, ejercita·da en su 
provecho, por la parte a quien la presentación 
del documento la puede desfavorecer, o la im
posi·bilidad, fuerza mayor, de presentar la pieza 
o documento que puede ser decisivo en un jui
cio, en virtud de una actitud dolosa, o arbitra
ria únicamente, de quien tiene en su poder ei 
documento re·spectivo, como sería el caso en que 
una autoridad, un Juez, un Notario, un Gober
nador, un Alcalde, se nega~an a .expedir copia de 
una escritura, a exhibir un documento que exis
te en un proceso que está bajo su cuidado, a or
denar un desglose, etc., etc., sin que su negativa 
se fundara en la ley o que de cualquier otro mo
do se le impidiera a quien tiene necesidad de 
la prueba, el que pudiera obtenerlo, es decir, 
que se le interpusiera un obstáculo insalvable, 
o .sea la fuerza mayor. 

De la lectura ·de los documentos que el actor 
acompañó a la demanda, ·Se deduce que desde la 
presentación del proyecto de sentencia hasta la 
publicación de ésta, ocurrió algo que se sale de 
lo normal, algo que quizá no había sucedido an
te.s, y que la Corte se abstiene de calificar, pero· 
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que no constituye la prueba que requiere el ar
tículo 544 para dar entrada al recurso. 

Finalmente, ·el demandante, como petición sub
.sidiaria, solicita que se declare que no hubo 
.sentencia de segunda instancia por ser nula la 
que se dictó, pero esta petición no puede ser 
considerada en el recurso extraordinario de re
·visión, por· lo ya explicado. Es muy sabido que 
la acción de nulidad de una sentencia, en .el con
cepto en que enfoca la cuestión el demandante, 
.en la petición subsidiaria, tiene una tramitación 
<le carácter ordinario, y que es muy diferente, 

; 

desde todo punto de vista, a la que configura la 
revisión. 

Por lo expuesto, NO SE OR[)ENA dar curso 
a la demanda por ser inadmisible el recurso de 
revisió11 a que se ha hecho referencia . 

Devuélrvase la suma consignada y déjese recibo 
de la ,devolución en el expediente. 

Notifiquese, publíquese en la Gaceta Judicial 
y archívese. 

Liborio Escallón.-Pedl'O León Rincón, Secre
tario en propieda-d. 



ACCION SOBRE PAGO DE PERJUICIOS 

Co1;le Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, junio once de mil novec;ientos 
cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Leqllerica 
Vélez): 

Antecedentes. 

La causa o razón de la demanda, la deduce el 
actor de los siguientes hechos: 

El procesó. 

El doctor Pedro Ricardo Sánchez M., mayor· 
,de edad y vecino de Chiquinquirá, hacien.do uso 
del poder que al efecto le confirferon Gregorio 
Rojas Londoño ·y Ana Salazar, inició ante el 
.Juzgado Primero Civil del Circuito de Chiquin
•quirá juicio civil ordinar.io de mayor cuantía 
contra Micaelina del Patrocinio Páez, mujer sol
tera, mayor de edad y vecina de Ohiquinquirá, 
en orden a obtener las siguiente.s declaraciones: 

"19 En el mes de julio de mH novecientos trein-
ta y cinco, los demandantes celebraron con Ja Primera. Que la ·demandada debe pagar a los 
demandada el contrato de arrendamiento con-· demandantes, tres días después de ejecutoriada 
signado en documento privado, de una finca si- la sentencia, la cantidad de tres mil pesos mo
tuada en el partido de 'El Carrizal', jurisdic- · neda corriente, en que estiman los perjuicios, 
ción del Mnnicipio de Caldas, finca Ilamad¡¡._.,,;-!La:..· .. provenientes del valor de unas mejoras hechas. 
Esperanza'. ,r-e-· -",: _;. '. én una casa de propiedad de la demandada, los 

"29 EH dicho contrato se estipuló qw~ Íos inqui- pastos, sementeras de papa y m~íz y un~s barbe
linos podían hacer mejoras en la cas¡i de habita- cho.s, que· los demandantes teman y dejaron en 
ción que tiene la finca, y se señaló:. como tér- ... una finca den.ominada "La Esperanza", ubicada 
mino del contrato ·de arre~damientd.L'el de ciiicci en el partido de "El Carrizal", jurisdicción del 
años. \' · Municipio de Caldas, .finca que le tenían en 

"39 En el mes de noviembre de mi} novecien
tos treinta y nueve, la demandada inició ·ante el· · 
Juzgado Municipal de Caldas juicio dit· lan.za
miento contra los demandantes por la entrega 
de la finca, no o•bstante ser ellos vecino·s de 
Chiquinquirá. 

"49 En virtud del juicio de lanzamiento, la fin
ca materia del contrato de arrendamiento, se les 
quitó a los demandantes, y con ella todos los 
pastos, sementeras de maíz y papa, y unos bar
bechos y cercas que habían hecho para la siem
bra del año siguiente, más las mejoras que habían 
hec'ho a la casa de habitación que tiene la finca 
en referencia. 

"59 El término del contrato de arrendamiento 
no había vencido, y el lanzamiento no se hizo 
dentro .de los términos que seña.la la ley, es de
cir, con un año de plazo para el desahucio. 

"69 Las mejoras de la casa, los pastos de toda la 
Cinca, las sementeras de papa y de maíz, los bar
bechos que .se habían hecho y la limpia y des
monte, fueron aprolVeohados por la demandada 
-agrega el actor- a expensa·s de mis mandan
tes, sin que hasta la fecha los haya pagado." 

arrendamiento a la demandada, y que a conse
cuencia de un juicio de lanzamiento que ~es 
instauró ante el Juzgado Municipal de Caldas, 
se les quitó y privó de su uso y goce; mejoras, 
pastos y sementeras, que las aprovechó la d·e
mandada a expensas de Íos demandantes, inclu
yendo en estos perjufcios el lucro cesante y da
ño emergente por la quitada de la finca antes del 
vencimiento del plazo fijado en el contrato de 
arrendamiento. 

Segunda. Que la demandada debe pagar las 
costas del juicio. 

Tercera. Subsidiariamente, que la demandada 
debe pagar a los demandantes, la cantidaQ. que 
fijen los peritos y .sea regulada por el Juzgado, 
•por el valor de los perjuicios de que trata el 
punto primero de esta demanda. 

Agotada la tramitación de primera instancia, 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Chi
quinquirá le puso término en su fallo definitiv(} 
de dos de octubre de 1941, en el cual declaró 
probada la excepción perentoria de carencia de 
acción, y absolvió a la demandada de los cargos 
formulados. en la demanda. 
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"{.a sentencia acusada. 

Conodó de la segunda instancia el Tribunal 
Superior .del Distrito Judicial de Tunja, por vir
tud de apelación de la parte actora, entidad que 
la desató en sentencia de diez y nueve de mayo 
·de mil novecientos cuarenta y dos, en la cual 
.falló el pleito así: 

"19 Absuélv-ese a 'la demandada Micaelina del 
Patrocinio Páez, mayor de edad y vecina de la 
·ciudad de Chiquinquirá, de los cargos formula
dos en la demanda. 

".29 Decláranse no probadas las excepciones 
propuestas por- la parte demandada en la con
testaciqn de la demanda. 

"39 No ha·y lugar a condenación en co·stas en 
ninguna de las iiJstancias del juicio. 

"49 Quedá así reformada la sentencia .de fe-. 
·cha dos de octubr·e de mil novecientos cuarenta 
-y uno, proferida por eJ Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Chiquinquirá en el juicio ordi
nario adelantado por el doctor Ricardo Sánchez 
M., como apoderado judicial de Gregorio Rojas 
Londoño y Ana Salazar." 

Funda su decísión absolutoria el Tribunal en 
la·s consideraciones que pasan a 1extractarse: 

a) En que de autos no resulta .la menor prue-
1Ja acerca de la existencia de las mejoras rea
lizadas por la parte demandante en la finca ma
teria del contrato de arrendamiento; y no ha
biéndose establecido tal causa o motivo para la 
condenación impetrada respecto a las mejoras · 
-y perjuicios provenientes del no pago de és~ 
tas, mal puede prosperar esa súplica, que tiene 
-como fundamento tal hecho; 

b) En. que no se ha dem~strado que con el 
lanzamiento del fundo arr.endado se les haya 
quitado. a los actores todos los pastos, sementeras 
de maíz y papa, y unos b,arbechos y cercas que 
'habían hecho para las siembras del año siguien
te, ni que se les haya despojado o privado del 
valor de. mejoras en la casa y en la finca, efec
tuadas por los demandantes, ya que ni siquiera 
>Se demostró la existencia de éstos; 

e) Que aun. cuando el contrato de arrendamien
to fijó la duración de tal pacto en cinco años, 
-es lo cierto que tal aspecto implica una cuestión 
de .derecho, como es la de que .el arrendador pue
da poner fin al arrendamiento, precisamente en 
los casos a que aluden las copias del juicio de 
1anzamiento agregadas a este proceso; y no ha;y 
-datos procesales para abrigar la convicción de 
que por falta de los demandados se hubiera pro
eedido injustamente en aquel juicio., 

Pero a pesar de llegar a una misma conclusión 
absolutoria reforma el Tribunal la sentencia, 
porque tal resolución se hace depender de ha-

ber declarado previamente probada la excep
ción de carencia de acción,- lo que implica un 
error judicial d·e técnica, ya que la absolución 
de la parte demandada debe provenir exclusiva
mente de no estar probados los hechos aducidos 
como fundamento de las pretensio1,1es del actor. 

El recurso. 
Interpone recurso de casación' el apoderado 

de la parte actora, en una demanda, defectuosa 
en la forma, por· su falta de técnica. Pero como
quiera que se alcanza a conocer el pensamiento 
del recurrente, ·en ctianto a la natural-eza y fun
damento de las' acusaciones que hace la senten
cia, se pasan a estudiar los dos reparos formu
lados: 

19 Apreciación errónea y falta de apreciación 
de det·erminadás prueblJ.s. La senten'cia es viola
toria del arHculo 471 del Código Judicial, por 
cuanto en el fallo acusado no se hizo relación ni 
,se tuvieron en cuenta las pruebas que fueron 
objeto del debate y que se decr·etaron y practi
caron durante el termino correspondiente de 1~ 
.segunda instancia. De ahí que el Tribunal fa
llador diera por sentado ,que los demandantes no 
habían probado los hechos .generadores del de
recho, tales como ra existencia y apropiación de 
las mejoras. 

Precisa el recurrente que durante el término 
de prueba de la segunda instancia se ordenaron 
do·s clases de pruebas: un ava~úo pericial para 
la estimación de los perjuicios y .de las mejoras 
y la recepción de unos testimonios para demos
trar los hechos relacionados en la demanda. 
Esas pruebas fueron decretadas y se comisionó 
al Juez Segundo Municipal de Ohiquinquirá pa
ra que las practicara, y al efe.cto, se practicaron 
y se agregaron al expediente; 

29 Violación -del artículo 2-341 del Código Ci
vil. Dice el recurrente que los peritos avaluaron 
los perjuicios, si los hubo, por un· año que fal
taba para la terminación del contrato, en la can
tidad de $ 350.00, y el Tribunal permitió apre
ciar esa prueba, pue.sto que habiendo estimación 
el fallador ni siquiera hizo alusión a este exper
tlcio. El artículo 2·341 del Código Civil -era de 
forzosa aplicación, ya que la prueba pertinente 
estaba en el proceso. 
. Para apreciar y estudiar de conjunto esos dos 

reparos, considera la Sala de Casación: 

Las pruebas cuya g.misión en su apreciación 
imputa el actor y r·ecurrente al Tribunal ·-o sea 
el dictamen pericial y los testimonios de Aurelio 
Pachón y Dimas Suárez-, se decretaron por el 
sentenciador de segundo grado y se comisionó 
para su práctica al Juez Municipal de ühiquin
quirá, ·según consta en -el despacho número 12, 
expedido el 1 O .de febrero de 1942. 
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Tale.s pruebas, debidamente evacuadas, se agre
garon al ·expediente el 6 de junio del pasado año. 

Pero resulta que la sentencia del.Tribunal, que 
aparece acusada en casación, se pronunció el 
19 de mayo del pasado año. De manera que cuan
do vinieron al proceso los elementos probato
rios cuya desestimación alega como acusación 
el actor, ya hacia muchos días que se había pro
ferido el fallo acusado. Dada esa circunstancia 
procesal y en vista de ·la forma extemporánea 
como se trajeron a los autos el dictamen pericial 
y los testimonios antes mencionados, no es .po
s!ble que el Tribunal hubiera podido físicamen
te estudiarlos y apreciarlos en su providencia. 

Y como esa falla de estimación de tales ele
mentos demostrativos viene a constituir el fun
damento único de los dos ·cargos presentados, 
es de rigor desecharlos y que no prosperen, por 
la circunstancia de orden cronológico anotada. 

Conviene hacer hincapié ·en que la única pru·e
ba que se practicó en la ·primera in~tancia fue 
la de allegar a los autos el documento que con-· 

tiene el contrato de arrendamiento oelebrado por 
las partes, pero sin que se evidenciara entonces 
nada relativo a la existencia de tales mejoras, 
ni que éstas fueran tomadas y aprovechadas por 
la parte demandante. 

Fallo. 

· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia --Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Tunja el 19 de mayo 
de 1942; que ha sido materia'de la casación. 

Las co.stas serán de cargo del recurrente. 
Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de· 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Migllel Aran
go, Liborio Escallón, lsaías Cepeda, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



. Acción de nulidad de un contrato por s:intulación ~Presunciones. 

Las presunciones establecidas por el ar
tículo 66 de la I)Ley 66 de 1936, \110 tienen 'vi
gor y aplicación sino única y exclusivamen
te para los efectos del impuesto sobre la 
masa global hereditaria, asignaciones y do
naciones, pero en manera alguna respecto de 
la naturaleza intrínseca· de los actos ·jurídicos, 
ni para todos los demás efectos civiles, que 
determinan las leyes. IDiesde el punto de vis
ta de la existencia jurídica no hay en nues
tro derecho presunciones de simulación; Por 
el contrario, no siendo legalmente necesaria 
la expresión de la causa de las obligaciones 
(artículo 1524, ,Código Civil), lo que la ley 
presume es la existencia y la licitud de la 
causa, de modo que es aquel que álega que 
el contrato no tiene causa o que la tiene dis
tinta o la tiene ilícita, el que debe dar la 
prueba plena de su afirmación. 

'Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, junio doce de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(Magi-strado ponen te, doctor Hernán Salamanca), 

En libelo fechado el 3 de mayo de 1938, ante 
el .Juzgado c·ivil del Circuito de El Cocuy, Luis 
L. Suescún Delgado, en su propio nombre y como 
cesionario de los derechos herenciales de Hono
rio Buitrago en la sucesión de su padre Leo'Vi
gildo Buitrag'o Duarte, demandó en juicio ordi
·nario a H.osaltiina Buitrago para que se declare: 

a) Que es absolutamente nulo por simúlación 
el contrato de compraventa contenido en la es
·critura número 30.6 de 10 de agosto de 19'3·7, • 
otorgada ante la Notaría 2f!. del Circuito de El 
Cocuy, por medio del cual Leovigildo Buitrago 

. ·nuarte Yendió a Ro-salhina Buitrago algunos in
muebles cuya ubicación y linderos se espec.ifi
éan allí; 

b) Que es absolutamente nulo el referido con
trato por falta de causa y objeto lícitos en su 
ejecucwn por haberse 'hecho en fraude de las 
legítimas de los demás hijos del causante, por 
l1aber perjudicado algunos de los acreedores del 
vendedor e ir contra los derechos del Fisco; 

e) Que como consecuencia de estas declara
clones sean restituido-s los bienes vendidos jun-

to con ·.sus frutos naturales y civ-iles a la heren
cia de Leovigildo Buitrago Duarte, para que se 
proceda a su liquidación legal; 

d) Que se declare inexistente la escritura en 
cita con sus correspondientes inscripciones. 

Subsidiariamente, se demanda la rescisión del 
r-eferido contrato por haber sufriclo en él lesión 
enorme el vendedor. · 

Los hechos fundamentales de la .demanda, bien 
resumidos, son los siguientes: haberse otorgado 
el instrumento contentivo del contrato cuya nu
lidad se demanda; haber fallecido el vendedor 
antes de completarse ,sesenta días desde el con-

. trato, sin que hasta la fecha de la demanda se 
hayan .denunciado ante la justicia bienes deja
dos por él; Honorio Buitrago, hijo legitimo de 
Leovigildo Buitrago, vendió al demandante Sues
cún pm· escritura pública sus derechos en la su
cesión de su nadre; Domingo Angel Meneses es 

·uno de los ac1·cedore.s del causante Buitrago; el 
Fisco ·pierde, por el proceder ilícito del causante 
Buitrago Duarte, por concepto de impuesto sobre· 
sucesiones, una apreciable .suma de dinero; los 
bienes vendidos en la escritura número 306 va
lían en la fecha del contrato una suma de dinero 
mayor del doble del precio allí estipulado, pues 
la sola casa que allí figura fue comprada por el 
causante mucho tiempo antes del contrato en su
nia mayor de $ 1.300; Leovigildo Buitrago Duar
te vivía en casa propia con toda la austeridad 
apet-ecible, sin gastos mayores, y sin embargo, 
nadie ha denunciado hasta la fecha el dinero res
tante del producto de los bienes vendidos; la 
demandada es pudiente y no tiene por qué optar 
por la ocultación de los bienes dejados, cuando 
su padre, que habitaba con una simple sirvien
ta, no tenía por qué gastar en tan poco tiempo 
tánto dinero; Leovigildo Buitrago. Duarte era 
hombre laborioso, poseía varios y valiosos bie
nes no habiendo, por tanto, razón para que mu
riera pobre. 

·Con la oposición de la demandada a todas las 
pretensiones .del actor, se surtió el primer grado 
del juicio que terminó con sentencia del 20 de 
noviembr-e de 19·40, en que se absolvió a la de-· 
mandada de todos los cargos del libelo. ~ 

Recurrido en apelación por ambas partes este 
fallo del .Juzgado del Circuito, la demandad;:¡, por 
no haber obtenido la condena en cosias, subió 
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el negocio al Tribl!nal Supcrio1· de Sant:~ nosa 
de Viterbo, 'donde se cumplieron las formalüla
dcs proccdimentales de la segunda instancia y se 
sentenció en definitiva el 29 de mayo de 1942, 
confirmando la sentencia apelada, sin costas. 

En la .sentencia del Tribuna·], contra la cual 
interpuso .el actor -el recurso de casaeiúu que 
hoy se decide por estar legalmente preparado, 
se considera la acción intcnta·da por el cesio
nario del heredero Honorio Buitrago como ac
ción de simulación, como pedimento de nulidad, 
y subsidiariamente como demanda rescisoria por 
lesión enorme, y ·Se concluye, después de hacer 
referencia a las .Pruebas aducidas y a los hechos 
fundamentales de la demanda, que ninguna de 
estas pretensione•s puede prosp~rar por falta 
completa de demostración y fundamento iurí-
dico. · 

El recurso. 
Se funda en la primera de las causale1s del 

articulo 520 del Código Judicial y se acusa la 
sentencia del Tribunal por infracción directa, 
aplicación indebi•da, e interpretación errónea 
de la ley sustantiva, y también como consecuen
-cia de equivocada estimación de las pruebas. 

En ca}Jítulos separados se formulan los tres 
cargos <¡ne en seguida se comp~ndian con sus 
razones fundamentales: 

I. Violación de los artículos 205 y 737 del Có
digo Judicia1, 91 de la L.ey 153 de 1887 1759 
1766, 1767, 1768 y 1769 del Código Civil: :ba ei 
recurrente como razones para fundamentar este 
cargo que el Tribunal, contra lo que reiterada
mente ha decidi·do la Corte, prestó más atención 

que se produjeron para demostrar que la escritu
ra ·número 306 ·del 10 de agosto de 1937 es con
tenti va de una donacion disfrazada de venta, y 

• afirma que el sentenciador no tuvo en cuenta 
los indicios plenamente probados y consisten
tes en el hecho de la consanguinidad entre Leo
vigildo Buitrago y su hija Rosalbina, lo mismo 
que con el cesionario del actor, ni el hecho de· 
"la dj.screpancia aguda" entre el valor de ad
quisición de algunos de los bienes vendidos, su
perior al del tota'l de la preten-dida venla ficti
cia. Afirma el recurrente que el Tribunal pasó 
por alto igualmente los testimonios· de Joaquín 
Angel Meneses, Pablo Escamilla, Domingo Angel 
y Domitila Vdandia, en cuanto esta prueba tes
tifical establece que el vendedor continuó ocu
.pando la casa después de ;Ja venta, y que Leo
vigildo Buitrago fue siempre persona económica 
que no pudo gastar en su aldea la cantidad que 
se hizo figurar como precio. De estos errores 
deduce el recurr·ente la violación intdirecta de 
los artículos 175,6, 1758 y 1759' del Código Civil 
y el quebranto directo de los artículos 664, 665 
y 697 del Código Judicial. 

III. El Tri•bunal incurrió- en error de derecho 
en la apreciación de las pruebas de estado civil, 
que lo llevó a de.sconocer las presunciones lega
les de simulación como la establecida en el ar
tículo· 66 de la ·Ley 63 de 1936, que presume do
naciones entre vivos las enajenaciones de padres 
a hijos, error éste que con los cometidos en la 
estimación de los indicios .determinó la violación 
¡de los artículos 662, 664 y 6166 del Código Judi
cial, y 1494, 1'50.2, 1517 y 1524 del Código Civil. 

Se consideran los capgos: 
a la denominación que equivocadamente dio el 
actor a su acción, que llamó de nulidad, que a su 
ver:daclera naturaleza jurídica que la muestra, 
interpretando bien el libelo, como una demanda 
de declaración de simulación contractual. Añade 
el deman'dante que el Tribunal incurrió en un 
error de derecho al considerar que el deman
dante Suescún Delgado demandó en nombre pro
pio y no para la herencia o sucesión ilíquida de 
LeovigiMo Buitrago Duarte, apr·eciación ésta 
equivocada que lo condujo a estimar que el ac- , 
tor, como sucesor universal estaba obligado a 
dar prueba escrita de la simulación, cuando en 
realidad él es un . tercero que aspira a destruir, 
a1 frente de los demás her·ederos un acto del 
causante, y como tál tiene y goza de total liber
tad probatoria para acreditar el acto simulado. 

L Realmente lo.s términos en que está conce
bida la demanda, tanto en su parte petitoria co
mo en sus fundamentos de hecho, dan lugar a 
confusión respecto de la auténtica naturaleza de 
la acción incoada; pero este confusionismo del 
libelo no da base para acusar la sentencia· por 
equivocada interpretación de la demanda, como 
lo hace el recurrente en su primer cargo, porque 
la verdad es que el '.Tribunal consideró espe-
cialmente este aspecto del litigio y dando apli
cación a la facultad interpretativa que le co-, 
rre:sponde legalmente concluyó, en capítulo que 
instipuló "Qué a·cción debe entenderse intenta
da'!, que "fue la acción de simulación y en con
sonancia con ese criterio debe fallarse la pre
sente litis"; Bstando, pues, en perfecto acuerdo· 
el fallador y el recurrente en que la acción pro
movida y .sentenciada es la de simulación del 
contrato contenido en la escritura pública nú
mero 306, otorgada en la Notaría 2~ del Circuito 

II. Afirmando de nuevo el recurrente que el 
régimen probatorio de la simulación varía según 
que quien la demanda lo haga en lugar y repre
S!(lltación .del difunto o como tercero y en su 
propio nombre, como en este caso, ataca en este 
cargo la, sentencia por errores en que incurrió 
el Tribunal al apreciar las pruebas indiciales 

· tde El Cocuy el 10 de agosto de 1937, el reparo 
que se considera carece de todo fundamento, 

La afirmación del recurrente, contenida al 
final del primer cargo, de que la absolución den 
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demandado .se fun·da en que el Tribunal consi
deró equivocadamente que había carencia de 
personería .sustantiva en el actor por haber de
mandado en nombre propio y no en nombre de 
la :sucesión ilíquida a que se vinculaban los de
rechos de que era cesionario, no e•s completa
mente exacta ni tal acusación incide en la solu
ción, del recurso, porque si es vcr.dad que en 
la sentencia se alude a esta cuestión refiriénrlosc 
a los términos preciso•s en que está formulado 
el pedimento, no es menos cierto que esa razón 
no es e.l fundamento del faUo, que reposa, como 
se advirtió al comienzo, en falta ,de prueba, sino 
una mera referencia a un punto que el senten
ciador estimó como una modalidad defectuosa 
del pleito. En efecto: ana1izall'do las pruebas 
aducidas por el actor para demostrar su insufi
ciencia, dice el Tribunal: 

"Y aquí cabe una digresión y es ésta: el de
mandante inició sus súplicas como cesionario de 
Honorio Buitrago, ·y como tál pidió a nombre 
propio, pero en la súplica marcada con la le
tra C) pide que -sean restituidos los inmuebles 
alinderados atrás· a la herencia y sucesión de 
Leovigildo Buitrago Dua.rte para que se proce
da a la liquidación legal. Si Honorio Buitrago 
Sierra es hijo legítimo •de Leovigildo Buitrago y 
Teo<domira Sierra, y se trr..ta de la sucesión del 
primero, jurídicamente no puede demandar en 
nombre propio estan-do ilíquida tal sucesión, si
no a nombre de ella y para ella. Razón semejante 
nos asiste para sostener otro tanto en relación 
con el adquirente de los derechos y acciones, 
luego por este aspe·cto flaquea también." 

Ninguna consecuencia deci<siva se desprende 
de esta observación en el fallo recurrido, y me
nos la que pretende tl recurrente de que el sen
tenciador limitara la libertad probatoria del 
demandante de la simulación. Ninguna referen
cia se hace a este respecto en la sentencia, don
de aparecen analizados y -sopesados todos los 
elementos probatorios aducidos en relación con 
Jos hechos bá•sicos de la acción. En ninguna par
le está exigida por el Tribunal prueba cscritfl, 
ni rechazada la indiciaria. Lo que reza la· sen
tencia es que el acervo prob.atorio del pleito es 
insuficiente para acceder a lo pedido en la de
manda, en ninguna de sils diversas súplicas. 

En estas condiciones, siendo infundados los 
puntos de vista en que se coloca el recurrente 
para acusar la sentencia, no pueden deducir-se 
~as numerosas violaciones legales que le imputa 
en el primer cargo. 

IJ. Ningún objeto ni interés; práctico tendría 
Ja dilucidación del punto, sobr.e el que inútil
mente insiste el recurrente, de si el actor, ce

·.sionario de derechos herencialcs, es o nó un 
tercero para los efectos probatorios de la simu
lación, porque ningún recorte, como ya se vio, 

hizo el Tribunal de la libertad de utilizar todos 
los medios legaies de demostración. de los he
chos fundamentales de la acción. Sólo de la 
prueba indirecta de indicios usó el demandante, 
y los hechos a que se refirió como fuentes de 
la referencia indiciaria no .e.stán ausentes de la 
estimación general probatoria del proceso que 
contiene la sentencia acusada. 

No es exacto que ei sentenciador pasara por 
alto, como lo asevera el recurrente, el hecho de 
.Ja consanguinidad qtÍe vincu·la directamente a 
los dos otorgantes· de la escritura conteilliva del 
contrato que se pr-etende simulado. En el fallo 
se hace" especial mención ,de esta circunstancia 
como plenamente demostrada con las partidas 
correspondientes de estado civil qtie se trajeron 
a los autos, pero se desestima como prueba "pa
ra demostrar que Leovigildo y Rosalbina hubie
ran simulado una venta para pactar el deshe
redamiento del hijo del primer matrimonio, o 
¡Jmbicran, de común acuerdo, defraudado ias le
,gítimas o ,defraudado el Fisco, o los acreedores 
del causante". 

La di<ferencia de precio en relación con el de 
adquisición por Leovigildo Buitrago, de algu
nos de los bienes que aparecen vendidos por él, 
que· en la demanda se ·expresó como hecho fun
damental de la acción rescisoria por lesión enor
me, subsidial'iamente propuesta, se considera en 
la sentencia en· el sentido y con la finalidad a 
que tal probanza fue destinada por el actor, y 
se desestima también porque "no se avaluaron 
las fincas, ni ,se demo.stró la identidad, para poder 
concluir que los inmuebles avaluados y los que 
figuran como vendidos exceden· en más del do
ble del precio dado por la compradora." "Las 

·copias de la l1ijucla de Leovigildo Buitrago y de 
la escritura de venta del doctor Ojeda al mismo, 
no son conducentes para demostrar que los lo
tes y casa vendidos a Rosalbina va.Jían el 10 de 
agosto de 1937, preci.samentc la sun1a que en 
ellos figura." Es vi-sible la iinproccdencia del 
cargo que se formula ahora por no haber con
siderado el Tribunal e.sta diferencia rlc precios 
como indicio de simulación, pues fuéra de que 
Iio estaba dentl'O de sus facultades desviar o 
cambiar la destinación de la prueba de la le
sión, incompatible, por otra parte, con la simu
lación, .. como indicio de ésta, en el caso de que 
se hubiera establecido en la fecha del contrato, 
resulta evidentemente insigni·ficante. 

Tampoco dejó el Tribunal de tener en cuen
ta la prueba testimonial formada por las decla~ 
raciones de Joaquín Angel Meneses, Domitila 
Velandia y los demás testigos que cita el recu
nente. La prueba está enumerada y estimada en 
el fallo. Otra cosa es qüe los hechos acreditados 
con ella, como que Lcovigildo Buitrago Duurte 
e.ra hombre laborioso, cjue consiguió bienes de 



fortuna con su trabajo personal y que vivía 
económicamente y en su casa propia en compa
ñia de una sirvienta, no hayan sido estimados 
por el fallador como capaces de inclinar su áni
mo hacia la solución de la simulación contrac
tual demandada. Por esto escribió en su sen
tencia: "De las declaraciones aducidas, como la 
de Joaquín Angel Meneses, Domitila Velandia, 
nada -se desprende acerca del pacto secreto y de 
la simulación para aceptar la posibilidad de que 
el acto aparente no es real." 

Estudiadas y analizadas por el Tribunal las 
pruebas indirectas de indicios dentro de la po
testad ponderativa que a su juicio y criterio de
ja la ley, la Corte debe respetar la apreciación 
de la sentencia porque la casación, como está 
dicho infinidad de veces, no está destinada a re
visar la controversia provocando un nuevo aná
lisis probatorio del proceso. La naturaleza e 
índole de las acusaciones formuladas contra la 
.sentencia no dan base para despreciar los fun
rlamentos de la convicción judicial en que se 
inspira. "Cuando se trata de avaluar y estimar 
la prueba indiciaria no se comete por el juzga
dor error de hecho sino en casos especiales en 
que su interpretación repugna a la evidencia 
clara y manifiesta que arrojen los autos. Se de
duce rectamente esto de las normas que modelan 
la estimación de este medio probatorio, en espe
cial del artículo 662 del Código Judicial. Queda 
asi sometida a la conciencia del Juez la valo
ración de la prueba indicia], sin más restricción 
que la subordinación de su criterio a las reglas 
generales de la sana crítica en materia de prue
bas; y ,sin que deba· ajustarse en su decisión a 
una rígida y estrecha tarifa de pruebas. En ca-

• sación no es procedente la acusación por error 
de hecho o· de derecho en la apreciación de los 
indicios sino ·en casos especiales en que su in
terpretación por el juzgador ha sido tan absurda 
que pugne .con la manifiesta evidencia ele los 
hechos, . en otra forma demostrados en el pro
ceso". (Gaceta Judicial XLVIII, página 736). 

III. No menos infundado que los antériores es 
el cargo final que se hace consistir en que el 
Tribunal desconoció las· llamadas presunciones 
legale-s de simulación, como la consagrada en 
el artículo 66 de la Ley 63 de 1936, como con
secuencia del error de hecho en que fncurrió 

al apreciar las pruebas sobre el estado civil y 
consanguinidad de los otorgantes de la escritu
ra número 306 del 10 de agosto de 1937, de la 
Notaria 2¡¡. del Circuito de El Cocuy. Para no 
dar acogida a e'sta postrera acusación contra el 
fallo basta adv-ertir que las presunciones- esta
blecidas por el ariículo 66 de la citada Ley, co
mo el resto de sus disposiciones (artículo 93.), 
no tienen vigor y aplicación sino única y exclu
sivamente para los efectos del impuesto sobre la 
masa global hereditaria, asignacio:r;¡es y donacio
nes, pero en manera alguna respecto de la na
turaleza intrínseca de los actos jurídicos ni pa
ra todos los demás efectos civiles, que determi
nan las leyes. Desde el punto de vista de lá: exis
tencia jurídica no hay en nuestro derecho pre
sunciones de simulación. Por el . contrario, no 
siendo legalmente necesaria la expresión de la 
causa de las obligaciones (artículo 1524, Códi
go Civil), lo que la ley presume es la existen
cia y la licitud de la causa, de modo que e.s 
aquél que alega que el contrato no tiene causa 
o que la tiene distinta o la tiene ilícita, el que 

· depe dar la prueba plena de su afirmación. 
La carencia de pruebas en que se funda la 

sentencia definitiva de segunda instancia y que 
demarca y fija la materia del recurso de casa
ción, resta toda importancia y oportunidad al 
estudio de las interesantes cuestiones que sobre 
simulación .plantea improcedcntemente la de
manda. 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad· de la ley, NO CASA la sentencia pmfe
dda por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Santa Rosa de Viterbo el 29 de mayo de 
1942, que ha sido materia de este recurso. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente a~ 
Tribunal de origen. 

Fulgen cío Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



MANDATO 

Aunque el ·mandato sea revocable, con
forme a los artículos 2189 y 2191 del Código 
Civil, eso no quiere decir ni significa que 

· tal revocación deje sin validez, ni mucho me
nos sin efecthidad, las obligaciones dei man
dante respecto del mandatario, derivadas de 
ese contrato, máxime cuando el mandata
rio ha desempeñado su encargo. 

lLa causal 6'?- sólo incide en casación cuan
do o ha existido incompetencia de jurisdic
ción o las personas que han debido ser ci
tadas en juicio no lo han sido debidamente, 
o cuando existe la ilegitimidad de persone
ría, pero no ·cuando se alega carencia de ac
ción en el demandante, que es cosa muy dis
tinta, y en. esos casos la allsolución se im
pone con la negativa de las peticiones de la 
demanda. 

Corte Suprema de Jllsticia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, junio quince de mil novecien
tos crwrenta y tres. 

{Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

A fines de 19·38- falleció Rafael García, sujeto 
11caudalado de. Holdanillo, quien no dejó ascen
dencia ni descenden-cia, ni colaterales· legítimos, 
y~ cuyo juicio de sucesión y repartición de los 
bienes relictos, entre un número sorprendente de 
herederos que alegaron parentesco natural, ha 
.siuo -dicho sea de paso- motivo de contro
·versias, críticas y comentarios múltiples, ¡·es
_pecto de todos los que, por un medio o por otro, 
con una calidad o con otra, han intervenido en 
tan trajinado y discutido negocio. 

Casi inmediatamente ,después de la muerte de 
Garcia, el 14 de octubre de 1938, Ana .Jesús Gar
cia v. de Vaca y José Gabriel García celebraron 
en Roldanillo un contrato con los abogados Er
nesto González Piedrahita, Fernando Medina Ch. 
y. Francisco Borja, por .el cual éstos se obliga
ban a representar judicial y extrajudicialmente 
a aquéllos en los juicio·s civiles encaminados a 
obtener la entrega real y material ·de los bienes 
dejados a su muerte por Rafael Garcia. La cláu
sula final de ese pacto es la siguiente:- los con
tratantes Garcla, se obligan "a pagar a los abo
ga_dos, a título de honorarios y gastos invertí-

dos en las actuaciones y demás juicios que to
man a su cargo, un cinco por ciento de todos 
los valores que los contratantes Garcías reciban 
por concepto de herencia del señor Rafael Gar
cía, honorarios que se liquidarán y pagarán a 
medida que se vayan recibiendo dichos valores; 
esto, para el caso de que la .sucesión se liquide 
sin que haya controversia judicial sobre dere
chos de terceras personas a la sucesión en refe
rencia. Pues si llega este caso, el porcentaje de 
honorarios·y gastos se elevará al diez por ciento." 

Posteriormente, el 20 de octubre de dicho año, 
el coht1·ato fue modificado en el sentído de ele
var los honorarios a un quince por ciento en 
lugar' del cinco que se había pactado inicial
mente. 
, Son las anteriores dos bases fundamentales, 
aceptadas por las parte-5 desde el principio y 
reaJirmadas. por el personero de la parte deman
dada, en sil demanda de ca.sación. . . /, 

El abogado Borja, demandante en este juicio, 
·en virtud del poder conferido, inició el juicio 
de sucesión de Rafael García, hasta ponerlo en 
estado de liquidación de los derechos fiscale,.~ 
sobre sucesiones y donaciones, extremo aceptado 
también por las partes, y de ahí para adelante, 
como habían surgido innumerables herederos, 
.se viene en conocimiento de que se .celebró una 
transacción y reparto de los bienes, entre todos 
los que invócaban derechos a la sucesión pre
nombrada, reparto en el que fueron favorecidos 
Ana .Jesús García v. de Vaca Y . .José Gabriel Gar-
cía. . , . 

Los abogados Piedrahita y Medina Ch. reci
bieron Jo que les correspondía por sus respecti
vós porcentajes, extremo que también aceptan 
las partes; y se deduce que tal porcentaje, era 
el cinco por ciento para cada uno de Jos tres 
abogados ya nombrados, y por eso sin duda se 
elevó en el pacto del 20 de octubre al quince 
por ciento. . 

El demandante Francisco Borja M., apoyado 
en los dos contratos de que se ha hecho mérito 
y alegando que sus mandantes Ana de Je-sús 
García Y. de Vaca y José Gabriel García, no le 
han pagado su porcenta.ie correspondiente, no 
obstante haber recibido bienes en la sucesión 
de. García, instauró acción ordinaria contra ellos 
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en la cual hizo dos peticiones, a saber: que los 
.demandados dichos deben pagarle la cantidad 
de $ 4.3i5 conforme a la modificación del con
trato que suscribieron con el actor el 20 de oc
tubre de 19·38; y que el demandado José Ga
briel Garcia debe pagarle además la suma de 
$ 1.256.25, que en particular se obligó a reco
nocerle al demandante, según contrato de 15 de 
diciembre de 1938. 

Junto con la contestación de la demanda, en 
la cual el doctor Osías Lozano Quintana, apode
rado ·de los· demandados, se opuso a las preten
siones de la parte actora, presentó demanda de 
reconvención para que se declarara que Borja 
incumplió el contrato de 14 de octubre de 1938 
y para que se le condenara por lo tanto, a pagar 
a sus representados los perjuicios corrcspon
idientes por haber· admitido la representación 
rle un tercero en el juicio de sucesión de García 
con perjuicio notorio para sus poderdantes. 

El 10 de junio de 1940 el .Juez de Circuito de 
Holdanillo, dictó la sentencia de primera ins
tancia, en Yirtud de la cual absolvió a Borja de 
los cargos formulados en la demanda de recon
vención, condenó· a los Garcías al pago de los 
honorarios demandados y además a José Gabriel 
al pago de la cuota adicional del tres por cien¡
to y dispuso que la tasación respectiva debe ha
cerse al ejecutar.se la sentencia y que no podrá 
ser superior a la suma de $ 1.3i5. 

Los demandados apelarQn del fallo y el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Buga· 
lo confirmó en sentencia de 14 de abril de 1.942, 
contra la cual interpusieron recurso de casación. 

El recur.so se concedió; pero una vez conce
dido, el demandado .José Gabriel García desis
tió de él, desistimiento que fue admitido por el 
Tribunal. De modo que sólo quedó como parte 
recurrente María de Jesús Garcia v. de Vaca. 

Es el caso hoy de decidir sobre este recurso 
y a ello procede la Corte. 

El Tribunal fallador, sobre la base de la· exis
tencia de los dos contratos ya mencionados y 
considerando que en ellos las partes no pactaron 
solidaridad, cfedujo que a cada uno de los tres 
abogados debe pagarse su cuota según la norma 
del artículo 1568 .del Código Civil. Halló la obli
gación de pago por cuanto los demandados no 
demostraron que al respecto· hubieran cumplido 
con lo estipulado con Borja y no halló dembs
trado que éste. no hubiera cumplido con sus obli
gaciones. Finalmente, partió de la base exacta 
ele que los demandados recibieron parte de los 
bienes de García. 

El recurrente, apoyado en la primera causal 
del articulo 520 del Código Judicial e invocan
do Jos artículos 1494 y 1.502 del Código Civil 
alega que la obli~ación que se qei:nanq¡¡. c(lr~c~ 

de causa, invocando que el mandato conferido 
a Borja le fue revocado por los mandantes y que 
por eso la obligación quedó cancelada. Dice así: 
" ..... si nos situamos a la vista del articulo 1634 
del Código Civil, es obvio que la obligación fúe 
cancelada, con lo cual se extinguió, al decir 
riel numeral 1Q ,del artículo 1625 ibídem. Ya ex
tinguida como está, la que ahora se. demanda 
carece de causa real, de causa lícita, de causa 
justa." 

La Corte con.sidera: A la luz del artículo 15·24 
del Código Civil, no puede prosperar la acusa
ción, ya se considere la causa en si misma, ya 
en relación con los móviles determinantes de 
un contrato. La causa de los contratos de octu
bre e·s- la misma que existe en todos los pactos 
ele la misma naturaleza, es ,decir, en todos los 
convenios sobre prestación de servicios profe
sionales. La prestación por parte de Borja con
sistió en la de sus servicios de abogado a los 
Garcias, en el juicio de sucesión .de Rafael Gar
cía; la contraprestación de éstos, en el pago de 
una suma de dinero sobre lo que recibieran equi
valente a un cinco por ciento. El móvil deter
minante fue sin duda la competencia y activi
dad de Borja o el conocimiento que los mandan
tes .tenían de su mandatario, móviles éstos que .se 
presumen siempre en esa clase de contratos. 
Hubo, pues, causa y como constituir un man
dato no es contrario al orden público y a las 
buenas costumbr.es, ni aparece que el mandato 
conferido a Borja tuviera por objeto algo ilícito, 
se concluye que no es fundado el cargo. 

Ahora: El poder le fue revocado a Borja por 
sus mandantes, cuando ya Borja había actuado, 
y en definitiva los demandados recibieron, en el 
concepto de hermanos naturales de Garcia, par
te de los bienes dejados por éste. 

Lo anterior quiere decir que los demandados 
no cumplieron con todo lo estipulado en el con
trato, . porque ellos se obligaron a no revocarle 
el poder a Borja, pero no significa, por lo ya 
dicho ·anterionücnte, ni' que la obligación de 
cuya efectividad se trata carezca de causa ni 
menos que haya quedado extinguida por la re-

. vocacwn del mandato, pues ésta no es un medio 
legal de cancelar las obligaciones. Lo será de 
terminar el mandato; pero no de extinguir las 
obligacio·ne.s nacidas de él. 

El segundo motivo aducido por el recurrente, 
se funda en el concepto de que el mandato fue 
revocado, lo cual, como acaba de expresarse, no 
tiene la eficacia de dejar sin causa la obliga
ción ni le quitó la personería al demandante 
para incoar este pleito. Es cierto, como dice el 
recurrente, que al tenor de lo dispuesto por los 
articulas 2189, numeral 39, y 2191 del Código 
Civil, el mandato es revocable, pero eso no quie- · 
re qecir v.i si~nifica que tal revoc¡¡ción deje sin 
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valide?J_j ni mucho ·mt:m<>s sin efectividad, las 
obliga'ciones del mandant~ respecto del manda
tario,: derivadas de ese· .contrato, máxime, como 
cuando en' éf' ·caso :-presérite, el mandatario ha 
dese~Í:!_peñado su ~ometido. -

El ci;trgo tercero en 'casación; consiste en el de, 
desestimación de ,,pruebas e interpretación erró
nea de .otrar y. estiiria 'el recurrente que por tal 
concepto ,se 'viol"ó · ~l artículo 648 d-el Código Ju
dicial. 

•La Corte observa: Si el recurrente se refiere a 
la e-stimación de los conh;atos de 14 y 20 ~de oc
tubre a que ·.se ha aludido, el cargo- no puede 
prospera·r, entre otra-s razones, porque como ya 
se dijo, las partes desde la iniciación del debate 
hasta la demanda de casación inclusive, convie
nen en la existencia de esos contratos y no ha 
habido ninguna duda ni controversia, ni sobre 
su existencia ni sobre la interpr-etación de sus 
cláusulas. El Tribunal estimó esos contratos, tal 
como las partes los han interpretado, 'luego no 
es procedente el cargo de interpretación erró
nea al respecto. 

Si otros herederos que acreditaron sus dere
chos entraron a participar de la herencia de Gar
cia, ello no signi-fi'Ca incumplimiento del contra
to, porque esa intervención estaba . por encima 
del pacto contractual, pues dependía no de los 
contratantes sino de la ley. 

Que Ana Jesús García v. de Vaca recibió par
te de los bienes de García, es evidente, como 
también lo es que los recibió a título de here
dera de éste. 

Finalmente, si Borja recibió de la García ho-· 
norarios, fue por concepto de otro juicio qistin-
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to del de sucesión, lo cual no ~echaza el mismo 
recurr-ente, lo que está predicando que el pago 
hecho en ese juicio no es imputable al pago que 
Horja demanda en este litigio. 

Alega, finalmente, el recurrente la causal sex
ta de casación por cuanto en su concepto Borja 
carece de personería para demandar el cmupli
miento de la obligación. 

El sólo enunciado anterior, demuestra que la 
causal invocada nada tiene qué ver con el cargo 
que hace .el recúrrente, pues como es bien sabi
do, la causal ·sexta sólo indde en casación c~wn
do o ha existido incorÍ1petencia de jurisdicCión 
o las personas que han d_ebido ser citada-s en jui
cio no lo han sido debidamente, o cuando existe 
la ilegitimidad de personería, pero no cuando se 
:;!lega carencia de acción en el ~emandante, que 
es cosa muy distinta, y -en esos casos es la absolu
ción lo que se impone con la negativa de las pe
ticiones de la demanda. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, ·sala de- Casación en lo Civil, adminis
trando justicia en nombre de la Repúbli¡:~ de Co
lombia y por· autoridad de la· ley, NO CASA la 
sentencia recurrida. 

'Sin co.stas por no haberse causado. 

Publíquese; notifiquese, cÓ'piese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase e1 expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulyencio Lequerica Vélez, José Miguel .-!ran
go, lsáías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



ACCION DE 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casúción en 
lo ~ivil-~ogotá, junio diez y ocho de mil no
veczentos cuarenta y tres. 

('Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

Antecedentes. 

1 «? Por escritura pública número 754 de siete 
de abril de 19•38, otorgada en la Notarí; Segunda 
de esta ciudad, José Francisco Granados enaje
nó a Serafín Granados, a tí.tulo de venta "una 
finca urbana ubicac;ia en esta ciudad, fo~mada 
por una casa compuesta de cinco piezas de ado
be Y tejas metálicas, edificada con ladrillo y 
adobe, dos patios, cocina y servicios sanitarios 
junto coh el terreno que ocupa, que es la mitad 
oriental de la mitad sur de un lote de terreno 
que hace parte de la urbanización denominada 
Luna Pw·k. A la finca le corresponden-los núme
ros 13-A-70 y 13-A-74 de la calle· Sur." 

2«? Francisco Granados no entregó, sin embar
go, al comprador la finca obj_eto de la venta, por 
lo cual, y con base en un contrato posterior de 
arrendamiento, se llevó a cabo el día 16 de junio 
de 1939 el correspondiente lanzamiento. En di
cha diligencia se entregó al apoderado de Sera
fín Granados la casa distinguida con el núme
ro 14-7 4; mas al tratarse de verificar la entrega 
de "la parte de la finca señalada con el número 
14-70 de la calle 12 Sur, y al notificar el lan
zamiento, se opuso la señora Alejandrina Ortiz, 
Y sus voceros doctores Agustín Ferreira Beltrán 
Y José Domingo Pulido, quienes sostuvieron que 
la señora Ortiz era un tercero y que por lo tan
to no tenía sobre ella efecto la sentencia de lan
zamiento, y presentaron para sustentar su opo
sición las d~claraciones debidamente protocoli
zadas en la Notaría Cuarta por escritura núme
ro 458, de 13 de febrero de 1939, de los señores 
Enrique Rueda y Eduardo Lozano, en las cuales 
consta que Alejandrina Ortiz pagó a los testigos 
el vll]or de los jorna>les y de trabajo' personal 
y de materiales de construcción, todo destinado 
a la edificación· de la ca·sa materia del lanza
miento". Como consecuencia de esta oposición, 
la parte del inmueble .sobre la cual se hizo fue 
dejada en poder de la opositora. ' 

3Q Mientras surtía el _incidente a que dio lugar 
la oposición, y en el que se reconoció a la se· 
ñora Ortiz el derecho de oponerse, Serafín Gra
nados falleció; inmediatamente después fue abier
to su juicio de sucesión, y en él, por auto de 
veintiocho de junio de 1940, proferido por el 
Juzgado 29 Civil de este Circuito, se reconoció 
"a los menores impúberes Blanca Gloria 'Y José 
Agustín Granados o Ballén, como herederos' .del 
causante en su condición de hijos naturales de 
éste, en virtud del reconocimiento verificado en 
el testamento. Fue con base en este reconoci
miento como dichos menores, por conducto de 
su madre natural Purificación Ballén, cuya con
dición de estado civil acreditan las partidas que 
obran a folios 15· y 16 del ilfformativo·, promo
vieron las acciones de que trata esta demanda. 

El proceso. 

Purificación Ballén, en .su condición de ma
dre natural de los menores Blanca Gloria y Jo
.sé Agustín Ballén, demandó por la vía ordinaria 
a Alejandrina Ortiz, para que con su citación y 
audiencia se hicieran las siguientes declaracio
nes: 

"J:>rimera. Que la demandada Alejandrina Or
tiz, dos días después de ejecutoria-da la senten
cia que ponga fin al presente juicio, debe resti
tuir a la sucesión testada e ilíquida o sin partir 
del señor Serafín Granados Benitez, representa
da po-r mis citaclos hijos y otros, el apartamento 
constante de dos piezas y un vestíbulo, distin
guido en su puerta de entrada con el número 
14-70 .de la calle 12 Sur, de esta ciudad .. 

"Segúnda. Que la demandada Alejandrina Ortiz 
debe y está obligada a restituir a la sucesión del 
señor Serafín Granados Benítez los frutos natu
rales y civiles o equivalentes en dinero a razón 
de ·diez pesos mensuales, no sólo los percibidos 
sino los que hubiera podido percibir la citada 
sucesión con mediana inteligencia y actividad, 
teniendo la finca en su poder desde el día diez 
y seis de junio del año de 1939, fecha desde la 
cual la demandada Alejandrina Ortiz retiene de 
mala fe la finca que se reivindica. •. 

"Tercera. Que la demandada Alejandrina Ortiz 
debe ser considerada como poseedora de mala fe 
y que en consecuencia, debe pagar los frutos na-



tur:lles· y civiles en la forma solicitada en la se
gund:r' petición de este libelo. 

· "CÜarta. Que la demandada Alejandrina Ortiz 
debe pagar. las costas del ·presente juicio en el 
ca·so de que se oponga a las anteriore·s peticio
nes." 

Al darse traslado .de esta demanda a la señora 
Ortiz, propuso demanda de reconvención contra 
la sucesión de Serafín Granados Benítcz, para 
que se hagan 'quince declaracione·s que versan 
sobre existencia de una soCiedad de hecho ha
bida entre la actora y el causante de la sucesión, 
·que la compraventa contenida en la escritura 
número 754 es simulada y en consecuencia nu
la, y como petición subsidiaria, que se declare 
que la peticionaria edificó a sus expensas el in
mueble cuya reivindicación .se solicita, a cien
cia y paciencia de José Francisco Granados. 

Pnso fin a la primera instancia el .Juez Prime
ro Civil del Cirouito de Bogotá, en sentencia de 
28 de agosto .de 1941, que denegó tanto las sú
plicas principales como las de la demanda de 
reconvención y absolvió a la demandada, fun
dándo.se en la exclusiva circtmstancia procesal 
de que los mcnore,s actores no comprobaron de
bidamente su calidad de herederos testamenta
rios de Serafín Granados Benitez, como hijos na
turales reconocidos por testamento. ·En forma tal 
que esta pro~idencia de primer· grado no entró 
a estudiar y decidir sobre el fondo de la acción 
reivindicatoria incoada. 

La sentencia acusada. 

Por virtud de apelación de la parte actora fa
lló la segunda instancia el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia de 26 de 
marzo de 1942, que viene a ser el faHo acusado en 
casación. En su parte resolutiva cUspuso refor
mar el de primera instancia y en su Jugar decla
ró que la de,mandada Alejandrina Orti.z está· obli
gada a restituir a .Jos' menores Blanca Gloria y 
José Agustín BaHén, en su condición de herede
ros· de Serafín Granados, el apartamento forma
do por dos piezas y un vestíbulo, distinguido en 
su puerta principal con el número 14-70 de la 
calle 12-Sur de esta ciudad. Consideró que no 
era del caso hacer ninguna de las declaraciones 
solicitadas en la demanda de reconvención y se 
abstuvo· de condenar en costas. 

Al estudiar la demanda principal concluye el 
Tribunal que debe prosperar la acción reivin
dicatoria impetrada, por haber .demostrado ple
namente los menores actores en esta segunda fns- · 
tancia su condición de here.deros tcstamentari.os 
de Serafín Granados, por una parte; y por ha
ber evidenciado el derecho de dominio que co
rresponde a ·diaho causante en el inmueble cuya 
1~estitución se solicita. Por lo demás, también es
tima dicho fallo que está suficientemente com-. 

probado la condición de'actual poseedora de di
c'ho inmueble por parte de la demandadá señora 
Ortiz, la que por otra parte nunca lo ha negado. 

Al analizar las súplicas contenidas en la de
manda de mÍ1tua petición estima el Tribunal que 
no deben prosperar porque la demandada no ha 
comprobado en la medida nece-saria que en rea
.Jidad hubiera existido una sociedad de hecho 
entre ella y el señor Francisco Granados, pri
mitivo vendedor del inmueble a Serafín Gra
nados; acepta el fallador de ~egundo grado que 
la demandada ha demostrado que invirtió al
gunas sumas de dinero en la edificación men
cionada, pero concluye c¡ue tal circunstancia no 
es suficiente para cre-ar una sociedad de hecho, 
ya que no se exhibió la prueba. de la existencia ~ 
de los elementos constitutivos de tal fenómeno 
social, quedando en el mejor de los casos la dc.
maridada con la calidad de acreedora· por las 
sumas invertictas. Agreg·a · el Tribunal que ·aun 
existiendo dicha sociedad de hecho, ésta no le 
.sería oponible al comprador Serafín Granados, 
causante de los actores, dado que éste al com
prar no estaba en condiciones de conocer su 
existencia y de saber que la propiedad adquiri
rla pudiera pertenecer a tal sociedad de hecho. 

Como por medio de la petición duodécima de 
la demanda de reconvención pide la demandada 
que subsidiariamente se declare que edificó a 
sus expensas el inmueble cuya reivindicación 
se suplica, a ciencia y paciencia de José Fran
cisco Granados, dueño del suelo, también niega 
el fallo del Tribunal esta pretensión, fundado en 
que la demandada sólo ha demostrado c}ue in
virtió en las edificaciones de que se viene ha
blando algunos. dineros pagarlos por ella; pero 
resulta también de autos que los gastos prin
cipales de la edificaciún eran sufragados directa
mente por .Tosé Francisco Granado,s, quien siem
pre estaba al frente de la obra dando instruc
ciones, haciendo pedir lo.s materiales, etc. Todo 
lo cua.J demuestra que esa.s construcciones no 
eran levantadas por cuenta de la señora sino del 
dueño del suelo; y en ese evento, es claro en
tonces la absoluta improcedencia de la declara
ción suplicada y del de1·echo de retención que 
se demanda~ 

El recurso. 
Se halla dcbidaniente preparado el recurso 

rle casación interpuesto por la parte demanda
da v aun cuando no lo expresa en el cuerpo de 
.sn ~lcmanda, se entiende que acusa la sentencia 
por la primera causal de ·las consagradas en el 
nJ'tículo 520 del Código .Judieial, vale decir, por 
violación de ley sustantiva en sus divePsos as
pectos. Se pa,san a estudia!' en su debido onlen 
lógico los cargos formulados al fallo del Tribu
nal. 
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Primer cargo.-Violación directa y aplicación 
indebida de los artículos 946, 950 y 1155 del Có
digo Civil, a consecuencia de error de derecho 
en la apreciación de unas pruebas. 

La sentencia acusada condena a la del'nanda
rla a restituir el inmueble materia de la acción 
fundándose en la consideración de que los de
mandantes tienen la condición de herederos de 
Serafín Granados, y el Tribunal no podía re
conocerles esa condición con fundamento en las 
pruebas traídas a los autos, porque éstas no fue
ron exhibidas en su tiempo oportuno o no re
unían los requisitos de que tratan los artículos 
597, 63.2 y 6•3•6 del Código Judicial. 

Al resoJv.er se considera: 

Para evidenciar en el proceso que los meno
res actores ostentaban la condición de herede
ros testamentarios de Serafín Granados, como 
hijos naturales de éste, reconocidos por testa
mento, exhibieron estos elementos probatorios: 

a) Copia auténtica de la memoria testamen
taria de Serafín, contenida en la escritura nú
mero 45 de 1940, Notaría 211- de Bogotá; 

b) Copia auténtica del auto de 28 de junio de 
1940, dictado por el Juez 29 Civil de este Cir
cuito, donde los reconoció como herederos en el 
juicio de sucesión respectivo; 

e) Una certificación del mismo Notario 29, 
donde se transcribe la cláusula décima del men
cionado testamento, que contiene la institución 
de herederos a favor de los actores, y · 

d) La copia auténtica del acta de defunción 
el el sttsodicho causante. 

Por medio de auto proferido en este proceso 
por el Tribunal sentenciador el 27 de octubre 
de 19•41, se ordenó agregar a los autos, para ser 
estimados en la sentencia, los documentos a que 
antes .se alude y también se dispuso tener como 
prueba la copia del testamento de que se trata. 
Esa providencia, que· revestía trascendental im
portancia porque decidía tener como pruebas 
tales elementos, no fue discutida ni solicitarla 
su re,rocatoria por el apoderado de la parte de
mandada, por. lo cÚal quedó en firme y actúa 
como ley del proceso. Lo pertinente en este ca
so hubiera sido hacer uso de la atribución que 
consagra el artículo 649 del Código Judicial, en 
cuya vii·tud en cualquier estado de la causa has
ta la citación para sentencia o antes de fallar
se, según el caso, la parte contra quien se ha 
presentado un documento como prueba, puede 
tacharlo de falso para que se desestime. 

Pero hay algo más: el sentenciador .se fundó, 
para hacer el reconocimiento de la calidad de 
herederos de Serafín Granados en los actores, 
en la copia deJ auto del Juzgado a que antes se 
ha aludido. Al efecto, dice el Tribtmal: 

'~Mientras se surtía el incidente a que dio lu
gar la oposición. , . . Serafín Granados falleció; 
inmediatamente después fue abierto su juicio 
de sucesión y en él, por auto de 28 de junio de 
1940, proferida por el Juzgado 29 Civil de este 
Circuito, .se reconoció a los menores impúberes 
Blanca Gloria y José Agustín Granados o Ballén 
como herederos del causante, en su condición 
de hijos naturales de éste, en virtud del recono
cimiento verificado en el testamento. Está, pueos, 
demostrado plenamente tanto la personería sus
tantiva como la adjetiva de los actores para pro
mover e.ste litigio y subsanado en consecuencia 
el defecto en virtud del cual hubo de abstener
se el Juzgado de primera instancia de consi.de
rar el fondo mismo de la controver.sia." 

<De manera que si tal .fundamento único de la 
sentencia permanece en píe, por no haberse ata
cado la prueba en que se funda; y no hay,. por 
otra parte, error de derecho en su apreciación, 
carece de con.sistencia este cargo del recurrente 
y no debe prosperar. 

Segundo cargo.-Aplicación indebida del ar
tículo 739 del Código Civil. Sostiene el recu
rrente que tal precepto, invocado por el Tri bu
na! para resolver la súplica duodécima dt> la 
demanda de reconvención, sobre ejercicio del 
derecho de retención, solamente es aplicable a 
aquellos casos por los cuales no existen disposi
ciones especiales. Tratándose de las prestaciones 
mutuas de la acción reivindicatoria, tales pres
taciones están especialmente reguladas por los 
artículos 961 y siguientes del Código Civil; de 
manera ·que eran esos últimos textos los aplica
bles ai caso de autos y no el 73.9 de la misma 
obra. 

Se considera: 
No es exacto que la sentencia acusada hubiera 

dado aplicación al artículo 739 del Código Civil 
para decidir sobre la petición subsidiaria duodé
cima de la demanda de mutua petición. Tampoco 
se rlice en parte alguna del fallo del Tribunal que 
se está en presencia de nn caso de edificación 
por una persona en terreno perteneciente a otro 
<lueño, sea con. o sin el consentimiento del pro-· 
pietario del ·suelo. Ni tal hipótesis fue contem
plada y aceptada por el fallaflor, ni se decidió 
esa cuestión sub judice con vista y aplicación del 
texto i39 mencionado. Se limitó el ,~entencia
dor a citar esa norma legal para concluir, como 
lo hizo, que no se estaba en presencia de ese fe
nómeno de la accesión de materiales o edifica
ciones a suelo ajeno. Consideró el Tribunal que 
sólo se había evidenciado el hecho de que la de
mandada señora Ortiz invirtió algunas sumas de 
dinero en esa edificación, pero sin que tal cir-

. cunstancia la constituyera en p1·opietaria del 
edificio levantado. Así lo dice claramente el fa
llo cuando acepta "que los gastos principales 
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de edificación eran suiragadós directamente por 
José Franci-sco Granados, quien siempre esta
ba al frente de la obra, dando instrucciones, ha
ciendo pedido,s, etc .... " 

Y posteriormente contiliúa la sentencia mate
ria de este recurso: 

"Pero si la edificación no fue levantada por la 
.señora. sino por José Francisco Granados, es cla
ra entonce!S la absoluta improcedencia de la de
claración~ sobre derecho de retención que se de
manda, como lo sería dentro de un pleito en que 

_ dicho .señor Granados no es ·parte, la simple 
acreencia ·persona.] por concepto de las sumas no 
determinadas con que aquélla coadyuvó en la 
obra." 

De manera ·que si no se estaba decidiendo so
hre un caso de accesión, según la conclusión del 
Tribunal, ni tampoco se funda la decisión del 
fallo en el artículo 739 del Código Civil, como lo 
preten~e la recurrente, carece de fundamento. 

Tercer cargo.-Infracción directa de los ar
tículos 965, 966 y 970 del Código Civil, sobre 
prestaciones recíprocas en juicio reivindicatorio. 
Dice la recurrente que admitida por el Tribunal 
Ja buena fe de la demandada, admitido igual
mente que invirtió dineros en las edificaciones, 
ha debido entrar a calificar la naturaleza de las 
expensas y una vez realizada esa calificación 
condenar a la reivindicante a indemnizar su 
valor a la poseedora vencida. No habiendo apli
cado los artículos antes citados, que gobiernan 
1n situación de hecho determinada por la pro
videncia acusada, incurrió en violación directa 
de los mismos. 

Considera la Sala de Casación: 
El Tribunal hizo un estudio pormenorizado 

de la prueba testimonial exhibida por ambas par
tes litigantes y llegó a la convicción de que 1:1· 
demandada no había edificado por su cuenta en 
suelo de Granados, sino que sólo invirtió algu
nas sumas de dinero en esas obras. Como esta 
convicción íntima y fundada del fallador de se
gundo grado n:o adolece de error notorio de he
eho o de derecho en su apreciación, queda esta
bleci'do entonces que no era el caso de decretar 
el pago previo del valor de mejoras a favor de 
la poseedora vencida y el consiguiente derecho 
de retención, como una prestación derivada de 
1a restitución, porque no fuermi en realidad me-

joras las realizadas por la demandada, sino la 
inversión de dineros en. obra ajena, que la cons
tituye simplemente acreedora enfrente .del cons
tructor José Francisco Granados. De ahi que es
time la Corte que no existe violación de los pre
eeptos .Jegales que regulan las prestaciones re
eíproeas entre las partes, en el ejercicio de la 
acción reivindicÍlloril:Í. La sentencia, al decla
rar la existencia en abstracto de dicha acreen
da, deja a salvó las acciones personales de la 
pretendida· acreedora para hacerse reconocer su 
crédito personal. 

Siendo esas las premisas del fallo, no hay in
fracción de las normas alegadas. Se rechaza este 
cargo .. -

Cuarto cargo.-Se alega nuevamente infrac
eión directa o interpretación errónea del artícu
lo 739 del ·código Civil. Considera la Sala que, 
como viene, dicho al estudiarse el segundo re
paro, no pudo haber violación de tal norma 
legal, en ninguna forma, porque el Tribunal no 
funda su decisión y sus conclusiones condena
torias en esa dispol'iición de la ley, sino que se 
limitó a citarla y transcribirla para decidir a las 
últimas que no se· e.staba en el caso de accesión 
alli previsto, sino en uno distinto de inversión 
de dinero en obra ajena, origen de un crédito 
per.sonal. Son . suficiente.s las razones antes ex
puestas .Para rechazar este último cargo. 

Fallo. 

En mérito de lo ex·puesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de Ja ley, NO CASA la 
sentencia pronunciada en este negocio por CI 
T;ribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá el día 26 de.marzo de 1942, que ha sido ma
teria de la. casación. 

Las costa.s del recurso serán de cargo de la 're
currente. 

Cópiese, notif1quese, publíquese, insértese en, 
. la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de · 
origen. · 

Fulgencio Lequericá V élez, Jos,é Miguel Aran
go, Isaias Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, H ernán Salamm1ca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



Acción principal pa,ra· e! pago de una suma. de diineli"o9 
y de Jreconvención por perjuicio$. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil.:_Bogotá, junio veintidós de mil nove
cientos cuarenta. y tres. 

Uiagistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

La sociedad comercial Hijos de Augusto Tono 
demandó al sefíor Douglas Freeman ,por una su
ma de dinero, y éste Ja contrademandó por per
iuicics. El .Juzgado 19 Civil del Circuito de Bo
gutú absolvió a uno y otra de los respectivos car
gos y, apelada la sentencia por ambas parte-s, el 
Tribunal Superior la confirmó en fallo contra 
el cual interpusieron casación, recurso que les 
fue concedido y admitido. 

Desierto el de la· demandante por no haberse 
fundado en oportunidad, la Jabor de la Cor.te se 
limit<: al del demandado, quien recurre. por ha
her sido absuelta dicha sociedad de la demanda 
de reconvención. 

Antecedentes. 
Por escritura número 17, ante el Notario 3<? de 

Bogotá, el cinco de enero de 1,92·3, constituyeron 
la sociedad colectiva de comercio Carlos García 
L. & Co. los señores Carlos, Melquisedec, Anto
nio :\1. y Manuel García, quienes, junto con el se
ñor Douglas Freeman, otorgaron en esa Notaría 
el 24 de agosto de 1927 la escritura número 1228 
en que declararon que esa sociedad .se había 
disue-lto y detallaron su liquidación en forma 
de determinar, entre otras cosas, la cüota de cada 
cual en el activo y en el pasivo, por lo cual a 
Melquisedec García y a Freeman conjuntamente 
se señaló una quinta parte y las otras cuatro a 
los otros tres Garcías, como se ve en la cláusula 
séptima, no sin haber advertido en la segunda 
que Freeman fue admitido como socio con el 
aporte que allí se expresa, ni sin haber dicho en 
Ja tercera que este señor y los cuatro socios fun
dadores, él "en su condición de .socio también, de 
común acuerdo procedieron a Jlevar a cabo la 
liquidación de los negocios de la sociedad .... " 

La sociedad Hijos de Augusto Tono obtuvo 
sentencia a su favor el 19 de agosto de 1933 en' 
el juicio m·dinario contra Carlos García L & Co., 
la que fue condenada a pagarle $ 3.817.15 con 
intereses. 

La sociedad acr·eedora entabló ejecucwn con 
esta séntencia para el pago de esa suma contra 
los Garcías personalmente, ·responsables como 
-socios colectivos, en el Juzgado 3<? Civil de este 
C1rcuito, y después extendió su per.secución con
t:-a Freeman,. en la misma calidad y con embargo 
preventivo de biene·s. Esta pretensión prosperó 
en un principio; pero terminó favorablemente 
para Frecman, porque no -se le tuvo como .socio 
en atención a que no ·se había solemnizado su 
incorporación a la sociedad éon el otorgamien
to de escritura pública y demás formalidades 
del caso. 

En .seguida Hijos ele Augusto Tono, tras em
bargo preventivo ele bienes de Freeman en el 
.Juzgado 2<? Civil· ,de este Circuito, entabló con
tra éste juicio ejecutivo con el mismo fin ya in
-dicado, ad1.1ciendo la referida se.ntencia conde
natoria como recaudo y afirmando que él es 
socio colectivo de la sociedad deudora.· Y si ini
cialmente se decretó su demanda, el Tribunal 
acabó por negarla revocando el mandamiento 
ejecutivo en providencia que mantuvo no acce
diendo a reponerla. 

Cerrada la vía ejecutiva, la sociedad acreedo
ra acudió a la ordinaria con su demanda inicial 
del presente juicio encaminada a obtener la. de
claración de que Freeman es responsable soli
dariamente con la dicha sociedad deudora de la 
deuda referida. y' que por tanto debe pagarla en 
su principal e intereses conforme al fallo dicho, 
más las costa-s del pleito. 

Freeman .se opuso y contrademandó en la for
ma que se detallará adelante. Como ya se dijo, la 
sentencia' de primera instancia, que es· de 9 de 
agosto de 194-1, negó lo pedido en la demanda 
principal y en la de reconvención, en fallo ape
lado por ambas parte-s y confirmado por el Tri
bunal Superior en el de 4 de mayo de 1942. 

Como ya :se dijo también, la absolución de 
Freeman respeeto de la demanda principal no 
es materia de .la casación por haber quedado de
,sierto el recur-so de Hijo1s de Augusto Tono, y sí 
lo es la absolución pronunciada en favor de esta 
sociedad respeeto de los cargos de la contra
demanda. 

Esta formula cuatro pedimentos, el último de 
los cuales es condicional para el evento de pros-
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pcrar la demanda contra Freeman en su aludida 
calidad dé socio; de -suerte que no habiéndose 
llegado ostc evento, .el Juzgado y el Tribunal no 
tuvieron por qúé estudiar esa súplica, y, además, 
é-sta no figura en la casación. Las otras tres se 
resunien en el pago de los perjuicios que Free
man dice haber sufrido en el juicio ejecutivo 
del Juzgado 39 y en el del .Juzgado 29, estimados, 
respectivamente, en $ 2.000 y $ 2;5()0>, con suje
ción a lo .que ·SC fijare dentro de la litis, y las 

· costas del presente pleito. 

La sentencia recurrida. 
El Tribunal expone· su ópinión sobre Ia culpa 1• 

cxtracontractual y la responsabilidad, .tanto ob
jetiva como .subjetiva, nacida ésta de que la ac
ción se haya promovido de mala fe. Como sobra 
decklD, se refiere singularmente al abuso dél 
derecho de litigar. Siguiendo aquel pensamien
to, trae a cuento comentarios de graves autores 
conforme a los cuales si el titular de un dere
cho lo ejercita dentro del ejercicio normal y 
habitual de éste, para librarse de responsabili
dad por el daño ocasionado puede aq:lgerse al 
principio neminem laedit qui szzo jure utitur; 
pero si su acto ha ·sido inspirado por el deseo 
de causar perjuicio, la mala intención cambia 
el carácter de ese ac,to y compromete su res
ponsabilidad. Perjudicar a un tercero no puede 
ser fin legítimo, es contrario al derecho por su 
carácter antisocial. El Tribunal agrega: 

"Así, pue:s, no •siempre que .se causa un ,daño 
por el ejercicio de una acción judicial se incu
rre en responsabiJidad objetiva ni pro'cede la con" 
siguiente indemnización. El· derecho no es cien
'cia exacta sino una ciencia moral sometida a 
incertidumbres y a continuas revaluaciones; y 
porque ésta es su naturaleza, el ejercicio de las 
acciones no puede fatalmente comprometer la 
responsabilidad de .su autor. Se requiere que esa 
actividad se haya ejercitado de mala fe, sin tí
tulo alguno ·que moral y habitualmente justifi
que la presencia de la parte en el debate o, en 
otras palabras, que a la forma material de.l abuso 
se haya acompañado la forma o estado psicoló
gico de producir el daño." 

Pasando de esos razonamientos generales. al 
caso concreto de este litigio, advierte que en éste 
"se controvierte el derecho a ser indemnizado 
(Freeman), por razón de la responsabilidad sub
jetiva aparejada por el ejercicio de las acciones 
judiciales de que se viene haciendo mérito, y a 
este respecto .se observa: De las probanzas traí
das a los autos aparecen demostradas las accio
nes que intentara Hijos de Augusto Tono contra 1 

el demandante en reconvendón. · a.si como tam
bién su fracaso; empero, cabe observar que, si 
bien tales prdcedimientos se iniciaron sobre ba
se estimada .errónea por la justicia, no acusan 

temeridad o mala fe, comoquiera que tenían 
por fundarnento las manifestaciones del deman
dado recogidas en e.scritura pública .... Si ta
lf's declaracione.s de voluntad por parte de Free
man fueran .suficientes a generar obligaciones a su cargo y a favor de Hijo.s de Augusto Tono,/ 
es cosa que en principio y sin temeridad ni ma-

. licia podía considerar viable el demandante en 
los litigio~ sefíalados como . fuenles de perjui
cios· al .smüeter al Organo jurisdiccional el re
con~ cimiento del derecho que creyó tener, ape
nas puso en· actividad legal una pretensión, si 
bien desnuda de sostén jurídico en. sentir de las 
·autoridades que sobre ella decidieron, no exenta 
de apoyo en hechos cuya errada interpretac.ión 
no delata forzosamente voluntad Yieiosa e Ins
pirada en el deseo de causar daño." 

El recurso. 

El contrademandante acusa el fallo del Tribu
nal por violación directa de leyes susta';ltivas. Y 
por quebranto de otras en virtud de erronea In
terpretación o apreciación de ciertas prueJ.>as, 
como se verá adelante, entre ellas las alud1clas 
providencias. · 

En primer Jugar, ,se queja de la falta de aplica
ción de los artículos 2341 y 2356 del Código Civil 
y 34 rle la Ley .'.57 de 1887, porque establecen 
la respo'nsabilidad cuya efectividad demanda en 
•fuerza; según él, de ser dafíado el empeño de 
per.seguirlo la casa acreedora de una sociedad 
de que él no fue socio y en atribuirle esta cali
dad hostigándolo con una terca y desatentada 
actuación judicial notoriamente temeraria y de 
mala fe, que le ocasionó perjuicios, no .sólo ma
teriales por los gastos de su defensa y por los 
negocios que el embargo le frustró, sino también 
morales porque le quebrantó su buena fama ha
ciéndolo· aparecer en ese puesto de eje·cutado 
como deudor que esquiva el pago de lo que efec
tivamente debe. 

Acusa por. quebranto de los artículos 996 y 
982 ·del Código .Judicial que determinan los re
quisitos necesarios para demandar ejecuti~
mente, porque Ja casa ejecutante ejecutó sin ellos 
y porque el Tribunal. pasó por alto este detalle 
al no ver en él una prueba más de la temeridad 
y mala fe de esa casa en su persecución. 

Gta como ·violado el artículo 99 .del Código 
Civil, por la mi~ma razón. 

Y el artículo 294 del Código .Judiciál y .sus con
cordante.s, porque, levantado el embarg-o preven
tivo, ha debido condenarse a quien lo obtuvo a 
pagar costas y perjuicios, y el Tribunal no con-
denó. , 

Las pruebas mal apreciadas scin, de un lado, 
las referida·s providencias judiciales que junto 
con las respectivas solicitudes acreditan la teme
ridad y mala fe de dicha persecución y, de otro, 
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el avalúo de los perjuici(}s que, a pesar de haber 
·sido tramitado debida·mente y ·no objetado ha 
sido preterido por el Tribunal con su falt~ de 
condena a pagarlos. 

Se considera: LaJs razones expuestas en los pá
rrafos aquí transcritos de Ja sentencia del Tri- . 
bunal que, a su turno, son transcritos de la del 
Juzgado, que aquél acoge, .son bastantes a de-. 
mostrar que no puede afirmanse la malicia que 
se requeriría ante el citado artículo 2-356 ni la 
culpa necesaria ante el 2341 para hallar en Hi
jo-s de Augusto Tono este elemento, indispen
,sable para producir a .su cargo la obligación de 
indemniz.ar los perjuicios de que Freeman se 
queja como obra de las dos ejecuciones. mencio
nadas. Más todavía: habiendo declarado este se
fíor en e.scritura púbJica .su calidad de socio· 
de .Carlos García· L. & Co., 1,10 es explicable que 
e.stnne culposa en Hijos de Augusto Tono la 
creencia en la veracidad de esa declaración es
crituraría y su esperanza de que le fuese eficaz. 
Hoy, después de que prevaleció al respecto una 
negativa nacida de no haberse llenado ciertas 
solemnidades para el ingr.e,so de Freeman a esa 
sociedad, es muy sencillo encontrar que las co
sas sucedieron así en dichas ejecuciones; pero 
lo que se está calificando es la conducta de la· 
~ociedad acreedora no de hoy, sino la de esa 
epoca, esto es, la anterior a esa decisión. 

Pudiera decirse que, pronunciada ésta en el 
.Juzgado 39, ya estaba esa sociedad advertida y 
faltó al incoar el juicio del Juzgado 29; pero~ a 
má:s de que la primera decisión que aca})a de 
citarse no le oponía la valla de la cosa juzgada, 
lo que bastaría, hay que reconocer también la 
diferencia de casos, ya que primeramente se in
tentó sólo extender a Freeman una ejecución 
adeJantada de tiempo atrás contra otros, y des
pués se le ejecutó directa y singularmente. 

Las misma.s alternativas entre el pro y el con
tra de la tesis ~sostenida por ia ca.sa acreedora 
sobre que Freeman era socio de la deudora, con
curren a demostrar que no puede acusarse a ésta 
de. mala fe por haberla propugnado, así como del 
propio modo obra en este sentido la laboriosa ta
rea que el problema impuso a Juece-s y Magis
trados, según lo hacen ver las largas exposicio
nes y hondo .estudio de' casi todas ellas. 

Así las co.sas, no puede entenderse que haya 
culpa 'y consiguientemente que, por no pronun
ciar una condena que la requiere como base sine 
qua non, se hayan violado las éitadas disposicio
nes sobre culpa extracontractual del Código Ci
vil. 

Por la misma razón no se encuentra tampoco 
.error ·en la apreciación de aquellos elementos 
probatorios, y, 'por lo mismo, no prospera tampo-

co el cargo de violación de aquéllas por esta 
causa. 

El avalúo pericial de los perjuicios, que habría 
sido de e,studio ineludible en caso de condena
ción. a indemnizados, seria de estudio imperti
nente~ no habiéndola. Tal el caso. 

Las disposiciones de la ley procedimental so
bre mandamiento ejecutivo no se hallan de cita 
procedente en este recurso, nci ,sólo por su alu
dida calidad, sino porque· lo que aquí faltó no 
\fue un .instrumento que prestara tal mérito, 
puesto que lo. es: una sentencia como la aducida 
Úor recaudo, sino el. concepto de que ella se 
extendiese a Freeman y, por decirlo así, lo abar
ca,se en la condenación que pronunció contra 
Carlos (iarcia L. & Co. 

El articulo 294 del Código Judicial y sus con
cordantes · citados no fueron violado-s tampoco. 
Aunque por el he·cho de. figurar los embargos 
preventivos en el relato de hechos fund'amenta
les de la: contrademanda, hubiera de reputarse 
r~quél incluido entre las fuenl:e.s de los perjul
cios demandados, no obstante que la parte pe
titoria con extrema claridad se limita a las eje
cuciones mismas, es el caso que el levantamien
to de un embargo preventivo no produce acción 
de perjuicios contra el que lo obtuvo sino se
gún los precisos numerales de aquella disposi
ción .señalados al efecto en ella misma, y entre 
éstos no figura allí el que ocurrió en las eje
euciones de que se 'trata. Así lo hizo ver el Tri
bunal al denegar.se a reformar .su providencia en 
el sentido de COJldenar en perjuicios, tal COmO lo 
·pedía. el aétual contrademandante. Al respecto 
~son de citar,se las providencias a que se está 
aludiendo, dictadas por el Tribunal ·el 30 de 
agosto. de 1937 y 18 de marzo de 1938. Lo ata
ñedero a perjuic:ios en relación con el citado ar
tículo 294 .se lee al folio 72 del cuaderno 39 

· Cuanto a la súplica tercera de la contrade
manda, que ·es la de condenación en las costas 
d·e este juicio, ~sobre lo cual acusa el recurrente 
de violación del artículo 57·5 del Código Judicial 
por no haberlo aplicado, se observa: el cargo se. 
.formula dentro del concepto de haber sido teme
raria y maliciosa Ja actuación de la sociedad 
demandante. Ya se vio por qué no se estima esa: 
conducta asi. Ádemá,s, es doctrina sostenida que,' 
dadas la finalidad y peculiaridades del recurso 
de casación, no cabe alter11r en él el concepto 
y decisióñ de la senbmcia de in·stancia en casos 
como el presente,. por raztmes múltiples, entre 
ellas· la de que la ley defiere a la apreciación 
que el sentenciador hace en conciencia y porque 
las disposiciones legales cuyo quebranto autoriza 
·el recurso han de ser sustantivas. 

Y aunque una ausencia de condena en costas 
por temeridad pud~era revisarse en casación, 
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se tiene en el presente juicio que ambas partes 
fueron recíprocamente .demandante y demanda
da y la ·Sentencia de primera instancia a ambas 
absolvió, lo que juStifica que en el Juzgado no 
hubiese condenación en costas; y en el Tribunal 
"'e justifica que no la hubiera tampoco, porque 
su sentencia confirmó la del Juzgado de que 
ambas partes fueron apelantes. 

En el presente rec.urso no hay lugar a conde
nación en costas. Dada la forma en que se sus
tanciaron el recur.so mismo y el incidente ~obre 
reposición de términos, no se advierten costas 
causada•s al demandante por el recurso de<l de
mandado, que fue el que quedó en pie. Ya se . 
dijo que ambos fueron recurrentes. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
el cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos. · · 

Sin costas. 

Publíquese; cópiese 'y notifíquese. 

(Firmados): Fulgencio Lequerica Vélez, José
Miguel 1lrango, lsaíqs Cepeda, .IA.borio Escullón,. 
Ricardo Hinestrosa Daza, Hernán Salanwnca~ 
Pedro León Rincón,' Secretario en propiedad. 



Acciáa.~ n_Jeti.t((J)riat &e declaración de qu:ñ.érnes son Ro§ herederO§ 
de determillJl.atdo ~ausante. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, veintidós de junio de mil no
vecientos cl!arenta •Y tres. 

\Volf Konietzko, cesionario del derecho de los 
herederos colaterales de Ana .Joaquina Pérez de 
Rodríguez, adelantó en el Juzgado del Circuito 
de Armenia el correspondiente juicio de suce
sión de dicha señora, hasta efectuarse la dHigen
cia de inventarios de los bienes relictos. En ese 
estado lo:s menores Horacio y Elvira Rodríguez, 
como 'hijos legítimos de Pedro Nel Rodríguez, 
hijo éste legitimo a su vez de la señora Ana .Toa
quina Pérez, solicitaron del Juzgado se les re
conociera como herederos universales de la se
ñora Pércz de Rodríguez, con derecho exclusivo 
de heredar a su abuela en representación dt: su 
padre Pedro Nel, hijo de la causante. Accedí? el 
Juez a Jo pedido y el señor Konietzko, conside
randCJ.Sc perjudicado con esta deci-sión, en de
manda ordinaria impetró del Juzgado Civil del 
Circuito de Armenia, que conocfa del citado 
juicio de sucesión, lo siguiente: 

"19 Que en C'l juicio de sucesión de Ana .Toa
quina Pérez no se ha probado que la demandada 
(Emma Ulloa) sea casada legalmente con Pedro 
Nel Hodríguez, y que no se ha probado legal
mente tampoco que Horacio y Elvira Rodríguez 
Ulloa, tengan la calidad de hijos legítimos de Pe
dro Ncl Hodríguez y herederos legítimos de Ana 
.Toa-quina Pérez; 

29 Que por ahora y dentro del juicio de su
cesión de Ana Joaquina Pérez, tiene mejor de
recho que los demandados para recoger la he
rencia de Ana Joaquina Pérez, como cesionario 
de los derechos herenciales de sus colaterales le
gítimos; 

39 Que las providencias dictadas hasta ahora 
por el Juez del Circuito de Armenia y por el 
Tribunal Superior de Pereira, en la.<; cua1es se 
admite la intervención de Emma Ulloa, de Ho
racio y Elvira Rodríguez, en la sucesión de 
Ana Joaquina Pérez, nó deben continuar sur
tiendo efectos legales con perjuicio de mis de· 
rechos c·n tal sucesión." 

Cerróse el debate . en primera instancia con 
la sentcnciil del Juez de Armenia, que absolvió 

de todos los cargos que se le formularon a los 
demandados por falta de probanzas. 

De esta decisión apeló el actor, y el Tribunal 
Superior de Pcrcira, en proveido de cinco de 
agosto de 1942, declaró probada la excepción 
perentoria de petición antes <le tiempo, Y en 
consecuencia, absolvió a los demandados. 

Se interpuso el correspondiente recurso de ca
sación contra este fallo, que fue concedido por 
el Tribunal y admitido por la Corte, Y que hoy 
se resuelve, previas ·estas consideraciones: 

El fallador de Pereira consideró que podía le
galmente1 interpretar la demanda presentada por 
el señor Konietzko teniendo en cuenta los he
chos en que se fundó y ias peticiones que se 
exigían de la justicia, y concluyó .que ella era 
una acción .de petición de herencia y que como 
los demandados no ocupaban la herencia en su 
calidad de herederos, condición ésta indispen
sable para que la dicha acción prospere, concep
tuó que no era el caso de ejercitar la acción 
consagrada en el articulo 132·1 y por ello decla
ró probada la excepción perentoria de petición 
antes de tiempo. 

Esta sentenda se ataca en casación por estos 
motivos: 

a) Error manifiesto de hecho en nó haber 
apreciado el Tribunal las pruebas 'llevadas al 
juicio, especialmente los autos profel"idos por 
el .Juez del Circuito de Armenia y Tribunal de 
Pereira, referentes al reconocimiento de los me
nores como herederos de Ana J oaquina Pérez, 
violando, por ese error de hecho, dice el recu
rrente, los artículos 9·35 del Código Judicial, 
1297 y 1299 del Código Civil. · 

b) Error de derecho en la apreciación de las 
pruebas, consistentes en los autos antes citados, 
por no haberles dado el valor probatorio que le 
atribuyen los artículos 632 y 935 del Código Ju
·dicíal, error de derecho que produjo la viola
ción indirecta de los artículos 1297 y 1299. 

e) . Violación por interpretación errónea del 
articulo 1321 del Código Civi'l, consistente en que 
el Tribunal cambió el sentido de esta disposición 
exigiendo que los bienes de la herencia estén 
ocupados por otro en su calidad de heredero. 
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Primer cargo. Como se ha visto, este cargo 
consiste en no haber apreciado el Tribunai los 
autos del Juez del Circuito de Armenia y los del 
misn1o Tribunal de Pereira, reconociendo como 
herederos de Ana Joaquina Pérez a los meno
res Horacio y ·El vira Rodríguez Ulloa, y señala 
romo quebrantados los artículos 93·5 del Código 
Judicial y 1297 y 1299· del Código Civil. 

Es exótica esta argumentación en el caso de 
autos. El juicio de sucesión de la señora Ana 
Joaquina Pérez, se está adelantando en el Juzga
do del Circuito de Armenia, en el cual ya se 

·practicaron los inventarios, de suerte que no 
se ve cómo haya violado el Tribunal esa di.spo
sición, ·que no tuvo en cuenta para su fa1lo, por 
cuanto declaró probada la excepción de peti
ción antes de tiempo, porque la acción estable
cida no llenaba los requisitos exigidos por la 
ley. Algo semejante puede decirse de los artícu
los 1297 y 1299 del Código Civil, porque no se 
trata de una herencia yacente, sino de una que 
ya >Se ha aceptado a títu~o de heredero, de suer
te que esas disposiciones no tienen incidencia en 
el presente recurso de casación. 

E<l segundo cargo lo hace consistir el recu
rrente en que como los menores asumieron la 
calidad de herederos y así fueron declarados ju
dicialmente, entraron a ocupar la her·encia por 
ministerio de lo decidido en -el juicio mortuo- · 
rio y como el Tribunal no tuvo en cuenta esos 
.autos que así decl-araban herederos a los meno
res, quebrantó las disposiciones de los ya. cita
dos artículos 1297 y 1299. 

Ya se ha visto que estas disposiciones son 
perfectamente extrañas al problema jurídico que 
se estudia. No se trata de una herencia yacente, 

·ni se discute si los menores tomaron o nó el 
titulo de herederos. No prospera este cargo. 

Bl tercero se hace consistir en la violación 
del artículo 1321 del Código Civil, porque dice 
el recurrente, que el Tribunal lo interpretó en el 
sentido de que los bienes de )a herencia estén 
ocupados por otro en calidad de heredero, cuan
do el articulo dice que el que probare su dere
cho a una herencia, ocupada por otra persona en 
calidad de heredero, tendrá 'acción para que se 
le adjudique la herencia, y se le atribuyan las 
cosas hereditarias, tanto corpora1es como incor
porales. 

Se considera: 
La acusación por errónea interpretación, por

que el recurrente estima que la ocup¡¡ción de la 
l1erencia a que se refiere esta disposición legal 
consiste simplemente en la calidad de herede-

. ro aceptada y aducida por los demandados o, al 
menos, que ella basta para hacerlos responsa
bles de la acción de petición de herencia, que es 
la ejercitada en este juicio al decir de él en 

acuerdo con la ca'lificación que el -Tribunal le 
ha dado. 

Ello no es a si: e:sa disposición atiende a la 
ocupación de la herencia en· forma que impide 
entender las cosas de esa manera, puesto que 
empieza por suponer que el derecho a la he
rencia se prueba en favor del demandante, y 
que es otra persona quien la ocupa en calidad 
de heredero, para, sobre tal pie, conferir a aquél 
la acción alli establecida, o sea la de que "se· 
le restituyan las cosas hereditarias, tanto cor
pora-les como incorporales y aun aquéllas de que· 
el difunto era mero tenedor .... " 

El articulo 1322 extiende la acción no sólo a 
las cosas pertenecientes al difunto al ·morir, si

. no a los aumentos posterior.es de la herencia. 
El artículo 13123 prevé a deh~.lles sobre frutos 

y mejoras, en término.s que no dejan lugar a du
da sobre que la ocupación de que se trata en la 
acción de petición dé herencia por parte del 
demandado no puede consistir en el simple he
cho de tomar e'l título de heredero o de haber 
obtenido declaración judicial en c·ste sentido. 
Además, habla de institución. 

El artículo 1324 confirma los anteriores aser
tos, pue.s establece la responsabilidad del ocu
pante por las causales allí dichas, entre ellas los 
deterioros de las cpsas hereditarias. 

Y el 1325, que establece acción reivindica-
. toria al tratarse de bienes que. hayan pasado 
a terceros, es decir, cuyo ocupante ya no lo 
es en calidad de heredero, se expresa hasta en 
sus detalles de manera tal, que no deja lugar a 
dtÍda, sobre dicho sentido de la clase de ocupa
ción necesaria para determinar cuál ha de ser 
el demandado en la acción establecida por el ci
tado articulo 132,1. 

El recurrente, no sólo no atribuye a sus de
mandados esta ocupación al formular el libelo· 
de demanda ni a lo largo del pleito, sino que a 
mayor abundamiento para la claridad de este 
elemento de juicio, hace presente en su deman
da de casación que él no ha dicho ni dice que 
ellos sean ocupantes materiales de determinado 
bien o bienes relictos, porque en su concepto 
basta que ellos obtuvieran declaración de here
deros en el 'juicio de sucesión. Y es dentro de 
este concepto como acusa la .sentencia del Tri
bunal, según se dijo ya, en cuanto a pesar de 
esa dedaración de heredero y de ostentar ellos 
e.sta calidad, el Tribunal se abstuvo de acoger la
acción, cuya calificación de petición de heren
cia que éste le da, repítese, es acogida y soste
nida por el recurrente. 

Lo did1o hasta aquí basta para ver que es in
fundado el cargo, puesto que consiste en que la 
ocupación exigida ·por el artículo 1321 es la· 
meramente nominal o simbólica, por decirlo así,. 
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implicada en el título o declaraciün de herede
ro, .a] paso que e·l Tribunal requiere la materiali
dad que, como queda visto, es indispensable ante 
el sentido y el tenor literal de ese artículo 132.1 
y los demás que con él forman el capítulo que 
en el Código Civil corresponde a la acción de 
petición de herencia .. 

Aunque bastan estas r·eflexiones para rechnzar 
el cargo, es necesario agregar, en vía de doctri
na, que la acción incoada no es otra, y que, de 
conformidad con la redacción de sus súplicas, 
es .solamente sobre quiénes son lo·s herederos 
de la .señora Ana Joaquina, asi: si lo es el de
mandante, por mejor decir, 'los colaterales de ella 
que le cedieron sus derechos, o si lo son los de
mandados, a quienes él niega tal calidad en vir
tud de reparos con ciertas actas del estado civil, 
en fuerza de los cuales no hay tal que el hijo 
de ella premuerto dejara hijos legítimos que por 
representación entren a suceder a ella con la 
consiguiente exclusión de colaterales. Sobra de
cir que la sucesión es intestada. 

Así las cosas, el error del Tribunal ha ·estado 
en la calificación de la acción por obra de error 
en 'la interpretación de la demanda; pero estos 
cargos no se han formulado eri casación y por 
lo mismo la Corte no puede entrar· en el estudio 
que seria procedente si se hubiesen formulado. 

·Por las consideraciones expuestas, la Corte 
Suprema de .Justicia, en Sala de Casación, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Co~ombia y por autoridad de la ley, falla: 

19 No se infirma la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de 'Pereir·a, de cinco de 
agosto de mil novecientos cuarenta y dos; 

29 Las costas son de cargo del recurrente. 
• 
Notifiquese, cópiese, pub'liquese y devuélvase 

el expediente al Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Amn
go, Isaias Cepe.da, Liborio Escallón, Hernán Sa
lamanca, Ricardo Hinestrosa Daza.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Oposición a la posesión de una Jlnina. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, treinta de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(i\f:figistrado ponente, doctor Isaías Cepeda). 

El 13 de agosto de 1937 .Julio Cuesta Soriano 
avisó ante la Alcaldía del Líbano, para sí y para 
Moisés Forero, Pedro Cárdenas, Antonio Vela, 
sociedad comer·ciall .José .Jesús Castaño & Co., 
representada por Benigno Castaiio, y .Juan de 
Dios Arellano, una,mina de oro, de veta, de nue
vo descubrimiento, denominada El Vaticmw. 
Posteriormente, fue presentada la denuncia eo
rr·espondiente en la Gobernación del 'Tolima, la 
cual )a admitió por Resolución fechada el 15 de 
diciembre del mismo año. 

El 27 de noviembre del año indicado, Milcía
cles Prieto, haciendo uso del derecho preferen
cial consagrado en el artículo 4<? de Ia Ley 1·3 
rle 19\37, avisó ante la A•lcaldía del Líbano, para 
si y para E~tanislao Prieto, para que les· fuera 
adjudicada por iguaies partes, una mina de oro, 
de veta, de antiguo descubrimiento y abandona
rla. ubicada en la fracción del Sirpe, en la finca 
rleÍ propio nombre, en jurisdicción del Líban-o, 
en una extensión de tré's pertenencias, tnina .a la 
cual dio el avisan te. el nombre de· Te rama, por 
ignorar el que antes tuviera. La Gobernación 
del Tolima admitió la denun·cia de esta mina 
por Resolución de fecha 10 de diciembre de 
1937. 

Más tarde, la Gobe~nación comisionó al Al
calde del Líbano para dar la posesión de la mina 
El Vaticano a los expresados denunciantes, y 

· dentro del término respectivo -se opusieron los 
Prietos, quienes formalizaron lué'go su oposición 
por demanda presentada ante el Juez Civi·l del 
Circuito del Libano, el 17 de septiembr-e de 
1938. . 

El Juez admitió 'la demanda y resolvió que los 
opositores debían asumir el carácter de deman
dantes. 

Los P.rietós fundaron -su demanda en qtle 
ellos avisar-on y denunciaron la 'mina denomina
da Terama haciendo uso del derecho preferen
cial que les concede el artículo 49 de la Ley 13 
de 1937; en que la m~na El Vaticano afecta des
de su base y en su dirección longitudinal la mi
na Terama; en que ellos son ·dueños del terreno 
en que están situad~ ambas minas, porque lo 

adquirieron por escritura número 1013, del 5 
de noviembre de 19-2-G, de la Notaría del Líbano, 

. y en que dicho' terreno está destinado al cultivo. 
penuanente de café, plátano, caiia de azúcar y 
otras sementeras, existentes desde hace más de 
tres años, con excepción de un pequeño bosque 
derlicado al servicio de la finca. · 

Trabada la litis sobre estas bases y agot11.da 
la tramitación propia de la primera instancia, 
el .Juez a quo decidió el pleito por sentencia de 
fecha veinte de septiembre de mil novecientos 
euarenta, así: 

"1 Q Los demandantes Milcíades y Estanislao 
Prieto tienen derecho preferencial al de los de
mandados Julio Cuesta Soriano, Antonio Vela, 
Moisés Forero, Pedro Cárdenas y sociedad co
mercial de .T osé Jesús Castaiio & Co., sobre los 
minerales de veta conocidos con el nombre de 
Tcrama, en la finca de El Sirpe, jurisdicción de 
este Municipio. 

"29 No está demostrada la excepción propues
ta por Antonio Vela y Pedro Cárdenas. 

"3<? Archívense las diligencias sobre adjud-i
eación de la mina El Vaticano, en que se ha oi"i
ginado el juicio que se decide. 

,"4<? Sin costas." 
Conviene transeribir, por referirse a puntos 

e.senciale.s en este debate, las razones que sir
vieron de soporte principal al fallo de primera 
instancia, que dicen: 

"En presencia de la anterior enumeración rle 
hechos comprobados re-sulta indudable, por ma
nifestación del mismo denunciante Cuesta y por 
lo que determinaron los peritos, que los mine
rales pretendidos bajo el nombre de El Vatican(), 
,<on los mismos entregados a los Prietos como 
mina ele Terama; que no obstante ser el aviso 
de esta última mina posterior al de El Vaticano, 
lo dieron los Prietos dentro del año concedido 
por la Ley 13 de 1937 a los dueiios de terrenos 
cultivados o destinados a la ganadería para ad
quirir derechos preferentes sobre -las minas que 
se encontt·aren en ellos; que los Prietos tienen 
títulos de los terrenos en que está enclavada la 
mina Terama, y tales terrenos están destinado.!> 
a la agricultura, ya que aun ·dentro del perímetro 
de la mina hay cultivos. · 

"B~en es ·cierto que solamente uno de Jos g)obos 
de terreno en que se encuentra .el perímetro de 
la mina Terarna está amparado por un título ,de 

G~ceta judicial-3 
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verdadero dominio: la adjudicación hecha a Es
tanislao Prieto, según aparece de la escritura nú
mero 132 de l923. En el otro apenas son cesio
narios Milcíades y Estanislao Prieto de derechos 
sucesorale·s, de acuerdo con la escritura número 
101.3 de 19'2·6. Eso sí, este titulo pone de presente 
que los cedentes son únicos sucesores del primi
tivo dueño. Pero contrariamente a lo que algunos 
de los demandados pretenden, np cree el Juzga
do que la expresión 'dueños de terrenos', em
pleada por el articulo 49 de la Ley 13 de 19·37, 
deba tomarse en el sentido estricto de verdade
ros titulares del derecho d·e dominio, con exclu
sión de los que sólo pueden invocar sobre el te
rreno otros derechos, como el de herencia, que 
también es real y que da especiales prer-rogati
vas sobre las cosas que se tienen a ese título. 
Los herederos en su conjunto ocupan el lugar del 
causante, y lo mismo cabe decir de sus cesiona
rios. Si a esto se agrega que lo que claramente 
quiso la Ley 13 fue anteponer los derechos en· el 
suelo a las pretensiones sobre el subsuelo, y que 
por lo mismo al emplear la expresión 'dueño·s de 
terrenos', lo hizo .sin otra mira que la de contra
ponerla al concepto de aspirantes a derechos 
en el subsuelo, resulta lógico y enteramente cla
ro que en casos como el de autos ha de ba,star un 
titulo como la escritura número 10,13, aducida 
por los Prietos, máxime cuando parte del perí
metro de la mina se encuentra en terreno de que 
es verdadero dueño uno de ellos. 

"No se trata aquí de que la mina El Vaticano,
avi.sada antes que Terama, y ambas dentro del 
año a que se refiere la Ley 13 de 1937, hubiera 
alcanzado a titularse con antelación al momen
to en que se fijaron derechos en cabeza· de los 
Prietos, por razón de su aviso. De ahí que no 
sea el caso de entrar a averiguar hasta qué pun
to la pre,ferencia consagrada por el articulo 49 
de dicha Ley lo fue sin perjuicio de terceros. El 
hecho es que dentro del término que la ley les dio 
para acoger.se a tal preferencia, los Prietos avi
saron la mina de Terama. Aun cuando posterior 
este avi.so al de la mina El Vatica-no, natural
mente tenía virtud suficiente para dejarlo sin 
e·fecto, por provenir de los titulares del suelo. 
De no ser así, de atenderse, en casos como el con
templado, a la fecha del aviso para concluir so
bre el mejor derecho a determinados minerales, 
la preferencia concedida por la Ley 13 en favor 
de los titulares del suelo no huhiera podido tra
ducir·se en nada práctico, y el último inciso del 
artículo 49 habría sido' úna norma inoperante e 
innecesaria, ya que el Código de Minas estable
cía que el aviso anterior prevalece." 

De este falJo apeló el demandado Antonio Vela, 
y subido el negocio al Tribunal Superior del. 
Distrito Judicial de !bagué y cumplida allí la 
tramitación propia de la segunda instancia, esa 

entidad puso fin ai juicio por sentencia de fe
cha diez y nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, por medio de la cual revocó los 
numerales primero y tercero de la parte reso
lutiva de Ja sentencia apelada, y confirmó los nu
merales .segundo y cuarto, sin condenar en cos
tas. 

Las razones fundamentales de la decisión de 
segundo grado se encuentran sintetizadas en los 
siguientes párrafos: -

"Nada impediría al Tribunal acoger el espi-, 
ritu de tan amplia interpretación que el áeñor 
Juez del conoCimiento le da a la expresión due
ños de terrenos, empleada por el inciso 59 del 
artículo 49 de la Ley 13 de 193,7, para concluir 
que la ley no solamente. ha querido comprender 
aquellos dueños de tierras con títulos sobre co
,sa cierta y determinada, sino también a los que 
simplemente lo sean de derechos sucesorales o 
herenciales vinculados en determinado bien raíz, 
si de otro lado no encontrara que el instrumento 
público número 10:13, de fecha 5 de noviembre 
de 192.6, contentivo del contrato de compra-

. venta de derechos herenciales vinculados en el 
lote de 89 hectáreas 3.9·6·2 metrosc cuadrados, 
alinderado en el hecho primero (1 9) de la de
manda, y dentro de:l cual, se afirmó en el aviso 
v denuncio de la mina de Terama y en los he
chos de la demanda dé oposieión a la posesión 
de la mina El Vaticano, se halla comprendida 
aqueHa mina y superpuesta 'esta última, no fue 
debidamente registrada, o en el Libro número 
segundo (29), o en el de causas mortuorias, sino 
solamente en el Libro número primero (1 9), de 
la Oficina de Rlegistro del Circuito del Líbano. 
Sucede que según el n1ismo instrumento público 
v los certificados del Registrador d·el Líbano re
ferentes a él, el registro si se operó, pero no en 
el Libro correspondiente, sino- en uno distinto, 
con lo que, a juicio del Tribunal, se omitió una 
formalidad legal indispensable, exigida por el 
artículo 2641, numeral 29, del Código Civil, en 
armonía con el 38 de la Ley 57 de 1887, inciso 
39, omisión que coloca el instrume11to número 
1013 citado dentro de la sanción establecida por 
el articulo 2673 _del mismo Código Civil, y, po1· 
tanto, con base en él no es posiblte que el Tri
bunal dé por establecido ei derecho de dominio 
de los opositores Prietos sobre el lote de terreno 
de El Sirpe tántas veces mencionado. 

".Se dirá, no obstante, que el instrumento pú
blico número 13•2, de 5 de marzo de 19123, sí es 
un verdadero título de dominio, y que está de
hidamente regi.str_ado. 

"A lo anterior re•sponde el Tribunal que ello 
es enteran'lente evidente, pero que ese 'instru
mento público no fue mencionado por los opo
sitore.s en el aviso 'y denuncio de la mina- de 
Terama, ni en ninguno de los hechos de la de-
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manda, como atrás se· anotó. Ese instrumento 
solamente fue traído al .debate a petición del se
·iior apoderado de los opo.sitores, dentro del tér
mino probatorio de la primera instancia, para 
<[U~ en la diligencia de inspección ocular lleva
da a término por el señor ¡uez del conocimiento, 
tanto éste como los peritos constataran el hecho 
o circunstancia de hallarse' parte de la mina de 
Terama también comprendida dentro d·el lote de 
terreno alinderado en dicho instrumento público. 
Así, pues, .si este hecho sólo vino a conocerse 
por la parte demandada durante el término de 
pnwba de la primera instancia, no podía el se
ñor Juez a quo apqyar la sentencia en él, porque 
solamente los hechos expuestos en la demanda 
y en la contestación, y al proponer excepciones 
pérentorias, es lo que fija el campo del litigio 
y lo que determina, por tanto, los puntos objeto 
o n1ateria de la decisión del juzgador. 

"Sobre el particular tiene sentado la Corte 
Suprema de Justicia: 

'Si el demandante no men~iona los hechos rle 
su petición, el juzgador no puede tomarla en 
consideración; y no es admisible tener como 
fundamento de una demanda hechos que el de
mandante sólo ha venido a enm:iciar al solicitar 
Sll probanza, en e'l término de prueba. Hechos 
expuestos en ella y en la contestación, y al pro
pop.er las excepciones perentorias, es lo que fija 
el campo del litigio y lo que determina, en con
secuencia, los puntos materia de la decisión 
·rlel Juez'. (Sentencia 16 octubre 1924, XXXI, 71, 
3~. tomo 111). 

·"Para el Triburial, pues, a diferencia de lo 
· conceptuado por el señor Juez a qno, los oposi
tores demandantes Estanislao y Milcíades Prieto 
"no probaron dentro del presente juicio, con los 
instrumentos públicos números 1013 y 132 co
mentados, sei· los dueños particulares de lo·s te
rrenos donde fue avisada y denunciada por ellos 
la mina Terama, y, por tanto, no tienen el den;
cho pre{erencial establecido por el inciso 5<? del 
artículo 4<? de la Ley 13 de 1937, en oposición 
al derecho de los avisantes y denunciantes de 
Ja mina El Vaticano." 

El recurso. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el señor apoderado sustituto 
de los opositores-demandantes Milcíades y Esta
nislao Prieto, pero como este último revocó opor
tunan'Iente el poder que le tenía conferido al 
doctor Juan de Dios Arellano, y· manifestó, en 
memorial dirigido pcrsonahnentc al Tribunal, 
que él no pedía que se le concediera dicho re
c,unso, y que, ad·emá,s, se oponía a que lo inter
pusiera su apoderado, porque deseaba que el fa
llo fle segundo grado quedara en firme, pues se 
con;formaba con él,_ se tiene que el. mencionado 

recunso sólo puede y debe considerarse inter
puesto por el interesado Milcíades Prieto. 

El .señor apoderado de éste presentó en tiempo 
la demanda de casación; en la cual acusa la sen
tencia del Tribunal "por error de hecho en la 
interpretación de la demanda .y el mismo error 
en la apreciación de las pruebas y falta de apre
·clación de muchas de éstas", lo que quiere de
cir que se acoge a la causal 11!- de la.s señaladas 
por el artículo 520 del Código Judicial. 

Los cai·gos formulados pueden sintetizarse 
así: 

a) Error ele hecho en la interpretación de la 
demanda. 

Dice el recurrente que el fallo so:>ti·ene que c9-
mo en la demanda ·sólo .se alinderó la finca deno
minada El Sirpe en relación con el título de ad
C!Msi,ci'ón de los Prietos, o sea la escritura nú
mero 1013, del 5 de noviembre de 192<6, de la 
Notaría rlel Líbalio, el debate debe circunscribir
se a lo referente a ese predio, de modo que si la 
mina El Vaticano se halla en otro predio del de
mandante y así se demuestra, no puede tenerse 
ese hecho' en ci1enta. Agrega que el error de he
cho c,onsiste en creer que los demandantes qui
sieron oponerse a la adjudicación de El Vaticano 
'solamente en cuanto invadiera terrenos de los 
que alindera la escritura citada, y no en cuanto 
invadiera otros terrenos de su propiedad, cuando 
en realidad el objeto de la demanda fue oponer
.se a la adjudicación dé El Vaticano porque tal 
mina invadía terrenos propios de los démandan
tes, a cualquier título que los hubiesen adquirido, 
como lo demuestra la deÍmncia que hicieron de 
la mina Terama, haciendo uso del derecho pre
·ferencial que como dueños de los terrenos en 
donde se halla les concede el artículo 4<? de la 
Ley 1·3 de 19·37.' 

Dice que debido a ese error el Tribunal des
echó todas la1l otras probanzas deljuicio y e~pe
cialmente la escritura número 13·2, del 5 de mar
zo de 192<3, de la Notaría del Líbano, que se tra
je- a los autos en forma legal, dentro del término 
de prueba de la primera instancia, con lo cual 
se violaron los artículos 472 y 5913 del Código Ju
dicial y 1758 y 1759 del Código Ci·vil. 

b) Error de hec.ho evidente en la apreciación 
del contr·ato que contiene la referida escritura 
nún1ero 1013, pues el Tribunal vio en tal con
trato .una compraventa de derechos herencíales 
vinculados en el lote que allí se dijo vender, y 
no vio lo que en realidad contiene la escritura: 
una -compraventa de un inmueble de la sucesión 
rlel General Mannd Casabianca. 

Sobre este punto di,serta largamente el recu
rt·ente y afirma que a consecuencia de ese error 
se violaron los artículos 757, 1287, 1301, 1302, 
1325, 1401, 1967, 2641, en relación con ei 38 de 
la Ley 57 de 1887 y el 2673 del Código Civil. 
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e) Error de hecho evidente por haberse ne
gado el Tribunal a aceptar como prueba la men
cionada escritura número 132, que vino a los 
autos en forma legal, ya que reconoce que la 
mina Terama se encuentra, en parte, dentro del 
lote de terreno que ·según esa escritura fue ad
judicado al demandante Estanislao Prieto. 

,Considera el recurrente que se violaron los 
articulo.s 630 y 636 del Código Judicial, 49 de 
lrt Ley 13 de 19'37 y 1758 y 1759 del Código Civil. 

d) "Error de hecho evidente al dejar de apre
ciar las escrituras citadas en los dos numerales 
anteriores, junto con las demás pruebas que 
obran en el expediente y que acreditan el dere
cho preferencial de los actores para oponerse a 
la adju'dicación de la mina El Vaticano, a saber: 
19 Las diligencias sobre adjudicación de la mina 
Terama y el título de esta mina debidamente 
registrado; 29 Las di:ligencias sobre posesión de 
la mina El Vaticano; 3Q Las diligencias de ins
pección ocula•· practicadas en el Juzgado de ins
tancia y en el Tribunal; 49 Las diligencias de 
posesión de la mina El Vergel y Puerto Rico; 59 
Las declaraciones de l\farco Gordillo, Julio César 
Silva v S.Uúl Roa." 

Sostiene· que a éonsecuencia de este error se 
violaron los artículos 630, 632, 697, 722 y 730 dC'l 
Código Judicial; 49 de la Ley 13 de 1937 y 1757, 
1758 v 1759 del Código Civil. 

Poi último, en una adición de la demanda de 
casa-ción dice el r-ecurr·ente que acusa también 
el faHo del Tribunal por el motivo 69 de los que 
señala el artículo 520 del Código Judicial, o sea 
por haberse incurrido en e1 juicio en una de las 
causales de nulidad de que trata el artículo 448 
del citado Código, y no haberse saneado legal
mente. 

Funda este cargo en que en el libelo inicial se 
demandó a la sociedad comercial de José Jesús 
Castaño & CIJ., representada por Benigno Cas
taño, a quien se corrió el traslado respectivo, y 
en ·que no aparece en autos prueba legal alguna 

_ de quién es el apoderado o representante legal 
de dicha sociedad, por lo cual surge de bulto la 
ilegitimidad de la personería de la parte de
mandada, de acuerdo con la regla 2~ del men
cionado artículo 448. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 
Ante todo y como cuestión previa es preciso 

anotar que estando en firme la sentencia de se
gundo grado con relación ~ Estanislao. Prieto, · 
en virtud de la expresa manifestación que él hizo 
personalmente ante el Tribunal, ,son completa
mente improcedentes los cargos formulados con
tra aquélla en lo referente a la escritura núme
ro 132, de 5 de marzo de 1923, de la Notaria del 
Líbano, qne constituye el título de propiedad de 

Estanislao Prieto sobre uno d.e los lotes de te
rreno en qne se halla ubicáda la mina El Vati
cano, como, lo son también en cuanto hagan re
lación a los derechos de dicho demandante. · 

De consiguiente, el estudio de los cargos ha
brá de hacerse solamente en lo atañedero a los 
derecho.s del otro demandante, MHcíades Prie
to, que fue quien interpuso y fundó el recurso 
de casación, y, por lo tanto, quien tiene hoy in
terés jurídico en la prosperidad del mismo. 

·Circunscrito así el recurso debe estudiarse, 
en primer lugar, por razones de lógica y de téc
nica, el cargo relativo a nulidad, por ilegitimi
dad d.c la personería de uno de los demanda
dos. 

Es suficiente decir para rechazar este cargo, 
por infundado, como lo anota el señor apode
rado de la parte opo,sitora . al recurso, que de 
acuerdo con la ley (artículo 457 del Código .Ju
dicial) y con la jurisprudencia reiterada y cons
tante de la Corte, "quien puede quejarse por ile
gitimidad en la personería de alguno de los li
tigantes es la parte que ha sido mal representa
da", ·y que "el derecho de accionar o de excep
cionar con base en la nulidad ·del .inicio por ile
gitimidad de la personería, no corresponde a 
'cualquiera de los actores o a cualquiera de los 
reos, sino privativamente a la parte mal repre
srntada. Es el interesado mismo quien puede 
alegar la falta de representación, no su contra
parte, ni .siquiera sus litisconsortes". (Gaceta Jll
dicial, XLIII, página 784). 

En el presente juicio la misma parte que flho
ra alega la nulidad fue quien designó al señor 
Benigno Castaño como representante legal de 
lil ·sociedad comercial José Jesús Castaño & C~ DE< 
modo que no puede legalmente aducirla, de con
formidad con lo que se ha visto, por lo cual se 
rechaza el cargo. 

En lo tocante a los otros cargos formulados, 
ios que por su estrecha conexión ·entre sí pueden 
analizarse conjuntamente, considera la Corte. 
concretando el problema, como atrás se dijo, a 
1los derechos que reclama 'y defiende el recu
rrente Milcíades Prieto: 

Consta en la escritura número 1013, ·otorgada 
,,] 5 de noviembre de 192.6 en la Notaría del Lí
bano, que el General Agústín Casabianca, obran
do c·n su propio nombre y como apoderado es
pecial de su señora madre doña Laura Castro de 
Casabianca, y de sus hermanos, la señora Dolo
res Casabianc:,1 de Dup'uy y señores :Manuel, Abel, 
Ben,iamín y Carlos Casabianca, manifestó que 
"ena.,i.cna, a título de venta, en fa.vor de Estanis
lao y :VJ:i.lcíade.s Prieto, el derecho de' herencia 
que tienen el otorgante y sus mandantes, como 
·sucesores únicos del señor Genera·l Manuel Ca
Sabianca, sobre un globo de porción de terreno 
que hacía parte de la- antigua comunidad del· 
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Sirpe de esta jurisdicción, de una cabida aproxi
mada de ochenta y nueve hectáreas y tres mil 
novecientos sesenta y dos metros cuadrados", 
a1inderado tal lote o globo de terreno como en 
la citada escritura ,se indica, en la cual se dijo, 
además, "que el otorgante y sus mandantes son 
hoy los únicos sucesores del señor General Ma
nuel Casabianca, como su cónyuge sobrevivien
te la señora Castro de Casabianca, y como sus 
herederos los· señor.es Casabianca y la señora Ca
'sabianca de Duptiy, en su condición de hijos le
gítimos de aquél y de su esposa". Los comprado
res Prietos manifestaron, a su vez, "que aceptan 
la presente escritura y la v.enta a que ella se re
fiere, por estar a st¡. satisfacción, y que tíenen 
recibido ya el lote de terreno designado en este 
mismo instrumento, con todas las anexidades, 
cabida y dependencias." 

. . . 
iEn concepto de la Sala no hay duda de que la. 

intención de los contratantes fue, de una parte, 
vender el cuerpo cierto determinado en la es
critura, y, rle otra, adquirir o comprar es·e mis
mo cuerpo cierto; y habiéndose hecho la enaje
nación por todos los que tenían· derecho a él, y 
habiéndose designado el inmueble por su si
tuación y linderos, no óbstante .ser un bien de la 
srícesión, debe considerarse válida la venta. De 
otro lado, consideradas así las cosas, es indu
dable que quedó bien registrada la escritura 
de contr-ato en el Libro de Registro número 1Q 

Se objeta que no se presentó la escritura de 
propiedad del causante de la sucesión, General 
Manuel Ca·sabianca, y que los certificados del 
Registro que se trajeron para demostrar la su
ficiencia del titulo en que se apoyan los deman
dantes no reúnen las condiciones que exige el 
artí.culo &35 del Código Judicial. . 

A esto observa la Corte que no tratándose, co
mo no ·se trata, d·e caso en que la ley exige titu
lo suficiente, ni de confrontación de títulos, no 
es procedente la objeción aludida, pues al de
mandante le ba,sta, para ejer-citar el derecho pre
ferencial que consagra el inciso 59 del articulo 
49 de la Ley 13. de 1937, presentar· su titulo de 
propiedad del terreno en que se halla la mina, 
y demostrar que e.stá en pose.sión de éi y que la 
mina se encuentra en terr·enos cul·tivados. 

Es incuestionable que en el presente juicio 
Milcíades Prieto ha comprobado que tiene ~1 
derecho preferencial de que se ha hablado, pues 
en la nüsma escritura número 101i3, antes ana
lizada, consta que él y Estani.slao Prieto entra
ron en posesión del terreno allí alinderado, cuya 
propiedad no .sólo no le niegan los interesados en 
la adjudicación de la mina El Vaticano, sino que 
.se la reconocen expr·esamente, toda vez, que el 
señor Julio Cuesta Soriano, denunciante de di
cha mina, d.iio ante la Gobernación del Tolima, 
en el escrito de denuncia, que la mina está 

"ubicada en terrenos de los señores Estanislao 
y Milciades Prieto, Ramón Escobar y otros, ~n 
la fracción de El Porvenir, del Municipio del Lí
bano", y más adelante, al dar los datos para su 
determinación, agr.egó: "La base para 1·a medi
da de la mina es un mojón de piedra marcado 
con la letra A, clavado a la margen derecha, ba
jando, de la: quebrada de Las Cuevas, y en te
rrenos de los .señores MHcíades y Estanisiao Prie
to". (Folio 'W del cuaderno número 3). 

Estas mismas manifestaciones las reiteró el 
denunciante Cuesta Soriano en un memorial de 
desistimiento de las diligencias sobre adjudica
ción de El Vaticano, presentado ante la indi- · 
cada Gobernación. (Folio 15 del citado cua
derno). 

Cón las declaraciones de Marco Gordillo, Julio 
César Silva y Saúl ,Roa (foUo.s 27 a 29, inclusi
ve, del cuaderno número 5) 'se demuestra que 
Milcíades y Estanislao Prieto tienen en los te
rrenos en que están ubicadas las minas sobre 
que versa el pleito, cultivos de café, caña de azú
car, plátano, maíz y pasto. 

Eso mismo se demuestra con la inspección 
ocular que con peritos Hevó a .efecto el Juez de 
la primera instancia, el diez y siete de abril de 
mH novecientos cuarenta, visible a los folios 6·3 
y 64 del cuaderno número 3. 

Con la citáda inspección ocular se comprue
ba también que la mina Terama está situada en 
terrenos de Milcíade.s y Estanislao Prieto y que 
la mina El Vaticano la afecta en ·su mayor parte. 

En efecto, sobre el particular dijeron los ·pe-
. ritos: ' 

"La mina Terama está comprendida dentro de 
los predios de los señores Estanislao y Milciades 
Prieto, y en su mayor parte en el lote que que
da más adelante, lotes que lindan entre sí en la 
·cuchilla del Sirpe. Para esta afirmación hemos 
tenido en cuenta los instrumentos números 132 
y 1013, que obran en esta diligencia .... Te
nhindo en cuenta la declaración del señor Julio 
·Cuesta S., por la cual señaló en el terreno el 
tronco negro de referencia· para la base de la 
mina El Vaticano, en terreno que fue de Ramón 
Escobar, hoy de la mina El Porvenir, concep
tuamos que si la mina Bl Vaticano fuera entrega
da a tercera per.sona, localizándola tal como re
za la denuncia y tomando por base la señalada 
por el señor Julio Cuesta S., sí afe·ctaria la mina 
Terama en su ma¡yor parte, puesto que quedaría 
casi superpuesta." 

De la inspección ocular practicada por el Tri
bunal el diez y o'cho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y uno, visible a folios 22 y siguientes 
del cuaderno número, 6, se d~duce igualmente 
que la mina El Vaticano 'está situada, en parte, 
en terreno.s de Estanislao y MHcíades Prieto. 
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No sobra agregar a lo dieho, como lo observa 
el recurrente, que no habiendo los compañeros 
de Antonio Vela apelado de la sentencia de pri
mera· instancia, que fue favorable a los Prietos, 
y no habiendo el propio Vela hecho objeción ai
guna a la diligencia de entrega o posesión de la 
mina Terama, darla a los Prietos .Poro el Alcalde 
·del Lí·bano, el 24 de agosto rle 1939, conüsiona
clo ·al efecto por la Gobernación del Tolima, di
ligencia a la cual estuvo presente el mencionado 
Vela, como consta en la copia res¡)ectiva, que 
obra a folios 42 y 43 del cuaderno número 3, 
han pe1·dido, con arreglo al Código de Minas, los 

· der·echos que pudieran tener para oponerse a las 
pretensiones de ;\Iilcíadcs Prieto. 

Existe, por tanto, un haz probatorio completo, 
suficiente para demostrar que el recurrente Mil
ciades Prieto si tiene el derecho• preferencial 
que ha v.enido sosteniendo, y como algunos de 
esos elementos probatorios no fueron tenidos en 
cuenta por el Tribunal, y otros fueron mal apre
ciados, es preciso aceptar que .!¡On fundados los 
cargos que se han venido estudiando, por lo 
cual debe casarse parcialmente la sentencia acu
sada, en lo r'elacionado con ;\-IHciades Prieto, 
para reconocer a éste el d·erecho preferencial 
que alega en lo tocante a la mina Terama, en 

cuanto ella esté ubicada en terrenos de su pro
piedad. 

Lo expuesto, sirve, a la vez, como fundamento 
de la s·entencia de instancia que habrá de dic-
tarse. · 

En atención' a lo dicho, la Corte Suprema de 
.T nsticia, en Sala ·de ·casación Civil, y adminis
tr·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA PAR
CIALMENTE la sentencia dictada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de' Ibagué,·el diez y nueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y uno, y en su lugar deja vi
gente la proferida por el Juez Civil del Circuito· 
del Líbano, con fecha veirite de septiembre de 
mil novecientos cuarenta, pero únicamente en lo 
rehicionado con el demandante-recurrente señor 
Milciarles Prieto. 

Sin costas. en las in.stancias ni en el recurso. 

Cópie.se, publíquese, riotifíquese y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica lfélez, José Miguel Aran
{JO, l.~aías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
ncstrosa Da::a, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

/ 



Acción de r~sponsalbHidad para el pago de perjuicios. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, siete de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, . doctor Isaías Cepeda). 

El 14 de no·viembre de 1938 murió electro
cutado, en jurisdicción del Municipio de Pijao, 
el menor Serafín Rojas Núñez, a consecuencia 
de haber cogido con una mano una cuerda que 
conducía· la corriente de alta tensión de la Em
presa de Energía Eléctrica de dicho Municipio, 
cuerda que por haber.se r-eventado se hallaba 
caída y en contacto con la tierra. 

Los padres legítimos del menor, Martín Rojas 
y Resurrección Núñez de Rojas, considerando 
que el Municipio de Pijao es civilmente re.sponsa
ble de la muerte de su ,hijo, lo demandaron en 
juicio ordinario, por medio -de apoderado, para 
que .se. le condene a pagarles la cantidad de 
$ 20.000 como perjuicios materiales, y la de 

' $ 10.000 como perjuicios morales, o, en sub
-sidio, las cantidades que por medio de peritos 
se fijen en el juicio. 

Tramitado legalmente el asunto, el Juez del 
conocimiento, que lo fue el Civil del Circuito de 
>Calarcá, lo decidió eri primera instancia por 
sentencia fech'ada el veinticuatro de enero de 
mil novec~entos cuarenta y uno, así: 

"Primero. Se d·eclara probada la excepción de 
caso fortuito alegada por la parte demandada. 

"Segundo. Como consecuencia del punto a,n
terior, se absuelve al Municipio de Pijao de los 
cargos formuládos en la demanda. 

"Tercero. Sin costas en e.sta instancia." 
Los fundamentos principales de esta senten

-cia pueden sintetizarse así: 
No se demostró, en forma alguna, Ja responsa

bilidad del Municipio de Pijao. En la dBigencia 
de inspección ocular verificada en tiempo opor
tuno, se comprobó que la caída del alambre obe
deció a una ruptura del mismo, ocasionada por 
un deslizamiento del terreno debido a la crude
·za del invierno, lo que motivó el movimiento de 
uno de los postes que sostenían el alambre. El 
Municipio comprobó la diligencia y cuidado con 
que atendía al sostenimiento de toda la red que 
conducía la energía eléctrica al Corregimiento 
,de Buenavisla o El, Tolra y a la buena administra
~ión de la planta eléctrica. De otro lado, re.sulta 

que la víctima, 'nevada por su curiosidad, fue 
·expresa y espontáneamente a buscar el peligro; 
Hubo, por tanto, un caso f.ortuito y una grave 
imprudencia de la víctima, lo que exonera al Mu
nicipio de toda responsabilidad. 

De este fallo apeló la parte demandante, y su
bido el negocio al TribunaL Superior del Distrito 
Judicial de Pereira, esa entidad, en la oportuni
dad legal, le puso f.in a la segunda instancia por 
.sentencia del veintiséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta' y dos, en la cual resolvió: 

"Por falta de prueba, •Se absuelv·e al Municipio 
de- Pijao de los cargos contenidos en el libelo 
de demanda que, por conducto de apoderado, 
propusieron contra la citada entidad los seño
res Martín Rojas O. y Resurrección Núñez. 

"No .se hace condenación en costas de la se
gun(ia instancia. 

"En estos tér·I\Ünos se resuelve la apelación 
interpuesta por el apoderado de la ·parte deman~ 
dante contra la scntenci:;¡ dé primera instancia, 
de fecha enero veinticuatro del año 'próximo pa
sado." 

Fundó esta decisión el Tribunal en que no es
tá legalmente demostrado el fallecimiento del 
menor Serafín Rojas Núñez, al tenor de lo dis
puesto en los artículos 19, 18 y 19 de la Ley 92 
de 1938, por.que no se presentó copia auténtica 
de la· partida de defunción expedida por alguno 
de los funcionarios de que trata dicha Ley, sino, 
únicamente, la partida de origen eclesiástico, la, 
cual sólo tiene ·hoy el carácter de supletoria y no 
puede admitir.se mientra-s no se compruebe que 
no existe la parti-da principal. 

El recurso. 
Contra la sentencia del Trihunal interpuso re

curso de casación la parte demandante, el que 
se ·pasa a decidir hoy por hallarse legalmente 
preparado. · 

El recurrente acusa la sentencia aludida como 
"violatoria de la ley sustantiva, por aplicación 
in~ebida de los artículo-s 19, 18, 19 y 20 de la Ley 
92 de 1938, sobre regi·stró ci'Vil", y "por aprecia
ción indebida y falta de apreciación d~ las prue
bas que trae el expediente -sobre la muerte trá- · 
gica de Serafín Rojas Núñ•ez". 

Esta acusación la desar.rolla el. recurrente en 
· dos cargos, acerca de los cuales se transcribe lo 
fundamental, así: 
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I. "Es cierto que el artículo 18 de la Ley 92 de 
1938 circunscribe ·el carácter de prllebas princi
pales de estado civil a las copias auténticas de 
las partidas del registro civil expedidas por Jos 
funcionarios autorizados por ella para llevarlo. 

"Pero en el presente caso el Tribunal senten~ 
ciador viola la ley porque la aplica a un hecho 
no régula!lo por ella. En realidad, no se trata de 
probar el estado civil de una persona, sino el 
acaecimiento de un suceso, la realización de un 
hecho que ocasionó daíios cuya indemnización 
se cobra. Lo que interesa probar principalmente 
es el accidente trágko en que pereció el joven 
Hojas Núi'íez, es decir, nn conjunto de hechos y 
circunstancias o-casionantes de daños. Y ese con
junto de hechos' y circunstancias que tuvieron 
por resultado inmediato la sllpr.esión de la exis
tencia del citado joven, es demostrable por to
dos los medios que a!lmite nuestro sistema pro
batorio. La termi,nación de la vida por la inva
sión del flúido eléctrico es dentro de este proce
so un hecho, un suceso constitutivo rle daño y 
ocasionante de perjui·cios, que se puede acreditar 
por cualquier medio probatorio." 

JI. En lo tocante al segundo cargo, diee que la 
muerte ele Serafín Hojas est:! demostrarla con la 
partida de defunción de origen eclesiástico, con 
la aceptación riel hecho por el 'representante del 
:\>Iunicipio y con las declaraciones de varios· tes
tigos que enumera, y luégo agrega: 

"El hecho de la muerte está, pues, prob~da 
con los elementos transcritos, pero el Tribunal 
dio errada apreciación a la partida eclesiástica 
de defunción y de.ió de apreciar las demás' prue
bas sob1·e la existencia 'del hecho consistente en 
la muerte del menor. Dejó de aplicar la ley a 
un hecho existente. El err-or de derecho consis
tente en creer que esta .situación de hecho sólo 
se podia demostrar por los medios indicados en 
la Ley 9'2 de 1938, lo condujo a dar pQr no pro
barla la muert·e, con lo cual contravino clara
mente los preceptos que establecen y valoran las 
pruebas. 

"Estimo violados los mismos artículos que enu
meré al final del cargo anterior." 

Tales artículos son: 19, 18, 19 y 2o' de la Ley 
92 de 1938; 34íi, 347, 348, 349, 356, 357 y 1757 
del Código Civil; 22 de la Ley 5,7 de 1887, y 59·3, 
G03, G06, 607 y ()97 y concordantes del Cóqigo 
Judicial. 

Bstudio de los cargos. 

Se considera: 

En concepto de la Sala, aunque es verdad, co
mo l.o dice el Tribunal, que los artículos 19, 18 
y 19 ele la Ley 92 de 1938 estaban vigentes cuan.! 
do ocurrió el fa.Jlecimi•ento de Serafín Rojas Nú
ñez, y que conforme al ar.tículo 18 hoy sólo tie-

nl·n el cará·ctcr de pruebas principales del estado 
cid! las de que trata la mencionada Ley, en el 
prcs·cnte caso tiene razón el recurrente al SO·S

tener que dichos artículos no son estrictamente 
¡¡plicables aquí, por.que en realidad no se trata 
)Jropiamente de acreditar un estado civil, .:;ino 
el acaecimiento de un hecho, de un accidente 
que ocasionó la muerte de un individuo, a con
secucnda de la cual se reclama indemnización 
de perjuicios, y está tan plenamente, tan super-

. abundantemente probada en autos la muerte del 
menor Serafín Rojas, que sería verdaderamente 
aberrante fallar el pleito por la sola considera
ción de que tal muerte no está legalmente com
probada. 

En efecto, pm·a demo.strm· la defunción de Ro
jas no sólo existe la partida de origen eclesiás
tico, sino un verdad·ero conjunto de testigos fi
derlignos, conocedores 1lcl a·ccidente que le pro
dujo la muerte, entre los cua~es se encuentran 
el Alcalde de Pijao y .su Secretario, quienes prac
ti-caron la diligencia de levantamiento del cadá
ver, varios individuos que concurrieron a esa 
diligencia y el menor Polo Sánchez, quien pre
senció la muerte de Hojas, a que se agrega que 
el representante del Municipio demandado no 
niega el hecho de la muerte. 

Debe. por tanto, aceptarse el primer cargo for
mulado. contra la sentencia acusada, la cual ha
brá rle infirnrar.se, aunque no para condenar al 
demandado sino para dejar vigente el fallo de 
primera instancia, porque, como se verá en se
guida, no resulta demostrado que el Municipio 
incurriera en culpa extracontractual que lo obli
gue a indemnizar los daños causados. 

Es un hecho no controvertirlo en el juicio que 
el accidente en "que perdió la vida el menor Ro
jas se verificó así: 

En la noche del 1·3 de noviembr'e de 1-938 se 
reventó uno de lo·s a1lambres que conducían la 
corriente de alta tensión de la planta de energía 
rle Pijao al Corregimiento de Buenauisla o El 
Tolra, alambres que pasaban por un predio de 
propiedad del señor José Maria GaJ.lón. El alam
bre, al reventarse y ·caer, hizo contacto con la 
tierra y produjo una luz del tamaño de la de una 
vela. A alguna distancia de ese sitio, en predio 
'distinto del d·e Gallón, vivía Martín Rojas con su 
familia y alguna.s otras personas. Como a las 
·cinco de la mañana del día 14 de noviembre el 
menor Polo Sánchez y otros individuos divisaron 
la indicada luz. Como a las cinco y media de la 
mañana ~;e levantó Serafín Rojas, quien dijo a 
Polo Sánchez que fueran a ver esa luz, y ambos 
se dirigieron al sitio en donde se· hallaba, que 
distaba 5·60 metros de la casa de Martín Rojas, 
según· el concepto de los peritos que intervinie
ron en la diligencia de inspección ocular prac
ticada en la primera instancia. Rojas se acercó, 
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imprudentemente, a la luz, y al coge•· con una 
mano la -cuerda o alambre que- la producía, que
dó electrocutado. 

Acerca de la causa que produjo la ruptura del 
alambre dice el testigo José María Ga'llón (folio 
29 del cuaderno número 3), en declaráción pe
dida por la parte demandante: 

"Es cierto que una sola cuerda de las que 
conducían la energía eléctrica, proporcionada 
por la pJ.a'Jita de este Municipio a·l Corregimiento 
de 131/eJiauista, vino al suelo en la noche del día 
trece .03) de noyiembre de 1938, pero no por 
lJaberse •caído uno de lo.s postes, sino por ha
berse reventado, causante que por el mucho in
vierno en esa fecha se movió la tierra y despÍ1és 
rle haber-se heoho mucha presión al poste, se 
templó dema·siado y de a•llí que se hubiera re-
Ycntado la -cx•presada línea." · 

El seiior Gabriel .JanuniUo C., también a pe
tición rle la parte demandante (folio 30 del niis
mo cuaderno), declaró: 

"En mi ealidad de Alcalde y de concunente al 
sitio donde tuvo lugar la muerte del menor Se
rafín Hojas, pude constatar que por motivo rle 
un deslizamiento en el lugar donde estaba un 
po.ste de la luz clavwlo, produjo la ruptura de 
una de las líneas, cayendo ésta a tierra, y sólo 
para establecer contacto con las personas sería 
neeesado con:currir al sitio int'ficado, tal como 
lo hizo -el menor Serafín Rojas, pues éste se en
contraba con la cuerda que le produjo la muerte 
en una· mano empuíiada." -

De otJ·o lado, varios testigos afirman que el 
menor Rojas fue imprudentemente al sitio en 
donde se hallaba la cuerda reventada, llevado 
por la curiosidad y por el de-seo· de encontrar 
auacas, lo que con.finna el propio demand:mtc 
Martin Hojas, cruic·n, en un memorial rlirigirlo al 
Concejo rle Pijao el 2.1 .d_e agosto de 1939, por 
medio d-el cual solicitó se le concerliera alguna 
recompensa ·por la muerte de ·su hijo, memorial 
que en copia auténtica obra en autos, dijo: 

"No ignora la honorable corpora-ción que .el 
día cator·ce rl-e noviembre último, a eso rle las 
cinco y media ·de la mañ.ana, habiéndose dirigido 
mi hijo Serafín .Rojas, llamado por la atención 
de una luz, -que, dicho sea de pa.so, creyó que 
era una muestra ele algún tesoro, se acercó cau
telosamente al lugar donde parecía ·estar una 
guaca, y como todavía estaba oscuro, llegó y 
agarró -con sus inocentes manos lo que él creía 
una fortuna, pero lo que inmcdíata'mente en
contró fue la muerte, porque se trataba de J.as. 
lín-eas de la luz que fueron instaladas para con
dilcirla al Corregimiento de El Tolra, las cuales 
se encontraban en el suelo reventadas. (Está 
probado que fue una sola la cuerda reventada). 

El caso de encontrarse las cuerdas o líneas r-e
ventadas se puede atribuir al mal servicio pres
tado por los encargados de recorrer dichas lí
neas, pero no quier-o señalar a ninguna Persona 
como responsable .. de ello, porque fácilmente po
día haber ocurrido como· caso fortuito el. daño 
en dichas líneas, ·sin que pudieran haber,se dado 
cuenta los recorredores respedivos." 

Según las declaraciones de José María Gallón, 
Melesio Ocampo, Antonio María Quintero, Luis 
Angel Gómez, Aníbal Moi)toya y Alirio Parra, 
entre otros, la planta eléctrica de Pijao. y todas 
sus dependencias estaban muy bien manejada·s, 
en la época en que ocurrió el accidente, por em
pleados hábiJ:e.s y competentes; el estado de los 
postes y de las línc•as que conducían J.a corriente 
al Corregimiento de l3uenauista o El Tolra era 
bueno, y había •·ccorrgdores cspecia·les d-e esa-s 
líneas, que cada dos días debian revisarlas para 
cerciontrsc de que tanto los alambres como los 
postes se encontraban en buenas condiciones de 
servicio. De modo qUe la reventada de una' de 
las línca•s no puede atribuirse a, descuido o ne
gligencia en el manejo de lo relacionado con 
la empresa de energía eléctrica, lo que descarta 
también la responsabilidad del MÍmicipio de
mandado, al cual no puede imputársele culpa 
en el desgraciado accid-ente de que se trata. 

Se deduce de lo dicho que la sentenda de pri
lncra instancia es fundada; ·porque, d-e un lado, 
la reventarla del alambre portador de la corrien
te eléctrica que pro-dujo la muerte a Serafín 
Hoja.s obedeció a un caso fortuito, y, de otro, 
hubo (le parte d.cl menor Rojas una grave im
prudencia, o un claro error de conducta que lo 
llevó a buscar por si mismo el peligro y a en
contrar la muerte. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil y ~dmini-s
trando justicia en nombre de la Hepública de 
Colombia y por autori-dad de la ley, CASA la sen
tencia p1·onun.ciada en este juicio por el Tribu
nal Superim del Distrito Judicial de Pereira con 
fecha vcültiséis de. febrero de mii novecientos 
cuarenta y dos, y en su lugar confirm·a la dic
tada por el Juez Civil del Circuito de Calarcú el 
veinticuatro de enero de mil novecíentos cua
renta y uno. 

Sin costas en las instanCias ni en el recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíqucse y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Libaría Escallón, Ricardo Hi
nestroHl Daza, Hernán Sa/amanca.~Pedro León 
Rincón,- Secr-etario en propiedad. 



Acción de remoción de un guardador. 

]!)e la circunstancia de otorgarle el lEsta
do una amplia protección a los incapaces, 
no puede en sana lógica concluírse que cada 
vez que un ciudadano pide la remoción de 
un curador del incapaz, por esa sola circuns
tancia deba accederse a lo solicitado, sin 
necesidad de tomar en consideración ni las 
circunstancias acusatorias aducidas, ni su 
completa demostración en jUicio. 'll'al con
clusión, además de absurda y aberrante, 
arruinaría la institución de la curaduría de 
los incapaces, dejando al arbitrio de los par
ticulares su cesación o subsistencia. lEs tan 
peregrina la tesis, que no se necesita mayor 
esfuerzo de razonamiento para desestimarla. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, jz~lio siete de mil novecientos 
c_uarenta y tres. 

(Magi.strado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
· Vélez). 

Antecedentes. 

La .sentencia del Tribunal, que viene acusada 
en casación, expone los que pasan a expre·sarse: 

19 Consta de autos que el señor Pedro A. Gar
cía fue designado curador de su hermana Cle
mentina García, demente interdida, y que en 
mayo de mil novecientos tr·einta y ocho hizo in
ventario de los bienes pertenecientes a la pupi
la, habiendo recibido de éstos tan sólo un lote 
de terreno ubi::ado en el sitio de Los Colorados 
o Nmmos, en jurisdicción de Piedecuesta, y la 
cantidad de quinientos diez y seis pesos con 
cuarenta y dos centavos en dinero ($ 516.4.2), 
pues la tenencia y adm ini.stración de los demá.s 
bienes que en el inventar·io se relacionan no las 
obtuvo el guardador, por las circunstancias que 
allí se determinan. 

29 En agosto de mil nove.cientos cuarenta,. el 
Juzga!lo del Circuito Civil de Piedecucsta de
claró terminada la investigación que hubo de 
adelantar' sobre la administración del guarda
dor, en virtud de petición de la actual .deman
dante, quien hizo serios cargos al primero, los 
cuales halló el Juzgado infundados y en esa vir~ 
ttld falló en favor del nombrado Garcia, 

El proceso. 

Ante el Juzgado del Circuito de Piedecuesta 
demandó Elvira García S., por los trámites de 
un juicio ordinario, la remoción de Pedro A. 
García del cargo de curador de la demente Cle
mentina García. Suplicó igualmente que se la 
nombrara a ella en reemplazo del curador acu
sado. 

'El .Juez de instancia dio •cumplimiento al man
dato del articulo 631 del Código Civil, nombran
do curador interino mientras se surtiera el pre
sente juicio. Finalmente, pronunció sentencia fe
chada el 26 de junio de 1941 negando las peti
ciones impetradas, por estimar que no se había 
demostrado ninguna de las causales de remo
ción del curador alegadas por la actora y- que 
ésta hacía consistir en ma.Ja conducta notoria 
e inmoral y en descuido e incapacidad por par
te del curador Garcia para administrar con di· 

· Hgencia y cuidado el patrimonio de la ínter
dicta. 

La sentencia acusada. 
·El faUo de primera instancia fue apelado por 

la actora y desató el segundo grado de este pro
ceso el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bucaramanga, quien en sentencia definitiva 
de 16 de marzo de 19·4,2 confirma en todas sus 
partes la apelada, revocando únicamente la con
denac-ión ·en costas que dicha sentencia ·contiene. 

'Esta sentencia del Tribunal, que es motivo 
de la casación, funda su decisión absolutoria en 
que no pudo la actora comprobar en la medida 
legal la existencia de las dos causales que alega 
para solicitar a la justicia la remoción del cur.a
dor, o sea su conducta notoriamente inmor,a:l 
y la ad.min·istración descuidada de los bienes de 
la incapaz puestos bajo sil guarda. 

Estima el Tribunal que los testimonios presen
tado.s por la parte actora para evidenciar la pri
mera de tales circunstancias no prestan mérito 
suficiente para considerarla demostrada, ya que 
se hace consistir en la vida amoral que hace 
el curador con una .sirvienta de quien se dice 
es .su manceba; y de toda la prueba testimonial 
exhibida, tan sólo el testigo Lucíano Pérez ma

, nifiesta creer que los dos hijos que tuvo la su
sodicha ·criada Vicenta Prada mientras perma
neciÓ· ·en servicio de García, eran hijos de éste. 
Mas no explica el testigo la razón de su dicho, 
no dice por qué .supone tal paternidad y, por el 
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contrario, agrega que ·el trato entre García y la 
Prada era estrictamente· el usual entre patrón y 
sirviente. 

·Concluye el Tribunal que lo demostrado no 
permite afirmar la exi.stencia de la conducta in
moral del guardador, de que se ·siga daño a las 
costumbres de la pupila, máxime cuando ésta 
es de avanzada edad y por añadidura demente, 
pues no debe perderse de v·ista que no ba.sta la 
conducta inmoral, sino que es necesario tam
bién que ésta perjudique las ·costumbres de la 
persona en guarda, según lo advierte el ordinal 
59 del artículo 627 del Código Civil. 

También afirmó la demandante que la inter
dicta sufría vejámenes, y tratamiento descuida
do en sus enfermerlades. Pero, como lo asevera 
el Tribunal, estas inctüpaciones no han sido de
mostradas, y antes bien, los familiares de la de
mente manifestaron su complacencia por la ma
nera como el curador García ha venido aten
diendo al cuidado personal de la incapaz y cons
ta que la ha recluido ·en el Manicomio de Bo
potá, en calidad rle pen.sionista, donde recibe la 
:1ten·ci(m médica y los cuidados que su estado 
requiere. 

En lo relativo a la administración descuidada 
que alega la actora, conC'luye la sentencia d·e se
f'mida instancia que tampoco ha podido eviden
ciarla suficientemente, ni con la prueba testi·· 
mon•ial ni con ·la documental exhibida, dado que 
los hechos en c¡ue pr.etende fundar esta causa·) 
no aparecen comprobados con tales elementos. 
En este último extremo acoge el senten.eiador 
<le segunrlo grado los razonamientos interesan
tes que contiene la providencia de primera ins
tancia. 

El recurso. 

Debidamente prepar.ado se halla el recm·so de 
casación interpue.sto por la parte demandante. 
Aeusa la sentencia de segundo grado por las cau
sales H y 2!!- de las consagradas por el artículo 
520 del Código Judicial. Se procede a estud·iar 
en el debido orden lógico los dos motivos pro
:pue.stos. 

1 Q La senten·cia no ·está en consonancia con 
las pretensione,s oportunamente deducidas por 
la parte demandante. Funda este reparo en que 
la actora ejerce una acc'ión popular y ·repr.esen
ta los inteQ'eses de la colectividad, y si esto es a,sí, 
la deducción de sus pretensiones debe medirse 
por el interés de la acción, más que por la fuer
za de la prueba. Con mayor razón si el juzgador 
no hizo uso de la facultad que le confiere el ar
tículo 600 del Código Judicial: Para la recurrente 
la Corte no puede en estos casos. sino expresar 
p'or medio de fallos el celo del Estado por cum
plir )fl. fun..dón de asistir a los incapace.s. 

Se considera: 

La razón que acaba de alegarse no es ni pue
de ser moti'vo de incongruencia entre lo pedido 
y lo fallado, causal de casaCión en que funda 
la r·ecurr.ente esta tacha. Es evidente que el Es
tado debe otorgarles amplia protección a ~os in
capaces y con ese f.in ha prorfmlgado un sis
tema nornJativo completo, que cumple esa fun
ción estatal. Allí están los precepto.s legales que 
tienden a darle eficacia a esa tutela social y siem
pre debe estar el Organo Judicial dispuesto a 
darle estricto cumplimiento. 

Pero de tales premisas teóricamente inGues
tionables no puede en sana lógica concluirse que 
cada vez que un ·citidadano pide la remoción de 
un curador del incapaz, por esa sola circunstan
cia dcha accederse a lo suplicado, sin necesidad 
<le tomar en consideración ni las circunstancias 
acusatorias aducidas, ni su completa demostra
ción en juicio. Tal conclusión, además de ab
surda. y aberrante, arruinaría la institución de la 
curaduría de los incapaces, dejando al arbitrio 
de los particulares su cesación o subsistencia. Es 
tan peregrina la tesis que no se nece.sita mayor 
esfuerzo de razonamiento par'a desestimarla. 

29 Violación del articulo 627 del Código Civil 
por infracción directa, aplicación indebida e in
terpretación er.rónea, alegand.o estos motivos: 

a) En el preseñte caso e.s finalidad propia de 
la disposición citada (articulo 627), el celoso 
amparo de los bienes patr.imoniales de la inter
.dicta; pero como la sentencia sienta la tesis ele 
c¡ue la conducta inmoral del guardador no le 
causa daño al pupilo "cuando éste es de avanza
da edad y por añadidura demente", el fallo acu
~ado está inkingiendo el espíritu de nuestra le
gislación· y los princl pi os trascendentales que la 

· inspiran; 
b) N o es verdád, como lo dice la senlencia 

acusada, que el guardador solamente esté obliga
do a ¡·esponder de los bienes re1adonad(¡s en el 
inventario solemne, porque hay diferen'tes dis
posiciones que prescriben lo contrario y para 
los efectos del recurso cita los artículos 430, 432, 
480, 494 y 498 del Código Civil, que estima vio
lados también por la providencia del Tribunal; 

e) Ha habido interpretación errónea de ley 
sustantiva en varios pasajes de la sentencia, pe
ro espeeialmente en aqtÍella afirmaeión de que 
"es menester y de rigor tener en cuenta el con
cepto del Ministerio Público y el de los parientes 
de la interdicta". Sostiene la recurrente que el 

, artículo 630 del Código Judicial dispone que ·.sean 
oídas tales personas en controversias de esta 
ín.dole, mas no es de rigor la aceptación de lo.s 
citados concepto•s. 
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·Considera la Sala de Casación: 
a) Lo que .sirve de sostén y de fundamento 

hasico al fallo del ·Tribunal es la conclusión 
jurídic<l a que llegó, luégo de un largo y ex.plica
do razonamiento, de que no había podido la ac
tora evidenciar suficientemente que existiera al
guna ele la·s carfsales de rcmooión que e·stablcce 
el artículo 6·27 del Código Civil respecto ele los 
<;uradores de personas incapaces. E.stimó el sen
tenciador de Bucaramanga que la demandante 
no trajo a los autos la plena prueba de la exis
tencia ele alguna de tales circtmstancias legales, 
que .instificamn la remoción y reemplazo del 
guardador García. Como la recurrente no ha de
mostrado que se i111fringiera d.irectamente tal 
precepto, o a través .siquiera de error manifies
to de hecho. o ele derecho en la apreciación ele 
las prueba,s presentadas, debe quedar en todo su 
vigor la providencia atacada. 

Ahora bien: es indudable que el Tribunal elijo 
en uno ele los pa.sajcs de su fallo que lo demos
trado no permite afirmar la ex-istencia de la con
duela inmoral del guardador, "máxime cuando 
ésle (el pupilo) es ele avanzada edad y por/ aña
didura demente". Pero tal concepto n·o viene 
a .ser el' soporte definitivo y único ele la senten
cia, sino una observación tangencial que sí se 
.iustifica en este ca.so, porque el numeral 59 del 
artículo 627 dél .Código Civil, invocado por la 
recurrente como fuÍHlamcnto ele ·su acusadón 
contra el guardador, consagra que ele la conduc
ta inmoral que .se imputa al curador debe resul
tar necesariamente daño a J.as costumbres 'del 
ptipilo. Y la observación del fallacloi' de segundo 
grado es precisamente que no aparece,. por una 
parte, evidenciada tal conducta inmoral; y por 
otra, que tr.atánclosc de una interclicta anciana y 
demente, no le acarrearía daño a sus costum
bres la pretendida conducta inmoral, como lo 
sería si se estuviera en el caso de un pupilo 
menor de edad o mujer casada, etc. Quiso' expli
car únicamente que se trata de un caso en que 
la causal alegada pierde gran significación, por 
las circunstancias especiales que rodean la per
sona de la interclicta. 

b) Tampoco ha sostenido la sentencia que dc
ha absolverse a la parte demandada y negarse 
la remoción del c'uraclor, teni·endo en cuenta 
principal y exclusivamente el testimonio de 'los 
parientes ele la interdicta y del Ministerio Públi
co. No ha sido esa la conclusión del sentencia
dor, ni t;al su razonamiento. Lo que d.ice el fallo 
acusado es lo .siguiente: 

"En esta clase de juicios es menester y es ele 
rigor tener muy en cuenta el concepto del Minis
terio Público y el de los parientes ele la ínter
dicta. En efecto, el señor Agente del Ministerio 
Público conceptuó que la actora no pudo esta
blecer la plena prueba que resista un examen 

·sereno, y que, en consecuencia, hag.a justo y ne
cesario el cambio de don Pedro Antonio García 
como curador de .su hermana la demente Cle
mentina. En cuanto al concepto de los familia
res, ya está dioho que fue en todo favorable al 
demandado." 

Y se justifica esta apreciación incidental del 
.sentenciador de Bucaramanga, porque el inciso 
final del artículo 630 del Código Civil, especial 
para estos ca.so.s, dispone que .serán siempre oí
dos los parientes y el Minister-io Público .. 

e) Tampoco se han violado las normas sus
tantivas c.itadas por la recurrente cuando el Tri
bunal dijo en uno de los pa.sos de su providen
cia que "lo lógi•co y lo jurídico es que el curador 
responda ele los biene.s de la interdicta, según ta
le.s bienes fueron relacionados en el inventario 
solemne. Tal inventario sí fue agregado a los 
autos por el demandado, y en tal inventario no 
figuran los créditos cuya existencia pretende, 
la .señorita Elvira". Bse concepto del Tribunal 
es irreprochable puesto que .si la actora alega 
que el curador ha tenido una administración 
descuidada o fraudulenta y .se funda en que unos 
créditos a e ti vos de la incapaz no fueron recau
dados en .su oportunidad, está muy en forma la 
advertencia de que tales créditos no figuran en 
el inventario solemne y que se ignora, por esa 
·causa~ su existencia. Ninguno de los textos le
ga•lcs citados consagra que un curador de inca
paz deba responder por .bienes de esa índole que 
no conste haya recibido, .sino que aluden a cir
cunstancias y deberes muy distintos del curador. 

Son infundados los tres reparos contenidos en 
e.ste cargo y no pueden prosperar en casación. 

39. El tercer cargo lo hace coii>si.stir en apre
ciación errónea de determinadas pruebas y lo 
fundamenta ele J.a sigt1iente manera: 

a) Error ele hecho manifiesto en la apreCia
ción ele la prueba testimonial presentada por la 
actor·a para evidenciar la conducta inmorai del 

·guardador, con interpretación errónea ele los ar
tículos 687, 690 y 705 del Código Judicial; 
· b) Apreciación errónea de la prueba docu

mental, en especial del inventario solemne que 
obra en autos; ' ' 

e) Falta ele apreciación de la copia del auto 
que figura al folio 2·5 del cuaderno número 7; 

d) Falta ele apredadón ele las pruebas rela
tivas al tras·laclo ele la inter.d-icta a una casa .de 
locos sin autorización judicial; · 

e) Falta de apreciación de la circunstancia 
de someter el guardador a la ínter-dicta a residir 

'bajo el mi.smo teel1o que él. Estima violados por 
dichos conceptos los artículo.s 6·2, 63, 48·1, 495, 
627 y 1768 del Código Civil y 664 y 665 del Có
digo Judicial. 
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Se considera: 

El Tribunal hizo un anáJi.si·s minucinso de la 
prueba testimonia~ exlübida por la actora ha.sta 
concluir como lo hizo, que no era suficiente pa
ra dem~str·ar debidamente la conducta inmoral 
del guardador, ni menos que éste sostuviera re
laciones sexuaies estables y escandalosas ·COn la 
criada Vicenta Pmda. Agrega el fallador que el 
testimonio de Luciano Páez -es el que mayor luz 
at-roja sobre los heC:ho.s denunciados; pero lo 
desestima por ser él .solo insuficiente para esta
blecer la derrnostráción de los cargos imputados 
y porque no expJ.ioca la razón de su dicho, ni 
por qu_é .supone la paternidad de· Garcí.a I:~·spec
to de los hijos de la Prada. Ta·l· aprectacwn de 
conjunto de la prueba testimonial .~o adolece d·e 
error manifiesto de hecho ni de. derecho, Y la 
Corte no .imede en este caso modificar la apre
c-iación del sentenciador de instancia, que goza 
de libertad para el análisis y estimación de los 
elementos probatorios, de acuerdo, con su crite
rio y con las reglas de la sana ·crítica y de las 
normas sobre tarifa legal de pruebas. 

No existe tampoco equivocada estimación· del 
inventario solemne qtie obra en auto.s. Lo que 
dice el Tribunal es que los créditos activos in
solutos a que alude la adora no' fueron i·nventa
riados y no puede deducir.se ninguna re~pon.sa
biHdad al ourador respecto de su falta de opor
tuna soiución y esta observación es exacta. Sos
tiene ahora la actora que García debe responder 
hasta de bienes o cr·éditos no inventar·iado.s Y 
no hay pr-ecepto legal, como lo pretende, que l.e 
imponga al guardador esa clase de responsabi
lidad y menos cuando en el proceso no se ha 
evidenciado la exi.stencia de tales bienes o cré
ditos. 

El auto. cuya copia obra en el cüaderno nú
mero ·7, fechado el 21 de octubr·e de 1941 y dic
tado por ei Tribunal sentenciador, se limita a de
cretar la práctica de unas pruebas .solicitadas por 
la actora, a fin de que se tengan como tales en 
el juicio. No alcanza a vislumbrar esta Sala en 
qué forma· ha podido dejar de apreciar el Tri
bunal esa providencia judicial, que surtió toda 
. su operancia procesal; .y las pruebas en ella 
ordenadas fueron estimad·as por el fallador en 
el curso de la sentencia acusada. 

Es evidente que la interdicta fue. tra.sladada 
a úna casa de locos de esta capital, sin que pre-

viamente se obtuviera la autorización judicial 
a que alude el articulo ·554 de~ Código. Ci·vi~; 
pero conviene advertir que tal uregu~andad u 
omisió:n no constituye por sí 1sola 'causal de ma
la conducta del guardador, ni motivo suf·iciente 
v le<~al para decretarse· su remoción. Tanto más 
~ua;to que al proceder allÍ tuvo e•l curador la 
sana intención de . someter a la demen.te. a ~n 
tratamiento médico adecuado y a la Vl·gtlancta 
de médicos especializados, en .el mejor manico
mio que hoy tiene e1l país. . 

La prohibición que establece el artículo 519 
del Código Civi1l, citado por la recurrente como 
violado, y que consiste en que el pupil~ no deb.a 
residir e·n la misma casa dél autor, no hene apli
cación en el caso de autos, ya que ta~l norma no 
fi oura en el Título del Código que regula la guar
cJ¡~ de los incapaces, sino que se 'haHá incorpo
rado en ei Titulo denominado "Reg'las especia
les relativas a la tutela". Y se explica que ese 
precepto tenga sólo ·OJ?erancia respecto de la tu
tela de los menore1s impúberes, puesto que só'lo 
éstos podrían padecer algún perjuicio moral o 
físico o correr algún peligro material con la ·con
vivencia bajo el mismo techo de sus tutores. 

Resu'lta de lo dicl1o que no exi.sten los erro
res anotados en la arpreciación del haz proba
toi•io de la actora, ni menos la violación direc
ta o falta de aplicación de los textos citados. 

Se rechaza este cargo. / 

Fallo. 

En mérito de las anteriores consideraciones, 
la Corte Suprema de Justicia -'-Sala de Casación 
Civil- administrando jusHcia en nombre de la 

. Hepública de Colombia y por autoridad de .Ja 
lev NO CASA la sentencia pronunciada· en este 
n¿gocio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga el M de marzo de 1942, 
que ha sido materia de la ca.sación. 

Las costas del reour.so serán de cargo de la 
recurren te. 

•Cópiese, notifíquese, publiquese, in·s'értese en 
la Gaceta Judicial y devuélva·se al Tribunal .de 
origen . 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, H ernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



Presentación en juic:iio de escrituras púlbHcas. 

Las pruebas escritas a que alude el ar
tículo 636 del Código Judicial, y que son no 
solamente los documentos que se custodian 
por funcionarios públicos y de que se so
licita copia, sino todos los que merecen esta 
definición de acuer(lo con la ley, deben lle
gar a los procesos judiciales, para poder ser 
estimados como pruebas, con el mérito que 
les corresponde, en la forma y condiciones 
que determina el artículo 636 del Código 
Judicial. lEstos requisitos, como lo ha dicho 
la Corte, "no deben considerarse como in
útiles trabas an derecho probatorio sino co
mo garantía de pureza y autenticidad, que 
se justifican sobradamente por el especial 
mérito probatorio que les concede la ley". 
Jl>ero las escrituras públicas, a las que co
rresponde legalmente por naturaleza y ori
g'en "autenticidad y ·constancia públicas", 
están exceptuadas expresamente por la ley, 
que autoriza su presentación directa por las 
partes, naturalmente dentro de -la oportu
nidad procedimental. (Gaceta Judicial, tomo 
XJL VJ!ll![, página 354.). lEI artículo 630 del Có
digo Judicial establece especialmente que 
"la escritura pública, para ser estimada co
mo prueba, se presenta por las partes en 
copia autorizada por eU funcionario encar
gado del protocolo y con la nota de haberse 
hecho el registro en la forma debida." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-f3ogotá, julio siete de mil novecientos 
cuarenta ·y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hcrnán Salamanca). 

Por medio de la escritura pública número 
104, otorgada ante el Notario de Convención el 
9 de julio de 1936, Sebastiana Suárez Zapar.diel 
transfirió, a titulo de venta, a Fermín .Ángari
ta, el derecho de dominio en la mita1d proindivi
so de b finca rural llamada Jericó,' ubicada en 
jurisdicción municipal de Con·vcnción, por los 
linderos que el título expresa, por la cantidad 
de $ 360, que la vendedora confesó tener reci
bidos a su satisfacción. Se estipuló el pacto ac
cesorio de retroventa, ".si dentro del término 
de dos años devuelve al comprador el precio de 
esta venta, pues de lo eontrario quedad ipso (ac
to perfeccionada la venta, poniendo al compra-

dor en poseswn material del inmueble, o sea 
ele la mitad de él, sin derecho a reclamar el ma
yor valor que tenga o pueda tener, con todas sus 
anexidades y po1· lo,s linderos que en la división 
le correspondan". 

El 3 de julio de 1940, alegando como funda
mentos de hecho, que el comprador Angarita no 
le pagó el precio estipulado en la precitada es
critura, y que.fne "víctima de un engaño, de un 
hecho fraudulento", perpetrado por su ·compra
dor en connivencia con un hermano de ella, por 
medio de apoderado y ante el Juzgado Civil del 
Circuito de Ocaña, demandó en juicio ·ordinario 
a Fermín Angaríta para que se decJare "que que
da resuelto, restableciendo las cosas a su estado 
anhTior, el contrato de retroventa (sic) de la 
media posesión de campo nombrada Jericó, ubi
earla en el Corregimiento de Las Mercedes, de 

-l¡¡ jurisdicción del Municipio de Convención_ .. ", 
conrlenando al demandado al pago de los per
juicios consiguientes y las costas del juicio. 

En forma condicional y subsidiaria se deman
da también la rescisión del citado "contrato de 
retroventa", por tener el medio campo que se 
dice retrovendido, un valor justo que excede del 
doble de lo fijado en el contrato. 

Se opuso el demandado a Ja.s pretensiones del 
acto1·, y negó los hechos fundamentales de la 
acci(m, afirmando que pagó el precio de la ven
ta segú·n lo explieó en las posiciones que absol
vió extrajuicio. Agotados los tnímite,s del grado, 
el Juzgado del Circuito profil'ió sentencia el 10 
de febrero de 1941, denegando todos los pedi-

. meatos principales y accesorios de la demanda. 
Sin costas. 

Recurrido en apela'ción por el ador el fallo del 
Juzgado, el Tribunal Superior del Distrito de 
Pamplona, después de tramitar legalmente el gra
do, lo confirmó en sentencia definitiva de ferha 
17 de octubre de 1941. También sin costas. 

Es muy breve y sencilla la. motivación de la 
sentencia de segunda instancia. Se limita, sin to
car la cuestión de fondo y reproduciendo I~azo
nes fundamentales del Juzgado del Circuito, a 
considerar que no se ha demostrado la existen
cia del contrato de compraventa a que se refiere 
la demanda de resolución y subsidiariamente de 
nulidad, porque la escritm·a pública número 104 
del 9 de julio de 1936 con que ha querido acredi
tarse -fue traída al. proceso durante el término 



probatorio directamente por la parte demandan
te, sin llenarse las formalidades prescritas por 
el arHculo 63·6 del Código Judicial, esto es, sin 
haberse pedido en el término correspondiente 
que se librara .despacho al Notario de Conven
ción, para que expidiera a costa del interesado, 
copia del instrumento escriturario y lo enviara 
al Juzgado del conocimiento por conducto del 
Registrador respectivo. 

El recurso. 
Recurrida oportunamente en .casacwn la sen

tencia del Tribunal por el apoderado de la par
te demandante, se ha tramitado el recurso legal
mente hasta ponerlo en estado de recibir deci
sión definitiva. 

Con apoyÓ en la primera , de las causales que 
señala el artículo 520 del Código Judicial for
mula el recurrente, contra la sentencia del Tri~ 
huna!, el cargo de violación de los artículos 630 
y 636 del Código Judicial por haber desestima
rlo como prueba del contrato cuya resolución se 
pide la copia de la escritura pública número 104 
del 9 de julio de 1936, y la demanda misma, lo 
cual determinó el quebranto indirecto de los ar
tículos 604 y 606 del Código Judicial y de los 
artículos 1930, 193.2 y 1546 del Código Civil, en 
cuanto conceden al vendedor acción resolutoria 
de la venta por falta de pago del precio, dispo
siciones éstas que dejaron de aplicarse por el 
fallador como conse·cucncia de la desestimación 
probatoria de que se ha hecho mérito. 

Se considera el. cargo: 
Sobre la manera como ha sido traída a lo,s au

tos la citada escritura. pública número 104, única 
cuestión que se estudia en la sentencia acusada, 
da . testimonio el exped~ente de que tal instru
mento no fue presentado con la demanda, en la 
cual advierte el actor que no la acompaña al li
belo por habérsele traspapelado en ese momen
to, pero ofrece que será presentada en el co
rrespondiente término de pruebas. Así se hizo, 
como ya se vio, por el dernandante en el tér
mino probatorio del primer grado. Se presentó 
la escritura en copia autorizada por el Notario 
y con su correspondiente nota de registro junto 
con memorial en que se pide que sea tenida y 
.e.stimada como p1;ueba con las demás a que el 
escrito se refiere. El Juzgado del Circuito, en 
auto visible ail folio 8 del cuaderno 2, decretó las 
pruebas pedidas, con citación de la parte con
traria, para ser tenidas en cuenta al tiempo de 
faHar definitivamente. El demandado Angarita 
no sólo se abstuvo de formular ningún rep.aro 
sobre la for·nia de aducción del referido ins
trumento, sino que ·él mi·smo lo presentó tam
bién directamente en la misma forma que el 
actor con su pedimento de pruebas en la pri
mera instancia. 

Esta manera uniforme y de reciproca acepta
ción como las dos partes han .traído al proceso 
la prueba instrumental del contrato a que se 
vinculan sus opuestas pretensiones, sin que nin
guna de .ellas haya rechazado ni objetado nada 
en relación con la forma de presentación en j-ui
cio de la escritura pública, ya es una circunstan
cia que resta fundamento legal a la actitud de 
los ralladores <;le instancia para negarse a de
'Cidir en el fondo, no discutiendo la autentici
dad del instrumento público, sino negándose sim
plemente a e·stimar su valor probatorio por la 
única razón de no haber. sido traído a los autos 
con los trámites y formaJi.dades que en su con
cepto establece la ley. 

Pero además de esta razón fundada en el con
sentimiento expreso de las do.s partes litigantes 
para la estimación de una prueba aportada opor
tunamente por ambas a los autos, no hay duda 
de que el Tribunal, .siguiendo al Juzgado del 
Circuito, incurrió en equivocada aplicación en 
este caso de las normas de derecho que estable
cen el modo de llevar los documentos públicos 
a· juicio. Bien sabido es, en efe'Cto, que esta clase 
de pruebas escritas a que hace alusión el ar
ticulo 6316 del Código Judicial y que son no so
lamente los documento.s que se custodian por 
funcionarios p·úblicos y de que se solicita copia, 
·sino todos los que merecen. esta definición de 
acuerdo con la ley, deben llegar a los procesos 
.iudiciales, para poder ser estimados como prue
bas, con C'l mérito que le.s corresponde, en la 
forma y condiciones que determina el citado 
artículo 63() del Código Judicial, requisitos és
tos que, como lo. ha dicho la Corte, "no deben 
considerarse como inútiles trabas al derecho pro
batorio sino como garantía de pureza y auten
ticinad. que se justifican sobradamente por el 
especial mérito probatorio que les concede la 
ley". Pero las escrituras pública·s, a las que co~ 
rresponde legalmente por naturaleza y origen, 
"autenticida:d y constancia públicas", están ex
ceptuana,s expresamente por la ley, que autoriza 
su presentación directa por las partes, natural

·mimte dentro de la oportunidad procedimental 
(Gaceta Judicial, tomo XLVIII, página 354). El 
artículo 630 del Código Judicial establece espe
cialmente que "la cs·critura pública, para sér es
timada como prueba, .se presenta por las partes 
en copia autorizada por el funcionario encarga
no del protocolo y con la nota de haberse hecho 
el registro en la forma. debida", tal como ha 
acontecido en estos autos con la· número 104 del 
9 de julio de 19:3•6, pasada ante el Notario Público 
de Con·vención. 

La ile·galidad de que se resiente, por lo ante
nicho, la sentencia acusada, da prosperidad al 
cargo que contra ella se ha formulado en casa

. ción, porque es evidente que carece de respaldo 
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legal la razón aducida por e.] sentenciador para 
no entrar en el estudio de fondo. Mas a pesar de 
esta circunstancia, no ha ele sufrir ninguna mo
dificación la sentencia recurrida, porque al es
tudiar la Sala el proceso para decidir la -cues
tión controvertida, como Tribunal de instancia 
y proferir la resolución de reemplazo, encuen
tra que el análisis de las pruebas aduciclas impo-.. 
nc la misma decisión absolutoria, como pasa a 
verse. 

En cumplimiento de su obligación de probar 
el hecho e·sencial] de su demanda, esto es, el no 
pago del precio de ·la venta, que es la base de 
l::t. acción, resolutoria incoada, adujo el deman
dante, fue1·a de la escritura pública número 104 
de 9 rlc julio de 1936 contentiva del contrato de 
compraventa cuya resolución se pide y- en la 

· que consta el pago dC'l precio, la.s siguientes prue
bas: 

Copia auténtica de las posiciones que a pedi
mento ele la actora absolvió el demandado Anga
:·ita el 7 de junio de 1 !J40, ante el Juzgado del 
Circuito de Convención, y en las cuales· afirmó el 
absolvente, como lo repitió al contestar la de
manda, que pagó el precio de la venta, los $ 360· 
que reza la escritura, a su vendedora Sebastiana 
Suárez Zaparcliel, explicando q.nc tal pago lo 
veri,ficó, en parte, con el valor de un crédito· con
tra Arcadio Suárez Zapanliel, hermano de la 
vendedora, con.tra quien Angarita adelantaba 
ejecución, pago éste con que quiso favorecer a 
su hermano y que fue el principal motivo que 
indujo a la demandante a celebrar el negocio 
y que es asimismo lo que explica y justifica el 
pacto de ret¡·ovcilta que .se estipuló; y el resto 
rn dinero. 

Adujo también los testimonios de Gregorio y 
Concepción Quintero, quienes declaran ·contes
temcnte por comisión ante· el Juzgado Municipal 
de Gonzálcz, que l0s con·sta por directas percep
eiones que en los primeros días del mes de ju
lio de 1!)36, hallándose en .Jericó, finca de _pro
piedad de Sehastiana Suúrez, vieron cuando Ar-' 
cadio Suárcz llegó de T.a Teja, sitio donde re
side, y le dijo a .su hermana ·que se alistara para 
crue fueran a Convención a que el Notario les 
IÚciera una escritura para arreglar el asunto del 
enredo producido por la muerte de Ramona Za
pardiel de Suárez, para hacer la partición del 
campo, advirtiéndole Arcadio que debí~ co~
testar con ·la palabra sí a todo lo que el Notano 
le p1·eguntara; que pocos di as después de regre
sar Sebastiana, de Convención, se presentó Fer
mín Angarita a preguntarle dónde podía hacer 
desmontes, refiriéndose a los derechos que había 
comprado a los herederos de Riunona Zapardicl 
de Suárez y manif.estándole que era dueño del 
campo, a lo cual respondió Sebastiana, que res
pecto de los derechos de Ramona podía hacer lo 

que qmsiCra, pero que no fuera a tocar su medio 
campo porque ella no lo había vendido a nadie 
ni tenía por qué pagar deudas ajenas con lo de 
su propiedad. 

También presentó como pruebas las declara
ciones testimoniales de Aureliano Lobo y Flo
rencia y ·Antonio Noriega, quienes afirman en la 
misma forma, que hace veinticinco años conocen 
a Sebastiana Suárez Zap¡1rdiel y que por este 
largo conocimiento le.s consta que es persona muy 
sencilla e ignorante, que desconoce el valor de 
las cosas, hasta del dinero; que siempre la han 
conocido viviendo en su campo de Jel'icó sin 
turbación ele nadie en1 su posesión y usufructo, 
y qne su hermano Arcadio Suúrez Zapardiel vi
ve desde hace mu·cho en sitio 'lejano y que poco 
-visita y favorece a su hermana Sebastiana. 

Claramente se ve de las pruebas que acaban 
de e'numerarse y compendiarse, y que ·Son todas 
las aportada·s por la parte actora, que de ellas 
no es posible deducir en manera alguna la de
mostración del hecho central de este litigio, so
Jwe el incumplimiento ele la ob1igación del com
prador ele pagar el precio ele la venta, contra la 
dec-laración consignada en la escritura pública. 
No hay razón ni fundamento ninguno para de
ei¡· que en la diligencia de posiciones exista con
fesión del demandado, quien, como ya se vio, 
negó en ellas todas las afirmncioncs de su in
terrogante, añadiendo explica clones sobre cuya 
realidad adujo probanzas suficientes. 

El análisis ~· 'Consideración de los prccitartos 
testimonios no r·cvcla tampoco la existencia de 
11ingún hecho relacionado con el pago del precio. 
Esta prueba ha queddo ser utilizada por el apo
derado de la actora como demostración "de que 
la demandante fue objeto de nna confabulación 
entre su hermano Arcadio y el supuesto compra
dor Angarita". Luégo de referirse ll ella, dice: 
"Hé ahí el artificio, el engaño, la maquinación 
que debía conducir :.i la actora a desha·cer.se de 
:-u haber patrimonial. Ello es el dolo que vició 
ese pacto .... " Pero esta estimación probatoria 
e.s insignificante para la decisión del pleito, po.r
que así se pretende plantear una cuestión· total
mente distinta de la que ha sido y debe ·ser ma
teria· de la controversia, trabada, según la acción 
ejercitada en la demanda, para obtener la reso
lución del contrato rle venta por incumvlimiento 
de la obligación del comprador de pagar el pre
cio, y en manera alguna para que se declare la 
nulirlad de ese contrato por estar viciarlo de dolo 
el consentimiento de la vendedora. 

La circunstancia, que se estima bien probadn, 
de que la vendedora Suárez Zapardiel hubiera 
continuado en pose·sión y goce del inmueble des
ptiés de celebrado el contrato de venta a que· se 
ha hecho referencia, y que sería a lo sumo un 
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hecho indiciario, picnic todo su significado al 
considerar que tal situación fue expresamente 
convenida en el contrato, en el cual se ve que 
.solamente al cumplimiento del bienio pactado pa
ra la retroventa entraría el comprador Angari
ta en posesión material de la finca. 

El demandante Angarita, como atrás quedó ad
-i•erti(l'O, adujo pruebas 'fehacientes sobre la ma
nera como verificó el pago y que explicó en la 
absolución de posiciones. Feliciana Molina, Ar
ca(liO Suárez, José Cleofe Solano, quien como 
No.tario intervino en el contrato; Rodolfo Sar
miento y Ambrosio Llane.s, testigos del instrumen
to; Cleofe Rincón y varios otros, deponen válida
mente ,sobre hechos precisos, de los qúe resrilta la 
ve1·dad de que Sebastiana Suárez Zapardiel con
currió al otorgamiento de la escritura número 104 
el 9 de julio de 1936 con pleno conocimiento de 
lo que hacía y que voluntariamente aceptó el 
pago en la forma explicada pormenorizadamen
te por el demandado y establecida en el juicio 
con suficiencia probatoria. 

Hespecto de la acción rescisoria por lesión 
enorme, subsidiariamente intentada en la de-

manda, nada hay en el juicio que pueda ser ma
teria de estudio en esta decisión, porque fuera 
de su mención en el libelo inicial nada más se 
encuentra en el proceso a este respecto. 

Por tanto, en mérito de las consideraciones 
que .anteceden, la Corte Suprema en Sala de Ca
sación 'Civil. adm.inistrando justicia en nombre 
de la Hepública de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pam
plona el 17 de octubre· de 1941, que ha .'?ido ma
teria de este recurso de casación. 

No hay lugar a condena~ión en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, !sedas Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa ()aza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propied~d. 

o 



Acdón petitoriia de de el aración de derecho a una 
pord<ñ>n ~o:nyugan. 

Se ha repetido hasta el exceso que cuando 
el fallador decide, afirmativa o negativa
mente, las peticiones de la demanda, la sen
tencia que así lo hace, guarda consonancia 
con las pretensiones aducidas 110r las par
tes en el litigio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, ocho de julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(.Magistrado ponente, doctor .losé Miguel Arango) 

Estos son los antecedent~s del prese.nte litigio: 

Leonidas Molano, en 17 de diciembre de 1936, 
por es·critura número 3038 deJa Notaría 1' de es
te Circuito, reconoció como sus hijos naturales 
habidos en Mercedes Castellanos, a Ana Lucía y 
Alfonso CasteHanos; en Ia cláusula 6• de esa 
memoria testamentaria dispuso: "Es mi, volun
tad que al morir se le deje el derecho de habi
tación a favor de Josefina Alonso, en una de las 
piezas ele la casa número 1536 ele la calle 19, 
donde podrá habitar: con los menores y a quien 
suplico cuidar ele ellos hasta su muerte, en que 
cesará el derecho ele habitación. Tendrá· también 
la misma señora cler.echo de recibir como pen
sión aHmenticia por el mismo tiempo, la suma 
equivalente a la tercera parte del producido lí
quido de mis bienes, en recompensa de los servi
cios que me ha prestado"; en la cláusula 2• ins
tituyó como únicos y universales herederos a los 
hijos naturales que había reconocido, a quienes 
pasarán, dice, todos mis bienes de que pueda dis
poner libremente a mi fallecimiento; el 6 de 
junio de 1938 Leonidas Molanó cóntrajo matri
monio con .Josefina Alonso. Aquél murió el 21 
de agosto del mismo año. 

Josefina Alonso viuda de Molano, demandó por 
la vía ordinarja a los menores Zoraida Molano, 
Ana o María L'ucía y Alfonso Castellanos, a Luis 
Eduardo Romero, en su calidad de albacea,' de 
tutor y curador de los Castellanos, para que se 
hicieran estas d·eclaraciones: 

"1" Mi mandante, .Josefina Alonso viuda de Mo
lano, tiene derecho a su porción conyugal, como 
esposa legítima del causante Leo ni das Mol ano; 

"29 En consecuencia, el testamento otorgado 
por el causante el día 17 de diciembre de 1936, 
debe entenderse reformado en tal sentido; 

"39 Al hacerse la partición de los bienes re
lictos, debe formarse la hijuela de adjudicación 
del cónyuge supérstite, Josefina Alonso v. de Mo
lano; 

"49 Carecen de todo valor legal los actos de 
partición o posesión efectiva de Ia herencia, he
chos con menoscabo de los derechos de mi man
dante. En consecuencia se oficiará a las Oficinas 
de Registro respectivas, ordenando la cancela
ción de las inscripciones que se hubieren he
cho; y 

"59 Los demandados pagarán los costos y cos
tas de este juicio por su oposición temeraria." 

Es de advertir que en el Juzgado 69 Civil del 
Circuito de Bogotá, cursa el juicio de sucesión 
testada de Leonidas Molano. 

Terminó la primera instancia con la sentencia 
de 7 de febrero de 1942, que negó las peticiones 
de la demanda y condenó en costas al actor. 
Apelado el fallo para ante eol Tribunal Superior 
de Bogotá, esta entidad lo reformó en estos tér
minos: 

"19 Declarar que Josefina Alonso v. de Mo
lano tiene derecho a su porción conyugal, como 
cónyuge sobreviviente de Leoniclas Molano, la 
cual ha de computarse y medirse según el orden 
sucesora} y la con~urr•encia con los herederos 
del difunto, dentro del juicio de sucesión de éste. 

"29 Desestimar las demás peticiones de la de
manda. 

"39 Sin costas en ninguna de las instancias. 
"4" Queda en estos términos reformada •la sen-

tencia apelada." · 
El apoderado de Zoraida Molano Nieto inter

puso contra este fallo recurso de casación, que se 
le concedió y que admitido por la Corte, se pasa 
a estudiar por hallarse finalizada la sustancia-· 
ción. 

El sentenciador de Bogotá consideró que Jose
fina Alonso viuda de Molano, era cónyuge legí
timo del señor Leonidas Molano y que tenía de
recho a la porción conyugal por este carácter y 
porque carecía de l.o necesario para .su congrua 
sustentación. Basó esta resolución en la partida 
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de matrimonio de origen eclesiástico; contraído 
por Leonidas Molano y ·.Josefina Alonso, estando 
el primero en artículo de muerte, ~· en los testi
monios contestes de Homán Hueda Cubillos y Ar
caclio Delgado Forero, c{uienes declaran, por p·::r
cepción directa que la Alonso es mujer pobre y 
que carece de bienes de fortuna, testimonios r::s
paldados por 1os certificados de la Administra
ción de Hacienda Nacional de Cunclii'tamarca y 
el Tesorero Municipal de Bogotá, de lo:S cuales 
aparece que dicha sei'íora no figura en la lista 
de los contribuyentes. Además, ella manifestó de 
modo expreso, en el texto de la demanda "que 
para el efecto dé recibir su porción conyugal, 
renuncia al derecho de recibir bienes por cual
quier otro concepto en la 'sucesión". 

Este primer basamento del faHo se acusa en 
p1:iiner lugar, por infracción directa del artículo 
16 de la Ley 153 de 1887, que preceptúa que la 
legislación canónica es independiente de la civil 
y no forma parte de ésta, pero que será solem
nemente respetada poT todas las autoridades de 
la República. , 

Hace consistir este reparo en que habiéndose 
celebrado el matrimonio :Niolano-Alonso, hallán
dose aquél en artículo de muerte, ese matrimo
nio, de acuerdo con el derecho canónico, ha de
birlo ratificarse dentro del término señalado por 
esa ley,, cosa que no se ha hecho o que al menos 
no se ha probado en el presente negocio. 

No cita el re~urrente la disposición canónica 
que ordena que los matrimonios eclesiásticos ce
lebrados en artículo de muerte, por a•lguno de los 
cónyuges, tienen de ser ratificados durante el 
lapso indicado por la dicha ley. Pero aun en el 
caso de haberse indicado ese canon, es lo cierto 
que el Tribunal de Bogotá tan respetó la legisla
ción canónica, que dio estricta aplicación a los 
textos legales que preceptúan que se tendrán y 
admitirán como pruebas principales del estado 
civH, respecto de los matrimonios católicos, las 
actas de origen eclesiástico expedidas por. los 
sacerdotes párrocos. 

Es de advertir que el acta de matrimonio Mo
lano-Alonso no fue redargüída de falsa, ni tam
poco se debatió en las i11stancias del juicio si ese 
matrimonio llenaba o nó los requisitos exigidos 
por la Iglesia Católica para la validez del sacra
mento; de suerte que ese estudio sería hoy en 
casacwn un medio completamente nuevo, que 
no puede entrar a dilucidar 1a Corte sin extrali
mitar sus precisas funciones legales. 

Considérase también quebrantada la disposi
ción del artículo 1230 del Código Civil, por cuan
to ·el Tribunal le reconoció derecho a Josefina 
Alonso para reclamar su porción conyugal, sin 
haberse demostrado su carácter de cónyuge legi
tima y sobreviviente, ni la escasez de medios su
ficientes para su congrua. sustentación. 

Se ha visto que el matrimonio Molano-Alonso 
fue contraído •legítimamente de acuerdo con la 
ley canónica, así lo at·estigua la correspondiente 
partida de matrimonio, sin que· se haya demos
trado la nulidad o ineficacia de éste, por falta de 
alguno de los requisitos que la ley canónica exige 
para la validez del sacramento. 

.Las pruebas en que se basó el sentenciador 
para considerar que la Alonso carecía de inedios 
para su subsistencia, rio han sido atacadas en 
casación y por tanto conservan todo el valor legal 
que el Tribunal les atribuyó. 

Agrega el fallador, para J:eforzar su proveído 
de segunda instancia, que la señora Alonso re
nunció expresamente los .demás bienes o dere
chos que pudiera tener a otro título, en la suce
sión de 'su n1arido, de acuerdo con el articulo 
1235 del Código Civil. Igualmente se apoyó en 
•las disposiciones de los artículos 1232 y siguien
tes del Código Civil, disposiciones cuya aplica
ción al litigio no le han valido al recmrente 
reparo ·de ninguna especie. 

Se acusa también el fallo por violación del 
articulo 1233 del Código Civil, que estatuye que 
el cónyuge sobreviviente que al tiempo de falle
cer el otro cónyuge no tuvo derecho a porción 
conyugal, no lo adquirirá después por el hecho 
de caer en pobreza. 

La violación se hace consistir en que el sen
tenciado·r no paró· mientes en la cláusula 6~ del 
testamento de Molano, en la cual le asigna a Jo
sefina Alonso una· pensión alinienticia y además 
le concede el derecho de habitación de un 'local 
de ·]a casa número 15-36 de la calle 19 de esta ciu
d:,¡d, lo que implica que la cónyug·e sobreviviente 
no tenía derecho a la porción conyugal, puesto 
que tenÍq medios para subvenir a sus necesidades 
cuotidianas. 

Se ha visto que la Alonso renunció a todos los" 
derechos que tuvi·era en la sucesión de su marido 
a cambio de la porción conyugal, cosa permitida 
por el artículo 1235, de manera que ·carecía de 
bienes para su 'congrua sustentación, que es uno 
de los requisitos que exige el artículo 1230 para
tener der.echo a la porción conyugal, requisito 
éste que el recurrente considera no se ha demos
trado en el pr·es·ente caso. Se ha comprobado, por 
lo d·icho atrás, \que la señora Alonso carecía de 
medios para satisfacer sus necesidades persona
les, y que es cónyuge legítima del señor Molano, 
únicos dos ·requisitos que exige la ley para tener 
derecho a la porción conyugal. 

Como segunda causal se invoca la de no estar 
la sentencia en consonancia ~on las pretensiones 
aducidas oportunamp1te por !los litigantes, pues
to que el demandant·e en ninguno de los, hechos 
fundamentales de su acción adujo·la pobreza per
sonal o la carencia de biellies. para J.a congrua 
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subsistencia de la demandante, y a pesar de ello 
el Tribunal apreció las pruebas traídas al pro
ceso para demostrar un hecho que no se había 
.alegado entre los fundamentos de la demanda. 

Se ha repetido hasta el exceso que cuando el 
fa!llador d·ecide, afirmativa o negativamente, las 
peticiones de la demanda, la sentencia que así lo 
hace, guarda consonancia con las pretensiones 
aducidas por las partes en el litigio. Esto hizo el 
Tribunal de Bogotá. Acogió unas peticiones y 
des·estimó otras, fallando sobre todas las súplicas 
d·e la demanda. 

Es innecesario insistir más sobre esta causal. 
Y como ninguno de los reparos de•l recurrente 
prospera, la Corte Suprema d•e Justicia, en Sala 
de Casación Civil, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, falla: 

19 No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de fecha diez y nueve d·e septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos. 

29 El recurrente pagará las costas del recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta .Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunail de su origen. 

1 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



ACCTION PARA EL PAGO DE UNA SUMA DE PESO§ 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, trece de julio de mil novecien-
tos cuarenta y tres. ' 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza). 

Por medio e.d apoderado, José Nicolás Che
draue demandó en vía ordi'naria en el Juzgado 
19 del Circu'ito de Girardot a Pedro Chedraue 
para que se le condene a pagal"le $ 5.885 con el 
2% de i·nterés mensual, desde el 14 de febrero 
de 1920 hasta el día del págo y [as costas del 
juicio, según libelo de 29 de marzo de 1938 que 
en mayo subsiguient.e contestó el demandado opo
niéndose. Al mismo tiempo contrademandó a fin 
de que se condenara al d•emandante a pagarle 
los perjuicios que le causó por haber roto las 
cerraduras 'de su habitación y apoderádose de 
su caja fuerte, los que estimó en más de $ 50.000. 

La demanda principal se basa en el documen
to suscrito en Girardot por e•l actual demandado, 
como procedente del precio de mercancías, en 
favor -de Fadul Hermanos y cedido por esta so-, 
ciedad al demandante. 

E1l .Juzgado cerró la primera instancia el 17 de 
noviembr·e de 1939 condenando al d·emandado a 
pagar·le. e·se principal de $ 5.8851 y sus dichos in
tereses. Además, decreta compensación de esta 
deuda con la del d•emandimte en favor del de
mandado por principal de •$ 2.900 e intereses al 
2% mensual desde el 19 de enero de 1930, cré
(iito éste ·asegurado con hipoteca por escritura de 
30 de enero de 1929, qtorgada en la Notar~a de 
Natagaima con el número 35; ordena la cance
lación de esa hipoteca y que al liquidar ambos 
créditos se tenga en cuenta el impuesto sobre in
tereses· y condena al demandado en las costas. 
Aunqu~ en la parte motiva· estudia tal sentencia 
la contrademanda en forma conducente a negar 
sus peticiones, no pronunéia en su parte resohi
tiva decisión: alguna al respecto. 

Apelada 'por ambas partés, el Tribunal, previ<Js 
los trámites del caso, decidió el 18 de mayo de 
1942 así: confirma la condenación al pago de 
los $ 5.885 y sus intereses y costas; revoca el re-

' feri.do decr·eto de compensación de deudas Y la 
ord·en· de cancelar la hÍpote~a, y· pronuncia ex
pr.esa negativa sobre la reconvención. Sin costas 
en la segunda instancia. 

Contra ea fallo del Tribunal interpuso casación 
el demandado, r·ecurso que pasa a decidirse por 
estar tramitado debidamente. 

Larga y reñida actuación judicial hubo entre 
los actuales litigantes antes del presente pleito 
coh el mismo motivo de la deuda exigida en la 
demanda y reconocida en las sentencias ante
dichas como ya se vio. De aquella contienda no 
viene al caso tomar en cuenta en la presente sino 
los detalles referentes al documento en que la 
deuda consta y que se expresarán adelante. 

Aünque para entonces el actual demandado 
negó haber suscrito ese documento y lo tachó de 
ilegál y faJso, ello es· que en el presente juicio lo 
aceptó conío verdadero y legitimo desde' la con
testación de la demanda; qe su~rte que aquí no 
ensayó ni adujo aquema defensa, sino la excep
ción de pago, aunque sin nombrarla categórica
mente así. 

El documento aparece firmado eli Girardot el 
13 de agosto de 1919 por· Pedro Chedraue ante 
testigos; la deuda procede del valor· de mercan
cías vendidas a aquél por Fadul Hermanos; esta 
sociedad cedió por valor recibido el crédito que 
aqtü consta a José N. Che<,lraue el 11 de diciem
bre. de 1919. Al contestar la demanda inicial de 
este juicio dice el demandado ser cierto que el 
documento se otorgó como afirma la demanda Y 
se cedió al a'ctor; pero que, cabaamente por per
tenecer a éste, a él le pagó él esa suma, por lo 
cual, exigiéndosele una obligación ya extinguida, 
se opone a ¡as peticiones del demandante. Y agre
ga el mismo Pedro Chedraue en su respuesta 
que, no sólo· hizo ese pago a .José Nicolás, sino 
que le dio otra suma en préstamo, por lo cual 
éste le otorgó la escritura de mutuo con hipo
teoa de 30 de enero de 1929 ya mencionada aquí. 
Sobre esta circunstancia de haberse convertido 
.T osé Nicolás de acreedor en deudor de Pedro, 
que es como éste interpreta ai respecto esa es
critura, ha insistido Pedro a todo lo largo del 
litigio, inclusive ahora en su denunda de casa-
ción. , . . 

Acerca del pago alega que Jo.<?é Nicolás lo re
cibió dC'lante de testigos y le otorgó la carta co
rrespondiente; pero que, hábién~osele- é;&ta tras.
papelado, no la pudo presen~ar hasta la segunda 
instancia; y· que si el acreedor no le entregó can
celado e'l documento al pagárselo, fue porque se 
le había extraviado. 
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Ese recibo vino efectivamente al Tribunal. 
Aparece otorgado en Natagaima el 24 de marzo 
de. 1924. Citan.do el referido documento a favor 
de Fadul Hermanos y la cesión a Pedro Che
drauc, manifiesta que éste pagó a José N. $ 6.385 
a que para esa fecha ascendía el crédito con sús 
intereses. Al final declara José N. que S·e le ex
travió el documento y que lo entregará ·en encon
trándolo. 

El demandante afirma no haber habido tal pago 
ni haber suscrito él ese recibo, el que, consecuen
cialmente, tachó de falso. El -Magistrado sustan
ciador ordenó seguir una articulación, la que 
abrió a prueba por diez días según el .artículo 649 
del C•'>digo Judi·cial, por auto de 28 de mayo de 
1940. E,sta providencia c-erró 'el incidente en el 
cuad-erno respectivo. No- aparec·e faHo alguno 
sobre ·la tacha. 

El Tribunal, en su sentencia l'Iama la atención 
sohre esa tacha y su oportunidad, y dice que 
aunque "en el ¡·espectivo incidente nada se pro
hú, es preciso desestimar corp.o prueba el recibo 
asi tachado, en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 645 del Código Judicial y en vista de 
que la part•e que lo pl"esentó al juicio no probó 
su legitimidad."· Y como confirmación de este 
concepto anota en •seguida que "q los testigos del 
recil.Jo nada se les pr·eguntó acer.ca de la aut·en
tieitlad de 1a firma de José N. Chedraue, ni eMa 
se acreditó por otros medios de prueba". Y agr·e
ga que resultan sospe.chosos en vista de las con
tradiccion·es en que ha incurrido el demandado· 
a Lravés d-el proceso y ·de la calidad de empleados 
suyos que dicen haber tenido. 

En suma, en lo ·tocánte a la condena que pro
nuncia a cargo del demandado, el Tribunal s-e 
funda en la autenticidad dC'l documento de deber, 
.afirmada por el mismo demandado aquí, a des
pecho de sus negativas anteriores; en la validez 
de .Ja cesión del crédito a'l demandante, recono
cida ahora por el demandado en forma de que al 
contestar la d•emanda afirma que ,fue en virtud de 
ella como hizo el pago al •cesionario; y en ·el re
chazo del citado recibo de 24 de marzo de 1924. 

Como ya se dijo, ~a sentencia re·currida contie
ne otras ord·enaciones; pero ninguna de ellas ha 
de tomarse en cuenta en e>l recurso, porque éste 
sP concreta a la condenación al pago de los 
$ 5.885 y sus irit·er·eses y a ciertos reparos que 
se verún adelante sobre 'la deducción a que é~tos 
dl'hen sujetarse. 

Así, .pues, la deuda hipotecaria y la compen
sación qu-e con ella ordenó el Juzgado y la .nega
tiva del Tribunal al respecto, no son ma:tena del 
recurso; ni lo es tampoco la absolución del de
mandante de •los cargos de la contrademanda 
propuesta por el recurl"eilte sobre perjuicios a 
qu-e se aludió aquí ai hacer el esbozo de lo que 
constituyó en las in&tancias este juicio doble. 

El reeurrente aduce el motivo 19 de los del ar
tículo 520 del Código .Judicial, o sea, quebranto 
de leyes sustantivas, directamente respecto de 
unas y por virtud de errónea apreciación de prue
bas respecto de otras. Los eargos se r·esumen o 
condensan como pasa a verse. 

Ante todo la acusación va contra la desesti
}Uación de1I recibo, tanto en sí, cuanto respecto 
de las deC'laraciones de quienes ap·arecen suscri
biéndolo como testigos. El recurrente las trans
cribe y, conceptuanpo que estab'lecen la autenti
cidad de ese documento, dic-e que el Tribunal in
currió en maniUesip error de hecho al apreciar-
1as y de derecho al no darles su fuerza de plena 
prueba .. para deducir de ahí infracción- directa 
de los ·artículos 329, 601, 603, 697 y 704 del Có
digo Judicial, y 1625, numeral 19, 1626, 1627, 1634 
y 1757 del CiviL 

Recibidas C'sas declaraciones desde la primera 
instancia, desde entonc-es, según ·el recurrente, 

'quedó establecida esa autenticidad, sin_ que hu
biera de repetirse ese esfuerzo probatoriO al pre
sentarse e'! recibo en la segunda instancia Y 
abrirse a prueba el incidente a que dio lugar su 
tacha por su contraparte. Encontrándose creada 
ya la prueba de la legitimidad 'de este docum·en
to, forzoso era PaJ"a el Tribunal reconoc-erle su 
fuerza probatoria. De ahí deduce el cargo de 
error de hecho por no haberlo tomado en cuenta 
y de derecho por no haberle dado ese va•lor, tanto 
~l recibo ¡como a· las declaraciones, según ya se 
dijo; pero añade que al vi~la.rse po~ _ello los 
artículos 329, 601 y 603 del Codtgo Jud1c1al Y los 
citados del Código ·Civil, pre~enta este cargo co
mo il}dependiente del anterior. 

Trae a cuento la escritura hipotecaria de 30 
de enero de 1929 ya citada, y formula esta re
flexión: demostra•io con dedaraciones plurales 
de testigos que Pedro ·era persona acaudalada Y 
José N. de escasos recursos, es inaceptable que 
estuvi·era aún en pie 1a d-euda de que aquí se tra
ta para esa fecha y, a despecho de esto, en vez 
de exigir su pago, siquiefa en parte, díganse los 
$ 2.900, José N. se constituyera deudor de Pedro 
por esta suma; y de ahí deduc~. el ~ecurren~e 
que el otorgamiento de tal obligacwn htpotecana 
es indicio necesario de que para entonces ya es
taba eancelada la deuda aquí discutida Y qu~, 
por tanto, al no apreciar este instr~m~nto as1, 
el Tribunal incurrió en ese ·error y VIOlo por no 
aplicarlos los artículos 663 y 664 dd ~ódigo J~. 
dicial y consecuencialmente los ya c'ttados del 
Código Civil. 

Se ~:onsidera: este articulo 1625 reconoce que 
las ob-ligaciones ·se ·extinguen: ".1 9 Por la solución 
o pago efectivo"; el 1626 lo define como "la pres
tación de lo que se debe"; el 1627 ordena hacel'lo 
en conformidad a1 tenor de la obligación; el 1634 
exige para su validez que se haga al acreedor 
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mismo, entendiendo bajo este nombre a quien le 
haya •sucedido •en el crédito aun a título singular. 
Por su lado el 1757 impone 1a carga de la prueba 
de las obligaciones a quien las alega y la de su 
extinción al obligado que ia invoca. · 

De las dispo·siciones citadas del ·código Judi
cial, el artícúlo 329, al decir qué constituye ex
cepción perentoria, inoluye todo hecho en cuya 
virtud las leyes dec·laran extinguida la obligación 
que existió; . el 601 ordena al juzgador apreciar 
las pruebas con su estimación legal y en defecto 
de ésta, en consonancia con los principios gene
rales de equidad, entr-e los cuales pone de pre
sente el que lleva a resolver las dudas en favor 
del demandado; el 603 recuerda la fuerza pro
batoria que •las leyes reconocen a los instrumen
tos públicos y privados en lo que mira a las de
claraciones que los ·interesados hayan hecho en 
ellos; e,J 663 da fuerza de plel}a prueba al indicio 
necesario y el 664 a•l que a jui-cio. del Juez tenga 
graw~dad y precisión sufidentes para conven
cerlo; y el 697 erige en plena prueba el dicho 
de dos testigos hábiles concordantes sobre el res
pectivo hecho y sus circunstancias de modo, 
tiempo y lugar. 

Según ya se dijo, el recurrente so.stiene que 
el Tribunal quebrantó estas disposiciones, tanto 
por no· dar a la obligación hipotecaria la fuerz.a 
de indicio suficiente sobre la cancelación previa 
del documento, -cuanto por negar la fuerza que 
en el mismo sentido tienen las aludidas declara
ciones d.e los testigos que suscribieron la carta di.' 
pago otorgada por el acreedor hoy demandante 
y, sobre todo, por haber desestimado esta carta, 
cuya autenticidad sostiene ~star acreditada. 

Así pues, el quebranto de disposidones sustan
tivas en que consiste el motivo de casación adu
cido que es el 1• de los del articulo 520 del Có
digo' Judicial, nace de los aludidos errores de 
orden probatorio; de suerte que, siendo a través 
de estos errores y por obra de ellos como tal 
quebranto se produjo, según el r-ecurrente, es sólo 
hallándolos como el cargo puede prosperar. 

Y la Corte no los halla, por estas razones: 

Una vez más recuerda ella cuán limitada es su 
esfera -de acción· -en casación en lo atañedero al 
modo de a't>reciarse en instancia un indicio y al 
alcance que éste haya tenido para el Tribunal en 
algo tan de su fuero como es la convicción suya, 
a que defier-e la ley. Además, sin desconocer que 
lo habitual y 'conveniente para ola vida de los ne
gocios ·es que quien solicita dinero de alguien, 
si éste es su deudor, se lo exija -en pago en vez 
de tomárselo en préstamo, no se olvida tampoco 
cuán senciUo y aun frecuente es que a un mismo 
tiempo se ·contraiga una deuda y se deje en pie 
el crédito existente contra el acreedor de la mis: 

ma; de ahí, por ejemplo, disposi-ciones como la 
del. artículo 1719 del Código Civil. No se ve, por 
tanto, en el otorgamiento de 1a citada obligación 
hipotecaria de 30 de enero un indicio necesario 
ni tam·poco una ~rueba grave y precisa de que 
P-edro Chedraue hubiera pagado a José N. Che
draue la deuda que aquí se discute. La conjetura 
del recurrente es muy puesta en razón; pero no 
tiene esa calidad y fuerza que le atribuye, sen
cillamente porque puede y aun suele· suceder lo 
contrario, esto es, que uno se endeude para con 
una persona que está y sigue endeudada para con 
úno. 

De suer"te que e1. Tribunal no faltó a lo _que 
los artículos ·663 y 664 del Código Judicial esta
blecen sobre indicios, ni por el camino que al 
respecto señala como erróneo el recurrente, que
brantó las leyes sustantiva~ antedichas. 

Las declaraciones de las personas que como 
testigos del ·r·ecibo aparecen suscribiéndolo, han 
de considerarse desde dos puntos de vista: como 
comprobantes del pago mismo directamente y 
como demostrativas de la autenticidad de esa 
carta de pago. A lo primero se oponen los ar
tícu1os 1767 del Código -civil y 91 de la Ley 153 
de 1887, sin lugar a .alegar que hay prueba es
crita o •siquiera, ante el artkulo 93 de esa Ley, 
principio de prueba por e·scrito, porque para ·ello 
sería preciso dar por demostrada la dicha auten
ticidad. Cuanto a lo segundo, se tiene que los 
testigos no declaran en manera alguna soóre la 
firma de José N. Chedraue, al punto de que, aun
que las declaraciones como tales no tuviesen re
paro, al admitírselas -consecuenciahnente, no po
dría decirse que en fuerza d-e ·e'Bas esté <iemos
trado e_n el proceso que este señor efectivamente 
firmó. 

Y esta circunstancia es decisiva contra la 
ac-eptación del recibo para sentenciar, porque 
apenas lo presentó el demandado, el demandante 
lo tachó de falso y apócrifo, y abierto el inci
dente que •correspondía segúi1 el artículo 645 del 
Código Judicia~, el demandado no probó su le
gitimidad. 

Vale esto .como decir que el Tribunal no incu
rrió en los errores que e'l recurrente le atribuye 
resp·ecto de esas declaraciones y recibo ·y que, 
por lo mismo, no quebrantó las disposiciones sus
tantivas citadas. 

oDe resto, se halla justificada la desconfianza 
del Tribuna-l respecto de aquellas declaraciones 
en que los testigos hacen la-s más precisas, -nimias 
y enfáti•cas afirmaciones hasta con detalles de 
hora y lugar y discrimina-ción de monedas y bi
lletes para concurrir con su di-cho, punto por 
punto, a ·cada uno de 'los que Pedro Chedraue, de 
quien fueron emp'leado.s, aduce sobre el pago que 
dice haber hecho a José N. Chedraue, y eso al 
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cabo de largos años transcurridos entre la fecha 
con que apm·ecc el recibo y la en que rindiel'on 
su t·estimonio. A que se agrega que este señor, 
antes de adoptar la tá·ctica empleada en este plei
to acogiéndose al pago, sostenidamente negó qüe 
la obligación la hubiese eontraído. 

En suma: dada la contestación de la demanda, 
quedó desde ella establecida la autenticidad del 
documento de deber y la realidad de la cesión 
del respectivo crédito hecha por el ácreedor pri
mitivo al actual demandante. Así las cosas, la 
sentencia condenatoria se imponía, ya que, por 
otra parte, el d·eudor no comprobó su excepción 
de pago. 

Como capítulo final de su demanda, el recu
rrente acusa la sentencia comQ violatoria de la 
Ley 37 de 1932 y de los IJ)ecretos 280 y 420 de 
ese año, por haber guardado si·lencio aquélla 
acerca de la rerlucción de los intereses e impues
to sobre ellos, establecida entonces. 

No prospera este cargo tampoco, porque en 
este juicio no se ejer·cita una acción de cumpli
miento, sino tan sólo se pide la declaración de 
la existencia de una deuda con el derecho consi
guiente del acreedor. En sentencia de 21 de oc
tubre de 1940 (Gaceta Judicial, páginas 379 y 380 
del tomo L), esta Sala dijo: "Sin entrar a con
siderar si la reducción procede, y si en caso ta'l 
pot· iniciativa propia ha debido d Tribunal re
solver sobre un derecho no soli·citado o alegado, 
basta decir que en este pleito no se persigue el 
cumplimiento de ninguna obligación; lo _que se, 

persigue es que la justicia declare a cargo de la 
parte demandada la existencia de un crédito u 
obligación personal a favor de la parte deman
dante, .crédito u obligación que, una vez recono
cido en 1a sentencia y ejecutoriada ésta, si. no se 
cumple voluntariamente, podrá hacerse efectivo 
coercitivamente mediante la via ejecutiva, es de
cir, mediante acción de cumplimiento. Será en 
ese ·entonces cuando puede ser oportuno el re.cla
mo qne se hace, relacionado con la reducción 
del interés, intentado hoy bajo la ·forma disimu
lada de cargo en casación. Es, pues, improce
dente el cargo que se hace y debe rechazarse." 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
,justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
pronunciada en este juicio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el diez y ,. 
ocho ele mayo de mil novecientos cuarenta y dos. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Entre líneas "éste", v·ale. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda" Lib.orio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salw(lanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción· de cumpH1niento de un contrato y de indemnización 
de perjuicios. 

lEl artículo 1546. del Código Civil na opera 
sino cuando uno de )os contratantes cumplió 
debidamente con lo pactado o se allanó a 
cumplirlo dentro del pla~o y modo estipula
dos, y cuando el otro, por un acto de su vo
luntad, no obstante el cumplimiento de la 
contraparte, cuªndo es el caso, ha dejado 
de cumplir con lo pactado, en la .forma. y 
tiempo debidos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca~;ación 
Civil-Bogotá, julio trece de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón) 

Abdala Nauffal, faltleció en la ciudad de Perei
ra el 25 d·e diciembre de 1938, habiendo otorgado 
testamento en el cual instituyó ·como herederos a 
su mujer Rosa Salomón y a su madre Sara Antún. 
El juicio de sucesión· de Abdala no estaba con
cluido cuando se entabló este ·juicio, y parece 
que aún no lo está. 

Sara Antún le cedió a título de venta a Carlos 
Naufrfai, los dere.chos y acciones que le corres
pondan en Ja sucesión de Abdala. 

Amparado en esa cesión, se celebró ~m con
trato entre Carlos Nauffal y Rosa Salomón, con
trato ·contenido en Ja escritura 793 de 20 de ju
nio de 1939, en el que se estipulmon entre otras 
cosas las siguientes: "Cuarto. Que la otorgante 
Rosa Salomón v. de Nauffal traspasa al otorgante 
Carlos Nauffal, el derecho herencia! de el'la en la 
expresada sucesión, vinculado únicamente en los 
teatros de Pereira de esta ciudad, su construcción 
únicamente, pues que el terreno es ajeno, con 
los enseres propios y que se detaHarán en seguida 
y Caicedoni•a de la ciudad del mismo nombre, 
y únicamente el derecho que la sucesión tiene 
en él. .......... Sexto. Que en compensación de 
los derechos cedidos por la otorgante Salomón 
v. de Nauffa'l y vinculados a la construcción del 
teatro de Pereira y al contrato firmado, por lo 
que hace relación M teatro Caicedonia con el se
ñor Salím Jure y los· enseres ya anotados, . el 
otorgante Carlos Nauffal cede a la misma seíiora 
Salomón v. de Nauffal los derechos que le que
pan en todos los demás bienes de la sucesión 

del causante Abdala Nauffal, y como subrogatario 
(JUe es de los derechos herenciales de su madre 
seíiora Sara Antún." 

Sobre estos hechos plenamente comprobados 
en 1os autos y aceptados por las ·partes, y algunos 
otros . más de que se hará mérito adelante, . en 
cuanto sean pertinentes al fondo del ,asunto la 
seíioroa Rosa Salomón demandó a Carlos Nauffal 
para que se hi-cieran estas declaraciones: 

1~ Que el día 20 de junio de 1939· Carlos Nauf
fal no era subrogatario .de los derechos heren
ciales de la seíiora Sara Antún de Naufrfal, par 
no haberse inscrito título alguno en lá Ofi.cina de 
Registro de Instrumentos Públicos ' de Pereira 
que acreditara la tradición;· 

2~ Que como consecuencia de la anterior de
claración, :el demandado no tenía derechos he
renciales que transferirle a la demandante ni la 
condición de subrogatario de tales derechos; 

3~ Que por no cumplirse por el contratante 
Car'los Na·uffa1 lo pactado en el contrato de per
muta en lo referente a las cláusulas 4'', 5• y 6• 
se de·crete la resolución del mencionado contrato 
y se condene ·al demandado al pago d·e perjuicios, 
teniendo en cuenta entre otras circunstancias el 
fingimiento de su personería. 

Fue desatada la controversia en pri1nera ins
tancia por el Juez Civil de Pereira el 14 de junio 
de 194,1, quien absolvió al demandado de todos 
los ·cargos d·e la· demanda en virtud ·de que la 
demandante no compropó que e'l demandado hu
biera dejado de cumplir coil alguna de las obli
garcion•es contenidas en las Clláusulas 4•, 54 y 6• 
del contrato contenido en la ·escritura 793 de 20 
de junio de 1939, de.la Notaría 2• de Perdra. 

La demandante apeló del fallo y el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira lo con
firmó en sentencia de 26 de noviembre de 1942. 

.Subidos 'los 'autos a la Corte en virtud dei re
curso de casación interpuesto por el apoderado 
de la actora, es el caso de decidirJo hoy, a lo cual 
se procede. 

·Antes de ocuparse en los fundamentos del fallo 
recurrido, estima la Corte conveniente, para ma
yór claridad, referirse a· algunos . antecedentes, 

que .xplic"n\oción intentada. '""' '"'""~ 

'• 
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De las copias pr-esentadas en segunda instan
cia por el demandado (fojas 9 a 11 vt. del cua
derno número 5) aparece lo siguiente: E'l 29 de 
abril de 1939 en el Distrito de Djume Akkar, Re
pública Libanesa, Sara de Elias Nauffal declaró 
haber vendido a Carlos Nauffal toda la parte su
cesora! que a aquélla corresponde en la sucesión 
de Abdala Nauffal, radicada en P.ereira, de la 
República de Colombia. Esa .cesión fue hecha por 
1a suma de mil aólares americanos. Esa decla
ración hecha en documento privado fue elevada 
a escritura pública ese mismo día ante Juan Ná
der, Notario de Djume Akkar. 

Esa ·escritura debidamente traducida fue regis
trada en la Ofici"na de H.egistro de Pereira el 1 Q 

de octubre de 1940 en los libros segundo y de 
Causas Mortuorias. 

Carlos Nauffal, según aparece de autos, pre
sentó esa escritura en el juicio de sucesión de 
Abdala Nauffai, pero por faltarle algunas forma
Iidades de autenticación y el registro, el Juez 
negó al expresado Carlos reconocerlo como sub
rogatario. EI mencionado Nauf.f.al llenó las de
ficiencias de que adolecía la escritura y obtu
vo d·eq Juez ante quien se si;,:ue e1I juicio de su
cesión de Abdala Nauffal el reconocimiento de 
su personería. Por eso en el auto de 13 de 
agosto de 1941 se lee: "a) Se reconoce al señor 
Carlos Nauf.f.al como subrogatario de la señora 
Rosa Salomón v. de Nauffal, ....... conforme a 
lo estipulado en la escritura 793 de 20 de junio 
de 1939 .......... b) Se reconoce a la señora 
Rosa Salomón v. de NauHal como subrogataria 
del señor Carlos Nauffal en los derechos que a 
éste le corresponden o puedan corresponderle 
en la sucesión de Abdala Nauffal como compra
dor o cesionario de 'los derechos que en la meri
tada sucesión corresponden a la sefíora Sara An
tún v. de N., como madre legítima del causante, 
todo conforme. . . . . . . . con lo estipulado ·en la 
escritura 793 de 20 de junio de 1939 de la No
taría 2• de esta ciudad, que obra en el expe- · 
diente." 

La cláusula segunda de la escritura ·793 ya 
mencionada y donde consta el contrato celebra
do entre demandante y demandado y cuya re
solución se impetra, dice así: "Segundo. Que son 
únicos causahabientes en tal juicio la cónyuge 
sobreviviente, seíiora Salom.ón_ viuda de Nauffal 
y Ia sefíora doña Sara Antún, madre del cau
sante." La cláusula tercera de dicho pacto dice 
así: "Tercero. Que según documento público ex
tendido en Kbula, Distrito de Akkar, el día vein
tinueve de abril de mil novecientos treinta y nue
ve, que he tenido a la vista y el cual queda en 
poder de los otorgantes para solicitar las subro
gacione.s del caso en el Juzgado, la señora Sara 
Antún, ha traspasado a tltulo de venta al otor
gante Carlos Nauffal, los derechos que a ella le 

corresponden en la suces10n enunciada del cau
sante Abdala Nauffal." 

El día 20 de junio de 1939, Carlos Nauffal no 
había sido reconocido como subrogatario de los 
derechos herenciales de Sara Antún .de Nauffal, 
reconocimiento que no obtuvo sino hasta el 13 
de agosto de 1941, según se dejó .ya expresado, 
pero cuando la presente demanda se inició o sea 
el 26 de octubre de 1940, ya estaba registrada en 
la oficina r·espectiva .]a escritura de traspaso o 
·cesión de los derechos de Sara de Nauffal en la 
·sucesión de su hijo Abdala, a Carlos Nauffal, re
gistro que se vedficó el primero de octubre de 
1940. Como es obvio, cuando se admitió la de
manda, 30 de octubre de 1940, y cuando se noti
ficó al demandado, 6 de nov~embre de 1940, el 
registro de la eseritura mencionada estaba con
sumado. 

Por la clúusula 7" de la escritura 793, la señora 
Salomón v. de Nauffal se hizo cargo del pasivo 
de la sucesión, pasivo que quedó detallado en esta 
estipulación, y por la cláusula 8~ Carlos Nauffal 
se obligó a pagar a la señora Salomón el mismo 
valor que ella pagara a los acreedores, o sea la 
suma de $ 9.174.75. 

El fallo recurrido se funda en lo que sigue: 
En que no habiéndose señalado plazo en la es
critura 793 para obtener la subrogación, existía 
a'l respecto un plazo tácito, el indispensable para 
cumplirlo, según el articulo 1551 del Código Ci
vil, y que en definitiva y a la fecha de la senten
cia, Carlos Nauffal había sido reconocido como 
subrogatario de la señora Sara Antún; que según 
el artículo 752 del Código Civil si el tradente ad
quiere después el dominio, se entenderá haberse 
transferido desde el momento de la tradición y 
que verificado ese fenómeno la señora deman
dante es dueña de lo que le cedió Carlos Nauffal. 

Los cargos en casación. 

El recurrente acusa la sentencia, en primer tér
mino, por error de hecho en la interpretación 
tanto de la demanda como del certificado del 
Registrador de Instrumentos 'Públicos y Priva
dos del Circuito de Pereira, del que aparece que 
en el tiempo com¡:irendido del 25 de diciembre 
de 1938 al 19 de septiembre de 1940 no se en
contró registro de titulo alguno en el que conste 
que Sara Antún cedió a Carlos Nauffal derechos 
herenciales en la sucesión de Abdala ~auffal. 
Fundado en lo anterior, acusa la sentencia por 
indebida aplicación al caso del pleito, de los ar
tículos 601, 630 y 635 del Código Judicial; 1759 
y 1760 del Código Civil y por violación de los. 
artículos 2672 y 2673 de esta obra. 

En la segunda parte de la demanda, acusa la 
sentencia por indebida aplicación del artículo 
1551 del Código Civil, por cuanto el fallador de 
Pereira interpretó erróneamente el instrumento 
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793, toda vez que le atribuyó a la obligación que 
consta en ese instrumento, la existencia de un 
plazo tácito. "No tratándo1¡e, dice el recurrente, 
en este caso de obligaciones a plazos,. el recono
cimiento del plazo tácito que hizo el Tribunal en 
la sentencia recurrida, viola las disposiciones de 
los artículos 1608 del Código Civil, por aplicación 
indebida; del 1958 y del 1882 por interpretación 
errónea." 

Como en la escritura 793 no se señaló ningún 
plazo para el .cumplimiento de las obligaciones 
recíprocas entre las partes, y co'mo Carlos Nauf
fal no tenía el carácter de subrogatario cuando 
se firmó tal escritura ni lo adquirió sino dos años 
después, es el caso según el recurrente de dar 
aplkación al artículo 1546 del Código Civil, prin
cipio que es aplicable al contrato de permuta, 
según el artículo 1958 ibídem. Deduce de esa ar
gumentación el recurrent~ que el Tribunal omi
tió aplicar el numeral 19 del articulo 1608 e in
debidamente aplicó el n.umeral 39 del mismo ar
tículo, infringiendo también el artículo 1882 por 
no' haberlo aplicado al caso .del pleito, violación· 
que se extiende a los artículos 1546, 1603 y 1880 
de la misma obra, por no haberles dado aplica
ción, declarando la resolución del contrato y las 
demás peticiones consecuenciales pedidas. 

No es obstáculo para esta ·conclusión, dice el 
recurrente, 1lo dispuesto en el artículo 1871 por
que aquí no se discute sobre la propiedad de la 
cosa vendida, sino sobre la oportunidad del cum
p!imiento de las obligaciones o falta de cumpli
miento de las mismas correspondientes al per
mutante. Ni mucho menos es óbice a la resolu
Ción lo dispuesto por el artículo 752 del Código 
Civil. Las disposiciones que acaban de mencio
narse fueron interpretadas erróneamente por el 
Tribunal, según el recurrente. 

No es tampoco inconveniente, para· decretar la 
resolución, en concepto del recurrente, lo dis
puesto en el artículo 1967 del Código Civil apli
cado al caso del pleito, pues si es cierto que el 
que •Cede a título oneroso un derecho de heren
cia o legado sin especificar los efectos de que 
se compone, no .se hace responsable sino de su 
calidad de heredero, también lo es que esa ca
Hdad no es una simple abstracción sino que se 
concreta en el derecho a la herencia o al legado 
sobre los bienes deJ difunto. Por eso, según el 
recurrente entender la disposición en el sentido 
que le dio' el Juez, es incurrir en error en la in
terpretación de la misma. 

Finalmente, alega el recurrente que si Nauffal 
pudo cumpJir algunas de las obligaciones del 
contrato eso no quiere decir que las haya cum
plido todas, ya que el pago parcial no. e:-:ti_ngue 
la obligación ni evita 1a mora en el cumplimiento 
de la misma. Apoya el recurrente su concepto en 
los artículos 1626 y 1627 del Código Civil. 

( 

Estudio de los cargos. 

La Corte considera: 
Cuando se celebró el contrato de que da cuen

ta Ja escritura 793 se tuvieron en cuenta estos 
dos extremos: •a) Que Sara Antún había cedido 
a Carlos Nauffal los derechos hereditarios en la 
sucesión de Abdala Nauffai, y que Carlos no había 
sido ·aún deClarado subrogado en los derechos que 
a·e había vendido Sara. La cláusula 3'1 de dicho pac
to dice así: "Que según documento público exten
dido en Kbula, Distrito de Akkar,. el día veinti
nueve de abril de nül novecientos treinta y nue
ve, que he tenido a la vista y el cual queda en 
poder de los otorgantes para soJicitar las subro
gaciones del caso en el Juzgado, la señora Sara 
Antún, ·ha tnaspasado a título de venta a•l otor
gante Carlos Nauffal, los derechos que a ella le 
corresponden en la sucesión enunciada del cau
sante Abdala Nauffal". 

Es, pues, evidente que el 20 de junio de 1939 
Carlos Nauffal no había sido reconocido judi
cialmente como subrogatario de los derechos he
renciales de Sara Antún, y lo es también que 
la demandante Rosa Salomón v. de Nauffal lo 
sabía. Carlos Nauffal ten~a el documento corres
pon-diente que acredita la cesión de los derechos 
hereditarios .de que se ha hecho mérito, pero el 
Juez no lo había reconoci•do aún como subro
ga.tario o c~sionario. Luego en vista de ese co
nocimiento •por parte de la demandante, no pue
de deducirse por el hecho que acaba de anotarse, 
que Nauffal hubiera dejado de cumplir con lo 
pactado. Este tenía la obligación, según luégo se 
verá, de hacer las gestiones judici•ales del caso 
para obtener la subrogación, gestiqne~¡ que de
bían ser como es obvio, posteriores al contrato, 
por lo ~ue ya se expresó. Luego no puede .de
ducirse que por . el hecho de no tener Carlos 
Nauffal el carácter de subrogatario reconocido el 
20 ·de junio de 1939, el. contr.ato recogido ese día 
en el instrumento 793, haya sido incumplido por 
Nauffal. La declaratoria de la primera petición 
de la demanda, resulta entonces inoperante por
que aun haciéndola, no podría declararse la re
solución del contrato en virtud de lo ya dicho. 

Fijada así la posición de las partes contratan
tes, y 'teniendo en cuenta los fundamentos del 
fallo recurrido, se concluye que el Tribunal no 
asevera en ninguna parte que el día 20 de junio 
de 1939 Carlos Nauffal tuvierala calidad legal de 
subrogatario judicialmente reconocido de Sara 
Antún de Nauffal. De modo que no sentó ningu
na premisa ni conClusión contraria a lo que cer
tifica al respecto el Registrador de Pereira, de 
don.de ·se deduce que el primer cargo a la sen
tencia, basado en error de hecho en la interpre
tación de la demanda, y en el certificado del 
Registrador de In·strumerttos Públicos y con in• 
cidencia sobre los artículos 601, 630, 635 del 
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Código Judicial, 1759 y 1760 cleJ Código Civil, 
no son {unclaclos. 

La sentencia recurrida se funda en estos dos 
extremos: 19 Que como en el pacto de que da 
cuenta la escritura 793 no se fijó plazo· para ob~ 
tener la subrogación, surgió un plazo tácito que 
era el indispensable para cumplirlo y que durán
te ese plazo, Carlos Nauffal cumplió su obliga
-ción, por lo cual en el momento ele pronunciarse 
el fa,llo de segunda instancia, la señora ·salomón 
es duefía por tracli·ción ele lo que habría de co
rresponderle a la sefíora Antún primero, y luégo 
a Carlos Nauffal, cedente de la viuda de Abdala, 
y 29 En que habiendo Clbtenido Nauffal·la subro
gación expresada, y habiéndose regi~rado su 
título que lo ·constituía cesionario de !os dere
chos de Sara Antún en la sucesión ele su hijo Ab
d'ala, se ver'ificó el f.enómeno (¡ue contempla y a 
qüe se refiere el artículo 752 del Código Civil. 

De los términos ele la cláusula 3• del contrato 
contenido en la escritura 793 tántas veces men
cionada y ele todo el texto de esa convención se 
deP.uce cliu~amente que tanto Carlos Nauffal como 
Rosa Salomón, debían hacer las gestiones del caso 
para obtener. J.os consiguientes reconoCimientos 
judicfales en e•l Juzgado respectivo, y esa obliga
ción, que recaía sobre ambos, debían ej'ecutarla, 
por lo que ya se ha ~xpresado, después ele la fe
cha del contrato prenombrado. 

El juicio de· sucesión de Abdala Nauffal, que 
era donde debía pedirse el reconocimiento de 
las ·cesion-es, se abrió en el Juzgado de Pereira, y 
el 27 de enero de 1939 Rosa de Nauffal se p-resen
tó pidiendo-.tres cosas: que se declarara abierto el 
jui·cio de suc·esión ·ele Abdala; que se le reconocie
ra su carácter de albace•a y que se le reconodera 
su cará•cter de cónyuge sobreviviente del expresa-. 
do Abdala. Las dos primei:as peticiones fueron des
pachadas favorablemente, en el auto citado, no 
~i la tercera por cuanto el Juzgado encontró 
qúe la peti·cionaria no había presentado )a prueba 
legal de su estado civil (foja 8, cuaderno núll?e~ 
ro 2). Indudablemente en esa misma f.echá se 
presentó Ca~los Naufral pidiendo que se le cle
clarara subrogado en los derechos ele su madre 
Rosa Antún, porque en auto de '26 de agosto de 
-di·cbo afio el Juez negó esa solicituc!, úmclaclo 
en que el documento en que se basó. Carlos, que 
no puede ser otro sino el documento a que se 
refiere la cláusula 3•' del contrato contenido en 
la escritura 793, no estaba autenticado ante el 
Cónsul o Agente Diplomático de Colombia en 
Francia (fojas 8 vuelta, ibídem·). 

De esto se deduce, que ambas partes comen
zaron a cumplir con sus obligaciones oportuna
mente y que si la petición de Carlos Nauffal-no 
fue despachada favorablemente al principio, se 
debió no a falta de título sino a que, por falta 
ele una autenUcadón, carecía de uno de los re-

quisitos ·que ·la Jey exige al respecto. La señora 
Salomó.n de Nauffal tampoco fue afortunada en 
sri peHdóri, negada errla sí, no porque la prueba 
adoleciera ·.de algún defecto, sino por falta totai 
de ésta. 

La demandan te Rosa v. de ='!auffal, indudable
mente presentó la prueba que no adujo en esa 
petición y fue reconocida como heredera de su 
difunto marido en auto de 17 de noviembre de 
1939 y el juicio de sucesión siguió su curso has
ta la diligencia de inventarios y avalúos (fojas 
11 v. a 14 del cuaderno número 2). · 

. Se desprende de los aut9s que Car•los Nauffal, 
en virtud de lo di1spnesto por el Juez, procedió a 
hacer las diligencias de autenticación de la escri
tura mencionada, ante el competente funcionario 
de Colombia en Francia, y el 19 de septiembre de 
1940 presentó e.sa escritura autenticada, pero ei 
Juez no la estimó por no estar registrada. Dijo 
así al respeoto: "Por lo tanto, como el señor Car! 
los Nauffal aunque presenta él titulo de venta 
que le h'ízo Ja señora Antún no ha cumplido con 
el deber de registrar en el Libro d·e Causas Mor
tuorias de este Circuito· el mencionado instru
mento, no puede acceder a lo solicitado en el 
anterior memorial. Por lo expuesto se niega la 
petición que. hace el señor Carlos Nauffal por 
medio del anterior memorial, y se ordena devol
verle el documento presentado como titulo para 
que cumpJa con el deber del registro, si así lo 
tiene a bien." (Foja·s 15 del cuaderno citado). 

Carlos Nauffal cumplió lo ordenado por el Juez 
y la escritura fue registrada, como éste lo ord·e
nó, en la Oficina de Registro de Pereira. Ese re
gistro que es doble, en el Libro número 2 y en. 
el Libro de Cansas Mortuorias, se verificó el pri
mero de octubre de mil novecientos cuarenta. 
(Fojas 10 del cuaderno citado). , 

Complementada así' la documentación, el Juez 
de la causa mortuoria en autQ de 13 de agosto 
de 1941 (fojas 9 del cuaderno númeRo. 5), reco
noció a Carlos Nauffal como subrogatario de Rosa 
Salomón v. de Nauffal, al tenor de lo estipuládo 
en aa escritura 793 de 20 de junio de 1939, y re
conoció asimismo a Rosa Salomón de Nauffal. 
como subr.0gataria ele Carlos Nauff.al, también de 

·acuerdo con lo· estipulado en la mencionada es
critura. (Fojas .9 del cuaderno número 5). . 

Dos conclusiones se derivan de todo lo ante
rior: 

1• Que Carlos Nanffatl; desde el momento de 
celebrar el convenio ele que da _cuenta la escri
tura 793, estuvo pronto a cumplirlo, haciendo las 
cliligencia's del caso, y por el hecho de que algu
nas de ellas no .hubieran sido inmedia.tamente 
acogidas, no se.· deduce su renuencia o mora en 
cumplir :sus obligaciones; ,y· 

2• Que es la más importante: no sólo Carlos. 
Nauffal estaba obligado, arr tenor de lo estipulado, 
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a. ohtener ~~ reconocimiento como subrogatado, 
smo tambten la demandante· Rosa Salo.nión v. 
de Nauffal y las gestiones que hizo para tal efecto 
Carlos, aprovechaban y aprovecharon .también a 
Rosa Salomón v. de Nauffal, quien al igúal de 
Carlos, como se ha dicho, estaba obligada a ob
tener a favor de éste el r·econocimiento de la ce
sión· emanada d.:;l pacto contenido en la escri- · 
tura 793 citada. 

Enfocado lo anterior a la Juz del artículo 1546 
del Código C~vil,.qüe señala como violado el re
currente, ·encuentra la Corte lo que. sigue: La 
obligación de obtener el reconocimiento judicial 
de las subrogacio~es no era únicamente a cargo 
de Carlos Nauffal sino' también de Sara v. de 
Nauffal y por e~o el título quedó en poder de 
ambos para que hicieran las correspondientes 
solicitudes de reconoci,riüento judicial de las 
subrogacion·es reciprocas, según la cláusula 3' 
de la escritura 793 ya citada. Luego suponiendo 
por vía de mera hipótesis, que el demandado. 
hubiera dejado de faltar al respecto con lo pac
tado, la demandante también habría incumplido 
y entonces ninguna de las partes tendría acción 
para demandar a la otra por incumplimiento 
(artículo 1609 del Código Civil). El articulo 1546 
no opera sino cuando uno de los contratantes 
cumplió debidamente con lo pactado o se aila
nó a cumplirlo dentro del plazo y modo estipu
lados, y cuando el otro, por un acto de su· vo
luntad, no obstante el cumplimiento de la con
traparte, cuando es el caso, l).a dejado de cum
plir con lo pactado, en la forma y tiempo debidos. 

Pero no hub'o tal mora ni tal· incumplimiento, 
a juicio de la Corte, por dos razones: 1• Ya· se 
vio que el .Juez de la causa mortuoria, en auto 
de 13 de agosto de 1941 reconoció a Carlos Nauf
fal como subrogatario de Rosa Salomón de Nauf
fal, y a Rosa Salomón v. de Nauffal ·Como subro
gataria de Carlos Nauffal. Indudablemente, y no 
hay otra ·expHcación, y quizá no pueda haberla, 
el auto recayó a solicitud de ambas partes con
tratantes, es decir, de Car.los y de' Rosa, quienes 
fueron reconocidos subrogatarios, en la foni1a 
dicha, por· un mismo acto judicial y en Ún mismo 
día. Esto quiere decir y significa que ambas par
tes, de común acuerdo, fijaron el día e hicieron 
al tiempo las solicitudes correspondientes para 
obtener el reconocimiento judicial de sus res
pectivas subrogaciones y entonces la idea de 
mora o de incumplimiento, desaparece. Y aun 
suponiendo, hipótesis que considera la Corte, que 
Rosa de Nauffal hubiera desde antes exigido de 
Carlos Nauffal que gestionara el reconocimiento 
judicial de su ·subrogación y que 1lo hubiera con
siderado en mora al respecto, todo eso quedó 
saneado con la so.licitud ·que tuvieron que hacer. 
ambas partes para que el .Juez dictara el auto de 
13 de agosto de 1941. 2• Carlos Nauffal hizo desde 
el principio gestiones adecuadas par·a obtener el 
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reconocimiento j~tdicial de la subrogación, y por 
no ~1aberlo obte~·Ido desde el principio, no puede 
decirse que. hubiera incumplido, porque no hizo 
otra. c_osa s~no someterse, como debía hacerlo,. a 
las exigencms del .Juez ·al respecto, exigencias le
gales, que llenó Carlos Nauffal hasta obtener su 
objetivo.' Y esas gestiones no eran sólo en pro 
del demandado sino· que aprovechaban a la de
mandante, como le aprovecharon al obtener 
también para ella· el reconocimiento de' subro
gataria judicial, a ,que estaba obligada. No se ve 
por qué fuera Carlos Nauffal el único obligado 
a hacer las diligencias del caso, como las hizo, y 
no también la señora v. de Nauffal, que al res
.pecto y según los términos del convenio 793 
tenia la obligación de obtener para su contra~ 
tante Carlos el reconocimiento judicial de la 
sub!"ogación. 

No resulta entonces violado ei articúlo 1546 
ni por tanto iJ.os artículos 1.958, 1882, 1888 y '1930 
del Código Civil. 

Observa la Corte que el caso de este pleito es 
muy diferente del contemplado im la sentencia· 
d.e casación, de fecha 30 de agosto de 1939, que 
cita el recurrente, porque en éste los factores 
que integraban el problema eran muy distintos. 
En .ef·ecto: .Jesús Gómez y Teodoro Carvajal ce
lebraron un contrato de compraventa en virtud 
del cual el primero vendió al segundo doce ac
ciones de doscientas ochenta y ochoava, en el 
globo de mi11as formado por las llamadas "Pri
mera continuación de la Bonita",. "Segunda con
tinuación oriental de la Bonita", "Tercera y cuar
ta coq.tinuación occidental" de dicha mina. El 
precio fue el de $ 4.200 m9neda legal y las obli
gaciones .de las partes eran las siguientes: por 
parte del comprador Carvajal el' pago del pre
cio, por parte del vendedor Gómez, suministrar 
el dato sobre la procedencia de las acciones para 
que pudiera expedirse copia de la escritura, y 
registrarse, al tenor del artículo 16 de la Ley 40 
de 1932. No se estableció .plazo alguno para las 
prestaciones reciprocas; Carvajal pagó en el acto 
el precio y Gómez no suministró los datos para 
que pudi·era exrpedirse copia de ,Ja escritura y re
gi•strarse, sino hasta sesenta 'días después del 
contrato, y como no demostró que se hubiera 
interceptado fuerza mayor o caso fortuito, se 
concluyó que había incurrido en mora, y por 
a'Plicación del artículo 1546, ~iguíendo la misma 
doctrina que al r·especto ya quedó expuesta en 
este fallo, se decretó la acción resolutoria. 

En .el oaso de autos,_ no_~IJQdía ser coetáneo el 
cumplimiento' de lQ_nªctado ':Ji úl. peticiÓn- del re
C?n.ocimicnto d·e las r_ecíprocas subrpgacJ'oñes ju~ 
dtctales, en e1l juicio de sucesión de Abdala Nauf
fál, y ambas partes lo entendieron así, y de ahí 
lo expresado en la cláusula tercera de la es
critura 793. . 
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La acusacwn fundada en el _concepto de que 
ha sido violado por el fallo el artículo 1551 del 
Código Civil, por cuanto el faMador de Pereira 
interpretó erróneamente el contrato recogido en 
la escritum 793, toda vez que dedujo que en ést'e 
.se había estipulado un plazo tácito, no puede 
prosperar por lo que sigue: Las partes partic
Ton de un hecho evidente y aceptado por ambas 
·a saber: que el reconocimiento de las subroga
ciones, tanto de la demandante como del deman
dado, no había sido declarado o decretado por 
el Juez; luego no puede sostenerse que por no 
existir esa declaratoria el día de la firma del 
contrato, el demandado no hubiera cumplido con 
lo estipulado al respecto. Entonces la obligación 
no sólo de éste sino de la demandante, era la 
de obtener el reconocimiento de esas subroga
dones por e'l Juez, y surge por lo tanto forzosa
mente la noción del phzo tácito. Ahora, que fue 
muy largo o muy cortó, es una cuestión que no 
afecta el fondo del problema, por(Jue si por una 
parte no hay prueba de que el juicio de suce
sión se hubiera demorado por esa causa, por Ja 
otra, ya se vio que tanto el demandado como la 
demandante estaban obligados a obtener el re-· 
conocimiento judicial d-e las respectivas subroga
ciones y que el único que hizo gestiones al res
pecto hasta obtenerlas, fue el demandado, quien 
casi desde la iniciación deil juicio de suoesión, 
se presentó haciendo las peticiones y gestiones 
del caso. 

:Mas suponiendo, por una nueva hipótesis, que 
sólo al demandado correspondía hacer todas esas 
gestiones y peticiones, que a la demandante 
nada tocaba ni correspondía al respecto y ·que el 
P\J:IH~'l o actitud de ésta debía ser meramente pa
sivo o indiferente, tampoco podría coneluírse 
por la resolución del contrato por incumplimien
to del demandado, por esto: era imposible, de 
toda imposibili-dad, que cnetáneamente a la firma 
del contrato de qt~e da cuenta la escritura 793, 
se obtuvi~_a el reconocimiento judicial de las 
subrogacfones; era por lo tanto esencial im~ plazo 
para 11.a~cer_l_a1;; desde el primer momento eJ de
mandado las hizo; ahora, si no obtuvo ese reco
nocimiento sino tiempo después, podría decirse, 
sustentando la hipótesis planteada, que el deman
dado se demoró en obtenerlas y que esa demora 
le es perjudicial, in,diea incumplinüento y trae 
consigo ~a resolución impetrada. 

Este extremo llevaría a] siguiente: ¿Está de
mostrado en autos que Ja tardanza en el recono
·cimiento es imputable a negligencia o culpa del 
demandado? ¿El Tribunal erró de hecho en la 
apreciación de las pruebas, ·a] no considerar que 
fue por culpa ·o ,demora de Carlos Nauffal, que 

se demoró el reconocimiento de que se ha hecho 
mérito? 

En primer lugar se observa que no hay acu
sación sobre ese extremo y en segundo Jugar se 
hace presentE: que no hay ninguna prueba en 
autos que· pueda respaldarlo siquiera en princi
pio. De modo que aunque la acusación existiera, 
ei cargD por ese asp-ecto no podría prosperar. 
Todo lo -contrario, repite la Corte: desde el prin
cipio, des de la iniciación del juicio de sp.cesión, 
el demandado hizo la pdición q'lle le corres
pondía y se ,sometió, hasta obtenerla, a lo deci
dido por ell Juez. 

Está de acuer.do la Conte con el recu'rrente en 
que en 'este pleito no se discute sobre la propie
dad d.e la cosa materia del contrato, sino sobre 
la nportunidad dCJl cumrplimíentg de las obligacio
nes o faflta de eumpJimíento de las mismas, co
rr-espondientes al ·contratante demandado, mas, 
con la .salvedad de que la demandante, como se 
ha yi,g.9_._Jenía 1ambién obligaciones qÚé cúmpUr, 
y que las cumplió en cuanto a las subrogaciones, 
al 'tiempo con el demandado. Mas de esto no se 
deduce que rpueda <prosperar el cargo hecho en 
casación, por incumplimiento de lo pactado, en 
virtud de lo expuesto antes v casi en todo e:l 
cuerpo de esta sentencia. · 

Finalmente, el artículo 1967 deq CÓdigo ·Civil, 
citado por ei recurrente, por haberlo aplicado 
e~ Juez de primera instancia, no tiene operancia 
en este recurso, porque el fallador no se apoyó 
en él. i\fas 1si es exacta la interpretación de esa 
norma, como lo hizo el Juez -a quo, porqué en 
realidad los contratantes en d pacto recogido en 
la ·escritura 793, no pueden responder sino de las 
caiidades que allí invocan y de que los bienes 
especificados en ·el co'lltrato corresponden a la 
herencia de Abdala NauffaL Será solamente al 
liquidarse la sucesión de Abdala Nauffal que 
podrá concretarse en cuerpos ciertos, lo que las 
par.tes permútaron según la escritura que acaba 
de mencionarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
tida en nombre de la Repúb'lica de Colombia y 
por autoridad· de la ley, no casa la sentencia re
currida. Las .costas del recurso a cargo del re
currente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase Cll expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lermerica V élez, José Miguel Aran
go, Liborio Escallón, Isaías Cepeda, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamwlca.-E'l Secreta-
rio, Pedro León Rincón. · 
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lEs ya jurisprudencia sentada por la Corte ' 
la de que, de acuerdo con . la norma conte
nida en el artículo 7~ de la lLey 45 de 1936, 
la acción de declaración de la filiación na
tural no es viable después de que ha falle
cido el presunto padre. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación 
Civil-Bogotá, julio catorce.' de mil nouecien
.tos e uarenla 'y tres. 

•(Magistrado ponen~.e, doctor Uborio Esca'llón). 

Ana Felisa Ramírez H., mayor de edad y veci-
. na de Buga, demandó ante el .Juez Civil tie ese 

Circuito a Romelia BonU:la v. de Solís, vecina de 
Cali; Nkolasa López, vecina de Agua de Dios, y 
Abigaíl •Bocanegra, vecina de Buga, para que 

. mediante los trámites <ie un juicio ordinario, se 
declarara que Rosalía Ramírez ·L., hija natural de 
ila demandante, es también hija natural del ex
tinto :\Iariano López Ortiz. Para que se declarara 
asimismo que es nulo e'l testamento otorgado por 
el expresado .López Ortiz en Buga, bajo ·la escri
tura número 9 de 4 de enero· de 1941, corrida 
ante el Notario 1" del Circuito de Buga; y fina1l
mente para que se declarara que ~a menor Rosa
lía Ramírez López, a quien representa la deman
dante, como madre natural, debe ser declarada 
úni•ca y universal heredera <iel ex·tinto Mariano 
López- Ortiz, debiéndosele, pues; adjudicar los 
bienes dejados por éste. 

El Juez de primera in•stimcia desató la conrtro
V'ersia_ en sentencia de 24 de octubre de 1941, 
declarando que Ia menor Rosalía Ramírez es hija 
natural de Mariano López Ortiz y negando las 
otras dos peti·ciones. 

Ambas partes ape'laron de ese fallo y el Tri
bunal Superior d'e iBuga, en sentencia de 17 de 
octubre de 1942, lo revocó, declarando probada 
la excepción perentoria de ilegalidad de la per
sonería sustantiva de la par·te demandada, y ab
so~vió po•r lo tan-to a los demandados de los car
goiS de la demanda. 

La ¡parrte desfavorecida, Ia demandante, inter
puso recurso de ca_sación que, concedido y tra-
mitado debidamente, pasa a fallarse. · 

Los hechos fundamentales de la demanda son 
éstos: que la d·emandante hizo vida marital con 
Mariano ·López Ortiz; que fruto de esos amores 

NATURAL 

extrama•trirnoniales fue la menor Rosalía Ramírez 
López; que Mariano sustentaba a la niña, aten
día a 1sus gastos y la presentaba como su hija a 
sus amistades. 

La demanda· se instauró después d·e la muerte 
de ·Mariano López Ortiz. · 

La sentencia del Tribunal se funda en lo si
guiente: Las demandadas no son herederas sino 
legata·rias del testador Mariano López Ortiz, y 
siendo esto así y de acuerdo eon lo dispuesto 
por ei artículo 1162 del Código Civil, no repre
sentan al testad.or; para que lo representaran de
bían ·Ser asignatari.as a título universal, COmO 
lo ens•eña el artículo 1155 de la obra citada. 

El fallador se refiére a los artículos 1419 y 
1420 ibidem paTa observar que los legatarios res
ponden en subsidio de •los hereder01s, cuando el 
t·estador con porciones que deben corresponder 
a los legatarios, instituye legados o cuando· no 
haya lo bastante para pagar deudas hereditarias. 
Y ·como· en el caso de autos no hay legitimarios 
de Mariano López Ortiz por ·cuanto la menor Ro
saiJía Ramírez no tiene el título de hija natural 
de éste ni lo tenía mucho menos cuando López 
Ortiz o'tor-gÓ ¡¡u .testamento, las normas última
mente citadas no son aplicables al caso. · 

El fallador de ·Buga partió de lo que reza el 
testamento otorgado por López Ortiz, en el cual 
después de -hacer una relación de sus bienes y 
declarar que es soltero y que sus padres hace 
gran tiempo fallecieron y que no tiene descen
dientes legítimos y que por consiguiente puede 
disponer 1ibremente de sus bienes, los distribu
yó así, según la cláusula octava: Para Rosalía Bo
nilla v. de SoU.s, la casa vieja de la esquina de la 
carrera s~ con' calle 11 ubicada en Buga; para 
Nicolasa López la casa nueva contigua a la an
terior. El testador dice que es su tía, pero no está 
comprobado en autos; para Abigaíl Bocanegra el 
solar y casa edificada dentro de éste, situado en 
ia calle 12 entre h1s carreras 5~ y 6• ele la ciudad 
de iBuga, y una casa, compuesta de dos piezas, co
cina y corredor, ubicada tamb1én en Buga, en la 
calle 12 y entre las carreras 5• y 6", y ei depósito 
que tiene el causante en la Caja de Ahorros del 
Ferrocarril del Pacífico, que asciende a $ 130. 

El Tribunal, en vista de lo anterior y conside
rando que la acción de filiación no puede se
guirse sino con los herederos del pretenso padre 
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natural y que las demandad·as no tienen esa caH
dad, dictó el faHo de que ya se ha hecho mérito. 

Si la Corte, con criterio estrictamente técnico 
considerara el recur.so, debería decir, que n~ 
atac·ando éste la sentencia en la forma que enseña 
el artículo 520 del Código Judicial, no hay lugar 
a estudio de ningún cargo y que por lo tanto la . 
sentencia debe mantenerse. 

No obstante y como el recurrente se r.efiere a 
los artículos 1419 y 1420 de~ Código Civil, y qui
zá pudiera decirse que el recurrente pretende 
afirmar que no son apiicables al caso del pleito 
y que al aplicarlos, violó el fallador la ley, por 
lo cual la !Sentencia debe casarse, entra la Corte 
a hacer las siguientes ·consideraciones: 

1' El Tribunal acertadamente estimó que los 
demandados son legatarios. Esta estimación, ba
sada en ·J.a .Jedura del testamento de Mariano Ló
pez Ortiz, no ha sido acusada, por el concepto 
de error de derecho ni de hecho. De modo que 
esa estimación permanece en pie. 

2• El Tribunal estimó que al tenor del artículo 
1162 los demandados no representan la persona 
del causante, de donde dedujo que debiendo en
tab'lar.se las acciones de filiación contra los here
deros del padre que murió, surge en. este caso la 
ilegalid·ad de la personería sustantiva de la parte 
demandada, ex·cepción que fue propuesta desde 
e'l principio. 

3• El Tribunal no apoyó su decisión en los 
articulas 1419 y 1420 del Código Civil, sino que 
expresó los casos en que los legatarios deben 
contribuir al pago de las legítimas y de ~as deu
das hereditarias y sostuvo el extremo evidente 

de que la menor Rosalía Ramírez López no era 
legitimaria del causante cuando éste otorgó tes
tamento y que aún no tiene ese carácter. Que la 
a,cción consagrada por esos m-tículos, no podía 
prosperar sino previo el reconocimiento o de
elaración de su -calidad de legitimaria de di·C'ha 
menor. Mas estos considerandos no son los fun
damentales de la sentencia. 

Visto el fundamento de~ fallo recurrido, y el 
ataque, por l'lamarlo así, que contra éste se hace 
en casación, es claro que la sentencia debe que
dar en pie, pero observa la Corte que es ya ju
risprudencia sentada por esta corporación, que 
de acuerdo ·con la norma contenida en el articu
lo 7" de la Ley 45 de 1936, la acción de decla
r.ación de la filiación natural no es viable después 
de que 1ha f.alleeido e'l presunto padre, lo cual 
tuvo realización en est.e proceso. El Tribunal ha 
debido tener en consideración ese factor y tam
·bién esa doctrina. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia re
currida . .Sin c~stas por .no haberse causado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y •devuélvase el e:x>pediente al 
Tribunal' de su origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Se·cretario en propiedad. 



ACCION DE NULIDAD DE UN CONTRATO 

·' 
El principio consagrado en el artículo 494 

del Código \Judicial no es ilimitado, pues el 
propio artículo lo limita al establecer que 
"salvo que, . a virtud de la revosición, sea -
preciso hacer modificaciones a esta parte so
bre puntos íntimamente relacionados con la 
otra". 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Ca:wción 
Civil-Bogotá, é·atorce de julio :de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor lsaí¡¡s Cepeda). 

Felisa H.odríguez, diciimdo obrar en su ca
rácter de cónyuge sobreviviente de Teodoro Pre
ciado, .demandó en juicio ordinario, ante e] Juez 
2'Y ·Civil del Circuito de !bagué, ·por medio de 
apoderado, a Marí.a de Jesús Bonilla, por sí y 
como representante legal. de sus menoTes hijos 
naturalles Herminda, Teodora, María, Teodoro, 
Graciano, Andrés y José Bonilla, y solicitó, en 
diez peUciones principales, que se clecla.re que es' 
simulado y 1egalmente ineficaz el contr{itO de da
cióri en pago y venta ·contenido en la escritura 
número 50, del 6 ele junio ele 1935, otorgada en 
Ja Notaría del Circuito de Rovira; que los de
mandados deben restituir a la sucesión de Tea
doro Peeciado y a la sociedad' conyugal disuelta 
e iHquida formada por 1a demandante y Teodo
ro Preciado, los bienes raíces y muebles objeto 
del contrato simulado; que la demandada María 
de Jesús Bonilla debe restituir a las mencionadas 
Sltcesión y sociedad conyugal las sumas recibí: 
das por razón de los créditos relacionados en la 
escritura número 42, del 27 de mayo del año in
clicado, otorgada en la misma Notada; que la 
enajenación de tales créditos, que se dec~aró re
sueltta por la escritura númeeo 49 de los referi
dos ai'ío y .Notaría, y cuall¡uiera otra cons.tancia 
privada de cesión que aparezca suscrita por Teo
doro Precia,do a fa·vor de la -demandada Bonilla 
o de ·sus hijos,- son inefi¡_;aces, por ser operaciones 
fictas o simuladas, y que se hagan las demús 
dcclnradones pertineiltes y consecuenciales a las 
antedores. 

En una primera s~l"ie de cuat•·o peticiones sub
sidiarias solicitó que se declare ·que es .nulo, como 
donación lJUe es, el contrato consignado en la 
indicada escritura número 50, en cuanto e'l valor 
de los bienes objeto del ~ontrat'! ?Xc~~.n de dos 

mil pesos, por no haberse hecho la insinuación 
judicial ·corres1poncliente; que por esa nüsma 
causa son nula'S las cesiones que de los depósitos 
bancarios y de. sus .créditos personales aparecen 
suscritas por Teodoro Preciado a favor de la de
mandada o de sus hijos, y que tales bienes deben 
ser restituidos a la sucesión y a la sociedad con
ytrgal antes expresadas, a las cuales pertenecen. 

En una segunda serie compuesta de siete pe
ticiones subsidiarias solki,tó se declare qne por 
haber sido adquiridos llos bienes ele que se trata, 
a título oneroso, an<tes ele la vigencia de la Lev 28 
de 1932, entraron a formar parte del haber ele lá 
sociedad conyugal formada por la demandante 
con Teodoro Preciado, por lo cual éste no po
día disponer por -sí solo de ellos, de acuerdo con 
dicha ley, y deben hacerse, por tanto, las demás 
condenaciones y- declaraciones consecuenciales 
y pertinentes enumeradas. aHí.. 

Admitida la demanda y ·COr'riclo el traslado le
gal, la demandada contestó oponiéndose a las ac
ciones intentadas y negando la mayor parte' ele 
los hecJhos en que se arpoya. Además, propuso las 
excepciones perentorias 'de prescripción, ilegiti
midad snstanti va ele la parte demandante y com
pensación. 

Posteriormente la señora Eloísa Preciado ele 
Devia, por medio de apoderado, solicitó se le 
tuviera como coadyuvante en la acción intenta
da, en su carácter de heredera ele Teocloro Pre
ciado, por ser hermana legítima ele él. 

El Juez la admitió como tál por auto del diez 
y siete ele julio ele mil novecientos treinta y 
nueve. 

Llegada .la oportunidad legal, el .Juez a (jllO 

decidió el asunto por sentencia del siete de fe
brero ele mil novecientos cuarenta, cuya parte 
Pesolutiva. dice:· 

"1'' No se hacen las declaraciones solicitadas 
en ·las peticiones principales y subsidiarlas de 
la demanda, base de este juicio, y por lo tanto se 
absuelve al demandado ele los cargos· en ella for
mulados; y 

29 No se hace condenación en costas." 
Se resumen a continuación los fundamentos 

principales ele este fallo. 
Acerca del matrimonio Preciado-Hodrígu·ez 

dice: 
"¿ Felisa Rodríguez viuda de Preciado -deman

dante- tiene el dére~ho que ha invocado en es· 
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tas peticiones? Veamos: Según certificado expe
dido por el Cura Párroco del Valle, no fue ha
Nada en los libros de esa Parroquia la partida 
del matrimonio que hubieran celebrado ·Teodoro 
Preciado y la demandante, pero existen las de-

-claraciones de Abelardo Gamboa, Eutiquiano Guz
mán y Estanislao Ramírez, con las cuales se acre
ditan la posesión notoria del estado del matri
monio entre ellos (articulo 396 del Código Civil), 
Y así hay que ad¡:nitir que la actora es la cónyuge 
sobreviviente del m:-rtrímonio Predado-Rodrí
guez." 

Entra luégo a estudiar las acciones incoadas 
Y di-ce que no está pro'bada la simulación alega
da, ni la donación, como contraestipulación, por 
lo cual no pueden prosperar las peticiones prin
cipales. 

Respecto tle las primeras solicitudes subsidia
rias, considera el Juzgador que no se demostró 
la existencia de la donación cuya nulidad se pide, 
por ·no haberse insinuado, y que no se comprobó 
la existencia de los depósitos bancarios ni de 
los créditos, ni la pretendida cesión que de ellos 
se hiciera. 

Por último, estima el juzgador de ~a primera 
instancia que la acción que entraña la segunda 
serie de peticiones subsidiarias era la más acer
tada, pero que tampoco puede prosperar porque 
no se trajo al juicio ia prueba plena y l<egal de 
las fechas en que los bienes sobre que versa el , 
pleito fueran adquiridos por Teodoro Preciado, 
por lo cual no se sabe· si es 31plicable a ellos lo 
dispuesto en la Ley 28 de 1932. 

De la sentencia de prirner grado apelaron la 
demandante y la coadyuvante, y subido el nego
cio al Tribunal Superior del Distrito .Judicial de 
!bagué, esa entidad, en ~a opol"tunidad legal, pro
mmció el fallo de fecha cin-co de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, por medio del 
cual resolvió: 

"19 H.econócese la exce-pción pet,entoria de ile
gitimidad de la personería de la parte deman
dante. 

"29 A virtud de ese reconocimiento ,Y con el 
alcanoc que él le ,consienta a la absolución de 
los deman'dados, se confirma ~a absolución pro
mmciada en la primera instancia. 

"39 Queda en estos términos reformada la sen
tencia apelada. 

"No se hace condenación en costas." 
El Tribunal, despué~ de hac•er un detenido 

estudio de las rpruebas traídas al juicio para com
probar e1 mall'imonio d·e la demandante Felisa 
Hodríguez co'n Teodoro Preciado, considera que 
no se ha demostrado en forma J,egal, y que, por 

.lo mismo, no es legitima b pt;r~OJleria ~u~tantiva 
de la parte ¡1ctora, 

En el siguiente párrafo resume su pensamien
to el Tribunal: 

"No acreditado el matrimonio contraído por 
F,elisa Rodríguez con Teodoro Preciado, ni acre
ditada la constitución de sociedad de bienes 
eritre los dos, se pone de bulto la falta de interés 
juddico que pueda tener la primera en que s-e 
hagan declaraciones de simulación y de nulidad 
de actos y contratos en que ella ,no es parte y en 
que no Uene acción. Sa~e así triunfador el a•pode
rado de María de Jesús Bonilla en la segunda 
instancia, cuando alega como ex,cepción peren
toria la ilegitimidad de la personería sustantiva 
de la parte demandante. Y como el Juez que halle 
probada una excepción perentoria no tiene obli
gación de estudiar las demás propuestas alega
d;Is, con el reconocimiento de la excepción de 
ilegitimidad de la personería sustantiva de la 
principa~ actora, debe darse por terminado este 
fallo.'' 

Analiza luégo la sentencia las pruebas presenta
das por la señora Eloísa Preciado de Devia para 
demostrar su derecho a intervenir en el juicio 
como coadyuvante de la parte actora y no las 
encuentra aceptables, por lo cual concluyo di
ciendo que "no está suficientemente acreditada 
la personería de la coadyuvante y as( tiene que 
reconocerlo, obedeciendo a los mandatos de la 

.ley." · 
El recurso. 

Contra la sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación, únicamente, el apoderado de 
la demandante, quien, en una demanda bastante 
confusa, de•ficiente y ajena a la técni_ca, la acusa 
como "violatoria de ley sus tan ti va, por infracción 
directa, aplicación indebida e interpretación erró
nea." 

La acusación 'la desarrolla en tres cargos, a 
saber:- ' ' 

J. "La sentencia violó directamente el artículo 
494 del Có:digo Judicial y el articulo 233 ibídem, 
al haber modificado una senten-cia apelada, en 
lo único qtÍe le era favorable al a1pelante y al 
haber desconocido a la heredera coadyuvante d 
interés jurídico que tenía para intervenir en este 
juicio, coadyuvando la causa que le intet·esaba. La 
sentencia aplicó ip.debidamente ~os artículos 39(i 
Y. 399 del Código Civil, a la prueba con que irre
fragablemente fué demostrada en este juicio, con 
el concurso de ambas partes, la posesión notoria 
del estado civil del matrimonio .. Por último, com
pleta· ,esta causal la apreciación ·errónea de la 
prueba que_ ofreee el expediente, en lo que res
pecta a la personería de l¡¡ parte adora, tanto la 
eónyuge como Ia heredera, y en el hecho de 
haber dejad<J de apreciar la prueba presentada 
por la p<lrte coadyuvante para demostrar :m in· 



" 
terés jurídico en el juicio. El error es,· por tanto, 
de hecho y de derecho." 

H. "No está la .sentencia en consonancia con 
las ~pretensiones oportunamente deducidas por los 
litigantes, porque enmendó la sentencia en aque
llo en lo cual no había sido recurrida, por ser 
lo favorable· ai apelante, y accediendo a conocer 
de lo desfavorable a una parte que sólo cuando 
ya no era tiempo· de apelarla se le ocurrió alegár 
contra aquello en que el fallo recurrido favore
cía a la parte que había opuesto el recurso." 

III. "El Tribunal no tenía jurisdicción para 
conocer de aquello que la apelación no llevaba 
hasta su· estudio. Incurrió en una de las causales 
que prevé el artículo ,448 del Código Judicial." 

· El recurrente señala como violados los artícu
los 396, 398 y 399 del Código Civil, y 233, 448, 
494 y 593 del Código Judicial. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 
Ante todo es preciso advertir que no habiendo 

la coadyuvante, Eloisa Preciado de Devia, in
terpuesto recurso de casaéión -contra el fallo que 
se revisa, solÍ impertinentes -los reparos que en 
su nombre le hace el apoderado de la recurrente, 
máxime si se tiene en cuenta que dicho apodera
do no es, en forma alguna, representante legal 
de la coadyuvanté. De co'nsiguientey es inútil e 
innecesario hacer el estudio de tales reparos,· en 
lo relacionado con la citada ipteresada. 

Considerados los cargos formulados a la sen
tencia acusada, en relación únicamente con la 
demandante recurrente, señora Felisa Rodríguez, 
se tiene: 

En primer- lugar, el articulo 494 del Código Ju
dicial es. una disposición puramente adjetíva o 
procedimental, a la que no puede dársele carác
ter sustantivo, y por ello la violación de él no 
puede alegarse como- motivo de casación, según 
el ordinal 1 Q del 520 del mismo Código; y en se
gundo lugar, el ~principio consagra·do en dicho 
articulo 494, ·conforme al cual el superior no 
puede enmendar la J_Jrovidencia apelada en la 
parte que no es objeto del recurso, no es ilimi
tado, pues el propio artículo Jo· limita al ·estab'le
cer que "salvo que, a virtud de la reposición, sea 
preciso hacer modificaciones a esta parte sobre 
puntos íntimamente relacionados con la otra", 
que fue lo que ocurrió en el caso de autos, por
que es incuestionable que estudiar y resolver si 
está plenamente demostrado en el juicio el nHi
trimonio de Teodoro Preciado con Felisa Hodri
guez, es una cuestión íntima y fundamentalmen
te relacionada con 'la absolución de los demanda
dos, y entonces no pudo haber violacdón ct~l re
ferido artíéuio 494. 

Pero hay más: aunque es verdad que la parte 
demandada no apeló ·de la sentencia de primera 
instancia, sentencia cuya parte r•esolutiva le fue 
totalmente favora~le, por lo cual no era proce
dente ejercitar ese re·curso, no debe perderse de 
vista que el Tribunal t;mtró a estudiar. las prue
bas referentes al indicado matrimonio en' aten
cion a que la parte demandada alegó en segunda 
instancia, entre otras ex-cepciones perentorias la 
de ·ilegitimidad de la personería sustanHva d~ la 
actora, que ya había propuesto en la primera, y 
como_ según el artículo 341 del Código Judicial 
las excepciones perentorias pueden alegarse en 
cualquiera de las instancias deljtiicio, antes de la 
citación para sentencia, y con arreglo al 343, 
"cuando el Juez halle justificados 'los hechos que 
constituyen una excepción perentoria, aunque 
ésta no se haya propuesto ni alegado, debe re
conocerla . en la sentencia y fall€1r el pleito en 
consonancia con la excepción reconocida, salvo 
la de prescripción, que debe siempre proponerse 
o a1egarse", no se ve, en verda'd, cómo pudo el 
Tribunal, al declarar probada· la ,excepción de 
ilegitimidad de la personería sustantiva de la 
actora, violar el artículo 494 y usurpar jurisdic
ción-, máxime si se tiene en cuenta lo dispuesto 
en el 344 ibídem, conforme al cual el silencio 
del Juez no impide que el superior estudie y 
falle otras excepciones, si encuentra infundada 
la que el Juez consideró probada, aunque el e~
cepcionante no ]zaya apelado de la sentencia 
(los subrayados son de 'la Sala). De otro lado, ht 
sentencia del Tribunal •no desmejoró la situación 
juridtica de la dem,andante, porque, en el fondo, 
no hizo sino confirmar, aunque. por otras razo
nes, la absolución de la parte demandada, pro
nunciada en el fallo de primer grado. 

Sugiere también el recurrente, en este primer 
cargo, que hubo errónea. apreciación de la prue
ba que ofrece el expediente, en lo que respecta 
a la personería de la actora, y dice que el error 
es por tanto de hecho y de derecho, pero no 
determina clm·amente cuáles pruebas apreció 
mal el Tribunal y cuáles dejó de tener en cuenta, 
ni explica, po1· lo mismo, en qué consisten los 
errores de hecho y de derecho que le atribuye a 
la sentencia, como lo exige perentoriamente el 
inciso ·-segundo del artículo 520 del Código Ju
dicial. 

En esas condiciones, el cargo carece de técni
ca y a la Sala no le es posible entrar a conside
rarlo sobre base cierta. De consiguiente, no es 
admisible y ~e re1.:haza. 

En lo tocante a los dos cargos restantes, que 
tienen por base fundamental la violación del ar
ticulo 494 del referido Có·digo, es suficiente de
cir para rechazarlos, por improcedentes, que ha
biéndose demostrado antes plenamente que no 
bubo violación de dicho precepto legal, no pue-
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den ser fundados los reparos sobre incongruen
cia ele la sentencia con las pretensiones oportu
namente deducidas por los litigantes, ni sobre ca
rencia de jurisdicción en el 'fribunal para cono
cer de aquello que la apelación no llevaba a su 
estudio. Por tanto,· se rechazan también estos dos 
cargos. 

Consecuencia. de lo expuesto es que no puede 
. infirmarse la sentencia que se revisa. 

Teniendo en cÚenta las consideraciones que 
anteceden, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Civil y a<lministrando justicia en 
nombre de la Repúblic¡¡ de Colombia y por auto-

ridad ele la ley, no casa la sentencia pronunciada 
en este juicio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial ele !bagué con fecha cinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
Trenle. 

Cópiese, publíquese, rwtifíquese y devuélvase 
el expediente . 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, Jsaias Cepeda, Liborw Escallón, Ricardo Hi
nestro.~a Daza. Hernán Salmnanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de responsabilidad civil por perjuicios ... Dictamen 
periciaL "' Lucro cesante. 

JEI artículo 601 pel Código Judicial no da 
base para la casación, pues es meramente 
directivo. ll'uede relacionarse con una dispo
sición sustantiva para entonces entrar al es
tudio de si la )lrescindencia de tal norma 
violó la otra disuosición. 

JEI artículo 219 del Código de Comercio no 
es aulicáble en casos de responsabilidad por 
culpa aquiliana. 

IEI Juez tiene amplia facultad de aprecia
ción del dictamen uericial aunque éste sea 
uniforme y aparezca fundado, pues el juicio 
sobre las calidades o requisitos del dictamen 
corresponde exclusivamente al Juez, quien 
las reconoce o niega, para otorgar o negar 
fuerza probatoria al dictamen de los peritos. 
Mas esa facultad de calificación fundamen
tal del peritazgo, no autoriza, tratándose de 
avalúos o de cualQuier regulación en cifra 
numérica para Que los Magistrados o Jue
ces urocedan a fi.iar el urecio o la estima
ción de las cosas uue deben ser apreciadas o 
estimadas para decidir la controversia, con 
prescindencia o alteración del dictamen pe
ricial, como lo .establecía el artículo 79 de la 
lLey 105 de 1890, en el antiguo régimen pro
batorio. Ahora los casos que pueden ocurrir 
sobre justiprecio judicial del mérito del pe
ritazgo cuando se trata de avalúos o de 
cualquier regulación en cifra numérica están 
previstos y· regulados en el artículo 721 del 
Código Judicial. 

Ante la imposibilidad de fijar las bases 
para que el monto del lucro cesante se deter
mine mediante el procedimiento establecido 
por el artículo 553 del Código Judicial, la 
Corte ha decidido que ese lucro cesante está 
representado ·por los intereses legales de la 
cantidad f!Ue se fije como monto del daño 
emergente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, julio diez y nueve de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 
El doctor José Domingo Farfán como apodera, 

do de J1esús Acosta Ch., inició d·emanda ordinaria 
vontra la sociedad anónima denominada "Car· 

boneras de San Vic~nte", representada por su 
gerente, George Martín, para que se hicieran las 
d~claracio.nes que pasan a sintetizarse: a) Que 
dicha Sociedad es responsable civilmente por ha
ber destruido o dañado por. medio de una loco
motora de su propiedad, manejada por uno de 
sus empleados, el camión marca "Federal" de 
propiedad de Jesús Acosta Ch., en virtud' del 
choque-ocurrido entre la locomotora y el camión 
e'l 18 de marzo de 1937; b) Que en consecuencia, 
se ·condene a la Sociedad demandada a pagar 
al demandante Acosta la suma en que fueren ava
luados los perjuicios sufridos por el actor con 
la destrucción de su camión. 

Hechos fundamentales de la demanda· . .>on és-
tos: · 

El 18 de marzo de 1937, como a las ocho dé la 
noche, viniendo cargado con tres toneladas de 
carbón mineral el camión de Acosta, conducido 
por el chofer Rito Corzo, en dirección a Bogo
tá, al pasar por el cruzamiento de la linea férrea 
de propiedad de la Sociedad, demandada, fue 
ab·opellado por una locomotora de propiedad 

. también de esta Compañía y manejada por un 
agente o dependiente de ésta. A consecuencia ·rle 
este choque, el camión quedó completamente 
destruido y el chofer Corzo gravemente hel'ido. 
Este fue trasladado y atendido en la Clínica de 
Marly por cuenta de la Sociedad demandada. La 
líne_a del Ferrocarril del Nordeste, en la parte 
donde sucedió el accidente, va paralela a la Ca
rretera Central del Norte, por el lado occiclcntal 
y a distancia de-mía cuadra poco mús o menos. 
La línea férrea de propiedad de 'las carboneras 
de San Vicente se desprende en esa misma parte 
de la línea férrea del Ferrocarril dC'l Nordeste, 
atraviesa la carretera y sigue en dirección orien
tal a dar a las minas de la empresa citada. La 
línea férrea de propiedad de ]a Com])añía de
mandada, hasta· el día del accidente no tenía ca
dena ní señal alguna en el cruzamiento de la Ca
rretera Central del Norte que advirtiera el paso 
de 'las locomotoras y así pudiera evitarse cual
quier accidente de tr fmsito en dicho cruzamiento. 
La locomotora que atrop.elló el camión en la fe
cha del accidente, no tenía el faro potente de 
luz que prescr1ben los respectivos reglamentos, 
COffiQ t\!J\lpOCO qio los silbatos· del c·aso prescritos 
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poe el reglaménto de tránsito que advirtieran su 
proximidad y su paso por. el cruzamiento en re
ferencia. En el costado occidental de la CatTete
ra Central del Norte, antes del cntce con .la fe
rrovia de las cm'boneras de San Vicente, existen 
unas paredes de unos dos metros de altura y 
una enramada que impiden la vista de las loco
motoras de la misma empresa que yan ele Occi
dente a Oriente, paea las .personas que vienen de 
Noete a Sur. 

El apoderado de la paeJe demimdada dijo lo 
siguiente, respecto de los tres primeros hechos, 
al conte.stae la demanda: "E,s cierto que una loco
motora que corría por el ramal férreo que co
munica la estación de Sesquilé con· las carbone
ras Hamadas de San Vicente, chocó con un ca
mión perteneciente al demandante, en el sitio 
en que dicho ramal cruza la Carretera Central 
del Norte, en el Municipio' de Sesquilé; peeo no 
me consta ni la fe e ha en que ocuerió el hecho, ni 
la hora, ni qué clase de carga traía el camión, 
ni el peso de dicha carga, ni la marca, número de 
placa, modelo, chasis, motor ni unidad de ve
hículo, ni e<J itinerario del camión. Es cierto que 
el choque ocurrido causó daños al camión, sin 
que me conste que (sic) todas .Jas piezas mencio
nadas por el de.inanclante, peeo no es cierto que 
dicho camión rio admita eepm·ación alguna que 
lo habilite para prestar un se~<vicio seguro y efi
cnz. Es cierto que el camión estaba destinado por · 
el demandante al negocio de transportes entre 
Chocontá y Bogotá; pero no me consta si también 
hacía transportes enlee Suesca y Bogotá, ni si lo 
que teansportaba era tocio o parte de carbón 
mineral." 

'Dicho apodet·ado se opuso a las pretensiones 
ele la parte actora. 

El 20 de junio de 1940 el Juez 4'' del Circuito 
de Bogotá falló el ·pleito, en peimera instancia, 
dedaranclo a la Sodedad demandada civilmente 
responsable de los perjuicios causados al deman
dante, por la destrucción de su camión, y con
denándola al pago de la suma de $ 5.G UUl5 n1o
neda con·iente, valor del daño emeegente y del 
luct·o cesante, causados por el hecho culposo im
putable a la .sociedad mencionada, quien además 
fue condenada en costas. 

E·l apoderado de la Sociedad demandarla apeló 
!le ese fallo y el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Bogotá, en sentencia de 10 de abril 
de 1942, reformó la del inferior en el sentido 
!le condenar a dicha Compañía al pago de la 
suma de $ 750 moneda corriente mús los intere
ses comerciales cor·respondientes de dicha can
tidad a partir del 19 rle marzo de 19:17 en ade
lante, hasta la fecha del pago, como valor total 
de los perjuicios que corresponde pagar a la 
Compañía por concurrencia culposa en el. acci
dente. Las costas 'del juicio en ambas instancias, 

di.io el Tribunal, son de cargo de la Compañia 
demandada. 

Ambas partes interpusieron recurso de casa
ción, que concedido y· tramitado debidamente, 
pasa a fa'llarse. . 

Sobre la plena prueba de la ocurrencia del 
choque, en la fecha y modo indicados en la de-

. manda y de la destrucción del camión y sobre 
la base de que la Sociedad demandada es civil
mente responsable, el Tribunal concluyó que tal 
responsabilidad se le clebia deducir y conde
narla al pago ele los perjuicio:o, pero redueiéndo
los a la mitad, por haber haBado concurrencia 
de culpa, entre el demandante y el demandado 
y así, partiendo del hecho demostrado de que el 
camión valía el día del accidente $ 1.500, con
denó a la Compañía demandada al pago de $ 750, 
mitad del valor del,camión, y en esto fijó el mon
to del daño emergente. Como lucro cesante fijó ei 
interés comercial sobre esa suma desde el 19 de 
marzo de 1937 hasta el día del pago. 

Por vía de método pasa a estudiarse en primer 
tét·mino la demanda del recurrente demandado. 

. Este alega las causales 1 '' y 2• del artículo 520 
del Código Judicial. Hespecto de esta última, y 
en vista de la acusación al fallo, la Corte obser
va: Dice el recurrente que el objeto de la deman
da fue la indemnización· de perjuieios por la pér
rlida total del camión y que como la senteneia 
condenó al pago de perjuicios, no por la pérdi
da tot:d sino por ~os provenientes de los daños, 
varió el objeto de la demanda. En primer tér
mino se obset·va que en la petición de. ia demanda 
corregida se impetra la condenación de la So
ciedad por haber destruido o ·dañado el camión 
y que como consecuencia se solicita la condena
ción en contra de la Sociedad al pago de los JJer

'.iuicios· sufridos por el demandante con la des
trucción y los daiws causados al camión. En se~ 
gundo término se repara, que el Tribunal partió 
del hecho, comprobado en autos, de que el ca
mión quedó destrnído y sobre ese extremo con
denó al pago de la mitad del valor que tenía el 
día del accidente. · 

No puede, por lo tanto, prosperar el cargo. 
Respecto de la causal primera hace tres cargos 

el demandado reeutTente, a saber: que la sen
tencia viola el artículo 494 del Código Judicial, 
puesto que entendiéndose la apelación inter
puesta sólo en lo desfavorable al apelante, el Tri
bunal no· podía enmendar la sentencia 1ie primer 
grado, para elevar el monto del daño .emergente, 
que fue fijado por el .T\1ez en hi suma de $ 302. 

Se observa: Tanto el demandante como el de
mandado apelaron del fallo de pdmer geado, en 
lo que les eea desfavorable. La apelación de 
ambas .partes, por puntos de vista difer.entes y 
encontrados, llevaba forzosamente al Tribunal al 
estudio-y cqnocimiento de todo lo que había sido 
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decidido por el Juez a quo,- al estudio .integral 
de todo el J¡Jroblema y entonces es claro que tenía 
Ia facultad, como Juez del juicio y de la sen
tenda, de hacer las variaciones y modificacio
nes, deducidas del estudio y de las pruebas, como 
.iuzgador de segunda instancia. El niismo articu
lo 494 citado pO'r el recurrente, autoriza para ello 
y de ahí que siente el principio' de que el supe
rior no puede enmendar ·la providencia en la 
parte que no fue objeto del 'recurso, salvo que, 
a virtud de la reposición, sea preciso hacer mo
dific:¡ciones a esta parte sobre puntos íntima
mente relacionados con la otra. La Sociedad de
mandada fue cond·enada al pago de $ 5.616.05, 
apeló de ese fallo y e,l Tribunal redujo la conde
nación por el daño emergente a $ 750. La rebaja 
quedó visiblemente dentro de los limites del ar
tículo 494. 

No puede,' pues, prosperar el cargo. 
El segundo cargo es el de violación del articulo 

601, del Código Judicial y del inciso 29 del ar
tículo 721 de la misma obra. 

Se observa: La primera norma citada no da 
base para la casación; es meramente directiva. 
Puede ella relacionai·se con una disposición sus
tantiva para entonces entrar al estudio de si la 
prescindencia de tal norma violó la otra disposi
ción. El r·ecunrente únicamente cita el artículo 
601 y esto por sí solo no da base para ningún 
cargo. Respec.t.o de .Ja acusación por violación del 
inciso 2~> del articulo 721 citado, se observa: Dice 
así el Tribunal al acoger el dictamen pericial so
bre el avalúo del camión: "En consecuencia, el 
monto del daño emergente equivale a la diferen
cia entre las dos cantidades, o sea la suma de un 
mil ,quinientos pesos moneda corriente, puesto 
que, se repite, la máquina no fue <reparada y su 
dueño sufrió dicha pérdida en el valor comer
cial del camión, ·como consecuencia directa del 
choque". Tomó, pues, el Tribunal el merlio adt
mético. Ahora si hubiera habirlo a,lguna equivo
cación en la apreciación rlel Tribunal, no podría 
enmendm·se en casación por no estm· demostrarlo 
eiTol· de ·hecho o de dc1·echo, en la apreciación 
rlel dictamen, a ese respecto. 

Se rechaza el cargo. 
El tercer ca.rgo se funda en la violación del 

artículo 219 del Código de Comercio e infracción 
del artículo 2341 por cuanto en sentir del recu
rrente al condenar el 'f,riJmnal a los intereses 
que se deben en los negocios de comercio, aplicó 
indebidamente el articulo 219 citado, que no es 
pertinente cuando 1se trata de deduci·r la respon
sa,bilidad y la culpa en casos de la naturaleza del 
presente. . 

Observa ·la Cor.te: El cargo es fundado y debe 
prosperar por cuanto el m·tículo 219 del Código 
de Comercio se refiere a asuntos comerciales y 
contractuales, y en tratándose de lá responsabi
li·<!\ld :por l(l Clll:p& aquiliana, toda idea contrae-

tual desaparece. De ahí que esa norma no sea 
aplicable en asuntos de la naturaleza del presente. 

Recurso del recurrente demandante. 

Este hace dos cargos: es el primero el de vio
lación de los artículos 2357 del Código Civil por 
aplicación indebida, y 2341 de .la 1Úisma obra, 
por haberlo aplicado el Tribunal-de una manera 
insuficiente o incompleta. 

Provienen estas violaciones, según .el recurren
te, del error de hecho y de derecho en que in- . 
currió el Tribunal en la apreciación de algunas 
pruebas que lo llevaron a concluir que tanto el 
demandante como el demandado, incurrieron en 
culpa. Para el recurreptc ésta recae únicamente 
sobre la parte demandada. 

Se considera: De la in1spección ocular practi
cada extrajuicio y de la practicada dur'antc el 
litigio, se ve sin lugar a duda que la empresa 
demandada no tenía b·arrera de ninguna especie, 
que cerrara el paso, cuando- sus locomotoras 
atraviesan la carrete~ra. En virtud de esto no sólo 
se apartó o desobedeció el artículo 89 de la Ley 
76 de 1920, desobedctimiento que es de mucha 
gravedad, y que no solamente se traduce en san
ciones administrativas sino en situación de culpa 
para efecto de reparar el daño causado a terceros 
por esa omisión. 

Y ahí- está la responsabilidad y la culpa de la 
empresa demandada, porque es obvio que si hu
biera tenido la bar.rera a que se 1·efiere el ar
tíetiio citado, el choque, el accidente hubiera sido 
imposible. 

Lo anterior lo :tuvo en cuenta y lo apreció de
bidamente· el fallador de Bogotá, quien al res
pecto dice: "Tales omisiones o descuidos de la 
·Compañía demandada tienen gravedad especial 
en c'l p1:esente caso, en vista de que por Ja es
pecial conformación ·de los lugares el trañseúntc 
de ·la canelera estaba imposibilitado pm·a ver las 
máquin-as que salían de Ia estación, a una dis
tancia prudente para evitm· el choque de· ellas." 

Pero el Tribunal estimó •también que el chofer 
que conducía el camión incurrió en ~ulpa, y esa 
estimación es ·la que ataca el recurrente. Dice el 
Tribunal: "En el proce.so sí existen datos de dón
de deducir esa culpa del conductor del can1ión. 
En efecto, el conductor del camión conocía per
fectamente el cruce de la carretera pública con 
la linea ,férrea de las carboneras, puesto C(tlC dia
riamente lo al-ravcsaba con dicho vehículo; sa
bía, por ese ·conocimiento, que no existían ba
rreras, ni guardalineas, ni otras señales que le 
indicaran el paso de las locomotoras de esa em
presa a través de la vi a pública; conocía sufi
cientemente los obstáculos qii~ impedían ve1· 
desde la carretera la salida de las locomotoras 
de la estación y su marcha haci~ aquéllas. Todo 
eNo le imponía el deber ele pasar por dicho 
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cruzamiento con la mayor prudencia, en guarda 
de sí mismo, de los demás transeúntes de la vía 
pública y de los conductores de las locomotoras". 

Observa la Corte: Es un hecho planteado en 
la demanda y establecido en los autos que el 
chofer hacía dos viajes diarios a Bogotá mane
jando el camión, y es claro que en cada uno de 
ellos tenía que atrave.sar la carrilera de la Com
pañia en ·el punto que ésta cruza la carretera. Es 
obvio también que ese tránsito diario y repetido, 
había puesto al chofer en capa'Cidad de conocer 
toda la via y de saber los puntos en que ésta era 
peligrosa. 

Si el cho·fer hacía dos viajes diarios, tenía que 
saber que no existía barrera ni aviso alguno en el 
punto de intersección entre la carretera y la 
carrilera, y esto lo obligaba a ser previsivo, a 
pasar con e:l debido cuidado por ese punto. 

Establecido p•lenamente el conocimiento que el 
chofer tenia de la carretera, no puede afirmarse 
que el Tribunal haya podido errar, al afirmar 
que el chofer poseía ese conocimiento y no pue
de concluinse error, al afirmar que por lo mismo 
que conocía la vía, ha debido poner todo el cui
dado y diligencia del caso al atravesar el cruce. 
Claro ~s que no puso ese empeño, esa diligencia, 
ese cmdado y hubo en esto una imprudencia o 
error de conducta en el chofer y pot· eso el Tri
buna'] compensó las dos culpas, imputándole a 
cada parte la mitad. Para esa compen-sación está 
el Tribunal autorizado poe el arbculo 2357 del 
Código Civil, y para hacer la reducción a que se 
refiere esa nonna es JJreciiSO que el error de con
ducta esté demostrado. El Tribunal estimó que 
lo estaba, y esta apreciación o estimación no ado
lece de error de hecho o ·de derecho, por lo que 
acaba de exponerse, a lo cual vale la pena ob
servar, como lo hizo ell Tribunal, que está esta
blecido que la múquina pitó antes de atravesar 
el cruce. Las dedaraciones presentadas a este 
respecto, no hap sido desvirtuadas. 

Por lo tanto el cargo que se estudia no puede 
prosperar. 

El segundo cargo consiste en que el senten
ciador incurrió en error de hecho evidente en la 
apreciación del dictamen pericial rendido por 
los peritos Francisco Hodríguez y Alejo H.amírez 
en lo que respecta al lucro cesante. Este error, 
dice el recurrente, con1lujo al Tribunal a no acep
ta¡· ~a suma fijada por los peritos como valor del 
lúcn> cesante, y lo llevó también a incu1Ti1' en 
doble error de derecho, consistente el uno en 
habe1· desestimado el dictamen pericial y el otro 
en Jwber reemplazado la reparación;' po1· con
cepto de lucro c¡;sante, llOr un equivalente pecu
nim·io representado por Jos intereses moratorios 
de la cantidad de $ 750 en que estimó el varlor 
de ese daño. 

Señala como violados al respecto los artículos 
2341 y 1613 del Código Civil, el 219 del Código 
de Comercio y el 721 del Judicial. También acu
sa el faB&' por haber dejado de apreciar el dic
tamen del perito Aurellio Bermúdez. ' 

El cargo anterior contiene dos ext1·emos, que 
la Corte pasa a estudiar por separado: Primero. 
Error de hecho y de derecho en la apreciación 

· del dictamen pericial. Seg11ndo. Heemplazo de ese 
dictamen pericial por aplkación del articulo 723 
del 'Código J udidal. 

Primer extremo. El Tribunal sentó la siguiente 
base, que es exacta: "Del postulado consistente 
en que e[ perjuicio debe ser cierto, deduce la 
doctrina que un perjuicio meramente eventual o 
hipotético no puede computarse al apreciar el 
monto del daño recibido. Un perjuicio futuro sí 
puede tomarse en cuenta, siempre que reúna dos 
condiciones: 1• Que la realización de ese perjui
cio sea cierta; 2• Que el juzgador disponga ·de 
antemano de bases o elementos que permitan fi
jar su cuantía". 

En seguida el fallador de Bogotá analiza el 
dictamen pericial y concluye que en parte está 
fundado sobre hipótesis cuales son que si en la 
época del accidente eq camión hacía dos viajes 
diario,.¡ b·ansportando carbón, comprándo~o a 
$ 4 la tonelada en las minas y vendiéndolo en 
Bogotú a $ 8, en el futuro podía seguir realizan
do esos viaj.es y vendiendo ese carbón a ese pre
cio, con Jos mismos gastos que hacía, gasolina, 
aceite, chofer, ayudante, cuando se verificó el 
accidente; que para que el camión, dado el re
corrido que tenia, siguiera prestando servicios 
a·dccuad.os era necesario hacerle una reparación 
y los peritos p!J.rten de la base oe que esa repa
ración futura hubiera sido hecha. 

En virtud de lo anterior, concluye el Tribuna~ 
que .c'l dictamen peridal no ofrece ninguna se
guridad de acierto para el juzgador, pues los pe
ritos se eefieren a hipótesis, y de ahí que no die
ra a ese dictamen el valor de plena prueba de 
que trata el artíc.ulo 721 del Código Judicial. 

Que. el dictamen de los peritos estú fundado 
en hipótesi'S, es evidente y basta la lectura para 
corroborar el aserto. Ahora bien: por el hecho 
de que los peritos hubieran estado de'acuerdo en 
cuanto al monto de la indemnización, ¿la cuantía 
fijada por e'llos obliga forzosamente al juzgador? 
La respuesta es negativa y sobre el particular se 
ha pronunciado en varias ocasiones la Corte es~ 
pecialmentc en la sentencia de 20 de juni~ de 
1941. (Gaceta Judicial, tomo LI, números 1971172. 
Pág. 292). 

En ese fallo se dijo: "Múltiple y reiterada ha 
sido ITa jurisprudencia de esta Sala en el sentido 
de que la prueba pericial no obliga sino me
diante la avaluac.ión jurídica del Juez, que es a 
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quien corresponde, en últimas, determinar el 
valor probatorio del peritazgo. Estos principios 
generales, ha dicho recientemente, en que se in
forma el moderno derecho probatorio, que aspira 
a dar la mayor amplitud posible al convenci
miento o persuasión· racional del Juez en el pro
ceso y avaUuación probatoria de los litigios ju
dicia~es, alejándola cada: vez más de normas in
variables que encadenan su criterio, deformando 
su misión esencial de impartir justicia, estaban 
consagrados en 'lo que a la prueba pericial se 
r.efiere,' en el artículo 79 de la Ley 105 de 1890, 
hoy derog,ado, que disponía que la exposición 
de los peritos no es 'de por 'sí plena prueba: ... 
No'.se oponen a seguir aplicando estas sana's nor
mas que dan al sentenciador cierta latitud de 
apreciación en todo caso de peritaje el texto de 
las nuevas disposiciones al respecto, atrás copia
das, que no pueden constituir un retroc·eso en 
nuestro· sistema probatorio civil, porque si es 
verdad que en ~os artículos 721 y. 722 del Códi
go Judicial se da al dictamen pericia'! la catego
ría de plena prueba, también es verdad que allí 
se· determinan precisamente las condiciones o 
requisitos que han de reunirse para que. tal ple
nitud probatoria se realice. No se establece en 
estos artículo'S del Código la imperativa acep
t-ación mecánica por parte de[ Juez al dictamen 
uniforme de los peritos sobre un avalúo o sobre 
cua'lquier regulación en cifra numérica con la 
sola condición de estar explicado y fundamen
tado, sino que es indispensable que esté debida
mente fundamentado. En la apreciación de esta 
última condición, que es la esencial (;le la prue

. ba pericial, es donde tiene oportunidad y ma-
nera de justificarse la facultad judicial de apre
ciación del dictamen de los expertos, aunque sea 
uniforme y aparezca fundado, para decir si está 
fundado debidamente. Apenas vaUe advertir que 
el .inicio sobre estas calidades o requisitos . del 
dictamen corresponde exclusivamente a'l .Juez, 
q)lien las reconoce o niega, para otorgar o negar 
fuerza probatoria al dictamen de los peritos." 

El fallador de Bogotá tenía pues libertad de 
apreciación respecto de los fundamentos del dic
tamen pericial y no estaba en virtud de esto 
fatal o med.nicamente obligado a aceptar el 
monto de los perjuicios fijados aunque hubiera, 
como Jo hubo, acuerdo .sobre e'l particular entre 
los peritos. Bl Tribunal. estimó que aqneJlos fun
damentos son hipotéticos, y se repite que esa 
estimación no entrafía error de heclio o de dere
cho, pues basta leer el dictamen de los peritos, 
para concluir cjue está basado en su generalidad, 
sobre hipótesis. 

El cargo considerado por el extremo que aca
ba de estudiarse no puede por lo tanto pros
perar. 

Segundo extremo. El faJlador de Bogotá no es
timó como plepa pí·ueba el dictamen menciona-

do, sino que lo vano, apHcando el artículo 723 
. del Código JudiciaL 

A ese respecto sí erró el Tribunal y es preci
so en este fallo redlficar esa doctrina. Como lo 
dijo la Corte en la sentencia c'itadá, "la facultad 
judicial' de calificación fundamental del peri
tazgo, no autoriza, tratándose de avalúos o de 
cualquier regulación en cifra nurilérica para qtie 
~os Magistrados o Jueces procedan a fijar el pre
cio o la estimación de las cosas que deben ser 
apreciadas o estimadas para decidir la contro
versia, con prescindencia o alteración del dicta
men pericial, como lo establecía el artículo 79 de 
la Ley 105 en el antiguo· régimen. probatorio". 
"Ahora los casos que pueden ocurrir sobre justi
precio judicial del mérito del peritazgo cuando 
se trata de avalúos o de cualquier regulación en 
cifra numérica están previstos y regu'lados en 
el artícl1lo 721 del Código Judicial, así: Si el 
dictamen uniforme de dos peritos· es explicado 
y está debidamente fundamentado en concepto 
del Juez, en relación con todos los elementos del 
proceso y ha sido, además obtenido con obser
vancia de las fórmulas y requi~itos legales, tiene 
el valor de plena prueba y obliga' a'l Juez. Si 
hay desacuerdo entre los dos peritos por diver
gencia en la conclusión del valor, quantum de
beatur, como el ·artículo que se estudia ha de re
lacionarse con el 716 del ·Código Judicial, la in
tervención del perito tercero puede plantear una 
de estas dos situaciones, cuando no ·adhiere al 
dictamen de uno de 'los principales: si la's tres 
cifras dei avalúo son distintas y la diferencia 
entre la'S dos extremas no excede del cincuenta 
por ciento de la cantidad menor, el Juez queda 
obligado, naturalmente si se llenan también las 
condiciones generales ya vistas' por el medio arit
mético, esto es, la dfra que resulte de dividir 
por tres la suma de las tres cantidades. En el 
caso de que la diferencia entre las cifras extre
más de los tres avaiúos exceda de la mitad de 
la cantidad menor, es el único evento en que el 
Juez tiene facultad para hacer la regulación que 
estime equitativa c9nforme a los mismos dictá
menes y demás ·elementos del' proceso, o para 
decretar de oficio otro avalúo por medio de pe
ritos c¡u~ él designe. En ·las preinsertas reglas 
y ocurrencias, ha determinado la ley el mérito 
p~obatorio que e1t' Juez está obHgado a reconocer 
a un peritazgo de la especie del que se trata, y 
de acuerdó con ellás la apreciación que el Tri
bunal hizo del experticio de autos, no encaja 
dentro de las normas legales, que no autorizan, 
como se ha visto, la arbitrariedad judicial cuan
titativa' en presencia de un avalúo rendido unifor
memente 'p·or los peritos principales, y al frente 
del cual ell· Juez no puede sino aceptarlo si a su 
juicio está explicado y debid~mente fundamen
tado, o desecharlo en el caso contrario, pei-o no 
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reemplazarlo con su propia estimación como lo 
hizo el.Tribunal sentenciador, incurriendo así en 
innegable error de derecho con violación de pre-
ceptos probatorios sustantivos." . · 

De modo que no es jurídico, como lo hizo el 
Tribunal, aplicar el artículo 723 del Código Ju- · 
dicia1l y basado en el fijar el. monto de la in
demnización. 

El recurrente tiene; pues, razón en el cargo 
que se estudia, lo cual no quiere decir que deba 
aceptarse el avalúo pericial que fijó el lucro ce
sante, porque ya se vio que ese dictamen está 
basado sobre hipótesis, y que es al Juez a quien 
toca pesar los fundamentos de un experticio, 
para dar a éste el valor legal del caso. 

Pero ai no darle vaior a ese dictamen, por l.as 
·razones ya expresadas, no quiere decir ni signi
fica que pueda prescindirse del lucro cesante, 
porque indudablemeqte el dueño del camión dejó 

·de obtener una ganancia desde el día de la des
trucción de su vehículo. 

En casos· similares, y ante la imposibilidad de 
fijar las bases, como sucede en este caso, para 

. que el monto de ese lucro se determine mediante 
el procedimiento establecido por ei artículo 553 
del Código Judicial, la Corte ha decidido que ese 
lucro cesante ·e·si:á representado por los intereses 
legales de la cantidad que se fije como monto 
del daño emergente. 

No puede fijarse el interés comercial porque 
ya se vio que éste no procede sino de actos con
tractuales de comercio y aquí no se trata: de eso. 
El artículo 219 del Código de Comercio no es 
extensivo a: la cu•lpa extracontractual. El tiene 
su aplicación y su operancia en tratándose de 

actos de comercio y de prestaciones y situacio
nes jurídicas derivadas de esos actos. 

De modo que la sentencia debe ser casada par
cialmenté con el.objeto de modificar la tasa de 
los intereses, que son el lucro cesante, reempla
zando los comerciales por Ios legales, y supri
miendo la condenación en costas en el juicio, 
por no ser terneraria la oposición. Finalmente 
'la no apreciación del dictamen del perito Aure
lio llodríguez Bermúdez, no constituye un cargo 
que pudiera ser motivo de casación, por cuanto 
estudiando con detenimiento tal experticio se le 
pueden hacer Ios mismos reparos, en sus fun
damentos, que al de los otros dos. 

En virtud de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Casación en lo Civil, 
adriünistrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
casa parcialmente la sentencia recurrida, en el 
sentido de modificar, como modifica, el pago de · 
los intereses comerciales, por los intereses lega
les y a que se refiere el numet;al 29 de esa sen
tencia, qi.Iedando en firme todo lo demás, pero 
sin costas en las instancias. Tampoco en el re
curso por haber recurrido ambas partes. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Ric.ardo Hinestrosa 
Daza, José Miguel Arango, lsaías Cepeda, Liborio 
Escal/ón, Hel'llán Salamru1ca.-Emilio Prieto H., 
Oficial Mayor en propiedad. 



Acciones de nulidad de un contrato y de reivindiícación. 
Pruelba testill11lon:iaL 

La prueba testimonial versa sobre lo que 
el testigo afirma como hechos · percibidos 
por sus sentidos y es sobre esto sobre· lo que 
el artículo 697 establece la fuerza de plena 
prueba allí consagrada; pero ni esta disposi
ción ni ninguna otra obliga al sentenciador 
a ajustarse a las opiniones de los declaran
tes. 

La apreciación de la fe de los testigos pa
ra calificarla de buena o mala por obra de 
conjeturas, queda dentro de la capacida(l li
bre en el sentenciador que corresponde al 
hecho decisivo de ser a la convicción de és
te a lo que defiere la ley, según el artíéulo 
664 del Código Judicial, de doJI,de, como la 
Corte lo ha declarado en repetidos fallos, se 
deduce una limitación dentro del recursil de 
casación consistente en que, estando proba
dos los hechos básicos (artículos 661 y 666 
de esa obra), y no faltándose a la lógica 
en su encadenamiento (artículos 662 y 665 
ibídem) no procede el cargo de error ni, por 
tanto, el de violación por él de leyes sustan
tivas que diese lugar a infirmar la senten
cia materia del recurso. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, julio veintisiete de mil nove
cientos c11arenta y tres. 

('Magistrado ponente, doctor Ricardo Hine.strosa 
Daza). 

Va a decidirse el recur.so de casacwn iiÚer
puesto por Rosa María León de López contra la 
sentencia del Tribunal Superior de San Gil, que 
en segunda instancia reformó la de la primera 
pronunciada por el Juez de ese Circuito en el 
juicio ordinario incoado por dicha señora con
tr:a Roberto Niño, Pedro Elías Durán y María del 
Rosario Durán Gil. · 

Antecedentes. 

En la causa morhwria de Miguel Porras, primer 
marido' de la demandánte, se adjudicaron. a ést.a 
Jos inmuebles 'Vado Real y Hoyo Viejo, ubicados 
en el Valle de San José. Esa causa se protocolizó 
en la Notaría 211- de San Gil por instrumento nú
mero 145, el 12 de noviembre {)e. 19·32, y allí mis-

mo, al día siguiente, por instrumento número 146, 
dicha sen ora tra,nsfirió . esas fincas en venta a 
Roberto Niño y Pedro Elías Durán conjun.tamen
te por el precio de $ 2.000, que declaró recibi-
dos. , 

El 18 de agosto de 1933, en escritura número 
381 ante el Notario 19 del Socorro, Durán tra'ns
•firió a. dicha ·señorita Maria del Rosario los va
rios bienes allí descritos, entre ellos, en su cuota 
respectiva, los comprados junto con Niño a Ro
,ga Maria León v. de Porras. 

En libelo de 10 de febrero de 1938, por medio 
de apoderado, Rosa María León, señora de López, 
demandó a los prenombrados Niño y Dnrán y 
señorita Durán Gil para que se declare la nuli
dad de ambas compraventas citadas y se conde
ne a los demandados a restituirle los expresa
dos inmuebles y pagarle. sus frútos desde que 
ella lo.s vendió, a.sí como las. costas del juicio. 
Estos .se opusieron y la contrademandaron a fin 
de que, en el evento de declararse la nulidad, 
se les abonen las mejoras y •Se les restituya el 
precio pagado. Pidieron. también condenación 
en costas a cargo de la demandante. 

Previa la tramitación legal, el . Juzgado dictó 
sentencia el 17 de febrero de 1941. en esta forma: 

19 Declaró nula la venta hecha por la deman
dante; 

29 Condenó a los demandados a restituirle las 
dichas finca,s; 

39 Ordenó a ella devolver a sus compradores 
los $ 2.000. ctel precio con sus intereses legales; 

49 Condenó a lo.s demandados a pagarle los 
frutos desde la fecha del contrato; 

59 Declaró que la señorita Durán Gil no ad
quirió lo que Pedro Elías Durán dijo transferir
le en la citada escritura de 193'3; 

69 OI'denó la cancelación de los respectivos 
registros, y 

79 Condenó a los demandados en las costas. 
Apelada esta sentencia por ambas parte.s liti

gantes y tramitada la segunda instancia, el Tri
bunal el 8 de abril de 1942 ·confirmó los nume
rales 19, 29, 59 y 69, reformó el 39 reduciendo 
a $ 1.818.50 lo que la ;vendedora debe restituir 
del precio, con intereses legales a partir de la 
contestación de la demanda, reformó lo tocan
te a frutos en ,el sentido de computarse desde 
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esa contestación, o sea.del 10 de marzo de 1938, 
Y condenó a la vendedora a pagar a los compra
dores las mejoras de acuer.do con el. artículo 96•6 
del Código Civil. Sin costas en las instancias. 

Este es el fallo materia del presente recurso, 
el .que es•tá condicionado por el artículo 494 del 
Código Judicial, lo que se advierte en relación 
con la circunstancia ele no haber recurrido .los 
deman·daoclos .sino tan •sólo la señora León de 
López. 

De ahi -que no sea materia de reclamo ni de 
estudio lo deClarado sobre nulidad de los refe
ridos contratos, la que se pronunció .en fuerz•a 
de .ser menor de edad la actual demandante cuan
do hizo la referida venta. Se discute solamente: . 
a), sobre frutos, mejoras y costas, y b), sobre 
monto de lo restituible por precio.· 

Como ya se dijo, el Juez señaló esta cifra en 
lo mismo que rez.a la escritura, y el Tribunal, 
repítese que sin reclamo de los compradores, la 
redujo a $ 1.818.50. Para esto aplicó el artículo 
1747 del Código Civ-il, ·descontando lo que la 
señora recibió directamente como saldo y repu
tando que sólo la había hecho más rica lo que 
los compradores le pagaron atendiendo a cubrir 
las deudas de su primer marido para cuya so
lución se le habían adjudicado en parte los alu
didos bienes al imponerle este deber en la mor
tuoria del mismo. 

El Tribunal corrigió lo decretado por el Juez 
sobre frutos limitándolos a partir .de la contes
tación ·de la demanda, en vez de la fecha del 
contrato, y esto obedeció a que el Juez reputó de 
mala fe a los compradores y el Tribunal no halló 
destruida la presunción de buena fe con que la 
ley los favorece. De ahí tambi·én que el Tribu
nal decidiese sobre mejoras a la luz del articulo 
966 del Código G·vil en su primera parte; de ahí 
también que negase la condenación en costa-s. 

El recurso. 
La. demandante insiste en la mala fe de los 

-demandados y por esto se opone a las modifica
ciones de que acaba de hablarse :sohre frutos, 
mejoras y costas; y en cuanto a precio, sostiene 
que lo efectivamente pagado en razón de él por 
lcis compradores para cancelar deudas de Miguel 
Porras fueron $ 1:530.90, cantidad a que, en su 
.sentir, debe limitar,se la orden de devolución. 

Invoca el motivo 1 Q de los del artículo 520 del 
Código .Judicial y acusa de errores de hecho y 
de derecho en la apreciación de las pruebas y de 
que por esta senda llegó el Tribunal a violar 
disposiciones sustantivas, como pasa a verse. 

De un lado, el artículo 768 del Códi·go Civil, 
que define la buena fe, en relación con el 697 
del Código Judicial, que da fuerza de plena prue
ba a las declaraciones ele testigos de las condi
ciones en él determinadas. Estos cargos se ex
plican así: núinero plural de testigos acredita 

que Rosa María León era visiblemente menor de 
edad para noviembre de 1932, en que hizo la· 
venta en referencia, y que su aspecto, por de
cirlo así infantil, hacía general ·en su domicilio 
el concepto de •ser menor de edad, y que Niño y 
Durán al comprarle procedieron a sabiendas 
de esto y con .ánimo de aprovechar esta circuns
tancia para adquirir en forina tan v·entajosa pa
ra ellos como dañosa para la menor esas fincas 
que ellos codiciaban .de tiempo atrás. De ahí de
duce el abogado de la demandante el cargo de 
error en la apreciación de la pru·eba testimonial 
y ide quebr.anto del citado artículo 7•68. 

De otro lado, acusa de violación de los ar
tículos 1747 y 2173 del Código Civil, también 
por error -en la apreciación de las correspondien
tes pruebas, así: los compradores debían pagar el 
precio mediante la cancelación de las aludidas 
deudas de Porras y como algunas de las que 
·dicen haber pagado no· las pagaron y otr·as las 
cancelaron con menos de lo que aparece ser su 
monto porque los acreedores rebajaron, al ba
cerse el descuen•to ·respectivo se llega sólo a los 
!í' 1.530.90 antediches. Por tanto, al reconoc·erse 

. a cargo de la vendedora por esta: causa una su
ma mayor, .se violn el articulo 1747, ya que está 
resuelto de un modo definitivo que no hizo más 
rica a la vendedoi·a sino 1o que se invirtió en 
pagar a di'Clws acreedores; y al propio tiempo, 
no .siendo Niño y Durán los deudores, sino un 
intermediario entre la: deudora señora León y 
los acreedores de su primer marido, no podían 
Niño y Durán tomar para sí las ventajas repre
sentad1ts por las rebajas que tales acreedores 
concedi·eron, por prohibírselo el citado articulo 
2173, violado por el Tribunal al reconocer en 
favor de ellos lo que no podía ser sino para ella 
como mandante. 

Se considera: 
Como es obvio y consabido, la prueba testi

monial V'ersa sobre lo que el testigo afirma co
mo hechos percibidos por sus sentidos y es so
bre esto sobre lo que el artículo 697 establece 
la fuerza de plena prueba aHí consagrada; pero 
ni esta disposición ni nin·gun·a otra obliga al 
sentenciaddr a ajustarse a las O'pinione.s de los 
declaran.tes . 

Dícese esto, porque el recurrente confun·de 
aquellos hechos con estas opiniones. Su cargo 
consiste en qUe Niño y Durán procedieron a 
comprar a sabiendas de la menor edad de la 
vende'dora y. con la dañada intención de explo
tarla, lo que no se compagina con lo que el ar
ticulo 768 del Código Civil señala como lniena 
fe; y lás declaraciones, 'tomándolas en lo que le
galn1ente de modo circunscrito puede ser ma
teria de esta precisa prueba, acreditan el aspecto 
de menor que la León tenía para la época de la 
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venta; pero en manera alguna la· aludida opinión 
,de los testigos puede tomarse como prueba del 
conocimiento e !.ntención atribuidos a los com-
pradores. 1 

La apreciación de la fe de éstos para califi-
, carla de buena o mala por obra de ·conjeturas, 
como es el caso, q'll'eda dentro de la capacidad 
libre en el sentenciador que corresponde al he
cho decisivo de ser a la convicción de éste a 
lo que defiere la ley, según el artículo 664 del 
'Código JudiciiJI, de donde, como esta Sala lo 
ha declarado en repetidos fallos, se deduce una 
limitación dentro •del Pecurso de casación con
sistente en- que, estando probados los -hechos bá
sicos (artículos 661 y 66r6 ·de esa obra) y no 
faltándose a la lógica en su encadenamiento (ar
tículos 662 y 66r5 ibídem), no procede el cargo 
de error ni, por tanto, el de violación por él de 
'leyes sustantivars · qtie di·ese lugar ·a infirmar la 
sentencia materia del recurso·. · 

. Aquí, a más de los, testigos aludidos, en cuya 
opinión se funda el recurrente, han declarado 
otros sobre que el aspecto de la señora León no 
era el de menor edad cuando otorgó la escritu
ra cita•da de noviembre de 19r32. Y los demanda
lelos alegan que la misma habilidad de negocian
tes que se les carga los habría' retraído de con
tratar si. hubieran sabido la minoridad de su 
vendedora, dados los peligros ele contratar con 
incapace.s, y que el hecho de .ser ella viuda y ma
dre para la época de .su compraventa los llevó 
a creer en su mayor edad afirmada por ella 
misma en la escritura, . así como anteriormente 
en la causa mortuoria de su marido. Agregan 
que aunque entonces hubieran conocido el acta 
de bautismo presentada ahora en el pleito, tam
poco pordría decirse que procedieron a- sabien
das de. su minoridad, ·porque esa acta· no ·con
tiene para nada el apellido León y sólo habla 
de Rosa María hija natural de Tránsito Fuentes. 

Estas cons'ideraeione.s hacen ver que es in
admisible· el ·cargo relativo ·al concepto de buena 
fe formulado por el Tribunal con sus con.secuen
cias l'eleridas sobre fecha. inicial del pago de 
frutos y sobre abono .de mejoras. Como sobre 
estos puntos habría sido .el. caso de litigar aun
que los ·demandados hubieran convenido desde 
luégo en la nuliqad,. no se ve temeridad en que· 
afrontasen el pleito, es decir, no se ve justifica
ción para condenarlos en costas .en la primera 
instancia, y no la hay .tampoc.o para la segunda, 
puesto que ambas partes apelaron. Se desecha, 
por tanto, el cargo. 

En lo relativo a la cantidad que debe devol
ver la V·endedora como recibida en razón del 
precio, el cargo del l'ecurrente no es admisible 
tampoco, por la· decisiva razón •d.e no estar acre
ditadas las rebajas y faltas de pago de donde él 
deriva su aspiración a que se reduzca la cifra 
.señalada por el Tribunal. 

En efecto, .si el demandado Niño confesó en 
posiciones no haber hecho ciertos pagos él, no 
se in{irman por esto los comprobantes de los 
mismos, en los que aparece que los hizo Durán. 
Las declaraciones sobre que no se cubrió por 
ellos .en realidad el crédito de Regina._ Pinzón 
son simplemente de oídas, pues los tes·tigos se 
limitan a decir que t\11 noticia les llegó. Cuap.to 
a las r·ebajas aludidas, no obra respecto de cada 
una sino .un testimonio. 

Por consiguiente, no puede decirse que el Tri
puna! errara al re-conocer a las car.tas de pago 
de acreedores de Porras presentadas en su ori
ginal por los demandados y a los documentos de 
deber present-ados por éstos con su nota 'de can
celación, toda su fu'erza probatoria correspon
diente, en cuya virtud s·e llega a ·un conjunto de 
pagos ·de deudas de la .señora como viuda de Po
rras que asciende al-total que, la ·sentencia recu
rrida di·scrimina y reconoce. 

Así las cosas, sería inoficioso entrar a estu
diar cuál sería en 'su caso. el resultado de que la 
situación al respecto fuese la que el recurrente 
pinta y no demuestra. Carece de objeto investi
gar y ~stablecer a quién aprovecharían, caso de 
haberla·s habido, una.s r-ebaja.s de que no hay 
prueba fehaciente en. el proceso. 

En mérito de lo expue-sto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la J.ey, NO CASA la 
sentencia pronunciada en es-te juicio por· el Tri
bunal Superior del Distri-to Judicial·· de San Gil 
el ocho de abril de mil novedentos cuarenta y 
dos. 

Las costas del recurso .son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, cópjese y notifíquese. 
.. . 

Fulgencio. Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricqrdo Hines
/rosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



REIVINDICACION 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintiocho de julio de mil no~ 
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Luis A. Muñoz y Vieira, en libelo fechado el 25 
de mayo de 1939, que fue repartido al Juzgado 
49 Civil del Circuito de Medellín, demandó en 
juicio ordinario a Gustavo Posada V., impetran
do la declaración de su dominio en una cuota 
o derecho proindiviso, por valor de $ 5i27.50, 
con relación a un avalúo de $ 6.50, en "un 'lote 
de ten·~no con sii -correspondiente casa y solar", 
situado en la indicada ciudad y alindado co
mo en la demanda se expresa. Pid-ió también que 
se ordene al demandado restituirle el referido 
derecho, con sus frutos civiles y naturales, no 
solamente los percibidos sino los que el deman
dante hubiera podido percibir, estando el dere
cho o cuota en su poder, y que ·se le condenara 
en costas. · 

Admitida la demanda y corrido el traspaso 
legal, el demandado contestó oponiéndose a la 
acción intentada y proponiendo varias excep
ciones perentorias, entre ellas la de "prescrip
ción adquisitiva, por el transcurso de más de 
diez años de poseer con título, agregando a mi 
posesión la de mis antecesores", y la de pres
cripción extintiva.· 

Desnués de un incfd·ente suscitado con motivo 
de las denunciacs del pleito, se agotó la tramita
ción correspondiente al primer gradp y el Juez 
del conocimiento falló el asunto el veintiocho de 
febrero d·e mil novecientos cuarenta, así: 

"Declár~se que el demandado señor ·Gustavo 
Posada adquirió por prescripción ordinaria el 
siguiente .inmueble: una casa de tapias y tejas, 
con su solar, situada en esta ciudad, en el Came
llón Bolívar, que linda: por el Occidente, con la 
carrera de Bolívar; por el Nor,te, con predio ·que 
fue de Santos Bedoya, hoy de Luis Carvajal; por 
el Sur, con propiedad que era de Jesús Botero, 
hoy de Antonio J. Gaviria; y por el Oriente, con 
predio que fue de Jesús Zapata, hoy de la Com
pañía Urbanizadora del Norte. En ·consecuencia, 
·el señor Posada tiene posesión y dominio sobre 
dicho inmueble. 

"En virtud de la declaratoria que se acaba de 
hacer, se absuelve al demandado de los cargos 

de la demanda que le formuló el doctor Luis A. 
Muñoz y Vieira, en escrito de veinticinco de 
mayo próximo pasado. , 

"Ofíciese al señor Registrador de Instrumen
tos Públicos para que se cancele la inscripción 
de la demanda. 

"Sin cosias." 

El juzgador de primer -grado, después de ha
cer un estudio de las pruebas presentadas por 
ambas parte,s, anota: 

"Puede decir-se que Ghiquin·quirá Gaviria ven
dió do:s veces una misma cosa, y ·COmo no s·e sa
be a ciencia cierta cuál de los compradores en
tró en posesió.n de lo comprado, siguiendo el 
precepto del artículo 1873 del citado Código Ci
vil, debe preferirs·e el título más viejo, que en 
este caso corresponde al demandado Posada, ya 
que éste agrega su po,sesión a la de .sus antece
wres en el dominio (artículos 778 y 2521 del Có
digo Civil). 

"Por otra parte, se ha alegado prescripción 
adquisitiva de dominio ordinaria y extraordina
ria, y resulta establecida la primera, que es de 
diez años conforme al artículo 2·529 ibídem. 

"La extraordinaria que requiere· ·treinta años 
no se ha operado, pu~to que la posesión del de
mandado es sólo de veililtisiete años, sin que 
pueda invocar lo pr·eceptuado en la Ley 50 de 
1936, porque la ley no tiene carácter retroactivo, 
y entonces la prescripción extraordinaria que 
era Ley establece ·en veinte años, no comprende 
·Sino a los pose!ldores de su vigencia en ade
lante." 

De esa sentencia apelaron ambas partes y su
bido el negocio al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín, esa entidad, una vez ago
tada la tramitación r.espectiva, pronunció el fa
·llo fechado el seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno, que revocó el del juzgador y en 
su parte resolutiva dice: 

"19 Dedárase que el señor Luis A. Muñoz y 
Vieira es dueño de un derecho por valor de 
quinientos veintisiete peso.s con cincuenta cen
tavos ($ 527.50), con relación a un avalúo de 
seiscientos cincuenta pesos ($ 650) dado a un 
lote de terreno con su correspondiente casa y 
:solar, situado en esta ciudad, en .el· Camellón o 
Carrera de Bolívar, alindado así: Por el frente 
u Occidente, con el Camellón o Carrera de Bo-
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lívar; por el costado Norte y Oriente, con pro
piedad de Luis Carvajal, y por el Sur, con casa 
y solar de Antonio J. Gaviria, antes de Jesús 
M. A.Ivarez. . 

"29 Como ·consecuencia ,de la anterior decla
ración, el demandado y ocupante del lote, señor 
Gustavo Posada V., debe restHuír al señor Muñoz 
y Vieira la acción expr.esada con sus frutos ci
viles y naturales desde la contestación de la de
manda hasta que se verifique la entrega, pero 
ésta sólo podrá exigír,seJ.e después de que se le 
paguen realmente las mejoras puestas en el in
mueble, en ,la propordón correspondiente al 
derecho que se reconoce al demandante, pudien
do natura.Jme.nte compensarse en la parte que 
coincida con los productos que se deben pa·gar 
al actor, re.conociéndosele,' como se le reconoce, 
derecho de retención .sobre el inmueble expre
-sado, has•ta que se verifique el . pago de dichas 
mejoras. 

"39 Se dedaran no probadas unas e improce
d·entes otra·s, las excepciones propuestas por el 
demandado. 

"49 No se hace con.denación en co·stas." 

Ante.s de resumir los fundamentos de la sen
tencia del Tribunal,' conviene indicar sucinta
mente Jos hechos que dieron orig·en a este pleito. 

Chiquinquirá Gaviria, __ hallándose casada con 
Ni.colás Montoya, adquirió en 1890, a título one
roso, la finéa objeto del juido. 

En 1912, muertos ya Nicolás Montoya Y su 
única hija legítima Laura Montoya Gaviria, quien 
·había contraído matrimonio con Leopoldo J a
ramillo y ·no había dejado descendencia, Chi
quinquirá Gaviria la vendió, como cuerpo cier
to, a LeopoJ.do J aramillo, y luégo, por sucesivas 
tradiciones del dominio, vino a poder del actual 
demandado, Gustavo Po·sada V., quien la adqui
rió por compra que hizo a Margarita Cano de 
R.endón en 19·38. · 

De otro lado, Clüquinquirá Gaviria vendió en 
192.7 a· José D. Betancur .sus derechos heredita
rios en la sucesión de Laura Montoya y sus ¡:¡a
nanciaJ.e.s en la so.ciedad conyugal formada con 
Nicolás Montoya. Betancur siguió los juicios de 
.sucesión corre.spondientes, en los cuales se le 
adjudicaron tre.s cuútas o derechos proindivi
so en la citada finca, por valor de $ 527.50, en 
relación con un avalúo de $ 6'50. Beta'ncur ven·
dió luégo esos derechos al actual demandante, 
Luis A. Muñoz y Vieira. · 

El Tribuna.], después de analizar todas las 
pruebas presentadas por ambas partes, dice que 
importa anotar que Chiquinquirá Gaviria no po
día vender el inmueble en referencia .como cuer
po ci·erto, en 1912, psrque estaban sin liquidar 
.Jas 1iucesiones de Nicolás Montoya y de Laura 
Montoya, que tenían derechos pe,ndientes en él, 
por lo cual se debe interpretar esa venta como 

de los der·echos hereditarios y de gananciales 
que Chíquinquir& tenía en. la finca aludida, pe
ro que, como la escrit:ura se registró en el Libro 
número 19 y no en el Libro número 29, ni en 
el de Causas Mortuorias, quedó mal registrada 
y d·ebe prevalecer la venta que Chiquinquirá 
hizo a Betancur, que .se ajusta a la realidad de 
!os derechos que poseía, ya que, por otra parte, 
la escritura respectiva sí fue debidamente re
gistrada, lo que le da preferencia conforme al 
artí.culo 1873 del Código Civil. 

•Considera tambii'm el Tribun·al que está proba
do que Betancur tuvo la posesión material del 
inmueble hasta el 1<9 de junio de 1936, en .que fu~ 
separado d·e el.la por el ~nspector 29 Municipal 
de Medellín, y que, en camb~o, Luis E. Restrepo 
y Leopoldo Jaramillo, antecesores. de Posada V. 
en el dominio de la casa, nunca tuvieron la po
sesión material de ella. De aquí que el Tribunal 
decidiera el pleito en la forma en que lo hizo. 

El recurso. 
Contra dicha sentencia interpuso recurso de 

casación el apoderado de la parte d·emandada, 
quien, con apoyo en la primera de las causales 
que señala el artículo 520 del Códi·go Judicial, le 
formula tres cargo.s, que pueden resumir·se en 
dos, a saber: 

I. Error de hecho y de derecho en que incu
rrió el Tribunal al considerar que el contrato· 
contenido en la escritura número 1355, del 19 de 
agosto de 1912, otorgada en la Notaría 3ll- de 
Medellín, es una venta de acciones, derechos o 
cuotas, y no una venta de un cuerpo cierto, de 
un inmueble claramente determinado, como en 
realidad lo es, porque allí .se especificó la finca 
raíz objeto del contrato, por su ubicación y lin
deros, sin que en parte alguna de la escritura 
.se hable de accioues o derechos, y menos aún 
de hallarse vinculados a juicio 'mortuorio algu
no. Basta, pues, leer la referida escritura para 
adquirir la certeza del error de hecho en que 
incurrió el Tribunal. Es también evidente el error 
de derecho, porque el Tribunal, al "interpre-

. tar" la escritura en el sentido de que no con
tiene venta de cuerpo cierto, sino de acciones 
o derechos, dejó de asignarle el valor legal que 
le corresponde y quebrantó, entre otros, los ar
tículos 779 y 1401 del 1Código Civil. 

II. Violación de ley sustantiva, por infracción 
directa de algunas disposiciones, por aplicación 
indebida y por falta de aplicación. de otras. 

El recurrente se extiende largament'e en des
arrollo de este cargo, para demostrar que la es
critura de venta hecha por Chiquiaquirá Gavi
ria a Leopoldo .T arami11o, de· un cuerpo cierto 
o de un inmueble determinado, fue bien regi•s
trada en el Libro número 19, que como Jara
miHo entró en pose.sión· material del bfen ven
di do y al pre,sente tiene la pnsesión material del' 
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mismo el actual demandado, Posada V., quien ha 
manifestado expre.samente que agrega la posesión 
de sus antecesores en el dominio a la suya, se 
presume que ha poseído en el tiempo intermedio 
y debe reputár.sele <:rueño, mientras otro no jus
tifique plenamente ·serlo, cosa que no ha logrado 
hacer .el demandante en este juicio, y que, ade
más, el demandado comprobó la posesión mate
rial, con título justo y buena fe, por más de 
diez años, por lo cual se ha cumplido la pres
cripdón ordinaria en su favor, pero que como 
nada de eso aceptó el Tribunal, violó las dispo
siciones sustantivas que cita. 

El re·currente considera violados los siguien
~es artículos, que p~r.a mayor coh1odidad, s~ enu
meran en orden: 756, 759, 7•64, 768, 778, 779, 
780, 78'5, 14011, 149,4, 1495, 1871, 1873, 1874, 2521, 
2526, 2637, 2641, 2652 y 2<673 del Código Civil; 
38. d€ la Ley 57 de 1887 y 697 del Código Ju
dici'al. 

Estudio de los cargos. 
Se considera: 
Según la re·lación ,de títulos que se hizo ante

riormente, resulta que Chiquinquirá Gaviria 
vendió a Leopoldo .Taramillo, por escritura nú
mero 135·5, del 19 de agosto de 1912, otorgada 
en la Notaria 31). ·de Medellín, como cuerpo cier
to y como de su exdusiva propiedad, la casa so
bre que versa el pleito, debidamente determi
nada 'por su ubicación y lipdero:s. Dicha escri
tura fue re·gistrada en el Libro número 19 de 
la· respectiva oficina el 3 del citado agosto, al 
folio 414, número 1469, y. en ella se hizo cons
tar: 

"Quinto. Que ya el compmdor está en pose
sión material de lo que adquiere por este acto, 
con las acciones consiguientes, por los linderos 
demarcados y con los usos, costumbres y servi
dumbres activas y pasivas que tenga por títulos 
anteriores." · 

Esa misma finca, después de varias tradicio
nes sucesiV'as dei dominio, la adquiriÓ el actual 
demandado, Gustavo Po,~ada V., por compra que 
hizo a Margarita ·cano de Rendón por escritu
ra número 18•74, del 26 de agosto de 1938, de la 
Notaria 411- de Medellín, que fue registrada el 21 
de enero de 1939 al folio 195, partida número 
124 del Libro número 19. En Í'al escritura se 
dijo: 

"Quinto. Que la entrega material del inmueble 
Ja hará al comprador, a más tardar, el treinta 
(30) de septiembre de mil novecientos treinta y 
ocho (1938), con todos los usos, costumbres y 
servidumbres activas y pasivas que tenga legal
mente constituidas." 

No hay constanci•a en el expediente de que 
la vendedora hiciera la entrega prometida al 
comprador Posada V., pero lo cierto es que el 

actual poseedor material de ella es ér, no sólo 
,por .señalarlo como tál el demallld·ante, ,sino 
porque así está probado por otros medios, como 
adelante se verá. . 

Resulta demostrado en autos que en la suce
sión de Leopoldo Jaramillo y Amalia Bet:mcur 
le fue adjudicada la totalidad de la casa sobre 
que .se litiga a Luis E. Hcstrepo, como cesiona
rio de los derechos hereditarios de todos los he
rederos de Leopoldo Jaramillo, quien se la ha
bía comprado, .. como atrás se vio, a Chiquinqui
rá Gaviria. 

Hestrepb hipotecó la casa a Alfredo Cock, y 
posterior1nenfc .la comunidad de Cock y Arango, 
n la cual pasó el crédito, la remató en el juicio 
de venta seguido al efecto. En virtud de ese 
remate. fue ordenada ia entrega a los rematado
res, a quienes ·se la entregó el diez y nueve de 
junio de mil novecientos treinta y seis el Ins
pector 29 Municipal de MedeUín, comisionado 
para ello por el Juez d·el conocimiento. Al ve
:-irficarsc la diligen.cia se encontró la casa ocu
pada por José D. Betancur, pero se realizó el 
lanzamiento y s.e perfeccionó la entrega. 

Los representantes de la indicada comunidad 
vendier'on la finca a Margarita Cano de Hendón 
y ésta, como se ha dicho, al actual demandado 
Posada V. · · 

Por otra parte, ya se dijo que Chiquinquirá G<a
viria vendió a José D. Betancur, en 1927, sus 
gananciales en la sociedad conyugal formada 
•con Nicolás Montoya, y sus derechos heredita
rios en la ·Sucesión de su única hija legítima 
Laura Montoya Gaviria; que Betancur siguió los 
correspondiente.s jui·cios de sucesión, en los cua
les se le adjudicaron tres cuotas o derechos pro
indiviso por la cantidad total de $ 527.50, en 
relación con el avalúo de $ 650 dado a la casa 
de que se trata, que era el único bien pertene
ciente a dichas ·Sucesiones, y que Betancur ven
rlió luégo, en 19•37, esas cuota's o derechos al ac-
tual demandante Muñoz y Vieira. · 

Esta es, pues, la que podría llamarse doble ti
tulnción de la casa en litigio. 

En lo referente a la posesión· materi'<ll de ella, 
se encuentra en autos lo síguiente: 

Los testigos José Maria Mesa, Pedro P. García 
y Hicardo H.amírez Llano declaran, de manera 
uniforme: 

"Es verdad y lo aseguro, de mis propias y di
rectas percepciones, pues me const-a personal
mente, que la casa pe habitación a que se con
trae este juicio es la misma a que se refieren los 
títulos presentados por el señor· Gustavo Posada 
Villa con la contestación que dio a la demand3.; 
la misma a que se refiere el certificado de liber
tad y propiedad que igualmente presentó ésfe; 
la misma que vienen .poseyendo con título mi 
interrogante y sus antecesores en el dominio de 
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ese inmueble por todo 'el tiempo a que se refieren 
esas escrituras, y la misma que el señor Posada 
Villa recibió al comprarla, como la compró, de 
la .señora Margarita Cano de Rendón, encon
trándose, como se encontraba, en muy mal estado, 
casi puede decirse que amenazando ruinta, por 
cuya razón tuvo que reedificarla, a sus solas 
expensas, invirtiendo en esa reedificación in
clusive lo que dio por ella a la precitada señora, 
la cantidad total de dos mil seiscientos ochen
ta y tres pesos con veintinueve centavos 
($ 2.683.2,9), tal como aparece el detalle y cuen
tas que se me han puesto de presente, que son 
completamente exactas y cuyo pago y gastos pre
sencié personalmente, pues fueron hechos por el 
expresado señor Gustavo Posada V. directamente 
y con dinero de .su única propiedad." 

Por .-,u parte, el actor pidió los testimonios de 
'Ma'nuel Viana, José Vicente Restrepo y Antonio 

. José Alvarez, quienes uniformemente dijeron: 
"Es verdad, me consta directa y personalmen

te, por haberlo visto, 'que el señor José Deogra
cias Betancur, a quien conozco, poseyó quieta y 
pacíficamente, como dueño y señor, el expresa
do inmueble, habitándolo con su familia, repa
rúndolo, ejerciendo· verdaderos actos de domi
nio, sin reconocer dominio de otra persona, po
sesión que se extiende a un período mayor de 
vci nticinco años, pues allí lo vi viviendo con su 
fami.Jia y reparando, tanto la casa, como los cer
cos del referido inmueble, hasta el diez y nueve 
de junio de mil novecientos treinta y seis,'· fecha 
en la cual fue despojado violentamente por me
dio de la dili•gencia de entrega verificada por el 
.señor Inspector 29 Municipal, en el juicio de ac~ 
ción hipotecaria de Cock, Arango & Cía." 

Ademús, .los testigos Geranio A. Serna y Anto
nio .J. Gaviria dicen también que Betancur pose
yó la mencionada casa, pero sin determinar fe
chas ni dar mayores detalles. 

·Como se ve, la prueba testimonial sobre la 
posesión materia-l de la casa es incompleta y 
deficiente, por ambas partes, pues le hace falta 
claridad y precisión, ya que ni siquiera determi
nan los declal"imtes las fechas respectivas, fue
ra de que sus dichos aparecen en contradicción 
con lo que resulta de actuaciones o documentos · 
públicos, como sucede con la. posesión de Be
tancur, qÍlien sólo compró en 1927, lo que no 
in]pide que los testigos digan que poseyó por 
mús de veinticinco aíios, y con Posada, cuyos 
·testigos dicen que él y sus antecesores en el do
minio poseyeron por todo el tiempo de que ha
hlan las correspondientes escrituras, cuando la 
diligencia de entrega de la casa a la comunidad 

. de C01ck-Arango demuestra que el 19 de junio de 

1936 la estaba ocupando Betancur. No es posi
ble, por tanto, dar crédito a la indicwda prueba 
testimonial sobre posesión material de la casa, 
y el asunto debe resolverse por lo que resulte 
de los títulos respectivos, con arreglo a la ley. 

En concepto de la Sala e.s evidente que la es
critura número 1355, del 19 de agosto de 191.2, 
por medio de la cual Chiquinquirá Gavirioa ven
·dió la casa en litigio, como de su exdusiva pro
piedad y como cuerpo cierto, deb.idamente ele
terminado por su ubicación 'y lindero.s, a Leo
poldo .Taramillo, quedó bien registrada en el Li
bro número 19, pues mal podía registrarse en el 
Libro número 29, ni en el de Causas Mortuori•as, 
porque en· ella no consta que .se vendieqm de
rechos herenciales, ni que la finca descrita per
teneciera a sucesión alguna. 

En esto es, por tanto, equivocada la senten
cia que se revisa, como lo es también al decir 
que l•a Gaviria no podía vender la casa como 
cuerpo cierto, 'y que, por lo mismo, debe inter
pretarse la escritura en' el senti•do de que sólo 

. vendió lo~ derechos que tenía vinculados en la 
casa, por gananciales en ·1a sucesión de su ma
rido y por herencia en la sucesión de su hija. 

Pero hay más: al morir Leopoldo .T aramillo, 
quien habí·a comprado la totalidad de la casa a 
la Gaviria, como cuerpo cierto, no obstante tener 
él algún derecho en ella, como cónyuge sobre
viviente de Laura Montoya, es claro que la suce
sión de aquél vino a ser dueña de toda la finca, 
y como Luis E. Restrepo, antecesor de Gustavo 
Poswda V. en el dominio; adquirió los derechos 
de todos los herederos ·de . .T aramillo y a Restre
po se le adjudicó iguaimente la casa. en la liqui
dación y partición de los bienes de dicha suce
sión, es incuc.stionable que aun aceptando como 
acertada la interpretación dada por el Tribunal 
a la venta hecha por la Gaviria a .Taramillo, re
sultaría que la adjudicación hecha a Restrepo, 
de que .se ha hablado;· consolidó por completo los 
títulos de la casa, pues Hestrepo adcruirió ·todos 
Jos derechos que podían existir .s.obre ella, a que 
se agrega que la partición de que se viene ha
blando fue régistrada debidamente el 29 de mayo 
de 19'2,9, en tanto que la partición- de lo.s bienes 
de las sucesiones de Nicolás Moritoya y de Laura 
i\fontoya, .seguidas por Betancur, no fue registra
da sino el 2<1 de diciembre de 1,935. 

De consiguiente, la cadena de títulos qUe am
')Jara los derechos del demandado Posada V. 
respecto de J.a casa objeto del pleito resulta com
pleta, y conforme a esos títullos Posada V. y su 
antecesora en el dominio han tenido la posesión 
inscrita del inmueble referi•do desde 1912, y co
mo actualmente Posada V. tiene también la po-
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sesión material, no puede prosperar contra él la 
acción de reivindicación inidada por Muñoz y 
Vieira, povque, entre otros, tiene clara aplica
ción en favor de Posada V. el artículo 1873 del 
Código Ci!vil, ya que, en el fondo, se kata de 
un caso de venta de una misina cosa a dos per
sonas. 

De todo lo expuesto se deduce que son fun
'dados los cargos de error de 'hecho y de dere
cho y de violación de ley sustantiva formulados 
por el recurrente contfla la sentencia del Tribu
nal de Medellín, la cual habrá de infirmarse, con 
la advertencia de que lo .dicho sirve, a la vez, 
como fundamento del fallo de instan¡;:ia que re
empJ,aza al que ,se revisa. Habrá también de re
formarse Ia sentencia de primer grado, porque, 
de un lado, como atrás se vio, no resulta acre
ditada prescripción alguna en favor de Posada 
V., quien gana el pleito porque sus títuios pre
valecen, conforme a la ley, sobre los de Muñoz 
y Vieira, y, de otro, al declararlo a él dueño de 
toda la finca se fallaría ultm petita, porque el 
pleito sólo versa sobre una ~cuota o derecho equi
valente a $ 527.50, en relación con el avalúo de 
$ 650 dado a toda la finca. Lo procedente es, 
por lo tanto, absolver al demandado de los car
gos de la demanda. 

A virtud de las consideracione~s que antece
den, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 

Casación Civil, y administrando justicia en nom
bre de la Hepública de Colombia y por autori
dad de la ley, ~CASA la sentencia pronunciada en 
este juicio por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín con fecha seis de mayo .de 
mil novecientos cuarenta y uno, y reformando 
la diC'tada por el Juez 49 Civil del Circuito de 
la indicada ciudad, el veintiocho de ~ebrero de 
mil novecientos cuarenta, fa}la este pleito así: 

Niéganse las peticiones hechas por el deman
dante Lui,s A. Muñoz y Vieira en la demanda fe
chada el veinticinco de mayo. de mil novecien
tos treinta y nueve, y, en consecuencia, se ab
suelve a Gustavo Posada V. de todos los cargos 
formrilados contra él. 

Ordénase cancelar la inscripcwn de la de
manda. Por el .Juez del conocimiento se librara 
el oficio respectivo. 

Sin costas en las instanc:ia~s ni en el recurso. 
. 

'Cópiese, publíquese, notHíquese y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
lsaias Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón,, Secretario en propiedad. 



OPO§ICION A UN DJE§LINDE 

En los juicios ordinarios que se inician 
como consecuencia de la oposición a toda 
o parte de la línea .; líneas divisorias fijadas 
por el Juez que con'oce del deslinde, no pue
de contemplarse otro extremo ni fallarse 
otra cuestión sino la relacionada con la fi
jación que hizo el Juez, para. estudiar y re
solver si ella se ajusta o nó a las pruebas 
presentadas por las partes. Cualquiera otra 
cuestión es extr~ña al juicio y no puede ser 
decidida dentro de él. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, julio treinta de mil novecien
tos e uai·enta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Olivo Murzi es dueño del predio denominado 
Agua Sucia, en jurisdicción del Municipio del 
Rosarip. 

José Rosario González es dueño del predio 
den'ominado Juan Gm·cia, ubicado en dicho Mu
nicipio del Rosa·rio. 

Estas dos fincas son colindantes y en virtud 
de esto Olivo Murzi pidió el deslinde y amo jo-. 
namiento de esas dos propiedades. 
' Surtida la tramitación respectiva del· juicio 
especial de deslinde, el Juez 1 <? en lo Civil ej. el 
Circuito de Cúcuta, previa la correspondiente 
diligencia judicial, vistos los títulos presentados 
por ambas partes y teniendo en cuenta las demás 
informaciones del caso, oido el concepto pertcial, 
señaló. la siguiente raya divisoria entre los dos 
predios mencionados: . 

"La linea está comprendida entre el árbol que 
<Se nombra Tortero y la estaca enunciada por 
el número uno ·y fijada por los señores peritos 
y :Su prolongación hasta encontrar el actual c·au-
ce del río Táchira." · 1 

El apoderado del demandado González se opu
·so parcialmente a la fijación de la linea ante
rior, consintiéndola en la p·arte comprendida 
entre el árbol denominado Tortero y la estaca 
número primero, y no dándole su asentimiento 

. en cuanto. a >SU prolongaJciÓn de este último 
punto hasta encon'trar el actual c~uce del Tá
chira. 

En virtud de esa oposición. 'se tramitó el co-. 
· r·respondiente juicio ordinario y éste 'terminó 
por .séntencia de 26 de septiembre de 1939, en 

la cual el Juez resolvió señalar como línea divi
·soria entre los predios ya nombrados, ·Ja misma 
fijada en la diligencia de apeo que tuvo lugar el 
25 de enero del mismo año, o .sea la misma que 
ya se dejó expres.ada en esta sentencia. 

El apoderado del ·demandante G:orizález 'apeló 
del fallo y el Tribunal Superior ·del Distrito Ju
dicial de Pamplona lo confirmó en sentencia de 
4 de marzo de 1941. 

La parte desfa"orecida, o sea González, por 
medio de .su apoderado interpuso recurso d.e ca-
sación, el que pasa hoy a decidirse. · 

.Son hechos incontrovertidos y aceptados por 
lo.s litigantes qüe el predio de Juan García es de 
propiedad de González y el de Agua Sucia de 
Olivo Murzi, y que am'bos predios son colindan
tes. Acepta el demandante González que la lí
nea divisoria entre 'esos dos fundos está com
prendida entre el árbol Tortero y la estaca mar
cada con el número uno, pero no acepta que de 
este punto deba seguirse una línea de prolonga
ción hasta encontrar el actual cauce del río Tá
chira. 

La base de la .sentencia son los .títulos presen
tados por ambas partes y su interpretación. El 
Tribunal dice así: 

"En sentir del Tribunal, la circunstancia de 
que se ha hecho mención, en nada puede con
tribuir a que la línea proyectada por el Juez de 
apeo deba acortarse hasta el mojón número uno, 
lugar por donde se dice, pasaba el anterior cau
ce 9,el río, hecho no comprobado en la diligencia 
practicada en esta instancia, desde luégo que los 
títulos referentes a Juan García y Agua Sucia, 
objeto .del deslinde, .son claros sobre la ma
teria; ambos, conforme a ellos, se encuentran 
delimi1ados por el rio Táchira y por la quebrada 
j'tf esonera hasta su desembocadura en éste. Nó
tc.se bien que el lindero común. que separa los 
dos predios es la quebrada ya dicha, cuyo curso 
•permanece el mismo." 

En otra parte del faBo se lee: 

· "Es un hecho· incuestionable, no dis'cuHdo por 
las partes, que la hi·storia titular allegada al ex
pediente por uno y otro litigante acerca palma
riamente la colindancia de Juan García y Agua 
Sucia, de propiedad de demandante y deman
·ctado respectivamente. En efecto, de tales' instru
mentos ·públicos se deriva sin lugar a dudas 
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que ambos predios tienen como limite oriental 
común y que los .separa del territorio venezola
no, el río Táchira, aguas a·rriba y como lindero 
sur del primero y norte del segundo, correlativa
mente, la quebrada Mesonera o de El Mesón 
desde su desembocadura en el río Táchira has
ta dm· al camino real de Palogordo-El Rosario, 
conforme al texto de lo.s títulos de Gon·zález o 
hasta un callejón llamado Los Pozos, según los 
de Murzi, punto éste no controvertido. La línea 
divisoria trazada en la diligencia. de apeo no hizo 
otra cosa que seguir el curso de la quebrada Me
sonera desde el lugar preindicado, tomando co
mo punto de partida un árbol llamado- Tortero 
allí situado, cauce abajo hasta encontrar el cau
ce del río Táchira." 

Invocando el articulo 520 del Código Judicial 
el recurren1e acusa la sentencia por haber de
jado ele aplicar los artículos 603, 604, 606, 630, 
632, 730 del Códigt> Judicial, y 1759, 1765, 1769 
del Código Civil por cuanto en su concepto el 
fallador incurrió en error de hecho y ele derecho 
por mala apreciación de la demanda y de al
gunas pruebas, y por falta de estimación de otras. 
En síntesis·, en esta parte el recurrente sostiene 
que fueron mal apreciadas algunas escrituras y 
otra!! pruebas presentadas por la parte que ~e
presenta. 

Ataca también la sentencia por violación ele 
los artículos 603, 604, 606 del Código Judicial, 
17.')9, 1765, 1769 del .Civil por cuanto en su con
cepto el Tribunal apreció erróneamente las nor
mas legales sobi·e confesión judicial y sobre 
apreciación de documentos públicos auténticos. 

·Cita también como violados los artículos 705, 
722, 730 del Código Judicial, y los artículos 697 
y 593 de la misma obra •p_or cuanto se dejaron de 
estimar en su concepto los testimonins aducidos 
por González en pro de sus pretensiones. Agrega 
además que han sido violados los artículos 724 
y 730 del mismo Código. 

Para estudiar los anteriores cargos y lo mismo 
el llamada· por el recurrente "otro error de he
cho y de derecho" la Corte considera: 

a) Murzi pidió el deslinde total de su predio 
.-l.gzza Sucia, con:· respecto al predio Juan García, 
de González, y _ambas partes acompañaron sus 
títulos. El Juez, vistos éstos y otras pruebas, co
mo ya se dijo, fi¡ó la raya divisoria de que ya 
se ha hecho mérito. González no aceptó en par
\e esa linea, o sea la comprendida entre la •estaca 
número uno y su prolongación al río Táchira. 
Por eso se opuso, po·r eso su oposición se con
virtió en juicio ordinario, cuyo objeto no po
día ser otro sino el de averiguar y decidir si 
realmente la linea de separación entre los pre
dios mencionados, es en su parte terminal la 
comprendida entre la estaca número uno y de 
ahí prolongada Ita línea hasta encontrar el ac-

tual cauce del río Táchira, o si termina en la: 
meneionada estaca.- Nada más podía dis·cutlrse 
en el juicio ordinario a que dio lugar la oposi
ción, y así se desprrnd e del artículo 870 del' 
Código Judici•al. .Luego el Tribunal de Pamplona 
tenia que fallar solamente sobre ese extremo,. 
como lo hizo, y como concluyó que la línea 
fijada por el Juez' de instancia, que fue la misma 
determinada en la diligencia de apeo, se ajusta
ba a J,a vePdad procesal, confirmó la sentencia 
del inferior. 

En los juicios ordinarios que se inician como· 
cunsecuencia ele la oposición a toda o parte ele la 
.Jínea o líneas divisorias fijadas por el Juez ~1ue 
conoce del deslinde, no puede contemplarse otro 
extremo ni fallarse otra cuestión sino 1:¡. relacio
nada con la fijaCión que hizo el Juez, para es
tudiar y resolver . si ella se ajusta o nó a las. 
pruebas presentadas por las partes. Cualquiera 
otra cuestión es extraña al juicio, y no puede 
ser deddicla dentro ele él. 

.Si,. pues, el fallador ele Pamplon·a siguió ·la nor
ma anteriqr, no puede sostenerse que hubiera 
interpretado mal la demanda o se hubiera extra-· 
limitado en el fa.lJo, pues se repite, fue sobre la· 
raya divisoria acogida por el Juez ele primera 
instancia, sobre lo que recayó la sentencia de 
segundo g¡;ado, en vista de las pruebas que las 
partes adujeron. 

La primera parte del cargo no puede por 
lo !1an1o prosperar. 

b) En cuanto a la segunda, a saber: error de 
hecho y de derecho en la apreciación de las· 
pruebas, especialmente las escrituras donde cons
ta el título ele propiedad de las partes, se obser
va: El Tribunal se atuvo a lo que con claridad 
expresan tales títulos, según lo arriba transcrito. 
•Para concluir si hubo o nó error en esa apre
ciación, basta transcribir los linderos pertinen
tes, tomados de los títulos del demandante y del 
demandado. 

Se lee en la hijuela de adjudicación hecha a 
favor ele Olivo Murzi, y de que da cuenta la es
critura 104 de U de febrero ele 1938, de la No
taría 1 ~ de Cúcuta: 

":4djudicación. Hijuela para el señor Olivo 
Murzi, cesionario ele todos los herederos. . . . Se 
le adjudica una cuarta parte del siguiente bien 
inmueble con todas sus anexídades, usos, cos
tumbres, derechos y servidumbres activas y pa
·sivas, sin gravamen legal alguno: Un predio 
agrícola denominado Agua Sucia, ubicado en el" 
Municipio del Rosario, compuesto· de casa ele 
habitación de teja, piantaciones de caña de azú
car, huertas de pan coger, potreros de pastos 
artificiales y mo•ntaña, encerrado con cercas de 
alambre, comprendido entre los siguientes lin
deros: al Norte, la quebrada de Mesonera o del 
Mesón desde su desembocadura en el río Tá-· 
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eh ira hasta un callejón llamado Los "Pozos,. y 
•éste arriba hasta la cuchilla del mismo nombre, 
por donde linda actualmente con terrenos de 
José Rosario Gonzalez; al Oeste, la cuchilla m en• 
donada, hasta la quebrada Agua Sucia, siguien
do una .cerca de alambre, dando a la quebrada 
Agua Sucia por un cincho y hasta una piedra 
grande que hay a la orilla izquierda de la mis
ma quebr"ada y sobre la cual está enraizado un 
ilrbol llamado chipio; al Sur, desde esta piedra, 
quebrada Agua Sucia abajo, hasta su desembo
cadura en el rio Táchira; por el Oriente, el río 
Táchira hasta el punto de partida, correspon
diendo a este predio un lote de más o menos 
una hectárea que dicho río dejó a la margen 
derecha por haber cambiado de curso." (Fojas . 
H a 31;1 vuelta del cuaderno número 19). 

Se lee en el titulo en que se alnpara José Ro
sario Gornzález, escritura 356 de 14 de agosto de 
1905 de la Notaria 1!;1 de Cúcuta, en que consta 
la venta que el doctor Alberto Camilo Suárez 
hace a Rosario González del predio o hacienda 
denominada Juan García y Mesón: 

"Alberto Camilo Suár·ez. . . . le da en venta y 
enajenación perpetua al señor Rosario Gonzá
lez, es a saber: Una hacienda denominada Juan 
García o Mesón .... , la que está situada en juris-· 
dicción del Municipio del Rosario y demarcada 
así: Por el Norte, con ·la hacienda del sc>ñor 
Francisco de Paula Belén, que antes fue de Nata
lío Quiroz; por el Oriente, con el cauce antiguo 
del río Táchira, cauce arriba lindando con te
rrenos de Santos Guillén, hasta llegar al cauce 
actual del mismo río, y éste aniba, hasta llegar 
a la toma de Mesonera; de aquí, partiendo al 
Poniente>, linda por el Sur co·n la quebrada lla
mada de El Mesón, a dar al camino real que 
co-nduce de Palo Gordo al Hosario; por el Po-. 
niente, este camino abajo, hasta llegar a un zan
jón que divide un potrero de Silvestre Durán 
y ~figuel Vargas; sigue e.ste zanjón arriba bus
ca•ndo al Sur hasta llegar a un filo del cerro, 
que se .divisa desde ~a· casa de la hacienda que 
se está alinderando; de allí, cuchilla abajo, has
ta dar con la loma nombrada Miraflores, lindan
do en esta parte ·con terrenos de Francisco de 
Paula Belén." (Fojas 34 y 3'4 vuelta del cuader-
no número 5). · 

De la lectura de los linderos expresados se 
concluye, como lo dice el Tribunal, que los do.s 
predios tienen como límite orie•Iltal común que 
los separa del territorio venezolano el río Tá
chira, aguas arriba, y como lindero sur del pri
mero y norte del segundo, correlativamente, la 
quebrada Mesonera o El Mesón, desde su des
embocadura en el río Táchira, a dar al camino 
real. Se ve también que es exactc' 1:.¡ a~· ·¡rrar;··n 
del Tribunal ·que ambos predios Juan García y 
Aazw· Suci.a se encuentran delimitados por el río 

Táchira y por la quebrada Mesonera hasta su 
desembocadura en éste, que el lindero común 
que separa lo·s dos predios es la quebrada ya 
dicha, cuyo curso permanece el mismo. Lo an
terior se corrobora de una manera objetiva con 
el plano que corre al folio 40 del cuaderno nú
mero 5. Por •eso el perito Víctor Pérez, al cual 
adhirió el perito Londoiio, se expresa así: 

"La quebrada Mesón o Mesonera es el lindero 
sur de Juan García y Agua Sucia; tien su cauce 
perfectamente definido hasta la toma Mesonera, 
perteneciente a la finca de Juan Garcia, y al 
parecer desemboca en dicha toma por el hecho 
de que la q-uebrada Me.sonera sólo lleva agua en0 
épocas. de invierno; en invierno las aguas se
desbordan .por diferentes desparramaderos que 
no dejan un cauce evidente entre la toma Meso
nera y el río Táchira, por .ser este terreno un 
aluvión de piedra y arena pot donde se infil
tran las aguas hasta llegar al cauce natural d·el 
valle, o sea el río Táchira. De lo expuesto ante
riormente, es evidente que el lin"dero de las fin
cas Juan García y Mesón es la quebrada Mesone
ra, hasta ·su desembocadura en el río Tác'hira, 
el cual conceptúo debe definirse siguiendo la ley 
de gravedad, es decir, la conservación del cauce 
rectilíneo en el terreno de aluvión donde no hay 
obstáculo especial que lo haga variar de direc
ción." (Fojas 4,3 vuelta y 47 del. cuaderno nú
mero 5). 

En este litigio no ha.y duda ni controversia 
sobre los limites o linderos arcifinios de los dos 
predios .menGionados, por cuanto no hay duda ni 
divergencia sobre lo que es el río Táchira, ni 
sobre lo que es la queQrada de La Mesonera. Es, 
pues, distinto de otros de la misma naturaleza, 
en que la (fisputa proviene de la identidad de 
una quebrada, que limita los predios, o de la 
identidad de un cerro, o cuchil-la, que los divide, 
y respecto de todo lo cual se pr'esenta la contro
versia para averiguar cuál es _el cerro, cuál es 
la quebrada que en realidad es la línea divi
soria. 

Establecida sin disputa la identidad' del río 
Táchira y de la quebrada La Mesonera, .se deri
va la siguiente conclusión: No hay error de he
cho ni de derecho en la apreciación o inter
pretación de los títulos ni sobre la ·eficacia de 
éstos puede haber. ninguna duda desde que las 
partes .se atienen a ellos. Y por esta razón, no se 
puede dar ninguna preva)encia a testimonios u 
otras pruebas que puedan desvirtuar lo expre
sado -con tánta claridad en los títulos. 

Se concluye de lo anterior que todos los car
gos en casación fundado-s en la primera causal, 
no pueden prosperar. . 

·le la Jn-tura flp' ~woc.eoo, -~e algunos de lo: 
apartes de la demanda y de varias de las pruebas 
aducidas en el curso del litigio por. el actor, se 
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desprende que el demandante intenta, basado en 
que el río Táchira ha cambiado de curso, que su · 
predio denominado Cuarazao, no sufra "Inenosca
bo o disminución por ese cambio y e•n virtud de 
la fijación de la línea entre los predios de Juan 
Garcia y Agua Sucia. 

l\fas, este extremo, este punto y esa intención 
no son ni pueden ser materia de este debate 
ni menos de la sentencia, por lo que arriba se 
explicó, de donde las pruebas encaminadas a 
respaldar tal extremo o intención, no son ope
rantes ni. pueden ser tenidas en ·cuenta para la 

. fijación de la raya divisoria entre .los predios 
'··de Juan García y Agua Sucia, que es de lo que 

se trata. Así, pues, no puede haber error de he
cho ni de derecho en la apreciación de tales 
prueba.s, porque ellas no pueden incidir en este 
pleito. 

Respecto de la .segunda causal se observa: Bas
ta leer la demanda y la sentencia, basta tener 
en cuenta la naturaleza del juicio que hoy re
mata con la presente :sentencia para concluir que 
no se está en el caso de la causal segunda invo
cada en el recurso. Si el actor González involu-

eró, en parte, una cuestión extraña al litigio, el 
. Tribunal no podía decidirla, por lo que ya se 
ha dicho. La sentencia fija la raya divisoria en
tre los dns predios de Agua Sucia y .Juan Garcia, 
·que es lo único so·metido a la jurisdicción del 
Juez y lo único sobre ·Jo cual podía decidirse y 
fallarse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación .en lo .Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida . 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publiquese, notifí:quese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de su 
ori·gen. 

Fzzlgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricw·do Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 
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Régimen patrimonial en el matrimonio conforme 
a la Ley 28 de 1932: 

Ea dicho la Corte, interpretando la JLey 28 
de 1932, que "los bienes que eran sociales 
para el 19 de ene·ro de 1933, y que no tenian 
por qué dejar de serlo ante el solo hecho de 
regir la nueva JLey, no pueden enajenarse, 
ya 'bajo ella, sino por ambos ·socios mien
tras dure la sociedad y no haya habid!l li
quidación que los traspase a uno solo de los 
dos; de ahí que sean infirmables y aun se 
hayan infirmado enajenaciones de bienes en 
esa situación hechas por el marido sin el · 
concurso _de, la mujer, o por ésta sin el con
curso del marido. lEn contraste con esos bie
nes, los adquiridos por uno de los cónyuges 
a cualquier título durante el matrimonio ba
jo la vigencia de la nueva JLey, son de la li
bre disposición del réspectivo adquirente,~ de 
suerte que para la validez de su enajenación 
no se requiere la concurrencia o interven
ción del otro". Conforme a esta doctrina, y 
siguiendo la letra misma del artículo 19 de 
la JLey 28 de 1932, fluye con certeza el "!J-e
cho de que a partir del 19 de enero de 1933, 
la mujer quedó investida de personería le
gal y suficiente para adquirir, administrar 
y disponer de los bienes que llegasen a su 
patrimonio a título oneroso o pór cualquier 
otro motivo, todo con absoluta prescinden
cia del marido; que de su lado éste siguió, 
lo mismo que antes, gozando de estas mis
mas facultades en relación con los bienes 
que él mismo adquiriera. ILa JLey 28 confi
rió a cada cónyuge potestad, dispositiva ab
soluta, sin limitación alguna, en relación con 
los bienes adquiridos por cada cual a partir 
del 19 de enero de 1933; no limitó la facul
tad dispositiva del marido en cuanto a sus 
bienes propios; la dio, la otorgó sin atenua
ciones ni reservas y en el mismo pie de 
igualdad, a la mujer, la que en virtud de 
esa plena capacidad, quedó consecuencial
mente investida para el futuro. de person~
ría para accionar o excepcionar en orden a 
la; defensa de sus bienes, en las mi,smas con
diciones que el marido, y tal cual si fuese 
soltera. Y DI! podía ser de otra manera, ya 
que lo que el legislador de ese entonces qui
so y se propuso fue independizar a la mujer 

o 

del marido en lo tocante al manejo de su 
propio patrimonio, no someter a éste a la 
tutela de la mujer so pretexto de su vin
culación póstuma con la figura jurídica lla
mada sociedad, que es, en síntesis, la extra
ña tesis que propugna el fallo que ha ve
nido al estudio de la Corte. 

lPero esá capacidad,,esa personería del ma
rido y de la mujer no la otorgó la ley a cada 
uno únicamente para poder comprar y para 
poder vender; la 'dio también para ejecutar 
todos los actos idóneos a la administración 
de sus haberes, para accionar y defenderse 
en juicio' en orden a la conservación o re
integración' de su ~smo patrimonio, para 
impedir que sus contratos no se cumplan, se 
anulen o resuelvan. Ahora bien: si la mujer 
casada, mayor de edad, como tál, en des
arrollo de sú capacidad concedida por la JLey 
que se comenta, puede comprar, vender, ad
ministrar, hípotecar, donar sus bienes con 
absoluta independencia del marido; si pue
de comparecer libremente en ,juicio para 
ejercitar acciones y defensas en provecho de 
sus propios bienes, forzoso es anotar, y úni
camente por razones del fallo, que en con
diciones exactamente iguales se hallan los 
maridos. i!La JLey 28 no limitó su capacidad 
legai en cuanto a estos particulares menes
teres, para en cambio someterlos, si no a la 
tutela de la esposa, sí a la situación de ver
se obligados a requerir y a obtener su con
sentimiento· o voluntad para el ejercicio de 
estos actos de la vida civil, que antes ejer
ciera libremente. Absolutamente no. 

Siendo esto así, interpreta erróneamente 
la [.ey 28 de 1932 y ·viola directamente en 
artículo 19 de esta misma lLey el sentencia
dor que, al fallar, considere que los bienes 
que haya adquirido un .cónyuge a título 
oneroso a partir de la vigencia de este esta
tuto, entran a formar parte del haber de la 
sociedad ~onyugal, no al del cónyuge ad
quirente, en razón de que a la liquidación 
definitiva los haberes de ambos han de for
mar parte de la masa que ha de liquidarse 
o repartirse. Sería tanto como sostener que 
los bienes de 1IÍl presunto causante son de 
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los que han de sucederle, en razón simple de 
que a la época de su. sucesión han de ser 
repartidos entre ellos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Ca.~ación en 
lo Civil-Bogotá, treinta de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(:.\Iagistrado ponente, doctor Daniel Anzola). 

Por instrumento público número 185 de 3 de 
julio de 1938, ·de la Notaría de Chaparral, en 
el Departamento del Tolima, :Marcos Velásquez, 
veeino de allí, vendió a Isaías V elásquez los in
muebles singularizarlos en las alindaeiones se
fíaladas en el expresado titulo, por el precio de 
S 12.000, según esta discriminación: 

\ 
(A). Una e asa de bahareque y te.ehada con 

zinc, con coeina y solar correspüindiente, cer
eado por alambre, uhica·da en esta población, y 
que linda así: "Por el Norte, calle de por me
dio, con ca.sa de .Tulián Ortiz; por el Sur, con 
casa de Ar.eadio Homero y Abe! Cruz; por el 
Oriente, con casa de A·gustin Ola ya; y por el 
Occidente, con casa de la viuda de Hamón Más
mela." Esta casa la hubo el exponente, por com
pra que hizo a Isaías Velásquez por eseritura nú
mero sesenta y seis (613) de fecha eatoree de 
mayo de mil novecientos treinta y uno (193•1), 
otorgada en esta Notaría. 

(B). Un lote de tierras ubicado en la fraeción 
de Copete, jurisdicción de este Munioeipio, culti
vado de pasto artifieial, debidamente eercado, 
con r;:¡strojos y demás anexidades, denominado 
El Levante, y que linda así: "De la quebrada de 
Copete, tomando esta quebrada arriba, hasta en
contrar con linderos del terreno que fue de .Te
sús Devia, hoy de los Bustos; se sigue por estos 
linderos hasta el filo de La Espinosa de Moc"ho, 
arriba de la casa de Isauro Romero; por este 
mismo filo abajo, hasta encontrar en línea recta 
un come] en; rle aquí, línea recta a encontrar la 
volada de la quebrada de Copete, punto de par
ti da." 

(C). Dos casas de bahareque, techadas con 
zinc, y solar ·correspondiente, y manga dentro 
del área de esta. ciudad, y que lindan así: "Por 
un lado, con la calle pública; por otro, con la 
{¡uebrada de La Za1pera; po·r otro, con la caUe 
públi.ea, y por el otro, eon la citada quebrada de 
La Zapera. 

(D). Una casa eonstruída de tapias y techa
da de zinc, y solar ·correspondiente, ubicada den
tro del área de esta población y que linda así: 
"Por el Norte, calle de por medio, ·con casa de 
Hosa Monroy de .Tácome; por el Sur y Oriente, 
con casas y solares ele los .señores Cruz y Pedro 
.Joaquín Rojas, y por el Occidente, calle de por 

medio, con casa de Jorge \'idales y la señora 
El vira Vidales de. Ortiz." 

(El. Todas las mercancías americanas y del 
país, inclusiYe una caja de hierro, mercancías 
que se encuentran dentro , de la casa ya alinde-
rada. " 

(F). El derecho de dominio que el exponente 
tiene sobre un lote ele terreno, con mejoras con
sistentes en pasto micay, cercas de alambre y de 
madera, rastrojos, montai'ías y demás anexída
dcs correspondientes, denominada Las Brisas, 
ubicada en la fracción del Valle, de esta juris
dicción, y alinderada asi: "Desde un mojón si
tuado en las cabeeeras del potrero de J,as Brisas, 
línea recta haeia el Occidente, 'lindando con tc
n·enos de Eulalia Díaz, a eneontrar la quebrada 
ÍlJayor, o sea de n~ás agua, colindando con terre
nos de la misma sefíora Díaz; pm· esta quebrada 
abajo, lindando con terrenos de Alberto Quifío
nes, al desemboque de esta quebrada en la que
brada del Quebradón; ésta arriba, colindan!lo con 
terrenos de la susodicha sefíora Díaz, hasta en
eontrar un mojón; de aé[uÍ, en direceión reeta,. 
al primer linrdero, punto de partida." 

(G). El dereeho de posesión y dominio que· 
tiene sobre una finea ele mejoras denominada 
El Poniente, ubieada en la fracción del Prodigio,. 
de esta jurisdicción, en terrenos baldíos, com
puesta de easa de habítaeión, potreros de pas
to mieay, yaraguá, encer.rarlos por cercos de 
alambre, rastrojos, ·y demás anexidades corres
pondientes, y alinderada asi: "Desde la monta
iiuela que fue de Tobías Méndez, se sigue por un 
alambrado, hasta encontrar otra mDntafíuela, que 
rfye de Evangelista Palomino; por el borde de 
esta montafíuela .. de para arriba, a caer a la 
zanja de El EncÓnto; ésta arriba, hasta sus cabe
ceras; ·de aquí, al filo más alto; .de aquí, linea 
r~cta, a la quebrada del Cedro; y eruzando ésta 
a e'neontrar eon una eerca de alambre de los se
ñores Vicente y Domingo Echandía; por dicha 
eerca arriba a encontrar el camino de Los An
des; por éste de para arriba, hasta encontrar un 
mojón de piedra en el alto de Las Cruces; de 
nquí linea reeta al nacimiento . de la quebrada 
del Convenio; por esta quebrada abajo, hasta 
ponerse en la morntañuela que fue de Tobías 
1\Iéndez; de aquí en línea recta, por el borde de 
la montafíuela, a encontrar con el alambrado, 
punto de partida." · 

(H). El dereoho de posesión y dominio que 
tiene sobre' una finea de mejoras denominada 
El Brillante, eonsistentes eri easas de habitación, 
potreros de pasto mieay, encerrados por cercos 
de alambre y naturales, ubicada en la fracción 
de Las Dos Águas, de esta jurisdicción, en terre
nos baldíos, y alinderada a si: "Por el Oceidente, 
con mejoras de Roberto Alvarez; por el Qriente~ 
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con mejoras de Manuel Buitrago; por el Sur, con 
mejoras de Isaías Velásquez, y por el Norte, con 
mejoras de Manuel Buitrago y Félix Campos." 

·. (I). Unas mejoras en terrenos baldíos, deno
minados El Espumoso, en jurisdicción de este 
Municipio, fracción de Tuluní, con,-sist.entes eri 
casa 'de bahareque, palina y palmicha, pastos na
turales y artificiales, cencos de alambre y de ma
dera, rastrojos y demás anexidades correspon
diente.s, alinderadas así: "De la boca de una 
zanja llamada Palma Larga, en la quebrada de 
Tul uní.; esta quebrada arriba, ·hasta un punto 
llamado de La Gargantilla; de aquí se toma por 
una cuchilla arriba, hasta el cerro de La.s Moyas; 
por este cerro abajo, hasta una picota alta; de 
aquí lírica ·re.cta _a .los nacimientos de Palma Lar
ga, y ésta ¡¡.bajo a la quebrada de Tuluní, primer 
linden~.". · 
. E·i comprador entró im posesión material de los 
bienes objeto de la venta en la misma fecha del 
contrato, y, oportunamente, .recibió el titulo así 
con•stituído con .anotación de la -correspondiente 
nota de registro. 

Días· después, con fecha 2'5· de marzo de 1939, 
el .citado Marcos Velá.squez, en memorial-al Juz
gado del Circuito de Chaparral, demandó al con~ 
tratante comprador Isaías Velásquez, para que· 
en trámite ordinario, con su citación y audien
-cia,. se hicieran en la sentencia definitiva estas 
declara,cion~ts: 

"Primera. Que se rescinda un contrato de ven
ta celebrado entre ·el suscrito, por una parte, y 
el señor Isaías Velásquez, por la otra, sobr-e los 
inmuebles relacionados en la escritura -número 
ciento· ochenta y cinco de tres· de julio de mil 
novecientos treinta y ·od10, .pasada en la Nota
ría de: este Circuito, por adolecer dicho contrato 
de una ·nulidad relativa de lesión enorme. 

"Segundo. Que en virtud de la declaradón an
terior, se ordene la cancelación -del registro de 
. los inmuebles materia del contrato. en referencia, 
y vuelvan -las cosas· al estado anterior. · 
. "Tercero. Que en caso de oposición se condene 
al demandado en las costas del presente -juicio." 

.Y a'gregó adelante: 
·'.' ... •Cori10 de conformidad con el.artíc.úlo 32 

de la :Ley 57 de 1887, no hay lugar· a la acción 
resCisoria por lesión enorme en la venta de bie
nes mueble.s, y en el supuesto de ·consid~rarse la's 
'mercancías y la máquina de hierro que apare
cen vendidas por la escritura a que nos hemo's 
venido refiriendo, como bienes muebles, subsi
di.ai'iamerite del señor Juez solicito, se haga en 
hi sentenCia la .siguiente declaración:.· ... 

"19 Q\IC del valor. total. y ·en conjunto de 'a 
~venta, o ·sea. doce .mil pesos, se descuente e1 va
lor .de las mercancías y máquina de hierro. _que 
fueron 'vendidos por la escritura· antes dicha, 

"29 Que en virtud de la declaráción ¡¡nterior, 
se decrete la rescisión de la venta por lesión 
enorme, solamente sobre los bienes inmuebles:'' 

·Como hechos sustentantes de la. ~~ción,. re.l.a
ciona el ·libeló los que a continuación se anotan: 

"B) El precio que recibí y por .el, cual se per
feccionó el .contrato de. venta relacion·ado en la 
escritura éifada, fue. el. ·de docé mil pesos m.oned·a 
corriente ( $ 12.000.00 Íújc)' cori lo cual me 
.siento engañado, pQr cuanto que la. süma recibi
da y· que es la. citada, es inferior a la. mitad del 
justo precio d.e los inmúeble.s y met'cancías ven
didos, como lo demq,stré a través del- juic¡o, . 
· ·"C) Las causas 6 motivos, que~ me indujeron 
a celebrar el contrato de venta referido, en .con
diciones tan ,desventajosas para· mi, fueron el 
haber e.stado enfermo en peligro de muerte en 
.el momento de ·celebrar el contrato con el de
mandado; y la urgencia ·de -dinero para .tra-sla
darme a Bogotá a someterme a una· intervención 
quirúrgica, por prescripción· d-e -los médicos de 
este Municipio.'.: · 

Agotada la rititalidad ·PrO'Pia de la 'primera 
instancia, el señor Juez del conocimiento de-sató 
}a controversia con sentencia fechada el '8 de 
iwviembre de 1941; y a efecto; corísider~ndo" q'ue 
la personería suslanth•a de la parle demandada 
era ilegítima; falló el pleito en esa consonancia; 
imponiendo en la resolutiv~ de ese proveído es-
tas declaraciones: · 

"19 De c~nfornJidad ·,.con. lo dispue~to po.r ei 
articulo 343 dei Código Judicial, se declara ocu
rrida la eX'cepción perentofia, por. ilegiltmidad 
de la per.soneda. sustatitiva en la parte demal,l-
dada. . ' .. . . . .; , ·. . . 

".29 No .. es el ca.so de .h_qcer conQ.enación .en 
costas contra la parte demand;mte, ,no obstante 
la -temeori·dad de la acción. promovida,. ppr lo e_x
puesto en relación c~m este _punto, ,en Ia ·antq¡::e
dente parte motiva :de esta mi.sma sentencia .. 

"39 Queda entendido, :consecuepcialm!!nte .a 
Jo declarado en el punto primero de la anterior 
parte resolutiva; la absolución dé'! demandado 
re-specto ·de los .. cargos· consignados· en ·la- de-
manda." .. 

.ta apelación' inteí·puésta pór la . parte desfa:
Yor'ecida, )levq el Ii.égocio al Tribunal Superior 
de !bagué; donde .surtida la· segund·a instancia 
tiormalmente, vino a' decidirsé co'n 'la sentencia 
·de 19 de ·oCtubre del año pasado, que confirriia 
·en toda~ .¿us·'pár.tes fa del inf·erior: No se hizo 
condena· ei:1 'costas ·p·ara' ningima· dé ·Jas partes. 

• • • 1' • • 1 • . . • • - • ~ • 

· :·' · La· sentencia recnrrida. , 
·El moth''o · ~ü'e 'tuvo el Tribi.ihal sentenciádór 

p'ara confirhiar )a:· del . inferior, ~, qüe Q.eClara 
probada ia eúep'éión de ilegitimidad de ·la· per
sonería sustantiva· de lá parte demandada, tierie 
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este umco fundamento: como para el 3 ,de ju
lio de 1938, dia en que se celebró el contrato de 
compraventa cuya rescisión por causa de lesión 
enorme ,se solicita en autos, estaba el demanda
do comprador Isaías Velásquez unido en matri
moni«;J con la señora María Ignacia Romero, la 
acci.ón o demanda r·escisoria, ha debido dirigirse 
contra la sociedad ·conyugal representada por uno 
y otro cónyuge, no contra el marido únicamen
te, en razón de que, por imperio de la Ley 28 
de 19,3·2, el marido dejó de ser el representante 
de la sociedad conyugal, dejó de ser su persone
ro, con facultad de accionar y defender los in
tereses de la misma sociedad. 

Considera la Sala sentenciadora del Tribunal 
de Ibagué, pese a los mandatos de la Ley 28, 
que las adquisiciones que con posterioridad a 
su vigencia hagan separadamente uno y otro cón
yuge, entran a formar parte del haber de la so
ciedad conyugal, no al del cónyuge adquirente; . 
y que para disponer -de un bien adquirido por 
uno sulo de ellos ha de mediar la concurrente 
voluntad del otro. -

Y aplicando su doctrina al caso en controver
sia, concluye el Tribunal, que como los bienes 
adquiridos en el año de 1938 por Isaías Velás
quez entraron a formar parte del haber de la 
sociedad conyugal Velásquez .y Romero, conse
cuencialmente, para obtener la rescisión de ese 
contrato, ha debi,do demandar.se a la sociedad 
conyugal repr.esentada por ambos cónyuges, por
que -dice la sentencia- "el contrato conte
nido en l.a escritura 1&5 y los bienes que en él 
se - determinan afectan a la sociedad conyugal 
Velásquez~Romero, que esfá en trance de liqui
dación". Y es más, se negó el sentenciador a de
finir en el fondo este negocio, aunque la esposa 
del demandado, voluntariamente se presentó al 
litigio coadyuvan:do la oposición de que da cuen
ta d escrito de contestación de la demanda. De
claró el Tribunal, se repite, probada la excep
ción perentoria de ilegitimidad de la personería 
sustantiva de la parte demandada. 

El recur$0 de casación. 
· Contra la sentencia de segunda instancia, in
terpuso oportunamente recurso de casación el 
apoderado de la parte adora ante la Corte, doc
tor Antonio Rocha. El recurso, que por estar le
galmente prepara!lo va la Sala a decidir, se apo
ya en la causal 11l- del artículo 520 del Código 
Judicial, "por ser la sentencia violatoria de los 
artículo,s 1-4-5 y 7 de la Ley 28 de 1932; viola
toda especialmente y de manera protuber.ante y 
directa del artículo 1 Q de esta misma Ley". El 
Tribunal, dice· el recurrente, "interpretó erró
néamente esas disposiciones, la reforma civil que 
la Ley 28 introdujo al régimen patrimonial del 
matrimonio; y las aplicó indebidamente, violan
do su espíritu y su letra misma". 

También se acusa· la sentencia, "de haber- vio-
' lado por falta de apli-cación, el artículo 1946 del 

Código ·Civil, porque, dice, se quedó sin aplica
ción el der-echo que anima la demanda, que es 
la acción rescisoria suplicada, en razón de que· 
el contrato demandado -se pactó mediando Je• 

. sión enorme en la estipulación o fijación del 
preeio convenido. 

Fundamentos del 1·ecurso. 
Estudia conjuntamente el recurrente los car

gos que hace a la sentencia, y al fundamentarlos, 
explica el señor apoderado: el señor Isaías Ve
lásquez contrajo matrimonio con María Ignacia 
Romero el día 14 de noviembre de 1916; en 
virtud de este matrimonio, entre Velásquez y su 
esposa quedó constituida la sociedad conyugal 
Velá,squez y Rom-ero, todo al tenor de las disp-osi
ciones civiles entonces vigentes; de ahí, y hasta 
la fecha de la vigencia de la Ley 28 ,de 19,32, los 
bienes adquiridos a título oneroso por Isaías 
entraron a formar parte de la soóedad conyugal, 
mas de esa fecha en adelante, 19 de enero d-e 
193·B, don · Isaias, ya como simple cónyuge y no 
como gerente de la sociedad conyugal, no ha 
tenido facultad de di,sponer sino .de los bienes 
que pensonalmente ha adquirido, repútense pro
pios o soda,les, y nada puede hacer en relación 
con los adquiridos en el periodo anterior sin la 
intervención de su esposa. Y cada uno en su 
caso, responde en juicio con igual capacidad, y 
por si solo, por lo.s contrato.s ·celebrados y bie
nes adquiridns independientemente. Y agrega: 

"Hoy, ante terceros, cada uno es cada uno. La 
sociedad conyugal existe entre cón;yuges, pero no 
e·s ella la que actúa, sino cada cónyuge por su 
lado como si no exi,stiera esa sociedad. Y como 
tal es el derecho que la ley le confiere y atribuye 
a don Isaías Velásquez para actuar en juicio por 
sí .~olo, aun' cuando casado, en relación con con
tratos ce,lebrados y bi·enes adquiridos después del 
3·1 de diciembre de 19·32, al negarile su persone
ría en e:ste juicio, el Tribunal le desconoció el 
deJ:echo que la Ley 28 le confirió y atribuyó en 
su simple carácter de cónyuge, como para caso 
simHar Jo confirió para la otra cónyuge, sin que 
ninguno de Jos dos sea tenido hoy como gerente 
exclusivo de la sociedad conyugal." 

Nada más fundado que el cargo que se hace 
· a la sentencia, en cuanto se la acusa de ser vio
latoria del articulo 1 Q de la Ley 28 de 1932, dis
posición le,gal ésta que encierra el siguiente con
tenido: 

"Durante el matrimonio, cada uno de los cón
yuges tiene la libre administración y disposición 
tanto de los bienes que le pertenezcan al mo
mento de contraer·se el matrimonio o que hubie
re aportado a él, como· de los demás que por 
cualquier causa hubiere adquirido o ad.quiera; 
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pero a la disolución del matrimonio en cualquier 
otro evento en que contforme al Código Civil de
ba liquidarse la sociedad conyugal, se conside
rará que los cónyuges han tenido esta sociedad 
desde la celebración del matrimonio, y en con
secuencia, se procederá a su liquidación." 

En efecto: 

La Corte, en repetidos fallos, ha venido acen
tuando y fijando la interpretación doctrinal y 
alcance que debe darse a la Ley 28 de 19\32, so
bre régimen patrimonial para el matrimonio. En 
.su proveído último, de fecha 2.2 de marzo del 
corriente año, al reafirmar sus conceptos ante
riores, señaló ;paTa apartado de su j~rispruden
cia esta doctrina: 

"Los bienes que eran socia!<es. para el 19 de 
enero de 193•3, y que no tenían por qué dejar de 
Strlo ante el ·solo hecho de regir la nueva Ley, 
no pueden ena1enarse, ya bajo ella, sino por 
ambos socios mientras dure la sociedad y no 
haya habido liquidación que los· traspase a uno
solo de los dos; de ahí que sean infirmables y 
aun se hayan inflrmado enajenaciones de bie
nes en esa situación hechas por el marido sir. el 
·concurso de la ·mujer, o por ésta sin el concurso 
del 'marido. En contraste con esos bienes, los 
adctuiridos por uno de los consortes a cualquier 
título durante el matrimonio bajo la vigencia de 
la nueva I_.ey, son de la libre disposición- del res
pectivo adquirente, de suerte que para la valide?. 
de su enajenación no se requiere la concúrren-
cia o intervención del otro." · 

•Conforme a esta doctrina, y siguiendo la le
tra misma de la disposición copiada arriba, flu
ye con certeza e~ hecho de crue a partir del 19 
de enero de 193·3, la mujer quedó investida de 
personería legal y sUJficiente para adquirir, ad
ministrar y disponer de los 'bienes que lregasen 
a su patrimonio a título oneroso o por cualquier 
otro motivo, todo con absoluta prescindencia del 
marido; que de su lado, éste, s~guió, a igual que 
antes, gozando de estas mismas facultades en re
lación con los bienes que él mismo adquiriera. 

La Ley 28 confirió a cada cónyuge potestad 
dispositiva absoluta, sin limitación alguna, en 
relación con los bienes adquiridos por cada cual 
a partir del 19 de enero dei año de 1.9•3·3; no 
limitó la facultad dispositiva del marido en 
cuanto a sus bienes propios, la dio, la otorgó sin 
atenuaciones ni reservas y en .el mismo pie de 
igualdad, a la muj·er, la que en virtud de esa 
plena capacidad quedó consecuenci'almente in
vestida para el f1,1turo, de personería para accio
nar o ex·cepcionar en orden a la defensa de sus 
bienes, en las mismas condiciones que el mari
.do, y tal, ·cual si fuese soltera. Y no podía ser de 
otra manera, ya que lo que el legislador de ese 
entonces quiso y se propuso, fue independizar a 

la mujer del marido en lo tocante al manejo de 
su propio patrimonio, no someter a éste a la 
tutela de la mujer so pretexto de su vinculación 
póstuma con la figura jurídica llamada sociedad, 
que es, en síntesis, la extraña tesis que propug
na el fallo que ha venido al estudio de la Corte. 

Pero esa capacidad, esa personería del mari
do y de la muj-er no la otorgó la ley a cada uno 
únicamente para poder comprar y para poder 
vender; la dio también para ejecutar todos los 
actos idóneos a la administración de sus habe
res, para accionar y def·enderse en juicio en or
den a la conservación o r-eintegración de su mis
mo patrimonio, para impedir que sus contratos· 
se incumplan, se anulen o resuelvan. 

Ahora bien: si la mujer casada, mayor de edad, 
como tál, en desar.rollo de su capacidad conce
dida por la Ley que se comenta, puede comprar, 
v-ender; administrar, hipotecar, donar sus bienes 
con absoluta ind-ependencia del marido; si pue
de comparecer libre·n1ente en .juicio para ejer
citar acCiones y defensas en provecho de sus 

-propios bienes, forzoso es anotar, y únicamente 
por razones de este fallo, que en condiciones 
exactamente iguales se hallan los maridos, La Ley 
28 no limitó su capacidad legal en ~nanto a es
tos particulares menesteres, para en cambio so
meterlos, si no a la tutela de la esposa, sí a la 
situación de v'er,se obligados a requerir y a ob
tener su consentimiento o voluntad para el ejer
cicio de estos actos de la vida civil que. antes 
ej-erciera libremente. Absolutamente, no. 

Y siendo así, interpreta erróneamente la Ley 
28 de 19·32 y viola directamente el artículo 19 
de esta misma Ley, el sentenciador que al fa
llar considere que los bienes que haya adqui
rido un cónyuge a título oneroso a partir de la 
vigencia de este estatuto, ent.ran a formar parte 
del haber de la .sociedad cbnyugal, no al del 
cónyuge adquirent~, en razón de que a la liqui
dación definitiva lo.s haberes de ambos han de 
formar parte de la ma:sa que ha de liquidarse o 
repartir,se. Sería tanto como sostener que los 
biene,s de un ·presunto causante son de los que 
han de sucederJ.e, en ,razón simple de que a la 
época de su sucesión han de ser repartidos en-
tre ellos. · 

En fin: Si cada uno de los -conyuges, por vir
tud de la separación re.a] que establece el nuevo 
régimen se considera o debe con.siderársele co
mo dueño exclusivo de los bienes que poseía al 
casarse y de los. que adquiera luégo a cualquier 
título, por obra consecuencia'l debe considerár
sele también como dueño exclusivo de las accio
nes y defensas judiciales vinculantes o vincula
das a esos mismos bienes; por eso, más patente 
:sería el quebranto de las disposiciones de la Ley 
28, si llegara a afirmar<se en proveído alguno, 
que el marido, para d·efender la validez de sus 

\ 



contratos, sea para impedir la .declaración de 
nulidad, .simu~ación o resolución de ellos, o para 
solicita•rla, tuvie·se qtie acudir en auxilio de la 
mujer a fin de completar con la voluntad de ella 
la personería que lo habilitara para .defender su 
patrimonio. · 

.Y como una y otra ocurrencia enmarcan pre
cisamente dentrü de la tesis que sostiene el fa
llo acu'Sl!-do, y estos son los cargos que se le ha
cen, forzoso es concluir que debe reemplazarse la 
sentencia,· para asumir luégo la Sala la función 
de "instancia, .Y .en ese imperio, calificar en el 
fondo el negocio de los autos, ya que no es po
sible confirmar el fallo del Juzgado, toda vez que 
adolece de los mismos errores apuntados al pro
veído del Tribunal sentenciador. 

La sentencia de instancia. 
. Volviendo a las peticiones de la demanda, cla

ramente entiende la Sala, que la .acción de e-ste 
pleito es la concedida por el artículo 1946 del 
•Código Civil, de este tenor: "El contrato de com
praventa podrá re.scindirse por lesión enorme." 

Se considera: de acuerdo con lo dispuesto. por 
los artícu1os 18·&4 y 1865 del Código Civil y de
más dispo,siciones que fijan la libre facultad de 
contratar, es cbro, que la le:y sustantiva . deja .a 
voluntad de los contratantes el derecho de fijar 
el precio de venta de la cosa; mas, pensando el 
legislador que una de las partes pudiera hallar-se 
en condiciones de inferioridad tales que permi
ta a la otra un engaño, concede a'l mismo lesio
nado el derecho de hacer re-scindir el confrato 
cuando . el engaño adquiera proporciones de le
sión enorme; pues bien: 

En armonía con estos principios, deduoibles 
de precisas di·sposiciones legales, solicita la par
te demandante la rescisión del contrato de com
praventa de que da fe la es·critura antes citada, 
alegando como causa de la demanda, el haber 
.sufddo en dicho contrato lesión enorme, en ra
zón de que el precio que recibió por la cosa 
vendida fue inferior a la mitad de1 que "era jus
to y que .tenían las. mismas cosas a la hora rlel 
contrato. El artículo 1947 del Código Civil in
dica que el vendedor sufre lesión enorme, cuan
do el precio que r-ecibe es inferior a la mitad 
del justo .. prec·io de la cosa que. vende .. Y luégo . 
agrega: el justo precio se refiere al tiempo del 
contrato. 

Las leye:s de procedimiento no indican de ma
nera categórica cómo debe demo.strar-se esta si
tuación jurídica; mas, jurisprudencia repetida 
y constante, dando interpretación a cierta norma 
lega'l que establece que en toda causa cuyo e·s
·clar-ecimiento dependa de· apreciaciones o ava
lúos ha· de hacerse la. regulación mediante la 
prueba, pericial, ha fijado o entendido, que sien
do el fundamento objetivo de la lesión enorme, 
la consecuencia de simple relación entre la 

cuantía ·del precio convenido y el que realmente 
hubiese .sido justo, para llegar a conocer este in
dispensable extremo, ha de aprovecharse preci
·same.nte esta prueba del dictamen pericial, pa.ra 
con certeza poder determinarlo. Tiene ·entendido 
la jurisprudenc~a, que la prueba pericial, es, la 
adecuada, la eficaz para poder definir con acicr· 
to acciones sobre rescisión por lesión ·enorme, 
como es la contemplada en esta contJr.oversia. 

Así, en la primera instancia, se hizo practicar 
por peritos nombrados en forma legal tal exa
men, y en .su dictamen conceptuaron éstos de 
común acuerdo, que los bienes materia del con
trato tuvieron para la fecha en que fue celebrado 
un precio. en conjunto igua!l a la ,suma -de $ 28.31.2, 
partida global ésta~ que descompuesta en avalúos 
parciales, o unidad ·pQir unidad, 'queda así: 

a) Ca~ a de bahareque y zinc . . . . . $ 
h) Lote de El Levante . . . . . . . . . . .. 
e) Manga y· dos casitas . . . . . . . . . . . 
d) Casa de tapias y techo de zinc ... . 
e) Lote de mercancía.s . . . . .. . 
:f) Lote de Las Brisas . . . . . . . . . . .. 
g) Lote de El Poniente . . . . . . . . . . ... 
h) Lote de El Brillante . . . . . . . .. 
i) Lote de El Espumoso . . . . . . . . . . . 

Total ' ..... $ 

Finalmente, agregaron los· expertos: 

1.500 
500 
1>0.0 

115 '000 

3·.02() 
3.606 
1.680 
2.500 

28.312 

"·Como dejamo.s expresado antes, estos avalúos 
parciales los hemos hecho de acuerdo' con nues
tros conQcimientos agrícolas y comerciales, y 

. fijado-s en la época comprendida. entre el tres 
de juUo al treinta y uno de agosto de mil nove
cientos tJreinta y ocho; fechas de la celebración 
del contrato (escr-itura) ·y de su perfecciona
miento (registro escritura). 
-"Las fincas .de mejoras, casas y cercos, según 

su estado le calculamos una existencia mayor de 
diez años y no podemos apreciar si éstas o cada 
una de ellas, hayan depreciado o valorizado, en 
cuan~o á las. rurale.s, por· no haberlas conocido 
con anterioridad a la fecha de esta inspección. 
Las casas .si las conocemos desde muchos años 
antes, y a excepción -de la casa pr-imeramente 
avaluada, ·después de las fechas indicadas 3 de 
julio a 3,1 de ·agosto de .19,38, tiene como mejora 
el andén Q.e cemento, me.iora ésta que no l·a tu
vimos en cuenta en el avalúo r-endido. A las otras 
casas, no se .les ob._serva mejora alguna desde fe
cha muy._anterior, q~te pueda darle mayor valor 

.d.~ll .fijado en loa,~ ya comprrendidas. · 
"Los av-alúo•s fijados a las fincas rura-les ubi

.cadas en la fracción de Las Aguas o Prodigio y 
Tuluhi; han· sido basado.s teniéndose en cuen-ta 

c.que Jos terrenos donde e,stán plantadas son o co-
rresponden a la Naoión, y por co~siguiente, el 
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avalúo se ha concretado a la.s mejoras tánta.s ve
ce·s de.s'critas." 

Dado ·en traslado el anterior dictamen fue ob
jetado PDr la espo.sa coadyuvante, pero la inci
dencia le fue fallada con resultado adve,rso; co
mo asi rCISulta del proveido del Juzgado .. de fe
cha 2·3 de ocfubre de 1940, que apelado, recibió 
la ·confirmación del superior por providencia ·der 
26 de f·ebrero del siguiente año; quedó así en 
firme el dictamen pericial, y satisfeoho el extre
mo principal de 'los presupuestos procesale.s que 
confi·guran la acción de la demanda. No sobra 
ad~Vertir que la parte actora presentó otros cle
m·entos probatorios, declaraciones, certificados 
oficiales, etc., -encaminados a establecer el· pre~ 

· cío comercial_ de l:is casas. vendid-as para el· día 
de lá celebración del pacto; sin embargo ·srn 
criticar este esfuerzo tal· vez inod'icioso ·de la 
parte aclara, basta decir que se practicó la prue
ba eficaz, la pericial, que resultó definitiva para 
la intención precisada eh ia .demanda, ·toda vez 
que el precio de las ventas, uno a ·uno, y el se
ñalado en el dic~amen, como que era el justo, 
excede en más' de un doble a los precio.s del con
trato, con excepción al dado al lofe de El Leuan
te, de la letra (B), ya que la· diferencia entre el 
precio del contrato y el dado en el dictamen· da 
una dif.erencia de cien pesos·($ 1 00) únicamenté. 
Se vendió el lote· en ctiatro_chintos· pesos ($ 400) 
y los peritos lo avaluaron en quinientos pesos 
($ 500). 

Ei demandante solicita que por este motivo 
se .rescinda este contrato, que se anule, .·por nu
lidad relativa, a fin. de enmendar el a·gravio pa
trimonial que sufrió y a que le da derecho. el 
articulo 1946 de'l Código Civil. Establecida la rea
lidad de las ventas a inenosprecio, por meni).S 
de la mitad del justo valor, ya que los bienes va
lían ·para el día del contrató más del doble de lo 
que el comprador dio ·por ellos, la acción. res
cisoria suplicada debe prosperar, y así debe re
solverlo la. Sa'la en la sentencia, exCluyendo el 
lote de El Leuant~, letra· (B) de la escritura. 

Por lo que hace a las mercancías-bienes mue
bles que ·se incluyeron en la· relación .de lo.s bio
'nes vendidos, se observa,. que como los contra
tantes no le fijaron precio separadó, sino que 
di.icron que se hallaban en una de las casas, pero 
que también •Se transmitían en venta, es lo rac'o
_nal -considerar que la,intención de las partes. fue 
confundir su valo,r con el ·que ·se dio al inmu~ble 
mismo; mas, si no fuere· exacta esta conclusión, 
que ~.í lo es, debe estimarse, que· no habiendo 
mediado precio, no ·hubo. compraventa •de lalcs 
mercancías. 

Por lo expuesto, la Corte S~prema de .Justici::t, 
.Sala de Casación en lo Civil, adm.inistran«;;o i.tis_-

ticia en nomb~e de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia rc
curdda de ,fecha diez y nueve :de octubrre de mil 
novecientos cuarenta y dos, y REVOCANDO la 
de _primera instancia, FALLA el. pleito así: . 
, l9 ·Declárase re.sdndido -por ;lesi6~: eno.rnlC .. el 
contrato de compraventa de que da cuenta la 
escritura pública número 185 de fe.cha tres de 
julio de mil nmrecientos treinta y ocho, de la 
Notaría de Chaparral, en el oual ,fueron materia 
los bienes allí determinados, ;y que aparecen sin
gularizados ·en -las letras a,· e;• d, e, f, g, h, i, por 
las a1indaciones descritas en· la parte inicia~ 

.. de .esta. sentenci-a.. , .· .. , ·. 
29 Condénase al demandado Isaías Velásquez, 

a restituir al demandante Marcos Velí:tsquez den
tro. de los seis -!lías siguientes a ·]a .ejecutoria de 
esta sentencia,- -las fincas de- que· trata .el--nume
ral anterior, junto con sus-frutos natur.ale-s y ci
viles percibidos, y que haya pÓcÜdo· percibir a 
partir de la fe.cha de· la contestación de la de
manda que dio origen a este pleito. 

,J>árágrafo. El deJJland.~a·o .deberá, antes de ha
. cer la restitúción, purificar Ips bienes que .. se le 
·ordena devo~ver de lils hipotecas u otr.os der. e
chos reales que haya 'ébnstit-uído sobre ellos. ' 

39 El demabdante_ Marc'o.s :Velá_squez.' debe res
tituir al demandado J,s~ias Velásquez, la suma de 
doce mH pesos ($ 12.000) júnto con, sus intere
ses legales, y que rec-ibió éoino precio del con-
trato que se anula 9 se. rescinde. . · · 

· 49. Cancélese en la Notaría de Chaparral la es
~ritura número 185 de fecha tres de ji.Ílici de inil 
novecientos treinta y o·cl;Ó,' asj como 1a in.sérlp
ción qtre .de este mismo· ·con.trato . .Se, hi.zo en la 
ofici'na del B.egistrado.r ,lfe In.1¡tj·ument9'S _Púqlicos 

· y Privados del mi.smo Circuito de Chaparral. .Por 
el señor .Juez del .conocimiento líbrense los, ofi-
cios del. ~asci opoduna;11~nte. · . . · · 

59 Qtieda a sal·,; o el d~recho. 9~e· _liéne: e) co'n
tratante comp,rador· para: cpnsenttr en' la ·resci
sión, o en .su caso, completar. el precio en lá for
ma v términos. indicád.os en el. articulo 1~48 dr'l 
Código Civil' dentro. de. los· sei·:;· dh~s s:i~tjiei)les 
al auto .. de obc.déz_case, .Y ,cúli¡pla.se . que. haya de 
dictar el 'Juez de.] coiwcimiento.' . . . . 

69 Sin costas. 

Pttbliquese, ;{o_tifiquese>. ·cÓples¡;, 'in~ért~se en 
)a Gacel(l J.udiqial._ y :clevu6l.v~·se,,Gl ,expccli~nte al 
Tribun_al .ele su orige11. . , , . · 

Fulg~ncio Lequeri~a V éle:i, ·' bániÚ. 'Anzola, 
lsaías Cepeda, Liborio Escr¡llÓn, Ricárdo Hines
trosá Daza, HÚnán Sa.lamanéá.~PÚlro León Rih-
c'ón, ·s~oretario en prqpiedad_.. . . · • · 



AJP'.rr<edm~ñón de no~ Jf1Ule~<es oobre !m divisibilidad o illullivñsilbiHdad 
en nm ~Confesióno 

lL& iey ha deja4lli!D a. »os .Jrueces la facultad 
de znallzar Hz pneba de coftfesión y dedu
cir y callifilca.r si en hecho confesado y aña
dido como explicación deR princ!pal es o nó 
separable elle éste. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, julio treinta de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Por medio de apoderado y en libelo de fecha 
2<3 de septiembre de 1-9~8, repalf'tido al Juzgado 
5!.> Civil de este Circuito, Pantaleón Vargas T. 
demandó por la vía ordinaria a Januario Gómez 
B. para que se condenara a pagarle dentro de 
los tres días siguientes al de ~a ejecutoria· de la 
sentencia d-e-fini-tiva, el valor de los honorarios 
cor-respondientes a los servicios prestados al de
mandado en las diligencias seguidas en el Juzga
do 2<? del Circuito de Bogotá para la ejecución 
de la_ sentencia de la Corte Suprema, de 17 de 
dici-embre de 191311, dictada en el juicio ordinario 
adelantado por Margarita Prieto v. de Men•dieta 
contra el demand-ado Gómez, valor que deb_e ser 
fijado pericialmente, más las costas del! presen
te juicio. 

Hace el actor en su demanda un recuento por
menorizado de la forma y términos en que prestó 
sus servicios profesionales al demandado en las 
gestiones a que se r.e,fi-ere su cobranza, sinteti
zándolos en los doc-e hechos fundamentales de su 
demanda, los cua~es fueron contestados uno a uno 
por el demandado, aceptando que en realidad ce
lebró con el demandante Pantaleón Vargas el con~ 
trato de mandato a que tSe refiere, pero -a-firman
do y proponiendo al efecto ·la correspondiente 
excepción perentoria de pa•go, que a propuesta 
de'I propio actor .se con.vino en que el abogado • 
Vargas T. ad-elantaría las gestiones judiciales a 
que se alude en la demanda, lo mismo que un 
juicio sobre aguas contra Raúl Jimeno y otro de 
menor entidad contra un señor Landínez y que 
en pago de tales gestiones el demandante ocupa
ría, sin paga¡- arrendamiento pero apreciada su 
renta en $ 40 mensua~es, una casa de propied·ad 
de Gómez, !Situada en la carrera 11 d·e esta ciu
dad, marcada con el número 2-46, ca:sa que en 

1·ealidad ocupó de.sde ·el primero de octuhre de 
1932 hasta el 3·1 de diciembre de 1933, o sea, 
durante quince meses. Desocupada la casa por 

'haberla vendido su dueño, se convino en que Ja
nuario Gómez s-e-guiría ·pagando la suma de $ 40 
en que· se había estimado Ja renta del arrenda
mi-ento imputab'l:e al pago de .servicios, cantidad 
ésta que efectivamente pagó al demandante a 
parHr del 1 <? de enero de 19134 hasta e:l mes de 
marzo d·e 1938, esto es, durante 51 meses. Fuera 
de estas sumas, añade el demandado que una vez 
terminadas las gestiones judiciales en referencia, 
:;mmentó voluntariamente el honorario conveni
do, dándole al actor, el 21 de diciembre de 1937, 
la suma de $ 25-Q., todo lo cual monta, como can
tidad pagada e imputable al valor de los servicios 
que se cobran, $ 2.890. 

Oportunamente el demandado contrademandó 
a Pantaleón Vargas T. para que se dedarara que 
está _obligado a pagarle las siguientes sumas de 
dinero: $ 520, que le debe de conformidad con 
el documento Pt:Ívado de fecha 12 de junio de 
1926, con sus correspondientes intereses a la 
rata estipulada;.$ 640, como saldo de diverso·s 
préstamos que le hizo entre los años .de 19'35 a 
1937, y también las costas del juicio. 

Esta demanda de reconv,ención, que no se pufi
tualiza por no tener su contenido interés nin
guno en ·el .recur-so, fue contestada por PantaJ.eón 
Vargas oponiéndose a las declaraciones solicita
das, y afil'Illandl), en relación con los hechos de 
la contrademanda, haber devuelto algunas sumas 
de las que se le cobran y no deber las restantes 
por haberlas recibido en ·pago de honorarios por 
servicios ,profesionales de abogado prestados al 
conkadem;mdan.te. · 

Trabada de e~ite modo la litis y agotados los 
trámites del grado, sentenció el Juzgado ciel Cir
cmito el 7 de octubre de 1940, condenando a .Ja
nuar.io Gómez B. a pagar a Pantaleón Vargas T., 
por valor de los servicios profesionales a que se 
refiere la demanda, la renmneracioii usual, fi
jada de acuerdo con el artículo 553 del Código 
Judicial, descontando de su monto así fijado la 
cantidad de $ 2.890, pagado-s ya po•r Januario 
Gómez en caso de que la fijación ascendiere de 
esa suma, o devolviéndole la diferencia si la 
cuantía que se fije no alcanzare a ella. 
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Se condenó también a Pantaleón Vargas a pa-· 
gar a Januario Gómez, tres días después de eje
cuthriada la .sentencia, la suma de $ 590 con sus 
intereses. No se hizo condenación en costas. 

Sentencia acusada. 

El recurso de apelación que ambas partes in
terpusieron contra la sentencia del Juzgado ele
vó el conodmiento del negocio al Tribunal Supe
rior d·e Bogotá, el cual, agotado el procedimiento 
legal, lo decidió definitivamente en segunda ins
tancia el 13 de julio de 1942, reformando la sen-. 
tencia de primer grado, así: 

"19 Se condena al doctor Januario Gómez ·B. 
a pagar al doctor Pantaieón Vargas T., la suma 
líqu:i.da ·de $ 1.110 moQeda corriente, como sal
do del valor de los hona<rarios correspondientes 
a los servicios prestados al demandado Gómez B. 
en el juicio y tramitación que refi.ere el primer 
punto petitorio de la demanda principal y como 
prestados por· el demandante Vargas T. La suma 
a que se condena, es la diferencia entre lo que 
en el juicio se comprobó como recibido por el 
demandante de manos del demandado y con im
putación al juicio cuyos honolfarios se cobran, 
$ 2.890, y la que por medio de peritos se deter
minó en esta segunda instancia como valor total 
de tales honorarios en el juicio que ahora los 
reclama, $ 4.000." 

En lo·s siguientes numerale.s de la parte re
solutiva de la sentencia, referenteis a la deman-. 
da de mutua peHción, se condena a Pantaleón 
Vargas T. a pagar a Januario Gómez B. las can
tidades de $ 520 y $ 315 moneda corriente con 
sus intelfeses correspondientes; se declaran ·im
probadas las excepciones propuestas por el con
trademandado y se advierte que no se hace con
dena en costas. 

La motivación de la sentencia, en la parte re
lacionada con la demanda principal, que es l.a 
única que. inter·esa en el recurso, se hace con
sistir, en resumen, en que está plenamente de
mostrado en el proceso que entre actor y de
mandado se celebró el contrato de mandato a 
que se refiere la demanda para las gestiones ju
diciales allí determinadas, las cuales fueron cum
plidas con éxito satisfactorio por el abogado 
Pailtaleón' Vargas, como lo confiesa el deman
dado al contestar· el libelo. Que no habiéndose 
estipulado por los· contratantes remuneración de
. terminada por los servicios profesionales, ha de 
entenderse, de acuerdo con la ley, que el man
datario tiene derecho a cobrar la remuneración 
usual, fijada por el Tribunal en la suma de 
$ 4.000 con base en el avalúo uniforme que se 
hi'zo en la segunda instancia del juicio por los 
perito:s nombrados al e'f.ecto en dictamen no ob
jetado en ninguna forma por las partes y que se 

estimó por e1 sentenciador como debidamente 
fundado y explicado. 

Estudia en ·seguida ·el Tlf.ibunal la excepción 
pcr·entoria de pago propuesta por el demandado 
en da contestación .de .la demanda, cúando con
fesó que efectivamente él demandante fue su 
apoderado judicial en las diligencias referidas, 
pero que la remuneración que por tales servicios 
y otras dos ge,stione.s le corre.spondía, ,se la pagó 
con el arrendamiento de una casa de su propie
dad y en dinero, en la forma ya expresada, por 
cuantía de $ 2.890. "De manera que -d·ice Gó
mez-, en tota·l · Ie pagué· por honorarios en lo·s 
asuntos ·mencionados la suma de $ 2.S90 moneda 
corriente." Estima el Tribunal, en presencia de 
esta confesión· del demandado Januario Gómez, 
en qrÍe confiesa la existencia de la obligación pe

. ro agregando la drcunstancia o modificación de 
·SU pago, que ella constituye un todo indivisible, 
de modo •que el actor no puede separar el hecho 
de la obligación para tenerlo como demostrado, 
de la circunstancia de .su pago para dejar la 
prueba de éste a cargo de1 demandado confesan
te. Agrega ·el sentenciador que para que el de
..mandante Vargas pudiera aprovecharse de la 
confesión de .su demandad.o habría sido necesa
rio que destruyera probatoriamente la circuns
tancia desvirtuante añadida por éste, pero que 
lejos ·de obtener este re~ultado más bien ha acep
tado la verdad de que recibió la preindicada su
ma, en la cuantía y forma indicadas poi!" el de
ma'ndado Gómez, según las posiciones que el 
actor absolvió ante el Juzgado del Circuito aun
que en ellas agregó una modificación que los dos 
juzgaaores de in.stancia estimaron insignifican
te por demasiado trivial e inconcebible, según las· 
propias palabras de l~ sentencia. 

ne este análisis probatorio conduye el Tribu
nal que está fehacientemente probado el pago de 
los $ 2.890 y que en esa .cuantía está extinguida 
la obligación del demandado de pagarle al actor, 
por' concepto de honorarios, la cantidad de 
$ 4.000, y añade, como consideración final, que 
en narla altera la legaiJidad de esta solución la 
circunstancia de haber confesado el demandado 
la existencia de su obligación en razón de tres 
mandatos judiciales, incluyendo el de que aquí 
se trata, porque de acuerdo· con el artículo 1654 
del Código Civil el ·deudor es libre .de imputar· el 
pago .a )a deuda que elija.' 

El recurso . 
Contra la sentencia definitiva de segunda ins

tancia, en la folfma y oportunidad legales, inter
puso el demandante Pantalleón Vargas el recurso 
de casacióri que hoy se decide. por estar legal
mente trami·tado y ,que se refiere exclusivamente, 
según los términos de la demanda, a la decla
.ración contenida en el numeral 1Q de la parte 

\ 
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resolutiva de la sentencia acusada, que antes se 
transcribió textualmente. 

Eri los dos primeros motivos legales de casa-' 
ción (a·rtículo 520 del Código Judicial) se apoya 
el recurso interpue·sto. 

Hespecto del cargo por violación de ley sustan
tiva, señala el recurrénte como quebrantados por 
el Tribunal, por aplicación indebida y como con
secuencia de cr·rores de hecho y de .derecho en 
la apreciación de la prueba de confesión, los 
artículos 1626, 1627, 1757 y 1769 del Código Ci
vil, y afirma que el sentenciador incurrió en ta
les vio!Jacione.s al afirmar que el demandado con
fesó su obligación con la modificación de pago 
parcial al contestar el hecho 59 de la demanda 
cuando fue en el hecho 59 de los fundamentales 
rle su excepción de pago; al apreciar como indi
visible la confe.sión del demandado cuando en 
realidad no e.s confesión sino en cuanto acepta 
la verdad de que el actor le prestó sus servicio·s 
profesionales, que es lo que lo perjudica, pero 
en manera alguna en cuanto dice haber pagado 
tales ,servicios, por·que este hecho, distinto del 
confesarlo y sin íntima relación con él, constitu
ye una excepción cuya prueba corre a cargo efe 
quien la propuso; al es-timar erTóneamente como 
confesión las declaraciones hechas por el recu
r,rente al contestar las posiciones que se le pi
dieron, negándole signi-ficación e importancia a 
la modificación que añadió en sus respuestas; 
y al afirmar, finalmente, que el demandado pro
bó su excepción de pago con su pro·pia confe
sión. 

Afir,ma también el recurrente que el Tríbunal 
interpretó erróneamente el a'rtículo 11654 del Có
digo Civil al imputar totalmente el pago ele los 
$ 2.890 a la obligación dernanclada en este juicio, 
"pues el deudor no puede, sin el consentimiento 
del ácreeclor, hacer la imputación cuando hay 
varias deudas ya devengadas". ·-. 

Se consideran los cargos: 

Sea lo primero aesechar la acusación que quie
re fundar·se, para pretender demostrar un error 
de hecho • en la apreciación probatoria de la 

·confesión, en la circunstancia insignificante de 
que tal prueba no se produjo con la contestación 
dada por el demandado al hecho fundamental de 
la demanda a que alude el Tribunal sino en otro 
pasaj·e .de ese libelo. Carece de toda importancia 
este error de cita en la sentencia~ Lo que se ne
,cesita establecer es si realmente se ha producido 
en el juicio la con·fesión modificada y explicada 
del' demandado J anuario Gómcz que aparece ca
lificada por e:J Tribunal en la sentencia acusada, 

. y en verdad ahí está en ]a contestación que dio 
a la demanda (folio 5 y vuelto del cuaderno nú
mero 1), en la ·cual se lee lo .siguiente, ·que con
viene transcribir para poner a la vista el acierto 

con qqe fue analizada y apreciada por el sen
tenciad()lr: 

"El .docl.or Vargas T. fue efectivamente mi 
apoderado judicial en las diligencias que se ade
lantan ante el Jmgado 2<? de, este mismo Cir
cuito sobre ejecueión de la sentencia dictada 
en el juicio ordinario que · allí mismo siguió 
la señora Margarita Prieto de Mendieta contra 
nií y otros. Pero desde que le conferí poder en 
ese asunto se hizo un arreglo mrtre· él y yo, 
arreglo que fue 'propuesto por el'mismo doctor 
Vargas T., en la siguiente furma: yo era dueño 
de la casa situada en la .carrera once de esta 
dudad, marcada· hoy con ·el número dos cua
renta y seis (2-4·6), ·por compra que de ella hice 
al señor Jesú.s Hernández; y pa,ra pagar al doctor 
Vargas T. el valor de sus honorarios como mi 
abogado en las diligencias a que me he referido 
y, además, en otros dos asuntos de menor enti
rdad; que eran uno sobre aguas, que adelantó 
·contra el señor Jnda·ledo Landínez y otro de 
Policia, que .se ·.siguió contra el señor Raúl Ji
meno, y que .se perdió, se convino, por propues
t:l del doctor Vargas, como ya .lo observé, en 
que él ocuparía con su familia nii casa citada 
sin pagar arrendarniento durante todo el tiempo 
en que él me prestara stts servicios profesiona
les, lo que, en realidad,· equivalía a pagarle ~n 
sueldo mensual. Debo observar sí que fuera de 
los asuntos indicados, cualesquiera otros servi
cios que me prestara el doctor Vargas le fueron 
pagados por separado. 

"Por efecto de tal arreglo el demandante ocupó 
mi casa citada durante el lapso comp/endido en
tre e'l día primero de o-ctubre de mil novecien
tos treinta y dos y el dí'a treinta y· uno de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres, o 
sea, durante quinee meses. y como en la fecha 
últimamente citada hubo de de·socuparla por ha
berla vendido; se convino en que de ahí en ade-

. !ante seguiría yo pagando al doctor Vargas la 
suma de cuarenta pe.sos ($ 40) mensuales, can
tidad en que se estimó, de común acuerdo, el 
\•alor del arrendamiento ele la casa mencionada; 
cantidad que le pagué mensualmente desde el 
mes de enero de mil novecientos treinta y cuatro 
hasta el mes ele marzo ele mil novecientos treinta 
y ncho, ·de suerte que, en esta forma le pagué la 
suma· total de dos mil cuarenta pesos ($ 2.040) 
nwneda corriente. Así, pues, estimando como se· 
estimó por el doctor Vargas y por ·mí en cuaren
ta ·pesos mensuales el valor del arrendamiento de 
la casa de mi propiedad ·que el doctor Vargas 
ocupó con su familia .sin pagar arrendamiento, se 
tiene la cahtidad total de dos niil seiscientos 
cuannta pesos 'recibidos por él como honora
rios de acuei'dó con nuestro contrato verbal; fue
ra de otra cantidád que le di y de que haré men
ción adelante." 
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A esta última cantidad, sobre cuyo pago y re
cibo no hay cuestión, se refirió el demandado 
en el 59 de los hechos qüe expre.só para fundar 
su excepción de pago y el cual, déspué.s de repe
tir lo transcdto, dijo: 

"Además de lo 1 a'nteriür, y una vez que fue 
falla•do por el Tribunal Superior el incidente so
bre retracto de que se habla en la demanda, 
quise aumentarle el honorario conven.ido con ]a 
suma de doscientos cincuenta pe·sos, cantidad 
que le di el 2·1 de diciembre de 1937. De manera 
que, en total, le I.iagué. por honorarios en los 
Hsuntos mencionados la suma de dos mH ncho
ci.entos noventa pesos moneda corriente." 

Los preinsertos pa.sa}es hacen ver claramen
te la fa.Jta de . fundamento con que se ataca la 
calificación ele indivisible que el Tribunal hizo 
de esta confesión provocada del demandado Gó
mez para concluir que el actor no podía aprove
charla como prueba de1 mandato originario de 
la obligación que cobra rechazando a la vez la 
circunstancia neutralizadora del pago. Esta apre
ciación del fallo armoniza con la doctrina legal 
del artículo 609 del Código Judicial, que esta
blece como principio y atributo jurídico de la 
confesión su indivisibilidad. "La confesión 
-dice- se admite. tal como se hace, con sus 
modificaciones, variacione~ y explicaciones con
cernientes al mismo hecho; pero si el confe.san
te· agrega hechos distintos y separados que no 
tengan íntima relación con d primero, consti
tuyen verdaderas excepciones 'que tiene obliga
ción de probar." La confe.sión de que se trata en 
este caso está dentro de los límites legales de la 
indhrisibilidad, puesto que en ella no está ad
mitido, como lo pretende el recurrente, el hecho 
originario de la obligación adicionado con otro 
hecho diverso y heterogéneo y desconectado del 
primero (confesión compuesta), sino que en ella 
~e admite la fuente de la obligación pero aña
diendo que se extinguió por su pago, tipo, eje¡p.
plar de con.f•esión compleja, en que apal!"eeen li
gado.s inseparablamente los he0hos constituti
vos de la acción. del demandante y de la ex
cepción del dem·a,ndado, como consecuencia de 
su conexión real y personal como que tienen 
origen común de existencia y fundamento en he
chos procedentes de las misma·s personas. 

Ningún error,· por lo antedicho, puede hallar
se en la estimación integral de la preindicada 
prueba confesional del demandado, en la cual es 
evidentemente inseparable del hecho central el 
que destruye o pm lo menos restringe la inten
ción de quien la alega como prueba. 

Es esta unidad jurídica de la confesión del 
demandado ·el suporte probatorio principal de 
la sentencia acuswda. Consideró el Tribunal,· co
mo quedó vi·sto, que habiendo el demandado Gó
mez confesado la existencia de la obligación con 

la modificación de su pago, no podía el deman
:dante 'Vargas como lo pretende, aprovecharse de 
esta prueba para los e1fectos que le con vienen sin 
"probar la discordancia o discO'mfonuidad de la 
circunstancia o mo·dificación de pago agre'gada", 
cosa que no resulta· en manera alguna estableci
da con las probanzas del proceso. "P.or tmito 
-dice Ja sentencia-, sobre el particular está por 
demás todo análi·sis de p·rueba aducida por el 
demandado Gómez B." 

Avanza, ·sin embargo, e.l Tribunal en el análi
sis de las posiciones absuelta·s por el deman
dante en el juicio, para deducir, ad,:irtiendo una 
v·ez más que la prueba de ésto •corre a cargo 
del actor, .si estú acreditado' el. pago y conclu
ye qlie lo afirmado por Gómez en la contesta
ción a la demanda resulta aceptado por el de
mandante Vargas, quien admite la verdad de 
los pagos hechos, en la forma que se le pre
gunta, aunque señalando una imputación dife
rente, circunstancia ésta que d1e acuerdo con el 
Juez del primer grado y considerando las mo
dalidades especiales del caso, fue tenida como 
indigna de fe "po-nque e:Jla es demasiado trivial, 
no es concebible". En tales posiciones el deman
dado preguntó al actor, ,si es· c;i·erto que ócupó 
como arrendatario la casa d'el peticiona-rio du
rante el tiempo corrido del 19 , de octubre de 
1932 al 3,1 de diciembre de 19'33; sin pagarrle na
da por renta de arrendamiento debido a que el 
absolvente era apoderado del preguntante en las 

· diJi.gencias judiciales sobre ejecución de la sen
tencia en el juicio de· Margari.ta Prieto de \len
dieta contra J anuario G'Oinez y otros, y si es 
cierto que habiendo desocupado la casa convi
·nieron en que el va'lor del al!"rendamiento era 
de· $ 40 mensuales, suma que el absolvente re
cibió de manos del peticionario hasta el mes de 
marzo de ·1938, como pago de los indicados ser
vicios. 

A las anteriores preguntas contestó el deman
dante Vargas, en lo pe·rtinente: 

"Es cierto que yo ocupé. esa casa en el tiempo 
•que dice la· pregunta pero no como arrendata
rio. del señor Gómez sino que el señorr Gómez me 
pagaba con el uso de la casa la ida mía al mo
lino, una hora diaria, a conversar con él y re
~solverle las consultas que me hiciera con rela
ción al negocio, consultas de carácter legal." 
"No es cierto; lo que ocurrió fue lo siguiente: 
que el peticionario .me djjo: 'Varguita.s: ¿cuánto 
cree usted que valga el arrendamiento de esta 
•casa?' A lo cua~ le contesté. yo, pensando ·que a 
él le parecía mucho estarme pagando las· baja
das al molino, como ya lo di1e, con la ocupación 
•de la ·casa por mí, le dije que podría valer unos 
$ 40, pues, a pesar de que la casa era buena el 
.sitio la hacía desmerecer. Entonces él se rió y 
me dijQ: 'Bueno, Varguitas: es que la tengo \"en-
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dida Y en cambio le pago a usted los cuarenta 
pesos mensuales'," 

El recur-rente ataca la estimación que el T~i
b~~al hizo d·e esta prueba, . alegando que · incu
rriD en error de hecho y d·e derecho en la apre
ciación de las preinsertas respuestas a las posi
ciones "al darles la fuerza de confesión de con
formidad con los artículos 604 y 609 del Códi
go Judi·cial, er-ror que lo llevó a violar los ar
tículos 1626 y 1627 del Código Civil, por apli-
cación indebida." · 

Dejando advertido que no se ve cómo ;odria 
llegarse a Ja conclusión de quebranto por apli
cacwn indebida de .los citados artículos del Có
digo Civil, el primero, contentivo a la definición 
de pago efe·ctivo, y el segundo que dispone que 
el pago .ha de hac~rse bajo todos respectos en 
conformidad al tenor de la obl~gación, considera 
la Sala que el sentenciador no erró de he·cho ni 
de derecho en la avaluación del mérito probato
rio de la confesión del demandante, porque al 
a~ alizar su ~~edibilidad en la. forma en que lo 
IJ.uzo se mov1o dentro de la órbita legal que le 
corresponde para justipreciar el valor demostra-' 
tiv9 de la.s pruebas aducidas en juicio. Propia
mente no se plantea en la sentencia la cue•stión 
de divi~Sibilidad de la confesión en ell sentido res
tricto de ser la modificación agregada insepara
ble o nó del hecho central por su mayor o menor 
conexidad con él, sino que, haciendo uso del 
relativo arbitrio legal que a los Jueces compete 
en _la .apreciación del valor de todas las prueba~, 
estimo que la ci•rcunstancia añadida carecía de 
verosimilitud y seriedad a la luz de ¡as circuns-. 
tandas especiales del proce,so, y calificándola de 
trivial e inconcebible la desestimó, para ·atener
se pura y simplemente al re.cibo de las sumas 
representadas en el goce de la casa y en dine
ro en los lapsos indicados. La adición expresada 
en las respuestas, copiada atrás, se reduce en 
realidad a· señalar una imputación distinta a~ 
pago afirmado por el interrogante, pero vincu
lándola a un negocio que e•stá .dentro de la na
turaleza de la controversia y que por su moda
lidad de poca verosimilitud parece exclusiva
mente destinado a condicionar y restringir los 
efectos probatorios de la confesión alterándole 
su calidad d.e simple. Así parece desprenderse 
de ciertos hechos establecidos en autos, tal como 
el de haber gestionado el demandante Vargas al 
deman~ado diversos negocios judiciales, que no 
determma pero a cuya cuenta de . honorrarios 
dice haber recibido varias partidas de dinero 
para cuyo pago lo contrad·emandó Gómez. Nin
gún elemento probatorio de autos abona la cre
dibili-dad sobre remuneración de $ 4(} por una 
hora diaria, durrante 5.1 meses, destinada a char
lar y resolver consultas legaJes sobre molinería. 

a que alude el ador en sus respuestas, y por el 
contrar.io, todo el acervo de pruebas conduce a 
afirmar que las diversas gestiones y negocios 
de carácterr legal que el demandado encomendó 
aiJ. ahogado Vargas dieron origen al pago de ho
norarios especiales, lo cual,. lógicamente, le res
ta verosimilitud a la explicación _a que se ha 
hecho referencia. "La ·simple enunciación de la 
circunstancia indicada -e.scrihe el demandado 
en ~'>U alegato de bien probado de primera ins
tancia- manifiesta que no se trata de nada se
rio. Es absurdo pensarr que yo pagara un suel
do mensual por ¡~l solo placer de conversar con 
el doctor Vargas todos los días, ya que una mo
desta empresa molinera jamás requiere conoci
mient?s de abogado para .su funcionamiento, y 
que ISI ocur.re alguna cuestión de orden legal 
ello ·será algo extraordinaTio · y ocasional. ¿Y 
cómo .se concibe que, manejándome el doctor 
Vargas varios asuntos judiciales, entre ellos el 
de que aquí se trata y que 'tiene, según el pro
pio doctor, .tánta importancia, le estuviera yo 
pagando un sueldo mensual y en cambio nhda 
le ·pagara por cuenta de este negocio?" 

Dice el dema-ndante Var.gas en su contestación 
a algunos de los hechos de la demanda de re
convención; refir.iéndnse a cantidades que el de
mandado Gómez le cobra: 

Al cuarto: "Es cierto que en dinero no le 
he pagado dinero alguno a cuenta del documen
to que .se firmó al demandante; pero en tra
bajos profesionales· le he pagado más de esa 
.suma, pues unos no los cobré en vi.sta de que 
era su deudor corno fiador, y otros se los trabajé 
a precios muy bajos por la misma causa. De ahí 
que el doctor Gómez B. me hiciera remisión de 
l:1 d'euda y nunca me la cobrara, no obstante el 
tiempo •que hacía que estaba vencida." Al nove
n o: "Es cierto que re'Cibí esa cantidad, pero no 
como prestados .sino a cuenta de honorados que 
•no hemos arreglado." Y añade: "El doctor .Ja
nuario Gómez B., seguramente en v.ista de que 
en muchos asuntos no me pagó los honorarios 
que eran justos, y en otros aún no me ha pagado 
honorarios, me dijo en el año pasado, estando 
en la bodega alta del Moaino El Cóndor, lo si
guiente: 'Varguitas: el documento aquel que fir
mó con la viuda de Rojas ya no le vale nada.' Yo 
le di las gracias, perro pensando que quedaba 
debiendo un favor y a mí no me quedaba el 
derecho de cobrar mi trabajo.'' . 

Toldas estas cir•cun:stancias que concurren ·en 
este caso particular refuerzan la legalidad de ~a 
conclusión probatoria de la sentencia' que en 
d?ctrina puede autorizarse también co~ algunas 
citas: Lessona, por ejemplo, prohijando una opi
nión de Pascatore, dice: " .... el articulo 1WO 
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del Código Civil no quita al Juez la necesaria 
prerrogativa de valuar la confesión, como todo 
otro medio de prueba, según· las exig«(ncias de 
cada caso pai'ticular; pertenece al Juez pesar 
la credibilidad de la confesión, según su pru
dente arbitrio, y esta apreciación que hace, ad.
vier.te la casación de Nápoles, no significa una 
división de la confesión." Y en desarrollo de 
esta idea, agrega: "La jurisprudencia, sin em
bargo, adolece de cierta incertidumbre. Pero es
ta incertidumbre no nos debe i•nclucir a cree¡; 
.que la teoría ex.puesta ·.se rechace y que en la 
práctica faHe un oriterio directivo. Nosotros no 
·sólo nos .explicamos estas vacilaciones, sino que, 
bajo cierto aspecto, las justificamos. Muchas ve
ces se introducen excepciones 'al principio . ele 
la indivisibilidad, no por consideraciones de 
teoría jurí•clica, sino por razones de morailiclacl 
prá'Ctka. El CO'nfesan.te con ·SUS adiciones está 
en la órbita del derecho controvertido, pero su 
compo,rtamiento, la 'indole de cosas que asegu
ran, hace que el Juez tenga por muy probable 
que no ·sean verclaclerq,s, sino más bien cómodas · 
protestas. En estos casos, en v·ez de ir coritra 
las adiciones por las presunciones indicada<;; el 
Juez, a veces, divide la confesión." (Teorí{l Ge
neral de la Prueba. Lessona). 

•Planteada ele esta suerte la cuestión, clara
mente se ve ya que el cargo que se estudia ca
rece de .razón y fundamento, porque no es posi
ble deducir el pretendido error de derecho, ya 
que, según se ha visto, la estimación que e'l Tri
bunal hizo sobre la divisibilidad de la confe
sión del demandante Vargas encaja dentro de la 
facultad que la ley ha dejado a lns Jueces .para 
analizar esta prueba y dedueir y caUficar si el 
hecho conlfesado y añadido como explicació'll 
del principal es o nó separable de éste. Y menos 
puede aceptarse la comisión de error de hecho 
porque no resulta en manera a~guna, en la for
ma manifiesta que exige la ley, la evidencia 
•contraria a la que el Tribunal dedujo de esa 
!prUeba. 

No menos infundado que los anteriores es el 
cargo de violación del artículo 1654 dell Código 
Civil, debido a la errónea interpretación que 
de él hizo el Tribunal, pues el deudor no puede 
sin el consentimiento del acreedor, hacer la im-

, putación cuando hay varias deudas ya devenga
das, como sucede en este caso, en que ·el deman
dado Gómez ha confesado su obligación de pagar 
honorarios al actor en razón· no ·solamente del 

mandato a que se refiere la demanda sino de 
dos más. 

No encuentra la Sala la desviada aplicación 
que de este precepto le imputa el re<;unrente al 
Tribunal, pO'rque en él no se establece,. contra lo 
que afirma la,demanda, q~1e sea necesario el con
sentimiento del acreedor para que pueda hacerle 
legalmente la imputación .del pago en el caso 
de que haya varias deudas ya devengadas. Lo 
que no puede hacerse sin el consentimiento del 
acreedor es preferir IJ.a ·deuda no devengada a 
la que lo está. Tratándose de deudas exigibles 
la elección del deudor ·es la fórmula para la im
putación del pago. Y a esta regla se acomodó la 
sentencia. ·· · 

Por :lo que re.s¡pecta, finalmente, a la acnsa
ción por. el motivo .segundo, esto es, por no es
tar la .sentencia en ,consonancia con ·las preten
siones oportunamente deducidas por los litigan
tes, porque "ta'l como quedó planteada la litis 
con la demanda· y con la: contestación dada por 
el dernandadq, ·no aparece que lo debatido en 
este pleito sea la imputación de un pago"; basta 
advertir, ·para rechazar la acusació'll por impro
cedente, que la consideración motiva del fallo y 
re1lacionada con la imputación del pago es una 
razón aocesoria. y -circunstancial, que no fue 
materia de dedsión especial en la sentencia acu
sada, en la cual no aparece resuelto nada exce
sivo ni diferente de lo que ha sido la cuestión 
debatida y sujeta a .sentenciamiento por la ac
ción del actor y la excepción del demandado. 

Por lo expuesto, no siendo más las acusacio
nes 'contenidas en el recur.so, la Corte Suprema 
de Justida, en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nO'lllbre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia pwferida por el Tribunal Superior 
del Di.strito Judicial de Bogotá ell 13 de julio de 
1942, que ha ,sido materia de este recurso de 
casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíque.se, notifiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial, ·cO.pi·ese y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Isaias Cepeda, Liborio.Escallón-Bl Conjuez, Luis 
Felipe Latorre-Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 
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A' pesar de los temores del señor Procu
rador Delegado, de que con el uso inmode
rado de la causal 2"'· se desvirtúe o anule 
prácticamente el veredicto del .J'iirado, la 
Corte· ha subrayado en sus fallos. la adver
tencia de que la causal 2~ no tiene aplicación 
general sino excepcional cuando se trate de 
sentencias en juicios por jurado; que en re
lación con tal género de ,sentencias sólo 
podrá prosperar el recurso por la causal 2;¡. 
cuando el veredicto sea notoriamente' injus
to, y que no es posible llegar a este extremo 
si el veredicto tiene respaldo probatorio en 
el proceso. Con esta triple limitación, la 
aplicabilidad de la causal 2"' sobre senten
cias recaídas en los juicios por Jurado no 
desvirtuará tal institución, pues tratándose 
de esta clase de procesos, la Corte, para 
aceptar como fundamento del recurso "la 
errada i3lterpretación o apreciación de los 
hechos",, no podrá hacer caso omiso del ve
redicto sino que tendrá que declararlo noto
riamente injusto, cosa de excepcional ocu
rrencia por. las razones arriba expuestas. 

.Corte Suprema· de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, quince de febrero de mil. 1lOUe
cientos cuarenta y tres. 

(-Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Eliécer :.\f.edina ha interpue.sto casacwn contra 
la sentencia del Tribunal Superior .de Santa Rosa 
de Viterbo, que lo condenó a ·seis aii.os de pre
sidio. como cómplice de ·homicidio en la persona . 
de Pedro Agu.stín . González, hecho ocurrido el 
veinte de noviembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

Se trata de proceso iniciado bajo la anterior 
legislación penal. No obstante es necesario es~ 
tudiar el recurso a la luz del Código de Proce
dimiento que rige ahora, porque. el apoderado 
del recurrente ante la Corte ha .soHcitado de 
modo ineqÚívoco la aplicación de las causales 
21l- y 5'' del artículo 567 de dicho Código, consi-

derándolo, probablemente, como ley más favo
rable al proc·esado. 

, · Fueron Harl11ados a juicio en este proceso Pe
dro Ignacio Med.ina, Romualdo Figueroa y Elié
cer Miedina. La causa se siguió .con el primero 
de ellos, pues los otros dos fueron declarados 
reos ausentes; y finalizó con senfencia ~¡ue im
puso a dicho Pedro Ignacio Medina nueve años 
de presidio, al tenor del Código Penal .de 1890, 
artículo 600, y calificada .Su delincuencia en se
gundo grado. 

Más .. tarde se. siguió el proceso coh Eliéccr Me
di na, hoy recurrente en casación. 

Al cuestionario en que se le preguntaba si 
Eliécer :\icdína es re.sponsable "d·el delito de ho
micidio cometido .en la per.sona de Pedro Agus
tín González", contestó ·el .Jurado: "Sí, como 
có1111plice"; el Juzgado declaró notoriamente in
justo .el veredicto, por ·estimar el J ucz que Elié
cer rMedina fue verdadero. coautor del delito; 
p.ero el Tribunal Superior, al conocer por con
sulta de dicho auto, lo revocó y di.spuso que el 
Juez dictara la sentencia de fondo. 

Resumida así la historia del proceso, la Corte 
entra a examinar los motivos de casación que 
alega el r.ecurr.ente, o sean las causales 5" y 21). 
del artículo 567, Código de Proeedimi-ento Penal. 

Causal 51! Dice la ley que hay lugar a· casación 
"cuando en la sentencia no se expre.se clara y 
terminantemente cuáles son los hechos qúe se 
consid·eran probados". 

Esta causal apena·s la cita el recurrente, pero 
sin hacer hincapié en ella ni explicar cuáles 
sean las deficiencias de forma o expresión de 
que pueda adoleüer el fallo recurrido. 

Y es lo cierto que la sentencia del Tribunal, 
además de decir claramente que están demos
trados los elementos materiales del d.elito y de 
citar los folios don·de aparecen las correspon
di.entes pruebas, afirma también categórica
mente que 0stá comprobada "la imputabilidad" 
y "la participación que Eliécer Medina ti.en·e en 
la ejecución del hecho crimiQoso". Aún más: 
transcribe las dedaraciones de Víctor Puentes y 
de Abicena Figueroa, que son los testimonios 
inás concretos en contra de Eliéc-er ~1edina .. 
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Re,sulta, pues, infundado e.ste cargo contra la 
sentencia. 

Crm,wl 2'l De,spués de r:Cproducii· la parte pe
titoria del alegato de casación, en que el abo
gado del recurrente concreta sus tesis sobre la 
no existencia de una prueba válida para conde
nar, el señor Procurador de la Nación dice, en 
vista de las razones alegadas por dicho apode
rado, todas las cua,les ver.san sobre la· cuestión 
de hecho y el anáHsis de las pruebas, que en el 
fondo lo alegado es notoria injusticia del vere
dicto, punto que, observa el sei'ior Procurador
Delegado, no Jo -plantearon las partes ante. los 
Jueces de instancia, por lo cual resulta impro
ce.den.te la causal de injüsticia del veredicto, 
contempla'da por la Ley 118 ·de 1931, Ley coetá
nea al hecho y, por ende, aplicable en este pro
ceso. 

Contempla también el señor Agente del :\finis
terio Público el problrma a la .faz del actual Có
digo de ProcediiÚiento Penal, y a propósito de 
este punto reproduce Jo,s argumentos expuesto·s 
por él en ocasión anterior sobre inaplicabilidad 
·de la causal 2(t de casación (artículo 567 del 
actual Código de ProcediÍ11iento Penal) respecto 
de ,sen.ten.cias emitidas ·en juicio por Jurados. 

E>! pen,samiento del señor !Procurador Dele
gado podría sintetizar.se así: 

Con la causal 2(t de casación, dados los tér
minos en que la enuneia el artículo 567 del nue-

. vo Código, hay el grav.e riesgo de que este re
curso extraordinario se trate de convertir en 
una 'especie de tercera instan.cia; y si tal cosa 
es opuesta, .en general; a los principios, tratán
·do.se de los juicio·s por Jurado resulta inadmi
sih!.e porque desquiciaría la institución del Ju
rado v se IJevaría de calle todo el procedimien
to, p¿rqt¡e no es .posibJ.e para la Corte, sin de
clarar notoriamente injusto el veredicto, des
echarlo total o parcialmente y ".entrar de lleno 
a fallar sobre la responsabilidad de un acusado"; 
y tampoco, podría ella hacer la dec·laración de 
notoria injusticia del veredicto, porque esta cau
sal .de ca,sación ha .desaparecido d·e Ja ley. 

La Corte ha exa1111inado, en ocasiones anterio
·res, la tesis, por cierto muy interesante, del señor 
Procurador Delegado. 

N0¡ .es posible desconocer que hallándose enun
ciada ·expr.esamente .en la.s dos leyes de casación 
anteriores como causal de este recurso la cir
cunstancia de fundar.se la sentencia en un vere
dicto viciado .de notoria injusticia; el haberse 
omitido esa causal en e.l nuevo Código induce a 
pensar que no debe considerarse · hoy casable 
una .sentencia en razón de la injusticia del vere
dicto. 

Sin embargo, la. Corte ha ad¡nitido la pos_ib~
lidad {}.e que el recurso prospere en esa hipo
tesis, y sobre el particular se expresó así en sen-

tencia fechada el diez y seis de febrero de mil 
·novecientos cuarenta y dos: 

. "La Sala no desconoce ·el valor jurídico de los 
reparos del señor Procurador .contra la dis·posi-· 
ción en refer.encia; mas comparada la nueva 
reglamentación del r.ecurso de .casación con b 
anterior, se observa. que el pen.sanüento de los 
autores de· Ia reforma fue ampliarlo en forma 
que ya ,serán muy pocas bs sentencias de la ju
risdicción penal que no sean susceptibles de 
intentarlo. Puede ser -Y ya está ocurriendo
que los recurrentes, acogiéndose a 1os términos 
latos de la causal segunda, planteen ante la Corte 
el debate sobre la responsabi<lidad del acu~Sado, 
ya concluido en las instancias, lo que sin duda 
pugna con los conceptos 1r:adicionales sobre el 
objeto del recurso de casación. Sin embargo, 
esta sola consideración no autoriza a la Corte 
para limitar. el alcance de dicha causal, exclu
yendo de .su radio de acción la.s sentencia-s dic
tadas en los juicios en que interviene el Jurado. 
Las dificultades que a Ia Juz de las oportunas. 
observaciones del señor :Procurador puede ofre
cer la declaratoria de casación de tales failos, 
por la cavsal segunda, será menester re.solverlas, 
mientras la dis·posición subsi.sta, aplicando ra
cionalmente los mandatos de la nüsma ley de 
casación relativos al modo de proceder la Sala 
cuando el recurso prospera, esto es, concili-ando 
las facultade._s propias de la Corte como tribu
nal de casación con las normas procedimentales 
que ri·gen los juicios por Jurado. 

"Tratándose ele recursos de,stinados a dar vida 
y eficacia a las garantías de justicia, siempre 
será más aconsejable la interpreta-ción extensiva. 
Pueden presentarse casos de sentencias defini
tivas, absolutorias o condenatorias, fundadas en 
veredictos clamorosamente contrados a la evi
·clencia proc.esa<l. Si el pr.esunto reo así conde-· 
na,do, o el r.epresentant·e del Ministerio Público, 
o ambos a la vez, recurren en casación ante la 
Corte, demuestran el error cometido e invocan· 
la causal segunda, seria desconcertante para la. 
sociedad, que este supr·emo tribunal admitiera 
que porque én la nueva reglamentación del re
curso no se mencionó, de modo expresD, la hipó
t-esis ·de que la sentencia esté basada en un vere
dicto notoriamente contrariQ a la .evicl.encia, el 
nuevo estatuto -no sumini.stra remedio alguno· 
contra la injusta .condena, habiéndose adoptado· 
en él, como segunda causal, una fórmula que por· 
la .amplitud de su contenido bien puede abarcar 
el errm de apreciación d.e los hechos 'determi
nantes, eximentes o modificadores de la respon-· 
sabilidacl de Jos .autores o partícipes', .cometido
tanto por el JuradQ al resolver los cues·tionarios 
desatendiendo la v.erdad procesal, como por los 
Jueces de instancia al dictar sentencia de acuer-. 
do con Jas resoluciones er.róneas del Jurado"·. 
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(Casación de Hamón Antonio y Miguel Antonio 
Díaz García. Magistrado ponente, doctor Absa
lón Fernández de Soto. Gace'ta Judicial número 
1978, página 254). 

El mismo señor Procurador Delegado -aunque 
temeroso .de que con el uso inmoderado de la 
causal 2::t se desvü-túe o anule prácticam.ente el 
yeredicto del Jurado-, acepta un caso en que, 
con base en dicha causal, pueda invalidarse una 
sentencia proferida .en juicio en que interviene 
el Jurado, a saber: "cuando se discute la exis
tencia del cuerpo del .delito". 

La Corte, con el anhelo de evitar las peligro
sas posibilidades que teme el señor Procurador, 
ha proce.dido cautelosamente al esbozar doctrina 
sobr·e este motivo de casación, y po.r eso ha sub
rayado en sus fa.llos la adv.ertencia d·e que la 
causal 2'' no tiene aplicaeión general sino excep
cional cuando se trate ele .sentencias en juicios 
por Jurado; que en relación ·con tal género de 
sentencias sólo podrá prosperar el recur.so por 
la causal 2::t cuando el veredicto sea notoria
mente injusto; y que no .es posible Jlegar a este 
extremo si el v.eredicto tiene respaldo probato
rio en el proceso. 

Con esta triple limitación, la aplicabilidad de 
la causal 2Q sobre sentencias recaídas en lo.s jui
cios por Jurado no desvirtuará tal institución, 
pues tratándose de .esta clase de. procesos, lá 
Corte, para ace·ptar como fundamento del re
curso '"la errada interpretación o .apreciación de 
los hechos", no podrú hacer caso omiso del vere
dicto ,sino que tendrá que declararlo notoria
mente injusto, cosa de excepcional ocurrencia 
por las razones ardba expuestas. 

Partiendo, pues, del precedente aceptado por 
la Corte .en ·el sentido de que la injusticia no
toria del ve1·edicto es una de las hipótesis implí
citamente previstas .en los términos latos de la 
causal 2!.t, no sería desechable el presente recurso 
por d motivo que con carácter de generalidad 
sugiere el señor Procurador. 

No prospera, sin embargo, la casación ·en e·l 
proceso de que ahora .se trata, porque no se ve 
la notoria 'injusticia del veredicto alegada por el 
recurr·ente. 

Como se dijo al principio del presente fallo, 
el Juez de primera instancia calificó injusto el 
v.ere.dicto por cuanto éste declaró .simplemente 
cómplice al procesado Eliéccr Medina, y en sen
tir del Juez le corresponde ·la .calificación de 
autor principal. 

M;.edina ataca ahora el v.er~dícto de notoria
m~nte injtisto, situttndose en el extr.emo opue¡itO, 
esto es,. por no ser re;sponsable en. absoluto ,de 
los hechos que se le imputan. 

La cuestión. probatoria apar.ece muy bien en
focada en .los pasajes del concepto emitido por 

el Fiscal del Tribunal Su}Jer.ior de Santa Rosa de 
Viterbo, que ~icen lo siguiente: 

·"La responsabilidad de Eliéeer r.'ledina como 
autor material del reato surge de las declara
ciones d·e Víctor Fuentes y Ahicena Figueroa, 
principalmente, quienes en los próximos días a 
la. perpetración del delito señalaron de manera 
inequívo.ca a Romualdo Figueroa, Eliéoer y Pe
dro Ignacio Miedina como los autores de las he
ridas que acabaron con la exi.stencia del joven 
iP·edro Ignacio González. 

"Enfrente de esta situación jurídi.ca se le
vanta la coartada fundada .en las declaracioJ}es 
de .Julio Hernández, Rogelio Gayón, Jorge :.\Iar
tínez, Isaía·s León, Pioquinto 11oreno y Zoilo 
Botia, quienes afirinan la inocencia de Eliécer 
Medina. El conocimiento que el suscrito tiene 
d.e muchos d.e lo:s pro'ceso-s judiciales que se han 
adelantado con motivo de homicidio en la región 
de Boavita, La ·uvita, Guacamayas, Covarachía, 
:panqueha y El Espino, ·en que algunos de ·estos 
mismos testigo.s se presentan a comprobar la 
coartada de los responsables cuando están d;e 
por medio .Jos intere.ses banderizos de partido, 
lo llev.an a considerar que estos testimonios no 
corresponden a la ve·rdad. 

"Sin embargo sus afirmaciones lograron plan
tear ,]a duda dentro del criterio pulcro y limpio 
del seiíor repres·entante de la sociedad; de ahí 
que su petición al Jurado para 11\IC contestara el 
ver.edicto en forma afirmativa llevara un tono 
de timidez que no corresponde a sus actuaciones 
ordinarias. 

"Lo cierto .es que· dentro del proce.so existen 
dos cla,s'e·s de pruebas que conducen a conclu
siones diferentes. 

"·La .Jey permite JCl declarwr notodamente in
justo el veredictü cuando .sea.conti·ario a la evi
dencia.. Ahora bien, si existió duda para el 
señor Fiscal al plantear el acta de acusación, es 
porque dentro del proceso no existen suficientes 
medios de convicción para presentar como ev.i
dente ú.na determinada versión". 

La Corte repite que no puede eUa consid::rar 
notor.iamente injusto el vere·dicto si tiene res
.paldo pr-obatorio .en las pruebas del proceso; Y 
la mera conjetura .sobre posible .equivocación en 
el veredicto no bastaria para declararlo injusto 
ni, menos, notoriamente injusto. 

"La·s decisiones de Ja.s .Tueces de conciencia 
-ha dicho la Corte- no pueden r.eputarse in
justas sino cuando aparezca palmariamente que 
ellas ·pecan .contr.a l'a realidad procesal. En los 
juic~os por_ Jurado bástale al juzgador de dere
cho' examinar en Ja sentenciá si el ver.edicto 
tiene o nó r.espaldo en pruebas del proceso. No 
está pbJi.gado a e~tabJ.ecer, además, que de acuer
.ilo con los prinCipios ).egale,s so,bre la plenitud 
d:e las pruebas,, los .autos suministran la demos-
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tración plena y completa de la responsabilidad 
del acusado. La convicCión moral, que es lo que 
la ley exige de los Jurados, no está subordinada 
a las condicione.s predeterminadas en que se 
funda la certeza legal". (Véanse los fallos publi
cados en los ~iguientcs números de la Gaceta 
Judicial: número 1978, páginas 237 y 256; nú
mero 1979, página 463; números 1984 y 1985, 
página 416). 

Tampoco resulta, pues, fundada en la causal 
211- la acusación contra la sentencia del Tribunal. 

A mér)to de todo lo que se ha explicado, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Pemil, oído el 
parecer del seilor Procurador de la Nación y 

admi:lli,strando justicia ei;J. nombr·e de la Repú
blida de Colombia y por autoddad de la ley, 
NOi INVALIDA la sentencia del Tribunal Supe
rior de Santa Ro.sa .de Viterbo, fechada el siete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, que 
impuso a ·Eliécer Miedina la p.ena principal d·e 
seis .años de presidio como r,e,sponsahle de la 
muer,te de Pedro Agustín González. 

Cópiese, notifiquese, insérte,se en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José AntoniO Montalvo, Campo Elías .4.guirre, 
Manuel Caicedo Arroyo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 

1 



Nulidad sustancial de[ proced:hn.iento penal por aplicación 
de Reyes posteriores al deHto. 

Según prinCipios generales que en Colom
bia están aceptados y promulgados por los 
artículos 22 de la Constitución, 43 a 45 de 
la lLey 153 de 1887, 1~ y 3~ del Código Penal 
y 5~ del Código de Procedimiento, constituye 
nulidad sustancial en el procedimiento penal 
el hecho de llamar a juicio a un sindicado 
y seguirle causa con aplicación de leyes 
posteriores al delito. y a la iniciación del 
proceso.· ]Los mandatos de la Constitución 
no pueden ser normas muertas o ineficaces 
de los derechos fundamentales de la persona 
humana -dijo la Corte en ocasión anterior
Y agregó: Por algo ha establecido el legis
lador que en Jos procesos penales será mo
tivo de casación la ocurrencia de una nu
lidad "sustancial" en el procedimiento. Y si 
hay un vicio de nulidad que pueda llamarse 
"sustancial", esto es, que afecte la sustancia 
misma del procedimiento, es el haberse tra-

. mitado éste de acuerdo con una ley que, por 
mandato constitucional, no podía aplicarse 
por no ser preexistente al delito. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de" Casación 
Penal-Bogotá, diez y nueue de f'ebrero de mil 
ncuecientos cuarenta y tres. 

(1Magistrado ponente, doctor .T osé Antonio 
M<ontalvo). 

iEl defensor de Tobías Silva int.erpuso casáción 
contra la sentencia del 'foribunal Superior de 
Popayán, que condenó al procesado a la pena 
principal de ocho afio:; de presidio como res
ponsable de la muerte de José Rafa.el Castro. 

No fundó su recurso el interesado dentro rlel 
plazo, y en ·esas condiciones habría t~nido la 
Sala que declararlo desierto; pero el senor Pr~>
.curador de la Nación Jo fundó, cosa que podw 
hacer en vir·tud de la facultad atribuida a d.icho 
funcionario por col artículo 69 de la Ley 118 d·e 
1931, Ley aplicable en este asunto, puesto que 
d hecho incriminado ocurrió -el doce de junio 
de mil noveciento.s trc.inta y ocho y el proceso 
se inició al siguiente dia, ·es d·ecir, antes de en
trar en vigencia los nuevos Códigos Penal Y de 
Procedimi.ento. 

El señor Procurador Delegado invoca la cau
sal 2~ de .]a Ley 118 de 1931, o sea, "haberse 

dictado la se1ücncia sobre un juicio viciado de 
nulidad sustancial según la ley"; y el motivo de 
nulidad ·que invoca es .cJ ele haberse incurrido 
en erro¡· relativo a la denominación genérica del 
delito (ordinal 79 del artículo 264, Ley 57 de· 
1887) o 

Convi·enc advertir que con posterioridad a la 
vista del señor Procurador, el procesado elevó a 
la Corte un memorial en que solicita la infirma
ción del fallo por las .causales 1'' y 4~ del artículo 
567, Código de Procedimit.mto Penal, y plantea 
inequívocamente la cuestión de nulidad de lo 
actuado ·por razón .idéntica a las qu.e ale.gó la 
Procuraduda. La lll1isma solicitud de anulación 
había hecho el señor defensor al Tribunal de 
Popayún antes de proferir su sentencia. 

Dice el se,ñor Procurador: 
" ...... ocurre que •el Juzgado 19 Superior de 

Popayán, .en su auto de proceder, con.sideró que 
el delito cometido por el acusado .era el prcvi.sto 
por .el artículo 863 del nuevo Código Penal, que 
no estaba vigente en Ja época. de la infracción, 
y concluyó Haman.do a responder en juicio a 
Silva Navia 'por .el delito genérico de homicidio 
que define y sanciona el Capítulo I, Título XV, 
Libro H' de ese Código. 
. "La causa .se adelantó siguiendo Jos trámites 

del nuevo Código de Procedimiento Penal. 
"Y viene otro desacierto del Juzgado y el Tri

bunal: que en la .sentencia aplicaron el Código 
Penal de 1890, reputando el delito como homi
cidio simplemente voluntario, a pesar de que el 
auto de ·proceder y el veredicto del .Jurado lo 
calificaron como asesinato. 

"Semejante procedimiento es por demás in
aceptable y censurable; desde luégo que pone a 
la sentencia en· desacuerdo con .el enjuiciamiento 
y con las resoluciones de .los .Jueces de con
ciencia. 

HPara corregie ese manifiesto error, no quorla 
otro camino que invalidar lo .actuaqo por medio 
d.e la nulidad." 

La Corte, pa·ra resoo!veJr, considera: 
19 El hecho incriminado ocurrió, como ya se. 

dijo, el once de junio de mil novecientos treinta 
y ocho, es decir, diez y ocho días antes de em
pezar la vigencia de los Códigos Penal y de Pro-· 
cedinüento que a~tualmcnte rigen; 
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29 De acuerdo con lo,s principios generales, 
que en Colombia .están aceptados y promulgados 
por los artículos 22 de la Constitución, 43 a 45, 
Ley 153 de 1887, 19 y 39 del Código Pemal y 59 
del Código de Procedimiento, Tobías Silva tenía 
derecho a ser juzgado ·Conforme a las léyes pre
existentes ai acto que se le ha imputado; 

39 El juicio se abrió por el d·elito de homicidio 
"que defin~ y sanciona el Capítulo I, Título· XV, 
Libro 11 del Código Penal vigente", a pe,sar de 
que eY hecho incriminado ocurrió en fecha ante
rior a la vigencia de ese Código; y al dictar sen
tencia .se aplicó el Código de 1890, que aun cuan
do era la ley coetánea al hecho, no fue la invo
cada en el auto de proceder; 

49 El r.eo podía exigir la aplicación de los 
-nuevos Códigos si resultaban ser ley permisiva 
o favorable par.a él; pero los juzgadores no po
dían aplicar las leyes nuevas a este proceso anti
guo sin petioión ·expresa del reo o sin mediar un 
motivo de clara favorabili.dad; 

59 S.e llamó a juicio al procesado por el delito 
de homicidio al tenor del nuevo Código Penal 
y el reo ha formulado reclamo con.tra ese pro.
cedimiento porque estima que tal ley aumentó 
considerablemente las sanciones señaladas por 
el anterior Código para el delito de homicidio; 

. 69 También reclaml! el recurrente por el he
cho de haberse tr¡¡mitado el. juicio conforme. al 
actual Código de Procedimiento y no el. vigente 
cuando se inició el sumario, pues dice que al 
haber planteado .en la audiencia pública la cues
tión de haber ocurrido el homicidio en el acto 
mismo de recibir ofensas graves o momentbs 
después, esto le "hubiera favo,recido notable
m.ente"; 

79 Resulta así un manifiesto error en .el en
juiciamiento, pues ha d·ebido formularse el cargo 
a la faz del Código Penal de 1890, sin perjuicio 
·de aplicar en la .sentencia el nuevo Código ,si 
•comparado con el otro resultaba más favorable 
al :-eo, y 

89 Hubo, en todo caso, grave motivo de des
concierto para la defensa, pues se llamó a juicio 
y se siguió la causa con aplicación de leyes pos
il:erior.e.s al delito y a la iniciación del proceso, ' 
y se interro.gó al Jurado, a.l tenor de dichas le
yes, circunstancia que el r.eo considera -acer
tada o erróneamente- como perjudicial para él. 

La actuación y sus consecuencias jurídicas 
que se .d.ejan ·enunciadas demuestran que el pro
ceso contra Tobías Silva por homicidio, el cual 
terminó con la .sentencia que ·se halla ahora re
currida en casación .ante la Corte, es un proceso 
seguido no .sólo contra las .disposiciones legales 

sino también fuéra de l•as 1·eglas generales de 
proced-imiento y aún más: contra lo preceptuado 
por la Constitución. 

Los mandatos de ésta •DO pueden ser nonnas 
muertas o ineficaces de los cler·echos fundamen
tales de la persona humana -dijo la Corte en 
ocasión anterior- y agregó: Por aJ.go ha esta
blecido el legislador que .en Ios procesos penales 
será motivo de casación la ocurrencia de una 
nulidad "sustancial" en el procedimiento. Y si 
hay un vicio ele nulidad que pueda llamarse' 
"sustancial", esto es, que afecte la .sustancia mis
ma del procedimiento, es el haberse seguido éste 
según ·ley que por mandato constitucional no 
podía aplicarse. 

Violadas las garantías. desde el enjuiciamien
to; clesacorclt; la sentencia eon éste; tramitado 
el juicio ante el Jurado de conformidad con los 
nuevos Códigos, cuya vigencia principió en épo" 
ca posterior al delito y a la iniciación del pro
ceso, la sentencia dictada en un juicio. que ado
lece de tales irregularidades resulta ser un fallo 
proferido sin las garantías que establece la Cons
titución Nacional. 

Todo esto indica que el procedimiento debe 
reponerse mecli.ante la infirmac.ión del fallo re
currido . 

La Corte no ha examinado siquiera el hecho 
sometido a jtiZgamiento; y claro está que, por lo 
mismo, ella no sugier.e ni se ha formado con
cepto sobre el grado ele re.sponsabiliclacl de To
bías Silva. La materia ele esta casación es úni
camente lo relativo a los princ.ipios sobre apli
cación de la Ley Penal y Procedimental vigentes 
al tiem1)0 de la infracción. 

.Por lo exp·uesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, de acuerdo con e'l parecer d·el se
ñor Procurador de la Nación y administrando 
justicia en nombre ele la República ele Colombia 
)\. por autoridad ele la ley, resuelve INVALIDAR 
la sentencia del Tribunal Superior de Popayán, 
fechada el veintitrés ele julio de mil novecientos 
cuarenta y uno, que condenó a Tobías Silva 
Navia a ·la p-en•a principar ele O'cho añós de pre
·sidio; declarar nulo el proce.so a partir del auto 
de enjuiciamiento· inclusive, y ordenar la repo
sición ele lo actuado desde este a~1to. 

Có-piese, notifiquese, insértese en la Gacela 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Monfalvo, Campo Elías Aguirre, 
Manuel Caicedo Arroyo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. · 

Gaceta Judicial-6 



lEli'ror en la apHcadón de la· Ley Penal por agravación o aumento 
de la pena en caso de delito de. robo. 

!El artículo 402 del Código Penal contem
pla el caso del que se apodera de una cosa 
mueble valiéndose para e~lo de amenazas o 
mediante violencia a las personas o a las 
cosas. lPodría decirse que esta es la sanción 
base o general para el robo. De ahí que el 
artículo siguiente -403- haga extensivos a . 
este delito los motivos de agravación y ate
nuación de la pena fijados para el hurto 
por los artículos 398, 399 y 400, así como el 
correspondiente aumento o disminución de 
pena que se harán, dice la ley "en las mis
mas proporciones indicadas" en los artículos 
que se acaban de citar. Y el artículo 404 
del Código señala pena de tres a catorce años 
de presidio (es decir· la mayor de las san
ciones imponibles por estos delitos) para 
cuatro casos que el mismo enuncia. 

En el de que trata este proceso encuentra 
la Corte error en la aplicación de la Ley 
lPenal por ·haber agravado o aumentado la 
pena con invocación de los artículos 403 y 
398, numeral 49, porque el artículo 403 
establece la agravación o atenuación de la 
pena indicada por los artículos 398,' · ~99 y 
400, pero en caso de que la sanción principal 
por el robo sea la que determina el artículo 
402. Si la sanción base de be ser la del ar-. 
tículo 404, con éste no rezan los motivos de 
agravación del hurto, pues la disposición 
últimamente citada propone cuatro c"i;·cuns
tancias modificadoras del robo, cualquiera 

' de las cuales bastará para que se imponga 
la sanción del artículo 404. Y entonces re
sulta excesivo aplicar la pena que establece 
la sanción más alta entre las distintas cate
gorías de robo y luégo computar además 
como agravante una circunstanci~ que sólo 
podría tenerse en cuenta si se clasificara el 
hecho en esa otra categoría previsb por 
disposiciún legal que señala una sanción base 
mucho menor. El cómputo que hace el fallo 
recurridG viene equivaliendo, en el fondo, 
a considerar como agravante del hecho una 
circunstancia que vista por otro aspecto es 
elemento cunstitutivo del delito segil:n la co

. rrespondiente d:sposición penal o por lo me
nos una circunstancia mcdific:ulora; y no es 
jurídico acumular esas agravaciones de peoo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diez y siete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(I:Mag.istrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos·: 

A Pablo ~forales impuso el .Juez 29 del Circuito 
Penal de Tunja once meses de presidio, y e'l 
respectivo Tribunal Superior elevó la pena a seis 
años de presidio. 

El motivo de la condena es el delito de robo 
e·n. cuantía d·e tr·einta y do,s pesos setenta centa
vos ($ 32. iO). 

Contra el fallo del Tribunal interpuso Morales 
casación, y el señor Procurador Delegado en lo 
Penal considera que debe declarar,se desierto el 
r.ecurso. por cuanto el reo no citó en su escrito 
a la Corte ninguna causal, ni penetró en el aná
lisis de la prw~ba, ni ·ensayó demo.s,trar la ind-e
bida aplicación de la ley por parte del Tribunal. 

Para re.solver, considera Hi Corte: 
Verdad es que .en el escrito enviado por iPablo · 

:\'!orales no se .indica por su número ninguna de 
las caus.ales de casación; pero es también cierto 
que las alegaciones del recun·ente se encaminan 
concretamente a la tesis de que ia pe1na im
puesta no es la que le correspond-e según la ley 
porque él no es reincidente, ni acreedor al máxi
mo de la sanción, y porque no debían computár
se!e las agravantes de que trata el artículo 403 
del Código Penal en relación con el 398 ibídem. 

En efecto di,Je, entre otra·s cosas, el memorial 
de :\forale·s: 

"Es aquí donde quiero demostrar!.e a Su Se
í"íoría que la srntencia de segunda instancia ado
lece de equivocación o de parcialidad, porque el 
seí"íor }fagistrado del Tribunal no quiso tener 
en cuenta de .]as razones del s·eñor .Juez, ni las 
que al r·especto emitió el S·efior Fiscal del mismo 
Tribunal, el primero teniendo en cuenta mis 
antec-edent-es, !en los que no aparece que yo so~· 
reincidente, y dándol·e una interpnetación ajus
tada al ca:So me condenó a once mese,s quince 
dia.s, teniendo en cuenta que el artículo antes 
citado sei'iala eomo pena de ocho meses a seis 
aiios de prisión; el segundo, o sea el señor Fis-
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cal, haciendo c·aso de algunas entradas que como 
sindicado de var.ios' delitns he tenido a la cárcel, 
. pero sin que ellas hayan. dado lugar a que se 
me Ilanie siquiera .a juicio, opinó que la senten
cia que me corresponde era ·la que sefía1aba .el 
ar-tículo 397 del Código Penal, pero ninguna de 
esas razones fue. respetada p01; el sefíor Magis
trado y me sentenció al máx.imo sin darse cuenta 
que como ya -dije no soy rein"cidente, ni cometi 
el delito .con los agravantes de que trata el ar
tículo 398 de la obra rilenc.ionada anteriormente; 
ni tengo la pr.eparación e ilustración que In ley 
exige para poder condenar a un sindicado· en 
primer grado, y con todo .esto el honorable Trj
bunal en Sala Plena ·confirmó tan absurda como 
injusta sentencia." 0 

Plante'a · a:si e.] recurrent·e .e] caso como inde
bida aplicación de 1a ley penal; y aun cuando 
no invoca de modo expreso la causal lf!. de ca
sación, es tan clara la alusión a ella que la Corte 
no puede con.siderar desierto el recurso y entra, 
por .co;nsigtüente, a faJ.lar sobre él. 

No es -exacto que al procesado se le impusiera 
el máxin1o de la pena, ni tampoco que se le haya 
hecho agravación por reincidencia; de suerte 
que no pueden tenerse en cuenta esto·s motivos 
.como fundamento de la causal invocada. Pero 
la Corte sí .encuentra merecedor de estudio .el 
otro punto alegado ·por el recurr·ente, o sea, inde
bida aplicación de los artículos 403 y 398 del 
Código P•enal; como pasa a ver,se. 

El Juez de primera· instancia aplicó con leni
dad la sanción a Pablo Morales, pues además de 
atenerse al mínimo .de ;pena imponible, ]o redujo 
.todavía más, pues 'hizo la mayo'r r.eduoción o 
atenuación previ·sta por el artículo 400 para los' 
caso:s ·en que la cuantía d.e lo hurtado o robado 
sea inferior 1 a dosciento,s peso.s. 

Pero al enmendar la benigna condena del juz
gador de primera instancia, que .erróneamente 
hizo tales disminuciones de pena, incurre por 
su parte el Tribunal en una .equivocación por 
exceso, pues además de imponer ·la pena que 
para los caso,s más .graves de robo sefíala el ar
tículo 404, todavía la aumentó al tenor del ar.
tículo 398, adición ésta de pena que no e~a del 
caso. 

Él artí-culo 402 del Código Penal contempla e'l 
caso del que se apod.era de una cosa mueble va
liéndose para .ello de amenazas o mediante vio
lencia a las p.ersonas o a las .cosas. Podría de
cirse que esta es la ·sanción base o general para 
el robo. De ahí que el artículo sig¡llente -403-
ha·ga exten.sivos a este d.elito los motivos de agra
vación y atenuación de 'la pena, fijados para el 
hurto por los artículos 398, 399 y 400, así como 
el correspondiente aumento o disminución de 
pep.a que se hará, dice la ~ey, "·en las mismas 

proporciones indicada·s" .en Jo.s art~culos que .se 
acaban de citar . 

Y el artículo 404 del Código señala p.ena de . 
tres a catorce afíos ele presidio (es decir, la ma
yor de las sanciones imponibles por esta:s deli
tos) para cuatro casos que el mismo enuncia. 

Encuentra la Cort-e ·err·or en la aplicación de 
la ley penal por haber agravado o .aumentado la 
pena con in vocación de los artículo.s 403 y 398, 
numeral 49, porque el artículo 403 establece la 
agravación o atenuación· .de la 1Jena indicada por 
los artículos 398, 399_y 400, pero en caso de que 
la sanción principal por. ·Cl robo sea la que de-

. termina el artículo 402. Si la sanción base debe · 
ser la del artículo 404, con éste no rezan los mo
tivo.s de agravación del· luu:to, pues la. disposi
ción últimamente citada :twopone cuatro ci-rcuns
tancias modificadoras del ro:bo, cualquiera ele 
las cuales bastará para que se imponga la san
ción del artículo 404. 

Y entonces re'sulta excesivo aplicar la pena 
que estabJ.ece la sanción. más alta entre. las· dis
tintas categorías de robo y luégo· computar ade
más como agravante una circunstancia que sólo 
podría ten.erse en cuenta si se clasificara el he

.cho .en e.sa otra categoría prevista por·. disposi
ción legal que seilala una sanción base mucho 
menor. 

El cómputo que hace el fallo recurrido viene 
equivaliendo, en el fondo, a· considerar como 
agravante del hecho una circunstancia que vista 
por otro aspecto es elemento con·stitutivo del rle
lito según la correspondiente disposición penal 
ó por lo menos una circunstancia I]10dificadora; 
y no ·es jurídico acumuk1r esas agravadones de 
pena. 

De.scart·ad_a así J.a agravación de un ailo, ~a 
pena imponible al recurrente .M·ora.Jes no es la 
de seis aii.o·s que ei Tribunal aplicó. Debe, en
tonces, invalidar.se el fallo y dictarse el que deba 
reemplazarlo. La Corte estima equitativo, den
tro .de los lírnites que··sefíala el artículo 404, fijar 
como pena cuatro afíos•de presidio, habida con
sideración a la concurrencia de ·circun·stancias, 
a.sí: mayor •peligrosidad, .e] haber obrado con la 
complicidad pr·eordenada de otro; y de menor 
peligrosidad; las que el Tribunal' recono.ce ex
presamente, apremiantes' necesidades per.sonales, 
la indigencia' y la cat·encia de ilustración. A esto 
se agrega qpe Jesús Gutiérrez, codelincuente de 
Morales, es un reincidente y av.ezado a eludir 
las cuentas con la justicia, como que anda pró
fugo, mientras que al r·ecurrente sí habrá de to
carle cumplir toda la condena. Por último, no 
sería equitativo desatend.cr como elemento de 
juicio la ·exigua cuantía del daño privado que 
el delito causó y la menor edad de Moral.es 
cuando delinquió (numerál 12, artículo 38 del 
Código Penal). 
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Por lo .expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, oído el parecer del señor Pro
curador de la Nación y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, INVALIDA la senten·cia del 
Tribunal Superior de Tunja fechada el veintiuno 
de f,ebrero de mil novecientos cuarenta y dos, 
que impuso a Pablo Morales la pena principal 
de seis años de pr.esidio ·por el delito de robo 
consumado en bienes de la señora Silvia v. de 
Abello, y en 'su luga,r resuelve: 

19 · Condénase a Pablo ~foraJ.es como respon
sable del delito dé robo en los bienes de Silvia 
v. de Abel.J'o, a la pena principal de cuatro años 
de presidio, descontables en el establecimiento 
de castigo que determine el Gobierno. Como 
parte cumplida de esa p·ena se computará el 
U.empo que el reo haya permanecido en deten
ción preventiva; 

29 Condénase además a Pablo :\foral.es a la 
pérdida de todo empleo oficial y de toda pen
sión pagadera por el Tesoro Público; a la priva
ción por tiempo indefinido del ejercicio de los 
derechos políticos, y al pago de las costas pro
cesales. 

El Juzgado de origen dará cumplimiento al 
artículo 16 del Decreto 944 de 1934, anotación 
de la sent~ncia en el censo electoral permanente 
del domicilio del reo, para Jos efectos de la pri
va.ción d·e los derechos politico.s. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

o 
José Antonio Montalvo, Campo Elías Aguirre, 

Manuel Caicedo Arroyo.-Julio E. .4.rgüello R., 
Secretario. 



'· 

IMPEDIMENTO§ 

El mero hecho de haber suscrito una per
sona una recomendación en favor del que 
después de suscrita ésta fue sindicado de un 
delito, no es motivo de impedimento en el 
Magistrado que antes la suscribió. Aunque 
es verdad que la Corte ha sentado doctrina 
en el sentido de que el impedimento que 
proviene de "tener interés en el proceso" 
se refiere no sólo al menguado interés pa
trimonial sino a otros intereses de más ele
vada categoría, por ejemplo, al vínculo de 
gratitud, tal situación c(mtemplada por la 
Corte la ha querido referir "al interés inte
lectual que al juzgador puede afectar por 
cierto compromiso contraído consigo mismo, 
relativo a la tesis o punto de fondo que en 
el proceso se controvierta". Como se ve, tal 
género de interés, si es que con propiedad 
puede asign.ársele este nombre, no mira a la 
persona del sindicado sino a la cuestión ju
rídica que se va a decidir. Ahora: el vínculo 
de gratitud· que llegue a ligar a un reco
mendado con su protector podría . inhibir a 
aquél para juzgar con serenidad a éste, pero 
no al contrario. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación· 
Penal-Bogotá, veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, docto-r José Antonio 
Montalvo). 

El señor Magistrado del Tribunal Supe.rior de 
Miedellín, doctor 'Vencesl•ao Facio Lince, se con
sideró ~mpedido para conoc·er de las diligencias 
sumarias que por delito contra el sufragio se 
han ·seguido contra Jaime Orr-ego Madrid, entre 
otros. 

Subió el asunto a dicho Tribunal a virtud de 
·apelación ·inter-puesta por el Personero Munici
pal de Santa Rosa de Osos contra el auto que 
calificó el mérito del sumario, providencia en la 
cual sobreseyó temporalmente el Jtiez d-el Cir
cuito de Santa Rosa en favor del prenombrado 
Orrego Madrid. 

El Magistrado que s·eguía en turno y a quien 
pasó el asunto d-eclaró que el impedimento no 
es fundado y ordenó remitir -el expediente a la 
Corte. 

Para resolver, se considera: 

Como razón del impe,di'mento adujo el i\-Iagis
trado do'ctor Facio Lince la de interés, y pre
senta a manera de motivo o hecho para funda1·lo 
l'á circunstancia de haber suscrito aquel Magis
trado una recomendación en .favor del hoy sin
dicado; y dice que habiendo respaldado con su 
firma tal documento, qtüenes lo expidieron y 
suscribieron ·está:n interesados en que la hono
rabilidad del recomendado resulte in·cólume. 

Basta la enunciación del hecho en que el Ma
gistrado pensó hallar impedimento, para darse 
cuenta de que éste no -existe legalmente y que 
sólo puede haber sido suscitado por excesivo 
escrúpulo de conciencia o de delicadeza per
sonal. 

El mismo •Señor Magistrado doctor Facio Lince 
no seña.Ió la causal que en su concepto sea per
tinente y se limitó a invocar cierta doctrina de 
la Corte en el sentido de que el impedimento 
que provi.ene de "tener interés en el proceso" 
se refiere no sólo al menguado in.te.rés patr.imo
niai sino a otros inter·eses de más elevada cate
goría, por ejemplo, el vín·culo de gratitud. 

Verdad ·es que la Córte ha. contemplado en 
o·casiones tal situación, pero r-efiriéndola al in
terés intelectual que al j<uz.gadar pueda afectar 
por cierto compromiso contraído consigo mismo, 
relativo a la ,tesis o punto de fondo que en el 
proceso se controvierta. 

Como se ve, tal género 'de interés, si es que 
con propiedad puede asignársel.e este nombre, 
no mira a la persona del sindicado sino a la 
cuestión jurídica que se va a decidir. 

Ahol'a: el vinculo de gratitud que llegue a 
ligar a un r.ecomendado con su protector podría 
inhibir ·a aquél para juzgar con se.r-enidad a éste, 
pero no al contrario. 

Por .eso ha glosado con acierto el Magistrado 
doctor Sanin el auto de su co.lega doctor Facio 
Lince, diciendo que si el suscribir una simple 
recomendación fuese suficiente para constituir 
impedimento, con más veras lo seria el hecho 
de elegir Juez a un ciudadano; y que entonces 
no ha-brí•a Magistrados sin impedimento para 
juzgar a,los Jueces. 

No resulta, pties, fundado en la ley ni guarda 
perfecta ana·lo-gia con lo resuelto por ]a Corte 
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en ocasiones anteriores sobre "interés· intelec
tual", el caso del seiior ::VIagistrado doctor Facio 
Lince. 

Y tampoco es nece-sario que la Corte éntre en 
más detalles para decidir la cuestión que, por 
otra parte, fue niuy bien puntualizad_a en la pro-
videncia del l\iagistrado doctor Sanín. · 

Por tanto la Corte Suprema, admin~strando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por aútoridad de la ley, declara que eJ :\fagis
trado del Tribunal Superior de :Nledellín, doctor 

W.cnceslao Facio Lince, no está impedido en el 
proceso en que se ha sindicado a Jaime Orrego 
·Madrid y, por· consiguiente, debe conocer de tal 
asunto. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial· y devuélvase el expediente. 

José Antonio Jllontalvo, Campo Elías Aguirre, 
Manuel Caicedo Arroyo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 

·. 

l. 

. ' 



Requisitos p·ara que pueda prosperar Ha causal 2.a de casación. 

Tratándose de juicios por Jurado, el fallo 
. del juzgador de d.erecho .se funda propia
mente en el veredicto; y las alusiones a 
pruebas del proceso suelen hacerlas los juz
gadores de derecho tan sólo para mostrar 
por qué no debe considerarse notoriamente · 
injusto el veredicto; pero esa 'invocación de 
pruebas. no podría tener el alcance de una 
decisión acerca de.l valor . de ellas, conside
rándolas o estimándolas con independencia 
del veredicto. 

La causal 2~ de casación del Código, vigen
te, "errada interpretación o apreciación de 
los hechos", sólo puede aplicarse de manera 
directa respecto de sentencias dictadas · por 
los Tribunales Superiores sobre juicios de 
los cualés hayan conocido en primera ins
tancia· los Jueces .de Circuito; como en los 
juicios por Jurado el 'fundamento inmediato 
de la sentencia no son en rigor las pruebas 
del proceso sino el veredicto, cuando se tra
ta dé tal clase de juicios la causal 2~ de ca
sación sólo puede aplicarse de una manera 
indirecta. y eso mediante una amplia inter
pretación analógica. Como no ser_ía posible 
pasar por alto el veredicto del Jurado y exa
minar y calificar de nuevo las pruebas con 
prescindencia' de aquél, para que pueda 
prosperar el recurso por dicha causal 2~ es 
necesario que resalte de modo tan evidente 
el error en: la apreciación de los hechos, que 
haga ver a la Corte co~o indudable la no
toria injusticia del veredicto. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-'-'-Bogotá, dos de abril de mil novecien
tos cllarenta y tres . . · 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). · 

En .la noche .del siete de junio. d.e mil nove
dento,s treinta y ocho, más probabiemente. en Ia 
madrugada d.e .este último ·día, fueron asesinados 
los esposos Emilio· Alvarez y Jus.tiniana Jiménez, 
en .oSIJ. casa .de habitació.n, a dond.e los matador.es 
penetraron fi·ngiendo ser .. per.sonas ¡¡migas y. ob
teniendo •así qll:e la puerta Ie:s fuese abierta. 

También hirió unO·. de •los ·malhechores, con 
ru-ma de· fuego, al nino ·Emiliano Alvaréz, hijo de 
los asesinados. · 

Parece que e~ seguida se apoderaron los de
lincuentes de algunos objetos y .dineros . 

El Juzgado Segundo Superior, d.espués de pro
longada instrucción .sumaria, Jlamó a juicio a 
Reye.s Beltrán Moreno, Luis Beltrán, Luis Anto
nio Benito, Benigno Moreno, Hermógenes Ber
múciez, Erasmo Tobar,. ll\1.arcelino Bolaños, Mar
doqueo Benito y Ramón MoPeno, por los delitos 
de doble homicidio y heridas'; y ·sobreseyó en 
favor de los mismos por los ca·rgos de .cuad.riolla 
de ma·lhechores y robo, por ·estimar el Juzgado 
que no existían en eJ proceso todas las compro
baciones necesarias acerca de la cuan.tia del robo 
y acerca de la asociación p.ermanente y la jerar
quía por lo que ·hace a la cuadrilla de malhe
chores. 

También sobreseyó el Juzgado -por todos los 
cargos-, a· favor de otr'as .personas que en el 
sumario figuraron· como sindicadas, y ordenó 
consultar .los sobreseimientos; ''pero la consulta, 
observ.a el seaor Procurador ·de ·,¡a Nación, no se 
sabe por qué, no se surtró". 

Adelantada la· causa con los trámites que co
rrespond.en al juicio por .Jurados, se formularon 
a ésto.s cuarenta y· cinco cuestionarios corres
pondi.entes a todos los sindic'ados y ·a todos los 
cargos. Y como el erimen ocurrió cuando toda
vía estaba ·en vigencia la antigua legislación pe
nal, .tanto los interrogatorios al Jurado como los 
demás episodios del prócedimiento: se surtieron 
d.e acuerdo con aquellas .J•eyes. De ahí ·que en los 
cuestionarios se hubiesen plant·e:ido la circuns
tancia de la prell\¡editaoión y ·-las d.e asesinato 
conforme al Código de 1890. · 

El Jurado contestó negativamente todas las 
preguntas relativas a los proc-esados Benigno 
Moreno, Marcelino Bolaños, Erásmo Toqar, Her
mógenes Bermúdez y Ramón Mlo,reno, y el Juz
gado, en coi)secuencia, 1os -declaró absueltos. 
· Al procesado Reyes Beltrán J-o declaró respon
sable ·el Jurado de los asesinatos ccinsumado.s en 
Eniilio· Alvar·ez ·y Justiniana Jiménez y de las 
heridas causadas al menor E mili ano Alvar.ez; y 
a los otros proce:sados, Luis ·Beltrán, :Mardoqueo 
Benito y Luis Antonio .Benito los declaró respon
sables de los dos asesinatos, en co·ncurso recí
proco .entre ellos 'y con :Reyes Beltrán, p.ero negó 
Ia responsabilidad de esos tres reos en el delito 
de herida .. s al menor Emiliano · Alvarez. . 

Como el Juzgado estimara qúe no 'son injustos 
lo.s 1 veredictos, absolvió a los r·eos declal.'ados 
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irr·e~pon,sabl.es por el .Jur.ado y condenó a Reyes 
BeJtrán, Luis Beltrán, l\fardoqueo Benito y Luis 
Antonio Benito a la pena principal de veinti
cuatm aí'íos d·e pr.csidio, igual para todos. 

El Tribunal Superior de Bogotá confirmó tal , 
sentencia apreciando, como el Juzgado, que el 
veredicto no es co.ntrario a la evidencia, sino 
antes bien, fundado en Ja.s pruebas del proceso 
y acorde con lo.s dictados d.e la justicia. 

Contra este fallo del Tribunal interpusi-eron 
casación los reos, le~ f.ue concedido el r.ecurso, 
y el apoderado de éstos, doctor Víctor E. Ríos, 
lo ha sustentado ante la Corte en extenso y bien 
·escrito alegato que esta Sala ha estudiado muv 
r·eflexivamente. · 

El señor Procurador Delegado en lo Pena·l no 
coadyuva el r·ecurso, lo cual habría podido hacer 
de creerlo equitativo, pues por tratarse de pro
c.eso antiguo podía ·ejercitar la facultad otorgada 
por el artículo 69 ·de la Ley 118 de 1931. Lejos 
de ello, .e] señor Procurador lo impugna dicien
do, entre otras cosas, lo siguient.e: 

"Conviene observ·ar que ·el nuevo Código de 
Procedimiento no estableció la causal ex'i.stente 
en el antiguo, r.eferente a la injusticia notoria 
d·el veredicto. Y para el caso de autos, en que la 
demanda se concreta a: una crítica de las prue
bas alJ.egadas al proceso, atacando a.Jgunos testi
monios porque fueron rendidos por menores de 
edad o porque contienen contradicciones, o re
pudiando otros por motivo de retractaciones o 
por llevar en sí afirmaciones desarmónicas, se 
J.legaria fatalmente, si se adopta·ra la aplicación 
del nuevo Código, a la conclusión de· que la 
Corte sin poder declarar la injusticia del vere
dicto, lo ·desechara totalmente para proferir, con. 
prescinden,cia ele Ja apreciación de los Jueces 
de hecho, una sentencia que reemplazara la del 
Tribunal y que tendría todo el crurácter y el ai
cance de un fallo de tercera instancia. 

"Por .esta razón, como también por la ele ha
berse tramitado ·este recurso de cónformidad con 
la ley antigua, la que debe aplicarse en su inte
gridad y no mezclándola con la nuev·a, cre·e la 
Procuraduría, como s·e ha cli·cho ya, que las cau
sales que pueden ser consideradas en este ne
gocio son las contempJadas en el artículo 39 de 
la Ley 118 de 1931. 

"Situado así el problema, todo el escrito del 
señor apoderado de los reos d·ebe apreciarse 
como una invocación de la causal 51J. del artículo · 
que acaba de nombrarse, y que dice: 

"Causal quinta. 

'Ser la -sentencia vioiatoria de la ley, por ha
berse dictado sobre un ver.edicto vidado de in
justici·a notoria, siempre que esta cuestión haya 
sido debatida previamente en las instancias' ... " 

Y pide que no se invarlid·e el fa·llo recurrido, 
luégo de insistir en la tesis, ex.puesta igualmente 
a propósito ele otras casaciones, de que este re
curso no puede prosperar bajo la nueva legisla
ción si trata de fundarse en injusticia del vere
dicto, porque tal cosa ya no es motivo de ca
sación. 

El •alegato de la parte recurrente analiza al
gunas pruebas y examina en esp·ecial, detalla
damentr, la rlcrlaración de Fmiliano Alvarrz, el 
menor hijo de los esposos muertos, y la de Ro
berto B0laños, quien compareció en d pr.ooeso 
como testigo también presencial de los s¡mgrien
tos hPcb,1s. 

La tesis del r.ecurrente aparec·e planteada en 
los pasaj.es del alegato que a continuación se 
transcriben .. Dice así: 

"El Tribunal apoyó su decisión, para deducir 
la responsabilid·ad de los mencionados Reyes y 
Luis Beltrán, :\lardoqueo y Luis A. Benito, en lo 
siguiente: 

"1. En la declaración del meno.r EmiJiano Al
varez; 

"11. En la declaración de Roberto Bolaños; 
"III. En los reconocimientos practicados en 

rueda de presos por estos misnios testigos Emi
liano Alvarez y Roberto BoJaños; 

"IV. En la declaración de Benigno A·lvar.ez; 
"V. En las d·eclaracione.s de los niños HeHo

doro y ?.faría de.J Carmen Bermúdez, y 
"VI. En la declaración de ~faría Ascensión 

Pérez. 
"Todos estos testimonios, con excepción d.eJ 

deRobe)·to Bolaños, que transcribe íntegramente, 
únicamente son citados por el Tribun.al, sin 
cum,pHr con el deber imperioso. de apreciar la 
mayor o menor credibilidad de ellos, 'teniendo 
en cuenta las normas de la crítica del testimo
nio, y espe.cialmente las condiciones personales 
y sociales del testigo, las condici.ones de•l objeto 
a que se refier·e el t·estimonio, las circunstancias 
en que haya sido percibido y aquelilas en que se 
rinda la declaración', como lo dispone el artícuJo 
224 del Códig-o de Procedimi.ento P·epal. 

"Como Ias disposiciones d.e,J nuevo Código de 
Procedimi·ento Penal son o ti.enen que ser ar
I'nónicas, la causal segunda de casación que he 
de invocar, coincide perfectamente con esta 
disposición del artículo 224 que ·acabo d·e men
cionar, o sea que estando el Juez de in·stancia 
-en este caso el Tribun·ai-, obligado eln todo 
caso a hacer el examen del testimonio o testi
monios que se aduzcan como demost.rativo.s de 
la responsabilidad, no le basta citar .esos. testi
monios, porque mal pue·de entonces el 'recu
rrente combatir o· refutar o atacar conceptos o 
apr·eciaciones implícitas. 

"Por este asp.ecto las defidencias, lagunas o 
errores en que hay·a .incurrido e•l Tribunal, no 
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pueden inter,p.retarse en sentido desfavorable a 
lns acusados, para aceptar un fallo que se ajuste 
a las normas legales so pretexto tle respetm· e.J 
ver.edkto cid .Jurarlo, que si es la base de la sen
tencia, no es ni puede ser la sentencia misma. 

"Acuso la s·entencia de1l Tribunal por la causal 
2<' de las determinadas en d artkulo 567 de.] 
Código de Procedimic1nto Pe.nai vig·ente, que 
dice: 'Hay lugar a- casación: .... 29 Cuando por 
errada intcrpr.etacion o apreciación ·de los he
chos, en ·la sentencia se 'les hay.a abribuído un 
valor probatorio que no tienen o se les haya ne
gado .e;] qu·e .sí ti.enen, o no se les haya tmnado en 
cuenta a pe.sar de estar acreditados en el proc·eso, 
o cuando re,sulte manifie.st.a contradicción entr.e 
eHos; siempre qüe _.,ea111 elementos constitutivos 
del delito, ·determinantes,· eximentes y modifica
dores de la r.csponsalülidad de los autores o par
tícipes, o ci.rcunstancias que hayan influírio en 
l•a rieterminación de la sanción'. 

"En la antigua' ley de. casación no exi-stía, 
como ,sí existe en la v"igente, esa causa.J. Es fi.eoir, 
que hoy pn.r hoy, cabe CJn casación el examen 
y la críti•ca de las pruebas, aun cuando se trate 
de asunto.s en que haya interv·cnido el .Jurado." 

" 
"El Tribunal interpretó y apreció ermdamente 

•los hechos q.u.e le sirviet·on .para fun·tlanwntar su 
fallo, porque les atribuyó un valor probatorio 
que no ticn.en, a ~.as declaraciones del niño Emi
liano Alvarez, d>Cl mcno·r Hobertn Bolaños, y de 
los casi infantes .H\eliodoro Bermúdcz y María 
del Carmen Bermúdcz, dehirlo a In cual pt·onun
ció la •sentencia condenatoria que acuso, incu
rr.iendo así en erro.r de hecho, porque les dio a 
esas declaraciones un alcance qu·e no tienen, y 
en e.I-ror d.e dere•cho po·rqnc se fun·rló •en eHas 
para justificar la res,ponsabiHdarl de los acu
sado.s." 

• * * 

Para t·esolver, la Corte considera: 

Tr.atúndosc de juicios por .Jurado el fallo del 
juzgarior de der·echo .se funda propiamente e;n 
.el ve1·cdicto; y ·las alusione·s H pruebas rJe,J pro
,ceso suelen hacerlas Jos juz~adorcs d.e derecho 
tan ·sólo para mnstrar por qué no d·ebe conside
.rars·e notorhuncnte injusto el veredicto; pero esa 
in vocación de pruebas no poriría tenc·r el alcan
ce de una ded.sión acer.ca del v·alor de ellas, 
c01nsidcrándo•las o e.stimándolas con· indrpcnden
da d·cl ver.edicto. 

La causal 2~ de casación del Código vigente, 
"errada interpretación o aprc.ciación de los he
chos", só.lo puede aplicarse rle manera directa 
respecto de sentencias dictadas por Jos Tribu
nales Supenior.cs sobrc juidos de los cuales ha
yan conocido en primera instancia los Jueces de 
Circ~1Ho ¡ como en lP!i juicios. por .Jur.adq ~1 fun· 

rlamento inmediato de 1]a seint·cncia no son en 
rigot· las pruebas del pr.accso sino el ver.edicto, 
cuando se trata de tal clase de jui•cios J.a causal 
2'-' de casacióñ sólo puede •apÍicarse de una ma
nera indirecta y eso metliante una anÍplia inter
pretación analógica. Como no s·erí·a ·posible pa
sar por alto el veredicto del .Jurado y examinar 
y calificar de nuevo J,as pruebas con. prescinden
cia de aquél, para que pueda prosperar el re
curso por dicha causal 2~, ·es necesario que re
saHe de modo ta1n ev.idcnte el er.ror en la apre
ciación de los hechos, que haga vct· a 1a C:ortc 
como indud•ablc la notoria injusticia del vcr·e
diclo .. 

Pndrá, pues, des·echarse el pre.scnte recurso 
·con la sola conside.racíón ¡J,e que no se ha pro
puesto la ·causal 2<' por d aspecto de notoria 
injusticia del veredicto sino aduciendo simple-

, mente los .argumentos que -en conc.cpto del re
currente- debían haber llevarlo al Tribunal a 
desestimat· •h1s pruebas, como si el Tribunal hu
biese podido hace·I;lo a'sí con prescindencia del 
veredicto. · . 

* * .;: 

Pero además ocurre que en e) caso de Hcye.s 
Beltrón y compañenos, ya se e.studie el asunto por 
el aspecto 'de .Ja 2<' cau.sal d.c casación en el C:ó
digo vigente o a la lnz de la causa·! 5<' de ia -an.ti
gna lev segítH lo sugiere el señor Procurador, 
;1o se ~;1cu¿nt.ra la Corte ante un veredicto con
tt·ario a la evid·encia. 

Fundados pueden s·e.r ~os r.epm·os que a la luz 
de la críUca dd testinwnio hace el señor aho
g.ado rlc los re,currentes ,soht·c ·.la forma en que 
aparecen r.cdactados algunns pasajes rle a·lgnnas 
tleclaracinn.es. Pero :J,as frases y g.iro.s afecta·dos 
o exóticos que suelen .emp]c.ar ciertos funciona
rios a,] escribir .Jas rleclar.acinne·s, no alcanzan a 
privar de cr.edibilidad el testimonio mismo. Si 
·el dcchll·antc es un campesino arlo.Jesc·cntc que 
vio 'los hechos y los r·ciata, la r·erlacción amane
rada del tcstimo1nio, la cu_a·l no es ·suya, no im-. 
plica que cl-t·elato sea falso. 

Por otra parte, si las clcclantcion.cs- a k1s cua
les se J.cs hacen Jos reparos que formula el recu
rrcnt·e ·a·pareecn confirmacbs por otros datos o 
pruebas del proceso, aqucHos reparos se debi
litan hasta perder su consistenci·a. 

EmiJi.ano A>h,arez y Roberto .Bo·laños, <lccla
rantes en el caso que ahora estudia la Corte, si 
v·ic.ron las ·escenas de ·la sangrienta tragedia octi
rrida en la ·casita donde se enoontrahan emtr:ega
dos ya al sueño. Es ap.enas naktral que el testi
monio dc·l primero de estos declm·antcs, horri
pilado ante la manera con10 se asesinaba a sus 
padr.es y víctim·a él mismo ele los asaHantes, 
adolezca de cldidencias. No podría exigirse de 
él· que ¡¡dolescente como era cuando ocurrieron 
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.Jos crímenes; miembro de la familia sacrificada 
Y expne.sto al peligro hubiese conservado una 
imperturbable se re ni dad. 

Su relato en nadn acusa la preparación para 
mentir. El crimen se t)crpetró en la mndrugada 
del od10 de junio rJ.e nül novecientos treinta y 
ocho, y ese misrno día apar·ece renditt.n Ja decla
ración de Enüliano Alvnrez. Ni tiempo había, 
pues, para comproJnet.cr y ens·ii~·ar a este niño 
a dm· un testimonio e•n determinado s•cntiflo. 

Y cabria p1·eguntar: ¿quién podía m·dir esa 
trama jud-icial? . 

Se ha sugerido que otro hijo de las víctimas 
llamado Heliod.oro AJ.va.r·cz. 

Pero esa es una simp·le sugerenci·a sin coui
probación en el proceso; no hay ·pn¡.cba alguna 
de que él hubiese sobornarlo o ensay:~do a los 
declara¡1tes. ni es presumible que posca J.as dote.s 
de un cdminalista o siquiera de un funcio.nario 
insti·uctoi· capaz de pl·a:near y Uevar a cabo una 
labor i)robatoria .precowcehkla y armonio·samente 
re.alizada. 

El recmTente considera que el testigo Emi
liano Alvarez no vio lo.s hechoiS sobr·e los cm¡.]cs 
ha declararlo, por ser de noche y porque la dis
tancia a que se enconti,aba cuando huyo de Jos 
asaltantes no le permitió observarlos en forma 
tal que Sil testimonio merezca fe. 

A esto debe anotarse: a) que antes de huir él 
vio a Hey.es Beltrán cuando penetró ·en .la habi
tación; algo más, fue este sujeto quien ,Jo hirió 
con .arma de fuego y tan cerca que no podía 
meno.s de dar.s.e cuenta 1le quién era; h) qu·c este 
mucha·eho d'e·darant.e no fu.e a r!ar, des'¡més <le 
herido, a un lugar .lejano de oJa casa do:nde se 
consumabn el crimen, conw sugiere el alegato, 
pues el croquis levnntarlo ·al .empezar 'la instruc
ción sumaria hace ver que el trecho entre los 
dos sitios mide apenas siete (7) metros (véase 
folios 3 y 3 vuelto); y es innegable que a esta 
corta r!i.stanc.ia el testigo podía darse eahal cuen~ 
ta de .los hechos, con tnnto IIKIYOI" r·azón .cuanto 
que no era indifer·ente a e·llos, sino qne tenían 
que sobr.csa:ltarlo y tenerlo vigilante. 

Y sobre la aetuadón 1ll' los ma·llwchores en la 
ca·sa eon posteJ'inrida.rf a l·os homicidios, lo qu.e 
el muchacho Alv.arez ·tll'clar•a es que él desde su 
escondrijo \'l'Ía las luce.s de linternas que se mo
vian tknlro de la habik1ción "como buscando". 

No puede aceptarse qu.e tal relato sea fa.J.so ni 
siquiera in\'·crosímil. No hay inotivo.s verosími
les .pani ·afirmar que se qui·so sindicar de estos 
I'!"ÍillenCs a pcrSO.ll:i.S ÍillOCentcs en v.ez de tkSC'U
brii" a otros pr.e·suntos responsahles. ¿,.Qué hlte
r{·s había en oc·u.Jtar a ·los verdad.cros ·Criminales 
y sindiear, en cambio, a personas inocentes? 

La declaración del menor Emiliano Alvm·cz, 
cDmo ],a de Hoberto Bolaiíos, fueron sin rluda la 
matL•ria principal rle.l rlchatc 1mte el Jurado; y 
¡tun 1J.espués ele las audh")leias los reos o sus <Ibo-

gaclos o sus fanüliares estuvienm ti·atanclo de 
eon.segul1r rectiücaciún de los testigos. Vano se
ría, pue·s, y cxtemporúnco --cxótioo en casa
ción- hacer de este r~cur1~0 una terceNI instan
cia par.a etontrov·crtir de nuevo cro.s testimonios. 

* * * 
Y cm·ecería ·de fin prúdico esa labor, pues 

taies pruebas ·110 son ·las úni·cas demostl"ativas 
de ·la .imputacit'11n hecha a los recun··enf.cs. 

Heycs Bcltrún y sus OJI11¡paiícros tenían ene
mistad o anima-dv.cr.sión a Emilio Alv·m·.ez y su 
familia; dos años antes Luis Alvarez, hijo de 
éste, fue muerto po1· lns mismos reos ( véa·s·e lk
claraci,'nl de Hc,Jiodoro Alvarez, folio 38); los 
Policías que capturaron a Heyc,s Beltrán e1l ocho 
de junio, poeas horas después de los crímenes, 
le viernn mancha.g de s•angre s.obr·c la oreja iz
quierda y en •la nu·ca; esos mismos Po!.icías de
claran y ·le so·stienen a Be.Jtrü•n en careo.s, que 
ést.c J.cs confesó ser el matado1· de Emilio Alvnr·ez 
y de su esposa; Luis Benito, oti'ü reo recurrente, 
hizo también esa especie de confesión extraju
dicial al 1Policía Eulogío Hoc.;megra. 

Y a ·este significativo acervo de pruebas se 
agr.ega que He•Ho1loro Bennútlez, sobrino ele He
ye;s y Luis Bcltrún, tleolm·a que a su casa llega
ron éstos a la marlrugada del ocho de junio, qu.e 
lle_v.aban •linternas y una e:;cüpeta de fisto; que 
oyó cuando ·los reos le nefi.rieron a Josefina 
Bc.Jt.rán que ellos habían dado muerte a Emilio 
Alvarez y a ].a .e.sposa, y que debía haber ·mús 
muertos, porque al muchacho le habían hecho 
un di.sparo; y agrega el dedarante que su padre 
(y cuñailo de los Beltrún) "•los habí.a recrimi
nado por .e.se criiÍ'Ien, pero que los sindicados 
guardaron si1encio" (foJi.o 8()) ; y acorde en lo 
principal con este test.imonio depone Carmc•n 
Bcrmúdcz, hermana del d•cc.Jarantc (folio 91). 

No e•s vci·osímil que .estos otros declarantes, 
¡)arientes ce1·cano·s de ·los reos, s·e hubiesen con
fabulado tambión contr.a el·los, como Sl' pretende 
que Jo hi·cieron los deudos de lns víetima·s. 

• * * 

La tesis de crrúnea a.preciacwn de las pruebas 
se apoya principalmente en ·la crítica de las de
elaracionc-s de los ·doiS fJli'C fig•uran como testigos 
pi·csene.i.ale.s de lo·s hechos imputados a los re
CUIT·entes. 

Pero ante ·las otras pruebas que se acaban de 
enunciar compendiadamcnte pod1·ía pensarse 
que aun sin el dicho de .Enüliano Alvarez y -Ro
berto Bolaños el .Jurado tenía dementos sufi
cientes para fotmars·c co1nvicción acerca de la 
responsabilidad de los prücesados. 

Tanto e.s así que e•l veredicto ni fue pronun
ciado en forma que permita supon·er confusión 
de lo.s .T ura·dos: ~sto•s )le~ aro!! rotunda 111\!Ptc la 
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responsabilidad de cinco si~dicado.s y afirma
~o~ la de-.Ios otros .cuatro._ \'·aun respecto el e los 
uH11110s el· J-urado .resol vi'!) /.de la manet·a mús 
oo,nsoiente,"a·l .(;oncret:w •en .R:ey.e,s Beltrán la rcs
ponsabilicla11,_:por el' rielito· de heridas al mucha
cho Emiliano ''Ar,;:a_f0z ·y' ·declar·ar que de •Jo.s dos 
homi·ci-dios .son responsables en concurso recí-
proco los cuatr-o sin1licados. . 

fmposible Hamar notoriamente injusto el ve
redicto del Jurado que tiene resnaldo en un 
acervo probatorio como el que obra~ en e.st·e ·pro
ce.so; ·e im,posible desestimar las. pruebas dejan
do ele lado eJ veredicto. 

Las argumentaciones d·eJ recurrente p<l'ra de
bHitar la fuerza de las pruebas podrían, en el 
mejor de los caso.s para esas tesis,- llevar a la 
escéptica idea· de que cualquiera condenación 
puede ser ·si-em1H·C fr-uto. de un errot· judicia·l. 
Pero esa mera· posibilirhid o •suposición no auto
rizaría jamás a ·de-clarar injusto el v-cr·edicto. 

No es av.enturado concluir que con las prue
bas varias y acordes de este proceso -hasta ún 
Juez ele derecho habría ten.ido base jurídica su
ficiente para condenar. Y eon mayor razón el 
Jul'ado. Bntonc·cs, ¿cómo podria 1a Corte afir
mar que el vered.ic.to es ·contrario a la e•viiiencia? 

A·ce.rta•damente dice el seii.or Procunulor: 
"No pue·d·e decirse en .este a·sunto r¡ue eviden

temente sea inju.sto e·l v.eredicto, porque si ~xis
ten pru·ebas sufickntcs ·par·a que los .Jurados hu
bicnJ.n Hegado a la conclusión a rrue llegaron. 
Tales pruebas son pr.oc,isamente b•s· que han ser
vido de mater.ia de e:studio para el laborioso ale-

gato del apoder-ado ·de los r.eos, documento en 
el cual se expresa ~a aprecia'C'.ión de una de las 
parte-s acerca de ·las probanz•as, en contt·a de la 
apreciación que d·e e·lla·s hicic•·on Jos Juec·es de 
conciencia, qui.enes no han per.dido en el nuevo 
Código su carácfer de meros juzgado·rcs· de hecho 
que d-eciden .segt'in su propia ·convieción y sin 
sometimiento a t•:lll·ifas probatorias." 

De to~lo .]o ClH!'l se .deduc~ que.el ]H'eSelnte re
cursó de eas·~cié~p l!C( pu~1Le_ pro~iJ?I:·ar. .. 

A · mér.íto de lo- ·cxpues.to, la Corte· Suprema, 
Sala. de Casación Penal; de. acuerdo· con el pa
necer del seii.or Prücnrador 'de .la Naeión y a.r]mi
nistrando justicia en nmnbre: de -la Hcpública de 
Co.!ombia y .por .autori•dad de•·l•a. lcy,-·rleclara que 
no es·.el c.a.sn ',d·c inva·lidar,. y NO iNVALIDA, la 
scnt.encia de'L Tri-buna•! Supet·iof'··de Bogotú, fe
chada d tr'l!•CC de. marzo· de:mH tlOveeicnlos eua
r·cnta y uno,. que COIIHicnó. a Bey es Beltrúü, Luis 
Antonio. Bcn·it.o, ,Luis. Beltrán y' Mar.Uoquco Be
nito: a la p-ena pnincipal de.·v.eintieuati'n año,s de 
p¡·e.sidio .como .re.spon'sables .de A a •.nu~erte de los 
c~pnso.s Emilio. -Alvarez .y .. Justinian·a· .Jinténcz efe 
Alvarczy. y a Hcyes: Be.! trún! -como responsable de 
heridas. , · .... 

C<~pj,esc, noüfíqtCCSL'., insértese en • lá Gacela , 
Judicial y .. dcvué!l va se eL expediente: 

. José .4nfonio Montaluo·, C11111JJO· Elías· Aguirre, 
Jllanuel Caicedo Jlrroyo.-.!ulio E. Argüe/lo R., 
Se·crcta<rio.-

.·.; 

. . ~ 

' ' 

·( 1 • 

. ; 



Desacuerdo entll'e la sentencia 

Cuando el Jurado contesta afirmativa
mente el primer cuestionario de ·homicidio, 
es decir, la 1negunta de si el procesado fue 
el ejecutor material del hecho y al propio 
tiempo niega el segundo cuestionario, esto 
es, el referente a intención o propósito de 
matar, puede suceder que el ánimo de los 
Jueces de !)Onciencia sea el de aceptat· que 
hubo un caso for~uito, o el de afirmar que 
el resultado del hecho supet·ó a la intención 
del agente, o deducir que sólo hay nexo de 
causalidad física entre la acción del proce
sado y la muerte del otro, pero que falta el 
nexo de causalidad mgral: en el primero de 
estos tres supuestos desaparece la imputa
ción, en el segundo se presenta la modalidad 
del homicidio ultraintencional y en el ter
cero, dejando subsistente la imputabilidad 
física, queda negada la responsabilidad. 

Suele ocurrir que además de los dos cues
tionarios se propongan al Jurado otros, por 
ejemplo sobre riña, estado· de ira e intenso 
dolor, etc.; en ese caso la respuesta negativa 
del segundo cuesUonario no implica absolu
ción si el primero y los demás se han con
testado afirmativamente, porque el conjunto 
de esas afirmaciones está indicando que el 
Jurado no niega por completo el f\exo de 
causalidad moral entre la acción y el resul
tado: y entonces el Juez de derecho tiene 
una clave de interpretación del veredicto y 
paede emitir sentencia condenatoria" aplican
do la correspondiente disposición penal, ver
bigracia la que contempla el homicidio co
metido en estado de ira o de intenso dolor. 
Algo semejante sacededa en el caso de que 
el Jurado .contestara negativamente el cues
tionario sobt•e propósito de matar y afirma
tivament«;J el relativo a la ejecución mate
t·ial del · hecho y otro cuestionario sobre 
enajenación mental o grave anomalía psí
quica del procesado, pues entonces se vería· 
claramente que por la misma alteración 
mental del reo lo consideró el Jurado inca
paz de un dolo de propósito, sin que con 
ello pensaran los Jueces de hecho colocar al 
procesado fuera de la órbita de las medidas 
de seguridad. Ahora: contesbndo afirmati
vamente el primer cuestion:uio -ejecución 
w.~terial del hecho- pero ne~ativamente to-

dos los demás, no hay segura base para con
denar porque las diferentes modalidades del 
homicidio son igualmente probables y en
tonces resulta arbitrario optar por una de 
ellas. 

De resolver el enigma creado por el ve
redicto en el sentido de que el reo siempre 
es responsable, ¿cuál es el motivo para deci
dirse por el homicidio ultraintencional? ¿ll'or 
qué no admitir más bien que hubo exceso 
en la legítima defensa? ¿O que el hecho 
ocurrió por la concurrencia de concausas? 
'J!'odos estos problemas se deben a deficien
cia -como en el caso de autos- en la ma
nera de proponer los cuestionarios al Jura
do. Debedan los Jueces prevet· la necesidad 
de proponer, además de la pregunta sobre la 
intención de matar, otras relaÍivas a la 
ultraintención, o a las concausas que hayan 
podido contribuir al fallecimiento de la víc
tima. 

Corte Suprema de. Justiciu-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, dos de abril de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado pon-ente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

·El delito de homicirlio sobr-e el cua.l ver-sa el 
prooe.so co,ntra Jtilia Garda Abril, que se siguió 
en el .Juzgado Primem Superior de Ibagué, apa
rece rcikltado y apr.cciarlo de ma•nera tan c-on
cisa como acertada en •lús pas:Jje.s rle la vista dP·I 
señ-or Procur~dot· DC'Icgarlo en lo Penal, que di
cen a.sí: 

"Julia García Abril fue .llamarla a r·cspondcr 
en juicio crimina•!, pm· el Juzgado 19 Superio-r 
de !bagué, por el d.c.J,ito de homici.dio perpetrado 
en la pei,sona de Cecilia o Benilda Toro. En el 
auto de proceder se fijó clarament·e que ·el ho
micidio rt'cbía ·estimarse como intencional y rea
lizado en rÍña suscitarla de un nwdo impr-evisto 
y provoca-da por la occi.sa. Quizá:s, la apreci·a
ción de que el acto lo ejecutó •la proc,esada du
rante la riñ-a ·es equivocada, y la mod.ificación 
del estado de ira parece más atlecu,ada, según s-e 
desprende d·e la reladón ele .los hechos." 

" 1 ~ t r t ' t ' ' t t 1 ' t r r r f 1 ' t t ' ' 
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"En este expediente está p1·enamente demos
trado que, en la madrugada del día 22 de enero 
de 1939 la Toro y la García se hallaban baHando 
en un salon público en la ciudad de Honda; que 
•la segunda -pidió que fuer-a tocado un disco que 
ella plagió "con palabras oknsi vas y U'ltrajantes 
para la Toro, lo que dio motiv.o par•a que ésta 
reaccionara golpeando a su of.en.soi:a, que a su 
turno también r-espondió con goJpes; .. que la 
Gareí<a, en la reyerta fue herida; que terminado 
ol inchlente, y cuando la ·iP-olicía había sacado 
del luga.r de1l suceso a ~a TQro, sor.presivamente 
Hegó la proc•esada con un cuchillo etn la mano, 
que según parece con.siguió en su habitación. a 
donde se había dirigido después del encuentro 
relatado, y se 1anzó contra la Toro cansúndole 
do-s mortaJJ.es hcr.idas, la una de cinco y medio 
centímetros -de abertura, vertkal, sobre la línea 
'P'araesternal izquierda, y lu Qtr.a de cuat-ro cen
tímetros, paralela a la anterior, y a un centíme
tro hacía afuera .de ella, heridas que produjei_"on 
la apertura de •l-as venas pulmonares, y coi110 
eonsccuen.cia •la yúrpida muerte de la víctima." 

El .T ll'rado contestó -por mayoría de votos
afirmativament-e d primer cuestionario, esto es, 
el r·elativo a la ejecución mat•erial del homicidio 
po1· parte de Ia ¡procesada, y negativamente, tam
bién por mayoda, los otros do·s cue.sHonarios, o 
sea el rdci·cnte a·l propósito o intención de ma
tar y d que PI'cguntaha si el hecho ocurrió oo 
r.i-ña suscitada de modo. imprevisto y provocada 
po1· la víctima·. 

Sentencia absolutoria dictó el Juez de la cau
sa, pero ·e•l Tribunal Superior .¡~evocó ese f·allo y 
condenó a la García, como responsabl-e de ho
micidio preterintencional, a cuatro años de pre-
sidio. . 

Conka Ja sentencia de segunda instancia in
' ter¡pusi·ei·on ,·,ecnrso d·e casación tanto el def-en

sor d·e la !pi"'Ocesada como el Fisc-ill del Tribunal 
fallador. 

El apo!let·arlo de Julia García Abri-l ante la 
Corte ¡we,sentó una razonada. y clara demanda 
de· casación, en ,]a Cllial invoca las catiSa'les 111-
Y 3• del artículQ 567, Código de P.rocedimiento / 
P.enaL 

A•l contestar la ·demanda el señor Procurador 
de la Nación acepta que son fundad-os los r-argo·s 
contra 'la sentencia: "Basta, en realidad, dice el 
señor P.rocurador Delegado, estudiar lo referente 
a ·la ·causal 3~, pues .si fell.a ap·ar.ece -d·cmostrada, 
r·eslJiltaría inútil el anáHsis de la ¡primera, que es 
su consecuenci•a." 

El problema que s-e p~ante!} en ·este rec11rso Je 
casación es el siguiente: . 

Cuando e.l Jurado contesta afirmat)vamente el 
cuestionario r-elativo a ejecución del homicidio, 
y negativ·amente el .cuestionario r·elativo a la in
te:nc~ón o propósito de rna~!lr, ¿d·ebe consideg 

rars~ que el v-eredicto es absolutorio, o pueden 
los ¡uzgadores de der-echo aplicar la pen.a seña
lada ¡por ~a ley para otra de las· cate-gorías de 
horilicidio? 

Pal'a d caso de que tr•ata este pro-ceso decidió 
C'l punto en e.J pt·imct· sentido el Juez a quo y 
en d scgu.ndo senti-do el Tribunal Superior de 
lh~gué, ~1 cual optó por con,sidcrar como pre
ten ntencwnal el homicidio cometido po.r Julia 
García Abril. . , 

El Fisc~1 d~ dic_lw Tribunal, doctor P.eHpe Sa
lazar, habw smtehzado ~on gnan lucid.ez Ja. cues
tión al ?ar .su co·nce.pto de fondo, en •IO's pa·sajes 
de su vista, que dicen lo sigui.ente: 

"St~rge una vez más, en est.e ca·so, el problema 
rebcwnado ·con la interpr·ctación que debe dar
se a los v·er.edictos del .Jurado, problema qu.e es 
quizás, el más .difícii de cuantos se han suscitad~ 
alred.edor de la aplicación •e interpretación del 
nu•cvo Código rle LProocdinücnto •Pena-l. El .Ju
rarlo ·se manif,esló }Jilenamente .conv-encido de 
que la procesada ejecutó los hechos matel'ia'les 
que ·ocasionaron la mu.crte a Ccci·lia o BenHda 
Toro, circunstancia que, por lo demás, se había 
establecido ¡p,J.cnamcnt.e .¡¡ lo largo del pr-ooeso. 
Sur-ge, .entonces, e·l -siguiente inter.rogantc: • al 
contestar negativmnente el .Jurado los otros dos 
cue.stionario•s, l'elacionados con la intención ho
micida y con J,a drcunstancia de la riña, ¡,elche 
considerarse a Ju:lia García AbrH, absuelta de los 
cargos que ~e fueron formulados en el auto de 
j)I'O,ceder? El ver.erlicto rlel Jurado no nos da 
ninguna luz ·Sobre el problema porque, .si bien 
es cierto que ·allí -se estableció que .TuJi.a Ahdl 
n-o ·causó lesiones pe.r-so.naloc•s que fueron ori.g.en 
tle ·J,a mlJiertc dr:,, Benilda Toro, con· inteilción ele 
matar,· y que el hecho ·contemplado en e•l ¡primer 
cue.sti-onario no se realizó en el curso de una 

- riña StJscitada de un modo imprev.isto y pnwo
cada por .Ja vidima, también ,Jo ·es que fnera de 
estas hipótesi•s caben oh·a-s muchas, constitutivas 
o excluyenh~s de la J·esvonsabi.Jidad, que no fue
ron consideradas •en los ctwstionario.s y que, 
por tal razón no fueron ,r.csucltas ¡p.or lo.s .Juc.ccs 
de conci-en¡;ia. De ta<l .J¡wnc.ra CflJIC, como ha sn
ccdid{) ya en muchas ocasi-one-s, y no solamente 
en el Distrito de !bagué, .sino -en los !lemás d·e J.a 
República, nos haHamo.s .ante un veredicto que 
conHenc en sí mi·smo un vacío o una contr-adic
ción. Si la procesada. causó la muert-e a Bcnilda 
Toro, se la debe absolver o cond•cnar. AbsDlver, 
cuando el hecho pórque se la llamó a juicio haya 
sido de·cutado en alguna de aquellas circunstan
cias que son cxduy,entes de responsahiH-dad 
(justificación dd hecho o caso·s en que el hecho 
e-s ex-cusable)' y condenar, cuando el hc.chQ se 
haya realizado en -alguna d.e las circunstancias 
que son constitutivas de"-r-esponsab.ilidad (homi
¡:jcHo p1lposo, homtcj¡fio voiunvario~ homicidio 
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ultraint.enciona,J, homicidio ¡por piedad, etc.). E-n 
el cuestionario sometido a la con•s.irle1·ación d'C-1 
.Jurado solamente se consifl.eraron circunstancias 
constitutivas de respon.sabili.dad. Si se la ab
suelve, no se .sabe po1· qué .se I.a absue•lv,e, desde 
luégo que quedó establecida su caoJidad cf.e autora 
material del homicidio. ¡,Proocd ió en legí,tima 
defensa, en ·es·tado de necesidad, ·en estado de 
coacción irr·esistibJ.e? S.e ignora. Si se la con
den•a no hay dato ninguno pa1·a graduar la pena 
que le co·rresíJonda, pues no •se sabe sí .-;e t.rata de 
un homicidio intencional, ultrain:tencional, etc. 

"Tan •enr.edado acertijo se debe, en mi con-· 
eepto, a una deficioncí::¡ en la man~ra como se 
formulan Jos cuestionario·s ·al Jurado. Estos de-
ben ser más completos y compr.ender todas aquc
Has hipóte.si:s posible.s en C'i caso contemplado 
·en ·el ¡wooeso. En el ca:so que nos ocupa, por 
ejemplo, era perfectamente verosímil la hipó
tesis del homici-dio ultraintencional y estoy casi 
•seguro de que; d·e haberse formulado un cues
ti-onario ·en que se la contemp:l·an1, no estaría 
abocada hoy ·la justicia a la solución de .este ''a-
l
. . o 
unatws que -debe resolvel'se I[JOI' ausencia de 

todo oti'O d~lto, co.n la famos~ panacea juddica 
d·e que se echa man-o siempre en casos semejan
l•es a ést.e: toda duda en e•l pro-ceso penal debe 
resolverse .en ei s·entirlo que .sea más favorable 
al proeesado." 

Del alegato que p1·esentó -el doctor ,Jorge E. 
Gutié1;rez Anzola, .apoderado de Julia García 
Abril en .el r·ecur·so de ca.sacíón, merecen desta
cans·e lo.s siguientes párrafos: 

-"En el. consid·erando h) ele ·la s.entencia del 
Tribunal Supedor ·de Tbagué, s·e dice lo siguien
te: '¿ Pu·ede considerarse este veredicto absoluto
rio de la n·sponsabílidad d·e la Garda AbriJ en 
el homicidio que se ·le imputa por el hecho de 
baber negado el propósito de matar y que el· 
delito se cometiera en riña de carácter impre
visto? No. Porque conviniendo el Jurado en· que 
la enjuiciada sí causó la muerte de Cecilia o 
Benilda Toro, este homicidio pudo tener lugar 
en circunstancias dif'erentes y que no excluyen 
la culpabilidad de aquélla.'· · 

"En el considerranrlo e) de· la misma sentencia 
del Tribunal Sup.erior de !bagué (Sa:la Penal) se 
sienta la curiosa teoi'Ía de que 'es más ajustado 
a normas de . hermenéutica legal, desatender 
cuestiones puramente procedimentales antes que 
1/eurll'se de calle los principios inmanentes de la 
justicia, de la equidad y de )a ley sustantiva.' · 

"En el considerando g) de la misma mencio
nada sent:encia, el honorable Tribu.nal Superior 
crea u·n ca.rgo inexistente ·en el p;r-oce.so, del cual 
no ·pudo ni podía d·efenderse la proc·esada, aj.ena 
a la r.ealiQ.ad ¡pro-c~.sa•J porque no e.stá siquiera 

enunc'iado en -el auto de procede1· y por ta.l mo
tivo la Gareía Ab1·i·l no pudo s·e1· llamada a juicio 
por ese cargo que oonsi,ste en condenar a la 
misma citarla señora por homici.rlio p!reLe.rinten
cional, haciéndose una }Jresunción que no tiene 
a·sidero alguno en los diversos ·elementos de 
prueba." 

La Corte r·econoee que la demanda presentada 
por el doctor (~utiérrez Anzola .es de las mejor.es 
·que dla ha tenido a su e.studio, pues se• concreta 
al problema propio cl·e Ja ·Casaci;)n y está formu
I.ada con i.nr·eprochable técnica. Por ·eso mismo 
y por cuanto ·en esta senten.cia se ac·oge -la tesis 
fundamental, disparidad del fallo recurrido .eon 
·el v·el·edicto d·el .Jurado, es nec·esa-rio consignar 
las ob:scrvacioJHls de la Sala ·sobr·e un punto cse·n
cial del alegato que eH a no acepta. 

Dice· el señor apoderado: 

"·La se.nlencia del honorable Tribunal Sup·e
riol· ·.ae lb agué (Sala P.enal), por medio de la 
cual se condena a la Garcia A.J~ril a soportar 1a 
pena de pr·esidio de ·cuatr.o años, no está en con
sonancia con J.os cargos formulados en el auto 
de proceder. En ·efecto, en dicho auto, se llama 
a la Garcia Ahril a responder por el cargo de 
homicidio cometi.do ·en riña prov.ocada jlOIJ' la 
ví·ctíma, y e:! honorable Tribunal condena a la 
Gárcía Abril por homicidio prcterintencional, 
sin que esta última modalidad haya sido consi
derada ni ap1·eciáda siqui·era ·como posible en 
·el a.uto de enjuiciamiento, .Juego existe un evi
dente desacuerdo .entr·e el autD d·e proceder y la 
sentencia que .condena por nn homicidio ultra
intencional. Los eJ.ementos probatoll'i.os pr.esen
.tados en los autos sólo dieron pi·e al ·señor Juez 
Primero Superior para .Jiamar a responder en 
juicio po1· U'll homicidio en l'iña, .pero no existe 
una sola prueba que n aquel funcionario le per
miti-era .suponer la exi·stencía del homicidio pr.e
.terintencíonal y, en estas ·condiciones, resulta 
una extralimitacióq del Tribunal el querer con
denar por un hecho sobre el cual ni se interrogó 
a los .Jurados ni se Ha.mó a r·esponder en jnicio, 
ni se permitió ·defensa alguna sobre él. 

''No necesito entrar en nwyo.res explicaciones 
para un c•aso tan claro como ést·e. La sabiduría 
rle ·lo.s señore.s ~fagistr.ados sabrú adv.ertir que 
en el caso de la García Abril, .si hubo un10 defi
·ciencia en cnanto a la negativa de la int·ención 
de matar declar.ada por elJ.o.s, •es ·cuestfón que 
cOITespO'nde a la respetabilísima· co.ncienda de 

-esos cíud.adano.s (los .Jurado·s) y son ellos quie
nes han aceptado la .1·esponsabílid.ad ante Dios 
por su fallÓ. Pero· de aquí no se sigue, ni po
rlríamos •aceptarlo' porque resultaría tiránico, 
que los .Jueces d..e der·echo puedan modificar los 
fallos d·e los Jueces de con.ciencia, tratailQO de 
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interpretar una intención, negada por los segun- Y no se.ría posible arglllr •en contra de esto 
dos, JMI'a que se produz·can conse<cuencias socia- que si el .Jurado afirmó :la ·eiecución material del 
les como la cond.¡•.nación de un ciudadano decla- hecho poT 'Parte .d·e .fulJa Gar.cía Abril, ésta es 
nHlo no responsable. 'respon.sabl·e por no a:par.ecer en el caso d·e que 

"Aunque .es magnífico d deseo dd hono.rable se trata ninguna de las causas que elinlÍinan b 
Tribu·nal Supe~rior de J.bagué de ·estab·lecer san- responsabilidad, enuncia.das taxativamente por 
ción por Io.s hechos delictnosos en .esta ocasión el artí.cul.o 25 tlcl Código .(lena!. S·eria inadmi-

'1. 11 ' sible tal a·rgume.nto, por ·do.s r.azone·s: ·en p.rimer no so o se ·evaron de ca].]e, .como eH.os mis1Üos 
lo declaran, •,cuestiones puramente lpi·ocedimen- ~ugar, porque se· ignora .si d J.ur.ado consid·e1·ó 
ta:les' (que en .mi ·coiici.enci.a también son de or- eon1prendida a Ja proc'esada en alguno d·e esos· 
den .sustantivo), sino que atro!prillaron, aunque motivos que excluyen la respon·sabilidad; y Jué-

" go, pon]ne el Jurado 1no está sometido a esas con laudable provósito, 'los principios inmanen-
tes de J,a justicia, de la equidad y de ,la ley sus- r·eglas 1egáles y puede tener ac-erca de lo que es 
tantiv.as' bajo cuyo pa:trocinio indudablmnente la re.spon.sabiLidad o .sobre los ,motivos que la 
estaban actuando cuan.do profirieron ·la senten- ·eliminan un .criterio o conce<pto dif·erente del 
cía de segunda i.nstanda cuva casación soli.cito que tienen ·el Juez de derecho o el ~egis•lado-r. 
po.r meelio de ·este escrito de. demanda." Sude ocurrir que a.demús de J.os dos cuestio-

nari·os se :propo.nga al] Jurado. otros, por ejemplo 
La Corte admite que la sentolmcia del 11ribunal sohr·e ,riñ,a, ·estado ele i.ra e intenso do·lor, cte.; 

de lb agué c.stú en desacuerdo ·con el veredicto en ese· caso la r.espuesta n.egati v.a del segundo 
del .T·urado y po1· eso va a ca.sar la sentei1cia. cuestionario no i mpl·ica absolución si el primero 

Pero con.sidera que no •e.s aceptabl·e d·educir y J.os demús se ham .contestado afinnati vamente, 
disoonfonnidad entre la sen.te.ncia y e] auto de porque el co.njunto de esas afirmacion·es está 
procede·r en· cuanto aquél,la condenó por homi- indicando que el .Jurarlo no ni.eg·a po1· compl·eto 
citlio u.ltrainlencional y el enjuiciamiento no " .el .nexo de causalidad rnor.al· entre ~a acción y 
había f.ormu·l·ado ese cargo sino ei específico de ei resultado: y entonces e.J Juez eJ.e der·echo tiene 
homicidio intencío.nal, po.rque no es cuntr.ario una dave de interpretación ·d·el veredicto y pue" 
a la equidad que ·en la sentencia se coasidcre de emitir sentericia condenatoria ·aplicando la 
que ·ef cargo debe juzgarse con más benignidad . corr·espondicn·te dispo.sídon pena:l, vCI'bigr.acia 
qu·e en el auto de prüceder, sea por las pru·eba.s Ia que contempla el homicidio .c-ometido en es
producidas en d plenario, ya en vi.sta de las ar- 'tado de ira o de intenso do·lor. 
gumentadones de la defensa o, po1· último, cuan- Algo .seméjante ,sucedería en el caso de que el 
do el .Juez cr·ee que deb.e .rectificar J-os conc·epto,s .Tur.ado contestara ucgativamente el ·cuestionario 
del en.iuicianüento modif.icá.ndo!los en favo1· del sobre propósito de matar y afirmativamente el 
procesado. relatl vo a la ejecuci'ón material del hecho y otro 

No podrá, pues, prosperar el r•eourso por este c-uestionario .sob.rc enaj-enación mental o gr.ave 
aspecto ·de ]a .causal 3'\ ,disconformidad de la anomalía psíquica ·del pr·o(:esado, pues ·e.nfonces 

t · ¡ d d S·e v·cría claramente que por la mi.sma a'Jt.eración sen enc1.a c-on e auto e pro.oe er .. 
mental del reo lo consideró el .J.urado incapaz 

Pasa ahora la Gor.te a ·Consitler:ar el otro as- de un· dolo de pr.opósito, .sin que con ello pen~ 
pedo ·de ·la misma ·causal, ·desacuerdo ele la sen- sa.nm los .lueoe.s eJ.e hecho colo·cm·. al ,.procesado 
tencia con el ve>edicto del Jurado. f,uera de la órbita de :las mectidas de seguridad.. 

Cuando e•l Jurado contesta afirmativamente el Ahora: cont-estando afirmativamente el primer 
pl'imer cu·esti.onario ·ele homicidio, es decir, la .cuestionario ---.-e.ie·cudón material dd hecho-
pregunta de si d procesado fue el ·ejecutor ma- pero negati vame~1üe todos .J.os demús, •n-o hay se-
terial dd hecho, y al propio tiempo niega el gura base 1par.a co.ndenar rporque 'las clif.e.rentes 
segundo .cuesUo.Jiario, ·esto .es, .el r,ef.er.ente a in- motlalidade.s de:l homicidio ,son, igualmente pro-
tendón o pr.o:pósito de matar, puede suceder bables y ·entonee.s. resulta arlüt·r,ario optar por 
que ·el ánimo de los Jueces de co.nciencia sea el una de eH~ts. 
de aceptar que hubo un caso fortuito, o el de ])e -resolv·e,r el ·enigma creado por el ve·r.e·d icto 
afi.nnar que e·l resultado del hecho. su]_}C.rÓ a la en el senticl;o de que el reo sicmpr·e ·es rcspon-
intenciún d·e·l ag.ente, o deducir eíue sólo hay sabl>c, ¿cuál es el motivo rpara decidirs·e- por el 
nexo de .causal.idad fí·siea entr·e la acción del homieidio ultrainbencionaj? 
procesado y la muerte d.el otro, pero que fa'lta ¿P.or qué no admitir más bien que hubo .ex·ceso 
el nexo de causaUrlad mora.J: en el pnimero de en la ·l-egítima 'Clef0nsa? .¡,0 que el hecho ocurriú 
-esto.s tre·s :supuestos desapat.ec·e la imputación, por la conenrrenci.a de concausas? 
en el scg.undo s·e presenta J,a moda.Jidad del ho- Prohlema.s como el que ha suTgido en este 
nücidio ultraintencionai · y ·en el tercero, dej.an- proceso por ja perpl·e.iidad que suscita el vcre-
do .su:sbsistente Ja imputabilidad fí~j c,:a, qqeqa dicto se deben -ya Jo advirtió a·certadamente el 
n•agada la r·espon.sabi'lidad. :Fi~cal del Tribunal de lb agué- a deficiencia en 
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la manera de propone.r los cue.stionai"ios al .Ju
rado. 

El artículo 498 del Có.digo de Prooedimi.ento 
Penal da tres reglas sobre d .particular: 

1ll- Que se interrogue al .lurad·o sobre los he
chos material·cs constitutiv-os de'l cuerpo del de
lito "según Jo que resulte del auto de proc-ecl~r"; 

2ll- Que se fo.rmulen "separadamente, tantos 
cuestionarios ·cu.anto.s correspo.ndan a Jos distin
tos ·elementos constitutiv·os o ·excluy·entes d·e la 
r·esponsabBidad"; y 

3:). Que se pPegunte, "también ·en ·cuestionarios 
sepa'ratlos, lo relativo a las .circunstancias que 
puedan .inf·luír en h determi.nación ·de la san
ció.n", y pon·e como ej.e.mplo la cuestión del es· 
ta·do ·de ira o intenso dolor en que haya podido 
obrar el proc•esado·. 

Pero ocurr·e en la rp.ráctica judicial que los 
.Jueces no ,siempre proponen todos los cu.e.~tiona
rios que se neoe.sitan, y J.o.s def·ensor·es no se ha
bituaron a solici·tar ·nuevos cuestionari-os distin
tos de los que el .J·uez, motu proprio, formula. 

La ·cue.stión de hecho sobr.e la cual versa la 
primera pregunta al .Jurado no ofrece, pot· lo ge
net·a'l, compleji-dad que or.igina un problema pm·a 
el interrogatorio. P.ero las otras dos sí, porque 
al foTmar"":'con·c-epto sobre el mérito del informa
tivo suele el .Juez de derecho lin'Iitar a una hipó
tesis definida las circunstancias en que o·cunió 
el delito. Y como es también d·e fr.ecuente ocu
rr•encia que los Jurados se formen subr·e el asun
to una opi.n.ión dif.erente de la que tiene el .Juez, 
el cuestionari.o único que éste Joc.s proponga, Yer
bigracia ac·er·ca d.cl factor ilztención, no es sufi
ciente par.a que ellos puedan expresar Ia. totali
dad de su opinión sób.r.e el asunto. 

En ~a Ley d·e inicias por Jurado, anterior al 
Código d·e P·rooedimient-o Penal, .existía lt.ll-a dis
posi·ción •Ctl virtud d.e l.a ew·d Jns Jurados c.on
f.estaban el cuestionario con las palabras sí o no; 
pe·ro si creían (lll'e el hecho se había cometido 
o cj.ecutado ·en circunshmcias di.stintas a .las que 
tleda la pregunta del .Juez, p·o·dfan "·expr·e,sar·lo 
brevement.c ·en ·kt co.nte.staeión" (artkulo •l8, Ley 
lli9 de 1896). 

Esl·e veredicto cxtplicado S•e l'eoemplazó en el 
nuev.o Código de Pt'OC·edínücnto con e1 euestio
nari.o múltí:pl·e. Pero no siemp1·e lo.s .Ju.eces pr•e
\'t'n la ne.cesi.dad de propo•ncr, atlem:ís de la 
pregunta sobre la itüención de matar, ot·ras r·e
lativas a la ult¡·.¡_tintención, o a las co.ncausas que 
hayan podido contribuir al fallecinüenlo de la 
víctima. Y así al negar ·simpl.emenle el .cuestio
nario refer.cnte a la .intención, como los .lm'ado.s, 
denlr.o del sistema ·de .ese Código, no podían adi
cionar o explicar sus respuestas,· es imposible 
saber si juzgaron que se trataba de un homicidio 
pr·et·crülte·pciona•l1 0 si mú~ bien qui.si·cron. negar 

r-otundamente la; r·eSip-on.sabilidad no obstante 
haber aceptado la imputab.ilicJa.d. 

Hay en est.o una deficie-ncia del Código de 
Procedinüento Pen·al. De ahí que el legi.slador 
haya considerado ind.isp·ensable reformar las 
OÍ.SpO.SÍCiones SObi·e .Jurados, COIIIO acaba de ha
oerJ.o en la Ley 4'' ue 1943. 

Con toda pr.ecisión se puntualiza el proh'l·ema 
suscitado, ·en •el c•aso que es nuüeria de esle pro
c·eso, en lo.s .apartes del concepto emitido por e'l 
señ-or "Pro·curador Delegado que a continuación 
se tran•scrib.en. Dice la vi•sta: 

"El Tribunal no ocultó su per']J'lejiclad ante la 
negativa hecha ,por .el .Jurad-o a·l segundo cues
tionario, pero c.stimó que la <c~utora del hecho 
material ''lJUdo tener i1üendó.n de heri1· a su 
contendora y no la de causa.rl<e •la muerte'. 

"El falla.dür en Ia segunda instancia, en vez 
de inteqwelar la negación del pwpó.sito homi
cida hücha por .el .Tunado, eomo la afirmación 
del pmpósito ·de heri1·, ha debido, ·a jui·cio de 
este De.spaeho, ·lledarar injusto el v•er.edicto. No 
Jo hizo .a.sí, estimando que el .hu·ado 'dejó esta
IYieci-do que la Gareía .sí fu.e la causante d·e la 
múert•e ·de la Torü, y para haoer •esta dedar.ación 
existen en el proceso p1·uebas suficientes'. Es 
decir, juzgó el Tribuna•! q.ue hasta la r·e.s~mes-ta 
afiTmati va al primer cuestionario, para que el 
autor material .tJ.el heeho se repute como su cau
sante en sentido jurídic-o, esto e.s, que .l·a cje·cu
cióh d·el hecho He va si emproe en vuelta Ja noción 
del dolo. 

":f>.ero entonc•es cabda preguJlla•·: ¿para qué 
se formuló el segundo cuestionario? Bastaba la 
primera pr.egunta para que luég.o el fallador, de 
ac-uerdo con ,],a,s pr-obanzas, ·esturlim·a la inten
ción y aplicara la p.ena." 

Llama Ia atención de la Corte el hecho de que 
tanto ei voc·ero efe la JWOcesad.a oom.o su d.cfen
sm· se limitaron a sostener .c~n la au.di·eneia ante 
d Jurado ],a te.sis de no haber sido .Julia (-;arcía 
Abril quien .ejecutó el homicidio; y qn·e el Ju
rado, sin .ace1ptar esa explicación ele la defensa 
hubiera -oonte.stado afirmativamente (.súlo hubo 
un voto ·en contra) la ·cuestión primera, .esto es, 
•la T·ela.ti va a eJecución mated,a] dd hecho por Ja 
procc.sa·da. 

Sobre d punto de la intención de malar sólo 
habló el Fis·cal; y el ada de la audiencia mues
tra ·cómo dicho funcionario Jo explicó ante el 
.Jurado con sencillez y daridad. 

De man.era que oJa r·espue·st.a IH'gati va del J,u
rado al segundo euesti-onariü, o sea el que pi·e
guntaba si ·el heeho fue eJecutado "con el pro
pósito -de matar" e.s una respuesrta que no puede 
considerarse impensada o inmotiv,ada, sino fruto 
de una convicción, ace.rtada o errónea, penJ en 
toclo ·<;:aso formada ·con.scicntepwnte, 
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~sa r-espuesta negativa no puede tener-se, por 
las raz-ones apuntadas ·en ·este fallo, como un ve
redicto 'condenatorio. Por consiguiente la sen
tencia que condena a base de ese vere.di·~to abso
lutorio (o a•l menos. inci.erto) resulta en des
acuerdo con tal veredicto y debe infirmar se. 

Conviene adverth· que un pasaje del auto de 
enjuicianüentq (folio 184 vuelto) dice así: 

" .... e.s indudable 1qne la Garcia Abril al eje
cutar este ac.to no tuvo otro propósito que el de 
matar (subraya' •la Corte) y (¡ue el homicidio se 
cometió en riña sus·citada de un modo impre
visto y provocada por la occisa, situación esta 
última que se acoge por ser favorable a la sin
dicada y ante la duda que surge de las decla
raciones de a•lgunos testigos acerca de la per
so'lla que 'provocara .el ·en-cuentro, pues unos han 
venido seña-lando como tál ·a la García Abril y 
otros a la Toro." 

No se linütó, pues, -el juzgador de der·echo a 
formular ·contra la procesada la inculpación de 
homicidio intencional sino que descartó expre
samente la posibilidad de cualquiera otro pro
pó.sito difer.ente a:l de matar. Plant·eado en esos 
términos el piJi·ego de cargos al ¡'.eo y negada por 
el Jurado- la intención de matar, no hay manera 
de condenar a Ia procesada por delito intencio-
nal ni preterintendonal. · 

Así las cosas, ·el um·co camino posible para la 
Co.rt·e es el d·e invalidar el fallo y absolver a la 
prooesada, puesto que e'l veredicto del Jurado 
no es condenatorio. 

Por todo lo ,eX!puesto la Cor.t·e Suprema Sala 
de Casación Penal, de acuerdo con el p~recer 
del señor Procur·a.dor de la Nación y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de fa ley, INVALIDA 
],a sentencia ciei Tribunal Superior de !bagué 
fechada el once de f.e.brero de mil noveci·entos 
cuarenta y dos, ·que impuso a Julia García Abril 
la pena principa!l de .cuatro años de pre.sidio 
como responsabJ.e de la muerte de Cecilia o Be
nilcla Toro y en su lugar .declara absuelta a la 
prenombrada Julla García Abril. 

Diríjase telegrama al Tribunal Superior de 
!bagué para que se sirva ordenar ·la libertád de 
Julia García Abril. 

Cópiese, notifíc¡ueS'e, insértese en la Gaceta 
'Judicial y devuélvase el expediente. 

-José Antonio J'filontaluo, Campo Elías Agtzirre, 
Manuel Caicedo Arroyo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 

"-



SALVAMENTO DE. VOTO 

En mi opmwn acertó el Tribunal Superior de 
!bagué cuando le dio al homicidio de que trata 
este proceso el carácter de pre.teri.ntencional, 
porque las ci'rcunstanci<as en que Julia Ga.rcía 
Abril agrediera a Cecilia o Benilda Toro, te·nien.
do ·en .cuenta la clase de arma que empleó, la 
forma del ataque y el sitio y naturaleza de las 
heridas, constituyen hechos evidentes o prueba 
palmaria de que al menos la reo tuvo el propó
sito de causar le.siones personales. 

Así las co.sas, la negativ•a del Jurado en lo que 
respecta a la intención de matar no impide que 
el homicidio se reprima según lo manda el ar-, 
ticulo 365 del Código Penal, pues de lo contrario 
el derecho se .sacrifica a las fórmulas con un 
inadmisible .criterio de obediencia a normas muy 
secundarias de ¡pro.cedimiento que la mayoría 
•antepone al e.spíritu de la nueva legislación y a 
los principios inmanentes de la justicia y de la 
equidad, como bien lo dijo el Tribunal senten
ciador. 

* • * 

"La sentencia del honorable Tribunal Sup,e
rior de lb agué (Sala Penal), escribe el señür 
apoderado, por medio de ~a cual se con·rlcna a 
la Gar.cía Abril a soportar la pe.na de presidio 
de cuatro afio.s, no está en consonancia con ,/os 
cargos form¡zlados en el auto de proceder. En 
efecto, en dicho auto se llama a la García Abril 
a res¡ponder por el cargo ele homicidio oometiclo 
en riña provocada por la víctima, y d honorable 
Tribunal condena a la García Abril por homi
cidio pi·eterin~·encional, sin que esta última moda
lidad haya sido considerada ni apl'·e·cia·d·a ~;iquie
ra como posible en el auto de ·enjuiciamiento, 
luego existe un verdadero desacuerdo entre el 
auto de proceder y la sentencia que condena 
por cm homicidio ultraintencional. Lo.s ·elemen
tos probatorios presen•tados •en los autos sólo 
dieron pie •al señor Juez Primero Superior p·ara 
llamar a reSiponder en juicio por un homicidio 
·en riña, pero no existe una sola prueba que a 
aquel funciónario le permitiera suponer la ·exis
tencia ·del ·homicidio preterintenc.ional, y en 
estas ·condiciones r.esulta una cxtralimitadón del 

S~ por tal·es razone~. me atre\:o a co.nsicler~r Tribuna,¡ el quer.er condenar por un hecho sobre 
eqmvocada la absolucwn de Juha Gar·cm Abnl, . ·.el cual ni se i·nter·rogó a lo.s Jurados ni se llamó 
más grave y más inexplicable es que ~a ~¡:tltt'', ': ~.:-:r~~1wnder ·en juicio, ni se permitió defensa 
haya falla-do- ultra pe.t~ta. . . . :/;< · algu.y.a:s2bre él." (Las subrayas son mías). 

La caus~l de oa~acwn q~e consigna el J.iu~uero En ·újn'gún pasaj.e de su demanda trata ~¡ se-
39 del articulo 561, Ley 94 de 1938, expp~_sa lo fior ap·óde.rado ,del supuesto desacuerdo .de ~a 
que sigue: ···sentencia~ 'con ·el veredioto. No sostiene sino la 

"Cuando la .senten·cia no esté en consdnancia diS<parida·c(. e·ntre el fallo y el enjukiamiento, a 
con lo.s ·cargos formulados en el auto de(pro~e- lo cuar dedica también toda su argumentación 
der 0 en desacuerdo con el veredicto d·el :ru- el SJ(ñ.or 'Procura-dor D-elegado, uno de .cuyos pá-
rado." \.'1:·· · rr•afos_, ·el sustanda.J, es de este tenor: 

, . . . . . "·>-... , •.... ;,_.'!l''iene razón. el señor apoderado. El fallador 
Dos t~rmwos o motivos muy disimrle.s e m- . no pued·e arbitrariamente desfigurar, mod.ifi·car 

c?nfundibles contempla ~sa causal: .al? a. s·el?ten- o cambiar en la sentencia la imputación formu-
CI<a que n~ guard_e arm?nca con el en¡u_zcwmcento la,da .en .el auto de proceder, ni v.ariar fund-a-
o que este en dzscordza con el veredzcto. men.ta.JJnente la situaeióu jurídica delineada en 

Y por desacuerdo entre el veredicto y la sen- la misma providencia." 
tencia ·es por lo que la mayoría invalida .el. fal·lo y el .señor Procurador se dñó al tema .concre•to 
y absuelve a la reo, -causal que no se in vo·có en de la :deman.da que solamente escogió una de las 
ese a·sp·ecto · . · \dos diversas propo¡icione.~ conten.idaos en la cau-

Las ¡partes r·ecurrentes fueron el F1sc·al del . .sal 3~, .pues la ·Procurad una car.ece ya ·de la fun
Tribunal Superior d.e Ibagué y e1 def·ensor de la . · ción que le señalaba -el antículo. 69, Ley 118 de 
García Abril. 1931. 

El Fisca·l nada alegó al interponer el recurso La mayorí•a de Ia Sala, s·e r·epite, ha fundado 
ni después, y el ·sefior apoderado de la procesada su proveído ·en que existe desacuerdo de 1la sen-
ante la Corte limita su reparo ·al primer términ-o tencia del Tribunal con el veredicto, punto de 
o motivo de la causal 3~ aqueHa causal 3~ por completo ajeno a la tesis 
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de la demanda de •Casacwn y aJ a¡poyo que dio 
el seí'íor Procurador ·a su par.ecer. 

* • • 

Podría aceptarse, •en vía de discusión, que se 
pr·e.st.a. a duelas repl'Ímir como homicidio pretcr
mtenmonal el que ef·eotuó Julia Ga:rcía Abril 
ignorándose por ·cgié n·egó el Jurado el propó~ 
sito de matar. Pero lo que sí re.su!.ta opuesto en 
absoluto a la doctrina y ·al sentido del recurso 
extraordinario ele casación; es que la Cor.tc Su
pr.ema C·ncucntre justificada una causal que no 
s·e ha propuesto, desnatura·lizando el ¡·ecurso v 
atribuyénclo•se la facultad oficiosa e ilega1 c(e 
extender la demanda a cuestiones distintas de 
las que adujo el recurrente. Es· r.e·stric.ta la ín
dole .de la casación, y la Gorte no puede Salirse, 
para infirmar una sentenoeia, del punto o puntos 
que J.a demanda plantea y d•efine. 

; ' 

'' 

d 

Todavía supóngase que •las partes recurrentes 
hubieran invocado la causal 31!- por d.esacuerdo 
de la sentencia con el veredj.cto, y entonces tam
poco debería prosperar la .c·asación. 

Ese motivo segundo ele la ter.cera oausal se 
basa en una olaridad meridiana cle'l fallo y del 
t·exto y alcance del veredicto, a fin de que sea 
c\abJ.e afirmar, que la sentencia no concuerda con 
la respuest·a dei Juddo. · 

Aquí la sentencia es clara, mas no lo es el. 
veredicto en sentir de la may;oría de la Sala, del 
sefíor Pro.curador, del sefíor F.i:scal re.currente y 
del sefíor apo.derado ele la proces·ada. · 

P,ara tocios .cl'los bay perp·lejidad, duda, inc·er
Hdumbr·e, en lo que .significa el veredicto. Y sí 
éste ·es confuso, ¿ d·e dónde se saca la seguridad 
de que con él.no se compade.ce la s·entencia? 

Campo Elías Aguirre 



RECURSO DE. REVI§ION 

!El recurso de revisión no tiende ni puede 
tender a conegir el enor del Juez o del 
Tribunal sobre la cantidad o calidad de la 
pena impuesta, sino que se inspira en una 
legal certidumbre de que el reo debió ser 
absuelto por cualquiera de las razones que 
contempla el artículo 571 de la I.ey 94 de 
1938, razones que se compendian o en que 
el hecho criminoso no existió, o en que ha
biendo existido resulta al fin el condenado 
inocente o irresponsable, o en que la conde
nación obedeció a pruebas secretas extra
proceso o que provino de la imposibilidad 
del caso 19 de aquel artículo. 

Frente a una ofensa verbal nunca se jus
tifica el hecho que cometa la persona inju~ 
riada, la cual, si. reacciona contra el ofensor, 
no obra conforme al derecho, no ejerce la 
legítima defensa de su honra, no se en
cuentra ante ninguna violencia que tenga· 
necesidad de repeler. La reacción del que es · 
víctima de un insulto que lo incite a matar 
o a herir,- únicamente atenúa la represión 
del hecho que se perpetre en ese estado de 
ira o de intenso dolor po~· causa de la pro
vocación grave e injusta. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, mayo veinticinco de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguine). 

Vistos: 
Luis F. Villamil, quien era Suboficial del} 

Ejército, hirió a Ambrosio Castañeda "·con ouer
po contundente" en esta ciudad, como a las ocho 
de La no·che del veintiséis de septiembre de mH 
nov.ecientos tr·einta y siete, dentro de la mi,sma 
habitación del lesionado, en donde tambien se 
quedaba frecuentemente el heridor, porque 
mantenía relaciones sexuales con Waldina, hija 
de Castañeda. 

El Tribunal Superior d·e Bogotá impuso al reo 
el mínimo del artículo 648 del Código Penal de 
1890 (seis meses de reclusión), r·eformando el 
fallo del Juez ·de primera instancia, que profi.rió 
una condena de quince mes·es de rprisión y multa 
de quinientos veinticinco p·esos, como sanciones 
principal•es, apoyado .el Juez ·en el i.nciso .segun
do del artículo 372 del Código de 1936. 

Ejecutoriada la sentencia Luis F. Villamil ha 
propuesto el recurso de revisión, para lo cual 
invoca 0! caso 39 del artículo 571 de la Ley 94 
de 1938, qne dispone: 

"Cuando alguno esté cumpliendo condena y se 
demuestre que es falso algún testimonio, peri
tazgo, documento o prueba de cualqui·er otra 
clase que haya podido determinar el rallo res
pe.ctivo." 

S·e ·funda la denuncia en qu.e son falsos los 
testimonios de Arturo Granados, l\taría Luisa 
Amador d·e González, José B. Suárez y Rosa 
Emma de S., declarante.s que comprometie1·on la 
res;ponsabilidad ·de Villamil, impidiendo que el 
Juez y el Tribunal dieran· crédito a la explica
ción del acusado, consiste111te en que ejecutó el 
hecho al ti·empo que ambrosio Castañeda lo tra
laba de h .... de p .... 

* * * 
Expresa el señor Procurador: 
".Por tanto, el demandante no niega pmpia

mel11te su re.sponsabi.Jidad en el hecho d·e haber 
herido a Castañ,eda; ,su pr·ete.nsión se dirige en 
el fond.o a una merma de la pena impuesta. 

"Así vistas J.as cosas, la revd.sión no puede 
prosp·zrar. En primer lug¡ar, porque lo relativo 
a la falsedad de las d.~claracione.s mencionadas 
fue mat·eria d,e &bate en el Tl"ibu.nal, antes de 
falhr; y en segundo lugar, porque J.as cuestiones 
atinentes a la aplicación de 1a Ley Penal sólo son 
procedentes en las instancias del juicio, y no en 
el recurso ,extraordinario d·e revi.sión. He lo con
trario, este recurso quedaría convertido en una 
teroera instancia." 

* * • 
La •tesis del señ.or Procurador Delegado, que 

no mer.ece •Sino un repar.o de que se hablará lué
go, ·Se ve más clal'a en la tran.scr.ipción que él 
trae de una "reiterada doctrin,a de la Corte Su
prema. 

Ha ex!puesto la Corte: 
"Este recurso -el de r·eviswn- ha sido ins

tituido para enmendar los posibles ·errores j.udi
ciales provenien,tes ·de la inexistencia de los de
litos o de la falta d·e re.srponsabiHdad de los sen
tenciados; por tan,to, no .es el c,aSíiJ de decr·etar 
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la r.eviswn cua·ndo .e] recurrente admite la res
ponsabilidad del en•cansado y só.lo pretende que 
se l•e aplique pena distivtn de In que le fue in
fligida. Pr.oceder de otro modo sería convertir 
el r.emedio ·extraordinario de la revi.sión en una 
tercera instancia, dond.e ·Se debatieran hechos y 
curcunstancias que debieron ser materin del jui
cio. En es.te recurso no es admisibJ.e alega·ción 
de hechos que no constituyen ~os que la ley re
clama 'para demosh·ar, siquiera indicialmente, la 

'irresponsabilidad del sentenciado. 
"La revisión no ti·ene por objeto abrir en la 

Corte una nueva discusión y un nuevo .. illlicio 
sobre pruebas ya apreciadas; ni puede dirigirse 
a obtener la disnünución de la penalid·ad' que se 
haya impuesto, porque tales objetivos quedan 
muy bien. dentro de las insta.ncias, pero no en 
el r·ecurso extraor·dinario de revisión." 

Es la- verdad que Llllis F. W•llanül, al soJi.citar 
la revisión de loa s-entencia conde.natoria porque 
no fue rtenida en .cuenta la provocación de Casta
ñeda (a:r.tículos 604 y 660 del Código de 1890, 
o el 28 del Código de 1936), .conf.esándose a la 
vez autor -responsabl!l de'l delito d·e heridas, adu
ce un mo,tivo que traspasa lo·s límites rle las cau
sales del artículo 571, Ley 94 de 1938, pues ese 
Pecur.so no tiende ni' puede tender a corregir el 
error del Juez o del Tribunal sobre la cantidad 
o .ca1idad de la pena impue.sta, sino que se ins
pka en una legnl certidumbre de que e] reo 
debió ser absuelto por cualquiera de las razon·es 
que contempla ·el citado articulo 571, razon-es 
que se c-ompendian o en que ·el hecho criminoso 
no existió, o en que habiendo existi-do resulta 
al fin el condenado inocen.te o iáesponsable, o 
en que la condena·ción obedeció a pruebas se
cretas ·extr.a~proceso o que provino de la impo
:Jibilidad doel cas-o 19 de aquel artículo. 

• • • 
De otra parte, ·la fa•lsedad de los testimonios 

d.el cargo, base de la d·emanda de VillamH, no 
se .acreditó en ninguna forma, pue,s las dedar.a
ciones, interesadas y .sospechosas, de Ambrosio 
Castañeda, .sn mujer y :su hija, l·ejos están de 
afectar la veracid.ad de dichos testigos en lo qu.e 
relatan por haberlo oído y presenci.aGlo. 

* :1: * 
Pero es que ·el alegato del apoderado de Villa

mil, doctor Luis Alfonso Angarita, sitúa [a c-ues
tión en el punto ci.e una defensa ~.egifoima del ho
nor ·de su poderdante, por ·el agravio de palabra 
que a éste le irrogó Castañeda. 

Frente a un·a ofensa verbal nunca se justifica 
el hecho que cometa la persona injuriada, la 
cual, si r.eacciona contra el ofensor, no obra con
forme .al derecho, no ejerce l·a legítima def.ensa 
de su honra, no se encuentra ante ninguna vio
lencia que t·enga necesidad de rep.eJ.er. La rea.c
ció.n de.J que es víctima de un ín.swlto 'como el 
de Castañeda a VillamH, reacción que ~o incite 
a matar o a herir, únicamente atenúa la repre
sión del hecho que s·e penpet·re en ese estado de 
ira o de int·enso dolor por causa de h provo
ca-ción grav•e e injusta. 

• • * 

El reparo al ·concepto del señor Pró·curador 
Delegado es que lo:s problemas concernientes a 
la apli.cación de l·a · J.ey penal no son tan sólo 
exclusivos de la~ instancias del juicio. También 
se presentan en el recurso de casación, por los 
moti vo.s 19, 29 y 39, Sabe la Sala que la Procu
raduría no ignora tan obvio aserto. 

* * • 
En mérHo de las considera'ciones que ante.ce

den y d·e acuerdo con .el·parecer del señor ;Pro
curador DeJ.egado, la, Gorte Suprema, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de 1la ley, NIEGA LA REVISION ¡pro
puesta por Luis F. Villamil. 

Envíese esta actuación .aoJ J,uzgado 69 d.eol Cir
cui-to Penal de Bogo•tá, para que se agr·egue a.J 

· pro.cesa original. 

Notífíquese, cóp,iese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Manuel Caicedo Arroyo, 
José Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 



Uegal!da.d de ~a agravación de la pena a un de].incuente por .m-od.vo 
de .rellnclldencll.a~ por haberse de.mostrado que el recurrente no es la 
.mllsrna persona contra la :cual ·se babia seguido juicio y dictado 

sentencia en otro tiempo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veintiocho de mayo de mil 
novecientos cuCirenta ¡¡ tres. 

(~fagistrado pon·ente, doctor José Antonio 
Montalvo) .. 

Con fecha veinte de juniQ de mil nov·e·cientos 
cuarenta y dos dictó la Corte, a solicitud del 
señ.or Procurado1· de Ja Nación, un auto par'a 
me¡or ~provee!" en el reeür.so de casación inten
tado por 'Víctor ~fanuel Muüoz contra sentenCia 
del Tribunal Superior de ~·eiva. 

La pena i111puesta por el fallo rccúrrido es de 
nueve aílós dos meses y siete dias de pr,e·sidio :' 
El del.vto por el ·cual se condenó a 'Muiioz ·fue el 
de robo ocurrido ·en agosto de mil novecientos 
treinta y tres, es decir, bajo ·la vlgencia de Ja 
anterior legislación penal; la cuantí; .de ta( robo 
es de .seiscientos setenta y nueve pesos .($ 679); 
y la dev.ada c,uantía de la pena obedeció a la 
idea de que. se trataba .de un reincidente. . 

El fin que se proimsieron el ~'Linisterio Púb~ico 
y esta Sala con el auto para mejor proveer fue 
el· de ·de.spejar ~tna inquie1tante auda SL1SCitada 
por el . reo .sobre el punto ·capita!l de no ser éi 
la misma p.ersona ·contra qui•en se había· didado 
sentencia anteriormente. 

Surtidas Ias ·diligencias que se de·cretaron ·en: 
aquel auto par.a mejor proveer resulta fundado 
el redamo hecho por Vi·ctor Manuel Muñoz: por 
con.siguiente no e.s 1legal la agrav;tción d.e 1a pena 
por 'motivo de, r·einci'denda, ya que el recurr·ent'e 
no e.s la misma .pers:ona contra la cual se había 
seguido juicio y dictado sen.tencia en otro 
tiemp-o. 

Gon fundamento .en este claro y ef•e·ctivo re
sultado de !]as diligencias cumplidas en ejecu
dón d-el auto para mejor !proveer, el señor Pro
·curador Delegado ·en lo P.enal pide que se inva
lide la .sent-encia y se dict·e 1 el fallo que debe 
reemplazarla, con una notable ddsminución de 
pena r.esp.ecto d·e la impuesta por el Tribunal 
Superior de Nei v.a. 

Verdad es que fo.s escritos presentados por el 
recurr-ente ·carecen de Jas 'condiciones propias 
de demanda o a1egato de ca·sación; pero como se 

trata de proceso antiguo, 1para que :la Gor.te pue
da ·estudiar y deeidir sobre el recurso basta con 
que el Procunador Jo· sustente :según la factrltad 
a él conferida por ·el artículo {i9 de la Ley 118 
de 1931. Y ·el seílor Procura.dor ha funda·do en 
forma el recurso, alegando la 1•' causal de ca
sación. 

Dice el seílor. Procurador: 
"El• cargo (contra la sentencia) consiste .en 

que el Tribunal de ~ eiva consideró rd.ncidente 
al acusa'fl.q ·Víctor ~'Lanud J\'luíloz, no siéndólo. 

"La reincidcn<;ia :la deriYó el Tribunal de unas 
copias allegadas al proceso de las sentencias de 
primera ·y segunda •instancias contra Víctor Ma
nuel~1u.f1oz, proferidas la-tma.por el ,Juzgado 29 
del Circuit9 de. Girardo.t el 2i de novien;bre de 
1924, y la otra por e.l Trilnmal Superjor de Bo
gotá con fecha 2i de marrzo ·de 1925, según las 
cuales dicho sujeto fue condenado a 18. meses 
c~e presidio ppr eJ deli.to da hurto. Esa pena ia 
cumplió -el 1·eo. en J.a P·enitenciada Centra'! de 
Bogotá. · 

"Com:o la Procuraduría no encontrase e.stabl.e
ci,da. la identidad de~ Víctor .Manuel M.uíloz a que 
se refieren los fallos. antes. 1nenciol'l.ados con el· 
Victor Manue~ Muíloz que reSipond.e -en la pre
sente c.ausa, .solici.tó de -la honorable Cm·.te un 
auto para mejor proveer; a fin de que se hiciese 
el corresporiclie.nte •estudio de· '!"as fichas dactilos
cópicas tomadas a tale.s personas. 

"Decr-etada la prueba y praoticalda por el .Tefe 
·. de Ia Ofi.ciJu· de Identifi-cación de· la Penitencia

ría Central de esta' ciudad, dió el siguiente re-
sultado: . · 

'El suscrito, .Jefe de la Q,f.icina de Identifica
ción del Pen.a·l, de acuerdo ·con lo solicitado por 
el seílm Secretario de la Sa·la de Casación P.enal 
de la Corte S.upr·ema de .Justicia en el oficio que 
ante.cede, informa:· 

'Que hecha por él mi,smo la comparación téc
nica del caso, constató que ![a in di vidualrida-d 
dactiloscórpica remitida por el seílor Jefe d.el 

_ Departamento de S.eguri·da.d •e I.dentiflcación de 
!bagué c·o.n su ofi.cio número 5·1 7 ss., de fecha 22 
de julio del corriente aílo, como corr·espondienteC' 
.a Víctor Manuel Muñoz Ruiz, no corresponde 
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a la.s impresi'Ones digitales de Víctor Manuel 
Muñoz (Cartilla Biográfka número 165 V. R. 
Sección Antigua), el individuo que purgó en 
este penal la pena de 18 meses de presidio 'a 
qüe fue condenado por e~ Juzgado 29 del Circuj
to de Girardot y por el Tribunal Superior de 
este Distrito Judicdal en ~>·ellltencias de f.echas 27 
de noviembre dé 1924 y 27 de 'marzo de 1925, 
respectivamente. · · 

'Po•r tanto, e:l suscrHo declar.a que tales ·docu
mentos fueron to·m~dos de personas distintas', 

"En · colllsectH'.ncia, queda claramente e.stable
cid9 que el aquí pro·cesado Ví·ctor :Yianuel "fuíioz 
no 1 es el mismo sujeto condena·do por hurto en 
las sentencias aludidas, y no .siéndolo, el Tri
bunal apUcó in-debi.cJ.amente los- ar.tículos 140, 
141 y 142 del Código Penal de 1890, que fue el 
que h1vo en cuenta '!)ara reprimir el delito como 
más favorabl-e al reo. 

"Procede, pues, inc!.ividualizar la sanción que 
le corresponde al acusado Müñoz, palfa lo cual 
este Despacho considera: 

"Es evidente que .Ja legislación penal anterior, 
bajo cuyo imperio se -consumó la infra.cción, es 
más favorable al reo. 

"En efecto, de acuerdo con el Código antL':(uo 
y teniendo en cuenta la ·cuantía ·del robo (S 679), 
la pena imponible fluctuaría entre tres años nne
v·e meses de presidio como mínimo y• siete años 
seis me.sc1s como máximo (artículos 780 y 785). 
Y conforme al nuevo ·e.sta.tuto, el artí·culo apli
cabl-e s-ería el 404, inciso 39, qU;e trae la cscn.Ja 
de tres a catorce años de presi-dio, sanción ésta 
que no podría adoptarse en su mínimo dadas 
].as varias circunstancias de mayor peligrosidad 
que eoncmTen aqni contra :\·fuñoz, quien aparece 
CülllO u~n delincuente habitual _en deliios ·contra 
la propiedad. 

"Ahora bien: conforme al Có-digo de 1890 sólo 
puede¡¡ capitalizarse conh'a el acusado dos cir
cunstancias agravantes, la primera deriva.da de 
su mala conducta anterior (folios G4, 77 vuelto, 
80 y 81 del primer cuaderno y 26 del último), y 
la segunda por haber comcti·do el robo ·Cn com
paiiía de otro delincuente. 

"Estas ~ircunstancias están contemplada!' por 
los artículos 117 y 179 de la misma obra. 

"Como atenuante apa·rece su falta de ilustnt
ción. 

/ 

"Concurri-endo circunstancias agravantes y 
una atenuan,te, ],a caliücación de la delincuencia 
debe hacerse -en el segundo grado (ar.tículo 123).-

"·En tal virtud, conforme a los artículos 780 y 
785 del Cúdigo, la pena ruplkabJ.e a Muñoz es la 
de cin-co años Siete me.se.s y, 15 días de pr-esidio, 
suprimiéndole la reincidenei.a." 

1 

Planteada la cuestión ·en Jos términos en que 
·la ha presen:tado1 a la Cor,te el señor ProcuTador, 
resulta de tal manera -clara que e·~ innecesario 
buscar otros -co·nsid.erandos par-a declarar que el 
recurso prospera por la causal a],egada. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Surprema, 
Sala de Casación -Penal, de acuerdo co.n el con
cepto .d-el .seí'íor Procurador de la Nación y admi
nistrando justicia en. nombré de la R-epública de 
Colombia y por autori·dad. de la ley, r·esueive: 

19 INVALIDASE 1a sentencia del Tribunal Su
. pe,rior de Neiva, fechada el veinte de s·erpti.embre 
de mil n(lvecientos cuarenta y uno,, por la cual 
se impuso .a Ví-ctor i\fanuel 1\1iuñoz ia pena prin
cipal de nueve años dos meses y siete días de 
presidio como responsable del delito -de robo y 
en condiciones de rei~cideril1·e; 

29 En su lugar condénas·e a Víctor Manuel 
Muí'íoz, por el n~i.smo delito, a la pena principal 
de ·cinco añM siete meses y quince días de pre-
si-dio: como parte cum¡plída de di-cha P:ena se 
descontará el tiempo que el proeresado ha·y.a per
man.ecitlo en detención preventiva; 

39 Condénase al mismo Víct()lr Manuei Muñoz 
a las siguientes penas accesonias: a la pérdida 
de todo empleo ofi-cial y de toda pensión paga
dera por el T·e.soro Púb-lico; .a la privación por 
tiempo indefi-nido, del ejer·cicio de los der.e-chos 
políticos, y al pago· de las costas proc-esales. 

El Juzgado de origen dará cumplimient-o al 
arU.culo 16 ·del Decreto 944 de 1934, anotación 
d>e ·la senrtenda· en .e] c-enso electoral permanente 
del domicilio de] reo, para los efectos de la p'ri
vación de los derechos políticos. 

Cópiese, no'tifíquese, insértese en 'la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montaluo, Manuel Caicedo Arro
yo, Campo Elías Aguirre.-Julio E .. 4rgiiello R., 
Secretario. 

~ 



Sobreseimuie:nto definitivo· a favor del ex .. Intendente Nacional 
del Meta.9 doctor Gonzalo Combariza M., por diversos caJl'l~Os 

de responsabiHdad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, junio 1zueve de mil novecien

. tos cuarenta y tres. 

(Ma.gi.strado ponente, doctor Campo Elias 
Aguirre). 

Vistos: 

El señor Procurador Delegado en lo Penal ha 
p.edido sobreseimiento definitivo a favor del 
ex-Intend·e.nte 1'\adonal del Meta, doctor Gonzalo 
Comhariza M., por los cargos que le atribuyó el 
señor Tobías La verde G. · 

Como a esta Sala le corre.sponde conocer en 
única instancia de las causas de r·esponsabilidad 
promov~das contra los j.efes de las Intenden.cias 
Naoiona·les (.número 69, articulo 42 de ],a Ley 
94 de 1938), es el caso de calificar hoy la inves
tigación que fue cerrada por hallarse completa. 

El denunciante imputa al doctor Combariza M. 
los siguientes hechos: detención arbitraria, de
negación de justicia, haber tomado parte ~Il de
liberaciones aue bizscaban el modo de matar a 
Laverde G. y encubrimiento de los delitos de 
peculado, concusión y cohecho, cometidos por 
los subalternos de aquél. 

Detención arbitraria.-Desempeñaba .Laverde 
G. e-l empleo de Ca}ero Pagador de ¡a carrete•ra 
Villavicencio-Puerto Carr·eño, en julio de mil no
vecientos treinta y ocho, y el Auditor Fiscal del 
Meta, por gestión del Inte~rdente Gombariza M:, 
visitó ·esa oficina y .enconil:ró un desfalco de nul 
ochocientos cuarenta y siete .pesos y setenta Y 
dos centavos ($ 1. 847. 72), por ·lo cual solici.tó 
la suspensión del Cajero !Pagador, suspensión 
que decr·etó la Intendencia .el cinco de agosto del 
dicho año (folios 31 y vuelto). 

Y en el proc•eso por rpeculado ordenó el Juez 
del Circuito de VHlavicencio la prisión preven
tiva del presunto reo (folio 66): 

De suerte que se equivocó ~averde G .. al acu
sar al doctor Gonzalo Combanza M. de haberlo 
encarcelado injustamente, tanto más cuanto que 
a folios 28, 33 y 39, existen informes ofi?ia1es 
d·e que la Intendencia no detuvo al denunciante. 

* * * 
Denegación de justicia.-Eol señor Tobías La

v·erde G. asegura que su hijo Bduardo se ma
neja muy mal con él en el seno de la familia y 
po•r cuestiones domésticas, como la de no ayu
darle a los gastos de la ·casa, y que ·el Intendente, 
ante las quejas del ;padre, ·se abstuvo de sancio
nar a:l hijo. 

En primer término, esa función de corr·egir 
a los hijos que no cumplen sus ob),igaciones fa
miliares, no •es del' resonte de los Intendentes 
Nacionale.s. 

Y en segundo lugar, e] doctor Combariza M. 
expresa que Laver.de G. no le presen~ó ningún 
memorial . en tal sentido, manifesta·ción que a 
folios 35 y vuelto ·corrobora el Secre,tario de la 
Intendencia. 

* :.'1 * 
Instigación pqm delinquir.-En alguna de las 

. infra-cciones .prev:istas por el Título V, Libro se
gundo del Código Penal, se acomoda eJ cargo 
de que el Inten,dcnte tomó !parte en deliberacio
nes para suprimir la vida del seño.r Tobías La
v·errle G., con e·! fin de quitarle el empleo de 
Cajero Pagador .de la carretera Villavkencio
'Puerto Carreíi.o. 

La imputación e.s en absoluto inv•erosímil, pues 
para remover a :su ·subalterno el Cajero no- tenía 
el doctor Combariza M., Inte.ndente .e Ingeniero 
Jefe de la carretera, porqué acordar la desti
tución en juntas o re,un_iones de empleados, de
pendien.do únicamente del Ingeniero la facultad 
o el ·derecho de privar del destino al Cajero Pa
gador, razón valedera que adujo el doctor Com
bariza M. a folios 30 vue-lto y 55 vuelto. 

Pedro Parra parece comprometeif' al Inten
dente (3 vuelto y 59 y vuelto), pero el t·esti
monio de ese sujeto lo pre.sentó La verde G. en 
copia que él mismo. tomó, sin autenticación 
ninguna y sin que fuese ratificado. No .presta 
mél'ito, entonces. 

* * • 
Encubrimie1~to.--Aquí r·eproduce •la Corte la 

opinión de la Procuraduría: 
"Lo deriva el denunciante .de que los subal

ternos del In•tendente, que a la vez era Jefe de 
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la carretera Villavioenoio-Puerto Carreño, eome
tían delitos de peculado, concusión y cohecho, 
sin que el doctor Combariza hubiese tomado 
medi.da alguna tendi·ente a corregir esos hechos .. 

"Consta de autos gue el señor Laverde se di
rigió a la Contraloría General de la Repúb'lica 
dándole cuenta en un memorándum .de ciertas 
irregularidades y faltas deJi.ctuosas que se ·esta
ban cometiendo en los trabajos de la carretera 
de ViHavicencio. 

"La Contraloría dio traslado de esas quejas al 
Ministerio de Obras Públicas, Y/ esta e·ntidad co
misionó al señor Manuel Gutiérrez Uribe pllira 
que hiciese una investigación .sobre el partieu
lar. El .Visitador rindió el siguienibe informe: 

'Los pagos a los trabajadores se Iian hecho 
personalmente, ex-cepto los correspondientes a 

· la cuadrilla que :lomó parte en la expedición a 
Puerto Carreño en el segundo· semesil:re de 1937. 
A e.stD.s peones no podía el señor Pagador entre
garles p·ersonalmente el va·lor d·e sus j-ornales 
debido a la enorme distancia a que se encón
ti·aban de Villavicencio. El dinero era enviado 
al encargado· de 1:1 exp~dición, sefior Luis Car
los Santamaría, de conformidad con los dato's 
¡¡u e éste suministraba. Confro11tadas las lábretas 
de jornales nevadas por el .apuntatiempo, señÓr 
José Antonio Escobar, con las planillas, se en
contraron de acuerdo. Interrogados los señores 
Alcides Meléndez, José Gómez y" Luis María Ló
pez, trabajadores de la cuadri'lla expedicionaria, 
manifestaron que los nombres de los peones que 
figuraban en las 1plani:llas habían prestado sus 
servicios durante toda Ia trav·esía hasta Puerto 
Carreño. Por motivos que no estoy en capaci
dad de ca·lifkar, pero que debieron ser de mu
cha entidad, el per-sonal fue acosado para que 
llegara en diciembr-e a Puerto Carr-eño con el 
equipo de volquetas y dej.ara establecida una 
ruta transitabl·e siguiendo la· línea mar-cada en 
el trazad-o pre'liminar. Para lograr est-e objeto 
los peon-es tuvieron que ~trabajar todos los días 
fe.riados y gran canti-dad de horas extras. Ade
más necesitaban el estímulo de alguna gratifi
cación por el esfuerzo que estaban desarrollando 
y las privaciones a que se veían expuestos a 

·tan considerables distancias de los centros de 
aprovisionamiento. Así, :pues, el señor Inten
d·ente ·encarga-do de la ·carretera les prometió 
preniiarlos, y ¡para poder hacerlo resolvió lega
lizar el pago del -person~l que tomó parte en la 
expedi-ción, así: a, los peones les aumentó el 
,iornal c-orr-espondielllte a las dos quincenas de 
«mero, y al encargado de dirigir el trabajo, señor 
Lui.s Car.los Santamaría, Inspector de .la carre-

tera, se le legalizó una gratificación por $ 300, 
en forma de una planilla ficticia de trabajadores, 
encabezada por lldefonso López, correspondien
te a Ia qurinoena con1prenrdida entre ·el 19 y el 15 
de enero. . . . . . De manera que en este caso se 
trata de un gas.to l·egal pres'entado en una ·forma 
irregular y autorizado por el Intendente encar
gado de la carretera, doctor Eugenio Campo 
Sarria.' · 

"Fuera, pues, de que nada deliotuoso hubo en 
Ia ·ejecución rde los trabaj-os de U a carr-etera, cuai
qui·er irregularidad que se hubiera comeüdo le 
era imputable al Intendente de entonces, doctor 
Campo Sarria, y no al doctor Combariza. De 
ahí que ést·e diga ~on toda razón en su indaga
toria: 

'.En cuanto a las inregularídades denunciadas 
ante la Contraloria General de la Hepública, creo 
que se trate de unas informaciones a manera· de 
ciroular que el señor Laver-de propagó por el 
Ministerio de Obras Públkas''y por la Co:ntraio
ría, recientemente llegado yo a la Inten.dencia 
y relativas a hecho.s de que creo él puso denun
cio, acaecidos meses antes de mi posesión. Por 
lo ta•nto, desde que conocí esas noticias me dí 
cuerita que nada tenián que ver conmigo perso-
nalmente:' ·, · 

"Por otra pante, rnparece establecido que una 
denuncia que -el señor Lave¡-de presentó ante la 
Intendencia contra algunos empleados de la ca
rretera de Villavicencio, fue atenq.ida y -pasada 
a la autori.dad ,competell'te para lo.s efectos de 
la invest.iJgadón. (Folios 70 y 72). 

"De suerte que no hay de. dónde sacar que el 
I·ntendente Combariza ·encUbriera .delitos impu
tables a los empleados que trabajaban en dicha 
carretc1·a, como )o afirma el denunci.ante." 

*** 
Basada la Corte en los argÍlmentos que pre

ceden y en el numeral·19 del articulo 437, Ley 
94 de 19.38, -sobresee definitivamente a favor del 
-ex-Intendente Nacional del :\f•eta, doctor Gonzalo 
Combariza M., por los delito.s qúe denunció el 
señor Tobí-as Laver.de G., lo que se resuelve de 
acuerdo con la opinión del señor Procurador 
D-elegado y administrando justicia en nombre de 

· la República y por autoridad ~e la ley. · 

Notifiquese, cópiese .e insédese en la Gaceta 
Judicial. 

Campo Elías .4guirre, Manuel Caicedo Arroyo, 
José Antonio Ilfontalvo.-Julio E: Argüello. R., 
Secretario. 

Gaceta: Judtclal-7 



Sobreseimiento definitivo. en favor del ex .. Intendente Na.donmll 
. de San Andrés y Providencia~ señor GuiHermo· Ruiz Rivas, 

por car~os de responsabilidad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, junio diez y ocho de mil nove
cientos czwrenla y tres. 

(J\Iagistrado ponente, docto-r Campo Elía.s 
Aguirre). 

Vistos: 

El Presidente del Concejo 'Municipal de la 
Isla de San Andrés tomó la inexplicable medida 
de ordenar al Personerü de e.se Distrito que de- , 
nunciara el atropello o abuso que el nueve de 
abril de mil novecientos cuarenta prin-cipiara 
a perpetrarse cuando Palmerston E. Coulson 
acometió la obra de de-sbaratar una vieja casa, 
de p.ropiedad del 'Municipio, y en donde se r.e
unía el Go,ncejo, obra que se encargó a Coulson 
por e.J Intendente Nacional de San ~ndrés y 
Providencia, señor Guillermo Ruiz Riva.s. 

Y fue y es inexpli-cable aquel }!lroceder, por
que el Presidente del Co.ncejo, señoT Lezandro .. 
F. May, no sólo no ignoraba que iba a ser r·e
construído totalmente el edificio con fondos 
nacionales, sino que, ad·emás, había expresado 
su ruprobación a tales t1·abajos, que redundaban 
en notorio prove·cho de los inter·eses comunes de 
la Isla. 

Los documentos de folios 19, 22 y 28 a 30 
demuestran la sinrazón d·el señor :\!ay, quien le 
hizo instruir este sumario c·riminal al Intendente 
señor Ruiz Rivas. 

Es fidedigno e1 relato que contiene ia inda· 
gatoria ·del citado Intendente, así: 

"Por la pregunta que se me hace presumo que 
se me reciba esta declarac.ión.sin juramento, por 
los siguientes hechos: el Concejo 'Municipal de 
San Andrés, las po-cas ye.ces que acostumbra re
unirse, lo hacía en una casita destartalada, en 
pésimo esta·do de se-rYicio y de sucie·da.d, cons
truida en madera, sobre el mar, desde hace más 
de treinta año.s, con fondos n:::eionales, y que 
sirvió primiti Yamente de oficina d-el médico del 
puerto; por todo ajuar existían c.inco sillas des
tartala~las y una c;olección i-ncompleta. de Dia
rios Oficiales viejí.simos, ·entre un roto e.stante. 
Además. la Alcaldía, la Personería, la Tesore.ría 
Municipales y algunas ortras dependencias se en
contraban funcionando en oficinas sunünistra· 
das por el Intendente en el edifi.c:io que ha con-

venido llamarse Palacio Intendencia]. A fines de 
1938 yo hice ·comparecer a mi despacho al Pre· 
si.d·e.nte y nüembro.s del Concej.o Municipa'l de 
San Andrés (que en su mayoría o totalidad se 
compone de htmlildes cam}Jesinos ignorantes), 
y a.simismo hice ·Comparecer también al Pe.rso
n·ero Muni.cipa-1, que era entonces un señor San
tana, y les man:ife.sté que yo quería dar.l-e a·l 
Concejo la res}Jetabilidad y •categoría a qu-e una 
e·nU.dad política de esa situación era acreedora; 
que como las remtas municipales eran extraor
dinariamente pobr·es, yo iha a p•roponer en la 
Ju.n.ta encargada de formar el presupuesto inten
deridal (que tiene que .ser sometido a la rupro
bación del Poder Ejecutivo) que se apropiara 
una suma no menor de cinco mil p·esos para 
reconstruir, desd:e sus pli'1otes podridos de ma
dera, to.da la ·casita mencionada, -con el fin de 
hacer una edificación decente, que a Ja vez que 
tuviera un salón adecuado ·para las r·eun.ioues 
del Concejo, pudiera tener las ofi.cinas de la 
Alcaldía, la Tesorería y la Person·ería Munici
pales. Aquella idea mereció una franca aproba
ción y aplauso de t()do.s los cir·cunstantes. Y 
oportunamente me dirigí al Personero y al Pre
sidente del Concejo ·en notas sobi!'•e este sentido, 
que deben reposar en ,e'] archivo de la Intenden
cia. Hice 1pues apropiar •en el presupuesto la 
suma requerida; llamé al Ingeniero de Obras 
Públicas, doctor De los Ríos, para 1que hi-ciera 
un proyecto qu¡;: contuviera la idea mía, y lla
mé entonc·es al señor Palmerston Coulson, como 
persona hábil q'ue ha .construido la mayoría de 
las casas de madera de la Isla, para consultarle 
sobre presupuesto, duración de Ia obra y demás 
detalles, consiguientes. El presupuesto .ct'e 1939 
llegó aprobado a .Ja Intendencia por allá por los 
meses de marzo o· abril de 1940 y, naturalmente, 
como gobernante, debía yo ponerlo en ejecución. 
se firmó el contrato respec.tivo ·COn el señor Pal
merston Coulson. El lf'r.esidente del CQncejo y 
el PersO"nero, :por notas ·que deben reposar tam
bién en el ar·chivo, me manifestaron que podía 
acometer ~a Óbra el día que quisiera y, de ante
mano, dijero·n aprobar cuanto yo dispusiera 
·como Intendente sob1·e el. pai·Hcular. Esas notas 
deben repo.sar también en ·el archiv-o de la In
tendencia. Uamado el señor Palmerston Goul
son para que ·come.nzai'a la obra, la acometió un 
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lunes y no ·al-canzó a quitar dos tejas de zinc 
podridas cuando, con gran sorpre-sa para mí, 
recibí una nota ·firmada pm -el Presid·ente del 
Concejo Mnnicipal, en ],a que me decía que ex
tr.añaba muchísimo que yo hubiera acómeti.do 
esa obra sin su ·consentimiento. Me· quedé asom
brado de esa determinación inaudi.ta y ordené 
inmediatamente al ,señor Coul.son que suspen
diera Ia obra. Mii reflexión .era nítida: yo, como 
Intendente, quería dar'le una po.skión r-espetable 
al famoso Conc•ej.o Municipal de San Andrés; yo, 
oomo Intendente, hi-ce aprropiar de fondos na
ciona}es la suma necesaria para hacerles una 
casa rminicipai; yo, como I·ntendente, disponía 
d-e una casa d·e propiedad nacional para fin.es 
mmHcipales, con. previa autorización y aproba
ción de la Slecció.n de Territorios Nacionales ... , 
y ,cuando con la aprobación munidpal la. pocilga 
en que el honorable Concejo estaba funcionan
do se iba a ·Convertir en una casa decente y con 
todos los servicios r-equeridos, iLos políticos de 
la Is'l'a aconsejaron ma'l al Presidente d-el Con
cejo •cuando me dirigió •esta última nota, y cre
yer-on ·con eso hacerle oposi•oión a mi Gobi-erno, 
cuando realmente ·eran ellos los que perdían, 
porque la -casa no -era para mí. Susp,endida la 
obra una hor.a desp,ués de comenzada, quedó en 
su primitivo -estado .... 'Es esta toda la actuación 
mía sobre .el par.t.icular; y mi asombro ha -cre
cido ahora cuando me vengo a enterar que por 

estas circunstancias se me ha seguido. un suma-
rio por abuso de autoridad .... " . 

El Presidente .. del Concejo de San Andrés re
chazó, pues, el ben·efi·cio que el Lntendente Ruiz 
Rivas quiso propor-ciona-rle al Municipio con ge
nerosa in-tención progr>esista,: ·i·nt-ert-ción · -noble 
que _de modo por demás injusto estimaron aquél 
y e1 P.erso.nero como un d·elito, cuando en. reali
dad era tin acto digno de alabanza. 

Basta lo anter-ior para ·concluir que, si el he
cho denunciado no constituye i~nfracción punibJ,e 
de n:inguna naturaleza; debe !á Corte pronunciar 
el auto que determina el articulo 437, Ley 94 de 
1938, puesto que ·el co.nocimiento probativo del 
asun.to Ie corr.e.sponde a esta Sala (número 69 

1 
de~ artíoulo 42 ibídem), la cual, acorde con el 
concepto de·! señor Proourador Delegado y ad
mini.stra,nclo justicia en nombre de la Re.pública 
y por aut-oridad de la l-ey, sobresee defin.itiva
m~nte en favor del señor GuiHermo Ruiz Hivas, 
ex-I,ntendente Nacional de San Andrés y Provi
dencia, por el cargo de responsabilidad que se 
le atribuyó. · 

Notifíque.se, coprese, archívese y publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Manuel Caicedo Arroyo, 
José Antonio Montdlvó.-Julio E'. Argüello R., 
S.ecr·etario. 
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ll!:stá resuelto die manera indudable en la 
ney que es motivo ale nuRñdad en los juiéios 
por .Jrurado en no haberse notificado a las 
partes el auto que señala día para celebrar 
na audiencia. 'll ha decidido la C~rte; en va
ll'ios faUos, .. que es motivo- de nulidad en el 
juicio el haberse hallado incllefenso ·el reo 
en la audiencia pública, ya por no haber 
comparecido el defensor sin causa justifica
tiva, bien, con mayor razón, porque el de
JlelllSor presente en la audiencia, lejos de 
asistir al reo, haya renunciado ambas veces 
al uso de la palabra o manifestado expresa
mente que nada tiene qué decir en favor del 
procesado y pedido que se , le condene sin 
atenuación o modificación de ninguna clase. 
JR.azón fundamenta{ de la Corte para sentar 
esa doctrina ha sido que si la ley establece 
como causa de nulidad la mera falta de no
tificación del auto que señala cllía y hora 
para audiencia, pues tal omisión atenta con
tra el derecho de defensa, a fort~ori debe ser 
nulo· el juieio si el procesado, lejos de estar 
asistidlo por un defensor, ha sido víctima de 
la displicencia de éste y, aún más, cuando 
el abogado también acusa al . reo y mani
~iesta de modo expreso que considera abso
Iu~ente inc!efensable el caso. En esas cir
cunstancias hay una nulidad no simplemente 
ritual o de forma, sino la que con propie
dad puede llamarse "nulidad sustancial" 
como dicen las leyes de casación, pues tal 
menoscabo den derecho de deiensa no sólo 
va en menosprecio de las normas de pro
cedimiento sino que atenta aun contra las 
garnntías constitucionales. 

Corte Suprema ele Justicia-Sala de Ca.~ación 
Penal-Bogotá, veintidós de junio de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

()iagistrado ponente, doctor .fosé Antonio 
Montalvo) .. 

Obdulio. Garcia y Efraím Casas fueron sindi
cados por homicidio y robo, d-e'litos ocurridos 
el veinte de febrero de mir novecientos treinta 
y seis, esto es, vigente la antigua legislación 
penal. 

Aun cuando se les ju:z.gó. a un mismo tiempo, 
García fu-e sentenciado primero que Casas, con 
JTIOtivo de la declaración de notoria injusticia 
del veredicto absolutorio para Casas en cn.anto 
al delito de robo. · 

El Tribunal Superior de Tunja condenó a Ob
dulio García a veinte años de presidio y cinco 
de reclusión, 1por sentencia fechada el veinti- • 
siete d-e septiembre de mil novecientos cuarenta, 
S·entencia que se ejecutorió ¡;in que eontra ella 
interpusi,era casación el interesado. Efraím Ca
sas fue senteneiado en definitiva, por el mismo 
Tribunal Superior de Tunja, con fecha veinte de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, a 
veinte años de presidio y cuatro de reclusió-n. 

Casas sí interpuso, en la oportunidad debida, 
recurso .de -casación contra la sentencia en que 
se le condenó. 

A la Co.rte elevó el recurrenite un memorial 
que está muy lejos de ser demanda o alegato de 
casación, pues se limita a narrar heehos tendien
tes a que se le constdere inculpable, pero no 
expresa ningún argumento o motivo de casación, 
Thi enuncia ·siquiera la causal o causales que es
time conducentes o que crea pudieran fa\'ore-
oerlo. . 

El ·l,'ecurso, en esas condiciones, resultaría de
·sierto, pero no lo está porque el "señOT Procu
rador de Ia Nación, ejercitando la facultad que 
le ·confería el artíoul'o 69 de la Ley 118 de 1931 
(se trata de ¡proceso antiguo) formuló la deman
da de casación. 

Invoca el señor Procurador la causal 2!!-, o sea, 
el haberse diütado. la sentencia recurrida sobre 
un juicio viciado de nulidad sustancial según J,a 
ley; y el hecho q'ue propone .el señor Procurador 
como originario de ¡tal nuli.dad es r1 de haber 
estado indefensos los reos en las audiencias pú
blicas. 

El mismo Procurador implora la invalidación 
del faHo para ambos l'eos, no obstante ser sólo 
uno de ellos recurreThte. 

Dice el señor Procurador Delegado en orden 
a explicar y fundar la causal de casación que 
alega, Jo siguiente: 

"La nulidad consiste en que los procesados 
Efraím Casas y O~du.lio Garcí.a o Forero se que
da,ron sin defl?'nsa •lurante Ja celeb1·a~ión del 
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jui~i~1, pue-:S .~us defensores, lejos -de cumplir la 
aJ.hs1ma ITI'ISIOn que 'les confi.ere la ley, obraron 
como aGusadores d·e sus clientes. 

"Convi-ene examinar las · vi·cisitudes que ha 
tenido el negocio sobre el particular. 

. "Efraim Casas y OhdÍl'liG Garcia fueron enjui
ciados como autores de los d-elitos de homicidio 
(asesinato) y robo. Como .no designasen defen
sor, el Juzgado les 'nombró de oficio a los doc
tores Aníba1 de .T. Med<ina y Alfonso Avila Cár
denas, respectivamente. (Folios 299 y 300 vuelto 
del cuaderno primero). · · 

"Llega{! a la audiencia y cedida la palabra al 
defensor de Casas, doctor Medina, éste se con
cr~tó a criticar, no sfn razún, la providencia del 
Tnbunal Su:perior de Tunja, eri que sobreseyó 
temporalmente en favor del señor Jerge Colme
nares, quien había sido enjuiciado por el .Juez 
como autor -intelectual- del homicid'Ío. Terminó 
pi~i~?do la condenadón d·e Casa,s y Garcia, pero 
exigiendolc al Jurado el aditamento de que esos 
suj.etos habían _procedido 'i,nstigados por Jorge 
Colmenar·es' o 'mandados por .Jorge Colmenares.' 

"Tal vez si el señor def·ensor de Casas hubiese 
tenido en el ba.nco de los acusados a Jorge Col
menares, habría empr-endido ]a d-efensa de su 
client·e, o al IJ:Ienos tratado de. atenuar su res
:ponsabilida(l. No lo hizo así. 

":Más grave todavía fue la conducta del defen
sor de García, doctor Avila Cárdenas. Conviene 
transcl'Íbir el acta de la audiencia en ·donde 
consta la interven~ión de dicho abogado. Dice 
así: 

- ' 
'·Le fue C01noedida la palabra por prim-era vez 

a Obdulio Garcia, y éste a su vez se la cedió a 
su defensoT doctor Alfonso Avi'1a Cárdenas, quien 
en br-eve y di,námka oración -dijo que había 
concurrido a estas audiencias contra toda su 
voluntad; que lamentaba esa clase de tácti·ca 
empleada por la ley para oprimir a los profe
sionales- d.e derecho, obligándo,los a concurrir 
contra su querer a pr.esenciar la confesió-n d-es
carada que hacen algunos pLcaTos. 

'Dice el doctor Avila Cárdenas que él se educó 
por su pro:piD esfuerzo, y que ningún Estado ni 
partido lo auxilió para terminar su carr-era, y 
que por -consiguiente cree que no estudió para 
defender de balde a nadie y menos a unos ban-
didos. . . 

'Estima que el defensor no- es más que un re
presentante socia-l encargado de servir de e.s
pectado.r pa•ra -convencerse si s-e están cometien
tilo o nó inju-sticias, y- aclara, que ve por ahora, 
que tales injusticias no se. están obrando en ma
nera alguna. 

-'Repite que su concepto es de que el defensor 
ejerce una función social, pero que no está en
cargado de proteger víbora,s, .que .más tarde sir
van de asesinas de la mi•sma sodedad, y que por 

oon.siguiente el defensor no debe so.sten-er la 
inocencia de, los bandidos cuya responsabilidad 
está probada. 

'Nada tiene qué decir, suprimir ni obj-etar al 
dicho del Fi.scal. Cre.e juiciosamente que este 
funcionario ha pedido lo justo, y no tiene más 
que pedir, aparte de lo que -pidan los procesados, 
a quienes considera respo.nsables ~n virtud de 
sr( actitud y de no haber hecho las diligen-cias 
para so-licitar 1Ds .servicios de un profesional 
honorable que los asistiera. 

'Tenuina renunciando definitivamente al uso 
de la palabra, y pjde permiso para reti-rarse, el 
que el señDr Presidente de la Audi·encia le con
cede en seguida.' 

"El veredicto fue condenatorio para Garcia o 
Forer-o, y para Casas absolutorio· en cuanto al 
robo y afirmativo en lo referente al homicidio. 

"El .Juez declaró inju..,ta la absolución por 
robo y dispuso :la convocatoria de nuev-o Jurado 
a e.se r·especto. A-Ilí mi·smo -condenó a Garda a 
veinte años de presidio como r-eo de asesinato. 

"El Tr.ibunal d-e Tunja modifi-có ·ese fallo, en 
el sentido de revocar la condenación de Casas 
por homici-dio y aplazar esa condena .para cuan
do ·el .Jurado calificase el delito de robo, a que 
se refería lá injusticia notoria decr,eta,da por el 
Juez. La condenación de García fne confirma
da, y vuelto el negocio a la ofkina de origen, 
se puso -en ejecución la :pena impuesta. 

'IReunido el nuevo .Jurado para decidir de la
respomsabilidad de Casas por el delito de rdbo, 
su defensor no ·concurrió al acto y ,el acusado 
fue condenado sin que nadie hablara por él. 

"Y se observa aquí un gran descuido del Juz
gado, a saber: que -no -obstante ser el dootor Ani
baJ de .J. l\1edina el defensor de Casas, a esta 
audien;ria no se le citó, sino al doctor Alfonso 
Avila Cárdenas, d-efensor de García o Forero. 
Bl doctor A vil a Cárdenas tampoco cayó en la 
cuenta de esta ir•regulari-dad, desde luégo que 
justificó su ausencia en aquel acto públi·co, ale
gando razones ajenas a su voluntad. 

"Se tiene, pues, que- la ,primera a:udiencia 5e 

hizo estando presentes los defensore.s -de los acu
sa:dns, pero en ,tal ado Gourrió a·lgo excepcional 
y desconcertante: que· los abogados se convir
Heron en acusadores de sus d-efendidos y soli
citaron la, condenación d,e ellos. Y en la se.gunda 
audiencia, Casas no tuvo d-efensor :porque ni 
siquiera se citó para. el acto al que había sido 
nombrado oficiosamente. 

"En tan anorma'les. '~ircunstan-cia:s, salta a la 
vista que·-los acusados fueron .condenados con 
absoluta deslealtad, porque ·.sus defensores no 
quisieron defenderlo·s, sino ipcriminarlos y has
ta con a-critud por parte de uno de. ellos; lo que 
quiere decir que en :la audiencia no 'hubo el 
empeñado debate oral que la. ley desea entre la 
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defensa y ·el Ministerio Público, a fin de valorar 
debi-damente Ia prueba acumulada al juicio y d.e 
ilustrar con ,suficiencia el .criterio de Jos Jueces 
de hecho. Y no habiendo existido. ése debate 
p·rimordial, la celebración del juicio no puede 
darse por surtido." 

Para re,solver, la Corte considera: 

Está r.esuelto de manera indudable en la ley 
que es motivo de nuli·dad en los juicios por J.u
rado el no haberse notificado a las partes el 
auto que sefíala día para celebrar la audiencia. 

Ha decidid·o la Corte, en· varios fallos, que es 
motivo de ·nulidad en el juicio el haberse hallado 
indefenso el r.eó en la audiencia pública, ya por 
no haber comparecido el defensor sin causa jus
tificativa (.casación de Adán Alarcón, siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y uno, Gaceta 
Judicial número.s 1971 y 1972, página 314), bien, 
con mayor razón, porque el .defensor p,resente 
en la audiencia, lej-os 'de asistir al r·eo, haya re
nunciado ambas veces al uso d·e la palabra o 
manifestado expresamente que nada tiene que 
decir en favor del procesado y pedido que se' le 
condene .sin atenuación o modificación de nin
guna clUJse (casación de Alfredo Almanza, J.esús 
Murcia Salas y David Cortés, diez y o.cho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y do.s. Gaceta 
Judicial número 1983, .página 118). 

Razón fundamental de la Corte para sentar 
.esa doctrina ha sido que si la ley establece como 
causa d·e nulidad la mera falta de notificación 
del auto que seíiala día y hora para la audiencia, 
pues tal omisión atenta contra el derecho de de
fensa, a fortiori debe ser nulo el juicio si el pro
cesa.do, lejos de estar asistido por un d·efensor 
ha sido víctima de la displicencia de éste ,y, aun 
más, cuando el abo.gado también acusa al reo y 
manifie.sta de modo expreso que con·sidera abso
lutamente indefensable ·el caso. 

En esas circunstancias h·ay una nulidad no 
simplemente ritual o de forma, sin·o la que con 
propiedad puede llamarse "nulidad sustan.cial" 
como dic·en las leyes de casación, pues tal me
noscabo del derecho de defensa no sólo va en 
menosprecio de las normas de procedimiento, 
sino que atenta aun ·contra las garantías consti
tucionales. 
, En el caso de e.ste proceso hay que distinguir 
entre la actuación de los dos defensores. 

El defensor de Obdulio García s.e expresó en 
los términos más despectivos e inculpadores· en 
contra del reo por quien tenía obliga.eíón de 
~bogar. De ma-nera que, en realidad, dicho pro
cesado quedó indef,en:so. 

Pero él no es recurrente ni la posible anula
ción del juicio podría extender.se a él por las 
razones que adelante se dirán. 

Muy dif.er.ente es el caso del procesado recu
rrente Efraím Casas. 

Verdad es que su defensor, doctor Ani:bal de · 
· J. Medina, re.conoció la culpabilidad de los p.ro

ce,sados . .Pero insistió .mucho en 'la injusticia que 
entraíiaba el no estar enjuiciado también Jorge 
Golmenar·es, a quien "Consideraba, sin duda, como 
instigador responsable e,¡1 grado sumo. Y, .como 
observa el .seíior Procurador, "terminó pidiendo 
la condenación d·e Casas y Garda, pero exigién
dole al Jurado .el aditamento de que esos sujetos 
habían procedido 'in•stigados por .Colmenar.e.s' o 
'mandados por ~orge Colm.enares' ". 

¿Se proponía el defensor doctor Medi.na, me
diante un v·eredicto así explicado, obtener que 
se atenuara la condenación de su defendido? 

¿E-ra jurídicament·e posible aminonr la pena 
si el Jurado declaraba que los reos había.n sido 
"instigados" o "mandados" por otro? 

Hay que re.cordar que -en nuestra anterior le
gi.slación penal, aplicable a •este proceso, se esta
blecía una ·casu.LsHca ·enumeración de I.o.s partí
cipes en el delito: autor.és, cómplices, auxilia
dores y encubridores y, dentro de cada una de 
estas cuatro .categorías se ·enunciaban muchas 
hipótesis, queriendo abarcar de.ntro d·e ellas a 
todas las posibles actividade.s constitutivas de 
parti-cipación. 

No se sabe a ciencia cierta ·cuál sería el· pen
samiento del de.f.en.sor do·ctor Medina para el 
caso de que el Jurado hubiese hecho la adición 
o explicación que él solici<ta'ba; y, por otra parte, 
el relato· que trae el acta· de audiencia es bien 

·lacónico. · 
De todas· maneras no podría afirmarse con 

absoluta .seguridad que Efraím Casas resultó in
defenso en aquella primera audiencia; y aun 
cuando un ·espectador sagaz o un juzgador a pos
teriori pudieran .considerar que la adición al 
ve~edicto .solicitada por el defensor habría re
sultado i.neficaz para ·conseguir una condenación 
atenuada, no hay certCza de que el propio de
fensor lo considerara así. No es nulo, ;pues, el 
juzgamiento de Casas por el delito de homicidio. 

Ahora: el recurrente Bfraim Casas sí careció 
de d·efensa en la segunda audiencia (motivada 
por la declanción de notoria injusticia), pues 
no estuvo presente el d·efensor ni siquiera se le 
.notificó la cita-ción para ese acto, ya que tal 
formalidad .se .cumplió con persona diferente 
con el defensor del otro reo. 

Quiere esto decir que en r,eaJidad es nulo, en 
. su última etapa, el juicio seguido contra Efraim 
Casas, porque en la segunda audi·encia no sólo 
careció de defensor, sino que faltó notificar a 
éste el auto que seíiaiaba día y hora para tal au
diencia, omisión que la ley erige en causal de 
nulidad. 
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Prospera, pues, por .¡a causal 2~, el recurso d-e 
caiSa.ción que intentó Efraím Casas, y que el se
ñor Procurador de la Nación ha sustentado; pero 
la anulación del pr.aceso no comprenderá sino 
la par•te de éste correspondi:ente al juzgamiento 
por robo. · 

Queda por resolver el problema de si 1 a anu
lación del ·juicio que se hará en virtud del pre
sente fallo debe compr-e,nder .lo actuado resp•ecto 
del reo no recurrente Obdulio García, como lo 
propone el señor Procurador. 

Como tesis ha sentado esta Sala (aunque sólo 
por mayoría d-e voto.s) que, en general, la inva
lidación de una :sentencia por nulidad del pro
ceso y .cuant;Io .son varios los reos puede a-pro-

' vechar no sólo al que ha r-ecurri.do en casación 
sino también a los no recurrentes. 

Para ello ha tenido en cuenta la Corte que 
si-endo común a dos o· más procesados el hecho 
que or,igina la nulidad, ésta afecta íntegramente 
el acto acusado, porque si los ef.eotos del decreto 
de .nulidad s•e limitaran a repetir la celebración 
del juicio para uno solo de los procesados, po
dría ocur-rir que éste, mer-ced a la intervención 
-efkaz de un defensor, fuera absuelto quedando 
su compañero de delincuen-cia irremediable
mente ·cond·enado, no obstante que la situación 
de ambos ante -el hecho imputado sea una misma 
según .el auto de enjukianüento y según los cues
tionarios propuestos al Jurado. 

El fallo de casación en que se sostiene esa 
tesis die;e que no-se opo-ne a ningún principio 
de de-red10 procesal eJ ampar'{) que indirecta
mente re-cibe el reo no recurrente e.n virtud de 
la declaración de nulidad del proceso. (•salvo el 
ca.<>o de que el fallo invalidado fuese absolutorio 
respecto del r,eo); que la jurisdicción viene a 
ser también indivisi,ble así para la Corte como 
para los juzgador-e.s de instancia, y con mayor 
razón .sí el recurso, aunque promovido por uno 
de los. reos, ha sido luégo abandonado por él y 
suiStentado, en cam'bio po·r el Pr-ocurador de la 
Nación, quien actúa en los juicios penales en 
interés generai de la justicia y de la ley y no 
en r-epresenta-ción de ninguno de los procesados. 

Dice la senten-cia de la Corte a que se viene 
aludiendo, lo sigui<ente: 

"No sería pues lógico, ni conforme con el prin
cipio de igual<dad ante la 'ley, y por lo mismo 
repugnaría a un sentimiento general de justicia, 
que un juicio que es nulo y sin ningún valor, se 
considere como tál para uno de lo.s reos y per
manezca válido, con toda's sus consecuencias ju
rídicas, para .el codelincuente, tratándose del 
mismo deUto, reaiizado,-s•egún las razon-es ya di
chas, -en -concurso recíproco y sin mediar ningún 
hecho o circunstancia difer-encial que sustraiga 
a uno de los acusados de la imputación común."· 

Pero en previsión de casos menos claros y 
definidos, agregó entonc·es la Corte: 

"D<e.sde luégo el derecho -e.scrito no ofre.c-e re
-soluciones concretas para todos los problemas 
que puedan p.resentarse en la prác·tica. El -caso 
de ·Jos reos Herrera y Barr.atgán puede ofrecer 
incertidumbre tanto en lo relativo a Ja nulidad 
de la audiencia irregularmente celebrada, por no 
e·star previsto de mo-do expreso e.n la ley, -como 
en ·lo concerniente a la extensión de los efectos 
de la invalidación de d-icho acto, cuando son va
rios lo·s perjudi-cados y uno solo propone el Pe
medio, cuestiO'nes .co1pplejas que no podrían .so
meterse a normas ab-solutas y que sólo pueden 
ser resueltas por la jurisprudencia -en cada -caso 
co.ncr-eto, guiándose po.r las r<eglas de equidad Y 
por la doctrina constitucional." 

El caso que hoy tiene a su estudio la Corte 
·es cabalmente uno de los que comportan cues
tiones compleja-s y que no pued-e, por ende, re
sol\nerse ·con -el método .simplista de aplicarle la 
misma tesis acepta.da para otro.s caso-s que, aun 
cuando guardan semejanza con éste, no son igua
les ·a él. 

Se trataba e.n los otros que se han citado, de 
una sola senten-cia dic•tada contra .varios proce
sados, recurren:t·e,s unos y otros no, pero resp-ecto 
d-e ninguno había sentencia .ejec-utoriada. En 
tanto que en el jui<cio seguido contra Obdulio 
García y Efraím Casas la Corte se halla ante dos 
sentencias: la de García, eje-cutoriada sin que 
CQ;ntra ella se hubi'era interpuesto jamás casa
ción; y la de Efraím Casas, muy po-sterior y de 
la cual sí recurrió ante la Cort•e es-te proce·sado. 

Por otra parte, como el juici-o no s·e va a anu
lar sino en su última parte, esto es, la referente 
a época en que Obdulio Garcia ya no era pro
cesado, pues su sentencia estaba en firme, no 
sólo e}ec.utoriada -sino en ej-ecución, nada de 
anómalo tiene que la n-ulidad d_el procedimiento 
deje de comprender al citado Gar-cía. 

Así las .c-osa,s, no va contra la equidad repetir 
en parte el juzgamiento d-e Efraím Gasas sin voJ: 
'"er a juzgar a Garcia. Eso mismo habría que 
hacer, por ej-emplo, en caso de un reo p,resente 
y otr-o a quien se _capturase cuando la causa del 
otro esté ·ya fene-cida y el reo cumpliendo con
dena. 

La-s casaciones en que esta Sala ha admitido 
que la i-nvalidación del fallo por nulidad d.el pro
ce,so aprovecha al no recurren:te han contem
plado el caso de simJ)le omisión en r.ecurr-ir, 
debi-da tal vez a la idea, ·explicable en los co
delincuente-s, de que la interp-o-sición de.! recurso 
por uno de ellos sea suficiente para favorecer 
al otro o a los otros -condenados 'en la misma 
sentencia; p.ero en el. proceso de que ahora se 
trata lo que o-curre -es que hay una sentencia, 
fechada -el veinte de noviembre de mil novecien-



tos cuarenta y uno, contra la cual interpuso ca
sac,ión el inter·esado Efraim Casas; y otra sen
iencia fechada con anterioridad mayor de un 
año -veintisiete de septiembre de mil novecien
tos cuarenta-, respecto de la cual no se !intentó 
en ningún tiempo este re.curso. Seria necesario 
quebrantar fundamentales principios de proce
dimiento p.ara hacer que la acusación de una 
sentencia ·benefide ·al reo condenado por otra 
sentencia diferente. 

Una sentencia. ejecutoriada, y aún más, que se 
está ejecutando ya, 11'0 es susceptible de casa
ción a p.ropósito o con motivo de otra sentencia 
aun cuando sea dictada en el mismo proceso. 
Contra aquélla no reconoce la ley otro recurso 
que el de revisión, y eso a condición de que 
tenga fundamento verdadero en alguna .. de las 
-causales que la ley establece .limita ti vamente 
para la revisión y que se produzcan las pruebas • 
necesarias para demostrar la existencia de la 
respectiva causal. 

De manera que no es posible hacer extensiva 
en este caso la invalidación del fallo a un reo 
que -como Obdulio Garcia- no fue condt:nado 
por ese fallo sino por otro diferente, emitido un 
año antes del que ahora ha venido en· casación. 

En virtud de las consideraciones· que prece
rllen, la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, 
de acuerdo en parte con el señor Procurador 
Delegado y administrando justicia en nombre de 
:ía República de Colombia y por autoridad de la 
ley, resuelve: 

1 Q k'l"VALIDASE la sentencia del Tribunal Su-
. perior .d·e Tunja, fechada el veinte de noviembre 
de mil.nov.ecientos ouar,enta y uno, que impuso 
a Efraím Casas la pena principal de veinte años 
de presidio y cuatro años de reclusión por Jos 
delitos de asesinato y robo; 

2!? En su luga-r a.núlase lo actuado a partir del 
sorteo de Jurados que se efectuó el v.eintiochq 
de .octubre de mil novecientos cuarenta (folio 
16 del ·cuaderno número 3) y se ordena reponer 
el procedimiento nulo de ahí en adelantt>. de 
suerte que el Juzgado del conoe,imie.nto empe
zará por señalar día para el sorteo del Jurado 
que debe juzgar nuevamente a Casas por 1'1 de
Jito de robo; 

3!? Al di·ctar su sentencia el Juzgado y el Tri
bunal lo harán tanto en lo referente 'al robo como 
al delito de homicidio, ateniéndose, en cuanto a 
este último, al veredicto del Jurado que ya de
claró responsable de tal delito a Efraím Casas 
(folio 43 y vuelto, cuaderno número 2); 

4!? No ha lugar a decidir nada sobre el reo 
Obdulio Garcia (como lo pide el señor Procura
dor), porque ni es recurrente ni fue condenado 
en la sentencia que hoy se invalida. 

Cópiese, no.tifiquese, publíquese en la (;aceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo, Jlanuel Caicedo Arro
yo, Campo Elías Aguirre.-Julio E. Argüello R., 
~cre~rio. 

·' . 

· .. ' 



Cómputo de la reincidencia ... Apreciación de circunstancias 
ngravantes del deHto. 

No es aceptable que la circunstancia de 
··haber' i:n'currido. anteriorm~nÍe el reo en 
condenaciones' judiciales 'o de poÜcía se le 
carg1Je,· además, como antecedentes de de

·_pravación. Ni puede co-nsiderarse como cir_,. 
cunstáncia de mayor peligrosidad en un 
delito· :de estafi "el é.iccutar el delito valién
dóse de ·artificios", .porque .los artificios son 

· elemento constitutivo del mismo delito. . 

C.orte Suprema de Jw¡ticia-Sala de Casaciún 
. Penal,---Bogotá, dos c(e julio de mil novecien
tos cuarenta y tres: 

(Magistrado pOn·ente, doctor José Antonio 
Montalvo). · 

El treiñta de .septiembre de mil novecientos 
tl'ei'rita y ocho se inició sumario contra Carlos 
Martinez Hernández ·por estafa: fue denunciante 
el señor Luis Eduardo Gaviria; y el veintiocho 
de noviembre ·de ese mismo año se le inició otra 
in v·estig-ación, también por -estafa, de la cual fue 
víctima el señor Julio Behmcourt. 

Acumulados los dos procc.sos, finalizarün por 
sentencia ·del tribunal Superior de Pereira que 
condenó a Martínez a la pena- total de cu.atro 
años y dos meses· ele. prisión, "acumulándose 
juridicamente -observa el s-eñor Procurador
la sanciÓn -de los dos dc.lito's, má·s ei aumento por 
üna reipc_idencia." . 

El .procesadq interpuso casación invocando las 
causales 21iL y .41iL (artículo 567, Código ·de Proce
dimiento Penal), y ante la Corte alega que es 
infundada la imputación por uno, de los delitos 
de estafa, aunque sí se. re-conoce responsable del 
otro .. Sus alegaciones sobre ese particular son, 
como .lo dice. el señor 1P.rocurador, hechas de 
"manera .abstracta e indeterminada": habla de 
que el juicio está viciado. de nulida.d, pero no 
lo demue.stJ;a; y en cua.nto a lo de ser equi vocaga 
una de las inculpaciones que s.e le hac-en, no da 
razón valedera que a la luz·· de Ia crítica de "fas 
pruebas haga ver que se le ha cQndenado sierido 
iiwcente -o que .en derecho se apreci<Í mal su 
responsabilidad. · .. 

Sobre es.tas confusas alegaciones del recu
rr'ente. no .tendría modo la Corte de estudiar el 

punto qnc a ella incnmbe, o sea los motivos de 
posible casación. 

- Pe1:o ha.y cierto pasaje del· alegato en que sí 
se pr.ec-isa eon claridad un motivo legal para 
fundar este reeursü. Dice así el proee.sado: 

"También. se· me aumenta _la pena según la' 
sentencia, ·dizque .porque. soy_ reincidente, creo 
señor Presidente·, que no se ;ne · pueda hacet· 
aparecer t:;:om.o ·r-ein-cidente, una vez que la sen
te.ncia de d.os años ele Girardot es asunto poli
civo, y. la sentencia última es :1sunto .iudicial, ~
fui .sentenciadó primero, ~' no. he estado en li
bertad, ¿cómo ps posi.ble se me pueda aplicar 
reincidencia?" 

El señor Procurador Delegado en .Jo Penal, 
quien también consid-era -no p,ertinente.s las de
más alega-ciones del reo, ·estima, en cambio, que 
le asiste la razón' al acusar el fallo del T.ribuna.J 
por indebido recargo de la pena, pi·oveniente de 
un error ·de apreciación sobre la reincidencia. 

Dice el señor .Proourador: 

"Los· fallos de· primera. y segunda instancias 
estimaron que Martíne'z .era re'incirlente, por ha
.ber sido condenado en diciembre 10· de 1938, en 
Gi1·ardot, a 'dos afíos ·de confinami-ento por el 
delito de hurto.'· 

"Pero .examinado ese an.tece•d-ente judicial, se 
tiene:·. 

"Por .sentencia ·de 11 de febrero de 1939, el 
Alcalde .Municipal de Girardot éondenó al acu
sado a dos años de conf,inamiento en su calidad 
de 'maleante', de acuerdo con el artículo 69. ·de 
la Ley 58 de 1936-.· En· .esa providencia se dijo 
que los· dos· años empezaríán a contarse desd·e 

. el 9 de diciembre de 1938, fecha de la deten-
ción preventiva. . . 

"La Gobet·nación de ·Cundinamarca confirmó 
ese prov·eído en f~llo de 2.4 . de noviembre de 
1939. . . . . 

"Ahora': los dos den.tos .¡Ie. estafa por que está 
respondiem;lo Martínez .fueron cometidos el 22. 
de septiembre de 1938 y el 15 de noviembre del 
mi,smo año. · 

"Luego si la senfeneía po.liciva fue proferida 
éon posterioridad á l.a eJecución .de aquellos de-
11tos; mal. puede ser. reincidente Martín•ez. Para 
incurrir en reincidencia se necesita, como con-
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dición esencial, .estar condenado d.efinitivamente 
por sente·ncia ejecuto.riada y luégo consumar 
nuevos delitos dentro de los diez años subsi
guientes a la fecha ·del fallo ejecutoriado. 

"Esta ,sola consideración c.s sufidente para 
dPscartar la rdncideneia, sin que sea neccsarao 
csturliar si ·el fallo poliei vo que tuvieron en cuen

-ta los juzgadores sea o nó de los exceptuados 
por el ar.tículo 35 del Código Penal, como pr·e
tende insinuarlo el recurrente." 

La Corte consi.clcra innc·cesario entrar en más 
cxplica.cione.s, ya q.uc el s·eíior PI~ocurador ha 
expuesto con toda clari·dad el punto; y como 
resulta cvi·dente que el cómputo de la rein
cidencia fue en este caso una circunstancia (JUC 

infl~ryó en la determinación ·de la sanción, el 
er1·or de la sentencia acerca d·c .este punto es mo
tivo de casaciún s·egún la última parte de la 
causal 2\\, articulo 567 del Código de•· P.-ocedi-
miento Penal. · 

Ahora: como ·el •·ccru-.so p.ro1spera por tal mo
tivo, corresponde a la C01·te dida•· el fallo que 
debe reemplaz.ar al que se in valida. 

El Tribunal sentenoiado.r se limitó a confir
ma¡· el ,fallo de primen1 instancia, diciendo lo 
siguiente: 

"La Sala estima corr.ecta la aplicación ele la 
pena por parte del infc.dor y, por tanto, estima 
inútil ·entrar en largos r·azonamientos ál respec
to, ya que encuentra acedados lns que se haceli 
en ·la providencia r·ccuiTi·rla y las d.isposieioncs 
aHí invocadas so.n Ja.s que corresponden al ·caso 
que se juzga." 

El juzgador a qua consideró que la {lisposi
ción penal aplicable es la del articulo ,108 del 
Cúdi.go Penal, que determina la sanción corres
pondiente al delito de estafa; y que por t•·a.ta•·sc 
de dos delitos cometidos separadamente pero 
juzgados en un mismo proceso debe aplicarse la 
pena establecida ,par.a ·el más grave, aumentada 
hasta en otro tanto. 

Hasta ahí es dnohj-ctable la sentencia. Pero 
consideró .el Juez (y prohijó el T.ribunal sin 
ni·ngún análisis) que hay varias circunstancias 
de mayor peligrosidad. La Corte, sólo por vía 
de doctrina. estima conveniente consign·ar sus 
rcparo.s .sobre la apreciación de circunstancias. 

De las enunciadas por cl juzgador de instancia 
sólo puede .tomarse en cuenta la de haber incu
rrido anteriormente d reo 'en ·Condenaciones 
ju·diciales o de Policía; pero no es aceptable que 
esa misma cü·ctmstancia se le cargue a·demás 
como antecedente de dcprav,ación. 

Por otra parte, se consideraron tan1bién cir
cunstancias de mayo.r peligrosidad "-el cj.ecutaJ· 
d delito valiéndose de artif,icios", ·CÓmputo inde
bido cuando se trata de un delito de estafa, por
~!U~ 1<:~ ~rtificio~ son elemento cQnstituti vQ (~el 

mismo rlelito; y el tiempo, lugar, instrumentos 
o mo,dos ·de ejecución del delito "cuando hayan 
rHfi·cultado la defensa del ofendido", circunstan
cia que en el caso ·de autos se confunde .con el 
artificio necesari() para cometer las estafas. 

De esta manera, la únic.a C'ir.cnnstancia que 
aparece fundada es la de habe.r· incurrido ante
J'ionnente ·el proces¡~do en condenaciones judi-
ciaJ.e.s ·o de policía. · 

Una sola cir·cun,stancia de mayor peligrosi
dad impide apli·car el mínimo de la sanción; y 
cuando esa circunstancia es tan significativa, 
puesto que se trata de un procesado que se ha
lla en vhJ de ser d·eJincuente habitual,- resulta 
plenamente justificada la sanción base .de ·dos 
afíos; y lo mismo el aumento de un año y medio 
en r·azón del ot.ro d.elito. Tota.J: b·es años y me
dio d·e prisión, pena benigna si se quiere, pero 
que no podría aumenta.r la Corte porque sólo el 
procesado intentó casación y ·el ll"ecurso :no pue
de enteii'derse interpuesto sino en Jo desfavora
ble-a dicha parte. 

De manera que habienrlo si.do calculada con 
acierto por el Juez de primer·a instancia la pena 
imponibl.e en razón d·e lns dos delitos juzgados 
conjuntamente, al proferir el fallo que reemplaza 
el in-firmado la Corte se limita a quitar el au
mento por .reinci.cJ.encia, que es de ocho meses 
tk prisión . 

Po.r las .razones expuestas. ·la ·corte Suprema, 
S<1la de Casación P.enal, de aouerdo con el pa
.recer del seííor Procurador Delegado y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad d·e la ley, resuelve: 

19 INVALIDASE la sentencia del Tribunal Su-. 
pei'Íor d.e P-ercira, ~echada el trece de febrero de 
mil noveci~ntos ·cuar•enta y dos, en la cuai se 
condena a Car·los Mar·tínez Hernández o Carlos 
GaJ.lo por d.os delitos de estafa y como reind
dcntc; 

29 Refórmase la snnteneia proferida :por el 
Juz,gado .del Circuito P.enal d.c Pereira con fecha 
trece rle septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno, en ,e} sentido de sustituir -como susti
tuye la C'.tOrte- la pena pr.incipal de cuatro años 
y dos meses de prisión, in1¡puesta en esa provi· 
dcncia a Carlos Martínez o Carlos Gallo, por la 
de tres años y medio d·e prisión; 

39 Confír.mase en todo lo demás dicha senten" 
cia del Juez de Cir.otüto de Pereira. 

Cópiese, noHfíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y d.evuélva.se el expediente. 

José Antonio Montalvo, Manuel Caicedo Arro. 
yo, Campo El~f!..~ Aqz¡irT(ff·:-!uUo !?: ~rqüe~lq ~. 1 
Secretarip1 



Apreciación de las pruebas del proceso penal-y de la responsabilidad 
del acusado ... En qué casos puede ser motivo de casación lla 

injusticia notoria del veredicto. 

1 

1 

lEn los juicios por Jurado la sentencia sólo 
se funda mediata.mente en las pruebas, 
porque la. base inmediata.· para el fallo de 
derecho es el veredicto. Y como ios Jurados 
no están sometidos para apreciar el valor 
de las pruebas a reglas legales y su decisión 
sobre el pt·oblema mismo de la responsabi
lidad la dan verdad sabida y buena fe guar
dada, no es aceptable la acusación contra 
una sentencia d~ Tribunal Superior cuando 
se pretende fundat·Ia en que éste no apreció 
en su genuiiÍo valor las pruebas; y no es 
admisible tal cargo contra la sentencia por
que la estimación de las pruebas y de la 
responsabilidad quien la hace en realidad 
no es el Tribunal sino el Jurado. Seria vul
nerable la sentencia si se hubiese ·apartado 
del veredicto o si se hubiese fundado en un 
veredicto notoriamente injusto. 

JEI Código de Procedimiento JPenal no dijo 
expresamente -como lo habían hecho las 

. anteriores leyes de casación- que sea cau
sal de este recurso extraordinario la notoria 
injusticia del veredicto. lLa Corte, y eso in
terpretando la ley con grande amplitud, ha 
admitido que dentro de la causal 2~. y 'sólo 
en señalados casos, puede ser motivo de ca
sación la injusticia del veredicto.' JPero ha 
dicho también, de modo enfático, que no 
puede considerarse notoriamente injusto el 
veredicto si tiene suficiente respaldo en las 
·pruebas del proceso; y que la mera conje
tura sobre posible error no basta para con
siderar el veredicto injusto ni, menos, noto
riamente injusto. Ahora: si tales asertos se 
hacen cuando la alegada injusticia del ve
redicto se basa en q·ue el reo no ejecutó el 
acto que se ,le imputa, con tanto mayor ra
zón si donde se quiere hallar la injusticia 
no es en la existencia del hecho incriminado 
'iino apenas en alguna modalidad del mismo. 

lLa notoria injusticia del veredicto -en el 
;opuesto de que un recurrente en casación 
la invoque de modo razonado y extensp.:..... 
ha de resultar ·tíH! palmaria que se imPO!IJa 
pomo evid«;nte, · -

Corte Suprema de Justicia-Sala de Cqsación 
Penal-Bogotá, seis de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Ma19istrado pon·ente, dodor José Antonio 
1\f.ontalvo). 

Vistos: 
Félix Lagos dio .inuerte a •Luis María Garzón 

con una .cuchillada que le asestó por la ·espalda, 
hecho ocurrido .. en Bogotá .el tre·ce de octubre de 
mil novecientos .tr.einta y ocho. El matador 
contaba ·a la sazó'n. diez y nueve años de .edad y 
el delito fue mo.tivado por· celos. 

Se surtió el juJ.cio por Jur-ados, y sobre el ve
redicto de ésto:s el Juez Sup·edor impuso a Lagos 
la pena principal de quince años de presidio, 
co.nsirlerado ·e.l homicidio como asesinato y apli
carla ·e~ su mi·nimo la sanción que ;para e.se de
lito señala el artículo 363 del Código Penal. 

En .s·egunda inst.ancia fue ·confJrmada la sen
tencia del Juez, y el reo interpuso casación. 

Agotarlo en la Corte el trámite que correspon
de a este recurso, se proee(le a nesólver. 

o o o 

Las' causal·es invocadas po.r el procesado son 
-la 1:J y la 2f!. (artícmlo 567, Có.rligo de Procerli
Ínicnto Pena-l), y •las razones que pro,pone para 
fundarlas aparecen ·expuestas en ~os pasajes del 
aJ.egato enviado a la ·Co.rtc .p.or el reo, y que son 
del tenor siguiente: 

"La sentencia condenatoria . que pronunció 
co.ntra mí la pena de 15 años de presidio como 
pena principal se fundamenta on. una mala in
terpretación de los hechos que di.eron lugar al 
proceso, y más que todo, ·e.n la equívoca apPe
ciación de la únJca ~rucha .cond·enatoria exis
tentl:e en. autos, apr·eciación que en desquite con
trasta con la dese.stimación del valor que la ·ley 
atribuye a •la conf.esión libre y. espontánea he oh a 
po.r el sindicado en e~ pro.ceso penal. 

"Existe ÍJor ·expreso mandato legal una .pre
sunción de v'cr.dad en ~a J.ibre eonfesión de.! si·n
dicado hecha ante el Juez y su Secretado al 
tenor del ar.U.culo 255 de la Ley Procedimental. 
SólQ ·en el casq ~e que aparezcan hechos con-

. •; ' 
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lnwios que la desvirtúen en todo o en parte des
aparece aquella presunción, y ese acto, partici
pación de -conocimiento y manife,stación de vo
luntad d·el ·sin.dicado, queda en el primer caso 
como una mera afirmación per.sonal sin -respa•l
do el) autos y sin reconocimiento legal, y .en el 
segun-do, ra confesión torl)a la denominación de 
cuaJi.ficad'a y háée ·mé:ri.to sólo en las pa.rtes nfi 
controvertidas ni desvirtuadas de aquellas qne 
constituyen la afirmación del confesante. 

"Lisa y .Jlanamente confesado el delito por mi 
en la .indagatoria, especificadas -las circunstan
cias antecedentes, concomitantes y consecuentes 
del ilícito pena·], expliqué racionalmente los mó
viles psíquicos y necesario.s que me detennina
ron a dar la mue-r.te a Luís M. Garzón. Ni antes 
ni después de mi confesión, ni a través de ésta, 
existe siquiera el esboz.o de -una reticencia, de 
una duda, de un esguince voluntar.iamenté pro
clive ·que -persiguiera la negativa del hecho o el 
descargo de .]a responsabiliflacl que buenamente 
acepté. 

"El seiíor .Juez a lfiiO no dio a mi confes-ión 
ef vttlor probatorio qtue Ja ley le atribuye, ¡pnesto 
que si de ella aparece claramente que {'] homi
cidiq por el cual fui p-rocesado fue un homicidio 
de cate.goría simplemente voluntario ele los que 
contempla el m·ticulo 382 del Código Penal, -co
metido pcit' móviles pasionales y en circunstan
cias. de hecho que hacen surgh' la figura de una 
legitima defensa subjetiva, e•l señor Juez en el 
auto de llamamiento a juicio que es una 'ley· del 
proceso', no analizó en debida forma el hech-o 
humano v claro de mi situación ante la víctima. 
Esbozó y.planteó el señor .Juez a lJllO ia circuns
tanoia modificadora d-el delito, o sea la alevosía, 
enume-rada por el numet·al 59 del artículo· 3{13, 
como const1tuti vá de asesinato cuando obra en 
el homicidio. : 

"La única fuente en domie el señor Juez pudo 
. inspirarse· para desconocer el va-lor de la con
. fesión y desfigurar la naturaleza jurídica del 
ilícito, descartando en el auto de proceder 1-a 
circunstancia favorable ·que se -desprendía de 
aquella confesión, hubo de se-r la declaración 
rendida en juic•io por -el menor P·edro Pablo La
gos, qÜien es·mi primo -consanguíneo. La inves
tigacipn obligó a declarat· al testigo en mención 
con violación del artículo 227 de-l Código de 
Procedimiento Penal. Esta declaración, una vez 
tomada por el .Juez instructor, no f,ue analizada, 
cotejada, comparada con las cit·cunstanoias que 
mi confesión establecía para ver de aclarar la 
realidad fiel hecho y apreciar el alcance legal 
del dicho rle aquel deponcn,t·e·." 

Y entra· en seguida a eomparar su propia con
fesión <:on ·el testimonio flef menor Pedro Pablo 
Lagos. 

El seiíor Procurador de la :\'ación ha<'c un i:1-
leresan.te análisis de esas pruebas, para <l~·mus
trar que el dicho del niiio Pedro Pablo si es 
atendible, y que no es necesario aceptar que en 
este caso sea indivisible la confesión del :proce
sado. 

* f,: 

Aparte ele los sólidos ar.gumentos pr~·scntados 
por el Ministerio Público para sostener la vali
dez de las pruebas que inculpan a Félix Lagos, 
·la Co.rte tiene en euenta que en los juidos por 
.Jurado la sentencia só<lo se f·unda mediatamente 
en las pruebas, porque la base inmedia-ta para 
el fallo de derecho· es el ven~dido. · . 

Y con1o lo.s Jurados no estún sometidos, para 
apreciar el va-lor de las pruebas, a t•cglas legale·s; 
y su decisión -sobre e.! pt·oblema · mismo _rlc la 
rcs,ponsabilidacl la -dan verdad sabida y buena 
fe guardada, no -es aceptable .,]a acusac.ión con.tra 
una sentencia de .Tribunal Superior. cuando se 
pretende fundarla en que 'éste no apreció en su· 
genuino valor las pruebas; y no e.s admi~ible .t.al 
ca-rgo .contra la sentencia, porq·uc la eshmacton 
de las pruebas y <le la res-ponsabilidad quien la 
hacé en realidad no es el Tribmútl sino el .Ju
rado. 

Seda vulnerable la sentencia si se hubiese 
apartado del veredi-cto o si se fundara en un 
veredicto no1toriamente injusto. 

La' primet·a hipótesis se desecha· por completo 
en el .pr-es-ente caso, por<¡ue ·el fallo del Juez, Y 
por ende el del Tribunal, aca.tan completamente 
el veredicto. 

Y acerca del s-egundo sup.uesto., o -sea, inJus
ticia ,del veredicto, caben las siguientes consülc
racion.es: 

El Código de tProcedimiento Penal no dijo 
expresamente -CIJlllO lo habían hecho las ante
rior-es ·leyes -de casación- que sea -causa,] de est.e 
recurso extraordinario la notada injusticia del 
veredicto. La Co-rte, y eso interpretando la ley 
con grande amplitud, ha admHido que dentro 
de la cau-sal 2~, ~, sólo en. señalados casos, puede 
sé motivo de casación la injusticia del veredic
to. Pero ha dicho también, de modo enfático, 
que no puede considerarse· notoriamente injusto 
el veredtcto si tiene suficiente respal-do en las 
pruebas .del proceso; y que la· mera conjetur_a 
sobre pos-ibll'( error no puede basta-r para con~I
derar el v-eredicto iinjusto ni, menos, notona
me"nte inju-sto. Ahora: si tales asertos se hacen 
cuando la a-legada injusticia del veredioto se 
basa en que el reo no ejecutó el acto que se le 
imputa, con t-anto mayor razón si do~de se. quie
re hallar la injusticia no DS en la extstencta del 
hecho incriminado sino apenas en alguna mo
dalidad del mdsmo. · 

El cas¿ de Félix Lagos fue ampliamente deba
tido en la audiencia ante el Jurado. Su defensor 
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hizo Indo esfuerzo por presentarlo como un de
lineuente pasional;. y· :1'1 .Jurado se le pro.pusie
ron cuestionario.s espe.ciales sobre nna y sobre 
estado de ira e intenso dolor en que pudiese 
haberse encontrado el honücida. 

Negativamente co.ntestó el Jurarlo dichos cues
Honarios después de oir aquel amplio debate 
sobre esos puntos. 

. Conviene adve.rÚr,.por otra pao!"te, que el inte
,;e-sa·dó no: planteó concretamente él punto de 
injusticia. del veredicto como motivo de casa
ción, y asi la Corte no podría aducirlo oficiosa-
ment.c,. · 

La notoria injusticia · de.l . veredicto -en el 
supuesto. ele que un ·recurrente ·en ca-sación la 
in.voque de modo razo~ado. y expreso- ha de 
resultar ta11 paJmaria qu¡; se imponga como eYi
dentc, lo cual está muy. ,lejos de ocurrir en el 
caso sobre el. cua.l se .pronuncia hoy la Corte. 
El argumento .que se propone como .más fuerte 
es el de que el .Juez de derecho y el Tribunal no 
aprer.iaron como in·divisiblc la confesión del 
reo, la cual ofrece exculpaciones, pues sugiere 
la i-dea de que éste obró en defensa· p·ropia y que 
.el homici_dio ¡wcsenta modalidades que no son 
las dc·un asesinato. 

A esto observa la Corte: 

· Ya se dijo que no es al .Tuéz o Tribuna•! de 
dÚccho a 'quien dcb:c atribuirse 'la apreciaairín 
--ace1:tada o errónea-- ·de las pruebas y de la 
responsabilidad,· sino al .Jurado. 
. Por o,tra parte, la conf.e.sión· del procesado no 
tiene en este caso· el ca.ráctcr de prueba única, 
que podria llevar a consi·derarla como indivi
sible; pues it mas _del testimonio rclldido pOI' cJ 
m-enor Pedro Pablo Lagos, hay inaic.ios' tan cla
r;~s par~ sindicar a Felix L-;gos, qllle hubicrá sido 

·casi imposible pcú.sar que. otro fue.se el matador 
de Luis María Garz0n. 

¿La sanción iinpuesta al procesado es muy 
seve.ra, atendidas Jas circunstancias que antece
dieron y acompañaron a:l delito? 

¿Hubo en este proceso errores de apreciacwn 
por .parte del .Jurado acerca de la per.sonalidad 
del sindicado? · 

O bien, ¿el juicio-·que se foni1ó el tribunal de 
conciencia fue justo y acertado? 

-No son ésto-s los puntos sometidos al fallo de 
la Corte, El r.ecurrente ataca más bien el auto 
de proceder que :la s·enten·cia .misma, como se ve 
en la. transcrJpciún hecha ar-r-iba de algunos pa
sajes del al·egato; y por cie.rto que los posibles 
reparos a dicho auto se desvanecen al conside
rar .que el' .Juez sieri1p1··e sometió al .Jurado. un 
cucstiona.rio sobre ·estado de ira c. intenso dolor, 
tesis .sosteni·da en la audiencia, con plausible 
celo, por el defensor, pero que el .Jurado no con-
firmó. , 

De toda.s maneras, la Corte no cncucnt.ra que 
haya acusaciones fundadas contra la ·sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá, quien se ·Jimitó 
a acatar el veredicto del Jurado. 

En ·tuerza de las razones expresadas, la Corte 
Suprema, Sa,Ja de_ Casación Penal, de acuerdo 
con el p·arcccr del señor Procurador de la Na
ción y administrarido justicia· en cyoínbre de In 
RepúblJcá ·de Coloi11bia y poi· autoridad de la 
le~.; NO INVALIDA la sentenciá del Tribunal 
Superior de Bogotá, fechada el diez y siete ·de 
junio (fe mil nov·ecicnJios cuarenta y uno, que 
cnnd'cnó a Félix· Lagos a la pena .p.rincipal de 
quince años de presidio como responsable de .la 
muerte de· Luis María Garzón. 

_Cópiese, notifiquese, 'insé,:te.se en la r;uccla 
Judicial y clc\'·uél va.se el cxpe.diente. 

Jusé. Antonio Montaluo, Manuel Caicedo Arto-. 
yo, Campo Elías Auuii;re.-.Julio ·E. f1rgiícl/o R., 
Secretario. · 



N o se infirrrna la sentenda proferidla por el delito de rolbo. 

IP'at·a todos los casos en que la consulta es 
fot·zosa se subentiende ella, no obstante que 
omitan disponerla i~ts faliadores ille primera 
instancia. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, julio veintiuno de mil ·nove
cientos cuarenta y tres. 

· (Magistrado ponente, dootor Campo Elías 
Aguirre). 

Vistos: 
Los procesados Fidel Solano y Efraím León 

recurrier-on en casación contra la sentencia por 
medio de la oual lo.s condenó el Tribunal Supe
rior ele San Gil, como responsables de robo a 
Pedro Ardila Tahar.es la noche del dos al tres 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
a ocho y cuatro ailo•s de pr-esidio, re..-;pectiv.a.
mente. 

Iruvocan las causales :Primera y s-egunda del 
artícul-o 567, Ley 94 de 1938, pero e' señor Pro
curador pide que no· sea inf.innado el faHo, pues 
aquéllas no están justificadas, aser.to que la Sala 
comparte. 

:) ::: *-

21.1 causal. 

"Cuando por errada int10. 1J.r.etación o aprecia
ción de los hechos, en la sentencia se 1es haya 
atribuido un V'alor probatori.o que no tienen, 
etc. . ..... " 

Sucedió que Je-sús l:on.:;e y Juan Pico fueron 
testigos pr.e.senciales del robo e id·entificaron a 
Solano y León que llevaban pailuelos en la cara, 
de la nariz para abajo, y dicen los reos que así 
era imposible la identificación o reconocimiento, 
·lo cual implica fa1ta de prm~ba de su responsa
bilidad. 

Que los declarante.s F-onse y Pko muy bien 
pudieron conocer entre .Jos ladrones a León y 
Solano, se de•sprende de las demostraciones del 
sumario sintetizadas en el siguiente concepto de 
la Procuraduría: 

"Es claro que .si los testigos conocían con ante
rioridad a Solanó y León; si éstos llevaban des
tapada la mayor parte de la cara en el momento 
del asalto; si ¡Jos oyeron hahlar y si J.os. vieron 
con cuidado en la sala de la habitación por vir" 

· tud de las linternas q¡ue ellos mismos portaban, 
r-esulta inobjetable el te.stimot!Ío de lo.s presen
ciales al decir <IUe ellos reoonocieron ·a dos de 
los ladrones. 

"Los recurr.en.tes, en su d-emanda, aceptan co
nocer con anterior-idad a Fonse y Pico, y tener 
r-elaciones d-e amistad .con d~o.s. Lo que confir
ma una vez más que los declarantes sí tenian 
anteced.entes suficientes .pa.m identificar a' los 
acusados." 

La -causwl 2~, por el aspecto que sostÍ'e'll.en los 
revs, car·e·ce, pues,· de fundamento. 

o e " 

tCJ. causal. 

"Cuando la sentencia sea vio]atoria de la ley 
penal por errónea -interpr.etación o por inde
bida .aplicación de la misma." 

Es Fidel SoJano quien alega -ese motivo, apo
yado en que -del cómputo de la reincidencia hay 
q1ue exoluír 1os delitos de homicidio y heridas 
r-uando media provocac,.ión (a.rtículo 35 del Có
. ligo Penal). 

A la pena corr.e,spondjente a Solano por .el 
·robo, mayor que la impuesta a Efraím León, se 
le aumentó la ·tercet·a parte en virtud de una 
pr-imera reincidenci·a (artículo 34 ibídem), que 
provino de do.s del-itos .anteriores· de homicidio 
y heridas, conforme a Jo.s fallos cond·enatorios 
de folio.s 11 a 13 vuelto y 22 a 24 vuelto de.l ::;e
gundo cuaderno. 
~or el hornic.idio condenaron a Solano el Juez 

19 Superior y el Tribunal de San G.il, el veinti
curutro ,de julio y el diez de septiembre de mil 
nove-Cientos treinta y cinco, a seis ailos de pre
sidio. 

Y por las heridas el Juez d·el Circuito de Cha
ralú y ei referido l:r-ibuna:¡ le impusieron a So
lano tres ailos d·e presidio, e.l treinta de enero y 
el veintiséis de septiembr·e de mil novecientos 
treinta y cinco. 

Ní en el homicidio ni en la.s hel"idas hubo pro
vocación alguna de las víctimas; lo que se sabe 
por el texto d-e ·las condenaciones; Juego la r-ein
cidencia se aplicó legalmente y el cargo no pue
de prosperar. 

o o .. 

Una d-oble .apr-eciación equivocada sm¡tentó el 
Tr¡.bunaJ Swrerior <fe Sap. Gil al expresar (;lsto; 
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"S'e observa que el artículo 34 del Código Pe· 
nal no f.ue bien aplicado en la sentencia que se 
estudia, pues .según dicha disposición y de aclller
do con las constancias del pro.ce.so, anotadas pm·, 
el señor .Juez a quo, no se trata de una primera 
reincid·encia, que es a la que corr·esponde una 
tercera parte de ·la pena, sino de una segunda 
reincidencia, a ·la cual .corresponde un aumento 
mayor. Mas, como la .sentencia ha subido a esta 
Superioridad por apela'Ción de los acusados, no 
es el caso d•e reformarla en este sentido." 

El primer error del T·ribunal lo ·rebate con 
acierto el señor Procur.ador De'J.egado en el pá
I;rafo que a contintuación copia la Sala: 

"Aunque lo.s delito.s anteriores cometidos por. 
Solano fueron dos, homicidjo y heridas, sin em
bargo sólo le cabe una ·r.eincidencia, porque rlada 
b fecha de las ·sentencias mencionadas, no apa
rece que Solano delinquier.a entonces dentro de 
los diez años siguientes a J.a f,ee~ha en que que
dara .ejecutoriado uno de esos fallos. No tiene, 
pues, razón el Tri,bunal cuando dice que Solano 
es r.eincidente por segunda vez, La r.eincidencia 
que se J.e carga es la constituida ·por el robo que 
hoy se reprime." 

Y el error segundo del T·ribunal c.onsiste en 
que manifiesta abstenerse d·e reformar la sen-

tencia del .Juez, por.que lo impide el recur.so de 
apelación que interpusieron León y Soiano. Nó. 
El Tribunal conocía también en virtud de una 
obligatoria consulta, grado de jurisdicción que 
le tocaba ejercer junto con· el recurso, aunque 
el ,f,uez a quo no hubiese órdenadQ consultar la 
sentencia, como no lo ordenó. Para todos los 
casos en que la consulta es forzosa se subentien
de ella no obstante que omitan disponerla los 
falladore.s de primera instancia. 

o o o 

De acuerdo •C•On ·las consid·eracione¡¡ que pre
ceden y con la solicitud del señor Pro.cnr·ador 
la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y pGr autoridad de la 
ley, NO INVALIDA la sentencia del Tribunal 
Superior de San Gil que, IJOr el delito de robo, 
jmpuso a Fidel Solano ocho años de pre.sidio, y 
cuatro años de igual pena a Bfraím León. 

No.tifíquese, cópiese, devuélvase e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Manuel Caicedo Arroyo, 
José Antonio Montalvo.-Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 



Veredi~t~ notoriamente injusto."' Autores JJ.nateriales e intelectuale§ 
dell deHtoo .. ~oncurso recipro(:o. · 

1!Jn veredicto es notoriamente injusto cuan
do repugna a la evidencia, y ésta, en lo ju. 
d!cial, no es sino la completa demostra
ció.p de ·un hecho, aserto de donde se· des
prende otro: que la injusticia notoria de 
cualquier veredicto descansa en la razón de 
que se o-pone a esa Ulena prueba. 

concurso recíproco tienen el carácter de c.o
autores, siempre; pero no siempre en todo 
delito realizado' por dos o más coautores ha-
brá concurso recíproco, · 

·corte Suprema de Justicia-Sula de Casación 
[~enal-Bouolú, j¡//io veintiuno de mil noue
.cienlos r:uarenla- u tres. 

(.Magistrado ponente, doctor Campo gJías 
Aguirre). 

Sf la ausencia de pruebas de un convenio 
para matar no es prueba plena de la 'inexis
tencia de la cooperación, por lo cual no se 
opondría a lo evidente el veredicto que afir
mara esa cooperación, a fortiori ¿cómo va a 

Cuatro individuos asaltaron ·la casa de Euslapecar de notorña i.njusticia un veredicto que 
se cimienta en algún acopio 'de comproba- quin :\hwcia, situada en el Municipio de Briceño 
ciones aunque a éstas les quepa el reparo (Boyacá), lla noche del v·einti nueve al treinta de 
de ser incompletas ;míe las reglas legales que enero de mil novecientos treinta y cuatro, y con 
ciertamente no son la' norma para adqui- un dispai·o de escopeta y· golpes de peinilla Y 
rir el Jurado su convicción? · palo o garrote, dieron muerte a Alf¡·edo Castilrlo. 

Si para abrir causa y condenar se echa {)armenio Monsalve, Leopoldo Forero, Parme-
ma.no de prueba incompleta 0 deficiente de nio llorlríguez Y Urbano Moral-es son lns reos, 
la responsabilidad, en los juicios por Ju- :\ ca.da. uno de lo~ ·cual1~s el Tribu~·al_ Superior d.e 
rado, la falta no puede ser corregida con el lun]a Impuso qmnce anos de .Pr.esidiO, c_omo res-
remedl·0· d'el e d' t contr · 1 'de _ ponsabl·es del hecho que reprum:.1 el articu1o 595 

V re lC O ariO a a eVI D • ""'j · l (' • )' p j el 1890 
cia, precisamente porque cualquiera de.mil~~: • '1 e· ,ot Igo ·ena' e · . , -
tración, así sea la más indirecta y Iá':.más IJiter,Que.sto el I:ect~rso de casacwn por Mora-
mínima, es apta 0 capaz de servirlé-~1 Ju- les Y H?~ngt~ez, han mvocado r~as causales 1'' y?' 
rado como ·firme sustentáculo de su :_decisión. drl a~hC\llo 39

, Ley 118 ~e 19.H, Y !as que ba,10 
Tal vez no concierta con los prin.ciplos de ·los pume,I'<;JS 19 y 2•!. consigna erl articulo 567 de 

derecho penal ni con el Código de:-1890 la ·la Ley 9~' de 1938. 
teoría del señor Procurador, segúrl:)a cual _Pref,enble resulta, en el c_aso actua~, n? to1~1:11· 
el autor ·de un delito no es sino aquel que a en cu:ent? sino aquellos motivos de la legJslaciOn 
la intención dolos;t acompaña el actn m~._ aptenor. 
terial de ejecutar por sí el hecho crimfri~s¡¡- - ., * * * 
consumativo de la violación de una norma".~., 'Dispone la causal 5'': "Ser r]a sentencia viola-
jurídica. JI)isiente la Corte de esa teoría que toria de .Ja ley, por haberse dictado sobre un ve-
descarta a los autores intelectuales de· un redicto viciado de injusticia notoria, siempre que 
delito y a los que coaccionan a otro u otros esta cuestión haya sido debatida previamente en 
para que lo cometan y a los que participan las instancias." 
en su perpetración con fraternidad inten
cional preordenada o instantánea, en una 
cooperación d~ tal suerte activa y princi
pal que corresponde a un concurso de- ac
ción, por más que no todos los cooperadores 
ejecuten la materialidad consumativa del 
hecho, lEn semejantes contingencias todos 
serían coautores, advirtiendo que es de rigor 
no confundir las nociones de simples coau
tores y de coautores en concurso recíproco, 
que son diferentes. lLos que delinquen en 

* * * 
S.e cumplió la condición de.J debate previo 

acerca de la notoria injustieia del veredicto, para 
·lo ·cual bastan los memoriales de folios 6fi y 67 
del cuarto cuaderno, y 6 del cuaderno quinto, cti-· 
rigidos, e-n su orrlen, al .Juez y al Tribunal, me
moriales que conti·enen el pedimento rle que se 
-drelarr l.a injusticia mencionada. 

*** 
El señor Procurador Delega1lo en lo Penal con-

d uye su vista así: 
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"Po1· to«lo ·lo expuesto, la Procuraduría concep
túa que tiene apoyo la causal 5• invocada por los 
recurrentes, y en consecuencia, pide atentamen
te a la honorable Corte que infirme· la senten
cia recurrida para que un nuevo .Jurado d·ecida 
sobre ·la r-esponsabilidad verdadera que les co
rr·esponda a Parmenio Hodríguez y a Urbano 
Morales." 

* * * 
Y· antc.s de expresar en qué consisten los ar

gumentos de 1a Procuraduría, hace la Sala una 
breve historia del suceso y de Ja actuación 
procesal. 

Dormían en ~a casa del crimen AHredo Cas
tiHo, su concubina Campos ~iurcia, un niño de 
ambos, Amparo Murcia, Carmen Verano y Ma
ría Pastrán, cuando hacia la medianoche entra
ron, según el occiso (folios 1 del primer cua
derno.), Leopolrlo Forero, Parmenio Monsalve y 
otros dos que CastiJ.lo no conoció, y allí le infi
rieron a éste val"ias heridas de machete y de 
instrumento contundente, acabando For·ero por 
dispararle con su escopeta, uno de cuyos proyec
tiJes (balín o posta más grande que las ordina
rias municiones.,del arma) le penetró abajo del 
corazón y salió atrás, sobre la región renal. 

Alfredo Castillo, herido de muerte, corrió a 
la vecina casa de su padre Pastor; mientras los 
criminales, tres de ellos a lo· menos, abusaban 
carna•lmente de Campos y Ampa>ro Murcia, María 
Pastrán y Carmen Verano, mediante violencias, 
en el propio lugar del homicidio. 

Ya ·ef\ 1a madrugada 'los delincuentes se reti
raron de la casa de Eustaquio Murcia y, en per~ 
sccución · de AJfredo CastíUo, . fueron a atacar, 
Forero y Monsalve que se sepa de· seguro_, la ha
bitación en donde la víctima se •refugiara, sin lo,
grar su intento .. 
. Imperfecta y caótica aparece Ia instruc.ción del 
sumario, y por es0 no existe legal certidumbre 
de que a la casa ele Eustaquio Murcia hubiesen 
entrado las cuatro personas ,Procesadas o .tr.es tan 
sóJo, ni de que en el ineficaz asalto a .la casa _de 
Pastor Casti'Ho intervinieran también Parmenio 
Rodríguez y Urbapo Morales. · 

Pero 'dos muy importantes testimonios tienden 
a crear la persuasión de que sí entt:arori a la 
primen\ casa . (·la de MuJ;"cia) los cuatro reos ... 

Alfredo Castillo dijo: 

"Pues es el caso que anoche, a eso d·e .Jas doce 
de la noche, estando yo durmiendo en la casa de 
Eustaquio Murcia, >llegaron Leopoldo Forero y 
Parmenio Monsalv·e y otros. dos que no conocí. .. ·" 

' ' ' . . . 
Y -Campps Murcia. (folios .20 deJ primer cua

derno) declaró: 
"Antes de sa'lir de la casa Forero y Monsa.Jve, 

lo cual hicieron y~· aclarando el día, le dije a 
Parmenio que sacara a Forero de allí· y a sus• 

compañeros., y me contestó que me callara la 
jeta, que qué me estaban haciendo a mi. En se
guida salieron y un individuo de los que los 
acompañaban y que fue al uriico que pude ver 
pero que no conocí dijo .... " (Subrayó Ja Sala). 

Sea IJo que fuere, no es posible discutir la ver
dad de que Parmenio Monsah•e, Parmenio Hoclri
guez, Urbano Morales y Leopoldo Forero, juntos 
fueron a casa de Murcia, en Ja que se introdu
je ron por lo menos tres. ¿Con qué propósitos'? A 
su tiempo se responderá. 

* * ::: 
·Iniciado el sumario contra :Eorero y Monsalve, 

éste, al cabo de trece meses, delató a Morales y 
·a Hoclríguez, y en la indagatoria de falios 73 a 
76 detaHó la acusación. Su; compendio es el si
guiente: que Urbano Morales, Inspector rural de 
Policía, obligó a Monsa'lve a que lo acompañara 
a capturar a Pablo EmiJio Forero; que en unión 
de Lcopoldo Fore'ro y Pm;menio Ro.dríguez mar
charon 'a la casa de Eustaquio ?.furcia, en donde 
había estado todo el dia Pablo Eniílio; que Leo
poi do y el Inspector !·levaban· escopetas, y sen
dos bordoncilos Hodríguez y Mon~ah-e; que al 
llegar a· casa de :\furcia,- atrope.llaron la puerta 
Forero y Hodríguez y se entraron, mientras :\'Ion
salive y :\forales permanecieron afuera; que al 
oír bulla y un disparo dentro ele Já habitación, 
'disparo que hizo Leopolclo For·(:)ro, Monsalve en
tró cuando salía her.iclo A•lfredo CastíHo; que Ro
ddguez y Forero cogieron a unas muchachas 
acostadas en. la sala, ·en tanto que MonsalYe fue 
a una akoba ocupada por Campos Murcia Y un 
niño; que a ruegos ele ella~ se quedó acompa
ñándola y protegiéndola, no sin acostarse "un 
ratico", también a ruego de Ja Murcia; y, por 
úHimo, que como a aas cuatr.o y media de la ma
·ñana, Monsalve se dirigió a su casa, y Bodríguez 
y Forero a la de Pastor Castillo, en donde dieron 
garrotazos, agregando Monsa~lve que Urbano Mo- · 
rales permaneció J.ejos de la casa de Eustaquio 
~furcia y que "se iría cuando sintió el disparo'''. 

La síntesis anterior es lo sustancial. y perti
nente de la indagatoria de. Parmento /.!onsah·e .. 

Sometidos a juicio por ases.i,nato los ctl~tr.o sú
jetos de que se trata c:;omo coautores del 'homi
cidio · (hubo sobreseimiento en lo· tocante a Ja 
viol·encia carnaa),. el it~raclo!~unan).wen1ente afir.
mó que eran responsables con .premeditacióll' y 
en concurso recíproco, y· negó ias .c).i:cuqst¡¡ncias 
de alevosía, a traición y sobresegtÍro,' · prevfa' · m¡e
cha'nza y el haber sorprendido a •la ·víctima des
cuidada, desapercibida: o indefensa.· 

El interrogatorio .prin-cipal.· (artículo A7, Ley 
169 de 1896) -se presentó al Jurado, ·para .e¡¡da 
uno· de los reos, en está forma:· ·' 
, "¿El acusado .x X es ·responsable; sí o. nó .. de 

haber dado ·muerte .voluntariamente a. 'Alfredo 
CastíJ.lo, quí·en faHeció a consecuencia de Yarias 
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heridas que recibió en qa cabeza y en otras par
tes del cuerpo, producidas con instrumento cor
tante y contundente, y a más de un disp~ro de 
escopeta hecho a corta distancia, el dia v·einti
nneve de enero de mil novecientos treinta y cua
tro, como a eso de las doce de la noche, poco n1ás 
o menos ·en la casa de habitación de Eustaquio 
:\'furcia que se halla situada en la vereda de 'Tar
peya', de la juris.dicción municipal de Briceño, 
y en la ejecución de ese hecho procedió dicho 
acusado con pr·emeditación, esto es, cou. de.Jibe
ración previa de matar y en concurso recíproco 
con oiro u otros?". 

* * * 
Los párrafos que a continuación copia la Cor

te, bastante extensos, pero que es preciso trans
cribirlos para entender a· fondo el criterio que los 
inspiró, contienen las ideas del señor Procurador 
De~egado: 

" 
"Según este relato (el de la indagatoria de Par

mcnio Monsalve, anota la Sala), Monsal:v·e fue 
a la casa de Murcia porque asi se lo exigió Urba
no Morales Zambrano, qui·en tenía el cargo de 
Inspector, y el objeto dc·l viaje a ese lugar era 
el de capturar a Pablo Emiiio Forero. Junto con· 
Monsalve y con Morah~s Ueg~ron a la casa de 
Murcia, Leopoldo Forero y Parmenio Rodríguez, 
quienes atropellaron la puerta. Forero fue quien 
disparó y Morales no penetró a la casa, .pues per
maneció alejado de ella con el objeto de atajar 
a Pahlo Emilio Forero, si éste intentaba esca
parse de las habitaciones a donde sí entraron 
Leopo,Ido Forero y Parmenio Rodríguez. 

''l>edúcese de todo lo narrado hasta aquí que 
tanto los testimonios allegados al expediente co
mo las afirmacion.es hechas por el sindicado 
Monsalve, señalan a Leopoldo Forero como el au
tor del disparo. 

"¿Cuál pudo ser entonces la coparticipación 
en el homicidio de Rodríguez y Morales, que son 
los recurrentes en casación'? 

"En cuanto a Morales tenemos que no hay im
putación reiativa a 'los actos ejecutivos del hecho 
principa.J o sea eij homicidio. Ni los habitantes de 
la casa de Murcia ni los moradores de la casa de 
Pastor Castillo lo muestran a él como ejecutor 
materia<! de aquel delito. Monsalve tambié1,1 afir
ma que Morales estuvo apartado del Jugar . de los 
acontecimientos. 

" 
"En cuanto a Rodríguez, existe el cargo for

mulado por Mon.sa1ve de que aquél ellltró ,con 
Leopo·ldo Forero a la habitación· en que .se en
contraba Alfredo Castillo; pero no hay imputa
ción concreta sobre las actividades que hubiera 
desarrollado en lo relativo a la ejecución y con
sumación de>! homicidio, pues como ya se, dijo 

antes, ;\{onsalve considera que el autor del dis
pai·o fue Leopoldo. 

"Todas estas consideraciones ele seguro que es
tuvieron en .¡a mente de !Jos falladores, lo que no 
fue óbice para que juzgaran como autores prin
cipa,les del delito a ·los cuatro sindicados men
cionados: Forero, Rodríguez, l\ionsalve y Mo
rales. 

"Ni el Juzgado ni el Tribunal desconocieron el 
hecho de que no todos •los cuatro procesados fue
ron agentes. o autores materiales del homicidio. 
S·encillamente los engloba'l'on a todos bajo una 
capa idéntica de responsabilidad, equiparando 
en todos ellos el grado, por creer que el deHto se 
llevó a término mediante el acuerdo previo de los 
cuatro d·elincuentes. 

''Hubo acuerdo previo, porque hubo premedi
tación, y por lo mismo, el homicidio se cometió 
por >los cuatro procesados en concurso recíproco. 
Tal parece que éste fue, en síntesis, el razona
miento del Juzgado y de la Sala del Tribunal. 

"Con todo respeto, y sin el ánimo de dogma
tizar, porque en estas materias los pontífices, a 
más de ser, por .Jo genera'!, simu1iadores, son siem
pre o un poco o un mucho ridículos, este Despa
cho se aparta de la opinión de los faHadór.es y 
conceptúa que, dentro del concepto clásico en 
que se inspiraba e>l Código Penal de 1890, sólo 
puede reputarse éomo autora de un delito a la 
persona que haya tomado parte, tanto en la in
tención dolosa como en 'la ejecución de actos 
materiales que con~tituyan la objetividad consu
mativa de ija vio.Jación de la norma jurídica. 

" 
"Es verdad que el artículo 22 citado reputa 

COl)lO autores de·! delito a los que· lo cometen en 
concurso recíproco entre dos o más; pero· en
tiende la Procuraduría que e.J concurso reciproco 
implica concurrencia en ~os actos consumativos 
del delito con voluntad y acción tan' intensas, 
que .agoten los elementos constitutivos del mismo. 

"Claro está que el fenómeno de la comptlicidad 
o ele coparticipac:ión delictiva puede realizarse 
emiTido existiendo concurso de voluntades, tan 
sólo uno. de lo.s copartícipes realiza los actos ma
terü;les de >la consumación. Pero entonces, los 
que aunaron sus mentes, los que ligaron. sus vo
luntades hacia el mismo fin criminoso, deben re
putarse como copartícipes en el hecho delictivo, 
y .Para efe.ctos de <la penalidad pueden ser san
cionados con la misma pena, según las circuns
tancias mismas del hecho y las condiciones per
sonales de' cada copartícipe. Pero, en rigor ju
rídico, únicamente será autor el que aunó a la 
intención criminosa el acto material consumativo 
del de>lito. · 

"No hay prueba suficiente de que los re.cu
rrentes hubieran realizado actos inequívocos y 
definitivos de consumación del homicidio, ni 
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tampoco se encuentra con claridad la demostra
ción de que hubieran comulgado e:spiritualmente 
en e~ propósito crimina~ de arrebatar la vida a 
Alfredo Castillo. (Subráyó la Sala). 

"En efecto: por deficiencias de ·la investiga
ción, o POf¡CUalquiera otra causa, resulta desco
nocido, o .tfor ~o menos muy impreciso, el móvil 
del homicidio. La hipótesis del·robo no encuentra 
~uficiente apoyo en las probanzas, pero tampoco 
pued·e descartarse por inver:osímil, ni siquiera 
por improbable. La hipótesis de que los asaltan
tes de la casa ele Murcia persiguieron la satis
facción de apditos sexuales, tiene todos los visos 
de posibilidad y hasta de mucha probabilidad. 
La hipótesis de que. el viaje a ·la casa de :Murcia 
obedeció al propósito de capturar a Pablo Emi
lio Fo1·ero, o de causarle algún daño a éste, tam
poco es inverosímil. Por. último,• la hipótesis de 
que los asaltant·es de aquella casa negaron a eltla 
con el ánimo de matar a Alfredo CastHlo, · tam
bién es aceptable. Pero se atreve a pensar la Pro
curaduría· que esta última versión es, como las 
anteriores, una mera hipótesis. 

" 
"Forero, Morales y Rodríguez han negado los 

cargos. Monsalve confesó su asistencia a la casa ' 
de Murcia Ja noche de los acontecimientos e hizo 
imputaciones a sus compañ·eros, pero no afirmó 
en ningún momento que con eHos se hubiera 
puesto de acuerdo para quitarle 'la vida a Alfre
do Castillo, ni a ninguna otra persona. 

"Si el móvif que llevó a los asaltantes a la 
casa de Murcia no fue el homicidio -hipótesis 
muy factible como ya se vio- resultaría que la 
muerte de. Alfredo se reaUzó de manera ocasio
na•!, como müy bien pudiera deducirse de la pro
pia declaración de Campos, mujer que estaba 
acostada con Alfredo cuando entraron a la alco
ba Forero y su compañero. 

"Leopoldo Forero y su compañero pudieron 
penetrar a dicha a<lcoba con el deliberado pro
pósito de quitar la· vida a Alfredo, sin que sus 
acompaii.antes estuvieran enterados de tal pian. 

En lodo caso, concretando la cuestión del con
curso recíproco en la consumación del homicidio 
a Jas personas de los recurrentes, no encuentra 
la Procuraduría prueba leaal suficiente (subra
ya .Ja Sala) para reputar a Parmenio Rodríguez y 
a Urbano Mora'les Zambrano como coautores del 
homicidio, por. no estar demostrada su partici
pación en el hecho consumativo de la supresión 

· de <]a vida de Alfredo Castil·lo, ni demostración 
tampoco ele que con antelación al homicidio lo 
hubieran concertado con quienes sí dieron gol
pes mortales a la víctilna. 

"No existiendo la prueba de que los recurren
tes causaron Jas heridas mortales a Alfr.edo Cas
ti.Uo, ¿podrán reputarse como coautores de la 
muerte de éste? ¿No son, por este aspecto, in-

justos los veredictos? La Procuraduría cree que 
si existe taq injustida, y esta opinión, expresada 
en casos semejantes, h.a· sido acogida en otras oca
siones por la honorable, Corte. 

"El Tribuna<] de Tunja para ·condenar a los 
cuatro procesados con la misma pena colocando 
en un mismo pie de igualdad la responsabilidad 
de todos eJlos, tuvo en cuenta sin duda alguna el 
estado de inseguridad y de intranquHidad que 
se hallaba entronizado en la comarca en que se 
cometió el crimen, pues según parece por aquella 

. época, en dicha región se habían hecho fre
cuentes ·los ataques salvajes a <las moradas de los 
pacíficos campesino.s. 

"Pero aqt1ella consideración, muy sana en sus 
prfrpósitos, no puede estimarse como suficiente 
para olvidar los· principio•s generales de1 derecho 

'penal sobre 1a cdmplicidad. Y algo semejante pue-
de decirse en re.Jación con los jueces de concien
cia·: es cierto que el Jurado ·tiene cierta sobera
nía de apreciación de las probanz.as, pero esta 
amplitud para pesar las pruebas no puede Negar 
hasta ·el extremo d·e adoptar conolusiones que 
pugnen con los pr.incipios científicos." 

*** 
La Corte contesta: 

' A) Sólo habría sido oportuna 'la argumentación 
del señor Procurador antes de que el Jurado pro
firiera su veredicto, pues eHa equivale a un 
memoria•! d,e instancia que se· resume en no ser 
suficiente la. prlleba legal que acusa a Urbano 
:\forales y P.armenio Rodríguez como coautores 
o copartícipes del homicidio, unidos a Parmenio 
Monsalve y Leopoldo Forero. ¿Y acaso puede 
concebirse que un veredicto ·sea contrario a la 
evidencia de los hechos únicamente porque a ~a 
prueba de-~a responsabilidad le falte la plenitud 
preestablecida en Ia Ley?; 

B) Un veredicto es notoriamente injusto cuan
do repugna a la evidencia, y ésta, en lo judicia.J, 
no ·es sino la completa demostración de nn he
cho, aserto de donde se desprende otro: que ia 
injústicia notoria de cualqtiier v.eredicto descan
sa en la razón de que se opone a esa wena prue
ba. Lógicamente, para que mereciese la tacha de 
ir contra ·lo evidente la decisión por medio de 
la cual el Jurado fijó 1a responsabilidad de Ro
dríguez y ·Morales, conjunta con ;Ja de Monsalve y 
Forero, en el concurso recíproco de•l homicidio, 
se necesitaría que el proceso suministrara la 
prueba plena de que Mora'les y Rodríguez no 
cooperaron, bajo ningún aspecto, a la perpetra
ción del crimen. ,Y lo que pasa es que la Procu
raduría considera ·débil, oscura, insuficiente, 
esa prueba, pero aceptando que. a·lguna ex·iste; 
· C) La Corte no incurre en·el yerro de aseverar 

que e1 negocio enci·erra con claridad una pleni
tud de probanzas comprometedoras de los r·ecu-
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rrentes. :No. La prueba, a más dle indirecta es 
Yaga. Y aludiendo a 1a doctrína d·e esta ·sala 
(casación de 2 de'. noviembre de 1942, Gaceta 
Judicial números 1889 y 1890, páginas 210 a 214), 
si la ausencia de pruebas de un convenio para 
matar no es prueba plena de la inexistencia de la 
cooperación, por lo cual no se opondría a Io 
cddente el ve1·edicto qúe afirmara esa coopera
ción, (/ f'orliori ¿como va a pecar de notoria in
justieia un veredicto que se cimienta en algún 
acopio de comprobaciones aunque a éstas les que
pa el reparo de ser incompletas ante las reglas 
legales que ciertamente no son la norma para 
adquirir l'l .Jurado su convicción?; 

CH) La prueba que acusa a Parmenio Rodrí
guez y a Crbano Morales es indicia!, y sólo en 
torno a. esos hombres y a Leopo'ldo Forero y. 
Parmrnio :Wonsalve ha girado la imputación del 
delito. :'\o hubo responsables diversos. Alfredo 
Castillo denunció el día de su muerte (30 de ene
ro de 1934) a :Wonsalv·e y Forero y a otr.os dos 
que no conoció. De presumir es que los dos des
conocidos eran Mora.Jes y Rodríguez. Campos 
Jlurcia habla de Forero y Monsa~ve y de los com
pañeros de éstos. ¿Quiénes podrían haber sido los 
compaiieros'l ~o ·es aventurado inferir qtie fue
ron ·los rrcurrentcs. Pablo Emilio Forero declaró 
el lfi rlc enero de 1934: " .... El día veintinueve 
dl' enero del eorriente año me encontraba yo en 
la casa de Eustaquio Murcia ... , , como a eso de 
las seis de la tarde. A esa misma ho·ra pasó por 
aHí l"I"IJano :\forales, quien dirigiéndose a mí me 
dijo: 'X o estén descuidados porque esa noche 
podían llega1· a matarnos porque venimos de ~·e
\'antar a un. primo suyo que lo mataron ánoche', 
e inmediatamente siguió su camino ... " En ex
tremo sugestiva es la advertencia de ·Morales a 
Pablo Emilio Forero. 

<Juizás se perfila •la recóndita intención de 
alejar a Pablo Emilio de la casa de Murcia, para 
que c·n dicha casa no durmiera sino Alfredo· Cas
tillo. La dC'Iación de Parmenio Monsalve, ratifi
cada t'n careos con Parmenio Rodríguez y Ur
bano :\Iorales, y la radical .discrepancia rie los 
últimos. con el acusador, comportan datos indi
ci al es de gn111 fuerza contra :\forales y Rodrí
guez; 

D) El .Jurado, en· ejereiCio del d·eber que la 
misión a él encomendada le impone para juzgar 
en eoncieneia, moralmente estimó, sustentando 
su cert·eza en ·los elementos probatorios referi
dos )." en a·lgunos más como la enemistad, y las 
graves amenazas de Forero y Monsatve a Alfre
do Castillo (12, 16 v., 17, 20 v., 22 v., 23), que 
~onsalve, Forero, Rodríguez y Morales, armados 
de dos escopetas y de garrotes y peinilla o ma
chete, no se ·encaminaron a casa de Eustaquio 
:Wurcia, a medianoche, con otro objetivo que el 
de mata¡· a Alfredo. Pudo el Jurado desechar, y 

Jas· de·sechó, tres consejas d-e Parmenio Monsalve: 
que Urbano Morales los Uevara a la captura de 
Pablo Emitlio Forero; que :Morales y Monsalve 
hubiesen permane-cido fuera de Ja casa de Mur
cia, mi·entras· Rodríguez y Forero daban muerte 
a Castino, y que Monsalve, cuando Q"ltró en la 
casa, se constituyera proteCtor de Campos Mur
cia; 

E) No fue que el Jurado propasara el límite 
·razonable de su soberanía en la apreciación de 
las pnJ>ebas, amplitud que (palabras de la Pro
curaduría) "no puede llegar hasta e1 extremo de 
adoptar conClusiones que pugnen con los princi
pios científicos". Al .Jurado se Ie interrogó sobre 
el concurso recíproco de Forero, Morales, Rodrí
guez y Monsalve, en el homicidio, 'y el .Jurado, con . 
auxilio de probanzas bastantes para informar su 
conciencia, asintió a un hecho muy digno de 

· crédito: que los cuatro 1·eos, premeditadamente 
y en· concurso de acción, le quitaron la vida a 
AHr·edo Castillo. "Situación de hecho nacida de 
¡a situación de derecho que e'l .Juez creó y que 
el Tribunal aceptara"; 

F) Que ef' Tribunal Superior de Tunja, o~vi
dando "los principios generales de'! derecho pe
na] sobre compüc:idad", tuvo en cuenta ciertos 
factores socia.J.es de la región en la época del de
lito, para condenar ·a los cuatro procesados con 
la misma pena y en igua•l grado de responsabi
lidad, escribe el señor Procurador. La r.eflexion 
de "éste se endereza a criticar lo que para él es 
una equivocada evaluación de ~.as pruebas contra 
Mora'les y Hodriguez, .por parte de los faBadores 
de ínstancia,' pero en nada toca con el tema del 
vei-edicto injusto. Y es que si para abrir causa 
y condenar se echa mano de prueba incompleta 
o deficiente de.la responsabilidad, ·en los juicios 
por Jurado, la falta no puede ser corregida con 
el remedio del veredicto contrario a aa evidencia, 
precisamente porque cua~qúiera demostración, 
así sea ·la más indirecta y J.a más mínima, es apta 
o capaz de servir•le al .Jurado como firme sus
tentáculo de su decisión; 

G) Un detenido estudio del interesante con
cepto del señor Procurador Delegado deja la im
presión de que él concede exclasiva importan
cia al qisparo de escopeta que le hizo Leopoldo 
Forero a A:.Ifr·edo CastiHo, para el efecto de la 
comisión· del homicidio, y con insistencia escri
be que, como fue Fórero el autor del disparo, no 
está probada ·la participación materia') de Par
meniú Rodríguez y Urbano Morales en el acto 
consumativo de'l delito, por falta de imputación 
concreta.· En primer lugalf, arguye la Sala, Cas
tiilo recibió cuatro heridas: una de arma de fue
go, ·una de machete en la cabeza que rompió el 
hueso, y dos de garrote. Tres arm.as de di versas 
clases que varias personas em'l)learon. Y en se
gundo lugar, ¿cuáles y cuántas personas infirrie-
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ron las heridas? La declaración acusadora de 
Parmenio Monsa<lve tiende a culpar de ello a Ro
dríguez y Forero y a librarse él y Mora'les del 
cargo. Y Campos y Amparo Murcia, Carmen Ve
rano y María Pastrán expÜcitamente no citan 
sino a Forero y Monsalve. Pero hoy un análisis 
de jurista, ceñido no más que al criterio o ense
ñanzas de las pruebas judiciales, es materia en 
absoluto inadecuada e impertinente para resol
ver este problema de cuántos y cuáles individuos 
hirieron a Castillo, porque la conciencia del 
Jurado lo resolvió verdad sabi\ia y buena fe 
guardada, con apoyo en elemenios de prueba in
diciaria, de suficiente va1or moral para afirmar 

· el concurso recíproco de los cuatro reos en el 
homicidio; 

H) Para descubrir el móvil del homiddio tiene 
el señor Procurador como verosímH, posible y 
probable, cada una de estas hipótesis: el robo, 
la .satisfacdón de deseos sexuales, la captura de 
Pablo Emi'lio Forero o el ánimo de causarle un 
daño, y el propósíto de matar a A1fredo Castillo. 
Pues si el Juzgado y el Tribunal y los jueces de 
hecho optaron por la hipótesis última, que es· la 
más probada, carece de todo fundamento jurídi
co la a•legaeión de que el veredicto es contrario a 
la evidencia. Y es la hipótesis más probada con
forme a lo dicho en los párrafos· CH) y D), aun
que quizá sea ~o de menos la averiguación exacta 
del móvil de1 homicidio; 

1) Dijo el Tribunal, y con ello comulga la sa;¡a: 
"Pero 1a falta de ·establecimiento de este gru

po como sociedad, no le quita el carácter de so
lidaridad a la respor.:sabilidad que mancomuna
damente HeYan en la totalida11 de la acción. 
¿Cuá'l era la acción preconcebida? No parece 
plenamente delineada en la sumaria. Pero una 
deducción lógica y natural hace presumiT el fin 
por los resultados. Si cuatro individuos armados 
convenientemente asaltan a medianoche una ca
sa y atacan a peiniila, palo y bala, y matan a 
su morador, se impone la deducción de que iban 
a matar ... Y si esa deducción lógica de que iban 
a matar se refuerza con las versiones de que hay 
noticia en el exped'iente .. :, la justicia concluye 
como ha concluido insistentemente por boca de 
todos sus voceros, que aquel grupo de asaltantes 
había preconcebido y puesto los medios para la . 
consumación del delito que ejecutai"on. 

"¿Cuáles fueron esos medios? Muy claros se 
ven: la reunión de todos cuatro en un mismo 
lugar, cosa que debió ser convenida, porque no 
es· posible que cu~tro campesinos, a medianoche, 
se encuentren por obra de la casualidad en un 
mismo punto armados con armas mortales. El 
ir armados; es cosa bien singu1ar en ''erdad que 
un campesino porte consigo escopeta a las doce 
rl!e la n0che en despoblado. El ataque a Alfredo 
Castillo con peiniUa, garrote y tiro de escopeta; 

es bien raro también que no hubieran atacado 
sino a una sola persona habiendo en la casa seis. 
La llegada furtiva ·y en calidad de desconocidos. 
Si iban de visita o con otro 'fin legítimo, .¿por qué 
tratan de ocultar su verdadera per~nalidad y S¡l
len en· huida apenas l'le·gan los rayos del día? Y 
por último 'la p·erseoución a Castillo yéndose de
tr-ás de él hasta 1la otra casa donde estaba refu
giado haciendo ostentación de ataque con las 
armas." 

J) Creada por el Juez y el Tdbunal, no capri
chosa ni gratuitamente, una situación de ·derecho 
para los cuatro homicidas, inCluyéndolos en idén-

. tico grado de dolo y respopsabilidad e impután
doles a todos la premeditaCión que implicaba el 
previo acuerdo de matar a Castillo, 'el veredicto 
del Jurado Iejos se ha>lla de entr.añar injusticia 
notoria, porque si en derecho tiene validez la 
siguiente expresión del Tribunal, cuánto más la 
tendrá para el sentido moral del .Jurado: 

"S{ al concurso recíproco de los cuatro ·se agre
ga e'l acuerdo de voluntades, estudiado ya, se 
descubre en todos y en cada uno la malicia total 
necesaria para llevar 1a total"" responsabi'lidad. 
Porque si tino de los procesados prueba que fue 
a aquella casa con intención inocente o con· in
tención criminal distinta de la de mata1·, y que 
no tenía conexión homicida con sus compañe
ros, la responsabilidad que lleve puede ser se
cundai"ia o accidental. Pero estudiado como ha 
sido el acuerdo previo, e'l que se· deduce casi ne
cesariamente por la reunión de todos en un si
tio y hora determinados, con armas mortíferas, 
acción' conjunta y dispersión acorde y simultá
nea de todos, hay' que concluir por sindéresis 
jurídica y por ~ógka elemental, que todos llevan 
igual grado de responsabilid-ad." . 

K) Recalcando las proposiciones discurre el 
señor Procurador: que "dentro del concepto clá
sico en que se inspiraba el Código Penal de '1890, 
sólo puede reputarse como autora de un de'lito 
a la persona que· haya tomado parte tanto en la 
intención dolosa como en la ejecución de actos 
materiales que constituyan la objeti,;ülad consu
mativa de la violación de la norma ·jurídica"; 
que ''el concurso recíproco implica concurren
cia en los actos consumativos del delito con vo
luntad y acción tan intensas que agoten los ele
mentos constitutivos del mismo"; que "en rigor 
jurídico, únicamente será autor el que aunó a la 
intención criminosa el acto material consumativo 
del delito"; y que no es dable juzgar a Morales 
y Rodríguez "como coautores del homicidio, por 
no estar demostrada su participación material en 
el hecho consumativo de la supresión de la vida 
de Alfredo ... ", o por no existir ''la pn1eba de 
que los recurrente,~ causaron las heridas morta
les" a éastHlo. De. ,un lado, 1a Procuraduría se 
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desentiende o prescinde de una cuestión primor
dial: que el Jurado pudo hacer uso en sus atri
buciones de conciencia, y 1o hizo, de suficientes 
elementos de juicio para convencerse, como se 
convenció, de que Rodríguez y Morales, en con
curso recíproco con· Forero y Monsalve o en ayu
da mutua, mataron a Alfredo Casti'llo. Y de otro 
lado, tai vez no concierta con los principios del 
derecho penal ni con el Código de 1890 la teoría 
del señor Procurador: que el autor de un delito 
no es sino aquel que a la intención dolosa acom
paña el acto material de ejecutar por sí el he:el10 
criminoso consumativo de la violación de una 
norma jurídica. Disiente ~a Cor:te de esa teoría 
qUe descarta a los autores intelectuales de un 
delito y a los que coaccionan a otro u otros pára 
que lo cometa y a los que participan en su per
petración con confraternidad intencional pre
ordenada o instantánea, en una cooperación de 
tal suerte activa y principa'l que corresponde a 
un concurso ·de acción, por más que no todos los 
cooperadores ejecuten la materialidad consu
mativa del hecho. En semejantes contingencias 
todos serían coautores, advirtiendo que es de ri
gor no confundir las nociones de simples coau
tores y de coautores en concurso recíproco, que 
son diferentes. Los que delinquen en concurso 
recíproco tienen el carácter de coautores, siem
pre; pero no siempre en -todo delito reailizado por 
dos o más coautores habrá concursó recíproco, Y 

L) Por· lo demás, los defensores de Morales y 
Rodríguez, según consta en las actas de la cele~ 
bración del juicio (folios 61 a 65 v.), adujeron 
ante e'l Jurado las mismas razones del señor Pro
curador, y el Jurado no creyó en ellas, atenién
dose a la prueba que revelaba 1a coparticipación 
principal de los recurrentes. 

La causal de injusticia notoria no se justificó. 

* * * 
Causal 1': "Ser la sentencia violatoria de la 

Ley Penal, por mala interpretación de ésta o por 
indebida aplicación de la misma." 

Tampoco prosvera esta causal. En· suma qui
sieron significar 'los recurrentes que su respon
sabilidad, si la tuvieren, no es ·la de los autores 
o partícipes directos del homicidio, sino una que 
debe disminuir o atenuar la represión, y se fun
dan en 'las mismas alegaciones del veredicto no
toria::lente injustD: que no hay prueba de la impu

. tación que se les formuló, lo cual es inconducen-
te para el examen de 1a causal 1". 

* * * 
En consecuencia, la Corte Suprema, oído el 

concepto de'l señor Procurador De-legado y admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, no infirma 
el faHo del Tribunal Superior del Distrito Judi
'cial de Tunja, que condenó a los recurrentes en 
casación Parmenio Rodríguez y Urbano ~forales, 
junto con Leopoldo· Forero y Parmenío Monsal
ve, a·Ia pena prineipal de quince años de presi
dio como responsables de 'la muerte violenta de 
Alfredo Castillo. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de su origen. 

Notifíquese, ·cópiese e: ins~rtese . en ~a Gaceta 
Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Manuel Caicedo Arroyo, 
José Antonio Montalvo.--Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 



Qué debe entenderse por veredicto contradictorio. 
Concurso reciproco. 

l. Contradic~orio, había dicho la Corte en 
otra ocasión, es lo que envuelve afirmación 
y negación a la vez; que se oponen u'na a 
otra y mutuamente se destruyen~ Lo con
tradictorio de un veredicto está 'en la im~ 
posibilidad de conciliar el contenido de sus 
propias voces o proposiciones en que unas 
afirman lo que otras niegan, no pudiendo 
ser a un mismo tiempo verdad~ras ni fal
sas a un tiempo mismo, y no es ni puede ser 
la discrepancia u oposición de lt~s· términos 
en que se concibió, _con alguna cuestión de 
hecho o con cualesquiera opiniones de de
recho, porque cuando un veredicto contra
dice evidentemente los hechos y el derecho, 
hay apenas campo a la declaración de no
toria injusticia. 

2. Nunca se le ha ocurrido a la Corte ne
gar una verdad elemental: que el concurso 
recíproco supone coautores materiales de uno 
o varíes .delitos. Pero, lo que la Corte no ad
mite es la opinión del señor Procurador, 
quien circunscribe la coparticipación mate
rial, el concurso de acción, al estrecho tér
mino de ejecutar el acto- consumativo del he-· 
cho. lLos maestros Carrara, ll"essina' y demás 
jefes ilustres de la escu.ela clásica, no llega
ron hasta el . extremo de enseñar que carece 
del carácter de coautor material, en concur
so de recíproca acción, verbi gratia, el indi-· 
viduo que, en concierto con otro, sujeta a 
la víctima. para que el compañero pueda oca
sionarle la muerte o. inferirle una lesión per
son~l. ·Y, finaimente, si los :artículos 22 y 23 
del Código Penal de 1890 distinguen entre 
los autores y los cómplices· secundarios, no 
significa ello, en una sana. interpretación 

-doctrinaria,. que el concúrso recíproco de que 
trata el ordinal 1 \> del artículo 22 deje de 
existir porque sólo uno de los cooperadores 
perpetre ·el acto mate-rial de .la consumación 
del hecho, prescindiend-o, sin razón, de · la 
efiéacia y la eficiencia que para realizar el 
delito comporte la tambi'én principal acti
vidad criminal de otro u otros, en el instan
te de esa realización, aunque dicha' activi
dad no sea como -la del copartícipe que 
llevá a cabo la infracción penal directamen
te, físicamente;· materialmente. 

Corte Snpremll de J,usticia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, julio veintidós de mil lWVccien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, do.ctor Campo Elías 
_Aguirre). 

El Tribunal Superior de· Pamplona condenó a 
Francisco y TeMHo Cárdenas (o Juan Fmncis
co y Telofio) a la ·pena principal de veinticua
tro años de presidio por la muerte vio'lenta de 
Maria Guerrero y por incendio, infracciones 
acaecida.s el ocho de mayo. de mil novecien•tos 
treinta y ocho, en el paraje "Filo de Llanogran
de", del Municipio de La Pla.ya de Belén (Norte 
de Santander), y contra la sentencia interpusie
ron aquéllos recur.so de casación. 

Los reos invocaron ante la Corte las causales 
H y 5!1- del articulo 39, Ley 118 de 1~3·1, que se 
refieren a mala interpretación de la Ley Penal 
y apHcación indebida de la misma, y a injusticia 
notoria .del veredicto. 

'**"' 
Es inconducente -la causal-11l-, que ápoyan_ los 

Cár.denas en que se les imputó premeditación 
para mata-r .sin prueba de ese elemento, pues co
mo la premeditación quedó fijada en el auto ca
lificador del 1sumario y en las preguntas .al Ju
rado' y en el veredicto, ·]a pena que se dedujo 
sobre tal base y las circunstancias de asesinato 
no· es atacable por el aspecto de que ·se trata. 

Tampoco puede prosperar la causal 511-, ya que 
el tema de la notoria . injusticia· no -se debatió 
en· ninguno de los -dos grados del juicio._ 

*** 
- Con Id facultad o atribución del' artículo 69 

·de la Ley HR de 1931, el 1señor Procurador De
,egado- en· lo· Penal formuló demanda por la cau-
sal 6l¡., 'e.rtículó 39, ibídem, respecto de.J homici
dio, no más, para solicitar lo que sigue: · 

"Por las consideraciones ex¡)uestas, este Des
pacho pide atentament~· que INVALIDE. la sen
tencia recurrida del Tribunal Superior de Pam
plona, y, en su lugar dFsponga la· convocatoria 
de un nüevo Jurado,_ que es la solución práctica 
que a e.sta causal sexta le ha dado· la honorable 
Corte· en varios fallos." 
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.,.,* 
A las seis de la tarde de la fecha que ya se 

mencionó, Francisco y Teófilo Cárdenas, provis
tos uno de escopeta y el otro de machete, asal
taron la casa de los ancianos Damián y Mar~a 
Guerrero, casados entre sí, y mientras con el 
arma última Teófilo daba golpes en las puertas, 
ambos sujetos proferían graves insultos. Damián 
huyó, perseguido por Francisco, y Teófilo dis
paró la escopeta hacia el interior de la vivien
da. recibiendo el tiro la m1,1jer, de ochenta y dos 
años de e!lad, en un muslo, herida que deter
minó el fallecimiento de María Guerrero al cabo 
de cuatro días (el once de mayo). 

Después, Francisco y Teófilo Cárdenas pren
dí e ron fuego a la habitación, que se quemó to
talmente. 

*** 
El auto de proceder cargó en la cuenta de los 

Cárdenas Jos delitos de asesinato e incendio, de 
que hablaba· el Código Penal de 1S90, y al Jura
do se le })resentó la serie de preguntas que a 
continuación copia la Sala, advirtiendo que son 
rle igual tenor los cuestionarios pal"a cada de
lincuente, por lo cual no se transcribe sino una 
de las series: 

''P ¿El acusado Francisco o Juan de Francis
co Cárdenas es responsable -sí o nó- de, haber 
dado muerte voluntariamente y con intención de 
matar, en concurso recíproco con otra 'perso
na, a ·M.aría Guerrero, a consecuencia de una he
rirla producida ·con arma de f.uego -escopeta
en la pierna derecha, hecho que tuvo lugar el 
ocho de mayo de 1938, a eso de las seis de la 
tarde, más o menos, en el pun.to denominado· 
'Filo de Llanogrande', en jurisdicción de La Pla
,:a de Belén o Aspa.sica, de la Provincia de Oca-
ha? ~ 

"2~ ¿El mi.smo acusado Francisco o Juan de 
Francisco Cárdenas cometió el hecho a que se 
¡·efiere la cuestión anterior, con premeditación; 
sorprendiendo a Ia víctima desapercibida e in
defensa? 

"3~ ¿.Ef acusado Francisco o Juan de Francis
co Cárdenas e.s responsable -sí o nó- de haber 
puesto fuego con intención de hacer daño, en. 
casa de :viaria Guerrero y de Damián Guerrero, 
hecho que tuvo lugar el día ocho de mayo de 
1938, a e,so de las seis de la tarde, más o menas, 
en el punto llamado 'Filo de Llanogrande', en 
jurisdicción de La Playa de Belén o Asp.asica, 
de la P1·ovincia de Ocaña?" 

Afirmó el Jurado cada uno de los interroga-
torios. 

La relación del suceso, ya escrita, se fuasa en 
los testimonios de Dominga, Luciano, Ramón Da
vid y Carmen Guerrero, sustancialmente idénti
cos. 

Por ejemplo, dijo Luciano Guerrero: 
" .... vi y presen~ié que llegaron los señores 

Francisco y Telofio Cárdenas, con escopeta y 
machetilla en mano a la casa arriba citada, pro
firiendo estas palabras: 'Tuerto hijo de puta: 
aquí vas a pagar todo lo que has hecho en esta 
vid~'; seguidamente, disparó Francisco Cárde
nas una escopeta al aire y se avanzaron a la 
puerta de la sala dándole de machetazos Telafio 
Cárdenas, y Francisco cargó de nuevo la esco
peta y disparó sobre la puerta por primera y se
gunda vez, profiriendo las mismas ofensas. Como 
a los go~pes de machete se abrió la puerta, Telo
fio le agarró la escopeta que ya la había vuelto 
a· cargar a Francisco,. y disparó hacia adentro 
dirigiendo la puntería hacia ·el lado del aposen
to, do'nde seguramente se hallaba la señora Ma
ría,.' a quien vi que sacó del brazo momentos 
después su hija Dominga Guerrero, quien daba 
gritos'·dr, socorro, porque le habían abaleado a 
su anciana madre; yo en este mismo punto tra-

' tando de ocultarme tras del abrigo de un árbol, 
por temor de que los citados agresores me ata
caran, no pude contribuir a la defensa de las 
víctimas. En estos precisos momentos Francisco 
Cárdenas seguía con machetilla en mano en ac
titud agresiva al anciano Damián Guerre1·o, q11ien 
huía con una niñita de la mano, por un cafetal 
abajo. Hubo un momento de silencio y a .poco de 
ello, uno de estos· Cárdenas- hizo luz (fósforo o 
mechera) y arrancando un poco de paja del alar 
de la cocina, prendieron fuego a ésta, y repar
tiéndolo con ·otros más que en seguida arranca
ron, radearon de fuego los dos edificios. casa y 
cocina, que en 'seguida empezó a destruir la can
dela .... " 

Acerca del móvil de tan abominables aconte
cimientos sólo .'le conoce la especie a que alude 
José María Pérez: . que al ser interrogados los 
Cárdenas por qué habían quemado la casa, con
testaron que porque era de un godo hijo de puta. 

*** La causal 6~ que propone el señor Procurador 
es así: 

"Haberse dictado la sentencia sobre un vere
dicto. evidentemente contradictorio." 

Sostiene el señor- Procurador: 

" 
"De los testimonios transcr-itos y ampliad(Js 

luégo por orden del propio. Juzgado Supenor, 
se desprende sin lugar a duda que quien dispa
ró y causó. la herida a Maria Guerrero fue Teó-
filo Cárdenas. . . 

"Conviene recordar que Maria Guerrero fue 
víctima tan sólo de una herida en un muslo, 
~Sin que hubiera sufrido otra elase de golpes o 
lesiones. También debe tcne1·se en cul'nla que 
los testigos no· afirman con nHi!le7. que el rlis-
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par0 Jo hubiera hecho Teófilo tomando como 
blanco a la Guerrero, sino que dafi a enten.der. 
-simplemente que éste dirigió la e.scopeta hacia 
í:l aposento, en donde se encontraba la víctima; 
sin que sea posible, por lo tanto, determinar con 
precisión· cuál era el propósito .del victimario, 
si el de matar, o el de herir únicamente, o el 
de atemorizar, o el de causar un ·daño a las co-
sas y no a las personas. . . 

"Pero el punto que .sirve de apoyo para sus
tentar la causal invocada por la Procuraduría, 
es el de'que el Jurado afirmó que·Teófilo y Fran
cisco Cárdenas habían dado muerte en concurso 
recípro-co .a la Guerrero, lo que · envuelve· úna 
contradicción, porque aJ calificar como coauto
r·es a los . dns ·acusados, se está admitiendo· que 
no fue sólo Teó.filo el responsable· material ,del 
homicidio, sino qúe lo fue también·'Fr.ancisco, 
que, como ya se vio, no dÍISparó contra la víc
tima. 

"· 
"Pues de 'igual modo, cuan'ta.s vece.s se ha pre

sentado el caso de que sé condene a· dos perso
nas como respo'nsables en concurso recíproco 
de un hecho en que no existió ese fenómeno, 
sino que a lo más uno' de los reós füe el autor y 
el otro el cómplice o auxiliador, puede soste
nerse que· es contradictorio e.J v-eredicto que sos
tiene esa contrapuesta situación jurídica. · 

" . ' 

"Si, como· se ·ha' dicho, TéÓ.filo ·Cárdenas, no 
se sabe si en ac'Uerdo previp con Francisco, fue 
el único autor del disparo que oca.Sionó la he
rida· fatal ·que produjo la muerte a la Guerrero, 
su responsabilidad por ese hecho es la de· au~ 
tor, pero no en ·concurso redproco con Fran
cisco Cárdenas, que· no tomó parte en la eje
cución directa . y material del .homicidio, .tantn 
más si se tiene 'en cuenta que én él auto de pro
ceder no se formuló claramente el ·concurso r'B

cíproco.,Luego la afirmación de que tanto el m1o 
como el otro acusado obraron en conc;ursci re
ciproco, es co~fi.tradictoria.". · 

*· * 0:.· 

'Para la Corte ··perfeCtamente se ajusta al tema 
controvertido la tesis. o doctrina ,de esta Sala 
Penal en: el. ne.gocio de Tito Pinzón y Sántos y 
Ceferíno Muñoz.: (Sentencia de casación, de 19 
de junio de 1941, Gaceta Judicial números 1971 
y 1972). 

La Sala expresó entonces: 
"19 El :enjuieiamíente- marcó· en· fir·me la· co

participación· principal 'de Santos 'Mnñoz, y· el 
veredict6 que asintió a '·eHa · no '·hizo otra· cosa 
que sellar la· indole ·solidaria de úna codelln-

'¡_. ··.' 

cuencia al mismo. nivel intensivo que tuvo r 
tiene la respon-sabilidad de los dos compañe" 
ros de Santos; luego el Jurado fue lógico y su 
r-espuesta no: adolece de la más' mínima ·conll'a-
dicción; . · 

".2Q Contradictor-io es lo que envuelve af-irma
ción y negación a la vez, que· se· oponen una a 
otra y mutuamente se destruyen. Lo contradic
torio de un vered-icto está en la imposi-bilidad 
de conciliar. el contenido de sus propias voces 
o proposiciones eri que unas afirman lo que 
otras niegan, no pudiendo ser a un· mismo tiem
po verdaderas ni falsa.s a un 'tiempo ·mismo, y 
no es ni puede ser la discrepancia u opo•sicjón 
de los términos en qué se concibió, con alguna 
cuestión de hecho o con cualesquiera opiniones 
de derecho, porque cuando un veredicto contra
d-ice evidentemente los }Jechos y el. derecho, 
hay apenas campo a la declaración de notoria in
justicia; 

"39 El Jurado contestó con un 'Sí'· a cada uno 
de los do-s interrogantes para Santos Muñoz, 
secas afirmaciones en que ·materialmente no ca
be coíüradicción. Y como ésta la encontró el se
ñor Procurador en su doble. teoría de· que San
tos ni obró en concunso recíproco con los otros 
ni .fue coautor del asesinato, de ese criterio de 
relación a opuestos hechos y 1 pareceres de de
rech<;>, aun cuando fueren incontrovertibles, nun
ca se podrá desprender' el aserto .. de que es con
tradictorio el vere<;l:icto. Tal ¡;liscordia, se repi
te, sólo autorizaría para concluir que el · vere
dicto es in1usto, causal de <;asación .que no se ha 
invocádo, y · 

· "49 De suerte que el para 'la ·Procuraduría 
'errado, cr~terio con que se apreció la· participa
ción de Santos Muñoz en el delito' y la pretensa 
mala estimación de la situación jurídica del mis
mo reo, no ,son el camino indicado para llegar 
a la finalidad defendida· por el señor Procura
dor." 

Idéntica . doctrina .puede. verse en fallo de 17 
de mar21o de 19·4·3. (Casación interpuesta por 
Pablo Antonio CapaCJho· Flórez, reo de lesiones 
personales, robo y cuádruple asesinato). Allí di
jo la Corte, entre otras cosas: 

. 1 . • 
"La jur·i,sprudericia transcrita sirve . para im

pugnar la tesis del apoderado de Capacho Fló
rez, pties la contradicción de un veredicto debe 
referirse al veredicto mismo, . a los elementos 
que lo integran, y no a su relación con lás prue
bas del proce·so." 

No se presta a ninguna vacilación· que el dis
paro .de escopeta a María Guerrero lo hizo Teó
filo Cárdenas, y que a la víctima no se le 'infi
rió sino una sola herida. 

Gaceta 'Judiciai-8 



GACfETA .JUDICDAil.. 

·PaJ\ece dudoso, además, que el matador hu
biera querido dispararle ·directamente a la an
ciana mujer, duda que le da al propósito de 
at{uél una posible condición indeterminada. 

Y a la vez, las probanzas, que no son bastan
tes para asegurar que Teófilo y Francisco Cár
denas previamente concertaron suprimir la vi
da de María Guerrero, harían descartable el con
curso recíproco de esos hombre1s en el homici
dio. 

Pero es que las situacioné.s jurídicas que a los 
procesados les fijaron el enjuiciamien1o y el in
terrogatorio que se sometió al .Jurado, no tienen 
el_ carácter de contradictorias en la verdadera 
acepción de e.se vocablo.' Meramente serían erró
nea•s y hasta podría pensarse que la. equivoca
ción e1s tan palmaria q11e repugna a la: evidencia. 

Pues entonces e·l veredicto menos es eviden
temente contradictorio, ya que la afirmación de 
la responsabilidad de Teófilo Cárdenas en el ho
micidio,_ por si no niega, no se opone, no des
truye la responsabilidad afirmada por el Jurado· 
para el otro recurrente. Y como la contraposi
ción es deducida por el señor Procurador de 
que el veredicto que declaró la responsabilidad· 
conj.J,mta, principal, en concurso reciproco, de 
los Cárdenas, está de·smentido por los hechos y 
por ciertas teorías de derecho, de modo claro y 
patente, el único remedio preciso y eficaz sería 
l::t causal de notor·ia injusticia que no prosperó 
aquí porque el punto no fue materia de debate 
en las instancias. 

Y a ese remedio, que es e.J jurídico y el lógico, 
había acudido el señor Procurador Delegado en 
la causa contra Juan B. Arango y otros (casación 
de 2 de noviembre de 1942, Gaceta Judicial nú
meros 1889 y 1890, páginas 210 a 214), y en la de 
Parmenio Rodríguez, Urbano Morale.s y dos reos 
más (casación de 2.1 de julio de 1943 no publi
cada aún), negocios ambos que par~ el señor 
Procurador contemplaban el mismo problema 
que encierra la actual causa contra Teófilo. v 
Francisco Cárdenas. · 

¿Qué contradicción hay entre e.J sí para Fran
cisco Cárdenas y el sí para Teóf.ilo del mismo 
apellido? Ninguna. La contradicción .será, o po
drá serlo, entre tales a-firmaciones y los hechos. 
Tal vez el Juez y el Tri1bunal incurrieron en un. 
error que choca con las pruebas, mas es un error 
corregible sólo por la vía, inoperante aquí, .del. 
veredicto contrar·io a la evidencia. 

'* * * 
Varios párrafos del concepto del señor Pro

curador, no copiados antes en esta providencia, 
dicen: 

"La honorable Corte, en Bentencia de 19 de 
junio del año próximo pasado (1941, agrega la 
Sala), publicada en la Gaceta Judicial números 

1971 y 1972, afirma que en los casos en que el 
Jurado conteste con 'secas afirmaciones', no ca

' be la contradicción en los veredictos. 

"C~~i. ~~. ~-ie~t~ . ;~1~~-ad~ . i~ . Pr·o·c·dr.ad~;¡~ · d~ 
la necesidad de. explanar las razones de su di
sent-imiento a la tesis de la Corte y de aclararlo 
con ejemplos. Pero, para mayor abundamiento 
y. para despejar toda duda de que se, trate de un 
empecinamie•nto descarriado, se permite poner 
un ejemp·lo, ya sucedido en los estrados judi
ciales: 

"Se formulan al Jurado dos cuestionarios, uno 
referente al prop,ósito de matar y otro content.i
"o de los elementos de la cul,pa. Los Jueces de 
hecho contestan ambas cuestiones afirmativa
mente. Entre esos dos \sies' hay contradicción 
evidente, porque la culpa y el dolo se excluyen. 

" . 
"Lo que la corriente científica que bautizó 

Ferri con el nombre de escuela clásica sostiene 
en relación con el concurso recíproco, es que 
esta .figura se predica de los coautores materiales 
del hecho delictivo. La• misma escuela acepta la 
existencia del autor intele"ctual, de la coparti
cipación objetiva ·aunque no esencial en el de
Jito, y enseña una extensa gama de copartícipes 
dentro del fenómeno de la complicidad en gene
ral. Pero estableció, se repite, que quien dice 
responsable en concurso recíproco está afirman
do una inculpación a un coautor material. 

"En la aludida sentencia la Corte le hace a la 
Pro-curaduría el inmerecido honor de conside
rarla inventora y creadora de esta doctrina, dis-· 
tinción que con toda reverencia declina en los 
ilustres maestros Carra-ra, Pessina y demás jefes 
de la escuela clásica, a quienes se remite para 
la constatación de la teoría que ha expuesto so
bre el .particular. 

"Oporhino e-s, sin embargo, insistir en la apre
ciación de que el Código Penal de 18·90, bajo cu
ya vigencia se cometió este homicidio, estaba 
francame·nte inspirado en los princi-pios de la es
cuela clásica, y en todo lo relativo a la complici
dad; basta leer los artículos 22 y 2'3 para ver 
la distinción que se hace entre los autores y los 
cómplices, y cómo cuando hay concurso recí
proco los copartícipes quedan induídos entre los 
primeros." 

" •••••••• o •••••• , •••••••••••••••••••••• 

*** 
Ni como regla general, ni menos como prin

cipio absoluto ha dicho la Corte jamás, que 
cuando el .Jurado contesta con "secas afirmacio
nes" no cabe contradi-cción d·e veredictos. 

Si se lee cuidadosamente la sentencia de 19 de 
junio de 1941 (Gaceta Judicial números 11}71 y 
1972, páginas 34,5 a 315,2), cualquiera podrá rep&-
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rar que la Sala fue .bien explícita cuando redujo 
al caso de Santos Muñoz, coautor de un asesinato 
en concurso recíproco con Ceferino Muñoz y Ti
to Pinzón, la· imposibilidad de que fuesen con
tradictorios los dos .simples sfes del Jurado. para 
aquel coparticipe, imposibilidad- . que tambi.én 
surge de la~s .simples afirmacione.s del Jurado en 
este otro caso especial de Francisco y Teófilo 
Cárdenas. 

Naturalmente, en el ejemplo del señor Procura
dor, el sí del Jurado para el propósito de matar 
y para. el homicidio culposo es una contradic-

, Ción que da en los ojos, por lo inconciliable 
del contenido de ambas afirma~ione.s, porque 
una deshace o inut·iliza a otra, porque se ex
cluyen de <~nodo radical el dolo y la culpa. 

Nunca se le ha ocurrido a la Corte• negar una 
verdad elemental: que el concurso recíproco su
pone coautore.s materiales de' uno o variós de
litos. Pero, lo que la Corte no admite es la opi
nión del señor Procurador; quien circunscribe 
la coparticipación material, el concurso de ac
ción, al estrecho término de ejecutar el acto 
con·sumativo del hecho. Los maestros Carrara, 
Pessina y demás jefes ilustres de la escuela clá
sica, no J.legaron hasta el extremo de enseñar que 
carece del carácter de coautor material, ·en con
curso de recíproca acción, verbi gi'atia, el .indi
viduo que, en concierto con otro, sujeta a la víc
tima para que el compañero pueda ocasionarle la 
muerte o -infei:·.irle una lesión personal. Et sic de 
ceteris. 

Finalmente, si los articulas 2•2, y 2·3 del Código 
Penal de 1890 distinguen entre los autores y los 
cómplices secundarios, no significa eJ.lo, en una 
sana interpretación doctrinaria, que el concurso 
recíproco de que trata el ordinal 19 del articulo 
22 deje de existir porque sólo uno de los coope
radores ·perpetre el acto máter·ial de la· consu
mación del hecho, prescindiendo, sin razón, de 
la eficacia y la eficiencia que para realizar el 
delito comporte la también prinCipal actividad 
criminal de otro u otros, en el instante de esa 
realizáción, ·aunque dicha actividad no sea como 
la del copartícipe, que lleva a cabo la infracción 
penal directamente, físicamente, mater·ialmente. 

*** 
En atención a lo expuesto, y oído el concepto 

del señor Procurador, la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema, admini.strandn justicia en 
nombre de la República de Cqlombia y por au
toridad de la ley,· no infirma la ·sentencia d·el 
Tribunal Superior de Pamplona; que impuso 
veinticua.tro años de presidio a Francisco y Teó
filo Cárdenas, como reos de asesinato e in·cendio. 

Devuélvase el proceso al Tribunal. 

Notifíquese, cópiese e ins.értese en la Gaceta 
Judicial: 

Campo E lías Aguirre, Manuel Caicedo ·Arroyo, · 
José Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., 
Secr·etario. 



Cantidad de pena imponible en los casos de concurso forrmaK 
y real de delitos. 

Ya había dicho la Sala en otra '•ocasión: 
"!La frase 'hasta en otro tanto', del artícu
lo 33 del ·Códi!go Penal nuevo (lo mismo que 
la expresión 'hasta en una. tercera parte', del 
artículo 31), indica un máximo imponible só
lo en ocasiones extraordinarias. Y si se pre
sentare la necesidad de doblar la ·pena del 
delito más grave, o de elevarla en la tercera 
parte, dé bese tener el. cuidado de que el au
mento no sea m¡tyor que el máximo corres
pondiente al.otro hecho, cuando el ,concurso 
es de dos delitos." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, julio treinta de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
_Aguirre). 

Vistos: 
Al amanecer del veinticinco de mayo de mil· 

novecientos· trei-nta y mleve, le robaron al señor 
Francisco Rossi varios efectos de su ttenda lla
mada "Café Palermo", en la población de Guate
que, por un valor que excedía de trescientos pe-
.sos. ' 

Para el robo,. cuyos autores fueron Hipólíto 
Garzón y Segundo Ramírez, hubo escalamiento 
de muros y otras violencias a las cosas. · 

Algún tiempo después, el veintisiete de dicieí.ll
·bre del año citado, Garzón y Ramírez se fugaron 
de la cárcel en donde estaban presos. 

El Juez del re!.pectivo Circuito Penal conde
nó a Hipólito GarlÓn a diez y nueve años, 1 <;iete 
meses y diez días de presidio, y a Segundo Ra
mirez a ocho años de prisión, como responsables 
de Jos delitos de robo y fuga, fallo que reformó 
el Tribunal Superior de Tunja en el sentido de 
rebajar a ocho años de presidio la sanción prin
cipal impuesta al referido Garzón, quien, por me
dio de apoderado, recurrió ~n casación.1 

* * * 
Ante la Corte el prop~o reo formuló la deman

da en los siguientes términos: 
. "En primer lugar1 ruego a usted se .sirva casa_r 

la sentencia por no haber dado el Tribunal apli
cación al artículo 402 del Código Penal, puesto 

que no se tuvo en cuenta los perjuicios que re
cibió el ofendido en el ilícito, perjuicios que el 
Tribuna·] no h~zo avaluar siquiera, con lo que se 
hubiera demostrado que tales perjuicios fueron 
mínimos, dada la capacidad pecuniar¡a del ofen
dido y especialmente teniendo en cuenta que lo 
hurtado o robado fue íntegramente recuperado. 

"En segundo lugar, ruego a usted se sirva ca
sar la referida sentencia por haber aplicado el 
Tribunal erróneamente el artículo 204 del Có
digo Penal; porque cuando me fugué de este pe
nal lo hice en mi condición de sumariado y no
de reo condenado. Y con todo eso, el Tribunal 
me aplicó la pena de dos años de prisión, como 
si el delito de fuga lo .hubiera cometido como 
reo condenado y no como simple sumariado, co
mo usted puede comprobarlo en los autos, y como 
lo demuestra el salvamento de voto del honora
.ble Magistrado doctor Fernando Reina." 

"'** 
Entendiendo, con la amplitud de criterio em

pleada por el seí1or Procurador Delegado, que ei 
recurrente quiso alegar la causal lllo del artículo 
567, Ley 9:4 de 1!}38, sobre errónea interpretación 
o aplicación indebida de la Ley Penal, la Corte 
entra en el estudio de los cargos a la sentencia, 
advirtiendo ante-s que la Procuraduría pide in
firmación del fallo a fin de que Hipólíto Garzón 
sea condenado, "por los delitos de robo y fuga 
acumulados jurídicamente, a la .pena principal 
de seis años y ocho meses de presidio y a las 
accesorias consiguientes .... " 

* * * 
Acerca del motivo pri-niero que invoca el reo, 

se ajustan al derecho las argumentaciones del 
señor Procurador, que son de este tenor: 

"Si lo que pretende Garzón es que se le rebaje 
la penalidad, por el poco perjuicio que con el 
robo recibió el ofendido y por habérsele reinte
grado las cosas materia de la infracción, lo per
tinente sería aludir a los artículos 400 y 429 del 
Código Penal, pero no al 402 ibídem, que insti
tuye la figura general del delito de robo. 

"-Más aún considerando invocados por Garzón 
los articuJos 400 y 429 citados, no podría casarse 
la sentencia. 

1 
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"En efecto; el artículo 400 dispo,ne que cuando 
el valor de lo hurtado· sea inferior a doscientos 
pesos, y las circunstancias per:sonales del respon
sable no revelen mayor peligrosidad, puede el 
Juez redt¡cir la pena hasta la sexta parte del mí
nimo correspondiente y sustituir el ·arresto a la 
prisión. 

"Este artículo es exten·sivo al robo, por dis
ponel'lo así el 403 ,de la misma obra. 

"Pero en ~1 presente caso la cuantía del robo, 
.o mejor dicho, el valor de lo recuperado", fue de 
S 319;98. Por tanto, no. siendo esa cuantía infe
rior a doscientos pesos, el artículo 400 del Có
digo Penal es inaplicable a· Garzón. 

"Tampoco lo es el 429, puesto que esta dispo
sic-ión exige para aminorar la pena qqe el res
ponsable restituya el objeto materia de la infrac- · 
ciéÍn. Y en este negocio, Garzón. ·no hizo r~titu
ción alguna. Fue la autorH:I.ad la que, por su 
.propia iniciativa, logró decomisar varios de los 
objetos robados. La voluntad de Garzón no inter
vino, pues, para hacer cesar los efectos perjudi
ciales del delito en el patrimonio del ofendido. 

" 
"No· prospera, pues, el cargo." 

*** 
El segundo motivo de la denianda es que Hi

pólito Garzón cree que el Tri·bunal Superior de 
Tunja, por la evasión de la caree!, lo reprimió 
como reo condenado, cuando sólo se le había. 
abierto el juicio· en razón del robo. Y expresa el 
recurrente que hubo error al aplicarle el artícu-
lo 204 del Código Penal. . 

Bs equivocada la cita de ese artículo, precepto 
referente al que procura, facilita o ayuda a la 
fuga, y a las claras se comprende qu~ el J!ropó
sito de Garzón fue mencionar el artículo 203. 

Mas el Tribunal no estimó que el evadido era 
reo condenado. 

"El Tribunal, expresa el señor Procurador, se 
limitó a hacer la acumulación jurídica del ar
tículo :l3 del Código P-enal. ~n esta forma: seis 
años de presidio por el delito de robo -que es 
la infracción mas grave- y dos años de igual 
pena por el delito de fu·ga .. " 

Y aquí viene la tacha del señor Procurador, 
que encontró indebida aplicación de los artícu
los 3·3 y 203 del 'Código Penal, aJ?oyándose en 
-lo que a continuación copia la Sala: 

"Pero ocurre -Y éste es el reparo d.,e la Pro
-curaduría- que si se hubiese sancionado por 
aparte o en proceso separado el delito de fuga, 
no habría podido aplicarse en su máximo ·el in
ciso primero del artículo 203 del ,Código Penal, 
porque apenas concurre en contra de . Garzón 
la circunstancia' de mayor peligrosidad señalada 
en el ordinal 99 del articulo 37, esto ·es, el haber 

ejecutado el delito 'con la complicidad· de otro, 
previamente concertada'. 
. "Todavía más: aun, ap)icándDse el máximo, 

la sanción sería de dos años de arresto .que, re
duciclós a prisión conforme al artículo 60 del 
mencionado Código, darían diez meses y veinti
cuatro días de presidio. (An9ta la Corte que son 
die'z. meses y veinte días). 

"Si se adoptara aquí la acumulación material 
de penas consagrada en el anterior Código Penal 
y suprimida del áctual, la P,enaliclad para el 
acusado sería la si,guiente: seis años ele presidio 
por el delito de robo y diez meses y veinticuatro 
días de la misma sanción por el delito de fuga. 
Total: seis años, diez me,ses. y veinticuatro días 
de presidio por ambas infracciones, consideradas 

. individualmente, pena bastante infer~or a la im-
puesta por el TribunaL ' 

"Luego si, guiándose por el criterio de la acu
mulación material, que es más gravosa para el 
procesado, la sanción . no .. alcanza siquiera a 
aproximarse a los ocho años de presidio que 
contiene el fallo recurrido, resulta ilógico que 
por el sistema de la acumulación jurídica' -que 
es el más aceptable y el que mejor consulta los 
interéses del reo y de la justicia- se llegue a 
una pena superior a la que se habría obtenido si 
se suman· las dos penas correspondientes a los 
delitos de robo y fuga. · · 

"El cómputo por acumulación jurídica no pue
de ir hasta romper los límites mínimo y máximo 
señalados por el legislador para cada infracción 
en particular, esto es, que el 'otro tanto' a que 
alude el artículo 33 del Código Penal Hene que 
ser una cantidad de, pena inferior o igual al 
máximo ele la señalada para el r·espectivo de
lito que se trata de agregar a la in~racción más 
grave .... 

"Si, pues, en el caso más grave de considerar 
aisladamente cada .una de las infracciones no 
puede el juzgador reprimirlas más ailá de ~SU 
respectivo máximo, níenos podra saHrse ele ese 
máximo cuando aplica la acumulación jurídica, 
que tiende precisamente a evitar la suma de to
das las sanciones, para optar por una resultante 
que no llegue a la prisión perpetua, ni traspase 
los límites de la vida hUmana. 

"Por consiguiente, la causal primera de casa
ción prospera por este aspe-cto. 

"La Procuraduría se permite insinuar a la 
honorable Corte como sanción para el procesado, 
la siguiente: seis años· de presidio por el delito 
de robo, tal como. Ío apreció e•l Tribunal, y ocho 
meses más de la misma pena· por el delito de 
fuga. Total: seis años y ocho meses de presidio." 

*** 
Para la fuga de Hipólíto Garzón y Segundo Ra

mírez hubo escalamiento del edificio de la cárcel 
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de Guateque. Si eso constituye un medio de vio
lencia a las cosas,-la penalidad se aumentaría en 
la propol'ción que manda el inciso final del al'-. 
tículo 203, aumento que en nada desvirtúa la 
tesis del señor PI'ocurador, y que poco modifica 
sus cálculos. 

A dicha tesis aludió el Magistrado del Tribunal, 
que ,salvó su voto, y es la misma que desde el 
6 de septiembre de·1940 había sostenido la Cor
te en el negocio contra José Isaac Casas. Gue
rrero, reo de homicidio y robo. (Gaceta Judicial 
números 1961, 1962 y 1963, de octubre, noviero- . · 
bre y diciembre del expre.sado año; páginas 13'1 
a 137). En el extracto de la doctrina del referido 
fallo escribió la Sala: 

"39 La frase 'hasta en otro tanto' del artículo 
33 del Código Penal nuevo (lo mi.smo que ~a ex
presión 'hasta en una tercera parte' del artícu
lo 31), indica un máximo imponible sólo en oca
siones• extraol'dinarias. Y si se presentare la nece
sidad de doblar la pena del delito más grave, o 
de elevada en la tercera parte, débese tener el 
cuidado de que el aumento no sea mayor que el 
máximo correspondiente al otro hecho, cuando 
el concurso es de dos delitos." 

* * *. 
Acepta la Corte, por ser conforme a las cir

cunstancias que el expediente demue,stra; la san
ción principal que insinúa el señor Procurador, 
en. mérito de lo cual, administrando justicia en 

. ¡ 

nombre de la República y por autoridad de }a¡ 

ley, se resuelve: 
19 Cásase la sentencia del Tribunal Superior 

de Tunja, que impuso al recurrente Hipólito Gar
zón la pena principal de ocho años de presidio, 
cómo responsable· de robo y fuga; 

29 Corídénase a Hipólito Garzón, por los dos , 
delitos citados, a esta.s penas: seis años y ocha 
meses tle presidio, que cumplirá en el lugar que 
el Gobi·erno señale; a la interdicción de dere
chos y funciones públicas durante un período 
igual al de .,la pena principal, período que em
pezará a correr nna vez satisfecha la pena de 
presidio; a la pérdida de la patria potestad, si 
la eje!'ciere, y de toda pensión, jul;lilación o suel
do de retiro de cadete!' oficial, y al pago de los. 
perjuicios que le resultaron a Francisco Rossi, 
avaluados en cuarenta centavos; 

39 Ordénase la publicación especial de la sen
tencia, y 

49 Dése el aviso de que habla el artículo 9<9, 
Ley 1 O de 1934, y obsérve·se lo que di.spone ei 
al'tículo 96 del Código Penal. 

Devuélvase el pl'oceso al Tribunal. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Campo Elías Aguirre, llfanzrel Caicedo Arroyo, 
José Antonio llfontalvo.-Julio E. Argüello R., Se
cretario . 
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.Jurisdicción y competencia en asuntos referentes 
a prestaCiones sociales. 

_Ya ha dich9 la Corte, y ahora lo confir
ma, que según la l!..ey 45 -de 1939, las con
troversias por razón de accidentes del tra
bajo, jubilaciones, seguros obligatorios, jor
nales y descanso dominical, se tramitarán de 
conformidad con el procedimiento señalado 
en el 'li'itulo 46 del lLibro Segundo del Có-

- · digo Judicial, siempre que la. solución de di
chas controversias no este contemplada en 
un contrato colectivo E'Scrito, quedando ade
más sometidas. tales controversias, en cuan
to a la jurisdicción y competencia de los Jue
ces encargados de decidirlas, a la cuantía del 
asunto y a la vecindad de las partes. 'Jrra
tándose de esos asuntos, el interesado no 
puede escoger la acción civil común para 
la indemnización, sino la prescrita expresa
mente por la ley, y no cabe prescindir de 
esta disposición, que es de carácter especial 
para casos tales, para recurrir a las disposi
ciones generales o comunes del Código Civil 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, febrero .diez y ocho de mil 
pouccientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
- Núñez). 

El señor Santos Camelo solicita la reposición 
del auto de esta Sala de Negocios Generales, por 
medio del cual el'la resolvió que no era de su 
co-mpetencia fallar -el juicio instaurado por el re
clamante ante el Tribunal del Distrito Judicial 
de Bogotá para que se le indemnizara por los per
juicios morales y materiales que alega haber re
cibido como consecuencia d-e un traumatismo 
en la pierna izquierda en el momento en que 
prestaba -sus servicio el miérco,les de ceniza del 
año de 1922, como enganchador de góndolas de 
la Empresa del Ferrocarril Central del Norte. 

Díjose en el auto reclamado: 
"Como clara y evidentemente se desprende del 

tenor mismo de la demanda, et actor persigue la 

indemnización por un accidente de trabajo. Por 
tanto, la Corte reafirma una vez más la doctrina 
sentada por esta Sala sobre competencia y juris

. dicción en la-s controversias judiciales sobre ac
cident-es de. trabajo, pensiones de jubilación, se
guros de vida obligatorios, jornales de trabajo 
y descanso dominical: tal doctrina sostiene que 
la competencia y la jurisdicción en los juicios 
provenientes de las prestaciones sociales enume
radas anteriormente, se determinan teniendo en 
cuenta únicamente la cuantía del asunto y ia. 
vecindad de las partes, y sin consideración a la 
calidad de los litigantes. 

"Esta te.si•s de la Corte está sustentada y fun
damentada en forma expr-esa. -y cate1górica, en 
principios jurí-dico-s y en reglas de nuestro de
recho po-sitivo, en armonía con la realidad -so
cial que la_s leyes del trabajo tratan de regular. 

"En efecto, el artículo 19 de la Ley 45 de 19·39 
estatuye lo siguiente: 

'Las controversias que se presenten por razón 
de la aplicación de las leyes sobre accidentes 
de traba~ o,. pensiones de jubilación, seguros de 
vida obligatorios, jornales de trabajo y descanso 
dominical, se tramitarán de conformidad con ei 
procedimiento señalado en el Título cuarenta y 
seis (X:L VI) del Libro Segundo (II) de la Ley 
10& de 19'3-Í, siempre que la solución de dichas 
controversias no esté contempl-ada en un contra
to colectivo escrito. Las --solicitudes y actuaciones 
que se adelanten a este respecto estarán exentas 
de lo's impuestos de papel sellado y timbre na
cional. 

'La jurisdicción y competencia de los Jueces 
ordinarios se regula por la· cuantía del asunto y 
por la vecindad de las partes, según las reglas 
generales de] Código Judicial vigente:' 

"Esta disposición legal prescribe, pues, que 
los juicios sobre las pre-staciones sociales r,eJa
tivas a accidente-s de traba~o, jubilaciones, segu
ros, 'jornales y descanso· dominical, escapan a
la competencia y jurisdicción d~ los Tribunales 
Superior-es de Distrito Judicial, que establece el 
artículo 7·6, ordinal 21?, del Código Judicial. 



GACIE:TA JUDICIAL 

"Así lo ha entendido y lo ha interpretado la concordantes del Código Judicial, cosa que taro-
Corte en numerosos fallos; entre otros los si- bién resulta irrefutable. 
guiente·s: Raimundo Borrero contra el Departa- "En el presente caso se trata de reparar un 
mento de Cundinamarca; Domiciano Laverde dailo que se me ha inferido con graves perjui-
contra el Consejo Administrativo de los Ferro- cios de mi patrimonio moral CJ material por cul-
carriles Nacionales; Juan de la Cruz Henao con-. pa de Jos d:ependi~ntes .de la entidad demandada, 
tra el Departamento de Antioqui"a:· ' ·· : '; y, consiguientemente, no se trata aquí de cobrar 

"No está demás recordar que esta interpreta- ningún accidente de trabajo sino de indemnizar 
ción de la Corte .se conforma con la finalidad es- los dailos Y perjuicios que generan mi acción. 
trictamente social de la citada Ley 45 de 1939, "La Ley 45 de 1939 se refiere a asuntos socia-
la cual tiene por .o~jeto el que las clases tra_baja- 1 · les·· Y' consagra una· acción· administrativa ex
doras, económicamente débiles,' puedan hacer tinti_va de mi d!'recho, al paso que mi caso es. 
valer .sus derechos nacidos de las criestiones del · un hecho · ai•slado que para hacerlo efectivo so
trabajo, desde .sus propios domicilios y en las lamente me da la acción civil de indemnización 
condiciones menos onerosas, ya sea contra la' de perjuicios, pues cuando adquirí ese derecho 
Nación, contra los Departamentos o contra sim- no existía la Ley 45 de 1939, de una parte, y, 
pies particulares. de otra, ·sólo el Código Civil consagra y regla la 

"Sobre este mismo particular, ha dicho la Cor- acción de indemnización. 
te que 'La representación' de la Nación o de los ''La, Ley 45 de 1939 se refier.e únicamente a 
Departamentos en los juicios promovidos por Ia.s controver.sjas sociales entre patronos y ero
cuestiones 'del trab-ajo relativas a las menciona- pleado.s u. obreros. particulares, y en el presente 
das prestadones.sociales, corresponde a ,los Per- caso mi acción sólo la ejercito contra la Nación, 
.soneros MuniCipales, sea que se ventilen ante los que es . entidad oficial, cosa que resulta inne
Jueces Municipales o ante· los Jueces de Circuito, gable. 
de conformidad con reglas procesales actualmen- "Por otra. ·parte, mis derechos o· acciones fue
te vigentes.' (Véase auto del 14 de novienibre ron adquiridos bajo el amparo de .]a ley vigen-
de 1941, en el juicio de Julio Arilis Roldán con- tP en ·el afio de 19·2-2, luego no se· puede concebir 
tra el Departamento de Antioquia). . cómo ahora se pretenda desconocerme esos mis-

"Por más que manifieste el aetor que la ac- mos derechos con leyes que sólo fueron for-
ción iniciada es una acción ordinaria de indem- muladas en 1939; como se ve, esto repugna y 
nización de perjuicios, basta que alegue el ca-so desvirtúa la· providencia recurrida, ya que por 
de encontrarse al servicio de la Empresa del más ·esfuerzos que se ha-gan por darle retro
Ferrocarril Central del Norte cuando le sobre- aetividad · a la . referida Ley 45; la providencia 
vino la lesión que dice haber sufrido, .para con- siempre resulta ilegal y haciéndola acreedora 
siderar que su derecho está jurídicamente go- a la reposición. 
bernado y protegido, no por la,; normas del Có- "Ni .se diga.que·.existía la Ley. 57 de 1915, por
digo Civil concernientes a la responsabilidad ci- que tal. Ley, como la 45, sólo consagra acciones 
vil por los delitos y culpas -Titulo 34-, sino administrativas ·pero en ninguna parte confiere 
por leyes e·speciales que rigen en materia de ac- la de indemnización de perjuicios por ser ésta 
cidente.s de trabajo, leyes que, por ot~a parte, de naturaleza puramente civil." 
tienen sus reglas procedimentales, singularrnen- N 1 e t 1 e t r ar o ene\ n ra a or e razones pa a revoc 
te establecidas y consagradas de una manera e.s- ni para modificar el pr-oveido reclamado, pues 
pecial Y expresa en la citada Ley 45 de 1939." no son pertinentes las alegadas por el recia-

Dice el reclamante: mante. · 
"Como ~e puede ver ·en mi denianda,. allí sola- En efecto, que .éste· solamente haya ejeréitado, 

mente ejercito la acción CIVIL de indemnización sPgún dice, la aeción "civil" de perjuicios, y no. 
de perjuicios ¡¡ jzo acción adininistrativa alguna acción "administrativa" alguna d'e accidente del 
de accidentes de trabajo. Esto es innegable. · trabajo, nó prueba otra cosa distinta, sino que 

"La acción de perjuicios se tramita o re~¡Ia no . ha esco.gido la acción que la ley consagra, 
por los artícúlos 2341, siguientes y concordan~. especial Y ·expresamente, para que el Tribunal 
tes, del Código Civil, cosa que no se me. puede a r¡uo ·sea competente para decidir esa acción. 
negar. Luego si esto es verdad, también es evi- No es, simplemente, porque ·Jos ·demandantes 
dente que es improcedente e ilegal ia prOviden- escojan la vía de· la acción civil común por lo 
cía cuya reposición os pido. · que ésta ·sea la que corresponda eli- realidad Y 

"Mi demanda está dirigida contra la Nación, legalmente;· cuando se trate de reclamar indemni-
Y consiguientemente, e•S el Tribunal Superior a zaciopes por razón de prestación .de. servicios. en
quien compete la primera instancia en ')a misma tre patronos y empleados u obreros. Si así. np 
fqrma que la segunda a la Corte, en cumplimien- fuera'; como· en todo ·ca.so de accidentes del tra
to de lo prescrito por lo1s artículos 37, 7·6 y sus bajo la· prestación que corre,sponde es una 'in-



demnización al lesionado por el daño que el ac
cidente le ocasionó, jamás tendría aplicación 
forzosa lo dispuesto en el artículo 1 Q de la Ley 
45 d·e 1939·, pue·s quedarí-a a opción del inter-esa
do escoger la vía común u ordinaria, prescin
diendo de la especial y expresamente señalada 
en la precitada disposición de la Ley 45 de 1939, 
según la cual las controversias por razón de 
accidentes del trabajo, jubilaciones, seguros obli
gatorios, jornales y descanso dominical, se tra
mitarán de conformidad con el procedimiento 
señalado en el Titulo 4·6 del Libro Segundo de 
la Ley 105 de 1931 (,siempre que la solución de 
dichas controver-sia-s no esté contemplada en un 
contrato colectivo escrito), quedando, además, 
sometidas tales controversias, en cuanto a la ju
risdicción y competencia ·.de los Juece-s encar
gado.s de decidirl-as, a la oua11tía d-el asunto y a 
la vecindad de las partes. 

De .Jo expuesto resu!.ta que si, como es evidente, 
Lodo accidente de trabajo da lugar a una presta
ci'ón a cargo del patrono, prestación que no es 
otra cosa que el reconocimiento _de una indem
nizacwn a favor. del lesionado, y, si como ·es 
Pvidente también, de acuerdo .con la Ley 45 de 
1939 ·las controversias que se presenten por ra
zón de la aplicació.n de las leyes sobre acciden
tes, del t;rabajo están reguladas en cuanto fl su 
tramitación y a la competencia y jurisdicción 
de los encargados de decidirlas, por la regla 
especial consagrada en el artículo 19 de eSa Ley, 
tratándose en el· presente caso, como indudable
mente ·se trata, .. de un accidente de trabajo, es 
decir, de una l-esión causada a un empleado de 
la Empresa del Ferrocarril Central del Norte 
por razón del servicio pr-estado a ésta, se . está 
en presencia de uno de los-casos expresa y taxa
tivamente previstos en el artículo 1 Q de la Ley 
45 de 1939, y no cabe prescindir de esta dis-

posicwn, que es de carácter especial para ca
sos de accident-es de trabajo, para recurrir a 
las disposiciones generales o comunes del Có
digo Civil, que se aplican en los casos de indem
nizaciones por lesiones que no se han recibido 
por razón .de la prestación d·e un servicio en las 
relaciones entre patronos y trabajadores. 

La Ley 57 de 19.15, vigente cuando tuvo lugar 
el accidente que motiva la demanda del recla
mante, tampoco daría asidero a un concepto 
distinto del que arriba se deja expresado. Cabe 
agregar, para terminar, que ni esta Ley ni la 45 
de 1939·, que estaba.·vigente· 'el 15 de julio de 
1941, fe-clia de la presentación de la demanda 
del reclamante, establecen acciones "adminis
trativas" para cobrar. lo que se deba por razón 
de ind-emnizaciones provenientes de accidentes 
de trabajo. La-s acciones que tales ley·e.s otorgan 
no se ventilan sino ante los Jueces o Tribuna
les ordinarios competentes. 

Para que los argumentos del reclamante fue
ran fundados, sería necesario• que la lesión que 
sufrió no constituyera un ~'accidente de trabajo", 
es decir, un daño o quebranto ocasionado en 
desempeño o -servicio del cargo que ejercía en 
el· Ferrocarril Central del Norte, caso que, como 
se dijo en _el auto reclamado, está definido y go
bernado por disposiciones expresas y especia
les. 

En mérito de _todo lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Negocios· Generales, no 
accede a reponer la 'providencia reclamada, y 
ordena estarse a lo en· el1a resuelto. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M: Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



A viso de exploración y explotación de petróleo~ .. Determñ:rnaciól!ll 
e identidad de predios ... Prescripción de tierras baldías. 

lLa determinación e ~dentidatll. de un pre
dio, por lo general, no depende de que así 
lo exprese teóricameiillte un título, sino de 
esa realidad procesal, geográfica y. topográ
fica que resulte de poner en relación, en el 
terreno, lo que ese título exprese, con los 
elementos determinantes que si.Jrven para co
nocer el objeto a qune el título se rel'lere, 
cuando median las circunstancias, suscepti
bles de inducir a error, a las cuales se ha 
hecho arriba referencia. 

lLas leyes que en la vida de la lltepúbli
ca permitieron invocar la prescripción sobre 
las tierras baldías, incluyendo el Código lFis
cal de 1873, exigían siempre la justificación 
de haber poseído "con posesión continua, 
real y efectiva del terreno cultivado" (artícu
lo 879 de aquel estatuto); de manera que los 
simples títulos de enajenación de tierras co
rridos entre particulares .no podían sumi
nistrar por sñ mismos la prueba de la pres
cripción, si no se los vinculaba a la explota
ción del suelo llega]mente acreditada en de
terminado lapso, que en el mismo Código fue 
de veinticinco años contados hacia atrás. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios 
Generales--Bogotá, abril siete de mil rwuecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistmdo ponente, doctor Anturo Tapia-s 
Pi1lonicta). 

El ·doctor Carlos Arturo Torres Pinzón, obran
do como apoderado de .Ja Socony Vacuum Oil 
f.o. de co,Jombia, .socie.dad anónima donúciJi.a
da en Bo,gotá, y dd señor Va,J.mko L. Donado, 
Aclminisf.rado.r de .Ja Comunidad d·e Condueños 
de Ei Cm~men o MaJ.emba, clio avj,so · al Minis
terio de Mina·s y Pe·tró'J.cns, de acuerdü co11> las 
Leyes 37 de 1931 y 160 de 193·6, de que Ja so
cic.dad meneionad•a pretende ,efeetuar ·ex•plo•ra
ciones· con .taila.dro en bus.ca del petrú,J.eo de pro
piedad particular que pne.d.a encontrarse en ~os 
t-enrcnos ·<k la Comunida.d, ubicados en jur.i·sdie
dón de ,Jos Municipios de Galapa y Tubadt, dd 
]).epartamc.nto del A•t.Iántico, con una extensión 
de 2.000 hectá•··eas, y cincm1·Scrita po.r lo,s si-
gui¡;!*·~ HnclerQ"l; · · 

"·Como punto de partida se toma uno situado 
en :los Bajos de Granada, llamado hoy Bonga de 
Jos Ita.lianos, en la orH)a de Arroyo Grande; d·e 
este punto se sigue una Jinea que separa las 
ti-er-ras d·e El Carmen de las de•l Resgrua!l'do d·e 
Indígenas de Ga.Japa ha·sla dar a,] sHio de De
·r·ramad·e.ro d·e -Arroyo Malemba en Ja confluen
cia de los Arroyo•s Granada y MaJemba; de ahí 
,se eontinúa, .siempre Jindando con los teneno& 
del Resguardo de Indígenas de GaJapa, hasta una 
eeiba a la oril'la de la quebrada 'MaJernba' ~La 
Con.standa); d·e aquí, lindando eon Jos mismos 
.terreno.s de Gaiapa, hasta el sitio ·conocido eon 
el nombre de Cruz del Carmen, en dond•e se 

. eneuen•tran lo·s terrenos del Resguardo de In
dígenas de Tuba·rá. He Cruz d-e-1 Carmen y Ce
rro d.e Caramamoa, hasta los médanos de.I mar, 
o Caraeo.J, eolindando con terrenos de•l Resguar
do de Indígenas de Tuba•rá; de Ios médanüs del 
mar, o vue,Jta Caraeol, cerea d-e la des-embocadu
ra .de A·rroyo Ca,ña, eomo a unos d()s metros d.e 
distancia de un zanjón inmed·iato a Arroyo Ca
ña, se sigue una linea que pasa pnr la fa·ldR de 
ClJipino, Maeondal y Loma A'Imagre, a dar a la 
Cruz de Dividiv·i o Pozo de R>ega·lado, lindando 
en to·da esta parte con terr.enos d·e Agua Vdva o 
Mcquej-o. De Cruz d·e Div.idivi se sigue una linea 
ha:sta la Bonga d•e Jos Italianos, punto de par
tida." 

'El Mini·sterio de Mi.nas y PetróJeos, previo el 
concepto d-el Pt·ocurador Gen~raJ .de J.a Nación 
y de la .Junta A·scsora de Peb·ól-eos, di.ctó reso
iución por medio de la cual ord.enó que se remi
tiera el negocio a esta Sala de •la Corte, para que 
·se rlccid·a si son o nó fundad.as las pn~f.ensiones 
d·e ·la Compañia avisan te como presunta dueñs. 
de los pctt·óleos, ya que ese Despacho no había 
cne-ontrado suf.iei-cntes Jos documentos presen
tados con ~1 ánimo .de acreditar la propie-dad 
par.f'imrlar del pett·ó,Jeo exi.st-ente en el globo des-
erito. . 

En la Coflte d .negocio sUifrió la tramita·ción 
preserita en la .J.ey. Y agotadas como están las 
fr)¡·mll'la•s eorr·espond,ient-cs, se dida ].a sent-en
ci-a, observando que se eont-emp.la la misma si
tuadón pr-obatori·a que conh~mp~ó el Ministerio, 
ya que· antt! la Sal·a no ~¡¡e tr.aje.ron nuevo& docuv 
~nentos, 
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El fundamento de la pretensión de los avisantes. 
En el memoria,] de avJso presenrtado aJ Minis

terio, y refiriéndose el avi.san,te a los documen" 
tos de don.d·e aspdra a saca,r la deduoción de que 
lo.s ter·renos de El Carmen o 1\fa.lemba salieron 
del pátrimonio de la Nación con anterioridad 
al año de 187!3, dice: 

"Los terr·enos de El Carmen salieron d.eil pa
trimonio nacional con .anrtedoridad al 28 d.e oc
tubre d.e 187'3, y se comprueba por el hecho de 
e1sbr en e•l ·comer-cio desde el año de 1835, y 
po.seí.dos y cultivados desd.e entonces." 

Y en un .segundo memorial ·elevado al Mínis
tel'io, en que pi.dió reposición de la providen
-cia que d·i.spuso remil ir el negoc·io a la Corte, 
por insuficiencia de los títulos, e·l avisante ex
presó :Jo ,siguiente, en pár·rafo que con e.J ante
rior r.e·vela todo su pen·samiento: 

"El pr·imer requisito que trae el arHcuJo 79 de 
la Ley 160 de 1936 para que el Ministerio pueda 
lf•econocer admini.s·trativamente e•l fundamento de 
un aviso de esta naturaleza requiere· la presenta
ción del Htulo emanado del Estado con awtério
r.idad al 28 de ocl:ubr.e d.e 1873. La expresión · 
'emanado del Estado' fue de·f.inida por el Jegis
~ador, o por los legi:sladoTes que redactaron la 
Ley en este punto, diciendo que la expresión 
'emanado d·eJ Estado' compr.end·e los títulos que 

·fi.enen valor no •sólo por traspaso directo hecho 
en venta, mer·c·ed o remate, etc., por •lo:s funcio-
narios que tenían legalmente la represenrtación 
·d·el Estado al ·ti.empo de la enajenación váJida 
de:l subsue.lo, sino •también lo·s que tienen cual
quier valor ·por mini·sterio de determinada óis
posidón legal que reconocieron ·COmO legitimas 
y justas causas de dominio determinadas situa
ciones de hecho y de derecho, o en que coexis
tían los hechos y ciertas formalidades de de
recho. 

"Como entre la documentación presentada fi
guran e.scritums públicas compr•endidas de 18119 
has·ta 1873, ·en que aparecen lo.s terrenos materia 
de•l av.i·so pasando de una mano a otra entre 
particulares, tenemos que con tales do.cumentos 
se ·c()mprueba la posesión continua durante esos 
año,s, .lo que e•s un hecho. Como el Código Fiscal 
de 1873 pe•rnli.tia la prescripción con 25 años de 
pose·sión material tenemos que esta posesión ple
namente comprobada ·,señala una sHuaoión de de
recho para este U.tUtlo, que, unid~ e·ntre .sí con la 
de heoho, constituye un título emanado del Es
tado,. al tenor de la definición que trae la Ley 
160 de 1!l3·G sobre lo que significa el ti.tulo ema
nado del Estado. Ademú.s, he a·compañado al mc
mo'l'ial cier·tos documentos de caráder histórico 
que los he ca.lifícado en el mismo memorial de 
indicios, los que de acuerdo con cl Código Ju
dicial vigente consti.turyen en casos como éste, 
ple,lla prueba, :PQr consiguiente, hay o~ertas anr~ 

maciones en la Resolución a que me refiero; que 
no tienen apoyo ·en la documentación presenta
da, ni en los· hechos, .y que deben modificarse 
para que .r.ef,lejen la realidád."· 

iLa docl!lmentaaió-n presentada . ai Ministerio 
consiste en la ·copia de varias escrituras pú
bJi.cas d·e v·enta de derechos de tierra.s, otorgadas 
por disti-ntas per.sonas a par.tir del año de 1835; 
de las cuales· 1·5 .son, de fe.cha anterior al año 
de 1873. Y con cl obj.eto de que se les dé el 
mérMo de pruebas ind•iciarias acompañáTonse 
además: copia de origen privado o particular, 
de varios supues•to·s do.cumentos públicos de dis
tintas fechas, correspondientes a años. corridos 
de 1817 a 1834; y un f01Heto impreso en el año 
de 19H, en que ·apare·ce publicado el informe 
oue el señor Domingo Malabet rindió por peti
ción dcl Concejo Municipal de BarranquHla, a 
estíl entidad, en el año de 1876, en que hace el 
resumen hi,stórico de los terrenos de El Carmen, 
Mequejo, Sabanilla, GuaimaraÍ, CarretaJ y Las 
Isla·s. . 

"Este hi>stoThidor de la propiedad privada en 
la Costa Atlántica -comenta· el avisant·e~ ras
trea los orig,ene's de esta propiedad desd·e la oe
sión que de ellos hizo el CábHdo d·e Cartagena 
·al pr.esbítero José de:f Río, el 11 de marzo de 
164·2 hasta el 28 de diciembre de 18·3~, en que 
ap~recen vendidos por don Bla·s José de Llanos a 
Juana Maria Suárez y a Isidro Ca·stiHo, según el 
orden C'ronoiógko sigui·ente .. · .. " Tnnscribe lo 
que el dicho historiador ·refiere del orJgen y 
transmisiones de •las t·ierras de ~~ Carmen. 

El mél'ito probatorio de los títulos. 

Los 15 ti!lulos probantes de ventas efectuadas 
entre paTticular·e•s de 183·5 hasta año's antes dd 
de 1873, respecto de derechos dg tierras, son, bre
vemente resumidos en orden cronológico, los si
guientes: 

19 Venta de· Francisco Echeverria al presbite~ 
ro José Vkent·e Rodríguez, hecha ante el Juez 
Parroquial de Galapa cl 26 de enero del año de 
1835, de "Ja parte de tierra que mi legitima. es
posa heredó de su legítimo padr·e I.s~dro Cantillo 
en cantidad de treiiJJta y do>S ·pesos, la cua1 es 
comprend.¡da en la porción o caballerías que 
·contiene la estancia vieja del Carmen al norte 
de e~s.ta pobJación"; (Folio 24, cuaderno de los 
titulas). 

29 Veh•ta de María de la Encarnación CantiJlo, 
e.sposa· · de Andrés A>costa, a FeTnandci Gómez, 
hecha ante el Juez Par·roquial de Galapa el 16 
·de febrero de 183'5, de "una par.te d·e hijucl·a de 
la que a mí me ha ·tncado por parte paterna re
conocida en las tierras que mi finado S0r. padre 
Isidro Canti.Jlo compró al SoT. Blas José Uanos; 
cuya hijuela ha sido apreciada en sesenta y dos 
pesos cuatro' reales .... " {Folio 32). 



3<? Venta de Rosa María Cantillo a José Vicen
te Hodríguez, ante el Juez Parroquial de. Gala
pa, el 23 de marzo de 1835, de "la par,te de tie
rra que por herencia patern·a me ha tocado, y 
e.s reconocida en Jas que mi finado Sor. p·adre 
J,sid.I'O Can.tirllo comp.ró a1l .señor Blas José de 
Llanos .... "~(Folio 25'). 

4Q Venta de Juana Rodríguez a Lázaro Pauli
na, an-te el Juez Parroquial de Galapa, el 9 de 
mayo de 184·1, de "]a par.te de Herra.s que de· man
común -con mis legitimas hermanas Franca y Pe
trona Rodríguez, heredé por .]a defunción de mi 
legítima madre Petrona Cant·i.Ilo, que la hubo 
igualmente de su legitimo padre l·sidro Cantillo, 
rn cantidad de veinticinco pesos, y dicha parte 
de tierra consta en ,Jas nominad3's del Carmen, 
y .su posesión, e-s solamente la que equiva-le a 
una te-r·cera parte de ~a que corre.sponde al va
lor tota) de la hijuela de mi legit·ima madre Pe
trona Cantillo, que es el de sesénta y dos pesos 
cuatro r-e a.] es .... " (Folio 35). 

59 Venta de Juana Maria Suárez, "viuda en 
primera.s nupcias del seilor Isidro CantiHo", a 
Dolor•es Acosta, e,spo,sa de Eugenio Rodrríguez, 
ante el Juez Parroquial de Gaiapa, el 3 d·e julio 
rle 1843, de "dos acciones de tierras dedudda\S 
como dos ·terceras partes de una cuarta de ca
baHeria en las cuatro caballerías del Carmen. 
(Polio 17) .. 

•6<? Venta de Juana Evangel-ista Cantillo, por 
medio de su apoderado Luis Picalua, según poder 
otorgado en Gala'J)a, a Mercedes Vargas de Pala
cio, e·n la villa ·de Barranqui.J.la el 19 de abril de 
1842, de "la par·te de tierra que reconoce en 
los pastos que le corresponden y que heredó 
de su díúmto padre J,sidro Cantillo, cuyas tierras 
se bailan si,tuadas ·en el paraje nombrado El Car
men, con lodos .sus linderos, como constan ¡;le 
los ti tu los que •so han traído a la vista .... " (Fo
lio 29). 

7<? Venta de .Juana Maria Suárez, por med-io de 
su apod-erado Gregorio Palacio, según po-der o.tor-

. gado en Ga'Ja.pa, a MeJchora Flórez d-e Zapa.t~, 

el día 13 -de ener-o de 1845, de "una caba.Uería 
de tierras en las inmedia-ciones de Gala-oa, en 
las conocid·as con el nombr·e de NuC~Stra Señora 
del Cm'men, ant·es nombrada·s de Cacaramoa, Ja 
cua·l le correspo:nd·e en pTopiedad por ser una 
de ·las comprendidas en las que compró al señor 
Bias Llanos según escritura que a su favor o~to-r
gó e.l día 28 de didembre de 18ilil por ante eJ 
Ese1·ihano PúbJi.co de Soledad, señor Mateo Es-· 
calante .... Siendo de advertir q·ue después de 
In muerte del señor Is·i.dro Cantillo, esposo d·e mi 
poderdante, divi-dió esta·s dos de las cuatro ca
ha.Jieda.s de ti-er-ra que compró, en ocho partes 
según se expresa en el poder inser•to, y que la 
seilora Flór-ez d-e Zapata puede desHndar la ca
haH~ri\1 (le ti~rr\1 que ha comprado d.entro de 

las cuatro, escogiendo la que mejor le conven
ga a sus interese1s .... " (Folio 13). 

8<? Venta de Juana María Suárez a Antonio Mo
reno, e1n Galapa, el día 7 de .iuniQ de 1850·, de 
",tres acciones de tierra comprendidas en -las 
cuatro caballerías q'l}e quedaron en la defunCión 
de mi Jegitimo esposo s-eñor J,sidro Cantillo, que 
hubimos aquél i yo por la compra que de eJla 
hkimos. . . . si,tuadas en las denominadas del 
Carmen, Parroquia de Gala;pa .... " (Folio 19). 

9<? Venta de -Domingo Olivai·es, presbítero, a 
José Mari·a Varga,s, d•e Soledad, eJ 15 d·e abriJ de 
185'3, de "una acción de tierras, de las conoci
das· con el nombre de 'Ell Carmen', en la Parro
quia de Galapa .... Dicha acción de tierra la he 
adquirido por com-pra que hice a Franeisco 
Rod-ríguez, qui·en la hubo por herencia de su 
finada madre Pertrona CantiHo, como todo con.s
ta de la es·cr1tura que a mi favor tengo otorgad·a 

"y que reservo .... " (Folio 4{)). 
1 O.' Venta del mismo Domingo O~~ivaT'Cs, el día 

15 de abril d·e 1853, al señQr ManuC~l Ferrans, 
de "una r~cción de tierra de la.s conocida.s con el 
nombre de El Carmen, en la Parroquia de Gala
pa .... Dicha acción de tierra la he adquirido 
por -compra que ie hice al finado Lá~aro Pauli
na, quien la hubo d-e Juana Rodríguez, i é.srta d·e 
parle de su finada madre Petrona Ganti!Jo como 
consta po1· menor· en la e-scrirtura que tengo en 
mi poder y que reservo .... " (Folio 43). 

11. Venta del mi·smo presbítero Olivares, el 
día 19 de abri·l de 1853, a José Gregario O.s01·io, 
de "una acción de He.rra de Jas que se conocen 
con la rlenominación de El Carmen, situadas 
cerca de .]a Parroquia rle Galapa. La acción de 
tierras que he hed10 mención la he adqttil'ido en 
virturl de compra que de ella hice a P.etrona 
Rodrí~uez, quien la heredó de su madre Petrona 
Ca111tiHo, todo lo cua.J consta de la escritura que 
n ·mi favo1· es tú otorgada y que reservo .... " 
(Folio 56). 

12. Ve-nta riel pr-e·sbitcro .losé Vicente Rodri
p:nez. el día 30 rle mayo d·e 1853, a .losé Grtgo
l'io Osorio, de "una a·c·ción de tierra de las que 
seo conocen con la d·enomínación de El Ga.rmen, 
situadas al oeste de e-sta población. . . . La ac
-ción de tierra de que he hecho mención 'la ad
oui:rí en virtud de compr¡¡ que de ella hice al 
finado Raimundo A~co•srta, como es notorio y cons
ta del r-espectivo documento que presentaré en 
ea,so necesario". (Folio 57). 

13. Ven-ta del mismo Rodríguez a .losé Grega
rio Osario, el 18 de mayo de 1855, de "la c'uar
tn parte de una cabaJ.l,e.ria de ti.e:rra que pos·ee en 
común con el mismo Osorio i otros condueños, 
en las tieras denominadas del Carmen, colin
clantes con la.s de este Distrito (Galapa) nor el 
Or-i·en•te, con Ja.s playas del mar por Ote.ciden
te, con. las. también ~e propietarios partic~lare~ 



llamadas de Sabanilla, i parte Aguaviva, al Nor.
te, i con Ja.s del Distrito de Tubará, al Sur. De
clara el vendedor que la expresada par.te de tie
rras, procede de compra que entre o.tras que ya 
tiene también vendidas, hizo en año.s pasados a 
los herederos del finado· Isidro CantiJlo ..... " 
(Folio 55). . 

14. Venta de Teresa Tejera a Max Salazar, el 
19 de agosto de 1856, de "media cabalJería de 
tierra, en el punto denominado El Carmen, en el 
camino de Tubará a-Galapa, según consb de la 
hijueJa que aparece en la causa mortuoria del 
finado señor Fernando Tejera ... :" (Folio 51). 

15 .. Venta d~, Esteban Márquez a Roque Pa
c.heco el 14 de mayo de 1886, de ":dos ·cuartas 
partes de caballería d·e tierras comprendidas en 
las denominadas :de'! Carmen, i por o.tro nombre 
Malemba, cuyas dos cuartas partes de caballe
ría me corresponden en propiedad por compra 
que de ella hice al presbí.tero señor José Vicen
te Rodríguez por medio de su apoderado señor. 
Simón Ariza, según co·nsta del docümento que 
a mi favo1' otorgó pü<r ante testigos y del señor 
Juez de la Parroquia de Galapa el dia 2-ll de 
agosto de 1852, -en el cual constan ~os Hnderos 
de dichas .Uer.ms y ouyo documento entrego al 
comprador". (Folio 64) .. 

Los anterior·es titulas constituidos -po'l' sendos 
documenfos públicos de origen •oficiwl ·son los 
únicos que se han. presentado r.evestidos de mé
ri,to proba·todo y·· de los cuale•s quiere deducirse
que el Estado se desprendió por prescripción 
consumad·a antes de.l año de 1873, de la propie
dad de la.s tierras a que .se refiere el aviso. 

Y dícese que <Son los únicos, porque los com
probant-es que se exhiben a manera de ind·icios, 
carec·en de e.se valor probatorio, en fuerza de 
que tambié'nt están de-sprovoisto.s de fe en calidad 
de factores accesorios y dispensas tendientes a 
es·tabJecer un hecho pr.incipa~. Bien sabido· es 
que de acuer.do co·n principios primordiales d.e 
der.echo probator.io, lo-s hechos constitutivos de 
,la pre.sunción, por débil que ella sea, requieren 
que estén .ampliamente establecidos, es decir, 
que ·el hecho exista sin discusión. 

Y· de semejante cualidad están desposeídos los 
hechos indicios que se invDcan. El' primero,' se
gún antes anunció·se, e.s la copia particular, en 
papel común; sin firma respom;able, tomada no 
,o;e .sabe por qui·én, ni en qué año, ni de qué ar
chivo.s público:s, de varios. documentos de dis
tinto origen y fec·ha, correspondien.tes a años 
corridos de 1&17 a 1834, copia que e.sta enca
bezada con este: epígrafe: "Datos -con.cernien•tes 
a Jos de.slindes de las tierras deJ .Carmen, Tuba
rá, Galapa- y Mequejo." Encuéntrase aHí trans
cdto un contrato de arrendamiento "de la e.s· 

tancia nombrada El Cármen~l, autorizado por el 
Juez de Soledad en cl año de· 1817, y hecho por 
Bias José de L'lanos a Isidro Canti.Jlo; el de.s
Hnde practi-cado en el ·año de 1819 por el Juez 
de. Soledad .,de las tierras del Carmen, Tubará, 
Galapa y Mequejo; y la venta· 'que el 28 de di
ciembre de 1833 le hiciera Bias José de Llanos 
por medio de' su apoderado. Francisco Ucrós, a 
Ja s·eñora Juana Maria Suárez; y ante el Escri
bano Mateo Esca!lante, de la estancia del Car
men, constante·. de cuatro caballerias, por estos 
aH1deros: ·"polf el Norte, ·con un árbol de divi
dí vi, y siguiendo por el Sur, los macondos de 
arroyo mula; en· dirección· de la Crus del Car
men, camino de Tubará, Bev·ando el punto fijo 
al cer.w llamado Cacaramoa, pueble an.Uguo de 
indios, por lo ·cual Jas -dichas- tierr.as cJindan con 
·Galapa, Tubará y -las -que fueron· de ;Dn. Juan de 
la Hoz de Mequejo, i con .Ja ·costa del -niar1'. 

Este docum·ento ca!fece deJ menor signo dii 
au.tentiddad. No esta acreditado que efectiva
mente ·sea de origen antiguo; ni que sea en rea
lidad copia tomada siquiera part-icularmente de 
los documentos a que -se refiere. Es, de · consi
gui·ente·, un documento ·que·- deja sin a.Jteración 
la conciencia .del· ~juzgador,' obligado. a ceñirse 
a una .tarifa legal ; dé' pruebas .. De otra parte, 
desvirtúa toda presunción la circunstancia de 
que no se hayan exhibido lds documentos origi
nales existiendo, desde que hay copia de ellos, 
ni, que, ·esté demostrado que, de Jos archivos pú
blicos en '.donde les correspondía . figurar, des-0 

aparecieron. En suma, hay. ausencia. de todo da
to tend·iente . a llevar al ánimo la idea de que 
la· mencionada copia tenga caracteres de ser 
real y .cierta. 

.Gl e.studio lüstórico de Domingo Ma:labet, en 
que se incluye un capihtlo sobre las tier.ras del 
C¡~rmen, constituiría un .testimonio digno de fé 
.iudicial en e.ste pleito, si sus afirmaciones tuvie
ran respaldo en eleme.ntos probatorios del pro
-ceso. El señor MaJabet hace remontar el origen 
particular de <lichas tierras -a una me!Tced otor
gada en marzo de :t,642 por .el. Cabildo d·e Car.ta
gena al presbítero José del Rió, quien las enaje
nó en eJ. afio de· 1658; y .·Juégo · nor venil:as ·suce
si·vas Jlegaron a don Jo·sé de Llanos, inmediato 
antecesor de doña Juan María. Suárez· y de Isi
dro Cantil•lo. En este proce.so. no se .conoce nin
guno de los títulos que menpiona el historiador; 
de manera que .en respaldo de la tradición que 
él narr-a, -sóJo queda el valor d·e sus afirmaciones 
y d·e su palabra, muy respetable sin duda, pero 
ineficaz .para fallar sobre el dominio de tierras, 
que requier·e comprobaciones d·e carácter espe
ciru .. 

En apoyo de la pretensión de los avi·san<tes no 
.s.ujlsirste,. de consiguiénte,. otra -cosa u o•tros ele-
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mento;s que Jos quince títulos detallados otor
gados entr·e par:ticular·es a partir del año de 
1835. Y concr·etándose pm ahora la Sala al sim
ple aspecto de .la determinación de las tierras de.] 
Carmen, materia de las 1ransa·cciones, que es 
esencial; d·e la tHulaci6n nada r·esulta. Lo _qu:e 
qui·ere deCir que con documento.s tales es .iuri
d.icamen:te imposible deduci•r que las tierras del 
Carmen, sobre que versaron las distintas ena
jenaocio.nes de def'edhos, según las escrituras, 
correspondan ·en reaiJ.dad. a la exfensión y lin
dero,s del ,globo d·escrHo en el memorlaJ de 
av.iso. 

Salvo Ja esor.itura otorgada eJ 18 de mayo de 
1855 por José Vicente Rodríguez a José Grega
rio Osorio, ninguna· de las otra·s hace la deli
mitación de las tierras en Q'Ue radicaron los de
;recho.s v·endidos. La confección de los linderos 
eontenidos en 'el memorial de aviso, ·que fue
ron transcri·tos al principio del fallo, es obra 
·ex•clusiva de los avisan tes, quienes dken · habe·r 
·tenido en cuenta los datos de la antelfior escr~
tura; lo-s que figuran en la supuesta di.Ugencia 
de deslinde de las tierras del Carmen, Tubará. 
Galapa y Mequejo, incluida en la copia informal 
de que ya .s·e habló; más los que trae la venta que 
el 28 de diciembre de 1833 le hiciera Bias José 
de Llanos a Juana Maria Suárez, incluida tam
bién en la misma copia. 

Aun prescindiendo de los r·eparo.s que se le 
fo•rmuJaron a la citada copia, y suponiéndola, en 
gracia -d·e dis·cusión, que ·melfeciera fe como si 
proviniera de las autoridades públicas encarga
das· de la custodia de los dom~:mentos origina
les, todavía quedaría por esclarecer un gran va
cío en cuanto a la det-erminación e identifica
ción actua'l de las ti·erras contenida en el memo
rial de aviso: la exacU.tud siquiera aproximada 
de esa determinación con los títulos antiguos de 
donde se saca. 

Los lind·eros del avjso traen una serie de pun
tos de r·ef.erencia y de lineas de demarcación, 
{llle por caPecer de id-en tificadón .j.gnóra-se hasta 
dónde coinciden .con los puntos de referencia 
señalados en la escritura de 1855; ..con Jos de 
la pret-endida diligencia de deslinde" de las tie
.rra:s d'Cl Cai'Inen en 1819; y con los ele la supuesta 
e.scrih1ra de venta .de Bias José Llanos a Juana 
Maria Suárcz, otorgada en 1833. Puntos de r·e
f.erencia antiguos que tampoco fueron identi
·ficado·s; y :sin conoccrlo.s ni pr.ecisarlos sobre 
el terreno es imposib.le revividos hoy para dar
•les algún significado o alcance. De esta manera, 
aun cuando se conozca por la indicación que 
hace aJguno de los títulos, que la•s tierras del 
Carmen, quedaban al oeste d·el pueblo de Gala
pa, eso no es suficiente para aceptar sin más 
reparos la eXJtensión y demar-cación que unila· 
teralmente les asignan los interesados. 

Conviene r·ecordar aquí lo que en materia de 
iden.Uficación de tierras comprendidas por .tí
tulos antiguos dijo esta Sala en fallo del 27 de 
junio próximo pasado, publicado en la Gaceta 
Judicial número 1983, tomo LIII, página 212. 

"La determinación e identidad de un predio, 
por lo general, no depende de que así lo ex
prese teóricamente un titulo, sino de esa rea
Hdad procesal, geográfica y .tCJipográlfi.ca, que 
re.suHe d~ poner en relación, en el ten.e·no, lo 
que e.se titulo exprese, con los elementos deter
minantes que sirvan para conocer el obj-eto a 
que el título se refiere, cuando median las cir
cunstancias, susceptibles de 'inducir a error, a 
las cuales se ha hecho arriba referencia."' 

Nó.te•se que la Corte se refirió a títulos que teó
ricamente contenían una determinación del te
rreno po_r ellos comprendido. Y si lo expue.sto 
reza ·con esa cla.se de títulos, ¿qué se podrá de
cir de aquellos car·entes de señales d·e i•ndividua
liz.ación, como los exhibidos en este negocio, o 
de señales tan defi.ciente.s, que ni siquiera en 
•los mismos títulos aparece teó'l"i·camente deter
minado el terreno? 

De lo expuesto se concluye que la determina
ción que hacen los inter·e·sados del globo de U.e
rra materia de·l permiso de exploración, con el 
ánimo d·e cumplir lo prevenid.o en el articulo 7Q 
de la Ley 1·60 de 19136, es caplfichosa por cuan
to no r·esponde a ninguna r.ealidad probatoria, 
con hase en elemenolos anteriores al año de 1.87•3. 
En esbs condiciones, no es posible hablar de 
prescripción, cuando -se ignoran Jos terrenos que 
por ·ese medio se le ganaron al Es.tado, en donde 
recayeran los actos positivos de posesión mate
rial, que r·ealizados en un periodo d·e tiempo 
dete•rminado d.ieran por resultado la c-onsuma
ción del fenómeno de la adquisición en pJ.ena 
propiedad de las respectivas tierras, antes del 
año de 1873. 

Y se hab'la de po.sc•sión material como medio 
apto para ganar la pl'escripción, pues las leyes 
que en la vida de la República permitieron invo
·Cai~la, sobr.e las tierras ba•ldia.s, i·ncluyendo el 
Código Fi.scal de 1873, en el cuat se fundan los 
avi~antcs pá!l'a plantearle la pre.seripción a la 
Nación, exigían siempr·e la justificación de ha
ber poseído "éon posesión c-ontinua, real y efec
tiva del te.rr.eno cllllivado" (articulo 879 de aquel 
C•statnto); de manera que los simples títulos de 
cnaj·enación de tierras corridos entre par.ticula-
1'CS no podían .sumini.stmr por .si mi.smos la 
prueba de la pr.c.seripción, si no se los vinculaba 
a la explotación del suelo legalment~ acredita
da en de.terminado lapso, que en el mismo Có
digo fue d·e veinticinco años contados hacia 
atrás. 



De cons!guientte, basta lo expuesto para con
cluir que no está aéreditado e'l heCJho sometido 
al examen de la Cort-e, consistente en que la co
muuid.ad de condueños de El·Carmen o :Malemha 
se.a en realidad dueña del subsuelo pe.troHfero 
de las t.ierras que componen dicha comunidad, 
~n vktud de título emanado del Estado con an
·ferior.idad al año de 1873, tiru.Jo que ·la SaJa no 
ha encontrado entre los presen;tados con esa fi
nalidad. 

Sentencia. 

Por 'lo expuesto, la Sala de Nego.cios Generale-s 
de la Corte Suprema de Justi.cia, admin.i.&trando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y. por 11utoridad de Ja ley, déclara: 

No es fundada la pretensión de que el petró
leo existente en el subsuelo del globo de tierra 
detallado en ·el memorial de aV1iso ~·esentado al 
Ministerio de Minas y Petróleos por la comuni
dad de condueños de El Carmen o Malemha y la 
Socony Vacuum OH Co .. de Qolo:mbia, según los 
títulos acompañad()S, es de propiedad particular 
de la mencionada .Comunidad. · 

Publíquese, cópi~e, nO!tifiquese y devuelvase 
el negocio al respectivo Ministerio. 

Aníbal Cardoso Gaitán, Arturo Tapias Pilonie
ta~El Gonjuez, Jorge Soto del .Corral.-Manuel 
Pineda Garrido, Secretarrio. 

/. 

...·-·· 



E:xcepciiones .. Radio de acción de la justicia administrativa y la 
ordinaria en · reladóllll con excepciones en. juicios seguidos por 

jurisdicción coactiva por alcances. 

l. JPara los juicios llle cuentas . h~ estable
cido la .ley un procedimiento especial, y le 
ha atribuído a na jurisdicción contencioso
administrativa su conocimiento. lllilcha tra
mitación y competencia están x-eguladas y 
establecidas en los artículos 169 y 188 de la 
JLey 167 de 1941 o !Vódigo !Vontencioso-A\d
ministrativo. 

2. n:..as excepciones en los juicios ejecuti
vos por jurisdicción coactiva, provenientes 
de alcances deducidos por las autoridades 
correspondientes no pueden sel"Vir de recurso 
de revisión de providencias de estricto ca
rácter administrativo, ·en que se contemplan 
problemas ajenos a la jerarquía judicial, pa
ra los cuales la ley creó una jerarquía es
pecial: la de los Tribunales de lo ~Contencio
so Administrativo .. lEn esta jerarquía y me
diante los recÜrsos que la ley da, ejercita
dos oportunamente, ante la cual obliga dis
cutir los problemas administrativos surgidos 
en los juicios de cuentas. A\ las autoridades 
judiciales que conocen del incidente de ex
cepciones, promovido por el pago de un al
cance, les basta la resolución administrati
va de carácter ejecutorio, de la autoridad 
competente que haya deducido el alcance. 
A\nte el JI>oder .Jfudiciai no es posible pro
poner cuestiones referentes al valor legal de 
los pronunciamientos, porque ello equivale 
a revivir ante autoridad_ incompetente con
troversias juzgadas y resueltas por vías pro
pias y especiales detex-minadas por la ley. 
n:..as únicas excepciones viables en ejecucio
nes por alcances deducidos en juicios de 
cuentas son las que se basan y tengan ori
gen en hechos que por su naturaleza fueron 
ajenos a la controversia administrativa, y 
que encarnen cuestiones de mero dérecho 
privado. !Don ese fin la ley autoriza el inci
dente de excepciones ante la justicia ordi
naria. Mas en manera alguna para hacer 
entrechocar y romper las órbitas en que se 
mueven, en concierto que debe ser armónico, 
las distintas jerarquías del JI>oder Público. 

3. IEl articulo 1060 del !Vódigo .Jfudicial debe 
entenderse en en sentido de que son inadmi-. 

sibles como defensas oponiblles en el inci
dente de excepciones medios que encaminan 
a que la justicia revise lo que y:¡¡. fune revi
sado por la respectiva jerarqunía cC>:ntencio
so-administrativa, o que dejó de revisax-se 
por ella a virtud del abandono del intex-esa
do que omitió proponer en la debida opox-
tunidad el recurso' a que tuvo derecho. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, abril trece de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Anibal Car.doso 
Gaitán). 

Con base en el auto de fenecimiento núme.ro 
2038 de 7 de noviembre de 1932 (folio 30 del 
cuad.erno número 2), .e] Juzgado Departamental 
de EJecuciones Fi·sca!-es .libró orden d·e pago por 
la vía ejecutiva,_ el 7 de julio de 19•33 (folio 34 
del mi.smo .ouaderno), contra ·el señor Raf·aeJl Ga
lindo, Tesorero del Municipio d.e Fusagasugá, y 
a favor del Departamento de Cund1namar·ca, por 
la suma de ciento treinta y cuatro pesos con se
senta y siete centavos ($ 134.67) tnon,eda corrien
te, y .sus intere,s·e.s. Esta providencia fue nQtifi
cada personalmente a1 •ejecutado el dia primero 
de ago·sto de 1933 ( foHo 35 vuelto del cuaderno 
número 2). 

·El 8 de marzo de 1934 el mismo Juzgado, por 
la vía ej-ecutiva, libró la corr.espondiente orden 
de pago contra Rafael GaHndo y a favor del Mu
nicipio d·e Fusaga,sugá, por ~a suma d·e treinta 
mil nov.eci.entos veintinuev.e pesos setenta y cua
tro centavo,s ($ 30.929.74) moneda corriente, y 
sus intereses (folio 347 del cuaderno número 1). 
El anterior mandamiento ,ej•ecutivo se le notifi
có a'l responsable el día 28 de junio d.e 1935 (fo 
lios 356 vuel·to y 357 deJ cuad·erno número 1). 

La1s do.s eje,cudones seguidas contra Rafael Ga
lindo suman $ 31.064.41. 

Con f.echa de 26 de julio de 1935 e1 Juz.gado 
an.tes men.cionado libró también orden d·e pago 
contr·a los señores Noé Jiménez y Ernesto Gar
cia, en su calidad de fiadores del Te.sore·ro. Ga
lindo, y a favor del Munidpio de Fusagasngá, 
por la cant1dad de .$ 31.411.9,8, por los [.ntereses 



al 10% y co,s•ta.s d•eil jui·cio (fo1·io 379 de>l cuademo 
número 1). La intimación de este ·auto se hizo 
a lo.s eJecutados el 26 d·e agosto de 1935 (folios 
382 vueUo y. siguientes del cuaderno número l). 

P.or esta. misma .suma, o sea por $ 31.411.98, 
intere,se.s ·Y ·co.sta.s, el precitado Juzgado, con fe
cha 25 de· octubre de· -1935, libró mandamiento 
ejecutivo .contra Margarita Navas de Galinélo, 
'Aníbal, Alberto, Ro.sa ·Soledad, Ade1lina, ·Marga
rita,· Leonor y Con1elio GiraJ.do, por .ser éstos po
seedores de· lo.s bienes hipotecados por el señor 
Cornelio GaJ.i.ndo para asegurar el manejo de los 
fondos ·municipales ·confiados al señor Rafael 
Galindo (folio 397, cuaderno númer,o 1). El au
to anterior se· ·notificó· p-ersonalmente a los eje
cutados el día 2 de noviembre del mismo año de 
1935 (folios. 404 y siguientes). 

Lo.s fiadores de· Gal•indo, sefiores Noé .Jiménez 
y Erne•sto García, en Hempo oportuno y por me
dio de•l doctor Alber1o .. ZorHla, como apoderado, 

·presentar-on un pli,ego de ex·cepüiones, cuyo· in~ 
ci dente fue decidido en primera ill!stancia po.r · 
el Tribunal Supe.rior d·e· Bogotá, ·en s~ntencia de 
fecha 4.de'abriJ de 1942 (fblios 48 a 70 del cua
demo nimi·ero 9). 

·La. decisión dea Tribunal de primer grado 
fue •sOiúetJda al recurso de a1)elación, · interpues
to en _opnrtunid1ad po.r ·el doctor· Sinforoso Ba
rrios en· su caHdad de apoderado de Jo,s fiado
·l'·es' deil sefior Ga1.indo. Es esta la razón ·por la 
cual e•\ negocio ha llega:do a~ conocim~ento de 
ia Co.rte, •la que procede a re•solv,er la allz.ada, 
agotada como. se encuentra la tramitación legaL 

Las sumas que gravan el pasivo del .señor Ra
fa·el GaFndo,. ex-Te·sorer.o de·l.Municipio de Fusa
gaiSnga, ftl!eron deducidas como a:lcances a'l ren
dJ~; la"' •cnentá.s de dicha Tesorería durant•e los 
años de 1929, 1913·0 y 193·1. 

La Co.n<taduría Departamental, cifiéndose a .Jas 
di•s•posicione.s estableCidas· en eJ Re·glamento de 
Contabilidad· y en 1la.s de )os Códigos Fisca·les De
partamental y Nacional, glosaba en la mayorí.a 
de Jos ca•sos bs cuentas· que el T•eso.rero Galin
do rendía, po·r med·io d,e autos de ohserva.ciones 
que. genera1mente •e•] responsable no cont.est~ba. 
En ·taa virtud, ],a Cont.a.duría se veía·. obligada ·a 
:J!.enecer dkh,a:s -ouenta.s y de~larar ejec.uto•riadQ"' 
los autos prqferidos ·con anterioridad, ya que. con
tra eJlos' el inter.esado no había inteqfue,sto el 
recu.~·so administrativ-o que ~a 'ley le concede. 
· P:ara los jruicio.s' d·e •cuentas la l•ey ha estabie
ddo m) proced-imiento especial y le ha atribuído 
~ ~a jurisdicciqn contencioso-admindstrativa su 
conocimiento. Dicha tranütación. y competenda 
está•n .reguladas y eistah'lecidas en la ~ey 1•67 de 
1941 ( Cod•igo · Contencioso-Administrativo), en .el 
Capítulo XIX. Lo.s artícuJo.s 169• y 188, dic•en: 

"A·I:tículo ·169. La,s dec~siones definitivas que 
dicte Ja Gonrtra1oría Gener'al de la República, en 
Jos 'juiCios de cuenta•s seguidos a· Ios empieados 

de manejo, o a sus causahabientes o fiadoreS, Y 
en que .se eleven glosas a cargo .de los responsa
b]e.s .sólo .son. ·ap.eJab1es para' aMe ei Con:sejo de 
Estado cuando· la cuantía d·e las gJosas ascienda 
a q'liinienrto·s pe,so,s ($ 5'00.00) ·o má•s. 

·"La apelación podrá intentar.se por el intere
sado ante .Ja Contraloría Genera•!; dentro de un 
mes, contado ·de.sde Ja noti.ficadón de la provi
den.cia. · 

"Artículo 188. Bl procedimiento señalado en 
este Capítulo para los juici'o.s 'de 'cueritás ---.a.r
Hculo.s 169 a 184- ·será apiicado en lo pertinen
te por ,Jos Tribun.aJ.es Administrativos en la de
ci.sión de Ja.s apelaciones contra los autos de fe
necimiento ·definitivos ·proferidos· por las Con
tra~orías o . Contadurías de ios D<epa·rtamentos 
contra ·los re.sponsable:s deJ Tesoro ·Departamen
ta'l o Munidpa.I, -ouaijq.uiera que cS•ea Ia cuantüi del 
alcance deducido." ·. .. 

Ert ·e'l prese•nte caso, s.i.ijeto a1 f.aHo de la Cor
te, Jos exoepcionanrte.s omitieron poner en prác
fi.ca ante ·Ja judsdicción coritencio.so"administra
tiva los medios de defensa consagrados en los 
preceptos aludidoiS anteriormente. Y pór no ser 
·d.e ·la competencia de Ja Corte la revisión de 
actos administrativos, no pueden por consiguien
te operar las pr·uebas aHegadas a:l proce:"o, con 
ese fin. ~ 
· En anteriores d.eci.sione·s, esta Sala de la Cor
te ha ·sentado normas para delimitar los ·cam
pns de acción entre la jurisdicción co•ntendoso-

. admdnistrativa y la ordinaria. La doctrina que 
ai:U .se e.stabJec·e habrá de .j.n.fluír en el pre.sente 
f~•lo. 

Dice e1Ja en lo pertinente: 
"Las excepci-ones en Ios juicios ejeentivos por 

jurisdicción coaétiva, prov~nientes de a'Lcances 
.deid'llc.idos por ')as autoridad•e.s ·correspondien
tes, no ptiedep •S·ervir de recurso de revisión de 
proviÍd·encias de estricto carácter a.dministrativo, 
en que· se contem-plan problemas ajenos a la je
·rar.quía jud,jcia:J, para los cua·J.es la ley creó una 
jerarq'llía e.speciaJ: la de 'los Tribuna·les, Cont.en· 
cioso-Administrativos. · En es fa Jerarquía· y me
diante lns re.ctmscis que la . ley da, eje.rci.ta,dos 
o.po.rtuna.niente, ante Ja · ·CU1J,l oblli'ga. discu~ir .los 
prohl.ema·s administrativos \surgidos. en . los jui-
cdos de cuentas. . · · 

"A las autor.j.drud'es judiciales 'qu? conocen del 
incidente de ex.oepcioJl.•es, promovido por e'l pago 
de un alcance, les basta la r.eso,lución adminis
trativa de carácter e].eeutor,io, de 'la autoridad 
competente que haya deducido- el alcan·ce. Ante 
eJ Poder Judicial no es pos.i.ble proponer cues
tioneS. refere'ntes al va!l.or legáJ de los pronvncia
miento.s, porque el)o equivale a rev·ivir ante au
toridad incompetente . controversias juzg:¡,da:s y 
r·esu~ltas por. vías propias y. esp'edales d'Cit·e.r,mi
nadas por la ley. 
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"•Las umcas excepciones viables en eJecucio
nes por akances deducido.s en juicios de cuentas 
son las que se basan y tengan onigen en hechos 
que por su natural·eza fueron ajenos· a la contro
versia administrativa, y que encarnan cuestion1es 
de mem derecho privado. Con ese fin 1·a, ley au~ 
toriza el incidente de excepciones ante la jus
ticia ordinaria. Mas en manera aJguna para ha
cer entrechocar y romper las órbitas en que se 
mueven, en conci·er.to que debe ser armónico, 
las distintas j-erarquías del Poder Públ:ico. 

"Sucede que los responsables de un alcance 
d·etdU·cido por a:utoridad administ-rativa compe
tente, como la Contraloria Genera'! de la Repú
blica, por 'lo .concerniente a emple·ados d.e mane
jo de foll'dos nacionales, o por las respectivas 
Con.~rail·oii'Ías Deprurtamenta1le.s, cuando de em
pleados de.partamentaJes se trata, d·ejan de ago
tar los recursos que la ·ley ·les ofrece ante los 
Tribunales de la jerarquía contencioso-admin[.s
trativa, en el convencimiento d·e que la puerta 
les qued·a abierta ante la justioia ordinaria para 
proponerle, por e'l camino d·e las excepciones 
dentro ·d•el juicio que se les adelante por va•lor 
del alcan.ce, el examen y la revisión de las bases 
que a éste le sirven de fundamento. Con esta idea. 
que es equívoca, deja·n ejecutoTiar el a1cance, y 
•luégo tra•tan ,de que la autoridad judi-cial, en el 
incidente de ex·c•epciones, enmiende los errores 
de interpr.etación de la ·ley o de aplicación de 
•los reglamentos en que hubiera i,ncurddo .el em
pleado fenecedor de 'la cuenta. 

"La juri.sprude.nda no había an•tes rechazado 
categóricamente este sistema; en a•lgu:nas o.casio
nes aun lo defendió con débHes razones, en don
de resaJta más que todo el deseo y la aspkación 
de los Jue•ces de .corregir rnanitfiestas injusHcias 
·cometidas por los Oficiales de Cuentas -que con 
olvido o mah inte·r·pretadón de leyes, decretos, 
ordenanzas, l'eso'luciones o acuerdos, e~evan al
cances contrario.s a toda realidad; y otra•s veces 
sin examinar el procedimiento, lo autorizó, avo
cándose po'l' los Jueces comunes el estudio de 
Cllle.sif:iones .re•I.ac.ionadas con el de,s•fako, con el 
alcance y aun con ·la,s ritualidades que s·e llena
ron para declarar·lo, con vir.tién:dose así esos Jue
ces en nuevos Tnibuna•les de Cuentas, r.on e1 mis
mo poder que ti·enen los corrr.espond>iente.s Tri
bunales Administi'ativos e.nr.argado·s ex.prruiarnen
te de hacer aque'lla revisión cuando el responsa
ble acude ante e.no.s en demanda de que·· se le
vante €11 agravio o la injus•Hcia cometida con la 
deducción del a,Jcance. 

"El mantenimiento del equilibrio de poderes 
cuy.as funciones d·eben desenvolverse a,rmónica.s, 
s•in usurpaciones, ni corilfusión, de Ios cam'POS 
en que actúan, que pertur.ban y .dis•locan Ja es
tructura co·nstitucional del Estado, veda seme
jantes procedimientos, con los cual·es la j.l.lJSticia 

ordinaria invade una función atribuida privati
Yamente a otros Juece.s. 

"La jul'li~dicdón contencioso-admini.st'l'ativa, 
de creación constitucional, al igual que la jl.lJS
ticia común, pO'l'que es también de la Carta Fun
damental de donde emana ·esa jerarquía, tiene 
en la ley, en for•ma análoga a lo que acontece 
con la justicia común, la demarc-ación de atri
buciones propias e.spedales, dirigidas en gene
ral a eri•giria en el censor de los actos adminis-
trati vos de las corpora.ciones o enip•lead01s pú
blicos en el ejercicio <ie .sus funciones o con el 
pretexto de ejercerlas. Todo acto administrati
vo cae, pues, bajo el ·control de•l pod·err. conten
cioso-administrat•ivo, y por su natura•J.ez·a escapa 
al dominio del Poder Judicial." (Sent·encda de 
2'3 de octubre de 1·942 en el ejecuHvo de la Na
ción contra Alberto Escobar Gamar.go). 

Y en cuanto a la interpretación d·el artícrHo 
1060 del Código Judicial, se dijo en la misma 
sen ten.cia: 

"RMa v·ez las situaciones de derecho en•cuén
tran,se en el mismo ord·enamiento legal, en donde 
se consagra el ord·enamiento general. Las exceTl
ciones legales resultan siempre de la armonía 
que hay que buscar entre instituciones jurídicas 
diferentes. La ley es un conjunto de piezas y 
eiementos inertes y a v·eces desoTdenados, to
mándoia en su 'literaUdad. Labm d.el jurista es 
tomar eiSa:s piezas Y. busca'l'les su colocación y 
aduste dentro d•e ca

1
d•a insHtución y subinstitu

ción has·ta c6nstituír con todas eHa.s la estruc
tura en donde cada no'!'ma responda a una det•er
minada finalidad, que no obstruya ni contradi
ga el objetivo primordial de las otras. SMo así 
es dable concebir la ap'licación de la ley, aten
diendo que l·as reglas d·e derecho, aun aqueUas 
que rupar·ecen más ddsLmiles, se limitan entre· sf 
y se con~ugan unas con ot'l'as, dando el re.su:lt-a
do de v·erda·deros organismos dirigidos a buscar 
el alma y ·el espíritu que .se anida en los pos
tulados básicos del Estado, conoretado·s en la 
Constitución Na!Cion;al. 

"El artículo 1060 del CódigQ Judicial y los de
más del mismo estatuto que le atribuyen a los 
Juec·es comunes facultades d.e orden legal a la 
decisión de las defensas que propongan lo~ ejecu
tados pGr jurisdicción coactiva, hay que enten
det'lO•S en forma que tampoco pierdan elf·ecto los 
pr·eceptos consHtuciona•les que le dan vida al 
poder prop>Í'O de control de los actos <ie adminis
tración y elfica·cia práctica a las 'leyes que orga
nizan ese control y ,}e seña~lan sus atribuciones, 
con independencia y autonomía del Pode.r Judi
oia:!, wl ·cual le está v·edado invadir la órbita en 
que actúa aquel otro Poder. 

"¿Entonce.s qué significan el artículo 1000 y 
concord:antes d•el. Códi.go d•e Procedimi·ento Ci
vil}? Esta Sa!la de l)l Cor.te ya lo ·explicó sucin-
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tamente en la mCJmorada sentencia del 12 de ma
yo. La dispo.sición 1-iay que armonizada con los 
principios normat~vos de la justicia administra

. ti va. Hesulta claro que concretándose la Sala 
al caso d·e actos admdnistra1ivüs, de~ tipo d-e Jos 
alcanc·c.s deducidos ~n juic·i,os de cuentas contra 
los empJ.eadn.s de manejo, que pueden ser lleva
dos por los particulare.s agraviados al cono-ci
miento del] Consejo de Bsta•do o de los Tribunales 
S.ecciona,Ies Contendoso-Admini,strativos, y que 
no sirve•n de U.t-uio ejecutivo mientras no sean 
actos ejecutorios, bien porque se hayan dejado 
pa,sar l>as térmdno.s de interpo,sición del respecti
vo recurso de a~elac-ión, o bien porque surtida la 
in,standa, eJ· acto haya queda.do en firme, ·SOn in
admisihl'es como defensas oponibles por lOis eje
cutado,s en el incid'ente de exce,pciones, medios 
que en.c;aminan a que ].a justicia r-evise lü que 
ya fue revti.sado por la res•pectiva jerarquía con
tencioso~admind.strativa, o que dejó d·e revisarse 
por ·ella a vir.tud del abandono del inter.esado que 
omitió proponer en la debida oportunidad el , 
recurso a que tuvo d~erecho." (Sentencia ci'tadla). 

J. as normas a,dopi(iadas · por la Corte en la an
terior sen1·enda son suficientemente Cllla'fla•s y 
aplicables al ca.so de autos. La Saii1a, tenien'do en 
cuenta esa dootrina, examinará cada un•a de las 
partdda.s que constituyen e•l aJ·cance deducido, 
con ·el objeto ·de ver sobre cuál,es proced·en las 
exce~ciones propuestla•s por los ejecutados. 

A,l Te.s-mero .señor Ga'lindo se le hace resrp.on
sable por la súm;¡ d·e $ 3.1.064.41, que se descom
pone así: 

Año de 1929. 

Diferencia entre .las canti.dade.s presupues~adas 
para la vigencia .de 1929 y 1:a,s que s-e hicieron 
efectivas: 

Deuda del impuesto prediaJ . . . . $ 
Deuda po·r a-r-rendami·ent.o de bienes 

mun-icipales . . . ... 
Deuda por impuesto sobre la renta. 
Cr-édito ·a ca,r•go ~·e Pe·dro Dí:az Gue-

rrero . . . . . . . . . . . . . ..... 
Crédito a cargü de Manuel V. Bauüs-

ta . .. .. . .. .. .. . ....... 
Arr.e.ndamiento locaU del Munici-pio .. 
Matadero .............. . 
Imprenta ................. . 
Coso, ·cochiquerí:¡. y corral .. . 
Arrendami·ento locatles matadero . 
Predial vigenda de 19129 .. . 
DegüeBo d·e ganado menor .. . 
Cantinas en parajes ,públ·icos .. . 
Hoteles, fondas y r·estaurantes .. : .. 
Registro de fierros ·quemadores 
Regds1ro de armas ... 
lVla·trícu'Ja.s de vehículos . '. •· ' .. · 

318.61 

12.00 
187.18 

50. ü{) 

100.00 
6 67 

3·24 '00 
5.00 

14.60 
130.00 

1.485. 49 
2:52.00 

5.00 
100 .{lO 
. 36.00 . 

6.00 
. 10..00 

Casas de empeño, préstamos, simBa-
res . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · $ 

Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Fábricas, trilladoras, molinos, simila-

res · · · · · · · · · · · · ··· 
Partici'PaC'ión en el impuesto sobre la 

renta en 1928 . . . . . . . ... 

Suma e,J -a.J.canee por def·i.cienci:a en los 
recaudos ........ $ 

Suma remitida po.r la Administración 
de Haci·cnda Departamental para 
auxi~io ferias municipales . . . . ... 

Mu!.ta impuesta al re•si:JOn·sable por no 
haber d-ado contestación al auto de 
observaciones número 872 

Total de•l ai}·cance deducido en e,l año 
de 1929 ...... $ 

Año de 1930. 

10.00 
120.00 

130.00 

180.00 

3.482.55 

500.00 

5.00 

Diferencia ent•re las cantidades presupuesta
das para la vigencia de 1930 y las que se hi-cie
ron efectivas: 

Deud.a ·de la Junta de Luz al matade
ro, ·d·ejada de recaudar·. . . . . . . .. $ 

Deuda del impuesto 1predial, dejada de 
re-cauda·r . . . . . . . . . . .... 

Crédito Pedro Díaz Guerrero, dej:ado 
de recaudal!" · 

Crédito José A. y Mariano OJ.avijo, de
jado de recaud·ar ... 

Crédito José A. y Mariano Clavijo, de-
jado de rec·audar . . . . . . . . . . .. . 

Impuesto .predli,aJ .de la vig·encia ... . 
AlcantarHtla.do 

Suma el a·J,oance por defidencia. en 
.Jos. recaudos . . . . . $ 

Va1lo•r sue1do maquinista pl.runta eléc
trica, sin comprobante correcto.:. 

Exceso en eu gasto· de J,a suma pr.esu
·puestada para eJ pa·rque . . . . .. 

Por estampillas de sanid·ad, omitidas 
en nóminas . . . . . . . . . · 

Impuesto primer contado finca núme
ro 903'2, a•ño de 1930 

Im~uesto primer contado, finca nú-
mero .18162, año de 193.0 ...... . 

Valor nómi,na.s de 'l•a:s Directoras Gui
Hermina Lara M., en agos.to, y Cle
mentina Guzmán, en agost-o y sep
ti-embr-e, sin •comprobante correcto. 

Suma pa:ga,d.a aJ ingeni•ero po:r estu
dio•s hechos parra la com;.trucción 
de]· matadero y cuy.o contr.a\o no 
aparece .......... . 

P·o·r estampiiJ.a,s d.e sanidad, omitidas¡ 
'Cn nóminas 

2.289.54 

17·2 .54 

50.00 

252.00 

3124.00 
1.679.80 
4 .·400 .00 

9.167.88 

100..!)0 

6.31 

0.04 

2.60 

120.00 

3.00.00 

0.02 
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Diferencia en el .reoibo número 131 
Jde la cuenta de luz y acueducto y 
la cantidad entrada a caja . . . . .. $ 

Suma pagada a•! que transportó un 
·bul1o y cuyo comp_robante no apa-
rece . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Suma a favor d·e Marco A. Garcí.a por 
arrendamiento d·el locaJ que ocupa 
la es·cuela de niñ-os número 3, cu
ya cuenta de cobro pertenece a oc., 
tubre y no a nov·iembr·e 

Difere-ncia entre 1a suma recauda.da 
por luz y acueducto y la que entró a 
caja . . . . . . . . . . . . . ..... 

Sueldos paogado·s a Ja.s Directora:s de 
Bochic'a y Sardinas, sin compro-· 
bante corr•ecto . . . . . . . . . . .... 

Sueldo pag-ado al Secretario del Juz
gado, sin comrprobante cor.recto .. 

Sueldo pagado al Guardiim de !.as Cár
celes, sin comprobante correcto .. 

Tota•l del alcance deducido en él año 
de 1930 00. 00. 00. 00. 00. 00 .$ 

.4:io de 1931. 

1.00 

15.00 

o' 10 

80.. 00 

60' 00' 

9.889.15 

Diferencia entre ,]as cantidades presupu-esta
das par·a la vigencia de 1931 y las que se hi-cie
ron efectivas: 

Deudas por aseo ............... $ 
Deudas por arren.d.amiento de bi·enes. 
Producto de aJumbrado . . . . . . . ... 
Imprenta ............... . 
Pr·edial de 1931 . . . . . . .. 
Coso y corral . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Degüei11o ... ~ .·. . .... . 
J.uegos ......... . 
E.spectúculos . . . . . . . .. . 
Rifas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tiendas y cantinas ..... 
Fierros quemadores 
Registro d·e armas .. . 
A<lma>cenes . . . . . . . .. . 
Hoteles y pensiones 
Fábrjcas . . . . . . . . . . .. 
Vendooons ambuilantes 
Boticas .o..... . . . . . .. 
Depósitos . . . . . . · . . . . . . .... 
10% de licor.es y degüelilo . . . . . . . . 
51}% de bebidas fermentadas ... 
Auxilio res1·aurantes escolares . . . .. 
Jmp·twsi<J solbre la renta ....... : .. . 
Auxilio aJ.cantari.Uado . . . . ~ . . . 
Aprov·echamiento,s 
M\11ltas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , . 

S~a e•l alcance por defidenda en 

B .468.41 
12000 

210.30 
30 0{) 

1 .i625' 79 
16.74 

336.00 
35.76 
28.00 
15.ü-O 
4.00 

12.00 
23.00 

325050 
'88040 
22000 
27.00 

.34 .. 00 
M.OO 

400.27 
5·21 '64 
766.00 
,. 50. (}O 

4.(}00.00 
M2.70 
980.4>8 

ios recaudüs .. . o.. . . . .. . . .. $ 013·.4-12. 99 

1 Irregularidades en e-l impue.sto pre-
dial . . . . . . . . . . . . . . . : . ...... $ 

Suma que recibió por coso y no iin
gresó a caja . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Error por aumento del saldo de ins
trucoió,n pública . . . . . . . . . . .... 

Gastos hecho.s en reoepción Goberna
dor, sin autorizar . . . . . . . .. 

Remate de una bomba de gasoHna y 
que carece de r·ecibos 

Multa d·epartamenltai que no ha remi-
•Hdo . :. . . . . ......... . 

P.ago a-rrendamiento local escueia ni
ños, sin co·mprohante : . . . . . . . . . . 

Multa impuesta y cuyo valor no r·e-
gresó a caja ..... . 

Diferencia e.ntre •lo .recibido y Jo in
gresado a caja . . . . . . . . . o . . . ... 

Val·or recibido y no ingresado a ·caj-a 
Valor recib.iodo y no illlgresado a cruja 
Mtdta departamental que no r•emitió. 
Valor recibido y no ing·res•ado a caja 
Valor ·pa•gado al .señor Teodoro Aya y 

que po,r no enviar oopia ·deil con
trato se le d·ej.a pend•iente . . . . .... 

Valor recibido y no ingresado a oaj'a 
Valor .de las estampHilas que' compró o 

Zoilo Ríos para satisfacer una mul-
-ta . . . . . . . . . . . .. o • • • • • • • • ••• 

Ga·stos hechos por exceso de lo pre
supuestado para obras públlic3Js y 
empr-esas de luz y acueducto . . . . . 

Va-lor .que debió remi-tir a la Admi
nistración de Haciend•a Departa
menta·! para la revisión del cataJS-
tro ......... : ....... . 

Jornalles pagado.s y que ·Car.ecen del 
respectivo comprobante ... 

Valor del trasl>ado hecho de fondos co
munes a reserva .par·a edid'icac.iones 
de casas para obreT<>S . . . . .. 

Valor nómina del Vacunador, sin com
·p.rohante . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ya,!Ór de loas inulltas a Márco Ne-ina ... 
Gasto•s hechos por •ex-oeso de lo pre

supuestoa.do· par-a compra y repara
ción de mueiblles . . . . ... 

Er-ror de suma en los egresos de la. 
o. cuenta de luz y acueducto .. , . . .... 

Alcance .deducido en .J.a .cuenta de re
. gistro y anotación y multas impues
tas a•l ·re.sponsahle .. o. . .. 

Total d·el alca¡;¡ce deducídn eri el año 

44.36 

0.60 

36. O~l 

187.91 

100.0{) 

·1000~ 

20.0{} 

2.0{) 

4057 
2 . (}() 
0.50 

10.00 
2.00 

225.00 
.tíO. 00 

5.0G 

1.2•67. 82 

1.2·32. 36 

104'. 0<8 

5°00 
10.35 

'0•.5@ 

1-o. o~ 

de 1931 : 00 00 . 00.. . , 00. 00 00.$ .17.187. 71 

Po'r ··la transcripción hecha, fáci-lmente se de-. 
ducen los motivos que tuvo 1a Contaduría De
parlamenta:! par-a e~levar a al-cance las partidas 
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detaollada.s, y cuyo vailor asdende a Ja suma de 
$ M.0>64.4~1. 

El res.ponsa.bJ.e, señor Raf.a.el Ga.Jindo, como 
ya se d·ijo, y se repite, durante ~a primera ins
tancia deJ juicio administrativo no .contestó en la 
mayoría d·e · los ·casos las observ·aciones que ·le 
f{);rmulló ·el Tribunal de Cuentas del Departa
mento, y cuanldo lo hizo, bs razones y pruebas 
que •aUegó ·no fueron admitidas, motivo por eJ 
cual .se fenecieron con alcance Ja.s cuent·as y se 
dec.la!'aron ejecutoriadO'S Jos auto.s cor.respondien-
tes. ' . 

Pero si ante· la Contaduría no dio la1s explica
ciones pedi.da.s ni pre1sentó la.s pruebas condu
centes durante. el téflmino que ésta J.e con.ce.día 
en cad•a uno de los autos de observaciones, bien 
pudo interpone•r el recurso -·de apelación que la 
l.ey le ·conced·e contra las decisiones de aquél•l.a, 
ante el Tribunal Gon!lencio.so 1 Administra•tivo. 

EjecUito.riadas las prov·i,dencias admi.ni:strati
Yals, no 'i:mede alegar en Ja Corte los me'dios de 
d·efen.sa que· en otm oportunidad pudo aducir 
ante él Tr.ibunail corrnpetenté. Esta omisión le 
acarrea· perjuicios, por'no poderse modificar la 
situación j·urídica qrue se produjo .consecuencial
mente. 

•Con el .examen que ha hecho la Sala de bs · 
parti>das qUe for.maiJl los aJ.cances aplicando el 
crit-erio expuesto, deduce que no puede pro
nunciar~se sino sobre tre1s de éllJá.s, I'especto 'de 
las cuail·es prosp.eran las e:X·cepciones, poc no 
re'ferir.se a cuestiones propias de la jur•i1sdicción 
·contencioso-a·dministrativa, o ya juzgadas por 
eUa. Ta·les son: 

Vailor del impuesto de akanta;iHado dejado de 
recaudar en 1930, $ 4.40{). Como segun el cer
tifkad.o de la Te-sor.eria de Fusaga.sugá, en di
cho año no existía tal impuesto, la obligación 
carece de causa. · 

La de $ .5 .. 282.23· por deficiencias en lo,g re~ 
coodos relativos a Í:J11puésto predia~ durante •los 
tres años· de ·1929, 1<93~0 y 193>1. En los ai'ios 
po.steriores a 1931, segtin prue-bas que obran en 
el expediente (·folios 8 a 30 d·el cuaderno nu
mero 10 y 4 a 1.2 del cuaderno ·número '1-3), se 
I'ecaudó una suma igual a la que se quiere hacer 
efectiva en el presente juicio por el mismo con
cepto. y que correspoT,J.de .a las vigencias de los 
años precitados. Por consiguiente, es oroceden'tr. 
la ·excepción propuesta por los excepcionantes 
de pago en parte de la obligación: y 

La de $ 576.00 po:r va,Jür de Jos créd-itos· a 
cargo ·de José A. y Mariano Glavijo, dejado,s 'de 
recauda!f. A foJio lO vueUo, cuad.erno número 
1.2; aparece ].a Ül'd.en:mza número 29 de 1938 en 
euyo arti.culo 1° •se autolfiza M Concejo de Fusaga
>Sugá para condonar esos cr~ditos. Y por me
dio del Aeuerdo número 6 d·e 1940 (.folio 11, 
cuaderno numero 12), el Concejo hizo uso de 

dicha autorización. Se presenta en este caso uno
de los eventos previstos por el derecho común 
paTa la extinción de Jas ob'ligaciones, cual es la 
remi.sión o condonación de la deuda. 

Suman las deducciones anteriol'es,' $ 10.258.23 .. • 
Como qued·a dicho al prindpio de esta de

CÍiS~ión, contra los .fiadores señores Noé Jiinénez 
y Ernesto Garda y contra ilos poseedores de los 
bienes hipotecados se J.ibraron- sendoo manda
mienrto.s edecutivos por la .suma de $ 31.~11.98, 
y contra el diredamente responsalble señor Ga
lindo, sólo se libró orden de pago por ·J.a canti
dad de $ 31.064.41. Hay una dif·erenoia de 
!li 3·37.57 en contra de aquéllos. La provid·encia 
ejecutiva correspondiente a los deudores solida
rios señores .Hménez y Garda, no fue notificada 
a~ d~udor prindpail por cuan1:0 e•l Juzgado De
partament:,ll de Ejecucione•S Fiscales libró los 
mandamien1:os por separado. Los artículos 2369 
y 2370 d.el Código Civil esta•ble·cen expresamen-· 
te que eJ fi.ador no se ohliga a más, ni en tér
minos má:s gra.vosos que el deudor principal. 
En atención ·a ésto.s, preceptoS lega>les, por el 
al'cance -d·educido al ex-Tesorero señor Rafael 
GaHndo, d·e $ 3~1.()-64.41, es por ~o que deben 
re•sponder · 'l·os fia¡dore.s. 

Fallo. 
En ·mérito d·e lo expuesto, la Corte Swprema 

de Justicia; en Sala de Negocio.s Generailes, ad
mi.n·istramdo just·icia en norrnbre de Ia Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la }ey, re
forma la sentencia apelada, proferida .Por el 
Tribunal Superior de Bogotá, así: 

D-ec1árase probada la excepción por diez mdl 
doscientos ·cincuenta y ocho pesos ·con veinti- . 
trés centavos ($ 10.2·58.23), ·Contra ,¡a cantid·ad 
de trein·ta y u.n mH sesenta y cuatro pesos con 
cuarenta y un centa.vos ($ 31.0.6.4.41), a que ·as-
ciende e'l a:Jcance. Sígase la eje.cución por el sa~
do, o sea veinte miil ochocientos seis pesO\S con 
diez y ocho cenltavos ($ 20.806.18) moneda co
rriente. 

Publiques-e, ·cópiese,· notifíquese y devuélvase 
el expedieDite a la o.ficüia de su &i.e.gn._ ' 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garti
do, Se.cretario. 

Corte Suprema Je Justicia-Sala de Negocios Ge-· 
nerales-Bogolá, junio diez y siete de mil no-· 
vecientos cuarenta y tres. 

(Ma;güstr.ado pon1ente, ·doctor Auíba1 Cardoso 
Gaitán). 

En etl juido· ejecutivo seguido por e:J Munici
pio de Fusa:gasugá oon:tra el señor Rll1fool Ga-
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'11ndo y otros, la Corte, en Sala de Negocio.s Ge
nerales, puso fin al incidente' de excepciones, 
motivo de la alzada, por medio de la sentencia 
que lleva fecha d~ abril trece de mil novecien
tos cuarenta y tres. l\fas como sobre esa prov•i
dencia los sefíores Noé Jiménez y Ernesto García, 
en sus calidades de fiador·e.s excepeionantes, so
licirt:aran en memorial presentado O'por.tunamen.te 
aclaración· sobre a•lguno•s de sus a:p;~rtes, pasa la 
Sala a resoJ.verla. 

Los dichos .señores se expresan así, transcri
biendo una parte d·e 'la sentencia de la Corte: 

"Para los juicios de cuentas la ley ha estable
cido un prorcedimiento espeoia.J y le ha atribui
do .a la jurisdicción contencioso-administrativa 
su conocimiento. Dichas tramitación y compe
tenda es•tán reguladas y establecidas en la Ley 
167 de 194l (Código ContenC<ioso-Adminis.trati-

-vo), en ei ·Capítulo XIX. Lo~S artículos 169 'y 188 
dicen: 

••••• o o ••• o ••••• o •• o ••• •• o •• o ••••• 

'En el presente caso, sujeto al faJ.lo de la Cor
te, Jos excepcionantes omitieron poner en prá:c
tica ante la juri.sdicción ·contencioso-administra
tiva lo:s medios de d.ef.ensa consagrados en los 
preceptos a~udddos anteriormente. Y por no ser 
de la Competencia de la Cor.te la r.evi.sión de ac
tos administrativos no pueden por consiguiente 
o:perar :las pruebas aJlegadas a!l proce.so con este 
fin! · 

"'De [o que a1cabo de tra1nscribir dei ·rano d·e 
la honorable Corte, surge la duda de si la Sala 
estima o nó que el nuevo Código Contencioso
Administrativo puede considerar•se con efecto re
troactivo r·e•spe-oto de procesos administrativos 
que se ini·cíaron. y concluyeron baio l.a vigen
cia de leyes y decretos anteriores a dicho Có
ddgo, eS1pedal1menrte en cuanto a:l procedimien
to, procesos entre los cua1·es cabe incJ1uír la 
forma·ción de títuJos y Jas correspondientes eje
cuciones que por jurisdicción coactiva; se inicia· 
ron contra los r.esponsab:les de los Fiscos Depar
tamentales o Municipales, con fundamen.to en las 
normas vigentes en Ja época en que dichas eje
cuCiiones se promov·ieron." 

~LQs apaa"tes tra:nscri.fos "entrañan -dicen los 
excepcionante.s- un pasaje oscuro y dudo.so ·del 
fallo, porque para la época en que s.e formó el 
título y se proP'Usieron las excepdone.s c-orres
pondientes .no regí.an aquel'las :disposiciones, ni 
existía la misma organización contencioso-a.d~ 
min:i.strativa vi.ge~te en aa adurulidad ... .'" 

Es un principio univer.salmente .conocido y 
aceptado el de la irretroactividad de la· ley pro
cedimentai!, y siendo esto así, ma•l podia la Sa.Ja 
darJ.e ese cadcter a las dispomciones transcri
tas ei1 ei fallo del cua1 hoy se pide· a·d·a:radón. 

P-ara nadie es extraño que la jurisdicción con
tencio.so-administraüva existe desde que se a'pro
bó el Aoto •legislativo número 3 de 1910, y tres 
aílos 1nás tarde, por medio de la Ley ·130 de 
1913 se reglamentó de manera expresa la organi
zación, jurisdicción y competencia de Jos orga
nismos creados para resolver ],as con•trover.sias· 
que se susoitaran entre •la Administración y ~os 
parHcUJlares. A dicha Ley y con el tran.seurso 
del tiempo se le han venido introduciendo mo
dificaciones, indispensables en todo or.ganismo, 
a fin de adapt.arla. a las nueva·s necesidades de 
'l·a Administración, pero siempre conservando el 
objetivo que tuvo e-l legislador al crear dicha ju
risdicción contendo.so-administrativa. 

La Sa·la de Negoeios Generales en ocasione.s an
teriore.s y por las mismas causas que or·iginaron 
el f.aNo en este juicio, se había pronundado en 
e:l .sentido d·e que no era un Tribunal de Cuen
tas pana reV'isar actos definitivos de autorida
des admini.straofiv.a•s. Y para reafir-mar esa tesis 
por demás jurídica, transcribió ahora los a!l.'
tículos pertinentes .del nuevo Código Contencioso
Administrativo, c_omo pudo haber< tamlbrién trans
cri.to otros de .Ja Ley 130 de 1913, apNcables al 
caso de autos. 

La jur•i.sdicción contencio.so-admini.strativa es 
obligatoria, ya .se trate d~ deudores principales o 
de f.iadores,. pue•s tanto a los unos como a 'los 
otros la ley les concede los medios para defen
derse, pero esos med~os están suje•tos ail lJeno 
de ciertos requisitos y deben ejercitarse ante 
los Jueces determinados por la ley. Esta acla
ración se debe a que los memorialistas, en su 
calidad de f·iadores excepcionantes, se conside
ran como personas completamente extrañas ,¡t I·a 
ejecución y ex.presan que ppr ese motivo no ape
laron a la jurisdicción .administrativa. 

A los fi.adores J.e.s bastaba que acreditaran un 
inter-és directo en e:J juicio para que pudieran 
intervenir como partes, y para ello la ley les 
con·cedía e.J derecho en cua•lquier estado de la 
causa, con la unica condtición de· no retrotraer 
los términos de ésta (adículo 15 de la Ley 25 
de 1928). De suerte que no es valedera la afir
mación de los memoriaHstas Jiménez y Gar.cía 
de ser en su calidad de fiadores, personas ex
trañas en la fonmación de los títuio.s que dieron 
base a la ejecución. Cua•ndo a eUos se les notifi
có la providene<ia ejecutiva, lejos de ocurrir a la 
justicia ordinaria, debieron hacer1o ante ola ju
riscticción contenciosa, unica competente para · 
revisar actos ·proferridos por •la Admini-str-ación; 
los fi-ador.es, en el presemte. oaso, ni eran extraa 
Ji os, se repHe. ni· estaban en · inoapacidad para 
alegar y defend~r sus derechos. 

Procede, como se soiicita, la correcoión de un 
e·rror ar.itmét.ico en que se incurrió· en el fallo a 
.([Ue esta adaración se ·.refiere .. Como. se observa 
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en el ¡:nemo'fia1 aclaratorio, hay de.sa•cuerdo en
tre la parte motiva del faBo y la resolutiva, en 
cuanto en la primera se admite que las partidas 
por impuesto de aicantaril'lado deben descDntar
se, y en cuanto en l·a segunda se -omitió hacerlo 
respecto de la de $ 4.00.0.00 allí contemplada. Se 
incurrió, pues, en un•a omisión ari·tmética que 
debe corregirse, haciendo la modificación corres
.pondiente en la parte resolutiva de la senten
cia. 

Por tanto, la Corte Suprema P.e Justicia, Sa·la 
de Ne·gocíos Generales, administrando justicia en 
nombre de la RepúbH·ca de Colombia y por a·u
toridad . de la le.y, dec1ara que no procede la 
petición basada en las razones que se aducen 
sobre jurisdicción, y corrige la parte re.solutiva 
de la sentencia proferida er trece de albril de mH 
novecientos cuarenta y tres, en cl juicio ejecu-

tivo seguido por el Mun1cipio de Fusagasugá con
tra el señor Rafael Galindo y otros, la que que
dará asi: 

Declára,se probada la excepción por catorce 
mil doscientos cincuenta y ocho pesos co.n vein
titrés centavos ($ 14.258.2'3) contra la- cantidad 
de treinta y un mil sesenta y cuatro pesos con 
cuarenta y un centavos ($ 3·1.064.41), a que as
ciende e1 a:J.cance. Sígase la ejecuoión p'or el sal
do, o sea d.iez y sei,s mil ochocientos seis pesos. 
con diez y ocho centavos ($ 16.806.18) moneda 
corriente. · 

Publiquese, notí-fíquese, cópiese' y deiVuél vase· 
el expediente a la oficina d-e origen·. 

José M. Blanco Núñez, A.níbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do,· Secretario en propiedad. 

/. 



Reivindica~Ji.ón. <P ind:ell1.J>retación del articulo 3. o de la Ley 
200 de 1936. 

IDe acuerdo con el artículo 19 de la !Ley 
200 de 1936, se presume que son de· propie
dad particular los fundos rurales poseídos 
por particulares mediante la explotación eco
nómica del suelo y las porciones .incultas' de 
tales fundos necesarias para. dicha explota
ción. Y por excepción valen también como 
prueba de la propiedad, según el-artículo 39, 
los simples títulos inscritos otorgados entre 
particulares, siempre que en ellos consten 
tradiciones del dominio por un lapso de tiem
po no menor del que señalan las leyes para 
Ua prescripción extraordinaria, y que estén 
otorgados con anterioridad al estatuto de 
tierras. JEl legislador, pues, ie dio así plena 
validez frente al !Estado, a falta del título 
originario, dado por éste, a l.a mera posesión 
inscrita, y reconoció por ese medio que los 
particulares amparados con esa posesión, en 
w1 lapso de tiempo suficiente para operar 
lla prescripción del dominio, corrido antes 
alle! estatuto, habían ganado la propiedad de 
'las respectivas tierras a que hacían alusión 
llos títulos, aunque se tratase de fundos sin 
cultivo ni explotación económica.· !La pose
sión inscrita es la que consta en los regis
tros de la propiedad inmueble. JI>or medio 
l!lle ella el titular conserva la posesión del. 
dominio. l!llace figurar el bien en un patri
monio particular, y por ello sirve aun para 
consumar la prescripción. 1l para qae la po
sesión' inscrita opere todos sus efectos· no es 
necesario que haya pluralidad de títulos, o 
por mejor decir, que la respectiva propiedad 
se haya movido por repetidas veces en los 
registros. No. Conforme al sistema del !Có
digo !Civil, que es el que el. artículo· 39 deja 
vigente, para el caso especial allí contempla
do, el fenómeno de 'la posesión inscrita es 
igual y se conserva sea que el primitivo ad
quirente mantenga por largos años, mien-· 
tras viva, vigente la inscripción a su ilavor, 
o que- medien sucesivas transmisiones del 
título en cualquier período. IDe todos modos, 
l.os adquirentes se representan entre sí, y 
apenas forman la cadena que une el esla
bón del primer adquirente con el eslabón 
actual., cadena que a su vez rep.resenta l.a 
contimn!dad en na posesión finscrita, que es 

el elemento esencial en la conservaCJon de 
ésta. JI>or tal, causa y .por la natura!eza de 
la posesión inscrita, para reputar a una per
sona poseedora inscrita Y. por ende propieta
ria ~ctual de un inmuebi~, ·io mismo ella que 
el título de adquisición se haya mantenido 
a su favor desde época remota, o que haym 
recibido L'l propiedad a través de múlltiplles 
y sucesivos tradentes. 

Corte Suprema dt~ Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, abril veintinueve de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

('Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

La Nación, por medio de apoderado especial 
y' en libe;lo pr·esen·tado al Tri-buna•! Superior del 
Distrito Judicial de Tunja, el 15 de septiembre 
de 1922, demandó por los trámites de.J juicio or
dinario a 'los señores Pedro Trujillo, Isidoro Páez 
Sierra, Aureliano Má11quez y Ana Rosa Páez de 
Márquez, Joaquín Neira y Delina Páez d·e Neira, 
Domingo Sa.Jazar y María Páez d-e Salazar, Si
món Quiñones, en su calidad de cón')'luge sobre
viviente de la soCiedad conyugal que hubo con 
.su' primera esposa Felisa Páez, y como adjudka
tar'io de una parte del d-erecho proindiviso d.e 
Emilio VillamiJ; Severo M. ·Casas, Gustavo Ga
sas, María de Jesús Casas, Bernardo Casas, Cle
mente Gon·zález y María E. Casas; Pablo Emilio 
Villamil y Francisco Vi1lamil; José Benito To
rr.es, eu repre-sentación de'l comunero Alejo To
-rres, y ·a todos los interesados in-ciertos, para 
que en sentencia definitiva se hagan estas decla
raciones: 

1 ~ Que 1os ten·eno.s llamadO•S Otro Mundo, si
tuados en gran parte en eJ antiguo Munkipio de 
Pauna (Departamento de Boyacá) y en porción 
menor en el Municipio de Albania (Departa
mento de Santander del Sur), alinderados como 
lo expresa el libelo, pertenecen en dominio y 
propiedad a la Nación colombiana. 

211- Que los ótados terrenos fueron vendidos 
sin título ninguno de propiedad proveniente d.e 
Ia Nadón co·lombiana, poJ.Y' e'l señor Bruno Chin
chilla· al señor Pedro Trujillo, según escritura 
pública número 1.95 de 19 de junio del año de 
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l873, pa.sada ante el Notario Primero del Cir
cuito de Ohiquinquirá, por lo ·cual dicha venta 
no afecta a la Nación, en fuerza de que ésta no 
se ha desprendid{) de la propiedad mendonad·a 
por ninguno de Jos medios jurídicos estab<leci
do·s en 1a legislación. 

3~ Que los demandados están en 1a obligación 
de restituir a Ia Nación los terr·enos de Otro 
.lfwzdo por los linderos expresados en la deman
da y a pagarle los frutos de tales terrenos desde 
el día en que empezaron a poseerlOIS hasta el día 
ele la entrega. 

4• Qu~ se ordene la cancelación-de las inscrip
ciones que d·esde el año de 1873 en adelante se 
hayhn hecho en la Oficina de Registro del Cir
cuito de Chiquinquirá, relativas a tran"imisiones 
de la propiedad, limi.tación de e!Ja, e hipotecas 
r emba,r,gos ·que hayan sl}frido los terrenos lla
mados Otro Jfundo por J.os linderos esi)ecifica
dos, ti·an.sferencias, limitaciones, hi]J{)tecas y em
bargos que derivan su origen de la venta que con 
fecha 19 de junio de 1873 'hizo Bruno Chin~hi
lla al señor Pedro TrujHlo, según escritura nú
mero 195 del Notario Prjmero de Chi<ruinquirá, 
registrada el 22 de agosto de 1873. orle cuaJquieT 
ntro título. 
D~ la sentencia apelada se toma el siguiente 

extracto de }()S hechos de la demanda; 

:'19 Los terrenos de Otro Mundc- 'pertenecían 
hast<1 el aiio de 1873 a la Nación colombiana, 
pues estaban y están ubi.cados dentro de su te
JTitot·io' y carecían ele otro dueño. · 

"2Q Los citados terrenos no han sali>do del 
patrimonio de la' Nación, pues ésta no los ha 
transmitido a nadie por ningún título. 

~'3<? Por escritura número 195 de 119 de junio 
de 1873, de la Notaría Primera del Circuito de 
Chiquinquirá, Bruno Chinchj.lla vendió los te
rrenos de Otro Mundo al señor Pedro Trujillo, 
sin que Chinchilla tuviera títu.Jo alguno de pro
piedad y por consigui·ente vendió lo que era de 
la ~ación. 

"49 Por escritura número 4:32 de 8 de diciem
br_: de 1874 de la Notaría de Ohiquinquirá, el 
scnor Pedro TrujiJlo .dijo que los terrenos de 
Otro Mundo comprados a Bruno Ohinchilla por 
la escritura número 195 ya citada, !os había ad
quirido para sí y para los señores Simón Qui
riones, Isidoro Páez Sierra, Gregorio y Severo 
Casas. Emilio Villamil y Alejo M. Torres, por 
iguales partes .. 

"5<? El señor Emilio VH!amil mul'ió y lo re
)Wesenta, 'en una parte, el señor Simón Quiñones, 
por adjudicaeión que se le hizo eu la sucesión 
del selior VillamH; y en el resto lo representan 
. ~u viuda la "ieñora A·delina Páez de Villamil y 

sus hijos Paulina, Frandsco y Pablo Emilio Vi-
Hamil'. . 

"6<? Severo Casas murió 'y lo representa su úni-
co heredero Severo M. Casa:s. · 

"7<? Gregorio 'Casa,s murió y lo representan sus 
hijos Bernar.do y Agustín Casas y 'su hija casada 
con el señor Clemente GonzáJ.ez'. · 

"89 Alejo ·M. Torres también murió 'y 'lo re
presentan sus hijos' . 

"9<? Los libros de la Ofi·cina ¡le Registro de 
Chiquiilquirá han sido examinados desde eJ. año 
de 182·6, 'época ·desde la cual existe arChivo de 
aquella OfilCina, hasta· el día 19 d·e junio de 1873', 
y no aparece in.scripción alguna 'relacionada con 
título de adjudicación hecha a favor de Bruno 
Chinchilla', y referente a los terrenos de Otro 
Mundo. 'Lo único que aparec·e es la venta que 
sin título anterior alguno hizo Chinchilla de ~os 
terrenos en referencia. que ·son de propiedad 
nacional, al señor Trujihlo'. 

"10. 'Él Territorio Vásquez, comprensión del 
anti•guo Municipio de Pauna, siempre ·ha perte
necido al Oircuito de Registro de Chiquin
quirá' ." 

La primera instancia sé adelantó por el Tri
bunal hasta concluir con la sentencia del 14 de 
octubre de 1941, que negÓ todas las peticiones 
del apoderado de la Nación. Es de advertir que 
la d·emora en terminar dichá instancia provino 
de las dificultades que hubo para notificar la 
demanda a .todos los demandados, muchos de aos 
cuales no se encontraron, debiéndoseles nombrar 
curador ad litem, e1~ ,lo cual se emplearon b:m-. 
tantes años. . 

La .senj:encia ele primera instancia fue apela
da poT el representante de la Nación, y habién
dose concedido .el recur.so vino· el negocio a la 
Corte, dond·c está para recibir la definitiva de 
.segun:do grado. 

Para rcso.J.ver s·e considera: 
La acción instaurada es la reivindicatoria de

finida po1· (~1 artkulo 946 deJ Código Civil, ten
diente a que se declare qüe pertenecen a la Na
ción con el carácter de baldíos lo·s terreno.s de 
Otro Mundo alinderados. en el libelo, y ~e orde
ne la restitución oc éstos a ~a Nación, con sus 
consecuencias. 

Con la demanda .se a·compañó la escritura que 
cita el demandante como fundamento de la ac
ción por la cual Bruno Chinchilla vendió al se
ñor Pedro TrujiHo ,Jos terrenos de Otro Mundo, 
escritma que s~ regi,<;h·ó el 2·2 ·de agosto de 1873. 

También se acompañ'ó con la demanda la es
critura número 432 de 8 de oicicmbre de 1874 . 
de la Xe>taría ctcl C:írcuito de Chiquinqnirú, por 

Ga-ceta Judicial-9 
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Ja cual Pedro Trujillo declara que e·l terreno de
marcado en la escritura número 19·5 citada, "se 
lo compró a llruno Ohinc•hiUa para sí ·y para los 
señores Simón Quiilones, Isidoro Páez Sierra, 
Gregario y Severo Ca.sas, Emilio Ví11amil y Me
jo María Torres, quienes dieron las cuotas par
tes res·pectivas y que como hasta la presente fe
cha no se había otongado la corresrpondiente e.s
critura por eJ señor TrujHlo para sí y a favor .de 
los citados señores Quiiiones, Páez Sierra, Casas, 
Villamil y Torres, dice que el mencionado te
rreno, por los linderos expresados, confiesa el 
otorgante que e1s d·e to:do~s Jos r.eferidos seilotes 
"!! el otorgante por igua1les parteiS, y que este 
terreno servirá de bas·e para formar una com
rpañía; que se desapodera de los d.erechos que 
le corre~S~Ponden a los otros socios, reservándo
se po1r su parte ·el que J.e corresponda para si, 
d•estinando su derecho para la sociedad en la 
misma compañía". Este instrumento aparece re
gistrado en la Oficina de Registro de Chiquin
quirá el 2·6 de diciembre de 1874. 

lguaJmen.te figura en eJ jui•cio eJ ce.rtificado 
d.eJ Regisirador de Instrumentos PúbHcos de 
Ohiquinq.ilirá, en el cual se da cuenta de que 
existen otros regi.&tr.os, ademá·s del ele bs escri
turas mencionadas, relativos a operaciones 'd·e 
di.stinta.s personas_ y de div.ersa índo·le sobre los 
terr·enos de Otro Mundo. 

En la sentencia e.J Tribun·ail dice que las es
crituras ante·;iormente citadas acreditan que lo·s 

. .terrenos materia de la controv.ersia fueron obje
to de transacciones en·tre particulares de·sde el 
a11o de 1873; y que la posesión material de eJ,los 
la tienen los d.emandados, lo que se deduce del 
hecho de estar propuesta contra ellos una ac
ción reivinclica.toria que supone dicha posesión 
material. Con fundamento en lo anterior y en ~o · 
que dispone el artículo 39 de la Ley 200 de 1936 
el Tribuna~ concluye en que la a.cción del Es<tado 
debe ne•garse porque el articulo 39 de Ja citada 
Ley se la a·gotó. 

El Tüibunal de.spues de transcribir los articu
las 19, 29 y 3° de la mendonada Ley 2·0,0, agrega: 
"Las dis•posiciones transcritas consagran dos 
pr·esunciones lega:les: que no son ba'l.díos sino de 
propiedad privada, lo.s fundo.s poseídos de con
formidad con ·las exigencia:s de la misma Ley, 
y que son baJ.dios los predio:s rústicos no poseí
dos en la forma indicada. Esta última presunción 
.se d.e.svirtúa con 'la presentación, fuera de títu
lo originario expedido poi!' eJ Esta1do que no 
haya perdido su eficacia legal, de títulos ins
crHo.s otorgados con anterioridad a la mencio
nada Ley 200, en que consten tradiciones de do
minio por un lapso no menor del térniino que 
señalan las leyes para la prescripción ·extraor
dinaria. 

''En el p.resente caso ha sido el mismo deman
dante quien ha exhibido el título inscrito otor
ga.do a favor ·de la parte demandada y con una 
anterioridad de má:s de tr·einta años a la vigen
cia. de la citada Ley 200, títu1o con e:I cuaJ se 
acl'edHa que los terrenos que se Ji.tigan han 
sido ma•teria de traspaso del dominio entre par
ticulares d·esde d año de 1873, según ya se vio. 

"Aunque la demanda en este juicio fue pre
sentada con anterioódad a la Ley 200 y varios
de. los demandados la contestaron también con 
anterioridad a dicha expedición, es lo ci¿rto· 
que la secuela del juicio no vino a adelantarse 
sino con posterioridad a la vigencia de la citada 
Ley. Por lo demás la misma Corte en su fano 
ya citado acepta que las disposiciones de la Ley 
200 de 1936 son aplicables a los juicios en que 
se discute la propiedad privada frente a la del 
Estado y que ,o;e haHaballi en curso cuan:do dicha: 
Ley se ·expidió." 

El señor Procurado·r Delegado en lo Civil en· 
.su alegato ante la Corte impugna la sentencia 
del Tribunal aJ·egando esta razón como funda-· 
mental: 

Que el ar.fículo 39 de la Ley 200 habla de tí
tulos . ... en que consten tradiciones de dominio. 
Hay pues en la Ley, ·sostiene el •señor Procura
dor, un claro concepto de p1ura:Ji.d:~<d: se trata de 
enajenaciones sucesivas, verdad·e.ros y sucesivos· 
desplazamientos de la propiedad de un patri
monio a otro u otros di.stinto.s, y tales desplaza
mientos deben haber afectado, ·en su conjunto, a 
la totalidad de la extensión territorial respectiva. 

"En el caso sub judice se tiene como punto de 
partida u origen de la titulación posterior el 
titulo inscrito pnr medio d~l cual Bruno Chin
chilla vendió los terrenos de Otro Mundo a Pe
dro TrujiHo. 

"Ese primer título entre par.ticulare.s -ya que 
por .otra parte no existe tírtulo aJ.guno originario· 
del Estado- no es suficiente a acreditar la pro
piedad pr.ivada que se discute. Siguiendo la le
tra y el espíritu de la Ley llamada de Tierras 
han de rastr.earse otros .Utu1os (por lo menos uno 
más, que sirva para constituir la plurrulidad de 
titulación de que ya se habló) de aquei.los 'en 
que consten tradiciones de dominio .... " 

La Corte encuentra que la aplicación que el 
Tribunal Je dio a~ artí·culo 39 de la Ley de Tie
rras es correcta, pese a la obJeción ·del señor 
Pro.curador, de .fuerza apenas aparente, deriva
da de una interpretación demasiado literal del 
citado precepto. 

De acuerdo con ·el aMicuio 19 de la Ley de Tie
rras, se presume que oon d·e propiedaid particu
lar los fundo.s rurales poseídos porr parti'culares 
mediante la explotación económica del suelo y 
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, ]as porclone.s incultas de tales fundos necesarias 
para di·oha explotación. 

Y por ex·cepción valen también eomo prueba 
-de Ja propiedad, según el artículo 39, J.os sim
ples títulos inscritos corridO·S entre particula
res, siempre que· en e'llos consten tradici,on.es de.J · 
-dominio por un lapso no menor del que s·eñalan 
las leyes para la prescripción extraord.inaria, y 
estén otorgados con anterioridad al e•statuto de 
tienas. 

El legisJadOT pues le dio así ·pJena validez 
frente al Estado, a falta del tít1,1lo originario, da
do por éste, a la mera po·sesión inscrita, y reco
noció por ese medio que los particulares ampa
-rado,s con esa posesión, en un lap,so suficiente 
para o.perar la presodpción del dominío, corri
do ante's del estatuto, habían ganado la propie
dad de Ja,s respectivas Herras a que hacían alu
sión los títulos, aunque se tratase de fundos sin 
cuJ.t.ivo ni explotación económica. 

La posesión inscrita .es la que consta · en los 
registro1s de la propiedad inmueble. Por medio 
de ·eBa el titu'lar conserva la posesión del do
minio. Hace figurar el bien en un patrimonio 
particular y por ello sirve aun para consumar la 
prescripción. Y para que la posesión inscrita 
()pere tod-os' sUJS efectos no es necesario que haya 
¡pluralidad de títulos, o por mejor decir, que la 
respectiva propiedad se haya movido por re
petidas veces en lo·s registros. No. Conforme el 
sistema del Código Civil, .sistema que es ·el que 
el artícu~o 39 deja vigente, para el caso es·pecia'l 
allí contemplado, ~ f.enómeno de la· posesión 
inscrita es igual y s·e conserva sea que el pri
mitivo adquirente manténga por largo.s años, 
mientras viva, vigente la inscr.fpción a su favor, 
o que medien sucesivas transmi.siones del títu
lo en cualquier ¡período. De todos modos los ad
-quirentes se representan entr.e sí, y apenas for
man la cadena que une el eslabón del primer 
adquirente ·con el eslabón actual, cad·ena que a 
su vez representa la continuidad en la posesión 
inscrita, que es el elemento esencial en la con
servación ·de ésta. Por tal causa y .por la natu
raleza de la posesión inscrita, para reputar a 
una persona poseedor inscrito y por ende pro
pietario actual de un inmueble lo mismo da que 
el tituJo de adquisición se haya mantenido a su 

favor desde época remota, o que haya recibido la 
propiedad a través de múltipl-es y sucesivos ira
dentes. 

De ahí que el al'lículo 39 del estatuto de .tierras 
no pueda recibir la intenpre<tación que le asigna 
el señor Procurador, CO'Il lo cual se desvirtúa 
el fenómeno de la posesión inscrita tal como la 
entiende el Código Civil. Y si el arHculo habla en 
plural de "títulos inscritos en que consten tradi
ciones del dominio por un lapso no menor qel 
término que señalan las leyes para la pres
·cripción extraordinaria", en manera alguna es
tá significando con eHo que sea inoperante el 
·solo titulo de una inscripción tan anrtigua que 
atlcance a colmar el período de la prescripción. 
La situación general objetiva que el precepto re
glamenta tenía que forzar ta!llbién Ia expresión 
de la idea con el concepto de pluralidad, con ei 
objeto de comprender la muni¡plicidad ele las 
situaciones de hecho colocadas a•l amparo de la 
regla. 

La i111terpretación anterior, que es la científica, 
tampoco contraría el interés colectivo, mante
niendo indefirri•damente improductivo un fundo 
del cua'l sólo se tenga la posesión inscrita. Pues a 
partir de la vigeniCia de la Ley 200, ta1I posesión 
en lo futuro estará· condicionada por la necesi
dad de explotar también el fundo, a que el tí
tulo se refiere, sin cuya exp1otación la simple 
posesión in·s·crita pierde su valor al cumplirse 
diez a:ño.s, según el articulo 69, que establece en 
contra del propietario una condición resolutoria 
de ex.tinción deJ dominio parlicu1ar, a favor de 
la Nación. 

' Sentencia. 
Por lo r·elacionado, la Sala .de Negocios Gene

rales de la Corte Suprema de Justi-cia, adminis
trando justicia· en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia apelada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
Ia Gaceta Judicial,. y devuélvase el expediente a 
la oficina de su origen. 

Anibal (.Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario. 



No sólo es contrario a l1a ney, sino antiieeo
nómico y antisocial en materia impositiva 
ll~can, gravar mms de una vez y poi' en lli!Us
mo concepto la miisma. fl!leJlte de riq111eza, 
sea ésta i'enta o patrñmonio, poi'que sñ en llm 
~~ impuesto fuei'a en anñqlillamiento elle la 
capacidad tributada del contrib'lllyente, de
generarla en COll)fliscación, Bo que pugnaria 
eon los altos fmes del lEstado y con las nor
mas de la i(Jol!lStitución Nacional 

lLas declaraciones ellel conti'ibuyente se ha• 
cen bajo juramento y, por tanto, obligan a 
su aceptación por parle de los agentes de 
recaudación como ciertas, a .menos que éstos 
!as invaliden aportando al expediente las 
pruebas suficientes para evidenciai' que son 
contrarias a la verdad. · 

ll"oi' cuanto la calificación respectiva apa
reja consecuencias de carácter penal, y poi' 
cuanto en matei'ia penal la responsabilidad 
tiene que fu.ndai'se en la culpa, en el ánimo 
o . mtención dolosa, debe distinguirse entre 
el simple error y la inexactitud a que se re
fieren los arliculos 124 a 126 del Decreto 
número 818 de 1936. 

Un simple error en la, declaración de renta 
no constituye la falsedad, que es siempre 
inexactitud dolosa en cuanto, a sabiendas se 
emplea para defraudar ocultando maliciosa
mente en la respectiva elleclaración, alguna 
partida o cantidad con el fin de que sobre 
ella no recaiga el correspondiente impuesto. 
lLa aplicación de lo dispuesto en los artículos 
1Z4 a 126 del Decreto número 818 de 1936, 
por lo mismo que aparejan sanciones, no 
puede hacerse con mengua de lo§ principios 
fundamentales de la responsabilidad en ma
teria penal, los cuales se informan en la in
tención dolosa (lel agente de la infracción de 
la ley. 

JEl funcionario liquidador, al revisar la pri
mitiva liquidación, y al imponer la multa por 
inexactitud al excepcionant0 lo hace calcu
lándola sobre el total del impuesto respec
tivo. Si esta revisión fuera legal por ser acep
table el cargo de inexactitud contra el excep
cionante, también adolecería de error tal 
multa. Que el artículo 125 del Decreto nú
mero 818 de 1936 exprese que "de acuerdo 
con el artículo 20 de la lLey 78 de 1935, la sola 

inexaetitud en la declaración hlMle inc1111J'rir 
en iiiD reca.i'go i!llel ciielllto lJWIIi' cilen~ i!llell ñm
Jlll'il!esto", no q¡¡uiiei'e decli' que ese reca.rgo se 
liiquñelle sobre todo ell imJl)Uesto 4lJ.t:::C resull~ 
al. Silll!Dai' todos nos renglones o ¡¡»mñdms de-. 
n'liincña.das ]l)Oi' el contriib'II!Yente sino, única
mente, en recai'go que correSJl)Ollldll. a la pa.rii
da o partidas en que se lllaya ilmc1!111I'rido en 
ocultación, o inexactitllld ma.niciiosa, J!Kii'que 
injusto sería hacer recaei' ia pena aun con 
relación a. aquello en que no se 1i'a.ltó a l1a 
verdad ni hubo fraude alguno an JFisoo. 

lEn materia administi'atiiva, como en mate~ 
ria judicial, ia inest11.bñl.idad en las decisio
nes de los funcionarios encargados de JI)i'Ofe
i'irlas constituye un foc~ elle intrnnquniliellad 
social q~e conviene evitai' poi' los jWlrjuicios 
que tal situación anóníala pneelle ocasionar 
tanto a los ciudadanos como al !lDisim.o lEs
tado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, junio cuatro de mil novecien
tos czwrenta y tres. 

.(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez) 

Ante el .Juez de Rentas Nacionales de Cundi
namarca, con motivo de una ejecución contra él, 
seguida por vía de jurisdicción coactiva, el doc
tor Rodrigo Noguera presentó ei si·guiente pliego 
de excep'ciones que corresponde a la Corte con
siderar y resolver: 

"Yo, Rodrigo Noguera, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad, con cédula d·e ciudadanía expe
dida en la misma bajo el número 1206076, hablan
do en el juicio ejecutivo con jurisdicción coac
tiva, iniciado por usted contra mi, para el cobro 
de la multa y liquidación de impuesto que se me 
hizo por Resoluciones números 748 de fecha 8 
de mayo· de 1941, 1416 de 25 de septiembre del 
mismo año y 16-15 de 10 de diciembre próximo 
pasado, de la Jefatura de impuestos y Rentas Na
cionales· (suma cobrada, $ 1.392.14), ante usted, 
muy respetuosamente, y para su r·emisi(:•t a la 
Corte SUiprema de Justicia, Sala ele Negonus Ge
nerales, de .acuerdo con el Decr'eto número 1315 
de 1936 (8 de junio), me presentar (sic) las si
guientes excepciones perentorias (Código Judi-
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. cial, 1025 y siguientes): 1) Jnexistencia del título 
ejecutivo; 2) Error de cuenta; 3) Falta de causa 
en la liquidación y en la multa; 4) Improceden
cia e ineficacia de la acción y cualquier otra que 
la Corte halle fundada por· razón de los siguien
tes heehos en que Ia1s fundo: 

"19 El 26 de julio de 1930 celebré con el señor 
Pedro Manuel Dávila un contrato profesional, 
que es ·el de que da cuenta la Resolución número 
1416 de 1941 (septiembre 25), que acompaño en 
copia debidamente autenticada: la misma que la 
Jefatura me envió. 

La deuda de que trata ese documento era alea
toria entonces (Código Civil, 1498); pero de ahí 
no se sigue que no existiera. 

"29 Esa adquisición, hecha en la época men
cionada, fue apreciada y declarada por mí, glo
bálmente, como las leyes en su época lo exigían, 
y, por tanto, no es aplicable la Ley 78 de 1935, 

· que cita aquella resolución; 
"Ese hecho no ha podido ser impugnado por el 

Gobierno; 
"3• El año de 1938 declaré en Bogotá, como la 

misma Resolución lo reconoce, un crédito perso
nal de quince mil pesos ($ 15.000), como parte 
de mi patrimonio, por haber conv•enido con mi 
cliente señor Dávila en determinarlo en tal suma; 
tal declaración es reconocida por l.a misma Re
solución; 

"4~> El Gobierno (la Administración de Hacien
da NacionaJ) me aceptó sin reparo alguno tal 
declaración ese año, y no podía yo adivinar que 
al año siguiente me la objetaría; 

"5• El .año de 1939 me fue pagado ese crédito, 
con el cual compró mi señora, en virtud de sepa
ración provi:sional y voluntaria, una casa en esta 
ciudad, y por eHo ya no declaré el crédito men
cionado, como Ia misma resolución lo reconoce; 

"69 La casa mencionada fue relacionada, en 
lugar del crédito, en la ·declaración conjunta de 
1939, como la misma resolución lo reconoce. 

"De todo ello se infier·e que no hubo oculta
miento alguno del crédito, ni por tanto inexacti
tud en la declaración, como lo ha resuelto muchas 
veces el Consejo de Estado, y m·enos en este caso, 
por haber sido admitida. en esa forma la decla
ración áel año de 1938. 

"El razonamiento de la mencionada resoluoión 
es equivocado, y equivocado también el dato de 
mis propiedades en Santa Marta, que, además, 
nada tienen que ver con el crédito mencionado y 
e•l bien que con él se adquirió; . 

"79 El ·año de 1939 declaré bienes raíces por 
$ 31.000, como consta en Ia misma resolución, 
incluyendo· una partida adicional de $ 1.000, te
niendo en cuenta que la casa comprada con el 
producto del crédito mencionado, fue avaluada 
en el catastro por $ 8.800, como lo demostré y así 
lo reconoce la Resolución número 1615 de 10 de 

diciembre de 1941; p·ero la Jefatura de Impues
tos, corrigiendo su apreciación anterior, obtuvo 
informe de que mis bienes en Santa Marta valían 
$ 25.500 (ya no $ 30.000 como antes decía), aun
que hay también ahí una afirmación sin pruebas 
de la oficina de rentas, ya que si se hubiera in
formado más, habría obtenido el dato de que 
una de Ias propiedades de Santa Marta salió hace 
tiempos de mi patrimonio, aun cuando siguió fi
gurando erróneamente a mi nombre en el catas
tro. 

"8• La diferencia entre $ 31.000 declarados 
como patrimonio raíz y $ 34.300=$ 8.800 (casa 
de Bogotá), $ 25.500 fincas de Santa Marta), no 
justifi·ca ni .]a -liquidación ni la multa que s·e me 
ha impuesto; 

"9Q Con fecha 26 de marzo de 1942 pedí el re-
. ajuste de mis d•ec.Jaraciones, como lo demuestro 
con la copia certi<ficada que acompaño, de aouer-· 
do con el aviso publicado en El Tiempo, que re
corto y acompaño, y no se me ha atendido. (554/ 
28 febr.ero de 1942). 

"Acompaño .las. resoluciones mencionadas, el 
memorial de que he hablado, el recorte dicho, seis 
hojas de papel seHado en blanco, y advierto que 
no he hecho abono ninguno a Ia suma que se me 
cobra, ·y que la Administración presenta como 
abono mío el pago deJ impues~o que primeramen
te, .ante's de dichas resoluciones, se me había li
quidado y cobrado, que es cosa diferente. 

"En derecho fundo las ex·cepciones en las dis
posiciones del Código Civil sobre obligaciones 
(L. IV), en la legislación de impuestos vigente 
al tiempo de la adquisición del crédito, y en las 
que hoy rigen sobre 'el particular. Alegaré en su 
oportunidad, y presentaré Jas demás pruebas (o , 
las pediré) que· crea convenientes." 

Como antecedentes princiopl;lles de este juicio 
figuran los siguientes: 

La Administración de Hacienda de Cundina
mar·ca liquidó a cargo del excepcionante la suma 
de ·cincuenta y nueve pesos con diez y ocho cen
tavos, así: $ 34.18 por impuesto a la renta, y 
$ 25.00 por impuesto al patrimonio correspon
diente'S al año de 1939. 

La Jefatura de Impuestos revisó ésa liquida
ción, por medio de Resolución número 748-H de 
1941, en-la cual dijo lo siguiente: 

"El doctor Rodrigo Noguera, de esta ciudad, 
presentó su declaración de renta y patrimonio 
por -el año de 1939 con los siguientes datos: 

"RENTA 
"Arrendamientos . . . . . . . . . . .. $ 
"Sueldos . . . . . . . . . . . . . .... 
"Honorarios profesionales . . . . .. 

1.860.00 
2.000'.00 
2.(100.00 

5.860.00 
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"Deducciones: 

"Reparacione's ... $ 
"Impuestos . . . . .. 

"Renta ..... 

"PATRIMONIO 

200.00 
80.00 

.... $ 

"Bienes raíces . . . . . . .... $ 
"Muebles de la casa 

280.00 

5.580.00 

30.000.00 
1.000.00 

$ 31.000.00 

"La Administración de Hacienda Nacional de 
Cundinamarca no encontró variación que hacerle 
a la declaración transerita y, sobre las mismas 
cifras consignadas en ella, practicó la liquidación 
señalando un impuesto a la renta de $ 34.18 y 
$ 25.00 sobre el patrimonio. 

"Pero ocurre que, de acuerdo con información 
recogida por este Despacho, cuya correspondien
te documentación se ·encuentra en el expediente, 
el contribuyente doctor Noguera recibió del se
ñor Pedro :M. Dávila, de Santa Marta, la suma de 
$ 15.288.00, por concepto de honorarios profesio
nales, como gestor en un pleito de éste contra 
la Nación por 'indemnización d•e perjuicios', can
tidad esa dejada de declarar por el doctor No
guera, la cual hace parte de su renta gravable. 

"Esa deficiencia en la declaración constituye 
inexactitud, sancionable de conformidad con el 
artíct~lo 125 del Decreto 818 de 1936, con el re
cargo del 100 o/o ·en el impuesto que resulte, y 
como Ja entidad liquidadora de primera instan
cia no tuvo ·en cuenta esa circunstancia, •es a este 
Despacho a quien ·compete dar aplicación a esa 
disposición, r·evisando la liquidación primitiva, 
para lo cual se encuentra facultado por el articu
lo 15 de la Ley 81 de 1931. 

"En ·consecuencia, queda así: 

"RENTA 

"La gravada en la Jiquidación que se r·evisa, 
$ 2.945.00. Honorarios profesionales ·recibidos 
del señor Pedro M. Dávila, de Santa Marta, y no 
declarados, $ 15.288.00. Renta líquida gravable, 
$ 18.233.00. 
Impuesto sobre Ja renta . . . . . . . .. $ 692. 06 
Patrimonio gravable . . $ 30. 000. 00 
Impuesto al patrimonio . . . . . . . . . . . 25.00 
100% de recargo por inexactitud en 

la declaración . . . . . . . . . . . . . . . 717. 06 

Monto total del impuesto . . . · ... $ 1. 434. 12 
Impuesto fijado en la declaración pri-

mitiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.18 

Diferencia a cargo del contribuyente 
doctor Noguera .............. $ 1.374.94 

"Por lo expuesto, 'la Jefatura de Hentas e Im
puestos Naciona1es, resuelve: 

"Fijase la cantidad de $ 1.434.12 como total 
del gravamen que por el año de 1939 debe pagar
el doctor Hodrigo Noguera', de esta ciudad, por 
concepto de renta, patrimonio y recargo del 
100% por inexactitud en la declaración. 

"Por Ia Administración de Haci.enda Nacional: 
de Cundinamarca, pásese cuenta adicional de co
bro al indicado contribuyente por la suma de 

· $ 1.374.94, diferencia esta entre -el impuesto que 
por la presente se le •señala y el que le fue com
putado en la liquidación de primera instancia.' .. 

En consecuencia, estimando la Jefatura de Im
puestos que la suma de $ 15.288 recibida en el 
año de 1939 por e.l excepcionante, era renta y no 
patrimonio, liquidó adicionalmente a cargo de 
aquél y por tal concepto, la cantidad de $ 692.06 
por ese impuesto; y considerando que la decla
ración adolecía de inexactitud, sancionó al ex
cepcionante con el 100% de recargo sobre la 
suma total, así liquidada. Se reduc·e, pues, la cues
tión, a saber: 

1" Si en realidad. la suma de S 15.288.00, paga
da al excepcionante por concepto de honorariO'S 
prof.esionales por el señor P. M.. Dávila en 1939,. 

• es una r·enta, como lo as~v·era el funcionario eje
cutor, o si, tal cantidad, debe considerarse como 
parte del patrimonio del excepcionante, según 
éste alega; y 

29 Si en la declaración correspondiente incu
rrió el excepcionante en inexactitud que le apa
reje la sanción del 100% de recargo, a que se re
fiere el articulo 125 del Decreto 818 de 1936. 

Para resolver, se considera: 
Consta en autos que con fecha 26 de julio de 

1930, se ceJebró entre el excepcionante y el se
ñor P . .M. Dávila un contrato en virtud del cual' 
aquél se comprometió a prestarle a Dávila sus 
servicios profesionales en un juicio contra la Na
ción 'por indemnización de perjuicios. La cláu
sula de tal contrato expresa lo siguiente: "PedrO> 
Manuel Dávila pagará al docto¡· Rodrigo ~oguera, 
por los servicios dichos, el quince por ciento 
(15 o/o) de la suma a que sea condenada la Na
ción, y ese pago se hará en el momento en que· 
la Nación le pague taJ.es perjuicios." 

Por otra parte, en declaración rendida en San
ta Marta por el señor Dávila, éste confirma el 
pago hecho en 1939 por él al doctor Noguera, 
por razón de honorarios, y que con base en tal 
declaración fue con lo que la Jefatura de Im
puestos modifieó, en la forma que ya se expresó, 
la liquidación hecha por la Administración de 
Hacienda de Cundinamarca referente a la decla
ración del excepcionant·e correspondiente al año· 
de 1939. 

El excepcionante ¡¡.lega que su "crédito contra
el señor Dávila, adquirido en 1930 y pagado en. 
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1~29 (sic) era en este ai'ío un elemento patrimo
n~al y no r·en~a, pues había pagado en aquel ca
racter sobre el, durante cuatro ai'íos consecuti
vos". Qüe ese crédito pagado por el sei'íor Dávila 
en 1939 se transformó en igual cantidad de bi
JJ~tes del Banco de la República, luégo, en un cré
dito contra un banco de la ciudad, como depósito 
.a la ord-en, y pocos días después, en una casa 
.comprada en Bogotá por la ·esposa del excep
cionante el 10 de febrero de 1939. 

En ·efecto, se nota que en Ia declaración co
Trespondiente al ai'ío ·de 1939 (cuadern-o número 
4, folio 21), se dice -lo :siguiente: "En Bogotá una 
casa coml?rada pór Genoveva de Noguera, esposa 
-del contnbuyente, por la suma de $ 13.750 v 
11_1ejm:ada (·este bien sustituye el crédito igual ~ue 
figuro en la declaración del ai'ío pasado $ 15.000." 
·Con~t~ (f?·~Ío 9 vuelto, cuaderno número 4), por 
cerühcacwn del Secretario de la Sección Muni
.ci·pal de Catastro de Bogotá, que desde el segun
do semestre del ai'ío de 1939 figura la sei'íora Ge
nov.eva Laborde de Noguera, como propietaria de 
un predio situado en la carrera 15 de esa ciu
dad, inscrito a su nombr·e, según escritura nú
mero 272 de 10 de febrero de 1939 de la Notaría 
.3~ de Bogotá, predio que tiene un avalúo de 
$ 8.800, Y que en su declaración correspóndiente 
al ai'ío de 1940, la sei'íora Laborde de Noguera se
iiala _un activo patrimonial montante a $ 13.750, 
consist,ente en una casa en que vive con su fa
n~ilia (folio 12 ibídem), explicando después a 
virtud de solicitud del Administrador de Ha
·cienda, que esa casá la adquirió por escritura 
de 10 de f.ebr•ero de la Notaría 3• de Bogotá. 

En la declaración de renta y patrimonio del 
excepcionante, correspondiente a 1937, denuncia 
un activo patrimonial de $ 31.000 in-cluyendo en 
~ste "un crédito personal" por valor de $ 10.00''0 
(rfoli? 17), y en 193~ denunció un activo patri
momal de $ 30.000, incluy.endo en éste un crédito 
por $ 15.00Q (folio 19). En su declaración de 
1.939, ·como ya se dijo, manifestó lo siguiente: 
(folió 21): 

·"PATRIMONIO: 
Bienes raíces. 

En Santa Marta ............ $ 15. ooo:oo 
En Bogotá una casa comprada por 

Genoveva de Noguera, esposa del 
contribuyent·e, por la suma de 
$ 13.750 y mejora·da, este bi·en 
sustituye el crédito igual que 
figuró en la declaración del año 
pasado . . . . . . . ...... · 15.000.00 

Suman los bienes raíces . . . .. $ 15.000. 00" 

:.e:~éd-it~; ·;~~;~~~1~~-= · iú · ~~éctii~ · ci~ · $. ú'.ooo 
-que figuró en el ai'ío pasado, fue cobrado e in
vertido en una casa." 

Fue entonces cuando el Jefe de Rentas e Im
puestos Nacio.nales revisó la liquidación corres
pondi·ente a la declaración hecha por el. excep
cionante, y le hizo a éste la liquidación que mo
tiva las presentes •excepciones, estimando que se 
debía incluir en la renta del declarante ·la suma 

. de 8 15.288, que recibió del sei'íor P. M. Dávila en 
concepto de honorarios profesionales, e impo
niéndole un recargo del 100% por inexactitud en 
la declaración. 

Como primeras· consideraciones, procede sen
tar las siguientes: 

a) No sólo es contrario· a la J.ey, sino antieco
nómico y antisocial •en materia impositiva fiscal, 
gravar más de una v·ez y por el mismo conce-pto, 
la misma fÍ:1ente de riqueza, sea ésta ·renta o pa
trimonio, porque si el fin del impuesto fuera el 
aniquilamiento de la capacidad tributaria del 
contribuyente, degeneraría en confiscación, ~o 
que pugnaría con los altos fines del Estado y con 
las normas de la Constitución ~acional. 

b) Las declaraciones del contrib_uyente se ha
cen bajo juramento, y por' tanto, obligan a los 
agentes d·e recaudación a aceptarlas como cier
tas, a menos que éstos las invaliden, aportando 
al expediente las ·pruebas suficientes para evi
denciar que son ·contrarias a la verdad. 

e) Por cuanto la 'Calificación respectiva apa
reja ·consecuencias de carácter penal, y por cuan
to que en materia penal la responsabi-lidad ti-ene 
que fundarse en la culpa, en el ánimo o inten
ción dolosa, debe distinguirse entre el simple 
error y la inexactitud a .que se refieren los artícu
los 124 a 126 del Decreto número 818 de 1936. 
Aplicando estas ideas al caso de autos, s•e tiene 
que si" ei sei'íor Noguera, ·como consta en el exp-e
diente, manifestó en sus· declaraciones de renta 
y patrimonio de 1937, 1938 y 1939, que tenia un 
crédito a cargo del sei'íor P. M. Dávila, crédito 
que al principio le asignó un valor de $ 10.000 y 
después -cuando Ie fue p'agado por Dávila en 
1939- un valor de $ 15.000; que con parte del 
valor de este crédito su esposa la •sei'íora Geno
v•eva de Noguera cortl'pró una casa, a _la cual se 
le sei'íaló -en la respectiva relación d-e patrimqnio 
del ai'ío de 1939 el total del valor de ese crédito 
sustituido por dicha finca; tales declaraciones 

·obligaban a 'las oficinas recaudadoras, por no ha
ber sido desvirtuadas por éstas 'en forma legal; y, 
como evidentemente era un crédito el que tenía 
e1 sei'íor Noguera contra el sei'íor Dávila, por más 
que .Ja obligación· contraída por Dávila estuviera 
indeterminada en su cuantía en ese momento Y 
sujeta a la condición de que la Nación fuera 
condenada en el juicio en que debía prestar el 
doctor Noguera sus servicios de abogado (Códi
go Civil, artículos 1517, 1518 y 1530, Decreto nú
mero 818 de 1936, artículo 98; Ley 78 de 1935, 
artículo 21, inciso 49); como el carácter de ese 
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crédito, de elemento colacionable al patrimonio 
del deciarante no se alteraba por convertirse en 
dinero, una vez que se pagó a Noguera por Dávi
la, y una vez que parte de ese rlinero se convir
tió en la casa comprada por Ja esj:Josa del decla
rante, ni existe inexactitud de parte de éste al 
haber incluido en el patrimonio, y no cQmo ren
ta, la suma pagada a él por Dávila por virtud de 
la obligación que éste contrajo, ni es legal la 
sanción impuesta por la Jefatura de Rentas e Im
puestos Nacionales por estt~ .concepto, ni es legal 
tampoco gravar como renta este renglón, que 
sólo y por una sola vez se debe gravar como pa
trimonio en el inmueble que lo sustituyó. 

Pero procede añadir algunas otras considera
ciones en apoyo de la tesis que la Sala sustenta 
en el presente negocio. 

1° El crédito, de que se trata, como se ha di
cho ya, tenía desde cuando fue pagado, el carác
ter de elemento patrimonial, y no el de renta, . 
pero aun en el caso de que el ej-ecutado lo hubie
ra hecho figurar en el patrimonio y fuera renta 
se trataría de una equivocación de hecho no san
cionable, de un simple -error de apreciación y de 
imputación subsanable por la correspondiente 
oficina recaudadora con sólo haberlo imputado, 
para los efectos de liquidar el correspondiente 
impuesto, en el respectivo renglón de renta o de 
patrimonio, según lo estimara. 

La intención de ocultar con fraude al Fisco no 
aparecería en el presente caso aunque mate;ial
mente existiera una disconformidad con la ver
dad, que es lo que en general constituye el sim
ple error, a difer.encia de la falsedad, que es siem
pre inexactitud dolosa en cuanto, a sabiendas se 
emplea para defraudar ocultando maliciosámen
te en la r·espectiva declaración, alguna partida o 
cantidad con el fin de que sobre ella no recaiga 
el correspondiente impuesto. La aplicación de lo 
dispuesto en los artículos 124 a 126 del Decreto 
818 de 1936, por lo mismo que 'aparejan sancio
nes, no puede hacerse con mengua· de los prin
cipios fundamentales de la responsabilidad en 
materia pena'!, los cuales se informan en ,¡a in
tención dolosa del agente de la infracción de la 
ley. 

En apoyo de que sin esta discriminación deb:e 
sancionarse con el recargo del 100% la Jefatura 
de Rentas e Impuestos, en su Resolución número 
1615 de 10 de diciembre d'e 1941, cita la senten
cia del Consejo de Estado, de 3 de mayo de 1939, 
en que se comentan los artículos 124, 125 y 126 
del Decreto 818 de 1936, pero con posterioridad, 
ese mismo Tribunal· (véase sentenCia de 7 de oc
tubre de 1941, Anales números 308 a 310, páginas 
ll138 a 1141) acertadamente ha reconocido que 
no procede imponer las sanciones de que trata el 
articulo. 125 mencionado no sólo cuando se con.
templan "errores o diferencias de apreciación en 

que pueda incurrir el contribuyente sobre lo que 
constituye su renta o patrimonio gravable", sino 
también cuando ha incurrido "en errores numé
ricos involuntarios". 

En concepto de la Corte, por la ¡·azón arriba ex
presada de que en materia de sanciones de esta 

· clase, no se puede prescindir de investigar el com
portamiento doloso del agente sobre el cual debe 
recaer la sanción, carecería de fundamento ra
cional y moral todo procedimiento de esta ín
dole que termine imponiendo esa sanción, sea 
cual fuere ese comportamiento del agente, dolo
so o nó, con intención de defraudar al Fisco o 
sin este ánimo. . 

2Q El funcionario liquidador al revisar la pri
mitiva liquidación, y al imponer la multa por in
exactitud al excepcionante, lo hace calculándola 
sobre el total del impuesto revisado. Si esta re
visión fuera legal por ser aceptable el cargo de 
inexactitud contra el excepcionante, también 
adolecería de ·error tal multa. Que el artículo 125 
del Decreto 818 de 1936 expr.ese que "de acuerdo 
con el artículo 20 de la L'ey 78 de 19:J5, la sola 
inexactit'ud en la declaración hace incurrir en un 
recargo del ciento por ciento del impuesto", no 
quiere decir que ese recargo se liquide sobr·e todo 
el impuesto que resulte al sumar todos los rcn
glor~es o partidas denunciadas por el contribu
yente sino, únicamente, ·el recargo que correspon
da a la partida o partirlas en que se haya incu
rrido en ocultación, o inexactitud malieiosa, por
que injusto sería hacer r·ecaer la pena aun con 
relación a aquello en que no se faltó a la verdad 
ni hubo fraude alguno al Fisco. 

39 Por otra parte, el doctor Noguera dice que 
había pagarlo impuesto en años anteriores sobre 
este crédito contra Dávila, según consta en sus 
declaraciones correspondientes a los años de 
1937 y 1938 a que se hace referencia a folios 7 a 
9 del cuaderno número 2. 

La revisión de la liquidación corr't!spondiente 
al año de 1939 del doctor Noguera' la efectuó la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales por 
medio de la Resolución de 8 de mayo de 1941, 
que por reclamaciones sucesivas del ejecutado 
vino a quedar en firme por la d·e 10 de diciembre 
del mismo año. En estas condiciones, tampoco 
se podría hoy pronunciar un fallo adverso a 
aquél, pues si se acepta -como hay que aeep

. tar--.:. que el ejecutado había ,declarado como pa
trimonio ese crédito en los años de 1937 y 1938, 
sin obj-eción de parte de las oficinas recaurlado
ras, la revisión en contrario' de esa liquidación 
era .extemporánea, pues si procedía objetarla, de
bió hacerse antes. 

En materia administrativa, como en materia ju
dicial, la inestabilidad en las decisiones de los 
funcionar,ios encargados de proferirlas constituye 
un foco de intranquilidad social que conviene 
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evitar por los per¡mcws que tal situación anó
mala puede ocasionar, tanto a ·los ciudadanos 
como al mismo Estado. 

La Corte acoge Ia sigui·ente doctrina que sobre 
este particular ha establecido el Consejo de Es
tado ·en sentencia de 9 de diciembre de 1941. 
(Anales números 308 a 310): 

"La presentación o no presentación de la res
pectiva declaración, es el criterio científico ade
cuado para señalar 'Cl término de revisión. Fren
te a las oficinas liquidadoras son muy distintas 
la situación jurídica del que hace declaración y 
la del que no la hace, no porque exista .mala o 
buena fe en uno y no en otro, sino pon¡ue a 
quien presentó su declaración oportunamente, 
las oficinas liquidadoras tielien oportunidad de 
hacerle un estudio completo de ·su situación eco
nómica. El articulo 12 de la Ley 81 de 1931 
otorga a los Administradl'!'l·es de Hacienua am
plísimas facultades de revisión, de análisis de 
testigos, peritos, oficinas y libros, que signifi
can un '"er.dadero proceso fiscal. Los funciona
rios de Hacienda tienen a su disposición todos los 
medios indispensables para la t·ecta liquidación 
del tributo. Surtido este proceso, debe biJber fir
meza y seguridad en la decisión que regula la 
situación tributaria del contribuyente, decisión 
r¡ue debe adquirir la fuerza de zzn acto adminis
trativo; firme, que no jmede; revocarse sino den
tro del plazo fijado por la le¡¡ a solicitud de 
parle. Excepcionalmente, los Inspectores de Im
puestos podían revisar estas liquidaciones; pero 
esa revisión, disposición de excepción r¡ue debe 
interpretarse en forma restringida, fijó un téJ·mi
no, que lo es el primero de septiembre del aiío 
siouiente al en r¡ue se hi:o la declaración de 
renta". · 

En cuanto a la suma de doscientos ochenta y 
ocho pesos ($ 288), ·en que excede la de quince 
mil pesos ($ 15.000) denunciada por el excep
cionante como monto del <;rédito que tuvo a car
go de P. M. Dávila, hay que rep·etir,' de acuerdo 
con lo ya expuesto en otra parte de est·e fallo, 
que ·como las declaraciones de los contribuyentes 
hay que aoeptarla.s si no han sido desvirtuadas 
oportunament·e y en ]a forma <legal, no ·procede 
tampoco hacer recaer ningún r~cargo ni ninguna 
sanción por inexactitud contra el excepcionante 
y con motivo de esa difer-encia de más, equiva
lente a $ 288, pues aquél manifestó que para pa
gar honorados al doctor Carlos Arango Vélez 
como vocero en· el ·pleito de Dávila contra Ja Na
ción, rebajó su porcentaje del quince al Lr·ece 
por ciento, y que "por eso y gastos que había' he
cho, abono del valor de unas pruebas", se le 
pagaron los $ 15.000 y el "·pico de más o menos 
$ 200 que declara •el señor Dávila". _ 

Lo dicho es bastante para que la Corte Supre
ma de Justi-cia, Sala de Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la Hepúhlica 
de Colombia y por autoridad de la ley, declare, 
como d·eclani, probada la exc0pción ele "falta de 
causa en la liquidación y en la mul·ta impuesta" 
al ejecutado y ordene, como ordena, cesar h eje
cución y levantar -el embargo de los bienes em
bargados en el presePlte juicio. 

Publíquese, 'notifíquese, cop1ese, insértese en 
el próximo número de la Gaceta J11dicial y de
vuélvase el expediente. 

' 
.José M. 13/anco Núiiez, ;\níbal Cal'(/uso Guilún, 

Arturo Tapias Piloniefa.-Luis. Francisco .llarli
ne::, Oficial Mayor. 



Acción de Jre§ponsalbiH.dad _dvH por :perjuidoso 

!La Nación colombiana, como todas las en
tidades de derecho público y en general las 
personas jurídicas, tiene la capacidad de 
ejercer derechos y contraer obligaciones, y 
esa capacidad la ejerce por medio de sus 
agentes o representantes legaRes, los que al 
obrar pueden con sus actos beneficiarla o 
por el contrario originarle responsabilidad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocio~ Ge
nerales-Bogotá, catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Anibal Cardoso 
· Gaitán). 

convenientemente la carga en los resp·ectivos 
vagones. 

49 Los •empleados responsables lo eran del Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacio
nales, y por tanto de 1a Nación, la que debe res
ponder civilmente. 

59 La señora Julia Villamil es madre natural 
de Jorge E. Villamil, y en esa condición at>endia 
a su crianza y educación, y bajo su cuidado se 
encontraba el menor.' 

6Q Por la muerte de su menor hijo, la señora 
Villamil ha sufrido perjuicios tanto materiales 
como morales. · '\ 

En d·erecho fundamentó 1a demanda en la re
lación existente entre los hechos cnume·rados y 

La señora Julia Villamil, por medio de apode- las disposiciones del Titulo XXXIV del Libro 49 

rado demandó ante el Tribunal Superior de Bo- del Código Civi'l y en los artículos 734 Y siguien-
gotá, a .Ja Nación, r·epresentada por el Consejo tes del Código de "Procedimiento. 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales; Agotado el trámite legal correspondiente a la 
para que por el trámite de t;n juicio civil ordina- p·rimera instancia, e·l Tribunal decidió la litis 
rio de mayor cuantía se declare en sentencia lo por sentencia absolutoria, basado en no habers·e 
sigui·ente: comprobado la muerte· del accid·entado Jorge E. 

Primero. La responsabilidad civil de la Nación Villamil. . 
por la muerte del menor Jorge E. Villamil a con- Inter.puesto el recurso de apela·ción contra di-
secuencia del accidente férreo acaecido el 3 de cha providencía, vino el negocio a esta Superio-
.iunio de 1938 en la ciudad de Chiquinquir:í; y rielad, la que procede a decidirlo por haber He-

Segundo. Que se condene a la Nación a pagar gado la oportunidad lt•gal rle hacerlo. 
a .Julia Villamil, en su condición de madre na- La Nadón colombiana, como todas Jas entida-
tm·al de .Jorge K Villamil, la cantidad de $ 15.000, des de derecho público y en general las personas 
valor en que se estiman los pe•·juicios materia- jurídicas, tiene la ·capacidad de ejer~er derec~10s 
les y morales ·causados por su mue•·te, o en sub- y ~Q}!traer obligacione~, y esa eapaCidad la e¡er-
sidio, la suma que se fije por medio de peritos ..,;~[iJOt"ín~dio de sus agentes o r.cpresentantcs le
en el curso del juicio. ,:_~··\·'gaJes'; los ·q'Q:¡; al obrar pueden con sus actos be-

... . .. neficiarlá o _-por el contrario originarle responsa
Los hechos de. la demanda se sintetizan asif,: .. • bilidad. 

1Q Jorge E. ViHamil, de nueve años de e~a·d~ Tní.tas"B en ·el presente juicio ele establece•· la 
se encontraba en la estación del ferrocarrif efi ·resporisabi>liq'ad que corresponda a la Nación en 
Chiquinqt~irá el día 3 de junio de 1938 a las ñf.n- el •accidente férreo del 3 de Junio de 1938, ya re-
co y media de la tarde. ',1: .. ' .• lacionado. · 

29 Villamil esperaba el paso de un tren dC car:.:: -~. · , Como "se dijo el Tribunal absolvió a la Na
ga para poder pasar la carrilera, y al estm· frente : ···iwn:_de.lo's ·carg~s de la demanda, porque durante 
d-e él, él vagón que iba inmediatamente después la j:id.mera instancia no se compmbó la muerte 
de la locomotora, una varilla mal colocada que de .Jorge E .. VHlamil. Pero esa deficiencia fue· 
f;obresalía de dicho carro, lo golp·eó Y lo arrojó subsanada de manera completa en la segunda, 
debajo rlcl convoy en fo•·ma que fue cogido por · con el acta de defunción (folio 9 vuelto del cua-
cl resto de los carros, produciéndose heridas dcrno número· 5) y con la diligencia de autop-
¡nortales que fueron la causa de su faHecimiento. sia practicada p~r los señores médicos legistas 

39 El accidente ocmrió por culp·a de los em- de la Oficina Central de Medicina Legal (folio 
pleados del ferrocarrH en C(;lrgados ele col()car lO, cuaderno número 1), quienes conceptúan qu~ 



"la ·causa determinante de la rmuer:te de Villamil 
se debió a un ~stado sep_ticémico y anemia agu
da, consecuencwles a las ~esion.es recibidas en 
el brazo derecho y en la pierna derecha". 
T~mbién .~ueda es1ablecido que Jorge E. Vi

llamil era hiJO natrural de Julia Villamil como s·e 
desprend~ de la partida de bautizo exp~dida por 
el Cura J?arroco de ·Chiquinquirá (folio 1 del cua
derno numero 1). 

Por bs declaraciones de .Jorge Silva Germán 
Espitia Y Flaminio Ortiz, se deduce que' Julia Vi
llamil es una mujer pobre y de buenas oostum
br.es. Asimismo los testigos están de acuerdo en 
sl!s apreciaciones sobre las excepcionales condi
ci.ones. ele la víctima, pues según ·ellos .Jorge E. 
':'Illanul era un muchacho vivo ~e inteligente (fo
l~os 6 vuelto,. 7 vuelto; cuaderno número 3 y fo
lio 13 vuelto, cuaderno número 5). 

• Sobre el modo como ocurrieron los hechos, 
obran en el expediente las declaraciones de los 

. seFí~res !gnacio. Ortegón C., Heraclio -Garcia y Pa
tncw Diaz, tra1.dos por la parte actora, y por la 
contraparte, o 1sea por la Nación, las de los seño
res Marcos Bolívar, Migucl Chamuéero, Luis Par
do Y Ludano Lancheros. 

D:el contex~o de las exposiciones hechas por los 
tesh?os precitados, 'se desprende que Jorge E. Vi
~lanul no era empleado del FerrocarrB ni pasa
Jero del tren que lo arrolló causándole las heri
das que le produj.eron la muerte. 

Las declaraciones de los señores Heradio Gar-· 
e~~ Y Patricio Diaz, son claras y pr·ecisas en rela
cwn a la manera como se desarrolló el acciden
~e. Refi>rién~ose el primero al punto segundo del 
InterrogatoriO, se expresa a si: "Sí ·es cierto y me 
consta por haberlo. presenciado, que el día 3 de 
j~mio del .año de mil novedentos treinta y ocho, 
siendo mas o' menos ·las cinco y media de la tar
de, que un vagón que era arrastrado por una· lo
comotora, cogió al menoi· .Jorge Villamil deján
dole gravemente herido. Los hechos sucedieron 
en la forma siguiente: Se encontraba el citado 
menor Jorge Villamil parado en el andén de la 
·estación del ferrocarril, de esta ciudad; en ese 
momen~o una lo-comotora estaba l1aciendo cam
bio Y arrastraba ugos vagones; como el joven se 
encontraba muy a la orilla, la locomotora lo aga
rró Y •lo metió debajo de.l vagón; el muchacl10 
alcanzó a pararse y pasó al andén y se paró en 
la par·ed de la estación, en 'la esquina; en la ca
beza dejaba ver una herirla muy ·grave y en un 
brazo, pudiéndosele ver perfedani·ente los ten
·dones ... "Y el segundo,'señor Díaz, dice: "Si es 
cierto que ·el día viernes tres de junio del año 
de· mil nov·eci.entos treinta v ocho como a eso 
de las cinco y media de la ·tarde, ~m vagón dd 
ferrocarril arrolló al menor .Jorge Villamil; el ~c
cidente sucedió en la forma siguiente: yo me en
contraba ~n la ~staclón d{ll ferrocarr!l de esta 

ciudad (Chiquinquirá), pues tuve necesidad de 
bajar allí, con el objeto de recibir a un amigo que 
me traía un encargo y que del;>ía llegar en el ken 
de la tarde; serían más o menos las cinco y media 
de la tarde,~ como anteriormente lo dije, cuando 
en un momento dado noté que el joven Jorge Vi
Uamil, a quien conocí perso.nalmente por haber
me hecho algunos pequeños servicios, 's·e acercó 
demasiado a la orilla del andén en momento en 
que una máquina numer.ada con el número 55, 
que estaba haciendo cambios y venía de la bode
ga, pasaba por el frente; no aJcancé a darme 
cuenta exacta de lo que sucedió en ese momen-

. to porque noté que este niño era arrojado vio
lentamente bajo· el tr·en y creo que el mismo 
asombro y la misma confusión obligó a lo-s bo
degueros 'Pinzón y otro señor que no lo conocí 
a volver la cara horrorizados ante el macabro es
pectáculo y sin que nadie se acordara de gritarle 
al conductor que parara, apenas pasó el tren, 
este mismo muchachito se levantó a saltos y como 
cojeando, se oogió la cabeza con las manos, se 
a.iustó una cachuchita que llevaba y recostado 
contra la par·ed del edificio de la estación, pidió 
que le llamaran a su madre; nos acel."camos a ver 
qué le había sucedido y le notamos además de 
una inmensa palidez, un sinnúmero de contusio
nes en la cabeza, los brazos y las piernas .... " 

A fin de apreciar mejor los hechos y funda
mentar más la conclusión a que ha de llegar la 
Sala en ·este Ilegocio, se transcriben los apartes 
nertinentes de las pruebas traídas al juicio por 
la Nación. las que están constituidas por las 
declaracion·es de los señores Luis Pardo Y Ln
ciano Lancheros, al parecer empleados del Ferro
carrH y quienes contestan los puntos ·e) Y d) del 
interrogatorio, en la forma siguiente: 

Pardo se expresa así: e) "Es un ·hecho cierto 
y ·evidente que en los momentos en que el tren 
estaba haciendo los correspondientes cambios de 
patio. ,~o adv·erti a todos los niños que se estaban 
nr-endiendo a los carros, especialmente al niño 
Jorge E. Villamil, le hice saber que era un peli
/Jl'O que se prendi-era a los vagones y que en caso 
de que me desobedeciera, lo lavaba en ertanque 
rlel agua de >la estación, advertencia esta, que se 
la hice •pm· tres veces consecutivas". Al punto 
rl) "Cuando el tr·en hacia el ·cambio de la esta
ción al nasa-nivel rlel Sur, me entré a mi ofici
na y salí momentos después cuando ya regresa
ba el tren de hacer ese cambio, fui informado por 
los enmleados suhalternos que el citarlo niño se 
había prendido- al vagón, burlando mis nrohihi
ciones, y Jo vi que estaba herido sobre el andén 
rle la estación". El declarante señor Lancheros 
dice sobTe los mismos puntos del interroaatorio 
lo que sigue: .e) "Es un hecho derto y evidente 
por lo· que dejo expuesto, a:ue advertí a los niños 
que se encontraban prendidos a los carros de 
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carga que hacían maniobras de patio, que no con
tinuaran agarrándose y soltándose de los carros 
o vagones que estaban en movimiento haciendo 
cambios, pues era peligroso, y por eso algunos 
¡]e los niños que hacían esto, se desprendieron 
y le prohibieron también al nilio Jorge E. VH!a
mil que no continuara agarrado en los carros, 
pero éste, lejos de hacerlo continuaba agarrado 
e incitaba a los otros compañeros a que hicieran 
lo mismo, por lo cual algunos le obedecieron y 
otros nó, estando los carros en movimiento." 
d) "Por lo que dejo ·expuesto y por haberlo visto 
y presenciado, es un hecho cierto y evidente que 
el niño Jorge E. VWamil, a pesar de la$ prohibi
ciones que 1e hacían los empleados del Ferroca
r:ril se prendió a uno de los vagones de carga 
que fue hasta el pa:so-nivel del Sur, y al regresar, 
cuando llegaba el tr.en a la ,esquina de la estación, 
el niño se soJtó del carro en que venía y cayó 
entre la línea y el andén, y en esa forma se hirió 
en la cabeza y sufrió en una pierna un desgarra
miento." 

La Sala observa que ninguno de los testigos 
traídos por la parte demandante hace alusión al 
hecho afirmado en el libelo de que la causa del 
accidente se debió a la mala colocación d.e la 
carga, pues se alega fue una varilla lá que por 
sobresalir del cuerpo de uno de los vagones gol
peó al joven Villamil y a consecuencia de este 
choque fue arrojado debajo de los carros. Este 
hecho, en el supuesto de ser cierto, habría consti
tnído la cansa do! ¡:¡ccidentc y dejaría la respon-

sabilidad de>l mismo exclusivamente en el Ferro
carril. Mas como no está acreditado, debe rlcs
carta~se. 

En cambio, por los apartes tra:ns·cr.itos de las 
de-claraciones de los -te·stigos traídos por la acto
r a Julia Villamil, como por los de la parte de
mandada, se deduce que; sea pOTque Cll niño Jor
ge E. Villamil estaba muy cerca de In orilla d.cl 
andén por donde debía pasar la máquina férrea, 
como lo declaran los primeros, o porque se es
tuviera prendiendo de los vagones de carga del 
convoy, como lo afirman los deponentes de la 
contraparte, siempre recae la ·culpa sobre la vice 
tima del accidente, quien se .expuso al peligro. 

Las relacionadas constituyen las únicas prue
bas alLegadas durante el juicio. Por otra parte, el . 
selior apoderado de la demandante no presentó 
en esta segunda instancia alegato de conclusión, 
derecho éste que le concede la Ley y que al ejer
·citarse hahría contribuido pl·obablemente a ilus
trar más e•l juicio de la Corte. 

Debe, ·por tanto, confirmarse la sentencia de 
primera instancia, no por la d·eficiencia proba
toria que ·en ·ella se anotó, sino por las razone·s 
aquí expuestas. 

Publíquese, notifíquese, eoprese, devuélvase e 
insértese en 1a Gaceta Judicial. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Nliñez,· 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



Acción 
Cesión 
aportes 

de liquidación y 
de obH~adones._ .

disolución de 
Sociedades 

una sociedad anóninllao 
anónimas. .- E_nba:r~o de 

anónimas . .- Pérdida del dn.
de las sociedades anónhnas. 

de los socios de sociedades 
cuenta po.r dento del capital social 

l. Aunque es cierto,· en tesis general, que 
las obligaciones y, especialmente las que se 
crean intuitu personae, no pueden ~ederse 

sin el consentimiento de la parte en cuyo 
favor se contrajeron, ya que es la falta de 
consentimiento de esta0 parte lo que hace 
ineficaz la cesión, no se necesita que ese 
consentimiento sea expreso. J?uede ser tá
cito y nada se opone, en este caso, a que se 

, convalide la cesión así efectuada, siempre 
que, como en el caso de autos, no exista 
prohibición expresa de la ley, ni que se trate 
de un asunto en que esté interesado el or
den público o las buenas costumbres. Debe 
entenderse entonces que el acreedor ha acep
tado la sustitución o cambio de la persona 
de su deudor por la del otro a quien aquél 
traspasó sus obligaciones. 

2. Las consecuencias de que una sociedad 
es una persona jurídica distinta de los socios 
individualmente considerados (artículo 2079 del 
Código Civil), y de que las ·sociedades anónimas 
son sociedades de capitales y no de personas 
(sociedades intuitu personae), tienen que ser, 
y son necesariamente, las siguientes: Prime
ra. Cuando la Nación, ·un Departamento o 
alg;ún Municipio, contribuye como accionista 
a la formación de una compañía anónima c~
mercial, ésta no deja de conservar el ca
rácter que tiene de empresa particular, de 
'entidad de derecho privado, para convertirse,_ 
por ese hecho, en entidad oficial, en persona 
de derecho público. No debe confundirse en 
este caso el sér jurídico particular que re
sulta del aporte hecho con fondos oficiales 
de la respectiva entidad nacional, departa
mental o municipal, con el ente de derecho 
público -Nación, Departamento o Munici
pio- que contribuyó con sus recursos a la 

· formación de aquel sér, ni más ni menos que 
como contribuyeron los accionistas particu
lares. lEI carácter oficial del accionista Na
ción, Departamento o Municipio, es instrans
misible a la empresa comercial a cuya for
mación o a cuyo sostenimiento contribuyó 

como accionista. Cada uno de los accionistas, 
como la compañía misma, conserva su pro
pia individualidad o su propia personalidad 
independiente. Segunda. A las acciones judi
ciales que contra esa compañía particular 
correspondan, no puede vincularse al accio
nista Nación, Departamento o Municipio, 
porque ello sería confundir al socio, indivi
dualmente considerado, con la sociedad, lo 
que es legalmente imposible, y Tercera .. Tra
tándose de una persona de derecho privado 
-la compañía mercantil así formada- la 
Sala de Negocios Gerierales de la Corte Su- o 
prema de .Justicia carece de competencia 
para conocer de las acciones que correspon
dan contra esa entidad. 

3. Si cuando se trata .de una sociedad 
mercantil colectiva los acreedores personales 
de un socio no _pueden embargar durante la 
sociedad el aporte que éste haya introduci
do, aunque sí les es permitido solicitar la re
tención de la parte de interés que en la so
ciedad tuviere el socio para percibii-Ia al 
tiempo de la división social (Código de Co
mercio, articulo 505), menos podrían, en tra
tándose .de una compañía anónima, obtener 
tal embargo con efectos distintos de los se
ñalados en el artículo 578 del mismo Códi
go, a sa'!Jer: la adjudicación o venta de las 
acciones embargadas para que al adjudica
tario o al comprador pase el carácter de 
accionista que tenía el deudor. 

4. No hay que confundir las obligaciones de 
una sociedad con las de los socios o accio
nistas. De las. obligaciones contraídas por 
una sociedad a favor de terceros responde la 
sociedad, y si ésta se ha disuelto y liqui
dado, aun si se trata de una compañía anó
nima, los accionistas responderán de tales 
obligaciones hasta concurrencia de lo que 
hubieren recibido en la división del haber 
social. Los actos de disolución ·y liquidación 
de la sociedad, por sí mismos, no extinguen 
las obligaciones a cargo del ente social. Los 
socios o accionistas responderán con sus 
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demás bienes hasta concurrencia del valor 
de sus acciones o del monto de lo que hu
bieren recibido en la distribución del activo 
social, pues éste no debe distribuirse entre 
los accionistas mientras haya deudas socia
les insolutas. Si así no fuese, al amparo de 
los actos de disolución y de liquidación de 
una sociedad podrían cometerse abusos, in
justicias y aun fraudes en perjuicio de los 
acreedores, faltándose así al principio de 
que ninguno debe enriquecerse a costa aje
na. IT..os actos de disolución y liquidación de 
una sociedad, provocados o- ejecutados irre
gularmente por los socios o accionistas con 
violación de las leyes o de los estatutos so
ciales, no son actos de la sociedad, sino ac
tos directos o personales de los accionistas, 
y en consecuencia, de ellos deben respon
der, únicamente, los accionistas que los lle
varon a cabo, si de tales actos se ha seguido 
perjuicio a terceros, a los otros accionistas· o 
a la misma sociedad. 

5. IT..a escritura pública debidamente regis
trada es formalidad indispensable tanto para 
tener como legalmente constituida la socie
dad mercantil, como para tenerla por legal
mente disuelta. No basta que el acto de ia 
constitución ni, en Slll caso, e1 de disolución 
de ia sociedad antes del término estipulado 
se hagan por escritura pública; es preciso que 
este acto se haya complementado con los ne
cesarios d'e pulilicida.d que la ley determina, 
uno de· los cuales es ell registro de la escritu
ra en que se haya hecho constar la resolu
ción sobre extinción de la sociedad. Y ello 
es así, porque está en interés de los terce- · 
ros conocer desde cuándo ha quedado disuel
ta la sociedad, si la disolución se efectúa 
antes del plazo determinado en la escritura 
de constitución (artículos 465, 472, 480, 567, 
589 !lel Código de Comercio) . Que el ar
tículo 480 diga que la omisión de esos actos 
no produce efectos "contra terceros", no in-· 
duce a aceptar que deba tenerse ni aun por 
!o que se refiere a los socios, como legal
mente disuelta una sociedad en que se ha 
omitido el cumplimiento de esas formalida
des, . que no se han establecido únicamente 
ad probationem, sino ad solemnitatem. 

6. IT..a ley no permite que una sociedad 
anónima continúe operaciones después de ha
ber perdido el cincuenta por ciento del . ca
pital social. IT..a disposición i!.el artículo 589 
del Códig-o de Comercio es de orden público, 
y, por tanto, no puede ser deroga(Ja por la 
voluntad de las partes. Llegado ese evento 
-la pérdida del cincuenta por ciento del 
capital social, que es el mínimo fijado
los gerentes deben hace!.' constar ese hecho 
por inotrumento ~úbijco, debiillamente regis-

trado, cumplir las demás formalñdades alllli 
indicadas y proceder inmecliiatamente a· la 
liquidación de la sociedad, bajo obliga<:ión de 
sufrir en caso de omisión, las graves sancio
nes que en tal artículo se determinan. Cual
quiera estipulación en el sentido de que la 
sociedad que se encuenti·e en esas condicio
nes continúe·, no opera, y es nula p_or con- · 
traria a ia ley. 

Corte ·suprema de Justicia-Sala de N~gocios Ge
nerales-Bogotá, junio quince de mil novecien-
tos cuarenta u tres. · 

(Magi·strado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

En escrito de feeha 20 de mavo de 1935 e•l 
señor Hans J. Dryander, por m.;dio rle an¿de
rado, promovió rleiT?anrla orrlinaria contra el De
partamento del VaEe del Canea. contra el Muni
cipio rle Zarzal y contra la sociedad "Acuerlucto 
Municipal d-el Zarzal, S. A." par-a que se hicieran 
las siguientes deélaraciones: 

"1 ~ La disolución y la liauidación de la so
ciedad AcueductD Municipal del Zarzal, S. A., de
cretada por ·la· Asamblea Gene·ral de Accionistas 
-con la mayoría de los votDs formados nor el De
partamento del ValJe del Cauca. y el Municipio 
del Zarzal en las asamhleas verificadas en los sa
lon-es ile la Gohe1·nación del Departamento del 
VaHe rlel Canea. durante los días diez (10) v 26 
de abril de 1935, es nula de nleno derecho. por 
car-ecer rle los requisitos·exi!!idos por la ley co
mercial y por contrav-enir las disnosiciones de 
los mismos estatutos de la sociedad y a Jos con
t.ratos ·celebrados -entre el Municipio de Zarzal y 
el -contratista o contratistas para la constrncción 
de la obra del acuerlucto municinal del Zarzal. 

"2~ Los accionistas de la Sociedarl Acueducto 
1\funidnal del Zarzal dehen integrar Ó pagar a 
la sociedad el valor pendiente de sus aportes, o 
sea ~a diferencia entre el capital suscrito y paga
do de acuerdo con la escritura social número 239, 
de 19 de marzo de 1929. y las sumas entregadas 
rle manera ·efectiva y directa a las cajas o al 
fondo ele dicha Sociedad. 

"3" Los accionistas deben pagar v la Sociedad 
Acueducto Municinal de·l Zarzal. S. A., los inte
T'es-es legales, por las sumas dejadas rle pagar des
de la fecha en que dichos accionistas se consti
tnvcron •en mora nara con la Sociedad, hasta el 
día d·el pago efectivo, por J•azón de sus aportes. 

"4" La Sociedad Acueducto Munidnal del Zar
zal. S. A., está en la ohligaeión de nagar nl con
tratista encargado de la construcción de la obra 
acueducto municipal de~ Zai'Zal, la suma de cin
cuenta y rlos mil quinientos pesos moneda co
lombiana ($ 52.500) por razón de las cuotas men-



suales dejadas de pagar según el contrato de 
construcción de la obra dei acueducto, más los 
inter-eses sobre dichas cuotas vencidas, compu
tados a •partir de las fechas de los respectivos 
vencimientos hasta el día del pago efectivo a 
razón del doce por ciento anual (12%). 

"5• El Departamento del Valle del Canea, y el 
Municipio del Zarzal, de manera solidaria deben 
pagar al contratista, señor Hans .T.. Dryandcr, 

·como suhrogatario la suma de v-eintidós mil qui
nientos pesos ($ 22.500) ·por concepto de ]as 
acciones suscritas y pagadas por el a6cionista y 
contratista a favor de la Sociedad Acueducto Mu
nicipal del Zarzal, S. A., más los intereses sobre 
esta suma al tipo legal computados a partir de la 
fecha en que se decretó la disolución y Hquida
ción de la Sociedad, o sea desde el 26 de abril 
de 1935, 1hásta el día del pago efectivo. 

"6• El Departamento del Valle del Canea y el 
Diskito Municipal del Zarzal, deben pagar al 
mismo contratista, los perjuicios causados por 
dicha disolución. 

"7• La Sociedad Acueducto Municipal del Zar
zal, S. A., debe ·pagar aJ contrat.i.sta los perjüicios 
causados por el incumplimiento d.el contTato so
bre construcción del Acueducto Municipal· del 
Zarzal. 

"8• Los demandados deben pagar las costas de 
este juicio si lo afrontan." 

Con respecto al derecho se dijo 'lo siguiente: 
"La presente demanda se funda en los artícu

los 69 del Código Civil, 38 de la Ley 153 de 1887, 
16, 62, 86, 633, 1494, 1495, 1498, 1501, 15Q2, 1505, 
1527, 1551, 1602, 1603, 1608, 1613, 1618, 1625, 
1630, 1634, 1645, 1648, 1687 y siguientes, 1757 y 
.sigui-entes, 1973 y siguientes, sobre arrendamicn- · 
tos de servicio y conceción (.sic) de obras; 2079 
y siguientes sobre soci.edades, disposiciones to
das que cOI-responden· al Código Civil. 

"Esta demanda se funda igualment-e én los 
adiculos 19 , 9Q, 20, 182, 183, 187, 463, 464 y si
guientes, 551 a 595 del Código de Comercio Te
rrestre; artículo 49 de la·Ley 26 de 1922; articu
lo 19 de la Ley 42 de 1898, y artículos 29 ·y 3'-' de 
la IÍlisma; articulo 49 de los De-cr-etos número 2, 
y 37 de 1906; artículos 39 y 40 de la Ley 28 de 
1931. . 

"El nrooedimiento d-e esta demanda como jui
cio ordinario de mayor cuantía se funda en lo 
disnuesto por fos artículos 734 a 763, del Titulo 
18 del Libro 29 del Código Judicial. 

"La comp-etencia es de ustedes, no sólo por 
tratnrsc de una demanda en que están comnro
metidos -e interesados el Departamento del Valle 
del Cnuca, el Distrito Municipal del Zarzal, Y la' 
soci-edad Acueducto Municipal· del Zarza·!, S. A., 
en que están interesadas estas dos entidades PÚ
blicas, sino también por razones de domicilio, 
tanto por cQrr~~¡ponder a la cabecera de] Dis-

trito Judicial en cuanto al Departamento se re
fi.er-e, sino también por tratarse del domicilio de 
la sociedad demandada que corresponde a la 
ciudad de Cali y por razón de la cuantía d·e esa 
demanda que determino en .la suma de ciento 
cincuenta mil pesos ($ 150.000) moneda colom
biana." 

*** 
Finalizó Col juicio con sent-encia de fecha 12 de 

novicmbr.e de 1938 del T~·ibunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, sentencia cuya parte reso
Jutiva dice asi: 

"Por las razones que se dejan expuestas, 'el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
administrando justicia en nombr·e de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, absuelve 
al Departamento de~ V·aHe del Canea y al Muni
cipio de Zarzal y a la sociedad anónima 'Acue
ducto Municipal del Zarza1, S. A.' de todos y cada 
uno de los cargos formulados contra dichas enti- · 
dades por d actor Hans J. Dryander, represen
tado por su apoderado doctor Leonardo Tafur 
Garcés en su escdto d·e demanda· de fecha veinte 
(20) de mayo de mil novecientos treinta y cin
co (1935). 

"Con costas a cargo del actor". 
Para absolv-er a las . entidades d·emandadas, el 

Tribunal partió, en síntesis, del hecho de que el 
d·emandante DTyander, quien funda su demanda 
en el carácter de accionista de la Compañía 
"Acueducto Municipal del Zarzal, S. A.'' y de 
cesionario de todos ~os derechos y obligacione.~ 
que correspondían a'l contratista de las obras pa
ra el acueducto del Municipio del Zana.J, car-ece 
de la personeríasustantiva que ostenta. por cuan
to, en sentir del Tribunal, ni apareció compro
bada la representación legítima ·"de la entidad 
ced·cnte y sus modificaciones y reorganizacio
nes posteriores" y "en· segundo lugar -añade
porque tratándose de derechos y obligaciones es
tipulados -en un contrato bilateral c;omo fue el 
·constitutivo de la Sociedad Acueducto Municipal 
del Zarzal, S. A., en que los socios contrajeron y 
estipnJ.aron relacion:es' r-eciprocas, jurídicamente 
esos derechos no podrán ser materia de una ce
sión en ]a forma en que se pretende como si se 
tratara de derechos meramente personales. Y 
porque es principio elemental y básico en del'e
cho que en -materia de contrátos bilat-erales,· como 
es el de sociedad, ninguno de los contratantes 
está en mOTa dejando de cumplir. lo pactado, 
mi•entras el otro no 'lo cumpla a su vez o no se 
allane a cumplirlo.en la forma y tiempo debidos. 
(Artículo 1609 del Código Civil). 

En la presente instancia, el señor Procurador 
Delegado en lo Civil ha compartido el concepto 
del Tribunal de ~a causa, en la forma que lo ex
presan los siguien:tes ·párrafos d·e ·su alegato: 
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"Del ·estudio. de ~a demanda se desprende con 
toda claridad que el demandante Dr~ander se 
presenta en calidad de cesionario del contrato 
a que se refiere el hecho primero fundamental 
de la acción, enunciado así: 

'El siete (7) de noviembre de mil noveci·entos 
\'eintiocho, S·e celebró entre los señores Persone
ro Municipal del Distrito del Zarzal, en nomhre 
del Distrito de este nombre debidamente facul
tado por el honorable Concejo Municipal del Zar
zal, según Hesolución número diez (10) de f.echa 
1• de noviembr·e del citado año, por una parte, 
y los señores 'Bohmer & Linzen & Cía., S. A., 
Sección Técnica, Oficina Eofdt', un contrato so
bre construcción de un acueducto metálico de 
presión constante para el servicio de la pobla
ción del Zarzal, de acuerdo con las espeéifica
ciones que se establecen en las letras A, B, C, D, 
E, F, G, H, H bis, I, J, K, L; U y M, del referido 
contrato.' 

"Tal calidad de cesionario se ostenta por el 
demandante ·en el hecho 17'~ de la demanda, en 
los sigui·entes términos: 

'Décimoséptimo. Por medio de la escritma pú
blica número 576 de 12 de agosto de 1931, otor
gada en la Notaría Primera del Circuito de Cali, 
J. C. Boldt & Cía. en liquidación, transfirieron 
al señor Hans J. Dryander, todos los dei'echos re
lacionados con la instalación de una planta e1éc
trica en la población del Zarzal, todos los equi
pos de construcción, todas las instalaciones, to
dos los contratos y todos los derechos, acciones, 
obligaciones, y demás vínculos jurídicos relacio
nados con el contrato sobre construcción del 
Acueducto para ·el Municipio del Zarzal, y rela
cionados igualmente· con la sociedad denominada 
Acue-ducto Municipal del Zarzal, S. A.' 

"Y al ·efecto, obra entre las pruebas p;oducidas 
por ·el demandante la escritura número 576 ele 12 
de agosto de 1931, otorgada •en la Notaría 1• del 
Circuito de Cali, .por medie de la cual se dijo 
hacerse la ·cesión a que alude el demandante. 

"Pero es elemental en derecho que un contrato 
·no pued•e cederse a. otra persona por una sola 
de las partes contratantes, mucho menos los con
teatos sobre construcción de obras, que general
mente se celebran intuitu personae. Solamente 
por la voluntad unánime d-e los contratantes pue
de sustituirse a uno de ellos en la situación ju
rídica emanada del contrato. 

"De lo anterior se desprende que la calidad 
con que se peesenta el demandante no le da per
sonería sustantiva para ejercitar acciones de ori
gen c-ontractual que sólo pertenecen a las partes 
o a quienes las hayan sustituido por unánime 
declaración de voluntad, como son todas las ·que 
ejercita en la demanda. 

"Por lo expuesto considero inoficioso entrar 
en el examen del fondo mismo de las acciones 
ejer,citadas, pues basta lo dicho para pedir muy 
atentamente la plena confirmación de la senten
cia, materia del recurso." 

El concepto de la Corte. 

Un resumen de los hechos en que se apoya la 
extensa demanda promovida por el señor Hans 
J. Dryander y de 'las pruebas presentadas en am
bas instancias para fundar,los, resumen que es 
necesario hacer para deducir las conclusiones 
que proced-en, da cuenta de lo siguiente: 

19 En siete de noviembre de 1928 el Municipio 
del Zarzal celebró con "Bohmcr & Linzen & Cía., 
S. A., Sección Técnica, Oficina Boldt", un con
trato sobre construcción de un acuedueto pm·a 
el servicio de la población de Zarzal (cuaderno 
número 3, folios 1 a 5). 

2• Entre las partes mencionadas ---;\funicipio 
de Zarzal y la firma Bohmer & Linzen & Cía., 
S. A., Sección Técnica, Oficina Boldt- se c-on
vino, además, en constituir una sociedad anóni
ma, cuyo objeto sería la construcción de ese 
acueducto, compañia cuyo nombre o razón so
cial" sería Ia de "Acueducto Municipal del Zarr.al, 
S. A.''. De esta Compañía serían acc-ionistas las 
dos paetes precitadas ~el ;\funicipio del Zarzal Y 
·la firma Bohmer- y, además, el Departamento 
del Valle. 

3" Constituida la sociedad anónima "Acueduc
to Municipal del Zarzal, S. A.'' como lo fue por 
escritm~a núme1·o 239 de 1'1 de marzo de 19:!9, de 
la Notaría 3'' d'e. Cali (cuaderno núme1·o 2, folio 
10) con un capita·l de ciento Yeintc nÜ] }leSOS 
($ l20.000), dividido en dos mH acciones de se
senta pesos cada una, de las cuales snsc-ribieron 
el Munidpio del Zarzal mil acciones, quinien
tas la firma Bohmer, y qutnientas el DepartalllL'll
to del Valle, quedó incorporado en tal l'Sc-rilura 
el contrato para la construcción del aeueducto de 
la población del Zarzal, dándose prinei pio a los 
trabajos de construcción de tal obra. 

49 Los accionistas mencionados hic-ieron por 
sus aportes los siguientes pagos, según este dato, 
que da ·en su alegato el señor Fiscal del Tribunal 
de cali: 

"Municipio del Zarzal sueribiú $ GO.OOO, pagó 
$ 24.666.40. Departamento del Valle suscribió 
ljl 30.000, pagó $ 20.200. Hans .r. Dryander sus
cribió $ 30.000, pagó $ 22.500.'' 

O sea, de los $ 120.000 del capital social, só,Ju 
fue pagada la suma de $ 67.366.40. 

Según lo que se afirma en ·el aeta número .¡ dt• 
la asamblea de accionistas de la sociedad At·ue
clucto Municipal del Zarzal, S. A., ya para el 7 
de marzo de 1931 se habían desembolsado pol' 
cuenta ·de ·las acciones suscritas, $ 64 . 666. 40, ~· 
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la obra del acueducto, que estaba' suspendida 
"dcsd·e .el principio def año· de 1930, no represen
taba _é_según aHí se dice- sino un valor aproxi
mado de veinticinco mil pesos ($ 25. 000)". 

59 La Asamblea General ·rlc Accionistas de la 
Sociedad "Acueducto Municipal del Zarzal, S. A." 
decretó la disolución y liquidación de esta So
ciedad (acta número 8, de· fecha 10 de abril de 
1935, cuaderno número 10, folios 119 a 129 vuel
to; ·cuaderno número 11, fo.Jios as a 44), por "di
ficu-ltades de orden económico" que no permitían 
la continuación de la obra, y "por perdida de la 
mayor parte del capitaF'. A la sesión de que se 
trata, como a otras .anteriores de la misma So
ciedad, asistió el actual demandante seí',or Hans 
.T. Dryandcr, y en ella se dejó constancia de lo 
siguiente: "La Com'J)añía, en todo momento, ha 
querido negociar el desh~ate con el contratista 
señor Dryander en una forma ·amigable, y para 
ello a of.recerle (sic) hasta Ja suma de $ .6.000 
moneda .Jegal, que la Conrpai'íía pagaría de con
tado con ]a ayuda pecuniaria que J.e prestaría el 
socio Departamento". 

{)0 Bl señor Dryander, lJOr considerar que ,era 
irregular y que hi pcrjmHcaba, no estuvo . de 
acuerdo con la decisión de la Asamblea General 
sobre disolución y liquidación de la Sociedarl 
Acueducto Municipal del Zarzal, S. A., ni quiso 
aceptar las propuestas que tal Compañía !e hizo 
para ·"negociar el destrate", porque él exigía 
$ 12.5,90, esto es, una suma mayor de la que se 
le ofrecía. 

7Q Conviene decir que antes de que el señor 
. Dryander hubiese tenido estas intervenciones en 
la sociedad denominada "Acueducto Municipal 
del Zarzal, S. A.", se habían realizado varios ac
tos que él aJ.ega, además, como originarios de su 
interés jurídico o de su personería sustantiva pa
ra promover el presente juicio tanto como accio
nista, como cesionario o subrogatario de todos 
los derechos y obligaciones que correspondían a 
la entidad con quien se había contratado origi
nalmente la construcción del acueducto para la 
población de Zarzal. 

Tales actos son ~os que menciona ei apoderado 
del señor Dryander del siguiente modo, rn su 
alegato de esta· instancia: 

"a) En la escl'itura social de 'Acueducto Muni
cipal de El Zarzal, S. A.' núme·ro 239, de 1 Q de 
marzo de 1929, Notaría 3'·' de Cali (folio 38, cua
derno número 10), obra Nicolás Bensmann, en 
su carácter de Gerente d·e la sodedad civil deno
minada 'Bohmer & Linzen & Cía., S. A., Sección 
Técnica, oficina Boldt', en virtud de poder de 18 
de junio de 1928, otorgado ante d Notario 19 del 
Circuito de Ca.Ji, bajo número 536. 

"b) Post•eriormente, el 7 de junio· de 1929, por 
instrumento púbHco 714, otorgado en la Nota
ría 19 de Cali (folio 63, cuaderno numero 10), 

el señor Nicolás Bensmann hace la siguiente de
claración: Que por cuanto la Sociedad que ante
riormente funcionab,a con la razón social de 
Bohmer & Linz·en se ha organizado de nuevo 
modlificando los estatutos que tenía, en cum pli
miento a lo dispuesto en ellos, proeedo a elevar 
a escritura púbHca las dichas reformas, tales 
como quedaron aprobadas en la Asamhlea Gene
ral q·e Accionistas, habida el 22 de mayo en cur
so; a continuación protocoliza, en el mismo ins
trumento los estatutos, d artículo 1 º de los ¡·u a
les dice 'lo siguiente: 'La Sociedad que se Prg::t
niza por estos estatutos es una sociedad comercia'] 
anónima que girará bajo la razún soeial ¡}e 
"Bensmann & Linz-en y Cia., S. A., Snct>sores de 
Bóhmer & Linzen & Cía., S. A."· Aquí figura como 
Gerente el mismo Nicolás Bensmann, y este aeto 
fue registrado en la Cámara de Comercio de 
Cali, como aparece del certificado expedido por 

· el)a y que obra al folio 83 del cuaderno 10. 
"e) Después, por escritura número 5, de fe

cha 2 de enero de 1930,. de ·la Notaria 1• de Cali, 
los señores J. C. Boldt, obrando en su propio 
nombre y Nicolás Bensmann, en su caráeter de 
Gerente de 'Bensmann & Llnzen y C:ía., S. A., 
Sucesores de Bohmer & Linzen y· Cía., S.· A.'. 
constituyeron una sociedad en comandita simple, 
que girará ba.io la razón social de '.T. C. Holclt 
& Cía.', por cinco años, desde el 31 de diciem· 
bre de 1929; capital íntegramente pagado en efec
tivo, en accione-s, en el va·lor de contratos de P')ns
trucoión con Municipios, en enseres y útiles pa
ra ea servicio de plantas y aportando en la pro
porción del 50% por los dos contratantes; el so
cio .J. C. Boldt es el único que f.i.ene el e:míelc·r 
de colectivo o gestor, con derecho al 11so de la 
firma social y a la r·epresentación activa y pa
siva de la Sociedad ante terceros y ante l~s au
toridades. Este acto notarial obra a·l folio 6l vuel
to del cuaderno. número 10, y consta en d ( erti
ficado de la Cámara de Comercio, folio 83 n1elto. 

"d) Por escritura núme·ro 187 de 16 de marzo 
de 1931, otorgada en la Notaría 1• de Cali, obra 
al folio 68 del cuaderno 10, el señor Clemrns 
Linzen, 'en su condición de administrado; ac
tual de la firma Bensmann & Linzen & Cía., S. A.', 
protocolizó en copia registrada en la Secretaría 
del Juzgado 1Q del Circuito de CaoJi, el aefn nú
mero 16 de la sesión extraordinaria de la Asmn
blea General d·e Accionistas, en b que se decretó 
la disolución y liquidación de dicha Sociednd; 
allí se acordó designar y posesionar como liqui
dador principal al señor CJemens Linzen, quien 
debía continuar y concluir las operaciones pe'[l-
dientes el día 12 de marzo de 1931. A dicho liqui
dador se Je otorgaron las amplias facultades que 
aHí constan y además se dijo que firmana con 
la razón socia] sucedida. de la expresión 'en li
quidación'. 
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"e) Con base en lo anterior, .el 19 de abril de 
1931 otorgóse la· escritura número 220, ele la No
taría 3• de Cali, obra al folio 51 vueHo del cua
derno número 10, en la que aparecen compare
ciendo Helmut Gripp y Clemens Linzen, en re
presentación de 'Bensmann & Linzen & Cia., S. 
A., sucesores de Bohmer & Linz·en en liquida
ción'. El primero obra a nombre y represeuta
ción de su legítima esposa Elisabeth Boldt de 
Gripp, herede·ra universal del señor J. C. Boldt, 
faUecido días antes. Allí se dice que por el fa
llecimiento del señor. Boldt, la Sociedad coman
ditaria simple 'J. C. Boldt & Cía.', de que antes 
se ha hablado, 'quedó disuelta, por cuyo motivo 
las dos partes que intervinieron en su formación, 
decretan la Hquidación de dicha Sociedad y de
signan como liquidador principal al sefíor Helmut 
Gripp', y se agr·ega en la cláusula D): Por medio 
del presente inst:rumento, las partes declaran a 
los liquidadores en posesión de sus cargos y ple
namente autorizados para ejercerlos, admitiendo· 
como válidos con .efecto retroactivo todos los ac
tos y contratos y diligencias ejecutados y practi
cados por los señores Hdmut Gripp y Hans' Dry
ander, d·esde la fecha del fallecimiento clel se
ñor .Jonh Claus Boidt, hasta hoy, y con la acla~ 
ración de que todos Jos bienes d·e la referida 
Soc.iedad quedan en poder y bajo 1a adntinístra
ción de los liquidadores. Además· dióseles las fa
cultades de la Jey. 

"f) Y seis días después, esto es, -el 7 de abril 
de 1931, otorgóse la escritura pública núméro 
230, en la Notari·a 3• de Cali, obra al folio !>:i del 
cuaderno número 10, en la que aparecen e,)mpa
reciendo los señoe·eS Helmut Gripp, la señora Eli
sabeth Boldt de Gripp y el señor Clemens Linzen 
e invocando todas aas calidades que que-clan men
cionadas y de que están revestidos, como se ve 
en la enumeración que de ellos se hace en tal 
instrumento relacionado en el párrafo prece
dente, en el sentido de autorizar al liquidador 
'para ejecutar actos de administración y rte dis-_ 
posición' y al .efecto, se hace allí una larga enun
ciación de todas las facultades por demás am
plísimas que se otorgan al liquidador. 

"g) Y con base en todo lo anterior fue como se 
oclebró el contrato que consta en escritura pú
blic'a 576 de 12 de agosto de 1931, de la ~otaría 
1• de Cali, obra al folio 70 vuelto del cuadernf) 
número 10, citado al comienzo de la presente re
lación de títnlo·s, por medio de la PH<ll el doctor 
Hans .J. Dryander adquirió los derf:chos v obli
gaciones que aquí hace valer, escritura que, como 
quedó dicho antes, fue copiada fragmentarl:·:n;e:n
te en la sentencia, en donde sólo se transcnbe en 
parte inoperante, pero cuya parte pertinente he 
traído anteriormente." 

La parte omitid-a de Ja escritura de cesión nú
mero 576, de 12 de agosto de 19:H, a '¡ue alude 
el apoderado del demandante, diee así:. 

"J) Dryander se compromete a prestar sus ser
vicios para arreglar con el Mun!icipio de El Zar
zal, por su parte, 1os contratos y condieiones, con 
el fin de que las obligaciones mutuas de B0ldt a 
Zarzal y de Zarzal a Boldt, quedarán eliminadas 
por medio del p·resente contrato. Con '~ste motivo 
la Casa Boldt en liquidación, transfiere de común 
acuerdo al señor Dryander todos los derechos, 
acciones y obLigaciones que resullan o puedan 
resultar del contrato de construcciún de dicha 
Casa con la Sociedad 'Acueducto ~funicipal de 
El Zarzal, S. A.' como materiaJes •le construc
<;ión, edificios y obras construidas, toda clas ~ de 
planos, los de·rechos resultados de la cuota par
cial pagada para eil. filtro 'Reisert', las acciones 
pagadas en cuenta con la Sociedad Acueducto 
Municipal de H Zarzal, tanto como la nhligaeión 
de terminar la obra dei acueducto por d precio 
contratado, y la obligación de comprar a la So
ciedad d,el Acueducto Municipal de El Zat·zal to
davía un saldo d·e acciones. Dryander y t:ripp 
declaran que están conformes con e,] traspaso de 
derechos y obligaciones arriba for·mnla-.los. " 

De .lo ·expuesto deducen ta1.1to el Tribunal a 
quo, como ei señor Procurador, que fue y es in
eficaz •esa cesión en la persona del demandante 
Dryander, porque no se le podían ceder obliga
ciones, y·a que celebrándose el contrato de arren
damiento de obra intuitn personae, no puede ser 
materia de cesión. 

La Corte examinará esta misma cuestión, t;wro 
contemplándola por otros aspectos en sus rela
ciones procesales con ·el caso particulae de que 
aquí se trata, tal como ella debe fallarlo. 

Cierto es, en tesis general. que las obligacio
nes, y, especialmente las que se crean ir¡luitu 
personae,no pueden cederse sin ei consenllmi;:;n
to ·de la parte en cuyo favor se contraje1·pn. Es 
la falta de consentimiento de esta parte lo que 
hace ineficaz la cesión. Pero no se necesita que 
ese consentimiento sea expreso. Puede éste ser 
tácito y nada se opone, . en este caso, a que se 
convaJide la c.esión así efectuada, siempre que, 
como en ·el presente caso, no exista prohibición 
expresa de la ley, ni que se trate de un asunto 
en que esté interesado el orden público o las bue
nas costumbres. Debe entenderse entonce!'> que d 
acreedor ha aceptado aa sustitución o cambio de 
la persona de su deudor por la del otro a quien 
aquél traspasó sus ob1igaciones. 

Y es esto, a juicio de la Sala, lo que sucede en 
la pr·esente controversia, pues en el ·expediente 
hay varias pruebas que acreditan que la "Socie
dad Acueducto Muniópal del Zarzal, S. A.", re
conoció al demandante seño,r Hans .J. Dryander, 
como ingeniero constructor de la obra del acue
ducto mencionado, después de ocurrida la muer
te trágica de1l señor J. C. Bo¡dl, Gerente de la 
firma· J. C. Boldt & Cía., firma que, como se ha 
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visto, por la relación que ya se dejó hec~u1, su
cedió a las que le habían prec·edido, a partir de 
la d·enominada "Bohmer & Linzen & Cía., S. A., 
Sección Técnrica, oficina Boldt", hasta cuando 
por la escritura 576 de 12 de agosto de 1931 Hans 
J. Dryander adquirió los derechos y obligacio
nes que ahora invoca en su- demanda. 

Las constanCias que figuran en las actas de las 
sesiones de la Asamblea de Accionistas de la So
ciedad "Acueducto Municipal del Zarzal, S. A.", 
sobre todo, las carrespondicntes a aos días once 
de abril de 1934 y 21 de febrero de 1935 ( cua
der.n? número 11, foHos 4 a 6), dejan en claro 
suficientemente, que por esa Compañía se reco
noció al demandante, Dryander como accionista 
Y "constructor" de la obra del acueducto del 
Zarzal, y que en ese cbncepto ella vino hasta ofre
cerle la suma de seis mil pesos ($ 6.000), "por 
el destrate". 

.o . 
¿Pero puede legalmente el se1ior Dryander, co

mo accionista de la compmiía "Acueducto Muni
cipal de Zarzal, S. A." o como constructor de esa 
obra P.romover la demanda materia del presente 
~k~? ' . 

No lo cr·ee así .la Sala, en vista d·e todo lo que 
se ha dejado examinado. 

Como subrogatario o cesionario en la cons
trucción del acueducto, no tiene acción e'l señor 
Dryander para pedi·r que paguen a la Sociedad 
Acueducto Municipal' de Zarzal, S. A. el Munici
pio de ese nombre y ·el Departamento del Valle 
los saldos que no pagaron como accionistas, pot'
que de acuerdo con el artículo 581 dd Código de 
Comercio, sóló "a la Sociedad" o a los terceros 
a quienes se hubiere hecho "una cesión en for
ma.", de las acciones (se enti-ende) corresponde 
esa acción judicial; y si se considera que el ac
to-r demanda igual cosa como accionista de la 
Sociedad Acueducto Municipal del Zarzal, S. A., 
también carece de esa acción, de conformidad 
con el precitado artículo 581, porque sólo a esa 
Compañía, o· a los terceros a quienes se hubiera 
hecho una cesión en forma, correspondería esa 
acción judiciaJ. 

Comentando este articulo el profesor Félix Cor
tés en su obra "Comentarios aJ Código de Comer
cio Terr.estre", s·e expresa así: 

"En punto a quien tiene el derecho para re
caudar el valor de las acciones, dada la persona
lidad ficticia- de la compañía anónima, a ella se 
le atribuye ese der·echo: el accionista debe rl 
precio de las acciones que suscriba, y lo debe a 
su acreedor, esto es, a la sociedad; por consi
guiente ilos ac·reedores sociales no ti-enen acción 
directa contra el suscriptor: tienen sí la acción 
útil para que la compañía les ceda sus derechos 
contra el dueñQ de ellas." 

De otro lado, no está de más anotar que el J11iS
mo demandante Dryander tampoco pagó el total 
del valor de sus acciones (véase Có.digo Civil, 
artículo 1609) y, que desde que se constituyó la 
Sociedad "Acueducto Municipal del Zarzal, S. A." 
esta Sociedaq fue la que se obligó con "el contra
tista" o constructor, a la construcción deJ acue
ducto para la población del Zarzal. Tanto el Mu
nicipio de este nombre como el DepartamentG del 
Valle, quedaron siendo desde entonces meros ac
cionistas de esta Sociedad, es decir, entidades 
distintas de la Compañía d·e que se trata, y, por 
tanto, como tales, ajenas al cumpHmiento de las 
obligaciones contraídas por esta Sociedad que,, 
co.mo ya se dijo también, era y quedó siendo 
una entidad particular o de der·echo privado, y 
adquirió, por el objeto y demás modalidades de 
su constitución, todos los der.echos y obligaciones 
de los primitivos contratantes: Municipio del 
Zarzal y Bohmer en el contrato que habían éstos 
celebrado para la construcción de esa obra. 

Ahora, las consecuencias de que una Sociedad 
es una persona jurídica distinta de los socios in
dividualmente considerados (articulo 2079 del 
Código Civi,l), y de que las sociedades anónimas 
son sociedades de capitales y no de personas 
(sociedades intuitn peczmiae), tienen que ser, y 
son, necesariament·e, las siguientes: ' 

Pr.jmera. Cuando la Nación, un Departamento 
o algún .Municipio contribuye como accionista a 
la formación de una compañia anónima comer
cial, ésta no deja de conservar el carácter que 
tiene de empresa particular, de entidad de dere
cho privado, para convertirse, por ese hecho, en 
entidad oficial, en persona de derecho público. 
No debe confundirse en este caso el sér jurídico 
particular que resulta d-el aporte hecho con fon
dos oficiales de· la respectiva entidad nacional, 
departamental o municipal, con eJ ente de dere
cho público -Nación, Departamento o Munici
pio- que contribuyó co·n sus recursos a la for
mación de aquel sér, ni más ni menos que como 
contribuyeron los accionistas particulares. El ca
rácter oficial del a'ccionista Naci'ón, Departamen
to o Municipio, es intransmisible a la empresa 
comercial a cuya formación o a cuyo sosteni
miento contribuyó como accionista. Cada uno de 
los accionistas, como la· compañía misma, con
serva su propia individualidad o su propia pcr
sona.Jidad independiente .. 

Segunda. A las acciones judiciales que contra 
esa compailía particular correspondan, no puede 
vincularse al accionista Nación, Departamento o 
Municipio, porque ello sería confundir al socio, 
individualmente considerado, con la sociedad, 
lo que es legalmente imposible; y 

·Tercera. Tratándose de una persona de derecho 
:privado -la compañía mercantil ·así formada
la Sala de Negocios Generales de la Co·rte Supre-
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ma de Justicia carece de competencia para co
nocer de las acciones que correspondan contra 
esa sociedad. 

Es éste, precisamente, el caso d·e autos, y para 
llegar a estas conclusiones, la Sala consideró que 
era necesario hacer el detaUado e~amen que ha 
dejado hecho de todos los antecedentes y cues
tiones de la presente controversia, ya que tanto 
por parte del actor, y de los demandados, como 
por parte del Tribunal a quo, y del señor Procu
rador, se han planteado soluciones distintas de 
las que la Sala contempla frente a este caso, con
forme a Jas disposiciones Jegales pertinentes. 

Con efecto, según se ha visto, después de cele
brado el contrato ent·re el Municipio de Zarzal y 
la sociedad mercanti·l "Bohmer. & Linzen & Cía.; 
S. A., Sección Técnica, Oficina Bo·ldt", de fecha 
7 de noviembre de 1928 para construir el acue
ducto para la población de Zarzal. se constituyó, 
con el mismo objeto, formando parte integrante 
de sus estatutos el mencionado contrato y con el 
fin de repártirse proporcionalmente las utilidades 
que resultaran, la Compañia anónima denomina
da "Acueducto Municipal de Zarzal, S. A.". 

La circunstancia d·e que, además de la firma 
Bohmer, hubieran sido accionistas fundadores de 
esta última Compañía, el mismo Municipio de 
Zarzal, y el Departamento del Valle y la de que 
a la Sociedad se le hubiera dado el nombre de 
Acueducto Municipal, no le quitaban su carácter 
de empr·esa comercia1 particular, su índole de en
tidad de derecho privado, para convertirla en 
una persona de der·echo público. 

E:l sér jurídico así formado, permanecía con 
su propia individualidad de sociedad mercantil, 
y del mismo modo, todos sus accionistas conser
vaban la suya, independientemente, sin confun
dirse con la de aquéHa. 

Siendo esto así, como lo es, ni el Departamento 
del Valle ni el Municipio del Zarzal pueden ser 
l'esponsabJ.es ante e1 demandant·e, porque entre 
éste y ellos, d·esde eJ. punto de vista que ~e exa
mina, no aparece contraído ningún vínculo con
tractual. Como accionistas de la Compañía "Acue
ducto Municipal del Zarzal, S. A.", ni responde
rían por más del valor de sus acciones, ni por el 
saldo que de éstas no hubieran pagarlo· podría 
ninguno exigírselo, fuera de la misma citada So
ciedad o de aquel ter·cero a quien se le hubiera 
hecho cesión de eUas en debida fo·rma. 

No debe perderse de vista, que aunque en la 
escritura número 576 de 12 de agosto de 1931 se 
expresó· que Dryander se comprome\ia a prestar 
sus servicios para arreglar con el Municipio del 
Zarzal "los contratos y condiciones, con el fin 
de que las obligaciones mutuas de Boidt a Zana~ 
y de Zarzal a Boldt quedarán (sic) eliminadas 
por medio del presente contrato" (el de cesión), 
allí mismo se dice que "Con este motivo la Casa 

Boidt, en Hquidac:ión, transfiere de común acuer
do al señor Dryander, todos Ios derechos, accio
nes y obligaciones que resultan o puedan resultar 
del contrato de .construcción de dicha Casa con 

1la Sociedad -subraya la Corte- Acueducto Mu
nicipal del Zarzal, S. A., como materiales de 
construcción, edificios y obras construidas .... 
tanto como la obligación de terminar la obra del 
acueducto por el pr·ecio contratado y la obaiga
ción de comprar a ia Sociedad Acueducto Muni
cipal del Zarzal todavía un saldo de acciones ... " 

¿Quién era la entidad en cuyo favor había 
contraído la Casa Boldt las "oMigacione.~" que 
éste cedía a Dryander y en cuyo favor éste las 
a·ceptaba? 

Lo expresa bien daramente la dáusula de la 
·escritura en que el demandant·e Dryander apoya 
su ·carácter de cesionario, y que se acaba de ci
tar: la Sociedad denominada Acueducto Munici
pal deJ. Zarzal, S. A. Ac;:¡so por esto, en la peti
ción séptima de su demanda, dice lo siguiente: 
"La Sociedad Acueducto Municipal del Zarzal, 
S. A., debe pagar al contratista los perjuicios 
causados por el incumplimiento del contrato so
br·e construcción del Acueducto Municipal deJ · 
Zarzal". 

¿Que de esta Compañía eran accionistas ei De
partamento del Valle y el Municipio del Zarzal? 

Esto nada importa, porque como accionistas, 
estas entidades de derecho público, lo mismo que 
cualquier accionista particular, nada tienen que 
ver con el ente de d·erecho privado cuyo capital 
contribuyeron a formar. 

¿Que de este capital las entidatles meneionadas 
no pagaron todo lo que suscribi~ron, como tam
poco !o pagó el demandante? 

Tampoco esto importa, porque ninguno, sino 
la Sociedad de que se trata, o el tercero a quien 
se ie hubiera hecho c·esión en debida forma, po
dda d·emandar la ·entrega de esos saldos insolutos 
por concepto de .Jas acciones suscritas y no pa
gadas en su totalidad a la Sociedad. 

Si aun cuando se trata de una sociedad mer
cantil colectiva, los acr•e·edores personales de un 
socio no pueden ·embargar durante la soci.edad el 
aporte que éste hubi•ere introducido, aunque sí 
les es permitido solicitar la retención de la parte 
de interés que en la sociedad tuviere el socio, 
para percibirla ai tiempo d·e la división socia! 
(Código de Comercio, artículo 505), menos po
dría, en tratándose de una compañía anónima, 
obtener tal embargo con efectos distintos de los 
seña>lados en el articulo 578 del mismo Código, a 
saber: la adjudicación o v·enta d·e las acciones 
embargadas para que al adjudicatario o al com
prador pase el carácter de accionista que tenía 
el deudor. 

Pero no está de más advertir que el demandan
te Dryander no es siquiera acreedor del Dep·ar-
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tam-ento del Valle ni del Municipio del Zarzal, 
porque sus re·sp·ectivas reclamaciones no· Jes han 
sido reconocidas por estas entidades, ni se ha
lla preestablecida a cargo de ellas y a favor de 
lliyander ninguna obligación que le otorgue ese 
título de acreedor. 

·constituida posteriormente a la celebración del 
contrato de 7 de novi·embl'e de 1928, la sociedad 
anónima "Acueducto Municipal de Zarzal, S. A." 
(cuaderno número 2, folio 10), con el mismo 
Municipio de ZarzaJl y con la firma "Bohmer & 
Linzen & Cia., S. A., Sección Técnica, Oficina 
Boldt" Y con el mismo objeto de construir ese 
acueducto, debe entenderse que quien quedó pro
piamente como .entidad constructora de esa obra 
no fue ya la primera Compañía que había con
tratado cbn e'l Municipio, sino la segunda, la de
nominada "Acueducto Municipal de Zarzal, S. 
A.", cuyo objeto social era ese, y en cuyos esta
tutos fue "incorporado como parte integrante y 
especial" de éstos; según consta y lo reconoce el 
apoderado del actor en su alegato de esta instan
cia, "el . contrato sobre construcción de dicho 
acueducto, concertado entre el Municipio del 
Zarzal y la Casa extranjera mencionada entre los 
accionistas, contrato que Heva fecha de 7 de no
vi-embre de 1928". 

, El contrato sobre constitución de la nueva So
ciedad y el primitivo de construcción del acue
ducto, quedaron formando un todo inseparable 
por cuanto el objeto de la sociedad "Acueducto 
Municipal. de Zarzal, S. A." era el ae construir 
ese acueducto; o mejor dicho, desile que se cons
tituyó esta Sociedad con tal fin, lr.s obligaciones 
y derechos inherentes a ese cont:·ato de cons
trucción del acueducto se desplazaron de ~a firma 
Bohmer y deJ Municipio de Zarzal a la nueva 
entidad, pues no podían coexistir a .Ja vez las dos 
Sociedades constructoras de la misma obra y por 
razón del mismo contrato. Por lo mismo que 
"primero en el tiempo fue la ceiebración del con
trato con el Municipio sobr·e construcción del 
acueducto y que cuatro meses después fue la 
constitución de la Sociedad "Acueducto del Zar
zal", 1por lo mismo, se r·cpite, ese contrato dejó de 
existir tácitamente para las partes que lo habían 
celebrado primitivamente, pues como io recono
ce también el apoderado del actor, en la Socie
dad Acueducto Municipal de Zarza>!, S. A., quedó 
incorporado ese contrato "por el querer de los 
socios ·accionistas y a virtud de que en el mismo 
contrato se había ·estipulado ya, entre el ~1uni
cipio y el contratista, la futura constitución de 
~a Sociedad nombrada", cuyo obj>Cto no era otro 
que ese mismo: la construcción del mencionado 
acueducto. (Véase acta número 1, cuaderno nú
mero 11, folio 33). 

La: cláusula 2• de la escritura constitutiva de 
esa Sociedad dice así: 

"Articulo 29 El objeto principal de la Sociedad 
·es el de construir en el Municipio de Zarzal, para 
el servicio de. la población del Zarzal y de sus 
habitantes, un acueducto metálico de presión 
constant·e, conforme a las especificaciones del 
contrato firmado entre el Personero Municipal 
del Zarzal y el representante de lá casa comercial 
de Boh:q¡er & Linzen Cía., S. A., Sección Técnica, 
Oficina Boldt, el día 7 de noviembre de 1928, 
contrato que se inserta al final de este instru
mento para que se tenga como parte integrante 
y especiaol de estos estatutos, de modo que sus 
estipulaciones se apliquen y cumplan en cuanto 
digan relación a las obligaciones y derechos de 
las partes que los suscribieron ... " 

La acción de nulidad. 

Mas, se pregunta: ¿Si el demandante Dryander, 
por lo que se deja visto, carece de acción con
tra el Departamento del Valle y el Municipio del 
Zarzal, y esta Sala de Negocios Genera•les de la 
Corte, de ·comp·etencia para fallar esa acción, en 
cuanto se relacione con las obligaciones que en 
favor de Dryander pudieran haber nacido a car
go de -la Sociedad de carácter particular deno
minada "Acueducto Municipal de Zarzal, S. A.", 
el mencionado demandante carecería de acción 
y esta Sala de comp,etencia en lo relativo a exa
minar y a calificar e.J comportamiento del De
partamento d·el Vaolle y del Municipio de Zarzal 
para deducir de ese examen y de tal calificación 
si los actos de disolución y liquidación de la 
prenombrada Sociedad están afectados d·e nu
lidad, y, si en consecuencia, el Departamento y 
Municipio citados deben responder por los per
juicios que un comportamiento .irregular en tales 
actos hubiere ocasionado al -demandante Drvan-
der? . · 

La Corte considera que el demandante, en prin
cipio, sí tendría acción ipara pedir esto, y ella, 
competencia para entrar a examinar y a dec-idir 
este aspecto de la controv•ersia, porque entonces 
se trataría de que el Departamento y el Munici
pio mencionados respondan por actos propios, 
personales o dir·ectos, con base en el (~argo de 
culpa qtre se les hace en su carácter ele accionis
tas de la "Sociedad Acueducto Municipal de Zar
zal, S. A." ai haber decretado ~a disolución v 

1 .-liquidación de la Sociedad contraviniendo, segú~ 
se afirma, a .Ja ley y a lo dispuesto en los Esta
tutos, acto culposo que no sería acto de Ia So
ciedad, sino de los accionistas personalmente 

· considerados. 
Y es que conviene no confundir las obligncio

nes de una sociedad con las obligaciones rlc 1os 
socios o accionistas. 

De las obligaciones contraídas por 1111:1 so
ciedad a favor' de terceros responde la socie
dad, y si ésta se ha disue'lto y liquidado, aun si 
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se trata de una compañía anónima, los accionis
tas responderán de tales obligaciones hasta con
currencia de lo que hubieren recilJjdo en la di
visión del haber sociaL Los ac,tos de disolución 
y liquidación de la sociedad, por si mismos, no 
extinguen las obligaciones a cargo del ente social. 
Los socios o accionistas ·responderán con sus 
demás bienes hasta concurrencia del valor de 
sus acciones o d·e•l monto de lo que hubieren 
recibido en la distribución del activo social, pues 
éste no d·ebe distribuirse entre los accionistás 
mi·entras haya deudas sociales insolutas. Si asi no 
fuera, al amparo de los actos de disolución y de 
liquidación de una sociedad, podrían cometerse 
abusos, injusticias y aun fraudes en p·erfuicio 
de los ac·reedores, faltándose asi al principio de 
que ninguno de·be enriquecerse a costa ajena. 

Los actos de disolución y liquidación de una 
sociedad, provocados y ejecutados irregularmen
te por los socios o accionistas con violación -de 
ias leyes o de los estatutos sociales, no son actos 
d·e la sociedad, sino actos directos o personales 
de los accionistas y, en consecuencia, de ellos 
d·eben r·esponder, únicamente, los accionistas que 
los llevaron a cabo, ·si de tales actos se ha seguido 
perjuicio a teroero.s, a los otros accionistas o a 
la misma sociedad. 

Esto, en tesis general. Pero en el caso de au
tos se observa lo siguiente: no se encuentrá en el 
expediente 1-a prueba suficiente para aceptar que 
en realidad ~a Sociedad de que se trata se disol
vió, ya que aunque :se ha acompañado en esta 
instancia por la parte actora copia de la escritu
ra eontentiva de•l acta en que se decretó la diso
lución (escritura número 439 de 5 de junio de 
1935 de la Notaría Segunda de Cali), no .se ha 
encontrado que esa escritura tenga la correspon
diente nota de registro, por ·lo cual no hace fe 
en juicio a tenor de los artículos 2673 y 2637, 
numeral 39, del Código Civil. 

La escritura pública debidamente registrada 
es formalidad- indispensabil:e tanto para tener co
mo ¡egalmente constituida la sociedad mercantil, 
como para tenerla como legalmente disuelta. 

No basta que el acto de la constitución ni, en 
su caso, el de disolución de la sociedad antes 
del término estipulado se hagan por escritura 
pública; es preciso que este acto se- haya com-. 
plementado con los necesarios de puhlicidad que 
la J.ey determina, uno de los cuales es el registro 
de la escritura en que se haya hecho constar la 
r·esoluci'ón sobre extinción de la sociedad. Y' ello 
es así, porque está en interés de los terceros co
nocer desde cuándo ha quedado disuelta la socie
dad, si la disolución ·se efectúa antes del p~azo 
determinado en la escritura de constitución (ar
ticulas 465, 472, 480, 567, 589 de¡ Código de Co
mercio}. 

Que el artículo 480 diga que la omisión de esos 
actos no prO'duce ef·ectos "contra terceros", no 
induc·e a aceptar qúe deba tenerse ni aun por lo 
que hace r·elación entre los socios, como legal
mente disuelta una sociedad en que se ha omi
tido el •cumplimiento de esas formalidades, que 
no se han establecido únicamente ad probatio
nem, sino ad solemnitatem. 

A los folios 28 y siguientes del cuaderno nú
mero 11 se halla ·el acta de una inspección ocu
lar practicada en Caii el.27 de noviembre de 1940, 
en esta segunda instancia con intervención del 
Juzgado 29 del Circuito y los peritos Isaac Be
rón y Luis Carlos Carvajal. 

Tal acta dice así, en lo pertinente: 

" .... Examinado uno de 'los legajos presentados 
que contiene doce fojas, se encontró en étl lo si
gui·ente: Que contiene el extracto de la escritura 
pública número doscientos treinta y nueve (239); 
una nota dirigida por don Gonza•lo Eclteverri, 
Gerente d-el Acueducto, al señor Hernando Soto 
M., nombrándolo liquidador de ·la Compañia; una 
copia de la respuesta del señor Hemarido Soto 
M., aceptando el nombramiento; un certificado 
de la Cámara de Comercio de Buga; la escritura 
número cuatrocientos tr·einta y nueve ( 439) de la 
disolución de fa Sociedad; un extracto de la No
taría 2•; ·copia de [a escritura número seiscien
tos treinta y siete (637) de liquidación de la so
ciedad anónima denominada 'Acueducto Muni
cipal dd Zarzal'; y un extracto de la Notaría 2' 
de Cali. 

"Otr~ de los legajos, con cuar·en1a y siete ( 47) 
folios, contiene lo siguiente: Un borrador de un 
contrato; una carátula indicativa de escrituras 
sobre Acueducto Municipal del Zarzal, S. A., y 
sobre ·empr·esa d·e luz eléctrica ·def mismo Muni
cipio; una carátula de la escritura de sociedad 
de la empresa denominada 'Acueducto Munici
pal del Zarzal', con domicilio en el Zarzal (Valle); 
copia del Acuerdo número 29, de 7 de febrero 
de 1929, 'por el cual se aprueba una póliza'; co
pia del instrumento número 119 sobre luz y ener
gía e'léctrica del Zarzal; una hoja impresa de 
tarifas y condiciones sobre ¡uz y energía eléc
trica; una copia del Acuerdo número 9, de sep
tiembre 11 de 1931; una hoja impresa de extracto 
de escrituras rC'lativas al acueducto, energía y 
luz eléctrica del Municipio del Zarzal; una pro
posición 'por la cual el Gerente de la Sociedad 
re.ndirá al liquidador las cuentas durante el pe
ríodo de su cargo'; una copia del Acuerdo nú
mero 6 de abril 16 de 1935; una constancia; una 
reso~ución 'por la cual se r·evoca •la aprobación 
dada a la proposición sobre disolución y .Jiquida
ción de la Sociedad'; varias anotaciones de la 
Secretaria; varias proposiciones; una resolución 
'por la ·cual los accionistas deben reintegrar a la 
Sociedad el valor de •ios :wortes debidos'~ una 
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proposición; una ho1eta de don Gonzalo Echeve
rri A. a don Hernando Soto; una copia de la 
r·espuesta del señor Hernando Soto a don Gon
zalo Echeverri A.; un sóbre con e~ cual se envió 
la boleta al señor Soto y üna carátula sin conte
nido". 

Y después, en la -diligencia por medio de la 
-cual el_ mencionado Juez 29 del Circuito de Cali 
recibió la exposición de Jos peritos Berón y Car
vaja'l, se lee lo siguiente: 

" .... resulta de a os documentos que se han exa
minado, presentados por el señor Hernando Soto 
Mazuera, liquidador de la ·sociedad 'Acueducto 
Municipal del Zar¡Jal, S. A.' .... Extracto notarial 
de 8 de marzo de 1939; nota del Gerente, de abril 
26 de 1935; nota de mayo 4 de 1935; certificado 
de la Cámara de Comercio de Buga, de 3 de ju
nio de 1935; escritura número 439 de 5 de junio 
de 1935; extracto del Notario 2• de Cali de 5 de 
junio de 1935; escritura número 637 de 17 de ju
nio de 1936; extracto notaria.} de 22 de junio de 
1936 .... , 

De nada de lo anterior se deduce que h_ubiera 
sido debidamente registrada ·en el correspondien
te Jugar Ja escritura número 439 de 5 d-e junio de 
1935. sobre disolución de la sociedad "Acueducto 
Municipal de Zarzal, S. A.", ni la número 637 de 
17 de junio de 1936 s'obre inventario, avalúo, li
quidación y reparto del act~vo de esa Sociedad 
por el señor Hernando Soto M., a quien se men
ciona como liquidador en esas escrituras. 

A folios 77 vuelto y 78 d·el cuaderno de prue
bas número 10 de esta segunda instancia, cons
ta, por certificación del Registrador de Cali, que • 
no aparecen registradas alli ni la escritura nú
mero 439 d•e 5 de junio de 1935 de la Notaría Se
gunda d·e Ca:li sobre disolución de la "Sociedad 
Acueducto Municipal de Zarzal, S. A." ni Ja es
critura número 637 de 17 de junio de 1936- de esa 
misma Notaría, escritura que contiene la declara
ción de Hernando Soto, según la cual afirma que 
como liqui·dador nombrado formó el inventario 
e hizo liquidación y distribución del activo de 
esa Sociedad, avaluado judicialmente por los pe
ritos Antonio J. Angel y Jerónimo CastiBo, ha
ci-endo constar además que los tres socios paga
-ron por sus accion~s $ 67.366.40 "por lo que 
aparece perdido más dé un 68% del capital 
aportado". 

En la primera instancia, el testigo Osear Col
menares (folio 24 vuelto, cuaderno número 6), 
había ·expuesto que la declaración notar-ial de li
quidación de la Sociedad de que se trata, la hizo 
·el Gerente el 5 de- junio de 1935, por escritura 
439 de la Notaría 2~ de Cali, registrada en Tuluá 
y en la Cámara de Comercio de Buga "donde se 
encuentran con el mismo requisi-to -agregó-
las actas importantes de la extinta sociedad", 

pero ni esta declaración es ·prueba idónea de 
tales hechos, ni en la pres·ente instancia se pidió 
ni aportó ,]a prueba de euos. 

Mas ni aun en· el caso de que pudiera acep
tarse como legalmente disuelta y liquidada la So
ciedad de que se trata, podría 'decretarse favora
blemente por la Corte ·la solicitud de que son nu
los los actos de disol.ución y liquidación de tal 
Sociedad por los motivos que invoca el actor, por 
cierto que en forma bastante imprecisa en el li
belo. Véase por qué: 

19 Alega el demandante que la Sociedad Acue
ducto Municipal del Zarzal; S. A., de la cual era 
accionista el Municipio dé Zarzal, no podía disol
verse sin. obtener de éste su consentimiento pre
vio. En efecto, el artículo 27 d·e los Estatutos reza 
lo siguiente: · 

"Artículo 27. La prórroga del término de du
ración de la Sociedad o de la disolución volunta
ria antes del término obligado, no podrán ser
considerados por la Asamblea General d-e Accio
nistas sin obtener antes para ello el consenti
miento del Municipio del Zarzal, puesto que cuatl
quiera de esas determinaciones significa una no
vación del contrato de 7 de noviembre de 1928, 
que sirve de base a los presentes estatutos." 

Consta que en la sesión .que tuvo la Asamblea 
General de Accionistas el día diez de abril de 
1935 (cuaderno' número 11, folio 39), y en la 
cual se. tomó el acuerdo de disolver y liquidar la 
Sociedad, se observó que el Personero Municipal 
de Zarzal, al.Jí presente como representante de 
es-e Municipio, no había presentado esa previa 
autorización, pero consta también que se compro
metió a traerlar en la segunda sesión, la cual tuvo 
efecto el dia 26·de abril de 1935 (folio 41). 

En esta sesión, -en Ja cual se dio segundo de
bate al acuerdo sobre disolución y liquidación 
de la Sociedad de que se trata, se transcribió en 
el acta el siguiente documento emanado del Con
cejo Municipal de Zarzal: 

"Ae,uerdo número 6 de 1935 (abril 16). -Por el 
cual se autoriza al señor Personero Municipal 
para una negociación. El .Concejo Municipal del 
Zarzal, en uso de sus atribuciones l•egales y con
siderando: 19 Que desde hace algún ti·empo el 
Municipio- y el Departamento, como socios d·e la 
Sociedad "Acueductp Municipal del Zarzal" en 
Asambleas cons'ecutiva:s viene gestionando la ma
nera d'e llegar a un acuerdo. favorable con el so
cio y contratista señor Hans J. Dryander, sin 
lograr Hegar a un acuerdo que satisfaga las as
piraciones del Municipio en dicha obra; 2q Que 
en .Ja última Asamblea de Accionistas de dicho 
acueducto, reunida en la ciudad de Cali el cinco 
de los corrientes, vista la imposibirlidad de lle
gar a un acuerdo formal con el señor Dryander, 
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·ya por medio de un destrate, para -lo cual el so
cio Departamento le reconocía la suma de. seis 
mil pesos ($ 6.000), se aprobó una proposición 
por medio de la cual s•e j)roce(,ie a la diso·lución 
de la ameritada Sociedad; y 3• Que según los 
estatutos de la Sociedad en referencia, para po
der proceder a su liquidación, debe mediar au
torización expresa del socio Municipio, acllerda: 
Artículo 1 ~ Autorizase ampliamente al señor Per
son<·ro :\lunicipal para que, en representación 
(kl :\Iunicipio, dé su aprobación a la proposición 
sobre liquidación de la Compañia, d-e la cual es 
socio el :\tunicipio de-l Zarzal, y para que inter
venga en alguna otra negocia-ción que en la Asam
blea de Accionistas se suscite en r.elación con el 
acueducto. Artículo 29 Este Acuerdo regirá des
de su .~anción. Dado en El Zarzal, en el salón de 
sesiones del Concejo Municipal, a los diez y seis 
días (16) del mes de abril de mil novecientos 
treinta y cinco· (1935). El Presidente, A.gustín 
Peria-El Secretario, Manuel de J .. 11Jadrid. Sello. 
Cmú·cjo :\'Iunicipal-Secretaría-Zarzal, abril diez 
v siete de mil novecientos treinta y cinco. El 
~userito Secretario del Conc·ejo :\iunicipal, certi
fica: Qu-e el pr-esente Acuerdo fue discutido y 
aprobado por el Concejo en dos sesiones d-istintas 
verificadas en los ·días 15 y 16 de los coi-rientes. 
Manuel de J. Madrid, Secretario.-Alcaldía :\'luni
eipai-Zarzal, ab1·il 17 de 19~5. Recibido en la 
fecha y al despacho del señor Alcalde. CésUI' 
il/wio:: L.-Alca·ldia :Vlunicipal-Zal·zal, abril diez 
y .siete ·de mil novecientos ti·einta y cinco. Publí
quese. y ej-ccútes·e; en consecuencia, remítanse 
originales al señor Gobemador del Departamento 
para su excquibilidad. Cúmplase. Francisco Cu
calún, Secretario.-El suscrito Secretario de la 
AJealdia !\tunicipal del Zarzal, c-ertifica: Que el 
presente Acuerdo fue pub-licado por bando en 
dos días de mayo!' concun·encia en la localidad. 
Abril veinte de mil novecientos treinta y cinco. 
El Secreta1·io, César Muíioz L" 

No podría, pues, pt'Osperar el cargo de que no 
haya dado previamente su consentimiento el Mu
nicipio de Zarzal para las proyectadas disolución 
y liquidación de la "Sociedad Acueducto Muni
-~:ipal d-e Zarzal, S. A.", caso de que pudiera acep
tarse como legalmente consumadas dichas diso-
lueiún y liquidación. . 

:!• A·légase, igualmente, que .tampoco [a Socie
dad podía disolverse y liquidarse sin el consen
timic:nto del demandante porque ello habría im
plicado novación de ·los contratos cel·ebrados en
tre el Municipio de Zar:r.al y "el contratista" para 
la construcción dol acueducto de la población 
de Zarzal. 

Ya se dejó expuesto extensamente en otra parte 
de l·-~te fallo, C:'l concepto de la Sala en relación 
con el contrato que primitivamente se había ce
lebrado para ·la construcción d-e esa obnt, Y en 

relación con la Compañía que luégo se orgamzo 
y constituyó con ese mismo objeto: la "Sociedad 
A·cueducto Municipal de Zarz.al, S. A." . 

Vióse también cómo para disolver y liquidar 
esa Socied-ad antes del término estipulado, sólo 
era indispensable el consentimiento del Munici
pio en cuyo favor debía construirse tal obra, pe
ro si Ja Corte debiera conoederle mérito proba
tor.io a los documentos que se han presentado 
para acreditar la disolución y .liquidación de 1a 
Sociedad menciona.da, deduciríaS{! de ellos, en 
conclusión, que habiendo perdido 1a Sociedad, 
.como en ·esos documentos se afirma, más de un 
sesenta y ocho por ciento (68%) del capital 
aportado, porque e'l activo sólo valía$ 20.320 y 
los accionistas habían pagado por sus acciones 
$ 67.366.40, siendo el capital social de $ ·120.000, 
~a Sociedad quedaba disuelta y -en estado de ·li
quidación a tenor del articulo 589 del Código de 
Comercio, aunque Ios accionistas hubieran dis
puesto o querido lo contral'io. La ley no permite 
que una soci·edad anónima continúe operaciones 
después de haber perdido -el cincuenta por cien
to del capital ·social. La disposición· del Grtículo 
589 del Código de Comercio es de orden públi
co, y, por tanto, no puede se1· derogada por la 
voluntad de las partes. Llegado ese evento -la 
pérd-ida del cincuenta por ciento del capital so
cial, que es el mínimo fijado- los Gerentes de
ben hacer constar ese hecho por instrumento pú
blicó, debidamente r·egistrado, cumplir las demás 
formaJidad·es alli indicadas 'y proced·er in media· 
tamente a la liquidación de 'la Sociedad, bajo 
obligación i.le sufrir en caso de omisión, las gl'a
ves sanciones que en tal artículo se determinan. 
Cualquiera estipulación en el s·entido de que la 
sociedad que se encuentre en esas condiciones 
continúe, .no opera, es nula pOI' contraria a la 
ley. . 

Debe agregarse, por último, lJUe con motivo de 
_la inspección ocular· practicada en la presente 
instancia (folio 30 vuelto, cuaderno número 11), 
los peritos Isaac Bcrón y Luis Carlos Carvajal 
contestaron en la siguiente forma la pregunta 
hecha por el apod·erado del actor par·a que es
tablecieran si la Sociedad mcneionada había pcr- · 
di do er cincuenta por ciento de su capital: 

" .... Con· relación a la pérdida del 50% del 
haber social, no 'POdemos responder sobre la 
base de balances parciales y la contabilidad, por 
no tener en nuestro poder ·los libros correspon
dientes, pero si en el acta núrnero 4 figura haber 
pagado al Contratista la cantidad de $ _ ?2.500, es 
de presumir que la obra en con-struc~wn repr~
sentaba dicho valor, pero en la cscntura de li
quidación aparece avaluada, dicha obra, por un 
precio de $ 20.000, y si ésta s<· ameritó por el 
verdadero y justo valor, se sobreentiende que sí 
se perdió má's del 50% rlel haber social." 
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Tampoco por este aspecto podría, pues, pros
perar -la tacha del actor sobre nulidad de los ac
tos de disolución y liquidación ·de 'la "Sociedad 
Acueducto Municipal de Zarzal, S. A." .para que 
se tenga como legalmente existente esta Sociedad. 

Fallo: 

Todo lo que queda expuesto, es suficiente para 
que la Corte Suprema d·e Justicia, Sala de Ne
gocios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por ·autoridad 
de la ley, falle ·de-l siguiente modo la presente 
controversia: ' 

a) No es el caso de hacer ninguna de las de
claraciones pedidas en la demanda contra el De
partarp-ento del Valle y éontr:a el MuniCipio de 
Zarzal, y, por tanto, se absuelve a estas· entida
.des de todos los cargos de dicha.demanda; 

b) No se accede a declarar que son nulos los 
act-os de disolución y Hquidación de la Sociedad 
"Acueducto Municipal del Zarzal, S. A." por las 
razones que ya se •expusieron en la parte motiva 
del presente fallo; · · 

e) No es de la competencia de la Sala de :\'e
gocios Genera.Jes _de Ía Corte Suprema d·e Justi
cia, fallar sobre ninguno de ¡Jos pedimentos de 
la demanda contra la Compañía denominad;! 
"Acueducto Municipal del Zarzal, S. A.", por tra
tarse de una sociedad de carácter particular por 
más que el Departamento del Vall-e y el Munici
pio del Zarzal hubieran sido accionistas de ésta. 

No se condena en costas. 
Publiquese, notifíquese, cópiese, insértese en . 

-la Gaceta Judicial y 'devuélvase el expediente. 
José M.' lJlanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 

Arturo Tapias Pilon{e'tci.-Manuel Pineda Garri-
do, Secr·etar.io en propiedad. ./ 

Gaceta Judicial-lO 



Excepciones en ]uicios seguidos por jurisdicción .coactiva.. 

lEsta Sala de la Corte ha reiterado clara
mente su doctrina y jurisprudencia de que 
en los juicios ejecutivos por jurisdicción co
activa no son aceptables todas las excepciow 
nes, sino solamente aquellas que por la na
turaleza del hecho no pudieron ser aducidas 
en el juicio de cuentas, y Iuégq en el con
tencioso-administrativo a que dan lugar las 
decisiones que tienen origen en funcionarios 
que llevan a su cargo el control fiscaL So
bre tales providencias de las entidades co
rrespondientes es preciso ejercitar las de
fensas por los particulares ante los Tribuna
les &dministrativos que gozan de una com
petencia especial y privativa. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, junio diez y ocho de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(~fagistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

La Auditoría Fiscal del Departamento de Cun
dinamarca feneció la cuenta d,e la administra
ción del "Asilo de Indigentes Mujer·es", corres
pondiente ai mes de diciembre de 1938, con un 
alcance de noventa y cinco pesos con treinta cen
tavos ($ 95.30) moneda corriente, a oargo· de,l se
ñor Luis Mallarino Child como Administrador del 
Asilo mencionado. El ejecutado elevó 3:1 señor 
Juez de Ejecuciones Fiscales, con fecha 26 de ju
lio de 1941, un .Jibelo de excepciones que fueron 
remitidas al Tribunal Sup~rior de Bogotá, en 
donde se resolvió desfavorablemente a las pre
tensiones del excepcionante, quien oportunamen
te apeló, por lo cual llegó e'l 'negocio al conoci
miento de la Corte. 

La tramitación legal d,e rigor está surtida en 
su totalidad, por Io cual se pasa a resolver lo 
procedente, haciendo ante.s las consideraciones 
que a continuación se éxpresan. ~· 

l.;as excepciones se fundamentan ,en los siguien
tes 'hechos: 

"Primero. El alcance de noventa y cinco pesos' 
con treinta centavos ($ 95.30), ·deducido contra 
mi mandante por la Auditoría Fiscal d·e Benefi
cencia mediante el auto de fenecimiento núme
ro 525, de fecha 11 de mayo de 1939, que sirve 
de recaudo ejecutivo, tiene por causa -s·egún lo 

expresa el mencionado auto- haber el cuenta
dante omitido anotar ·en el cundro destinado a 
anotar las entradas y el consUJ110 de víveres, Jos 
artículos alimenticios suministrados al Asilo de 
Indigent.es .Mujeres en el mes de diciembre de 
1938. En otros términos: el alcance se ha hecho 
deducir de la simple inobserv,ancia de un:~. for
malidad estadística en Ia formación y rendición 
de la cuenta respectiva, lo cual no lo erig·e la ley 
ni ninguna disposición Jegal en motivo g-enerador 
de responsabilidad fiscal o civi.J. 

"Segundo. Los artículos alimenticios aludidos 
tuvieron ingreso ·efectivo al Asi·lo de Indigentes 
Muj,eres en el mes de diciembre de 1938 y se 
gastaron y consumieron en las necesidades de ese 
·establecimiento, de maner'a que el patrimonio de 
la Beneficencia no sufrió ningún quebranto o 
menoscabo por razón del manejo de mi poder
dante, y, por consiguiente, el alcance cuestionado 
carece ·de justa causa y, por lo mismo, no tiene 
existencia jurídica y es indebido o injusto su 
cobro ejecutivo. 

"T~ercero. Mi poderdante, señor MaUarino Ch., 
por haber omitido Uenar aquella formalidad es
tadística en la formación y ·rendición de la cuen
ta materia del júicio de donde proviene el al
cance, podría haberse hecho mer·eccdor a una 
multa como sanción, pero ésta no puede con-

, sistir en la obligación de paga'!" el valor de los 
mismos vív·eres, que fueron consumidos en las 
necesidades del servicio social para que estaban 
destinados por ola entidad ejecutante. Lo contra
rio quebrantaría el prineí:pio universal prohibi
tivo de enriquecimiento sin causa; 

"Cuarto. La jurisdicción coactiva está estable
cida por la ley para el cobro d·e deudas fiscales.· 
La deuda que se quiere hacer efectiva -supo
niéndole ·existencia jurídica- no tiene esa cali-

. dad o condición, ya que no perteneoe a ninguno 
de los Fiscos Nacional, Departamental o Muni
cipal. 

"Quinto. El Juez Departamental de Ejecuciones 
Fiscales sólo Hene competencia para cobrar, ha
ciendo uso de la jurisdicción coactiva de que 
está lnv·estido, las deudas fisca·les a favor del De
partamento y de los Municipios de Cundina
marca. 

"Sexto. El propio Juez de Ejecuciones Fiscales 
sólo puede cobrar ejoecutivamente los alcances lí
quidos y definitivos dedu~idos contra los res-
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ponsables del Erario De,partamental y Municipal 
por la ·entidad o 'juez de cuentas de qrt_e habla el 
:artículo 1059, numeral 19 del .Código Judicial, y 
-en esta disposición para nada se menciona a la 
-entidad "Auditoria Fiscal de Beneficencia",. que 
.es la que deduce el alcance que se quiere hacer 
efectivo por el presente juicio." 

La Sa.ia considera: 
En cuanto a los tres 1.Ütimos hechos exc·epti

vos que presenta el apoderado del señor Malla
Tino Ch., o sea los que hacen relación a la com
pet·encia del Juzgado Departamental de E}ecu
ciones Fiscales para cobrar Ia deuda y al .ca
rácter de la misma, la Sala advierte que no puede 
aceptarse como hi'les por cuanto el hecho· excep
tivo que se alega debe ser de tal naturaleza que 
posea una virtualidad capaz de demostrar la in
existencia de la obligación o su caducidad si 
-alguna vez existió. La incompetencia de juris
dicción produce un vicio en el procedidüento 
que no se puede apreciar como un hecho excep
tivo de la obligación que se cobra. 

Por lo que r-especta a la calidad d-e la deuda, 
debe observarse que sí es de carácter fiscal, pues
to que fue deducida por el Departamento de Con
traloría de Cunclinamarca, circunstancia que la 
coloca entre las comprendidas por el numeralt• 
del articulo 1059 del Código Judicial. 

Acerca de los tres priineros hechos presenta
dos en el memorial de excepciones, se observa 
que ellos se refieren, como alli'se expresa, a com
probaciones sobre las circunstancias de haberse 
realmente suministrado por el señor Mallarino 
al Asi.Jo de Indigentes Mujeres Ios artículos ali-
111enticios que se mencionan, y a haberse incu
rrido en un error de cuenta al anotar en forma 
inadecuada los datos sobl'e entradas y consumo 
.cf,e ·los víveres. Ahora se pr-etende aducir la prue
ba de ese suministro y explicar cómo un error 
de .imputación ha originado el alcance por la 
partida a la cual se contrae ~a exc-epción.· 

Esta Sala de la Corte claramente ha reiterado 
su ·doctrina, y jurisprudencia de que en los jui
cios ejecutivos por jurisdicción coactiva no son 
aeeptabJ.es todas las excepciones, sino solamente 
aqueMas que por ·la naturaleza del hecho no pu
dieron . ser aducidas en el juicio de cuentas, y 
!uégo en el contencioso-administrativo a que clan 
>lugar las decisiones que, como la que motiva este 
pleito, tienen origen en funciÓnarios que Uevan 
a su cargo el control fiscal. Sobre tales provi
dencias de las entidades correspondientes es pre
Ciso ejercitar las d·efensas ·por lo's particulares 
ante los Tribunales Administrativos, que gozan 
de una competeucia especial y privativa. Estas 
mismas ideas, ampliamenté expuestas, pueden 
verse en· fallos ant·eriores ck .·la Sala, particular
mente en sentencia del 23 de octubre de 1942, en 
el ejecutivo ele la Nación contra Alberto Escobar 
Camargo. "Las únicas excepciones viables en 
ejecuciones por alcances deducidos en juicios de 
cuentas -se dijo allí- son las crue se basan y 
tengan origen en hechos que por su naturaleza 
fueron a}enos a la controversia administrativa, 
y que encarnen cuestiones de mero c!erecho pri
vado. Con ese fin, la ley autoriza el incidente de 
ex-cepciones. ante Ja justicia, ordinaria." 

Carece, por tanto, ele competencia el Organo 
Judicial para conocer ele las excepciones pro
puestas en el presente juicio, y así ha de decla
rarse. 

En consecuencia, la Corte . Suprema de .Tl.isti
cia, Sala de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República ele Colombia 
y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
pronunciada en este asunto por el Tribnnal Supe
rior de Bogotá y declara que él y Ja Corte care
cen ele jurisdicción para conocer y fallar en las 
e-xcepciones propuestas. 

Publíquese, notifíquese, clevuél vas e e insértese 
en la Gaceta Judicial. ' 

José 111. Blanco Núriez, Aníbal Cardoso Gaitán,. 
Arturo Tapias Pilonieta.~Marwel Pineda Gal'I'i
do, Secretario. 



Competencia pa:rra connocer de nas a~~nonnes de domirui.o y propiedad 
<eñerdtadas por Ha vía ordinaria respecto deli subsuelo de g[olbos de 
te:rr:rreno en que puedan encontrarse yacimientos de petróleo, cuando 
en esas accione~s es parte demandada o demandante [a Nación. 

l. lLa competencia 11ara conocer de las ac
ciones de dominio y propiedad ejercitadas 
por la vía ordinaria, respecto del subsuelo 
de globos de terreno en. que puedan encon
trarse yacimientos de petróleo, cuando en 
esas acciones es parte demandada o deman
dante la Nación, se regula por· los ·artícu
los 152, ordinales 2~ y 12, y 155 del Código 
J)udicial. 

2. lEl juicio .ordinario que se promueva so
bre la propiedad del subsuelo petrolífero de 
los terrenos a que se contrajo el juicio su
mario no puede ser detenido por la· excep
ción de cosa juzgada, proveniente de la sen
tencia dictada en ese juicio. Podrá ser d~
tenido únicamente al transcurrir . l!ls dos 
años que la lLey de Petróleos concede para 
promover las acciones de derecho común que 
crean .tener la Nación o el particular ven
cido en el juiciG sumario, debido· a la cadu
cidad o extinción de dichas acciones, pero 
éste no es, en manera alguna, un fenómeno 
de cosa juzgada, sino de prescripción.· ]La 
acción se declara extinguida por el trans
curso del tiempo. No por la sola virtualidad 
de un fallo anterior que reuniendo las cuali
dades legales hubiera hecho tr~nsito por sí 
mismo a cosa juzgada en vía· ordinaria. 

3. JEI artículo 209 del Código Judicial, en 
armonía con el 398, ordinal 4~, autorizan a 

cilitar también la • acumulación de acciones. 
IDe manera que una y otra disposición miran 
a propender por la acumulación de acciones, 
a fin d~ evitar que se divi.da la continencia 
de la causa en los pneitos. lEl coneepto de 
continencia en los juicios implica la unidad 
que necesa~riamente debe haber en ellos des-

- de su iniciación hasta su decisión por la 
sentencia. lEsta unidad exige que las cau
sas no se 1lividan, con el fin de que la cosa 
juzgada tenga mayor alcance tanto respecto 
de las personas como de las cosas. Y hay. 
división de la unidad de las causas cuando 
una misma, acción o varias acciones conexas 
se someten al conocimiento y fallo de Tri
bunales diferentes. IDeducilllas en juicios dis
tintos la misma acción o varias acciones afi
nes que integran 1!lD problema global, co
rren el peligro de terminar con fallos in
armónicos y contradictorios, porque s'lll I'Xa
men tiene que ser deiiciente por no abar
car en conjunto los datos dispersos en los 
diferentes procesos. 

Cor(e Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, junio veintiuno de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapia-s 
Pilonieta). 

1lln demandante para dirigirse· en la misma En la presente providencia .se decid·e el recur
demanda contra los distintos dueños singula- so de apelación in<ter¡:mesto por la parte deman
res _del, ~Uobo de tierra general comp~~sto d~;~;:·c,d~~a contra el ~uto del Tr!hunal del Distrit~ Ju
varlas fmcas. lLa palabra acumulaCion, .,~n,;, · .... chci\il·,,de Bogota, por medio del cual declaro no 
vuelve en derecho procesal dos con.c'eptos ¡)robadas las ex·cepciones dilatoria·s de declina
distintos, pero estrechamente r~_la~ió~ados toria"\ie'}.urisdicción, cosa juzgada, ilegitimidad 
entre sí: o significa la agregaclo~j ~~ dos de la personería del representante de la Narión 
o más procesos con el fin de susti).llclarlos f'! inepta demanda,- opuestas contra la acción. 
y decidirlos bajo una misma cuerd~H o sig-, · · 
nifica el ejercicio en una misma ·aemanda Excé'pción declinatoria de jurisdicción. 
de varias acciones por parte del dei'n¡lndan-
te. JEl primer concepto lo desarrolla ~el .. :a~; Como consecuencia de la excepción de decli
tículo 398 y el segundo el artículo 269, ·c~t.~- .. jwtoria de jurisdicción ·Se plantea el siguiente in
dos. JLa acumulación ~e procesos regllammeiri~ • · .:terrogante: ¿cuál es el Tribunal competente para 
tada en el artícullo 398 tiene por &bjeto fa- conocer de la.s acciones de dominio Y prooiedad 
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eJercitadas por la vía ordinaria, respecto del 
subsuelo de ·globos de terreno en que puedan 
encontrarse yacimientos de petróleo·s, cuando en 
esas acciones es párte demandada .o demandante 
la Nación? 

En el parecer de la Corte el interro.gante lo 
resuelve únicamente el actua·l Código Judicia>J 
en sus ar·ti·culos 152, ordinrues 29 y 12, y 155. 

El artj·culo 155 complementa, por lo que hace 
relación a los juicios de· la Nación o contra la 
Nación, el arrticulo 1'5·2 en su ordinal segundo. 
Este ordinal previene que en los asunto,s conten
ciosos, por regla general, conoce el respectivo 
Juez del domicHio del demandado. Pero .debien
do la Nación comparecer ante los Tribun:iles de 
Distrito. Judicial, y no teniendo e.J'la domi·cilio, 
el artículo 155 ordena entonces atender al do
nücHio del demandante o del demandado, según 
que la Nación démandé o que sea demandada. 
Tal es la extensión del articu:Io 155. ·No es en 
manera aJ.guna una regla aislada y absoJ.uta, que 
implique el desplazamiento tota:l de ,]as demás 
norma·s de competencia e.statu~das por el artícu-. 
lo 152, cuandoquiera que por motivos especiales, 
como la clase de juicio, haya que atender tam
bién a otros factores determinantes de la com
petencia, por ·razón de•l lugar en que debe ven
tilarse el juicio, que juegan igualmente, junto con 
el domi·cilio, en la fijación definitiva del Tribu-
nal deJ conocimiento en cada caso. · 

Así la regla sexta del artícúlo 152, previene 
que en los negociO•S sobre di•visión de bien•es CO· 
munes conocen a prevención, el Juez del domi
cilio del demandado, o el .del lugar en donde es
tén situados los bienes de la comunidad. Cuan
doquiera que la Nación sea comunera, y haya de 
iniciarse el juicio de división, habrá que apli
car entonces en conjunción con esta regla la del 
artículo -155. De este modo, si la demanda se 
promueve en ·un 'I'ribunal, en cuyo territorio 
tenga el domicilio el comunero demandádo por 
la Nación, este Tribunal} previene en el cono
cimiento al TJ'ibunal eJÍ cuyo territorio están 
situados los· bienes, que también hubiera sido 
competente de haberse promov-ido allí la de
manda con antelación. 

En los juicios en que se ejerciten acciones rea
les sobre bienes muebles por la Nación o. contra 
la Nación, el prob1ema de cuáJ .sea el T·ribunal 
competente para conocer de la· acción, •lo r-esuel
ve la regla séptima del articulo 152, en relación· 
con el 155. 

Y según la regla octava, en los juicios en que 
se ejercite meramente la acción hipotecaria, es 
~ambién competente el Juez del lugar en que 
ISe halla ubicado el inmueble. De consiguiente, 
cuando la Nación tenga que ejercitar el juicio 
de venta o adjudicación .de bienes a ella hipote
cados, podrá proponer la demanda bien ante' el 

Tribunal conesponrliente al domicilio del deu
dor, o ante el Tribunal de la ubicación del in
mueble, entidades' que tienen. potestad para abo
car, a prevencfón, el conocimi-ento, por razón 
de la regla mencionada' en armonía con el ar
tículo 1'5·5. 

Por útlimo; ~según la regla 12, en los jui-cios so
bre rei·vindicación d~e inmuebl-es v sobre servi
dumbr-es, es también competente el Juez del lu
gar en donde los bienes se hallan ubicados. Lo 
que significa que además del Juez del domicilio 
del demandado, es igualmente competente el del 
lugar en donde los bienes se hallan ubicados. 
Y cuando la Nación es parte en un juicio de 
dominio, aplicando la regla expre-sada en com
binación ~on la del articulo 155, habrá dos Jue
ces con i·gual competencia para conocer, a pre
vención, del juicio: el Tribunal de la ubicación 
de los bienes y el Tribunal a donde correspon
da el domicilio del particular, según que éste 
sea demandante o demandadq. 

La circunstancia de que 'l.a regla doce hable 
:só-lo de los juicios d·e reivindicación, no excluye 
las demás acciCl'nes de dominio relativa,s a in
muebles, como las simpl·emente declarativa-s, por 
dos razones obvias: primero, porque toda acción 
reivindicatoria lleva implícita la acción de do
minio, pues el decreto d·e reivindicación es el 
reconocimiento de que el reivindicante ti-ene el 
dominio •SObre lo que reivindica, r esa la razón 
en que se funda toda ordene de restitución; de 
manera que cuando la re.gla habla de reivindi
cación engloba en general la , acción de dominio, 
así sea simplemente declara-tiva o restitutoria; 
y .segundo, porque de dársele a la disposición 
de la ~egla doce el sentido literal y limitado que 
algunos pretenden, de referirse únicamente a la 
acción restitutoria, las acciones simplemente de
clarativa,s del dominio, promovidas entre parti
culares, se quedarían re•gidas únicamente por la 
regla segunda d·el arti-culo 152, y eso es irTegu
lar y anómalo, dado que .la acción declarativa 
de -dominio es también real sobre inmuebles, de 
manera que debe regirse por idénticas normas 
de competencia concernientes a las acciones de 
reivindicación. 

Se ha sustentado la opinión de que siendo los 
debates sobre el dominio del subsuelo que se 
presume petrolífero, controv·ersias alrededor de 
la propiedad de minas, lá competencia para co
noée.r de Ja,s respectivas acciones en juicio or
dinario, rígese exdusivamente por el artículo 
385 del Códi·go d-e Minas, según el cua>l el Juez 
donde esté ubicada la mina "es el único com
petente para conocer de los juicios sobre pose
sión y propiedad relativos a ella, o a los dere
chos reales constituidos en su favor." 

Esta opinión es equivocada. Párte del supues
to d~ que hoy día, después de expedida una le-
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gislación reguladora de todo lo concerniente al 
petróleo, los yacimientos que lo contengan aun 
descubi-ertos, quepan, técnica y legalmente, den
tro del concep.to de minas, gobernado por el Có
digo de la materia. 

La legislación del petróleo definió bien claro 
el akance de sus dispoSiicion-es refiriéndola•s a 
las mezclas naturales de hidrocarburos; y al 
deslindar asi la noción jurídica de petróleo, 
haciéndola inconfundible con la de minas, 
bien claro a•parece ·el' pro·pósito de hacer 
de los hidrocarburos una rama especial, 
gobernada por 'un estatuto que corresponda a la 
naturaleza verdadera de la cosa reglamentada, 
la que cien-tíficamente no guarda ninguna ana
logía con las situaciones previstas en el Código 
de :\-linas. De consiguiente, actualmente las dis
posiciones· de esta codificación no tienen por 
qué aplicarse a las cuestiones legales derivadas 
del petróleo, a mchos que medien disposiciones 
expresas que en casos particular~es impongan 
su aplicación; tal sucede en lo tocante a servi
dumbres, en que fue menester el artícu]o 79 de 
la Ley 37 de 193-1 para que a las explotaciones 
petrolíferas se puedan aplicar los Capítulos XII, 
XIII y XIV del Código de Minas, a faUa de di.s
posiciones expresas. 

El derecho común procesal como derecho ge
neral es pues el que debe regir en orden a la 
competencia de los, Jueces para conocer de las 
acciones de propiedad sobre el sub-suelo petro
lífero, o que se presume petrolí.f·ero, de igual 
manera a como el mismo derecho regula la com
petencia respecto de las acciones .sobre el suelo. 
Y esto es lo lógico y lo natural. De lo contra
rio, cuando la acción ve1·se simultáneameiÍ•te so
bre el suelo y el subsuelo, babria competencias 
distintas; y esto ·conduce a una división nunca 
remediable, de la continencia de la causa, lo 
que es inadmi:sible por anticientífico. 

Además, y aun admitiendo en grada de dis
cusión que un ·yacimiento ele petróleo sea una 
mina en el sentido legal y rignrOSD del vocablo 
-aspecto que es al que hay que atender y no al 
·significado vulgar de la palabra- esa asimila
ción podría hacer.se respecto de yacimientos ya 
descubier•tos, pero no de aquello.s que apena-s 
están dentro de los ·límite.s de las esperanzas de 
los dueños, de lo meramente hipotético o posi
ble. El Código de Minas se refiere a minas ac
tuales, reales y existentes; no a minas que ape
nas se presumen. 

La excepción examinada es, pues, imper.Uhen
te. De acuerdo con el Código de Procedimiento 
el presente juicio se podía proponer ante el Tri
bunal de Tunja, en cuyo territorio e-stán situa
dos los inmue•bles materia del jui·cio, y también 
ante el Tribunal de Bogotá. Se pr{)puso en' Bo-

gotá. De consiguiente, este Tribuna'! aprehendió· 
legítimamente el conocimiento del juicio,· por 
ser el domicilio de ca.si todos los' demandados. 

Excepción de cosa juzgada. 

Esta excepción se funda en los siguientes he
chos: 

19 Con fe·cha 28 de septiembre de 1938, la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia en juicio bn~ve y sumario decidió 
sobre la propiedad particular del petróleo que se 
encuentra o .pueda encontrarse en los terrenos 
a que se Tefiere Ja preseiJte demanda en juicio· 
ordinario. 

:29 En dicho juicio breve y sumario fue par.te 
la Nación y las mismas personas que aparecen 
ahora como demandadas. 

39 Contra la sentencia de'l juicio breve y su
marlo la Nación dejó de ejercita¡· en el plazo·. 
de dos años C'i recur.so que la asistía, con-forme 
al arU.culo 79 de la Ley 160 de 193·6. 

49 Por lo tanto, la referida sefi'tencia se en
cuentra en firme y por el transcurso del tiempo 
indicado antes ha hecho tránsito a la cosa .iuz
gada. 

·Para resolver se consideTa: 

El artículo 79 citado en af)Oyo de la excep
ción, dispone que en juicio breve y sumario la 
Corte decida si ~~s o nó fundada la pretensión 
del interes;rdo particular a que se considere de 
propiedad privada el subsuelo de determinado 
globo de tierra .sobre el cual pida permiso al 
•Gobiern<:J para empr-ender o adelantar explora
ciones con taladro en busca de petróleo.· Cuando 
el fallo en este juiciD sumario fuere adverso a 
la Nación, le queda a ésta libre la a._cción co
mún para debatir el d~recho de pTopiedad que 
el Gobierno crea que tiene, la cua1 no podrá 
"iniciar.se despaés de trans-curridos dos años de 
la fecha en que fuere proferido el fallo en el 
juicio sumario". 

Por consiguiente, transcurridos los dos años 
·de que habla la disposición la acción ordinaria 
se extingue o . caduca. Se opera una prescrip
-ción de ·corto tiempo, por la inactividad del Es
tado durante el .término perentorio ¡prefijado 
en la ley. · 

Toda pre.scripeión extintiva, de corto o de 
largo tiempo, produce sus efectos por el solo 
concurso de dos elementos: inactividad del due
ño del derecho en perseguirlo y hacerlo efccti
·vo por las vías indicadas, y \m lapso al cual se 
'haya extendido la actitud tolerante y pa.siva del 
acreedor. Terminado el lapso de tiempo, el de
recho desaparece o muere. como sanción por la 
inCT-cia del que lo tenia. Surge entonces una si
tuación jurídica inmodificable, por carencia de 
acción. A eso equivale la excepción de prescrip-



ewn. A que •la obligación o derecho concluya 
por el mero transcurso del tiempo. 

La excepción ·de prescripción se configura de 
manera distinta de la de cosa juzgada, aun cuan
do amba·s por igual conducen al mismo resulta
do práctico procesal: el agotamiento ele la ac
ción., Sólo que en la pres·cripción la acción· ca
duca por el transcurso del tiempo, en tanto que 
·en la cosa juzgada la .sentencia es la .que vien·e 
a ponerle fin y a cortar el derecho. Pero no 
]JOr efecto de e~a identi-dad de resultados, •los 
dos fenómenos jurídicos se confunden. Pues al 
paso que la prescripción es suscep<tible por re
gla general de suspenderse, en favor de per.so
nas determinadas en la ·J.ey, de interrumpirse, 
por modos previstos, y puede hasta renunciarse, 
]a cosa juzgada nace .sólo por la fuerza de unao 
sentencia que haya decidido en firme sobre la 
mi:sma acción que ·se vuelv·e a proponer. Lo que 
quiere deci·r que la prueba de la cosa juzgada 
es meramente la sentencia y 'la demanda que la 
haya provocado, en tanto que a ostentar la pres
cripción concurr.en exc'lusivamente los elemen
tos d'imanado.s del correr ininterrumpido del 
tiempo frente al tercero que niega el derecho 
prevalente que otro cree tener. Al fenómeno de 
cosa juzgada es así extraña toda discusión rela
cionada con la manera como ha corrido el tiem
po o ha empezado a correr, cuestión propia de. 
la prescripción. 

•Conocida ~s la estructura d·e la cosa juzgada, 
que requiere las tres bases esenciales de identi
dad de cosa; ·identidad de causa .o acción, e 
identidad de personas. La sentencia que sirva 
de apoyo a la cosa juzgada debe contener estos 
tres elementos demostrativos de la ex¡;epción. 

La identidad de causa es la identidad de la 
acción. El motivo o hec'ho por e'l cual se de
manda. Por eso la acción que tiene por fin de
cidir sobre el dominio ele una cosa no ·se pue
de remover una' vez sentenciada. Está extingui
da por el fallo que la haya decidido, si además 
el nuevo pleito se promueve entre las mismas 
partes. 

El juicio sumario previsto en las dis-posiciones 
del Código de Petróleos, para determinar el ·de
recho que una persona ten•ga a efectuar explo
raciones del subsuelo en busca de petróleo de 
propiedad particular, o e1 derecho que un ter-

, •cero tenga a oponerse a la celebración de un 
·contrato sobre explotación ele petróleo, que se 
reputa de propiedad nacional, no es juicio de 
dominio en el .sentido de que tenga por objeto 

·¡ma definición directa y definitiva de tal dere
cho. Se califican los títulos de propiedad pero 
con alcance provisional. En esos juicios no hay 
siquiera demanda judicial; el debate se traba 
en la Corte por las afirmacione.s que s¡o ha·cen en 
el Ministerio ele Minas y Petróleos. La senten
cia no concluye· en una definición concreta de 
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~a propiedad por lo mismo que sólo tiene alcan
ces de.fini.Uvos denfro del respectivo juicio. No 
hace tránsito a la cosa juzgada en vía ordinaria. 
La misma ,ley que estatuyó el juicio sumario, 
dejó a salvo las acciones de derecho común en 
vía ordinaria. 

De consiguiente, el jui'Cio ordinario que se 
promueva sobre la propiedad del. subsuelo pe
trolífero ele los terrenos a que se contrajo el 
juicio sumario no puede ser detenido por la ex
cepción de cosa juzgada, prov·eniente de la sen
.tencia dictada en este juicio·. Podrá ser _deteni
do únicamente al transcurrir los dQis años que 
la Ley de Petróleos concede para promover bs 
acciones de ¡ler,echo común que crean tener la 
Nación o el particular venddo en el juicio su
mario, debido a la caducidad o extinción de di
chas acciones. Pero este no ·es en manera alguna 
un fenómeno de cosa juzgada, sino de prescrip
ción. La acción s·e declara extinguida por el 
transcurso del tiempo. No por la sola virtualidad 
de un fallo afiterior que reuniendo las cuaHda
des lega'les hubiera hecho tránsito por sí mismo 
a cosa juzgada en· vía ordinaria. 

El caso de los juicios sumarios de petróleos 
es análogo al que se produce ·con la sentencia 
de excepciones dictarla en juicio ejecutivo. Es
tas sentencias son· de carácter provisional y no 
estorban el posterior proceso tendiente a dis
cutir en su nlenitud y por vías rriás amplia·s, la 
misma cuestión discutida por vía especial y bre
Ye en el juicio ejecutivo. Son fal'los que por sí 
mismos nunca hacen tránsito a cosa juzgada 
en vía ordinaria. Pero la parte deudora o acree
dora ven·ci da en el incidente de excepciones, 
tiene un término, el de 'la pre.scripción común, 
para· plantear· el debate nuevamente en· juicio 
ordinario. Supóngase dictada en juicio ejecu
tivo una sentencia de exce·nciones favora·ble al 
deudor. El acreedor goza del término de la pres
cripción común pa·ra demandar en juicio ordi
nario al deudor que ha sido absuelto provisio·
na'lmente. Propone en efecto el juicio ordinario, 
pero venci-dos los términos de prescripción. 
¿,Qué sucede? Que el derec;ho está a•gotado por ~a 
prescripción, y en manera alguna por efecto 
de la cosa juzgada dimanada de la sentencia de 
excepcion~.s en juicio e.iecutivo. El deudor de
mandado tendrá que va1lerse de la excepción 
ele prescripción •SÍ inten•ta paralizar la acción. 
Sería inadmisible la excepción de cosa juzgada. 

Es que la ley cuando permite la discusión 
de un negocio en vía especial dejando al propio 
tiempo abierta la puerta para controvertirlo en 
vía más amp'lia, 111antiene vivo .el derecho y 
por ende la correlativa acción, la que sólo se 
extingue o muere a virtud del término que con
ceda, corto o largo, pai·a promover la nueva Y 
JPÚ.s amplia controver·sia. Es decir, que el dere
cho se agota entonces por: la prescripción. No 
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por la virtualidad de la serntencia sumaria, que 
por ser provisional ha dejado vivo el derecho. 

El antículo 34,1 del Códi1go Judicial permite 
proponer en el incidente de excepciones di'lato
rias la perentoria de cosa juzgada y transacción. 
Estos .dos son los únicos motivos de fondo sus
ceptibJe,s po·r di·sposición expresa de la ley pro
·Cesal, de detene·r el juicio al iniciarse. La excep
ción de prescripción cualesquiera que sean sus 
modalidades y resu],tado.s prácticos es materia 
de la sentencia definitiva, y es allí donde cabe 
examinarla en ~us características y consecuen
cias. 

De donde resulta que la pretendida excepción 
de cosa juzgada propuesta como ex·cepción di
latoria, es inadmi,sible, pues lo que en reaHdad 
·está planteado es el fenómeno de la prescrip
ción. 

Excepción de ilegitimidad de la personería del 
representante de la Nación. 

Esta excepción aparece muy ·claramente tra
tada en el auto del Tribunal, de manera que pa
ra desecharla ba.sta reproducir lo que esta cor
poración expuso, contra lo cual no cabe nin
guna observación: 

Se funda esta eX'cepcwn en el artículo 332, 
numeral 2Q, del Código Judicial, "por cuanto 
el apoderado no ha acr.editado suficientemente 
su representación y porque el poder tiene defi
ciencia<"> que 'lo hacen inaceptable con .arreglo 
a la ley". 

En el cuaderno principal a folio 5 vue'lto, Dia
rio Of-icial número 243r58 de 9 de mayo de 1940, 
aparece el poder conferido por el Gobierno Na
cional al doctor Luis 'Rafael Rolbles, para que a 
nombre de la Nación inicie ante el Tribunal 
Superior competente, y hasta su terminación 
Ol.efinill:iva, contra Ios actuales dueños, un juicio 
ordinario tendiente a que se declare que es de 
propiedad del Estado el petróleo. que se encuen
tre o pueda encontrarse en los lotes d~ terreno 
conoddos con los nombres de Recetor, Pajarito 
y Huertavieja y Chámeza, situados en el Depar
tamento de Boyacá y comprendidos dentro de 
cierta demarcación. · 

Ahora, en el Diario Oficial número 24376 de 3l 
de mayo del mismo año de 1940, a folio 5 vuelto 
del cuaderno número 4, aparece el contrato cele
brado por el Gobierno con el doctor Luis Ra
fael Robles; sobre prestación de servicios profe
siona~es por parte de éste y en relación todo 
con el pod·er conf.erido y relatado en el a'parte 
inmediatamente anterior. Este contrato aparece 
~fi.rmado en e,sta ciudad el día 26 de marzo de 
1940·. 

"El poder conferido lo fue por el seiior Pre
sidente de la Repúbiica, en uso de las faculta
des que le otol'gan los artículos 173 del Código 

Judicial y 79 rle Ja Ley 160 de 1936, que en su 
orden de cita, consagran: 

"17.3. El E'stado, lqs Depar·tam entos y los ~'lu
nicipios no pueden ser representados por apode
rados en los litigio.s en que sean parte sino en los 
casos en que por razón de di·stancia o incom
paJtibilidad de funciones, importancia excepcio
nal] del negocio, u otro análogo, no pueden repre
sentár a dichas entidades los Agentes del :Minis
terio Público. 

"En ca,sos tales, puede el Gobierno, el Gober
nador o el. Alcalde respectivo, celebrar contra
tos con abogados para que representen a la res
pectiva entidad." 

"Ar>tículo 79 Si el fallo en el juicio sumario de 
que se trata fuer·e adver.so a ia Nación, y el Go
bierno insistiere en estimar que el petróleo en 
referencia es de el'la, procederá a dar autoriza
cione·s e instruccione•s al respectivo Agente del 
Ministerio Público, o a constituir apoderados 
que intenten las acciones que sean proceden
tes, las que no podrán iniciarse después de trans
curridos dos años de la fecha en que fuere pro
ferido el fallo en el juicio sumario." 

"Con respacrdo en las disposiciones legales que 
se acaban de cO'pia'r, el Gobierno estimó como 
al efecto lo consignó en la Rle·solución número 
983 de 29 de abril de 1940, que la importancia 
excepcional del negocio requiere la designación 
de· un abogado que lleve la personería del Esta .. 
do en el juicio. Al efecto ellnfirió el pod!~l· re· 
ferido. 

"Con estos antecede'ntes se concluye: 
"El Gobierno contaba con autoridad suficien

te para constituir apoderado. 
"En el poder se determinó ,suf•icientemente el 

bien o bienes materia de la litis y la acción que 
había de iniciarse. 

"La cel1eb;¡;ación del contrato con todas sus 
forrnaHdades. 

"Por tanto, cuenta el apod·erado con la perso
nería suficiente para la acción, y de consiguien
te, es legítima su personería, y así el citado medio 
de defensa no es llamado a prosperar. :\'o es 
fundada." · 

Excepción de inepta demanda. 

Esta excepción se funda en que la acción in
rtentada persi·gue el dominio del subsuelo de 
varios terrenos que se consideran petrolíferos, 
completamente independientes unos de otros y 
pertenecientes a distintos dueños, como Jo re
conoce el actor ·en el libelo de demanda. En un 
mismo juicio no se puede intentar acciones con
tra di·stinto's dueños y por cosas distintas. Se
gún el .libelo de demanda, dice el excepcionan
te, los dueños de la finca de Chámeza, así como 
sus títulos, son distintos de los dueños de las 
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fincas de Pajarito, Recetor y Huerta Vieja y de 
Jos titulos de esta·s propiedades. Luego han de
bido proponerse tanto•s juicio-s cuan·ta-s son las 
fincas pe1·teneciente•s a dueño•s d·iferentes, y {;O

mo ,así no se hizo la demanda es inepta. 

Se observa: 

Tendrían razón los cxcepcjonantes si la de
manda no tuviera por principal ·causa o motivo 
discutir la existencia del Htulo originario de 
donde arranca o se pretende arrancar la pro
piedad particular de todas las fincas especifi
cadas en ei libelo,' títu1o que· por lo tanto es co
mún e interesa por igual a los diferentes propie
lal'ios actuales demandados. 

Es cicr.to que en el presente caso la ac·ción 
iniciada se re~fiere a distintos globos de tierra, 
pel'tenec·ientes a dueños también distintos. Em
pero, la demand'a enuncia una causa común que 
afecta por igual a todos los predio.s y por ende 
a ·sus actuales dueños: el que se declar.e que la 
propiedad del subsuelo petrolífero dd globo de 
tierra· general comp'rensivo de ios tres lotes de
tallados en la demanda, pertenece a la Nación, 
por no haber salido tal' globo general del pa
tr'imonio de.J Estado con anterioridad al año de 
1873. 'En el fal}]o .sumario de la Corte, del 28 de 
septiembre de 19,38 se· aceptó que es de propie
dad privada el.subsue)o petrolífero de lns terre
nos de Recetor, Pajarito, Huertavieja y Chámeza, 
por haber salido el globo de tierra compue:sto ·de 
tales ·terrenos, del patrimonio del Estado desde 
el año de 1585, en virtud de la merced de ·tie
rra-s otorgada a Gabriel López de Nurueña ·por el 
CabHdo de Tunja el 14 de julio de ese año. L:¡. . 
demanda que ahora se propone·· tiene por ob~ 
.ieto discutir la eficacia y validez de la. nom-· 
brada merced de ticnas así como los demás do
cumentos en que la Cor-te .se a-poyó para· recono-. 
ccr la prop~edad ··privada del petróleo sobre el 
gran glübo de íierra que hoy •está dividido: en 
los cuatro lotes· citados. _ 

La causa que se propone en la· demanda 'afecta 
e interesa así por igual a los dueños actuales que 
pretendan de.rivar sus derechos sobre el sub
suelo, de la merced de tierra.s de Lópcz de Nu
rueña y de los demús títulos posteriores a esta 
merced, pero anteriores a 1873, que se a•duzcan 
para ac'lararla. 

Ahora bien: el artículo 209·, en armonía con el 
artículo 3•98; ordinal 49,- del Codi~;~o Judicial, 
autol'izan al demandante pm~a· dirigir.sc en la 

misma demanda contra los distintos dueños sin
gulares del globo de tierra ·general compuesto de 
las fincas nombradas. 

La palabra acumulación, envue-lve en derecho 
pro·cesa-1 dos conceptos distin•tos, pero e.strecha
mente relacionado.s entre sí: 'o significa la agre-

-gación de dos o más procesos con· el fin de sus
tanciar los y dec·idirlos bajo una mi-sma cuerda; 
o signi·fica el ejercicio en una misma demanda 
de varia1s acciones por parte del demandante. 
El primer concepto lo desarrolla el artictdo 398 
y el segundo el artículo 2·0·9·, cita'dos. 

La acumulación de proce.sos reglamentada en 
el articulo 398. tiene por-objeto facmtar también 
la acumulación de acciones. De manera que una 
y otra d.jsposíción miran a· propender por la 
acumulación de accione,s, á fin ··de evitar que 
se divida la continencia de la- ·causa en los plei
tos. 

El concepto de continencia en lo.s juicios im
plica la unidad que necesariamente debe haber 
en ellos desde su iniciación hasta su decisión 
por la sentencia. Esta unidad exige que las cau
sas no se dividan, con el fin de que la cosa juz
gada tenga mayor. alcal}Ce tanto respecto de las 
personas como de las cosas. Y· hay división de la 
unidad de 'las causas cuando una misma acción 
o varias acciones conexas se someten al cono
cimiento y fallo de Tribunales diferentes. ])cil 11 • 

ciclas en juicios distintos la misma acción o va .. 
ria·s acciones afines que integran un prubleuw 
global corren el peligro de terminar con fa.ll11s 
inarmqnicos y conlrad·idorios, porque 1m l'Xa .. 

men tiene c(ue ser rleficiente por no abarca¡· en 
conjunto los datos disper.so:s en los diferentes 
procesos . 

De consi•guiente, hay razones jurídicas pode
rosas para sustentar la negativa de Ia excepción 
de inepta demanda. 

Fallo. 

Por lo expuesto, la Sala confirma el auto ape
lado dic.tado en este negocio por el Tribunal Su
perior de Bogotá. 

-Qóp-ie-~e, • no.U.fíque.se y phb1íquese ~.ste auto 
en la Gdcela Judicial. 

.José M. Blanco Núiiez, 1lnÍbal Cardoso Gditán, 
.4.rfllro Tapias Pilo;Iieta.-Mmwel Pineda Garri
do, Secretario. 



Oposición a. una propuesta de exploradón y expllotáción 
de petróleos. 

!La Corte, en varias decisiones, ha califi
cado ya el alcance negativo de las resolu
ciones ministeriales que tratan de consti
tuir decisiones obligatorias de la propiedad 
de las tierras. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, jllnio veintitrés de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

El señor Giovanni Serventi, mayor de edad 
y de nacionalidad italiana, casado y residente 
en Colombia desde hace muchos años, presentó 
ante el Ministerio de la Economía Nacional una 
propuesta de contrato para la exploración y ex
plotación de petróleos, en un lote de terreno cu
yo subsuelo se dice que es de propiedad nacio
nal, de una capacidad superficiaria de 49.431 
hectáreas 3~33 metros cuadrados, ubicado en ju
risdicción de los Municipios de Puerto Berrío y 
San Luis, del Departamento de Antioquia, cu
yos detalJe,s se hallan especificados en los .planos 
to.pográtficos y geo'lógicos que se acompañaron 
a la propuesta. Los linderos del lote mencionan 
como punto de partida la desembocadura del 
río N are en el río Magdalena; se sigue por la 
banda derecha del mencionado rio Nare aguas 
arriba hasta un punto situado en el sitio de ls
lHas y en la misma orilla del río; vuelve la lí
nea del lindero y pasa por las faldas de la sen·a
nía de Soná; continúa a lo largo de las estrilhl
ciones inferiores de la Cordillera Central hasta 
una colina que separa la·s aguas del rio Claro 
Norte· de la:s de la quebrada Santo Tomás; vuel
ve la línea a terminar en la margen izquierda del 
río Magdalena un poco abajo del peñón de Mom
posina; y siguiendo Ja banda izquierda del río 
Magdalena pqr e'l brazo de Perales, peñones del 
Rebozo, el Mango, la Tigrera, Brazo de Mula, 
peñón de Luz, hasta encontrar nuevamente la 
desembocadura del río Nare en el Magdalena. 
Los indicados son los puntos geográficos cono
cidos que se mencionan en la propuesta al des
cribir con más detalles la línea divisoria del lote 
pedido. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley 
160 de 193,6 y del Decreto 1270 de 1931, el Mi
nisterio dio aviso al público de la propuesta. 
En término hábil la Hichmond Petroleum Com
pany o.f Colombia, sociedad anónima domicilia
da en Willington, Estado de Delaware, Es.tados 
Unidos de Norte América, debidamente legali
zada en Colombia y con sucursal en Bogotá, por 
medio de apoderado debidamente c-onstituido, ~e 
opuso a la celebmc·ión del contrato proyectado, 
en razón de que 1a propuesta invade un gran 
lote de terreno, segregado de ~terrenos de mayor 
extensión conocidos con los nombres de Cocor
ná, Sacamujer y El Rebozo, situados en_jurisdic
ción de los Municipios de Sonsón, San Lui·s y 
Cocorná, del Departamento de Antioquia, lote 
tfe terreno que perle'nece a varios particulares 
tanto en el suelo como en el subsuelo con el 
petróleo y demás hidrocarburos que en él se 
encuentren, y sobre el cual la Compañía celebró 
contrato de exploración y explotación de .Pe
tróleos, según los ~Mnninos de la escritura pú
blica número 1615 de 31 de diciembre de 1936, 
de la Notaría 3ª' de Barranquilla, con los señores 
E·nrique, Andrés, Manuel María, Alfredo, Flora, 
Dolores Rodrígllel: Diago, Hafaela Rodríguez de 
Carbonell, María Clara Rodrí.guez de Vives, Ma
ría F. Pére~ de Rodrí.guez y Matilde López v. de 
P·edro p,érez, en calidad todos éstos de actuales 
propietarios del lote de tierra materia de la opo
sición. 

La propiedad particular del p·etróleo en el 
presente caso se pretende fundar en títulos ema
nados del Estado con anterioridad al 28 de oc
tubr.e de 1873 sobre los mencionados terrenos de
nominados Cocorná, Sacamujer y El Rebozo. Es
te terreno se dice nunca volvió al patrimonio 
del Estado después de haber salido de él en vir
tud del remate que, con las formalidades legales 
de .entonces, se hizo a favor del señor don Ma
nuel Martínez Zaldúa el 9 de diciembre de 1772, 
por la Junta Municipal de Temporalidades de 
Honda. ' 

Eq el término de pruebas del juicio ante la 
Corte se reforzó la titulación con la copia de 
otros documentos de origen colonial correspon
dientes a los años de 16713 .a 1676. 



GACJE:TA .JUDUCDAL 735 

CAPITULO 1 
Los documentos originarios acerca de la propie
dad de las tierras exhibidos por la oposición. 

Corres'pD'nde hacer previamente una sintéti
ca ~ desca.rnada relación de los pr,imeros y más 
al!hguos htulos que se encuentran en el expe
diente para comprobar que las tierras denomina
das Cocorná, Sacamujer y El Rebozo salieron del 
patrimonio del Estado desde la época colonial. 
Después, ·en el capítulo siguiente se hará un 
análisis general y coordinado del ~lcance de los 
dichos títulos. · · 

A-Primel'a merced-1673. 
Por orden cronológico corresponde hacer men

ción ·en primer lugar del título presentado ante 
la Corte. Consiste en copias tomadas del Archi
vo Histórico Nacional, de varios documenttos de 
propiedad relativos a las tierras que .]as auto
ridades españolas adjudicaron a .don Cristóbal 
de Pantoja. . 

En e.l mes de abril del año de 1673 el Capitán 
Franósco Pantoja, en nombr.e de su hermano 
Cristóbal, expresó ante el Capitán General del 
Nuevo Reino de Granada, por medio de memo
rial que. el ?uso dicho hermano "pretende plan
tar cantidad de arboleda de cacao en las ori
llas del río Grande de la MagdaJena, por haber 
r·econocido .ser a propósito para ello .... ; y pa
ra poder.Io hacer, se ha de servir Vuestra Seño
ría ll ustrísima hacerle mer.ced de tr·es caballe
rías ele tierra de frente, río abajo, desde la boca 
del río de La Miel, medidas· hasta donde llegare 
por el dicho· lado y por la parte de adentro que 
es tierra inhabitable, montuosa y de much;s se
rranías, hasta la parte que dicho mi hermano 
eligiere, o fuer~ nece,sario para el beneficio de. 
la hacienda que poblare, que todo está eriazo 
vaco Y sin perjuicio de naturalc.s ni de otro ter~ 
cero, ni tiene valor más del que le diere culti-
vandolas". . 

Recibidas en la Villa de Hon:da las informa- . 
ciones col'l'espondientes e·] Alfér.ez Andrés Galin- · 
do, Alcalde de dicha Villa, emitió parecer fa
vorable al otorgamiento de la merced diciendo 
"que ha vis.to las tierras que el Capitán Francis
co Pantoja pide que todas .son montañas y se
rranías, que están eriaza.s y despobladas, vacas 
y .sin perjuicio de tercero que derecho tenga a 
ellas". 

.El 26 de junio de 1,673 el Arzobispo Liñan y 
CI·sneros, concedió la merced pedida, "de tres ca
ballerías de tierra que pide, en la parte y lugar 
{lUe ·la señala y debajo de los límites y linderos 
expresados en su pedimento". 

Fue comisionado para dar la posesión de Ja.s 
tierra.s el Alcalde de Honda, quien a .su vez co
misionó al Capitán don Diego Pretelt, quien en 
la respectiva diligencia fechada· el 9 de febrero . ' . 

de 1675, hizo constar: "cogí por la mano al di
cho. Capitán Cristóbal de Pantoja, y le paseé por 
la tierra por una vereda que se abrió para ello 
Y el susodicho~ con un machete, cortó alguna·~ 
ramas y arrancó ciertos arbolitos y hizo otras 
acciones en señal de_ posesión, la cual dijo que 
aprehendía de las dichas tres cabal·lerías de tie
rra que fuesen útiles para labrarlas, corriendo 
.el río de la Magdalena abajo, en largo desde la 
boca del ·río de La Miel hasta la quebrada de Co
corná, y corriendo por las orillas del río de La 
Miel adentro hasta la ql!ebrada de Samaná, las 
cuales dichas dos quebradas se señalan por lin
deros de dichas tierras . ..• " 

E-Segunda merced-1676. · 
.-En el año de 167,6 Cristóbal Pantoja pidió ya 

directamente -otra merced de tierras sítuada·s en 
la orilla opuesta del río ·de La Miel. Dijo así en la 
solicitud: "que yo tengo fundada una hacienda 
de arboleda de cacao en tierras del río de La 
Miel, juri.sdicción de la Villa de Honda, a lllQ,IlO 

derecha de dioho río, de La Miel, y parece que 
.para otras cosas tocantes a la dicha hacienda 
y .seguridad en •SU beneficio, y en que poder te
ner cabalgaduras y hacer algunas rozas de maíz 
y lo. más de que fuere ne.ce,sario, así para ran
cherías, por ser tierras más altas las de la otra 
banda dei dicho río de La 1\{iel que las que al 
presente poseo, que .son anegadizas, necesito que 
Vuestra Alteza se- sirva hacerme merced de tres 
caballerías de tierra de las antiguas de la otra 
banda del dicho río de La Miel, que han de te
ner por primer lindero desde la quebrada o bo
ca de ciénaga que llaman e1l 'Sábalo, río arriba 
hasta donde alcanzare por estar dicha tierra bal
día .... " 

Esta merced también le fue concedida a Pan
toja. 

C-Título de composición-1702. 
.lEn el año de .1702 Cristóbal Pantoja deman

do ante las autondades correspondientes la com
posición de las tierras amparadas por las dos 
mer.cedes anteriores. En el pedimento dijo: 
" .... que en cumplimiento del auto que por man
dato de Vuestra Merced. se ha promulgado hago 
manife.stación y presento, con la solemnid~d ne
cesaria, los títulos y merced de seis caballerías 
de tierras que poseo en las orillas del río Gran
de, río adentro de La Miel, ]as cuales con gran 
trabajo y di.sipación de mi caudal he puesto par
te de ellas en el estado que al presente se ha
llan con la labor y plantaje de cacaos; y porque 
ademá,s de lo dilatado que están de esta Villa 
y d.e otra cualquiera población, son y las hub~' 
tierras incógnitas y llenas de maleza fuera de 
todo trato y comunica.ción, por lo inculto y ás
pero d·el paraje, a cuya brav·eza he resistido con
tinuando con muerte .de muchos esclavos y cos
tos de infinitos jornales, .sientdo quien aventuran-
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du todo mi caudal, di a conocer fructificaba el 
eaeau en esta tierra, juzgando generalmente no 
se conseguiría por no . haberse hecho en ella 
esta planta, que habiéndola espedmentado por 
mi, fructificaba, se han .sembrado muchas ar
boledas, así en esta jurisdicción como en Mad
quita, sirviendo de grande utilidad a lo.s dueños 
y al común, por el mucho trato que se ha .se
guido, y a su Majestad mucho aumento a su real 
hacienda; siendo mi estancia la que má,s ha da
do, asi. por haber sido la primera como por la 
saca de cacao que para tierra de oro y ciudad 
de Cartagena se ha co•nducido, en que han sido 
cuantinsa.s las porciones de plata que he pa
gado y e.stoy pagando a su Majestad de-los reales 
derechos de puertos y alcabalas, .c,omo es público 
y notorio .... " 

Practicadas las informaciones corrcspo>ndien
tes, que confirmaron las afirmaciones- de P'an
to.ia acerca de su ardua labor en las tierras, el 
15 o de noviembre de ·1702, el Juez privativo de 
tierras de la Villa de Honda hizo la composición 
amparando a Pantoja en la propiedad de Ja.s .tic
ITas a que s·e referían lo•s título·s; y se .declara 
"haber cumplido con lo que por los dichos títulos 
se le manda y era obligado, los cuales se le vnel
·ven originales·"· .. " 

El testamento de Pantoja-1735. 

En el año de 17315 murió Pantoja. En su tes
lamento hizo donación de las tierras que había 
obtenido por meroe.des a la Compañía de .T esús. 
Así dice la parte pertinente del testamento: 
''ítem declaro que en el río de La Miel, jurisdic
ción de esta Vi ll<J, tengo una -hacienda donde 
tengo mús de cuarenta· piezas de esclavos, lo.s 
que pareciere en ella, con diez ocho mil y qui
nientos pies de cacao nuevo que empieza a da1·. 
fruto, .sin .]os que se hall aran antiguos de la ar
boleda vieja, con seis caballerías de tierra, que 
constan de los títulos, y e,stán compue.sta.s con 
Su :\fajestad, y embarcacione1s para el servicio 
de la hacienda, con aperos de herramientas y 
to.do lo ·necesario y ornamentos para la iglesia; 
r esta hacienda, como alhaja que la he estimado 
~· lllÍrado siempre para el bien de mi a·Jma, co
Il!O lo tengo comunicado a los Reverendos Pa
dres del \.olegio de la Compañía de .Jesús de 
esta Villa, le hago R dicho \.olegio heredero per
petuo de dicha hacienda .... " 

D-Remaf(' ('11 la mortrwria de Rafael Martínez. 
1769. 

El 14 de noviembre rle 1ll72 v merliante e:scri
tnra pública número 214(l oto.rgada en . Bogotá 
el doctor Domingo Zaldúa protocolizó el origi
nal de un certificado expedido por don Cayetano
~óñez, Alcalde Ordinario más antiguo de la Vi-

lla ele Honda, expedido el 25 de junio de 1770, Pli 
el cual dicJIJO Alcalde hace consta!·: qlle l'll ,~u 
Juzgado ".se siguieron autos sohrc la ntortu:)l'h, 
inventarlo, avalúo, y cobro de bienes dl' HMüei 
Martinez, negro libre, y entre sus bleill':; t'olisbt 
unas Tierras; Cacarwles y Plalanuic.s. SILr ei1 el 
río abajo de la Magdalena; dichas tierras se ha" 
llan en el paraje de Sacaintt.ler, j¡¡rlsdicciúü de 
esta Villa, y tierras qlle eran de los }esiiílas iJ 
hoy son de szt mortuoria, comjJI'ciidl~iido.se Lih 
ne·gro llamado José Pasto¡· .... Y piu'ii rllbrir ias 
mandas y legados de dicho ilaúiel :\Íal'tH1ez Se 
sacaron a pública suba·sta sus bienes, qlie ia. uüi
yor parte y más pingUe de ello:5 la diohas tierras, 
·site con el negro J~.sé y 1i1á:S anexos ¡i ciJa. Lo 
cual por remate público celebrado por mi arttc·ce
sor y el nominado Escribano de Cabildo ·se re
mató en el año pasado de inii :setecientos i nue
ve, El Jnan José Garcia pbr cantidad de sete
cientos pesos en calidad de traspaso; y como 
éste no consta,se de lo,s autos a continuación .de 
ellos remate por e.star· ausente Bl Juan .José 
Garcia no constar depósito ni entrega de la pla
ta. En solicitud ·de este defecto, proveí el auto 
que consta al reverso, de la foxa 18 auto con 
citación, consta ser de car.go, del Albacea de 
dicho Rafael Martíriez la respon.sabil·idad de to
do juicio por haberse verificado a su favor el 
traspaso de dicha hacienda, con las demás que 
incluye. Y de pedimento del exp1·esado Albacea 
don l\faiJllJel MarHnez Zaldúa Pa. qe. se le en
tregue el rcsgdo; de insto. de propiedad. Doy la
presente -certificación cbn inserción ·del remate 
y demás diJ.igcncias que su tenor a la letra es el 
·siguiente: .... " 

E-Remate de femporalidades-1772. 

Ei1 copia expedida por el seiíor Jefe del Ar
chi\•o Nacloi1al, tomada. del éxpediente sobre 
"pregones 11 remates de los bienes raíces que 
fueron de los regulares extrañados de la Compa
íiía de la Villa de Honda" figuran varias diligen
cias de remate de bienes de temporaJi.dades he
c:hos por la .Túnta Mun·icipal de Tcin1JOI'alidades 
de Honda en los años ele 1770 y siguientes. En 
dicha copia ·flparecc un I'cmate efectuado el !) de 
diciembre de 1772 de la.s tierras "del rio abajo de 
la Magdalena rlesde el río \.Jaro hasta la que
brada de \.ocorn:'i en cantidad de setenta pata
cones al contado". El remate fue adjudicado. a 
rlon M.anucl Martínez Zaldúa, por setenta pesos. 

El mismo día se hizo otro remate a favo1· de 
don Pedro Bravo, de las tierras "del río abajo 
de la Magdalena que llaman del río rle La Miel 
hasta el rio Claro, en cantidad de veinticinco 
pesos al contado". A los remaladores se les ad
virtió que no se le.s daba pose.sión ni títulos de 
propiedad "ínterin no viniese confirmación de 
este remate por la .Junta General de la ciudad de 
&'mta Pe". 



.. Li~gacÍb ei expeciienté de ios \ewates a. Bógó
t~i p~ni. bbleher sü ·aprobaCión, el Fiscal :Mor·e.hd 
~' i:;:scaiidóh, eh iiisforh1.e de 5 de hiayb de 1775, 
se bphsd á qli.~ se aiirí;íbaraii lO.s, remates pdr las 
Cüüsas crü~ aili exph~b; liri:i de las ctiales ~ra lfl 
de qüe s~ iüibiarl hecl1ó. vafips reilJates de firicás 
pbi· rirec'ibs menores ,dé! avalúo; .(Lá fiiicá I;PÍllri~ 
'ta~Ía por d9n ~ünüei ~i'á.r1Üriez Zaldúa coris,tá qúe 
estaba ávalüáda eh iioverita pesos .y se réinató 
por ~eieübi), Las. autori.dades d. e Bogotá ace:Ptá
roú las .observacipiie·s del. F·iscal , y. devolvierbri 
el expediente á Hbrida. Corista luego que. coi1 
fecha 1l de octubre de 1776 la Jurita de Tem
porali·dade.s de Honda remitiÓ nuevameiit·e a iá 
de Santa Fe "un pliego que contiene .diez y sie
te cuadernos de los remates de la·s haciendas 
nllmeros 1 a 4, y 10 a 19, tres de solares y los de 
las tierras de la Mesa de Timoteo, 'Moyupo y San 
Cayetano; quedándose finalizando los de las res
tantes fincas". 

En septiembre de 1777 el Fi·scal, refüiéndose 
al e~pediente ammciado en la parte transcrita, 
conceptuó lo siguiente r·especto de la aproba
ci9n de los remates de que· daba cuenta el refe
rí do expediente: 

"El Fiscal qjce: que a consecuencia de su 
anterior respuesta de 5 de mayo y decreto en 
conformidad proveído en diez .del mismo de 
mil setecientos .setenta y dnco, se han subsana
rlo por la .Junta Municipal de Honda los defectos 
que apuso a los t·emates -c~lebrarlos rle las casa·S 

,y tienrlas, veri·flcúnrlose en la cantidarl de su 
avalúo o. con exceso, en cuya virtud s·e ha de 
srrvir la .Tullta apt•o.bat· dl.chos t·etnates desde ei 
hÚmero 1 hasta el 19, imptobando el de El Te
jai·, Y tierras hecho en don Ignacio Dulcey. y 
cJ e mas . de qlle por separado trata·n en SlÍS res
jH•ctivoS cxpediente:s, y mandando se comunique 
la orde11 1.'eSp·ecHva a dicha Junta Mimicipal pa
ra resguardo de los rematarlores de dichas casas 
y tiendas,. coino también del solar rle ochenta va
ra.s rematado en ciepto cuarenta peSOS de ·Sll 

avalúo, y rle las tierras ·nombradas de' la Mesa 
de Timoteo en 120 pe·sos de) contado en que es
taban aval.uadás, e igualme¡lte rle las tierras nom
brarla.s Moynco en don Fr·a:ncisco Moncalean, 
y .las nombradas San Cayetano en rloña María de 
la ·soledad BoJ)illas, ¡:ior estar unas Y' ott·a·s ven
didas en sn avalúo, y por· la nüsma razón me
re~:;en lugar a aprobación el remate de las ti-e
ITas nom})J'arlas el río rle La Miel hecho en don 
Pedro Bravo, el rlel solar de-la calle de las Tram
pas celebrarlo en rlon Ft·andsco Torrent,e, sin 
perjuic·io ele ln npelación que con rlistinto mo
l ivo tiene interpne..~tq.:;:" 

El 1.2 de .mayo de 1778 la Junta de Santa Fe 
aprobó los l·.emates a citie' ~e ~referl~ e~ Fiscal 
¡:!1 los si~t~iepte~ térmi~o~ ¡ · · 

"Eii cáiiforriiidact de lo expuesto pdr ei señor 
Fisc¡il;, se., apniebiüi Icis rémáte~ ce~ebrado~ poi' 
la Jühta Mtinicipal de la Villa de Horida, 'de las 
casas, Íiehctas, solares y tierras qiie se expresan 
eli sii antecedente vista, me.diante a liaberSe 
subsahado ibs. ctefeci(Js qtie anteribhnetite le prO" 
pusó, aiiotúilldose asi eh cacia uno de sus res
pectiVOS expedleiite.s, y parÍicip~Í1ctOS{l de eslá 
resolució1n á éÜchri Jüntá para que disponga el 
que a cada urici de io.s rematadbr·es e ihtere.S:i
dos se les pbiiga eri posesiÓn de las fiiicas, y prb
ceda la recaudación de los intereses qlie fiiererl 
de su cárgb;" 

La aprobacióp . ant~rior, como ciarain~·iÚe .. s·e 
deduce de lo transcrito, rio ccimpre!l!fió las tie
rras rematadas el 9 de mayo rle 1772 por doij 
:Manuel Martínez Zaldúa, remate que ·según está 
vi.sto se improbó por las observaciones <;!el Fis
cal y no fue de los que résuHaron aprobado.s por 
el auto transt:rito del 12 de mayo, a dHerenda 
del remate heciho por don Pedro Bravo, que si 
quedó aprnba.do y respecto ·del cual el Fiscal 
en , su memorado concepto del 5 de mayo de 
1 i75 había advertido que podía ser aprobarlo 
desde entonces, por haberse hecho en 25 pesos, 
.cantidaQ. en que estaban avaluadas la.s tierra·s 
del río de La Miel. 

F-T.a sucesión de don Manuel Martínez Zaldría. 
1794. 

En el año de 1794 murió en Honda don Ma
nuel Martinez Zaldúa, y antes había otorgado 
testamento en el· que declat·a ·que tiene varios 
hijos, a qUiNJes instituye herederos, uno de los 
cuales se liama Bnlllo. 
- En el inventario de los pa}Jcles y documentos 
que tenía ·don Manuel, y que confeccionó el Al
calde de Honda, éste encoütró: "item instrwnen· 
to ·de prop·iedad de la estancia de Sacámujet· y 
el .negt·o .Tn.s·ef."· 

G-TÚtimonios sobre los lindero.~ de las tierras. 
.1825. 

En el instrumento público número 2.146, otor
gado en Bogotú el 14 de noviembre de 1872 ante 
el Notario 29, in.stt·umento del cual .se habló an
tes y que contiene la protocolización del eer- . 
tificaclo expedido por don Cayetano Núñe~ res
pecto al . remate efectuado en J.a mortuoria de.! 
negro Rafael Martinez también se protocolizú 
po;· el doctor Domingo Zairlúa el original de tres 
drCiaraciones pedirlas por Brun'O Martí·nez Zal
dúa, rle los señores Eugenio María Cárrlenns, Ma
.nnel Palacio y Santiago Torres, en el año rle 
1 S2fi, el 11 de octubre, an t·e el .Tuez de Buena
Yista, respecto de los lindet·os de los terrenos 
denominados Sacamujer. En el interrogatorio pa, 
ra los testigos suscrito por Brun.o Martinez piqe 
que" los testigos decl¡¡ren.: · 
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" .... 29 Diga en donde sitan la·s tierras nom
br3das Sacamujcr y cuáles son lo.s linderos de 
éstas, expresándolo con individu3lidacl tanto lo 
del frente como lo del ·co.sta.do y espalda. 39 Si 
conocieron como poseedor en propiedad de dhas .. 
ti erras a mi dHunto pad1·e Manl. Martins. Zaldúa. 
49 Si les e.s const3ntc q. pr. muerte de éste y en 
virtud de aberme sedido pr. los albaceas en p3r
te de mi legitima c;o.mo heredero forzoso estoy 
poseyendoaas pasifi.camente hase el espa·cio de 
vc>inte m'íos manteniendo en ellas una estancia 
do cacao al cuidado di! un esclavo nombmdo 
José Secundino Pa.stor conosido con el nombre 
de Columbino." 

El testigo Manuel Palacio, cuya dec13ración 
es más o menos igual 3 las de Cárde-nas y Santia

. go Torres, dijo: 

" .... Que las tierras nombradas .Sacamu:ier es
tún en juriscHcch}n ele este sitio acia la parte de 
ava}o del Magdalena como clo.s o tres leguas dis
tuntes de él, qe. los linderos que a rUchas tierras 
le ha conocido y ha oído decir a sus antepasa
dos son los siguientes: pr. el frente el río de la 
:\I~1gd_alcna; pr. el cotado de arriba el Río Claro 
subiendo éste hasta encontrar con una serranía 
y atravesando ésta por toda ·su sima hasta dar 
con la quebrada o Río de Cocol'nal es el lindero 
de la espa'lda, y desde este punto agu3 avajo pr. 
dha. quebrada ele Cocorná hasta su desague en 
el :\fag.d;1lena es el lindero del costado de ah3jo; 
a la tercera y cuarta pregunta dijo ser verdad 
su contenido." · 

El funcionario ·que redbió las declaraciones 
extendió a continuación de ellas este certificado: 

"Ccrlilicamos: que sobre las cuatro preguntas 
constantes en el anterior escrito nos contraemos 
a lo expuesto en su contestación por Jos testi
gos Eugenio i\faría Cúrdenas, Manuel Palacio ~, 
Santiago Torres, por ser todo cierto y verdade
¡·o pr. pública voz y f3ma en tódo este vecinda
l'io, y el de Nare con quienes son colindantes )a.s. 
rxpresadas tierras ele Sacamujer, y en virtud de 
lo mandarlo en el a•nterior decreto damos la prc
sen te en este dho. sitio a doce de octubre de mil 
ochocientos veinte y cinco." 

Il-Jirrcndamicnto de las tierras de Sacanwjer. 
1850. 

Ante el Escribano Público de la ciudad de Hon
da y testigos instrumentales, el 23 de abril de 
185(} se extendió un contrato de arrendamien1o 
otorgado por Bruno Martínez Zaldúa a los seño
res Salustiano Torres y Pastor :\foreno de las 
tierras denominadas Saeamujer o Pqerto Viejo, 
que le pertenecían al primero "por herencia 
paterna según consta de escrituras y demás docn
mcntns que panui en .su poder y que han exa
minado los arreÍ1datarios"; y cspecifi<,:aJ;Iclo las 

tierras, agrega el documento, que se hallan "ubi
cada.s a la margen oocidental del río Magdal-ena 
en jurisdicción del distrito parroquial de N3re, 
provincia de Mariquita, y sus linderos ~Según los 
documentos mencionados, son: el mismo Mag
dalena por el frente; el río Claro por el costado 
de arriba, y el Cocorná por el de abajo, y en 
cuanto al ·centro una pequeña loma que corta · 
ambos ríos, no estando este último lindero bien 
demarcado por lo fragoso y elevado ·del bosque 
con que se hallan cubiertas dichas tierras". Este 
contrato de arrendamiento se estipuló por el 
término de nueve años. 

!-Sucesión de Bruno Martíne.z Zaldúa-1873. 

En el juicio mortuorio de Bruno Martinez Zal
dúa protocolizado en instrumento número 708 de 
fecha 24 de diciembre de 1873, de la Notaría de 
Bogotá, el partidor adjudicó a cada uno· de los 
herederos 1Pedro Zaldúa, Francisco Zaldúa, Do
lores Zal(lúa, Domingo Zaldúa, Guillcrma ZaoJ.dúa, 
Manuela Zaldúa, Maria J. Zaldúa, Filomena Zal
dúa, Vicenta Zalclúa, María P. Zaldúa, Mercedes 
Zaldúa y .José María Zaidúa, ·sendos derechos "en 
el terreno llamado Cocorná situado en el Estado 
de AnHoquia". 

J-Resolución administraliva que declm·a no ser 
de propiedad nacional los lel'renos de Cocorná 

y Sacamujer. 

El 7 de mayo ele 1907 el .Mini·sterio de Obras 
Públicas dictÓ una rcsolqción, publica.da en el· 
Diario Oficial número 1295-1, del día 18 del mis
mo mes, en que con base en los títulos menc-io
nados en las letras D, G e I, reconoció lo si
guiente: 

"No son baldíos o de propiedad nacional los 
terreno.s de Cocorná o Sacanwjer, situados en ju
risdicción de Pensilvania o de Sonsón, antes de 
la de San Agustin de Buenavista, en el Departa
mento de Antioquia, comprendidos dentro· de 
esto~~ linderos: 'Por el ,frente, río Magdalena; por 
el costado o ·lado de arriba, el río Claro, .subien
do éste hasta encontrar con una serranía (cor
dillera central) que atrav.esanclÓ ésta a lo largo 
por toda .su cima hasta encontrar o dar con el 
rio Cocorná, .se tiene el fondo, por ser esta lí
nea el lindero de la espalda, y desde e.ste punto 
(chcho río Cocorná) aguas abajo, por la quebra
da nombrada también Cocorná, hasta su d.esagüe 
en el río Magdalena, que es lindero del costado 
abajo.' · 

"Esta declaratoria se hace salvando los dc¡:.e
ehos civiles que por o'tros títulos puedan tener 
3 los m0ncionados terrenos la Nación y los par
ticulares, y que puedan hacer valer judicialmen
te como ac;c;iQ!lC1! o excepciones." 
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CAPITULO II 

La inter prelación legal que corresponde a los 
titulas. 

Esta claro que en el año de 1673, de acuerdo 
con la primera merced otorgada ·a Cristóbal Pan
taja diéronsele a éste tres caballerías de tierra, 
las que debían ubicarse, según la petición de su 
hermano, .río abajo del Magdalena, "desde la 
boca del río La Miel medidas hasta donde lle
gare por el dicho lado y por la parte de adentro, 
CJLle es tierra inhabitable, montuosa y de muchas 
serranías hasta la parte que dicho mi hermano 
eligiere, o fuere necesario para el beneficio de 
1 a hacienda que poblare .... " 

La petición de tierras e.stá pues circunscrita 
a tres caballerías, qüe debían ubicarse en las ori
llas del río de La Miel y río Magdalena, en los 
sitios que eligiera Cristóbal Pantoja. La pose
sión .de las tierras conced·idas .en la merced diose 
también con el mismo alcance. El acta de pose
sión es clara en el particular. Porque dice que 
Pantoja aprehendió, de las diclws tres caballe
rías de tierras "que fueren útiles para labrarlas", 
lo siguiente: "Corriendo e'l río de La Magdale
na abajo, en largo_ desde la boca del río de La 
Miel hasta la quebrada de Cocorná, y corriendo 
por las orillas del río de La Miel adentro hasta la 
quebrada de Samaná, las cuales dichas dos que
bradas se- señalan por linderos de dichas tie
rras." 

La -quebrada de Samaná, el río de La Miel· y ·la 
quebrada de Cocorná, .son corrientes d-e agua 
que hoy se identifican en todos los mapas ofi
ciales y en los distintos planos que figuran en 
el expediente, con la única diferencia de qLÍe la 
11amada .quebrada de Cocorna es en realidad un 
río que por la extensión inmensa que recorre 
debe ser de mayor caudal del que corresponde 
a las que hoy llámanse quebradas. Según los 
mi-smos mapas la quebrada o río de Samaná es 
un afluente del río de La Miel, el cual a la vez 
desemboca Nl el Magdalena, muchos kilómetros 
arriba de la desemboca(lura del río Cocorná, qt.ie 
nace -en el macizo de la cordillera. 

De consiguiente, interpretando los términos 
que empleó Francisco Pantoja para .solic-itar la 
merced de tierras en favor de su hermano, so
H-cítud en la oual expresa además que se preten
día "plantar cantidad de arboleda de cacao en 
las orillas del río grande de La Magdale-na", y los 
términos del acta de posesión de las tierras con
cedidas en meroed, llégase a la conclusión clara 
de que a Crjstóbal Pantoja se le otorgó el dere
dlO de escoger las tres cabaHerías en la región 
comprendida en-tre los ríos Samaná, La Miel, 
Magdaiena y Cocorná, en las partes ade-cuadas 

para los ·cultivos que quería establecer Cristóbal 
Pantoja,sobre la orilla del río Magdalena. 

La merced otorgó así la-s tierras en una forma 
indeterminada, en la misma forma en que se hizo 
la entrega. Al ha•cer ésta no se midieron las tres 
caballerías que se habían otorg,ado ni -se escogie
ron los sitios respecti-vos. Se dejó en libertad a 
Pan.toja para que escogiera él las tierras ade
cuadas en una extensión de tres cabaHería-s. En 
manera alguna las corr-ientes de agua ind-icadas 
en e:J acta de posesión seña-1an los límites de la 
merced, pues de haber sido esa la intención del 
peticionario y d·e la autoridad, de un lado el· 
·primero nO' hubiera limitado el pedime-nto a tr-es 
caballerías, y de otro, lo natural hubiera sido .que 
al ex')Jedirse_ la concesión se hubieran señalado 
como límites de ella los ríos que luégo se men
cionaron en la diUgencia de cptrega, diligencia 
en la que se insiste que la merced es d-e tres 
cabalJ.erias. 

La composición concedida en el año de 170,2 
confirma aún ma·s la interpretación de los docu
mentos anteriores. En efecto, en el pedimen-to 
de compos·ición Cristóbal Pantoja dice .que pre
senta "los títulos y mer-ced ·de seis caballerías 
de tierras q¡¡e poseo en las orillas del río grande, 
río adentro de La Miel, ·Ias cuale•s con gran tra
bajo y. disipación de mi caudal he puesto parte 
d.c ellas en el estado que al prese-nte se hallan 
con la labor y plantaje de cacao". 

De consiguiente, en el año de 170~ Pantoja 
ya había ele-gido el lugar de ubica-ción de las 
tres caballerías, que era en la•s orillas del :Mag
dalena río adentro de La Miel, río éste que ade
más establecía una línea de separación con la-s 
otras tt·e.s caballerías que habíansele dado en 
el año de 1,676, por la segunda merced citada en 

. la letra B. 
Por el testamento que otorgó Cristóbal Pan

taja en el año de 17·35 y que armoniza muy bien 
con la interpretación que se le da a ,los títulos 
anteriores,_ se v.e que por aquel año Pantoja ha
bía utilizado las seis caballerías que s-e le ha
bían da·do en merced a lado y lacio del río de 
La Miel, fundando una hacienda "donde tengo 
IIHÍs de cuarenta piezas de esclavos, con diez y 
·ocho mil quinientos pies de cacao nuevo que 
empieza a dar fruto, sin los que se hallaren an
tiguos de la arboleda vieja"; y repite que la ex
tensión de la hacienda es de seis ca-ballerías cuan
do agr-ega: "~on sei-s caballería-s de tierra, que 
constan de los títulos, y están compuestas con 
Su Maje,sta•d". 

Pantoja, pues, en el año de 173•5 se consideraba 
apenas dueño de las seis caball-erías que se le 
•habían da-do en merced, tr-es en la oril.la izquícr~ 
da del do ·de La Miel y tres en la orilla dere
cha del mismo río, Este testimo~io de 1735, d,a.-
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do iJor .el propio Pantoja en su testamento, es de 
innegable valor por cuanto acredita qu,e él so
lamente se atribuía la propiedad de tres caba
llería•s en cada una de las bandas d-el río -de La 
Miel y que las mercedes sólo le daban derecho 
a seis caballerías en total. Es la mejor y más 
autorizada interpretación de .los títulos,· puesto 
que proviene del propio interesado. ·Esto lo ma
nifestaba Pantoja má-s de cincuenta años después 
de que las mercedes le fueron otorgada-s y cuan
do ya estaba trabajando y explotando -las res
pectivas tierras y había fundado una ha-cienda. 
Es inverosímil que una hacienda en el :año de 
17·3'5 pudiera compr-ender las vastas e ilimita
das regiones demarcadas por los ríos que se men
cionaron en la diligencia de posesión, ríos que 
por consiguiente no se citaron en el acta de po
sesión en calidad de linderos de las. tierra.s--que 
se otorgaron a Paptoja, sino como indicación de 
la región en donde él podía elegir lás tres ca-
ballerías. · ., 

Está visto y explicado que la diligencia de re
mate de tierras de temporalidade-s efectuado en 
el año de 1772 por don Manuel Martínez., Zaldúa 
aparece desaprobado por las autor-idades, de Bo
gotá. Esa diligencia carece de valor demostra
tivo de que don Manuel Martínez Zaldua. remató 
efectivamente las tierras "del río abaj0 de la 
Magdalena desde el río Claro hasta la quebrada 
de Cocorná". Estas tierras que se pretendi-eron 
sacar a remate en 1772 no podían ser las .'mism·as 
comprendi·das por b1¡ mercedie-s otorgadas a 
Cristóbal Pantoja en los años de 1,673 y ·1676, 
pues ya se vio cómo el mismo Pantoja en 1735 
declara que las seis caballerías a que .se refie- · 
ren esos títulos estaban ubica-das en las orillas 
del río ele La Miel; y era imposible que las tres 
caballerías qne él poseía por la primera mer
ced alcanzaran a extender-se siquiera hasta el 
río Claro, mucho menos hasta el río Cocor-ná 
cuya desembocadura está en -e,] Magdalena ·bas-. 
tante.s kilómetros abajo de la desembocadura 
del río de La Miel. · · · 

Es cierto que Cri-stóba.l Pantoja di-ce en su 
testamento de. 1735 que de.ia en herencia las sei.s 
caballerías a la Compañía de .Jesús. Em:pero de 
que posteriormente, en el año d-e 1772, se est~n 
rematando como de propiedad de los 'jesuitas 
las tierras ubicadas "del río abajo de la Magda
lena desde el río Claro hasta la quebrada de 
Cocorná''· no se concluy-e que. el origen .rle estas 
tierras de tcmporalidades provenga. rle las mer
cedes otorgada-s a C{istóbal Pantoja, pues como 
se ha visto, la exte-)lsión rle estas mercedes;era 
muy limitada; y además, ya se conoce la región 
donde aquél eligió sus tres caballerías, la cual 
en los mapas .se ve muy distante de los ríos 
Claro y -Cocorná; fuera de que los jesuita-s po
qian :poseer estas tierras por títulos originarios 

distintos de los de las expr-e.sadas mercedes de 
Pantoja. 

Aun en la ·hipóte,sis de que se hubi-era estable
cido la aprobación del remate de temporalida
des he·cho en el año de 1772, este título por !a 
vaguedad e ind-eterminación d-e sus lind-eros no 
ofrecería base seria tendiente a demostrar que 
se hubiera rematado 'todo el globo de tierra des
lindado por el río Claro, el Magdalena, el Co
corná y la línea que separa el nacimiento del río 
Claro- y el Gocorná. En efecto, al decir el acta 
que se remataban la.s tierras "del rio abajo de la 
Magdalena desde el río Claro hasta la quebrada 
de Cocorná", queda por descubrit· el interrogan
te de cuál fue la verd.adera extensión ten·ito
riál que se quiso rematar, pue-s con las indicacio
nes expresadas ap-enas señálanse puntos termi
nales sobre las corrientes de aguas del río Claro 
y el Cocorná, tal v-ez de uná zona de tierra si
tuada sobre las riberas del río Magdalena; pero 
aun entendiendo que lo rematado éubrió la zona 
expresada, todavía quedaría por establecer la 
anchura de tal zona en su fondo, cuestión que es 
fundamental para determinar qué fue lo rema
tado. Para comprender la trascendencia que tie
n·e el dato de la mencionada anchura basta con
siderar <rue elia po·dría tener desde unos pocos 
metros hasta centenar'es oe kilómétros. De ma
nera que por esta causa no puede quedár al 
arbitrio del jtizgador ni de las partes interesa
das el señalamiento preciso de la lf.nea del fon
do, porque con ·este procediñ1iento se cetrarí·a 
caprichosarÍlente -el polígono; y ello es _arbitra
rio e injuridico. 

En el año de 17.94, con motivo de la muerte 
de don Manuel Martinez Zaldúa, la autoridad 
practicó el iüventario de los papeles y docu
mentof que el difunto tenía, entre los cuales en
co'ntró un instrumento de propiedad "de la- es
hincia de Sacamujer y del negl'O .Joseph". Este 
dato coincide con la noticia que sumini-stra el 
rlocumento mencionado en el punto D. Se re
cordará que en ·17fi9 don ·Manuel Martínez Zal
dúa, según dicho documento, remató en la mor
tuoria rle Rafael Martínez una.s tierras -situadas 
en el paraje· de S.acamujer; juri-sdicción de la Vi
lla de Honda, "comprendiéndose un negro lla
mado .Toseph Pa-stor". Fal1an datos en el proce
so para localizar dónde q.uedaban estas tienras 
rlc Sacamujer. Pero en todo caso, tenían que ser 
distintas de las que en 1772 pretendió rem~ltar 
el mismo Martí1fez Zaldúa como bienes de tem
poraliclflrles,. pues es inconcebible que don Ma
nuel estuviera rematando en 1772 lo que ya ha
bía adquirido tr-es años antes en la mortuoria 
rle Rafael Martínez. 

Según la noticia que .suministra el documen
to protocolizado en la escritura pública numero 
2:1461 otorgaqa en ~ogot(l el 14 qe :noví~rnbre de 
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1872, escritura de que se hizo merito en la le
tra G, en el año d·e 1825, por petición de Bruno. 
Martinez Zaldúa, · presentáron.se ante el Juez de 
Buenavi.sta ·los testigos Manuel Palacio, Eugenio 
Maria Cárdenas y Santiago Torres, quienes al 
decir del documento protocolizado, declararon 
que las tierras de Sacamujer que fu~ron de Ma
nuel Martínez Zaldúa y luego de s-u hijo Bruno, 
ti·enen esto.s linderos según lo que habían oído 
decir: "por el frente, el río de la Magdalena; 
por el costado de arriba, el río Claro, subiendo . 
éste hasta encontr;1r con una s'errania y atra
vesando esta por toda su cima hasta dar con la 
quebrada o río de Cocorná, es el -lindero de la 
espalda, y desde este punto agua bajo por di
cha quebrada de Cocorná hasta su desagüe en· 
el Magdalena, es el lindero del costado de abajo." 

Respecto del documento anterior se observa 
que no obstante r·emont~rse su origen a 1825, so
lamente vino a protocolizarse en el año de 1872, 
permaneciendo· mientras tanto naturalmente en 
poder de particulares. Ningún dato ni referencia 
exi.sté en el proceso que contribuya a arrojar 
indicios sobre su autenticidad. El hecho de que 
se hubiera protocolizado en escritura pública no 
le agrega veracidad, pues ·aun protocolizado que
da por establecer· la realidad de su origen. Pero 
asignándole a·lgún mérito, y suponiendo que tu
viese las características de lo-s documentos pú
blicos, es lo cierto que las tales declaraciones no 
sirven para el fin con que se han presentado, 
pues además de que los lindero's territoriales no 
snr·gen por la simple.virtualidad de unas decla
racitme,s de testigos, éstos ·en· el caso .de lats tie
rras de Sacamujer dieron el testimonio de los 
lind·eros por simples refer·encias de otras per
sonas; a Jos testigos nada les consta por propia 
y directa percepción. 

En ·el año de 1850 Bruno Martinez Zaldúa 
arrendó las tierras de Sacamujer ·a los señores 
Salustiano Torres y Pastor Moreno, s-egún el 
documento de 'la letra H. El documento trae para 
las mencionadas tierras' los mi·smos linderos con
tenidos en el documento de las declaraciones de 
los tres testigos. Mas el contrato d.e arrenda
miento por sí solo nada prueba en contra del 
Estado ni acre,dita que las tierras de Sacamujer 
a que .se refiere el .contrato correspondan por sus 
linderos ·a las tres cabal1ería,s que se le otorgaron 
a Pantoja en el año de 167·3. 

.La alinderación suministrada en 1850 es como 
la de 1825, el ·producto unilateral de una afir
mación, sin respaldo probatorio en otros ele
mentos de mayor consi.iStencia y que procedi.e
ran del Estado, o aclararan documentos otorga
dos por el Estado. 

Por úl.Umo, s-e l·lega a la resolución adminis
trativa dicta~a e1 7 de mayo· de 190-7 por el Mi-

nisterio. de Obras Públicas, en que esta entidad' 
declaró no ser de propiedad nacional los terre
nos de Cocotná y Sacamujer, por linderos que 
coinciden ·con los ·expresados en el documento de· 
arrendamiento de :1850 y las declaraciones de 
1825. La Cor-te, en repetidos fiillos, ·ha calificado 
ya el alcance negativo de esta clase de resolucio-· 
ne.s, en orden a constituir decisiones obligato-· 
rias de Ja propiedad .de las tierras. Ni con tal 
alcance se dictaron esa clase de resoluciones,. 
pues basta releer la que en este negocio se pre
sentó para deducir gue en ella se dejaron a 
·salv-o los. derec;hos d.e la Nación a :ejercer las 
acciones civil~s que J.e. correS'J)onden: "Esta de
claratoria se hace -dice la resolución- salvan
do los derechos civiJe,~ que por otros títulos pue
dan tener a los mencionados terrenos la Nación 
y los particulares, y que puedan hacer valer ju
dicialmenile. como. acciones o excepciones." 

Subsidiariamente se .. alegó la prescripción ad
quisitiva de las tierras· materia de la O'posición 
ganada desde antes de 187·3. Para fundar esta 
prescripción no hay elemento ·probatorio de nin
guna clase . .Se ha yi·sto que el titulo de Pantoja, 
que sí es en'ianado · de1 Estado, cubre solamente 
tres estanéias cuya :ubicación debe hacerse sobre· 
el río de La Miel. Los demás documentos son to-· 
talmente innocuos y sin valor. 

Además de Jo expuesto, ningún elemento dis
tinto .de los examinados se ha presentado para 
probar pr·escripción, que r.equiere condiciones. 
especiales para ,su realización, como la explota
-ción de las tierras que se dicen pr·escritas en el 
lapso .suficiente para operar •SU adquisición. 

CAPITULO III 

Sentencia. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Genera-· 
les de la Corte Suprema de Justicia, administran
do justicia ·en nombre\ de la· República de Co
lombia y por autoridad de la ley, DECLARA que 
es INFUNDADA la ·pretensión de la Richmond 
p,etroJ.eum Company of Colombia y de los d·e-· 
má.s oposittore.s, a opnner.se a la celebración del 
contrato para exploración y explotación de pe
tróleo en el lote de terreno a que se c.ontrae la 
pwpuesta hecha· al Gobierno, de que se habló al 
principio de esta ,sentencia. 

Publique.se, cop¡e.se, noti.fíquese e insértese en. 
la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Nizñez, Aníbal Cardo.~o Gaitán,. 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri-· 
do, Secretario. · 



Representantes le~ales de los Departamentos en Ras acdones 
judiciales. contra éstos. 

lLos representantes legales de los Depar
tamentos en las acciones judiciales Q.Ue se 
les promueven ante los Tribunales Superio
res, son los !Fiscales de los mismos Tribuna
les, de acuerdo con la clara disposición del 
numeral 39 del artículo 176 del {)ódigo Ju
dicial. 

lLos Gobernadores son los agentes admi
nistrativos de los respectivos Departamen
tos, los personeros encargados de dirigir la 
labor económica y de policía, en cuyas fun
ciones pueden comprometer el patrimonio 
departamental. lEn ejercicio de la atribu
ción qul} se les reconoce como supremos ad
ministradores de los bienes de sus. secciones, 
se les puede solicitar la satisfacción de una 
deuda, pero no se hacen parte en el juicio 
que se promueve contra el IDepartamento 
por la deuda cobrada. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá. veinticinco de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

sentencia, la suma de dns mi1 seiscientos sesen
ta peso.s con treinta centavo·s ($ 2.6:60.30), mo
neda colombiana, valor a que ascienden las nó
minas que he inclicado en la primera petición 
d·e esta demanda en mi condición de cesionario 
de todos ¡;sos instrumentos de crédito por sus 
re.&pectivos dueños. 

"Tercera. Que el Departamento de Nariño es
·tá en' la obligación de pagarme los intere·ses res
pectivos a razón d·el seis por ciento anual, a 
partir del día en que eso.s documentos de crédito 
fueron exigibles. 

"Cuarta. Que en cUJso de oposición se obligue 
al Departamento de Nariño, al pago de gastos y 
costa•s de este juicio." 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán)·. 

De la demanda ~que el Tribunal consideró 
propue.sta contra el Gobernador, y no éontra el 
Departamento, como lo reza -el libelo, se dio tras
iado a aquél (folio 1·3, cuaderno número 2), 
quien la contestó y continuó apersonado del 
negocio !hasta el auto de doce de agosto de mH 
noveciento.s cuar·enta y dos, que ordenó correrle 
traslado del expediente al señor Fiscal d-el Tri
bunal para que alegara de conclusión. 

~:· 1Pr·esentado el alegato por el señor FiscaJ, el 
~· Tribunal del conocimiento declaró, en providen-

El señor Efraím Burbano B., en memorial de cia de veintiséis de octubre del año próximo pa-
,·eintisiete de marzo .de mil novecientos ·cuarenta .sado, que la acción incoada por Bfraím Burbano 
y dos, demanda por la vía ordinaria anrte el R. contra el Departamento de Nariño e·s impro-
Tribunal Superior del DJ.strito Judicial ,de Pasto cedente ·por haberse d·emandado al Gobernador 
al Departamento d·e Nariño, por suma de pesos; como representante del Departamento. 
provt>niente de su.eldos devengados por emplea- De este auto apeló el actor, motivo por el cual 
dos de la entidad demandada y que el actor .subió el asunto a la Corte. Ante esta Superiori-
ohtuvo por cesión de ellos. dad pidió el señor Procurador Delegado en lo 

Pidió, en ef.ecto, que por el Tribunal se hicie- CivH que se decretara la nulidad de lo actuado 
ran las siguientes declaraciones: en el juicio, por Hegitimidad de la personería. 

"P · 0 · el' ·. d . . tComo tanto la tramitación de1l recurso de ape-
nmera. ~.ue en .m~ con ICIOn e ce~wn.ano !ación, como la del incidente de nulidad pro-

de, la.s cuenta.s_ y no.I?mas que paso a lnd1car, puesto por el Procuradol' Delegado se encuen-
so.J )'o el ·~u en o d~. esos documentos Y por lo tran debidamente con cluídas se procede a re-
mismo dueno tamb1en de los valor·es que ellas 1 1 d 1 a 

0 
' 

represBntan:. . . . so ver o que sea e e s . 

"Segunda. Que el Departamento de Nariño, de La interpretación que desde un principiO dio 
la República de Colombia, representada esta en- a la demanda el Tribunal a quo, que la consideró 
iidarl administrativa por el señor Gobernador dirigida contra· el señor Gobernador de Nariño 
del Departamento, en la actualidad doctor Héc- y no contra el. Departamento como persona ju-
1:or Martínez Guerra, está en la obligación de .rídica de derecho público, es equivocada; pues 
pagarme inmediatamente que se ejecutorie la e1 libelo en su encabezamiento dice: "demando 
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en JUICIO ordinario de mayor cuantía al Depar
tamento de Nariño, de la Rep!Íblica de Colom
bia". Lo cual era suficiente para que el Tribunal 
no vacilara en llevar al conocimiento del repr.e
,sentante legal del Departamento ante esa entidad, 
o sea el señor Fiscal, la acción instaurada; máxi
me cuando el ac1or solicitaba que con anuencia 
de'I Mini·sterio Público se decretasen las peticio
ne.s exigidas: 

El verdadero .senti.do de la demanda se adaró 
a los seis meses de iniciada :la acción, cuando el 
doce de agosto de mil novecientos cuarenta y 
dos se le dio traslado al Fiscal para que alegara 
de conclusión, y cu¡¡ndo ya toda la actuación 
se babia seguido con el señor Gobernador, como 
demandado. 

El tribunal explica lo ocurrido, en el auto que 
declara la improcedencia de la acción, asi: ".4.c
tuación. Por auto de s'Cis de abril, este Despacho 
admitió la.menciánada demanda y dispuso correr 
trasla·do al señor Gobernador, con anuencia del 
señor Fiscal. En cumplimi·ento deestc mandato el 
señor Secretario 'de Ja Sala Civil corrió traslado 
a dicho funcionario, más no al señor Fiscal dei 
Tribunal. El señor Gobernador descorrió el tras" 
lado en oficio de 24 de abril, y manifestó que 
se oponía a las peticiones del demandante. En 
consecuencia, el juicio se rituó entre el seí'íor 
Burbano, como sujeto activo, y el señor Gober
nador, como .sujeto pasivo de-la relació-n jurídica 
procesal." 

A esta interpretación de la demanda llegó el 
Tribunal por la alusión que en ella hace el de
mandante, cuando refiriéndose al Departamento 
accionado, mani1fiesta: "representada esta enti
dad administrativa por el señor Gobernador del 
Departamento, en la actualidad, doctor Héctor 
MarUnez Guerra", aunque a continuación pedía 
el actor que .se citara al Ministerio Público. 

La -Corte, en esta oportunidad, repite que los 
representantes legaJ.e,s de los Departamentns en 
las acciones judiciales que se les promuevan 
ante los Tribunales Superiores, son los Fiscales 
de los mismos Trib.unale,s, en acatamiento de la 
clara disposición número 176, numeral 39, ,del 
Código Judicial, que reza: "Son funciones ju
diciales de los Fiscales de los Tribunales Supe
riores:. . . . 311- Promover y sostener las acciones 
necesarias para la defensa de los bienes e inte-

, reses del Estado o del Departamento, en a,suntos 
de la competencia de los Tribunales Superiores 
respectivos, y representar al Estado o Departa-

mento en .Jas acciones que contra ellos se dirijan 
o que debe•n ventilarse ante dichos Tribunales, 
observando las in.struccione.s que se le den". Y 
los Gobernadores son lo.s agentes ad-ministrativos 
de los respectiv-os Departamentos; los personeros. 
encargados de dirigir la labor económica y de 
policía, ·en cuyas fuñcione's pueden comprome
ter el patrimonio departamental. En ej-ercicio de 
la atribución que se les recO'noce como supremos 
administradores de los bienes de sus secciones, 
se les puede solicitar la satisfacción de una deu
,da, pero no se hacen parte en el JUICIO que se 
prómueva contra el De·partamento por la deuda 
cobrada. 

Por lo anteriorniente visto, y estando estable
cido en los autos que la acción impetrada por 
Bfraím Burbano B. contra el Departamento de 
Nariño fue notificada al Gobernador de aquel 
Departamento, por haberse ·creído 'erradamente 
que el demandado era ·el propio señor Goberna
dor, como aparece del auto 'ele seis de abril de 
mil noveciento-s cuarenta y dos, que dice: "Ad
mítase la anterior demanda tpropuesta por ei se
ñor Efraím Burbano B., contra el seí'í.or Gober
nador del Departamento, doctor Héctor ;tJartínez 
Guerra", o que el señor Gobernador era el· re
presentante legal del Departamento ante el Tri
bunal Superior, y que este funcionario contestó 
la demanda y siguió actuando en calidad de de
mandado en todo el juicio, es procedente de
clarar la nulidad de lo actuado desde el auto 
que ·dio traslado de la~ demanda al Gobernador 
del Departamento, por ser e~idente que se tra
mitó el negocio contra persona no llamada legal-. 
mente a responder en e·l pleito. 

La dem,anda no puede declararse improceden
te como lo hace el Tribunal, pues ella ·fue inde
bidamente tramitada, pero no irregularmente 
propuesta. 

A mérito de lo expuesto,. la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, revoca el 
auto de veintiséis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, di·ctado por el Tribunal Su
rperior del Distrito Judicial de Pasto, y en su 
lugar, deolara la nulidad de lo actuado en el 
juicio desde el auto en que se da traslado de la 
demanda. 

Notifíquese, cópiese, devúélvase e insértese en 
la Gac-eta Judicial. 

José M. Blanco Nzíñez, Aníbal Cardoso Gaitán. 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garrz
do, Secretario en propiedad. 



Opos:id.on a una ¡p>ropuesta de exploración y explotación de pet:rróleoo 
Prescindencia de pli"lllebas. "' Identificación de predios. ~ Condñd.órn 

a que quedaban sujetas las· tierras realengas en virtud de · Ra 
cédula de San Udefonso9 de 1780. 

l. lEn materia de prescindencia de prue
bas en asuntos civiles, las normas que rigen 
en la legislación coUombiana están supedi
tadas a la voluntacll de las ·partes, ·siempre 
que ésta no sea contraria al orden público 
y a las buenas costumbres. 

2. Son varias las decisiones de la Sala en 
el sentido de dejar est.ablecido que es esen
cial que las tierras a que se refieren los co
rrespondientes avisos y oposiciones a las 
propuestas sobre exploración y explotación 
de petróleo, se .determñnen y concreten cla- · 
ramente por sus linderos, cabida y demás 
particularidades que puedan hacerlas cono
cer fácilmente, y que cuando esto no es po
sible con sólo los títulos y documentos pre
sentados, entonces se hace necesaria la res
pectiva identificación por medio de· una lo
calización de ellas en el sitio en que se afir
ma están situadas, pues, como ya lo dijo la 
Corte, cuando existen tales motivos de duilla 
o discrepancia provenientes de los títulos, es 
esta localización del predio, en el terreno, 
·la que acredita su existencia real, su reali
dad procesal, topográfica y geográfica, la 
cual puede ser distinta de la existencia, me
ramente abstracta o teórica, de que da cuen
ta el correspondiente título que se invoca 
como prueba de la existencia real de ese 
predio. y como generador del derecho de do
minio que· en él -se pr~tende. 

3. IDe la Cédula de San llidefonso, de 2 de 
agosto de 1780, se ve bien claramente que 
las tierras bald.ías o realengas que el Jltey 
concedia a los pobladores de estas comar
cas o regiones, .quedaban sujetas a la obliga
ción de ser desmontadas, cultivadas, .médidas 
y determinadas por linderos. 

'Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, julio catorce de mil nove
cientos cuarenta y tres. 
(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 

Núñez). 
Anf.l~ el l\Iini.sterio del ramo, el señor Jaime 

:Samper formuló, con fecha trece de enero de 
·mil novecientos cuarenta, propuesta de , contra-

to para la exploración y explotación die petró
leos de propiedad nacionaJ en un lote o globo 
de tierras de cuarenta y tres mil quinientas hec
táreas ( 43•500), situado en el Municipio de Pi
vijay, Departamento del Magdalena. 

Admitida tal propuesta por el Ministerio, se
gún Resolución de fecha nueve de abril de mil 
novecientos cuarenta, dentro del respectivo tér
mino de los emplazami.entos, el doctor Luis En
rique Cuervo, ob•·ando en nombre del Municipio 
de Pivijay y de la "Comunidad de Candelaria o 
Condueños", el primer opositor, o .sea el Muni-· 
ci.pio de Pivijay, en re·lación con los terrenos de
nominados "Cañaverales altos de San Nicolás, 
río San Sebastián de Sierra Nevada, sus derra
maderos y playones", dentro de los cuales se ha
lla .el sector llamado "San Matías", y el segundo 
opositor, o sea la "Comunidad de Candelaria o 
Condueños", en relación con el globo llamado 
"Candelaria o Condueños". 

Después de los informes de los .Servicios Téc
nico y Legal del Ministerio de Minas y Petró
leos, en sentido desfavorable a las oposiciones 
"por no existir la superposición señalada por el 
oponente",· como existente entre las tierras de la 
propuesta y las de 'las oposiciones, el Ministerio, 
en Resolución de siete de mayo de 1941, dispuso 
enviar las mencionadas oposiciones a esta Su
perioridad para que ella decida si son o nó fun
dadas. 

Ante esta Sala de Negocios Generales de la 
Corte, el dodor Luis Enrique Cuervo, con el ca
rácter ya expr·esado, formalizó del siguiente mo
do las oposiciones de que se viene hablando: 

"Yo, Luis Enri•que Cuervo, mayor y vecino 
de Bogotá, abogado inscrito, en ejercicio de la 
representación del Municipio de Pivijay y de los 
condueños de Candelaria, domiciliado.s en el di
cho Municipio, uno y otros personas capaces pa
ra comparecer en juicio, y de qui.ene·s tengo 
recibidos los correspondientes poderes, que obran 
en autos, demando conjuntamente a la Nación 
y al señor Jaime Samper, la primera represen
tada por el •señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, y el segundo por el doctor Ricardo ÜISpina, 
cuyas condiciones civiles constan de autos, para 
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que, con .su citación y audiencia se bagan, me
diante los trámites del juicio tmmario, propio 
de la legislación ·especial del petróleo, las si
g~ientes declaraciones: 

"1.-Pet.iciones. 

"a) Que no puedan ser materia del contrato 
<fUe propone cel.ebrar con el Gobi~rno Nacional 
el señor Jaime Samper, sobre exploración y ex
plotación de petróleos nacionales, los terrenos 
que ·el área de la propuesta cubre, pertenecien
tes a mi parte, llamados Cañaverales altos de San 
Nicolás, rio San Sebastián de Sierra Nevada, sus 
derramaderos y playones, ubicados en jurisdic
ción de su propietario, el Municipio de Pivija•y, 
en el Departamento del Magdalena, y determina
do por los .siguientes linderos: 'Por el Norte, con 
el río San Sebastián de Sierra Nevada, hoy río 
Fundación, y con .el caño ,de Palenque; por· el 
Oeste, del caño d·e Palenque, siguiendo hacia el 
Sur, por el límite de las tierras bajas (inunda
bies), ha·sta encontrar las tierras de Candelaria 
o Condueños, hasta el punto de arroyo de Saba
neta; de este punto se sigue al Oeste por el lin
dero de las dichas tierras de Candelaria o Con
dueño·s, 'hasta dar con' el lindero oriental de )as 
tierras que fueron de don Fernando de Mier Y· 
Guerra, denominadas !El Juncal e Islas Canarias; 
se sigue por todo el lindero de las dichas tierras 
de El Juncal e I.slas Canarias !hacia el Sur, hasta 
encontrar tierras del' Municipio d·e Cerro de San 
Antonio, y por este lindero hasta el Municipio 
de Tenerife; por el Sur, con los ~Iunicipios de 
Tenerife y ·Plato; por el Este, se ,;gue hacia el 
Norte a buscar el río San .Sebasti!·'1, en la boca 
del brazuelo de éste, que e.s lindero de los te
rrenos de San Matías.' 

"b) Que no puede ser' materia del contrato 
que propone celebrar con el Gobierno Nacional 
el señor Jaime Samper, sobr.e· exploración y ex
plotación de petróleos 'nacionaies, los terrenos· 
que el área de la propuesta cubré, pertenecientes 
a mi parte, llamados San Matías, ubicados en ju
risdicción de su propietario, el Munici·pio de 
Pivijay, · en el Departamento del Magdalena, y 
determinado por' los siguientes linderos: 'Par
Hendo del· arroyo de Sabaneta o Sabanetas, pri
mer lindero, rumbo nordeste, midiendo cuatro 
mil novecientas varas ( 4.900) casteHanas, si
guiendo al Norte, cuarta al Nordeste, midiendo 
quince mH cuatrocientas cincuenta (15.450) va
ras, hasta llegar a la orilla del río San Sebas
tián, lindero segundo; de este punto, ve~ntioé.ho 
mil setecientos setenta y c,inco (2.8.775) varas, 
hasta la boca del brazuelo d.el río San Sebastián, 
tercer lindero; y de este .Puríto al d,e partida, en 
linea quebraqa, un total de cuarenta y cuatro 
mH quinientas ( 44.500) varas castellanas, con las 
cuales se cierra la figura.' 

"e) Que no pued.en ser .materia 'del contrato 
que propuso al Gobierno Nacional el señor Ja1me 
Samper, para explorar y explotar petróleos del 
Estado, . los terrenos perteneciente.s en dominio 
privado a mi parte,. los condueños de la Comuni-· 
·dad· de Candelaria, terrenos .conocidos con este 
nombre, ubicado.s en juri.sdic¡::ión del Municipio· 
de Pivijay, determinados por los siguientes lin
der-os: '(tomados de la mensura practicada en 
el año d·e 1773) .... hice traer. una cabuya que, 
medida en .presenci·a de todos, tuvo cien (100) 
vara's cas·teUana.s, la ·que, clavaga en una estaca 
a las márgenes del Arroyo Salado y paso que 
nombran de Cayetano, se tendió y fue siguiendo 
por ángulo de setenta.y .sei.s grados (76) de Nor
te para el Este, ·por cuyo rumbo· directo y según 
reglas del arte se midieron diez y nueve mil ocho-· 
cientos cincuenta (19.850) varas; que terminaron 
en el paraje •que nombran Caño .Ciego, desde 
donde se siguió por el ·mismo rumbo, midien
do veintisiete mil trescientos' cincuenta (27.350) 
varas que remataron en un árbol grande y copo
so de jobo, el ·que se destinó para que los inteFe
sados pusi.esen un perpetuo lindero o mojón y· 
·para su conocimi·ento se puso la marca en· el 
expresado .árbol, de dos cruces grandes, desde 
cuyo lindero se .midió el rumbo del sur directa
anente. y midieron once mil (11.000) varas, que 
terminaron en un árbol de . majagua, y se les 

.rrevino a los interesados por mi, tuviesen pre- · 
·sente esta mar:ca para ,segund-o lindero del te
rreno, y siguiendo por el rumbo del Oeste di
rectamente se midieron catorce mH ochocientas 
die.z (14.810). varas, que se concluyeron en un· 
palo de ubero, que por no internar la mensura 
a Jos límites de las tierras del maestre de cam-- ' 
po don José Fernando, fue pr.eciso traer el rum-
bo que lleva dicho, desde cuyo paraje del ubero, 
en dond·e sé pusieron varias marcas y cruces· 
para conocimiento del paraje, se mudó el rum-
bo de sesenta y s.eis (.66) grádos, por el que se· 
mi·dieron 'directamente siete mil (7.000) varas. 
que finalizaron en el hato y casa de Soledad,. 
y en un palo que nombran de Naranjito se puso· 
Ir marca como .en Jos antecedentes, y desde cuyo 
. paraje, siguiendo la medida por ángulo de trein
ta y cinco (35) grados del Norte para el Oeste, 
se midieron nueve mil (9.000) varas, que termi-
naron en el paraje en _que se dio principio a 
esta m¡;-nsura, con lo cual se concluyó esta me
dida.' 

"d). Que, en consecuencia, son fundadas las 
oposidon.es del Municipio de Pivijay y de lose 
condueños de Candelaria, a la propuesta del se-· 
ñor Jai.me Samp.er, sobre contrato de petróleos 
nacionales, hecha al Ministerio del ramo. y debe 
excluírse, del área de tal propuesta, iodo lo r¡ue · 
corresponde a los terrenos de' los opositores. 

"e) 'Que, en consecuencia, y como fundanwnc... 
to de dichas oposiciones, es de propiedad pri--· 

.;;:----· 
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vada de los opo.sitores demandantes el petróleo 
y demás hidrocarburo-s que existen o puedan 
€Xistir en los terrenos a .que se refieren las tr·es 
primeras deciaracione.s, y no estará sujeta la 
discusión de tal dominio a nuevo trámite por 
la vía sumaria, en caso de presentarse un aviso 
de exploración según lo ordena el articulo 28 
de la Ley 37 de 193,1, modificado por ·el artículo 
79 de la Ley 1160, de 193·6. 

"Il.-Hcchos. 

"Son causa de esta demanda los mismos he
chos que aparecen relacionados en detalle en los 
escritos de oposición del Municipio de Pivijay 
y de los condueños de Candelaria, hechos que se 
resumen así: 

'a) El señor Jaime Samper formuló al Minis
terio del ramo su propuesta número 98, para 
contratar la exploración y ·explotación de pe
tróleos de propiedad nacional, que existen o 
puedan existir en un seetor de terreno de 43.5.00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Pivijay, 
Departaniento del Magdalena, y que se determina 
dentro de una figura regular según los rumbos 
y distancias que especifica la propuesta, rela
cionados con el punto cuyas coordenada.~ se. 
expresan, y que aparecen pubHcados en el nú0 
mero 24.349 del Diario Oficial correspondiente 
r>1 26 de abril de 1940. 

'b) El Ministerio aceptó dicha propuesta y or
denó darle la publicidad que la ley maqda. 

'e) Dentro de término competente me opuse 
como apoderado de los demandantes, Municipio 
de Pivijay, y condueños de Candelaria. 

'el) Alegué que en el área de la propuesta del 
señor Samper cubre parte de los terrenos de 
Cafiaverales de San Nicolás, etc. y San Matías, 
del Municipio de Pivi,jay, y Candelaria de los 
condueños, representados por su administrador 
general Joaquín Miranda Lobo. 

'e) "Las tierras que hoy pertenecen al Muni
cipio de Pivijay, y que se conocen con el nom
bre de ·Cañav·erales altos de San Nicolás, río San 
Sebastián de Sierra Nevada, sus derramaderos y 
playones, salieron del dominio del Estado y no 
han sido recuperadas por el mismo, desde el' 
año de 1776, es decir, mucho antes de la fecha 
de la reserva del petróleo. 

'f) Las tierras que hoy pertenecen al Muni
cipio de Pivijay y que se conocen con el nom
bre d·e San Matías, salieron de·l dominio del Es
tado y no }1an sido recuperadas por el mismo, 
desde el año de 1776, como parte del sector de 
que trata el punto que orecede, es decir, como 
parle de Cañaverales altos de San Nicolás, etc., 
y luégo se expidió otro titulo en 179·6, que tam
bién exhibe hoy mi poderdante, fechas ambas 
muy anteriores a la de la reserva del petróleo 
por el Estado.' 

'g) Las tierras que· hoy pertenecen a la comu
nidad de ·Candelaria, conocidas con este nom
bre, salieron del dominio del Estado y no han 
sido recwperadas por éste, desde el año de 1774, 
es decir, mucho antes de la reserva del petró
leo por el Estado. 

"Ill.--Pruebas y duecho. 

"Las pruebas de los hechos que acabo de re
sumir, constan en el .expediente enviado a la 
Corte por el Ministerio, y en ellas fundo mi in
tención, sin perJuicio de la solicitud final de 
esta demanda. 

"En derecho apoyo las peticion·es de la pre
sente demanda, eitando como pertinentes al ca
'~o los a·rtículos: 49 de la Ley ,37 de 1931, en 
cuanto ordena el respeto de los derechos par
ticulares sobr·e el petróleo de propiedad pri
vada; 59, 79, y 10 de la Ley :160 de 1936, por 
lo que toca al derecho de oponerse a los con
tratos propuesto.s al Gobierno, sobre exploración 
y explotación de petróleos reputados como na
cionales, documentos qu·e prueban ante el Go
bierno la propiedad privada del petró'leo y de
finición de ésta; 669, 673, 76·2, 780 y 1518 del 
Código Civil, porque estos textos consagran la 
doctrina legal vigente sobre dominio, posesión y 
determinación del objeto de lo!\ actos jurídicos; 
19·4, 2ü5 y 1203 del Código Judicial, porque es
tos artículos dicen qué se ·entiende por juicio, 
por demanda, y sus requisitos, y señalan el trá
mite de los suma<rio.s en que el Juez señala \l su 
prudente arbitrio la manera de oír a las partes, 
sin perjuicio de las reglas y principios genera
les. Me reservo para el alegato comentar todas 
estas disposiciones y exponer su relación con 
mi plei~o. 

"IV.-Remmcia de términos y peticiones 
adicionales. 

"Renuncio el l!"esto del término señalado por 
Yne.strü auto para oír a cada uno de los oposito
res, a quienes represento. 

"Para el caso de que se estime procedente or
d.enar traslado de mi demanda, la acompaño con 
sendas copias en papel común,. autorizado por el 
artículo 200 .del Código Judicial, destinadas al 
señor Procurador Delegado en lo Civil y al <:ioc
tor Ricardo Ospina, por si ellos tienen a bien 
retirarla.s y contestar el libelo. 

"Y como del estudio practicado por el Minis
terio de Minas y PetróJeos resulta que pueden 
presentarse dudas en cuanto a la ubicación y 
determinación de los terrenüs de mis poderdan
tes,· pido desde ahora que se reciba la cansa a 
prueba y que en ella se practi-que una inspec
ción ocular, con peritos nombrados en la forma 
usua.l, mediante conüsión al h<morable Tribu
nal de Santa Marta, con el fin de est11diar sobre 
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el terreno y con ayuda de los documentos que 
obran en autos y de los demás que en la inspec
ción se presenten, cuáles son los terrenos a que 
esta demanda se refiere, identificándolos por su 
situación y linderos y calculando su extensión 
aproximada." 

El señor Procurador Delegado en lo Civil con
testó así, a nombre de la Nación: 

"En nombre de'! Estado me opongo a que se 
hagan las declaraciones pedidas por el doctor 
Lui~ Enrique Cuervo, como apode,rado de los 
opositores en sú libelo presentado a esa hono
rable Sala el 9· de junio del corriente año, mien
tras no se pruebe por medios legales idóneos que 
los terrenos a que se refiere la oposición salie
ron legalmente del patrimonio del Estado con 
anterioddad al 2·8 de octubre de 187e-;· que los 
opositores son los actuales propietarios de dichos 
terrenos, y que la propuesta del señor -Jaime Sam
per cubre alguna parte de ellos, como se afirma 
en la demanda. Tales hechos no aparecen hasta 
ahora completamente acreditados, y sin esa prue
ba completa no podrá declarrarse lo pedido ·por 
el señor apoderado de los opositores, de con
formidad .con la primera parte del artículo 10 
de la Ley 160 de 1936. 

"A los hechos contesto así: 

a), b) y e). -Los acepto: 
d) Acepto que se alegó el hecho por el señor 

apoderado de lo,s opositores. 
e), f) y g). No los acepto mientras no se prue

ben. 
Dejo en estos términos contestada la demanda 

¡;le oposidón.'~ 
iEI doctor Ricarrdo Ospina, como apoderado 4el 

proponente Jaime Samper, contestó en la siguien-
kfurma: ' 

"En nombre de mi poderdante, señor Jaime 
S,amper, me opongo a que hagan todas o cual
qui-era de las peticiones de la referida demanda 
y, en cambio, pido con todo respeto que la ho
norable Corte declare infundadas las oposicio
nes a la propuesta de don· Jaime Samper, fO-rmu
ladas por el Municipio de Pivijay y por los con
dueños de Candelaria. 

"Los hechos los contesto así: 

a) Es cierto. 
b) Es cierto. 
e) Es cierto. 
d) Es cierto en cuanto a la, alegación se re-

fiere. · 
e) No es cierto. 
f) No es cierto. 
g) No me con·sta. 

"En cuanto a la diligencia de in-spección ocu
lar solicitada por el señor apoderado de los opo-

sitore~, me opongo a qu~> en ella puedan l~'uer
se· como pruebas documentos públicos que en 
ella misma se presenten y que no hayan llegado 
al expediente en forma legal (artículo 63{) del 
Código J udiciál). 

"Los hechos y fundamentos en que apoyo la 
defensa consisten: · 

"19 En que no aparece demostrado legalmen
te, con los título.s aducidos, que los terrenos ·que 
el Muni-cipio de Pi-vijay denominaba Cañavera
les, altos de San Nicolás; río San Sebastián de 
Sierra Nevada, sus derramaderos y playones, ha
yan salido del' patrimonio del Estado con ante
rioridad al 28 de octubre de 1873. Con los refe
ridos títulos resulta imposible la determinación 
de tales terrenos. 

"29 'En que no aparece demostrado legalmen
te, con los títulos aducidos, que los terrenos que 
el Município de Pivijay denomina San Matías 
hayan salido del pat-rimonio del Estado con an
terioridad al 28 de octubre de 187·3. Los títulos 
presentados son ineficaces para tal demostra
ción, y, por el contrario, demuestran que los 
1 eferidoiS terrenos no salieron legalmente del pa
trimonio del Estado con anterioridad a la fecha 
citada. 

"39 En que no aparece demostrado que el· Mu
nicipio de Pivijay sea dueño actual ni de uno's 
ni de otros terrenos. 

"49 En que con la diligencia de inspección 
ocular pedida por el apoderado de los oposito
res no puede subsanarse el defecto irremediable 
de los títulos aducidos ni la falta de prueba so
bre el dominio actual del Municipio de Pivijay 
en los terrenos materia de la oposición." 

*** Después de haberse surtid-o los trámites lega-
1e-s de rigor ante esta Corte,- y de haber sido de
-clarado inadmisible por la Sala Dual de ella el 
impedimento que mani<festó el suscrito Magistra
do ponente· para fallar el presente juicio, entre 
otras razones, p.or.que en la épóca en que fue 
abogado consuHot· de la Compañía denominada 
."Richmond Petroleum Go.- of Colombia", en el 
Departamento del At_Iántico, hizo para ella es-· 
tu dios y. emitió -conceptos jurídicos relacionados 
·con la posesión y propiedad de te·rrenos para 
fine•s de exploración y explotación de petróleos, 
se pasa a resolver lo que fuere de ley. 

Determinación de los terrenos materia 
de las oposiciones. 

\ 

Durante el respectivo término probatorio del 
presente juicio sumario, el doctor Luis Enriqu·e 
Cuervo, en escrito presentado el cinco de marzo 
de 1942 (cuaderno número 8, folio 2·6), mani
festó que" daba por reproducida la solicitud con
tenida en el penúltim_o aparte de su memorial 
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del 9 de junio de 1941, en el cual manifestó, se
gún ya se vio arriba, que "como del 'estudio 
practicado por el· Ministerio de ·Minas y Petró
leos resulta que pueden presentarse dudas en 
·cuanto a la ubicación y determinación de los te
rrenos de mis' poderdantes, pido desde ahora· 
que se reciba la· causa a prueba y que 'en eLla 
se practi·que una inspección ocular, con' peritos 
nombrados en la f.orma usual, mediante comi
sión al honorable Tribuna•} de Santa Marta, con el 
fin de eiStudiar sobre el terreno y con ayuda de 
los documentos que obran en autos y de. los de
más que en la inspección se presenten¡ cuáles 
.son los terrenos a que esta demanda se refi.ere, 
identificándolos por su situación y u'nderos y 
calculando su extensión aproximada". 

Con el mismo citado escrito presentado el cin
co de marzo de 19,42, el .doctor Cuervo presen
tó varios mapas y un estudio técnico del inge
niero doctor .Eduardo Segura, estudio que con
tiene ·en lo relativo a. las tierras de "San 'Matías" 
y "Candelaria", apreciaciones y conclusiones dis
tintas· a las hechas y deducidas por el Servicio 
Técnico del :Ministerio de Minas y Petróleos con 
relación a los terrenos materia de estas oposi
ciones; y pidió el do·ctor Cuervo que por la Sala 
falladora se nombrara lin experto para que con 
vista de los informes del doctor Segura y del Ser
vicio Técnico del Ministerio, declarara quién te
nía razón, y si existía rea1mente superJ?óSición 
de áreas entre la propuesta de Samper y las de 
·"Candelaria" y "San Matías". 

Con respecto a las solicitudes del doctor Cuer: 
vo, contenidas en su precitado memorial, fueron 
dictadas por el Magistrado ponente varias pro
videncias, de las cuales debe hacer·s·e mención, 
porque se considera de importancia desta:car des
·de ahora los antecedentes que .sirven de funda
mento a la decisión que la Sala va a pronun
ciar en el presente juicio. 

Díjose en auto de fecha 23 de marzo de 1942 
(folio 26 vuelto, cuaderno· número 8): 

"I. Practíque.se una inspección ocular, con pe
ritos nombrados en legal forma, con él fin de 
estudiar sobre el terreno y con ayuda .de los do
cumentos que ohran en autos y de lo•s demás que 
en la inspección se presenten, cuál·e.S son los te
rrenos a que se refiere la opo.sidón presentada 
por el doctor Luis Enrique Cuervo en su carácter 
de apoderado del Municipio de Pivijay y de 'los· 
condueños de Candelaria. 

"Para la práctica de esta diligencia comisió
nese al Tribunal Superior· del Distrito Judicial 
de Santa :Marta, a quien se le señala el término 
de diez días, más el de la distancia. Queda fa
cultado dic.ho Tribunal par·a dar po.se.sión a los 
peritos que nombren las partes, recibirles e'l' 
dictamen pericial correspondiente, y· para re
emplazarlos Uegado el caM. Librese el despacho 

respectivo, remitiéndosele el expediente ongi
nal, para los efectos de la comisión aquí con
ferid·a. 

"II. Agréglies·e a los autós para ser estimado, a 
Hempo de faUar, con el valor legal que pueda 
tener, el e.studio técnico elaborado por el doctor 
Eduardo Segura, a que se refiere el aparte II 

, del memorial precedente. 
"III. Accédese a la solicitud del memorialis

ta, doctor Lui.s Enrique Cuervo, en lo :referente 
al conce.pto que un experto, libremente desig
nado por la Sala falladora .de este a.sunto, ha de 
rendir sobre los puntos enunciados en el aparte 
II del memorial anterior, Oportunamente se hará 
la d·e.signación correspondiente." 

Por medio de auto de 23 de abril de 1942, la 
Sala nombró al do.ctor Jorge A. Per.ry para que 
rindiera el concepto pedido por el señor apo
derado de los opositores, quien, en memorial del 
17 de junio, pidió que el informe del doctor 
Perry -al .cual se aludirá más adelante- fuera 
puesto en conocimiento de Ias partes, pues con
sid·e,raba el petieionario que se . trataba de un 
concepto pericial rendido por un perito terce
ro en discordia a nombre de la Nación y que 
este trámite, en su concepto, era indispensable 
para que la prueba quedara practicada en forma 
higal. ' · 

Con tal motivo, en ·auto de 23 de junio se re
solvió lo siguiente: 

"El doctor Luis Enrique Cuervo, en el presente 
·.juicio. breve y sumario, pide en el memorial que 
antecede que se ordene poner en conocimiento 
de las partes por tres días y para los efectos 
indicados en el artículo 719 del Código Judicial 
e'l dictamen de los peritos, entendiendo por ta
J.es el ingeniero deJ Ministerio del ramo y el 
doctor Eduardo Segura. 

"Con>Sidera el suscrito Magistrado aclarar que 
el trámite establecido en el artículo 719 del Có
digo Judicial rige para los dictámenes periciales 
decretados y rendidos de conformidad con los 
artículos 715, 716 y 717 del mismo Código J u
dicial. 

"En -el caso de autos no- fue decretada una 
[lrl!eba pericial. en el sentido jurídico procesal 
de ese término, como parece haber interpreta
do el memoriaJi,sta el auto de 23 de marzo del 

·presente afio, vi·sto al fDlio 216 vuelto de este 
cuaderno. 

'\Conviene aclarar que el estudio técnico ela
borado por el doctor Eduardo Segura, a que se 
J'efiere el doctor Cuervo, fue mandado a agre
gar al expediente para ser estimado al tiempo de 
fallar, e.n e'l valor legal 'que pueda ten.er', como 
se dijo en la providencia de este Despacho, de 
.fecha 2-3 de marzo, que se acaba de citar. Y en 
relación con el informe o concepto ·del Servicio 
Técnico del Ministerio de :Minas y Petróleos, 
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\Se advierte que tal concepto no ha sido rendido 
ante la Corte como dictamen pericial. 

· "Al accederse a que se recibiera el concepto 
-de un experto nombrado por la Sala falladora, 
como se hizo con el nombramiento del doctor 
.Jorge A. Perry, fue ordenada esta prueba y no 
otra, cuya apreciación no puede adelantar ahora 
la Corte, pero que· 'será estimada en el valor 
que ai tiempo de f-allar tenga, de acuerdo con 
las normas legales. Con ello la Corte no ha que
rido sino admitir las pruebas que no sean no
toriamente inconducentes, re.serván'dose la facul
tad de apreciarlas en la debida oportunidad. 

·. "Considera el .suscrito Magistrado que lo pro
·cedente es, y así lo dispone por medio deJ pre
sente auto, que, con citación d·e las partes, se 
tenga como prueba el mencionado concepto del 
d(}ctor Perry, como se resol~ió con respecto al 
del" doclor Segura, para estimarlo oportunamen
te conforme al mérito probatorio· que pueda te
ner legalmente dicho concepto." 

En escrito de fecha primero de julio de 1942, 
el señor apoderado de los opositores manifestó lo 
que a continuación· se inserta:. 

"·Con fecha 23 de marzo último se dictó auto . 
·sobre pruebas, en .el cua] decretá:steis una in·s
pección ocular pedida por mi parte, para p.rac
ticarla por medio de Tribunal comisionado. 

"Haciendo uso de un derecho que reconoce 
J.a ley y admite la jurisprudencia (auto de la 
Sala de Generales, XLV, 19·30, octubre 20 .de 
1937, pá:gina 747), prescindo de la práctica de 
dioha prueba y pido que no .se mande el expe
diente a Santa Marta, como se había ordenado. 
Aunque no estoy obligado a explica.r los moti
vos de esta petición, tengo el gusto de expre-
:sarlos. · 

"El primero es, porque hoy como en 1776, lo 
Impide 'el tiempo pluvioso'. Y el segundo, porque 
realmente no hace falta esta prueba en presen
cia de las leyes especiales que rigen la materia 
de la propiedad comunal. 

"Pido también que se dé traslado para alegar. 
"Os ruego despachéis esta súplica favorable y 

prontamente." 
La pa.rte conducente del_ auto de 27 de julio de 

1942, referente a la anterior solicitud deL doctor 
Cuervo, reza así: 

. "Estima el suscrito Magistrado que no puede 
considerarse procedente la solicitud. del memo
rialista mientras no haga igual manifestación el 
-doctor Ricardo Ospina, quien como apoderado 
del señor Jaime Samper, ha manifestado interés 
-en que tal inspección se verifique, según se des
prende de la solicitud que hizo para ~ue en ella 
se hicieran constar los hechos enunciados en el 
.acápHe .II del respectivo memori~, soJicitud 

que por otra parte fue aceptada y decretada en 
auto ejecutoriado. 

"De todo -lo cual se deduce que por virtud de 
la ejecutoria de ese auto, se ha creado una si
tuación procesal entr·e los litigantes en el pre
sente juicio, en que la prescindencia unilateral 
de ·las pruebas ya decretadas, hecha por una de 
las partes, podría afectar los derechos de la otra, 
que, con motivo de la petición hecha por su con
traparte, ·pidió a su vez, y obtuvo también por 
medio ·Qe providencia ej·ecutoriada, lo que esti.
mó conveniente a sus intereses. 

"Los principios que informan el desistimiento 
a tenor de los artículos 461 a 465 del Código Ju
dicial, corroborarían la tesis que se sustenta en el 
presente auto, además de Ia que ya sostuvo la 
Corte en su auto de fecha 16 de noviembre de 
1940 (Gaceta Judicial número 1964, páginJ. 609), 
providencia que es posterior ·a ·la citada por el 
doctor Cuervo. 

"Por todo lo ·expuesto, se resuelve que no es el 
caso de tener en cuenta la manifestación de pres
cindencia de la inspección ocular decretada en 
este juicio." 

La solicitud hecha por el señor apoderado del 
proponente Jaime Samper, a que se alude en el 
precitado auto, es la que presentó el menciona
do apoderado en su escrito de cinco de marzo 
de 1942 (folio 8, cuaderno número 7), para que, 
al practicarse la inspección ocular pedida por 
el señor apoderado de los opositor·es, se tuvieran 
en cuenta por el Tribunal de Santa Marta y por 
los peritos el plano topográfico de los terrenos 
de la propuesta, y los alinderamientos de los te
rr-enos s·egún esta propuesta y según los que se 
mencionaran en 59 escrituras de la Notaría de 
Pivijay, escrituras cuyas copias 1pedia el memoria
lista que ·se hicieran llegar hasta el' Tribunal co
misionado, ·con el fin de que se acreditara si los 
terrenos mencionados en las citadas escrituras 
estaban o nó situados dentro del área de la pro
puesta ·de autos. Tal' solicitua fue despachada· en 
conformidad con lo pe'cl.ido, según auto de 23 de 
marzo de 1942 (folio 10). 
· Como el doctor Cuervo, en escrito de 3 de agos

to de 1942, no se manifestó conforme con el au
to de 27 de. julio en que no se admitió su desisti
miento en la inspección ocular, sin previa aquies
cencia de la contraparte/y ·con el apo:cterado del 
proponente, en escrito .de 1a misma fecha (3 de 
agosto de 1942) dijo que conv·enía en la prescin
dencia de la prácti-ca. de esa inspección ocula·r, 
se dictó el auto de 31 de agosto que corr·e al folio 
44 vuelto, y en el cual se .Jee··esto ·en lo p·ertinente:. 

"Sirvió de base a .ese proveído la consideración 
de que la manifestación hecha por sólo una de 
las partes sobre prescindencia de una prueba 
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decretada ·en resolución que neva el sello de la 
eJecutoria, resultaba improc-edente mientras no 
hicies-e igual manifestación la contraparte, cuan
do de autos apar·ece que ésta tiene interés, pro
cesalmente r·econocido, de que se v·erifique esa 
prueba, es decir, cuando 'se ha creado una si
tuación procesal entre los litigantes en el pre
sent·e juicio, en que la prescind·encia unilateral 
de las pruebas ya decretadas, hecha por una de 
las partes, podría afectar los derechos· de.la otra, 
que, con motivo de,Ia petición hecha por _su con
trapart·e, pidió a su vez, y obtuvo también por 
medio de providencia ejecutoriada, lo que estimó 
conveniente a ~us intereses.' 

"El doctor Ricardo Ospina G., en memorial 
presentado en la Secretaría de la Sala de Nego
cios Generales de la Corte el tr-es del presente 
m·es, manifiesta que conviene, en nombre ·ct:e su 
mandante señor Jaime Samper, en la prescinden
cia de la práctica de la inspec-ción ocular en re
f•erencia, 'con la expresa adv·ertencia de que 
esta aquiescencia no entraña aceptación de los 
hechos que han debido ser probados por el opo
sitor'. 

"De tal manera que, habiendo convenido las 
part·es, en forma bilateral y conjunta, pr-escindir 
de llevar a cabo la inspección ocular de que se 
trata, •de ·conformidad ·con los 'l"espectivos memo
riales que han sido presentados por cada uno de 
sus apoderados, d Magistrado no puede menos 
que acceder. a lo solicitado por éstos, ya que en 
materia ,de procedimiento civil, las normas que 
rigen ,en -Ía l\)gislación colombiana, ·están supe
ditadas a la voluntad de las partes, siempre que 
ésta no sea contrada al orden público y a las 
buenas costumbres. 

"Desapar·ecida la circunstancia anotada en el 
mencionado"auto d·e 27 de julio, en relación. con 
la riecesar.ia solicitud bHateral sobre desisti
miento de pruebas, es el caso de admitir, co.mo 
en efecto se ·admite, con la salvedad que hace. el 
doctor Ricardo Ospina, la manifestación de pres
cindencia de la practica de la inspección ocular 
decretada hecha tanto por el doctor Luis Enri
que Cuer;o, en su condición de representante ju
dicial d·e los opositores a la propue~ta de contra
to formulada por el señor Jaime. Samper al Go
bierno Nacional sobre exploración y explotación 
de petról·eos, como por el doctor Ricardo Ospina 
G., en. su carácter de apoderado del proponente 
señor Samper. . . 

"Carecen, pues, de objeto, por sustracción de 
materia •los Pecursos de r.eposición o el subsi
diario de súplica interpuestos contra el "referido 
auto del 27 de julio por pi doctor Cuervo, y asi se 
declara." 

*** 
"Como ya se. expresó antes, ha considerado la 

Sala que .. era . necesario relacionar en forma de-

taJ.lada ·estos antecedentes del presente negocio, 
por la importancia que tiene haber dejado sufi
dentemente explicadas y establecidas estas cues
tiones: 

1 ª Que por parte de los .opositores se solicitó 
la práctica d·e una inspección ocular en los te
rrenos materi_a del present·e juicio, a fin de que 
se les identificar-a por su situación y linderos y 
se calculara su extensión aproximada; 

·2• Que tal ·inspeoción ocular fue decretada por 
el Magistrado ponente, p·ero que de su p1·áctica 
desi•stió, expresa y reiteradamente el señor apo
derado de los opositores, y 

3ª Qp.e los informes o conceptos, de los d.o.c
tores Eduardo Segura y Jorge P.erry, en relacwn 
con el del SeTVicio Técnico del Ministerio del 
ramo, no se aceptaron con el carácter de prueba 
pericial, sino •simpiemente, como elementos apor
tados por una d·e las partes, que se· admitían a 
r·eserva de ·calificar en el'" momento de fallar el 
mérito probatorio que legalmente pudierran tener. 

Esto sentado, y llegado ahora el momento dei 
examen y decisión de fondo del presente juicio, 
es -e·l caso de expresar lo siguiente: 

a) La Corte estima que con las pruebas pre
sentadas por los opositores, no hay base legal 
para aceptar que los terrenos makria de las Dpo
siciones •se han determinado e identificado su
fidentemente para concluir afirmando que entre 
el área de dios y ·el de la propuesta, exist·e la 
a•legada superposición. 

b) Los informes de los doctores Segura Y P.e
rry, muy valiosos por sus <Hstinguidos autores y 
por la forma en que •se hallari expue.stos, n9 bas
tan, sin -embargo, desde el punto de vista legal, 
para ser apreciados como prueba pericial, porque 
ellos no se produ}eron ·en la forma de •esta clase 
de pruebas, fuera de que, según se expondrá en 
seguida, el· 'l"ecpnocimiento ocular de los tcr're
nos por parte del doctor Perry, como él mismo 
lo reconoce, era necesario para fundamentar, en 
~a forma más inequívoca, un dictamen de esta 

. clase. La Corte, sin. embargo, se referirá a tales 
informes para corroborar su pensamiento ac-erca 
de la indetúminación de las tierras de las opo

, siciones. 
Son varias las decisiones que ya esta Sala ha 

pronunciado, entre ellas las ref.er·entes a los te
rrenos denominados de "Puerto \Vilches", . de 
"Chaparral" y en las relacionadas con la pro
puesta de Fr. F. Ryan, en el sentido de dejar . 
establecido que es esencial que •las tierras a que 
se refi·eren los correspondientes avisos y oposi
ciones de esta clase se determinen y concreten 
claramente por sus ·linderos, cabida y demás par
ticularidades que puedan hacerlas conocer fácil
mente, y que ·cuando esto no -es posible con sólo 
los títulos y documentos presentados, entonces 
se hace nec·esaria la respectiva identificación por 
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medio de una localización de ellas en el sitio en 
-que se afirma están situadas, pues, como se dijo 
en 'la última de las precitadas sentencias, cuando 
existen tal-es circunst::tncias ·de duda o discrepan
da, provenientes de los títulos, es esta localiza" 
ción del predio, ~n. el terreno, la que acr.edita 
su existencia real, su realidad proc·esal, topográ
fica y geográfica, la cuai puede ser distint::t de 
Ja -existencia meramente abstracta o teórica, de 
-que da cuenta el correspondi·ente título que se 
invoca como prueba de la -existencia r-eal de ese 
predio y·como. generador del derecho de domi
mio que en él \'le pretende. 

En el presente caso, co·mo en los que quedaron 
decididos por medio de los· fallos precitados, 
;también se ha planteado ent-r.e las partes intere
.sadas -Nación, opositores y proponente- una 
<lilatada .controversia ac·erca de la pertenencia de 
las tierras ·a cuyo subsuelo se considera tener 
derecho; pero como no ha sido menos extensa e· 
importante la que se ha sostenido con relación 
a 1a det·erminación, ubicación, identidad· y cabi
da de esas tier-ras, procede .repoetír aquí lo que 
ya -expresó esta Sala en uno de los fallos aludi
·dos, a saber: que lo primero es saber cuál es la 
,cosa a que se r·efiere un título; y sólo a condi
ción' de que esta ·cosa sea identificable, cabe 
:ahondar acerca de la situación jurídica que el 
título creó en relación con su obj-eto. 

En el fondo, las ideas de la Cort·e, que se dejan 
citadas, son compartidas por el distinguido in
g-eniero doctor Perry, en el presente caso, como 
'Se v-erá por los siguientes párrafos de su informe: 

"La cuestión que s·e t-;ata de dilucidar y resol
ver en los referidos infórmes y que por tanto es 
materia de -este dictamen, es la de determinar si 
la ubicación, localización y delimitación que los· 
.señores opositores han fijady en los planos pre
sentados a los terrenos que pretenden como su
yos, son o nó correctas, es deci·r, si corr-espon
den y se acomodan a los títulos en que fundan 
JCl derecho que alegan, y si -en consecuencia hay 
realmente sup·ertposición entre las áreas de los 
terrenos definidos en tales títulos y la de la pro
:puesta IH'esentada por el señor Jaime Samper. 

"Como las porciones de territorio que repu
tan los opositores ser de su propiedad no están 
demarcados 'actualmente en el terreno por seña
les materiales, ni S·e hallan amojonadas, el proble
ma entraña necesariament-e una labor de reco
nocimi-ento geográfico, de mensuras y levanta
mientos topográficos, y de -examen, interpreta
ción y análisis de· las alinderaciones, descrip
ciones y d-emás datos utilizables contenidos eri 
las titulaciones y en los otros documentos perti
nentes, para con base en tales elementos llegar a 
una identificación ad·ecuada y ci-erta de los te
rrenos qu-e son objeto de -los títulos y por ende a 
su determinación precisa. · 

"En casos como el que se contempla, estas ope
raciones de identificación y detérminación · de 
los terrenos, que por los nexos de su mutua de
pendencia o relación, en buena técnica son in
separables y deben practicarse conjuntamente, no 
sólo son imprescindibles para· poder conocer y 
precisar .. el objeto· o materia de los derechos de 
propiedad que los títulos· acrediten, circunscri
biéndO"los a la entidad física -concreta que les co
rresponda, sino también para sabér si existe cau
sa ·efectiva o fundamento· real para el litigio pro
movido. Por ello, al llevar a ·cabo tales opera
ciones, no deben perderse de vista estos primor
diales objetivos, para consegufr los cuales no bas
ta la existencia de puntos de referencia claros e 
impodificables, sin-o que se· requi-ere -además que 
·se .pueda establecer las relaciones apropiadas en
tre tales puntos y los elementos determinativos 
de la propi·edad y entre éstos y la realidad geo
gráfica y topográfica. 

' "El reconocimiento geográfico y topográfico 
del terreno és, pues, base fundamental necesaria 
para poder determinar con precisión los terrenos 
objeto de los derechos que se al·egan. En el caso 
d-e que aquí s·e trata, ese reconocimiento ha sido 
efectuado por el ingeniero doctor Segura, quien 
ha 'elaborado y presentado un :mapa indudable
mente más de.ta.nado, pr-eciso y éxacto que los 
mapas oficiales existentes de la r-egión. Como éste 
es e1 documento gráfico más perfecto de que se 
dispone para el efecto, .sobre,· él se ha llevado ·a 
cabo el estudio de las cuestiones planteadas, de 
que en seguida se tratará concretamente/' · 

Las tierras mater_ia de las oposiciones. 

Según el apoderado de los opositores, las ti-e
rras materia de las oposiciones, las constituyen 
tres globos o l?tes, así: 

I-El denominado "Cañaverales altos de San 
Nicolás, río San Sebastián de Sierra Nevada, sus 
derramaderos y playones", globo o 1ote que el 
doctor Cuervo llama "envolyen•te". 

II-El denominado "San Matías, que el doctor 
Cuervo llama "sector envuelto" dentro del pri
mer globo. 

III-El de "Candelaria" o "Condueños". 

El primer globo "Cañaverales- altos de San Nico
lás, río San Sebastián de Sierra Nevada, sus 

· derramaderos y· playones''. 

Se alega que el derecho de propiedad en este 
globo 1e corresponde al" Municipio de Piv.ijay, 
t-eniendo por título primitivo un Decreto expe
dido en once de marzo de 1776 en la Villa de 
Tenerife por el Virrey Manuel.Antonio Flórez, en 
el cual decreto díjose lo siguiente: 



"Tenerífe, once de marzo de mil setecientos 
setenta Y seis.' En atención a la pacificación que 
se. va ~agrando d·e los indios Chimilas, con cuyo 
miedo Y ·estorbo no se atrevían los vecinos y mo
radores a !ornar tierras dist~ntas d.e ~as principa
les poblaciOnes, y que pudieran acercarse a di
chos indios y a ·que este embarazo d·ebe ya mi
rarse como cortado, publíquese por edictos en 
·est·e pueblo y los demás de la provincia, que to
dos los vecinos que (!llisieren tomar las tierras 
re~lengas acudan al Juez de la jurisdicción, a 
qmen corresponda para que l-es r·eparta y dé la 
posesión que necesitaren y pareciere convenien
te, sin daño de terc·ero, por ahora francamente 
Y sin interés ninguno, con sólo una escritura de 
o.b~ígacíón y fi·anza que harán ante la misma jus
tiCia ~e pagar por eHos lo que se resolviere por 
Su MaJestad, caso que no se sirva con el descen
der a cierta consulta que parece se le ha hecho 
para que se les dejen en los términos arriba dichos 
Y sin interés; ·en inteligencia que siempre serán 
mirados ·con la mayor equidad, los que d·esde lué
go tomaren y labraren las referidas tierras; y que 
cada una de las justicias abran y pongan co
rrientes los caminos de su respectiva jurisdic
ción, haciendo concurrir a esta obra a todos los 
vecinos y moradores de ella con su persona, o el 
alimento del peón o trabajador que en su lugar 
se ponga al día que ie toque, cuyo arreglo debe
rán hacer los dichos Jueces nombrando con anti
cipación 'el número de sujetos que cada día deban 
concurrir, llevándolos por su orden, para que 
ninguno se .queje, ni dej.e de concurrir sin guar
dar 'excepción nadie, sea de la clase que fuese, 
pues ninguno la ti·ene para el caso, y que para 
todas partes donde hubi·ere población, se abran 
los ref·eridos caminos, prefiriendo los que se 
deban dirigir a la habitación de los Chimilas; y 
las referidas justicias ejecutarán ilo que Hevo 
mandado con la mayor exactitud y puntualidad, 
dando principio a la abertura de caminos a los 
ocho días precisos del recibo de este. decretó, 
pues al tiempo que me parezca oportuno, en
viaré visitadores que los reconozcan, y no estan
do abiertos, lo haré ejecutar a costa de los Ca
pitanes aguerra, Alcaldes ordinarios u ¡pedán·eos, 
Regidores, Síndicos procuradores y demás. de
pendientes justicias y capitulares de cada de los 
pueblos respectivamente, a quienes hago cargo 
de la obs·ervancia de este decreto, lo que de su 
orden participo a vuestra mer.ced, para su cum
plinüento, y ·que me avise los ade~antos y pro
gresos que vaya haciendo en los puntos que con
tiene." 

Del anterior documento nada se deduce en el 
sentido de que pueda saberse cuáles fueron las 
tierras realengas que en virtud de esa solicitud 
se adjudicaran a los peticionarios; y si la con
sulta pendiente ant·e la Corona española era la 
hecha por el Virrey de Guirior al Rey Carlos III, 

en la Cédula de_ San lldefonso, de 2 de agosto de 
1780, que se ref.tere a la información v conceptos 
de Guif'ior, bien claramente se lee en ·ella que la~ 
tierras baldías o realengas que el Rey concedía a 
los pobladores de estas comarcas o regiones, 
quedaban sujetas a la obligación de ser desmon
t~das, cultivadas, medidas y déterminadas por 
linderos: " .... poniéndose para conservar la me
dida Y posesión, linderos fijos y durables que 
nunca se muden, antes sí se conserven a costa 
del dueño del ¡ferreno, a {in de evitar por este 
medio dudas y pleitos sobre amojonamiento a 
cuyas calidades he resuelto añadir la de la ~ue 
la concesión de tales tierras se ejecute por toda 
la Audiencia y por conformidad de dos terc.ems 
partes de votos señalándose al mismo tiempo de 
la concesión el término dentro del cual debe 
cultivarse aquel terreno cuyo señalamiento se 
hará atendidas las ocurrentes circunstancias . .. 
Todo lo cual os participo para que por vuestra 
parte cuidéis del cumplimiento de esta mi real 
determinación . .... " 

Así r.ezaba la citada Cédula, pero no hay prue-· 
ha alguna suficiente en los autos que acredite 
que las tierras de que se tra•ta se hubieran me
dido y alinderado como era de ri.gor también 
antes de la Cédula de San Hdflfonso, ni como Jo 
r.epitió ésta de.spués;- ni que de ellas se hubiera 
dado pose.sión material o ef.ectiva · a los vecinos 
del "sitio de Nuestra Señora del Santísimo Ro
sario de Castro, señores Eduardo de Guerra,. 
José Flórez Lo.ngoria, Antonio Sánchez" y otros, 
qui.enes alegando la condición de criadores y 
poblador.es del mencionado sitio, pedían en 29 
de marzo de 1776, por conducto de :\ianuel de 
Zúñi,ga, a Félix de Almarza en Santa Marta, Juez 
Subdelegado de Tierras y Audi·tor de Guerra, 
que se !.es admities·e a moderada composición 
para comprarlas, pues de ellas tenían necesidad 
por ser tierra firme y alta, debido a los estragos 
que las inundac.iones ihabían ocasiünado en sus 
haciendas. 

A ,pedimento .del mismo Manuel- de Zúñiga las 
tierras fueron puestas .en remate, "en cuyo acto 
habiéndose pagado por don Domingo Jimeno, 
treinta y cinco pe.sos más a lo.s ciento y cin
cuenta de su avalúo, se apartó el Zúñiga de la 
compra que por sí, a nombre de ·el don Eduardo 
de la Guerra y demás había emprendido de las 
referidas tierras", razón por la cual -según se 
dice-- (TUedó .efectuado el remate a favor dei 
citado Dümfngo Jimeno. 

El Juez, a petición de Jimeno, como lo anota 
la Swción Jurídica del Ministerio de ::\linas y 
Petróleos en su informe (folio 4 vuelto, cuader
no número 5), "se trasladó al Guáimaro a dar 
la posesión de las tierras, a donde llegó el 26 de 
septiembre de este último año; allí se encontró 
ante la siguiente situación que narra en la mis-· 
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ma carta: ante lo :que parec:w s.er una infideli
dad de don Mianuel de Z:úñiga, apoderado como 
ya se vio de don Eduardo de 'la Guerra y otros 
vecinos de Guáimaro, el primero, junto con José 
Flórez Longoria, AnJonio Sánchez, Domingo Cas
tañeda y otros, optó por 'soi.icitar para todos ellos 
ante el Capitán aguerra Julián Va.Jera, a título 
de criador·es y ,poblador·es y, con base en el de
creto de Tenerife, las tierras de ·cañaverales al
tos de San Nicolás, las del río San Sebastián de 
Sierra Nevada y sus derramaderos y_ playones, 
'que están en un solo cuerpo'; dicha petición 
lleva fecha '19 de :septiembre de 1776; el Capitán 
aguerra Valera acce:dió a Jo pedido 'Y elfectuó 
una .especie d~ entrega simbólica ·el día 26 de 
s'epHembre del mismo año, s.egún consta en el 
siguiente certificado: 'Certifi·co yo don J ulián 
Valera, Ca.pitán a·guerra y Juez Or·dinario de este 
dicho sitio, :en la má.s bastante forma que puedo 
y por derecho me .e.s -permitido, que habiendo 
llegado el día veinti.séi,s de sepU.embre de este 
presente año de :mil s.etenta y seis, en conjunto 
de los :dichos actuaJ.es criadores Miguel Orozco, 

·Francisco Peltruz, Mardano A vendaño y o•tros 
nuevos pobladoN~,s de este di.cho sitio al paraje 
nombradg lo.s cañaverales de tierra alta y de los 
del río de San Sebastián de Srierra ·N evada y en 
sus derramaderos y playones, .en virtud del ci
tado superior :de.creto que hace cabeza a estas 
diligencias por. el que se fue comisiona le dé a 
los vecindarios de mi jurisdicción la tierra rea
lenga que necesitaren a que me remito; y ·en su 
COnSecuencia llOS antedichO·S· vecinos estando 
presentes ·en dicho para}e, recibieron por sí y 
a nombre de los demás· posesión ·de las referidas 
tierras, y le dí toda la aue comprende dichos 
terrenos, poniéndoles cuatro mojones con divi
sas de Cruces, para 'el conocimiento de sus tér
minos y linderos sirviéndoles de título esta di
cha posesión; y en señal de propiedq.d, dominio 
y señorío que en virtud de dicho <'>Up·erior de
creto tienen ad·quirido lo.s expresados interesa
dos, ·la pasearon :di·chas tierras, encendieron lum
bres, •Cortaron ramas, arrancaron yerbas, cava
ror¡ y tiraron puños de tierra, levantaron la voz 
como du-eños de ellas, con otras demostracione-s 
que les I.egitiman :dicha ,posesión, y adquirieron 
propiedad y s.eñorío de e.Ilas, que con efecto, 
por todo lo ·expr·esado se hacen dueños los ex
presados y todos los demás vecinos de este no
minado sitio del Guáimaro para .sí, sus her·ede
ro,s y sucesore.s, cediéndoles .como les cedo en 
fuerza de mi ref.erJda -comisión dkho terreno, 
con ·re-serva .de lo resuelto que hubiere de su 
Majestad. (que Dios guarde), para lo que otor
garán escritura de obligación y fianza, .por los 
sujetos ·d·e mayor abono de este dicho sitio, a 
estar y pasar por lo que resolviere nuestro· Rey 
y señor; •en cuya vktud quedan con toda la ac
ción, der.echo y ,propie.dad que se declara a favor 

del piocomún público de este vecindario, para 
l'iUS descendientes y sucesores, y der·echo que 
todo vecino de este dicho sitio tenga a ellas; 
que así se lo declaré a :lo.s V·ecinos que se halla
ron presentes en dicho acto de ,posesión, que la 
diferí para extenderla jurídicamente en este 
sitio, por la suma plaga y tiempo pluvioso que 
{o impedía, sirviendo ésta de auto en. forina/de 
cuanto U evo declarado; por el cual a:sí lo pre<Veí, 
mandé y firmé •con los interesados· que se halla
ron ·presenté,s, y .tam'bién lo hace dicho apode
rado general aceptando por sí .y a nombre de 
los ·demás dic:ho terreno para su uso y disfrute 
y entregánd-ole .este original ante los .testigo<'> de 
esta actuación por .falta de escribano. 

Juliiín Valera, Eduardo Joseph de la Guerra 
Vega y Mozo, Marciano Avendañ'o, Francisco 
Pertuz, Miguel .Gregario de Orozco, Joseph de 
León, Rafael Camargo.' " 

¿:Cuáles eran los "térinino.s y linderos" de io.s 
terrenos del "para~e nombrado los Cañaverales 
de tierra alta y de los del rí.o de San Se'bastián 
de Sierra Nevada y en sus derramad·eros y pla
yones" a que se r.eferian la po.sooión que se decía 
dada y "los cuatro mojones •COn dúvisas Y cru
ces"? 

No es .posible saberlo, porque la diligencia no 
lo dice. Por el contrar.io, en ella expresa el fun
cionario, reffriéndose a la. ·expresada posesión: 
" .... que la diferí para extenderla jurídicamente 
en este sitio, por la suma plaga y tiempo plu
vioso que lo impedía, sirviendo ésta .de auto en 
forma de cuanto llevo declarado . .... '.' Se verá 
adelante cómo se impugnó la l-egitimidad de tal 
posesión. 

No .se a1inderaron, pues, entonces,- las tierras, 
ni consta que se al:iruderaron después, luego no 
concurren los dos .elementos e·sencial·es para fun
damentar una o.po.si.ción de esta clase, a saber: 

a) La ubicación .y determinación de ~os terr-e
nos materia de la oposición; 

b) La .superposición de ellos en ;relación con 
los de la propuesta. 

Pero hay más aún: también se habla en los 
documentos pre¡¡entados de una .posesión dada a 
don ·Domingo Jiineno, quien -,según se dice
remató "ciertas caballerías de herra en el sitio 
d'e Cañaverales", con protesta u oposición de 
don Eduardo de Ja Guerra a nomlbre de dos ve
cinos ,del Guáimaro, pero -no aparece coooiancia 
en el expediente :cuál de las dos posesione-s hu
biera sido confirmada .y ·declarada válida por el 
Superior Gobi.erno, si la que se alegaba haber 
sido dada a ·los vectnos referidos, o a la invo
-cada por Jimeno; y .aun :cuando según lo anota 
la Sección Jurídica del :Ministerio :de. Minas y 
Petróleos ".en las declaraciones r·ecibida.S por 
algunos vednos del Guáimaro en el pieito sur-
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gido muchos años después entre el vecindario 
del Guáimaro y Pivijay por una parte, y la se
ñora Martinez .Munive eomo heredera .de don 
José Munive y Mozo, por otra, se -di<le que las 
tierras de "Cañaverales de San Nicolás y de San 
Seba.slián de Sierra Nevada" fueron medidas y 
amojonadas por el agrimensor don Francisco 
Garavito, la verdad es que no aparece señalada 
en· ninguna parte el área o cabida obtenida al 
practicarse· dicha mensura, ni determinada la 
ubicación precisa e inconfundible de las tierras; 
además, los linderos que los dec!larantes le asig
nan a los citados terrenos son notoriamente va
gos e imprecisos. Sobre la alind•eración, en ver
dad menos v·a.ga que la que señalan lo.s otros de
clarantes, dada por el testigo Juan de la Hoz, se 
expresa a,sí el Servicio Técnico en su informe 
d·e 16 de septiembre pasado: " .... sólo par,ecen 
referirse a una sola línea entre un pllnto de la 
orilla del río Magdalena y un punto en. la orilla 
del río San Sebastián; luégo se dice que el lin
dero por esta parte del río San Sebastián, sigue 
aguas abajo ha.sta 'Cienaga Grande' y aguas 
arri'ba hasta 'Si.er.ra Nevada': en r.eali.dad, los 
dados no so.n linderos de un globo de perímetro 
ce·rrado, y e,s imposible establecer con ellos no 
sólo .la extensión .de los terrenos sino su misma 
ubicación". 

-Los demá.s datns que da el apoderado de la 
oposición, como son: la índole misma de los te
rrenos: las referencias de los testigos que decla
raron en 1830 y 1831 en el pleito entre los anti
guos vecinos del Guáimaro y· los de Pivijay y 
doña María .Fra:ncisca !M;un.i.ve de Fálquez en re
lación con las tierras de "San iMatías"; los lin
deros de tierras que se afirma son colindantes, 
tales como las de "Juncal" e "Islas .Canarias" 
y las cartas de Félix de Almarza para el Virr.ey, 
en las que afirma que los .Cañaverales de San 
Nicolás quedan a una di.stancia de cator.ce le
guas del antiguo Guáimaro a orillas del río Mag
dalena, y que las llamadas San Sebastián, distan 
como duce leguas d·e S'anta Marta, ·en nada me
joran lo relativo a la comple>ta indeterminación 
de las tierra.s de esta oposición. · 

La ori·entación que se hace necesario ·sobre 
este punto no se cons-egniría con aceptar que las 
tierras de San Nicolás disten como catorce le
guas del "ahtiguo" Guáimaro y que las de Sa:n 
Sebastián disten como doce l·eguas d-e S::tnta 
Marta; ni puede t·ampoco obtenerse por los tes
timonios, demasi•ado vagos (con excepción del· 
de J.uan de la Hoz, que lo es menos, pero que es 
uno solamente, y que no apal'ece ratificado· (fo
lio 82; cuaderno número II) de los testigos cuyas 
declaraciones se aportaron en el pleito entre la 
señora Martínez y Muniv·é de FM.quez y los v.e
cino.s d·eil Guáimaro y Pivijay. · 

A lo ex·puesto· sobre la falta de -elementos de
terminativo.s de las tierras de que se trata y de 

su carácter contro~·ertible, que no se definió, 0 
por lo menos se 1gnora que se definiera debe
agregarse la crítica -que a la posesión que ;e dice 
haber obtenido los vecino.s d·el Guáimaro, hizo
Jose~h Antonio Maldonado como apoderado de· 
Dommgo Jimeno, en Santafé, cuando bus-caba 
la confirmación de dicha posesión y del remate 
alegadas en favor de Jimeno, con exclusión de 
lns vecinos del Guáimaro. 

Reza así sobre este particular el documento 
cuya co,pia obra a1l folio 58 vuelto d·el cuaderno· 
número 2: 

"J:. cuyo nombre so1berano y en cuyo servicio,. 
h_abiendose celebrado ~l remate, es abierta teme
ndad de los contrarios pretender que su pública 
f.e ·se quebrante, sólo por seguir el capricho y 
tema de despojar a mi parte de una cosa a que 
tiene ·adquirido un público y ejecutoriado dere
cho. Contra cuyo constante temor pasó don Ju-· 
lián Valera a preocupar con sus fraudulentas 
dilig-encias que corren desd·e el folio 16 'del se
gundo cuaderno, la posesión que iba a darle a 
mi .parte, y que le dio el legitimo Juez de Tierras,
que como letrado bien conoció lo nulo e inofi
cioso de la posesión imaginaria (pues no hubO< 
quien la tomara) de aquellas.mismas tierras que 

. por saber los contrarios, que estaban rematadas 
en mi .-parte, se ·· coloigaron ·Con dicho Capitán 
agu_e~ra, uno de sus il?arciale·s e interesados, para
anhci.parse clandestma y precipitadamente a
tomar posesión d·e las tierras sin más requisitos . 
ni diligencias p·r·evias y necesarias· que el ha~ 
berilo -hecho así el ref·erido Capitán. Que con: 
arte y maHcia practicó estas diligencias injurí
dicas en el todo, escribiendo al Juez legitimo la 
ya citada carta d·e veintiocho de septiembre dei 
año próximo pasado, revisti.endo sus ilegales 
:procedimientos con el citado auto, mal enten
dido, y peor aplicado a sus depravados fines. 
Los que bien se conooen .por la .carta del mi.smo 
Juez, dirigida a Vuestra Excelencia en 2 de oc
tubr·e .del mismo año de 76, .cuya verdad merece 
rtanto más fe cuanto son mayores las. circunstan
cias de sli -empleo y literatura, .y cuanto más se· 
acr.editan con todas -las judi·cial.es. di.Jigencias 
r.equisitos y solemnidades de derecho, que cons~ 
tan ·de los autos, y que hac.en digna de la supe
rior ap·robación de Vuestra Excelencia la pose
sión que a mi parte se dio por dicho Juez com
petente, a vist-a d·e su :remate, y de haber cum
plido con todos los r·equisitos pr.ev:enidos y que 
tengo ·expue.sto.s .en mi ·escrito de foHo 67 de.I 
•quad.er.no ·primero con q.ue se· desvanece. cuanto 
de contrar·io Ú alega en el suyo del folio 34 al 
cuader·no 29" 

Por su parte, los contrincantes de Jimeno. 
censuraban la .conducta de éste y de Nicolás. 
Martínez y rechazaban ·el der.echo que él aiJ..egaba 
'en las tierras, c.omo se ve por los varios y ex-
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tensos documento.s que obran en el expediente, 
entr.e l-os cual·es Ja carta que desde Cartag.ena 
dirigió al Virrey, uno -de los interesados, don 
José Flór.ez Longori·a, el 10 d·e octu;br.e· de 1776, 
en Ia cual hay ·el siguiente trozo: " .... en cuya 
atención se ·practi-caron a nuestra costa las me
didas, pr·egon.es y demás diligen'Cias, hasta el 
remate en el Juzgado de Tierras de Santa Marta, 
a que procuró no asistir el apoderado don Ma
nuel Zúñiga, porque como· compañero en el Co
rregimiento de la Ciénaga y otros asuntos de 
don Nicolás Martínez, se compuso con él para 
apartarse y n.o darno.s cuenta que éste· las había 
pujado a nombre de don Domingo -Jimeno, su 
socio, en otra clase de negocios. Sabedores extra
judicialmente lo.s vecinos criadores de•l Guáima
ro, ocurrieron a su Juez Territorial pidiéndolas 
en rfuerz·a del sup·edor decr.eto d·e Vuestra· Exce
lencia y bajo' las circunstancias _que en él se pre
vien·en 1es dio ·la posesión. H.ecelan-do lo mismo 
que .sucedió el citado -Martínez amañó, que vinie
se en ;persona a. ·dar :posesión a su socio el doctor 
don Félix de Almarza, Alllditor de Santa Mar•ta 
y Juez Subdelegado de Tierras, que dominado 
.con todos Joos de ·aHí. d·el mencionado Martínez, 
dejó aqUJella plaza po·r serv•irle, vino dos días de 
camino hasta .el" Guáimaro y sin ok nuestras 
r·epres-entacione.s, pidiendo y .sacando bagajes 
como si fuera a•sunto del 'real servicio, dio dicha 
posesión despreciando la dada por él iuez . del 
territorio •en virtud del d.eci-.eto de Vuestra Exce
lenci-a, sin at·e-Iider .que n-osotros y aquellos cria
d()res teníamo.s en· .eHas nuestros ga:nadoé<i y ro
deos; bien ,que esto no pudo haberlo. visto por
que se quedó mucho trecho más acá de las refe
ridas tierras, para amedrentar ·el vecindario y 
dirigir los apoderados de Jimeno 'y Martin.ez, 
como acredita el borrador de su puño y letra que 
pudimos coger,· para un escrito que él mismo 
había de proveer; y sin quer·er oír, ni dar vista 
de las diligencia.s a don Eduardo,· que las p·edía 
con protesta a nombr.e y voz como apoderado 
del v·ecindario." 

Po.st·eri-ormente, !Pablo Sarmiento (folio 51 
ibíd·em) a nombr·e de FlÓ'r.ez Longoria, Eduardo 
de la •Guer.ra y de otro.s v·ecinos "del sitio y pa
rroquia de .Ja VictoTia d.el Santísimo, R-osario, 
ihlias .el Guáimar-o .en Jos .playone-s del do Mag
dalena", se dirigió a•l Virrey .con fecha 8 de no
viembre d.e 1776 para pedirle que "man·tenga a 
mi part·e en la posesión .que le dio de Jas tierras 
de GañaveTales .. ;. ", las cuales -dice- eran, 
según la merced, "tr:einta y ocho caballerías por 
la· medida que se ·hizo", p·ero "sólo se hallaron 
treinta y tr.e.s.'' Se qÚeja de la conducta de don 
Manuel de Zúñiga y de don Nicolás MarthÍez, a 
quien llama "hombr.e ,poderoso", en Santa Marta, 
y que tiene dep·endi·entes -de sí a la mayor parte 
de .su.s conv·ecinos .... , qUJe a su voluntad tiene 
subyugado al Gobernador· y a su Teniente .... ; 

critica acerbamente ·el comportamiento del fun
cionario. ·Félix de Almarza, a quien le hace el 
cargo de prevaricador en favo-r de don D-ómingo 
Jimeno, y termina ·pidiendo que el remate en 
favo·r de ·este .señor· sea declarado "insubsistente 
y de ningún ef•edo." 

'Por .su pa·rte, el funcionario Félix de Almarza 
manif.estó que la posesión que se dijo dada a io.s 
v·ecinos del G.uáimaro· fue una "inventiva" fra
guada .por el Capitán aguerra don Julián de Va
lera para a-nticiparse a la que se dio a Jimeno, 
y que a él (Almarza) 'lo qui-so ·sobornaT Eduardo 
de la Guerra, uno de los que encabezaban la 
causa de los vecinos del üuáimaro contra ·Jime
no: " ..... conoci•endo el don· Eduardo que no 
t-eni·a justicia .en- lo .que p11ete•ndia,. lo. a.cr·editó. a 
todas _luces con el ·impond·erab~e · arrojo de ha
cerme la infame :pr.o1posición d·e .que me contri-. 
huiría $ ·500 con tal que condescendiese por' lo 
menos. a · •la . suspensión de la· po~esión; cuyo 
drr.esp-eto y enorm-e crimen ].e hubi.éra castigado 
·conforme a der·echo, . .si hubiera tenido compe
tente auxilio de tropa o milicia. ·COn qué. proce
der a su ar11esto, y sólo pude usar d.e una seria 
repr.ensión a su exceso y descomedimiento. No 
sólo, excelentísimo· señor, ha incurrido este su
jeto ·en· el co·ercibl·e error y d.esacato d.e intentar 
corromper mi :integr.idad. co.n ruines baraterías, 
.sino que también, vi.endo frustrados sus intentos 
arbitró ·el cauteloso medio de. seducir con .el don 
Julián a los. dueño.s de bestias para que con fd
volos pretextos se denegasen 'a flet,arme Ias ca
balgaduras nece.sarias para .:pasar a dar ·la ref.e
rida .posesión, sólo :con el. fin de entoTpecerme 
Ja actuación de eHo, en que me ha sido preciso 
acriso!oar mi prudenci-a y ocui'l'ÍT fuéra del sitio 
a solicitarlas." . 

El vocero de los v·ecin.os del Guáimaro, Pablo 
Sarmiento, o;btuvo :en Santafé, previo dictam-en 
favorable dei .P.is'cal Mor.en·o y Escandón, que el 
Virrey amvarase prov•isionalmente ·a JD.s vecinos 
en "las tier·ras -del 1GuáimaTo" .como se v·e por el 
documento que .a Ja letra d-ice: 

"S~ntafé, 28 de noviembre de 17?6. 

"Vi.sto-s: :con ,Jo expuesto ,por el señor Fiscal, 
líb11ese el despacho compuLsor-io citatorio come
tido al Gobernador de .Ja Provincia de Santa 
Marta ,para que haga saber a su T.eniente Auditor 
de Guerra, que luégo inmediata.mente y sin la 
menor diJación, remita las dili.g.encias del re
mate ·cel•ebrado de ~as tierras d-el Guáimaro en 
'don n.omingo Jimeno, sin que en el entre tanto y 
hasta la resolución del superior Gobierno se in
quiete a los vecinos de él .en la posesión que 
aprehendieron y se les dio en virtud del Decreto 
de once de marzo de este año, proveído por esta 
Superio1·idad en Tenerife." · 

· Pero ni en éste, ni en ninguno de los demás 
documentos .que se .dej-an citados (salvo en las 
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decl:araciones imprecisas de lo.s te.stigo,s, que ya 
se analizaron) .consta cuáles fueron los linderos 
de las tierras d·e "Cañaverale.s de San Nico~ás, 
río San Sebastián de Si.erra Nevada, etc.", ni se 
determina cuáles fueron aquellos a los cuales se 
referían las dos "posesiones" dadas a Domingo 
Jimeno y a dichos v·ecino.s y el .r.emate relativo 
a Jimeno. 

Los datos que esos y los ·demás documentos 
suministran, son comple·tamente imprecisos, y, 
por tanto, insufi.ci.entes para conocer que las tie
rras descritas .en el memorial de oposición son 
las mismas a que hacen ref.er·encia los documen
tos presentaqos, y las mismas que ocasionan la 
suP,erposición alegada, con las de Ja propuesta. 

El ·ingeniero doctor Segura, .en su informe pre
sentado ante .esta Superioridad por el apode
rado de los opo.sitor.es, sólo se refiere a las de 
"San Matias", y a las de "Candelaria o Condue
ños", por .Jo que d·ebe presumirse que él fue de 
la mi·sma opinión que el doctor Perry, quien 
acepta en su infor-me que las razones en que se 
basan la5 con.clusiones del Servicio Técnico del 
Ministerio d.e Minas y Petróleos "conservan su 
fuerza, ·pues •efectivamente, sus referencias in
conexas y vagas que se encuentran -en el expe-. 
diente ·no permiten ni dan asid.ero para lócali
zar un lote determinado". 

Finalmente, tampoco aparece a¡;reditado que 
el Municipio de P:ivijay sea e'l sucesor le.ga;l de la 
antigua población del Guáimaro en el dominio 
d·e las .tierras de "Cañave·ral.e.s altos d,e San Ni
colás, río San Sebastián de Sier-ra Nevada, sus 
derramaderos y playones", según se ha alegado. 

Por todo lo dicho, esta oposidón no puede 
prosperar. No se ha probado que tales tierras 
hubieran salido deJI poder del Estado antes dei 
28 de octubre de 1873. 

Segundo lote: "Srut Matías" 
La eircunstancia de que el globo de Uerra .de 

"Cañaverales Altos de San Nicolás, río San Se
bastián de Sierra Nevada, etc.", aparezca inde
terminado, según queda dC'lllostrado en la parte 
precedente de este fallo, y Ja de que, según el 
apoderado de los opositores, dentro de este globo 
está "envuelto" el de "Sa¡;t Matías", facilitan; en 
ci·erto modo, Ia conclusión lógica acerca de la 
dificultad de saber con precfsión, cuál es la 
parte de ese todo que queda comprendida dentro 
de éste, y cuál la zona en que tiene lugar la 
alegada sup•erposición con }os terrenos materia 
de Ja propuesta; sin embargo, la Corte hará un 
análisis sintético de los documentos y alegaciones 
de la oposición, para corroborar el concepto de 
que ésta también car.ece de fundamento. 

"Cañaverales Altos de San Nicolás, etc.", de una> 
providencia del Virrey José de Ezpeleta, de fe
cha 26 de agosto de 1796, que en su parte con
ducente dice así: " .... Por tanto, fue acordado 
por los ref.eridos mis Ministros de la enunciada 
mi audiencia, el que se debía librar ese título, lo 
que he tenido a bien y por él os hago gracia y 
merced a vos el doctor don José Munive y Mozo 
veCino de la ciudad de Santa Marta, de veinte 
caballerías de tierras en la parte que eligier·eis 
del terreno que va expresado para que como pro-

. pi as y adquiridas ·con justo y legitimo titulo las 
po.seal;l, 'vos, vuestros hered·eros y sucesores pu-· 
diéndolas vender, .cambiar o enaj-enar en cual
quier 'lllanera, con tal que en el término de dos 
años las habéis de cultivar y marrtenerlas siem
pre cultivadas con pastos o con siembras según 
su naturaleza, pues de lo -contrario sera nula esta 
gracia y se hará al que la denuncian~. Ordeno y 
mando al Juez que por vos fuese requerido, mida 
y amojone las ref.eridas veinte caba11erfas de tie
rra; en un globo y os dé posesión,. y en ella os: 
ampar·e y mantenga, y a voos herederos y suceso
res, sin pretender que •con pr·etesto se os inquiete· 
en el goce y posesión." 

Se despr·ende claramente· deJ: anteríor docu
mento: 

1~> Que la gracia o merced hecha al señor Mu
nive y Mozo, s·e refería a "veinte' caballerías de
tierras" solamente; 

2<? Que ese gJobo o lote ~e- l!err·eno debía ser· 
medido, amojonado y cultivado,. como lo requc:.. 
rían los reales ordenamientos d:e la Cédula de 
San Ildefonso, que ya .se dejaron •citados en otro• 
lugar de este fallo, y 

3• Que el señor Munive debía elegir y determi
nar, "dentro del terreno que va expr·esado", el lu
gar o sitio en d cual debían concretarse, esto es, 
medirse y amojonarse, las .v·einte cabalierías de· 
1}a merced. 

En r·elación con este terreno, el señor apode
rado de los opositores se expresa así: 

"Ya expr-esé a1rás que este globo de San Ma
tías constituye un sector envuelto dentro de las 
tierras de la adjudicación del antiguo v·ecindario 
del Guáimaro, en 1776, conoci,das como Cañave-· 
rales Altos de San Nicolás, río San Sebastián de· 
Sierra Nevada y sus derramaderos y playones,. 
que unidos forman así el s·ector envolvente, res
pecto de San Matias. 

En ef.ecto, el derecho que se pretende en las de
nominadas tierras d·e "San Martías", se hace deri
var, además del mismo documento de 11 de mar- , 
zo del año de 1776, relativo a los terrenos de 

"El título emanado del Estado, d·e donde arran
ca la propiedad privada de esos terr·enos, es la 
Rea¡ Cédula expedida ·en Santa Fe el 26 de agos
to de 1796, por ·el Gobierno del señor Ezpeleta, 
a favor de don José Simeón Muniv·e y Mozo, abo
gado de la Real Audiencia y vecino de Santa 
Marta. 

"El obj.eto 'dir·ecto de la merced, que se hizo 
con base en lo dispuesto por la Real Cédula de 
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don Carlos 111, expedida en San Ildefonso el 2 
de agosto de 1780, fueron veinte cabaiJ.erias de 
tierra, que habrían de escogerse, deslindarse y 
amoj-onars·e d·entro de un globo encerrado por un 
perímetro triangular, s·egún el pJano que hizo el 
agrimensor don Cristóbal Vidal, cuya copia pre-
sénto, tomada del archivo nacional. · 

"Es verdad que el doctor Munive y Mozo no 
alcanzó a obtener •el deslinde de las v·einte caba
Ilerías que l·e adjudicó el Gobierno español, pero 
hay una sentencia d·e que hablo en seguida, que 
reco·noce pr·escripción a favor de los sucesores 
de Munive y en contra de los vecinos d·el Guái-
maro y ·Bivijay." · 

La sentencia a que a.Jude el doctor Cuervo (fo
lio 83, cuad·erno número 2) es la que dictó la· Go
bernación de Santa· Marta en ,el juicio seguido en 
los años de. 1830 y 1831 entre doña María Fran
cisca Martínez Munive de Falquez y los vecinos 
del Guáimaro y Pivijay, para que se declarara 
que ellos tenían mejor d·Cil'echo en las tierras de 
"San Matías" que los herederos de Munive y 
Mozo. El juicio d~ que se trata, cuyo expediente 
-según constancia de la Secr·etaría del Juzgado 
del Circuito de Santa Marta, de fecha 30 de sep
tiembre de 1865- se encuentra incompleto, "puef 
faltan desde la hoja primera (1•) hasta la 30 ... ", 
se promovió con fundamento en varios docu
mentos que estaban en esas fojas, y en, las varias 
declaraciones de testigos, a las cuales ya se hizo 
referencia -en otra parte del presente fallo.· Cons
ta igualmente que dicha sentencia, que fue ab
solutoria para la parte demandada, fue apelada 
por la parte contraria "para ante la Corte d·e 
apelación" sin que se sepa qué curso y r-esultado 
tuviera tal apelación. 

Los testigos ·cuyas declaraciones fueron ratifi
cadas, d·eclarall'on que asistieron a ;las picas de 
las tierras de "Cañaverales Altos, etc."; que M u
ni ve se estableció dentro de esas tierras como ve
cino, y que "los términos o deslindes de las tie
rras adjudicadas al v-ecindario del Guáimaro hoy 
nombradas 'San Matías' Uegaron hasta un árbol 
nombrado Guamo, situado mucho más allá de Las 
Bod•egas en el cual i pr. orden del agrimensor 
D. F.ranco ·Garavito fueron fijad01s los pernos; 
que lo_ que dho. señor practicó en estas diligen
cias, oyó decir, fue aprobado pr. la competente 
autoridad .... " 

La vaguedad d·e estos testimonios ·es notoria, 
y la misma sentencia· en que obraron reconoce 
"que no están fundados sino en sus propios di
chos", y que ademá•s, se hallaban contradichos 
"por la abundante justificación que se registra 
de fÓja 112 a la 147", aportada por la parte· de
mandada. ·· 

Sobre la declaración del testigo Juan de la 
Hoz, ya s·e dijo antes que no fue ratificada y que 
sólo constituye un solo testimonio. 

F1inalmente, aunque en la sentencia se dice 
que aun cuando la parte demandada no .hubiera 
probado -el "sostenimiento de su propiedad", "la 
concesión d·e la merced de las v·einte caballerías 
d·e tierra:s d-enominadas San Matías, se verificó 
en ~gosto de 1796 habiéndola estado poseyendo y 
cultivando desde antes -el d·enunciador", y que 
"a ciencia y paciencia i sin 'la menor oposición 
por · pa•rt>e del vecindario d·ei Guáimaro se han 
poseído y disfrutado como propias i separadas 
en el discurso de los años que han mediado", taJ.es 
declaraciones, aunque se hubiera comprobado 
que quedó ej-ecutoriada la s·entencia en que se 
hicieron, no obligan ni producen efectos para 
oponerlas como decisión judicial de prescrip
ción contra la Nación, pues ésta no fue parte en 
el juic-io en que se pronunció tal sentencia. 

Pero tampoco en esa ocasión se comprobó cuá
les fueron, dentro del .Jote mayor, las veinte ca
ballerías de ti-erra adjudicadas a Munive y Mozo, 
quien no hizo la elección, deslind-e y amojona
miento de tal cantidad de terreno. 

Sobre este particular, y en caso muy semejan
te al pr-esente (véase la sentencia de fecha 14 de 
abril de 1943 dictada en el juicio que decidió 
Ja oposición a la propuesta de contrato de Wi
lliam Neilson, G. J. números 1996 y 1997), ya esta 
Sala de Negocios GeneraJes de la Corte expresó 
su concepto, en la siguiente forma: 

"La Ley 63 de 1872 no determinó por su situa
ción y linderos cuál era el lote de baldíos que la 
Nación 1-e cedía al Estado de Antioquia, ni este 
Estado, previa la -respectiva elección que podía 
haeer, obtuvo la entrega correspondiente de la 
Nación en la zon·a que hoy se r-eclama· como es
pedficamente vinculada a la cesión de que trata 
esa Ley, luego· ni ese Estado, ni el Departamento 
d·e Antioquia, ni el señor Francisco J. Cisnell'os, 
ni la Sociedad Agrí·cola y de Inmigración, ni 
el opositor, pueden hoy alegar que el petróleo que 
se encuentre en la zona a que se refiere ia pre
sente oposición no Je pertenece a la Nación por 
haber -salido legalmente de. su patrimonio antes 
de 1873, pues debiéndose aplicar para la época 
anterio•r a la r-eserva del petróleo en ese año, e.J 
antiguo principio de que el dueño del sue1o, lo es 
también del subsuelo (Qui domínus es solí, do
mínus est coelí et ínferorum) se u·ene, que si la 
Ley 63 de 1872, por las razones ya expuestas, no 
pudo operar como título· constitutivo del dominio 
de determinada extensión superficiaria de te
rr-enos baldíos en favor del Estado de Antioquia, 
tampoco puede operar con ese carácter en tratán
dose del pet.róleo que pueda existir en el sub
suelo c\e esa misma y determinada extensión su
perficiaria, porque de acuerdo con la Ley 160 
de 1936 (artículó 10.) 'es de propiedad .particular 
el •petróleo que se encuentr-e en t·er·renos que sa
lieron legalmente d·el patrimonio nacional con 
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anterioridad al 28 de octubre de 1873', y ya que
dó demostrado que legalmente no .salió del patri
monio de la Nación, para entrar en el del Es
tado de Antioquia, la zona o lote al ciial se refiere 
el present·e juicio sumario, porque tal zona o lote 
no apa·rec·e determinado o individualizada como 
cuerpo ciel'to en la Ley 63 de 1872, ni se ebtuvo 
entrega de él antes de 1873, pr·evio el cumpli
m~ento de las formalidades establecida·s para tales 
casos." 

Como en el caso que se cita, el señor Munive 
y Mozo, dentro del mismo plazo que la 1herced 
le había señalado para cultivar las veinte caba
llerías, pues era lógico que pr-imero se determi
nara el ·cuerpo cierto en el cual debía luégo darse 
la posesión y ef.ectuaTse el cultivo, debió cum
plir tal obligación para que su der·echo se con
cr·etara en ·esas v·einte caballerías que se le con
cedían dentro de}. ·globo mayor, medido por Cris
tá'bal Vidal en 1794, y no consta que lo hiciera. 

El doctor Jorge Perry hac·e constar en su in
fo·rme ante esta Superioridad que en los cóm
putos hechos por e.J Servicio Técnico dd ~finis
tcr;io del ramo con relación a la cabida de las 
tierras d·e "San Matías", exi:ste una equivocación 
proveniente ~le haber. to.fnaclo el dato de cincuen
ta y una cabaUerías (51) errado en las copias 
presentadas, en circunstancias que el verdadero 
número de caballerías deducidas por Vidal cuan
do levantó su. plano, es de cincuenta .y cinco · 
(55) caballerías según se puede ver de la copia 
correcta sacada del archivo nacional cJ lO ele ju
lio d~ 1941, por lo cual hac·e constar también el 
doctor Perry que el verdadero número de varas 
que arrojan los cómputos d·c Vidal es de 
332.194.000, y que tiene razón el ingeniero Eduar
do Segura en el número de varas cuadradas que 
asigna a ·tales cómputos, y no el Servicio Téc
nico del Ministerio; quien con el dato errado de 
las 51 caballerías, en vez de 55, solo obtuvo 
308.184.000 varas cuadradas castellanas. 

En ·efecto, en el término probatorio del pr·e
sente juicio, se trajo a los autos copia de las di· 
ligencias d·e mensura practicadas por el agri
mensor Vidal, y ·en ellas· se habla de que "el área 
total de las tier.ras mensuradas por él fue de tres
cientos treinta y dos ·Cuentos, ciento noventa y 
cuatro mil varas castellanas que hacen cincuenta 
y cinco caballerías, die= y siete fanegas, dos al
mudes y un mil trescientas veintiocho varas que 
se incluyen bajo los tres perpetuos .Jinderos que 
se r·elacionan con estas diligencias .... " ( Cua
derno número 8, folio 24). 

:Mas esta circunstancia no c-omporta ningún 
elemento nuevo para que '}JUeda modificarse el 
concepto de la Sala acerca de la imposibilidad 
que hay en conocer Ia localización actual y Ja 
consecuencial superposición que pueda existir, 
como bien lo anota el doctor Perry, "entre los 

terrenos que fueron realinente obj.eto de la adju
dicación o merced hecha en 1796, y la propuesta 
del señor Samper", y porque, además -agrega 
la Sala~ es esta merc·ed, según el apoderado de 
los opositores, la que constituye el título ema
nado del Estado, de donde arranca la propiedad 
pr.ivada de esos terr·enos a favor de don José Si
meón Munive 'y Mozo. 

Sobr-e el particular, el doctor Perry se expresa 
así: 

"La expresión 'del terreno que va expresado', 
s·e r·efiere al terreno medido por Vida! y declara
do por éste y otros testigos .como r·ealengo. 

"Claramente se ve de lo transcrito, que las 
tierras adjudicadas a Munive y Mozo fueron con 
pr·ecisión las <:orr.espondientes a 20 cabalJerías 
que debían medirse y amojonarse en globo, esto 
es, en extensión continua, en la parte que el ad
judicatario eligiera dentro del globo general de
marcado y medido por Vidal. No hay constancia 
en el expediente de que se hubieran escogido y 
deslindado esas 20 ·caballerías, y por el contrario 
aparece que esas operaciones no 'se llevaron a 
efecto y por tanto no es posible verificar su loca
lización. 

"El ár·ea dé las 20 caballerías en medidas mé
tricas es de 8.378 hectáreas con 8.936 metros cua
drados, adoptando las equivalencias usadas en 
la época para esa región que se basaban en la 
vara de Burgos. · 

"Como según el Ievantami·ento ya más preciso 
hecho por .el Ingeniero Segura, el lote medido Y 
demarcado po·r Vidal tiene una superficie de 
27.624 hectáreas con 3.845 metros cuadrados, es 
decir, más del triple de la correspondiente a las 
20 caballerías, y tal lote está dividido en dos 
sector·es, uno de 12.520 metros cuad·l"ados, que no 
está afectado por la superposición, y en cual
quiera de •los dos eaben las 20 caballerías, efec
tivamente ·es imposible definil" si el ter·reno pre
ciso que correspo'nda a esas 20 caballerías, ha
brá de quedar o nó afectado por la propuesta 
tántas veces citada. 

"Conclusiones sobre las tierras de San Matías. 
De todo lo expuesto hasta aquí se deducen las si
guientes conclusiones acerca de las tierras de 
San Matías. 

"1 Q La determinación y localización hechas 
po~ el ingeniero doctor Segura del globo de te
rreno demarcado por d agrimensor Vidal en 
1794, concuerda hasta donde es posible, con los 
datos y elementos determinativos de dicho globo 
que figuran en la documentación presentada, se 
acomodan al conocimiento aétual geográfico del 
terr·eno y· por tanto son técnicamente aceptables. 

"2Q Existe en realidad una superposicic'Jn par
cial entre dicho globo de terreno y el área que 
comprende la propuesta del señor Samper. 
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"39 No hay en ·el expediente datos ni ·elementos 
para ·localizar con la P'recisión requerida las tie
rras de SaJl Matías y por lo mismo, como lo de
clara el Servicio Técnico, no se puede decir si 
hay o nó ¡¡uperposición entre estas tierras y el 
área de la referida propuesta." 

Las cuestiones primordiales quedan, ·pues, en 
pie: 

a) No se sabe dónde se localizaron y determi
naron las veinte .caballerías .de la merced de 
1796 dentro del globo mayor medido por Vidal, 
porque Munive y Mozo no hizo la .elección. del si
tio donde ·debían ser medidas, d>eslindadas y 
amojonadas, y recibir Ia posesión de ellas como 
cuerpo cierto, luégo de practicars·e tales actos. 

b) No se puede saber, dados ·esos ante'é.edén
tes, si existe realment·e superposición entre el 
terreno de la propuesta ·samper y esas veinte ca
ballerías d-e tierra, cuya ubicación se desconoce, 
porque no se pidió. 

. e) . Por las mismas razones que preceden, no 
se ha acreditado que los terrenos a que se refiere 
esta oposición hubieran salido legalmente del po
der del Estado antes' del 28 de octubr•e de 1873. 

Bastan estas consideraciones para ·acreditar las 
razones que a la Corte asisten para declarar sin 
fundamento esta oposición; pero pt~ede añadirse 
que los demás documentos que presenta el señor 
apoderado d·e los opositores, tampoco concurri
rían a desvirtua·r esa conclusión de eJia, anfes 
bi-en a reafirmarla. · 

Con efecto, en el documento otorgado el 20 de 
junio de 1844 ante el Esoribano Públko de San
ta Marta, se ·expresa que la señora María Fran
cisca Munive de Falquez vend·e a Joaquín Mu
nive "veinte caballerías de tierras situadas en el 
camino que conduce de la haci>enda de San Pe
dro de la propiedad del -comprador a la Parro·, 
quia de Medialuna· y Pivijay, no haciéndose la 
correspondiente citación de linderos por no ha
berse desliizdado anteriormente el terreno, ha
biéndose convenido en (sic)· dicho comprador 
a la práctica de esta diligencia, siendo· de su 
cuenta los costos . ... " (Los subrayados son de 
la Corte). . 

Eri la escritura otorgada en Ciénaga el 13 de 
julio d1e 1855 por la cual Carmen Hamburger de 
Munive, •como tutora legítima de su menor hija 
Joaquina Sara Munive, vendió a Pedro Orozco y 
otros las tierras citadas en el ·document0 ant·e
rior, tampoco se de·terminaron esas tierras. En 
tal ·escritura también se dice que no· se mencio
naban los linderos· por "no haberse deslindado 
anteriormente el terreno". Esta venta también 
habla soJamente de veinte caballerías. 

En la escritura número 9 .de 17 de mayo de 
1876 de la Notaría . de Pivijay, por fa· cual Eu
sebio Orozco, en su. propio nombre, en repres·en
tación de sus hermanos Eusebio, Félix, P.etrona 
y María de los Santos y de su sobiina María 

Francisca Orozco, se lee que vende al Municipio 
de Media Luna "v·einte caballerías de tierra de
nominadas de San Matías, ubicadas en la juris
dicción d·el mismo distrito, comprendido dicho 
terreno dentro d·e •lo's linderos explicados en la 
diligencia de mensura practicada por el agri
mensor señor Cristóbal Vidal en los primeros 
días del mes de febrero del año de mil setecien
tos noventa y cuatro, la diligencia se hal~a in
serta en el título respectivo; cuyos terrenos ha 
adquirido el otorgante y sus representados por 
herencia de su. legítimo padre Pedro Orozco, ya 
difunto, y éste, por compra que de dichos terre
nos ·hizo a la s·eñora Carmen Hamburger de Mu-

. nive, según ·consta de escritura pública otorga. 
da ante el Notario del Circuito de Villa de Cié
naga en trece de julio de mil ochocientos cin
cuenta y cinco y que entrega al comprador con 
los demás títulos de propiedad .... " · 

Claro resulta de los documentos precitados que 
lo allí mencionado no fue un terreno determina
do, sino lo mismo a que había hecho referencia 
la merced de 1796 en favor de José Munive Y 
Mozo; esto es, un derecho de cuota equivalente 
a veinte caballerías de terreno d·entro del globo 
mayor a que hacían alusión la mensura y plano 
!le Cristóbal orle Vidal, derecho que nunca se ma-

. terializó en el terreno constitutivo de ese globo, 
y que estaba sujeto a las ·condiciones resolutorias 
en tal merced señaladas y a los r·equisitos que 
exigía la Cédula Real de 2 de agosto de 1780. 

Pero, aunque en gracia de discusión sola'Ínente, 
todo lo que queda expuesto no fuera así, tendría
se como ya se dejó visto y lo corrobora el in
forme d·el doctor Perry, que como según el le-

. vantamiento hecho por el doctor Segura -subra
ya la Corte- el lote medido y demarcado por 
Vidal, es d·c una superficie triple de la cOI··res
pondiente a las veinte caballerías de la merced 
a Munive y Mozo, y tal lote .está dividido en dos 
sectores, uno "superpuesto a la propuesta del :Se
ñor Samper", y otro "que no está afectado por 
la superposición, y en cualquiera de los dos ca
ben las 20 ·caballerías,· cfeotivamente es imposi
ble definir si el terreno preciso que corl-esponda 
a esas 20 cabal1erías, habrá de quedar o nó afec
tado por la propuesta tántas veces citada". 

Tampoco la oposición que se examina tiene 
fundamento legal, y, en consecuencia, así se de
clarará. 

Tercer lote: "Candelaria o Condueños". 
Según afir.:rp.a el apoderado de los opositores en 

su escrito de oposición, punto g) "Las tierras que 
hoy pertenecen a Ia comunidad de 'Candelaria', 
conocidas con este nombre, ·salieron del dominio 
deJ Estado, y no 'han sido ·recuperadas por éste, 
desde el año de 1774, es decir, mucho antes de 
la reserva del petróleo por el Estado." . 

En apoyo de su afirmación alega, con una co
piosa e importante documentación, de la que, en 
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sínt-esis, resulta lo siguiente: Por petición de José 
Flórrez Longoria, Antonio Sánchez, Julián Balera 
y "demás consocios pobladores del enunciado 
sitio de la Victoria del Santísimo Rosario, el Go
bierno de Santa Fe dispuso Yo liiguiente: ' .... Por 
tanto se le •concede al denunciado don José Fló
r·ez Longoria y a los demás, por quienes r-epre
senta la dicha gracia y licencia que pide para que 
ponga en práctica la dicha fundación permitién
doscle y franqueándosele al dicho y demás nue
vos pobladores que a ·ella contr·ibuye•re las treinta 
y ocho caballerías de tierras que se solicitan sin 
necesidad d·e pregones (por las facultades lega
les que para ·ello residen en la sup·erioridad de 
este Gobierno) bien que por'el interés que podría 
(aunque dudoso) resultar tal v,ez a la Real Hacda. 
si se sacasen a Ia hasta pública se habrá de en
tender ·del pr·ecio que ha de contribuir por el 
don .José y consortes, ha de ser y arr·egla·rse por 
el mayor. a que se hubiesen vendido otras tierras 
de igua'l calidad, situación y comodidad· y demás 
circunstancias atendibles en el c;asso •en aquella 
provincia, y a cuya consideración y respeto s·e 
justipreciarán las dichas treinta y ocho caba
llerías mensurándosc y deslindándose a costa de 
los referidos pretendientes en la conformidad q~1e 
parece al fiscal; y para que tenga ·efecto, el Go
ber.nador de Santa Marta elegirá persona inteli
gente y de la mayor 'satisfacción •para dicha me
dida y deslinde de las mencionadas caballerías 
cuyo importe se enterará en las reales Casas de 
dicha ciudad. Y para todo se libre despacho al 
Gobernador con inserción de este expediente y 
diligencia que lo impulsan dando aviso a este su
perior -Gobierno de .su cumplimiento con testi
monio de lo -que actuare. Guirior. Por mandato 
de su excelencia Matheo Carrasquilla'." 

El Gobernador de Santa Marta, por Decr·eto 
de 21 de agosto de 1773, en ejecución de lo arri
ba ordenado, nombró al agrimensor Luis Guerre
ro para que procediera a practicar las diligen
cias de mensura, d·eslinde, amojonamiento y ava
lúo de las "treinta y ocho cabaUcrías de tierras" 
solicitadas, diligencias que se practicaron resul
tando "componerse el t~rreno medido delineado 
en el plano de treinta y tres. caballerías, veinti
nueve fanegadas y once almudes". 

Tales diligencias fueron aprobadas por el ci
tado Gobernador -el 7 de octubr·e de 1773 y r·e
mitidas, el Fiscal emitió el siguient·e dictamen:. 

"Ecmo. Señor el Fiscal de su Magestad dice 
Ha reconocido las diligencias de medidas,· des
linde y avalúo de las tierras que han denunciado 
don José Flórez Longoria y sus consortes para 
una nueva Población Hamada de Castro, con· ju
risdicción de la Provincia de Santa Marta y en 
atención a que se dispuso por la stiperioridad de 
Vea. la solemnidad de pregones y remate y se 

hayan enterado ·en Reales Casas de Santa Marta 
el precio de las tr-einta y tres caballerías veinte 
y nueve fanegadas y once almudes que resultan· 
en la medida de dhas. Herras a razón de diez 
pesos cada caballería, podrá exa sie'ndo servido 
hacer la adjudicación que se solicita para la 
nueva población con tal de que los actuales com
pradores las hayan de dar a· razón del mismo 
precio a los otros sugetos que han de establecerse 
allí, y que en ningún tiempo puedan enagenarlas 
en manos muertas y con ~as demás condiciones 
y requisitos establecidos por las leyes mediante 
a haber cumplido con satisfaoer. también el Real 
Dro. de mediagnata." 

El 27 de julio de 177 4, el Vi·rrey Manuel de. 
Guirior, expidió la correspondiente merced, en 
la que se lee lo siguiente:" .... Por taqto .... he 
venido en hacer como ·por el precente hago mer
ced a las treinta y tres cavallerías y veinte y 
nueve fanegas y once almudes de tierra sitas en 
centro de las savanas incultas que sigue desde 
la población del sitio de la Victoria del Santísimo 
Rosario de Castro, jurisdicción de la Provincia 
de Santa Marta en la misma conformidad que se 
midieron, amojonaron y deslindaron a los impe
trantes D. José Longorio, vezo y administrador 
de la renta de correos de Cartagena, D. Antonio 
Sánchez D. Julián Balera y demás consocios po
bladores d·el enunciado sitio y se las adjudico 
para nu~:;va población que propusieron fundar, y 
la que verificarán con la maior brevedad usando 
de la facultad y licencia que para ello se les tiene 
concedidas por mi superioridad J.a qua] merced 
hago a los dichos a sus herederos y suhcesores 
y a quien su poder y causa representare, p"Ura 
(iuc desde ahora y por todo.s lo..s días de su vida, 
las hayan, tengan, haviten, labren, cultiven y dis
fruten como suyas propias, habidas y adquiridas 
con justo título y derecho para cuio efeeto y de 
que certifiquen los favorables efectos de su po
blación en dhas. tienas a beneficio del público, 
tendr~n estas devidas cercadas y amojonadas con 
linderos fixos y estables segun las di·stintas par
tes y poceciones en que se dividier·e el terreno 
entre los inter·csados y colonos de la nueva po
blación .... " 

Consta, además, que esta merced, habiéndose 
pagado- el valor de las tierras y la media amwta, 
fue confirmada por Real Cédula. 

Sigue la relación de otros documentos relativos 
. a la propiedad de las mismas tierras, hasta llegar 

a la const-itución en forma l>egal de la comuni
dad ü condueños de ''Candelaria". 

Hasta aquí la parte jurídica. P·ero la d·e hecho 
la plantea así el señor apoderado de la oposición 
en el punto cuarto de su respectivo memorial: 

"Cuarto. Parte del área del terreno sobre que 
versa la propuesta del señor Jaime Sampcr abar-
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ca una parte de los terrenos de 'Candelaria' o 
'Condueño>s', como lo demuestro con el adjunto 
plano, en que se hallan dibujadas las dos áreas 
y el espacio en que la de la propuesta se super
pone a la de Candelaria." 

Es sobre este punto sobre el cual versa la dis
cr·epa-ncia en cuanto a esta oposición, tanto por 
parte del señor Procurador Delegado en lo Ci
viJ, el Servicio Técnico del Ministerio y el apo
derado del proponente, como por parte d·el d·e 
los opositores, pues al tiempo que este último sos
tiene que existe superposición parcial con las 
tierras de la .propuesta Samper, los tres primeros 
sostienen lo contrario y que "la localización he
cha por el opositor de los t·errenos de 'Candela
ria' o 'Condueños' en el plano presentado con la 
oposiciOn, está totalmente equivocada y no co
rresponde ni a los titulos, ni a la mensura ofi
cial." 

Se pres·enta, pues, ante la Corte no solamente 
la cuestión legal o de carácter juridico, sino una 
de índole esencialmente técnico, que ella no pue
de decidir sino en presencia de una plena justifi
cación de los hechos de esa misma índole que 
son necesarios para formar su éonvicción. 

De la información o concepto del Servicio 
Técnico del Ministerio, se copia -Jo sigtii-ente: 

"Se han transcrito los linderos anteriores del 
terreno de 'Candelaria' o 'Condueños', tal como 
los da el opositor en su memorial de oposición, 
para hacer ver; sin lugat· a dudas, que son ellos 
los mismos dados en la mensura de don Luis 
Guerrero y para haeer ver de una manera ter
minante que el polígono que representa estos lin
deros y mensura no es el polígono localizado por 
el opositor en el plano presentado. No se ha cn
contr·ado por esta Sección, bas·e ninguna para 
dicha localización, y -es preciso concluir que ella 
está completamente equivocada. 

"En el mi·smo plano que presenta el opositor, 
hemos localizado el perímetro dd polígono me
dido por e,l -agrimensor don Luis Guen·ero, a 
partir de 'Loma Soledad', punto citado por dicho 
agrimensor; esta localización que hemos hecho 
en ·tinta roja es la cor,recta interpretación de la 
mensura verificada en el año de 1773, mensura 
que fue aprobada y· con base ·en la cual se ex
pidió el correspondiente título a los condueños 
de 'Candelaria'. Por dicha localización se puede 
constatar que no hay, ni puede haber superpo
sición del lote de terreno solicitado en conce,sión 
por el señor Jaime Samper en los terr·enos de 
'Candelaria'. 

"Para comprobar más que no hay la super
posición alegada, hemo.s localizado. el mismo glo
bo de terreno de 'Candelaria', en _un mapa de la 
región de Pivijay, cuya copia acompañamos 
también al presente estudio, mapa tomado del 
mapa oficial del Departamento del Magdalena, 

elaborado por la Oficina de Longitudes del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores." 

Estas y Jas demás discrepancias existentes en
tre el representante de los opositores y el del 
Servicio Técnico del ramo, fue lo que ocasionó 
que el primero pidiera -además de la inspec
ción ocular de que luégo desistió- la interven
ción de un ingeniero nombrado por la Sala para 
que con vista del concepto y datos suministrados 
por el doctor Segura, escogido por el apoderado 
de los opositores, dije·ra de parte de quién está la 
razón. 

En cuanto a las tierras de 'Candelaria' o 'Con
dueños', y al desacuerdo existente entre el- doc
to'r Segura y el Servicio Técnico, exprésase así 
el doctor Perry: 

"El desacu'erdo esencial que en relación con 
estos terrenos há surgido entre el Servicio Téc
nico y el doctor Segura, -se refi.er·e principalmen
te a la ubicación y localización pncisa del lote, 
operaciones de las cuales depende que exista o 
nó sup·erposición o interferencia entre éste y la 
propuesta del sefior Samper. 

"En el plano presentado inicialmente con la 
oposición relativa a estos terrenos, se señala como 
lindero occidental del lote una recta que va del 
sitio denominado Loma de Soledad, al punto 
marcado Paso de Cayetano sobre el Arroyo Sa
lado, y que ti-ene dirección y longitud muy dife
rentes a las que fijan los títulos para esa Hnea, 
lo que es indudablemente uno de los motivos para 
que el Servicio Técnico del Ministerio de Migas 
y Petróleos conceptuara que la localización del 
lote está completamente errada. 

"Parece que la adopción que u_n principio se 
hizo de la referida .Jinea, ·como la correspondien
te al lindero occidental, tuvo su origen en la ex
pr·esión de los linderos que figuran en los títu
los de adjudicación, los cuales al describir los 

-dos últimos alineamientos del perímetro dicen: 
'Desde cuio paraje del ubero en donde se pusi·e
ron varias marcas y cruces para conocimiento 
del paraje, se mid·ió el rumbo secenta y seis 
grados por el que se midi·eron directamente siete 
mil va-ras que finalizaron en el hato y casa de 
Soledad, y en un palo que llaman Naranjito, se 
puso la marca como en los antecedentes, y desde 
cuio páraj·e siguiendo la medida p_9r ángulo de 
treinta y cinco grados del ·Norte para el Oeste, 
se midie·ron nueve mil varas que terminaron en 
el paraje en que se dio principio a esta men
sura .... ' Como ·este último- paraje que fue el de
nominado Paso de Cayetano sobre el Arroyo Sa
lado, es punto obligado porque fue el d·e partida 
y naturalmente el de ci-erre, se le unió con una 
recta ·con el punto Loma de So,J·edad, asumiendo 
que éste corresponde al que en los títulos se nom
bra 'Hato y casa de Soledad'. Y la línea así tra
zada resulta en la p·ráctica con rumbo y lon~i-



tud muy diferente a lo que en los títulos se es
pecifica. 

"En el nuevo y más cómpleto plano que acom
paña ·el ingeniero Segura a su ·réplica, se modi
fica e.l trazo de la línea en referencia, dándole 
el rumbo que figura en los títulos y ya de acuer
do con un interesante y para el efecto muy va
lioso documento encontrado últimamente, que es 
el plano ·elaborado por el' propio agrimensor don 
Luis Guerrero, quien hizo la mensura, demarca
ción y amojonamiento del lote para la adjudica
ción y a cuyos resultados se ciñó ésta según pue-
de verse en el título. · 

"El Servicio Técnico Jocaliza el globo de te.
rreno de la 'Candelaria' o 'Condueños', siguien
do estrictamente los datos numéricos de rumbos 
y longitudes de las lineas del p·erím~tro, dados 
por el agrimensor Guerrero en Ja descripción de 
su mensura, pero partiendo d·e Loma de Sole
dad, sitio que considera es el mismo 'Hato y casa 
de Soledad' citado por Guerrero. Con fundamen-· 
to en esta localización encuentra, como efectiva
mente resultaría si ella la fuera verdad·era, que 
no existe superposición a.Jguna con el área de la 
propuesta del señor Samper. · 

"Pero a la localización hecha por el Servicio 
Técnico se pueden hacer las siguientes objecio-
nes válidas que -impiden aceptarla." . 

En esta parte de su informe después de hacer 
el doctor Perry varias observaciones al del Ser
vicio Técnico, entre ellas que éste adoptó, supo
niendo "un hecho no ·comprobado y por el con
trario bastante du.doso, cual es la identidad .en
tr·e el actual ctaserío de Loma de Soledad y el 
citado en ,Jos linderos como Hato y casa de Sole
dad"; que "no cumpJ.e la· necesaria y esencial 
condición d·e que el vértice N. W., es decir, el 
punto de partida de la alinderación original del 
lote quede ·localizado •sobre el Arroyo Salado co
mo clara y pr-ecisame·nte lo ·expresan los mismos 
lindero1s";· que el lote señalado 'por el Servicio 
Técnico no toca siqui·era el Caño Ciego y hace 
omisión de otros puntos reconocibles; que no 
tuvo ·en cuenta la variación secular de la aguja 
magnética, ni a la vista entonces "la información 
adicional p'osteriormente allegada al expediente 
y especi·aimente ei plano del agrimensor Guerre
ro y el croquis hecho en 1849 documentos c¡ue 
no obstante sus explicables deficiencias arrojan 
mucha luz en el p'roblema de la localización del 
lote"; después de hacer estas observaciones -se 
repite- el doctor Perry concluye así su informe: 

"19 La· ubicación que el Servicio Técnico d·el 
Minist•erio de Minas y Petróleos asigna al lote de 
Oandelaria o Condueños no está de acuerdo con 
los eJementos identificativos d·e que se dispone 
y por tanto no tiene fundamento aceptable. 

"·2· La localización hecha por el ingeniero doc
tor Segura y que señala con el polígono interior . 
' . 

más pequeño en el plano que acompaña a su ré
plica, ·es la que más concuerda con los títulos y 
con las demás informaciones que se encuentran 
·en el expediente. 

"3Q Sobre la base de la información topográ
fica. que en ese plano aparece, se puede afirmar 
que sí hay superposición parcial entre d lote de 
Candelaria o Condueños y el de la propuesta dél 
señor Jaime Samper". 

Y·a se expuso antes en qué forma y con cuál 
alcance se aceptó la int·ervención de los doctores 
Segura y Perry, y ya también se dejó citada en 
otro lugar de este fallo la parte fundamental del 
informe del doctor Perry, acorde, en es·encia, con 
Ia doctrina establecida por esta Sala en anterio
res y similares decisiones. 

No obstante Ja respetabilidad de Jos concep
tos d·e los doctores Segura y Perry acerca de que 
existe la alegada superposición; ellos no bastan en 
derecho. Este hecho no puede aceptarse como 
'demostrado sin un reconocimiento pericial, in 
situ, d·e las tierras mat·eria de las discrepancias 
con el respectivo informe del S·e·rvicio Técnico, 
fuera de qne ·según se ha visto por lo transcrito 
arriba, el informe del doctor Perry, sobre estas 
tierras, contiene varias deducciones que adolecen 
de duda o de· falta de seguridad. 

El doctor P.erry se funda, no en un examen 
personal y directo de los terrenos de que se tra
ta, sino en los informes del doctor Segura que, 
por vía "de réplica" a los del Servicio Técnico, 
se han presentado por la parte opositora, sin que 
por parte de la proponente se hubiera nqmbra
do a otro ingenier·o para que se hubiera prac
ticado en el terreno mismo una verdadera dili
gencia pericial con vista d·e todos los documen
tos y elementos necesarios para no incurrir en 
error d·e apreciación. ' 

Tampoco puede, pues, la Corte aceptar como 
legalmente comprobada la superposición que se 
ale~a. 

Fallo. 
Por todo lo que se deja expuesto, la Corte Su

prema d·e Justicia, Sala de Negocios Genr.rales, 
administrando justicia en nombre d·e la Repúbli~ 
ca de Colombia y por autoridad de la ley, resuel
ve que son infundadas )as oposiciones hechas a 
nombre del Munieipio de Pivijay y d·e la comu
nidad llamada "Candelaria" o "Condueños", a la 
propuesta de contrato hecha por el señor Jaime 
Samper, a Ia cual se refier·e el presente juicio 
sumario. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en · 
el próximo número de ·la Gaceta Judicial, y de
vuélvase el expediente al Ministerio de Minas y 
Petróleos. 

José M. Blanco Nzíñez, Aníbal Cardoso Gailán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Luis Francisco Mw·tí
nez1 Ofic~al Má~or, · 



Acción para el pago de perjuicios materiales y morales ... Posibi .... 
Hdad ·de la prueba ~e los per¡juidos que aparecen como 

eventuales y _contingentes. .- Presunciones. 

l. !El seguro de vida; .establecido por la 
JLey 44 de 1939, artículo 1', como lo ha ex
presado la Corte en repetidas ocasiones, no 
limita la acción indemnizatoria de perjuicios 
consagrada en el artículo 2341 del Código Ci
vil; pero si esta última prospera, y el seguro 
se ha pagado, debe descontarse el valor de 
éste de la suma ·a que se concrete la conde-
na civil común. -

2. JLos expositores Henri y JLéon Mazeaud 
admiten la posibilidad de que se pruebe y 
llegue a ser cierto un perjuicio que aparece 
como eventual y co)ltingente. Y precisamen
te consideran el caso de que si una persona 
no hubiese muerto, otra habría recibido asis
tencia económica. de · la primera. Son fre
cuentes las construcciones jurisprudenciales 
colombianas en que· entra como fundamento 
la probabilidad, la presunción. ILa probabili- · 
dad, capaz de convertirse en certidumbre, se 
aplica ya por la jurisprudencia cuando cal
cula la vida probable de un·a persona. Su
pervivencia que deduce de reglas naturales: 
una persona sana, de cierta edad, puede so
brevivir X años, ·porque las personas de esas 
condiciones viven generahnente X áños. Pe
ro no hay certeza acerca de la superviven
cia; no hay seguridad de que la persona de 
que se trata viva todo el tiempo que se su
pone. Si se aplicara el sistema de la certeza 
absoluta, a·quellas déducciones de los jueces 
serían infundadas, porque sobre la contin
gencia de la vida humana nada firme se 
puede construir. Al admitirse así la ·vida 
probable, para ciertos cómputos, se acepta 
también un factor de incertidumbre en la 
entidad del daño. Jl)·el mismo modo, en los 
cómputos que hoy se hacen, ordinariamente 
entra en juego, para calcular la asistencia 
económica que una persona esté en capaci
dad de dar a otra, la circunstancia, contin· 
gente, pero fundada en la naturaleza huma
na, de que aquella persona contraiga obliga
ciones nuevas, como las que emanan del ma
trimonio, y disminuye de ese modo las po
sibilidades económicas anteriores, respecto 
de terceros. ILa doctrina tiene en cuenta ese 

evento para deducir de antemano, dentro de 
esas posibilidades, lo que corresponde a los 
compromisos que el nuevo y probable esta
do matrimonial causa en el obligado a repa
rar un perjuicio civiL Y así existen otros ca
sos de probabilidad que inciden en la deter
minación del daño, reconocidos por la· juris
prudencia. Si ésta ha venido admitiendo tales 
factores de incertidumbre, impuestos por la 
razón, con idéntico criterio y atendiendo a 
reglas análogas nacidas de la naturaleza de 
los actos de Jos hombres, repetidos y cons
tantes, debe examinarse otro género de pro
babilidad casi necesaria, impuesta por la bio
logía. humana: el de la ayuda que los hijos 
prestan a los padres en su invalidez y an
cianidad, para deducir de ella determinadas 
consecuencias. Cuando se examinan algunos 
casos concretos, de relaciones de asistencia 
entre padres e hijos, se siente el ánimo in
clinado a reconocerles fuerza, aunque fuese 
de excepción, dentro de la regla general que 
ha venido rigiendo la jurisprudencia y la 
doctrina respecto ·de la certidumbre del da
ño. El derecho se estructura y evoluciona al 

, influjo_ de los casos que solicitan su con
frontación con las normas jurídicas, para que 
éstas no sean letra muerta en presencia de 
apremiantes requerimientos de la justicia in
manente que palpita en la entraña de la si
tuaci~n contemplada. Uno de esos casos es 
el ya enunciado, de la desaparición de la 
vida de uná persona pOr culpa de otra, y 
cuando la primera se hallaba en circuns~an
cias de producir económicamente y de ayu
dar a la atención de las necesidades de otra 
u otras ligadas a ella por vínculo estrecho 
de consanguinidad. . . 
·. 3. Conforme al artículo 66 del Código Ci-
vil la presunción exige un antecedente co
nocido, un razonamiento y un hecho resul
tante de este último. Jl)emogue expresa que 
la presunción es una consecuencia que se saca 
por vía de suposición, de un hecho conocido, 
para ·llegar a otro desconocido. JLa presun
ción la hace la ley o la deduce el juez t;I\ 
CaSI,IS Cf,lllCret~s, 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, veintidós de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Ante el Tribunal .Superior de Bogotá elevaron 
demanda >los cónyuges Julio S. Cuervo y Floren
tina Huiz de Cuervo, por medio de apoderado, 
para que en juicio ordinario se hagan estas de
claraciones: 

«Primera. Que la Nación colombiana es res
ponsable por culpa, negligenci-a, descuido y fal
ta de previsión de agent·es suyos, del siniestro 
que causó la muerte d·el ingeniero Marcos Cuervo 
Huiz, ocurrido el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos tr·einta y ·cuatro, a eso de las nueve 
de la mañana, en los trabajos de ~a empresa del 
Nuevo' Acueducto de Bogotá, en jurisdicción d·el 
Municipio de Usme, consistente en haber esta
llado un tanque de aire comprimido y al volar 
una de sus tapas, haber golpeado violentamente 
al me·ncionado ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, 
por cuya consecuencia murió inmediatamente. 

«Segunda. Que 1a Nación colombiana es res
ponsable por culpa, negligencia, descuido y fal
ta de previsión de ag•entes suyos, de 1a muerte 
trágica del ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, ocu
rrida el veintitrés de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro, como a eso d•e 1as nueve de 
la mañana, en los trabajos de la empr·esa del 
Nuevo Acueducto de Bogotá, que se adelantabaJ;t 
por cuenta y bajo la responsabilidad d"e la Na
ción colombiana, en jurisdicción del Municipio 
de Usme, muerte trágica causada por el hecho de 
haber estallado un tanque ele aire comprimido 
y haber volado una de sus tapas, la cual golpeó 
violentamente, por la espalda, al ingeniero Mar
cos Cuervo IRuiz, y le causó la ruptura total de la 
columna vertebral a la altura de la cuarta lum
bar y el desgarrami-ento d·e la aorta abdomin-al, 
ocasionándole la muerte inmediata. 

«Tercera. Que ·en virtud de las responsabilida
des de las dos anteriores peticiones, la. Nación 
colombiana está obligada a pagar seis días des
pués de. ejecutoriada la sentencia, a mis mandan
tes Julio S. Cuervo y Florentina Ruiz de Cuervo, 
en su condición de legítimos padres y únicos 
herederos del ingeni·cro Marcos Cuervo Ruiz, la 
cantidad de ciento veinte mil pesos moneda co
rriente ($ 120.000) por los perjuicios materiales 
y morales, sufridos por la muerte trágica del in
g·eni·ero Marcos Cuervo Ruiz, o la suma que se 
f.ije por peritos en la forma legab 

Como hechos fundamentales de la acción, se 
adujeron 37, de los cuales d·estaca la Sala éstos: 

«1~ Por escritura pública número ·1378 de 31 
ge a~osto de 1933! de la Notaría 3• d;e Bo~otá1 se 

celebró un contrato entr·e la Nación colombiana, 
representada por el Ministro d·e Obras Públicas, 
doctor Alfonso Araújo, por una parte, y el Mu
nicipio de Bogotá, representado por el Personero 
Municipal, doctor Germán Zea Hernández, por 
la otra parte, por el cual se comprometió y obli
gó la Nación col-ombiana a tomar bajo su cargo 
y responsabilidad la construcción del nuevo 
acueducto para la ciudad de Bogotá, por una su
ma de p·esos determinada en la referida escritura. 

2~ Por Decreto 1604 de 21 de septiembre de 
1933 del Poder Ejecutivo Nacional, se organizó 
en el Ministerio d·e Obras Públicas una sección 
encargada d·e lo relacionado con la construcción 
del nuevo acueducto de Bogotá, y se creó, como 
depend•encia del Ministerio de Obras Públicas, la 
sección esp·ecial denominada "Dirección del Nue
vo ACJueducto de Bogotá", encargada de la direc
ción, administración y ejecución d·e los trabajos 
de construcción del nuevo acueducto de la ca
pital de la Roepública. 

3• Por Decreto número 1860 d·e 10 de noviem
bre de 1933, el Poder Ejoecutivo Nacional autorizó 
al Dir·ector del Nuevo Acueducto de Bogotá para 
hacer algunos nombramientos y para reglamentar · 
las funciones de todo el p·ersonal de esa depen
dencia. 

4c.> La Nación colombiana principió por su pro
pia cuenta y r·esponsabilidad los trabajos del 
Nuevo Acueducto d·e Bogotá, ha ·continuado con 
esa obra hasta hoy en la misma forma; por su pro
pia cuenta y responsabilidad. 

5• Al pr-incipio, los trabajos del Nuevo Acue
ducto de Bogotá, ejecutados por cuenta y bajo la 
responsabilidad de la Nación colombiana, tuvie
ron mayor ·intensidad en la "Pr·esa", jurisdicción 
del Municipio de. Usme. 

6~ E1 s·eñor Marcos Cuervo Ruiz fue llamado a 
prestar sus s·ervicios de ingeniero en los t1·abajos 
de la "Presa" del Nuevo Acueducto de Bogotá, 
algún tiempo antes del 23 de diciembre de 1934. 

7? El día 23 de diciembre de 1934, como a eso 
d·e las nueve de la mañana, estando en el desem
peño de su ·cargo el ingeniero Marcos Cuervo 
Ruiz, estalló en los trabajos del Nuevo Acueducto 
de Bogotá un tanque de ai-re comprimido y al vo
lar una de sus tapas golpeó viol•entamente a 
dicho ing·eni-ero, por la espalda, y le causó la 
muerte inmediatamente. Cuervo Ruiz se encon
traba como a unos di·ez y siete metros de distan
cia del lugar donde se encontraba instalado el 
tanque, dando la espalda a éste, pues estaba de
dicado a la ocupación que le correspondía. 

8• La ta.pa del tanque de aire .comprimido, al 
volar go~peó violentamente al ingeni•ero Marcos 
Cuervo Ruiz, le ·causó la ruptura total de la co· 
lumna vertebral a: la altura de la cuarta lumbar, 
le produjo el desgarramiento d·e la· aorta abdo·_ 
minal y dividió, casi completament·e en dos par-
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tes, por un poco más arriba de la cintura, el cuer
po de Marcos Cuervo Ruiz, causándole la muer
te inmediatamente. 

9Q El ingeniero Marcos Cuervo Ruiz había des
empeñado y estaba desempeñando el día 23 de 
diciembre de 1934, al momento de recibir la 
muerte violenta y trágica, la dirección técnica 
de una de las palas en los trabajos de la "Pr·esa" 
del Nuevo Acueducto de Bogotá. . 

11. El tanque de aite comprimido que estalló 
el 23 de diciembr·e de 1934 en los trabajos del 
Nuevo Acueducto de Bogotá y causó la muerte 
inmediata y trágica del ingeniero Marcos Cuervo 
Ruiz, fue mandado construir por la Dirección 
del Nuevo Acueducto de Bogotá, en los Talleres 
Centrales de Mecánica de propiedad de los se
ñor·es Jorge y Gonzalo Jaramillo, en esta ~iudad 
de Bogotá. 

12. Los Talleres Centrales de Mecánica de pro
piedad de los señores, Jorge y Gonzalo Jaramillo, 
de Bogotá, construyeron ese tanque para agua a 
presión, según plano suministrado por la Direc
eión del Nuevo Acueducto de Bogotá. 

13. El tanque que ·estalló y causó la muerte 
del ingeniero Marcos Cuervo Ruiz el día 23 de 
diciembre de 1934 en los trabajos del Nuevo Acue
ducto de Bogotá, nb era apro¡Jiado para almace
nar aire a presión, porque se había construido 
para agua a presión, y por eso ni el material 
empl·eado en su fabricación, ni la misma cons
trucción, permitían emplearlo para el almacena
miento de aire comprimido. 

14. El tanque de aire comprimido que estalló 
en los trabajos del Nuevo Acúeducto de Bogotá, 
el día 23 d·e diciembre de 1934 ·Y causó la muerte 
del ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, no tenía re
maches, ni manómetro, ni válvula de escape, y· 
apenas estaba soldado con soldadura autógena, y 
sus dimensiones no eran las apropiadas por la 
técnica para la construcción de un tanque des
tinado par·a el almacenamiento de aire compri
mido. 

15. El tanque que estaHó en los trabajos del 
Nuevo Acueducto de Bogotá, el día 23 de di-
ci:embre de 1934 y que al volar una de sus tapas 
golpeó violentamente al ingeniero Marcos Cuervo 
Ruiz, ·causándole la muerte inmediata, había sido 
acoplado unos dos meses antes del siniestro, por 
orden del Superintend·ent·e d·e los trabajos del 
Nuevo Acueducto de Bogotá, al compresor de aire 
A.2. para que recibiera y almacenara el aire que 
producía dicho compresor A.2., y luégo utilizar 
ese aire a~macenado en el tanque para la perfo
ración de rocas para taladros y demás trabajos 
correspondientes. 

18. El día 23 de diciembre de 1934, Luis A. 
Berna! C., encargado de manejar el compresor 
de aire A.2., ·al cual estaba acoplado el tanque 
que estálló y dio muerte violenta al ingeniero 
Marcos Cuervo Ruiz, antes del siniestro prendió 

el compresor de aire mencionado, le puso com
bustible y lo dejó funcionando, y en seguida se 
retiró a una distancia como de cien inetros a 
·ejecutar otros trabajos que se le habían ordena-· 
do, de suerte que cuando el tanque estalló nin
guna persona estaba ni manejando, ni vigilando· 
el funcionamiento del compresor de aire y tan
que acoplados. 

20. Antes del siniestro- que causó la muerte del 
ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, el día 23 de di-· 
ci-embre de 1934, el Superintendente de los traba
jos del Nuevo Acueducto de Bogotá ordenó' que· 
el compresor de aire A.2., al cual estaba acoplado· 
el tanque que estalló, fuera puesto a producir 
más' cantidad de aire que ~a que había produ
cido en los días anteriores al siniestro, para dar 
fuerza sufidente al funcionamiento d·e dos pis
tolas y de una aguzadora que debían trabajar el 
día 23 de diciembre en la perforación de rocas. 
para taladros y demás trabajos correspondien
tes. De manera que el día del siniestro, el tan
que que estalló recibió mayor presión de aire 
que los días anteriores. 

21. El día 23 de diciembr·e de 1934, tan pronto 
como los obreros o empl·eados del Nuevo Acue
ducto de Bogotá terminaron el trabajo de per-· 
foración de rocas, cerraron las dos p1stolas y la 
aguzadora, íinicos escapes que tení·a el aire com-· 
primido que producido por el compresor A.2. se 
almacenaba en el tanque que estalló, quedando, 
por lo tanto, el r-ef.erido tanque completamente 
oerrado, sin que pudiera escapar parte alguna. 
de aire y recibiendo constantemente el que se 
producía en el compresor A.2. cuyo funciona
miento no s·e interrumpió porque el encargado 
de manejarlo lo había abandonado. 

22. El compresor d·e air·e A.2. siguió funcionan
do y enviando al tanque acoplado Ja cantidad de 
aire que producía, porque el encargado del ma-· 
nejo de la maquinaria instalada; como se ha di
cho en los hechos anteriores, tanque y compre-· 
sor acoplados, y que lo era el señor Luis A. Ber
na! C., había abandonado esta tarea u oficio por
que se le destinó a otros trabajos a una distancia 
de unos cieh metros. 

23. Cuando el día 23 de diciembre de 1934, 
como a eso de las ·nueve de la mañana, la presión 
de aire comprimido aumentó excesivamente en 
el tanque, estalló éste y al volar una de sus tapas 
golpeó .vio1entamente, por la espalda a·l ingeniero· 
Marcos Cuervo Ruiz y le produjo la muerte ins
tantánea. 

24. Lqs ag·entes de la Nación colombiana en 
el Nuevo Acueducto de Bogotá: Director del Nue
vo Acueducto de Bogotá, Superintendente de los. 
trabajos del Nuevo Acueducto de Bogotá, inge
nieros encargados de la técnica del manejo del 
compresor de aire A.2. a.J cual se le acopló in-· 
debidament·e un tanque, el encargado, del manejo· 
directo del t¡mque y cqmpresor A.2. acoplados,. 
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cometieron culpa, negligenciá, descuido y falta 
de previsión, y no pusieron los medios adecua
do-s para evitar el siniestro que causó la muerte 
del ingeniero Marcos Cuervo Ruiz el día 23 de 
diciembre de 1934, en los trabajos del Nuevo 
Acueducto de Bogotá. 

31. Al morir el ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, 
sus legítimos padres, los señores Julio S. Cuervo 
y Florentina Ruiz de Cuervo, perdieron el apoyo 
material y el moral que estaban recibiendo y 
hubieran podido recibir en lo futuro de su hijo, 
derivado es·e apoyo del lucro de la profesión de 
ingeniero y. del respaldo moral que da a su fa
milia un profesional- distinguido, como ya lo era 
el señor Marcos Cuervo Ruiz, quien aparte de su 
profesión poseía excel·entes dotes personales, cla
ra intelig·encia, .especial act'ividad para sti profe
sión, presentación personal y maneras distingui
das, exquisito dón de gentes, facilidad de expre

. sión y voz adecuada para hablar en público, etc., 
·todo lo cual lo hubi·era colocado en destacadas 
condiciones entre los ingenieros del país, y J.e 
hubiera proporcionado puesto. escogido en la so-
·ciedad. · · · 

32. La educación e instrucción del ingeniero 
·Marcos Cuervo Ruiz demandó la atención de sus 
padres durante el largo tiempo d·e e.sttidios, en 
cuyos gastos invirtieron el producto de su hon
rado trabajo, sólo con la esperanza de sacar y 
t·ener un hijo ingeniero, del cual recibirían des
pués todo el apoyo material y moral de los bue
nos hijos, como lo era el ingeniero Marcos Cuervo 
Ruiz.~ 

El fallo que puso término a la primera instan
cia del juicio estudia, en primer lugar, la per
. sonería de las partes, en especial de la Nación, 
.que aparece como demandada, pues el Fiscal d-el 
Tribunal alegó la falta d·e aquella personería 
sustantiva, por no ser, en su opinión, la Nación 
obligada a responder de las prestaciones que s·e 
reclaman, sino el Municipio de Bogotá. A·oorta
damente el Tribunal observa cómo el contrato 
que se celebró entre esas dos entidad:es públicas 
para la ·decución de lªs obras del Nuevo Acue
ducto, no deja duda, por los términos d.e sus es
·tipulaciones, d.e que implicó un .conv-enio de la 
naturaleza· de los ¡previstos en el artículo 2053 del 
Código Civil, que dice: "Si el artífice suminis
tra la materia para la confección d·e una obra 
material, el contrato es de v-enta"; porque como 
·la Nación, tomó a su cargo 'la construcción y di·, 
r.ección de la -obra del acueducto, comprometid 
a suministrar la matéria para la conf.ección de la 

. obra, "es por esto que se concluy·e que el con
trato fue de venta y, de consiguiente, obró como 

·persona pro·pia e independiente de la entidad 
para quien contrató y así es la llamada a res
ponder" de sus actos, con personalidad suficiente 

:Y exclusiva ante ter.ceros. 

La culpa de la Nación la deduce tambien acer
tadamente ·el Tribunal fallador del examen que 
hace de las pruebas pertinentes, eh los pasajes de 
la sentencia que en seguida se insertan: · 

«Constatan estos autos que la entidad denomi
nada "Nuevo Acueducto de Bogotá" se dirigió al 
"Taller Central de :\{ecánica" que en esta ciudad 
tiene el señor Jorge Jarami.Jlo, en el mes de oc
tubre d·e 1934, y presentándole un plano expre
samente levantado ,por esa misma entidad, le or
d·enó fabricar un tanque de hierro, apropiado 
para almacenar agua a presión, con las dimen
siones, proporciones y condiciones .fijadas en el 
mismo plano. Jaramillo -convino en fabricar el 
tanque y, en efecto, sujetándose mecáni.camente 
al plano, lo fabr:icó y lo entregó a la entidad que 
lo había solicitado; pero, se r.epite, ese tanque 
era para servicio hidráulico expresamente, por
que así fue mandado. fabricar, sobre un pla
no levantado para tanques. especialmente des
tinados para almacena',' .agua a presión.. Ocu
rrió que a ;pesar del conocimiento que la empre
sa "Nuevo Acueducto de Bogotá" tenía de la 
clase ·de tanque que sobre medidas había man
dado·a construir, para' ahnacenar agua a pr·esión, 
no le dio esa aplicación o destino, el día 23 de 
diciembre de 1934, cuando ocurrió la muerte del 
ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, porque de autos 
aparece superabundantemente ·comprobado que 
en esa mañana estaba el mencionado tanque 
erróneamente adaptado para aire comprimido, 
función muy distinta de aquella para la cual ha
bía sido construido expresament·e, y por cuya ra
zón había sido acoplado a un compresor Y "pa
raron las pistolas o martillos que estaban conec
tadas al tanque sin haber cerrado las válvulas 
que daban el paso libr·e de air·e del ·compresor al 
tanque. Como el tanque no tenía válvula de es
cape ní manómetro,. ni ninguna otra salida de 
aire ni podía r·esistir la •presión de aire que se 
J.e a~umulaba, ni estaba construido para aire com
primido, pues el espesor de sus láminas ~ pla
tinas no tenía el diámetro r·equerido, ni la cons
trucción del tanque -estaba de acuerdo, pues sus 
tapas ·en lugar de ser de balón hacia fuera y sol
dadas, debían de ser cóncavas, es decir, hacia 
adentro y remachadas, estos defectos fueron los 
móviles para la expqosión del tanque" ... ~ Con 
·resp·ecto a la errónea adaptación que se le dio 
al tanque, convirtiéndolo en recipi·ente de aire 
comprimido y la p·eligrosidad que esto entraña
ba, fue advertida por el señor Antonio Mayorga 
D., trabajador de la misma empresa, pero sus re
clamos al respecto, dice que no fueron atendidos 
por míster Ligton, jefe de los trabajos, quien in
sistió ·en la orden de acoplamiento del tanque. Es 
suficient·e lo dicho para concluir que por el hecho 
de haber empleado el tanque que había sido ex
presamente eonstruído para almacenar agua a 
presión, en una función distinta, para la cual no 
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estaba acondicionado, produjo la explosión de 
dicho tanque, porque su resistencia no estaba 
calculada para contener aire a presión y para 
recibirlo en grado ascendente, sin válvula de es
-cape alguna. En estas· condiciones ·el aparato se 
había convertido por su mal uso en un agente . 
de peligro_sidad evidente. Un aparato construido 
única y exclusivamente para almacenar agua a 
presión, sobre ~1 plano que ·con tal objeto sumi
nistró la misma empresa del acueducto, era com
pletamente inade.cuado para la función que se 
J.e dio en el. día del siniestro, o sea para conte
ner aire a pr·esión, porque de acuerdo eón las 
propias palabras de la persona que lo fabricó, _ 
los tanques para aire a presión requieren una 
mayor so_lid·ez y consistencia, superior a la que 
suele dárseJ.e a Ios tanques para almacenai: agua; 
esa errónea aplicación que se le dió a dicho tan
que produjo el. accidente, desde que ·el aparato 
no resistió la pr·esión d·e aire .y estalló. No puede 
negarse que ~e ahí. resulta la cuLpa civil. extra
contractual de que s~ viene habla,ndo, porque no 
se tomaron por la empresa d·el Nuevo Acueduc
to de Bogotá a cargo de la Nación, las- precau
ciones indispensables .para evitar un daño. Hubo, 
pues, imprevisión, . negligencia y . descuido, ge
neradores d·e la culpa.» 

, También propuso el señor Fiscal .del Tribunal, 
: como hecho exceptivo, el _de haberse •pagado un 
'\ seguro de vida del trabajador fallecido, con lo 

cual ·considera ·cumplida Ja obligación que se re
\ clama. El seguro de vida, establecido por la Ley 
1 44 de 1939, artículo 19, como lo ha ex-presado la 

\ Corte :en r·epetidas oportunidades, no limita la 
, acción indemnizatoria de perjuicios consagrada 

en el arHculo 2341 del Código Civi-l;. sólo que si 
esta última prospera, y el seguro se ha pagado, 
debe descontarse el valor de ést·e de Ia suma a 

·,que se concrete la condena civil común. 
Como ya se ·dijo, el señor Procurador Delegado 

en lo Civil no aduce •en :sus alegaciones ante la 
Corte, argumento alguno contra el fallo apelado, 
en cuanto a la personería sustantiva del· deman
dado, ni · en cuanto ·al hecho y las circunstan
cias que acompañaron ·el accidente que causó 
la muerte de Cuervo, ni sobre la responsabilidad 
por culpa que· le incumbe a la Nación, ,ni res
pecto a la tesis de que •e'l pago .del seguro excluye 
la indemnización civil ordinaria ... 

En Ja segunda instancia el señor Procurador 
Del·egaoo admite la r.esponsabilidad de la Nación 
en el accidente y en la muerte del señor CU.ervo 
Ruiz, "dado -dice-. que ·en.· el expediente hay 
pruebas sufidentes .para la demoswación' del he
cho ·.en virtud del cual se produjo el desgraciado 
accidente ·en el cual ·perdió Ia vida el ingeniero 
Marcos Cuervo 'Ruiz", y porque "ha sido doc
trina permanentemente sostenida por l.a Corte la 

de considerar existente la responsabilidad en 
casos como éste." 

Y agrega: 
~Pero como para deducir la existencia de la 

obligación de pagar perjuicios se requiere que
esté demostrada no sólo .la materialidad, por así 
decirlo, del hecho generador de la obligación, 
sino que es necesario también la prueba del 
daño, pero no de cuaJquiera naturaleza sino de 
un daño cierto, realmente causado y .no simple
mente potencial, y como en la sentencia apela
da se dio por demostrado ese daño sin estarlo,. 
haré algunas observaciones al respecto: .. La ma
yor parte del acervo ·probatorio se encamina a 
la demostración ·del hecho culposo que originó 

_la muerte d-el ingeniero Cuervo Ruiz y a la de~
-mostración de algunos hechos tendient·es a poner 
de presente la situación personal del occiso, tan
to soda!, como intelectual y profesionaL Las úni
cas pruebas que tienen alguna relación con el 
d·año en sí son las d·eclaraciones de los señores
Ernesto N. Cabra, Julio A. Galeano, Leovigildo
Nieto y Víctor Emilio Jara, pero de ellas ·no se 
deduce la existencia del daño cierto, como va a 
v-erse: 

«Dijo el declarante Cabra: "Por haber conoci-
do ·directa. y personalmente al ingeniero :Marcos 
Cuervo Ruiz, por . haberlo tratado íntimamente 
con bastante frecuencia, me consta que por sus
condiciones personales, sus padres y· hermanos 
hubieran recibido gran apoyo material y moral,. 
pues el propio ingeni·ero, por sus -dotes de inte
ligencia y manera de ser, hubiera sido uno de
-los principales ingeni·eros del país, así como fue 
uno de los mejores .estudiantes tanto en bachi
llerato como en estudios profesionales". (Subra
ya este Despacho. Fo-lio 87, cuaderno número 6). 

«El testigo Jara ·se :expr·esó así: "Visitando las
sementeras, tanto· el padre •como la señorita her
mana de Cuervo Ruiz, me comentaban con gran 
satisfacción que Marcos t·endría participación en 
el buen resultado de las· cosechas,· ya que había 
contribuido· con dineros suyos para -i'ntensifi-car 
las siembras." (Folio 88 vuelto, ibídem).-

«El d·eponente Galeano manifiesta lo siguiente: 
"Por las condiciones· personales del ingeniero 
Marcos ·enervo Ruiz, puedo asegurar 'qué -sus pa
dr·es y hermanos hubieran podido recibir gran 
apoyo material y moral". (Subraya este' Despa
cho. Folios 91 vuelto y 92 ·ibídem). 

«Finalmente· ·el exponente Nieto se expresa así: 
"Por ~as condiciones personales del ingelliiero 
Marcos Cuervo Ruiz, puedo asegurar que sus pa
dres y hermanos perdieron gran apoyo ni;¡.terial 
y moral, y por ;sus dotes, ·consagración e inte
ligencia h_a podido ser unq de los mejores inge
nieros del p~ís". (Folió 103, ibídem). 

-tEn primer lugar, estas declaraciones no con~ 
tienen relación de hechos percibidos por los tes--
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tigos sino que son en estricto rigor verdaderos 
conceptos, verdaderas opiniones de los testigos, 
conceptos y opiniones basadas en las condicio
nes personales del ·mueTto. En segundo lugar, de 
lo dicho por los testigos citados no se deduce, 
sin Jugar a dudas y de manera plena y compl•e
ta, que ell.señor Cuervo Ruiz efectivamente, real
mente, en el hecho, hubiera estado sosteniendo a 
sus padres; por el contrario, del contexto de ta
Jes declaraciones se saca la impresión de que en 
la época del accidente el señor Cue'I'Vo Ruiz aún 
no estaba produci·endo para sus padres, sino a lo 
sumo para sí mismo. De las pruebas aducidas no 
se despr·ende la existencia de vinculaciones eco
nómicas entre la víctima del accidente y sus pa
dres, ni otra circunstancia capaz de acreditar el 
perjuicio material actual sufrido por éstos a causa 
del accidente. . 

«Todo lo anterior está demostrando bien a las 
claras que ·el segundo de los extremos para que 
la acción sobre indemnizaeión de perjuicios pros
perara, el daño patrimonial cierto y real, no fue 
probado de manera plena y completa según la 
J.ey.) (Folios 6 y 7, C. de la C.) 

Situada por el señor Procurador Del•egado en 
lo Civil la ·Consid·eración del presente pleito en 
el punto tocante con la determinación del daño y 
su prueba, el que estima no estar acreditado, por 
no ser real y ·cierto, ha de detenerse la Sala en 
el examen de este aspecto interesante y funda
mental del asunto. 

El solo reparo sobre la contingencia del per
juicio futuro que se redlama, que hace difici.J la 
certidumbre en el particular, no es por sí solo 
valedero para 'desestimar, como infundada jurí
dicamente, la pr·etensión de ia demanda. 

Los ilustres tratadistas Henri y Léon Mazeaud 
expresan lo que sigue en su obra d·enominada 
·"Traité théorique ,ell pratique de la responsabi
lité civile délictuelle et contractuelle": "Al exi
girse qué el p·eTjuicio sea cierto, se quier·e decir 
que no débe ser· simplemente hi•potético o even
tuaL Es preciso que el Juez tenga la certidumbre 
de que el demandante se habría encontrado en 
una situación mejor si el demandado no hubiera 
.ejecutado el acto que se Ie imputa. Pero impoTta 
poco que el perjuicio de que se queja la víctima 
.sea ya realizado o d·eba solamente producirse en 
el porv·enir. Ciertamente cuando el perjuicio es 
.actual, no hay dificultad: su existencia no deja 
«luda. Pero un perjuicio futuro puede tener los 
mismos caracteres de certidumbre: a menudo las 
-consecuencias de un acto son inevitables; ese 
-acto debe necesariamente aTrastrar un perjuicio 
en lo futuro. No hay, pues, que distinguir entre 
el p·erjuicio actual y el futuro, s.ino entre el per
.Juicio cierto y e~ ev•entual e hipotético. Muy de
licada es la cuestión de saber si e'l perjuicio 

material causado a una persona por la muerte o 
incapacidad para -el trabajo que sufre otra, es 
cierto, o, por el contrario, es hipotético. Ante 
todo, puede suceder que el demandante sea 
·acreedor alimentario (tenga derecho a pedir ali
mentos) del difunto o inca,pacitado. El carácter 
de certi.dumbre deiJ. daño en ·ese caso es induda
ble. Es cierto en efecto que si la persona no 
hubiera muerto o el herido no se' hubiera inca
pacitado o disminuido su capacidad de trabajo, 
aquéHa o el herido hubieran subvenido a las ne
cesidades del demandante. Este último habría 
podido, en efecto, constreñirlos en caso de ne
cesidad." 

Admiten los citados expositores la posibilidad 
de que se p·ruebe y Hegue a ser cierto un perjui
cio que apar·ece como eventual y contingente. Y 
pr·ecisamente enfocan un caso que tiene notoria 
analogía con el que es materia de este juicio: el 
d•e que si una persona no hubiese mqerto,. otra 
habría' r·ecibido asistencia económica de la pri
mera. Esta V·erdad, ac·eptada por la doctrina de 
los autol'>es, merece analizarse a la luz de algunas 
consideraciones sacadas de nuestTa jurispruden
cia y basadas en la l•egislación patria. 

Son frecuentes las construcciones jurispruden
cial·es colombianas en que entra como fundamen
to la probabilidad, la presunción. 

La probabilidad, capaz. de convertirse en cer
tidumbre, se aplica ya por iJ.a jurisprudencia 
cuando cakula la vida prob(rble de una persona. 
SupeTvivencia que deduce de reglas naturales: 
una persona sana, de cierta edad, puede sobrevi
vir x años, porque las personas de esas con
diciones viven gen.eralmente x años. Pero no hay 
certeza acerca de la supervivencia, no hay se
guridad de que la persona de que se trata viva 
todo 1el tiempo que se supqne. Si se aplicara el 
sist·ema de la certeza absoluta, aquellas deduccio
nes de los Jueces serian infundadas, porque so
bT·e la contingencia de la vida humana nada firme 
s.e puede construir. Al admitirse así la vida pro
bable, para ciertos cómputos, s·e acepta también 
un factor de incertidumbre en la entidad del 
daño. 

Del mismo modo, en los cómputos que hoy se 
hacen ordinariamente, entra en juego para cal
cular la asistencia económica que una persona 
esté en capacidad de dar a otra, la circunstancia 
contingente, pero fundada en la naturaleza hu
mana, de que aquella persona contraiga obliga
ciones. nuevas, como las que emanan del matri
monio, y d•isminuya de ese modo las posibilida
des económi>cas anteriores, respecto de terceros. 
La doctrina tiene en cuenta ese evento para de
ducir, de antemano, dentro de esas posibi!.ida
des, lo que corresponde a los compromisos que 
el nuevo y probable estado matrimonial cause 
en el obligado a repaTar un perjuicio civil. 
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Y así; existen otros casos de probabilidad, que 
inciden en la determinación del daño, recono
cidos por la jurisprud-encia. 

Si ésta ha venido admitiendo tales factores de 
incertidumbre, impuestos por la razón, con idén
tico criterio y atendiendo a reglas análogas na
cidas de la naturaleza de los actos de los hom
bres, repetidos y constantes, debe examinarse 
otro género de probabilidad casi necesaria, im
puesta por la biología humana: el de la ayuda 
que los hijos prestan a los padres en su invalidez 
Y ancianidad, para deducir de ella determinadas 
consecuencias. 

Cuando se contemplan algunos casos concre
tos, de relación de asistencia entre padres e hi
jos, se siente el ánimo inclinado a reconocerles 
fuerza, aunque fuese de excepción, dentro de la 
regla general que ha venido rigiendo la jurispru
dencia y la doctrina r-especto de la certidumbre 
del daño. El der-echo se estructura y evoluciona 
al influjo de los casos que solicitan su confron
tación con las normas jurídicas, para que éstas 
no sean letra muerta en presencia de apremiantes 
requerimientos de la justicia inm.anent·e que pal
pita en la entraña de la situación contemplada. 

Uno de esos casos es el ya enunciado, de la 
desaparición de la vida de una persona por culpa 
de otra, y cuando la primera se hallaba en cir
cunstancias de producir económicamente y de 
ayudar a la atención de 'las nec·esidad·es de 
otra u otras ligadas a ella por vínculo estrecho 
de consanguinidad. Si·endo, desde luégo, un ele
mento muy importante el de la proximidad en 
que se encontraba la persona fallecida de pro
ducir para las necesidades de sus familiares. Por
que no es lo mismo e'l caso de un n~ño que falle-· 
ce, que el de un adulto, en relación con sus pa
dres. En el niño es muy lejana,. remota y por 
tanto improbable la circunstancia de que él lle
gue a constituir un factor de ayuda económica 
para sus padres. Mas si se trata -como· en el 
presente pleito- de un hombre ya formado, edu
cado y con una can·era profesional, hay que ad
.mitir que su estado al morir es muy inmediato 
al de una producción de importancia, para la 
cual pr.ecisamente se preparó en largos años de 
es1udJo. E interesa también considerar la c:Jas·e 
de relaciones que efectivamente exista ·entre el 
hijo y sus padres. Pues si ellos fueron asiduos 
forjadOT·es de su personalidad y su carrera, por 
sus desvelos y privaciones, con el propósito de 
que el hijo estuviese mejo·r preparado para la vi
da, hay motivos que inducen a pensar, con ma
yor probabilidad de acierto,_ que si el hijo no 
hubiese faHecido, al entrar a producir o aumen
tar su producción en oportunidad muy inmedia
ta, habría correspondido al desvelo de sus padres 
y .al imperativo de las ley.es de ITa sangre, asis
tiéndolos o ayudándolos económicamente. 

¿Qué faltaría al ·caso que se examina para que· 
entrañase un daño real y cierto, rígida y tradi
•cionalmente ·configurado? Que el hombre falle
cido hubiese alcanzado a producir, a devengar 
un sueldo o emolumento, al momento en que su 
deceso sobrevino, pequeño como el que deven
gaba Cuervo ($ 3.00 d·iarios como jornal) o ma
yor, aunque más adelant.e dejase de producir por 
cualqui·er causa. Hay que reconocer que t'a~ cir
cunstancia e:s realmente accidental, vista por ese 
solo aspecto. El hombre ya mejor dotado, con 
mayor·es ·conocimientos, provisto de los elemen
tos de lucha que da una carrera profesional, está 
por ello só'lo en aptitud ·esencial de producir en 
proparción a su -capacidad, aplazada únicamen
~te por un tiempo breve necesario para el esta
blecimíe,nto del profesionaL Su no establecimien
·to anterior y su consiguiente improductividad 
momentánea, no pueden ser consid.erados como 
un motivo descaliificador de su productividad 
próxima, que se espera e impone como una con
secuencia· necesaria de su formación en una ca~ 
rrera lucrativa. 

Sd s.e examina con cuidado el fenómeno, se en
cuentra que en realidad él no implica una excep
ción a las ·reglas probatorias sobre certeza del 
daño. El daño es cierto, real, y se acredita por 
medios naturales y legales. Natural.es, porque la 
inducción filosófica· que lleva a ITa certidumbre 
se asienta en razones sacadas del obrar del hom
bre, constante y repetido, en circunstancias idén
ticas. Lega•l.es, porque a estableeerlo concurre el 
medio probatorio de la presunción, previsto en 
la Iey, sobre el cual es oportuno hacer aquí al
gunas consideraciones." 

Uno de los modos de prueba reconocidos por· 
nuestra Iegislación, en el -Capitulo VI, Libro II, 
Titulo XVII del Código Judicial, es el de las pre
sunciones. Por medio de ellas, en las condiciones 
previstas por la ley, se pueden "acreditar los he
chos de una d·emanda y fundar la prueba para 
una decisión judicial. 

Qué sea la presunción en materia de pruebas, 
es cuestión que se deduce del contenido del .ar
tículo 66 del Código Civil: "Se dice presumirse 
el hecho que se deduce de ciertos antecedentes o
cir·cunstancias conocidos". Luego la presunción 
exige: un antecedente conocido, un razonamien
to y un hecho resultante de este úl·timo. Demogue 
expr-esa que la presunción es una consecuencia 
que se saca, .por vía de suposición, de un hecho 
conocido, para llegar a otro desconocido. La pre
sunción la hace la ley o la deduce el Juez en 
casos concretos. 

Un reputado expositor colombiano, el doctor 
Antonio Rocha, hace en su libro De la Prlleba en 

·Derecho, muy interesantes observaciones, entre 
ellas, éstas: 
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"Presunción, 'tanto quiere decir como gran sos· 
pecha', decían las Partidas. Este eoncepto sigue 
siendo v•erdad. La sospecha puede llegar a tener 
un valor de plena convicción para el Juez, o ser 
muy débil y ·entonces no convencer. Pero la im
portancia de 1a presunción no es tanto por su 
valor probatorio, que en eilo sigue más o me
nos la técnica de los otros modos de convkcióri, 
sino por ser prueba indirecta o dispensar de 
la carga de la prueba al favorecido ·con la 'gran 
sospecha'. . . . otros dicen que viene de .la pala
bra latina 'praesumere', tomar antes, porque por 
la presunción se toma o ti·ene por cierto un hecho, 
un derecho o una voluntad, antes de que la vo
luntad, el derecho o el hecho· se prueben ... _ 
Es en este sentido como se tiene la presunción 
por prueba indirecta. Pero no es rigurosamente 
aceptable io que decían· los autores antiguos de 
que es 'un 'prejuicio sin prueba', pues siempre 
hay que probar algún he~:ho, del cual se deduce 
o se supone que es ci·erto otro hecho, si·endo este 
otro hecho el que importa hacer valer en juicio. 
En efecto, y esto es muy importante subrayarlo, 
la fuerza de la presunción depende de la certeza 
del hecho conocido y de szz relación con lo des
conocido . ... La dis·pensa de la carga de la prue
ba en el favorecido con una presunción es, pues, 
apenas parcial y respecto del hecho deducido, 
que es, indu~dablemente, el que interesa demos
trar. Pero no resulta favorecido sino probando 
otros hechos, aqueUos ·que, siendo ci•ertos, hacen 
creíble el segundo hecho. Esta situación, es, pues, 
muy cómoda en las presunciones llamadas lega
les, porque la ~ey las establece, como las que nos 
han servido hasta ahora de ejemplo; trafándose 
de presunciones legales, como es la ley la que 
deduce la consecuencia, se está seguro d·e la de
ducción. Pero no sucede lo mismo con las pre
sunciones de hombre o simples o judiciales, así 
Uamadas porque no es la ley sino el hombre quien 
en la vida prácHca las establece o las aplica 
cuando es juez. Entonces es más insegura la de
ducción, porque depende de muchos factores de 
raci-ocinio, de leyes na·turales o sociales constan

·tes que, dada la continuidad o regularidad con 
que se producen, le dan a la deducción en un 
caso particular la probabilidad de haber sucedi
do. Siempre se parte de un hecho que debe de
mostrarse; ese es el hecho conocido, para que 
vuele la inteligencia y por medio de la dialéc
·tica llegue a una conclusión. . . . En la presun
ción hay siempre una consecuencia que establece 
la Iey, o, en su caso, d juez, mediante un razo
namiento: la observación de lo que -comúnme-nte 
sucede, dada ia constancia de las leyes naturales 
físicas, químicas, económicas, sociales, etc., ex 
eo quod plerumque {it (de aquello que sucede 
·generalmente), esa observación; decimos, permite 
_prever unas mismas consecuencias de unos mis-

mos hechos, procederes o actitudes semejantes 
-de ig!J.ales situaciones." (Subraya la Sala). 

Volviendo al caso contemplado por esta sen
tencia, resulta evid.ente que en él concurren los 
requisitos que la técnica procesal exige para que 
se configure la presunción como prueba. 

El hecho conocido de do"nde se parte, formado 
de varios términos: existencia anterio·r al acto 
culposo, de la víetima Marcos Cuervo Ruiz; el 
hecho culposo mi·smo, consistente en la falta i:le 
previsión de Ia .empresa constructora del acue
ducto, para evitar en sus instalaciones accidentes 
como el- de que se trata: el siniestro; las rela
ciones de parentesco consanguíneo en el primer 
grado entr.e los demandant·es en el pleito y la 
víctima en el accid.ente; la ·asistencia para su edu
cación que los padres le prestaban al hijo, pro
iongada en un lapso de varios años. La prueba 
sobre ·este hecho conocido y múltiple es com
pleta y satisfactoria. Con base en él se hace un 
razonamiento para deducir otro hecho descono
cido: el de ·cómo se habrían cumplido las rela
ciones económicas entre los padres y el hijo, si 
éste continúa' viviendo según la trayectoria que 
llevaba cuando su muerte se produjo y que lo 
había colocado ya en estado de producir con su 
profesió.n emolumentos u honorarios de impor
tancia .. EJ. hecho ·desconocido se halla también 
formado de dos términos: la uti'lidad o prove
cho que hubiese d·erivado de su profesión el se
ñor Cuervo Ruiz y la posibilidad de que aplicara 
parte de ·ello a la atención de las necesidades de 
SUS pad'l'eS. 

Estando pl-enamente acreditado el primer hé
cho, hay que detenerse a considerar el razona
miento necesario para llegar a la deducción que 
implica el hec.ho que se supone demostrado con 
la presunción. 

En ese raciocinio entran en juego factores de 
pura 'dialéctica y características singulares que 
señalan de modo concreto el caso en cuestión. 
Pues no se pretende generalizar deducciones para 
todas las hipótesis en que haya un daño futuro 
y contingente. 

Los requisitos técnicos del razonamiento, que 
,}e dan UIJa base científica, consisten en afirmarlo 
sobre la existencia de las leyes gene·rales y ·cons
tantes de la naturaleza humana, ya que de con
formidad con ellas el hombre que se halla res- . 
pecto de sus padres en la situación en que se 
encontraba Cuervo Ruiz respecto de los suyos, 
procede generalmente en la forma de procurarles 
asistencia en los años de su ancianidad o inva
lid·ez, halh'lndose esa persona en condiciones de 
productividad económica que le permitan ha
cerlo. Los motivos de orden singular tocantes 
con ·el señor Cuervo Ruiz, que fundamentan asi
mismo el. razonamiento, y que se hallan demos-
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trados, se reducen principalmente al poder de 
producción que su profesión le habría de dar 
COJ?O se lo otorga de ordinario a todos los pro~ 
feswnales, y las condi-ciones de buen hijo de 
familia, vinculado a sus padr·es, con quienes con
vivía en relaciones de filial afecto. 

Alterada por obra del he·cho culposo que dio 
arigen a este pleito la normal proyección hacia 
el futuro de la vida del señor Cuervo Ruiz; de
mostradas sus_ condiciones d·e capacidad y de 
formación técnica que lo habilitan para ser un 
elemento importante de producción dé riqueza· 
p~obados ._los vínculos de afecto con sus proge~ 
mtores; siendo una regla general de la conducta 
de ios hombres colocados en las circunstancias 
vistas, -en que se haUaba ·Cuervo Ruiz en sus 
relaciones COJ?. sus padr•es, la de . atender a las 
necesidades de éstos al disponer de medios para 
ello; es una presunción debidamente fundada la 
que ·se hace al pensar que si Cuervo Ruiz no fa
llece como resultado del ac·cidente, habría aten
dido a sus obligaciones' naturales de .dar asisten
cia y apoyo a sus padres; presunción y conse
cuencia ·estructuradas. severamente dentro de la 
rigidez que_ impone la ciencia probatoria, pues 
con ellas no .•se hace otra cosa sino deducir de 
las leyes más generales y constantes de la na
turaleza, de suponer, según la, expresión de De
mogue, cuál . habrí_a sido la c'ünducta ·del señor 
Marcos Cuervo Ruiz f·rente a sus obligaciones de 
hijo en rel,a~.:ión con sus padres, que J.e habían 
dado a él todo su empeño para formarlo en una 
profesión lucrativa. La' consecuencia _se ajusta 
al presupuesto del artículo 664 del Código Judi
cial, que asigna a una sola presunción el carácter 
de plena prueba si a juicio del Juez tiene ca
racteres de gravedad y precisión para formar su 
conve?cimi·ento. TaJ.es ·requisitos se llenan, por 
la entidad del caso en si mismo y la conexión de 
él c~n el hecho, casi nec·esario, humanamente· 
considerado, y que se deduce por la· presunción. 

La prueba indirecta de presunción, que por su 
índole, según se ha visto; releva de la carga de 
la prueba directa respecto al hecho deducido, se 
satisface plenamente en· este caso; hasta donde 
e~lo es posible en el campo de las deducciones, 
cimentadas en una regla general y constant·e, y 
en las circunstancias personales existentes entre 
la víctima de un accidente y sus padres. 

Para fijar el monto del perjuicio que se recla
ma, se produjü en Ja. primera instancia un ava
lúo pericial que sirvió de base a la condena en 
cifra numérica ·que hizo el Tribunal, aceptando 
.el monto del avqlúo, pero deduciendo de él· la 
cantidad correspondiente al valor del seguro pa
gado a los demandantes._ 
. No puede la Corte Suprema acoger en su·' in

tegridad el dictamen peri.cial y la parte de la sen-

tenc-ia que en él se apoya, por las razones que a, 
continuación se expresan .. 

En lo general, el experfiGio· está bien orientad.o, 
pero car-ece de fundamentación en cuanto olvi-· 
da hacer en los cómputos consideraciones que 
se imponen, de acuerdo eón la naturaleza de los 
hechos contemplados y con las circunstancias 
previstas unas y previsibles otras, dentro de lo~ 
cuales se configura el daño. 
· Los peritos sustentan así su estimación: 

e..... . ... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•..••• • ••• • •. • __. 
De manera personal hemos indagado y tomado 
datos sobre. los rendimientos que pueda dar la 
profesión de ingeniería, tanto en empresas pú
b~icas como en particulares y en negocios pro
pws, y hemos encontrado que esos rendimientos 
fluctúan entre doscientos ($ 200) y cuatrocientos 
pesos ($ 400) en el mayor número de profesio
nales, pues hay ingenieros que obtienen rendi
mi·entos de quinientos pesos ($ 500) seiscientos 
($ 600) y :setecientos pesos ($ 700) 'y aun más, 
pero esto ocm're en número menor de casos. En 
el expediente de este juicio figura el in creniero 
Dkector del Nuev(') A·cueducto de Bogotá ~on un 
sueldo mensual de cuatroc-ientos cincuenta pe
sos· ($ 450). 

«Para buscar el producido mensual que hubie
ra obtenido el ingeniero Marcos Cuervo Ruiz en 
su profesión, no o·ptamos por señalarle el extre
mo mayor del standard de producidos por los 
ingenieros, que seria de acuerdo con los datos 
que hemos acopiado, de cuatrocientos pesos 
($ 400) por mes, ni tampoco el extremo menor 
que en las mismas condiciones sería de doscien~ 
tos pesos ($ 200). Buscamos eltérmino medio en
tre estas dos carntidades y tenemos que Marcos 
Cuervo Ruiz · hubiera producido fácilinente la 
cantidad de trescientos pesos ($ 300) por mes. 

«Y como, naturalmente, de esa ganancia debía 
tomar lo necesario pa·ra sus gastos personales, 
fijamos el· veinticinco por ciento (25 o/o) de esa 
suma para tales gastos mensuales, porque creemos 
qúe tal porcentaje es suficiente para que viva 
un ingeniero ·de las condiciones de Cuervo Ruiz. 
Además, este porcentaje ~a sido el señalado para 
gastos personales en la mayoría de los casos 
análogos al presente. · 

«De manera que el producido liquido mensual 
de Marcos Cuervo Ruiz, descontando los gastos 
personales, sería la cantidad de doscientos vein
tincinco pesos ( $225) y su producido liquido 
anual montarfa a la cantidad de dos mil setecien
tos pesos ($ 2.700). 

«Según las tablas de vida _probable q~e usan 
las compañías de seguro de vida, un individuo 
de la edad. y demás condiciones personal•es de 
Cuervo Ruiz llega a 1a edad de sesenta v tres 
años, y como el ingeniero de que nos ocupamos 
murió a los veintiséis años, le quedaba como vida 
prqbable treinta y siete años. 
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«En esa vida probable, con el producido li
quido que le hemos asignado hubiera ganado 
Cuervo Ruiz la cantidad de noventa y nueve mil 

. novecientos pesos ($ 99.900). Este sería el valor 
.de los perjuicios causados con su muerte, si se 
optara por est·e sistema. 

«Pe·ro el procedimiento que hemos escogido 
consiste ·en considerar que la persona humana es 
un capital que produce una renta, y que esa renta 
está repr.esentada por las ganancias liquidas que 

· ·obteng•a· o esté en capacidad de obtener determi
nada persona en sus actividades propias, ya sea 
mensual o anualmente. 

«Así, pues, el ingeniero Marcos Cuervo Ruiz 
representa un capital que produce una renta li
·quida mensual de doscientos veinticinco pesos 
( $ 225), y una renta liquida anual de dos mil se

·tencientos pe.sos ($ 2.700). 
"Se tiene que ]os perjuicios ocasionados con 

la muerte del ingeniero Marcos Cuervo Ruiz, du
rante cada año, están representados por la renta 
líquida que él hubiera producido si no hubiera 
muerto trágicamente, es .decir, están representa
dos por la cantidad de dos mil setecientos pesos 
($ 2.700). 

«'Para ·compensar estos perjuicios basta entre
.gar a los damnificados una suma de dinero tal 
que a la rata o interés legal, que es el interés que 
pagan los bancos a los particulares en consigna
ciones o depósitos a largo plazo, el seis por cien
-to oa:nuall (6%) que también es el producido o 
renta que dan la mayor parte de las fincas, ya 
.sean rurales o urbanas, produzca la cantidad de 
dos mil setecientos pesos al año ( $ 2. 700). 

«Haciendo las operaoiones aritméti-cas corres
pondientes, se tiene que el capital que colocado 
al seis por ciento (6 o/o) de interés produce una 
renta anual de dos mil setecientos pesos ($ 2.700) 
·es la cantidad de cuarenta y cinco mil pesos 
($ 45.000) suma ésta con la cual estimamns que
dan indemnizados los perjuicios ocasionados por 
ia muerte trágica del ingeni,ero Marcos Cuervo 
Ruiz.» (Folios 160 vuelto, 161 y 161 vuelto, cua
derno número 1). 

En general, es acertado, a juicio de la Sala, 
·hacer el cálculo, como lo hace el avalúo, de lo 
que habría de producir en el ejercicio de la pro
fesión de ingeniero el señor Cuervo Ruiz. Pero 
·tal cálculo se subordina a facto.res especiales que 
.estructuran el daño en concreto. 

. La cantidad calculada por los peritos, de tres
·Cientos pesos ($ 300) por mes, la extienden a 
todo el período de 'la vida probable de Cuervo, 
quien tenía 26 años y a quien le calcul.an una 
supervivencia de 37. Es natural tener en cuenta 
la declinación de Ia vida, que disminuye la capa
cidad de trabajo, ·la que no siempre se mantiene 

· uniforme en tod·a la duración de aquélla, en este 
-caso en los 37 años dichos. 

Carece además el peritazgo de una debida fun
damentación porque no relaciona la edad proba
ble de los padres con la presunta supervivencia 
del hijo. Este podía llegar a la edad de sesenta 
y tres años; pero los padres podian faU.ecer antes 
de que el hijo alcanzase esa edad; y eUo dentro 
del cálculo probable de aa vida de los padres, 
·como se ha hecho el cálculo probable de la v·ida 
del hijo. La prestación debe estar sujeta a la du
iración probable de la vida de los padres. 

Sin que se pueda jurídicamente argüir contra 
esta tesis que el ingeniero Cuervo Ruiz -como 
otra per.sona en su caso- representaba un ca
pital que habría de producir una renta líquida 
de x pesos, o de que lo que ha de pagarse 
en casos como éste ·es la vida humana, su valor 
·económico, ·como se paga lla de un irracional. El 
hombre no tie·ne sobre el hombre propiedad, y 
repugna a 1a naturaleza que se busque una pres
tación indemnizatoria ·por la muerte de una per
sona, tal como se persigue por la de un ave de 
corral o un caballo. Lo que no significa que se 
deje sin repa.ración totall y ·completa el perjuicio. 
Se indemniza el daño cierto y real, según prin
cipios universales de derecho, y para hacerlo 
procede la demostración concreta del perjuicio 
recibido, acudiéndose a todos los medios lega•les 
de prueba, entre• ellos la pr.esunción, basada en 
premisas ciertas y en un razonamiento severo. 

Por esta vía puede llegarse, en determinados 
casos, al pago a una familia de lo que se pretende 
que vale económicamente la vida de un hombre; 
porque ema reciba, con deducciones, o sin éstas, 
según las circunstancias, la totalidad del produ
cido presunto de 1as actividades de la persona 
que falleció. 

Pero tal pago no puede hacerse sin discrimi- · 
nación, sino que es preciso atender a las modali
dade_¡¡ que <!onfiguran el perjuicio en concreto. 
Lo demuestra así una consideración obvia que 
Ia índole del asunto impone, y es la de que la 
reparación del daño no puede ir más altlá de lo 
que hubiesen sido realmente las prestacion.es del 
hijo para con sus padres, en la hipótesis de que 
no hubiese fallecido en a·ccidente culposo. En t:rl 
caso, aquellas prestaciones presumibles estarían 
vinculadas a la 'coexistencia de los padres y el 
hijo· si los padres fallecían antes que éste, las 
obligaciones naturales del hijo desaparecían; 
pues la misma situación que se presume dentro 
de las relaciones normales de la vida de los pa
dres y el hijo, deben suponerse existentes cuando 
se intenta reparar el perjuicio presumible oca
sionado por la muert:e trágica del hijo, y por. ende 
·es factor. obligatorio el de la presunta coexisten
cia de los padres y el hijo. Así se demuestra, sin 
lugar a' contradicción, que la coexistencia de 
Marco's Cuervo Ruiz y de sus padres es indispen
sable supol!erla para calcular concretamente, y 
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racionalmente, el perjuicio que éstos han recibi
do ~on la muerte de ·su hijo. 

De los testimonios uniformes de Ernesto N. 
Cabra, Julio A. Galeano y uovigildo Nieto (fo
lios 86, 91 y 10'3 ·cuaderno número 6), aparece 
lo siguiente: "Sé y me consta que con el producto 
de su trabajo, el 'matrimonio habido entre Julio 
S. Cuervo y la señora Florentina Ruiz de Cuervo, 
costeó 1}a educación de su hijo Ma·rcos Cuervo 
Ruiz -durante el tiempo necesario para adquirir 
el bachillerato ·en_ el Instituto Técnico Central de 
Bogotá y durante -el año preparatorio y los seis 
años de estudios profesionales en la Facultad 
Nacional de Matematicas e Ing-eniería de Bogotá, 
con el fin de conseguir que dicho hijo fuera in
geniero y poder recibir cuando fuera graduado, 
el apoyo material y moral que los profesionales 
dan a sus familias". 

Hay que admitir que el señor Cuervo Ruiz in
discutibilemente entrari~ a producir con su pro
fesión una suma de importancia, que le habría 
permitido atend·er a sus propias necesi-dades y 
destinar una parte a la congrua subsistencia de 
sus vadres, y como éstos carecían de bienes que 
¡es asegurasen esa subsistencia en el futuro, la 
Sala estima que el daño material causado consis
:te en la imposibilidad de que Cuervo Ruiz su
frague los gastos necesarios a ·esa asistencia con
·grua de sus padres. A eJ.lo debe limitarse la in
demnización, ·calculándose el valvr periódico de 
tal ·SUstentación cóngrua, según [a condición so
-cial de los padres del occiso. No .son por esto per
tinentes a fijar el perjuicio las consideraciones 
que hacen los peritos sobre deducción de cierta 
cantidad en ·razón de los gastos personales de 
Cuervo, ni o1ras deducciones que también sería 
del caso ha·cer si el daño se· estimase por el pro
cedimiento que siguieron los peritos. Mas como 
]a indemnización ha de referirse a los alimentos 
'Congruos de los padres de la víctima, huelga 
·examinar los otros aspectos que se sugieren. El 
-señor Cuervo iRuiz, si viviese, trabajaría para su 
-sostenimiento y c"on el fin de formar un cai)ital 
propio, y destinaría lo necesario para sufragar 
Jos gastos de manuten-ción congrua qe sus pa
dres. Esa misma situación que s·e contemplaría 
hoy si Cuervo no hubiese fallecido, es la que 
debe informar el avalúo del perjuicio sufrido por 
1os ·demandantes. · 

No está, pues, debidamente fundamentado el 
-avaluo pericial, y por lo mismo no puede la Cor
te acogerlo para basar en él ·una condeqación 
concreta só):n'e el monto del perjuicio. Pero como 
el daño causado es eviden'te, la condena se· hará 
in genere, a. fin de que en armonía con lo previs
to en el. artículo 553 del •Código Judicial se·fije ul
teriormente su cuantía. 

Al hacerse de nuevo la estimación del perjui
cio, se tendrá en cuenta, para fijar su monto la 
circunstancia de ser sucesivo el daño que se pre
sume Y de correspond-erle, por lo mismo, una 
indemniza•ción periódica. Por consi-derar Ja Cor
te, como lo ha declarado, que la seguridad en el 
pago 'de esas prestaciones exige su entrega anti
cipada, en la forma de una ·suma con la cual se 
puede atender, en su oportunidad, a tales obli
gaciones periódicas, se impone la consignación 
de esa cantidad, por el deudor al acreedor, de
duciéndose los ,intereses que dicha suma que se 
entrega anticipadamente, habría de producir si 
se •la supone depositada en un banco -redituanqo 
intereses del seis por ciento (6 o/o) anual durante 
todo el tiempo a que se refiere la condena, ya 
que a esos intereses eHa no se extiende. (Véase 
<la ·senten·cia de esta Sala en el juicio de Marta 
Elena Montoya v. de !Moreno contra el Departa
mento de Antioquia, G. J. número 1996). 

Está creditado el perjuicio moral subjetivo 
que· sufrieron los demandantes con .motivo de la 
trágica muerte de su hijo. Por tanto, procede la 
·condena en este conoepto, que será la máxima 
autorizada por la ley. (Art. 95 del Código Penal). 

La Corte SupJ:ema de Justicia, Sala de Nego
cios Generales, administr-ando justicia en nombre 
de -lit Repúblioa de Colombia y por autoridad de 
la 1ley, revoca la sentencia de primera instancia 
para reformarla asi: 

·Primero. La Nación es responsat'le de la muer
te trágica del ingeniero Mar.cos Cuervo Ruiz, ocu
rrida el día 23 de diciembre de 1934, en los tra
bajos de la empresa del Nuevo Acueducto de 
Bogotá, en jurisdicción del Municipio de Usme. 

Segundo. Condénase a Ia Nación a pagar, en 
razón de perjuicio moral subjetivo, la cantidad 
de dos mil pesos ($ 2.000) moneda legal a cada 
uno de los esposos Julio S. Cuervo y Florentina 
Ruiz de Cuervo. 

Teroero. Condénase in-genere a la Nación a pa
gar a Julio S. Cuervo y a Florentina Ruiz de 
Cuervo los perjuicios materiales y los morales 
objetivados causados a ellos por la muerte del 
ingeniero Marcos Cuervo Ruiz; En armonía con 
el articulo 553 del Código Judicial, se podrá fi
jar su cuantía, teniéndose en cuenta las consi
deraciones que al respecto se hacen en la parte 
motiva de este fallo. 

Cuarto·. No están probadas las excepciones pro
puestas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. · 

José M. Blancó Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri-
do, Secr'etarió en propiedad. · 
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Demanda. §obre pérdida ·de la nac:ii.onaHdad de un ciudadano 
colomb:ii.ano ... Jile~it:ii.midad de hiper§one.ria §Ustantiva como 

excepC:ii.ón perentoria. 

1.-!La decisión de lo relacionado con la 1 

personalidad sustantiva de un demandante, 
o se9 lo relacionado con el derecho que 
tenga para impetrar ante la justicia deter
minadas resoluciones, es cuestión que no 
puede anticiparse, porque ningún juicio pue
de principiar por lo· que es materia de lla 
sentencia definitiva; y lo es el decidir que 
el actor carece de la acción que promueve, 
sea cual fuere el motivo . que se invoque 
para que la acción sea rechazada. lLa caren
cia de acción o ilegitimidad de la personería 
sustantiva no es una excepción dilatoria, sino 
perentoria, porque no sólo se opone a lo 
sustancial de la acción (artículo 328, Código 
Judicial), sino que tiende a negarla, a des
conocerla, a rechazarla, no por no ser hábil 
para comparecer en juicio por sí mismo 
quien la promueve en propio nom·bre, o 
_por no exhibirse la prueba de la represen
-tación ajena. que se ostenta, o por no cons
tar la identidad del demandante, sino por no 
strr titular del derecho invocado quien apa
rece como actor. IEl caso en que puede ocu
rrir la excepción· dilatoria· de ilegitimidad 
de la personería lo expresa claramente el 
artículo 332. del Código .Judicial. No siendo, 
pues, dilatoria la excepción que se enca
mine a que se rechace o niegue una acción 
por carecer el demandante de d~recho para 
promoverla, porque ni cabe en los casos · 
contemplados im el precitado artículo· 332, 
ni su n;¡tturaleza da base para .incluírla en 
tal clasificación, es perentoria., y, por tanto, 
n~ puede ser materia de previa decisión, por
que a ello se opone el artículo 342 ibíd. 

2.-][)erogado el artículo 1993 del Código 
Judicial y no reemplazado por otro seme
ja,nte, la personería del JP'rocurádor para 
promover un juicio de la naturaleza del que 
se trata, no se configura ni se integra sino 
en conformidad con las ·disposiciones gene
rales v.igentes (Constitución, artículo 38; 
Código de Procedimiento Civil, artículos 171 
Y 175; lLey 83 de 1936, artículo 39), según las 
cuales los Agentes del Ministerio JP'úblico . 

no pueden promover o sostener juicios si.n 
orden e instrucciones del Gobierno, porque 
estos juicios no los promueven ni sostienen 
en propio nombre, sino a nombre de otro. 
a nombre de la respectiva entidad de dere
cho público a quien d~ben representar con
forme a esa ·orden y a esas in~truccione.s. 
Y esto mismo no puede decirse de quien pro
mueve en propio nombre una demanda para 
que la Corte declare que determinado indi
viduo ha perdido la nacionalidad colombia
na. lEste demandante no obra en ajeno nom
bre, y por ello nada tiene que comprobar 
para acreditar su propia personería, fuera 
de comprobar su propia identidad, caso il.e 
serie objetada por medio de la respectiva 
excepción dilatoria de que trata el ya citado 
artículo 332 del Código Judicial. !La . cues
tión de. si tlesaparecido el artículo. 1993 del 
antiguo Código de JP'rocedimiento JP'enal ha 
desaparecido el elemento titular que podía 
habilitar de personería a un ciudadano para 
promover la controversia de que se habla, 
es un punto sustantivo o de fondo qu~: no 
debe ser m:~teria de previo y especial pro
nunciamiento, porque así lo dice el artículo" 
342 del Cótligo Judicial, pero la. aceptación 
literal e integral del argumento del señor 
Jl.>rocurador parece que podría llevar a la 
siguiente conclusión: que por cuanto el ar
tículo 1993 del antiguo ·código facultaba 
tanto al Procurador como a cualquier eiu
da.,dano para promover esta clase de acción. 
tampoco podría promoverla hoy el JP'roeura
dor de la Nación, porque tal artículo ya ha 
sido deroga1lo en su totalidad. Y la verdad 
es, en sentir de la Corte, que ello puede no 
ser así; que aun cuando la disposición ex
presa ha sido deroga!la, el principio puede 

, aún existir, y que si existe, no se coi1tradice 
el hecho de .no admitir la intervención del 
Ministerio lE'úblico sin la previa -autGriza
ción del Gobierno, porque él ha de obr:~~r a 
nombre de la Nación en un caso que ya no 
está expresamente previsto, con el hecho de 
admitir, sin otro requisito, ~ quien pr11mueve 
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· la acción obrando en nombre propio. lEste 
no necesita autorización alguna para presen
tarse como actor. Aquél sí necesita esa auto
rización para hablar a nombre de la Na
ción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Gimerales-Bogotá, julio veintiocho de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(:Magistr.ado ponente, docto.r José M. Blan.co 
Núñ·ez). 

En la demanda promovida por el doctor M
fonso Cifuentes 'y Gutiér·r.ez para que l,a Co·rte 
dedar·e "que el señor Hieriberto Schwartau 
SkiicLsen Ju perdido la ,calidad de ·ciudadano 
colombiano, que en un principio tuviera, por 
abandono de su domicillio en Colombia", deman-

. da que fue .admirtida por e.ste Despacho y .contes
tada por el señor Seihw.artau, manifestando' ·que 
se opo.ne a tal declaratoria porque estima que es 
".colombiano .de ple.no der.echo, ,según el arti-culo 
79 de la Co.n.sti.tución Nacional", y ·CO.n motivo 
de haber este Despatc:ho resue'ltci .admitir en di
cho juicio ,]a ·int.erv·endón d·el .seño-r Pro·curador 
De1eg.ado ,en ··\O Ch'J,J, previa autorización que se 
le ha concedido po-r el Gobierno, eon:forme a 
Resoluciólll número 68, de Jos señores Presidente 
de la IRepúbJ,ica y Miini,stro de .Gobierno, de fe·cha 
once de mayo P,lltimo, .se han presentado varios 
e.scrito.s: tres, del .señor Procurador, de fe.cJha 
·primero de junio; otro del demandante, de fe
cha o·cho, y otro del doc.tor Gilbe.rto AJzate Aven
daño, apoderado de Sohwartau Skildsen, fechado 
el 30 del mismo mes de junio. 

Escrito del señor Procurador. 

En ·e1 prime,ro .de estos escrirto,s pide el señor 
Pro:curador que e.ste De.spacho revoque el auto 
po-r el cua.l admitió la demanda. de que se trata, 
y que en su lugar disponga el rechazo de tal 
demanda. · 

En el segund·o, solicita que se apla·ce la ex.pe
d:ición pedida y decretada, de v~ar.i.as co:¡Yias y 
.certificados· redaci01nados con lo actuado en este 
juicio; y, po·r último, manifiesta en el tercero, 
que ·inter,pone ·el recurso de súplica para el caso 

. de que no se acceda a reponer, en el sentido que 
Jo pide, el auto que decretó 1,a ,admisión de la 
demanda. 

El primer escrito.-Las alegaciones del señor 
Agente del Ministerio ·Públko, que contienen los 

·Capítulos I y JI, se' concretan, en sínt~sis, en el 
planteamiento de la siguiente cuestión: e,l de
mandante ,carece de· der.eoho .para promo,ver ~a 
acción de que trata Ja demanda, porque esta 
acción .sólo inter.esa al Estado, representado por 
el Miini,steri-o Público y al que es o pretend.e ser 

natural suyo. E'! demandante carece de l,nterés 
jurídico :pürque la sentencia que se pronun:cie 
.en esta clase de juicios no 1:;- ·ilprovecha ni d·aña. 
'Derogado, •como ha sido, el ar.tículp 1993 del 
antiguo Código de P,rocedimi·ento !Pen:al que le 
daba la personería tanto al Procurador como a 
cual·quier ciudadano, para .plantear ante la Corte 
Una ·COntrÓversia SO.bre la· nacionalidad d.e otro 
individuo, sólo interesa al Estado, representado 
por .el .Min·isterio .Públi·co ante la Corte, y a1 que 
es o pretende ser n.atural de aquél, la decisión 
de. una controversia de esta cláse. 

~'Las d·i.sposkion.es -reguladoras de lo.s juicios 
sobr·e pérdida y recup,eración de ·la nacionalidad 
-dice el señor P.rocura·dor- se ha3Jaban incor
po·r3.das en el ··Código de. Procedimi·en.to !Pen,al, y 
nunca han fo.rmado parte del de Procedinüento 
OivH, .por una ,razón obvia: el derecho que se 

. discute en .aquellos juicios no es' de carácter civil 
o pr.i·vado sino ,político o ·público, -y los ·hechos 
que daban •.Jugar. a la pér:dida de la nacionalidad 
constituían en ocasiones el deli•to de trai.ción a 
Ja Patria, ·confmme .a. disposiciones contenidas 
en las Gon.stitucion.es d·e 1863 ·y 1886, de cuya 
:Vigencia fue coetánea aa del .antig\}o .Código de 
Pro·cedimien.to P.enal. · 

"Al desrupare·ce.r ·Jas normas pro.cedimentales 
pa·ra juicios de aqueJola' índole ~continuando, sin 
embargo, la Sala de Negocios G.enerales. de la 
Corte con jurisdicción en ellos-, e.s claro que 
deben seguirse por los trámites del juicio ordi
nario, porque el articulo 734 de·l Có.digo JudiCial 
ordena este procedimiento 'para v·en:ti.Jar y deci
dir cua:Jqui.er controversia jud·lcial, cuando Ll 
J.ey no d'i.spone que se o-bserven trámites especia-

. les o no .autoriza un procedimiento .sumario', 
pe-r-o no p-orque los 'juicios sobr,e ~.a .nacionalidad 
s.e asi..mi·J.en o tengan .a,,fia.,Jogía ·con los r.ef.erentes· 
a1 estado· oivÜ de las perso,nas, que es la razón 
qúe se ha dado e.n e.J auto que admite la deman
da, con ci:ta d·el artkulo 736, p.ara dar dicho 
trámit·e a la deman.da del abogado Cifuentes y
Gutiérr.ez. 'Esta cuestión tiene impo.rtancia, por
que parece que .se e.stuviera sacando de la pre
tendida ana,logí.a e.ntre el es'tado dvi:J y la nacio
na.Ji.da·d otras consecuenc.ias que ya no s·e refie
ren al procedimiento que debe seguirse en el 
juicío sino al derecho mismo con que se presenta 
1¡¡ clema:nda. · 

"El e.stado civH es fuente de dere·chos y obli
ga-ciones ci v·iles. Por eso pued·e . tener a~cción 
para demandar en juicios en qu'e s.e discuten 
hechos constitutivos de él Ja.s pe.rson.as a quienes 
pueda afectar en i'\U patrimonio mor.al o econó
mico (derec;hos privados). e.J que otra persona 
tenga o deje de tener un cj.er.to estado ci.v,iJ. Los 
juicios en que se y·enHian ·estas cuestiones per
tenecen al .der·eaho pr.ivado y podrá ·.presumirse 
por lo menos que tiene un interés. jurídico quien 
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intente una demanda que, cü·n la exposición de 
!os hechos y por los fundamentos d·e derecho 
que .aduzca en eUos, P'ar,ezca que ha de se·r afec
tado en su patrimonio ecornómico o moral ·con 
la solución que .se dé a lo,s pedimentos que haga 
el Juez. · P·ero lo que el abogado Cifuentes y 
Gutiérrez pide como demandante es la declara
ción de que Schwartau Skildsen ha perdido la 
calidad de coJombiano, y del ihe,cho de la nacio
nalidad no emanan obligadones ni nacen ·dere
chos de ·carácter pri,vado, de do1nde pued,e resul
tar un interés jurídico en una persona pa.ra so.H
citar que se haga taJ. declaración resp.ecto de 
otra. 

"Sabi,do •es que 1a naCionaHdad sólo establece 
un vinculo jurídico ·entre e·l Estado y el nacion.a'l 
de'l miS:Illo, y lacs conse.cuencias dé ese vinculo 
sólo se proy.ectan en el derecho público y úni
camente afe.ctan al Est~tdo y al que es o pre-

. tend·e· ser natural suyo. Por eso la acción para 
prese,ntal"lse en un juicio en que se discute la 
nacionalidad ·de un .tercero es, .por su esencia, 
una aeción pública, y habiendo sido derogado el 
artkulo 1993 del .antiguo C.óddgo de Pro.oodi
miento 'Penal que 'la oon.sagraha, es evidente qlle 
hoy no pueden .ser partes en un juicio sobre 
pérdida o recuperación de'l carácter de colombia
no sino el individuo a quien concierna tal decla
ración y el representante de·l Ministerio Público, 
autorizado po·r eJ Gobierno." 

Se considera: 
La decisión de lo relacionado con la pe·rsona

li.dad .sustantiva de un demUJndante, o sea; ~o re
lacionado con el dereelho que 'tenga par·a hnpe
trar ante Ja jusHcia determinadas r.esolnciones, 
es, ·como ya se dijo en el auto del seis de mayo, 
cuestión que no puede an.Ucipar.se, porque nin
gún jui.oio puede principiar por lo que es ma
-teria cl.e Ja sentencia definitiva; y lo es el deci
dir que el actor carece de la acción que pro
muev·e, sea .cual fuer·e el motivo que se invo.que 
para que la ac·ción sea recb.azada. 

'~Las excepciones que pueden proponerse en 
juicio -dice el artículo 328 del Código de Pro
ced·imi·en.to Civil- se d,i;viden en dilatorias, que 
se refieren al pro.cedimiento, par·a suspenderlo 
o mejorarlo; y en perentorias, que son las que 
se oponen a lo sustancial de 'la acción." 

La carencia de acción o Hegitimid.ad d·e la 
pe·rsonerí.a s11Stantiva, no es una excepción dila
toria, sino perento·ria, porque no .sóJo se opone 
a lo sustancial de la acción (artículo 328 íb.), 
sino que ti.end·e a negada, .a desconocerla, a r.e
chazarla, no por no ser hábil para comparecer 
en juicio ·por si mismo quien la promueve en 
propio nombr·e, o por no .ex:hihirs·e la prueba 
de la repr.esen:tación a}ena que se ostenta, o por 
no ·~0nstar la identidad deJ d.emandant·e, s~ino 

por no ser titular del derecho ínvocado quien 
a:parece conw actor. 

-cuándo ocurre el caso de la excepción dila
toria de Hegitimidad de la personería, lo expre
sa daramente el artículo 332 del Código en cita: 

"19 ·Cuando el demandante no es hábi,J para 
comparecer en juido por sí mismo; 

"29 Respedo del apoderad'() y demás per.sonas 
que gestionen a nombr.e de ortras, y 

"39 ·Para que se pruebe la !identidad de la 
persona que establece la demanda." 

No siendo, pues, di.J.atoria la .excepdón que se 
encamine a que ·Se rechace o niegue ur.a ac·ción 
por carecer el de-mand.an1te de derecho ])ara pro
mover-la, porque ni cabe en los casos contempla
dos ·en eJ precitado articulo 332, ni su natura
leza da base 'para incluirla en tal ·clasificación, 
es per.entori.a, y, po.r tanto, no puede ser materia 
de previa decisión, po·rque a ,eJJo se opone el 
artículo 342 ib., -que dice .que "las excepciones 
perentorias no son materia de inoi.dentes de es
p,ecia.J y pr.evio pronunci.ami·ento, pueiS e!.las se 
deciden en la senrtenci·a definitiv.a." 

El señor Pro.cur.ador manifi·esta que· si el sus
crito ·encontró ·que la derogatoria del arHculo 
1993 del antiguo rCódigo de Procedimiento Penal 
"dejaba al Pro.curador de la RepúbU.ca sin per
sonería en esa dase de asun.tos mientras no me
d,iara el requisito legaJ. de un.a .autorización ex
pre,ga del Gobierno p.ara intervenir en ellos (no 
obsta.nte re.conocer desde el primer momento 
que ·en el jui·oio instaurado .por el doctm· Cifuen
tes y Gutiérrez se planteaba una ,cuestión de in
terés público .en la que podía por esa circuns
tancia ·intervenir ~que:l funcionario), con mayor 
razón debe enco:ntrar Inacéptahle que sea pa·rte 
en un juido .sobre la .calidad de nacional que 
tenga un individuo (es deci.r, en una litis en que 
no se ,controvi.erten de·rechos u obligaciones ci
viles) una ·persona .particular a qtüen la senten
cia que se d·i•cta no a~pro·vecha ni daña." 

No encuentra este Despacho la disconformi
dad u opo.siCJió,n que •el señor IPro.curador anota. 
Por el contrario, lo mismo que el señor Procu
rador sostiene .en cl párrafo arriba transcrito, 
es lo que sirvió .de 'fundamentl:o a este Hespa oh o. 
En efecto, no ~s igual admitir a quien propone 
una demanda en propio nombre -como lo hizo 
el doctor Cifuen:tes y :Gutiérrez- y admitir en 
el juicio a que se r.efie~re esa demanda a otra 
p·e·rsona que no obra en su nombre sino a nom
bre de o.tro -en el .pres·ente caso, e>l señor Pro
curador a nombre de la Nación-. 

De que el articu'lo 1993 citado haya sido dero
gado, no se sigue que esta distinción hay:J ce
sado. V1gente este articulo, si el juicio par u que 
se deolar.ara que alguna persona había pe:rdido 
el caráoter de ·colombiano, lo promovía el Pro-
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curado.r, ningún problema se ofr·ecía ante la Cor
te, pues este funcionar·io podía promoverlo por 
disposición expresa de ese articulo, y, en tales 
cir.cunstancias, no tenia por. qué hacerse autori
zar pr·eviamente por el Gobierno, ni la Corte 
tenÍ·a por qué .exigi.r e1 ·cumplimie.nto de tal r·e
q.uisito, ya que Ja 1personeria de'l Agente del 
:Mini.sterio Público, en bl caso, emanaba, d·irecta 
y expresamente, .de la misma Jey. .Mas derogada 
tal .disposición, y •no or.eempJ.azada por otra se
mejante, tal personería del señor Procurador no 
se ·conf1igura ni se jntegra sino en .conform-idad 
con Jas disposiciones gene.rales V'ig·entes (Cons
titución, artículo 38; 'Código de ProcedLmiento 
Civil, articulas 171 y 175; Ley 83 de 1936, ar
ticulo 39), según las cuaJes los A,gent·e.s de,l Mi
nisterio ·Público no .pueden promover o sostener 
juidos sin orden e instrucciones de'l Gob~erno, 
porque •estos juicios no Jos promuev·en ni sos
tienen en propio nombre, sino a nombre de otro, 
a nombre di la· respeotiv.a entidad de derecho 
público, a quien deben r·e·presenitar conforme a 
esa ürden y a esas instrucciones o 

Y esto mismo no puede _de.cirse d:e quien pro
mueve· en propio nombre, ·Como sucede en el 
pr.esente juicio, una demanda para que la Corte 
declare •que d.etermin.ado individuo ha perdido 
la nacionaJidad co1ombiana. Este demandante 
no obra en ajeno nonihre, y por eUo nada tiene 
que comprobar para acredita·r su pro:pia perso
neri.a, fuera de comprobar su propia id·entidad, 
caso de serle obj.etada po.r med·io de la respec
tiva excepción dtilator.ia de que trata el ya citado 
artículo 332 del Código de Procedimiento Civil. 

P·e·ro se dice que desapar·e.cida la dispüsición 
del ar.ticuJo 1993 del antiguo Código de Proce
dimiento Penal, que ·le .d.aha personería .a cual
quier ·Oiudrudano para plantear ante la Co.rte, con 
acoión públioca, una controversia sobre la nacio
nalidad de un individuo, d·ooe entenderse que, 
poor ·cl mismo hecho, ha desaparecido el elemento 
titu•lar que podía hab:11Har de personería a ese 
ciudadano para promov.er tal contro-v.ersia. 

Se -repi1e, ante todo, ·que ésta es la cuestión 
sustantiva o de .fondo ·envureJ,ta en la presente 
demanda, y que, por sedo, no debe ser materia 
die previ'o y .•especia!! pronunciamiento, porque 
así lo dice <el arHcuJo 342 del Código Judicial, 
pe.rü la ac~tación l•iteral e lintegral del ·argu
mento del señor Procurador .parece q11e podría 
llevar a la siguiente· conclusión: que po.r cuanto 
eJ artículo 1993 del antiguo •Código facultaba 
tanto al Procumdor ·COomo a cua1quier ciudadano 
p.ara promover ·esta olase de acción, tampo.cü 
podrí.a promov·erla ho,y el tP.rocurada.r de .la Na
ción, porque ta.l artículo ya ha sido derogado en 
su totalidad. 

Y la V·erdad es, en sent1i.r d.e este Despacho, 
que .e.hlo pue·de no ser así; que aun cuando la 

disposición expresa ha sido derogada, .el prin
cipio puede aú'n ·existir, y que, si existe, no se 
contradice ·el heaho de no admitir la interven
ción del Ministerio iPúb.lico sin la previa autori
zación del Gobier.no, ·porque él ha. de obrar a 
nombre .de 'la Nadón ·en un caso que ya no está 
ex·presamente pr.evisto, con el hecho de admitk, 
sin otro re:quisito, a qui·en ¡promueve la acción, 
obrando en nombre :propio. Este no ne.cesilta 
autorización alguna para presentarse como ac
to·r. Aquél sí necesita esa autorización para ha
blar a nombre de la Nación. 

¿Que el inter.és públko, y, pmr consiguiente, la 
acción pública para que se· r.econozca tal interés 
no pueden radi·car ya en cuaLquier ciudadano, 
en juicios sobre na.oionhlidad de una persona, 

·sino •solamente ·en el Ministerio iPúblico y en el 
individuo a qui·en se refiera .la cuestió·n de si 
es o nó nacionaí ta;l individuo, porque a otra 
persona no aproveoha ni daña [a sentencia que 
se p·ronunde en ·esta clase de juicios, como sí 
s·uce·derí.a ·en ·los jukios orderentes al ·estado ci
vil de las pe.rsonas, juicios a los .cuales no se 
asimilan ni tümen analogía los relativos .a la 
nacionalidad? Esto se despr.ende ·de las a~ega
ciones del señor Procurador, pero este Despacho 
insiste en que las opiniones d·e tan distin.guido 
funcionario sobre este particular, constituy.en 
razones de fondo que no es este el momento en 
que pued·en examinarse y d·ecidirse. 

iPor las mismas razones que se hs.n dejado 
preced·entemente ex:puestas, tampoco puede acep
tarse 1a tacha de inepta demanda que el señor 
P.rocurador, en subsid·io, le hace a la de autos 
-~para que no se le admita- porque, según lo 
af:irma, no figura en.tre los hechos ni en parte 
.aJI:guna del .libelo, raque! hecho en cuya virtud 
se deduz.ca el perjuicio o quebranto que el de
manda,nte haya de sufrir o sufrido po·r razón de 
aa alegada nacionalida<d de Schwartau Ski.ldsen. 

Como se ve, trátase aquí de la mi.sma cuestión 
relativa al interés jurídoico de que .pued.e o no se.r 
titular el demandante, motivo o razón de fondo 
que no puede constituir una ex.cepción di'latorria 
de inepta demanda por defectos de forma en 
ésta, sino ~en su .caso- una. excepción de !inep
titud sustanti.va de ta~ demanda, por falta d·e 
de·re·oho para promo¡y,erJa, ·jo cual no puede ser 
materia .de d·ecisión sino en la sentencia que 
ponga fin al presente juicio, según se d:eja ano
tado. 

Iguales fundamentos asisten a este nespacho 
para •consi.der.a.r que no es este el momento de 
examinar y decidir nada, ni en lo relativo a las 
alegaoiones del señor Procurador, ·relacionadas 
con los varios documentos que ha presen.tado, 
entre ·ellos, copia .de [a Resolución de 10 de eJbrU 
último, de la Dir.ección General de la Policía 
Nacional, en vi·rtud de la cual considera como 
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"ciudadano alemán" al ,señor Schwartau Skild
sen y ·lo expulsa de.l país -como responsable de 
las .actividade.s a que se re.fi.ere ta~ HesoJución, 
ni en 'lo r-elativo a los ·extensos escritos y do.cu
mentos que ·como contradi·cción a la reclamación 
y alegaciones de.} señor Procurador han presen
tado el demandante, doctor Oifuentés y Gu.tié
rrez, y el apoderado de Schwartau Skildsen, doc
tor Alzate AIVendaño. 

Por to-do lo expuesto, se resuelve: 

19 No s·e acced-e a revoear el auto po·r m~dio 
del eual e.ste Despacho admitió la d.emanda del 
dodor Alfonso Cifuente.s y Gutiérrez par:a que se 
declare que el -señor He·riherto Schw:ar•tau Skild-

·sen h:¿1 perdi-do la calidad d.e co·lombiano. 
29 Aunque e'l suscrito Magistrado cree que el 

auto que admite una demanda, podría conside
rarse como de simple sustanc-iación, no obstante, 
dada la i-lustrada y respetable intervención del 
señor 'Procurador y la importancia del presente 
asunto, se dispone que pase éste a la Sala Dual 
para que ella decida lo que fuere de ley en el 
recurso de súplica interpuesto en subsidio por él. 

39 P.o.r las mi.sma.s .razones, mientras bl re
cur,so .esté pendiente de decisión, aplá.cese la 
expedición d·e la.s copias y certif•icado cuya .ex
pedición se había ordenado a petidón del de
mandante. 

49 Por -cuanto en los escritos a los cuales se 
refie-re ·el' pr.esente auto, sus autores se hacen 
mutuos y grav-es agrav-ios, f.al-tan.do así a la con
sid·eración, ser.enidad y me.sura que al exponer 
sus .puntos de vista recíprocamente se d·eben los 
litigantes al tenor ,d.e [o dispuesto en eJ numeral 
17 d-el artí.culo 121 del Código Judicia~, este 
Despa.aho Uama Ja artenoión de la Secreta-ría de 
e.sta Sala pam que en Io sucesivü tenga en cuenta 
lo que se estartuye en if:al disposición, antes de 
darles el curso· legal a escritos concebidos en 
estos o parecidos términos. 

Quedan e.n esta .forma resueiltas las peticiones 
del señor Procurador. 

Notifique.se. 

José M'. Blanco Núñez-Luis Francisco Martí
nez, Oficial Mayor. 

.1 



Se cpnfirma el auto anterior.~ Personeir'Jia de las partes en juicio. 

Cuando . se analiza la personería de las 

partes en juicio cabe mirar dos aspectos de 

la cuestión que· no deben confundirse: el 
interés jurídico en el pleito y el interés pro

cesal. lEl primero lo tienen los relativamente 
incapaces, como los menores, aunque care
cen ·del .poder de estar en juici\) por sí mis
mos: pueden adquirir y hasta enajenar, pero 

aSistidos del Juez o de su representante le
gal; no gozan de capacidad procesal pero ,sí 
tienen capacidad jurídica para comparecer 
en juicio. Hay, pues, que distinguir la per

sonalidad formal de la esencial; aquélla se 
califica· desde· el comienzo del juicio, pues 
es .obvio que la economía procesal aconseja 

no adelantar una litis ·con personas 'incapa

ces de so.brellevar las consecuencias legales 

.de la contr~versia; la determinacion de la 
otra capacidad, la· otra personalidad, esim
cial o sustantiva, vinculada estrechamente 
con el derecho que se . demanda, no puede 

hacerse sino en el fallo definitivo . lEsta dis
tinción sirve para entender el contenido del 

artículo 466 del Código· Judicial en cuanto 
califica de autos interlocutorios las resolu

ciones judiciales que determinan lap;;_:;ona
Iidad de alguna de las partes o de sus repre
sentantes. Si tal determinación concierne a 
la personalidad del primer género será-opor-· 
tuno resolver por· medio de un auto inter
locutorio, y en incidente producido con el 
planteamiento de una excepción dilatoria, la 
cuestión suscitada acerca de la personalidad 
o capacidad ·procesal de una de las partes. 
Mas si se trata de resolver sobre el interés 
.jurídico· en el pleito, derivado· de la perso
nalidad de una de las partes, ·y vinculado 

. al éxito en el fondo de las pretensiones de 
la demanda, entonces aunque baya de deci
dirse sobre la personalidad de la parte, la 
determinación sobre ello no 'se podrá tomar 
en providencia de carácter interlocutorio, 
como incidente de previa decisión, sino al 
final del juicio, cuando se profiera la sen
tencia. 

Corte Suprema de' Justicia-,-Sala Dual de la de 
Negocios Generales-Bogotá, agosto diez y seis 
de mil nover;ientos cuarenta y tres. · · 

(Magistrado ponent:e, doctor Aníbal CarO.oso 
Galitán). 

En prov~d.encia didada el 12 de abril del año 
en curso por el señor :Mlagi.strado doctor José M. 
BJanco Núñ.ez; se admitió 'la dem:11nda p;resen~ 
tada por el doctor Alfonso Cilfuentes y Gutiérrez 
para que s·e "d·edare que eJ seño·r Heriberto 
Schwartau Skildsen ha perdido el carácter de 
co;lombiano", y allí se dijo: "D.erogado expresa
menté por ·el articulo 723 de[ acrtual Código de 
p,roced·imi·en~o· Penal el Libro III, Título X, Ca
pítulos IX y X del ant:enior Código, el cual esta
bLecía en sus articulo.s -1992 y Sliguientes cl ·pro
cedimiento para que la Go·r.te declarara a p·eti
ción .del· Procurador General o de cuaiLquier ciu
.dadano si alguna persona habí.a ';per.dido o re
cobr.ado ·e'l .carácter de colombiano', y no exi.-;-

. tiendo en el actual Códi.go Jud•icial otra r.egla 
sobre el particular que la del amkuJo 736, según 
el cual. 'se deciden .en juicio ordinario de mayor 
cuantía, fuera de ·las cont-rov.erSii·as en que se 
ati.end.e a ésta, las ref·erentes a[ estado de las per
·Sonas .... ' considera eJ suscrito Magistrado. que 
cabe aplicar ~sta dispo.sidón al rpr.esente caso, 
y, ·en· consecuencia, ordena: 19 Po.r estar arr·e
glada a lo .dispuesto en los artículos . 205 y 737 
del Código· Judicial, admít:ese la pr~ente de
manda." 

La antedor decisión dio lugar a varias soli.ci
tudes, del señor Pro.cürado.r D-elegado en lo Ci.viJ, 
del señür apoderado del d·ema.ndado y del actor, 
sobre las cuales r.ecayó otra pro<Videnda del pro
pio señor Magistrado, fechada el 28 de julio úl
timo, Ia que por disposi.ción de ell.a misma p.asó 
en súplioca a esta Sala Dual!. 

Para r~solv·er lo que sea legal, importa ve.r si 
el auto que o.r.iginó la redamación .del señor 

· P.rocurador admite el r·ecurso de súplica ·p.ara 
que ha venido eJ. eXJpedien.te a esta Sala. 

Cuando se analiza la personería de las -partes 
en juido, cabe mirar dos aspectos de la cuestión 
que no d·eben .confundirse: el interés jurídico en 
el ,p'leito y el interés procesal. El primero lo tie
nen los· relativamente .incapaces, como los me
ll()f·es, aunque carecen del :poder .de estar en 
juicio por sí mismos; pueden; adquiri·r y hasta 
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enad·ena.r, pero asistidüs del Juez o de su repre
sentante legal; no gozan de ca:pacidad .procesal 
pero sí tienen capacidad jurídica para compa
r·ecer en juicio. 

Hay pues que distinguir la pe,rsona.lidad· for~ 
mal de la esenci.al; aquélla se caJifi.ca desde el 
comienzo del juicio, pues es obvio que la eco
nomía proce.sa;l aco.nseja no adelantar una lit·is 
con p·ersona,s incapaces d·e sobrellevar lás con
secuencias lega.!es de la co.ntrover~>ia; la deter
minación de la otra capacidad, la otra persona
lidad, esencial o sustantiva, vinculada estrecha
mente con el derecho que se d·emanda, no puede 
hace·rse sino en el falJo definitivo. 

Esta distinción sirv.e para entender el conte
nido del artículo 466 del C6digo Judi·cial en 
cuanto califica .de autos interlocutorios las re
solucione~> judicialles que d·eterminan la .pers()na
lidad de alguna de las partes o de sus represen
tantes. Si tal determinaoión concierne a la per
sonalidad d·el 'primer género será oportuno re
soJv·er por medio de auto interlo.cutorio y en 
incidente producido con· el plante.amiento de una 
~excepción diUaioria, la cuestión suscitada acerca 
de la pe·rsonalidad o capacidad procesal de una 
de las .partes. Mas si se t·rata de r.esolver sobre 
el interés jurid1co en cl pleito, derivado de la . 
personalidad de una de las partes, y vinculado 
al éxito en el fondo de las preten:sion,es de ~a 
demanda, entonces aunque hay.a de decidirse 
sobre J.a ;personalidad de la parte, aa determina
dón sobre ·ello no se podrá tomar en .providen
cia de carácter inte,l'lo·cutorio, ~como d·ncidente de 
previa de-cisión, sino al f•in:al de[ juicio, cuando 
S·e profiera la sentencia. 

Estas sencilJas ·consideraciones .sobre el con
tenido del numer.al 29 del articulo 466 .·C'Ítl:·ado, 
en Ja pacte que se ref.iere a la determinación de 
Ja personalidad ~de aUguna de las partes, aplica
das .al auto que e.s materia del presente recurso 
de sú:pJi.ca, sirven para ilustrar el asunto tocante 
con la naturaleza de di·cho auto. El ha declarado 
que .se admit·e ~una demanda y dispone que se le 
dé curso, determinaciones ambas que se ~refieren 
a la prosecución ordinar-ia d·e lüs juidos, y por 
tanto la .pro'V'idencia en .que se adoptan pertenece 
a la índole de las tde sustanciación. Si contra ~a 
resolución que admite una demand.a alguien se 
opone, y aJ ·examinar 'la o.po.si·ción se ·encuentra 
que ella no toca con el interés jurídico en el 
juicio, del que reclama una deci-sión en la senten
da, sino .con la .capacidad procesal, la oposición 

de que -se .trata, .si se formula: en los términos 
legales, será materia de un incidente de previo 
pronunciamiento como excepción dilatoria. 

Admitida en este juicio la den1anda, por auto 
de doce de abril .del año ·en curso, y apersonado· 
después en él e1 sefío.r iProcurador Delegado, éste 
funcionario soJ•icitó y obtuvo que se le re.cono-. 
Ciera como representante d·e la Nación, lo que 
se hizo e.n providencias, complementarifuS d.e la: 
primera, dictadas el 6 y el 26. de mayo siguientes: 
y luégo, d·entro del término hábil para hacerlo. 
pidió a la Cor·te que r·echace !.a demanda presen
tada por el doctor Cifuentes y Gutiérrez, "por
que di·cho ciudadano carece de acCJión para pre
sentarla, que es lo que estimo pro.cedente para 
terminar d·e una vez este asuruto, o en subsidio. 
J){lrque no ·e.stá ceñida a lo prescrito en el ar
.ticulo 205 del Código de .Procedimiento Civil y 
el actor' debe ·corregida y enmendarla o d·esistir 
a:e ehla". 

El señor Miaghstrado sustanciador consideró la 
petic,ión del señor Procurador, así como otras 
solicitudes deJ demandante Cifuentes y Gutié
rrez y del apoderado deJ demandado, y resolvió 
no acoed·er a revücar el auto que admitió la de
ma.nda. Al propio tiempo. dispuso, en punto 
especia~ de Ja parte resolutiv.a: "29 Aunque ef 
suscrit0 Magistrado cree que el auto que admite 
la demanda, .po,dria c<msiderarse como de sim
ple sustanciación, no obstante, dada la ilustra
da y respetable intervención dei señor Procu
rador y la importancia del presente asunto, se 
di,spone que .pase éste a Ja SaJa Dua.J .para que 
ella decida lo que fuer·e de 'Ley en ·el recurso de 
súpJ.ica interpuesto en subsidio por él". 

La súplica no es subsidiaria de la re·posición; 
y como ésta se concedió y resolvió según el' trá
llliÍte p:ara ·ello ·e~>tabJ.ecido, y •COmo además, por 
lo antes ·ex.pue.sto, el auto de admisión de una 
demanda es de sustanciación y nó intel'locuto

. rio, la Sala Dual decide que no nene competen-
cia para examinar [as peticiones que ya fueron 
vistas ·en el auto que resolvió 'la reposición. 

Notifiquese, .publíquese en Ja Gaceta Judicial 
y vuelva el expediente al despacho a que cor·res
pond.e. 

Aníbal Cardoso Gailán, Arturo Tapias Pilonie
ta.-Manuel Pineda Garrido, Se.cretario en pro
p1.edad. 



Representación en los juicios relacionados cop ·!os 
Ferrocarriles Nacionales. 

]!)e acuerdo con el artículo 19 de la lLey 
7" de 1943 y con el Decreto reglamentario 
número 1420, del 17 de julio del mismo año, 
la representación en los juicios relacionados 
con los ferrocarriles de la Nación corres
ponde a los Fiscales en los respectivos Tri-
bunales Superiores en primera instancia, y 
al Procurador General de la República, ante 
la Corte. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de· Negocios 
Generales-Bogotá, julio treinta de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctür José M. Blanco 
Núñez). 

En e·l juicio promovido por el señor Miguel 
Vier.ga-ra contra la Nación, se dictó por esta Sala 
el siguiente auto, con fec:ha diez y se·is de marzo 
d<el pr.esente año: · 

"El día cuatro. de mayo de mil novecientos 
cuar·enta ·el ·señor !Miguel V,er.gara, 'habJando en 
su propio nombr-e presentó demanda ante el Tri
bunal Sup.erior del Distrito Judicial ·de :Cali, 
para que -previo.s los h·ámites de ·un juicio ordi
nario de mayor .cuantía se condenara a 1a Na
ción o He.púbiioa .de Colombia a pagarle la suma 
de •$ 1.136. 38, más los ·inrteresl!s de ese ca;pital 
desde el 10 de agosto de 1929 hasta e.l día del 
pago total. Ba.saba dicha demanda en que la 
Empr·esa F.erroca.r.ríJ del Pacífico se . había ne
gado a pagarle 'Valore•s por la suma ya dicha, 

' .resultantes ·del .contrato -celebrado entre dicha 
Empr-esa y ·el señor Vergara. (Folio 8, cuaderno 
número 1). 

"Admitida la d:emanda y corrido el traslado 
al .señor -F.isca,J del Tribunal en su carácter de 
r.epresentante legal de Ja Nación, la contestó con 
fecha 5 de junio negando todas las peticiones 
del ·actor y oponiéndole .algunas ·excepciones pe
·rentorias. (Folio 37, cuaderno número 1). 

"El Tribunal, por medio de fallo que lleva fe
cha marzo diez de mil nov.edentos cuar.enta ·y 
uno, ¡puso fin a la pr-imera instancia, declarando 
que había prescri•to la ac·oión establecida ¡por el 
señor ~iguel Vergara .en su demanda' contra la 
Nac.ión. Notificado el fallo al apoderado del de-

mandante manif,e<'>tó que apelaba, recurso que le 
fue concedido por auto de fecha diez y seis de 
·abri1I d.e mil novecientos .. cuarenta y uno, por lo 
cual ha Hegado el negocio a esta Corte, 

"T·ramitado el juido en e.sta Superiorid·ad .se 
entra a ·co.nside·ra.r la -tacha ·de nulidad propuesta 
por e1l señor iPr.o.curador De;kgado e.n lo Civil 
en .su vista del tres de febr.ero de mil noveci-entos 
cuarenta y dos. 

"Al declarar la Sala !Plena de la Corte exequi
bles lo.s artículos 1 Q y 2Q de la Ley 29 de 1931, 

.. que creó .el 1Conse,io Administrativo de :los F-erro
carriles Nacionales, y como el concepto del sus
crito Magí.strado ponente .sobr.e estos asunt-os es 
ya conocido· (véase Gaceta Judicial número 1984, 
páginas 465 a 4 72), •es <el caso d·e tenerse en 
cuenta lo resueJ.to por 1as S•a•J.as iPlena y de Ne
gocios Generale,s de esta Corte, .en el sentido de 
que todas las acoiones de •esta clase deben diri
gir.se cont·ra e1 ,Consejo tAdministnativo de lo·s 
F·errocarri:J.es Nacionale,s, ya que es ésta un•a en
tidad de derec.ho ,público co:n per.sonería juríd.ica 
propia y autónoma, .según lo ha d·ecidi.do la 
Corte. · 

"Ahora, teni.endo en cuenta que el numeral 3Q 
del artículo 448 del ·Códi,go Judicial, dice que la 
falta de citación o emplazamiento en la forma 
lega.] .de las personas que han debidü ser Hama
da.s al juicio es 'causal de nulidad, y como no 
aparece en el caso de autos que la part·e deman
dada, que Jo e·s el Consejo Administrativo de los 
F1erroc.an.iles Nacionales, haya .sido notificado 
de ningún .auto, ·es evidente que se e·stá en pre
sencia de lo contemplado en la citada disposi-
ción ~egal, · 

"Aunque por la ,petición de•l señor Procuraiior 
Del.egado ·en lo GvH, hubo de tmmitarse dicha 
,solicitud .en conformidad con lo dispue.sto en el 
articulo 456 .del ·Códi.go ·Judicial, observando la 
S'ala, cómo obsel'v,a :por 1o arriba expuesto, que 
en ·el,pre.sente caso la parte legítima no es la Na
ción, sino d .Consej-o ·Admin:i.st:rativo dtr los Fe
rrocarriJ.e.s, y que, por tanto, es ·esta última enti
dad la .que tiene der.echo a .ratificar o nó lo 
actuado, lo que no podría hacer si ignora lo que 
le ·interesa ·en e:J presente jui.cio de,sde este punto 
de vi.sta, la ·Corte Suprema de Justída, Sala de 
Negocios Generales, ordena: 
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"Por medio de notificación pe·rsonal' póngase 
previamente en conocimiento del señor Adminis
trador de lo·s Ferrocarriles N acionale.s la causal 
de nulida,d existente ·en este juioi-o, para los fi.nes 
mencionados en el artículo 455 del Código· de 
Procedimiento Civil." 

En cumplimiento del auto que se acaba de 
citar, consta al foHo 6 vuelto del cuaderno nú
mer-o 6, que fue noHfica.do personalmente el 
Administrado.r Gene!'.al de los F•errocarriles Na
cionale·s, y que guardó silenCio en cuanto a la 
ratificación de lo actuado, por lo cual. debería 
entenderse que, de ac1,1.er.do con el artículo 455 
del Código Judidal, sería el caso de decretar la 
nulidad de la .pr.esente actuación a partir de:l 28 
de mayo de 1940, fecha de la notificación de la 
demanda al ,señor Fi.scal del Tribunal de Cali, a 
quien se señaló como rep·l'·esentante de la Nación, 
y quien con tal ca;ácter actuó durant.e la pri
me!'a i·nstanda de este juicio. 

Ma,s habiéndose d.ictado la providencia del 16 
de mayo, en armonía con la doct!'ina de esta 
Sala de Negocios Gene.r.ales y por la Sala Plena, 
e.stabJ.edda en el sentido de que d-e acuerdo con 
la Ley 29 de 1931, que creó el Consejo de los 
Ferrocarriles Nacionales, esta entidad el'a una 
persona jurídica autónoma, -con un patrimonio 
especial, repr·e,sentada para todos los fine.s J.ega
les por su r.espectivo Administrador, y habiendo 
el Gobierno Nacional dictado, ·en desarrollo del 
artícu·lo 19 de la Ley 7• d.e 1943, el Decreto 

núme·ro 1420, :del 17 del pre,sente mes, en cuyo 
artículo 1 Q .se expr·esa que "la dirección y admi
nistración de fos ferrocarriles de propje.dad de 
la Nación corresponde al Or~ano Ejecutivo, 
quien J,a ejercerá por d·elegación en el Consejo 
Admini.strativo d·e los Fer.rocarrües Nacionales, 
creado por }a Ley 29 de 1931", la Sala .considera 
qtl;e la repre.sen1·aoción en los juicios r·eJa!Ciona
dos con ~os ferrocarriles .d·e 1a Nación corres
ponde a los Fiscales en los r.e,spectivos Tribu
nales Supe·rior.es en primera instancia, y al Pro
curadoT General de la República, ante la Corte. 

Por tanto, la Corte Supr•ema de Justicia, Sala 
de Negocio.s Gener,aJes, 

RESUELVE: 

1 Q No ·es el caso d·e ·acceder a d·ecretar la nu
lidad d·e ·1o actuado en ·el presente. juicio, por 
haber.se tl'aniitado con el Fiscal de~ Tribunal 
Superior de Cali. 

2Q Continúe la tramitación con el señor Pro
curador beJ.egado en lo •Civil, y ejecutoriada que 
esté esta providencia, vuelva al Despacho el ex
ped·i•ente ¡pa!'a que siga el curso legal col'respon
diente. 

Notifí.quese, ·cópi.ese y publíque.se en la Gaceta 
Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-El Secretario, Manuel 
Pinec(a Garrido, · 



Excepciones. ~ Impuesto a. la industria cafetera. .- Inexactitud 
en las declaraciones de renta. 

1.-lEl 31 de julio de 1939 terminó la vi
gencia del impuesto con que se gravó la in
dustria cafeterá por mandato dé la Ley 21 
de 1935, quedando en consecuencia sin efec
to. la exención que respecto del grav~men 
sobre el patl'imonio estableció, en favor de 
dicha industria, el inciso 1 Q del artículo 24 
de la Ley 78 de 1935, ya que muy claramente 
dispuso esta Ley que la exención "sólo se 
concederá. mientras que los respectivos con
tribuyentes hayan pagado en el año grava
ble el impuesto de venta de, giros sobre el 
Exterior y oro físico." 

2.-La inexactitud a que se refiere el ar
tículo 20 de la Ley 78 de 1935, en consonan
cia con el 125 del Decreto 818 de 1936, regla
mentario de esa .Ley, se verifica cuando los 

· contribuyentes declara~ ingresos menor.es 
que los que realmente hayan percibido en el 
año gravable. De tal manera que basta la 
comprobación fehaciente de que la renta o 
el capital denunciados vale menos que la 
renta o el capital que realmente tiene el 
contribuyente para que, por ministerio de la 
ley, se haga aplicable el correspondiente re
cargo. Esta sanción no debe aplicarse en 
relaciÓn con la totalidad de los impuestos 
liquidados al contribuyente, sino única y 
exclusivamente . en relación con la partida o 
partidas no denunciadas oportunamente por 
aquél. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, julio treinta y uno de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magist·ra,i:Io. ponente, doctor Arturo Tap1as 
Pilo nieta). 

El Juzgado de Re.ntas Nacionales de Bogotá, 
en auto d·e fe.oha 23 de junio de 1942, libró orden 
de ;pago, ,por ~a vía ·ej.ecutiva, a favor de la Na
ción y a cargo -del señor Carlns !Rodríguez Mal
donado, po•r ,]a cantidad de $ 1". 826.04, p-rove
niente de los impuestos sobre la r-enta y patri
monio que 1Se I.e liquidaron en el año d·e 1940, y 
del recar.go ·deT 100% ,por inexaditud en ·la de
claraCión de la renta. 

A virtud de un pliego de exoepc-iones presen
ta1lo oportun·amente .por el ejecutado, el negoCio 

fue remitido a osta Sala de la Corte, d.e acuerdo 
con .ffi articulo 10 d-el Decr•eto 1315 de 1936, para 
los efectos de la tramitación y failo del respec
tivo incidente. 

El ejecutado .pr.esenta sus de,fen.sas bajo las de
nominaciones de error de cllenta, inexistencia 
de la obligación, nulidad del título ejecutivo y 
cobro· indebido. Los hechos fundamentales .de 
esta•s exce,pcion·es serán calificados .por la Corte 
·en r.elación con las diversas partidas d.e la liqui~ 
dación, objetadas por el excepcionan te .. 

19~/mpuesto sobre el patrimonio. 
La Corte .encuent·ra fundada la tacha de ile

ga'lidad que a -este impuesto ·le formula el exoep
cionante en lo que se refiere· a la partida que 
por la suma de $ 32.000.00 incluyó el liquidador 
bajo la denominación de "usufructo de la casa 
número.s 7-36 a 7-40" de la caJl.e 11 de esta ciu
dad (foi.io .17, cuaderno número 4). En efecto: 

Según lo ·acr-editado en este juicio, la señorita 
Lyna Rodriguez tiene la ple.nitud de la propie
dad de Ja r·ef.erida casa' de la _calle 11, cuyos 
ar.r.endami.ento.s ha percibjdo e1 señor Rodríguez 
Mal donado. Empero, e.sta facultad que la citada 
señorita le ha dejado al señor Rodríguez, de 
,permitirle ·arrendar p-or -cuenta propia la .casa 
de ·su propiedad, no es el der.echo de usufructo 
a que se refie<r·en las leyes de impuestos. El usn
fnict.o a que S·e r.ef.ie·ren dichas ley.es e's e.l con,<;
tituUvo de un der·e·cho r·eal, definido y· reglamen
tado en ·el Título 99 del Libro 29 del Códig-o Civil. 
S.egún lo que aparece, e.l señor Rodríguez no es 
usufructuari·o; es un mero arrendador rle cosa 
ajena, lo cual apenas g-eri.era r-elaciune·s persona
les ·en·tr·e el a-rrendador y el dueño, pero no es 
el derecho real de usufructo, que supone la des
membráción de Ia .propiedad de un inmuehle en 
dos e.Iementos distintos: la nuda propiedad y el 
uwfructo. ·Por lo tanto hay qu~ descartar del 
a-valúo del patrimonio ~a partida de $ 32.000.00 
pm· .con.oe,pto· del der.echo ele usufructo sobre la 
casa de J:i:1. can e 11 (folio 3, cuaderno número 4). 

El -exoepcionant.e tamhién objeta ~a liquida
ción del impuesto .sohre ·el patrimonio en lo que 
·dioe rela·ción a la finca de "Bl Rosario", alegan
do que este inmueble, por e.star destinado al cul-
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tivo del café, seg:ún lo acr.edita con el certificado 
de la Feder·ación Nacional de Cafeteros, visi•ble 
al foJio 15 vue.Jto del cuaderno número 4, no está 
suj-eto al gravamen en ref.erencia, por d·isposi
ción ex.pr.esa de la Ley 78 de 1935. 

La finca ·Cafetera de "El Rosario", cuyo ava-. 
lúo catastral ·es de $ 200. 000. 00, apar·e·ce in
cluida en •I.a Hquidación como uno de los ele
mentos int.eg·rantes del patrimonio gr.avable de 
Rodríguez M. en el año de 1940. 

'Para d·eterminar hasta qué punto son atendi
bles las alegacion·es de'l exoepcionante en contra 
del gravamen de que se trata, es preciso exami
nar l·as disposic·iones J.¡~al•es rela:donadas oon 
las ex•enciones e.stablecidas ·en favor de los ca
pJtales invertidos en la industria caf.eter·a. 

Dice el arHcuio 24 de la Ley 78 de 1935: 
"No ·e,starán sujetos al gravamen sobre el pa

trimonio: 
·"A) ...... iL) Los capitales inv·ertidos en pre-

dios, plautaciones, edifieios y maquinarias, des
tinac;las actuwl y principalmente a las i ndustri:as 
de café y bananos. 

"La exención •a que se refier.en los incisos k) 
y 1) de este artículo sólo se conccderit mientras 
que lQs r-esp.ectivos contribuy.ente.s hayan pagado 
en ·el año grava·b]e el impuesto de v·enta dé giros 
sobre el Exterior y oro físico." 

El articulo 103 del Decreto 818 de 1936, re
glamentario de la Ley 78, dice lo siguient€: 

"La ·ex.ención prevista en los numerale.s k) y 
l) ctel ·artículo 24 de la Ley 78 de 1935, no bene
fkiará sino a los productores, y para tener dc
r•ec:ho a ello se presume que han pagado el im
puesto de gi~·os sobr·e el Exteri.or y oro físico, 
co·n e.l sólo hecho de que esté en vigor la ley que 
cstablec.e estos últimos tr·ihuto.s." · _ 

A:hora bien: la Ley 21 de 1935, en su artículo 
19, •estableció ·el impuesto ·sob1·e la venta de giros 
de ·exportación y oro físico, inoluyendo la indus
tria ca.f.et·era entr.e 1as afectadas .con este tributo 
y con vigencia hasta ·el 19 d·e enero de 1938. 

Luégo vino la Ley 41 de 19:17, y en su a.rtículo 
19 ·prorrogó la v·ig·e.ncia del impuesto en men
ción. La pró•rroga fue por un año más a pa·rt.ir 
del primero de •enero de 1938, pero en el pará
grafo del mi.smo artículcí S·e e.stabJ.eció que "el 
Presidente d·e la República, qned•a r,evestido 
hasta el 31 de dici•emlbre de 1938 de la facultad 
extraordinaria de ,pror·ro.garlü por otro año si 
las necesidades de la Jndustria caf.etera lo exi
gen, y de sus,pend·erlo antes ·de aquella fecha si 
lo considera conveni-ente." 

Bl Poder Ejecutivo, en uso de Ja facultad. de 
que fu.e r·evest·ido por la cih.ida Ley 41 de 1937, 
dictó el Decreto 2095 del 19 de noviembre de 
1938, en ·Cuyo artículo único dispuso la prórroga 
del impuesto de que s.e trata, hasta el 31 de julio 
de 1939. 

El término de ·esta última prórroga v·enció, sin 
que el legislador dispusiera nada sobre la ma
teria. De tal suerte que es preciso conéluír que 
el 31 de julio de 1939 terminó la vigencia deJ im
puesto con que se gravó la .industr.ia caf.ete~a po.r 
mandato d.e •la Ley 21 d.e 1935, quedando en con
secuencia .sin efecto Ja exención que respecto 
del gravamen sobr.e el patrimonio estableció, en 
favor de di.cha indust·ria, el inciso l) d.el ·artículo 
24 de la .Ley 78 de 1935, ya que muy ·clarament·e 
dispuso esta Ley que la exención "sólo se con
cederá mientras que los respectivos cóntribuyen
tes hayan pagado en el año grauable el impuesto 
de uenta de giros sobre el Exterior y oro físico." 

De consiguiente, la finca de "El Rosario", de 
~ro!p•i.eda.d d·e~ señor Rodrí:guez M;, aunque es-té 
destinada al c'lJiltivo .de1 ·café, no puede conside
rarse l·ega1mente eximida del impuesto .sobre el 
patrimonio •en el año de 1940, puesto que ya 
des·de el 19 de .agosto de 1939 había dejado d·e 
regir la .exención que resp.ecto de tal gravamen 
estableció temporalmente la Ley 78 d·e 1935 en 
relación con las fincas -cafeteras. Quier·e ello 
decir que la liquidación que se examina se ajus
ta .e.str.ictamente a la 1ey en cuanto allí se incluye 
la referi·da finca de "El Rosario",. por ·SU avalúo 
catastral de $ · 200.000.00, como uno d·e los ele
mentos integran·tes del pat·rimonio gravable d·el 
señor Rodríguez ·en el referido año d·e 19,10. 

29-Recargo ·del 100% por inexactitud. en la 
declaración de la rellta. 

El liquidador impuso al s·eñor Rodríguez un 
r.ccargo por valor d.e $ 913.02, e·qLrivaJ.ente al 
100% de los im,puestos que se le asignaron en el 
año de 1940, por inexactitud en la decla·ración de 
su rentá. 

La inexactitud de Rodríguez la hac·e consistir 
el liquidador en que este contribuyente no de
nunció el valor d·e los arr•end.amientos de la casa 
·d.e la caHe 11 en el citado año de 1940. 

El excepcionan te a·cepota qi¡.e él . en realidad 
percibió el valor de los a.rre·ndamientos, pero 
que involuntar.iamente omHió denunciarlos en la 
oportunid•ad J.egal, "·po·r mala información." 

. Eil Administrador d.e Hacioen.da Nacional, des
pués de pr·es.entada la correspondiente declara
ción por Rodríguez W., ae pidió una aclaración 
:respecto de aqueNa omisión, habiendo contes
tado Rodríguez lo siguiente, en carta de f.echa 
30 d·e septiemhr·e de 1941 (fol.io 2, cuaderno nú
mero 4): 

"Omití .incluir lo.s arr.endamientos de aa casa 
ubícada en 'la d1.Jl.e 11 d·e Bogotá, ¡por mal a infor
mación que se me 1suministró e.n el momento de 
formular l·a declaración; efectivament•e percibo 
los al'rendami·entos de la citada casa que es de 
propi·edad de mi hija Lyna .... Estos arr.enda
mientos los reci·bo ·como renta mensual y según 
convenio celebrado .por carta•S C·rÜzadas". . 
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En d ·escrito de .excepciones e~ ·señor Rodrí
guez :aduce más o menos las núsmas explicac-io
nes que en el particular ~e dio al Administrador 
de Hacienda Nacional para justificar su omisión 
re~>pecto de los arr.endamientos de la ca.sa en 
refer.encia, y advi•er·te .ademá:s .que su actitud no 
debe ·entend·er.se como "ocul·tamiento de la rea
lidad económiÚ". 

Se observa: 
Prescrih:e el articulo 20 d·e la Ley 78 de 1935: 
"La sola inexactitud (:subraya la Sala) en la 

dedaración d·el patrimonio o .de la ·renta dará 
lugar a un recar.go del ciento por ciento (100 
.por 100) ." 

•La anterior norina ~egal está de.sarroUada así 
.en el artículo 125 del i[).eor-eto 818 de 1936, ¡·,e
glamentario de la L•ey 78: 

"De acuerdo con .el artículo 20 de la ,Ley 78 
de 1935, la .sola inexactitud en la declaración 
haoe in:ctwrir en un ·recargo d:el ·ciento por ciento 
(100 por 100) del impuesto. 

"Esta dispo.s.ición no .es rup.Jicable a errores o 
diferencia d·e aprec.iación en que pueda incurrk 
el contribuy-ente sobr.e lo ·que constituye BU ren
ta o patrimonio gravables, sino a los que decla
ren ingresos menores de los que realmente per
ciban". 

De co·nsiguiente, la inexactitud en una decla
ración ti·ene lugar, de acuer.do con la ley, cuan
do los contr-ibuyentes declaran .ingresos menores 
de los que r·ea1mente ha,yan percibido en el año 
gravable. 

'De tal manera que basta fa comprobación fe
haciente de que la renta o el capital denunciados 
vale menos que la r·enta o el c·apital que reaJ
.ment•e ti.ene el contr·i.buyente, para que, por mi
nisterio de .Ja ley, l'ie haga aplicable el corres-
pondiente recargo. · 

En el caso d·e autos .está pl•enamente aáedi
tado .que el .señor Rodrí.guez no denunció opor
tunament·e los arrendamientos de Ja •casa d·e la 
ca.lJ.e 11, de propi·edad. de la señorita Lyna Ro
dríguez, y que él p•ercibió en el año de 1940, 
".como renta mensual", según conv-enio que al 
efecto celebró con la propi.etar.i.a del inmueble. 
Las •explicaciones que en :el pm·ticular da el 
señor Hodí~íguez no hacen más que confirmar el 
hecho de que él declaró su renta por un valor 
me.no·r d'Cl ··que realmente tenia en :el ·año gr.av·a
ble. Luego la aplicación del recargo s·e hace 
J.ne.Íudible, por di.spo,sidón .terminante de las l,e-
y•es de im;pue,sto:s. . . · 

Emp.ero, la Sala •c-onsid.era que lo que no se 
ajusta a la ley ·es l·a .cuantía del recargo, po'l' 
cuan•to esta sanción no debe apiJcarse en r·ela
ción con la totalidad de los impuestos Hquidados 

. al contribuyente, sino única y exc'lusivamente e.n 
relación con la partida o parti.das no denuncia.
das oportunamente por aquél. 

A esta misma con•clusión llegó la Sala en el jui
cio ejec;utivo seguido .por l.-a Nación contra Rodri
go Noguera, al examinar la leg.alid:ad del inismo 
·r,ec.ár·go que aquí se estudia, como piUede v·erse del 
:siguiente apa•rt·e ·de la ,.g.entencia de exeepcione.s 
proferida ¡por la Corte en dicho juicio el día 

. cuatro de junio ú'ltimó: 
"29 El funcionario liquidador al rev.isar 1a 

primitiva liqui.dación, y al imponer [a multa po·r 
incxacttiud al exoe.p:oionante lo hace cailculán
dola sobre ·el total .üel impuesto r,evisado. Si esta 
r·evisión fuera ~.egal por ser aceptaMe el earrgo 
de inex.act.itud contra el ex•cepcionant•e,. también 
adoJJ.e:oería de error ta·l multa. Que e:l articulo 
125 del Decreto 818 de 1936 exprese que 'de 
acuerdo .c-on •e:l artículo 20 de la Ley 78 de 1935, 
la sola i.riex:actitud en, la decla·ración hace incu
rrir ·en un _r.eca,rgo del oiento por ciento d.el im
,puesto", no quiere decir que ·e.se recargo se 
liquide sobre todo el impuesto que resulte de 
sumar todós ~os I"en.glones o partidas d·enuncia
d.as por e•l •contribuyente, sino, únicamente, el re
cargo que corresponda a la partida o partidas 
en que se haya incurrido en ocultación, o in
exactítud maliciosa, porque injusto sería hacer 
recaer la pena aun con relación a aquello en que 
IW se faltó a la verdad ni hubo fraude alguno al 
Fisco." 

Ahora hi·en: como en el caso ·de autos el re
oa\·go por i-n.exaotitud ·está fi1ado en relación con 
J.a totalidad de ·los impuestos liquidados a Ro
dríguez M. en •ro año de ·1940, se ünpone enton
ces la rr.eforma de 1a r·esp.e.ctiva liquidación en 
el sentido de que .el r·ecargo del 100% que debe 
aplicársele por su inexactitud •en su declaración 
de renta, ha de tfijans·e teniendo en cuenta única
mente la ¡partida ·de J.a T•enta no d·e·nunciada opor-
tunamente, esto ·es; ~a de $ ....... , cort'lespon-
,diente a ·lo.s arr•endamientos de la casa de la calle 
l1 ·en el c.i·tado año de 1940. 

Por ·lo que hace al recargo eQ mención, el 
•ex.cepcionante •aile.ga ad·emás que se trata de una 
sanción '(¡ue sól.O pued•e ·imponel'l.a e'I Jefe de 
Rentas .e Impuc,stos Nacional·es, y m.ediantc una 
providencia mot.iyada, definitiva y debidamente 
notificada al interesado. "La sanción del ciento 
por dento -dice el señor Rodríguez- no es un 
impuc,sto sino una p.en•a, y como tál, debe ser 
materi·a de una prov·idencia separada, y no in
volucrarse ·en el mismo rr·econocinüento Hhradü 
por impuestos." 

S.e observa: 
En r•elación con"la anterio·r defensa d.e] ej-e

cutado, la Sala :aco.g,e, por tener firme a,poyo en 
la ley, las· siguientes observaciones . del señor 
Procurador De[egado en lo CivH, mediante las 
cuaies este funcionario pone de manifiesto la 
>in<;o!lsi.stencia_ de la objeción formulad:a por el 
exc·epcionante; 
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"El r·ecar.go d!e que se trata no es en estri.cto 
rigor una sanción .autónoma, principal e inde
p;endi·ente de la tota.Iidad del impuesto, sino que 
e.s simplemente un aumento d,el impue-sto, un so
breimpuesto, un aditamento al impuesto, como 
se deduce de sólo oon.siderar 1a forma en que se 
establ.eoe y la d·enominación· que k fue dada: 
r,ecargo ·es una nuev.a carga o :aumento de carga, 
que se agrega a otr.a ya existente para fOI'mar 
con eHa un todo, una unidad. Siendo esto así, 
para hacerlü ·efectivo n.o es -neoesaria una r•eso
dución o un título esp·ecial, d,istinto d>Cl original, 
sino que basta con que se r.ea1ioen los hechos 
que traen como ·consecuencia el r·ecargo, para 
que éste nazca, por mini,sterio de la iey y para 
que Vlenga a jntegrar, aumentándola; la obliga
ción principal, or.iginaria. 

·~y el funcionario encargado ·de liquidar el im
puesto será· también el competente para liquidar 
todos los acc·esorios del mismo, oomo recargos 
por demora y re.cargos por in.exactitud o por 
falta de declaración oportuna". 

Finalmente, el ejecutado aJl:ega que él se acogió 
a lo ·pr·e.scriro por el arrtícuJo 47 del D-ecreto-ley 
número 554, d,eJ 28 de f·ebr.ero de 1942, "al soli
citar en t.i.empo o:portuno, que se ajustara la 
d•eclaración de renta y patrimonio para el año 
de 1940 a lo indicado en tal .disposición, ya que 
el espíritu de ella es .general y .encaja precisa
mente en el pr,e.sente .caso, pero se me denegó 
justicia no 'l'>esolviéndose mi petición". 

Se c·onsidera: 
M folio 4 d·el ouaderno número 4 obra copia 

d·el memo·rial elevado ·por Rodríguez M. al Jefe 
de -Rentas e Impuestos Nacionales, en el ·cual l·e 
man1fiesta que desea T·eajustar su declaración d.e· 
nenta corre.spondi,ente a•l añ.o de 1940. 

La precedente solioitud Ié fue resuelta a Ro
dríguez M. en forma de.sfavorab.le, poniéndole 
de pr·esente eJ citado funcionario que la gracia 
impetr.ada po-r el memo-rialista "no se refier·e 
sino a los· patrimonios ·y rentas ocultos en decla
raciones aontter.iores al año de 1941 que no ~hu
bieren sido de.s·cubierto.s an,teriormen.te por los 
funcionarios de Hacienda, pero no puede cobi
jar las inexactitudes y omi~ion.es ya establecid·as 
y sanoio.nadas. Por tanto no ha sido posible dar 
a su memorial el curso e.stablecido pa·ra las de
claraciones·de reajuste". 

La Co.rte encuentra estr.ictamente legales las 
pr•eoe.d·entes obseiWaciones de .la Jefatura de Ren
tas, comoqui·era que ,para la oépo.ca en que Ro
dríguez M. so~'ki·tó ·ell reajuste de su declaración 
de r.enta para eJ año de 1940, ya .estaba prácti
cada la 'liquidación de los impuestos cor-respon
dientes y aplicada la respectiva sarición por in
ex.ac.titud en aquella d·ecilar.aoióri. No se ·estaba, 
en consecuencia, frente al caso expresamente 

prevd,sto por eil decr·eto-le,y en mención, esto es, 
el de a<queHos contribuy,entes no sancionados, 
hasta la- vigencia de dk~ho ordenamiento, por no 
haber d·edarado "su renta y patrimo.nio para los 
fines del impuesto con .toda exa<ctitud en los años 
anteriores a 1941", y quienes e.n ta•les circu'ns
tandas estaban autcmizado.s para "ajustar l.a de
claración a su reall y efectiv.a situación en 31 de 
d1idembre d·e dicho año, sin que en tales casos 
se aplique.n las sanciones qu,e prescriben los 
artículos 99 y 20 de la Leu 78 de 1935, ni s·e 
practiquen por la Jefatura de Hentas e Impuestos 
NacionaJes 1las ·revisiones de impuestos de años 
anteriores que ordena el arüculo 15 de la Ley 
81 de 1931" (artículo 47). 

:Por lo relacionado, ~a Sala de Negocios Gene
railes de Ja Cm.·.te Supr·ema de Justicia, adminis
trando justioia •en nombre de 'la República de 
Colombia y .por aÚitortidad de b ley, falla así este 
incidente: 

19 D.eclár.ase probada la ·excep-ción, consisten
te en que •la Jiquidación d·el impuesto sobre el 
.patrimonio del. señor Carlos -Rodríguez MaJdo
natdo ·en el año de mia no'Vecientos cuarenta 
(1940), adolec·e de iJ.egaJid.ad en lo r.eferente a 
la i.n'C'lusión d·e la partida de tre.inta y dos mH 
pesos ($ 32.000.00) por· concepto d·el derecho 
de usuf.ructo sohre 1a oasa números 7-36 a 7-40 
de hi ·ca.Ue 11 de esta dudad, per.ten.eC'i.ente a la 
s·eñorita Lyna Rodríguez, ·Como también en ló 
atinente a la cuaniía de1 recargo del ciento .por 
ciento por inexactitud ·en ~a declaración de r·enta. 

En consecuencia, la autoridad administrativa 
corr.espondiente prooederá ·a liquidarJe nueva
mente .eJ impuesto sobre el patrimonio al señor 
R.odríguez Mialdon.ado por lo -corr.espondi,ente ail 
r,ef.enido año de 1940, .deduc-iéndole 1a expresada 
partida ;por va•lor de treinta y tdo.s mil pesos 

. ($ 32.000. 00) moneda ·cor.ri-enfe. La misma au
toridad administrativa fijará asimismo la cuan
tía del recargo que aquél debe pagar por la in-

. exactitud en la declarac-ión de la renta, teniendo 
en cuenta únicamente el gravamen correspon
diente a la partida de la renta no declarada por 
el contribuyente, esto es, la de ocho mil cuatro
cientos pesos ($ 8.400.00) moneda corriente, va
lor de los arr·endamientos de la referida casa de 
la calle 11. 

29 Decláranse no probadas las demás excep
ciones propuestas. 

.Publíquese, có.pi.ese, notifiquese, insértese e.ste 
faHo en el próximo número de la Gaceta Judicial, 
y devuélv,a,se el ex.pediente a la oficina de su 
origen. 

José M. Blanco Núñez, Anibal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta._:_Luis Francisco Marti
nez, Of-iciaJ Miayor. 

" 



AcdóJ? de. responsabilidad d\\·:H por un accid~rur.tte ferróviario. 

Corte Suprema de . Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, julio treinta y uno de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(,Magistrado ponente, do,ctor A-r.tUTO· T-apias. 
Piloni:eta). 

En escrito presentado al Tr!ibunaJ Superior del 
Di,strito Judicial de Manizales, :los esposos Ber-
nar.do Garcés y Ana Luisa Monto~a, por medio 
~e apoderado, demandan .al Depar,tame.nto de 
Oaldas, para que ·en calidad de dueño y usufruc
tuario de la ·empJ.:esa denominada Ferroca-rril de 
Caldas, sea d·edarado civd·lm:ente. responsab~e por 
J~.muerte · deil niño Be·rnardo Garcés 'Montoya, 
hiJO de 1o.s demandantes, ocurrida ·el .día 26 de 
abril de 1939·, a caus-a de haber sido atropellado 
por una d·e Ja,s máquinas del ferrocarril ·en el 
sitio donde la carrilera ·cruza. un camino carre
teaMe, entne lns kil!'>metros 44 y 45; y que .en 
consecuencia se condene al 'Departamento a ¡:e
sardr todos los daños que a los actores ~es re-
sultan por la muerte trágica dea niño. . 

El Fiscal del Tribunal s~ opuso a la -acción. 
T.rabado el debate, eJ Tribunal le puso térmdno 
en primera instancia, según sentencia de 17 de 
junio de 1941, en q.jle absoivió aJ Departamento, 
con fundamento en no haber encontrado com
probada ·en forma plena [a defÚindón del meno'l'. 

El -apode-rado d·e ·los demandantes apeló del 
falllo. El negocio vino a la Corte par-a los· ei'ectos 
dd recurso . T.ras de :las ri,tualidades d·e la se
gunda 1nstancia, en que se iti.Jegarori núevas 
pruebas, citóse para sentenci-a, J.a que debe ya 
proferirse. · · 

La muerte del menor Bernardo Garcés. 
Está plenamente -comprobado en el expedien

te, que ·el 26 de ·abril de 1939 la locomotora nú
~e-ro 14 del FerrocarrH ·de Caldas atropelló y 
ddo muerte al menor Bernardo Garcés, ·de 18 me
ses de edad, en ei1 momento •en que la máquina 
corría .sobne· Jos rie'les con otros .carros, al atra
vesar .el paso-nivel en -el ;punto de Play·a Rica 
eii el sitio donde la carri1era atraviesa un camin~ 
carrete.able, jurisdicción :del Muni>Ci:pio de Santa 

. Rosa. · 

· Dos testigos de-claran categóricamente haber 
preseuci.ado el accidente. Son Enrique Gutiérrez 
(folios 26 y 27, cuaderno número 3) y Teresa 

Montoy:a de ·Cifqen!es (.foHos 19 vue1to y 20, -cua
dernp' número 6). El primero dice expresamen
t.e :. "Yo .presencié personalmente ·cuando la lo
comotora número catorce,. marcada ~Ferrocarril 
de. Caldas', atro-pelló violentamente el veintiséis 
de· a,brtH de 1939 al menor Bernardo Garcés". Y 
agrega: "Yo. sí vi el accidente y me hallaba a 
los cinco metro.s ap.roximadamente del ~ugar en 
que o.curr:ió. El accidente se v-erificó en. todo ·eil 
.paso-nivel". y- 1a. testigo Monto ya tambJén de
clara de rrio.do ·categóri-co: "si vi perfectamente 
bien ·cuando _la locomotora número catorc-e, mar
cada 'Ferrocarril de Caldas', .atropelló violenta
mente el veintiséis de abril de 1939 al menor 
Bernardo Gar·cés Montoya y alcancé a ver cuan
do con el gollpe. que le dio 1o tiró a un lado del 
camino". Los dos testigos dh~en que el hecho 
ocurrió en el paso .a nivel de Playa Rica, :de di
cho ferrocarril·. 

Son pues. dos testimonios acordes en cuanto 
al tiempo, a1.lugar, .número de ia .lo-comotora y 
hecho del atropel>lo. . . 

Que por razón .de e.se atropehlo el menor Gar
cés sufrió ,golpes y heridas; lo· dicen de modo 
terminante Enrique Gutiérrez (fol-io 20 cuaderno 
número 4, y folios. 26 y 27, cuadern'o número 
3), Manuel Mont-o1ya (f{).Jio:s 13 vuelto y 14 cua
derno número 4), Ciar.a Duque (folio t'5, ct~ad·er
no . número 4), Leonor 1Cifuentes d-e J aramillo 
(folios 1-8 Y, 19, cuaderno número 6), y Teresa 
Montoya de Cifuentes (folios 19 y .20, cuaderno 
111~mero 6). Todos .• es.tos decla·rantes atestiguan 
que .Ja locomotora 'le ocasio.nó al menor heridas 
y . golp·es mortalés. No hay sobre el particular 
duda alguna. · . · 

Y que .como con~ecuencia 'de dioh~s .. golpes y 
heridas fa-lleció el menor :atr.o.pellado, Jo.' dice la 
diHgenc.ia o acta de necro·psia de su cadáver 
que ·en copia auténtica vino ·a l:os autos. En ta.Í 
diUgenda -consta que eil niño Bernardo Gar.cés 
sufrió variaJs heridas ,contusas y que "la causa 
de ~a muerte fue .el shok producido por el trau-
matismo (folio 25, cuaderno número 6). · 

La responsabilidad dei' Departamento. 
Ea D:ep.art.amenfo · de Caldas; demandado, es 

dueño de Ja empresa del F·errocarril d.e Caldas 
.según se desprende de las Ord.enanzas de la r-es~ 
pectiva ·Asamblea, números 24 de 1911, 27 de 
19121 26 de 1913, 1~ de 1915 y 4 de 1916, que 
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dispUisiero.n su ·construcción, la financiac-ión y 
administr.ación de Ja obra; de ·cuyoiS actos se 
tr.ajo copia Jegalizada all :proceso. Además consta 
que el Departamento conltínúa siendo dueño de 
la empresa, .según d do.cume.nto ·visible .a•l folio 
12 vuelto del cuaderno número 6. 

·P·ero se ¡pregunta: ¿sobr.e e.l Departamento re
cae la plena r·espon.sabil~dad en Ja muerte del 
niño Bernardo Gar-cés, atrope<llado -por una má
quina del ferrocarril de queJa entidad es dueña? 

Si medió cu!lpa por pat'te de los . empleados 
que manejaban la máqui-na, o sí l·a em.pr·esa es 
r·e.sponsab'le de omisiones o actos, a lo.s cua!les 
pueda atribuirse influencia ex-cil.usi:va e.n el acae
cimi-ento . de la muer·t·e del · n·iño, no cabe duda 
que aquella cul'P'a, o estas omisiones o actos, re
percuten ,sobre el Departamento dueño de la 
empresa, comprometiendo su J'espo_nsabHid.ad. 

La culpa d·el .empleado que mane~aba J.a má
quina está descantada. En el ·expediente apare
cen Jas declaraciones de Juan •B. Ma·rtínez, G.e
rardo VaHejo, Nicanor González, Francisco Ta
·rifa (fol-ios S, 9, 10 y 11, cuadoerno número 4), 
que viajaban en el tr-en que ·conducí.a la locomo-. 
tora, quienes as-eguran ihaber oído los pitazos re
petidos de alarma que ésta daba desde que salió 
de la estación Gutiérrez, situada tres lülómetrQs 
antes del lug-a-r d-e·l siniestro, y a medida que se 
iba acercando al -cruce ·con la carretera; y que 
además sint.ieron el ruido y Ja conmoción pro
ducida por la a')_)lícadón apr.esurad.a de :los fre
nos al co.nvoy. 

Estas dedar.aciones de .trabajadores pertene
cientes a la empresa del Ferrocarril, se confir
man •con aaJS de Clara Duque y Carlos E. Jara
millo (fo.Jios 19 y 21, -cuaderno número 4), quie
nes oy-eron, momentos antes del accidente, eJ 
pito de la locomotora que. se acercaba al lugar 
donde fue co.gido eJ niñ.o, a•si como e·l ruido del 
tren en marcha, agregando Jaramillo que "vi 
HJdemás cómo el tren disminuía la veloddad 
pau•latüwmente a medtda que se acercaba a·l 
lugar del siniestro". Estos dos testigos estaban 
próxim:o.s a ·dicho !lugar, y suministran otro d.ato 
importante; pues Olara Du¡que también dice: 
"Yo vi minutos antes del accidente al niño reco
giendo piedras -en b cal'lrílera, pero juzgo que 
éste no se haya ido de allí cuando sintió o pre
senció que la máqudna se aceroaba"; y J.aramiHo 
agrega: "Yo únicamente ob.servé al niño cerca 
a )a car.rilera cuando el tr•en se a•cer-cal;la". 

De cons•iguiente el maquinista de la Jocomo
to•ra número 14 hizo todo lo que se ~e hubiera 
podido exigir a un hombre cuidado$o y diligente 
.para evitar ·el siniestro: dar con la anticipación 
necesaria las señ•ales de alarma y frenar el tt·en 
¡mtes de Ue~ar al punrto do.gde ~e ha:l!abq ~l t!1if!o, 

De manera que si éste fue cogido debióse a la 
imprudencia de sus guardianes, que lo d-escui
daron en tal grado, que el niño todaví-a incapaz 
de r·es.guardali'·S~ por sí solo, en razón de su edad 
-apenas contaba año y medio- fue dejado por 
sus padr-es libre para transita-r y permanec-er en 
un lug-ar tan peUgro.so como la carrilera de un 
tr.en en eil .cruce con una carretell'a o camino 
público. 

Está demostrado, con la ins:pección ocular 
pracHcada en la primera instancia (folio 20, 
cuaderno número 3), durante la cual se .tomaron 
cuatro fotografías del ·sitio del siniestro, desde 
puntos diferentes, que el niño fue cogido por !a 
lo.comoto.ra ·cuando estaba junto a la caniJ-era, 
en el lugar en que ésta es cortada por un -camino 
o -carreteable públi-co. Según la inspección, 
"existen cercas ·en ·el tramo donde ocurrió el 
accidente, en 1la zona que -cor-responde al ferro
canrH de. Caldas, a ex•ceqldón dei fr·ente de la 
casa del señor Enrique Gutiérr.r-ez (diez metros 
veinte centimeJtros) y del frente de la casa del 
actor (diez y seis metros veinte centímetros). 
Estas dos casas están fr.ente a frente y las separa 
la car.tile·m dei ferrocarril de Caldas. No hay 
allí .cercas div·i.so.rias ni vallas, ni .nada que l.as 
separe de la vi a férrea. T.ampoco ·existe ·en eil 
p.aso a nivel o cruce que hace la .carrilera con la 
carretera que la atraviesa, guardavías o cadenero, 
ni empleado alguno que ponga bandera o signo 
parecido .para indicar a car.ros y peatones la 
presencia de las ]o.como.tor.as". 

En ·:las fotografías se ve muy c·la·r-o que la casa 
dcl. actor está situada en .el ángulo ol'Íental de la 
inrter.sec•ción de la vía férrea co.n la carretera, 
dándole fr-ente a las do.s vías y muy p1·óxima a 
el.Ja.s. 

Ciertamente el Ferrocarril debía tener en el 
reJferido cruce un cadenero o guardavías para 
evit·ar all:lí sini-estros ·con los peaton-es o con los 
carros que transiten por la carretera. Esa es 
una omisión de la empresa, ·que puede ser orJgen 
de ['esp01n.sa1bHidad civil. 

Pero en el pr.esente caso, fr-ente a ·la omisión 
culposa de la empresa del Ferrocarril, por no 
establecer ~·as precauciones debidas en el paso
nivel, con las .cuales quizá se hubi.era {!vitado la 
muerte del niño Bernardo Garocés, existe también 
el descuido de los demandantes, sus padres, que 
tampoco tomaron las precauciones de v.i.giJ:,mcia 
n.ece,sarias -a impedir que el niño tuviera libertad 
para ac-ercarse so-lo a ~a carrilera, (!fi donde 
.aqueJ,Jos sabían que peligraba gravemen.te su 
vida. 

Concurriero.n pues a:l a:ceidente dos omisiones 
o negligencias inexcusables: de un Jado, la au
sencia d-é vigilancia por .parte de la empresa del 
f~rrQc¡lrril par¡l ~vita,r a,ccidcntcs;· y de otro 
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lado, la ausencia de vigilancia de los padres 
· sobre un niño de tan cort.a edad, quien sintién

dose solo pudo aproximarse a la carrilera, per
manecer aHí no obstante que el tren ava,nzaba 
por una recta, desde donde era visible a larga 
distancia, según también está ·Comprobado en 
autos, dé modo que por descuido de los deman
dantes dejó e1l niño de ser rdirado del Jugar del 
peligro en la debida oportunidad, .para conjurar 
el a·ccidente. 

Son dos· negligencias que a la luz de los prin
cipios ·legales se neutralizan y compensan. El 
artí-culo 2357 del Código Civi•l ordena tener en 
cuenta, en la ap.reciación del daño, la ·CUlpa de 
quien lo reclama. En estas ·condiciones, la cUlpa 
de los .padres ·del menor Bernar-do G.aroés, que 
imprudentemente lo d.ej.aron sin el cuidado que 
~·as ·circunstancioas requerían, y no previnieron 
el aoc1dente, estando dentro de sus capacidades, 
anula la culpa de que .puede ser responsable la 
empresa del Ferrocarril, hasta el punto de que 

la acción indemnizatoria de ·los padres queda 
ener·vada. 

Sentencia. 

·Con fundamento en las consideraciones he
chas, distintas de las del TribunaJ a quo, la Sala 
de Negocios .Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia ·en nombré de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CONFIRMA la sentencia apelada dictada en 
este juicio el 17 de junio de 1941. 

Sin costas el re,cursó . 
.Publiquese, cópi.e:Se, . no<tifíquese, insértese este 

faHo en el próximo número de la Gaceta Judicial, 
y ·devuélvase ·el expediente a la oficina de su 
·origen. 

José M. Blanco Núfi.ez; Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Luis Fran.cisco Martí
nez; Oficial Mayor.. 



Acción_ para ell pago de una suma de dinero por per]ullCllOSo 
NuHdad de unas Resoluciones ejecutivas~ ettc. 

JH[a dicho la Corte que la caducidad en bién se extendía a la tripulación del buque re
los contratos de la Administración "es un mo!cador y de Jos planchones en que los en
medio estrñctamente jurídico que el IDere- fermos debían ser transportados; 
chó Administrativo concede a la entidad de 
derecho público, y tiene por objeto poner •C) A arreglar convenientemente dichos plan-
fin a las convenciones cuando el contratista chones ~egún Jos d~ta.Hes especificados, ~os cua
o concesionario incurre en incumplimiento les de~Ian ser su~mistrados al cont~atlsta por 
de importancia" La cadu 'd d el Gobierno en la cmdad de Barranqmlla, en ca.-. c1 a es, pues, un lid d de p · t d' · ' d 
medio de declarar terminado un contr~~oto·''·"''·' _;: res amo, Y sus 1men.swnes senan , e 
P

or la vía ad'min' t t' d 1 ~:-t· :.· • 3S inetros de largo por 7 metrns de anchura; 
IS ra 1va cuan o e cpn ra- '. ,. · ", . 

tante lo infringe. La Administración."oance- D),. A·<;~ue el transpm:te de los enfermos se hi-
la y procede a c~brar las penas e fudemni- ciera ~~:~un .solo viaje y ~n planchones .remol-
zaciones estipuladas. · ·· cados .por un barco fluvial que cumpliera, a 

", ' jujcio d~ ,iJa Intendencia Fluvial, las exigencias 
·Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de UJ!Íca indispenSábles en· or-den a garantizar una nave

lnstancia-Bogotá, marzo treinta y uno (Je mil gación: s.;gura y eficiente, especialmente en lo 
novecientos cuarenta y tres, ··.,_.. . .. re;f~renfe! a -sus máquinas y cascos. 

·.,_.. ;_ . · , . El ·(Jobierno Nacional por su parte se compro
(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias"'·<; .:.metio: 

Pilo nieta)· a) A entregarle al contratista en Barranquilla 

Con fe.cha 4 de julio c;te 1936 el Directo'!" Na
cion¡¡l de Hi-giene, a nombre del Gobierno Nacio
nal y con las debidas autorizaciones, celebró 
con el s·eñor Antonio C. de Pombo, vecino de 
Cartagena, un contrato para la conducción de 
los enfermos de lepra existentes en el leproco
mio de Caño de Loro al puerto de La Dorada, 
sobre el río Magdalena. Por dicho contrato el 
contratista s·e comprometió entre otras cosas: 

A) A iniciar el traslado del personal y carga 
entre la que se incluían los equipaj.es de los en
fermos y elemento.s existentes en· el leprocomio; 
dentro de los sesenta (60.) días siguientes al en 
que recibiera la suma de $ 17.50.0 como parte de 
lo.s $ 25.000 que la Nación se comprometió a pa
gar por el total del contrato; 

B) A suministrar al personal de enfermos y 
.a las personas que fueran a asistirlos, como mé
dicos, enfermeras, etc., en número estos últimos 
no mayor de 40 personas, alimentación sana y 
eficiente durante el viaje, obligación que tam-

cuatro planchones de las dimensiones indica
das; 

b) A que el número de enfermos movilizados 
no excediera de 400 en su totalidad; 

e) A suministrar al contratista la vajilla y los 
elementos que se encontraran ·en Caño de Loro 
y que pudieran -ser utiliza-dos durante el viaje; 

d) A dar al contrahsta con siete días de antici
pación la lista de enfermos que estuvieran en 
los puertos del rio Magdalena y que debieran 
también ·s·er reco·gidos al paso de la embarca
ción; 

e) A pagar al contratista como valor del con
trato la suma de $ 25.000, de los cuales $ 17.500 
r·ecibiría al firmarse, $ 6.0.00 el di a que salieran 
los enfermos de Caño de Loro, y $ 1.500 al llegar 
todos los enfermo.s a La Dorada. 

Para garantizar el cumplimiento de sus o-bli
gaciones el contratista dio una fianza hipotecaria 
por $ 3.0.000 a cargo de su hermano el señor 
Enrique C. de Pombo, y además, se comprome-
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tió a pagar una multa de $ 5.00,0 en favor del 
Tesoro Nacional, en caso de que lo infringiera. 

En la cláusula quinta se elijo que el Gobierno 
podía dec!'arar administrativamente caducado el 
contrato por falta ele cumplimiento del contra
ti-sta a cualquie1·a ele sus obligaciones, y además 
por las causales ·señaladas en el Código Fiscal. 

El día 3 de diciembre ele 1936, llenadas todas 
la,s formalidades de rigor por parte de la Nación 
para perfeccionar el contrato, el contratista De 
Pombo recibió la suma d-e $ 17 .50ü, valor de·l. 
primer contado inicial; de manera que de este 
día en adelante empezó a correr el término . .de 
60 días que tenía para la movilización de los 
enfermos. Pero como durante este término . el 
Gobierno no le entregó al contratista los plan
chon~s estipulados, el plazo corrió y los enfer
mos no fueron movilizado.s. 

Tiempo después, el 20 de octubre de 19•39, el 
. Gobierno dictó la Resolución ej-ecutiva número 

1597, firmada por el señor Presidente de J.a Re
pública, en la cual de.spués de la afirmación de 
que el señor De Pombo había incumplido el con
trato por no haberse prestado a recibir los plan
chones, declaróse caducado admini·strativamente, 
le impuso la multa de los $ 5.000 y le ordenó que 
en el término de cinco días debía reintegrar al 
Tesoro Nacional la cantidad que había r-ecibido 
como primer contado. 

El Gobierno, en la Resolución número 1135 
de 14 de se·ptiembre de 1940, negó la reposición 
de la anterior. En esta Resolución, que es más 
explicativa que la primera de los motivos que 
el Gobierno cr-eía tener para considerar al con
trati-sta en mora de ·recibir los planchones, se ale-
ga en sinte.sis: · 

Que la actitud de:I contrati.sta no estuvo a la 
altura de sus obligaciones ni correspondió a la 
conducta del Gobierno, quien cumplió uno de 
sus principales deberes, cual era la entrega del 
primer contado. Desde este momento el señor 
Pombo · ·ha debido desplegar toda su actividad 
para poner lo.s bqngos en estac;Io de ser acondi
cionados, en vez de asumir una actitud pasiva 
atenido a ¡a letra del contrato. Solamente el 19 
de diciembre Pombo se aper.sona en Barranqui
lla con el fin de comenzar la obra de acondi
cionamiento; tropieza con la dificultad de que 
el Intendente Fluvial de dicha ciudad exige que 
monte los bongos a troje a fin de efectuar en 
eHos la inspección de rigor para dar el permiso 
de navegación; y en cambio de realizar él los 
gastos que implicaba la inspección. de lo·s bon
gos, "con lo cual habría pue,sto al· Gobierno Na
cional en el imperativo de reconocer estos gas
tos", porque no estaban previ•stos en el contra
to, se pone a dirig-ir comunicaciones a la Direc
ción de Higiene dándole aviso de la dificul~ad 

que encontraba e indicándole. que a él no le co
rrespondía soportar J.as erogaciones que implica
ba el montar los bongos a troje para la inspec
eión. Al darse cuenta. el Gobierno de que los bon
gos del Ferrocarril de Antioquia que ex-istían en 
Barranquilla cerca del caño de Los Tramposos, 
y que había puesto a di·sposición del contratis
ta, estaban inservibles e inutilizados para .poner
los a flote, adelantó gestiones con la Colombian 
Line, encam.inadas a conseguir los cuatro bon
gos de las condiciones e.specirficada·s en el con
trato, y llegó a un acuerdo con esa Compañia. 
"Así, pues, el Gobierno tuvo los bongos a dispo
sición del contrati-sta desde e:l mes de marzo de 
19·3·7. Para entonces, éste manifestó que ya no 
era tiempo y que lo único que quería era la re
solución del ·contrato, debi·endo el Gobierno re
conocerle .la suma de $ 20.000 por los per.jui
cio.s ,sufridos." En los contratos administrativos 
las obligaciones del contratista son más estrictas, 
dados los fines del contrato dir.j.gidos al inter·és 
~o'lectivo, por lo cual aquél "debe cumplir las 
prestaciones estipuladas y las inherentes al con
trato, aun ·en presencia de acontecimiento,s eco
nómicos excepcionales independientes de la vo.
luntad de las partes y ,que no se previeron al 
ti·empo de firmar"; de esta manera .una peque
ña pér.dida "o la ampliación de un plazo no pue
de ser argumento suficiente. para excusarlo del' 
cumplimiento fiel de sus obligaciones". 

La demanda. 

Vencido admin_i.strativam'ente, el señor Pombo 
in·stauró entonces demanda civil ante la Sala· 
Civil de Unica Instanc-ia de la Corte Suprema 
de Justicia, en la cual pide que, previo juicio or.-· 
dinario contra la Nación, seguido con audien
cia del señor Procurador, se há·gan por la Corte· 
lps siguientes pronunciamientos: 

"Primero. ·Que la Nación '<JUedó obligadá por 
el contrato de ,fecha 4 ,de julio de 193·6, cele
·brado entre la Dirección General de Higiene y 
el señor Antonio .c. de Pombo, a entregar a éste 
en BarranquiJ.la, debidamente r·evi:sados pqr la 
Intendencia Fluvial . de ese puerto, o en buen 
estado para la navegación, los cuatro planchones· 
en que debía hacerse la con·ducción de los le
prosos hospita.Jizados ·en Caño d.e Loro al puer
to de La Dorada, dentro del mi.smo término se
ñalado en ese contrato para que el señor Pombo 
diera principio al viaje de conducción de esos. 

·enfermos, o sea dentro de los sesenta (160) días 
corridos .desde el 4 de diciembr:e de 19316. en 
qÍie el contratista señor Antonio C. de Pombo 
recibió el primer contado del precio de:l trans
porte. 

"Segundo. Que como consecuen9ia de no ha
ber entregado la Nacíón al señor Antonio C. de· 
Pombo, en Barranquilla, los cuatro planchones. 
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en que debía hacerse la conducción de los enfer
mos, dentro del plazo y en las condiciones a que 
se refiere la declaración anterior, el Gobierno 
Nacional incumplió el contrato de 4 de julio d-e 
1936 sobre conducción de los leprosos de Caño 
de Loro al puerto de La Dorada, otorgado entre 
el Departamento· Nacional de Higiene y el señor 
Antonio C. de Pombo. 

"Tercero. Que el contratista señor Antonio C. 
de Pombo ,se apr-estó y estuvo siempre listo a 
cumplir el contrato celebrado con el Gobierno 
Nacional, a que se refiere la declaración ante
rior, dentro del plazo que en el mismo contrato 
se había fijado para darle cumplimiento. 

"•Cuarto. Que carecen de fundamento jurídico, 
·son ilegales y en consecuencia nulas, las ReS<l
luciones números 1597 de 20 de octubre de 1939· y 
1135 de 14 de septiembr.e de 1940, por medio 
de las cuales el Ministerio de Trabajo, Higiene 
y Previsión Social deciaró caducado el contrato 
celebrado entre el señor Antonio C. de Pombo 
con el Departamento Nacional de Higiene, con 
fecha 4 de julio de 193,6, sobre traslado de lós le
prosos hospitalizados en Caño de Loro al puerto 
de La Dorada. 

"Quinto. Que la Nación está obligada a pagar 
al señor Antonio C. de Pombo, el precio total 
del contrato, debiendo, de consiguiente, pagarle, 
dentro de los seis días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia que ponga fin a este juicio, o 
dentro del término que esa Corte señale, los siete 
mil quinientos pesos ($ 7.500.00) moneda co
rriente que como resto de ese precio total del 
contrato de transporte, le adeuda la Nación toda
vía al contratista señor Antonio C. de Pombo, y 
debe pagarle además los p.erjuicios sufridos por 
el mismo señor Pombo con ocasión de la decla
ración de caducidad del contrato. 

"Sexto. En subsidio de la petición anterior 
pido que .se condene a la Nación a pagarle al 
señor Antonio C .. de P.ombo, mediante tasación 
de peritos en este juicio, o en juicio distinto, to
dos los perjuicios que el mismo señor Antonio 
C. de Pombo sufrió por razón del incumpli
miento del contrato por parte de la Nación, y 
además los que se le han causado y se le sigan 
causando por motivo de la declaración de ca
ducidad de este contrato. 

"Séptimo. También en subsidio de las dos pe
ticiones inmediatamente anteriores, y como con
secuencia de la declaración de nulidad de las re
soluciones ej-ecutivas acusadas en este libelo 
-fuera de los otros conceptos contenidos en la 
demanda-, por cuanto esas resoluciones se di-c
taron estando vigente el contrato y sin que me
diara reconvención al contratista, pido que se 
condene a la Nación a pagar al señor Anlol:io 
C. de Pombo todos los perjuicios que se le han 
causado y se le sigan causando por motivo de 

'la declaración de nulidad del contrato que ce
lebró con el Gobierno Nacional." 

En orden a sustentar la acción se proponen 
varios hec;hos entre los cuales los fundamentales 
son los que -se van a mencionar sintéticamente: 

A) El día 4 de diciembre de 1936, siguiente al 
·en que Pombo recibió el pl'imer contado de 
$ 17.500, comenzó también a correr el término 
de que el Gobierno disponía para entregarle al 
oontraHsta en la ciudad de Ba['ranlqUlilla los 
planchones ·en que debía hacerse el traslado de 
los enfermos al puerto de La Dorada. 

B) Antes de iniciarse el término fijado en el 
contrato para que se díera principio al viaje, 
el Departamento Nacional de Higiene solicitó 
de la Empre·sa del Ferrocarril de Antioquia que 
pusiera a órdenes del contratista, en el puerto de 
Barranquilla, cuatro planchones de los de pro
piedad de esa Empresa, para que en ellos el con
tratista verificara la conducción de los enfer
mos. 

tC) En atención a esa solicitud el Ferrocarril 
de Antioquia comunicó al señor Pombo, a Car
tagena, que había ordenado al agente de la Em
presa en Barranquilla que pusiera a disposición 
del contratista los cuatro bongos. 

D) Pombo llegó a Barranquilla el 14 de di
ciembre de 193•6, a recibir lo.s planchones que 
debía entregarle el agente del Ferrocarril de 
Antioquia, pero_ encontró q'!-e los únicos plan
chones que la Empr-esa tema amarrados en el 
puerto de Barranquilla, a esa fe·cha no habían 
sido revisados por la Intendencia Fluvial de 
dicho puerto, ni menos declarados por dicha 
oficina apto·s para la navegación. 

E) En la ocasión expresada la Intendencia 
Fluvial de BarranquH!a manifestó al señor Pom
bo que para llevar a cabo un ·examen adecuado 
de los planchones era necesario que fueran su
bidos a troja; y como e.sto imponía gastos y 
atenciones extras a las obligaciones que Pombo 
había contraído, él hubo de regresar a Carta
gena ·Sin haber recibido d·el Gobierno los plan
chones para acondidonarlos. Posteriormente, la 
Intendencia Fluvial constató que los planchones 
del Ferrocarril de Antioquia que se le habían 
Qifi:ecido al conitratista se ha'Hahan completa
mente inutilizados para ser dados a la navega
ción. 

F) Ya de regreso a Cartagena, con fecha 1~ de 
diciembre' -de 19~·6, el contraHsta Pombo diri
gióse a la Dirección Nacional de Higiene, dan
do cuenta de su via:je a Barrancruilla y de lo que 
había ocurrido, y excitándola para que en el 
menor tiempo posible hiciera examinar ios plan
{!hones; y previendo el contratista la dificul
tad que iba a encontrar el Gobierno para entre
garle oportunamente los planchones que se ha
bía obligado a suministrarle y sabiendo además 
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que la navegacwn del dique es difícil en los 
meses de .diciembre, enero, febrero y marzo, a 
causa de la e·scasez de agua por el verano, pro
.pmso tamb~én ·e'l •contra'ti·sta a.1 Dlepa;rtamento 
Naci'onal de Higiene, que el viaje de conducción 
de lo.s leprosos se transfiriera para el mes de 
abril de 1937, lo cual no fue aceptado; y más 
bien el contratista fue recriminado por la d·e
mora en la iniciación del viaje y por no haber 
hecho examinar lo·s planchones cuando éstuvo 
en Barranquilla. · 

G) No habiendo aceptado el Departamento Na
cional de Higiene el aplazamiento del viaje has
ta el mes de abril de 1937; habiendo exigido eJ 
mismo Departamento en carta de 29 de diciem
bre que ese viaje se verificara necesariamente 
dentro del término del contrato, o sea dentro 
de lo.s meses de diciembre de 1.93'6 y enero de 
1937, a pesar de que ya el primer mes ·expiraba, 
el contratista Pombo alistó el barco "Esteban de 
Pombo", conforme estaba obligado por los or
dinales h) y k) de la cláusula primera del con
trato, y se aprestó con él en Barranquilla a re
cibir los planchones que debía entregarle el Go
bierno debi<,lamente examinados por la Inten
dencia Fluvial del puerto, con .pase para ser na
vegados, para que el contratista los acondicio
nara para el via}e en lo·s términos del ordinal 
j) de la cláusula primera del contrato. 

H) En la ocasión a que se refiere el hecho 
anterior estuvo el señor Antonio C. de Pombo 
en Barranquilla durante los últimos días del mes 
de enero de 1937, ha.sta el 3 de febrero siguiente, 
con el ·barco "Esteban de Pombo" debidamen
te examinado por la Inte'ndenda Fluvial del 
puerto, equipado y tripulado' según los ordina
les h) y k) del 'contrato, listo a recibir los plan
chones que allí debía entregarle el Gobierno, y 
como éste no se los entregara debidamente revi
sados por la Intendencia Fluvial, hubo de diri
girse en la fecha 3 de febrero de 1937 a la Di
rección Nacional de Hi.giene en cablegrama de 
que son los siguientes términos: 

"B. V.elasco Cabrera, Director Nacional de Hi
giene-Bogotá-Encuéntrome listo efectuar tras
Jada enfermos Caño de Loro al puerto de La Do
.rada acuerdo nuestro contrato. Hasta la fecha 
Gobierno no ha hecho entrega bongos especifí
canse contrato.-Servidor, Antonio de Pombo." 

I) No habiendo entregado . el Departamento 
Nacional de Higiene al contratista señor Antonio 
C. de Pombo el 3 de febrero de 1937, día últi
mo del plazo del contrato, los planchones que se 
había obligado a entregarle en préstamo, debida
mente revisados, y apenas para ser acondLciona
dos para el traslado de los enfermos, el contra
tista se declaró desde esa fecha desvinculado del 
contrato. 

De la demanda cornose traslado al señor Pro
curador, quien la contestó oponiéndose a la ac
ción. 

Surtida la tramitación de la instancia, y re
cogidos los alegatos de las partes, citóseles para 
·sentencia, la cual es ya, por lo tanto, tiempo de 
pronunciar. 

El fundamento de la acción. 
·Toda la cJiscusión del pleito gira alrededor de 

la entrega de los planchones al contratista se
ñor Pombo, pues al paso que éste afirma que la 
Nación, dentro del plazo que el contrato otor
·gaba par.a la movilización de los enfermos, en 
ningún momento le facilitó los planchones que 
necesitaba con el objeto de acondicionarlos para 
el viaje, la Nación no niega que dejara ,de sumi
nistrar los planchones dentro de los sesenta 
días del plazo; sino afirma que el contratista 
ha debido, aun cuando los términos del contra
to no lo obligaban a ello, hacer los gastos que 
implicaba la inspección de los planchones de 
propiedad de la Empre·sa del Ferrocarril de 
Antioquia, y que en un principio puso a su 
disposición en Barranquilla; y que aun cuando 
aquéllos resultaron ciertamente inservibles, el 
Gobierno tuvo otros bo.ngos a disposición del 
contrati-sta desde el mes de marzo de 193·7, tiem
po para el cual éste se había declarado indebi
damente desvinculado del contrato. 

La situación probatoria es la siguiente: 
19 Firmado el contrato por el Departamento 

Nacional de Higiene y antes de que recibiera la 
aprobación del Presidente de la República, la 
Empresa del Ferrocarril· .de Antioquia le puso 
de Medellín un telegrama al señor Pombo a Car
tagena el 22 de julio de 1936 en que le informa: 
"Acuerdo solicitud Departamento Nacional de 
Higiene, hemos ordena.do Constantino Duque, 
Barranquilla, poner a disposición de usted cua
tro bongos destínanse movilización enfermos Ca
ño de Loro." (Fls. 17 c. principal). 

29 Del 15 al 18 ele diciembre de 19·36 el con
tratista viajó de Cartagena a Barranquilla, en 
el vapor Toloa, de la United Fruit Co., con el oh
.ieto de recibir Jos planchones que debía entregar
le el Gobierno para hacer el viaje de los en
fermos de Caño de Loro a La Dorada. Al regre
sar Pombo a Cartagena, dice el testigo Joaquín 
Miranda, que él quedó en Barranquilla con el en
cargo de enterarse de las diligencias que hiciera 
el Departamento Nacional de Higiene para con
'seguir los planchones, y comunicarle a Pombo 
inmediatamente estuvieran li·sto.s para ,su entrega. 
(Certificado de fl. fr y declaraciones de Joaquín 
Miranda y Julio Delgado, fls. 9 v. y 23, c. núme
ro 2). 

39 El 19 de diciembre de 19•3,6 el señor Pombo 
le dirige una carta desde Cartagena a la Direc
ción Nacional de Higiene en la que le informa: 
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"Ayer regresé de Barranquilla ·adonde fui a 
arreglar los bongos que el Gobierno debía en
tregar para efectuar el traslado de los enfermos 
de Caño de Loro al puerto de La Dorada, pero 
no se ha podido dar principio a la mencionada . 
obra debido a que la Intendencia Fluvial de 
Barranqui.lla me ha pedido que monte los bon
gos a troja para poder efectuar la inspección 
de rigor y ver si se encuentran en buenas con
diciones para hacer el traslado. Como usted 
comprenderá, la montada de esos bongos a tro
ja me trae gastos que no estoy obligado a hacer, 
pues, cuando se verificó el contrato, desde su 
comienzo con el doctor Francisco Gómez Pin
zón, fue cosa convenida que los bongos esta
ban en buenas condiciones y sobre esa base fue 
que el Gobierno consiguió con el suscrito el va
lor tan reducido del traslado, pues sólo tenía y 
tengo que hacer Jos trabajos de madera para 
acondicionar los mencionados. bongos para Jos 
enfermos de Caño de Loro. En la actualidad no 
se sabe :si los mencionados bongos se encuen
tran en buen estado hasta tanto no se· les haga 
la inspección que la Intendencia requiere. Es
pero que usted se interesará en arreglar lo con
veniente para .que la Intendencia de Barranquilla 
pueda hacer 1a inspe.cción que ellos requieren 
para la ·seguridad del viaje. Hablando con el 
Intendente Fluvial de Barranquilla sobre el tras
lado de los enfermos de Caño de Loro al puerto 
de La Dorada en el mes de febrero del año en
ti·ante y revi.!lando los datos fluviómetro.s del 
Canal del Dique es casi imposible poder efec
tuar el traslado en ese mes, pues el Canal del 
Dique .se seca y queda inhabilitado para la na
vegación en el mes de febrero, c{lmo lo pude 
ver por los datos fluviómetro·s t¡ue me mostró 
el señor Intendente Fluvial de Barranquilla, .y 
nos someteríamos tanto el Gobierno como el 
.suscrito, a serios perjuicios sin beneficio ele 
ninguna dase, pues al suscrito le costaría una 
.suma ilimitada una varada de meses, y ·al Go
bierno se le puede pres.entar un desbande de los 
enfermos al encontrarse detenidos en esos bon
gos. Tenemos que tener en consideración que 1o,s 
bongos que llevará el buque que traslada los en
fermos, son sumamente grandes, pues sólo tienen 
de largo 38 metros por 7 metros de ancho, y 
tiene que cargar como cuatro de dichos bongos, 
cuando en el verano sólo se consiguen en el río 
Magdalena, canales que con trabajo pasan bu· 
ques sin remolque por informacione.s que usted 
mismo puecle tomar del Ministerio de Obras Pú
blicas y del Intendente Fluvial de Barranquilla. 
Creo prudente dejar el traslado de los mencio
nados enfermos para el mes ele abril, cuando se 
normalice el río Magdaiena, pues no es culpa 
del que suscribe la demora del traslado, toda vez 
que el Gobierno dejó de aprobar el mencionado 
contrato cuando se podía hacer el traslado con 

el río lleno. Yo creo que se puede arreglar todo 
el traslado en los meses de enero, febrero y 
marzo y comenz.ar. el viaje en el mes de abril sin 
correr ningún riesgo para .el envío de esos en
fermos. Deseo que usted estudie con cailna y 
detenidamente lo que le i111formo y me comunique 
lo que resuelva el Gobierno al respecto." 

49 Esta carta la conte.stó el Departamento N a
cional de Higiene por medio de la de 29 de di
ciembre, dirigida al señor Pombo a Cartage·na, 
en la que Ie manifiesta: . 

"Habiéndole sido girada a usted con fecha dos 
de los corrientes la mitad del valor total del 
contrato celebrado conmigo el 4 de julio del 
presente año en Cartagena, no puedo ocultarle 
mi sorpresa de que el 24 de este mes todavía 
se estuviera apenas en los preliminares de la 
inspección de los bongos que fueron eolocados 
a órdenes de usted en Barranquilla de·scle me
diados ele este aüo, .eomo tuve el gusto de ma
nifestárselo personalmente en Cartagena. 

"l\'Ic permito recordar a usted que el contrato 
comienza a regir desde el día 3 de diciembre, 
fecha en la cual recibió usted la mitad del va
lor de ·él, y que de aeuerdo con el mismo con
trato, desde esa misma fecha comienzan a con
tars.c .los sesenta dias que usted tiene de plazo 
para llevar a cabo el traslado de los enfermos. 

"No se me oculta que para empezar la nave
gación era necesario que los bongos estuvieran 
en buenas condiciones, pero la v.erificacíón de 
esta cireunstancia ha debido hacerse hace mu
chos día.s. Y no era obstáculo para ello el valor 
adicional que pudiera reportar la montada de 

. lns bongos a troja, pues bastaba que usted hi
ciera oportunamente la man:ifestación CO!rres
pondiente para que este Despacho ,procediera 
a dar las órdenes del caso. · 

"Así, pues, fue muy grande mi .sorpresa cuan
do, el 24 de los corrientes por la tarde, el doc
tor Daniel Rodríguez Herrera, Jefe de la Sec-

. ción 211- de este Departamento, me comunicó te
lefónicamente la di,ficultacl que sur.gia eon la 
Intendencia Fluvial de Barranquilla. Por otra 
parte, el doctor Velasco Cabrera me informó que 
durante los dias que él permaneció en Barran
quilla estuvo aguardando a usted en Barranqui
IIa de aouerdo c:on cita que él le dio y usted 
aceptó; pero tuvo que venir,se después de una 
espera inútil de varios días. 

"No obstante, la dificultad dé que me hablaba 
el doctor Rodríguez Herrera por teléf-ono fue 
subsanada inmediatamente en menos de cinco 
mi·nutos. Todo esto demuestra que no ha de
jado de haber por su parte un pequeño d.cscuido 
en dar principio a las labores que le correspon
den de acuerdo con el contrato celebrado con 
.este Departamento. 

t 



"En cuanto a 1a dificultad que pueda presen
tarse en el mes de febrero .para la navegación 
por el Canal del Dique y en el río Magdalena, 
creo que esto no es motivo para que usted no 
.empiece inmediatamente la qbra de madera so
bre los bongos, para dar estricto cumplimiento 
al contrato. Si, llegada la fecha del 3 de febrero, 
en que se cumplen los sesenta días previstos en 
el contrato, las condiciones del Canal y d.el río 
no permiten la navegación, el Gobierno Nacio
nal dispondrá lo conveniente, y es lógico que 
eso no ·Se le tomará en cuenta a usted por ser un 
caso de fuerza mayor. 

"En todo caso no es posible a e.ste Departa
mento el establecer de una vez que el trans
porte de los enfermos se haga en el mes de 
abril." 

59 El contratista Pombo mantuvo a sus ,ór
denes y por su cuenta en el puerto de Barranqui
lla, durante los rúltimos días de enero y prime
ros tres días de febrero del año de 1937, el bar
co "Esteban de Pombo", de su propiedad, listo 
en clasificación, tripulación, etc., para recibir 
allí los planchones que. el Gobierno debía entre
gar.Ie (declaracione.s de Joaquín Mfra:nda, Ma
nuel Castillo, .Joaquín Conde, Diomedes Valien
te y Julio Delgado, fls. 10, 15, 16, 17 y 24 del 
cuad. número 2). Además, la Intendencia Fluvial 
de Barranquilla el 3 de febrero le extendió al 
señor De ·Pombo el siguiente certi-ficado: . 

"19 Es derto que el vapor 'Esteban de Pom-. 
bo' se encuentra debidamente clasificado, de 
acuerdo con los reglamentos del Gobierno. Sus 
calderas. están en regular estado 'Y en observa
ción permanente por parte de los técnicos .de 
esta Intendencia. 

"29 Es cierto que el vapor 'Esteban de Pombo' 
reúne las condiciones para transportar o remol
car hasta cúatro (4) .planchones, llevando en 
dichos planchones cuatrocientas ( 400) personas 
debidamente acomodadas. 

"39 Es cierto que el vapor 'Esteban de Pom
bo' reúne las condiciones para llevar cuarenta 

. (40), pasajeros debidamente acomodados. 
"49 Es cierto que el vapor 'Esteban de Pombo' 

se encuentra actualmente con toda la tripula
ción que requiere Ja buena .marcha del mencio-
nado vapor. · 

"·59 Es cierto que el vapor 'Esteban de Pombo' 
se encuentra listo en clasificación, .personal d•e 
navegación y demás requisitos legales para hacer 
un viaje a.J puerto de La Dorada hasta con cua
tro ( 4) planchones de remolque." 

69 El 3 de febr.ero ya indicado Pombo se di
rige desde Barranquilla a la Dirección General 
de Higiene, notificándole: 

"Enouéll!trome listo efectuar traslado enfer
mos Caño de Loro al puerto de La Dorada, de 
acuerdo· nuestro ·contrato. Hasta la f.echa Go-

75>5 

bierno no ha hecho entrega bongos especifican
se contrato." (Telegr¡¡ma de fl. 3·2 v ., c. núme
ro 1). 

79 El 4 de febr·ero salió de Bogotá para Ba
rranquilla, en avión, el doctor Luis F. Buenaven
tura, alto empleado de la Dirección Nacional de 
Higiene, con el objeto de conseguir los plancho
nes y arreglar el asunto con el contratista. En 
carta del funcionario al Director d.e Higiene, 
.del 6 de febrero, le informa de las gestiones que 
hasta ese día había adelantado: Dice que se en
tendió con el Gerente de la Naviera Colombiana 
sobre la posibilidad que tuviera de suministrar 

. al Gobierno los cuatro planchones que se nece
sitaban para traslado de los enfermos, y el Ge
rente le, informó· que la Compañía tenía algunos 
qur requerían reparaciones que· debía efectuar 
el Gobierno; que por estar deteriorados también 
se los ofrecía en venta a razón de $ 500 cada 
uno. Que· .se dirigió también a· todas las com
pañías de navegación ccin el ánimo de saber si 
alguna de ellas estaba en posibiHdad de sumi
nistrarle los planchones al Gobiern<J. Citó tam
bién al señor Pombo, a que lo acompañara a ins
peccionar, con el ingeniero de la Intendencia 
Fluvial, los bongos que hubiera en el puerto de 
Barranquilla, del Gobierno, de las compañías de 
navegación y del Ferrocarril de Antioquia, a fin 
de saber cuáles podían utilizarse, pero que el 
,señor Pombo esquivó -esa cita; no obstante lo 
cual .siempre .se practicó la inspección, con el 
siguiente resultado: 19, los bongos del Ferroca
rril se encontraron i·nservibles, perforados, re
pletos de agua, hasta el punto de que ofrecen 
peligro de hundirse con el simple peso del cuer
po de una- persona; 29, los bongo.s de la Naviera 
Colombiana estaban también muy deteriorados 
y la Compañia no se hace cargo ds hacer las 
re'paracione.s y limpiarlos, ni aun en caso de 
que el Gobierno .los compre; 39, es difícil conse
guir los bongos o planchones con las compa-

. fií,as particulares, porque ellas los necesitan pa
ra el transporte de ,su carga; todo esto debia sa
berlo el señor Pombo desde mucho tiempo atrás, 
lo mismo que el estado de los bongos del Ferro
carril de Antioquia, dados sus conocimientos en 
la navegación del rio Magdalena, y además como 
dueño del barco "Este!Jan de Pombo"; 4<:!. los 
únicos planchones que estaban en condieión de 
ser utilizados eran· los "Nasintrans", números 10, 
18, 21, 22 y 25, de propiedad del Ministerio de 
Obra.s Públicas, que tienen la yentaj::¡ de que 
·pueden navegar por el Canal del Dique en to
da época. Agrpga. por último el doctor Buena
ventura en rsu carta, que cree que sería muy fá
cil conseguir >los bongos anteriores en el Minis
terio de Obras Públicas, porque actualmente no 
estaban ·prestando .servicio; la reparación de eJ.los 
costaría poco y podrían estar· reparados en cua
tro •Semanas, reparándolos to,dos al tiempo. 
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89 E-1 12 de febrero el doctor Buenaventura 
vuelve a dirigirse desde Barranquilla al Direc
tor Nacional de Higiene dándole cuenta de que 
no ha podido conseguir los planchones con las 
compañías de n¡¡.vegación, de manera que, en 
consecuencia, "no queda otro recurso que acti
var la consecución de los planchones 'Nasin
trans' •COn el Ministerio de Obras Públicas, cosa 
que no me parece difícil, pero debe hacerse en 
Bogotá". · 

99 El Director Na-cional de Higiene, doctor 
Benigno Velasco Cabrera, en carta de Bogotá, 
del 22 de febrero, dirigida al doctor Buenaven
tura a Barranquilla, le dice que continúe ges
tionando lo relacionado con los planchones a 
fin de obtener el cumplimiento del contrato; y 
le informa que ha estado entendiéndose con el 
Ministerio de Obras Públlcas en busca de un 
acuerdo sobre el alqui·ler de los planchones, sin 
resultado; pero que en cambio se convino que 
entre el doctor Buenaventura y el señor Manuel 
·samudio, arreglaran el asunto en Barranquilla, 
-que en el caso de que Pombo no acepte los plan
chones que el Gobierno le ofrezca, por la fa;lta de 
1as longitudes estipuladas en el contrato, y pro
ponga en cambio •la rescisión de éste, Buena
ventura indagará del contratista el monto de la 
indemnización que exija, porque "es mi pro
pósito invitarlo a que esa cantidad sea estipula
da por un peritazgo extrajudicial, en el cual 
-estén representadas las partes". 

10. El 17 de marzo. el doctor Buenaventura 
todavía en Barranqui.lla, le i-nforma en carta al 
Director Nacional de Higiene que ha continua
do adelantando algunas gestiones con el Gerente 

·de la Co•lombian Line y con la Compañía de 
Navegación de Santander, para conseguir los 
planchones, sin éxito. Envía un certificado ex
·pedido por la Colombian Line acerca de dichas 
gestiones; y dice que en ese certificado no cons
ta el rechazo que la Dirección Nacional de Hi
giene le dio a la última propuesta de la Compa
ñía; haciéndolo expedir así. :•porque tengo mie
do de que Pombo, conocedor de la imposibilidad 
del Gobierno para suministrarle los planchones, 
venga nuevamente a solicitafllos. El está con
veneido de que yo los tengo listos y por eso no 
na querido venir". 

H. El 16 de marzo el doctor Buenaventur" te
legráficamente, se dirige al contratista Pqmbo a 
·Cartagena, sugiriéndole la conveniencia de res
cindir amigablemente el contrato sobre las ba
·~es que al efecto se acordarían. 

12. El 20 de marzo el doctor Buenaventm:a le 
·.¡ruforma desde Car.tagena al Director Nacional de 
·Higiene, que Pombo accede a la rescisión del 
contrato siempre que se le reconozca una in
,demnización por valor de $ 20,000. 

13. La Dirección Nacional de Higiene, en tele
grama del 2•2 de mar.zo, declara inaceptable la 
propuesta, pero sugiere la constitución de un 
tribunal de honor que decida las ·diferencias de 
los contratantes. 

14. Por último, tras de nueva córresponden
cia entre el Director de Higiene, el doctor Bue
naventura y el ·señor De Pombo, éste, en tele
grama del (j. de abril al doctor Velasco Cabrera, 
le dice: 

"No estamos confrontando dar cumplimiento 
contrato traslación leprosos sino su resolución 
por incumplimiento de parte Gobierno." 

A lo cual el Director de Higiene contestó al 
señor De Pombo: 

"Su telegrama indícame que usted no ha leído 
con detención el contrato que usted mismo fir
mó, pues el Gobierno no tiene plazo fijo para 
entregar los bongos." 

Aplicación del derecho. 

Que el Gobierno debía suministrarle al con
tratista De Pombo ~os cuatro planchones nece
sarios para el traslado de los enfermos de Caño 
de Loro al puerto de La Dora'da, fue condición 
estipulada en el contrato. Y es obvio que este su
ministro tenía que hacerse con tiempo suficiente· 
dentro d·el término de sesenta días con que el 
contratista contaba para iniciar el viaje de mo
vilización a La Dorada, para que dicho contra
tista pudiera arreglar convenientemente los plan
chones con el fin de acomodar en ellos a los 
enfermos que d·ebían ser transportados. Sin que 
el Gobierno suministrara los planchones, CJl con
tratista no ·podía hacerles las instalaciones ne
cesarias, ni menos iniciar el viaje a que estaba 
comprometido. 

En el contrato .no se estipuló expresamente que 
los planchones que el Gobierrio prestaba ~según 
la expresión que emplea el contrato-, al con
tratista para movilizar Jos enfermos, debían es
tar en condiciones de navegar. Pero esta circuns
tancia ,se .subentendía, pues es claro que plancho· 
nes inadecuados o inutBizados de nada servían. 
Por ello el Gobierno corría con la obligación 
implícita de adelantar )as diligencias indispen
•Sables tendientes a estable-cer, antes de entregar
los al contratista, que los bongos o planchones 
que a éste le iba a prestar, por el buen estado 
material en que se encontraran prestarían el 
servicio a que iban a ser destinados. De consi
guiente, las inspecciones oficiales que las aut?
ridades ordenaron sobre los bongos con el fm 
de probar su 'buen estado a efecto de dar el 
correspondiente permiso de navegación, recaían 
entre las prestaciones previas del Gobierno, quien 
no podía estar atenido a que la contraparte lo 
reemplazara en la realización de ellas. Es nor
ma de derecho en todo campo que en los con-

t 
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\tratos obliga, no sólo lo expresamente estipula
do, sino también toda cosa que emane precisa
·mente de la naturaleza ,de Io pactado. De donde 
si el Gobierno estipuló en el contrato con Pom
bo, prestarle cuatro planCihones de ciertas di
meno')iones, bien entendido quedaba que ·eran em
barcaciones utilizables, H~st~s para ;prestar ser
v-icio; lo que naturalmente conllevaba la prác
tica a cargo del Gobierno de los hechos con
,ducentes a obtener la entrega d·e lo prometido 
en buen estado. 

Los funcionarios de la Dirección Nacionai de 
Higiene, que .comprometieron al Estado en el 
suministro de los planchones, pr-eviamente· han 
debido saber cuáles eran los que serían materia 
del préstamo y el buen estado en que se halla
ban. Pero por la correspondencia que se dejó 
l!!itada en el capítulo anterior, se concluye sin di
ficultad que el Gobierno apenas· contaba con 
1os que le ofreció la Empl'esa del Ferrocarril de 
Anti-oquia, que resultaron inservibles cuando se 
·e~aminaron ya cordendo y avanzado e1l tér
mino del contrato. De la misma corr-espondencia 
.se infiere que dicho-s funcionarios ninguna pre
ocupación tuvieron por hacer examinar y tener 
'listos los planchones para el día en que el con
traUsta llegara a Barranqui11a a recibirlos. Rie
sultando de ello que cuando el señor De Pom
bo los reclamó a mediados del mes de diciem
'bre, lüs bongos ofrecidos no !habían sido inspec
cionados ni, por ta-nto, se habían obtenido las 
necesarias licencias de navegación que debía 
dar la Intendencia Fluvial -de aqueHa ciudad. 
A la reclamación del contratista de que a él no 
le correspondían las di1igencia•s y los gasto-s d'e 
1::: inspección, la Dirección de Higiene contesta 
en la carta de-l 29 · d·e diciembre apr,emiándo~o 
a lal inmediata eiecución del contrato, apoyada 
en el argumento,· que no admitía asidero en los 
"términos de lo pactado, d·e que el contratista 
·debía .hacer practicar la;s exámenes necesarios 
en los planchones para obtener la respecti;va 
patente de nav·egació·n, adelantando los gasto,g 
que ello requiriera, por cuenta del Gobierno. 
Indudablemente, el" -contratista, con criterio de 
amplitud y para facilitar la labor del Gobierno, 
babia podido acceder a la demanda, aun cuando 
en definitiva la gestión no· habría solucionado la 
situación oficial pol'que los bongos estaban in
utilizados conforme luégo· se comprobó en el 
mes de -enero, al someterlo-s el Gobierno aJ exa
m-en de rigor. Pero de que ei contr-atista sin 
obligación ninguna de su parte, hub~era podido, 
amistosamente, prestarse a efectuar él las di-li
gencias y gastos de in-spección, no se deduce. 
ningún cargo legai en contra suya, que lo hubie
-ra llevado a la violación de la conv-ención. Por 
Jo cual, siendo realmente el Gobierno la parte 

que estaba en mo.ra de entregar los planchones 
estipulados, cuando la Dirección d·e Higiene re
cibió la •carta del señor De Pombo, deil 29, de 
diciembre, habría resultad9 más prudente y acer
tado por parte de dicha Dirección, que le hu
biera aceptado la propue,sta que aquél formuló 
en la m~sma carta, de aplazar la movilización de 
'los enfermos ha,sta -después de los mes·es del 
ve.rano que ya comenzaba, en cambio de recha" 
zar de .pl-ano esa propuesta, con lo cual agravó 
la posición jurí-dica del Estado,. que vióse así· 
abocado nec_esariamente a la infracción del con
trato, porque •carecía de los planchon-es (}Ue ha
bía prometido. 

El 4 de febrero de 19·37 cuando· el doctor Bue
naventura, empleado de la Dirección de Higie
ne salió para Barranqui1la a consegui.r lo.s bon
go~, el Gobierno ya estaba en v mora de suminis
trarlos, porqúe el dia ant•erior había vencido el 
plazo de -sesentá día-s que el contratista tenía para 
iniciar el transporte de los enfermos, dentro del 
cual tambi,én le cor,respondía al Gobierno en
tregarle con 'la debida oportunidad ·al contra
tista los planchones para que éste los acondicio
nara al fin penseguido. Las diligencias que ade
lanrtó el mencionado empleado _en Barr.a.nquilla 
prueban superabundantemen1:e la negligencia ini
cial de los funcionarios oficiales, pues todavía 
-el 17 -de marzo, .según la carta del punto ·10, la 
Dircccion de Higiene estaba consiguiendo inútil
mente los p-Lanchones con las compañías parti-
culares." · 

J.Ja resolución e<jecÚtiva sobre caducidad d<el 
contrato afirma que e1 Gobierno tuvo los bongos 
a disposición dei contrati-sta desde el mes de 
marzo d-e 1!t3,7. Esta afirmación antes que me
jorar la posición d•el Estado la debHita consi
derablemente. Acredita oficialmente la mora de 
los agentes públicos en el cumplimi-ento del con
trato. Además de que e'l haz probatorio tr:aído al 
proce,so, y -que fue -el mismo que el Minister-io 
túvo a la vista para dictar la ·reso'lució,n, iam
poco comprueba que en rea'lidad et Gobie~no 
hubiera contratado los bongos con la Colombi·an 
Line e.n el mes de marzo, 'Y que una vez con
tr-atados .los hubiera puesrto a dispos.íción del 
co·ntratista. Toda la documentación enumerada 
en el ca:pítulo anterior deja la impresión nítida 
de que -en ei me•s de marzo la Dirección General 
de Higiene no había podido con•seguir los plan
dwnes ni con el Ministerio de Obras Pública.s 
ni con ninguna compañía particular. 

En conse-cuencia, es palpable que el Gobierno, 
por .cul•pa" de Ins empleados que intervinieron en 
el adelantamiento y gestión del contrato de tras
lación de Ios leprosos de Caño de Loro, lo in
cumplió, poniéndose en mora indefinida de dar-

-Gaceta Judicial-13 
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le ·satisfacción a una de sus principales obligacio
nes. Siendo así, las resoluciones ejecutivas que 
declararon caducado el contrato imputándote la 
violación al señor De Pombo, carecen de todo 
fundamento y deben ser anuladas como se so
Hcita en la demanda. El Gobie.rno tenía a su 
cargo do.s obligaciones inki-ales antes de que 
Pombo diera comienzo a las suyas: · 

11). Pagar los $ 17.500 del primer contado; y 
21). Entregar los cuatro bongos necesarios. 

La primera prestación se satisfizo. Mas no asi 
la segunda. 

Declarada la nulidad de las· resoluciones y ha-. 
liado cierto el fundamento esencial de la de
mand·a, consistente en que fue la Nación la par
te que incumplió el contrato, y no el demand·an
te, quien estuvo listo, como lo dejó comprobado, 
a satisfacer los compromisos que e1 contrato le 
·imponía, faJta determinar ahora cuál e,s la res
ponsabilidad pecuniaria de la primer·a por la 
culpa contractua·I en· que incurrió, a la luz de 
la.s disposiciones legales aplicables al caso. 

La convención ceJ.ebrada encaja dentro del 
contrato civil de transportes. El señor De Pombo 
se comprometió mediante un precio, y el présta
mo de cuatro planchones, qÚe él acondicionaría 
debidamente y que ·serían remokados por un 
barco fluvial puesto por é'l, a transportar ha·sta 
cuatrocientos enfermos de le·pra, de·l leproco
mio de Caño de Loro, al pu'erto fluvial de La 
Dorada, debiendo iniciar el viaje en el término 
de sésenta ·días, a partir de:l día 3 de diciem- · 
bre de ·19!36. · 

El artículo 2070 del Código Civil define el 
arrendamiento de transporte, como un contrato 
en que una parte se compromete, mediante cier
to flete o precio, a transportar o hacer trans
portar una per•SOn•a O COSa de un paraje a otro. 

Lo esencial, pues, en el contrato delfinido es ·el 
compromiso· de transporte de personas o de co
sas. Que el acarreador, en vehículos propios o 
alquilados, tome a su cargo los riesgos del viaje 
y ia atención indispensable para que las cosas o 

. las persona·s transportadas Heguen a sa:l'VO de 
daños ~' oportunamente al lugar de destino. Y 
ese hecho 1fue el que se pactó entre el Gobierno y 
el .señor De Pombo, al obligarse éste a transpor
tar por la ruta f·luvial del río Magdalena lps en
fermos, en embarca·cionc.s convenientemente arre
gladas. Las demás estipulaciones accesorias, co
mo el préstamo de los planchones, etc., quedan 
dominadas por e.J hecho principal, ai cual es al 
qqe hay que atender, para determinar global
mente a qué categoría de contrato pertenece el 
estipulado. · · 

En estas circunstancias, la violación del con
trato que acusa la demanda se sanciona por el 

a.rtículo .2076 de la obra citada. "Sí por cualquier 
causa d~jaren de presentarse en el debido tiempo 
el ·pasajero o carga, e1 que ha tratado con el 
acarreador para el transporte será obligado a 
pagar la mitad del precio o flete." 
. La negligenda de los respectivos funcion:trios. 
del· Gobi·erno en el préstamo de los cuatro plan
chones a que se habían comprometido, en defi
nitiva, se traduce, como así ocurrió, a que el 
per.son.al de enfermos que debía movilízanse de
jara de pre.sentanse a embarcarse en la debida 
.oportunidad. Ello· re:presenta un rompimiento 
de lo convenido de parte d.e'l Estado,· por cuyo 
motiv.o la infracción .se sanciona con el pago de 
Ja mitad del. precio estipulado por el transporte, 
o sea la cantidad de doce mil quinientos pesos 
($ 12.500), mitad de veinticinco mil nesos 
(·$ 25.00(}), que fue el flete· total pactado. ·Como 
el contrati.sta ·señor De Pombo tiene en su poder 
la cantidad de $ 17.500., por pago que se le hizo 
de parte de aquel precio, debe devolverle al Go
bierno la ca.ntidad de cinco mil pesos ($ 5.000). 

La so1ución sería la misma si el contrato se 
considerar:\ ·como comercial, porque entonces el 
incumplimiento lo regularía el artículo 267 del 
Código Mercantil. 

Por tal causa, las prestaciones que el deman
dante plantéa en las petieiones quinta, sexta y 
séptima del libelo, son exhorbitantes y exceden 
por ende los límites de la ley. Fundado en que 
la convención le imponía al contratista la obli" 
gación de poner el barco que habría de remol

\car los planchones, deduce de allí un arrenda
miento de tal barco al Gobierno, y propone que 
se apH:que el prinéípío contenido en el artículo 
2013 del Código Civil, que obliga a pagar la to
talidad del canon de arrendamiento, cuando se 
ha fijado término para la duración de éste. Lo 
inadmisible de tal pretensión salta a la vista, 
pues coniforme quedó dicho, lo pactado miraba 
más esencialmente al transporte de los enfer
mos que al arrendamiento del barco remolcado.r, 
cüyo empl·eo lo hacía el propio transportador, de 
modo que no puede hablarse del arrendamiento 
de ese barco · ai Gobierno. Por igual motivo es 
extraña 'la cita .que se hace de los artículos 2t 7 
., .2,2•5 del Código de Comercio Maritimo, para que 
se apliquen al caso. Esas· di.spnsiciones contem
plan el caso de flete de naves. 

tSe. rec'laman perjuicios ·además por el hecho 
de haber dedarado el Gobierno caducardo el con. 
trato en la.s resoluciones acusadas. 

Ha· dicho la Corte que la caducidad en los con
tratos de la Admini·stración, "es un medio es
trictamente jurídico qÚe el Derecho Administra
·tivo cÓncede a la entidad de derecho público, 
y tiene por objeto poner fin a la:s convenciones 
cuando el contratista o concesion:ario incurre en 
incumpUmiento de importancia". 

t 
1 
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La caducidad es, pues, un medio de declarar 
terminado un contrato por la vía administrativa 
cuando)·el co_ntratante lo_ infringe. La Adminis
tración, lo cancela y procede a cobrar las pe
'nas e indemnizaciones estipuladas. 

En el" caso de autos, la Administración, siendo 
la responsable de la violación del contrato, lo 
declara caducado, ·con el' pretexto de que tal 
re-sponsabilidad no recae sobre eUa sino sobre 
el contratante. Lo irregular del procedimiento 
.se corrige declarando la nu1idad de las resolu
cione-s, y eso basta. No se derivan de allí per
juicios e-speciales distintos de lns que provie
nen· deoJ incumplimiento, los cuales están, según 
-se ha vi.sto, prefijados en la ley. Cuando el Go
bi·ern·o ·dec·laró caducad'o el contrato, éste ya es
taba incumplido .por él, de suerte que la declara
ción fue innocua. Lo cual neva por consecuen
cia que no produzc·a los efectos que de otra ma
nera, qe haber sido fundada,· hubiera producido. 
Pero de ahí, se r•epite, no surgen perjuicios es
peciales. 

Dice la ley procesal que si el demandante pide 
más de lo que se le debe,' el Juez sólo le declara 
el derecho a lo que pruebe -que se le adeuda (ar
tículo 2·10 del Código Judicial). 

En fuerza de lo preceptuado, la Cor·te tiene 
poder para decidir las peticiones de la demanda, 
reconociendo únicamente lo efectivamente de
bido. 

Y como al descontar la indemnización debida 
de la suma que el señor De Pombo recibió como 
primer contado a cuenta del precio total del 
transporte, qu~da en su poder un excedente de_ 
cin·co mil pesos ($ 5.000), cpsa retención debe 
cesar una v•ez definido e-ste pleito, lo indicado 
es que .se le .ordene al demandante hacerle al 
Eshdo la, corres-pondiente restitución. 

Sentencia. 

A mérito ·de las ·con•sider.a:ciones expuestas, la 
Sala Ci-vil de Unica Instancia de la Gor.te Su
prema de Justicia, administrando justicia· en 
nombre de la- República de Colombia, y por au
toridad de la ley, resuelve esta acción así: 

Primero. La Nación quedó obligada por el con
trato de fecha 4 de julio de 193 16, celebrado entre 
la Dirección Nacional de Higiene y el señor An
tonio C. de Pombo, a entreg·ar a éste en Barran
quil-la, debidamente revisados por la Intendencia 
Fluvial de ese P,uerto; o en buen estado_ para la 
navegación, los cuatro planchones en que debía 
hacense la conducción de lo:s· J.e.prosos hospita
lizados en Caño de Loro al puerto de· La Dora
rla, dentro del mismo término señalado en ese 

contrato para que el se-ííor Pombo· diera princi
pio al viaje de conducción de esos enferinos, 
o sea dentro de los sesenta (6Q) días corridos 
desde ei 4 de diciembre de 19136, en que el con
tratista señor Antonio C. de Pombo recibió el 
primer contado del precio del tran-sporte. 

Segundo. Como consecuen~ia de no haber· en
tr-egado la Nación al señor Antonio C. de Pombo, 
en Barranquil'la, los cuatro planchones en que 
debía hacerse la 'conducción de los enf.ermos, 
.dentro del plazo y en las condiciones a que se 
refiere la d-eclaración anterio·r, el Gobierno Na
cional incumplió el contrato de 4 de julio de 
1•9•36 sobre conducc-ión de lo·s leprosos de Caño 
de Loro al puerto de La Dorada, otorgado· entre 
el Departamento Nacional.de Higiene y el señor 
Antonio C. de Pombo. 

Tercero. El contratista señor Antonio C. de 
Pombo estuvo Hsto a cumplir e:J contrato cele-

. brado con el Gobierno NaCional, a que se re
fiere la declaración anterior' dentro . del plazo 
que en el mismo contrato se había fijado' para 
dar.Je cumplimiento. 

Cuarto. Car.ecen de fundamento jurí-dico, son 
ilegales y en consecueJ;J.da nulas, las Reso-lucio
nes númerüs 15,97 de 20 de octubre de 1:939 y 
1'135 de 14 de..septiembre de 1940, por medio de 
las cua·les el Mini-sterio de Trabajo, Higiene y 
Previsión Social decla¡;ó caducado el contrato' 
celebrado entre el señor Antonio C. de Pombo 
con el Departamento Nacional de Higiene, con 
feciha 4 de julio de 1936, sobre traslado de Jos 
leprosos ho.spita'lizados ·en, Caño de Loro al puer
to de La Dorada. 

Quinto. Como consecuencia de su incumpli
miento la. Nación está obligada a recono.cer a 
favor del demandante, señor Antonio C. de Pom
bo, . la cantidad de- doce mil quinientos pesos 
( $ 1'2.500) moneda Iegal, corno indemnización 
de perjui-cios, de ·acuerdo con la [ey, suma que 
está ya en poder del señor De Pombo, a virtud 
de haber éste recibido antidpadamente el va~or 
del primer. contado del preoio ·esti-pulado en el 
contrato. 

Sexto. Y como esa anticipación fue por la su-
. m a d·e diez y siete mil quiniéntos pesos ($ 17.500), 

el señor De Pombo restituirá a la Nación, una 
v:ez ejecutoriado este fallo, la cantidad de cinco 
mil pesos ($ 5.000) moneda legal. · 

·Séptimo. Se absuelve a la Nación. de- los demás 
cargos de la demanda. 

Publíque,s-e, cópiese, noti:fíquese y archive-se 
el expediente. -

José M. Blanco Núñez, A.níbal Card_oso Gaitán, 
lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, Se·cretado. 
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Decretos números 1454 de 1940 y 1743 de 1942, 
acusados como inconstitucionales.--Se declara 
que no hay lugar a·resolver sobre la demanda 
de inexequibilidad de los Decretos 1454 de 1940 
y 1743 de 1942, por falta de materia para de
cidir.-Magistrado ponente, doctor Campo 
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SALA DE CASAC:O:ON lEN JLO CliVlllL 
Acción negatoria de una servidumbre de aguas. 

Continuación de la personería de la socieda-d 
nula o disuelta para responder ante terceros 
de sus obligaciones.--Se casa la sentencia 
pronunciada por ei Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, el cuatro de marzo de 

· mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
ordinario de Gonzalo Lourido, Gerente de la 
sociedad anónima "Tejar de Santa Mónica, 
S. A.", contra el Municipio de Cali y otros. 
Magistrado ponente, doctor Fulgencio Leque-
rica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511 

Acciones de nulidad de un contrato, reivindica
ción, etc.-Prueba legal del matrimonio cele
brado por colombianos en el lExtranjero.~No 
se casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Di~trito Judicial de Bogotá, el 
veintiséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, en el juicio ordinario sobre nu
lidad de un contrato de compraventa seguido 
por Isabel Fernández Monroy, Concepción 
Monroy y Matilde Fernández, contra los seño
res Felipe Rodríguez y Antonio Patiño.-Ma
·gistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

Acción de dominio de minas.-JLegitimidad en 
causa.-No se casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales, el diez de abril de mil novecien-
tos cuarenta y dos, en el juicio ordinario que 
adelantó Vicente Garcés de la Cuesta contra 
Mesías Pinzón.-Magistrado ponente, doctor 
Fulgencio Lequerica Vélez . . . . . . . . .. . . . . . . 526 

Recurso de revisión en materia civil.-lEn qué 
consiste la violencia.-Oué se entiende por 
fraude.-1'3e declara inadmisible el recurso de 
revisión propue.'l.to contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, de seis de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos. en el juicio sobre pago 
de cesantía promovido por Aristóbtilo Mora
les P. contra Roberto Morales G.-Mae:istra-
do sustanciador, doctor Liborio Escallón. . . . 53·1 

Acción sobre nago de nerjuicios.-No se casa la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Supe-
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rior del Distrito Judicial de Tunja, el diez Y 
nueve de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos,. en el juicio sobre indemniza_ción de pe_!
juicios iniciado por Gregario RoJaS Londono 
y Ana Salazar contra Micaelina del Patroci-
nio Páez.-Magistrado ponente, doctor Ful
gencio Lequerica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536 

Acción de nulidad de un contrato por simula
ción.-Presunciones.-No se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, el 
veintinueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos, en el juicio ordinario seguido por 
Luis I. Suescún- Delgado. contra Rosalbina 
Buitrago.-Magistrado ponente, doctor Her-
nán .Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 539 

Mandato.-No se casa la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Buga el catorce de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos, en el juicio ordinario ins
taurado por Francisco Borja M. contra Ana de 
Jesús García v. de Vaca y José Gabriel Gar
cía.-Magistrado ponente, doctor Liborio Es-
callón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 543 

Acción de reivindicación.--,-No se casa la senten-
cia pronunciada por el Trib_!mal S1;1pe_ri~r 
del Distrito Judicial de Bogota, el vemt1se1s 
de marzo de mil novecientos ·cuarenta y dos, 
en el juicio sobre reivindicación_ inici_ado por 
Purificación Ballén contra AleJandnna Or
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Acción principal para el pago de una suma de 
dimiro.--'Reconvención por perjuicios.-No se 
casa la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá el cuatro de mayo de mil novecientos cua
rei1ta y dos, en el juicio ordinario promovido 
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gistrádo ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
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Acción petitoria de declaración de herederos. 
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Oposición a la . posesión · d_e ut;~-a mina.-Se ca~a 
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bunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué, el diez y nueve de .iu~i!:! ~e mil noveci~~
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Acción de responsabilidad para el pago de per
juicios.-Se casa la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
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de Pereira, el veintiséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y dos, en el juicio sobre 
responsabilidad civil promovido, por Martín 
Rojas y Resurrección Núñez de Rojas contra 
el Municipio de Pijao.-Magistrado ponente, 
doctor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . 563 

A\cción de remoción de un guardador.--No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaraman-
ga, el diez y sP.is de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y dos, en el juicio sobre remo-
cían del curador Pedro A. García, de la de
mente Clementina García, iniciado por Elvi-
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Presentación en juicios de escrituras públicas. 
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na, el diez y siete de octubre de mil nove
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fina Alonso v. de Molano contra Zoraida Mo
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sé Miguel Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574 

Acción para el pago de una suma de pesos.-No 
se casa la sentencia pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, el diez y ·ocho de mayo de mil novecien
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Nicolás Chedraue contra Pedro Ohedraue. 
Mag·istrado ponente, doctor Ricardo Hinestro-
sa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577 

A\cción de cumplimiento de un contrato y de 
indemnización de per,iuicios.-No se casa la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira, el veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
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un contrato, adelantado por Rosa Salomón 
contra Carlos Nauffal.-Magistrado ponente, 
doctor Libaría Escallón . . . . . . ·, . . . .. · . . . . . . 581 

Filiación naturai.-No se casa la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
didal de Buga, el diez y siete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
de filiación natural seguido por Ana Feli.«a 
Ramírez H. contra Romelia Bonilla v. de 
Salís y otro¡;.____,Magistrado ponente, doctor Li-
borio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 587 

A\cción de nulidad de un contrato.~No se casa 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito ·Judicial de !bagué, el cin
co de noviembre de mil novecientos cuarenta 
v uno. en el juicio ordinario iniciado por Fe
lisa Rodrümez contra María de .Tesús Bonilla 
y otros.-Magistrado ponente, doctor Isaías 
Cepeda . . . . . . . . . . . . . .... : . . . . . . . . . . . . . . . 5,39 

A\cción de responsabilidad civil por perjuicios. 
· IDictamen pericial.-JLucro ccsante.--se casa 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el dlez de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio de responsabi-
lidad seguido por Jesús Acosta Ch. con la 
sociedad "Carboneras de San Vicente".-Ma
gistrado ponente, doct9r Liborio Escallón. . . . 593 

Acciones de nulidatl de un contrato y de rei
vindicación.-Prueba testimoniitl.-No se ca-
sa la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil, el 
ocho de abril de mil novecientos cuarenta y 
dos, en el juicio ordinario incoado por Rosa 
María León de López contra Roberto Niño y 
otros.---,Magistrado ponent-e, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza . . • .. . .. . .. . . .. .. . .. , .. . 599 

Reivindicación.-Se casa la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellin, el seis de mayo de mil 
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dinario adelantado por Luis A. Muñoz y Viei-
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Oposición a un deslinde.-No se casa l:;t senten-
cia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona, el cuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, en 
el juicio sobre. deslinde interpuesto por Oli-
vo Murzi contra José Rosario González.-Ma
gistrado ponente, doctor Liborio Escallón.... 607 

Régimen patrimonial en el ma,trimonio' confor
me a la JLey 28 de 1932.--se casa la sentencia 
pronunciada por el·Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de !bagué, el diez y nueve de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos, en 
el juicio ordinario promovido por Marco Ve
lásquez contra Isaías Velásquez.-Magistra-
do ponente, doctor Daniel Anzola . . . . . . . . 611 

Apreciación de los .Jueces sobre la divisibilidad 
o indivisibilidad en la confesión.-No se casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, el trece 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos, en 
el juicio sobre pago de unos honorarios. incoa
no por Pan.taleón Vargas T. contra Januario 
Góme?: B.-Magistrado ponente, doctor Her-
nán Salamanca . . . . . ........ : . . . . . . . . . 618 

SALA IDE CA\SACION EN JLO ·IPENA\JL 
Aplicación de la causal 2"' de casación.-No se 

invalida la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Rosa 
de Viterbo. j:!l siete de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y uno, que impuso a Eliécer Me-
dina la nena de sek años de presidio como 
responsable de la muerte de Pedro Agustín 
González.-Magistrado ponente, doctor José 
Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 624 

Nulidad sustancial del procedimiento penal por 
aplicación il~ leyes posteriores al delito.---l"le 
invalida la senteneia pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Popa
:ván, el .veintitrés de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno, que cond~nó a Tobías 
Silva Na.via. a ln .. pena de ocho años de pre
sidio.~'Magistrado ponente, doctor José An-
tonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 628 

Error P.n la aplicación de la lLey Penal por agl'a
vaciún o aumento de la pena en casQ de de
lito de robo.-8e invalida la sentencia dicta
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mil novecientos cuarenta y dos, que impuso a 
Pablo Morales la pena de seis años de presi-
dio pór el delito de robo.-lv.Iagistrado ponen-
te, doctor José Antonio Montalvo . . . . . . . . . 630 

Impedimentos.--Se declara que el doctor Wen
'Ceslao Facio Lince, Magistrado del Tribunal 
Superior de Medellín, no está impedido para 
actuar en el proceso de. que es sindicado el 
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Requisitos· para que pueda prospera~ la' causal· 
2~ de casación.-No se invalida ·la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá, el trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno, que condenó 
a Reyes Beltrán, Luis Antonio Benito, Luis 
Beltrán y Mardoqueo Benito a la pena· de 
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IDesacuerdo entre la sentencia y el veredicto del 
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por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
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Elías Aguirre .. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 

Recurso de revisión.--Se niega ei recurso de re
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peticionario la pena mínima · contemplada 
por el artículo 648 del Código Penal de 1890. 
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va, el veinte de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, que impuso a Víctor Ma
nuel Muñoz la pend. de nueve años dos meses 
y siete días de presidio.-Magistrado ponen-
te, doctor José Antonio Montalvo . . . . . . . . . 650 

Sobreseimiento definitivo a favor del ex-:U:nten
dente Nacional dell\'Ieta, doctor Gonzalo Com- . 
bariza M., por diversos cargos de :responsa
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del doctor Gonzalo Combariza M., ex-Inten
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que para reclamar indemnización de perjui-
cios intentó el señor ISantos Camelo ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá.-Magistrado ponente, doctor José M. 
Blanco Núñe.z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683 

A viso de exploración y explotación· de petróleos. 
Determinación e identidad de predios.-Pres
cripción de tierras baldías.--Se declara in
fundada la pretensión de la Comunidad de 
Condueños de El Carmen o Malemba y de la 
Socony Vacuum Oil Co. of Colombia, for
mulada ante el Ministerio de Minas y Petró
leos. de ser de prouiedad partit::ular de las 
entidades m~ncionadas el petróleo existente 
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en el. subsuelo del globo de tierra detallado en 
el av1so que presentaron.-Magistrado ponen-
te, doctor Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . 686 

lExm;p~ione~.-lltadio de l!-cción de la justicia ad
nmustl;'at•va Y 1!1- ordmaria, en relación con 
e~~epcwne~ en JUicios seguidos por jurisdic-

Representantes legales de los Jlliepartamelllltos 
· en las acciones judiciales contra éstos.--se re

voca el auto dictado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto, el veintiséis 
de octubre de mil novecientos cuarenta Y 

Clon _ .coactlva.~e declara probada una ex
'cepcwn que rebaJa en diez mil doscientos cin
cuenta Y ocho pesos con veintitrés centavos 
la cantid.ad por que se ejecuta al señor Ra~ 

dos, en el juicio ordinario que por suma de 
pesos instauró el señor Efrafm Burbano B. 
contra el Departamento de Nariño-Magistra-
do ponente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán.. 742 

fael Galm.do, ex-Tesorero del Municipio de 
F_us~gasuga, y a los fiadores señores Noé 
J1menez Y Ernesto García.-Magistrado po
nente, doctor Aníbal Cardoso Gaiiim . . . . . . . 692 

Oposición a una exploración y explotación de 
petróleo.-lPrescindencia de pruebas.-liden
tificación de predios.-Condición a que que
daban sujetas las tierras realengas en virtud 
de la Cédula de San J[}defonso, de 1870.-Be 
declaran infundadas las oposiciones hechas a Reivindicación.-Jinterpretación del artículo 3~ 

de la lLey 200 de 1936.-Se confirmu, la senten
ci~ J:!roferid~ . por el Tribunal Superior del 
D1stnto Judwml de Tunja, el catorce de oc
tub~e. 9-e mil. no~ecientos cuarenta y uno, en 
el JUlclo ordmano promovido por la Nación 
contra Pedro Trujillo, Isidoro Páez Sierra 
Aureliano Márquez y otros.-Ma.gistrado po~ 

nombre del Municipio de Pivijay y de la co
munidad de "Candelaria" o "Condueños", a 
la propuesta de contrato de exploración y ex
plotación de petróleos del señor Jaime Sam
per, en terrenos de aquel Municipio.~!lgis-
trado ponente, doctor J. M. Blanco Nunez.. 744 

nente, doctor Arturo Tapias Piloniet.a........ lOJtn Acción para el pago de perjuicios materiales y 
morales.-Posibilidad de la prueba de los per
juillios que aparecen como eventuales y con
tingentes.-lPresunciones.~e condena a la 

Declaración del impuesto se;hre la renta.--se de
clara probada la excepción de "falta de cau
sa en ~a. l~qui~ació_n y en la multa ill}puesta", 
en el JUlClO ·~JecutlVo que le promovio ·el Juez 
de Rentas Nacionales de Cundinamarca al 
señor Rodrigo Noguera.-Magistrado ponen
te, doctor José M. Blanco Núñez . . . . . . . .. 

Acción de responsabilidad civil por perjuicios. 
Se confirma la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bo-
gotá, en el juicio ordinario de indemnización 
de perjuicios que promovió Julia Villamil con
tra la Nación.~Magistrado ponente, doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . ·. . . . ... 

Acción de liquidación y disolución de una so
ciedad anónima.-Cesión de obligaciones.-So
ciedades anónimas.-Embargo de aportes de 
los socios de sociedades anónimas.-No se ha-
ce ninguna de las declaraciones pedidas por 
el señor Hans J. Dryander en la demanda or
dinaria que presentó contra el Departamentn 
del Valle y el Municipio de ZarzaL-Magis"
trado ponente, doctor José M. Blanco· Núñez. 

JExcepciones en juicios seguidos por jurisdic
ción coactiva.-f3e revoca la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá, en el juicio ejecu-
tivo que el Departamento de Cundinamar-
ca inició contra Luis Mallarino Child.-Ma
gistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gai-
tán ................................ . 

Competencia para conocer de las acciones de 
dominio y propiedad ejercitadas por la vía 
ordinaria respecto del subsuelo de globos de 
terreno en que puedan encontrarse yacimien-
tos de petróleo, cuando en esas acciones es 
parte la Nación.-Se confirma el auto dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi-
cial de Bogotá, que decidió un pliego de ex
cepciones opuestas contra la Nación.--Magis
trado ponente, doctor Arturo Tapias Pilonieta 

Oposición a una propuesta de exploración y ex
plotación de petróleos.-·-Se declara infundada 
la pretensión de la Richmond Petroleum Com-
pany of Colombia y de Jos demás opositores, 
a oponerse a la celebración del contrato de . 
exploración y explotación de petróleos soli-
citado por el señor Giovanni Serventi.-Ma
gistrado ponente, doctor Arturo Tapias Pilo-
~ieta ..... ~ . . . . . . . .... ~ . , ... , . . . . . . . . , 

704 

Nación a pagar, en razón de perjuicio mo
ral subjetivo, a los esposos Julio S. Cuervo 
y Florentina Ruiz de Cuervo, la suma de dos 
mil pesos moneda legal, y también los per
juicios materiales y _objetivos causados por 
la muerte del ingeniero doctor Marcos Cuer-
vo Ruiz, acaecida el 23 de diciembre de 1934, 
en los trabajos de la Empresa del Nuevo Acue
ducto de Bogotá, en el Municipio de Usme, 

. y se niegan las ex·cepciones. propuestas.-M~-
"'"''~ e:istrado ponente, doctor Ambal Cardoso Gal-

710~ tán ...... -····· ............. ··· ··· -··-
Jl)emanda sobre pérdida de la nacionalidad de 

un ciudadano colombiano.-Jilegitimidad de la 
personería sustantiva como excepción peren
toria.-No se accede a revocar el auto por el 
cual se admitió la demanda del doctor Al
fonso Cifúentes y Gutiérrez, para que se de
clare que el señor Heriberto Schwartau Skild-

713 

726 

723 

734; 

sen ha perdido la calidad de colombiano, Y 
se ordena pasar el negocio a la Sala Dual 
para que decida el recurso de súplica.--Ma
gistrado ponente, doctor J. M. Blanco Núñez 

Se confirma el auto anterior.-lPersonería de 
las partes en juicio.-Como el auto de admi
sión de una demanda es de sustanciación y no 
interlocutorio, la Sala Dual decide que. no es 
competente para examinar peticiones ya vis-
tas en el auto que resolvió la reposición.-Ma
e:!strado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gai-
tan ................................ .. 

Representación en los juicios relacionados con 
los Ferrocarriles Nacionales.-No se accede a 
decretar la nulidad de lo actuado en el jui-
cio de Miguel Vergara contra la Nación, pro
movido ante el Tribunal de Cali, con ei Fiscal 
dfl este Tribunal, y ordenR sie:a la tramita-
ción con el ·Procurador Delegado en lo Civil. 
Magistrado ponente, doctor J. M. Blanco Nú-
ñez ............................ -- ... . 

IExcepciones.-Imnuesto a la industria cafete
ra.-llnexactitud en las declaraciones de ren
ta.-En el juicio del Juez de Rentas Nacio
nales de Bogotá contra el señor Carlos Ro-

dríguez Maldonado, se declara probada la 
excepción de ilegalidad por inclusión de una 
partida en ·la liquidación de "los impuestos d.e 

763 

774 

779 

781 
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renta y patrimonio, y se ordena hacer nue-
va liquidación.-Magistrado ponente, doctor 
Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . 783 

Acción de responsabilidad civil por un acci
dente ferroviario.--Se confirma la sentencia 
del Tribunal de Manizales, aunque por ra
zones distintas de las de aquella corporación, 
por la cual se absolvió al Departamento de 
Caldas en el juicio de responsabilidad de Ber
nardo Garcés y Ana Luisa Montoya, por la 
muerte de su menor hijo Bernardo Garcés, 
ocasionada por un atropello del ferrocarril 
de Caldas.-Magistrado ponente, doctor Ar-
turo Tapias Pilonieta ... .. .. .. .. .. . .. . . . . . 787 

1SAJLA CJ[VU DE UNllCA llNSTANCllA 

Acción para el pago de una suma de dinero por 
perjuicios.-Nulidad de unas resoluciones eje
cutivas, etc.--Se anulan las Resoluciones 1597 
de 1939 y 1135 de 1940, por medio de las cua
les el Ministerio de Trabajo, Higiene y Pre
visión Social declaró caducado el contrato 
de conducción de leprosos, celebrado entre 
~1 Departamento Nacional de Higiene y el 
señor Antonio C. de Pombo, y declara que. la 
Nación está obligada a pagarle la suma de 
doce mil quinientos pesos a título de indem
nización de perjuicios.-Magistrado ponente, 
doctor Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . .... 
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A 

ABANDONO DE MERCANC(AS 

-1-

Los Tribunales de Aduanas tienen facultad le
gal bastante para hac~r la calificación de abando
no sobre las mercancías a las cuales no les resul
ta dueño que las reclame, y para disponer', con
secuencialmente, su venta. (Ley 79 de 1931). (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, LV, números 
1996 y 1997, abril 16 de 1943) .......... Pág. 449, 2.a 

ABUSO DEL DERECHO Y ARROGACIÓN 
DE DÉRECHOS 

-2-

Hay que distinguir entre ejercicio abusivo de 
un dere~:ho efect1vo .y la arrogación de un dere
<:ho, puesto que, aunque en ambos casos en ha
biendo culpa hay la consiguiente obligación de 
·indemnizar el perjuicio que se haya causado, esta 
igualdad de conclusión no autoriza a pasar por 
alto la diferencia de las fuentes. Estrictamente ha
blanrto, no es en abuso del derecho en lo que in
<:urre quien, atribuyéndose uno de que carece, 
daña a un supuesto obligado o a quien, es!ándole 
obligado, no puede ser cumplido en la forma en 
que aquél lo hace. Ejemplo de esto, de fío infre
cuente ocurrencia, ·es la pretensión de dar cariz 

de delito al incum~limiento de una ob:igación ci
vil con el fin de forzar el pago por el temor de 
los perjuicios de todo orden, cardinalmente mo
rales, que apareja a una persona el aparecer como 
delincuente: Y ejemplo de lo primero, muy seña
lado por la feliz circun_s.tancia de mediar disposi
ción lega 1 escrita, es la limitación que el articulo 
283 del Código Judicial ha puesto a la potestad· 
conferida al acreedor por el artículo 2488 del Ci
vil. Como la expresión misma lo indica, el abuso 
del derecho comienza por afirmar desde luégo un 
derecho que asiste a quien lo ejercita. El abuso 
consiste en que en este ejercicio se exceda o se 
desvle de los fines que económica y socialmente 
corresponden, y asl perjudique al perseguido, s-in 
siquiera obtener las más de las veces provecho 
para sí. (Casación, LV, números 1996 y 1997, mayo 
27 de 1943) ..... , ....•.........•..•..........•...•...... Pág. 318, 2. • 

ACCIÓN EXHIBITORIA 

-3-
La acción exhibitoria no tiene lugar sino cuan

do una parte, o presunta parte, le pide a la otra 
que exhtba. documentos, ·Jibros, muebles u otras 
cosas que pueden ser objeto de un debate judi
cial. Cuando la parte a quien se demanda la ex
hibición presenta el documento solicitado, no hay 
lugar ni al incidente ni al fallo, porque el fin está 

, ya cumplido. Cuando una de las partes en un jui
cio; sea demandante o demandado, presenta un 
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documento, por el misino hecho llo exhibe ante la 
contraparte y lo aduce al proceso, para q~e sur~a 
el valor probatorio del caso, pero es obvto y tn
vial que esa presentación no se puede hacer en 
esas condiciones por medio de la acción exhibi
toria la cual no oabe en ese caso. (Casar.ión, LV, 
núm~ros 1996y 1997, mayo 3 de 1943). Pág.293, 2." 

ACTO ARBITRARIO Y ACTO INJUSTO 

-4-

Los términos ~arbitrario» e «injusto», emplea
dos en el articulo 171 del nuevo Código Penal, no 
son equivalentes. Representan dos conceptos dis
tintos. El acto arbitrario constituye por si mismo 
abusJ de autoridad, sin que su naturaleza antiju
rídica se altere oor el fin perseguido, aunque éste 
sea idealmente justo. Cause o nó perjuicios a las 
personas el ~acto arbitrario•, es. siempre el c~m.tra
rio al derecho escrito. En cambto, el «acto InJUS
to, puede no serlo, y la ley lo ha tomado en cuen
ta sólo en el supuesto de que perjudique intereses 
priva dos. El ~acto arbitrario» no fue definido en 
disposición especial del nuevo Código. Mas tra
tándose de conceptos que tienen un significado 
propio en el tecnicismo del Derecho Pe~al, s~ ~e· 
finición no es indisper,sable. En la dlspOSIC:IÓn 
que se comenta, el solo enunciado de los térmi
nos «acto.arbitracio» -visto' independientemente 
del «acto injusto»- integra los elementos del he
cho ounible y le da expresión a éste. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LV, números 1993 a 1995, oc-
tubre 23 de 1942) ...................................... Pág. 76, l.a 

ADJUDICACIÓN DE TIERRAS AL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

-5-

Al estudiar el alcance de las Leyes 63 de 1872 
y 18 de 1874 dijo la Corte en otra ocasión que 
esas Leyes no contienen la cesión del d:rec_ho de 
dominio, sobre partes concretas del temtono. a~
tioqueño, sino la del derecho a obtener la adJU~I
cación de cierto número de hectáreas. (Sentencia, 
Sala de Neg0cios Generales, LV, números 1996 y 
1997, abril14 de 1943) ................... ; ...... Pág. 438, 1." 

ADMINISTRADORES DE LOS FERROCARRILES 
NACIONALES 

-6-

En concepto de la Corte, y en el caso de a~t~s, 
mientras el Tribunal y la parte aetora no rectble
ron legalmente noticia de que la notificación per
sonal ordenada se habla llevado· a cabo, extstla 

en el proceso una situación de hecho y de dere
cho determinante de la suspensión del término· 
probatorio, pues si bien es cierto que según el ar
tículo 366 del Código judicial, el términ_o de prue
bas comienza a correr desde el día siguiente al de 
la notificación del auto que lo concede, no es me
nos cierto que, de acuerdo con los art!culos 387 y 
327 del mismo Código, por regla general, ningu
na resolución produce efecto antes de haberse no
tificado legalmente a los interesados, y que .las. 
notificaciones tienen por objeto poner en conoci
miento de éstos las providencias judiciales, pre
cisamente par11 que ellos las conozcan y puedan 
hacer uso de los recursos que contra ellos les co
rrespondan. Y ya se sabe que, por tratarse del 
Administrador de los Ferrocarriles Nacionales, 
residente en Bogotá, la notificación, ordenada 
por el Tribunal de Manizales, del auto sobre 
apertura a pruebas, no quedaba legalmente hecha 
mientras no se hubiera efectuado en forma perso
nal a dicho Administrador, lo que no podían co
nocer ni el Tribunal ni el actor sino cuando el juez 
comisionado hubiera devuelto el exhorto debida
mente diligenciado. (Aut0, Sala de Negocios Ge
nerales, LV, números 1996 y 1997, marzo 8 de 
1943) ....................................................... · .. Pág.376, 1.a. 

ALCANCES 

-7-

El alcance, según lo dijo la Corte en ?ira oca
sión, que administrativamente es la cantidad que 
se deja a cargo del empleado al ser exam_inada 
por quien corresponda su cuenta de maneJO de 
fondos por no hallarse debidamente comprobada 
su inversión, tiene un carácter provisional y está , 
sujeto a rectificaciones a lo largo del juicio de 
cuentas, y solamente adquiere la calidad de defi
nitivo como crédito exigible en favor de la corres
pondiente entidad de derecho público, cuan~o es 
deducido como tál en el auto en que culcmna el 
procedimiento fiscal que .da base al ejer~icio de 
la jurisdicción coactiva. El alcanc_e deducl_d? con 
observancia y al final de los trám1tes admmlstra
tivos pertinentes con carácter de definitivo -es lo 
que propiamente viene a constituir en el c?mpo· 
del Derecho Civil el crédito de la entidad publtca 
contra el respon'sable de la cuenta. Antes de esto 
no hay en realidad obligación cierta y exigible, y 
mientras no termine el proceso administrativo de 
comprobación de abonos e inversiones para dedu
cir un saldo final, no hay obligación jurldicamen
te configurada. 

Para· deducir un alcance liquido definitivo es. 
necesaria la observancia de todas las reg!as que 
se prescriben en las leyes y ordenanzas para po-

e 
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der formarse aquél. El alcance deducido en una 
visita que hace un empleado a otro de nlavejo, es 
sólo un alcance provisional, suj'eto a las rectifica
ciones y explicaciones que el visitado pueoa ha
cer en el juicio de procedimiento especial previsto 
para 'cada caso, en que una persona que maneja 
bienes o dineros públicos deba rendir sus cuentas. 
·(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, nú
meros 1996 y 1997, marzo 12 de 1943). 

Pág. 382, 1.• y 2. • 

APELACIONES 

-·8-

El principio consagrado en el artículo 494 del 
·Código judicial no es ilimitado, pues el propio 
artículo lo limita al establecer que «salvo que, a 
virtud de la reposición, sea preciso hacer modifi
-caciones a esta parte sobre puntos lntimamente 
relacionados con la otra~. (Casación, LV, núme
ros. 1998 y 1999, julio 14 de 1943) ..... Pág. 591, 1.3 

APELACIONES 

-9-

La Corte Suprema no puede conocer de las 
. apelaciones que se surtan en los incidentes de 
-competencia entre los Jueces de Tierras y los Al
caldes de Distrito. (Auto, Sala de Negocios Ge
nerales, LV, números 1996 y 1997, marzo 23 de 
1943) ......................................................... Pág. 387, 2.3 

ARRENDAMIENTO DE . MINAS 

- 10-

Ninguna disposición legal expresa que sólo 
cuando se han conferido derechos reales en una 
·mina, se necesita que ésta se entregue a quiénes 
deben explotarla. La concesión o el otorgamiento· 
del derecho para extraer el mineral de una mina 
equivale al arrendamiento, y por más que el 
arrendamiento no confiere al arrendatario ningún 
derecho real sobre la finca arrendada, no puede 
entrar él en el goce de la cosa que se le ha dado 
·en arriendo, si el arrendador rehusa entregársela,· 
contra lo dispuesto en el artículo 1982 del Có
digo Civil. Negar que se entregue al arrenda
tario la finca arrendada y autorizarlo a la vez 
para que éntre en el goce de dicha finca, son tér
minos que, lógica y legalmente, se destruyen 
entre si por antagónicos. Sería tanto como reco
nocer que el reivindicador es el propietario de la 
iinca perseguida por él como dueño, y ordenar, a 
la vez, que no se le entregue o restituya esa mis
·ma finca. (Sentencia, Sala CivH de Unica Instan-

cia, LV, números 1993 a 1995, diciembre 2 de 
1942) ......................................................... Pág. 201, 1.a 

ARRENDATARIO 

-11-

Conforme al articulo 2042 del Código Civil, si 
el arrendatario no entrega el mismo número de 
animales en igualdad de edades y calidades de los 
recibidos del arrendador, estará obligado a pagar 
la diferencia en dinero, disposición que no se re
fiere al' arrendador, al cual no Re puede aplicar. 
(Casación, LV, números 1996 y 1997, marzo 24 de 
l943) ......................................................... Pág. 240, l."' 

ASESiNATO 

- 12-: 

No exige la ley para la existencia del asesinato, 
actos insidiosos de parte del homicida, a fin de 
engañar a la víctima y llevarla desprevenida al 
sacrificio, con seguridad y sin peligro para el a~u
sado. Sit:mpre se ha considerado asestnato el ho
micidio perpetraao con altos caracteres de grave
dad por la cobardía, la perv!!rsidad, el poco ries
go que corre el delincuente a causa de la in!er.iori
dad o indefensión en que se encuentra la vtcttma . 
Y asl, hay muchos casos en que existe esta ex
cepcional gravedad sin que de parte del acusado 
se haya acudido a la insidia para eliminar al ofen
dido; como cuando se sorprende dormido al ene
migo y se le da muerte, o se le asecha en una em· 
boscada, o se coloca veneno en sus alimentos. 
Lo esencial en todos estos casos es que se sor
prenda indefensa a la vlctima, y que el agresor se 
aproveche de esa indefensión, con cobardla o 
deslealtad de su parte y una notable inferioridad 
en el sujeto pasivo del delito. Si el legislador h~
biera pensado en exigir una serie de actos pérfi
dos de parte .del acusado, tendientes a obtener 
la indefensión o inseguridad de la víctima, no 
habría puesto como ejemplo el homicidio por me
dio del veneno o con alevosla, ya que ocurren 
muchos casos en que se asegura el golpe sin ha
berle fingido a la víctima amistad, sin haberla en
gañado con artimaña alguna capaz de obtener la 
indefensión. (Casación, LV, números 1993 a 1995, 
ftbrero 9 de 1943) ......... : ........................ Pág. 90, 2. 11 

ATENUANTE ESPECIAL / 

- 13-

No porque el actual Código Penal llame asesi
nato al homicidio perpetrado en personas ligadas 
con vinculó de parentesco de consanguinidad o 



de afinidad, debe prescindiese de las causas que 
aminoran la pena en el uxoricidio cuando concu
rren esas circunstancias; y no son incompatibles 
con el estado psicológico en que se obre. En este 
caso, la conducta relajada de la esposa puede 
considerarse como causa determinante del estado 
de ira o intenso dolor que se proouce en el ánimo 
de su esposo. El articulo 28 del Código Penal, al 
atenuar la pena por el estedn de ira o de intenso 
dolor, se refiere a toda infracción penal, pues dice 
acuando se. cometa el hecho»; de modo que esta 
atenuante especial se aplica a toda clase de :10mi· 
cidio, o a las lesiones personales. {Ca~ación, LV, 
números 1996 y l 997, abril u de 1 943). Pág. 355, 2.a 

lB 

B~LDIOS 

- 14-

Aunque en ciertos casos determinados la ley 
puede ser un título constitutivo de dominio, en 
tratándose de ún inmueble no puede existir un 
titulo constitutivo de dominin si el instrumento . 1 

que se alega como título de ese derecho real -ley, 
escritura, etc.- no cor,tiene la individualización 
de ese inmueble para que se conozca fijámente 
cuál es y no se confunda con otro de la misma 
especie. La Nación, ti Estado, todas las demá:; 
entidades públicas con personería jurídica, no 
están relevadas de una obligación que es común 
a ellos y a los particulares: la de determinar, con
creta y claramente, por su situación, linderos y 
demás particularidades que los den a ~onocer, los 
bienes raíces que sean objeto de una constitución 
o de una transferencia de dominio. Y en tratándo
se de la concesión de baldíos, no sólo deberán 
cumplirse estos requisitos p¡:~.ra que el agraciado 
con la concesión tenga en ellos un derecho real y 
concreto sobre la determinada porción o lote que 
la Nación le ha cedido, sino que deberán cumplir
se, además, para que la cesión sea perfecta, to
dos los otros requisitos que las leyes exigen para 
obtrner la adjudicación de esa clase de bienes 
patrimoniales del Estado. Si la Ley 63 de 1872 no 
pudo constituir tftulo de dominio de determinada 
extensión superficiaria de terrenos baldíos en fa
vor del Estado de Antioquia, tampoco puede ope· 
rar con ese carácter en tratándose del petróleo 
que pueda existir en el subsuelo de esa misma y 
determinada extensión superficiaria, porque de 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley 160 de 1936, 
es de propiedad particular el petróleo que se en
cuentre en terrenos que salieron legalmente del 
patrimonio nacional con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873, y ya quedó demostrado que legal-

mente no salió del patrimonio de la Nación, para 
entrar en el del Estado de Antioquia, la zona o 
lote al cüal se refiere el presente juicio suma1io, 
porque tal zona o lote no aparece determinado o 
individualiza(lo como cuerpo ciErto en la Ley 6J · 
de 1872, ni se obtuvo entrega de él antes de f873, 
previo el cumplimiento-de las formalidades esta
blecidas para tales casos. (Sentencia. Sala de 
Negocios Generales, LV, números 1996 y 1997, 
abril 14 de 1943) .......................... .Pág. 441, ].a y 2! 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO Y FISCALES 
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. Según nuestro sistema legal, el patrimonio del 
Estado se descompone en bienes de dominio pú· 
blico y en bienes fiscales. Los primeros se carac
terizan por su crnclición de inalienables e impres
criptibles. Los hienes fiscales o del domin;~ fis
cal, según clasificación de modernos exposHores 
de derecho, pueden 5er: fiscales comunes, estric
tamente fiscales, y fiscales adjudicables, que s'on 
los destinados por las leyes fiscales a la adjudi
cación a particulare.s, mediante el lleno cie los re
quisitos que en las mismas leyes se establecen. 
Es evidente que el dominio fiscal, el que tiene el 
Estado sobre los baldlos, así como el que tiene 
sobre los bienes de uso público, difiere, por va-. 
rios aspectos, del derecho de propiedad privada. 
Pero igualmente, es evidente que ciertos he~hos, 
como 1~ apropiación por ei.Estado de los produc
tos de los bienes fiscales adjudicables, ca,-ecería 
de explicación si se desconoce que al Estado y 
demás entidadi:!S de derecho público asiste un de
recho de propiedad sobre los bienes de que se 
trata. Derecho de propiedad sui generis, sin duda, 
pero innegab!P derecho de dominio. (Sentencia, 
Sala de Negocios Generales, LV, números 199(3 y 
1997, abril 14 de 1943) .......................... Pág. 440,'2. 

BIENES OCULTOS 
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Concedida a alguna persona la facultad de pro· 
mover una acción sobre bienes ocultos, no puede 
quedar a su juicio el incoar y seguir otra clase 
de acciones o prescindir de las que debió promo
ver, según el contrato respectivo celebrado con 
el Gobierno, tanto porque el denunciante obra en 
carácter de mandatario de la Nación, corno por
que a ésta no puede imponérsele, por medio de 
una sentencia, una situación jurídica que no es
tuvo en su propósito crear ni aceptar. (Sala Civil 
de Unica Instancia, LV, números 1993 a 1995, di-
ciembre 2 de 1942) ............ .-.................. Pág. 177, l.a 

e: 

e 



BIENES VACANTES 
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Aunque conforme a la legislación española que 
rigió en la éprlCa colonial, los bienes mostrencos 
y los vacantes estaban incluidos entre los de re
gaifa de la Corona, aplicándose indiferentemen
te una y otra denominación a cualquier clase de 
bienes muebles o inmuebles abandonados por sus 
dueños, y aunque naturalmente la República, como 
sucesora de la Corona Española, incorporó a sus 
dominios los mismos bienes, mientras sobre el 
particular mantuvo vigente la legislación penin
sular, ya la Nueva Granada, por las Leyes de 19 · 
de ma·yo de 1834, en el articulo 178, inciso 3."; de 
13 de junio de 1844, en el artículo 26; y de 3 de 
junio de 1848, en su artículo 6.", declaró de pro
piedad de los Municipios los mostrencos o va
cantes que se haVasen dentro de determinada ex
tensión de sus limites. Vinieron luégo las Leyes 
de 22 de junio de 1850 y 21 de mayo de 1851, que 
destinaron el producto de los bienes vacantes o 
mostrencos a acrecentar los fondos oara la gra-

. dual liberación de. los esclavos. Y en el año de 
1857 se dictaron dos leyes muy importantes, las· 
de 7 de fehrem y 2 de junio, las cuales fueron ex
plicitas en radicar en cabeza de los Municipios la 
propiedad de los bienes vacantes o mostrencos, 
como entonces eran llamados. Más tarde el Jegis-

·lador de 1887 declaró pertenecer a los Municipios 
los bienes vacantea 6 mostrencos que se hallaban 
dentro de sus límites, con lo cual no hizo sino 
confirmar la situación que ya existía desde el 31 
de diciembre de 1861, por obra del articulo 10 de 
la Ley de 7 de febrero de 1857. 

De la reglamentación hecha en el Código 
Civil del antiguo E!>tado Soberano de Bolívar se 
deduce que e.l dueño de los bienes considerados 
como vacantes nunca perdía el derecho de pro
piedad sobre ellos mientras no fueran enajenados; 
eran declarados vacantes porque no aparecla su 
dueño; pero si aparecía antes de la enajenación 
se le restituían lo·s bienes, pues éstos no se con
sideraban cif.'TeVOCablemente perdidOS• para SU 
dueño sino después de ser enajenados. Luego la 
conclusión que se saque de este postulado ·tiene 
que ser lógica: si el dueño de los vacantes con
servaba el derecho de propiedad hasta la enaje
nación, el adquirente era sucesor directo e inme
diato de aquél~en¡la propiedad, sin que entre los 
dos se co,locase ninguna otra persona que pudie
se considerarse adquirente y'transmisor de la pro
piedad del vacante. En consecuencia, la comuni
dad de indlgenas de Tubará fue dueña de sus tie
rras hasta el día en que, por causa de la declara
ción de vacantes fqrmulada por el juez de Barran-

quilla, fueron rematadas. Por tanto, el rematador 
es el sucesor y dueño de esas';,tierras de propie
dad particular. 

Desde el año de 1921, en sentencia de 23 de 
abril de la Sala de Negocios Generales, Gaceta 
judicial, tomo 28, página 343, ha sostenido la 
Corte la doctrina de que Jos bienes vacantes son 
fundamentalmente distintos de los baldlos. Esta 
tesis, que es cierta, se refuerza hoy con nuevos ar
gumentos, de los cuales también se infiere una 
segunda tesis, consistente en que aun de acuerdo 
con la actual legislación nacional de vacantes, el 
fenómeno de la transmisión de la propiedad de 
ellos se opera con solución de continuidad del an
terior dueño del vacante al que lo remata o se le 
adjudica en el juicio que se sigue para formuiar 
la declaración de vacante y disponer del inmue
ble. Es un principio igual ól examinado anterior
mente y que egtablecla el Código Civil del Estado 
Soberano de Bolívar. Que los inmuebles vacantes 
son bienes distintos de los baldlos, lo ha bfa ve
nido también sustentando la Corte desde el año 
de 1907. Los baldíos .son aquellas tierras a que 
alude el artículo 675 del Código Civil, y los va
cantes, aquellas a que se refieren los ar tículosl706 
a 709 del mismo Código. La institución de los 
bienes vacantes es conoCida entre nosotros desde 
la legislación española como institución distinta 
de los baldfos; las Reales Cédulas ·estatufan que 
los bienes mostrencos (y bajo esta denominación 
se incluían los vacantes) cuyos dueños no se pre
sentaren hechas las necesarias diligencias de pu
biicidad prescritas por las leyes, pertenecían al 
Fisco. Las tierras realengas, que hoy equivalen < 
a los baldíos, obedecían a otro concepto. T::tles - · · 
diligencias tenían por objeto, como también suce- . 
dió después y sucede hoy, darle oportunidad al · \ 
dueño de reclamar el bien y recuperar su derecho. 
Y en las leyes de la República que atrás se cita-
ron, los vacantes adquirfan el carácter real de ta-
les mediante decisión judicial que asf los declara-. 
se, previo el juicio o la investigación correspon-
diente en que si el dueño aparecla, recobraba el 
píen. Y declarado vacante un inmueble, se aclj!l
dicaba al Municipio o se remataba para \it;;;tinar 
su producto a los fines que la misma Ley estable
cía, por ejemplo, aumentar el fondo de manumi
sión de esclavos, según la Ley de 22 de junio de 
1850. Otro tanto disponfa la Ley de 7 de febrero 
de 1857, en su articulo 1.0 El Código Civil adop-
tado en 1813, que rigió exclusivamente, conforme 
está dicho, en los territorios nacionales que admi.
nistraba el Gobierno central, durante la Federa-
ción, disponfa que los bienes vacantes y los mos-
trencos de esos territorios pertenecían a la Unión, 
y que su enajenación y aplicación se regirlan por 
las disposiciones del Código Fiscal. De consiQ 



guiente, desde la época colonial los. vacantes y 
mostrencos forman una institución jurídica incon· 
fundible con los baldíos. (Sentencia, Sala de Ne
gocios Generales, LV, números 1993: a 1995, oc-
tubre lO de 1942) ......................... Pág. 135, 2.• y ss. 

e 
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Ha· dicho la Corte que la caducidad en los con
tratos de la Administración .:es un medio estric
tamente jurfdico que el Derecho Administrativo 
concede a la entidad de Derecho Público, y tiene 
por o.bjeto poner fin a las convenciones cuando el 
contratista o concesionario incurre en incumpli
miento de importancia~. La caducidad es, pues, 
un medio de declarar terminado un contrato por 
la vfa administrativa cuando el contratante lo 
infringe. La administración cancela y procede a 
cobrar las penas e indemnizacioneH estipuladas. 
(Sentencia, S1la Civil de Unica Instancia, LV, nú
meros 1998 y 1999, marzo 31 de 1943), 

Pág. 798, 2. a 

CAREO 
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} · En materia de pruebas en lo civil no hay ni pue-

~ 
den decretarse diligencias de careo. (Casación, LV, 
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números 1993 a 1995, febrero 10 de 1943). 

--- CAS:IÓN Pág. 21, 2., 

Para que una acusación sea viable en casación 
es necesario no sólo señalar el error de hecho o 
de derecho en que incurrió el fallador al apreciar 
las pruebas, sino también señalar los articulas de 
la ley sustantiva que por ese error fueron viola
dos. No basta pues el señalamiento del error, sino 
que es necesaria la indicación de las disposicio
n~_s violadas o quebrantadas o infringidas por 
ese e,:ú;, por cuanto, como lo dice el recurrente 
y es exacto, en casación no se contemplan sino 
dos extremos: la sentencia, enfrentada a la ley, 
en virtud de la acusación. Así, por vía de ejem
plo, no basta acusar un fallo por violación de una 
disposición sobre pruebas. que tienen carácter de 
sustantivas, si no se cita la disposición, también 
sustantiva, que por esa infracción haya podido 
ser quebrantada. Si en un juicio reivindicatorio, 
verbigracia, el demandante acusa el fallo única
mente por infracción del artículo 630 del Código 
Judicial, y se detiene ahl, aun cuando esa infrac· 
ción se comprobara, no podrfa. por eso sólo ca-

sarse la sentencia, por cuanto faltarla saber cuál 
otra disposición sustantiva se quebrantó por la 
no aplicación del articulo 630. La no aplicación 
de e~ta norma pudiera llevar, en el caso puesto 
como ejemplo, a la violación, por infracción, de 
los artículos 669 y 946 del Código Civil. (Casa
ción, LV, números 1993 a 1995, marzo 12 de 
1943) ................................................. Pág. 60, n.a y 2.n 

CASACIÓN . 
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Los articulas 593 y 472 del Código judicial, 
que son normas directivas para los funcionarios 
del orden judicial, por si, aisladamente conside
rados, no pueden dar lugar a la casación de una 
sentencia sino que es preciso que el desconoci
miento de esas normas haya conducido a la vio
lación de otras, señalándolas, de carácter sustan
tivo. Asilo tiene resuelto la Corte en varias sen
tencias, una de las cuales se halla en la. Gaceta 
Judicial número 1947, página 74, tomo XL. El ar
tículo 472 es meramente exhortativo, y el 593 di
rectivo, pero por sí mismos no dan base para una 
casación. (Casación, LV, números 1996 y 1997, 
mayo 25 de 1 943) .................................... Pág. 309, l.a 

CASACIÓN 
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El ártículo 601 dd Código judicial no da base 
. para la casación, pues es meramente directivo. 
-Puede relacionarse con una disposición sustanti

va para entonces entrar al estudio de si la prescin
dencia de tal norma. violó la otra disposición. (Ca
sación, LV, números 1998 y 1999, julio 19 de 
1943) ................................... ; ..................... Pág. 595, t.• 

CASACIÓN 

- 23-

Rep·etidas veces ha dicho la Corte que la casa·· 
ción no es una tercera instancia, y que no es per
tinente pretender que en casación se adelante un 
estudio de todas las probanzas para deducir con
clusiones extrañas al recurso extraordinario. (Ca
sación, LV, números 1993 a 1995, febrero 17 de 
1943} .............................. ~ ........................... Pág. 92, 2.n 

CAUCIÓN DE SANEAMIENTO 
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Cuando el ejecutado no presenta bienes sufi
. cientes para satisfacer lo que se le demanda, dan

do caución de saneamiento para garantizar que 
tales bienes le pertenecen y que son de valor su~ 

( 

e 
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ficiente para la cancelación de la deuda y las cos
tas, es legal el embargo que se haga . de bienes 
del mismo ejecutado mediante denuncio del acree
dor. La suficiencia del valor de esos bienes la 
aprecia o califica el Juez ejecutor; pero esto no 
quiere decir que deba prescindirse de la caución 
de saneamiento, pues la ley la exige sin distin
ción alguna. Es esta la recta interpretación de los 
articulas 999 (numerales 4.• y 6.•) y 1016 del Có
digo Judicial. Fuera de la caución de saneamiento 
tiene el ejecutado otro medio para impedir el em
barg;o de bienes y hacer cesar el que se haya 
hecho; consignar una cantidad suficiente como 
caución para el pago dé la deuda y las costas, 
como lo dispone el articulo 1018 del mir.mo Có
digo. Lo dispuesto en el artículo 66 del Decreto 
número 1020 de 1936 no está en oposición con 
estas normas del Código judicial. (Auto, Sala de 
Negocios ·Generales, marzo 9 de 1 943). 

Pág. 379, l. a 

CAUSALES DE CASACIÓN EN LO PENAL 
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El motivo de casación consistente en «Ser una 
sentencia violatoria de la Ley Penal, por errónea 
interpretación o por indebida aplicación de la 
misma•, se refiere de manera exclusiva al Códi
go que prevé los delitos y establece las sancio
nes, es decir, al Código Penal, y ninguna relación 
guarda con el Cójigo de Procedimiento, cuyo 
quebranto puede engendrar otras causales diver
sas. En el presente caso, la . equivocación central 
del dem;~.ndante radica en q~e reduce la materia 
de indicios a los «necesariOS• y a las cpresuncio
nes legales•, no concibiendo los indicios que son 
«simplemente graves•. (Casación, LV, números 
1993 a 1995, f<!brero 19 de 1943) ......... Pág. 94, 1." 

CAUSAL 2." DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL 
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Tratándose de juicios por jurado, el fallo del 
juzgador de derecho se funda propiamente en el 
veredicto; y las alusiones a pruebas del proceso 
suelen hacerlas los juzgadores de derecho tan 
sólo para mostrar por qué no débe considerarse 
notoriamente injusto el veredicto; pero esa invo
cación de pruebas no podría tener el alcance de 
una decisión acerca del valor de ellas, conside
rándolas o estimándolas con independéncia del 
veredicto. 

La cau_sal 2.a de casació"n del Código vigente, 
cerrada interpretación o apreciación de los he
chos", sólo puede aplicarse de manera directa 
respecto de sentencias dictadas por los Tribuna-

les Superiores sobre juicios de los cuales hayan 
conocido en primera instancia los jueces de Cir
cuito; como en los juicios por jurado el funda
mento inmediato de la sentencia no son en rigor 
las pruebas del proceso sino el veredicto, cuando 
se trata de tal clase de juicios la causal 2. • de ca
sación sólo puede aplicarse de una manera indi
·recta, y eso mediante una amplia interpretación 
analógica. Como no seria posible pasar por alto 
el veredicto del jurado y examinar y calificar de 
nuevo las pruebas con prescindencia de aquél, 
para que pueda prosperar el recurso por dicha 
causal 2a es nec€;!sario que resalte de modo tan 
evidente el error en la apreciación de los hechos, 
que haga ver a la Corte como indudable la notoria 
iPjusticia del veredicto. (Casación, LV, números 
1998 y 1999, abril 2 de 1943). Pág. 637, t.a y 2." 

CAUSAL 2." DE CASACIÓN EN MATERIA PENAL 
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A pesar de los temores del señor Procurado~ 
Delegado, de que con el uso inmoderado de 1 
causal 2.• se desvirtúe o anule prácticamente e 
veredicto del jurado, la Corte ha subrayado et 
sus fallos la advertencia ·de que la causal 2.a nc 
tiene aplicación general sino excepcional cuando . 

- se trate de sentencias en juicios por Jurado; que < 
en relación con tal género de sentencias ~ólo po- 1 

drá prosperar el recurso por la causal 2.• cuando 
el veredicto sea notoriamente injusto, y que no es 
posible llegar a este extremo si el. veredicto tiene 
respaldo probatorio en el proceso. Con esta tri
ple limitación, la aplicabilidad de la causal 2.• , 
sobre sentencias recaídas en los juicios por jura
do no desvirtuará tal in~titución, pues tratándose 
de esta clase de procesos, la Corte, para aceptar 
como fundamento del recurso o:la errada inter
pretación o apreciación de los hechos•, no po· 
drá hacer caso omiso del veredicto sino que ten
drá que declararlo notoriamente injusto, cosa de 
excepcional ocurrencia por las razones arriba ex- < 
puestas. (Casación, LV, números 1998 y·t999, fe-
brero 15 de 1943) ................................. P&¡:;-~"?5;·t.a-- -· 

CAUSAL 6.a DE CASACIÓN 
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La causal 6." sólo incide en casación cuando, o 
ha existido incompetencia de jurisdicción, o las· 
personas que han debido ser citadas en jui
cio no lo han sido debidamente, o cuando exis
te la ilegitimidad de personería, pero no cuando 
se alega carencia de acción en el demandante, 
que es cosa muy distinta, y en esos casos la ab-. 
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solución se impone con la negativa de las peti· 
ciones de la demanda. (Casación, LV, números 
1!:198 y 1999, junio 15 de 1943) ............. Pág. 545, 2." 

CELEBRACIÓN pE LA AUDIENCIA SIN ASISTENCIA 

DEL FISCAL NI DEL DEFENSOR DEL I?ROC~SADO 

- 29 --

Ya ha dicho la Corte que la audiencia csuele 
ser una simple diligencia, no esencial en el pro
cedimiento, y a la cual no concurren las partes 
quizá porque en esa clase de procesos estiman 
los interesados que sus razones pueden ser apre
ciadas mejor si las presentan· por escrito, y así 
prescinden generalmente de aquella formalidad, 
considerándola casi superflua, sin que sufra que
_brantos la defensa del reo con esa omisión, por
que el Juez, al fallar, está obligado a analizar 
detalladamente los argumentos que se le hayan 
propuesto en los alegatos llevados al expediente~. 
(Casación, LV, números 1993 a 1995, febrero 22 
de l943) ............................................... t,. .. Pág. 98, 1.a 

YERTIFICADO DEL REGISTRADOR SOBRE SUFICIEN-

./ . CIA DE TfTULOS 
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La Sala de Casación ha sostenido en numero-
sos fallos que para el ejerciCIO de la acción rei
vindicatoria no e;; nece~ario presentar ni exhibir 
el certificado del Registrador, sobre suficiencia 
de una titulación de propiedad, a que se refiere 
el articulo 635 del Código Judicial, porque en es
ta clase de controversias no se trata de a preciar 

··y demostrar la existencia o validez de las suce
sivas transferencias del dominio de las fincas rei
vindicadas en espacio mayor .de treinta años, 
sino únicamente de enfrentu el título de dominio 
del actor con los del demandado o con la pase
sión que éste pretende, para deducir en cada ca ... 
so, y sólo entre las partes; cuál de esas situacio
nes debe ser preferida y respetada en el . orden 
prevalente de antigüedad. Si el título del actor 

-- reivinslJcante es anterior al del opositor o a la po
sesión que alega, debe prosperar la acción y or
denarse la restitución del bien al que aparece con 
mejor derecho entre los dos para .conservar su 
dominio y goce, en orden a la mayor antigüedad. 
(Casación, LV, números 1996 y 1997, marzo 24 
de l943) ........................................ :Pág. 247, 1.3 y 2." 

CESIÓN DE CRÉDITOS 

-31-

Dos formas consagra la ley civil para que el 
deudor quede vinculado a la operación de cesión: 

la notificación judicial de la cesión o la acepta 
ción de ella. Al crearse el lazo de instancia entre 
el actor y el demandado en un proceso, se verifi
ca esa notificación judicial de la cesión con vis
ta y presentación del título respectivo, sin que 
pueda alegarse que tal notificación judicial no se 
hizo porque el duedor demandado se opuso a la 
cesión o no convino en las pretensiones del ac
tor demandante, en el hecho o en el derecho. 
Acéptese o nó la cesión, o los fundamentos de 

· la acción incoada, el fenómeno de la notificación 
queda cumplido y desplazado el crédito de ma
nos del acreedor cedente a las del cesionario. (Ca· 
sación, LV, números 1996 y 1997, marz '24 de 
1943)_ ....... .-................................................. Pág. 244, 2." 

CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PELIGROSIDAD 
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No es aceptable que la circunstancia de haber 
incurrido anteriormente el reo en condenaciones 
judiciales o de policía se le cargue, además, co
mo antecedentes de depravación. Ni puede con
siderarse como circunstancia de mayor peligro
sidad en ·un delito de estafa «el ejecutar el delito 
valiéndose de artificios», porque los artificios son 
elemento constitutivo del mismo delito. (Casa
ción, LV, números 1998 y 1999, julio 2 de 1943). 

Pág. 661, 2." 

CIRCUN~TANCIAS DE MAYOR PELIGROSIDAD Y 

CIRCUNSTANCIAS DESFAVORABLES AL OFENDIDO 
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Existe sustañcial diferencia entre las dos clases 
de circunstancias: las de mayor peligrosidad son 
elementos accesorios del delito, que se contem
plan para determinar la sanción penal al delin· 
cuente; son de libre apreciación por el juzgador, 
al proferir la sentencia. Mientras que las otras 
son modificadoras o constitutivas, elementos 
esenciales que en el caso de autos integran la es
pecie de homicidio llamado asesinato; estas cir
cunstancias son materia de estudio previo, con
sideradas en el auto de proceder, deben consig
narse en los cuestionarios y calificarse por el Ju
rado en los juicios en que intervienen. (Casación, 
LV, números 1993 a 1'995, febrero 9 de 1943) 

Pág. 90, J.a 

CIRCU!';STANCIAS MODIFICADORAS 
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La Corte considera, como el señor Procurador, 
que la circunst~ncia modificadora de la ultrainq e 
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tención debiera tenerse en cuenta no sólo para 
el homicidio común sino también para varios ca
sos de asesinato; sin embargo, el texto del artícu
lo 365 del· Código Penal se refiere clara y única
mente al articulo 362 ibídem, y no al 363. De ma
nera que la solución al problema de jure canden
do, propuesta por el señor Procurador, la comparte 
la Sala; pero considerando el asunto ex jure corz
dito, tiene que reconocer que en el Código se 
omitió hacer extensiva la calificación de preterin
tencíonal al asesinato. (Casación, LV, números 
1993 a 1995, dicíerr)bre 2 de 1942) ....... Pág. 84, t.a 

COAUTORES DEL DELITO 
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Tal vez no concierta con los principios de De
recho Penal ni con el Código de 1890 la teoría 
del señor Procurador según la cual el autor de 
un delito no es sino aquel que a la intención do
Iosa acompaña el acto material de ejecutar por sf 
el hecho criminoso consumativo de la violación 
de una norma jurídica. Disiente la Ccrte de esa 
teor!a, que descarta a los autores intelectuales de 
un delito y a los· que coaccionan a otro u otros 
para que lo cometan y a los que participan en su 
perpetracíón con fraternidad intencional preorde
nada o instantánea, en una cooperación de tal 
suerte activa y principal que corresponde a un 
concurso de acción, por más que no todos los 
cooperadores ejecuten la materialidad consuma
tiva del hecho. Eh semejantes contingencias to
dos serian coautores, advirtiendo que es de rigor 
no confundir las nociones de simples coautores y 
de coautores en concurso recíproco, que son di~ 
ferentes. Los que delinquen en concurso recípro-

. co tienen el carácter·de coautores, siempre; pero 
no siempre en todo delito realizado por dos o 
más coautores habrá concurso reciproco. (Casa
ción, LV, números 1993 y 1999, jú 1io 21 de 1943). 

Págs. 673, 2.a y s.s. 

COMPETENCIA DE LA SALA DE NEGOCIOS 

GENERALES DE LA CORTE SUPREMA 
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No de toda providencia de carácter civil que 
dicten los Tribunales de Distrito Judicial en Sala 
de Decisión puede conocer la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de justicia. Para 
que esto pueda· tener lugar, es pr.eciso que se tra
te de una providencia dictada por esas corpora
ciones como Tribunales. de primera instancia, en 
asuntos contenciosos en que sea parte la Nación 
o mi Departamento, salvo, por supuesto, dispo
sición expresa de ley en sentido contrario. En 

·negocios entre particulares que se ventilen ante· 
dichos Trihunales, no puede intervenir la Sala de 
Negocios Generales de la Corte. (Artículos 37 y 
76, Código Judicial). En asuntos sobre decisión 
d'e incidentes sobre compttencia rige el artículo 
38 del Código judicial. La enumeración que hace 
ese articulo es taxativa, y por consiguiente no 
puede extenderse a casos distintos; los cuales 
quedan reservados a la competencia de los Tnbu
nales Superiores de Distrito judicial, quienes los 
deciden en una sola instancia, según lo dispues
to en el numeral 3." del artículo 82 ibídem. (Auto, 
Sala de Negocios Generales, LV, números 1996 y 
1997, marzo 23 de i943) ..................... Pág. 386, 2.' 

COMPETENCIA 
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Ya ha dicho la Corte en anteriores decisiones 
que lo primero que deben hacer los Jueces al de
cidir uh juicio o un recurso, es asegurarse si tie
nen o nó competencia para ello, pues si no la tu
vieren, razont:<1 de econom!a procesal y de orden 
público, ya que las disposiciones relativas a la 
competencia de los jueces y Tribunales, porra
zón de la naturaleza de la causa o por la calidad 
de las partes, son de egta !ndole, y por ende, 
irrenunciables, les imponen el deber de abstener-
se de seguir conociendo y de anular lo que se 
hubiere' actuado subsistiendo tal vicio. No impor- ' 
taque se trate de un juicio ejecutivo. Si el eje
cutado no ha reclamado sobre la incompetencia 
de jurisdicción del respectivo juez, debe éste pro
ceder oficiosamente a decretar la nulidad de que 
en tal caso estarfa afectado el procedimiento en 
forma insubsanable. (Auto, Sala de Negocios Ge
nerales, LV, números 1996 y 1997, marzo 25 de 
1943) ......................................................... Pág. 403, 2. • 

CONCURSO RECIPROCO 

-38-
.Nunca se le ha ocurrido a la Corte negar una 

verdad elemental: que el concurso recíproco su
pone coautores materiales de. uno o varios deli
tos. Pero lo que la Corte no admite es la opinión 
del señor Procurador, quien circunscribe la co
participación material, el concurso de acción, al 
estrecho término de ejecutM el acto consumativo 
del hecho. Los maestros Carrara, Pessina y de
más jefes ilustres de la escuela clásica, no llega
ron hasta el extremo de enseñar que carece del 
carácter de coautor material, en concurso de re
ciproca acción, verbi gratia, el individuo que, en 
concierto con otro, sujeta a la vlctima para que el 
·compañero pueda ocasionarle la muerte o inferir-



·le una lesión personal. Y, finalmentE!, si los artícu
los 22 y 23 del Código Penal de 1890 distinguen 
entre los autores y los cómplices secundarios, no 
significa ello, en una sana interpretación doctrina
ria, que el concurso reciproco de que trata el or
dinal l. o del artículo 22 deje de existir porque só- / 
lo uno de los cooperadores perpetre el acto mate
rial de la consumación del hecho; prescindiendo 
sin razón de la eficacia y la eficiencia que para 
realizar el delito comporte la también principal 
actividad criminal de otro u otros, en el instante 
de esa realización, aunque aicha actividad .no sea 
como la del coparticipe que lleva a cabo la in
fracción penal directamente, flsicamente, mate
rialmente. (Casación, LV, números 1998 y 1999, 
julio 22 de 1943) .........••• ~ ......... Págs. 679, t.• y 2." 

CONFESIÓN 
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La ley ha dejado a los Jueces la facultad de 
analizar la prueba de confesión y deducir y cali
ficar si el hecho confesado y añadido como ex
plicación del principal es o nó separable de éste. 
{Casación, LV, números 1998 y 19~19, julio 30 de 
1943) .......................................................... Pág. 623, t.• 

CONSONANCIA DEL FALLO CON LA DEMANDA 

-40-

Se ha repetido hasta el exceso que cuando el 
fallador decide, afirmativa o negativamente, las 
peticiones de la demanda, la sentencia que así 
lo hace guarda consonancia. con las pretensiones 
aducidas por las paries en el litigio. (Casación, 
LV, números 1998 y 1999, julio 8 de 1943). 

Pág. 576, 1.• 
CUENTAS 

-41-

Para lps juicios de cuentas ha establecido la 
ley un procedimiento especial, y le ha atribuf~o 
a la jurisdicción contencioso-administrativa su 
conocimiento. Dicha tramitación y competencia 
esián reguladas y establecidas en los articulas 
169 y ta8 de ta Ley 167 de 1941 o Código Con
tencioso Administrativo. (Sentencia, Sala de Ne
gocios Generales, LV, números 1998 y 1999, abril 
13 de 1943) ............................................... Pág. 693, 2." 

CULPA AQUILIANA 
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El articulo 219 del Código de Comercio no es 
aplicable en casos de responsabilidad por culpa 

aquiliana. (Casación, LV, números 1998 y 1~99, 
julio 19 de 1943) ......................... Pág. 595, 1." y 2.a 

· CB 
CHEQUES 
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El protesto de una letra· de cambio -y el che
que es una letra de cambio (articulo 186, Ley 46 
de 1923)- es dispe·nsado por cualquier circuns
tancia que dispense el aviso de rechazo (articulo 
160 ib!dem). Y la noticia de rechazo dispensa 
ccuando el girador es la persona a quien el ins
trumento se presenta para el pago,,. tArtlculo 116, 
numeral 3. 0

). Y eso es claro, ya que entonces el 
aviso sobra, puesto que lo constituye la propia 
demanda de pago. De consiguiente, no es vale
dera la objeción de que por no haberse hecho el 
protesto conforme a la ley, el girador quedó des
cargado de la obligación, al tenor del artículo 91, 
según el cual cuando un instrumento ha sido re
chazado por falta de aceptación o de pago, debe 
darse noticia de ello al girador y a cada en
dosante, quienes quedan descargados cuando se 
omite ese aviso, pues el articulo 91 hay que apli
carlo en forma que armonice con las demás dis
posiciones de la misma Ley. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, LV, números 1996 y 1997, 
abril 9 de 1943) ......... , ........................... Pág. 424, 1.n 

CHEQUES FALSOS 

-44-

La_regla general que hace al banco responsa· 
ble por el pago de cheques falsos, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 191. de la Ley 46 de 1923, 
no tiene otra limitación que la que nace de no 
darle aviso al bance de la falsedad de los che
ques dentro del término de un año, indicado 
allí. 

El fundamento jurídico de la norma consignada 
en el artículo 191 de la Ley 46 de 1923, sobre ins
trumentos negociables, no puede ser otro que la 
obligación de cuidado que corresponde a los ban
cos para defender el dinero que sus clientes les 
conffan, mediante el control que pueden y deben 
ejercitar con relación a la identidad de la firma de 
sus consignatarios, ya sea para obtener chequeras 
ya para el pago de sus cheques. Est~ aspecto fun
damental de la responsabilidad bancaria, vincu
lado a la demostración de una culpa por descuido 
o negligencia en el c:ontrol del uso de la firma de 
los :clientes, es cuestión de hecho que en cada 
caso hará variar el eoncepto de la responsa bili
dad y su alcance, y que, por tanto, ha de consi 

e 



derarse siempre a efecto de que la aplicación del 
citado precepto legal .que hace responsables· a 
los bancos por el pago de cheques falsos, no re
sulte simplemente mecánica, y como tál expuesta 
a soluciones injustas. (Casación, LV, números 
1993 a 1995, marzo 11 de 1943) ........... Pág. 51, 2." 

CHEQUES--REQUISITOS PARA QUE PUEDAN SER 
CONSIDERADOS COMO INSTRUMENTOS 

NEGOCIABLES 

- 45 :...-. 

Es innegable que los cheques, para conservar 
su carácter y prerrogativas de instrumentos nego
ciables, deben ser protestados por faita de pago 
en la forma y en la oportunidad establecidas por 
la ley. El cheque, de acuerdo con su ·definición 
legql (articulo 186 de la Ley 46 de 1923), es una 
letra de cambio girada sobre un banco y paga
dera a su presentación. Y debe ser presentado 
para su pago en el término de 30 días, si su emi
sión se hace en la misma plaza en que debe ser 
pagado; o de 60 días, si la emisión corresponde a 
plaza distinta, dentro del territorio de la República. 
(Artículo 187 ibídem). Para que el cheque conserve 
su carácter de instrumento negociable debe pre
sentarse al banco para que lo pague, y si no es 
pagado debe protestarse. (Artículo 154 ibídem, 
reformado por el J.o de la Ley 45 de 1923). La ley 
enseña cómo se hace el protesto (artículo 155 ibí
dem), por medio de una diligencia notarial que en 
adelante no puede separarse del instrumento. Mas 
la falta de protesto no liberta al girador de sus 
obligaciones, ni esa falta significa que la obliga· 
ción a que el cheque se rellere haya dejado de 
existir de hecho. Meramente ocurre que el ins
trumento perdió su carácter de nrgociable y por 
ende los privilegios de que estaba revestido al 
emitirlo. Se trata entonces-de una obligación co
rriente, regida por el derecho común, y, como 
tál, colocada en un campo en que puede ser'dis
cutida ampliamente, lo que no sucedería si se pre
tendiese conservar el carácter de tenedor en de
bida forma del cheque. La referida falta del pro
testo a penas significa que el actor que se presenta 
a cobrarlo en juicio no es un tenedor en debida. 
forma del cheque, investido del privilegio de que 
se le pague sin admitir discusión. Uno de los re
quisitos fundamentales para adquirir el carácter de 
tenedor en debida forma de un instrumento nego
ciable, es el de que se adquiera ant~s de haber 
pasado la fecha del vencimiento y sin noticia de 
que hubiera sido previamente rechazado (artículo 
55 ibfdem). De consiguiente; presentado el cheque 
para su cobro por un tenedor que no lo es en de
bida forma, está sujeto el actor a todas las excep-
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cienes que pueda oponer el demandado, como en 
los casos de obligaciones de derecho común (ar
ticulo 60): (Sentencia, Sala de Negocios Genera
les, LV, números 1993a 1995, febrero22 de 1943). 

Pág. 154, t.• y 2.a 

D 

DACIÓN EN PAGO 
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La dación en pago tiene una naturaleza ju
rídica, una fisonomía propia, dentro de la cual el 
carácter predominapte es su equivalencia con la 
solución o pago efectivo, esto es, constituye pro
piamente una manera de extinguir obligaciones, 
lo que diferencia fundamentalmente esta institución 
del contrato de compraventa, que sirve para crear 
obligaciones. Como modalidad del pago no pue
de confundirse la dación en pago con la venta, 
hasta el extremo de entender que puedan aso
ciarse estos dos fenómenos jurídicos para tratar
los como el caso de la doble venta que gobierna 
el artículo. (Casación, LV, números 1996 y 1997, 
marzo 24 de 1943) ................................ Pág. 247, 2." 

DAÑO MORAL 

- 47-

El daño moral inobjetivado, según lo ha expre
sado la Corte en numerosas decisiones, no puede 
confundirse con el dolor flsico. o con el senti
miento de pesar inherente a toda lesión o herida 
que el hombre recibe en su propio cuerpo. Esta 
clase de daño no es susceptible de reparación en 
ninguna forma. Lo que debe entenderse por daño 
monil inobjetivado en el caso de lesiones o heri
das sufridas por una persona, es la depresión 
psíquica a que está sometida la víctima cuando 
tales heridas o lesiones originan deformidades que 
afectan de modo permanente y definitivo la inte
gridad corporal y funcional: En tales circunstan
cias es indiscutible la existencia de una causa de 
preocupación y de pesar en el sér interior de la 
vfctima de tales deformidades, que lo acompañará 
mientras viva o por lo menos en gran parte del 
decurso de la existencia futura. Ese pesar o pre
ocupación se basa en la pérdida de la anterior 
integridad corporal, lo que hace aparecer a quien 
la sufre como disminuido ante la sociedad por 
la deformación padecida. Y es entonces cuando 
puede hablarse de daño moral subjetivo indem
nizable. (Sentencia, Sala de Negocios Genera
les, LV,· números 1996 y 1997, marzo 4 de 1943). 

Pág. 374, 1."' 



DECRETO NÚMERO 954 DE 1932 
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El Decreto 1954 de 1932 es complementario 
del 1206 de 1927, y ninguna oposición existe 
entre ellos. (Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, LV, números 1993 a 1995, febrero 18 de 
1943) .............................. :. ......................... Pág. 145, I.a 

DECRETO NÚMERO 32 DE 8 DE ENERO DE 1932, 
ACUSADO COMO INCONSTITUCIONAL, «POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 51 DE 1937, SOBRE 

EJERCICIO DE LA ODONTOLOGIA~ 
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Ya dijo la Corte, en sentencia que declaró 
in~xequible el artículo 62 de la Ley 167 de 194'1, 
.que las cuestiones referentes a la ineonstituciona
lidad de los decretos dictados por el Gobierno son 
de la exclusiva competencia de aquélla como guar
dián de la Constitución Nacional, y que al Con
sejo de Estado solamente le corresponde el cono
cimiento de las demandas referentes a la ilegali· 
dad de aquéllos. · 

La cumplida ejecución del articulo 3.• de la 
Lev 51 de 1937 imponía al Gobierno el deber de 
señalar el plazo de la demostración correspon
diente, señalamiento que en nada exagera ni ex
tralimita la po~estad reglamentaria, y que no tenía 
ni t1ene por qué ser facultad exclusiva del Con
greso. A los dentistas u odontólogos indicados 
en el articulo 3.• de fa citada Ley no se les arre
bató ningún derecho por el primer inciso del ártícu
lo 7. 0 del Decreto acusado. Conservaron el derecho 
de seguir ejerciendo la profesión, sin sujetarlos a 
exámenes, pr.obando, eso sí, que en ellos concu
rren las condiciones legales. Y para la prueba era 
menester decir cuándo y cómo se aducía. Ei plazo 
del inciso primero acusado, en vez de dañar el 
derecho ayuda a su efectividad, y no infringe los 
artículos 26, 54, 69, 73 y 115 de la Constitución, 
los cuales se afectan menos con el otro plazo de 
treinta días que el penúltimo inciso del articulo 7.• 
del Decreto diera a las juntas Seccionales para 
estudiar las pruebas y rendir su concepto escrito 
a la junta Central de Títulos Odontológicos. 

Más inconducente es la acusación de abuso de 
la potestad reglamentaria con que el demandante 
ataca la exigencia de las pruebas b), e) y f) del 
artículo 7. o del Decreto número 32' d'e 1938, regla
mentación de suyo libre en orden a establecer, 
dentro dé lo racional, los medios probatorios que 
se juzguen indispensables. . 

Ftnalmente, lo dispuesto en los artículos 8: y 
10 del Decreto acusado armoniza con el alcance 

constitucir,nal de la reglamentación de leyes por 
el Gobierno, a quien ningún precepto de la Carta 
impedla expresar la condición de validez de las 
licencias (artículo 8. 0

) y las causas de su cance
lación (artículo 1 O). (Corte Plena, sentencia, LV, 
números 1993 a 1995, marzo 4 de 1943). 

· Págs. 4, 2.a, y 5, 1 .• y 2.a 

DECRETO NÚMERO 2259 DE 1939 
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El ordinal 9.' del artículo 69 de la Constitución 
Nacional autoriza a: Congreso para revestir pro 
tempore al Presidente de la República de preci
sas facultades extraordinarias, y los decretos que 
en ejercicio de tales facultades expida el Gobierno 
tienen el carácter dt: verdaderas leyes que sólo 
pueden ser modificadas por el mismo Presidente 
si no ha vencido el lapso por el cual se je con
cedieron las facultades extraordinarias. Vencido 
éste, sólo el Congreso tiene poder constitucional 
para derogarlas, sustituirlas o reformarlas. Y en 
cuanto a la potestad reglamentaria, en ningún 
caso se ha.de contrariar el espíritu de fas aispo
siciones legalea, y menos aún sustituirlas, decre
tar nuevas normas, ampliar o restringir el alcance 
de la ley, pues ent<mces se invade la órbita del 
Organo Lrgislativo, ya que el reglamento sólo 
tiene por • bjeto asegurar. la aplicación de la ley 
que por él se completa, y debe hallarse po:: lo 
mismo contenido en la ley a .que se refiere. 

Como el articulo acusado suprime _la compro
bación por el Consejo de Guerra de l0s motivos 
justos .para el retiro de los Oficiales Navales, que 
exige el texto del Decreto-ley, so pretexto de 
reglamenta~lo, invade la órbita del legislador y 
vulnera por lo mismo ·el ordinal 1." del artlcu•o 69 
de la Constitución Nacional, por lo cual es inexe
quible. (Sentencia, Corte Plena, LV, números 
1993 a 1995, marzo 4 de 1943) •••... Pág. 8, 1." y 2." 

DECRETO NÚMERO 1357 DE.31 DE JULIO DE 1941 Y 
ART(CULO 46 DE LA LEY 58 DE 1931 , SOBRE CON· 
TADORES JURAMENTADOS, ACUSADOS COMO IN· 

CONSTITUCIONALES 

-51-

Con l'a creación de los contadores juramenta
dos, en manera alguna se atiende, se faculta o se 
provee a la creación de nuevos empleados oficia
les. Los contadores juramentados, según la inten
ción del artículo 46 acusado, no son empleados 
públicos; forman más bien un núcleo de técnicos, 
seleccionado por sus conocimientos y con titulo 
especial de idoneidad, que por fuerza de las cir-

• 
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-cunstancias debe figurar inscrito en un escalafón. 
El verdadero sentido, por consiguiente, del ar
ticulo 46, es el de anticipar unos pocos elementos 
de reglamentación de la profesión de contador, 
delegando en la Superintendencia el poder de 
perfeccionar la estructura de la institución. Esto 
lo puede hacer el legislador, de conformidad con 
el articulo 38 de la Constitución Nacional. Pero 
cuando el articulo 46 autorizó a la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas, que no es el 
Gobierno, sino una oficina secundaria dependien
te del Gobierno, para «establecer. la institución de 
los contadores juramentados», cometió un error 
de técnica y un error de principios. La reglamen
tación de la profesión de contador,. al ig4al que 
la de cualquiera otra profesión, es una subinsti
tución que debe agrupar reglas de derecho pri
marias suficientes a crear una situación abstracta 
de derecho a cuyo imperio quede sometido el gru · 
po de personas que tengan el respectivo oficio y 
aspiren a ampararse con la institución. Esas reglas 
primarias no puede darlas sino el legislador; el 
Gobierno podrá reglamentarias y ejecutarla,;. La 
Superintendencia de Sociedades Anónimas, como 
la dependencia gubernamental más adecuada para 
aplicar aquellas normas y reglamentos, podla ser 
el organismo de ejecución de aquéllos y de éstos, 
pero no podfa recibir la prerrogativa de estable
cer la institución por medio de reglamentos que 
sean reglas ele derecho. · 

El ordinal 3. 0 de ese artfculo quebranta el orden 
constitucional, y con ese ·articulo se viola la regla 
8.a del artkulo 6.• de la Carta, el cual sólo facul
ta al Congreso para conceder autorizaciones al 
Gobierno mismo; y el Gobierno en ese caso es 
el Organo Ejecutivo personificado en el Presiden-

' te de la República y sus Ministros. Tratándose de 
crear una institudón, es decir, un conjunto de re
glas de derecho relativas a gobernar iln hecho 
determinado; el del ejercicio de la profesión 
de contador juramentado, constitucionalmente el 
Congreso no podrfa depositar esa potestad sino 
en el Presidente _de la República. Hacerlo en una 
oficina subalterna del Presidente de la República 
es pecar contra la Ley Fundamental. También 
desconoce ese articulo acusado el 38 de la Cons
titución Nacional. En una palabra, el artículo acu
sado es inconstitucional en estas dos proposi
ciones fundamentales: t. • Cuando autoriza a la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas para 
establecer la institución de los contadores jura
mentados; y 2." Cuando asimismo le otorga oo
der a la entidad nombrada para señalar las fun
ciones que los contadores deben desempeñar 
(última parte del numeral 3.0 ). 

El Decreto acusado es en su integridad incons
titucional. Desde que representa el uso de una 
facultad constitucional, de la cual no podía des
prenderse el Congreso, todo lo actuado por el 
Gobierno participa del mismo vicio originario. 
Cayendo la causa, también deben caer sus efec
tos .. El Gobierno no podla establecer la institu
ción de los contadores juramentados ni dictar e:-: 
consecuencia, como lo hizo, sus reglas básicas o 
esenciales. (Sentencia, Sala Plena LV, números 
1996 y 1997, marzo 27 de 1943). Págs. 226, 2.", y ss. 

DECRETO NÚMERO 200 DE 1942, SOBRE ALZA DE 

TARIFAS EN LAS EMPRESAS DE ENERG(A ELÉCTRI-

CA, ACUSADO COMO INCONSTITUCIONAL 

-52-

Que el Decreto acusado es absolutamente cons
titucional lo demuestra el artículo 38 de la Codi 
ficación Constitucional, el cual ha sido desarro
llado, en cuanto a suministro de energía eléctrica 
s~ refiere, por las Leyes 109tle 1-936y 126 de 
't938, y por el Decreto extraordinario número 5 
de 1940. Como esta última Ley consideró el su
ministro de energfa eléctrica como un servicio 
público fundamental, esta situación, doctrinaria
mente perfecta, determina consecuencias ineludi
bles en el· campo del derecho que afectan la con
dición jurfdica de las empresas destinadas a la 
producción de energfa eléctrica, una de las cuales 
es que el servicio público esté subordinado al 
Gobierno. Esta modalidad de subordinación va 
implfcita en el concepto jurídico de servicio pú .. 
blico y es la que explica y justifica la interven
ción del E:stado en su prestación y reglamenta
ción, a fin de que no solamente se satisfaga el 
interés particu!ar sino que. se consulten asimismo 
las conveniencias generales. El aspecto de fun
ción social qu~ corresponde también a la noción 
de servicio público, diferencia a las empresas que 
lo prestan, directamente o & través de concesio
nes, del negocio simplemente privado, restrin
giendo lógicamente la libertad de obtener ilimita
da e incontroladamente bene-ficios lucrativos en 
la explotación del negocio en la medida que lo 
exijan la conveniencia colectiva y la moral co
mercial. Los contratos administrativos por medio 
de los cuales se llevó a cabo la legalización de 
las empresas de energla eléctrica tenlan que ceñir
~~ en s'us estipulaciones a la ~auta obligatoria que 
frJaron la Ley 109 de 1936 y el Decreto t>xtraor
dinario núinero 5 de 1940, de modo que sus tari
fas y reglamentos quedaron sometidos a la obli
gatoria' y previa·. awobáción del Gobierno, a su 

:. ~ . ' . 
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control permanente y a su revisión para mante
nerlos ajustados a las conveniendas colectivas. 
Estos contratos que engloban la concesión de un 
servicio público no pueden considerarse exclusi
vamente como fuentes de relacion,~s jurídJcll5 de 
derecho privado, sino como actos complejns en 
que se combinan y coexisten una parte legal o 
reglamentaria, esencialmente modificable por el 
Estado dentro de los lím1tes y condiciones previs
tos, y otra parte propiamente contractual que sf 
crea situaciones jurídicas individuales y concre
tas que no pueden modifica!~e unilateralmente. El 
recuerdo de-estas nociones revela que no es per-

. tinente invocar la norma constitucional que am· 
para los derechos adquiridos c0n justo titulo y 
con arreglo a las leyes civiles con ocasión de un 
decreto de carácter general en que el Gobierno 
prohibió el a Iza de tarifas por la prestac1ón del 
servicio público de energía eléctrica durante un 
año, por considerar, como en su parte motiva está 
expresado, que impidiendo el encarecimiento de 
este servicio primordial para el consumo domés
tico y la producción .nacinna 1 se contribuía a e vi
tar la elevación desmedida del costo de la subsis
tencia y se estabilizaba uno de los factores bási
cos de la econnmfa. (Sentencia, Sala Plena, LV, 
números 1996 y 1997, abril 29 de 1943). 

Págs. 231, 1." y 2.&, y SS. 

DECRETOS NÚMEROS 1454 DE 1940 Y 1743 DE 

1942, ACUSADOS COMO INCONSTITUCIONALES 

-53-

Ha sido constante la jurispruden'cia de la Corte 
acerca de que el ejercicio de guardar la integridad 
de la Constitución cuando se menoscaba por obra 
de leyes o decretos, se .sujeta a la condición de 
que tales actos subsistan en el instante de fallar. 
Sí no subsisten, especialmente por la derogatoria, 
la función de la Corte carece de base y de obje
to. (Auto, Sala Plena, LV, números 1998 y 1999, 
agosto 18 de 1943) ................................. Pág. 510, J.a 

DELEGACIÓN 

-54-

El fenómeno de la delegación, que en general 
consiste en que un deudor, por su propia inicia-

. tiva, comisiona a otra persona para que pague a 
su acreedor, está contemplado v reglamentado en 
el articulo 1694 del Código Civil. Comprende esta 
disposición la delegación perfecta o novatoria, 
cuando el acreedor da por libre al primitivo deu
dor, y la imperfecta, que se caracteriza porque el 
delegante no queda libre de su obligación por no 

consentir en liberarlo el delegatario. Dentro de 
esta modalidad parece contemplar este artículo, 
bt- jo la denominación de diputado por el deudor, 
el caso de que la nueva persona indicada al acree
dor para hacer el pago no sea más que un man
datario, jurfdicamente indiferenciable del man
dante, caso en el cual no existe propiamente de
legación por falta de las tres personas necesarias 
para integ'rar ese fenómeno. El criterio aplicable 
para saber si se trata de una simple indicación de 
pago o de una delegación imperfecta en que se 
produce una yuxtaposición oe deudores, es, de 
acuerdo con el Código,' la propia interpretación 
del texto y del espíritu del pacto celebrado entre 
delegante y delegado. 

Grande analogía existe entre la delegación im..: 
perfecta y la estipulación oor otro. Tratadistas 
como Somarriva Undurraga advierten que es muy 
sutit la dift'rencia entre estas dos instituciones, y 
que en realidad se refiere al tiempo en que le nace 
al acreedor el derecho para exigir el pago al dele
gado, que en caso de estipulación es al momento 
de celebr:use el' contrato entre estioulante y pro
mitente, y en caso de delegación imperfecta, cuan· 
do el detegatario acepte al delegado como deu
dor. También advierten las analogías de esas dos 
instituciones jurídicas Planiol y Ripert. Un caso 
de delegación imperfecta es aquel en que una per
sona compra una propiedad que está hipotecada 
y se obliga a pagar la hipoteca, como lo dice 
Alessandri Rodrfguez. (Casación, LV, números 
1993 a 1995, enero 29 de 1943) ............. Pág. 13, 2.a 

DELITO FRUSTRADO Y TENTATIVA 

-55-

Delito frustrado y tentativa son modalidades 
del delito imperfec:to, y tienen características co
munes. De allí que en la práctica sea muy sutil 
la distinción precisa entre ellas. Son comunes a 
estas dos figuras: a) La intención de cometer un 
delito determinado; b) La no realización del he
cho punible por circunstancias o contingencias 
ajenas a la voluntad del agente. Y difieren en que 
en la tentativa concurre el principio de ejecución 
del mismo delito; y en el delito frustrado se re· 
quiere la ejecución de todo· lo que es necesario 
para la consumación de ese delito. Así, pues, en 
la tentativa no se realizan completamente todos 
los actos externos en desarrollo de la acción fí · 
sica delictiva y que el agente, sin la causa que le 
impide alcanzar el fin perseguido, podría ejecu
tar para conseguirlo. Y en el delito frustrado el 
responsable ha ejecutado objetivamente todo lo 
indispensable para consumar el delito. No basta 
poner en práctica todo lo que se crea suficiente 

e 

ú 
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según las person1les previsiones del agente, si~ 
no que es menester ejecutar 'todo lo que en armon!a 
con las leyes naturale:> llene aptitud eficaz para 
·Obtener el .resultado intentado por el agente. Ca
rrara ro expresa muy claramente as!: «Para la 
existencia del delito frustrado no basta que el 
.agente haya hecho todo cuanto quería hacer a fin 
de consumar el delito; es indi8pensable ejecutar 
todo lo necesario a fin de llevarlo a cabo». (Ca
sación, LV, números 1993 a 1995, marzo 11 de 
1943) ............... : ........................................ Pág. 107, 2." 

DELITOS DE RESPONSABILIDAD 

-56-

causas de responsabilidad por faltas o delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones, o con 
pretexto de ejercerlas, por .•.. Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial•. Y ade
más de la jurisdicción que la Carta. Fundamen
tal confiere a la Corte Suprema para ¡uzgar a los 
Magistrados de Tribunal en causas cde respon
sabilidad• o por delitos cometi 1os con motivo o 

• pretexto de ejercer sus funciones, el nuevo Códi
go Judicial dio jurisdicción a esta entidad para 

, conocer e de las causas que se sigan por delitos 
comunes cometidos en cualquier época por indi-

. viduos que al tiempo en que debiera decidirse 
del mérito del sumario» estuviesen desempeñan
do el cargo (entre otros) de Magistrados de Tri
bunal Su;Jerior. Como se ve, el Código Judicial 

1-EI tenor literal de los artículos 148 y 160 d~ tenía en cue,ta para determinar la competencia 
la Constitución Nacional indica que el Juez o Ma- legal de la Corte respecto de l0s Magistrados de 
:gistrado no puede ser depuesto sin·l por senten• Tribunales Superiores, la naturaleza del hecho 
cia judicial, es decir, previo un juicio que termi- imputado :-delito o motivo de responsabilidad
ne por fallo condenatorio; y que los Magistrados y la calidad oficial del sindicado, puesto que aun 
de los Tribunales de Justicia son juzgables por por delitos comunes comt!tidos en cualquiera 
la Corte Suprema como juez de. única instancia época podía juzgar la Corte a los Magistrados si 
«por motivos de responsabilidad, por infracción al tiempo en que debe calificarse el mérito del 
de la Constitución o leyes, o por mal desempeño sumario se hallaba el sfndicado desempeñando la 
de sus funciones». En los demás casos, cuando magistratura. No así en el Código de Procedimien7 
se trata de hechos que se denominan delitos co- to Penal que entró en vigencia el t.o de julio de 
.~unes, no son juzgables. por la Corte Suprema 193~. Este, lejos de ampliar la jurisdicción que 
Sino por los Juece~ o Tnbunales _comunes, como como privativa le confiere a la Corte el artículo 
el resto de los . Ciudadanos. Antiguamente -en 148 de la Constitución, restringió los llamados 
particular bajo los regímenes monárquicos- las '·¡¡o; fueros, no atribuyó a la Corte la facultad de juz
gentes de la nobleza co~oarecfan ante tn?una- gar por dl!litos comunes a los Magistrados de 
les diferentes ~e lo~ que ¡uzg?ban al comu~ del Tribunales, y le d~jó el juzgamiento de ellos úni
pueb_lo: La legtslacJó~ colombiana sól_o _ha ?e¡ado camente en cuanto a cargos o delitos de respon
subsistJr como espec1a,l -no como pnvtlegJada- sabilidad relacionados con sus funcionés de Ma
la_j!lrisdicción militar para_ deli~os_ estricta~ente gistrados. El nuevo Estatuto Procedimental se 
m1htares; y dentro de la JU~ISdiCCión c_omun ha atuvo, para fijar la competencia legal de la Corte, 
a~1gnado ~ los Ju~ces Sup.en?res de 01stn~o ju- exclusivamente a la naturaleza del hecho juzga
diCJa~ el_ ¡uzgam1ento· -sm ¡urado- de ciertos ble. y así, el delito cometido e!l ejercicio de la 
·eclesiásticos. . Magistratura o con abuso o pretexto de las fun-

La Constitución colombiana de 1858 (articulo c1ones correspondientes, debe ser juzgado por la 
49) y la de 1863 (articulo 70) daban jurisdicción Corte, ya sea que se trate de un Magistrado en 
a la Corte Su..~rema para conocer de las causa>J ejercicio o de quien- haya dejado de serlo. En 
por delitos comunes cometidos por el Presidente cambio, si se trata de un delito común, el juzga
de la República o por los Secretarios-( Ministros) miento del asunto no corresponde a la Corte sino 

. de Estado; y tanto esas Constituciones como la a los Jueces ordinarios, aun cuando el sindicado 
de 1853 (articulo 42) establecían la jurisdicción haya ejecutado el hecho siendo Magistrado, y 
de la Corte para juzgar a los M.:agistrados (o Mi- aun cuando conserve tal carácter al tiempo en 
.nistros, como se decfa entonces) de los . Tribu- que se le yaya· a juzgar. 
nales d~ _justicia, pero sólo en «Ca~sas de r~s- n-En el año de 1930 estableció el legislador la 
p_o~s~blhdada' o. cpor mal desempt>n') en el e¡er- prohibición a todos los ecnpleados para formar 
~Jct~ de sus funcwnes». Estos antecedentes oue- parte de directorios pnlíticos o cponer al servicio 
d_en t_lustrar el sent1do del articulo 148 de la Cons- de la pol!tica las funciones que ejerzan~; la Ley 
tituctón actual. 105 de 1931 repitiÓ la prohibición. para los em-

El Código judicial (Ley 105 de 1931) dispuso pleados del Organo judicial y del Ministerio Pú
·en el artículo 33 que la Sala de Casación en lo blico, pero la expresó en otra forma: «Tampoco 
·Criminal de la Corte Supre~a conociese «de las pueden hacer parte de directorios polfticos ni in-



tervenir en debates públic 1s de este carácter•; y 
el Código Penal de 1936 declaró punible al ~fun 
cionario o empleado público. que forme parte de 
directorios políticos o intervenga en debates de 
este carácter». La expresión debate electoral ha 
adquirido carta de naturaleza, y suele emplearse 
para indicar en general las actividades de los par· 
tidos o bandos, relativas a las elecciones, en es- · 
pecial, las ocasionadas por la pugna de aquéllos 
en el acto de las votacinne,; de manera que el 

· debate electoral es. pnr definición, un debate de 
carácter político. La intervención de los funcio
narios públicos -y particularmente de los jueces 
o Magistrados- en debates de carácter político, · 
es una de aquellas infracciones que se penan no 
por el daño efectivo ·causado sino teniendo en 
cuenta solamente el riesgo o daño de peligro, la 
intranquilidad pública, la desconfianza que siem· 
bra en el ánimo de los aso<:iados la ronducta del 
infractor aun sin que pueda imputársele el haber 
caugado un daño concreto y efectivo (delito for
mal). (Casación, LV, números 1996 y 1997, sep-
tiembre 30 de 1942) ................ Págs. 324, 2.", y ss. 

DEMANDA 

-57-

La aceptación ab initio de una demanda no 
compromete el criterio del fallador en el sentido 
de que no pueda él después reconocer y declatar 
su improcedencia cuando llegue el momento de fa
llar en el fondo de la litis. (Senten :ia, Sala Civil 
de Unica Instancia, diciembre 2 de 1942). 

Pág. 209, 1." 
DESLINDE 

--58-

En los juicios ordinarios que se llllCian como 
consecuencia de la oposición a toda o parte de la 
linea o lineas divisorias fijadas por el Juez que 
conoce del deslinde, no puede contemplarse otro 
extremo ni fallarse otra cuestión sino la relacio
nada con la fijación que hizo el juez, para estu
diar y resolver si ella se ajusta o nó a las pruebas 
presentadas por las partes. Cualquiera otra cues
tión es extraña al juicio y no puede ser decidida 
dentro de él. (Casación, LV, números 199R y 1999, 
julio 30 de 1943) ................................... Pág. 608, 2.a 

DICTAMEN PERICIAL 

-59-

El juez tiene amplia facultad de apreciación 
del dictamen pericial aunque éste sea uniforme y 

aparezca fundado, pues el juicio sobre ~as cali
dades o requisitos del dictamen corresponde ex
clusivamente al juez, quien las reconoce o niega, 
para otorgar o negar fuerza probatoria al dicta
men de los peritos. Mas esa facultad de califica
ción fundamental del peritazgo no autoriza, tra
tándose de avalúos o de cualquier regulación en 
cifra numérica, pua que los Magistrados o Jueces 
procedan a fijar el precio o la estimación ele las 
cosas que deben ser apreciadas o estimadas para 
decidir la controversia, con prescindencia o alte
ración del dictamen pericial, coml) lo establecía 
el articulo 79 de la Ley 105 de 1890, en el anti
guo régimen probatorio. Ahora !os casos que 
pueden ocurrir sobre justiprecio judicial del méri
to del peritazgo cuando se trata de avalúos o de 
cualquier regulación en ctfra numérica, están pre
vistos y regulados en el artículo 721 del Código 
Judicial. (Casación, LV, números 1998 y 1999, ju-
lio 19 de 1943) ................ ,. ...................... Pág. 597, l .... 

lE 

EJECUCIONES ADMINISTRATIVAS 

-60-

Los artículos 120, 121 y 122 de la Ley i 67 de 
1941 (Código Administrativo) reglamentan lo que 
se entiende por ejecución administrativa, distin
ta· de la ejecución judicial, que es subsidiaria de 
aquélla. En efecto, cuando un fallo de carácter 
administrativo dispone que una entidad de dere
cho público; distinta de la Nación, debe pagar 
una suma líquida de dinero, las autoridades co
rrespondientes han de tomar las medidas del ca
so para que la ejecución se haga administrativa
mente. Si esto ocürre, la entidad a cuyo cargo es
tá la obligación cumple así con la norma legal 
que eso dispone. Pero. si dentro del término que 
la misma Ley indica (de treinta dlas, según el ar
ticulo 121) no se toman las medidas conducentes 
al cumplimiento voluntario del fallo administra
tivo, habrá lugar a la ejecución procesal tendien
te a obrar en el ánimo de la entidad que debe pa
gar la suma liquida de dinero para que cumpla la 
obligación consignada en la sentencia respectiva. 
La reglamentación dada a la manera de ejecutar 
administrativamente las obligaciones deducidas 
a cargo· d_el Departamento y los Municipios tiene 
por objeto fijar una norma que sea aplicada por 
los funcionarios ]públicos, pero no conduce a 
desconocer las disposiciones encaminadas a la 
ejecución procesal común. (Auto, Sala de Nego
cios Generales, LV, números 1993 a 1995, febrero 
16 de 1943) .................................. Págs. 141, t.a y 2.• 
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EMBARGO 

-61-

Analizando el fin del artículo 521 del Código 
Civil, ya dijo la Sala de Casación que el embargo 
es un medio de asegurar la eficacia de las accio
nes del acreedor contra los actos del deudor, que 
enajenando o gravando sus bienes, merma y has- · 
ta hace desaparecer el respaldo de sus obligado· 
nes, sea é~te especial o el general del articulo 
2488 del Código Civil. (Casación, LV, números -
1996 y 1997, marzo 24 de 1943) ......... Pág. 245, 2.a 

ENCOMIENDAS EN LA LEGISLACIÓN DE INDIAS 

-62-

.Cor.te en anterior ocasión, es necesario que apa
rezca que se tuvo una determinada creencia y que 
esa creencia no corresoondió a esa realidad. (Sen· 
ten-cia, Sala Civil de Unica Sentencia, LV, núme
ros 1993 & 1995, diciembre 2 de 1942). 

Pág._204, 1." 

ERROR EN LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL POR 
AGRAVACIÓN O AUMEN'!.'O DE LA PENA EN CASO 

DE DELITO DE ROBO 

-64-

El articulo 402 del Código Penal contempla el 
caso del que se apodera de una cosa mueble va
liéndose para ello de amenazas o mediante .vio
lencia a las personas o a las cosas. Podría decirse 

Lo adjudicado a los encomenderos no era la que esta es la sanción base o general para el 
propiedad de la tierra, sino el derecho a percibir robo. De ah! que el artículo siguiente -403-
determinados tributos de acuerdo con el número haga extensivos a este delito los motivos de agra· 
de indios útiles que hubiera en el repartimiento o vación y atenuación de la pena fijados para el · 
resguardo respectivo. Confirma esta conclusión hurto por los artfculos 398, 399 y 400, as! como el 
el hecho de que a la muerte de un encomendero correspondiente aumento o disminución de pena 
el Gobernador podfa disponer libremente de la que se harán, dice la ley cen las mismas propor
encomienda adjudicándosela a otra persona. Tam· ciones indicadas» en los artfculos que <>e acaban 
bién confirma que la tierra no era el objeto de la de citar. Y el articulo 404 del Código señala pena 
adjudicación él hecho de que los encomenderos de tres a catorce años de presidio (es decir, la 
perdían su encomienda si no daban fiel. cumplí- mayor de las sanciones impcnibles por estos de-
miento a sus deberes. Y el área del terreno labo- litos) para cuatro casos que el mismo enuncia. 
rabie variaba con el número de indios útiles que.>( En el de que trata este proceso encuentra la 
hubiera en el repartimiento, lo que está indicando ;-Corte error en la aplicación _de la Ley Penal por 
que la encomienda se refería esencialmente a los :, haber agravado o aumentado la pena con invoca-
indios y secundariamente a l.a tierra. La encomien- ción de los artícul.os 403 y 398, numeral 4. 0

, por-
da era un beneficio que se otorgaba a los con- que el articulo 403 establece la agravación o ate-
quistadores españoles, mediante el cual los indios nuación de la pena indicada por los artículos 398, 
se ponían bajo su protección, con la obligación 399 y 400, pero en caso de que la sanción princi· 
de adoctrinarlos en la fe católica, dirigirlos y en- pal por el robo sea la que determina el artlcu'o 
señarlos, a cambio de lo cual el encomendero po- 402. Si la sanción base debe ser la del artículo 
dfa aprovecharse del trabajo de la tribu que se le 404, con éste no rezan los motivos de agravación 
encomendaba, mediante la percepción de un tri· del hurto, pues ·la disposición últimamente citada 
buto que se regulaba en cada caso, según el nú- propone cuatro circunstancias modificadoras del 
mero de indios y la clase de los terrenos que és- robo, cualquiera de las cuales bastará para que 
tos poseían. De consiguiente, ningún titulo de en- se imponga la sanción del articulo 404. Y enton
comienda puede servir para acreditar propiedad ces re3ulta excesivo aplicar la pena que estable
sobre la tie.rra en que habitaban los indios a que ce la sanción más alta entre las distintas cátego
la encomienda se .refería. (Sentencia, Sala de N e· rlas de robo y luégo computar además como agra
gocios Generales, LV, números 1993 a 1995, octu- vante una circunstancia que sólo podría tenerse 
bre JO de 1942) .................................. Página 130, J. a en cuenta si se clasificara el hecho en esa otra 

· categoría prevista por disposición legal que se. 
ERROR ñala una sanción base mucho menor. El cómputo 

-63-

Si el:error es la disconformidad entre la i.nteli
gencia y J.a verdad, debe, 'para ser error, originar
se de una falsa creencia, o, como ya lo expresó la 

que hace el fallo recurrido viene ·equivaliendo, en 
el fondo, a considerar como agravante del hecho 
una circunstancia que vista por otro aspecto es 
elemento constitutivo del delito se~ún la corres
pondiente disposición prnal, o por Jo menos una 
circunstancia modificadora; y no es jurfdico acu-
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mular esas agravaciones de pena. (Cagación, LV, 
números 1998 y 1999, marzo 17 de ·1943). 

631, 1.• y 2.8 

ESTIPULACIÓN POR OTR:O 

-65-

La estipulación por otro, que es una de las apli~ 
caciones más interesantes de la doctrina de la de
claración unilateral de voluntad como fuente de 
obligaciones, está consagrada ampliamente en el 
artículo 1506 del Código Civil. En e3ta conven
cióa sui generis, que constituye una excepción al 
principio gei!eral de derecho contractual, que en
seña que los contratos sólo ligan a quienes con
curren con su consentimiento a su formación, in
tervienen tres personas: el estipulante, que es 
quien estipula en favor de otro;· el promitente o 
promisor, que es la persona que contrae la obli
gación, y el beneficiario, que es el tercero en cuyo 
favor nace el derecho del contrato, y quien no 
actúa en él para nada. Los efectos de la estipula
ciqn por otro, en ío que interesa al presente re
curso, de acuerdo con el precepto legal, se redu
cen a que el beneficiario es el único que puede de· 
mandar lo estipulado; en ningún caso pueáe exi
girlo el estioulante. La aceptación que requiere el 
artículo 1605 del Código Civil tiene importancia, 
no para adquirir el derecho o radicarlo en manos 
dPl beneficiario a cuyo patrimonio ingresa por 
la sola celebración del contrato entre estipulante 
y promitente, sino para el efecto de hacer impo
sible la revocación que antes de ella pueden acor
dar los contratantes. «La aceptación, dicen Ales
sandri y Somarriva, no es la que hace nacer ti de
recho en su patrimonio (el del beneficiario), sino 
que es necesaria para tomar la posesión del de
recho, para impedir la revocación· que hasta ese 
momento pueden efectuar promitente y estipulan
te. Algo parecido a lo que acontece con la acep
tación que hace el heredero de la herencia; el he
redero no adquiere la herencia por aceptación, 
sino por el solo fallecimiento del causante, y la 
aceptadón la hace para tomar posesión de sus 
derechosP. (Derecho Civil, tomo IV, 281). (Casa
ción, LV, números 1993 a 1995, enero 29 de 1943). 

Pág. 13, 1.3 

ESTIPULACIÓN POR OTIW 

-66-

En la estipulación por otro, el estipulante y el" 
prometiente no contraen obligaciones reciprocas 
de ninguna clase, al paso que en el contrato de 
renta vitalicia ambos contratantes se obligan re
cfprocamente. Esta modalic!ad, que es ~l?~ncial, 

distingue un contrato del otro. (Casación, LV, nú
meros 1993 a 1995, marzo 9 de 1943). Pág. 46, 2." 

EXCEPCIONES 

-67-

Las excepciones en los juicios ejecutivos por 
jurisdicción· coactiva, provenientes de alcances 
deducidos por las autoridades correspondientes, 
no pueden servir de recurso de revisión de pro
videncias de estricto carácter administrativo, en 
que se contemplan problemas ajenos a la jerar
quía judicial, para los cuales la ley creó una jerar
quía especial: la de los Tribunales de lo Conten.., 
cioso Administrativo. En esta jerarquía y median
te los recursos que la ley da, ejercitados oportu
namente, ante la cual obliga discutir los proble
mas administrativamente surgidos en los juicios 
de cuentas. A las autoridades judiciales que co
nocen del incidente de excepciones, promovido 
por el pago de un alcance, les basta la resolución 
administrativa de carácter ejecutorio, de la auto
ridad competente que haya deducido el alcance. 
Ante el Poder Judicial no es posible proponer 
cuestiones referentes al valor legal de los pro
nunciamientos, porque ello equivale a revivir ante 
autoridad incompetente controversias juzgadas 
y resueltas por vías propias y especiales determi
nadas por la ley. Las únicas ex :ep6bnes viables 
en ejecuciones por alcances deducidos en juicios 
de cuentas son las que se basan y tengan origen 
en hechos que por su n;~turaleza fuefún ajenos a 
la controversia administrativa, y que encarnen 
cuestiones de mero derecho privado. Con ese fin 
la ley autoriza el incidente de excepciones ante la 
justicia ordinaria. Mas en manera alguna para 
hacer entrechocar y romg,er las órbitas en que se 
mueven, en concierto que debe ser armónico, las 
distintas jerarquías del Poder Público. (Sentencia, 
Sala de Nt>gocios G •nerales, LV, números 1998 y 
1999, julio 13 de 1943) ......................... Pág. 693, 2." 

EXCEPCIONES 

-68-

Esta Sala de la Corte ha reiterado claramente 
su doctrina y jurisprudencia de que en los juicios 
ejecutivos por jurisdicción coactiva no son acep· 
tables todas las excepciones, sino solamrnte aque
llas que por la naturaleza del hecho no pudieron 
ser aducidas en el juicio de cuentas, y luégo en 
el contencioso-administrativo a que dan lugar 
las decisiones que tienen origen en funcionarios 
que llevan a su cargo el control fiscal. Sobre ta
les providencias de las entidades correspondien
tes ~~ preciso ejercitar las defensas por los partí-
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culares ante los Tribunales administrativos que 
gozan de una competencia especial y privativ~. 
(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, nu
meras 1998 y 1999, junio 18 de 1943). Pág. 727, 2." 

EXCEPTIO NON AOIMPLETI CONTRACTUS 

~ 69-

Es inaceptable la tesis de que para que pueda 
oponerse efi ~azmente la ·excepción de contrato no 
cumplido se requiere que el ex¡;epcionante haya 
cumplido o se allane a cumplir por su p_art~ l.as 
obligaciones que le corresponden, Este prmc1p1o, 
asf expresado en forma absoluta, es la negación 
jurí:lica de la exceptio non adimpleti contractu.s, 
reconocida por el articulo 1609 del Cód1go Ctvll, 
y con la cual el resultado que precisamente se 
busca es el de que «cada uno de los contratantes 
puede negarse a ejecutar su prestac!ón mientras 
no reciba la respectiv.a contraprestación, para I le
gar de esa suerte a obtener que la conv~nción se 
ejecute dando y dando•. No es necesano para el 
uso legítimo de esta excepción, no tratándose ~e 
obligaciones de sucesión determinada, el prev1o 
cumplimiento del excepcionante, puesto que de 
acuerdo con el principio general, ninguna de las 
partes está obligada a cum.Jiir sin haber recibido 
al propio tiempo lo que se le debe. L? que suce
de, según lo enseñan los tratadista~. es que p~ra 
excepcionar por contrato no cu npltdo es prec1so 
proceder con buena fe, porque de otro modo la 
excepción debe ser rechazada y conden~do el reo 
a cumplir la prestación demanda1a. •No podrá 
negarse al cumplimie.nto aquel que por un acto de 
que es responsable haya impedido al de~do~ ~1 
cumplimiento de su obligación o que haya ¡ustlfl
cado con su incu'Tlplimiento la negativa de éste a 
cumolir•, ·dicen P.laniol y Ripert, tomo 6. ·, núme
ro 454. 

Ya en sentencia de la Sala de Casación, de fe· 
cha 29 de febrero de 1936, se estudiaron y expu
sieron las reglas jurídicas especiales conforme a 
las cuales deben cumplir sus prestaciones los 
obligados por contratos bilater.ales, tendientes 
todas, dentro de la norma fundamental de la fuer
za obligatoria de los con tratos consagrada en ~1 
articulo 1602 del Código Civil, a conservar la SI
metría contractual o equilibrio de Jos intereses de 
las partes, exigida por la reciprocidad o correla
ción de las obligacion·es surgidas de la conven
ción bilateral. A.llí se expuso, además, el origen, 
la naturaleza, alcance y funcionamientfl de la lla- · 
ma)a exceptio non adimpleti contractas. 

La forma de condena condicional de la senten
cia, que equivale a decir: el reo no cumpla mien-

tras el actor no cumpla, o cumpla si el ot-ro cum· 
pie no encaja dentro de nuestro sistema jurfdico 
co~tractual en el cual la acción de cumplimiento 
se rechaza 'por prematura, puesto que ~i el_ acree
dor no ha cumplido por su parte la obhgac1ón que 
le incumbe su demandado no está en mora de 

' '" , cumplir lo pactado, ~ ?O estando. en,,!Dora, su 
prestación no ·es ex1g1ble. Seria ]urfd•c!ime?te 
irregular la condena al pago de una obhgac1ón 
sin exigibilidad. 

La defensa funriada en contrato no cumplido 
pertenece indudablemente a la categorfa de las 
exct>pcioncs ·dilatorias, puesto que con ella no se 
persigue la exoneración de la deuda sino suspen
der o retardar temporalmente la pretensión del 
demandante para obtener la ejecución completa y 
reciproca de las obligaciones bilaterales, como lo 
anotan Enneceru3 y Von Tuhr. Equivale, por su es· 
tructuración y funcionamiento, a la excepci?n ~e 
peticiórt antes de tiempo. La fórmula dec1soua 
que propugna el recurrente de condenar al cum.
plimiento simultáneo de actor y reo de sus reci
procas prestaciones, tierie plen_o fundamento. en. 
el derecho alemán, como lo adv1erten los precJta
dos tratadistas, porque de acuerdo. con el ar
tículo 322 del Código Civil de Alema~ia, el de
mand<:~do en ejecución de un contrato swalagmá
tico por la prestación que debe no podrá:negarse 
a cumplir mientras no se le pague a él la contra
prestación correspondiente, sino que será conqe 
nado a la ejecución simultánea con lo que su ac
tor le deba. Pero dentro de nuestro régimen legal 
no cabe ensamblar esta solución condenatoria, en 
cuya no adopción por el Tribunal. sentenciad?r 
no ha habido ningún quebranto m menospreciO 
de la ley sustántiva. A Von Tuhr, refinéndose .al 
precitado artículo 322 del Código alemán, :1e pa · 
recé esta institución cun tanto pedante y entorpe
'cedora para el régimen ejecutivo de las. obliga
ciones». (Casación LV, números IS93 a 1995, mar-
zo 23 de .1943) ...... .' ...................... Pág. 71, 1." y 2." 

EXPLOTACIÓN 

·- 70-

Mal puede ser materia de explotación un bien 
cuya tenencia o entrega material se rehusa o no se 
realiza, aunque no se haya~ concedido derecho 
real sobre él, pues esa tenencia o entrega m!lte
rial seria indispensable para el goce de la fmca 
concedida aun·con un título simplemente precario, 
como el de arrendamiento, por ejemplo. (Senten
cia, Sala Civil de Unica Instancia, LV, números 
1993 a 1\)95, diciembre 2 de Jg42) ..... Pág. 194, t.a 

~ 
J 
\ 

1 



Gt~CIE"iiPl. JUIOICIA!.. 

EXPROPIACIONES A COMUNIDADES RELIGIOSAS 

-71-

La Ley¡\71 de 1925 no tiene el alcance de signi
ficar, CO!TI? ayrimera vista parece, que el Con
greso retvmdtca para el Estado todo1s los inmue
bles expropiados a los· institutos religiosos en 
épocas pretéritas, incluyendo aun aquellos sobre 
los cuales el mismo Estado habla constituido de
rechos irrevoca bies en favor de terceros. Es claro 
que aquellos edificios expropiados en que terce
ros h~n adquirido algún derecho de propiedad y 
posestón, no pueden volver al patrimonio del Es· 
tado, del cual salieron con carácter definitivo por 
haberlos cedido la Nación en algún momento, por 
el solo mandato de la ley, la cual, envolviendo 
entonces el desconocimiento de derechos adqui
rido~, seria inaplicable por inconstitucionaL (Sen-· 
tencta,"Sala de Negocios Generales LV números 
1996 Y 1997, junio 2 de 1943) .... Pág.'484: t. a, y ss. 

FILIACIÓN NATURAL 

-72 -· 

De acuerdo con los artículos 7. 0 de la Ley 45 
de 1936 y 403 y 404 del Código Civil, la persona 
~el padre presunto es el único contradictor legl· 
ttmo; de suerte que, en faltando él, ya no hay 
contradictor posible, lo que vale tanto como de
cir que su muerte determina la cadlucidad de la 
acción, pues únicamente si se ha notificado a él 
la demanda, cabe que sea representado a su 
muerte por sus herederos y que siga con éstos el 
juicio y haya, en su caso, sentencia favorable al 
demandante. Esto último, conforme al artículo 404. 
El 403 señala como legítimo contradictor en la 
cuestión de paternidad al padre, cuando es contra 
el hijo, y a éste cuando es contra aqué'1 y en su 
inciso 2." dice: cSiempre que en la cuestión esté 
comprometida la paternidad del hijo legítimo, de
berá el padre intervenir forzosamente en el juicio, 
so pena de nulidad». Esta ha sido la doctrina aco · 
gida por la mayorla de la Sal~ de Casación Civil 
de la Corte; mas los Magistrados disidentes han 
opinado que eae artículo 403 no cierra el camino· 
a la responsabilidad de los herederos por obliga
ciones de su causante y, sobre esta base y en 
fuerza de otras consideraciones concurrentes, ex
puestas detalladamente en los respectivos salva
mentos de voto, sostienen que la muerte del ca u· 
sante sin haber sido demandado no determina la 
caducidad de la acción, y que ésta puede válida
mente entablarse contra tales herederos; más aún: 

que es una vez muerto el padre cuando, salvo 
contadas excepciones, ella es procedente por ne
cesaria. (Casación, LV, números 1993 a 1995, mar-
zo 11 de 1943) ....... " ............................. : ... Pág. 53, 2.a 

FILIACIÓN NATURAL 

-73-

Partiendo de la base de que el padre es legiti
mo contradictor en los jui~ios sobre investigación 
de paternidad, y de que muerto éste lo represen
tan su~ herederos, cuando aquél ha fallecido an
tes de la sentencia, la Corte ha sostenido la doc
trina de que muerto el contradictor legitimo, el 
padre, antes de que se entable el juicio sobre in· 
vestigación de la paternidad, la acción queda ex
tinguida. 

Además, interpretando también los textos men
cionados, ha decidido unánimemente que la ac
ción que puede ejercitar el que se pretende como 
hijo natural, no pasa a los herederos de éste, y 
es oportuno además agregar que la Corte, unáni· 
memente también, fijó el alcance del articulo 12 
de la Ley 45 de 1936, en sentencia de fecha 12 de 
agosto de 1941 (Gaceta Judicial, tomo Lll, número 
1978, página 180), en la cual sostiene que la in
tervención que la ley da al Ministerio Público en 
los juicios sobre investigación de la paternidad, 

.no lo convierte en contradictor legítimo, como lo 
sostuvo el Tribuna 1 de Medellln, cuya sentencia 
casó la Corte en el fallo que acaba de citarse (1). 
(Casación, LV, números 1993 a 1995, febrero 20 
de 1943) ........... ; ......................................... Pág. 35, 2.a 

FILIACIÓN NATURAL· 

- 74 -

Es ya jurisprudencia sentada por la Corte ia de 
que, de acuerdo con la norma contenida en el ar
tículo 7.0 de la Ley 45 de 1936, la acción de de
claración de la filiación natural no es viable des
pués de que ha fallecido el presunto padre. (Ca· 
sación, LV, números 1998 y 1999, julio 14 de 
1943) ........................................................ Pág. 588, 2.a 

FILIACIÓN NATURAL 

-75-

Con la presente ha sostenido siete veces la 
Corte que con la vida del supuesto padre natural 
se extingue también la acción de la Ley 45 de 

(1) Sobre la tesis central del fallo salvaron su voto 
los Magistrados Hinestrosa Daza y Salamanca. 
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1936, sobre filiación natural. Más del doble de las 
sentencias uniformes que la ley exigé para cons
tituir doctrina probable ha proferido la Corte, 
comp Tribunal de casación, sobre la interpreta
ción y alcance que debe darse a las disposiciones 
de los artículos 403 y 404 del Código Civil, en 
trat?ndose de la filiación natural, respecto de la 
·Cual, sin limitación alguna, amplió su aplicabili
dad el articulo 7." de la Ley 45 de 19J6. Sin des
conocer que la ley no le atribuye fuerza obligato
ria sino respecto de cada litigio a la interpretación 
judicia 1 o por vfa de doctrina, y si bien es verdad 
que la llamada doctrina probable por el articulo 
4.• de la Ley 169 de 1896. carece de impe(io ge
neral y vale apenas como un acierto jurídico que 
puede ser precario, ocurre también que como a la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema co
rresponde la función esencial' de uniformar la ju
risprudencia nacional, anulando los fallos de los 
Tribunales que cor:tradigan sus doctrinas, es pre
ciso reconocer a las sentencias uniformes de la 
Corte sobre un mismQ punto de Derecho, cuando 
se repiten por lo menos tres veces, un valor jurf
dico particular que sin merma de la libertad judi
cial para estatuir en sentido d1ferente, representan 
cuando menos maneras de interpretación que el 
legislador, bajo el nombre y con· el alcance de 
doctrinas probables, recomienda aplicar para re
solvér casos completamente análogos con el fin 
de unificar y· estabilizar interpretativamente-el sen
tido de las leyes. 

Casos como el de autos, en que se han presen
tado pruebas inequfvocas de la filiación natural 
emanadas del presunto padre, muestran cómo se 
necesita una reforma sustancial de la ley en este 
asunto. (Casación, LV, números 1996 y 1997, mayo 
24 de 1943) ................................... Pág. 302, l." y 2.• 

PISCALES 

-76-

Los representantes legales de los Departamen
tos en las accio_!les judiciales que se les promue
ven ante los Tribunales Superiores, son los Fis
cales de los mismos Tribunales, de acuerdo con 
la clara disposición del numeral 3." del articulo 
176 del Código Judicial. 

Los Gobernadores son los agentes adminis
trativos de los respectivos Departamentos, los 
personeros encargados de dirigir la labor eco
nómica y de policfa, . en cuyas funciones pueden 
comprometer el ·patrimonio departamental. En 
ejercicio de la atribución que se les reconoce 
como supremos administradores de los bienes de 
sus secciones, se les puede solicitar la satisfac
ción de una deuda, pero no se hacen parte en el 

JUICIO que se promueve c.ontra el Departamento 
por la deuda cobrada. (Auto, Sala de Negocios 
Generales, LV, números 1998 y 1999, junio 25 de 
1943) ......................................................... Pág. 743, 1.• 

FRAUDE 

-77-

1 El fraude es una maquinación engañosa para 
causar peqUJqos a terceros, y tiende a frustrar la 
ley o los derechos que de ella se derivan. Está 
formado por un elemento antecedente, que es el 
engaño como medio de llegar al fraude, que es el 
fin u objeto a que da base el engaño. Engaño y 
fraude no son sinónimos, puesto que el .Primero 
es sólo la falta de verdad en lo que se' dice, se 
cree o se piensa, al paso que el fraude es la ma
quinación para pe.rjudicar a otro. Lo que sucede 
es que en el fraude el concepto de engaño va uní· 
do como atributo que le pertenece por esencia. El 
dolo no es propiamente el fraude, sino más bien 
una especie de éste, en que el. elemento intencio
nal de causar perjuicio a otro predomina, pero en 
el que no siempre está condicionado por una ma
quinación sino más bien por una sagacidad para 
causar perjuicio. (Auto, Sala de Casación Civil, 
LV, números 1998 y 1.999, junio 9 de 1943). 

Pág. 534, 1.• 

PUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

78-

Hay varios hechos que como cataclismos de la 
naturaleza ostentan poi'sf mismos los caracteres 
de lo fortuito y pueden ser obstáculo invencible 
al cumplimiento de la obligación. El rayo y el te
rremoto, por ejemplo, son acontecimientos súbi· 
tos que avasallan el poder del hombre .. Es impo
sible escagar a sus efectos aniquilantes y prever 
el fenómeno. Pero son pocos los casos de esta 
naturaleza, que sean siempre y en todo supuesto, 
causa de irresponsabilidad. El naufragio, el apre
samiento de enemigos, los actos de autoridad, 
propuestos por el.artfcu lo l. • de la Ley 95 de 1890 
como ejemplos de casos fortuitos, no son siem
pre y en todo evento causas dé irresponsabilidad 
contractual. Eso depende de las circunstancias y 
del cuidado que haya puesto el deudor para pre
venirlos. Si el deudor se embarca a sabiendas en 
·una nave averiada que zozobra haciéndole perder 
lo que debe, o temerariamente se expone a la ac
ción de sus enemigos, o comete faltas que lo co
loql,len a merced de la autoridad, o no toma las 
medidas adecuadas que hubieran evitado la inun
dación de su propiedad,- sin embargo de que se 
cumplen acontecimientos por su natura.leza extra-
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ños v a vasalla dores, no configuran e~l caso fortui
to liberatorio del deudor. Es que los dos caracte
res esenciales del caso fortuito son la imprevisi· 
bilidad y la impOSibilidad. No se puede prever su 
ocurrenc1a; y realizada, domina completamente el 
poder del hombre. Se está, pues, bajo el influjo 
de lo fortutto cuando el deudor se im;>osibilita to
talmente para cumplir lo prometido por causa del 
evento imprevistble.Pero cuanJo el acontecimien
to es susceptiblt:! de ser humana y ,normalmente 
previsto, por más súbito y arrollador que parez
ca, no ge•1era ca o fortuito ni fuerza mayor. (S~n
tencia, S:~la de N :gocios Generales, LV, números 
1993 a 1995, noviembre 27 de 1942). 

Págs. 166, 2.•, y 167, 1." y 2.a 

FUNDACIONES 

-79-

Tanto por la Ley 11 de 25 de agosto de 1886, 
-como por la Ley 77 de 1938, se viene en omoci
miento de que la «Fundación Pania¡~ua, está vi
gente. que ·esa Fundación y el Colegio creado por 
ella no es un establecimiento público, sino una 
institución autónoma de carácter t!strictamente 
privado, dirigida por los patronos, quienes en tal 
carácter son 'administradores de los bienes que in· 
tegran la Fundación, tanto de los originarios 
como de los que el Estado o los particulares ·¡e 
hayan cedido en el transcurso de la vida del ins
tituto. Siendo e ;to así, el· amparo de posesión pe 
dido por quienes fueron desposeldos vtolentamen~ 
te de esa posesión, debe concederse .. 

Los patronos, como representantes que son de 
la persona jurídica encarnada en la Fundación, 
son los administradores de los bienes de la enti
dad, la cual en derecho es la dueña y propietaria, 
como que sobre la masa de bienes integrantes de 
la Fundación en un momento dado, radica, con
forme a la idea de los expositores, la personali
dad moral de la institución. Los patronos son, 
por decirlo así, elemento transitorio y secundario 
en la vida de la Fundación, dada su condición de 
.meros regentes y administradores de la entidad; 
no son sus dueños. (St!ntencia, Sala de Negocios 
'GPnerales, LV, números 1996 y 1997. junio 2 de 
1943) ............................. - ......................... Pág. 476, 2.• 

JB[ 

HIJO LEGfTIMO 

-80-

Claros preceptos referentes al interés social y a 
los principios fundamentales que rigen l'l organi· 
zación de la familia, estatuyen que el hijo conce-

bido dentro del matrimonio se presume hijo del 
padre, calidad que no puede infirmarse sino en 
cuanto éste la impugne y gane el pleito y quede 
ejecutoriada la sentencia respectiva. Consecuen
te con esta situación legal, dispone el articulo 3." 
de la Ley 45 de 1936 que cel hijo concebido por 
mujer casada no puede ser reconocido como na
tural, salvo que el marido lo desconozca y por 
sentencia ejecutoriada se declare que no es hijo 
suyo». (Casación, LV, números 1996 y 1997, mar-
zo 30 de 1943) .......................... : .... Pág. 256, l." y 2. • 

HOMICIDIO 

-81-

Los artlculos 382 y 383 del Código Penal exi
gen perentoriamente que la vlctima haya sido de 
«Vida honesta» y que los cónyuges no estén sepa
rados, ya por cuestiones de hecho o pnr virtud de 
un fallo de divorcio. (Casación, LV, números .1995 
y 1997, abnl 6 de 1943) ........................ Pág. 356, 1." 

HOMICIIDIO CONCAUSAL 

-82-

El homicidio concausal, aparte de ser entidad 
delictuosa más grave que la del ultraintencional, 
exige en el homicida el prooós1to de matar. (Ca
sación, LV, números 1996 y 1997, abrill3 de 1943). 

' Pág. 358, t.• y 2.a 

IDENTIDAD DE PREDIOS 

-83-

La determinación e identidad de un predio, por 
lo general, no depende de que así lo exprese 
teóricamente un titulo, sino de esa realid81d pro
cesal, geográfica y topográfica que resulte de 
poner en relación, en el terreno, lo que ese ti
tulo exprese, con los elementos determinantes 
que sirven para conocer el objeto a que e! ti
tulo se refiere, cuando median las circunstancias 
susceptibles de indudr a error, a las cuales se ha 
hecho arriba referencia. (Sentencia, Sala de Ne· 
gocios Generales, LV, números 1998 y 1999, abril 
7 de 1943) ............................................. Pág. 690, t.a 

IMPEDIMENTOS 

-84-

El mero hecho de haber suscrito vna persona 
una recomendación en favor del que después de 
suscrita ésta fue sindicado de un delito, no es 
motivo de impedimento en el Magistrado que an· 
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tes la suscribió. Aunque es verdad que la Corte ha 
sentado doctrina en el sentido de que el impedi
mento que prOVIene de atener interé:; en .el proce
SO» se refiere nu sólo al menguado interés patri
monial sino a otros intereses de más elevada ca
tegoría, por ejemplo, al vínculo de gratitud, tal 
situación contemplada por la Corte la ha querido 
referir cal interés intelectual que al juzgador pue
de afectar por cierto compromiso contraído consi
go mismo, .relativo a la tesis o punto de fondo 
que en el proceso se controvierta•. Con;~o se ve, 
tal género de interés, si es que con propiedad 
puede asignársele este nombre, no mira a la per
sona del sindicado sino a la cuestión jurídica que 
se va a decidir. Ahora: el vínculo de gratitud que 
llegue a ligar a un recomendado con su protector 
podría inhibir a aquél para juzgar con serenidad a 
éste, pero no al contrario. (Auto, S::t la de Casa
ción Penal, LV, números 1998 y 1999, marzo 24 
de 1943) .................................................... Pág. 633, 2." 
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De conformidad con el estatuto· legal sobre im· 
puestos, los Administradores deben proceder so·
bre la base de informaciones plenamente compro
badas cuando se trata de suplir la declaración de 
un contribuyente o rectificar las inexactitudes o 
falsedades de que la misma pueda adolecer, de tal 
manera que la ley ha descartado por completo el 
libre arbttrio del liquidador para subir o bajar el 
patrimonio o la renta de los contribuyen!t:s. En 
el particular es terminante lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la Ley 81 de 1931, numeral 2.• 

La deducción de una partida de dinero por 
arrendamientos de un local propio del contribu
yente está autorizada por el articulo 45 del Decre
to número 818 de 1936. 

La deducción de la partida de dinero necesaria 
para gastos de viaje del contribuyente en asuntos 
referentes al giro de sus negocios está autorizada 
por el artículo 2.0 de la Ley 78 de 1935 y por el 
42 del Decreto número ·818 de IY36. Los gastos 
que implican los viajes comunes y ordinarios 
dentro del país, realizados en el manejo de los 
negocios cuya renta es gravable- de acuerdo con 
la ley, deben considerarse incluidos en el concep
to legal de expensas ordinarias deducibles de la 
renta bruta del contribuyente, comoquiera que en 
esta materia sólo están excluidos los gastos 
de viaje extraordinarios al Exterior, cuando el ne
gocio de que se trate no los exija necesariamente. 

La norma del numeral 7. 0 del artículo 20 de la 
Ley 78 de 1935 ha sido desarrollada por los ar
tículos 58, 59, 60, 61 y 64 del Decreto reglamen-

tario número 818 de 1936, de los cuales se con
cluye que las deducci0nes por depreciación ti e-. 
nen lugar dentro de estas circunstancias principa
les: a) Que se trate de depreciación que afecte la 
propiedad usada por el contribuyt'nte en el res
pectivo negocio o comercio; b) Que la renta pro
ducida por dicha propiedad sea legalmente gra
vable, y e) Que el contribuyente suministre la · 
correspondiente información acerca del costo de 
adquisición de la propiedad, 'fecha de adquisición 
de la misma, tasa de depreciación, tiempo calcu-

. lado para su amortización total, depreciaciones 
acordadas en años anteriores, etc. Los funciona
rios liquidadores del im:JUe5to sobre la renta, pa
trimonio y exceso de utilidades, ejecutan un acto 
ilegal cuando imponen la sandón pecuniaria pre
vista oor el articulo 124 del Decreto número 818 
de 1936, para el caso de que el contribuyente no 
prest'nte en tiempo su declaración .de renta y pa
trimonio. La sanción prevista por la ley en caso 
de retardo es la de que el funcionario respectivo 
haga la liquidación sobre los datos que puedan 
concretarse y comprobarse. (Articulo 12, numeral 
t.• de la Ley 81 de 1931). (Sentencia, Sala de Ne-. 
gocins Generales, LV, números 1996 y 1997, abril 
13 de 1943) .................................. Pág. 426, t.•, y ss. 
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No sólo es contrario a la ley, sino antieconómi
co y antisocial en materia impositiva fiscal, gra
var más de una vez y por el mismo concepto la 
misma fuente de riqueza, sea ésta renta o patri· 
monio, porque si el fin del impuesto fuera el ani· 
quilamiento de la capacidad tributaria del contri
buyente, degeneraría en confiscación, 10 que pug
naría con los altos fines del Estado y con las 
normas de la Constitución Nacional. · 

Las declaraciones del contribuyente se hacen 
bajo juramento, y, por tanto, obligan a su acepta
ción por p~rte de los agentes de recaudación 
como ciertas, a menos que éstos las invaliden 
aportando al expediente las pruebas suficientes 
para evidenciar que son contrarias a la verdad. 

Por cuanto la calificación respectiva apareja 
consecuencias de carácter penal, y. por cuanto en 
materia penal la responsabilidad tiene que fundar
se en la culpa, en el ánimo o intención dolosa, 
debe distinguirse entre el simple error y la inexac
titud a que se refieren los artículos 124 a 126 del 
Decreto número 818 de 1936. 

Un simple err9r en la declaración de renta no 
constituye la falsedad, que es siempre inexactitud 
dolosa en cuanto a sabiendas se emplea para de. 
fraudar ocultando maliciosamente en la respec __ 

i 
1 

' 

/ 



tiva declaración, alguna partida o cantidad con 
el fin de que sobre ella no recaiga el co.rrespon
diente ·impuesto. La aplicación de lo dispuesto 
en los articulas 124 a 126 del Decreto número 818 
de 1936, por lo mismo que aparejan sanciones, 
no puede hacerse con mengua de los principios 
fundamentales de la responsabilidad en materia 
penal, los cuales se informan en la intención dolo
sa del agente de la infracción de la ley. · 

El funcionario liquidador, al revisar la primiti
va liquidación y al imponer la multa por inexac
titud al excepcion~nte, lo hace calculándola so
bre el total del impuesto respectivo. Si esta re
visión fuera legal por ser aceptable el cargo de 
inexactitud contra el excepcionante, también ado
lecería de error tal multa. Que el artículo 125 
del Decreto número 818 de 1936 exprese que «de 
acuerdo con el artículo 20 de la Ley 78 de 1935, 
la sola inexactitud en la declaración hace incurrir 
en un recargo del ciento por ciento el impuesto~, 
no quiere decir que ese recargo se liquide sobre 
todo el impuesto que resulte al sumar todos los 
renglones o partidas denunciadas por el contri-, 
buyente, sino, únicamente, el recargo que corres
ponda a la partida o partidas en que se haya in
currido en ocultación o inexactitud maliciosa, 
porque injusto sería hacer recaer la pena aun 
con relación a aquello en que no se faltó a la 
verdad ni hubo fraude alguno al Fisco. 

En materia administrativa, como e:n materia ju· , 
clícial, la inestabilidad en las decisiones de los 
funcionarios encargados de proferírlas constituye 
un foco de intranquilidad social que conviene 
evitar por los perjuicios que tal situación anóma
la puede ocasionar tanto a los ciudadanos como 
al mismo Estado. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, LV, números 1998 y 1999, junio 4 de 
1943) ........................................................ Pág. 707, 2.• 
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La inexactitud a que se refiere el articulo 20 de 
1a Ley 78 de 1935, en consonancia con el 125 
del o~creto 818 de 1936, reglamentario de esa 
Ley, se verifica cuando los contribuyentes de
claran ingresos menores que los que realmente 
hayan percibido en el año gravable. De tal ma
nera que basta la comprobación fehaciente de 
que la renta o 1!1 capital denunciados vale me
nos que la renta o el capital que ·realmente tiene 
el contribuyente, para que, por mín:isterio de la 
ley, se haga aplicable el correspondil!nte recargo. 
Esta sanción no debe aplicarse en ll'elación con 
la totalidad de los 1mpuestos liquidados al contri
buyente, sino única y exclusivamente en relación 

con la partida o partidas no denunciadas oportu
namente por aquél. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, LV, números 1998 y 1999, julio 31 de 
1943) ......................................................... Pág. 785, t.• 

_INCAPACIDAD 
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La perturbación funcional que no se prolonga 
más allá de la incapacidad, se confunde con ésta; . 
y si es de muy corta duración y desaparece .a los 
pocos dfas sin dejar deformidad flsica reparable, 
hay que concluir que es pasajera, momentánea 
y no de prolongación indeterminada, caso en 
que sí abria que aplicar la sanción del articulo 
373 del Código Penal. (Casación, LV, números 
1996 y 1997, mayo 31 de 1943) ............ Pág. 365, 2.• 

INCIDENTE DE NULIDAD. JURISDICCIÓN CONTEN
CIOSA Y JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. JUICIOS DE 

DESLINDE. CUÁNDO SON DE JURISDICCIÓN 
CONTENCIOSA 
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De acuerdo con un conocido tratadista de De
recho, jurisdicción contenciosa es la que se ejerce 
por el juez sobre las _pretensiones opuestas de 
dos o más partes, y que las termina por medio de 
una sentencia en favor de la una y en perjuicio de 
la otra. Es la que se ejerce inter invitas o in
invitas, esto es, entre los que no estando de acuer
do tienen que acudir al juicio a pesar suyo o contra 
su voluntad, a instancia o solicitud de alguno de 
ellós; y por eso se llama contenciosa, tomando 
su nombre de la contención o disputa que siguen 
ante el juez sobre derechos o delitos las partes 
contrarías. La jurisdicción voluntaria se ejerce, 
por el-contrario, no in invitas, sino sólo inter va· 
lentes o in volentes, esto es, a solicitud o por con· , 
sentimiento de las dos partes que están de acuer
do, o en virtud de la demanda de una sola parte 
mientras no deba o no pueda comunicarse por el 
juez a la otra que tenga interés en contradecirla. 

Por jurisdicción voluntaria entiende la Corte la 
que ejerce el Juez con ·conocimiento de causa, en 
los procesos en que por su naturaleza basta la in
tervención judicial para que el derecho se haga pre
ciso, integro y absoluto. En los juicios de jurisdic
ción voluntaria no se declara la existencia del 
derecho en una de las partes y su extinción en la 
otra, sino que se decide lo que corresponde a la una 
y lo que cabe a la otra. En estos procesos, ros dere
chos sobre que se decide permanecen inviolables, 



1 
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. urldicamente saneados, y si surgen controversias 
ha de ser en cuanto a puntos de hecho. Asl, en 
los juicios de deslinde, el Juez no entra al estu
dio de los títulos de propiedad para tacharlos o 
para declararlos buenos, sino que los examina 
para verificar el hecho de la colindancia y trazar 
la linea. Es en virtud de poder o facultad como las 
partes buscan en estos juicios una declaración 
de Juez, sin comprometer por ello el derecho lle
vado al juicio. La palabra «voluntaria», en el sen
tido de que no haya contradicción en los juicios, 
no es del todo exacta, p::>rque aun en el tipo más 
caracterizado de juicios de jurisdicción volunta
ria, que es el de sucesión por causa de muerte; 
·ocurren o pueden sobrevenir infinidad de inciden
tes u oposiciones, que sin embargo, en la jurispru· 
dencia colombiana no le quitan al susodicho jui~ 
cio la propiedad de pertenecer a la jurisdicción 
voluntaria y de tramitarse por ella. Con el juicio 
de sucesión por causa, de muerte, han pertenecido 
siempre a la jurisdicción voluntaria el de división 
de bienes comunes, el de adopción, el de habi
litación de edad, el de legitimación, el de deslin
de o apeo, etc. 

Como se tiene dicho, en los juicios de jurisdic
dón voluntaria también se presentan controver· 

· sias, ·pero en cuanto a puntos de hecho, no de de
recho,· y la Corte, en el propósito de armonizar el 
concepto de controversia con las reglas de com
petencia y ccn las distinciones doctrinales de la 
ley, ha encontrado tres clases de oposiciones en 
el juicio de deslinde, iniciándose lá última con el 
juicio ordinario de que habla el articulo 870 del 
Código Judicial, ·que, as! como marca el fin del 
juicio especial, da comienzo al juicio de deslinde 
por la vla ordinaria, con jurisdicción contenciosa. 

En el proceso por que pasa el juicio de deslin
de, de la jurisdicción voluntaria a la contenciosa, 
se marca como el acto más saliente de la litis el 
de la oposición propuesta en juicio ordinario. El 
mismo cambio de calidad del juicio (de especial 
a ordinario) establece o señala la nueva vida del 
proceso, con la jurisdicción contenciosa a que da 
origen. En el Código de 1890 (artlculos 1310 a 
1314) y en el actual, la situación sobre oposicio
nes en cuanto a la clase de juicios a que haya lu
gar, es semejante. 

En el momento en que se produzca legalmente 
la controversia y se haga contencioso el juicio, 
deja de regir la . jurisdicción voluntaria y entra 
en juego la contenciosa, y entonces también cesa 
el conocimiento del negocio por los Jueces deCir
cuito y pasa al de los Tribunales. (Auto, Sala de 
Negocios Generales, LV, números 1993 a 1995, 
septiembre 26 de 1942). Pág. 113, t.• y 2.",-y ss. 

INCONGRUENCIA 
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Ha dicho la Corte, hasta el cansancio, que el 
cargo de incongruencia no puede existir en tra
tándose de fallos absolutorios en que se han 
analizado todas las cuestiones sobre que versa 
la litis. (Casación, LV, númuros 1996 y !997, abril 
29 de 1943) .................................... Pág. 284,·1.• y 2.a 

INDICIOS 
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Ha sostenido la Corte en varias sentencias que 
los Tribnnales tienen libertad para apreciar el va
lor legal de la prueba indiciaria, apreciación que 
ella no puede variar sino en muy limitados casos, 
como cuando se oponga abiertamente a la lógica, 
o a la evidencia misma de los hechos, porque 
equivaldría a enfrentar un criterio personal a 0tro, 
y por ello ha considerado que oo es posible edi
ficar sobre la estimación probatoria de unos in
dicios, los cargos de ·error de hecho o de derecho 
contra determinado fallo. (Casación, LV, números 
1996 y 1997, abril 15 de 1943) ............ Pág. 278, 1." 

INDICIOS 
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Ha dicho la Corte, reiteradamente, que a ella 
no le es dado variar la apreciación de la prueba 
indiciaria hecha por los Tribunales, ·sino en muy 
determinados casos en que la interpretación que 
éstos le dan sea manifiestamente contraria a la 
evidencia acreditada en el expediente. (Casa
ción, LV, números 1996 y 1997, mayo 26 de 1943). 

Pág. 313, J.a 

INDUSTRIA CAFETERA 

- 93 :_ 

El31 de julio de 1939 terminó la vigencia del 
impuesto con que se gravó la industria cafetera 
por mandato de la Ley 21 de 1935, quedando en 
consecuencia sin efecto la exención que respecto 
del gravamen sobre el patrimonio estableció, en 
favor de dicha industria, el inciso 1.0 del articulo 
24 de la Ley 78 de 1935, ya que muy claramente 
dispuso esta Ley que la exención «Sólo se con
cederá mientras que los respectivos contribuyen
tes hayan pagado en el año gravable el impuesto 
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de venta de giros sobre el Exterior y oro físico». 
(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, nú· 
meros 1998 y 1999, julio 31 de 194:3). Pág. 784, 2." 

INFRACCIONES 
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Hay infracciones punibles en las cuales pue
de no concurrir pfflpósitu malicioso y que no 
exigen prueba especifica de un dolo determi
nado. El articulo t.• del viejo Código decfa que 
•es delito la voluntaria y maliciosa violación de la 
ley por la cual se i•1curre en alguna ¡lena•; y el 
artículo 2. 0 establecía una presunción concebida 
en estos términos: ~En toda violación de la ley se 
supone voluntad y malicia, mientras no se pruebe 
o resulte lo contrario». 

No adoptó el nuevo Código esas fórmulas en 
que la palabra •malicia» significaba adolo», sino 
que dijo en su articulo 12: •Las infraccione3 co
metidas por personas que no estén comprendidas 
en la disposición del articulo 29, son intenciona· 
les o culposas». La intención pw~di:! ser relativa 
a la producción de los efectos del hech'l volun
tario o a la c0nciencia que el autor tenga del ca
rácter punible o por lo menos antijurídico o anti
social de su acción. 

Si un funcionario públic,) emite una providen
cia abie:tamente contraria al texto claro de la 
ley, ejecuta con ello un acto antijurldict~ y no 
puede· presumirse que lo haya hecho sin tener 
conciencia de ello, pues la ignorancia de lag leyes 
no sirve de excusa. Si respecto de alguien es in
admisible la disculpa de que ignoraba la ley, es 
respecto de los más altos funcionarios aémi
nistralivos que están encargados cabalmente de 
aplicarla, máxime ·tratándose de actuaciones tan 
trilladas como los cambios de radicación de pro
cesos. (Auto, Sala de Casadón Penar, LV, núme
ros 1993 a 1995, octubre 23 de 1942). Pág. 77, 1." 

INTERDiCTOS POSESORIOS 

--: 95-

E.n los juicios posesorios y en todos aquellos 
que tienen por objeto la conservación de la pose
sión o la recuperación de ésta cuando se ha per· 
dido, no caben discu>iones refen~ntes al dominio; 
as(, pues, en el caso de autos es cuestión ajena a 
la decisión de la Corte quién s•ea el verdadero 
dueño del ·Colegio de jesús, Maria y jl)sé•. Ni 
vale alegar que la Comunidad Dominicana que 
tiene la posesión de los inmueble•; ma,teria de este 
juicio, es usurpadora o detentadora ·conforme al 
articulo 791 del Código Civil, porque esas cues-

tiones no pueden ser examinadas y resueltas poi"" 
la Corte sin entrar previamente en el examen res
pectivo .para establecer a quién corresponde el 
dominio de la bas!lica o templo de Chiquinquirá, 
conforme al Decreto de 9 de julio de 1836 y a la 
Ley de 15 de julio de 1853, punto éste extraño al 
presente juicio posesorio, pues conforme al ar
ticulo 979 del Código Civil, en los juicios pose· 
sorios no se tomará en cuenta el dominio que por 
una b por otra parte se alegue; y aunque los títu
los o instrumentos que se aduzcan en estos jui
ci0s pueden acreditar el derecho de dominio que 
alguien alegue sobre el inmueble a que se refie
re la demanoa, no servirán tales tltulos o instm
mentos para probar la posesión material en esta 
clase de juicios, como que la posesión de un in 
mueble puede corresponder aun al que se dé por 
dueño de él sin serlo, o sea, sin tener mulo pre: 
cedente; porque la posesión real de una cosa 
corporal requiere la tenencia de esta cosa; por
que el poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona, en el correspondiente juicio de dominio. 
no pruebe que lo es, y porque la posesión del 
suelo debe probarse por hechos positivos de aque
llos a que sólo da derecho el dominio. La posesión 
que da o confiere el instrumento o titulo, no es 
otra que la legal o inscrita, abstract2 o meramen
te simbólica. Y .ésta no es la posesión a que se 
refiere el articulo 762del Código Civil, porque esta 
última clase de posesión que consiste en un hecho. 
requiere la tenencia de la cosa, esto es, la ocupa
ción material, la aprehensión o apoderamiento 
real de esa cosa, cuando ella es corporal. Puede 
a_sl ser dueña una persona de una cosa, y no tener 
la posesión de ésta; y, al contrario, puede ser 
poseedora de la cosa una persona, y otra ser la 
dueña de la cosa. Para resolver, en definitiva, 
quién es el verdadero dueño de ella, se ha esta
blecido la acción de reivindicación del aralculo 
946 del Código Civil, que corrobora lo que se 
acaba de dejar expresado en cuanto dice que •la 
reivindicación o acción de dominio es la que tie· 
ne el dueño de una cosa singular, de que no está 
en posesión, para que el poseedor de ella sea 
condenado a restituirla. Es, pues, esta acción la 
única que deja decidido quién es el verdadero 
dueño de la cosa y a quién corresponde definiti
vamente la posesión de ella. Mientras tanto, el 
que pretenda mejor derecho no puede privar, por 
s! y ante s!, de la posesión de esa cosa a quien la 
tenga en su poder por cualquier título. Los prin
cipios tutelares sobre los cuales descansan la or
ganización social, el ordenamiento jur!dico de un 
país de vida genuinamente constitucional y de
mocrática, repudian el que alguna persona, as! 
sea ésta la misma Nación, se valga de la violen
cia, de la acción personal o directa, para tomar, 



·sin previo mandamiento judicial, la cosa que otro 
ocupe, aunque éste no sea el verdadero dueño 
de ella. La posesión ·así adquirida constituye un 
despojo y no puede ser protegida ni reconocida 
i::Omo válida por la justicia, porque esa será una 
posesión violenta según el articulo 772 del Có
digo Civil: 

En los juicios p'Or despojo la personalidad sus
iantiva del actor que se queja de haberle sido arre
batada la cosa que poseía, se configura o identifica 

·con los mismos hechos causales de la acción: se 
iiene ésta en cuanto se es titular, no, esencialmen
te, del dominio de la cosa, sino de la simple tenen
cia material de ésta, y en cuanto por actos injus
tos o ilegales de otros, se ve privado de ella, !¡in 
mandamiento judicial, el que la poseía material
mente ( 1 ). (Sentencia. S a la de Negocios Genera
les, LV, números 1996 y 19fl7, junio 2 de 1943). 

Págs. 460, t.• y 2.• y ss. 

INTERDICTOS POSESORIOS 
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Conforme al articulo 979 del Código Civil, los 
iuicios posesorios no son para definir el derecho 
de propiedad; en ellos únicamente se investiga el 
hecho de la posesión por parte del querella!He 
con el fin de darle la protección debida, en el 
-caso de que resulte poseedor. Habrá ocasinnes, 
como en la presente, en que no pueda prescin
diese del aspecto de propiedad, pero entonces 
ella se debe tener en cuenta para ilustrar el fenó· 
meno de la posesión. En estas condiciones si el 
·título en virtud del cual se posee, y que se exhi
be ademas como titulo de propiedad, tiene apa
riencias de seriedad y de que no es precario, el 
hecho de ocupar el bien y retenerlo como propio, 
config.ura la posesión que se necesita establecer 
en los juicios posesorios. Se repite que en los 
juicios posesorios lo importante es el hecho de la 
posesión que alegue el demandante. El titulo de 
propiedad, cuando sea necesario, puede tenerse 
en cuenta no para decidir la cuestión de propie
·dad, sino para poder conocer la naturaleza jurí 
dica de la posesión controvertida. Non ut de pro
prietate pronuntietur, sed ut de possessione bene 

judicetur. Basta, de consiguiente, que una per
sona manifieste signas aparentes de que es pro
pietario, mediante la ocupación material de la 

(1) En esa sentencia salvó su voto el Magistrado 
doctor Aníbal Cardoso Gaitán, por estimar que la Cor
te carece de jurisdicción para conocer de juicios pose
·sorlos como el que fue materia del fallo. 

cosa y la ejecución de actos de señorío sobre: 
ella para que el juez le dé amparo, contra cual
quiera que intente ocupar también la cosa a viva 
fuerza. (Sentencia, Sala de Negocios Generales, 
LV, números 1996 y 1997, j1.1nio 2 de 1943). 

Págs. 480, 2.•, y 481, 1.• 

INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS 
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La regla de hermenéutica contractual contenida 
en el inciso final del articulo 1622 del Código Ci
vil, que aconseja sabiamente tener en cuenta la 
aplicación práctica que del contrato hayan hecho 
las partes o una de ellas con aorobaeión de la 
otra, en busca de la verdadera intención de los 
contratantes, que es la norma suprema del dere
cho.contractual, lo mismo que las demás conte· 
nidas en el Titulo 13 del Libro 4.0 del Cédigo Ci
vil, es simplemente una regla de lógica jurídica, 
uno de los medios que la ley aconseja usar a los 
jueces como criterio inquisitivo de la auténtica 
voluntad en la apreciación de los pactos. No con
fieren .esas disposiciones legales ningún derecho 
preciso, en forma que su violación pudiera llegar 
a ser la base de un cargo ·en casación fundado en 
el primero de los motivos que señala el allfculo 
520 del Código judicial, como en ·;arias decisio
nes lo tiene repetido la Sala. La interpretación de 
un contrato es, por lo demás, una cuestión de he
cho, una estimación circunstancial de factores di-· 
versos probatoria mente establecidos en el juicio, 
de tal modo que no es posible desestimar la he
cha por el Tribunal sino a través de la alegación 
de un evidente error de hecho que ponga de ma
nifiesto incuestionablemrnte una arbitraria inter
pretación jndicial de la voluntad de los contra
tantes. (Casación, LV, números 1996 y 1997, mayo 
18 de 1943) ......................... -Págs. 298, 2.", y 299, 1." 

INTERPRETACIÓN DE LA' DEMANDA 

-98-

Al juzgador no le es dable, en la interpretación 
de la demanda, tratar de adivinar la intención del 
actor completando lo que éste no ha formulado 
eón la seguridad. claridad y precisión debidas 
en los hechos fundamentales de la acción, ni pue
de tampoco tratár de acomodar a alegaciones 
posteriores lo que en el libelo haya expuesto aquél 
en forma oscura, contradictoria, deficiente o du
bitativa. (Sentencia, Sala Civil de Unica Instan
cia, LV, números 1993 a 1995,. diciembre 2 de 
1942) ....................................................... Pág. 179, t.• 

( 
\ 



INTERVENCIÓN DE LOS ACUSADORES PARTICULA
RES EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, 

CONFORME A LA ANTERIOR I.:EOISLACIÓN 

-99 -· 

Como las causas o procesos por motivos de 
responsabilidad contra lo;; empleados públicos 
siempre eran investigables de oficio, mediante la 
única condición de la prueba sumaria exigida por 
el articulo 359 de la Ley 105 de 1890, el acusador 
particular del juez a que alude el sumario estaba 
sometido, y lo está, a las restricciones de los ar
tículos 20 y 21 de la Ley IC4 de 19:!2, una de las 
cuales consistia en la prohibición de interponer 
recursos, a no ser en el caso de la letra b) del 
artículo 20, caso que aqui no sucedió. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LV, números 1993 a 1995, 
marzo 5 de 1 943) .............................. ; •. Pág. 101, 2. • 

INVENTARIO 
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El inventario de los bienes he1renciales y su 
avalúo son la base obligatoria a que el partidor, 
no conviniendo unánime y legítimamente otra 
cosa a lfls herederos, ha de ceñtrse al verificar la 
distribución de los bienes. (Casación, LV, núme
ros 1993 a 1995, febrero 12 de 1943). Pág. 27, t.• 

.1T 

jUICIOS DE DESLINDE 
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Rabfica la Corte su doctrina de que los juicios 
de deslinde o apeo son, por su naturaleza, de 
jurisdicción voluntaria, la cual se convierte en 
contt>nCiosa cuando hay contradicción. En un jui
cio de esa especie, en que tiene interés h Na
ción, una vez que éntre en juego la jurisdicción 
contenciosa, cesa el conocimiento del negocio por 
los jueces de Circuito, y pasa al de los Tribu
nales. (Auto, Sala de Negocios Generales, LV, 
números 1993 a 1995, diciembre 3 de 1942). 

Págs. 120, 1." y 2.a, y SS. 

JUICIO EJECUTIVO 
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El cumplimiento de las-obligaciones que ema
nan de un contrato bilateral, no puede exigirse . 
ejecutivamente en casos como el detallado am
pliamente en el auto de la Sala, sin que antes se 
hayan reconocido tales obligaciones por el mismo 
deudor o por los jueces competentes. En tales 

circunstancias, el reconocimiento de un Recaud&' 
dor de Rentas a cargo del presunto deudor del 
Fisco, consider<Jdo en su materialidad, puede re
ferirse a una suma expresa, clara y liquida, pero 
no exigible, calidad ésta que es tan necesaria 
como las tre3 primeras, para que sea viable le
galmente la ejecución por esta vfa excepcional. 
(Auto, Sala de Negocios Generales, LV, números 
1996 y 19J7, marzó 25 de 1943). 

Págs. 404, 2.8 , y 405, 1."'· 

JURADOS 

- 103-

Porel hecho de salvar su voto uno de los ju
rados no debe concluirse que el Jurado queda 
desintegrado. Aquel hecho indica solamente que 
el individuo que salvó su voto no estuvo de 
acuerdo con la opinión de le~ mayoria. (Casación, 
·Lv, números 1996 y 1997, abril 14 de 1943). 

· Pág. 362, 2."' 

JL RISDICCIÓN CCNTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 
Y JURISDICCIÓN ORDINARIA 

- 104-

La jurisdicción contencioso-administrativa se 
originó como consecuencia lógica y necesaria del 
principio elemental en que se basa todo Esta
do constituciona 1, como el nu.!stro, de la separa
ción de los tres Organos del Poder Público. Desde 
que se reconoce la independencia entre la Rama 
Administrativa o Poder Ejecutivo, y la Rama Ju
dicial, se impone la creación de jueces especia
les, con poder de decisión suficien.te, que co
nozcan de la legalidad de los actos del Ejecutivo 
de carácter propiamente administrativo, con el fin 
de que esos actos se sustraigan del conocimi.ento 
de los jueces comunes. La jurisdicción conten
cioso-administ~ativa se distingue de la jurisdic
ción ordinaria o del Poder judicial, en que es 
especial. 

Los Tribunales Administrativos son una ver
dadera rama del Poder Ejecutivo; son la rama 
consultiva o pasiva de la Administradón, en con
traposición de la rama activa o gubernamen~al de 
la misma Administración. Por tal causa se ha di
cho que la pot~stad decisoria de los Tribunales 
Contencioso-Administrativos representa la apti
tud legal que tiene la Administración o IP'oder 
fr:jecutivo para revisar sus propios actos y cali
ficar su legalidad. El Poder Ejecutivo vuelve asf 
sobre sus actuaciones y por medio de funciona
rios especiales p~~rtenecientes a la misma ~rama, 
investidos por la ley de autoridad decisoria juris
diccional, las modifica, anula o confirma. No por 
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eso puede decirse que los Tribunales Contencio
so-Administrativos sean también funcionario~ del 
Organo judicial del Poder Público, y que para los 
efectos de resolver un conflicto de derecho entre 
un particular y la Administración da lo mismo 
que lo desate un Juez común o un Juez adminis
trativo, cualquiera que sea la materia de contro
versia, porque de todos. modos la decisión es 
judicial. Con. el criterio de que todo asunto en 
que haya intervenido un funcionario del Estado 
debe ser fallado por los Jueces administrativos, 
no habría surgido la necesidad de crear en Fran
cia el Tribunal de Conflictos, para .dirimir Iás 
comoetencias suscitadas entre el Poder Judicial y 
el Poder Contencioso-ArJministrativo, y en Co
lombia sobrarfan los artfculos 38, segundo miem
bro del ordinal primero del Código judicial, y 147 
de la Ley 167 de·l941, que establecen la regla de 
que en los conflictos jurisdiccionales por razón de 
competencia de atribuciones entre el Consejo de 
Estado y la Corte Suprema de Justicia, la dectsión 
de ésta prevalece. , 

El problema jurisdiccional no debe plantear· 
se mirando esencialmente a lo que diga o deje 
de decir la justicia administrativa. En el caso 
planteado de si la justicia ordinaria tiene jurisdic
ción para conocer privativamente de las acciones 
posesorias promovidas por la Junta de Patronos 
del Colegio 5Ie Jesús, María y Jo3é, de Chiquin
quirá, contra el El>tado, ya dijo la Corte que sf 
la tiene y que no hay para qué hablar de fallos 
administrativos que hayan definido la propiedad y 
la posesión. De manera que si en sentir de alguna 
persona, la sentencia del Consejo de Estado que 
ordena el pago de lo expropiado contradice la de 
la Corte que manda restituir el inmueble al posee
dor, la sentencia judicial prefiere en su cumplimien
to a la de lndole administrativa, la que se vuelve 
iMperante, por razón de la primera, que ~ace nula 
cualquiera decisión que le sea contraria, según 
terminantes normas sygtantivas. La sentencia ad
ministra~iva debe cumplirse en tanto no estorbe 
el re~ultado de la actividad legal y constitucional 
del Organo judicial, que actuó en su propio y pri
vativo campo. (Sentencia, Sala de Negocios Ge
nerales, LV; números 1996 y 1997, julio 15 de 
1943) .......................................... Págs .. 493, 2.",· y SS. 

lL 

LEGADO 
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En el caso del numeral 2. 0 del articulo 1170 del 
Código Civil, y en un caso como aquel a que 
all.lde el pl.eito, e!l qecir, que siendo dueño el tes~ 

tador de la cosa legada, la haya enajenado' antes 
de su muerte. la no validez· de ese legado no de
pende en si- de la cláusula testamentaria respec
tiva sino de la revocación tácita hecha por el tes
tador. Un legado puede llegar a no ser efectivo o 
por revocación o por caducidad, y son esos los 
dos fenómenos que interfieren. al respecto, inde
pendientes de la voluntad del legatario. Por re- ' 
vocación en los casos del artículo 1193 del Códi
go Civil, y en otros más, que pueden sintetizar·se 
así: Cuando el legado consiste en la condonación 
de la deuda y el testador acepta el pago o la de
manda luégo; cuando el testador enajena las cosas 
legadas, asi las readquiera más tarde; cuando 
destruye la cosa legada· o la altera sustancialmen
te, y algunos expositores agregan· que cuando 
destruye el testador su testamento cerrado. La 
caducidad ocurre por la muerte del legatario antes 
que el testador o por la indignidad de aquél. (Ca
sación, LV, n~meros 1996 y 1997, may9 25 de 
1943) ......................................................... Pág. 308, 1.a 

LEGITIMIDAD EN CAUSA 

- 106 '-

:roda decisión judicial relativa a la legitimidad 
en causa y a la coFBiguiente capacidad jurldica 
para ser ·parte en ·determinado litigio es cuestión 
fundamental que hace parte del lazo de instancia 
y que atañe a uno de los presupuestos procesales 
cuya definición constituye una decisión definitiva 
del negocio sub judice. Pero esa trascendental 
cuestión no puede en estos casos ser materia de 
una ante!ada declaración de nulidad, p11rque como 
afecta de manera definitiva la viabilidad de la. 
acción y el reconocimiento judicial del derecho 
invocado, no puede ser ·susceptible de previo y 
espr.cial pronunciamiento, por tratarse de un as
pecto de la controversia que exige decisión de 
fondo en el fallo definitivo que ponga fin a la res
pectiva instancia. (Casación, LV; número 1998 y 
1999, mayo 31' de 1943) ........................ Pág. 529, 2.• 

LESIONES PATRIMONIALES 
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No todas las lesiones patrimoniales las atiende 
la ley para prevenirlas o remediarlas; por el con
trario, defiriendo en lo general a ·la autonomía de 
la voluntad y respetándola como- norma suprema, 
a 1 punto de declarar ley para los contratantes el 
contrato legalmente celebrado, sólo por excep
ción acude, en la mira de impedir el enriqueci
miento torticero, a restablecer el equilibrio que 
ciertas tesioqes han alteré\do, J\sí, el Códi~o Civil, 

( 
1 



en su artículo 1601, autoriza la reducción de la 
cláusula penal cuando es excesivd en los térmi
nos allí mismo señalados; ha.:e otro tanto en su 
artículo 2231 con los intereses en el mutuo, en 
forma excesivil a los de la anticresis, al tenor de 
su articulo 2466; en el 1405 hace rescindible la 
partición a instancia del perjudicado en la cuantía 
fijada allí mismo, y en el artículo 1946 concede 
igual recurso contra la compra venta afectada de 
lesión eno1me, la que determina el artículo 1947, 
aplicables ambos a la permuta al te:10r del artícu
lo 1958. Estos remedios versan sobre la lesión y 
se encaminan a corregirla, dejando en pie la esti
pulación penal o la de intereses, considerada en 
si, y tratándose de c·ompraventa o permuta, el 
hecho de hallarse la lesión y de hacerse las de
claraciones consecuenciales no determina desde 
luégo la invalidación del contrato, pues el articu
lo 1948 permite conservarlo en pie mediante la 
deducción o la restitución de la diferencia de pre· 
cio en que la lesión ha consistido, con un des
cuento que naturalmente no cabe cuando de par
tición se trata; pero en ésta, el articulo 1407 
permite atajar la ar.ción rescisoria ofreciendo y 
asegurando el suplemento en numerario. Las le-. 
siones patrimoniales que no tienen su origen en 
una convención, han de tenerlo en una fuente co· 
rregida o castigada por la ley cuando a ellas se 
atiende civilmente. Una culpa, por sí sola, no bas
ta a determinar indemnización, puesto que ésta 
mira al perjuicio en forma tal que en no habién
dolo, es decir, en faltando la causa, no puede pro
duc.rse ese efecto. De tan clara reflexión lógica 
se deduce, como la Sala lo tiene ya dicho en nu
merosos fallos, que en una demanda de indemniza
€1Ón de perjuicivs es preciso que el actor demues
tre hab~rlos sufrido, como es preciso también atar 
con vlncu!o de causalidad el daño del actor y la 

" culpa del reo. (Casación, LV, f.lúmeros 1996 y 
1997, mayo 27 de 1943) ................. , ....... Pág. 319, 1 .a 

LEY PENAL-SU ACLARACIÓN y EXPLICACIÓN 

- 108--: 

Una cosa es aclarar, por los medios de inter
pretación, las palabras de la ley que se conside
ran oscuras o dudosas, o tratar del mismo modo 
de colmar un vacío que realmente existe en la ley, 
y otra muy di$tinta es explicar la ley, dentro de 
sus propios términos, a fin de establecer si exis
te o nó relación entre la norma y el hecho que se 
presume contrario a elia. La ley penal es cierta
mente de aplicación restrictiva, pero esto no quie
re decir que sus normas no puedan y deban ser 
explicadas para justificar las conclusiones del 
Juez. Tampoco podría admitirse, sin incurrir en 
una confusión ele icJe~s, qu-e la incidencia desfa.,. 

vorable al caso controvertido, que pueda resul
tar de aquella explicación, cohiba al juez para 
hacerla. (Auto, Sala de Casación Penal, LV, nú
meros 1993 a 1995, octubre 23 de 1942). 

Pág. 75, 2. 

LIBERTAD CONDICIONAL 
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El reparo hecho por el señor Procuradór, sobre 
imr>osición de la pena impuesta por el sentencia
dor de instancia, es teóricamente cierto, pero no 
alcanza a ser motivo de casación, porque a la luz 
de los artículos 22 de la Constitución Nacior.~al, 
44 de la Ley 153 de 1887, 3.• del Código Penal y 
5." d€.1 Código de Procedimiento !Penal, debe te
nerse en cuenta, por ser más favorable o permi
sivo, el artículo 85 del Código Penal nuevo. Y, 
por tanto, aun cuan'do la sentencia no lo haya di· 
cho expresamente, los reos gozarán del derecho 
de obtener la libertad condicional que otorga si 
se llenan los requisitos alll mismo enumerados, 
aun cuando hayan sido condenaJos con aolica
ción del Código Penal de 1890, a la pena fija de 
veinte años de presidio. (Casación, LV, números 
1993 a 1995, febrero 17 de HI43) ......... Pág. 92, 2.a 

LINDEROS· 
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Constitutivo o traslaticio de dominio el título 
de un bien raíz, debe contener la individualiza
ción de él para que el derecho de propiedad se 
concrete en el objeto a que el título se refiere. La 
posesión y el dominio requieren cosas claramen· 
te determinadas; y si se trata de la transferencia 
del dominio de inmuebles, ésta no se efectuará 
sin el lleno de las formalidades de rigor. Esto se 

. deduce rectamente, entre otros, de los artículos 
.669, 749, 756 y 2594 del Cót1igo Civil. (Sentencia, 
Sala de Negocios Generales, LV, números 1996 y 
1997, abril 14 de Y943) ......................... Pág. 442, 2.a 

LUCRO CESANTE 

- 111 ·~ 

Ante la imposibilidad de fijar las ba5es para 
que el monto dP.I lucro cesante se determine me
diante el procedimiento establecido por e! articu
lo 553 del Código judicial, la Corte ha decidido 
que ese lucro cesante está representad') por los 
intereses legales de la cantidad que se fije como 
monto del daño emergente. (Casación, LV, núme
r9S 1998 y 1999, julio 19 de 1943) ........ Pág. 598, l." 

./J 



MANDATO 
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Aunque el mandato sea revocable, conforme a 
los artfculos 2189 y 2191 del Código Civil eso 
no. q~iere ~ecir ni significa que tal revoc~ción 
deJe sm validez, ni mucho menos sin efectividad 
las o~ligaci~nes del mandante respecto del man~ 
datano, denvadas de ese contrato, máxime cuan
do el .mandatarip ha desempeñado su encargo. 
cCasactón, LV, numeras 1998 y 1999, junio 15 de 
t 943) ............................................... " ........ Pág. 544, l. • 

MATRIMONIO CELEBRADO POR COLOMBIANOS EN 
EL EXTERIOR 

- 113-

Nuestra legi.>lación admite dos pruebas princi
p~les del matrimonio · civil contraído por colom
bt.anos. en el Exterior: 1.8 La copia del acta ma
tr_tmOnlal tomada 9e1 protocolo extranjero y de
btdamente autenttcada, conforme al artículo 1, 0 

de la Ley 39 de 1933, y 2." La copia del registro 
colombiano de dicha acta, sentado de conformi· 
d~d a lo presc.rito en el artículo 365 del Código 
C1v1l. La copta de una copia contenida en una 
certificación notarial no puede darse como prue
ba del matrimonio. Y es que tratándose de un con
trato solemn~ como el de matrimonio, su prueba 
o demostractón viene revestida también de so· 
lemnidades espe~iales, ya se trate de matrimonio 
eclesiást_ico o civil. Las normas que regulan su 
celebración y su demostración deben tener carác
ter taxativo y ser interpretadas con rigidez, como 
todas las que se relacionan con el estado civil de 
las personas, por ser preceptos de orden público. 
(Casación, LV, números 1998 y 1999, mayo 28.de 
1943) .. _. ................................. ; .................... Pág. 523, z.a 

MINAS 
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El artículo 285 del Código de Minas sólo con
cede el derecho de accionar a los socios de 
una sociedad minera. (Casación, LV, números 
1998 y 1999, mayo 31 de 1943) ......... : .. Pág. 529, l.u 

MINAS 

- 115-

Son cuestiones ajenas a la competencia del 
Organo Ejecutivo las atinentes a la nulidad y ca
duci~~d de un _título minero y a la posesión y el 
dommto de rumas. Por tanto, las resoluciones 

ejecutivas que sobre estas cuestiones versen, son 
inconstitucionales, y, por ende, inaplicables por 
la justicia ordinaria, a quien privativamente co
rresponde el conocimiento y. decisión de tales 
cuestiones. (Sentencia, Sala Civil de Unica Ins
tancia, LV, números 1993 a 1995, diciembre 2 de 
1942) ......................................................... Pág. 203, 1 .a 

MUTUO 
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Al decir el Código Givil en su artículo 1496 que 
el contrato unilateral impórie obligaciones a una 
de las partes en favor de la otra, que «nO contrae 
obligación alguna», no significa. que no haya pres
tación a cargo de é~ta, que ponga el fiel de la 
balanza en su sitio de equidad ante las contra
prestaciones a que aquélla queda sujeta. Lo que 
sucede es que un mutuo que, por real, no se per· 
fecciona sino al entregarse lo mutuado, viene a 
nacer como contrato por virtud de tal entrega, y 
como con ésta queda cumplido lo que es de car
go del mutuante, ya no hay obligaciones pen
dientes para él, y es en ese momento y por ·esa 

· entrega cuando nacen las del mutuario, que as! 
quedan de únicas pendientes. Este análisis, por 
decirlo as!, mecánico, del modo de suceder las 
cosas, a la vez que ·explfca por qué puede decir 
el Código que en el contrato unilateral una de las 
partes no contrae obligación alguna, señala tam
bién el alcance de este concepto, demostrando 
que no puede ser el de que una parte asuma obli
gación sin causa, y. también, sin causa se enri
queciera la otra parte. Además, si el mutuante re
cibe en prenda algo, y si se le reputa en la obli
gación de conservarlo y se dice que cuando ello 
es un crédito tal obligación implica la de no de
jarlo prescribir y aun la de hacerlo efectivo, tales 
afirmaciones no pueden formularse sino partiendo 
del supuesto de que él es acreedor, y salta a la 
vista que esta calidad no puede tentrla sino en 
virtud def mutuo, del que ella no puede apartarse. 
Y si a esto se agrega que la prenda es un acce
sorio del mutuo, bien se comprende cuán inacep
table es desvincular estos dos contratos en forma 
que, por ser unilateral cada uno de ellos, se pres
cinda de sus relaciones reciprocas y consiguien
temente se desconozca que en su conjunto se 
hallan las circunstancias que para los bilatera
les determina con transparente equidad el citado 
articulo 1609. Y, por lo mismo, lo procedente es 
indagar, ante todo, cómo se halla cada una de 
las parte> respecto de las obligaciones de su car
go para saber si pueden acogérsele los reclamos 
que tenga contra la otra por incumplimiento de 
las suyas. (Casación; LV, números 1996 y 1997, 
mayo 27 de 1943) ......................... Pág. 317, 1." y 2.• 
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NAVIERO 
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El inciso 4.• del artículo 56 del Código Maríti
mo regla las relaciones entre el naviero o arma
dor y la tripulación, pero no entre el naviero y 
terceras personas. (Casación, LV, números 1996 y 
1997, abril 29 de 1943) .............. Pág. 289, i.8 y 2.• 

NULIDAD 

- 118-

El apunto~ a que se refiere el numeral 2.• del 
artfculo 449 del Código judicial es el de que tra
~a el numeral l.•, a saber: aSi la jurisdicción eg 
prorrogable y l;,s partes han intervenido en el 
juici•l sin hacer reclamación oportuna». Las uis
p~siciones sobre judsdicción y competencia de 
los Jueces y Tribunales por razón de la naturale
za del asunto y de la calidad de las pái'tes, son 
de o~·i:Jen público como ya lo he; reconocido esta 
Sala en 2 nteriores casos, fundada en las dispo· 
sicinnes de carácter especial de los artfculos 150 
y 151 del CódigJ de Procedimiento Civil (Gaceta 
Judicial número 1980, página 743), y su falta de 
observancia da lugar a nulidad insubsanable por 
la ratificaeión de las partes, pr.r ro cual, cuando 
este caso ocurre, se hace innecesario llevar al co
nocimiento d~ aquéllas la existencia de tal causal 
de nulidad, debié 1dose entonces decretar ésta de 
olano. Aunque el numeral 3 • del mismo artículo 
449 del Código judicial dice que no puede ale
garse nulidad por incompetencia de jurisdicciów 
~si la ¡ urisdicción es improrrogable y se ratifica 
i'Xpresamente lo actuado~, cnnsidera la Sala que 
este caso no puede comprender el de prórro~a de 
jurisdicción cuando la competencia se refiere a 
la naturaleza del asunto y a la calidad .:;e. las par
tes, porqu~ en tal caso, para que deje de ser im
prouogable, se necesita C:isposición expresa. (Ar
tículo 151 del Código ju iicial). ( 1\uto, Sala de 
Negocios Generales, LV, números. 1996 y 1997, 
marzo 17 de 1943) ........................ Pág. 385, ).a y 2.a 

NULIDADES 

- 119-

L:J causal de casación a que se refiere el nume
ral 6.• del articulo 520 del Código judicial no 
comprende toda cl2se de nulidades de que ado
lezca o pueda adolecer un proceso, sino única
mente la consagrada en los tres numerales del 
a1Uculo 448 ibidem, y siempre que no haya sido 

saneada. Por eso, como lo ha sostenido la Cor
te en múltiples fallos, las demás nulidades no son 
alegables en casación ni viables en el recurso, 
y es en las instancias donde puedenproponerse y 
alegarsé'. Cuando no sucede esto, la Corte no 
puede considerarlas. La nulidad de que trata el 
numeral 3." del artfculo 448 citado, se refiere a 
las personas en quienes radica la personería en 
un proceso, de manera que hace indispensable 
la comparecencia de ellas en el juicio, a efecto de 
que siendo oídas, puedan deducirse, en cuanto 
haya lugar en derecho, las pretensiones conte
nidas en una demanda, lo cual es obvio, porque 
no puede tramitarse un proceso ni menos dict~r
se un fallo sin que la parte que puede ser pequ· 
dicada por él haya comparecido al ~uicio. Por e~o 
existe el principio general de que una sentencta 
no perjudica sino a quienes han sido partes en el 
juicio. Estas no son sino el demandante y el de
mandado (artículo 22'7 del Código Judicial), .q~e. al 
asumir el papel que les corresponde en el JUICIO, 
actor y opositor, quedan vinculadas procesalmente 
y sometidas al fallo en derecho qut! dicte el juez 

· competente. La nulidad establecida por el nume
ral 3.0 del articulo 448 del Código Judicial no se 
refiere sino a quienes son parte en el juicio, en 
el sentido que acaba de expresarse, de modo que 
el numeral 6.• del artículo 520 ibídem, o sea la 
causal6. 8 de casación, no es viable ni tiene ope
rancia sino cuando se refiere a la falta de citación 
o emplazamiento de las personas en quienes por 
radicar la personerfa han debido ser llamadas al 
juicio. (Casación, LV, números 1993 a 1995, mar-
zo 12 de 1943) ......................... , ................. Pág 59, t.• 

NULIDAD DE REMATE 

- 120-

Varias veces ha dicho la Sala de Casación que 
el acto del remate en pública subasta puede ser 
enjuiciado en cuanto a su validez como un acto 
civil, como un contrato de venta en que el juez 
representa al vendedor, y como una simple 
actuación judicial o diligencia procesal, y que la 
cuestión ha de examinarse y decidirse él la luz 
de disposiciones legales diferentes según sea 
una u otra la condición en que se considere: 
si como contrato, se rige por los principios 
y reglas sustantivos que gobiernan la teoría ge
neral de los actos. y declaraciones de la volun
tad; y si se considera como diligencia o actu~ción 
judicial, el problema de su nulidad cae baJO las 
disposiciones de la ley procedimental que defer
mina las causas de su invalidación por falta de 
las formalidades prescritas para hacer et remate 
de bienes. 

b 



La nulidad que se pida con fundamento en la 
falta de formalidades especiales, unas anteceden
tes al remate, concomitantes y subsiguientes otras, 
determinadas taxativamente en la ley de proce
dimiento, sólo puede alegarse, una vez aproba
do el remate, en juicio distinto del ejecutivo, con 
audiencia del rematante. (Artículos 451 y 457, in
ciso 2.•, del Código Judicial). 

La circunstancia de ser menor de edad el pre
gonero de un remate en nada puede afectar la 
validez de aquél. (Casación, LV, números 1996 y 
1997, abril 13 de 1943) ........................ P.ág. 274, 1.8 

NULIDAD DEL PROCESO POR NO HABERSE NOTIFI

CADO LEGALMENTE EL AUTO DE PROCEDER 

- 121-

Entre las preguntas que deben hacerse al sin
dicado en la primera declaración indagatoria es
tán las de su edad y sus . antecedentes personales 
y de familia. Al contestar que es menor de edad, 
el funcionario instructor debe cumplir lo prescri
to en el articulo 104 del Código de Procedimiento 
Penal nombrándole Ufl curador ad litem, o citar a 
su representante lega 1 para que concurra a todas 
las diligencias judiciales que se entiendan cnn el 
menor, fuera del apoderado que tier.e derecho de 
nombrar. Fuera de esto debe dictar las providen
cias para cornprob,ar la edad del indagado sobre · 
los datos por él suministrados, pidiendo la parti
da de bautismo al ~ura de la parroquia. Si la afir
mación del injagado de ser menor de edad no se 
desyii'Júa con una prueba plena relativa a la edad, . 
como son _las oartidas de nacimiento, o la prueba 
supletoria a falta de ellas, no se ve el objeto con 
que se ordene hacerla, si no es con el fin de nom
brar al curador, como lo dice el artículo citado, 
para que concurra a todas las diligencias judicia
le~ que ~e !!ntiendan con el menor; o lo que es lo 
m1smo, para q!-le tenga personería, ya que quien 
n? e~t~ emanctpado !10 puede comparecer en jui
CIO CIVIl. Y en matena penal es clara y terminan
te la disposición legal: debe proveérsele de cu
rad.or para que concurra a todas las diligencias; 
y SI no se le nombra tal cura.dor, no está com
pleta la personería del demandado. 

Si bien es verdad que la ley enumera las nuli
dades de manera taxativa, y si entre ellas no está 
incluida el no haberse nombrado curador al me
nor, sí está el no haberse notificado legalmente 
el auto de proceder (1). (Casación, LV, números 
1993 a 1995, marzo 5 de 1943). Pág. 103, 1.• y 2.• 

( 1) En este asunto salvó su voto el Magistrado doc
tor Campo Ellas Aguirre. 

NULIDAD DEL PROCESO PENAL POR HABERSE HA
LLADO EL REO INDEFENSO EN LA AUDIENCIA 

PÚBLICA 

- 122-

Está resuelto de manera indudable en la ley 
que es motivo de nulidad en los juicios por Jurado 
el no haberse notificado a las partes el auto que 
señala día para celebrar la audiencia. Y ha deci
dido la Corte, en varios fallos, que es motivo de 
nulidad en el juicio el haberse hallado indefenso 
el reo en la audiencia pública, ya por· no haber 
comparecido el defensor sin causa justificativa, 
bien, con mayor razón, porqué el defensor presen
te en la audiencia, lejos de asistir al reo, haya 
renunciado ambas veces al uso de la palabra o 
manifestado expresamente que nada tiene qué 
decir en favor del procesado y pedido que se le 
condene sin atenuación o modificación de ninguna 
clase. Razón fundamental de la Corte para sentar 
esa doctrina ha sido que si la ley establece como 
causa de nulidad la mera falta de notificación del 
auto que señala día y hora para audiencia, pues 
tal omisión atenta contra el derecho de defensa, 
a fortiori debe st:r nulo el juicio si el procesado, 
lejos de estar asistido por un defensor, h::¡ sido 
víctima de la displicencia de éste, y, aún más, 
cuando el aboga_do también acusa al reo y mani· 
fiesta de modo expreso que considera absoluta
mente indefensable el caso. En esas circunstan
cias hay una nulidad no simplemente ritual o de 
forma, sino la que con propiedad puede llamarse 
«nulidad sustancial», como dicen las leyes de ca
sación, pues tal menoscabo del derecho dr de
fensa no sólo va en menosprecio de las normas 
de procedimiento sino que atenta aun contra las 
garantias constitucionales. (Casación, LV, núme
ros 1998 y 1999, junio 22 de 1943) .... Pág. 658, J.a 

NULIDAD Y RESOLUCIÓN 

- 123-

Ya ha decidido esta Corte que la acción de nu
lidad ejercitada como principal, y'la resolutoria 
como subsidiaria, son extremos que pueden hacer~ 
se valer de acuerdo con el artículo 209, numeral 
3.", del Código Judicial, que permite proponer 
subsidiaria o condicionalmente dos remedios con
trarios, siempre que los derechos sean tales que 
no. se destruyan por la elección o que por cual
quier otro motivo no se consideren incompatibles. 
El mandamiento contenido en el artículo 209 del 
Código Judicial es, a pesar de su colocación, el 
código de leyes adjetivas, un precepto sustan
tivo, acusable en casación por su quebranta-

i 



miento, porque desconocer acciones que aun 
cuJn jo entre sí son incompatibles y contrarias, 
pero que han sido propuestas una corno principal 
y otra como subsidiaria, o unas principales y otras 
subsidiarias, es cosa qúe va al fondo de la cuestión 
y que resuelve sobre derechos sustant·ivos invoca
dos por las partes, o mejor d1cho, falla el pleito 
desconociendo de plano, por una cuestión mera
mente procedimental, derechos de vital impor
tancia para los litigantes. (Casación, LV, números 
1993 a 1995, marzo 9 de 1943) .............. Pág. 45, 2.a 

NULIDAD SUSTANCIAL DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL 

- 124-

Según principios generales que ~m Colombia 
están acepta.dos y promulgados por los artículos 
22 de la Constitución, 43 a 45 de la Ley 153 de 
1887, 1.• y 3.0 del Código Penal y 5.0 del Código 
de Procedimiento, constituye nulidad sustancial 
en el procedimiento penal el hecho de llamar a 
juicio a ·un sindicado y seguirle causa con apli
cación de leyes posteriores al delito y a la ini
ciación del proceso. Los mandatos de la Consti
tución no pueden ser normas muertas o ineficaces 
de los derechos fundamentales de la persona hu
mana -dijo la Corte en ocasión anterior- y agre
gó: «Por algo ha establecido el legislador que en 
los procesos penales será motivo de casación la 
ocurrencia ce una nulidad ''sustancial" en el pro
cedimiento. Y si hay un vicio de nulidad que pue
da llamarse "sustancial", esto es, que afecte la 
sustancia misma del procedimiento, es el haberse 
tramitado éste de acuerdo con una ley que, por 
mandato constitucional, no podía aplicarse por 
no ser preexistente al delito. (Casaciól1, LV, nú
meros 1998 y 1999, febrero 19 de 1943). 

Pág. 629, 2.• 

o 
OBLIGACIONES MODALES-DIFERENCIAS ENTRE 

EL MODO Y LA CONDICIÓN SUSPENSIVA 

- 125-

Las obligaciones modales son más propias de 
las transmisiones a título gratuito que de los. con· 
tratos bilaterales, pues en éstos, dada la corres
pondencia de prestaciones entre laa partes que 
los caracteriza, la aplicación de la c:osa a un fi'l 
especial se convierte en figura juridica distinta 
de la prevista en el articulo 1147, wglamentada 
exclusivamente por los preceptos propios relati
vos a las condiciones suspensivas o resolutorias 

de las convenciones sinalagmáticas. Ese fin es
pecial llamado modo no suspende la adquisición 
del derecho; lo que quiere decir que éste se ad
quiere inmediatamente, pero sometido a los he
chos constitutivos dt~l modo. De consiguiente, el 
modo y la condición suspensiva se diferencian en 
que en el primero el derecho se adquiere por el solo 
hecho del contrato, en tanto que en la condición 
la adquisición del derecho permanece en suspen · 
so mientras no se cumpla la condición. El incum
plimiento de la obligación modal no envuelve de 
suyo la extinción del derecho. A menos que así 
se estipule expresamente con una cláusula reso
lutoria. En las asignaciones modales se llama 
cláusula resolutoria la que impone el deber de 
restituir la cosa y lm; frutos, si no se cumple el 
modo (articulo 1148 ibldem). Producido el incum
plimiento del modo, ,en el plazo señalado por el 
donante o el test(ldor, la persona favorecida por 
el modo tiene acción contra el asignatario modal 
para que restituya la cosa asignada. S~ el modo 
es en beneficio del asignatario exclustvamente, 
no impone obligación alguna, salvo que lleve 
cláusula resolutoria (artículo' 1150). En el caso 
de autos, en que se estipuló .claramente una cl~u-

. sula resolutoria de la donaCIÓn del terreno, st la 
Nación no construía ciertas obras destinadas a la 
educación pública dentro de cierto tiempo, es 
·claro que debe cumplirse el articulo 1150 del Có
digo Civil. Mas como la Nación ha construido 
en él algunas obras, aun cuando fuera del tiempo 
estipulado, no debe perderse de vista q_ue tratán
dose como se trata, de una obra destmada a un 
servi~io público, se hace más notoria la imposi
bilidad de devolución del terreno, y entonces, 
conforme al procedimiento que la Corte ha adop
tado en casos similares, en que la reivindicación 
ha versado sobre zonas de tierra ocupadas por 
una carretera o un ferrocarril, a cambio de la res
titución del terreno ordena el oago de su valor. 
(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, nú
meros 1993 a 1995, septiembre 1~ de 1942). 

Pág. 161, l." y 2.a 

lP 

PACTO DE RETROVENTA 

- 126--: 

No habiendo regulado la ley civil el procedi
miento que habla de seguirse cuando el vendedor 
querla hacer uso del pacto de retroventa, el Có
digo judicial vino a eolmar ese vaclo en los ar
trculos 1097 ·y siguientes. Asf, pues, para que el 
pacto de retroventa produzca efectos, principal
mente contra terceros, y entre los cor.tratantef, 



se hace indispensable que se otorgue la corre.;
pondiente escritura, para darles estabilidad jurfdi
ca a los bienes ¿,fectados por ese pacto, o que se 
resuelva el contrato y se cancele el registro del 
titulo, en los casos alll previstos. El pacto de re
troventa, que ha de ser expreso, se ha conside
rado como una condición resolutoria y potesta!i
va respecto del vendedor. 

En ninguna parte de la ley civil se ha prohibi
do al vendedor que estipula un pacto de retro
venta, renunciar los derechos que emanan de ese· 
!)acto. No exi3tiendo esa prohibición, no puede 
violarse el inciso 2." del articulo 6." Ni e! orden ni 
las buenas costumbres se menoscaban con la re
nuncia de los derechos que emanan de un pacto 
de retroventa, que sólo mira al interés individual 
del renunciante, y que no está prohibida por la ley. 
La renuncia de los derechos que emanan de un 
pacto de retroventa no está comprendida en ningu
no de IQS numerales del artículo 1521 del Código 

, Civil. La renuncia no ~:stá prohibida por la ley, y 
por tanto, no tienen aplicación los artículos 1523 y 
1526 del mismo Código. (Casación, LV, números 
1996 y 1997, abril9 de 194_3) .... .Pág. 271, t.• y 2.• 

PAHCIALIDADES DE IND(GENAS 

-;- 127 -

Ue acuerdo con lo ordenado en los artfculos 7.•, 
35 y 36 de la Ley 89 de 1890, y t.• a 4." dé la Ley 
104 de 1922, debía formarse un censo o em
padronamiento de las parcialidades de indfgenas, 
dentro del término improrr0gablede seis meses, 
a partir de la vigencia de la Ley 104 citada, cen
so que debla ser al)robado por el Prefecto de la 
Provincia y por el Gobernador del respectivo De· 
pal'tamento en los términos y condiciones indica
dos allí, y, de~de luégo, los individuos que no 
figuren en tales censos no pueden ser considera
dos como miembros de la parcialidad correspon
diente. (Casación, LV, números 1996 y 1997, marzo 
8 de 1943) ............................................. Pág. 236, 2." 

~ARTICIÓN 

- 128-

Las reglas contenidas en los artículos 3.•, 4."1 
7.0 y 8." del articulo 1394 del Código Civil, como 
se desprende de su propio tenor literal, en que· 
se usan expresiones como cgi fuere posible•, ese 
procurará», e posible igualdad», etc., no tienen el 
carácter de normas o disposiciones rigurosamente 
imperativas, sino que son más bien expresivas 
del criterio legal de equidad que debe inspirar y 
encauzar el trabajo del partidor, y cuya aplica-

ción y alcance se condiciona naturalmente por las 
circunstancias especiales que ofrezca cada caso 
-particular, y no solamente relativas a los predios 
sino también ·las personales de los asignatarios. 
De esta manera, la acertada interprdación y apli
cación de estas normas legales es cuestión que 
necesariamente se vincula a la apreciación cir
cunstancial de cada ocurrencia a través de las 
pruebas que aduzcan lo.s interesados, al resolver 
el incidente de objeciones propuesto contra la 
forma de distribución de los bienes, adoptada 
por el partidor. La flexibilidad que por natura
kza tienen estos preceptos legales y la amplitud 
consecuencia! que a su aplicación corresponde, 
no permiten edificar sobre· pretendida violación 
directa un cargo en casación contra la sentencia 
aprobatoria de la partición. 

La disposición del art!cnlo 965 del Código Ju · 
dicial es clara y terminante en el sentido de que, 
reformada una partición en los términos ordena
dos por el juez, no vuelve ya en traslado a las 
partes ni es susceptible de nuevas objeciones, 

. sino que debe ser aprobada judicialmente. Si el 
estudio de la partición rehecha no debiera re~
tringirse a considerar si se ha cumplido lo orde
nado ·en relación con objeciones pró3peras, sino 
que tuviera que versar libremente sobre el cum
plimiento de las reglas del artículo 1394 del Có· 
digo Civil, la secuela de los juici.os sucesorios 
se harfa interminable y p~rderia su objeto el trá
mite contradictorio y probatorio del incidente de . 
objeciones, establecido para que los interesados 
puedan hacer uso del derecho qe reclamar con
tra el modo de composición de los lotes consa
grado en el numeral 9.• del citado articulo 1394 
del Código Civil. (Casación, LV, números 1993 a 
1995, febrero 12 de 1943) ........ Págs. 26, J.a; 27, 2.• 

PENSIONES 

- 129-

En materia de pensiones ha expresado la Corte 
en varias ocasiones su concepto de que es pre
ciso distinguir dos categorfas de aquéllas: las que 
proceden de un acto gratuito, de una liberalidad, 
y las que son compensatorias y emana·n de un 
estatuto general e impersonal. Las primeras son 

· de inclusión facultativa en ~~ presupuesto, ya que 
son gracias en el estricto ser:Jtido de la palabra; 
las segundas si pueden generar vfnculos de 
_derecho, y su cumplimiento obliga a las entidades 
que las decretan. 

Sobre el punto a que se refiere el Tribunal sen
tenciador debe decirse que la Corte no ha decla
rado, en forma general, que las pensiones no sean 
derechos adquiridos. Al dictar sentencia en los 

( 
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casos que cita el Tribunal, no ha generalizado su 
doctrina a toda clase de pensiones, sino a aque
llas que no han sido otorgadas mediante el lleno 
de las formalidades legales que se requieren para 
que ellas no sean actos de pura l_iberalidad. Se 
referfa a la facultad dada por la Ley 71 de 1916, 
en su articulo 16, a las Asambleas Departamen
tales para decretar pensiones de jubilación a Jos 
maestros y maestras oficiales que hubieren ser
vido por el tiempo que las mismas Asambleas po: 
drán determinar y que no será menor de quince 
años. «Pero esta- facultad -expresó la Corte
sólo la podrán ejercer en ordenanzas de carácter 
general e impersonal, contentiyas de los regla
mentos necesarios para que los favorecidos jus
~ifiquen el derecho a la pensión. De consiguiente, 
cuando las Asambleas decretan pensiones de ju
bilación fuera de los términos que por la anterior 
ley les están permitidos, otorgan únicamente, no 
un derechJ de carácter obligatorio, sino una con
cesión a título gratuito, que en cualquier momen
to se puede retirar por la entidad que la haya 
otorgado». (Sentencia, Sala de Negocios Gene- . 
rales, LV, números 1995 y 1997, marzo 25 de 
1943) .................................... ., ........ Pág. 407, t.• y 2.• 

PERITOS 

- 130-

Los peritos, para mayor acierto en su JUICIO, 
pueden asesorarse de otras personas que los ilus
tren sobre la materia en que han de conceptuar. 

El dictamen de los peritos, cuando él es expli
cado, uniforme y debidamente fundamentado, hace 
plena prueba, sin que se requiera para el valor de 
esa probanza la determinación de la cabida del 
funclo avaluado. (Casación, LV, números 1996 y 
1997, mayo 7 de 1943) ..... Págs. 295, 2.8 ; y 295, t.• 

PERITOS 

- 131-

El inciso 3. • del articulo 60 de la Ley 63 de 
1936 se refiere especialmente a honorarios de 
peritos que hayan verificado avalúos en juicios 
mortuorios, o en otros, y no tiene, por lo mismo, 
carácter general, ni es jurídico aplicarlo a otra 
clase de peritazgos. (Casación, LV, números 1993 
a 1995, marzo 11 de 1943) .......... .,Pág. 50, t.a y 2.8 

PERJUICIOS 

-132-

Las entidades de derecho público obran por 
medio de sus agentes, y las faltas y el"rores de és-· 
tos comprometen la responsabilidad die la entidad 

en cuyo nombre obran, a menos que se trate de 
casos de culpa personal del empleado. No puede 
hacerse una desvinculación entre la entidad y el 
empleado o su representante, para atribuir di:rec
tamente la culpa a éste, porque el empleado obra, 
y así se presume siempre, en nombre y r~p~esen
tación de la entidad, y actúa con el poder que ésta 
le delega, como sucede siempre en la construc
ción de una obra y en todo lo que atañe a los. 
servicios públicos. La anterior doctrina de la Cor
te es la misma sostenida por expositores como 
los hermanos Mazeaud, Hauriou y Bonnard, y 1& 
misma que ha sido expuesta en diversos fallos. 
Cuando se trata de una responsabilidad directa, 
como en el caso a que se refiere el pleito, en que 
el Municipio demandado debe responder, no es 
aplicable el inciso 2.• del articulo 2358 dt 1 Códi
go Civil, que señala tres años para la prescripción 
de la acción, <Sino que rige al respecto la norma 
general que es la consagrada por el artículo 2536 
ibldem, o sea, que el lapso para la prescripción 
es el de veinte años. (Casación, LV, números 1996 
y 1997, abril 7 de 1943) .............. Pág. 259, l." y 2.n 

PERJUICIOS 

-- 133-

No es posible estructurar una acción sobre in-
. demnización de perjuicios contractuales sin de· 

mostrar plenamente que se ha celebrado el con
trato y que uno de los contratantes ha dejado de 
cumplir las obligaciones que le corresponden y 
que deben servir de base a la indemnización de
mandada. (Casación, LV, números 1996 y 1997, 
abril 29 de 1943) .............................. ~ ...... Pág. 284, l.n 

PERJUICIOS 

-- 134-

Quien maneja a sabiendas un vehfculo en mal 
estado de servicio, no sólo expone su vida im
prudentemente al peligro, sino la de terceros, con 
las consecuencias legales que por tal imprudencia 
se siguieren o derivaren. Pero si la obligación ce 
la víctima era la de advertir el mal funcionamiento 
de su vehículo y la de dar cuenta. de ello a sus 
superiores para que el daño fuera reparado, obli
gación también era de éstos la de conocer, direc
tamente o por conducto de lo3 mecánicos del 
taller de reparaciones de la Dirección de Circu
lación y Tránsito, como en el caso de autos, tanto 
para seguridad del Agente motociclista como 
para la del público en general, que las motoci~ 
cletas _destinadas a la fiscalización y organizaciórn 
del tránsito _estaban en condiciones de normal 



funcionamiento. El silencio de parte de los con
ductores sobre este particular puede atenuar o 
dividir la culpa y la consiguiente responsabili
dad entre la entidad encargada de ese _servicio 
público y los agentes encargados de ponerlo en 
acción, pero de ninguna manera exonerarla en 
absoluto de esa responsabilidad .para hacerla re
caer sobre aquellos que obraron en servicio y a 
nombre de la primera. No se trata aquf, en con
cepto de la Corte, de .Jos casos en que, de acuer
do con los artículos 2347 y 2349 del Código 
Civil, cesa la responsabilidad de las personas 
allf mencionadas por un comportamiento impro· 
pio de sus subordinados que ellos no pudieron 
prever ni impedir. De lo que aquf se trata es de 
una concurrencia de culpa de la vfctima con la 
del autor del daño, conforme al artfculo 2357 del 
Código Civil. (Sentencia, Sala de Negocios Ge
nerales, LV, números 1996 y 1997, marzo 26 de 
l943) ......................................................... Pág. 411, ).a 

PERJUICIOS 

- 135-

No puede darse una <1:.interpretación irrestricta 
al artfculo 2356 del Código Civil, en el sentido de 
que basta que se produzca un accidente, que se 
traduzca en daño, para que la vfctima, alegando 
la existencia de éste y demostrando la relación de 
causalidad, eche la carga de la prueba al deman
dado. ¡Nol La norma que· acaba de citarse no tie
ne aplicación sino cuando a quien se designa 
como demandado estaba ejercitando una activi
dad peligrosa; por sí o por medio de una cosa 
que le pertenece. (Casación, LV, números 1996 y 
1997, abril 29 de 1943) .......................... Pág. 287, t.• 

PERJUICIOS 

- 136-

Las entidades públicas o privadas que tienen a 
su cargo los servicios de transporte-de personas, 
adquieren con éstas la obligación de conducirlas 
a su destino en las mismas condicioAes que las 
reciben, y si ello no ocurre, entonces se· hacen 
responsables de los perjuicios que causen, con
forme se desprende de los mandatos contenidos 
en los artículos 2072 del Código Civil, 322 del 
Código de Comercio y 26 de la Ley 76 de 1920. 
De esta responsabilidad solamente se libra la em
presa o entidad transportadora cuando demues
tra que tomó la diligencia y cuidado suficientes y 
que el accidente sufrido tuvo su origen en la fuer~ 
za mayor o caso fortuito, o que se debió a culpa 

" 

de la víctima, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 1604 y 1557 del Código Civil. 

La Corte está de acuerdo con el Tribunal sen
tenciador en que hay que atender, en casos como 
el que contempló el juició, a la circunstancia de 
ser el daño sucesivo, debiendo por lo mismo ser 
periódica la 'indemnización. La obligación suce
siva debe satisfacerse periódicamente y no en un 
solo acto. Si esto último se realiza, anticipándose 

· las prestaciones sucesivas, haciéndose de ellas 
una sola, es lo natural que se deduzcan las utili
dades, a las ·cuales no se extiende la condena, 
que ese capital anticipado va a producir si se le 
supone depositado en un banco y l_isto para que 
de él se desprendan, en sus distintas oportunida· 
des, las sumas correspondientes a cada una de 
las sucesivas obligaciones. La indemnización 
debe limitarse al pago de la renta periódica, y si 
para hacerlo se anticipa un capital que se entrega 
al beneficiario, es claro que lo que exceda a esa 
indemnización periódica sobrepasa los cálculos y 
los dictados de la justicia, la que si no acepta que 
un perjuicio quede sin satisfacción económica 
adecuada, tampoco quiere ir más allá, enrique
ciendo indebidamente el patrimonio del lesiona
do. (Sentencia, S~la de Negocios Generales, LV, 
números 1996 y 1997, abril 2 de 1943). 

Págs. 416, 2.a; 419, 2.a 

PERJUICIOS CAUSADOS POR ACTOS U OMISIONES 
DF AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
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No es competente la justicia ordinaria para el 
conocimiento de acciones que tienen por objeto 
la reparación de perjuicios provenientes de lesio
nes patrimoniales privadas procedentes de actos 
estrictamente administrativos, sobre cuya lega
lidad o ilegalidad no puede decidir el Organo Ju
dicial por estar atribuido ese poder jurisdiccional 
a los Tribunales Administrativos. La reclamación 
por ilegalidad debe llevarse, en consecuencia, 
ante ellos. (Sentencia, Sala de Negocios Gene
rales, LV, números 1996 y 1997, abril3 de 1943). 

Pág. 422, t.• 

PERJUICIOS CAUSADOS POR PROVIDENCIAS 
DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
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Es doctrina constante de la Corte la de que las 
demandas sobre reparación de daños y perjuicios 
causados por órdenes o providencias de autorio 
dades administrativas correspondía, y correspon~ 
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de hoy fallarlas, a los Tribunales dt~ lo Conten
cioso Administrativo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos ¡_o y 2.0 de la Ley 38 de 1918 y 261 
y 262 del nuevo Código Contencioso Administra
tivo, que entró en vigencia el 1.0 de abril de 1942. 
(Auto, Sala de Negocios Generales, LV, números 
]996 y 1997, marzo 17 de 1943) ..•...••. Pág. 385, t.a 

PERJUICIOS EVENTUALES Y CONTJNGENTES 
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Los expositores Henri y Léon Mazeaud admi
ien la posibilidad de que se pruebe y llegue a ser 
cierto un perjuicio ·que aparece como eventual y 
contingente. Y precisamente consideran el caso 
de que si una persona no hubiese muerto, otra 
habrla recibido asistencia económica de la prime
ra. Son frecuentes las construcciones jurispru
denciales colombianas en que entra como funda
mento la probabilidad, la presunciól11. La probabi
lidad, capaz de convertirse en certidumbre, se 
aplica ya por la jurisprudencia cuando calcula la 
vida probable de una persorna. Supervivencia que 
deduce de reglas naturales: una persona sana, de 
cieraa edad, puede sobrevivir x años, porque las 
personas de esas condiciones viven generalmente ' 
x años. Pero no hay certeza acerca de la super
vivencia; no hay seguridad de que la persona de 
que se trata viva todo el tiempo que se supone. 
Si se aplicara el sistema de la certeza absoluta, 
aquellas deducciones de los jueces serian infun
dadas, porque sobre la contingencia de la vida 
humana nada firme se puede construir. Al admi
tirse asf la vida probable, para ciertos cómputos, 
se acepta también un factor de incertidumbre en 
la entidad del daño. Del mismo modo, en los 
cómputos que hoy se hacen, ordinariamente entra 
en juego, para calcular la asistencia económica 
que una persona esté en capacidad de dar a otra, 
la circunstancia, contingente ·pero fundada en la 
naturaleza humana, de que aquella· persona con
ftraiga obligaciones nuevas, como las que emanan 
del matrimonio, y disminuye de ese modo las po
sibilidades económicas anteriores, respecto de 
terceros. La doctrina tiene en cuenta ese evento 
para deducir de antemano, dentro cie esas posibi
lidades, lo que corresponde a los compromisos 
que el nuevo y probable estado matrimonial cau
sa en el obligado a reparar un perjuicio civil; Y 
asl existen otros casos de probabilidad que inci
den en la determinación del daño, reconocidos 
por la jurisprudencia. Si ésta ha venido admi
tiendo tales factores de incertidumbre, impuestos 
por la razón, con idéntico criterio y atendiendo a 
reglas análogas nacidas de la naturaleza de los ac
tos de los hombres, repetidos y constantes, debe 

examinarse otro género de probabilidad casi ne~ 
cesaría, impuesta por la biología humana: el de la 
ayuda que los hijos prestan a los padres en su 
invalidez y ancianidad, para deducir de ella de
terminadas consecuencias. Cuando se examinan 
algunos casos concretos, de relaciones de asis
tencia entre pad~es e hijos, se siente el ánimo in
clinado a reconocerles fuerza, aunque fuese de 
excepción, dentro de la regla general que ha veg 
nido rigiendo la jurisprudencia y la doctrina ies
pecto de la certidumbre del daño. El derecho se 
estructura y evoluciona al influjo de los casos que 
solicitan su confrontación con las· normas jurldi. 
cas para que éstas no sean letra muerta en pre
sencia de apremiantes requerimientos de la justi
cia inmanente que palpita en la entraña de la si~ 
tuación contemplada. Uno de esos casos es el y& 
enunciado, de la desaparición de la vida de una 
persona por culpa de otra, y cuanC:o la primera se 
hallaba en circunstancias de producir económica
mente y de ayudar a la atención de las necesida
des de otra u otras ligadas a ella por vinculo es
trecho de consanguinidad. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, LV. números 1998 y 1999, 
julio 22 de 1943) .••........ ; ......................... Pág. 768, 1.a 

PERSONER(A 
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Cuando se analiza la personería de las partes 
en 'juicio cabe mirar dos aspectos de la cuestión 
que no deben confundirse: el interés jurídico en 
el pleito y el interé8 procesal. El primero lo tie
nen Jos relativamente incapaces, como los meno
res, aunque carecen del poder de estar en juicio 
por sf mismos: pueden adquirir y hasta enajenar, 
pero asistidos del Juez o de su representan~e le~ 
gal; no gozan de capacidad procesal, pero si tie
nen capacidad jurídica para comparecer en juicio. 
Hay, pues, que distinguir la personalidad formal 
de la esenCial; aquélla se califica desde el co
mienzo del j!licio, pues es obvio que la economía 
procesal aconseja no adelantar una litis con per
sonas incapaces de sobrellevar las consecuencias 
legales de la controversia; la determinación de la 
otra capacidad, la otra personalidad, esencial o 
sustantiva, vinculada estrechamente con el dere
cho que se demanda, no puede .hacerse sino en el 
fallo definitivo. Esta distinción sirve para enten
der el contenido del articulo 466 ael Código Judi
cial en cuanto califica de autos interlocutorios las 
resoluciones judiciales que determinan la persona
lidad de alguna de las partes o de sus representan
tes. Si tal determinación concierne a la personali
dad del primer género, será oportuno resolver por 
medio de un auto· interlocutorio, y en incidente 

1 

\: 



producido con el planteamiento de una excepción 
dilatoria, la cuestión suscitada acerca de la per
sonalidad o capacidad procesal de una de las par
tes. Mas si se trata de resolver sobre el interés 
jurldico en el pleito, derivado de la personalidad 
de una de las partes, y vinculado al éxito en el 
fondo de las pretensiones de la demanda, enton
ces aunque haya de decidi(se sobre la personali
dad de la parte, la determinación sobre ello no se 
podrá tomar en providencia de carácter interlocu
torio, como incidente de previa decisión, sino al 
final del juicio, cuando ·se profiera la sentencia. 
(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, nú
meros 1998 y 1999, agosto 16 de 1943). 

Pág. 780, t.a 

PERSONERIA SUSTANTIVA 
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La decisión de lo relacionado con la personali
dad sustantiva de un demandante, o sea lo rela
cionado con el derecho que tenga para impetrar 
ante la justicia determinadas resoluciones, es 
cuestión que no puede anticiparse, porque ningúti 
juicio puede principiar por lo que es materia de la 
sentencia definitiva; y lo es el decidir que el 
actor carece de la acción que promueve, sea cual 
fuere el motivo que se invoque para que la acción 
sea rechazada. La carencia de acción o ilegitimi
dad de la personerla sustantiva no es una excep
ción dilatoria, sino perentoria, porque no sólo se 
opone a lo sustancial de la acción (articulo 32~, 
Código judicial), l)ino que tiende a negarla, a des
conocerla, a rechazarla, no por no ser hábil para 
<:omparecer en juicio por sí mismo quien la pro
mueve en propio nombre, o por no exhibirse la 
prueba de la representación ajena que se ostenta, 
o por no constar la identidad del demandante, sino 
por no ser titular del derecho invocado quien apa
rece como actor. El caso en que puede ocurrir la 
excepción dilatoria de ilegitimidad de la persone.; 
ría lo expresa claramente el articulo 332 del Có
digo judicial. No siendo, pues, dilatoria la ex
,cepción que se encamine a que se rechace o nie
gue una acción por carecer el demandante de 
derecho para· promoverla, porque ni cabe en los 
-casos contemplados en el precitado artículo 332, 
ni su naturaleza da base para incluirla en tal cla
·sificación, es perentoria, y por tanto, no puede 
·ser materia de previa decisión, porque a ello se 
opone el artículo 342 ibídem. 

Derogado el articulo 1993 del Código judicial y 
•no reemplazado por otro semejante, la personería 
del Procurador para promover un juicio de la na
:turaleza del que se trata, no se configura ni se 
integra sino en conformidad con las disposiciones 
generales vigentes (Constitución, articulo 38; Có-

digo de Procedimiento Civil, artículos 171 y 175; 
Ley 83 de 1936, artículo 3.0 ), según las cuales los 
Agentes del Ministerio Público no pueden pro
mover o sostener juicios sin orden e instrucciones 
del Gobierno, porque estos juicios no los promue
ven ni sostienen en propio nombre, sino ·a nom
bre de otro, a nombre de la respectiva entidad de 
derecho público a quien deben representar con
forme a esa orden y a esas instrucciones. Y esto 
mismo no puede decirse de quien promueve en 
propio nombre una demanda para que la Corte de
clare que determinado individuo ha perdido la na
cionalidad colombiana. Este demandante no obra 
en ajeno nombre, y por ello nada tiene que com
probar para acreditar su propia personería, fuera 
de comprobar su propia identidad, caso de serie 
objetada por medio de la respectiva excepción 
dilatoria de que trata el ya citado articulo 332 del 
Códi_go judicial. La cuestión de si desapareci
do el articulo 1993 del antiguo Código de Proce
dimiento Penal ha desaparecido el elemento titu~ 
lar que podla habilitar de personería a un ciuda
dano para promover la controversia de que se ha
bla, es un punto sustantivo o de fondo que_ no 
debe ser materia de previo y especial pronuncia~ 
miento, porque asilo dice el articulo 342 del Có
digo judicial, pero la aceptación literal e integr~l 
del argumento del señor Procurador parece que 
podrla llevar a la siguiente conclusión: que por 
cuanto el articulo 1993 del antiguo Código facul
taba tan_to al Procurador como a cualquier ciuda
dano para promover esta clase de acción, tampo
co podrla promoverla hoy el Procurador de la 
Nación, porque tal articulo ya ha sido derogado 
en su totalidad. Y la verdad es, en sentir de la 
Corte, que ello puede no ser as!; que aun cuando 
la disposición expresa ha sido derogada, el prin
cipio puede aún existir, y que si existe no se con
tradice el hecho de no admitir la intervención del 
Ministerio Público sin la previa autorización del 
Gobierno, porque él ha de obrar a nombre de la 
Nación en un caso que ya no está expresamente 
previsto, con el hecho de admitir, sin otro requisi
to, a quien promueve la acción obrando en nomo 
bre propio. Este no necesita autorización alguna 
para presentarse como actor. Aquél si necesita esa 
autorización para hablar a nombre de la Nación. 
(Sentencia; Sala de Negocios Generales, LV, nú
meros 1998 y 1999, julio 28 de 1943). 

PETRÓLEOS 
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Pág. 776,t.a, y SS. 

Son varias las decisiones de la Sala en el sen~ 
tido de dejar establecido que es esencial que las 
tierras a que se refieren los correspondientes avi~ 



sos y oposiciones a las propuestas sobre explo
liación y explotación de petróleo, se determinen 
y concreten claramente por sus linderos, cabida y 
demás particularidades que puedan hacerlas cono
cer fácilmente, y que cuando esto no es posible con 
sólo los títulos y documentos presentados, enton· 
ces se hace necesaria la respectiva identificación 
por medio de una localización de ellas en el sitio 
en que se afirma están situadas, pues, c:omo ya lo 
dijo la Corte, cuando existen tales motivos de 
duda o discrepancia provenientes de los tftulos, 
es esta localización del predio, en el terreno, la 
que acredita su existencia, real, su realidad pro
cesal, topográfica y geográfica, la cual puede ser 
distinta de la existencia, meramente abstracta o 
teórica, de que da cuenta el correspondiente titu
lo que se invoca como prueba de la existencia real 
de ese predio y como generador del derecho de 
dominio que en él se pretende. . 

De la Cédula de San lldefonso, de 2 de agosto 
de ll780, se ve bien claramente que las tierras bal
días o realengas que el Rey.concedía a los pobla
dores de estas comarcas o regiones quedaban su
jetas a la obligación de ser desmontadas, cultiva
das, medidas y determinadas por linderos. (Sen
tencia, Sala de Negocios Generales, LV, números 
ll998 y 1999, julio 14 de 1943) ............. P{lg. 749, 2.a 

PETRÓLEOS 
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En asuntos ~eferentes a las propuestas sobre 
exploración y explotación de petróleos, la facultad 
fi'evisora de la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema no puede estar limitada, al ejer
cerse sobre todas las cuestiones que la coloquen 
en sHuación de decidir con acierto si es o nó fun
dada la oposición, pues para esto, prt!cisamente, 
viene el expediente a la Corte por mandato de la 
Ley 160 de 1936. En el Ministerio queda agota
da la tramitación administrativa. Ante la Corte 
comienza y termina la judicial. (Sentencias, Sala 
de Negocios Generales, LV, números 1996 y 1997, 
abril 14 de 1943) ................................. Pág. 437, 2.• 

PETRÓLEOS 
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La competencia para conocer de las acciones 
de dominio y propiedad ejercitadas por la vía or
dinaria, respecto del subsuelo de globos de terre
no en que puedan encontrarse yacimientos de peQ 
&róleo, cuando en esas acciones es parte deman-

dada o demandante la Nación, se regula por los 
artículos 152, ordinales 2." y 12, y 155 del Código 
Judicial. 

El juicio ordinario que se promueva sobre la 
propiedad del subsuelo petrolffero de los terrenos 
a que se contrajo el juicio sumario no puede ser 
detenido por ia excepción de cosa juzgada, pro
veniente de la sentencia dictada en ese juicio. Po
drá ser detenido únicamente al transcurrir lcrs dos 
años que la Ley de Petróleos concede p(\ra pro
mover las acciones de derecho común que crean 
ftener la Nación o el particular vencido en el jui
cio sumario, debido a la caducidad o extinción de 
dichas acciones, pero éste no es, en manera algu
na, un fenómeno de cosa juzgada, sino de pres
cripción. La acción se declara extinguida por el 
transcurso del tiempo. No por la sola virtualidad 
de un fallo anterior que reuniendo las cualidades 
legales hubiera hecho tránsito por sí mismo a cosa 
juzgada en vla ordinaria. 

El artículo 209 del Código Judicial, en armonía 
con el 398, ordinal 4.", autorizan a un demandan
te para dirigirse en la misma demanda contra los 
distintos dueños singulares del globo de t:erra 
general compuesto de varias fincas. La palabra 
acumulación, envuelve en derecho procesal dos 
conceptos distintos, pero estrechamente relacio
nados entre si: o significa la agregación de dos 
o más procesos con el fin de sustanciarlos y deci
dirlos bajo una misma cuerda; o significa el ejer
cicio en una misma demanda de va~ias acciones 
por parte del demandante. El primer concepto lo 
desarrolla el articulo 398 y el segundo el artlcu!o 
209, citados. La acumulación de procesos regla
mentada en el artículo 398 tiene por objeto facili
tar también la acumulación de acciones. De ma
nera que una y otra disposición miran a propen
der por la acumulación de acciones, a fin de evi
tar que se divida la continencia de la causa en los 
pleitos. El concepto de continencia en los juicios 
implica la unidad que necesariamente debe haber 
en ellos desde su iniciación hasta su decisión por 
la sentencia. Esta unidad exige que las causas no 
se dividan, con el fin de que la cosa juzgada ten
ga mayor alcance tanto respecto de las personas 
como de las cosas. Y hay división de la unidad 
de las causas cuan_do una misma acción o varias 
acciones conexas se someten al conocimiento y 
fallo de Tribunales diferentes. Deducidas en jui
cios distintos la misma acción o varias acciones 
afines que integran un problema global, corren el 
peligro de terminar con fallos inarmónicos y con~ 
tradictorios, porque su examen tiene que ser defi ... 
ciente por no abarcar en conjunto los datos dis ... 
persas en los diferentes procesos. (Sentencia, 
Sala de Negocios GeneralQ!J, LV, números !998 y 
1999, junio 21 de 1943) ............ ..,Pag. 729, 2.0 y ss, 
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Para que prospere una oposición 'de la clase 
que contempla la Ley 160 de 1936, tiene que tra
tarse, conforme a esta Ley, de terrenos «que saa 
lieron legalmente del patrimonio naeional» antes 
del 28 de octubre de 1873, no de terrenos que es
tuvieran,por salir de ese patrimonio. (Sentencia, 
Sala de Negocios Gene~ales, LV, números 1996 y 
1997, abrB 14 de 194~) ......................... Pág. 443, 2.• 

. POSESIÓN 

-146-

La calificación de posesión de buena o de mala 
fe es extraña a los juicios posesorios por despo
jo, en los cuales no se necesita darle calificación 
jui'ldica, de buena o de mala fe, al acto .constitu
tivo del despojo. Se juzga el hecho objetivamen
te considerado, y encontrándose que se usurpó la 
posesión de un tercero, ello es suficiente a fJ.mdar 
el amparo posesorio. Para Jos efectos de la resti
tución y de los perjuicios consiguientes, nada in
fluye la intención dolosa con que el usurpador 
haya procedido; con dolo o sin dolo, la obliga
ción de restituir no se amengua, como tampoco 
aumentan o disminuyen los perjuicios indemniza
bies, pues la cuan tia de ellos debe corresponder a 
los que efectivamente se hayan causado. El grado 
de responsabilidad penal en un despojo lo califi
can los jueces penales; al juez civil incumbe ex
clusivamente la responsabilidad civil derivada del 
acto que ha desconocido una posesión. (Senten
cia, Sala de Negocios Generales, LV, números 
1996 y 1997, julio 15 de 1943) ............. Pág. 497, l." 

POSESIÓN 
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Estado, a falta del titulo originario, dado por éste, 
a la mera posesión inscrita, y reconoció. por ese 
medio que los particulares amparados con esa 
posesión, en un lapso de tiempo suficiente para 
operar la prescripción del dominio, corrido antes 
del estatuto, hablan ganado la propiedad de las . 
respectivas tiehas a que haclan alusión los tltulos, 
aunque se tratase de fundos sin cultivo ni explo · 
tación económica. La posesión inscrita es la que 
consta .en los registros de la propiedad inmueble. 
Por medio de ella el titular conserva la posesión 
del dominio. Hace figurar e.l bien en un patrimo
nio particular, y por ello sirve aun para consumar 
la prescripción. Y para que la posesión inscrita 
opere todos sus efectos no es necesario que haya 
pluralidad de títulos, o por mejor decir, que la 
respectiva propiedad.se haya movido por repeti
das veces en los. registros. No. Conforme al sis· 
tema del Código Civil, que es el que el articulo 3." 
deja vigente, para el caso especial all! contem
plado, el fenómeno de la pqsesión inscrita es igual 
y se conserva sea que el primitivo adquirente 
mantenga por largos años, mientras viva, vigente 
la inscripción a su favor, o que medien sucesivas 
transmisiones del título en cualquier periodo. De 
todos modos, Jos adquirentes se representan en
tre sí, y apenas forman la cadena que une el esla
bón del primer adquirente con el eslabón actual, 
cadena que a su vez representa la continuidad en 
la posesión inscrita, que es el elemento esencial 
en la conservación de ésta. Por tal causa y por 
la naturaleza de la posesión inscritá, ... para reputar 
a una persona poseedora inscrita y por ende pro
pietaria actual de un inmueble, lo mismo da que 
el titulo de adquisición se haya mantenido a su 
favor desde época remota, o que hay2. recibido la 
propiedad a través de múltiples y sucesivos tea
dentes .. (Sentencia, Sala de Negocios Generales, 
L v, números 1998 y 1999, abril 29 de 1943). 

Págs. 702, 2.a, y 703, }.a 

POSESIÓN 

De acuerdo con el artículo l. o de la Ley 200 de - 148 -
1936, se presume que son de propiedad· particu-
lar tos fundos rurales poseídos por particulares Aun suponiendo constitucional la Ley 77 de 
mediante la explotación económica del suelo y 1938, que ordenó despojar de su posesión al Co
tas porciones incultas de tates fundos necesarias tegio de jesús, María y José, con todo no sirve 
para dicha explotación. Y por excepción valen · para cohonestar el lanzamiento por vías de hecho 
también como prueba de la propiedad, según el de ese Colegio, toda vez que la Constitución sal
artículo 3.•, los simples tltulos inscritos otorga- vaguardia los derechos del poseedor. Ante la in
dos entre particulares, siempre que en ellos cons- vocación de estos derechos la administración tie
ten tradiciones del dominio por un lapso de tiem- ne que detenerse, porque el poseedor es reputado 
po no menor del que señalan las leyes para la dueño mientras otra persona, incluyendo al Esta-

'" prescripción extraordinaria, y que estén otorga- do, no justifique serlo por las vías adecuadas. La 
dos con anterioridad al estatuto de tierras. El le· Ley Fundamental de la República, a la que todas 

) gislador, pues, le dio asf plena validez frente al , las autoridades están obligádas con superior im-

J 



perio, garantiza que nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes y observando 
la plenitud de las formas propias de <:ada juicio. 
Lanzar al poseedor usando de vías dte hecho sin 
previo juicio controvertido cory el que pretende 
mejor derecho a la posesión, aan cuando el pre
tendiente sea el Estado, represen\a un despojo 
que vulnera en definitiva el canon constitucional 
citado. (Sentencia, Sala de N~gocios Generales, 
LV, números 1996 y 1997, junio 2 de 1943),. ........... . 

Págs. 481, 2.8 y ss. 
1 

POSESIÓN Y DOMINIO 
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-Asl como es imposible que un cuerpo ocupe 
más de urn lugar en el espacio ffsico, del mismo 
modo es legalmente imposible que · Em el espacio 
jurídico coexistan o concurran simultánea y defi· 
nitivamente en dos o más personas distintas con 
respecto a una misma finca, las figuras de la po
sesión y el dominio, salvo el caso de comunidad 
entre ellas. (Sentencia, Sala Civil de Unica Ins~ 
~ancia, LV, números 1993 a 1995, diciembre 2 de 
1942) ...... ., ............................................... Pág. 186, 1.8 

PRESCRIPCIÓN DE BALDIOS 

- 150-

Las leyes que en la vida de la República per
mitieron invocar la prescripción sob1re las tierras 
baldfas, incluyendo el Código Fiscal de. 1873, exi
gían siempre la justificación de haber poseldo 
«con posesión continua, real y efectiva del terre
no cultivado» (artfculo 879 de aquel estatuto); de 
manera que los simples tltulos de enajenación de 
tierras corridos entre particulares no podlan su-

. ministrar por si mismos la 'prueba d€~ la prescrip· 
ción, si no se los vinculaba· a la ex¡:>lotación del 
suelo legalmente acreditada en determinado lapso, · 
que en el mismo Código fue de veinticinco años 
contados hacia atrás. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, LV, núméros 1998 y 1999, abril 7 
de U943)., .. ,,,, .... ,,oo•••••••oueooooau•••••a••••••••' .. ,,Pág, 690, 2,8 

PRESUNCIÓN 

- 151-

Conforme al arUculo 66 del Código Civil, la 
presun~ión exige un antecedente conocido,O,un ra
zonamtento y un hecho resultante de~ este último. 
Demogue expresa que la presunción~es una con-

secuencia que ~e saca por vla de suposición, de 
un hecho conocido, para llegar a otm desconoci
do. La presunción la hace la ley o la deduce el 
juez en casos concretos. (Sentencia, Sala de Ne
gocios Generales, LV, números 1998 y 1999, julio 

· 22 de 1943) ............................................ Pág. 769, 2.8 

PRESUNCIONES 

-- 152 -

Las presunciones establecidas por el artrculo 66 
d.e la .L~y 66 de 193? no tienen vigor y aplicación 
smo umca y exclustvamente para los efectos del 
impuesto sobre la masa global hereditaria asig
naciones y donaciones, pero en manera'alguna 
respecto de la naturaleza intrlnseca de los actos 
jurldicos, ni para todos los demás efectos civiles, 
que determinan las h~yes. Desde el punto de vista 
de la existencia jurídica, no hay en nuestro dere
cho presunciones de simulación. Por el contrario 
no siendo legalmente necesaria la expresión de 1~ 

. c~u~a de las obligaciones (articulo 1524, Código 
C1v1l), lo que la ley presume es la existencia y la 
licitud de la causa, de modo que es aquel que ale· 
ga que el contrato no tiene causa o q1.ne la tiene 
distinta o la tiene illcita, el que debe dar la prue
ba plena de su afirmación. (Casación, LV núme
ros 19§8 y 1999, junio 12 de 1943). Pág.'542, 2.a 

PROPIEDAD COMO «FUNCIÓN SOCI.AL» 

-153-

La Sala estima, por el estudio que ha hecho de 
los antecedentes de la reforma constitucional de 
1936, que comprende principalmente el examen 
del fin perseguido por los reformadotes, en lo que 
mira a la propiedad privada y a su contenido jua 
rídicó y filosófico, 'que tal reforma no significa el 
desconocimiento o la negación de la propiedad 
particular, para tomar el Estado la que esftuviese. 
abandonada o inexplotada, sino que la reforma 
partiendo de la base, como lo declall'a el propio aiJ'
tlculo 26 de la Carta, de que ase garant:zan la 
propiedad privada y los demás derechos adqulri~ 
dos con justo titulo, con arreglo a las leyes civi
les, por personas naturales o jmldicas, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados po&' le· 
yes posteriores»' declaró también q~e ala propie
dad es una función social que implica obligacio
nes», sin expresar cuáles sean éstas, dejando asl 

· al legislador la facultad de de~erminarlas, desde 
luégo para lo ~uturo, y &ambién con el debeli de 
garantizar esa propiedad privada adquirida con 
justo título. No es la propiedad una función so-
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cial deB Estado, porque tal cosa seria la negación 
de la prooiedad privada, y eso no estuvo en la 
mente de los constituyentes; ellos quisieron que 
la propiedad implicase para· su dueño la obliga
ción de hacer-uso de ella en tal forma que no sólo 
no se perjudique a la comunidad sino que le sea 
útil. Si la existencia de tierras inexplotadas per
judica a la sociedad, porque entraba su progre
so, la ley, como lo hizo la 200 de 1936, irá con
sagrando normas que conduzcan a la explotación 
de la tierra o a su ·paso a otras manos que la ha
gan fructificar. Tal propósito parece perseguir la 
prescripción extintiva del dominio, consagrada 
en el articulo 6.0 de la Ley 200 de 1936. Al decir 
el articulo 26 del Estatuto que se garantiza la pro· 
piedad privada, es porque la reconoce como ins
titución jurídica, porque la consagra constitucio
nalmente; y al agregar más adelante que es una 
función social que implica obligaciones, hay que 
entender, relacionando esos términos, no única~ 
mente dentro del texto de la disposición, sino 
principalmente por su fin conocido, que la garan 
tía de la propiedad privada se otorga y alcanza 
con el bien entendido de que ella tiene una fun
ción social que implica obligaciones, debien~o ~1 
dueño hacer uso de ella en forma de no per¡udt
car a la comunidad. El Estatuto de 1936 no des
conoció, por la definición que consagra de la pro
piedad, el dominio privado garantizado por el 
mismo Estatuto que con anterioridad a su vigen
cia se hubiese adquirido con justo tftulo y con 
arreglo a las leyes civiles. Las extensiones terri · 
toriales que se encuentren en tal situación están 
protegidas por el articulo 26 de la Constitución, 
pero pueden ser limitadas en el goce y beneficio 
de sus dueños por las obligaciones que implica la 
función social de la propiedad para ellos. Entien
de la Corte que automáticamente no se produjo 
el regreso al patrimonio nacional de las tierras in· 
cultas que estaban legltimamente en poder de 
particulares cuando se expidió la reforma consti
tucional de 1936. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, LV, n~meros 1996 y 1997, marzo 24 de 
1943) .................................... Pág. 399, t.a y 2." Y SS, 

PRUEBAS 

- 154-

En materia de prescindencia ae pruebas en . 
asuntos civiles, las normas que rigen en la legis
lación colombiana están supeditadas a la volun
tad de las partes, siempre que ésta no sea contra
ria al orden público y a las buenas costumbres. 
(Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, nú
meros 1998 y 1999, julio 14 de 1943). Pág. 750, t.• 

PRUEBAS 

- 155-

· Al tratarse de revisar en casación la aprecia
ción de las pruebas por un Tribunal, se ha usado 
con frecuencia el vocablo soberanla, un tanto 
exagerado y ocasionado por lo mismo 'a concep
tos equívocos. No llega la facultad de aquél a ~se 
extremo, y por esto los litigantes tienen y han te
nido la de acusar tal apreciación por error que, 
cuando es· de hecho, ha de aparecer de modo ma
nifiesto en los autos, y cuando de derecho, con
siste en que en ella se ha fa!tad~ a lo que so?re 
la misma, esto es, sobre esttmactón y valoractón 
de tal o cuales pruebas, establece la ley. f:sa .ha 
sido la doctrina de la Corte. Para la aprectactón 
de los indicios ha de distinguirse entre los ante
cedentes y la presunción que en éstos se apoya. 
Aquellos antecedentes han de establecerse plena
mente por mandato del articulo 661 del C~digo 
judicial. Las deducciones que de ellos denva el 
juzgador implican una labor mental de que, en su 
caso, se deduce la convicción necesaria para de
cidir. El artículo 664 de esa obra, referente al caso 
de una sola presunción, defiere al cjuicio del juez,. 
y termina refiriéndose a es u convencimiento•. 
Tanto esa disposición como el articulo 662 de alll 
y el 665 exigen gravedad, precisión y conexió? 
de los indtcios entre si, tal como lo hace el Códt
go Civil en su artículo 1768, en lo toc.ante ~la 
aludida labor mental, no sólo para deductr de cter
tos antecedentes~cierta presunción, sino también 
para relacionar éstas entre si. Claro es que si ~sa 
labor se realiza en forma de dar una conclustón 
que, como advirtió la Corte en sent~ncia de 13 
de julio de 1942, pugne con la realtdad de los 
hechos, o esté ausente el elemento causalidad, in
dispensable en lógica, ese resultado no puede 
sostenerse ni respaldarse. Pero, hecha esta salve
dad, la naturaleza y calidad de la pr-ueba indicia! 
imponen en casación las limitaciones que ha he
clio presentes la Sala en ese fallo y en el de 20 de 
octubre del mismo año. Claro es que estas calida
des de precisión y concordancia de · los indicios 
no pueden tener una medida, por decirlo asf, ma
temática, que marque el punto en que esa exigen-
cia se llena o falta. · 

El articulo 601 del Códtgo judicial contiene una 
regla general sobre apreciación de las pruebas. 
Cuando a ella se falta, se incurre en el consiguien
te error, y si por éste se quebranta la ley sustan
tiva, se produce el motivo l. • de los del citado 
artículo 520. (Casación, LV, números 1993 a 
l995, febrero 20 de 1943) ........ , ............ .,Pág. 37, 2.a 



PRUEBAS 

- 156 --

Por grande que sea su autoridad, el juzgador 
no puede tener en cuenta, como elementos de 
conVicción para fallar, aquellos argumentos y da
tos que presenten las partes y que no tengan ple
no respaldo en el proceso, conforme a la tarifa 
probatoria preestablecida por la ley. Numerosas 
pueden ser las apreciaciones que surjan en torno 
de los diversos problemas cuya solución se exige 
del Juez en los respectivos juicios, y n:iuy pode
rosas las razones que aquél tenga para formar su 
convicción en determinado sentido al margen de 
tales apreciaciones y deducciones; sin embargo, 
jamás podrá pronunciar su fallo con base en ellas, 
si esa convicción, además, no tiene como soporte 
principal el que de modo especial se ha creado en 
el terreno de la crftica pr~cedimental ¡Jara que sir
va de única gura o norma al encargado de des
atar la controversia, no conforme a sus imp{esio
nes subjetivas, que pueden originarse de factores 
más o menos equívocos, sino en armonía con esas 
normas que se presume fueron establecidas por el 
legislador por considerarlas como única fuente de 
segura y acertada información para ilustrar el 
criterio de quienes no deben fallarla como jueces 
de conciencia, sino de derecho. (St!ntencia, Sala 
Civil de Unica Instancia, LV, números 1993 a 1995, 

. diciembre 2 de i942) ...................... Pág. 187, 2.• 

PRUEBA ESCRITA 

-157-

Las pruebas escritas a que alude el artfculo 636 
del Código Judicial, y que son no solamente los 
documentos que se custodian por funcionarios pú· 
blicos y de que se solicita copia, sino todos tos 
que merecen esta definición de acuerdo con la 
ley, deben llegar a los procesos judiciales, para 
poder ser estimados como pruebas, con el mérito 
que les corresponde, en la forma y condiciones 
que determina el artfculo 636 del Código Judicial. 
Estos requisitos, como lo ha dicho la Corte, crno 
deben considerarse como inúWes trab.as al dere
cho probatorio sino como garantfa de pureza y 
autenticidad, que se justifican sobradamente por 
el especial mérito probatorio que les concede la 
ley». Pero las escrituras públicas, a las que co~ 
rresponde legalmente por naturaleza y origen 
«autenticidad y constancia públicas», están excep· 
tuadas expresamente por la ley, que autoriza su 
. presentación directa por las partes, naturalmente 
dentro de la oportunidad proGedimental. (Gaceta 

judicial, tomo XLVIII, página 354). El a~tlculo 630 
del Código Judicial establece especialmente que 
«la escritura pública, para ser estimada como 
prueba, se presenfa por las partes en copia auto
rizada por el funcionario encargado del protocolo 
y con la nota de haberse hecho el registro en la 
forma debida.~ (Casación, LV, números 1998 y 
1999, julio 7 de 1943) ............................ Pág. 571, 2.• 

PRUEBA INCOMPLETA 

-- 158 -

De acuerdo con el artículo 594 del Código ju
dicial, una prueba calificada de incompleta no es
tablece por sf sola la verdad del hecho, pem dos 
o más constituyen plena prueba si cada una está 
debidamente establecida y si son diversas, preci
sas y en estrecha conexión con el hecho averi
guado. La ley de procedimiento civil no ha de
finido lo que debe entenderse por prueba plena o 
completa; pero sf dice que la calificada por la ley 
de incompleta no establece por sf sola la verdad 
del hecho. (Casación, LV, números 1996 y 1997, 
abril 15 de 1943) ................................... Pág. 278, 2.• 

PRUEBA TESTIMONIAL 

- 159-

La prueba testimonial versa sobre lo que el tesQ 
tigo afirma como hechos percibidos por sus sen
tidos, y es sobre esto sobre lo que el articulo 697 
establece la fuerza de plena prueba alll consagra· 
da; pero ni esta disposición ni ninguna otra obli
ga al sentenciador a ajustarse a las opiniones de 
los declarantes. 

La apreciación de la fe de los testigos para 
calificarla de buena o mala por obra de conjetuQ 
ras, queda dP.ntro de la capacidad libre en el sen
tenciador que corresponde al hecho decisivo de 
ser a la convicción de éste a lo que defiere la ley, 
según el artfculo 664 del Código judicial, de 
donde, como la Corte lo ha declarado en r~peti
dos fallos, se deduce una limitación dentro del 
recurso de casación, consistente en que, estando 
próbados los hech<>s básicos (artículos 661 y 
666 de esa obra), y no faltándose a la lógica 
en su encadenamiento (artlculos 662 y 665 ibf
dem), no procede el cargo de error, ni, por tan
to, el de violación por él de leyes sustantivas que 
diese lugar a infirmar la sentencia materia del ~e
<:urso. (Casación, LV, números 1998 y 1999, julio 
27 Qe 1943) ...... , .................. Págs. 599, 2.a, y 660, 1.~ 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA CIVIL -

.. - 160-. 

El recurso de revisión, conforme a los art!culos 
542 a :547 del Código judicial, es de carácter ex
traordinario, taxativo por naturaleza, limitado por 
el tiempo para ejercitarlo, y condicionado, no sólo 
para su viabilidad, sino para su admisibilidad, a 
la demostración de algunas de las cuatro causa
les establecidas por el articulo 542 ibfdem. Una 
de las diferencias esenciales entre la acción ordi
naria y la extraordinaria de revisión consiste en 
que en la primera la admisibilidad está condicio
nada a la forma de la demanda, que debe llenar 
Jos requisitos exigidos por el articulo 205 del 
Código judicial, y a la jurisdicción del juez. Por 
eso cuando se ejercita esa acción es indiferente 
presentar o nó las _pruebas en que el actor funda
menta sus pretensiones. En la acción extraordina
ria de revisión es necesario tener en cuenta, no 
sólo 1os dos factores de que se acaba de hacer 
mérito, sino el tiempo (articulo 543 ibfdem) y las 
pruebas en que se funde la solicitud de revisión 
(articulo 544 ibídem) y que deben. demostrar al
guna de las cuatro causales, únicas que dan mar
gen para revisión de una sentencia. Puede deciro 
se que el juzgador entra en estos casos, cali- . 
ficando prima facie, sin que esa calificación lo 
ligue para el fallo, las pruebas que al resoecto 
aduce el actor. El legislador fue estricto al dictar 
el articulo 544, y se inspiró en los· principios ju
rídicos que configuran el recurso de revisión, y 
exigió por eso que se acompañaran las pruehas 
del caso, tanto para evitar que el juicio de revi
sión prácticamente se convirtiera en un simple 
juicio ordinario, como para fijar ciertas limitacio
nes a la acción, puesto que ·en todo recurso ex· 
traordinario, como el de revisión, como el de 
casación, la libertad de acción ante la justicia de 
los particulares está condicionada a determinadas 
exigencias y a circunstancias preexistentes. (Au· 
fto, S~la. de Casación Civil, LV, números 1998 y 
1999, JUniO 9 de 1943) ................. Pág. 533, t.a y 2.a 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL 

- 161-

El recurso de revisión no tiende ni puede ten
der a corregir el error del juez o del Tribunal 
sobre la cantidad o calidad de la pena impuesta, 
sino que se inspira en una legal certidumbre de 
que el reo debió ser absuelto por cualquiera de 
las razones que contempla el articulo 571 de ·la 

Ley 94 de 1938, razones que se compendian, o en 
que el hecho criminoso no existió, o en que ha
biendo existido resulta al fin el condenado ino
cente o irresponsable, o en que la condenación 
obedeció a prueba's secretas extraproceso, o que 
provino de la imposibilidad del caso 1. • de aquel 
articulo. 

Frente a una ofensa verbal nunca se justifica el 
hecho que cometa la persona injuriada, la cual,. 
si reacciona contra el ofensor, no obra conforme 
al derecho, no ejerce la legítima defensa de su 
honra, no se encuentra ante ninguna violencia 
que tenga necesidad de repeler. La reacción del 
que es vfctima de un insulto que lo incite a matar 
o a herir, únicamente atenúa la represión del he
cho que se perpetre en ese estado de ira o de 
intenso dolor por causa de la provocación grave 
e injusta. (Sentencia, Sala de Casación Penal, LV, 
números 1998 y 1999, mayo 25 de 1943). 

Págs. 648, 2.a, y 649, l. a 

RÉGIMEN PATRIMONIAL EN EL MATRIMONIO 
CONFORME A LA LEY 28 DE 1932 

- 162-

Ha dicho la Corte, interpretando la Ley 28 de 
1932, que clos bienes que eran sociales para el t.• 
de enero de 1933, y que no ten·!an por qué dejar 
de serlo ante el solo hecho de regir la nueva ley, 
no pueden enajenarse, ya bajo ella, sino por am
bos socios mientras dure la sociedad y no haya 
habido liquidación que los traspase a uno solo de 
los dos; . de ahí que sean infirmables y aun se 
hayan infirmado enajenaciones de bienes en esa 
situación hechas por el marido sin el concurso de 
la mujer, o por ésta sin el concurso del marido. 
En contraste con esos bienes, los adquiridos por 
uno de los cónyuges a cualquier titulo durante el 
matrimonio bajo la vigencia de la nueva Ley, son 
de la libre disposición del respectivo adquirente, 
de suerte ,que para la validez de su enajenación 
no se requiere la concurrencia o intervención del 
otro,.. Conforme a esta doctrina, y siguiendo la 
letra misma del articulo 1. o de la Ley 28 de 1932, 
fluye con certeza el hecho de que a partir del l. •
de enero de 1933, la mujer quedó investida de· 
personería legal y suficiente para adquirir, admi
nistrar y disponer de los bienes que llegasen a su 
patrimonio a titulo oneroso o por cualquier otro 
motivo, todo con absoluta prescindencia del ma
rido; que de su lado éste siguió, lo mismo que 
antes, gozando de estas mismas facultades en re
lación con los bienes que él mismo adquiriera. La 
Ley 28 confirió a cada cónyuge potestad disposi
tiva absoluta, sin limitación alguna, en relación 
con los bienes adquiridos por cada cual a partí~: 



del 1." de enero de 1933; no limitó la facultad dis
positiva del marido en cuanto & sus bienes pro· 
pios; !a dio, la otorgó sin atenuaciones ni reser .. 
vas y en el mismo pie de igualdad, a la mujer, la 
que en vir~ud de esa plena capacidad, quedó con
secuencialmente investida para el futuro de per
sonería para accionar o excepcionar en orde!'l a 
la defensa de sus bienes, en. las mismas condicio
nes que el marido, y ~al cual si fuese soltera. Y 
no podfa ser de o~~a manera, ya quE~ lo que el 
legislador de ese entonces quiso y se propuso fue 
independizar a la mujer del marido en lo tocante 
al manejo de su propio patrimonio, no someter a 
~ste a la ~utela de la mujer so pretexio de su vin· 
culación póstuma con la figura jurfdica llamada 
sociedad, que es, en sfntesis, la ex~rañ.a tesis que 
propugna el fallo que ha venido al estudio de 
la Corte. · 

Pem esa capacidad, esa personeffa del marido 
y de la mujer no la otorgó la ley a cada uno únig 
camente para poder comprali' y para poder vender; 
la dio ftambién para ejecu~ar todos los actos idó· 
neos a la administración de sus haberes, para 
accionar y defenderse en juicio en orden a la con
servación o reintegración de su mismo patrimo· 
nio, p&i'a impedir que sus contratos :no se cum
plan, se anulen o ~esuelvan. Ahora bien: si la 
mujer cesada, mayor de edad, como tál, en des
arrollo de su capacidad concedida po~ la Ley que 
se comenta, puede comprali', vender, administrar, 
hipotecar, donar sus bienes con absoluta inde
pendencia del marido; si ~:mede comparecer libre
mente en juicio para ejercitar acciones y defensas 
en provecho de sus propios bienes, forzoso es 
anotar, y únicamente por razones del fallo, que 
en condiciones exactamente iguales se hallan los 
maridos. La Ley 28 no limitó su capacidad legal 
en cuanto a estos particulares menesteres, para 
en cambio someterlos, si no a la tutela de la es
posa, sf a la situación de verse obligados a reque
rir y a obtener su consentimiento o voluntad para 
el ejercicio de estos actos de la vida civil, que 
antes ejerciera libremente. Absolutamente no. . 

Siendo esto asf, interpreta erróneamente la Ley 
28 de 1932 y viola directamente el artrculo l." de 
esta misma Ley el sentenciador que, al fallar, con· 
sidere que los bienes que haya adquirido un cón
yuge a mulo oneroso a partir de la vigencia de 
este estatuto, entran a formar parte del haber de 
!a sociedad conyugal, no al del cónyuge adqui
rrente, en razón de que a la liquidación definitiva 
los haberes de ambos han de formar parte de la 
masa que ha de liquidarse o repartirse. Serfa tan
to como sostener que los bienes de un presunto 
causante son de los que han ele sucederle, en ra
zón simple de que a la época de su sucesión han 

de ser repartidos entre ellos. (Casación, L v, nú~ 
meros 1998 y 1999, julio 30 de 1943). . . 

Pág. 615, t. • y 2.• 

REIVINDICACIÓN 
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Es doctrina de la Corte la de que disueUa ra 
sociedad conyugal, mientras no se verifique :a 
liquidación y partición del caudal social, ninguno 
de los cónyuges puede reivindicar para sí, a títu
lo de gananciales, un bien que fue de la sociedad, 
o cuota determinada de él; y, por consiguiente, 
tampoco pueden ejercitar esta acción sus herede
li'Os o causahabientes. La acción previa proceden
te, cuando no se reivindica para la sociedad, es la 
de liquidación y partición, a fir.J de determinar lo 
que a cada uno de los partfcipes corresponde. 
(Casación, LV, números 1993 a 1995, febrero 25 
de 1943) ..................................................... Pág. 43, 2.a 

REIVINDICACIÓN 

- 164-

Al tenoli' del inciso 2. • del artrculo 955 del Có
digo Civil, el reivindicador que recibe del enaje
nador lo que se ha dado a éste ¡:~or la cosa, 
confirma por el mismo hecho la enajenación. Esta 
norma legal es aplicable por igual a bienes mue
bles e inmuebles, dado que. en ella no se hace 
distinción alguna y pueden reivindic::use las cosas 
corporales rafees y muebles (articulo 947 del Có
digo Civil). EJ·hecho de apropiarse el prec!o en
traña necesariamente el conocimie11110 de la ve::11~a 
efectuada. (Casación, LV, números 1996 y 1997, 
abril 7 de 1943) ...................................... Pág. 263, 2.a 

REMATES 
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Verificado un remate bajo el imperio de la Ley 
106 de 1873 o Código Fiscal de esa época, esa 
situación jurídica debe respetarse. 

Del artrculo 984 del Código Judicial de los lEs~ 
tados Unidos de Colombia se concluye que las 
escrituras de protocolización de remates naciona
les no se extendfan para transmitir un dominio ya 
transmitido por el remate; sino q¡ue el agente o 
funcionario respectivo las otorgaba para mayoli' 
seguridad de los instrumentos transmisores de la 
propiedad. 

Para la Corte no e~iste duda alguna de que el 
ll'e.mate, una vez aprobado, constituía fuente per
fecta de obligaciones, pero en tratándose de bie
nes rafees, su transmisión al dominio particulai' 
no se operaba sino por el registro, conforme al 

p 
\ 



ordenamiento de nuestro Código Civil. La diligen
cia de un remate verificado antes del 28 de octu
bre de 1873 estaba sujeta al registro, según el 
articulo 2562, inciso 1.", del Código Civil, en re
lación cqn el 2637. ibídem. Pero, en el caso de 
autos, no habiendo sido la Nación tercero sino 
parte en dicho remate, es indudable que éste sur
tió, desde el 8 de octubre de 1873, todos los efec
tos legales respecto del mismo Estado. Si el re
gistro de esa diligencia se verificó solamente en 
el año de 1906,.hay que considerar que los efec
tos de ese registro, en cuanto a la tradición del 
dominio de bienes rafees, se retrotraen a la fecha 
en que la convención se celebró. (S~ntencia, Sala 
de Negocios Generales, LV, números 1996 y 1997, 
marzo 24 de 1 943) ....................... Pág. 391, 2.• y ss. 

REMOCIÓN DE GUARDADOR 

®li$31·: 

Libertador de 20 de mayo de 1820, proveyeron a 
la división de las comunidades de inrlfgenas sobre 
la base de que los indios eran propietarios leglti
mos de las tierras comunales que constituían sus 
respectivos resguardos, porque las leyes españolas 
se las hablan «asignado" con ese carácter. Y fue 
para poner fin a la comunidad indlgena de los 
resguardos y para repartir las tierras entre Jos 
respectivos comuneros, para lo que se dieron 
aquellas leyes y otras posteriores que contuvie
ron reglamentaciones protectoras, ·a fin de que 
las reparticiones que se hicieran por la autoridad, 
al propio tiempo que guardaran equidad, contri
buyeran a mejorar la condición de los indios y 
a hacer frilctlferas ~us tierras. Los legisladores de 
la República, al reconocer y confirmar la propie
dad de las tierras de los resguardos en favor de 
las parcialidades de indios, por repetidas veces, 
ya de manera expresa y perentoria, ya en forma 

- 166 - impllcita en otras ocasiones, sobre la idea de que 
De la circunstancia de otorgarle el-Estado una lo mismo habfa hecho la legislación española, 

amplia protección a Jos incapaces, no puede en fueron los mejores intérpretes de esta legislación 
sana lógica concluirse que cada vez que un ciu- tanto por su autoridad como porque estaban bajo 
dadano pide la remoción de un curador del inca- el dominio .de los hechos que ella habla creado y 
paz, por esa sola circunstancia deba accederse a establecido, de suerte que estaban en plena ca
Jo solicitado, sin necesidad de tomar en conside- pacidad de dar cuenta de lo que significaba en la 
ración ni las circunstancias acusatorias aducidas, práctica, en contraste con el intérprete de la épo
ni su completa demostración en juicio. Tal con- ca contemporánea, que no puede poseer la misma 
clusión, además de absurda y aberrante, arruina- información. De consiguiente yerran, en sentir de 
ría la institución de la cura.durfa de Jos incapaces, la Sala, quienes han sostenido que ni de la legis
dejando al arbitrio de Jos particulares su cesación !ación españ?la.ni de la de la ~epública se .infie
o subsistencia. Es tan peregrina la tesis, que no re qu.e a los tndtos ~e les hubtese reconoctdo la 
se necesita mayor esfuerzo de razonamiento para' . proptedad de l~s _tierras de los resguardos. Las 
desestimarla. (Casación, LV, n(tmeros 1998 y 1999, l~yes de la Repubhca n_o pueden ser más perento-
julio 7 de 1943) ...................................... Pág. 567, 2.a nas, sobre todo las pnmeras. Con respecto a las 

REPRESENTACIÓN EN JUICIO DE LOS FERROCARRI· 
LES NACIONALES 

- 167-

De acuerdo con el articulo 19 de la Ley 7.a de 
1943 v con el Decreto reglamentario riúmero 1420 
del 17 de julio del mismo año, la representación 
en los juicios relacionados . con los ferrocarriles 
de la Nación corresponde a los Fiscales en ~los 
respectivos Tribunales Superiores en· primera ins
tancia, y al Procurador General de la República, 
ante la Corte. (Auto, Sala de Negocios Genera
les, LV, números 1998 y 1999, julio 30 de 1943). 

· Pág. 781, 2." 

RESGUARDOS DE INDIGENAS 

- 168 --

Las Leyes de 11 de octubre de 1821, 6 de mar
zo de 1832, y 2 de junio de 1834, y el Decreto del 

leyes españolas, su alcance d~ por si es también 
manifiesto en el sentfdo de . que las tierras se les. 
daban en propiedad a los indios por la Corona 
española. Eso se infiere, entre otras disposicio
nes, de la Ley XVIII, Título XII, Libro IV de la Re
copilación de Indias, de la XIV del mismo Titulo 
y Libro, y de la XIX del Titulo y Libro citados. 
Las leyes españolas consideraron desde el pri-
mer momento a los indios como hombres li
bres, súbditos de la Corona, con..amplia capa
cidad para poseer y disfrutar de sus bienes 
de cualquier naturaleza; los indios eran asf suje-· 
tos de toda clase de derechos, inclusive el de pro
piedad, siQ ninguna excepción. Pero atendiendo 
a que eran personas necesitadas de tutela, a se
mejanza de los incapaces, les impusieron, con 
ánimo de favorecerlos y defenderlos, determina
das trabas para el libre ejercicio de sus faculta-. 
des dominicales sobre las tierras de su propiedad. 
Mas estas limitaciones no quedan decir que se 
les diesen a los indios las tierras únicamente en 
usufructo, reservándose la Corona la propiedad;. 



significaban solamente que entonces como ahora 
se hacia la distinción entre los conc·eptos de «go
ce" y «ejercicio:. de los derechos que correspon
den, el primero a poder ser titular del derecho, y 
el segundo a las restricciones que la ley introdu
ce en el ejercicio del derecho, en atención a la 
incapacidad de la persona por razón de edad, 
estado civil o falta de discernimiento. Las leyes 
de la República no fueron menos expresas en rea 
conocer a los indios su plena capacidad y, por 
ende, su personalidad. Con respecto al derecho 
de propiedad sobre toda clase de bienes, se lo 
otorgaron ampliamente, como lo habían hecho las 
leyes españolas. A este respecto no colocaron 
los indios en condición inferior a la que tenían los 
demás ciudadanos. Por ello el derecho pleno de 
propiedad que ten!an en los resguardos se lo 
continuaron reconociendo sin cerc·enamientos ni 
limitaciones. El Libertador fue claro al decretar 
que los indios eran propietarios legftimos de sus 
tierras y resguardos. El Congreso de Cúcuta ra
tificó el mismo principio. Y si este Cuerpo em
pleó la expresión de que los resguardos ase les 
repartirán en pleno dominio y propiedad,. a los 
indios de la respectiva parcialidad, no fue porque 
el legislador de Cúcuta estuviera consagrando la 
idea de que el derecho de los indios sobre los res
guardos era precario, limitado al usufructo -se
gún lo afirmaron tres Magistrados disidentes de 
la sentencia de Corte Plena, de fecha 30 de octu
bre de 1925-, pues la expresión entre comillas se 
refiere manifiestamente al hecho de que la distri
bución de los resguardos era ope~ración que se 
decretaba con todos los caracteres de la división 
de las demás comunidades en que el condómino 
adquiere el pleno dominio individualizado de la 
porción asignada; a diferencia de lo que prescri
bía, según claramente lo advierte el mismo articu
lo J.o de la Ley de JI de octubre, •el r~glamento 
del Libertador Presidente de 20 de mayo de 1820, 
de que la división de los resguardos era en por
ciones distribuidas a sus familias, sólo para su 
cultivo», Las leyes posteriores que vinieron a com
plementar la de 11 de octubre, parten también de 
la base de que los resguardos eran propiedad co
mún y plena de los indios. Los art!culos 7.0 y lO 
de la Ley de 2 de junio de 1834. reiteran expre~ 
samente tal reconocimiento. El 7." habla de que 
en aquellas aparroquias en 'donde se encuentre 
alguna porción de terreno perteneciente a los res
.guardos, destinada al servicio de alguna cofra
dfa o cualquiera obra pla, este terreno acrecerá a 
la comunidad, y será dividido y distribuído ...... Y 
el articulo 10 no deja lugar a dudas cuando dis
pone que a las parroquias de indlgenas «que no 
Uenen resguardos se les repartirán las tierras bal· 
,días donde se hallen situadas»; lo que quiere deg 

cir que como habfa comunidades de indios sin 
terrenos propio5 de resguardos, que habitaban 
tierras baldías, o sea tierras de la Nación que no 
eran de los indios, se les debían distribuir Qam
bién estas tierras, al igual que las tierras de los 
resguardos que eran de los indios,. y no del Es
tado. (Sentencia, Sala de Negocios Generales. 
LV, números 1993 a 1995, octubre 10 de 1942) •. 

Pág. 132, 1." y 2." y SS. 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

- 169-

El articulo 1546 del Código Civil no opera sino 
cuando uno de los contratantes cumplió' debida
mente con lo pactado o se allanó a cumplirlo den
tro del plazo y modo estipulados, y cuando el 
otro, por un acto de su voluntad, no obstante el 
cumplimiento de la contraparte, cuando es el ca~ 
so, ha dejado de cumplir con lo pactado, en la 
forma y tiempo debidos. {Casación, LV, números 
1998 y 1999, julio 13 de 1943) ............. Pág. 585, l."' 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

- 170-

Pedir que se decla·re resuelto un contrato pm 
incumplimiento de una de las partes, con las con
secuencias de orden legal que esa resolución trai
ga en 11elación con ellas, es solicitar de manera 
perentoria que se condene al que ha faltado ~ sus 
compromisos a las consecuencias, que pot falta 
de ese incumplimiento impone la ley, cuales son 
los perjuicios causados por el incumplimiento, o 
la multa estipulada para idéntico caso. (Casación, 
LV, números 1996 y 1997, marzo 24 de 1943). 

Pág. 240, 2.a 

RESOLUCIONES MINISTERIALES SOBRE PROPIEDAD 
. DE TIERRAS 

- 171 -

La Corte, en varias decisiones, ha calificado ya 
el alcance negativo de las resoluciones ministe~ 
riales que tratan de constituir decisiones obliga~ 
torias de la propiedad de las tierras. (Sentencia, 
Sala de Negocios Generales, LV, números 1998 y 
1999, junio 23 de 1943) ........................ Pág. 741, 2.• 

' RIÑA 

- 172-

No es propiamente riña el· traba~se de palabras: 
podrá constituir eso un ultraje, una provocación. 



1 
fi..a riña existirá cuando haya ataque, agresiones 
de obra mutuas, un combate singular, por mutuo 
consentimiento, por provocación de alguna de las 
partes, o por un accidente fortuito como decía el 
Código Penal anterior. {Casación, LV, números 
U996 y 1997, mayo 31 de 1943) ..........•. Pág. 365, 2.a 

SEGURO DE VIDA 

- 173-

El seguro de vida, establecido por la Ley 44 
de 1939, articulo 1.0 , como lo ha expresado la Cor
te en repetidas ocasiones, no limita la acción in· 
demnizatoria de perjuicios consagrada en el ar
ticulo 2341 del Código Civil; pero si esta última 
prospera, y el seguro se ha pagado, debe des
contarse el valor de éste de la suma a que se 
concrete la condena civil común. (Sentencia, Sa
la de Negocios Generales, LV, números 1998 y 
i999, julio 22 de 1943) ......................... Pág. 161, l.a 

SENTENCIA 

- 174-

Toda sentencia tiene que ajustarse a la deman
da y su respuesta, so pena de infringir disposid 
ciones que son, por decirlo asf, de derecho uní· 

. versal y que nuestro Código de Procedimiento 
consigna en su artículo 471, complementado des
de este punto de vista con lo que establece el ar
ticulo 520 en el numeral 2. o Estar una persona en-. 
vuelta en litigios porque se le incoan o se ve for
zada a incoarlos, constituye para ella un perjui
cio que no puede a priori considerarse indemni~ 
zado por haber obtenido en su favor condenación 
en costas. Muchas veces éstas son sólo una par
te de la indemnización, y el litigio en sí una parte 
del daño, porque esa persona, a más de éste, ha 
sufrido otros males. Es claro que p21ra éstos que
da en pie, en tal caso, la acción indemnizatoria 
no agotada ni ejercitada siquiera respecto de ellos 
con lo ocurrido sobre las solas costas procesales. 
(Casación, LV, números 1996 y 1997, marzo 30 de 
1943) ......................................................... Pág. 252, 2.• 

SENTENCIAS 

- 175-

Es muy nutrida la jurisprudencia· de la Corte 
respecto de la acusación por infracción de los ar· 
tículos 471 y 472 del Código Judicial. En ella se 
ha sostenido que esas disposiciones contienen 
reglas generales dadas por el legislador a los Jue-

855 

ces para la redacción de las sentencias y la ma
nera de reconocer los derechos conferidos por la 
ley sustantiva, pero que esos preceptos, cuando 
por algún motivo hayan sido infringidos, no pue
den por sí mismos motivar la infirmación de un 
fallo en casación, siendo como son de simple re
flexión y orden para los Jueces, quienes si a ellos 
faltan, habrán infringido otras disposiciones que 
si dan motivo a la casación; en ese caso lo que 
debe atacarse es la infracción de . esas disposi
ciones, no la de los art!culos 471 y 472. (Casa
ción, LV, números 1993 a 1995, febrero 18 de 
1943} :•••••••••••••••••••••••••••••••••••n••••••••••••••n••••Pág. 31, 1.a 

SENTENCIA DEFINITIVA 

. - 176 -:-

Tiene fuerza de sentencia definitiva la del supe
rior que revoca otra del inferior que tiene ese 
mismo carácter, por más que el superior haya 
querido por medio de un simple auto interlocuto
rio revocar la sentencia recurrida. Esto es asf, 
porque ya no rige el articulo 29 de la Ley 169 

··de 1895. (Auto, Sala de Casación Civil, LV, nú:.. 
meros 1995 y 1997, abril 8 de 1943). Pág. 266, l.a 

SENTENCIA DEFINITIVA 

- 177-

En distintas ocasiones ha establecido la Corte 
que no dejan de ser sentencias definitivas, y, por 
ende, irrevocables e inmodificables dentro del res· 
pectivo juicio especial en que se profieren, las 
sentencias con que se terminan . esta clase de jui
cios. (Sentencia, Sala de Negocios Generales, LV, 
números 1996 y 1997, julio 8 de 1943). 

Pág. 467, 2.a 

SENTENCIAS DEFINITIVAS QE LOS TRIBUNALES 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

-178-

Es doctrina de la Corte la de que los Tribuna
les de la justicia ordinaria están absolutamente 
inhibidos para descónocer los fueros de la cosa 
juzgada que en sí llevan las sentencias definitivas 
de los Tribunales de lo Contencioso Administra
tivo, en virtud del mandato .expreso del artículo 
93 de la "Ley 130 de 19K3. (Sentencia, LV, núme
ros 1996 y 1997, Sala 'de Negocios Generales, fe~ 
brero27 de 1943) .................................. Pág. 370, t.a 
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SIMULACIÓN 

- 179-

Tan~o en el fenómeno de la nulidad comó en 
el de la simulación, los terceros se atienen al ac.to 
ostensible y son ampa~ados por su buena fe. La 
nulidad judicialmente pronunciada ldla acción cona 
ftrra terceros poseedores, sin perrjuic:io de las ex
cepciones legales (articulo 1748 del Código Civil), 
y cuando dos o más personas han contratado con 
un tercero, la nulidad declarada a i'avor de una 
de ellas no aprovechará a las ntras (artículo U 749 
ibfd.). En la simulación es mucho más restringido 
el principio, y el tercero de buena fe que atenién
dose al acto ostensible compra una cosa que fue 
adquirida simuladamente por su antecesor en el 
~dominio de ella, no es perjudicado por la sentena 

· cia que declara la simulación, porque si porr una 
par~e el tercero no tiene por qué estar al coniena 
fte ni saber de las estipulaciones secretas pactadas 
entre los antecesores del dominio que ha adquiri
do, por la otra la seguridad y estabilidad de las 
convenciones sería imposible. Quien compra una 
cosa se aUeni, cuando el contrrato consta en es
critma pública, a lo que han declarado las partes, 
aun cuando no sea cierto. De ahí el artículo 1934 
del Código Civil y el 1547 de la misma obra. El 
ftercem, en el caso de que celebre un contrato 
que debe constar por escritura pública, se atiene 
a lo ostensible de los títulos o escrituras que se 
le presenten, y de ese modo sabe las limitacio
nes, gravámenes y condiciones que pesen sobre 
la cosa que adquiere. El artículo 1548 del Código 
Civil es una consecuencia de estos principios, y 
el sentado por este artículo condiciona la resolu
ción y rescisión de las donaciones' entre vivos se
gún el a~tfculo 1489 ibíd., los efectos del pacto de 
retroventa contra terceros (articulo 1940·ibíd.), el 
derecho sobre la cosa que se hipoteca (articulo 
2441 ibfd.), el derecho del comprador sobre la 
cosa comprada, que no queda limitado por el 
contrato de arrendamiento celebrado anteriormen
te por el vendedor, cuando ese contrato no cons
ta por escritura pública (artículo 2020 ibíd.). Todo 
lo anterior se inspira en er principio protector de 
la buena fe que ampara a los te'rceros, y en el 
mismo texto de la ley (articulo 2577). Ni las de
claraciones de. los contratantes, ni las escrituras 
privadas hechas por éstos para alterar lo pacta
do en escritura pública, producen efecto contra 
terceros, sino en el caso de que se haya tomado 
¡razón de su contenido al margen dt~ la escritura 
matriz (artículo 1766), porque entonces los terce
ros tienen una fuente auténtica de infermación y 
conocen las variaciones que al primitivo contrato 

han hecho los contratantes. Resolver o sentenciar 
que un contrato es nulo o es simulado, porqu~ ell 
contrato anteriQr e:stá afectado de nulidad o de 
simulación, es violur todos los principios y nor~ 
mas que acaban de exponerse y confundir los 
efectos de la nulidad o de la sñmulación, respecto 
de los terceros. Si A y B celebran un pacto que 
es nl!IO, si C adquiere de B lo que fue objeto del 
contrato con A, no se puede concluir que porque 
el contrato celebrado ent~e A y B es nulo, lo sea 
por"eso sólo también el pacto que celebraron B y 
C. Lo mismo puede decirse de la simulación. 

Los interesados, sin perjuicio de terceros, pue~ 
den estar acordes en que las dedaraciones con· 
tenidas en un instrumento público no son rcxacftas 
o son mentirosas; asf, si un demandante afirma ·.~ 
que un pacto en qu,e figura como vendedor fue 
simulado, y el demandado comprador acep~a o 
confiesa ese hecho, el extremo de la simulación 
queda demostrado; pero cuando sólo una de las 
partes hace tal aseveración, tal extremo no queda 
establecido. (Casación, LV, números 1993 a 1995, 
febrero 10 de 1943) ...... :························· .. Pág. 20, 2. 11 

SÍNDICO RECAUDADOR 

- 180-

La citación y comparecencia del Síndico Re- . 
caudador del impues.to sobre sucesiones no tiene 
otro fundamento ni otro fin sino el de asegurar y · 
hacer efectivo el impuesto sobre donaciones y de· 
fender los intereses del Fisco al respecto, con~ra 
todo fraude o maniobra que pueda perjudicar los 
intereses de aquél. En ese principio se inspiran, 
entre otros, los arUculos 936, 937, 943 a 949 del 
Codigo judicial. Recaudado el impuesto, el Sin~ 
dico nada tiene que ver más en el juicio dé suce
sión. Esto lleva a concluir que ni siquiera en tales 
juicios es p~rte el Síndico propiamente dicho. 
Luego la omisión de la formalidad del aviso, a 
que se refiere el artículo 79 de la Ley 63 de 193& 
no da base para la casación, ni cae dicha omisión 
dentro de la causal 6.a ni dentro de ninguna de las 
consagradas por el arUculo 520. 

La interpretación y alcance del articulo 79 de 
la L~y 63 de 1936 rentringe la norma a los juicios 
y a las gestiones durante las cuales sobreviene la 
muerte del litigante o gestor, y cuando eso acae
ce debe hacerse saber la existencia del asunto 
respectivo al Síndico Recaudadoli' para que en
tonces éste la haga valer y ~ome nota de :elle en 

. el juicio de sucesión para avaluarla, a fin de de· 
ducir el impuesto, que es lo que interesa al Sfrn
dico, o para abrir el j~icio de sucesión, cuando 
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esto no se ·hubiere verificado. Pero cuando para 
demostrar la personería como heredero, en un 
juicio cualquiera, se presentan las copias del 
caso, tomadas del juicio de sucesión, no puede 
interpretarse el articulo 79 citado en el sentido de 
que en el nuevo julcio, que nada tiene que ver con 
la sucesión, debe cumplirse la diligencia referida. 
La conclusión contraria llevaría al extremo inad
misible, de hacer necesaria o indispensable la 
citación de ese empleado, en la mayorla de los 
procesos civiles. (Casación, LV, números 1993 a 
!995, marzo 12 de 1943) ......................... Pág. 59, 2.a 

SOCIEDAD 

-:- 181 -

La sociedad nula o dfsuelta conserva su nece
saria personer!a para liquidarse y también para 
actuar como tál enfrente de terceros, sin que éstos 

. puedan prevalerse de tal situación para descono
cerla y libertarse de toda obligación o de todo re
conocimiento de un derecho social. Es ésta una 
regla moral que domina toda la vida del contrato 
social. A la sociedad en liquidación reconoce 
existencia jurídica la ley, no solamente entre los 
socios, sino con relación a terceros.. Los artícu
los 472, 475, 478 y 479 del Código de Comercio 
y 2084 del Código Civil, contemplan y -regulan 
esos diversos c~sos, pero siempre partiendo del 
principio fundamental de que una sociedad nula 
desde su origen conserva su existencia como so
ciedad de hecho, y los terceros no pueden preva
lerse de esa circunstancia para exonerarse de 
cumplir sus obligaciones para con ella. Así lo 
dice el artfc~lo 479 del Código de Comercio. 
Nuestro .Código de Comercio distingue en forma 
precisa los efectos de la nulidad del contrato so
cial, según la aleguen en juicio los socios o ter
ceros, en forma de acción o de .excepción, y hace 
ia necesaria distinción de los litigios que se si
guen entre socios, entre dos terceros, en que la 
sociedad demanda a un tercero, o en que un ter
<:ero demanda a la sociedad. En el primero de los 
casos anteriormente anotados la nulidad de la 
sociedad produce pleno efecto entre los asocia
dos, y es oponible entre ellos, en . forma tal que 
cada socio puede pedir que se declare la nulidad 
y se liquiden las operaciones sociales en la forma 
determinada por la ley (artículos 472, 475 y 476 
del Código de Comercio). Si se irata de relacio· 
nes jurídicas entre terceros que no son socios, la 
nulidad de la sociedad produce igualmente efec~ 
tos plenos, ya que Jos terceros pueden invocar la 
nulidad contra terceros, al tenor del a~tlculo 478 
del Código de Comercio. Pero en cambio, si se 
está en presencia de relaciones jurídicas o prestaa · 

ciones entre la sociedad y un tercero, ninguno 
de los dos puede invocar la nulidad del pacto SO· 
cial para eximirse de cumplir sus obligaciones. 
Los artículos 477 del Código de Comercio Y· 20M 
del Código Civil disponen que los socios de una 
~ociedad nula o de hecho no pueden ~l,egar la nu- · 
hdad contra los ·terceros interesadoS' en su exis
tencia o que hayan contratado con ella. En el caso 
contrario, cuando es la sociedad quien demanda 
a un tercero, se sigue la mi~ma regla, y el tercero 
no puede alegarla para, por· esa sola circunstan
cia, exonerarse de sus obligaciones o prestado~ 
nes. (Artículo 479 del Código de Comercio). 

Es verdad que el texto del articulo 47~; antés 
citado, se refiere al caso del tercero qué"íia con
tratado con una sociedad que no ha sido legal
mente constituida, vale decir, que padece de un 
vicio originario, quienes no pueden, por esa ex
clusiva razón, sustraerse al cumplimiento de sus 
obligaciones. Esa norma legal (articulo 479) con· 
tiene una regla moral destinada a regular la vida 
de todo el s,istema de relaciones jurldicas entre 
personas, y que sirve de sostén al régimen de las 
obligaciones,·cualquiera que sea su fuente u ori
gen. Por esa razón, tal precepto legal y moral 
tiene que extenderse y tener aplicación a todos 
los casos similares en que un tercero, sea sujeto 
activo o pasivo de una obligación, tenga que en
frentarse en juicio con una sociedad nula, disuel
ta o de hecho, sin que sea necesario investigar el 
origen de la obligación, que bien puede ser el 
contrato, . la ley, el delito, etc. De lo expuesto 
concluye la Corte que no habiendo estatuido nada 
especial el legislador respecto a la situación que 
contemplan los terceros con una sociedad legal
mente constituida, pero luégo disuelta y en liqul· 
dación, es de rigor aplicar por analogla el articu
lo 479 del Código de Comercio para llenar ese 
vaclo, aceptándose, en consecuencia, que siem
pre que una sociedad disuelta y en liquidación 
demande a un tercerq, tal situación no le es opoa 
nible a la sociedad, y los terceros no pueden alea 
garla como acción o como excepción para exi
mirse del cumplimiento de sus obligaciones cona 
tractuales o extra contractuales. Tal interpretaciórn 
por parte de la Sala consulta no sólo el principio 
ético antes enunciado, sino una norma, elemento 
d~ justicia en las relaciones jurídicas, ya que si m 
las sociedades nulas o disueltas no les es permi· 
tido alegar esas circunstancias para rehuir sus 
prestaciones, tampoco deben los terceros prote
gerse en esos mismos motivos, que miran sólo al 
orden interno de los organismos sociales, para 
eludir los deberes de que sean deudores. (Casa~ 
ción, LV, números 1998 y 1999, mayo 18 de 1943). 

Pág. 515, 1.0 y 2.(1 



SOCIEDAD 

- 182-

Una cosa es la participación en las pérdidas 
que resulten al liquidar total y definitivamente 
el negocio social, y otra muy distinta la obliga
ción solidaria que pesa sobre todos los socios co
lectivos, sin distinción ent~e capitalistas e indus
triales, de responder ante tercews por las obliga
~t:iones sociales, en conformidad con el articulo 487 
!del Código de Comercio. (Casación, LV, núme
ii'OS 1993 a 1995, enero 29 de 1943) ..... Pág. 15, 2.n 

SOCIEDADES ANÓNIMAS 

- 183-

Las consecuencias de que una sociedad es una 
persona jurldica distinta de los socios individual
mente considerados (articulo 2079 del Código 
Civil), y de que las sociedades anónimas son so
ciedades de capitales y no de personas (socieda
des intuitu personae), tienen que ser, y son necesa
riamente, las siguientes: Primera. Cuando la Na
ción, un Departamento o algún Muni1~ipio contri· 
buye como accionista a la formación de una 
compañia anónima comercial, ésta no deja de con
servar el carácter que tiene de empresa particular, 
de entidad de derecho privado, para convertirse, 
por ese hecho, en entidad oficial, en persona de 
derecho público. No debe confundirse en este 
caso el sér juridico particular que resulta del apor
te hecho con foqpos oficiales de la respectiva enti
dad nacional, departamental o municipal, con el 
ente de derecho público -Nación, Departamento o 
Municipio- que contribuyó con sus recursos a la 
formación de aquel sér, ni más ni menos que 
como contribuyeron los accionistas particulares. 
El carácter oficial del accionista Nación, Departa
mento o Municipio, es intransmisible a la empre
sa comercial a cuya formación o a cuyo sosteni
miento contribuyó como accionista. Cada uno de 
los accionistas, como la compañia misma, conser
va su propia individualidad o su propia persona
lidad independiente. Segunda. A las acciones judi
ciales que contra esa compañia particular corres
pondan, no puede vincularse al accionista Nación, 
Departamento o Municipio, porque ello seria con
fundir a! socio individualmente considerado, con la 
sociedad, lo que es legalmente imposible; y Terce
ra. Tratándose de una persona de derecho privado 
-la compañia mercantil así formada-, la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Jus · 
ticia carece de competencia para conocer de las 
acciones que correspondan contra esa entidad. 

Si cuando se trata de una sociedad mercantil 
colectiva los acreedores personales de un socio 

no pueden embargar durante la sociedad el apmte 
que éste haya introducido, aunque si les es per 
mitido solicitar la retención de la parte de interés 
que en la sociedad tuviere el socio para percibi~
la al tiempo de la división social (Código de Co
mercio, articulo 505), menos podrían, en tratándo
se de una compañia anónima, obtener tal embargo 
con efectos distintos de los señalados en el ar· 
tlculo 578 del mismo Código, a saber: la adjudi· 
cación o venta de las acciones embargadas para 
que al adjudicatario o al comprador pase el ca
rácter de accionista que tenia el deudor. 

No hay que confundir las obligaciones de una 
sociedad. con las de los socios o accionis~ds. De 
las obligaciones contraidas por una sociedad a 
favor de terceros responde la sociedad, y si ésta 
se ha disuelto y liquidado, aun si se trata de una 
compañia anónima, los accionistas responderárn 
de tales obligaciones hasta concurrencia de lo que 
hubieren recibido en la división del haber social. 
los actos de disolución y liquidación de la socie
dad, por si mismos, no extinguen las obliga~ 
ciones a cargo del ente social. Los socios o 
accionistas responderán con sus demás bienes 
hasta concurrencia del valor de sus acciones o 
del monto de lo que. hubieren recibido en la dis~ 
tribución del activo social, pues éste no debe dis· 
tribulrse entre los accionistas mientras haya deu
das sociales insolutas. Si así no fuese, al amparo 
de los actos de disolución y de liquidación de 
una sociedad podrían cometerse abusos, injusti
cias y aun fraudes en perjuicio de los acreedores, 
faltándose así al principio de que ninguno debe 
enriquecerse a costa ajena. Los actos de disolu
ción y liquidación de una soCiedad, provocados o 
ejecutados irregularmente por los socios o accio
nistas con violación de las leyes o de los estatu~ 
tos sociales, no son actos de la sociedad, sino 
actos directos o personales de los accionistas, y 
en consecuencia, de ellos deben responder, úni
camente, los accionistas que los llevaron a cabo, 
si de tales actos se ha seguido perjuicio a terce
ll'OS, a los otros accionistas o a la misma sociedad. 

La escritura pública debidamente registxada es 
formalidad indispensable tanto para tenell' como 
legalmente constituida la sociedad mercantil, como 
para tenerla por legalmente disuelta. No basta 
que el acto de la <:onstitución ni~ en su caso, el • 
de disolución de la sociedad antes del término es
tipulado, se hagan por escritura pública; es preci
so que este acto se haya complementado con los 
necesarios de publicidad que la ley determina~ 
uno de los cuales es el registro de la escritura en 
que se haya hecho constar la resolución sob:re ex
tinción de la sociedad. Y ello es así, porque esiá 
en interés de los terceros conocer desde cuándo ha 
quedado disuelta la sociedad, si la disolución se 
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efectúa antes del plazo determinado en la escritura 
de constitución (artlculos 465, 472, 480, 567, 589 
del Código de Cemercio). Que el articulo 480" diga 
que la omisión de esos actos no produce efectos 
"contra terceros», no induce a aceptar que deba 
tenerse, ni-aun por lo que se refiere a los socios, 
como legalmente di.suelta una sociedad en que se 
ha omitido el cumplimiento de esas formalidades, 
que no se han establecido únicamente ad proba-
tion,em, sino ad solemnitatem. . 

La ley no permite que una sociedad anóni
ma continúe operaciones después de haber per
dido el cincuenta por ciento del ~apital social. 
La disposición del ~articulo 589 del Código de 
Comercio es de orden público, y por tanto, no 
puede ser derogada por la voluntad de las partes. 
Llegado ese evento -la pérdida del cincuenta 
por ciento del capital social, que es el míni
mo fijado - los gerentes deben hacer constar ese 
hecho por. instrumento público, debidamente re
gistrado, cumplir las demás formalidades allf 
indicadas y proceder inmediatamente a la liqui
dación de la sociedad, bajo obligación de sufrir, 
en caso de omisión, las graves sanciones que en 
tal artículo se determinan. Cualquiera estipula
ción en el .sentido de que la sociedad que se en
cuentre en esas condiciones~continúe, no opera, 
y es nula por contraria a la ley. (Sentencia, Sala 
de Negocios Generales, LV, números 1998 y 1999, 
junio 15 de 1943) ........................ Pág. 719, 2.• y ss. 

SOCIEDAD CONYUGAL 

·- 184-

Se ha repetido muchas veces que las socieda
des conyugales que se forman por el mero hecho 
tle contraerse matrimonio no pierden su carácter 
jurfdico o no dejan de existir por la vigencia del 
estatuto consagrado en la Ley 28 de 1932. Lo .que 
acaece es que la sociedad conyugal, constituida 
por el hecho del matrimonio, no se rige ya total
mente por el Código Civil sino:por las especia
lísimas de la Ley 28, y bajo este estatuto durante 
el matrimonio, cada uno de los cónyuges tiene 

.la libre administración y ·disposición tanto de los 
bienes que le pertenezcan al momento de con- . 
~raerlo O'que hubieré aportado a él, como de los 
demás que por cualquier causa hubiere adquirido 
o adquiera, lo que está pregonando que los cón
yuges se consideran dueños absolutos de esos 
bienes y que para su disposición, durante el ma
trimonio, no:se::necesita el concurso de volunta· 
des de ambos sino simplemente la del cónyuge 
que hubiere a~ortado o adquirido ese bien. Los 

bienes que se hallen en poder de los cónyuges a 
la disolución del matrimonio, a en cualquier otro 
evento en que conforme al Código debe liquidar
se la sociedad conyugal, se consideran como bie
nes de éste y deben partirse de acuerdo con las re
glas establecidas para la liquidación de las so-

. ciedades conyugales. La disposición que la Cor
te ha encontrado irregular es la hecha por uno 
solo de los cónyuges de bienes pertenecientes a 
sociedades conyugales existentes al entrar a re
gir la Ley 28 de 1932, y no liquidadas ya -al tiem
po de esa enajenación, .para la cual en iales ca
sos se requiere el consentimiento de ambos con
sortes. (Casación, LV, números 1993 a 1995, febre-
ro 10 de 1943) ..................... Págs. 17, 2.8 y 18, t.• 

TESTADOR 

- 185-

El articulo 1127 del Código Civil consagra una 
norma general, de carácter directivo, tendiente a 
hacer prevalecer la voluntad del testador, con tal 
que no se oponga a los requisitos legales. Ante 
todo, debe salvarse esa voluntad, con la limitación 
expresada, y para esto es necesario muchas veces 
la interpretación de cláusulas ambiguas ju oscu
ras, contenidas en el testamento, para darles efi
cacia legal. Pero, como es obvio, si esto acaece 
con las cláusulas que adolecen de ambigüedad u 
oscuridad, no puede acontecer cuando aquéllas 
son claras, precisas y nftidas; entonces lo único 
que al respecto puede resultar es su inefectividad 
o invalidez cuando pugnan con disposiciones le
gales o con los principios generales de orden pú
blico y de buenas· costumbres. La norma cante-

. nida en el articulo 1127, que hace al juzgador in
térprete de la voluntad del testador, tiene por lo 
tanto ciertas e indispensables limitaciones. (Ca
sación, LV, números 1996 y 1997, mayo 25 de 
1943) ....................... GIIIIIIIOUIIIIIOIIIIIIIOitiiii~IPág, 306, ),& 

T(TULOS 

- 186-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.• de la Ley 160 de 1936, puede y debe admitir
se que, a falta del título emanado del Estado, 
otros documentos públicos de origen oficial. ema
nados de autoridades competentes acreditan su 
existencia. (Sentencia, Sala de Negoc.ios Gene
rales, LV, números 1996 y 1997, marzo 24 de 
1 943)11~0110IIIIICII..JIOOIOIIIIIUOII0100000D0001111000DIIDIIIIIPág, 395, 2o B 
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USUFRUCTO 

- 187-

Debe presumiese que quien usufructúa la finca · 
cuya posesión se reconoce judicialmente es el po
seedor a quien la posesión se concede, y no 
aquella persona que es .vencida por aquél en el 
juicio posesorio. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generale_s, LV, números 1993 a 1995, diciembre 2 
de 1942) ............. : ............................ Pág. 186, l. • y 2.• 

V 
VENTA DE ARMAS 

- 188-
El articulo 15 del Decreto número 9!54 de 1932 fa a 

culta a los Alcaldes Municipales.de Jo¡; lugares dona· 
de se vendan armas· de defensa personal, sin que el 
comprador presente el permiso de compra de que 
debe estar provisto de conformidad con las dispo
·siciones del mismo Decreto y del 1206 de 1927, 
para imponer al vendedor multas de $ 100 a$ 500 
por la infracción. (Sentencia, Sala de Negocios 
Generales, LV, números 1993 a 199S, febrero 18 
de 1943) .................................................. ,Pág. 144, 2.a 

VENTA DE BIENES DE LOS CÓNYUGES BAJO 
EL IMPERIO DE LA LEY 28 DE 1932 

~ 189-

Los bienes que eran sociales para el 1.0 de ene
ro de 1933, y que no tenian porr qué dejar de serlo 
ante el solo hecho de regir la nueva ley, no pue
den enajenarse, ya bajo ella, sino por ambos so
cios mientras dure la sociedad y no haya habido 
liquidación que los traspase a uno solo de los 
dos; de ahl que sean infirmables y aun se hayan 
infirmado enajenaciones de bienes en esa situa
ción hechas por el marido sin el concurso de 
la mujer, o por ésta sin el concurso del mari
do. En contraste con esos bienes, los adquiridos 
por uno de los consortes a cualquier título du
rante el matrimonio bajo la vigenéia de la nueva 
ley, son de la libre disposición del r'espectivo ad
quirente, de suerte que para la validez de su en· 
ajenación no se requiere la concurrencia o ínter .. 
vención del otro .. {Casación, LV, números 1993 a 
1995, marzo 22 de 1943) ................ Pág. 65, t.• y 2.a 

VEREDICTO 

- 190-
Cuando el jurado contesta afirmativamente el 

primer cuestionario de homicidio, es decir p la 

pregunta de si el procesado fue el ejecutor mate
rial del hecho~ y al propio tiemp<:> niega el segundo 
cuestionario, esto es, el referente a intención o 
propósito de matar, puede suceder que el ánimo 
de los jueces de conciencia sea el de aceptar que 
hubo un caso fortuito, o el de afirmar que el 
resultado del hecho superó a la intención del 
agente, o deducir qu.e sólo hay nexo de cau
salidad flsica entre la acción del procesado y la 
muerte del otro, pero que falta el nexo de causa
lidad moral: en el primero de estos tres supuestos 
desaparece la imputación, en el segundo se pre
senta la modalidad del homicidio ultraintencional, 
y en el tercero, dejando subsistente la imputa
bilidad física, queda negada la responsabilidad. 

Suele ocurrir que además de los dos cuestiona
riosse propongan al jurado·otros, por ejemplo so· 
bre riña, estado de ira e intenso dolor, etc.; en ese 
caso la respuesta negativa del segundo cuestio
nario no implica absolución si el primerG y los 
demás se han contestado afirmativamente, porque 
~~ conjunto de esas. afirmaciones está indicando 
que el jurado no niega por completo el nexo de 
causalidad moral entre la acción y el resultado; y 
entonces el juez de derecho tiene una clave de 
interpretación del veredicto y puede emitir sen
tencia condenatoria aplicando la correspondiente 
disposición penal, verbigracia la que contempla 
el homicidio cometido en estado de ira o de in
tenso dolor. Algo semejante sucederia en el caso 
de que el jurado contestara negativamente el 
cuestionario sobre propósito de matar, y afirma
tivamente el relativo a la ejecución material del 
hecho, y otro cuestionario sobre enajenación men
tal o grave anomalfa psíquica del procesado, 
pues entonces se vería claramente que por la mis~ 
ma alteración mental del reo lo consideró el jura
do incapaz de un dolo de propósito, sin que con 
ello pensaran los jueces de hecho colocar al pro
cesado fuera de la órbita de las medidas de se
guridad. Ahora: contestando afirmativamente el 
primer cuestionario -ejecución material del he
cho- pero negativamente todos los demás, no 
hay segura base para condenar porque las dife
rentes modalidades del homicidio son igualmen~e 
probables, y entonces ll'esulta arbitrario optar por 
una de ellas. 

D.e resolver el enigma creado por el veredicto 
en el sentido de qu1~ el reo ~iempre es responsa
ble, ¿cuál es el motivo para decidirse por el 
homicidio ultraintencional? ¿Por qué no admitir 
_más bien que hubo exceso en la legítima defensa? 
¿O que el hecho oeurrió por la concurrencia de 
concausas? Todos estos problemas se deben a 
deficiencia -como en el caso de autos- en la 
manera de proponer los cuestionarios al jurado. 
Deberfan los jueces prever la necesidad de pro-
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poner, además de la pregunta sobre la intención 
de matar, otras relativas a la ultraintención, o a 
las concausas que hayan podido contribuir al fa-· 
llecimiento de la vlctima. (Casación, LV, números 
19~8 y 1999, abril 2 de 194~) ..... Pág. 643, t.a y 2.a 

VEREDICTO 

- 191-

Conforme a la parte final del articulo 536 del 
Código de Procedimiento Penal. debe entenderse 
por veredicto la decisión unánime o mayoritaria 
del ente llamado jurado. (Casación, LV, números 
1996 y 1997, abril 13 de 1943) ............ Pág. 359, 2." 

VEREDICTO 

- 192-

Un veredicto es notoriamente injusto cuando 
. repugna a la evidencia, y ésta, en lo judicial, no 

es sino la completa demostración de un hecho, 
aserto de donde se desprende otro: que la injusti
cia notoria de cualquier veredicto descansa en la 
razón de que se opone a esa plena prueba. 
· Si la ausencia de pruebas de un convenio para 
matar no es prueba plena de la inexistencia de la· 
cooperación, por lo cual no se opondrfa a lo evi
dente el veredicto que afirmara esa cooperación, 
a fortiori, ¿cómo va a pecar de notoria injusticia 
un veredicto que, se cimienta en algún acopio de 
comprobaciones aunque a é3tas les quepa el re
paro ~e ser . incompletas ante las reglas legales 
que ciertamente no son la norma para adquirir el 
jurado su convicción? 

Si para abrir causa y condenar se echa mano de 
prueba incompleta o deficiente de la responsabi
lidad, en los juicios por jurado, la falta no puede 
ser corregida con el remedio del veredicto con
trario a la evidencia, precisamente porque cual
quiera demostración, así sea la más indirecta y la 
más m!nima, es apta o capaz de servirle al jurado 
como firme sustentáculo de su decisión. (Casa
ción, LV, números 1998 y 1999, julio 21 de 1943). 

Pág. 671, 2.a 

VEREDICTO 

- 193-

En repetidas ocasiones ha sostenido la· Corte 
que veredicto es la respuesta que obtenga la una
nimidad o la mayoría de los votos de los jurados. 
El jurado está formado por cinco ciudadanos; si 
uno de ellos contesta negativamente la pregunta 

relativa a la ejecución del hecho, no puede polí' 
ello prescindiese de las respuestas que dé a los 
demás cuestionarios, porque se desintegrarla el 
jurado, ya que el escrutinio se hace sobre la too 
talidad de las respuestas y no individualmente so
bre las contestaciones de cada jurado: (Casación, 
LV, números 1996 y 1997, abril 6 de 1943). 

Pág. 354, 2." 

VEREOICTO 

- 194-

En los juicios por jurado la sentencia sólo se 
funda mediatamente en las pruebas, porque la base 
inmediata para el fallo de derecho es el veredicto. 
Y como los jurados no están sometidos para 
apreciar el valor de las pruebas a reglas legales 
y su decisión sobre el problema mismo de la res
ponsabilidad la dan verdad sabida y buena fe 
guardada, no es aceptable la acusación contra 
una sentencia de Tribunal Superior cuando se 
pretende fundarla en que éste no apreció en su 
genuino valor las pruebas; y no es admisible 
tal cargo contra la sentencia porque la estimación 
de las pruebas y de la responsabilidad quien la 
hace en realidad no es el Tribunal sino el jurado. 
Sería vulnerable la sentencia si se hubiese aparta
do del veredicto o si se hubiese fundado en un 
veredicto notoriamente injusto. 

El Código de Procedimiento Penal no dijo ex
presamente --como lo hablan hecho las anteriores 
leyes de casación- que sea causal de este recur
so extraordinario la notoria injusticia del veredic
to. La Corte, y eso interpretando la ley con gran
de amplitud, ha admitido que dentro de la causal 
2.•, y sólo en señalados casos, puede ser motivo 
de casación la injusticia del veredicto. Pero ha 
dicho también, de modo enfático, que no puede 
considerarse notoriamente injusto el veredicto si 
tiene suficiente respaldo eri las pruebas del proce
so; y que la mera conjetura sobre posible error no 
basta para considerar el veredicto injusto ni, me
nos, notoriamente injusto. Ahora: ~¡ tales asertos 
se hacen cuando la alegada injusticia del veredic
to se basa en que el reo no ejecutó el acto que se 
le imputa, con tanto mayor razón si donde se 
quiere hallar la injusticia no es en la existencia 
del hecho incriminado sino apenas en alguna mp
dalidad del mismo. 

La notoria injusticia del veredicto -en el su pues-
. to de que un recurrente en casación la invoque de 

modo razonado y extenso- ha de resultar tan 
palmaria que se imponga como evidente: (Casa
ción, LV, números .1998 y 1999, julio 6 de 1943). 

Págs. 664, 2.•, y 665, t.• 



VEREDICTO 

- li95-

La notoria injusticia del veredicto subsiste en 
casación hoy bajo ~xpresiones diversas de las que . 
contenía la causal 5.• del articulo 3.0 , Ley Jl8 ~e 
193 TI, y acoger esa doctrina no es tmcar tal recura 
so en una tercera instancia, porque semejante re
paro habría que hacerlo también a los otros moti
vos de casación del articulo 567, Ley 94 qe 1938, 
el estudio de los cuales frecuentemente obliga a 
comparar la sentencia del Tribunal con el acopio 
probaiorio que apreciaron el jurado y los fallado
res de de~echo, y porque el veredicto que-adolece 
de injusticia palmaria es punto de exce¡>cional in
te~és o de muy grande entidad jurídica, cuyo exa
men en casació11 !ejos está de parecerse a un ter~ 
cer grado del juicio, . . . . . 

No constituye contradiCCIÓn del veredicto la Clfa 
cunstancia de que las respuestas estén en des
acuerdo con los hechos que figuran en elproc.eso, 
pues, como lo ha dicho 1~ Corte, cont.radtctono es 
lo que envuelve afirmación y negactón a la vez, 
que se oponen una a otra y mutuamente se des
~ruyen. Lo contradictorio de un veredicto está en 
1a imposibilidad de conciliar el contenido de sus 
propias voces o proposiciones en. que unas afir
ml:ln lo que otras niegan, no pudtendo. ser. a un 
mismo tiempo verdaderas ni falsas, y no es m pue
de ¡¡er la discrepancia u oposición de los térmmos 
en que se concibió, con alguna cuestión de hecho 
o cualesquiera opiniones de derecho, porque 
cuando un veredicto contradice evidentemente los 
hechos y el derecho, hay apenas campo a la de
claración de no~oria injusticia. En una palabra, la 
contradicción de un veredicto debe referirse al 
veredicto mismo, a los elementos que lo integran, 
y no a su relación con las pruebas del proceso. 
{Casación, LV, números ¡gg5 y 1997, diciembre 10 
de 1942) ............ , ............... .,.,.,. ... ,. ....... Pág. 347, 2. n 
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Contradictorio, habla dicho la Corte en otra 
ocasión, es lo que envuelve afirmación y negación 
a la vez, que se oponen una a otra y mutuamente 
se destmyen. Lo contradictorio de un veredi~to 
está en la imposibilidad de conciliar 1el contemdo 
de sus propias voces o proposiciones en que unas 
afirman lo que otras niegan, no pudiendo ser 
a un mismo tiempo verdaderas ni falsas y no 
es ni puede ser la discrepar.cia u oposición de 
los términos en que se concibió, con alguna 
cuestión de hecho o con cualesquiera opiilio-

nes de derecho, pmque cuando un veú'edic~o cona 
tradice evidentemente los hechos y el derecho, 
hay apenas campo a la declaración de notmia ~n
justicia. (Casación, LV, números 1998 y 1999, JU-
lio 22 de 1943) ....................... , .......... ~ .... ,Pág. 677, 2." 

VEREDICTO CONTRADICTORIO-MANERA DE 
COMPUTAR LA MAYOR(A DE VOTOS DE LOS 

JUI~ADOS 

-:- 197 -

La contradicción de un veredicto debe buscar
se no entre las respuedtas individuales de cada 
un~ de los miembros del jurado, sino entre la con
testación o contestaciones de mayoría dadas a las 
diferentes cuestiones. Así se deduce de los artlcu· 
los 536 y 567 de la Ley 94 de 1938. 

La firma de los miembros del jurado que la ley 
exige en la diligencia de escrutinio, es sin duda 
un requisito de autenticidad, y deja entender cla
ramente que el escrutinio se debe hacer con la in
tervención de aquéllos, o al menos en su presen
cia. Si aparece, como en el presente caso, que. to
dos suscribieron el acta y que no hay aclarac1ón, 
constancia o salvedad alguna de parte de ninguno 
de ellos, es porque la encontraron conforme con la 
verdad. En.el caso a que alude el proceso, la Cc:r
te re-visó cuidadosamente el escrutinio y compm
bó que los· cómputos estaban bien h(!chos, y que 
por tanto los declaraciones consignadas en el acta 
son el trasunto fiel de la voluntad expll'esada püú' 
el jurado, por mayoría de votos. 

Producido así e! veredicto, esto es, sin que se 
hubiera incurrido en ninguna inform'alidad, ia miQ 
sión del juez no es otra que acog~rlo y fall~r en 
consecuencia, o declararlo contrano a la evtden· 
cia de los hechos, si el proceso así lo demuestra. 
No se vé cómo pueda legalmente el juez de dea 
recho, a pretexto de ejerc~r esta úl!ima faculta~, 
realizar un nuevo escrutimo con el fin de deductr, 
independientemente de las resoluciones de mayo
rfa las contradicciones e inconsecuencias en que 
individualmente haya incurrido cada miembro del 
Jurado al contestar las distintas cuestiones y mea 
diante este procedimiento desintegrar la base nu
·mérica de las respuestas uniformes de tres o más 
miembros del jurado, desconociendo, en sínte
sis la validez del acta de escrutinio, hecho ante 
el 'jurado, con arreglo a las prescripciones le-
gales. , 

Por la estrecha relación que guarda con la tesis 
relativa al veredicto contradictorio, se transcribe 
aquí lo que dijo la Corte en reciente fallo: 

aEI problema que se plantea es el de saber si po~ 
veredicto del jurado debe entenderse la respuesta 

( 
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individual o personal de cada uno de los ciudada
nos que forman el tribunal de conciencia, o, por 
el contrario, la decisión unánime o mayoritaria de 
la entid~d así llamada. En los procesos de com~ 
petencia de los. jueces Superiores la sentencia. 
debe dictarse c!e acuerdo con la calificación que 
el jurado dé a los hechos sobre los cuales ha ver
sado el debate; y el jurado está compuesto de 
cinco jueces de hecho, designados como lo dice 

o la ley, debiendo cada uno de los Jurados o jueces 
de hecho, contestar cada cuestionario con un "sl" 
o un "no", sin agregar explicación de ninguna na
turaleza; y se tendrá como .veredicto la respuesta 
que obtenga la mayoría de votos. La Corte esti· 
ma, de acuerdo con el señor Procurador Delega
do en lo Penal, que para la decisión de todas y 
cada una de las cuestiones se ha de entender 
constituido el jurado siempre por "cinco" miem
bros; y que para el veredicto debe considerarse 
la respuesta unánime de los cinco jurados o la 
mayorla computada sobre estos cinco miembros. 
Parece que la confusión relativa a la interpreta
ción del veredicto se originó en los contradicto
rios sentidos que se han dado al articulo 501 del 
Código de Procedimiento Penal, que dice así: 
"Cuando la (espuesta al primero de los cuestiona
rios fuere negativa, no se tomarán en cuenta las 
que se hubieren dadQ a los demás, cualesquiera 
que ellas sean". Es lógico y claro que si el tribu
nal de conciencia ha contestado negativamente la 
primera cuestión, sobre el hecho o hechos mate
riales constitutivos del cuerpo del delito, no se 
tomen en cuenta las demás respuestas, porque si 
el acusado no ha realizado los hechos a que se re· 
fiere el proceso, es inconducente el estudio refe
ll'ente a la intención y a las circunstancias consti· 
tutivas o modificadoras del delito. Si se interpre· 
ta que contestada afirmativamente por mayorla la 
p~imera cuestión no se han de tomar en cuenta en 
las demás los votos de los qtinoritarios, se acep
tarla implícitamente que el jurado siga integrado 
por un número menor del que debe formarlo se
gún precepto legal :o. (Casación, LV, números 1993 
a 1995, diciembre 7 de 1942) ................. Pág. 87, 2." 
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Los dos conceptos -veredicto contradictorio 
y veredicto notoriamente injusto- están lejos de 
ser equivalentes. Habrla contradicción en el vere
dicto si, contestado negativamente el primer cues
tionario, la respuesta del segundo fuese afirma
tiva; porque negada la ejecución material del 
hecho por el agente, resulta absurdo decir que lo 

hizo con intención o propósito. Seria contradic
torio en ese caso el veredicto que al propio tiem
po niega y afirma acerca de una misma cosa. 

Algo s.emejante podría ocurrir si se contestara 
afirmativamente el cuestionario sobre los hechQs 
de que tratan los numerales 3.", 5.0 u 8.0 del ar
ticulo 363 del Código Penal (homicidio cometido 
para consumar otro delito, o con· circunstancias 
que pongan a la víctima en condiciones de inde
defensión, como la insidia o la asechanza), al 
propio tiempo se contestara también de modo afir· 
mativo otro cuestionario, del cual resulte que el 
matador obró en estado de legitima defensa, o 
cuando se contestan afirmativamente cuestionarios 
referentes a varios i'eos, veredictos según los 
cuales todos son responsables de la ejecución 
material de un hecho que solamente uno de ellos 
ha podido ejecutar. · 

Pero esta oposición entre unas respuestas y 
otras, emitidas al contestar los diferentes cues
tionarios en la misma audiencia de. un proceso, 
oposición que puede hacer contradictorio el vere
dicto apreciado en su conjunto, es cosa muy dis~ 
tinta de la injusticia de que pueda adolecer cada 
una de las contestaciones en particular. 

En el presente caso, en concepto de los jueces 
de hecho, si. hubo un acto criminoso en el cual 
la vfctima se halló en condiciones de inferioridad 
por embriaguez {aunque no indefensa por com
pleto) y el matador obró impulsado por ira e in
tenso dolor que le causara grave e injusta provo~ 
cación. No hay contradicción entre unas respuestas 
y otras. 

En particular, ¿por qué es contradictoria la ne
gativa de la intención de matar, con la afirmación 
de que el agente obró en estado de ira e intenso 
dolor, causlj.do por grave e injusta provocación? 
¿No es más bien verosímil que quien está cegado 
por la ira y el dolor, reaccione en forma de no 
saber él mismo cuál es el daño que va a causarle 
a quie.n ro ha provocado? . 

La antigua Ley de. casación penal (118 de 1 931) 
establecía comó causal 5.a el haberse dictado la 
sentencia «sobre un veredicto viciado de injusti
cia notoria:o; y como causal 6.8

, el basarse la sen
tencia en «Un veredicto evidentemente contradic· 
torio». Lo cual hac.e ver que la Ley de 1931 re-· 
conocía diferencia sustancial entre los dos con
ceptos. 

Bl nuevo Código de Procedimiento Penal no 
enunció expresamente entre los motivos de casa
ción la notoria injusticia del veredicto. En cam
bio, puso como·causal 7.a de casación el que ala. 
sentencia se haya dictado sobre un veredicte> 
evidentemente contradictorio». 



La Corte ha admitido en algunos fallos que la 
notoria injusticia del veredicto puede hoy acep· 
·tarse como motivo .de casación, en señalados 
casos y con las debidas limitaciones, pero siem
pre que ei recurso se funde en la causal 2.a (ar
iículo 567 del nuevo Código de Procedimiento 
Penal), y eso dándole a ella una amplia interpre
tación inspirada en sentimientos de equidad a 
favor del pwcesado y tambiérn consultando los 
ñntereses de la defensa social, es decir, por eleva· 
dos móviles de justicia. EJ esfuerzo mismo que la 
Sala ha realizado para llegar a esa tesis -notoria 
injusticia dei veredicto como motivo de casación 
lJOr la causal 2.8 - está haciendo ver que la idea 
de injusticia notoria no puede hoy 'identificarse 

. -con la de veredicto con~rario. 
El veredicto negativo sobre la intención de dar 

muerte puede en algunos casos implicar la nega
ción del nexo de causalidad moral o psicológica 
entre el agente y eU hecho, No cual equivaldría a 
una solución. Pero en el presente caso ni el de
fensor ni el Fiscal recurrente plantearon tal pm· 
blema ni a la Corte .le seria dable estudiarlo y, 
menos, resolverlo oficiosamente. (Casación, LV, 
,números ll993 a n 995, diciembre 2 de 1 942). 

Pág. 82, _1. • y 2.a y s. s. 

VIOLENCIA 
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. Para que exista la violencia es necesario e! ele
mento coacta volantas, según expll'esión de ~os 
jurisperitos romanos., que consiste en la frJerrzm 
de que se usa comra· alguna persona para obli~ 
garla a hacer lo que no quiere po:? medios a qllle 
no puede resistir. Es una presión sobre el áni
mo, que influye de una manera tan defterrmirnamte 
en quien padece la violencia, que su volurntad no 
queda libre sino sometida al agente de la fuefi'zm. 
Tiene ésta un carácter subjetivo, porque la violen= 
cia no vicia el consentimiento ni inhibe la volun= 
ftad, siempre que se ejercita, y por eso es pll'eci= 
so tener en cuenta en 1:::ada caso las circuns~ancias, 
condiciones, sexo, etc., del que la padece. Tiene 
también un carácter relativop porque no es ct::al= 
qui.er temor el que constuuye la fuerza como vi
cio del consentimiento o coaccién d!e la voluntadp 
sino un temor o un mal presente, y i!le ahf él si
guiente texto wmano: metum praesentem suspi
cionem injerendi ejus. ~Auto, Sala de Casación 
Civil, LV, números 1998 y 1999, junio 9 de ll943). 

!Pág. 533p 2. Q ·1 
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Comunidad de Candelaria o condueflos y otro 
contra Jaime Samper. Oposición a una pro
puesta de exploración y explotación de pe-
tróleos nacionales .......................................... .. 

Comunidad Dominicana de Chiquinquirá contra 
la Nación. Interdicto posesorio por despojo 
de unos inmuebles ............................................ .. 
No se aclara el fallo anterior ....................... .. 

Cuervo Julio S. y Florentina Ruiz de Cuervo, 
contra la Nación. Ordinario sobre perjuicios 
morales y materiales ................ : .................... .. 

CH 

Chedraue José Nicolás contra Pedro Chedraue~ 
Ordinario sobre pago de una suma de pesos. 

Págs, 

346 

675 

301 
349 

215 

100 
. 656 

666 
89 

50 .f. 

774 
779 

473 
490 

652 

124 

686 

744 

454 
466 

763 

577 



Decreto acusado número 32 de 1938, reglamen
tario de la Ley 51 de 1937, sobre ejercicio 
de la odontología, lnexequibles: parcial-

Págs. 

mente, artículo 7.0
; 8.• y 10, totalmente......... 3 

Decreto acusado 2259 de 1939, reglamentario de 
la Ley 105 de 1936, inexequible articulo 3.•. 7 

Decreto acusado número 1357 de 1941,, sobre 
contadores juramentados, totalmente' inexe-
quible ................. ....... ....... .... ............ .... ........ 223 

Decreto número 200 de 1942, sobre alza de tari-
fas en las empresas de energía eléctrica. 
Inexequible su artículo único............................. 230 

Decretos acusados 1454 de 1940 y 1743 de 1942, 
sobre la Asociación Nacional de Manufactu
reros. No se resuelve sobre esta demanda 
por sustracción de materia -~... ............... ....... 509 

Delgado Uribe Luis Felipe y Maria Josefa Uscá-
tegui contra el General jorge Martlnez L. Or-
dinario sobre pago de una suma de pesos.... 54 

Departamento de Cundinamarca contra Luis Ma-
llarino Child. Ejecutivo. Excepciones .......... 726 

Díaz Carlos Arturo contra el doctor Mario Ro-
mero Padilla, Magistrado del Tribunal Su-
perior de Bogotá. Incidente de recusación.... 98 

Dryander Hans J. contra el Departamento del 
Valle y el Municipio de Zarzal. Ordinario 
de cumplimiento de un contrato e indemni-
zación de perjuicios ................................... :.. ... 713 

lE 

Echeverrfa v. de Recio Mercedes contra The 
Tropical Oil_C_o!llpany S, A. Ordinario sobre 
pago de perJUICIOS.,................ ............................ 285 

Escobar Dav_i~ o_ Almaquio Vera y otro-. Causa 
por homtctdto .................................................... . 

Espalza Antonio y otros. Causa por homicidio ... . 

Faclo Lince Wenceslao, Magistrado de,f Tribu
nal Superior de Medellin. Incidente sobre 
un impedimento ¡>ara conocer de u.n suma
rio contra Jaime Orrego Madrid y otros ....... 

Fernández Monroy Isabel, Matilde Fernández y 
Concepción Monroy contra Felipe Rodrí
guez y Antonio Patiño. Ordinario sobre nu-
lidad de un contrato y reivindicación ............ . 

Figueroa Luis María contra Eladio y Oiga María 
Nieto. Ordinario de nulidad y resol~ción de 
un contrato ...................................................... .. 

Fory Dfaz Juan Ciro. Causa por asesinato ......... .. 
Fuentes Octavio contra Aquilino Rincón y María 

del Carmen Aparicio. Ordinario sobre simu-
lación de ua contrato ....................................... .. 

102 
91 

633 

520 

44 
353 

19 

Págs. 

Galvis Jesús. Causa por heridas.............................. 363 
_Garcés Bernardo y Ana Luisa Montoya contra el 

Departamento de Caldas. Ordinario de res-
ponsabilidad civil. ......................................... :.. 587 

Garcés de la Cuesta Vicente contra Mesías Pin-
zón. Ordinario sobre propiedad de unas 
minas..................................................................... 526 

García Paredes Cellar. Causa por homicidio........ 361 
García Vásquez Demetrio. Se le llama a juicio 

por el delito de abuso de autoridad... ............ 73 
García S. Elvira contra Pedro A; García. Ordi-. 

nario de remoción de un curador................... 566 
García Abril Julia. Pro,:eso por homicidio........... 640 
García Margarita contra A. Noguera & c.a, Su

cesores, Limitada. Recurso de hecho de un 
auto qu~ niega el de casación.................. ....... 28 

Garcla de la Torre Roberto contra José Marra 
Córdoba. Ordinario por suma de pesos........ 290 

Garzón Hipólito. ProcE~so por robo y fuga............ 680 
Gómez Benjamín y María Elena Restrepo, con-

tra la Nación. Ordinario sobre indemniza-
ción de perjuicios................................................ 384 

Gómez Recuero Juan A. Incidente de nulidad de 
un juicio de deslinde y amojonamiento de 
•El Charcón....... .. ................ ...... ........ ............... 1 i 1 

'Gómez B. Leonidas contra la Nación. Ordinario 
de responsabilidad civil por perjuicios......... 451 

Grisales Salazar Alejandro y otros contra Luis 
María Grisales Gallegos. Ordinario· de nuli-
dad de unos contratos por simulación.......... 310 

Guerrero Joaquín y otros. Causa por homicidio. 91 

H 

Henrfquez Rafael contra la Nación. juicio de 
deslinde. Incidente de nulidad ...................... . 
No se repone el auto anterior.......... . ...... ., .. . 

Helibron P. Gustavo eontra la Nación. Ordina
rio de resolución de un contrato de dona-
ción ........................................................................ . 

Hernández P. Carmen eontra los herederos de 
Santiago Montaña. Ordinario sobre validez 
de un legado ....................................................... . 

Hijos de Augusto Tono, sociedad comercial, con
tra Douglas Freeman. Ordinario. para el 
pago de una suma de pesos ............................ .. 

Hurtado C. Vicente contra la Compaftía de Ce
mentos Portland Diamante. Ordinario por 
suma de pesos......... - ................................... .. 

jaramillo Julio Enrique y otros contra la Nación. 
Apelación de una providencia en un juicio 
ordinario de Indemnización de perjuicics 
por accidente ...................................................... .. 

111 
119 

157 

304 

550 

298 

375 

( 

o 

b 

Q 
1 

( 
) 

1 

l 



Juan Elías contra Nicolás del Castillo y James 
W. Crump & C.•, S. en C. Ordinario de reso-
lución de un con t.· ato ..................................... .. 

Juez del Circuito de Florencia (Caquetá) contra 
Comando de la 6.• Brigada del Ejército. 
Competencia negativa para el conocimiento 
de un sumario por peculado y falsedad ....... . 

Juez de Tierras de Barranquilla contra el Alcal
de Municipal de la misma ciudad. Recurso 
de hecho en un incidente de competencia 
por el conocimiento de un juicio de lanza-
miento ............................................................ . 

Junta de Patronos del Colegio de Jesús María y 
josé de Chiquinquirá contra la Nación. In
terdicto de restitución de la posesión por 
despojo de un edificio ..................................... .. 

Juzgado Departamental de Ejecuciones Fiscales 
de Bogotá, contra Fernando Ramírez G. 
Ejecutivo. Excepciones ................................... . 

Juzgado Departamental de Ejecuciones Fiscales 
de Bogotá contra Rafael Galindo .y otros. 
Ejecutivo. Excepciones .................................... . 
Aclaración del auto anterior ........ ; ................... . 

Ju~gado de Rentas Nacionales de Cundinamar- · 
ca- contra Rodrigo Noguera. Ejecutivo. Ex-
cepciones ......................................................... .. 

juzgado de Rentas Nacionales de Bogotá contra 
Carlos Rodríguez Mal donado. Ejecutivo. Ex-
cepciones ........................................................... .. 

Konietzko Wolf contra Sucesión de Ana Josefina 
Pérez. Ordinario sobre petición de declara-
ción de herederos .............................................. . 

IL 
La Nación contra ·Manuel Castello, Rafael Ruiz 

Santos y otros. Excepciones dilatorias en 
un juicio ordinario sobre dominio del sub-
suelo petrolífero .............................. ,. .............. . 

La Nación contra David A. Forero y otros. Jui· 
cio de división de bienes comunes ................ . 

La Nación contra .. Macia & Compaflía ... Ejecuti-
vo. Excepciones .......... · .................................. .. 

La Nación contra The Anglo Colombian Deve
lopment Company Limited. Ordinario sobre 

· petición de pago de una participación en la 
explotación de unas minas ............................. . 

La Nación contra Pedro Trujillo, Isidoro Páez 
S_ieri"a, A~r~lia_no ~árquez y otros. Ordina-
no de retvmdtcacton ..................................... .. 

L.a Nación contra Jesús Antonio Vega Lara. Ejea 
cutivo. Excepciones ......................................... . 

Lagos Félix. Causa por asesinato ........................... . 
León de López Rosa María contra Roberto Niño, 

Pedro Elías Durán y. María Rosario Durán 
Gil. Ordinario de nulidad de un contrato y 
de reivindicación ............................................. .. 

67 

99 

386 

473 

367 

692 
697 

704 

783 

554 

728 

146 

142 

168 

700 

425 
653 

599 

Ley acusada número 58 de 1931. Sobre contado
res juramentados. Inexequible parcialmente 
el articulo 46 ...................................................... .. 

Linares Antonio contra Banco Agrlcola Hipote
cario. Ordinario de rescisión por lesión 
enorme ............................................................... . 

Lourido Gonzalo, como Gerente de Tejar de 
Santa Mónica, S. A .... contra el Municipio de 
Cali y otros. Ordinario sobre una servidum-
bre de acueducto .............................................. . 

Lozano Potes Telésforo contra Ana Oertrudis y 
José Joaquln Rengifo. Ordinario· de nulidad 
de un contrato ............................. .................. : .. .. 

Martinez Hernández Carlos. Causa por estafa .... 
Martinez Leopoldo contra Samuel Ortegón Ca

sas y Ana F. Escamilla de Pinzón. Ordina-
rio de nulidad de un remate .......................... . 

Medina Eliécer. Causa por homicidio ......... : ......... . 
Mejía O. Germán y Graciela contra Luis Duque, 

. Heriberto Gómez Jiménez y otros. Ordi-
nario de reivindicactón ................................... .. 

Micolta O. Arnaldo, como apoderado de unos 
indígenas de Yumbo, contra el Municipio de 
Yumbo. Ordinario de nulidad de unos títu-
los y de reivindicación ... : ............................... . 

Montoya v. de Moreno Marta Elena contra el 
Departamento de Antioquia. Ordinario de 
resl?o.nsabilidad civil e indemnización de 
per¡utcios ............................................................. . 

Montoya,Octavio. Causa por homicidio .............. .. 
Morales P. Aristóbulo contra Roberto Morales G. 

Juicio especial sobre pago de una cesantía. 
Morales Pablo. Causa por robo ............................ . 
Morales Parmenio y otros. Causa por asesinato . 
Municipio de Pivijay y otro contra Jaime Sam-

per. Oposición a una propuesta de explora
ción y explotación de petróleo de propie-
dad nacional ................................................. . 

Muñoz Heliodoro contra Eleázar Orozco. Ordi-
nario de reivindicación ................................. . 

Muñoz y Vieira Luis A. contra Gustavo Posa-
da V. Ordinario de reivindiCación ................ .. 

Muftoz Víctor Manuel. Causa por robo ........... -~ 
Murillo Marco Aurelio. Causa por parricidio .... .. 
Murzi Olivo contra José Rosario González. Or-

dinario de oposición a un deslinde .............. . 

N. 

Nieto Rojas José Maria contra la sucesión de 
Rozo Báez. Ordinario de nulidad de unos 
contratos ............................ ~ .............................. .. 

Osorio Márquez José Ernesto. Causa por homi-
cidio frustrado ................... : ................................ . 

223 

294 

511 

36 

661 

273 
624 

41 

235 

413 
85 

531 
630 

. 668 

744 

276 

602 
650 

79 

607 

267 

105 



Padilla Galvis José Antonio. Causa por robo ...... . 
Pareja Carlos H. contra la Nación. Ordinario 

sobre pago de una suma de pesos .........•....... 
Pérez o Pabón Luis y otro: Causa por homici-

dio ..................................................................... . 
Pérez Mejía de 1'riana María Escolástica contra 

Luis María Mejía y otros. Filiación natural. 
Ordinario .......................................................... . 

Pombo Antonio C. contra la Nación. Ordinario 
sobre ~lU.li?ad de unas resoluciones y pago 
de perJUICIOS ...................................................... .. 

Prieto V. Edmundo contra el Departamento de 
Boyacá. Ejecutivo ....................................... ,. .... .. 

Prieto Milcíades y Estanislao contra Julio Cuar
ta Soriano y otros. Ordinario de oposición 
a la posesión de una mina ............................ .. 

Q 
'Quintana M. José O. contra National City Bank 

y la Bolsa de Bogotá. Ordinario de nulidad 
de un remate e indemnización de perjuicios. 

Quiroz Lisímaco y otro. Causa por homicidio y 
heridas ...................................................... ; .. .., .... . 

Ramírez H. Ana Fe lisa contra Cornelia Bonilla v. 
de Solís y otros. Ordinario de filiación natu-
ral ...... - ................................................................... . 

Ramírez Gómez José contra la Nación. Ordi
nario de nulidad de unas resoluciones ......... 

Recaudación de Rentas Departamentales de 
Tunja contra Carlos Buitrago Roa y Fabio 
Palacio Mantilla. Eje,cutivo. Excepciones .... 

Restrepo María Elena y otro contra la Nación. 
Ordinario de indemnización de perjuicios .... 

Restrepo O. Roberto contra Rafael Arredondo V. 
y Enrique Arredondo S. Or1inario sobre 
pago de una suma de pesos ........................... .. 

Rivera Escobar José Ignacio contra la sucesión 
de Gabriel Rivera. Objeciones a una parti-
ción ................................................................... .. 

Reyes Rafael A. y Magdalena García de Reyes 
contra Gabriel Pardo O. Ordinario de res-
ponsabilidad civil por perjuicios ................... . 

Richmond Petroleum Company of Colombia y 
otros contra Carlos de Narváez. Oposición 
a una propuesta de exploración y explota-
ción de petróleos ....... , ...................................... .. 

Richmond Petroleum Company contra Giovanni 
Serventi. Oposición a una propuesta de ex
ploración y explota~ión de petróleos ...... · .... _.. 

Rodríguez Edilberto contra José Antonio y Vi
cente Oliveros. Ordinario de nul'idad de un 
contrato y de reivindicación ......................... .. 

Págs .. ~ 

Rodriguez felisa contra Maria de Jesús Bonilla 
~ y otros. Ordinario sobre nulidad de un con-

96 "· trato ................................................................... . 

151 

102 

32 

790 

140 

557 

315 

109 

587 

163 

401 

384 

9 

23 

282 

388 

734 

96 

Rodríguez Parmenio y otros. Causa por asesi-
nato ................................................................. .. 

Rojas v. de Barriga Victoria contra jorge Cas
tillo Casas y Elisa Valenzuela de Castillo. 

· Ordinario de reivindicación ............................ · 
Rojas Londofio Gregorio )' Ana Salazar contra 

Micaellna del Patrocinio Páez. Ordinario so· 
bre pago de perjuicios .................................... . 

Rojas Martín y Resurrección Núfiez de Rojas 
contra el Municipio de Pijao. Ordinario de 
responsabilidad ............................................... .. 

Romo Luis F. contra la Nación. Ordinario de 
reivindicación ................................................. .. 

Rosero Zenón M. contra Alejandro Guerrero B. 
Ordinario de reivindicación ........................... . 

Ruiz Rivas Guillermo. Sobreseimiento definitivo 
de un cargo de responsabilidad ................. .. 

Salvamentos de voto del Magistrado doctor Cam
po Ellas Aguirre: 
En la providencia en que se llama a respon
der en juicio al doctor Demetrio García Vás
quez por el delito de abuso de autoridad ...... 
En la sentencia en que se declara la nulidad 
del proceso por homicidio contra Luis Pérez 
o Pabón y otro ........................................... : ...... . 
En la sentencia dictada en el proceso por 
homicidio seguido contra Julia García Abril., 

Salvamentos de voto del Magistrado doctor Aní
bal Cardoso Gaitán: 
En la sentencia dictada en el interdicto po-
sesorio de la Comunidad Dominicana de 
Chiquinquirá contra la Nación ............ : ...... .. 
En la providencia en que se niega la acla-
ración de la anterior sentencia ...................... .. 
En la sentencia dictada én el juicio de resti
tución por despojo seguido por el Colegio 
de Jesús María y José contra la Nación ....... .. 
En la providencia en que se niega la acta. 
ración de la .anterior sentencia ....................... . 

Salvamento de voto de los Magistrados docto
res Ricardo Hinestrosa Daza y Hernán Sa
lamanca en la sentencia sobre filiación na
tural dictada en el juicio de Maria Escolás
tica Pérez Mejía de Triana contra Luis Ma-
ria Mejia y otros ............................................. . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor José 
Antonio Montalvo en la sentencia por la 
cual se declaró que no había lugar a decidir 
sobre la demanda de los Decretos 1454 de 
1940 y 1743 de 1942 ...................... ..... : ........... . 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Her
. nán Salamanca en la sentencia profericta en 

1 

Páas. 

589 

668 

l 242 

536 

563 

448 

64 

654 

78 

104 

646 

463 

471 

487 

498 

36 

510 



el juicio ordinario de reivindicación de He-
liodoró Mufioz contra Eleázar Orozco ........ . 

Salomón Rosa contra Carlos Nauffal. Ordinario 
sobre cumplimiento de un contrato ............... ; 

Sandoval M. Julto R. contra .Société Nationale 
de Chémins de Fer en Colombie. Ordinario 
de reivindicación .............................................. . 

Schwartz Edgard contra Osear Svendblad. Or
dinario sobre impugnación de la paternidad 
de un menor ...................................................... .. 

Silva Navia Tobías. Causa por homicidio ........... . 
Sindicatura de Impuestos de herencias, asigna

ciones y donaciones contra Roberto Pineda 
R. y Guillermo Obregón. Ejecutivo .............. .. 

Sociedad Edificio Vásquez S. A., contra J. Ale
jandro Vásquez. Ordínario sobre cancela-
ción de marcas.............. . .................................. . 

Socony Vacuum ·Oil Co. o[ Colombia y otro. 
Aviso de exploración y explotación de pe-
tróleos .............................................................. .. 

Solano Fidel y otro. Causa por robo .................. .. 
Soto Sixto contra el Departamento de Bolívar. 

Ordinario sobre pago· de una suma de pesos. 
Suárez Zapardiel Sebastiana contra Fermín An

garita. Ordinario sobre resolución de un 
contrato ............................................................. .. 

Suárez de De Francisco Waldina contra la Na
ción. Ordinario de responsabilídad civil e 

Págs~ 

261 

256 
628 

378 

249 

686 
666 

406 

570 

[J 

Uribe María Elena contra la Nación, Ordinario 
de responsabilidad civil e indemnización de 
perjuicios ........................ " .. - ............................. .. 

Uribe Arcila Rubén contra el Departamento de 
Antioquia. Ordinario para el pago de una 
suma de pesos ... .'? .................................. . 

Vargas T. Pantaleón contra )anuario Gómez V. 
. Ordinario sobre pago de unos honorarios .. . 

Vega Ramón y otros. Causa por homicidio ........ .. 
Velásquez Marco A. contra lsaías Velásquez. Or

dinario de rescisión de un contrato por le-
sión enorme ............................. :......... .. ............ .. 

Vergara Miguel contra la Nación. Ordinario por 
suma de pesos. Incidente de nulidad ....... , .... 

Villa Erne~to contra Wiliiam Neilson, Oposi
ción a una propuesta de exploración y ex-
plotación ·de petróleos ............... ................. : ... .. 

Villamil Julia contra la Nación. Ordinario de 
responsabilidad civil e indemnización de 
perjuicios ... , ....................................................... . 

Villamil Luis F. Solicitud de revisión de su ca u. 
sa por heridas .................................................. .. 

Vinasco María Esther y Ernesto J. contra ·Mi
guel Angel Rojas Q. Ordinario de filiación 
natural.. ................................................................. . 

Págs. 

37t 

618· 
91 

611 

781 

432 

710 

648-

53 
indemnización de perjuicios .......................... .. 

Suescún Delgado Luis l. contra Rosalbina Hui
trago. Ordinario de nulidad de un contrato. 

40S r 

539\1 ~ 
· Weber Carlos contra la Nación. Ordinario por 

pago de un cheque .............................. .. 

Támara Rogelio A. contra la Nación. Reposi
ción de un auto dictado en el juicio de des-
linde de los terrenos de El Charcón,............ 119 

Tami Marcelino y otro. Causa por homicidio y 
heridas....... ........................................................... 109 

Torres Suárez Amalia contra el Departamento 
de Santander. Ordinario sobre pago de una 
suma de pesos ............ 00> ~.................................. 421 

Zambrano Medina Evangelina contra Empera
triz Medina de Rojas y otras. Partición. Ob-

423 

jeciones................................................................ 30· 
Zambrano Valentín. Se niega la revisión de su 

ca~;~sa por abuso de confianza......... ...... ......... 344 
Zapata Pastor. Causa por homicidio intencional. 35t. 


